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PROLOGO

La obra legislativa de un Parlamento, presentada como se hace en este
tomo, puede parecer una mera recopilación de leyes forales y acuerdos, un
material destinado fundamentalmente a juristas e interesados en disponer al
día de las incorporaciones que las instituciones con capacidad legislativa
aportan al ordenamiento jurídico. No es menos cierto, no obstante lo ante -
rior, que los textos que contienen estas páginas encierran otros significados
que hablan más del sentir político de una comunidad como la navarra, de la
respuesta que su institución parlamentaria ha considerado oportuno dotar a
una variada gama de materias propias del ámbito competencial de su auto -
nomía. La lectura de los textos, su contenido, ofrece sin duda la manifesta -
ción de la voluntad política con la que el legislador, la mayoría de la Cáma -
ra ha orientado la resolución y regulación de las cuestiones que, por otra
parte y ello ha de resultar atractivo asimismo al investigador, han constituido
a lo largo de los cuatro años de la legislatura el centro de interés de la vida
política y la preocupación de los ciudadanos de la Comunidad Foral.

La IV legislatura del Parlamento de Navarra se ha desenvuelto inmersa en
i m p o rtantes acontecimientos políticos que han marcado el curso de los cuatro
años y, en consecuencia, su producción legislativa. El Parlamento eligió por
primera vez al Presidente del Gobierno de Navarra, con presencia en el ejecuti -
vo de PSN, CDN y EA, y el apoyo externo de IU-EB. Tr a n s c u rrido el primer año
de la legislatura, el Parlamento hubo de celebrar un segundo proceso de inves -
tidura y resultó elegido, por el procedimiento automático, el candidato del part i -
do (UPN) con mayor número de escaños en la Cámara. Estos cambios en la
composición del Gobierno han hecho, lógicamente, de la Cámara un escenario
que ha precisado de intensas, constantes y variadas fórmulas de acuerdo: el
Gobierno de UPN encontró, primero, apoyos en el PSN y, después, en el CDN.

Estas circunstancias políticas y el asesinato del concejal del Ayuntamien -
to de Pamplona, Tomás Caballero Pastor, con el que el terrorismo volvió a
Navarra, figuran como trazos gruesos en la descripción de la trama institu -
cional y política del período histórico de la Comunidad Foral que abarca la
legislatura de 1995 a 1999, y que conviene no perder de vista para la inter -
pretación de muchos de los contenidos de este volumen.

Por otra parte, las noventa y cuatro Leyes Forales aprobadas en la cuarta
legislatura confirman de manera concluyente y definitiva que el Parlamento
es una institución plenamente consolidada, enraizada en el conjunto institu -
cional del Amejoramiento, y capaz de dotar a Navarra y a sus ciudadanas y
ciudadanos de la garantía jurídica que precisa su convivencia, sus relaciones
sociales, y sus necesidades económicas, culturales y de servicios de infraes -
tructuras, sanitarios y educativos.

Son muchas las materias abordadas, desde el punto de vista legislativo,
que abarcan las más diversas áreas de la Administración navarra. El Parla -
mento ratificó una modificación del Convenio Económico de Navarra con el
Estado, y acometió modificaciones en los impuestos de IRPF, Patrimonio,
Sociedades y Sucesiones, además de aprobar en plazo las leyes de presupues -
tos de la Comunidad Foral para cada ejercicio. 
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S o b resalen entre las Leyes Forales aprobadas por la relevancia de los asuntos
tratados la reguladora de espacios naturales, la declaración de parques naturales
de Urbasa y Andía y de Bardenas, la regulación de la gestión de residuos especia -
les, la creación del Consejo de Navarra, la carta de capitalidad de Pamplona, de
cooperativas, de contratos de las Administraciones Públicas, de incompatibilida -
des de altos cargos, de fundaciones y actividades de patrocinio, la financiación de
los bachilleratos, los programas de evaluación de las listas de espera, el plan trie -
nal de infraestructuras locales (1997-1999), las actuaciones integradas en el plan
de regadíos, y por último, y sin pretender ser exhaustiva esta relación, la Ley
Foral de implantación de la jornada laboral de 35 horas.

El Parlamento en estos cuatro años también ha aprobado planes de
empleo, vivienda, energético, gestor de residuos, gerontológico y de carrete -
ras, y ha aprobado declaraciones de condena de los GAL, de atentados, vio -
lencia callejera y en relación con la tregua, sobre Itoiz y el canal de Navarra,
y otras muchas relativas a conflictos de alcance internacional: situación del
pueblo saharaui, del pueblo de Chiapas, Guatemala, y conflictos de Irak y de
la antigua Yugoslavia, etc.

Como decía al principio, estos son los textos cuyo contenido dice mucho.
Invito, no obstante, a leer el Diario de Sesiones del Parlamento que recoge los
debates, porque sus páginas son sobre todo expresión de las ideas, de las razo -
nes de los Grupos Parlamentarios, en definitiva, manifestación de la voluntad
de la navarra plural, en la que deja constancia una mayoría sobre cómo quiere
que sean sus leyes, y las minorías, cómo les hubiera gustado que fueran. El Par -
lamento es un re g i s t ro vivo, a menudo silente, pero portador de caudal perma -
nente de leyes, pronunciamientos políticos y voz de un pueblo como el navarro
que acude responsable a exigir que sus instituciones proyecten sus sentimientos.

Protagonistas capitales en la vida de la institución son los grupos parla -
mentarios, portadores de la voz de los ciudadanos. Ellos son el Parlamento.
Q u i e ro, pues, dejar constancia en estas líneas de mi reconocimiento a la
labor, no siempre suficientemente valorada, y de las aportaciones de los gru -
pos para que hoy estos textos sean ley, sin los cuales el Parlamento no es
nada y sus leyes no reflejarían como lo hacen la voluntad de las ciudadanas
y ciudadanos navarros. Sin ellos no sería posible que Navarra avanzara
desde la pluralidad y encontrara cauce su diversidad política, donde reside
su vitalidad como pueblo políticamente activo y desarrollado.

Esta es, pues, la tarea realizada que, con mayor o menor acierto, deja la IV
Legislatura del Parlamento de Navarra, conscientes de que el futuro de la institu -
ción lo seguirán marcando sus leyes y sus pronunciamientos políticos en corre s -
pondencia con las aspiraciones como comunidad política del pueblo navarro .

LOLA EGUREN APESTEGUIA
Presidenta del Parlamento de Navarra
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INTRODUCCION

La presente obra legislativa recoge las Leyes Forales aprobadas por el Par -
lamento de Navarra durante la IV Legislatura (1995-1999). A ellas se han añadi -
do los Decretos Forales en materia tributaria ratificados por la Cámara, las
Resoluciones aprobadas y los Convenios autorizados por el Parlamento.

La primera reflexión que puede hacerse, a la vista de la producción legislativa
de esta legislatura, es el gran aumento del número de Leyes Forales apro b a d a s ,
que ha pasado de 78 en la pasada legislatura a 94 en la que acaba de finalizar.

La actividad legislativa ha tenido una serie de hitos importantes, en unos
casos por la regulación de determinados aspectos especialmente relevantes para
la vida del ciudadano en sus dimensiones personal y socio-económica, y en otros
por tratarse de normas que tienen por objeto dotar a Navarra de un mayor desa -
rrollo institucional acorde con su autonomía, habiéndose producido al efecto la
p romulgación de normas cuyo objeto es la creación de órganos que permitan
mayores niveles de autogobierno o el perfeccionamiento de la regulación de dis -
tintos aspectos de algunas instituciones.

De este modo, y entrando ya en un análisis por materias, podemos señalar en
el ámbito tributario, amén de los actos de ratificación de los Decretos Forales de
modificación del IVA y de los Impuestos Especiales, la aprobación de las Leyes
Forales reguladoras del Impuesto sobre Sociedades, Ley Foral 24/1996, y del
Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas, Ley Foral 22/1998.

Aunque para adquirir rango legal precisa el concurso de las Cortes Genera -
les, hay que resaltar en este ámbito la aprobación por el Pleno de la Cámara, el
10 de diciembre de 1997, de la extensa e importante reforma del Convenio Eco -
nómico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, que finalmente fue
aprobada por la Ley 18/1998, de 15 de junio.

En un plano más puramente hacendístico destacan, amén de las habituales
Leyes Forales de Presupuestos, de suplementos de crédito y de créditos extraor -
dinarios, las modificaciones habidas en la Ley Foral de Haciendas Locales y en
la de la Hacienda Pública de Navarra. Sin olvidar la Ley Foral 16/97 que esta -
blece la Carta de Capitalidad de Pamplona.

Presidiendo el apartado de la legislación correspondiente a la actividad de
gestión de la Administración, destaca la Ley Foral 10/1998, de Contratos de las
Administraciones Públicas de Navarra, que en su corto existir ya ha debido ser
modificada, lo cual da una idea de lo dinámico de esta materia. 
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Junto a lo anterior, hay que hablar de la Ley Foral 8/1997, reguladora de las
subvenciones de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, que a
buen seguro contribuirá a clarificar una cuestión siempre polémica en la prácti -
ca administrativa y a dotar de una mayor claridad a la actividad subvencional de
la Administración Foral.

Desde una perspectiva económico-social, han destacado la Ley Foral
12/1996, de Cooperativas de Navarra, la Ley Foral 3/1998, de Colegios Profe -
sionales de Navarra, la Ley Foral 4/1998, de la Cámara Agraria de Navarra y la
Ley Foral 17/1998, de la Cámara de Comercio e Industria de Navarra, que han
contribuido también al desarrollo competencial de Navarra.

En este mismo apartado, no podemos olvidar la producción normativa habida
en relación con las medidas de apoyo a la implantación de la jornada laboral de
35 horas, Ley Foral 6/1999, la cual sitúa a Navarra en la vanguardia del ensayo
de políticas de esta naturaleza, en paralelo con otras experiencias habidas en
algunos países para la creación de empleo.

En un plano más estrictamente social destaca la aprobación de la Ley Foral
2/1998, del Voluntariado, así como la Ley Foral 9/1999, para una Carta de
Derechos Sociales, buena prueba de la tradicional existencia de una conciencia
social en nuestro pueblo.

No podemos terminar el capítulo socio-económico sin aludir a la regulación
del transporte urbano en la Comunidad Foral y en la comarca de Pamplona,
mediante las Leyes Forales 7 y 8/1998. 

En otro orden de cosas, destaca la inquietud por el tema del medio ambiente,
lo cual ha llevado a la aprobación de varias Leyes Forales que declaran parques
naturales a diversas zonas de Navarra, a la modificación de legislación preexis -
tente, así como a la aprobación de la Ley Foral 1/1999, de gestión medioambien -
tal que actualiza la anterior normativa. Pero donde sin duda alcanza esta mate -
ria su máxima expresión es en la Ley Foral 9/1996, de Espacios Naturales de
Navarra, que mantiene a Navarra entre las Comunidades más activas en materia
medioambiental.

Siendo nuestra Comunidad de conocida tradición agrícola, también se han
p roducido avances en esta materia con la Ley Foral 20/1997, del Registro de
Explotaciones Agrarias, con las modificaciones introducidas en el Texto Refundi -
do de disposiciones sobre Financiación Agraria, la regulación de las vías pecua -
rias, Ley Foral 19/1997, y el desarrollo legislativo del Plan de Regadíos de
Navarra mediante la Ley Foral 7/1999.

Centrándonos ahora en el plano institucional y aparte de las ya mencionadas
Leyes de Cámaras y Colegios Profesionales, se ha producido una import a n t e
labor de desarrollo del sistema institucional de nuestra Comunidad Foral. Esto
se ha realizado a través de las siguientes Leyes Forales: de incompatibilidades
de los miembros del Gobierno de Navarra y sus altos cargos, Ley Foral 19/1996;
de creación del Consejo de Navarra, Ley Foral 8/1999, y del Consejo Escolar de
Navarra, Ley Foral 12/1997, normas que contribuirán a dotar a Navarra de un



esquema organizativo más perfecto y desarrollado, amén de eficaz, para el ejer -
cicio de su autogobierno.

También la Administración local, ha ocupado parte importante de los traba -
jos parlamentarios en esta legislatura, y así, amén de numerosas modificaciones
de normas ya preexistentes, como la hacendística o la propia Ley Foral 6/1990,
de Administración Local de Navarra, el esfuerzo normativo se ha centrado en la
p romoción de las infraestructuras locales y en la potenciación de la actividad
industrial y económica en el ámbito local.

Finalmente, no podíamos dejar de lado la producción legislativa relativa al
régimen de la función pública, la cual ha experimentado determinadas modifica -
ciones puntuales en las Leyes de Presupuestos, pero que ha tenido sus principa -
les hitos en la Ley Foral 11/1996, de medidas relativas al personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra, y en la Ley Foral 11/1999, regulado -
ra del sistema de carrera profesional del personal facultativo del Servicio Nava -
rro de Salud-Osasunbidea, que pretende la implantación progresiva, y con voca -
ción extensiva dentro de su ámbito, de una carrera profesional para el personal
sanitario. 

En suma pues, y a modo de epílogo, podemos señalar como características de
la producción legislativa de esta IV Legislatura, la variedad y el elevado número
de las materias abordadas, con la consiguiente proliferación normativa, que con -
templa las más variadas actividades económicas, sociales y administrativas.
Todo ello fruto de la dedicación y la responsabilidad del Parlamento de Navarra
en el ejercicio de sus competencias, lo cual se ha traducido en el perfecciona -
miento de nuestro ordenamiento y en el desarrollo de la Comunidad Foral.

Pamplona, a 21 de septiembre de 1999

Pablo Díez Lago
Letrado Mayor del Parlamento de Navarra
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Ley Foral 9/1995, de 4 de octubre, de concesión de un suplemento
de crédito para el Departamento de Industria, Comercio,
Turismo y Trabajo.

A lo largo del ejercicio 1995 se ha
puesto de manifiesto en el Departamento
de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo
insuficiente consignación presupuestaria
en la partida “Anticipos reintegrables a
municipios de hasta el 85% del coste de las
obras”, en el proyecto de “Promoción de
suelo industrial”, destinados al Ayunta-
miento de Cintruénigo.

En consecuencia, para atender estas
necesidades, se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 82.177.223 pese-
tas para atender las necesidades del Depar-
tamento de Industria, Comercio, Turismo y

Trabajo. Este suplemento se aplicará a la
partida 81130-8216-5351, proyecto 10001,
línea 98007-8, denominada “Anticipos
reintegrables a municipios de hasta el 85%
del coste de las obras”, del Presupuesto de
gastos de 1995.

Artículo 2. La financiación de este
suplemento de crédito se realiza con cargo
al crédito disponible en la partida presu-
puestaria de gastos 81120-7701-7242, pro-
yecto 30001, línea 90095-3, denominada
“Subvenciones a fondo perdido por inver-
sión y empleo”, por importe de 82.177.223
pesetas.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos
Generales y la formalización de las Cuen-
tas para su presentación al Parlamento, a
fin de que por éste sean debatidos, enmen-
dados y, en su caso, aprobados, todo ello
conforme a lo que determinen las leyes
forales.

El artículo 110 de la Ley foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra, atribuye al Departamento de
Economía y Hacienda la formulación de
las Cuentas Generales de Navarra, las cua-
les, una vez aprobadas por el Gobierno de
Navarra, deberán remitirse al Parlamento
de Navarra mediante el correspondiente
proyecto de Ley Foral, tal como se previe-
ne en el artículo 115 de la Ley Foral
8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de
Navarra los trámites indicados en relación
con las Cuentas Generales del ejercicio
1993, emitido por la Cámara de Comptos
el preceptivo dictamen y tramitado el pro-
yecto de Ley Foral de Cuentas Generales

de Navarra de 1993 de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo
151 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, procede la aprobación de dicha
Ley Foral.

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 1993 formula-
das por el Departamento de Economía y
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de
Navarra, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 113, 114 y 115 de la Ley
Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de
Navarra, y cuyo contenido figura en los
documentos siguientes:

Tomo I. Liquidación de los Presupues-
tos de la Administración de la Comunidad
Foral y de sus organismos autónomos,
estados financieros y Memoria, que com-
prende los siguientes documentos:

– Resumen de la liquidación de los
Presupuestos Generales de Navarra para
1993.

– Liquidación del Presupuesto de Gas-
tos.

– Liquidación del Presupuesto de
Ingresos.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 4 de julio de 1994
Nº de proyecto: Ley-13/94 Fecha de entrada: 6.07.94
Admisión a trámite: 29.08.94
Publicación del informe de la Cámara de Comptos: B.O.P.N. Núm. 28,
de 28.04.95
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 12, de 20.10.95
Debate en el Pleno: 9.11.95
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 17, de 14.11.95
Diario de sesiones: Núm. 8
Publicación en el B.O.N.: Núm. 143, de 20.11.95

Ley Foral 10/1995, de 14 de noviembre, de Cuentas Generales de
Navarra de 1993.
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– Estados financieros e informaciones
complementarias:

• Balance general de situación.

• Cuenta de resultados del ejercicio.

• Estado de origen y aplicación de fon-
dos.

• Cuenta general de Tesorería.

• Cuenta general de endeudamiento.

• Inventario de bienes, derechos y obli-
gaciones.

• Estado demostrativo de la evolución
y situación de los derechos a cobrar y de
las obligaciones a pagar procedentes de
ejercicios anteriores.

• Estado demostrativo de las inversio-
nes realizadas durante el ejercicio en bie-

nes de dominio público afectados al uso
general.

• Estado de los compromisos adquiri-
dos con cargo a ejercicios futuros.

– Memoria.

Tomos II y III. Cuentas del Parlamen-
to de Navarra, de la Cámara de Comptos y
de las Sociedades Públicas de la Comuni-
dad Foral.

ANEXO

– Documentos detalle de la liquidación
de los Presupuestos de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

– Documentos detalle de los estados
financieros de la Administración de la
Comunidad Foral y de sus organismos
autónomos.
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A lo largo del ejercicio 1995 se han
puesto de manifiesto en el Departamento
de Educación, Cultura, Deporte y Juventud
tensiones presupuestarias que han sido
motivadas por insuficiencia de crédito para
las retribuciones del personal contratado
temporal.

En consecuencia, para atender estas
necesidades se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 960.597.461
pesetas para atender las necesidades del
Departamento de Educación, Cultura,
Deporte y Juventud. Este suplemento de
crédito se aplicará al Proyecto 00000, par-

tida 41000-1310-4211, línea 11730-2,
denominada “Retribuciones del personal
contratado temporal”, por importe de
643.600.299 pesetas y partida 41000-1600-
4211, línea 11760-4, denominada “Seguri-
dad Social”, por importe de 316.997.162
pesetas, del Presupuesto de Gastos de
1995.

Artículo 2. La financiación del referi-
do suplemento de crédito se realizará con
cargo a los mayores ingresos de la partida
“Aplicación del Superávit de ejercicios
anteriores”.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 27 de noviembre de 1995
Nº de proyecto: Ley-14/95 Fecha de entrada: 1.12.95
Admisión a trámite: 4.12.95
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 25, de  7.12.95
Debate en el Pleno: 15.12.95
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 27, de 20.12.95
Diario de sesiones: Núm. 9
Publicación en el B.O.N.: Núm. 158, de 25.12.95

Ley Foral 11/1995, de 19 de diciembre, por la que se concede un
suplemento de crédito para el Departamento de Educación,
Cultura, Deporte y Juventud.
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Ley Foral 12/1995, de 19 de diciembre, por la que se concede un
crédito extraordinario de 86.169.537 ptas. como subvención a
los partidos políticos para la financiación de los gastos de la
campaña electoral de las elecciones al Parlamento de Navarra
de 1995.

La Ley Foral 16/1986, de 17 de
noviembre, reguladora de las elecciones al
Parlamento de Navarra, establece en su
artículo 44 que la Comunidad Foral de
Navarra concederá a los partidos políticos,
federaciones, coaliciones o agrupaciones
de electores, subvenciones para financiar
los gastos electorales.

El artículo 48 de la misma Ley Foral
dispone que el Gobierno de Navarra, den-
tro del mes siguiente a la remisión del
informe de la Cámara de Comptos sobre
las contabilidades electorales, presentará al
Parlamento de Navarra un Proyecto de Ley
Foral de concesión de crédito extraordina-
rio por el importe de las subvenciones a
adjudicar, las cuales deberán hacerse efec-
tivas dentro de los treinta días siguientes a
la aprobación por el Parlamento de dicho
Proyecto.

La presente Ley Foral tiene por objeto
cumplir el mandato establecido en la nor-
mativa electoral vigente, contribuyendo de
este modo a la financiación de los gastos
originados por las elecciones al Parlamen-

to de Navarra celebradas el día 28 de mayo
de 1995.

Artículo 1. Se aprueba la concesión de
un crédito extraordinario de 86.169.537
pesetas como subvención a los partidos
políticos, federaciones, coaliciones o agru-
paciones de electores para la financiación
de los gastos de campaña electoral de las
elecciones al Parlamento de Navarra cele-
bradas el 28 de mayo de 1995.

Artículo 2. 1. La financiación del refe-
rido crédito extraordinario se realizará con
cargo a los mayores ingresos de la partida
“Aplicación del Superávit de ejercicios
anteriores”.

2. El importe de dicho crédito se apli-
cará a la partida presupuestaria 01000-
4810-1111, Proyecto 10001, línea 00396-
0, denominada “Subvención a partidos
políticos”.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Acuerdo del Gobierno de Navarra: 27 de noviembre de 1995
Nº de proyecto: Ley-16/95 Fecha de entrada: 1.12.95
Admisión a trámite: 4.12.95
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Ley Foral 13/1995, de 19 de diciembre, de concesión de un suple-
mento de crédito para el Departamento de Salud.

A lo largo del ejercicio 1995 se han
puesto de manifiesto en el Departamento
de Salud algunas tensiones presupuestarias
que han sido motivadas por insuficiencia
de crédito para alguno de los proyectos
incluidos en el mismo.

En consecuencia, para atender estas
necesidades se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 1.275.000.000
pesetas para atender las necesidades del
Departamento de Salud. Este suplemento
de crédito se aplicará al Presupuesto de
gastos de 1995 distribuido del modo
siguiente:

1. Al Proyecto 40000, partida 52000-
1600-4112, línea 16130-1, denominada
“Seguridad Social”: 16.900.000 pesetas.

2. Al Proyecto 41000, partida 52330-
1600-4126, línea 16480-7, denominada
“Seguridad Social”: 1.100.000 pesetas.

3. Al Proyecto 41001, partida 52800-
1600-4121, línea 16710-5, denominada
“Seguridad Social”: 98.000.000 pesetas.

4. Al Proyecto 41002, partida 52900-
1600-4121, línea 17210-9, denominada
“Seguridad Social”: 72.000.000 pesetas.

5. Al Proyecto 41004, partida 52C00-
1600-4122, línea 18140-0, denominada
“Seguridad Social”: 51.000.000 pesetas.

6. Al Proyecto 44000, partida 52400-
1600-4122, línea 20140-0, denominada
“Seguridad Social”: 14.000.000 pesetas.

7. Al Proyecto 45001, partida 52500-
2590-4112, línea 21550-9, denominada
“Concierto con Clínica San Juan de Dios”:
61.000.000 pesetas.

8. Al Proyecto 45001, partida 52500-
2590-4112, línea 21600-9, denominada
“Concierto con Clínica Universitaria”:
199.000.000 pesetas.

9. Al Proyecto 45001, partida 52500-
4809-4112, línea 21620-3, denominada
“Prestaciones farmacéuticas”: 744.000.000
pesetas.

10. Al Proyecto 00000, partida 51000-
4810-4139, línea 14500-4, denominada
“Ayudas para programas de salud”:
4.000.000 pesetas.

11. Al Proyecto 10002, partida 51440-
4809-4139, línea 14680-9, denominada
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“Ayudas a familias y particulares”:
14.000.000 pesetas.

Artículo 2. La financiación del referi-
do suplemento de crédito se realizará con
cargo a los mayores ingresos de la partida
11400-8700, proyecto 12000, línea 33495-
5, denominada “Aplicación del Superávit

de ejercicios anteriores”.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 14/1995, de 29 de diciembre, de modificación de diversos
Impuestos.

Esta Ley Foral, en el Capítulo I modifi-
ca la redacción de los artículos 67, 70.1 y
87.5 de la ley Foral 6/1992, de 14 de
mayo, reguladora del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas; el primero
con la finalidad de permitir la deducción
de las cantidades abonadas a Mutualidades
de Previsión Social, aunque no tengan
carácter obligatorio, el segundo a fin de
corregir un desajuste técnico que se daba
en la Tarifa del Impuesto, y el último al
objeto de modificar las cuantías de los ren-
dimientos de trabajo a efectos de la deduc-
ción que por tales rentas corresponde en
los supuestos de unidades familiares que
opten por la tributación conjunta.

El Capítulo II, referido al Impuesto
sobre el Patrimonio, establece un especial
sistema de valoración de los bienes inmue-
bles arrendados cuyo contrato se hubiese
celebrado con anterioridad al 9 de mayo de
1985, fecha de entrada en vigor del Real
Decreto-Ley 2/1985, de 30 de abril, de

medidas de Política Económica, que pro-
dujo una liberalización en materia de
arrendamientos urbanos.

El Capítulo III regula, en los Impuestos
sobre la Renta de las Personas Físicas y
sobre Sociedades, una deducción en cuota
aplicable a los arrendadores de viviendas
que no disfruten del derecho a la revisión
de la renta, por la limitación impuesta en la
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de
Arrendamientos Urbanos.

El Capítulo IV contiene modificacio-
nes referentes, unas, al Impuesto sobre
Sucesiones, relativas a la prórroga de los
plazos de presentación de documentos y a
las liquidaciones parciales a cuenta que en
ciertos supuestos se admiten; y otras, apli-
cables tanto al Impuesto sobre Sucesiones
como al de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, que afec-
tan al devengo en transmisiones a título
lucrativo, a los plazos de presentación de
donaciones y otros hechos imponibles y al
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recargo por presentar los documentos fuera
del plazo establecido en cada caso.

El último de los Capítulos establece la
cuantía de las cuotas relativas al Impuesto
de Circulación aplicables a partir del día 1
de enero de 1996.

Capítulo I
Modificaciones de la Ley Foral 6/1992,
de 14 de mayo, del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas.

Artículo 1. Con efectos desde el día 1
de enero de 1995 los artículos 67 y 70.1 de
la Ley Foral 6/1992 quedarán redactados
con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 67.

“Artículo 67. Reducciones en la base
imponible.

La parte regular de la base imponible
se reducirá, exclusivamente, en los
siguientes importes:

1.1. Las cantidades abonadas a Mutua-
lidades de Previsión Social por profesiona-
les no integrados en alguno de los Regíme-
nes de la Seguridad Social, en aquella
parte que tenga por objeto la cobertura de
las contingencias de muerte, viudedad,
orfandad, jubilación, accidentes, enferme-
dad o invalidez para el trabajo o que otor-
guen prestaciones por razón de matrimo-
nio, maternidad, hijo o defunción.

2º. Las cantidades abonadas a Mutuali-
dades de Previsión Social por profesiona-
les o empresarios individuales integrados
en cualquiera de los Regímenes de la
Seguridad Social, en cuanto amparen algu-
na de las contingencias citadas en el apar-
tado 1º anterior.

3º. Las cantidades abonadas a Mutuali-
dades de Previsión Social, que actúen
como sistemas alternativos de previsión
social a Planes de Pensiones, por trabaja-
dores por cuenta ajena o socios trabajado-
res, en aquella parte que tenga por objeto
la cobertura de las contingencias citadas en

el apartado 1º anterior, y el desempleo para
los citados socios trabajadores.

4º. Las aportaciones realizadas por los
partícipes en planes de pensiones, inclu-
yendo las contribuciones del promotor a
tales planes o a sistemas de previsión
social alternativos, que hubiesen sido
imputadas en concepto de rendimientos del
trabajo dependiente.

Como límite máximo de estas reduc-
ciones se aplicará la menor de las cantida-
des siguientes:

a) El 15 por 100 de la suma de los ren-
dimientos netos del trabajo, empresariales
y profesionales, percibidos individualmen-
te en el ejercicio.

b) 750.000 pesetas anuales.

2. Las pensiones compensatorias a
favor del cónyuge y las anualidades por
alimentos, con excepción de las fijadas en
favor de los hijos del sujeto pasivo, satisfe-
chas ambas por decisión judicial.”

Dos. Artículo 70.1

“1. La base liquidable regular será gra-
vada a los tipos que se indican en la
siguiente escala:

Base Cuota Resto base Tipo 
liquidable íntegra liquidable aplicable

hasta pesetas (pesetas) hasta pesetas (Porcentaje)

517.500 0 517.500 20

1.035.000 103.500 517.500 22

1.552.500 217.350 517.500 24

2.070.000 341.550 517.500 26

2.587.500 476.100 621.000 28

3.208.500 649.980 621.000 30

3.829.500 836.280 621.000 32

4.450.500 1.035.000 621.000 34

5.071.500 1.246.140 621.000 36

5.692.500 1.469.700 621.000 38

6.313.500 1.705.680 621.000 40

6.934.500 1.954.080 621.000 42
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7.555.500 2.214.900 621.000 44

8.176.500 2.488.140 621.000 46

8.797.500 2.773.800 621.000 48

9.418.500 3.071.880 621.000 51

10.039.500 3.388.590 en adelante 53

Artículo 2. Con efectos desde el día 1
de enero de 1996 el artículo 87.5 de la Ley
Foral 6/1992 quedará redactado con el
siguiente contenido:

“5. La deducción en la cuota por la per-
cepción de rendimientos de trabajo a que
se refiere la letra b) del número 8 del artí-
culo 74 será aplicable a cada sujeto pasivo
de la unidad familiar que los obtenga, de
conformidad con las siguientes normas:

a) Los sujetos pasivos con rendimien-
tos netos del trabajo superiores a 667.500
pesetas tendrán derecho a una deducción
de 30.000 pesetas.

b) Para los sujetos pasivos con rendi-
mientos netos del trabajo comprendidos
entre 517.500 y 667.500 pesetas, la deduc-
ción será igual al resultado de multiplicar
por 0,20 la diferencia entre los rendimien-
tos netos del trabajo y 517.500 pesetas.

c) Los sujetos pasivos con rendimien-
tos netos del trabajo inferiores a 517.500
pesetas no tendrán derecho a deducción
alguna.”

Capítulo II
Modificación de la Ley Foral 13/1992,

de 19 de noviembre, del Impuesto sobre
el Patrimonio

Artículo 3. Con efectos desde el día 1
de enero de 1995 se añade un nuevo párra-
fo al número 1 del artículo 10 de la Ley
Foral 13/1992, con el siguiente contenido:

“No obstante, tratándose de inmuebles
arrendados con contrato de arrendamiento
celebrado con anterioridad al 9 de mayo de
1985, a que se refieren las Disposiciones
transitorias segunda, tercera y cuarta de la
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de

Arrendamientos Urbanos, el valor del
inmueble arrendado se determinará capita-
lizando al 4 por 100 el importe de la renta
devengada durante cada año, siempre que
el valor así determinado sea inferior al que
resultaría de la aplicación de las reglas
contenidas en las letras anteriores y tratán-
dose de arrendamiento de vivienda el con-
trato se halle incluido en el censo de arren-
damientos urbanos a que se refiere la
Disposición adicional sexta de la Ley
29/1994, de 24 de noviembre.”

Capítulo III
Disposición común a los Impuestos

sobre la Renta de las Personas Físicas
y sobre Sociedades

Artículo 4. Deducción en la cuota de
los arrendadores que no disfruten del dere-
cho a revisión de renta.

1. Los arrendadores de viviendas en los
contratos a que se refiere la Disposición
transitoria segunda de la Ley 29/1994, de
24 de noviembre, de Arrendamientos
Urbanos, en tanto éstos subsistan y, por
aplicación de la regla 7ª del apartado 11 de
la Disposición transitoria segunda de dicha
Ley, no disfruten del derecho a la revisión
de la renta, podrán deducir de la cuota
íntegra del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o del Impuesto sobre
Sociedades, según corresponda, el 20 por
ciento de la diferencia entre la renta actua-
lizada que teóricamente se hubiese deven-
gado en cada ejercicio de no existir impe-
dimento para la revisión y la renta
realmente devengada.

Reglamentariamente podrá regularse el
método para la determinación de la renta
actualizada anualmente.

2. Lo dispuesto en el número anterior
no será de aplicación a las viviendas arren-
dadas no acogidas a regímenes de protec-
ción oficial que sean propiedad de entes
públicos.
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3. La aplicación del beneficio a que se
refiere el número 1 anterior estará condi-
cionada a que el contrato de arrendamiento
se halle incluido en el censo de arrenda-
mientos urbanos a que se refiere la Dispo-
sición adicional sexta de la Ley 29/1994,
de 24 de noviembre, de Arrendamientos
Urbanos.

El Departamento de Economía y
Hacienda podrá exigir, en las condiciones
que reglamentariamente se determinen,
justificación del importe de la renta actua-
lizada que teóricamente se hubiese deven-
gado en el ejercicio de no existir impedi-
mento para su revisión.

4. Lo dispuesto en este artículo será de
aplicación para los períodos impositivos
que finalicen a partir de 1 de enero de
1995.

Capítulo IV
Impuestos sobre Sucesiones y sobre

Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados

Sección 1ª
Impuesto sobre Sucesiones

Artículo 5. Prórroga de los plazos de
presentación.

1. Los plazos de presentación estable-
cidos en los artículos 216 y 217 de las
Normas de los Impuestos sobre Sucesio-
nes, Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobadas por
Acuerdo de la Diputación Foral de 10 de
abril de 1970, podrán ser prorrogados, por
iguales plazos,  por la oficina competente
para la recepción de los documentos o
declaraciones.

2. Esta prórroga habrá de ser solicitada
por los herederos, albaceas o administrado-
res del caudal relicto dentro de los prime-
ros cinco meses o, en su caso, nueve meses
de los plazos de presentación, acompañada
de certificación del acta de defunción del
causante y haciendo constar en ella el

nombre y domicilio de los herederos decla-
rados o presuntos y su grado de parentesco
con el causante cuando fueren conocidos,
la situación y el valor aproximado de los
bienes y derechos y los motivos en que se
fundamenta la solicitud.

Transcurrido un mes desde la presenta-
ción de la solicitud sin que se hubiese noti-
ficado acuerdo, se entenderá concedida la
prórroga.

3. No se concederá prórroga cuando la
solicitud se presente después de transcurri-
dos los plazos a que se refiere el número 2
de este artículo.

4. En caso de denegación de la prórro-
ga solicitada, los plazos de presentación se
entenderán ampliados en los días transcu-
rridos desde el siguiente al de la presenta-
ción de la solicitud hasta el de la notifica-
ción del acuerdo denegatorio.

5. La prórroga concedida llevará apare-
jada, únicamente, la obligación de satisfa-
cer el interés de demora correspondiente al
período transcurrido desde la finalización
de los plazos de presentación inicialmente
previstos hasta el día en que se presente el
documento o declaración.

Artículo 6. Liquidaciones parciales.

1. Los interesados en sucesiones here-
ditarias podrán solicitar de la oficina com-
petente, dentro de los plazos establecidos
en los artículos 216 y 217 de las Normas
reguladoras de los Impuestos sobre Suce-
siones, Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, aprobadas
por Acuerdo de la Diputación Foral de 10
de abril de 1970, y, en su caso, de sus pró-
rrogas, que se practique liquidación parcial
del Impuesto a los solos efectos de cobrar
seguros sobre la vida, créditos del causan-
te, haberes devengados y no percibidos por
el mismo, o retirar bienes, valores, efectos
o dinero que se hallasen en depósito, o
bien de otros supuestos análogos en los
que, con relación a bienes en distinta situa-
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ción, existan razones suficientes que justi-
fiquen la práctica de la liquidación parcial.

2. Cuando se solicite la liquidación
parcial, los interesados deberán presentar
un escrito que contenga una relación de los
bienes para los que se solicita la liquida-
ción parcial, con expresión de su valor y
de la situación en que se encuentren, del
nombre de la persona o entidad que, en su
caso, deba proceder al pago o a la entrega
de los bienes y del título acreditativo del
derecho de los solicitantes.

Además, los interesados han de preci-
sar en el escrito su grado de parentesco con
el causante, la situación y el valor aproxi-
mado de todos los bienes y derechos que
componen el caudal hereditario y la parti-
cipación que a cada uno corresponda, a
efectos de la determinación del tipo de gra-
vamen que proceda aplicar.

3. Las liquidaciones parciales que se
giren con arreglo a lo dispuesto en este
artículo tendrán el carácter de ingresos a
cuenta de la liquidación definitiva que pro-
ceda.

Sección 2ª
Disposiciones aplicables a ambos

Impuestos

Artículo 7. Devengo en transmisiones
a título lucrativo.

1. En las adquisiciones por causa de
muerte y en la percepción de cantidades
por los beneficiarios de contratos de segu-
ros sobre la vida, el devengo tendrá lugar
el día del fallecimiento del causante o del
asegurado o cuando adquiera firmeza la
declaración de fallecimiento del ausente,
tanto cuando se tribute por el Impuesto
sobre Sucesiones como cuando, por ser
aplicable la exención establecida en el artí-
culo 29.1 de las Normas reguladoras de los
Impuestos sobre Sucesiones, Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, aprobadas por Acuerdo de la
Diputación Foral de 10 de abril de 1970, se

tribute por este último Impuesto, de con-
formidad con el artículo 191.2 de las cita-
das Normas.

2. En las donaciones y demás transmi-
siones lucrativas inter vivos, el Impuesto
se devengará el día en que se cause o cele-
bre el acto o contrato, tanto se tribute por
las tarifas del Impuesto sobre Sucesiones,
como si, por ser aplicable la exención esta-
blecida en el artículo 29.1 de las Normas
reguladoras de los Impuestos sobre Suce-
siones, Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, aprobadas
por Acuerdo de la Diputación Foral de 10
de abril de 1970, se tribute por este último
Impuesto, de conformidad con el artículo
191.2 de las citadas Normas.

Artículo 8. Plazos de presentación.

El plazo para la presentación de los
documentos comprensivos de donaciones y
demás transmisiones lucrativas inter vivos,
de aportaciones de bienes realizadas por
los cónyuges a la sociedad conyugal y de
adjudicaciones de los mismos bienes a
éstos, será de dos meses, a contar de la
fecha del devengo.

Artículo 9. Recargo por presentación
fuera de plazo.

La presentación de los documentos o,
en su caso, de las declaraciones fuera de
los plazos establecidos al efecto en la nor-
mativa propia de los Impuestos sobre
Sucesiones y sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados
llevará consigo un recargo automático del
5 por 100 si el retraso no es superior a dos
meses y del 10 por 100 cuando exceda de
dicho plazo, y ello sin perjuicio de la apli-
cación de los intereses de demora.

Sección 3ª
Aplicación

Artículo 10. Aplicación.

Lo establecido en este Capítulo será de
aplicación a los hechos imponibles produ-
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cidos a partir de la entrada en vigor de esta
Ley Foral.

Capítulo V
Tributos Locales

Artículo 11. Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica.

Con efectos desde el día 1 de enero de
1996 el número 1 del artículo 162 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, quedará
redactado con el siguiente contenido:

“1. El Impuesto se exigirá con arreglo
al siguiente cuadro de tarifas:

Cuota:

a) Turismos:

– De menos de 8 caballos fiscales: 1.940
pesetas.

– De 8 hasta 12 caballos fiscales: 5.460
pesetas.

– De más de 12 hasta 16 caballos fiscales:
11.645 pesetas.

– De más de 16 caballos fiscales: 14.560
pesetas.

b) Autobuses:

– De menos de 21 plazas: 13.585 pesetas.

– De 21 a 50 plazas: 19.410 pesetas.

– De más de 50 plazas: 24.260 pesetas.

c) Camiones:

– De menos de 1.000 Kgs. de carga útil:
6.800 pesetas.

– De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga útil:
13.585 pesetas.

– De más de 2.999 a 9.999 Kgs. de carga
útil: 19.410 pesetas.

– De más de 9.999 Kgs. de carga útil:
24.260 pesetas.

d) Tractores:

– De menos de 16 caballos fiscales: 3.400
pesetas.

– De 16 a 25 caballos fiscales: 6.800 pese-
tas.

– De más de 25 caballos fiscales: 13.585
pesetas.

e) Remolques y semiremolques:

– De menos de 1.000 Kgs. de carga útil:
3.400 pesetas.

– De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga útil:
6.800 pesetas.

– De más de 2.999 Kgs. de carga útil:
13.585 pesetas.

f) Otros vehículos:

– Ciclomotores: 490 pesetas.

– Motocicletas hasta 125 cc.: 735 pesetas.

– Motocicletas de más de 125 cc. hasta
250 cc.: 1.215 pesetas.

– Motocicletas de más de 250 cc. hasta
500 cc.: 2.400 pesetas.

– Motocicletas de más de 500 cc. hasta
1.000 cc.: 4.800 pesetas.

– Motocicletas de más de 1.000 cc.: 9.600
pesetas.”

Disposición Adicional

Se aplicarán en sus propios términos
los beneficios fiscales que para la adapta-
ción de las entidades aseguradoras y la
transformación de mutualidades de previ-
sión social establece la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de ordenación y supervisión
de los seguros privados.

Disposiciones Derogatorias

Primera. Quedan derogados, con los
efectos previstos en el artículo 10:

1. Los artículos 218, 219, 220 y 267 de
las Normas reguladoras de los Impuestos
sobre Sucesiones, Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados,
aprobadas por Acuerdo de la Diputación
Foral de 10 de abril de 1970.

LEYES FORALES 6

37



2. En lo que se opongan a lo estableci-
do en esta Ley Foral: 

a) Los artículos 51, 171, 213 y 313 de
las Normas reguladoras de los Impuestos
sobre Sucesiones, Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados,
aprobadas por Acuerdo de la Diputación
Foral de 10 de abril de 1970.

b) El Acuerdo de la Diputación Foral
de 16 de mayo de 1975 en su número
VI.B).

c) El artículo 38 de la Norma regulado-
ra del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados,
aprobada por acuerdo del Parlamento Foral
de 17 de marzo de 1981.

Segunda. Asimismo quedan derogadas
a partir de la entrada en vigor de esta Ley
Foral cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en
la misma.

Disposiciones Finales

Primera. La presente Ley Foral entra-
rá en vigor, con los efectos en ella previs-
tos, el día 1 de enero de 1996.

Segunda. El Gobierno de Navarra y el
Consejero de Economía y Hacienda dicta-
rán cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y aplicación de esta Ley
Foral.

6 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

38



39

Ley Foral 15/1995, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio de 1996.

TITULO I
De los créditos y sus modificaciones 

CAPITULO I
Créditos iniciales y financiación de los

mismos

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra.

Se aprueban los Presupuestos Genera-
les de Navarra para el ejercicio 1996 inte-
grados por:

a) El Presupuesto del Parlamento y de
la Cámara de Comptos.

b) El Presupuesto de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

c) Los programas de actuación, inver-
siones y financiación, así como los estados
financieros de las sociedades públicas de la
Comunidad Foral.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y
de los derechos económicos.

1. Para la ejecución de los programas
integrados en los Estados de Gastos de los
Presupuestos mencionados en el artículo
anterior, se aprueban créditos por un
importe consolidado de 255.335.464.000
pesetas.

2. En los Estados de Ingresos de los Pre-
supuestos referidos en el artículo anterior se
contienen las estimaciones de los derechos
económicos que se prevén liquidar durante
el ejercicio presupuestario, por un importe
consolidado de 255.335.464.000 pesetas.

CAPITULO II
Modificación de los créditos

presupuestarios

Artículo 3. Modificación de créditos
presupuestarios.

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de
la Ley Foral 8/1988, de la Hacienda Públi-
ca de Navarra, en cuanto no resulten
modificados por la presente Ley Foral.
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No obstante lo anterior, no tendrán la
consideración de modificaciones presu-
puestarias los movimientos de fondos entre
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad y que sólo se
diferencian por exigencias de la Unión
Europea para el mejor control del destino
de los gastos al estar, en parte, cofinancia-
dos por aquélla. 

Artículo 4. Ampliaciones de crédito.

Además de los créditos referidos en las
letras a) a f) del artículo 45 de la Ley Foral
8/1988, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, tendrán la consideración de amplia-
bles, para 1996, los créditos siguientes:

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia: 

a) 04000-1709-1226, proyecto 20000,
denominada “Ejecución de sentencias” en
la cuantía que las mismas determinen.

Cuando dicha ejecución origine gastos
que no correspondan al capítulo económi-
co I podrá habilitarse una partida especí-
fica para tal fin, que tendrá asimismo
carácter ampliable. Se considerarán inclui-
das en este supuesto las resoluciones del
Tribunal Administrativo de Navarra, cuya
ejecución subsidiaria por el Gobierno de
Navarra exija la disponibilidad de fondos
económicos, las del Órgano de Informe y
Resolución en Materia Tributaria y las de
los Órganos Gestores de la Administración
Tributaria que exijan el reembolso de gas-
tos, así como los acuerdos del Jurado Pro-
vincial de Expropiación Forzosa.

b) 01100-2263-1212, proyecto 11002,
denominada “Gastos jurídico-contencio-
sos”.

c) 04120-1001-1226, proyecto 20002,
denominada “Prestaciones a ex-Presiden-
tes y a ex-Consejeros”.

d) 04120-1239-1226, proyecto 20002,
denominada “Ayuda familiar, nuevos com-
plementos, reingresos, excedencias y
otros”.

e) 04120-1309-1226, proyecto 20002,
denominada “Ayuda familiar, nuevos com-
plementos, reingresos, excedencias y otros”.

f) 04120-1614-3141, proyecto 20002,
denominada “Indemnización por jubila-
ción anticipada, Decreto Foral 259/1988”.

g) 04120-1709-1226, proyecto 20002,
denominada “Indemnización por accidente
laboral”.

h) 04300-1620-3136, proyecto 20002,
denominada “Asistencia sanitaria-uso
especial”.

i) 04300-1709-1226, proyecto 20002,
denominada “Previsión de convenio con la
Seguridad Social para reconocimiento de
servicios”.

j) 02010-4809-2211, proyecto 50002,
denominada “Subvenciones” y la partida
02010-8319-2211 del mismo proyecto,
denominada “Préstamos”.

k) 05200-4709-3221, proyecto 61001,
denominada “Transferencias a empresas a
través de la Seguridad Social para jubi-
laciones anticipadas”. 

l) 05200-4709-3221, proyecto 61001,
denominada “Transferencias a empresas,
cooperativas y S.A.L. para la creación de
puestos de trabajo”.

ll) 05200-4810-3221, proyecto 61001,
denominada “Transferencias para progra-
mas de formación del Fondo Social Euro-
peo y otros transnacionales”.

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Economía y Hacienda:

a) 11300-8500-6127, proyecto 14002,
denominada “Adquisición de acciones del
sector público”.

b) 12100-2269-6131, del proyecto
21000, denominada “Implantación del
Impuesto sobre Actividades Económicas-
Licencia Fiscal”.

c) 12100-6080-6131, del proyecto
21000, denominada “Implantación del
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Impuesto sobre Actividades Económicas-
Licencia Fiscal”.

d) 11100-2269-9111, del proyecto
30000, denominada “Gastos derivados de
la asunción de nuevas transferencias”.

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Administración Local:

a) 21200-4600-9121, proyecto 12001,
denominada “Sueldos y salarios del perso-
nal sanitario municipal”, en la cuantía
necesaria para cubrir los de los funciona-
rios sanitarios municipales titulares que no
hayan sido transferidos al Gobierno de
Navarra en aplicación de la Ley Foral de
Zonificación Sanitaria de Navarra.

b) 21200-4600-9125, proyecto 12001,
denominada “Ayudas financieras para
atender problemas de entidades locales”.

c) 21200-4600-9129, proyecto 12001,
denominada “Compensación a Entidades
Locales por bonificación de tributos loca-
les (Art. 260, Ley Foral 6/90)”. 

d) 21300-7600-9122, proyecto 13002,
denominada “Plan complementario de
inversiones a financiar con fondos comuni-
tarios objetivos 2 y 5b”.

e) 21300-7600-4411, proyecto 13001,
denominada “Plan Director de Depuración
y Saneamiento de Ríos”, en la cuantía
necesaria para financiar la anualidad
correspondiente a 1996 de la realización de
las obras incluidas en el Convenio entre el
Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente y el Departamento de
Administración Local de la Comunidad
Foral de Navarra sobre actuaciones del
Plan Nacional de Saneamiento y Depura-
ción de Aguas Residuales Urbanas, según
los proyectos acogidos a los Fondos de
Cohesión de la Unión Europea. 

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación, Cultura, Deporte y
Juventud:

a) 41000-1239-4211, proyecto 00000,
denominada “Previsión para el reconoci-

miento de servicios, ayuda familiar y
otros”.

b) 40230-6001-4241, proyecto 10000,
denominada “Expropiaciones para la
U.P.N.A.”, en la cuantía suficiente para
garantizar el abono de los terrenos expro-
piados en el precio que, por pacto o por
decisión del Jurado de Expropiación, se
determine.

c) 40230-7810-4241, proyecto 10001,
denominada “Programa de inversiones en
centros de iniciativa social”.

d) 40230-7600-4241, proyecto 10001,
denominada “Subvención al Ayuntamiento
de Barañáin, para construcción de pista
deportiva”.

e) 40220-4600-4222, proyecto 10002,
denominada “Subvención para gastos de
funcionamiento de concentraciones escola-
res”. 

f) 40220-4800-3211, proyecto 10002,
denominada “Becas y ayudas para ense-
ñanzas medias y estudios superiores”, en
las cuantías suficientes para garantizar que,
todo alumno que reúna las condiciones de
la convocatoria de becas, pueda beneficiar -
se de las mismas.

g) 40210-2210-3212, proyecto 10004,
denominada “Comedores”.

h) 42210-2230-3212, proyecto 10004,
denominada “Transporte escolar”.

i) 40300-2230-4224, proyecto 40000,
denominada “Transporte escolar a centros
universitarios”.

j) 42220-6080-4531, proyecto 52000,
denominada “Casa-Museo de la Fundación
Oteiza. Inversiones y gastos”.

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud: 

a) Las de código económico 1241, des-
tinadas a retribuciones de sanitarios muni-
cipales transferidos, en la cuantía necesaria
para cubrir las retribuciones de los funcio-
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narios de la Administración Foral al servi-
cio de la Sanidad Local, que sean transferi-
dos en aplicación de la Ley Foral de Zoni-
ficación Sanitaria y de la Ley Foral
11/1992.

b) 52000-1239-4112, del proyecto
40000, denominada “Previsión para el
reconocimiento de servicios, incremento
de ayuda familiar, grado, antigüedad, nue-
vos complementos, reingreso de exceden-
cias y otros”.

c) 52000-1309-4112, del proyecto
40000, denominada “Previsión para el
reconocimiento de servicios, incremento
de ayuda familiar, antigüedad, nuevos
complementos, reingreso de excedencias y
servicios especiales”.

d) Las destinadas a la adquisición de
fármacos, con código económico 2215,
ubicadas en los programas de gasto 41, 42,
43 y 44 y en el proyecto 44005 del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea.

e) 52400-4809-4122, proyecto 44000,
denominada “Prestaciones farmacéuticas”.

f) 52400-4809-4122, proyecto 44000,
denominada “Absorbentes y otros produc-
tos sanitarios”.

g) 52500-4809-4112, proyecto 45001,
denominada “Prótesis, órtesis y vehículos
para inválidos”.

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Promo-
ción Rural:

a) 71400-6001-5312, del proyecto
20002, denominada “Constitución Fondo
de Tierras (Ley Foral de Infraestructuras
Agrícolas)”.

b) 71400-7700-5312, del proyecto
20002, denominada “Ayudas a la constitu-
ción de superficies básicas de explotación
(Ley Foral de Infraestructuras Agrícolas)”.

c) 71520-4700-5313, proyecto 20003,
denominada “Reforma de la P.A.C. Pro-
gramas Medioambientales”.

d) 71510-7700-5313, del proyecto
20003, denominada “Mejora de la eficacia
en las explotaciones agrarias (FEOGA-
O)”.

e) 71140-4701-7610, del proyecto
20004, denominada “Subvención a los
contratos agrarios”.

f) 71140-7701-7610, del proyecto
20004, denominada “Subvenciones para
inversiones en industrialización y comer-
cialización agrarias en régimen no coope-
rativo”.

g) 71150-4700-7161, del proyecto
30000, denominada “Bonificación de inte-
reses Ley Financiación Agraria”.

h) 71150-4700-7161, del proyecto
30000, denominada “Compensación de
primas de Seguros”.

7. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Industria, Comercio y Turismo:

a) 81130-6015-5351, del proyecto
10001, denominada “Inversiones en infra-
estructura industrial”.

b) 81120-7701-7242, del proyecto
30001, denominada “Bonificación de inte-
reses”.

c) 81120-7701-7242, del proyecto
30001, denominada “Bonificación de inte-
reses. Programas FEDER”.

d) 81120-7701-7242, del proyecto
30001, denominada “Subvenciones a
fondo perdido por inversión y empleo”.

e) 81120-7701-7242, del proyecto
30001, denominada “Subvenciones a
fondo perdido por inversión y empleo.
Programas FEDER”.

f) 81110-7709-5424, proyecto 30002,
denominada “Bonificación de intereses a
empresas por proyectos de I+D”.

g) 81110-7709-5424, proyecto 30002,
denominada “Bonificación de intereses a
empresas por proyectos de I+D. Programas
FEDER”.
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h) 81110-8317-5424, del proyecto
30002, denominada “Anticipos de hasta el
50 por 100 del costo de los proyectos de
innovación”.

i) Las del proyecto 30003, “Reordena-
ción productiva”, del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo.

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Bienestar Social:

a) 93300-4809-3132, proyecto 22002,
denominada “Pensiones no contributivas”.

b) 93300-4802-3134, proyecto 25001,
denominada “Ayudas a familias navarras
sin medios de subsistencia”.

c) 93300-4809-3142, proyecto 25001,
denominada “Ayudas a favor de presos no
contemplados o excluidos por la Ley
46/77, de 15 de octubre, de Amnistía”.

9. La partida P0000-7450-1111, del
proyecto 01001, denominada “Transferen-
cias de capital del Gobierno de Navarra”,
en previsión de las mayores necesidades de
créditos para la nueva sede de la Cámara
Legislativa.

Artículo 5. Destino de excedentes de
crédito por vacantes.

Los excedentes previsibles de créditos
por vacantes podrán destinarse a la finan-
ciación de contratos temporales, cuando
sea necesario para el buen funcionamiento
de los servicios, habilitándose al efecto los
créditos en el programa correspondiente.

TITULO II
De los gastos de personal

CAPITULO I
Retribuciones del personal en activo 

Artículo 6. Personal funcionario y
estatutario de las Administraciones Públi-
cas de Navarra.

Con efectos de 1 de enero de 1996, las
retribuciones del personal funcionario y

estatutario al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, establecidas
en la Ley Foral 26/1994, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio 1995, se incrementarán en
un 3,5 por 100, sin perjuicio, en su caso,
de las adecuaciones retributivas necesarias
para asegurar que las asignadas a cada
puesto de trabajo guarden la relación pro-
cedente con el contenido de especial difi-
cultad técnica, dedicación, responsabili-
dad, peligrosidad o penosidad del mismo,
así como del cumplimiento del Acuerdo
suscrito el día 1 de diciembre de 1995 en
la Mesa General de Negociación. En todo
caso, con carácter previo a tales adecuacio-
nes retributivas será preciso, cuando se
refieran a personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral o de sus
organismos autónomos, informe de los
Departamentos de Presidencia y de Econo-
mía y Hacienda.

Artículo 7. Personal laboral.

1. Con efectos de 1 de enero de 1996,
las actuales retribuciones del personal
laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos autónomos serán las que se
determinen en el correspondiente convenio
colectivo, con sujeción a los criterios fija-
dos en el artículo 6 de esta Ley Foral.

2. En el caso del personal laboral al
servicio de las restantes Administraciones
Públicas de Navarra, sus retribuciones
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos Presupues-
tos.

Artículo 8. Miembros del Gobierno de
Navarra y personal eventual.

1. Para el ejercicio de 1996, las retribu-
ciones de los miembros del Gobierno de
Navarra, con respecto a las establecidas en
1995, experimentarán el incremento fijado
en el artículo 6 de esta Ley Foral.

2. Para el ejercicio de 1996, las retribu-
ciones del personal eventual del Gobierno
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de Navarra y de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos, con respecto a las esta-
blecidas en 1995, experimentarán el incre-
mento fijado en el artículo 6 de esta Ley
Foral.

Artículo 9. Otro personal adscrito al
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Las retribuciones de los facultativos
internos residentes y del personal sanitario
transferido del INSALUD que perciben las
establecidas en el antiguo Sistema de
Determinación de Honorarios (SDH),
serán las determinadas en el artículo 29.3 y
disposición transitoria primera, respectiva-
mente, de la Ley Foral 11/1992, de 20 de
octubre, reguladora del régimen específico
del personal adscrito al Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea.

CAPITULO II
Clases pasivas

Artículo 10. Disposiciones generales.

1. Con efectos de 1 de enero de 1996,
las pensiones de las clases pasivas de las
Administraciones Públicas de Navarra, con
derecho a actualización, se incrementarán
en un 3,5 por 100.  

2. Experimentarán, asimismo, el
mismo incremento las asignaciones por
ayuda familiar e hijos minusválidos co-
rrespondientes a las mencionadas clases
pasivas.

Artículo 11. Régimen de pasivos de
los funcionarios.

1. De conformidad con lo establecido
en la Disposición Transitoria Primera,
apartado 3, del Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto
del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra y en las dispo-
siciones complementarias, el régimen de
derechos pasivos se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-

da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30
de marzo, tomándose en consideración
para la determinación del sueldo regulador
las mayores retribuciones percibidas por
los funcionarios con arreglo al sistema
anterior a dicha Ley Foral y al Reglamento
Provisional de Retribuciones dictado en su
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo
dispuesto en este artículo para pensiones
adquiridas por razón de accidente de traba-
jo o de enfermedad profesional.

2. De acuerdo con las disposiciones
referidas en el apartado precedente, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos
de jubilación y pensiones, únicamente se
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por los funcionarios.
Se comprenderán dentro de ellos, los años
de servicios efectivamente prestados a la
Administración Pública que hayan sido
reconocidos por la Administración respec-
tiva conforme al Acuerdo de la Diputación
Foral de 29 de octubre de 1981 y al Decre-
to Foral 21/1983, de 14 de abril.

No obstante, en los casos de pensiones
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por los funcionarios acogidos a alguno
de los Montepíos de la Administración de
la Comunidad Foral o de las Entidades
Locales de Navarra, que fallecieran estan-
do en activo o se jubilaran a partir del 1 de
enero de 1992, se computarán, con efectos
retroactivos a la fecha del hecho causante
de la pensión, los periodos cotizados por
dichos funcionarios a los distintos regíme-
nes de la Seguridad Social, siempre que
tales periodos no se superpongan a otros
cotizados a los reseñados Montepíos, a los
únicos efectos de determinar los haberes
computables para derechos pasivos y la
cuota o porcentaje por años de cotización o
de servicios aplicable para el cálculo de la
pensión correspondiente.

No se computarán en ningún caso para
las pensiones de jubilación, viudedad y
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orfandad causadas por los funcionarios
contemplados en el párrafo anterior, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, cuando dichos periodos, acumula-
dos en su caso a otros, hubieran generado
derecho a pensión en tales regímenes, con
excepción de aquellos periodos por cuya
cotización se genere derecho a las presta-
ciones del SOVI, que sí serán computados.

3. En aplicación de lo dispuesto en el
apartado primero de este artículo y para la
fijación de las jubilaciones y pensiones que
se causen durante 1996 por los funciona-
rios públicos comprendidos en el ámbito
de aplicación del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra, se tendrá en cuenta lo siguien-
te:

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos
pasivos serán las correspondientes al año
1996, resultantes de aplicar a las de 1983
los incrementos anuales fijados por las
posteriores Leyes Forales de Presupuestos,
incluida ésta.

A tal efecto, las cuantías del sueldo y
plus de carestía, con referencia a 1996,
serán las que figuran en la tabla que se
detalla a continuación.

Nivel Sueldo Plus carestía

0 1.664.002 1.087.783

1 1.395.354 1.030.492

2 1.147.884 977.636

3 1.021.867 950.759

4 971.249 939.988

5 928.567 930.895

6 889.240 922.478

7 851.970 935.657

8 825.991 964.822

9 788.382 956.783

10 766.241 934.538

11 746.311 922.882

12 703.499 897.605

13 674.307 883.295

14 621.048 856.120

15 572.004 816.923

16 542.096 799.310

17 492.662 781.734

Excepcionalmente, en los casos de
pensiones de jubilación por incapacidad
derivada de accidente de trabajo o de
enfermedad profesional, así como en los
supuestos de pensiones de viudedad u
orfandad en caso de muerte por accidente
de trabajo o enfermedad profesional, el
haber regulador estará constituido por las
retribuciones que, por su puesto de trabajo,
hubiera percibido el funcionario afectado,
en el año inmediatamente anterior al
momento de producirse la jubilación o el
fallecimiento.

b) Para los funcionarios municipales
que quedaron excluidos del sistema de
retribuciones derivado de la Norma de
Equiparación de 29 de enero de 1980, en
virtud de la facultad otorgada por la Dispo-
sición Adicional Segunda, párrafo segun-
do, de la misma, la cuantía de los concep-
tos retributivos con incidencia en pasivos
será la que resulte de aplicar a la corres-
pondiente a 1983, relativa a dichos funcio-
narios, los incrementos experimentados
durante los años sucesivos, con inclusión
del establecido para 1996.

4. Los funcionarios contribuirán a la
financiación del régimen de pensiones con
la cantidad resultante de la aplicación de la
normativa anterior a la Ley Foral  13/1983,
incrementada en los porcentajes de aumen-
to de las pensiones establecidos en las ulte-
riores Leyes Forales de Presupuestos
Generales de Navarra.

A tal fin, los funcionarios ingresados
con posterioridad al 1 de enero de 1984, se
encuadrarán en los niveles o puestos exis-
tentes con anterioridad a la citada Ley
Foral, mediante la equivalencia o analogía
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entre los puestos que actualmente ocupan y
los anteriormente existentes.

5. De conformidad con lo establecido
en la Disposición Transitoria Primera,
apartado 1, del Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto
del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, a las pensio-
nes de las clases pasivas existentes con
anterioridad al 1 de enero de 1984, no les
será aplicable el citado Estatuto del Perso-
nal, incrementándose únicamente en los
porcentajes señalados en las Leyes Forales
de Presupuestos de Navarra de cada ejer-
cicio.

6. Con efectos de 1 de enero de 1996,
la pensión mínima de jubilación queda
establecida en 1.071.648 pesetas brutas
anuales.

7. Con efectos de 1 de enero de 1996,
la pensión mínima de viudedad queda fija-
da en 578.704 pesetas brutas anuales.

Asimismo, y con efectos de 1 de enero
de 1996, queda establecida en 578.704
pesetas brutas anuales, la cuantía mínima
de las pensiones de orfandad concedidas al
amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del
Reglamento de Jubilaciones y Pensiones
de los funcionarios de la Diputación Foral
de Navarra, en la redacción dada por la
disposición adicional decimooctava de la
Ley Foral 5/1991, de 26 de febrero, de Pre-
supuestos Generales de Navarra para el
ejercicio de 1991.

Quedan, por lo tanto, excluidas de este
incremento todas aquellas pensiones de
orfandad que hubieran sido concedidas en
virtud de la normativa aplicable con ante-
rioridad a la modificación establecida en la
citada Ley Foral 5/1991, salvo las que se
hubieran reconocido por la situación de
incapacidad de su beneficiario.

Artículo 12. Derechos pasivos de los
funcionarios no acogidos al Reglamento de

Jubilaciones y Pensiones aprobado por
Acuerdo de 10 de marzo de 1931.

Lo dispuesto en el presente Capítulo no
será de aplicación al personal funcionario
que se cita a continuación:

a) Al integrado en la Comunidad Foral
de Navarra como consecuencia de los Rea-
les Decretos de transferencias de funciones
y servicios de la Administración del Esta-
do, que continuará, en todo caso, con el
sistema de Seguridad Social o de previsión
que tuviera originariamente.

b) Al ingresado en las Administracio-
nes Públicas de Navarra y en sus organis-
mos autónomos, afiliado al Régimen
General de la Seguridad Social.

Artículo 13. Jubilación voluntaria del
personal funcionario docente.

1. Aquellos funcionarios que renuncien
a su condición de tales o se jubilen volun-
tariamente con más de 60 años de edad y
28 años de servicio al amparo de la dispo-
sición transitoria novena de la Ley Orgáni-
ca de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE) y que reúnan las con-
diciones y requisitos que la misma señala,
percibirán de la Administración de la
Comunidad Foral una prima de jubilación
voluntaria, complementaria de la gratifica-
ción extraordinaria prevista en la citada
disposición transitoria.

2. Para poder percibir la prima de jubi-
lación será preciso que el funcionario haya
estado en activo el 1 de septiembre de
1989 y permanecido ininterrumpidamente
en dicha situación, y desde dicha fecha, en
puestos pertenecientes a las correspondien-
tes plantillas de centros docentes ubicados
en la Comunidad Foral de Navarra.

3. Lo dispuesto en los números anterio-
res sobre gratificación extraordinaria y
prima de jubilación, serán de aplicación al
personal que adquirió la condición de fun-
cionario al amparo de la Disposición Adi-
cional Primera de la Ley Foral 5/1990, de
27 de junio.
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4. La cuantía de la prima de jubilación
voluntaria complementaria será la que en
el Anexo I de la presente Ley Foral se
señala en función de la edad del funciona-
rio, los años de servicio y cuerpo al que
pertenezca y será abonada con cargo a la
partida presupuestaria correspondiente a
las retribuciones del jubilado.

CAPITULO III
Otras disposiciones

Artículo 14. Contratación temporal de
personal.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para contratar temporalmente en régimen
administrativo o laboral, el personal preci-
so para cubrir las necesidades derivadas
del servicio, dentro de los límites presu-
puestarios establecidos en esta Ley Foral.

Artículo 15. Reconversión de puestos
de trabajo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo
de reestructuraciones de plantilla o de los
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados,
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con
carácter excepcional, directamente por el
Departamento de Presidencia.

Artículo 16. Convocatorias de Policía
Foral y Bomberos.

1. De conformidad con las previsiones
contenidas en el Plan Director de Organi-
zación y Funciones de la Policía Foral
aprobado por el Parlamento de Navarra el
28 de junio de 1994, el Gobierno de Nava-
rra incluirá en la oferta de empleo para
1996, sin consignación presupuestaria, 20
plazas de Sargento, 25 plazas de Cabo, y
50 plazas de Policía Foral.

2. De conformidad con las previsiones
contenidas en el Plan Director del Servicio

de Extinción de Incendios y Salvamento
aprobado por el Parlamento de Navarra el
14 de septiembre de 1994, el Gobierno de
Navarra incluirá en la oferta de empleo
para 1996, sin consignación presupuesta-
ria, 20 plazas de Cabo de bomberos y 40
plazas de Bombero.

TITULO III
De las operaciones financieras

CAPITULO I
Avales

Artículo 17. Avales.

En los supuestos previstos en las leyes,
el Gobierno de Navarra podrá otorgar ava-
les por un importe total de dos mil millo-
nes de pesetas. 

Dentro del expresado límite, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo
35 de la Norma sobre Medidas Coyuntura-
les de Política Industrial y de Fomento de
la Inversión y el Empleo, el Gobierno de
Navarra podrá igualmente concertar avales
con la Sociedad Navarra de Garantías
Recíprocas y otorgar segundo aval a sus
operaciones.

CAPITULO II
Endeudamiento

Artículo 18. Autorización para emitir
Deuda o concertar préstamos o créditos.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
concertar préstamos o créditos o emitir
Deuda Pública, en las condiciones normales
de mercado, con la limitación de que el saldo
vivo a 31 de diciembre de 1996, no supere el
correspondiente saldo a 1 de enero de 1996
en más de 16.484 millones de pesetas.

TITULO IV
De las Entidades Locales

Artículo 19. Fondo de Participación de
las Entidades Locales de Navarra y sistema
de distribución.
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1. El Fondo de Participación de las
Entidades Locales en los Impuestos de
Navarra tendrá, para el ejercicio de 1996,
los siguientes importes:

a) Para transferencias corrientes:
12.405.133.000 pesetas, distribuidas del
modo siguiente:

–”Fondo General de Transferencias
Corrientes”: 11.883.133.000 pesetas. 

–”Ayudas a la Federación Navarra de
Municipios y Concejos”: 22.000.000 pese-
tas.

–”Crédito Especial regulado por la Ley
Foral 2/1995: 500.000.000 pesetas.

b) Para transferencias de capital:
5.178.155.000 pesetas. 

2. El Fondo General de Transferencias
Corrientes, a que se refiere el número ante-
rior, se distribuirá conforme a las siguien-
tes reglas:

a) El 2,82 por 100 para municipios de
más de 10.000 habitantes.

b) El 9,8 por 100 en proporción directa
a la presión fiscal municipal, que se calcu-
lará, a estos efectos, en función del impor-
te de los derechos liquidados al cierre de
presupuestos de 1995 por los conceptos de
impuestos directos, indirectos y tasas de
abastecimiento, saneamiento y basuras,
tanto si éstas hubiesen sido gestionadas
directamente, como si hubiesen sido ges-
tionadas a través de mancomunidades.

c) El resto del Fondo, de la siguiente
manera:

–El 72,49 por 100 de dicho resto, en
proporción directa a la población de dere-
cho, según la última rectificación padronal.

–El 20,08 por 100 de dicho resto, en
proporción directa a los déficits que pre-
senten los ayuntamientos en concepto de
Montepíos de funcionarios municipales.

–El 7,43 por 100 de dicho resto, en
proporción directa a los gastos educativos,

estimándose éstos por el número de unida-
des de Segundo Ciclo de Educación Infan-
til, E.G.B., Educación Primaria y Educa-
ción Especial que existían en los centros
públicos de cada entidad local en el curso
1994-1995.

3. El abono del “Fondo General de
Transferencias Corrientes” se realizará en
cuatro soluciones que se harán efectivas
dentro de la primera quincena de cada tri-
mestre natural.

La parte del Fondo General de Transfe-
rencias Corrientes a distribuir en propor-
ción directa a la presión fiscal, se abonará
en la primera quincena del tercer trimestre
en el que el Fondo se hace efectivo.

La distribución de la cantidad corres-
pondiente al concepto de población se rea-
lizará, en los municipios en los que existan
concejos, atribuyendo el 25 por 100 del
importe del municipio al ayuntamiento y el
75 por 100 restante a los concejos.

A los efectos de la distribución de la
parte del Fondo repartida por presión fis-
cal, las entidades locales deberán remitir al
Departamento de Administración Local,
antes del 15 de mayo de 1996, certifica-
ción comprensiva de los derechos liquida-
dos señalados en la letra b) del apartado 2
de este artículo. A las entidades locales
que no presenten en la forma establecida
en el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común
la citada documentación, se les aplicará
como presión fiscal la mínima entre las
obtenidas en su tramo de población, a cuyo
efecto se tomarán como tramos de pobla-
ción los definidos en la Ley Foral 19/1985,
de 27 de septiembre.

4. Para la distribución del Crédito
Especial de 500.000.000 pesetas estableci-
do por la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra,
se requiere en primer lugar calcular la
media de la presión fiscal que se obtendrá
de acuerdo a las siguiente fórmula:
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∑PFi
Presión fiscal media (MPF) = ––––––––

N

Para el cálculo del PFi se sumarán los
derecho liquidados por contribución urba-
na, rústica, licencia fiscal y se dividirá por
el ingreso potencial.

Dicho ingreso potencial se calcula
sumando los que resulten de aplicar, el tipo
máximo en la contribución rústica, el tipo
máximo de contribución urbana una vez
aplicada sobre las bases catastrales un índi-
ce corrector indicativo del valor de merca-
do, en función de los datos facilitados por
el Servicio de Riqueza Territorial, y el
recargo máximo permitido aplicado a las
cuotas de licencia fiscal.

El número de ayuntamientos (N) a
tener en cuenta a los efectos del cálculo de
la media MPF, serán los que remitan cuen-
tas del ejercicio 1994 o certificado de los
derechos liquidados para los conceptos
definidos en el apartado anterior, antes del
31 de marzo de 1996.

Conforme a lo establecido en la Dispo-
sición Adicional Octava de la Ley Foral
2/1995 de Haciendas Locales de Navarra,
el reparto de la citada cuantía de los
500.000.000 pesetas se realizará entre
aquellos ayuntamientos que, habiendo
remitido cuentas 1994 o certificado antes
del 31 de marzo de 1996, su presión fiscal
(PFi) sea mayor o igual a la media de pre-
sión fiscal (MPF), calculada conforme a lo
dispuesto a los apartados anteriores y de
acuerdo a la siguiente fórmula:

PFi x Hi
Pi = –––––––––––––  x 500.000.000

∑(PFi x Hi)

Donde:

Pi = Participación de cada ayuntamien-
to en el reparto de los 500.000.000 pesetas.

PFi = Presión fiscal de cada ayunta-
miento definido conforme a lo establecido
anteriormente.

Hi = Habitantes de derecho de cada
ayuntamiento.

∑(PFi x Hi) = Sumatorio de la presión
fiscal ponderada por habitantes de los
ayuntamientos que, reuniendo las condi-
ciones establecidas, participan del reparto.

El abono de este reparto de
500.000.000 pesetas se realizará dentro del
segundo trimestre de 1996.

5. La distribución de la parte del Fondo
destinada a transferencias de capital será la
siguiente:

(en millones
de pesetas)

a) Planes Directores:

– Abastecimiento en alta 1.300

– Depuración y saneamiento de ríos 700

– Residuos sólidos urbanos:

Tratamiento 190
Recogida 140

– Realización estudios Plan Inversiones 20

b) Inversiones Programación Local:

– Abastecimiento en alta no
incluido en Planes Directores 25

– Redes locales de abastecimiento 
y saneamiento 1.300

– Electrificaciones 70

– Alumbrado, ahorro energético 180

– Pavimentaciones 883,155

– Edificios Municipales 200

– Caminos rurales 130

– Desarrollo local 40

6. Las relaciones de obras a incluir
durante el ejercicio presupuestario de 1996
estarán formadas: 

– Con respecto a los Planes Directores,
por las previstas en los mismos en la medi-
da en que sus presupuestos se acomoden a
las dotaciones aprobadas en la presente
Ley Foral.
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– Con respecto a las obras de Infraes-
tructura de Programación Local se destina-
rán hasta 450.000.000 pesetas de aporta-
ción para las obras que, incluidas en el Plan
Trienal de Infraestructuras Locales 1993-
1995, se desarrollaron por fases debido al
alto costo de las mismas y en una cuantía
máxima de un tercio de las dotaciones que
se aprobaron mediante Acuerdo del
Gobierno de Navarra de 6 de septiembre de
1993, salvo aquéllas en que el volumen de
obra residual sea de poca significación eco-
nómica para la finalización de la infraes-
tructura incluida en la primera fase, las cua-
les se incluirán en su totalidad. Asimismo,
las obras de aquellas entidades locales que,
estando priorizadas en diferentes solicitu-
des fueron incluidas únicamente en parte,
dado el elevado coste que en su conjunto
componía la petición, se incluirán con el
mismo criterio que en el apartado anterior.

El resto de la dotación se destinará a la
financiación de las obras que, calificadas
como necesarias y urgentes, quedaron sin
financiar en el Plan Trienal de
Infraestructuras Locales 1993-1995, respe-
tando el orden de las calificaciones obteni-
das en el mismo, excluyendo aquellas obras
que se financiaron debido a fuerza mayor o
a incidencias de carácter imprevisible.

Asimismo con la cuantía no obligada
en el Plan de Obras se financiarán las
obras debidas a fuerza mayor o incidencias
de carácter imprevisible, los incrementos
del 10%, el fondo a constituir para finan-
ciar el régimen excepcional e incrementos
de aportación por presión fiscal real con-
templados en la Ley Foral 4/1993 del Plan
Trienal de Infraestructuras Locales 1993-
1995.

– Para optimizar la distribución de los
fondos económicos, se podrán incluir par-
cialmente obras, siempre y cuando éstas
sean técnicamente susceptibles de ser eje-
cutadas en fases sucesivas.

– El importe de las obras previsto por
las entidades locales en su solicitud para la

inclusión en el plan trienal regulado por la
Ley Foral 4/1993, podrá incrementarse
hasta en un 10% en el momento de su
inclusión definitiva.

7. El régimen de aportaciones por
transferencias de capital para la financia-
ción de las citadas obras será el siguiente:

a) Planes directores:

– Abastecimiento en alta: 90%

– Depuración y saneamiento de ríos: 90%

– Residuos sólidos urbanos: 

Recogida, 70%
Tratamiento, 90%

b) Obras de infraestructuras programa-
das por las entidades locales:

– Abastecimiento en alta no incluido en
Planes Directores: 80-100%

– Redes locales abastecimiento y sanea-
miento: 60-80%

– Alumbrado público: 60-80%

– Pavimentación: 60-80%

– Electrificaciones: 40-60%

– Edificios municipales: 60-80%

– Caminos locales: 60-80%

– Desarrollo local: 40-60%

Excepcionalmente podrá aportarse, con
cargo a las transferencias de capital previs-
tas en los Presupuestos Generales de Nava-
rra, hasta el 100 por cien del coste de las
inversiones destinadas a la cobertura de
servicios obligatorios cuando, a la vista de
la situación económico-financiera de la
entidad local interesada, aquéllas no pudie-
ran financiarse con el porcentaje máximo
de aportación establecido con carácter
general en el párrafo anterior. Se establece-
rán por vía reglamentaria el porcentaje y
las condiciones que deben reunir los entes
locales para acogerse a estas medidas.

8. El Gobierno de Navarra, asimismo
por vía reglamentaria, regulará la normati-
va procedimental con respecto a: docu-
mentación a presentar, inclusiones provi-
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sionales, inclusiones definitivas, porcenta-
je de asignaciones, adjudicación de obras,
entrega de aportaciones, modificación de
las aportaciones, plazo de ejecución y
caducidad.

9. Los recursos del Fondo de Transfe-
rencias de Capital no utilizados en el ejer-
cicio económico, pasarán a engrosar el
volumen del mismo en el ejercicio siguien-
te. Las economías en las cuentas de resul-
tas, financiarán los mayores costos de las
obras acogidas en ejercicios anteriores.

10. La partida presupuestaria 21200-
7600-9129, del proyecto 12001, denomina-
da “Fomento a los procesos de
reestructuración administrativa de los entes
locales. Transferencias de capital”, finan-
ciará las previsiones del convenio suscrito
entre el Gobierno de Navarra y el Ayunta-
miento de Egüés para su reestructuración
administrativa.

Dicha partida podrá ser utilizada para
la construcción y mejora de sedes de man-
comunidades de agua y residuos sólidos
con los mismos criterios de financiación y
condicionado establecidos en la presente
Ley Foral.

Artículo 20. Plan Complementario de
inversiones a financiar con fondos comuni-
tarios objetivos 2 y 5b.

Se confeccionará un Plan Complemen-
tario de las Inversiones en Infraestructura
de la competencia del Departamento de
Administración Local acogidas a fondos
comunitarios (objetivos 2 y 5b).

El Plan se configurará en una cuantía
equivalente a los ingresos que en el año
1996 se reciban de la Unión Europea y las
obras que lo formen estarán ubicadas en los
municipios comprendidos en los objetivos
2 y 5b. La priorización se hará respetando
el orden de las calificaciones obtenidas en
el Plan Trienal de Infraestructuras Locales
1993-1995 y establecidas en la Ley Foral
4/1993, de 15 de abril, de dicho Plan y en
el Decreto Foral que la desarrolla.

Artículo 21. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones
Tradicionales.

La Comunidad de Bardenas Reales, así
como las Juntas de los Valles de Roncal,
Salazar y Aezkoa, podrán acogerse a las
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de
Navarra con cargo a la Hacienda Pública
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes.

Artículo 22. Financiación de los Mon-
tepíos de Funcionarios Municipales.

1. El Gobierno de Navarra efectuará
una aportación de  767.970.000 pesetas a
la financiación de las pensiones causadas
por los funcionarios de las entidades loca-
les de Navarra pertenecientes al Montepío
General de Funcionarios Municipales.

Dicho importe se distribuirá de forma
proporcional al de la cuota atribuida a cada
ayuntamiento en la derrama de los costes
generados en el ejercicio de 1995 por la
gestión del Montepío General de Funcio-
narios Municipales.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
distribuirá 414.000.000 pesetas entre los
Ayuntamientos de Pamplona, Tudela y
Tafalla, en función de los costes generados
por la gestión de sus montepíos propios en
el ejercicio de 1995.

Artículo 23. Mendillorri.

La solución económica para la proble-
mática de Mendillorri se resolverá con la
financiación prevista en la partida 21200-
4600-9125, del proyecto 12001, denomina-
da “Ayudas financieras para atender pro-
blemas de entidades locales”.

TITULO V
De la gestión presupuestaria

Artículo 24. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra y de la
Cámara de Comptos.
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Las dotaciones presupuestarias del Par-
lamento de Navarra y de la Cámara de
Comptos se librarán en firme y periódica-
mente a medida que las solicite su respec-
tiva Mesa o Presidente.

Artículo 25. Dotación presupuestaria
de la Universidad Pública de Navarra.

Las transferencias corrientes a la Uni-
versidad Pública de Navarra se librarán,
con carácter general, por trimestres antici-
pados, salvo que se justifiquen necesidades
superiores. 

Las transferencias de capital a dicha
Universidad se librarán a medida que las
solicite su Gerencia mediante la justifica-
ción de la realización del gasto para el que
se solicitaron aquéllas.

Artículo 26. Dotaciones presupuesta-
rias del Consorcio para el Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento.

Las transferencias corrientes al Con-
sorcio para el Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento de Navarra se
librarán, con carácter general, por meses
anticipados salvo que se justifiquen necesi-
dades superiores.

Las transferencias de capital se librarán
a medida que las solicite el Presidente del
Consorcio, mediante justificación de la
realización del gasto para el que se solici-
ten aquéllas.

Artículo 27. Subvención a consultorios
locales.

La subvención para la construcción y
remodelación de consultorios locales será
del 100 por 100, aplicando, en cuanto a
criterios de priorización en su ejecución,
los que se deriven del desarrollo de la Ley
Foral de Zonificación Sanitaria.

Artículo 28. Subvenciones a centros
hospitalarios y otras instituciones asisten-
ciales.

Las subvenciones incluidas en los pre-
sentes Presupuestos a favor de los centros

hospitalarios y otras instituciones asisten-
ciales se abonarán en doce mensualidades,
excepto la parte de subvención que pueda
corresponder al déficit de años anteriores,
y estarán condicionadas al cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a) No realizar o perfeccionar contratos
de suministros e inversiones superiores a
diez millones de pesetas, ni contratar per-
sonal fijo ni eventual por un periodo supe-
rior a seis meses, ni concertar créditos, sin
la previa autorización de la Dirección del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

b) Remitir al Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea cuantos datos, infor-
mes, documentos o antecedentes considere
éste necesarios para un adecuado control
de gestión o del destino de las subvencio-
nes recibidas.

Artículo 29. Modificaciones presu-
puestarias del Servicio Navarro de Salud.

El Director Gerente del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea podrá autorizar
las modificaciones presupuestarias a que
se refiere el artículo 46 de la Ley Foral
8/1988, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, en el ámbito del citado Organismo
Autónomo.

Artículo 30. Compromisos de gasto en
obras de Encauzamientos y Defensas del
Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente.

El Gobierno de Navarra podrá adquirir
y contraer compromisos de gasto en obras
de encauzamientos y defensas que, siendo
competencia del Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente,
afecten al territorio de Navarra y hayan de
realizarse a partir de la entrada en vigor de
estos Presupuestos, hasta un importe de
100 millones de pesetas por encima de la
consignación presupuestaria.

Artículo 31. Centrales Sindicales y
Organizaciones Empresariales.
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La consignación de gasto que se esta-
blece en el presupuesto del Departamento
de Presidencia, destinada a centrales sindi-
cales en proporción a su representatividad,
se distribuirá entre todas ellas en función
de la representación que ostente cada una
de ellas en el ámbito de la Comunidad
Foral, y conforme a los resultados registra-
dos a fecha 31 de diciembre de 1995.

Artículo 32. Compromisos de gastos
con cargo a futuros presupuestos.

1. De conformidad con lo establecido
en la Norma sobre medidas coyunturales
de política industrial y de fomento de la
inversión y el empleo así como en el
Decreto Foral 79/1995, de 27 de marzo, el
Departamento de Industria, Comercio y
Turismo y el Departamento de Agricultura,
Ganadería y Promoción Rural, podrán con-
ceder las ayudas previstas en las mismas,
adquiriendo al efecto compromisos de
gasto con cargo a presupuestos posteriores
al del ejercicio correspondiente, siempre y
cuando los citados compromisos no sobre-
pasen los límites que, para cada ejercicio,
establezca el Gobierno de Navarra.

2. Los Departamentos de Educación,
Cultura, Deporte y Juventud, de Agricultu-
ra, Ganadería y Promoción Rural, de
Industria, Comercio y Turismo y de Salud,
en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, podrán conceder becas y subvencio-
nes para la formación y especialización del
personal investigador o artístico, para la
educación especial, para el programa de
auxiliares de conversación en la Comu-
nidad Foral y para proyectos de interés
especial para Navarra, adquiriendo al efec-
to compromisos de gasto con cargo a pre-
supuestos posteriores al del ejercicio
correspondiente, siempre y cuando los
citados compromisos anuales no sobrepa-
sen las cuantías consignadas para tal finali -
dad en el ejercicio precedente. Idéntico
compromiso de gasto y con los mismos
límites mencionados, podrá adquirir el
Departamento de Industria, Comercio y
Turismo para las ayudas a la competitivi-

dad de las empresas, reguladas en el
Decreto Foral 208/1991, de 23 de mayo.

3. El Departamento de Agricultura,
Ganadería y Promoción Rural podrá adqui-
rir compromisos de gasto con cargo a pre-
supuestos posteriores al del ejercicio
correspondiente, en orden a financiar gas-
tos plurianuales correspondientes a la ela-
boración de bases y proyectos de concen-
tración parcelaria, inversiones en mejora
de pastizales e inversiones en repoblacio-
nes forestales, siempre y cuando no se
sobrepasen los límites que, para cada ejer-
cicio, establezca el Gobierno de Navarra.

4. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar compromisos de gasto que se extien-
dan a ejercicios futuros, más allá de los
que autoriza la Ley Foral 8/88, de la
Hacienda Pública de Navarra, para hacer
frente a los planes, programas e iniciativas
cofinanciados por la Unión Europea que
deban contener una planificación superior
a tres años. 

5. En el marco del Título II del Decreto
Foral Legislativo 133/1991, de 4 de abril,
conforme a la redacción dada al mismo por
la Ley Foral 2/1992, de 16 de marzo, desa-
rrollado por el Decreto Foral 297/1992, de
28 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ayudas para la mejora de la
eficacia de las estructuras agrarias, el
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Promoción Rural podrá conceder las ayu-
das previstas en las citadas normas, adqui-
riendo al efecto compromisos de gasto con
cargo a presupuestos posteriores al del
ejercicio correspondiente, siempre y cuan-
do los citados compromisos no sobrepasen
los límites que, para cada ejercicio, esta-
blezca el Gobierno de Navarra.

6. El Gobierno de Navarra podrá
ampliar hasta un máximo de 7 años los
plazos previstos en los números 1.a) y 6
del artículo 34 de la Norma sobre medidas
coyunturales de política industrial y de
fomento de la inversión y el empleo, así
como realizar el abono escalonado de las
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ayudas en función de la materialización de
la inversión en aquellos proyectos de
inversión cuya cuantía exceda de 10.000
millones de pesetas, que se acojan durante
el año 1996 y siguientes a las citadas ayu-
das.

7. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar compromisos de gastos que se extien-
dan a ejercicios futuros, más allá de los
que autoriza la Ley Foral 8/1988, de la
Hacienda Pública de Navarra, en orden a
cofinanciar junto al Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, planes de
abandono de producción lechera.

Artículo 33. Subvención de estudios
de viabilidad.

Las subvenciones para la realización de
estudios de viabilidad, previstas en la Ley
Foral 1/1985, de 4 de marzo, reguladora de
la concesión de ayudas al saneamiento y
relanzamiento de empresas en crisis, serán
concedidas por el Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo, y su abono
podrá efectuarse directamente a quien haya
realizado el estudio, siempre y cuando se
cuente con la conformidad de la empresa
beneficiaria.

Artículo 34. Normas sobre medidas
coyunturales de política industrial y de
fomento de la inversión y el empleo.

1. Quedan en suspenso, durante el ejer-
cicio de 1996, las subvenciones a la reali-
zación de estudios de viabilidad para la
recuperación de microcentrales hidroeléc-
tricas, previstas en los artículos 42 y 43 de
la Norma sobre medidas coyunturales de
política industrial y de fomento de la
inversión y el empleo.

2. Durante 1996 las subvenciones pre-
vistas en el artículo 34 de la Norma sobre
medidas coyunturales de política industrial
y de fomento de la inversión y el empleo,
así como las bonificaciones de préstamos y
operaciones de leasing a las pequeñas y
medianas empresas, se podrán aplicar a las
inversiones en software.

3. Durante 1996 como modalidad alter-
nativa, equivalente a la establecida en el
apartado b) del artículo 23 de la Norma
sobre medidas coyunturales de política
industrial y de fomento de la inversión y el
empleo, el Gobierno de Navarra, a través
del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo, mediante el correspondiente
desarrollo reglamentario, podrá conceder
avales sin exigir garantía y asumir parte
del costo de financiación, de los créditos o
préstamos destinados a financiar los pro-
yectos de investigación y desarrollo pro-
movidos por las empresas y, asimismo,
convenir con las instituciones de crédito
líneas de financiación específicas, pudien-
do a tal fin adquirir compromisos pluria-
nuales necesarios para atender los gastos
derivados de las citadas operaciones.

Artículo 35. Modificaciones presu-
puestarias de los programas comunitarios.

El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda,
podrá autorizar las modificaciones presu-
puestarias necesarias para llevar a efecto la
ejecución de los programas y proyectos
cofinanciados por la Unión Europea con-
forme con lo aprobado por la Comisión
Europea o por el Comité de Seguimiento
de los Programas durante el ejercicio.
Estas modificaciones deberán financiarse
con créditos, de cualquier naturaleza, que
figuren en los estados de gastos.

Artículo 36. Sostenimiento de centros
concertados y subvencionados.

1. Conforme a lo establecido en los
apartados segundo y tercero del artículo 49
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, el
importe del módulo económico por unidad
escolar, a efectos de distribución de la
cuantía global de los fondos públicos desti-
nados al sostenimiento de los centros con-
certados y subvencionados, para el año
1996 es el fijado en la Disposición Adi-
cional Decimoquinta.
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Se faculta al Departamento de Educa-
ción, Cultura, Deporte y Juventud para
fijar las relaciones profesor-unidad concer-
tada suficientes para impartir el plan de
estudios vigente en cada nivel objeto de
concierto, calculadas en base a jornadas de
profesor con 25 horas lectivas semanales,
no pudiendo el Departamento de Educa-
ción, Cultura, Deporte y Juventud asumir
los incrementos retributivos, la reduccio-
nes horarias o cualquier otra circunstancia,
como los complementos de cargo directivo
o la antigüedad, que conduzca a superar lo
previsto en los módulos económicos de la
Disposición Adicional Decimoquinta.

Las previsiones sobre retribuciones del
personal docente tendrán efectividad desde
el día 1 de enero de 1996, sin perjuicio de
la fecha en que se apruebe el respectivo
Convenio de la Enseñanza Privada, si bien
no será satisfecho hasta su aprobación,
salvo previa solicitud expresa de las orga-
nizaciones patronales y consulta con las
sindicales, en cuyo caso la Administración
podrá realizar pagos a cuenta hasta el
momento en que se produzca la firma del
correspondiente Convenio.

Los componentes del módulo destina-
dos a otros gastos y, en su caso, personal
complementario, tendrán efectos a partir
del 1 de enero de 1996.

Las cuantías señaladas para salarios del
personal docente, incluidas cargas sociales,
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración, sin perjuicio de la relación
laboral entre el profesorado y el titular del
centro respectivo. 

Las cuantías correspondientes a otros
gastos se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo éstos justificar su aplicación
al finalizar cada curso escolar. 

La distribución de los importes que
integran los gastos variables se efectuará
de acuerdo con lo que se establece en las
disposiciones reguladoras del régimen de
conciertos.

Se establece en la Disposición Adicio-
nal Decimoquinta de esta Ley Foral el
módulo económico para el sostenimiento
de las unidades correspondientes al Segun-
do Ciclo de la Enseñanza Secundaria Obli-
gatoria que pudieran concertarse para el
curso 1996-1997.

En la misma Disposición Adicional
Decimoquinta se establecen distintas canti -
dades para los apartados de salarios del
personal docente, incluidas cargas sociales,
y para gastos variables, en los períodos de
enero a agosto de 1996 y de septiembre a
diciembre de 1996, en el nivel concertado
de Bachillerato Unificado Polivalente, que
reflejan las ratios de 1,32 y 1,36 profesores
por unidad concertada en los respectivos
períodos. 

2. La subvención anual por unidad
escolar de Segundo Ciclo de Educación
Infantil será de 4.465.455 pesetas.

Las cantidades a percibir de los alum-
nos en concepto de financiación comple-
mentaria a la proveniente de los fondos
públicos asignada en el párrafo anterior al
régimen de subvenciones del Segundo
Ciclo de Educación Infantil, y en concepto
exclusivo de enseñanza reglada, son las
que se establecen a continuación:

– Segundo Ciclo de Educación Infantil:
3.193 pesetas por alumno y mes, durante
diez meses, en el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
1996.

Artículo 37. Casa-Museo de la Funda-
ción Oteiza.

A la partida denominada “Casa-Museo
de la Fundación Oteiza. Inversiones y gas-
tos” podrán aplicarse los gastos de cual-
quier naturaleza relacionados con la asis-
tencia, mantenimiento e inversiones de la
citada Fundación.

Artículo 38. Modificaciones presu-
puestarias relativas a diversos programas.
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Se autoriza al Gobierno de Navarra
para habilitar y/o incrementar las partidas
presupuestarias que resulten precisas para
la correcta aplicación de los gastos que en
desarrollo de las partidas “Servicio Nava-
rro de Colocación”, “Creación de un par-
que público de viviendas en alquiler”,
“Programa de atención directa y segui-
miento de enfermos mentales”, “Programa
de apoyo a la incorporación social de inmi-
grantes” y “Órgano de resolución extraju-
dicial de conflictos laborales” se originen,
independientemente del programa presu-
puestario en que se incardinen y de la natu-
raleza del gasto de las mismas.

La financiación se realizará, en todo
caso, con cargo a cada una de las partidas
citadas en el párrafo anterior.

TITULO VI
De la contratación

Artículo 39. Atribuciones en materia
de contratos de suministros.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 6 y 93 de la Ley Foral de Contra-
tos de la Administración de la Comunidad
Foral, el Jefe del Negociado de Adquisi-
ciones del Departamento de Economía y
Hacienda estará facultado, previa tramita-
ción de expediente sumario, para celebrar
los contratos de suministros cuyo presu-
puesto no exceda de 1.500.000 pesetas.

2. El expediente sumario estará com-
puesto únicamente por los siguientes docu-
mentos:

a) Propuesta de adquisición razonada
formulada por el departamento que pro-
mueva la adquisición y el documento acre-
ditativo de la existencia de consignación
presupuestaria suscrito por la Intervención
Delegada de Hacienda en dicho departa-
mento, salvo cuando se trate de suminis-
tros de adquisición centralizada, en cuyo
caso la propuesta se sustituirá por un infor-
me del Jefe del Negociado de Adqui-

siciones en el que constará la conformidad
de la Intervención.

b) Pliego de bases del contrato.

c) Relación de ofertas solicitadas a tres
o más empresas relacionadas con el objeto
del contrato, si ello es posible, e informe
justificativo de la adjudicación.

d) Factura de la compra, que hará las
veces de documento contractual. Este
documento será el único exigible cuando el
presupuesto del contrato no supere las
500.000 pesetas.

3. Los Consejeros y órganos competen-
tes de los organismos autónomos a los que
el Gobierno de Navarra haya transferido la
competencia para la celebración de contra-
tos de suministro, podrán utilizar expe-
diente sumario para la adquisición de los
bienes cuyo presupuesto no exceda de
1.500.000 pesetas. El expediente constará
de los documentos señalados en las letras
b), c) y d) del número anterior.

4. El Consejero de Presidencia será el
órgano de contratación de los contratos
que tengan por objeto la adquisición de
activos informáticos de los sistemas y tec-
nología de la información.

5. El Consejero de Presidencia será el
órgano de contratación de los contratos
que tengan por objeto la prestación de ser-
vicios de seguridad y la adquisición de ele-
mentos de seguridad.

Artículo 40. Gastos menores para el
normal funcionamiento de los servicios.

1. Los Directores Generales, los Direc-
tores de Servicio y los órganos competen-
tes de los organismos autónomos, podrán
autorizar los gastos y celebrar los contratos
que resulten necesarios para el funciona-
miento de los servicios a su cargo siempre
que, existiendo consignación presupuesta-
ria, el precio de aquéllos no supere las
400.000 pesetas en el caso de los Directo-
res Generales y los órganos competentes
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de los organismos autónomos y de 200.000
pesetas en el de los Directores de Servicio.

2. Estos contratos no requerirán más
documento que la correspondiente factura.

Artículo 41. Limitación a los contratos
de suministros.

A los efectos de la aplicación de los
límites establecidos en los dos artículos
anteriores, no se podrán desagregar aque-
llos suministros que, siendo de la misma
naturaleza, se adquieran en el mismo mes
de cada ejercicio presupuestario.

Artículo 42. Selección de suministra-
dores.

El Consejero de Economía y Hacienda
podrá celebrar concursos que tengan por
objeto la selección del suministrador de un
determinado bien. En tal caso, los órganos
de contratación, aún cuando sean compe-
tentes para contratar suministros, deberán
adquirirlo directamente de la empresa
seleccionada, al precio y en las condicio-
nes especificadas en el concurso, sin nece-
sidad de tramitar expediente de contrata-
ción ni de solicitar oferta alguna.

Artículo 43. Contratos de suministros
en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea.

El Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea podrá adquirir, de acuerdo con los
procedimientos establecidos en la Ley
Foral de Contratos de Navarra, suministros
cuya adquisición conlleve la cesión, por
parte del adjudicatario, del equipo médico-
clínico necesario para su consumo. 

Disposiciones Adicionales

Primera.- Para el ejercicio de 1996 se
dejan sin efecto los Decretos Forales que
regulan los anticipos de sueldo, así como
las ayudas para adquisición de vivienda y
de vehículo para el personal al servicio de
la Administración de la Comunidad Foral
y de sus organismos autónomos.

Segunda.- Serán acogidas a un régi-
men especial de subvenciones las aulas de
las ikastolas de la zona no vascófona que
estén realmente en funcionamiento, aún
cuando no estén autorizadas o no dispon-
gan del número de alumnos por aula esta-
blecidos con carácter general.

Estas subvenciones se abonarán con
cargo a la partida prevista para este fin en
el Programa de Política Lingüística del
Departamento de Presidencia. El importe
de las mismas será el señalado, al respecti-
vo nivel educativo, por el artículo 36 y la
Disposición Adicional Decimoquinta.

Tercera.- En la representación del
Gobierno de Navarra en la Junta de Trans-
ferencias instituida por Real Decreto
2356/1984, de 19 de diciembre, estarán
representados todos los grupos parlamenta-
rios que lo hubiesen solicitado o lo solici-
ten expresamente. Para que la representa-
ción del Gobierno de Navarra preste su
conformidad a la transferencia de servicios
estatales será preciso, en todo caso, el voto
favorable de la mayoría de los representan-
tes de los grupos parlamentarios, cada uno
de los cuales contará a estos efectos con
tantos votos como parlamentarios forales
integren su respectivo grupo.

Cuarta.- Se autoriza al Gobierno de
Navarra para que, a través del Departa-
mento de Economía y Hacienda, con
carácter excepcional y previo informe del
Departamento de Administración Local,
pueda conceder a Ayuntamientos y Conce-
jos:

a) Anticipos a cuenta del importe de un
trimestre de la cuantía que corresponda por
transferencias corrientes en el Fondo de
Participación en Impuestos, a reintegrar en
el siguiente trimestre del ejercicio econó-
mico.

Si la situación económico-financiera
estimada a través del ahorro neto, el déficit
y el nivel de endeudamiento de la entidad
local, sugiriese la conveniencia de adoptar
medidas extraordinarias, el anticipo a
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cuenta podrá concederse por importe de
hasta dos trimestres.

b) Aplazamientos en los pagos de deu-
das vencidas recogidas en la cuenta de
repartimientos.

Estos anticipos y aplazamientos se con-
cederán exclusivamente en aquellos casos
en que, coyunturalmente, se produzcan
graves tensiones de tesorería y siempre que
la entidad solicitante tenga aplicados los
nuevos catastros o firmados los convenios
de actualización de la riqueza catastral rús-
tica y urbana.

El tipo de interés aplicable será deter-
minado en cada caso por el Consejero de
Economía y Hacienda en función de la
situación económico-financiera de la enti-
dad solicitante.

Quinta.- Se atribuye al Consejero de
Economía y Hacienda la competencia para
la resolución de los procedimientos en
materia de responsabilidad patrimonial de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y de sus organismos autóno-
mos, previa instrucción de los expedientes
por el Servicio de Patrimonio.

No obstante lo anterior, la competencia
en los procedimientos por responsabilidad
profesional del personal sanitario al servi-
cio de la Administración de la Comunidad
Foral y de sus organismos autónomos,
corresponde al Director del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea.

Sexta.- Se autoriza al Gobierno de
Navarra para que pueda destinar el importe
pendiente de devolución de los anticipos
concedidos al amparo de la Ley Foral
1/1985, de 4 de marzo, a empresas en
cuyos planes de saneamiento y relanza-
miento haya participado la sociedad de
capital público “Navarra de Financiación y
Control, S.A.” o sus participadas, a la
compensación de pérdidas o ampliación de
capital de la citada sociedad o de sus parti-
cipadas.

Séptima.- A partir de la entrada en
vigor de la presenta Ley Foral el apartado
e) del artículo 3 de la Ley Foral 1/1985, de
4 de marzo, reguladora de la concesión de
ayudas al saneamiento y relanzamiento de
empresas en crisis, quedará redactado de la
siguiente forma:

“Régimen y condiciones especiales
para el fraccionamiento y aplazamiento de
las deudas para con la Hacienda Pública de
Navarra, pudiéndose aplicar dicho régimen
y condiciones, considerando las fechas de
vencimiento del plazo de ingreso de las
deudas en período voluntario y siempre
que dichas fechas sean posteriores a la que
se determine como de inicio de la situación
de crisis, practicándose por el Departamen-
to de Economía y Hacienda los ajustes y
anulaciones que sean necesarios”.

Octava.- A partir de la entrada en
vigor de la presente Ley Foral el apartado
C del artículo 3 de la Ley Foral 15/1989,
de 13 de noviembre, quedará redactado de
la siguiente forma:

“Incremento de su recaudación autóno-
ma mediante el establecimiento del
siguiente conjunto de medidas:

– Los tipos de gravamen aplicados a
los bienes de naturaleza urbana para la
determinación de la cuota del Impuesto de
Contribución Territorial garantizarán unos
ingresos mínimos equivalentes a los presu-
puestados en 1995, en Contribución Terri-
torial Urbana.

– Los tipos de gravamen aplicados a
los bienes de naturaleza rústica para la
determinación de la cuota del Impuesto de
Contribución Territorial garantizarán unos
ingresos mínimos equivalentes a los presu-
puestados en 1995, en Contribución Terri-
torial Rústica.

– En el caso de que durante el período
de vigencia de las medidas se produjeran
actualizaciones de los valores catastrales,
el tipo aplicable será el que corresponda
para conseguir una cuota equivalente a la
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que resultaría de la aplicación mecánica de
lo previsto en esta Ley Foral sobre valores
actuales.

– Para la licencia fiscal se aplicará un
recargo mínimo equivalente al índice de
precios al consumo de Navarra, cada año,
cuando no se haya revisado la cuota, hasta
un máximo de un 20 por cien de aquélla”.

Novena.- Las tarifas del canon de
saneamiento aplicables para el ejercicio de
1996 serán las siguientes:

a) Vertidos domésticos: 26 pesetas/me-
tro cúbico.

b) Vertidos no domésticos: un 25 por
100 más sobre la tarifa por vertidos
domésticos aplicando, en su caso, el índice
por carga contaminante.

Décima.- Teniendo en cuenta lo regu-
lado en la Disposición Adicional Undéci-
ma de la Ley Foral 2/1995, de Haciendas
Locales de Navarra, en la que se establece
que el Gobierno de Navarra elevará al Par-
lamento, en el plazo de un año desde la
entrada en vigor de dicha Ley Foral, un
proyecto de Ley para la adecuación de la
cooperación económica del Gobierno con
los entes locales, la resolución de la pro-
blemática particular analizada en la Dispo-
sición Adicional Decimoséptima de la Ley
Foral 26/1994 queda subsumida en el cita-
do proyecto de Ley.

Undécima.- El módulo ponderado
aplicable a actuaciones en materia de
vivienda será en 1996:

– Para los municipios adscritos al área
geográfica 01, 98.479 pesetas.

– Para los municipios adscritos al área
geográfica 02, 89.799 pesetas.

Los módulos sin ponderar correspon-
dientes serán: 

– 94.238 pesetas para los municipios
del área 01.

– 85.932 pesetas para los municipios
del área 02.

El precio máximo por metro cuadrado
útil de las Viviendas de Precio Tasado será
de 136.000 pesetas en los municipios del
área geográfica 01, y de 124.000 pesetas
en los municipios del área geográfica 02.

Duodécima.- Se establece, con efectos
a partir del 1 de enero de 1996, un precio
por visita al Señorío de Bértiz y a los Cen-
tros de Interpretación de la Naturaleza
dependientes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, de 200 pese-
tas.

Se exceptúan del abono de éste las acti-
vidades organizadas por centros de educa-
ción escolar y centros universitarios rela-
cionados con la biología y la conservación
de la naturaleza, los mayores de 65 años,
los menores de 14 años y las personas en
desempleo.

Decimotercera.- De conformidad con
lo establecido en el apartado 3 del artículo
59 y apartado 2 del artículo 124 de la Ley
Foral 2/1993, de 5 de marzo, de Protección
y Gestión de la Fauna Silvestre y sus Hábi-
tats, a partir del 1 de enero de 1996, el
importe de las tasas relativas a las licencias
de caza será de 10.000 pesetas para el perí-
odo de vigencia de cinco años, a 2.000
pesetas por anualidad.

Decimocuarta.- A partir de la entrada
en vigor de la presente Ley Foral se modi-
fican las redacciones de los artículos 10 y
11 de la Ley Foral 14/1992, de 21 de
diciembre, Reguladora del sistema y
modelos de financiación de las actuaciones
protegibles en materia de vivienda, que
quedarán redactadas de la siguiente forma:

Artículo 10. B)

“c) Adquirentes, adjudicatarios y pro-
motores para uso propio:

– Subsidiación de los préstamos cuali-
ficados

– Subvenciones
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d) Promotores de viviendas en alquiler: 

– Subsidiación de los préstamos cuali-
ficados

– Subvenciones

e) Arrendatarios: Subvención de la
renta de arrendamiento”.

Artículo 10. D)

“c) Promotores con viviendas en arren-
damiento:

– Subsidiación de los préstamos cuali-
ficados

– Subvenciones”

Artículo 10. E)

“b) Compradores o promotores para
arrendamiento:

– Subsidiación de los préstamos cuali-
ficados

– Subvenciones”

Artículo 11. 

“La subsidiación consistirá en el pago
a la entidad de crédito prestamista, con
cargo a los Presupuestos Generales de
Navarra, de una parte del importe que el
beneficiario de la subsidiación debe abonar
a dicha entidad por efecto de la amortiza-
ción del préstamo que tenga formalizado”.

Decimoquinta.- Módulos Económicos
de distribución de fondos públicos para
sostenimiento de centros concertados.

Los importes anuales y el desglose de
los módulos económicos por unidad esco-
lar en los Centros concertados de los dis-
tintos niveles y modalidades educativas,
quedan establecidos de la siguiente forma:

1. Educación Primaria y 7º y 8º de
E.G.B.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 3.739.026 pesetas
(70,58% del módulo).

– Otros gastos: 866.994 pesetas
(16,37% del módulo).

– Gastos variables: 691.554 pesetas
(13,05% del módulo).

Importe total anual: 5.297.574 pesetas.

2. Primer Ciclo de Educación Secunda-
ria Obligatoria.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 4.673.783 pesetas
(71,23% del módulo).

– Otros gastos: 1.044.507 pesetas
(15,92% del módulo).

– Gastos variables: 843.365 pesetas
(12,85% del módulo).

Importe total anual: 6.561.655 pesetas.  

3. B.U.P. (Bachillerato Unificado Poli-
valente) y C.O.U. procedente de antiguas
Secciones Filiales.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: del 1 de enero al 31 de
agosto de 1996, 5.637.391 pesetas
(71,64% del módulo). Del 1 de septiembre
al 31 de diciembre de 1996, 5.808.221
pesetas (72,00% del módulo).

– Otros gastos: 1.184.029 pesetas
(15,05% del módulo en el período enero-
agosto de 1996; 14,68% del módulo en el
período septiembre-diciembre de 1996). 

– Gastos variables: del 1 de enero al 31
de agosto de 1996, 1.047.921 pesetas
(13,32% del módulo). Del 1 de septiembre
al 31 de diciembre de 1996, 1.075.150
pesetas (13,33% del módulo). 

Importe total anual: del 1 de enero al
31 de agosto de 1996, 7.869.341 pesetas.
Del 1 de septiembre al 31 de diciembre de
1996, 8.067.400 pesetas. 

4. Formación Profesional de Primer
Grado (F.P.I.).

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 6.662.372 pesetas
(72,01% del módulo).

– Otros gastos: 1.548.039 pesetas
(16,73% del módulo).
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– Gastos variables: 1.042.037 pesetas
(11,26% del módulo).

Importe total anual: 9.252.448 pesetas.

5. Formación Profesional de Segundo
Grado (F.P.II).

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 6.149.881 pesetas
(68,89% del módulo).

– Otros gastos: 1.761.048 pesetas
(19,73% del módulo).

– Gastos variables: 1.015.569 pesetas
(11,38% del módulo).

Importe total anual: 8.926.498 pesetas.

6. Segundo Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 5.808.221 pesetas
(71,97% del módulo).

– Otros gastos: 1.184.029 pesetas
(14,67% del módulo).

– Gastos variables: 1.077.950 pesetas
(13,36% del módulo).

Importe total anual: 8.070.200 pesetas.

7. Educación Especial (Niveles Obliga-
torios y gratuitos).

I. Educación básica y primaria:

I.1. Psíquicos.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 3.739.026 pesetas
(45,11% del módulo).

– Otros gastos: 866.994 pesetas
(10,46% del módulo).

– Personal complementario (logopedas,
fisioterapeutas, psicólogo-pedagogo, ayu-
dantes técnicos educativos y trabajador
social) según proceda: 3.116.829 pesetas
(37,61% del módulo).

– Gastos variables: 565.386 pesetas
(6,82% del módulo).

Importe total anual: 8.288.235 pesetas.

I.2. Autistas.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 3.739.026 pesetas
(48,92% del módulo).

– Otros gastos: 866.994 pesetas
(11,34% del módulo).

– Personal complementario (logopedas,
fisioterapeutas, psicólogo-pedagogo, ayu-
dantes técnicos educativos y trabajador
social) según proceda: 2.472.121 pesetas
(32,34% del módulo).

– Gastos variables: 565.386 pesetas
(7,40% del módulo).

Importe total anual: 7.643.527 pesetas.

II. Formación Profesional “Aprendiza-
je de Tareas”. Psíquicos.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 7.534.165 pesetas
(52,71% del módulo).

– Otros gastos: 1.184.029 pesetas
(8,28% del módulo).

– Personal complementario (logopedas,
fisioterapeutas, psicólogo-pedagogo, ayu-
dantes técnicos educativos y trabajador
social) según proceda: 4.546.793 pesetas
(31,81% del módulo).

– Gastos variables: 1.028.023 pesetas
(7,19% del módulo).

Importe total anual: 14.293.010 pese-
tas.

Decimosexta.- 1. El Gobierno de
Navarra suscribirá un convenio con los
centros de iniciativa social para financiar
un programa de inversiones, sobre las
siguientes bases:

a) Que se trate de centros concertados
y las inversiones se destinen a obras para
la incorporación de la enseñanza secunda-
ria obligatoria o de adaptación a la LOGSE
si ya impartieran estos niveles de enseñan-
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za, aunque conlleven la construcción de
nuevos edificios.

b) Si se trata de la construcción de nue-
vos centros, que no dispongan con anterio-
ridad de locales de su propiedad y no tra-
ten, por tanto, de sustituirlos por otros
nuevos.

c) Que manifiesten su voluntad de
incorporarse al mapa escolar previsto para
la red pública, con carácter complementa-
rio.

2. Los Proyectos deberán ser aproba-
dos por el Gobierno de Navarra.

Decimoséptima.- Se modifica el apar-
tado 1 del artículo 29 de la Ley Foral
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del
régimen específico del personal adscrito al
Servicio Navarro de Salud–Osasunbidea,
que queda redactado de la siguiente mane-
ra:

“1. El Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea sólo podrá contratar personal en
régimen administrativo para:

a) La realización de estudios o proyec-
tos concretos o trabajos singulares no habi-
tuales.

b) La sustitución del personal y la pro-
visión temporal de las vacantes existentes
en su plantilla orgánica.

c) La atención de otras necesidades de
personal debidamente justificadas, siempre
que se acredite la insuficiencia de personal
fijo para hacer frente a las mismas”.

Decimoctava.- Los funcionarios sani-
tarios titulares municipales que tengan
plaza en propiedad en la fecha de entrada
en vigor de esta Ley Foral, podrán optar
por ser transferidos a la Administración de
la Comunidad Foral como funcionarios de
la misma al servicio de la sanidad local,
presentando escrito en tal sentido ante el
Registro General de la Administración de
la Comunidad Foral en el plazo de 30 días
naturales contados a partir de la fecha de

publicación de esta Ley Foral en el Boletín
Oficial de Navarra.

Decimonovena.- Se modifica para el
año 1996 el artículo 12 de la Norma Regu-
ladora de las Ayudas para Daños Catastró-
ficos y Primas de Seguro en Agricultura y
Ganadería, que quedará redactado de la
siguiente forma:

“Las ayudas previstas en la letra b) del
artículo 2 consistirán en una subvención
del coste del seguro en función de la otor-
gada para el mismo fin por la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios Combinados,
sin que el conjunto de ambas subvenciones
sobrepase el 80 por 100 del coste del segu-
ro.” 

Vigésima.- Se autoriza al Gobierno de
Navarra para que, en los términos que sean
aprobados por la Junta de Transferencias,
pueda aceptar la encomienda de la gestión
de actuaciones de intervención y regula-
ción de mercados, que ha venido realizan-
do el SENPA.

Vigesimoprimera.- Se modifica el
apartado 3 del artículo 7, el apartado 2 del
artículo 113 y el artículo 114 de la Ley
Foral 18/1994, de 9 de diciembre, de
Reforma de las Infraestructuras Agrícolas,
quedando redactados de la siguiente
forma:

“Artículo 7

3. La división o segregación de una
finca rústica sólo será válida cuando no dé
lugar a parcelas de extensión inferior a la
unidad mínima de cultivo. No obstante, se
permitirá en los siguientes supuestos:

a) Si se trata de cualquier clase de dis-
posición en favor de propietarios de fincas
colindantes, siempre que como conse-
cuencia de la división o segregación no
resulte un mayor número de parcelas infe-
riores a la unidad mínima de cultivo.

b) Si la porción segregada se destina de
modo efectivo, dentro del año siguiente, a
cualquier tipo de edificación o construc-

7 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

62



ción permanente, a fines industriales o a
otros de carácter no agrario, siempre que
se haya obtenido la licencia prevista en la
legislación urbanística y se acredite, poste-
riormente, la finalización de la edificación
o construcción.

c) Si es consecuencia del ejercicio del
derecho de acceso a la propiedad estableci-
do en la legislación especial de arrenda-
mientos rústicos.

d) Si se produce por causas de expro-
piación forzosa, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Expropiación For-
zosa”.

“Artículo 113.

2. Los acuerdos o pactos así celebrados
pondrán fin a la vía administrativa”.

“Artículo 114.

Las resoluciones de los recursos ordi-
narios o, en su caso, los pactos o acuerdos
a que se refiera el artículo anterior, que
supongan modificación de las Bases o del
Acuerdo de Concentración Parcelaria, se
harán constar en un anexo a éstos”.

Vigesimosegunda.- Las obras corres-
pondientes a la implantación y mejora de
regadíos derivados del Canal de Navarra se
financiarán de acuerdo con lo previsto en
los artículos 97.2, 106 y 107 de la Ley
Foral 18/1994, de 9 de diciembre, de
Reforma de las Infraestructuras Agrícolas.
En consecuencia, y en lo que se refiere a
las competencias de la Comunidad Foral
de Navarra, se declara de interés general, a
todos los efectos, las obras de construcción
del Canal de Navarra y de implantación y
mejora de regadíos en la zona regable del
Canal.

Vigesimotercera.- En el plazo de seis
meses el Gobierno de Navarra remitirá al
Parlamento un Plan de Vivienda que recoja
las medidas a adoptar en orden a potenciar
un parque público de vivienda en alquiler
y la rehabilitación de viviendas, así como
incrementar la oferta de suelo residencial,

en colaboración con las entidades locales,
mediante el ejercicio de las facultades
reconocidas en la legislación referentes a
la expropiación urbanística, el derecho de
tanteo y retracto y la constitución de dere-
cho de superficie sobre suelo público.

Vigesimocuarta.- El Gobierno de
Navarra promoverá la creación de una
Comisión Mixta, con representantes de los
distintos grupos parlamentarios, para anali-
zar las distintas normas reguladoras de los
tributos cuya exacción compete a la
Hacienda Pública de Navarra, estudiando el
grado de cumplimiento de los principios de
igualdad y progresividad del sistema tribu-
tario navarro, a fin de promover, en su
caso, las correspondientes reformas norma-
tivas tendentes a la consecución del exacto
cumplimiento de dichos principios incre-
mentando su carácter social y progresivo.

Vigesimoquinta.- El Gobierno de
Navarra elaborará, con audiencia de los
organismos sociales implicados, dentro del
ejercicio de 1996, un “Programa de apoyo
a la incorporación social de inmigrantes”
dirigido a aquellas personas que procedan
de países extracomunitarios y que contem-
plará medidas de información y orienta-
ción, prevención e inserción social, promo-
ción sociofamiliar y cooperación social.

Vigesimosexta.- El Gobierno de Nava-
rra elaborará un programa de empleo como
instrumento de una política activa en el
que se ecuadrarán los programas de forma-
ción, intermediación en el mercado laboral
y atención a los colectivos más desprotegi-
dos. A tal efecto:

1. El Gobierno de Navarra pondrá en
marcha, a lo largo del ejercicio de 1996, un
Servicio Público de Colocación, que tendrá
como objetivo principal una más exacta,
completa y ágil intermediación entre los
oferentes y demandantes de empleo.

2. Durante el primer semestre de 1996
el Gobierno de Navarra elaborará un Pro-
grama tendente a favorecer la contratación
de los colectivos más desprotegidos en el
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mercado de trabajo, tales como: jóvenes,
primer empleo, minusválidos, mujeres con
cargas familiares, parados de larga dura-
ción, etc.

3. El Gobierno de Navarra, al objeto de
impulsar las acciones formativas vincula-
das directamente a las políticas de empleo,
propiciará una mayor integración, eficacia
y participación en los programas de forma-
ción ocupacional y continua, creando a tal
efecto un Consejo Navarro de Formación
que estará constituido por representantes
de la Administración de la Comunidad
Foral, empresarios, sindicatos y centros
que imparten este tipo de actividad forma-
tiva. Asimismo, el Gobierno de Navarra
asegurará, en relación con dichos progra-
mas, el mayor grado posible de utilización
de los centros públicos que imparten la
Formación Profesional reglada.

Vigesimoséptima.- El Gobierno de
Navarra impulsará la creación de una
sociedad pública para la gestión de resi-
duos especiales, de conformidad y en desa-
rrollo de lo previsto en la “Ley de Resi-
duos Especiales” y las disposiciones que se
determinen en el futuro “Plan de Gestión”
que desarrolle dicha Ley. En dicha socie-
dad la participación del Gobierno de Nava-
rra será siempre mayoritaria.

Vigesimoctava.- El Gobierno de Nava-
rra remitirá al Parlamento, en el plazo de
seis meses, un proyecto de Ley Foral del
transporte urbano en la Comarca de Pam-
plona, que abordará el régimen competen-
cial del servicio, así como su financiación.

Vigesimonovena.- En el plazo de seis
meses contados a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley Foral, el Gobierno
de Navarra remitirá al Parlamento para su
aprobación un estudio sobre la situación y
necesidades de escolarización de los alum-
nos de Educación Infantil, Enseñanza Pri-
maria y Enseñanza Secundaria Obligatoria.

Dicho estudio incluirá las previsiones
de financiación de los citados niveles edu-
cativos, con base en los módulos y com-

promisos de subvención establecidos por
esta norma, a fin de que por el Parlamento
se habiliten las consignaciones presupues-
tarias necesarias para cubrir los costes que
se prevean.

En todo caso el Gobierno de Navarra
remitirá al Parlamento un Proyecto de Ley
para completar en todos los niveles educa-
tivos la financiación necesaria que permita
desarrollar el curso 1996-1997.

Trigésima.- Dejar sin efecto para la
ejecución del Presupuesto de 1996 el
párrafo segundo del artículo 14 del Título
V del Decreto Foral legislativo 133/1991,
de 4 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones de
rango legal sobre financiación agraria.

Trigesimoprimera.- 1. En el supuesto
de que el IPC de Navarra de 1996 sea
superior al 3,5 por 100 fijado en el artículo
6 de esta Ley Foral, la diferencia se aplica-
rá directamente a las retribuciones, tenien-
do carácter consolidable y efectos econó-
micos de 1 de enero de 1997.

2. Así mismo, se abonará una paga
única no consolidable, calculada sobre las
retribuciones totales devengadas en 1996,
del siguiente importe:

A) Si la desviación del IPC es igual o
inferior al 0,5 por 100, la cuantía de la
paga coincidirá con el porcentaje de la des-
viación.

B) Si la desviación resultante se cifra
entre 0,6 por 100 y el 1 por 100, la cuantía
de la paga será del 0,5 por 100.

C) Si la desviación supera el 1 por 100,
la cuantía de la paga será en todo caso del
1 por 100.

3. Las medidas recogidas en los aparta-
dos anteriores se aplicarán también a las
pensiones de las clases pasivas de las
Administraciones Públicas de Navarra.

Trigesimosegunda.- Para el ejercicio
de 1996, se crea en el Departamento de
Presidencia,dentro de las partidas de la
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Dirección General de Función Pública y
Organización, un fondo de 260 millones de
pesetas, al objeto de financiar aquellos
apartados que, con independencia del
incremento retributivo general, tienen inci-
dencia económica para la Administración
de la Comunidad Foral y sus organismos
autónomos, dentro del Acuerdo suscrito en
la Mesa General de Negociación el día 1
de diciembre de 1995 sobre la moderniza-
ción de la Administración y condiciones de
empleo del personal a su servicio.

Trigesimotercera.- El Gobierno de
Navarra realizará las oportunas gestiones
para el establecimiento de un sistema de
cómputo recíproco de cotizaciones entre el
sistema de clases pasivas del personal al
servicio de la Administración Foral de
Navarra y el sistema de Seguridad Social.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día 1 de enero de 1996
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ANEXO I

1996. Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria con
condición de Catedráticos de Enseñanza Secundaria; al Cuerpo de Catedráticos de Música
y Artes Escénicas o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, con condición de

Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño.

Años de Servicio

Edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o más

64 1.039.846 1.051.336 1.051.336 1.051.336 1.059.954 1.059.954 1.059.954 1.070.008
63 1.071.444 1.071.444 1.071.444 1.081.497 1.081.497 1.081.497 1.091.551 1.128.828
62 1.091.551 1.091.551 1.103.042 1.103.042 1.143.257 1.219.378 1.309.862 1.416.144

61 1.113.095 1.121.712 1.171.981 1.253.848 1.350.077 1.463.541 1.594.239 1.737.864
60 1.167.673 1.249.539 1.344.331 1.456.360 1.587.059 1.740.738 1.911.651 1.911.651

1996. Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, al Cuer-
po de Profesores de Música y Artes Escénicas o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y

Diseño

Años de Servicio

Edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o más

64 1.071.598 1.083.438 1.083.438 1.083.438 1.092.319 1.092.319 1.092.319 1.102.680
63 1.104.160 1.104.160 1.104.160 1.114.520 1.114.520 1.114.520 1.124.881 1.124.881
62 1.124.881 1.124.881 1.136.722 1.136.722 1.136.722 1.148.563 1.191.486 1.274.372

61 1.147.083 1.158.924 1.158.924 1.158.924 1.224.048 1.311.375 1.413.503 1.533.391
60 1.158.924 1.158.924 1.219.608 1.305.455 1.407.581 1.525.991 1.665.120 1.829.412
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1996. Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional o al Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

Años de Servicio

Edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o más

64 878.690 886.386 886.386 886.386 892.800 892.800 892.800 900.497
63 901.780 901.780 901.780 908.194 908.194 908.194 917.172 917.172
62 917.172 917.172 924.870 924.870 924.870 973.614 1.032.622 1.104.456

61 932.566 940.262 940.262 995.422 1.060.842 1.136.525 1.225.035 1.328.939
60 940.262 992.856 1.056.994 1.131.394 1.219.904 1.322.525 1.443.105 1.585.491

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros

Años de Servicio

Edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o más

64 893.788 900.694 900.694 900.694 908.983 908.983 908.983 917.272

63 971.148 971.148 971.148 978.054 978.054 978.054 987.724 987.724
62 987.724 987.724 996.014 996.014 996.014 1.005.684 1.042.982 1.106.528
61 1.004.302 1.012.590 1.012.590 1.012.590 1.066.466 1.135.538 1.215.661 1.310.980

60 1.012.590 1.012.590 1.063.704 1.132.775 1.211.517 1.305.455 1.414.587 1.543.061
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Ley Foral 1/1996, de 11 de marzo, de modificación del Consejo
Navarro de Medio Ambiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley Foral 1/1993, de 17 de febrero,
instituyó el Consejo Navarro de Medio
Ambiente como un órgano colegiado con
funciones de asesoramiento, participación
y consulta en materia de medio ambiente.

El órgano creado respondía a una com-
posición eminentemente técnica, y, así,
acogía, junto a funcionarios de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, a una
amplia representación de los profesionales
del mundo de la investigación, de las orga-
nizaciones o asociaciones de defensa y
estudio de la naturaleza y de las asocia-
ciones deportivas ligadas a ésta.

El transcurso del tiempo ha hecho ver
la conveniencia de modificar la composi-
ción inicial, de manera que el Consejo
obtenga un contenido fundamentalmente
social y pueda cumplir mejor con el conte-
nido de asesoramiento y participación en la
búsqueda de un mayor consenso social. De
este modo el Consejo queda configurado

como un órgano colegiado para el asesora-
miento a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra en materia de Medio
Ambiente, en cuyas decisiones se constata-
rá una más amplia y efectiva participación
social. 

Artículo único.

El artículo 3 de la Ley Foral 1/1993, de
17 de febrero, de creación del Consejo
Navarro de Medio Ambiente, queda redac-
tado como sigue:

“1. El Consejo Navarro de Medio
Ambiente estará integrado por los siguien-
tes miembros:

a) El Director General de Medio
Ambiente, como Presidente.

b) Dos técnicos del Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda, con la categoría de Direc-
tor de Servicio, uno de los cuales será el
Vicepresidente del Consejo.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 30 de octubre de 1995
Nº de proyecto: Ley-10/95 Fecha de entrada: 4.11.95
Admisión a trámite: 6.11.95
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 19, de 17.11.95
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 27, de 20.12.95
Debate de la totalidad: D.S. Núm. 10, de 28.12.95
Debate del proyecto: 
– Comisión: Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente
– Fecha: 6.02.96
Publicación del Dictamen: B.O.P.N. Núm. 8, de 16.02.96
Debate en el Pleno: 6.03.96
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 14, de 12.03.96
Diario de sesiones: Núm. 11
Publicación en el B.O.N.: Núm. 35, de 20.03.96
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c) Un técnico del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Promoción Rural,
con la categoría de Director de Servicio.

d) Un representante de cada una de las
dos Universidades radicadas en Navarra,
especializado en materia de medio ambiente.

e) Sendos representantes de las cuatro
organizaciones, o asociaciones, de protec-
ción, defensa y estudio de la naturaleza,
inscritas en el Registro de Asociaciones
del Gobierno de Navarra, con mayor afilia-
ción en Navarra.

f) Un representante de la Federación
Navarra de Municipios y Concejos con la
condición de cargo electivo.

g) Un representante por cada una de las
Federaciones Navarras de Montaña, Caza
y Pesca.

h) Un representante de cada una de las
organizaciones sindicales con representa-
ción en el Consejo Económico y Social.

i) Un representante de cada una de las
dos organizaciones empresariales repre-
sentadas en el Consejo Económico y
Social.

j) Un representante de cada una de las
dos organizaciones agrarias y ganaderas
con representación en el Consejo Econó-
mico y Social.

k) Un representante de la asociación de
consumidores y usuarios de mayor implan-
tación en Navarra.

2. Será Secretario del Consejo, con voz
y voto, un Licenciado en Derecho del
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda.

3. Los miembros del Consejo serán
nombrados, para un período de cuatro
años, por el Consejero de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda,
atendiendo, en su caso, las propuestas de
los organismos representados.

4. El Consejo se constituirá en Pleno y
Comisiones, de conformidad con lo que
disponga su reglamento de organización y
funcionamiento. 

5. Corresponderá al Pleno:

a) Informar los anteproyectos de Leyes
Forales.

b) Informar los anteproyectos de Ley o
proyectos de disposiciones administrativas
que afecten a la organización, competencia
o funcionamiento del Consejo.

c) Debatir e informar, en su caso, aque-
llos asuntos que el propio Consejo o el
Gobierno de Navarra consideren de espe-
cial transcendencia o repercusión medio-
ambiental.

d) Debatir e informar, en su caso, todo
asunto en que, por precepto expreso de una
Ley o Decreto Foral, haya de consultarse
al Consejo en Pleno.

6. Las organizaciones presentes en el
Consejo podrán solicitar la presencia de
técnicos o expertos en relación con los
temas que hubieran de ser tratados por el
mismo.”

Disposición Final

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra
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Ley Foral 2/1996, de 11 de marzo, de Cuentas Generales de Nava-
rra de 1994.

9

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos
Generales y la formalización de las Cuentas
para su presentación al Parlamento, a fin de
que por éste sean debatidos, enmendados y,
en su caso, aprobados, todo ello conforme a
lo que determinen las leyes forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra, atribuye al Departamento de
Economía y Hacienda la formulación de
las Cuentas Generales de Navarra, las cua-
les, una vez aprobadas por el Gobierno de
Navarra, deberán remitirse al Parlamento
de Navarra mediante el correspondiente
Proyecto de Ley Foral, tal como se previe-
ne en el artículo 115 de la Ley Foral
8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de
Navarra los trámites indicados en relación
con las Cuentas Generales del ejercicio
1994, emitido por la Cámara de Comptos
el preceptivo dictamen y tramitado el pro-
yecto de Ley Foral de Cuentas Generales
de Navarra de 1994 de conformidad con el

procedimiento establecido en el artículo
151 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, procede la aprobación de dicha
Ley Foral.

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 1994 formula-
das por el Departamento de Economía y
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de
Navarra, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 113, 114 y 115 de la Ley
Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de
Navarra, y cuyo contenido figura en los
documentos siguientes:

Tomo I. Liquidación de los Presupues-
tos de la Administración de la Comunidad
Foral y de sus organismos autónomos,
estados financieros y Memoria. Este tomo
comprende los siguientes documentos:

– Resumen de la liquidación de los
Presupuestos Generales de Navarra para
1994.

– Liquidación del Presupuesto de Gas-
tos.

– Liquidación del Presupuestos de
Ingresos.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 11 de septiembre de 1995
Nº de proyecto: Ley-8/95 Fecha de entrada: 18.09.95
Admisión a trámite: 25.09.95
Publicación del informe de la Cámara de Comptos: B.O.P.N. Núm. 12,
de 7.03.96
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 9, de 23.02.96
Debate en el Pleno: 6.03.96
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 14, de 12.03.96
Diario de sesiones: Núm. 11
Publicación en el B.O.N.: Núm. 35, de 20.03.96

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996014.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996014.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996009.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996012.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-sesiones-Plen4011.pdf


– Estados financieros e informaciones
complementarias:

• Balance general de situación.

• Cuenta de resultados del ejercicio.

• Estado de origen y aplicación de fondos.

• Cuenta general de Tesorería.

• Cuenta general de endeudamiento.

• Inventario de bienes, derechos y obli-
gaciones.

• Estado demostrativo de la evolución
y situación de los derechos a cobrar y de
las obligaciones a pagar procedentes de
ejercicios anteriores.

• Estado demostrativo de las inversio-
nes realizadas durante el ejercicio en bie-
nes de dominio público afectados al uso
general.

• Estado de los compromisos adquiri-
dos con cargo a ejercicios futuros.

– Memoria.

Tomos II y III. Cuentas del Parlamento
de Navarra, de la Cámara de Comptos y de
las Sociedades Públicas de la Comunidad
Foral.

ANEXO

– Documentos detalle de la liquidación
de los Presupuestos de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

– Documentos detalle de los estados
financieros de la Administración de la
Comunidad Foral y de sus organismos
autónomos.
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10

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 61 de la Ley Foral 6/1990,
de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra dispone que el Gobierno de
Navarra, en el marco de la correspondiente
Ley Foral habilitadora, establecerá, como
instrumento de cooperación económica
con las entidades locales, Planes de inver-
sión que tendrán como finalidad principal
garantizar la cobertura de los servicios
municipales obligatorios en todo el ámbito
de la Comunidad Foral.

A su vez, el artículo 123 apartado 4 de
la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
las Haciendas Locales de Navarra, exige
que mediante ley Foral habilitadora del
Plan de Inversiones y de acuerdo con los
Planes de Convergencia que se aprueben,
se determine el modo de distribución del
importe previsto para transferencias de
capital correspondientes al Fondo de Parti-
cipación de las Entidades Locales en los
Impuestos de Navarra. 

Esta Ley Foral tiene como finalidad
dotar del marco normativo, exigido por las
disposiciones legales anteriormente men-
cionadas para la actuación del Gobierno de
Navarra, a quien corresponde elaborar las
directrices generales del Plan, así como sus
líneas de programación y planificación,
previa audiencia de la Comisión Foral de
Régimen Local.

El Plan Trienal de Infraestructuras
Locales 1997-1999, partiendo de experien-
cias ya contrastadas en el ámbito de la
Comunidad Foral, se configura por los
siguientes componentes: los planes direc-
tores y las obras de programación local.

La elaboración de los planes directores
surge dentro de la necesidad de asegurar la
coherencia de las Administraciones locales
en materias que, como el abastecimiento
de agua, el saneamiento de ríos y depura-
ción de aguas residuales, y la recogida y
tratamiento de residuos sólidos urbanos,
exigen una coordinación de competencias
por trascender el interés propio de las enti-

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 18.12.95
Nº de proyecto: Ley-17/95 Fecha de entrada: 26.12.95
Admisión a trámite: 26.12.95
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 29, de 29.12.95
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 9, de 23.02.96
Debate del proyecto:
–Comisión: Administración Local
–Fecha: 7.03.96
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 15, de 15.03.96
Debate en el Pleno: 27.03.96
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 18, de 3.04.96

B.O.P.N. Núm. 20, de 19.04.96
Diario de sesiones: Núm. 12
Publicación en el B.O.N.: Núm. 47, de 17.04.96

Ley Foral 3/1996, de 2 de abril, del Plan Trienal de Infraestructu-
ras Locales para el período 1997-1999.

http://www.parlamento-navarra.es/castellano/boletines/1996/B1996020.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996020.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1995429.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-sesiones-Plen4012.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996018.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996009.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996015.pdf


dades locales y concurrir, en lo que a com-
petencias se refiere, con aquellas de la
Administración de la Comunidad Foral
relativas a la ordenación del territorio y del
medio ambiente.

Esta Ley Foral habilita al Gobierno de
Navarra para coordinar la actividad de la
Administración Local en las materias arri-
ba señaladas a fin de que las entidades
locales, ya en las obras planificadas o en
las de programación local, ejerzan sus
facultades de planificación, programación
y ordenación de los servicios y actividades
de su competencia en el marco de las pre-
visiones de los planes directores.

Con el presente texto normativo se vie-
nen a concretar las aportaciones económi-
cas correspondientes al Trienio 1997-1999,
en concepto de transferencias de capital,
precisando lo dispuesto en el artículo 3 de
la Ley Foral del Fondo de Participación de
las Entidades Locales en los Impuestos de
Navarra, así como el procedimiento y cri-
terios de selección y priorización de las
inversiones y su régimen económico y
financiero.

Artículo 1. Plan Trienal.

1. Constituye el Plan Trienal de Infraes-
tructuras Locales el conjunto de obras enca-
minadas a la instalación, mejora y renova-
ción de una serie de infraestructuras
relativas a servicios de competencia munici-
pal y concejil de Navarra que deban reali-
zarse en el Trienio comprendido entre los
ejercicios de 1997 a 1999, ambos inclusive,
con sujeción a los requisitos, programación,
régimen económico-financiero y régimen
de gestión que se prevén en esta Ley Foral.

2. El Plan Trienal de Infraestructuras
Locales se compone de las inversiones pre-
vistas en: a) Planes Directores y b) Progra-
mación Local.

Artículo 2. Planes Directores.

1. A fin de asegurar la debida coordi-
nación en la actuación de las Entidades
Locales de Navarra se declaran de interés

comunitario, y, en consecuencia, supralo-
cal, las siguientes funciones y actividades
de dichas Entidades.

a) Abastecimientos de agua en alta
incluidos en el Plan Director.

b) Saneamiento y depuración de ríos.

c) Recogida y tratamiento de residuos
sólidos urbanos.

2. El Gobierno de Navarra coordina la
actividad de las Entidades Locales en las
expresadas materias mediante los corres-
pondientes Planes Directores, que tendrán
carácter imperativo y estarán sujetos a las
condiciones y límites previstos en esta Ley
Foral.

3. El Plan Director de Abastecimiento
de agua en alta incluye los recursos a utili-
zar y su distribución, las obras de capta-
ción y regulación de agua, las conduccio-
nes, las instalaciones de tratamiento o
potabilización y los depósitos. Los corres-
pondientes planes de desarrollo del mismo
establecerán, en su caso, las zonas de
actuación que agrupen a los distintos
municipios y las soluciones técnicas a
adoptar en cada caso.

4. El Plan Director de Depuración y
Saneamiento de Ríos considera los emisa-
rios que recojan los actuales vertidos a
cauces de las aguas residuales urbanas
hasta conducirlos a las plantas depuradoras
previstas, las propias plantas de depuración
y los conductos para el vertido posterior a
los cauces. El Plan, asimismo, define y
programa las obras a construir.

5. El Plan Director de Residuos Sólidos
Urbanos comprende los medios necesarios
para resolver la recogida y tratamiento de
los residuos sólidos urbanos, tales como
contenedores, vehículos de recogida, cen-
tros de tratamiento y medios complemen-
tarios precisos. El Plan establece las zonas
de actuación que agrupen a los distintos
municipios y las soluciones técnicas a
adoptar en cada caso.
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Artículo 3. Inversiones de programa-
ción local.

1. Las inversiones de Programación
Local del Plan Trienal de Infraestructuras
Locales constituyen el conjunto de obras
que, por aplicación de los criterios de
selección establecidos en esta Ley Foral,
sean dotadas de las aportaciones financie-
ras previstas en esta Ley Foral y se sujeten
al régimen de gestión señalado en la
misma.

2. Son inversiones de Programación
Local las relativas a abastecimiento en alta
no incluidas en el Plan Director, redes
urbanas de distribución de agua y sanea-
miento, electrificaciones, alumbrado públi-
co, pavimentaciones, edificios municipa-
les, cementerios, caminos locales y
desarrollo local.

3. Por Redes Urbanas de distribución
de agua se entenderán las que unen los
depósitos de regulación con las acometidas
domiciliarias y su equipamiento de control
y medida; y por redes locales de sanea-
miento, el conjunto de conducciones que
canalizan los vertidos domiciliarios desde
sus acometidas hasta el emisario general
anterior a la depuradora, así como las
aguas pluviales.

4. En el concepto Electrificaciones se
engloban las instalaciones de transporte,
transformación y distribución de energía
eléctrica en aquellos núcleos o áreas que
no estén debidamente atendidas o que
carezcan de este servicio, así como las ins-
talaciones complementarias necesarias
para el cumplimiento de las disposiciones
y normas contenidas en los Reglamentos e
Instrucciones respectivas.

5. En Alumbrados Públicos se incluyen
las instalaciones de alumbrado de vías
públicas urbanas.

6. En obras de Pavimentaciones se
incluyen las de nueva pavimentación y
mejora de la pavimentación de vías urba-

nas y la reposición de las instalaciones
afectadas del suelo urbano consolidado.

7. El concepto Edificios Municipales lo
componen las construcciones de edificios
de nueva planta y las obras de reforma de
los existentes, destinados a albergar las
dependencias administrativas municipales y
concejiles, así como las sedes de las Manco-
munidades de Servicios obligatorios.

8. En obras de Cementerios se conside-
rarán las intervenciones tanto de nueva cons-
trucción como de ampliación o reforma, que
afecten a los cerramientos, urbanización
exterior e interior, infraestructuras y edificio
complementario. No serán objeto de finan-
ciación las intervenciones correspondientes
a nichos, panteones y mausoleos.

9. Por obras de Caminos Locales se
entienden la construcción, pavimentación,
acondicionamiento, mejora y ampliación
de vías rurales de acceso a lugares habita-
dos y dotaciones locales.

10. En Desarrollo Local se incluyen las
inversiones a realizar por las Entidades
Locales en equipamientos e infraestructu-
ras inherentes a la promoción de sectores
productivos y turísticos, a iniciativa de las
mismas.

Como equipamientos incluidos en este
epígrafe se entenderán también las iniciati-
vas públicas o de concesión administrativa
para realizar obras de aparcamientos subte-
rráneos o en superficie, siempre que afec-
ten a políticas de recuperación y rehabilita-
ción de los cascos antiguos o históricos y
destinados para sus residentes en la zona,
cuya finalidad sea la peatonalización de la
totalidad del centro, o parcialmente del
mismo pero encaminado a la total peatona-
lización.

Artículo 4. Financiación del Plan Trienal.

1. El Plan Trienal de Infraestructuras
Locales se financiará mediante las siguien-
tes aportaciones:
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a) Transferencias de Capital previstas
en los Presupuestos Generales de Navarra.

b) Aportaciones de otros organismos
públicos o privados.

c) Recursos de las Entidades Locales.

d) Operaciones de crédito.

2. Las aportaciones derivadas de otros
organismos públicos o privados serán
compatibles con el resto de aportaciones
señaladas en el número uno.

No obstante, si con esas aportaciones
se superase el cien por ciento del coste de

la inversión, se minorará la cuantía previs-
ta con cargo a las aportaciones consigna-
das con carácter general en los Presupues-
tos Generales de Navarra en lo que
superen ese cien por ciento.

Artículo 5. Aportaciones por Transfe-
rencias de Capital.

1. Las aportaciones al Plan Trienal de
Infraestructuras Locales con cargo a Trans-
ferencias de Capital de los Presupuestos
Generales de Navarra tendrán carácter plu-
rianual y serán las siguientes:
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Total en
1997 1998 1999 millones

a) Planes Directores

Estudios ............................................................ 20 20 20 60
Abastecimiento de agua en alta ........................ 1.200 1.150 1.150 3.500

Depuración y saneamiento de ríos ................... 640 646 646 1.932
Residuos Sólidos Urbanos:

Tratamiento .................................... 220 220 220 660
Recogida ......................................... 150 150 150 450

Total millones P.D. ....... 2.230 2.186 2.186 6.602

b) Inversiones Programación Local

Abastecimiento de agua en alta no incluidos
en Planes Directores ......................................... 25 25 25 75
Redes locales abastecimiento y saneamiento ... 1.220 1.200 1.200 3.620

Electrificaciones ............................................... 50 50 50 150
Alumbrado Público .......................................... 200 200 200 600
Pavimentaciones ............................................... 810 775 775 2.360

Edificios municipales ....................................... 175 175 175 525
Cementerios ..................................................... 50 50 50 150
Caminos Locales .............................................. 125 125 125 375

Desarrollo Local ............................................... 30 30 30 90

Total millones P.L. ....... 2.685 2.630 2.630 7.945

TOTAL ......................... 4.915 4.816 4.816 14.547



2. El Gobierno de Navarra podrá reser-
var hasta un diez por ciento de las expresa-
das aportaciones destinadas al Plan Trienal
para atender actuaciones que puedan pre-
sentarse debidas a fuerza mayor o a inci-
dencias de carácter imprevisible.

3. El Gobierno de Navarra, en función
de la prelación que puedan establecer las
Entidades Locales en la ejecución de las
obras seleccionadas y priorizadas en el
Plan, podrá ampliar o minorar hasta un
diez por ciento las cantidades establecidas
para cada ejercicio del trienio. En este caso
procederá a reajustar las cantidades que se
consignen en los presupuestos de los dife-
rentes ejercicios de forma que se mantenga
la cantidad global de asignación al Plan
Trienal con cargo a los Presupuestos Gene-
rales de Navarra.

4. El régimen de transferencias entre
las partidas presupuestarias en las que se
consignan las cantidades arriba señaladas
en los sucesivos presupuestos será el esta-
blecido con carácter general.

5. Se autoriza al Gobierno de Navarra
para comprometer en cada uno de los ejer-
cicios del trienio 1997-1999, y sin sobre-
pasarlo, el 50 por ciento del ejercicio
siguiente y el 25 por ciento de los subsi-
guientes.

Artículo 6. Requisitos de inclusión de
las obras.

Para la inclusión de las obras de infra-
estructura dentro del Plan Trienal será
necesario que las mismas reúnan los
siguientes requisitos:

a) Deberán ser obras no ejecutadas ni
iniciadas, salvo aquellas cuyo comienzo
haya sido expresamente autorizado por la
Administración de la Comunidad Foral.

b) Deberán ser obras de infraestructura
adecuadas al planeamiento urbanístico de
la localidad.

c) Deberán ser objeto del correspon-
diente proyecto de ejecución.

Artículo 7. Procedimiento de selección
y priorización de las obras de programa-
ción local.

1. La inclusión en el Plan Trienal de
obras de infraestructura de programación
por las Entidades Locales derivará de la
aplicación de la siguiente fórmula de selec-
ción y priorización:

CSP = 0,77 DII + 0,10 DIG + 0,065 RI
+ 0,065 VAF

Donde:

a) CSP: es el Coeficiente de Selección
y Priorización.

b) DII: es el indicador del Déficit de
Infraestructura Individual de la Entidad
Local interesada respecto a la obra con-
creta a incluir en el Plan Trienal, en rela-
ción con las infraestructuras de su misma
clase.

c) DIG: es el indicador del Déficit de
Infraestructura Global de la Entidad Local,
cuantificable respecto a la totalidad de
infraestructuras que contempla el Plan
Trienal.

d) RI: es la Rentabilidad de la Inver-
sión por habitante.

e) VAF: es el indicador del Volumen
de Aportaciones recibidas por Transferen-
cias de Capital en el periodo 84-96.

2. Todos los coeficientes definidos en
el número anterior tomarán valores com-
prendidos entre 0 y 10. El coeficiente DII
es una variable discreta cuyos valores posi-
bles serán 1, 4, 7 y 10, en función de la
intensidad del déficit.

Artículo 8. Régimen económico finan-
ciero de las inversiones con cargo a Trans-
ferencias de Capital.

1. El régimen de aportaciones por
Transferencias de Capital para la financia-
ción de las obras del Plan Trienal de Infra-
estructuras Locales será el siguiente:
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a) Planes Directores:

– Abastecimiento de agua en alta: 90%.
– Depuración y Saneamiento de ríos:

80%.
– Residuos Sólidos Urbanos: 

Recogida: 70%.
Tratamiento: 90%.

b) Obras de infraestructura programa-
das por las Entidades Locales:

– Abastecimiento de agua en alta no
incluido en Planes Directores: 80-100%.

– Redes locales de Abastecimiento: 60-
80%.

– Alumbrado Público: 60-80%.
– Pavimentación: 60-80%.

– Electrificaciones: 40-60%.
– Edificios Municipales: 60-80%.

– Cementerios: 60-80%
– Caminos Locales: 60-80%.
– Desarrollo Local: 40-60%.

2. Los porcentajes de aportación se
mantendrán siempre dentro de los límites
de las bandas establecidas en el número
anterior. La graduación de los mismos,
para cada una de las obras de programa-
ción de las Entidades Locales, quedará
fijada mediante la aplicación de la siguien-
te fórmula:

P = 40%,60%,80% + 12,5% x CSE +
10% x PF

Donde:

a) P: es el porcentaje de aportación.

b) 40, 60, 80 es el porcentaje mínimo
por cada infraestructura.

c) CSE es el coeficiente de situación
económico-financiera.

d) PF es el coeficiente de Presión fiscal.

3. Reglamentariamente se establecerán
las medidas pertinentes para el percibo de
aquellas aportaciones que correspondan a
las Entidades Locales en la financiación

complementaria de obras previstas en Pla-
nes Directores y cuya realización y ejecu-
ción se realice en cooperación o por subro-
gación por el Gobierno de Navarra.

4. Excepcionalmente podrá aportarse
con cargo a las Transferencias de Capital
previstas en los Presupuestos Generales de
Navarra hasta el 100 por ciento de la base
subvencionable de las obras incluidas en el
Plan Trienal destinadas a la cobertura de
servicios obligatorios cuando, a la vista de
la situación económico-financiera de la
Entidad Local interesada, aquéllas no
pudieran financiarse con el porcentaje
máximo de aportación establecido con
carácter general en el número 1.

El Gobierno de Navarra establecerá
con criterios objetivos la regulación nece-
saria para el acceso a este sistema excep-
cional de financiación, y hará pública la
lista de Entidades acogidas al mismo.

5. La situación económico-financiera
(CSE) vendrá definida por el ahorro neto,
siendo éste la diferencia entre los ingresos
corrientes y los gastos corrientes más las
amortizaciones.

Cuando el ahorro neto sea negativo el
CSE será 1.

En los casos en que exista ahorro neto
positivo se sumará a éste la cifra resultante
de aplicar el porcentaje de aportación que
se obtiene por todos los criterios contenidos
en esta Ley Foral, excepto el de capacidad
económica, al coste total de la inversión.

La diferencia entre el total de la inver-
sión y la cantidad resultante de la suma
anterior servirá de base para el cálculo de
la carga financiera anual teórica.

Esta carga financiera anual teórica será
dividida por el ahorro neto existente al cie-
rre de cuentas del ejercicio 1995, cuyo
resultado será el valor del coeficiente CSE,
que en ningún caso podrá ser superior a la
unidad.
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6. El coeficiente de presión fiscal (PF)
oscilará entre 0,45 y 1, y se obtendrá a partir
de la valoración cruzada de los intervalos de
tipos de gravamen que puedan aplicarse a
Impuestos sobre Contribución Territorial y
Actividades Económicas, y de los intervalos
de los valores medios en pesetas/habitante
que se liquiden por Tasa de Abastecimiento
de Agua, Saneamiento y Recogida de Resi-
duos sólidos, o precio público, en su caso.

En todo caso se incluirá como contri-
bución la realización de auzolanes.

7. Para el cálculo de la aportación ini-
cial correspondiente a la presión fiscal se
establecen dos posibles vías alternativas:

a) Las Entidades Locales interesadas
en obtener mayores aportaciones por la vía
de un incremento en su presión fiscal,
adoptarán acuerdo de Pleno en el que deci-
dan los valores de las contribuciones y
tasas que aplicarán durante cada año del
trienio de ejecución del Plan. El valor del
que se obtendrá el coeficiente PF será la
media aritmética de los tres años, a partir
de los valores declarados.

b) Para las Entidades Locales que no
prevean incremento en su presión fiscal, el
porcentaje de aportación correspondiente a
este concepto se obtendrá de los valores
realmente aplicados en 1995.

8. Para el cálculo de la aportación defi-
nitiva correspondiente a la presión fiscal,
al final del trienio, las Entidades Locales
acogidas al Plan certificarán los valores
que han aplicado en cada uno de los ejerci-
cios, y el valor del que se obtendrá el coe-
ficiente definitivo será la media aritmética
de los tres años a partir de los valores cer-
tificados. En función de ese coeficiente
definitivo se procederá a la liquidación
final de las aportaciones correspondientes
a la presión fiscal.

Artículo 9. Criterios y publicidad del
Plan.

El Gobierno de Navarra, a partir de la
información estadística disponible estable-

cerá reglamentariamente y hará público el
valor asignado al coeficiente en el artículo
7 de esta Ley Foral en función de las varia-
bles que representan, atendiendo a los cri-
terios establecidos en esta Ley Foral.

Artículo 10. Procedimiento.

A) Planes Directores.

1. Las obras incluidas en los Planes
Directores deberán ser realizadas por las
Entidades Locales en cuyo ámbito se pres-
ta el servicio correspondiente, salvo cuan-
do se proceda en cooperación o por subro-
gación, sin perjuicio de las obligaciones de
financiación, que en estos casos, corres-
pondan a las Entidades Locales.

2. Las Entidades Locales para las que
se derivasen obligaciones de inversión o
explotación de servicio de las previsiones
de los Planes Directores, podrán recabar la
cooperación del Gobierno de Navarra en
dichas obligaciones.

3. En el caso de que las Entidades
Locales obligadas por los Planes Directo-
res se hallasen incapacitadas para la ejecu-
ción de las previsiones o incumplieran
voluntariamente las mismas el Gobierno
de Navarra podrá realizarlas por subroga-
ción. La actuación por subrogación preci-
sará de informe previo de la Comisión
Foral de Régimen Local.

B) Inversiones de programación local.

1. Formuladas por las Entidades Loca-
les las peticiones sobre necesidades de
infraestructuras a la Administración de la
Comunidad Foral, ésta aplicará los crite-
rios de selección y priorización estableci-
dos en esta Ley Foral, y notificará a las
Entidades Locales la inclusión inicial en el
Plan Trienal de las correspondientes obras.

2. Las Entidades Locales interesadas
deberán ratificar dicha inclusión y pre-
sentarán el plan financiero y de viabili-
dad económica para la ejecución de las
obras. Las Entidades Locales que cuenten
con más de mil habitantes de derecho
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deberán, asimismo, presentar un plan
Trienal del conjunto de sus inversiones,
incluidas las que no son objeto de las
aportaciones financieras previstas en esta
Ley Foral, acompañado del estudio de
viabilidad económica del conjunto de las
mismas.

3. A la vista de la documentación seña-
lada, el órgano competente del Gobierno
de Navarra procederá a la inclusión provi-
sional de las obras en el Plan.

4. Reglamentariamente se establecerán
las condiciones relativas a plazo, docu-
mentación, presentación de proyectos y
cuantos requisitos procedimentales sean
precisos para la inclusión definitiva y eje-
cución del Plan Trienal.

Artículo 11. Gestión del Plan.

1. Corresponderá a las Entidades Loca-
les la gestión de las obras y explotación de
los servicios previstos en los Planes Direc-
tores, así como las relativas a la programa-
ción local, sin perjuicio del seguimiento y
control necesario por parte del Gobierno
de Navarra para la correcta aplicación del
Plan.

2. En los supuestos de cooperación o
subrogación previstos en esta Ley Foral, la
gestión de las obras y explotación de los
servicios corresponderá al Gobierno de
Navarra.

Artículo 12. Participación de las Enti-
dades Locales.

1. Las Entidades Locales de Navarra
participarán en el seguimiento y control de
la gestión del Plan Trienal de Infraestruc-
turas Locales a través de la Comisión Foral
de Régimen Local.

2. Corresponderá a dicha Comisión,
informar previamente, con carácter precep-
tivo, las modificaciones y actualizaciones
de los Planes Directores y sobre cuantas
cuestiones relativas a su aplicación les
sean sometidas a su consideración por los
órganos competentes.

Artículo 13. Balance anual.

El Gobierno de Navarra deberá remitir
al Parlamento de Navarra, con carácter
anual, un balance del desarrollo y estado
de ejecución del Plan Trienal de Infraes-
tructuras Locales durante el ejercicio eco-
nómico anterior.

Disposiciones Adicionales

Primera. Las aportaciones al Plan
Trienal de Infraestructuras Locales con
cargo a Transferencias de Capital, previs-
tas en el artículo 5 de la presente Ley
Foral, tendrán el carácter de mínimas. No
obstante, si se produjeran incrementos en
las inversiones públicas presupuestadas en
el Trienio para la Administración de la
Comunidad Foral, se procederá conforme a
lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley
Foral del Fondo de Participación de las
Entidades Locales en los Impuestos de
Navarra y se elaborará un Plan Comple-
mentario de Inversiones.

Segunda. La selección y priorización
de las obras de programación local, para su
inclusión en el Plan Trienal de Infraestruc-
turas Locales se realizará mediante la apli-
cación de la fórmula polinómica contenida
en el artículo 7 de la presente Ley Foral a
las peticiones realizadas por las Entidades
interesadas en la encuesta pública convo-
cada en 1996 que se está llevando a efecto
en el presente ejercicio por el Departamen-
to de Administración Local.

Tercera. Para optimizar la distribución
de los fondos económicos del Plan Trienal
de Infraestructuras Locales, el Gobierno de
Navarra podrá incluir parcialmente obras
en el Plan, siempre y cuando éstas sean
técnicamente susceptibles de ser ejecuta-
das en fases sucesivas.

Cuarta. El importe de las obras de
Programación Local incluidas provisional-
mente, podrán incrementarse hasta en un
diez por ciento en el momento de su inclu-
sión definitiva en el Plan Trienal.
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Quinta. 1. El porcentaje de aportación
calculado conforme a lo establecido en la
presente Ley se aplicará, para fijar la
financiación con cargo al Plan Trienal de
Infraestructuras 1997-1999, sobre el total
de la inversión, IVA incluido, en aquellas
obras en que el Ente Local actúe como
consumidor final, es decir, en las que no se
pueda recuperar mediante tasas y/o precios
públicos sujetos a IVA el coste de los ser-
vicios.

2. En las inversiones y obras relativas a
servicios que son objeto de precios y/o
tasas sujetas a IVA, el citado porcentaje de
aportación se hará sobre la base imponible
(IVA excluido).

En este segundo supuesto los abonos
de las soluciones parciales, correspondien-
tes a certificaciones de obra realizada,
podrán incluir, en concepto de anticipo, el
importe de IVA de cada una de ellas multi-
plicado por el porcentaje de aportación
fijado, siempre que dichas certificaciones

vengan acompañadas de las correspondien-
tes facturas.

El Gobierno de Navarra en la regla-
mentación de desarrollo de la presente Ley
Foral, en la parte correspondiente a las
soluciones en que se abone la aportación
total, deberá tener en cuenta los citados
anticipos del IVA para proceder a su regu-
larización.

3. Las Entidades Locales que, por las
declaraciones de IVA correspondiente al
ejercicio, acrediten al final del mismo un
saldo a su favor lo percibirán de la Hacien-
das de Navarra practicando la liquidación
en la declaración del primer trimestre del
ejercicio siguiente, con independencia de
que en alguna de las liquidaciones trimes-
trales del ejercicio resultase saldo favora-
ble a Hacienda.

Disposición Final

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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La presente Ley Foral tiene como fina-
lidad primordial delimitar en el ámbito tri-
butario navarro los supuestos y los efectos
derivados de la recaudación ejecutiva de
los derechos económicos de la Hacienda
Foral de Navarra.

En la citada materia Navarra cuenta
con una regulación parcial de la misma,
por lo que se han venido aplicando suple-
toriamente las disposiciones vigentes en
territorio común; expresamente el Acuerdo
de la Diputación Foral de 21 de agosto de
1970 declaraba aplicable el Reglamento
General de Recaudación aprobado por
Decreto 3154/1968 en la parte relativa al
procedimiento de apremio, sin perjuicio de
las peculiaridades forales.

Por su parte, el actual Reglamento
General de Recaudación establece en el
artículo 5º su aplicación supletoria en
Navarra a falta de regulación específica
foral, en sintonía con el artículo 40 de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra.

La Ley 25/1995, de 20 de julio, de
modificación parcial de la Ley General
Tributaria, en sus artículos 61 y 127 ha
configurado un nuevo régimen jurídico de
los denominados pagos voluntarios y de la

recaudación ejecutiva de las deudas tribu-
tarias.

Teniendo en cuenta que Navarra cuenta
con una normativa propia relativa a los
efectos que se deriven de los pagos extem-
poráneos, se hace necesario complementar
la misma con el fin de tener una regulación
completa de todo el procedimiento recau-
datorio y tratar de evitar las posibles dudas
que pudieran surgir con la aprobación de la
Ley 25/1995, de 20 de julio.

Artículo único. El número 2 del artí-
culo 17 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, quedará redactado con el siguien-
te contenido:

“2. El procedimiento de apremio para
la recaudación de los ingresos de derecho
público se inicia mediante la correspon-
diente providencia notificada al deudor,
expedida por el órgano competente, que
tiene la misma fuerza ejecutiva que la sen-
tencia judicial para proceder contra los bie-
nes y derechos de los obligados al pago.

El inicio del procedimiento de apremio
determina el devengo de un recargo del 20
por ciento del importe de la deuda no
ingresada, asimismo se exigirán los intere-
ses de demora a que se refiere el artículo

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 4 de marzo de 1996
Nº de proyecto: Ley-2/96 Fecha de entrada: 7.03.96
Admisión a trámite: 11.03.96
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 15, de 15.03.96
Debate en el Pleno: 27.03.96
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 18, de 3.04.96
Diario de sesiones: Núm. 12
Publicación en el B.O.N.: Núm. 47, de 17.04.96

Ley Foral 4/1996, de 2 de abril, de modificación del artículo 17.2 de
la Ley Foral de la Hacienda Pública de Navarra.
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19 de esta Ley Foral y las costas del proce-
dimiento.”

Disposición Adicional

En los supuestos en que resulte exigi-
ble el recargo de apremio previsto en el
artículo 17.2 de la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública, no
procederá la aplicación del recargo estable-
cido en el artículo 67 de la Ley Foral

3/1989, de 2 de mayo, excepto que se trate
de deudas correspondientes a declaracio-
nes-liquidaciones o autoliquidaciones pre-
sentadas fuera de plazo y a liquidaciones
derivadas de declaraciones extemporáneas.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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La Ley Foral 26/1994, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio de 1995, dispuso
que el Gobierno de Navarra formulase
ante el Parlamento Foral la adecuación
legislativa de la Ley Foral 15/1989 para
que pudiera ser adaptada al efecto de inte-
grar en su ámbito ayuntamientos de
reciente creación, deficitarios en su pri-
mer ejercicio de funcionamiento. A tal
fin, la Ley Foral 15/1995, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio 1996, Disposi-
ción Adicional Décima, dispone que la
solución a la problemática particular refe-
rida en la Disposición Adicional Decimo-
séptima de la Ley Foral 26/1994, se resol-
verá con el Proyecto de Ley previsto en la
Disposición Adicional Undécima de la
Ley Foral de las Haciendas Locales de
Navarra, que ha de presentarse al Parla-
mento de Navarra antes del 31 de diciem-
bre de 1996.

La solución, sin embargo, no resuelve
el problema económico-financiero del
Ayuntamiento de Berriozar, municipio
que se podría acoger a lo dispuesto en la
Disposición Adicional Decimoséptima de
la Ley Foral 26/1994, pues a 31 de
diciembre de 1994 tenía un importante y

grave déficit económico-financiero. Tal
situación provocaría en el ejercicio 1996
una dificultad extrema para que el Ayun-
tamiento de Berriozar pueda asumir sus
obligaciones y prestar los servicios públi-
cos de su competencia, por lo que se le
otorgará un anticipo sin interés, a cuenta
de la solución que se prevea en la Ley a
que alude la Disposición Adicional Undé-
cima de la Ley Foral de Haciendas Loca-
les de Navarra.

En consecuencia, para atender esta
necesidad se concede un crédito extraordi-
nario, de conformidad con lo establecido
en el artículo 44 de la Ley Foral 8/1988, de
26 de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Artículo 1. Se concede un crédito
extraordinario por importe de 80.000.000
pesetas, que se aplicará a la partida presu-
puestaria 21200-8206-9125, proyecto
12001, línea 10725-3, denominada “Anti-
cipo al Ayuntamiento de Berriozar”.

Artículo 2. La financiación del referi-
do crédito extraordinario se realizará con
cargo a la partida “Fomento a los procesos
de reestructuración administrativa de los
entes locales”, línea 10720-2, por importe
de 25.000.000 pesetas y con cargo a los

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 25 de marzo de 1996
Nº de proyecto: Ley-4/96 Fecha de entrada: 29.03.96
Admisión a trámite: 15.04.96
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 20, de 19.04.96
Debate en el Pleno: 30.04.96
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 25, de 8.05.96
Diario de sesiones: Núm. 14
Publicación en el B.O.N.: Núm. 58, de 13.05.96

Ley Foral 5/1996, de 6 de mayo, para la concesión de un crédito
extraordinario para el Departamento de Administración
Local.
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mayores ingresos de la partida “Aplicación
del superávit de ejercicios anteriores”,
línea 33725-6, por importe de 55.000.000
pesetas.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

A raíz de los actos de sabotaje llevados
a cabo recientemente en las obras del
embalse de Itoiz, se ha producido la parali-
zación casi total de las mismas, previéndo-
se que su duración pueda extenderse
durante varios meses. Los destrozos oca-
sionados han sido de excepcional magni-
tud y han afectado a actividades empresa-
riales ligadas a obras declaradas de interés
general por las Instituciones de Navarra.

La paralización ha ocasionado graves
perjuicios económicos para todos los suje-
tos que en las obras intervienen.

Entre los afectados se encuentran los
trabajadores y las empresas que realizan
trabajos en las citadas obras, a cuyos traba-
jadores en unos casos se les han rescindi-
do, y en otros suspendido, sus contratos de
trabajo, pasando en ambas circunstancias a
la situación de desempleo.

Teniendo en cuenta los daños ocasio-
nados y la existencia de trabajadores afec-
tados por las suspensiones o rescisiones de
sus contratos que durante todo o parte del
plazo máximo previsto para la suspensión

de las obras no tengan derecho a las presta-
ciones del INEM, tanto a nivel contributi-
vo como a nivel asistencial, se hace preci-
so establecer unas ayudas o subvenciones
destinadas a paliar las graves consecuen-
cias económicas derivadas de la paraliza-
ción de las obras.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Crédito.

1. Se concede un crédito extraordinario
por importe de 56.000.000 pesetas para el
que se habilita, en el Programa 62 del Pre-
supuesto de gastos del Departamento de
Presidencia, una nueva partida presupues-
taria denominada “Indemnizaciones a
empresas y trabajadores afectados por la
paralización del embalse de Itoiz”, códigos
05100-4709-3121, línea 06165-2.

2. Dicho crédito se financiará con los
mayores ingresos de la partida “Aplicación
del superávit de ejercicios anteriores”,
códigos 11400-8700, proyecto 12000,
línea 33725-6.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 22 de abril de 1996
Nº de proyecto: Ley-8/96 Fecha de entrada: 24.04.96
Admisión a trámite: 29.04.96
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 24, de 3.05.96
Debate en el Pleno: 9.05.96
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 27, de 15.05.96
Diario de sesiones: Núm. 15
Publicación en el B.O.N.: Núm. 61, de 20.05.96

Ley Foral 6/1996, de 13 de mayo, de concesión de crédito extraor-
dinario al Departamento de Presidencia y de regulación de su
aplicación para el abono de indemnizacines a las empresas y
trabajadores afectados por la paralización de las obras en el
embalse de Itoiz.
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Artículo 2. Objeto.

El presente crédito extraordinario tiene
como finalidad el establecimiento de ayu-
das o indemnizaciones a los trabajadores
por cuenta ajena a los que, como conse-
cuencia de la paralización de las obras del
embalse de Itoiz, se les haya suspendido o
rescindido sus contratos de trabajo y a las
empresas correspondientes. Dicho crédito
financiará igualmente los gastos que se
deriven de la gestión de dichas ayudas.

Artículo 3. Beneficiarios.

Serán beneficiarios los trabajadores
afectados por la suspensión o rescisión de
sus contratos de trabajo, siempre y cuando
los mismos no tengan derecho a las presta-
ciones del INEM, tanto a nivel contributi-
vo como a nivel asistencial.

Asimismo, los beneficios de esta Ley
Foral serán de aplicación a las empresas
empleadoras de los trabajadores reseñados
en el párrafo anterior.

CAPITULO II
Ayudas a las empresas

Artículo 4. Indemnizaciones a las
empresas.

Las ayudas económicas a las empresas
a que se refiere la presente Ley Foral con-
sistirán en el abono de las cantidades equi-
valentes a los costes salariales y de seguri-
dad social correspondientes al período
comprendido entre los días 11 y 30 de
abril, ambos inclusive, de 1996, que afec-
ten a los trabajadores que se indican en el
artículo 2.

Artículo 5. Tramitación y pago.

El abono de las ayudas se realizará por
el Departamento de Presidencia, mediante
resolución de la Dirección General de Tra-
bajo, previa presentación ante la misma de
los documentos acreditativos del abono de
los salarios de dicho período y del ingreso
de las correspondientes cuotas de la seguri-

dad social en la Tesorería General de la
Seguridad Social.

CAPITULO III
Ayudas a los trabajadores

Artículo 6. Cuantía y duración.

1. La ayuda económica prevista para
los trabajadores será equivalente al importe
de 2.164 pesetas día o 64.920 pesetas mes.

2. La duración de estas ayudas se
extenderá desde el día 11 de abril de 1996
hasta la fecha en que se reinicien las obras
suspendidas, finalizando las mismas, en
todo caso, el 31 de diciembre de 1996.

Ello no obstante, cada trabajador, en
función de su situación personal, percibirá
las ayudas dentro del período máximo
establecido en el párrafo anterior, durante
el tiempo en que no perciba prestaciones
del INEM.

3. El derecho a las ayudas se suspende-
rá o extinguirá en razón de las circunstan-
cias personales o laborales contempladas
al efecto en la normativa general de pro-
tección de desempleo.

Artículo 7. Tramitación y pago.

1. La gestión, reconocimiento y abono
de las ayudas a los trabajadores correspon-
derá al Departamento de Presidencia del
Gobierno de Navarra, a través de la Direc-
ción General de Trabajo. 

A tal efecto, las solicitudes deberán
presentarse en dicho Departamento en el
plazo de 15 días hábiles, a contar desde la
notificación por el INEM de la resolución o
certificación denegatoria o extintiva de las
correspondientes prestaciones, contributi-
vas o asistenciales, de desempleo, debiendo
adjuntarse a la solicitud la documentación
justificativa del derecho a la ayuda.

2. El pago de la ayuda que se reconozca
se abonará individualmente, y con periodici-
dad mensual, por meses vencidos, mediante
resolución del Director General de Trabajo.
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A este fin los interesados deberán justi-
ficar mensualmente el cumplimiento de los
requisitos que dan derecho al percibo de la
ayuda.

En todo caso, en los supuestos de
extinción o suspensión de la ayuda, se pro-
cederá por la Administración a las regula-
rizaciones o liquidaciones oportunas.

Artículo 8. Normas supletorias

En todo lo no previsto en el presente capí-
tulo se estará a lo dispuesto en la normativa
reguladora de la protección por desempleo.

CAPITULO IV
Inspección y control

Artículo 9. Control de las ayudas.

Sin perjuicio de las facultades de los
servicios competentes en cuanto a inspec-

ción y control de las circunstancias socio-
laborales concurrentes, corresponde a la
Administración de la Comunidad Foral
vigilar el cumplimiento, en cada caso, de
lo dispuesto en la presente Ley Foral.

A tal efecto, el Gobierno de Navarra, a
través del Departamento de Presidencia,
podrá exigir la devolución y reintegro de
las ayudas indebidamente percibidas.

Disposiciones Finales

Primera. Se faculta al Gobierno de
Navarra para dictar las disposiciones que
resulten necesarias para el desarrollo de
esta Ley Foral.

Segunda. La presente Ley Foral entra-
rá en vigor el día de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra, retrotrayéndo-
se sus efectos, en los términos establecidos
en la misma, al día 11 de abril de 1996.
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Ley Foral 7/1996, de 28 de mayo, por la que se aprueban las tarifas
y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas o
Licencia Fiscal.

La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
reguladora de las Haciendas Locales de
Navarra crea y regula, en sus artículos 146
a 158, el Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas o Licencia Fiscal.

La cuota tributaria de dicho impuesto se
determina a partir de las tarifas del mismo,
las cuales, junto con la Instrucción para su
aplicación, aparecen reguladas en los crite-
rios contenidos en el artículo 153 de la cita-
da Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo.

La presente Ley Foral tiene por objeto,
pues, el desarrollo de los mencionados cri-
terios y la consiguiente aprobación de las
tarifas del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas o Licencia Fiscal, así como de la
Instrucción para la aplicación de aquéllas.

Artículo único. Se aprueban las Tari-
fas del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas o Licencia Fiscal, que se incluyen en
el Anexo I de la presente Ley Foral, así
como la Instrucción para la aplicación de
aquéllas, la cual se incluye en el Anexo II
de la misma.

Disposición Adicional

El Recurso Cameral Permanente de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra, establecido por la Ley Foral
6/1995, de 4 de abril, y que se ha venido
liquidando sobre las cuotas de la Licencia
Fiscal de Actividades Industriales, Comer-
ciales, de Servicios, Profesionales, Artísti-
cas y Deportivas, se liquidará, a partir de 1
de enero de 1997, sobre las correlativas
cuotas de las Tarifas del Impuesto sobre
Actividades Económicas o Licencia Fiscal.
A estos efectos no se tendrá en cuenta el
importe del elemento tributario constituido
por la superficie de los locales en los que
se realicen las actividades gravadas, ni
tampoco el correspondiente a la escala de
índices regulados en el artículo 154 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo.

Disposición Transitoria

Cuando se tribute por cuota mínima
municipal, la parte de cuota correspondien-
te al elemento tributario superficie de los
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locales, regulado en la letra G) de la Regla
14 de la Instrucción, se reducirá aplicando
los siguientes porcentajes:

a) Durante 1997, el 75% de reducción.
b) Durante 1998, el 50% de reducción.
c) Durante 1999, el 25% de reducción.

Disposición Final

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar las disposiciones necesarias de
desarrollo y aplicación de cuanto se esta-
blece en la presente Ley Foral.

El Gobierno de Navarra aprobará el
Reglamento para la Gestión del Impuesto
sobre Actividades Económicas en el plazo
de tres meses.

ANEXO I

TARIFAS

Sección Primera
Actividades empresariales: ganaderas,
mineras, industriales, comerciales y de

servicios

DIVISION 0. GANADERIA INDE-
PENDIENTE.

Agrupación 01. Explotación de ganado
bovino.

GRUPO 011. EXPLOTACION
EXTENSIVA DE GANADO BOVINO.

Cuota de: 155 pesetas por cabeza. 

GRUPO 012. EXPLOTACION
INTENSIVA DE GANADO BOVINO DE
LECHE.

Cuota de: 310 pesetas por cabeza.

GRUPO 013. EXPLOTACION
INTENSIVA DE GANADO BOVINO DE
CEBO.

Cuota de: 155 pesetas por cabeza.

NOTA COMUN A LA AGRUPACION 01:
Los animales nacidos en la explotación y
hasta la edad de seis meses no se computa-

rán en los grupos de esta Agrupación, y su
rendimiento se considera incluido en el
asignado al ganado reproductor.

Agrupación 02. Explotación de ganado
ovino y caprino.

GRUPO 021. EXPLOTACION
EXTENSIVA DE GANADO OVINO.

Cuota de: 40 pesetas por cabeza.

GRUPO 022. EXPLOTACION
INTENSIVA DE GANADO OVINO DE
CRIA.

Cuota de: 50 pesetas por cabeza repro-
ductora. 

GRUPO 023. EXPLOTACION
INTENSIVA DE GANADO OVINO DE
CEBO.

Cuota de: 25 pesetas por cabeza.

GRUPO 024. EXPLOTACION DE
GANADO CAPRINO.

Cuota de: 33 pesetas por cabeza. 

NOTA COMUN A LA AGRUPACION 02:
Los animales nacidos en la explotación y
hasta la edad de tres meses, no se compu-
tarán en los grupos de esta Agrupación, y
su rendimiento se considera incluido en el
asignado al ganado reproductor.

Agrupación 03. Explotación de ganado
porcino.

GRUPO 031. EXPLOTACION
EXTENSIVA DE GANADO PORCINO. 

Cuota de: 45 pesetas por cabeza.

GRUPO 032. EXPLOTACION
INTENSIVA DE GANADO PORCINO
DE CRIA.

Cuota de: 133 pesetas por cabeza
reproductora.

GRUPO 033. EXPLOTACION
INTENSIVA DE GANADO PORCINO
DE CEBO.

Cuota de: 30 pesetas por cabeza.
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NOTA COMUN A LA AGRUPACION 03:
Los animales nacidos en la explotación y
hasta la edad de cuatro meses, no se com-
putarán en los grupos de esta Agrupación,
y su rendimiento se considera incluido en
el asignado al ganado reproductor.

Agrupación 04. Avicultura.

GRUPO 041. AVICULTURA DE
PUESTA.

Epígrafe 041.1. Reproductoras de
puesta.

Cuota de: 3,40 pesetas por cabeza. 

Epígrafe 041.2. Ponedoras de huevos a
partir de los cuatro meses de edad.

Cuota de: 1,80 pesetas por cabeza.

NOTAS AL GRUPO 041: 1ª. Las pollitas
de puesta hasta cuatro meses de edad no se
computarán.

2ª. El pago de las cuotas de cualquiera
de los epígrafes de este grupo faculta para
la incubación y cría o recría de pollitas,
siempre que éstas sean destinadas a explo-
taciones de puesta del propio sujeto pasivo.

GRUPO 042. AVICULTURA DE
CARNE.

Epígrafe 042.1. Reproductoras de
carne.

Cuota de: 3,40 pesetas por cabeza.

Epígrafe 042.2. Pollos y patos para
carne.

Cuota de: 0,20 pesetas por cabeza.

Epígrafe 042.3. Pavos, faisanes y pal-
mípedas reproductoras.

Cuota de: 1,80 pesetas por cabeza.

Epígrafe 042.4. Pavos, faisanes y pal-
mípedas para carne.

Cuota de: 2 pesetas por cabeza.

Epígrafe 042.5. Codornices para carne.

Cuota de: 0,10 pesetas por cabeza.

Agrupación 05. Cunicultura.

GRUPO 051. CUNICULTURA.

Cuota de: 17 pesetas por cabeza repro-
ductora.

Agrupación 06. Otras explotaciones
ganaderas N.C.O.P.

GRUPO 061. EXPLOTACIONES DE
GANADO CABALLAR, MULAR y
ASNAL.

Cuota de: 100 pesetas por cabeza.

GRUPO 062. APICULTURA.

Cuota de: 8 pesetas por colmena.

GRUPO 069. OTRAS EXPLOTACIO-
NES GANADERAS.

Cuota de:

Por cada obrero: 9.200 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende las
explotaciones ganaderas no especificadas
en esta División tales como las explo-
taciones de sericultura, cría de animales
para peletería, cría de caza en cautividad,
cría de animales de laboratorio, caracoles,
etcétera.

Agrupación 07. Explotaciones mixtas.

GRUPO 071. EXPLOTACIONES
MIXTAS.

Cuota de: la cantidad resultante de
sumar las cuotas parciales correspon-
dientes a cada una de las actividades que
se ejerzan, con arreglo a lo previsto en los
grupos y epígrafes de las Agrupaciones
anteriores.

NOTA: Se clasifican en este grupo los
sujetos pasivos que ejerzan en una misma
explotación más de una de las actividades
clasificadas en las Agrupaciones 01 a 06
de esta División.

NOTAS COMUNES A LA DIVISION 0:

1ª. Si el importe total de las cuotas
correspondientes a las actividades
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clasificadas en esta División, ejercidas en
la misma explotación, fuese inferior a
6.000 pesetas, el sujeto pasivo tributará por
cuota cero.

2ª. Cuando la actividad ganadera se
ejerza en el régimen denominado “ganade-
ría integrada”, las cuotas correspondientes
serán satisfechas por el “ganadero inte-
grador” o dueño del ganado.

3ª. A efectos de esta División, se enten-
derá extensiva la explotación realizada con
disposición total o parcial de una base
territorial con aprovechamiento de pastos o
prados para alimentar el ganado. 

DIVISION 1. ENERGÍA Y AGUA.

Agrupación 11. Extracción, prepara-
ción y aglomeración de combustibles sóli-
dos y coquerías.

GRUPO 111. EXTRACCION, PRE-
PARACION Y AGLOMERACION DE
HULLA.

Epígrafe 111.1. Extracción y prepara-
ción de hulla, excepto hulla sub-bitumino-
sa.

Cuota de: 
Por cada obrero: 365 pesetas.
Por cada Kw.: 615 pesetas.

Epígrafe 111.2. Extracción y prepara-
ción de hulla subbituminosa (lignito
negro).

Cuota de:
Por cada obrero: 365 pesetas.
Por cada Kw.: 615 pesetas.

NOTAS COMUNES A LOS EPIGRAFES

111.1 Y 111.2:

1ª. Las explotaciones, concesiones y
demasías que sean colindantes o, que sin
serlo, formen unidad de explotación, cons-
tituyendo un coto minero, se considerarán
como una sola explotación o concesión.

2ª. No estarán sujetas a tributación las
explotaciones, concesiones y demasías que

no estén realmente en explotación, sino
que constituyan reservas del coto minero,
aún cuando figuren en el plan anual de
labores.

3ª. Estos epígrafes facultan para la
extracción y preparación de otros combus-
tibles minerales sólidos.

Epígrafe 111.3. Preparación de hulla en
factoría independiente o fuera del períme-
tro de la concesión o explotación minera.

Cuota de: 
Por cada obrero: 840 pesetas.
Por cada Kw.: 1.500 pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la pre-
paración en factoría independiente de otros
combustibles minerales sólidos.

Epígrafe 111.4. Aglomeración de hulla.

Cuota de: 
Por cada obrero: 960 pesetas.
Por cada Kw.: 2.280 pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
aglomeración de otros combustibles mine-
rales sólidos.

GRUPO 112. EXTRACCION Y PRE-
PARACION DE ANTRACITA.

Epígrafe 112.1. Extracción y prepara-
ción de antracita.

Cuota de: 
Por cada obrero: 380 pesetas.
Por cada Kw.: 645 pesetas.

NOTA: A este epígrafe le son de aplica-
ción las notas de los epígrafes 111.1 y
111.2.

Epígrafe 112.2. Preparación de antraci-
ta en factoría independiente o fuera del
perímetro de la concesión o explotación
minera.

Cuota de: 
Por cada obrero: 840 pesetas.
Por cada Kw.: 1.500 pesetas.
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NOTA: Este epígrafe faculta para la pre-
paración en factoría independiente de otros
combustibles minerales sólidos.

GRUPO 113. EXTRACCION Y PRE-
PARACION DE LIGNITO PARDO.

Epígrafe 113.1. Extracción y prepara-
ción de lignito pardo.

Cuota de: 
Por cada obrero: 380 pesetas.
Por cada Kw.: 645 pesetas.

NOTA: A este epígrafe le son de aplica-
ción las notas de los epígrafes 111.1 y
111.2.

Epígrafe 113.2. Preparación de lignito
pardo en factoría independiente o fuera del
perímetro de la concesión o explotación
minera.

Cuota de: 
Por cada obrero: 840 pesetas.
Por cada Kw.: 1.500 pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la pre-
paración en factoría independiente de otros
combustibles minerales sólidos.

GRUPO 114. FABRICACION DE
COQUE.

Cuota de: 
Por cada obrero: 875 pesetas.
Por cada Kw.: 1.085 pesetas.

Agrupación 12. Extracción de petróleo
y gas natural.

GRUPO 121. PROSPECCION DE
PETROLEO Y GAS NATURAL Y TRA-
BAJOS AUXILIARES DE INVESTIGA-
CION MINERA.

Epígrafe 121.1. Trabajos de testifica-
ción por diversos procedimientos en son-
deos, determinación de las características
de las formaciones atravesadas, profun-
didad y dirección del sondeo, buzamiento
y dirección de las formaciones, etc.

Cuota mínima municipal de: 280.000
pesetas.
Cuota territorial de: 840.000 pesetas.
Cuota nacional de: 2.500.000 pesetas.

Epígrafe 121.2. Trabajos para desvia-
ción de sondeos y cimentación de pozos,
fracturación o acidificación de rocas y
pruebas de producción.
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CUOTA: Mínima
Nacional Territorial Municipal

Por cada unidad de bombeo sobre camión 2.400.000 800.000 265.000

Por cada mezclador sobre camión 900.000 290.000 95.000
Por cada equipo para pruebas de producción 80.000 25.000 7.000
Por cada equipo para desviación de sondeos 80.000 25.000 7.000

Epígrafe 121.3. Trabajos de tomas de
medida de presión de fondo de pozos,
apertura y cierre de los mismos para reali-
zar aquéllas, medición en superficie de

temperatura, presión, caudal, etc., y servi-
cios de cable para conexión entre elemen-
tos en pozo y en superficie.



CUOTA: Mínima
Nacional Territorial Municipal

Por cada camión o remolque con cable de enlace 
entre instrumentos de fondo y de superficie 1.100.000 350.000 110.000
Por cada equipo de apertura y cierre de fondo de
pozo y bajada de tuberías 450.000 140.000 46.000

Por cada equipo de separadores y de medida y
control de presión y de fluidos en superficie 300.000 100.000 34.000
Por cada equipo de calentamiento en pozo, tanque
de almacenaje y sus accesorios 300.000 100.000 34.000

Epígrafe 121.9. Otras actividades rela-
cionadas con la prospección de petróleo y
gas natural y trabajos auxiliares de investi-
gación minera, tales como los de geofísica
petrolera, control de geología de sondeos,
etc.

Cuota mínima municipal de: 80.000
pesetas.
Cuota territorial de: 250.000 pesetas.
Cuota nacional de: 800.000 pesetas.

GRUPO 122. EXTRACCION Y DIS-
TRIBUCION DE CRUDOS DE PETRO-
LEO.

Epígrafe 122.1. Extracción de crudos
de petróleo.

Cuota de: 
Por cada obrero: 14.100 pesetas.
Por cada Kw.: 10.300 pesetas.

Epígrafe 122.2. Distribución de crudos
de petróleo.

Cuota mínima municipal de: 500.000
pesetas.
Cuota territorial de: 2.000.000 de pese-
tas.
Cuota nacional de: 7.000.000 de pese-
tas.

NOTA: Este epígrafe comprende la dis-
tribución de petróleo y productos petrolífe-
ros refinados, exclusivamente por oleoduc-
to, así como la instalación de las redes
necesarias para su distribución.

GRUPO 123. EXTRACCION, DEPU-
RACION Y DISTRIBUCION DE GAS
NATURAL.

Epígrafe 123.1. Extracción y depura-
ción de gas natural.

Cuota de: 
Por cada obrero: 14.100 pesetas.
Por cada Kw.: 10.300 pesetas.

Epígrafe 123.2. Distribución de gas
natural.

Cuota mínima municipal de: 500.000
pesetas.
Cuota territorial de: 2.000.000 de pese-
tas.
Cuota nacional de: 7.000.000 de pese-
tas.

NOTA: Este epígrafe comprende la dis-
tribución de todo tipo de gases naturales,
exclusivamente por gasoducto, así como la
instalación de las redes necesarias para su
distribución.

GRUPO 124. EXTRACCION DE
PIZARRAS BITUMINOSAS.

Cuota de: 
Por cada obrero: 1.120 pesetas.
Por cada Kw.: 750 pesetas.

Agrupación 13. Refino de petróleo.

GRUPO 130. REFINO DE PETRO-
LEO.

Cuota de:
Por cada 1.000 toneladas o fracción
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anuales de tratamiento de crudos petro-
líferos: 9.000 pesetas.

Agrupación 14. Extracción y transfor-
mación de minerales radiactivos.

GRUPO 141. EXTRACCION Y PRE-
PARACION DE MINERALES
RADIACTIVOS.

Cuota de: 
Por cada obrero: 1.120 pesetas.
Por cada Kw.: 750 pesetas.

GRUPO 142. PREPARACION DE
MINERALES RADIACTIVOS EN FAC-
TORÍA INDEPENDIENTE O FUERA
DEL PERÍMETRO DE LA CONCESION
O EXPLOTACION MINERA.

Cuota de: 
Por cada obrero: 1.870 pesetas.
Por cada Kw.: 1.310 pesetas.

GRUPO 143. TRANSFORMACION
DE MINERALES RADIACTIVOS Y
TRATAMIENTO Y ALMACENAMIEN-
TO DE RESIDUOS RADIACTIVOS.

Epígrafe 143.1. Transformación de
minerales radiactivos.

Cuota de: 
Por cada obrero: 2.430 pesetas.Por
cada Kw.: 1.690 pesetas.

Epígrafe 143.2. Tratamiento de resi-
duos radiactivos.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.870 pesetas.
Por cada Kw.: 1.310 pesetas.

Epígrafe 143.3. Almacenamiento de
residuos radiactivos.

Cuota de: 5.000.000 de pesetas.

NOTA COMUN A LOS EPIGRAFES 143.2 Y

143.3: Estos epígrafes facultan para el des-
mantelamiento de instalaciones nucleares y
para el transporte de los residuos radiactivos.

Agrupación 15. Producción, transporte
y distribución de energía eléctrica, gas,
vapor y agua caliente.

GRUPO 151. PRODUCCION,
TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE
ENERGÍA ELÉCTRICA.

Epígrafe 151.1. Producción de energía
hidroeléctrica.

Cuota de: 
Por cada Kw. de potencia en generado-
res: 120 pesetas.

NOTA: Las denominadas centrales de
“bombeos” para producción de energía
hidroeléctrica tributarán al 50 por 100 de
la cuota de este epígrafe.

Epígrafe 151.2. Producción de energía
termoeléctrica convencional.

Cuota de:
Por cada Kw. de potencia en generado-
res: 70 pesetas.

Epígrafe 151.4. Producción de energía
no especificada en los epígrafes anteriores,
abarcando la energía eólica, energía solar,
etc.

Cuota de:
Por cada Kw. de potencia en generado-
res: 120 pesetas.

NOTA: No se incluyen en este epígrafe
las centrales mixtas, es decir, las que pro-
ducen diversas clases de energía, que se
clasificarán en el epígrafe que corresponda
a su actividad principal.

Epígrafe 151.5. Transporte y distribu-
ción de energía eléctrica.

Cuota de: 
Por cada KW. de potencia contratada,
Cuota mínima municipal: 7 pesetas
Cuota territorial: 11 pesetas
Cuota nacional: 11 pesetas

NOTAS COMUNES AL GRUPO 151:

1ª. Para la determinación de la potencia
de los generadores, tratándose de corriente
alterna, se tomará el factor de potencia
medido en la central y, en su defecto, el
valor coseno de a = 0,8.
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2ª. Tratándose de centrales hidráulicas
o térmicas, el número de kilovatios sujetos
a tributación será la suma de las potencias
de los generadores eléctricos sin incluir los
de reserva; pero si la potencia que pueden
suministrar las turbinas o los motores tér-
micos es menor, la cuota se fijará de acuer-
do con la potencia que pueden producir las
turbinas o los motores que accionan los
generadores. 

3ª. En las centrales hidroeléctricas que
dispongan de una térmica como reserva o
adquieran energía de otro fabricante con el
mismo fin, coincidiendo esta utilización
con períodos de estiaje, avenidas o averías
de la hidráulica que signifiquen una dismi-
nución en el rendimiento normal de ésta, y
siempre que la potencia total utilizada,
suma de la de origen hidráulico y reserva,
sea igual o inferior a la declarada, la de
reserva no se considerará. En el caso de ser
superior, la diferencia estará sujeta a tribu-
tación.

4ª. La potencia eléctrica destinada en la
central a fuerza motriz no tributará.

5ª. A los efectos de la aplicación del
epígrafe 151.5, los kilovatios contratados
se tomarán en el punto de entrega, según
contrato, al consumidor final.

GRUPO 152. FABRICACION Y DIS-
TRIBUCION DE GAS.

Cuota de:
Por cada obrero: 4.690 pesetas.
Por cada Kw.: 2.550 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la insta-
lación de redes de distribución del gas.

GRUPO 153. PRODUCCION Y DIS-
TRIBUCION DE VAPOR Y AGUA
CALIENTE.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.510 pesetas.
Por cada Kw.: 910 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la insta-
lación de redes de distribución de vapor y
agua caliente.

Agrupación 16. Captación y distribu-
ción de agua, y fabricación de hielo.

GRUPO 161. CAPTACION, TRATA-
MIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUA
PARA NÚCLEOS URBANOS.

Epígrafe 161.1. Captación, tratamiento y
distribución de agua para núcleos urbanos.

Cuota mínima municipal de: 25 pesetas
por cada 100 metros cúbicos o fracción de
agua suministrada en el ejercicio inmediato
o anterior, según consumos registrados al
abonado o consumidor, mediante contador.

Cuota territorial de: 25 pesetas por
cada 100 metros cúbicos o fracción de
agua suministrada en el ejercicio inmedia-
to anterior, según consumos registrados al
abonado o consumidor, mediante contador.

Epígrafe 161.2. Captación de agua para
su suministro.

Cuota de: 3,50 pesetas por cada 100
metros cúbicos o fracción de agua captada
en el ejercicio inmediato anterior, según
consumos registrados con contador u otro
elemento de medida en el punto de salida
de la instalación de captación, para su pos-
terior suministro.

NOTA: La captación comprende todas
las tareas necesarias para extraer y aducir
el agua, desde el medio natural o físico
hasta su puesta a disposición o entrega
para su posterior tratamiento o para su dis-
tribución.

Epígrafe 161.3. Tratamiento de agua
para su suministro.

Cuota de: 3,70 pesetas por cada 100
metros cúbicos o fracción de agua tratada
en el ejercicio inmediato anterior, según
consumos registrados con contador u otro
elemento de medida en el punto de salida
de la planta o estación de tratamiento, para
su posterior suministro.

NOTA: El tratamiento comprende todas
las tareas y procesos industriales necesa-
rios para que el agua sea sanitariamente
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permisible o potable para el consumo
humano, hasta su puesta a disposición o
entrega a la red de distribución.

Epígrafe 161.4. Distribución de agua
para núcleos urbanos.

Cuota de: 15 pesetas por cada 100
metros cúbicos o fracción de agua suminis-
trada en el ejercicio inmediato anterior,
según consumos registrados al abonado o
consumidor mediante contador.

NOTA: La distribución comprende
todas las tareas y maniobras técnicas nece-
sarias para entregar o poner a disposición
del consumidor o abonado el agua
suministrada hasta el domicilio o local.

NOTA COMUN A LOS EPIGRAFES 161.1 Y
161.4: Estos epígrafes comprenden la ins-
talación de redes de distribución de agua.

GRUPO 162. FABRICACION DE
HIELO PARA LA VENTA.

Cuota de:
Por cada obrero: 290 pesetas.
Por cada Kw.: 290 pesetas.

NOTA: Cuando el producto fabricado se
destine a suministrar a la flota pesquera o
al acondicionamiento de pescado para ser
remesado, la cuota correspondiente será el
50 por ciento de la señalada.

DIVISION 2. EXTRACCION Y
TRANSFORMACION DE MINERA-
LES NO ENERGETICOS Y PRODUC-
TOS DERIVADOS. INDUSTRIA QUI-
MICA.

Agrupación 21. Extracción y prepara-
ción de minerales metálicos.

GRUPO 211. EXTRACCION Y PRE-
PARACION DE MINERALES DE HIE-
RRO.

Epígrafe 211.1. Extracción y prepara-
ción de minerales férreos.

Cuota de:
Por cada obrero: 432 pesetas.
Por cada kw.: 407 pesetas.

NOTA: A este epígrafe le son de aplica-
ción las notas 1ª y 2ª de los epígrafes 111.1
y 111.2.

Epígrafe 211.2. Preparación de minera-
les férreos en factoría independiente o
fuera del perímetro de la explotación o
concesión minera.

Cuota de:
Por cada obrero: 840 pesetas.
Por cada kw.: 860 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende las
operaciones físicas de concentración del
mineral, realizadas en bocamina o en fac-
toría independiente, incluidas las de sinte-
rización, pelletización y similares.

GRUPO 212. EXTRACCION Y PRE-
PARACION DE MINERALES METALI-
COS NO FERREOS.

Epígrafe 212.1. Extracción y prepara-
ción de minerales metálicos no férreos.

Cuota de:
Por cada obrero: 510 pesetas.
Por cada kw.: 550 pesetas.

NOTA: A este epígrafe le son de aplica-
ción las notas 1ª y 2ª de los epígrafes 111.1
y 111.2.

Epígrafe 212.2. Preparación de minera-
les metálicos no férreos en factoría inde-
pendiente o situada fuera del perímetro de
la explotación o concesión minera.

Cuota de:
Por cada obrero: 980 pesetas.
Por cada kw.: 1.090 pesetas.

Agrupación 22. Producción y primera
transformación de metales.

GRUPO 221. SIDERURGIA INTE-
GRAL.

Cuota de:
Por cada obrero: 100 pesetas.
Por cada kw.: 160 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la obten-
ción de productos siderúrgicos laminados en
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caliente o en frío, y sus derivados, a partir de
mineral de hierro como materia prima,
mediante la utilización de hornos altos y ace-
rías al oxígeno. Se incluyen en este grupo: la
obtención de arrabio, las ferroaleaciones de
horno alto y las coquerías siderúrgicas que
no puedan clasificarse por separado.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 221.1. Productos siderúrgicos
primarios o de cabecera.

Epígrafe 221.2. Acero bruto.

Epígrafe 221.3. Semiproductos.

Epígrafe 221.4. Productos laminados
en caliente.

Epígrafe 221.5. Productos laminados
en frío.

Epígrafe 221.6. Productos derivados de
los anteriores, incluidos los especificados
en el Grupo 223.

Epígrafe 221.7. Otros productos y sub-
productos.

GRUPO 222. SIDERURGIA NO
INTEGRAL.

Cuota de:
Por cada obrero: 94 pesetas.
Por cada Kw: 117 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la obten-
ción de productos siderúrgicos laminados
en caliente o en frío, y sus derivados, a par-
tir de chatarra como materia prima, median-
te la utilización de acerías eléctricas.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 222.1. Acero bruto.

Epígrafe 222.2. Semiproductos.

Epígrafe 222.3. Productos laminados
en caliente.

Epígrafe 222.4. Productos laminados
en frío.

Epígrafe 222.5. Productos derivados de
los anteriores, incluidos los especificados
en el Grupo 223.

Epígrafe 222.6. Otros productos y sub-
productos.

GRUPO 223. FABRICACION DE
TUBOS DE ACERO.

Cuota de:
Por cada obrero: 100 pesetas.
Por cada kw.: 200 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de tubos de acero soldado o sin sol-
dar, revestidos o sin revestir; el estirado de
tubos de acero o la fabricación de tubos,
empalmes, cajas, juntas, etc., de acero para
conductores eléctricos. Se incluye también
en este grupo la laminación en caliente de
tubos de acero.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 223.1. Productos tubulares
(tubos y perfiles huecos) de acero sin sol-
dadura.

Epígrafe 223.2. Productos tubulares de
acero soldados longitudinalmente.

Epígrafe 223.3. Productos tubulares de
acero soldados helicoidalmente.

Epígrafe 223.4. Accesorios para tuberí-
as (excepto de fundición).

GRUPO 224. TREFILADO, ESTIRA-
DO, PERFILADO, LAMINADO EN
FRÍO DEL ACERO.

Cuota de:
Por cada obrero: 100 pesetas.
Por cada kw.: 200 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el estira-
do en frío del acero; laminación en frío del
fleje de acero; laminación de perfiles por
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conformación o plegado en frío de produc-
tos planos de acero y trefilado del acero.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 224.1. Alambre de acero.

Epígrafe 224.2. Productos calibrados
por estirado.

Epígrafe 224.3. Productos calibrados
por descortezado (torneado).

Epígrafe 224.4. Productos calibrados
por rectificado.

Epígrafe 224.5. Perfiles conformados
en frío.

Epígrafe 224.6. Fleje laminado en frío.

Epígrafe 224.7. Fleje magnético lami-
nado en frío.

Epígrafe 224.8. Fleje recubierto.

GRUPO 225. PRODUCCION Y PRI-
MERA TRANSFORMACION DE
METALES NO FERREOS.

Epígrafe 225.1. Producción y primera
transformación del aluminio.

Cuota de:
Por cada obrero: 130 pesetas.
Por cada kw.: 360 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
obtención de aluminio de primera fusión (a
partir de minerales, desperdicios, restos,
cenizas y residuos); obtención de aluminio
de segunda fusión (por fusión); obtención
de aleaciones de aluminio fuera de la side-
rurgia (aluminotermia) así como la primera
transformación del aluminio y sus aleacio-
nes mediante laminación, estirado, trefila-
do, extrusión, etcétera.

Epígrafe 225.2. Producción y primera
transformación del cobre.

Cuota de:
Por cada obrero: 130 pesetas.
Por cada kw.: 360 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
obtención de cobre bruto a partir de mine-
rales (blister y otros); cobre electrolítico;
cobre de afino térmico; cobre de segunda
fusión; aleaciones de cobre así como la
primera transformación del cobre y sus
aleaciones mediante laminación, estirado,
trefilado, extrusión, etcétera.

Epígrafe 225.9. Producción y primera
transformación de otros metales no férreos
n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 130 pesetas.
Por cada kw.: 200 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la pro-
ducción y primera transformación de meta-
les no férreos, tales como zinc, plomo,
estaño, antimonio, bismuto, wolframio,
mercurio, oro, plata, etc. Abarca la obten-
ción por primera y segunda fusión, así
como la primera transformación mediante
laminación, estirado, trefilado, extrusión,
etc. y las aleaciones de estos metales.

Agrupación 23. Extracción de minera-
les no metálicos ni energéticos; turberas.

GRUPO 231. EXTRACCION DE
MATERIALES DE CONSTRUCCION.

Epígrafe 231.1. Extracción de sustan-
cias arcillosas.

Cuota de:
Por cada obrero: 640 pesetas.
Por cada kw.: 260 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
extracción de arcillas cerámicas y refracta-
rias, margas, caolín y otras sustancias arci-
llosas, así como la pulverización, tritura-
ción, etc., que se realiza simultáneamente
con la extracción.

Epígrafe 231.2. Extracción de rocas y
pizarras para la construcción.

Cuota de:
Por cada obrero: 640 pesetas.
Por cada kw.: 260 pesetas.
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NOTA: Este epígrafe comprende la
extracción de piedra, pizarra, mármoles,
piedra caliza, granitos, pórfidos y basaltos,
así como el tallado, pulverización, tritura-
ción, etc., que se realiza simultáneamente
con la extracción.

Epígrafe 231.3. Extracción de arenas y
gravas para la construcción.

Cuota de:
Por cada obrero: 640 pesetas.
Por cada kw.: 260 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
extracción de arenas y gravas para la cons-
trucción, así como el dragado de guijarros
y la pulverización, trituración, etc., que se
realiza simultáneamente con la extracción.

Epígrafe 231.4. Extracción de yeso.

Cuota de:
Por cada obrero: 640 pesetas.
Por cada kw.: 260 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
extracción de yeso, así como la pulveriza-
ción, trituración, etc., que se realiza simul-
táneamente con la extracción.

Epígrafe 231.9. Extracción de otros
materiales de construcción n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 640 pesetas.
Por cada kw.: 260 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
extracción de materiales de construcción,
tales como serpentina, sienita, diabasa,
ofita, toba, traquita, fonolita, etc., así como
la pulverización, trituración, etc., que se
realiza simultáneamente con la extracción.

GRUPO 232. EXTRACCION DE
SALES POTASICAS, FOSFATOS Y
NITRATOS.

Epígrafe 232.1. Extracción de sales
potásicas.

Cuota de:
Por cada obrero: 800 pesetas.
Por cada kw.: 330 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
extracción de sales potásicas, tales como
kainita, silvinita y otras, así como la tritu-
ración, pulverización, etc., que se realiza
conjuntamente con la extracción.

Epígrafe 232.2. Extracción de fosfatos
y nitratos.

Cuota de:
Por cada obrero: 800 pesetas.
Por cada kw.: 330 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
extracción de toda clase de fosfatos (de
calcio, aluminocálcicos, cretas fosfatadas)
y de nitratos, así como la trituración, pul-
verización, etc., de estos minerales que se
realiza conjuntamente con la extracción.

GRUPO 233. EXTRACCION DE SAL
COMUN.

Epígrafe 233.1. Extracción de sal mari-
na.

Cuota de:
Por cada obrero: 800 pesetas.
Por cada kw.: 330 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
extracción de sal marina, incluida la
molienda, cribado y refinado, que se reali-
za conjuntamente con la extracción.

Epígrafe 233.2. Extracción de sal
manantial y sal gema.

Cuota de:
Por cada obrero: 800 pesetas.
Por cada kw.: 330 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
extracción de sal manantial y sal gema, así
como la molienda, cribado y refinado, que
se realiza conjuntamente con la extracción.

GRUPO 234. EXTRACCION DE
PIRITAS Y AZUFRE.

Cuota de:
Por cada obrero: 800 Pesetas.
Por cada Kw: 330 Pesetas.
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NOTA: Este grupo comprende la extrac-
ción de azufre natural, minerales de azufre,
piritas y pirrotitas, así como la molienda,
trituración, pulverización, etc., que se rea-
liza conjuntamente con la extracción.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 234.1. Piritas de hierro sin
tostar.

Epígrafe 234.2. Azufre natural.

GRUPO 239. EXTRACCION DE
OTROS MINERALES NO METALICOS
NI ENERGETICOS; TURBERAS.

Epígrafe 239.1. Extracción de fluorita.

Cuota de:
Por cada obrero: 800 Pesetas.
Por cada Kw: 330 Pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
extracción de fluorita (espato de flúor), así
como la molienda, trituración, pulveriza-
ción, etc., que se realiza conjuntamente
con la extracción.

Epígrafe 239.2. Extracción de turba.

Cuota de:
Por cada obrero: 800 pesetas.
Por cada Kw: 330 pesetas.

Epígrafe 239.9. Extracción de otros
minerales no metálicos ni energéticos
n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 960 pesetas.
Por cada Kw: 400 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
extracción de turba, de minerales de sodio
(thenardita, glauberita), de boro, de bario
(baritina), cuarzo, sílice, arenas silíceas no
empleadas en la construcción, tierras de
trípoli, feldespato, pegmatita, dolomía,
magnesita, talco, esteatito, sepiolita, asfal-
to y betunes, gemas, granates, grafito,
amianto, mica, ocres, arsénico, litio,

estroncio y otros, así como la molienda,
trituración, pulverización, etc., que se rea-
liza conjuntamente con la extracción.

Agrupación 24. Industrias de productos
minerales no metálicos.

GRUPO 241. FABRICACION DE
PRODUCTOS DE TIERRAS COCIDAS
PARA LA CONSTRUCCION (EXCEP-
TO ARTICULOS REFRACTARIOS).

Cuota de:
Por cada obrero: 390 pesetas.
Por cada Kw: 410 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de productos de tierras cocidas para
la construcción, no refractarios, tales como
ladrillos, tejas y accesorios, baldosas y
losetas para solado y revestimiento; tubos
y cañerías; cornisas, frisos, bovedillas y
otras piezas especiales para la construc-
ción.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los epígrafes siguientes:

Epígrafe 241.1. Ladrillos, bloques y
piezas especiales para forjados.

Epígrafe 241.2. Tejas, baldosas y otros
materiales de tierras cocidas para la cons-
trucción.

GRUPO 242. FABRICACION DE
CEMENTOS, CALES Y YESO.

Epígrafe 242.1. Fabricación de cemen-
tos artificiales.

Cuota de:
Por cada obrero: 460 pesetas.
Por cada Kw: 1.050 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de clinkers, cementos Portland
(corriente, resistente a las aguas selenito-
sas, siderúrgico, etc.), cemento aluminoso,
cemento puzolánico y otros cementos
artificiales.
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Epígrafe 242.2. Fabricación de cemen-
tos naturales.

Cuota de:
Por cada obrero: 460 pesetas.
Por cada Kw: 670 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de cementos naturales de todas
clases.

Epígrafe 242.3. Fabricación de cales y
yesos.

Cuota de:
Por cada obrero: 460 pesetas.
Por cada Kw: 670 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de cales vivas, hidráulicas y
ordinarias; cales muertas o apagadas; yeso
blanco y negro; escayola, tiza, etcétera.

GRUPO 243. FABRICACION DE
MATERIALES DE CONSTRUCCION
EN HORMIGON, CEMENTO, YESO,
ESCAYOLA Y OTROS.

Epígrafe 243.1. Fabricación de hormi-
gones preparados.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.000 pesetas.
Por cada Kw: 1.400 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de hormigón fresco o mezcla-
do, incluido el entregado directamente en
las obras por medio de camiones especia-
les provistos de una hormigonera.

Epígrafe 243.2. Fabricación de produc-
tos en fibrocemento.

Cuota de:
Por cada obrero: 650 pesetas.
Por cada Kw: 820 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de productos en fibrocemento
y amianto cemento, tales como placas,
tubos, accesorios para tuberías y otros ele-
mentos de construcción.

Epígrafe 243.3.Fabricación de otros
artículos derivados del cemento, excepto
pavimentos.

Cuota de:
Por cada obrero: 690 pesetas.
Por cada Kw: 490 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de elementos para la construc-
ción y obras públicas en hormigones en
masa, armados y pretensados, así como
artículos en celulosacemento y pomezce-
mento, con la exclusión de productos deri-
vados del cemento dedicados a la pavi-
mentación.

Epígrafe 243.4. Fabricación de pavi-
mentos derivados del cemento.

Cuota de:
Por cada obrero: 585 pesetas.
Por cada Kw: 425 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de productos derivados del
cemento dedicados a la pavimentación.

Epígrafe 243.5. Fabricación de artícu-
los derivados del yeso y escayola.

Cuota de:
Por cada obrero: 950 pesetas.
Por cada Kw: 900 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de elementos de construcción a
base de yeso y escayola, tales como plan-
chas, paneles, baldosas, losetas, molduras
y similares.

GRUPO 244. INDUSTRIAS DE LA
PIEDRA NATURAL.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.085 pesetas.
Por cada Kw: 980 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la mar-
molistería (decorativa, funeraria), talla de
pizarra, piedra de construcción y piedra
natural fuera de la cantera, así como la
industria de la grava y arena.
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A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los epígrafes siguientes:

Epígrafe 244.1. Piedra natural triturada
y clasificada.

Epígrafe 244.2. Piedra natural simple-
mente tallada y aserrada.

Epígrafe 244.3. Piedra elaborada.

GRUPO 245. FABRICACION DE
ABRASIVOS.

Cuota de:
Por cada obrero: 220 pesetas.
Por cada Kw: 350 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de muelas, asperones, piedras de
afilar, esmeril, papeles y telas abrasivas,
pastas de pulir y otros productos abrasivos
de acción mecánica bien sean naturales,
artificiales aglomerados o fabricados artifi-
cialmente a partir de diamantes naturales o
sintéticos, así como la producción de abra-
sivos sobre soporte.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los epígrafes siguientes:

Epígrafe 245.1. Muelas y artículos
similares para máquinas y piedras para afi-
lar o pulir a mano.

Epígrafe 245.2. Otros abrasivos.

GRUPO 246. INDUSTRIA DEL
VIDRIO.

Epígrafe 246.1. Fabricación de vidrio
plano.

Cuota de:
Por cada obrero: 350 pesetas.
Por cada Kw: 775 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de vidrio plano estirado y lami-
nado o colado.

Epígrafe 246.2. Fabricación de vidrio
hueco.

Cuota de:
Por cada obrero: 350 pesetas.
Por cada Kw: 910 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de vidrio hueco por procedi-
mientos automáticos, semiautomáticos o
manuales y abarca la fabricación de enva-
ses de vidrio; de servicio de mesa y otros
objetos domésticos de vidrio no prensado;
fabricación de vidrio prensado y otras
fabricaciones de vidrio hueco.

Epígrafe 246.3. Fabricación de vidrio
técnico.

Cuota de:
Por cada obrero: 350 pesetas.
Por cada Kw: 910 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la fabri-
cación de vidrio para óptica; de relojería;
para bombillas, válvulas y lámparas eléc-
tricas (incluidos los tubos y varillas); vidrio
de laboratorio graduado, de higiene, de far-
macia y para uso médico; vidrio resistente
al fuego; objetos en cuarzo y sílice fundi-
dos; tubos, barras, varillas y bolas en vidrio
esmaltado; vidrio para ortopedia, etcétera.

Epígrafe 246.4. Fabricación de fibra de
vidrio.

Cuota de:
Por cada obrero: 350 pesetas.
Por cada Kw: 910 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de fibra de vidrio (vidrio hila-
do y centrifugado) textil y no textil, conti-
nua y discontinua, incluida la lana de roca
o lana de vidrio, así como artículos a base
de esta fibra, tales como paneles, colcho-
nes, velas y mástiles, tejidos y cintas,
mechas e hilos, etcétera.

Epígrafe 246.5. Manipulado de vidrio.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.000 pesetas.
Por cada Kw: 2.270 pesetas.
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NOTA: Este epígrafe comprende el
manipulado de vidrio plano (templado,
pulido, moteado, grabado, tallado, azoga-
do, plateado, etc.), manipulado de vidrio
hueco (tallado, decorado, etc.), manipulado
de vidrio al soplete y otros manipulados de
vidrio.

Epígrafe 246.6. Fabricación de fritas y
esmaltes cerámicos.

Cuota de:
Por cada obrero: 900 pesetas.
Por cada Kw: 1.350 pesetas.

GRUPO 247. FABRICACION DE
PRODUCTOS CERAMICOS.

Epígrafe 247.1. Fabricación de artícu-
los refractarios.

Cuota de:
Por cada obrero: 990 pesetas.
Por cada Kw: 1.120 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de artículos refractarios de
todas clases (silicosos, aluminosos, de gra-
fito, de carbón, de cromita, de magnesita,
de bauxita, dolomíticos), tales como ladri-
llos, bloques, piezas, etcétera.

Epígrafe 247.2. Fabricación de baldo-
sas para pavimentación o revestimiento sin
barnizar ni esmaltar.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.070 pesetas.
Por cada Kw: 1.640 pesetas.

Epígrafe 247.3. Fabricación de baldo-
sas para pavimentación o revestimiento
barnizadas o esmaltadas.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.070 pesetas.
Por cada Kw: 1.640 pesetas.

Epígrafe 247.4. Fabricación de vajillas,
artículos del hogar y objetos de adorno, de
material cerámico.

Cuota de:
Por cada obrero: 800 pesetas.
Por cada Kw: 1.230 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de objetos de barro (alfarería),
loza ordinaria, mayólica y fina, porcelana
(blanca o coloreada), gres y otro material
cerámico para vajillas, artículos del hogar
y objetos de decoración.

Epígrafe 247.5. Fabricación de apara-
tos sanitarios de loza, porcelana y gres.

Cuota de:
Por cada obrero: 800 pesetas.
Por cada Kw: 1.230 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la fabri-
cación de aparatos higiénicos y sanitarios de
todas clases en gres, loza y porcelana.

Epígrafe 247.6. Fabricación de aislado-
res y piezas aislantes de material cerámico
para instalaciones eléctricas.

Cuota de:
Por cada obrero: 800 pesetas.
Por cada Kw: 1.230 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de aisladores y piezas aislantes
de materias cerámicas para líneas eléctri-
cas exteriores aéreas y para instalaciones
eléctricas.

Epígrafe 247.9. Fabricación de otros
artículos cerámicos n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 800 pesetas.
Por cada Kw: 1.230 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de alfarería industrial; porcela-
na térmica, técnica, de laboratorio, vasijas
y recipientes especiales; artesas, cubetas,
cántaros y otros recipientes similares y
material cerámico para arquitectura y cons-
trucción.

GRUPO 249. INDUSTRIAS DE
OTROS PRODUCTOS MINERALES NO
METALICOS N.C.O.P.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.070 pesetas.
Por cada Kw: 970 pesetas.
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NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de productos en amianto, grafito,
mica, asfalto, etcétera.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los epígrafes siguientes:

Epígrafe 249.1. Productos asfálticos.

Epígrafe 249.2. Productos a base de
amianto.

Epígrafe 249.9. Productos a base de
otros minerales no metálicos.

Agrupación 25. Industria Química.

GRUPO 251. FABRICACION DE
PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS
(EXCEPTO PRODUCTOS FARMACEU-
TICOS DE BASE).

Epígrafe 251.1. Fabricación de produc-
tos químicos orgánicos de origen petroquí-
mico.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.050 pesetas.
Por cada Kw: 2.340 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
obtención de hidrocarburos y sus deriva-
dos, incluidos los monómeros, tales como
acetileno, benceno, etileno, butadieno,
nitrobuceno, naftaleno, propileno, bromu-
ros y cloruros de etilo, betilo y metilo y
otros, así como los derivados halogenados,
nitrados y nitrosados de hidrocarburos.

Epígrafe 251.2. Fabricación de otros
productos químicos orgánicos.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.050 pesetas.
Por cada kw: 2.340 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
obtención de productos de la carboquími-
ca, y otros productos orgánicos de sínte-
sis y no de síntesis, tales como los ácidos
orgánicos y sus derivados; alcoholes y
sus derivados; aldehídos y cetonas y sus
derivados; compuestos nitrogenados

(amidas, aminas, nitrilos) y sus deriva-
dos; éteres y sus derivados; fenoles y sus
derivados; hidratos de carbono y sus deri-
vados, así como la destilación de carbo-
nes minerales y sus derivados; (alquitrán,
benzol), y la fabricación de betunes asfál-
ticos oxidados.

Epígrafe 251.3. Fabricación de produc-
tos químicos inorgánicos (excepto gases
comprimidos).

Cuota de:
Por cada obrero: 220 pesetas.
Por cada kw: 150 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
obtención de ácido sulfúrico y productos
derivados (anhídrido sulfuroso y sus deri-
vados, sulfato de cobre, sulfato de alumi-
nio, sulfuro de carbono, sulfato de sodio
y sulfuro de sodio, azufres sublimados,
refinados y precipitados, etc.); fabrica-
ción de gases industriales (excepto gases
comprimidos); electroquímica; obtención
de carburo de calcio; obtención de fósfo-
ro, calcio, arsénico, cianuro, bromo,
yodo; ácidos inorgánicos; bases, hidróxi-
dos y peróxidos; haluros no metálicos;
sales y otros productos químicos inorgá-
nicos de base y la obtención de isótopos
radioactivos.

Epígrafe 251.4. Fabricación de prime-
ras materias plásticas.

Cuota de:
Por cada obrero: 355 pesetas.
Por cada kw: 540 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de materias plásticas en estado
bruto bajo forma líquida, en polvo o granu-
lada, tales como fenoplastos, aminoplastos,
poliésteres, poliamidas, poliuretanos, sili-
conas, productos de la polimerización
(policloruro de vinilo, poliacetato de vini-
lo, acrílicos, metacrílicos, etc.), materias
plásticas a base de acetato de celulosa y
otras materias plásticas.
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Epígrafe 251.5. Fabricación de cauchos
y látex sintéticos.

Cuota de:
Por cada obrero: 355 pesetas.
Por cada kw: 540 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
obtención de cauchos y látex sintéticos,
tales como cauchobutilo, polibutadieno,
polibutadienoestireno, polibutadienoacrilo-
nitrilo, policlorobutadieno, látex de caucho
sintético, látex de polibutadienoestireno y
otros.

Epígrafe 251.6. Producción de fibras
artificiales y sintéticas.

Cuota de:
Por cada obrero: 640 pesetas.
Por cada kw: 1.400 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la pro-
ducción de fibras artificiales y sintéticas,
continuas y discontinuas, obtenidas por
polimerización o condensación de monó-
meros orgánicos o por transformación quí-
mica de polímeros orgánicos naturales,
tales como el rayón y otras fibras celulósi-
cas, fibras acrílicas, el nailon y otras fibras
poliamídicas, de poliester, hilo de poli-
propileno, etcétera.

Epígrafe 251.7. Fabricación de ácido y
anhídrido ftálico y maléico.

Cuota de:
Por cada obrero: 200 pesetas.
Por cada Kw: 50 pesetas.

GRUPO 252. FABRICACION DE
PRODUCTOS QUIMICOS DESTINA-
DOS PRINCIPALMENTE A LA AGRI-
CULTURA.

Epígrafe 252.1. Fabricación de abonos.

Cuota de:
Por cada obrero: 300 pesetas.
Por cada kw: 840 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de abonos fosfatados, nitroge-
nados, potásicos y otros (orgánicos, com-

puestos y complejos). Se incluyen las
fábricas de ácido sulfúrico, fosfórico y
nítrico que funcionan conjuntamente con
fábricas de abonos y que no puedan clasifi-
carse por separado.

Epígrafe 252.2. Fabricación de plagui-
cidas.

Cuota de:
Por cada obrero: 4.900 pesetas.
Por cada kw: 4.570 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de toda clase de plaguicidas de
uso agrícola, tales como insecticidas agrí-
colas a base de productos orgánicos e inor-
gánicos; formulaciones para espolvoreo y
pulverización (clorados, fosforados, carba-
matos); formulaciones en granulado; fumi-
gantes; acaricidas; nematicidas; fungicidas
y desinfectantes de semillas; herbicidas;
molusquicidas, etc.; los productos quími-
cos de todas clases utilizados en ganadería,
así como los insecticidas y otros productos
fitosanitarios de uso doméstico.

GRUPO 253. FABRICACION DE
PRODUCTOS QUIMICOS DESTINA-
DOS PRINCIPALMENTE A LA INDUS-
TRIA.

Epígrafe 253.1. Fabricación de gases
comprimidos.

Cuota de:
Por cada obrero: 510 pesetas.
Por cada kw: 530 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de gases comprimidos, tales
como aire líquido, anhídrido carbónico,
anhídrido carbónico solidificado (hielo
seco), argón, hidrógeno, nitrógeno, oxíge-
no, acetileno disuelto, gases raros, etcétera.

Epígrafe 253.2. Fabricación de colo-
rantes y pigmentos.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.360 pesetas.
Por cada kw: 1.960 pesetas.
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NOTA: Este epígrafe comprende la
obtención de colorantes y pigmentos de
origen mineral, de origen orgánico y sinté-
ticos, tales como albayalde, azul de prusia,
de ultramar, litopón, minio, nogalina,
ocres, bióxido de titanio, óxidos rojos de
hierro (naturales y sintéticos), óxidos de
zinc y de plomo, colorantes de anilina,
purpurinas, etcétera.

Epígrafe 253.3. Fabricación de pintu-
ras, barnices y lacas.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.680 pesetas.
Por cada kw: 2.840 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de pinturas al agua; colores en
pasta; colores para dibujo y pintura artís-
tica; pinturas, barnices y lacas a base de
derivados celulósicos, a base de resinas
naturales, artificiales y sintéticas, o a base
de derivados del caucho, asfalto y aceites,
así como la fabricación de productos cone-
xos con pinturas, barnices y lacas, tales
como masillas de aceite, secativos,
quitapinturas, desleidores y otros.

Epígrafe 253.4. Fabricación de tintas
de imprenta.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.680 pesetas.
Por cada kw: 2.840 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de tintas para artes gráficas,
tintas de helioedición, tintas tipo offset y
otras tintas de imprenta.

Epígrafe 253.5. Tratamiento de aceites
y grasas para usos industriales.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.610 pesetas.
Por cada kw: 1.700 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el des-
doblamiento de aceites y grasas para la
obtención de glicerina, estearina, lanolina,
oleína, ácidos grasos y productos de base
para la fabricación de detergentes, así
como la transformación química de grasas

industriales (obtención de sulfonados, este-
aratos, alcoholes grasos y derivados, etc.).

Epígrafe 253.6. Fabricación de aceites
esenciales y de sustancias aromáticas,
naturales y sintéticas.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.400 pesetas.
Por cada kw: 3.730 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de esencias, aceites esenciales
y materias primas aromáticas naturales; la
destilación de esencias y aromas; obten-
ción de materias primas aromáticas para la
industria alimenticia y la fabricación de
composiciones a base de perfumes natura-
les o sintéticos destinados a la perfumería
y a la industria alimenticia.

Epígrafe 253.7. Fabricación de colas y
gelatinas y de productos auxiliares para la
industria textil, del cuero y del caucho.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.890 pesetas.
Por cada kw: 2.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de colas y gelatinas a base de
resinas naturales, celulósicas, de origen
animal, de caseína, a base de elastómeros,
de plastómeros, etc.; mástics y otros adhe-
sivos y aprestos; curtientes vegetales y sin-
téticos y otros productos químicos auxilia-
res de la curtición; negro de carbono,
negro de humo, negro de acetileno; extrac-
tos de algas y extractos de otras materias
vegetales y animales; preparados lubrican-
tes para los textiles y cueros, etcétera.

Epígrafe 253.8. Fabricación de explosi-
vos.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.320 pesetas.
Por cada kw: 3.320 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de explosivos y pólvoras de
todas clases, tales como binitrotolueno,
dinamitas, nitrocelulosa, nitroglicerina, tri-
lita, tretalita, cápsulas fulminantes, deto-
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nadores, mechas y cordones detonantes y
toda clase de pólvoras. Se incluye también
en éste epígrafe la fabricación de municio-
nes bélicas.

Epígrafe 253.9. Fabricación de otros
productos químicos de uso industrial
n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.560 pesetas.
Por cada kw: 1.860 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de otros productos químicos de
uso industrial, tales como carbones activos
y artificiales, tierras activadas y otros
minerales activados (bentonita, tierras de
colorantes, etc.); productos químicos para
tratar los metales, aceites y agua y de uso
mecánico (lubricantes vegetales y mixtos,
líquidos para transmisiones hidráulicas y
anticongelantes, aditivos para carburantes
y lubricantes, decapantes, desincrustantes,
depuradores de agua, etc.); abrasivos
químicos; productos resinosos naturales y
sus derivados, etcétera.

GRUPO 254. FABRICACION DE
PRODUCTOS FARMACEUTICOS.

Epígrafe 254.1. Fabricación de produc-
tos farmacéuticos de base.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.660 pesetas.
Por cada kw: 2.380 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la ela-
boración de alcaloides, antibióticos, deri-
vados salicílicos, pirazoles, barbitúricos,
sulfamidas, vitaminas, hormonas, extractos
vegetales medicinales, preparados a base
de glándulas y otros para usos opoterápi-
cos, sueros y vacunas y otros productos
farmacéuticos de base.

Epígrafe 254.2. Fabricación de espe-
cialidades y otros productos farmacéuticos.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.200 pesetas.
Por cada kw: 1.560 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la ela-
boración de especialidades farmacéuticas
para uso de la medicina humana y especia-
lidades farmacéuticas para uso de la medi-
cina veterinaria y correctores de piensos,
así como la fabricación de otros productos
farmacéuticos (apósitos, gasa esterilizada,
catgut, esparadrapo, reactivos para análi-
sis, preparados galénicos, etc.).

GRUPO 255. FABRICACION DE
OTROS PRODUCTOS QUIMICOS
DESTINADOS PRINCIPALMENTE AL
CONSUMO FINAL.

Epígrafe 255.1. Fabricación de jabones
comunes, detergentes y lejías.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.800 pesetas.
Por cada kw: 2.160 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de jabón común e industrial,
detergentes y lejías.

Epígrafe 255.2. Fabricación de jabones
de tocador y otros productos de perfumería
y cosmética.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.600 pesetas.
Por cada kw: 4.200 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de artículos para el aseo perso-
nal (jabones de tocador, baño y afeitado,
sales de baño, desodorantes, etc.); colo-
nias, lociones y perfumes; productos de
belleza para el cuidado y conservación de
la piel; productos para la higiene bucal;
productos para el cuidado y conservación
del cabello y otros productos de perfume-
ría y cosmética.

Epígrafe 255.3. Fabricación de deriva-
dos de ceras y parafinas.

Cuota de:
Por cada obrero: 5.080 pesetas.
Por cada kw: 3.070 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la pre-
paración de ceras; elaboración de produc-
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tos para conservación y limpieza de calza-
do; productos derivados de ceras y parafi-
nas para conservación y cuidado del hogar
(encáusticos para suelos y muebles, lustres
para metales, etc.); productos derivados de
ceras y parafinas para conservación y lim-
pieza de vehículos; fabricación de velas,
bujías y artículos análogos y de otros pro-
ductos derivados de ceras y parafinas.

Epígrafe 255.4. Fabricación de mate-
rial fotográfico sensible.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.820 pesetas.
Por cada kw: 4.080 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de películas, placas y papeles
para uso fotográfico y cinematográfico;
papeles para reproducción de planos
(heliográficos, azográficos, etc.); fa-
bricación de preparados químicos para
laboratorio fotográfico (enfocadores, reve-
ladores, fijadores, rebajadores) y fabrica-
ción de otro material fotográfico sensible.

Epígrafe 255.5. Fabricación de artícu-
los pirotécnicos, cerillas y fósforos.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.200 pesetas.
Por cada kw: 5.110 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de artículos de pirotecnia, tales
como antorchas, artículos fosfóricos, de
señales y salvamento, cohetes, tracas, true-
nos y fuegos artificiales, así como la fabri-
cación de cerillas y fósforos.

Epígrafe 255.9. Fabricación de otros
productos químicos destinados principal-
mente al consumo final n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.200 pesetas.
Por cada kw: 5.110 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de otros productos químicos
principalmente destinados al consumo
final, tales como productos químicos de
oficina y escritorio (tintas, clisés, papel

carbón, etc.); productos de limpieza (lim-
piacristales, limpiametales, quitamanchas,
purificadores de ambiente, etc.) y otros.

DIVISION 3. INDUSTRIAS
TRANSFORMADORAS DE LOS
METALES. MECANICA DE PRECI-
SION.

Agrupación 31. Fabricación de produc-
tos metálicos (excepto máquinas y material
de transporte).

GRUPO 311. FUNDICIONES.

Epígrafe 311.1. Fundición de piezas de
hierro y acero.

Cuota de: 
Por cada obrero: 130 pesetas.
Por cada kw: 200 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
obtención de toda clase de piezas en fundi-
ción de hierro o acero por cualquier proce-
dimiento. 

Epígrafe 311.2. Fundición de piezas de
metales no férreos y sus aleaciones.

Cuota de:
Por cada obrero: 130 pesetas.
Por cada kw: 200 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la fun-
dición de piezas de metales no férreos y
sus aleaciones, tales como productos de
fundición del cobre, de sus aleaciones y de
otras aleaciones diversas incluidas las lige-
ras y ultraligeras, así como la producción
de artículos en metales no férreos y sus
aleaciones obtenidos por procedimientos
de fundición a presión.

GRUPO 312. FORJA, ESTAMPADO,
EMBUTICION, TROQUELADO,
CORTE Y REPULSADO.

Cuota de:
Por cada obrero: 450 pesetas.
Por cada kw: 350 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la forja,
estampado, corte, troquelado, repulsado y
embutición de metales férreos, no férreos y
aleaciones.
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A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 312.1. Piezas forjadas.

Epígrafe 312.2. Piezas estampadas o
troqueladas.

Epígrafe 312.3. Piezas embutidas, cor-
tadas o repulsadas.

GRUPO 313. TRATAMIENTO Y
RECUBRIMIENTO DE LOS METALES.

Cuota de:
Por cada obrero: 380 pesetas.
Por cada kw: 250 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el recu-
brimiento o revestimiento de los metales,
su tratamiento térmico, así como la decora-
ción y protección decorativa de los mis-
mos. Abarca el recubrimiento por electróli-
sis, oxidación anódica, fosfatación,
revestimiento por inmersión, con pinturas
metálicas, esmaltado, laqueado, pulimento,
etc.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 313.1. Tratamiento de los
metales (temple, revenido, etc.).

Epígrafe 313.2. Recubrimientos metáli-
cos.

Epígrafe 313.9. Tratamientos de pro-
tección de los metales n.c.o.p.

GRUPO 314. FABRICACION DE
PRODUCTOS METALICOS ESTRUC-
TURALES.

Epígrafe 314.1. Carpintería metálica.

Cuota de:
Por cada obrero: 840 pesetas.
Por cada kw: 620 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de artículos de carpintería

metálica, tales como puertas, ventanas,
marcos para puertas y ventanas, bastidores,
marquesinas, rejas, verjas, balaustradas,
muros, tabiques, paneles, cornisas, clara-
boyas, elementos para calefacción, ventila-
ción, aire acondicionado, desagüe, etc.; así
como la instalación asociada que no pueda
clasificarse por separado.

Epígrafe 314.2. Fabricación de estruc-
turas metálicas. 

Cuota de:
Por cada obrero: 840 pesetas.
Por cada kw: 620 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de estructuras metálicas, tales
como armazones de edificios, hangares
prefabricados, elementos de puentes,
pasarelas, pilares, elementos estructurales
metálicos, material fijo para vías férreas,
desembarcaderos, muelles fijos, exclusas,
etc.; así como su instalación asociada que
no pueda clasificarse por separado.

GRUPO 315. CONSTRUCCION DE
GRANDES DEPOSITOS Y CALDE-
RERIA GRUESA.

Cuota de:
Por cada obrero: 840 pesetas.
Por cada kw: 620 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la
construcción de grandes depósitos para
líquidos o gases, tuberías de gran tamaño,
secciones de calderas, calderas de vapor
(multitubulares, semitubulares y otras),
chimeneas, tanques metálicos, así como su
instalación asociada si no puede clasificar-
se por separado de su construcción.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 315.1. Grandes calderas.

Epígrafe 315.2. Grandes depósitos
metálicos y otros productos de calderería
gruesa.
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GRUPO 316. FABRICACION DE
HERRAMIENTAS Y ARTICULOS
ACABADOS EN METALES, CON
EXCLUSION DE MATERIAL ELEC-
TRICO.

Epígrafe 316.1. Fabricación de herra-
mientas manuales.

Cuota de:
Por cada obrero: 670 pesetas.
Por cada kw: 510 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de herramientas manuales
agrícolas, hortícolas y forestales (palas,
hoces, guadañas, azadas, sierras, etc.);
herramientas manuales de uso doméstico
e industrial (martillos, tenazas, llaves
inglesas, etc.); herramientas manuales
para trabajar la madera y los metales (sie-
rras, hojas de sierra, limas, formones,
terrajas, martillos, buriles, etc.); cuchille-
ría industrial; material para herrerías
(yunques, forjas, etc.); herramientas
manuales para construcción, minería, cha-
pistería, etcétera.

Epígrafe 316.2. Fabricación de artícu-
los de ferretería y cerrajería.

Cuota de:
Por cada obrero: 670 pesetas.
Por cada kw: 510 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de cuchillería no industrial;
hojas, navajas y máquinas de afeitar y cor-
tar el pelo, no eléctricas; artículos de cerra-
jería; artículos de fontanería (excepto vál-
vulas y grifos), de lampistería y hojalatería
(excepto envases); artículos de fumistería,
de herrería (herrajes de todas clases) y
otros artículos de ferretería.

Epígrafe 316.3. Tornillería y fabrica-
ción de artículos derivados del alambre.

Cuota de:
Por cada obrero: 670 pesetas.
Por cada kw: 510 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de tornillos, pernos, tuercas,

arandelas, remaches, terrajería, etc.; así
como la fabricación de muelles, resortes,
ballestas y cadenas, alambre a partir de
redondos comprados, electrodos para sol-
dadura de arco, clavazón, telas y mallas
metálicas, alambre espinoso, cables
(excepto hilos y cables eléctricos), agujas,
alfileres y otros artículos metálicos deriva-
dos del alambre.

Epígrafe 316.4. Fabricación de artícu-
los de menaje.

Cuota de:
Por cada obrero: 670 pesetas.
Por cada kw: 510 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de cubertería (excepto de meta-
les preciosos o de metales comunes chapa-
dos); batería de cocina, cubos, fregaderos,
bañeras, etc., metálicos y utensilios domés-
ticos diversos sin accionamiento energé-
tico incorporado (cafeteras, molinillos,
neveras, planchas, etc.).

Epígrafe 316.5. Fabricación de cocinas,
calentadores y aparatos domésticos de
calefacción, no eléctricos.

Cuota de:
Por cada obrero: 670 pesetas.
Por cada kw: 510 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de cocinas, calentadores, estu-
fas, braseros, radiadores y aparatos domés-
ticos de calefacción de todas clases, sin
acondicionamiento eléctrico.

Epígrafe 316.6. Fabricación de mobi-
liario metálico.

Cuota de:
Por cada obrero: 670 pesetas.
Por cada kw: 510 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de camas metálicas, somieres,
colchones de muelles, otros muebles metá-
licos de uso doméstico; de oficina; para
terrazas y jardines; para usos sanitarios y
de hospitales; fabricación de cajas fuertes;
accesorios para restaurantes, tiendas, salo-
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nes de peluquería (sillones metálicos, mos-
tradores, vitrinas, etc.); cabinas telefónicas,
etc., así como la fabricación de piezas y
accesorios.

Epígrafe 316.7. Fabricación de reci-
pientes y envases metálicos.

Cuota de:
Por cada obrero: 670 pesetas.
Por cada kw: 510 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de contenedores, envases de
chapa de acero, de hojalata, de aluminio,
de recipientes especiales para líquidos y
gases a presión y de otros recipientes
metálicos.

Epígrafe 316.8. Fabricación de armas
ligeras y sus municiones.

Cuota de:
Por cada obrero: 670 pesetas.
Por cada kw: 510 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de armas ligeras, de caza, para
deportes en general, neumobalísticas,
armas blancas, etc.; así como la fabrica-
ción de sus proyectiles y municiones y la
fabricación de equipos, piezas y accesorios
para ellas. No se incluye la fabricación de
armas de guerra.

Epígrafe 316.9. Fabricación de otros
artículos acabados en metales n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 670 pesetas.
Por cada kw: 510 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de valvulería y grifería; apara-
tos metálicos de iluminación, señalización
y anuncio cuando la parte eléctrica es acce-
soria (lámparas, linternas, carteles de
anuncio, placas de señalización, etc.); tipos
de imprenta y otros artículos metálicos no
clasificados anteriormente (objetos de
adorno en metales, grapadoras portátiles,
campanillas, etc.).

GRUPO 319. TALLERES MECANI-
COS INDEPENDIENTES.

Epígrafe 319.1. Mecánica general.

Cuota de:
Por cada obrero: 830 pesetas.
Por cada kw: 450 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la apli-
cación de diversos procedimientos de
transformación de metales mediante
máquinasherramientas, ejecutados por
encargo o según planos aportados por
empresas de construcción de maquinaria y
material mecánico.

Epígrafe 319.9. Talleres mecánicos
n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 740 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
reparación especializada de material agrí-
cola, así como los talleres de soldadura,
herradoresforjadores, etc., y todos aquellos
talleres independientes no especificados en
los grupos anteriores.

Agrupación 32. Construcción de
maquinaria y equipo mecánico.

GRUPO 321. CONSTRUCCION DE
MAQUINAS AGRICOLAS Y TRAC-
TORES AGRICOLAS.

Epígrafe 321.1. Construcción de
máquinas agrícolas.

Cuota de:
Por cada obrero: 700 pesetas.
Por cada kw: 540 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de maquinaria de labranza,
siembra, abono y recolección; para el trata-
miento de plagas; para el almacenamiento
y conservación de cosechas; maquinaria y
equipo forestal; de jardinería; máquinas y
aparatos de ordeñar; maquinaria para laga-
res; aparatos y accesorios especiales para
explotaciones ganaderas; para avicultura,
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apicultura, piscicultura, cunicultura, etc.,
así como la fabricación de equipo, piezas y
accesorios para ésta maquinaria.

Epígrafe 321.2. Construcción de tracto-
res agrícolas.

Cuota de:
Por cada obrero: 700 pesetas.
Por cada kw: 540 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de motocultores, tractores
agrícolas provistos de ruedas, y tractores
provistos de orugas.

GRUPO 322. CONSTRUCCION DE
MAQUINAS PARA TRABAJAR LOS
METALES, LA MADERA Y EL COR-
CHO; UTILES, EQUIPOS Y REPUES-
TOS PARA MAQUINAS.

Epígrafe 322.1. Construcción de
máquinas para trabajar los metales.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de maquinaria para el trabajo
en frío y en caliente de los metales, tal
como maquinaria para laminación y trefi-
lería, para forja, para extrusión; aparatos
de soldadura no eléctricos; máquinasherra-
mientas por arranque de virutas, para
deformación y otra maquinaria similar, y
la fabricación de equipo, piezas y acceso-
rios para esta maquinaria.

Epígrafe 322.2. Construcción de
máquinas para trabajar la madera y el cor-
cho.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de maquinaria para aserrade-
ros (descortezadoras, de quitar nudos,
desenrolladoras, sierras); para el trabajo
general de la madera (alisadoras, perfilado-
ras, tupís, redondeadoras, lijadoras, prensa-

doras); para la elaboración de chapa y con-
trachapeado; para aglomerar fibras, virutas
y serrín; para endurecimiento e im-
pregnación; maquinaria para la industria
del mueble; para tonelería; para el acabado
de embalajes y de otros artículos en made-
ra (zapatos de madera y hormas, cestería y
similares, parquet, etc.), así como para la
industria del corcho, mimbre, etc. y la
fabricación de equipo, piezas y accesorios
para ésta maquinaria.

Epígrafe 322.3. Fabricación de útiles,
equipos, piezas y accesorios para
máquinasherramientas.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de toda clase de útiles, equi-
pos, piezas y accesorios para máquinashe-
rramientas, tales como brocas, mandriles,
fresas, taladros, calibradores, etcétera.

GRUPO 323. CONSTRUCCION DE
MAQUINAS PARA LAS INDUSTRIAS
TEXTILES, DEL CUERO, CALZADO Y
VESTIDO.

Epígrafe 323.1. Construcción de
máquinas textiles y sus accesorios.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de maquinaria para la prepa-
ración de fibras textiles, para la fabricación
de hilados, para la fabricación de tejidos,
para la fabricación de géneros de punto,
para el blanqueado, teñido, estampado y
acabado de textiles y otra maquinaria tex-
til, así como la fabricación de equipo, pie-
zas y accesorios para ésta maquinaria.

Epígrafe 323.2. Construcción de
máquinas para las industrias del cuero y
calzado.
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Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de máquinas para la prepara-
ción, curtido y elaboración de pieles y cue-
ros (descarnadoras, batanes de mazos o
cilindros, raspadoras, cortadoras, máquinas
de satinar y granear) y maquinaria para la
fabricación y reparación de calzado y otros
artículos de cuero y de imitación de cuero,
así como la fabricación de equipo, piezas y
accesorios para ésta maquinaria.

Epígrafe 323.3. Fabricación de máqui-
nas de coser.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de máquinas de coser y bordar
de uso doméstico e industrial, así como la
de equipo, piezas y accesorios para las
mismas.

GRUPO 324. CONSTRUCCION DE
MAQUINAS Y APARATOS PARA LAS
INDUSTRIAS ALIMENTICIAS, QUIMI-
CAS, DEL PLASTICO Y DEL CAUCHO.

Epígrafe 324.1. Construcción de
máquinas para las industrias alimenticias,
de bebidas y del tabaco.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de máquinas y aparatos para
las industrias cárnicas, lácteas, de conser-
vas, oleícolas y de grasas, molinería, pana-
dería, azucarera, del cacao y chocolate,
destilación de alcohol, vinícola, cervecera,
fabricación y envasado de bebidas, del
tabaco, etc.; así como la fabricación de
equipo, piezas y accesorios para ésta
maquinaria.

Epígrafe 324.2. Construcción de
máquinas para la industria química.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de máquinas y aparatos para
la industria química y refinerías de petró-
leo (clasificadoras, separadoras, mezclado-
ras, reactores, etc.), así como la fabricación
de equipo, piezas y accesorios para esta
maquinaria.

Epígrafe 324.3. Construcción de
máquinas para las industrias de transfor-
mación del caucho y materias plásticas.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de máquinas y aparatos para
la industria de transformación del plástico
(maquinaria de extrusión, inyección, mol-
deo, etc.) y para la industria de trans-
formación del caucho (maquinaria de
elaboración, recauchutado, etc.), así como
la fabricación de equipo, piezas y acceso-
rios para esta maquinaria.

GRUPO 325. CONSTRUCCION DE
MAQUINAS Y EQUIPO PARA MINE-
RIA, CONSTRUCCION Y OBRAS
PUBLICAS, SIDERURGIA Y FUNDI-
CION Y DE ELEVACION Y MANIPU-
LACION.

Epígrafe 325.1. Construcción de
máquinas y equipo para minería, construc-
ción y obras públicas.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de maquinaria y equipo para
las minas y canteras (maquinaria para son-
deo, arranque y extracción; para pros-
pección y extracción petrolífera; para lava-
do y preparación de minerales; equipos de
seguridad y salvamento, etc.) y maquinaria
y equipo para la construcción y obras
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públicas (excavadoras, apisonadoras,
maquinaria para compactación y para
construcción y conservación de carreteras,
hormigoneras, explanadoras, etc.), así
como la fabricación de piezas y accesorios
para esta maquinaria.

Epígrafe 325.2. Construcción de
máquinas y equipo para las industrias de
productos minerales no metálicos.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de maquinaria y equipo para
las industrias del vidrio, cerámica, de la
piedra natural, del cemento, cales y yeso y
otras industrias de productos minerales no
metálicos (maquinaria para triturar, cribar,
lavar, pulverizar, mezclar, moler, etc.), así
como la fabricación de piezas y accesorios
para esta maquinaria.

Epígrafe 325.3. Construcción de
máquinas y equipo para la siderurgia y
fundición.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de maquinaria y equipo para
la siderurgia y fundición, tales como
convertidores, calderos de colada, lingote-
ras, maquinaria de colada, trenes de lami-
nación y maquinaria y material de fundi-
ción, así como la fabricación de piezas y
accesorios para esta maquinaria.

Epígrafe 325.4. Construcción de
maquinaria de elevación y manipulación.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de maquinaria para levantar,
izar y trasladar personas o materiales den-
tro de edificios, minas, establecimientos,
estaciones, puertos, aeropuertos, etc., tales

como construcción de ascensores, monta-
cargas y escaleras mecánicas; vagonetas y
tractores industriales; grúas rodantes, grúas
puente y monocarril; transportadores
mecánicos (de cinta, rodillos, cadenas,
etc.); máquinas apiladoras, basculadores de
vagones, etc.; así como la fabricación de
equipo, piezas y accesorios para esta
maquinaria. Se incluye también en este
epígrafe la construcción de teleféricos,
funiculares y otro equipo de arrastre y
remolque a base de cables, así como la
fabricación de cabrias, cabestrantes, gatos
hidráulicos y neumáticos, etcétera.

GRUPO 326. FABRICACION DE
ORGANOS DE TRANSMISION.

Epígrafe 326.1. Fabricación de engra-
najes, cadenas de transmisión y otros órga-
nos de transmisión.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de aparatos para cambios de
velocidades y accionamiento a velocidad
regulable, cajas de velocidades,
acoplamientos hidráulicos de velocidad
regulable; reductores y multiplicadores de
velocidad; embragues, engranajes y trenes
de engranaje; transmisiones por cadena y
por rueda catalina (incluidas las cadenas
para bicicletas); juntas de articulación,
incluso las de tipo hidráulico flexible y
tipo universal y accesorios de transmisión,
tales como árboles de transmisión, volan-
tes, poleas, etc., así como la fabricación de
piezas y accesorios para esta maquinaria.

Epígrafe 326.2. Fabricación de roda-
mientos.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de rodamientos y cojinetes
lisos, de bolas, de rodillos, de agujas, etc.;
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así como la fabricación de sus piezas y
accesorios.

GRUPO 329. CONSTRUCCION DE
OTRAS MAQUINAS Y EQUIPO
MECANICO.

Epígrafe 329.1. Construcción de
máquinas para las industrias del papel, car-
tón y artes gráficas.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de máquinas para producir
pasta papelera, papel y cartón (troceadoras,
desfibradoras, trituradoras, espesadoras,
molinos para pasta, máquinas de tipo Fou-
drinier y de tipo cilíndrico para fabricar
cartón y prebobinadoras, máquinas de
enlucir, impregnar, satinar, rayar y rizar
papel); máquinas para la elaboración de
artículos de papel (para elaborar bolsas,
sobres, papel y cartón ondulado, cajas y
otros envases de cartón, para moldear artí-
culos de papel, para cortar y perforar el
papel, etc.) y maquinaria y equipo de
imprenta y encuadernación (linotipia, este-
reotipia, minervas, prensas rotativas,
máquinas litográficas offset, plegadoras,
engomadoras, engrapadoras, prensadoras
de libros, cosedoras, etc.), así como la
fabricación de equipo, piezas y accesorios
para esta maquinaria.

Epígrafe 329.2. Construcción de
máquinas de lavado y limpieza en seco.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de máquinas para tintorería,
planchado, lavado, secado y limpieza en
seco, así como la fabricación de equipo,
piezas y accesorios para esta maquinaria.

Epígrafe 329.3. Construcción de moto-
res y turbinas (excepto los destinados al
transporte).

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de motores y turbinas hidráu-
licos; máquinas de vapor; turbinas de
vapor y gas; motores diesel y semidiesel;
motores de aire o gas comprimido, etc.; así
como la fabricación de equipo, piezas y
accesorios para esta maquinaria.

Epígrafe 329.4. Construcción de
maquinaria para la manipulación de flui-
dos.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de transmisiones hidráulicas
y neumáticas (acumuladores para circuitos
oleohidráulicos, multiplicadores de pre-
sión, limitadores o reductores de presión y
de caudal, elevadores de líquidos, etc.);
compresores de aire, gases y máquinas
especiales para gases; bombas para líqui-
dos y de vacío; herramientas neumáticas,
así como la fabricación de equipo, piezas y
accesorios para esta maquinaria.

Epígrafe 329.9. Construcción de otras
máquinas y equipo mecánico n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada kw: 760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de máquinas y equipo mecá-
nico no especificados en otros epígrafes,
tales como construcción de aparatos eóli-
cos; aparatos frigoríficos no domésticos;
maquinaria para acondicionamiento de
aire, refrigeración y ventilación; aparatos
para pesar (excepto balanzas de precisión);
centrifugadoras y equipo filtrante indus-
trial (excepto para industria alimenticia y
de bebidas); hornos industriales no eléctri-
cos; maquinaria de acondicionamiento y
embalaje (excepto para industrias alimenti-
cia y de bebidas); equipo para la atomiza-
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ción de líquidos o polvos; aparatos auto-
máticos de venta y distribución; máquinas
tragaperras; equipo de lavado y engrase
para estaciones de servicio de automóviles;
material para la lucha contra incendios;
construcción de armamento de guerra;
maquinaria para relojería, maquinaria para
la prestación de servicios de hostelería, así
como la fabricación de equipo, piezas y
accesorios para esta maquinaria.

NOTA COMUN A LA AGRUPACION 32.
Los sujetos pasivos matriculados en esta
Agrupación podrán, sin pago de cuota adi-
cional alguna, instalar la maquinaria y
equipo mecánico que fabriquen, siempre
que dicha instalación deba realizarla el
propio fabricante.

Agrupación 33. Construcción de
máquinas de oficina y ordenadores (inclui-
da su instalación).

GRUPO 330. CONSTRUCCION DE
MAQUINAS DE OFICINA Y
ORDENADORES (INCLUIDA SU INS-
TALACION).

Cuota de:
Por cada obrero: 1.100 pesetas.
Por cada kw: 850 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la cons-
trucción de máquinas de escribir, estenoti-
pia y similares; calculadoras, sumadoras,
máquinas contables, cajas registradoras y
similares; copiadoras y reproductoras de
documentos (excepto fotocopiadoras); per-
foradoras, verificadoras y clasificadoras de
fichas; equipos para el proceso electrónico
de datos, incluidas su instalación, así como
la fabricación de equipo, piezas y acceso-
rios para estas máquinas.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 330.1. Máquinas de oficina y
ordenadores.

Epígrafe 330.2. Instalación de máqui-
nas de oficina y ordenadores.

Agrupación 34. Construcción de
maquinaria y material eléctrico.

GRUPO 341. FABRICACION DE
HILOS Y CABLES ELECTRICOS.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.190 pesetas.
Por cada kw: 950 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de hilos y cables eléctricos (con-
ductores con funda de material aislante,
esmaltados, con blindaje o protección
especial, cables submarinos y subte-
rráneos, hilos para bobinado, cables espe-
ciales para electrónica y alta frecuencia,
etc.) y de hilos y cables telefónicos y tele-
gráficos (coaxiales y otros).

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 341.1. Hilos y cables aislados
para comunicaciones.

Epígrafe 341.2. Hilos y cables aislados
para el transporte de electricidad.

Epígrafe 341.3. Hilos y cables aislados
para bobinas.

Epígrafe 341.4. Cordones flexibles e
hilos aislados para portalámparas.

Epígrafe 341.5. Hilos y cables aislados
para instalaciones de la construcción.

Epígrafe 341.9. Otros hilos y cables
aislados.

GRUPO 342. FABRICACION DE
MATERIAL ELECTRICO DE UTILI-
ZACION Y EQUIPAMIENTO.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.190 pesetas.
Por cada kw: 950 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de micromotores, motores universa-
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les, monofase y otros motores eléctricos;
generadores, convertidores, grupos electró-
genos; transformadores, rectificadores de
corriente; imanes permanentes y dispositi-
vos electromagnéticos; condensadores,
conmutadores, dispositivos protectores;
equipos eléctricos para vehículos de trac-
ción y transporte; cuadros de distribución,
mando, señalización y protección de
máquinas, vías de comunicación e instala-
ciones en general (excepto los electró-
nicos); dínamos, magnetos, bujías, bobinas
de encendido; accesorios eléctricos para
automóviles; hornos industriales eléctricos,
vehículos industriales eléctricos; herra-
mientas eléctricas, aparatos de soldadura
eléctrica, material de galvanoplastia, etc.;
así como la fabricación de piezas y acceso-
rios para este material.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 342.1. Máquinas y aparatos
para la producción y transformación de la
energía eléctrica.

Epígrafe 342.2. Otro material eléctrico
de utilización y equipamiento.

GRUPO 343. FABRICACION DE
PILAS Y ACUMULADORES.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.190 pesetas.
Por cada kw: 950 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de pilas y baterías de todo tipo,
secas o húmedas, así como la de acumula-
dores de plomo, alcalinos y otros.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 343.1. Pilas eléctricas.

Epígrafe 343.2. Acumuladores eléctri-
cos.

Epígrafe 343.3. Accesorios, partes y
piezas sueltas de pilas y acumuladores
eléctricos.

GRUPO 344. FABRICACION DE
CONTADORES Y APARATOS DE
MEDIDA, CONTROL Y VERIFICA-
CION ELECTRICOS.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.190 pesetas.
Por cada kw: 950 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de contadores de energía eléctrica,
transformadores de medida y otros instru-
mentos y aparatos eléctricos de medida
(presión, temperatura, niveles, etc.), con-
trol, verificación, regulación o análisis.

GRUPO 345. FABRICACION DE
APARATOS ELECTRODOMESTICOS.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.190 pesetas.
Por cada kw: 950 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de aparatos eléctricos de uso
doméstico, tales como cocinas, hornos,
batidoras, molinillos, parrillas, cafeteras,
exprimidores, abrelatas y otros aparatos
auxiliares de cocina; aspiradoras, barredo-
ras y enceradoras; frigoríficos, planchas,
afeitadoras, secadoras, ventiladores; tritu-
radoras de desperdicios; lavadoras y lava-
vajillas; calentadores y estufas eléctricas,
mantas eléctricas, etc.; así como la fabrica-
ción de piezas y accesorios para éstos apa-
ratos.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 345.1. Cocinas, hornos, pla-
cas y otros aparatos eléctricos para coci-
nar.

Epígrafe 345.2. Refrigeradores y con-
geladores de uso doméstico.
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Epígrafe 345.3. Lavavajillas, lavadoras
y secadoras de ropa, de uso doméstico.

Epígrafe 345.4. Calentadores eléctricos
de agua y aparatos eléctricos para la
calefacción de locales.

Epígrafe 345.5. Ventiladores y acondi-
cionadores de aire de uso doméstico.

Epígrafe 345.6. Aparatos eléctricos
auxiliares de cocina.

Epígrafe 345.7. Aparatos eléctricos
para el cuidado y conservación del hogar.

Epígrafe 345.8. Otros aparatos electro-
domésticos.

Epígrafe 345.9. Accesorios, partes y
piezas sueltas de aparatos electrodomésti-
cos. 

GRUPO 346. FABRICACION DE
LAMPARAS Y MATERIAL DE ALUM-
BRADO.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.190 pesetas.
Por cada kw: 950 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de bombillas, tubos, proyectores,
faros y lámparas de incandescencia, de
fluorescencia, de arco, de gas neón, de
vapor de mercurio y de sodio, de flash,
de luz ultravioleta e infrarroja; fabrica-
ción de electrodos y otros productos de
carbón y grafito para usos eléctricos, así
como la fabricación de otro material de
alumbrado y accesorios (tubos aislantes
para conducción de cables e hilos eléctri-
cos, aisladores y material aislante excep-
to de cerámica, vidrio y materias plásti-
cas, bornes, dispositivos de conexión,
enchufes, etc.).

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 346.1. Lámparas eléctricas.

Epígrafe 346.2. Luminarias para alta
intensidad de descarga.

Epígrafe 346.3. Artículos de carbón y
grafito para usos eléctricos.

Epígrafe 346.4. Otro material de alum-
brado.

Epígrafe 346.5. Accesorios, partes y
piezas sueltas de lámparas y material de
alumbrado.

Agrupación 35. Fabricación de mate-
rial electrónico (excepto ordenadores).

GRUPO 351. FABRICACION DE
APARATOS Y EQUIPO DE TELECO-
MUNICACION.

Epígrafe 351.1. Fabricación de apara-
tos y equipo telefónico y telegráfico.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.370 pesetas.
Por cada kw: 1.110 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de centrales telefónicas y
telegráficas, aparatos de transmisión,
recepción y terminales telefónicas y tele-
gráficas (incluido télex), teleimpresores,
receptores tipográficos, transmisores tele-
gráficos de imágenes y otro material auxi-
liar, piezas y accesorios telefónicos y tele-
gráficos.

Epígrafe 351.2. Fabricación de apara-
tos y equipo de radiocomunicación, radio-
difusión y televisión.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.370 pesetas.
Por cada kw: 1.110 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
construcción de aparatos y equipo de
radiocomunicación, radioguía, radiolocali-
zación y radiosondeo; equipos emisores y
transmisores de radiodifusión y televisión
y otros equipos y aparatos para comunica-
ciones inalámbricas, así como la fabrica-
ción de piezas y accesorios para estos apa-
ratos.
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GRUPO 352. FABRICACION DE
APARATOS Y EQUIPO ELECTROME-
DICO Y DE USO PROFESIONAL Y
CIENTIFICO.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.370 pesetas.
Por cada kw: 1.110 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la cons-
trucción de equipo eléctrico y electrónico
para diagnóstico, aparatos y equipo para
tratamiento de enfermedades, para
reemplazar funciones vitales, etc.; aparatos
e instrumentos electrónicos de uso profe-
sional y científico, así como la fabricación
de piezas y accesorios para estos aparatos.

GRUPO 353. FABRICACION DE
APARATOS Y EQUIPO ELECTRONI-
CO DE SEÑALIZACION, CONTROL Y
PROGRAMACION.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.370 pesetas.
Por cada kw: 1.110 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la cons-
trucción de aparatos y equipos electrónicos
de señalización, enclavamiento y progra-
mación para navegación, vías férreas, vías
urbanas, carreteras, aeropuertos y rutas
aéreas; equipos electrónicos para mando y
gobierno automático de instalaciones
industriales, etc.; así como la fabricación
de piezas y accesorios para estos aparatos.

GRUPO 354. FABRICACION DE
COMPONENTES ELECTRONICOS Y
CIRCUITOS INTEGRADOS.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.370 pesetas.
Por cada kw: 1.110 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación (independiente de la construcción
de aparatos y equipos) de válvulas electró-
nicas (de emisión, osciladores, etc.), tubos
de rayos catódicos, de rayos X y otros
tubos electrónicos y de semiconductores,
circuitos integrados y otros componentes

electrónicos para toda clase de aparatos y
equipos.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 354.1. Válvulas y tubos elec-
trónicos y de rayos X.

Epígrafe 354.2. Otros componentes
electrónicos activos.

Epígrafe 354.3. Componentes electró-
nicos pasivos.

Epígrafe 354.4. Accesorios, partes y
piezas sueltas de componentes electrónicos
y circuitos integrados.

GRUPO 355. FABRICACION DE
APARATOS RECEPTORES, DE REGIS-
TRO Y REPRODUCCION DE SONIDO
E IMAGEN. GRABACION DE DISCOS
Y CINTAS MAGNETICAS.

Epígrafe 355.1. Fabricación de recep-
tores de radio y televisión y aparatos de
registro y reproducción de sonido e ima-
gen.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.370 pesetas.
Por cada kw: 1.110 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de receptores de radio y televi-
sión, tocadiscos, magnetófonos, micrófo-
nos, altavoces y otros aparatos de registro
y reproducción de sonido e imagen, así
como la de equipo, piezas y accesorios
para estos aparatos.

Epígrafe 355.2. Edición de soportes
grabados de sonido, de vídeo y de informá-
tica.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.370 pesetas.
Por cada kw: 1.110 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la gra-
bación y reproducción de soportes graba-
dos de sonido, vídeo e informática.

14 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

120



Agrupación 36. Construcción de vehí-
culos automóviles y sus piezas de repuesto.

GRUPO 361. CONSTRUCCION Y
MONTAJE DE VEHICULOS AUTOMO-
VILES Y SUS MOTORES.

Cuota de:
Por cada obrero: 720 pesetas.
Por cada kw: 410 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la cons-
trucción de motores para vehículos auto-
móviles y la construcción de automóviles
de turismo, camiones, tractocamiones, fur-
gones, autocares, autobuses, trolebuses,
vehículos ligeros todo terreno, vehículos
automóviles para fines militares (excepto
carros de combate y piezas de artillería
autopropulsadas), ambulancias, coches
fúnebres, de bomberos, coches patrulla,
coches de carreras, etc., así como la fabri-
cación de sus componentes.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 361.1. Automóviles de turis-
mo.

Epígrafe 361.2. Autobuses y autocares.

Epígrafe 361.3. Camiones.

Epígrafe 361.4. Otros vehículos auto-
móviles.

Epígrafe 361.5. Motores para vehículos
automóviles.

Epígrafe 361.6. Chasis con motor para
vehículos automóviles.

Epígrafe 361.7. Componentes para
vehículos automóviles.

GRUPO 362. CONSTRUCCION DE
CARROCERIAS, REMOLQUES Y VOL-
QUETES.

Cuota de:
Por cada obrero: 720 pesetas.
Por cada kw: 410 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la cons-
trucción de carrocerías para turismos, auto-
buses, camiones y otros vehículos
automóviles; construcción de remolquesvi-
vienda y para acampar, remolques comer-
ciales, para el transporte de cargas especia-
les y para otros usos, así como la
construcción de cajas abiertas para camio-
nes y la de volquetes.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 362.1. Carrocerías para vehí-
culos automóviles y remolques.

Epígrafe 362.2. Remolques y volque-
tes.

GRUPO 363. FABRICACION DE
EQUIPO, COMPONENTES, ACCESO-
RIOS Y PIEZAS DE REPUESTO PARA
VEHICULOS AUTOMOVILES.

Cuota de:
Por cada obrero: 720 pesetas.
Por cada kw: 410 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de transmisiones, cajas de velocida-
des, embragues, radiadores, climatizado-
res, mecanismos de dirección, sistemas de
suspensión, puentes traseros completos,
filtros, bombas y sistemas de inyección,
sistemas de escape, silenciadores, ruedas,
frenos, soportes de motor y carrocería,
depósitos de carburante y otro equipo,
accesorios y piezas de repuesto para vehí-
culos automóviles.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 363.1. Equipo, componentes,
accesorios y piezas de repuesto de motores
para vehículos automóviles (excepto equi-
po eléctrico).
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Epígrafe 363.2. Equipo, componentes,
accesorios y piezas de repuesto de carroce-
rías para vehículos automóviles.

Epígrafe 363.9. Otro equipo, compo-
nentes, accesorios y piezas de repuesto
para vehículos automóviles (excepto equi-
po eléctrico).

Agrupación 37. Construcción naval,
reparación y mantenimiento de buques.

GRUPO 371. CONSTRUCCION
NAVAL.

Cuota de:
Por cada obrero: 620 pesetas.
Por cada kw: 310 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la cons-
trucción de trasatlánticos, buques mercan-
tes, de guerra, pesqueros, paquebotes, bar-
cos cisterna, barcos frigoríficos,
remolcadores, barcos oceanográficos, bar-
cos de vela, barcos faro, barcos bomba,
barcos dragadores, embarcaciones deporti-
vas y de placer, etc.; así como la cons-
trucción de motores y turbinas de todas
clases para embarcaciones y de otro equi-
po, maquinaria y accesorios específicos
para embarcaciones. Comprende las
embarcaciones con casco de acero, made-
ra, aluminio y otros materiales. Se incluye
también en este grupo la construcción de
artefactos flotantes, tales como boyas,
depósitos flotantes, diques flotantes, balsas
de cualquier tipo, etcétera.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 371.1. Buques de casco de
acero.

Epígrafe 371.2. Buques y embarcacio-
nes de casco de madera.

Epígrafe 371.3. Buques y embarcacio-
nes de casco de plástico y otros materiales.

Epígrafe 371.4. Artefactos flotantes.

Epígrafe 371.5. Motores, turbinas y
otra maquinaria de propulsión para buques
y embarcaciones.

Epígrafe 371.6. Accesorios, partes y
piezas sueltas (excepto estructuras metáli-
cas para construcción naval) de buques,
embarcaciones y artefactos flotantes y su
maquinaria de propulsión.

GRUPO 372. REPARACION Y
MANTENIMIENTO DE BUQUES.

Cuota de:
Por cada obrero: 620 pesetas.
Por cada kw.: 310 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la repara-
ción y mantenimiento de embarcaciones de
todas clases, así como el desguace de las
mismas.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 372.1. Servicios de reparación
y mantenimiento de buques, embarcacio-
nes y artefactos flotantes.

Epígrafe 372.2. Servicios de desguace
de buques, embarcaciones y artefactos flo-
tantes.

Agrupación 38. Construcción de otro
material de transporte.

GRUPO 381. CONSTRUCCION,
REPARACION Y MANTENIMIENTO
DE MATERIAL FERROVIARIO.

Cuota de:
Por cada obrero: 380 pesetas.
Por cada kw.: 260 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la cons-
trucción de locomotoras de todas clases
(de vapor, ténder, eléctricas, diesel, de tur-
binas de gas y otras); de calderas de vapor,
motores y turbinas para locomotoras;
automotores, tranvías, autovías; coches de
motor para ferrocarriles subterráneos y ele-
vados de servicio rápido, para conserva-
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ción e inspección de vías férreas, etc.;
fabricación de otro material móvil ferro-
viario, remolques de tranvías, de ferroca-
rril suburbano, elevado, de servicio rápido,
etc., (vagones de mercancías y pasajeros,
plataformas, vagones especiales, etc.); así
como la reparación y mantenimiento de
éste material y la fabricación de equipo,
piezas y accesorios para el mismo.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 381.1. Material ferroviario.

Epígrafe 381.2. Servicios de reparación
y mantenimiento de material ferroviario.

GRUPO 382. CONSTRUCCION,
REPARACION Y MANTENIMIENTO
DE AERONAVES.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.260 pesetas.
Por cada kw.: 590 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la cons-
trucción de aviones y avionetas, helicópte-
ros y autogiros de todas clases y para todo
uso (particular, deportivo, comercial, béli-
co); aerostatos y globos con barquilla,
aeromodelos, planeadores, veleros; naves
espaciales y proyectiles balísticos; aero-
deslizadores, aeronaves de despegue y ate-
rrizaje vertical, etc.; la construcción de
motores de todas clases para aeronaves (de
émbolo, turborreactores, termorreactores,
turbohélices, etc.); fabricación de células y
la de piezas, accesorios y equipo para aero-
naves (hélices, rotores, trenes de aterriza-
jes, etc.), así como la reparación, revisión
y mantenimiento de aeronaves.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 382.1. Aeronaves e ingenios
aeronáuticos espaciales.

Epígrafe 382.2. Servicios de repara-
ción, revisión y mantenimiento de aerona-
ves.

GRUPO 383. CONSTRUCCION DE
BICICLETAS, MOTOCICLETAS Y SUS
PIEZAS DE REPUESTO.

Cuota de:
Por cada obrero: 750 pesetas.
Por cada kw.: 390 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la cons-
trucción y montaje de motocicletas, moto-
netas, ciclomotores, coches y sillas de
inválidos con motor y a pedales, bicicletas,
tandems, triciclos y otros velocípedos;
construcción de motores, engranajes, órga-
nos de transmisión y equipo, piezas y acce-
sorios para este material de transporte
(sillines, manillares, sidecares, remolques,
cuadros, pedales, frenos, ruedas, etc.).

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 383.1. Motocicletas, scooters
y ciclomotores.

Epígrafe 383.2. Bicicletas, triciclos y
monociclos (excepto de niño).

Epígrafe 383.3. Vehículos especiales
con mecanismos de propulsión.

Epígrafe 383.4. Motores para motoci-
cletas, scooters, ciclomotores y vehículos
especiales.

Epígrafe 383.5. Accesorios, partes y
piezas sueltas de bicicletas y motocicletas.

GRUPO 389. CONSTRUCCION DE
OTRO MATERIAL DE TRANSPORTE
N.C.O.P.

Cuota de:
Por cada obrero: 750 pesetas.
Por cada kw.: 390 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la cons-
trucción de otro material de transporte
como cochecitos y sillas de niños, coches y
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sillas de inválidos sin sistema mecánico de
propulsión, vehículos y trineos de tracción
animal (carros y carretas, simones, tarta-
nas, diligencias, etc.), carretillas y otros
vehículos de mano, etc.; así como la fabri-
cación de piezas y accesorios para este
material.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 389.1. Remolques agrícolas y
vehículos de tracción animal.

Epígrafe 389.2. Vehículos accionados
a mano.

Epígrafe 389.9. Accesorios, partes y
piezas sueltas de otro material de transpor-
te n.c.o.p.

Agrupación 39. Fabricación de instru-
mentos de precisión, óptica y similares.

GRUPO 391. FABRICACION DE
INSTRUMENTOS DE PRECISION,
MEDIDA Y CONTROL.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.160 pesetas.
Por cada kw.: 870 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de contadores de gas, agua y otros
líquidos (incluidos los contadores para sur-
tidores de carburantes); aparatos de medi-
da, control y regulación (reguladores, indi-
cadores de nivel, densímetros, etc.);
aparatos para la navegación y aeronáutica;
la hidrología, la geofísica y meteorología;
aparatos de laboratorio; balanzas de preci-
sión; instrumentos de medida dimensional
de precisión; aparatos e instrumentos para
dibujantes, delineantes y pantógrafos; ins-
trumentos de cálculo; material de enseñan-
za y demostración (maquetas de anatomía,
etc.), así como la fabricación de sus piezas
y accesorios.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-

cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 391.1. Contadores no eléctri-
cos.

Epígrafe 391.2. Instrumentos y apara-
tos para la navegación y aeronáutica.

Epígrafe 391.3. Instrumentos y apara-
tos de topografía, meteorología, hidrología
y geofísica.

Epígrafe 391.4. Instrumentos y apara-
tos de medida, control y regulación de den-
sidad, temperatura, presión, humedad y
similares.

Epígrafe 391.5. Instrumentos y apara-
tos para ensayos mecánicos de materiales.

Epígrafe 391.6. Balanzas de precisión
y otros instrumentos y aparatos de medida
dimensional de precisión.

Epígrafe 391.7. Otros instrumentos y
aparatos de precisión, medida y control.

Epígrafe 391.8. Accesorios, partes y
piezas sueltas de instrumentos y aparatos
de precisión, medida y control.

GRUPO 392. FABRICACION DE
MATERIAL MEDICOQUIRURGICO Y
DE APARATOS ORTOPEDICOS.

Epígrafe 392.1. Fabricación de mate-
rial médicoquirúrgico.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.160 pesetas.
Por cada kw: 870 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de material médico, quirúrgico,
odontológico (no eléctrico ni oftalmológi-
co), tales como aparatos no eléctricos de
diagnóstico, instrumentos de esterilización,
anestesia y reanimación; material y mobi-
liario quirúrgico, instrumentos especiales
para odontología, aparatos para veterinaria,
de mecanoterapia, masaje, psicotecnia,
etc.; así como la fabricación de piezas y
accesorios para este material.
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Epígrafe 392.2. Fabricación de apara-
tos de prótesis y ortopedia.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.160 pesetas.
Por cada kw: 870 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de aparatos ortopédicos (cor-
sés, elementos de sujeción) y de prótesis
ocular, dental, auditiva; manos, brazos,
piernas, etc., artificiales, así como artículos
y aparatos para caso de fracturas (muletas,
cabestrillos y otros aparatos para fracturas
y luxaciones) y la fabricación de piezas y
accesorios para estos aparatos.

GRUPO 393. FABRICACION DE
INSTRUMENTOS OPTICOS Y MATE-
RIAL FOTOGRAFICO Y CINEMATO-
GRAFICO.

Epígrafe 393.1. Instrumentos ópticos y
material fotográfico y cinematográfico
(excepto monturas para gafas).

Cuota de:
Por cada obrero: 1.160 pesetas.
Por cada kw: 870 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de lentes, prismas, espejos,
lentes de contacto, gafas (excepto de plás-
tico), prismáticos, anteojos, instrumentos
ópticos de precisión, instrumentos oftal-
mológicos, telescopios y otros aparatos de
astronomía (excepto los radioastronómi-
cos), microscopios; máquinas fotográficas,
aparatos de flash, fotocopiadoras, tomavis-
tas y otro material fotográfico (pantallas de
proyección, filtros cromáticos, trípodes);
proyectores y cámaras cinematográficas y
otro material cinematográfico, así como la
fabricación de piezas y accesorios para
estos instrumentos y material.

Epígrafe 393.2. Fabricación de montu-
ras para gafas (excepto las de plástico).

Cuota de:
Por cada obrero: 580 pesetas.
Por cada Kw: 500 pesetas.

GRUPO 399. FABRICACION DE
RELOJES Y OTROS INSTRUMENTOS
N.C.O.P.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.160 pesetas.
Por cada kw: 870 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de relojes de pulsera, de bolsillo, de
pared, de muelle, de pesas, de cuerda, eléc-
tricos, cronómetros, relojes de fichas,
fechadores, de vigilante, aparatos de relo-
jería; mecanismos sincronizadores, etc., y
la fabricación de otros instrumentos de
precisión y similares no especificados en
los grupos anteriores.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 399.1. Relojes y cronógrafos
de pulsera y bolsillo.

Epígrafe 399.2. Relojes despertadores.

Epígrafe 399.3. Relojes de pared y
sobremesa.

Epígrafe 399.4. Relojes de bordo para
coches, barcos, aviones, etc.

Epígrafe 399.5. Relojes de torre, facha-
da, estación y análogos y relojes para uni-
ficación horaria.

Epígrafe 399.6. Aparatos de control,
contadores de tiempo y otros instrumentos
provistos de mecanismos de relojería.

Epígrafe 399.7. Máquinas de reloj
montadas.

Epígrafe 399.8. Cajas de relojes.

Epígrafe 399.9. Accesorios, partes y
piezas sueltas de relojes y otros instrumen-
tos n.c.o.p.

DIVISION 4. OTRAS INDUSTRIAS
MANUFACTURERAS.

Agrupación 41. Industrias de productos
alimenticios y bebidas.

LEYES FORALES 14

125



GRUPO 411. FABRICACION Y
ENVASADO DE ACEITE DE OLIVA.

Epígrafe 411.1. Fabricación y envasa-
do de aceite de oliva.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.820 pesetas.
Por cada kw: 1.610 pesetas.

Epígrafe 411.2. Fabricación de aceite
de oliva.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.500 pesetas.
Por cada Kw: 1.300 pesetas.

Epígrafe 411.3. Envasado de aceite de
oliva.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.500 pesetas.
Por cada Kw: 1.300 pesetas.

NOTA COMUN A ESTE GRUPO: Este
grupo comprende los productos residuales
de la extracción de aceite de oliva.

GRUPO 412. FABRICACION DE
ACEITES Y GRASAS, VEGETALES Y
ANIMALES (EXCEPTO ACEITE DE
OLIVA).

Epígrafe 412.1. Extracción y envasado
de aceites de semillas oleaginosas y de
orujo de aceituna.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.820 pesetas.
Por cada kw: 1.610 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
extracción por molturación, prensado,
disolventes u otros procedimientos de acei-
tes de cacahuete, palma, palmiste, soja,
girasol, coco, copra, colza, mostaza, nue-
ces, semillas de sésamo y cáñamo, de lina-
za, de maíz, orujo de aceituna, etc., así
como la producción de sebos vegetales,
tortas de aceite y otros residuos de la
extracción. También comprende el envasa-
do de los mencionados aceites y residuos.

Epígrafe 412.2. Obtención y envasado
de aceites y grasas de animales marinos.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.630 pesetas.
Por cada kw: 60 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
obtención y envasado de aceites y grasas
de animales marinos, tales como aceites de
hígado y vísceras de bacalao y otros pesca-
dos, aceites del cuerpo de los pescados,
aceites y grasas de mamíferos acuáticos
(ballenas, cachalotes, etc.), así como la
obtención de residuos de la extracción de
estos aceites y grasas.

Epígrafe 412.3. Refinado, hidrogena-
ción, envasado y otros tratamientos simila-
res de cuerpos grasos vegetales y animales.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.820 pesetas.
Por cada kw: 1.610 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
purificación, refinado, hidrogenación,
envasado y demás tratamientos similares
de los aceites y grasas vegetales y anima-
les, vayan o no destinados al consumo
humano.

Epígrafe 412.4. Obtención y envasado
de margarina y grasas alimenticias simila-
res.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.820 pesetas.
Por cada kw: 1.610 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
obtención y envasado de margarinas, man-
tecas artificiales y otras grasas concretas
(para cocinar, mezcladas y texturizadas,
etc.).

GRUPO 413. SACRIFICIO DE
GANADO, PREPARACION Y CONSER-
VAS DE CARNE E INCUBACION DE
AVES.

Epígrafe 413.1. Sacrificio y despiece
de ganado en general.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.980 pesetas.
Por cada kw: 1.900 pesetas.
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NOTA: Este epígrafe comprende el
sacrificio y obtención de carnes y despojos
frescos, refrigerados o congelados de gana-
do bovino, caprino, porcino, ovino y cone-
jos, equino, volatería, caza, etc., en todo
tipo de mataderos autorizados.

Se incluye en este epígrafe la obten-
ción en mataderos de pieles y cueros en
sangre o salados, crines, pelos y otros sub-
productos (plumas, picos, huesos, tripas,
vejigas, tendones, sangre, etc.); así como
las salas de despiece y de frío anejas a los
mataderos. También comprende la obten-
ción y refino de sebos y manteca.

Epígrafe 413.2. Fabricación de produc-
tos cárnicos de todas clases.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.980 pesetas.
Por cada kw: 1.900 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la pre-
paración de carnes curadas, saladas, en sal -
muera y ahumadas de animales terrestres;
fabricación de embutidos, fiambres y otras
conservas similares; deshidratación y liofi-
lización de carnes; conserva de carnes
mediante envasado hermético y esteriliza-
ción (incluidos los platos preparados cuyo
componente mayoritario sea la carne y sus
derivados) y la fabricación de extractos,
jugos, gelatinas, pastas, harinas y otros
preparados y derivados cárnicos.

Se incluye en este epígrafe la fabrica-
ción de plasma.

Epígrafe 413.3. Salas de despiece autó-
nomas, industrias de aprovechamiento y
transformación de subproductos cárnicos
para usos industriales y alimentación ani-
mal.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.980 pesetas.
Por cada kw: 1.900 pesetas.

Epígrafe 413.4. Incubación y venta de
polluelos recién nacidos, mediante la com-
pra de huevos fértiles.

Cuota de:
Por cada 1000 plazas o fracción del
conjunto de las incubadoras instaladas:
8.830 pesetas.

NOTA: Cuando la incubación se realice
exclusivamente por cuenta ajena mediante
una retribución fija por unidad incubada, la
cuota será el 50 por ciento de la señalada
en este epígrafe.

GRUPO 414. INDUSTRIAS LACTE-
AS.

Epígrafe 414.1. Preparación de leche.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.040 pesetas.
Por cada kw: 3.330 pesetas.

Nota: Este epígrafe comprende la pre-
paración de leche pasteurizada, esteriliza-
da, homogeneizada y similares, así como
el envasado de la misma para su distribu-
ción. Se incluye en este epígrafe la elabo-
ración de nata fresca, leches fermentadas y
caseína bruta.

Epígrafe 414.2. Preparación de leche
en conserva.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.040 pesetas.
Por cada kw: 3.330 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la pre-
paración de leche condensada, concentrada
o evaporada y leche en polvo, así como la
elaboración de lactosa, sueros y otros pro-
ductos a base de leche en conserva.

Epígrafe 414.3. Fabricación de queso y
mantequilla.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.040 pesetas.
Por cada kw: 3.330 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de mantequilla natural, dulce y
salada y la fabricación de quesos de todas
clases (duros, semiduros, blandos y fundi-
dos).
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Epígrafe 414.4. Elaboración de helados
y similares.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.040 pesetas.
Por cada kw: 3.330 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la ela-
boración, utilizando productos lácteos, de
helados, sorbetes y otros productos de
leche congelados.

GRUPO 415. FABRICACION DE
JUGOS Y CONSERVAS VEGETALES.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.680 pesetas.
Por cada kw: 1.040 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la con-
servación de frutas y productos hortícolas
mediante envasado hermético y este-
rilización (incluidos platos preparados
cuyo componente básico sean productos
hortícolas); fabricación de pulpa y pastas
de frutas; preparación de confituras, mer-
meladas y jaleas; fabricación de extractos
y jugos vegetales; aderezo y relleno de
aceitunas y fabricación de toda clase de
encurtidos y conservación de productos
vegetales por deshidratación, congelación
y liofilización. Abarca las conservas en
vinagre, aceite, salmuera, ácido acético,
alcohol, etc., así como la limpieza, clasifi-
cación y envase de frutas y otros productos
vegetales. Se incluye en este grupo la ela-
boración de pasas y frutas secas.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 415.1. Conservas vegetales.

Epígrafe 415.2. Extractos, zumos y
otros preparados vegetales.

Epígrafe 415.3. Limpieza, clasificación
y envase de frutas y otros productos vege-
tales.

GRUPO 416. FABRICACION DE
CONSERVAS DE PESCADO Y OTROS
PRODUCTOS MARINOS.

Cuota de:
Por cada obrero: 670 pesetas.
Por cada kw: 360 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la conge-
lación rápida de peces, crustáceos, etc.;
conservación mediante envasado y esteri-
lización (en aceite, en escabeche, al natu-
ral, en salsas, incluso platos preparados
cuyo principal componente sea el pesca-
do); elaboración de salazones y escabe-
ches; secado, ahumado, prensado, etc. de
pescados, así como la preparación, conser-
vación y envase de otros productos mari-
nos y de agua dulce (caviar, huevos de
esturión, ranas, salmónidos, algas, etc.). Se
incluye en este grupo la actividad de los
barcosfactoría que no se dedican simultá-
neamente a la pesca.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 416.1. Conservas de pescado
y otros productos marinos.

Epígrafe 416.2. Productos residuales
de la preparación y conservación de pesca-
do y otros productos marinos.

GRUPO 417. FABRICACION DE
PRODUCTOS DE MOLINERIA.

Epígrafe 417.1. Fabricación de harinas
y sémolas.

Cuota de:
Por cada obrero: 980 pesetas.
Por cada kw: 1.630 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de harinas panificables, indus-
triales y sémolas, así como los residuos de
la molienda de los cereales utilizados.

Epígrafe 417.2. Fabricación de otros
productos de molinería.
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Cuota de:
Por cada obrero: 1.150 pesetas.
Por cada Kw: 1.950 pesetas.

Nota: Este epígrafe comprende la fabri-
cación de purés, descascarado, limpieza y
satinado del arroz (molinos arroceros) y
descascarado, limpieza, monda, etc., de
leguminosas, raíces y otros productos
secos (incluidos los molinos para descas-
carar café).

GRUPO 418. FABRICACION DE
PASTAS ALIMENTICIAS Y PRO-
DUCTOS AMILACEOS.

Epígrafe 418.1. Fabricación de pastas
alimenticias.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.910 pesetas.
Por cada kw: 1.240 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de macarrones, tallarines, fide-
os y otras pastas para sopa, así como la
fabricación de pastas cocidas y rellenas.

Epígrafe 418.2. Fabricación de produc-
tos amiláceos.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.910 pesetas.
Por cada kw: 1.240 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de almidones y féculas de
maíz, trigo, arroz y otros cereales; de fécu-
la de patatas y otros tubérculos y vegetales
(sagú, mandioca, etc.); de glucosa comer-
cial, glucosa pura (dextrosa) y dextrina;
almidones y féculas solubles o tostadas y
gluten y harina de gluten tostada o sin tos-
tar.

GRUPO 419. INDUSTRIAS DEL
PAN, BOLLERIA, PASTELERIA Y
GALLETAS.

Epígrafe 419.1. Industria del pan y de
la bollería.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.910 pesetas.
Por cada kw: 1.240 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de pan de todas clases, inclui-
do el de molde, tostado, etc., y de bollería.

Epígrafe 419.2. Industrias de la bolle-
ría, pastelería y galletas.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.910 pesetas.
Por cada kw: 1.240 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la ela-
boración de bollos, galletas, pasteles, tar-
tas, pastas, bizcochos, etc.

Epígrafe 419.3. Industrias de elabora-
ción de masas fritas.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.910 pesetas.
Por cada kw.: 1.240 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la ela-
boración de masas fritas (churros, buñue-
los, etc.) y de patatas fritas.

Agrupación 42. Industrias de otros pro-
ductos alimenticios, bebidas y tabaco.

GRUPO 420. INDUSTRIA DEL AZU-
CAR.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.050 pesetas.
Por cada kw: 680 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de azúcar de remolacha y de azúcar
de caña; refinerías de azúcar (producción
de azúcar refinada en estado sólido, granu-
lado, en cuadradillos, en polvo, azúcar
líquida y jarabes, incluso melazas refina-
das), así como la fabricación de mieles de
caña.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:
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Epígrafe 420.1. Azúcar y jarabes de
azúcar.

Epígrafe 420.2. Productos residuales
de la industria del azúcar.

GRUPO 421. INDUSTRIA DEL
CACAO, CHOCOLATE Y PRODUCTOS
DE CONFITERIA.

Epígrafe 421.1. Industria del cacao y
chocolate.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.260 pesetas.
Por cada kw: 570 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la ela-
boración de derivados del cacao sin edul-
corar (cacao en polvo, manteca de cacao,
cobertura amarga y cascarilla de cacao) y
elaboración de derivados edulcorados del
cacao (cobertura dulce, chocolates, bom-
bones y especialidades).

Epígrafe 421.2. Elaboración de produc-
tos de confitería.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.330 pesetas.
Por cada kw: 1.390 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la ela-
boración de turrones y mazapanes, carame-
los, peladillas, goma de mascar y otros
productos de confitería (frutas confitadas y
acarameladas, esencias, flanes, yemas,
etc.).

GRUPO 422. INDUSTRIAS DE PRO-
DUCTOS PARA LA ALIMENTACION
ANIMAL (INCLUIDAS LAS HARINAS
DE PESCADO).

Epígrafe 422.1. Forrajes deshidratados,
melazados, etc., para la alimentación ani-
mal.

Cuota de:
Por cada obrero: 300 pesetas.
Por cada kw: 200 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la des-
hidratación de alfalfa y otros forrajes, así
como los secaderos de maíz y otros.

Epígrafe 422.2. Harinas de pescado y
subproductos animales, productos deriva-
dos del reciclaje y transformación de resi-
duos alimenticios y otros preparados para
la elaboración de piensos.

Cuota de:
Por cada obrero: 300 pesetas.
Por cada kw: 200 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la ela-
boración de harinas de pescado, de huesos
y otras sustancias animales o vegetales
para usarlas como alimento o en la
preparación de alimentos para animales.

Epígrafe 422.3. Elaboración de piensos
compuestos de cualquier clase, a excep-
ción de los incluidos en el epígrafe 422.4.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.120 pesetas.
Por cada kw: 600 pesetas.

Epígrafe 422.4. Elaboración de otros
piensos compuestos para perros, gatos y
otros animales familiares.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.400 pesetas.
Por cada kw: 750 pesetas.

GRUPO 423. ELABORACION DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIVER-
SOS.

Epígrafe 423.1. Elaboración de café y
té y sucedáneos de café.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.040 pesetas.
Por cada kw: 2.560 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el tos-
tado del café, elaboración de cafés solu-
bles, descafeinados, extractos de café y
sucedáneos de café (achicorias, etc.), así
como la elaboración de té, mate, manzani-
llas y otras hierbas y especies aromáticas
para infusiones.

Epígrafe 423.2. Elaboración de sopas
preparadas, extractos y condimentos.
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Cuota de:
Por cada obrero: 1.230 pesetas.
Por cada kw: 1.540 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la ela-
boración de sopas preparadas, caldos con-
centrados y otros extractos; elaboración de
sal fina de mesa, de pimentón, de azafrán,
de mostaza, salsa mahonesa y otras salsas
preparadas y otros condimentos, incluidos
los vinagres de mesa no vínicos ni de
sidra.

Epígrafe 423.3. Elaboración de produc-
tos dietéticos y de régimen.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.230 pesetas.
Por cada kw: 1.540 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la ela-
boración de productos dietéticos, para la
alimentación de los bebés y de régimen,
tales como leches especiales para bebés o
de uso dietético, harinas irradiadas y vita-
minadas y otros productos para la alimen-
tación infantil o dietéticos a base de cerea-
les, harinas, féculas, almidones, etcétera.

Epígrafe 423.9. Elaboración de otros
productos alimenticios n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.230 pesetas.
Por cada kw: 1.540 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la ela-
boración de productos alimenticios no
especificados en otros epígrafes, tales
como fabricación de levaduras de panifica-
ción; recogida de hielo natural; desecación
y separación de la clara y yema del huevo;
preparación de huevo en polvo; fabri-
cación de helados y sorbetes que no con-
tengan leche; preparación de platos preco-
cinados preparados (no conservados);
elaboración de patatas fritas, palomitas de
maíz y similares; preparación de productos
en polvo para flanes, helados, dulces de
cocina, etcétera.

GRUPO 424. INDUSTRIAS DE
ALCOHOLES ETILICOS DE FERMEN-
TACION.

Epígrafe 424.1. Destilación y rectifica-
ción de alcoholes.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.490 pesetas.
Por cada kw: 2.100 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la des-
tilación y rectificación de alcohol etílico
bruto procedente de la fermentación de
productos agrícolas (remolacha, caña, fru-
tas, cereales, etc.).

Epígrafe 424.2. Obtención de aguar-
dientes naturales.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.490 pesetas.
Por cada kw: 2.100 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la des-
tilación de aguardientes llamados natura-
les, procedentes de la fermentación de pro-
ductos vegetales, tales como remolacha,
caña, frutas, cereales, etcétera.

Epígrafe 424.3. Obtención de aguar-
dientes compuestos, licores y aperitivos no
procedentes de vino.

Cuota de:
Por cada obrero: 6.420 pesetas.
Por cada kw: 5.220 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
obtención de brandy, ron, ginebra, vodka,
whisky, anisados, ponches, cordiales y
otros aguardientes compuestos, licores y
aperitivos, no procedentes de vino, así
como el embotellado que se realiza con-
juntamente con la obtención.

GRUPO 425. INDUSTRIA VINICO-
LA.

Epígrafe 425.1. Elaboración y crianza
de vinos.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.080 pesetas.
Por cada kw: 2.210 pesetas.
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NOTAS: 1ª. Este epígrafe comprende la
obtención de mostos (naturales, concentra-
dos, apagados y estériles), elaboración de
mistelas, elaboración de vinos de mesa y la
crianza y conservación de vinos no espu-
mosos. Se incluye en este epígrafe la refri-
geración y gasificación de vinos y el
embotellado que se realiza conjuntamente
con la obtención.

2ª. Cuando el sujeto pasivo elabore
individual y aisladamente el vino con uva
de su propia cosecha, la cuota será el 25
por ciento de la señalada en este epígrafe.

Epígrafe 425.2. Elaboración de vinos
espumosos.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.590 pesetas.
Por cada kw: 2.570 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la ela-
boración de cava y otros vinos espumosos
naturales, así como el embotellado de los
mismos realizado conjuntamente con la
obtención.

Epígrafe 425.3. Elaboración de otros
vinos especiales.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.590 pesetas.
Por cada kw: 2.570 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la ela-
boración de vinos especiales tales como
vinos enverados, chacolís, dulces, nobles,
generosos, licorosos, quinados, aroma-
tizados, medicinales, vermuts y otros ape-
ritivos a base de vino, así como el embo-
tellado que se realiza conjuntamente con la
obtención.

Epígrafe 425.9. Otras industrias viníco-
las n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.420 pesetas.
Por cada kw: 1.470 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
obtención de otros productos de la vinifi-
cación, tales como la fabricación de vina-

gres vínicos y el aprovechamiento de resi-
duos vínicos (granillas, piquetas, orujos,
etc.), así como el embotellado que se reali-
za conjuntamente con la obtención.

GRUPO 426. SIDRERIAS.

Cuota de:
Por cada obrero: 5.570 pesetas.
Por cada kw: 1.820 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la elabo-
ración de sidra natural, sidras espumosas y
gasificadas; fabricación de vinagres de
sidra y elaboración de bebidas de otras fru-
tas fermentadas (sidra de pera o perada,
saki, vino de palma, aguamiel, jengibre,
etc.), así como el embotellado que se reali-
za conjuntamente con la elaboración.
Cuando el sujeto pasivo elabore individual
y aisladamente la sidra con manzanas de
su propia cosecha, la cuota será el 25 por
ciento de la señalada en este grupo.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 426.1. Sidra y otras bebidas
fermentadas similares. 

Epígrafe 426.2. Productos residuales
de sidrerías.

GRUPO 427. FABRICACION DE
CERVEZA Y MALTA CERVECERA.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.210 pesetas.
Por cada kw: 1.520 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de malta cervecera y de bebidas
malteadas tales como cerveza corriente,
pálida, negra, fuerte y otras; la obtención
de subproductos de la fabricación de cer-
veza (levadura de cerveza, lúpulo, heces,
etc.), así como el embotellado que se reali-
za conjuntamente con la fabricación de
cerveza.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
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cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 427.1. Cerveza y malta cerve-
cera.

Epígrafe 427.2. Subproductos y pro-
ductos residuales de la fabricación de cer-
veza.

GRUPO 428. INDUSTRIA DE LAS
AGUAS MINERALES, AGUAS GASEO-
SAS Y OTRAS BEBIDAS ANALCOHO-
LICAS.

Epígrafe 428.1. Preparación y envasa-
do de aguas minerales naturales.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.600 pesetas.
Por cada kw: 4.500 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la pre-
paración (gasificación, etc.) y envasado de
aguas minerales naturales en las fuentes o
manantiales.

Epígrafe 428.2. Fabricación de aguas
gaseosas y otras bebidas analcohólicas.

Cuota de:
Por cada obrero: 4.680 pesetas.
Por cada kw: 3.820 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de gaseosas, aguas gaseadas,
soda, seltz, etc.; bebidas preparadas con
zumos de frutas, a base de extractos
vegetales, etc.; tales como limonadas,
naranjadas, colas, horchatas, así como el
embotellado que se realiza conjuntamente
con la fabricación.Se incluye en este epí-
grafe la fabricación de productos en polvo,
jarabes y concentrados y bases para la
fabricación de estas bebidas.

GRUPO 429. INDUSTRIA DEL
TABACO.

Epígrafe 429.1. Elaboración de cigarros
y cigarrillos y otros productos de tabaco.

Cuota de:
Por cada obrero: 4.500 pesetas.
Por cada kw: 4.880 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la trans-
formación del tabaco a partir de las hojas
recolectadas y secadas y abarca el desvene
del tabaco, elaboración de picadura, tabaco
de pipa, tabaco para mascar, rapé, extractos
y esencias de tabaco, etcétera.

Epígrafe 429.2. Primera transforma-
ción del tabaco sin elaboración de cigarros,
cigarrillos, picadura, etc.

Cuota de:
Por cada obrero: 780 pesetas.
Por cada kw: 280 pesetas.

Agrupación 43. Industria textil.

GRUPO 431. INDUSTRIA DEL
ALGODON Y SUS MEZCLAS.

Epígrafe 431.1. Preparación de las
fibras de algodón (desmotado, cardado,
peinado).

Cuota de:
Por cada obrero: 500 pesetas.
Por cada kw: 480 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la pre-
paración de las fibras de algodón mediante
operaciones tales como el desmotado,
clasificación, cardado, peinado, etcétera.

Epígrafe 431.2. Hilado y retorcido del
algodón y sus mezclas.

Cuota de:
Por cada obrero: 370 pesetas.
Por cada kw: 330 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el hila-
do, retorcido y regularización de hilos del
algodón y de sus mezclas con fibras
artificiales y otras fibras.

Epígrafe 431.3. Tejido del algodón y
sus mezclas.

Cuota de:
Por cada obrero: 300 pesetas.
Por cada Kw: 890 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el teji-
do del algodón y de sus mezclas con fibras
artificiales y otras fibras.
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GRUPO 432. INDUSTRIA DE LA
LANA Y SUS MEZCLAS.

Epígrafe 432.1. Preparación de las
fibras de lana (clasificación, lavado, carda-
do, peinado).

Cuota de:
Por cada obrero: 360 pesetas.
Por cada kw: 180 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la pre-
paración de las fibras de lana mediante
operaciones de clasificación, sorteo, lava-
do, cardado, carbonizado, peinado, etcéte-
ra.

Epígrafe 432.2. Hilado y retorcido de
la lana y sus mezclas.

Cuota de:
Por cada obrero: 990 pesetas.
Por cada kw: 520 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el hila-
do, retorcido y devanado de la lana y de
sus mezclas con fibras artificiales y otras
fibras.

Epígrafe 432.3. Tejido de la lana y de
sus mezclas.

Cuota de:
Por cada obrero: 930 pesetas.
Por cada Kw: 1250 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el teji-
do de la lana y de sus mezclas con fibras
artificiales y otras fibras.

GRUPO 433. INDUSTRIA DE LA
SEDA NATURAL Y SUS MEZCLAS Y
DE LAS FIBRAS ARTIFICIALES Y
SINTETICAS.

Cuota de:
Por cada obrero: 470 pesetas.
Por cada kw: 1.000 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la prepa-
ración de las fibras de seda natural (clasifi-
cación, estricado, obtención de la hijuela,
etc.), hilado, retorcido, textura, regula-
rización de hilos y tejido de la seda natural
y de sus mezclas con otras fibras. Se inclu-

yen en este grupo el hilado, regularización
de hilos y tejido de las fibras artificiales y
sintéticas sin mezclar y el de las mezcladas
con fibras de seda.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 433.1. Productos de la indus-
tria de la seda natural y sus mezclas.

Epígrafe 433.2. Preparación, hilado y
tejido de las fibras artificiales y sintéticas.

GRUPO 434. INDUSTRIA DE LAS
FIBRAS DURAS Y SUS MEZCLAS.

Cuota de:
Por cada obrero: 460 pesetas.
Por cada kw: 520 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la prepa-
ración (clasificación, enriado, agranado,
espadado, rastrillado, etc.), hilado, retorci-
do, regularización de hilos y tejido de las
fibras de lino, cáñamo, esparto, ramio,
yute, abacá, sisal, pita, coco, etc., y de sus
mezclas con otras fibras.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 434.1. Fibras duras prepara-
das para el hilado.

Epígrafe 434.2. Subproductos y pro-
ductos residuales de la preparación de las
fibras duras.

Epígrafe 434.3. Hilados y retorcidos de
fibras duras y sus mezclas.

Epígrafe 434.4. Tejidos de fibras duras
y sus mezclas.

GRUPO 435. FABRICACION DE
GENEROS DE PUNTO.

Epígrafe 435.1. Fabricación de géneros
de punto en pieza.
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Cuota de:
Por cada obrero: 1.310 pesetas.
Por cada kw: 1.790 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de géneros de punto en pieza,
de algodón, lana, seda, fibras artificiales y
sintéticas y otras, para toda clase de pren-
das.

Epígrafe 435.2. Fabricación de calcete-
ría.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.310 pesetas.
Por cada kw: 1.790 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de medias (excepto ortopédi-
cas), calcetines y prendas similares de
todas clases, para señora, caballero y
niños.

Epígrafe 435.3. Fabricación de prendas
interiores y ropa de dormir de punto.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.310 pesetas.
Por cada kw: 1.790 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación a partir de hilo, de prendas
interiores, ropa de dormir de punto para
señora, caballero y niños, tales como cami-
setas, slips, corsetería, camisones, batas,
pijamas, peleles, etc.

Epígrafe 435.4. Fabricación de prendas
exteriores de punto.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.310 pesetas.
Por cada kw: 1.790 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación a partir de hilos, de prendas
exteriores de punto para señora, caballero
y niños, tales como jerseys, chaquetas,
vestidos, conjuntos, pantalones, camisas,
ropa de niño, trajes de baño y deporte,
guantes, corbatas, boinas, sombreros,
bufandas, etc.

GRUPO 436. ACABADO DE TEXTI-
LES.

Cuota de:
Por cada obrero: 680 pesetas.
Por cada kw: 920 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el blan-
queado, teñido, estampado, apresto y otros
acabados de textiles cuando esta actividad
pueda clasificarse por separado de la fabri-
cación de dichos textiles.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 436.1. Textiles blanqueados.

Epígrafe 436.2. Textiles teñidos.

Epígrafe 436.3. Textiles estampados.

Epígrafe 436.9. Textiles aprestados,
mercerizados o acabados de otra forma.

GRUPO 437. FABRICACION DE
ALFOMBRAS Y TAPICES Y DE TEJI-
DOS IMPREGNADOS.

Epígrafe 437.1. Fabricación de alfom-
bras y tapices.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.330 pesetas.
Por cada kw: 1.270 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de alfombras, tapices, esteras y
otros artículos similares de toda clase de
fibras.

Epígrafe 437.2. Fabricación de tejidos
impregnados.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.330 pesetas.
Por cada kw: 1.270 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de tejidos impregnados a base
de aceites secativos (tejidos impermeabi-
lizados, aceitados, barnizados, hules y telas
enceradas, etc.); tejidos impregnados a
base de derivados de celulosa o resinas
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sintéticas; linóleo y otros cubresuelos simi-
lares (excepto de materias plásticas); teji-
dos impregnados de cola, de materias ami-
láceas; telas para pintura, para calco,
engomadas, etcétera.

GRUPO 439. OTRAS INDUSTRIAS
TEXTILES.

Epígrafe 439.1. Cordelería.

Cuota de:
Por cada obrero: 630 pesetas.
Por cada kw: 630 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de calabrotes, maromas, sogas,
cordeles, cables, redes, hilos de pescar y
otros artículos de cordaje.

Epígrafe 439.2. Fabricación de fieltros,
tules, encajes, pasamanería, etc.

Cuota de:
Por cada obrero: 630 pesetas.
Por cada kw: 630 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de fieltro con ganchillo o a
presión, tejidos afieltrados; tules, encajes,
bordados mecánicos y artículos similares;
fabricación de telas no tejidas; tubos, fiel-
tros, cinturones y cinchas de materias tex-
tiles; cintas, lazos, trenzas y pasamanería,
etcétera.

Epígrafe 439.3. Fabricación de textiles
con fibras de recuperación.

Cuota de:
Por cada obrero: 240 pesetas.
Por cada kw: 280 pesetas.

Nota: Este epígrafe comprende la fabri-
cación de textiles con fibras de recupera-
ción (regenerados y desperdicios) y abarca
la preparación de fibras, fabricación de
hilados y de tejidos de dichas fibras de
recuperación.

Epígrafe 439.9. Otras industrias texti-
les n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 980 pesetas.
Por cada kw: 980 pesetas.

Nota: Este epígrafe comprende la fabri-
cación de otros artículos textiles, tales
como textiles elásticos, guata, borra, mira-
guano, crin, entretelas y otras materias
para relleno de tapicería y otros usos; etcé-
tera.

Nota común a la Agrupación 43: Cuan-
do los sujetos pasivos realicen las activida-
des comprendidas en esta Agrupación,
exclusivamente, para terceros y por encar-
go, con un número de obreros inferior a
10, la cuota será el 25 por 100 de la asig-
nada a la rúbrica correspondiente; si el
número de obreros fuera superior a 9 e
inferior a 25, la cuota será el 50 por 100 de
la asignada a la rúbrica correspondiente.

Agrupación 44. Industria del cuero.

GRUPO 441. CURTICION Y ACA-
BADO DE CUEROS Y PIELES.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.880 pesetas.
Por cada kw: 1.700 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la prepa-
ración de cueros y pieles para su curtición;
el curtido, adobo, estampado, charolado,
teñido, decoloración y acabado de cueros y
pieles, así como la fabricación de aglome-
rados de cuero y cuero sintético.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 441.1. Cueros y pieles no aca-
badas.

Epígrafe 441.2. Cueros y pieles acaba-
das.

Epígrafe 441.3. Cueros y pieles regene-
radas, subproductos y productos residuales
de la curtición.
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GRUPO 442. FABRICACION DE
ARTICULOS DE CUERO Y SIMILA-
RES.

Epígrafe 442.1. Fabricación de artícu-
los de marroquinería y viaje.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.980 pesetas.
Por cada kw: 5.470 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de bolsos, carteras, cinturones,
pitilleras, monederos, estuches, maletas,
maletines, bolsas y otros artículos simila-
res de marroquinería y viaje, a base de
cuero o sucedáneos de cuero.

Epígrafe 442.2. Fabricación de guantes
de piel.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.980 pesetas.
Por cada kw: 5.470 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de guantes y mitones de piel
para vestir, para protección y guantes espe-
ciales para deportes.

Epígrafe 442.9. Fabricación de otros
artículos de cuero n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.180 pesetas.
Por cada kw: 4.380 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de artículos de cuero no espe-
cificados en otros epígrafes, tales como
artículos de cuero para usos industriales
(correas, tacos, tiratacos, etc.); artículos de
guarnicionería (correajes, albardones,
sillas de montar, látigos y fustas, etc.); artí-
culos de botería (botas y corambres), tala-
bartería, equipo militar, artículos de depor-
te, etc.; así como la fabricación de
artículos a base de sucedáneos de cuero y
repujado.

Nota común al Grupo 442: Los sujetos
pasivos matriculados en este Grupo que
realicen las actividades comprendidas en el
mismo con tres obreros como máximo, tri-

butarán al 50 por 100 de la cuota asignada
al epígrafe respectivo.

Agrupación 45. Industria del calzado y
vestido y otras confecciones textiles.

GRUPO 451. FABRICACION EN
SERIE DE CALZADO (EXCEPTO EL
DE CAUCHO Y MADERA).

Cuota de:
Por cada obrero: 1.800 pesetas.
Por cada kw: 1.720 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación en serie de calzado de todas clases
(para vestir, de deportes, de trabajo, de
ballet, etc.) bien sea de cuero o principal-
mente de cuero, tela o sucedáneos; alpar-
gatas y zapatillas de todas clases, botas,
polainas, etc., así como la fabricación de
partes y accesorios de cuero para el calza-
do.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 451.1. Productos intermedios
para la fabricación de calzado y servicios
de acabado.

Epígrafe 451.2. Calzado de calle fabri-
cado en serie.

Epígrafe 451.3. Zapatillas de casa, cal-
zados especiales, polainas y similares, fa-
bricados en serie.

Epígrafe 451.4. Recortes y desperdi-
cios de cuero de todas procedencias.

GRUPO 452. FABRICACION DE
CALZADO DE ARTESANIA Y A
MEDIDA (INCLUIDO EL CALZADO
ORTOPEDICO).

Cuota de:
Por cada obrero: 2.100 pesetas.
Por cada kw: 2.020 pesetas.

NOTA: A efectos meramente informati-
vos, el sujeto pasivo declarará las activida-
des concretas que ejerce según la clasifi-
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cación contenida en los siguientes epígra-
fes:

Epígrafe 452.1. Calzado de artesanía y
a medida.

Epígrafe 452.2. Calzado ortopédico.

GRUPO 453. CONFECCION EN
SERIE DE TODA CLASE DE PRENDAS
DE VESTIR Y SUS COMPLEMENTOS.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.700 pesetas.
Por cada Kw: 1.900 pesetas.

Notas: 1ª. Este grupo comprende:

La confección en serie de prendas de
vestir exteriores masculinas, tales como
abrigos, capas, chaquetones, batas, chaque-
tas, pantalones, trajes, trajes de baño, con-
fecciones de punto a partir de tejidos, etc.;
la confección en serie de prendas de vestir
exteriores femeninas, tales como abrigos,
capas, chaquetones, batas, blusas, faldas,
pantalones, trajes, trajes de baño, vestidos,
confecciones de punto a partir de tejidos,
etc.; la confección de prendas de vestir
infantiles de todas clases.

La confección en serie de camisas, cal-
zoncillos y similares, pijamas, camisones,
combinaciones, bragas, fajas, sujetadores y
otros artículos de lencería, incluidas las
confecciones de punto a partir de tejidos,
etc.

La confección en serie de prendas de
trabajo, uniformes, prendas de cuero y
similares, prendas especiales para lluvia
cosidas o de plástico soldado, prendas
militares y deportivas, sacerdotales y reli-
giosas, de teatro, etc.

La confección en serie de cascos y ban-
das para sombreros, sombreros, gorras,
tocados y similares.

La fabricación en serie de paraguas,
bastones y sombrillas; corbatas, chales,
toquillas, velos, mantillas y pañuelos;
cinturones, bolsos y guantes de tela; flores

y plumas de moda; tirantes de sujetadores;
abanicos, etc.

La ejecución de trabajos de diseño de
modelos y patrones, cosido a máquina, de
vainicas, plisados y otras actividades ane-
xas a la industria del vestido no especifi-
cadas en otros epígrafes.

Asimismo, este grupo comprende la
confección en serie de sacos de embalar,
telas filtro y de bolsas centrífugas.

2ª. Cuando los sujetos pasivos que rea-
licen las actividades comprendidas en este
grupo, exclusivamente para terceros y por
encargo, con un número de obreros infe-
rior a 10, la cuota será el 25 por ciento de
la asignada al grupo; si el número de obre-
ros fuese superior a 9 e inferior a 25, la
cuota será el 50 por ciento de la asignada
al grupo.

GRUPO 454. CONFECCION A
MEDIDA DE PRENDAS DE VESTIR Y
SUS COMPLEMENTOS.

Cuota de: 18.500 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la con-
fección a medida de prendas de vestir exte-
riores e interiores para señora, caballero e
infantiles (sastrería a medida, talleres de
alta costura, modistería a medida, etc.), así
como la confección a medida de sombreros
y otros accesorios del vestido.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 454.1. Prendas de vestir
hechas a medida.

Epígrafe 454.2. Sombreros y acceso-
rios para el vestido hechos a medida.

GRUPO 455. CONFECCION DE
OTROS ARTICULOS CON MATERIAS
TEXTILES.

Epígrafe 455.1. Confección de artícu-
los textiles para el hogar y tapicería.

14 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

138



Cuota de:
Por cada obrero: 2.200 pesetas.
Por cada Kw: 2.420 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la con-
fección de artículos textiles de cama, mesa,
aseo y similares; colchones de lana, cor-
cho, etc.; tapizado y confección de corti-
najes, visillos, etc.

Epígrafe 455.9. Confección de otros
artículos con materias textiles n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.700 pesetas.
Por cada Kw: 1.900 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la con-
fección de artículos con materias textiles
no especificados en otros epígrafes, tales
como artículos de lona (sacos, tiendas, tol-
dos, velas, etc.), estandartes, banderas,
ornamentos eclesiásticos, insignias, borda-
dos y otros adornos, paracaídas, algodón
hidrófilo, vendas y gasas sin esterilizar,
etcétera.

Nota al Grupo 455: Cuando los sujetos
pasivos que realicen las actividades com-
prendidas en este grupo, exclusivamente
para terceros y por encargo, con un núme-
ro de obreros inferior a 10, la cuota será el
25 por ciento de la que corresponda; si el
número de obreros fuese superior a 9 e
inferior a 25, la cuota será el 50 por ciento
de la que corresponda.

GRUPO 456. INDUSTRIA DE LA
PELETERIA.

Epígrafe 456.1. Peletería natural.

Cuota de:
Por cada obrero: 10.750 pesetas.
Por cada Kw: 15.030 pesetas.

Epígrafe 456.2. Peletería artificial.

Cuota de:
Por cada obrero: 8.060 pesetas.
Por cada kw: 11.270 pesetas.

NOTA COMUN AL GRUPO 456: Este
grupo comprende la confección de prendas

de vestir, sombreros, estolas y otros acce-
sorios del vestido, alfombras, mantas y
otros artículos a base de pieles finas
corrientes y de sucedáneos o imitación de
piel (peletería ficticia), así como la trans-
formación especializada de restos de pie-
les. Cuando los sujetos pasivos que reali-
cen las actividades comprendidas en este
grupo, exclusivamente para terceros y por
encargo, con un número de obreros infe-
rior a 10, la cuota será el 25 por ciento de
la que corresponda; si el número de obre-
ros fuera superior a 9 e inferior a 25 la
cuota será el 50 por ciento de la que
corresponda.

Agrupación 46. Industrias de la made-
ra, corcho y muebles de madera.

GRUPO 461. ASERRADO Y PREPA-
RACION INDUSTRIAL DE LA MADE-
RA (ASERRADO, CEPILLADO, PULI-
DO, LAVADO, ETC.).

Cuota de:
Por cada obrero: 1.860 pesetas.
Por cada Kw: 650 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el aserra-
do mecánico de la madera para producir
planchas, tablones, tablas, listones, travie-
sas, etc., así como el cepillado, lavado,
pulido, secado, estufado, creosotado y
otros tratamientos de la madera.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 461.1. Productos del aserrado
y preparación industrial de la madera.

Epígrafe 461.2. Productos residuales
del aserrado y preparación industrial de la
madera.

GRUPO 462. FABRICACION DE
PRODUCTOS SEMIELABORADOS DE
MADERA (CHAPAS, TABLEROS,
MADERAS MEJORADAS, ETC.).

Epígrafe 462.1. Chapas de madera.

LEYES FORALES 14

139



Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada Kw: 860 pesetas.

Epígrafe 462.2. Maderas chapadas,
contrachapadas y tableros celulares.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.Por
cada Kw: 860 pesetas.

Epígrafe 462.3. Tableros y paneles de
fibras y de partículas.

Cuota de:
Por cada obrero: 380 pesetas.
Por cada Kw: 660 pesetas.

Epígrafe 462.4. Maderas mejoradas.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.000 pesetas.
Por cada Kw: 860 pesetas.

GRUPO 463. FABRICACION EN
SERIE DE PIEZAS DE CARPINTERIA,
PARQUET Y ESTRUCTURAS DE
MADERA PARA LA CONSTRUCCION.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.300 pesetas.
Por cada Kw: 730 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación o fabricación y colocación conjunta
de puertas, ventanas, cercos, marcos,
estructuras prefabricadas y otras piezas de
madera para la construcción (carpintería de
taller), la de parquets, entarimados, moldu-
rería, etc., (carpintería mecánica), así como
la fabricación de persianas de madera,
mamparas, etcétera.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 463.1. Puertas y ventanas de
madera.

Epígrafe 463.2. Parquet, entarimado y
adoquines de madera.

Epígrafe 463.3. Otras piezas de carpin-
tería para la construcción.

Epígrafe 463.4. Elementos estructura-
les y construcciones prefabricadas de
madera.

GRUPO 464. FABRICACION DE
ENVASES Y EMBALAJES DE MADE-
RA.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.300 pesetas.
Por cada Kw: 730 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de cajas, jaulas, cilindros, embala-
jes, baúles, maletas, cajasbandejas, bande-
jas y otros accesorios de madera de todas
clases o de paneles de fibras o de partícu-
las, así como la fabricación de barricas y
otros envases y piezas de tonelería.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 464.1. Envases y embalajes
industriales de madera (excepto tonelería).

Epígrafe 464.2. Tonelería.

Epígrafe 464.3. Estuches, baúles, male-
tas y otros envases de madera.

GRUPO 465. FABRICACION DE
OBJETOS DIVERSOS DE MADERA
(EXCEPTO MUEBLES).

Cuota de:
Por cada obrero: 2.300 pesetas.
Por cada Kw: 730 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de molduras y junquillos; marcos
para cuadros y espejos, barras redondas y
torneadas, mangos para herramientas,
escobas, pinceles, etc.; herramientas de
madera, calzado totalmente de madera
(zuecos, almadreñas, etc.), hormas, taco-
nes, perchas, utensilios domésticos, mon-
dadientes, artículos de adorno, artículos de
madera para la industria textil (carretes,
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husos, etc.) y otras piezas de madera, así
como la producción de harina, lana o fibra
de madera.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 465.1. Objetos de madera de
uso doméstico y decorativo.

Epígrafe 465.2. Herramientas, mangos,
monturas y artículos similares de madera.

Epígrafe 465.3. Artículos de madera
para la fabricación y conservación del cal-
zado.

Epígrafe 465.4. Artículos de madera
para la industria textil.

Epígrafe 465.5. Calzado de madera.

Epígrafe 465.6. Harina y lana de made-
ra.

Epígrafe 465.9. Otros objetos diversos
de madera (excepto muebles), n.c.o.p.

GRUPO 466. FABRICACION DE
PRODUCTOS DE CORCHO.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.600 pesetas.
Por cada Kw: 1.230 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de productos de corcho tales como
cuadradillos, planchas, discos, granulados,
serrín y otros desperdicios de corcho natu-
ral; fabricación de aglomerados de corcho
para aislamiento y otros usos; de tapones,
losetas, tapetes, chalecos y cinturones sal-
vavidas, suelas, flotadores, artículos de fan-
tasía y otros artículos diversos de corcho.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 466.1. Productos de corcho.

Epígrafe 466.2. Productos residuales
de la fabricación de artículos de corcho.

GRUPO 467. FABRICACION DE
ARTICULOS DE JUNCO Y CAÑA,
CESTERIA, BROCHAS, CEPILLOS,
ETC., (EXCEPTO MUEBLES).

Cuota de:
Por cada obrero: 1.560 pesetas.
Por cada Kw: 820 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de artículos de junco, mimbre,
caña, palma, etc.; cestería y otros artículos
trenzados; escobas, plumeros, cepillos de
todas clases, brochas, pinceles, etcétera.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 467.1. Artículos de materias
trenzables.

Epígrafe 467.2. Cepillos, brochas,
escobas y artículos similares.

GRUPO 468. INDUSTRIA DEL
MUEBLE DE MADERA.

Epígrafe 468.1. Fabricación de mobi-
liario de madera para el hogar.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.380 pesetas.
Por cada Kw: 820 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de mobiliario principalmente
de madera para dormitorio, comedor, coci-
na, colocación de objetos, muebles por ele-
mentos y transformables, para sala de
estar, biblioteca y recibidor; sillas, sillones,
sofás, etc., tapizados y otros muebles de
uso doméstico.

Epígrafe 468.2. Fabricación de mobi-
liario de madera escolar y de oficina.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.380 pesetas.
Por cada Kw: 820 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de mobiliario principalmente
de madera para uso escolar y de oficina,
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tales como escritorios, sillas de oficina,
pupitres, mesas, armarios, archivadores,
librerías, etcétera.

Epígrafe 468.3. Fabricación de mue-
bles diversos de madera, junco, mimbre y
caña.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.380 pesetas.
Por cada Kw: 820 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de muebles diversos de made-
ra, junco, mimbre y caña, tales como mue-
bles de jardín, asientos para salones de
actos y espectáculos, muebles para iglesia,
estrados, muebles y accesorios para comer-
cios y restaurantes, etcétera.

Epígrafe 468.4. Fabricación de ataúdes.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.380 pesetas.
Por cada Kw: 820 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de ataúdes y urnas funerarias
principalmente de madera.

Epígrafe 468.5. Actividades anexas a la
industria del mueble (acabado, barnizado,
tapizado, dorado, etc.).

Cuota de:
Por cada obrero: 1.100 pesetas.
Por cada Kw: 660 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el aca-
bado, barnizado, pintado, lacado, dorado,
tapizado, guarnecido y otras operaciones
complementarias de la fabricación de mue-
bles de madera.

Agrupación 47. Industria del papel y
fabricación de artículos de papel; artes grá-
ficas y edición.

GRUPO 471. FABRICACION DE
PASTA PAPELERA.

Cuota de:
Por cada obrero: 110 pesetas.
Por cada Kw: 240 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de pasta para papel y cartón por
cualquier procedimiento (mecánico, quími-
co y semiquímico) y a partir de cualquier
material (madera, trapos, papeles viejos,
paja, etc.).

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 471.1. Pasta papelera.

Epígrafe 471.2. Subproductos y pro-
ductos residuales de la fabricación de pasta
papelera.

GRUPO 472. FABRICACION DE
PAPEL Y CARTON.

Cuota de:
Por cada obrero: 110 pesetas.
Por cada Kw: 240 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de papel de periódico, para libros,
papel celofán y otros trabajos de imprenta
y reproducción, papel de escribir, cartu-
lina, papel y cartón Kraft, papel de seda,
higiénico, de fumar, cartón para envases,
para hacer cajas, etc., así como papeles
encerados, satinados, engomados, estuca-
dos, laminados y otros papeles acabados
en máquina.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 472.1. Papel y cartón.

Epígrafe 472.2. Productos residuales
de la fabricación y transformación del
papel y cartón.

GRUPO 473. TRANSFORMACION
DE PAPEL Y CARTON.

Epígrafe 473.1. Fabricación de cartón
ondulado y artículos de cartón ondulado.
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Cuota de:
Por cada obrero: 1.590 pesetas.
Por cada Kw: 1.790 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de cartón ondulado y de artícu-
los de cartón ondulado tales como cajas,
material de embalaje, rellenos, etcétera.

Epígrafe 473.2. Fabricación de otros
artículos de envase y embalaje en papel y
cartón.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.590 pesetas.
Por cada Kw: 1.790 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de bolsas y sacos de papel;
cajas plegables, cartonajes y otros artículos
de embalaje, acondicionamiento y presen-
tación de cartón; productos de pulpa pren-
sada y moldeada para embalaje tales como
platos, cubiletes, recipientes, envases para
huevos, bandejas de alimentos, etcétera.

Epígrafe 473.3. Fabricación de artícu-
los de oficina, escritorio, etc., de papel y
cartón.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.590 pesetas.
Por cada Kw: 1.790 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de papel de cartas, sobres, pos-
tales, cintas de papel, fichas, etiquetas y
otros artículos de oficina, escritorio y esco-
lares no impresos. Se incluye en este epí-
grafe la fabricación de manipulados de car-
tón y papel para máquinas electrónicas.

Epígrafe 473.4. Fabricación de artícu-
los de decoración y de uso doméstico de
papel y cartón.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.490 pesetas.
Por cada Kw: 1.790 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de papeles pintados y otros
artículos de decoración; artículos domés-
ticos, de aseo, de higiene, de lencería de

guata de celulosa, etc., de papel, cartón o
pasta de papel.

Epígrafe 473.9. Fabricación de otros
manipulados de papel y cartón n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.490 pesetas.
Por cada Kw: 1.790 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de manipulados de papel y car-
tón no especificados en otros epígrafes,
tales como papeles encerados, satinados,
engomados, estucados, laminados y otros
papeles acabados fuera de máquina; ovi-
llos y conos para el tejido y la hilatura;
tubos y husillos para otras industrias; papel
de fumar; etcétera.

GRUPO 474. ARTES GRAFICAS
(IMPRESION GRAFICA).

Cuota de:
Por cada obrero: 2.120 pesetas.
Por cada Kw: 1.970 pesetas.

NOTA: A efectos meramente informati-
vos, el sujeto pasivo declarará las activida-
des concretas que ejerce según la clasifi-
cación contenida en los siguientes
epígrafes:

Epígrafe 474.1. Impresión de textos o
imágenes por cualquier procedimiento o
sistema.

Epígrafe 474.2. Impresión de prensa
diaria por cualquier procedimiento.

Epígrafe 474.3. Reproducción de tex-
tos o imágenes por procedimientos tales
como multicopistas, fotocopias por
procedimientos fotográficos y electroestá-
ticos, sistemas de reproducción de planos,
etc.

GRUPO 475. ACTIVIDADES ANE-
XAS A LAS ARTES GRAFICAS.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.820 pesetas.
Por cada Kw: 1.690 pesetas.
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NOTA: A efectos meramente informati-
vos, el sujeto pasivo declarará las activida-
des concretas que ejerce según la clasifi-
cación contenida en los siguientes
epígrafes:

Epígrafe 475.1. Estereotipia, galvanoti-
pia y galvanoplastia, fabricados de goma y
caucho, fabricación de rodillos y de otros
elementos dedicados a los procesos de
impresión.

Epígrafe 475.2. Composición de textos
por cualquier procedimiento.

Epígrafe 475.3. Reproducción de tex-
tos o imágenes destinados a la impresión.

Epígrafe 475.4. Encuadernación.

GRUPO 476. EDICION.

Epígrafe 476.1. Edición de libros.

Cuota de: 31.800 pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe comprende la
edición de libros, guías, catálogos, etc.

2ª. Cuando la edición de libros sea rea-
lizada por el propio autor de la obra, la
cuota de este epígrafe será un 75 por ciento
de la señalada en el mismo.

Epígrafe 476.2. Edición de periódicos
y revistas.

Cuota de: 31.800 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la edi-
ción de diarios, periódicos y revistas perió-
dicas (de interés general, especializadas,
científicas, etc.).

Epígrafe 476.9. Otras ediciones n.c.o.p.

Cuota de: 31.800 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende las
ediciones no especificadas en otros epígra-
fes, tales como edición de imágenes, gra-
bados, tarjetas postales, etc.; edición de
folletos; edición musical impresa o manus-
crita y otras ediciones (sellos de correos,
calendarios, almanaques, etc.).

Agrupación 48. Industrias de transfor-
mación del caucho y materias plásticas.

GRUPO 481. TRANSFORMACION
DEL CAUCHO.

Epígrafe 481.1. Fabricación de cubier-
tas y cámaras.

Cuota de:
Por cada obrero: 760 pesetas.
Por cada Kw: 1.150 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de cámaras y cubiertas para
automóviles, motocicletas, camiones, auto-
buses, aeronaves, tractores, vehículos
industriales, bicicletas, etcétera.

Epígrafe 481.2. Recauchutado y
reconstrucción de cubiertas.

Cuota de:
Por cada obrero: 760 pesetas.
Por cada Kw: 1.150 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
recauchutado y reconstrucción total de
cubiertas de todas clases.

Epígrafe 481.9. Fabricación de otros
artículos de caucho n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 760 pesetas.
Por cada Kw: 1.150 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de artículos de caucho no espe-
cificados en otros epígrafes y abarca la
manipulación del caucho natural, la
regeneración del caucho, fabricación de
correas y tubos, de colas y disoluciones, de
alfombras y revestimientos de suelos, de
derivados del caucho (ebonita), de calzado,
tacones y suelas de caucho, artículos higié-
nicos y de cirugía, tejidos cauchutados,
prendas de vestir, guantes y otros artículos
a base de tejido cauchutado soldado o vul-
canizado (no cosido), colchones de cau-
cho, lanchas y artículos de deporte, cam-
ping y juguetes, etcétera.
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GRUPO 482. TRANSFORMACION
DE MATERIAS PLASTICAS.

Epígrafe 482.1. Fabricación de produc-
tos semielaborados de materias plásticas.

Cuota de:
Por cada obrero: 750 pesetas.
Por cada Kw: 860 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de productos semielaborados
de materias plásticas tales como hilos, pla-
cas, láminas, tubos, etc.; así como el rege-
nerado de dichas materias plásticas y la
fabricación de materias primas celulósicas.

Epígrafe 482.2. Fabricación de artícu-
los acabados de materias plásticas.

Cuota de:
Por cada obrero: 750 pesetas.
Por cada Kw: 860 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación por moldeado, extrusión, etc.,
de artículos acabados en materias plásticas
tales como vajilla, servicio de mesa y otros
artículos de cocina y para el hogar; esteras,
alfombras, cubresuelos y revestimientos;
tripas sintéticas; envases y recipientes; ais-
ladores y material aislante; calzado de
material plástico; muebles y suministros
industriales; artículos sanitarios, embar-
caciones y otros artículos de deporte
obtenidos por moldeo o extrusión; montu-
ras de gafas y otro material plástico para
óptica, fotografía y cinematografía, etcéte-
ra.

Agrupación 49. Otras industrias manu-
factureras.

GRUPO 491. JOYERIA Y BISUTE-
RIA.

Epígrafe 491.1. Joyería.

Cuota de:
Por cada obrero: 4.100 pesetas.
Por cada Kw: 4.400 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el tra-
bajo de piedras preciosas, semipreciosas y

perlas (corte, tallado, pulido, etc.); acuña-
ción de monedas; fabricación de joyas,
orfebrería, cubertería, medallas y
condecoraciones de metales preciosos,
plata de ley o metales comunes chapados,
así como la fabricación de piezas y acceso-
rios de joyería.

Epígrafe 491.2. Bisutería.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.900 pesetas.
Por cada Kw: 1.800 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de artículos de bisutería,
emblemas, distintivos, escarapelas y
similares y pequeños objetos de decora-
ción (flores y frutos artificiales, plumas y
penachos, etc.).

GRUPO 492. FABRICACION DE
INSTRUMENTOS DE MUSICA.

Cuota de:
Por cada obrero: 500 pesetas.
Por cada Kw: 310 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de instrumentos de música de tecla-
do y cuerda (pianos, pianolas, clavicordios,
etc.), instrumentos de cuerda y arco (violi-
nes, violas, guitarras, arpas, etc.);
instrumentos musicales electrónicos; órga-
nos de tubo y armonios; instrumentos de
viento, de percusión, etc.; así como la
fabricación de partes, piezas y accesorios
para estos instrumentos.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 492.1. Instrumentos de cuerda
de teclado.

Epígrafe 492.2. Instrumentos de viento
de teclado.

Epígrafe 492.3. Instrumentos de cuer-
da.

Epígrafe 492.4. Instrumentos de viento.
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Epígrafe 492.5. Instrumentos de percu-
sión.

Epígrafe 492.6. Instrumentos musicales
electrónicos.

Epígrafe 492.7. Otros instrumentos
musicales.

Epígrafe 492.8. Partes, piezas sueltas y
accesorios de instrumentos musicales.

GRUPO 493. LABORATORIOS
FOTOGRAFICOS Y
CINEMATOGRAFICOS.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.100 pesetas.
Por cada Kw: 1.030 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el revela-
do de películas fotográficas y cinematográ-
ficas de forma industrial, así como la tirada
de copias y las ampliaciones. No se inclu-
yen en este grupo los fotógrafos que reve-
lan ellos mismos sus películas fotográficas,
fotografía automática, aérea, industrial,
publicitaria y de prensa.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 493.1. Películas y copias
cinematográficas reveladas.

Epígrafe 493.2. Placas, películas foto-
gráficas negativas y diapositivas reveladas.

Epígrafe 493.3. Copias fotográficas y
ampliaciones.

GRUPO 494. FABRICACION DE
JUEGOS, JUGUETES Y ARTICULOS
DE DEPORTE.

Epígrafe 494.1. Fabricación de juegos,
juguetes y artículos de puericultura.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.320 pesetas.
Por cada Kw: 1.540 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de juegos de sociedad y salón,

juegos y juguetes para niños, artículos de
puericultura (parques, corrales, etc.) y artí-
culos para fiestas y diversiones.

Epígrafe 494.2. Fabricación de artícu-
los de deporte.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.320 pesetas.
Por cada Kw: 1.540 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de equipo y artículos de depor-
te para la pesca deportiva, gimnasia, atle-
tismo, tenis, golf, deportes de invierno, fút-
bol, baloncesto, etc.; así como la
fabricación de materiales para parques
infantiles.

GRUPO 495. INDUSTRIAS MANU-
FACTURERAS DIVERSAS.

Epígrafe 495.1. Fabricación de artícu-
los de escritorio.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.770 pesetas.
Por cada Kw: 1.760 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la fabri-
cación de plumas, bolígrafos, lápices, por-
taplumas y otros artículos de oficina, escri-
torio y similares.

Epígrafe 495.9. Fabricación de otros
artículos n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.770 pesetas.
Por cada Kw: 1.760 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
fabricación de objetos tales como, artículos
religiosos; artículos de marfil, ámbar,
hueso, cuerno, nácar, coral, etc.; artículos
en cera, parafina, pastas de modelar y
similares; artículos para fumador; pantallas
para lámparas; estatuas, figurines, mani-
quíes, etc.; artículos de lujo para adorno;
talleres de taxidermia, naturalistas, de dise-
car, preparaciones anatómicas y otras
industrias manufactureras diversas no
especificadas anteriormente.

14 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

146



DIVISION 5. CONSTRUCCION

Agrupación 50. Construcción.

GRUPO 501. EDIFICACION Y
OBRA CIVIL.

Epígrafe 501.1. Construcción comple-
ta, reparación y conservación de edifica-
ciones.

Cuota: 
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 80.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 32.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 28.000

pesetas.
Cuota territorial de: 510.000 pesetas.
Cuota nacional de: 2.550.000 pesetas.

Epígrafe 501.2. Construcción comple-
ta, reparación y conservación de obras
civiles.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 200.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 70.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 62.000

pesetas.
Cuota territorial de: 1.400.000 pesetas.
Cuota nacional de: 7.000.000 de pese-

tas.

Epígrafe 501.3. Albañilería y pequeños
trabajos de construcción en general.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 39.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 16.500 pesetas.
En las poblaciones restantes: 14.000

pesetas.
Cuota territorial de: 280.000 pesetas.
Cuota nacional de:1.400.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe no autoriza la eje-
cución de obras con presupuesto superior a

6.000.000 de pesetas ni superficie en obra
nueva o de ampliación que exceda de 600
metros cuadrados. Cuando se ejecute algu-
na obra en la que uno de estos límites se
rebase, tributará por el epígrafe 501.1.

GRUPO 502. CONSOLIDACION Y
PREPARACION DE TERRENOS,
DEMOLICIONES, PERFORACIONES
PARA ALUMBRAMIENTO DE AGUAS,
CIMENTACIONES Y PAVIMENTA-
CIONES.

Epígrafe 502.1. Demoliciones y derri-
bos en general.

Cuota:
Cuota mínima municipal de: 
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 67.500 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 28.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 24.000

pesetas.
Cuota territorial de: 478.000 pesetas.
Cuota nacional de:2.390.000 pesetas.

Epígrafe 502.2. Consolidación y prepa-
ración de terrenos para la construcción de
edificaciones, incluidos sistemas de agota-
miento y dragados.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 79.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 33.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 28.000

pesetas.
Cuota territorial de: 510.000 pesetas.
Cuota nacional de:2.550.000 pesetas.

Epígrafe 502.3. Consolidación y prepa-
ración de terrenos para la realización de
obras civiles, incluidos sistemas de agota-
miento y dragados.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 100.000 pesetas.
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En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 41.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 35.000
pesetas.

Cuota territorial de: 700.000 pesetas.
Cuota nacional de: 3.500.000 pesetas.

Epígrafe 502.4. Cimentaciones y pavi-
mentaciones para la construcción de edifi-
caciones.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 100.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 41.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 35.000

pesetas.
Cuota territorial de: 700.000 pesetas.
Cuota nacional de: 3.500.000 pesetas.

Epígrafe 502.5. Cimentaciones y pavi-
mentaciones en obras civiles.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 141.500 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 54.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 45.000

pesetas.
Cuota territorial de: 980.000 pesetas.
Cuota nacional de: 4.900.000 pesetas.

Epígrafe 502.6. Perforaciones para
alumbramientos de aguas.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 47.500 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 19.500 pesetas.
En las poblaciones restantes: 17.000

pesetas.
Cuota territorial de: 330.000 pesetas.
Cuota nacional de: 1.650.000 pesetas.

GRUPO 503. PREPARACION Y
MONTAJE DE ESTRUCTURAS Y CU-
BIERTAS, POSTES Y TORRES META-

LICAS, CARRILES, COMPUERTAS,
GRUAS, ETC.

Epígrafe 503.1. Preparación y montaje
de estructuras y cubiertas y cubriciones en
edificaciones.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 100.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 41.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 35.000

pesetas.
Cuota territorial de: 700.000 pesetas.
Cuota nacional de: 3.500.000 pesetas.

Epígrafe 503.2. Preparación y montaje
de estructuras y cubiertas y cubriciones en
obras civiles.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 141.500 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 54.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 45.000

pesetas.
Cuota territorial de: 980.000 pesetas.
Cuota nacional de: 4.900.000 pesetas.

Epígrafe 503.3. Montaje e instalación
de estructuras metálicas para transportes,
puertos, obras hidráulicas, puentes, postes
y torres metálicas, carriles, etcétera.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:

En poblaciones de más de 100.000 habi-
tantes: 141.500 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 54.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 45.000 pese-
tas.
Cuota territorial de: 980.000 pesetas.
Cuota nacional de: 4.900.000 pesetas.

Epígrafe 503.4. Elaboración de obra en
piedra natural o artificial, o con materiales
para la construcción, siempre que no se
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empleen máquinas movidas mecánica-
mente ni más de cuatro obreros.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 39.500 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 16.500 pesetas.
En las poblaciones restantes: 14.000

pesetas.
Cuota territorial de: 280.000 pesetas.
Cuota nacional de: 1.400.000 pesetas.

NOTA: Los sujetos pasivos matricula-
dos en este epígrafe están facultados para
colocar los trabajos realizados en sus talle-
res en las distintas obras, siempre que para
ello no se empleen más de cuatro obreros.
Cuando el número de obreros exceda de
esta cifra o cuando se coloquen en obra
trabajos realizados en otros talleres se tri-
butará por el epígrafe 503.1. Si los sujetos
pasivos comprendidos en estos epígrafes
integran en sus trabajos hierro, bronce u
otros metales semejantes, pagarán además
un recargo del 10 por 100 sobre sus cuotas.

GRUPO 504. INSTALACIONES Y
MONTAJES.

Epígrafe 504.1. Instalaciones eléctricas
en general. Instalación de redes tele-
gráficas, telefónicas, telefonía sin hilos y
televisión. Instalaciones de sistemas de
balización de puertos y aeropuertos.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 111.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 42.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 35.000

pesetas.
Cuota territorial de: 620.000 pesetas.
Cuota nacional de: 3.090.000 pesetas.

NOTA: Los sujetos pasivos matricula-
dos en este epígrafe están facultados para
efectuar instalaciones de fontanería.

Epígrafe 504.2. Instalaciones de fonta-
nería.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 52.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 21.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 18.000

pesetas.
Cuota territorial de: 300.000 pesetas.
Cuota nacional de: 1.500.000 pesetas.

NOTA: Los sujetos pasivos matricula-
dos en este epígrafe están facultados para
efectuar instalaciones de frío, calor y acon-
dicionamiento de aire.

Epígrafe 504.3. Instalaciones de frío,
calor y acondicionamiento de aire.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 52.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 21.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 18.000

pesetas.
Cuota territorial de: 300.000 pesetas.
Cuota nacional de: 1.500.000 pesetas.

NOTA: Los sujetos pasivos matricula-
dos en este epígrafe están facultados para
efectuar instalaciones de fontanería.

NOTA COMUN A LOS EPIGRAFES 504.1,
504.2 Y 504.3: Los sujetos pasivos matri-
culados en estos epígrafes que realicen las
actividades comprendidas en los mismos
con cuatro obreros como máximo, tributa-
rán con arreglo a las siguientes cuotas:

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 24.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 10.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 8.000

pesetas.
Cuota territorial de: 178.000 pesetas.
Cuota nacional de: 890.000 pesetas.
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Epígrafe 504.4. Instalación de pararra-
yos y similares.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 24.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 10.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 8.000

pesetas.
Cuota territorial de: 141.000 pesetas.
Cuota nacional de: 705.000 pesetas.

Epígrafe 504.5. Montaje e instalación
de cocinas de todo tipo y clase, con todos
sus accesorios, para todo uso, menos el in-
dustrial.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 24.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 10.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 8.000

pesetas.
Cuota territorial de: 141.000 pesetas.
Cuota nacional de: 705.000 pesetas.

Epígrafe 504.6. Montaje e instalación
de aparatos elevadores de cualquier clase y
tipo.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 37.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 15.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 13.000

pesetas.
Cuota territorial de: 210.000 pesetas.
Cuota nacional de: 1.060.000 pesetas.

Epígrafe 504.7. Instalaciones telefóni-
cas, telegráficas, telegráficas sin hilos y de
televisión, en edificios y construcciones de
cualquier clase.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:

En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 31.000 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 12.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 11.000
pesetas.

Cuota territorial de: 180.000 pesetas.
Cuota nacional de: 882.000 pesetas.

Epígrafe 504.8. Montajes metálicos e
instalaciones industriales completas, sin
vender ni aportar la maquinaria ni los
elementos objeto de la instalación o mon-
taje.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 78.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 32.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 27.000

pesetas.
Cuota territorial de: 440.000 pesetas.
Cuota nacional de: 2.205.000 pesetas.

GRUPO 505. ACABADO DE
OBRAS.

Epígrafe 505.1. Revestimientos exte-
riores e interiores de todas clases y en todo
tipo de obras.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 12.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.
Cuota territorial de:222.500 pesetas.
Cuota nacional de:1.112.500 pesetas.

Epígrafe 505.2. Solados y pavimentos
de todas clases y en cualquier tipo de
obras.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.000 pesetas.
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En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 12.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 11.000
pesetas.

Cuota territorial de: 222.500 pesetas.
Cuota nacional de: 1.112.500 pesetas.

Epígrafe 505.3. Preparación y coloca-
ción de solados y pavimentos de madera
de cualquier clase.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 24.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 10.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 8.000

pesetas.
Cuota territorial de:178.000 pesetas.
Cuota nacional de:890.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el acu-
chillado y barnizado de las maderas
colocadas.

Epígrafe 505.4. Colocación de aisla-
mientos fónicos, térmicos y acústicos de
cualquier clase y para cualquier tipo de
obras; impermeabilización en todo tipo de
edificios y construcciones por cualquier
procedimiento.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 12.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.
Cuota territorial de:222.500 pesetas.
Cuota nacional de:1.112.500 pesetas.

Epígrafe 505.5. Carpintería y cerraje-
ría.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 12.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 11.000
pesetas.

Cuota territorial de: 222.500 pesetas.
Cuota nacional de: 1.112.500 pesetas.

Epígrafe 505.6. Pintura, trabajos en
yeso y escayola, y terminación y decora-
ción de edificios y locales.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 12.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.
Cuota territorial de:222.500 pesetas.
Cuota nacional de:1.112.500 pesetas.

NOTA COMUN AL GRUPO 505: Los suje-
tos pasivos matriculados en este grupo que
realicen las actividades comprendidas en el
mismo con cuatro obreros como máximo,
tributarán con arreglo a las siguientes cuo-
tas:

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 20.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 8.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 7.000

pesetas.
Cuota territorial de:142.000 pesetas.
Cuota nacional de:712.000 pesetas.

GRUPO 506. SERVICIOS AUXILIA-
RES DE LA CONSTRUCCION Y DRA-
GADOS.

Epígrafe 506.0. Instalación de anda-
mios, cimbras, encofrados, etc., incluso
para usos distintos de la construcción.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 12.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.
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Cuota territorial de:176.000 pesetas.
Cuota nacional de:882.000 pesetas.

GRUPO 507. CONSTRUCCION,
REPARACION Y CONSERVACION DE
TODA CLASE DE OBRAS.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 263.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 96.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 85.000

pesetas.
Cuota territorial de: 1.780.000 pesetas.
Cuota nacional de: 8.900.000 pesetas.

NOTAS: 1ª. Este grupo faculta para ejer-
cer todas las actividades clasificadas en la
División 5. Construcción.

2ª. Este grupo comprende las operacio-
nes y labores necesarias y propias de la
actividad constructora, tales como la
explotación de canteras, fabricación de
hormigones y de aglomerados asfálticos,
siempre que los productos obtenidos se
fabriquen en instalaciones que funcionen
exclusivamente durante el tiempo de
ejecución de la obra y se empleen exclusi-
vamente en las obras que realizan las
empresas constructoras.

3ª. Asimismo, este grupo comprende la
construcción de acequias prefabricadas,
cuando se realice en talleres a pie de obra,
sean modelos correspondientes al proyecto
que se realiza, y no constituyan, por tanto,
un producto tipificado y normalizado para
su utilización en el mercado, y siempre que
dichos talleres funcionen únicamente
durante el período que abarque las obras
de que se trate.

GRUPO 508. AGRUPACIONES Y
UNIONES TEMPORALES DE EMPRE-
SAS.

NOTA: Las Agrupaciones y Uniones
temporales de empresas se darán de alta en
el Registro del Impuesto por este grupo,
sin pago de cuota alguna. Lo anterior se

entiende sin perjuicio de la tributación que
corresponda a las empresas integrantes de
la Agrupación o Unión de que se trate.

DIVISION 6. COMERCIO, RES-
TAURANTES Y HOSPEDAJE, REPA-
RACIONES.

Agrupación 61. Comercio al por
mayor.

GRUPO 611. COMERCIO AL POR
MAYOR DE TODA CLASE DE MER-
CANCIAS ESPECIFICADAS EN LOS
GRUPOS 612 AL 617 Y 619.

Cuota de: 700.000 pesetas.

GRUPO 612. COMERCIO AL POR
MAYOR DE MATERIAS PRIMAS
AGRARIAS, PRODUCTOS ALIMENTI-
CIOS, BEBIDAS Y TABACOS.

Epígrafe 612.1. Comercio al por mayor
de toda clase de productos alimenticios,
bebidas y tabacos especificados en los epí-
grafes 612.2 a 612.7 y 612.9.

Cuota de: 157.000 pesetas.

Epígrafe 612.2. Comercio al por mayor
de cereales, simientes, plantas, abonos,
sustancias, fertilizantes, plaguicidas, ani-
males vivos, tabaco en rama, alimentos
para el ganado y materias primas marinas
(peces vivos, algas, esponjas, conchas,
etc.).

Cuota de: 37.800 pesetas.

NOTA: Este epígrafe no comprende el
comercio al por mayor del arroz.

Epígrafe 612.3. Comercio al por mayor
de frutas y frutos, verduras, patatas,
legumbres frescas y hortalizas.

Cuota de: 44.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la lim-
pieza, clasificación y envase de los pro-
ductos que se comercialicen.

Epígrafe 612.4. Comercio al por mayor
de carnes, productos y derivados cárnicos
elaborados, huevos, aves y caza.
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Cuota de: 44.000 pesetas.

Epígrafe 612.5. Comercio al por mayor
de leche, productos lácteos, miel, aceites y
grasas comestibles.

Cuota de: 49.000 pesetas.

Epígrafe 612.6. Comercio al por mayor
de bebidas y tabaco.

Cuota de: 53.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de alcoholes y
bebidas alcohólicas, bebidas refrescantes y
aguas de bebida envasadas, así como el
comercio al por mayor de productos del
tabaco.

Epígrafe 612.7. Comercio al por mayor
de vinos y vinagres del país.

Cuota de: 25.000 pesetas.

Epígrafe 612.8. Comercio al por mayor
de pescados y otros productos de la pesca
y de la acuicultura.

Cuota de: 40.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de pescados, crus-
táceos, moluscos, etcétera.

Epígrafe 612.9. Comercio al por mayor
de otros productos alimenticios, helados de
todas clases, etc.

Cuota de: 47.600 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de productos ali-
menticios no especificados en los epígrafes
anteriores del grupo “Comercio al por
mayor de materias primas agrarias, pro-
ductos alimenticios, bebidas y tabaco”
(612), tales como arroz, harina, legumbres
secas, azúcar, conservas, productos de con-
fitería, frutos secos, encurtidos, café, té,
cacao, especias, helados de todas clases,
etcétera.

GRUPO 613. COMERCIO AL POR
MAYOR DE TEXTILES, CONFEC-

CION, CALZADO Y ARTICULOS DE
CUERO.

Epígrafe 613.1. Comercio al por mayor
de toda clase de productos textiles, de con-
fección, calzado y artículos de cuero
especificados en los epígrafes 613.2 al
613.5 y 613.9.

Cuota de: 170.000 pesetas.

Epígrafe 613.2. Comercio al por mayor
de tejidos por metros, textiles para el hogar
y alfombras.

Cuota de: 95.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de tejidos por
metros, ropa de cama, ropa blanca, tapice-
ría y otros textiles para el hogar, fieltro,
linóleo, alfombras y tapices, esteras, etcé-
tera.

Epígrafe 613.3. Comercio al por mayor
de prendas exteriores de vestir.

Cuota de: 150.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de prendas exterio-
res de vestir de señora, caballero e infanti-
les,incluidas las de trabajo, uniformes y pren-
das especiales.

Epígrafe 613.4. Comercio al por mayor
de calzado, peletería, artículos de cuero y
marroquinería.

Cuota de: 53.500 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de calzado, pelete-
ría y similares, artículos de cuero,
marroquinería, artículos de viaje, guarni-
cionería y otras manufacturas de piel,
cuero y sucedáneos.

Epígrafe 613.5. Comercio al por mayor
de camisería, lencería, mercería y géneros
de punto.

Cuota de: 57.400 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de camisería, lence-
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ría, prendas interiores, mercería, calcetería
y otros géneros de punto.

Epígrafe 613.9. Comercio al por mayor
de accesorios del vestido y otros productos
textiles n.c.o.p.

Cuota de: 31.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de accesorios del
vestido y otros productos textiles no
especificados en los epígrafes anteriores
del grupo “Comercio al por mayor de tex-
tiles, confección, calzado y artículos de
cuero” (613), tales como sombreros y toca-
dos, paraguas, bastones, corbatas y otros
artículos de adorno y complementos del
vestido.

GRUPO 614. COMERCIO AL POR
MAYOR DE PRODUCTOS FARMA-
CEUTICOS, DE PERFUMERIA Y PARA
EL MANTENIMIENTO Y FUNCIONA-
MIENTO DEL HOGAR.

Epígrafe 614.1. Comercio al por mayor
de productos farmacéuticos y medicamen-
tos.

Cuota de: 176.000 pesetas.

Epígrafe 614.2. Comercio al por mayor
de productos de perfumería, droguería,
higiene y belleza.

Cuota de: 65.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de productos de
perfumería, cosmética, belleza, droguería,
pinturas, barnices, lacas, productos de con-
servación e higiene, etcétera.

Epígrafe 614.3. Comercio al por mayor
de productos para el mantenimiento y fun-
cionamiento del hogar.

Cuota de: 49.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de porcelana, cris-
talería y otros artículos de cerámica y
vidrio para el hogar, artículos de madera,
corcho y cestería y otros productos para el

mantenimiento y funcionamiento del
hogar.

Epígrafe 614.4. Comercio al por mayor
de productos zoosanitarios.

Cuota de: 100.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de medicamentos
de uso veterinario, tanto farmacológicos
como biológicos, aditivos para incorporar
al pienso, correctores vitamínico-minera-
les, plaguicidas de uso ganadero y otros
productos propios de la sanidad y explota-
ción ganadera, así como el material nece-
sario para la aplicación de los indicados
productos tales como jeringuillas, cánulas
y similares, no incluyéndose, en cambio,
en el mismo el comercio al por mayor de
instrumental quirúrgico de uso veterinario.

GRUPO 615. COMERCIO AL POR
MAYOR DE ARTICULOS DE CONSU-
MO DURADERO.

Epígrafe 615.1. Comercio al por mayor
de vehículos, motocicletas, bicicletas y sus
accesorios.

Cuota de: 65.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de vehículos auto-
móviles, camiones, autocares, remolques,
motocicletas, bicicletas, etc.; así como sus
repuestos, componentes y accesorios.

Epígrafe 615.2. Comercio al por mayor
de muebles.

Cuota de: 50.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de muebles de
todas clases (de madera, metálicos, etc.) y
para todo uso (doméstico, de oficina, esco-
lar, etc.), así como el comercio al por
mayor de colchones y somieres.

Epígrafe 615.3. Comercio al por mayor
de aparatos electrodomésticos y ferretería.

Cuota de: 97.000 pesetas.
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NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de aparatos
electrodomésticos y sus piezas y acceso-
rios, de artículos de ferretería, trefilería y
cable, cerrajería, herrajes, metalistería, tor-
nillería, cadenas y metrología, grifería,
cuchillería y sus similares cortantes, herra-
mientas de toda clase, sean o no eléctricas,
así como sus accesorios y recambios,
maquinaria electroportátil, instrumentos de
metal, material eléctrico y de fontanería,
artículos de seguridad, cubertería, artículos
de mesa y cocina, siempre que en su fabri-
cación no se empleen metales preciosos,
aparatos de uso doméstico, sean o no eléc-
tricos, llaves en bruto y mecanizadas,
estanterías, bancos de trabajo y armarios
metálicos, utensilios de plástico y materia-
les para la práctica de bricolaje.

Epígrafe 615.4. Comercio al por mayor
de aparatos y material radioeléctricos y
electrónicos.

Cuota de: 54.000 pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de aparatos y mate-
rial radioeléctricos y electrónicos;
instrumentos musicales, discos, etc., y apa-
ratos eléctricos y electrónicos de uso
profesional.

2ª. Este epígrafe faculta para la venta
de accesorios y complementos de los apa-
ratos comprendidos en el mismo, así como
su reparación y adaptación.

Epígrafe 615.5. Comercio al por mayor
de obras de arte y antigüedades.

Cuota de: 60.000 pesetas.

Epígrafe 615.6. Galerías de Arte.

Cuota de: 61.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende:

La exposición y exhibición de obras
de arte y antigüedades, así como el comer-
cio, mayor y menor, la adquisición y venta
en el extranjero y la intermediación en el

comercio, bajo cualquier modalidad, de
dichos objetos.

La cesión esporádica a terceros, por
cualquier título, de los locales de las gale-
rías de arte para ser usados por aquéllos en
la realización de actos culturales y análo-
gos.

La prestación de servicios culturales
clasificados en el epígrafe 966.9 de esta
Sección.

Epígrafe 615.9. Comercio al por mayor
de otros artículos de consumo duradero no
especificados en los epígrafes anteriores.

Cuota de: 54.000 pesetas.

GRUPO 616. COMERCIO AL POR
MAYOR INTERINDUSTRIAL DE LA
MINERIA Y QUIMICA.

Epígrafe 616.1. Comercio al por mayor
de carbón.

Cuota de: 44.300 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de carbones, carbón
vegetal y coque, así como de los aglomera-
dos de carbón.

Epígrafe 616.2. Comercio al por mayor
de hierro y acero.

Cuota de: 150.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de hierro y acero en
bruto y productos semielaborados.

Epígrafe 616.3. Comercio al por mayor
de minerales.

Cuota de: 104.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de minerales metá-
licos y no metálicos (incluidos los produc-
tos de cantera).

Epígrafe 616.4. Comercio al por mayor
de metales no férreos en bruto y productos
semielaborados.

Cuota de: 62.000 pesetas.
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Epígrafe 616.5. Comercio al por mayor
de petróleo y lubricantes.

Cuota de: 62.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de petróleo crudo y
productos procedentes del refino de petró-
leo (gasolina, aceite ligero, fueloil,
lubricantes, gases licuados de petróleo,
etc.).

Epígrafe 616.6. Comercio al por mayor
de productos químicos industriales.

Cuota de: 104.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de fibras artificiales
y sintéticas, resinas artificiales, caucho y
materias plásticas, tintas de imprenta, colo-
rantes, aceites y grasas industriales, ácidos,
álcalis, gases industriales y naturales,
hidrocarburos básicos cíclicos, productos
intermedios de la fabricación de alquitrán,
explosivos, material fotográfico sensible y
otros productos químicos de base e indus-
triales.

Epígrafe 616.9. Otro comercio al por
mayor interindustrial de la minería y quí-
mica no especificado en los epígrafes ante-
riores.

Cuota de: 100.000 pesetas.

GRUPO 617. OTRO COMERCIO AL
POR MAYOR INTERINDUSTRIAL
(EXCEPTO DE LA MINERIA Y DE LA
QUIMICA).

Epígrafe 617.1. Comercio al por mayor
de fibras textiles brutas y productos
semielaborados.

Cuota de: 72.000 pesetas.

Epígrafe 617.2. Comercio al por mayor
de cueros y pieles en bruto.

Cuota de: 63.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de cueros y pieles
en bruto y semielaborados, pelos, cerdas,

etc. Cuando la actividad consista,
exclusivamente, en el comercio al por
mayor de pieles de animales adquiridas
previamente como subproductos o despo-
jos a los mataderos donde se realiza el
sacrificio y despiece de ganado en general,
la cuota de este epígrafe será el 50 por
ciento de la señalada en el mismo.

Epígrafe 617.3. Comercio al por mayor
de madera y corcho.

Cuota de: 80.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de madera, madera
desbastada, listones, tableros y otros pro-
ductos semielaborados de madera y made-
ra artificial, corcho, resinas y otros produc-
tos forestales, así como el comercio al por
mayor de carpintería y artículos de madera
para la construcción y de tonelería y otros
envases y embalajes.

Epígrafe 617.4. Comercio al por mayor
de materiales de construcción, vidrio y
artículos de instalación.

Cuota de: 80.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de cementos, cales,
yesos, derivados del cemento, hormigones,
etc., de vidrio plano, de artículos de insta-
lación (sanitarios, etc.), carpintería metáli-
ca, calderería gruesa, estructuras metálicas,
materiales para techados, revestimientos,
aislamientos, etcétera.

Epígrafe 617.5. Comercio al por mayor
de maquinaria para la madera y el metal.

Cuota de: 66.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de maquinaria para
el trabajo de la madera y los metales, así
como el de equipo, piezas y accesorios
para esta maquinaria.

Epígrafe 617.6. Comercio al por mayor
de maquinaria agrícola.

Cuota de: 66.000 pesetas.
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NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de tractores y otros
vehículos agrícolas, máquinas, accesorios
y útiles agrícolas y para la ganadería, avi-
cultura, etcétera.

Epígrafe 617.7. Comercio al por mayor
de maquinaria textil.

Cuota de: 66.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de maquinaria para
la industria textil, del cuero, calzado y ves-
tido (incluidas las máquinas de coser y
hacer punto).

Epígrafe 617.8. Comercio al por mayor
de máquinas y material de oficina.

Cuota de: 53.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de máquinas, equi-
po y material de oficina excepto muebles.

Epígrafe 617.9. Comercio al por mayor
interindustrial (excepto minería y química)
de otros productos, maquinaria y material
n.c.o.p.

Cuota de: 66.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de productos,
maquinaria y material no especificados en
los epígrafes anteriores del grupo “Otro
comercio al por mayor interindustrial”
(616), tales como maquinaria y equipo de
uso general (motores, turbinas, maquinaria
para manipulación de fluidos, etc.); moto-
res y generadores eléctricos, equipos y
material de distribución y transmisión de
electricidad, equipo de telecomunicación;
maquinaria y equipo de construcción,
pavimentación, para yacimientos y minas;
maquinaria de imprenta y encuadernación,
para la industria alimentaria, papelera, quí-
mica, etc.; material de transporte y otras
máquinas, herramientas y material para la
industria, el comercio y la navegación;
artículos técnicos de caucho, plástico, etc.;
material y maquinaria de elevación y

manipulación y suministros diversos para
la industria.

GRUPO 618. COMERCIALES
EXPORTADORAS Y COMERCIO AL
POR MAYOR EN ZONAS Y DEPOSI-
TOS FRANCOS.

Epígrafe 618.1. Comerciales exporta-
doras (exportación de toda clase de
mercancías).

Cuota nacional de: 143.000 pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe no faculta
para importar mercancías.

2ª. Sin perjuicio de lo dispuesto en la
nota primera, los sujetos pasivos matricu-
lados en este epígrafe podrán importar las
mercancías obtenidas como consecuencia
del cobro en especie de los productos
exportados, así como vender al por mayor,
exclusivamente, dichas mercancías. 

Epígrafe 618.2. Comercio al por mayor
de toda clase de mercancías, exclusiva-
mente dentro de las zonas y depósitos fran-
cos con productos en ellos consignados y
que se limite exclusivamente al aprovisio-
namiento de aeronaves extranjeras y espa-
ñolas del servicio internacional, ya en
forma directa, ya a través de una previa
venta al extranjero.

Cuota mínima municipal de: 453.000
pesetas.

GRUPO 619. OTRO COMERCIO AL
POR MAYOR NO ESPECIFICADO EN
LOS GRUPOS 612 AL 618.

Epígrafe 619.1. Comercio al por mayor
de juguetes y artículos de deporte.

Cuota de: 40.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de juguetes, inclu-
yendo artículos para parques infantiles,
tales como toboganes, columpios, etc., así
como juegos de salón y sociedad y artícu-
los de deporte (incluidas las armas blancas
y de fuego ligeras y sus municiones).
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Epígrafe 619.2. Comercio al por mayor
de aparatos e instrumentos médicos, orto-
pédicos, ópticos y fotográficos.

Cuota de: 40.400 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de aparatos e ins-
trumentos de medicina, cirugía, odontolo-
gía y veterinaria; ortopédicos, ópticos,
fotográficos y cinematográficos.

Epígrafe 619.3. Comercio al por mayor
de metales preciosos, artículos de joyería,
bisutería y de relojería.

Cuota de: 181.100 pesetas.

NOTA: Los sujetos pasivos que realicen
el comercio al por mayor de bisutería ordi-
naria exclusivamente, entendiendo por tal
la que no incorpore metales o piedras pre-
ciosas ni perlas, tributarán al 50 por ciento
de la cuota anterior. La misma reducción
de las cuotas se aplicará al comercio al por
mayor de relojería exclusivamente.

Epígrafe 619.4. Comercio al por mayor
de productos de papel y cartón.

Cuota de: 51.000 pesetas.

Epígrafe 619.5. Comercio al por mayor
de artículos de papelería y escritorio, artí-
culos de dibujo y bellas artes.

Cuota de: 40.400 pesetas.

Epígrafe 619.6. Comercio al por mayor
de libros, periódicos y revistas.

Cuota de: 28.000 pesetas.

Epígrafe 619.7. Comercio al por mayor
de instrumentos de precisión, medida y
similares.

Cuota de: 40.400 pesetas.

Epígrafe 619.8. Compraventa de ganado.

Cuota nacional de: 60.000 pesetas.

Epígrafe 619.9. Comercio al por mayor
de otros productos n.c.o.p.

Cuota de: 106.800 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por mayor de productos no
especificados en los epígrafes anteriores
del grupo “Otro comercio al por mayor no
especificado en los Grupos 612 al 618”
(619).

Agrupación 62. Recuperación de pro-
ductos.

GRUPO 621. COMERCIO AL POR
MAYOR DE CHATARRA Y METALES
DE DESECHO FERREOS Y NO FERRE-
OS.

Cuota de: 54.000 pesetas.

NOTAS: 1ª. Este grupo comprende el
comercio al por mayor de chatarra y otros
residuos y desechos de hierro, acero,
cobre, latón, aluminio y otros metales,
procedentes de máquinas, vehículos y
otros materiales en desuso.

2ª. Cuando los artículos anteriores sean
vendidos como maquinaria usada, el sujeto
pasivo tributará por el grupo o epígrafe
correspondiente a la venta de dicha maqui-
naria.

3ª. Este grupo faculta para la venta de
elementos no metálicos procedentes de
derribos o de desguaces de barcos, auto-
móviles, etc., así como para el propio ser-
vicio de desguace.

GRUPO 622. COMERCIO AL POR
MAYOR DE OTROS PRODUCTOS DE
RECUPERACION.

Cuota de: 30.000 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el comer-
cio al por mayor de productos de recupera-
ción no especificados en el grupo anterior,
tales como papeles y periódicos usados,
desechos de cartón, trapos usados, residuos
de vidrio y desechos diversos.

GRUPO 623. RECUPERACION Y
COMERCIO DE RESIDUOS FUERA DE
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE.

Cuota de: 30.000 pesetas.
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NOTA: Este grupo comprende a todos
aquellos comerciantes recuperadores que
ejercen su actividad, fuera de estableci-
miento permanente, vendiendo sus produc-
tos a otros recuperadores.

Agrupación 63. Intermediarios del
comercio.

GRUPO 631. INTERMEDIARIOS
DEL COMERCIO.

Cuota mínima municipal de: 25.000
pesetas.

Cuota territorial de: 60.000 pesetas.

Cuota nacional de: 150.000 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende las acti-
vidades cuyo objeto exclusivo o principal
consiste en poner en relación a comprador
y vendedor o bien en realizar actos de
comercio por cuenta de sus comitentes, en
todas las fases de la comercialización de
toda clase de productos.

Agrupación 64. Comercio al por menor
de productos alimenticios, bebidas y taba-
co realizado en establecimientos perma-
nentes.

GRUPO 641. COMERCIO AL POR
MENOR DE FRUTAS, VERDURAS,
HORTALIZAS Y TUBERCULOS.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 18.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 10.600 pesetas.
En las poblaciones restantes: 9.000

pesetas.

GRUPO 642. COMERCIO AL POR
MENOR DE CARNES Y DESPOJOS; DE
PRODUCTOS Y DERIVADOS CARNI-
COS ELABORADOS; DE HUEVOS,
AVES, CONEJOS DE GRANJA, CAZA;
Y DE PRODUCTOS DERIVADOS DE
LOS MISMOS. 

Epígrafe 642.1. Comercio al por menor
de carnes y despojos; de productos y deri-

vados cárnicos elaborados; de huevos,
aves, conejos de granja, caza; y de produc-
tos derivados de los mismos.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 53.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 28.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 16.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para:

Realizar todas las actividades recogi-
das en el grupo 642.

Vender al por menor quesos, mantecas
y salsas.

Sacrificar reses en mataderos autoriza-
dos.

Elaborar, en el propio establecimiento,
productos y derivados cárnicos, que sólo
podrán comercializarse en las propias
dependencias de venta.

Epígrafe 642.2. Comercio al por
menor, en dependencias de venta de carni-
ceríascharcuterías, de carnes frescas y con-
geladas, despojos y toda clase de produc-
tos y derivados cárnicos; de huevos, aves,
conejos de granja, caza y de productos
derivados de los mismos.

Cuota mínima municipal de:     
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 47.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 22.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para:

Vender al por menor quesos, mantecas
y salsas.

Sacrificar reses en mataderos autoriza-
dos.

Elaborar, en el propio establecimiento,
productos y derivados cárnicos, que sólo
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podrán comercializarse en las propias
dependencias de venta.

Epígrafe 642.3. Comercio al por
menor, en dependencias de venta de carni-
ceríassalchicherías, de carnes frescas y
congeladas, despojos, productos proceden-
tes de industrias cárnicas y productos cár-
nicos frescos, crudos, adobados, tocino
salado, embutidos de sangre (morcillas) y
aquellos otros tradicionales de estas carac-
terísticas para los que estén autorizados;
así como de huevos, aves, conejos de gran-
ja, caza y de productos derivados de los
mismos.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 38.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 20.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para:

Vender al por menor quesos, mantecas
y salsas.

Sacrificar reses en mataderos autoriza-
dos.

Elaborar, en el propio establecimiento,
productos y derivados cárnicos frescos,
que sólo podrán comercializarse en las
propias dependencias de venta.

Epígrafe 642.4. Comercio al por
menor, en carnicerías, de carnes frescas y
congeladas, despojos y productos y deriva-
dos cárnicos elaborados; así como de hue-
vos, aves, conejos de granja, caza y de pro-
ductos derivados de los mismos.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 30.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 17.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 10.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para:

Vender al por menor quesos, mantecas
y salsas.

Sacrificar reses en mataderos autoriza-
dos.

Epígrafe 642.5. Comercio al por menor
de huevos, aves, conejos de granja, caza; y
de productos derivados de los mismos.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 18.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 11.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 8.000

pesetas.

Epígrafe 642.6. Comercio al por
menor, en casquerías, de vísceras y despo-
jos procedentes de animales de abasto,
frescos y congelados.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 22.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 13.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 10.000

pesetas.

GRUPO 643. COMERCIO AL POR
MENOR DE PESCADOS Y OTROS
PRODUCTOS DE LA PESCA Y DE LA
ACUICULTURA Y DE CARACOLES.

Epígrafe 643.1. Comercio al por menor
de pescados y otros productos de la pesca
y de la acuicultura y de caracoles.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 25.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 15.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta al por menor de bacalao y otros pes-
cados en salazón.

Epígrafe 643.2. Comercio al por menor
de bacalao y otros pescados en salazón.
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Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 22.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 13.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 10.000

pesetas.

GRUPO 644. COMERCIO AL POR
MENOR DE PAN, PASTELERIA, CON-
FITERIA Y SIMILARES Y DE LECHE Y
PRODUCTOS LACTEOS.

Epígrafe 644.1. Comercio al por menor
de pan, pastelería, confitería y similares y
de leche y productos lácteos.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 29.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 17.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 13.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para:

El comercio al por menor de todo tipo
de pan y panes especiales; de productos de
pastelería, confitería, bollería y repostería;
de obleas y barquillos, caramelos, dulces,
turrones, hojaldres, pastas, conservas en
dulce, galletas, cacao y chocolate y sus
derivados y sucedáneos; de leche, produc-
tos lácteos y miel; helados, fiambres, con-
servas de todas clases; salsas de carnes o
pescados, frutas en almíbar, en mermelada
o en pasta; infusiones, café y solubles;
bebidas embotelladas y con marca; quesos,
embutidos y emparedados.

La fabricación de pan de todas clases
y productos de pastelería, bollería, confite-
ría y helados, en el propio establecimiento,
siempre que su comercialización se realice
en las propias dependencias de venta.

Degustar los productos en el propio
establecimiento acompañados de bebidas
refrescantes y solubles.

Degustar los productos en el propio
establecimiento acompañados de bebidas
refrescantes y solubles.

Comercializar los artículos en envases
de bisutería fina, porcelana o fantasía, así
como en otro tipo de envases tales como
muñecos de plástico o trapo.

Epígrafe 644.2. Despachos de pan,
panes especiales y bollería.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 24.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 14.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 10.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para:

El comercio al por menor de pan,
panes especiales y bollería, incluyendo la
bollería industrial, así como para la venta
al por menor de leche y demás productos
lácteos.

La fabricación de pan de todas clases
y productos de bollería, en el propio esta-
blecimiento, siempre que su comercia-
lización se realice en las propias dependen-
cias de venta.

Epígrafe 644.3. Comercio al por menor
de productos de pastelería, bollería y con-
fitería.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 24.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 14.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 10.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para:

El comercio al por menor de pan y
panes especiales; de productos de pastele-
ría, confitería, bollería y repostería; de
obleas y barquillos, caramelos, dulces,
turrones, hojaldres, pastas, conservas en
dulce, galletas, cacao y chocolate y sus
derivados y sucedáneos; de leche, produc-
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tos lácteos y miel; helados y conservas de
todas clases; frutas en almíbar, en merme-
lada o en pasta; infusiones, café y solubles;
bebidas embotelladas y con marca.

La fabricación de productos de paste-
lería, bollería y confitería, en el propio
establecimiento, siempre que su co-
mercialización se realice en las propias
dependencias de venta.

Comercializar los artículos en envases
de bisutería fina, porcelana o fantasía, así
como en otro tipo de envases tales como
muñecos de plástico o trapo.

Epígrafe 644.4. Comercio al por menor
de helados.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 20.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 12.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 8.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para:

El comercio al por menor de toda
clase de helados, incluso tartas heladas y
bebidas frías, tales como horchatas, grani-
zados, etc.

La fabricación de helados y tartas
heladas, en el propio establecimiento,
siempre que su comercialización se realice
en las propias dependencias de venta.

Epígrafe 644.5. Comercio al por menor
de bombones y caramelos.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 25.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 16.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para:

La fabricación de bombones y carame-
los, en el propio establecimiento, siempre

que su comercialización se realice en las
propias dependencias de venta.

Comercializar los artículos en envases
de bisutería fina, porcelana o fantasía, así
como en otro tipo de envases, tales como
muñecos de plástico o trapo.

Epígrafe 644.6. Comercio al por menor
de masas fritas, con o sin coberturas o
rellenos, patatas fritas, productos de aperi-
tivo, frutos secos, golosinas, preparados de
chocolate y bebidas refrescantes.

Cuota mínima municipal de:

En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 18.000 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 9.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 6.000
pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la ela-
boración de los productos de churrería, así
como patatas fritas, en el propio estableci-
miento, siempre que su comercialización
se realice en las propias dependencias de
venta.

GRUPO 645. COMERCIO AL POR
MENOR DE VINOS Y BEBIDAS DE
TODAS CLASES.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 24.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 14.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 10.000

pesetas.

GRUPO 646. COMERCIO AL POR
MENOR DE LABORES DE TABACO Y
DE ARTICULOS DE FUMADOR.

Epígrafe 646.1. Comercio al por menor
de labores de tabaco de todas clases y for-
mas en Expendedurías Generales, Especia-
les e Interiores.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 24.000 pesetas.
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En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 13.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 8.000
pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por menor de los artículos
recogidos en el epígrafe 646.8, papel de
fumar y otros objetos de pequeño valor y
alto índice de rotación cuya comerciali-
zación sea autorizada por el órgano gestor
del Monopolio con carácter accesorio de la
actividad principal, así como para la venta
de todo tipo de impresos o documentos
cuya distribución sea asignada a las
Expendedurías.

Epígrafe 646.3. Comercio al por menor
de labores de tabaco de todas clases y for-
mas en Expendedurías de carácter
complementario.

Cuota de: 10.500 pesetas.

Epígrafe 646.4. Comercio al por menor
de labores de tabaco, realizado por estable-
cimientos mercantiles en régimen de auto-
rizaciones de venta con recargo.

Cuota de: 4.360 pesetas.

Epígrafe 646.5. Comercio al por menor
de labores de tabaco, realizado a través de
máquinas automáticas, en régimen de auto-
rizaciones de venta con recargo.

Subepígrafe 646.5.1.- Establecimiento
en que se realiza el comercio al por menor
de labores de tabaco, mediante máquinas
automáticas, en régimen de autorizaciones
de venta con recargo.

Cuota mínima municipal: 2.000 pesetas
por máquina.

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el titular del establecimiento o
local en el cual la máquina esté instalada.

Subepígrafe 646.5.2.- Titularidad de
máquinas automáticas mediante las que se
realiza el comercio al por menor de labores
de tabaco en régimen de autorizaciones de
venta con recargo.

Cuota nacional: 2.000 pesetas por
máquina.

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el propietario de las máquinas.

Epígrafe 646.7. Comercio al por menor
de labores de tabaco realizado por minus-
válidos físicos titulares de autorizaciones
especiales.

NOTA: Los sujetos pasivos de este epí-
grafe tributarán por cuota cero.

Epígrafe 646.8. Comercio al por menor
de artículos para fumadores.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 30.200 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 17.500 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe autoriza para reali-
zar el comercio al menudeo, en pequeñas
proporciones, de material de escribir,
como carpetas, sobres y pliegos sueltos,
plumas, lapiceros, bolígrafos, gomas,
lacres, frascos de tinta, libretas, blocs, nai-
pes, estampas y postales, siempre que los
artículos mencionados no contengan meta-
les preciosos.

NOTAS COMUNES AL GRUPO 646:

1ª. Los sujetos pasivos matriculados en
este grupo podrán expender, sin pago de
cuota adicional alguna, sellos de correos y
efectos timbrados.

2ª. Quienes no estando matriculados en
este grupo expendan sellos de correos y
efectos timbrados, tributarán por esta acti-
vidad en régimen de cuota cero.

GRUPO 647. COMERCIO AL POR
MENOR DE PRODUCTOS ALIMEN-
TICIOS Y BEBIDAS EN GENERAL.

Epígrafe 647.1. Comercio al por menor
de cualquier clase de productos alimenti-
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cios y de bebidas en establecimientos con
vendedor.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 30.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 18.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 15.000

pesetas.

NOTAS: 1ª. No están comprendidas en
este epígrafe las actividades de comercio al
por menor de carne y pescado frescos, ni la
venta de tabacos.

2ª. Este epígrafe faculta para el comer-
cio al por menor de jabones y artículos
para la limpieza del hogar.

Epígrafe 647.2. Comercio al por menor
de cualquier clase de productos alimenti-
cios y de bebidas en régimen de autoservi-
cio o mixto en establecimientos cuya sala
de ventas tenga una superficie inferior a
120 metros cuadrados.

Cuota de: 43.000 pesetas.

Epígrafe 647.3. Comercio al por menor
de cualquier clase de productos alimenti-
cios y bebidas en régimen de autoservicio
o mixto en superservicios, denominados
así cuando la superficie de su sala de ven-
tas se halle comprendida entre 120 y 399
metros cuadrados.

Cuota de: 106.000 pesetas.

Epígrafe 647.4. Comercio al por menor
de cualquier clase de productos alimenti-
cios y bebidas en régimen de autoservicio
o mixto en supermercados, denominados
así cuando la superficie de su sala de ven-
tas sea igual o superior a 400 metros
cuadrados.

Cuota de: 177.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta al por menor de los artículos clasifi-
cados en los epígrafes 653.3 y 659.4.

NOTAS COMUNES A LOS EPIGRAFES

647.2, 647.3 Y 647.4:

1ª No está comprendida en estos epí-
grafes la venta de tabaco.

2ª. Estos epígrafes facultan para la
venta al por menor, y por el mismo siste-
ma, de artículos de droguería y perfumería.

Epígrafe 647.5. Suministro de produc-
tos alimenticios y bebidas, excluido el
tabaco, a través de máquinas expendedo-
ras.

Cuota mínima municipal: 1.120 pesetas
por máquina. Esta cuota la satisfará, exclu-
sivamente, el titular del establecimiento o
local en el cual la máquina esté instalada,
siempre que perciba contraprestación por
esta actividad.

Cuota nacional: 1.120 pesetas por
máquina. Esta cuota la satisfará, exclusiva-
mente, el propietario de las máquinas.

Agrupación 65. Comercio al por menor
de productos industriales no alimenticios
realizado en establecimientos permanentes.

GRUPO 651. COMERCIO AL POR
MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES,
CONFECCION, CALZADO, PIELES Y
ARTICULOS DE CUERO.

Epígrafe 651.1. Comercio al por menor
de productos textiles, confecciones para el
hogar, alfombras y similares y artículos de
tapicería.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 28.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 16.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta al por menor, como complemento,
de artículos de mercería y paquetería clasi-
ficados en el epígrafe 651.4 y no alcanza a
las facultades de éste.
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Epígrafe 651.2. Comercio al por menor
de toda clase de prendas para el vestido y
tocado.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 45.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 25.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 15.000

pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe faculta para la
venta de accesorios de vestido tales como:
abanicos, sombrillas, paraguas, bastones,
etcétera.

2ª. Asimismo, este epígrafe faculta
para la venta al por menor, como comple-
mento, de calzado, artículos de piel y
demás clasificados en el epígrafe 651.6.

3ª. Los sujetos pasivos matriculados en
este epígrafe podrán realizar la venta al por
menor de bisutería, exclusivamente.

Epígrafe 651.3. Comercio al por menor
de lencería y corsetería.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 28.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 16.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta al por menor, como complemento,
de los artículos de mercería y paquetería
clasificados en el epígrafe 651.4, y no
alcanza a las facultades de éste.

Epígrafe 651.4. Comercio al por menor
de artículos de mercería y paquetería.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 22.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 13.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 10.000

pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe faculta para la
venta al por menor, de prendas de vestir
clasificadas en el epígrafe 651.2 satisfa-
ciendo el 25 por ciento de la cuota de
dicho epígrafe y no alcanza a las faculta-
des de éste.

2ª. Asimismo, este epígrafe faculta
para la venta al por menor de bisutería,
exclusivamente, clasificada en el epígrafe
659.5.

3ª. Los sujetos pasivos matriculados en
este epígrafe podrán realizar la venta de
productos de higiene y aseo personal.

Epígrafe 651.5. Comercio al por menor
de prendas especiales.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 22.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 13.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 10.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
comercio al por menor de prendas de tra-
bajo, uniformes, prendas de cuero y simila-
res, prendas especiales para lluvia cosidas
o de plástico soldado, prendas militares y
deportivas, sacerdotales y religiosas, de
teatro, etcétera.

Epígrafe 651.6. Comercio al por menor
de calzado, artículos de piel e imitación o
productos sustitutivos, cinturones, carteras,
bolsos, maletas y artículos de viaje en
general.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 28.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 16.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta al por menor, como complemento,
de prendas de vestir de cuero, ante y napa,
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clasificadas en el epígrafe 651.2 y no
alcanza a las facultades de éste.

Epígrafe 651.7. Comercio al por menor
de confecciones de peletería.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 49.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 26.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 15.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para elabo-
rar confecciones de peletería en el propio
establecimiento, así como para realizar
arreglos, limpieza y conservación de las
confecciones clasificadas en el mismo.
Asimismo, faculta para la venta al por
menor, como complemento, de artículos de
piel e imitación o productos sustitutivos,
tales como cinturones, carteras, bolsos,
etcétera.

GRUPO 652. COMERCIO AL POR
MENOR DE MEDICAMENTOS Y DE
PRODUCTOS FARMACEUTICOS;
COMERCIO AL POR MENOR DE
ARTICULOS DE DROGUERIA Y LIM-
PIEZA; PERFUMERIA Y COSMETICOS
DE TODAS CLASES; Y DE PRODUC-
TOS QUIMICOS EN GENERAL;
COMERCIO AL POR MENOR DE
HIERBAS Y PLANTAS EN HERBO-
LARIOS.

Epígrafe 652.1. Farmacias: Comercio
al por menor de medicamentos, productos
sanitarios y de higiene personal.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 49.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 26.400 pesetas.
En las poblaciones restantes: 15.500

pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe comprende la
elaboración y dispensación de medicamen-
tos tanto de uso humano como animal,
entendiendo por medicamentos todos

aquellos que vengan definidos como tales
en la legislación vigente.

2ª. Asimismo, faculta para dispensar
productos sanitarios, materiales de cura
(esterilizados, no esterilizados, esparadra-
pos, algodones, alcoholes, material de
sutura, celulosas, termómetros, jeringuillas
y agujas hipodérmicas), productos sanita-
rios para incontinencias, productos sanita-
rios de óptica, bolsas de agua e hielo, artí-
culos higiénicos de goma o plástico,
chupetes, biberones, humidificadores, apa-
ratos de ortopedia con fines curativos, pre-
ventivos o correctores, material de osto-
mía, pequeño instrumental
médicoquirúrgico de venta normal en far-
macias, cosméticos de carácter
dermofarmacéutico y productos de higiene
personal, plantas medicinales, insecticidas
de aplicación directa en personas o anima-
les, alimentos específicos para la infancia,
dietéticos y geriátricos, así como todos los
utensilios para la aplicación de estos pro-
ductos, aguas mineromedicinales, así como
la toma de medidas físicas (peso, altura y
tensión) incluso mediante máquinas auto-
máticas.

3ª. Este epígrafe no incluye el ejercicio
profesional del farmacéutico analista clíni-
co.

4ª. Los farmacéuticos que ejerzan la
modalidad de óptica oftálmica y acústica
audiométrica dentro de la oficina de farma-
cia, están facultados para la venta de apa-
ratos y materiales de carácter sanitario,
propios de este ejercicio profesional, abo-
nando el 50 por ciento de la cuota del epí-
grafe 659.3 de comercio al por menor de
óptica.

Epígrafe 652.2. Comercio al por menor
de productos de droguería, perfumería y
cosmética, limpieza, pinturas, barnices,
disolventes, papeles y otros productos para
la decoración y de productos químicos.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 35.000 pesetas.
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En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 19.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 12.000
pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe faculta para la
venta al por menor de los productos clasi-
ficados en el epígrafe 652.3.

2ª. Asimismo, comprende la venta al
por menor de productos fitosanitarios, de
limpieza, químicos, artículos de plástico,
artículos de velas y ceras, productos de
higiene y aseo personal, jabones y deter-
gentes, pinturas, barnices y disolventes,
brochas, rodillos y útiles de pintor, papeles
para la decoración, utensilios y materiales
para las reparaciones en el hogar, pinturas
artísticas (óleo, acuarela, acrílica, etc.),
papeles, bastidores, telas sueltas, pincele-
ría, utensilios y productos para la aplica-
ción de pinturas artísticas, pilas y bombi-
llas.

Epígrafe 652.3. Comercio al por menor
de productos de perfumería y cosmética, y
de artículos para la higiene y el aseo perso-
nal.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 28.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 16.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe comprende la
venta al por menor de productos cosméti-
cos, químicos para la cosmética, bisutería
para el adorno personal que no contenga
metales preciosos, artículos de tocador,
aparatos eléctricos para la aplicación de
perfumería, máquinas de afeitar, secadores
de pelo y aparatos cosméticos de masaje y
depilación.

2ª. Los sujetos pasivos podrán realizar
demostraciones de productos de cosmética
y maquillaje en el propio local de venta.

Epígrafe 652.4. Comercio al por menor
de plantas y hierbas en herbolarios.

Cuota de: 30.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
venta al por menor de plantas y hierbas en
herbolarios (excepto los de venta exclusiva
en farmacias) y faculta para el comercio al
por menor de preparados dietéticos y de
regímenes especiales, alimentos biológi-
cos, macrobióticos y naturales, plantas
medicinales y sus preparados, cosméticos
naturales, libros informativos sobre los
productos anteriores y su aplicación, así
como productos afines.

GRUPO 653. COMERCIO AL POR
MENOR DE ARTICULOS PARA EL
EQUIPAMIENTO DEL HOGAR Y LA
CONSTRUCCION.

Epígrafe 653.1. Comercio al por menor
de muebles (excepto los de oficina).

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 17.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe comprende la
venta al por menor de toda clase de mue-
bles (excepto los de oficina y cocina), col-
chones y somieres. Asimismo, comprende
la venta al por menor, como complemento,
de cuadros, lámparas, pinturas sin firma y
otros objetos de decoración del hogar.

2ª. Los sujetos pasivos matriculados en
este epígrafe podrán ejercer la venta al por
menor de los productos comprendidos en
el epígrafe 651.1, satisfaciendo el 50 por
ciento de la cuota asignada al mismo.

3ª. En los locales en los que se ejerza la
actividad clasificada en este epígrafe, la
deducción a que se refiere la letra c) de la
Regla 14ª.1,G) de la Instrucción del
Impuesto será en todo caso del 20 por
ciento.

Epígrafe 653.2. Comercio al por menor
de material y aparatos eléctricos, electróni-
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cos electrodomésticos y otros aparatos de
uso doméstico accionados por otro tipo de
energía distinta de la eléctrica, así como de
muebles de cocina.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 61.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 34.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 18.000

pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe faculta para la
instalación y reparación de los aparatos
clasificados en el mismo.

2ª. Cuando el comercio al por menor al
que se refiere este epígrafe se circunscriba
exclusivamente a objetos de todas clases
para instalaciones eléctricas tales como
flexibles, llaves, cajetines, conductores ais-
lados, cinta aislante, tubo Bergman y otros
análogos, tubos metálicos, lámparas de
incandescencia, fluorescencia y neón, así
como lámparas y arañas que no contengan
bronce u otros metales cincelados, la cuota
será el 40% de la asignada a este epígrafe.

Epígrafe 653.3. Comercio al por menor
de artículos de menaje, ferretería, adorno,
regalo o reclamo (incluyendo bisutería y
pequeños electrodomésticos).

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 44.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 22.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe comprende el
comercio al por menor de artículos de
ferretería, trefilería, cerrajería, herrajes,
metalistería, tornillería, jardinería, grifería,
sanitario, cuchillería y sus similares cor-
tantes, herramientas de todas clases, sean o
no eléctricas, así como sus accesorios y
recambios, maquinaria electroportátil, ins-
trumentos de metal, artículos para unir,
pegar y soldar, material de protección per-

sonal, material eléctrico y de fontanería,
pintura, artículos y vestuario profesional
para la protección personal, artículos de
seguridad, lubricantes, aceites de uso
industrial y engrasadoras, cubertería, artí-
culos de mesa y cocina, siempre que en su
fabricación no se empleen metales precio-
sos, aparatos de uso doméstico sean o no
eléctricos, llaves en bruto y mecanizadas,
estanterías, bancos de trabajo y armarios
metálicos, pequeña maquinaria a pie de
obra, tableros, listones y otros artículos de
madera para el mantenimiento y mejora
del hogar, materiales envasados para las
reparaciones de albañilería, utensilios de
plástico y materiales para la práctica del
bricolaje.

2ª. Este epígrafe faculta para el dupli-
cado de llaves, así como para la venta de
cordelería, efectos navales y gas.

Epígrafe 653.4. Comercio al por menor
de materiales de construcción y de artícu-
los y mobiliario de saneamiento.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 39.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 22.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

NOTA: Los sujetos pasivos clasificados
en este epígrafe están facultados para ins-
talar los cristales que vendan.

Epígrafe 653.5. Comercio al por menor
de puertas, ventanas y persianas, molduras
y marcos, tarimas y parquetmosaico, ceste-
ría y artículos de corcho.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 25.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 15.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.

Epígrafe 653.6. Comercio al por menor
de artículos de bricolaje.
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Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 41.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 22.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

NOTA: Los sujetos pasivos clasificados
en este epígrafe están facultados para la
venta al por menor de los accesorios y com-
plementos relacionados con esta actividad.

Epígrafe 653.9. Comercio al por menor
de otros artículos para el equipamiento del
hogar n.c.o.p.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 17.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

GRUPO 654. COMERCIO AL POR
MENOR DE VEHICULOS TERRES-
TRES, AERONAVES Y EMBARCACIO-
NES Y DE MAQUINARIA, ACCESO-
RIOS Y PIEZAS DE RECAMBIO.

Epígrafe 654.1. Comercio al por menor
de vehículos terrestres.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 39.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 22.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 14.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta al por menor de lubricantes, acceso-
rios, recambios y herramientas para los
indicados vehículos.

Epígrafe 654.2. Comercio al por menor
de accesorios y piezas de recambio para
vehículos terrestres.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.000 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 17.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 12.000
pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta al por menor de lubricantes y herra-
mientas para vehículos.

Epígrafe 654.3. Comercio al por menor
de vehículos aéreos.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 39.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 22.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 14.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta al por menor de lubricantes, acceso-
rios, recambios y herramientas para los
indicados vehículos.

Epígrafe 654.4. Comercio al por menor
de vehículos fluviales y marítimos de vela
o motor y deportivos.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 32.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 18.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta al por menor de lubricantes, acceso-
rios, recambios y herramientas para los
indicados vehículos.

Epígrafe 654.5. Comercio al por menor
de toda clase de maquinaria (excepto apa-
ratos del hogar, de oficina, médicos,
ortopédicos, ópticos y fotográficos).

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 39.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 22.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 14.000

pesetas.
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NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta al por menor de lubricantes, acceso-
rios, recambios y herramientas para la
indicada maquinaria.

Epígrafe 654.6. Comercio al por menor
de cubiertas, bandas o bandajes y cámaras
de aire para toda clase de vehículos.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 17.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

NOTAS: 1ª Este epígrafe faculta para el
comercio al por mayor de los artículos cla-
sificados en el mismo.

2ª. Los sujetos pasivos matriculados en
este epígrafe podrán, incrementando un 20
por 100 las cuotas correspondientes, realizar
el montaje, equilibrado, alineación y repara-
ción de los artículos que comercialicen.

GRUPO 655. COMERCIO AL POR
MENOR DE COMBUSTIBLES, CARBU-
RANTES Y LUBRICANTES.

Epígrafe 655.1. Comercio al por menor
de combustibles de todas clases, excepto
gases y carburantes.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 28.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 15.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

Epígrafe 655.2. Comercio al por menor
de gases combustibles de todas clases.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 49.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 26.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 15.000

pesetas.

Epígrafe 655.3. Comercio al por menor
de carburantes para el surtido de vehículos
y aceites y grasas lubricantes.

Cuota de: 39.000 pesetas.

GRUPO 656. COMERCIO AL POR
MENOR DE BIENES USADOS TALES
COMO MUEBLES, PRENDAS Y ENSE-
RES ORDINARIOS DE USO DOMESTI-
CO.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 20.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 12.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 8.000

pesetas.

NOTA: Este grupo no faculta para el
comercio al por menor de bienes tales
como artículos de joyería, bisutería y relo-
jería, antigüedades, obras de arte, elemen-
tos de transporte, maquinaria y equipa-
miento industrial y de oficina y material y
aparatos electrónicos.

GRUPO 657. COMERCIO AL POR
MENOR DE INSTRUMENTOS
MUSICALES EN GENERAL, ASI
COMO DE SUS ACCESORIOS.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 29.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 17.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 13.000

pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el comer-
cio al por menor de papel pautado de músi-
ca y composiciones musicales de todas cla-
ses, así como la reparación manual de los
instrumentos vendidos.

GRUPO 659. OTRO COMERCIO AL
POR MENOR.

Epígrafe 659.1. Comercio al por menor
de sellos, monedas, medallas conmemora-
tivas, billetes para coleccionistas, minera-
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les sueltos o en colecciones, fósiles, insec-
tos, conchas, plantas y animales disecados.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 25.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 15.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para el
comercio al por mayor de los artículos cla-
sificados en el mismo.

Epígrafe 659.2. Comercio al por menor
de muebles de oficina y de máquinas y
equipos de oficina.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 17.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

Epígrafe 659.3. Comercio al por menor
de aparatos e instrumentos médicos, orto-
pédicos, ópticos y fotográficos.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 25.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 15.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.

Epígrafe 659.4. Comercio al por menor
de libros, periódicos, artículos de papelería
y escritorio y artículos de dibujo y bellas
artes.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 24.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 13.800 pesetas.
En las poblaciones restantes: 10.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta al por menor de juguetes no mecáni-
cos ni eléctricos ni electrónicos.

Epígrafe 659.5. Comercio al por menor
de artículos de joyería, relojería, platería y
bisutería.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 65.000 pesetas
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 35.000 pesetas
En las poblaciones restantes: 20.000

pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe faculta para
reparar, en el propio establecimiento, los
artículos que en el mismo se especifican.

2ª. El comercio al por menor de bisute-
ría exclusivamente, tributará al 50 por 100
de las cuotas anteriores. La misma reduc-
ción se aplicará al comercio al por menor
de relojería exclusivamente.

3ª. Este epígrafe faculta para la venta
en el propio establecimiento de objetos de
cristal, bronce y otros metales, como espe-
jos, arañas, lámparas, candelabros y demás
artículos de adorno.

Epígrafe 659.6. Comercio al por menor
de juguetes, artículos de deporte, prendas
deportivas de vestido, calzado y tocado,
armas, cartuchería y artículos de pirotec-
nia.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 28.000 pesetas
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 16.000 pesetas
En las poblaciones restantes: 11.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
venta al por menor de artículos para par-
ques infantiles, tales como toboganes,
columpios, etcétera.

Epígrafe 659.7. Comercio al por menor
de semillas, abonos, flores y plantas y
pequeños animales.
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Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 24.000 pesetas
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 14.000 pesetas
En las poblaciones restantes: 10.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta al por menor de toda clase de pro-
ductos químicos y artículos relacionados
con la jardinería, floristería y cuidado de
pequeños animales.

Epígrafe 659.8. Comercio al por menor
denominado “sexshop”.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 17.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

NOTAS: 1ª. Cuando en estos estableci-
mientos se presten servicios tales como
masajes, saunas, cabinas de proyección,
etc., la cuantía de la cuota de este epígrafe
se incrementará en un 75 por ciento.

2ª. Se clasificarán en este epígrafe las
prestaciones de los expresados servicios,
sin comercio al por menor, en cuyo caso,
se satisfará una cuota de 30.000 pesetas.

Epígrafe 659.9. Comercio al por menor
de otros productos no especificados en esta
Agrupación, excepto los que deben clasifi-
carse en el epígrafe 653.9.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 78.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 42.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 24.000

pesetas.

NOTA COMUN A LAS AGRUPACIONES 64
Y 65: Cuando los locales en los que se ejer-
zan las actividades clasificadas en las
Agrupaciones 64 y 65 tengan una super-

ficie computable inferior a 50 metros
cuadrados, la cuota de los grupos o epígra-
fes correspondientes será el 50 por ciento
de la señalada en cada caso. Cuando dicha
superficie computable se encuentre com-
prendida entre 50 y 70 metros cuadrados la
cuota de los grupos o epígrafes correspon-
dientes será el 80 por ciento de la señalada
en cada caso.

Agrupación 66. Comercio mixto o inte-
grado; comercio al por menor fuera de un
establecimiento comercial permanente
(ambulancia, mercadillos y mercados
ocasionales o periódicos); comercio en
régimen de expositores en depósito y
mediante aparatos automáticos; comercio
al por menor por correo y catálogo de pro-
ductos diversos.

GRUPO 661. COMERCIO MIXTO O
INTEGRADO EN GRANDES SUPERFI-
CIES.

Epígrafe 661.1. Comercio en grandes
almacenes, entendiendo por tales aquellos
establecimientos que ofrecen un surtido
amplio y, en general, profundo de varias
gamas de productos (principalmente artí-
culos para el equipamiento del hogar, con-
fección, calzado, perfumería, alimentación,
etc.), presentados en departamentos múlti-
ples, en general con la asistencia de un
personal de venta, y que ponen además
diversos servicios a disposición de los
clientes.

Cuota de: 
Hasta 10.000 m2: 270 pesetas por m2.
De 10.001 a 20.000 m2: 261 pesetas por m2.
De 20.001 a 30.000 m2: 227 pesetas por m2.
De 30.001 a 40.000 m2: 217 pesetas por m2.
De 40.001 a 50.000 m2: 206 pesetas por m2.
De 50.001 a 60.000 m2: 181 pesetas por m2

De 60.001 a 70.000 m2: 169 pesetas por m2.
Exceso de 70.000 m2: 72 pesetas por m2.

Epígrafe 661.2. Comercio en hipermer-
cados, entendiendo por tales aquellos esta-
blecimientos que ofrecen principalmente
en autoservicio un amplio surtido de
productos alimenticios y no alimenticios
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de gran venta, que disponen, normalmente,
de estacionamientos y ponen además
diversos servicios a disposición de los
clientes.

Cuota de: 
Hasta 10.000 m2: 225 pesetas por m2.
De 10.001 a 20.000 m2: 215 pesetas por m2.
De 20.001 a 30.000 m2: 200 pesetas por m2.
Exceso de 30.000 m2: 178 pesetas por m2.

Epígrafe 661.3. Comercio en almace-
nes populares, entendiendo por tales aque-
llos establecimientos que ofrecen en sec-
ciones múltiples y venden en autoservicio
o en preselección un surtido relativamente
amplio y poco profundo de bienes de con-
sumo, con una gama de precios baja y un
servicio reducido.

Cuota de: 
Hasta 1.500 m2: 105 pesetas por m2.
De 1.501 a 3.000 m2: 95 pesetas por m2.
De 3.001 a 5.000 m2: 85 pesetas por m2.
Exceso de 5.000 m2: 75 pesetas por m2.

NOTAS COMUNES AL GRUPO:

1ª. Los sujetos pasivos matriculados en
este grupo podrán realizar, sin pago de
cuota adicional alguna, comercio al por
mayor y al por menor así como todas aque-
llas otras actividades que les son propias,
tales como aparcamiento, cafetería
restaurante, salones de peluquería y belle-
za, agencia de viajes, confección a medida,
montaje y colocación de sus artículos,
cámaras frigoríficas, elaboración y prepa-
ración de alimentos, etc., así como ceder a
terceros el uso de espacios dentro del local,
por cualquier título y mediante contrapres-
tación, para la realización de actividades
económicas.

2ª. A efectos del cálculo de las cuotas
de este grupo, se computará la superficie
íntegra del establecimiento (gran almacén,
hipermercado o almacén popular), inclu-
yendo las zonas destinadas a oficinas,
aparcamiento cubierto, almacenes, etc.
Asimismo, se computarán las zonas ocupa-
das por terceros en virtud de cesión de uso

o por cualquier otro título. No se computa-
rán, sin embargo, las superficies descubier-
tas cualquiera que sea su destino.

3ª. Quienes en virtud de cesión de uso,
o por cualquier otro título, ocupen zonas
de los establecimientos de referencia para
el ejercicio de actividades económicas, tri-
butarán por la cuota que corresponda en
función de la actividad que realicen, sin
que a efectos del Impuesto tales zonas ten-
gan la consideración de local.

4ª. No está comprendida en este grupo
la venta de tabaco.

GRUPO 662. COMERCIO MIXTO O
INTEGRADO AL POR MENOR.

Epígrafe 662.1. Comercio al por menor
de toda clase de artículos en economatos y
cooperativas de consumo.

Cuota de: 105.000 pesetas.

NOTA: Cuando los locales en los que se
ejerza la actividad clasificada en este epí-
grafe tengan una superficie computable
superior a 2.499 metros cuadrados, los
sujetos pasivos tributarán por el epígrafe
que corresponda del grupo 661.

Epígrafe 662.2. Comercio al por menor
de toda clase de artículos, incluyendo ali-
mentación y bebidas, en establecimientos
distintos de los especificados en el grupo
661 y en el epígrafe 662.1.

Cuota de: 65.000 pesetas.

NOTA: Cuando el establecimiento esté
ubicado en un municipio con población de
derecho inferior a 2.500 habitantes tributa-
rá por una cuota de 6.000 pesetas.

NOTAS COMUNES AL GRUPO 662:

1ª. Cuando los locales en los que se
ejerza la actividad clasificada en este
grupo tengan una superficie computable
inferior a 50 metros cuadrados, su cuota
será el 50 por ciento de la que correspon-
da. Cuando dicha superficie computable se
encuentre comprendida entre 50 y 70
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metros cuadrados su cuota será el 80 por
ciento de la que corresponda.

2ª. No está comprendida en este grupo
la venta de tabaco.

GRUPO 663. COMERCIO AL POR
MENOR FUERA DE UN ESTABLE-
CIMIENTO COMERCIAL PERMANEN-
TE (AMBULANCIA, MERCADILLOS Y
MERCADOS OCASIONALES O PERIO-
DICOS).

Epígrafe 663.1. Comercio al por menor
fuera de un establecimiento comercial per-
manente de productos alimenticios, incluso
bebidas y helados.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 16.400 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 9.600 pesetas.
En las poblaciones restantes: 8.200

pesetas.
Cuota territorial de: 51.000 pesetas.
Cuota nacional de: 72.000 pesetas.

NOTA: Para aquel comercio al por
menor fuera de un establecimiento comer-
cial permanente dedicado exclusivamente
al comercio al por menor de masas fritas,
con o sin coberturas o rellenos, patatas fri-
tas, productos de aperitivos, frutos secos,
golosinas, preparación de chocolate y bebi-
das refrescantes, se faculta a que pueda
elaborar los productos propios de churrería
y patatas fritas en la propia instalación o
vehículo, siempre que su comercialización
se realice en la propia instalación de venta.

Epígrafe 663.2. Comercio al por menor
fuera de un establecimiento comercial per-
manente de artículos textiles y de confec-
ción.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 16.400 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 9.600 pesetas.
En las poblaciones restantes: 8.200

pesetas.

Cuota territorial de: 51.000 pesetas.
Cuota nacional de: 72.000 pesetas.

Epígrafe 663.3. Comercio al por menor
fuera de un establecimiento comercial per-
manente de calzado, pieles y artículos de
cuero.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 16.400 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 9.600 pesetas.
En las poblaciones restantes: 8.200

pesetas.
Cuota territorial de: 51.000 pesetas.
Cuota nacional de: 72.000 pesetas.

Epígrafe 663.4. Comercio al por menor
fuera de un establecimiento comercial per-
manente de artículos de droguería y cos-
méticos y de productos químicos en gene-
ral.

Cuota mínima municipal de:

En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 16.400 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 9.600 pesetas.

En las poblaciones restantes: 8.200
pesetas.

Cuota territorial de: 51.000 pesetas.
Cuota nacional de: 72.000 pesetas.

Epígrafe 663.9. Comercio al por menor
fuera de un establecimiento comercial per-
manente de otras clases de mercancías
n.c.o.p.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 16.400 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 9.600 pesetas.
En las poblaciones restantes: 8.200

pesetas.
Cuota territorial de: 51.000 pesetas.
Cuota nacional de: 72.000 pesetas.

NOTA: Los sujetos pasivos que ejerzan
su actividad en un solo mercado o feria de
carácter discontinuo o de temporada tales
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como mercados navideños, ferias del libro,
etc., y a los solos efectos de esta actividad,
tributarán por una cuota mínima municipal
de 6.000 pesetas.

GRUPO 664. COMERCIO EN REGI-
MEN DE EXPOSITORES EN DEPOSI-
TO Y MEDIANTE APARATOS AUTO-
MATICOS.

Epígrafe 664.1. Venta de toda clase de
artículos diversos en régimen de exposito-
res en depósito.

Subepígrafe 664.1.1. Venta de toda
clase de artículos diversos mediante vitri-
nas o expositores en depósito.

Cuota mínima municipal de: 800 pese-
tas por vitrina.

NOTAS: 1ª. Esta cuota la satisfará,
exclusivamente, el titular del estable-
cimiento o local donde esté instalada la
vitrina.

2ª. Los titulares de los establecimientos
o locales donde estén instaladas las vitrinas
incrementarán la cuota correspondiente a
la actividad principal que realizan en
dichos establecimientos o locales, con el
importe de la cuota asignada a este subepí-
grafe.

A efectos de la liquidación del Impues-
to, la escala de índices prevista en el artí-
culo 154 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, reguladora de las Haciendas Loca-
les de Navarra, sólo se aplicará sobre la
parte de la cuota de tarifa incrementada
correspondiente a la actividad específica
del sujeto pasivo, pero no sobre la parte
correspondiente a las vitrinas instaladas en
el local.

Subepígrafe 664.1.2. Titularidad de
vitrinas o expositores en depósito para la
venta de toda clase de artículos diversos.

Cuota nacional de:
Hasta 500 vitrinas 30.210
Hasta 1.000 vitrinas 60.420
Hasta 2.000 vitrinas 90.630
Hasta 4.000 vitrinas 120.850

Hasta 6.000 vitrinas 151.060
Hasta 8.000 vitrinas 181.270
Más de 8.000 vitrinas 211.480

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el propietario de las vitrinas.

Epígrafe 664.9. Comercio al por menor
de artículos diversos n.c.o.p. mediante apa-
ratos automáticos, excepto alimentación,
bebidas y tabaco.

Subepígrafe 664.9.1. Comercio al por
menor de artículos diversos n.c.o.p.
mediante aparatos automáticos, excepto
alimentación, bebidas y tabaco.

Cuota mínima municipal de: 2.180
pesetas por aparato automático.

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el titular del establecimiento o
local en el que el aparato esté instalado.

Subepígrafe 664.9.2. Titularidad de
aparatos automáticos destinados al comer-
cio al por menor de artículos diversos
n.c.o.p., excepto alimentación, bebidas y
tabaco.

Cuota nacional de: 2.180 pesetas por
aparato automático.

NOTA: Esta cuota la satisfará,
exclusivamente, el propietario de los apa-
ratos automáticos.

GRUPO 665. COMERCIO AL POR
MENOR POR CORREO O POR CATA-
LOGO DE PRODUCTOS DIVERSOS.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 24.100 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 13.500 pesetas.
En las poblaciones restantes: 10.500

pesetas.
Cuota territorial: 120.800 pesetas.
Cuota nacional: 483.200 pesetas.

NOTAS: 1ª. Quienes colaboren con el
sujeto pasivo de la actividad de venta por
catálogo, mediante la puesta a disposición de
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aquél de sus almacenes o depósitos, elemen-
tos de transporte y demás instalaciones y
servicios propios del comerciante al por
mayor, tributarán por este grupo satisfacien-
do el 50 por 100 de la cuota correspondiente.

2ª. Quienes colaboren con el sujeto
pasivo de la actividad de venta por catálo-
go, mediante la prestación de sus locales
abiertos al público, recibiendo pedidos,
entregando mercancías, devolviendo mer-
cancías, recibiendo el precio de los pro-
ductos o exhibiendo muestrarios de éstos,
así como los catálogos, tributarán por este
grupo satisfaciendo el 25 por 100 de la
cuota correspondiente. Si el importe de tal
tributación fuere inferior a 6.000 pesetas,
el sujeto pasivo tributará por cuota cero.

Agrupación 67. Servicio de alimenta-
ción.

GRUPO 671. SERVICIOS EN RES-
TAURANTES.

Epígrafe 671.1. De cinco tenedores.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 55.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 30.400 pesetas.
En las poblaciones restantes: 18.000

pesetas.

Epígrafe 671.2. De cuatro tenedores.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 39.200 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 21.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 13.800

pesetas.

Epígrafe 671.3. De tres tenedores.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.300 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 17.500 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

Epígrafe 671.4. De dos tenedores.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 24.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 13.800 pesetas.
En las poblaciones restantes: 10.000

pesetas.

Epígrafe 671.5. De un tenedor.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 21.400 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 12.400 pesetas.
En las poblaciones restantes: 9.400

pesetas.

GRUPO 672. SERVICIOS EN CAFE-
TERIAS.

Epígrafe 672.1. De tres tazas.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 31.300 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 17.500 pesetas.
En las poblaciones restantes: 12.000

pesetas.

Epígrafe 672.2. De dos tazas.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 24.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 13.800 pesetas.
En las poblaciones restantes: 10.000

pesetas.

Epígrafe 672.3. De una taza.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 21.400 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 12.400 pesetas.
En las poblaciones restantes: 9.400

pesetas.

14 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

176



GRUPO 673. SERVICIOS EN CAFES
Y BARES.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 21.400 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 12.400 pesetas.
En las poblaciones restantes: 9.400

pesetas.

NOTA: En este grupo se clasificarán las
denominadas tabernas.

NOTA COMUN A LOS GRUPOS 672 Y 673:
Los sujetos pasivos que presten servicios
de cafetería y bar en régimen de concesión
en los centros de la tercera edad
dependientes de Instituciones Públicas,
satisfarán el 50 por ciento de la cuota
correspondiente.

Nota comun a los Grupos 671, 672 y
673: Los sujetos pasivos matriculados en
los epígrafes de estos grupos están faculta-
dos para vender, en el propio estableci-
miento, los productos objeto del respectivo
servicio.

GRUPO 674. SERVICIOS ESPECIA-
LES DE RESTAURANTE, CAFETERIA,
Y CAFEBAR.

Epígrafe 674.1. Servicio en vehículos
de tracción mecánica.

Cuota nacional de: 25.000 pesetas, por
cada vehículo.

Epígrafe 674.2. Servicio en ferrocarri-
les de cualquier clase.

Cuota nacional de: 34.000 pesetas por
cada coche destinado a tal fin.

Epígrafe 674.3. Servicio en barcos.

Cuota nacional de: 34.000 pesetas por
cada embarcación.

Epígrafe 674.4. Servicio en aeronaves.

Cuota nacional de: 25.000 pesetas por
cada aeronave.

Epígrafe 674.5. Servicios que se pres-
ten en sociedades, círculos, casinos, clubes
y establecimientos análogos.

Cuota mínima municipal de:
Hasta 100 socios o afiliados:8.300

pesetas.
Hasta 500 socios o afiliados:11.300

pesetas.
Hasta 1.000 socios o afiliados:15.100

pesetas.
Más de 1.000 socios o afilia-

dos:18.800 pesetas.

Epígrafe 674.6. Servicios establecidos
en teatros y demás espectáculos que única-
mente permanecen abiertos durante las
horas del espectáculo, excepto los bailes y
similares.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 16.800 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 9.600 pesetas.
En las poblaciones restantes: 7.200

pesetas.

Epígrafe 674.7. Servicios que se pres-
ten en parques o recintos feriales clasifica-
dos en el epígrafe 989.3 de esta Sección 1ª
de las Tarifas.

Cuota mínima municipal de: 17.000
pesetas.

GRUPO 675. SERVICIOS EN
QUIOSCOS, CAJONES, BARRACAS U
OTROS LOCALES ANALOGOS,
SITUADOS EN MERCADOS O PLAZAS
DE ABASTOS, AL AIRE LIBRE EN LA
VIA PUBLICA O JARDINES.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 21.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 12.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 9.000

pesetas.

NOTA: Los quioscos y demás estableci-
mientos clasificados en este grupo que per-
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manezcan abiertos al público durante seis
meses al año o menos, tributarán por la
mitad de la cuota correspondiente.

GRUPO 676. SERVICIOS EN CHO-
COLATERIAS, HELADERIAS Y HOR-
CHATERIAS.

Cuota mínima municipal de: 
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 21.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 12.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 9.000

pesetas.

NOTAS: 1ª. El presente grupo faculta
para la prestación de servicios de elabora-
ción de chocolates, horchatas y helados; el
servicio al público de chocolates, helados,
horchatas, infusiones, café y solubles,
bebidas refrescantes, así como productos
de pastelería, bollería, confitería y reposte-
ría que normalmente se acompañan para su
degustación con alguno de los productos
anteriores, todo ello para consumo exclusi-
vo dentro del propio establecimiento. Asi-
mismo faculta para la elaboración de pro-
ductos de pasterlería, confitería, bollería y
repostería, siempre que dichos productos
se destinen para consumo exclusivo en el
propio establecimiento y, en ningún caso,
se comercialicen a terceros.

2ª Cuando los establecimientos clasifi-
cados en este grupo permanezcan abiertos
al público durante seis meses o menos al
año, tributarán por la mitad de la cuota
correspondiente.

GRUPO 677. SERVICIOS PRESTA-
DOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS
CLASIFICADOS EN LOS GRUPOS 671,
672, 673, 681 Y 682 DE LAS AGRUPA-
CIONES 67 Y 68, REALIZADOS
FUERA DE DICHOS ESTABLECI-
MIENTOS. OTROS SERVICIOS DE
ALIMENTACION.

Epígrafe 677.1. Servicios prestados por
los establecimientos clasificados en los
grupos 671, 672, 673 y 682 de las

agrupaciones 67 y 68, realizados fuera de
dichos establecimientos.

Cuota de:
Si se prestan dentro del término del

Municipio donde figure matriculado el
establecimiento:

Cuota de un 10% de la que corres-
ponda al establecimiento por la rúbrica en
que figure clasificado.

Si se prestan fuera del término del
Municipio donde figure matriculado el
establecimiento pero dentro del territorio
de la Comunidad Foral:

Cuota de un 20% de la que correspon-
da al establecimiento por la rúbrica en que
figure clasificado.

Si se prestan fuera del territorio de la
Comunidad Foral:

Cuota de un 30% de la que correspon-
da al establecimiento por la rúbrica en que
figure clasificado.

Epígrafe 677.9. Otros servicios de ali-
mentación propios de la restauración.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 39.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 22.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 14.000

pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende los
servicios de alimentación consistentes en
la condimentación y venta de alimentos
para ser consumidos fuera del lugar de ela-
boración en raciones o al mayor, así como
cuando los productos elaborados se desti-
nen al servicio de “catering” o de colecti-
vidades.

Agrupación 68. Servicio de hospedaje.

GRUPO 681. SERVICIO DE HOSPE-
DAJE EN HOTELES.

Cuota de:
Hoteles de cinco estrellas: 2.800 pese-

tas/hab.
Hoteles de cuatro estrellas: 1.600 pese-

tas/hab.
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Hoteles de tres estrellas: 900
pesetas/hab.

Hoteles de dos estrellas: 700
pesetas/hab.

Hoteles de una estrella: 550
pesetas/hab.

NOTAS: 1ª. Tributarán por este epígra-
fe, atendiendo a su clasificación, los califi-
cados como “Hoteles de Montaña”.

2ª. En aquellos hoteles que permanez-
can abiertos menos de ocho meses al año,
su cuota será el 70 por ciento de la señala-
da en este grupo.

GRUPO 682. SERVICIO DE HOSPE-
DAJE EN HOSTALES Y PENSIONES.

Cuota de:
Hostales de categoría especial: 700

pesetas/hab.
Hostales de categoría general: 550

pesetas/hab.
Pensiones de dos estrellas: 480 pese-

tas/hab.
Pensiones de una estrella: 400 pese-

tas/hab.

NOTA: En aquellos hostales y pensio-
nes que permanezcan abiertos menos de
ocho meses al año, su cuota será el 70 por
ciento de la señalada en este grupo.

GRUPO 683. SERVICIO DE HOSPE-
DAJE EN CASAS RURALES.

Cuota de:
Casas Rurales de alquiler: 300 pese-

tas/habitación.
Casas Rurales de alojamiento compar-

tido: 400 pesetas/habitación

NOTAS: 1ª. En aquellas Casas Rurales
que permanezcan abiertas menos de ocho
meses al año, su cuota será el 70 por ciento
de la señalada en este grupo.

2ª Si el importe total de las cuotas
correspondientes a las actividades clasifi-
cadas en este Grupo fuese inferior a 6.000
ptas., el sujeto pasivo contribuirá por cuota
cero.

GRUPO 684. SERVICIO DE HOSPE-
DAJE EN HOTELES-APARTAMEN-
TOS.

Cuota de:
De cinco estrellas: 2.800 pesetas/habi-

tación.
De cuatro estrellas: 1.600 pesetas/habi-

tación.
De tres estrellas: 900 pesetas/habita-

ción.
De dos estrellas: 700 pesetas/habita-

ción.
De una estrella: 550 pesetas/habitación.

NOTA: En aquellos hotelesapartamen-
tos que permanezcan abiertos menos de
ocho meses al año, su cuota será el 70 por
ciento de la señalada en este grupo.

GRUPO 685. ALOJAMIENTOS
TURISTICOS EXTRAHOTELEROS.

Cuota de:
De cuatro llaves: 1.360 pesetas por alo-

jamiento.
De tres llaves: 770 pesetas por aloja-

miento.
De dos llaves: 600 pesetas por aloja-

miento.
De una llave: 480 pesetas por aloja-

miento.

NOTA: En aquellos alojamientos turísti-
cos extrahoteleros que permanezcan abier-
tos menos de ocho meses al año, su cuota
será el 70 por ciento de la señalada en este
grupo.

GRUPO 686. EXPLOTACION DE
APARTAMENTOS PRIVADOS A TRA-
VES DE AGENCIA O EMPRESA
ORGANIZADA.

Cuota mínima municipal de: 40.000
pesetas.

Cuota territorial de: 100.000 pesetas.
Cuota nacional de: 250.000 pesetas.

GRUPO 687. CAMPAMENTOS DE
TURISMO DE USO PUBLICO.

Epígrafe 687.1. Campamentos de lujo.
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Cuota de 140 pesetas por plaza.

Epígrafe 687.2. Campamentos de pri-
mera categoría.

Cuota de 90 pesetas por plaza.

Epígrafe 687.3. Campamentos de
segunda categoría.

Cuota de 60 pesetas por plaza.

Epígrafe 687.4. Campamentos de ter-
cera categoría.

Cuota de 50 pesetas por plaza.

NOTAS COMUNES AL GRUPO:

1ª. En aquellos campamentos de turis-
mo que permanezcan abiertos menos de
ocho meses al año, su cuota será el 70 por
ciento de la señalada en este grupo.

2ª. Cuando los titulares de los campa-
mentos realicen en ellos por sí mismos, y
no a través de terceras personas, otras acti-
vidades tales como prestación de servicios
de café, bar y restaurante, comercio al por
menor de artículos de alimentación y bebi-
das, etc., los sujetos pasivos satisfarán el
25 por ciento de la cuota correspondiente a
dichas actividades.

NOTA COMUN A LAS AGRUPACIONES 67
Y 68: Los sujetos pasivos clasificados en
las Agrupaciones 67 y 68, en cuyos locales
tengan instaladas máquinas recreativas y
de azar tipo “A” o tipo “B”, incrementarán
la cuota correspondiente a su actividad
específica con la cantidad asignada a cada
máquina en el epígrafe 969.4, sin tener que
darse de alta por este último. A efectos de
la liquidación del Impuesto, la escala de
índices prevista en el artículo 154 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, regula-
dora de las Haciendas Locales de Navarra,
sólo se aplicará sobre la parte de la cuota
de tarifa incrementada correspondiente a la
actividad específica del sujeto pasivo, pero
no sobre la parte correspondiente a las
máquinas instaladas en el local.

Agrupación 69. Reparaciones.

GRUPO 691. REPARACION DE
ARTICULOS ELECTRICOS PARA EL
HOGAR, VEHICULOS AUTOMOVILES
Y OTROS BIENES DE CONSUMO.

Epígrafe 691.1. Reparación de artícu-
los eléctricos para el hogar.

Cuota mínima municipal de:
Por cada obrero: 2.500 pesetas.
Por cada Kw.: 1.570 pesetas.
Cuota territorial de: 25.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
reparación y conservación de aparatos de
radio y televisión, de electrodomésticos y
de otro material eléctrico de uso doméstico
y personal.

Epígrafe 691.2. Reparación de vehícu-
los automóviles, bicicletas y otros vehícu-
los.

Cuota de:
Por cada obrero: 4.530 pesetas.
Por cada Kw.: 1.960 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
reparación, revisión y mantenimiento de
automóviles, camiones, autobuses, auto-
móviles de usos especiales, remolques,
chasis, carrocerías, motocicletas y bicicle-
tas.

Epígrafe 691.9. Reparación de otros
bienes de consumo n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.500 pesetas.
Por cada Kw.: 1.570 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
reparación de bienes de consumo no espe-
cificados en los epígrafes anteriores de este
grupo, tales como reparación de calzado y
artículos de cuero y similares; reparación
de relojes, restauración de cuadros; repara-
ción y conservación de máquinas de escri-
bir, máquinas de coser y hacer punto, apa-
ratos fotográficos y ópticos, instrumentos
de música, juguetes, cuchillos, tijeras,
paraguas, plumas estilográficas, muebles,
etcétera. Asimismo este epígrafe faculta
para el duplicado de llaves. Los estableci-
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mientos dedicados exclusivamente a la
reparación de relojes, tributarán al 50 por
100 de las cuotas anteriores.

GRUPO 692. REPARACION DE
MAQUINARIA INDUSTRIAL.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.500 pesetas.
Por cada Kw: 1.570 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la repara-
ción de todo tipo de maquinaria industrial,
excepto la reparación de maquinaria expre-
samente clasificada en alguna de las divi-
siones de fabricación.

GRUPO 699. OTRAS REPARACIO-
NES N.C.O.P.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.500 pesetas.
Por cada Kw: 1.570 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende cualquier
tipo de reparación no clasificado expresa-
mente en las tarifas.

NOTAS COMUNES A LA DIVISION 6ª:

1ª. Cuando en los locales en que se
ejerzan actividades clasificadas en esta
División, que tributen por cuota municipal,
se realicen obras mayores para las que se
requiera la obtención de la correspondiente
licencia urbanística, y tengan una duración
superior a tres meses, siempre que por
razón de las mismas permanezcan cerrados
los locales, la cuota correspondiente se
reducirá en proporción al número de días
en que permanezca cerrado el local. La
reducción a que se refiere el párrafo ante-
rior deberá ser solicitada por el sujeto pasi-
vo al Ayuntamiento respectivo y, en su
caso, una vez concedida, deberá proceder a
la correspondiente devolución de ingresos
indebidos por el importe de la misma.

2ª. Cuando se realicen obras en las vías
públicas que tengan una duración superior
a tres meses y afecten a los locales en los
que se realicen actividades clasificadas en
esta División, que tributen por cuota muni-
cipal, los sujetos pasivos podrán solicitar

al Ayuntamiento correspondiente una
reducción de hasta el 80 por ciento de la
cuota, el cual concederá en su caso, aten-
diendo al grado de afectación de los loca-
les por dichas obras. Una vez concedida la
reducción procederá la devolución de
ingresos indebidos por el importe de la
misma.

DIVISION 7. TRANSPORTE Y
COMUNICACIONES.

Agrupación 71. Transporte por ferroca-
rril.

GRUPO 711. TRANSPORTE
FERROVIARIO POR VIA NORMAL.

Cuota nacional de:
Por cada Km. de vía: 2.650 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el trans-
porte ferroviario por vía de ancho normal
(vía española de 1,674 m. o europea de
1,435 m.) de personas y mercancías.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 711.1. Transporte ferroviario
de viajeros por vía normal.

Epígrafe 711.2. Transporte ferroviario
de mercancías por vía normal.

GRUPO 712. TRANSPORTE
FERROVIARIO POR VIA ESTRECHA.

Cuota territorial de:
Por cada Km. de vía: 2.650 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el trans-
porte ferroviario de personas y mercancías
por vía estrecha (vía distinta del ancho
español de 1,674 m. o europea de 1,435
m.).

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:
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Epígrafe 712.1. Transporte ferroviario
de viajeros por vía estrecha.

Epígrafe 712.2. Transporte ferroviario
de mercancías por vía estrecha.

Agrupación 72. Otros transportes
terrestres.

GRUPO 721. TRANSPORTE DE
VIAJEROS.

Epígrafe 721.1. Transporte urbano
colectivo.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
Por cada vehículo: 10.900 pesetas.
Cuota territorial de:
Por cada vehículo: 21.800 pesetas.

NOTA: Este epígrafe incluye los servi-
cios regulares que se establecen para deter-
minadas categorías de personas (obreros,
escolares, pasajeros de compañías aéreas,
etc.), y que implican la exclusión de otros
viajeros.

Epígrafe 721.2. Transporte por autota-
xis.

Cuota nacional de:
Por cada vehículo: 12.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
transporte de viajeros en automóviles con
taxímetros y otros automóviles de alquiler
con conductor (taxis, gran turismo), coches
de punto, etcétera.

Epígrafe 721.3. Transporte de viajeros
por carretera.

Cuota:
Cuota territorial de:
Por cada vehículo con capacidad de

hasta 20 viajeros: 8.800 pesetas.
Por cada vehículo con capacidad que

exceda de 20 viajeros y no supere los 40:
13.210 pesetas.

Por cada vehículo con capacidad supe-
rior a 40 viajeros: 18.170 pesetas.

Cuota nacional de:

Por cada vehículo con capacidad hasta
20 viajeros: 18.525 pesetas.

Por cada vehículo con capacidad que
exceda de 20 viajeros y no supere los 40:
27.470 pesetas.

Por cada vehículo con capacidad supe-
rior a 40 viajeros: 38.150 pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe comprende el
transporte regular, discrecional u ocasional
de viajeros por carretera (incluso el alqui-
ler de autocares con conductor), así como
el transporte mixto de viajeros y mercancí-
as.

2ª. El pago de la cuota territorial facul-
ta para ejercer la actividad de transporte de
viajeros con autorización distinta a la
nacional, en el ámbito de la autorización
poseída.

3ª. En el cómputo del número de viaje-
ros se incluyen los empleados de la empre-
sa.

4ª. Los vehículos que prestan servicios
considerados de débil tráfico o de carácter
rural por la vigente normativa reguladora
del transporte por carretera, satisfarán el 50
por ciento de la cuota.

GRUPO 722. TRANSPORTE DE
MERCANCIAS POR CARRETERA.

Cuota:
Cuota territorial de:
Por cada vehículo con una capacidad

de carga de hasta una tonelada: 7.000 pese-
tas.

Por cada vehículo con capacidad de
carga que exceda de una tonelada y no
supere las cuatro: 14.000 pesetas.

Por cada vehículo con una capacidad
de carga que exceda de cuatro toneladas y
no supere las diez: 16.000 pesetas.

Por cada vehículo con capacidad de
carga que exceda de diez toneladas:

Hasta diez vehículos: 19.000 pesetas.
Los veinte vehículos siguientes: 16.000

pesetas.
Los treinta vehículos siguientes:

14.000 pesetas.
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Los restantes vehículos: 10.500 pese-
tas.

Cuota nacional de:
Por cada vehículo con una capacidad

de carga de hasta una tonelada: 14.700
pesetas.

Por cada vehículo con capacidad de
carga que exceda de una tonelada y no
supere las cuatro: 29.400 pesetas.

Por cada vehículo con capacidad de
carga que exceda de cuatro toneladas y no
supere las diez: 33.600 pesetas.

Por cada vehículo con capacidad de
carga que exceda de diez toneladas:

Hasta diez vehículos: 39.900 pesetas.
Los veinte vehículos siguientes: 33.600

pesetas.
Los treinta vehículos siguientes:

29.400 pesetas.
Los restantes vehículos: 22.050 pese-

tas.

NOTAS COMUNES AL GRUPO 722: 

1ª. Este grupo comprende el transporte
(regular o no, urbano o interurbano) de
mercancías en camiones o vehículos simi-
lares, así como los servicios de mudanzas.

2ª. El pago de la cuota territorial facul-
ta para ejercer la actividad de transporte de
mercancías con autorización distinta a la
nacional en el ámbito de la autorización
poseída. 

GRUPO 729. OTROS TRANSPOR-
TES TERRESTRES N.C.O.P.

Cuota mínima municipal de: 95.000
pesetas.

NOTA: Este grupo comprende los trans-
portes terrestres no incluidos en otra parte,
tales como transporte por ferrocarril de
cremallera, teleféricos, funiculares, etc.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 729.1. Servicios de transpor-
tes por ferrocarril de cremallera.

Epígrafe 729.2. Servicios de transpor-
tes por teleféricos y funiculares.

Epígrafe 729.3. Otros servicios de
transportes terrestres n.c.o.p.

Agrupación 73. Transporte marítimo y
por vías navegables interiores.

GRUPO 731. TRANSPORTE MARI-
TIMO INTERNACIONAL (EXCEPTO
DE CRUDOS Y GASES).

Epígrafe 731.1. Transporte marítimo
internacional de pasajeros.

Cuota nacional de: 

Por cada buque y plaza del pasaje que
tengan señalados los mismos: 520 pesetas.

Epígrafe 731.2. Transporte marítimo
internacional de mercancías.

Cuota nacional de:

Por cada buque y tonelada de arqueo,
hasta un límite de 2.500 toneladas de
arqueo: 80 pesetas.

NOTA COMUN AL GRUPO 731: Cuando
en un mismo barco se realice el transporte
mixto de viajeros y mercancías se tributará
independientemente por cada actividad,
deduciendo de la capacidad total de trans-
porte de mercancías la correspondiente al
equipaje que reglamentariamente se asigne
a cada una de las plazas de que conste la
embarcación.

GRUPO 732. TRANSPORTE MARI-
TIMO DE CRUDOS Y GASES.

Cuota nacional de:

Por cada buque y tonelada de arqueo,
hasta un límite de 2.500 toneladas de
arqueo: 80 pesetas.

NOTA AL GRUPO 732: Este grupo com-
prende el transporte marítimo en largas tra-
vesías de cabotaje o por vías navegables
interiores, de productos petrolíferos y
gases licuados.
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A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 732.1. Transporte marítimo
internacional de productos petrolíferos y
gases.

Epígrafe 732.2. Transporte de cabotaje
de productos petrolíferos y gases.

Epígrafe 732.3. Transporte por vías
navegables interiores de productos petrolí-
feros y gases.

GRUPO 733. TRANSPORTE DE
CABOTAJE Y POR VIAS NAVEGA-
BLES INTERIORES (EXCEPTO DE
CRUDOS Y GASES).

Epígrafe 733.1. Transporte de cabotaje
y por vías navegables interiores, de viaje-
ros.

Cuota nacional de:
Por cada buque y plaza del pasaje que

tengan señalados los mismos: 520 pesetas.

Epígrafe 733.2. Transporte de cabotaje
y por vías navegables interiores de mer-
cancías.

Cuota nacional de:
Por cada barcaza, barco o balsa:

156.000 pesetas.

NOTA COMUN A LOS EPIGRAFES 733.1. Y
733.2.:

1ª Cuando en un mismo barco se reali-
ce el transporte mixto de viajeros y de
mercancías se tributará independientemen-
te por cada actividad.

2ª Las embarcaciones señaladas en el
epígrafe 733.3 no tributarán por los epígra-
fes 733.1 y 733.2

Epígrafe 733.3. Servicios de transbor-
dadores, ferryboats y análogos.

Cuota nacional de:
Por cada embarcación y Tm. de

arqueo: 180 pesetas.

NOTA COMUN AL GRUPO 733: Este
grupo comprende el transporte de cabotaje
y por vías navegables interiores (ríos,
lagos, canales, etc.) de viajeros, mercancí-
as o transporte mixto, en líneas regulares o
en régimen discrecional.

Agrupación 74. Transporte aéreo.

GRUPO 741. TRANSPORTE AEREO
REGULAR.

Epígrafe 741.1. Transporte aéreo
nacional de viajeros (servicios regulares).

Cuota nacional de:
Por cada aeronave y plaza: 2.900 pese-

tas.

Epígrafe 741.2. Transporte aéreo
nacional de mercancías (servicios regula-
res).

Cuota nacional de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de

capacidad de transporte de cada aeronave:
600 pesetas.

Epígrafe 741.3. Transporte aéreo inter-
nacional de viajeros (servicios regulares).

Cuota nacional de:
Por cada aeronave y plaza: 2.900 pese-

tas.

Epígrafe 741.4. Transporte aéreo inter-
nacional de mercancías (servicios regula-
res).

Cuota nacional de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de

capacidad de transporte de cada aeronave:
600 pesetas.

NOTA COMUN AL GRUPO 741: Cuando
en una misma aeronave se realice el trans-
porte mixto de viajeros y mercancías se tri-
butará independientemente por cada activi-
dad, deduciendo de la capacidad total de
transporte de mercancías la correspondien-
te al equipaje que reglamentariamente se
asigna a cada una de las plazas de que
conste la aeronave.
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GRUPO 742. TRANSPORTE AEREO
NO REGULAR.

Epígrafe 742.1. Transporte aéreo
nacional de viajeros (servicios no regula-
res).

Cuota nacional de:
Por cada aeronave y plaza: 2.900 pese-

tas.

Epígrafe 742.2. Transporte aéreo
nacional de mercancías (servicios no regu-
lares).

Cuota nacional de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de

capacidad de transporte de cada aeronave:
600 pesetas.

Epígrafe 742.3. Transporte aéreo inter-
nacional de viajeros (servicios no regula-
res).

Cuota nacional de:
Por cada aeronave y plaza: 2.900 pese-

tas.

Epígrafe 742.4. Transporte aéreo inter-
nacional de mercancías (servicios no regu-
lares).

Cuota nacional de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de

capacidad de transporte de cada aeronave:
600 pesetas. 

NOTA COMUN AL GRUPO 742: Cuando
en una misma aeronave se realice el trans-
porte mixto de viajeros y mercancías se tri-
butará independientemente por cada activi-
dad, deduciendo de la capacidad total de
transporte de mercancías la correspondien-
te al equipaje que reglamentariamente se
asigna a cada una de las plazas de que
conste la aeronave.

NOTA COMUN A LOS GRUPOS 741 Y 742:
Cuando en una misma aeronave se realicen
servicios de tráfico aéreo regular y no
regular, se tributará, exclusivamente, por
transporte aéreo regular.

Agrupación 75. Actividades anexas a
los transportes.

GRUPO 751. ACTIVIDADES ANE-
XAS AL TRANSPORTE TERRESTRE.

Epígrafe 751.1. Guarda y custodia de
vehículos en garajes y locales cubiertos.

Cuota de:
Hasta un límite de 250 metros cuadra-

dos de superficie total dedicados a esta
actividad: 26.000 pesetas.

Por cada 50 metros cuadrados o frac-
ción que exceda sobre el límite anterior:
6.400 pesetas.

NOTA: Estas cuotas no autorizan a la
custodia durante el día de coches que úni-
camente se guardan algunas horas alter-
nando con los que esencialmente se encie-
rran de noche. En el caso de que se ejerza
esta modalidad de custodia las cuotas se
incrementarán en un 25 por ciento.

Epígrafe 751.2. Guarda y custodia de
vehículos en los denominados “aparca-
mientos subterráneos” o “parkings”.

Cuota de:
Hasta un límite de 250 metros cuadra-

dos de superficie total, incluyendo la de los
pisos, si los hubiera, dedicados a esta acti-
vidad: 32.500 pesetas.

Por cada 50 metros cuadrados o frac-
ción que exceda sobre el límite anterior:
8.000 pesetas.

Epígrafe 751.3. Guarda y custodia de
vehículos en solares y terrenos sin edificar.

Cuota de:
Hasta un límite de 250 metros cuadra-

dos de superficie total dedicados a esta
actividad: 12.000 pesetas.

Por cada 50 metros cuadrados o frac-
ción que exceda sobre el límite anterior:

Municipios que tengan una población
de derecho superior a 100.000 habitantes:
1.800 pesetas.

Municipios que tengan una población
de derecho igual o inferior a 100.000 habi-
tantes: 900 pesetas.
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Epígrafe 751.4. Explotación de autopis-
tas, carreteras, puentes y túneles de peaje.

Cuota:
Cuota mínima municipal: 15.700 pese-

tas por kilómetro.

Epígrafe 751.5. Engrase y lavado de
vehículos.

Cuota de:
Por cada estación de servicio: 30.000

pesetas.

Epígrafe 751.6. Servicios de carga y
descarga de mercancías.

Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 35.000 pesetas.
En las restantes poblaciones: 20.000

pesetas.

GRUPO 753. ACTIVIDADES ANE-
XAS AL TRANSPORTE AEREO.

Epígrafe 753.1. Terminales de líneas
de transporte aéreo en aeropuertos.

Cuota de: 50.000 pesetas.

Epígrafe 753.2. Servicio de control de
navegación aérea.

Cuota nacional de:
Por cada metro cuadrado de superficie

de los locales destinados a tal fin: 155
pesetas.

NOTA: Entre dichos locales se computa-
rán las edificaciones destinadas a centros de
control de tráfico aéreo, instalaciones de
radar, torres de control de aeropuertos, equi-
pos de producción de energía eléctrica nece-
sarios para tal fin, centros de transmisión, y
otras instalaciones de similar naturaleza.

Epígrafe 753.3. Servicios de hangares
y estacionamiento de aeronaves.

Cuota de: 50.000 pesetas.

Epígrafe 753.4. Servicios de remolque,
limpieza y mantenimiento de aeronaves.

Cuota de: 50.000 pesetas.

Epígrafe 753.5. Explotación integral de
aeropuertos.

Cuota de:
Hasta 2.000 m2: 150 pesetas por m2.
De 2.001 a 4.000 m2: 80 pesetas por m2.
De 4.001 a 10.000 m2: 53 pesetas por m2.
De 10.001 a 25.000 m2: 52 pesetas por m2.
De 25.001 a 100.000 m2: 50 pesetas por m2.
De 100.001 a 400.000 m2: 49 pesetas por m2.
Exceso de 400.000 m2: 48 pesetas por m2.

NOTAS: 1ª. Los sujetos pasivos matri-
culados en este epígrafe podrán realizar sin
pago de cuota adicional alguna los servi-
cios clasificados en los epígrafes de este
grupo, excepto el 753.2, así como el sumi-
nistro de combustibles y lubricantes y los
servicios de aparcamiento y retirada de
vehículos terrestres, saneamiento vial, lim-
pieza de edificios y locales, depósito y
almacenaje, contraincendios y accidentes,
telecomunicaciones, etc., e, igualmente, la
cesión a terceros del uso de espacios e ins-
talaciones dentro del local, por cualquier
título y mediante contraprestación, para la
realización de actividades económicas.

2ª. A efectos del cálculo de las cuotas
de este epígrafe, se computará la superficie
íntegra del establecimiento (aeropuerto),
incluyendo las zonas destinadas a oficinas,
aparcamiento cubierto, almacenes, etc.
Asimismo, se computarán las zonas ocupa-
das por terceros en virtud de cesión de uso
o por cualquier otro título. No se computa-
rán, sin embargo, las superficies descubier-
tas cualquiera que sea su destino ni, tam-
poco, la superficie de los hangares.

3ª. Quienes en virtud de cesión de uso,
o por cualquier otro título, ocupen zonas
de los establecimientos de referencia para
el ejercicio de actividades económicas, tri-
butarán por la cuota que corresponda en
función de las actividades que realicen, sin
que a efectos del Impuesto tales zonas ten-
gan la consideración de local, con excep-
ción de la superficie cubierta o descubierta
destinada a la actividad de guarda y custo-
dia de vehículos.

14 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

186



4ª. No están comprendidos en este epí-
grafe los servicios de alojamiento y restau-
ración así como tampoco la explotación de
aparcamientos.

Epígrafe 753.9. Otros servicios anexos
al transporte aéreo n.c.o.p.

Cuota de: 30.000 pesetas.

GRUPO 754. DEPOSITOS Y ALMA-
CENAMIENTO DE MERCANCIAS.

Epígrafe 754.1. Depósitos y almacenes
generales.

Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 70.000

pesetas.

Epígrafe 754.2. Depósitos y almacenes
de vehículos.

Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 45.000

pesetas.

Epígrafe 754.3. Silos y otros almacenes
de granos.

Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 45.000

pesetas.

Epígrafe 754.4. Almacenes frigorífi-
cos.

Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 50.000

pesetas.

Epígrafe 754.5. Almacenes y depósitos
de líquidos.

Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 45.000

pesetas.

Epígrafe 754.6. Guardamuebles.

Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 22.000

pesetas.

Epígrafe 754.9. Otros depósitos y
almacenes especiales n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 45.000

pesetas.

NOTA COMUN AL GRUPO 754: Este
grupo comprende el depósito y almacena-
miento, como servicio independiente, de
toda clase de mercancías ajenas (almace-
nes frigoríficos, guardamuebles, silo,
depósitos para líquidos y otros almacenes
para mercancías en general, incluido el
depósito inactivo de automóviles).

GRUPO 755. AGENCIAS DE VIAJES

Cuota de: 25.000 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la ges-
tión para el transporte, alojamiento y/o ali-
mentación de los viajeros.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 755.1. Servicios a otras agen-
cias de viajes.

Epígrafe 755.2. Servicios prestados al
público por las agencias de viajes.

GRUPO 756. ACTIVIDADES AUXI-
LIARES Y COMPLEMENTARIAS DEL
TRANSPORTE (INTERMEDIARIOS
DEL TRANSPORTE).

Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 35.300 pesetas.
En las restantes poblaciones: 23.600

pesetas.

NOTA AL GRUPO 756: Este grupo com-
prende las actividades auxiliares y comple-
mentarias del transporte, tales como las de
las agencias de transporte, transitarios,
etc., con excepción de los Agentes de
Aduanas que deban clasificarse en la Sec-
ción 2ª de estas Tarifas.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
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cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 756.1. Agencias de transporte,
transitarios.

Epígrafe 756.9. Otros servicios de
mediación del transporte.

GRUPO 757. SERVICIOS DE
MUDANZAS.

Cuota de:
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 22.000 pesetas.
En las restantes poblaciones: 15.000

pesetas.
Cuota territorial de: 53.000 pesetas.
Cuota nacional de: 74.000 pesetas.

Agrupación 76. Telecomunicaciones.

GRUPO 761. SERVICIOS TELEFO-
NICOS.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
Por cada 1.000 abonados o fracción:

10.000 pesetas.
Cuota territorial de:
Por cada 1.000 abonados o fracción:

22.100 pesetas.
Cuota nacional de:
Por cada 1.000 abonados o fracción:

22.100 pesetas.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 761.1. Servicios telefónicos
en domicilios particulares.

Epígrafe 761.2. Servicios telefónicos
para uso público.

Epígrafe 761.3. Servicios telefónicos
para usos especiales.

GRUPO 769. OTROS SERVICIOS
DE TELECOMUNICACION.

Por cada 1.000 abonados o fracción, 

Cuota nacional de: 34.250 pesetas.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejerce según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 769.1. Servicios de telecomu-
nicación con vehículos móviles, navíos o
aparatos de navegación aérea y entre éstos,
entre sí.

Epígrafe 769.2. Servicios de teletrans-
misión de datos.

Epígrafe 769.3. Servicios de telecomu-
nicación por medio de satélites artificiales.

Epígrafe 769.9. Otros servicios priva-
dos de telecomunicación n.c.o.p.

DIVISION 8. INSTITUCIONES
FINANCIERAS, SEGUROS, SERVI-
CIOS PRESTADOS A LAS EMPRE-
SAS Y ALQUILERES.

Agrupación 81. Instituciones financie-
ras.

GRUPO 811. BANCA.

Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde

se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes indicadas en la nota al grupo:

En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 228.480 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 63.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 44.100
pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la activi-
dad que consiste en financiar, es decir,
recoger, transformar y repartir recursos
financieros y que, en una parte importante,
tienen constituidas sus obligaciones frente
a sus clientes por depósitos a la vista trans-
feribles.

GRUPO 812. CAJAS DE AHORRO.

Cuota de:
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Por cada establecimiento o local donde
se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 228.480 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 63.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 44.100
pesetas.

NOTA: Este grupo comprende las enti-
dades de ahorro tales como el Instituto de
Crédito de las Cajas de Ahorro, Confede-
ración Española de Cajas de Ahorro Bené-
ficas, Cajas Generales de Ahorro Benéfi-
cas, Caja Postal de Ahorros, Cajas Rurales,
Cooperativas de Crédito y demás entidades
análogas.

GRUPO 819. OTRAS INSTITUCIO-
NES FINANCIERAS.

Epígrafe 819.1. Instituciones de crédi-
to.

Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde

se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 217.600 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 60.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 42.000
pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende las
entidades oficiales de crédito (Instituto de
Crédito Oficial, Banco Hipotecario de
España, Banco de Crédito Industrial,
Banco de Crédito Local, Banco de Crédito
Agrícola, Crédito Social y Pesquero), las
entidades de crédito agrícola no oficiales
(secciones de crédito de las cooperativas
agrarias y depósitos agrarios) y las entida-
des de crédito industrial no oficiales (sec-
ciones de crédito de las cooperativas
industriales y depósitos industriales).

Epígrafe 819.2. Entidades de redes-
cuento y crédito.

Cuota de:

Por cada establecimiento o local donde
se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 65.000 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 18.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 13.000
pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende las
entidades de redescuento y crédito tales
como las casas de pignoración, casas
compradoras de papeletas de empeño, de
letras de cambio, de créditos vencidos,
etcétera.

Epígrafe 819.3. Entidades de arrenda-
miento financiero o “leasing”.

Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde

se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 65.000 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 18.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 13.000
pesetas.

Epígrafe 819.4. Entidades de cambio
de moneda.

Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde

se efectúen todas o algunas de las opera-
ciones:

En poblaciones de má de 100.000
habitantes: 47.000 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 13.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 10.000
pesetas.

Epígrafe 819.9. Otras entidades finan-
cieras n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde

se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:
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En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 47.000 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 13.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 10.000
pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende las
entidades financieras no especificadas en
los epígrafes anteriores del grupo “Otras
instituciones financieras” (819), tales
como las sociedades de financiación de
ventas a plazos, sociedades y fondos de
inversión mobiliaria, etcétera.

Agrupación 82. Seguros.

GRUPO 821. ENTIDADES ASEGU-
RADORAS DE VIDA Y CAPITALI-
ZACION.

Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde

se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 85.000 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 31.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 17.000
pesetas.

A efectos meramente informativos, el
sujeto pasivo declarará las actividades con-
cretas que ejercen según la clasificación
contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 821.1. Seguros de vida.

Epígrafe 821.2. Seguros de capitaliza-
ción.

Epígrafe 821.3. Seguros mixtos de vida
y capitalización.

GRUPO 822. ENTIDADES ASEGU-
RADORAS DE ENFERMEDAD Y RIES-
GOS DIVERSOS.

Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde

se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 85.000 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 31.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 17.000
pesetas.

NOTA: A efectos meramente informati-
vos, el sujeto pasivo declarará las activida-
des concretas que ejerce según la clasifi-
cación contenida en los epígrafes
siguientes:

Epígrafe 822.1. Seguros de asistencia
sanitaria, enfermedad y accidentes (libres).

Epígrafe 822.2. Seguros de entierro.

Epígrafe 822.3. Seguros de daños
materiales.

Epígrafe 822.4. Seguros de transportes.

Epígrafe 822.9. Otros seguros.

GRUPO 823. OTRAS ENTIDADES
ASEGURADORAS (MONTEPIOS,
CAJA DE PENSIONES, ETC.)

Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde

se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes indicadas en la nota al grupo:

En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 42.000 pesetas.

En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 15.000 pesetas.

En las poblaciones restantes: 8.000
pesetas.

NOTA: Este grupo comprende a las
entidades aseguradoras corporativas, aje-
nas al Régimen Especial de la Seguridad
Social, tales como Montepíos Laborales,
Cajas de Pensiones, Mutualidades, Monte-
píos y otras previsoras de funcionarios, de
colegios profesionales y de otras asocia-
ciones o corporaciones, entidades que
comercialicen fondos de pensiones, y
demás entidades análogas.

Agrupación 83. Auxiliares financieros
y de seguros. Actividades Inmobiliarias.
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GRUPO 831. AUXILIARES FINAN-
CIEROS.

Epígrafe 831.1. Servicios de compra y
venta y contratación de valores mobilia-
rios.

Cuota de: 635.000 pesetas.

Epígrafe 831.2. Servicios financieros
de contratación de productos.

Cuota de: 132.300 pesetas.

Epígrafe 831.3. Servicios de compen-
sación bancaria.

Cuota de: 132.300 pesetas.

Epígrafe 831.9. Otros servicios finan-
cieros n.c.o.p.

Cuota de: 132.300 pesetas.

GRUPO 832. AUXILIARES DE
SEGUROS.

Epígrafe 832.1. Agencias de seguros y
corredurías de seguros.

Cuota de: 49.600 pesetas.

Epígrafe 832.2. Servicios de tasación y
tarificación de seguros.

Cuota de: 40.200 pesetas.

Epígrafe 832.9. Otros servicios auxilia-
res de seguros n.c.o.p.

Cuota de: 15.700 pesetas.

GRUPO 833. PROMOCION INMO-
BILIARIA.

Epígrafe 833.1. Promoción de terrenos.

Cuota de:
Fija 40.000 pesetas.
Además por cada metro cuadrado de

terreno urbanizado o parcelado vendido:
25 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
compra o venta en nombre y por cuenta
propia, así como la urbanización, parcela-
ción, etc., de terrenos, todo ello con el fin
de venderlos.

Epígrafe 833.2. Promoción de edifica-
ciones.

Cuota de:
Fija: 30.000 pesetas.
Además, por cada metro cuadrado edi-

ficado o por edificar vendido:
En poblaciones de 100.000 o más habi-

tantes: 300 pesetas.
En las restantes: 130 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
compra o venta de edificaciones totales o
parciales en nombre y por cuenta propia,
construidas directamente o por medio de
terceros, todo ello con el fin de venderlas.

NOTAS COMUNES AL GRUPO 833:

1ª. La parte fija de la cuota de ambos
epígrafes se exigirá, en todo caso, con
independencia de la venta o no de terrenos
o edificaciones. A su vez, la parte de cuota
por metro cuadrado se exigirá al formali-
zarse las enajenaciones, cualquiera que sea
la clase de contrato y forma de pago con-
venida, estando obligado el sujeto pasivo a
presentar en el Ayuntamiento competente
dentro del primer mes de cada año natural
declaración de variación de los metros cua-
drados edificados o a edificar, urbanizados
o a urbanizar, cuyas enajenaciones hayan
tenido lugar durante el año inmediato ante-
rior, sin que sea necesario presentar decla-
raciones cuando no se hayan efectuado
ventas. En el supuesto de cese en el ejerci-
cio de la actividad antes del 1 de enero, la
declaración de los metros cuadrados edifi-
cados o a edificar, urbanizados o a urbani-
zar, cuyas enajenaciones hayan tenido
lugar durante el año en el que se produce
el cese deberá presentarse conjuntamente
con la declaración de baja.

2ª. Cuando las actividades clasificadas
en este grupo tengan por objeto inmuebles
sujetos a la legislación de viviendas de
protección oficial, la parte de la cuota
correspondiente a cada metro cuadrado
edificado o por edificar vendido será el 50
por 100 de la que corresponda.
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3ª. Las cuotas de este grupo son inde-
pendientes de las que puedan corresponder
por la actividad de construcción.

GRUPO 834. SERVICIOS RELATI-
VOS A LA PROPIEDAD INMOBI-
LIARIA Y A LA PROPIEDAD INDUS-
TRIAL.

Cuota de: 50.000 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende a inter-
mediarios en la compra, venta o arrenda-
miento de terrenos, así como en la compra,
venta, construcción o arrendamiento de
inmuebles o partes de inmuebles, no asu-
miendo riesgos propios y operando por
cuenta de terceros. Se clasifican aquí, entre
otros, los servicios relativos a la propiedad
inmobiliaria, incluyendo la tasación de
inmuebles, a la propiedad industrial, las
agencias de arrendamiento de fincas, los
servicios relacionados con los adminis-
tradores de fincas, etc., siempre que no
deban clasificarse en la Sección 2ª de estas
Tarifas.

Agrupación 84. Servicios prestados a
las empresas.

GRUPO 841. SERVICIOS JURIDI-
COS.

Cuota de: 85.800 pesetas.

GRUPO 842. SERVICIOS FINAN-
CIEROS Y CONTABLES.

Cuota de: 83.100 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la presta-
ción de los servicios, en principio a las
empresas y organismos de contabilidad,
teneduría de libros, censura de cuentas,
auditoría, materia fiscal, económica y
financiera y de otros servicios inde-
pendientes de asesoría fiscal y contable.

GRUPO 843. SERVICIOS TECNI-
COS (INGENIERIA, ARQUITECTURA,
URBANISMO, ETC.)

Epígrafe 843.1. Servicios técnicos de
ingeniería.

Cuota de: 73.000 pesetas.

Epígrafe 843.2. Servicios técnicos de
arquitectura y urbanismo.

Cuota de: 116.000 pesetas.

Epígrafe 843.3. Servicios técnicos de
prospecciones y estudios geológicos.

Cuota de: 46.700 pesetas.

Epígrafe 843.4. Servicios técnicos de
topografía.

Cuota de: 41.500 pesetas.

Epígrafe 843.5. Servicios técnicos de
delineación.

Cuota de: 41.500 pesetas.

Epígrafe 843.9. Otros servicios técni-
cos n.c.o.p.

Cuota de: 42.700 pesetas.

GRUPO 844. SERVICIOS DE
PUBLICIDAD, RELACIONES PUBLI-
CAS Y SIMILARES.

Cuota de:
Empresas de hasta 10 trabajadores:

29.000 pesetas.
Empresas de 11 a 30 trabajadores:

59.000 pesetas.
Empresas de 31 a 50 trabajadores:

105.000 pesetas.
Empresas de 51 a 100 trabajadores:

214.000 pesetas.
Empresas de más de 100 trabajadores:

287.000 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la presta-
ción de servicios de publicidad, mediante
anuncios, carteles, folletos, películas publi-
citarias, etc., a través de prensa, radio, tele-
visión, publicidad aérea u otros medios. Se
clasifican aquí las agencias o empresas de
publicidad, que se dedican a la creación y
difusión de anuncios o campañas de infor-
mación publicitaria, propaganda electoral,
comunicación institucional o pública e
imagen corporativa, así como las demás
empresas de publicidad en sus diferentes
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modalidades, tales como exclusivistas de
medios publicitarios, publicidad exterior,
publicidad directa y márketing directo, dis-
tribuidoras y centrales de compras, estu-
dios de publicidad, etc. Asimismo, se
encuadran en este grupo las empresas dedi-
cadas a las relaciones públicas, promoción
de ventas publicitarias, regalos y reclamos
publicitarios y, en general, cualquier servi-
cio independiente de publicidad.

GRUPO 845. EXPLOTACION ELEC-
TRONICA POR CUENTA DE TERCE-
ROS.

Cuota de: 32.500 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la presta-
ción de servicios de estudio y análisis de
procesos para su tratamiento mecánico, de
programación para equipos electrónicos, de
registro de datos en soportes de entrada
para ordenadores, así como la venta de pro-
gramas, el proceso de datos por cuenta de
terceros y otros servicios independientes de
elaboración de datos y tabulación.

GRUPO 846. EMPRESAS DE ESTU-
DIOS DE MERCADO.

Cuota de: 32.500 pesetas.

Nota: Este grupo comprende la realiza-
ción de estudios de mercado, estudios de
opinión, de hábitos de compra y otros ser-
vicios independientes de información e
investigación comercial.

GRUPO 849. OTROS SERVICIOS
PRESTADOS A LAS EMPRESAS
N.C.O.P.

Epígrafe 849.1. Cobros de deudas y
confección de facturas.

Cuota de: 33.600 pesetas.

Epígrafe 849.2. Servicios mecanográfi-
cos, taquigráficos, de reproducción de
escritos, planos y documentos.

Cuota de: 27.720 pesetas.

Epígrafe 849.3. Servicios de traducción
y similares.

Cuota de: 29.300 pesetas.

Epígrafe 849.4. Servicios de custodia,
seguridad y protección.

Cuota de: 41.600 pesetas.

Epígrafe 849.5. Servicios de recadería
y reparto y manipulación de corresponden-
cia.

Cuota de: 32.500 pesetas.

Epígrafe 849.6. Servicios de coloca-
ción y suministro de personal.

Cuota de: 53.800 pesetas.

Epígrafe 849.7. Servicios de gestión
administrativa.

Cuota de: 76.200 pesetas.

Epígrafe 849.8. Multiservicios intensi-
vos en personal.

Cuota de:
Cuota mínima municipal de: 1.000.000

de pesetas.
Cuota territorial de: 5.000.000 de pese-

tas.
Cuota nacional de: 15.000.000 de pese-

tas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
prestación por un mismo sujeto pasivo de
una pluralidad de servicios, consistente,
fundamentalmente, en la aportación del
personal adecuado siempre que dichos ser-
vicios sean de los clasificados en las Agru-
paciones 84, 91, 92 y en los Grupos 973,
974, 979, 983 y 989, rúbricas todas ellas
de la Sección 1ª de las Tarifas. No com-
prende, sin embargo, aquellos supuestos
que impliquen la explotación directa de
servicios con base inmobiliaria o a través
de elementos materiales, tales como
vehículos de tracción mecánica, ferrocarri-
les, buques, aeronaves, máquinas recreati-
vas, etcétera.

Epígrafe 849.9. Otros servicios inde-
pendientes n.c.o.p.

Cuota de: 32.500 pesetas.
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Agrupación 85. Alquiler de bienes
muebles.

GRUPO 851. ALQUILER DE
MAQUINARIA Y EQUIPO AGRICOLA.

Cuota de: 26.400 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el alqui-
ler de maquinaria y equipo para la agricul-
tura y ganadería.

GRUPO 852. ALQUILER DE
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA
CONSTRUCCION.

Cuota de: 30.000 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el alqui-
ler de maquinaria y equipo para la cons-
trucción y obra civil.

GRUPO 853. ALQUILER DE
MAQUINARIA Y EQUIPO CONTABLE,
DE OFICINA Y CALCULO ELECTRO-
NICO.

Cuota de: 28.000 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el alqui-
ler de maquinaria y equipo contable, de
oficina y cálculo electrónico, sin que este
alquiler incluya los servicios del personal
que maneja dicha maquinaria y equipo.

GRUPO 854. ALQUILER DE AUTO-
MOVILES SIN CONDUCTOR.

Por cada automóvil:
Cuota mínima municipal de: 1.150

pesetas.
Cuota territorial de: 4.000 pesetas.
Cuota nacional de: 5.000 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el alqui-
ler de vehículos automóviles sin conductor
para el transporte de personas o mercancí-
as.

GRUPO 855. ALQUILER DE OTROS
MEDIOS DE TRANSPORTE.

Epígrafe 855.1. Alquiler de aeronaves
de todas clases.

Por cada aeronave:

Cuota mínima municipal de: 8.000
pesetas.

Cuota territorial de: 20.000 pesetas.
Cuota nacional de: 30.000 pesetas.

Epígrafe 855.2. Alquiler de embarca-
ciones.

Por cada embarcación:
Cuota mínima municipal de: 4.500

pesetas.
Cuota territorial de: 12.000 pesetas.
Cuota nacional de: 18.000 pesetas.

Epígrafe 855.3. Alquiler de bicicletas.

Cuota de: 355 pesetas por cada bicicle-
ta.

Epígrafe 855.9. Alquiler de otros
medios de transporte n.c.o.p.

Por cada medio de transporte:
Cuota mínima municipal de: 4.000

pesetas.
Cuota territorial de: 10.000 pesetas.
Cuota nacional de: 15.000 pesetas.

NOTA COMUN A LOS GRUPOS 851, 852 Y
855: Cuando el alquiler de los bienes mue-
bles clasificados en dichos grupos se efec-
túe con personal permanente las cuotas
contenidas en los mismos se incrementarán
en un 50 por ciento.

GRUPO 856. ALQUILER DE BIE-
NES DE CONSUMO.

Epígrafe 856.1. Alquiler de bienes de
consumo.

Cuota de: 14.700 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el
alquiler, como servicio especializado, de
prendas de vestir; de artículos y aparatos
para el hogar; de ropa blanca, de cama, de
mesa, etc.; el alquiler de material deportivo
(lanchas, canoas, bicicletas, patines, etc.)
excepto en el caso en que esta actividad
esté ligada a la explotación de una instala-
ción deportiva, así como el alquiler de
otros bienes de consumo, excepto de pelí-
culas de vídeo.

14 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

194



Epígrafe 856.2. Alquiler de películas
de vídeo.

Cuota de: 34.400 pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta al por menor de películas de vídeo.

GRUPO 857. ALQUILER DE APA-
RATOS DE MEDIDA.

Epígrafe 857.1. Alquiler de básculas,
balanzas y demás aparatos de pesar y
medir, excepto los denominados contado-
res de medida.

Cuota mínima municipal de: 6.000
pesetas.

Cuota territorial de: 15.000 pesetas.
Cuota nacional de: 21.000 pesetas.

Epígrafe 857.2. Servicio de pesa a
medida sin alquiler del aparato.

Cuota mínima municipal de: 6.000
pesetas.

Cuota territorial de: 15.000 pesetas.
Cuota nacional de: 21.000 pesetas.

Epígrafe 857.3. Alquiler de contadores
para automóviles.

Por cada 25 aparatos o fracción desti-
nados a tal fin:

Cuota nacional de: 2.000 pesetas.

Epígrafe 857.4. Alquiler, lectura y con-
servación de contadores de energía eléctri-
ca.

Por cada 1.000 aparatos o fracción des-
tinados a tal fin:

Cuota mínima municipal de: 11.000
pesetas.

Cuota territorial de: 11.000 pesetas.
Cuota nacional de: 11.000 pesetas.

Epígrafe 857.5. Lectura y conservación
por un tanto alzado de contadores de ener-
gía eléctrica.

Por cada 1.000 aparatos o fracción des-
tinados a tal fin:

Cuota mínima municipal de: 8.000
pesetas.

Cuota territorial de: 8.000 pesetas.
Cuota nacional de: 8.000 pesetas.

Epígrafe 857.6. Alquiler, lectura y con-
servación de contadores de gas.

Por cada 1.000 aparatos o fracción des-
tinados a tal fin:

Cuota mínima municipal de: 11.000
pesetas.

Cuota territorial de: 11.000 pesetas.
Cuota nacional de: 11.000 pesetas.

Epígrafe 857.7. Lectura y conservación
por un tanto alzado de contadores de gas.

Por cada 1.000 aparatos o fracción des-
tinados a tal fin:

Cuota mínima municipal de: 8.000
pesetas.

Cuota territorial de: 8.000 pesetas.
Cuota nacional de: 8.000 pesetas.

Epígrafe 857.8. Alquiler, lectura y con-
servación de contadores de agua.

Por cada 1.000 aparatos o fracción des-
tinados a tal fin:

Cuota mínima municipal de: 700 pese-
tas.

Cuota territorial de: 700 pesetas.
Cuota nacional de: 700 pesetas.

Epígrafe 857.9. Lectura y conservación
por un tanto alzado de contadores de agua.

Por cada 1.000 aparatos o fracción des-
tinados a tal fin:

Cuota mínima municipal de: 500 pese-
tas.

Cuota territorial de: 500 pesetas.
Cuota nacional de: 500 pesetas.

NOTA COMUN A LOS EPIGRAFES 857.4 A

857.9: Cuando la actividad se ejerza por
una empresa distribuidora de energía eléc-
trica, gas o agua, la cuota será el 50 por
100 de la señalada en el epígrafe que
corresponda.

GRUPO 859. ALQUILER DE OTROS
BIENES MUEBLES N.C.O.P. (SIN PER-
SONAL PERMANENTE).

Cuota de: 32.000 pesetas.
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NOTA: Este grupo comprende el alqui-
ler (con o sin opción a compra y como ser-
vicio especializado) de bienes muebles no
especificados en los grupos anteriores de la
agrupación “Alquiler de bienes muebles”
(85), tales como maquinaria y equipo para
minería y petróleo, para la industria de
transformación, máquinas expendedoras de
artículos o suministradoras de servicios,
maquinaria y equipos hoteleros, etc.; sin
que este alquiler incluya los servicios del
personal que maneja dicha maquinaria y
equipo.

Agrupación 86. Alquiler de bienes
inmuebles.

GRUPO 861. ALQUILER DE BIE-
NES INMUEBLES DE NATURALEZA
URBANA.

Epígrafe 861.1. Alquiler de viviendas.

Cuota nacional de: 0,10 por ciento del
valor catastral asignado a las viviendas a
efectos de la Contribución Territorial.

NOTAS: 1ª. El presente epígrafe com-
prende el alquiler, con o sin opción de
compra, de toda clase de inmuebles desti-
nados a vivienda.

2ª. Los sujetos pasivos cuyas cuotas
por esta actividad sean inferiores a
200.000 pesetas tributarán por cuota cero.

Epígrafe 861.2. Alquiler de locales
industriales y otros alquileres n.c.o.p.

Cuota nacional de: 0,10 por ciento del
valor catastral asignado a los locales indus-
triales y demás bienes comprendidos en
este epígrafe a efectos de la Contribución
Territorial.

NOTAS: 1ª. El presente epígrafe com-
prende el arrendamiento de terrenos, loca-
les industriales, de negocios y demás bie-
nes inmuebles de naturaleza urbana no
clasificados en el epígrafe anterior.

2ª. Los sujetos pasivos cuyas cuotas
por esta actividad sean inferiores a
200.000 pesetas tributarán por cuota cero.

GRUPO 862. ALQUILER DE BIE-
NES INMUEBLES DE NATURALEZA
RUSTICA.

Cuota nacional de: 0,10 por ciento del
valor catastral asignado a los bienes de
naturaleza rústica a efectos de la Contribu-
ción Territorial.

NOTAS: 1ª. El presente grupo compren-
de el alquiler con o sin opción de compra
de toda clase de bienes inmuebles de
naturaleza rústica.

2ª. Los sujetos pasivos cuyas cuotas
por esta actividad sean inferiores a
100.000 pesetas tributarán por cuota cero.

NOTA COMUN A LA AGRUPACION 86:
Los sujetos pasivos por la actividad de
alquiler de bienes inmuebles satisfarán:

Una sola cuota por la totalidad de los
bienes inmuebles de naturaleza urbana
destinados a vivienda, acumulando, a tal
fin, los valores catastrales corres-
pondientes a todos ellos;

Una sola cuota por la totalidad de los
bienes inmuebles de naturaleza urbana
destinados a locales industriales y otros
alquileres, acumulando, a tal fin, los valo-
res catastrales correspondientes a todos
ellos; y,

Una sola cuota por la totalidad de los
bienes inmuebles de naturaleza rústica,
acumulando, a tal fin, los valores catastra-
les correspondientes a todos ellos.

DIVISION 9. OTROS SERVICIOS.

Agrupación 91. Servicios agrícolas,
ganaderos, forestales y pesqueros.

GRUPO 911. SERVICIOS AGRICO-
LAS Y GANADEROS.

Cuota:
Cuota mínima municipal: 8.800 pese-

tas.
Cuota territorial: 26.500 pesetas.
Cuota nacional: 35.000 pesetas.

14 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

196



NOTA: Este grupo comprende la presta-
ción de servicios a la agricultura y ganade-
ría, con o sin maquinaria, por personas o
Entidades distintas de los titulares de las
explotaciones, por cuenta de éstos, y que
normalmente se realizan en la misma
explotación, tales como servicios de pro-
ducción de cultivos y ganado como
preparación de la tierra, poda, riego, aplica-
ción de productos sanitarios, inseminación,
etc.; servicios de recolección y preparación
de cosechas; servicios de plantación y man-
tenimiento de jardines y parques y otros
servicios agrícolas y ganaderos. Este grupo
no comprende la integración de ganado.

GRUPO 912. SERVICIOS FORESTA-
LES.

Cuota:
Cuota mínima municipal: 8.800 pese-

tas.
Cuota territorial: 26.500 pesetas.
Cuota nacional: 35.000 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende los servi-
cios forestales prestados por personas o
Entidades distintas de los titulares de las
explotaciones y que normalmente se reali-
zan en la misma explotación forestal tales
como lucha contra plagas, defensa contra
incendios, etcétera.

GRUPO 913. SERVICIOS RELACIO-
NADOS CON LA PESCA Y LA
ACUICULTURA.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.450 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende los servi-
cios prestados por personas o Entidades dis-
tintas de los titulares de las explotaciones.

Agrupación 92. Servicios de sanea-
miento, limpieza y similares. Servicios
contra incendios y similares.

GRUPO 921. SERVICIOS DE SANE-
AMIENTO DE VIAS PUBLICAS Y
SIMILARES.

Epígrafe 921.1. Servicios de limpieza
de calles, vías públicas y jardines.

Cuota de: 35.000 pesetas.

Epígrafe 921.2. Servicios de recogida
de basuras y desechos.

Cuota de: 30.300 pesetas.

Epígrafe 921.3. Exterminio de anima-
les dañinos y desinfección de cualquier
clase.

Cuota de: 6.100 pesetas.

Epígrafe 921.4. Servicios de alcantari-
llado, evacuación y depuración de aguas
residuales.

Cuota de: 35.000 pesetas.

Epígrafe 921.5. Servicios de incinera-
ción y eliminación de basuras y desechos.

Cuota de: 7.600 pesetas.

Epígrafe 921.6. Servicios de protección
y acondicionamiento ambiental: contra rui -
dos, vibraciones, contaminación, etcétera.

Cuota de: 10.000 pesetas.

Epígrafe 921.7. Servicios de protección
contra incendios y accidentes.

Cuota de: 30.300 pesetas.

Epígrafe 921.8. Servicios de adminis-
tración de cementerios.

Cuota de: 12.000 pesetas.

Epígrafe 921.9. Otros servicios de
saneamiento y similares n.c.o.p.

Cuota de: 12.000 pesetas.

GRUPO 922. SERVICIOS DE LIM-
PIEZA.

Cuota de: 28.800 pesetas.

NOTA: A efectos meramente informati-
vos, el sujeto pasivo declarará las activida-
des concretas que ejerce, según la clasi-
ficación contenida en los siguientes
epígrafes:

Epígrafe 922.1. Servicios de limpieza
de interiores (edificios, oficinas, estableci-
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mientos comerciales, residencias, centros
sanitarios y establecimientos industriales).

Epígrafe 922.2. Servicios especializa-
dos de limpiezas (cristales, chimeneas,
etc.).

Agrupación 93. Educación e investiga-
ción.

GRUPO 931. ENSEÑANZA INTE-
GRADA EN EL SISTEMA EDUCATI-
VO.

Epígrafe 931.1. Guardería y enseñanza
de educación infantil, exclusivamente.

Cuota de: 29.900 pesetas.

Epígrafe 931.2. Enseñanza de educa-
ción primaria y/o Educación General Bási-
ca, exclusivamente.

Cuota de: 32.500 pesetas.

Epígrafe 931.3. Enseñanza de educa-
ción secundaria y/o bachillerato, forma-
ción profesional y orientación universi-
taria, exclusivamente.

Cuota de: 34.880 pesetas.

Epígrafe 931.4. Enseñanza de más de
una modalidad de las recogidas en los epí-
grafes anteriores.

Cuota de: 64.800 pesetas.

Epígrafe 931.5. Enseñanza de educa-
ción universitaria.

Cuota de: 38.570 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la rea-
lización de las actividades docentes y de
investigación realizadas por las Universi-
dades y los Centros Universitarios.

Epígrafe 931.6.- Enseñanzas de régi-
men especial (artísticas y de idiomas).

Cuota de: 34.880 pesetas.

NOTAS COMUNES AL GRUPO 931:

1ª. Cuando en el ejercicio de las activi-
dades clasificadas en este grupo se facili-
ten a los alumnos libros o artículos de

escritorio, la cuota asignada al epígrafe
correspondiente se incrementará en un 25
por 100.

2ª. Cuando en el ejercicio de las activi-
dades clasificadas en este grupo se preste
el servicio de media pensión, la cuota asig-
nada al epígrafe correspondiente se incre-
mentará en un 25 por 100.

3ª. Cuando en el ejercicio de las activi-
dades clasificadas en este grupo se preste
el servicio de internado, la cuota asignada
al epígrafe correspondiente se incrementa-
rá en un 50 por 100. En estos casos no pro-
cederá el incremento previsto en la nota 2ª
anterior.

GRUPO 932. ENSEÑANZA NO
INTEGRADA EN EL SISTEMA EDU-
CATIVO DE FORMACION Y PERFEC-
CIONAMIENTO PROFESIONAL Y
EDUCACION SUPERIOR.

Epígrafe 932.1. Enseñanza de forma-
ción y perfeccionamiento profesional, no
superior.

Cuota de: 29.900 pesetas.

Epígrafe 932.2. Enseñanza de forma-
ción y perfeccionamiento profesional supe-
rior.

Cuota de: 44.000 pesetas.

GRUPO 933. OTRAS ACTIVIDA-
DES DE ENSEÑANZA.

Epígrafe 933.1. Enseñanza de conduc-
ción de vehículos terrestres, acuáticos,
aeronáuticos, etc.

Cuota de: 31.200 pesetas.

Epígrafe 933.2. Promoción de cursos y
estudios en el extranjero.

Cuota de: 35.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la
oferta, información y asesoramiento de los
cursos y estudios que pueden realizarse en
el extranjero, sin que, en ningún caso,
autorice a la organización de los desplaza-
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mientos de los estudiantes. Asimismo, este
epígrafe comprende la información y ase-
soramiento en orden al reconocimiento en
España de los cursos realizados en el exte-
rior, así como la presentación ante los
órganos competentes de la Administración
de solicitudes de homologación o
convalidación de los estudios realizados en
el extranjero, siempre que los mismos
hayan sido promovidos por el sujeto pasi-
vo, sin que, en ningún caso, autorice para
la tramitación en general de homologacio-
nes o convalidaciones de títulos.

Epígrafe 933.9. Otras actividades de
enseñanza, tales como idiomas, corte y
confección, mecanografía, taquigrafía, pre-
paración de exámenes y oposiciones y
similares, n.c.o.p.

Cuota de: 35.000 pesetas.

GRUPO 934. ENSEÑANZA FUERA
DE ESTABLECIMIENTO PERMA-
NENTE.

Cuota nacional de: 30.000 pesetas.

GRUPO 935. COLEGIOS MAYORES
Y RESIDENCIAS DE ESTUDIANTES.

Epígrafe 935.1. Colegios mayores.

Cuota de: 30.200 pesetas.

Epígrafe 935.2. Residencias de estu-
diantes.

Cuota de: 24.200 pesetas.

GRUPO 936. INVESTIGACION
CIENTIFICA Y TECNICA.

Cuota de: 60.000 pesetas

NOTA: A efectos meramente informati-
vos, el sujeto pasivo declarará las activ-
idades concretas que ejerce, según la clasi-
ficación contenida en los siguientes
epígrafes:

Epígrafe 936.1. Investigación en cien-
cias exactas y naturales.

Epígrafe 936.2. Investigación en cien-
cias médicas.

Epígrafe 936.3. Investigaciones agra-
rias.

Epígrafe 936.4. Investigaciones en
ciencias sociales, humanidades y jurídicas.

Epígrafe 936.5. Investigación técnica
industrial.

Epígrafe 936.9. Otras investigaciones
científicas y técnicas, n.c.o.p.

Agrupación 94. Sanidad y servicios
veterinarios.

GRUPO 941. HOSPITALES, CLINI-
CAS Y SANATORIOS DE MEDICINA
HUMANA.

Epígrafe 941.1. Hospitales generales.

Cuota de:
Por cada cama o instalación para un

enfermo, 1.070 pesetas.

Epígrafe 941.2. Hospitales especializa-
dos (quirúrgicos, maternidades, infantiles,
psiquiátricos, etc.).

Cuota de: 
Por cada cama o instalación para un

enfermo, 1.430 pesetas.

GRUPO 942. OTROS ESTABLECI-
MIENTOS SANITARIOS, BALNEA-
RIOS Y BAÑOS DE AGUA DULCE Y
DE MAR.

Epígrafe 942.1. Consultorios médicos,
centros de socorro, sanitarios y clínicos de
urgencia.

Cuota de: 86.000 pesetas.

Epígrafe 942.2. Balnearios y baños. 

Cuota de: 44.100 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende los
establecimientos, estanques o piscinas
donde se suministran aguas minerales o
medicinales así como baños rusos, de
vapor, etcétera.

Epígrafe 942.9. Otros servicios sanita-
rios sin internado, no clasificados en este
grupo.
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Cuota de: 34.400 pesetas.

GRUPO 943. CONSULTAS Y CLINI-
CAS DE ESTOMATOLOGIA Y
ODONTOLOGIA.

Cuota de: 98.520 pesetas.

GRUPO 944. SERVICIOS DE NATU-
ROPATIA, ACUPUNTURA Y OTROS
SERVICIOS PARASANITARIOS.

Cuota de: 83.000 pesetas.

GRUPO 945. CONSULTAS Y CLINI-
CAS VETERINARIAS.

Cuota de: 67.440 pesetas.

Agrupación 95. Asistencia y servicios
sociales.

GRUPO 951. ASISTENCIA Y SER-
VICIOS SOCIALES PARA NIÑOS,
JOVENES, DISMINUIDOS FISICOS Y
ANCIANOS, EN CENTROS RESIDEN-
CIALES.

Cuota de: 14.700 pesetas.

NOTA: Cuando estos establecimientos
cobren por los servicios que presten a cada
usuario menos de 100.000 pesetas anuales,
tributarán por cuota cero.

GRUPO 952. ASISTENCIA Y SER-
VICIOS SOCIALES PARA NIÑOS,
JOVENES, DISMINUIDOS FISICOS Y
ANCIANOS, EN CENTROS NO RESI-
DENCIALES.

Cuota de: 9.100 pesetas.

Agrupación 96. Servicios recreativos y
culturales.

GRUPO 961. PRODUCCION Y SER-
VICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA DE PELICULAS CINEMATO-
GRAFICAS (INCLUSO VIDEO).

Epígrafe 961.1. Producción de pelícu-
las cinematográficas (incluso videos).

Cuota de: 44.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
venta, reproducción y alquiler de las pelí-
culas producidas (incluso videos),
comprendiendo cualquier actividad rela-
cionada con la producción.

Epígrafe 961.2. Doblaje, sincroniza-
ción y montaje de películas o cintas cine-
matográficas (incluso videos) siempre que
no se efectúe por la propia empresa
productora.

Cuota de: 27.500 pesetas.

Epígrafe 961.3. Decoraciones escéni-
cas para películas o cintas cinematográfi-
cas siempre que no se efectúe por la
empresa productora.

Cuota de: 14.700 pesetas.

GRUPO 962. DISTRIBUCION DE
PELICULAS CINEMATOGRAFICAS Y
VIDEOS.

Epígrafe 962.1. Distribución y venta de
películas cinematográficas, excepto pelícu-
las en soporte de cinta magnetoscópica.

Cuota de: 22.000 pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para el
alquiler de las películas.

Epígrafe 962.2. Distribución y venta al
por mayor de películas cinematográficas
en soporte de cinta magnetoscópica.

Cuota de: 30.600 pesetas.

GRUPO 963. EXHIBICION DE PELI-
CULAS CINEMATOGRAFICAS Y
VIDEOS.

Epígrafe 963.1. Exhibición de películas
cinematográficas y videos en salas de cine.

Cuota de:
Por cada sala:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 172.200 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 114.800 pesetas.
En las poblaciones restantes: 55.400

pesetas.
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Epígrafe 963.2. Exhibición de películas
cinematográficas y videos al aire libre.

Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 51.700 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 34.400 pesetas.
En las poblaciones restantes: 16.600

pesetas.

NOTA COMUN A LOS EPIGRAFES 963.1 Y
963.2: Cuando en una misma sala no se dé
espectáculo cinematográfico ni otro que lo
sustituya más de ciento ochenta y tres días
al año, las cuotas correspondientes se redu-
cirán al 50 por 100.

Epígrafe 963.3. Exhibición de películas
cinematográficas y videos fuera de
establecimiento permanente.

Cuota nacional de: 35.000 pesetas.

Epígrafe 963.4. Exhibición de películas
cinematográficas y videos en estableci-
mientos distintos de los especificados en
los epígrafes 963.1, 963.2 y 963.3 anterio-
res.

Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 25.800 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 17.200 pesetas.
En las poblaciones restantes: 8.300

pesetas.

GRUPO 964. SERVICIOS DE
RADIODIFUSION, TELEVISION Y
SERVICIOS DE ENLACE Y TRANSMI-
SION DE SEÑALES DE TELEVISION.

Epígrafe 964.1. Servicios de radiodifu-
sión.

Cuota mínima municipal de: 20.000
pesetas.

Cuota territorial de: 100.000 pesetas.
Cuota nacional de: 750.000 pesetas.

Epígrafe 964.2. Servicios de televisión.

Cuota mínima municipal de: 50.000
pesetas.

Cuota territorial de: 250.000 pesetas.
Cuota nacional de: 1.875.000 pesetas.

Epígrafe 964.3. Servicios de enlace y
transmisión de señales de televisión.

Cuota mínima municipal de: 37.500
pesetas.

Cuota territorial de: 187.500 pesetas.
Cuota nacional de: 1.400.000 pesetas.

GRUPO 965. ESPECTACULOS
(EXCEPTO CINE Y DEPORTES).

Epígrafe 965.1. Espectáculos en salas y
locales, (excepto espectáculos taurinos).

Cuota de:
Fija: 20.000 pesetas.
Además: por cada espectáculo celebra-

do:
En poblaciones de 100.000 o más habi-

tantes: 900 pesetas.
En las restantes: 600 pesetas.

Epígrafe 965.2. Espectáculos al aire
libre (excepto espectáculos taurinos).

Cuota de:
Fija: 10.000 pesetas.
Además: por cada espectáculo celebra-

do:
En poblaciones de 100.000 o más habi-

tantes: 750 pesetas.
En las restantes: 500 pesetas.

Epígrafe 965.3. Espectáculos fuera de
establecimiento permanente, (excepto
espectáculos taurinos).

Cuota mínima municipal de 79.000
pesetas.

Cuota territorial de 298.000 pesetas.
Cuota nacional de 397.000 pesetas.

NOTAS: 1ª. Los sujetos pasivos que
ejerzan esta actividad en instalaciones por-
tátiles transportables de uso propio afectas,
única y exclusivamente, a la celebración
del espectáculo correspondiente, satisfarán
el 50 por 100 de las cuotas asignadas a este
epígrafe.
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2ª. Los sujetos pasivos a que se refiere
la Nota anterior, siempre que su aforo no
supere 1.000 plazas, satisfarán el 25 por
100 de las cuotas asignadas a este epígrafe.

Epígrafe 965.4. Empresas de espectá-
culos.

Cuota de: 37.000 pesetas.

NOTA: Las empresas de espectáculos
que ejerzan la actividad en locales de su
propiedad tributarán con arreglo a los epí-
grafes 965.1, 965.2 y 965.3, según los
casos, y no estarán obligados a satisfacer
cuota por este epígrafe.

Epígrafe 965.5. Espectáculos taurinos.

Cuota de:
Fija: 75.000 pesetas.
Además: por cada espectáculo celebra-

do:
En la plaza de Pamplona: 100.000

pesetas.
En las restantes plazas permanentes:

50.000 pesetas.
En las plazas no permanentes: 30.000

pesetas.

NOTA COMUN A LOS EPIGRAFES 965.1,
965.2 Y 965.5: La parte fija de la cuota de
estos epígrafes se exigirá en todo caso. A
su vez, la parte de cuota por espectáculo
celebrado se exigirá al celebrarse el
mismo, estando obligado el sujeto pasivo a
presentar en el Ayuntamiento competente
dentro del primer mes de cada año natural
declaración de variación de los espectácu-
los cuya celebración haya tenido lugar
durante el año inmediato anterior. En el
supuesto de cese en el ejercicio de la acti-
vidad antes del 1 de enero, la declaración
de los espectáculos cuya celebración haya
tenido lugar durante el año en el que se
produce el cese, deberá presentarse con-
juntamente con la declaración de baja.

GRUPO 966. BIBLIOTECAS,
ARCHIVOS, MUSEOS, JARDINES
BOTANICOS Y ZOOLOGICOS.

Epígrafe 966.1. Bibliotecas y museos.

Cuota de: 10.000 pesetas.

Epígrafe 966.2. Parques zoológicos,
jardines botánicos y similares.

Cuota de: 22.100 pesetas.

Epígrafe 966.9. Otros servicios cultura-
les n.c.o.p.

Cuota de: 10.000 pesetas.

GRUPO 967. INSTALACIONES
DEPORTIVAS Y ESCUELAS Y SERVI-
CIOS DE PERFECCIONA-MIENTO
DEL DEPORTE.

Epígrafe 967.1. Instalaciones deporti-
vas.

Cuota de: 20.800 pesetas.

Epígrafe 967.2. Escuelas y servicios de
perfeccionamiento del deporte.

Cuota de: 20.800 pesetas.

Epígrafe 967.3. Alquiler de artículos
para deporte en instalaciones deportivas.

Cuota de: 10.000 pesetas.

GRUPO 968. ESPECTACULOS
DEPORTIVOS.

Epígrafe 968.1. Instalaciones para la
celebración de espectáculos deportivos.

Cuota de:
Por cada instalación de más de 15.000

espectadores: 2.000.000 de pesetas.
Por cada instalación de más de 5.000

hasta 15.000 espectadores: 300.000 pese-
tas.

Por cada instalación hasta 5.000
espectadores: 100.000 pesetas.

Epígrafe 968.2. Organización de espec-
táculos deportivos en instalaciones que no
sean de la titularidad de los organizadores.

Cuota de: 80.000 pesetas.

Epígrafe 968.3. Organización de espec-
táculos deportivos por Federaciones espa-
ñolas y de ámbito autonómico y clubes no
profesionales.
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Cuota:
Federaciones españolas: Cuota nacio-

nal de 20.000 pesetas.
Federaciones de ámbito autonómico:

Cuota territorial de 10.000 pesetas.
Clubes no profesionales: Cuota mínima

municipal de 5.000 pesetas.

NOTA: La cuota asignada a los clubes
no profesionales no faculta a éstos para
organizar espectáculos profesionales.

GRUPO 969. OTROS SERVICIOS
RECREATIVOS, N.C.O.P.

Epígrafe 969.1. Salas de baile y disco-
tecas.

Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 187.600 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 118.900 pesetas.
En las poblaciones restantes: 84.600

pesetas.

NOTA: Las cuotas anteriores, cuando
las salas de baile y discotecas no estén
abiertas al público durante al menos 184
días al año, serán las siguientes: 

Un 25%, cuando los establecimientos
permanezcan abiertos menos de 90 días al
año.

Un 50%, cuando dichos estableci-
mientos permanezcan abiertos menos de
183 días al año.

Epígrafe 969.2. Casinos de juego.

Cuota de:
Por cada mesa: 2.106.400 pesetas.

Epígrafe 969.3. Juego de bingo.

Cuota de: 
En salas con capacidad de hasta 250

jugadores: 504.600 pesetas. 
En salas con capacidad superior a 250

jugadores: 1.009.100 pesetas.

Epígrafe 969.4. Máquinas recreativas y
de azar.

Subepígrafe 969.4.1. Máquina tipo “A”
o recreativa del Reglamento que las regula,
con independencia del lugar en que se
encuentren funcionando.

Cuota mínima municipal: 7.400 pesetas
por máquina.

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el titular del establecimiento o
local en el cual la máquina esté instalada,
y, en su caso, en las condiciones estableci-
das en la Nota Común a las Agrupaciones
67 y 68.

Subepígrafe 969.4.2. Titularidad de
Máquina tipo “A” o recreativa del Re-
glamento que las regula, con independen-
cia del lugar en que se encuentren funcio-
nando.

Cuota nacional: 7.400 pesetas por
máquina. 

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el propietario de las máquinas.

Subepígrafe 969.4.3. Máquina tipo “B”
o recreativa con premio del Reglamento
que las regula, con independencia del lugar
en que se encuentren funcionando.

Cuota mínima municipal: 15.000 pese-
tas por máquina.

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el titular del establecimiento o
local en el cual la máquina esté instalada,
y, en su caso, en las condiciones estableci-
das en la Nota Común a las Agrupaciones
67 y 68.

Subepígrafe 969.4.4. Titularidad de
máquina tipo “B” o recreativa con premio
del Reglamento que las regula, con inde-
pendencia del lugar en que se encuentren
funcionando.

Cuota nacional: 15.000 pesetas por
máquina. 

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el propietario de las máquinas.

LEYES FORALES 14

203



Subepígrafe 969.4.5. Máquina tipo “C”
o de azar del Reglamento que las regula,
con independencia del lugar en que se
encuentren funcionando.

Cuota mínima municipal: 87.600 pese-
tas por máquina.

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el titular del establecimiento o
local en el cual la máquina esté instalada.

Subepígrafe 969.4.6. Titularidad de
máquina tipo “C” o de azar del Regla-
mento que las regula, con independencia
del lugar en que se encuentren funcio-
nando.

Cuota nacional: 87.600 pesetas por
máquina. 

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el propietario de las máquinas.

Epígrafe 969.5. Juegos de billar, ping-
pong, bolos y otros.

Cuota de:
Por cada mesa o pista:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 3.800 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 1.900 pesetas.
En las poblaciones restantes: 1.300

pesetas.

Epígrafe 969.6. Salones recreativos y
de juego.

Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 25.800 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 18.100 pesetas.
En las poblaciones restantes: 15.500

pesetas.

NOTAS: 1ª. Los establecimientos que
tengan instaladas máquinas recreativas y
de azar tributarán por éstas con arreglo a lo
prevenido en el epígrafe 969.4.

2ª. Este epígrafe autoriza para realizar
las actividades comprendidas en el epígra-
fe 969.5.

Epígrafe 969.7. Otras máquinas auto-
máticas.

Subepígrafe 969.7.1. Otras máquinas
automáticas instaladas, con independencia
del lugar en que se encuentre funcionando.

Cuota mínima municipal: 700 pesetas
por máquina.

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el titular del establecimiento o
local en el cual la máquina esté instalada.

Subepígrafe 969.7.1. Titularidad de
otras máquinas automáticas, con indepen-
dencia del lugar en que se encuentre fun-
cionando.

Cuota nacional: 1.000 pesetas por
máquina.

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el propietario de las máquinas.

NOTA COMUN AL EPIGRAFE 969.7: Este
epígrafe comprende la prestación de servi-
cios a través de máquinas automáticas tales
como balancines, caballitos, animales par-
lantes, etc.; así como plastificadoras de
documentos, de impresión de tarjetas, etc.;
e igualmente básculas, aparatos de medi-
ción de peso, altura, tensión arterial, etcé-
tera.

Agrupación 97. Servicios personales.

GRUPO 971. LAVANDERIAS, TIN-
TORERIAS Y SERVICIOS SIMILARES.

Epígrafe 971.1. Tinte, limpieza en
seco, lavado y planchado de ropas hechas
y de prendas y artículos del hogar usados.

Cuota de: 26.000 pesetas.

NOTA: Los locales, en los que ejercien-
do otras actividades, se dedican a la reco-
gida de ropa para su intermediación en una
tintorería satisfarán el 50% de la cuota
existente para tintorerías.
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Epígrafe 971.2. Limpieza y teñido de
calzado.

Cuota de: 16.100 pesetas.

NOTA: Este epígrafe autoriza para la
venta en pequeñas cantidades, con aplica-
ción al calzado, de betunes, cremas, tren-
cillas, plantillas, calzadores y efectos aná-
logos, suelas y tacones de goma, pudiendo
colocar estos últimos artículos en el
momento de prestar el servicio de limpie-
za.

Epígrafe 971.3. Zurcido y reparación
de ropas.

Cuota de: 12.100 pesetas.

GRUPO 972. SALONES DE PELU-
QUERIA E INSTITUTOS DE BELLEZA.

Epígrafe 972.1. Servicios de peluquería
de señora y caballero.

Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 16.000 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 8.000 pesetas.
En las poblaciones restantes: 6.000

pesetas.

NOTAS: 1ª Este epígrafe faculta, sin
pago de otra cuota, para hacer pelucas,
postizos, añadidos y otras obras de igual
clase. Asimismo, los sujetos pasivos clasi-
ficados en este epígrafe podrán prestar sin
pago de cuota adicional alguna, el servicio
de manicura.

2ª. Los sujetos pasivos que presten ser-
vicios de peluquería en hogares o centros
de la tercera edad, satisfarán el 50 por 100
de la cuota correspondiente.

Epígrafe 972.2. Salones e institutos de
belleza.

Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 32.100 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 16.100 pesetas.

En las poblaciones restantes: 8.000
pesetas.

NOTA: Este epígrafe faculta para la
prestación de servicios de peluquería de
señora y caballero en el mismo local.

GRUPO 973. SERVICIOS FOTO-
GRAFICOS, MAQUINAS AUTOMATI-
CAS FOTOGRAFICAS Y SERVICIOS
DE FOTOCOPIAS.

Epígrafe 973.1. Servicios fotográficos.

Cuota de: 28.260 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende la pro-
ducción de retratos fotográficos, la produc-
ción de fotografías comerciales, los servi-
cios de fotografía técnica, los servicios de
revelado, impresión y ampliación de foto-
grafías, así como los servicios combinados
de vídeo y fotografía.

Epígrafe 973.2. Máquinas automáticas,
sin operador, para fotografías de personas
y para copia de documentos.

Subepígrafe 973.2.1.- Instalación de
máquinas automáticas, sin operador, para
fotografías de personas y para copia de
documentos.

Cuota mínima municipal: 10.000 pese-
tas por máquina.

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el titular del establecimiento o
local en el cual la máquina esté instalada.

Subepígrafe 973.2.2.- Instalación de
máquinas automáticas, sin operador, para
fotografías de personas y para copia de
documentos.

Cuota nacional: 15.000 pesetas por
máquina. 

NOTA: Esta cuota la satisfará, exclusi-
vamente, el propietario de las máquinas.

Epígrafe 973.3. Servicios de copias de
documentos con máquinas fotocopiadoras.

Cuota de:
Por cada máquina: 21.300 pesetas.
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GRUPO 974. AGENCIAS DE PRES-
TACION DE SERVICIOS DOMES-
TICOS.

Cuota de: 20.000 pesetas.

GRUPO 979. OTROS SERVICIOS
PERSONALES N.C.O.P.

Epígrafe 979.1. Servicios de pompas
fúnebres.

Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000

habitantes: 26.500 pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 a

100.000 habitantes: 13.200 pesetas.
En las poblaciones restantes: 8.800

pesetas.

Epígrafe 979.2. Adorno de templos y
otros locales.

Cuota de: 10.000 pesetas.

Epígrafe 979.3. Agencias matrimonia-
les y otros servicios de relaciones sociales.

Cuota de: 10.000 pesetas.

Epígrafe 979.4. Adiestramiento de ani-
males y otros servicios de atenciones a ani-
males domésticos.

Cuota de: 29.400 pesetas.

Epígrafe 979.9. Otros servicios perso-
nales n.c.o.p.

Cuota de: 10.000 pesetas.

Agrupación 98. Parques de recreo,
ferias y otros servicios relacionados con el
espectáculo. Organización de congresos.
Parques o Recintos feriales.

GRUPO 981. JARDINES, PARQUES
DE RECREO O DE ATRACCIONES Y
ACUATICOS Y PISTAS DE PATINAJE.

Epígrafe 981.1. Curiosidades, bienes
naturales o artificiales, en parques, casti-
llos, grutas, cuevas, etcétera.

Cuota de: 70.000 pesetas.

Epígrafe 981.2. Jardines de recreo en
los que la entrada es por precio.

Cuota de: 30.000 pesetas.

Epígrafe 981.3. Parques de atracciones,
incluidos los acuáticos y análogos, de
carácter estable.

Cuota de:

Por cada atracción: 8.800 pesetas.

GRUPO 982. TOMBOLAS Y ESPEC-
TACULOS Y JUEGOS, ASI COMO
COMERCIO AL POR MENOR Y SER-
VICIOS DE RESTAURACION, PRO-
PIOS DE FERIAS Y VERBENAS.
ORGANIZACION Y CELEBRACION
DE APUESTAS DEPORTIVAS, LOTE-
RIAS Y OTROS JUEGOS.

Epígrafe 982.1. Tómbolas y rifas auto-
rizadas, en establecimiento permanente.

Cuota de: 30.000 pesetas.

Epígrafe 982.2. Tómbolas y rifas autori-
zadas fuera de establecimiento permanente.

Cuota mínima municipal de: 15.000
pesetas.

Cuota territorial de: 37.500 pesetas.
Cuota nacional de: 88.200 pesetas.

Epígrafe 982.3. Exposición de figuras
de cera en establecimiento permanente.

Cuota de: 10.000 pesetas.

Epígrafe 982.4. Otras atracciones,
comercio al por menor y servicios de res-
tauración propios de ferias y verbenas,
fuera de establecimiento permanente.

Por cada atracción, punto de venta o
instalación en la que preste el servicio de
restauración:

Cuota mínima municipal de: 6.000
pesetas.

Cuota territorial de: 18.000 pesetas.
Cuota nacional de: 30.000 pesetas.

NOTA: En este epígrafe se matricularán
los sujetos pasivos que realicen las activi-
dades reseñadas en la rúbrica, ejercitándo-
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las, en régimen de ambulancia, en ferias y
verbenas de carácter no permanente.

Epígrafe 982.5. Organización y cele-
bración de Apuestas Deportivas, Loterías y
otros Juegos.

Cuota mínima municipal de: 78.080
pesetas.

Cuota territorial de: 195.200 pesetas.
Cuota nacional de: 400.000 pesetas.

GRUPO 983. AGENCIAS DE COLO-
CACION DE ARTISTAS.

Cuota de: 80.000 pesetas.

GRUPO 989. OTRAS ACTIVIDA-
DES RELACIONADAS CON EL
ESPECTACULO Y EL TURISMO.
ORGANIZACION DE CONGRESOS.
PARQUES O RECINTOS FERIALES.

Epígrafe 989.1. Expedición de billetes
de espectáculos públicos.

Cuota de: 15.000 pesetas.

Epígrafe 989.2. Servicios de organiza-
ción de congresos, asambleas y similares.

Cuota de: 27.700 pesetas.

Epígrafe 989.3. Parques o recintos
feriales.

Cuota mínima municipal de: 100.000
pesetas.

NOTAS: 1ª. Este epígrafe comprende
todos los servicios necesarios para la
explotación de parques o recintos feriales,
excepto los clasificados en el epígrafe
674.7 de esta Sección.

2ª. Las personas o entidades que utili-
cen los parques o recintos feriales para la
exposición, comercialización, muestra o
información de sus productos o activida-
des, en las casetas o “stand” que compon-
gan aquellos parques o recintos, no debe-
rán satisfacer cuota adicional alguna
siempre que figuren debidamente matricu-
lados en el Impuesto sobre Actividades

Económicas o Licencia Fiscal por su res-
pectiva actividad.

3ª. Para el cálculo del elemento tributa-
rio superficie se imputará a los sujetos
pasivos clasificados en este epígrafe la
superficie correspondiente al parque o
recinto ferial en su conjunto, excepto la
ocupada por los servicios clasificados en el
epígrafe 674.7 de esta Sección, la cual se
imputará a los titulares de dichos servicios.

Agrupación 99. Servicios no clasifica-
dos en otras rúbricas.

GRUPO 991. PRESTACION DE SER-
VICIOS POR SOCIEDADES DE DESA-
RROLLO INDUSTRIAL REGIONAL.

Cuota territorial de: 29.400 pesetas.

GRUPO 999. OTROS SERVICIOS
N.C.O.P.

Cuota de: 29.400 pesetas.

NOTA COMUN A LA SECCION PRIMERA:
De conformidad con lo dispuesto en el cri-
terio Cuarto del artículo 153 de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, las cuotas
consignadas en esta Sección se completa-
rán con la cantidad que resulte de aplicar el
elemento tributario constituido por la
superficie de los locales en los que se reali-
cen las actividades empresariales, en los
términos previstos en la Regla 14ª.1.G) de
la Instrucción.

Sección Segunda
Actividades Profesionales

DIVISION 0. PROFESIONALES
RELACIONADOS CON LA AGRI-
CULTURA, GANADERIA, CAZA,
SILVICULTURA Y PESCA.

Agrupación 01. Doctores y Licencia-
dos en Ciencias Biológicas, Ingenieros
Agrónomos y de Montes.

GRUPO 011. DOCTORES Y LICEN-
CIADOS EN CIENCIAS BIOLOGICAS.

Cuota de: 21.500 pesetas.
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GRUPO 012. INGENIEROS AGRO-
NOMOS Y DE MONTES.

Cuota de: 32.500 pesetas.

GRUPO 013. VETERINARIOS.

Cuota de: 33.700 pesetas.

Agrupación 02. Ingenieros Técnicos
Agrícolas y Forestales, Técnicos en Biolo-
gía, Agronomía y Silvicultura y otros téc-
nicos similares.

GRUPO 021. TECNICOS EN BIOLO-
GIA, AGRONOMIA Y SILVICULTURA.

Cuota de: 19.000 pesetas.

GRUPO 022. INGENIEROS TECNI-
COS AGRICOLAS E INGENIEROS
TECNICOS FORESTALES.

Cuota de: 21.200 pesetas.

GRUPO 023. INGENIEROS TECNI-
COS TOPOGRAFOS.

Cuota de: 21.800 pesetas.

GRUPO 024. AUXILIARES Y AYU-
DANTES EN VETERINARIA. (SEXA-
DORES DE POLLOS, CASTRADORES,
ETC.)

Cuota de: 20.200 pesetas.

Agrupación 09. Otros profesionales
relacionados con la agricultura, ganadería,
caza, silvicultura y pesca, n.c.o.p.

GRUPO 099. OTROS PROFESIONA-
LES RELACIONADOS CON LA
AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA,
SILVICULTURA Y PESCA, N.C.O.P.

Cuota de: 21.000 pesetas.

DIVISION 1. PROFESIONALES
RELACIONADOS CON LAS ACTIVI-
DADES PROPIAS DE LA ENERGIA,
AGUA, MINERIA Y DE LA INDUS-
TRIA QUIMICA.

Agrupación 11. Doctores y Licencia-
dos en Ciencias Físicas, en Ciencias Geofí-

sicas y en Ciencias Geológicas. Ingenieros
de Minas.

GRUPO 111. DOCTORES Y LICEN-
CIADOS EN CIENCIAS FISICAS, DOC-
TORES Y LICENCIADOS EN CIENCIAS
GEOFISICAS Y DOCTORES Y LICEN-
CIADOS EN CIENCIAS GEOLOGICAS.

Cuota de: 23.400 pesetas.

GRUPO 112. INGENIEROS DE
MINAS.

Cuota de: 34.000 pesetas.

Agrupación 12. Doctores y Licencia-
dos en Ciencias Químicas.

GRUPO 121. DOCTORES Y LICEN-
CIADOS EN CIENCIAS QUIMICAS.

Cuota de: 22.000 pesetas.

Agrupación 13. Ingenieros Técnicos de
Minas, Facultativos y Peritos.

GRUPO 131. INGENIEROS TECNI-
COS DE MINAS, FACULTATIVOS Y
PERITOS.

Cuota de: 25.500 pesetas.

Agrupación 19. Otros profesionales
relacionados con las actividades propias de
la energía, agua, minería e industria quími-
ca, n.c.o.p.

GRUPO 199. OTROS PROFESIONA-
LES RELACIONADOS CON LAS ACTI-
VIDADES PROPIAS DE LA ENERGIA,
AGUA, MINERIA E INDUSTRIA QUI-
MICA N.C.O.P.

Cuota de: 25.000 pesetas.

DIVISION 2. PROFESIONALES
RELACIONADOS CON LAS INDUS-
TRIAS DE LA AERONAUTICA, DE LA
TELECOMUNICACION Y DE LA
MECANICA DE PRECISION.

Agrupación 21. Ingenieros Aeronáuti-
cos y Navales, Ingenieros de Telecomuni-
cación e Ingenieros de Armamento y
Construcción y similares.
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GRUPO 211. INGENIEROS AERO-
NATUTICOS.

Cuota de: 42.000 pesetas.

GRUPO 212. INGENIEROS NAVA-
LES.

Cuota de: 35.600 pesetas.

GRUPO 213. INGENIEROS DE
TELECOMUNICACION.

Cuota de: 43.700 pesetas.

GRUPO 214. INGENIEROS DE
ARMAMENTO Y CONSTRUCCION,
DE ARMAS NAVALES Y ELECTRO-
MECANICOS DEL ICAI.

Cuota de: 41.000 pesetas.

Agrupación 22. Ingenieros Técnicos y
Ayudantes de la aeronáutica y Ayudantes
de Ingenieros de Armamento y Construc-
ción y similares.

GRUPO 221. INGENIEROS TECNI-
COS AERONAUTICOS, AYUDANTES
Y PERITOS.

Cuota de: 23.000 pesetas.

GRUPO 222. INGENIEROS TECNI-
COS DE TELECOMUNICACION, AYU-
DANTES Y PERITOS.

Cuota de: 24.700 pesetas.

GRUPO 223. AYUDANTES DE
INGENIEROS DE ARMAMENTO Y
CONSTRUCCION, DE ARMAS NAVA-
LES E INGENIEROS TECNICOS
ELECTROMECANICOS DEL ICAI.

Cuota de: 20.800 pesetas.

GRUPO 224. DIBUJANTES TECNI-
COS.

Cuota de: 20.800 pesetas.

GRUPO 225. TECNICOS EN TELE-
COMUNICACION.

Cuota de: 21.400 pesetas.

GRUPO 226. TECNICOS EN SONI-
DO.

Cuota de: 21.400 pesetas.

GRUPO 227. TECNICOS EN ILUMI-
NACION.

Cuota de: 21.400 pesetas.

GRUPO 228. INGENIEROS TECNI-
COS NAVALES, AYUDANTES Y PERI-
TOS.

Cuota de: 22.000 pesetas.

Agrupación 29. Otros profesionales
relacionados con las industrias de la aero-
náutica, de la telecomunicación y de la
mecánica de precisión, n.c.o.p.

GRUPO 299. OTROS PROFESIONA-
LES RELACIONADOS CON LAS
INDUSTRIAS DE LA AERONAUTICA,
DE LA TELECOMUNICACION Y DE
LA MECANICA DE PRECISION,
N.C.O.P.

Cuota de: 21.800 pesetas.

DIVISION 3. PROFESIONALES
RELACIONADOS CON OTRAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS.

Agrupación 31. Ingenieros Industriales
y Textiles.

GRUPO 311. INGENIEROS INDUS-
TRIALES Y TEXTILES.

Cuota de: 37.000 pesetas.

Agrupación 32. Ingenieros Técnicos
Industriales y Textiles y Técnicos en Artes
Gráficas.

GRUPO 321. INGENIEROS TECNI-
COS INDUSTRIALES Y TEXTILES,
AYUDANTES Y PERITOS.

Cuota de: 20.000 pesetas.

GRUPO 322. TECNICOS EN ARTES
GRAFICAS.

Cuota de: 20.500 pesetas.
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Agrupación 39. Otros profesionales
relacionados con otras industrias
manufactureras, n.c.o.p.

GRUPO 399. OTROS PROFESIONA-
LES RELACIONADOS CON OTRAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS,
N.C.O.P.

Cuota de: 21.800 pesetas.

DIVISION 4. PROFESIONALES
RELACIONADOS CON LA CONS-
TRUCCION.

Agrupación 41. Arquitectos e Ingenie-
ros Superiores de Caminos, Canales y
Puertos.

GRUPO 411. ARQUITECTOS.

Cuota de: 47.000 pesetas.

GRUPO 412. INGENIEROS DE
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Cuota de: 46.300 pesetas.

Agrupación 42. Arquitectos Técnicos e
Ingenieros Técnicos en la Construcción.

GRUPO 421. ARQUITECTOS TEC-
NICOS Y APAREJADORES.

Cuota de: 32.000 pesetas.

GRUPO 422. INGENIEROS TECNI-
COS DE OBRAS PUBLICAS, AYU-
DANTES Y PERITOS.

Cuota de: 22.800 pesetas.

Agrupación 43. Delineantes y decora-
dores.

GRUPO 431. DELINEANTES.

Cuota de: 20.800 pesetas.

GRUPO 432. DECORADORES DISE-
ÑADORES DE INTERIORES.

Cuota de: 20.800 pesetas.

Agrupación 49. Otros profesionales
relacionados con la construcción, n.c.o.p.

GRUPO 499. OTROS PROFESIONA-
LES RELACIONADOS CON LA CONS-
TRUCCION, N.C.O.P.

Cuota de: 20.800 pesetas.

DIVISION 5. PROFESIONALES
RELACIONADOS CON EL COMER-
CIO Y LA HOSTELERIA.

Agrupación 51. Agentes Comerciales.

GRUPO 511. AGENTES COMER-
CIALES.

Cuota de: 29.000 pesetas.

Agrupación 52. Técnicos en hostelería.

GRUPO 521. TECNICOS EN HOS-
TELERIA.

Cuota de: 29.000 pesetas.

Agrupación 59. Otros profesionales
relacionados con el comercio y la hostele-
ría, n.c.o.p.

GRUPO 599. OTROS PROFESIONA-
LES RELACIONADOS CON EL
COMERCIO Y LA HOSTELERIA,
N.C.O.P.

Cuota de: 18.000 pesetas.

DIVISION 6. PROFESIONALES
RELACIONADOS CON EL TRANS-
PORTE Y LAS COMUNICACIONES.

Agrupación 61. Gestores o intermedia-
rios en las operaciones de transporte, y
conductores de vehículos terrestres.

GRUPO 611. AGENTES DE FERRO-
CARRILES.

Cuota de: 24.600 pesetas.

GRUPO 612. CONDUCTORES DE
VEHICULOS TERRESTRES.

Cuota de: 16.200 pesetas.

Agrupación 69. Otros profesionales
relacionados con el transporte y las comu-
nicaciones n.c.o.p.
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GRUPO 699. OTROS PROFESIONA-
LES RELACIONADOS CON EL
TRANSPORTE Y LAS COMUNICACIO-
NES N.C.O.P.

Cuota de: 34.800 pesetas.

DIVISION 7. PROFESIONALES
RELACIONADOS CON LAS ACTIVI-
DADES FINANCIERAS, JURIDICAS,
DE SEGUROS Y DE ALQUILERES.

Agrupación 71. Profesionales relacio-
nados con los seguros.

GRUPO 711. ACTUARIOS DE
SEGUROS.

Cuota de: 38.000 pesetas.

GRUPO 712. AGENTES REPRESEN-
TANTES Y CORREDORES DE SEGU-
ROS.

Cuota de: 40.800 pesetas.

GRUPO 713. AGENTES DE SEGU-
ROS AFECTOS NO REPRESENTANTES.

Cuota de: 24.000 pesetas.

Agrupación 72. Gestores de asuntos
públicos y privados.

GRUPO 721. AGENTES COLEGIA-
DOS DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Y DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA.

Cuota de: 30.700 pesetas.

GRUPO 722. GESTORES ADMINIS-
TRATIVOS.

Cuota de: 38.500 pesetas.

NOTA: Los gestores administrativos
podrán gestionar expedientes de clases pasi-
vas, siempre que estén autorizados para ello.

GRUPO 723. ADMINISTRADORES
DE FINCAS.

Cuota de: 25.000 pesetas.

GRUPO 724. INTERMEDIARIOS EN
LA PROMOCION DE EDIFICACIONES.

Cuota de: 41.800 pesetas.

GRUPO 725. HABILITADOS DE
CLASES PASIVAS.

Cuota de: 28.500 pesetas.

GRUPO 726. GRADUADOS SOCIA-
LES.

Cuota de: 38.300 pesetas.

GRUPO 727. AGENTES O INTER-
MEDIARIOS EN FACILITAR PRESTA-
MOS.

Cuota de: 25.000 pesetas.

GRUPO 728. AGENTES DE ADUA-
NAS.

Cuota de: 28.000 pesetas.

Agrupación 73. Profesionales del Dere-
cho.

GRUPO 731. ABOGADOS.

Cuota de: 42.900 pesetas.

GRUPO 732. PROCURADORES.

Cuota de: 34.300 pesetas.

GRUPO 733. NOTARIOS.

Cuota de: 120.000 pesetas.

GRUPO 734. REGISTRADORES.

Cuota de: 120.000 pesetas.

Agrupación 74. Profesionales de la
Economía y de las Finanzas. Especialistas
en Inversiones y Mercados y otros técnicos
similares.

GRUPO 741. ECONOMISTAS.

Cuota de: 41.600 pesetas.

GRUPO 742. INTENDENTES Y
PROFESORES MERCANTILES.

Cuota de: 41.600 pesetas.

GRUPO 743. PERITOS MERCANTI-
LES.

Cuota de: 25.000 pesetas.
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GRUPO 744. DIPLOMADOS EN
CIENCIAS EMPRESARIALES.

Cuota de: 32.800 pesetas.

GRUPO 745. CORREDORES DE
COMERCIO COLEGIADOS.

Cuota de: 78.200 pesetas.

GRUPO 746. CORREDORES DE
COMERCIO LIBRES.

Cuota de: 66.000 pesetas.

GRUPO 747. AUDITORES DE
CUENTAS Y CENSORES JURADOS DE
CUENTAS.

Cuota de: 32.800 pesetas.

GRUPO 748. ADMINISTRADORES
DE LA CARTERA DE VALORES.

Cuota de: 39.400 pesetas.

GRUPO 749. CORREDORES INTER-
PRETES Y CORREDORES MARITI-
MOS.

Cuota de: 37.700 pesetas.

Agrupación 75. Profesionales de la
Publicidad.

GRUPO 751. PROFESIONALES DE
LA PUBLICIDAD, RELACIONES
PUBLICAS Y SIMILARES.

Cuota de: 23.700 pesetas.

Agrupación 76. Profesionales de la
Informática y de las Ciencias Exactas.

GRUPO 761. DOCTORES Y LICEN-
CIADOS EN CIENCIAS EXACTAS Y
ESTADISTICAS.

Cuota de: 24.700 pesetas.

GRUPO 762. DOCTORES Y LICEN-
CIADOS EN INFORMATICA.

Cuota de: 24.600 pesetas.

GRUPO 763. PROGRAMADORES Y
ANALISTAS DE INFORMATICA.

Cuota de: 18.400 pesetas.

GRUPO 764. DIPLOMADOS EN
INFORMATICA.

Cuota de: 20.000 pesetas.

GRUPO 765. GRABADORES,
INFORMATICOS Y OTROS PROFESIO-
NALES AUXILIARES DEL TRATA-
MIENTO ELECTRONICO DE DATOS.

Cuota de: 18.400 pesetas.

Agrupación 77. Profesionales de activi-
dades diversas.

GRUPO 771. AGENTES COBRADO-
RES DE FACTURAS, DE EFECTOS
COMERCIALES, DE PRESTAMOS Y
DERECHOS DE TODAS CLASES.

Cuota de: 16.800 pesetas.

GRUPO 772. ESTENOTIPISTAS,
MECANOGRAFOS, TAQUIGRAFOS Y
OTROS PROFESIONALES ADMINIS-
TRATIVOS.

Cuota de: 18.500 pesetas.

GRUPO 773. DETECTIVES PRIVA-
DOS Y PROFESIONALES QUE PRES-
TAN SERVICIOS DE VIGILANCIA,
PROTECCION Y SEGURIDAD.

Cuota de: 20.800 pesetas.

GRUPO 774. TRADUCTORES E
INTERPRETES.

Cuota de: 19.600 pesetas.

GRUPO 775. DOCTORES Y LICEN-
CIADOS EN FILOSOFIA Y LETRAS.

Cuota de: 20.800 pesetas.

GRUPO 776. DOCTORES Y LICEN-
CIADOS EN CIENCIAS POLITICAS Y
SOCIALES, PSICOLOGOS, ANTROPOLO-
GOS, HISTORIADORES, Y SIMILARES.

Cuota de: 22.500 pesetas.

GRUPO 777. ESPECIALISTAS EN
ASUNTOS DE PERSONAL Y ORIEN-
TACION Y ANALISIS PROFESIONAL.

Cuota de: 27.000 pesetas.
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GRUPO 778. DIPLOMADOS EN
BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTA-
CION.

Cuota de: 17.000 pesetas.

Agrupación 79. Otros profesionales
relacionados con las actividades financie-
ras, jurídicas, de seguros y de alquileres,
n.c.o.p.

GRUPO 799. OTROS PROFESIONA-
LES RELACIONADOS CON LAS ACTI-
VIDADES FINANCIERAS, JURIDICAS,
DE SEGUROS Y DE ALQUILERES,
N.C.O.P.

Cuota de: 32.500 pesetas.

DIVISION 8. PROFESIONALES
RELACIONADOS CON OTROS
SERVICIOS.

Agrupación 81. Profesionales que pres-
tan servicios de limpieza.

GRUPO 811. PROFESIONALES
QUE PRESTAN SERVICIOS DE LIM-
PIEZA.

Cuota de: 7.000 pesetas.

Agrupación 82. Profesionales de la
enseñanza.

GRUPO 821. PERSONAL DOCENTE
DE EDUCACION UNIVERSITARIA.

Cuota de: 19.300 pesetas.

GRUPO 822. PERSONAL DOCENTE
DE EDUCACION SECUNDARIA.

Cuota de: 17.400 pesetas.

GRUPO 823. PERSONAL DOCENTE
DE EDUCACION INFANTIL Y PRIMA-
RIA.

Cuota de: 16.200 pesetas.

GRUPO 824. PROFESORES DE
FORMACION Y PERFECCIONA-
MIENTO PROFESIONAL.

Cuota de: 22.000 pesetas.

GRUPO 825. PROFESORES DE
CONDUCCION DE VEHICULOS
TERRESTRES, ACUATICOS, AERO-
NAUTICOS, ETC.

Cuota de: 15.600 pesetas.

GRUPO 826. PERSONAL DOCENTE
DE ENSEÑANZAS DIVERSAS, TALES
COMO EDUCACION FISICA Y
DEPORTES, IDIOMAS, MECA-
NOGRAFIA, PREPARACION DE EXA-
MENES Y OPOSICIONES Y SIMILA-
RES.

Cuota de: 17.400 pesetas.

Agrupación 83. Profesionales de la
Sanidad.

GRUPO 831. MEDICOS DE MEDICI-
NA GENERAL.

Cuota de: 40.000 pesetas.

GRUPO 832. MEDICOS ESPECIA-
LISTAS (EXCLUIDOS ESTOMATO-
LOGOS Y ODONTOLOGOS).

Cuota de: 47.000 pesetas.

GRUPO 833. ESTOMATOLOGOS.

Cuota de: 56.000 pesetas.

GRUPO 834. ODONTOLOGOS.

Cuota de: 45.000 pesetas.

GRUPO 835. FARMACEUTICOS.

Cuota de: 29.500 pesetas.

GRUPO 836. AYUDANTES TECNI-
COS SANITARIOS Y FISIOTERAPEU-
TAS.

Cuota de: 19.700 pesetas.

GRUPO 837. PROTESICOS E HIGIE-
NISTAS DENTALES.

Cuota de: 24.000 pesetas.

GRUPO 838. OPTICOSOPTOME-
TRISTAS Y PODOLOGOS.

Cuota de: 18.200 pesetas.
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GRUPO 839. MASAJISTAS, BRO-
MATOLOGOS, DIETISTAS Y AUXI-
LIARES DE ENFERMERIA.

Cuota de: 15.000 pesetas.

Agrupación 84. Profesionales relacio-
nados con Actividades Parasanitarias.

GRUPO 841. NATUROPATAS,
ACUPUNTORES Y OTROS PROFESIO-
NALES PARASANITARIOS.

Cuota de: 40.000 pesetas.

Agrupación 85. Profesionales relacio-
nados con el espectáculo.

GRUPO 851. REPRESENTANTES
TECNICOS DEL ESPECTACULO.

Cuota de: 41.000 pesetas.

GRUPO 852. APODERADOS Y
REPRESENTANTES TAURINOS.

Cuota de: 40.000 pesetas.

GRUPO 853. AGENTES DE COLO-
CACION DE ARTISTAS.

Cuota de: 40.000 pesetas.

GRUPO 854. EXPERTOS EN ORGA-
NIZACION DE CONGRESOS, ASAM-
BLEAS Y SIMILARES.

Cuota de: 24.400 pesetas.

GRUPO 855. AGENTES Y CORRE-
DORES DE APUESTAS EN LOS
ESPECTACULOS.

Cuota de: 23.500 pesetas.

Agrupación 86. Profesiones liberales,
artísticas y literarias.

GRUPO 861. PINTORES, ESCULTO-
RES, CERAMISTAS, ARTESANOS,
GRABADORES Y ARTISTAS SIMILA-
RES.

Cuota de: 18.300 pesetas.

GRUPO 862. RESTAURADORES DE
OBRAS DE ARTE.

Cuota de: 20.000 pesetas.

Agrupación 87. Profesionales relacio-
nados con Loterías, Apuestas y demás Jue-
gos de Suerte, Envite y Azar.

GRUPO 871. EXPENDEDORES OFI-
CIALES DE LOTERIAS, APUESTAS
DEPORTIVAS Y OTROS JUEGOS,
INCLUIDOS EN LA RED COMERCIAL
DEL ORGANISMO NACIONAL DE
LOTERIAS Y APUESTAS DEL ESTA-
DO (EXCLUIDOS LOS CLASIFICADOS
EN EL GRUPO 855).

Cuota de: 34.200 pesetas.

NOTA: Los sujetos pasivos clasificados
en este grupo están facultados para la dis-
tribución y venta de cualesquiera otras
loterías distintas de las del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Esta-
do, siempre que estén autorizados.

GRUPO 872. EXPENDEDORES OFI-
CIALES DE LOTERIAS, APUESTAS
DEPORTIVAS Y OTROS JUEGOS,
PERTENECIENTES A OTROS ORGA-
NISMOS DISTINTOS DEL ORGANIS-
MO NACIONAL DE LOTERIAS Y
APUESTAS DEL ESTADO.

Cuota de: 29.300 pesetas.

NOTA: Los sujetos pasivos clasificados
en este grupo están facultados para la dis-
tribución y venta de la Lotería del Organis-
mo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, siempre que estén autorizados.

GRUPO 873. EXPENDEDORES NO
OFICIALES AUTORIZADOS PARA LA
RECEPCION DE APUESTAS DEPORTI-
VAS, DE OTROS JUEGOS Y DE LOTE-
RIAS DIVERSAS.

Cuota de: 19.000 pesetas.

NOTA: Aquellos expendedores que rea-
licen su actividad en establecimientos tales
como bares, comercios, etc., cuya activi-
dad principal no sea la recepción de
Apuestas Deportivas, Juegos y Loterías,
incrementarán la cuota correspondiente a
su actividad principal con una cantidad
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igual al 10 por 100 de la cuota asignada a
este grupo 873.

Agrupación 88. Profesionales diversos.

GRUPO 881. ASTROLOGOS Y
SIMILARES.

Cuota de: 18.400 pesetas.

GRUPO 882. GUIAS DE TURISMO.

Cuota de: 20.300 pesetas.

GRUPO 883. GUIAS INTERPRETES
DE TURISMO.

Cuota de: 30.200 pesetas.

GRUPO 884. PERITOS TASADORES
DE SEGUROS, ALHAJAS, GENEROS Y
EFECTOS.

Cuota de: 26.800 pesetas.

GRUPO 885. LIQUIDADORES Y
COMISARIOS DE AVERIAS.

Cuota de: 34.000 pesetas.

GRUPO 886. CRONOMETRADO-
RES.

Cuota de: 19.300 pesetas.

GRUPO 887. MAQUILLADORES Y
ESTETICISTAS.

Cuota de: 17.300 pesetas.

GRUPO 888. GRAFOLOGOS.

Cuota de: 18.400 pesetas.

Agrupación 89. Otros profesionales
relacionados con los servicios a que se
refiere esta División.

GRUPO 899. OTROS PROFESIONA-
LES RELACIONADOS CON LOS SER-
VICIOS A QUE SE REFIERE ESTA
DIVISION.

Cuota de: 18.400 pesetas.

NOTAS COMUNES A LA SECCION SEGUN-
DA:

1ª. Quienes inicien el ejercicio de cual-
quier actividad profesional a partir del 1

de enero de 1997, satisfarán durante los
cinco primeros años el 50 por ciento de la
cuota correspondiente. Este período cadu-
cará, en todo caso, una vez transcurridos
cinco años desde la primera declaración
de alta.

2ª. De conformidad con lo dispuesto en
el criterio Cuarto del artículo 153 de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, las cuotas
consignadas en esta Sección se completa-
rán con la cantidad que resulte de aplicar el
elemento tributario constituido por la
superficie de los locales en los que se reali-
cen las actividades profesionales, en los
términos previstos en la Regla 14ª.1.G) de
la Instrucción.

Sección Tercera
Actividades Artísticas

Agrupación 01. Actividades relaciona-
das con el cine, el teatro y el circo.

GRUPO 011. DIRECTORES DE
CINE Y TEATRO.

Cuota de: 39.000 pesetas.

NOTA: Se encuentran también com-
prendidos en este grupo los directores
artísticos y de escena.

GRUPO 012. AYUDANTES DE
DIRECCION.

Cuota de: 19.500 pesetas.

GRUPO 013. ACTORES DE CINE Y
TEATRO.

Cuota de: 29.000 pesetas.

NOTA: En este grupo se incluyen los
actores, protagonistas o no, así como los
actores de variedades y de doblaje.

GRUPO 014. EXTRAS ESPECIALI-
ZADOS, DOBLES, COMPARSAS Y
MERITORIOS.

Cuota de: 17.000 pesetas.
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GRUPO 015. OPERADORES DE
CAMARAS DE CINE, DE TELEVISION
Y VIDEO.

Cuota de: 19.800 pesetas.

GRUPO 016. HUMORISTAS, CARI-
CATOS, EXCENTRICOS, CHARLIS-
TAS, RECITADORES, ETC.

Cuota de: 18.200 pesetas.

GRUPO 017. APUNTADORES Y
REGIDORES.

Cuota de: 16.400 pesetas.

GRUPO 018. ARTISTAS DE CIRCO.

Cuota de: 19.000 pesetas.

GRUPO 019. OTRAS ACTIVIDA-
DES RELACIONADAS CON EL CINE,
EL TEATRO Y EL CIRCO, N.C.O.P.

Cuota de: 16.000 pesetas.

Agrupación 02. Actividades relaciona-
das con el baile.

GRUPO 021. DIRECTORES COREO-
GRAFICOS.

Cuota de: 33.500 pesetas.

GRUPO 022. BAILARINES.

Cuota de: 21.000 pesetas.

GRUPO 029. OTRAS ACTIVIDA-
DES RELACIONADAS CON EL BAILE,
N.C.O.P.

Cuota de: 16.000 pesetas.

Agrupación 03. Actividades relaciona-
das con la música.

GRUPO 031. MAESTROS Y DIREC-
TORES DE MUSICA.

Cuota de: 28.000 pesetas.

GRUPO 032. INTERPRETES DE
INSTRUMENTOS MUSICALES.

Cuota de: 21.000 pesetas.

GRUPO 033. CANTANTES.

Cuota de: 26.000 pesetas.

GRUPO 039. OTRAS ACTIVIDA-
DES RELACIONADAS CON LA MUSI-
CA, N.C.O.P.

Cuota de: 16.000 pesetas.

Agrupación 04. Actividades relaciona-
das con el deporte.

GRUPO 041. JUGADORES Y
ENTRENADORES DE FUTBOL.

Cuota de: 30.000 pesetas.

GRUPO 042. JUGADORES, ENTRE-
NADORES Y PREPARADORES DE
TENIS, Y DE GOLF.

Cuota de: 21.000 pesetas.

GRUPO 043. PILOTOS, ENTRENA-
DORES Y PREPARADORES DE
MOTOCICLISMO Y AUTOMOVILIS-
MO.

Cuota de: 18.000 pesetas.

GRUPO 044. BOXEADORES,
ENTRENADORES Y PREPARADORES
DE BOXEO.

Cuota de: 18.000 pesetas.

GRUPO 045. JUGADORES, ENTRE-
NADORES Y PREPARADORES DE
BALONCESTO.

Cuota de: 18.000 pesetas.

GRUPO 046. CORREDORES,
ENTRENADORES Y PREPARADORES
DE CICLISMO.

Cuota de: 18.000 pesetas.

GRUPO 047. JUGADORES, ENTRE-
NADORES Y PREPARADORES DE
BALONMANO, VOLEIBOL, PELOTA Y
OTROS DEPORTISTAS DE LA HIPICA,
LUCHA, ETC.

Cuota de: 17.800 pesetas.
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GRUPO 048. ARBITROS DE ESPEC-
TACULOS DEPORTIVOS.

Cuota de: 18.000 pesetas.

GRUPO 049. OTRAS ACTIVIDA-
DES RELACIONADAS CON EL
DEPORTE, N.C.O.P.

Cuota de: 16.000 pesetas.

Agrupación 05. Actividades relaciona-
das con espectáculos taurinos.

GRUPO 051. MATADORES DE
TOROS.

Cuota de: 53.000 pesetas.

GRUPO 052. REJONEADORES.

Cuota de: 29.000 pesetas.

GRUPO 053. SUBALTERNOS.

Cuota de: 20.000 pesetas.

GRUPO 054. JEFES DE CUADRI-
LLAS COMICAS Y SIMILARES.

Cuota de: 24.000 pesetas.

GRUPO 055. OTRO PERSONAL DE
CUADRILLAS COMICAS Y SIMILA-
RES.

Cuota de: 16.000 pesetas.

GRUPO 059. OTRAS ACTIVIDA-
DES RELACIONADAS CON ESPECTA-
CULOS TAURINOS, N.C.O.P.

Cuota de: 18.000 pesetas.

ANEXO II

INSTRUCCION

Capítulo Primero
Disposición General

Regla 1ª: Contenido de las Tarifas.

Las Tarifas del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas o Licencia Fiscal com-
prenden:

a) La descripción y contenido de las
distintas actividades económicas, clasifica-
das en actividades empresariales, profesio-
nales y artísticas.

b) Las cuotas correspondientes a cada
actividad, determinadas mediante la apli-
cación de los correspondientes elementos
tributarios regulados en las Tarifas y en la
presente Instrucción.

Capítulo Segundo
Régimen de las Actividades

Regla 2ª: Ejercicio de las actividades
gravadas.

El mero ejercicio de cualquier activi-
dad económica especificada en las Tarifas,
así como el de cualquier otra de carácter
empresarial, profesional o artístico no
especificada en aquéllas, dará lugar a la
obligación de presentar la correspondiente
declaración de alta y de contribuir por este
Impuesto, salvo que en la presente Instruc-
ción se disponga otra cosa.

Regla 3ª: Concepto de Actividades
Económicas.

1. Tienen la consideración de activida-
des económicas, cualesquiera actividades
de carácter empresarial, profesional o artís-
tico. A estos efectos se considera que una
actividad se ejerce con carácter empresa-
rial, profesional o artístico, cuando supon-
ga la ordenación por cuenta propia de
medios de producción y de recursos huma-
nos, o de uno de ambos, con la finalidad de
intervenir en la producción o distribución
de bienes o servicios.

2.1. Tienen la consideración de activi-
dades empresariales, a efectos de este
Impuesto, las ganaderas cuando tengan
carácter independiente, mineras, industria-
les, comerciales y de servicios, clasificadas
en la Sección 1ª de las Tarifas.

Se consideran actividades de ganadería
independiente las que tengan por objeto la
explotación de un conjunto de cabezas de

LEYES FORALES 14

217



ganado que se encuentre comprendido en
alguno de los casos siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamen-
talmente en tierras que no sean explotadas
agrícola o forestalmente por el dueño del
ganado. A estos efectos se entenderá, en
todo caso, que las tierras están explotadas
por el dueño del ganado cuando concurra
alguna de las circunstancias siguientes:

1ª. Que éste sea el titular catastral o
propietario de la tierra.

2ª. Que realice por su cuenta a cual-
quier título, actividades tales como abona-
do de pastos, siegas, henificación, ensilaje,
empacado, barbecho, recolección, podas,
ramoneo, aprovechamiento a diente, etc.,
necesarias para la obtención de los henos,
pajas, silos o piensos con que se alimenta
fundamentalmente el ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rús-
ticas, no considerándose como tal el gana-
do que sea alimentado fundamentalmente
con productos obtenidos en explotaciones
agrícolas o forestales de su dueño, aún
cuando las instalaciones pecuarias se
encuentren situadas fuera de las tierras.

c) Aquel que se alimente fundamental-
mente con piensos no producidos en la
finca en que se críe.

2.2. A los efectos de lo dispuesto en el
apartado anterior, se entenderá que el
ganado se alimenta fundamentalmente con
piensos no producidos en la finca en que se
críe, cuando la proporción de éstos sea
superior al cincuenta por ciento del consu-
mo total de henos, pajas, silos o piensos,
expresados en kilogramos.

2.3. Los titulares de explotaciones
ganaderas que bajo cualquier forma de
retribución acojan, como “ganaderos inte-
grados”, ganado propiedad de terceros, no
tributarán en este Impuesto por dicha acti-
vidad, la cual tendrá la consideración de
ganadera dependiente.

3. Tienen la consideración de activida-
des profesionales las clasificadas en la
Sección 2ª de las Tarifas, siempre que se
ejerzan por personas físicas. Cuando una
persona jurídica o una herencia yacente,
comunidad de bienes u otra entidad que
careciendo de personalidad jurídica, cons-
tituya una unidad económica o un patrimo-
nio separado, susceptible de imposición,
ejerza directamente y por cuenta propia
una actividad clasificada en la Sección 2ª
de las Tarifas, deberá matricularse y tribu-
tar por la actividad correlativa o análoga
de la Sección 1ª de aquéllas.

4. Tienen la consideración de activida-
des artísticas las clasificadas en la Sección
3ª de las Tarifas.

5. No tienen la consideración de activi-
dad económica, la utilización de medios de
transporte propios ni la de reparación en
talleres propios, siempre que a través de
unos y otros no se presten servicios a
terceros.

Regla 4ª: Facultades.

1. Con carácter general, el pago de la
cuota correspondiente a una actividad
faculta, exclusivamente, para el ejercicio
de esa actividad, salvo que en la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, en las Tarifas o en la
presente Instrucción se disponga otra cosa.

2. No obstante lo anterior:

A) El pago de las cuotas correspon-
dientes al ejercicio de actividades de gana-
dería independiente, mineras e industriales,
clasificadas en las Divisiones 0 a 4 de la
Sección 1ª de las Tarifas, faculta para la
venta al por mayor y al por menor, así
como para la exportación, de las materias,
productos, subproductos y residuos, obte-
nidos como consecuencia de tales activida-
des.

Asimismo, el pago de las cuotas a que
se refiere el párrafo anterior, faculta para la
adquisición, tanto en territorio nacional
como en el extranjero, de las materias pri-
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mas necesarias para el desarrollo de las
actividades correspondientes, siempre que
las referidas materias primas se integren en
el proceso productivo propio.

Tratándose de actividades industriales,
el pago de las cuotas correspondientes
faculta para la extracción de materias pri-
mas, siempre que estas materias primas se
integren en el proceso productivo propio y
tanto la actividad de extracción como la
industrial se realicen dentro del mismo tér-
mino municipal.

Para el ejercicio de las actividades a
que se refiere la presente letra, así como
para el desarrollo de las facultades que en
la misma se regulan, los sujetos pasivos
podrán disponer de almacenes o depósitos
cerrados al público. En todo caso, la super-
ficie de los referidos almacenes o depósi-
tos se computará a efectos de lo dispuesto
en la letra G) del apartado 1 de la Regla
14ª, salvo en el supuesto de ejercicio de las
actividades de ganadería independiente, en
que la misma no se computará.

B) El pago de las cuotas correspon-
dientes al ejercicio de actividades de cons-
trucción, clasificadas en la División 5 de la
Sección 1ª de las Tarifas, faculta para la
adquisición, tanto en territorio nacional
como en el extranjero, de las materias pri-
mas y de los artículos necesarios para el
desarrollo de la actividad correspondiente.

Para el ejercicio de las actividades a
que se refiere la presente letra, así como
para el desarrollo de las facultades que en
la misma se regulan, los sujetos pasivos
podrán disponer de almacenes o depósitos
cerrados al público. En todo caso, la super-
ficie de los referidos almacenes o depósi-
tos se computará a efectos de lo dispuesto
en la letra G) del apartado 1 de la Regla
14ª.

C) El pago de las cuotas correspon-
dientes al ejercicio de actividades de
comercio al por mayor, faculta para la
venta al por menor, así como para la

adquisición y ventas en el extranjero de las
materias o productos objeto de aquéllas.

A efectos del Impuesto sobre Activida-
des Económicas o Licencia Fiscal, se con-
sidera comercio al por mayor el realizado
con:

a) Los establecimientos y almacenes
dedicados a la reventa para su surtido.

b) Toda clase de empresas industriales,
en relación con los elementos que deban
ser integrados en sus procesos productivos,
cualquiera que sea la forma que adopte el
contrato. A estos efectos se considerarán
como tales empresas las que se dedican a
producir, transformar o preparar alguna
materia o producto con fines industriales.

c) Las Fuerzas Armadas y la Marina
Mercante, en todo caso.

No obstante el régimen de facultades
de los sujetos pasivos clasificados en el
epígrafe 618.1, será el establecido en las
notas al referido epígrafe.

Asimismo, para que el comercio se
considere al por mayor bastará con que se
ejecuten transacciones o remisiones, aun-
que sea sin disponer de almacén o esta-
blecimiento, o que se conserven las mer-
cancías en poder de los proveedores o en
almacén ajeno en calidad de depósito a la
orden y voluntad del depositante.

D) El pago de las cuotas correspon-
dientes al ejercicio de actividades de
comercio al por menor, faculta para la
adquisición en el extranjero de las materias
o productos objeto de aquéllas.

A efectos del Impuesto sobre Activida-
des Económicas o Licencia Fiscal se consi-
dera comercio al por menor el efectuado
para el uso o consumo directo. Igual consi-
deración tendrá el que con el mismo desti-
no, se realice sin almacén o estable-
cimiento, siendo suficiente que se efectúen
las transacciones o que se conserven las
mercancías en poder de los proveedores, o
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en almacén ajeno en calidad de depósito a
la orden y voluntad del depositante.

Para el ejercicio de las actividades a las
que se refiere la presente letra, así como
para el desarrollo de las facultades que en
la misma se regulan, los sujetos pasivos
podrán disponer de almacenes o depósitos
cerrados al público. En todo caso, la super-
ficie de los referidos almacenes o depósi-
tos se computará a efectos de lo dispuesto
en la letra G) del apartado 1 de la Regla
14ª.

E) El pago de las cuotas correspon-
dientes al ejercicio de actividades de pres-
tación de servicios, en general, faculta para
la adquisición, tanto en territorio nacional
como en el extranjero, de las materias o
productos necesarios para el ejercicio de
aquéllas.

Para el ejercicio de las actividades y
facultades a que se refiere el párrafo ante-
rior, los sujetos pasivos podrán disponer de
almacenes o depósitos, cerrados al público.
En todo caso, la superficie de los referidos
almacenes o depósitos se computará a
efectos de lo dispuesto en la letra G) del
apartado 1 de la Regla 14ª.

F) Los sujetos pasivos por prestación
de servicios de hospedaje, podrán prestar,
sin pago de cuota adicional alguna, servi-
cios complementarios, tales como restaura-
ción, slones de peluquería y belleza, lim-
pieza de ropa y calzado, garaje e
instalaciones deportivas, cambio de mone-
da, venta de periódicos y postales, alquiler
de instalaciones y elementos deportivos,
etc., siempre que los mismos se exploten
directamente por aquéllos y se destinen a
uso exclusivo de los clientes del estableci-
miento. No obstante, se computará la
superficie de los locales en los que se pres-
ten los referidos servicios a efectos de lo
dispuesto en la letra G) del apartado 1 de
la Regla 14ª.

Cuando los servicios complementarios
a que se refiere el párrafo anterior se pres-
ten al público en general, los sujetos pasi-

vos deberán satisfacer el 50 por 100 de la
cuota correspondiente a cada uno de ellos,
aunque los exploten directamente.

Cuando tales servicios complementa-
rios se presten por personas o entidades
distintas del titular de la explotación hote-
lera, dichas personas o entidades satisfarán
el 100 por 100 de las cuotas co-
rrespondientes a los mismos, con indepen-
dencia de que dichos servicios se presten
con carácter exclusivo a los clientes del
establecimiento hotelero, o al público en
general.

G) El pago de las cuotas correspon-
dientes a las actividades de transporte,
faculta para la prestación de servicios auxi-
liares tales como reserva de plazas y venta
anticipada de billetes, servicios combina-
dos de enlaces, facturación y despacho de
mercancías, servicios de reclamaciones,
etcétera. En todo caso, la superficie de los
locales en que se presten los referidos
servicios se computará a efectos de lo dis-
puesto en la letra G) del apartado 1 de la
Regla 14ª.

H) El pago de las cuotas correspon-
dientes a la prestación de servicios recrea-
tivos en discotecas y salas de baile, faculta
para el suministro de bebidas en dichos
locales.

3. A efectos del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas o Licencia Fiscal, la
expresión “almacenes y depósitos” incluye
los almacenes frigoríficos.

4. El hecho de figurar inscrito en el
Registro o de satisfacer el Impuesto sobre
Actividades Económicas o Licencia Fiscal
no legitima el ejercicio de una actividad si
para ello se exige en las disposiciones
vigentes el cumplimiento de otros requisi-
tos.

Regla 5ª: Lugar de realización de las
actividades.

1. El Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas o Licencia Fiscal grava el mero
ejercicio de actividades empresariales, pro-
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fesionales y artísticas, se ejerzan o no en
local determinado.

2. El lugar de realización de las activi-
dades empresariales será el siguiente:

A) Cuando las actividades se ejerzan
en local determinado, el lugar de realiza-
ción de las mismas será el término munici-
pal en el que el local esté situado.

A estos efectos, se entiende que se
ejercen en local determinado las activida-
des siguientes:

a) Las actividades industriales, en
general

b) Las actividades comerciales, en
general, siempre que el sujeto pasivo dis-
ponga de establecimiento.

c) Las actividades de prestación de ser-
vicios, en general, siempre que los mismos
se presten efectivamente desde un estable-
cimiento. A estos efectos, se considera que
no se prestan en un establecimiento aque-
llos servicios en cuya prestación interven-
gan elementos materiales, tales como vehí-
culos de tracción mecánica, ferrocarriles,
barcos, aeronaves, autopistas, máquinas
recreativas, contadores de agua, gas y elec-
tricidad, y aquellos otros que estén
clasificados en las Tarifas como servicios
que se prestan fuera de establecimiento
permanente.

Todas las actuaciones que lleven a
cabo los titulares de las actividades a que
se refiere esta letra A), se entienden reali-
zadas en los locales correspondientes.

B) Cuando las actividades no se ejer-
zan en local determinado, el lugar de reali-
zación de las mismas será el término muni-
cipal correspondiente, según las normas
contenidas en esta letra.

A estos efectos, se entiende que no se
ejercen en local determinado las activida-
des siguientes:

a) Las actividades de ganadería inde-
pendiente; estas actividades se ejercen en

el término municipal en el que radique la
respectiva explotación. A estos efectos, se
entiende por explotación ganadera
independiente la totalidad de los bienes
inmuebles e instalaciones sitos en el térmi-
no municipal en los que el mismo titular
ejerza dicha actividad.

b) Las actividades mineras, y las
extractivas en general incluyendo la capta-
ción de agua; estas actividades se ejercen
en el término municipal en el que radique
el respectivo yacimiento o explotación.

c) La actividad de producción de ener-
gía eléctrica; esta actividad se ejerce en el
término municipal en el que radique la res-
pectiva central.

d) Las actividades de transporte y dis-
tribución de energía eléctrica, así como las
de distribución de crudos de petróleo, gas
natural, gas ciudad y vapor; estas activida-
des se ejercen en el término municipal
cuyo vuelo, suelo o subsuelo esté ocupado
por las respectivas redes de suministro,
oleoductos, gasoductos, etcétera.

e) Las actividades de distribución y tra-
tamiento de agua para núcleos urbanos;
estas actividades se ejercen en el término
municipal en el que se distribuya el agua o
estén situadas las plantas o instalaciones de
tratamiento de la misma.

f) Las actividades de construcción;
estas actividades se ejercen en el término
municipal en el que se realicen las ejecu-
ciones de obra y las instalaciones y monta-
jes.

g) Las actividades de comercio, reali-
zadas por sujetos pasivos que carezcan de
establecimiento; estas actividades se ejer-
cen en el término municipal en el que se
celebren las operaciones correspondientes.
De igual modo, se entiende que la activi-
dad de venta por correo o catálogo se ejer-
ce en el término municipal al que se des-
tinen las mercancías objeto de tal
comercio.
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h) Las actividades de prestación de ser-
vicios, cuando los mismos no se presten
efectivamente desde un establecimiento;
estas actividades se ejercen en el término
municipal en el que se presten efec-
tivamente los respectivos servicios. A
estos efectos se considera que no se pres-
tan desde un establecimiento aquellos ser-
vicios en cuya prestación intervengan ele-
mentos materiales, tales como vehículos de
tracción mecánica, ferrocarriles, barcos,
aeronaves, autopistas, máquinas recreati-
vas, contadores de agua, gas y electricidad,
y aquellos otros que estén clasificados en
las Tarifas como servicios que se prestan
fuera de establecimiento permanente.

Tratándose de la actividad de venta de
bienes inmuebles, el lugar de realización
de aquélla será el término municipal en el
que radiquen los bienes objeto de la
misma. 

3. El lugar de realización de las activi-
dades profesionales será:

a) Cuando las actividades se ejerzan en
local determinado, el término municipal en
el que dicho local radique.

b) Cuando la actividad no se realice en
local determinado, el término municipal en
el que tenga su domicilio fiscal el sujeto
pasivo.

4. El lugar de realización de las activi-
dades artísticas será el término municipal
en el que tenga su domicilio fiscal el sujeto
pasivo.

Regla 6ª: Concepto de local en el que
se ejercen las actividades.

1. A los efectos del Impuesto sobre
Actividades Económicas o Licencia Fiscal,
se consideran locales las edificaciones,
construcciones e instalaciones, así como
las superficies, cubiertas o sin cubrir,
abiertas o no al público, que se utilicen
para cualesquiera actividades empresa-
riales o profesionales.

No tienen, sin embargo, la considera-
ción de locales a efectos de este Impuesto:

a) Los bienes inmuebles e instalaciones
que integran las explotaciones en las que
se ejerzan las actividades de ganadería
independiente, ni los almacenes o depósi-
tos cerrados al público a que se refiere el
párrafo cuarto de la letra A) del número 2
de la Regla 4ª de la presente Instrucción
que dispongan los sujetos pasivos que ejer-
zan dichas actividades.

b) Las explotaciones en las que se ejer-
zan las actividades mineras. Cuando dentro
del perímetro de la explotación minera, el
sujeto pasivo realice actividades de prepa-
ración, u otras a que le faculten las Tarifas
del Impuesto, las construcciones o instala-
ciones en las que las mismas se ejerzan, sí
tendrán la consideración de locales.

c) Las explotaciones en las que se ejer-
zan las actividades de extracción de petró-
leo, gas natural y captación de agua.

d) Las centrales de producción de ener-
gía eléctrica.

e) Las redes de suministro, oleoductos,
gasoductos, etc., donde se ejercen las acti-
vidades de transporte y distribución de
energía eléctrica (incluyendo las estaciones
de transformación), así como las de dis-
tribución de crudos de petróleo, gas natu-
ral, gas ciudad y vapor.

f) Las redes de suministro y demás ins-
talaciones afectas a la distribución de agua
a núcleos urbanos, ni las plantas e instala-
ciones de tratamiento de la misma.

g) Las obras, instalaciones y montajes
objeto de la actividad de construcción,
incluyendo oficinas, barracones y demás
construcciones temporales sitas a pie de
obra y que se utilicen exclusivamente
durante el tiempo de ejecución de la obra,
instalación o montaje.

h) Los inmuebles en los que se instalen
los contadores de agua, gas y electricidad
objeto de alquiler, lectura y conservación,
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a los solos efectos de dichas actividades y
sin perjuicio de la consideración que pue-
dan tener aquéllos a efectos de otras activi-
dades.

i) Los inmuebles en los que se instalen
máquinas o aparatos automáticos, exposi-
tores en depósito, máquinas recreativas y
similares, a los solos efectos de las activi-
dades que se prestan o realizan a través de
los referidos elementos, y sin perjuicio de
la consideración que aquellos inmuebles
puedan tener a efectos de otras actividades.

j) Los bienes inmuebles, tanto de natu-
raleza rústica como urbana, objeto de las
actividades de alquiler y venta de dichos
bienes. Tampoco tendrán la consideración
de locales las oficinas de información
instaladas en los bienes inmuebles objeto
de promoción inmobiliaria.

k) Las autopistas, carreteras, puentes y
túneles de peaje, cuya explotación consti-
tuya actividad gravada por el Impuesto.

l) Las pistas de aterrizaje y hangares,
excepto las construcciones.

En consecuencia, los bienes e instala-
ciones especificados en las letras ante-
riores, no se considerarán a efectos del ele-
mento tributario de superficie regulado en
la Regla 14ª.1.G) de la presente Instruc-
ción, ni tampoco a efectos de la escala de
índices prevista en el artículo 154 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo.

2. En particular, y a efectos de lo pre-
visto en el apartado 2.A) de la Regla 5ª de
esta Instrucción, se consideran locales
separados:

a) Los que lo estuvieren por calles,
caminos o paredes continuas, sin hueco de
paso en éstas.

b) Los situados en un mismo edificio o
edificios contiguos que tengan puertas
diferentes para el servicio del público y se
hallen divididos en cualquier forma per-
ceptible, aún cuando para su dueño se
comuniquen interiormente.

c) Los departamentos o secciones de
un local único, cuando estando divididos
en forma perceptible puedan ser fácilmente
aislados y en ellos se ejerza distinta activi-
dad.

d) Los pisos de un edificio, tengan o no
comunicación interior, salvo cuando en
ellos se ejerza la misma actividad por un
solo titular.

e) Los puestos, cajones y comparti-
mentos en las ferias, mercados o exposi-
ciones permanentes, siempre que se hallen
aislados o independientes para la colo-
cación y venta de los géneros, aunque exis-
tan entradas y salidas comunes a todos
ellos.

La Administración tributaria podrá
considerar también la existencia de locales
separados cuando en un local único se
ejerzan actividades que sean objeto por su
titular de administración o contabilidad
distinta.

Cuando se trate de fabricantes que
efectúen las fases de fabricación de un
determinado producto en instalaciones no
situadas dentro de un mismo recinto, pero
que integren una unidad de explotación, se
considerará el conjunto de todas como un
solo local, siempre que dichas fases no
constituyan por sí actividad que tenga
señalada en las Tarifas tributación
independiente. Este criterio de unidad de
local se aplicará también en aquellos casos
en los que las instalaciones de un estable-
cimiento de hospedaje, o deportivas, no
estén ubicadas en el mismo recinto.

3. Cuando un bien se destine conjunta-
mente a vivienda y al ejercicio de una acti-
vidad gravada, sólo tendrá la consideración
de local a efectos del Impuesto, la parte del
bien en la que, efectivamente, se ejerza la
actividad de que se trate.

Regla 7ª: Simultaneidad en el ejerci-
cio de actividades de fabricación.

Cuando se ejerzan simultáneamente
por un mismo sujeto pasivo distintas acti-
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vidades de fabricación gravadas, incluidas
en el mismo proceso de fabricación que el
producto principal, bien por tratarse de la
preparación u obtención de primeras mate-
rias o bien de productos intermedios, se
satisfará la cuota más elevada de las que
correspondan a dichas actividades, más el
50 % de las restantes, siempre que los refe-
ridos productos intermedios no sean objeto
de venta. Si los productos intermedios fue-
sen objeto de venta, el sujeto pasivo satis-
fará el importe íntegro de todas las cuotas.
Los elementos tributarios correspondientes
se imputarán a cada una de las actividades
incluidas en el mismo proceso de fabrica-
ción.

A efectos de lo previsto en el párrafo
anterior, se consideran productos interme-
dios, aquellos que pudiendo ser vendidos
tal como se obtienen, por posibilidad del
mercado, vienen a ser utilizados, sin
embargo, totalmente como primera materia
para una transformación ulterior en el
mismo proceso.

Lo dispuesto en el párrafo primero de
esta Regla no es aplicable:

a) Cuando se trate de producciones no
incluidas en un mismo proceso de fabrica-
ción.

b) Cuando se fabriquen productos
diversos clasificados en el mismo epígrafe.

c) Cuando los productos, aunque se
integren en un mismo proceso, se fabri-
quen en locales distintos, pertenezcan o no
al mismo sujeto pasivo.

Regla 8ª: Tributación de las activida-
des no especificadas en las Tarifas.

Las actividades empresariales, profe-
sionales y artísticas, no especificadas en
las Tarifas, se clasificarán, provisional-
mente, en el grupo o epígrafe dedicado a
las actividades no clasificadas en otras par-
tes (n.c.o.p.), a las que por su naturaleza se
asemejen y tributarán por la cuota corres-
pondiente al referido grupo o epígrafe de
que se trate.

Si la clasificación prevista en el párrafo
anterior no fuera posible, las actividades
no especificadas en las Tarifas se clasifica-
rán, provisionalmente, en el grupo o epí-
grafe correspondiente a la actividad a la
que por su naturaleza más se asemejen, y
tributarán por la cuota asignada a ésta.

Capítulo Tercero
Régimen de las Cuotas

Regla 9ª: Clases de cuotas.

Las cuotas contenidas en las Tarifas se
clasifican en:

a) Cuotas mínimas municipales,
b) Cuotas territoriales, y
c) Cuotas nacionales.

Regla 10ª: Cuotas mínimas munici-
pales.

1. Son cuotas mínimas municipales, las
que con tal denominación aparecen especí-
ficamente señaladas en las Tarifas, suman-
do, en su caso, el elemento superficie de
los locales en los que se realicen las activi-
dades gravadas, así como cualesquiera
otras que no tengan la calificación expresa,
en las referidas Tarifas, de cuotas territo-
riales o nacionales.

Igual consideración de cuotas mínimas
municipales tendrán aquéllas que, por apli-
cación de lo dispuesto en la Regla
14ª.1.G), su importe está integrado,
exclusivamente, por el valor del elemento
tributario de superficie.

2. El pago de las cuotas mínimas muni-
cipales faculta para el ejercicio de las acti-
vidades correspondientes en el término
municipal en el que aquél tenga lugar, de
conformidad con lo previsto en la Regla 5ª
de esta Instrucción.

3. Si una misma actividad se ejerce en
varios locales, el sujeto pasivo estará obli-
gado a satisfacer tantas cuotas mínimas
municipales cuantos locales destine al ejer-
cicio de la actividad. Si en un mismo local
se ejercen varias actividades, se satisfarán
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tantas cuotas mínimas municipales cuantas
actividades se realicen, aunque el titular de
éstas sea la misma persona o entidad.

4. Las actuaciones que realicen los
profesionales fuera del término municipal
en el que radique el local en el que ejerzan
su actividad, no darán lugar al pago de nin-
guna otra cuota, ni mínima municipal ni
territorial ni nacional.

5. Los profesionales que no ejerzan su
actividad en local determinado, y los artis-
tas, satisfarán la cuota correspondiente al
lugar en el que tengan su domicilio fiscal,
pudiendo llevar a cabo, fuera del mismo,
cuantas actuaciones sean propias de dichas
actividades.

6. Para las actividades que se ejerzan
en local determinado, en los términos pre-
vistos en la Regla 5ª de la presente Instruc-
ción, los Ayuntamientos podrán establecer
la escala de índices a que se refiere el artí-
culo 154 de la Ley Foral 2/1995.

Regla 11ª: Cuotas territoriales.

1. Son cuotas territoriales las que con
tal denominación aparecen expresamente
señaladas en las Tarifas.

2. El pago de las cuotas territoriales
faculta para el ejercicio de las actividades
correspondientes en el ámbito territorial de
la Comunidad Foral, sin necesidad de
satisfacer cuota mínima municipal alguna.

3. En ningún caso resultará de aplica-
ción a las cuotas territoriales la escala de
índices prevista en el artículo 154 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo.

Regla 12ª: Cuotas nacionales.

1. Son cuotas nacionales las que con tal
denominación aparecen expresamente
señaladas en las Tarifas.

2. El pago de las cuotas nacionales
faculta para el ejercicio de las actividades
correspondientes en todo el territorio
nacional, sin necesidad de satisfacer cuota
mínima municipal o territorial alguna.

3. En ningún caso resultará de aplica-
ción a las cuotas nacionales la escala de
índices prevista en el artículo 154 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo.

Regla 13ª: Tributación por cuota
mínima municipal, territorial o nacio-
nal.

Cuando la actividad de que se trate
tenga asignada más de una de las clases de
cuotas a que se refiere la Regla 9ª, el sujeto
pasivo podrá optar por el pago de cual-
quiera de ellas, con las facultades rese-
ñadas en las Reglas 10ª, 11ª y 12ª, respecti-
vamente.

Regla 14ª: Elementos tributarios.

1. A efectos de lo previsto en la Regla
1ª.b), se consideran elementos tributarios
aquellos módulos indiciarios de la activi-
dad, configurados por las Tarifas, o por la
presente Regla, para la determinación de
las cuotas.

Principales elementos tributarios:

A) Número de cabezas.

Se considera número de cabezas el que
la explotación mantenga simultáneamente
a lo largo de un año, con exclusión del
número de cabezas que sucesivamente
sean objeto de la explotación en razón de
los ciclos productivos que tengan lugar
dentro de ese período.

B) Potencia instalada.

Se considera potencia instalada tributa-
ble la resultante de la suma de las poten-
cias nominales, según las normas tipifica-
das, de los elementos energéticos afectos
al equipo industrial, de naturaleza eléctrica
o mecánica.

No serán, por tanto, computables las
potencias de los elementos dedicados a
calefacción, iluminación, acon-
dicionamiento de aire, instalaciones anti-
contaminantes, ascensores de personal,
servicios sociales, sanitarios y, en general,
todos aquellos que no estén directamente
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afectos a la producción, incluyendo los
destinados a transformación y rectificación
de energía eléctrica.

Tampoco se considerarán a estos efec-
tos los hornos y calderas que funcionen a
base de combustibles sólidos, líquidos o
gaseosos.

La potencia fiscal en función de la cual
se obtendrán las cuotas de la industria será
el resultado matemático de reducir a kilo-
vatios la totalidad de la potencia instalada
computable, utilizando, en su caso, la equi-
valencia 1 CV = 0,736 Kw.

La potencia instalada en bancos de
pruebas, plataformas de ensayo y similares
se computará por el 10 por 100 de la
potencia real instalada.

Los equipos de reserva de las instala-
ciones fabriles no constituyen elemento tri-
butario cuando se declaren como tales a la
Administración Tributaria.

C) Número de obreros.

Se considera número de obreros el que
constituya la plantilla total de profesiona-
les de oficio, especialistas y peones afectos
directamente a la producción objeto de la
empresa.

No se computarán, por tanto, en dicho
número, entre otros, al personal directivo,
técnico administrativo, comercial, de repar-
to, conductores, vigilantes, ordenanzas,
aprendices y pinches, con un límite máxi-
mo para estas dos últimas categorías del 15
por 100 del total de obreros computables.

Cuando existan obreros que trabajen en
la fábrica y otros en su domicilio por cuenta
de aquélla, el cómputo se establecerá para
estos últimos mediante equivalencia con
obreros de plantilla. A estos efectos se cal-
culará un suplemento igual al cociente ente-
ro por defecto que resulte de dividir el valor
económico incorporado correspondiente a
la mano de obra aplicada a domicilio por el
jornal unitario anual medio ponderado de la
especialidad de que se trate, incluidas las

cantidades complementarias que legalmente
pudieran corresponderle.

Los obreros eventuales se computarán
también por equivalencia con los fijos,
tomando el cociente entero por defecto que
resulte de dividir la suma de las jornadas
trabajadas por ellos, por el total de días
laborables al año.

D) Turnos de trabajo diarios.

Las cuotas del Impuesto facultan para
el ejercicio de la actividad, cualesquiera
que sean el número de turnos de trabajo.

E) Población de derecho.

La población de derecho del municipio
está constituida por el total de los residen-
tes inscritos en el Padrón Municipal de
Habitantes, presentes y ausentes. La condi-
ción de residentes se adquiere en el
momento de realizar tal inscripción.

F) Aforo de locales de espectáculos.

La capacidad de la sala o recinto donde
se celebran los espectáculos se fijará
mediante el cómputo de las localidades de
que conste cuando estén numeradas.

En los espectáculos dotados de asientos
corridos o localidades de pie distribuidas
por filas, sin numerar, se estimará un
asiento o localidad por cada 50 centímetros
de longitud.

G) Superficie de los locales.

a) A efectos de la aplicación del ele-
mento superficie a que se refiere la nota
común de la Sección 1ª y la segunda nota
común de la Sección 2ª de las Tarifas, se
entiende por locales en los que se ejercen
las actividades gravadas los definidos
como tales en la Regla 6ª de la presente
Instrucción.

b) A tal fin, se tomará como superficie
de los locales la total comprendida dentro
del polígono de los mismos, expresada en
metros cuadrados y, en su caso, por la
suma de la de todas sus plantas.
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No obstante lo previsto en el párrafo
anterior, sólo se tomará como superficie:

1º. El 20 por 100 de la superficie no
construida o descubierta y que se dedique
a depósitos de materias primas o de pro-
ductos de cualquier clase, secaderos al aire
libre, depósitos de agua y, en general, a
cualquier aspecto de la actividad de que se
trate. No obstante lo anterior, tratándose de
instalaciones deportivas directamente afec-
tas a actividades gravadas, o a algún aspec-
to de éstas, sólo se computará el 5 por 100
de su superficie, excepto la ocupada por
gradas, graderíos y demás instalaciones
permanentes destinadas a la ubicación del
público asistente a los espectáculos de-
portivos, de la cual se computará el 20 por
100.

En consecuencia, no se computará a
ningún efecto la superficie no construida o
descubierta en la que no se realice directa-
mente la actividad de que se trate, o algún
aspecto de ésta, tal como la destinada a
viales, jardines, zonas de seguridad, apar-
camientos, etcétera.

2º. El 40 por 100 de la superficie utili-
zada para actividades de temporada
mediante la ocupación de la vía pública
con puestos y similares.

3º. El 10 por 100 de la superficie
cubierta o construida de toda clase de
instalaciones deportivas, excepto la ocupa-
da por gradas, graderíos y demás insta-

laciones permanentes destinadas a la ubi-
cación del público asistente a los
espectáculos deportivos, de la cual se com-
putará el 50 por 100.

4º. El 50 por 100 de la superficie de los
locales destinados a la enseñanza en todos
sus grados, cuando la actividad no esté exen-
ta, así como los utilizados para la investiga-
ción por las Universidades y los Centros
Universitarios legalmente reconocidos.

5º. El 55 por 100 de la superficie de los
almacenes y depósitos de todas clases.

6º. El 55 por 100 de la superficie de los
aparcamientos cubiertos.

c) Del número total de metros cuadra-
dos que resulte de aplicar las normas con-
tenidas en la letra b) anterior, se deducirá,
en todo caso, el 5 por 100 en concepto de
zonas destinadas a huecos, comedores de
empresa, ascensores, escaleras y demás
elementos no directamente afectos a la
actividad gravada.

Tratándose de la actividad de hospeda-
je, la deducción a que se refiere el párrafo
anterior será del 40 por ciento, si bien
dicha deducción se aplicará, exclusi-
vamente, sobre el número total de metros
cuadrados de superficie construida destina-
da directamente a la referida actividad
principal de hospedaje.

d) Para cuantificar el elemento superfi-
cie, se aplicará el siguiente cuadro:
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PESETAS POR METRO CUADRADO

Población de derecho
Superficie Más de De 20.001 a De 5.001 a Menos de

del 100.000 100.000 20.000 5.000
local habitantes habitantes habitantes habitantes

0 a 500 m2 81 32 16 6
501 a 3.000 m2 62 24 12 5

3.001 a 6.000 m2 50 20 10 4
6.001 a 10.000 m2 43 17 9 4
Exceso de 10.000 m2 37 14 7 3



A los efectos de la aplicación del cua-
dro anterior, una vez determinado el tramo
de cuota, el coeficiente resultante se apli-
cará a la totalidad del importe del valor del
elemento superficie resultante de lo previs-
to en la letra d) anterior.

f) Cuando en un mismo local se ejerza
más de una actividad, por el mismo sujeto
pasivo o por sujetos pasivos distintos, se
imputará a cada una de ellas la superficie
utilizada directamente, más la parte pro-
porcional que corresponda del resto del
local ocupada en común. Cuando lo ante-
rior no fuere posible, se imputará a cada

actividad el número de metros cuadrados
que resulte de dividir la superficie total del
local entre el número de dichas activida-
des.

g) Para calcular las cuotas territoriales
y nacionales se tomará en cuenta, en todo
caso, el valor del elemento superficie de
todos los locales directa o indirectamente
afectos a la actividad de que se trate.

Para calcular dicho valor se agregarán
todos los metros cuadrados de superficie
computable según las normas contenidas
en las letras a), b) y c) anteriores, y se apli-
cará el cuadro siguiente:
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COEFICIENTES CORRECTORES A APLICAR
SEGÚN CUANTÍA Y NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD

Sección 1ª: Sección 1ª:
Tramos de cuota Divisiones 1 a 7 y 9 División 8

Sección 2ª

De 6.000 a 100.000 ptas. 1,0 0,5

De 100.001 a 200.000 ptas. 1,5 0,5
De 200.001 a 500.000 ptas. 2,0 1,0
De 500.001 a 1.000.000 de ptas. 2,5 1,5

Más de 1.000.000 de ptas. 3,0 2,0

El importe total del valor del elemento
superfi cie será el resultante de sumar, en
su caso, los valores parciales correspon-
dientes a cada tramo de superficie del
local, calculándose dichos valores par-
ciales mediante la multiplicación del
número de metros cuadrados a computar
en cada tramo por el número de pesetas
asignadas a los mismos en función de la
población de derecho del Municipio en el
que esté situado el local.

A efectos de determinar el valor del
elemento superficie, en los supuestos de
actividades clasificadas en la División 7 de
la Sección 1ª de las tarifas, al importe total
resultante de lo previsto en el cuadro y en

el párrafo anterior, se le aplicará el coefi-
ciente 0,75. Asimismo, para determinar
dicho valor en las actividades clasificadas
en la División 8 de la Sección 1ª, al mismo
importe, se le aplicará el coeficiente 2,30.

e) El importe total del valor del ele-
mento superficie, resultante de lo previsto
en la letra d) anterior, se ponderará
mediante la aplicación del coeficiente
corrector que corresponda según el si-
guiente cuadro, en función del tipo de acti-
vidad que ejerza el sujeto pasivo y el
importe de la cuota que resulte para éste de
la aplicación de las Tarifas antes de consi-
derar el elemento superficie:



CUOTAS TERRITORIALES Y NACIONALES

De 0 a 500 m2 375 pesetas/metro.
De 500,1 a 3.000 m2 275 pesetas/metro.
De 3.000,1 a 6.000 m2 225 pesetas/metro.
De 6.000,1 a 10.000 m2 185 pesetas/metro.
Exceso de 10.000 m2 160 pesetas/metro.

El importe total del valor del elemento
superficie será el resultante de sumar, en
su caso, los valores parciales correspon-
dientes a cada tramo de superficie del
local, calculándose dichos valores par-
ciales mediante la multiplicación del
número de metros cuadrados a computar
en cada tramo por el número de pesetas
asignadas a los mismos.

h) Los locales en los que los sujetos
pasivos por cuota mínima municipal no
ejerzan directamente sus actividades res-
pectivas, tales como centros de dirección,
oficinas administrativas, centros de cálcu-
lo, almacenes o depósitos para los que se
esté facultado, etc., tributarán cada uno de
ellos por una cuota mínima de las previstas
en el párrafo segundo de apartado 1 de la
Regla 10ª. Dicha cuota mínima estará inte-
grada, exclusivamente, por el importe que
resulte de aplicar lo previsto en la letra d)
anterior, sin que proceda ponderar dicho
importe por aplicación del coeficiente re-
sultante del cuadro contenido en la letra e).

i) El elemento tributario regulado en
esta letra G), no se aplicará en la determi-
nación de aquellas cuotas para cuyo cálcu-
lo las Tarifas del Impuesto hayan tenido en
cuenta expresamente, como elemento
tributario, la superficie de los locales, com-
putada en metros cuadrados, en los que se
ejercen las actividades correspondientes.

2. Normas generales de aplicación de
los elementos tributarios.

Las oscilaciones, en más o en menos,
superiores al 20 por 100 de los elementos
tributarios, tendrán la consideración de
variaciones a efectos de lo dispuesto en el
párrafo segundo del artículo 157.1 de la

Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, por lo
que existirá la obligación de comunicarlas.

No obstante, los sujetos pasivos podrán
comunicar las oscilaciones iguales o infe-
riores, en más o en menos, al 20 por 100
de los elementos tributarios, en cuyo caso
se producirá la correspondiente alteración
en la cuantía de las cuotas por las que se
viniese tributando.

En el supuesto de actividades de gana-
dería independiente la obligación de comu-
nicar las variaciones procederá sólo cada
cinco años, sin perjuicio de las declaracio-
nes de alta o baja que voluntariamente rea-
licen los contribuyentes para cada ejerci-
cio, en su caso.

3. Sectores declarados en crisis.

Para los sectores declarados en crisis
para los que se apruebe la reconversión de
sus planes de trabajo, se modifica su tribu-
tación por el Impuesto, con objeto de
atemperarla a su nuevo ritmo de funciona-
miento, para lo cual se seguirán las
siguientes normas en la determinación de
sus elementos tributarios:

a) El número de obreros sujetos a la
cuota de tarifa se obtendrá multiplicando el
número realmente existente de ellos en
plantilla por el cociente de dividir las horas
efectivamente trabajadas de un año por las
que resultarían de una jornada normal de
trabajo en igual periodo de tiempo.

b) En cuanto a los kilovatios de poten-
cia instalada sujetos a tributar se sustituyen
por los kilovatios de potencia media “con-
sumida”, obtenida al dividir el consumo
anual kilovatios-hora por las horas efecti-
vamente trabajadas.

c) A los efectos de aplicar las letras
anteriores, se tomarán los datos referentes
al ejercicio anterior como base del cálculo
para determinar los elementos tributarios a
regir durante un determinado año.

4. Paralización de explotaciones gana-
deras y de industrias.
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Cuando en las explotaciones ganaderas
o en las industrias ocurra alguno de los
casos de interdicción judicial, incendio,
inundación, hundimiento, falta absoluta de
caudal de aguas empleado como fuerza
motriz, o graves averías en los equipos de
las instalaciones o en el industrial, así
como en los casos de pestes o epizootías,
los interesados darán parte a al Ayunta-
miento respectivo y en el caso de com-
probarse plenamente la interdicción por
más de treinta días, o el siniestro o parali-
zación de la explotación ganadera o indus-
tria, podrán obtener la rebaja de la parte
proporcional de la cuota, según el tiempo
que la explotación ganadera o industria
hubiera dejado de producir o funcionar.

No será de aplicación la reducción
antes fijada a la industria cuya cuota esté
regulada según el tiempo de funcionamien-
to.

Regla 15ª: Tributación por cuota
cero.

1. Cuando de la aplicación de las Tari-
fas resulte cuota cero, los sujetos pasivos
no satisfarán cantidad alguna por el
Impuesto, si bien estarán obligados a for-
mular declaración de alta y las demás que
corresponda.

2. La Administración de la Comunidad
Foral podrá declarar la tributación por
cuota cero, de aquellas actividades, o
modalidades de las mismas, que por su
escaso rendimiento económico no deban
satisfacer cantidad alguna por el Impuesto.
En estos casos, los sujetos pasivos estarán
obligados a formular declaración de alta y
las demás que correspondan.

Regla 16ª: Importe mínimo de las
cuotas.

Salvo lo previsto en la Regla anterior,
el importe mínimo de las cuotas será de
6.000 pesetas. Por tanto, cuando, por apli-
cación de las Tarifas, la cuota resultante no
alcance dicho importe mínimo, la misma

se elevará automáticamente a 6.000 pese-
tas.

Lo previsto en el párrafo anterior, se
entiende sin perjuicio de lo previsto en la
Nota Común 1ª de la División 0 de la Sec-
ción 1ª de las Tarifas 

Regla 17ª: Exacción y distribución
de cuotas.

La exacción de las cuotas se llevará a
cabo por el Ayuntamiento en cuyo término
municipal tenga lugar la realización de las
respectivas actividades, salvo la correspon-
diente a las cuotas territoriales y naciona-
les, que se practicará por el Ayuntamiento
en el que radique el domicilio fiscal del
sujeto pasivo.

Tratándose de sujetos pasivos sin
domicilio fiscal en Navarra, que deban tri-
butar por cuota territorial, la exacción
corresponderá al Ayuntamiento en cuyo
término municipal radiquen la mayor parte
de los locales o instalaciones afectos a las
actividades a desarrollar en la Comunidad
Foral, y, en defecto de unos u otras, en el
que voluntariamente decidan.

Cuando los locales, o las instalaciones
que no tienen la consideración de tal a que
se refiere el párrafo segundo de la Regla
6ª.1, radiquen en más de un término muni-
cipal, la cuota correspondiente será exigida
por el Ayuntamiento en el que radique la
mayor parte de aquéllos, sin perjuicio de la
obligación de aquél de distribuir entre
todos los demás el importe de dicha cuota,
en los términos que reglamentariamente se
establezcan.

Con carácter general, las cuotas a que
se refiere el párrafo anterior se distribuirán
en proporción a la superficie que en cada
término municipal ocupe la instalación o
local de que se trate. A estos efectos se
tomará como superficie de los locales o
instalaciones la total comprendida dentro
del polígono de las mismas, expresada en
metros cuadrados y, en su caso, por la
suma de todas sus plantas.
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En particular, y tratándose de centrales
hidráulicas de producción de energía eléc-
trica, las cuotas correspondientes, defini-
das en el párrafo tercero de esta Regla, se
distribuirán con arreglo a los criterios
siguientes:

a) El 50 por ciento de su importe entre
los municipios en cuyo término radiquen
las instalaciones de la central, sin incluir el
embalse, en proporción a la superficie que

en cada uno de ellos ocupen dichas instala-
ciones. A estos efectos se entenderá por
superficie la definida en el párrafo tercero
de esta Regla.

b) El 50 por ciento restante, entre los
municipios sobre cuyo término se extienda
el embalse, en proporción a la superficie
que en cada uno de ellos ocupe dicho
embalse.
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Se modifica el Decreto Foral Legislati-
vo 144/1987, de 24 de julio, que aprobó el
Texto Articulado de la Ley Foral de Tasas,
Exacciones Parafiscales y Precios de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus organismos autónomos,
para atender a una doble necesidad que se
ha sentido en el Departamento de Salud
del Gobierno de Navarra, hoy el compe-
tente en la prestación de los servicios que
da lugar a la exigibilidad de estas tasas.

Por un lado, la experiencia vivida
desde el año 1987 y la aparición de nuevas
actividades a desarrollar por el Departa-
mento de Salud hacen precisa una actuali-
zación de las tasas, que tenga en cuenta
también la inflación acumulada a lo largo
de los años pasados.

Todo ello motiva la modificación del
artículo 124 del Decreto Foral Legislativo.

Por otra parte, la Directiva del Consejo
de la Comunidad Europea 93/118/C.E.E.,
de 22 de diciembre de 1993, por la que se
modifica la Directiva 85/73/C.E.E. del
Consejo, relativa a la financiación de las
inspecciones y controles veterinarios de
los productos de origen animal contempla-
dos en el Anexo A de la Directiva
89/662/C.E.E. y en la Directiva
90/675/C.E.E., establece que todos los
Estados miembros deberán fijar las tasas a
percibir por las inspecciones y controles
sanitarios de carnes frescas y carnes de
aves de corral, en función de los niveles
que establece la propia Directiva.

En virtud de lo que antecede y conside-
rando que la finalidad última de la indica-
da normativa comunitaria persigue tres
objetivos fundamentales:

a) Garantizar una protección sanitaria
uniforme del consumidor en cuanto a la
calidad del producto.
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b) Mantener la libre circulación de los
productos dentro de la Comunidad, en base
a unas garantías de calidad similares, tanto
para el consumo nacional de los productos
comercializados en el mercado interior de
cada Estado miembro, como para los pro-
cedentes de terceros Estados.

c) Evitar distorsiones en la competen-
cia de los distintos productos sometidos a
las reglas de organización común de los
mercados.

Surge la necesidad de adoptar las
medidas legales adecuadas para dar cum-
plimiento a la Directiva comunitaria en
orden a los fines perseguidos, y ello a tra-
vés de una norma cuya finalidad es la de
aplicar la mencionada Directiva en función
de unos criterios homogéneos establecidos
para todo el territorio nacional.

Estos criterios homogéneos son los que
ha establecido el Consejo de Política Fiscal
y Financiera a través de la elaboración de
un modelo de Proyecto de Ley, que ha ser-
vido de base para la redacción de esta Ley
Foral, en la que se ha respetado el límite
impuesto por la Directiva 93/118/C.E.E.,
en el sentido de que las reducciones que en
su caso podrían establecerse en la normati-
va propia de los distintos Estados miem-
bros, no podrán dar lugar en ningún caso a
disminuciones superiores al 55 por 100 de
los niveles de las tasas que se fijan en el
Capítulo I del Anexo de la citada Directi-
va.

Artículo único. Se modifica la deno-
minación del Título y se da nueva redac-
ción al artículo 124 y al Capítulo II del
Título IX del Decreto Foral Legislativo
144/1987, de 24 de julio, con el contenido
literal siguiente:

Uno. El Título IX del Decreto Foral
Legislativo 144/1987, de 24 de julio, pasa
a denominarse “Tasas del Departamento
de Salud”.

Dos. Artículo 124.

“Artículo 124. Tarifas.

1. Centros, servicios y establecimientos
sanitarios.

A) Centros con internamiento:

Tramitación de la autorización para
creación y funcionamiento: 25.000

Tramitación para la autorización de
modificación de su estructura y/o régimen
inicial, o convalidación: 15.000

Inspección reglada o a petición de
parte: 15.000

B) Centros sin internamiento:

Tramitación de la autorización para
creación y funcionamiento: 10.000

Tramitación de modificación de su
estructura y/o régimen inicial, o convalida-
ción: 5.000

Inspección reglada o a petición de
parte: 5.000

C) Transporte sanitario:

Tramitación de la certificación sanita-
ria: 5.000

Inspección reglada o a petición de
parte: 5.000

2. Establecimientos farmacéuticos.

A) Oficinas de farmacia:

Tramitación de la autorización de ins-
talación: 15.000

Tramitación de la autorización de loca-
les: 10.000

Autorización de modificación de la
titularidad: 5.000

Inspección y verificación de B.P.F.:
25.000

Otras inspecciones regladas o a peti-
ción de parte: 5.000

B) Almacenes de distribución:

Tramitación de la autorización de ins-
talación: 25.000
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Tramitación de la autorización de loca-
les: 20.000

Autorización de modificación de la
titularidad: 5.000

Inspección y verificación de B.P.D.:
50.000

Otras inspecciones regladas o a peti-
ción de parte: 10.000

C) Servicio Farmacéutico de Hospital:

Tramitación de la autorización de ins-
talación: 15.000

Tramitación de la autorización de loca-
les: 10.000

Tramitación de la autorización de
modificación de la titularidad: 5.000

Inspección y verificación de B.P.F.:
50.000

Otras inspecciones regladas o a peti-
ción de parte: 10.000

D) Botiquines:

Tramitación de la autorización de ins-
talación: 5.000

Tramitación de la autorización de
modificación: 3.000

Inspección reglada o a petición de
parte: 5.000

E) Laboratorios o centros de manufac-
tura, control o desarrollo de medicamentos
y productos sanitarios:

Inspección y verificación de B.P.L. en
laboratorio: 250.000

Inspección y verificación de B.P.L. en
un ensayo: 100.000

Inspección y verificación de B.P.C.:
50.000

Inspección y verificación de G.M.P.:
50.000

Otras inspecciones regladas o a peti-
ción de parte: 10.000

3. Policía Sanitaria Mortuoria.

A) Autorización de exhumación y rein-
humación de cadáver o de restos cadavéri-
cos: 2.000

B) Autorización de traslado de cadáver
sin exhumación fuera de la Comunidad
Foral: 5.000

C) Autorización de traslado de restos
cadavéricos fuera de la Comunidad Foral:
2.000

4. Actuaciones técnico-administrativas.

A) Diligencia de documentación ofi-
cial: 500

B) Reconocimiento psico-físico de car-
net de conducir y de licencia de armas: la
que se aplique en los centros de reconoci-
miento.

C) Tramitación de comunicaciones,
informaciones, u otras actividades que se
deban comunicar a la Administración
General del Estado: 2.000

D) Autorización de publicidad sanita-
ria: 2.500

5. Servicios veterinarios.

A) Reconocimiento de cerdos en
matanza domiciliaria o similares: 800
pesetas.

B) Control sanitario de animales en
caso de mordedura: 2.000 pesetas.

C) Vacunación antirrábica con emisión
de certificado:

– Sin desplazamiento a domicilio: 400
pesetas.

– Con desplazamiento a domicilio:
1.000 pesetas.

D) Tasas por el servicio de captura,
recogida y custodia de perros.

– Entrega de un perro en el Centro de
Protección de Animales del Gobierno de
Navarra: 300 pesetas.
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– Recogida y transporte de un perro
desde el domicilio hasta el Centro de Pro-
tección de Animales: 2.500 pesetas.

– Captura y transporte de un perro
desde el domicilio hasta el Centro de Pro-
tección de Animales: 7.100 pesetas.

– Devolución de un perro capturado a
su propietario: 7.100 pesetas más costo de
estancia.

– Perros adquiridos en adopción por
nuevo propietario: 2.500 pesetas más costo
de estancia.

– Gastos de estancia por día, con un
máximo de 15 días: 350 pesetas.

El pago de las Tasas por el servicio no
excluye el de las sanciones que pudieran
proceder.

E) Certificación oficial veterinaria de
exportación de productos alimenticios:
2.500 pesetas.”

Tres. Capítulo II del Título IX.

“CAPITULO II
Tasa por inspecciones y controles sanita-
rios oficiales de carnes frescas y carnes de

aves de corral.

Artículo 124 bis. 1. Ambito de aplica-
ción.

Se exigirá esta tasa por la Comunidad
Foral cuando radique en su territorio el
establecimiento en que se sacrifiquen los
animales, se despiecen los canales o se
almacenen las carnes, sin perjuicio de lo
dispuesto en el número 7 de este artículo.

2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación de servicios de inspec-
ción y control sanitarios de carnes frescas
y carnes de aves de corral destinadas al
consumo por los Servicios veterinarios del
Departamento de Salud, en los estableci-
mientos o instalaciones en que se desarro-
llen las actividades sujetas a gravamen,

cualquiera que sea el titular de la explota-
ción y el carácter habitual o eventual o
periódico de ésta.

A efectos de la exacción de la tasa, las
actividades de inspección y control sanita-
rio que se incluyen dentro del hecho impo-
nible se catalogan de la siguiente forma:

– Inspecciones y controles sanitarios
“ante mortem” para la obtención de carnes
frescas de ganado bovino, porcino, ovino y
caprino, solípedos/équidos y aves de
corral.

– Inspecciones y controles sanitarios
“post mortem” de los animales sacrifica-
dos para la obtención de las mismas carnes
frescas.

– Identificación de los canales, cabe-
zas, lenguas, corazones, pulmones e híga-
dos y otras vísceras destinadas al consumo
humano.

– Control de las operaciones de despie-
ce e identificación de las piezas inferiores
obtenidas en las salas dedicadas a ello.

– Certificado de inspección sanitaria,
cuando sea necesario.

– Control e inspección de las operacio-
nes de almacenamiento de carnes frescas
para el consumo humano, desde el
momento en que así se establezca, excepto
las relativas a pequeñas cantidades realiza-
das en locales destinados a la venta a los
consumidores finales.

– Investigación de residuos en los ani-
males y las carnes frescas en los centros
habilitados oficialmente.

3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, en cali-
dad de contribuyentes, los que soliciten la
prestación del servicio o para quienes se
realicen las operaciones de sacrificio, des-
piece o almacenamiento.

4. Sustitutos.
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Están obligados al pago del tributo, en
calidad de sustitutos del contribuyente,:

– Tasas relativas a las inspecciones y
controles sanitarios oficiales “ante mor-
tem” y “post mortem” de los animales
sacrificados, investigación de residuos e
identificación de canales y cabezas, len-
guas y vísceras destinadas al consumo
humano: los propietarios o empresas
explotadoras de los mataderos o lugares de
sacrificio.

– Tasas relativas al control de las ope-
raciones de despiece:

a) Las mismas personas determinadas
en el apartado anterior cuando las opera-
ciones de despiece se realicen en el mismo
matadero.

b) Los propietarios de establecimientos
dedicados a la operación de despiece de
forma independiente, en los demás casos.

– Tasas relativas a operaciones de
almacenamiento: los propietarios de las
instalaciones de almacenamiento.

5. Responsables del tributo.

Serán subsidiariamente responsables
del tributo:

– Los administradores de las socieda-
des que hayan cesado en sus actividades
respecto de las tasas pendientes.

– Los síndicos, interventores o liquida-
dores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, cuando por negligen-
cia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el íntegro cumplimiento de
las obligaciones tributarias devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos
pasivos.

– Los titulares del comercio donde se
expidan las carnes al consumidor final, aun
cuando sea en forma de producto cocinado
y condimentado, siempre que no se conoz-
ca el origen o procedencia de aquéllas.

6. Cuota tributaria.

– La cuota tributaria se exigirá al con-
tribuyente por cada una de las operaciones
relativas al sacrificio de animales, despiece
o almacenamiento.

No obstante, cuando concurran en un
mismo establecimiento todas o algunas de
las operaciones, el importe total de la tasa
a percibir comprenderá el de las cuotas de
las fases acumuladas, de la siguiente
forma:

a) En caso de que en el mismo estable-
cimiento se efectúen operaciones de sacri-
ficio, despiece y almacenamiento se apli-
carán los siguientes criterios para la
exacción del tributo:

1º. La tasa a percibir será igual al
importe acumulado de las cuotas tributa-
rias devengadas por las operaciones cita-
das hasta la fase de entrada en almacén
inclusive.

2º. Si la tasa percibida en el matadero
cubriese igualmente la totalidad de los gas-
tos de inspección por operaciones de des-
piece y control de almacenamiento, no se
percibirá tasa alguna por estas dos últimas
operaciones.

b) Cuando concurran en un mismo
establecimiento únicamente operaciones
de sacrificio y despiece y la tasa percibida
en el matadero cubriese igualmente la tota-
lidad de los gastos de inspección por ope-
raciones de despiece, no se percibirá tasa
alguna por dicho concepto.

c) En el caso de que en el mismo esta-
blecimiento se realicen solamente opera-
ciones de despiece y almacenamiento, no
se devengará la cuota relativa a inspeccio-
nes y controles sanitarios de carnes por la
operación de almacenamiento.

– En las operaciones de sacrificio reali-
zadas en mataderos las cuotas exigibles al
sujeto pasivo se determinarán en función
del número de animales sacrificados.
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Las cuotas tributarias relativas a las
actividades conjuntas de inspección y con-
trol sanitario “ante mortem”, “post mor-
tem”, identificación de los canales, cabe-
zas, lenguas y vísceras, e investigación de
residuos, exigibles con ocasión del sacrifi-
cio de animales, se cifran, para cada ani-
mal sacrificado, en las siguientes cuantías:

a) Para ganado:

Cuota por animal
Clase de ganado sacrificado

(pesetas)

BOVINO

Mayor con más de 218 kg. 300
Menor con menos de 218 kg. 167

SOLIPEDOS/EQUIDOS 293

PORCINO

Comercial de más de 12 kg. 86
Lechones de menos de 12 kg. 11

OVINO Y CAPRINO

Con más de 18 kg. 33
Entre 12 y 18 kg. 23
De menos de 12 kg. 11

b) Para las aves de corral:

Cuota por animal
Clase de ganado sacrificado

(pesetas)

Para aves adultas con
más de 5 kg. 2,60

Para aves de corral jóvenes de
engorde con más de 2,5 kg. 1,30

Para pollos y gallinas de carne y
demás aves de corral jóvenes de
engorde con menos de 2,5 kg. 0,67

Para gallinas de reposición 0,67

– Para el resto de las operaciones la
cuota se determinará en función del núme-
ro de toneladas sometidas a la operación
de despiece y a las de almacenamiento. A
estos últimos efectos y para las operacio-
nes de despiece se tomará como referencia

el peso real de la carne antes de despiezar,
incluidos los huesos.

Las cuotas tributarias se fijan en las
siguientes cuantías:

a) La relativa a las inspecciones y con-
troles sanitarios en las salas de despiece,
incluido el etiquetado y marcado de piezas
obtenidas de los canales: 200 pesetas por
tonelada.

b) La relativa al control e inspección de
las operaciones de almacenamiento: 200
pesetas por tonelada.

c) En concepto de gastos administrati-
vos inherentes a las actividades desarrolla-
das para la práctica de las inspecciones y
controles sanitarios en establecimientos
dedicados al sacrificio de ganado: 48 pese-
tas por tonelada, computándose al efecto el
peso en canal de los animales sacrificados.

También se podrá calcular el importe
por este concepto aplicando las cuantías
por cada cabeza de ganado que constan en
el cuadro que sigue a continuación, las
cuales han sido determinadas en función
de los pesos medios en canal resultantes
para cada tipo de animal.

Cuota gastos
administrativos

Unidades por unidad (pesetas)

De bovino mayor con más de
218 kg. de peso por canal 12,4

De terneros con menos de 
218 kg. de peso por canal 8,50

De porcino comercial de más
de 12 kg. de peso por canal 3,60

De porcino ibérico y cruzado de
más de 12 kg. de peso en canal 5,30

De lechones de menos de
12 kg. de peso por canal 0,30

De corderos de menos de
12 kg. de peso por canal 0,30
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De corderos de entre 12 y
18 kg. de peso por canal 0,60

De ovino mayor con más de
18 kg. de peso por canal 0,90

De cabrito lechal de menos de
12 kg. de peso por canal 0,25

De caprino de entre 12 y
18 kg. de peso por canal 0,57

De caprino mayor de más de
18 kg. de peso por canal 0,93

De ganado caballar 7,00

De aves de corral 0,08

– De la cuota resultante se deducirán
los gastos administrativos suplidos por los
sujetos pasivos sustitutos, y que se cifran
en las siguientes cuantías por unidad sacri-
ficada:

Gastos
administrativos

Unidades suplidos máximos
(por unidad sacrificada)

De bovino mayor con más de
218 kg. de peso por canal 11

De terneros con menos de 
218 kg. de peso por canal 7,50

De porcino comercial de más
de 12 kg. de peso por canal 3,20

De porcino ibérico y cruzado de
más de 12 kg. de peso en canal 4,75

De lechones de menos de
12 kg. de peso por canal 0,28

De corderos de menos de
12 kg. de peso por canal 0,28

De corderos de entre 12 y
18 kg. de peso por canal 0,50

De ovino mayor con más de
18 kg. de peso por canal 0,80

De cabrito lechal de menos de
12 kg. de peso por canal 0,20

De caprino de entre 12 y
18 kg. de peso por canal 0,50

De caprino mayor de más de
18 kg. de peso por canal 0,83

De ganado caballar 6,27

De aves de corral 0,07

Estos gastos no podrán ser superiores
en ningún caso a la cifra que resulte de cal-
cular 43 pesetas por tonelada teórica sacri-
ficada.

– Igualmente los sujetos pasivos susti-
tutos podrán deducir el coste suplido del
personal auxiliar veterinario y ayudantes,
el cual no podrá superar la cifra de 391
pesetas por Tm. para los animales de abas-
to y 120 pesetas por Tm. para las aves de
corral. A tal efecto, se podrá computar la
citada reducción aplicando las siguientes
cuantías por unidad sacrificada:

Costes suplidos
máximos por Aux.

Unidades Veterinarios (por
unidad sacrificada)

De bovino mayor con más de
218 kg. de peso por canal 101

De terneros con menos de
218 kg. de peso por canal 69,3

De porcino comercial de más
de 12 kg. de peso por canal 29

De porcino ibérico y cruzado de
más de 12 kg. de peso por canal 43

De lechones de menos de
12 kg. de peso por canal 2,6

De corderos de menos de
12 kg. de peso por canal 2,6

De corderos de entre 12 y
18 kg. de peso por canal 4,7

De ovino mayor con más de
18 kg. de peso por canal 7,3
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De cabrito lechal de menos
de 12 kg. de peso por canal 1,9

De caprino de entre 12 y
18 kg. de peso por canal 4,7

De caprino mayor de más
de 18 kg. de peso por canal 7,5

De ganado caballar 57

De aves de corral 0,20

7. Investigaciones de residuos de ani-
males sacrificados fuera de Navarra.

En el supuesto de que por parte de
establecimientos o servicios dependientes
de esta Comunidad Foral se lleven a cabo
de forma independiente investigaciones de
residuos de animales sacrificados en otra
Comunidad, por no disponer ésta de labo-
ratorios homologados oficialmente en los
que se practiquen los métodos de análisis
previstos en las reglamentaciones técnico-
sanitarias sobre la materia, se percibirá por
la Comunidad Foral una tasa, aun cuando
la operación se realice por muestreo, de
acuerdo con lo siguiente:

a) El ingreso de la parte de la cuota
correspondiente se efectuará por el solici-
tante de los análisis.

b) El importe de la tasa a percibir será
el siguiente:

– 182 pesetas por tonelada resultante
de la operación de sacrificio, o

– una cuota por unidad cifrada con
referencia a los pesos medios a nivel
nacional de los canales obtenidos del sacri-
ficio de los animales, conforme a la
siguiente escala:

Cuota por unidad
Unidades (pesetas)

De bovino mayor con un peso
medio por canal de 258,3 kg. 47

De terneros con un peso
medio por canal de 177,3 kg. 32

De porcino comercial con un
peso medio por canal de 74,5 kg. 14

De porcino ibérico y
cruzado con un peso
medio por canal de 110,0 kg. 20

De lechones con un peso
medio por canal de 6,7 kg. 1,20

De cordero lechal con un
peso medio por canal de 6,7 kg. 1,20

De cordero pascual con un
peso medio por canal de 12,0 kg. 2,20

De ovino mayor con un peso
medio por canal de 18,8 kg. 3,40

De cabrito lechal con un peso
medio por canal de 4,9 kg. 0,90

De chivo con un peso medio
por canal de 10,9 kg. 2

De caprino mayor con un peso
medio por canal de 19,3 kg. 3,50

De ganado caballar con un peso
medio por canal de 145,9 kg. 27

De aves de corral con un peso
medio por canal de 1,6 kg. 0,30

c) Los gastos de envío de las muestras
de carnes o vísceras a analizar, una vez
seleccionadas por el personal Veterinario
Oficial, serán de cuenta del solicitante de
los análisis.

8. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en
que se solicite la prestación del servicio.

9. Liquidación e ingreso.

– La liquidación e ingreso de la tasa
resultante de la aplicación del número 6 de
este artículo se realizará mediante autoli-
quidación de los sujetos pasivos sustitutos
a que se refiere el número 4, que se deberá
efectuar en los primeros veinte días natura-
les de cada mes respecto de las tasas
devengadas en el mes natural anterior.
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– La liquidación e ingreso de la tasa
contemplada en el número 7 se efectuará
por el solicitante de los análisis en el
mismo plazo a que se refiere el apartado
anterior.

10. Repercusión de la tasa.

Los sustitutos del contribuyente debe-
rán repercutir el importe de la tasa en fac-
tura el mismo día en que se efectúe la pres-
tación del servicio.

11. Libro oficial de registro.

Los establecimientos donde se efectúa
el sacrificio de los animales deberán regis-
trar las operaciones realizadas, las tasas
devengadas y las liquidaciones practicadas
en un libro oficial, habilitado al efecto y
autorizado por el Departamento de Salud.
La omisión de este requisito dará origen a
la imposición de las sanciones de orden tri-
butario que correspondan, con independen-
cia de las que se puedan determinar al tipi-
ficar las conductas de los titulares de las
explotaciones en el orden sanitario. 

12. Otras disposiciones.

Primera. El importe de la tasa no será
objeto de restitución a terceros, en forma
directa o indirecta, por motivo de la expor-
tación de las carnes.

Segunda. 1. En el supuesto de que la
investigación de animales sacrificados en
la Comunidad Foral haya de ser realizada
en un centro no dependiente de la misma,
la tasa correspondiente a dicha operación
se percibirá por la Administración de la
que dependa el citado centro.

2. Cuando el solicitante de estos análi-
sis sea un órgano de la Administración de
la Comunidad Foral, el importe de la tasa
que éste satisfaga se repercutirá en la per-
sona para quien se realice este servicio.

Tercera. A los efectos de esta Ley
Foral los pesos medios utilizados para

efectuar la transformación a pesetas por
unidad sacrificada son los siguientes:

Peso medio
Tipo de ganado por canal

(kilogramos)

De bovino mayor 258,3

De terneros 177,3

De porcino comercial 74,5

De porcino ibérico y cruzado 110

De lechones 6,7

De corderos pequeños 6,7

De corderos medianos 12

De ovino mayor 18,8

De cabrito lechal 4,9

De caprino mediano 12

De caprino mayor, de más de
18 kg. de peso por canal 19,3

De ganado caballar 145,9

De aves de corral 1,6”

Disposición Final

Los apartados uno y dos de esta Ley
Foral entrarán en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.

El apartado tres de esta Ley Foral
entrará en vigor el 1 de noviembre de
1996.

No obstante, la tasa relativa al control e
inspección de las operaciones de almace-
namiento a que se refiere el artículo 124
bis del Decreto Foral Legislativo 144/1987
no será exigible mientras no se produzca el
desarrollo previsto en el Anexo de la
Directiva 93/118/C.E.E.
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Ley Foral 9/1996, de 17 de junio, de Espacios Naturales de Nava-
rra.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Comunidad Foral de Navarra, en
virtud de su régimen foral, tiene competen-
cia exclusiva sobre los espacios naturales
protegidos, de acuerdo con la legislación
básica del Estado, como así lo ha reconoci-
do el artículo 50.1 d) de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

La Ley Foral 6/1987, de 10 de abril, de
Normas Urbanísticas Regionales para pro-
tección y uso del territorio, constituyó la
primera normativa legal completa y propia
para Navarra en materia de espacios na-
turales. En esta Ley Foral se regularon las
Reservas Integrales, las Reservas Natura-
les, los Enclaves Naturales, las Areas
Naturales Recreativas y los Parques Natu-
rales, a la vez que se creaban tres Reservas

Integrales y treinta y ocho Reservas Natu-
rales.

Con posterioridad, el Estado ha dictado
la legislación básica en la materia de los
Espacios Naturales, nucleada alrededor de
la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conser-
vación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres.

Asimismo, la reciente Ley Foral
10/1994, de 4 de julio, de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, al establecer las
distintas categorías del suelo no urba-
nizable y, en consecuencia, sustituir la nor-
mativa hasta ahora vigente, remite la regu-
lación de los espacios naturales a lo que
disponga su legislación específica, anun-
ciando ya en la Disposición Transitoria
décima la próxima promulgación de una
Ley Foral de los Espacios Naturales de
Navarra.
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La Ley Foral de Espacios Naturales de
Navarra que ahora se promulga cumple
dos objetivos: Por un lado, establece un
marco jurídico propio para Navarra, con la
finalidad de proteger, conservar y mejorar
las partes de su territorio dotadas de valo-
res naturales dignos de protección. Este
marco legal se articula teniendo en cuenta
las previsiones de la legislación básica del
Estado, pues incorpora las categorías de
espacios naturales y los instrumentos de
planificación de la Ley estatal de 1989, y
de las Directivas comunitarias medioam-
bientales, en especial de la 92/43, de 21 de
mayo, relativa a la conservación de los
hábitats naturales, aplicable desde media-
dos de 1994. Y por otro, integra y armo-
niza la normativa sobre espacios naturales
con el extenso entramado jurídico urbanís-
tico-territorial y medioambiental que, en
los últimos años, ha promulgado la Comu-
nidad Foral, especialmente con las
determinaciones de las Leyes Forales de
Protección y Gestión de la Fauna Silvestre
y sus Hábitats, de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo y de Protección y Desa-
rrollo del Patrimonio Forestal de Navarra.

A la hora de clasificar los Espacios
Naturales de Navarra, la presente Ley
Foral mantiene las categorías propias de la
Ley Foral de Normas Urbanísticas Regio-
nales para protección y uso del territorio, y
añade al catálogo de espacios los monu-
mentos naturales y los Paisajes Protegidos,
figuras provenientes de la normativa bási-
ca estatal. Otras categorías, como las Areas
de Protección de la Fauna Silvestre o las
Areas Forestales a Conservar sin interven-
ción humana, se remiten a la legislación
específica sobre la fauna o el desarrollo
forestal.

Para cada una de estas clases de Espa-
cios Naturales, la Ley Foral relaciona las
actividades y usos permitidos, autorizables
y prohibidos, en sintonía con el régimen
legal urbanístico operante en el suelo no
urbanizable de Navarra. La Ley Foral
requiere, además, completar el régimen

legal con un Plan Rector de Uso y Gestión
para las Reservas y los Enclaves, y con un
Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales, cuando de Parques Naturales se trate,
desarrollando las determinaciones concer-
nientes a éstos.

Precisamente, uno de los aspectos más
llamativos de la Ley Foral es la atribución
a los Municipios y a las Agrupaciones tra-
dicionales para la administración del patri-
monio comunal de los municipios que las
integran, de la facultad para tramitar Pla-
nes de Ordenación de los Recursos Natura-
les y declarar Areas Naturales Recreativas,
Monumentos Naturales y Paisajes Protegi-
dos y proponer Parques Naturales. 

La gestión de los espacios naturales
corresponde a la Comunidad Foral o a las
Entidades Locales, según los hayan decla-
rado uno u otros o se haya atribuido legis-
lativamente esa gestión a dichas Entidades
Locales. En el primer caso, el Gobierno de
Navarra ha de posibilitar y potenciar la
participación de las Entidades Locales,
pudiendo delegar incluso en los órganos de
gestión algunas facultades administrativas.
Esta gestión de los espacios naturales se
completa con la atribución de un derecho
de tanteo y retracto a favor de la Adminis-
tración Pública competente para la gestión
de cada espacio natural en las transmisio-
nes onerosas de bienes y derechos, así
como con la fijación del régimen de
indemnizaciones por las limitaciones sin-
gulares y efectivas sobre usos tradicionales
y consolidados.

Para la correcta protección de la legali-
dad ambiental en los Espacios Naturales,
la Ley Foral otorga facultades a las Admi-
nistraciones Públicas en orden a paralizar
las conductas que se estuvieran promo-
viendo sin las preceptivas autorizaciones o
licencias administrativas, así como para la
sanción de las infracciones administrativas
contra la Ley Foral y la restauración de la
realidad física alterada a su estado inicial
o, si ello no fuera posible, al estado más
adecuado a la Naturaleza. 
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La Ley Foral anticipa en su último
Capítulo las medidas con repercusión eco-
nómica necesaria para su ejecución, y que
deberán ser objeto de contemplación en los
Presupuestos Generales de Navarra.

La Ley Foral procede, además, a esta-
blecer, en desarrollo del artículo 18.1 de la
Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conserva-
ción de los espacios naturales y de la flora
y fauna silvestres, la delimitación de las
zonas periféricas de aquellos espacios
naturales hoy existentes que se declararon
por Ley Foral y que lo precisan. Esta deli-
mitación se refiere a las Reservas Integra-
les y Naturales.

Por diversas razones, no todas estas
Reservas precisan la existencia, en todo o
parte de su alrededor, de una zona periféri-
ca de protección, cuya creación y delimita-
ción, por otro lado, debe obedecer a moti-
vaciones y criterios técnicos racionales y
lógicos, habida cuenta de las limitaciones
que conllevan sobre usos y actividades
próximas a los espacios naturales.

En este sentido, no se considera nece-
sario el establecimiento de zonas periféri-
cas de protección alrededor de las siguien-
tes Reservas y por las razones que se
especifican a continuación:

– Reserva Integral de Lizardoia (RI-1).
El objetivo perseguido con su delimitación
era la conservación de una superficie de 20
hectáreas de hayedo y abetal climácico; en
la delimitación de la Reserva se incluyó ya
una zona periférica de protección suficien-
te, que dio como resultado una extensión
de 64 hectáreas.

– Reserva Integral de Ukerdi (RI-2).
Está incluida en el ámbito de la Reserva
Natural de Larra, que actúa, a tal efecto,
como zona periférica de protección.

– Reserva Natural de Labiaga (RN-1).
El objetivo de su delimitación perseguía la
conservación de los yacimientos fósiles
incluidos en su interior, para lo cual se
incorporó ya en la delimitación de la

Reserva una zona periférica de protección
de tales yacimientos fósiles, con la que se
aseguró su protección.

– Reserva Natural de la Cueva Basa-
jaun Etxea de Lantz (RN-5). El bien a pro-
teger era la cueva de aragonitos existentes
en el subsuelo, para lo cual, la protección
más efectiva consiste en controlar el acce-
so a la cueva, la cual permanece hoy cerra-
da.

– Reserva Natural de la Foz de Arba-
yún (RN-16). En la delimitación se siguie-
ron los límites establecidos para la Reserva
biológica declarada en su día por la Dipu-
tación Foral de Navarra, con el fin de pro-
teger el ecosistema del cañón y, particular-
mente, la avifauna de los roquedos. La
delimitación en 1987 como espacio natu-
ral, de 1.164 hectáreas, incluía, por tanto,
una zona periférica suficiente.

Para el resto de Reservas Integrales y
Naturales se define una zona periférica con
la suficiente dimensión como para garanti-
zar su protección, siguiendo límites físicos
identificables (cotas, lindes de fincas,
caminos, ríos, infraestructuras...) o mante-
niendo, en líneas generales, los límites ya
fijados en Decretos Forales aprobados con
anterioridad por el Gobierno de Navarra.

Una mención específica requiere la
delimitación de las zonas periféricas de
protección de las Reservas Naturales de las
foces de Iñarbe (RN-9), de Poche de Chin-
churrenea (RN-10) y de Gaztelu (RN-11),
por la transcendencia que esta cuestión ha
adquirido recientemente en relación con la
construcción del embalse de Itoiz. En estas
tres Reservas, como en el caso de las
demás foces, el objetivo perseguido con su
delimitación como espacio natural es el de
proteger las colonias de aves rupícolas que
nidifican en su interior. En tal sentido, la
delimitación de las Reservas efectuada en
su día puede considerarse suficiente para la
finalidad perseguida: la protección de los
lugares de cría de tales aves. No obstante,
se considera conveniente ahora delimitar
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una zona periférica de protección circuns-
crita a la parte de terreno superior más pró-
xima a los nidos, toda vez que, una vez
concluido y en funcionamiento el embalse,
la protección más eficaz de los nidos ven-
drá determinada por la propia existencia de
la lámina de agua del embalse, que impedi-
rá “de facto” el acceso al lugar de nidifica-
ción desde el pie de los roquedos.

CAPITULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto de la Ley Foral.

1. Es objeto de esta Ley Foral la regu-
lación de los Espacios Naturales de Nava-
rra, con la finalidad de garantizar su pro-
tección, conservación, restauración y
mejora, y de constituir la Red de Espacios
Naturales de Navarra. 

2. A efectos de esta Ley Foral, se
entienden por Espacios Naturales aquellas
partes del territorio de la Comunidad Foral
de Navarra que hayan sido declarados por
ésta o por las Entidades Locales competen-
tes como tales Espacios, por contener eco-
sistemas de especial interés o valores natu-
rales sobresalientes.

Artículo 2. Principios generales.

1. Las distintas Administraciones
Públicas de Navarra, en el ámbito de sus
respectivas competencias, adecuarán su
actividad a los objetivos señalados en el
artículo 1 de esta Ley Foral.

2. Las Administraciones responsables
de la gestión de los Espacios Naturales
adecuarán ésta a los principios de:

a) Mantenimiento de los procesos eco-
lógicos esenciales y conservación de los
sistemas vitales.

b) La preservación de la diversidad
genética.

c) La utilización ordenada de los recur-
sos naturales, garantizando el aprovecha-
miento sostenido de las especies y de los
ecosistemas, su restauración y mejora, y

potenciando el desarrollo socioeconómico
de la población afectada.

d) La preservación de la variedad, sin-
gularidad y belleza de los ecosistemas
naturales y del paisaje.

CAPITULO I
Clases de Espacios Naturales

y régimen de protección

Sección 1ª
Clases, definición y declaración

Artículo 3. Clases y definición de
Espacios Naturales.

1. Los Espacios Naturales se clasifica-
rán en alguna de las siguientes categorías:

A) Reservas Integrales.

Las Reservas Integrales son espacios
de extensión reducida y de excepcional
interés ecológico que se declaran como
tales para conseguir la preservación íntegra
del conjunto de los ecosistemas que contie-
nen, evitándose cualquier acción que
pueda entrañar destrucción, deterioro,
transformación, perturbación o desfigura-
ción de los mismos.

B) Reservas Naturales.

Las Reservas Naturales son espacios
con valores ecológicos elevados que se
declaran como tales para conseguir la pre-
servación y mejora de determinadas for-
maciones o fenómenos geológicos, espe-
cies, biotopos, comunidades o ecosistemas,
permitiéndose la evolución de éstos según
su propia dinámica. 

C) Enclaves Naturales.

Los Enclaves Naturales son espacios
con ciertos valores ecológicos o paisajísti-
cos que se declaran como tales para conse-
guir su preservación o mejora, sin per-
juicio de que en el ámbito de los mismos
tengan lugar actividades debidamente
ordenadas, de manera que no deterioren
dichos valores.
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D) Areas Naturales Recreativas.

Son Areas Naturales Recreativas los
espacios con ciertos valores naturales o
paisajísticos que se declaran como tales
para constituir lugares de recreo, descanso
o esparcimiento al aire libre de modo
compatible con la conservación de la natu-
raleza y la educación ambiental.

E) Monumentos Naturales.

Los Monumentos Naturales son espa-
cios o elementos de la naturaleza, consti-
tuidos básicamente por formaciones de
notoria singularidad, rareza o belleza, que
merecen ser objeto de una protección espe-
cial.

Se considerarán también Monumentos
Naturales los árboles naturales, las forma-
ciones geológicas, los yacimientos paleon-
tológicos y demás elementos minerales,
geológicos y edafológicos que reúnan un
interés especial por la singularidad o
importancia de sus valores científicos, cul-
turales o paisajísticos.

F) Paisajes Protegidos.

Los Paisajes Protegidos son aquellos
lugares concretos del medio natural que,
por sus valores estéticos y culturales, son
merecedores de una protección especial.

G) Parques Naturales.

Los Parques Naturales son áreas natu-
rales, poco transformadas por la explota-
ción u ocupación humana que, en razón a
la belleza de sus paisajes, la represen-
tatividad de sus ecosistemas o la singulari-
dad de su flora, de su fauna o de sus for-
maciones geomorfológicas, poseen unos
valores ecológicos, estéticos, educativos y
científicos cuya conservación merece una
atención preferente. Los Parques Naturales
podrán incluir, a su vez, en su ámbito terri-
torial algunas de las anteriores categorías.

La declaración como Parque Natural
tendrá por finalidad:

a) La conservación y protección de los
valores naturales específicos del área natu-
ral.

b) La ordenada y racional utilización
de los recursos naturales en sus distintas
vertientes forestales, ganaderas, cinegéti-
cas u otras, garantizando la renovación de
estos recursos.

c) El mantenimiento y potenciación de
la gestión de los bosques y montes de
Navarra por las entidades tradicionales de
administración de los bienes comunales,
primando, en todo caso, el interés público
o social sobre el particular.

d) El fomento del conocimiento cientí-
fico y educativo de la naturaleza y de la
necesidad de su preservación, así como de
las tradiciones, costumbres y valores que
las generaciones precedentes y actuales
han promovido y desarrollado a su alrede-
dor.

e) El apoyo a la promoción socioeco-
nómica de los núcleos de población inclui-
dos o próximos, compatible con la conser-
vación del Parque Natural.

f) El control y ordenación de las activi-
dades turísticas y recreativas, supeditando
éstas a la protección y preservación de los
elementos naturales y especies de la fauna
y flora silvestres.

2. El conjunto de todas las clases que
se citan en el número 1 de este artículo
conformará la Red de Espacios Naturales
de Navarra.

Artículo 4. Declaración de Espacios
Naturales.

1. La declaración de los Espacios Natu-
rales, así como su modificación o supre-
sión, se efectuará:

a) La de Reservas Integrales y Natura-
les, por Ley Foral.

b) La de Enclaves Naturales, por
Decreto Foral.
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c) La de Areas Naturales Recreativas,
Monumentos Naturales y Paisajes Protegi-
dos, por Decreto Foral o por el planea-
miento urbanístico municipal correspon-
diente, tanto general como especial.

d) La de Parques Naturales, por Ley
Foral, que remitirá el Gobierno de Nava-
rra, de oficio o promovida por uno o varios
Municipios o por las Agrupaciones tradi-
cionales a que se refiere el artículo 45 de la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra.

2. La declaración, modificación o
supresión de los Espacios Naturales reque-
rirá el informe preceptivo del Consejo
Navarro de Medio Ambiente.

Sección 2ª
Régimen general de protección

Artículo 5. Aplicación de las normas
de protección.

1. Las disposiciones contenidas en esta
Ley Foral relativas a las categorías de
Reservas Integrales, Reservas Naturales y
Enclaves Naturales, se aplicarán directa-
mente al territorio incluido en dichas
categorías de suelo, sin perjuicio de lo que
disponga su correspondiente Plan Rector
de Uso y Gestión, que, en ningún caso, po-
drá incorporar determinaciones contrarias
a las establecidas en esta Ley Foral.

2. Las disposiciones contenidas en esta
Ley Foral relativas a las categorías de
Areas Naturales Recreativas, Monumentos
Naturales y Paisajes Protegidos, se apli-
carán directamente al territorio incluido en
dichas categorías de suelo, pudiendo ser
desarrolladas por Decreto Foral o, en el
caso de Espacios promovidos por los
Municipios, por el planeamiento urbanísti-
co.

3. Las disposiciones contenidas en esta
Ley Foral relativas a los Parques Naturales
se aplicarán a través de sus respectivas
Leyes Forales de declaración y de los

correspondientes Planes de Ordenación de
Recursos Naturales.

Artículo 6. Limitaciones mínimas y
básicas.

Las limitaciones establecidas en los
diferentes regímenes de protección de los
Espacios Naturales regulados en esta Ley
Foral tienen el carácter de mínimas y bási-
cas, pudiendo los instrumentos a que se
refiere el artículo 4 y, en su caso, los Pla-
nes de Ordenación de los Recursos Natura-
les o los Planes Rectores de Uso y Gestión,
establecer justificadamente condiciones de
protección superiores en razón de las espe-
cíficas condiciones y características del
espacio a que se refiera.

Artículo 7. Incorporación al planea-
miento urbanístico municipal.

1. Las determinaciones relativas a los
Espacios Naturales se incorporarán al pla-
neamiento urbanístico municipal cuanto
éste se redacte o se revise, sin perjuicio,
entre tanto, de su aplicación directa.

2. El planeamiento urbanístico munici-
pal podrá recoger normas adicionales de
protección de los Espacios Naturales, sin
que en ningún caso se opongan a esta Ley
Foral o a sus normas y planes de desarro-
llo.

Sección 3ª
Usos permitidos, autorizables

y prohibidos

Artículo 8. Usos permitidos, autoriza-
bles y prohibidos.

A los efectos de lo previsto en esta Ley
Foral, las actividades y usos en los Espa-
cios Naturales podrán ser permitidos, auto-
rizables y prohibidos.

Serán permitidos aquellos usos y acti-
vidades que por su propia naturaleza sean
compatibles con los objetivos de protec-
ción de cada categoría de suelo; prohi-
bidos, los que sean incompatibles; y auto-
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rizables, los que puedan ser compatibles en
determinadas condiciones.

Artículo 9. Régimen jurídico de los
usos permitidos y autorizables.

1. Los usos y actividades permitidos no
precisarán autorización del Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda, sin perjuicio de que
deban ser objeto de licencia urbanística o
autorización administrativa de otra índole
por otros órganos o Administraciones
públicas.

2. Los usos y actividades autorizables
precisarán autorización del Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda, sin perjuicio de que tam-
bién deban ser objeto de licencia urbanísti-
ca o autorización por otros órganos o
Administraciones públicas.

3. El procedimiento administrativo
para la autorización por el Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda de los usos y actividades
autorizables, será el fijado en el artículo 42
de la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, o,
en su caso, el previsto para los Planes y
Proyectos Sectoriales de Incidencia Supra-
municipal. Dicha Ley Foral será aplicable,
igualmente, en cuanto a los efectos y plazo
de ejercicio de la autorización administra-
tiva, que, en todo caso, tendrá la naturaleza
de acto discrecional.

4. Sin perjuicio de lo que disponga la
legislación sobre evaluación del impacto
ambiental, los usos y actividades autoriza-
bles que se pretendan realizar sobre el
suelo, el subsuelo o las masas vegetales de
los Espacios Naturales y de sus zonas peri-
féricas de protección requerirán un estudio
sobre las afecciones ambientales que pue-
dan originar. Dicho estudio de afecciones
ambientales tendrá el contenido que esta-
blece el artículo 33.5 de la Ley Foral
2/1993, de 5 de marzo, de Protección y
Gestión de la Fauna Silvestre y sus Hábi-
tats, e incorporará las medidas necesarias

para corregir adecuadamente los impactos
sobre el territorio y la naturaleza. 

Sección 4ª
Régimen específico de protección

de cada Espacio Natural

Artículo 10. Reservas Integrales.

Quedan prohibidas todas las activida-
des, con excepción de las científicas y
divulgativas, que podrán autorizarse.

Artículo 11. Reservas Naturales.

1. Actividades no constructivas. Que-
dan prohibidas las acciones que impliquen
movimientos de tierra, salvo las que sean
necesarias para proteger la integridad del
propio espacio; la roturación; la deseca-
ción; la corta a hecho; el aprovechamiento
maderero; la introducción de especies no
autóctonas; la captura o muerte de ani-
males silvestres, sin perjuicio de lo que
señala la Disposición Adicional segunda
de esta Ley Foral; la quema de vegetación;
el aprovechamiento agropecuario; la prác-
tica de deportes organizados y la acampa-
da.

El resto de actividades podrá autorizar-
se, según su compatibilidad con el régimen
de protección y la legislación específica
aplicable.

2. Actividades constructivas. Podrán
autorizarse las construcciones, instalacio-
nes e infraestructuras vinculadas a la
investigación y educación ambiental, y,
excepcionalmente y previa evaluación de
impacto ambiental, las infraestructuras
declaradas de interés general por el
Gobierno de Navarra, la Administración
del Estado en el ámbito de sus compe-
tencias o la legislación en vigor, cuya
implantación no deteriore gravemente la
integridad de la Reserva Natural.

Quedan prohibidas todas las demás.

Artículo 12. Enclaves Naturales.
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1. Actividades no constructivas. Que-
dan prohibidas la extracción de gravas y
arenas; las canteras; la apertura de nuevas
pistas; la rectificación de cauces; la rotura-
ción; la corta a hecho; la introducción de
especies no autóctonas; el aprovechamien-
to cinegético, sin perjuicio de lo que señala
la Disposición Adicional segunda de esta
Ley Foral; la quema de vegetación; la
práctica de deportes organizados y la
acampada.

El resto de actividades podrán autori-
zarse, según su compatibilidad con el régi-
men de protección y la legislación especí-
fica aplicable.

2. Actividades constructivas. Podrán
autorizarse las construcciones, instalacio-
nes e infraestructuras destinadas a la edu-
cación ambiental, y, excepcionalmente y
previa evaluación de impacto ambiental,
las infraestructuras declaradas de interés
general por el Gobierno de Navarra, la
Administración del Estado en el ámbito de
sus competencias o la legislación en vigor,
cuya implantación no deteriore gravemente
la integridad del Enclave Natural.

Quedan prohibidas todas las demás.

Artículo 13. Infraestructuras de interés
general.

1. Los proyectos de infraestructuras de
interés general o de utilidad pública que,
sin tener relación directa con la gestión de
una Reserva Natural o de un Enclave
Natural o sin ser necesarios para garantizar
la conservación de tal espacio y que pue-
dan afectar de forma apreciable al territo-
rio de dichos espacios, se someterán a eva-
luación de impacto ambiental.

2. Si, a pesar de las conclusiones nega-
tivas de la evaluación de impacto ambien-
tal sobre el espacio natural y a falta de
soluciones alternativas, debiera realizarse
el proyecto por razones imperiosas de inte-
rés público de primer orden, incluidas
razones de índole social o económica, el
Gobierno de Navarra tomará cuantas medi-

das compensatorias sean necesarias para
garantizar que la coherencia global de la
Red de Espacios Naturales de Navarra
quede protegida.

3. En el caso de que la Reserva Natural
o el Enclave Natural afectado albergue un
tipo de hábitat natural o una especie consi-
derada por la normativa comunitaria como
de conservación prioritaria, únicamente se
podrán alegar consideraciones relaciona-
das con la salud humana y la seguridad
pública, o relativas a consecuencias positi-
vas de primordial importancia para el
medio ambiente, o bien otras razones
imperiosas de interés público de primer
orden. En este último caso, a través del
cauce correspondiente, habrá que consul-
tar, previamente, a la Comisión Europea.

Artículo 14. Areas Naturales Recreati-
vas.

1. Actividades no constructivas. Que-
dan prohibidas la extracción de gravas y
arenas, canteras, rectificación de cauces,
roturación, la corta a hecho y la quema de
vegetación.

El resto de actividades podrá autorizar-
se según su compatibilidad con el régimen
de protección específico que se fije para
cada Area.

2. Actividades constructivas. Podrán
autorizarse las construcciones e instalacio-
nes para equipamientos, dotaciones o ser-
vicios vinculados a la propia área, las
construcciones e instalaciones vinculadas a
actividades deportivas o de ocio relaciona-
das con la propia área y las infraestructuras
consideradas de interés general o utilidad
pública.

Quedan prohibidas todas las demás.

Artículo 15. Monumentos Naturales.

El régimen de protección de los Monu-
mentos Naturales se determinará en el
correspondiente instrumento de declara-
ción del Monumento, en coordinación, en
su caso, con las previsiones del planea-
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miento urbanístico. El instrumento de
declaración establecerá las medidas nece-
sarias para garantizar la conservación ínte-
gra e intacta del Monumento, incluyendo
la regulación de usos y actividades en un
entorno de cien metros, contado desde el
centro del Monumento, o en su caso, desde
el límite del espacio declarado como tal.

Artículo 16. Paisajes Protegidos.

El régimen de protección de los Paisa-
jes Protegidos se determinará en el corres-
pondiente instrumento de declaración del
Paisaje, en coordinación, en su caso, con
las previsiones del planeamiento urbanísti-
co.

Artículo 17. Parques Naturales.

El régimen de protección de los Par-
ques Naturales se establecerá en el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales con
sujeción a los términos de esta Ley Foral y
a la legislación urbanística o sectorial que
resulte de aplicación.

Artículo 18. Zonas periféricas de pro-
tección.

1. El Parlamento de Navarra, mediante
Ley Foral, podrá establecer alrededor de
las Reservas Integrales y Reservas Natura-
les declaradas por Ley Foral, una zona
periférica de protección, que podrá ser dis-
continua, destinada a evitar impactos eco-
lógicos o paisajísticos procedentes del
exterior.

2. El Gobierno de Navarra podrá esta-
blecer alrededor de los Enclaves Naturales
que declare o haya declarado, zonas perifé-
ricas de protección, con una anchura no
superior a 500 metros, destinadas a evitar
impactos ecológicos o paisajísticos proce-
dentes del exterior.

3. El régimen de actividades y usos en
el interior de las zonas periféricas de pro-
tección de las Reservas Integrales, Reser-
vas Naturales y Enclaves Naturales será el
siguiente:

A) Actividades no constructivas.

A.1. Podrán autorizarse:

– Las científicas.

– Las vinculadas a la investigación, la
educación ambiental y las divulgativas.

– Las vinculadas a la ejecución de
infraestructuras de interés general o de uti-
lidad pública.

– Los usos agrícolas y ganaderos que
se vinieran realizando de forma continuada
y sus mejoras cuando resulten compatibles
con la protección del espacio natural.

– El aprovechamiento forestal confor-
me a proyectos de ordenación o planes téc-
nicos forestales.

– Las cinegéticas conforme a planes de
ordenación cinegética.

– La práctica de deportes que el Plan
de Uso y Gestión del espacio natural con-
sidere compatibles con la conservación de
la Naturaleza.

A.2. Quedan prohibidas todas las
demás.

B) Actividades constructivas:

B.1. Podrán autorizarse:

– Las construcciones, instalaciones e
infraestructuras vinculadas a la investiga-
ción y educación ambiental.

– Las infraestructuras declaradas de
interés general o de utilidad pública.

– Excepcionalmente, las construccio-
nes e instalaciones vinculadas a los apro-
vechamientos agrícolas, ganaderos o fores-
tales que deban desarrollarse en suelo no
urbanizable y que no deterioren gravemen-
te la zona periférica de protección.

B.2. Quedan prohibidas todas las
demás.

4. Quedan prohibidas a menos de 500
metros de distancia de los límites del espa-
cio natural objeto de protección, las insta-
laciones destinadas a publicidad estática de
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carácter comercial. Podrán autorizarse los
elementos destinados a información geo-
gráfica, de rutas, de instalaciones para la
investigación y educación ambiental o de
interés para la colectividad.

5. El procedimiento de autorización
por la Administración de la Comunidad
Foral de las actividades y usos autorizables
en las zonas periféricas de protección será
el establecido en el artículo 9 de esta Ley
Foral. 

Sección 5ª
Planes Rectores de Uso y Gestión

de las Reservas y Enclaves Naturales

Artículo 19. Elaboración.

1. El uso y la gestión de las Reservas
Integrales y Naturales y de los Enclaves
Naturales se llevarán a cabo de conformi-
dad con lo que dispongan sus respectivos
Planes Rectores, aprobados por el Gobier-
no de Navarra mediante Decreto Foral, a
propuesta del Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, previo informe del Consejo
Navarro de Medio Ambiente, en desarrollo
de las determinaciones de esta Ley Foral.

2. El Decreto Foral de aprobación del
Plan Rector, junto con su normativa, se
publicará en el Boletín Oficial de Navarra.

Artículo 20. Contenido y vigencia.

1. El Plan Rector de Uso y Gestión
contendrá las medidas específicas necesa-
rias para garantizar la conservación de
cada Reserva o Enclave Natural en lo refe-
rente a las acciones sobre el paisaje, el
medio físico, el medio biótico, los recursos
renovables, las actividades y usos permiti-
dos, autorizables y prohibidos, así como
cualesquiera otras medidas dirigidas a res-
tablecer los equilibrios naturales, de acuer-
do con el régimen de protección esta-
blecido para cada espacio.

2. Las normas de los Planes Rectores
de Uso y Gestión tendrán vigencia indefi-
nida, sin perjuicio de su revisión periódica.

Sección 6ª
Planes de Ordenación de los

Recursos Naturales

Artículo 21. Planes de Ordenación de
los Recursos Naturales.

1. La declaración de los Parques Natu-
rales y de las Reservas Integrales y Natura-
les exigirá la previa elaboración y aproba-
ción del correspondiente Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de
su ámbito.

2. Excepcionalmente, el Parlamento de
Navarra podrá declarar Parques Naturales
y Reservas Integrales y Naturales sin la
previa aprobación del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales, cuando existan
razones que lo justifiquen y que se harán
constar expresamente en la Ley Foral que
los declare. En este caso, deberá tramitarse
por el órgano de gestión cuando se trate de
Parques Naturales o por el Gobierno de
Navarra cuando se trate de Reservas Inte-
grales y Reservas Naturales, el correspon-
diente Plan de Ordenación en el plazo de
un año, a partir de la declaración del espa-
cio natural protegido.

Artículo 22. Objeto y contenido.

1. Los Planes de Ordenación de los
Recursos Naturales tienen por objeto orde-
nar y proteger determinados ámbitos deli-
mitados por ellos mismos en razón de sus
especiales características naturales, ecoló-
gicas y paisajísticas diferenciadas, estable-
ciendo las medidas de fomento y las condi-
ciones de uso y aprovechamiento de dichos
ámbitos, compatibles con su protección y
conservación.

2. Los Planes de Ordenación de los
Recursos Naturales tendrán el contenido
mínimo y perseguirán los objetivos señala-
dos a este tipo de Planes por la legislación
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básica para la conservación de los espacios
naturales.

Reglamentariamente podrá desarrollar-
se o ampliarse dicho contenido mínimo,
atendiendo, en todo caso, a la finalidad y
objetivos de estos Planes.

Artículo 23. Efectos.

1. Los Planes de Ordenación de los
Recursos Naturales entrarán en vigor a
partir de la publicación de su normativa en
el Boletín Oficial de Navarra.

2. Las disposiciones contenidas en los
Planes de Ordenación de los Recursos
Naturales vincularán a las Normas Urba-
nísticas Comarcales, a los Planes y Proyec-
tos Sectoriales de Incidencia Supramunici-
pal y al planeamiento urbanístico, cuyas
determinaciones no podrán alterar o modi-
ficar dichas disposiciones.

3. Los instrumentos de ordenación
territorial y el planeamiento urbanístico
existente cuyas determinaciones contradi-
gan los Planes de Ordenación de los Re-
cursos Naturales deberán adaptarse a éstos
en su primera modificación o revisión.
Entre tanto dicha adaptación no tenga
lugar, las determinaciones de los Planes de
Ordenación de los Recursos Naturales se
aplicarán directamente, prevaleciendo, en
el supuesto de ser contradictorias, sobre
los demás instrumentos de ordenación.

Artículo 24. Procedimiento de elabora-
ción y modificación.

1. La formulación y la aprobación de
los Planes de Ordenación de los Recursos
Naturales se ajustarán al procedimiento
que establezca reglamentariamente el Go-
bierno de Navarra, y que incluirá necesa-
riamente trámites de audiencia a los intere-
sados, información pública, consulta de las
Entidades Locales cuyos términos estén
incluidos total o parcialmente dentro del
ámbito del Plan, informe del Consejero de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda cuando la iniciativa sea
local y se refiera a Parques Naturales, e

informe del Consejo Navarro de Medio
Ambiente.

2. La aprobación definitiva de los Pla-
nes de Ordenación de los Recursos Natura-
les competerá al Gobierno de Navarra, a
propuesta del Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda.

CAPITULO III
Gestión de los Espacios Naturales

Artículo 25. Gestión.

1. La gestión de los Espacios Naturales
corresponderá:

a) En el caso de Reservas Integrales,
Reservas Naturales y Enclaves Naturales,
al Gobierno de Navarra.

b) En el caso de Áreas Naturales
Recreativas, Monumentos Naturales y Pai-
sajes Protegidos declarados por el Gobier-
no de Navarra, a éste o a las Entidades
Locales, si así se conviniera entre éstas y
el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda.

c) En el caso de Áreas Naturales
Recreativas, Monumentos Naturales y Pai-
sajes Protegidos declarados por las Entida-
des Locales, a éstas.

d) En el caso de Parques Naturales, al
Gobierno de Navarra o a las Agrupaciones
tradicionales a que se refiere el artículo 45
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra, o a las
agrupaciones de municipios creadas al
efecto para la gestión del espacio natural,
cuando éstas lo solicitaran o así lo determi-
nara la Ley Foral de declaración. En todo
caso, los terrenos pertenecientes al patri-
monio de la Comunidad Foral de Navarra
serán gestionados por el Gobierno de
Navarra.

2. En los Parques Naturales cuya ges-
tión corresponda al Gobierno de Navarra,
éste establecerá órganos de participación
de las Entidades Locales afectadas y, en su
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caso, de otros organismos o colectivos
interesados.

3. La gestión del Gobierno de Navarra
respetará las facultades y derechos históri-
cos de las Agrupaciones tradicionales pre-
vistas en la legislación foral de la Admi-
nistración Local de Navarra.

4. La gestión de los Parques Naturales
no exime de la obtención de la previa auto-
rización del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda en los supuestos requeridos por
la legislación medio ambiental, urbanística
o sectorial vigente. No obstante lo anterior,
el Consejero de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda podrá dele-
gar, de conformidad con la legislación de
régimen local, la autorización de determi-
nados usos y actividades en suelo no urba-
nizable en los órganos de gestión de los
Espacios Naturales declarados por el Par-
lamento o por el Gobierno de Navarra.

Artículo 26. Derecho de tanteo y
retracto en transmisiones.

1. La Administración competente para
la gestión del espacio natural podrá ejercer
derechos de tanteo y retracto en todas las
transmisiones onerosas de bienes y dere-
chos relativos a los terrenos ubicados en el
ámbito de los Espacios Naturales.

2. El plazo para el ejercicio del derecho
de tanteo será de tres meses, contado a par-
tir de la notificación, por parte del transmi-
tente, de su intención de realizar el negocio
jurídico de que se trate, con indicación del
precio, identificación del posible adqui-
riente y demás condiciones de la trasmi-
sión. Transcurrido dicho plazo sin que la
Administración competente haya notifi-
cado su acuerdo de ejercitar el derecho, se
podrá efectuar libremente la transmisión.

3. En defecto de la notificación por el
transmitente o cuando las condiciones
expresadas en la misma no coincidan con
la transmisión efectuada, la Administra-
ción competente podrá ejercitar el derecho

de retracto en el plazo de un año, a contar
desde que haya tenido conocimiento de las
condiciones reales de la transmisión.

4. En todo caso, la eficacia del ejerci-
cio de derecho de tanteo o del retracto
estará supeditada a la efectiva liquidación
de las cantidades a abonar en el plazo de
tres meses a partir del acto administrativo
por el que se ejercite el derecho.

5. Los Notarios y Registradores de la
Propiedad que actúen dentro del ámbito
territorial de la Comunidad Foral de Nava-
rra condicionarán la autorización de la
escritura correspondiente y de su inscrip-
ción, a la acreditación previa de la práctica
de la notificación a la Administración
competente.

Artículo 27. Régimen de los aprove-
chamientos forestales.

1. En los Espacios Naturales todo apro-
vechamiento forestal estará sometido a la
autorización del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda. El señalamiento del arbolado, la
entrega y el reconocimiento del monte, así
como cualquier otra especificación sobre
los aprovechamientos forestales co-
rresponde efectuarlos al Departamento
competente para la gestión de los montes.

2. En los aprovechamientos forestales
autorizables en los Enclaves Naturales,
Areas Naturales Recreativas y en aquellos
suelos comprendidos en Parques Naturales
que determine su respectivo Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales, las auto-
rizaciones para tales aprovechamientos
adoptarán necesariamente criterios de cor-
tabilidad física y no económica, y, en cual-
quier caso, la edad de madurez no podrá
ser inferior a 300 años para encinas, 250
años para robles autóctonos, 200 años para
hayas, 120 años para pinos y 40 años para
formaciones de riberas naturales, salvo
aparición de enfermedades o plagas que
justifiquen las medidas a adoptar. Asimis-
mo, el tratamiento de las masas arbóreas
deberá conducir a la creación y conserva-
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ción de masas irregulares y no coetáneas,
así como a la preservación de especies ar-
bóreas aisladas de interés.

Al menos un cinco por ciento de la
superficie de las masas arbóreas comuna-
les existentes en los Parques Naturales
serán conservadas en su estado actual suje-
tas a su evolución natural. A ese efecto
serán determinadas y señalizadas, aten-
diendo a criterios de diversidad de especies
y de estaciones, conjuntamente por las
Entidades Locales afectas y por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

Artículo 28. Indemnizaciones.

1. Las limitaciones generales de usos y
actividades que se establezcan por esta Ley
Foral y demás normas complementarias o
de desarrollo, y que no se estuvieran reali-
zando con anterioridad no darán lugar a in-
demnización.

2. Las limitaciones generales de usos y
actividades existentes con anterioridad no
darán lugar a indemnización, sin perjuicio
de lo dispuesto en el número siguiente.

3. Las limitaciones singulares y efecti-
vas que resulten incompatibles con el ejer-
cicio de actividades y usos tradicionales y
consolidados, propios del medio rural, que
vinieran realizándose con anterioridad con-
forme al ordenamiento jurídico, de forma
reiterada y notoria, se indemnizarán por la
Administración, determinándose la cuantía
de acuerdo con las normas que regulan la
responsabilidad patrimonial de la
Administración Pública.

No obstante, podrán convenirse otras
formas de indemnización, tales como el
otorgamiento de ayudas, subvenciones y
otros medios de fomento.

No obstante, podrá convenirse otras
formas de indemnización, tales como el
otorgamiento de ayudas, subvenciones y
otros medios de fomento.

4. Las limitaciones singulares en los
aprovechamientos forestales se indemniza-
rán teniendo en cuenta los siguientes crite-
rios, que se desarrollarán regla-
mentariamente:

a) Edad de madurez.

b) Posibilidad según la producción en
metros cúbicos por hectárea cada año.

c) Deducciones del aprovechamiento
derivadas del cumplimiento de las reservas
que se citan en el artículo anterior.

d) Precio medio de aprovechamientos
similares efectuados por las Entidades
Locales. El precio medio de la valoración
se fijará por quinquenios mediante Orden
Foral del Consejero titular del Departa-
mento competente para la gestión forestal.

e) Deducciones por gastos administra-
tivos, en su caso.

Artículo 29. Señalización y amojona-
miento de los Espacios Naturales y de sus
límites.

En los Espacios Naturales y sus límites
las Administraciones competentes instala-
rán señales informativas e hitos de amojo-
namiento, cuyas características se fijarán
reglamentariamente.

CAPITULO IV
Protección de la legalidad en los

Espacios Naturales

Sección 1ª 
Actos sin autorización o licencia

Artículo 30. Actividades o usos sin
autorización del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda.

1. Cuando se estuvieran ejecutando en
un Espacio Natural o en su zona periférica
de protección, actividades o usos sin la
preceptiva autorización del Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda o en contra de las deter-
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minaciones de las mismas, el citado
Departamento dispondrá la suspensión
inmediata de dichos actos y, sin perjuicio
de las competencias municipales, realizará
alguna de las dos siguientes actuaciones:

A) Si las obras o usos fueran autoriza-
bles conforme a la normativa aplicable, se
requerirá al interesado para que en el plazo
de dos meses solicite la oportuna autoriza-
ción a través del municipio corres-
pondiente.

En el caso de que no se solicite la auto-
rización o se incumpla sus condiciones, el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda procederá
a sancionar el incumplimiento del requeri-
miento con multa de hasta 500.000 pese-
tas, sin perjuicio de la sanción que proceda
por la ejecución de la obra sin autoriza-
ción.

Si el interesado continuara sin solicitar
la autorización o sin ajustarse a las condi-
ciones de la misma, el citado Departamen-
to podrá imponerle multa coercitivas, reite-
radas cada mes, en los términos de la
legislación sobre el procedimiento admi-
nistrativo común, y cuya cuantía individual
no excederá del 50 por 100 del importe de
la multa a que se refiere el apartado ante-
rior.

Una vez impuesta la tercera multa
coercitiva, el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda podrá acordar la aplicación de la
expropiación forzosa.

B) Si las obras o usos estuvieran prohi-
bidos por la normativa aplicable, se orde-
nará al afectado la demolición o restaura-
ción de la realidad física alterada en el
plazo de un mes. Transcurrido este plazo
sin haberse procedido a la demolición o
restauración, el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda podrá optar, según la gravedad
de la conducta, entre:

– Ejecutar subsidiariamente la actua-
ción requerida a costa del obligado, sin
perjuicio de incoar el expediente sanciona-
dor que proceda, o,

– Acudir al procedimiento de expropia-
ción regulado en el número 3 del este artí-
culo.

2. Cuando se hubieran ejecutado activi-
dades o usos sin la preceptiva autorización
del Departamento de Medio Ambiente, Or-
denación del Territorio y Vivienda o en
contra de las determinaciones de ésta, y no
hubiera transcurrido el plazo legal de pres-
cripción para restaurar el orden vulnerado,
el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda, sin
perjuicio de las competencias municipales,
adoptará alguna de las dos actuaciones a
que se refiere el apartado anterior.

3. El transcurso de los plazos fijados
sin que el promotor hubiera realizado las
labores de restauración, facultará a la
Administración para acordar la expro-
piación de los terrenos, sin que proceda
valorar las obras o actos determinantes de
la ilegalidad, descontando del justiprecio el
importe de la sanción correspondiente y
los gastos que origine devolver el terreno
al estado inicial.

El expediente de expropiación se ini-
ciará mediante resolución administrativa,
implicando ésta la declaración de interés
social y la necesidad de ocupación. De la
resolución se dará traslado al titular regis-
tral de los terrenos y a quienes puedan
resultar interesados para que en el plazo de
quince días aleguen lo que a su derecho
convenga. Transcurrido dicho plazo, se
convocará el levantamiento de actas pre-
vias, continuándose el procedimiento con-
forme a lo establecido en la legislación
sobre expropiación forzosa.

Artículo 31. Actividades o usos sin
licencia o autorización local.

Las actividades y usos en Espacios
Naturales que no tuvieran licencia o autori-
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zación otorgada por las Entidades Locales
o que se realizasen o se hubieran termina-
do sin ajustarse a sus determinaciones, se
regirán por lo dispuesto en los artículos
228 y siguientes de la Ley Foral 10/1994,
de 4 de julio, de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, sin perjuicio de las
competencias de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Sección 2ª
Infracciones y sanciones

Artículo 32. Concepto de infracciones.

1. Las acciones u omisiones contrarias
a lo establecido en esta Ley Foral generan
responsabilidad de naturaleza administrati-
va, sin perjuicio de la exigible en vía
penal, civil o de otro orden en la que pue-
dan incurrir.

2. Toda infracción administrativa lleva-
rá consigo la imposición de sanciones a los
responsables y, en su caso, el re-
sarcimiento de daños e indemnización de
los perjuicios a cargo de los mismos.

Artículo 33. Sujetos responsables.

1. En las actividades y usos que se eje-
cuten o se hubieran ejecutado sin la pre-
ceptiva autorización de la Administración
correspondiente, serán responsables so-
lidariamente el promotor, el ejecutor mate-
rial de la actividad o uso y el propietario
de los terrenos cuando éste consienta su
realización, sin perjuicio de que reclamen
a terceras personas.

2. En las actividades y usos amparados
en una autorización o licencia administrati-
va cuyo contenido sea manifiestamente
constitutivo de una infracción grave o muy
grave, será responsable quien la hubiera
otorgado, sin perjuicio de la responsabili-
dad de quien hubiese omitido el deber de
advertencia de ilegalidad, debiendo haber-
lo formulado.

La Administración competente deberá
adoptar, en este supuesto, la iniciativa para

la anulación del acto administrativo y
podrá instar la reclamación de res-
ponsabilidad que corresponda. 

3. Las personas jurídicas serán sancio-
nadas por las infracciones cometidas por
sus órganos o agentes y asumirán el coste
de las medidas de reparación del orden
vulnerado, sin perjuicio de las indemniza-
ciones por daños y perjuicios a terceros a
que haya lugar.

Artículo 34. Competencia y procedi-
miento.

1. La competencia para iniciar el pro-
cedimiento sancionador e imponer las san-
ciones que, en su caso, procedan, corres-
ponde:

a) Al Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
cuando se trate de la ejecución de usos y
actividades que no cuenten con su autori-
zación preceptiva o se realicen en contra
de las determinaciones de la misma, o
cuando se trate de infracciones cometidas
en relación con Espacios Naturales, y su
zona periférica de protección, cuya gestión
competa a la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

b) A la entidad local respectiva cuando
se trate de infracciones cometidas en rela-
ción con Espacios Naturales y su zona
periférica de protección gestionados por
aquélla, o cuando se trate de la ejecución
de usos y actividades sin licencia o en con-
tra de las determinaciones de las mismas.

2. Para la instrucción e imposición de
sanciones por infracciones previstas en
esta Ley Foral, se estará al procedimiento
administrativo sancionador que se es-
tablezca reglamentariamente.

3. Si el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda advirtiese la ejecución de infrac-
ciones administrativas en un Espacio Natu-
ral cuya gestión compete a una Entidad
Local, o en su zona periférica de protec-
ción, lo pondrá en conocimiento del Presi-
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dente de la Entidad Local para que adopte
las medidas de protección de la legalidad
que procedan conforme a esta Ley Foral.
Si en el plazo de un mes el Presidente de la
Entidad Local no efectuase las actuaciones
procedentes, el Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda procederá a adoptar las medidas
necesarias para garantizar el cumplimiento
de la legalidad medioambiental a costa y
en sustitución de la Entidad Local.

4. Las actas de inspección o denuncias
que se extiendan por los funcionarios de la
Administración y que se formalicen en
documento público, observando los re-
quisitos legales pertinentes, tendrán valor
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o
intereses puedan aportar los imputados.

Artículo 35. Criterios de graduación.

1. En la imposición de sanciones se
deberá guardar la debida adecuación entre
la gravedad real del hecho constitutivo de
la infracción y la sanción aplicada, consi-
derándose especialmente los siguientes cri-
terios para la graduación de la sanción a
aplicar:

a) La intencionalidad.

b) El mayor o menor daño producido a
los Espacios Naturales y la dificultad téc-
nica para devolver el Espacio a su estado
inicial.

c) El beneficio obtenido.

d) La reincidencia, por comisión en el
término de un año de más de una infrac-
ción de la misma naturaleza cuando así
haya sido declarado por resolución firme
en la vía administrativa.

e) El cargo o función pública del sujeto
infractor, o mayor conocimiento por razón
de su profesión o estudios.

f) La colaboración del infractor con la
Administración en el esclarecimiento de
los hechos y en la restitución del bien pro-
tegido.

g) La acumulación de ilícitos en una
misma conducta.

2. Procederá la sanción en su grado
medio a máximo cuando quien ejecute
actividades o usos sin la preceptiva autori-
zación administrativa no paralice inmedia-
tamente su acción a requerimiento del
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda.

3. En el caso de reincidencia, el impor-
te de la sanción que corresponda imponer
se incrementará en el cincuenta por ciento
de su cuantía, y si se reincide por dos
veces o más dentro del mismo período, el
incremento será del cien por cien.

Artículo 36. Clasificación de infrac-
ciones y sanciones.

1. Las infracciones administrativas a lo
dispuesto en esta Ley Foral se clasifican en
leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves la ejecución
de los siguientes actos en los Espacios
Naturales o en la zona periférica de protec-
ción:

a) La utilización de productos quími-
cos, sustancias biológicas, la realización de
vertidos o el depósito o derrame de resi-
duos o la formación de escombreras, cuan-
do no existiera daño para los Espacios
Naturales o su zona periférica de protec-
ción.

b) Las instalaciones de publicidad está-
tica cuyo desmontaje por medios ordina-
rios no produzca daño al terreno o no exija
restauración.

c) Las acampadas contraviniendo las
normas reguladoras del Espacio Natural.

d) La destrucción, deterioro, sustrac-
ción o cambio de la localización de las
señales o indicadores de los Espacios
Naturales.

e) Molestar o emitir ruidos no permiti-
dos o autorizados que perturben la tranqui-
lidad de los Espacios Naturales.
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f) La realización de quemas no autori-
zadas cuando no supongan riesgo para
tales terrenos y sus valores.

g) La circulación con vehículos de
motor por el interior de los Espacios Natu-
rales fuera de los lugares habilitados
expresamente para ello.

h) El incumplimiento de la determina-
ciones de las autorizaciones cuando no se
hubiera causado daño al Espacio o a su
zona periférica de protección.

i) La ejecución de usos y actividades
prohibidos o contrarios a esta Ley Foral o
sus normas o planes de desarrollo, cuando
no estuviera calificada como infracción de
mayor gravedad.

3. Son infracciones graves la ejecución
de los siguientes actos en los Espacios
Naturales o en su zona periférica de pro-
tección:

a) La instalación de publicidad estática
cuyo desmontaje produzca daño al terreno
o exija restauración.

b) La ejecución de usos y actividades
autorizables sin autorización administrati-
va del Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda.

c) La destrucción de elementos y recur-
sos propios de los Espacios Naturales
cuando no se ponga en riesgo la continui-
dad de éstos en las mismas condiciones
que hasta entonces.

d) La obstrucción o resistencia a la
labor de inspección y vigilancia de los
agentes de la autoridad en ejercicio de sus
funciones de protección de los Espacios
Naturales o en su zona periférica de pro-
tección.

A estos efectos, tendrán también la
consideración de agentes de la autoridad
los funcionarios de la Comunidad Foral de
Navarra y de los Municipios que realicen
funciones de inspección y control en
cumplimiento de esta Ley Foral y acredi-

ten su condición mediante la correspon-
diente documentación.

e) La realización de quemas no autori-
zadas en los Espacios Naturales o en su
zona periférica de protección cuando
supongan riesgo para tales terrenos y sus
valores.

4. Son infracciones muy graves la eje-
cución de los siguientes actos en los Espa-
cios Naturales o en su zona periférica de
protección:

a) La destrucción total de un Espacio
Natural.

b) La destrucción parcial de un Espacio
Natural o de sus elementos y recursos pro-
pios cuando se hubiera puesto en riesgo la
continuidad del Espacio en las mismas
condiciones que hasta entonces.

c) La utilización de productos quími-
cos, sustancias biológicas, la realización de
vertidos, el depósito o derrame de residuos
o la formación de escombreras, cuando se
alteren las condiciones naturales o se pro-
dujeran daños a los Espacios Naturales o a
su zona periférica de protección.

5. Las infracciones se sancionarán en la
siguiente forma:

a) Las leves, con multa de hasta
1.000.000 de pesetas.

b) Las graves, con multa de 1.000.001
a 10.000.000 de pesetas.

c) Las muy graves, con multa de
10.000.001 a 50.000.000 de pesetas.

6. A los responsables les serán aplica-
bles, asimismo, las sanciones accesorias
que prevé la legislación urbanística de
Navarra.

7. Cuando el beneficio que resulte de la
infracción sea superior a la sanción que
corresponda, ésta deberá incrementarse en
la cuantía equivalente al beneficio econó-
mico obtenido.
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8. El plazo máximo para resolver el
procedimiento sancionador será de seis
meses, contado desde la fecha en que se
adoptó la resolución de incoación del
expediente sancionador, ampliable, como
máximo, por otros seis meses mediante
acto del órgano competente para iniciar el
procedimiento, a instancia del Instructor.
Contra este acto de ampliación no cabrá
recurso alguno.

Transcurrido el plazo máximo para
resolver el expediente sin que hubiera
recaído resolución, se entenderá caducado
el procedimiento y se archivarán las ac-
tuaciones. En el supuesto de que la infrac-
ción no hubiera prescrito, podrá incoarse
un nuevo procedimiento sancionador,
nombrando un Instructor distinto.

9. Las sanciones impuestas podrán
reducirse en los mismos supuestos y con
las mismas condiciones que las fijadas en
el artículo 258 de la Ley Foral 10/1994, de
4 de julio, del Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

Artículo 37. Prescripción.

1. Las infracciones administrativas
contra lo dispuesto en esta Ley Foral pres-
cribirán las muy graves en el plazo de cua-
tro años, las graves en el de dos y las leves
a los seis meses.

2. El plazo de prescripción de las
infracciones comenzará a contarse desde el
día en que la infracción se hubiera cometi-
do o, si esta fuera desconocida, desde el
día en que hubiera podido incoarse el
procedimiento sancionador por aparecer
signos físicos exteriores que permitan
conocer los hechos constitutivos de la in-
fracción. Interrumpirá la prescripción la
iniciación, con conocimiento del interesa-
do, del procedimiento sancionador.

3. En las infracciones derivadas de una
actividad continuada, la fecha inicial para
el cómputo de la prescripción será la de
finalización de la actividad o la del último
acto con el que la infracción se consuma.

4. Cuando existan actos de la Adminis-
tración que autoricen actividades constitu-
tivas de infracción, el plazo de prescrip-
ción comenzará a contar desde la
anulación de los actos administrativos.

5. Las sanciones prescribirán en los
mismos plazos que las infracciones. Inte-
rrumpirá el plazo de prescripción la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del
procedimiento de ejecución de la sanción.

Artículo 38. Traslado al Ministerio
Fiscal.

1. Cuando una infracción revista carác-
ter de delito o falta sancionable penalmen-
te, se dará traslado inmediato de la denun-
cia al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la
actuación administrativa hasta el momento
en que la decisión penal recaída adquiera
firmeza.

2. De no estimarse la existencia de
delito o falta, se continuará el expediente
administrativo hasta su resolución definiti-
va, con base, en su caso, en los hechos que
la jurisdicción competente haya considera-
do probados.

3. La tramitación de diligencias pena-
les interrumpirá la prescripción de las
infracciones.

Sección 3ª
Restauración del Espacio Natural

Artículo 39. Deber de reparación del
daño.

1. Sin perjuicio de las sanciones pena-
les o administrativas que en cada caso pro-
cedan, el responsable deberá reparar el
daño que cause. La reparación tendrá
como objetivo lograr, en la medida de lo
posible, la restauración del Espacio natural
o de su zona periférica de protección al ser
y estado previos al hecho de producirse la
agresión. Asimismo, la Administración
competente podrá proceder subsidiaria-
mente a la reparación a costa del obligado.
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En ningún caso podrá la Administra-
ción dejar de adoptar las medidas precisas
tendentes a la reparación del daño.

2. Si no fuera técnicamente posible
devolver la realidad física a su estado pri-
mitivo, la Administración podrá fijar al
responsable otras medidas sustitutorias
tendentes a recuperar el Espacio dañado,
sin que en ningún caso el importe de las
nuevas suponga menor costo económico
que el de las medidas que hubieran pro-
cedido para la restauración.

3. Los responsables de los daños y per-
juicios deberán abonar las indemnizacio-
nes que procedan, fijadas ejecutoriamente
por la Administración competente, en el
plazo que, en cada caso, se establezca.

4. La acción de la Administración para
exigir la restauración del Espacio Natural a
su estado anterior no estará sujeta a plazo
de prescripción cuando se hubieran dañado
bienes de dominio público. En los demás
casos, la acción prescribirá a los diez años.

Artículo 40. Multas coercitivas.

En los supuestos y término a que se
refiere la legislación sobre procedimiento
administrativo común, podrán imponerse,
previo apercibimiento, multas coercitivas,
reiteradas por lapsos de un mes y cuya
cuantía no excederá en cada caso del vein-
te por ciento de la multa principal, con el
límite máximo de 500.000 pesetas por
cada multa coercitiva, para asegurar la
ejecución de la medidas de restauración
ordenadas.

Artículo 41. Medidas en el supuesto de
destrucción de los Espacios Naturales.

1. En ningún caso la destrucción total o
parcial de un Espacio Natural por acciones
contrarias a la Ley supondrá la alteración
de su clasificación y régimen jurídico en
un plazo inferior a treinta años desde que
se produjera dicha destrucción. A tal efec-
to, y sin perjuicio de la restauración por los
sujetos responsables, la Administración
competente adoptará, a costa de éstos, las

medidas necesarias para devolver a los
terrenos afectados la condición más pareci-
da a la que tenían con anterioridad a su
deterioro.

2. Los responsables, directos o a través
de terceros, de la destrucción total o par-
cial de productos o elementos extraídos de
Espacios Naturales, no podrán obtener de
su posesión rentabilidad económica algu-
na. En estos casos, corresponde a la Admi-
nistración competente establecer el destino
de estos productos o elementos, sin que
ello pueda suponer beneficio económico
para su titular.

Artículo 42. Sujeción al régimen de
fuera de ordenación.

Las actividades o usos constructivos
que con arreglo a esta Ley Foral hubieran
sido declarados como infracción grave o
muy grave y que ya hubiera prescrito, que-
darán sujetos al régimen establecido para
las construcciones y usos declarados fuera
de ordenación, sin que puedan realizarse
en ellos otras obras que las mínimas de
seguridad e higiene y, en ningún caso, de
consolidación, aumento de valor o
modernización. 

Sección 4ª
Acción pública

Artículo 43. Acción pública.

1. Será pública la acción para exigir
ante las Administraciones Públicas de
Navarra la observancia de lo establecido
en esta Ley Foral y en las disposiciones
que se dicten para su desarrollo y aplica-
ción.

2. Para que pueda darse la tramitación
oportuna a la acción pública ejercida por
los particulares, éstos deberán fundamentar
suficientemente los hechos que supongan
la infracción. Si la Administración consi-
dera que no existen pruebas suficientes, se
archivará el expediente, una vez realizada
por la misma las investigaciones oportu-
nas.
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CAPITULO V
Disposiciones económicas

y presupuestarias

Artículo 44. Disposiciones económi-
cas y presupuestarias.

1. Los Presupuestos Generales de
Navarra incluirán:

a) Las inversiones a realizar en los
Espacios Naturales, con el fin de garanti-
zar su conservación y mejora.

b) Las inversiones derivadas de la eje-
cución de los Planes de Ordenación de los
Recursos Naturales y de los planes rectores
de uso y gestión.

c) Las cuantías precisas para la ejecu-
ción de proyectos de mantenimiento de los
Espacios Naturales.

d) Las cantidades necesarias para ejer-
cer el derecho de tanteo y retracto en las
transmisiones de bienes y derechos relati-
vos a derechos existentes en Espacios
Naturales.

e) Las partidas precisas para hacer
efectivas las indemnizaciones previstas en
esta Ley Foral y, en particular, las com-
pensaciones por limitaciones a usos y acti-
vidades.

f) Cuantas otras consignaciones resul-
ten precisas para el desarrollo y ejecución
de esta Ley Foral.

2. Los Presupuestos Generales de
Navarra podrán incluir:

a) Las subvenciones que se estimen
convenientes en orden a fomentar la con-
servación y mejora de los Espacios Natura-
les.

b) La actualización de las multas pre-
vistas en esta Ley Foral.

c) El establecimiento o actualización
de las exacciones relativas al uso y disfrute
de la Naturaleza.

Disposiciones Adicionales

Primera. El Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda elaborará, publicará y mantendrá
permanentemente actualizado el Inventario
de Zonas Húmedas de Navarra, a fin de
conocer su evolución y, en su caso, indicar
las medidas de protección que procedan.

Segunda. 1. Las Areas de Protección
de la Fauna Silvestre que no tengan la con-
dición de alguna de las categorías se-
ñaladas en el artículo 3 de esta Ley Foral,
se regirán por lo dispuesto en la Ley Foral
de Protección y Gestión de la Fauna Sil-
vestre y sus Hábitats. 

En las Areas de Protección de la Fauna
Silvestre, con la excepción de las Reservas
Integrales, podrá autorizarse, a través de
Planes de Ordenación Cinegética, la caza
controlada de especies cinegéticas cuya
presencia poblacional pueda considerarse
abundante o suponga un riesgo para otras
especies protegidas o para el equilibrio
biológico en la propia Area. 

Los Espacios Naturales y las Areas de
Protección de la Fauna Silvestre podrán
computarse dentro del porcentaje de las
reservas que para los cotos de caza dispone
el artículo 54.5 de la Ley Foral 2/1993, de
5 de marzo, de Protección y Gestión de la
Fauna Silvestre y sus Hábitats, cuando así
lo establezcan justificadamente los Planes
de Ordenación Cinegética que apruebe el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda y no lo
prohíba el régimen de protección específi-
co de cada Area.

2. Las Areas Forestales a Conservar sin
actuación humana en los montes de utili-
dad pública se regirán por lo dispuesto en
la Ley Foral de Protección y Desarrollo del
Patrimonio Forestal y normas complemen-
tarias, sin perjuicio de su declaración como
Espacio Natural.

3. El régimen de protección de las
Zonas de Especial Protección de las Aves
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y de su entorno será el determinado por las
respectivas Directivas comunitarias.

Tercera. A efectos de lo dispuesto en
las Directivas comunitarias relativas a la
Conservación de Hábitats Naturales y de la
Fauna y Flora Silvestres y de su integra-
ción en la red ecológica comunitaria
«Natura 2000», el Gobierno de Navarra
adoptará las iniciativas pertinentes en
orden a proponer a las instituciones com-
petentes como Zonas Especiales de Con-
servación, y siempre que reúnan los requi-
sitos exigidos para ello, las siguientes:

a) Las Reservas Integrales.

b) Las Reservas Naturales.

c) Los Enclaves Naturales.

d) Los terrenos de las Areas Naturales
Recreativas y de los Parques Naturales que
así se determine en sus respectivos instru-
mentos de declaración o, en su caso, Pla-
nes de Ordenación de los Recursos Natura-
les.

e) Los Monumentos Naturales y Paisa-
jes Protegidos a los que se declare como
Zona de Especial Conservación.

f) Las Areas de Protección de la Fauna
Silvestre.

g) Las Areas Forestales a Conservar
sin actuación humana en los montes de uti-
lidad pública.

h) Las Zonas de Especial Protección de
las Aves.

i) Las Zonas Húmedas de importancia
internacional, estatal o de la Comunidad
Foral de Navarra.

j) Aquellos otros terrenos o lugares que
sin tener la consideración de las anteriores
categorías, reúnan, a juicio del Gobierno
de Navarra, los requisitos exigidos en la
normativa comunitaria. 

Cuarta. 1. El Gobierno de Navarra
adoptará las iniciativas precisas para que,
por él o por las Entidades Locales corres-

pondientes, se promueva la declaración
como Parques Naturales de los siguientes
ámbitos territoriales: Sierra de Urbasa-
Andía, Bardenas Reales, Aralar, Pirineos
de Navarra, Belate, Quinto Real, Macizos
de Cinco Villas, Sierra de Leyre, Sierra de
Illón, Sierra de Lóquiz y Sierra de Codés.

Transcurridos cuatro años desde la
entrada en vigor de esta Ley Foral, y si
alguno de estos territorios no contara con
su respectivo Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales aprobado, el Gobierno
de Navarra presentará en los seis meses
siguientes un proyecto de Ley Foral de
declaración de Parque Natural, de confor-
midad con el número 2 del artículo 21 de
esta Ley Foral, en aras a garantizar la orde-
nada utilización de los recursos naturales y
la conservación de los ecosistemas, valores
naturales, ecológicos, paisajísticos o cientí-
ficos de tales espacios.

2. El Gobierno de Navarra procederá a
completar en el plazo máximo de tres años
la red de Enclaves Naturales de Navarra,
previa información pública y audiencia de
las Entidades Locales afectadas.

Quinta. 1. Quedan prohibidos en
Navarra los cercados y vallados cinegéti-
cos.

2. Los cercados y vallados cinegéticos
actualmente existentes quedan declarados
fuera de ordenación a efectos de la legisla-
ción urbanística.

3. El Consejero de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda pro-
cederá a imponer en el plazo de seis meses
la realización de las actuaciones necesarias
para la eliminación de los vallados y cerca-
dos cinegéticos hoy existentes que no se
ajusten a la Ley o a las condiciones en que
se autorizaron, todo ello de conformidad
con el artículo 37 de la Ley Foral 2/1993,
de 5 de marzo, de Protección y Gestión de
la Fauna Silvestre y sus Hábitats.

Sexta. De ningún modo, a través de los
actos presuntos provenientes de la inactivi-
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dad de las Administraciones Públicas, se
podrán adquirir facultades en contra de las
prescripciones de esta Ley Foral.

La eficacia de los actos presuntos esta-
rá supeditada al cumplimiento de los requi-
sitos regulados en la legislación sobre pro-
cedimiento administrativo común.

Séptima. La titularidad y el ejercicio
de las competencias atribuidas por esta
Ley Foral al Consejero de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
podrán ser desconcentrados en otros órga-
nos y con los requisitos que prevean las
propias normas de atribución de competen-
cias.

Octava. Sin perjuicio del carácter
supletorio de la legislación del Estado, en
todo lo no previsto en esta Ley Foral y que
no resulte contrario a ella, será de aplica-
ción la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Disposiciones Transitorias

Primera. Los Espacios Naturales
declarados como Reservas Integral o Natu-
ral por la Ley Foral 6/1987, de 10 de abril,
que, a la fecha de entrada en vigor de esta
Ley Foral, no tuvieran un Plan Rector de
Uso y Gestión, deberán contar con tal Plan
en el plazo máximo de dos años.

Segunda. 1. Se establece, para las
Reservas Integrales y Reservas Naturales
que se especifican en el Anexo de esta Ley
Foral, declaradas por la Ley Foral 6/1987,
de 10 de abril, una zona periférica de pro-
tección, cuya delimitación física es la que
figura en el Anexo y su régimen de activi-
dades y usos el previsto en el número 2 del
artículo 18 de esta Ley Foral.

2. El Gobierno de Navarra, en el plazo
máximo de cuatro meses, aprobará
mediante Decreto Foral la delimitación
gráfica de las zonas periféricas de protec-
ción de las Reservas Integrales y Reservas
Naturales a que se refiere el número ante-
rior.

3. El Gobierno de Navarra, en el plazo
de seis meses, establecerá y delimitará grá-
ficamente mediante Decreto Foral las
zonas de protección periférica de los
Enclaves Naturales declarados que así lo
precisen.

4. En el plazo máximo de un año, el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda procederá
a la señalización y amojonamiento de las
zonas periféricas de protección de las
Reservas Integrales, Reservas Naturales y
Enclaves Naturales.

Tercera. Las actividades y usos no
constructivos tradicionales existentes en
los Espacios Naturales con anterioridad a
la entrada en vigor de esta Ley Foral,
podrán seguir desarrollándose en tanto el
Plan Rector de Uso y Gestión o, en su
caso, Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de dichos espacios no los pro-
híba por resultar incompatibles con su
régimen de protección.

Disposición Derogatoria

1. Quedan expresamente derogadas las
siguientes disposiciones: 

a) De la Ley Foral 6/1987, de 10 de
abril, de Normas Urbanísticas Regionales
para protección y uso del territorio, los
siguientes preceptos: artículos 1 y 2; apar-
tado primero del artículos 5; artículo 6;
artículos 12 a 14; artículos 16 a 19; artícu-
lo 34; artículos 39 a 45; número 3 de la
Disposición Adicional primera; Disposi-
ciones Adicionales segunda y cuarta; Dis-
posición Transitoria primera; y Disposicio-
nes Finales primera, segunda y tercera.

b) De la Ley Foral 2/1993, de 5 de
marzo, de Protección y Gestión de la
Fauna Silvestre y su Hábitats, la Disposi-
ción Transitoria decimotercera y el artículo
22.5, en la redacción dada a este último
por la Ley Foral 8/1994, de 21 de junio, de
modificación de la Ley Foral 2/1993.
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c) De la Ley Foral 13/1990, de 31 de
diciembre, de protección y desarrollo del
Patrimonio Forestal de Navarra, el número
3 del artículo 7.

2. Asimismo, quedan derogadas cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en esta Ley
Foral.

3. Continuarán vigentes los números 1
y 2 de la Disposición Adicional primera de
la Ley Foral 6/1987, de 10 de abril, por los
que se declaran determinados espacios
como Reserva Integral y Reserva Natural,
así como su delimitación territorial, conte-
nida en los Anexos I y II de la mencionada
Ley Foral.

Disposiciones Finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de
Navarra para dictar cuantas disposiciones
reglamentariamente sean precisas para el
desarrollo y ejecución de esta Ley Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de Navarra.

ANEXO
DELIMITACION DE LAS ZONAS

PERIFERICAS DE PROTECCION DE
RESERVAS INTEGRALES Y RESER-

VAS NATURALES

– RESERVA INTEGRAL DE AZTA-
PARRETA (RI-3).

La zona periférica de protección se ini-
cia a partir de la Reserva Natural de Larra
por el barranco de Aztaparreta, hasta el
punto de coordenadas UTM X, 678.400;
Y, 4.754.692; Z, 1.080.

Desde este punto, en dirección oeste se
toma la curva de nivel de cota 1.080, hasta
el punto de coordenadas UTM X, 677.740;
Y, 4.754.730; Z, 1.080, situado en el
barranco de La Dronda. Sigue por el noro-
este, por el barranco de La Dronda atrave-
sando la Selva Grande en dirección nor-

deste-suroeste, hasta alcanzar el punto de
coordenadas UTM X, 676.973; Y,
4.753.020; Z, 1.810, situado en la cresta de
Txamantxoia.

Por el sur, el límite de la zona lo cons-
tituye la cresta que desciende de Txaman-
txoia en dirección noroeste-sureste. Desde
la cima del Txamantxoia sigue por el lími-
te con Huesca hasta la Reserva Integral.

– RESERVA NATURAL DE ITXUSI
(RN-2).

Desde el punto donde la regata Bastán
toca la frontera con Francia siguiendo
aguas arriba esta regata hasta alcanzar la
confluencia de las de Urrizate y Aritzakun.
Desde este punto continúa aguas arriba de
la regata Aritzakun hasta el punto de coor-
denadas UTM X, 629.133; Y, 4.790.240;
Z, 215. Desde dicho punto se dirige en
línea recta al noroeste, a lo largo de 700
metros, hasta cortar el camino que lleva a
las bordas de Lartea e Irazelaia. Siguiendo
este camino se llega al punto de coordena-
das UTM X, 628.945; Y, 4.791.435; Z,
500, donde la regata Iduskegi es cruzada
por el camino situado sobre la borda Iraze-
laia. Desde este punto se sigue el límite de
la Reserva Natural hasta la muga con Fran-
cia en la cota 300 metros, en la regata Ene-
seko erreka y continúa por la frontera con
Francia hasta la regata Bastan.

– RESERVA NATURAL DE SAN
JUAN XAR (RN-3).

LIMITES:

Norte:

Desde el punto de coordenadas UTM
X, 604.855; Y, 4.785.400; Z, 225 por la
curva de nivel 225 metros, hasta llegar al
punto de coordenadas UTM X, 605.120;
Y, 4.785.530 y Z,225. Desde aquí, des-
ciende por el barranco en dirección sureste
hasta el punto de coordenadas UTM
X,605.235; Y,4.785.350; Z,125, junto a la
carretera de Ventas de Igantzi a Arantza.

Este:
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Desde el punto anterior, sigue por el
borde de la carretera en dirección suroeste
hasta el punto de coordenadas UTM X,
605.165; Y, 4.785.270; Z, 125, que coin-
cide con el límite de la Reserva Natural.
Desde este punto desciende por el límite
de la Reserva hasta el río Latza o Arantza.
Siguiendo por éste aguas arriba hasta la
coordenada UTM X, 605.000; Y,
4.785.010; Z, 110.

Sur:

Desde el punto anteriormente definido,
sigue en dirección noroeste hasta el punto
X, 604.770; Y, 4.785.125; Z, 225.

Oeste:

Desde el punto anteriormente definido
sigue hacia el punto X, 604.855; Y,
4.785.400; Z, 225 por la curva de nivel
225 metros.

– RESERVA NATURAL DE IRUBE-
TAKASKOA (RN-4).

LIMITES:

Norte:

Desde el punto de coordenadas UTM
X, 628.370; Y, 4.790.005; Z, 290 en línea
recta, en dirección oeste-este hasta el lími-
te de la Reserva, en la coordenada X,
628.500; Y, 4.790.005; Z, 280. Desde el
punto sube hacia el noroeste hasta la regata
de Aritzakun y sigue por ésta en dirección
oeste-este hasta el punto de coordenadas
X, 629.670; Y, 4.790.390; Z, 200, cruce de
las regatas Aritzakun y Miñeko Erreka, y
de este punto, en línea recta al punto de
coordenadas UTM X, 629.860; Y,
4.790.450; Z, 240.

Este:

Desde el punto anterior desciende en
línea recta en dirección sureste hasta el
punto de coordenadas UTM X, 630.235;
Y, 4.789.765; Z, 630. Continúa en línea
recta en dirección sureste hasta el punto de
coordenadas UTM X, 630.240; Y,
4.789.540; Z, 635, y de aquí en línea recta

dirección sureste hasta el punto de coor-
denadas UTM X, 629.680; Y, 4.789.115;
Z, 800.

Sur:

Se sigue la curva de nivel de cota de
800 metros en dirección este-suroeste,
hasta la coordenada X, 629.050; Y,
4.788.845; Z, 800. Desde este punto des-
ciende en línea recta en dirección sur-
noreste, hasta el punto X, 628.510; Y,
4.788.845; Z, 550.

Oeste:

Desciende en línea recta desde el punto
anterior en dirección sur-noroeste, hasta la
coordenada X, 628.230; Y, 4.789.590; Z,
450, desciende en dirección oeste-noreste,
hasta la curva de nivel de cota 400 metros
y continúa por el camino de Lizardi hasta
el punto de coordenas UTM definido ante-
riormente, X, 628.370; Y, 4.790.005; Z,
290.

– RESERVA NATURAL DE MENDI-
LAZ (RN-6).

LIMITES:

Norte:

Desde el punto de coordenadas UTM
X, 645.210; Y, 4.766.490; Z, 1.150, en
línea recta hasta el punto de coordenadas
UTM X, 646.175; Y, 4766.580; Z, 1.039,2
en el camino de Azpegi a Sobar, de este
punto en línea recta hasta el punto de coor-
denadas UTM X, 646.380; Y, 4.766.365;
Z, 1.020, en la regata Sobar.

Este:

Desde el punto anterior sigue el curso
de la regata Sobar hasta el punto de coor-
denadas UTM X, 647.260; Y, 4.765.260;
Z, 1.060, desde este punto en línea recta
hasta el punto de coordenadas UTM X,
647.510; Y, 4.764.932; Z, 1.050, desde
este punto sigue la curva de nivel 1.050
metros, hasta el punto de coordenadas
UTM X, 647.310; Y, 4.764.500; Z, 1.050.
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Sur:

Desde el punto anterior en línea recta
en dirección oeste hasta el punto de coor-
denadas UTM X, 645.685; Y, 4.764.470;
Z, 1.337,04.

Oeste:

Desde el punto anterior en línea recta
hasta el punto de coordenadas UTM X,
645.600; Y, 4.764.905; Z, 1.344, desde el
punto anterior en línea recta hasta el punto
de coordenadas UTM X, 645.275; Y,
4.765.985; Z, 1.150.

– RESERVA NATURAL DE PUTXE-
RRI (RN-7).

LIMITES:

Norte:

Desde el punto de coordenadas UTM
X, 576.310; Y, 4.757.910; Z, 1.100, en
línea recta hasta el punto de coordenadas
UTM X, 576.350; Y, 4.757.960; Z, 1.125.
Sigue por la curva de nivel 1.125 metros
hasta el punto de coordenadas UTM X,
576.540; Y, 4.758.140; Z, 1.125, para
continuar en línea recta hasta el punto X,
577.040; Y, 4.758.360; Z, 1.218. Desde
este punto en dirección este, en línea recta,
hasta el punto de coordenadas UTM X,
577.270; Y, 4.758.360; Z, 1.205, y en di-
rección sur en línea recta, hasta el punto de
coordenadas UTM X, 577.200; Y,
4.758.100; Z, 1.210.

Sigue recto en dirección este hasta el
punto de coordenadas UTM X, 577.410;
Y, 4.758.100; Z, 1.154,6, y de aquí en
línea recta, en la misma dirección, al punto
UTM X, 577.650; Y, 4.758.080; Z, 1.135,9
y de aquí hasta el punto, X, 577.840; Y,
4.757.990; Z, 1.175, para continuar por la
curva de nivel 1.175 metros en dirección
este, hasta el punto de coordenadas X,
578.100 metros; Y, 4.757.950; Z, 1.175.

Este:

Desde el punto anterior, en línea recta,
en dirección sureste hasta llegar al punto

de coordenadas UTM X, 758.380; Y,
4.757.380; Z, 1.025.

Sur:

Sigue la curva de nivel 1.025 metros
hasta llegar al punto de coordenadas UTM
X, 576.330; Y, 4.757.800; Z, 1.025.

Oeste:

Desde el punto anterior, en línea recta,
en dirección norte, hasta llegar al punto de
coordenadas X, 576.310; Y, 4.757.910; Z,
1.100.

– RESERVA NATURAL DE TRIS-
TUIBARTEA (RN-8).

LIMITES:

Norte:

Desde el punto de coordenadas UTM
X, 642.653; Y, 4.757.713, situado en el
extremo este de la parcela 98, junto al río
Irati, en línea recta de 135 metros, en di-
rección noreste hasta el punto de coordena-
das UTM X, 642.744; Y, 4.757.800, situa-
do en el límite municipal, de este punto, en
dirección este hasta el punto de co-
ordenadas X, 643.725; Y, 4.757.775; Z,
825. Desde este punto en línea recta hasta
un punto en el camino de Villanueva de
Aezkoa, de coordenadas UTM X, 643.835;
Y, 4.757.501; Z, 905.

Este:

Desde el punto anterior, continúa en
línea recta de 205 metros en dirección
suroeste, hasta el extremo oeste de la par-
cela 102; y de aquí en línea recta de 285
metros, hasta el extremo norte de la parce-
la número 198, junto al camino.

Sur:

Sigue por el camino en dirección suro-
este hasta llegar al extremo norte de la par-
cela número 206; y de aquí, en línea recta
de 350 metros, en dirección suroeste hasta
el punto de coordenadas UTM X, 643.035;
Y, 4.756.775, situado en el límite munici-
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pal de Villanueva y siguiendo el mismo, en
dirección oeste, hasta llegar al río Irati.

Oeste:

De este último punto, continúa en
dirección norte por la margen izquierda del
río Irati, hasta el punto de inicio del límite
norte de la zona de protección.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DE LA FOZ
DE IÑARBE (RN-9).

Sector A, situado en la margen derecha
del río Irati.

LIMITES:

Norte:

Desde el punto de coordenadas UTM
X, 635.465; Y, 4.748.680; Z, 950, situado
en el término de Arce, sigue en línea recta
1.165 metros en dirección noreste, hasta el
punto de coordenadas UTM X, 636.350;
Y, 4.749.420, Z, 740, situado dentro del
barranco. Sigue en línea recta de 635
metros hasta el punto de coordenadas
UTM X, 636.990; Y, 4.749.440; Z, 776 en
el límite del término municipal de Oroz-
Betelu. 

Este:

Coincide con el límite oeste de la
Reserva Natural.

Sur y Oeste:

Desde el punto de coordenadas UTM
X, 636.273; Y, 4.747.640; Z,595, situado
en el límite sur de la Reserva Natural,
sigue la curva de nivel por la cota 595
metros, hasta el punto de coordenadas
UTM X, 635.840; Y, 4.747.640; Z, 595.
Desde este punto sigue en línea recta de
405 metros hasta el punto de coordenadas
UTM X, 635.670; Y, 4.748.600; Z, 780,
situado en el camino de Lacabe. Continúa
desde este punto, en línea recta de 680 me-
tros, en dirección norte-noroeste, hasta el
punto de coordenadas UTM X, 635.465;

Y, 4.748.680; Z, 950, donde se inicia el
límite norte de la zona de protección.

Sector B, situado en la margen izquier-
da del río Irati.

LIMITES:

Norte:

El límite norte de la zona de protección
coincide con el límite sur de la Reserva
Natural.

Este:

Del punto de coordenadas UTM X,
638.522; Y, 4.748.248; Z, 1.082,5 situado
en el límite de la Reserva, sigue en línea
recta de 425 metros, en dirección sur, hasta
la cima de coordenadas X, 638.040; Y,
4.747.830; Z, 1.083,5.

Sur:

Desde el punto anterior continúa en
línea recta de 860 metros en dirección
suroeste hasta el punto de coordenadas X,
637.850; Y, 4.747.300, Z, 697, situado en
el camino procedente de Artozqui. De
aquí, sigue 1.425 metros en línea recta en
dirección oeste hasta el punto de co-
ordenadas X, 636.443; Y, 4.747.672; Z,
595, situado en el límite sur de este sector
de la Reserva.

– RESERVA NATURAL DE POCHE
DE CHINCHURRENEA (RN-10).

Sector situado en la margen derecha
del río Urrobi.

LIMITES:

Norte:

Desde el punto de coordenadas UTM
X, 633.040; Y, 4.744.390; Z, 736,3, sigue
en dirección noreste 495 metros en línea
recta, hasta el punto de coordenadas X,
633.425; Y, 4.743.703; Z, 595. 

Este y Sur:

Coinciden con el límite oeste de la
Reserva Natural.
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Oeste:

Desde el punto de coordenadas X,
633.530; Y, 4.743.377; Z, 595,0 en el lími-
te sur de la Reserva Natural, sigue en línea
recta 875 metros en dirección noroeste
hasta el punto de coordenadas X, 632.810
Y, 4.744.135; Z,830.5. De aquí sigue en
línea recta 350 metros en dirección norte
hasta el punto X, 633.040; Y, 4.744.390;
Z, 736,3 inicial. 

Sector situado en la margen izquierda
del río Urrobi.

LIMITES:

Norte:

Desde el punto de coordenadas X,
633.506; Y, 4.744.807; Z, 595,0 en el lími-
te norte de la Reserva Natural sigue 300
metros en línea recta en dirección este
hasta cruzarse con el camino de Nagore a
Osa en el punto X, 633.800; Y, 4.744.840;
Z, 625.

Este:

Desde este punto sigue en dirección sur
por el camino de Nagore a Osa hasta el
punto de coordenadas X, 634.280; Y,
4.744.500; Z, 705. Desde este punto sigue
en dirección suroeste, en línea recta, 1.225
metros hasta el punto X, 633.735; Y,
4.743.885; Z, 595,0 en el límite sur de la
Reserva Natural.

Sur y Oeste:

Coinciden con el límite este de la
Reserva Natural. 

– RESERVA NATURAL DE GAZTE-
LU (RN-11).

Sector situado en la margen derecha
del río Irati.

LIMITES:

Norte:

Desde el punto de coordenadas X,
635.400; Y, 4.745.050; Z, 750, sigue 490
metros en línea recta en dirección noreste

hasta el punto de coordenadas X, 635.890;
Y, 4.745.305; Z, 595.

Este y Sur:

Desde el punto anterior siguiendo la
cota de 595 metros hasta el punto de
encuentro con el límite de la Reserva
Natural, continuando en dirección oeste y
sur, por el límite oeste de la Reserva Natu-
ral hasta el punto de coordenadas X,
635.400; Y, 4.743.398; Z, 630. 

Oeste:

Desde el punto citado sigue en direc-
ción noroeste hasta el punto de coordena-
das X, 635.160, Y, 4.743.450; Z, 665,0.
Sigue en línea recta y dirección noreste
hasta el punto X, 635.750; Y, 4.743.960;
Z, 750. Desde este punto sigue por la curva
de nivel de 75O metros hasta el punto ini-
cial.

Sector situado en la margen izquierda
del río Irati.

LIMITES:

Norte:

Desde el punto de coordenadas X,
636.200; Y, 4.745.180; Z, 595,0 en el lími -
te de la Reserva Natural, sigue por la curva
de nivel de 595 metros en dirección nores-
te hasta el punto X, 636.435; Y, 4.745.240;
Z, 595.

Este:

Desde este punto sigue en línea recta
en dirección sureste hasta el punto X,
636.615; Y, 4.744.885; Z, 675. Desde este
punto sigue por la curva de nivel de 675
metros hasta el punto X, 636.805; Y,
4.744.575; Z, 675 metros y sigue en direc-
ción suroeste hasta el punto de coorde-
nadas X, 636.435; Y, 4.743.610; Z, 595.

Sur:

Desde este último punto, siguiendo por
la curva de nivel de 595 metros, hasta el
punto X, 635.992; Y, 4.774.396; Z, 595 en
el límite sur de la Reserva Natural.
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Oeste:

El límite de la zona de protección coin-
cide con el límite este de la Reserva Natu-
ral.

– RESERVA NATURAL DE LARRA
(RN-12).

LIMITES:

Norte:

Partiendo desde el punto de unión de la
carretera a Francia con el límite oeste de la
Reserva Natural, se sigue en dirección a
Isaba por la carretera, en la zona de El
Ferial, hasta el punto de coordenadas UTM
X, 679.210; Y,4.758.633; Z,1.590, en el
que la carretera entra en territorio francés.
Desde este punto el límite de la zona de
protección continúa por la frontera hasta
encontrarse con el camino, por el cual con-
tinúa en dirección suroeste hasta el mojón
fronterizo número 256, situado en el colla-
do de Eraiz. El límite continúa por la fron-
tera con Francia hasta el punto de coorde-
nadas UTM X,677.700; Y,4.758.000;
Z,1660.

Oeste:

Desde el punto anterior, el límite de la
zona de protección continúa en dirección
suroeste por el fondo de un barranco hasta
la carretera. Continúa por la carretera hasta
el punto de coordenadas UTM X, 676.820;
Y, 4.757.524; Z, 1.470. Desde este punto,
y en línea recta en dirección suroeste, el
límite llega al punto UTM X, 676.470; Y,
4.756.546; Z, 1.850, desde donde en línea
recta se llega al punto de la carretera sobre
el río Belagoa.

Sur:

A partir del puente, el límite continúa
en dirección sureste por la línea que separa
el bosque de los campos de cultivo del
Rincón de Belagoa, hasta llegar al denomi-
nado corral de Incha. Desde el corral, el lí-
mite se dirige en línea recta en dirección
suroeste hasta el punto de coordenadas
UTM X, 678.020; Y, 4.754.610; Z, 1.080.

Desde este punto, continúa por la cota
1.080 metros hasta el punto de coordena-
das UTM X, 678.400; Y, 4.754.692; Z,
1.080 a partir del cual sigue por el fondo
del barranco de Aztaparreta hasta la cota
1.150 metros.

– RESERVA NATURAL DEL
BARRANCO DE LASIA (RN-13).

LIMITES:

Norte:

Desde el punto del límite con la pro-
vincia de Alava que corta a la curva de
nivel 625, siguiendo por dicha cota hasta el
punto de coordenadas UTM X,556.865;
Y,4.725.595, Z,625. Desde aquí en línea
recta en dirección noreste hasta el punto de
coordenadas UTM X,557.470;
Y,4.725.715; Z,600, continuando por la
curva de nivel de 600 metros, en dirección
este hasta el punto de coordenadas UTM
X,557.790; Y,4.725.685; Z,600. Para ter-
minar en el punto de coordenadas
X,557.946; Y,4.725.646; Z, 530.

Este: 

Sigue el límite municipal, que va por el
río Ega, hasta llegar al límite provincial
con Alava.

Sur y Oeste:

El límite de la zona de protección coin-
cide con el límite entre Navarra y Alava.

– RESERVA NATURAL DEL NACE-
DERO DEL RIO UREDERRA (RN-14).

LIMITES:

Oeste: 

Partiendo del punto de coordenadas
UTM X,570.201; Y,4.738.747, Z,890,
situado en el extremo este de la subparcela
9 D, en línea recta de 705 metros, en di-
rección norte hasta el punto de coordena-
das X,570.263; Y,4.739.452; Z,936, situa-
do en el camino del Monte Limitaciones.

Norte y Este: 
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Desde el punto anterior sigue el cami-
no de Limitaciones en dirección noreste
hasta la subparcela 6 B; continuando pri-
mero en dirección este y sureste-sur des-
pués, hasta llegar al límite entre Limitacio-
nes y Baquedano, en el punto de
coordenadas UTM X,571.855;
Y,4.739.010; Z,960.

Sur: 

Continua desde el punto anterior en
línea recta de 300 metros en dirección
suroeste, hasta el punto de coordenadas
UTM X,571.615; Y,4.738.816; Z,820,
situado en el camino nuevo al puerto.
Sigue en línea recta de 1.050 metros de
dirección este-sureste, hasta el punto de
coordenadas UTM X,570.588;
Y,4.738.608; Z,813, situado en el canal de
la central eléctrica y de aquí, en línea recta
de 275 metros al punto de coordenadas
UTM X,570.358; Y,4.738.765; Z,890,
situado en el extremo suroeste del límite
de la Reserva Natural. De este último
punto sigue, en línea recta de 160 metros
en dirección oeste, hasta el punto de origen
del límite oeste de la zona de protección.

– RESERVA NATURAL DE
BASAURA (RN-15).

LIMITES:

Norte: 

Desde el punto de coordenadas UTM
X,571.670; Y,4.734.784; Z,630, situado en
el camino de Artola, sigue en línea recta de
500 metros en dirección este hasta el punto
de coordenadas UTM X,572.152;
Y,4.734.949; Z,545, continuando en línea
recta de 235 metros en dirección suroeste,
hasta el Nacedero de Itxaco, en el punto de
coordenadas X,572.255; Y,4.734.693;
Z,497. Desde este punto sigue por el ca-
mino y el límite de las subparcelas número
14 B y 16 C hasta llegar al punto de coor-
denadas UTM X,572.700; Y,4.734.390;
Z,570, situado en el camino.

Este: 

En línea recta de 820 metros que va del
punto anterior al punto de coordenadas
UTM X,572.751; Y,4.733.567, Z,890,
situado en el límite del término municipal.

Sur: 

En línea recta de 775 metros que va
desde el punto anterior en dirección suro-
este hasta el punto de coordenadas UTM
X,572.066; Y,4.733.159; Z,892, situado en
el límite de términos. Sigue por este límite
en dirección oeste hasta el punto de coor-
denadas UTM X,571.456; Y,4.733.227;
Z,855.

Oeste: 

Sigue en línea recta hasta el punto de
coordenadas X,571.080; Y,4.733.850;
Z,737, situado en el camino de Artola.
Continua por este camino en dirección
noreste hasta llegar al punto de partida del
límite norte.

– RESERVA NATURAL DE LA FOZ
DE BENASA (RN-17).

LIMITES:

Norte: 

Desde el punto del camino de coorde-
nadas UTM X,654.710; Y,4.730.085,
Z,605, en línea recta al punto del otro
camino de coordenadas UTM X,654.835;
Y,4.730.035; Z,615, continuando por el
camino en dirección sureste hasta el punto
de coordenadas X,655.560; Y,4.729.645;
Z,825, para seguir por la curva de nivel
825 metros hasta el punto de coordenadas
UTM X,656.495; Y,4.729.735; Z,825.
Desde este punto en línea recta dirección
este, al punto del camino de coordenadas
X,656.815; Y,4.729.685; Z,918,8, para
continuar por el barranco hasta su desem-
bocadura en el barranco de la Foz, en el
punto de coordenadas UTM X,657.432;
Y,4.729.828; Z,838. Desde este punto
sigue en línea recta de 160 metros en di-
rección noreste, hasta el punto de coor-
denadas X,657.572; Y,4.729.903; Z,841,
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situado en la desembocadura de un barran-
co en el arroyo de la Foz.

Este: Desde el punto anterior continúa
en línea recta de 1.195 metros en dirección
suroeste, hasta el punto de coordenadas
UTM X,657.070; Y,4.728.826; Z,933,
situado en el camino que forma parte del
límite de la Reserva Natural.

Sur y Oeste: El límite de la zona de
protección sigue por el camino y el límite
de la Reserva Natural, hasta llegar al extre-
mo norte de la Reserva, en el punto donde
comienza el límite norte de la zona de pro-
tección.

– RESERVA NATURAL DE LA FOZ
DE BURGUI (RN-18).

LIMITES:

Norte: 

Desde el punto de cota máxima de
1.082,5 metros de coordenadas UTM
X,651.813; Y,4.730.985, Z,1.082,5 al
extremo noreste de la parcela 9 y desde
este punto al punto del límite de la Reserva
Natural de coordenadas UTM X,662.380;
Y,4.730.969;Z,875. Desde aquí en direc-
ción este la banda de protección coincide
con el límite de la Reserva Natural hasta el
punto de coordenadas UTM X,663.076;
Y,4.730.945; Z,725. Desde este punto al
punto del camino de coordenadas UTM
X,663.387; Y,4.730.860; Z,845.

Este: 

Desde el anterior punto del camino en
línea recta hasta el punto de coordenadas
UTM X,663.275; Y,4.730.567; Z,930 y de
este punto en línea recta en dirección
sureste hasta el punto de coordenadas
UTM X,663.782; Y,4.730.152; Z,1.150 y
en línea recta hasta el punto del límite pro-
vincial de coordenadas UTM X,663.980;
Y,4.729.711; Z,1.200.

Sur: 

Desde el punto anterior en dirección
oeste por el límite provincial hasta el punto

de coordenadas UTM, X,661.529;
Y,4.729.661; Z,1.185.

Oeste: 

Desde el punto anterior, en línea recta
en dirección noreste hasta el extremo
noreste de la parcela 4, terminando en el
punto inicial.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– LA RESERVA NATURAL DE
PEÑALABEJA (RN-19).

LIMITES:

Norte: 

Parte del extremo norte de la subparce-
la 2 D, en la muga con Alava, en línea
recta de 80 metros, en dirección este, hasta
el extremo norte de la subparcela 2 C.
Sigue por el límite sur de la subparcela 2
A, hasta la bifurcación del camino de
Arciara. Desde este punto continúa por el
camino de Arciara hasta llegar al barranco
de Peñalabeja. Sigue por el río Tocedo
hasta llegar al punto de coordenadas UTM
X,547.986; Y,4.721.537; Z,627.

Sur: 

Del punto anterior continúa hasta el
extremo oeste de la parcela 297 para seguir
por el límite entre las subparcelas 320 B y
320 C hasta llegar al camino de San Jorge.
Continua por el camino de San Jorge en
dirección noroeste y sigue por el camino
que lleva al corral, situado en el extremo
norte de las parcelas 152 y 153. De aquí,
continúa por el límite norte de las parcelas
números 152, 151, 22, 21, 19 y por la
vaguada que siguiendo en dirección noro-
este nos lleva al límite de la subparcela 2
E. Sigue el límite sur de la subparcela 2 E
hasta el límite provincial con Alava.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.
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– RESERVA NATURAL DEL
EMBALSE DE SALOBRE O DE LAS
CAÑAS (RN-20).

LIMITES:

Norte: 

Desde el punto situado en la muga
entre La Rioja y Navarra, donde la carrete-
ra de Logroño a Pamplona entra en la
Comunidad Foral, sigue por la misma para
continuar por el camino que va al pantano
de Las Cañas, por el límite noroeste de la
parcela 291, hasta la bifurcación del
mismo. De aquí, sigue por el límite norte
de las parcelas número 324, 323 y 239,
hasta el punto del extremo este de la parce-
la número 135. Desde este punto sigue en
línea recta hasta el extremo norte de la par-
cela número 226; y de este punto, en línea
recta de 175 metros, hasta el punto común
en los límites de las parcelas 157, 147 y
148. Desde este punto sigue en línea recta
hasta la intersección de los límites de las
parcelas número 151, 154 y 309 con el
camino, continúa en línea recta hasta el
extremo noroeste de la parcela número
213. Sigue por el límite norte de la misma
hasta su extremo norte. De aquí continúa
en línea recta hasta el punto extremo sures-
te de la parcela número 185.

Este: 

Desde el punto anterior continúa por el
límite este de las parcelas número 197,
199, 200, 79, 80, 129, 126, 125 y 123,
hasta el extremo sur de esta última.

Sur: 

De este último punto, continúa por el
límite sur de las parcelas 123, 124, 125,
130, 131, 126, 143, 150, 177,156,157,161,
162, 164, 169, 170, 171, 172, 274 y 275.

Oeste: 

Coincide con el límite provincial de
Navarra con La Rioja.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DEL
MONTE DE OLLETA (RN-21).

LIMITES:

Norte: 

Desde el punto del límite de Concejo,
de coordenadas UTM X,620.108;
Y,4.718.480; Z,940, por dicho límite hasta
llegar a su extremo sureste. Desde este
punto en línea recta, en dirección este, al
punto del límite de la subparcela 57 A, de
coordenadas UTM X,620.878;
Y,4.718.315; Z,810.

Este: 

Desde el punto anterior por el límite
este de la subparcela 57 A en dirección
sur, hasta llegar al camino de Iracheta.

Sur: 

Desde el camino de Iracheta, por el
Barranco de la Cruz de Hierro en dirección
suroeste hasta llegar al punto del cruce del
camino de la Tejería y camino del Pinar.

Oeste: 

Desde el cruce de caminos, en direc-
ción norte por el camino de la Tejería hasta
el punto de coordenadas UTM X,619.875;
Y,4.717.163; Z,757. Desde este punto en
línea recta, en dirección norte al extremo
sur de la subparcela 57 C, continuando por
su límite oeste hasta el extremo norte, para
enlazar en línea recta, en dirección norte al
punto del límite de las subparcelas 57 A y
57 B, de coordenadas UTM X,619.893;
Y,4.717.585; Z,825. Sigue por dicho lími-
te, en dirección norte hasta el extremo
noroeste de la subparcela 57 B. De aquí en
línea recta al extremo este de la subparcela
25 C. Desde este punto el límite de la zona
de protección coincide con el límite noro-
este de la subparcela 57 A, hasta llegar al
extremo noreste de la parcela 46, desde el
cual, se une en línea recta al punto inicial.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de Marzo de 1994.
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– RESERVA NATURAL DEL
MONTE DEL CONDE (RN-22).

LIMITES:

Norte: 

Desde el extremo norte de la parcela
177, al borde de la carretera a Maquirriain,
en dirección este por el borde de la misma
carretera hasta el cruce con la carretera de
Sansoain, siguiendo el margen de esta últi-
ma carretera hasta llegar al puente que
cruza el Barranco Arguidereda.

Este: 

Desde el punto anterior en línea recta,
en dirección sur al punto del Barranco de
la Sierra de coordenadas UTM X,614.404;
Y,4.712.283, Z,633.

Sur: 

Continúa por el Barranco dirección
oeste hasta llegar a la subparcela 111 A,
siguiendo por el límite norte de dicha sub-
parcela, límite este y norte de la subparcela
111 B y límite norte de la parcela 110.
Desde este punto por el límite oeste de la
misma parcela, hasta el punto de coordena-
das UTM X,613.570; Y,4.712.113; Z,585,
para continuar en línea recta a un punto
situado en el límite de la subparcela 106 A,
de coordenadas UTM X,613.237; Y,
4.712.155; Z,555. El límite de la zona de
protección continúa, en dirección oeste por
el límite de la misma subparcela hasta lle-
gar al camino; por este camino hasta llegar
a la bifurcación, en el límite de las subpar-
celas 106 M y 106 J y por dicho límite,
materializado en forma de camino, hasta
llegar al punto de coordenadas UTM
X,612.188; Y,4.712.739; Z,530, pasando
por el límite municipal.

Oeste: 

Desde el punto anterior al punto inicial,
en línea recta con dirección noreste.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DE LA
LAGUNA DEL JUNCAL (RN-23).

LIMITES:

Norte: 

Desde el punto de coordenadas UTM
X,605.596; Y,4.708.385; Z,409, en línea
recta, en dirección este hasta el punto del
camino de coordenadas UTM X,606.075;
Y,4.708.360, Z, 412,8, continuando por
dicho camino en dirección noreste hasta el
límite de las subparcelas 494 A y 494 B.

Este: 

Desde el punto anterior del camino en
línea recta en dirección sur, al punto del
camino de coordenadas UTM X,606.245;
Y,4.707.910; Z, 425.

Sur: 

Continúa por el camino hasta el punto
de coordenadas UTM X,605.680;
Y,4.707.720; Z, 423,8.

Oeste: 

En línea recta, en dirección noroeste
hasta un punto en el camino, de coordena-
das UTM X,605.439; Y,4.708.133; Z,410.
este punto enlaza por el camino hasta el
límite noroeste de la Reserva Natural,
punto de confluencia del Camino de la
Laguna y el Camino del Caserío del
Camon. Desde este punto continúa por el
camino que va entre las parcelas 198 y
195, hasta llegar al punto inicial.

* Los números de parcelas van referi-
das al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DE ACAN-
TILADOS DE LA PIEDRA Y SAN
ADRIAN (RN-24).

LIMITES:

Norte: 

Desde el punto de coordenadas UTM
X,639.625; Y,4.723.759, Z,435, situado en
el extremo norte del límite de la Reserva,
donde del camino de Abajo la Peña sale el
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camino de Leyre, se sigue este último
camino, luego senda de Leyre, hasta el
punto de coordenadas UTM X,642.055;
Y,4.722.732; Z,790.

Este: 

Sigue en línea recta de 1.100 metros,
desde el punto anterior al punto de coorde-
nadas UTM X, 641.923; Y,4.721.614; Z,
800, situado en el límite de los términos de
Lumbier y Liédena.

Sur: 

Desde este último punto, sigue el límite
de los términos municipales hacia el oeste,
hasta llegar al camino del corral de Valen-
tín, para continuar por el mismo hasta lle-
gar a la parcela número 85, por cuyo límite
sur y este continuamos. Sigue por el límite
este de las parcelas 84, 79 A, 80, 81, 75,
74, 73, 71 y por el límite oeste de las par-
celas 70, 68, 67, 66, 65, 56, 49, 48, 39, 40,
37, 88 A, 33, 31, 26, 22, 20, hasta el ca-
mino de Liédena.

Oeste: 

Sigue por el camino de Liédena, en
dirección norte, para continuar por el lími-
te sur y este de la parcela 18 y 17, hasta
llegar al extremo este del límite de la par-
cela 17. Desde este punto continúa en línea
recta, hasta el punto de inicio del límite
norte de la zona de protección.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DE LA FOZ
DE LUMBIER (RN-25).

LIMITES:

Norte: 

Desde el extremo noreste de la parcela
652 en dirección este por el límite entre las
parcelas 654 y 651, y por el límite entre las
subparcelas A y B de la parcela 646, conti-
nuando por el límite noreste de la subpar-
cela 646 B y por el límite norte de la par-
cela 645, hasta su extremo noreste. Desde

este punto en línea recta, en dirección
noreste, atravesando el río hasta el extremo
sur de la parcela 99. Por el límite norte de
la parcela 96, llega hasta el punto límite de
parcelas 91, 92 y 96, continuando hasta el
camino en dirección este, por el límite este
las parcelas 91 y 92.

Este: 

Continúa por el camino en dirección
sureste, hasta el punto del camino, de coor-
denadas UTM X,639.839; Y,4.721.813; Z,
555. Desde este punto en línea recta al
punto del límite municipal en el extremo
noreste de la parcela 233, continuando por
el límite norte de la parcela 233 y límite
norte y oeste de la parcela 231, hasta llegar
al Camino de Aspra.

Sur: 

Cruzando el camino continúa dirección
oeste por el límite norte de la parcela 221 y
en dirección sur por su límite oeste hasta
llegar al río. Desde este punto en línea
recta hasta el extremo noreste de la parcela
223, y continúa por el límite norte de esta
parcela y límite norte de la parcela 224,
hasta el punto de coordenadas UTM
X,639.403; Y,4.720.747; Z, 435 y en línea
recta al punto del límite de subparcelas
637 C y B, de coordenadas UTM
X,639.215; Y,4.720.667, Z, 424. Continúa
en dirección noroeste por el límite de sub-
parcelas 637 C y B, hasta el límite munici-
pal. Desde este punto en línea recta, en
dirección este hasta el extremo sureste de
la subparcela 639 B y por el límite entre
esta subparcela y la subparcela A, conti-
nuando por el límite entre la parcela 641 y
subparcela 639 A, hasta el extremo noro-
este de esta misma.

Oeste: 

Desde el punto anterior en línea recta y
dirección norte, al punto inicial atravesan-
do las parcelas 641 y 654.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.
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– RESERVA NATURAL DE CAPA-
RRETA (RN-26).

LIMITES:

. Sector A

Norte: 

Desde un punto en la Cañada, de coor-
denadas UTM X,630.421; Y,4.708.615;
Z,387, en línea recta en dirección este,
hasta un punto del camino, de coordenadas
UTM X,630.927; Y,4.708.500; Z,430.

Este: 

Por el camino hasta el punto de coorde-
nadas UTM X,631.038; Y,4.708.044,
Z,516.

Sur: 

En línea recta en dirección suroeste
hasta un punto en la Cañada, de coordena-
das UTM X,629.756; Y,4.707.577; Z,388.

Oeste: 

Coincide con la Cañada, entre el punto
anterior y el punto inicial.

. Sector B

Norte: 

Desde el cruce de caminos y la Caña-
da, junto al Puente Romano en la margen
izquierda del Río Aragón, en dirección
este por el camino de Cáseda hasta el lími-
te municipal.

Este: 

Por el límite municipal, en dirección
sur, hasta el punto de dicho límite de coor-
denadas UTM X,632.237; Y,4.708.275;
Z,570.

Sur: 

En línea recta, en dirección oeste, hasta
un punto en el camino, de coordenadas
UTM X,630.960; Y,4.708.336; Z,450.

Oeste: 

Por el camino en dirección norte y
posteriormente por la Cañada, en dirección
noreste, hasta el punto inicial.

– RESERVA NATURAL DE LA
LAGUNA DE PITILLAS (N-27).

LIMITES:

Norte: 

Desde el extremo sur de la subparcela
26 A al borde del camino a Picarana, con-
tinuando por este mismo camino hasta lle-
gar al punto de coordenadas UTM
X,617.632, Y,4.698.318, situado en el
cruce de caminos.

Este: 

Desde el punto anterior continúa por el
camino en dirección sur, hasta llegar al
punto de intersección del camino a Mostra-
cas, para continuar en línea recta hasta el
punto de coordenadas UTM X,617.762;
Y,4.697.105.

Desde este último punto, en línea recta
hasta llegar al punto del límite municipal,
de coordenadas UTM X,617,967;
Y,4.696.717. Continuando por el límite
municipal hasta llegar al punto X, 617.250;
Y, 4.696.370. Sigue por el camino en
dirección suroeste, hasta llegar a la carrete-
ra de Pitillas a Santacara. El límite de la
zona de protección continúa por la carre-
tera en dirección a Pitillas, hasta el cruce
con el Camino a la Laguna de Santacara.
Por este camino hasta llegar al punto que
limita con las parcelas 45 y 33. Desde este
punto la zona de protección incluye las
parcelas 45 y 46 hasta el camino a la Lagu-
na de Santacara. Continúa por dicho cami-
no en dirección oeste hasta un cruce de
caminos y sigue por el camino que llega al
desagüe.

Oeste: 

Desde el punto de desagüe en línea
recta en dirección noroeste hasta el punto
de coordenadas UTM X,616.333,
Y,4.697.430, situado en el cruce de cami-

16 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

274



nos y desde este punto en línea recta por el
camino hasta el punto inicial.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DE SOTOS
DEL ARQUILLO Y BARBARACES
(RN-28).

LIMITES:

Norte: 

Desde el punto de coordenadas UTM
X,599.314; Y,4.699.145, situado en el
camino del límite oeste de la parcela
número 111, en línea recta en dirección es-
te, hasta el punto de coordenadas UTM
X,599.377; Y,4.699.169, situado junto al
camino en el límite este de la parcela
número 111. El límite sigue por el camino
en dirección sur y luego este, bordeando la
parcela 109, hasta el punto de coordenadas
UTM X,599.692; Y,4.699.021. Desde este
punto sigue en línea recta 135 metros
dirección este hasta la margen derecha del
río Arga, en el punto de coordenadas UTM
X,599.833; Y,4.699.031.

Este: 

Desde el punto anterior sigue por la
margen derecha del río Arga hasta llegar a
la parte alta de la presa. Continúa por la
parte alta de la presa hasta la margen
izquierda del río Arga y de aquí, en línea
recta en dirección suroeste hasta un punto
en el camino, de coordenadas UTM
X,599.425; Y,4.698.315. Desde este punto,
siguiendo por el camino en dirección suro-
este hasta llegar al cruce de caminos que
coincide con el límite entre las subparcelas
37 A y 37 B.

Sur: 

Desde el punto anterior en línea recta
de 83 metros, hasta el punto de coordena-
das UTM X,598.950; Y,4.697.570.

Oeste: 

Desde el punto anterior, sigue hacia el
norte por el límite oeste de la parcela
número 150 y de la número 151, hasta el
extremo norte de esta última. Continúa en
dirección oeste por el límite norte de la
parcela 152, hasta su extremo norte y de
aquí, en línea recta hasta alcanzar el límite
oeste de la parcela número 154 y el ex-
tremo norte de la parcela número 155.
Desde este punto, continúa en línea recta
de 445 metros hasta el punto de coor-
denadas UTM X,598.852; Y,4.698.535;
Z,369. De aquí continúa en línea recta de
125 metros en dirección este hasta el punto
de coordenadas UTM X,598.965;
Y,4.698.539; Z,325. Sigue por la cota 325
metros en dirección norte hasta el punto de
coordenadas UTM X,598.957;
Y,4.698.717; Z,325. Continúa en línea
recta de 100 metros en dirección este,
hasta el punto de coordenadas UTM
X,599.037; Y,4.698.766; Z,305, situado
junto al camino. El límite continúa en línea
recta en dirección noreste hasta el punto
inicial.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DE SOTOS
DE LA LOBERA Y SOTILLO (RN-29).

LIMITES:

Se trata de una zona de protección peri-
férica que abarca los dos sectores conjun-
tamente.

Margen derecha:

Desde el punto donde el límite munici-
pal entre Marcilla y Caparroso corta a la
margen derecha del río Aragón, sigue
aguas arriba por la margen del río, hasta
llegar al extremo oeste del Soto de la Lo-
bera y por el camino dirección noroeste
hasta el punto de dicho camino de coorde-
nadas UTM X,607.522, Y,4.688.313.
Desde este punto, en línea recta, en direc-
ción este hasta llegar al punto del camino
de coordenadas UTM X,607.910,
Y,4.688.380. Por dicho camino en direc-
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ción noreste hasta llegar al punto de coor-
denadas UTM X,608.145; Y,4.688.910,
desde este punto en línea recta hasta un
punto en el camino, de coordenadas UTM
X,608.348; Y,4.688.950. Desde este punto
en línea recta en dirección este, hasta lle-
gar al punto de coordenadas UTM
X,608.898; Y,4.688.949. Desde este punto
sigue aguas arriba del río por su margen
derecha hasta el extremo sur de la subpar-
cela 608 K, incluyendo la subparcela 608
E.

Margen izquierda:

Desde el último punto en la margen
derecha, cruza el río en línea recta al extre-
mo oeste de la subparcela 201 B. Desde
este punto sube por el barranco en direc-
ción suroeste hasta el borde superior del
cortado en la cota 424,9 metros. Sigue por
dicho borde en dirección este hasta el
punto de coordenadas UTM X,607.230;
Y,4.687.430; Z,333, para posteriormente
enlazar en línea recta y por el límite del
término municipal con el punto inicial, de
la margen derecha de la zona de pro-
tección.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DE SOTOS
GIL Y RAMAL HONDO (RN-30).

LIMITES:

Margen izquierda del antiguo cauce,
TERMINO DE PERALTA.

Extremo noroeste: 

Desde la parcela 699 hasta llegar al
límite noreste de dicha parcela. Desde este
punto en línea recta se llega hasta el extre-
mo noreste de la parcela 694 en el camino.
Continúa en línea recta en dirección sures-
te hasta la intersección del punto del canal
y las parcelas 590 y 592. Continúa por el
linde de ambas fincas hasta llegar al cami-
no. Desde el punto anterior. Continúa por
el camino hasta llegar al extremo este de la
parcela 588, desde este punto continúa por

el límite entre las parcelas 588 y 587, hasta
llegar a la parcela 586. Continúa en línea
recta hasta el extremo sureste de la parcela
719, desde donde continúa en dirección
este, en línea recta, hasta el punto de con-
fluencia del camino, el canal, y el extremo
norte de la parcela 510 A. Desde este
punto continúa por el camino límite de las
parcelas 510 A, 508 B y 508 C, hasta el
término municipal de Funes.

TERMINO DE FUNES

Desde el punto anterior continúa por el
camino de la Ribera, coincidente con el
límite del término municipal, en dirección
sur, hasta llegar al punto de coordenadas
X,599.837 y X,4.686.735, situado en el ca-
mino. Continúa en dirección sur hasta un
punto en el camino de la Ribera, de coor-
denadas X,599.864 y 4.686.488.

El límite continúa por dicho camino de
la Ribera hasta llegar al extremo suroeste
de la parcela 254; desde este punto conti-
núa por el camino hasta llegar al extremo
sureste de la parcela 207 y bordeando
dicha parcela por el extremo este, hasta lle-
gar a su extremo norte. Desde este punto
continúa por el límite sur y oeste de la par-
cela 205, hasta llegar al límite de la Reser-
va. A partir de este punto el límite coincide
con la propia Reserva.

Margen derecha del antiguo cauce
TERMINO DE FUNES

Partiendo del punto del camino que se
adentra en la Reserva, situado en el extre-
mo noreste de la subparcela 226 B, conti-
núa en línea recta hasta el extremo noroes-
te de la parcela 257. A partir de este punto
quedan incluidas las parcelas 234, 235,
236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243,
244, 245, 250, hasta llegar al Río Arga.

TERMINO DE PERALTA

La zona de protección comprende las
parcelas 711, 710, hasta llegar a la con-
fluencia del camino. Desde este punto la
línea se ajusta a la Reserva Natural, hasta
llegar a la confluencia del Río Arga.
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* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DEL
VEDADO DE EGUARAS (RN-31).

LIMITES:

Norte: 

Partiendo del punto más al norte del
perímetro de la Reserva sigue por el cami-
no de la Balsa en dirección este, hasta lle-
gar al cruce con el camino que va a la
Cabaña del Zapatero. Desde este punto de
confluencia de caminos se marca una línea
recta en dirección sureste, hasta el punto
de coordenadas UTM X,622.420;
Y,4.680.300; Z,441, que coincide con el
camino del Vedado, desde este punto con-
tinúa por el camino del Vedado.

Este: 

Por el camino del Vedado hasta enlazar
con el camino denominado de la Cuesta
del Vedado, que lleva dirección sur y va en
paralelo al perímetro de la Reserva hasta
alcanzar el punto de coordenadas UTM
X,622.830; Y,4.678.720; Z,350.

Sur: 

Desde el punto de coordenadas anterior
en dirección oeste, en línea recta, hasta el
punto de cota 351,1 metros. Desde este
punto de cota en línea recta en dirección
noroeste, hasta un punto en el camino, de
coordenadas UTM X,620.900;
Y,4.678.811; Z,360, desde este punto, en
dirección noroeste en trazos rectos, pasan-
do por los puntos de cota 370,8 metros y
366,9 metros. Desde este último punto en
línea recta, al punto de coordenadas UTM
X,619.437; Y,4.679.085; Z,365.

Oeste: 

Desde el punto anterior en trazos rectos
pasando por los puntos de coordenadas
UTM X,619.280; Y,4.679.580; Z,390 y
X,618.765; Y,4.680.020; Z,420, hasta lle-
gar al extremo noreste de la parcela 5 en el
límite de la Reserva Natural. A partir de

este putno coincide la zona de protección
con el límite de la Reserva.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DEL SOTO
DEL RAMALETE (RN-32).

LIMITES:

Norte: 

Desde el extremo oeste de la Reserva,
continuamos por la margen derecha del río
Ebro.

Este: 

Coincide con el límite de la Reserva.

Sur: 

Desde el punto anterior, continúa por
un camino coincidente con el límite de la
Reserva. Atraviesa la Cañada Real, hasta
el extremo oeste de la parcela 53,f, desde
este punto continúa por el límite sur de la
parcela 53,f y 53,g, hasta la intersección
con la Cañada Real.

Oeste: 

Desde el punto anterior continúa por el
límite de la Cañada Real, hasta llegar al
punto de coordenadas UTM X,611.862;
Y,4.668.230. Desde este punto en línea
recta, atravesando las parcelas 91 y 90,
hasta llegar al punto de coordenadas UTM
X,611.645; Y,4.668.560, que coincide con
el extremo de la parcela 88. Continúa por
el límite oeste de dicha parcela hasta llegar
a un camino. Desde este punto continúa
por el límite oeste de la parcela 83, hasta
llegar al cruce del camino de la Abejera
con el del Aguadero. este punto se enlaza
por dicho camino hasta llegar al punto ini-
cial de la zona.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DEL SOTO
DE LA REMONTA (RN-33).

LIMITES:
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Unidad A

Norte y Este: El límite se establece en
la orilla derecha del Río Ebro.

Oeste: 

Desde el extremo sur del límite de la
Reserva Natural al punto de coordenadas:
X,616.192; Y,4.663.824. 

Desde este punto sigue por el límite
oeste de la Cañada en dirección norte,
hasta el punto de coordenadas UTM
X,615.253; Y,4.666.054, y de este punto,
en línea recta hasta el extremo norte del
límite de la Reserva Natural.

Unidad B

El límite de la zona de protección coin-
cide con el de la Reserva Natural.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DE LA
BALSA DE AGUA SALADA (RN-34).

LIMITES:

Norte: 

Desde un punto en el límite del término
municipal que coincide con el límite sur de
la subparcela 24 B, continúa por el límite
de dicha subparcela en dirección este hasta
su extremo este. Desde este punto pasando
por los siguientes puntos de coordenadas
UTM: X,607.295; Y,4.663.352 /
X,607.428; Y,4.663.400 / X,607.470;
Y,4.663.348 / X,607.562; Y,4.663.526,
hasta llegar al extremo norte de la subpar-
cela 24 I. Desde aquí por el camino hasta
llegar al camino de Barcorroyo.

Este: 

Desde el punto anterior sigue por el
camino de Barcorroyo en dirección suroes-
te, hasta cruzar la acequia de regadío que
va hacia la balsa. Desde este punto sigue
por la acequia de regadío, hasta el punto de
coordenadas UTM X,607.510; Y,
4.663.202; Z,341. Desde este punto, en

línea recta hasta el punto de coordenadas
UTM X,607.601; Y,4.663.101; Z,339; y
desde este punto en línea recta hasta el
punto de coordenadas UTM X,607.494;
Y,4.662.898; Z,339. Continúa desde este
punto, en línea recta, hasta el punto de
coordenadas UTM X,607.355,
Y,4.662.293; Z,339.

Sur: 

Desde el punto anterior, en línea recta,
en dirección oeste, hasta el punto de coor-
denadas UTM X,607.117; Y,4.662.293;
Z,339, y desde este punto en línea recta, al
punto de coordenadas UTM; X,606.933;
Y,4.662.782; Z,342. Continúa en línea
recta en dirección oeste hasta el punto de
coordenadas UTM X,606.851;
Y,4.662.681; Z,345, situado en el límite de
la parcela 26. Desde este punto, el límite
de la zona de protección sigue el límite de
la parcela número 26, hasta llegar a su
extremo sureste. Continúa en línea recta,
dirección noroeste hasta un punto donde el
límite municipal corta a la acequia de
entrada de agua de la balsa.

Oeste: 

Por el límite municipal, en dirección
noreste, hasta el punto inicial.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DE LA
BALSA DEL PULGUER (RN-35).

LIMITES :

Norte: 

El límite norte de la zona de protección
comienza en el punto de coordenadas
UTM X,606.358; Y,4.657.539; Z,325,
situado en el camino del Corral de la Cruz.
Continúa por el límite de la parcela 298,
hasta llegar al punto de coordenadas UTM
X,606.630, Y,4.657.604, Z,324, sigue en
línea recta hasta el punto de coordenadas
UTM X,606.676; Y,4.657.604; Z,323.
Continúa desde este punto en línea recta
hasta llegar al límite con la cañada en el
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punto de coordenadas UTM X,606.852;
Y,4.657.355; Z,324, siguiendo el borde
exterior de la cañada hasta el punto de
coordenadas UTM X,607.105;
Y,4.657.249; Z,325,88, localizado en el
camino. Desde este punto sigue por el
camino, hasta llegar a la carretera nacional
CN-6830 de Cascante a Corella.

Este: 

El límite continúa por dicha carretera
en dirección Cascante, hasta su intersec-
ción con la Acequia del Espartal.

Sur: 

Por el camino de la balsa hasta el
encuentro con la acequia, en el punto de
coordenadas UTM X,607.364;
Y,4.656.605; Z,315.

El límite sur continúa por la Acequia
del Espartal hasta el punto de coordenadas
UTM X,606.400; Y,4.656.640; Z,323.
Desde este punto continúa por el límite
superior de las parcelas 741 y 742, hasta
llegar a un punto de la cañada Río Llano,
de coordenadas UTM X,606.056;
Y,4.656.951; Z,332.

Oeste: 

Desde el punto anterior continúa en
línea recta en dirección norte, hasta llegar
a la acequia en el punto de coordenadas
UTM X,606.056; Y,4.657.104; Z,330,
continuando por la acequia hasta llegar al
extremo oeste de la parcela 298. Continúa
por el límite de dicha parcela hasta llega el
camino del Corral de la Cruz. Desde este
punto se enlaza por dicho camino hasta el
punto inicial.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DEL RIN-
CON DEL BU (RN-36).

LIMITES:

Norte: 

Desde un punto situado en el extremo
noroeste de la parcela 108, sigue en línea
recta de 805 metros, hasta el extremo norte
de la parcela 120. Sigue en línea recta de
675 metros en dirección noreste, hasta el
extremo sur de la parcela 26; y de aquí
continúa por el límite de la cañada con la
parcela 26, hasta el límite de la parcela 27.
Cruza la cañada en dirección este, hasta el
extremo norte del límite de la cañada con
la parcela 71 y sigue el límite norte de la
parcela 71 hasta el punto de coordenadas
UTM X,627.502; Y,4.667.800; Z, 325.
Continúa en línea recta de 750 metros en
dirección este, hasta el extremo norte de la
parcela 220.

Este: 

Desde el punto anterior sigue por el
límite este y sur de las parcelas 220 y 74,
hasta llegar al límite de la Reserva. Desde
este punto en línea recta de 140 metros en
dirección sur, hasta llegar al extremo
noreste de la parcela 67. Continúa por el
límite este de la parcela y luego por el
camino que sigue el límite de la Reserva,
hasta llegar a la cabaña de Gregorio Resa y
Emilio Rodríguez. Sigue en línea recta de
400 metros en dirección este hasta el extre-
mo noreste de la parcela 135. Sigue en lí-
nea recta hasta el extremo suroeste de la
parcela 146 y continúa, en línea recta,
hasta el extremo sur de la parcela 204,
junto al camino.

Sur: 

El límite de la zona de protección sigue
por el camino de Pachín hasta el punto de
coordenadas UTM X,628.411;
Y,4.665.236; Z, 413, junto al límite de la
parcela 218. Continúa en línea recta de 735
metros en dirección oeste hasta el punto de
coordenadas UTM X,627.684;
Y,4.665.302; Z, 425, situado al final del
camino, en el límite de la parcela 211.
Desde este punto, sigue en línea recta de
660 metros en dirección oeste hasta el
punto de coordenadas X,627.072;
Y,4.665.267; Z, 382, situado junto a la ca-
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ñada del Val. Continúa cruzando la cañada
en línea recta, en dirección oeste, por el
límite sur de la parcela 34 y límites sur y
este de las parcelas 39 y 40, hasta llegar al
barranco.

Oeste: 

Desde el punto anterior, el límite sigue
por el barranco en dirección noroeste pri-
mero y norte después, hasta llegar al límite
de la parcela 20. Continúa en línea recta en
dirección norte, pasando por el extremo
oeste de la parcela 18, hasta llegar al cami-
no. Continúa en la misma dirección noro-
este, hasta llegar al extremo suroeste de la
parcela 38. Sigue en línea recta hasta el
extremo noroeste de la parcela 37 y conti-
núa hasta el punto de coordenadas UTM
X,625.772; Y,4.667.389; Z, 307, situado
en el extremo noroeste de la parcela 108,
donde comienza el límite norte de la zona
de protección.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DE CA-
IDAS DE LA NEGRA (RN-37).

LIMITES:

Norte: 

Desde el punto de coordenadas UTM
X,633,770; Y,4.658.179; Z,644, en línea
recta al cruce de caminos y esquina oeste
de la parcela 35. En línea recta en di-
rección sureste hasta el punto del camino
que coincide con el extremo noroeste de la
parcela 16. Desde este punto se toma la
bifurcación izquierda del camino en direc-
ción este hasta el punto de coordenadas
UTM X,635.500; Y,4.658.580; Z, 640.

Continúa por el camino en dirección
noreste hasta llegar al cruce de caminos de
coordenadas UTM X,635.600;
Y,4.659.060; Z, 641. Continúa por el
camino en dirección este hasta la Cañada
Real, por la cual continúa hasta el extremo
noroeste de la parcela 43. Desde este punto
en línea recta al extremo suroeste de la

parcela 41, para continuar por su límite
oeste hasta llegar de nuevo a la Cañada.
Continúa por la Cañada en dirección este
hasta su bifurcación.

Sureste:

El límite de la zona de protección con-
tinúa por la Cañada, hasta el punto de
coordenadas UTM X,639.710;
Y,4.655.970; Z, 610. Desde este punto en
línea recta en dirección oeste hasta el
punto de coordenadas UTM X,639.160;
Y,4.654.940; Z,625,6, sigue en línea recta,
en dirección suroeste a un punto en el
camino en el extremo oeste de la parcela
80. Continúa por el camino en dirección
sur hasta el extremo noroeste de la subpar-
cela 25 A, para continuar por su límite
norte y este, hasta el límite provincial.
Desde este punto en línea recta en direc-
ción suroeste, hasta el punto de coordena-
das UTM X,639.110; Y,4.654.940; Z,525.
Continúa por la curva de nivel de 525
metros hasta el punto de coordenadas
UTM X,637.240; Y,4.653.753, Z,525.

Suroeste:

Desde el punto anterior, en línea recta
hasta la cumbre del Cabezo del Aguilar, y
por la divisoria de aguas hasta la balsa del
Aguilar, en el borde oeste. Desde este
punto continúa por el camino dirección
norte y noreste que llega hasta la parcela
número 71, y por su límite noreste hasta
llegar al extremo norte. En línea recta
dirección norte hasta el punto de coorde-
nadas UTM X,636.185; Y,4.654.505;
Z,405, situado en el camino, junto al
Barranco de Valdenovillas. En línea recta
al extremo norte de la parcela número 22 y
en línea recta en dirección noroeste a un
punto en el camino de coordenadas UTM
X,636.210; Y,4.655.032; Z,420. Continúa
por dicho camino en dirección noroeste
hasta llegar a la parcela número 25, atrave-
sando la parcela número 24. Por su límite
sur hasta su extremo oeste y en línea recta
hasta el extremo este de la parcela número
26, continuando por el límite este de dicha
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parcela hasta el punto de coordenadas
UTM X,635.445; Y,4.655.860; Z,470 y en
línea recta al extremo norte de esta parcela
26. Desde este punto en línea recta en
dirección noroeste, al extremo este de la
parcela número 28 y atravesando un
pequeño barranco afluente del barranco del
Abejar, hasta llegar al límite este de la par-
cela número 28. Continúa por el límite este
de dicha parcela hasta llegar al límite con
el pinar del barranco del Abejar. Desde
aquí en dirección oeste hasta el camino de
la Cabaña de Gil o de Riantón, y por el
camino que va a la Plana de la Negra hasta
la parcela número 38. Continúa por el lími-
te este de esta parcela hasta el punto de
coordenadas UTM X,633.557;
Y,4.658.250; Z,630, situado en la Plana de
la Negra, en el extremo noroeste del límite
de la Reserva Natural.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.

– RESERVA NATURAL DEL SOTO
QUEBRADO, EL RAMILLO Y LA
MEJANA (RN-38).

LIMITES:

SOTO DE LA MEJANA

este y Oeste:

La zona de protección continúa el lími-
te este y oeste de la Reserva Natural, 150
metros a lo largo del dique.

Sur: 

La zona de protección incluye las par-
celas 460, 461, 462, 463, 764, 559, 560,
558, 557, 556, 569, 562, 563, 564, 565,
775, 774, 566, 567, 568, 570, 571, 572,
573, 574, 575, 576, 577, 578, 579, 580 y
las subparcelas 801 B, 801 C y 801 D.
Incluye también la parte de la subparcela
801 A que queda dentro de la zona, del re-
sultado de unir la parte este y sur de la
zona en línea recta.

* Los números de parcelas van referi-
dos al parcelario de febrero de 1994.
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La Ley Foral se estructura en torno a
dos Títulos, el primero de los cuales está
dedicado al “régimen tributario de las fun-
daciones” y el segundo al “régimen tribu-
tario de las donaciones efectuadas a funda-
ciones y de otras actuaciones de
colaboración en actividades de interés
general”.

La fundación es una persona jurídica
privada que el ordenamiento reconoce
cuando un sujeto de derecho, el fundador,
dispone para el futuro el destino de unos
bienes al servicio permanente de una fina-
lidad de interés general.

Puede decirse que las fundaciones
suponen la personificación de un fin. Por
ello no solamente carecen de asociados o
miembros, sino que, aún más, una vez
constituidas, su existencia y configuración
como tales personas no dependen de la
voluntad de ninguna otra persona, física o
jurídica, sino de la persistencia del fin que
el fundador les asignó.

Hoy en día estas entidades son frecuen-
temente constituidas con el objeto de reali-
zar aquellas tareas o actividades de interés
público o general que la Administración no
alcanza a desarrollar. Por lo tanto es legíti-
mo y razonable considerar a estas entida-
des como colaboradoras de la Administra-
ción en sus tradicionales actividades o
funciones y que, por consiguiente, reciban
un trato fiscal favorable, con independen-
cia de que tengan o no capacidad económi-
ca, pues su afectación a fines generales o
de utilidad pública impide que su capaci-
dad económica adquiera las características
propias de la capacidad contributiva.

El régimen tributario regulado en el
Título I de esta Ley Foral, como establece
su Capítulo I, alcanza a aquellas fundacio-
nes constituidas al amparo de la Ley 44 de
la Compilación de Derecho Civil Foral de
Navarra o Fuero Nuevo, si bien podrán
acogerse al mismo las que se hubiesen
constituido con arreglo a la Ley 30/1994,

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 23 de octubre de 1995
Nº de proyecto: Ley-9/95 Fecha de entrada: 4.11.95
Admisión a trámite: 6.11.95
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 19, de 17.11.95
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 23, de 2.05.96
Debate de la totalidad: D.S. Núm. 16, de 23.05.96
Debate del proyecto:
–Comisión: Economía, Hacienda y Presupuestos
–Fecha: 5.06.96
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 37, de 14.06.96
Debate en el Pleno: 26.06.96
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 43, de 3.07.96

B.O.P.N. Núm. 47, de 27.08.96
Diario de sesiones: Núm. 18
Publicación en el B.O.N.: Núm. 86, de 17.07.96

Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del régimen tributario
de las Fundaciones y de las actividades de patrocinio.

282

17

http://www.parlamento-navarra.es/castellano/boletines/1996/B1996047.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996047.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1995419.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-sesiones-Plen4018.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996043.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996023.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996037.pdf


de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Pri-
vada en actividades de Interés General, o a
la normativa propia de las Comunidades
Autónomas con competencia en la materia.

La Ley Foral exige que las fundaciones
carezcan de ánimo de lucro y afecten su
patrimonio de modo permanente a activi-
dades de interés general que son objeto de
enumeración en el Capítulo II. Se estable-
ce asimismo la necesidad de que los bene-
ficarios sean colectividades genéricas e
indeterminadas de personas.

El Capítulo III del Título I establece
los requisitos formales relativos a la cons-
titución de la entidad y el contenido de sus
estatutos, así como la dotación de la funda-
ción que habrá de ser irrevocable e irrever-
sible, destacando como nota significativa
la suficiencia de la misma para el cumpli-
miento de los fines fundacionales.

Por su parte el Capítulo IV se ocupa de
regular los requisitos de las fundaciones
una vez constituidas, esto es, los requisitos
de su actuación, entre los que se proclama
el respeto a los principios de publicidad y
no discriminación e imparcialidad en la
determinación de sus beneficiarios. Asi-
mismo se establece el destino obligatorio
de, al menos, el 70 por 100 de sus rentas a
la realización de los fines fundacionales.

Por último son objeto de pormenoriza-
da regulación los aspectos relativos a la
contabilidad, auditoría y presupuestos.

El Capítulo V señala la gratuidad de
los cargos de patrono de la entidad, así
como su incompatibilidad con cualquier
prestación de servicios retribuida.

El Capítulo VI determina la adquisi-
ción y la pérdida del régimen tributario
especial, estableciendo la necesidad de tra-
mitar un expediente administrativo que
habrá de ser resuelto de modo expreso o
tácito por el Departamento de Economía y
Hacienda, quien se reserva la facultad de
comprobar la concurrencia de los requisi-

tos tanto iniciales como posteriores que
justifiquen la aplicación del régimen espe-
cial.

El Capítulo VII establece una porme-
norizada regulación del régimen tributario
aplicable a las fundaciones.

En primer lugar se contempla la mate-
ria relativa al Impuesto sobre Sociedades,
Sección 1ª, enumerándose las rentas exen-
tas, la determinación de la base imponible,
las partidas no deducibles, la exención por
reinversión, la base liquidable, tipo de gra-
vamen, cuota íntegra y deducciones.

La Sección 2ª establece los beneficios
aplicables en el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, estableciéndose la exen-
ción de las adquisiciones efectuadas por la
fundación, siempre que los bienes o dere-
chos se afecten de modo permanente a las
actividades que constituyen su específica
finalidad.

La Sección 3ª regula la exención, en
determinadas condiciones, de la Contribu-
ción Territorial y del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas o Licencia Fiscal.

Por su parte el Título II de la Ley Foral
contempla el régimen tributario aplicable a
las donaciones que se efectúen a las funda-
ciones, así como el relativo a otras actua-
ciones de colaboración en actividades de
interés general.

Las donaciones en favor de las funda-
ciones reguladas en el Capítulo I de este
Título permiten al donante, persona física,
deducir de la cuota del Impuesto sobre la
Renta un 20 por 100 de su importe, mien-
tras que si se trata de una persona jurídica
el beneficio fiscal se articula mediante la
consideración como partida deducible en
el Impuesto sobre Sociedades del importe
de la donación. La Ley Foral regula deta-
lladamente los elementos patrimoniales
que pueden ser objeto de tal donación, así
como los límites máximos de aplicación en
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los Impuestos sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y sobre Sociedades.

Las actuaciones de colaboración en
actividades de interés general, Capítulo II,
permiten considerar como deducibles en el
Impuesto sobre Sociedades o en el de
Renta, tratándose de empresarios o profe-
sionales personas físicas, las cantidades
satisfechas a fundaciones en virtud de con-
venios de colaboración que difundan la
participación del colaborador.

El Capítulo III establece la deducción
de las cantidades destinadas a la adquisi-
ción de obras de arte para ser ofertadas en
donación a determinadas instituciones y
entidades y las correspondientes a gastos
de organización de determinados aconteci-
mientos públicos o de fomento de la cine-
matografía, teatro, música, danza y edición
de libros y videos.

Entre las Disposiciones Adicionales
destaca la Primera, mediante la que se crea
un Registro de Fundaciones, de carácter
público, en el que habrán de inscribirse
aquellas entidades a las que se refiere el
artículo 1 de esta Ley Foral.

La Disposición Transitoria concede un
plazo que finaliza el 31 de diciembre de
1996 para que las fundaciones ya constitui-
das puedan acogerse al régimen tributario
regulado en la Ley Foral.

La Disposición Derogatoria deja sin
efectos el Acuerdo de la Diputación Foral
de 2 de diciembre de 1976, regulador de
las Fundaciones declaradas de interés
social.

TITULO I
Régimen tributario de las Fundaciones

CAPITULO I
Ambito de aplicación

Artículo 1. Ambito de aplicación.

El régimen tributario regulado en esta
Ley Foral será de aplicación a las Funda-

ciones constituidas al amparo de la Ley 44
de la Compilación de Derecho Civil Foral
de Navarra, siempre que reúnan los requi-
sitos y condiciones que se establecen en
los artículos siguientes.

CAPITULO II
Fines de las Fundaciones y beneficiarios

Artículo 2. Fines de las Fundaciones.

Las Fundaciones habrán de carecer de
ánimo de lucro y tener su patrimonio afec-
tado de modo permanente a la realización
de cualesquiera de las siguientes finalida-
des de interés general:

a) Cívicas, educativas, culturales, cien-
tíficas, deportivas, sanitarias y de asisten-
cia social.

b) Cooperación para el desarrollo.

c) Defensa del medio ambiente.

d) Fomento de la economía social o de
la investigación.

e) Promoción del voluntariado social.

f) Cualesquiera otros fines de interés
general de naturaleza análoga.

No se considerarán entidades sin ánimo
de lucro:

a’) Aquellas cuya actividad principal
tenga carácter mercantil.

b’) Aquellas cuyos fundadores y sus
cónyuges o parientes, hasta el cuarto grado
inclusive, sean los destinatarios principales
de las actividades que se realicen por las
entidades o gocen de condiciones especia-
les para beneficiarse de sus servicios.

Lo dispuesto en esta letra no será apli-
cable a aquellas entidades que realicen
actividades de asistencia social exentas del
Impuesto sobre el Valor Añadido, ni a las
que tengan como finalidad exclusiva o
principal la conservación y restauración de
bienes del patrimonio histórico español,
siempre que cumplan las exigencias de la
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Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimo-
nio Histórico-Español.

Artículo 3. Beneficiarios.

Los beneficiarios de las Fundaciones
deberán ser colectividades genéricas e
indeterminadas de personas, teniendo esta
consideración los colectivos de trabajado-
res de una o varias empresas y sus familia-
res.

CAPITULO III
Requisitos de constitución, Estatutos

y dotación

Artículo 4. Requisitos de constitución.

1. En el supuesto de constitución de la
Fundación por actos inter vivos la escritura
pública, aparte de las determinaciones pre-
vistas en la Ley 44 del Fuero Nuevo, así
como las cláusulas y condiciones lícitas
que el fundador establezca, deberá conte-
ner los siguientes extremos:

a) El nombre, apellidos, edad y estado
civil de los fundadores, si son personas
físicas, y la denominación o razón social si
son personas jurídicas, y en ambos casos la
nacionalidad y el domicilio.

b) La voluntad de constituir una Fun-
dación, al amparo de lo dispuesto en la
Ley 44 del Fuero Nuevo.

c) La dotación, su valoración y la
forma y realidad de su aportación.

d) Los Estatutos de la Fundación, cuyo
contenido se ajustará a las prescripciones
del artículo siguiente.

e) La identificación de las personas que
integran el órgano de gobierno, así como
su aceptación si se efectúa en el momento
fundacional.

2. En el supuesto de constitución de la
Fundación por actos mortis causa el
correspondiente documento habrá de con-
tener los extremos a que se refiere el
número anterior.

Artículo 5. Estatutos.

En los Estatutos de la Fundación se
hará constar:

a) La denominación de la entidad, en la
que deberá figurar la palabra Fundación.

b) Los fines fundacionales.

c) El domicilio de la Fundación y el
ámbito territorial en que haya de desarro-
llar principalmente sus actividades.

d) Las reglas básicas para la aplicación
de los recursos al cumplimiento de los
fines fundacionales y para la determina-
ción de los beneficiarios.

e) Destino del patrimonio en el supues-
to de extinción de la Fundación.

f) El órgano de gobierno y representa-
ción, su composición, reglas para la desig-
nación y sustitución de sus miembros, cau-
sas de su cese, sus atribuciones y la forma
de deliberar y adoptar acuerdos.

Artículo 6. Modificaciones.

Cualquier modificación de la escritura
de constitución o de los Estatutos habrá de
ser comunicada al Departamento de Eco-
nomía y Hacienda adjuntando una copia
autorizada de la misma.

Artículo 7. Dotación de la Fundación.

1. La dotación, que tendrá carácter irre-
vocable e irreversible, podrá consistir en
bienes y derechos de cualquier clase y
habrá de ser adecuada y suficiente para el
cumplimiento de los fines fundacionales,
lo que se acreditará mediante el correspon-
diente estudio económico.

2. La aportación de la dotación patri-
monial podrá hacerse en forma sucesiva,
en cuyo caso el desembolso inicial no será
inferior al veinticinco por ciento del total
previsto por la voluntad fundacional,
debiéndose aportar el resto en un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura pública de constitución. No
obstante, cuando se trate de derechos el
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Departamento de Economía y Hacienda
podrá ampliar dicho plazo en función de la
naturaleza de los mismos, siempre que se
den las garantías necesarias para asegurar
su realización.

Tendrán asimismo la consideración
legal de dotación los bienes y derechos que
durante la existencia de la Fundación se
afecten por el Fundador o Patronato con
carácter permanente a los fines fundacio-
nales.

3. Si la dotación consistiera en dinero
su cuantía se fijará en pesetas. Las aporta-
ciones no dinerarias se cuantificarán en
igual forma y se especificarán los criterios
de valoración utilizados.

4. A los efectos de lo dispuesto en el
presente artículo, se podrán considerar
como dotación las aportaciones compro-
metidas por terceros, siempre que estuvie-
ren garantizadas. En ningún caso se consi-
derará como tal el mero propósito de
recaudar donativos.

CAPITULO IV
Requisitos de actuación

Artículo 8. Principios de actuación en
relación con beneficiarios e interesados.

Las Fundaciones están obligadas a:

a) Dar información y publicidad sufi-
ciente de sus fines y actividades para que
sean conocidos por sus eventuales benefi-
ciarios y demás interesados.

b) Actuar con criterios de imparciali-
dad y no discriminación en la determina-
ción de sus beneficiarios.

Artículo 9. Destino de las rentas.

1. Deberán destinarse a la realización
de los fines fundacionales al menos el 70
por 100 de los ingresos netos que obtenga
la Fundación. Las aportaciones efectuadas
en concepto de dotación patrimonial, bien
en el momento de su constitución, bien en
un momento posterior, no serán computa-

bles a los efectos de lo previsto en este
número.

2. El resto deberá destinarse a incre-
mentar la dotación fundacional, una vez
deducidos los gastos de administración.

3. La Fundación podrá hacer efectivo
el destino de las rentas en la proporción a
que se refiere el número 1 anterior en el
plazo de tres años a partir del momento de
su obtención.

4. A efectos de esta Ley Foral se
entiende por gastos de administración
aquellos directamente ocasionados a los
órganos de gobierno por la administración
de los bienes y derechos que integran el
patrimonio de la Fundación, y de los que
los patronos tienen derecho a resarcirse de
acuerdo con el artículo 13 de esta Ley
Foral.

Estos gastos de administración no
podrán exceder del 10 por 100 de los
ingresos netos que obtenga la Fundación
por sus actividades ordinarias.

5. Excepcionalmente, el porcentaje
mínimo del 70 por 100 al que se refiere el
número 1 de este artículo podrá ser inferior
cuando se pretenda incrementar la dota-
ción fundacional de la entidad y así lo
autorice el Departamento de Economía y
Hacienda, previa solicitud formulada ante
el mismo.

Por otra parte, el plazo de tres años
previsto en el número 3 puede ser objeto
de ampliación cuando el destino de las ren-
tas se ajuste a un plan formulado por la
Fundación y aceptado por el Departamento
de Economía y Hacienda.

Transcurridos tres meses desde la soli-
citud o formulación del plan a que se refie-
ren los dos párrafos anteriores de este
número, sin que haya recaído resolución
expresa, la entidad puede considerar esti-
mada su propuesta.

17 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

286



Artículo 10. Participación en socieda-
des mercantiles.

1. Las Fundaciones no podrán tener
participación alguna en sociedades mer-
cantiles en las que deban responder perso-
nalmente de las deudas sociales.

Cuando formen parte de la dotación
participaciones en las sociedades a las que
se refiere el párrafo anterior y dicha parti-
cipación sea mayoritaria, la Fundación
deberá realizar de modo inmediato las
actuaciones precisas para la transforma-
ción de aquéllas a fin de que adopten una
forma jurídica en la que quede limitada su
responsabilidad.

2. En el caso de ser titulares, directa o
indirectamente, de participaciones en
sociedades mercantiles distintas de las
referidas en el primer párrafo del número
anterior, deberán acreditar, ante el Depar-
tamento de Economía y Hacienda, que la
titularidad de las mismas coadyuva al
mejor cumplimiento de los fines fundacio-
nales y no supone una vulneración del
régimen establecido en esta Ley Foral.

El Departamento de Economía y
Hacienda podrá denegar, de forma motiva-
da, el disfrute del régimen fiscal regulado
en esta Ley Foral en aquellos casos en que
no se justifique que tales participaciones
cumplen los requisitos antes mencionados.

Artículo 11. Contabilidad, auditoría y
presupuestos.

1. Las Fundaciones estarán sometidas a
las obligaciones contables previstas en la
normativa del Impuesto sobre Sociedades
para las entidades exentas, sin perjuicio de
la llevanza de la contabilidad exigida por
el Código de Comercio y disposiciones
complementarias cuando realicen alguna
explotación económica.

2. Con carácter anual el Patronato de la
Fundación confeccionará el inventario, el
balance de situación y la cuenta de resulta-
dos, en los que consten de modo cierto la
situación económica, financiera y patrimo-

nial de la Fundación y elaborará una
memoria expresiva de las actividades fun-
dacionales y de la gestión económica que
incluirá el cuadro de financiación, así
como del grado de cumplimiento de los
fines fundacionales. La memoria especifi-
cará además las variaciones patrimoniales
y los cambios en sus órganos de gobierno,
dirección y representación.

3. Igualmente, el órgano de gobierno
de la Fundación practicará la liquidación
del presupuesto de ingresos y gastos del
año anterior.

4. Los documentos a que se refieren los
números 2 y 3 anteriores se presentarán
ante el Departamento de Economía y
Hacienda dentro de los seis primeros
meses del ejercicio siguiente.

5. Se someterán a auditoría externa las
cuentas de las Fundaciones en las que con-
curran, en la fecha de cierre del ejercicio,
durante dos años consecutivos, al menos
dos de las siguientes circunstancias:

a) Que el total de las partidas del activo
supere los trescientos millones de pesetas.

b) Que el importe neto de su cifra
anual de ingresos sea superior a seiscientos
millones de pesetas.

c) Que el número medio de trabajado-
res empleados durante el ejercicio sea
superior a cincuenta.

También se someterán a auditoría
externa aquellas cuentas que, a juicio del
Patronato de la Fundación o del Departa-
mento de Economía y Hacienda, y siempre
en relación con la cuantía del patrimonio o
el volumen de las actividades gestionadas,
presenten especiales circunstancias que así
lo aconsejen.

Los informes de auditoría se presenta-
rán ante el Departamento de Economía y
Hacienda en el plazo de tres meses desde
su emisión.

6. Asimismo, el Patronato elaborará y
remitirá al Departamento de Economía y
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Hacienda entre el 1 de octubre y el 31 de
enero de cada ejercicio el presupuesto
correspondiente al año siguiente acompa-
ñado de una memoria explicativa.

Artículo 12. Disolución de la Funda-
ción.

Salvo en los supuestos de fusión, a la
extinción de la Fundación su patrimonio se
destinará a fines de interés general análo-
gos a los realizados por la misma.

CAPITULO V
De los patronos

Artículo 13. Gratuidad.

Para disfrutar del régimen previsto en
esta Ley Foral los cargos de patrono de las
Fundaciones deberán ser gratuitos, sin per-
juicio del derecho a ser reembolsados de
los gastos debidamente justificados que el
desempeño de su función les ocasione.
Asimismo, tales personas deberán carecer
de interés económico en los resultados de
la actividad, por sí mismos o a través de
persona interpuesta.

Artículo 14. Incompatibilidad.

El cargo de patrono será incompatible
con cualquier prestación de servicios a la
entidad de carácter retribuido.

Esta incompatibilidad alcanzará tam-
bién al fundador y a su cónyuge.

CAPITULO VI
Adquisición y pérdida del régimen

tributario especial

Artículo 15. Solicitud.

1. Las Fundaciones que deseen acoger-
se al régimen tributario regulado en esta
Ley Foral deberán solicitarlo al Departa-
mento de Economía y Hacienda aportando
los documentos a que se refieren los artí-
culos 4 y 5, junto a una memoria explicati-
va de sus fines y la acreditación de estar
inscritas en el Registro de Fundaciones.

2. El Departamento de Economía y
Hacienda podrá recabar de los interesados
las aclaraciones y datos complementarios
precisos para conocer con exactitud el
alcance de las cláusulas fundacionales y
estatutarias.

Artículo 16. Resolución de la solici-
tud.

1. A efectos de la resolución de la soli-
citud el Departamento de Economía y
Hacienda tendrá en cuenta no sólo el cum-
plimiento por parte de la entidad solicitan-
te de los requisitos formales exigidos, sino
también y de modo especial el aspecto sus-
tantivo de la Fundación en cuanto pueda
servir a las finalidades de interés general a
que se refiere el artículo 2, ponderándose
particularmente el objeto y fines de la enti-
dad, los medios de que dispone, su posible
actuación coordinada con otras institucio-
nes similares o con la Administración
Pública y la proyección personal y territo-
rial de sus actividades, prestaciones y ser-
vicios.

2. Examinada la documentación y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el
número anterior, el Departamento de Eco-
nomía y Hacienda dictará la correspon-
diente resolución, que podrá declarar la
aplicación a la Fundación del régimen tri-
butario especial o denegar el mismo.

3. En el supuesto de resolución favora-
ble, que habrá de dictarse en el plazo de
seis meses desde la presentación de la soli-
citud, la misma determinará la fecha a par-
tir de la cual será de aplicación el régimen
tributario especial.

Transcurrido el plazo anterior sin que
recaiga resolución expresa la entidad podrá
considerar aplicable el mencionado régi-
men desde la fecha de presentación de la
solicitud, siempre y cuando concurran las
condiciones y requisitos previstos en esta
Ley Foral.
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Artículo 17. Comprobación y pérdida
del régimen tributario.

El Departamento de Economía y
Hacienda comprobará que concurren los
requisitos necesarios para disfrutar de este
régimen tributario especial y practicará, en
su caso, la regularización que resulte de la
situación tributaria de la fundación.

El incumplimiento de cualquiera de los
requisitos establecidos en esta Ley Foral
determinará la pérdida del régimen tributa-
rio especial en el ejercicio económico en
que se produzca, sin perjuicio de las san-
ciones que procedan.

CAPITULO VII
Régimen tributario

Sección 1ª
Impuesto sobre Sociedades

Artículo 18. Rentas exentas.

1. Las rentas obtenidas por las Funda-
ciones estarán exentas en los siguientes
supuestos:

a) Cuando procedan de las actividades
que constituyan su objeto social o su fina-
lidad específica.

b) Cuando deriven de adquisiciones o
transmisiones a título lucrativo, siempre
que unas y otras se obtengan o realicen en
el cumplimiento de su objeto o finalidad
específica.

Se considerarán rentas amparadas por
la exención a que se refiere este número,
entre otras:

a’) Las subvenciones obtenidas de la
Administración Pública y otros organismos
o entes públicos, siempre y cuando se apli-
quen a la realización de los fines de la enti-
dad y no vayan destinadas a financiar la
realización de explotaciones económicas
distintas de las contempladas en el número
2.

b’) Las derivadas de adquisiciones a
título lucrativo para colaborar en los fines
de la entidad.

c’) Las obtenidas por medio de los con-
venios de colaboración en actividades de
interés general, contemplados en la presen-
te Ley Foral.

2. También estarán exentas las rentas
obtenidas en el ejercicio de una explota-
ción económica, siempre que se cumplan
las siguientes condiciones:

a) Que el objeto o finalidad de la
explotación coincida con el de la Funda-
ción, entendiéndose que no existe tal coin-
cidencia cuando la actividad realizada en
dicha explotación económica no persiga
alguno de los fines contemplados en el
artículo 2 de esta Ley Foral.

b) Que no produzcan competencia des-
leal en el sector económico en el que la
actividad se desarrolle.

La efectividad de la exención quedará
condicionada a la previa comunicación del
ejercicio de la explotación al Departamen-
to de Economía y Hacienda, quien, en todo
caso, podrá comprobar la concurrencia de
las condiciones a que se refieren las letras
anteriores.

Artículo 19. Base Imponible.

1. La base imponible estará constituida
por el importe de la renta en el período de
la imposición.

2. La base imponible se determinará
por el régimen de estimación directa y,
subsidiariamente, por el de estimación
indirecta.

3. En el régimen de estimación directa
la base imponible se determinará por la
suma algebraica de los siguientes compo-
nentes:

a) Los rendimientos, positivos o nega-
tivos, obtenidos en el ejercicio de una
explotación económica distinta de las con-
templadas en el artículo 18.2.
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b) Los rendimientos procedentes de la
cesión a terceros de elementos patrimonia-
les.

c) Los incrementos y disminuciones de
patrimonio sometidos a gravamen.

El importe de la renta se determinará
por aplicación de las normas del Impuesto
sobre Sociedades, sin perjuicio de lo dis-
puesto en esta Sección.

Artículo 20. Gastos no deducibles.

No tendrán la consideración de gastos
deducibles, además de los previstos en la
normativa del Impuesto sobre Sociedades,
los siguientes:

a) Los imputables directa o indirecta-
mente a las rentas exentas.

b) Las cantidades destinadas a la amor-
tización de elementos patrimoniales afec-
tos a las actividades exentas.

En el caso de afectación parcial no
resultarán deducibles las cantidades desti-
nadas a la amortización de la porción del
elemento patrimonial afecto a la realiza-
ción de dicha actividad.

c) Las cantidades que constituyan apli-
cación de resultados y, en particular, los
excedentes que, procedentes de operacio-
nes económicas, se destinen al sosteni-
miento de actividades exentas.

d) El exceso de valor atribuido a las
prestaciones de trabajo recibidas sobre el
importe declarado a efectos de retenciones
en el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

Artículo 21. Exención por reinversión.

Gozarán de exención los incrementos
de patrimonio puestos de manifiesto en las
transmisiones onerosas de elementos patri-
moniales del inmovilizado cuando el total
producto obtenido se destine a nuevas
inversiones relacionadas con las activida-
des exentas.

Las nuevas inversiones deberán reali-
zarse dentro del plazo comprendido entre
el año anterior a la fecha de la entrega o
puesta a disposición del elemento patrimo-
nial y los tres años posteriores y mantener-
se en el patrimonio de la entidad durante
siete años, excepto cuando su vida útil
según tablas de amortización oficialmente
aprobadas fuese inferior.

En caso de no realizarse la reinversión
dentro del plazo señalado, la parte de cuota
íntegra correspondiente a la renta obtenida,
además de los intereses de demora, se
ingresará conjuntamente con la cuota del
período impositivo en que venció aquél.

La transmisión de dichos elementos
antes de la finalización de los plazos esta-
blecidos en el párrafo segundo determinará
el ingreso de la parte de cuota íntegra
correspondiente al incremento no gravado,
además de los intereses de demora, en el
ejercicio en que dicha transmisión se efec-
túe, salvo que el importe obtenido sea
objeto de una nueva reinversión, en las
mismas condiciones establecidas en el
párrafo segundo.

Artículo 22. Base liquidable. Compen-
sación.

1. La base liquidable será el resultado
de minorar la base imponible en el 50 por
100 de las rentas en ella integradas que
procedan de elementos patrimoniales cedi-
dos a terceros, siempre que las mismas se
destinen a la realización de los fines a que
se refiere el artículo 2 de esta Ley Foral en
los plazos previstos en el artículo 9 de la
misma.

2. Las bases liquidables negativas
podrán ser compensadas con las bases
liquidables positivas de los períodos impo-
sitivos que concluyan en los siete años
inmediatos y sucesivos.

Artículo 23. Tipo de gravamen.

La base liquidable determinada con
arreglo a lo dispuesto en los artículos ante-
riores será gravada al tipo del 10 por 100.

17 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

290



Artículo 24. Cuota íntegra.

Se entenderá por cuota íntegra la resul-
tante de aplicar a la base liquidable el tipo
de gravamen.

Artículo 25. Cuota líquida y deducción
de pagos a cuenta.

1. Se entenderá por cuota líquida la
resultante de minorar la cuota íntegra en el
importe de las deducciones y bonificacio-
nes establecidas en el Impuesto sobre
Sociedades.

2. De la cuota líquida se deducirán los
siguientes conceptos:

a) Las retenciones a cuenta.

b) Los ingresos a cuenta.

c) Los pagos fraccionados.

Cuando el importe de dichos conceptos
supere al de la cuota líquida la Administra-
ción procederá a devolver, de oficio, el
exceso.

Artículo 26. Cuota reducida.

La cuota líquida determinada conforme
a lo dispuesto en el artículo anterior se
minorará en la cantidad de 200.000 pesetas
cuando el sujeto pasivo de este impuesto
sea una Fundación, comprendida dentro
del ámbito de aplicación del presente Títu-
lo que realice exclusivamente prestaciones
gratuitas, sin que en ningún caso la canti-
dad resultante como consecuencia de la
aplicación de esta reducción pueda resultar
negativa.

Artículo 27. Obligación de presentar
declaración.

Las entidades contempladas en el pre-
sente Título incluirán en sus declaraciones
del Impuesto sobre Sociedades la totalidad
de las rentas obtenidas en el ejercicio,
incluyendo en su caso las exentas de gra-
vamen.

Artículo 28. Supletoriedad.

En todo lo no regulado expresamente
en esta Sección serán de aplicación, en su
caso, las disposiciones del Impuesto sobre
Sociedades.

Sección 2ª
Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 29. Exenciones.

Gozarán de exención las adquisiciones
de bienes y derechos efectuadas por la
Fundación, siempre que se afecten con
carácter permanente a las actividades que
constituyan su objeto social o finalidad
específica y no se vayan a utilizar princi-
palmente en el desarrollo de explotaciones
económicas que no constituyan su objeto o
finalidad específica.

También gozarán de exención los
demás actos y contratos en los que, sien-
do sujeto pasivo del Impuesto la Funda-
ción, se cumplan los requisitos de afecta-
ción y utilización señalados en el párrafo
anterior.

Sección 3ª
Tributos Locales

Artículo 30. Contribución Territorial.

Gozarán de exención los bienes de que
sean titulares las Fundaciones, en los tér-
minos previstos en el artículo 137 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, siempre
que no se trate de bienes cedidos a terceros
mediante contraprestación, estén afectos a
las actividades que constituyan su objeto
social o finalidad específica y no se utili-
cen principalmente en el desarrollo de
explotaciones económicas que no constitu-
yan su objeto o finalidad específica.

Artículo 31. Impuesto sobre Activida-
des Económicas o Licencia Fiscal.
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Las Fundaciones estarán exentas por
las actividades que constituyan su objeto
social o finalidad específica, en los térmi-
nos que reglamentariamente se determi-
nen.

Artículo 32. Procedimiento. Compen-
sación.

1. Para el disfrute de los beneficios fis-
cales regulados en esta Sección, las Funda-
ciones deberán solicitarlo a los Ayunta-
mientos competentes, conforme a lo
previsto en la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra,
aportando la resolución expresa o presunta
a que se refiere el artículo 16 de esta Ley
Foral.

El Departamento de Economía y
Hacienda pondrá en conocimiento de los
Ayuntamientos interesados las resolucio-
nes por las que se acuerde la pérdida del
régimen tributario especial al amparo del
artículo 17 de esta Ley Foral.

2. A efectos de la compensación eco-
nómica establecida en el artículo 57.2 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, las entida-
des locales comunicarán al Departamento
de Economía y Hacienda los beneficios
fiscales concedidos a las Fundaciones en
virtud de lo previsto en los artículos ante-
riores.

El Gobierno de Navarra, a través del
Departamento de Economía y Hacienda,
compensará económicamente y en su inte-
gridad las cantidades dejadas de percibir
por las entidades locales como consecuen-
cia de la concesión de los beneficios fisca-
les a que se refiere esta sección.

El procedimiento para hacer efectivas
las compensaciones a que se refiere este
número se establecerá reglamentariamen-
te.

TITULO II
Régimen tributario de las donaciones
efectuadas a Fundaciones y de otras

actuaciones de colaboración en activida-
des de interés general

CAPITULO I
Régimen tributario de las donaciones

efectuadas a las Fundaciones reguladas
en el Título I de esta Ley Foral

Sección 1ª
Donaciones efectuadas por sujetos pasi-
vos del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas

Artículo 33. Deducciones por donacio-
nes.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas tendrán
derecho a deducir de la cuota del Impuesto
el 20 por 100 de las donaciones que a con-
tinuación se indican, tanto si se efectúan en
concepto de dotación inicial como si se
realizan en un momento posterior:

1. Cantidades donadas para la realiza-
ción de las actividades que la entidad
donataria efectúe en cumplimiento de sus
fines.

2. Donaciones puras y simples de bie-
nes declarados expresa e individualizada-
mente Bienes de Interés Cultural al amparo
de lo dispuesto en el Decreto Foral
217/1986, de 3 de octubre, de bienes ins-
critos en el Registro General de Bienes de
Interés Cultural o de bienes incluidos en el
Inventario General a que se refiere la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

3. Donaciones puras y simples de obras
de arte de calidad garantizada en favor de
Fundaciones que persigan, entre sus fines,
la realización de actividades museísticas y
el fomento y difusión de los bienes a que
se refiere el número anterior, siempre que
tales obras se destinen a la exposición
pública.

17 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

292



La calidad de la obra habrá de ser acre-
ditada ante el Departamento de Economía
y Hacienda, quien determinará la suficien-
cia de la misma. A tal efecto podrá solici-
tar el correspondiente informe del Departa-
mento competente por razón de la materia.

4. Donaciones puras y simples de bie-
nes que deban formar parte del activo
material de la entidad donataria y que con-
tribuyan a la realización de las actividades
que efectúen en cumplimiento de los fines
de ésta.

5. Cantidades donadas para la conser-
vación, reparación o restauración de los
bienes que, siendo de la titularidad de la
Fundación donataria, pertenezcan a alguna
de las categorías a que se refiere el número
2 de este artículo.

Artículo 34. Base de las deducciones
de cuota.

1. En los supuestos a que se refieren
los números 2 y 3 del artículo anterior la
base de la deducción la constituirá el valor
que determine el Departamento de Econo-
mía y Hacienda. A tal efecto podrá recabar
informe del Departamento competente por
razón de la materia.

2. En el supuesto previsto en el número
4 del artículo anterior la base de la deduc-
ción será el valor de adquisición del bien
determinado conforme a la normativa del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. Si el bien donado hubiese sido ela-
borado o producido por el donante se aten-
derá al coste de producción debidamente
acreditado, que no podrá ser superior al
valor de mercado.

Artículo 35. Límite de las deduccio-
nes.

La base de las deducciones se compu-
tará a efectos del límite a que se refiere el
artículo 76.1 de la Ley Foral 6/1992, de 14
de mayo, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

Artículo 36. Incrementos y disminu-
ciones patrimoniales.

No se considerarán a efectos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas los incrementos o disminuciones
patrimoniales originados como consecuen-
cia de las donaciones a que se refiere el
artículo 33 de esta Ley Foral.

Sección 2ª
Donaciones efectuadas por sujetos pasi-

vos del Impuesto sobre Sociedades

Artículo 37. Deducciones por donacio-
nes.

Para la determinación de la base impo-
nible del Impuesto sobre Sociedades ten-
drá la consideración de partida deducible
el importe de las donaciones que a conti-
nuación se indican, tanto si se efectúan en
concepto de dotación inicial como si se
realizan en un momento posterior:

1. Cantidades donadas para la realiza-
ción de las actividades que la entidad
donataria efectúe en cumplimiento de sus
fines.

2. Donaciones puras y simples de bie-
nes declarados expresa e individualizada-
mente Bienes de Interés Cultural al amparo
de lo dispuesto en el Decreto Foral
217/1986, de 3 de octubre, de bienes que
forman parte del Patrimonio Histórico
Español o de bienes incluidos en el Inven-
tario General a que se refiere la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

3. Donaciones puras y simples de obras
de arte de calidad garantizada en favor de
Fundaciones que persigan, entre sus fines,
las realización de actividades museísticas y
el fomento y difusión de los bienes a que
se refiere el número anterior, siempre que
tales obras se destinen a la exposición
pública.

La calidad de la obra habrá de ser acre-
ditada ante el Departamento de Economía
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y Hacienda, quien determinará la suficien-
cia de la misma. A tal efecto podrá solici-
tar el correspondiente informe del Departa-
mento competente por razón de la materia.

4. Donaciones puras y simples de bie-
nes que deban formar parte del activo
material de la entidad donataria y que con-
tribuyan a la realización de las actividades
que efectúen en cumplimiento de los fines
de ésta.

5. Cantidades donadas para la conser-
vación, reparación o restauración de los
bienes que, siendo de la titularidad de la
Fundación donataria, pertenezcan a alguna
de las categorías a que se refiere el número
2 de este artículo.

Artículo 38. Base de la deducción.

1. En los supuestos a que se refieren
los números 2 y 3 del artículo anterior la
base de la deducción la constituirá el valor
que determine el Departamento de Econo-
mía y Hacienda. A tal efecto podrá recabar
informe del Departamento competente por
razón de la materia.

2. En el supuesto previsto en el número
4 del artículo anterior la valoración de los
bienes se realizará de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Los bienes nuevos producidos por la
entidad donante, por su coste de fabrica-
ción que no podrá exceder del precio
medio de mercado.

b) Los bienes adquiridos de terceros y
entregados nuevos, por su precio de adqui-
sición, que no podrá exceder del precio
medio del mercado.

c) Los bienes usados por la entidad
donante, por su valor neto contable, que no
podrá resultar superior al derivado de apli-
car las amortizaciones mínimas correspon-
dientes.

Artículo 39. Límites de las deduccio-
nes.

1. El importe de las deducciones esta-
blecidas en los números 2 y 3 del artículo
37 no podrá exceder, en la entidad donan-
te, del mayor de los siguientes límites:

a) El 30 por 100 de la base imponible
previa a estas deducciones y, en su caso, a
las que se refieren los artículos 42 y 47 de
esta Ley Foral.

b) El 3 por 1000 del volumen de ingre-
sos.

2. El importe de las deducciones esta-
blecidas en los números 1, 4 y 5 del artícu-
lo 37 no podrá exceder del mayor de los
siguientes límites:

a) El 10 por 100 de la base imponible
previa a estas deducciones y, en su caso, a
las que se refieren los artículos 42 y 47 de
esta Ley Foral.

b) El 1 por 1000 del volumen de ingre-
sos.

3. De la aplicación de lo dispuesto en
la letra b) de los números anteriores no
podrá resultar una base imponible negati-
va.

4. Los límites de deducción contempla-
dos en este artículo serán compatibles con
los previstos en los artículos 42 y 47 de
esta Ley Foral.

Artículo 40. Rentas positivas o negati-
vas originadas por las donaciones.

No se considerarán a efectos del
Impuesto sobre Sociedades las rentas posi-
tivas o negativas que se pongan de mani-
fiesto como consecuencia de las donacio-
nes a que se refiere el artículo 37 de esta
Ley Foral.

Sección 3ª
Justificación de las donaciones

Artículo 41. Justificación de las dona-
ciones efectuadas.

La práctica de las deducciones estable-
cidas en este Título exigirá la acreditación
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de la efectividad de la donación efectuada,
mediante certificación expedida por la
entidad donataria en la que deberán cons-
tar:

a) Nombre y apellidos o denominación
social y Número de Identificación Fiscal,
tanto del donante como de la entidad dona-
taria.

b) Mención expresa de que la entidad
donataria se encuentra incluida entre las
reguladas en esta Ley Foral, con indica-
ción, en su caso, de la resolución a que
alude el artículo 16.

c) Fecha e importe del donativo cuando
éste sea dinerario.

d) Documento público u otro documen-
to auténtico que acredite la entrega del
bien donado cuando no se trate de donati-
vos en dinero.

e) Destino que la entidad donataria
dará al objeto donado en el cumplimiento
de su finalidad específica.

f) Mención expresa del carácter irrevo-
cable e irreversible de la donación.

CAPITULO II
Régimen tributario de colaboración

empresarial en actividades de interés
general

Artículo 42. Deducción por colabora-
ción en actividades de interés general.

1. Para la determinación de la base
imponible del Impuesto sobre Sociedades
tendrá la consideración de partida deduci-
ble el importe satisfecho en virtud de un
convenio de colaboración en actividades
de interés general.

El importe de esta deducción no podrá
exceder del mayor de los siguientes lími-
tes:

a) El 5 por 100 de la base imponible
previa a esta deducción y, en su caso, a las
que se refieren los artículos 37 y 47 de esta
Ley Foral.

b) el 0,5 por 1000 del volumen de
ingresos de la entidad, sin que de la aplica-
ción de esta deducción pueda resultar una
base imponible negativa.

2. Tratándose de sujetos pasivos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas que ejerzan actividades empresaria-
les o profesionales, en régimen de estima-
ción directa, les será aplicable lo dispuesto
en el número anterior, computándose el
límite del 5 por 100 sobre la porción de base
imponible correspondiente a los rendimien-
tos netos derivados de tales actividades.

3. El límite de deducción será compati-
ble con lo previsto en los artículos 37 y 47
de esta Ley Foral.

Artículo 43. Convenio de colabora-
ción.

Se entenderá por convenio de colabora-
ción en actividades de interés general aquel
por el que las Fundaciones a que se refiere
el Título I de esta Ley Foral, a cambio de
una ayuda económica para la realización de
sus fines, se comprometen por escrito a
difundir la participación del colaborador.

En ningún caso dicho compromiso
podrá consistir en la entrega de cantidades
resultantes de participación en rentas o
beneficios.

CAPITULO III
Régimen tributario de otras actividades

de colaboración empresarial

Sección 1ª
Obras de arte adquiridas para su

oferta en donación

Artículo 44. Deducción por adquisi-
ción de obras de arte.

1. Para la determinación de la base
imponible del Impuesto sobre Sociedades,
tendrá la consideración de partida deduci-
ble el valor de adquisición o de tasación
de aquellas obras de arte que se adquieran
para ser ofrecidas en donación a la Comu-
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nidad Foral, al Estado, a otras Administra-
ciones Públicas, a las Universidades
Públicas o a las entidades que reglamenta-
riamente se determinen.

2. Cuando el valor de adquisición sea
superior al valor de tasación resultante de
lo dispuesto en el artículo siguiente, para la
práctica de la deducción se tomará este
último. En tal caso la entidad podrá, si lo
estima conveniente, retirar la oferta de
donación realizada.

3. La deducción se practicará en el
período impositivo en el que la donación
sea aceptada, sin que pueda resultar una
base imponible negativa.

4. Tratándose de sujetos pasivos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas que ejerzan actividades empresaria-
les o profesionales en régimen de estima-
ción directa la deducción se practicará
sobre la porción de base imponible corres-
pondiente a los rendimientos netos deriva-
dos de tales actividades.

5. La deducción contemplada en este
artículo será incompatible respecto de un
mismo bien con las deducciones previstas
en los artículos 33 y 37 de esta Ley Foral.

Artículo 45. Requisitos.

La deducción a que se refiere el artícu-
lo anterior estará condicionada al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) La obra de arte habrá de ser transmi-
tida a la entidad donataria en un plazo
máximo de un año a contar desde la acep-
tación de la oferta.

b) Con carácter previo a la aceptación
de la donación se emitirá informe por el
Departamento de Economía y Hacienda
sobre la valoración del bien y su califica-
ción como obra de arte. A tal efecto podrá
solicitar la colaboración del Departamento
competente por razón de la materia.

c) La oferta de donación deberá efec-
tuarse en el plazo de un mes desde la fecha
de adquisición del bien.

d) El donante no podrá efectuar dota-
ciones por depreciación de la obra de arte
durante el período que medie entre la fecha
de oferta y la de transmisión.

Artículo 46. Concepto de obra de arte.

A efectos de lo dispuesto en este Capí-
tulo se entenderá por obra de arte los obje-
tos de arte, antigüedades y objetos de
colección definidos como tales en la nor-
mativa reguladora del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que tengan valor histórico
o artístico.

Sección 2ª
Gastos en actividades de interés general

y fomento de determinadas artes

Artículo 47. Deducción de gastos.

1. Para la determinación de la base
imponible del Impuesto sobre Sociedades
tendrán la consideración de partida deduci-
ble el importe de las cantidades empleadas
en:

a) La realización de actividades u orga-
nización de acontecimientos públicos, de
tipo asistencial, educativo, cultural, cientí-
fico, de investigación, deportivo, de pro-
moción del voluntariado social o cuales-
quiera otro de interés general de naturaleza
análoga, en las condiciones que se deter-
minen reglamentariamente.

b) La realización de actividades de
fomento y desarrollo del cine, teatro, músi-
ca y danza, la edición de libros, vídeos y
fonogramas, en las condiciones que se
determinen reglamentariamente.

2. El importe de las deducciones no
podrá exceder del mayor de los siguientes
límites:

a) El 5 por 100 de la base imponible
previa a esta deducción y, en su caso, a las
que se refieren los artículos 37 y 42 de esta
Ley Foral.

b) El 0,5 por 1000 del volumen de
ingresos de la entidad, sin que de la aplica-
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ción de esta deducción pueda resultar una
base imponible negativa.

3. Tratándose de sujetos pasivos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas que ejerzan actividades empresaria-
les o profesionales, en régimen de estima-
ción directa, les será de aplicación la
deducción establecida en este artículo,
computándose el límite del 5 por 100 sobre
la porción de base imponible correspon-
diente a los rendimientos netos derivados
de tales actividades.

4. El límite de deducción será compati-
ble con lo previsto en los artículos 37 y 42
de esta Ley Foral.

Disposiciones Adicionales

Primera. Registro de Fundaciones.

1. Se crea un Registro de Fundaciones
en el Departamento de Presidencia en el
que habrán de inscribirse aquellas a las que
se refiere el artículo 1 de esta Ley Foral.

Tal inscripción, que contendrá necesa-
riamente los extremos a que se refiere el
artículo 4 de esta Ley Foral, se efectuará
en el plazo que reglamentariamente se
determine.

El Registro tendrá carácter público.

2. El Departamento de Economía y
Hacienda comunicará al Registro de Fun-
daciones la adquisición y pérdida del régi-
men tributario especial, para que conste en
el mismo, así como las modificaciones de
la escritura de constitución o de los Estatu-
tos.

3. La estructura y funcionamiento del
Registro se determinará reglamentariamen-
te.

Segunda. El régimen tributario regula-
do en esta Ley Foral será aplicable:

1º. A las Fundaciones que reuniendo
los requisitos y condiciones en ella estable-
cidos se hayan constituido conforme a la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-

daciones y de Incentivos Fiscales a la Par-
ticipación Privada en actividades de Inte-
rés General, o a la normativa propia de las
Comunidades Autónomas con competen-
cia en la materia.

2º. A las asociaciones declaradas de
utilidad pública que cumplan los requisitos
y condiciones de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre o de las Leyes de las Comuni-
dades Autónomas sobre esta materia.

Tercera. La pérdida del régimen tribu-
tario especial de las Fundaciones, a que se
refiere el artículo 17 de esta Ley Foral,
impedirá la aplicación de las deducciones
establecidas en el Título II de la misma.

Cuarta. A las fundaciones que no
cumplan los requisitos exigidos en esta
Ley Foral no les será de aplicación el régi-
men tributario regulado en la misma ni las
exenciones previstas en el artículo
36.I.A).c) de la Norma reguladora del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados de 17
de marzo de 1981 y en los artículos 150.d)
y e) y 173.2.c) de la Ley Foral 2/1995, de
10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra.

Quinta. El régimen previsto en las
Secciones 1ª y 3ª del Capítulo VII del Títu-
lo I de esta Ley Foral será de aplicación a:

– La Iglesia Católica y las iglesias,
confesiones y comunidades religiosas que
tengan suscritos acuerdos de cooperación
con el Estado español.

– La Cruz Roja Española y la Organi-
zación Nacional de Ciegos Españoles.

Sexta. El régimen previsto en los artí-
culos 33 a 43, ambos inclusive, de la pre-
sente Ley Foral, será aplicable a las dona-
ciones efectuadas y a los convenios de
colaboración celebrados con las siguientes
entidades:

La Comunidad Foral, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y las Universidades.
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La Iglesia Católica y las iglesias, con-
fesiones y comunidades religiosas que ten-
gan suscritos acuerdos de cooperación con
el Estado español.

La Cruz Roja Española.

La Organización Nacional de Ciegos
Españoles.

Las entidades que reglamentariamente
se determinen.

Séptima. Con efectos a partir de la
entrada en vigor de esta Ley Foral, la letra
b) del número 7 del artículo 39 y el núme-
ro 7 del artículo 74 de la Ley Foral 6/1992,
de 14 de mayo, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, quedarán
redactados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 39.7.b)

“b) Con ocasión de las donaciones a
que se refiere el número 7 del artículo 74
de esta Ley Foral.”

Dos. Artículo 74.7

“7. Deducciones por donaciones.

Las previstas en la Ley Foral regulado-
ra del Régimen Tributario de las Fundacio-
nes y de las Actividades de Patrocinio.”

Octava. 1. El pago de la deuda tributa-
ria de los Impuestos sobre Sucesiones,
Patrimonio, Renta de las Personas Físicas
y Sociedades podrá realizarse mediante la
entrega de bienes declarados expresa e
individualizadamente Bienes de Interés
Cultural al amparo de lo dispuesto en el
Decreto Foral 217/1986, de 3 de octubre,
de bienes que formen parte del Patrimonio
Histórico Español o de bienes incluidos en
el Inventario General a que se refiere la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimo-
nio Histórico Español, en las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

El pago de la deuda tributaria podrá
realizarse asimismo mediante la entrega de
otros bienes que, a estos solos efectos,

sean declarados de interés cultural por el
Gobierno de Navarra.

2. No se considerarán a efectos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, ni del de Sociedades, los incre-
mentos o disminuciones de patrimonio o
las rentas positivas o negativas que se pon-
gan de manifiesto con ocasión de la entre-
ga de los anteriores bienes.

Disposición Transitoria

1. Las Fundaciones ya constituidas al
amparo de la Ley 44 de la Compilación de
Derecho Civil Foral de Navarra dispon-
drán de un plazo que finalizará el 31 de
diciembre de 1996 para poder acogerse al
régimen tributario regulado en esta Ley
Foral, siempre que reúnan los requisitos y
condiciones exigidas por la misma.

A tal efecto habrán de efectuar la soli-
citud a que se refiere el artículo 15.

2. Las fundaciones que transcurrido el
plazo previsto en el número 1 no hubieren
presentado la correspondiente solicitud no
podrán gozar del régimen tributario previs-
to en esta Ley Foral.

Dicho régimen se aplicará, en su caso,
con efectos desde la fecha de la solicitud.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor de esta Ley Foral
quedan derogadas cuantas disposiciones
del mismo o inferior rango se opongan a su
contenido y en especial:

– El Acuerdo de la Diputación Foral de
2 de diciembre de 1976.

– El artículo 9º.m) del Texto Refundi-
do de las disposiciones del Impuesto sobre
Sociedades, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 153/1986, de 13 de junio, con
efectos para los ejercicios que se cierren a
partir de la entrada en vigor de esta Ley
Foral.
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– El Decreto Foral 278/1992, de 2 de
septiembre, en lo relativo a la declaración
de interés social de las fundaciones a efec-
tos fiscales.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

No obstante lo dispuesto en el párrafo

anterior, las disposiciones contenidas en

la Sección 1ª del Capítulo VII del Título

I, surtirán efectos para los ejercicios que

se cierren a partir de la mencionada

fecha, y las contenidas en el Capítulo I

del Título II, a partir del día 1 de enero

de 1996.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La regulación legal a que está sometido
el Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra
exige que la aprobación de determinadas
disposiciones en materia de función públi-
ca se realice mediante norma con rango
legal.

El proceso negociador que ha culmina-
do con la suscripción el día 1 de diciembre
de 1995 del Acuerdo entre la Administra-
ción y los sindicatos sobre la moder-
nización de la Administración y condicio-
nes de empleo del personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra
para el periodo 1996-1999, contempla
determinados extremos que requieren una
plasmación normativa, y que, de conformi-
dad con la cláusula final del citado Acuer-
do, la Administración elevará en cada caso
al rango normativo que corresponda.

En este sentido, el Acuerdo recoge,
además de los incrementos retributivos
cuyo tratamiento corresponde a la Ley

Foral de Presupuestos Generales de Nava-
rra, la modificación del artículo 15 del
Estatuto del Personal en el sentido de sus-
tituir los “servicios prestados en las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra” por la
“antigüedad reconocida”.

En el apartado relativo a situaciones
administrativas, el Acuerdo de constante
referencia trata de la modificación de la
regulación de la excedencia especial para
el cuidado de los hijos y el establecimiento
de reserva del puesto de trabajo el primer
año en la excedencia voluntaria por interés
particular.

Por último, el Acuerdo contempla la
apertura de un nuevo plazo de opción para
la adquisición de la condición de funciona-
rio al servicio de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos en idénticas condicio-
nes a los procesos anteriores.

A su vez, la necesidad de adaptar el
artículo 106 del Estatuto del Personal a la
nueva regulación sobre inspección educati-

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 22 de abril de 1996
Nº de proyecto: Ley-9/96 Fecha de entrada: 24.04.96
Admisión a trámite: 29.04.96
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 24, de 3.05.96
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 34, de 7.06.96
Debate del proyecto:
–Comisión: Presidencia, Función Pública e Interior
–Fecha: 12.06.96
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 39, de 20.06.96
Debate en el Pleno: 26.06.96
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 43, de 3.07.96
Diario de sesiones: Núm. 18
Publicación en el B.O.N.: Núm. 85, de 15.07.96
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va, obliga a su modificación, dándose
nueva redacción al mismo y remitiendo a
la norma vigente en este momento; tam-
bién en cuanto a funcionarios docentes no
universitarios se refiere, se adiciona un
nuevo artículo, el 108, sobre el desempeño
de puestos de trabajo en vascuence, con el
propósito de reglamentar las condiciones
de la formación y de la prestación de servi-
cios en vascuence.

Por otro lado, resulta oportuna la inclu-
sión en el presente texto de medidas relati-
vas al personal de la modificación de la
Disposición Adicional 9ª del Decreto Foral
Legislativo 251/1993 para el tratamiento
formal unitario del régimen de previsión
social del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, así
como, finalmente la modificación de los
artículos 14.1, 18 y 35.2 y el Anexo de la
Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, regu-
ladora del régimen específico del personal
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea, referidos, respectivamente, al
trabajo en días festivos, a la percepción a
recibir por el personal en situación de
licencia por maternidad, a turnos restringi-
dos de promoción y a la ampliación del
Anexo de Estamentos sanitarios.

Artículo 1. Se modifica el artículo 15
del Texto Refundido del Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agos-
to, quedando redactado en los siguientes
términos:

“Artículo 15. 1. La promoción de nivel
se llevará a cabo mediante la reserva de
vacantes en las pruebas selectivas de ingre-
so para su provisión en turno restringido
entre los funcionarios pertenecientes a
cualquiera de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, que reúnan los siguientes
requisitos:

a) Pertenecer a nivel inferior al de las
vacantes convocadas.

b) Poseer la titulación exigida en la
convocatoria y acreditar cinco años de
antigüedad reconocida en las Administra-
ciones Públicas.

c) No hallarse en situación de exceden-
cia voluntaria o forzosa.

d) Superar las correspondientes prue-
bas selectivas.

2. Los requisitos señalados en la letra
b) podrán suplirse respecto de las vacantes
correspondientes a los niveles C, D y E,
por la acreditación de ocho años de anti-
güedad reconocida en las Administracio-
nes Públicas.

De esta posibilidad se excluye el acce-
so a aquellas vacantes en las que, en aten-
ción a las funciones a realizar, sea necesa-
ria por imperativo legal la posesión de una
titulación específica.

3. En cada convocatoria de selección,
las vacantes reservadas para el turno de
promoción se determinarán de acuerdo con
la siguiente fórmula: la primera, al turno
libre; la segunda, al de promoción; y, a
partir de la tercera, las impares al turno de
promoción y las pares al libre.

4. Las vacantes del turno restringido
que queden desiertas por no haber obteni-
do los aspirantes la puntuación mínima
exigida para la superación de las pruebas
selectivas, se acumularán a las del turno li-
bre.

De la misma forma, si en el turno de
promoción resultan más aspirantes aproba-
dos que el número de vacantes, los aproba-
dos sin plaza de este turno optarán a las
vacantes de turno libre en estricta concu-
rrencia con los aspirantes de dicho turno,
de acuerdo con la puntuación final obteni-
da.

Los funcionarios que superen las prue-
bas selectivas por el turno de promoción,
tendrán, en todo caso, preferencia para
cubrir las vacantes sobre los aspirantes que
no procedan de este turno.
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Cuando, por el turno de promoción
previsto en este artículo, un funcionario
obtenga plaza en otra Administración, su
incorporación a la misma tendrá la con-
sideración de ingreso a todos los efectos.

5. Al turno restringido previsto en los
otros números de este artículo podrán asi-
mismo concurrir los funcionarios del
mismo nivel que el de las vacantes convo-
cadas, siempre y cuando reúnan el resto de
los requisitos exigidos.

6. Cuando razones de eficacia y econo-
mía aconsejen modificaciones en la orga-
nización y funciones de los puestos de tra-
bajo, que conlleven necesariamente su
encuadramiento en nivel superior, las
Administraciones Públicas de Navarra
podrán, excepcionalmente, convocar prue-
bas selectivas con carácter restringido a
sus funcionarios, siempre y cuando las
vacantes convocadas no supongan incre-
mento alguno del número de puestos de
trabajo en la plantilla existente.”

Artículo 2. Se modifica la letra c) del
artículo 26.1. del Texto Refundido del
Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra, que
tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 26.1 c) Por interés particular
del funcionario, con reserva de la plaza de
origen durante el primer año, siempre que
lo permitan las necesidades del servicio y
que el interesado acredite haber permane-
cido en servicio activo o situación asimila-
da, como mínimo, durante los dos años
inmediatamente anteriores a la fecha de
presentación de la solicitud.”

Artículo 3. Se añade un nuevo párrafo
al apartado 1 del artículo 27 del Texto
Refundido del Estatuto del Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de
Navarra, quedando dicho apartado con la
siguiente redacción:

“Artículo 27.1. Procederá declarar la
excedencia especial, a petición del funcio-
nario, para atender al cuidado de cada hijo,

tanto cuando lo sea por naturaleza como
por adopción.

Cuando el padre y la madre trabajen,
sólo uno de ellos podrá ejercitar este dere-
cho, estando supeditada en todo caso su
concesión a la declaración del funcionario
de no desempeñar en ese periodo otra acti-
vidad profesional o laboral.”

Artículo 4. Se modifica el apartado 4
del artículo 27 del Texto Refundido del
Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra,
cuya nueva redacción será la siguiente:

“Artículo 27.4. Los funcionarios en
situación de excedencia especial tendrán
derecho a la reserva de la plaza que ocupa-
sen pero no devengarán derechos econó-
micos. No obstante, se les computará a
efectos de antigüedad y derechos pasivos
todo el tiempo que permanezcan en tal
situación.”

Artículo 5. Se modifica el artículo 106
del Texto Refundido del Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra, que pasará a tener la
siguiente redacción:

“Artículo 106.1. La inspección educati-
va se ejercerá por los funcionarios a que se
refiere la Ley 9/1995, de 20 de noviembre.
El acceso y provisión de puestos de trabajo
de la inspección educativa se efectuará de
conformidad con lo dispuesto en la citada
Ley y disposiciones complementarias.

2. No obstante lo dispuesto en el artí-
culo 102 del presente Estatuto, las retribu-
ciones complementarias correspondientes
al puesto de trabajo de Inspector de Educa-
ción serán, en su caso, las establecidas en
el artículo 40.3 y concordantes del presen-
te Estatuto.”

Artículo 6. Se adiciona un nuevo artí-
culo al Texto Refundido del Estatuto del
Personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, con el ordinal
108, con la siguiente redacción:
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“Artículo 108. El personal a que se
refiere el presente Título que acceda a
puestos de trabajo para los que el conoci-
miento de vascuence constituya requisito
específico y los que participen en cursos
de capacitación o reciclaje en vascuence
organizados por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, estarán obli-
gados a desempeñar puestos de trabajo en
vascuence en los supuestos, condiciones y
plazos que reglamentariamente se determi-
nen.”

Artículo 7. Se modifica la Disposición
Adicional Novena del Texto Refundido del
Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra, que
pasará a tener el siguiente contenido:

“Novena.1. Los funcionarios de nuevo
ingreso en las Administraciones Públicas
de Navarra en virtud de pruebas selectivas
convocadas para proveer las vacantes de
puestos de trabajo que no correspondan a
Cuerpos Docentes no Universitarios, serán
afiliados y dados de alta en el Régimen
General de la Seguridad Social, bajo la
acción protectora prevista en el referido
régimen, por lo que no les será de aplica-
ción, en ningún caso, las disposiciones
sobre derechos pasivos y sobre asistencia
sanitaria y social a que se refieren el pre-
sente Estatuto y demás disposiciones com-
plementarias.

2. A los funcionarios de Cuerpos
Docentes no Universitarios que ingresen
en la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y en sus organismos
autónomos les corresponderá el sistema de
previsión social y asistencia sanitaria esta-
blecido para dichos Cuerpos en la legisla-
ción estatal vigente, sin que, en ningún ca-
so, puedan serles aplicadas las
disposiciones sobre derechos pasivos y
sobre asistencia sanitaria y social a que se
refieren el presente Estatuto y demás
disposiciones complementarias.

3. Los funcionarios que ingresen en las
Administraciones Públicas de Navarra y

estén ya afiliados al régimen de derechos
pasivos de cualquiera de sus Montepíos,
podrán optar por mantenerse en el Monte-
pío correspondiente a la Administración en
que ingresen o por afiliarse al de la Seguri-
dad Social.”

Artículo 8. Se modifica el apartado 1
del artículo 14 de la Ley Foral 11/1992, de
20 de octubre, reguladora del régimen
específico del personal adscrito al Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, que pasará
a tener la siguiente redacción:

“Artículo 14.1. Se considera trabajo en
días festivos exclusivamente el realizado
en domingo o en un día declarado festivo
en el calendario laboral establecido para
los funcionarios de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.”

Artículo 9. Se adiciona un nuevo
párrafo al artículo 18 de la Ley Foral
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del
régimen específico del personal adscrito al
Servicio Navarro de Salud-Osasumbidea,
con la siguiente redacción:

“El personal del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea en situación de licencia
por maternidad percibirá únicamente los
conceptos retributivos fijados en el párrafo
anterior para la situación de baja en el tra-
bajo o, en el supuesto de cotización a la
Seguridad Social, la diferencia que, en su
caso, resulte entre la prestación de la Segu-
ridad Social y el importe de los referidos
conceptos”.

Artículo 10. Se modifica el apartado 2
del artículo 35 de la Ley Foral 11/1992, de
20 de octubre, reguladora del régimen
específico del personal adscrito al Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, que tendrá
la redacción siguiente:

“Artículo 35.2. En los turnos restringi-
dos de promoción, se garantizará la partici-
pación en condiciones de igualdad de todo
el personal de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, con independencia de su
régimen jurídico, siempre que reúnan los
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requisitos exigidos. El nombramiento para
un puesto de trabajo por este turno conlle-
vará la aplicación del régimen jurídico del

mismo, con independencia del que tuviera
con anterioridad, a excepción de los
funcionarios actualmente acogidos al Mon-
tepío de derechos pasivos, que optarán

entre continuar en el mismo o acogerse al
Régimen General de la Seguridad Social.”

Artículo 11. Se modifica el Anexo de
Estamentos y Especialidades de la Ley
Foral 11/1992, de 20 de octubre, regulado-
ra del régimen específico del personal ads-
crito al Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea, en el sentido siguiente:
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A.- Estamentos Sanitarios

Estamentos Especialidades Nombramientos

Código Denominación Código Denominación Código Denominación

A.2 Otros Facultativos A.2.7 Bucodental A.2.7.1 Odontólogo
Sanitarios

A.2.7.2 Estomatólogo de
Cupo y Zona

A.8 Diplomados Sanitarios A.8.1 Enfermería A.8.1.1 ATS Fin de semana
para Atención
Continuada

Disposiciones Adicionales

Primera. Se autoriza al Gobierno de
Navarra, para la apertura de un nuevo
plazo de opción para la adquisición de la
condición de funcionario, para el personal
estatutario y contratado laboral fijo de la
Administración de la Comunidad Foral y
sus organismos autónomos, en idénticas
condiciones a las fijadas en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Foral 5/1990,
de 27 de junio, en la Disposición Adicional
Tercera de la Ley Foral 9/1992, de 23 de
junio, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para 1992 y en el artículo 4 de la Ley
Foral 15/1993, de 30 de diciembre, de
medidas relativas al personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra,
así como a dictar las disposiciones que
sean precisas para su desarrollo y ejecu-
ción.

Segunda. Se autoriza al Gobierno de
Navarra para que facilite la opción de

adquisición de la condición de funcionario,
al personal laboral fijo que, en su caso, sea
objeto de transferencia del Estado a la Co-
munidad Foral de Navarra, siempre que
reúna los requisitos fijados en las disposi-
ciones legales y reglamentarias a que se
refiere la anterior Disposición Adicional.

Disposiciones Transitorias

Primera. El artículo 4 de la presente
Ley Foral será de aplicación a las situacio-
nes de excedencia especial iniciadas con
anterioridad a su entrada en vigor y que no
hubieran finalizado el 1 de enero de 1996,
computándose todo el tiempo de perma-
nencia en dicha situación a partir de la
referida fecha.

Segunda. La reserva de la plaza fijada
en el artículo 2 de la presente Ley Foral,
será de aplicación a las excedencias volun-
tarias por interés particular concedidas a
partir del 1 de enero de 1996.



Disposición Derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposi-

ciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo establecido en la presente Ley
Foral.

Disposición Final

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra, teniendo efectos eco-
nómicos desde el 1 de enero de 1996 lo
dispuesto en el artículo 8 de la misma.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La promulgación de la Ley Foral
12/1989, de 3 de julio, de Cooperativas de
Navarra, una vez asumidas las competen-
cias en materia de cooperativas por la
Comunidad Foral de Navarra en virtud de
lo dispuesto en el artículo 44.27 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, supuso, en su
momento, una seria apuesta de las Institu-
ciones Públicas navarras en favor del
Movimiento Cooperativo existente en
nuestra tierra, a la par que constituyó un
eficaz instrumento para dar cauce a las
legítimas aspiraciones que aquel se había
planteado en épocas anteriores.

No obstante, determinados hechos
recientemente acaecidos en el epílogo del
siglo XX que nos ha tocado vivir, caracte-
rizado por la sucesión veloz de cambios
políticos, económicos y sociales, hacen
aconsejable una revisión de su articulado
para introducir las mejoras técnicas nece-
sarias con las que afrontar las nuevas cir-
cunstancias, que, en pocos años, han des-

bordado la capacidad de respuesta de la
primera Ley Foral de cooperativas de
Navarra mencionada.

Efectivamente, la incorporación de
España a la Unión Europea ha incidido en
el ámbito económico empresarial en que
deben desenvolverse las sociedades mer-
cantiles, modificando sus parámetros de
actuación para adaptarlos a los contenidos
de las directrices comunitarias en la mate-
ria, de obligado cumplimiento en todos los
países miembros de la Unión. Esa, y no
otra, es la causa de que se haya producido
una verdadera revolución en la legislación
mercantil de nuestro país, con las modifi-
caciones del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, y de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

De igual manera ocurre en el campo
específico del Derecho Cooperativo, en el
que se ha producido un aumento de la acti-
vidad legislativa a nivel de Comunidades
Autónomas al objeto de incorporar en sus
respectivos textos legales las modificacio-
nes necesarias para hacer frente, con éxito,

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 1 de abril de 1996
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a los retos que esta nueva situación pone
encima de la mesa.

No podía ser de otra manera en nuestra
Comunidad Foral, con una sólida y extensa
tradición en el fenómeno cooperativo,
manifestada, a lo largo de su historia, a tra-
vés de múltiples ejemplos de empresas con
un amplio componente de solidaridad entre
sus miembros para hacer frente a la necesi-
dad común. Y así, se ha ido levantando en
los últimos tiempos desde el seno mismo
del Movimiento Cooperativo navarro una
oleada de justas reivindicaciones, basadas
en la vivencia, día a día, de los problemas
que el nuevo marco donde debían moverse
les iba planteando para que los medios
legales de que disponían y a los que debían
someterse, se adecuaran a los tiempos
modernos.

Con la presente Ley Foral se pretende
pues dar respuesta a las mismas, solucio-
nando de forma consensuada a través del
Consejo Cooperativo de Navarra las caren-
cias que la experiencia en este campo ha
ido detectando y propiciando con ello la
existencia de empresas cada vez más com-
petitivas en el aspecto económico, sin olvi-
dar por ello los principios y valores pecu-
liares de las sociedades cooperativas que
con tanto realismo y celo viene defendien-
do la Alianza Cooperativa Internacional.

Del contenido de las modificaciones
legales introducidas respecto al anterior
régimen jurídico vigente se desprenden
como objetivos prioritarios de la ley los
siguientes: la consagración del principio
del respeto a la autonomía de los socios, la
aproximación del estatuto jurídico de las
sociedades cooperativas a la legislación
mercantil, la potenciación de los órganos
de gestión de las sociedades cooperativas
así como la mejora de sus instrumentos
financieros y la ampliación, con clara
vocación de servicio al administrado, de
las funciones y competencias del Registro
de Cooperativas de Navarra.

TITULO I
De las cooperativas en general

CAPITULO I
Régimen general de las cooperativas

Artículo 1. Ambito de aplicación.

La presente Ley Foral será de aplica-
ción a cuantas cooperativas realicen su
actividad societaria típica en el ámbito
territorial de la Comunidad Foral de Nava-
rra, sin perjuicio de que las relaciones con
terceros o actividades instrumentales de su
objeto se realicen fuera de la misma.

Artículo 2. Concepto y caracteres.

Las cooperativas son sociedades que,
ajustándose en su organización y funciona-
miento a los principios formulados por la
Alianza Cooperativa Internacional en los
términos establecidos en la presente Ley
Foral, realizan, en régimen de empresa en
común, cualquier actividad económico-
social al servicio de sus miembros y en
interés de la comunidad.

Artículo 3. Denominación.

1. En la denominación de toda socie-
dad cooperativa se incluirán necesariamen-
te las palabras “sociedad cooperativa” o,
en abreviatura, “S. Coop.”.

2. Ninguna otra entidad, sociedad o
empresa podrá utilizar el término “coope-
rativa”.

3. Ninguna sociedad cooperativa podrá
adoptar denominación idéntica o que
induzca a confusión con la de otra ya exis-
tente.

Artículo 4. Domicilio.

Las cooperativas sujetas a esta Ley
Foral deberán tener su domicilio social en
Navarra.

Artículo 5. Autonomía.

Las sociedades cooperativas elabora-
rán, aprobarán y aplicarán sus estatutos
con plena autonomía, sin más limitaciones
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que las establecidas en la presente Ley
Foral.

Artículo 6. Personalidad jurídica.

La sociedad cooperativa quedará cons-
tituida y tendrá personalidad jurídica desde
el momento en que se inscriba la escritura
pública de constitución de la misma en el
Registro de Cooperativas de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 7. Capital social.

El capital social de las cooperativas de
primer grado no será inferior a 250.000
pesetas expresado en la indicada moneda,
salvo en el supuesto de las cooperativas
educacionales reguladas en el artículo 73
de la presente Ley Foral, cuyo capital
social mínimo queda fijado en 100.000
pesetas.

La aportación obligatoria mínima al
capital social de cada socio no podrá ser
inferior a 10.000 pesetas, salvo en las indi-
cadas cooperativas educacionales cuyos
socios no estarán sujetos a tal obligación.

En el momento de la constitución el
capital deberá hallarse suscrito integra-
mente y desembolsado al menos en un 25
por 100 de su importe por los socios pro-
motores de la cooperativa.

Artículo 8. Responsabilidad.

1. La responsabilidad de los socios
podrá ser limitada o ilimitada según dis-
pongan los estatutos pero, a falta de dispo-
sición expresa, la responsabilidad de los
socios por las deudas sociales frente a ter-
ceros estará limitada a las aportaciones al
capital social suscritas, con independencia
de que estén o no desembolsadas.

2. La responsabilidad de los socios ten-
drá carácter mancomunado o solidario
según dispongan los estatutos. A falta de
mención expresa, se entenderá que la res-
ponsabilidad de los socios tiene carácter
mancomunado.

Artículo 9. Juntas, secciones y grupos.

Los estatutos podrán establecer la posi-
bilidad de constitución, funcionamiento y
desarrollo de juntas, secciones o grupos
dentro de una cooperativa para la realiza-
ción de actividades específicas, con cuen-
tas de explotación diferenciadas y sin per-
juicio de la responsabilidad general y
unitaria de la cooperativa.

Artículo 10. Operaciones con terceros.

Las cooperativas podrán operar con
personas no socios, tanto físicas como jurí-
dicas, si así consta en sus estatutos,
debiendo destinar todas ellas a excepción
de las clasificadas como cooperativas de
trabajo asociado, cuya finalidad es precisa-
mente la realización de actividades con ter-
ceros, el 50 por 100 del resultado de estas
operaciones al Fondo de Reserva Obligato-
rio y el restante 50 por 100 al Fondo de
Reserva Voluntario.

Artículo 11. Relaciones cooperativas.

1. Las aportaciones de bienes y las
prestaciones de servicios efectuadas por
las cooperativas a los socios para el cum-
plimiento de sus fines sociales, ya sean
producidos por ellas o adquiridos a terce-
ros, no tendrán la consideración de ventas.

2. Tampoco tendrán esta consideración
las aportaciones de bienes y productos
hechas por los socios a la cooperativa para
el cumplimiento de sus fines.

CAPITULO II
De la constitución de las cooperativas

Artículo 12. Asamblea constituyente.

1. Para la creación de toda sociedad
cooperativa, su asamblea constituyente,
que estará integrada por los promotores de
la sociedad, deberá adoptar acuerdos, al
menos, sobre los siguientes extremos:

a) Aprobación del proyecto de estatu-
tos sociales.
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b) Forma y plazos en que deberán sus-
cribirse y desembolsarse las aportaciones
al capital social.

c) Designación del gestor o gestores
que han de realizar los actos necesarios
para la inscripción de la proyectada socie-
dad cooperativa.

d) Nombramiento, de entre los promo-
tores, de quienes, una vez constituida la
sociedad, han de integrar el primer Conse-
jo Rector, así como de interventor o inter-
ventores, según se dispone en esta Ley
Foral.

e) Designación, de entre los promoto-
res, de las personas que han de otorgar la
escritura de constitución.

2. El acta de la asamblea constituyente
recogerá todos los acuerdos adoptados y
contendrá la relación de promotores con
detalle completo de su identificación, y la
forma, condición o carácter con que se
incorporan a la cooperativa.

3. El acta será certificada por el promo-
tor que ejerza las funciones de secretario
de la asamblea constituyente, con el visto
bueno del presidente de la misma.

4. En tanto la cooperativa no obtuviere
su inscripción, deberá añadir a su denomi-
nación las palabras “en constitución”.

5. Los gestores designados actuarán en
nombre de la futura sociedad y realizarán
las actividades necesarias para su constitu-
ción. Responderán solidariamente del
cumplimiento de los actos y contratos cele-
brados en nombre de la proyectada coope-
rativa antes de su inscripción, quienes los
hubiesen realizado.

Los referidos actos y contratos serán
asumidos por la cooperativa, a todos los
efectos, previa aprobación en Asamblea
General celebrada en un plazo máximo de
tres meses, a partir de la fecha de la ins-
cripción.

Artículo 13. De los estatutos.

1. Los estatutos de las sociedades coo-
perativas deberán someterse a la presente
Ley Foral y contendrán, como mínimo, los
siguientes extremos:

a) Denominación.

b) Objeto social.

c) Domicilio.

d) Duración.

e) Ambito territorial de actuación.

f) El capital social mínimo, valor de
título, aportación obligatoria mínima de
cada socio y sistema de transmisión de las
participaciones sociales.

g) Criterios para la distribución de
excedentes, con determinación de los por-
centajes mínimos a destinar al Fondo de
Reserva Obligatorio, y al de Educación y
Promoción Social, así como destino gene-
ral de este último fondo.

h) Régimen de los órganos de gobierno
de la sociedad cooperativa en el que se
concreten la composición, funciones, pro-
cedimientos de actuación, mayorías en
acuerdos, derecho de voto y garantías de
los socios y asociados, en su caso.

i) Los requisitos objetivos y procedi-
miento de admisión, baja y expulsión de
los socios, derecho de reembolso de las
aportaciones y plazos para su ejercicio.

j) Normas de disciplina interna.

k) Causas y procedimiento de disolu-
ción y liquidación de la sociedad coopera-
tiva.

l) Cualquier otra exigencia impuesta
por la presente Ley Foral.

2. Los estatutos podrán ser objeto de
desarrollo mediante reglamentos de régi-
men interno.
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Artículo 14. Calificación previa de las
cooperativas.

Los promotores deberán solicitar del
Registro de Cooperativas de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
la calificación favorable del proyecto de
estatutos elaborado conforme a lo estable-
cido en la presente Ley Foral.

Artículo 15. Escritura de constitución.

1. La sociedad cooperativa se constitui-
rá mediante escritura pública otorgada por
las personas designadas por la asamblea
constituyente, salvo que lo sea por la tota-
lidad de los promotores, con sujeción a los
acuerdos adoptados al efecto.

2. La escritura pública de constitución
de la sociedad cooperativa recogerá los
siguientes extremos:

a) Relación de promotores y datos para
su identificación.

b) La voluntad de fundar una sociedad
cooperativa con el objeto y alcance señala-
dos en los propios estatutos.

c) Estatutos de la sociedad, calificados
favorablemente por el Registro de Coope-
rativas de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

d) Declaración haciendo constar que
los promotores han desembolsado al
menos el 25 por 100 de la aportación obli-
gatoria para adquirir la condición de socio,
así como la forma y plazo para el desem-
bolso del resto de su aportación.

La suma de la totalidad de las aporta-
ciones desembolsadas no podrá ser inferior
al importe del capital mínimo fijado en los
estatutos.

e) Designación de las personas que,
una vez constituida la sociedad, integrarán
el primer Consejo Rector, así como la de
interventor o interventores.

f) Determinación del metálico, bienes o
derechos que cada socio aporte, indicando

la valoración atribuida a las aportaciones
no dinerarias y el número de títulos recibi-
dos por cada uno de los socios.

g) Objeto social preferente.

Artículo 16. Inscripción.

En el plazo de dos meses desde el otor-
gamiento de la escritura de constitución de
la sociedad, los gestores o promotores
designados por los otorgantes de la misma
deberán solicitar su inscripción en el
Registro de Cooperativas de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

CAPITULO III
Del Registro de Cooperativas

Artículo 17. Registro de Cooperativas
de Navarra.

1. El Registro de Cooperativas de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra asumirá las funciones de califica-
ción, inscripción y certificación de los
actos enumerados en el apartado 2 de este
artículo relativos a las sociedades coopera-
tivas y sus asociaciones. El Registro es
público y se ajustará en su funcionamiento
a los principios de legalidad, legitimación
y publicidad material y formal.

2. Se inscribirán obligatoriamente en el
Registro indicado los siguiente actos:

a) La constitución de la entidad.

b) Su fusión y escisión.

c) Su descalificación.

d) Su disolución y liquidación.

e) La modificación de estatutos socia-
les así como la adaptación de los mismos a
la presente Ley Foral que establece su dis-
posición transitoria primera.

f) El otorgamiento de poderes de ges-
tión y administración, así como la modifi-
cación, revocación y sustitución de los
mismos.
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g) El nombramiento, cese y revocación
de miembros del Consejo Rector, así como
de los interventores de cuentas y de los
socios liquidadores en el proceso de diso-
lución.

h) El cambio de domicilio social.

i) Los acuerdos intercooperativos a que
se refiere el artículo 75 de la presente Ley
Foral.

La inscripción de los actos detallados
en los apartados a), b), c), d), e) y f) ante-
riores se practicará en virtud de solicitud
de parte interesada a la que se acompañará
necesariamente una copia autorizada y una
copia simple de la escritura pública en la
que conste el acto, o bien de oficio, salvo
en el supuesto de constitución, en virtud de
resolución judicial o administrativa.

Para la inscripción de los actos conte-
nidos en los apartados g) , h), e i), será
suficiente la pertinente certificación con
las firmas del Secretario y Presidente del
Consejo Rector legitimadas notarialmente
o autenticadas por el responsable del
Registro de Cooperativas de Navarra o el
Secretario del Ayuntamiento del domicilio
social de la entidad.

3. Se depositarán obligatoriamente en
el Registro de Cooperativas de Navarra,
con la pertinente anotación registral en el
libro de inscripción, a efectos de la certifi-
cación de los datos que contengan o de su
puesta de manifiesto mediante la exhibi-
ción al solicitante de la documentación
solicitada:

a) Las cuentas correspondientes a cada
ejercicio económico aprobadas por la
Asamblea General de la entidad compren-
sivas del balance, cuenta de pérdidas y
ganancias y memoria de actividades, ela-
boradas de acuerdo a la normativa vigente
en cada momento.

b) Los libros y documentación relati-
vos al tráfico de la entidad en el supuesto
de liquidación de la misma tal y como lo

establece el artículo 61 de la presente Ley
Foral.

c) Los reglamentos de régimen interno
que se elaboren.

Será suficiente para practicar la anota-
ción registral de dichos actos la presenta-
ción, junto a la documentación objeto del
depósito, de certificación con los requisitos
exigidos para la inscripción de los actos
contenidos en los apartados g), h) e i) del
número anterior.

4. A efectos de inscripción de los actos
que se relacionan en el apartado 2 de este
artículo, salvo el de constitución, las socie-
dades cooperativas remitirán obligatoria-
mente al Registro de Cooperativas de
Navarra la preceptiva documentación en el
plazo de treinta días naturales, contados a
partir del siguiente a aquél en que se pro-
dujo el acto.

El depósito de los documentos a que se
refiere el apartado 3 del presente artículo
se llevará a cabo por las sociedades coope-
rativas en el plazo de dos meses a contar
desde la fecha de la celebración de la
Asamblea General en la que se aprobaron
los actos en ellos contenidos.

Artículo 18. Tracto sucesivo.

La inscripción del nombramiento y
cese de consejeros, interventores y liquida-
dores requerirá la previa inscripción de los
anteriores que se hubiesen producido,
pudiendo practicarse mediante acta de
notoriedad cuando concurran circunstan-
cias excepcionales.

Artículo 19. Libros del Registro.

El Registro de Cooperativas de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra llevará los siguientes libros:

– Diario.

– De inscripción de sociedades coope-
rativas.
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– De inscripción de asociaciones coo-
perativas.

El Gobierno de Navarra establecerá, en
el plazo de un año desde la entrada en
vigor de esta Ley Foral y a través de sus
normas de desarrollo, la aplicación de los
sistemas informáticos admitidos en dere-
cho para la cumplimentación más ágil de
los mismos.

CAPITULO IV
De los socios

Artículo 20. De los socios en general.

1. Las cooperativas de primer grado
estarán integradas, al menos, por cinco
socios.

Para las de segundo y ulterior grado
serán suficientes dos cooperativas.

2. Podrán tener la condición de socios
de las cooperativas de primer grado tanto
las personas físicas como las jurídicas. En
ningún caso se podrán constituir cooperati-
vas de primer grado formadas exclusiva-
mente por personas jurídicas.

3. Nadie podrá pertenecer a una coope-
rativa a título de empresario, contratista,
capitalista u otro análogo, respecto de la
misma o de los socios como tales.

Artículo 21. De los socios de trabajo.

1. Son socios de trabajo las personas
físicas cuya actividad societaria consiste
en la prestación de su trabajo personal en
la cooperativa.

2. Los estatutos de las cooperativas de
primer grado, a excepción de las de trabajo
asociado y de las agrarias cuyo objeto sea
la puesta en común de tierras u otros
medios de producción a fin de crear y ges-
tionar una empresa o explotación agraria
mediante el personal trabajo de sus socios,
podrán prever el sistema por el que los tra-
bajadores puedan adquirir, desde el inicio
de su incorporación al trabajo la cualidad
de socios de trabajo.

3. Serán de aplicación a los socios de
trabajo las normas establecidas en esta Ley
Foral para los socios trabajadores de las
cooperativas de trabajo asociado:

4. Los estatutos de las cooperativas que
prevean la admisión de los socios de traba-
jo deberán fijar los criterios que aseguren,
en congruencia con los principios que ins-
piran la sociedad cooperativa, la participa-
ción de estos socios en las obligaciones y
derechos económicos.

Artículo 22. Adquisición de la condi-
ción de socio.

1. Los estatutos establecerán los requi-
sitos necesarios para la adquisición de la
condición de socio.

2. La solicitud de admisión se formula-
rá por escrito al Consejo Rector, quien
resolverá en plazo no superior a dos meses
a contar desde el recibo de aquélla. Trans-
currido dicho plazo se entenderá aprobada
la admisión.

3. No podrán ser causas denegatorias
de la admisión las vinculadas a ideas polí-
ticas, sindicales, religiosas, de raza, len-
gua, sexo o estado civil.

4. En todo caso, denegada la admisión,
podrá el solicitante recurrir ante la Asam-
blea General en el plazo de treinta días,
debiendo ésta resolver en la primera sesión
que celebre.

5. Adquirida la condición de socio la
pertenencia de éste a la cooperativa tendrá
carácter indefinido.

No obstante podrán establecerse víncu-
los sociales de duración determinada si así
lo prevén los estatutos y se acuerda en el
momento de la admisión. Los derechos y
obligaciones derivados de tales vínculos
serán en todo caso equivalentes a los del
resto de socios de la cooperativa y deberán
ser regulados en los estatutos.

En ningún supuesto el conjunto de los
socios vinculados temporalmente a la
sociedad podrá ser superior a la quinta
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parte del número de socios de carácter
indefinido, ni el total de sus votos exceder
del indicado límite en relación con el de
los últimos.

Artículo 23. Clases de baja.

1. Baja voluntaria. Cualquier socio
puede causar baja voluntariamente en la
cooperativa, siempre que, siguiendo el pro-
cedimiento previsto en los estatutos, prea-
vise por escrito al Consejo Rector, con una
antelación como mínimo de tres meses.
Este calificará la baja voluntaria como jus-
tificada o no justificada una vez atendidas
las circunstancias que concurren en el
caso.

No obstante, los estatutos podrán exigir
la permanencia del socio por un tiempo no
superior a los diez años desde su admisión,
quedando exceptuados de cumplir tal obli-
gación los socios que incurran en el
supuesto de baja justificada que prevean
los indicados estatutos.

2. Baja obligatoria. Cesará obligatoria-
mente en su condición de socio el que pier-
da los requisitos exigidos en los estatutos o
en esta Ley Foral para ser socio de la coo-
perativa de la clase de que se trate o deje
de reunirlos en relación con el ámbito de la
misma.

La baja obligatoria será acordada, pre-
via audiencia del interesado, por el Conse-
jo Rector, de oficio, o a petición de cual-
quier socio.

3. La responsabilidad de un socio des-
pués de su baja por las obligaciones asumi-
das por la cooperativa con anterioridad se
extenderá a un periodo máximo de cinco
años a contar desde la pérdida de la condi-
ción de socio.

Para calcular las indicadas obligacio-
nes se tendrá en cuenta el importe pendien-
te de capitalizar por la entidad de acuerdo
con el balance siguiente a la fecha de baja
una vez aprobado por la Asamblea Gene-
ral.

La cuantía pendiente de capitalizar se
calculará, a su vez, determinando la dife-
rencia existente entre los inmovilizados y
los recursos propios de la sociedad.

En todo caso el socio será responsable
en la cuota parte que le corresponda, de las
pérdidas generadas por la cooperativa con
anterioridad a su baja, calculada sobre el
balance aprobado en la Asamblea General
siguiente a la fecha de la baja.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, en el supuesto de fallecimiento
del socio, los derechohabientes del mismo
que no deseen adquirir la condición de
socio, verán limitada la responsabilidad
que le pudiera corresponder al causante
por las obligaciones descritas anteriormen-
te al importe del capital social que aquellos
tuvieran reconocido.

Artículo 24. Expulsión.

1. El acuerdo de expulsión como socio
será adoptado por el Consejo Rector por
razón de falta muy grave, previamente tipi-
ficada, a través de expediente instruido al
efecto y con audiencia al interesado.

2. Contra dicho acuerdo podrá interpo-
nerse recurso ante la Asamblea General en
los términos previstos en los estatutos y
demás disposiciones de aplicación, sin per-
juicio de la competencia jurisdiccional. La
Asamblea General resolverá mediante
votación secreta en la primera sesión que
celebre.

3. En las cooperativas de trabajo aso-
ciado y en las demás clases de cooperati-
vas en relación a sus socios de trabajo, el
acuerdo de expulsión como socio, adopta-
do por el Consejo Rector, será inmediata-
mente ejecutivo.

4. La responsabilidad de los socios en
el supuesto de expulsión operará del
mismo modo que en el artículo anterior.

Artículo 25. Derechos de los socios.

Los socios tendrán los siguientes dere-
chos:
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1. Participar en las actividades y servi-
cios de la cooperativa.

2. Participar con voz y voto en la adop-
ción de los acuerdos de la Asamblea Gene-
ral y, muy especialmente, elegir y ser ele-
gido para los cargos de los órganos
sociales.

3. A las compensaciones económicas
derivadas del régimen de la sociedad coo-
perativa en lo que se refiere a la actualiza-
ción y devolución de las aportaciones, al
interés limitado de dichas aportaciones, en
su caso, así como a los retornos y a la
liquidación en caso de baja.

4. Los demás que resulten de las nor-
mas legales y de los estatutos de la enti-
dad.

Artículo 26. Derecho de información.

1. Los socios de las cooperativas ten-
drán derecho a exigir información del Con-
sejo Rector sobre los aspectos económicos,
sociales, de actividad y cualquiera otro que
haga referencia a la marcha de la coopera-
tiva.

2. Al objeto de garantizar el derecho de
información se adoptarán las siguientes
medidas:

a) El Consejo Rector facilitará a todos
los socios el texto de los estatutos y de los
reglamentos si los hubiere, y de las modifi-
caciones que se fuesen introduciendo, las
actas de las asambleas generales y copia
certificada de los acuerdos del Consejo
Rector en el caso de que lo solicite el
socio, siempre que estos acuerdos se refie-
ran al mismo, personal o particularmente.

b) Del mismo modo, el Consejo Rec-
tor, el presidente, los interventores de
cuentas y cualquier otro órgano, tendrán
también la obligación de facilitar la infor-
mación que el socio solicite, con las reser-
vas establecidas en la letra anterior. En
todo caso, en dos ocasiones a lo largo del
año, el consejo presentará a los socios un
informe sobre la marcha de la cooperativa.

c) El derecho de información podrá
ejercitarse directamente en la asamblea o,
en cualquier momento, mediante escrito
razonado.

3. En caso de incumplimiento injustifi-
cado, total o parcial, de la obligación de
informar, el socio podrá reclamar ante la
jurisdicción ordinaria.

4. Podrá denegarse la información soli-
citada cuando el proporcionarla ponga en
grave peligro los legítimos intereses de la
cooperativa.

No obstante, no procederá la denega-
ción cuando la información denegada haya
de proporcionarse en el acto de la Asam-
blea General y la solicitud de información
sea apoyada por más de la mitad de los
votos presentes y representados.

Artículo 27. Obligaciones de los
socios.

Los socios tendrán las obligaciones
derivadas de las leyes y de los estatutos y,
en especial, las siguientes:

1. Participar plenamente en las activi-
dades y servicios de la cooperativa en los
términos previstos en los estatutos y desa-
rrollados en los acuerdos de los órganos de
gobierno.

2. Asistir a las asambleas generales,
acatar y cumplir sus acuerdos y aceptar los
cargos y funciones que les sean encomen-
dados, salvo justa causa, debidamente
acreditada.

3. Guardar lealtad a la cooperativa, res-
peto a sus órganos de gobierno, secreto
profesional de las actividades, proyectos y
planes en relación a terceros, así como evi-
tar todo tipo de competencia o cualquier
posibilidad de prevalerse de la condición
de socio para desarrollar actividades espe-
culativas, fraudulentas o contrarias a las
leyes.

4. Efectuar el desembolso de sus apor-
taciones al capital social en la forma y pla-
zos previstos.
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Artículo 28. Régimen disciplinario.

Los estatutos determinarán las medidas
de disciplina social, tipos de faltas, sancio-
nes, prescripción, procedimiento y recur-
sos.

Artículo 29. De los asociados.

El Consejo Rector podrá conceder la
condición de asociados a aquellos que
cesen como socios de la entidad por causa
justificada, a los derechohabientes en caso
de fallecimiento del socio y a los que los
estatutos otorguen tal posibilidad por
haberse constituido en cualquier otra situa-
ción de naturaleza análoga, siempre y
cuando sean personas físicas o jurídicas, y
lo soliciten por escrito ante el indicado
órgano, quien deberá resolver en el plazo
máximo de dos meses desde la presenta-
ción de la instancia. Transcurrido dicho
plazo sin haber recaído resolución al res-
pecto se entenderá producida la admisión
del solicitante como asociado.

Los estatutos de la sociedad regularán
el régimen jurídico y económico aplicable
a esta figura manteniendo como mínimo y
en cualquier caso las siguientes particulari-
dades:

a) Tendrán derecho a recibir el interés
pactado por sus aportaciones al capital
social, a la actualización de estas aporta-
ciones y a su reembolso en las mismas
condiciones que los socios.

b) No tendrán derecho a retornos aun-
que podrán utilizar los servicios de la coo-
perativa.

c) Tendrán derecho a participar en las
asambleas generales con voz, pero sin
voto, no pudiendo formar parte del Conse-
jo Rector ni ser nombrados interventores
de cuentas o liquidadores, aunque sí osten-
tar cargos honoríficos en la entidad cuando
lo prevean sus normas estatutarias.

d) Su responsabilidad estará limitada a
sus aportaciones al capital social.

e) Tendrán derecho a ser informados
de la marcha de la cooperativa en los tér-
minos previstos en el artículo 26 de esta
Ley Foral.

f) Los asociados no estarán obligados a
realizar nuevas aportaciones obligatorias al
capital social, pudiendo sin embargo la
Asamblea General autorizarles para que
realicen aportaciones voluntarias al
mismo.

Artículo 30. De los socios colaborado-
res.

Tendrán la consideración de socios
colaboradores aquellas cooperativas con
las que se haya suscrito el correspondiente
acuerdo intercooperativo a que se refiere el
artículo 75 de esta Ley Foral.

Los estatutos regularán el régimen jurí-
dico de los socios colaboradores, bajo los
siguientes principios:

a) Tendrán los mismos derechos y obli-
gaciones en el ámbito societario que el
resto de socios.

b) La suma de sus votos en conjunto,
tanto en la Asamblea General como en el
Consejo Rector, no podrá ser superior a un
quinto del total de los votos sociales en el
órgano respectivo.

CAPITULO V
De los órganos de la
sociedad cooperativa

Artículo 31. Organos sociales.

Son órganos de la sociedad cooperativa
los siguientes:

– Asamblea General.

– Consejo Rector.

– Interventor o Interventores de Cuen-
tas.

Artículo 32. De la Asamblea General.

La Asamblea General, constituida por
los socios y en su caso por los asociados y
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socios colaboradores, es el órgano superior
deliberante y de decisión de la sociedad
cooperativa, expresando su voluntad social
mediante acuerdos que son vinculantes y
obligatorios incluso para los disidentes y
no asistentes.

Artículo 33. Competencias de la
Asamblea.

1. La Asamblea General tendrá atribui-
das las siguientes competencias: 

a) Elegir y revocar a los miembros del
Consejo Rector y a los interventores de
cuentas, así como examinar la gestión del
consejo y aprobar las cuentas, balances,
distribución de excedentes, retornos e
imputación de pérdidas y la política de
inversiones a realizar, siempre que éstas
superen el 25 por 100 del valor de adquisi-
ción del inmovilizado de la cooperativa.

b) Aprobar, en su caso, el reglamento
de régimen interno y adoptar los acuerdos
necesarios para la organización y funcio-
namiento, así como la fusión, disolución y
liquidación de la sociedad cooperativa.

c) La modificación de los estatutos.

d) Cualquier otra competencia que le
atribuyan los estatutos o esta Ley Foral.

2. La Asamblea no podrá delegar su
competencia para decidir sobre los asuntos
señalados en las letras a) , b) y c) del apar-
tado anterior.

Artículo 34. Clases.

Las asambleas generales pueden ser
ordinarias y extraordinarias.

La Asamblea General ordinaria tiene
por objeto examinar la gestión social,
aprobar, si procede, las cuentas anuales,
resolver la imputación de los excedentes o,
en su caso, de las pérdidas, y establecer la
política general de la sociedad cooperativa,
debiéndose celebrar al menos una vez al
año, dentro de los seis meses siguientes al
cierre de cada ejercicio.

Todas las demás asambleas generales
tendrán el carácter de extraordinarias.

Artículo 35. Funcionamiento.

1. La Asamblea General se celebrará
en la localidad del domicilio social de la
cooperativa o en cualquier otro fijado por
su Consejo Rector.

Se considerará válidamente constitui-
da, en primera convocatoria cuando se
encuentren presentes o representados más
de la mitad de los votos sociales y en
segunda convocatoria con la asistencia que
se establezca en los estatutos de cada coo-
perativa.

Los estatutos determinarán las normas
para la celebración de las asambleas, pla-
zos y publicidad de la convocatoria y cual-
quier otro extremo necesario para su nor-
mal funcionamiento. No obstante no se
precisará de previa convocatoria para su
celebración si estando presentes todos los
socios, asociados, y socios colaboradores,
acuerdan por unanimidad celebrarla tras
fijar el orden del día de los asuntos a tratar
en ella.

2. Las asambleas generales estarán pre-
sididas por el Presidente del Consejo Rec-
tor, actuando como Secretario el que lo sea
del Consejo; su desarrollo se ajustará al
orden del día fijado y al procedimiento
previsto en los estatutos; participarán en
ella los socios, asociados y socios colabo-
radores, por sí o representados, no pudién-
dose ostentar más de dos representaciones.

En las cooperativas de primer grado,
cada socio tendrá derecho a un voto sin
perjuicio de los dispuesto en el artículo 62
de la presente Ley Foral.

En las cooperativas de segundo o ulte-
rior grado, si lo prevén los estatutos, el
voto de los socios podrá ser proporcional a
su participación en la actividad cooperati-
vizada de la sociedad y/o al número de
socios que integran la cooperativa asocia-
da, en cuyo supuesto los estatutos deberán
fijar con claridad los criterios de la propor-
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cionalidad del voto. En todo caso, el
número de votos por socio no podrá ser
superior al tercio de los votos totales, salvo
que la sociedad esté integrada, sólo por
tres socios, en cuyo caso el límite se eleva-
rá al 40 por 100, y si la integrasen única-
mente dos socios, los acuerdos deberán
adoptarse por unanimidad de voto de los
socios.

3. Se levantará acta conteniendo los
acuerdos, con sus correspondientes escruti-
nios y mayorías conseguidas, debiendo ser
aprobada a continuación por la propia
asamblea, o, en su defecto, dentro del
plazo de quince días, por su presidente y,
al menos, tres socios.

4. Los acuerdos de la asamblea se
adoptarán por mayoría simple de votos
presentes y representados, salvo lo dis-
puesto en la presente Ley Foral o en los
estatutos.

Artículo 36. Impugnación de los
acuerdos sociales.

1. Los acuerdos sociales contrarios a la
ley son nulos de pleno derecho y podrán
ser impugnados por cualquier socio, en jui-
cio declarativo ordinario o por el procedi-
miento especial previsto en el apartado
siguiente, y dentro del plazo fijado en el
mismo.

2. Los acuerdos sociales contrarios a
los estatutos, o que lesionen, en beneficio
de uno o varios socios, los intereses de la
cooperativa podrán ser impugnados dentro
del plazo de cuarenta días naturales desde
la fecha del acuerdo o de su inscripción en
el Registro de Cooperativas, por el proce-
dimiento previsto en el artículo 119 del
Real Decreto 1564/1989, de 22 de diciem-
bre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas.

Están legitimados para ejercer la
acción de impugnación los socios que
hubiesen hecho constar en acta su voto en
contra del acuerdo, los ausentes y los que

hubiesen sido privados ilegítimamente de
emitir su voto.

Artículo 37. Del Consejo Rector.

1. El Consejo Rector es el órgano de
gobierno, gestión y representación de la
sociedad cooperativa, con sujeción a esta
Ley Foral y a los estatutos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las nor-
mas estatutarias, le corresponden las
siguientes facultades indelegables:

a) Fijar las directrices generales de
actuación en la gestión de la cooperativa
con sujeción a la política general estableci-
da por la Asamblea General.

b) Planificar la política de inversiones
para someterla a aprobación de la Asam-
blea General, pudiendo ejecutar sin su
refrendo aquellos proyectos de la coopera-
tiva que no superen el 25 por 100 del valor
de adquisición del inmovilizado de la
misma.

c) Presentar a la Asamblea General la
memoria explicativa de la gestión, la ren-
dición de cuentas y la aplicación de retor-
nos o imputación de pérdidas.

d) Autorizar la prestación de avales o
fianzas en favor de terceros.

e) Fiscalizar de forma directa y perma-
nente la actuación de las personas físicas y
jurídicas en las que haya delegado la ges-
tión empresarial que en principio le corres-
ponde.

f) Cualquier otra que le atribuyan los
estatutos o la presente Ley Foral.

2. Los estatutos determinarán el núme-
ro de miembros del Consejo Rector que en
ningún caso será inferior a tres.

La Asamblea General designará en
votación secreta al Presidente, Vicepresi-
dente, Secretario y otros cargos que com-
pongan el Consejo Rector. Su mandato
tendrá una duración, fijada en los estatutos,
entre tres y seis años.
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El nombramiento de los consejeros sur-
tirá efecto desde el momento de su acepta-
ción y deberá ser presentado a inscripción
en el Registro de Cooperativas de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra dentro de los diez días siguientes a la
fecha de aquélla, haciéndose constar el
nombre, apellidos, número del documento
nacional de identidad, domicilio y naciona-
lidad.

No obstante lo dispuesto en los párra-
fos anteriores, cuando el número de socios
de la sociedad cooperativa sea inferior a
diez, los estatutos de la misma podrán pre-
ver la existencia de un administrador único
que sustituya al Consejo Rector en sus fun-
ciones.

3. En las cooperativas que ocupen a
más de cincuenta trabajadores asalariados
fijos, uno de ellos, al menos, formará parte
del Consejo Rector, siendo elegido por el
comité de empresa o, en su defecto, por los
trabajadores con contrato por tiempo inde-
finido.

4. El Consejo Rector quedará válida-
mente constituido cuando concurran más
de la mitad de sus componentes, presentes
o representados, debiendo adoptar sus
acuerdos por mayoría simple.

En el supuesto de que el Consejo Rec-
tor estuviera compuesto por tres miembros,
sería suficiente la concurrencia de dos de
ellos para su válida constitución.

En caso de empate, el voto del Presi-
dente tendrá carácter dirimente.

5. Los estatutos o la Asamblea General
regularán el funcionamiento interno del
Consejo Rector, que deberá reunirse, al
menos, una vez al trimestre.

La reunión del Consejo podrá ser con-
vocada por el Presidente o el que haga sus
veces, a iniciativa propia o a petición de
cualquier consejero. Si la solicitud no
fuese atendida en el plazo de diez días,
podrá ser convocado por quien hubiese
hecho la petición, siempre que logre para

su convocatoria la adhesión de la mitad
más uno de sus miembros.

En el supuesto de que el Consejo Rec-
tor estuviera compuesto por tres miembros
el consejero convocante deberá contar con
la adhesión de al menos dos de sus miem-
bros.

No será necesaria la convocatoria
cuando, estando presentes todos los conse-
jeros, decidan por unanimidad la celebra-
ción del Consejo.

Podrá convocarse a la reunión, sin
derecho de voto, al director y demás técni-
cos de la cooperativa y a otras personas
que tengan interés en la buena marcha de
los asuntos societarios.

Artículo 38. Del Presidente y el Secre-
tario.

1. El Presidente del Consejo Rector
tendrá atribuida la presidencia de la coope-
rativa y de la Asamblea General, la repre-
sentación de la entidad y las facultades que
estatutariamente se determinen.

2. El Vicepresidente sustituirá en sus
funciones al Presidente en los casos de
vacante, ausencia o enfermedad.

3. El Secretario del Consejo Rector,
que lo será de la cooperativa y de la Asam-
blea General, confeccionará las actas con
detalle de los acuerdos, librará certificacio-
nes sobre los mismos, velará por su cum-
plimiento y será el responsable de la custo-
dia de la documentación de la sociedad
cooperativa.

En los casos de cese, ausencia o enfer-
medad, será sustituido por el consejero de
menor edad.

Artículo 39. Del director.

1. El Consejo Rector, cuando lo estime
procedente o la Ley o los estatutos lo exi-
jan, nombrará un director de la empresa
cooperativa con los derechos y obligacio-
nes que consten en el correspondiente con-
trato, y las funciones que acuerde el propio
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Consejo Rector, dando cuenta a la asam-
blea.

2. En las cooperativas de segundo o
ulterior grado podrá establecerse un conse-
jo de directores o gerentes con las faculta-
des que el Consejo Rector y los estatutos
determinen. En ningún caso el consejo de
directores o gerentes podrá asumir las
facultades indelegables de otros órganos.

Artículo 40. Interventores de cuentas.

1. La Asamblea General nombrará
entre sus socios, en votación secreta, inter-
ventor o interventores en número impar,
cuyo mandato tendrá una duración entre
uno y tres años, debiendo ratificarse su
designación en cada periodo de actuación,
pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

2. El ejercicio de la intervención de
cuentas es incompatible con la condición
de miembro del Consejo Rector y con el de
director de la cooperativa, sin que pueda
ser ejercido tampoco por quienes tengan
parentesco con dichos miembros y cargos
hasta el segundo grado de consanguinidad
o de afinidad.

3. Los interventores de cuentas emiti-
rán un informe escrito y detallado conjunto
en caso de acuerdo, y por separado en caso
contrario, que presentarán a la Asamblea
General al cierre de cada ejercicio econó-
mico sobre la gestión de la empresa, con
análisis del balance y cuenta de resultados,
y sobre todos los extremos que en este
campo económico corresponde conocer y
decidir a la Asamblea. Para ello, el Conse-
jo Rector deberá entregar la documenta-
ción necesaria a los interventores con, al
menos, treinta días de antelación a la cele-
bración de la Asamblea General.

4. Los interventores de cuentas tienen
derecho, en el cumplimiento de su función,
a ser informados, consultar y comprobar
libremente cualquier documentación, dato
o extremo referente a la actividad de la
cooperativa.

Artículo 41. Otros órganos.

1. Las cooperativas si así lo prevén los
estatutos, podrán constituir un comité de
recursos que resolverá los interpuestos en
materia de sanciones a socios o asociados,
interviniendo también en aquellos otros
supuestos que los estatutos determinen.

2. Los acuerdos del comité de recursos
podrán recurrirse por el procedimiento
establecido en el artículo 36 de esta Ley
Foral.

Artículo 42. lncapacidades e incompa-
tibilidades.

1. No podrán ser miembros del Conse-
jo Rector, ni interventores:

a) Los menores.

b) Los quebrados y los concursados no
rehabilitados, así como los legalmente
incapacitados.

2. Son incompatibles con el cargo de
consejero o interventor:

a) Los que desempeñen cargos en otras
sociedades no filiales cuando existan coin-
cidencias o afinidades por el objeto social.

b) Los que ejerzan por cuenta propia o
ajena actividades competitivas, comple-
mentarias o coincidentes con las desarro-
lladas por la cooperativa, salvo acuerdo
favorable de dos tercios de los votos pre-
sentes y representados de la Asamblea
General.

c) Los funcionarios públicos con fun-
ciones a su cargo que se relacionen con las
actividades propias de la cooperativa.

d) Los cargos de miembro del Consejo
Rector y de director, entre sí.

e) Los familiares del director hasta el
segundo grado de consanguinidad o afini-
dad.

Artículo 43. Responsabilidades.

1. Los miembros del Consejo Rector,
el director y los interventores, además de
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las obligaciones que les son propias, debe-
rán guardar secreto profesional, aun des-
pués de cesar en sus funciones.

2. Los miembros del Consejo Rector
responderán solidariamente frente a la
sociedad y sus miembros de los daños cau-
sados por malicia, abuso de facultades y
negligencia graves, con excepción de
aquéllos que hubieran salvado expresa-
mente su voto en los acuerdos que hubie-
sen causado el daño.

3. La acción de responsabilidad contra
los miembros del Consejo Rector, inter-
ventores y director puede ser ejercitada en
cualquier momento por la Asamblea Gene-
ral o, en su defecto, por un 10 por 100 de
los socios. La acción prescribirá al cabo de
cinco años desde el momento en que pudo
ser ejercitada.

4. Las cuentas anuales deberán some-
terse a auditoría externa cuando se encuen-
tren en la situación definida por la Ley de
Auditoría de Cuentas o cuando lo soliciten
por escrito al Consejo Rector el 15 por 100
de los socios de la cooperativa.

A los efectos del cumplimiento de lo
dispuesto en este número tendrá la consi-
deración de auditoría externa aquella a la
que se refiere el artículo 77.4 de la presen-
te Ley Foral y el artículo 9.16 de la Ley
Foral 9/1994, de 21 de junio, reguladora
del Régimen Fiscal de las Cooperativas.

CAPITULO VI
Régimen económico

Artículo 44. Capital social.

1. El capital social, que será variable,
estará constituido por las aportaciones
obligatorias y voluntarias de los socios,
asociados y socios colaboradores en su
caso, que se acreditarán mediante títulos
nominativos, cartillas, fichas o relación
nominal de socios con su correspondiente
importe, diferentes para unas y otras, no
teniendo en ningún caso la consideración
de títulos valores.

2. Las aportaciones de cada socio,
nunca serán superiores al 25 por 100 del
capital social, salvo en aquellas cooperati-
vas de primer grado que tengan un número
de socios inferior a diez que observarán el
porcentaje superior del 33 por 100. Podrán
realizarse en efectivo, en especie, en bie-
nes o derechos, valorados en estos casos
por el Consejo Rector.

3. Los estatutos fijarán la aportación
mínima obligatoria necesaria para adquirir
la condición de socio que podrá ser igual
para todos o proporcional al compromiso
asumido por cada uno de los socios en la
utilización de los servicios de la cooperati-
va. Las aportaciones obligatorias habrán de
desembolsarse al menos en el 25 por 100
en el momento de su suscripción y el resto
en el plazo estatutario o acordado, que
nunca excederá de cuatro años. Las volun-
tarias deberán desembolsarse totalmente en
el momento de su suscripción.

4. La Asamblea General, por mayoría
de dos tercios de los votos presentes y
representados, podrá acordar la exigencia
de nuevas aportaciones obligatorias fijando
su cuantía, plazo y condiciones, pudiendo
ser compensadas con aportaciones volunta-
rias que los socios tengan desembolsadas
con anterioridad.

5. Los estatutos determinarán los efec-
tos de la morosidad en el desembolso de
las aportaciones a que se refieren los apar-
tados anteriores.

6. Las aportaciones obligatorias al
capital social de los nuevos socios no
podrán ser superiores a las efectuadas por
los socios, incluidas las actualizaciones,
según dispongan los estatutos.

7. La Asamblea General podrá acordar
la admisión de aportaciones voluntarias
fijando las condiciones de las mismas.

8. Los estatutos o acuerdos de Asam-
blea General podrán establecer cuotas
periódicas que en ningún caso integrarán el
capital social, no considerándose como
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ingreso del ejercicio, pasando directamente
al Fondo de Reserva Voluntario. Tampoco
formarán parte del capital social la aporta-
ción de fondos, productos y materias pri-
mas para la gestión cooperativa o los
pagos para la obtención de los servicios de
la cooperativa, o la financiación voluntaria
de los socios en las condiciones acordadas.

9. Las cooperativas podrán acordar en
Asamblea General emitir obligaciones
cuyo régimen de emisión se ajustará a la
legislación vigente, sin que en ningún caso
puedan convertirse en participaciones
sociales.

10. a) La Asamblea General podrá
acordar la admisión de participaciones
especiales que no integren el capital social,
entendiéndose por tales, las aportaciones
patrimoniales realizadas por los socios o
terceros cuyo reembolso no tenga lugar
hasta transcurridos al menos cinco años
desde la fecha del acuerdo.

b) Tales aportaciones se representarán
mediante títulos nominativos o anotaciones
en cuenta y podrán tener la consideración
de valores mobiliarios cuando así lo prevea
el acuerdo de emisión, en cuyo caso su
régimen jurídico se ajustará a la normativa
vigente sobre dichos activos financieros.

c) En cualquier caso las participaciones
especiales no gozarán de preferencia en la
posible concurrencia con otros créditos,
situándose, a efectos de prelación de los
mismos, por detrás de los del resto de acre-
edores comunes.

d) En el caso de que el vencimiento de
las mencionadas aportaciones especiales
no tenga lugar hasta el momento de la
aprobación de la liquidación de la entidad,
una vez disuelta la misma, podrán contabi-
lizarse por los liquidadores como parte del
capital social a efectos de su distribución,
salvo que el resto de acreedores consientan
en su reembolso anterior.

11. a) Igualmente podrá acordar la
Asamblea General la emisión de títulos

participativos que no integren el capital
social, los cuales darán derecho a la corres-
pondiente remuneración mixta en forma de
interés fijo más una parte variable en la
proporción que, en función de los resulta-
dos de la cooperativa, aquella establezca
en el momento de la emisión.

El acuerdo de la Asamblea General al
respecto concretará el plazo de amortiza-
ción y las demás normas de aplicación, así
como, el derecho de asistencia de los titu-
lares de las participaciones a las sesiones
de la Asamblea General, con voz y sin
voto.

b) También podrá acordarse por la
Asamblea General la contratación de cuen-
tas en participación cuyo régimen se ajus-
tará a lo establecido por el Código de
Comercio.

12. Las subvenciones en capital recibi-
das por las cooperativas serán irrepartibles,
incorporándose directamente al patrimonio
de las mismas dentro de reservas especia-
les con el nombre de Reservas por Subven-
ciones.

Artículo 45. Régimen del capital
social.

1. Las aportaciones al capital social
producirán interés cuando así lo determi-
nen los estatutos o, en su defecto, la Asam-
blea General.

En ningún supuesto podrá exceder en
más de seis puntos del interés legal del
dinero.

2. Podrán actualizarse las aportaciones
al capital en base a actualizaciones del
Inmovilizado de acuerdo a la normativa
legal que sobre ellas se establezcan.

En las cooperativas agrarias, los fondos
de actualización irán a un Fondo de Reser-
va Especial.

3. Podrán actualizarse las aportaciones
al capital social de los socios con cargo a
reservas provenientes de excedentes gene-
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rados por la cooperativa, observando las
siguientes reglas:

a) Nunca podrá utilizarse para dicho
fin, más del 50 por 100 de las mencionadas
reservas.

b) La actualización se realizará apli-
cando a las aportaciones provenientes de
cada uno de los distintos años el coeficien-
te de actualización legal vigente a efectos
fiscales.

c) Solo podrá realizarse cuando el nivel
de reservas sea tal que la aplicación de un
50 por 100 de las mismas permita cubrir la
totalidad del incremento sufrido por las
aportaciones aplicando la regla anterior.

4. Los estatutos regularán el derecho al
reembolso de las aportaciones al capital
social en caso de baja del socio con arreglo
a las siguientes normas:

a) Siempre se deducirán, y sin límite
alguno, las pérdidas imputadas correspon-
dientes al ejercicio económico y las acu-
muladas si existieran, así como los impor-
tes pendientes de capitalizar regulados en
el artículo 23.3 de la presente Ley Foral.

b) Para los supuestos de expulsión y
baja no justificada se podrán establecer
deducciones de hasta el 30 por 100 y el 20
por 100, respectivamente, sobre las aporta-
ciones obligatorias, no pudiendo estable-
cerse deducción alguna sobre las volunta-
rias.

c) El plazo de reembolso no podrá
exceder de cinco años o de uno en caso de
fallecimiento, con derecho a percibir el
socio o sus derechohabientes sobre la can-
tidad no reintegrada el interés legal del
dinero.

Artículo 46. Recursos Propios

1. Tendrán la consideración de recur-
sos propios de la cooperativa, junto a los
previstos al respecto de forma expresa en
la legislación mercantil y cooperativa, los
considerados como tales en este artículo.

2. Tendrá la consideración de fondos
propios variables.

a) el capital social regulado como tal
en otros artículos de esta Ley Foral.

b) la deuda perpetua subordinada no
exigible hasta la liquidación pero reembol-
sable sin consentimiento de acreedores
transcurridos al menos cinco años.

c) financiación subordinada de plazo
igual o superior a treinta años, siempre que
resten al menos diez años desde la fecha de
contabilización hasta la fecha de venci-
miento.

En los casos de los anteriores apartados
b) y c), será necesario utilizar la expresión
“Fondos Propios Variables” para su conta-
bilización en balance.

3. Tendrá la consideración de capital
social fijo cualquier modalidad de deuda
perpetua subordinada no exigible hasta la
liquidación de la cooperativa receptora y
no reembolsable con anterioridad salvo
con consentimiento expreso o tácito de
acreedores.

4. Tendrá la consideración de “otros
recursos propios” cualquier otra modalidad
de deuda perpetua subordinada no exigible
hasta la liquidación de la cooperativa, dis-
tinta de las indicadas en los números ante-
riores.

5. A efectos de lo dispuesto en este
artículo, se considerarán aportaciones
“subordinadas” las que, a efectos de prela-
ción de créditos, se sitúen detrás de todos
los acreedores comunes.

6. La retribución de las inversiones
financieras permanentes captadas por las
cooperativas –sea fija, variable o participa-
tiva– tendrá, en todo caso, carácter de
gasto deducible para la determinación de la
cifra de beneficios.
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Artículo 47. Transmisión de las apor-
taciones.

Las aportaciones a capital social serán
transmisibles:

a) Por actos inter vivos sólamente entre
los propios socios y con las siguientes sal-
vedades que deberán recoger para su apli-
cación los estatutos:

– El Consejo Rector podrá autorizar la
admisión como socios, de los familiares,
hasta el tercer grado de consanguinidad del
socio en activo, que lo soliciten, sin exigir-
les inicialmente por ello la cuota de ingre-
so ni la aportación al capital social.

Antes de transcurrir quince días deberá
formalizarse la transmisión total de las par-
ticipaciones sociales entre el socio, que
deberá causar baja, y el familiar de refe-
rencia aspirante a adquirir tal condición.
En caso contrario deberá el órgano rector
seguir el procedimiento general de admi-
sión de socios en cuanto al régimen de
aportaciones a capital social y cuotas de
ingreso.

– La transmisión parcial de aportacio-
nes entre el socio y los familiares a que se
refiere el apartado anterior, solamente
podrá efectuarse entre los que estén dentro
del primer grado de consanguinidad y de
afinidad, pudiendo ambos detentar la con-
dición de socio tras la transmisión siempre
y cuando en los dos supuestos se respeten
los mínimos que el artículo 44 de la pre-
sente Ley Foral establece para la participa-
ción de un socio en el capital social.

b) Por actos “mortis causa”, si los dere-
chohabientes son socios o adquieren tal
condición en el plazo máximo de seis
meses a contar desde la fecha del falleci-
miento del causante.

Si los derechohabientes no fueran
socios la entidad cooperativa podrá autori-
zar que uno de ellos ejerza la condición de
socio en representación del resto de here-
deros, previo consentimiento de éstos.

Artículo 48. Ejercicio económico.

1. Los estatutos dispondrán la fecha de
cierre del ejercicio económico. A falta de
mención expresa, dicha fecha será el 31 de
diciembre.

2. El Consejo Rector elaborará en el
plazo máximo de cuatro meses, contados a
partir del cierre del ejercicio económico, el
inventario, el balance, la cuenta de pérdi-
das y ganancias, la memoria explicativa y
la propuesta de distribución de excedentes
netos y destino de los beneficios extracoo-
perativos o de la imputación de las pérdi-
das. El balance, la cuenta de pérdidas y
ganancias y la memoria se redactarán de
forma clara para que su lectura permita el
exacto conocimiento de la situación patri-
monial, económica y financiera de la coo-
perativa, así como de los resultados del
ejercicio y del curso de la actividad empre-
sarial de la misma.

3. Las partidas del balance se valorarán
con arreglo a los principios generalmente
aceptados en contabilidad, así como a cri-
terios objetivos que garanticen los intere-
ses de terceros y que permitan una ordena-
da y prudente gestión económica de la
cooperativa.

4. En los estatutos podrá establecerse la
obligatoriedad de revisar periódicamente
por auditores los estados financieros de la
cooperativa.

Artículo 49. Determinación de los
resultados del ejercicio económico.

En la determinación de los resultados
del ejercicio económico se aplicarán las
siguientes normas:

1. Se considerarán gastos para fijar el
excedente neto del ejercicio o, en su caso,
las pérdidas, entre otros, los siguientes:

a) Los gastos necesarios para el funcio-
namiento de la cooperativa.

b) Los intereses devengados por las
aportaciones de los socios o asociados al
capital social, así como los intereses debi-
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dos a los obligacionistas y demás acreedo-
res.

c) Las cantidades destinadas a amorti-
zación.

d) El importe de los bienes aportados
por los socios para la gestión y desarrollo
de la cooperativa, valorados a los precios
de mercado, así como los anticipos labora-
les, que en ningún caso podrán superar los
salarios medios del sector en la zona. En el
caso de las cooperativas agrarias se tomará
como valor de los bienes aportados por los
socios el real de liquidación, siempre que
no sea superior a los precios de venta obte-
nidos menos los gastos directos e indirec-
tos necesarios para la gestión de la coope-
rativa.

2. Figurarán en contabilidad como
beneficios extracooperativos los obtenidos
en las operaciones efectuadas con terceros,
los derivados de plusvalías, o los proce-
dentes de otras fuentes ajenas a los fines de
la cooperativa.

3. En las cooperativas agrarias, para la
confección de los estados financieros
anuales se aplicará la norma de correlación
entre ingresos y gastos de cada campaña,
observándose el criterio de imputación
temporal consistente en que los ingresos y
gastos correspondientes a cada campaña se
incorporen a la cuenta de resultados en el
momento en que sean conocidos los datos
de la liquidación final a practicar a los
socios.

Artículo 50. De los fondos obligato-
rios.

1. En toda cooperativa se constituirán
un Fondo de Reserva Obligatorio y un
Fondo de Educación y Promoción.

2. El Fondo de Reserva Obligatorio,
que será irrepartible entre los socios, se
constituye por:

a) El porcentaje que establezcan los
estatutos sobre los excedentes netos de
cada ejercicio, nunca en cuantía inferior al

30 por 100 hasta que este fondo alcance un
importe igual o superior al 50 por 100 del
capital social. Cuando se alcance dicho
importe, de tales excedentes se destinará,
al menos, un 5 por 100 al Fondo de Educa-
ción y Promoción, y el 25 por 100 restante
se incorporará al Fondo de Reserva Obli-
gatorio.

Cuando el Fondo de Reserva indicado
alcance un importe igual o superior al 200
por 100 del capital social se destinará un
20 por 100 de los excedentes netos a
nutrirlo mientras un 5 por 100 de los mis-
mos se incorporará al Fondo de Educación
y Promoción.

Si el Fondo de Reserva Obligatorio
alcanzara un importe igual o superior al
300 por 100 del capital social, será sufi-
ciente con destinar el 10 por 100 de los
excedentes netos para nutrirlo y otro 10
por 100 de éstos se incorporará al Fondo
de Educación y Promoción.

b) El 50 por 100 de los beneficios
extracooperativos, siendo destinado el otro
50 por 100 a reservas voluntarias.

Cuando el Fondo de Reserva Obligato-
rio alcance un importe igual o superior al
300 por 100 del capital social, se destina-
rán un 25 por 100 de los beneficios extra-
cooperativos al indicado fondo, mientras
que el otro 75 por 100 de los mismos irá a
engrosar las reservas voluntarias.

c) Las deducciones de las aportaciones
obligatorias en los supuestos de baja del
socio.

d) Las sanciones económicas impues-
tas a los socios.

e) Las cuotas de ingreso de los socios,
en el supuesto de que hubieran sido esta-
blecidas.

No obstante, la Asamblea General, a
propuesta del Consejo Rector, podrá acor-
dar que las cantidades previstas en las
letras c) , d) y e) no se integren en el
Fondo de Reserva Obligatorio, y pasen a
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nutrir el Fondo de Reserva Voluntario que
se regula en el artículo siguiente de la pre-
sente Ley Foral.

3. El Fondo de Educación y Promo-
ción, que es irrepartible e inembargable, se
constituye:

a) Por el porcentaje sobre los exceden-
tes netos de cada ejercicio que establezcan
los estatutos o la Asamblea General, sin
que pueda ser inferior al 5 por 100 cuando
el Fondo de Reserva Obligatorio alcance
un importe igual o superior al 50 por 100
del capital social.

b) Por las subvenciones, donaciones y
ayudas recibidas para estos fines.

4. La Asamblea General fijará las líne-
as básicas de aplicación del Fondo de Edu-
cación y Promoción, que se destinará a
actividades que cumplan alguna de las
siguientes finalidades:

a) El fomento de la asistencia técnica,
la creación de supraestructuras de apoyo a
las cooperativas y, en general, cuantas acti-
vidades puedan enmarcarse en el principio
de la intercooperación.

b) La formación y educación tanto de
los socios trabajadores como de los traba-
jadores por cuenta ajena en los principios y
técnicas cooperativas, así como la difusión
de las características del cooperativismo en
el medio social en que se desenvuelva la
actividad de la cooperativa.

c) Las de carácter cultural, profesional
o benéfico, con destino a la promoción
social del entorno local o de la comunidad
en general.

Artículo 51. Aplicación de los exce-
dentes netos disponibles.

1. Los excedentes disponibles, una vez
dotados los fondos obligatorios, podrán ser
aplicados a retornos cooperativos y, en su
caso, a la participación en los resultados
por los trabajadores asalariados de la coo-
perativa, así como a la constitución del
Fondo de Reserva Voluntario de conformi-

dad con lo acordado en cada ejercicio por
la Asamblea General, quien determinará su
carácter de repartible o irrepartible, si tal
circunstancia no consta en las normas esta-
tutarias de la entidad.

Nutrirán el Fondo de Reserva Volunta-
rio, en su caso, las siguientes cantidades:

a) El 50 por 100 de los beneficios
extracooperativos.

b) El porcentaje que acuerde la Asam-
blea General de los beneficios cooperati-
vos.

c) Las deducciones de las aportaciones
obligatorias en los supuestos de baja, las
sanciones económicas impuestas y las cuo-
tas de ingreso del socio, en el supuesto de
que la Asamblea General, a tenor de lo dis-
puesto en el último párrafo del apartado 2
del artículo anterior, así lo haya acordado.

2. Los estatutos o la Asamblea General
podrán determinar que, por necesidades
económico-financieras del momento o del
futuro de la cooperativa, el retorno se apli-
que con las siguientes modalidades:

a) Incorporación al capital social como
aportación de cada socio.

b) Constitución de un fondo adminis-
trado por la Asamblea General que limite
las disponibilidades del mismo por el
socio, garantizando su devolución y un
interés limitado, no superior al interés
legal del dinero, por un plazo máximo de
ocho años.

3. El retorno cooperativo, que se distri-
buirá una vez aprobado el ejercicio, se
acreditará a los socios en proporción a las
operaciones, servicios o actividades reali-
zados por cada socio en la cooperativa.

El retorno cooperativo en ningún caso
se devengará en proporción a la participa-
ción en la cifra de capital social.

LEYES FORALES 19

325



Artículo 52. Imputación de las pérdi-
das.

Los estatutos fijarán los criterios para
imputación y compensación de pérdidas
que pudieran producirse al cierre del ejer-
cicio. La compensación podrá hacerse bien
con cargo a reservas, o en proporción a las
operaciones, servicios, o actividades reali-
zados por cada socio o bien combinando
ambas fórmulas, pero en ningún caso en
función de las aportaciones del socio al
capital social.

CAPITULO VII
De los libros y contabilidad

Artículo 53. Documentación de las
cooperativas.

1. Las cooperativas llevarán en orden y
al día los siguientes libros:

a) Libro registro de socios y, en su
caso, de asociados, con detalle de su iden-
tificación.

b) Libro registro de aportaciones al
capital social.

c) Libros de actas de la Asamblea
General, del Consejo Rector y, en su caso,
del comité de recursos.

d) Libros de contabilidad, que obliga-
toriamente serán el diario y el de inventa-
rios y cuentas anuales, de acuerdo con el
contenido que para los mismos señala la
legislación mercantil.

e) Libro de informes de los intervento-
res de cuentas.

2. Los libros serán diligenciados por el
Registro de Cooperativas de la Comunidad
Foral de Navarra, antes de su utilización;
será válida, sin embargo, la realización de
anotaciones y asientos por cualquier proce-
dimiento idóneo sobre hojas que después
habrán de ser encuadernadas correlativa-
mente para formar los libros registros, los
cuales serán presentados para su diligencia
antes de que transcurran dos meses desde

la aprobación de las cuentas anuales del
ejercicio económico.

CAPITULO VIII
De la modificación de estatutos, fusión

y escisión

Artículo 54. Modificación de estatutos.

Los acuerdos sobre modificación de
estatutos deberán ser adoptados por mayo-
ría de dos tercios de los votos presentes y
representados en la Asamblea General.

No obstante, para el cambio de domici-
lio social dentro del mismo término, será
suficiente el acuerdo del Consejo Rector.

Artículo 55. Fusión y absorción.

1. La fusión de cooperativas en una
nueva o la absorción de una o más por otra
ya existente, requerirá el acuerdo favorable
de los dos tercios de los votos de los socios
presentes y representados adoptado en
Asamblea General convocada al efecto.

Adoptado el acuerdo de fusión, éste
deberá ser publicado en el Boletín Oficial
de Navarra y, al menos, en los diarios edi-
tados en la Comunidad Foral.

La ejecución del acuerdo de fusión no
podrá ser realizada hasta transcurridos dos
meses desde la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de Navarra.

2. Si en el transcurso del plazo señala-
do, algún acreedor se opusiera al acuerdo,
será requisito previo a la realización del
mismo la satisfacción o aseguramiento de
los derechos del acreedor disconforme, no
pudiendo éste rechazar el cobro ni siquiera
respecto de créditos no vencidos.

Si la disconformidad se manifestase
por un socio o asociado, éste podrá sepa-
rarse de la cooperativa mediante escrito
dirigido al Consejo Rector en el plazo de
treinta días naturales a partir de la fecha de
la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de Navarra, teniendo tal decisión la
consideración de baja justificada.
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3. El patrimonio de cada una de las
cooperativas que se fusionen pasará a inte-
grar el de la nueva cooperativa resultante
de la fusión, asumiendo ésta los derechos y
las obligaciones de las anteriores.

En los libros de la cooperativa resul-
tante de la fusión, deberán figurar el con-
cepto y la procedencia de cada uno de los
elementos patrimoniales aportados por las
cooperativas fusionadas.

Igualmente, los socios y asociados de
las cooperativas fusionadas, pasarán a for-
mar parte de la cooperativa resultante.

4. El mismo procedimiento y efectos se
producirán en los supuestos de absorción
de cooperativas.

Artículo 56. Escritura de fusión.

El acuerdo de fusión deberá ser inscrito
en el Registro de Cooperativas de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra mediante presentación de escritura
pública que deberá contener, además del
acuerdo, balances generales de las coopera-
tivas cerrados al día anterior al del acuerdo
de fusión, relación de socios y asociados
que hayan manifestado su disconformidad
con el mismo y, en su caso, situación exis-
tente respecto de los acreedores que se
hubiesen opuesto al acuerdo.

Artículo 57. Escisión.

La escisión de cooperativas estará suje-
ta a las mismas normas aplicables a la
fusión, pudiendo los socios, asociados y
acreedores ejercer los mismos derechos
previstos en esta Ley Foral para los
supuestos de fusión.

CAPITULO IX
Disolución, descalificación y liquidación

Artículo 58. Disolución.

La sociedad cooperativa se disolverá:

1. Por cumplirse el término fijado en
los estatutos, salvo acuerdo de prórroga de
la Asamblea General adoptado por los dos

tercios de los votos de los socios presentes
y representados.

2. Por reducción del número de socios
o del capital social por debajo del mínimo
establecido legal o estatutariamente, sin
que se restablezca en un plazo de seis
meses.

3. Por fusión o escisión.

4. Por quiebra de la cooperativa.

5. Por acuerdo de la Asamblea Gene-
ral, adoptado por mayoría de dos tercios de
los votos válidamente emitidos.

Artículo 59. Procedimiento de disolu-
ción.

1. Producidas la causas de disolución
señaladas en el artículo anterior, se convo-
cará Asamblea General por los procedi-
mientos establecidos en la presente Ley
Foral a los efectos de adoptar el acuerdo de
disolución.

No podrán transcurrir más de treinta
días naturales -ni menos de diez entre la
convocatoria y la celebración de la Asam-
blea General.

2. Adoptado el acuerdo de disolución,
éste deberá ser publicado en el Boletín
Oficial de Navarra y, al menos, en los dia-
rios editados en la Comunidad Foral.

Asimismo, el acuerdo será notificado,
en el plazo de treinta días desde su adop-
ción, al Registro General de Cooperativas
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra a efectos de su inscrip-
ción.

Artículo 60. Descalificación.

1. La descalificación, que conllevará
implícita la disolución de la sociedad coo-
perativa, se producirá por las siguientes
causas:

a) Por producirse lo dispuesto en el artí-
culo 58.2 de la presente Ley Foral y no
adoptarse acuerdo de disolución por la coo-
perativa, transcurrido el plazo señalado.
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b) Por el incumplimiento de las deter-
minaciones establecidas en la presente Ley
Foral.

2. La descalificación será acordada por
el Consejero de Presidencia, previa la tra-
mitación del correspondiente expediente,
con audiencia de los interesados e informe
de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social y del Consejo Cooperativo de Nava-
rra, y conllevará la Inmediata cancelación
de los asientos registrales.

3. La correspondiente Orden Foral será
publicada en el Boletín Oficial de Navarra
y, al menos, en los diarios editados en la
Comunidad Foral.

Artículo 61. Liquidación.

Los estatutos o, en su caso, la Asam-
blea General determinarán el procedimien-
to a seguir tanto para la liquidación de la
sociedad cooperativa, con nombramiento
de liquidadores en número impar, como
para la adjudicación del haber social.

En cualquier caso, los liquidadores
deberán proceder por el siguiente orden:

a) Saldarán las deudas sociales de la
cooperativa.

b) Reservarán el saldo relativo al
Fondo de Educación y Promoción.

c) Reintegrarán, siempre en proporción
a su participación, el capital social a los
socios y, en su caso, asociados y socios
colaboradores.

d) Procederán de idéntica forma que en
el punto anterior con el importe del Fondo
de Reserva Voluntario y del Fondo de
Reserva Especial si los hubiere, en propor-
ción a los importes de los capitales sociales.

e) Destinarán el Fondo de Educación y
Promoción y el Fondo de Reserva Obliga-
torio siguiendo el procedimiento siguiente:

Se depositará en la Unión Asociativa
correspondiente a la clase de cooperativa de
que se trate el listado de socios y el haber

líquido resultante, constituyéndose con el
mismo en el seno de aquella un fondo por el
plazo máximo de un año, durante el cual los
socios de la cooperativa disuelta tendrán la
posibilidad de transferir como cuota de
ingreso la parte que les corresponda de
dicho fondo, en función de su actividad coo-
perativizada en el año anterior a la disolu-
ción, a otra sociedad cooperativa cuyo ámbi-
to territorial sea coincidente con la ubicación
de sus explotaciones y se dedique a un obje-
to social similar. Los socios que no hiciesen
uso del ofrecimiento hecho al respecto por la
unión correspondiente, perderán la parte que
les corresponda, debiendo destinar ésta al
fomento del cooperativismo desde la estruc-
tura que al respecto tenga a su disposición.

La sociedad cooperativa disuelta con-
servará su personalidad jurídica en tanto se
realice la liquidación.

Durante este período deberá añadirse a
la denominación social la frase “en liqui-
dación”.

Terminada la liquidación, los liquida-
dores someterán el balance final a la deci-
sión de la Asamblea General.

Los liquidadores, en escritura pública
que incorporará la aprobación del balance
final, solicitarán en el plazo de quince días
del Registro de Cooperativas de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, la cancelación de los asientos referen-
tes a la cooperativa, depositando los libros
y documentos relativos al tráfico de la
misma, que se conservarán durante un
período de cinco años.

TITULO II
Clases de cooperativas

CAPITULO I
De las cooperativas de primer grado

Artículo 62. Cooperativas agrarias.

1. Son cooperativas agrarias las inte-
gradas por personas físicas o jurídi-cas,
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con titularidad propia o compartida de
explotaciones agrícolas, forestales o gana-
deras que tengan por objeto, según la sub-
clase a la que pertenezcan, alguna o varias
de las actividades siguientes:

a) Cooperativas del campo:

– El suministro a los socios de materias
primas, bienes o servicios.

– La transformación, industrialización
y comercialización de productos agrarios y
sus derivados.

– El fomento y la gestión del crédito y
seguros agrarios.

– La prestación de servicios y fomento
de actividades encaminadas a la promo-
ción y a la mejora de la población agraria y
del medio rural.

– Cualesquiera otros fines que sean
propios de la actividad agraria o ganadera
o estén relacionados directamente con
ellas.

b) Cooperativas de utilización de
maquinaria agrícola (CUMAS).

– La adquisición y uso en común de
una o varias máquinas o equipos de uso
agrario, siendo tal objeto excluyente de
cualquier otro.

c) Cooperativas de explotación comu-
nitaria de la tierra.

– La adquisición o arrendamiento de
tierras, ganados, bosques, u otros bienes
similares para explotarlos en común,
mediante la constitución, y posterior ges-
tión, de una única empresa agraria.

2. Los estatutos de las cooperativas
agrarias determinarán, además de lo exigi-
do con carácter general por esta Ley Foral
los siguientes extremos:

– La obligación por parte de los socios
de utilizar plenamente los servicios, activi-
dades y maquinaria o equipos agrarios, así
como sus servicios técnicos. A estos efec-
tos se concretarán en las normas estatuta-

rias tales obligaciones fijando los módulos
de participación por unidades de tiempo,
de superficie o de peso.

En las cooperativas de explotación
comunitaria de la tierra, sus estatutos dis-
tinguirán además los módulos de participa-
ción de los socios que hayan aportado el
derecho de uso y aprovechamiento de tie-
rras u otros bienes de los que les corres-
pondan cumplir a los socios que aporten
también, o exclusivamente, su trabajo, los
cuales tendrán la condición de socios de
trabajo.

– La posibilidad de incluir como fines
secundarios la prestación de servicios o el
suministro de bienes para el uso y consu-
mo de los socios.

– Las derramas por gastos cuando así
se establezcan.

– El porcentaje mínimo que debe apli-
carse a las operaciones que realice el socio
con la cooperativa con destino al Fondo de
Reserva Obligatorio, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 50 de esta Ley
Foral.

En el caso de que la cooperativa realice
operaciones a través de cooperativas de
segundo grado, el porcentaje que se esta-
blezca se distribuirá equitativamente entre
ambas entidades.

– El procedimiento de creación de jun-
tas o grupos para la atención de servicios
específicos.

– La forma en que los miembros de la
comunidad familiar vinculados a la explo-
tación agraria del socio, puedan participar,
si se considera oportuno, en la cooperativa.

– Las medidas necesarias para salva-
guardar el futuro económico de la coopera-
tiva cuando la baja del socio pueda signifi-
car un quebranto de la situación
patrimonial de la misma poniendo en difi-
cultades su viabilidad económica o finan-
ciera.
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– La elaboración de un reglamento
interno que regule la ponderación del voto
de los socios de acuerdo a lo que más ade-
lante, en este mismo artículo, se preceptúa.

3. La subclase de las cooperativas de
utilización de maquinaria agrícola
(CUMAS), además de los extremos a que
hace referencia el apartado anterior, deter-
minarán en sus normas estatutarias las
siguientes menciones obligatorias:

– La obligación por parte de los socios
de permanecer como tales en la sociedad
cooperativa durante un plazo expreso,
nunca inferior al periodo de amortización
de la maquinaria de la cooperativa, ni
superior en ningún supuesto a diez años,
excepción hecha de los supuestos de baja
justificada previstos en los estatutos.

– El incremento porcentual, nunca
superior al 10 por 100, que podrá estable-
cer el Consejo Rector sobre las deduccio-
nes permitidas por el artículo 45.4.b) de la
presente Ley Foral, en los supuestos de
incumplimiento del compromiso contraído
en virtud del punto anterior.

– La obligación del socio que cause
baja de desembolsar la parte correspon-
diente a los compromisos adquiridos res-
pecto a la maquinaria de la CUMA hasta
ese momento.

– Los módulos de aplicación de la
aportación obligatoria de cada socio a
capital social, tanto en el momento de su
admisión en la CUMA, como en la compra
posterior de maquinaria, en función de la
participación comprometida.

– La obligación de llevar en orden y al
día un libro registro de máquinas y equipos
con los que prestar los servicios cooperati-
vizados.

4. La subclase de las cooperativas de
explotación comunitaria de la tierra, ade-
más de las menciones obligatorias conteni-
das en el apartado 2 de este artículo, reco-
gerán en sus estatutos necesariamente los
siguientes extremos:

– El plazo mínimo de permanencia en
la entidad de los socios que aporten el
derecho de uso y aprovechamiento de tie-
rras u otros medios de producción, que no
podrá ser superior a quince años.

– Los criterios para la acreditación a
los socios de los retornos cooperativos,
siempre en función de la actividad o servi-
cio cooperativizado y teniendo en cuenta a
estos efectos la posible existencia en este
tipo de cooperativas de dos clases de
socios.

5. Los estatutos de las sociedades coo-
perativas agrarias regularán el voto ponde-
rado de cada socio en la Asamblea General
bajo los siguientes principios de obligado
cumplimiento:

a) Se otorgará a cada socio entre uno y
cinco votos, no pudiendo ser la pondera-
ción inferior a tres votos.

b) La distribución de votos a cada
socio siempre se hará en función propor-
cional a la actividad o servicio cooperativi-
zado y nunca en función de la aportación a
capital social.

c) Con la suficiente antelación a la
celebración de cada Asamblea General, el
Consejo Rector elaborará una relación en
la que se establecerá el número de votos
sociales que correspondan a cada socio,
tomando para ello como base los datos de
la actividad o servicio cooperativizado de
cada uno de ellos referidos a los tres últi-
mos ejercicios económicos. Dicha relación
se expondrá en el domicilio social de la
cooperativa durante los cinco días anterio-
res a la fecha de celebración de la asam-
blea, a efectos de su posible impugnación
por el socio disconforme a través de los
cauces previstos en el artículo 36 de la pre-
sente Ley Foral.

d) Un reglamento de régimen interno
aprobado por la Asamblea General estable-
cerá en cada entidad la relación entre los
votos sociales y la actividad cooperativiza-
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da necesaria para la distribución de los
votos.

Artículo 63. Régimen económico de
las cooperativas agrarias.

1. a) Las cooperativas agrarias podrán
establecer el sistema de “capital rotativo”,
en el que los socios deben realizar nuevas
aportaciones al capital social en función de
la actividad cooperativizada, procediéndo-
se paralelamente por la entidad a la devo-
lución de las aportaciones hechas en su
día, en función de su antigüedad.

b) La aplicación del sistema del capital
rotativo no podrá suponer en ningún caso
que el capital social de la entidad se situe
por debajo del capital social mínimo esta-
blecido en el artículo 7.2 de la presente
Ley Foral.

c) La Asamblea General de cada enti-
dad aprobará un reglamento de régimen
interno que desarrolle el régimen aplicable
a dicha Rotación de capital.

2. Las cooperativas agrarias vienen
obligadas a reflejar en su contabilidad los
siguientes fondos patrimoniales:

a) El del capital social mínimo y obli-
gatorio fijo de los socios y en su caso, aso-
ciados y socios colaboradores.

b) El del capital social obligatorio
variable y el del capital social voluntario
variable de los socios y, en su caso, asocia-
dos y socios colaboradores.

c) Los fondos de reserva obligatorios,
tanto el nutrido por los resultados coopera-
tivos como el que se constituye con los
resultados extracooperativos, así como el
Fondo de Educación y Promoción.

d) Los siguientes fondos de reservas
especiales: Fondo de reserva especial por
actualización de activos, Fondo de reserva
especial por subvenciones, y Fondo de
Reserva Especial por Agrupación de Pro-
ductores Agrarios (APA).

e) Los Fondos de reservas voluntarias
y estatutarias de excedentes cooperativos y
extracooperativos, los Fondos de reservas
voluntarias regulados por la Asamblea
General o los estatutos y los Fondos de
reservas voluntarias constituidos por cuo-
tas periódicas.

En ningún caso tendrán la considera-
ción de fondos patrimoniales aquellos que,
constituidos por la Asamblea General o los
estatutos, tengan el carácter de su exigibili-
dad temporal por parte de los socios, ya
que caen dentro del concepto de pasivo
exigible.

3. Las cooperativas agrarias distingui-
rán, en el procedimiento de imputación de
pérdidas, las extracooperativas de las coo-
perativas.

a) Las pérdidas extracooperativas se
compensarán siguiendo el orden de prela-
ción que a continuación se expone:

– Con las reservas obligatorias y
voluntarias generadas por beneficios extra-
cooperativos.

– Con las reservas obligatorias y
voluntarias generadas por beneficios coo-
perativos.

– Con aportaciones dinerarias de los
socios en función de su actividad coopera-
tivizada, en el supuesto de que los fondos a
que se refieren los apartados anteriores no
fueran suficientes para enjugarlas.

b) Las pérdidas cooperativas serán
compensadas teniendo en cuenta el
siguiente orden de prelación:

– Con las aportaciones dinerarias de
los socios en función de su actividad coo-
perativizada.

– Con las reservas generadas por exce-
dentes de ejercicios anteriores cuando la
imputación directa al socio según el apar-
tado anterior le suponga un grave quebran-
to económico, debiendo ser aprobada tal
medida por la Asamblea General sin que
se opongan expresamente a ella un porcen-
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taje superior al 10 por 100 de los votos
sociales.

Artículo 64. Cooperativas de trabajo
asociado.

1. Son cooperativas de trabajo asociado
las que asocian a personas físicas que
mediante la aportación de su trabajo reali-
zan cualquier actividad económica o profe-
sional de producción de bienes o servicios,
proporcionándoles un empleo estable.

2. Podrán ser socios quienes legalmen-
te tengan capacidad para contratar la pres-
tación de su trabajo. La pérdida de la con-
dición de trabajador determina como
consecuencia la de socio.

3. El número de jornadas legales reali-
zadas por los trabajadores por cuenta ajena
con contrato por tiempo indefinido en una
sociedad cooperativa de trabajo asociado
no será en ningún caso superior al treinta
por ciento del total de jornadas legales de
trabajo realizadas por los socios trabajado-
res de la entidad.

4. El trabajador con contrato de trabajo
por tiempo indefinido y más de un año de
antigüedad en la cooperativa deberá ser
admitido como socio trabajador, sin perío-
do de prueba, si reúne los demás requisitos
y así lo solicita.

5. Los estatutos podrán establecer un
período de prueba como requisito para la
admisión como socio, que nunca será
superior a seis meses. Durante este período
el afectado tendrá los derechos y deberes
que los estatutos le reconozcan.

6. Los socios percibirán periódicamen-
te anticipos laborales en la cuantía que
determine la Asamblea General, los cuales
gozarán de idénticas garantías de protec-
ción que las percepciones salariales.

7. Si se produjera la baja de un socio,
el plazo máximo para efectuar el reembol-
so de sus aportaciones al capital social no
podrá exceder de cinco años.

En tal caso las aportaciones no reem-
bolsadas devengarán, al menos el interés
legal del dinero.

8. La organización laboral, la jornada,
el descanso semanal, las fiestas, vacacio-
nes y permisos, la clasificación profesio-
nal, la movilidad funcional y geográfica,
las excedencias o cualquier otra causa de
suspensión o extinción de la relación de
trabajo en régimen cooperativo, y en gene-
ral cualquier otra materia vinculada a los
derechos y obligaciones del socio trabaja-
dor, deberán ser regulados en los estatutos
o en su defecto por acuerdo de la Asam-
blea General de esta clase de cooperativas
a los efectos del establecimiento del marco
básico del régimen del trabajo de los mis-
mos.

9. De igual manera los estatutos o la
Asamblea General establecerán el marco
básico del régimen disciplinario de los
socios trabajadores.

10. Los estatutos deberán necesaria-
mente contener la opción entre el Régimen
General y cualquiera de los Régimenes
Especiales previstos en el texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social,
para su aplicación a los socios trabajadores
de acuerdo con su actividad.

11. La Jurisdicción laboral será compe-
tente para conocer de las cuestiones con-
tenciosas que se susciten entre la coopera-
tiva y el socio trabajador por su condición
de tal, así como de todas las directamente
relacionadas sobre las que atrae competen-
cia.

Artículo 65. Cooperativas de vivien-
das.

1. Son cooperativas de viviendas las
que, asociando a personas físicas o jurídi-
cas sin ánimo de lucro, tienen por objeto
facilitar a los socios viviendas, servicios e
instalaciones complementarias, o bien
organizar el uso y disfrute de los elemen-
tos comunes.
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2. Ningún socio podrá ser titular de
más de una vivienda de promoción coope-
rativa en la localidad, sin perjuicio de los
derechos amparados en esta materia por la
Ley de Familias Numerosas.

3. La propiedad o el uso y disfrute de
las viviendas y locales podrán ser adjudi-
cados o cedidos a los socios mediante
cualquier titulo admitido en Derecho.
Cuando la cooperativa retenga la propie-
dad, los estatutos establecerán las normas a
que ha de ajustarse tanto su uso y disfrute
por los socios, como los demás derechos y
obligaciones de éstos y de la cooperativa.

4. La cooperativa tendrá el derecho de
tanteo en los términos establecidos en los
estatutos en supuestos de cesión de vivien-
das por actos inter vivos y, en su caso, el
de retracto, con excepción de los que se
realicen en favor del cónyuge y familiares
que convivan con el socio.

5. En caso de baja del socio, podrán
aplicarse al reembolso de las entregas ya
realizadas deducciones en los términos que
se fijen en los estatutos.

6. Los miembros del Consejo Rector en
ningún caso podrán percibir remuneracio-
nes o compensaciones por el desempeño
del cargo, sin perjuicio del derecho a ser
resarcidos de los gastos que se les origi-
nen.

Artículo 66. Cooperativas de consumi-
dores y usuarios.

1. Son cooperativas de consumidores y
usuarios las que, asociando a personas físi-
cas, tienen por objeto la entrega de bienes
o la prestación de servicios para el uso o
consumo de los socios y sus familias.

2. Las cooperativas de consumo podrán
producir los bienes o servicios que propor-
cionen o distribuyan a sus socios sin per-
der su carácter específico.

3. No tendrá carácter de transmisión
patrimonial el suministro de bienes y servi-
cios de la cooperativa a sus socios.

Artículo 67. Cooperativas de crédito.

1. Son cooperativas de crédito las
sociedades constituidas con arreglo a la
presente Ley Foral y a la Ley 13/1989, de
26 de mayo, de Cooperativas de Crédito,
cuyo objeto social es servir a las necesida-
des financieras de sus socios y de terceros
mediante el ejercicio de las actividades
propias de las entidades de crédito.

2. Las cooperativas de crédito realiza-
rán operaciones de activo y de pasivo:
podrán admitir imposiciones de fondos de
cualquier clase y efectuarán todos los ser-
vicios de banca necesarios y aquellos otros
que mejor sirvan al cumplimiento de sus
fines.

3. Las cooperativas de crédito adopta-
rán la denominación de Caja Rural cuando
su objetivo primordial consista en la pres-
tación de servicios financieros en el medio
rural, sin distinción de personas y entida-
des.

4. La constitución, funcionamiento,
actividad y, desarrollo de estas cooperati-
vas se regirán según lo previsto en esta
Ley Foral y demás disposiciones que les
sean de aplicación.

Artículo 68. Cooperativas de servicios.

Son cooperativas de servicios las que
asocian a personas físicas o jurídicas para
la realización de operaciones y actividades
que, no constituyendo el objeto propio de
ninguna otra clase de cooperativas, facili-
tan la actividad profesional de sus socios.

También serán consideradas cooperati-
vas de servicios las constituidas por profe-
sionales o artistas que desarrollen su acti-
vidad de modo independiente y tengan
como objeto la realización de servicios y
operaciones que faciliten la actividad pro-
fesional de los socios. En este último
supuesto pasarán a denominarse cooperati-
vas de servicios profesionales.
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Artículo 69. Cooperativas de enseñan-
za.

1. Se considerarán cooperativas de ense-
ñanza las que tengan por objeto procurar y
organizar cualquier tipo de actividad docen-
te en cualquier rama del saber o de la for-
mación técnica, artística, deportiva u otras.

2. Las cooperativas de enseñanza
seguirán el régimen de las de consumo
cuando asocien a padres, alumnos o repre-
sentantes legales de ellos, y el régimen de
las de trabajo asociado cuando las integren
profesionales de la enseñanza y personal
no docente del centro de enseñanza.

Artículo 70. Cooperativas de seguros.

Son cooperativas de seguros las que
tengan por objeto el ejercicio de la activi-
dad aseguradora. Se respetarán en cual-
quier caso las normas sobre capitales,
garantías, bases técnicas y otras cuestiones
establecidas para el ejercicio de las distin-
tas ramas de los seguros.

Artículo 71. Cooperativas de transpor-
tes.

Son cooperativas de transportes las que
asocian a personas físicas o jurídicas, titu-
lares de empresas de transporte o profesio-
nales que ejercen la actividad del transpor-
te de personas, cosas o mixto y tienen por
objeto la realización de operaciones enca-
minadas al mejoramiento económico y téc-
nico de las explotaciones de sus socios, así
como la prestación de servicios y suminis-
tros a los mismos con idéntica finalidad.

Artículo 72. Cooperativas sanitarias.

Son cooperativas sanitarias aquéllas
cuya actividad consiste en cubrir riesgos
relativos a la salud de sus socios o de los
asegurados y de los beneficiarios de éstos.

Artículo 73. Cooperativas educaciona-
les.

Son cooperativas educacionales las que
asocian a alumnos de uno o más centros
docentes, teniendo por objeto procurar bie-

nes y servicios necesarios para la vida
docente y para el cultivo del tiempo libre
de sus socios.

Artículo 74. Cooperativas de bienestar
social.

1. Son cooperativas de bienestar social
aquellas que procuran atención social a sus
miembros, pertenecientes a colectivos de
disminuidos físicos o psíquicos, menores y
ancianos con carencias familiares y econó-
micas, y cualquier otro grupo o minoría
étnica marginados socialmente, facilitán-
doles los bienes y servicios para su subsis-
tencia y desarrollo.

2. También se calificarán como tales
las que procuran a los mismos su integra-
ción social, organizando, promoviendo y
canalizando los productos que elaboran en
régimen de empresa en común.

3. Las cooperativas a que se refiere el
número 1 de este artículo adoptarán la
forma de cooperativas de consumidores y
usuarios, mientras que las reseñadas en el
número siguiente tomarán la de cooperati-
vas de trabajo asociado, siéndoles de apli-
cación subsidiariamente lo dispuesto para
cada una de ellas en los respectivos artícu-
los de la presente Ley Foral.

4. Podrá participar como socio en este
tipo de cooperativas tanto la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra,
como cualquier Entidad local de Navarra,
a cuyos efectos, además de desembolsar
las aportaciones económicas a capital
social previstas en los estatutos, designarán
un delegado para que, con su asistencia
técnica a los órganos gestores de la enti-
dad, colabore a la buena marcha de la
misma.

CAPITULO II
De las cooperativas de segundo grado

y ulterior grado

Artículo 75. Cooperativas de segundo
y ulterior grado. Acuerdos intercooperati-
vos.
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1. Podrán asociarse voluntariamente
dos o más cooperativas de la misma o de
distinta clase constituyendo en tal caso
cooperativas de segundo o ulterior grado.

En las cooperativas agrarias de segun-
do o ulterior grado podrán también ser
socios sin superar el 25 por 100 del total
las sociedades agrarias de transformación,
integradas únicamente por titulares de
explotaciones agrarias y/o por trabajadores
agrícolas.

2. Las cooperativas asociadas estarán
representadas en la Asamblea General por
los presidentes o por cualquier socio desig-
nado por acuerdo de sus respectivos conse-
jos rectores.

3. Podrán ser elegidos miembros del
Consejo Rector, interventores y liquidado-
res de las cooperativas de segundo o ulte-
rior grado los socios que sean presentados
como candidatos por cualquiera de las coo-
perativas que integren las de segundo o
ulterior grado.

4. Será siempre limitada la responsabi-
lidad de las cooperativas de segundo o
ulterior grado.

5. Las cooperativas de segundo o ulte-
rior grado se regirán por sus estatutos y por
las normas que, con carácter general, se
establecen en la presente Ley Foral y
demás disposiciones de aplicación.

6. No obstante lo dispuesto en los
números anteriores, las cooperativas de
primer grado podrán suscribir con otras los
correspondientes acuerdos intercooperati-
vos en orden al cumplimiento de sus obje-
tos sociales.

En virtud de los mismos la cooperativa
y los socios de la misma podrán realizar
operaciones de suministro, entregas de
productos o servicios en la otra cooperati-
va firmante del acuerdo, teniendo tales
hechos la misma consideración que las
operaciones cooperativizadas con los
socios propios.

TITULO III
Del asociacionismo y promoción de las

cooperativas

CAPITULO I
Del asociacionismo cooperativo

Artículo 76. Libertad de asociación.

1. Las cooperativas podrán constituir
asociaciones, uniones y otras entidades de
base asociativo para la defensa de sus inte-
reses.

2. Las entidades asociativas que se
constituyan tendrán personalidad jurídica y
redactarán sus propios estatutos, gozando
de plena autonomía.

3. Los estatutos contendrán, al menos,
la denominación de la entidad asociativa,
los miembros que la componen, el ámbito,
el objeto, los órganos de gobierno y repre-
sentación, referencia a los recursos econó-
micos y régimen y sistema de admisión y
baja de sus miembros.

Artículo 77. De las asociaciones y
uniones.

1. El número mínimo de cooperativas
para constituir una asociación, una unión o
cualquier otra entidad será de cinco.

2. Las asociaciones agruparán diferen-
tes cooperativas vinculadas por intereses
comunes.

3. Las uniones agruparán diferentes
cooperativas de un mismo sector o clase.

4. Las asociaciones, uniones y demás
entidades tendrán los fines, características
y régimen que determinen sus propios
estatutos y, entre otros, los siguientes:

a) Representar a los miembros que aso-
cien, de acuerdo con lo que establezcan sus
estatutos.

b) Ejercer la conciliación en los con-
flictos surgidos entre las sociedades coope-
rativas que asocien, o entre éstas y sus
socios.
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c) Organizar servicios de asesoramien-
to, de auditoría, de asistencia jurídica o
técnica y cuantos sean convenientes a los
intereses de sus socios.

d) Participar, cuando la Administración
Pública lo solicite, en las instituciones y
organismos de ésta, en orden al perfeccio-
namiento del régimen legal, así como en
cualesquiera otras instituciones socioeco-
nómicas.

e) Fomentar la promoción y formación
cooperativa.

f) Ejercer cualquier otra actividad de
naturaleza análoga.

5. Las asociaciones, uniones y demás
entidades podrán, a su vez, asociarse o
establecer relaciones de colaboración con
otras existentes en la Comunidad Foral de
Navarra o en las Comunidades Autóno-
mas, así como con otras de carácter nacio-
nal o internacional.

Artículo 78. Federaciones.

1. Las federaciones de cooperativas,
cuyo ámbito coincidirá con el territorio de
la Comunidad Foral, podrán estar integra-
das por:

a) Uniones de cooperativas cuyo ámbi-
to no sea superior al de la federación.

b) Sociedades cooperativas que tengan
su domicilio social en Navarra y que no
pertenezcan a una unión que, a su vez, esté
integrada en la misma. Ninguna sociedad
cooperativa podrá pertenecer a más de una
federación.

2. Para la constitución y funcionamien-
to de una federación de cooperativas será
preciso que, directamente o a través de las
uniones que la integran, asocie, al menos,
diez cooperativas que no sean todas de la
misma clase

3. Para poder incluir en su denomina-
ción términos que hagan referencia al
ámbito territorial de la Comunidad Foral
de Navarra deberán integrar, al menos, al

30 por 100 de las cooperativas registradas
y no disueltas.

4. Si la denominación hace referencia a
una determinada actividad o sector deberá
integrar, al menos, al 30 por 100 de las
cooperativas que en el ámbito de referen-
cia se dediquen a dicha actividad o sector,
registradas y no disueltas.

Artículo 79. Otras formas de colabora-
ción.

1. Las cooperativas podrán celebrar
entre si o con otras personas físicas o jurí-
dicas conciertos para intercambios de ser-
vicios, materias primas, productos y mer-
caderías, formación de fondos de
compensación, establecimiento de direc-
ción única en las operaciones concertadas,
creación de sociedades de garantía recípro-
ca y cualesquiera otros actos u operaciones
que faciliten o garanticen la consecución
de los fines de las cooperativas.

2. Las cooperativas podrán asociarse
con otras personas físicas o jurídicas, así
como tener participación en ellas para el
mejor cumplimiento de sus fines.

3. Los beneficios obtenidos por las
cooperativas en los supuestos a que se
refieren los números anteriores se destina-
rán a sus fondos de reserva obligatorios.

Artículo 80. Registro.

Las uniones y federaciones constitui-
das al amparo de esta Ley Foral se inscri-
birán mediante escritura pública en el
Registro de Cooperativas de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

Una vez inscritas gozarán de personali-
dad jurídica y plena capacidad de obrar,
rigiéndose por sus estatutos y por lo esta-
blecido en esta Ley Foral y demás disposi-
ciones de aplicación.

La inscripción estará sujeta al procedi-
miento establecido en el articulo 16 y
siguientes de la presente Ley Foral.
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CAPITULO II
De la promoción cooperativa

Artículo 81. El Consejo Cooperativo
de Navarra.

1. El Consejo Cooperativo de Navarra
es el órgano consultivo de la Administra-
ción de la Comunidad Foral en materia
cooperativa y tendrá, entre otras, las
siguientes funciones:

a) Informar, dictaminar, proponer o
recomendar las medidas legislativas o de
cualquier tipo, relativas a la regulación,
fomento, promoción y desarrollo del coo-
perativismo en Navarra.

b) Intervenir en los conflictos que se
susciten entre cooperativas o que afecten a
su ámbito asociativo.

c) Facilitar la planificación y colaborar
en la ejecución de los programas de desa-
rrollo y fomento del cooperativismo, así
como en los de formación y educación
cooperativa.

d) Ser oído en cuantos expedientes se
tramiten en materia de descalificación de
cooperativas.

e) Las demás que deriven de su Regla-
mento.

2. El Consejo Cooperativo de Navarra
estará integrado por el mismo número de
representantes designados por el Gobierno
de Navarra y por las Uniones de Coopera-
tivas, formando un órgano de carácter pari-
tario de no menos de diez miembros.

El Presidente del Consejo Cooperativo
será nombrado por el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejo y de entre los
miembros del mismo.

Dicha propuesta exigirá el acuerdo de
la mayoría de sus componentes. De no
alcanzarse la mayoría necesaria en las tres
primeras votaciones, el Presidente del
Consejo Cooperativo será nombrado direc-
tamente por el Gobierno de Navarra.

Disposiciones Adicionales

Primera. Las cooperativas que tengan
un volumen anual de operaciones superior
a doscientos cincuenta millones de pesetas,
de acuerdo con las cuentas de los tres últi-
mos ejercicios económicos, deberán desig-
nar para los sucesivos ejercicios, mediante
acuerdo del Consejo Rector, un letrado
asesor.

Segunda. Las cooperativas se regirán
por sus estatutos, por la Ley Foral de Coo-
perativas de Navarra y, en su caso, por la
Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Coo-
perativas.

Tercera. El Gobierno de Navarra, por
sí o a propuesta del Consejo Cooperativo
de Navarra, podrá actualizar las cifras que
el artículo 7 señala como capital social
mínimo para constituir las diferentes clases
de sociedades cooperativas, cuando estime
que éstas han quedado desfasadas dentro
de las coordenadas económicas en las que
deben moverse las sociedades cooperati-
vas.

La referida propuesta de actualización
deberá sustentarse en índices de crecimien-
to económico que sean objetivos y acepta-
dos con carácter general por los agentes
económico sociales de nuestra Comunidad.

Disposiciones Transitorias

Primera. 1. En el plazo de dos años
desde la entrada en vigor de la presente
Ley Foral, las cooperativas y sus uniones y
federaciones de todo tipo, constituidas con
anterioridad, deberán adaptar sus estatutos
a lo previsto en el presente texto legal,
siendo requisito imprescindible a tal fin el
que la Asamblea General de la entidad
haya adoptado el pertinente acuerdo de
adaptación y aprobación de los estatutos
adaptados con el “quórum” de la mitad
más uno de los votos validamente emitidos
durante la celebración de la misma.

2. Transcurrido este plazo, sin que la
cooperativa o la organización cooperativa
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cumpla con esta obligación, quedarán
disueltas y entrarán en fase de liquidación.

Las cooperativas disueltas conservarán
su personalidad jurídica durante el proce-
dimiento de liquidación.

3. El Gobierno de Navarra, a través del
correspondiente Decreto Foral, hará públi-
ca en el Boletín Oficial de Navarra la rela-
ción de sociedades cooperativas que han
quedado disueltas de acuerdo con el apar-
tado anterior, advirtiéndoles en el mismo
de la necesidad de iniciar su liquidación.

4. Concluida la liquidación, las socie-
dades cooperativas afectadas presentarán
ante el Registro de Cooperativas de Nava-
rra, en el plazo máximo de un año a contar
de la fecha de finalización del plazo conce-
dido para la adaptación, certificación acre-
ditativa de haberse aprobado por la Asam-
blea General el Balance Final, expedida
por los socios liquidadores, cuyas firmas
irán legitimadas notarialmente, los cuales,
al mismo tiempo, solicitarán de aquél la
oportuna cancelación de los asientos regis-
trales concernientes a la entidad, deposi-
tando en dicho Registro los libros relativos
a la misma, si los hubiere.

5. En cualquier caso, las sociedades
cooperativas disueltas podrán reactivar su
actividad, siempre que no se haya distri-
buido su haber social, mediante la adop-
ción del pertinente acuerdo de la Asamblea
General, que deberá acreditarse dentro del
plazo de doce meses a contar de la fecha
de la publicación en el Boletín Oficial de
Navarra de la disolución de la entidad
según lo dispuesto en el apartado 3 de esta
disposición transitoria.

6. En virtud de lo preceptuado en los
puntos anteriores, se procederá, por parte
del Registro de Cooperativas de Navarra, a
la práctica de las oportunas inscripciones
registrales, tanto en el supuesto de disolu-
ción de oficio de las sociedades cooperati-
vas a que se refiere el apartado tercero
anterior, como a instancia de parte, una

vez concluido el proceso de liquidación
que se detalla en el apartado cuarto, así
como en el de reactivación de la entidad
que se contempla en el apartado anterior.

7. Agotados los plazos concedidos a
tales efectos en los números anteriores sin
que las entidades disueltas hayan reactiva-
do su actividad ni hayan aportado al Regis-
tro de Cooperativas de Navarra la docu-
mentación preceptiva para solicitar la
cancelación de los asientos relativos a las
mismas, el Registro de Cooperativas de
Navarra procederá, de oficio, a la indicada
cancelación de asientos.

Segunda. 1. Los expedientes en trámi-
te, iniciados antes de la vigencia de esta
Ley Foral, se substanciarán y resolverán
con arreglo a las disposiciones en vigor en
el momento de la iniciación del expedien-
te.

2. De idéntica manera, las cooperativas
en liquidación se someterán hasta su extin-
ción a la legislación foral vigente.

Disposición Derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
la presente Ley Foral y, en concreto, la
Ley Foral 12/1989, de 3 de julio, de Coo-
perativas de Navarra.

Disposiciones Finales

Primera. Se faculta al Gobierno de
Navarra para dictar cuantas normas sean
precisas para el desarrollo y aplicación de
la presente Ley Foral, y en particular, para
que en el plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de la misma, dicte las nor-
mas reguladoras del régimen de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de
Cooperativas de Navarra.

Segunda. La presente Ley Foral entra-
rá en vigor a los treinta días de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 13/1996, de 2 de julio, de concesión de un crédito extra-
ordinario para el Departamento de Economía y Hacienda.

Se ha puesto de manifiesto en el
Departamento de Economía y Hacienda la
necesidad de realizar una aportación a la
“Sociedad de Garantía Recíproca”
(SONAGAR) con destino al denominado
“Fondo de provisiones técnicas”.

En consecuencia, para atender estas
necesidades se concede el crédito extraor-
dinario correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un crédito
extraordinario por importe de 200.000.000
pesetas para atender las necesidades del
Departamento de Economía y Hacienda.

Este crédito extraordinario se aplicará al
Proyecto 14002, partida 11300-7709-6127,
línea 08695-7, denominada “Aportaciones
a SONAGAR”, por importe de
200.000.000 pesetas, del Presupuesto de
Gastos de 1996.

Artículo 2. La financiación del referi-
do crédito extraordinario se realizará con
cargo a los mayores ingresos de la partida
“Aplicación del Superávit de ejercicios
anteriores”.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Se ha puesto de manifiesto en el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda la necesi-
dad de aumentar la dotación presupuestaria
destinada a financiar los diferentes tipos de
subvenciones y ayudas en el sector de la
vivienda.

En consecuencia, para atender estas
necesidades se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 1.500.000.000
pesetas para atender las necesidades del
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda. Este

suplemento de crédito se aplicará al Pro-
yecto 20000, partida 32220-7800-4312,
línea 99001-7, denominada “Subvenciones
y subsidios a promotores, adquirentes y
usuarios de vivienda. Programa Foral”, por
importe de 1.500.000.000 pesetas, del Pre-
supuesto de Gastos de 1996.

Artículo 2. La financiación del referi-
do suplemento de crédito se realizará con
cargo a los mayores ingresos de la partida
11400-8700, proyecto 12000, línea 33725-
6, denominada “Aplicación del Superávit
de ejercicios anteriores”.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 14/1996, de 2 de julio, de concesión de un suplemento de
crédito para el Departamento de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda.

340

21

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996043.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996043.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1996041.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-sesiones-Plen4018.pdf


Ley Foral 15/1996, de 27 de septiembre, de concesión de un suple-
mento de crédito para el Departamento de Educación, Cultu-
ra, Deporte y Juventud.

Se ha puesto de manifiesto en el
Departamento de Educación, Cultura,
Deporte y Juventud la necesidad de
aumentar la dotación presupuestaria para
hacer frente a los mayores gastos de perso-
nal docente y orientador para el curso
1996/1997.

En consecuencia, para atender estas
necesidades, se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 734.436.421
pesetas para atender las necesidades del
Departamento de Educación, Cultura,
Deporte y Juventud. Este suplemento de
crédito se aplicará al Proyecto 00000, par-

tida 41000-1310-4211, línea 12820-0,
denominada “Contratación de personal
temporal”, por importe de 487.278.092
pesetas y al Proyecto 00000, partida
41000-1600-4211, línea 12850-1, denomi-
nada “Seguridad Social”, por importe de
247.158.329 pesetas, del Presupuesto de
Gastos de 1996.

Artículo 2. La financiación del referi-
do suplemento de crédito se realizará con
cargo a los mayores ingresos de la partida
11400-8700, proyecto 12000, línea 33725-
6, denominada “Aplicación del Superávit
de ejercicios anteriores”.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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En el transcurso del ejercicio 1996 se
ha puesto de manifiesto en el Departamen-
to de Industria, Comercio, Turismo y Tra-
bajo una insuficiencia de crédito en la par-
tida presupuestaria “Transferencias para
gestión de Consorcios” del proyecto ‘Pro-
moción del sector turístico’.

En consecuencia, para atender estas
necesidades se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 45.096.782 pese-
tas para atender las necesidades del Depar-
tamento de Industria, Comercio, Turismo y
Trabajo. Este suplemento se aplicará a la

partida 82210-4810-7512, proyecto 50001,
línea 30330-3, denominada “Transferen-
cias para gestión de consorcios”, del Pre-
supuesto de Gastos de 1996.

Artículo 2. La financiación de este
suplemento de crédito se realizará con
cargo al crédito disponible en la partida
presupuestaria de gastos 82210-7459-
7512, proyecto 50001, línea 30390-7,
denominada “Transferencias a los consor-
cios de Bértiz, Plazaola, Pirineo Oriental,
Estella y de la Ribera. Programas
FEDER”.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 27 de agosto de 1996
Nº de proyecto: Ley-19/96 Fecha de entrada: 29.08.96
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Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 49, de 11.09.96
Debate en el Pleno: 3.10.96
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 53, de 11.10.96
Diario de sesiones: Núm. 25
Publicación en el B.O.N.: Núm. 124, de 11.10.96

Ley Foral 16/1996, de 7 de octubre, de concesión de un suplemento
de crédito para el Departamento de Industria, Comercio,
Turismo y Trabajo.
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Ley Foral 17/1996, de 7 de octubre, de concesión de un suplemento
de crédito para el Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación.

Se ha puesto de manifiesto en el
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación la necesidad de aumentar la
dotación presupuestaria para hacer frente a
las compensaciones por primas de seguros
y para ayudas a la construcción, amplia-
ción o mejora del almacenamiento y trans-
formación de productos agrarios por coo-
perativas.

En consecuencia, para atender estas
necesidades se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 159.250.000
pesetas para atender las necesidades del
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación. Este suplemento de crédito
se aplicará al Proyecto 30000, partida
71510-4700-7161, línea 27720-5, denomi-
nada “Compensación de primas de segu-
ros”, por importe de 133.000.000 pesetas,
y al Proyecto 20004, partida 71140-7701-
7610, línea 97016-4, denominada “Sub-

vención para la construcción, ampliación o
mejora del almacenamiento y transforma-
ción de productos agrarios por cooperati-
vas”, por importe de 26.250.000 pesetas,
del Presupuesto de Gastos de 1996.

Artículo 2. La financiación del referi-
do suplemento de crédito se realizará con
cargo a los créditos disponibles en las
siguientes partidas presupuestarias: 71510-
4700-7161, proyecto 30000, línea 27710-
8, denominada “Bonificación de intereses
L.F.A.” por importe de 143.250.000 pese-
tas; 71510-4700-7161, proyecto 30000,
línea 27730-2, denominada “Ayudas a
cooperativas de comercialización por
daños catastróficos” por importe de
14.000.000 pesetas, y 71140-4459-7610,
proyecto 20004, línea 27510-5, denomina-
da “Campañas de promoción genéricas”
por importe de 2.000.000 pesetas.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Se ha puesto de manifiesto en el
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación la necesidad de aumentar la
dotación presupuestaria para hacer frente a
unas ayudas a los terneros con derecho a
prima en el año civil de 1995, derivados
del Reglamento (C.E.) nº1357/96, del Con-
sejo, de 8 de julio de 1996, que dispone
pagos adicionales para 1996 a las primas
contempladas en el Reglamento (CEE)
nº805/68, por el que se establece la organi-
zación común de mercados en el sector de
la carne de bovino, y por el que se modifi-
ca el citado Reglamento.

En consecuencia, para atender estas
necesidades se concede el crédito extraor-
dinario correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un crédito
extraordinario por importe de 46.750.000

pesetas para atender las necesidades del
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación. Este crédito extraordinario
se aplicará al Proyecto 20003, partida
71520-4809-5313, línea 27445-1, denomi-
nada “Ayudas adicionales a los producto-
res de terneros”, por importe de
46.750.000 pesetas, del Presupuesto de
Gastos de 1996.

Artículo 2. La financiación del referi-
do crédito extraordinario se realizará con
cargo a los créditos disponibles en la parti-
da presupuestaria 71510-4700-7161, pro-
yecto 30000, línea 27710-8, denominada
“Bonificación de intereses L.F.A.” por
importe de 46.750.000 pesetas.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 16 de septiembre de 1996
Nº de proyecto: Ley-23/96 Fecha de entrada: 19.09.96
Admisión a trámite: 23.09.96
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 51, de 27.09.96
Debate en el Pleno: 3.10.96
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 53, de 11.10.96
Diario de sesiones: Núm. 25
Publicación en el B.O.N.: Núm. 124, de 11.10.96

Ley Foral 18/1996, de 7 de octubre, de concesión de un crédito
extraordinario para el Departamento de Agricultura, Ganade-
ría y Alimentación.
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Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilidades de los
miembros del Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la
Administración de la Comunidad Foral.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 49.1 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, establece que, en virtud de su
régimen foral, corresponde a Navarra la
competencia exclusiva, entre otras mate-
rias, para la regulación de la composición,
atribuciones, organización, funcionamiento
y régimen jurídico de las Instituciones
Forales, así como el régimen jurídico de la
Diputación Foral, de su Administración y
de los entes públicos dependientes de la
misma.

De acuerdo con esta competencia, la
normativa funcionarial de Navarra estable-
ce el régimen de incompatibilidades del
personal funcionario.

Sin embargo, el régimen de incompati-
bilidades de altos cargos aparece regulado
de forma muy exigua en la Ley Foral
23/1983, de 11 de abril, en referencia

exclusiva al Presidente y Consejeros del
Gobierno y a los Directores Generales.

La necesidad de garantizar un funcio-
namiento riguroso y objetivo del sector
público aconseja, pues, el establecimiento
de una norma que garantice ese rigor y
objetividad, que debe tener el rango de Ley
Foral y ser aprobada por mayoría absoluta
del Parlamento de Navarra, al amparo del
artículo 20.2 de la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, por afectar al estatuto del
Presidente y Consejeros del Gobierno.

La Ley Foral tiene una estructura sen-
cilla partiendo de una declaración de dedi-
cación absoluta y exclusiva de los altos
cargos a su actividad como tales, sin per-
juicio de la posibilidad de ejercicio de
otras actividades públicas, necesariamente
compatibles, o privadas que no puedan
afectar a su independencia.

Para ello se define el concepto de alto
cargo, de acuerdo con la estructura de las
instituciones y entidades afectadas, y se
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establece un contenido material de las
declaraciones, tanto de actividades como
de bienes e intereses, equivalente al pres-
crito para otras administraciones, que pro-
porcione la máxima claridad a los afecta-
dos así como a las instituciones
fiscalizadoras.

Se crea el Registro de actividades e
intereses de altos cargos del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y se designa la unidad orgánica
que lo ha de gestionar, garantizando su
imparcialidad e independencia.

Por último, el capítulo sobre potestad
sancionadora contiene unas reglas que
posibilitan, en caso de incumplimiento
legal, el máximo rigor sancionador así
como la independencia de los órganos
competentes para la resolución de los pro-
cedimientos.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplica-
ción

La presente Ley Foral regula el régi-
men de incompatibilidad de actividades y
el control de intereses de los miembros del
Gobierno de Navarra y del resto de los
altos cargos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y entidades
de derecho público vinculadas o depen-
dientes de ésta.

Artículo 2. Definición de alto cargo

A los efectos de esta Ley Foral, se con-
sideran altos cargos:

a) El Presidente y los Consejeros o
Diputados Forales del Gobierno de Nava-
rra o Diputación Foral.

b) Los miembros de los Gabinetes del
Presidente y Consejeros del Gobierno de
Navarra, a excepción del personal adminis-
trativo.

c) Los Directores Generales y titulares
de puestos del mismo nivel orgánico de la
Administración de la Comunidad Foral.

d) Los titulares de puestos de trabajo
de libre designación en organismos autó-
nomos dependientes de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, salvo
los que necesariamente deban proveerse
entre funcionarios.

e) Los Directores Generales y Directo-
res Gerentes de las sociedades públicas de
la Comunidad Foral.

f) El Director General del Ente Público
Radio Televisión Navarra.

g) Cualquier otro personal eventual, de
conformidad con la normativa foral.

Artículo 3. Principios generales

1. Los altos cargos comprendidos en el
ámbito de aplicación de esta Ley Foral
ejercerán sus funciones con dedicación
absoluta y no podrán compatibilizar su
actividad con el desempeño, por sí, o
mediante sustitución o apoderamiento, de
cualquier otro puesto, cargo, representa-
ción, profesión o actividad, sean de ca-
rácter público o privado, por cuenta propia
o ajena, y, asimismo, tampoco podrán per-
cibir cualquier otra remuneración con
cargo a los presupuestos de las Adminis-
traciones Públicas o entidades vinculadas o
dependientes de las mismas, ni cualquier
otra percepción que directa o indirecta-
mente provenga de una actividad privada.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entiende sin perjuicio de las excepciones
señaladas en los artículos 5 y 6.

2. Las personas que desempeñen un
cargo de los comprendidos en el ámbito de
aplicación de esta Ley Foral  no podrán
tener, por sí o junto con su cónyuge, hijos
dependientes y personas tuteladas, la titu-
laridad de participaciones iguales o supe-
riores al  diez por ciento en empresas que
tengan conciertos, convenios o contratos,
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de cualquier naturaleza, con el sector
público estatal, foral o local.

En el supuesto de que la persona que
sea nombrada para ocupar un puesto de los
comprendidos en el artículo 2 de esta Ley
Foral, poseyera una participación a la  que
se refiere el párrafo anterior de este aparta-
do, tendrá que desprenderse de la misma
en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su nombramiento. Si la par-
ticipación se adquiriera por sucesión
hereditaria durante el ejercicio del cargo,
tendrá que desprenderse de la misma en el
plazo de cuatro meses desde su adquisi-
ción.

Dicha participación y posterior trans-
misión serán, asimismo, declaradas al
Registro de actividades e intereses de altos
cargos del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra en la
forma que reglamentariamente se determi-
ne.

3. Quienes desempeñen un alto cargo
vienen obligados a inhibirse del conoci-
miento de los asuntos en cuyo despacho
hubieran intervenido o que interesen a
empresas o sociedades en cuya dirección,
asesoramiento o administración hubieren
tenido alguna parte ellos, su cónyuge o
persona de su familia dentro del cuarto
grado civil. La inhibición se producirá por
escrito para su adecuada expresión y cons-
tancia, y se notificará al superior inmediato
del alto cargo u órgano que lo designó.

4. Durante los dos años siguientes a la
fecha de su cese, los altos cargos no
podrán realizar actividades privadas rela-
cionadas con expedientes sobre los que
hayan dictado resolución en el ejercicio del
cargo, ni celebrar contratos de asistencia
técnica, de servicios o similares con las
Administraciones Públicas.

Las personas que hubiesen desempeña-
do alguno de los altos cargos comprendi-
dos en el ámbito de aplicación de esta Ley
Foral deberán dirigir, durante el plazo
señalado en el párrafo anterior, una comu-

nicación sobre la actividad que vayan a
realizar, al Registro de actividades e inte-
reses establecido en esta Ley Foral. Regla-
mentariamente se determinará el alcance y
contenido de la citada comunicación.

CAPITULO II
Régimen de actividades

Artículo 4. Compatibilidad con activi-
dades por razón de cargo público

El ejercicio de las funciones de un alto
cargo será compatible con las siguientes
actividades por razón de cargo público:

a) El desempeño de otros cargos que le
correspondan con carácter institucional o
para los que fuera designado por su propia
condición.

b) La condición de presidente, miem-
bro o secretario de órganos colegiados de
las Administraciones Públicas, cuando
deba realizar dichas funciones por razón
del cargo.

c) El desempeño de cargos o funciones
en organizaciones y conferencias suprarre-
gionales.

d) La representación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral en los órganos
directivos o consejos de administración de
organismos autónomos, sociedades públi-
cas y sociedades privadas en las que parti-
cipase en razón del cargo o por designa-
ción por parte de entidades en las que
participe la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

e) El desempeño del cargo de Parla-
mentario Foral en los supuestos estableci-
dos en la Ley Foral de Elecciones al Parla-
mento de Navarra.

Artículo 5. Compatibilidad de percep-
ciones económicas por razón de cargo
público

1. Sin perjuicio del ejercicio de activi-
dades por razón de cargo público compati-
bles con las propias del desempeño del alto
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cargo, no podrá percibirse ninguna canti-
dad económica distinta de la asignada a
éste, como retribución de sus cargos, a
excepción de las siguientes:

a) Las indemnizaciones por gastos de
viajes, estancias y traslados que le corres-
pondan, de acuerdo con la normativa
vigente.

b) Las cantidades que estén estableci-
das de acuerdo con la normativa aplicable
a cada caso por razón de asistencia.

En el caso de los consejos de adminis-
tración de sociedades públicas, no podrán
percibirse dietas por la asistencia a más de
dos de dichos consejos.

c) Las retribuciones compatibles que le
reconozca la legislación correspondiente
de su Administración Pública de origen, en
el caso de altos cargos que sean funciona-
rios en situación de excedencia especial o
servicios especiales.

2. Las cantidades devengadas por cual-
quier concepto que no deban ser percibi-
das, de acuerdo con lo señalado en el
número anterior, serán ingresadas en la
cuenta presupuestaria correspondiente,
directamente por el organismo que las
abone, y si ello no fuera posible, por el
perceptor en el plazo de quince días desde
su recepción.

Artículo 6. Compatibilidad con activi-
dades privadas

El ejercicio de un puesto de alto cargo
será compatible con las siguientes activi-
dades privadas, siempre que con su ejerci-
cio no se comprometa la imparcialidad o
independencia del alto cargo en el ejercicio
de su función:

a) Las de mera administración del
patrimonio personal o familiar.

b) Las actividades de producción y cre-
ación literaria, artística, científica o técnica
y las publicaciones derivadas de aquéllas,
así como la colaboración y la asistencia
ocasional como ponente a congresos, semi-

narios, jornadas de trabajo, conferencias o
cursos de carácter profesional, siempre que
no sean consecuencia de una relación de
empleo o de prestación de servicios o
supongan un menoscabo del estricto cum-
plimiento de sus deberes.

c) La participación en entidades cultu-
rales o benéficas que no tengan ánimo de
lucro y siempre que no perciban ningún
tipo de retribución o percepción por dicha
participación.

CAPITULO III
Gestión, vigilancia y control

Artículo 7. Registro de actividades e
intereses de altos cargos del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

1. Para garantizar el cumplimiento de
lo dispuesto en esta Ley Foral se crea el
Registro de actividades e intereses de altos
cargos del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

2. El Registro de actividades e intere-
ses de altos cargos del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra tiene carácter público, y el acceso
a sus datos se regirá, de acuerdo con el
artículo 37.6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo común, por lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 5/1992, de 29
de octubre, de regulación del Tratamiento
Automatizado de Datos de Carácter Perso-
nal, en esta Ley Foral y en las disposicio-
nes que la desarrollen.

Artículo 8. Organo de gestión. 

1. El Registro de actividades e intere-
ses de altos cargos será gestionado por la
Dirección General de Función Pública del
Departamento de Presidencia e Interior de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra. Este órgano tendrá, respecto a
la custodia y gestión del Registro, total
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independencia de los órganos de que
dependa y de cualquier otro. 

2. El personal que, por razón de su fun-
ción, tenga acceso a los datos del Registro,
custodiará éste y estará obligado a guardar
secreto sobre su contenido, aun después de
cesar en esa función.

3. La negligencia o infracción de lo
dispuesto en el número anterior será consi-
derado infracción muy grave y se sancio-
nará conforme a la normativa administrati-
va aplicable, sin perjuicio de las
responsabilidades penales a que hubiere
lugar.

Artículo 9. Acceso a los datos del
Registro de actividades e intereses de altos
cargos del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Foral. 

1. Podrán acceder a los datos del
Registro de actividades e intereses de altos
cargos del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra:

a) El Parlamento de Navarra, de con-
formidad con lo que establezca su Regla-
mento, y la Cámara de Comptos, de con-
formidad con lo que establezca su Ley
Foral reguladora.

b) Los órganos judiciales, para la ins-
trucción o resolución de procesos que
requieran el conocimiento de los datos que
obran en el Registro, de conformidad con
lo dispuesto en las leyes procesales.

c) El Ministerio Fiscal, cuando realice
actuaciones de investigación, en el ejerci-
cio de sus funciones, que requieran el
conocimiento de los datos que obran en el
Registro.

2. La solicitud de datos se dirigirá, por
escrito, al Director General de Función
Pública, expresando con claridad el alto
cargo afectado, los datos que se solicitan y
el motivo de la petición.

El envío de los datos se realizará de
inmediato, garantizando su seguridad.

Artículo 10. Información al Parlamen-
to de Navarra. 

Para asegurar la transparencia del con-
trol del régimen de incompatibilidades pre-
visto en esta Ley Foral, y sin perjuicio de
las competencias que se atribuyen a la
Dirección General de Función Pública, el
Gobierno del Navarra, a través de aquélla,
remitirá al Parlamento de Navarra, cada
seis meses, información del cumplimiento
de las obligaciones de declarar por los
altos cargos, así como de las infracciones
que se hayan cometido en relación con esta
Ley Foral y de las sanciones que hayan
sido impuestas.

CAPITULO IV
Obligaciones de los altos cargos

Artículo 11. Declaración de activida-
des. 

1. Los altos cargos están obligados a
efectuar declaración de las actividades que
desempeñen por sí o mediante sustitución
o apoderamiento y, de conformidad con lo
previsto en el artículo 3, aquellas que
vayan a realizar una vez que hubiesen
cesado en el desempeño de los cargos, ante
el Registro de actividades e intereses de
altos cargos del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra al
que se refiere el artículo 7 de esta Ley
Foral, en los términos que reglamenta-
riamente se establezcan.

2. La declaración a que se refiere el
número anterior se efectuará en el impro-
rrogable plazo de los dos meses siguientes
a la fecha de toma de posesión y cese, res-
pectivamente, en el alto cargo, así como
cada vez que el interesado inicie una nueva
actividad, de las que son objeto de regula-
ción en esta Ley Foral.

3. La Dirección General de Función
Pública examinará la declaración y, de
apreciar defectos formales, requerirá su
subsanación al interesado.
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Artículo 12. Declaración de bienes y
derechos.

1. Quienes tengan la condición de alto
cargo están obligados a formular en el
Registro una declaración patrimonial,
comprensiva de la totalidad de sus bienes,
derechos y obligaciones, en los términos
que reglamentariamente se establezcan.
Sus cónyuges deberán formular esta decla-
ración, que será aportada por el alto cargo.

La declaración patrimonial comprende-
rá al menos los siguientes extremos:

a) Los bienes, derechos y obligaciones
patrimoniales que se posean.

b) Los valores o activos financieros
negociables.

c) Las participaciones societarias.

d) El objeto social de las sociedades de
cualquier clase en las que se tengan intere-
ses.

e) Las sociedades participadas por las
que sean objeto de declaración según el
apartado c) con señalamiento de sus res-
pectivos objetos sociales.

2. La declaración a que se refiere el
apartado uno de este artículo se efectuará
en el improrrogable plazo de dos meses
siguientes a las fechas de toma de posesión
y cese, respectivamente, en el alto cargo,
así como anualmente en el mes de junio. 

3. A las declaraciones iniciales y a las
que se efectúen anualmente, se acompaña-
rá copia de la última declaración tributaria
correspondiente al Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y al Impuesto
Extraordinario sobre el Patrimonio que
haya tenido obligación de presentar el
declarante ante la Administración Tributa-
ria. También deberá aportar la declaración
de su cónyuge referida a estos tributos.
Dichas declaraciones se depositarán en el
Registro como información complementa-
ria, rigiéndose el acceso a las mismas por
su normativa específica.

4. El Registro de actividades e intere-
ses de altos cargos recibirá las declaracio-
nes y las copias y, de apreciar defectos for-
males, requerirá su subsanación al
interesado.

Artículo 13. Control y gestión de valo-
res y activos financieros.

1. Las personas incluidas en el ámbito
de aplicación de esta Ley Foral, que osten-
ten competencias reguladoras, de supervi-
sión o control sobre sociedades mercanti-
les que emitan valores y otros activos
financieros negociables en un mercado
organizado y en relación con aquellos de
que sean titulares tales personas, sus cón-
yuges no separados legalmente o sus hijos
menores de edad no emancipados, deberán
contratar para la gestión y administración
de tales valores o activos a una entidad
financiera registrada en la Comisión
Nacional del Mercado de Valores. La
encomienda de gestión se mantendrá mien-
tras dure el desempeño del cargo y en los
dos años posteriores al cese en el mismo.

La entidad contratada a tal fin efectua-
rá la administración con sujeción exclusi-
vamente a las directrices generales de ren-
tabilidad y riesgo establecidas en el
contrato, sin que pueda recabar ni recibir
instrucciones de inversión de los interesa-
dos. Tampoco podrá revelársele la compo-
sición de sus inversiones, salvo que se trate
de instituciones de inversión colectiva o
que, por causa justificada, medie autoriza-
ción de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores.

Sin perjuicio de las responsabilidades
de los interesados, el incumplimiento por
la entidad de las obligaciones señaladas
tendrá la consideración de infracción muy
grave a efectos del régimen sancionador
que como entidad financiera le sea aplica-
ble.

2. Los interesados entregarán copias de
los contratos suscritos al Registro de acti-
vidades e intereses de altos cargos para su
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anotación y a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores.

CAPITULO V
Potestad sancionadora

Artículo 14. Infracciones. 

1. A los efectos de esta Ley Foral se
consideran infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de las normas de
incompatibilidad a que se refiere el artícu-
lo 3, cuando se haya producido daño mani-
fiesto a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra o se haya producido
un beneficio en el patrimonio propio o de
terceras personas.

b) La falsedad de los datos y documen-
tos que deben ser presentados conforme a
lo establecido en esta Ley Foral.

2. Se consideran infracciones graves:

a) El incumplimiento de las normas de
incompatibilidad a que se refiere el artícu-
lo 3.

b) La omisión de los datos y documen-
tos que deben ser presentados conforme a
lo establecido en esta Ley Foral.

c) La no declaración de actividades y
bienes patrimoniales en el correspondiente
Registro, tras el apercibimiento para ello.

d) La comisión de dos infracciones
leves en el período de un año.

3. Se considera infracción leve:

La no declaración de actividades y/o de
bienes patrimoniales en el correspondiente
Registro, dentro de los plazos establecidos,
cuando se subsane tras el requerimiento
que se formule al efecto.

Artículo 15. Sanciones. 

1. Las infracciones muy graves y gra-
ves serán sancionadas con la declaración
del incumplimiento de esta Ley Foral. En
el caso de las muy graves, esta declaración

será publicada en el Boletín Oficial de
Navarra.

2. Las faltas leves se sancionarán con
amonestación por incumplimiento de esta
Ley Foral.

3. Lo dispuesto en la presente Ley
Foral se entiende sin perjuicio de la exi-
gencia de las demás responsabilidades a
que hubiere lugar. A estos efectos, cuando
aparezcan indicios de otras responsabilida-
des, se ordenará a la Asesoría Jurídica del
Gobierno de Navarra el ejercicio de las
acciones que correspondan.

Si las infracciones pudieran ser consti-
tutivas de delito, la Administración pasará
el tanto de culpa al Ministerio Fiscal y se
abstendrá de seguir el procedimiento mien-
tras por la autoridad judicial no se dicte
resolución poniendo fin al proceso penal.

Artículo 16. Medidas complementa-
rias. 

1. Con independencia de las sanciones
que les sean impuestas, los infractores
deberán, en su caso, restituir las cantidades
percibidas indebidamente, de la forma que
se establezca reglamentariamente.

2. Con las excepciones del Presidente y
Consejeros del Gobierno de Navarra, las
personas que hubieran sido sancionadas
por una infracción muy grave, serán cesa-
das en el cargo que ocupen por el órgano
competente, en el plazo de un mes desde la
firmeza de la sanción.

3. En el caso de sanción por infracción
grave, la  resolución podrá determinar la
procedencia o no del cese del infractor
como alto cargo.

4. Quienes hubieran sido cesados, de
conformidad con los números 2 y 3 de este
artículo, no podrán ser nombrados para
ocupar un alto cargo por un período de
entre tres y diez años, si el incumplimiento
fuese calificado como infracción muy
grave, o, de hasta tres años, si lo fuese
como infracción grave.
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En la graduación de esta medida se
valorará la existencia de perjuicios para el
interés público, la repercusión de la con-
ducta en los ciudadanos y, en su caso, la
percepción indebida de cantidades por el
desempeño de actividades incompatibles.

Artículo 17. Actuaciones previas al
procedimiento sancionador. 

1. La Dirección General de Función
Pública, con anterioridad a la iniciación de
cualquier expediente sancionador, podrá
realizar actuaciones previas de carácter
reservado con objeto de determinar si con-
curren circunstancias que justifiquen tal
iniciación.

El inicio de las actuaciones se notifica-
rá al interesado.

2. Dicho órgano conocerá asimismo de
las denuncias que sobre los presuntos
incumplimientos de esta Ley Foral pudie-
ran formularse.

3. Los ficheros, archivos o registros de
carácter público y, en especial, los de las
administraciones tributarias y las entidades
gestoras y servicios comunes de la Seguri-
dad Social proporcionarán, cuando les sea
requerida, información, datos y colabora-
ción en la forma establecida en la Ley
Orgánica de regulación del Tratamiento
Automatizado de los Datos de Carácter
personal o con la suficiente garantía de pri-
vacidad y confidencialidad en caso de no
tratarse de datos informatizados.

4. Una vez realizada la información
reservada, el órgano señalado en el número
1 de este artículo elevará a los órganos pre-
vistos en el artículo 19.1 el informe de las
actuaciones realizadas.

Artículo 18. Procedimiento sanciona-
dor.

El procedimiento sancionador se esta-
blecerá por Decreto Foral, de conformidad
con los principios legales vigentes y las
disposiciones de esta Ley Foral.

Artículo 19. Organos competentes del
procedimiento sancionador.

1. El órgano competente para la incoa-
ción del procedimiento sancionador cuan-
do el alto cargo afectado sea un miembro
del Gobierno, será el Gobierno de Navarra,
a propuesta del Consejero de Presidencia e
Interior. Si el alto cargo afectado fuera el
Consejero de Presidencia e Interior, la pro-
puesta se realizará por el Consejero
siguiente en el orden establecido por el
artículo 46 de la Ley Foral 23/1983, de 11
de abril. 

En el caso de los demás altos cargos, la
incoación se realizará por el Consejero de
Presidencia e Interior, excepto en el caso
de que alto cargo dependa jerárquicamente
de dicho Consejero, en cuyo caso el órga-
no competente será el Consejero siguiente
en el orden establecido por el artículo 46
de la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril. 

2. La instrucción de los expedientes se
realizará por la Dirección General de Fun-
ción Pública.

3. La resolución de los expedientes
sancionadores corresponderá, según los
casos, a los mismos órganos señalados en
el número 1 de este artículo.

Artículo 20. Prescripción de infraccio-
nes y sanciones. 

El régimen de prescripción de las
infracciones y sanciones previstas en esta
Ley Foral será el establecido en el Título
IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común.

Disposiciones Adicionales

Primera. Subsistencia de incompatibi-
lidades.

Los preceptos contenidos en esta Ley
Foral se aplicarán sin perjuicio de la expre-
sa subsistencia de las incompatibilidades u
obligaciones establecidas para determina-
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dos cargos en atención a la especial natura-
leza de sus funciones.

Segunda. Obligaciones de las socieda-
des públicas.

Las sociedades públicas comunicarán
al órgano gestor del Registro las designa-
ciones y nombramientos que efectúen en
sus órganos rectores de personas que se
encuentren comprendidas en el artículo 2
de esta Ley Foral, así como de las percep-
ciones económicas asignadas por los con-
ceptos señalados en el artículo 5.1 de esta
Ley Foral.

Disposición Transitoria

Las personas que de conformidad con
lo señalado en el artículo 2 de esta Ley
Foral, ocupen en la actualidad un alto
cargo, deberán presentar sus declaraciones
de actividades y de bienes y derechos, en
los términos establecidos en los artículos
11 y 12, en el plazo de dos meses desde la
fecha de entrada en vigor del Decreto
Foral que reglamente el funcionamiento
del Registro de actividades e intereses de
altos cargos del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición Derogatoria

Queda derogado el artículo 27 de la
Ley Foral 23/1983, de 11 de abril, regula-
dora del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Foral, y cualquier otra
norma foral de igual o inferior rango que
se oponga a lo dispuesto en esta Ley Foral.

Disposiciones Finales

Primera. El Gobierno de Navarra, en
el plazo de dos meses, desarrollará el con-
tenido y alcance de lo dispuesto en los artí -
culos 8 y 18 de esta Ley Foral y aprobará
los Reglamentos de funcionamiento del
Registro de actividades e intereses de altos
cargos del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, los
modelos de declaración de actividades y de
intereses de altos cargos, así como del pro-
cedimiento sancionador.

Segunda. Se autoriza al Gobierno de
Navarra para dictar cuantas normas sean
necesarias para el desarrollo de esta Ley
Foral.

Tercera. Esta Ley Foral entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Navarra.
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Se ha puesto de manifiesto en el
Departamento de Economía y Hacienda la
necesidad de ampliación de capital de la
sociedad “Navarra de Financiación y Con-
trol, S.A.” (NAFINCO, S.A.) para poder
hacer frente a la financiación de nuevos
planes de viabilidad de varias empresas
participantes.

En consecuencia, para atender estas
necesidades se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 3.000.000.000
pesetas para atender las necesidades del

Departamento de Economía y Hacienda.
Este suplemento de crédito se aplicará al
Proyecto 14002, partida 11300-8500-6127,
línea 08770-8, denominada “Adquisición
de acciones del sector público”, por impor-
te de 3.000.000.000 pesetas, del Presu-
puesto de Gastos de 1996.

Artículo 2. La financiación del referi-
do suplemento de crédito se realizará con
cargo a los mayores ingresos de la partida
“Aplicación del Superávit de ejercicios
anteriores”.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 17 de junio de 1996
Nº de proyecto: Ley-11/96 Fecha de entrada: 17.06.96
Admisión a trámite: 17.06.96
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 40, de 21.06.96
Debate en el Pleno: 14.11.96
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 61, de 20.11.96
Diario de sesiones: Núm. 27
Publicación en el B.O.N.: Núm. 143, de 25.11.96

Ley Foral 20/1996, de 18 de noviembre, de concesión de un suple-
mento de crédito para el Departamento de Economía y
Hacienda.
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Ley Foral 21/1996, de 18 de noviembre, de concesión de un suple-
mento de crédito para el Departamento de Bienestar Social,
Deporte y Juventud.

A lo largo del ejercicio 1996 se ha
puesto de manifiesto en el Departamento
de Bienestar Social, Deporte y Juventud,
insuficiente consignación presupuestaria
en la partida denominada “Ayudas a fami-
lias y particulares”, del área de Tercera
Edad, línea 32220-0, por importe de
62.368.000 pesetas.

En consecuencia, para atender estas
necesidades se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 62.368.000 pese-
tas para atender las necesidades del Depar-
tamento de Bienestar Social, Deporte y

Juventud. Este suplemento se aplicará a la
partida 93300-4809-3132, proyecto 22002,
línea 32220-0, denominada “Ayudas a
familias y particulares”, del Presupuesto de
gastos de 1996.

Artículo 2. La financiación de este
suplemento de crédito se realiza con cargo
al crédito disponible en la partida presu-
puestaria de gastos 93300-4810-3132, pro-
yecto 22002, línea 32240-5, denominada
“Subvención para viajes del Programa de
Termalismo y Turismo de la Tercera
Edad”, por el citado importe.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Se ha puesto de manifiesto en el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda la necesi-
dad de aumentar la dotación presupuestaria
destinada a financiar los diferentes tipos de
subvenciones  y ayudas en el sector de la
vivienda.

En consecuencia, para atender estas
necesidades se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 500.000.000
pesetas para atender las necesidades del
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda. Este

suplemento de crédito se aplicará a partida
de gastos del Presupuesto de 1996, 32220-
7800-4312, proyecto 20000, línea 99001-
7, denominada “Subvenciones y subsidios
a promotores, adquirentes y usuarios de
vivienda. Programa Foral”.

Artículo 2. La financiación del referi-
do suplemento de crédito se realizará con
cargo a la partida 11400-8700, Proyecto
12000, línea 33725-6, denominada “Apli-
cación del superávit de ejercicios anterio-
res”.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 11 de noviembre de 1996
Nº de proyecto: Ley-29/96 Fecha de entrada: 14.11.96
Admisión a trámite: 18.11.96
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 62, de 21.11.96
Debate en el Pleno: 28.11.96
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 66, de 11.12.96
Diario de sesiones: Núm. 28
Publicación en el B.O.N.: Núm. 151, de 13.12.96

Ley Foral 22/1996, de 4 de diciembre, de concesión de un suple-
mento de crédito para el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda.
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Ley Foral 23/1996, de 30 de diciembre, de Actualización de Valo-
res.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La imposición sobre el beneficio
empresarial debe procurar que se sometan
a gravamen los beneficios reales de las
empresas, evitando las distorsiones de la
inflación.

Desde el punto de vista fiscal, la actua-
lización de balances constituye una técnica
de corrección de la inflación que tiene por
objeto excluir de la renta gravable el
importe de la depreciación monetaria.

Teniendo en cuenta el tiempo transcu-
rrido desde la última actualización estable-
cida por la Ley Foral 35/1983, de 26 de
octubre, sobre medidas tributarias, así
como el hecho de que algunas empresas no
hicieron uso de la anterior autorización, la
presente Ley Foral autoriza una nueva
actualización como instrumento para
corregir la inflación acumulada desde el
año 1983.

Con este procedimiento de corrección
monetaria del beneficio fiscal nominal se
contribuye a una mayor exactitud en la
determinación del beneficio real y a una
mejor presentación de la situación patri-
monial comparada de las empresas.

La actualización de valores, autorizada
por la Ley Foral, no puede considerarse
como novedosa, dado que no difiere sus-
tancialmente de las actualizaciones realiza-
das al amparo de la normativa anterior; no
obstante, se han incorporado algunas nove-
dades con el fin de adaptar la técnica de
actualización al sistema tributario actual.

En primer lugar, se amplía el ámbito de
aplicación a determinados sujetos pasivos
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas que realizan actividades empre-
sariales o profesionales.

En segundo lugar, el mecanismo de
actualización utilizado por la anterior nor-
mativa no ha sido la solución adecuada, al
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no establecer la corrección monetaria,
esencialmente, en función de la pérdida de
capacidad adquisitiva de los recursos pro-
pios, ya que generalmente los efectos de la
inflación en los activos financiados con
capitales ajenos lo van a soportar los pres-
tamistas, por el principio nominalista del
interés y reembolso de las deudas. Para dar
cumplimiento a ese objetivo, la Ley Foral
ha establecido la posibilidad de que por vía
reglamentaria sea tenida en cuenta la
forma de financiación de las empresas, a
efectos de establecer un coeficiente reduc-
tor del incremento del valor de los elemen-
tos actualizables en función de los recursos
propios y de la financiación ajena.

En tercer lugar, se contempla la posibi-
lidad de destinar el saldo de la cuenta de
revalorización a reservas de libre disposi-
ción, una vez transcurrido el plazo de diez
años desde su dotación, cuya distribución
dará derecho a la deducción por doble
imposición de dividendos en los Impuestos
sobre Sociedades y sobre la Renta de las
Personas Físicas, siempre que el importe
de la plusvalía monetaria haya sido realiza-
do.

Finalmente, se establece un gravamen
autónomo y único sobre el saldo de la
cuenta de actualización del 3 por 100.

CAPITULO I
Ambito de aplicación

Artículo 1. Ambito subjetivo.

Podrán acogerse con carácter volunta-
rio a la actualización de valores regulada
en esta Ley Foral:

1. Los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 16 del Convenio
Económico, se rigan por la normativa foral
navarra, siempre que lleven su contabili-
dad de acuerdo con lo previsto en el Códi-
go de Comercio o con lo establecido en las
normas por las que se rigen. 

2. Los sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y los
entes que, teniendo su domicilio fiscal en
Navarra, tributen en régimen de atribución
de rentas, que desarrollen actividades
empresariales o profesionales, siempre
que, en todos los supuestos, los rendimien-
tos netos se determinen en el régimen de
estimación directa y cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Cuando realicen actividades empre-
sariales, deberán llevar su contabilidad de
acuerdo con lo dispuesto en el Código de
Comercio. No obstante, cuando la activi-
dad empresarial realizada no tenga, confor-
me a dicho Código, carácter mercantil,
será suficiente la llevanza de los libros
registros, debidamente diligenciados, pre-
vistos en el número Dos del artículo 64 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, aprobado por el
Decreto Foral 209/1992, de 30 de junio.

b) Cuando realicen actividades profe-
sionales, deberán llevar los libros registros,
debidamente diligenciados, previstos en el
número Tres del artículo 64 del Reglamen-
to del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. 

Artículo 2. Elementos patrimoniales
actualizables.

1. Serán actualizables los elementos
patrimoniales del inmovilizado material,
situados tanto en España como en el
extranjero, con excepción del inmovilizado
en curso y de los elementos que las entida-
des arrendadoras destinan a la cesión en
régimen de arrendamiento financiero.

También serán actualizables los ele-
mentos patrimoniales adquiridos en régi-
men de arrendamiento financiero a que se
refiere el número 1 de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de
julio, sobre Disciplina e Intervención de
las Entidades de Crédito, y los solares y
terrenos de las empresas inmobiliarias, en
las condiciones que reglamentariamente de
determinen.
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La actualización se referirá necesaria-
mente a la totalidad de los elementos patri-
moniales susceptibles de la misma y a las
correspondientes amortizaciones.

2. La actualización se practicará res-
pecto de los elementos patrimoniales que
figuren en el balance o en el libro registro
a los que se refiere el artículo 3, siempre
que se encuentren efectivamente en estado
de uso y no se hallen fiscalmente amortiza-
dos, a la fecha referida en el mencionado
artículo. A estos efectos, se tomará, como
mínimo, las amortizaciones que debieron
realizarse con dicho carácter, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 11 del Texto
Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por
el Decreto Foral Legislativo 153/1986, de
13 de junio.

3. No podrán acogerse a la presente
disposición las operaciones de incorpora-
ción de elementos patrimoniales no regis-
trados en los libros de contabilidad, ni las
de eliminación de dichos libros de los pasi-
vos inexistentes.

La misma regla se aplicará en relación
a los libros registros señalados en el núme-
ro 2 del artículo 1.

4. Tratándose de personas físicas o de
entidades en régimen de atribución de ren-
tas, los elementos patrimoniales suscepti-
bles de actualización deberán estar afectos
a la realización de actividades empresaria-
les o profesionales y la actualización se
referirá necesariamente a todas las activi-
dades ejercidas por las mismas.

Artículo 3. Ambito temporal.

La actualización se practicará, bien ele-
mento por elemento, bien por grupos
homogéneos de elementos o por instalacio-
nes complejas especializadas, siempre que
se hayan tratado en contabilidad como un
conjunto a efectos de la amortización.

El resultado de las operaciones de
actualización se reflejará en el balance
cerrado a 31 de diciembre de 1996.

Tratándose de personas físicas o enti-
dades en régimen de atribución de rentas
que realicen actividades empresariales no
mercantiles o actividades profesionales,
deberán reflejar, a dicha fecha, el resultado
en el libro registro de bienes de inversión a
que se refiere el artículo 64 del Reglamen-
to del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. 

No obstante, cuando el ejercicio econó-
mico no coincida con el año natural la
actualización se reflejará en el primer
balance que se cierre dentro del año 1997.

CAPITULO II
Normas de actualización

Artículo 4. Coeficientes de actualiza-
ción.

Las operaciones de actualización se
efectuarán aplicando los coeficientes que
reglamentariamente se aprueben.

Tales coeficientes recogerán la depre-
ciación producida desde la actualización
autorizada por la Ley Foral 35/1983, de 26
de octubre, y podrán tomar en considera-
ción las siguientes circunstancias:

a) Las relativas a la forma de financia-
ción de los sujetos pasivos. A estos efectos
se podrá establecer un coeficiente reductor
del incremento del valor de los elementos
actualizables en función de los recursos
propios y la financiación ajena de la
empresa. 

b) Las derivadas de las actividades rea-
lizadas por los mismos.

Artículo 5. Procedimiento de actuali-
zación.

1. Los coeficientes de actualización se
aplicarán del siguiente modo:

a) Sobre el precio de adquisición o
coste de producción, atendiendo al año de
adquisición o producción del elemento
patrimonial. El coeficiente aplicable a las
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inversiones y mejoras será el correspon-
diente al año en que se hubieran realizado.

b) Sobre las amortizaciones correspon-
dientes al precio de adquisición o coste de
producción que fueron fiscalmente deduci-
bles, atendiendo al año en que se deduje-
ron.

No obstante, se tomarán, como míni-
mo, las amortizaciones que debieron reali-
zarse con dicho carácter. A estos efectos se
considerará como amortización mínima la
definida en el artículo 11 del Texto Refun-
dido de las disposiciones del Impuesto
sobre Sociedades.

2. Reglamentariamente se podrán esta-
blecer normas especiales para la aplicación
de los coeficientes, y en particular respecto
de los elementos patrimoniales que se indi-
can a continuación:

a) Los adquiridos en régimen de arren-
damiento financiero.

b) Los contenidos en el primer balance
cerrado en o a partir de 31 de diciembre de
1983.

c) Los que hubieran sido, con posterio-
ridad a la fecha del cierre del balance a que
se refiere el párrafo anterior, objeto de
revalorizaciones, incluso las amparadas
por el Acuerdo del Parlamento Foral de 8
de febrero de 1982 por el que se aprueba la
Norma sobre Régimen Fiscal de las Fusio-
nes de Empresas.

d) Los adquiridos en virtud de opera-
ciones realizadas al amparo del Título I de
la Ley Foral 8/1992, de 3 de junio, por la
que se regula el régimen fiscal de las fusio-
nes, escisiones, aportaciones de activos,
canje de valores y relaciones de sociedades
matriz-filial.

Artículo 6. Valor de los elementos
actualizados.

1. La diferencia entre los importes
resultantes de la aplicación de lo previsto
en las letras a) y b) del número 1 del artí-
culo anterior determinará el nuevo valor

actualizado, que no podrá exceder del de
mercado, teniendo en cuenta el estado de
uso de cada elemento.

2. El nuevo valor actualizado se amor-
tizará, en la forma que reglamentariamente
se determine, a partir del primer período
impositivo siguiente a la fecha de cierre
del balance al que se refieren las operacio-
nes de actualización.

Artículo 7. Importe de la plusvalía.

La diferencia entre el nuevo valor
actualizado del elemento a que refiere el
artículo 6 y el valor anterior a la realiza-
ción de las operaciones de actualización de
los elementos patrimoniales, teniendo en
cuenta las amortizaciones que fueron fis-
calmente deducibles, será el importe de la
plusvalía debido a la depreciación moneta-
ria.

Se considerará como valor anterior del
elemento patrimonial actualizado el que
corresponda a los efectos de aplicar los
coeficientes de actualización.

Artículo 8. Cuenta de revalorización.

1. El importe de la plusvalías obtenidas
por la actualización de los distintos ele-
mentos se abonará a la cuenta “Reserva de
revalorización Ley Foral de Actualización
de Valores de 1996”, que formará parte de
los fondos propios de la entidad.

2. La cuenta no podrá tener carácter
deudor, ni por el conjunto de las operacio-
nes de actualización, ni por la actualiza-
ción de algún elemento patrimonial.  

3. El saldo de la cuenta será indisponi-
ble, salvo en el supuesto a que se refiere el
número siguiente, hasta que sea comproba-
do y aceptado por la Administración tribu-
taria o transcurra el plazo para realizar la
misma. Dicha comprobación deberá reali-
zarse dentro de los tres años siguientes a la
fecha de cierre del balance en el que cons-
ten las operaciones de actualización, en la
forma que reglamentariamente se determi-
ne.
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El transcurso del plazo establecido para
la comprobación no implicará la acepta-
ción de las siguientes operaciones:

a) Las derivadas de errores de hecho.

b) Las soportadas en elementos proba-
torios falsos.

c) Las previstas en el número 3 del
artículo 2.

4. Las pérdidas que se generen en la
transmisión de elementos patrimoniales
actualizados se minorarán, a efectos de su
integración en la base imponible, en el
importe del saldo de la cuenta de revalori-
zación correspondiente a dichos elemen-
tos, siempre que dichas pérdidas se hubie-
ren producido dentro del período de
indisponiblidad de la cuenta.

5. Se entenderá que se ha dispuesto la
cuenta cuando se produzca una minoración
del neto patrimonial que no sea consecuen-
cia de resultados negativos habidos con
posterioridad al ejercicio en que se efec-
tuaron las operaciones de actualización. El
neto patrimonial se entenderá referido a la
fecha de cierre del balance en que surta
efecto la actualización, sin que se incluyan
en el mismo los resultados positivos del
ejercicio a que dicho balance se refiere.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, no se entenderá que se ha dis-
puesto del saldo de la cuenta en los
siguientes casos:

a) Cuando el socio o accionista ejerza
su derecho a separarse de la sociedad.

b) Cuando el saldo de la cuenta necesa-
riamente se elimine, total o parcialmente,
como consecuencia de operaciones a las
que sea de aplicación el régimen tributario
especial de las fusiones, escisiones, aporta-
ciones de activos y canje de valores. 

6. Una vez efectuada la comprobación
o transcurrido el plazo para realizar la
misma el saldo de la cuenta podrá destinar-
se a las siguientes finalidades:

a) Eliminación de resultados contables
negativos.

b) Ampliación de capital social. Las
sociedades a las que sea de aplicación lo
dispuesto en el artículo 214 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1.564/1989, de 22 de diciembre,
podrán dotar la reserva legal, simultánea-
mente a la capitalización, en una cuantía
de hasta el 20 por 100 de la cifra que se
incorpore al capital social.

c) Dotación de reservas de libre dispo-
sición, transcurridos diez años contados a
partir de la fecha de cierre del balance en
el que se reflejaron las operaciones de
actualización, y, además, que la plusvalía
monetaria haya sido realizada. A estos
efectos, se entenderá realizada la plusvalía
cuando los elementos patrimoniales actua-
lizados se hallen contablemente amortiza-
dos, o hayan sido transmitidos o dados de
baja en los libros de contabilidad.  

7. La distribución de las reservas a que
se refiere la letra c) del número anterior
dará derecho a la deducción por doble
imposición de dividendos prevista en los
Impuestos sobre Sociedades y sobre la
Renta de las Personas Físicas.

8. Lo dispuesto en los números 3 y 5
anteriores no será aplicable a las personas
físicas.

CAPITULO III
Normas de gestión

Artículo 9. Declaración.

1. A la declaración, que deberá presen-
tarse dentro del plazo legal o reglamenta-
riamente establecido, del Impuesto sobre
Sociedades o sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas correspondiente al período
impositivo al que se refiera la actualiza-
ción, se acompañará el balance actualizado
y la información complementaria que se
establezca por el Departamento de Econo-
mía y Hacienda.
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2. Los entes que tributen en régimen de
atribución de rentas presentarán el balance
actualizado y la información complemen-
taria en el plazo de los seis meses siguien-
tes a la fecha de cierre del balance actuali-
zado.

3. La presentación de las declaraciones
fuera de los plazos a que se refieren los
números anteriores será causa invalidante
de las operaciones de actualización.

Artículo 10. Incumplimiento.

1. En el supuesto de disposición del
saldo de la cuenta, total o parcialmente,
antes de que sea comprobado y aceptado
por la Administración o de que haya trans-
currido el plazo para realizar la misma, así
como su aplicación a finalidades distintas
de las previstas en el artículo 8,  el sujeto
pasivo deberá ingresar la cuota íntegra
resultante de aplicar el tipo de gravamen
del Impuesto sobre Sociedades al importe
dispuesto o aplicado, sin perjuicio de las
sanciones que procedan y de los intereses
exigibles desde la fecha de cierre del
balance de actualización.

El ingreso habrá de efectuarse en el
momento de la presentación de la declara-
ción del Impuesto sobre Sociedades
correspondiente al período de liquidación
en el que la aplicación se produzca.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la
letra b) del número 5 del artículo 8, se pro-
cederá del mismo modo en los casos de
liquidación, fusión, escisión y aportación
de activos, salvo cuando en estos tres últi-
mos supuestos la entidad continuadora
cumpla los requisitos y condiciones exigi-
dos a la entidad que procedió a la actuali-
zación.

3. En los supuestos contemplados en
este artículo no procederá la devolución
del gravamen correspondiente al saldo dis-
puesto o aplicado.

CAPITULO IV
Gravamen de la plusvalía

Artículo 11. Tributación de la plusva-
lía

1. El importe de la plusvalía no se inte-
grará en la base imponible del Impuesto
sobre Sociedades ni del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

2. No obstante lo dispuesto en el núme-
ro anterior, los sujetos pasivos y los entes a
los que se refiere el artículo 1 que efectúen
la actualización deberán satisfacer un gra-
vamen único del 3 por 100 sobre el saldo
acreedor de la cuenta de revalorización,
que tendrá carácter de deuda tributaria.

3. La autoliquidación e ingreso del gra-
vamen único deberá efectuarse en los pla-
zos establecidos para la presentación de la
declaración a que se refiere el artículo 9.

4. El importe del gravamen único que
no tendrá la consideración de cuota del
Impuesto sobre Sociedades ni del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas,
ni de gasto fiscalmente deducible de los
Impuestos mencionados, se cargará a la
cuenta de revalorización.

5. En el caso de minoración del saldo
de la cuenta de revalorización como conse-
cuencia de la comprobación administrati-
va, la Administración devolverá el importe
del gravamen que corresponda al saldo
minorado.

Disposiciones Adicionales

Primera. La incorporación al capital
social del saldo de la cuenta “Reserva de
revalorización Ley Foral de Actualización
de Valores de 1996” gozará de exención
en los términos previstos en el número 15
de la letra B) del artículo 36 de la Norma
reguladora del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, aprobada por el Parlamento
Foral el 17 de marzo de 1981.
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Segunda. Hasta tanto se aprueben por
la Comunidad Foral las disposiciones
reguladoras del Impuesto sobre las Primas
de Seguros, se aplicarán las normas vigen-
tes en territorio común.

Disposiciones Finales

Primera. Habilitación normativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta Ley Foral.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos
en ella previstos.
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Navarra tiene potestad para mantener,
establecer y regular su propio régimen tri-
butario en virtud de su régimen foral. Tal
potestad ha sido históricamente ejercida
por la Comunidad Foral y, en el vigente
ordenamiento jurídico, se encuentra expre-
samente recogida en el artículo 45 de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra.

El Impuesto sobre Sociedades tiene por
finalidad gravar los beneficios obtenidos
por las entidades jurídicas. En este sentido
el Impuesto sobre Sociedades constituye
un complemento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas en el marco
de un sistema tributario sobre la renta.
Además, cumple una función de retención
en la fuente respecto de las rentas del capi-
tal obtenidas por los inversores extranjeros
a través de sociedades de su propiedad
residentes en territorio español.

Ambos objetivos, que responden a los
principios constitucionales de suficiencia y
justicia establecidos en el artículo 31 de la
Constitución, son una constante en el
Impuesto sobre Sociedades. La presente
Ley Foral no altera dichos objetivos y, por
consiguiente, la estructura del Impuesto
sobre Sociedades no se ve afectada, aun-
que existen modificaciones de cierta
importancia.

Las causas que motivan la reforma del
Impuesto sobre Sociedades son las
siguientes:

– La reforma parcial de la legislación
mercantil.

– La reforma del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, realizada
por la Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo.

– La internacionalización y globaliza-
ción de la economía, que han producido el
efecto de que instrumentos clásicos de
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intervención económica no han tenido el
resultado deseado.

– La dispersión normativa que actual-
mente padece el Impuesto sobre Socieda-
des.

Por lo que se refiere a la primera causa,
cabe observar que la determinación de la
base imponible del Impuesto sobre Socie-
dades a partir del resultado contable supo-
ne una adaptación del marco tributario al
entorno mercantil reformado y consagra la
supremacía de las leyes contables en la
determinación del resultado de la actividad
empresarial. El resultado contable consti-
tuye el elemento primordial para el cálculo
de la base imponible del Impuesto, con las
correcciones puntuales que de índole fiscal
haya que realizar.

Por lo que se refiere a la segunda
causa, ya hemos señalado que el Impuesto
sobre Sociedades constituye un anteceden-
te del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

En efecto, el Impuesto sobre Socieda-
des implica bajo esta concepción, que
decididamente incorpora la Ley Foral, una
retención en la fuente respecto de las ren-
tas del capital obtenidas por las personas
físicas a través de su participación en enti-
dades jurídicas. En este sentido, estando
sometidas al Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas la totalidad de las ren-
tas del capital, aparece con claridad la ínti-
ma relación existente entre ambas figuras
impositivas y, por consiguiente, que la
modificación de una de ellas necesaria-
mente ha de repercutir sobre la otra.

Por lo que se refiere a la tercera causa,
nuestra incorporación al proceso de la
Unión Europea es a la vez una exigencia y
estímulo para iniciar las necesarias refor-
mas estructurales que impulsen las condi-
ciones de estabilidad y los mecanismos de
incentivo económico y social precisos para
el desarrollo de la actividad productiva y
de la economía real.

En esta situación, sin pretender una
transformación absoluta del Impuesto, se
efectúa una significativa adaptación del
mismo a las necesidades que el tiempo, los
cambios sociales y económicos y nuestro
entorno internacional imponen.

En lo que concierne a la cuarta causa
debe recordarse que, con anterioridad a la
presente Ley Foral, coexistían junto al
régimen general un conjunto de regímenes
especiales por el Impuesto sobre Socieda-
des, lo que determinaba una importante
dispersión normativa y ciertas insegurida-
des interpretativas.

La incorporación a un solo texto legal
del conjunto de los regímenes especiales
en el seno del Impuesto sobre Sociedades,
excepción hecha de los referentes a las
sociedades cooperativas y a determinadas
entidades no lucrativas debido a sus espe-
ciales características, constituye también
una de las metas de la reforma del Impues-
to sobre Sociedades que tiene cumplida
satisfacción en la presente Ley Foral.

Esta Ley Foral consta de 157 artículos
agrupados en diez Títulos, diez Disposicio-
nes Adicionales, veintitrés Disposiciones
Transitorias, una Disposición Derogatoria
y dos Disposiciones Finales.

La Ley Foral regula la tributación de la
renta obtenida por las personas jurídicas,
excepto las sociedades civiles que, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 10,
tributen en régimen de atribución de rentas
y por una serie de fondos previstos en la
letra b) del artículo 11. No obstante, la tri-
butación de las sociedades cooperativas,
cuyo régimen fiscal se regula por la Ley
Foral 9/1994, de 21 de junio, y de las fun-
daciones que reúnan las características pre-
vistas en la Ley Foral 10/1996, de 2 de
julio, reguladora del régimen tributario de
las fundaciones y de las actividades de
patrocinio, quedan excluidas de la misma.

El Título I, “Régimen jurídico, natura-
leza, normativa y ámbito de aplicación del
Impuesto”, consta de seis artículos, deter-
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minando los dos primeros el régimen jurí-
dico y la naturaleza del Impuesto.

Los restantes artículos de este Título I
delimitan el ámbito objetivo y espacial de
aplicación del Impuesto sobre Sociedades,
de acuerdo con lo establecido en el Conve-
nio Económico que con fecha 31 de julio
de 1990 fue suscrito entre el Estado y la
Comunidad Foral de Navarra (artículos 17,
18 y 19 del mismo).

El Título II, “El hecho imponible”,
consta de cuatro artículos (del 7 al 10),
estableciendo que el hecho imponible lo
constituye la obtención de renta por el
sujeto pasivo, cualquiera que fuere la fuen-
te u origen de la misma. A estos efectos, se
considerarán supuestos incluidos en el
hecho imponible la atribución de rentas y
la imputación al sujeto pasivo de bases
liquidables de entidades en régimen de
transparencia fiscal.

A diferencia del artículo 3 del Decreto
Foral 153/1986, de 13 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones del Impuesto sobre Sociedades, el
artículo 7 de esta Ley Foral no clasifica la
renta obtenida por la sociedad en determi-
nados componentes (rendimientos de las
explotaciones económicas de toda índole y
los derivados de actividades profesionales
o artísticas; los derivados de cualquier ele-
mento patrimonial que no se encuentre
afecto a las actividades anteriores y los
incrementos de patrimonio determinados
de acuerdo a lo establecido en el mencio-
nado Decreto Foral). Esto se debe a las
siguientes razones:

– El carácter sintético del Impuesto
sobre Sociedades.

– La determinación de la base imponi-
ble en función del resultado contable.

– La limitada eficacia de la clasifica-
ción de rentas, que se circunscribe a la
obligación de retener.

– La importante simplificación y clari-
ficación que se logra cuando la Ley Foral

se refiere, entre otros, a la imputación tem-
poral e inscripción contable de ingresos y
gastos.

En el Título III se amplía la exención
de carácter subjetivo, referido a entidades
pertenecientes al sector público.

Respecto de éstas, se consideran enti-
dades exentas aquellas que por su forma
jurídica se entienda que no operan prestan-
do bienes y servicios para el mercado, en
tanto que, aquellas otras que lo hacen pres-
tando bienes y servicios para el mercado
no gozarán de exención al objeto de evitar
distorsiones en la competencia con empre-
sas privadas que realizan actividades aná-
logas o similares.

El concepto de la exención no varía
respecto del actualmente vigente, pero el
régimen fiscal de las citadas entidades se
modifica sustancialmente, por cuanto que,
de una parte, se elimina la tributación
mínima y de otra se podrá disfrutar de la
deducción por doble imposición de los
dividendos por ellas repartidos.

En el Título IV se dispone que la deter-
minación de la base imponible en el régi-
men de estimación directa se efectuará par-
tiendo del resultado contable obtenido por
la aplicación de las normas previstas en el
Código de Comercio, en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en las disposiciones que
se dicten para su desarrollo, practicando,
en su caso, los ajustes que resulten por
diferencia entre los principios contables y
las disposiciones fiscales específicas esta-
blecidas en esta Ley Foral y demás normas
que la desarrolla. Esta forma de enfocar el
cálculo de la base imponible implica una
importante novedad en relación a la situa-
ción actualmente vigente y se estima que
comportará dos mejoras significativas:

– Evitará la duplicación de normas fis-
cales en relación a las contables, lo que
posibilitará un texto legislativo ligeramen-
te más reducido y de más fácil compren-
sión.
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– Determinará la formación de la base
imponible en relación con una magnitud,
el resultado contable, perfectamente cono-
cida por los sujetos pasivos de este
Impuesto.

Por lo que se refiere a las correcciones
de valor derivadas de la amortización del
inmovilizado inmaterial, presenta la nove-
dad de la amortización del fondo de
comercio, marcas y derechos de traspaso
por partes iguales, con el límite anual
máximo de la décima parte de su importe,
es decir, durante un período de diez años.

En cuanto a las ganancias de capital, el
artículo 27 de la presente Ley Foral intro-
duce, con carácter permanente, unas medi-
das que permiten excluir de gravamen las
rentas debidas a la inflación.

En el Capítulo VIII de este Título cabe
destacar la aplicación de la exención por
reinversión de los beneficios extraordina-
rios obtenidos en la transmisión onerosa de
elementos del inmovilizado inmaterial, así
como el diferimiento del gravamen para
los supuestos de transmisión de valores.

En el Capítulo X se define la base
liquidable como la resultante de practicar
en la imponible las reducciones correspon-
dientes a bases liquidables negativas y a la
reserva especial para inversión.

Las novedades a destacar en compara-
ción con el régimen actualmente vigente
son la ampliación del plazo de reducción a
siete años de las bases liquidables negati-
vas y la incorporación al texto de la Ley
Foral del Impuesto de la citada reserva que
enlaza con la establecida en la Ley Foral
12/1993, de 15 de noviembre.

El Capítulo II del Título VI, referido a
las bonificaciones, recoge un importante
incentivo fiscal que afectará a las entidades
de nueva creación. Se establece una bonifi-
cación del 50 por 100 de la cuota íntegra
correspondiente a la renta de los períodos
impositivos consecutivos que se cierren
dentro del plazo de siete años desde el

comienzo de su actividad, con un límite
máximo de cuatro períodos, contados a
partir del primero en que dentro de dicho
plazo obtengan bases liquidables positivas.

En cuanto a la deducción para evitar la
doble imposición interna de dividendos y
participaciones en beneficios cabe destacar
las siguientes modificaciones:

– Se precisa que la deducción se calcu-
lará sobre el importe íntegro de los divi-
dendos o participaciones en beneficios. 

– Esta deducción se aplicará tanto en el
momento de la distribución del dividendo
como en el de la transmisión de las accio-
nes. Este nuevo enfoque se justifica porque
la plusvalía obtenida por la entidad trans-
mitente se corresponde con los beneficios
no distribuidos generados por la entidad
participada.

– Se establece expresamente la aplica-
bilidad del sistema para evitar la doble
imposición interna en los supuestos de
liquidación de sociedades, adquisición de
acciones propias para su amortización,
separación de socios, disolución sin liqui-
dación en las operaciones de fusión y esci-
sión total y en el caso de “rentas fiscales”
como consecuencia de la entrega de bienes
y derechos a los socios.

En lo que se refiere a la deducción para
evitar la doble imposición internacional en
relación con dividendos y participaciones
en beneficios pagados por una sociedad no
residente en territorio español la presente
Ley continúa la línea de la Ley Foral
25/1994, de 29 de noviembre, de modifica-
ción parcial de diversos Impuestos y otras
medidas tributarias, introduciendo dos
modificaciones.

La primera de ellas consiste en que el
porcentaje de participación de la sociedad
que reparte dividendos se reduce del 25%
al 5%.

En cuanto a la segunda, referida a las
cantidades no deducidas por insuficiencia
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de cuota, se amplía el plazo de 5 a 7 años
para su deducción.

En esta materia se establece una nueva
deducción para evitar la doble imposición
en relación con los dividendos y plusvalías
de fuente extranjera.

La diferencia de esta deducción con
respecto a la del artículo anterior, consiste
en la incorporación de los efectos del
denominado método de exención, siempre
que se cumplan determinados requisitos,
entre los que destaca que el lugar de resi-
dencia de la entidad participada debe ser
un país con el que España tenga suscrito
un convenio para evitar la doble imposi-
ción internacional provisto con cláusula de
intercambio de información y que la activi-
dad realizada por la entidad participada sea
de naturaleza empresarial.

El método de la exención permite com-
petir a las empresas en iguales condicio-
nes, a efectos fiscales, en los mercados
internacionales, a la vez que remueve los
obstáculos fiscales a la repatriación de los
dividendos.

La presente Ley Foral, con el ánimo de
fomentar determinadas actividades, regula
diversos incentivos fiscales entre los que
destacan: inversiones en activos fijos
materiales nuevos, investigación y desarro-
llo, inversiones exteriores orientadas a la
realización de exportaciones, formación
profesional, bienes de interés cultural y
creación de empleo.

El Título VII, dedicado a la gestión del
Impuesto, recoge, entre otras materias, la
obligación de retener e ingresar a cuenta,
exceptuándose de la misma a las rentas
obtenidas por las entidades totalmente
exentas y a los dividendos o participacio-
nes en beneficios que den derecho a la
deducción del 100 por 100 por doble
imposición interna.

El Título X, “Regímenes tributarios
especiales”, recoge la totalidad de los regí-
menes tributarios especiales por el Impues-

to sobre Sociedades, a excepción de lo
referente a la fiscalidad de las sociedades
cooperativas y de las entidades que reúnen
los requisitos y características previstos en
la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, regula-
dora del régimen tributario de las funda-
ciones y de las actividades de patrocinio.

Los aspectos a destacar de la nueva
regulación son los siguientes:

– Las sociedades transparentes, sin per-
juicio de la imputación a los socios de la
base imponible y de los demás elementos
de la deuda tributaria, tributarán por el
Impuesto sobre Sociedades como cualquier
otra sociedad.

– Las sociedades transparentes de pro-
fesionales se construyen a imagen de las
sociedades de artistas y deportistas, exi-
giéndose que más del 75 por 100 de los
ingresos provengan de la realización de
actividades profesionales, y que los profe-
sionales, personas físicas, o sus familiares
tengan derecho a participar en más del 50
por 100 de los beneficios.

– Desaparece la tributación al tipo mar-
ginal máximo de la escala del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas de
las sociedades transparentes socios de
otras entidades transparentes.

– En el régimen de las uniones tempo-
rales de empresas se incorpora lo previsto
en la Ley Foral 12/1992, con la novedad
de introducir la posibilidad de tratar la
doble imposición internacional mediante el
método de exención permitiéndose, inclu-
sive, la imputación de las pérdidas sufridas
por la agrupación temporal.

– En cuanto a la tributación de los gru-
pos de sociedades se incrementa el grado
de participación, se da cabida en el mismo
a las sociedades de responsabilidad limita-
da y comanditarias por acciones y se elimi-
na el expediente administrativo de conce-
sión del régimen de declaración
consolidada, aplicándose el mismo cuando
así lo acuerden formalmente las sociedades
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que integran el grupo y lo comuniquen a la
Administración.

– En el régimen especial de las fusio-
nes, escisiones, aportaciones de activos y
canje de valores, se incorpora un nuevo
supuesto al régimen de diferimiento con-
sistente en las aportaciones no dinerarias
de las que se derive una participación en la
entidad que recibe la aportación de, al
menos, el 5 por 100.

– El régimen de las entidades de tenen-
cia de valores representativos de los fon-
dos propios de sociedades no residentes
supone una novedad importante dirigida a
las entidades cuyo objeto sea la tenencia
de participaciones en los fondos propios de
entidades no residentes en territorio espa-
ñol que desarrollen actividades empresa-
riales en el extranjero, consistiendo, de
forma esquemática, dicho régimen en la
exención en sede de la entidad residente de
las rentas procedentes de la distribución de
beneficios de las participadas o de la trans-
misión de dichas participaciones.

Mediante este método de exención las
empresas están en igualdad de condiciones
de competir con aquellas otras localizadas
en el mismo territorio extranjero, en la
medida en que están sometidas a la misma
carga impositiva y se eliminan los obstácu-
los fiscales para la repatriación de benefi-
cios.

Finalmente se establece un régimen
especial para los denominados centros de
dirección, de coordinación y financieros
que cumplan ciertos requisitos relativos a
los fondos propios, personal empleado y
volumen de operaciones. La especialidad
fundamental de dicho régimen consiste en
la opción por la determinación de la base
imponible por un método especial.

TITULO I
Régimen jurídico, naturaleza, normati-
va y ámbito de aplicación del Impuesto

CAPITULO I
Régimen jurídico y naturaleza

Artículo 1. Régimen jurídico.

El Impuesto sobre Sociedades se exigi-
rá por la Comunidad Foral con sujeción a
las normas del Convenio Económico a que
se refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, a lo dispuesto en esta Ley Foral, a
las normas reglamentarias que se dicten en
su desarrollo y demás disposiciones que
sean de aplicación.

Artículo 2. Naturaleza del Impuesto.

El Impuesto sobre Sociedades es un tri-
buto de carácter directo y naturaleza perso-
nal que grava la renta de las personas jurí-
dicas y demás entidades, de acuerdo con lo
dispuesto en esta Ley Foral.

CAPITULO II
Normativa y ámbito de aplicación

Artículo 3. Normativa aplicable.

1. El Impuesto regulado en esta Ley
Foral será aplicable:

a) A las entidades que tributen exclusi-
vamente a la Comunidad Foral, con arre-
glo a los criterios que se señalan en el
número 1 del artículo siguiente.

b) A las entidades que tributando con-
juntamente a ambas Administraciones ten-
gan su domicilio fiscal en Navarra siempre
que no realicen en territorio de régimen
común el setenta y cinco por ciento o más
de sus operaciones totales, de acuerdo con
los puntos de conexión que se establecen
en los artículos 4 a 6.

2. A efectos de esta Ley Foral se enten-
derá por domicilio fiscal el definido como
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tal en el artículo 7.2 del Convenio Econó-
mico.

Artículo 4. Ámbito de aplicación.

1. Corresponde a la Comunidad Foral
la exacción del Impuesto sobre Sociedades
de los siguientes sujetos pasivos:

a) Los que tengan su domicilio fiscal
en Navarra y su volumen total de operacio-
nes en el ejercicio anterior no hubiere
excedido de trescientos millones de pese-
tas.

b) Los que operen exclusivamente en
territorio navarro y su volumen total de
operaciones en el ejercicio anterior hubiere
excedido de trescientos millones de pese-
tas, cualquiera que sea el lugar en el que
tengan su domicilio fiscal.

2. Los sujetos pasivos que operen en
ambos territorios y cuyo volumen total de
operaciones en el ejercicio anterior hubiere
excedido de trescientos millones de pese-
tas, tributarán conjuntamente a ambas
Administraciones, cualquiera que sea el
lugar en que tengan su domicilio fiscal. La
tributación se efectuará en proporción al
volumen de operaciones realizado en cada
territorio durante el ejercicio, determinado
de acuerdo con los puntos de conexión que
se establecen en los artículos 5 y 6.

3. No obstante lo dispuesto en los
números anteriores, tributarán exclusiva-
mente a la Administración del Estado, aun
cuando operen en territorio navarro, la
Banca Oficial estatal, las sociedades con-
cesionarias de monopolios del Estado y las
entidades extranjeras.

4. A efectos de lo dispuesto en los
números 1 y 2 anteriores, en el supuesto de
inicio de la actividad, para el cómputo de
la cifra de trescientos millones de pesetas,
se atenderá al volumen de las operaciones
realizadas en el ejercicio inicial.

Si dicho ejercicio fuese inferior a un
año, para el cómputo de la cifra anterior

las operaciones realizadas se elevarán al
año.

Hasta que se conozcan el volumen y
lugar de realización de las operaciones a
que se refieren los párrafos anteriores, se
tomarán como tales, a todos los efectos,
los que el sujeto pasivo estime en función
de las operaciones que prevea realizar
durante el ejercicio de inicio de la activi-
dad.

5. Se entenderá como volumen de ope-
raciones el importe total de las contrapres-
taciones, excluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido y el recargo de equivalen-
cia, en su caso, obtenido por el sujeto pasi-
vo en las entregas de bienes y prestaciones
de servicios realizadas en su actividad.

Artículo 5. Operaciones en uno u otro
territorio.

A los efectos previstos en el artículo
anterior se entenderá que un sujeto pasivo
opera en uno u otro territorio cuando, de
acuerdo con los criterios establecidos en el
artículo siguiente, realice en ellos entregas
de bienes o prestaciones de servicios.

Tendrán la consideración de entregas
de bienes y prestaciones de servicios las
operaciones definidas como tales en la
legislación reguladora del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Artículo 6. Lugar de realización de las
operaciones.

Se entenderán realizadas en Navarra
las operaciones siguientes:

A) Entregas de bienes.

1. Las entregas de bienes muebles cor-
porales fabricados o transformados por
quien efectúa la entrega, cuando los cen-
tros fabriles o de transformación del sujeto
pasivo estén situados en territorio navarro.

Cuando el mismo sujeto pasivo tenga
centros fabriles o de transformación en
territorio navarro y común, si el último
proceso de fabricación o transformación de
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los bienes entregados tiene lugar en Nava-
rra.

2. Si se trata de entregas con instala-
ción de elementos industriales fuera de
Navarra, se entenderán realizadas en terri-
torio navarro si los trabajos de preparación
y fabricación se efectúan en dicho territo-
rio y el coste de la instalación o montaje
no excede del 15 por 100 del total de la
contraprestación.

Correlativamente, no se entenderán
realizadas en territorio navarro las entregas
de elementos industriales con instalación
en dicho territorio si los trabajos de prepa-
ración y fabricación de dichos elementos
se efectúan en territorio común y el coste
de la instalación o montaje no excede del
15 por 100 del total de la contraprestación.

3. Las entregas realizadas por los pro-
ductores de energía eléctrica cuando radi-
quen en territorio navarro los centros gene-
radores de la misma.

4. Las demás entregas de bienes mue-
bles corporales cuando se realice desde
territorio navarro la puesta a disposición
del adquirente. Cuando los bienes deban
ser objeto de transporte para su puesta a
disposición del adquirente, las entregas se
entenderán realizadas en el lugar en que se
encuentren aquéllos al tiempo de iniciarse
la expedición o el transporte.

5. Las entregas de bienes inmuebles,
incluidos los derechos reales sobre los mis-
mos, cuando los bienes estén situados en
territorio navarro.

B) Prestaciones de servicios.

1. Las prestaciones de servicios se
entenderán realizadas en Navarra cuando
se efectúen desde dicho territorio.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el
apartado anterior las prestaciones directa-
mente relacionadas con bienes inmuebles,
cuando dichos bienes no radiquen en
Navarra.

C) No obstante lo dispuesto en las
letras A) y B) anteriores, se entenderán
realizadas en Navarra las operaciones que
a continuación se especifican, cuando el
sujeto pasivo que las realice tenga su
domicilio fiscal en territorio navarro:

1. Las entregas, realizadas por explota-
ciones agrícolas, forestales, ganaderas o
pesqueras y armadores de buques de pesca,
de productos naturales no sometidos a pro-
cesos de transformación que procedan
directamente de sus cultivos, explotaciones
o capturas.

2. Los servicios de transporte, incluso
de mudanza, remolque y grúa.

3. Los arrendamientos de medios de
transporte.

D) Las operaciones que, con arreglo a
los criterios establecidos en este artículo,
se consideren realizadas en el extranjero se
atribuirán, en su caso, a una u otra Admi-
nistración en igual proporción que el resto
de las operaciones.

E) Las entidades que no realicen las
operaciones previstas en el artículo ante-
rior tributarán a Navarra cuando tengan su
domicilio fiscal en territorio navarro.

TITULO II
El hecho imponible

Artículo 7. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible la
obtención de renta por el sujeto pasivo,
cualquiera que fuere la fuente u origen de
la misma.

2. Se considerarán supuestos incluidos
en el número anterior:

a) La atribución de rentas a que se
refiere el artículo 10.

b) La imputación al sujeto pasivo de
las bases liquidables de las entidades
sometidas al régimen de transparencia fis-
cal, regulado en el Capítulo II del Título X
de esta Ley Foral.
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c) El cumplimiento de las circunstan-
cias determinantes de la inclusión en la
base imponible de las rentas positivas
obtenidas por las entidades no residentes
en el régimen de transparencia fiscal inter-
nacional, regulado en el Capítulo III del
Título X de esta Ley Foral.

Artículo 8. Estimación de rentas.

Las prestaciones de servicios y las
cesiones de bienes o derechos en sus dis-
tintas modalidades se presumirán retri-
buidas por su valor normal de mercado,
salvo que el sujeto pasivo acredite los
hechos que justifiquen otra valoración.

Artículo 9. Presunción de obtención de
rentas en los supuestos de bienes y dere-
chos no contabilizados o no declarados.

1. Se presumirá la obtención por el
sujeto pasivo de rentas no declaradas en
los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de elementos patri-
moniales cuya titularidad corresponda al
sujeto pasivo y no se hallen registrados en
sus libros de contabilidad, o hallándose
registrados lo sean por un valor inferior al
de adquisición.

Se presumirá que la titularidad de los
elementos patrimoniales corresponde al
sujeto pasivo cuando éste ostente la pose-
sión de los mismos.

b) Cuando hayan sido registradas en
los libros de contabilidad del sujeto pasivo
deudas inexistentes.

2. A efectos de lo previsto en la letra a)
del número anterior, se presumirá que el
importe de la renta no declarada es el valor
de adquisición de los bienes o derechos no
registrados en los libros de contabilidad.

Tratándose de elementos patrimoniales
registrados por un valor inferior al de
adquisición se considerará la diferencia
entre ambos.

Cuando para la financiación de la
adquisición del elemento patrimonial se

justifique haber contraído deudas no conta-
bilizadas el importe de la renta no declara-
da será el resultante de minorar el valor de
adquisición en la cuantía de tales deudas,
sin que el importe neto pueda ser negativo.

La cuantía del valor de adquisición se
probará a través de los documentos justifi-
cativos de la misma o, si no fuere posible,
aplicando las reglas de valoración legal-
mente establecidas.

3. El importe de la renta no declarada
se imputará al período impositivo más
antiguo de entre los no prescritos, excepto
cuando el sujeto pasivo pruebe que corres-
ponde a otro u otros.

En los supuestos a que se refiere el
penúltimo párrafo del número 2 la imputa-
ción se efectuará en el período impositivo
en que hubieren sido satisfechas las deu-
das.

4. El valor de los elementos patrimo-
niales a que se refiere la letra a) del núme-
ro 1 anterior, en cuanto haya sido incorpo-
rado a la base imponible, será válido a
todos los efectos fiscales.

Artículo 10. Atribución de rentas.

1. Las rentas correspondientes a las
sociedades civiles, tengan o no personali-
dad jurídica, herencias yacentes, comuni-
dades de bienes y demás entidades que,
carentes de personalidad jurídica, constitu-
yan una unidad económica o un patrimonio
separado susceptible de imposición, se
determinarán y atribuirán a los socios,
herederos, comuneros o partícipes, respec-
tivamente, conforme a lo dispuesto en el
artículo 11 de la Ley Foral 6/1992, de 14
de mayo, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

2. El régimen de atribución de rentas
no será de aplicación a las sociedades
agrarias de transformación que tributarán
por el Impuesto sobre Sociedades.
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TITULO III
El sujeto pasivo

Artículo 11. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos del Impuesto:

a) Las personas jurídicas, excepto las
sociedades civiles que, de acuerdo con lo
previsto en el artículo anterior, tributen en
régimen de atribución de rentas.

b) Los siguientes fondos:

a’) De inversión, regulados en la Ley
46/1984, de 26 de diciembre, reguladora
de las Instituciones de Inversión Colectiva.

b’) De capital-riesgo, regulados en el
Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de marzo,
de Medidas Urgentes Administrativas,
Financieras, Fiscales y Laborales.

c’) De pensiones, regulados en la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Planes y Fondos
de Pensiones.

d’) De regulación del mercado hipote-
cario, a que se refiere la Ley 2/1981, de 25
de marzo, de Regulación del Mercado
Hipotecario.

e’) De titulización hipotecaria, regu-
lados en la Ley 19/1992, de 7 de julio,
sobre Régimen de Sociedades y Fondos de
Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de
Titulización Hipotecaria.

f’) De titulización de activos a que se
refiere la Disposición Adicional Quinta 2.
de la Ley 3/1994, de 14 de abril, sobre
adaptación de la legislación española en
materia de crédito a la Segunda Directiva
de Coordinación Bancaria y otras modifi-
caciones relativas al sistema financiero.

c)  Las uniones temporales de empre-
sas, reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de
mayo, sobre régimen fiscal de las Agrupa-
ciones y Uniones Temporales de Empresas
y de las Sociedades de Desarrollo Indus-
trial Regional.

d) Los grupos de sociedades que tribu-
ten conforme al régimen regulado en el

Capítulo VIII del Título X de esta Ley
Foral.

2. Los sujetos pasivos serán gravados
por la totalidad de la renta que obtengan,
con independencia del lugar donde se
hubiere producido y cualquiera que fuere
la residencia del pagador.

3. Los sujetos pasivos de este Impuesto
se designarán con tal denominación o,
indistintamente, por las expresiones socie-
dades o entidades, en el texto de esta Ley
Foral.

Artículo 12. Exenciones.

Estarán exentos del Impuesto:

a) Las Administraciones Públicas
Territoriales, así como los Organismos
autónomos o Entidades autónomas de aná-
logo carácter y los Entes públicos vincula-
dos o dependientes de las mencionadas
Administraciones Públicas, con excepción
de las sociedades públicas.

b) Las Entidades públicas encargadas
de la gestión de la Seguridad Social.

TITULO IV
La base imponible

CAPITULO I
Concepto y determinación

Artículo 13. Concepto y determinación
de la base imponible.

1. La base imponible estará constituida
por el importe de la renta del período
impositivo.

2. La base imponible se determinará
por el régimen de estimación directa y,
subsidiariamente, por el de estimación
indirecta.

3. En el régimen de estimación directa
la base imponible se calculará ajustando el
resultado contable mediante la aplicación
de los preceptos establecidos en esta Ley
Foral.
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Para determinar el resultado contable la
Administración Tributaria aplicará las nor-
mas previstas en el Código de Comercio,
en las demás leyes relativas a dicha deter-
minación y en las disposiciones que se dic-
ten en desarrollo de las citadas normas.

Los ajustes serán los que resulten por
diferencia entre los principios contables y
las disposiciones fiscales específicas esta-
blecidas en esta Ley Foral y demás normas
que la desarrollen.

CAPITULO II
Amortizaciones

Artículo 14. Amortización del inmovi-
lizado material.

1. Serán deducibles las cantidades que,
en concepto de amortización del inmovili-
zado material, correspondan a la deprecia-
ción efectiva que sufran los distintos ele-
mentos afectos a la actividad, ya sea por
funcionamiento, uso, disfrute u obsoles-
cencia.

2. Se considerará que la depreciación
del inmovilizado material es efectiva cuan-
do: 

a) Sea el resultado de aplicar los coefi-
cientes de amortización lineal establecidos
en las tablas de amortización oficialmente
aprobadas.

b) Se practique sobre aquellos elemen-
tos y conforme a las reglas que reglamen-
tariamente se establezcan para la aplica-
ción de los métodos de amortización
degresiva.

c) Se ajuste a un plan formulado por el
sujeto pasivo y aceptado por el Departa-
mento de Economía y Hacienda.

d) Se justifique su importe por el sujeto
pasivo.

3. La amortización comenzará a apli-
carse a partir del momento en que el activo
de que se trate entre en funcionamiento.

4. A efectos fiscales, la vida útil de un
elemento amortizable será el período en
que, según el criterio de amortización
adoptado, debe quedar totalmente cubierto
su valor, excluido, en su caso, el residual.

Cuando se amortice un elemento apli-
cando las tablas de amortización oficial-
mente aprobadas se considerará como vida
útil el período máximo de amortización
que en ellas figure asignado.

5. Para un mismo elemento no podrán
aplicarse, ni simultánea ni sucesivamente,
distintos sistemas de amortización.

6. Reglamentariamente se dictarán las
disposiciones de desarrollo en materia de
amortización, se aprobarán las tablas de
amortización, así como el procedimiento
para la resolución del plan a que se refiere
la letra c) del número 2 anterior.

Artículo 15. Amortización del inmovi-
lizado inmaterial.

1. Serán deducibles las dotaciones para
la amortización del fondo de comercio,
marcas y derechos de traspaso, con el lími-
te anual máximo de la décima parte de su
importe, siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que deriven de una adquisición a
título oneroso.

b) Que la entidad adquirente no se
encuentre respecto de la persona o entidad
transmitente en alguno de los casos previs-
tos en el artículo 28. Este requisito no se
aplicará respecto del precio de adquisición
del elemento satisfecho por la persona o
entidad transmitente cuando ésta lo hubie-
re adquirido de personas o entidades no
vinculadas.

2. El límite anual máximo previsto en
el número anterior no resultará de aplica-
ción en los supuestos de derechos de tras-
paso por contratos de duración inferior a
diez años, en cuyo caso el límite anual
máximo se calculará atendiendo a dicha
duración.
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3. Los restantes elementos del inmovi-
lizado inmaterial, que cumplan los requisi-
tos establecidos en el número 1 anterior, se
amortizarán por décimas partes si no tuvie-
sen fecha cierta de extinción, atendiendo
en caso contrario a la vida útil de dichos
elementos.

La amortización de aquellos elementos
que no cumplan con los requisitos estable-
cidos en el número 1 anterior será fiscal-
mente deducible si se prueba que respon-
den a una depreciación irreversible de los
citados elementos patrimoniales.

4. La amortización se iniciará a partir
del momento en que el activo comience a
producir rentas.

Artículo 16. Libertad de amortización.

1. Podrán amortizarse libremente:

a) Los elementos del inmovilizado
material e inmaterial, excluidos los edifi-
cios, afectos a las actividades de investiga-
ción y desarrollo.

Los edificios podrán amortizarse por
partes iguales, durante un período de diez
años, en la parte que se hallen afectos a las
actividades de investigación y desarrollo.

b) Los gastos de investigación y desa-
rrollo activados como inmovilizado inma-
terial, excluidas las amortizaciones de los
elementos que disfruten de libertad de
amortización.

c) Los elementos del inmovilizado
material e inmaterial de las Sociedades
Anónimas Laborales reguladas por la Ley
15/1986, de 25 de abril, afectos a la reali-
zación de sus actividades, adquiridos
durante los cinco primeros años a partir de
la fecha de su calificación como tales,
siempre que durante los ejercicios en que
gocen de libertad de amortización destinen
al menos un 25 por 100 de los beneficios
obtenidos al Fondo Especial de Reserva.

d) Los elementos del inmovilizado
material cuyo valor unitario no exceda de
100.000 pesetas, hasta un límite máximo

de 2.000.000 de pesetas en cada período
impositivo.

2. La base imponible correspondiente a
los ejercicios en los que se efectúe la
imputación contable de la amortización se
incrementará en el importe de dicha amor-
tización y, en su caso, con ocasión de la
transmisión del elemento patrimonial se
integrará la diferencia resultante de mino-
rar las cantidades aplicadas a la libertad de
amortización en las imputadas contable-
mente, sin que a las mismas resulte de
aplicación lo dispuesto en el artículo 36. 

CAPITULO III
Contratos de arrendamiento financiero

y de cesión de uso con opción
de compra o renovación

Artículo 17. Contratos de arrenda-
miento financiero.

1. A efectos de este artículo tendrán la
consideración de contratos de arrenda-
miento financiero aquellos que tengan por
objeto exclusivo la cesión del uso de bie-
nes muebles o inmuebles, adquiridos para
dicha finalidad según las especificaciones
del futuro usuario, a cambio de una contra-
prestación consistente en el abono periódi-
co de las cuotas a que se refiere la letra b)
del número siguiente, siempre que los bie-
nes objeto de cesión queden afectados por
el usuario exclusivamente a sus explota-
ciones económicas. El contrato de arrenda-
miento financiero incluirá necesariamente
una opción de compra, a su término, en
favor del usuario.

Cuando por cualquier causa el usuario
no llegue a adquirir el bien objeto del con-
trato, el arrendador podrá cederlo a un
nuevo usuario, sin que el principio estable-
cido en el párrafo anterior se considere
vulnerado por la circunstancia de no haber
sido adquirido el bien de acuerdo con las
especificaciones del nuevo usuario.

2. El régimen previsto en este artículo
será aplicable a los contratos de arrenda-
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miento financiero a que se refiere el núme-
ro 1 anterior y cumplan los requisitos y
condiciones que se establecen a continua-
ción:

a) Su duración mínima será de dos
años cuando tengan por objeto bienes mue-
bles y de diez años cuando tengan por
objeto bienes inmuebles o establecimientos
industriales. No obstante, reglamentaria-
mente se podrán establecer otros plazos
mínimos de duración de los mismos.

b) Las cuotas de arrendamiento finan-
ciero deberán aparecer expresadas en los
respectivos contratos diferenciando la
parte que corresponda a la recuperación
del coste del bien por la entidad arrendado-
ra, excluido el valor de la opción de com-
pra, y la carga financiera exigida por la
misma.

c) El importe anual de la parte de las
cuotas de arrendamiento financiero corres-
pondiente a la recuperación del coste del
bien deberá permanecer constante o tener
carácter creciente a lo largo del período
contractual.

3. Tendrá la consideración de gasto fis-
calmente deducible para la entidad arren-
dataria:

a) La carga financiera soportada por la
misma.

b) Las cuotas de arrendamiento finan-
ciero que correspondan a la recuperación
del coste del bien, salvo en el caso de que
el contrato tenga por objeto activos no
amortizables. En el caso de que tal condi-
ción concurra sólo en una parte del bien
objeto de la operación, podrá deducirse
únicamente la proporción que corresponda
a los elementos susceptibles de amortiza-
ción, que deberá ser expresada diferencia-
damente en el respectivo contrato.

El importe de la cantidad deducible de
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
anterior no podrá ser superior al resultado
de aplicar al coste del bien el duplo del
coeficiente máximo de amortización lineal,

según tablas de amortización oficialmente
aprobadas, que corresponda al citado bien.
El exceso será deducible en los períodos
impositivos sucesivos, respetando igual
límite. Para el cálculo del citado límite se
tendrá en cuenta el momento de la puesta
en condiciones de funcionamiento del
bien.

En el supuesto de que el sujeto pasivo
ejercite el derecho a la bonificación esta-
blecida en la Sección 1ª del Capítulo II o a
la deducción establecida en la Sección 1ª
del Capítulo IV del Título VI de esta Ley
Foral, el importe de la amortización dedu-
cible será el que corresponda según la
naturaleza del bien, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 14.

Cuando el bien haya sido objeto de
previa transmisión, directa o indirecta, por
parte del arrendatario al arrendador, el
cesionario continuará la amortización del
mismo en idénticas condiciones y sobre el
mismo valor anteriores a la transmisión.

4. La entidad arrendadora amortizará el
precio de adquisición o coste de produc-
ción del bien, en el plazo de vigencia de la
operación.

Artículo 18. Bienes cedidos en uso.

1. En el caso de contratos de cesión de
uso de bienes con opción de compra o
renovación, distintos de los contemplados
en el artículo anterior, cuando por las con-
diciones económicas de la operación no
existan dudas razonables de que se ejerci-
tará una u otra opción, será deducible para
la entidad cesionaria un importe equivalen-
te a las cuotas de amortización que corres-
ponderían a los citados bienes, afectos
exclusivamente a sus explotaciones econó-
micas, en aplicación de los coeficientes de
amortización lineal, según las tablas de
amortización oficialmente aprobadas.

La diferencia entre las cantidades a
pagar a la entidad cedente y el precio de
adquisición o coste de producción del bien
tendrá, para la entidad cesionaria, la consi-
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deración de gasto a distribuir entre los
períodos impositivos comprendidos dentro
del período de duración de la cesión.

2. Se presumirá que no existen dudas
razonables de que se va a ejercitar una u
otra opción cuando el importe a pagar por
su ejercicio sea inferior al importe resul-
tante de minorar el precio de adquisición o
coste de producción del bien en la suma de
las cuotas de amortización máximas que
corresponderían al mismo dentro del tiem-
po de duración de la cesión.

3. Cuando el bien haya sido objeto de
previa transmisión, directa o indirecta, por
parte del cesionario al cedente, el cesiona-
rio continuará la amortización del mismo,
en idénticas condiciones y sobre el mismo
valor, anteriores a la transmisión.

4. Cuando sea de aplicación lo previsto
en este artículo la entidad cedente amorti-
zará el precio de adquisición o coste de
producción del bien en el plazo de vigen-
cia de la operación.

CAPITULO IV
Dotaciones por pérdida de valor,

riesgos y gastos

Artículo 19. Dotaciones para la cober-
tura de posibles insolvencias de deudores.

1. Serán deducibles las dotaciones para
la cobertura del riesgo derivado de las
posibles insolvencias de los deudores,
cuando en el momento del devengo del
Impuesto concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Que haya transcurrido el plazo de un
año desde el vencimiento de la obligación.

b) Que el deudor esté declarado en
quiebra, concurso de acreedores, suspen-
sión de pagos o incurso en un procedi-
miento de quita y espera o situaciones aná-
logas.

c) Que el deudor o, si éste fuese una
entidad, alguno de los administradores o

representantes de la misma, esté procesado
por el delito de alzamiento de bienes.

d) Que las obligaciones hayan sido
reclamadas judicialmente o sean objeto de
un litigio judicial o procedimiento arbitral
de cuya solución dependa su cobro.

2. No serán deducibles las dotaciones
respecto de los créditos que seguidamente
se citan, excepto cuando sean objeto de un
procedimiento judicial o arbitral que verse
sobre su existencia o cuantía:

a) Los adeudados por entidades de
Derecho público.

b) Los afianzados por entidades de
derecho público, de crédito o sociedades
de garantía recíproca, en el importe afian-
zado.

c) Los asegurados con cualquier moda-
lidad de garantía de naturaleza real, excep-
to en los casos de pérdida o envilecimiento
de la garantía.

d) Los garantizados mediante un con-
trato de seguro de crédito o caución, en el
importe garantizado.

e) Los que hayan sido objeto de reno-
vación o prórroga expresa.

Tampoco serán deducibles las dotacio-
nes para la cobertura del riesgo derivado
de las posibles insolvencias de personas o
entidades vinculadas con el acreedor, salvo
en el caso de insolvencia judicialmente
declarada, ni las dotaciones basadas en
estimaciones globales del riesgo de insol-
vencias de clientes y deudores.

3. En el supuesto de entidades financie-
ras sometidas a la tutela administrativa del
Banco de España serán aplicables las dis-
posiciones específicas dictadas al efecto.

Artículo 20. Dotaciones por deprecia-
ción de valores.

1. La deducción en concepto de dota-
ción por depreciación de los valores repre-
sentativos de la participación en fondos

LEYES FORALES 31

377



propios de entidades que no coticen en un
mercado secundario organizado no podrá
exceder de la diferencia entre el valor teó-
rico contable al inicio y al cierre del ejerci-
cio, debiendo tenerse en cuenta las aporta-
ciones o devoluciones de aportaciones
realizadas en el mismo, sin que se compu-
ten a efectos de dicha depreciación los
beneficios distribuidos.

Idéntico criterio se aplicará a las parti-
cipaciones en el capital de sociedades del
grupo o asociadas en los términos de la
legislación mercantil, aunque se trate de
valores admitidos a cotización en merca-
dos secundarios organizados.

Para determinar la diferencia a que se
refiere este número se tomarán los dos últi-
mos balances de la sociedad participada
cerrados con anterioridad o simultánea-
mente a la conclusión del período impositi-
vo.

2. No serán deducibles las dotaciones
correspondientes a los siguientes valores:

a) Los representativos del capital social
del propio sujeto pasivo.

b) Los representativos de la participa-
ción en entidades residentes en países o
territorios calificados reglamentariamente
como paraísos fiscales, excepto cuando
dichas entidades consoliden sus cuentas
con las de la entidad que realiza la dota-
ción en el sentido del artículo 42 del Códi-
go de Comercio.

3. Serán deducibles las dotaciones por
depreciación de valores de renta fija admi-
tidos a cotización en mercados secundarios
organizados, con el límite de la deprecia-
ción global sufrida en el período impositi-
vo por el conjunto de los valores de renta
fija poseídos por el sujeto pasivo admitidos
a cotización en dichos mercados.

No serán deducibles las dotaciones por
depreciación de valores que tengan un
valor cierto de reembolso que no estén
admitidos a cotización en mercados secun-
darios organizados o que estén admitidos a

cotización en mercados secundarios orga-
nizados situados en países o territorios
calificados reglamentariamente como para-
ísos fiscales.

Artículo 21. Dotación por deprecia-
ción de fondos editoriales, fonográficos y
audiovisuales.

Serán deducibles las dotaciones para la
cobertura de la reducción del valor de los
fondos editoriales, fonográficos y audiovi-
suales de las entidades que realicen la
correspondiente actividad productora una
vez transcurridos dos años desde la puesta
en el mercado de las respectivas produc-
ciones. Antes del transcurso de dicho plazo
también podrán ser deducibles si se proba-
ra la depreciación.

Artículo 22. Dotaciones a provisiones
para riesgos y gastos.

1. No serán deducibles las dotaciones a
provisiones para la cobertura de riesgos
previsibles, pérdidas eventuales, gastos o
deudas probables. 

2. No obstante lo establecido en el
número anterior, serán deducibles:

a) Las dotaciones para la cobertura de
garantías de reparación y revisión, hasta el
importe necesario para determinar un saldo
de la provisión no superior al resultado de
aplicar a las ventas con garantías vivas a la
conclusión del período impositivo, el por-
centaje determinado por la proporción en
que se hubieran hallado los gastos realiza-
dos para hacer frente a las garantías habi-
das en el período impositivo y en los dos
anteriores en relación a las ventas con
garantías realizadas en dichos períodos
impositivos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior
también se aplicará a las dotaciones para la
cobertura de gastos accesorios por devolu-
ciones de ventas.

En los supuestos de entidades de nueva
creación, de entidades que inicien nuevas
actividades o que las reinicien de nuevo
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sin que hayan transcurrido tres ejercicios,
el porcentaje fijado en el párrafo primero
de esta letra será el que resulte del ejerci-
cio o ejercicios en los cuales la entidad
haya operado.

b) Las dotaciones relativas a responsa-
bilidades procedentes de litigios en curso o
derivadas de indemnizaciones o pagos
pendientes debidamente justificados cuya
cuantía no esté definitivamente estableci-
da.

c) Las dotaciones para la recuperación
del activo revertible, atendiendo a las con-
diciones de reversión establecidas en la
concesión, sin perjuicio de la amortización
de los elementos que sean susceptibles de
la misma, de tal manera que el saldo del
fondo de reversión sea igual al valor conta-
ble del activo en el momento de la rever-
sión, incluido el importe de las reparacio-
nes exigidas por la entidad concedente
para la recepción del mismo.

d) Las dotaciones que las empresas
dedicadas a la pesca marítima y a la nave-
gación marítima y aérea destinen a la pro-
visión para grandes reparaciones que sea
preciso realizar a causa de las revisiones
generales a que obligatoriamente han de
ser sometidos los buques y aeronaves.

e) Las dotaciones para la cobertura de
reparaciones extraordinarias de elementos
patrimoniales distintos de los previstos en
la letra anterior y de los gastos de abando-
no de explotaciones económicas de carác-
ter temporal, siempre que respondan a un
plan formulado por el sujeto pasivo y
aceptado por el Departamento de Econo-
mía y Hacienda.

Reglamentariamente se podrá estable-
cer el procedimiento para la resolución de
los planes que se formulen.

f) Las dotaciones a las provisiones téc-
nicas realizadas por las entidades asegura-
doras hasta el importe de las cuantías míni-
mas establecidas por las normas aplicables
al efecto.

La dotación a la provisión para primas
o cuotas pendientes de cobro será incom-
patible, para los mismos saldos, con la
dotación para la cobertura de posibles
insolvencias de deudores.

g) Las dotaciones que las sociedades
de garantía recíproca efectúen al fondo de
provisiones técnicas, con cargo a su cuenta
de pérdidas y ganancias.

No se integrarán en la base imponible
las subvenciones otorgadas por las Admi-
nistraciones Públicas a las sociedades de
garantía recíproca ni las rentas que se deri-
ven de dichas subvenciones, siempre que
unas y otras se destinen al fondo de provi-
siones técnicas.

Lo previsto en esta letra también se
aplicará a las sociedades de reafianzamien-
to en cuanto a las actividades que, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de
la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre Régi-
men Jurídico de las Sociedades de Garan-
tía Recíproca, han de integrar necesaria-
mente su objeto social.

Artículo 23. Contribuciones a planes
de pensiones y para la cobertura de contin-
gencias análogas.

1. Serán deducibles las contribuciones
de los promotores de planes de pensiones
regulados en la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Planes y Fondos de Pensiones. Dichas
contribuciones se imputarán a cada partíci-
pe en la parte correspondiente.

2. Serán igualmente deducibles las
contribuciones para la cobertura de contin-
gencias análogas a la de los planes de pen-
siones siempre que se cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Que sean imputadas fiscalmente a
las personas a quienes se vinculan las pres-
taciones.

b) Que se transmita de forma irrevoca-
ble el derecho a la percepción de las pres-
taciones futuras.
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c) Que se transmita la titularidad y la
gestión de los recursos en que consistan
dichas contribuciones.

3. No serán deducibles, en el período
impositivo en que se efectúen, las dotacio-
nes a provisiones o fondos internos para la
cobertura de contingencias idénticas o aná-
logas a las que son objeto de la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Planes y Fondos
de Pensiones.

CAPITULO V
Gastos fiscalmente no deducibles

Artículo 24. Gastos fiscalmente no
deducibles.

1. Con carácter general no tendrán la
consideración de gastos fiscalmente dedu-
cibles los que no se hallen correlacionados
con los ingresos.

En particular, no serán fiscalmente
deducibles:

a) Los que representen una retribución
directa o indirecta de los fondos propios.

b) Los derivados de la contabilización
del Impuesto sobre Sociedades. No tendrán
la consideración de ingresos los proceden-
tes de dicha contabilización.

c) Las multas y sanciones penales y
administrativas, el recargo de apremio y el
recargo por presentación fuera de plazo de
declaraciones-liquidaciones o autoliquida-
ciones. 

d) Las pérdidas del juego.

e) Los donativos y liberalidades, sin
perjuicio de lo dispuesto en el número 2 de
este artículo y en la Ley Foral 10/1996, de
2 de julio, reguladora del régimen tributa-
rio de las fundaciones y de las actividades
de patrocinio.

No se entenderán comprendidos en esta
letra los gastos por relaciones públicas con
clientes o proveedores ni los que con arre-
glo a los usos y costumbres se efectúen
con respecto al personal de la empresa ni

los realizados para promocionar, directa o
indirectamente, la venta de bienes y presta-
ciones de servicios, ni los que se hallen
correlacionados con los ingresos.

f) Los gastos de servicios correspon-
dientes a operaciones realizadas, directa o
indirectamente, con personas o entidades
residentes en países o territorios califica-
dos reglamentariamente como paraísos fis-
cales, o que se paguen a través de personas
o entidades residentes en los mismos,
excepto cuando el sujeto pasivo pruebe
que el gasto devengado responde a una
operación o transacción efectivamente rea-
lizada por motivos económicos justifica-
dos. 

Las disposiciones relativas a la transpa-
rencia fiscal internacional no se aplicarán
en relación con las rentas correspondientes
a los gastos calificados fiscalmente como
no deducibles.

2. Serán deducibles las cantidades
satisfechas y el valor contable de los bie-
nes entregados en concepto de donación,
en cuanto sean aplicables a la consecución
de los fines propios de las entidades dona-
tarias siguientes:

a) Las Sociedades de Desarrollo Indus-
trial Regional.

b) Las Federaciones navarras, españo-
las, territoriales de ámbito autonómico y
los clubes deportivos, en relación a las
cantidades recibidas de las Sociedades
Anónimas Deportivas para la promoción y
desarrollo de actividades deportivas no
profesionales, siempre que entre las referi-
das entidades se haya establecido un vín-
culo contractual oneroso necesario para la
realización del objeto y finalidad de las
referidas Federaciones y clubes deportivos.
Lo dispuesto en esta letra será aplicable
asimismo a los clubes contemplados en las
Disposiciones Adicionales Séptima y
Octava de la Ley 10/1990, de 15 de octu-
bre, del Deporte.
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Las transmisiones a que se refiere este
número no determinarán para la entidad
transmitente la obtención de rentas, positi-
vas o negativas, previstas en el artículo
33.1.

Lo dispuesto en este número se enten-
derá sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 16.2.

CAPITULO VI
Reglas de Valoración

Artículo 25. Regla general.

Los elementos patrimoniales se valora-
rán al precio de adquisición o coste de pro-
ducción.

Cuando se trate de adquisiciones a títu-
lo lucrativo se considerará como precio de
adquisición el valor de mercado de tales
elementos patrimoniales.

El importe de las revalorizaciones con-
tables no se integrará en la base imponible,
excepto cuando se realicen en virtud de
normas legales o reglamentarias que obli-
guen a incluir su importe en el resultado
contable. El importe de la revalorización
no integrada en la base imponible no deter-
minará un mayor valor, a efectos fiscales,
de los elementos revalorizados, que debe-
rán figurar en la Memoria, conforme a lo
dispuesto en el artículo 79.

Artículo 26. Reglas especiales.

1. Se valorarán por su valor normal de
mercado los siguientes elementos patrimo-
niales:

a) Los transmitidos a título lucrativo.

b) Los aportados a entidades y los
valores recibidos en contraprestación.

c) Los transmitidos a los socios por
causa de disolución, separación de los mis-
mos, reducción del capital con devolución
de aportaciones, reparto de la prima de
emisión y distribución de beneficios.

d) Los transmitidos en virtud de fusión
y escisión total o parcial.

e) Los adquiridos por permuta.

f) Los adquiridos por canje o conver-
sión.

2. En la disolución de entidades y sepa-
ración de socios se integrará en la base
imponible de los mismos la diferencia
entre el valor normal de mercado de los
elementos recibidos y el valor contable de
la participación anulada.

3. En la reducción de capital con devo-
lución de aportaciones se integrará en la
base imponible de los socios el exceso del
valor normal de mercado de los elementos
recibidos sobre el valor contable de la par-
ticipación que es objeto de devolución.

La misma regla se aplicará en el caso
de distribución de la prima de emisión de
acciones o participaciones.

La reducción de capital cuya finalidad
sea diferente a la devolución de aportacio-
nes no determinará, para los socios, rentas,
positivas o negativas, integrables en la
base imponible.

4. En la distribución de beneficios se
integrará en la base imponible de los
socios el valor normal de mercado de los
elementos recibidos.

5. En la fusión y escisión total o parcial
se integrará en la base imponible de los
socios la diferencia entre el valor normal
del mercado de la participación recibida y
el valor contable de la participación anula-
da.

6. En la transmisión de acciones y otras
participaciones en el capital de sociedades
en régimen de transparencia el valor de
adquisición se incrementará en el importe
de los beneficios sociales que, sin efectiva
distribución, hubiesen sido imputados a los
socios como rentas de sus acciones o parti-
cipaciones en el período de tiempo com-
prendido entre su adquisición y transmi-
sión.
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En el caso de sociedades de mera
tenencia de bienes, el valor de transmisión
a computar será, como mínimo, el teórico
resultante del último balance aprobado,
una vez sustituido el valor neto contable de
los inmuebles por el valor que tendrían a
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio.

7. La adquisición y amortización de
acciones o participaciones propias no
determinará, para la entidad adquirente,
rentas positivas o negativas.

8. Sin perjuicio de la integración pre-
vista en el artículo 33.2, la integración en
la base imponible de los socios a que se
refiere este artículo se efectuará en el perí-
odo impositivo en que se realicen las res-
pectivas transmisiones.

Artículo 27. Corrección de la depre-
ciación monetaria.

A los efectos de integrar en la base
imponible las rentas positivas obtenidas en
la transmisión de elementos patrimoniales
del inmovilizado, material o inmaterial, se
deducirá, hasta el límite de dichas rentas
positivas, el importe de la depreciación
monetaria que reglamentariamente se
determine, calculada de acuerdo con las
siguientes reglas:

a) Se multiplicará el precio de adquisi-
ción o coste de producción de los elemen-
tos patrimoniales transmitidos y las amor-
tizaciones acumuladas relativas a los
mismos que fueran fiscalmente deducibles
en la forma y por los coeficientes que a tal
efecto se establezcan reglamentariamente.

b) La diferencia entre las cantidades
determinadas por la aplicación de lo esta-
blecido en la letra anterior se minorará en
el valor contable del elemento patrimonial
transmitido.

c) La cantidad resultante de dicha ope-
ración se multiplicará por un coeficiente
determinado:

a’) En el numerador: los fondos pro-
pios.

b’) En el denominador: el pasivo total
menos los derechos de crédito y la tesore-
ría.

Las magnitudes determinantes del coe-
ficiente serán las habidas durante el tiempo
de tenencia del elemento patrimonial trans-
mitido o en los cinco ejercicios anteriores
a la fecha de la transmisión, si este último
plazo fuere menor, a elección del sujeto
pasivo.

Artículo 28. Reglas de valoración en
operaciones vinculadas.

1. La Administración Tributaria podrá
valorar por su valor normal de mercado,
dentro del período de prescripción, las
operaciones efectuadas entre personas o
entidades vinculadas cuando la valoración
convenida hubiera determinado, conside-
rando el conjunto de las personas o entida-
des vinculadas, una tributación a la
Hacienda Pública de Navarra por este
Impuesto y, en su caso, por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas,
inferior a la que hubiere correspondido por
aplicación del valor normal de mercado, o
un diferimiento de dicha tributación.

La deuda tributaria resultante de la
valoración administrativa se imputará, a
todos los efectos, incluido el cálculo de los
intereses de demora y el cómputo del plazo
de prescripción, al período impositivo en
el que se realizaron las operaciones con
personas o entidades vinculadas.

La valoración administrativa no deter-
minará la tributación por este Impuesto y,
en su caso, por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, de una renta supe-
rior a la efectivamente derivada de la ope-
ración para el conjunto de las personas o
entidades que la hubieran realizado.

2. A efectos de esta Ley Foral se consi-
derarán personas o entidades vinculadas
las siguientes:

a) Una sociedad y sus socios, conseje-
ros y administradores, así como los cónyu-
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ges, ascendientes o descendientes de los
mismos. 

b) Dos sociedades que, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 42 del Código
de Comercio, reúnan las circunstancias
requeridas para formar parte de un mismo
grupo de sociedades, sin que sean de apli-
cación, a estos efectos, las causas de exclu-
sión previstas en el artículo 43 del mismo.

c) Una sociedad y los socios, conseje-
ros o administradores de otra sociedad, así
como los cónyuges, ascendientes o descen-
dientes de aquéllos, cuando ambas entida-
des pertenezcan al mismo grupo de socie-
dades definido en el artículo 42 del Código
de Comercio, sin que sean de aplicación, a
estos efectos, las causas de exclusión pre-
vistas en el artículo 43 del mismo.

d) Una sociedad y otra entidad partici-
pada por la primera indirectamente en, al
menos, el 25 por 100 del capital social.

e) Dos sociedades en las cuales los
mismos socios o sus cónyuges, ascendien-
tes o descendientes participen directa o
indirectamente en, al menos, el 25 por 100
del capital social.

f) Una sociedad residente en territorio
español y sus establecimientos permanen-
tes en el extranjero.

g) Dos entidades que forman parte de
un grupo que tribute en el régimen de los
grupos de sociedades cooperativas.

h) Dos sociedades, cuando una de ellas
ejerce el poder de decisión sobre la otra.

En los supuestos en los que la vincula-
ción se defina en función de la relación
socio-sociedad, la participación deberá ser
igual o superior al 5 por 100 o al 1 por 100
si se trata de valores cotizados en un mer-
cado secundario oficial.

A efectos de este número se entenderá
que el grupo de sociedades a que se refiere
el artículo 42 del Código de Comercio es
el contemplado en la Sección 1ª del Capí-
tulo Primero de las normas para la formu-

lación de las cuentas anuales consolidadas,
aprobadas por el Real Decreto 1815/1991,
de 20 de diciembre.

Artículo 29. Deducción de determina-
dos gastos entre personas o entidades vin-
culadas.

1. La deducción de los gastos en con-
cepto de contribuciones a actividades de
investigación y desarrollo realizadas por
una persona o entidad vinculada estará
condicionada al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que sean exigibles en virtud de un
contrato escrito, celebrado con carácter
previo, en el que se identifiquen el proyec-
to o proyectos a realizar y se otorgue el
derecho a utilizar los resultados de los mis-
mos.

b) Que los criterios de distribución de
los gastos soportados efectivamente por
quien efectúa la actividad de investigación
y desarrollo se correspondan racio-
nalmente con el contenido del derecho a
utilizar los resultados del proyecto o pro-
yectos por quienes realizan las contribu-
ciones.

2. La deducción de los gastos en con-
cepto de servicios de apoyo a la gestión
prestados entre personas o entidades vin-
culadas estará condicionada a que su
importe se establezca en base a un contrato
escrito, celebrado con carácter previo, a
través del cual se fijen los criterios de dis-
tribución de los gastos incurridos a tal
efecto por quien los presta. Dicho contrato
deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Especificará la naturaleza de los ser-
vicios a prestar.

b) Establecerá los métodos de distribu-
ción de los gastos atendiendo a criterios de
continuidad y racionalidad.

Artículo 30. Propuesta a la Adminis-
tración de valoración de operaciones vin-
culadas.
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Los sujetos pasivos podrán someter a
la Administración Tributaria una propuesta
para la valoración de operaciones efectua-
das entre personas o entidades vinculadas
con carácter previo a la realización de las
mismas. Dicha propuesta se fundamentará
en el valor normal de mercado.

La propuesta también podrá referirse a
los gastos a que se refiere el artículo ante-
rior.

La aprobación de la propuesta surtirá
efectos respecto de las operaciones que se
inicien con posterioridad a la fecha en que
se realice la citada aprobación siempre que
las mismas se efectúen según los términos
de la propuesta aprobada, y tendrá validez
durante tres períodos impositivos.

En el supuesto de variación significati-
va de las circunstancias económicas exis-
tentes en el momento de la aprobación de
la propuesta, la misma podrá ser modifica-
da para adecuarla a las nuevas circunstan-
cias económicas.

Reglamentariamente se establecerá el
procedimiento para la resolución de las
propuestas de valoración de operaciones
vinculadas, que podrán entenderse estima-
das una vez transcurrido el plazo de reso-
lución, que en ningún caso podrá exceder
de 3 meses.

Artículo 31. Reglas de valoración en
los supuestos de operaciones realizadas
con o por personas o entidades residentes
en paraísos fiscales y cambio de residencia
fuera del territorio español.

1. La Administración Tributaria podrá
valorar por su valor normal de mercado las
operaciones efectuadas con o por personas
o entidades residentes en países o territo-
rios calificados reglamentariamente como
paraísos fiscales cuando la valoración con-
venida hubiera determinado una tributa-
ción a la Hacienda Pública de Navarra
inferior a la que hubiere correspondido por
aplicación del valor normal de mercado, o
un diferimiento de dicha tributación.

2. Se integrará en la base imponible la
diferencia entre el valor normal de merca-
do y el valor contable de los elementos
patrimoniales que sean propiedad de una
entidad residente en territorio español que
traslada su residencia fuera del mismo,
excepto cuando dichos elementos patrimo-
niales queden afectados a un estable-
cimiento permanente situado en territorio
español de la mencionada entidad. En este
caso será de aplicación a dichos elementos
patrimoniales lo previsto en el artículo
135.

Artículo 32. Determinación del valor
de mercado.

1. A efectos de esta Ley Foral se enten-
derá por valor de mercado el que hubiera
sido acordado en condiciones normales de
mercado entre partes independientes.

2. Para la determinación del valor nor-
mal de mercado la Administración Tribu-
taria aplicará los siguientes métodos:

a) Precio de mercado del bien o servi-
cio de que se trate o de otros de caracterís-
ticas similares, efectuando, en este caso,
las correcciones necesarias para obtener la
equivalencia, así como para considerar las
particularidades de la operación.

b) Supletoriamente, resultarán aplica-
bles:

a’) Precio de venta de bienes y servi-
cios calculado mediante el incremento del
valor de adquisición o coste de producción
de los mismos en el margen que habitual-
mente obtiene el sujeto pasivo en operacio-
nes equiparables concertadas con personas
o entidades independientes o en el margen
que habitualmente obtienen las empresas
que operan en el mismo sector en opera-
ciones equiparables concertadas con perso-
nas o entidades independientes.

b’) Precio de reventa de bienes y servi-
cios establecido por el comprador de los
mismos, minorado en el margen que habi-
tualmente obtiene el citado comprador en
operaciones equiparables concertadas con
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personas o entidades independientes o en
el margen que habitualmente obtienen las
empresas que operan en el mismo sector
en operaciones equiparables concertadas
con personas o entidades independientes,
considerando, en su caso, los costes en que
hubiera incurrido el citado comprador para
transformar los mencionados bienes y ser-
vicios.

c) Cuando no resulten aplicables nin-
guno de los métodos anteriores se aplicará
el precio derivado de la distribución del
resultado conjunto de la operación de que
se trate, teniendo en cuenta los riesgos asu-
midos, los activos implicados y las funcio-
nes desempeñadas por las partes relaciona-
das.

3. Reglamentariamente podrá estable-
cerse el procedimiento para efectuar la
valoración por el valor normal de mercado.

Artículo 33. Efectos de la sustitución
del valor contable por el valor normal de
mercado.

1. Cuando un elemento patrimonial o
un servicio hubieren sido valorados a efec-
tos fiscales por el valor normal de merca-
do, la entidad transmitente integrará en la
base imponible, correspondiente al ejerci-
cio en que se efectúe la transmisión, la
diferencia entre dicho valor y el valor con-
table de los elementos transmitidos, siendo
de aplicación, en su caso, lo dispuesto en
el artículo 27.

En los supuestos a que se refieren las
letras e) y f) del número 1 del artículo 26
se integrará la diferencia entre el valor nor-
mal de mercado de los elementos adquiri-
dos y el valor contable de los entregados,
salvo cuando se trate de una operación que
se limite a modificar el valor nominal de
las acciones o participaciones, sin que se
altere el porcentaje de participación de los
accionistas y sin que se produzca restitu-
ción de aportaciones.

Lo dispuesto en este número se enten-
derá sin perjuicio de la aplicación de las

reglas especiales establecidas para los
socios en el artículo 26.

2. Por su parte, la entidad adquirente
integrará en su base imponible la diferen-
cia entre el valor normal de mercado y el
valor de adquisición, de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Tratándose de elementos patrimo-
niales amortizables integrantes del inmovi-
lizado, en los períodos impositivos que
resten de vida útil, aplicando a la citada
diferencia el método de amortización utili-
zado respecto de los referidos elementos,
salvo que éstos se transmitan con anteriori-
dad a la finalización de su vida útil, en
cuyo caso la diferencia pendiente se inte-
grará en el período impositivo en que tal
transmisión se efectúe. 

b) Tratándose de elementos patrimo-
niales no amortizables integrantes del
inmovilizado, en el período impositivo en
que los mismos se transmitan.

c) Tratándose de elementos patrimo-
niales integrantes del activo circulante, en
el período impositivo en que los mismos
motiven el devengo de un ingreso.

d) Tratándose de servicios, en el perío-
do impositivo en que se reciban, excepto
cuando su importe deba incorporarse a un
elemento patrimonial en cuyo caso se esta-
rá a lo previsto en las letras anteriores.

3. La diferencia entre el valor normal
de mercado y el valor de adquisición a que
se refiere el número anterior deberá men-
cionarse en la memoria hasta tanto la cita-
da diferencia haya sido integrada en la
base imponible.

CAPITULO VII
Imputación temporal

Artículo 34. Imputación temporal. Ins-
cripción contable de ingresos y gastos.

1. Los ingresos y los gastos se imputa-
rán en el período impositivo en que se
devenguen, atendiendo a la corriente real
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de bienes y servicios que los mismos
representan, con independencia del
momento en que se produzca la corriente
monetaria o financiera, respetando la debi-
da correlación entre unos y otros.

2. La eficacia fiscal de los criterios de
imputación temporal de ingresos y gastos,
distintos de los previstos en el número
anterior, utilizados excepcionalmente por
el sujeto pasivo para conseguir la imagen
fiel del patrimonio, de la situación finan-
ciera y de los resultados, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 34.4 y 38.2 del
Código de Comercio, estará supeditada a
la aprobación por la Administración tribu-
taria, en la forma que reglamentariamente
se determine.

3. No serán fiscalmente deducibles los
gastos que no se hayan imputado contable-
mente en la cuenta de pérdidas y ganancias
o en una cuenta de reservas si así lo esta-
blece una norma legal o reglamentaria, a
excepción de lo previsto respecto de los
elementos patrimoniales que puedan amor-
tizarse libre o aceleradamente y de los con-
tratos de arrendamiento financiero.

Los ingresos y los gastos imputados
contablemente en la cuenta de pérdidas y
ganancias en un período impositivo distin-
to de aquel en el que proceda su imputa-
ción temporal, según lo previsto en los
números anteriores, se imputarán en el
período impositivo que corresponda de
acuerdo con lo establecido en dichos
números. No obstante, tratándose de gastos
imputados contablemente en la cuenta de
pérdidas y ganancias en un período impo-
sitivo posterior a aquel en el que proceda
su imputación temporal o de ingresos
imputados en la mencionada cuenta en un
período impositivo anterior, la imputación
temporal de unos y otros se efectuará en el
período impositivo en el que se haya reali-
zado la imputación contable, siempre que
de ello no se derive una tributación inferior
a la que hubiere correspondido por aplica-
ción de las normas de imputación temporal
previstas en los números anteriores.

4. Reglamentariamente, a los solos
efectos de determinar la base imponible, se
podrán dictar normas para la aplicación de
lo previsto en el número 1 anterior a activi-
dades, operaciones o sectores determina-
dos.

Artículo 35. Imputación temporal.
Reglas especiales.

1. En el caso de operaciones a plazos o
con precio aplazado las rentas se entende-
rán obtenidas proporcionalmente a medida
que se efectúen los correspondientes
cobros, salvo cuando la entidad decida
aplicar el criterio del devengo.

En caso de producirse el endoso, des-
cuento o cobro anticipado de los importes
aplazados, se entenderá obtenida en dicho
momento la renta pendiente de imputación.

Se considerarán operaciones a plazos o
con precio aplazado las ventas y ejecucio-
nes de obra cuyo precio se perciba, total o
parcialmente, mediante pagos sucesivos o
mediante un solo pago, siempre que el
período transcurrido entre la entrega y el
vencimiento del último o único plazo sea
superior al año.

Lo previsto en este número se aplicará
cualquiera que hubiere sido la forma en
que se hubieren contabilizado los ingresos
y gastos correspondientes a las rentas afec-
tadas.

2. En las adquisiciones a título lucrati-
vo se integrará en la base imponible del
adquirente el valor normal de mercado de
los elementos patrimoniales recibidos, en
el período impositivo en que tengan lugar
dichas adquisiciones.

3. Las dotaciones realizadas a provisio-
nes y fondos internos para la cobertura de
contingencias idénticas o análogas a las
que son objeto de la Ley 8/1987, de 8 de
junio, de Planes y Fondos de Pensiones, y
las contribuciones para la cobertura de
contingencias análogas a la de los planes
de pensiones, que no hubieren resultado
deducibles, serán imputables en el período
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impositivo en que se abonen las prestacio-
nes.

4. La recuperación de valor de los ele-
mentos patrimoniales que hayan sido obje-
to de una corrección de valor se imputará
en el período impositivo en el que se haya
producido dicha recuperación, sea en la
entidad que practicó la corrección o en otra
vinculada con la misma.

La misma regla se aplicará en el
supuesto de pérdidas derivadas de la trans-
misión de elementos patrimoniales del
inmovilizado que hubieren sido nuevamen-
te adquiridos dentro del año siguiente a la
fecha en que se transmitieron.

5. En el caso de subvenciones de capi-
tal, si el elemento patrimonial financiado
con cargo a dicha subvención no fuese sus-
ceptible de amortización o ésta implicase
un período superior a diez años a contar
desde la concesión de la subvención, éstas
se computarán como ingreso por décimas
partes durante dicho período.

CAPITULO VIII
Reinversión

Artículo 36. No inclusión en la base
imponible de beneficios extraordinarios en
determinados supuestos de reinversión.

1. No se integrarán en la base imponi-
ble las rentas obtenidas en la transmisión
onerosa de elementos patrimoniales del
inmovilizado, material o inmaterial, afec-
tos al desarrollo de la explotación econó-
mica de la entidad, una vez corregidas en
el importe de la depreciación monetaria,
que se hubieren poseído, al menos, con un
año de antelación, siempre que el importe
de las citadas transmisiones se reinvierta
en cualquiera de los elementos patrimonia-
les antes mencionados e igualmente afec-
tos, dentro del plazo comprendido entre el
año anterior a la fecha de la entrega o
puesta a disposición del elemento patrimo-
nial y los tres años posteriores.

En el supuesto de que el importe de la
reinversión efectuada fuese inferior al total
del de transmisión la no integración en la
base imponible únicamente alcanzará a la
parte proporcional de la renta obtenida en
la citada transmisión.

La reinversión se entenderá efectuada,
tratándose de elementos patrimoniales de
activo material, en la fecha en que se pro-
duzca la entrada en funcionamiento de los
mismos y tratándose de elementos patri-
moniales de activo inmaterial en la fecha
en que los mismos fuesen adquiridos.

Lo dispuesto en este número no será
aplicable en los supuestos en que los ele-
mentos patrimoniales en los que se efectúe
la reinversión hayan sido objeto de una
previa transmisión por la entidad que rein-
vierte, fuesen adquiridos a una persona o
entidad vinculada, o se trate de elementos
a los que se refieren los artículos 17 y 18.

Tampoco será aplicable lo dispuesto en
este número en el supuesto en el que el
elemento patrimonial enajenado sea utili-
zado posteriormente por la entidad trans-
mitente.

2. La aplicación de este incentivo fiscal
requerirá que los elementos patrimoniales
objeto de la reinversión permanezcan en
funcionamiento en las propias instalacio-
nes del sujeto pasivo, salvo autorización
expresa del Departamento de Economía y
Hacienda conforme a lo dispuesto en el
número 8, durante un plazo de 10 años,
excepto pérdida justificada o cuando su
vida útil fuere inferior. La transmisión de
dichos elementos antes de la finalización
del mencionado plazo determinará la pér-
dida de la exención resultando de aplica-
ción lo previsto en el número 6, salvo que
el importe obtenido sea objeto de reinver-
sión en los términos establecidos en el
número 1.

3. No tendrán la consideración de ele-
mentos patrimoniales afectos los que sean
objeto de arrendamiento o cesión a terce-
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ros para su uso, salvo lo dispuesto en el
penúltimo párrafo del artículo 155.

4. La materialización de los elementos
patrimoniales, según lo establecido en los
números 1 y 2 anteriores, será incompati-
ble para los mismos elementos patrimonia-
les e importes con cualquier otro beneficio
o incentivo fiscal establecido en este
Impuesto y en particular con la libertad de
amortización aplicable a los elementos
patrimoniales en que se reinvierta el
importe de la transmisión.

5. Los elementos patrimoniales en que
se materialice la reinversión deberán figu-
rar en el activo del balance con separación
de los restantes elementos bajo un epígrafe
que exprese aquella circunstancia, de
forma que permita su clara identificación.

Asimismo deberá reflejarse en la
Memoria anual el importe de la enajena-
ción y los compromisos de reinversión
adquiridos.

El sujeto pasivo deberá incluir todos
los datos correspondientes a las rentas
obtenidas objeto de reinversión y los ele-
mentos en que se materialice, en las
correspondientes declaraciones del
Impuesto.

6. El transcurso del plazo de reinver-
sión sin haberse efectuado la misma, el
incumplimiento sustancial de las obliga-
ciones formales o de las condiciones de
materialización, a que se refieren los
números anteriores, determinará la pérdida
total o parcial de la exención, debiendo el
sujeto pasivo ingresar, en la declaración
que la entidad haya de presentar por el
Impuesto sobre Sociedades correspondien-
te al período de liquidación en que se pro-
duzca el incumplimiento, el importe de la
cuota íntegra que hubiera correspondido en
el ejercicio en que se aplicó la exención,
además de los intereses de demora y sin
perjuicio de las sanciones que fuesen pro-
cedentes.

7. El beneficio fiscal contemplado en
este artículo no se aplicará a las rentas a
que se refiere el número 1 del artículo 33.

8. El Departamento de Economía y
Hacienda podrá aprobar planes especiales
de reinversión cuando concurran circuns-
tancias específicas que lo justifiquen.

Reglamentariamente podrá establecer-
se el procedimiento para la aprobación de
los planes que se formulen.

Artículo 37. Integración en la base
imponible de beneficios extraordinarios en
la transmisión de valores.

1. Se integrarán en la base imponible,
conforme a lo que dispone el número 2 de
este artículo, las rentas obtenidas en la
transmisión onerosa de valores representa-
tivos de la participación en el capital social
o en fondos propios de sujetos pasivos del
Impuesto, que otorguen una participación
no inferior al 5 por 100 sobre el capital
social de los mismos y que se hubieren
poseído, al menos, con un año de antela-
ción, siempre que el importe de las citadas
transmisiones se reinvierta en los valores
representativos del capital o fondos pro-
pios de los sujetos pasivos a los que se
refiere el artículo 3 o en cualquiera de los
elementos patrimoniales mencionados en
el artículo anterior.

En el supuesto de materialización de la
reinversión en los citados valores la misma
habrá de efectuarse en el plazo de un año a
contar desde la fecha de la transmisión.

2. El importe de la renta se integrará en
proporción a la amortización de los ele-
mentos patrimoniales en los que se mate-
rialice la reinversión, sin que en ningún
caso tal integración pueda efectuarse con
posterioridad a los períodos impositivos
concluidos en los diez años siguientes a la
fecha de transmisión.

Tratándose de bienes no amortizables
se integrará proporcionalmente en los perí-
odos impositivos a que se refiere el párrafo
anterior.
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La transmisión de dichos elementos
antes de la finalización del plazo a que se
refieren los párrafos anteriores determinará
la integración en la base imponible de la
parte de renta pendiente de integración,
salvo que el importe obtenido sea objeto
de reinversión en los términos establecidos
en el número 1.

3. En lo no previsto expresamente en
este artículo será de aplicación lo dispuesto
en el artículo anterior, con excepción de su
número 4.

CAPITULO IX
Subcapitalización

Artículo 38. Subcapitalización.

1. Cuando el endeudamiento neto
remunerado, directo o indirecto, de una
entidad, excluidas las entidades financie-
ras, con otra u otras personas o entidades
no residentes en territorio español con las
que esté vinculada, exceda del resultado de
aplicar el coeficiente 3 a la cifra del capital
fiscal, los intereses devengados que corres-
pondan al exceso tendrán la consideración
de dividendos. 

2. Para la aplicación de lo establecido
en el número anterior, tanto el endeuda-
miento neto remunerado como el capital
fiscal se reducirán a su estado medio a lo
largo del período impositivo. 

Se entenderá por capital fiscal el
importe de los fondos propios de la enti-
dad, no incluyéndose el resultado del ejer-
cicio.

3. Cuando medie un convenio para evi-
tar la doble imposición y a condición de
reciprocidad, los sujetos pasivos podrán
someter a la Administración Tributaria, en
los términos del artículo 30, una propuesta
para la aplicación de un coeficiente distin-
to del establecido en el número 1. La pro-
puesta se fundamentará en el endeuda-
miento que el sujeto pasivo hubiese podido
obtener en condiciones normales de mer-

cado de personas o entidades no vincula-
das.

CAPITULO X
Base liquidable

Artículo 39. Base liquidable.

1. La base liquidable será la resultante
de practicar, en su caso, en la imponible
las reducciones a que se refieren los artícu-
los 40 y 41.

2. En ningún caso se podrá efectuar en
un ejercicio una reducción superior a la
base imponible positiva correspondiente al
mismo. 

3. En el supuesto de practicarse la
reducción prevista en el artículo 40 se con-
siderará que no han prescrito los períodos
impositivos a los que correspondan las
bases liquidables negativas, a los solos
efectos de cuantificar la reducción que pro-
ceda.

4. Cuando no se practiquen reduccio-
nes la base imponible coincidirá con la
liquidable.

CAPITULO XI
Reducciones de la base liquidable

Sección 1ª
Reducción de bases

liquidables negativas

Artículo 40. Reducción de bases liqui-
dables negativas.

1. La base imponible positiva podrá ser
reducida con las bases liquidables negati-
vas de los períodos impositivos que con-
cluyeron en los siete años inmediatos ante-
riores.

2. La base liquidable negativa a que se
refiere el artículo anterior se minorará, en
su caso, en el importe de la diferencia
positiva entre el valor de las aportaciones
de los socios realizadas por cualquier títu-
lo, correspondiente a la participación
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adquirida, y su valor de adquisición, cuan-
do concurran las siguientes circunstancias:

a) La mayoría del capital social o de
los derechos a participar de los resultados
de la entidad hubiere sido adquirida por
una persona o entidad o por un conjunto de
personas o entidades vinculadas, con
posterioridad a la conclusión del período
impositivo al que corresponde la base
liquidable negativa.

b) Las personas o entidades a que se
refiere la letra anterior hubieran tenido una
participación inferior al 25 por 100 en el
momento de la conclusión del período
impositivo al que corresponde la base
liquidable negativa.

No obstante, previa petición y conce-
sión por el Departamento de Economía y
Hacienda, no se procederá a la minoración
de la base liquidable negativa en caso de
que, a pesar del cambio de accionariado, se
dé una continuidad en la actividad empre-
sarial relacionada o derivada de la anterior-
mente desarrollada.

3. Las bases liquidables negativas
generadas por las entidades de nueva crea-
ción podrán reducir las bases imponibles
correspondientes a los períodos impositi-
vos que concluyan en los siete años inme-
diatos y sucesivos contados a partir del ini-
cio del primer período impositivo en que la
base imponible fuese positiva.

No se entenderán incluidos en este
número los supuestos de sucesión o conti-
nuidad de empresa.

Sección 2ª
Reducción por dotación a la Reserva

especial para inversiones

Artículo 41. Reserva especial para
inversiones.

1. Podrá reducirse la base imponible en
el 45 por 100 de las cantidades que, proce-
dentes del beneficio contable obtenido en
el ejercicio, se destinen a una Reserva

especial para inversiones, en las condicio-
nes y con los requisitos que se señalan en
esta Sección.

2. Esta reducción tendrá como límite
máximo el 40 por 100 de la base imponible
una vez minorada, en su caso, en las bases
liquidables negativas a que se refiere el
artículo anterior.

Artículo 42. Importe y materializa-
ción.

1. El importe de la dotación a la Reser-
va especial para inversiones deberá alcan-
zar en el ejercicio económico la cantidad
mínima de 25 millones de pesetas, debien-
do la entidad incrementar los recursos pro-
pios respecto de los del ejercicio anterior
en la citada dotación y mantenerlos duran-
te los cinco años siguientes a su total mate-
rialización, salvo que se produzca una dis-
minución derivada de la existencia de
pérdidas contables.

2. El importe destinado a la citada
Reserva se materializará, en el plazo de
dos años a contar desde el cierre del ejerci-
cio con cuyos beneficios se dotó la misma,
en la adquisición de los elementos patri-
moniales a que se refiere el artículo 43.

A estos efectos se entenderá producida
la materialización en el período impositivo
en que entre en funcionamiento el elemen-
to patrimonial. No obstante, cuando el
plazo transcurrido entre el encargo en
firme del elemento y la recepción efectiva
sea superior a dos años, o cuando el pago
de la inversión se efectúe en un plazo
superior a dos años, se computará la parte
del precio satisfecha en cada período
impositivo.

3. El importe de la materialización
estará constituido por la totalidad de la
contraprestación convenida con exclusión
de los intereses y los impuestos indirectos,
que no se computarán en aquél, con inde-
pendencia de su consideración a efectos de
la valoración de los activos.
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Asimismo se deducirá el importe de las
subvenciones concedidas para la adquisi-
ción de los mismos bienes, minorado en la
cantidad que resulte de aplicar el tipo de
gravamen de la entidad perceptora a dicha
subvención.

En el supuesto de que las inversiones
consistan en bienes inmuebles se excluirá
de la base de la reducción, en todo caso, el
valor del suelo.

La base de la reducción no podrá ser
superior al precio que hubiese sido acorda-
do, en condiciones normales de mercado,
entre sujetos independientes.

4. Asimismo podrá efectuarse la inver-
sión en los elementos patrimoniales cons-
truidos por la propia empresa, siempre que
se justifique suficientemente el coste de la
inversión.

Artículo 43. Elementos aptos para la
materialización.

La materialización de la Reserva espe-
cial para inversiones deberá realizarse en
los elementos patrimoniales que reúnan las
siguientes características:

1. Que se trate de elementos nuevos del
inmovilizado material, excluidos los terre-
nos, afectos al desarrollo de actividades
encuadradas en las Divisiones 1 a 5 y
Agrupación 72 de la Sección Primera de
las Tarifas del Impuesto sobre Actividades
Económicas o Licencia Fiscal, incluidas en
el Anexo I de la Ley Foral 7/1996, de 28
de mayo.

Se entenderá, a efectos de esta Ley
Foral, que un activo fijo no es nuevo si
previamente ha sido utilizado por otra per-
sona o entidad, en el sentido de haber sido
incorporado a su inmovilizado o debiese
haberlo sido de conformidad con el Plan
General de Contabilidad, pese a que no
hubiese entrado en funcionamiento.

2. Que no se trate de bienes adquiridos
en régimen de arrendamiento financiero.

3. Que los elementos permanezcan en
funcionamiento en las propias instalacio-
nes del sujeto pasivo durante cinco años
como mínimo, excepto pérdida justificada,
o durante su vida útil si fuera menor, sin
ser objeto de transmisión o cesión. 

No obstante, el Departamento de Eco-
nomía y Hacienda podrá, previa solicitud
del sujeto pasivo, exceptuar expresamente
del cumplimiento de lo dispuesto en el
párrafo anterior cuando concurran circuns-
tancias excepcionales de carácter tecnoló-
gico o funcional.

4. Que los elementos en que consistan
las inversiones no tributen por el Impuesto
Especial sobre Determinados Medios de
Transporte, bien porque no estén sujetos o
bien porque, estándolo, se hallen exentos.

Artículo 44. Contabilización y aplica-
ción de la Reserva especial.

1. Las cantidades destinadas a la Reser-
va especial para inversiones deberán figu-
rar en el pasivo del balance con absoluta
separación de cualquier otro concepto y
recogidas en una cuenta denominada
“Reserva especial para inversiones Ley
Foral del Impuesto de Sociedades de
1996”, con indicación del ejercicio de la
dotación, que se constituirá con cargo a la
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejerci-
cio, en el momento de su distribución.

La mencionada cuenta será traspasada
a la de “Reserva especial para inversiones
utilizada”, a medida en que se materialicen
las inversiones, debiendo indicarse el ejer-
cicio que corresponde a la reserva de la
que se traspasa.

2. Los elementos en que se materializa
la Reserva especial deberán figurar en el
activo del balance con separación de los
restantes elementos patrimoniales y bajo
un epígrafe que diferencie el ejercicio al
que corresponda la Reserva que se mate-
rializa. 

3. En las Memorias anuales deberá
mencionarse, respectivamente, el importe
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de la dotación a la Reserva efectuada en
cada ejercicio y los elementos en que se
haya materializado la misma.

4. Una vez transcurridos cinco años
desde la finalización del plazo de materia-
lización el correspondiente importe de la
Reserva especial podrá aplicarse a:

a) La eliminación de resultados conta-
bles negativos.

b) La ampliación de capital social.

En el supuesto de que esta Reserva
especial se destine a la ampliación de capi-
tal social, las sociedades a las que sea de
aplicación lo dispuesto en el artículo 214
del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1.564/1989, de 22 de
diciembre, podrán dotar la reserva legal
con cargo a la Reserva especial, simultáne-
amente a su capitalización, en una cuantía
de hasta el 20 por 100 de la cifra que se
incorpore al capital social.

Artículo 45. Requisitos formales.

1. Los sujetos pasivos que decidan aco-
gerse a la reducción de la base imponible
regulada en esta Sección deberán ponerlo
de manifiesto en la declaración correspon-
diente al Impuesto sobre Sociedades del
período impositivo con cuyos beneficios se
dote la Reserva especial.

2. Efectuada la manifestación a que se
refiere el número anterior el sujeto pasivo
no podrá acogerse, por el importe dotado a
la Reserva, a la deducción por inversiones
a que se refiere el artículo 63, durante el
plazo de materialización de la misma.

3. A la declaración del Impuesto sobre
Sociedades correspondiente al período
impositivo en que se materialice la Reser-
va se acompañará la documentación que
justifique la inversión efectuada.

4. El beneficio fiscal regulado en esta
Sección no será de aplicación a las rentas
no declaradas por el sujeto pasivo.

Artículo 46. Incumplimiento.

1. La aplicación de la Reserva especial
o la materialización de la misma a fines
distintos de los que en esta Ley Foral se
autorizan, la alteración sustancial de sus
cuentas representativas, el incumplimiento
del plazo o de las condiciones de materiali-
zación especificados en los artículos ante-
riores, determinará la pérdida total o par-
cial de la reducción practicada en la base
imponible, debiendo el sujeto pasivo ingre-
sar, en la declaración que la entidad haya
de presentar por el Impuesto sobre Socie-
dades correspondiente al período de liqui-
dación en que se produzca el incumpli-
miento de los requisitos, el importe de la
cuota íntegra que hubiera correspondido en
el período impositivo en que se practicó la
reducción de la base imponible, de no
haberse aplicado la misma.

2. Del mismo modo se procederá en los
supuestos de liquidación, fusión o escisión
de la entidad, salvo que en estos dos últi-
mos supuestos la Reserva especial y su
correspondiente materialización se conser-
ven en la entidad continuadora de las acti-
vidades, en los mismos términos que la
entidad que efectuó la dotación.

3. En los supuestos de incumplimiento
a los que se refieren los números anteriores
será exigible, además de los correspon-
dientes intereses de demora, un recargo del
10 por 100 de la cuota, sin perjuicio de la
aplicación de las sanciones que fueran pro-
cedentes.

Artículo 47. Incompatibilidades.

El beneficio fiscal regulado en esta
Sección será incompatible para los mismos
bienes e importes con la exención por rein-
versión y con cualquier otro beneficio o
incentivo fiscal establecido en este
Impuesto.
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TITULO V
Período impositivo y devengo del

Impuesto

Artículo 48. Período impositivo.

1. El período impositivo coincidirá con
el ejercicio económico de la entidad.

2. En todo caso concluirá el período
impositivo:

a) Cuando la entidad se extinga.

b) Cuando tenga lugar un cambio de
residencia de la entidad al extranjero.

3. El período impositivo no excederá
de doce meses.

Artículo 49. Devengo del Impuesto.

El Impuesto se devengará el último día
del período impositivo.

TITULO VI
Deuda tributaria

CAPITULO I
Tipos de gravamen y cuota íntegra

Artículo 50. Tipos de gravamen. 

1. El tipo general de gravamen será el
35 por 100.

2. Tributarán al tipo del 25 por 100:

a) Las mutuas de seguros generales, las
entidades de previsión social y las mutuas
de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social que
cumplan los requisitos establecidos por su
normativa reguladora.

b) Las Sociedades de garantía recípro-
ca y las sociedades de reafianzamiento
reguladas en la Ley 1/1994, de 11 de
marzo, sobre el Régimen Jurídico de las
Sociedades de Garantía Recíproca, inscri-
tas en el Registro Especial del Banco de
España.

c) Las Sociedades Cooperativas de
Crédito y Cajas Rurales, excepto por lo

que se refiere a los resultados extracoope-
rativos, que tributarán al tipo general.

d) Los Colegios Profesionales, las aso-
ciaciones empresariales, las Cámaras Ofi-
ciales, los sindicatos de trabajadores y los
partidos políticos.

e) Las asociaciones sin ánimo de lucro
que no reúnan los requisitos para disfrutar
del régimen fiscal establecido en la Ley
Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora
del régimen tributario de las fundaciones y
de las actividades de patrocinio.

f) Los Fondos de Promoción de
Empleo constituidos al amparo del artículo
22 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre
Reconversión y Reindustrialización.

g) Las Uniones, Federaciones y Confe-
deraciones de Cooperativas.

3. Tributarán al 20 por 100:

a) Las Sociedades Cooperativas fiscal-
mente protegidas, excepto por lo que se
refiere a los resultados extracooperativos,
que tributarán al tipo general.

b) Las Sociedades Anónimas Laborales
reguladas por la Ley 15/1986, de 25 de
abril, que destinen, al menos, un 25 por
100 de los beneficios obtenidos al Fondo
Especial de Reserva, excepto por lo que se
refiere a las rentas derivadas de elementos
patrimoniales que no se encuentren afectos
a las actividades específicas de la socie-
dad, que tributarán al tipo general.

4. Tributarán al 10 por 100 las entida-
des que reúnan los requisitos para disfrutar
del régimen fiscal establecido en la Ley
Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora
del régimen tributario de las fundaciones y
de las actividades de patrocinio.

5. Tributarán al tipo del 7 por 100 las
Sociedades de Inversión Inmobiliaria y los
Fondos de Inversión Inmobiliaria regula-
dos por la Ley 46/1984, de 26 de diciem-
bre, que con el carácter de Instituciones de
Inversión Colectiva no financieras, tengan
por objeto exclusivo la inversión en
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inmuebles de naturaleza urbana para su
arrendamiento, y además, las viviendas
representen, al menos, el 50 por 100 del
total del activo.

La aplicación del tipo de gravamen
previsto en este número requerirá que los
bienes inmuebles que integran el activo de
las instituciones de inversión colectiva, a
que se refiere el párrafo anterior, no se
enajenen hasta que no hayan transcurrido
cuatro años desde su adquisición, salvo
que, con carácter excepcional, medie auto-
rización expresa de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

6. Tributarán al tipo del 1 por 100:

a) Las Sociedades de Inversión Mobi-
liaria reguladas por la Ley 46/1984, de 26
de diciembre, cuyos valores representati-
vos del capital social estén admitidos a
negociación en Bolsa de Valores.

b) Los Fondos de Inversión Mobiliaria
y los Fondos de Inversión en activos del
Mercado Monetario regulados por la Ley
46/1984, de 26 de diciembre.

c) Las Sociedades de Inversión Inmo-
biliaria y los Fondos de Inversión Inmobi-
liaria reguladas por la Ley 46/1984, de 26
de diciembre, que con el carácter de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva no finan-
cieras tengan por objeto social exclusivo la
inversión en viviendas para su arrenda-
miento.

La aplicación del tipo de gravamen
previsto en este número requerirá que los
bienes inmuebles que integran el activo de
las instituciones de inversión colectiva a
que se refiere el párrafo anterior no se ena-
jenen hasta que no hayan transcurrido cua-
tro años desde su adquisición, salvo que,
con carácter excepcional, medie autoriza-
ción expresa de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores.

d) El fondo de regulación de carácter
público del mercado hipotecario, estableci-
do en el artículo 25 de la Ley 2/1981, de

25 de marzo, de Regulación del Mercado
Hipotecario.

7. Tributarán al tipo del 0 por 100 los
Fondos de Pensiones regulados por la Ley
8/1987, de 8 de junio.

Artículo 51. Cuota íntegra.

Se entenderá por cuota íntegra la canti-
dad resultante de aplicar a la base liquida-
ble el tipo de gravamen.

CAPITULO II
Bonificaciones

Sección 1ª
Incentivos a las entidades de

nueva creación

Artículo 52. Bonificación de la cuota.

Las sociedades que inicien su actividad
empresarial a partir de la entrada en vigor
de esta Ley Foral podrán gozar de una
bonificación del 50 por 100 de la cuota
íntegra correspondiente a la renta de los
períodos impositivos consecutivos que se
cierren dentro del plazo de siete años
desde el comienzo de su actividad, con un
límite máximo de cuatro períodos, conta-
dos a partir del primero en que dentro de
dicho plazo obtengan bases liquidables
positivas.

La bonificación de la cuota se aplicará
exclusivamente a los rendimientos de
explotaciones económicas que constituyan
el objeto social o la finalidad específica de
la entidad, sin que alcance, entre otros
supuestos, a los siguientes:

a) Los ingresos financieros y los deri-
vados de la cesión de elementos patrimo-
niales no afectos al ejercicio de sus explo-
taciones económicas.

b) Las rentas obtenidas en la transmi-
sión onerosa de elementos patrimoniales
del inmovilizado, así como las derivadas
de adquisiciones o transmisiones a título
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lucrativo, en los términos previstos en esta
Ley Foral.

Artículo 53. Requisitos.

1. Para el disfrute de la bonificación
los sujetos pasivos deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Que inicien su actividad empresarial
con un capital mínimo desembolsado de 20
millones de pesetas.

b) Que no se trate de sociedades some-
tidas al régimen de transparencia fiscal o
agrupaciones de interés económico espa-
ñolas o europeas, uniones temporales de
empresas, a las que sea aplicable su régi-
men fiscal especial.

c) Que no hayan sido creadas como
consecuencia de una operación de fusión,
escisión, cesión global del activo y del
pasivo o aportación de ramas de actividad,
tal y como se definen en el Capítulo IX del
Título X de esta Ley Foral.

d) Que la nueva actividad no se haya
ejercido anteriormente, en todo o en parte,
de manera directa o indirecta, bajo otra
titularidad.

e) Que la nueva actividad empresarial
se ejerza en local o establecimiento donde
no se realice ninguna otra actividad por
cualquier persona física o jurídica.

f) Que realicen inversiones en los dos
primeros años de actividad, por un importe
mínimo de 100 millones de pesetas, en ele-
mentos nuevos del inmovilizado material,
afectos a la actividad, que reúnan los
requisitos establecidos en los números 3 y
4 del artículo 43 y no sean objeto de arren-
damiento o cesión a terceros para su uso,
salvo lo dispuesto en el penúltimo párrafo
del artículo 155.

No obstante lo establecido en el párra-
fo anterior, también se considerará como
inversión a estos efectos la de los bienes
muebles adquiridos mediante arrendamien-
to financiero, en la parte de cuota que abo-
nada durante los dos primeros años de acti-

vidad corresponda a la recuperación del
coste del bien por la entidad arrendadora,
siempre que el arrendatario se comprometa
a ejercitar la opción de compra.

g) Que se generen un mínimo de 10
puestos de trabajo en los seis meses
siguientes al inicio de su actividad empre-
sarial y mantengan en ese número el pro-
medio anual de plantilla desde dicho
momento y hasta la finalización del perío-
do impositivo en que venza el derecho a
aplicar la bonificación de la cuota.

h) Que no tributen en régimen de
declaración consolidada.

2. Para la determinación del momento
y el importe de la inversión se estará a lo
dispuesto en los números 2 y 3 del artículo
42, respectivamente.

Artículo 54. Incompatibilidad.

Los sujetos pasivos que se acojan a la
bonificación regulada en esta Sección no
tendrán derecho a la aplicación de los
beneficios o incentivos fiscales estableci-
dos en esta Ley Foral para la inversión o
creación de empleo, durante el plazo que
media entre el período impositivo corres-
pondiente al inicio de la actividad y el últi-
mo que puedan gozar de la bonificación.

Artículo 55. Bases liquidables negati-
vas.

Las bases liquidables negativas obteni-
das por la entidad en los períodos impositi -
vos transcurridos hasta la finalización del
plazo para la aplicación de las bonificacio-
nes a que se refiere el artículo 52 reduci-
rán, en la cuantía máxima posible, las
bases imponibles positivas obtenidas
durante el mencionado plazo.

Artículo 56. Solicitud e incumplimien-
to.

Las entidades que deseen acogerse a la
bonificación regulada en esta Sección
habrán de solicitarlo en el plazo de los tres
meses siguientes a su constitución al
Departamento de Economía y Hacienda, el

LEYES FORALES 31

395



cual, tras la verificación del cumplimiento
de los requisitos inicialmente exigidos,
comunicará a la entidad solicitante, en su
caso, su autorización provisional que debe-
rá ser adoptada por el Consejero del citado
Departamento.

Si posteriormente se incumplieran
cualquiera de los requisitos exigidos en
esta Sección la entidad perderá la bonifica-
ción practicada, debiendo el sujeto pasivo,
en la declaración que la entidad haya de
presentar por el Impuesto sobre Socieda-
des correspondiente al período de liquida-
ción en que se produzca el incumplimiento
de los requisitos, ingresar el importe de las
cuotas íntegras que hubieran correspondi-
do en los períodos impositivos en que se
practicó la bonificación, de no haberse
aplicado la misma, sin perjuicio de la apli-
cación de los intereses de demora y sancio-
nes que fueran procedentes.

Si como consecuencia de actuaciones
de comprobación e investigación se pusie-
ran de manifiesto rentas no declaradas por
el sujeto pasivo no será aplicable la bonifi-
cación a la parte de la cuota derivada de
tales rentas.

Sección 2ª
Otras bonificaciones

Artículo 57. Bonificación por determi-
nadas actividades exportadoras.

1. Tendrá una bonificación del 99 por
100 la parte de cuota íntegra que corres-
ponda a las rentas procedentes de la activi-
dad exportadora de producciones cinema-
tográficas o audiovisuales, de libros,
fascículos y elementos cuyo contenido sea
normalmente homogéneo o editado con-
juntamente con aquellos, así como de cual-
quier manifestación editorial de carácter
didáctico, siempre que los beneficios
correspondientes se reinviertan en el
mismo período impositivo al que se refiere
la bonificación o en el siguiente, en la
adquisición de elementos afectos a la reali-
zación de las citadas actividades o en cual-

quiera de los activos indicados en los artí-
culos 67 y 70 de esta Ley Foral.

Los elementos en los que se materiali-
ce la reinversión no disfrutarán de la
deducción prevista en los artículos 67 y 70.

2. La parte de cuota íntegra derivada de
subvenciones concedidas para la realiza-
ción de las actividades a que se refiere el
número anterior no será objeto de bonifica-
ción.

3. La bonificación establecida en este
artículo será incompatible con la regulada
en la Sección 1ª de este Capítulo.

Artículo 58. Bonificación por presta-
ción de determinados servicios públicos.

Tendrá una bonificación del 99 por 100
la parte de cuota íntegra que corresponda a
las rentas derivadas de los servicios públi-
cos de competencia municipal o de la
Administración de la Comunidad Foral
comprendidos en el número 2 del artículo
25 y en el número 1, letras a), b) y c) del
artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, excepto
cuando se exploten por el sistema de
empresa mixta o de capital íntegramente
privado.

CAPITULO III
Deducciones para evitar la

doble imposición 

Artículo 59. Deducción para evitar la
doble imposición interna: Dividendos y
plusvalías de fuente interna.

1. Cuando entre las rentas del sujeto
pasivo se computen dividendos o partici-
paciones en beneficios de otras entidades
residentes en España se deducirá el 50 por
100 de la cuota íntegra que corresponda a
la base imponible derivada de dichos divi-
dendos o participaciones en beneficios.

La base imponible derivada de los divi-
dendos o participaciones en beneficios será
el importe íntegro de los mismos.

31 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

396



2. La deducción a que se refiere el
número anterior será del 100 por 100 cuan-
do los dividendos o participaciones en
beneficios procedan de entidades participa-
das, directa o indirectamente en, al menos,
un 5 por 100, siempre que dicha participa-
ción se hubiere poseído de manera ininte-
rrumpida durante el año anterior al día en
que sea exigible el beneficio que se distri-
buya.

La deducción también será del 100 por
100, en todo caso, respecto de los benefi-
cios percibidos de Mutuas de Seguros
Generales, Entidades de Previsión Social,
Sociedades de Garantía Recíproca y
Asociaciones.

3. La deducción prevista en este artícu-
lo será asimismo aplicable a la parte que
de los beneficios no distribuidos corres-
ponda a la renta positiva integrada en la
base imponible, derivada de las siguientes
operaciones:

a) Liquidación de sociedades.

b) Adquisición de acciones o participa-
ciones propias para su amortización.

c) Separación de socios.

d) Disolución sin liquidación en las
operaciones de fusión, escisión total o
cesión global del activo y el pasivo.

Asimismo, la entidad adquirente practi-
cará la deducción prevista en este artículo,
conforme a lo establecido en el primer
párrafo de este número, sobre la renta que
la sociedad que realiza las operaciones a
que se refieren las letras anteriores deba
integrar en la base imponible de acuerdo
con lo establecido en el artículo 33.1.

4. La deducción prevista en este artícu-
lo no se practicará respecto de las siguien-
tes rentas:

a) Las derivadas de la reducción del
capital o de la distribución de la prima de
emisión de acciones o participaciones,
salvo por la parte de renta integrada en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 33.1.

b) Aquellas en las que con anterioridad
a su distribución se hubiere producido una
reducción de capital para constituir reser-
vas o compensar pérdidas, o el traspaso de
la prima de emisión a reservas, o una apor-
tación de los socios para reponer el patri-
monio, hasta el importe de la reducción,
traspaso o aportación.

c) Aquellas en las que la distribución
del dividendo o la participación en benefi-
cios no determine la integración de renta
positiva en la base imponible.

d) Las distribuidas con cargo a benefi-
cios correspondientes a los dos primeros
períodos impositivos a los que resultasen
aplicables las reducciones en la base como
incentivos a entidades de nueva creación.
En caso de distribución de reservas se
entenderán aplicadas las primeras cantida-
des abonadas a dichas reservas.

e) Las distribuidas por el Fondo de
Regulación de carácter público del merca-
do hipotecario.

5. Cuando entre las rentas integradas
en la base imponible del sujeto pasivo se
computen las derivadas de la transmisión
de valores representativos del capital o los
fondos propios de entidades residentes en
territorio español que tributen al tipo gene-
ral de gravamen, se deducirá de la cuota
íntegra el resultado de aplicar el tipo de
gravamen al incremento neto de los benefi-
cios no distribuidos con derecho a deduc-
ción, con el límite de las rentas positivas
integradas en la base imponible, generados
por la entidad participada durante el tiem-
po de tenencia de la participación transmi-
tida, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

a) Que el porcentaje de participación,
directo o indirecto, con anterioridad a la
transmisión sea igual o superior al 5 por
100.

b) Que dicho porcentaje se hubiere
poseído de manera ininterrumpida durante
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el año anterior al día en que se transmita la
participación.

Cuando, debido a la fecha de adquisi-
ción de la participación, no pudiera deter-
minarse el importe de los beneficios no
distribuidos en la fecha de adquisición de
la participación, se presumirá que los valo-
res se adquirieron por su valor teórico.

La aplicación de la presente deducción
será incompatible con el diferimiento por
reinversión previsto en el artículo 37, en la
parte correspondiente a la renta que ha dis-
frutado de la deducción prevista en el pre-
sente número.

6. Las cantidades no deducidas por
insuficiencia de cuota íntegra podrá dedu-
cirse de las cuotas íntegras de los períodos
impositivos que concluyan en los siete
años inmediatos y sucesivos.

Artículo 60. Deducción para evitar la
doble imposición internacional: Impuesto
soportado por el sujeto pasivo.

1. Cuando en la base imponible del
sujeto pasivo se integren rentas obtenidas y
gravadas en el extranjero se deducirá de la
cuota íntegra la menor de las dos cantida-
des siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho
en el extranjero por razón de gravamen de
naturaleza idéntica o análoga a este
Impuesto. 

No se deducirán los impuestos no
pagados en virtud de exención, bonifica-
ción o cualquier otro beneficio fiscal.

Siendo de aplicación un convenio para
evitar la doble imposición, la deducción no
podrá exceder del impuesto que correspon-
da según el mismo.

b) El importe de la cuota íntegra que
correspondería pagar a la Hacienda Públi-
ca de Navarra por las mencionadas rentas
si se hubieran obtenido en territorio espa-
ñol.

2. El importe del impuesto satisfecho
en el extranjero se incluirá en la renta a los
efectos previstos en el número anterior e,
igualmente, formará parte de la base impo-
nible, aun cuando no fuese plenamente
deducible.

3. Cuando el sujeto pasivo haya obteni-
do en el período impositivo varias rentas
del extranjero, la deducción se realizará
agrupando, en su caso, las procedentes de
un mismo país, salvo las rentas de estable-
cimientos permanentes, que se computarán
aisladamente por cada uno de los mismos.

4. Las cantidades no deducidas por
insuficiencia de cuota íntegra podrá dedu-
cirse en los períodos impositivos que con-
cluyan en los siete años inmediatos y suce-
sivos.

Artículo 61. Deducción para evitar la
doble imposición internacional: Dividen-
dos y participaciones en beneficios.

1. Cuando en la base imponible se
computen dividendos o participaciones en
los beneficios pagados por una entidad no
residente en territorio español se deducirá
el impuesto efectivamente pagado por esta
última respecto de los beneficios con cargo
a los cuales se abonan los dividendos, en la
cuantía correspondiente de tales dividen-
dos, siempre que la misma se incluya en la
base imponible del sujeto pasivo.

Para la aplicación de esta deducción
será necesario que la participación directa
o indirecta en el capital de la entidad no
residente sea, al menos, del 5 por 100 y
que la misma se hubiere poseído de mane-
ra ininterrumpida durante el año anterior al
día en que sea exigible el beneficio que se
distribuya. 

En caso de distribución de reservas se
atenderá a la designación contenida en el
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las
últimas cantidades abonadas a dichas
reservas. 

2. Tendrá también la consideración de
impuesto efectivamente pagado el satisfe-
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cho por las entidades participadas directa-
mente por la sociedad que distribuye el
dividendo y por las que, a su vez, estén
participadas directamente por aquellas, en
la parte imputable a los beneficios con
cargo a los cuales se pagan los dividendos,
siempre que dichas participaciones no sean
inferiores al 5 por 100 y cumplan el requi-
sito a que se refiere el número anterior en
lo concerniente al tiempo de tenencia de la
participación.

3. Esta deducción, juntamente con la
establecida para doble imposición interna-
cional que, de acuerdo con lo señalado en
el artículo anterior, pueda corresponder por
los dividendos o participaciones en los
beneficios, no podrá exceder de la cuota
íntegra que en España correspondería
pagar por estas rentas si se hubieren obte-
nido en territorio español.

El exceso sobre dicho límite no tendrá
la consideración de gasto fiscalmente
deducible.

4. Las cantidades no deducidas por
insuficiencia de cuota íntegra podrán dedu-
cirse en los períodos impositivos que con-
cluyan en los siete años inmediatos y suce-
sivos. 

5. No se integrará en la base imponible
del sujeto pasivo que percibe los dividen-
dos o la participación en beneficios la
depreciación de la participación derivada
de la distribución de los beneficios, cual-
quiera que sea la forma y el período impo-
sitivo en que dicha depreciación se ponga
de manifiesto.

El importe de la depreciación será el
correspondiente a los beneficios obtenidos
por la entidad que los distribuye con ante-
rioridad a la adquisición de la participación
sobre la misma.

Artículo 62. Deducción para evitar la
doble imposición económica internacional:
Dividendos y plusvalías de fuente extran-
jera.

1. Cuando entre las rentas del sujeto
pasivo se computen dividendos o partici-
paciones en beneficios de entidades no
residentes en territorio español se deducirá
el 100 por 100 de la cuota íntegra que
corresponda a la base imponible derivada
de dichos dividendos o participaciones en
beneficios.

La base imponible derivada de los divi-
dendos o participaciones en beneficios será
el importe íntegro de los mismos.

2. Asimismo, cuando entre las rentas
del sujeto pasivo se computen las deriva-
das de la transmisión de valores represen-
tativos del capital o los fondos propios de
entidades no residentes en territorio espa-
ñol, se deducirá de la cuota íntegra el
resultado de aplicar el tipo de gravamen al
incremento neto de los beneficios no distri-
buidos, con el límite de las rentas positivas
integradas en la base imponible, generados
por la entidad participada durante el tiem-
po de tenencia de la participación transmi-
tida.

3. La aplicación de las deducciones
previstas en los dos números anteriores
estará condicionada al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que la participación directa o indi-
recta en el capital de la entidad no residen-
te sea, al menos, del 5 por 100 y que la
misma se hubiese poseído de manera inin-
terrumpida durante el año anterior al día en
que sea exigible el beneficio que se distri-
buya o al día en que se produzca la trans-
misión.

b) Que la entidad participada esté suje-
ta y no exenta a un impuesto de caracterís-
ticas comparables a este Impuesto y no
resida en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.
Reglamentariamente podrán establecerse
tipos de entidades que estén sujetas a un
impuesto no comparable a este Impuesto.

c) Que las rentas de la entidad partici-
pada de las que proceden los dividendos o
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participaciones en beneficios se deriven de
la realización de actividades empresariales
en el extranjero en los términos previstos
en la letra c) del número 1 del artículo 148
de esta Ley Foral.

d) Que la entidad participada sea resi-
dente en un país con el que España tenga
suscrito un convenio para evitar la doble
imposición internacional, que le sea de
aplicación, y que contenga cláusula de
intercambio de información, o en un país
contenido en la relación de países que
reglamentariamente podrá establecerse, en
atención a que los mismos tengan un
impuesto de características comparables a
este Impuesto.

Adicionalmente, en el caso de rentas
derivadas de la transmisión de valores, la
persona o entidad adquirente, si es residen-
te en territorio español, no deberá estar
vinculada con la entidad transmitente. Los
requisitos previstos en las letras b) y c)
deberán cumplirse en todos y cada uno de
los ejercicios de tenencia de la participa-
ción, a los efectos de aplicar lo previsto en
el número 2.

4. No se integrará en la base imponible
la depreciación de la participación deriva-
da de la distribución de los beneficios, en
los términos previstos en el número 5 del
artículo anterior.

5. La aplicación de la deducción pre-
vista en el número 2 será incompatible con
el diferimiento por reinversión previsto en
el artículo 37 de esta Ley Foral, en la parte
correspondiente a la renta que haya disfru-
tado de la deducción prevista en el referido
número.

6. Cuando la entidad participada cum-
pla los requisitos previstos en el número 3
y, simultáneamente, obtenga rentas de las
previstas en el artículo 101 de esta Ley
Foral, será de aplicación lo dispuesto en
dicho artículo 101 en relación con las men-
cionadas rentas, aplicándose lo dispuesto
en el presente artículo respecto del resto de

las rentas obtenidas por la entidad partici-
pada.

Los dividendos y participaciones en
beneficios que procedan de las rentas tipi-
ficadas en el artículo 101 de esta Ley Foral
obtenidas en ejercicios anteriores a la apli-
cación de lo previsto en el artículo 7 de la
Ley Foral 25/1994, de 29 de diciembre, de
modificación parcial de diversos impuestos
y otras medidas tributarias, no tendrán
derecho a la deducción prevista en el
número 1. En el supuesto de que en una
misma entidad participada coexistieran
rentas de las previstas en el artículo 101 de
esta Ley Foral con rentas a cuya distribu-
ción le fuera aplicable lo establecido en el
presente artículo, a los efectos de determi-
nar las rentas objeto de distribución, se
entenderán distribuidas en primer lugar las
rentas a las que es de aplicación el presente
artículo.

La misma regla se aplicará respecto de
la deducción prevista en el número 2 de
este artículo.

7. En el caso de que la entidad partici-
pada resida en un país con el que, con pos-
terioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente disposición, España suscriba un
convenio para evitar la doble imposición
internacional, lo dispuesto en los números
1 y 2 solamente será aplicable si así se
prevé en dicho convenio, sea expresamente
o por remisión a la Ley española.

CAPITULO IV
Deducciones por incentivos

Sección 1ª
Deducciones para incentivar inversiones

en activos fijos materiales

Artículo 63. Deducciones por inversio-
nes en activos fijos materiales nuevos.

Las inversiones que se realicen en acti-
vos fijos materiales nuevos afectos al desa-
rrollo de la explotación económica de la
entidad, sin que se consideren como tales
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los terrenos, darán derecho a practicar una
deducción de la cuota líquida del 10 por
100 del importe de dichas inversiones.

Serán  acogibles a la deducción previs-
ta en el párrafo anterior los bienes muebles
adquiridos mediante arrendamiento finan-
ciero, siempre que el usuario se compro-
meta a ejercitar la opción de compra. A
estos efectos se entenderá producida la
inversión en el momento en que se satisfa-
ga la parte de cuota correspondiente a la
recuperación del coste del bien a la entidad
arrendadora, la cual no tendrá derecho a la
deducción.

La deducción de la cuota líquida será
del 15 por 100 de las inversiones a que se
refieren los párrafos anteriores, efectuadas
hasta el inicio de su actividad, por aquellas
entidades de nueva creación que no disfru-
ten de la bonificación de la cuota estableci-
da en el artículo 52.

Artículo 64. Requisitos.

Las inversiones deberán cumplir los
requisitos siguientes:

a) Que los elementos en que se mate-
rialice la inversión figuren en el activo del
balance con separación de los restantes
elementos patrimoniales y bajo un epígrafe
que permita su identificación.

b) Que los activos en que consistan
tales inversiones cumplan las condiciones
establecidas en los números 3 y 4 del artí-
culo 43 y no sean objeto de arrendamiento
o cesión a terceros para su uso, salvo lo
dispuesto en el penúltimo párrafo del artí-
culo 155.

c) Que el importe del conjunto de acti-
vos objeto de la inversión supere en cada
ejercicio una de las dos siguientes magni-
tudes:

– El 10 por 100 del importe de la suma
de los valores contables preexistentes del
activo fijo material y del activo inmaterial
correspondiente a bienes adquiridos en
régimen de arrendamiento financiero,

deduciendo las amortizaciones. En el
supuesto de que el importe de las inversio-
nes efectuadas en el ejercicio exceda de 50
millones de pesetas el porcentaje anterior
se reducirá al 5 por 100.

– El 15 por 100 del importe total del
valor contable del activo fijo de la misma
naturaleza, deduciendo las amortizaciones.

A los efectos de determinar el valor
contable, se atenderá al balance referido al
último día del período impositivo inmedia-
to anterior al del ejercicio en que se realice
la inversión, sin computar el correspon-
diente al activo fijo objeto de la inversión
que se encuentre en curso a la mencionada
fecha.

Se entenderá por activo fijo de la
misma naturaleza el que se incluya o se
vaya a incluir en la misma cuenta, de tres
dígitos, del Plan General de Contabilidad,
o, en su caso, de los planes sectoriales ofi-
cialmente aprobados.

A efectos de lo previsto en el párrafo
anterior se incluirán en los activos fijos de
la misma naturaleza los adquiridos en régi-
men de arrendamiento financiero.

Artículo 65. Incumplimiento e incom-
patibilidad.

1. El incumplimiento de las condicio-
nes establecidas en los artículos anteriores
determinará la pérdida de la deducción
practicada, debiendo el sujeto pasivo, en la
declaración que la entidad haya de presen-
tar por el Impuesto sobre Sociedades
correspondiente al período de liquidación
en que se produzca el incumplimiento de
los requisitos, ingresar el importe de las
cuotas íntegras que hubiera correspondido
en los períodos impositivos en que se prac-
ticó la deducción, de no haberse aplicado
la misma, sin perjuicio de la aplicación de
los intereses de demora y sanciones que
fueran procedentes.

2. La aplicación de la deducción será
incompatible, para los mismos bienes e
importes, con cualesquiera otro beneficio o
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incentivo fiscal establecido en este
Impuesto.

Sección 2ª
Deducciones para incentivar la realiza-

ción de determinadas actividades

Artículo 66. Deducción por la realiza-
ción de actividades de investigación y
desarrollo.

1. La realización de actividades de
investigación y desarrollo dará derecho a
practicar una deducción de la cuota líquida
del 30 por 100 de los activos fijos nuevos
y de los gastos efectuados en el período
impositivo por este concepto.

2. Se considerarán gastos de investiga-
ción y desarrollo los realizados por el suje-
to pasivo en cuanto estén directamente
relacionados con la actividad de investiga-
ción y desarrollo efectuada en España y se
hayan aplicado efectivamente a la realiza-
ción de la misma, constando específica-
mente individualizados por proyectos. 

Igualmente tendrán la consideración de
gastos de investigación y desarrollo las
cantidades pagadas para la realización de
actividades de investigación y desarrollo
efectuadas en España, por encargo del
sujeto pasivo individualmente o en colabo-
ración con otras entidades.

El Departamento de Economía y
Hacienda podrá, previa solicitud del sujeto
pasivo, exceptuar expresamente de la obli-
gación de que las actividades de investiga-
ción y desarrollo se efectúen en España
cuando concurran circunstancias excepcio-
nales de carácter tecnológico o científico.

3. Reglamentariamente podrán definir-
se las actividades que se consideran como
de investigación y desarrollo a los efectos
de lo previsto en este artículo.

Artículo 67. Deducción por activida-
des de exportación.

1. La realización de actividades de
exportación dará derecho a practicar las
siguientes deducciones de la cuota líquida:

a) El 25 por 100 del importe de las
inversiones que efectivamente se realicen
en la creación de sucursales o estableci-
mientos permanentes en el extranjero, así
como en la adquisición de participaciones
de sociedades extranjeras o constitución de
filiales directamente relacionadas con la
actividad exportadora de bienes o servicios
o la contratación de servicios turísticos en
España, siempre que la participación sea,
como mínimo, del 25 por 100 del capital
social de la filial. En el período impositivo
en que se alcance el 25 por 100 de la parti-
cipación se deducirá el 25 por 100 de la
inversión total efectuada en el mismo y en
los dos períodos impositivos precedentes.

A efectos de lo previsto en este núme-
ro, las actividades financieras y de seguros
no se considerarán directamente relaciona-
das con la actividad exportadora.

b) El 25 por 100 del importe satisfecho
en concepto de gastos de propaganda y
publicidad de proyección plurianual para
lanzamiento de productos, de apertura y
prospección de mercados en el extranjero y
de concurrencia a ferias, exposiciones y
otras manifestaciones análogas, incluyendo
en este caso las celebradas en España con
carácter internacional.

2. No procederá la deducción cuando la
inversión o el gasto se realice en un Estado
o territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

3. La deducción prevista en este artícu-
lo no podrá exceder del 4 por 100 de los
ingresos que correspondan a la totalidad de
las actividades exportadoras de bienes o
servicios o de la contratación de servicios
turísticos en España.

El cómputo del plazo para la aplicación
de la deducción podrá diferirse hasta el
primer ejercicio en que, dentro del período
de prescripción, produciéndose resultados
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positivos, se generen ingresos derivados de
la actividad exportadora y de la contrata-
ción de servicios turísticos en España.

Artículo 68. Deducción por gastos de
formación profesional.

1. La realización de actividades de for-
mación profesional dará derecho a practi-
car una deducción de la cuota líquida del
15 por 100 de los gastos efectuados en el
período impositivo.

2. A los efectos de lo previsto en el
número anterior se considerará formación
profesional el conjunto de acciones forma-
tivas desarrolladas por una empresa, direc-
tamente o a través de terceros, dirigido a la
actualización, capacitación o reciclaje de
su personal y exigido por el desarrollo de
sus actividades o por las características de
los puestos de trabajo. En ningún caso se
entenderán como gastos de formación pro-
fesional los que, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Foral 6/1992, de 14 de
mayo, tengan la consideración de rendi-
mientos de trabajo.

Artículo 69. Deducción por activida-
des de conservación y mejora del medio
ambiente.

Darán derecho a una deducción de la
cuota líquida del 15 por 100 las inversio-
nes en elementos del activo fijo material
nuevo afectos directamente a la reducción
y corrección del impacto contaminante de
la actividad de la empresa, siempre que
exista una aprobación expresa por el
Departamento de Economía y Hacienda,
previo informe, en su caso, del organismo
oficial competente por razón de la materia.

Artículo 70. Deducción por inversio-
nes en la actividad de edición de libros,
producciones cinematográficas y Bienes de
Interés Cultural.

1. Las inversiones en la edición de
libros que permitan la confección de un
soporte físico, previo a su producción
industrial seriada, darán derecho a una

deducción de la cuota líquida del 5 por
100.

2. Las inversiones en producciones
cinematográficas o audiovisuales españo-
las que permitan la confección de un
soporte físico, previo a su producción
industrial seriada, darán derecho a una
deducción de la cuota líquida del 10 por
100.

3. Las inversiones en Bienes de Interés
Cultural darán derecho a practicar una
deducción de la cuota líquida del 10 por
100 de las inversiones que efectivamente
se realicen en bienes declarados expresa e
individualizadamente Bienes de Interés
Cultural al amparo de lo dispuesto en el
Decreto Foral 217/1986, de 3 de octubre,
así como de bienes inscritos en el Registro
General de Bienes de Interés Cultural, o de
bienes incluidos en el Inventario General a
que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español. A
estos efectos se considerarán como inver-
siones los gastos activables que correspon-
dan al importe de las cantidades que se
destinen a la adquisición, conservación,
reparación, restauración, difusión y exposi-
ción de bienes declarados de interés cultu-
ral inscritos en el Registro.

Sección 3ª
Incentivos a la creación de empleo

Artículo 71. Deducción por creación
de empleo.

1. Será de aplicación una deducción de
500.000 pesetas de la cuota por cada per-
sona-año de incremento del promedio de la
plantilla con contrato de trabajo indefinido
experimentado durante el ejercicio, respec-
to de la plantilla media del ejercicio inme-
diato anterior con dicho tipo de contrato.

Para el cálculo del incremento del pro-
medio de plantilla se computarán exclusi-
vamente personas-año con contrato de tra-
bajo indefinido. En el supuesto de
trabajadores con contrato a tiempo parcial

LEYES FORALES 31

403



se computarán proporcionalmente a las
horas efectivamente trabajadas.

La deducción total no podrá exceder de
la que correspondería al número de perso-
nas-año de incremento del promedio de la
plantilla total de la entidad, durante dicho
ejercicio, cualquiera que fuese su forma de
contratación.

2. En el supuesto de que, manteniéndo-
se el promedio de la plantilla total del ejer-
cicio anterior, se produzca un incremento
del promedio de la plantilla con contrato
de trabajo indefinido que sea superior al
incremento del promedio de la plantilla
total de la entidad, por la diferencia entre
ambos incrementos se aplicará una deduc-
ción de 200.000 pesetas por persona-año.

3. Las deducciones previstas en los
números 1 y 2 anteriores serán, respectiva-
mente, de 700.000 y 280.000 pesetas, por
cada persona-año de incremento del pro-
medio de la plantilla de trabajadores
minusválidos contratados de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley
13/1982, de 7 de abril, calculado de forma
separada por los procedimientos estableci-
dos en los números anteriores.

4. La realización de operaciones de
fusión, escisión y transformación de socie-
dades y empresas individuales para la crea-
ción de nuevas sociedades y, en general,
en los supuestos de sucesión o continuidad
de empresas, no darán lugar, por sí solas, a
la aplicación de la deducción por creación
de empleo.

5. En los supuestos a que se refiere el
artículo 28.2, la base de la deducción habrá
de tener en cuenta la situación conjunta de
las entidades relacionadas.

6. Las deducciones contempladas en
los números anteriores serán incompatibles
entre sí.

7. Las empresas que acuerden en un
convenio colectivo, junto a una reducción
de al menos un 10 por 100 del tiempo de
trabajo, un incremento de al menos un 10

por 100 de la plantilla total y de la plantilla
con contrato de trabajo indefinido con el
compromiso de mantenerlo durante los 5
años siguientes, tendrán derecho a aplicar
los siguientes beneficios fiscales:

1º. Libertad de amortización para el
inmovilizado material existente y el de
nueva adquisición.

2º. Elevación al 25 por 100 del porcen-
taje de deducción a que se refiere el artícu-
lo 63.

3º. Incremento en un 25 por 100 de la
deducción a que se refieren los números 1
y 3 de este artículo. La plantilla de referen-
cia a efectos de evaluar el aumento de
empleo será la correspondiente al año ante-
rior al de la entrada en vigor del convenio
en el que se haya acordado la reducción y
reparto del tiempo de trabajo.

4º. Las entidades que deseen acogerse
a estos beneficios fiscales deberán presen-
tar a la administración tributaria un plan de
implantación que recogerá el programa de
inversiones y creación de empleo, así
como el proyecto técnico de reparto y reor-
ganización del tiempo de trabajo.

Sección 4ª
Normas comunes

Artículo 72. Normas comunes a las
deducciones previstas en el presente Capí-
tulo.

1. Para la determinación del momento
en que se genera el derecho a practicar las
deducciones a que se refieren los artículos
63 a 70 será aplicable, en su caso, lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo
42.2.

2. Para la cuantificación de la base de
las deducciones a que se refieren los artí-
culos 63 a 70 se tendrán en cuenta las sub-
venciones vinculadas a la inversión o a las
actividades, conforme a lo dispuesto en el
artículo 42.3.
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Cuando la concesión de una subven-
ción se realice en un período impositivo
posterior al de la aplicación de la deduc-
ción el sujeto pasivo incluirá en la declara-
ción que haya de efectuar por el citado
período el importe de la cuota deducida en
exceso como consecuencia de la minora-
ción de la base de la deducción.

3. Las deducciones previstas en este
Capítulo, con excepción de las establecidas
en el párrafo tercero del artículo 63 y en el
artículo 71, no podrán exceder conjunta-
mente del 35 por 100 de la cuota líquida
resultante de minorar la cuota íntegra en
las bonificaciones y las deducciones para
evitar la doble imposición interna e inter-
nacional. 

Las cantidades no deducidas por insufi-
ciencia de cuota podrán aplicarse, respe-
tando igual límite, en las liquidaciones de
los períodos impositivos que concluyan en
los cinco años inmediatos y sucesivos.

El cómputo de los plazos para la apli-
cación de las deducciones previstas en el
presente Capítulo podrá diferirse hasta el
primer ejercicio en que, dentro del período
de prescripción, se produzcan resultados
positivos, en los siguientes casos:

a) En las entidades de nueva creación.

b) En las entidades que saneen las pér-
didas de ejercicios anteriores mediante la
aportación efectiva de nuevos recursos, sin
que se considere como tal la aplicación o
capitalización de reservas.

4. Una misma inversión no podrá dar
lugar a la aplicación de la deducción en
más de una entidad.

5. El disfrute de las deducciones exigi-
rá la contabilización dentro del inmoviliza-
do de las inversiones que se realicen, sepa-
radas de los restantes elementos
patrimoniales y bajo un epígrafe que per-
mita su identificación. Asimismo deberán
permanecer en el patrimonio del sujeto
pasivo durante un plazo mínimo de 5 años
o durante su vida útil si fuere inferior,

salvo las que se refieren a conceptos que
tengan la consideración de gastos corrien-
tes.

6. La aplicación de las deducciones
deberá efectuarse de acuerdo con el
siguiente orden:

Una vez practicadas las bonificaciones
y las deducciones por doble imposición
interna e internacional, se aplicarán en pri-
mer lugar las deducciones generadas en
ejercicios anteriores, respetando el límite
establecido en sus respectivas normativas.

A continuación se practicarán las
deducciones del ejercicio a las que sea de
aplicación el límite establecido en el
número 3 anterior, siempre que entre las
deducciones del párrafo anterior y éstas no
se rebase el límite conjunto del 35 por 100.

Seguidamente se practicarán las deduc-
ciones que se aplican sin límite sobre la
cuota líquida derivadas de ejercicios ante-
riores.

Finalmente se practicarán las deduccio-
nes que se aplican sin límite sobre la cuota
líquida correspondientes al ejercicio.

7. Las deducciones serán aplicables,
exclusivamente, sobre la cuota derivada de
la declaración espontáneamente efectuada
por el sujeto pasivo, así como sobre la
cuota derivada de la regularización tributa-
ria practicada por la Administración, cuan-
do no haya dado lugar a responsabilidad
por infracción tributaria.

CAPITULO V
Pago fraccionado

Artículo 73. El pago fraccionado.

Durante los veinte primeros días natu-
rales del mes de octubre de cada año, los
sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades efectuarán un pago anticipado, a
cuenta de la correspondiente liquidación
del ejercicio en curso, aplicando una de las
dos siguientes modalidades:

LEYES FORALES 31

405



Primera. La que resulte de aplicar el 30
por 100 sobre la cuota efectiva correspon-
diente al último período impositivo cerra-
do, cuyo plazo de presentación de la decla-
ración del Impuesto estuviese vencido el
primer día de los veinte a que se refiere el
párrafo anterior. A estos efectos se enten-
derá por cuota efectiva la resultante de
minorar la cuota íntegra en el importe de
las deducciones, bonificaciones, retencio-
nes e ingresos a cuenta practicados al suje-
to pasivo y correspondientes a dicho perío-
do.

Cuando el último período concluido al
que se refiere el párrafo anterior sea de
duración inferior al año, se tomará también
la cuota correspondiente al ejercicio o ejer-
cicios anteriores, en la parte proporcional
hasta abarcar un período de doce meses.

Segunda. La que resulte de aplicar el
20 por 100 a la base imponible del período
de los nueve primeros meses de cada año
natural, determinada según las normas de
esta Ley Foral.

Los sujetos pasivos cuyo período
impositivo no coincida con el año natural
realizarán el pago a cuenta sobre la base o
bases imponibles correspondientes a los 9
meses naturales anteriores al día 30 de sep-
tiembre.

De la cantidad resultante se deducirán,
en su caso, las retenciones e ingresos a
cuenta practicados al sujeto pasivo durante
dicho período.

La aplicación de la primera de las
modalidades tendrá carácter automático,
salvo que los sujetos pasivos opten por la
segunda de ellas, siempre que lo pongan de
manifiesto de modo expreso ante el
Departamento de Economía y Hacienda,
mediante la utilización del modelo aproba-
do al efecto, que tendrá que ser presentado
dentro del plazo reglamentario para efec-
tuar el pago fraccionado a cuenta.

El pago fraccionado a cuenta tendrá la
consideración de deuda del Impuesto sobre

Sociedades, a efectos de la aplicación de
las sanciones y recargos correspondientes
y de la liquidación de intereses de demora,
en los supuestos de falta de declaración o
ingreso o retraso en el pago del mismo.

La cuantía del pago fraccionado a
cuenta se acumulará a la de las retenciones
efectivamente soportadas por el sujeto
pasivo, a efectos del cálculo de la cuota
final del correspondiente ejercicio.

CAPITULO VI
Deducción de los pagos a cuenta

Artículo 74. Deducción de las reten-
ciones, ingresos a cuenta y pagos fraccio-
nados. 

Serán deducibles de la cuota resultante
de minorar la íntegra en el importe de las
bonificaciones y deducciones, los siguien-
tes pagos a cuenta:

a) Las retenciones a cuenta.

b) Los ingresos a cuenta. 

c) Los pagos fraccionados.

d) La cuota pagada por las sociedades
sometidas al régimen de transparencia fis-
cal, regulado en el Capítulo II del Título X
de esta Ley Foral.

Cuando dichos conceptos superen la
cantidad resultante de minorar la cuota
íntegra del Impuesto en el importe de las
bonificaciones y deducciones, el Departa-
mento de Economía y Hacienda procederá
a devolver, de oficio, el exceso.

TITULO VII
Gestión del Impuesto

CAPITULO I
El índice de entidades

Artículo 75. Índice de Entidades.

1. En el Departamento de Economía y
Hacienda se llevará un Índice de Entidades
en el que se inscribirán las que tengan su
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domicilio fiscal en Navarra, excepto las
entidades a que se refiere el artículo 12.

2. Reglamentariamente se establecerán
los procedimientos de alta, inscripción y
baja en el Índice de Entidades, así como la
documentación que deba ser aportada.

Artículo 76. Baja en el Índice de Enti-
dades.

1. El Departamento de Economía y
Hacienda dictará, previa audiencia de los
interesados, acuerdo de baja provisional en
los siguientes casos:

a) Cuando los débitos tributarios de la
entidad para con la Hacienda Pública de
Navarra sean declarados fallidos de con-
formidad con las disposiciones reguladoras
de la materia.

b) Cuando la entidad no hubiere pre-
sentado la declaración por este Impuesto
correspondiente a tres períodos impositi-
vos consecutivos.

2. El acuerdo de baja provisional será
notificado al Registro Público correspon-
diente, a fin de que proceda a extender en
la hoja abierta a la entidad afectada una
nota marginal en la que se hará constar
que, en lo sucesivo, no podrá realizarse
ninguna inscripción que a la misma con-
cierna sin presentación de certificación de
alta en el Índice de Entidades.

3. El acuerdo de baja provisional no
eximirá a la entidad afectada de ninguna
de las obligaciones tributarias que le
pudieran incumbir.

Artículo 77. Obligación de colabora-
ción. 

1. Los titulares de los Registros Públi-
cos de Navarra remitirán mensualmente al
Departamento de Economía y Hacienda
una relación de las entidades cuya consti-
tución, establecimiento, modificación o
extinción hayan inscrito durante el mes
anterior.

2. La misma obligación incumbirá a los
Notarios en cuanto a las escrituras y demás
documentos que autoricen la constitución,
modificación, transformación o extinción
de toda clase de entidades.

CAPITULO II
Obligaciones contables.

Revalorizaciones voluntarias

Artículo 78. Obligaciones contables.
Facultades de la Administración.

1. Los sujetos pasivos de este Impuesto
deberán llevar su contabilidad de acuerdo
con lo previsto en el Código de Comercio
o con lo establecido en las normas por las
que se rijan.

2. La Administración Tributaria podrá
realizar la comprobación e investigación
mediante el examen de la contabilidad,
libros, correspondencia, documentación y
justificantes concernientes a los negocios
del sujeto pasivo, incluidos los programas
de contabilidad y los archivos y soportes
magnéticos.

La Administración Tributaria podrá
analizar directamente la documentación y
los demás elementos a que se refiere el
párrafo anterior, pudiendo tomar nota por
medio de su personal de los apuntes conta-
bles que se estimen precisos y obtener
copia a su cargo, incluso en soportes mag-
néticos, de cualquiera de los datos o docu-
mentos a que se refiere este número.

Artículo 79. Mención en la Memoria
de las revalorizaciones contables volunta-
rias.

1. Los sujetos pasivos que hubieran
realizado revalorizaciones contables cuyo
importe no se hubiere incluido en la base
imponible, deberán mencionar en la
Memoria el importe de las mismas, los ele-
mentos afectados y el período o períodos
impositivos en que se practicaron.

Las citadas menciones deberán reali-
zarse en todas y cada una de las Memorias
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correspondientes a los ejercicios en que los
elementos revalorizados se hallen en el
patrimonio del sujeto pasivo.

2. Constituirá infracción tributaria sim-
ple el incumplimiento de la obligación
establecida en el número anterior.

Dicha infracción se sancionará, por una
sola vez, con una multa del 5 por 100 del
importe de la revalorización, cuyo pago no
determinará que el citado importe se incor-
pore, a efectos fiscales, al valor del ele-
mento patrimonial objeto de la revaloriza-
ción.

CAPITULO III
Declaración-autoliquidación

Artículo 80. Declaraciones.

1. Los sujetos pasivos que tributen a la
Hacienda de Navarra estarán obligados a
presentar y suscribir una declaración por
este Impuesto en el lugar y en la forma
determinados por el Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, cumplimentando la
totalidad de los datos que les afecten con-
templados en las declaraciones y acompa-
ñando los documentos y justificantes que
se establezcan reglamentariamente.

La declaración se presentará en el
plazo de los 25 días naturales siguientes a
los seis meses posteriores a la conclusión
del período impositivo.

2. Los sujetos pasivos exentos a que se
refiere el artículo 12 no estarán obligados a
presentar declaración. 

3. Los sujetos pasivos a que se refiere
el Capítulo XII del Título X estarán obli-
gados a presentar declaración respecto de
las rentas no exentas, excepto si dichas
rentas estuvieran sometidas a la obligación
de retener y fueren las únicas que obten-
gan.

4. El Departamento de Economía y
Hacienda podrá recabar declaraciones y la
ampliación de éstas, así como la subsana-
ción de los defectos advertidos, en cuanto

fuese necesario para la liquidación del tri-
buto y su comprobación.

5. El pago de la deuda que, en su caso,
resulte de la declaración efectuada por el
sujeto pasivo, incluso con el carácter de
complementaria, que se realice con poste-
rioridad a la notificación del inicio de las
actuaciones de comprobación e investiga-
ción tendrá el carácter de mero ingreso a
cuenta sobre el importe de la liquidación
definitiva, sin que impida la aplicación de
las correspondientes sanciones sobre la
diferencia entre la cuota definitiva y la
ingresada con anterioridad a la notificación
aludida.

Artículo 81. Autoliquidación e ingreso
de la deuda tributaria.

1. Los sujetos pasivos, al tiempo de
presentar su declaración, deberán determi-
nar la deuda correspondiente e ingresarla
en el lugar y en la forma determinados por
el Departamento de Economía y Hacienda.

2. El pago de la deuda tributaria podrá
realizarse mediante entrega de bienes
declarados expresa e individualizadamente
Bienes de Interés Cultural al amparo de lo
dispuesto en el Decreto Foral 217/1986, de
3 de octubre, así como de bienes inscritos
en el Registro General de Bienes de Interés
Cultural, o de bienes incluidos en el Inven-
tario General a que se refiere la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

No se integrarán en la base imponible
las rentas que se pongan de manifiesto con
ocasión de la dación en pago de los bienes
referidos.

CAPITULO IV
Liquidación

Artículo 82. Clases de liquidación.

Las liquidaciones practicadas por el
Departamento de Economía y Hacienda
serán provisionales o definitivas.
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Tendrán la consideración de definitivas
las practicadas con tal carácter previa com-
probación administrativa del hecho impo-
nible.

En los demás casos tendrán carácter de
provisionales, sean a cuenta, complemen-
tarias, caucionales, parciales o totales.

Artículo 83. Liquidación provisional.

1. Los órganos de gestión tributaria del
Departamento de Economía y Hacienda
podrán dictar liquidaciones provisionales
de oficio de acuerdo con los datos consig-
nados en las declaraciones tributarias y los
justificantes de los mismos presentados
con la declaración o requeridos al efecto.

De igual manera podrán dictar liquida-
ciones provisionales de oficio cuando los
elementos de prueba que obren en su poder
pongan de manifiesto la realización del
hecho imponible, la existencia de elemen-
tos del mismo que no hayan sido declara-
dos o la existencia de elementos determi-
nantes de la cuantía de la deuda tributaria
distintos a los declarados.

Asimismo, se dictarán liquidaciones
provisionales de oficio cuando, con oca-
sión de la práctica de devoluciones tributa-
rias, el importe de la devolución efectuada
por el Departamento de Economía y
Hacienda no coincida con el solicitado por
el sujeto pasivo, siempre que concurran las
circunstancias previstas en el párrafo pri-
mero o se disponga de los elementos de
prueba a que se refiere el párrafo segundo
de este número.

2. Para practicar tales liquidaciones, los
órganos de gestión podrán comprobar
todos los actos, elementos y valoraciones
consignadas en las declaraciones tributa-
rias.

3. Lo dispuesto en el número anterior
se entenderá sin perjuicio de la posterior
comprobación e investigación que pueda
realizar la Inspección de los Tributos.

4. Cuando como consecuencia de las
liquidaciones efectuadas por el Departa-
mento de Economía y Hacienda resultase
una deuda superior a la cantidad ingresada
por el sujeto pasivo se devengarán, por la
diferencia entre ambas, intereses de demo-
ra desde la fecha del vencimiento del plazo
para presentar la correspondiente declara-
ción, sin perjuicio, en su caso, de las san-
ciones y recargos que procedan.

Artículo 84. Requisitos de las liquida-
ciones.

Las liquidaciones practicadas por el
Departamento de Economía y Hacienda
serán notificadas al sujeto pasivo, en todo
caso, con expresión:

a) De los elementos esenciales de la
misma. Cuando supongan un aumento de
las bases, imponible o liquidable, respecto
de las declaradas por el sujeto pasivo,
deberá expresar de forma concreta los
hechos y elementos que lo motivan.

b) De los medios de impugnación utili-
zables, con indicación de plazos y órganos
ante los que pueden ser interpuestos.

c) Del lugar, plazo y forma en que haya
de ser satisfecha la deuda tributaria.

Las notificaciones que no cumpliesen
los requisitos anteriores surtirán efecto, no
obstante, desde la fecha en que el sujeto
pasivo se dé expresamente por notificado,
interponga el recurso procedente o efectúe
el pago de la deuda tributaria.

Surtirán efecto por el transcurso de seis
meses las notificaciones practicadas perso-
nalmente a los sujetos pasivos que, conte-
niendo el texto íntegro del acto, hubiesen
omitido algún otro requisito, salvo que se
haya hecho petición formal durante ese
plazo, en solicitud de que el Departamento
de Economía y Hacienda rectifique la defi-
ciencia.

Artículo 85. Rectificación de errores.

El Departamento de Economía y
Hacienda rectificará en cualquier momen-
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to, de oficio o a instancia del interesado,
los errores materiales o de hecho y los arit-
méticos, siempre que no hubiesen transcu-
rrido cinco años desde que se dictó el acto
objeto de rectificación.

CAPITULO V
Devolución de oficio

Artículo 86. Devolución de oficio.

1. Cuando la suma de los pagos a cuen-
ta a que se refiere el artículo 74 supere el
importe de la cuota resultante de la autoli-
quidación presentada en el plazo estableci-
do al efecto y la Administración Tributaria
no hubiera practicado liquidación provisio-
nal dentro de los seis meses siguientes al
término del plazo para la presentación de
la declaración, el Departamento de Econo-
mía y Hacienda vendrá obligado a devol-
ver de oficio en el mes siguiente el exceso
ingresado sobre la cuota autoliquidada, sin
perjuicio de la práctica de las liquidaciones
provisionales ulteriores que pudieran resul-
tar procedentes.

2. Cuando se hubiera practicado la
liquidación provisional a que se refiere el
número anterior y la cuota resultante de la
misma sea inferior a la suma de los pagos
a cuenta previstos en el artículo 74, el
Departamento de Economía y Hacienda
procederá a devolver de oficio, en el plazo
de un mes, el exceso ingresado sobre dicha
cuota.

El importe de la devolución no podrá
exceder, en ningún caso, de la cuantía de
las retenciones e ingresos a cuenta practi-
cados, pago fraccionado y cuota pagada
por las sociedades sometidas al régimen de
transparencia fiscal.

3. Transcurrido el plazo para efectuar
la devolución sin haber tenido lugar ésta,
el sujeto pasivo podrá solicitar por escrito
que le sean abonados intereses de demora
en la forma dispuesta en el artículo 24 de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre,
de la Hacienda Pública de Navarra.

4. Reglamentariamente se determinará
el procedimiento, requisitos y la forma de
pago para la realización de la devolución
de oficio a que se refiere el presente artícu-
lo.

CAPITULO VI
Recaudación

Artículo 87. Recaudación.

1. El pago de la deuda tributaria deberá
realizarse dentro de los siguientes plazos:

a) Para la deuda resultante de la autoli-
quidación de este Impuesto, dentro del
plazo establecido en el artículo 80.1 para la
presentación de la declaración.

b) En el caso de deudas derivadas de
liquidaciones efectuadas por el Departa-
mento de Economía y Hacienda, dentro del
mes siguiente a su notificación.

2. El período ejecutivo se iniciará al
día siguiente al del vencimiento de los pla-
zos de pago de las deudas liquidadas o
autoliquidadas establecidos en el número
anterior. No obstante, tratándose de la
deuda a ingresar mediante autoliquidación
presentada fuera de dicho plazo sin realizar
el ingreso de la misma, el período ejecuti-
vo se iniciará el día de la presentación.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 67 de la Ley Foral 3/1989, de 2 de
mayo, respecto de ingresos realizados
fuera de los plazos establecidos en el
número 1 de este artículo, la recaudación
de las deudas en período ejecutivo por el
procedimiento de apremio se efectuará
conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2
de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de Navarra.

CAPITULO VII
Obligación de retener e

ingresar a cuenta

Artículo 88. Retenciones e ingresos a
cuenta.
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1. Las entidades, incluidas las comuni-
dades de bienes y las de propietarios, que
satisfagan o abonen rentas sujetas a este
Impuesto, estarán obligadas a retener o a
efectuar ingresos a cuenta, en concepto de
pago a cuenta, la cantidad que se determi-
ne reglamentariamente. También estarán
obligados a retener y efectuar ingresos a
cuenta los empresarios individuales y los
profesionales respecto de las rentas que
satisfagan o abonen en el ejercicio de sus
actividades empresariales o profesionales,
así como las personas físicas, jurídicas y
demás entidades no residentes en territorio
español que operen en él mediante estable-
cimiento permanente.

Las retenciones e ingresos a cuenta
deberán hacerse efectivos a la Hacienda
Pública de Navarra en los plazos y forma
que se establezcan reglamentariamente.

2. El sujeto obligado a retener e ingre-
sar a cuenta deberá presentar, en los pla-
zos, forma y lugares que se establezcan
reglamentariamente, declaración de las
cantidades retenidas e ingresos a cuenta.
También habrá de presentarse la corres-
pondiente declaración, cuando, a pesar de
haber satisfecho rentas sometidas a reten-
ción o ingreso a cuenta, no hubiere proce-
dido la práctica de las mismas.

Asimismo presentará un resumen anual
de retenciones e ingresos a cuenta con el
contenido que se determine reglamentaria-
mente.

Los modelos de declaración correspon-
dientes se aprobarán por el Departamento
de Economía y Hacienda.

3. El sujeto obligado a retener e ingre-
sar a cuenta deberá expedir, en las condi-
ciones que reglamentariamente se determi-
nen, certificación acreditativa de la
retención practicada o de otros pagos a
cuenta efectuados.

4. Las retenciones y pagos a cuenta a
que se refieren los números anteriores ten-
drán la misma consideración que la deuda

tributaria a efectos de la aplicación de las
sanciones y recargos correspondientes y de
la liquidación de intereses de demora en
los supuestos de falta de declaración o
pago o de retraso en el cumplimiento de
cualquiera de estas obligaciones.

5. Reglamentariamente se establecerán
los supuestos en los que no existirá obliga-
ción de efectuar retención. En particular,
no se practicará retención en:

a) Las rentas obtenidas por las entida-
des a que se refiere el artículo 12.

b) Los dividendos o participaciones en
beneficios que procedan de períodos impo-
sitivos durante los cuales la entidad que los
distribuye se hallase en régimen de trans-
parencia fiscal.

c) Los dividendos o participaciones en
beneficios e intereses satisfechos entre
sociedades que formen parte de un grupo
que tribute en el régimen de los grupos de
sociedades.

d) Los dividendos o participaciones en
beneficios a que se refiere el número 2 del
artículo 59.

TITULO VIII
Prescripción

Artículo 89. Prescripción.

Prescribirán a los cinco años los
siguientes derechos y acciones:

a) El derecho de la Administración
para determinar la deuda tributaria
mediante la oportuna liquidación.

b) La acción para exigir el pago de las
deudas tributarias liquidadas.

c) La acción para imponer sanciones
tributarias.

d) El derecho a la devolución de ingre-
sos indebidos.

Artículo 90. Cómputo.
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El plazo de prescripción comenzará a
contarse en los distintos supuestos a que se
refiere el artículo anterior, como sigue:

En el caso de la letra a), desde el día en
que finalice el plazo reglamentario para
presentar la correspondiente declaración;
en el caso de la letra b), desde la fecha en
que finalice el plazo de pago voluntario; en
el caso de la letra c), desde el momento en
que se cometieron las respectivas infrac-
ciones, y en el de la letra d), desde el día
en que se realizó el ingreso indebido.

Artículo 91. Interrupción.

1. Los plazos de prescripción a que se
refieren las letras a), b) y c) del artículo 89,
se interrumpen:

a) Por cualquier acción administrativa,
realizada con conocimiento formal del
sujeto pasivo, conducente al reconocimien-
to, regularización, inspección, asegura-
miento, comprobación, liquidación y
recaudación del Impuesto devengado por
cada hecho imponible.

b) Por la interposición de reclamacio-
nes o recursos de cualquier clase.

c) Por cualquier actuación del sujeto
pasivo conducente al pago o liquidación de
la deuda.

2. El plazo de prescripción a que se
refiere la letra d) del artículo 89 se inte-
rrumpirá por cualquier acto fehaciente del
sujeto pasivo que pretenda la devolución
del ingreso indebido o por cualquier acto
de la Administración en que se reconozca
su existencia.

3. Cuando para el cálculo de la base
imponible o liquidable y de las deduccio-
nes en la cuota se incluyan en la autoliqui-
dación o liquidación elementos cuya inte-
gración o deducción se haya determinado
en otros períodos impositivos, conforme a
lo dispuesto en esta Ley Foral, se interrum-
pirá el plazo de prescripción a que se refie-
re la letra a) del artículo 89, con respecto a
dichos elementos.

Artículo 92. Aplicación.

La prescripción se aplicará de oficio,
sin necesidad de que la invoque o excep-
cione el sujeto pasivo.

TITULO IX
Recursos

Artículo 93. Recursos.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en
materia de rectificación de declaraciones-
liquidaciones o autoliquidaciones, contra
las liquidaciones giradas y demás actos
administrativos dictados por los órganos
del Departamento de Economía y Hacien-
da podrá interponerse recurso de alzada
ante el Gobierno de Navarra en el plazo de
un mes desde su notificación formal.

2. La Administración, en ningún caso,
queda relevada de la obligación de resolver
expresamente.

3. La ejecución del acto administrativo
impugnado se suspenderá a instancia del
interesado, si en el momento de interpo-
nerse el recurso se garantiza, en la forma
que reglamentariamente se determine, el
importe de la deuda tributaria.

Cuando ésta se ingrese por haber sido
desestimado el recurso interpuesto, se
deberán satisfacer intereses de demora por
todo el tiempo de duración de la suspen-
sión, más una sanción del 5 por ciento de
la deuda tributaria en los casos en que el
Órgano de Informe y Resolución Tributa-
ria aprecie temeridad o mala fe.

Si como consecuencia de la estimación
del recurso interpuesto hubiere que devol-
ver una cantidad ya ingresada, se abonarán
intereses de demora desde la fecha del
ingreso, en la cuantía establecida en el artí-
culo 24 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

4. La jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, previo agotamiento de la vía
administrativa foral, será la única com-
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petente para solucionar todas las contro-
versias de hecho y de derecho que se susci-
ten entre la Administración y los sujetos
pasivos del Impuesto, en relación con cual-
quiera de las cuestiones a que se refiere
esta Ley Foral.

TITULO X
Regímenes tributarios especiales

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 94. Definición.

1. Son regímenes tributarios especiales
los regulados en el presente Título, sea por
razón de la naturaleza de los sujetos pasi-
vos afectados o por razón de la naturaleza
de los hechos, actos u operaciones de que
se trate.

2. Las disposiciones contenidas en los
restantes Títulos de esta Ley Foral se apli-
carán con carácter supletorio en todo aque-
llo no regulado de forma expresa en el pre-
sente Título.

CAPITULO II
Régimen de transparencia fiscal

Artículo 95. Sociedades transparentes.

1. Tendrán la consideración de socie-
dades transparentes:

a) Las sociedades en que más de la
mitad de su activo esté constituido por
valores y las sociedades de mera tenencia
de bienes, cuando en ellas se dé, durante
más de noventa días del ejercicio social,
cualquiera de las circunstancias siguientes:

a’) Que más del 50 por 100 del capital
social pertenezca a un grupo familiar,
entendiéndose como tal el que esté consti-
tuido por personas unidas por vínculos de
parentesco en línea directa o colateral,
consanguínea o por afinidad hasta el cuarto
grado, inclusive.

b’) Que más del 50 por 100 del capital
social pertenezca a 10 o menos socios. 

A los efectos de este número, serán
sociedades de mera tenencia de bienes
aquéllas en que más de la mitad de su acti-
vo no esté afecto a actividades empresaria-
les o profesionales tal y como se definen
en el artículo 35 de la Ley Foral 6/1992, de
14 de mayo, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Para determinar si un elemento patri-
monial se encuentra o no afecto a activida-
des empresariales o profesionales, se estará
a lo dispuesto en el artículo 7 de la citada
Ley Foral 6/1992.

Tanto el valor del activo como el de los
elementos patrimoniales no afectos a acti-
vidades empresariales o profesionales, será
el que se deduzca de la contabilidad, siem-
pre que ésta refleje fielmente la verdadera
situación patrimonial de la sociedad. En
caso contrario se tomará el valor de merca-
do.

No se computarán como valores, a
efectos de lo previsto en esta letra a), en
relación con las sociedades en que más de
la mitad de su activo esté constituido por
valores, los siguientes:

1. Los poseídos para dar cumplimiento
a obligaciones legales y reglamentarias.

2. Los que incorporen derechos de cré-
dito nacidos de relaciones contractuales
establecidas como consecuencia del desa-
rrollo de actividades empresariales o pro-
fesionales.

3. Los poseídos por Sociedades de
Valores como consecuencia del ejercicio
de la actividad constitutiva de su objeto.

4. Los que otorguen, al menos, el 5 por
100 de los derechos de voto y se posean
con la finalidad de dirigir y gestionar la
participación siempre que, a estos efectos,
se disponga de la correspondiente organi-
zación de medios materiales y personales,
y la entidad participada no esté comprendi-
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da en la presente letra ni en alguna de las
dos siguientes.

A efectos de lo previsto en esta letra no
se computarán como valores ni como ele-
mentos patrimoniales no afectos a activi-
dades empresariales o profesionales aque-
llos cuyo precio de adquisición no supere
el importe de los beneficios no distribuidos
obtenidos por la entidad, siempre que
dichos beneficios provengan de la realiza-
ción de actividades empresariales o profe-
sionales, con el límite del importe de
dichos beneficios obtenidos tanto en el
propio año como en los últimos 10 años
anteriores.

b) Las sociedades en que más del 75
por 100 de los ingresos del ejercicio proce-
dan de actividades profesionales, cuando
los profesionales, personas físicas, que,
directa o indirectamente, estén vinculados
al desarrollo de dichas actividades, tengan
derecho a participar, por sí solos o conjun-
tamente con sus familiares hasta el cuarto
grado inclusive en, al menos, el 50 por 100
de los beneficios de aquéllas.

c) Las sociedades en que más del 50
por 100 de los ingresos del ejercicio proce-
dan de actuaciones artísticas o deportivas
de personas físicas, o de cualquier otra
actividad relacionada con artistas o depor-
tistas, cuando entre éstos y sus familiares
hasta el cuarto grado inclusive tengan
derecho a participar en, al menos, el 25 por
100 de los beneficios de aquéllas.

2. En ningún caso será aplicable el
régimen de transparencia fiscal en los perí-
odos impositivos en que concurra alguna
de estas circunstancias:

a) Cuando los valores representativos
de la participación en el capital de la socie-
dad estuviesen admitidos a negociación en
alguno de los mercados secundarios oficia-
les de valores previstos en la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

b) Cuando una persona jurídica de
Derecho Público sea titular de más del 50

por 100 del capital de una de las socieda-
des contempladas en la letra a) del número
1 de este artículo.

c) Cuando la totalidad de los socios
sean personas jurídicas no sometidas al
régimen de transparencia fiscal.

Artículo 96. Régimen de transparen-
cia. Imputación a los socios residentes en
territorio español.

1. En el régimen de transparencia fiscal
las bases liquidables positivas obtenidas
por las sociedades transparentes se imputa-
rán a sus socios, sujetos pasivos de este
Impuesto, residentes en territorio español. 

2. La base liquidable imputable a los
socios será la que resulte de las normas de
este Impuesto. 

Cualquier modificación posterior en la
cuantía de la base liquidable que sea con-
secuencia tanto de acciones de la Adminis-
tración como de la resolución de cualquier
clase de recursos, comportará, igualmente,
la imputación de la diferencia a los socios.

Las bases liquidables negativas no se
imputarán, pudiendo las mismas reducir
las bases imponibles positivas obtenidas
por la sociedad en los períodos impositivos
que concluyan en los siete años inmediatos
y sucesivos.

3. Se imputarán a los socios:

a) Las deducciones y bonificaciones en
la cuota que la sociedad transparente haya
aplicado en la liquidación del Impuesto
sobre Sociedades proporcionalmente a la
base liquidable que haya imputado a los
socios. Las bases de las deducciones y
bonificaciones se integrarán en la liquida-
ción de los socios, minorando la cuota
según las normas específicas de este
Impuesto.

b) Los pagos fraccionados, retenciones
e ingresos a cuenta correspondientes a la
sociedad transparente.
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c) La cuota satisfecha por la sociedad
transparente por este Impuesto, así como la
cuota que hubiese sido imputada a dicha
sociedad.

4. Los dividendos y participaciones en
beneficios que correspondan a socios que
deban soportar la imputación de la base
liquidable positiva y procedan de períodos
impositivos durante los cuales la sociedad
se hallase en régimen de transparencia, no
tributarán por este Impuesto. El importe de
estos dividendos o participaciones en
beneficios no se integrará en el valor de
adquisición de las acciones o participacio-
nes de los socios a quienes hubiesen sido
imputados. Cuando los socios que deban
soportar la imputación de la base liquida-
ble positiva adquieran los valores con pos-
terioridad a la imputación, se disminuirá el
valor de adquisición de los mismos en
dicho importe.

Artículo 97. Tributación de las socie-
dades transparentes.

Las sociedades transparentes tributarán
por este Impuesto e ingresarán la cuota
correspondiente en las mismas condiciones
que cualquier otro sujeto pasivo. No proce-
derá la devolución a que se refiere el artí-
culo 74 en la parte atribuible a los socios
que deban soportar la imputación de la
base liquidable positiva.

Los dividendos y participaciones en
beneficios que correspondan a los socios
no residentes en territorio español tributa-
rán en tal concepto, de conformidad con
las normas generales sobre tributación de
no residentes y los convenios para evitar la
doble imposición suscritos por España.

Artículo 98. Criterios de imputación.

1. Las imputaciones se realizarán a
quienes ostenten los derechos económicos
inherentes a la cualidad de socio el día de
la conclusión del período impositivo de la
sociedad transparente, en la proporción
que resulte de los estatutos sociales y, en

su defecto, de acuerdo con su participación
en el capital social.

2. La imputación se realizará:

a) Cuando los socios sean sociedades
transparentes, en la fecha del cierre del
ejercicio de la sociedad participada. 

b) En los demás supuestos, el día
siguiente al cierre del ejercicio de la socie-
dad participada, salvo que se decida impu-
tarlas de manera continuada en la misma
fecha de cierre.

La opción se manifestará en la declara-
ción del Impuesto en que haya de surtir
efecto y deberá mantenerse, al menos,
durante tres años.

Artículo 99. Identificación de partíci-
pes.

Las sociedades transparentes deberán
mantener o convertir en nominativos los
valores representativos de las participacio-
nes en su capital.

La falta de cumplimiento de este requi-
sito tendrá la consideración de infracción
tributaria simple, sancionable con multa de
25.000 a 1.000.000 de pesetas, por cada
período impositivo en que se haya dado el
incumplimiento, de la que serán responsa-
bles solidarios los administradores de la
sociedad, salvo los que hayan propuesto
expresamente las medidas necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el párra-
fo anterior, sin que hubiesen sido acepta-
das por los restantes.

Cuando como consecuencia del incum-
plimiento de la obligación establecida en el
párrafo primero de este artículo no pudie-
ran conocerse, en todo o en parte, los
socios, la parte de base liquidable que no
pueda ser imputada tributará, en el
Impuesto sobre Sociedades, a un tipo igual
al marginal máximo de la escala del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.
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CAPITULO III
Régimen de transparencia

fiscal internacional

Artículo 100. Concepto y condiciones
para su aplicación.

Se incluirá en la base imponible del
sujeto pasivo la renta positiva obtenida por
una entidad no residente en territorio espa-
ñol, en cuanto dicha renta perteneciere a
alguna de las clases previstas en el artículo
101 y se cumplieren las condiciones
siguientes:

a) Que por sí solas o conjuntamente
con personas o entidades vinculadas, en el
sentido del artículo 28, tengan una partici-
pación, directa o indirecta, igual o superior
al 50 por 100 en el capital, los fondos pro-
pios, los resultados o los derechos de voto
de la entidad no residente en territorio
español, en la fecha del cierre del ejercicio
social de esta última.

La participación que tengan las entida-
des vinculadas no residentes en territorio
español se computará, por el importe de la
participación indirecta que determine, en
las personas o entidades vinculadas resi-
dentes en territorio español.

El importe de la renta positiva a incluir
se determinará en proporción a la partici-
pación en los resultados y, en su defecto,
en proporción a la participación en el capi-
tal, los fondos propios o los derechos de
voto.

b) Que el importe satisfecho por la
entidad no residente en territorio español,
imputable a alguna de las clases de rentas
previstas en el artículo 101 por razón de
gravamen de naturaleza idéntica o análoga
a este Impuesto, sea inferior al 75 por 100
del que hubiere correspondido de acuerdo
con las normas del mismo.

Artículo 101. Renta positiva a incluir
en la base imponible.

1. Se incluirá en la base imponible la
renta positiva que provenga de cada una de
las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rús-
ticos y urbanos o de derechos reales que
recaigan sobre los mismos, salvo que estén
afectos a una actividad empresarial confor-
me a lo dispuesto en los artículos 7 y 35 de
la Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, o cedidos en uso a entidades no
residentes, pertenecientes al mismo grupo
de sociedades de la titular, en el sentido
del artículo 42 del Código de Comercio.

b) Participación en fondos propios de
cualquier tipo de entidad y cesión a terce-
ros de capitales propios, en los términos
previstos en los artículos 29 y 30 de la Ley
Foral 6/1992, de 14 de mayo, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

No se entenderá incluida en esta letra
la renta positiva que proceda de los
siguientes activos financieros:

a’) Los tenidos para dar cumplimiento
a obligaciones legales y reglamentarias
originadas por el ejercicio de actividades
empresariales.

b’) Los que incorporen derechos de
crédito nacidos de relaciones contractuales
establecidas como consecuencia del desa-
rrollo de actividades empresariales.

c’) Los tenidos como consecuencia del
ejercicio de actividades de intermediación
en mercados oficiales de valores.

d’) Los tenidos por entidades de crédi-
to y aseguradoras como consecuencia del
ejercicio de sus actividades, sin perjuicio
de lo establecido en la letra c).

La renta positiva derivada de la cesión
a terceros de capitales propios se entenderá
que procede de la realización de activida-
des crediticias y financieras a que se refie-
re la letra c), cuando el cedente y el cesio-
nario pertenezcan a un grupo de
sociedades en el sentido del artículo 42 del
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Código de Comercio y los ingresos del
cesionario procedan, al menos en el 85 por
100, del ejercicio de actividades empresa-
riales.

A los efectos de lo previsto en este
Capítulo se entenderá que el grupo de
sociedades a que se refiere el artículo 42
del Código de Comercio es el previsto en
las Secciones 1ª y 2ª del Capítulo I de las
normas para la formulación de las cuentas
anuales consolidadas, aprobadas por el
Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciem-
bre.

c) Actividades crediticias, financieras,
aseguradoras y de prestación de servicios,
excepto los directamente relacionados con
actividades de exportación, realizadas,
directa o indirectamente, con personas o
entidades residentes en territorio español y
vinculadas en el sentido del artículo 28, en
cuanto determinen gastos fiscalmente
deducibles en dichas entidades residentes.

No se incluirá la renta positiva cuando
más del 50 por 100 de los ingresos deriva-
dos de las actividades crediticias, financie-
ras, aseguradoras o de prestación de servi-
cios, excepto los directamente
relacionados con actividades de exporta-
ción realizadas por la entidad no residente,
procedan de operaciones efectuadas con
personas o entidades no vinculadas en el
sentido del artículo 28.

d) Transmisión de los bienes y dere-
chos referidos en las letras a) y b) que
genere rentas.

2. El importe de la renta positiva a
incluir en la base imponible se calculará de
acuerdo con los principios y criterios esta-
blecidos en esta Ley Foral y en las restan-
tes disposiciones relativas a este Impuesto
para la determinación de la base imponi-
ble. Se entenderá por renta total el importe
de la base imponible que resulte de aplicar
estos mismos criterios y principios.

A estos efectos se utilizará el tipo de
cambio vigente al cierre del ejercicio

social de la entidad no residente en territo-
rio español.

3. La inclusión se realizará en el perío-
do impositivo que comprenda el día en que
la entidad no residente en territorio español
haya concluido su ejercicio social que, a
estos efectos, no podrá entenderse de dura-
ción superior a doce meses, salvo que el
sujeto pasivo opte por realizar dicha inclu-
sión en el período impositivo que com-
prenda el día en que se aprueben las cuen-
tas correspondientes a dicho ejercicio,
siempre que no hubieran transcurrido más
de seis meses contados a partir de la fecha
de conclusión del mismo.

La opción se manifestará en la primera
declaración del impuesto en que haya de
surtir efecto y deberá mantenerse durante
tres años.

Artículo 102. Renta que no se incluye
en la base imponible.

No se incluirán en la base imponible
las siguientes rentas:

1. Las referidas en las letras a), b) y d)
del número 1 del artículo anterior en los
siguientes supuestos:

1. Cuando las citadas rentas obtenidas
por la entidad no residente procedan o se
deriven de entidades en las que participen,
directa o indirectamente, en más del 5 por
100, y se cumplan los dos requisitos
siguientes:

a’) Que la entidad no residente dirija y
gestione las participaciones, mediante la
correspondiente organización de medios
materiales y personales.

b’) Que los ingresos de las entidades de
las que se obtengan las rentas procedan, al
menos en el 85 por 100, del ejercicio de
actividades empresariales.

A estos efectos se entenderá que proce-
den del ejercicio de actividades empresa-
riales las rentas previstas en las letras a), b)
y d) del número 1 del artículo anterior que
tuvieron su origen en entidades que cum-
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plan el requisito de la letra b’) anterior y
estén participadas, directa o indirectamen-
te, en más del 5 por 100 por la entidad no
residente. 

2. Cuando la suma de los importes de
las rentas sea inferior al 15 por 100 de la
renta total o al 4 por 100 de los ingresos
totales de la entidad no residente.

Los límites establecidos en el párrafo
anterior podrán referirse a la renta o a los
ingresos obtenidos por el conjunto de las
entidades no residentes en territorio espa-
ñol pertenecientes a un grupo de socieda-
des en el sentido del artículo 42 del Código
de Comercio.

En ningún caso se incluirá una canti-
dad superior a la renta total de la entidad
no residente.

2. Las rentas a que se refiere el artículo
101 cuando se correspondan con gastos
fiscalmente no deducibles de entidades
residentes en España.

3. Los dividendos o participaciones en
beneficios en la parte que corresponda a la
renta positiva que haya sido incluida en la
base imponible. El mismo tratamiento se
aplicará a los dividendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se
atenderá a la designación contenida en el
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las
últimas cantidades abonadas a dichas
reservas.

Una misma renta positiva solamente
podrá ser objeto de inclusión, por una sola
vez, cualquiera que sea la forma y la enti-
dad en que se manifieste.

Artículo 103. Deducciones de la cuota.

Serán deducibles de la cuota íntegra los
siguientes conceptos:

a) Los impuestos o gravámenes de
naturaleza idéntica o análoga a este
Impuesto, efectivamente satisfechos, en la
parte que corresponda a la renta positiva
incluida en la base imponible.

Se considerarán como impuestos efec-
tivamente satisfechos, los pagados tanto
por la entidad no residente como por sus
sociedades participadas, siempre que sobre
éstas tenga aquélla el porcentaje de parti-
cipación establecido en el artículo 61.2.

b) El impuesto o gravamen efectiva-
mente satisfecho en el extranjero por razón
de la distribución de los dividendos o par-
ticipaciones en beneficios, sea conforme a
un convenio para evitar la doble imposi-
ción o de acuerdo con la legislación inter-
na del país o territorio de que se trate, en la
parte que corresponda a la renta positiva
incluida con anterioridad en la base impo-
nible.

Cuando la participación sobre la enti-
dad no residente sea indirecta a través de
otra u otras entidades no residentes, se
deducirá el impuesto o gravamen de natu-
raleza idéntica o análoga a este Impuesto
efectivamente satisfecho por aquélla o
aquéllas en la parte que corresponda a la
renta positiva incluida con anterioridad en
la base imponible.

Estas deducciones se practicarán aun
cuando los impuestos correspondan a perí-
odos impositivos distintos a aquél en el
que se realizó la inclusión.

En ningún caso se deducirán los
impuestos satisfechos en países o territo-
rios calificados reglamentariamente como
paraísos fiscales.

La suma de las deducciones de las
letras a) y b) no podrá exceder de la cuota
íntegra que en España corresponda pagar
por la renta positiva incluida en la base
imponible.

Artículo 104. Renta derivada de la
transmisión de las participaciones.

Para calcular la renta derivada de la
transmisión de la participación, directa o
indirecta, se aplicarán las reglas contenidas
en el artículo 26.6. Los beneficios sociales
a los que se refiere el mencionado precepto
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serán los correspondientes a la renta positi-
va incluida en la base imponible.

Artículo 105. Residentes en paraísos
fiscales.

Cuando la entidad participada resida en
un país o territorio calificado como paraíso
fiscal se presumirá que:

a) Se cumple la circunstancia prevista
en la letra b) del artículo 100.

b) La renta obtenida por la entidad par-
ticipada procede de las fuentes de renta a
que se refiere el artículo 101.

c) La renta obtenida por la entidad par-
ticipada es el 15 por 100 del valor de
adquisición de la participación.

Las presunciones contenidas en las
letras anteriores admitirán prueba en con-
trario.

Las presunciones contenidas en las
letras anteriores no se aplicarán cuando la
entidad participada consolide sus cuentas,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 42
del Código de Comercio, con alguna o
algunas de las entidades obligadas a la
inclusión.

Artículo 106. Obligaciones formales.

Los sujetos pasivos a quienes sea de
aplicación lo previsto en el presente artícu-
lo deberán presentar conjuntamente con la
declaración de este Impuesto los siguientes
datos relativos a la entidad no residente en
territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del
domicilio social.

b) Relación de administradores.

c) Balance y cuenta de pérdidas y
ganancias.

d) Importe de la renta positiva que
deba ser incluida en la base imponible.

e) Justificación de los impuestos satis-
fechos respecto de la renta positiva que
deba ser incluida en la base imponible.

CAPITULO IV
Agrupaciones de interés económico,

españolas y europeas

Artículo 107. Agrupaciones españolas
de interés económico.

A las Agrupaciones de interés econó-
mico reguladas por la Ley 12/1991, de 29
de abril, les será aplicable el régimen de
transparencia fiscal, regulado en el Capítu-
lo II del Título X de esta Ley Foral, con las
siguientes particularidades:

a) Las citadas entidades no tributarán
por el Impuesto sobre Sociedades, por la
parte de base liquidable correspondiente a
los socios residentes en territorio español,
que será imputada a dichos socios.

b) No se aplicarán limitaciones respec-
to de la imputación de bases liquidables
negativas.

Este régimen fiscal no será aplicable en
aquellos períodos impositivos en que las
Agrupaciones realicen actividades distintas
de las adecuadas a su objeto o posean,
directa o indirectamente, participaciones
en sociedades que sean miembros suyos, o
dirijan o controlen, directa o indirectamen-
te, las actividades de sus socios o de terce-
ros.

Los miembros de la agrupación debe-
rán llevar en sus registros contables cuen-
tas perfectamente diferenciadas para refle-
jar las relaciones que como consecuencia
de la realización del objeto de la agrupa-
ción mantengan con ella.

Artículo 108. Agrupaciones europeas
de interés económico.

1. A las Agrupaciones europeas de
interés económico reguladas por el Regla-
mento 2.137/1985, de 25 de julio, del Con-
sejo de las Comunidades Europeas, les
será aplicable el régimen de transparencia
fiscal regulado en el Capítulo II del Título
X de esta Ley Foral, con las siguientes par-
ticularidades:
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a) Las citadas entidades no tributarán
por el Impuesto sobre Sociedades.

b) No se aplicarán limitaciones respec-
to de la imputación de bases liquidables
negativas.

2. Los socios de las Agrupaciones
europeas de interés económico residentes
en territorio español que tributen a la
Hacienda Pública de Navarra integrarán en
la base imponible la parte correspondiente
de la base liquidable determinada en la
Agrupación.

3. Los socios de las Agrupaciones
europeas de interés económico no residen-
tes en territorio español que tributen a la
Hacienda Pública de Navarra integrarán en
su base imponible la parte correspondiente
de los beneficios o pérdidas determinados
en la Agrupación, corregidos por la aplica-
ción de las normas para determinar la base
imponible.

4. Los beneficios imputados a los
socios no residentes en territorio español
que hayan sido sometidos a la obligación
real de contribuir no estarán sujetos a la
tributación por razón de su distribución.

5. El régimen previsto en los números
anteriores no será de aplicación en el perí-
odo impositivo en que la Agrupación euro-
pea de interés económico realice activida-
des distintas de las adecuadas a su objeto o
las prohibidas en el número 2 del artículo 3
del citado Reglamento 2.137/1985.

6. Los miembros de las Agrupaciones
europeas de interés económico deberán
cumplir lo dispuesto en el último párrafo
del artículo anterior.

CAPITULO V
Uniones temporales de empresas

Artículo 109. Uniones temporales de
empresas.

1. Las uniones temporales de empresas
inscritas en el Registro habilitado al efecto
tributarán en régimen de transparencia fis-

cal, regulado en el Capítulo II del Título X
de esta Ley Foral, con las siguientes parti-
cularidades: 

a) Las citadas entidades no tributarán
por el Impuesto sobre Sociedades por la
parte de base liquidable imputable a los
miembros residentes en territorio español.

b) No se aplicarán limitaciones respec-
to de la imputación de bases liquidables
negativas.

2. Los miembros de una unión tempo-
ral de empresas que opere en el extranjero
podrán acogerse por las rentas procedentes
del extranjero al método de exención.

3. Las entidades que participen en
obras, servicios o suministros que se reali-
cen o presten en el extranjero, mediante
fórmulas de colaboración análogas a las
uniones temporales, podrán disfrutar de
exención respecto de las rentas proceden-
tes del extranjero. 

Las entidades deberán solicitar la exen-
ción al Departamento de Economía y
Hacienda, aportando información similar a
la exigida para las uniones temporales de
empresas constituidas en territorio español.

4. La opción por la exención determi-
nará la aplicación de la misma hasta la
extinción de la unión temporal. La renta
negativa que hubiere obtenido la unión
temporal en el conjunto de los ejercicios
de su existencia se integrará en la base
imponible de los miembros, correspon-
diente al período impositivo en que se pro-
dujo la extinción.

5. Este régimen fiscal no será aplicable
en aquellos períodos impositivos en los
que el sujeto pasivo realice actividades dis-
tintas a aquéllas en las que deba consistir
su objeto social.

6. Los miembros de las uniones tempo-
rales de empresas responderán solidaria-
mente entre sí por las deudas tributarias de
aquéllas. La responsabilidad de los miem-
bros es subsidiaria de la unión.

31 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

420



7. Los miembros de las uniones tempo-
rales deberán cumplir lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 107.

CAPITULO VI
Sociedades y Fondos de capital-riesgo

Artículo 110. Sociedades y Fondos de
capital-riesgo.

1. Las Sociedades y Fondos de capital-
riesgo regulados en el Real Decreto-Ley
1/1986, de 14 de marzo, disfrutarán de
exención por las rentas que obtengan en la
transmisión de acciones y participaciones
en el capital de las empresas, a que se
refiere el artículo 12 del citado Real Decre-
to-Ley, en que participen, siempre que
hayan transcurrido más de dos años y
menos de once computados desde el
momento de la adquisición hasta el de ena-
jenación.

En los dos primeros años y a partir del
undécimo no se aplicará la exención.

2. Los dividendos y, en general, las
participaciones en beneficios percibidos de
las entidades que las Sociedades y Fondos
de capital-riesgo promuevan o fomenten
disfrutarán de la deducción prevista en el
artículo 59.2, cualquiera que sea el porcen-
taje de participación y el tiempo de tenen-
cia de las acciones o participaciones.

3. Los dividendos y, en general, las
participaciones en beneficios percibidos de
las Sociedades y Fondos de capital-riesgo
disfrutarán de la deducción prevista en el
artículo 59.2, cualquiera que sea el porcen-
taje de participación y el tiempo de tenen-
cia de las acciones o participaciones.

CAPITULO VII
Instituciones de inversión colectiva

Artículo 111. Tributación de las insti-
tuciones de inversión colectiva.

1. Las instituciones de inversión colec-
tiva reguladas en la Ley 46/1984, de 26 de
diciembre, con excepción de las sometidas

al tipo general de gravamen, no tendrán
derecho a deducción alguna de la cuota.

2. Cuando el importe de los pagos frac-
cionados, retenciones e ingresos a cuenta
practicados sobre los ingresos supere la
cuantía de la cuota íntegra, la Administra-
ción tributaria procederá a devolver, de
oficio, el exceso.

Artículo 112. Tributación de los socios
o partícipes de las instituciones de inver-
sión colectiva.

Los socios o partícipes integrarán en la
base imponible los siguientes conceptos:

a) La renta, positiva o negativa, obteni-
da como consecuencia de la transmisión de
las acciones o participaciones o del reem-
bolso de estas últimas.

b) Los beneficios distribuidos por la
institución de inversión colectiva. Estos
beneficios no darán derecho a deducción
por doble imposición.

Artículo 113. Rentas contabilizadas de
las acciones o participaciones de las insti-
tuciones de inversión colectiva.

Se integrará en la base imponible el
importe de las rentas contabilizadas por el
sujeto pasivo derivadas de las acciones o
participaciones de las instituciones de
inversión colectiva.

Artículo 114. Tributación de los socios
o partícipes de las instituciones de inver-
sión colectiva constituidas en países o
territorios calificados como paraísos fisca-
les.

1. Los sujetos pasivos que participen
en instituciones de inversión colectiva
constituidas en países o territorios califica-
dos reglamentariamente como paraísos fis-
cales, integrarán en la base imponible la
diferencia positiva entre el valor liquidati-
vo de la participación al día del cierre del
período impositivo y su valor de adquisi-
ción. 
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La cantidad integrada en la base impo-
nible se considerará mayor valor de adqui-
sición.

2. Se presumirá, salvo prueba en con-
trario, que la diferencia a que se refiere el
número 1 es el 15 por 100 del valor de
adquisición de la acción o participación.

3. Los beneficios distribuidos por la
institución de inversión colectiva no se
integrarán en la base imponible y minora-
rán el valor de adquisición de la participa-
ción. Estos beneficios no darán derecho a
deducción por doble imposición. 

CAPITULO VIII
Régimen de los grupos de sociedades.

Artículo 115. Definición.

1. Los grupos de sociedades podrán
optar por el régimen tributario previsto en
este Capítulo. En tal caso las sociedades
que en ellos se integran no tributarán en
régimen individual.

2. Se entenderá por régimen individual
de tributación el que correspondería a cada
sociedad en caso de no ser de aplicación el
régimen de los grupos de sociedades.

Artículo 116. Sujeto pasivo.

1. El grupo de sociedades tendrá la
consideración de sujeto pasivo.

2. La sociedad dominante tendrá la
representación del grupo de sociedades y
estará sujeta al cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias materiales y formales
que se deriven del régimen de los grupos
de sociedades.

3. La sociedad dominante y las socie-
dades dependientes estarán igualmente
sujetas a las obligaciones tributarias que se
derivan del régimen individual de tributa-
ción, excepción hecha del pago de la deuda
tributaria del citado régimen.

4. Las actuaciones administrativas de
comprobación o investigación realizadas
frente a la sociedad dominante o frente a

cualquier entidad del grupo de sociedades,
con el conocimiento formal de la sociedad
dominante, interrumpirán el plazo de pres-
cripción del Impuesto sobre Sociedades
que afecta al citado grupo de sociedades.

Artículo 117. Definición del grupo de
sociedades. Sociedad dominante. Socieda-
des dependientes.

1. Se entenderá por grupo de socieda-
des el conjunto de sociedades anónimas,
limitadas y comanditarias por acciones
residentes en territorio español formado
por una sociedad dominante y todas las
sociedades dependientes de la misma.

También serán consideradas como
sociedades dominantes aquéllas entidades
que tengan personalidad jurídica y estén
sujetas y no exentas al Impuesto sobre
Sociedades.

2. Se entenderá por sociedad dominan-
te aquélla que cumpla los requisitos
siguientes:

a) Que tenga una participación, directa
o indirecta, al menos, del 90 por 100 del
capital social de otra u otras sociedades el
primer día del período impositivo en que
sea de aplicación este régimen de tributa-
ción.

b) Que dicha participación se haya
mantenido de modo ininterrumpido al
menos con un año de antelación al día cita-
do en la letra anterior y se mantenga tam-
bién durante todo el período impositivo.

El requisito de mantenimiento de la
participación durante todo el período
impositivo no será exigible en el supuesto
de disolución de la entidad participada.

c) Que no sea dependiente de ninguna
otra residente en territorio español, que
reúna los requisitos para ser considerada
como dominante.

d) Que no esté sometida al régimen de
transparencia fiscal.
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3. Se entenderá por sociedad depen-
diente aquélla sobre la que la sociedad
dominante posea una participación que
reúna los requisitos contenidos en las letras
a) y b) del número anterior.

4. No podrán formar parte de los gru-
pos de sociedades, las entidades en las que
concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) Que gocen de exención por este
Impuesto.

b) Que al cierre del período impositivo
se encuentren en situación de suspensión
de pagos o quiebra, o incursas en la situa-
ción patrimonial prevista en el número 4
del apartado 1 del artículo 260 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, aun cuando no tuvieran la forma de
sociedades anónimas, a menos que con
anterioridad a la conclusión del ejercicio
en el que se aprueban las cuentas anuales
esta última situación hubiese sido supera-
da.

c) Las sociedades dependientes que
estén sujetas al Impuesto sobre Sociedades
a un tipo de gravamen diferente al de la
sociedad dominante.

d) Las sociedades dependientes cuya
participación se alcance a través de otra
sociedad que no reúna los requisitos esta-
blecidos para formar parte del grupo de
sociedades.

5. El grupo de sociedades se extinguirá
cuando la sociedad dominante pierda dicho
carácter.

No obstante, en el caso de que otra
sociedad tomara participación en la socie-
dad dominante de un grupo de sociedades
mediante alguna de las operaciones regula-
das en el Capítulo IX del presente Título,
de manera que la primera reúna los requi-
sitos para ser considerada dominante, el
régimen tributario previsto en este Capítu-
lo resultará de aplicación al nuevo grupo
así formado, previa comunicación al
Departamento de Economía y Hacienda y

desde el mismo momento de la extinción
del grupo existente.

Artículo 118. Inclusión o exclusión de
sociedades en el grupo.

1. Las sociedades sobre las que se
adquiera una participación como la defini-
da en el número 2.a) del artículo anterior,
se integrarán obligatoriamente en el grupo
de sociedades con efectos del período
impositivo siguiente. En el caso de socie-
dades de nueva creación la integración se
producirá desde el momento de su consti-
tución, siempre que en el mismo reuniera
los restantes requisitos necesarios para for-
mar parte del grupo de sociedades. La
sociedad dominante comunicará al Depar-
tamento de Economía y Hacienda la identi-
dad de dichas sociedades.

2. Las sociedades dependientes que
pierdan tal condición quedarán excluidas
del grupo de sociedades con efectos del
propio período impositivo en que se pro-
duzca tal circunstancia. La sociedad domi-
nante comunicará al Departamento de Eco-
nomía y Hacienda la identidad de dichas
sociedades.

Artículo 119. Determinación del domi-
nio indirecto.

1. Cuando una sociedad tenga en otra
sociedad al menos el 90 por 100 de su
capital social, y, a su vez, esta segunda se
halle en la misma situación respecto a una
tercera, y así sucesivamente, para calcular
la participación indirecta de la primera
sobre las demás sociedades, se multiplica-
rán, respectivamente, los porcentajes de
participación en el capital social, de mane-
ra que el resultado de dichos productos
deberá ser, al menos, el 90 por 100 para
que la sociedad indirectamente participada
pueda y deba integrarse en el grupo de
sociedades y además, será preciso que
todas las sociedades intermedias integren
el grupo de sociedades.

2. Si en un grupo de sociedades coexis-
ten relaciones de participación, directa e
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indirecta, para calcular la participación
total de una sociedad en otra, directa e
indirectamente controlada por la primera,
se sumarán los porcentajes de participa-
ción directa e indirecta. Para que la socie-
dad participada pueda y deba integrarse en
el grupo de sociedades, dicha suma deberá
ser, al menos, el 90 por 100.

3. Si existen relaciones de participa-
ción recíproca, circular o compleja, deberá
probarse, en su caso, con datos objetivos la
participación en, al menos, el 90 por 100
del capital social.

Artículo 120. Aplicación del régimen
de los grupos de sociedades.

1. El régimen de los grupos de socieda-
des se aplicará por el sólo hecho de que así
lo acuerden todas y cada una de las socie-
dades que deban integrar el grupo de
sociedades. La sociedad dominante comu-
nicará los mencionados acuerdos al Depar-
tamento de Economía y Hacienda, con
anterioridad al inicio del período impositi-
vo en que sea de aplicación este régimen. 

2. Los acuerdos a los que se refiere el
número anterior podrán adoptarse en cual-
quier fecha del período impositivo inme-
diato anterior al que sea de aplicación el
régimen de los grupos de sociedades, y
surtirán efectos cuando no hayan sido
impugnados o no sean susceptibles de
impugnación.

3. Las sociedades que en lo sucesivo se
integren en el grupo de sociedades deberán
cumplir las obligaciones a que se refieren
los números anteriores, dentro de un plazo
que finalizará el día en que concluya el pri-
mer período impositivo en el que deban
tributar en el régimen de los grupos de
sociedades.

4. Ejercitada la opción, el régimen de
los grupos de sociedades se aplicará duran-
te tres períodos impositivos consecutivos,
pudiendo las sociedades integrantes del
grupo acordar acogerse al mismo durante
otros tres períodos impositivos y así suce-

sivamente, mediante el cumplimiento de lo
previsto en los números 1 y 2 de este artí-
culo.

Artículo 121. Determinación de la
base imponible del grupo de sociedades.

1. La base imponible del grupo de
sociedades se determinará:

a) Sumando las bases imponibles
correspondientes a todas y cada una de las
sociedades integrantes del grupo.

b) Practicando las eliminaciones. 

c) Incorporando las eliminaciones
practicadas en ejercicios anteriores.

2. No tendrá la consideración de parti-
da fiscalmente deducible la diferencia
positiva entre el valor contable de las parti-
cipaciones en el capital de las sociedades
dependientes que posea, directa o indirec-
tamente, la sociedad dominante y la parte
proporcional que dichos valores represen-
tan en relación a los fondos propios de esas
sociedades dependientes. 

La diferencia negativa no tendrá la
consideración de renta gravable.

La diferencia referida en los dos párra-
fos anteriores será la existente en la fecha
en que la sociedad o sociedades depen-
dientes se incluyan por primera vez en el
grupo de sociedades.

Artículo 122. Eliminaciones.

1. Para la determinación de la base
imponible consolidada se practicarán la
totalidad de las eliminaciones de resulta-
dos por operaciones internas efectuadas en
el período impositivo.

Se entenderán por operaciones internas
las realizadas entre sociedades del grupo
en los períodos impositivos en que ambas
formen parte del mismo y se aplique el
régimen previsto en el presente Capítulo.

2. Se practicarán las eliminaciones de
resultados, positivas o negativas, por ope-
raciones internas, en cuanto los menciona-
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dos resultados estuvieren comprendidos en
las bases imponibles de las entidades que
forman parte del grupo.

3. No se eliminarán los dividendos
incluidos en las bases imponibles indivi-
duales respecto de los cuales no hubiere
procedido la deducción por doble imposi-
ción interna de acuerdo con lo previsto en
el artículo 59.4.

Artículo 123. Incorporaciones. 

1. Los resultados eliminados se incor-
porarán a la base imponible del grupo de
sociedades cuando se realicen frente a ter-
ceros.

2. Cuando una sociedad hubiere inter-
venido en alguna operación interna y pos-
teriormente dejase de formar parte del
grupo de sociedades, el resultado elimina-
do de esa operación se incorporará a la
base imponible del grupo de sociedades
correspondiente al período impositivo
anterior a aquél en que hubiere tenido
lugar la citada separación. 

Artículo 124. Reducciones de la base
imponible.

1. La base imponible del grupo de
sociedades podrá ser reducida con las
bases liquidables negativas de dicho grupo
en los términos previstos en el artículo 40.

Las bases liquidables negativas de
cualquier sociedad pendientes de reduc-
ción en el momento de su integración en el
grupo de sociedades, podrán reducir la
base imponible del mismo con el límite de
la base imponible de la propia sociedad.

2. El límite a la reducción previsto en
el artículo 41.2 se referirá a la base impo-
nible del grupo.

Artículo 125. Reinversión.

1. Las sociedades del grupo podrán
acogerse a la reinversión de beneficios
extraordinarios a que se refieren los artícu-
los 36 y 37, pudiendo efectuar la reinver-
sión la propia sociedad que obtuvo el

beneficio extraordinario u otra pertene-
ciente al grupo. La reinversión podrá mate-
rializarse en un elemento adquirido a otra
sociedad del grupo a condición de que
dicho elemento sea nuevo.

2. La reinversión de beneficios extraor-
dinarios no procederá en el supuesto de
transmisiones realizadas entre entidades
del grupo de sociedades.

Artículo 126. Período impositivo.

1. El período impositivo del grupo de
sociedades coincidirá con el de la sociedad
dominante.

2. Cuando alguna de las sociedades
dependientes concluyere un período impo-
sitivo de acuerdo con las normas regulado-
ras de la tributación en régimen individual,
dicha conclusión no determinará la del
grupo de sociedades.

Artículo 127. Cuota íntegra del grupo
de sociedades.

Se entenderá por cuota íntegra del
grupo de sociedades la cuantía resultante
de aplicar el tipo de gravamen de la socie-
dad dominante a la base liquidable del
grupo de sociedades.

Artículo 128. Deducciones y bonifica-
ciones de la cuota íntegra del grupo de
sociedades.

1. La cuota íntegra del grupo de socie-
dades se minorará en el importe de las
deducciones y bonificaciones previstas en
los Capítulos II, III y IV del Título VI de
esta Ley Foral.

Los requisitos establecidos para disfru-
tar de las mencionadas deducciones y
bonificaciones se referirán al grupo de
sociedades.

2. Las deducciones de cualquier socie-
dad pendientes de deducir en el momento
de su inclusión en el grupo de sociedades,
podrán deducirse en la cuota íntegra del
mismo con el límite que hubiere corres-
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pondido a aquélla en el régimen individual
de tributación.

Artículo 129. Obligaciones de infor-
mación.

1. La sociedad dominante deberá for-
mular, a efectos fiscales, el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias consolida-
dos, aplicando el método de integración
global a todas las sociedades que integran
el grupo.

2. Las cuentas anuales consolidadas se
referirán a la misma fecha de cierre y perí-
odo que las cuentas anuales de la sociedad
dominante, debiendo las sociedades depen-
dientes cerrar su ejercicio social en la
fecha en que lo haga la sociedad dominan-
te. 

3. A los documentos a que se refiere el
número 1 anterior se acompañará la
siguiente información:

a) Las eliminaciones practicadas en
períodos impositivos anteriores pendientes
de incorporación.

b) Las eliminaciones practicadas en el
período impositivo, debidamente justifica-
das en su procedencia y cuantía.

c) Las incorporaciones realizadas en el
período impositivo, igualmente justificadas
en su procedencia y cuantía.

d) Las diferencias, debidamente expli-
cadas, que pudieran existir entre las elimi-
naciones e incorporaciones realizadas a
efectos de la determinación de la base
imponible del grupo de sociedades y las
realizadas a efectos de la elaboración de
los documentos a que se refiere el número
1 de este artículo.

Artículo 130. Causas determinantes de
la pérdida del régimen de los grupos de
sociedades.

1. El régimen de los grupos de socieda-
des se perderá por las siguientes causas:

a) La concurrencia en alguna o algunas
de las sociedades integrantes del grupo de
cualesquiera de las circunstancias que
determinan la aplicación del régimen de
estimación indirecta.

b) El incumplimiento de las obligacio-
nes de información a que se refiere el
número 1 del artículo anterior.

2. La pérdida del régimen de los gru-
pos de sociedades se producirá con efectos
del período impositivo en que concurra
alguna o algunas de las causas a que se
refiere el número anterior, debiendo las
sociedades integrantes del grupo tributar
en régimen individual por el mismo.

Artículo 131. Efectos de la pérdida del
régimen de declaración consolidada y de la
extinción del grupo de sociedades.

1. En el supuesto de que existieran, en
el período impositivo en que se extinga el
grupo de sociedades o se pierda el régimen
de los grupos de sociedades, eliminaciones
pendientes de incorporación, bases impo-
nibles negativas del grupo de sociedades o
deducciones en la cuota pendientes de
compensación, se procederá de la forma
siguiente:

a) Las eliminaciones pendientes de
incorporación se integrarán en la base
imponible del grupo de sociedades corres-
pondiente al último período impositivo en
el que sea aplicable el régimen de los gru-
pos de sociedades.

b) Las sociedades que integren el
grupo en el período impositivo en que se
produzca la pérdida o extinción de este
régimen, asumirán el derecho a la reduc-
ción pendiente de las bases liquidables
negativas del grupo de sociedades, en la
proporción en que hubieren contribuido a
la formación de aquéllas.

La reducción se realizará con las bases
imponibles positivas que se determinen en
régimen individual de tributación en los
períodos impositivos que resten hasta com-
pletar el plazo de siete años contados a
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partir del siguiente o de los siguientes a
aquél o aquéllos en los que se determina-
ron bases liquidables negativas del grupo
de sociedades. 

c) Las sociedades que integren el grupo
en el período impositivo en que se produz-
ca la pérdida o extinción de este régimen,
asumirán el derecho a la compensación
pendiente de las deducciones de la cuota
del grupo de sociedades, en la proporción
en que hayan contribuido a la formación
del mismo.

La compensación se practicará en las
cuotas íntegras que se determinen en los
períodos impositivos que concluyan en los
siete años inmediatos y sucesivos contados
a partir del o de los siguientes a aquél o
aquéllos en los que se determinaron los
importes a deducir, en los supuestos de
deducción por doble imposición interna e
internacional y cinco en el caso de las res-
tantes deducciones.

2. Las sociedades que integren el grupo
en el período impositivo en que se produz-
ca la pérdida o extinción de este régimen,
asumirán el derecho a la deducción de los
pagos fraccionados que se hubieren reali-
zado, en la proporción en que hubieren
contribuido a los mismos.

3. Lo dispuesto en los números anterio-
res será de aplicación cuando alguna o
algunas de las sociedades que integran el
grupo de sociedades dejen de pertenecer al
mismo. 

Artículo 132. Declaración, autoliqui-
dación e ingreso del grupo de sociedades.

1. La sociedad dominante vendrá obli-
gada, al tiempo de presentar la declaración
del grupo de sociedades, a liquidar la
deuda tributaria correspondiente al mismo
y a ingresarla en el lugar, forma y plazos
que se determine por el Departamento de
Economía y Hacienda.

Idéntica obligación le incumbe respec-
to del pago fraccionado.

2. La declaración deberá efectuarse
dentro del plazo en que deba presentarse la
correspondiente a la sociedad dominante
en régimen de tributación individual.

3. Las declaraciones complementarias
que deban practicarse en caso de extinción
del grupo de sociedades, pérdida del régi-
men de los grupos de sociedades o separa-
ción de sociedades del grupo, se presenta-
rán dentro de los veinticinco días naturales
siguientes a los seis meses posteriores al
día en que se produjeron las causas deter-
minantes de la extinción, pérdida o separa-
ción.

4. Las sociedades del grupo responde-
rán solidariamente del pago de la deuda
tributaria, excluidas las sanciones.

CAPITULO IX
Régimen especial de las fusiones,

escisiones, aportaciones de activos
y canje de valores

Artículo 133. Definiciones.

1. Tendrá la consideración de fusión la
operación por la cual:

a) Una o varias entidades transmiten en
bloque a otra entidad ya existente, como
consecuencia y en el momento de su diso-
lución sin liquidación, sus respectivos
patrimonios sociales, mediante la atribu-
ción a sus socios de valores representativos
del capital social de la otra entidad y, en su
caso, de una compensación en dinero que
no exceda del 10 por 100 del valor nomi-
nal o, a falta de éste, de un valor equiva-
lente al nominal de dichos valores deduci-
do de su contabilidad.

b) Dos o más entidades transmiten en
bloque a otra nueva, como consecuencia y
en el momento de su disolución sin liqui-
dación, la totalidad de sus patrimonios
sociales, mediante la atribución a sus
socios de valores representativos del capi-
tal social de la nueva entidad y, en su caso,
de una compensación en dinero que no
exceda del 10 por 100 del valor nominal o,
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a falta de éste, de un valor equivalente al
nominal de dichos valores deducido de su
contabilidad.

c) Una entidad transmite, como conse-
cuencia y en el momento de su disolución
sin liquidación, el conjunto de su patrimo-
nio social a la entidad que es titular de la
totalidad de los valores representativos de
su capital social.

2. Tendrá la consideración de escisión
la operación por la cual:

a) Una entidad divide en dos o más
partes la totalidad de su patrimonio social
y los transmite en bloque a dos o más enti-
dades ya existentes o nuevas, como conse-
cuencia de su disolución sin liquidación,
mediante la atribución a sus socios, con
arreglo a un criterio de proporcionalidad,
de valores representativos del capital
social de las entidades adquirentes de la
aportación y, en su caso, de una compensa-
ción en dinero que no exceda del 10 por
100 del valor nominal o, a falta de éste, de
un valor equivalente al nominal de dichos
valores deducido de su contabilidad.

b) Una entidad segrega una o varias
partes de su patrimonio social que formen
ramas de actividad y las transmite en blo-
que a una o varias entidades de nueva crea-
ción o ya existentes, recibiendo a cambio
valores representativos del capital social
de éstas últimas, que deberá atribuir a sus
socios en proporción a sus respectivas par-
ticipaciones, reduciendo el capital social y
las reservas en la cuantía necesaria, y, en
su caso, una compensación en dinero en
los términos de la letra anterior.

3. Tendrá la consideración de aporta-
ción no dineraria de ramas de actividad la
operación por la cual una entidad aporta,
sin ser disuelta, a otra entidad de nueva
creación o ya existente la totalidad de una
o más ramas de actividad, recibiendo a
cambio valores representativos del capital
social de la entidad adquirente.

4. Se entenderá por rama de actividad
el conjunto de elementos patrimoniales
que constituyan desde el punto de vista de
la organización una unidad económica
autónoma determinante de una explotación
económica, es decir, un conjunto capaz de
funcionar por sus propios medios. Podrán
ser atribuidas a la sociedad adquirente las
deudas contraídas para la organización o el
funcionamiento de los elementos que se
traspasan.

5. Tendrá la consideración de canje de
valores representativos del capital social la
operación por la cual una entidad adquiere
una participación en el capital social de
otra que le permita obtener la mayoría de
los derechos de voto en ella, mediante la
atribución a los socios, a cambio de sus
valores, de otros representativos del capital
social de la primera entidad y, en su caso,
de una compensación en dinero que no
exceda del 10 por 100 del valor nominal o,
a falta de éste, de un valor equivalente al
nominal de dichos valores deducido de su
contabilidad.

Artículo 134. Régimen de las rentas
derivadas de la transmisión.

1. No se integrarán en la base imponi-
ble las siguientes rentas derivadas de las
operaciones a que se refiere el artículo
anterior: 

a) Las que se pongan de manifiesto
como consecuencia de las transmisiones
realizadas por entidades residentes en terri-
torio español de bienes y derechos en él
situados.

Cuando la entidad adquirente resida en
el extranjero sólo se excluirán de la base
imponible las rentas derivadas de la trans-
misión de aquellos elementos que queden
afectados a un establecimiento permanente
situado en territorio español. 

b) Las que se pongan de manifiesto
como consecuencia de las transmisiones
realizadas por entidades residentes en terri-
torio español, de establecimientos perma-
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nentes situados en el territorio de Estados
no pertenecientes a la Unión Europea en
favor de entidades residentes en territorio
español.

c) Las que se pongan de manifiesto
como consecuencia de las transmisiones
realizadas por entidades residentes en terri-
torio español, de establecimientos perma-
nentes situados en el territorio de Estados
miembros de la Unión Europea, en favor
de entidades que residan en ellos, revistan
una de las formas enumeradas en el Anexo
de la Directiva 90/434/CEE, de 23 de julio
de 1990, relativa al régimen fiscal común
aplicable a las fusiones, escisiones, aporta-
ciones de activos y canjes de acciones, y
estén sujetas y no exentas a alguno de los
tributos mencionados en el artículo 3 de la
misma.

No se excluirán de la base imponible
las rentas derivadas de las operaciones
referidas en las letras a) y b) anteriores,
cuando la entidad adquirente se halle exen-
ta por este Impuesto.

2. Podrá renunciarse al régimen esta-
blecido en el número anterior, mediante la
integración en la base imponible de las
rentas derivadas de la transmisión de la
totalidad o parte de los elementos patrimo-
niales.

3. En todo caso, se integrarán en la
base imponible las rentas derivadas de
buques o aeronaves o, de bienes muebles
afectos a su explotación, que se pongan de
manifiesto en las entidades dedicadas a la
navegación marítima y aérea internacional
cuando la entidad adquirente no sea resi-
dente en territorio español.

Artículo 135. Valoración fiscal de los
bienes adquiridos.

1. Los bienes y derechos adquiridos
mediante las transmisiones derivadas de
las operaciones a las que haya sido de apli-
cación el régimen previsto en el artículo
anterior se valorarán, a efectos fiscales, por
los mismos valores que tenían en la enti-

dad transmitente antes de realizarse la ope-
ración, manteniéndose igualmente la fecha
de adquisición por la entidad transmitente
a efectos de la aplicación de lo dispuesto
en el artículo 27 de esta Ley Foral. Dichos
valores se corregirán en el importe de las
rentas que hayan tributado efectivamente
con ocasión de la operación.

2. En aquellos casos en que no sea de
aplicación el régimen previsto en el artícu-
lo anterior se tomará el valor convenido
entre las partes con el límite del valor nor-
mal de mercado.

Artículo 136. Valoración fiscal de las
acciones o participaciones recibidas en
contraprestación de la aportación.

Las acciones o participaciones recibi-
das como consecuencia de una aportación
de ramas de actividad se valorarán, a efec-
tos fiscales, por el valor contable de la uni-
dad económica autónoma, corregido en el
importe de las rentas que se hayan integra-
do en la base imponible de la sociedad
transmitente con ocasión de la operación. 

Artículo 137. Régimen fiscal del canje
de valores.

1. No se integrarán en la base imponi-
ble del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas o de este Impuesto las rentas
que se pongan de manifiesto con ocasión
del canje de valores, siempre que se cum-
plan los requisitos siguientes:

a) Que los socios que realicen el canje
de valores residan en territorio español o
en el de algún Estado miembro de la Unión
Europea o en el de cualquier otro Estado
siempre que, en este último caso, los valo-
res recibidos sean representativos del capi-
tal social de una entidad residente en Espa-
ña.

b) Que tanto la entidad que adquiera
los valores como la participada sean resi-
dentes en territorio español o estén com-
prendidas en el ámbito de aplicación de la
Directiva 90/434/CEE.
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2. Los valores recibidos por la entidad
que realiza el canje de los mismos se valo-
rarán por el que tenían en el patrimonio de
los socios que efectúan la aportación,
según las normas de este Impuesto o del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, excepto cuando su valor normal de
mercado fuere inferior, en cuyo caso se
valorarán por este último.

3. Los valores recibidos por los socios
se valorarán, a efectos fiscales, por el de
los entregados, determinado de acuerdo
con las normas de este Impuesto o del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, según proceda. Esta valoración se
aumentará o disminuirá en el importe de la
compensación complementaria en dinero
entregada o recibida.

4. En el caso de que el socio pierda la
cualidad de residente en territorio español,
se integrará en la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o de este Impuesto en el período
impositivo en que se produzca esta cir-
cunstancia, la diferencia entre el valor nor-
mal de mercado de las acciones o partici-
paciones y el valor a que se refiere el
número anterior, corregido, en su caso, en
el importe de las pérdidas de valor que
hayan sido fiscalmente deducibles.

La parte de deuda tributaria correspon-
diente a dicha renta podrá aplazarse, ingre-
sándose conjuntamente con la declaración
correspondiente al período impositivo en
el que se transmitan los valores, a condi-
ción de que el sujeto pasivo garantice el
pago de la misma.

5. Se integrarán en la base imponible
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o de este Impuesto las rentas
obtenidas en operaciones en las que inter-
vengan entidades domiciliadas o esta-
blecidas en países o territorios calificados
reglamentariamente como paraísos fiscales
u obtenidas a través de dichos países o
territorios.

Artículo 138. Tributación de los socios
en las operaciones de fusión, absorción y
escisión total o parcial.

1. No se integrarán en la base imponi-
ble las rentas que se pongan de manifiesto
con ocasión de la atribución de valores de
la entidad adquirente a los socios de la
entidad transmitente siempre que los mis-
mos sean residentes en territorio español o
en el de algún estado miembro de la Unión
Europea o en el de cualquier otro Estado
siempre que, en este último caso, los valo-
res sean representativos del capital social
de una entidad residente en territorio espa-
ñol.

2. Los valores recibidos en virtud de
las operaciones de fusión, absorción y
escisión, total o parcial, se valorarán, a
efectos fiscales, por el valor de los entrega-
dos, determinado de acuerdo con las nor-
mas de este Impuesto o del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, según
proceda. Esta valoración se aumentará o
disminuirá en el importe de la compensa-
ción complementaria en dinero entregada o
recibida.

3. En el caso de que el socio pierda la
cualidad de residente en territorio español,
se integrará en la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o de este Impuesto en el período
impositivo en que se produzca esta cir-
cunstancia, la diferencia entre el valor nor-
mal de mercado de las acciones o partici-
paciones y el valor a que se refiere el
número anterior, corregido, en su caso, en
el importe de las pérdidas de valor que
hayan sido fiscalmente deducibles.

La parte de deuda tributaria correspon-
diente a dicha renta podrá aplazarse, ingre-
sándose conjuntamente con la declaración
correspondiente al período impositivo en
que se transmitan los valores, a condición
de que el sujeto pasivo garantice el pago
de la misma.

4. Se integrarán en la base imponible
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
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nas Físicas o de este Impuesto las rentas
obtenidas en operaciones en las que inter-
vengan entidades domiciliadas o esta-
blecidas en países o territorios calificados
reglamentariamente como paraísos fiscales
u obtenidas a través de dichos países o
territorios.

Artículo 139. Participaciones en el
capital de la entidad transmitente y de la
entidad adquirente.

1. Cuando la entidad adquirente parti-
cipe en el capital de la entidad transmitente
en, al menos, el 5 por 100, no se integrará
en la base imponible de aquélla la renta
positiva derivada de la anulación de la
participación, siempre que se corresponda
con reservas de la entidad transmitente, ni
la renta negativa que se ponga de manifies-
to por la misma causa.

En este supuesto no se aplicará la
deducción para evitar la doble imposición
interna de dividendos, respecto de las
reservas referidas en el párrafo anterior.

2. Cuando el montante de la participa-
ción sea inferior al señalado en el número
anterior su anulación determinará una
renta por el importe de la diferencia entre
el valor normal de mercado de los elemen-
tos patrimoniales recibidos proporcional-
mente atribuible a la participación y el
valor contable de la misma.

3. Los bienes adquiridos se valorarán, a
efectos fiscales, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 135.

Cuando la entidad adquirente participe
en el capital de la entidad transmitente, en
al menos, un 5 por 100, el importe de la
diferencia entre el precio de adquisición de
la participación y su valor teórico se impu-
tará a los bienes y derechos adquiridos, de
conformidad con las normas contables de
valoración, y la parte de aquella diferencia,
que de acuerdo con la valoración citada no
hubiera sido imputada, será fiscalmente
deducible con el límite anual máximo de la

décima parte de su importe, siempre que se
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la participación no hubiere sido
adquirida a personas o entidades no resi-
dentes en territorio español o a personas
físicas residentes en territorio español vin-
culadas con la entidad adquirente, o a una
entidad vinculada cuando esta última, a su
vez, adquirió la participación a las referi-
das personas o entidades.

El requisito previsto en la presente
letra se entenderá cumplido:

a’) Tratándose de una participación
adquirida a personas o entidades no resi-
dentes en territorio español o a una entidad
vinculada con la entidad adquirente que, a
su vez, adquirió la participación de las
referidas personas o entidades, cuando el
importe de la diferencia mencionada en el
párrafo anterior haya tributado en España a
través de cualquier transmisión de la parti-
cipación.

b’) Tratándose de una participación
adquirida a personas físicas residentes en
territorio español vinculadas con la entidad
adquirente o a una entidad vinculada cuan-
do esta última, a su vez, adquirió la partici -
pación de las referidas personas físicas,
cuando se pruebe que más del 50 por 100
del incremento de patrimonio obtenido por
dichas personas físicas se ha integrado en
la base imponible del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

b) Que la entidad adquirente de la par-
ticipación no se encuentre respecto de la
entidad que la transmitió en alguno de los
casos previstos en el artículo 42 del Códi-
go de Comercio. A estos efectos se enten-
derá que los casos del artículo 42 del Códi-
go de Comercio son los contemplados en
la Sección Primera del Capítulo Primero
de las normas para la formulación de las
cuentas anuales consolidadas, aprobadas
por el Real Decreto 1815/1991, de 20 de
diciembre. El requisito previsto en esta
letra no se aplicará respecto del precio de
adquisición de la participación satisfecho

LEYES FORALES 31

431



por la persona o entidad transmitente cuan-
do a su vez la hubiese adquirido de perso-
nas o entidades no vinculadas residentes en
territorio español.

4. Cuando no se cumpla el requisito
establecido en la letra b) del número ante-
rior, las dotaciones para la amortización de
la diferencia entre el precio de adquisición
de la participación y su valor teórico serán
deducibles si se prueba que responden a
una depreciación irreversible.

5. Cuando la entidad transmitente par-
ticipe en el capital de la entidad adquirente
no se integrarán en la base imponible de
aquélla las rentas que se pongan de mani-
fiesto con ocasión de la transmisión de la
participación, aún cuando la entidad hubie-
ra ejercitado la facultad de renuncia esta-
blecida en el número 2 del artículo 134.

Artículo 140. Subrogación en los dere-
chos y las obligaciones tributarias.

1. Cuando las operaciones menciona-
das en el artículo 133 determinen una
sucesión a título universal, se transmitirán
a la entidad adquirente los derechos y las
obligaciones tributarias de la entidad trans-
mitente.

La entidad adquirente asumirá el cum-
plimiento de los requisitos necesarios para
continuar en el goce de beneficios fiscales
o consolidar los disfrutados por la entidad
transmitente. 

2. Cuando la sucesión no sea a título
universal, la transmisión se producirá úni-
camente respecto de los derechos y obliga-
ciones tributarias pendientes que se refie-
ran a los bienes y derechos transmitidos. 

La entidad adquirente asumirá el cum-
plimiento de los requisitos derivados de los
incentivos fiscales de la entidad transmi-
tente, en cuanto que estuvieren referidos a
los bienes y derechos transmitidos.

3. Las bases liquidables negativas
correspondientes a la entidad transmitente
podrán reducir, en los términos estableci-

dos en esta Ley Foral, las bases liquidables
positivas de la entidad adquirente. En el
supuesto de que la entidad adquirente par-
ticipe en el capital de la sociedad transmi-
tente, la base liquidable negativa se mino-
rará en el importe de la diferencia positiva
entre el valor de las aportaciones de los
socios, realizadas por cualquier título,
correspondientes a dicha participación y su
valor contable.

4. Las subrogaciones comprenderán
exclusivamente los derechos y obligacio-
nes nacidos al amparo de las leyes españo-
las. 

Artículo 141. Imputación de rentas.

Las rentas de las actividades realizadas
por las entidades extinguidas a causa de las
operaciones mencionadas en el artículo
133 se imputarán de acuerdo con lo previs-
to en las normas mercantiles.

Artículo 142. Pérdidas de los estable-
cimientos permanentes.

Cuando se transmita un establecimien-
to permanente y sea de aplicación el régi-
men previsto en la letra c) del número 1
del artículo 134, la base imponible de las
entidades transmitentes residentes en terri-
torio español se incrementará en el importe
del exceso de las pérdidas sobre los benefi-
cios imputados por el establecimiento per-
manente en los períodos impositivos cerra-
dos en los siete años anteriores.

Artículo 143. Obligaciones contables.

1. La entidad adquirente deberá incluir
en la memoria anual la información que
seguidamente se cita, salvo que la entidad
transmitente haya ejercitado la facultad a
que se refiere el artículo 134.2 en cuyo
caso únicamente se cumplimentará la indi-
cada en la letra d):

a) Ejercicio en el que la entidad trans-
mitente adquirió los bienes transmitidos
que sean susceptibles de amortización.

b) Ultimo balance cerrado por la enti-
dad transmitente.
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c) Relación de bienes adquiridos que se
hayan incorporado a los libros de contabi-
lidad por un valor diferente a aquél por el
que figuraban en los de la entidad transmi-
tente con anterioridad a la realización de la
operación, expresando ambos valores así
como los fondos de amortización y provi-
siones constituidas en los libros de conta-
bilidad de las dos entidades.

d) Relación de beneficios fiscales dis-
frutados por la entidad transmitente, res-
pecto de los que la entidad deba asumir el
cumplimiento de determinados requisitos
de acuerdo con lo establecido en los núme-
ros 1 y 2 del artículo 140.

A los efectos previstos en este número,
la entidad transmitente estará obligada a
comunicar dichos datos a la entidad adqui-
rente.

2. Los socios personas jurídicas debe-
rán mencionar en la memoria anual los
siguientes datos:

a) Valor contable de los valores entre-
gados.

b) Valor por el que se hayan contabili-
zado los valores recibidos. 

3. Las menciones establecidas en los
números anteriores deberán realizarse
mientras permanezcan en el inventario los
valores o elementos patrimoniales adquiri-
dos o deban cumplirse los requisitos deri-
vados de los incentivos fiscales disfrutados
por la entidad transmitente.

La entidad adquirente podrá optar, con
referencia a la segunda y posteriores
memorias anuales, por incluir la mera indi-
cación de que dichas menciones figuran en
la primera memoria anual aprobada tras la
operación, que deberá ser conservada
mientras concurran las circunstancias a las
que se refiere el párrafo anterior.

4. El incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en los números anteriores
tendrá la consideración de infracción tribu-
taria simple, sancionable con multa de

25.000 a 1.000.000 de pesetas por cada
dato omitido, con el límite del 5 por 100
del valor por el que la entidad adquirente
haya reflejado los bienes y derechos trans-
mitidos en su contabilidad.

Artículo 144. Supuestos especiales.

1. El régimen previsto en el presente
Capítulo se aplicará, a opción del sujeto
pasivo, a las aportaciones no dinerarias en
las que concurran los siguientes requisitos:

a) Que la entidad que recibe la aporta-
ción sea residente en territorio español o
realice actividades en el mismo por medio
de un establecimiento permanente al que
se afecten los bienes aportados.

b) Que una vez realizada la aportación
la entidad aportante participe en los fondos
propios de la entidad que recibe la aporta-
ción en, al menos, el 5 por 100.

Los elementos patrimoniales aportados
no podrán ser valorados, a efectos fiscales,
por un valor superior a su valor normal de
mercado.

2. El régimen previsto en el presente
Capítulo se aplicará a las aportaciones de
ramas de actividad y a las aportaciones de
elementos patrimoniales afectos a activida-
des empresariales en las que concurran los
requisitos previstos en el número anterior,
efectuadas por personas físicas, siempre
que lleven su contabilidad con arreglo a lo
dispuesto en el Código de Comercio.

3. Igualmente será aplicable el régimen
establecido en este Capítulo a las operacio-
nes en las que intervengan sujetos pasivos
de este Impuesto que no tengan la forma
jurídica de sociedad mercantil, siempre
que produzcan resultados equivalentes a
los derivados de las operaciones mencio-
nadas en el artículo 133.

Artículo 145. Normas para evitar la
doble imposición.

1. A los efectos de evitar la doble
imposición que pudiera producirse por
aplicación de las reglas de valoración pre-
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vistas en los artículos 136, 137.2 y 144 se
aplicarán las siguientes normas:

a) Los beneficios distribuidos con
cargo a las rentas imputables a los bienes
aportados darán derecho a la deducción
para evitar la doble imposición interna de
dividendos a que se refiere el artículo 59.2,
cualquiera que sea el porcentaje de partici-
pación del socio.

b) Los beneficios distribuidos con
cargo a las rentas imputables a los bienes
aportados tendrán derecho a la deducción
por doble imposición internacional de divi-
dendos cualquiera que sea el grado de par-
ticipación del socio.

2. Cuando por la forma en como conta-
bilizó la entidad adquirente no hubiera sido
posible evitar la doble imposición por apli-
cación de las normas previstas en el núme-
ro anterior dicha entidad practicará, en el
momento de su extinción, los ajustes de
signo contrario a los que hubiere practica-
do por aplicación de las reglas de valora-
ción establecidas en los artículos 136,
137.2 y 144.

Artículo 146. Aplicación del régimen
fiscal.

1. El régimen establecido en el presen-
te Capítulo se aplicará en los casos en que
así lo decida el sujeto pasivo. La opción
por el mismo deberá comunicarse al
Departamento de Economía y Hacienda
con carácter previo a la inscripción de la
correspondiente escritura. 

2. Cuando como consecuencia de la
comprobación administrativa de las opera-
ciones a que se refiere el artículo 133, se
probara que las mismas se realizaron prin-
cipalmente con fines de fraude o evasión
fiscal, se perderá el derecho al régimen
establecido en el presente Capítulo y se
procederá por la Administración a la regu-
larización de la situación tributaria de los
sujetos pasivos.

CAPITULO X
Régimen de las entidades de tenencia de

valores representativos de los fondos
propios de sociedades no residentes

Artículo 147. Concepto.

1. Las entidades cuyo objeto social pri-
mordial sea la gestión de valores represen-
tativos de los fondos propios de entidades
no residentes en territorio español que
determinen un porcentaje de participación,
directo o indirecto, igual o superior al 5
por 100 y la colocación de los recursos
financieros derivados de las actividades
constitutivas de dicho objeto social,
mediante la correspondiente organización
de medios materiales y personales, podrán
acogerse al régimen previsto en el presente
Capítulo.

2. En aquellos períodos impositivos en
los que la entidad tenga la consideración
de sociedad transparente, no podrá disfru-
tar del régimen previsto en el presente
Capítulo.

3. Las entidades acogidas al régimen
previsto en el presente Capítulo no podrán
formar parte de los grupos de sociedades a
que se refiere el Capítulo VIII del presente
Título.

Artículo 148. Rentas derivadas de la
tenencia de valores representativos de los
fondos propios de entidades no residentes
en territorio español.

1. Los dividendos o participaciones en
beneficios procedentes de entidades no
residentes en territorio español no se inte-
grarán en la base imponible, siempre que
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el porcentaje de participación a
que se refiere el artículo anterior se hubie-
se poseído de manera ininterrumpida
durante el año anterior al día que sean exi-
gibles los dividendos o participaciones en
beneficios. Para el cómputo del citado
plazo se tendrá también en cuenta el perío-
do en que la participación haya sido poseí-
da ininterrumpidamente por otra entidad
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del mismo grupo de consolidación a que se
refiere el artículo 42 del Código de Comer-
cio.

b) Que la entidad participada esté suje-
ta y no exenta a un impuesto de naturaleza
idéntica o análoga al Impuesto sobre
Sociedades y no resida en un país o territo-
rio calificado reglamentariamente como
paraíso fiscal.

c) Que las rentas de las que proceden
los  dividendos o participaciones en bene-
ficios se deriven de la realización de acti-
vidades empresariales en el extranjero. A
estos efectos se tendrán en cuenta las
siguientes reglas:

a’) Con carácter general los ingresos
obtenidos por la entidad participada deben
proceder, al menos en el 90 por 100, de la
realización de actividades empresariales en
el sentido del artículo 35 de la Ley Foral
6/1992, de 14 de mayo, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas. También
se entenderán comprendidos entre dichos
ingresos los derivados de la transmisión de
elementos patrimoniales afectos a la reali-
zación de actividades empresariales y los
dividendos o participaciones en beneficios
y rentas derivadas de la transmisión de la
participación de entidades no residentes en
territorio español, que cumplan los requisi-
tos previstos en el presente número, res-
pecto de las que la entidad residente en
territorio español tenga una participación,
directa o indirecta, superior al 5 por 100.

b’) Tratándose de comercio al por
mayor, tendrán la consideración de ingre-
sos procedentes de actividades empresaria-
les realizadas en el extranjero, los deriva-
dos de operaciones en las que los bienes
sean puestos a disposición de los adquiren-
tes en el país o territorio en el que resida la
entidad participada o en cualquier otro país
o territorio diferente del español, cuando
las mismas se efectúen a través de la orga-
nización de medios personales y materiales
de que disponga la entidad participada.

c’) Tratándose de servicios, tendrán la
consideración de ingresos procedentes de
actividades empresariales realizadas en el
extranjero, los derivados de la prestación
de servicios que sean utilizados en el país
o territorio en el que resida la entidad par-
ticipada o en cualquier otro país o territo-
rio diferente del español, cuando las mis-
mas se efectúen a través de la organización
de medios personales y materiales de que
disponga la entidad participada.

d’) Tratándose de operaciones crediti-
cias y financieras, tendrán la consideración
de ingresos procedentes de actividades
empresariales realizadas en el extranjero,
los derivados de préstamos y créditos otor-
gados a personas o entidades residentes en
el país o territorio en el que resida la enti-
dad participada o en cualquier otro país o
territorio diferente del español, cuando las
mismas se efectúen a través de la organiza-
ción de medios personales y materiales de
que disponga la entidad participada.

e’) Tratándose de la realización de ope-
raciones de seguro y reaseguro, tendrán la
consideración de ingresos procedentes de
actividades empresariales realizadas en el
extranjero, los derivados de operaciones en
las que los riesgos asegurados se encuen-
tren en el país o territorio en el que resida
la entidad participada o en cualquier otro
país o territorio diferente del español,
cuando las mismas se efectúen a través de
la organización de medios personales y
materiales de que disponga la entidad par-
ticipada.

2. Las rentas obtenidas en la transmi-
sión de la participación no se integrarán en
la base imponible, a condición de que:

a) Se cumplan los requisitos estableci-
dos en el número anterior. Los requisitos
previstos en las letras b) y c) deberán cum-
plirse en todos y cada uno de los ejercicios
de tenencia de la participación. El requisito
previsto en la letra a) se entenderá referido
al día en que se produzca la transmisión.
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b) La persona o entidad adquirente, si
es residente en territorio español, no esté
vinculado con la entidad transmitente.

3. No se integrará en la base imponible
la depreciación de la participación deriva-
da de la distribución de los beneficios, en
los términos previstos en el artículo 61.5.

4. Los dividendos o participaciones en
beneficios y rentas obtenidas en la transmi-
sión de la participación que no se hubieren
integrado en la base imponible no tendrán
derecho a las deducciones previstas en los
artículos 60, 61 y 62.

5. Cuando la entidad participada cum-
pla los requisitos previstos en el número 1
y, simultáneamente, obtenga rentas de las
previstas en el artículo 101, será de aplica-
ción lo dispuesto en dicho artículo 101 en
relación con las mencionadas rentas, apli-
cándose lo dispuesto en el presente artículo
respecto del resto de las rentas obtenidas
por la entidad participada.

Los dividendos y participaciones en
beneficios que procedan de rentas de las
tipificadas en el artículo 101 obtenidas en
ejercicios anteriores a la aplicación de lo
previsto en el artículo 7 de la Ley Foral
25/1994, de 29 de diciembre, de modifica-
ción parcial de diversos impuestos y otras
medidas tributarias, deberán integrarse en
la base imponible. En el supuesto de que
en la entidad participada coexistieran ren-
tas de las previstas en el artículo 101 con
rentas a cuya distribución le fuera aplica-
ble lo establecido en el presente artículo, a
los efectos de determinar las rentas objeto
de distribución, se entenderán distribuidas
en primer lugar las rentas a las que es de
aplicación el presente artículo.

La misma regla se aplicará respecto de
las rentas a que se refiere el número 2 de
este artículo en la parte que corresponda a
rentas tipificadas en el artículo 101.

Artículo 149. Distribución de benefi-
cios.

Los beneficios distribuidos con cargo a
rentas no integradas en la base imponible
recibirán el siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea una entidad
sujeta a este Impuesto, los beneficios per-
cibidos no darán derecho a la deducción
por doble imposición de dividendos, pero
dicha entidad perceptora podrá aplicar la
deducción por doble imposición interna-
cional en los términos previstos en los artí-
culos 60, 61 y 62 respecto de los impues-
tos pagados en el extranjero
correspondientes a las rentas que hayan
contribuido a la formación de los referidos
beneficios percibidos.

b) Cuando el perceptor de los benefi-
cios sea una persona sujeta al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, el
beneficio distribuido no dará derecho a la
deducción por doble imposición de divi-
dendos.

A los efectos de lo previsto en el pre-
sente artículo se entenderá que los prime-
ros beneficios distribuidos proceden de
rentas integradas en la base imponible.

La entidad que distribuye el beneficio
deberá mencionar en la Memoria el impor-
te de las rentas no integradas en la base
imponible y los impuestos pagados en el
extranjero correspondientes a las mismas y
facilitar a sus socios la información nece-
saria para que éstos puedan cumplir lo pre-
visto en las letras anteriores.

Artículo 150. Aplicación de este régi-
men.

1. Los sujetos que deseen disfrutar del
régimen previsto en el presente Capítulo
deberán solicitarlo al Departamento de
Economía y Hacienda, en la forma que
reglamentariamente se determine.

2. El disfrute del régimen previsto en el
presente Capítulo estará condicionado al
cumplimiento de los supuestos de hecho
relativos al mismo, que deberán ser proba-
dos por el sujeto pasivo a requerimiento del
Departamento de Economía y Hacienda.
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3. Las aportaciones no dinerarias de los
valores representativos de los fondos pro-
pios de entidades no residentes en territo-
rio español disfrutarán del régimen previs-
to en el artículo 144.1, cualquiera que sea
el porcentaje de participación que dichas
aportaciones confieran.

CAPITULO XI
Régimen de la obra benéfico-social de

las Cajas de Ahorro

Artículo 151. Obra benéfico-social de
las Cajas de Ahorro.

1. Serán deducibles fiscalmente las
cantidades que las Cajas de Ahorro desti-
nen de sus resultados a la financiación de
obras benéfico-sociales, de conformidad
con las normas por las que se rigen.

2. Las cantidades asignadas a la obra
benéfico-social de las Cajas de Ahorro
deberán aplicarse, al menos, en un 50 por
100, en el mismo ejercicio al que corres-
ponda la asignación, o en el inmediato
siguiente, a la realización de las inversio-
nes afectas, o a sufragar gastos de sosteni-
miento de las instituciones o estableci-
mientos acogidas a la misma.

3. No se integrarán en la base imponi-
ble:

a) Los gastos de mantenimiento de la
obra benéfico-social, aun cuando excedie-
ran de las asignaciones efectuadas, sin per-
juicio de que tengan la consideración de
aplicación de futuras asignaciones.

b) Las rentas derivadas de la transmi-
sión de inversiones afectas a la obra bené-
fico-social.

CAPITULO XII
Régimen de entidades
parcialmente exentas

Artículo 152. Ámbito de aplicación.

El presente régimen será de aplicación
a las siguientes entidades:

a) Las asociaciones sin ánimo de lucro
siempre que los cargos de representantes
legales sean gratuitos y se rindan cuentas,
en su caso, al órgano correspondiente, en
cuanto que dichas entidades no reúnan los
requisitos para disfrutar del régimen tribu-
tario establecido en la Ley Foral 10/1996,
de 2 de julio, reguladora del régimen tribu-
tario de las fundaciones y de las activida-
des de patrocinio.

b) Las uniones, federaciones y confe-
deraciones de cooperativas.

c) Los colegios profesionales, las aso-
ciaciones empresariales o profesionales,
las cámaras oficiales, los sindicatos de tra-
bajadores y los partidos políticos.

d) Los fondos de promoción de empleo
constituidos al amparo del artículo 22 de la
Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre Recon-
versión y Reindustrialización.

e) Las mutuas de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales de la Seguri-
dad Social que cumplan los requisitos esta-
blecidos por su normativa reguladora.

Artículo 153. Rentas exentas.

Estarán exentas las siguientes rentas
obtenidas por las entidades a que se refiere
el artículo anterior:

a) Las que procedan de la realización
de las actividades que constituyan su obje-
to social o finalidad específica y las que se
obtengan en el ejercicio de explotaciones
económicas, siempre que se cumplan las
condiciones señaladas en el número 2 del
artículo 18 de la Ley Foral 10/1996, de 2
de julio, reguladora del régimen tributario
de las fundaciones y de las actividades de
patrocinio.

b) Las derivadas de adquisiciones o
transmisiones a título lucrativo, siempre
que unas y otras se obtengan o realicen en
cumplimiento de su objeto o finalidad
específica.
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Se considerarán rentas amparadas por
la exención prevista en estas dos letras,
entre otras:

a’) Las cuotas satisfechas por sus aso-
ciados.

b’) Las subvenciones obtenidas de la
Administración Publica y otros organismos
o entes públicos, siempre y cuando se apli-
quen a la realización de los fines de la enti-
dad y no vayan destinadas a financiar la
realización de explotaciones económicas
distintas de las contempladas en la letra a).

c) Las que se pongan de manifiesto en
la transmisión onerosa de elementos patri-
moniales del inmovilizado material o
inmaterial afectos a la realización del obje-
to social o finalidad específica, siempre
que el importe de las citadas transmisiones
se reinvierta en cualquiera de los mencio-
nados elementos patrimoniales relaciona-
dos con dicho objeto social o finalidad.
Las nuevas inversiones deberán realizarse
dentro del plazo comprendido entre el año
anterior a la fecha de la entrega o puesta a
disposición del elemento patrimonial y los
tres años posteriores, y permanecer en el
patrimonio de la entidad, salvo pérdidas
justificadas, durante diez años, o durante
su vida útil si ésta fuere inferior.

En todo lo no previsto en esta letra se
aplicará lo dispuesto en el artículo 36.

Artículo 154. Base imponible.

En el régimen de estimación directa la
base imponible de las entidades menciona-
das en el artículo 152 se determinará por la
suma algebraica de los rendimientos, posi-
tivos o negativos, obtenidos en el ejercicio
de una explotación económica, de los pro-
cedentes de la cesión a terceros de elemen-
tos patrimoniales y de los incrementos y
disminuciones de patrimonio.

El importe de la renta se determinará
aplicando las normas previstas en el Título
IV de esta Ley Foral, teniendo en cuenta,
además, que no tendrán la consideración
de gastos deducibles los siguientes:

a) Los imputables directamente o indi-
rectamente a las rentas exentas.

b) Las cantidades destinadas a la amor-
tización de elementos patrimoniales afec-
tos a las actividades exentas.

En el caso de afectación parcial no
resultarán deducibles las cantidades desti-
nadas a la amortización de la porción del
elemento patrimonial afecto a la realiza-
ción de dicha actividad.

c) Las cantidades que constituyan apli-
cación de resultados y, en particular, los
excedentes que, procedentes de operacio-
nes económicas, se destinen al sosteni-
miento de actividades exentas.

d) El exceso de valor atribuido a las
prestaciones de trabajo recibidas sobre el
importe declarado a efectos de retenciones
en el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

Artículo 155. Concepto de explotación
económica, incrementos y disminuciones
patrimoniales y cesión de elementos patri-
moniales.

Tendrán la consideración a efectos de
esta Ley Foral:

a) Rendimientos de una explotación o
actividad económica. Todos aquellos que,
procediendo del trabajo personal y del
capital conjuntamente, o de uno solo de
estos factores, supongan por parte del suje-
to pasivo la ordenación por cuenta propia
de los medios de producción y de recursos
humanos o de uno de ambos con la finali-
dad de intervenir en la producción o distri-
bución de bienes o servicios.

b) Incrementos o disminuciones de
patrimonio. Las variaciones en el valor del
patrimonio del sujeto pasivo que se pongan
de manifiesto con ocasión de cualquier
alteración en la composición de aquél.

c) Rendimientos de la cesión de ele-
mentos patrimoniales. Todas las contra-
prestaciones, cualquiera que sea su deno-
minación o naturaleza, que provengan,
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directamente o indirectamente, de elemen-
tos patrimoniales, bienes o derechos, cuya
titularidad corresponda al sujeto pasivo, y
que no se encuentren afectos a una explo-
tación económica.

Se considerarán elementos patrimonia-
les afectos a la explotación económica:

a’) Los bienes inmuebles en los que se
desarrolle la actividad del sujeto pasivo.

b’) Los bienes destinados a los servi-
cios económicos y socio-culturales del per-
sonal al servicio de la actividad.

c’) Cualesquiera otros de contenido
patrimonial que sean necesarios para la
obtención de la renta.

Asimismo, se entenderán afectos los
bienes que se arrienden o cedan a terceros
para su uso, cuando la realización de las
citadas operaciones constituya el objeto
habitual y ordinario de la explotación eco-
nómica desarrollada por el sujeto pasivo.

Cuando se trate de elementos patrimo-
niales que parcialmente sirvan al objeto de
la actividad, la afectación se entenderá
limitada a aquella parte que realmente se
utilice en la actividad de que se trate. En
ningún caso serán susceptibles de afecta-
ción parcial elementos patrimoniales indi-
visibles.

CAPITULO XIII
Centros de dirección, de coordinación

y financieros

Artículo 156. Definición de centros de
dirección, de coordinación y financieros.

A los efectos de lo establecido en este
Capítulo se entenderán por centros de
dirección, de coordinación y financieros
los que cumplan los siguientes requisitos:

1. Que sean personas jurídicas sujetos
pasivos de este Impuesto.

2. Que la actividad que desempeñen
consista en la administración, dirección,
supervisión y centralización, tanto de tran-

sacciones como de servicios, en su sentido
más amplio, del grupo empresarial interna-
cional del cual forman parte.

Dicho grupo empresarial deberá tener
unos fondos propios agregados superiores
a 1.250 millones de pesetas, de los cuales,
al menos, el 25 por 100 debe estar integra-
do por entidades no residentes en territorio
español y su volumen de operaciones anual
deberá ser superior a 8.000 millones de
pesetas, del cual, al menos, el 25 por 100
debe corresponder a operaciones en dos
Estados extranjeros.

Reglamentariamente se definirán los
conceptos de grupo empresarial internacio-
nal, cifra agregada de fondos propios y
volumen de operaciones anuales y el modo
de calcular la conversión de las distintas
monedas a pesetas.

3. Que se cumplan las condiciones
siguientes:

a) Que se empleen al menos 8 personas
a jornada completa con la cualificación
necesaria para realizar la actividad mencio-
nada en el número 2 anterior.

b) Que se cumpla alguna de las dos
siguientes condiciones:

a’) Que su capital social o sus fondos
propios no sean inferiores a 250 ó 600
millones de pesetas, respectivamente.

b’) Que el importe de sus operaciones
anuales, tanto activas como pasivas, supere
los 1.000 millones de pesetas. Cuando
estas entidades únicamente realicen activi-
dades de dirección y coordinación el
importe de sus operaciones anuales deberá
superar 150 millones de pesetas.

Artículo 157. Determinación de la
imposición.

1. Los centros de dirección, de coordi-
nación y financieros definidos en el artícu-
lo precedente, podrán optar por determinar
su base imponible por cualquiera de los
siguientes métodos:
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a) Según las normas previstas en el
artículo 13 de esta Ley Foral.

b) Aplicando un porcentaje de un 25
por 100 sobre los gastos, excepto los finan-
cieros, incurridos en cada período imposi-
tivo por dichos centros.

2. En el supuesto de que se opte por
determinar la base imponible mediante la
aplicación de lo dispuesto en la letra b) del
número anterior no gozarán de la posibili-
dad de compensación de bases imponibles
negativas, ni de reducción, ni de bonifica-
ción alguna en la base imponible.

3. En todo caso les resultará de aplica-
ción el tipo general de gravamen previsto
en el número 1 del artículo 50.

4. En ningún caso resultará de aplica-
ción el régimen de transparencia fiscal.

5. La aplicación del régimen contenido
en el presente Capítulo queda condiciona-
da, previa solicitud de la entidad, a la con-
cesión expresa por parte del Gobierno de
Navarra de la calificación de la entidad
como centro de dirección, de coordinación
o financiero por un período máximo de
tres años, renovables previa solicitud del
sujeto pasivo.

Reglamentariamente se establecerá el
procedimiento aplicable para la citada con-
cesión.

Disposiciones Adicionales

Primera. Restricciones a la deducción
por doble imposición de dividendos.

1. No darán derecho a la deducción
prevista en el artículo 59 de esta Ley Foral:

a) Los beneficios correspondientes a
rendimientos bonificados de acuerdo con
lo previsto en el artículo 19 de la Ley Foral
12/1993, de 15 de noviembre, en el artícu-
lo 2 de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban Medidas Fisca-
les, de Reforma del Régimen Jurídico de la
Función Pública y de la Protección por

Desempleo, y en la disposición adicional
quinta de la Ley 19/1994, de 6 de julio, o
de sociedades a las que sea aplicable la
exención prevista en las Normas Forales
5/1993, de 24 de junio, de Vizcaya,
11/1993, de 26 de junio, de Guipúzcoa, y
18/1993, de 5 de julio, de Alava.

b) Los beneficios correspondientes a
los incrementos de patrimonio a que se
refiere el apartado 1 del artículo 3 de la
Ley 15/1992, de 5 de junio, sobre Medidas
Urgentes para la Progresiva Adaptación
del Sector Petrolero al Marco Comunitario.

2. En caso de distribución de reservas
se entenderán aplicadas las primeras canti-
dades abonadas a dichas reservas.

Segunda. Normas sobre retención,
transmisión  y obligaciones formales rela-
tivas a activos financieros y otros valores
mobiliarios.

1. A los efectos de la obligación de
retener sobre los rendimientos implícitos
del capital mobiliario, a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y del Impuesto sobre Sociedades,
esta retención se efectuará por las siguien-
tes personas o entidades:

a) En los rendimientos obtenidos en la
transmisión o reembolso de los activos
financieros sobre los que reglamentaria-
mente se hubiera establecido la obligación
de retener el retenedor será la entidad emi-
sora o las instituciones financieras encar-
gadas de la operación.

b) En los rendimientos obtenidos en
transmisiones relativas a operaciones que
no se documenten en títulos, así como en
las transmisiones encargadas a una institu-
ción financiera, el retenedor será el banco,
caja o entidad que actúe por cuenta del
transmitente.

c) En los casos no recogidos en las
letras anteriores, será obligatoria la inter-
vención de fedatario público que practicará
la correspondiente retención.
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2. Para proceder a la enajenación u
obtención del reembolso de los títulos o
activos con rendimientos implícitos que
deban ser objeto de retención, habrá de
acreditarse la previa adquisición de los
mismos con intervención de los fedatarios
o instituciones financieras mencionadas en
el número anterior, así como el precio al
que se realizó la operación.

El emisor o las instituciones financie-
ras encargadas de la operación que, de
acuerdo con el párrafo anterior, no deban
efectuar el reembolso al tenedor del título
o activo, deberán constituir por dicha can-
tidad depósito a disposición de la autoridad
judicial.

3. Los fedatarios públicos que inter-
vengan o medien en la emisión, suscrip-
ción, transmisión, canje, conversión, can-
celación y reembolso de efectos públicos,
valores o cualesquiera otros títulos y acti-
vos financieros, así como en operaciones
relativas a derechos reales sobre los mis-
mos, vendrán obligados a comunicar tales
operaciones a la Administración Tributaria
presentando relación nominal de sujetos
intervinientes con indicación de su domici-
lio y número de identificación fiscal, clase
y número de los efectos públicos, valores,
títulos y activos, así como del precio y
fecha de la operación, en los plazos y de
acuerdo con el modelo que se determine
reglamentariamente.

La misma obligación recaerá sobre las
entidades y establecimientos financieros de
crédito, las sociedades y agencias de valo-
res, los demás intermediarios financieros y
cualquier persona física o jurídica que se
dedique con habitualidad a la intermedia-
ción y colocación de efectos públicos,
valores o cualesquiera otros títulos de acti-
vos financieros, índices, futuros y opciones
sobre ellos; incluso los documentos
mediante anotaciones en cuenta, respecto
de las operaciones que impliquen, directa o
indirectamente, la captación o colocación
de recursos a través de cualquier clase de
valores o efectos.

Asimismo estarán sujetas a esta obliga-
ción de información las sociedades gesto-
ras de instituciones de inversión colectiva
respecto de las acciones y participaciones
en dichas instituciones.

Las obligaciones de información que
establece este número se entenderán cum-
plidas respecto a las operaciones sometidas
a retención que en él se mencionan, con la
presentación de la relación de perceptores,
ajustada al modelo oficial del resumen
anual de retenciones correspondiente.

4. Deberá comunicarse a la Adminis-
tración Tributaria la emisión de certifica-
dos, resguardos  o documentos representa-
tivos de la adquisición de metales u
objetos preciosos, timbres de valor filatéli-
co o piezas de valor numismático, por las
personas físicas o jurídicas que se dedi-
quen con habitualidad a la promoción de la
inversión en dichos valores.

Tercera. Referencias a la Ley Foral
8/1992, de 3 de junio, por la que se regula
el régimen fiscal de las fusiones, escisio-
nes, aportaciones de activos, canjes de
valores y relaciones de sociedades matriz-
filial. Régimen del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana o de Plusvalía en deter-
minadas operaciones.

1. Las referencias que la normativa
reguladora del Impuesto sobre el Valor
Añadido hace a las definiciones y opera-
ciones de la Ley Foral 8/1992, de 3 de
junio, se entenderán hechas al régimen fis-
cal de las fusiones, escisiones, aportacio-
nes de ramas de actividad y canje de valo-
res definidos en el artículo 133 de la
presente Ley Foral.

Las referencias que la normativa regu-
ladora del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados hacen a las definiciones de fusión y
escisión de la Ley 8/1992, se entenderán
hechas al artículo 133, números 1, 2, 3 y 5
y al artículo 144 de la presente Ley Foral.
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2. No se devengará el Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana o de Plusvalía con oca-
sión de las transmisiones de terrenos de
naturaleza urbana derivadas de operacio-
nes a las que resulte aplicable el régimen
especial regulado en el Capítulo IX del
Título X de la presente Ley Foral, con
excepción de las aportaciones no dinera-
rias previstas en el artículo 144.

En la posterior transmisión de los men-
cionados terrenos se entenderá que el
número de años a lo largo de los cuales se
ha puesto de manifiesto el incremento de
valor no se ha interrumpido por causa de la
transmisión derivada de las operaciones
previstas en el Capítulo IX del Título X.

No será de aplicación lo establecido en
el artículo 57.2 de la Ley Foral 2/1995, de
10 de marzo, de las Haciendas Locales de
Navarra.

Cuarta. Ayudas que no se integran en
la base imponible.

1. No se integrarán en la base imponi-
ble del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas o del Impuesto sobre Socie-
dades las rentas positivas que se pongan de
manifiesto como consecuencia de:

a) La percepción de las siguientes ayu-
das de la política agraria comunitaria:

1. Por abandono definitivo del cultivo
de viñedo.

2. Por arranque de plantaciones de
manzanos, melocotoneros y nectarinos.

3. Por abandono definitivo de la pro-
ducción lechera.

4. Las que reglamentariamente se
determinen.

b) La percepción de ayudas públicas
que tengan por objeto reparar la destruc-
ción, por incendio, inundación o hundi-
miento, de elementos patrimoniales afectos
al ejercicio de actividades empresariales.

2. Para calcular la renta que no se inte-
grará en la base imponible se tendrá en
cuenta tanto el importe de las ayudas per-
cibidas como las pérdidas patrimoniales
que, en su caso, se produzcan en los ele-
mentos afectos a las actividades. Cuando
el importe de estas ayudas sea inferior a las
pérdidas producidas en los citados elemen-
tos podrá integrarse en la base imponible
la diferencia negativa. Cuando no existan
pérdidas sólo se excluirá de gravamen el
importe de las ayudas.

Quinta. Territorios calificados como
paraísos fiscales.

A efectos de este Impuesto se conside-
rarán como paraísos fiscales los reglamen-
tariamente calificados como tales por la
normativa estatal.

Sexta. Nueva redacción de determina-
dos artículos de la Ley Foral 3/1988, de 12
de mayo, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio de 1988.

Los artículos de la Ley Foral 3/1988
que a continuación se relacionan quedarán
redactados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 73.b)

“b) El partícipe en un plan de pensio-
nes podrá reducir la parte regular de su
base imponible del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas de acuerdo
con lo establecido en la Ley Foral 6/1992,
de 14 de mayo, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.”

Dos. Artículo 73.c) 

“c) El exceso de la contribución de
cada partícipe imputada o realizada direc-
tamente, que no admitido como reducible
para determinar la base liquidable, según
lo previsto en la letra anterior, no gozará
del derecho a las deducciones en la cuota
establecidas en la Ley Foral 6/1992, de 14
de mayo, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.”
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Tres. Artículo 74.3

“3. En ningún caso las rentas percibi-
das podrán minorarse en las cuantías
correspondientes a los excesos de las con-
tribuciones sobre los límites de reducción
en la base imponible, de acuerdo con la
Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.”

Cuatro. Artículo 77

“1. Asimismo, resultarán deducibles,
de acuerdo con lo establecido en la Ley
Foral del Impuesto sobre Sociedades, las
contribuciones empresariales para la
cobertura de contingencias análogas a las
de los planes de pensiones regulados en la
Ley 8/1987, de 8 de junio, incluidas las
pensiones causadas, siempre y cuando se
instrumentalicen de acuerdo con lo dis-
puesto en dicha Ley.

2. Las contribuciones imputables fis-
calmente a las personas a quienes se vincu-
lan, así como las prestaciones que se reci-
ban por los beneficiarios de estos sistemas
de previsión social alternativos a los planes
de pensiones, tendrán el mismo tratamien-
to fiscal que el establecido para los planes
de pensiones en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, salvo cuando tales
prestaciones estén sujetas al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

No obstante, cuando para dar cumpli-
miento a los compromisos por pensiones
asumidas por las empresas, éstas contraten
un seguro a prima única, la integración en
la base imponible de los sujetos pasivos
que reciben la imputación se efectuará
conforme se perciban las prestaciones deri-
vadas del citado sistema alternativo. En los
casos en que tenga lugar este diferimiento
los sujetos pasivos no tendrán derecho a la
reducción de la base imponible de las can-
tidades imputadas.”

Séptima. Aplicación de normativa
estatal.

En defecto de regulación propia, será
de aplicación en Navarra la normativa
vigente en territorio común relativa a las
siguientes materias:

a) Régimen fiscal de la minería, inves-
tigación y explotación de hidrocarburos.

b) El régimen tributario previsto en la
Ley 12/1988, de 25 de mayo, en la Ley
5/1990, de 29 de junio, y en la Ley
30/1990, de 27 de diciembre.

c) Los beneficios fiscales establecidos
en la Ley 27/1984, de Reconversión y
Reindustrialización.

d) Las disposiciones sobre los no resi-
dentes en territorio español y organismos
internacionales.

e) La Ley 40/1994, de Ordenación del
Sistema Eléctrico Nacional.

Octava. Nueva redacción del artículo
13.5 de la Ley Foral 1/1984, de 2 de enero,
sobre creación de la Sociedad de Desarro-
llo de Navarra

1. Se da nueva redacción al artículo
13.5 de la Ley Foral 1/1984, de 2 de enero,
con el siguiente contenido:

“5. Será aplicable una bonificación del
99 por 100 de la parte de cuota íntegra que
corresponda a las rentas derivadas de la
enajenación de los valores representativos
de la participación en fondos propios de
las sociedades en las que participe la enti-
dad, siempre que el importe obtenido se
reinvierta en valores en el plazo de cinco
años a contar desde la fecha de enajena-
ción.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, el Departamento de Economía y
Hacienda podrá, previa petición de la enti-
dad, ampliar el plazo de materialización de
la reinversión cuando concurran circuns-
tancias especiales que lo justifiquen.”

LEYES FORALES 31

443



2. El plazo establecido en el número 1
anterior será aplicable a las enajenaciones
de valores efectuadas a partir del ejercicio
1995.

Novena. Nueva redacción de las letras
b) y d) del artículo 3 de la Ley Foral
1/1985, de 4 de marzo.

“b) Libertad de amortización de los
elementos del inmovilizado material.”

“d) Las bases liquidables negativas
obtenidas a partir de la aprobación del plan
de saneamiento y relanzamiento podrán
reducir las bases imponibles correspon-
dientes a los períodos impositivos que con-
cluyan en los siete años inmediatos y suce-
sivos contados a partir del inicio del
primer período impositivo en el que la
base imponible fuere positiva.

El cómputo del plazo de reducción de
las bases liquidables negativas pendientes
de reducción a la entrada en vigor del plan
de saneamiento y relanzamiento quedará
suspendido hasta el inicio del primer perío-
do impositivo en el que la base imponible
fuese positiva.

Asimismo el cómputo de los plazos
para la aplicación de las deducciones pre-
vistas en el Capítulo IV del Título VI de la
Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades
se diferirá o suspenderá hasta el inicio del
primer período impositivo en el que la
base imponible fuese positiva.”

Décima. Régimen fiscal de las coope-
rativas.

1. Las referencias que la Ley Foral
9/1994, de 21 de junio, reguladora del
régimen fiscal de las cooperativas, hace al
Texto Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Sociedades se entenderán
realizadas, en cuanto se traten de materias
derogadas, a las normas que correspondan
de esta Ley Foral.

2. Los artículos de la Ley Foral 9/1994,
de 28 de junio, reguladora del régimen fis-
cal de las cooperativas, que a continuación

se relacionan, quedarán redactados con el
siguiente contenido:

Uno. Artículo 21.

“Artículo 21. Compensación de pérdi-
das.

1. Si la suma algebraica a que se refiere
el artículo anterior resultase negativa su
importe podrá compensarse por la coope-
rativa con las cuotas íntegras positivas de
los períodos impositivos que concluyan en
los siete años inmediatos y sucesivos.

2. En las cooperativas de nueva crea-
ción el cómputo del plazo de compensa-
ción a que se refiere el número anterior
podrá diferirse hasta el inicio del primer
período impositivo en que las cuotas fue-
sen positivas.”

Dos. Artículo 37.

“Artículo 37. Tipos de gravamen.

A las cooperativas de crédito protegi-
das a que se refiere el artículo anterior les
serán de aplicación los siguientes tipos de
gravamen en el Impuesto sobre Socieda-
des:

1. A la base imponible correspondiente
a los resultados cooperativos se aplicará el
tipo del 25 por 100. A estos efectos ten-
drán la consideración de resultados coope-
rativos, además de los señalados en la Sec-
ción 3ª del Capítulo I del Título II de esta
Ley Foral, los procedentes de las operacio-
nes señaladas en el segundo párrafo de la
letra b), número 2, del artículo 36.

2. A la base imponible correspondiente
a los resultados extracooperativos, que
deberán ser contabilizados separadamente,
se aplicará el tipo general del Impuesto.”

Disposiciones Transitorias

Primera. Régimen fiscal transitorio de
adaptación de los compromisos por pen-
siones.
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Las adaptaciones de los compromisos
por pensiones en cumplimiento de lo esta-
blecido en las Disposiciones Transitorias
Decimocuarta y Decimoquinta de la Ley
30/1995, de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados, se ajustarán al
siguiente régimen fiscal:

1. Cuando se hayan instrumentalizado
los compromisos en un plan de pensiones,
las contribuciones realizadas por los pro-
motores para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en las citadas Disposiciones Transi-
torias serán deducibles en el Impuesto
personal del promotor en el ejercicio eco-
nómico en que se haga efectiva la contri-
bución, excepto las contribuciones que se
realicen con cargo a fondos patrimoniales
constituidos con anterioridad, que hayan
resultado deducibles fiscalmente.

Las contribuciones a los planes de pen-
siones a que se refiere el párrafo anterior
no se integrarán en la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas correspondiente al partícipe, sin
perjuicio de la tributación futura de las
prestaciones que reciban los beneficiarios
con arreglo a las normas del citado
Impuesto.

2. Cuando la adaptación se materialice
en un contrato de seguro de vida, las pri-
mas satisfechas por los empresarios serán
deducibles en el Impuesto personal de los
mismos, en el ejercicio económico en que
se haga efectivo su pago, siempre y cuando
se cumplan los requisitos establecidos en
el artículo 23 de esta Ley Foral, salvo las
primas satisfechas con cargo a fondos por
compromisos de pensiones cuya dotación
hubiera resultado, en su momento, fiscal-
mente deducible.

Los sujetos pasivos que reciban la
imputación fiscal de las primas las integra-
rán en la base imponible del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas
correspondiente al período impositivo en
el que se haya efectuado la deducción de la
cantidad imputada.

Las prestaciones de los contratos de
seguro a que se refiere este número 2 tribu-
tarán de acuerdo con lo dispuesto en la
normativa vigente para los sistemas de pre-
visión social alternativos a los planes de
pensiones.

Lo dispuesto en este número se enten-
derá sin perjuicio de lo previsto en el
número 5 de la Disposición Transitoria
Decimoquinta de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre.

3. Quedarán exentas de tributación las
rentas que se pongan de manifiesto como
consecuencia de la integración o aporta-
ción a un plan de pensiones de los elemen-
tos patrimoniales afectos a compromisos
de previsión del personal. Igualmente esta-
rán exentas las rentas que se pongan de
manifiesto como consecuencia de la enaje-
nación de los elementos patrimoniales
afectos a compromisos de previsión del
personal cuando el importe de la enajena-
ción se aporte en planes de pensiones; si
sólo se aportara parcialmente, la exención
se aplicará a la parte proporcional de la
renta que haya sido aportada.

4. El régimen fiscal establecido en el
artículo 79.1 de la Ley Foral 3/1988, de 12
de mayo, seguirá siendo aplicable a las
dotaciones empresariales que cumplan los
requisitos previstos en dicho artículo, hasta
que transcurra el plazo de adaptación esta-
blecido en la Disposición Transitoria Deci-
mocuarta de la Ley 30/1995 o se materiali-
cen con anterioridad los compromisos por
pensiones de acuerdo con lo previsto en la
citada Disposición Transitoria.

Segunda. Regularización de ajustes
extracontables.

Los ajustes extracontables, positivos y
negativos, practicados para determinar las
bases imponibles del Impuesto sobre
Sociedades correspondientes a períodos
impositivos iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley Foral, se
tomarán en consideración a los efectos de
la determinación de las bases imponibles
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correspondientes a los períodos impositi-
vos en los que sea de aplicación la misma,
de acuerdo con lo previsto en las normas
que los regularon.

En ningún caso será admisible que una
misma renta no se tome en consideración o
lo sea dos veces a los efectos de la deter-
minación de la base imponible por el
Impuesto sobre Sociedades.

Tercera. Exención por reinversión.

Los incrementos de patrimonio imputa-
dos en períodos impositivos regulados por
el Texto Refundido de las disposiciones
del Impuesto sobre Sociedades, acogidos a
la exención por reinversión prevista en el
artículo 11.8 del mismo, se regularán por
lo en él establecido, aun cuando la reinver-
sión se produzca con posterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley Foral.

Cuarta. Sociedades de promoción de
empresas.

Las sociedades navarras cuyo objeto lo
constituya la promoción o fomento de
empresas mediante la participación en su
capital, a que se refiere la Disposición
Transitoria de la Ley Foral 25/1994, de 29
de diciembre, que adapten sus estatutos al
de las sociedades de capital-riesgo o se
transformen en éstas disfrutarán del régi-
men que esta Ley Foral establece para las
mismas.

La adaptación o transformación habrá
de efectuarse en el plazo de un año conta-
do a partir de la entrada en vigor de esta
Ley Foral. Hasta tanto se produzca la
misma seguirán disfrutando del régimen
previsto en la Disposición Transitoria de la
Ley Foral 25/1994, de 29 de diciembre.
Transcurrido el mencionado plazo sin que
se haya producido la adaptación o transfor-
mación referida tributarán de acuerdo con
el régimen general.

Las operaciones de adaptación o trans-
formación a que se refiere esta Disposición
estarán exentas del Impuesto sobre Trans-

misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Quinta. Arrendamiento financiero.

Se regirán hasta su total cumplimiento
por las normas establecidas en el artículo
57 de la Ley Foral 3/1989, de 2 de mayo,
los contratos de arrendamiento financiero
celebrados con anterioridad a la entrada en
vigor de esta Ley Foral que versen sobre
bienes cuya entrega al usuario se hubiere
realizado, igualmente, con anterioridad a la
entrada en vigor de la misma, o sobre bie-
nes inmuebles cuya entrega se realice den-
tro del plazo de los dos años posteriores a
dicha fecha de entrada en vigor.

Sexta. Fondos de comercio, marcas,
derechos de traspaso y otros elementos del
inmovilizado inmaterial adquiridos con
anterioridad a la entrada en vigor de esta
Ley Foral.

1. Los elementos del inmovilizado
inmaterial a que se refiere el artículo 15 de
esta Ley Foral adquiridos con anterioridad
a la entrada en vigor de la misma, que no
hubieran sido deducidos a los efectos de la
determinación de la base imponible,
podrán ser amortizados, con las condicio-
nes y requisitos establecidos en el citado
artículo, aun cuando lo estuvieran conta-
blemente.

2. Lo previsto en el párrafo segundo
del artículo 139.3 de esta Ley Foral tam-
bién será de aplicación, con igualdad de
condiciones y requisitos, a las operaciones
amparadas en el artículo 10 de la Ley Foral
8/1992, de 3 de junio, aun cuando se
hubiere producido la amortización a efec-
tos contables.

3. En ningún caso la amortización de
los fondos de comercio surgidos en opera-
ciones amparadas por la Norma sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empre-
sas de 8 de febrero de 1982, tendrá la con-
sideración de gasto deducible, excepto
cuando el importe de los citados fondos de
comercio se hubiere integrado en la base
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imponible y la cuota correspondiente no
hubiere sido objeto de bonificación.

Séptima. Fusiones amparadas por la
Norma sobre Régimen Fiscal de las Fusio-
nes de Empresas, de 8 de febrero de 1982.

Si con posterioridad a la realización de
alguna de las operaciones que resultaron
amparadas por la Norma sobre Régimen
Fiscal de las Fusiones de Empresas de 8 de
febrero de 1982, y antes de transcurridos
cinco años, si se tratara de bienes inmue-
bles, y tres, tratándose de bienes muebles,
se transmitieran elementos patrimoniales
que con ocasión de las mismas hubieran
sido objeto de revalorización, no se com-
putará en el valor de adquisición el impor-
te de la citada revalorización, excepto
cuando el valor efectivo obtenido en la
transmisión se reinvierta de acuerdo con lo
previsto en el artículo 36 de esta Ley
Foral, siendo de aplicación los requisitos
que en el mismo se establecen.

Octava. Deducciones por inversiones y
empleo pendientes de aplicación a la entra-
da en vigor de esta Ley Foral.

1. Las deducciones pendientes de apli-
cación conforme a lo establecido en el artí-
culo 22 del Texto Refundido de las dispo-
siciones del Impuesto sobre Sociedades se
aplicarán en las declaraciones-liquidacio-
nes correspondientes a los períodos impo-
sitivos que se inicien a partir de la entrada
en vigor de esta Ley Foral, en las condicio-
nes y con los requisitos establecidos en la
normativa reguladora de los citados regí-
menes.

2. Si el sujeto pasivo, a tenor de lo
establecido en el artículo 48 del Acuerdo
de la Diputación Foral de 28 de mayo de
1980, por el que se aprueban las normas
reglamentarias del régimen fiscal de la
inversión empresarial, hubiese optado por
aplicar la deducción por inversiones en
activos fijos materiales nuevos en los perí-
odos impositivos en que se realicen los
pagos, la deducción se aplicará en las
liquidaciones de los períodos impositivos

que se inicien a partir de la entrada en
vigor de esta Ley Foral en los que se efec-
túan los referidos pagos, en las condicio-
nes y requisitos previstos en el citado
Acuerdo.

Novena. Bases imponibles negativas
anteriores a la entrada en vigor de esta Ley
Foral.

Las bases imponibles negativas que,
conforme a lo establecido en el Texto
Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Sociedades, estén pendien-
tes de compensación en el período imposi-
tivo anterior al primero en que sea de apli-
cación esta Ley Foral, podrán reducir las
bases imponibles positivas correspondien-
tes a los períodos impositivos que conclu-
yan en los siete años inmediatos y sucesi-
vos, contados a partir del inicio del período
impositivo siguiente a aquel en el que se
determinaron dichas bases imponibles
negativas.

Décima. Saldos de la provisión para
insolvencias amparada en el artículo 82 del
Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

Los sujetos pasivos que a la entrada en
vigor de esta Ley Foral tuvieran constitui-
do un fondo para provisión de insolvencias
mediante dotación global, aplicarán su
saldo a la cobertura de los créditos de
dudoso cobro existentes en dicha fecha y
el exceso, en su caso, a los que se vayan
produciendo con posterioridad hasta su
total extinción. Entretanto no serán deduci-
bles las dotaciones que se efectúen para la
cobertura de los citados créditos.

Undécima. Régimen de declaración
consolidada.

1. Los grupos de sociedades que tuvie-
ren concedido el régimen de declaración
consolidada a la entrada en vigor de esta
Ley Foral y cumplan los requisitos y con-
diciones establecidos en la misma para la
aplicación del mencionado régimen conti-
nuarán en el disfrute del mismo conforme
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a las disposiciones contenidas en el Capí-
tulo VIII del Título X de esta Ley Foral.

2. Los grupos que, de conformidad con
el Acuerdo de la Diputación Foral de 16 de
noviembre de 1978, hubieren podido soli-
citar la prórroga del régimen de declara-
ción consolidada dentro del primer período
impositivo que se inicie a partir de la
entrada en vigor de esta Ley Foral, podrán
acordar acogerse a dicho régimen por otros
tres períodos impositivos según las normas
y con los requisitos establecidos en el
Capítulo VIII del Título X. Las obligacio-
nes referidas en el artículo 120 podrán
cumplirse hasta el día en que concluya el
citado primer período impositivo.

3. Los grupos de sociedades que dese-
en acogerse al régimen especial estableci-
do en esta Ley Foral en el primer período
impositivo que se inicie a partir de la
entrada en vigor de la misma, deberán
cumplir las obligaciones a que se refiere el
artículo 120 durante el mencionado perío-
do.

Duodécima. Régimen transitorio de
los  beneficios sobre operaciones financie-
ras.

Las sociedades concesionarias de auto-
pistas de peaje que tuvieran reconocidos
beneficios en este impuesto el día 1 de
enero de 1979 para las operaciones de
financiación y refinanciación en función
de su legislación específica y de lo estable-
cido en la disposición transitoria tercera,
apartado 2, del Acuerdo de la Diputación
Foral de 28 de diciembre de 1978, y sus
normas de desarrollo, conservarán dicho
derecho adquirido en sus actuales térmi-
nos.

Decimotercera. Valor fiscal de las
participaciones de las instituciones de
inversión colectiva.

A los efectos de calcular el exceso del
valor liquidativo a que hace referencia el
artículo 114 de esta Ley Foral se tomará
como valor de adquisición el valor liquida-

tivo el primer día del primer período impo-
sitivo al que sea de aplicación esta Ley
Foral, respecto de las participaciones y
acciones que en el mismo se posean por el
sujeto pasivo. La diferencia entre dicho
valor y el valor efectivo de adquisición no
se tomará como valor de adquisición a los
efectos de la determinación de las rentas
derivadas de la transmisión o reembolso de
las acciones o participaciones.

Los dividendos y participaciones en
beneficios distribuidos por las instituciones
de inversión colectiva que procedan de
beneficios obtenidos con anterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley Foral, se inte-
grarán en la base imponible de los socios o
partícipes de los mismos. A estos efectos
se entenderá que las primeras reservas dis-
tribuidas han sido dotadas con los primeros
beneficios ganados.

Decimocuarta. Cuentas de actualiza-
ción.

1. A partir de la entrada en vigor de
esta Ley Foral, los saldos de las cuentas
«Actualización Norma de ejecución de los
Presupuestos para 1981» y «Actualización
de la Ley Foral 35/1983, de 26 de octubre»
se traspasarán a la reserva legal y el rema-
nente, si lo hubiere, a reservas de libre dis-
posición.

2. Las normas relativas a la amortiza-
ción de los elementos actualizados conti-
nuarán siendo aplicables hasta la finaliza-
ción de la vida útil de los mismos.

Decimoquinta. Deducción por doble
imposición internacional.

Las cantidades pendientes de deduc-
ción correspondientes a la deducción por
doble imposición internacional establecida
en el artículo 20, números 4 y 5, del Texto
Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Sociedades, se aplicarán en
las liquidaciones correspondientes a los
períodos impositivos que se inicien a partir
de la entrada en vigor de esta Ley Foral, en
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las condiciones y requisitos previstos en el
citado artículo.

Decimosexta. Tributación de entidades
transparentes.

1. El tipo de gravamen aplicable a las
sociedades transparentes será, en cada uno
de los dos primeros períodos impositivos
en los que sea de aplicación esta Ley
Foral, el 10 y el 20 por 100, respectiva-
mente, excepto por lo que se refiere a la
parte de base imponible no imputada, que
tributará al tipo general.

2. Durante los períodos impositivos a
que se refiere el número anterior las socie-
dades transparentes no estarán obligadas a
realizar pagos fraccionados respecto de la
parte de la base imponible imputada.

Decimoséptima. Deducción por doble
imposición de dividendos en las cuentas en
participaciones.

Los resultados de las cuentas en parti-
cipación correspondientes al partícipe no
gestor que, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 10.b) del Texto Refundido de
las disposiciones del Impuesto sobre
Sociedades, o en el artículo 29 de la Ley
Foral 6/1992, de 14 de mayo, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, se
hubiesen integrado en la base imponible
del partícipe gestor darán derecho a la
deducción por doble imposición de divi-
dendos.

Decimoctava. Fusiones y escisiones.

1. Las operaciones a que se refiere la
Ley Foral 8/1992, de 3 de junio, por la que
se regula el régimen fiscal de las fusiones,
escisiones, aportaciones de activos, canjes
de valores y relaciones de sociedades
matriz-filial, que a la entrada en vigor de
esta Ley Foral se hallasen en trámite de
realización, se regirán por lo dispuesto en
la mencionada Ley Foral 8/1992.

2. No obstante lo dispuesto en el núme-
ro anterior, los interesados podrán optar
por el régimen previsto en el Capítulo IX

del Título X de esta Ley Foral para tales
operaciones, siempre que lo comuniquen al
Departamento de Economía y Hacienda en
el plazo de los tres meses siguientes a la
entrada en vigor de la misma.

Decimonovena. Sociedades Agrarias
de Transformación.

Las rentas negativas y deducciones
correspondientes a las Sociedades Agrarias
de Transformación, referidas a períodos
impositivos anteriores a la entrada en vigor
de esta Ley Foral, se aplicarán por los
socios a quienes las mismas fueron atribui-
das. 

Vigésima. Aplicación de disposiciones
vigentes.

Hasta tanto se aprueben las normas
reglamentarias relativas a la obligación de
efectuar retenciones e ingresos a cuenta,
planes especiales de amortización y rein-
versión, continuarán siendo de aplicación
las disposiciones vigentes a la entrada en
vigor de esta Ley Foral.

Vigesimoprimera. Reserva Especial.

1. Los sujetos pasivos podrán efectuar
dotaciones a la Reserva Especial a que se
refiere la Sección 2ª del Capítulo XI del
Título IV de esta Ley Foral con cargo
exclusivamente a beneficios contables
obtenidos en el ejercicio inmediato ante-
rior al iniciado a partir del 1 de enero de
1997 y a los beneficios contables obteni-
dos en el ejercicio iniciado en 1997.

2. Los sujetos pasivos que efectúen
dotaciones a la Reserva Especial a que se
refiere la Ley Foral 12/1993 y la Sección
2ª del Capítulo XI del Título IV de esta
Ley Foral tendrán como límite conjunto de
reducción de la base imponible el 40 por
100 de la misma.

Vigesimosegunda. Deducción para
incentivar inversiones en activos fijos
materiales y creación de empleo.

1. Lo dispuesto en la Sección 1ª del
Capítulo IV del Título VI y en el artículo
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71.2 de esta Ley Foral será de aplicación al
ejercicio inmediato anterior al iniciado a
partir del 1 de enero de 1997.

2. Los sujetos pasivos que opten por
aplicar la deducción por inversiones a que
se refiere el número anterior no podrán
aplicar la establecida en la letra A).1.Pri-
mero.a) del artículo 22 del Texto Refundi-
do de las disposiciones del Impuesto sobre
Sociedades.

Vigesimotercera. Las bonificaciones
recogidas en la Sección 1ª del Capítulo II
del Título VI de esta Ley Foral tendrán
como vigencia el primer ejercicio iniciado
en 1997.

Disposición Derogatoria

1. A la entrada en vigor de esta Ley
Foral quedarán derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan
a su contenido, y en particular las siguien-
tes:

Acuerdo de la Diputación Foral de 16
de noviembre de 1978, de regulación del
régimen fiscal de las inversiones financie-
ras entre sociedades y grupos de empresas.

Acuerdo del Parlamento Foral de 8 de
febrero de 1982, por el que se regula la
bonificación en la cuota del Impuesto en
razón de determinados rendimientos.

Los artículos 1, 2, 3, 7, 8, 9 y 10, los
números 1, 2 y 4 de la Disposición Adicio-
nal Primera, y la Disposición Adicional
Cuarta de la Ley Foral 15/1985, de 14 de
junio, sobre régimen tributario de determi-
nados activos financieros.

Decreto Foral Legislativo 153/1986, de
13 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Sociedades.

El último párrafo del número 1 y el
número 2 de la Disposición Adicional
Decimoséptima de la Ley Foral 19/1986,
de 26 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el ejercicio 1987.

El Capítulo Séptimo de la Ley Foral
3/1988, de 12 de mayo, de Presupuestos
Generales de Navarra para 1988, en lo que
se refiere al Impuesto sobre Sociedades.

El artículo 57 de la Ley Foral 3/1989,
de 2 de mayo, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio 1989.

El artículo 58 de la Ley Foral 1/1990,
de 26 de febrero, de Presupuestos Genera-
les de Navarra para el ejercicio 1990.

La Ley Foral 8/1992, de 3 de junio, por
la que se regula el régimen fiscal de las
fusiones, escisiones, aportaciones de acti-
vos, canjes de valores y relaciones de
sociedades matriz-filial.

El artículo 5. Primero, Tres y Cuatro y
el artículo 6. Uno, Tres, Cuatro, Cinco y
Seis de la Ley Foral 12/1992, de 20 de
octubre, de modificaciones tributarias, así
como el artículo 5. Primero, Uno y Segun-
do de la mencionada Ley Foral, en lo que
se refiere al Impuesto sobre Sociedades.

El Título III de la Ley Foral 12/1993,
de 15 de noviembre, de apoyo a la inver-
sión y a la actividad económica y otras
medidas tributarias, en lo que se refiere al
Impuesto sobre Sociedades.

Los artículos 8 y 11.1.a) de la Ley
Foral 25/1994, de 29 de diciembre, de
modificación parcial de diversos Impues-
tos y otras medidas tributarias, así como
los artículos 7 y 9 de la mencionada Ley
Foral, en lo que se refiere al Impuesto
sobre Sociedades.

Lo dispuesto en este número se enten-
derá sin perjuicio de la exigibilidad por el
Departamento de Economía y Hacienda de
cuantas obligaciones tributarias deriven de
la normativa que se deroga, a las que se
aplicará el contenido de la misma.

2. No obstante lo previsto en el número
anterior, conservarán su vigencia las
siguientes disposiciones:

La letra B) del artículo 22 y el Capítulo
Noveno, con excepción del párrafo segun-
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do del artículo 35, del Texto Refundido de
las Disposiciones del Impuesto sobre
Sociedades aprobado por Decreto Foral
Legislativo 153/1986, de 13 de junio.

La Disposición Adicional 18 de la Ley
Foral 19/1986, de 26 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de Navarra para el
ejercicio 1987.

El Capítulo Sexto de la Ley Foral
3/1988, de 12 de mayo, de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio
1988.

El artículo 62 de la Ley Foral 3/1989,
de 2 de mayo, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio de 1989.

La Disposición Adicional Décima de la
Ley Foral 5/1991, de 26 de febrero, de Pre-
supuestos Generales de Navarra para 1991.

El artículo 7 de la Ley Foral 12/1992,
de 20 de octubre, de modificaciones tribu-
tarias.

La Disposición Adicional Sexta de la
Ley Foral 9/1993, de 30 de junio, de Pre-
supuestos Generales de Navarra para el
ejercicio 1993, que se entenderá referida al
artículo 66 de esta Ley Foral.

El Capítulo II, los artículos 11 y 12 y el
Capítulo IV del Título I de la Ley Foral
12/1993, de 15 de noviembre, de apoyo a

la inversión y a la actividad económica y
otras medidas tributarias, con el alcance
temporal previsto en la misma.

El artículo 1 del Decreto Foral
368/1993, de 30 de noviembre, por el que
se establecen los coeficientes y períodos
máximos de amortización y se modifica
parcialmente la regulación de los planes
especiales de amortización.

La Ley Foral 9/1994, de 21 de junio,
reguladora del régimen fiscal de las coope-
rativas.

El artículo 4 de la Ley Foral 14/1995,
de 29 de diciembre, de modificación de
diversos Impuestos.

La Ley Foral reguladora del régimen
tributario de las Fundaciones y actividades
de patrocinio

Disposiciones Finales

Primera. Habilitación normativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta Ley Foral.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día 1 de enero de 1997 y será de aplica-
ción a los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de la expresada fecha.
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TITULO I 
De los créditos y sus modificaciones 

CAPITULO I 
Créditos iniciales y financiación de los

mismos

Artículo 1. Ambito de los Presupues-
tos Generales de Navarra.

Se aprueban los Presupuestos Genera-
les de Navarra para el ejercicio 1997 inte-
grados por:

a) El Presupuesto del Parlamento y de
la Cámara de Comptos.

b) El Presupuesto de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

c) Los programas de actuación, inver-
siones y financiación, así como los estados
financieros de las sociedades públicas de la
Comunidad Foral.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y
de los derechos económicos.

1. Para la ejecución de los programas
integrados en los Estados de Gastos de los
Presupuestos mencionados en el artículo
anterior, se aprueban créditos por un
importe consolidado de 271.049.727.000
pesetas.

2. En los Estados de Ingresos de los
Presupuestos referidos en el artículo ante-
rior se contienen las estimaciones de los
derechos económicos que se prevén liqui-
dar durante el ejercicio presupuestario, por
un importe consolidado de
271.049.727.000 pesetas.

CAPITULO II
Modificación de los créditos

presupuestarios

Artículo 3. Modificación de créditos
presupuestarios.

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de
la Ley Foral 8/1988, de la Hacienda Públi-
ca de Navarra, en cuanto no resulten
modificados por la presente Ley Foral.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 10 de diciembre de 1996
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–Fecha: 14.1.97
Debate en el Pleno: 29.1.97
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No obstante lo anterior, no tendrán la
consideración de modificaciones presu-
puestarias los movimientos de fondos entre
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad y que sólo se
diferencian por exigencias de la Unión
Europea para el mejor control del destino
de los gastos al estar, en parte, cofinancia-
dos por aquélla. 

Artículo 4. Ampliaciones de crédito.

Además de los créditos referidos en las
letras a) a f) del artículo 45 de la Ley Foral
8/1988, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, tendrán la consideración de amplia-
bles, para 1997, los créditos siguientes:

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia e Interior:

a) 04000-1709-1226, proyecto 20000,
denominada “Ejecución de sentencias” en
la cuantía que las mismas determinen.

Cuando dicha ejecución origine gastos
que no correspondan al capítulo económi-
co I podrá habilitarse una partida especí-
fica para tal fin, que tendrá asimismo
carácter ampliable. Se considerarán inclui-
das en este supuesto las resoluciones del
Tribunal Administrativo de Navarra, cuya
ejecución subsidiaria por el Gobierno de
Navarra exija la disponibilidad de fondos
económicos, las del Órgano de Informe y
Resolución en Materia Tributaria y las de
los Órganos Gestores de la Administración
Tributaria que exijan el reembolso de gas-
tos, los acuerdos del Jurado Provincial de
Expropiación Forzosa y las correcciones
financieras derivadas de la gestión de ayu-
das del FEOGA-Garantía que corresponda
abonar a la Comunidad Foral de Navarra.

b) 04120-1001-1226, proyecto 20002,
denominada “Prestaciones a ex-Presiden-
tes y a ex-Consejeros”.

c) 04120-1239-1226, proyecto 20002,
denominada “Ayuda familiar, nuevos com-
plementos, reingresos, excedencias y otros,
del personal funcionario”.

d) 04120-1309-1226, proyecto 20002,
denominada “Ayuda familiar, nuevos com-
plementos, reingresos, excedencias y otros,
del personal laboral”.

e) 04120-1614-3141, proyecto 20002,
denominada “Indemnización por jubila-
ción anticipada, Decreto Foral 259/1988”.

f) 04200-1620-3136, proyecto 20002,
denominada “Asistencia sanitaria-uso
especial”.

g) 04300-1309-1221, proyecto 20000,
denominada “Indemnización fin de contra-
tos temporales”.

h) 04300-1709-1226, proyecto 20002,
denominada “Previsión de convenio con la
Seguridad Social para reconocimiento de
servicios”.

i) 02400-4809-2211, proyecto 50002,
denominada “Subvenciones” y la partida
02400-8319-2211 del mismo proyecto,
denominada “Préstamos”.

j) 02100-6021-2-2221, proyecto 51001,
denominada “Obras en el parque de Tude-
la”.

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Economía y Hacienda:

a) 11300-8500-6127, proyecto 14002,
denominada “Adquisición de acciones del
sector público”.

b) Las recogidas en el proyecto 16001,
y destinadas a cofinanciar, mediante trans-
ferencias corrientes y de capital, “Acciones
incluidas en programas europeos INTE-
RREG II, LEADER II, NOW II,
YOUTHSTART I, HORIZON II y otras”.

c) 11100-2269-9111, del proyecto
30000, denominada “Gastos derivados de
la asunción de nuevas transferencias”.

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Administración Local:

a) 21200-4600-9121, proyecto 12001,
denominada “Sueldos y salarios del perso-
nal sanitario municipal”, en la cuantía
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necesaria para cubrir los de los funciona-
rios sanitarios municipales titulares que no
hayan sido transferidos al Gobierno de
Navarra en aplicación de la Ley Foral de
Zonificación Sanitaria de Navarra.

b) 21300-7600-4411, proyecto 13001,
denominada “Plan Director de Depuración
y Saneamiento de Ríos”, en la cuantía
necesaria para financiar la anualidad
correspondiente a 1997 de la realización de
las obras incluidas en el Convenio entre el
Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente y el Departamento de
Administración Local de la Comunidad
Foral de Navarra sobre actuaciones del
Plan Nacional de Saneamiento y Depura-
ción de Aguas Residuales Urbanas, según
los proyectos acogidos a los Fondos de
Cohesión de la Unión Europea. 

c) 21200-7600-2-9129, proyecto
12000, denominada “Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los entes locales”.

4. Del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, la partida 31210-4809-4421,
proyecto 30000, denominada “Subvención
a la conservación de áreas de protección de
aves esteparias”.

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación y Cultura:

a) 41000-1239-2-4211, proyecto
00000, denominada “Previsión para el
reconocimiento de servicios, ayuda fami-
liar y otros”.

b) 41120-6001-4241, proyecto 10000,
denominada “Expropiaciones para la
U.P.N.A.”, en la cuantía suficiente para
garantizar el abono de los terrenos expro-
piados en el precio que, por pacto, se
determine.

c) 41120-7810-4241, proyecto 10001,
denominada “Programa de inversiones en
centros de iniciativa social”.

d) 41110-4600-4222, proyecto 10002,
denominada “Subvención para gastos de
funcionamiento de concentraciones escola-
res y edificios municipales donde se esco-
lariza alumnado de E.S.O.”. 

e) 41110-4800-3211, proyecto 10002,
denominada “Becas y ayudas para ense-
ñanzas medias y estudios superiores”, en
las cuantías suficientes para garantizar que,
todo alumno que reúna las condiciones de
la convocatoria de becas, pueda beneficiar-
se de las mismas.

f) 41230-2210-3212, proyecto 10004,
denominada “Comedores”.

g) 41230-2230-3212, proyecto 10004,
denominada “Transporte escolar”.

h) 40300-2230-4224, proyecto 40000,
denominada “Transporte escolar a centros
universitarios”.

i) 42220-6080-4531, proyecto 52000,
denominada “Casa-Museo de la Fundación
Oteiza. Inversiones y gastos”.

j) 41000-2276-4211, proyecto 00000,
denominada “Estudios sobre la enseñan-
za”.

k) 41500-6092-4229, proyecto 20001,
denominada “Implantación educación
infantil primer ciclo”.

l) 42000-7600-4511, proyecto 50000,
denominada “Subvención Auditorio de
Barañáin”.

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud: 

a) Las de código económico 1241, des-
tinadas a retribuciones de sanitarios muni-
cipales transferidos, en la cuantía necesaria
para cubrir las retribuciones de los funcio-
narios de la Administración Foral al servi-
cio de la Sanidad Local, que sean transferi-
dos en aplicación de la Ley Foral de
Zonificación Sanitaria y de la Ley Foral
11/1992.
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b) 52000-1239-4112, del proyecto
40000, denominada “Previsión para el
reconocimiento de servicios, incremento
de ayuda familiar, grado, antigüedad, nue-
vos complementos, reingreso de exceden-
cias y otros”.

c) 52000-1309-4112, del proyecto
40000, denominada “Previsión para el
reconocimiento de servicios, incremento
de antigüedad, nuevos complementos y
otros”.

d) Las destinadas a la adquisición de
fármacos, con código económico 2215,
ubicadas en los programas de gasto 41, 42,
43 y 44 y en el proyecto 44005 del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea.

e) 52300-4809-4122, proyecto 44000,
denominada “Prestaciones farmacéuticas”.

f) 52300-4809-4122, proyecto 44000,
denominada “Absorbentes y otros produc-
tos sanitarios”.

g) 52202-4809-4112, proyecto 45001,
denominada “Prótesis, órtesis y vehículos
para inválidos”.

7. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación:

a) 71400-6001-5312, del proyecto
20002, denominada “Constitución Fondo
de Tierras (Ley Foral de Infraestructuras
Agrícolas)”.

b) 71400-7700-5312, del proyecto
20002, denominada “Ayudas a la constitu-
ción de superficies básicas de explotación
(Ley Foral de Infraestructuras Agrícolas)”.

c) 71520-4700-3-5313, proyecto
40002, denominada “Reforma de la P.A.C.
Programas Medioambientales razas en
peligro de extinción”.

d) 71510-7700-5313, del proyecto
40001, denominada “Mejora de la eficacia
de las explotaciones agrarias (FEOGA-
O)”.

e) 71110-4700-5313, del proyecto
40001, denominada “Programas medioam-
bientales. Agricultura ecológica y forma-
ción agroambiental”.

f) 71120-7701-2-7151, del proyecto
50001, denominada “Subvenciones para
inversiones en industrialización y comer-
cialización agrarias en régimen no coope-
rativo”.

g) 71150-4700-7161, del proyecto
30000, denominada “Bonificación de inte-
reses Ley Financiación Agraria”.

h) 71150-4700-2-7161, del proyecto
30000, denominada “Compensación de
primas de Seguros”.

i) 71510-7700-2-5313, del proyecto
40001, denominada “Arrendamientos his-
tóricos. Compra de tierras”.

j) 71210-4700-7151, del proyecto
50002, denominada “Carne de calidad ter-
nera de Navarra. P.O. Objetivo 5b”.

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Industria, Comercio, Turismo y
Trabajo:

a) 81120-7701-3-7242, del proyecto
30001, denominada “Subvenciones a
fondo perdido por inversión y empleo”.

b) 81120-7701-4-7242, del proyecto
30001, denominada “Subvenciones a
fondo perdido por inversión y empleo.
Programas FEDER”.

c) 81110-7709-5424, proyecto 30002,
denominada “Bonificación de intereses a
empresas por proyectos de I+D”.

d) 81110-8317-5424, del proyecto
30002, denominada “Anticipos de hasta el
50 por 100 del costo de los proyectos de
innovación”.

e) Las del proyecto 30003, “Reordena-
ción productiva”, del Departamento de
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo.
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f) 82210-7709-7512, proyecto 50001,
denominada “Transferencias a la iniciativa
privada”.

g) 82210-7709-2-7512, proyecto
50001, denominada “Transferencias a la
iniciativa privada. Programa FEDER”.

h) 83200-4709-6-3221, proyecto
60001, denominada “Transferencias a
empresas, cooperativas y S.A.L. para la
creación de puestos de trabajo”.

i) 83200-4810-3221, proyecto 60001,
denominada “Transferencias a centros
especiales de empleo para operaciones
corrientes”.

j) 81130-7600-5351, proyecto 10001,
denominada “Refinanciación deuda Ayun-
tamientos por la realización de polígonos
industriales municipales”.

k) 81130-7709-5351, proyecto 10002,
denominada “Transferencias para gasifica-
ción Ribera del Ebro con objetivo abasteci-
miento industria agroalimentaria”.

9. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud:

a) 93300-4809-3-3132, proyecto
26001, denominada “Pensiones no contri-
butivas”.

b) 93300-4802-3134, proyecto 25001,
denominada “Ayudas a familias navarras
sin medios de subsistencia”.

c) 93300-4809-3142, proyecto 25001,
denominada “Ayudas a favor de presos no
contemplados o excluidos por la Ley
46/77, de 15 de octubre, de Amnistía”.

d) 91120-6020-2-3132, proyecto
10001, denominada “Inversiones del Plan
Gerontológico”.

e) 91120-7810-3132, proyecto 10001,
denominada “Acciones de desarrollo del
Plan Gerontológico”.

f) 93100-4810-3132, proyecto 22002,
denominada “Acciones de desarrollo del
Plan Gerontológico”.

g) 93300-4600-3134, proyecto 25002,
denominada “Servicios Sociales de Base”.

10. La partida P0000-7450-1111, del
proyecto 01001, denominada “Transferen-
cias de capital del Gobierno de Navarra”,
en previsión de las mayores necesidades de
créditos para la nueva sede de la Cámara
Legislativa.

Artículo 5. Destino de excedentes de
crédito por vacantes.

Los excedentes previsibles de créditos
por vacantes podrán destinarse a la finan-
ciación de contratos temporales, cuando
sea necesario para el buen funcionamiento
de los servicios, habilitándose al efecto los
créditos en el programa correspondiente.

TITULO II
De los gastos de personal

CAPITULO I
Retribuciones del personal en activo 

Artículo 6. Retribuciones del personal
en activo.

1. Para lograr los objetivos del progra-
ma de convergencia y con el fin de alcan-
zar la reducción del déficit público, las
retribuciones del personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra,
para el ejercicio de 1997, se fijarán de
acuerdo con la coordinación establecida
entre la Administración del Estado y la
Comunidad Foral de Navarra para la ade-
cuación de su actividad financiera y presu-
puestaria dentro del Escenario de Consoli-
dación Presupuestaria.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior
debe entenderse sin perjuicio de las ade-
cuaciones retributivas que, con carácter
singular y excepcional, resulten imprescin-
dibles por el contenido de los puestos de
trabajo, por la variación del número de
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efectivos asignados a cada programa o por
el grado de consecución de los objetivos
fijados al mismo, siempre con estricto
cumplimiento de lo establecido en el texto
refundido del Estatuto del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas de
Navarra.

Artículo 7. Otro personal adscrito al
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Las retribuciones de los facultativos
internos residentes y del personal sanitario
transferido del INSALUD que perciben las
estableciedas en el antiguo Sistema de
Determinación de Honorarios (SDH),
serán las determinadas en el artículo 29.3 y
disposición transitoria primera, respectiva-
mente, de la Ley Foral 11/1992, de 20 de
octubre, reguladora del régimen específico
del personal adscrito al Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea.

CAPITULO II
Clases pasivas

Artículo 8. Disposiciones generales.

1. Con efectos de 1 de enero de 1997,
las pensiones de las clases pasivas de las
Administraciones Públicas de Navarra, con
derecho a actualización, se incrementarán
en un 2,6 por 100.

2. Experimentarán, asimismo, el
mismo incremento las asignaciones por
ayuda familiar e hijos minusválidos corres-
pondientes a las mencionadas clases pasi-
vas.

Artículo 9. Régimen de pasivos de los
funcionarios.

1. De conformidad con lo establecido
en la disposición transitoria primera, apar-
tado 3, del Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto
del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra y en las dispo-
siciones complementarias, el régimen de
derechos pasivos se regirá por las disposi-

ciones vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30
de marzo, tomándose en consideración
para la determinación del sueldo regulador
las mayores retribuciones percibidas por
los funcionarios con arreglo al sistema
anterior a dicha Ley Foral y al Reglamento
Provisional de Retribuciones dictado en su
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo
dispuesto en este artículo para pensiones
adquiridas por razón de accidente de traba-
jo o de enfermedad profesional.

2. De acuerdo con las disposiciones
referidas en el apartado precedente, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos
de jubilación y pensiones, únicamente se
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por los funcionarios.
Se comprenderán dentro de ellos, los años
de servicios efectivamente prestados a la
Administración Pública que hayan sido
reconocidos por la Administración respec-
tiva conforme al Acuerdo de la Diputación
Foral de 29 de octubre de 1981 y al Decre-
to Foral 21/1983, de 14 de abril.

No obstante, en los casos de pensiones
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por los funcionarios acogidos a alguno
de los Montepíos de la Administración de
la Comunidad Foral o de las Entidades
Locales de Navarra, que fallecieran estan-
do en activo o se jubilaran a partir del 1 de
enero de 1992, se computarán, con efectos
retroactivos a la fecha del hecho causante
de la pensión, los periodos cotizados por
dichos funcionarios a los distintos regíme-
nes de la Seguridad Social, siempre que
tales periodos no se superpongan a otros
cotizados a los reseñados Montepíos, a los
únicos efectos de determinar los haberes
computables para derechos pasivos y la
cuota o porcentaje por años de cotización o
de servicios aplicable para el cálculo de la
pensión correspondiente.
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No se computarán en ningún caso para
las pensiones de jubilación, viudedad y
orfandad causadas por los funcionarios
contemplados en el párrafo anterior, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, cuando dichos periodos, acumula-
dos en su caso a otros, hubieran generado
derecho a pensión en tales regímenes, con
excepción de aquellos periodos, por cuya
cotización se genere derecho a las presta-
ciones del SOVI, que sí serán computados.

3. En aplicación de lo dispuesto en el
apartado primero de este artículo y para la
fijación de las jubilaciones y pensiones que
se causen durante 1997 por los funciona-
rios públicos comprendidos en el ámbito
de aplicación del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra, se tendrá en cuenta lo siguien-
te:

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos
pasivos serán las correspondientes al año
1997, resultantes de aplicar a las de 1983
los incrementos anuales fijados por las
posteriores Leyes Forales de Presupuestos,
incluida ésta.

A tal efecto, las cuantías del sueldo y
plus de carestía, con referencia a 1997,
serán las que resulten de aplicar a las cifras
que figuran en la tabla que se detalla a
continuación, lo dispuesto en el apartado 1
de la disposición adicional trigesimoprime-
ra, de la Ley Foral 15/1995, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio de 1996 y el por-
centaje que se determina en el artículo 8 de
la presente Ley Foral.

Nivel Sueldo Plus carestía

0 1.664.002 1.087.783

1 1.395.354 1.030.492

2 1.147.884 977.636
3 1.021.867 950.759

4 971.249 939.988

5 928.567 930.895

6 889.240 922.478

7 851.970 935.657

8 825.991 964.822
9 788.382 956.783

10 766.241 934.538

11 746.311 922.882

12 703.499 897.605

13 674.307 883.295

14 621.048 856.120

15 572.004 816.923
16 542.096 799.310

17 492.662 781.734

Excepcionalmente, en los casos de
pensiones de jubilación por incapacidad
derivada de accidente de trabajo o de
enfermedad profesional, así como en los
supuestos de pensiones de viudedad u
orfandad en caso de muerte por accidente
de trabajo o enfermedad profesional, el
haber regulador estará constituido por las
retribuciones que, por su puesto de trabajo,
hubiera percibido el funcionario afectado,
en el año inmediatamente anterior al
momento de producirse la jubilación o el
fallecimiento.

b) Para los funcionarios municipales
que quedaron excluidos del sistema de
retribuciones derivado de la Norma de
Equiparación de 29 de enero de 1980, en
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo,
de la misma, la cuantía de los conceptos
retributivos con incidencia en pasivos será
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dichos funciona-
rios, los incrementos experimentados
durante los años sucesivos, con inclusión
del establecido para 1997.

4. Los funcionarios contribuirán a la
financiación del régimen de pensiones con
la cantidad resultante de la aplicación de la
normativa anterior a la Ley Foral 13/1983,
incrementada en los porcentajes de aumen-
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to de las pensiones establecidos en las ulte-
riores Leyes Forales de Presupuestos
Generales de Navarra.

A tal fin, los funcionarios ingresados
con posterioridad al 1 de enero de 1984, se
encuadrarán en los niveles o puestos exis-
tentes con anterioridad a la citada Ley
Foral, mediante la equivalencia o analogía
entre los puestos que actualmente ocupan y
los anteriormente existentes.

5. De conformidad con lo establecido
en la disposición transitoria primera, apar-
tado 1, del Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto
del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, a las pensio-
nes de las clases pasivas existentes con
anterioridad al 1 de enero de 1984, no les
será aplicable el citado Estatuto del Perso-
nal, incrementándose únicamente en los
porcentajes señalados en las Leyes Forales
de Presupuestos Generales de Navarra de
cada ejercicio.

6. Con efectos de 1 de enero de 1997,
la pensión mínima de jubilación queda
establecida en 1.277.990 pesetas brutas
anuales. Lo dispuesto en este apartado sólo
será de aplicación a las pensiones con
derecho a actualización según la normativa
vigente.

7. Con efectos de 1 de enero de 1997,
la pensión mínima de viudedad queda fija-
da en 712.880 pesetas brutas anuales.

Asimismo, y con efectos de 1 de enero
de 1997, queda establecida en 712.880
pesetas brutas anuales, la cuantía mínima
de las pensiones de orfandad concedidas
con cargo a cualquiera de los Montepíos
de Clases Pasivas de las Administraciones
Públicas de Navarra, al amparo de lo dis-
puesto en sus respectivos Reglamentos, en
la redacción dada por la disposición adi-
cional decimoctava de la Ley Foral
5/1991, de 26 de febrero, de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio de
1991.

Quedan, por lo tanto, excluidas de este
incremento todas aquellas pensiones de
orfandad que hubieran sido concedidas en
virtud de la normativa aplicable con ante-
rioridad a la modificación establecida en la
citada Ley Foral 5/1991, salvo las que se
hubieran reconocido por la situación de
incapacidad de su beneficiario.

Artículo 10. Derechos pasivos de los
funcionarios no acogidos al Reglamento de
Jubilaciones y Pensiones aprobado por
Acuerdo de 10 de marzo de 1931.

Lo dispuesto en el presente Capítulo no
será de aplicación al personal funcionario
que se cita a continuación:

a) Al integrado en la Comunidad Foral
de Navarra como consecuencia de los Rea-
les Decretos de transferencias de funciones
y servicios de la Administración del Esta-
do, que continuará, en todo caso, con el
sistema de Seguridad Social o de previsión
que tuviera originariamente.

b) Al ingresado en las Administracio-
nes Públicas de Navarra y en sus organis-
mos autónomos, afiliado al Régimen
General de la Seguridad Social.

Artículo 11. Jubilación voluntaria del
personal funcionario docente.

1. Aquellos funcionarios que renuncien
a su condición de tales o se jubilen volun-
tariamente con más de 60 años de edad y
28 años de servicio al amparo de la dispo-
sición transitoria novena de la Ley Orgáni-
ca de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE) y que reúnan las con-
diciones y requisitos que la misma señala,
percibirán de la Administración de la
Comunidad Foral una prima de jubilación
voluntaria, complementaria de la gratifica-
ción extraordinaria prevista en la citada
disposición transitoria.

2. Para poder percibir la prima de jubi-
lación será preciso que el funcionario haya
estado en activo el 1 de septiembre de
1989 y permanecido ininterrumpidamente
en dicha situación, y desde dicha fecha, en
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puestos pertenecientes a las correspondien-
tes plantillas de centros docentes ubicados
en la Comunidad Foral de Navarra.

3. Lo dispuesto en los números anterio-
res sobre gratificación extraordinaria y
prima de jubilación, será de aplicación al
personal que adquirió la condición de fun-
cionario al amparo de la disposición adi-
cional primera de la Ley Foral 5/1990, de
27 de junio, o normas posteriores, así
como al personal laboral fijo docente.

4. La cuantía de la prima de jubilación
voluntaria complementaria será la que en
el Anexo I de la presente Ley Foral se
señala en función de la edad del funciona-
rio, los años de servicio y cuerpo al que
pertenezca y será abonada con cargo a la
partida presupuestaria correspondiente a
las retribuciones del jubilado.

CAPITULO III
Otras disposiciones

Artículo 12. Contratación temporal de
personal.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para contratar temporalmente en régimen
administrativo o laboral, el personal preci-
so para cubrir las necesidades derivadas
del servicio, dentro de los límites presu-
puestarios establecidos en esta Ley Foral.

Artículo 13. Reconversión de puestos
de trabajo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo
de reestructuraciones de plantilla o de los
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados,
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con
carácter excepcional, directamente por el
Departamento de Presidencia e Interior.

Artículo 14. Convocatorias de Policía
Foral y Bomberos.

1. De conformidad con las previsiones
contenidas en el Plan Director de Organi-
zación y Funciones de la Policía Foral
aprobado por el Parlamento de Navarra el
28 de junio de 1994, el Gobierno de Nava-
rra incluirá en la oferta de empleo para
1997, sin consignación presupuestaria, 2
plazas de Oficial, 4 plazas de Inspector, 10
plazas de Subinspector, 20 plazas de Sar-
gento, 30 plazas de Cabo, y 50 plazas de
Policía Foral.

2. De conformidad con las previsiones
contenidas en el Plan Director del Servicio
de Extinción de Incendios y Salvamento
aprobado por el Parlamento de Navarra el
14 de septiembre de 1994, el Gobierno de
Navarra incluirá en la oferta de empleo
para 1997, sin consignación presupuesta-
ria, 2 plazas de Oficial de Bomberos, 2
plazas de Sargento de Bomberos y 40 pla-
zas de Bombero.

TITULO III
De las operaciones financieras

CAPITULO I
Avales

Artículo 15. Avales.

En los supuestos previstos en las leyes,
el Gobierno de Navarra podrá otorgar ava-
les por un importe total de dos mil millo-
nes de pesetas. 

Dentro del expresado límite, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo
35 de la Norma sobre Medidas Coyuntura-
les de Política Industrial y de Fomento de
la Inversión y el Empleo, el Gobierno de
Navarra podrá igualmente concertar avales
con la Sociedad Navarra de Garantías
Recíprocas y otorgar segundo aval a sus
operaciones.

CAPITULO II
Endeudamiento

Artículo 16. Autorización para emitir
Deuda o concertar préstamos o créditos.
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Se autoriza al Gobierno de Navarra a
concertar préstamos o créditos o emitir
Deuda Pública, en las condiciones norma-
les de mercado, con la limitación de que el
saldo vivo a 31 de diciembre de 1997, no
supere el correspondiente saldo a 1 de
enero de 1997 en más de 8.908 millones de
pesetas.

TITULO IV
De las Entidades Locales

Artículo 17. Fondo de Participación de
las Entidades Locales de Navarra y sistema
de distribución.

1. El Fondo de Participación de las
Entidades Locales en los Impuestos de
Navarra tendrá, para el ejercicio de 1997,
los siguientes importes:

a) Para transferencias corrientes:
13.011.666.000 pesetas, distribuidas del
modo siguiente:

– “Fondo General de Transferencias
Corrientes”: 12.989.094.000 pesetas. 

– “Ayudas a la Federación Navarra de
Municipios y Concejos”: 22.572.000 pese-
tas.

b) Para transferencias de capital:
5.165.000.000 pesetas. 

2. El Fondo General de Transferencias
Corrientes a que se refiere el número ante-
rior, se distribuirá conforme a los siguien-
tes criterios:

– 524.000.000 pesetas por esfuerzo fis-
cal.

– 12.465.094.000 pesetas del modo
siguiente:

a) El 2,82 por 100 para municipios de
más de 10.000 habitantes.

b) El 9,8 por 100 en proporción directa
a la presión fiscal municipal, que se calcu-
lará, a estos efectos, en función del impor-
te de los derechos liquidados al cierre de
presupuestos de 1996 por los conceptos de

impuestos directos, indirectos y tasas de
abastecimiento, saneamiento y basuras,
tanto si éstas hubiesen sido gestionadas
directamente, como si hubiesen sido ges-
tionadas a través de mancomunidades.

c) El resto de los 12.465.094.000 pese-
tas de la siguiente manera:

– El 72,49 por 100 de dicho resto, en
proporción directa a la población de dere-
cho, según la última rectificación padronal.

– El 20,08 por 100 de dicho resto, en
proporción directa a los déficits que pre-
senten los ayuntamientos en concepto de
Montepíos de funcionarios municipales.

– El 7,43 por 100 de dicho resto, en
proporción directa a los gastos educativos,
estimándose éstos por el número de unida-
des de Segundo Ciclo de Educación Infan-
til, E.G.B., Educación Primaria y Educa-
ción Especial que existían en los centros
públicos de cada entidad local en el curso
1994-1995.

3. El abono del “Fondo General de
Transferencias Corrientes” se realizará en
cuatro soluciones que se harán efectivas
dentro de la primera quincena de cada tri-
mestre natural.

La parte del Fondo General de Transfe-
rencias Corrientes a distribuir en propor-
ción directa a la presión fiscal así como los
524.000.000 pesetas por esfuerzo fiscal, se
abonarán en la primera quincena del tercer
trimestre en el que el Fondo se hace efecti-
vo.

La distribución de la cantidad corres-
pondiente al concepto de población se rea-
lizará, en los municipios en los que existan
concejos, atribuyendo el 25 por 100 del
importe del municipio al ayuntamiento y el
75 por 100 restante a los concejos.

A los efectos de la distribución de la
parte del Fondo repartida por presión fis-
cal, las entidades locales deberán remitir al
Departamento de Administración Local,
antes del 15 de mayo de 1997, certifica-
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ción comprensiva de los derechos liquida-
dos señalados en la letra b) del apartado 2
de este artículo. A las entidades locales
que no presenten en la forma establecida
en el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común
la citada documentación, se les aplicará
como presión fiscal la mínima entre las
obtenidas en su tramo de población, a cuyo
efecto se tomarán como tramos de pobla-
ción los definidos en la Ley Foral 19/1985,
de 27 de septiembre.

4. Para la distribución de los
524.000.000 pesetas por esfuerzo fiscal, se
requiere en primer lugar calcular la media
de la presión fiscal que se obtendrá de
acuerdo con la siguiente fórmula:

PFi
Presión fiscal media (MPF) = ––––––––

N

Para el cálculo del PFi se sumarán los
derechos liquidados por contribución urba-
na, rústica, licencia fiscal y se dividirá por
el ingreso potencial.

Dicho ingreso potencial se calcula
sumando los que resulten de aplicar, el tipo
máximo en la contribución rústica, el tipo
máximo de contribución urbana una vez
aplicada sobre las bases catastrales un índi-
ce corrector indicativo del valor de merca-
do, en función de los datos facilitados por
el Servicio de Riqueza Territorial, y el
recargo máximo permitido aplicado a las
cuotas de licencia fiscal.

El número de ayuntamientos (N) a
tener en cuenta a los efectos del cálculo de
la media MPF, serán los que remitan cuen-
tas del ejercicio 1995, o en su defecto, cer-
tificado de los derechos liquidados para los
conceptos definidos en el párrafo anterior
según modelo a aportar por el Departa-
mento de Administración Local, antes del
15 de mayo de 1997.

El reparto de la citada cuantía de los
524.000.000 pesetas se realizará entre

aquellos ayuntamientos que habiendo
remitido cuentas del ejercicio 1995, o en
su defecto, certificado de los derechos
liquidados, en la forma prevista anterior-
mente, antes del 15 de mayo de 1997, su
presión fiscal (PFi) sea mayor o igual a la
media de presión fiscal (MPF), calculada
conforme a lo dispuesto en los apartados
anteriores y de acuerdo con la siguiente
fórmula:

PFi x Hi
Pi = –––––––––––––  x 524.000.00

∑(PFi x Hi)

Donde:

Pi = Participación de cada ayuntamien-
to en el reparto de los 524.000.000 pesetas.

PFi = Presión fiscal de cada ayunta-
miento definido conforme a lo establecido
anteriormente.

Hi = Habitantes de derecho de cada
ayuntamiento.

∑(PFi x Hi) = Sumatorio de la presión
fiscal ponderada por habitantes de los
ayuntamientos que, reuniendo las condi-
ciones establecidas, participan del reparto.

5. La distribución de la parte del Fondo
destinada a transferencias de capital será la
siguiente:

(en millones
de pesetas)

a) Planes Directores:

– Abastecimiento en alta 1.200

– Depuración y saneamiento de ríos 704

– Residuos sólidos urbanos:

Tratamiento 180
Recogida 126

– Realización estudios Plan Inversiones 20

b) Inversiones Programación Local:

– Abastecimiento en alta no
incluido en Planes Directores 25
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– Redes locales de abastecimiento
y saneamiento 1.220

– Electrificaciones 50

– Alumbrado, ahorro energético 200

– Pavimentaciones 810

– Edificios Municipales 175

– Cementerios 100

– Caminos locales 125

– Desarrollo local 230

– Aparcamientos y peatonalización
de cascos antiguos 200

– Otras obras 30

6. Las Transferencias de Capital a que
se refiere el punto anterior se distribuirán
según lo previsto en la Ley Foral 3/1996,
de 2 de abril, del Plan Trienal de Infraes-
tructuras Locales para el periodo 1997-
1999 y sus normas de desarrollo.

7. Los recursos del Fondo de Transfe-
rencias de Capital no utilizados en el ejer-
cicio económico, pasarán a engrosar el
volumen del mismo en el ejercicio siguien-
te. Las economías en las cuentas de resul-
tas, financiarán los mayores costos de las
obras acogidas en ejercicios anteriores.

Artículo 18. Plan Complementario de
inversiones a financiar con fondos comuni-
tarios objetivos 2 y 5b.

Se confeccionará un Plan Complemen-
tario de las Inversiones en Infraestructura
de la competencia del Departamento de
Administración Local acogidas a fondos
comunitarios (objetivos 2 y 5b).

El Plan se configurará en una cuantía
equivalente a los ingresos que en el año
1997 se reciban de la Unión Europea y las
obras que lo formen estarán ubicadas en
los municipios comprendidos en los objeti -
vos 2 y 5b. La priorización se hará respe-
tando el orden de las calificaciones obteni-
das en el Plan Trienal de Infraestructuras
Locales 1997-1999 y establecidas en la
Ley Foral 3/1996, de 2 de abril, de dicho

Plan y en el Decreto Foral que la desarro-
lla.

Artículo 19. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones
Tradicionales.

La Comunidad de Bardenas Reales, así
como las Juntas de los Valles de Roncal,
Salazar y Aezkoa, podrán acogerse a las
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de
Navarra con cargo a la Hacienda Pública
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes.

Artículo 20. Financiación de los Mon-
tepíos de Funcionarios Municipales.

1. El Gobierno de Navarra efectuará
una aportación de 767.970.000 pesetas a la
financiación de las pensiones causadas por
los funcionarios de las entidades locales de
Navarra pertenecientes al Montepío Gene-
ral de Funcionarios Municipales.

Dicho importe se distribuirá de forma
proporcional al de la cuota atribuida a cada
ayuntamiento en la derrama de los costes
generados en el ejercicio de 1996 por la
gestión del Montepío General de Funcio-
narios Municipales.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
distribuirá 414.000.000 pesetas entre los
Ayuntamientos de Pamplona, Tudela y
Tafalla, en función de los costes generados
por la gestión de sus montepíos propios en
el ejercicio de 1996.

TITULO V
De la gestión presupuestaria

Artículo 21. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra y de la
Cámara de Comptos.

Las dotaciones presupuestarias del Par-
lamento de Navarra y de la Cámara de
Comptos se librarán en firme y periódica-
mente a medida que las solicite su respec-
tiva Mesa o Presidente.
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Artículo 22. Dotación presupuestaria
de la Universidad Pública de Navarra.

Las transferencias corrientes a la Uni-
versidad Pública de Navarra se librarán,
con carácter general, por trimestres antici-
pados, salvo que se justifiquen necesidades
superiores.

Las transferencias de capital a dicha
Universidad se librarán a medida que las
solicite su gerencia mediante la justifica-
ción de la realización del gasto para el que
se solicitaron aquéllas.

La cuantía consignada en la partida
presupuestaria 40300-4455-2-4224 deno-
minada “Otras transferencias corrientes” se
integrará en el capítulo de gastos de perso-
nal del presupuesto de la Universidad
Pública de Navarra a fin de incrementar,
de conformidad con la legislación vigente,
las retribuciones del personal docente uni-
versitario. No obstante, la disposición de la
citada cuantía quedará condicionada a la
decisión que, con efectos del 1 de enero de
1993 y a propuesta de los órganos compe-
tentes, adopte el Parlamento de Navarra en
materia de retribuciones del personal
docente universitario de la Universidad
Pública de Navarra.

Artículo 23. Dotaciones presupuesta-
rias del Consorcio para el Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento.

Las transferencias corrientes al Con-
sorcio para el Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento de Navarra se
librarán, con carácter general, por meses
anticipados salvo que se justifiquen necesi-
dades superiores.

Las transferencias de capital se librarán
a medida que las solicite el Presidente del
Consorcio, mediante justificación de la
realización del gasto para el que se solici-
ten aquéllas.

Artículo 24. Subvención a consultorios
locales.

La subvención para la construcción y
remodelación de consultorios locales será
del 100 por 100, aplicando, en cuanto a
criterios de priorización en su ejecución,
los que se deriven del desarrollo de la Ley
Foral de Zonificación Sanitaria.

Artículo 25. Subvenciones a centros
hospitalarios y otras instituciones asisten-
ciales.

Las subvenciones incluidas en los pre-
sentes Presupuestos a favor de los centros
hospitalarios y otras instituciones asisten-
ciales se abonarán en doce mensualidades,
excepto la parte de subvención que pueda
corresponder al déficit de años anteriores,
y estarán condicionadas al cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a) No realizar o perfeccionar contratos
de suministros e inversiones superiores a
diez millones de pesetas, ni contratar per-
sonal fijo ni eventual por un periodo supe-
rior a seis meses, ni concertar créditos, sin
la previa autorización de la Dirección del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

b) Remitir al Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea cuantos datos, infor-
mes, documentos o antecedentes considere
éste necesarios para un adecuado control
de gestión o del destino de las subvencio-
nes recibidas.

Artículo 26. Modificaciones presu-
puestarias del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.

El Director Gerente del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea podrá autorizar
las modificaciones presupuestarias a que
se refiere el artículo 46 de la Ley Foral
8/1988, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, en el ámbito del citado Organismo
Autónomo.

Artículo 27. Compromisos de gasto en
obras de encauzamientos y defensas del
Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente.

32 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

464



El Gobierno de Navarra podrá adquirir
y contraer compromisos de gasto en obras
de encauzamientos y defensas que, siendo
competencia del Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente,
afecten al territorio de Navarra y hayan de
realizarse a partir de la entrada en vigor de
estos Presupuestos, hasta un importe de
100 millones de pesetas por encima de la
consignación presupuestaria.

Artículo 28. Centrales Sindicales y
Organizaciones Empresariales.

La consignación de gasto que se esta-
blece en el presupuesto del Departamento
de Industria, Comercio, Turismo y Traba-
jo, destinada a centrales sindicales en pro-
porción a su representatividad, se distribui-
rá entre todas ellas en función de la
representación que ostente cada una de
ellas en el ámbito de la Comunidad Foral,
y conforme a los resultados registrados a
fecha 31 de diciembre de 1996.

Artículo 29. Compromisos de gastos
con cargo a futuros presupuestos.

1. De conformidad con lo establecido
en la Norma sobre medidas coyunturales
de política industrial y de fomento de la
inversión y el empleo así como en el
Decreto Foral 79/1995, de 27 de marzo, el
Departamento de Industria, Comercio,
Turismo y Trabajo y el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación,
podrán conceder las ayudas previstas en
las mismas, adquiriendo al efecto compro-
misos de gasto con cargo a presupuestos
posteriores al del ejercicio correspondien-
te, siempre y cuando los citados compro-
misos no sobrepasen los límites que, para
cada ejercicio, establezca el Gobierno de
Navarra.

2. Los Departamentos de Educación y
Cultura, de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, de Industria, Comercio, Turis-
mo y Trabajo y de Salud, en el ámbito de
sus respectivas competencias, podrán con-
ceder becas y subvenciones para la forma-
ción y especialización del personal investi-

gador o artístico, para la educación espe-
cial, para el programa de auxiliares de con-
versación en la Comunidad Foral y para
proyectos de interés especial para Navarra,
adquiriendo al efecto compromisos de
gasto con cargo a presupuestos posteriores
al del ejercicio correspondiente, siempre y
cuando los citados compromisos anuales
no sobrepasen las cuantías consignadas
para tal finalidad en el ejercicio preceden-
te. Idénticos compromisos de gasto y con
los mismos límites mencionados, podrán
adquirir el Departamento de Industria,
Comercio, Turismo y Trabajo para las ayu-
das a la competitividad de las empresas,
reguladas en el Decreto Foral 208/1991, de
23 de mayo, y el Departamento de Educa-
ción y Cultura para contratar el transporte
escolar y el servicio de comedores escola-
res.

3. El Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación podrá adquirir
compromisos de gasto con cargo a presu-
puestos posteriores al del ejercicio corres-
pondiente, en orden a financiar gastos plu-
rianuales correspondientes a la elaboración
de bases y proyectos de concentración par-
celaria e inversiones en mejora de pastiza-
les, siempre y cuando no se sobrepasen los
límites que, para cada ejercicio, establezca
el Gobierno de Navarra.

4. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar compromisos de gasto que se extien-
dan a ejercicios futuros, más allá de los
que autoriza la Ley Foral 8/88, de la
Hacienda Pública de Navarra, para hacer
frente a los planes, programas e iniciativas
cofinanciados por la Unión Europea que
deban contener una planificación superior
a tres años. 

5. En el marco del Título II del Decreto
Foral Legislativo 133/1991, de 4 de abril,
conforme a la redacción dada al mismo por
la Ley Foral 2/1992, de 16 de marzo, desa-
rrollado por el Decreto Foral 297/1992, de
28 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ayudas para la mejora de la
eficacia de las estructuras agrarias, el
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Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación podrá conceder las ayudas
previstas en las citadas normas, adquirien-
do al efecto compromisos de gasto con
cargo a presupuestos posteriores al del
ejercicio correspondiente, siempre y cuan-
do los citados compromisos no sobrepasen
los límites que, para cada ejercicio, esta-
blezca el Gobierno de Navarra.

6. El Gobierno de Navarra podrá
ampliar hasta un máximo de 7 años los
plazos previstos en los apartados 1.a) y 6
del artículo 34 de la Norma sobre medidas
coyunturales de política industrial y de
fomento de la inversión y el empleo, así
como realizar el abono escalonado de las
ayudas en función de la materialización de
la inversión en aquellos proyectos de
inversión cuya cuantía exceda de 10.000
millones de pesetas, que se acojan durante
el año 1997 y siguientes a las citadas ayu-
das.

7. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar compromisos de gastos que se extien-
dan a ejercicios futuros, más allá de los
que autoriza la Ley Foral 8/1988, de la
Hacienda Pública de Navarra, en orden a
cofinanciar junto al Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, planes de
abandono de producción lechera.

8. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gastos con cargo
a presupuestos posteriores al ejercicio
correspondiente para financiar proyectos
de cooperación del desarrollo en países del
tercer mundo, subvencionados a tenor de
lo dispuesto en el Decreto Foral 95/92, de
9 de marzo, y para cuya viabilidad sea
imprescindible una planificación superior
al propio ejercicio y que no sobrepase los
tres años.

Artículo 30. Modificaciones a la Ley
Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Con efectos a partir del 1 de enero de
1997, se modifican los siguientes artículos

de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de Navarra:

1. El artículo 19, que quedará redacta-
do con el siguiente contenido:

“Artículo 19. Salvo disposición expre-
sa en contrario, con rango de Ley Foral,
sin necesidad de apercibimiento ni requeri-
miento alguno, las cantidades adeudadas a
la Hacienda Pública de Navarra devenga-
rán desde el día siguiente al de su venci-
miento y hasta su total cancelación el inte-
rés de demora vigente a lo largo del
periodo en que aquél se devengue.

Lo previsto en el párrafo anterior será
aplicable a las cantidades recaudadas por
las entidades financieras colaboradoras,
oficinas liquidadoras y demás entidades
recaudadoras por cuenta de la Hacienda
Pública de Navarra en el supuesto de que
no sean ingresadas en los plazos estableci-
dos al efecto”.

2. El artículo 41, cuyo actual apartado
6 pasa a ser el 8 y al que se le añaden dos
nuevos apartados que quedarán redactados
de la forma siguiente:

“6. No tendrán la consideración de
gasto plurianual, a los efectos previstos en
los números anteriores, los gastos por con-
tratos temporales de personal ni los deriva-
dos de subvenciones corrientes de periodi-
cidad anual que afecten a dos ejercicios
presupuestarios, como consecuencia de
referirse a periodos distintos del año natu-
ral.

7. No obstante lo dispuesto en el núme-
ro 2 anterior, los Consejeros del Gobierno
de Navarra y los Directores-Gerentes de
los Organismos Autónomos que tengan
competencia para gestionar los créditos de
sus respectivos presupuestos, podrán auto-
rizar gastos que afecten a futuros ejerci-
cios, cualquiera que sea su naturaleza,
siempre que su importe no exceda de diez
millones de pesetas ni el plazo sea superior
al ejercicio siguiente de aquél en que se
autoricen.”
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Artículo 31. Subvención de estudios
de viabilidad.

Las subvenciones para la realización de
estudios de viabilidad, previstas en la Ley
Foral 1/1985, de 4 de marzo, reguladora de
la concesión de ayudas al saneamiento y
relanzamiento de empresas en crisis, serán
concedidas por el Departamento de Indus-
tria, Comercio, Turismo y Trabajo, y su
abono podrá efectuarse directamente a
quien haya realizado el estudio, siempre y
cuando se cuente con la conformidad de la
empresa beneficiaria.

Artículo 32. Normas sobre medidas
coyunturales de política industrial y de
fomento de la inversión y el empleo.

Con efectos a partir del 1 de enero de
1997:

1. Quedan en suspenso las subvencio-
nes a la realización de estudios de viabili-
dad para la recuperación de microcentrales
hidroeléctricas, previstas en los artículos
42 y 43 de la Norma sobre medidas coyun-
turales de política industrial y de fomento
de la inversión y el empleo.

2. Las subvenciones previstas en el
artículo 34 de la Norma sobre medidas
coyunturales de política industrial y de
fomento de la inversión y el empleo, así
como las bonificaciones de préstamos y
operaciones de leasing a las pequeñas y
medianas empresas, se podrán aplicar a las
inversiones en software.

3. Como modalidad alternativa, equi-
valente a la establecida en el apartado 1.b)
del artículo 23 de la Norma sobre medidas
coyunturales de política industrial y de
fomento de la inversión y el empleo, el
Gobierno de Navarra, a través del Departa-
mento de Industria, Comercio, Turismo y
Trabajo, mediante el correspondiente desa-
rrollo reglamentario, podrá conceder ava-
les sin exigir garantía y asumir parte del
costo de financiación, de los créditos o
préstamos destinados a financiar los pro-
yectos de investigación y desarrollo pro-

movidos por las empresas y, asimismo,
convenir con las instituciones de crédito
líneas de financiación específicas, pudien-
do a tal fin adquirir compromisos pluria-
nuales necesarios para atender los gastos
derivados de las citadas operaciones.

Artículo 33. Modificaciones presu-
puestarias de los programas comunitarios.

El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda,
podrá autorizar las modificaciones presu-
puestarias necesarias para llevar a efecto la
ejecución de los programas y proyectos
cofinanciados por la Unión Europea con-
forme con lo aprobado por la Comisión
Europea o por el Comité de Seguimiento
de los Programas durante el ejercicio pre-
cedente o en el ejercicio. Estas modifica-
ciones deberán financiarse con créditos, de
cualquier naturaleza, que figuren en los
estados de gastos.

Artículo 34. Sostenimiento de centros
concertados y subvencionados.

1. Conforme a lo establecido en los
apartados segundo y tercero del artículo 49
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, el
importe del módulo económico por unidad
escolar, a efectos de distribución de la
cuantía global de los fondos públicos desti-
nados al sostenimiento de los centros con-
certados y subvencionados, para el año
1997 es el fijado en la disposición adicio-
nal decimocuarta.

Se faculta al Departamento de Educa-
ción y Cultura, para fijar las relaciones
profesor/unidad concertada, adecuadas
para impartir el plan de estudios vigente en
cada nivel objeto de concierto, calculadas
en base a jornadas de profesor con 25
horas lectivas semanales, no pudiendo el
Departamento de Educación y Cultura asu-
mir los incrementos retributivos, la reduc-
ciones horarias, o cualquier otra circuns-
tancia, como los complementos de cargo
directivo o la antigüedad, que conduzca a
superar lo previsto en los módulos econó-

LEYES FORALES 32

467



micos de la disposición adicional decimo-
cuarta.

Las previsiones sobre retribuciones del
personal docente tendrán efectividad desde
el día 1 de enero de 1997, sin perjuicio de
la fecha en que se firmen los respectivos
Convenios Colectivos de la Enseñanza Pri-
vada, pudiendo la Administración aceptar
pagos a cuenta, previa solicitud expresa y
coincidente de todas las organizaciones
patronales y consulta con las sindicales,
hasta el momento en que se produzca la
firma del correspondiente Convenio, con-
siderándose que estos pagos a cuenta ten-
drán efecto desde el 1 de enero de 1997.

El componente del módulo destinado a
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, tendrá efectos a partir del 1
de enero de 1997.

Las cuantías señaladas para salarios del
personal docente incluidas cargas sociales,
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin
perjuicio de la relación laboral entre el
profesorado y el titular del centro respecti-
vo. 

Las cuantías correspondientes a “otros
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo éstos justificar su aplicación
al finalizar cada curso escolar.

La distribución de los importes que
integran los “gastos variables” se efectuará
de acuerdo con lo que se establece en las
disposiciones reguladoras del régimen de
conciertos.

2. Dado el carácter experimental de la
implantación anticipada en centros concer-
tados de formación profesional de los
Ciclos Formativos de Grado Medio y
Grado Superior, así como de los Progra-
mas de Garantía Social, la administración
educativa determinará con carácter provi-
sional, y hasta tanto no se regule reglamen-
tariamente, la composición y forma de
financiación de los mismos, las cantidades
destinadas a su financiación.

3. La subvención anual por unidad
escolar de Segundo Ciclo de Educación
Infantil será de 4.575.456 pesetas.

La cantidad a percibir de los alumnos
en concepto de financiación complementa-
ria a la proveniente de los fondos públicos
asignada en el párrafo anterior al régimen
de subvenciones del Segundo Ciclo de
Educación Infantil, y en concepto exclusi-
vo de enseñanza reglada, es la de 3.385
pesetas por alumno y mes, durante diez
meses, en el período comprendido entre el
1 de enero de 1997 y el 31 de diciembre
del mismo año.

Artículo 35. Casa-Museo de la Funda-
ción Oteiza.

A la partida denominada “Casa-Museo
de la Fundación Oteiza. Inversiones y gas-
tos” podrán aplicarse los gastos de cual-
quier naturaleza relacionados con la asis-
tencia, mantenimiento e inversiones de la
citada Fundación.

TITULO VI
De la contratación

Artículo 36. Atribuciones en materia
de contratos de suministros.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 6 de la Ley Foral 13/1986 de Con-
tratos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda podrá delegar la
tramitación de los expedientes menores de
suministros en el Jefe de la Sección de
Contratación y Seguros del Departamento
de Economía y Hacienda, cuando el presu-
puesto de los mismos no exceda de
2.000.000 pesetas.

2. El expediente menor estará com-
puesto únicamente por los siguientes docu-
mentos:

a) La aprobación del gasto que se
adjuntará a la propuesta de adquisición
razonada que formule el departamento,
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indicando las características técnicas en su
caso.

b) Relación de las consultas realizadas
a tres o más suministradores de los produc-
tos que vayan a adquirirse, cuando ello sea
posible, e informe justificativo de la adju-
dicación.

c) Factura de la compra, que hará las
veces de documento contractual.

3. Los Consejeros y órganos competen-
tes de los organismos autónomos a los que
el Gobierno de Navarra haya transferido la
competencia para la celebración de contra-
tos de suministro, podrán utilizar el expe-
diente menor para la adquisición de bienes
cuyo presupuesto no exceda de 2.000.000
pesetas.

4. El Consejero de Presidencia e Inte-
rior será el órgano de contratación de los
que tengan por objeto la adquisición de
activos informáticos de los sistemas y tec-
nología de la información.

5. El Consejero de Presidencia e Inte-
rior será el órgano de contratación de los
que tengan por objeto la prestación de ser-
vicios de seguridad y la adquisición de ele-
mentos de seguridad.

Artículo 37. Gastos menores para el
normal funcionamiento de los servicios.

1. Los Directores Generales, y los
órganos competentes de los organismos
autónomos, así como los Directores de
Servicio, podrán autorizar los gastos y
celebrar los contratos que resulten necesa-
rios para el funcionamiento de los servi-
cios a su cargo siempre que, existiendo
consignación presupuestaria, el precio de
aquéllos no supere las 500.000 pesetas en
el caso de los Directores Generales y los
órganos competentes de los organismos
autónomos y de 250.000 pesetas en el de
los Directores de Servicio.

No tendrán la consideración de gastos
menores la adquisición de mobiliario y de
aquellos bienes que determine el Conseje-

ro de Economía y Hacienda por resultar de
adquisición centralizada. Reglamentaria-
mente se fijará el procedimiento para la
adquisición de los referidos bienes.

2. Estos contratos no requerirán más
documento que la correspondiente factura.

Artículo 38. Limitación a los contratos
de suministros.

A los efectos de la aplicación de los
límites establecidos en los dos artículos
anteriores, no se podrán desagregar aque-
llos suministros que, siendo de la misma
naturaleza, se adquieran en el mismo mes
de cada ejercicio presupuestario.

Artículo 39. Selección de suministra-
dores.

El Consejero de Economía y Hacienda
y los órganos de contratación competentes
de los organismos autónomos podrán cele-
brar concursos que tengan por objeto la
selección del suministrador de un determi-
nado bien. 

En estos casos se adquirirán los bienes,
directamente de la empresa seleccionada,
al precio y en las condiciones especifica-
das en el concurso, sin necesidad de trami-
tar expediente de contratación.

Artículo 40. Contratos de suministros
en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea.

El Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea podrá adquirir, de acuerdo con los
procedimientos establecidos en la Ley
Foral de Contratos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, suminis-
tros cuya adquisición conlleve la cesión,
por parte del adjudicatario, del equipo
médico-clínico necesario para su consumo. 

Los centros dependientes del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, para la
adquisición de productos frescos, podrán
hacerlo por petición quincenal de ofertas a
proveedores, sin necesidad de recurrir a
una adjudicación de carácter anual.
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Disposiciones Adicionales

Primera.- 1. De acuerdo con los crite-
rios de coordinación y de reducción del
déficit público fijados en el artículo 6 de
esta Ley Foral, las retribuciones de los fun-
cionarios al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, para el ejercicio
de 1997, se fijarán de forma individualiza-
da aplicando a la cuantía de 1.601.670
pesetas, correspondientes al sueldo inicial
del nivel E, las reglas establecidas en el
Texto Refundido del Estatuto del Personal
al Servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra y en sus disposiciones
complementarias.

2. Las cuantías de los componentes de
las retribuciones del personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra
para 1997 serán las derivadas de la aplica-
ción de los criterios utilizados en el artícu-
lo 6 y en el apartado anterior y, en su caso,
de lo dispuesto en la disposición adicional
trigésimoprimera de la Ley Foral 15/1995,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de Navarra para 1996.

Segunda.- Los maestros de los centros
de enseñanza en los que se imparten las
prácticas de los estudios de la Diplomatura
de Maestro percibirán las indemnizaciones
que reglamentariamente se determinen.

Tercera.- Se autoriza al Gobierno de
Navarra para que, a través del Departa-
mento de Economía y Hacienda, con
carácter excepcional y previo informe del
Departamento de Administración Local,
pueda conceder a Ayuntamientos y Conce-
jos:

a) Anticipos a cuenta del importe de un
trimestre de la cuantía que corresponda por
transferencias corrientes en el Fondo de
Participación en Impuestos, a reintegrar en
el siguiente trimestre del ejercicio econó-
mico.

Si la situación económico-financiera
estimada a través del ahorro neto, el déficit
y el nivel de endeudamiento de la entidad

local, sugiriese la conveniencia de adoptar
medidas extraordinarias, el anticipo a
cuenta podrá concederse por importe de
hasta dos trimestres.

b) Aplazamientos en los pagos de deu-
das vencidas recogidas en la cuenta de
repartimientos.

Estos anticipos y aplazamientos se con-
cederán exclusivamente en aquellos casos
en que, coyunturalmente, se produzcan
graves tensiones de tesorería y siempre que
la entidad solicitante tenga aplicados los
nuevos catastros o firmados los convenios
de actualización de la riqueza catastral rús-
tica y urbana.

El tipo de interés aplicable será deter-
minado en cada caso por el Consejero de
Economía y Hacienda en función de la
situación económico-financiera de la enti-
dad solicitante.

Cuarta.- Se autoriza al Gobierno de
Navarra para que pueda destinar el importe
pendiente de devolución de los anticipos
concedidos al amparo de la Ley Foral
1/1985, de 4 de marzo, a empresas en
cuyos planes de saneamiento y relanza-
miento haya participado la sociedad de
capital público “Navarra de Financiación y
Control, S.A.” o sus participadas, a la
compensación de pérdidas o ampliación de
capital de la citada sociedad o de sus parti-
cipadas.

Quinta.- Con efectos a partir de 1 de
enero de 1997 el tipo de interés de demora,
a que se refiere el artículo 19 de la Ley
Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra, queda esta-
blecido en las siguientes cuantías:

a) Tratándose de deudas tributarias el
9,5 por ciento anual.

b) En el supuesto de las restantes deu-
das el interés legal del dinero.

Sexta.- Las tarifas del canon de sanea-
miento aplicables para el ejercicio de 1997
serán las siguientes:
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a) Vertidos domésticos: 26,40 pese-
tas/metro cúbico.

b) Vertidos no domésticos: un 25 por
100 más sobre la tarifa por vertidos
domésticos aplicando, en su caso, el índice
por carga contaminante.

Séptima.- Se modifica el apartado 1
del artículo 5, de la Ley Foral 3/1996, de 2
de abril, del Plan Trienal de Infraestructu-
ras Locales para el periodo 1997-1999, que
tendrá la siguiente redacción:

“1. Las aportaciones al Plan Trienal de
Infraestructuras Locales con cargo a trans-
ferencias de capital de los Presupuestos
Generales de Navarra tendrán carácter plu-
rianual y serán las siguientes:

A) Planes Directores

1997 1998 1999 Total

Estudios 20 20 20 60

Abastecimiento de
Agua en Alta 1.200 1.150 1.150 3.500

Depuración y
Saneamiento de Ríos 704 706 706 2.116

Residuos Sólidos Urbanos:

Tratamiento 180 180 180 540
Recogida 126 130 130 386

Total millones P.D. 2.230 2.186 2.186 6.602

B) Inversiones Programación Local

Abastecimiento agua
alta no incluidos en
Planes Directores 25 25 25 75

Redes Locales Abto.
y Saneamiento 1.220 1.200 1.200 3.620

Electrificaciones 50 50 50 150

Alumbrado público 200 200 200 600

Pavimentaciones 810 775 775 2.360

Edificios Municipales 175 175 175 525

Cementerios 100 100 100 300

Caminos Locales 125 125 125 375

Desarrollo Local:

Aparcamientos 200 200 200 600
Otras obras 30 30 30 90

Total millones P.L. 2.935 2.880 2.880 8.695

TOTAL 5.165 5.066 5.066 15.297

Octava.- Las entidades locales de
Navarra podrán llevar a cabo un nuevo
proceso de integración de su personal labo-
ral fijo en el Estatuto del Personal al Servi-
cio de las Administraciones Públicas de
Navarra, de conformidad con el procedi-
miento que reglamentariamente se deter-
mine.

El personal que acceda a la condición
de funcionario continuará con el sistema
de seguridad y previsión sociales que le
venía siendo de aplicación y seguirá ads-
crito al puesto de trabajo que viniera
desempeñando.

Aquel personal laboral fijo que no
acceda a la condición de funcionario, en el
plazo que reglamentariamente se fije, con-
tinuará adscrito al mismo nivel o grupo de
encuadramiento.

Novena.- Con efectos a partir del 1 de
enero de 1997 el apartado 2 del artículo
155 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra,
quedará redactado con el siguiente conte-
nido:

“2. El Impuesto se devenga el primer
día del período impositivo y las cuotas
serán irreducibles salvo cuando, en los
casos de declaración de alta, el día de
comienzo de la actividad no coincida con
el año natural, en cuyo supuesto las cuotas
se calcularán proporcionalmente al número
de trimestres naturales que restan para
finalizar el año, incluido el del comienzo
del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por
cese en el ejercicio de la actividad, las cuo-
tas serán prorrateables por trimestres natu-
rales, excluido aquel en el que se produzca
dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte
de la cuota correspondiente a los trimestres
naturales en los que no se hubiere ejercido
la actividad.”

Décima.- Con efectos a partir del 1 de
enero de 1997 el apartado 3 del artículo 27
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de la Ley Foral 9/1994, de 21 de junio,
reguladora del régimen fiscal de las coope-
rativas, quedará redactado con el siguiente
contenido:

“3. Tributos Locales.

Bonificación del 95 por 100 de la cuota
correspondiente a los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre Actividades Econó-
micas o Licencia Fiscal.

b) Contribución Territorial.”

Undécima.- El módulo ponderado
aplicable a actuaciones en materia de
vivienda será en 1997:

– Para los municipios adscritos al área
geográfica 01: 101.433 pesetas/m2. útil.

– Para los municipios adscritos al área
geográfica 02: 92.493 pesetas/m2. útil.

Los módulos sin ponderar correspon-
dientes serán: 

Para el área geográfica 01: 97.065
pesetas/m2. útil.

Para el área geográfica 02: 88.510
pesetas/m2. útil.

El precio máximo de venta por metro
cuadrado útil de las viviendas de precio
tasado será de 140.000 pesetas en los
municipios del área geográfica 01, y de
127.700 pesetas en los municipios del área
geográfica 02.

Duodécima.- Las cantidades a percibir
por visitas al Señorío de Bértiz y a los cen-
tros de interpretación de la naturaleza
dependientes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, tendrán la
naturaleza de tarifas o precios, quedando
sometidas al régimen establecido en el artí-
culo 11, del Decreto Foral Legislativo
144/1987, de 24 de julio, que aprueba el
Texto Articulado de la Ley Foral de Tasas,
Exacciones Parafiscales y Precios de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus Organismos Autónomos.

Decimotercera.- Serán acogidas a un
régimen especial de subvenciones las aulas
de las ikastolas de la zona no vascófona
que estén realmente en funcionamiento,
aún cuando no estén autorizadas o no dis-
pongan del número de alumnos por aula
establecidos con carácter general.

Estas subvenciones se abonarán con
cargo a la partida prevista para este fin en
el Programa de Política Lingüística del
Departamento de Educación y Cultura. El
importe de las mismas será el señalado, al
respectivo nivel educativo, por el artículo
34 y la disposición adicional decimocuarta.

Decimocuarta.- Módulos económicos
de distribución de fondos públicos para
sostenimiento de centros concertados.

Los importes anuales y el desglose de
los módulos económicos por unidad esco-
lar en los Centros concertados de los dis-
tintos niveles y modalidades educativas,
quedan establecidos de la siguiente forma:

1. Educación Primaria

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 3.873.619 pesetas
(70,49% del módulo).

– Otros gastos: 896.576 pesetas
(16,32% del módulo).

– Gastos variables: 724.708 pesetas
(13,19% del módulo).

Importe total anual: 5.494.903 pesetas.

2. Primer Ciclo de Educación Secunda-
ria Obligatoria.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 4.842.024 pesetas
(70,95% del módulo).

– Otros gastos: 1.076.408 pesetas
(15,77% del módulo).

– Gastos variables: 906.213 pesetas
(13,28% del módulo).

Importe total anual: 6.824.645 pesetas.
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3. B.U.P. (Bachillerato Unificado Poli-
valente) y C.O.U. procedente de antiguas
Secciones Filiales.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 6.017.304 pesetas
(72,51% del módulo).

– Otros gastos: 1.215.785 pesetas
(14,65% del módulo)

– Gastos variables: 1.065.684 pesetas
(12,84% del módulo).

Importe total anual: 8.298.773 pesetas.

4. Formación Profesional de Primer
Grado (F.P.I.).

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 6.902.201 pesetas
(72,43% del módulo).

– Otros gastos: 1.595.776 pesetas
(16,75% del módulo).

– Gastos variables: 1.031.373 pesetas
(10,82% del módulo).

Importe total anual: 9.529.350 pesetas.

5. Formación Profesional de Segundo
Grado (F.P.II).

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 6.371.263 pesetas
(69,07% del módulo).

– Otros gastos: 1.815.355 pesetas
(19,68% del módulo).

– Gastos variables: 1.037.581 pesetas
(11,25% del módulo).

Importe total anual: 9.224.199 pesetas.

6. Segundo Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 6.017.304 pesetas
(72,25% del módulo).

– Otros gastos: 1.215.785 pesetas
(14,60% del módulo).

– Gastos variables: 1.094.793 pesetas
(13,15% del módulo).

Importe total anual: 8.327.882 pesetas.

7. Educación Especial (Niveles obliga-
torios y gratuitos).

I. Educación básica y primaria:

I.1. Psíquicos.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 3.873.619 pesetas
(45,02% del módulo).

– Otros gastos: 896.576 pesetas
(10,42% del módulo).

– Personal complementario (logopedas,
fisioterapeutas, psicólogo-pedagogo, ayu-
dantes técnicos educativos y trabajador
social) según proceda: 3.244.191 pesetas
(37,70% del módulo).

– Gastos variables: 590.169 pesetas
(6,86% del módulo).

Importe total anual: 8.604.555 pesetas.

I.2. Autistas.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 3.873.619 pesetas
(48,83% del módulo).

– Otros gastos: 896.576 pesetas
(11,30% del módulo).

– Personal complementario (logopedas,
fisioterapeutas, psicólogo-pedagogo, ayu-
dantes técnicos educativos y trabajador
social) según proceda: 2.572.314 pesetas
(32,43% del módulo).

– Gastos variables: 590.169 pesetas
(7,44% del módulo).

Importe total anual: 7.932.678 pesetas.

II. Formación Profesional Especial
modalidad “Aprendizaje de Tareas”. Psí-
quicos.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 7.805.365 pesetas
(52,66% del módulo).

– Otros gastos: 1.215.785 pesetas
(8,20% del módulo).
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– Personal complementario (logopedas,
fisioterapeutas, psicólogo-pedagogo, ayu-
dantes técnicos educativos y trabajador
social) según proceda: 4.731.864 pesetas
(31,93% del módulo).

– Gastos variables: 1.069.030 pesetas
(7,21% del módulo).

Importe total anual: 14.822.044 pese-
tas.

Decimoquinta.- Con efectos de 1 de
enero de 1997, el complemento de puesto
directivo docente establecido en el artículo
105 del Texto Refundido del Estatuto del
Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30
de agosto, se aplicará a los puestos de tra-
bajo que se relacionan a continuación y en
la cuantía que asimismo se determina.

A.- Centros de Educación Infantil y
Primaria.

– Centros de más de 27 unidades:

Director: 35% del sueldo inicial del
correspondiente nivel

Jefe de Estudios: 17% del sueldo ini-
cial del correspondiente nivel

Secretario: 17% del sueldo inicial del
correspondiente nivel

– Centros de 19 a 27 unidades:

Director: 32% del sueldo inicial del
correspondiente nivel

Jefe de Estudios: 17% del sueldo ini-
cial del correspondiente nivel

Secretario: 17% del sueldo inicial del
correspondiente nivel

– Centros de 9 a 18 unidades:

Director: 29% del sueldo inicial del
correspondiente nivel

Jefe de Estudios: 15% del sueldo ini-
cial del correspondiente nivel

Secretario: 15% del sueldo inicial del
correspondiente nivel

– Centros de 5 a 8 unidades:

Director: 24% del sueldo inicial del
correspondiente nivel

Secretario: 13% del sueldo inicial del
correspondiente nivel

– Centros de 3 y 4 unidades:

Director: 19% del sueldo inicial del
correspondiente nivel

– Centros de 1 y 2 unidades:

Director: 12% del sueldo inicial del
correspondiente nivel

B.- Centros de Educación Secundaria,
Escuelas de Idiomas, Centros de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos, Conserva-
torios de Música, Escuela de Danza y Cur-
sos Intensivos de Euskara.

a) Más de 1000 alumnos:

Director: 35 por 100 del sueldo inicial
del correspondiente nivel.

Vicedirector: 17 por 100 del sueldo ini-
cial del correspondiente nivel.

Jefe de Estudios: 17 por 100 del sueldo
inicial del correspondiente nivel.

Secretario: 17 por 100 del sueldo ini-
cial del correspondiente nivel.

Vicesecretario: 13 por 100 del sueldo
inicial del correspondiente nivel.

Jefe de Departamento: 13 por 100 del
sueldo inicial del correspondiente nivel.

Administrador: 17 por 100 del sueldo
inicial del correspondiente nivel.

b) De más de 500 alumnos:

Director: 32 por 100 del sueldo inicial
del correspondiente nivel.

Vicedirector: 17 por 100 del sueldo ini-
cial del correspondiente nivel.
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Jefe de Estudios: 17 por 100 del sueldo
inicial del correspondiente nivel.

Secretario: 17 por 100 del sueldo ini-
cial del correspondiente nivel.

Jefe de Departamento: 13 por 100 del
sueldo inicial del correspondiente nivel.

Administrador: 17 por 100 del sueldo
inicial del correspondiente nivel.

c) De menos de 500 alumnos:

Director: 29 por 100 del sueldo inicial
del correspondiente nivel.

Vicedirector: 15 por 100 del sueldo ini-
cial del correspondiente nivel.

Jefe de Estudios: 15 por 100 del sueldo
inicial del correspondiente nivel.

Secretario: 15 por 100 del sueldo ini-
cial del correspondiente nivel.

Jefe de Departamento: 13 por 100 del
sueldo inicial del correspondiente nivel.

Administrador: 15 por 100 del sueldo
inicial del correspondiente nivel.

C.- Otros.

Director de centros de profesores: 23
por 100 del sueldo inicial del correspon-
diente nivel.

Responsables de extensión y Asesores
de centros de profesores: 13 por 100 del
sueldo inicial del correspondiente nivel.

Coordinador General de programas: 20
por 100 del sueldo inicial del correspon-
diente nivel.

Asesores y Ayudantes de programas
educativos: 17 por 100 del sueldo inicial
del correspondiente nivel.

Organos unipersonales de gobierno
adjuntos:

En aquellos casos en que, de conformi-
dad con la normativa vigente, los Institutos
de Educación Secundaria dispongan de
órganos unipersonales de gobierno adjun-

tos, los titulares de dichos órganos percibi-
rán las compensaciones económicas pre-
vistas para el desempeño de los cargos
directivos correspondientes u homólogos,
en función del número de alumnos del
ámbito en el que desempeñan sus funcio-
nes.

Decimosexta.- 1. Con efectos de 1 de
enero de 1997, el complemento específico
docente establecido en el artículo 104 del
Texto Refundido del Estatuto del Personal
al Servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agos-
to, queda fijado en los siguientes porcenta-
jes del sueldo del correspondiente nivel:

A) Cuerpo de Maestros y Asimilados:
30 por 100

B) Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Asimilados:

1.- Con la condición de Catedrático: 35
por 100

2.- Sin la condición de Catedrático: 27
por 100

C) Cuerpo de Profesores Técnicos de
Formación Profesional y Asimilados: 35
por 100

D) Cuerpo de Profesores de Música y
Artes Escénicas y Asimilados: 27 por 100

E) Cuerpo de Catedráticos de Música y
Artes Escénicas y Asimilados: 35 por 100

F) Cuerpo de Maestros de Taller y
Artes Plásticas y Diseño y Asimilados: 35
por 100

G) Cuerpo de Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño y Asimilados.

1.- Con la condición de Catedrático: 35
por 100

2.- Sin la condición de Catedrático: 27
por 100

H) Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas y Asimilados:
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1.- Con la condición de Catedrático: 35
por 100

2.- Sin la condición de Catedrático: 27
por 100

I) Profesores de Religión de Enseñanza
Secundaria: 27 por 100

J) Orientadores: 27 por 100

K) Funcionarios del Cuerpo de Maes-
tros que, de conformidad con lo previsto
en la disposición transitoria cuarta de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educati-
vo, estén adscritos con carácter definitivo
o provisional a puestos de trabajo del Pri-
mer Ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria: percibirán como complemento
específico docente idéntica cuantía que la
que corresponda a un profesor de enseñan-
za secundaria sin la condición de Catedrá-
tico. 

Decimoséptima.- Los funcionarios
sanitarios titulares municipales que tengan
plaza en propiedad en la fecha de entrada
en vigor de esta Ley Foral, podrán optar
por ser transferidos a la Administración de
la Comunidad Foral como funcionarios de
la misma al servicio de la sanidad local,
presentando escrito en tal sentido en el
Registro General de la Administración de
la Comunidad Foral en el plazo de 30 días
naturales contados a partir de la fecha de
publicación de esta Ley Foral en el Boletín
Oficial de Navarra.

Decimoctava.- Con el fin de garantizar
la compatibilidad e integración de los sis-
temas de telecomunicaciones al servicio
del Gobierno de Navarra, la contratación
del suministro de sistemas y servicios de
telecomunicaciones y la solicitud de fre-
cuencias, que pretendan realizar los Depar-
tamentos del Gobierno de Navarra, preci-
sarán del informe previo de viabilidad
favorable, emitido por la Dirección Gene-
ral de Transportes y Telecomunicaciones
del Departamento de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones.

Decimonovena.- Se modifica para el
año 1997 el artículo 12 de la Norma Regu-
ladora de las Ayudas para Daños Catastró-
ficos y Primas de Seguro en Agricultura y
Ganadería, que quedará redactado de la
siguiente forma:

“Las ayudas previstas en la letra b) del
artículo 2 consistirán en una subvención
del coste del seguro en función de la otor-
gada para el mismo fin por la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios Combinados,
sin que el conjunto de ambas subvenciones
sobrepase el 80 por 100 del coste del segu-
ro.”

Vigésima.- Se modifica la letra c) del
artículo 2 de la Norma reguladora de las
Ayudas para Daños Catastróficos y Primas
de Seguro en Agricultura y Ganadería, que
queda redactada de la siguiente forma: 

“c) Compensación del coste de los
seguros concertados con entidades priva-
das aseguradoras para riesgos en cultivos,
en producciones pecuarias y en estructuras
e instalaciones de invernaderos, siempre
que no estén incluidos en el Plan de Segu-
ros Agrarios Combinados de aplicación en
Navarra.”

Vigesimoprimera.- Se autoriza al
Gobierno de Navarra para que, en los tér-
minos que sean aprobados por la Junta de
Transferencias, pueda aceptar la encomien-
da de la gestión de actuaciones de inter-
vención y regulación de mercados, que
realiza el FEGA.

Vigesimosegunda.- Dejar sin efecto
para la ejecución del Presupuesto de 1997
el párrafo segundo del artículo 14 del Títu-
lo V del Decreto Foral Legislativo
133/1991, de 4 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones de rango legal sobre financiación
agraria.

Vigesimotercera.- Para el ejercicio de
1997 se dejan sin efecto las ayudas a las
inversiones destinadas a la recomposición
de superficies de cultivo alteradas por pro-
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cesos de concentración parcelaria, estable-
cidos por el artículo 3, apartado d) de la
Ley Foral 2/1992, de 16 de marzo, por la
que se modifican los Títulos II y III del
Decreto Foral Legislativo 133/1991, de 4
de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones de rango
legal sobre Financiación Agraria.

Vigesimocuarta.- 1. Las menciones
que en los artículos 3.b), 5 y 16 de la Ley
Foral 9/1990, de 13 de noviembre, de
Autorizaciones, Infracciones y Sanciones
en materia de Servicios Sociales, se efectú-
an al Servicio Regional de Bienestar
Social, deberán entenderse referidas al
Departamento de Bienestar Social, Depor-
te y Juventud.

2. La mención que en el artículo 16 de
la citada Ley Foral se efectúa a la Direc-
ción del Servicio Regional de Bienestar
Social, debe entenderse hecha al Consejero
de Bienestar Social, Deporte y Juventud.

Vigesimoquinta.- En la representación
del Gobierno de Navarra en la Junta de
Transferencias instituida por Real Decreto
2356/1984, de 19 de diciembre, estarán
representados todos los grupos parlamenta-
rios que lo hubiesen solicitado o lo solici-
ten expresamente. Para que la representa-
ción del Gobierno de Navarra preste su
conformidad a la transferencia de servicios
estatales será preciso, en todo caso, el voto
favorable de la mayoría de los representan-
tes de los grupos parlamentarios, cada uno
de los cuales contará a estos efectos con
tantos votos como parlamentarios forales
integren su respectivo grupo.

Vigesimosexta.- Se prorrogan hasta el
día 30 de junio de 1997 las ayudas previs-
tas en el Capítulo III de la Ley Foral
6/1996, de 13 de mayo, para los trabajado-
res afectados por la suspensión o rescisión
de sus contratos de trabajo con motivo de
la paralización de las obras del embalse de
Itoiz.

La cuantía de dichas ayudas será equi-
valente al importe de 2.221 pesetas/día o

66.630 pesetas/mes y su duración se exten-
derá desde el 1 de enero de 1997 hasta la
fecha en que se reinicien las obras suspen-
didas o el trabajador sea dado de alta en la
Seguridad Social y, como máximo, hasta el
día 30 de junio de 1997. Ello no obstante,
cada trabajador, en función de su situación
personal, percibirá las ayudas dentro del
período máximo establecido en el párrafo
anterior, durante el tiempo en que no perci-
ba prestaciones del INEM.

La tramitación y pago de las ayudas se
efectuará por la Dirección General de Tra-
bajo del Departamento de Industria,
Comercio, Turismo y Trabajo en la forma
y condiciones establecidas en la citada Ley
Foral, con cargo al crédito consignado al
efecto en los Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio de 1997.

Vigesimoséptima.- 1. El Gobierno de
Navarra podrá suscribir un convenio con
los centros de iniciativa social para finan-
ciar un programa de inversiones, sobre las
siguientes bases:

a) Que se trate de centros concertados
y las inversiones se destinen a obras para
la incorporación de la enseñanza secunda-
ria obligatoria o de adaptación a la LOGSE
si ya impartieran estos niveles de enseñan-
za, aunque conlleven la construcción de
nuevos edificios.

b) Si se trata de la construcción de nue-
vos centros, que no dispongan con anterio-
ridad de locales de su propiedad y no tra-
ten, por tanto, de sustituirlos por otros
nuevos.

c) Que manifiesten su voluntad de
incorporarse al mapa escolar previsto para
la red pública con carácter complementa-
rio.

2.- Los proyectos deberán ser aproba-
dos por el Gobierno de Navarra.

Vigesimoctava.- Se modifica el aparta-
do 2 del artículo 10 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
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sobre Sociedades, que quedará redactado
con el siguiente contenido:

“2. El régimen de atribución de rentas
no será de aplicación a las sociedades
agrarias de transformación, que tributarán
por el Impuesto sobre Sociedades.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, el régimen de atribución será apli-
cable a aquellas sociedades agrarias de
transformación que cumplan los siguientes
requisitos:

a) Que la entidad reúna las condiciones
para ser beneficiaria de las ayudas estable-
cidas en la legislación de la Comunidad
Foral en materia de financiación agraria y
su volumen de ingresos en el año anterior
no hubiese excedido de 50 millones de
pesetas.

b) Que todos sus socios sean sujetos
pasivos del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o del Impuesto sobre
Sociedades de la Comunidad Foral.”

Vigesimonovena.- Tarifa del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Con efectos desde el día 1 de enero de
1997, el apartado 1 del artículo 70 de la
Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, quedará redactado con el siguiente
contenido:

“1. La base liquidable regular será gra-
vada a los tipos que se indican en la
siguiente escala:

Base Cuota Resto base Tipo
liquidable íntegra liquidable aplicable
hasta ptas. hasta ptas. (porcentaje)

531.000 0 531.000 20

1.062.000 106.200 531.000 22

1.593.000 223.020 531.000 24

2.124.000 350.460 531.000 26

2.655.000 488.520 637.150 28

3.292.150 666.922 637.150 30

3.929.300 858.067 637.150 32

4.566.450 1.061.955 637.150 34

5.203.600 1.278.586 637.150 36

5.840.750 1.507.960 637.150 38

6.477.900 1.750.077 637.150 40

7.115.050 2.004.937 637.150 42

7.752.200 2.272.540 637.150 44

8.389.350 2.552.886 637.150 46

9.026.500 2.845.975 637.150 48

9.663.650 3.151.807 637.150 51

10.300.800 3.476.754 en adelante 53”

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día 1 de enero de 1997.
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ANEXO I

1997.- Funcionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, con condición
de Catedráticos de Enseñanza Secundaria; -al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas o
al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, con condición de Catedráticos de Artes Plásti-

cas y Diseño

AÑOSSERVICIO 28 29 30 31 32 33 34 35 OMAS

EDAD 64 AÑOS 1.039.846 1.051.336 1.051.336 1.051.336 1.059.954 1.059.954 1.059.954 1.070.008

EDAD 63 AÑOS 1.071.444 1.071.444 1.071.444 1.081.497 1.081.497 1.081.497 1.091.551 1.128.828

EDAD 62 AÑOS 1.091.551 1.091.551 1.103.042 1.103.042 1.143.257 1.219.378 1.309.862 1.416.144

EDAD 61 AÑOS 1.113.095 1.121.712 1.171.981 1.253.848 1.350.077 1.463.541 1.594.239 1.737.864

EDAD 60 AÑOS 1.167.673 1.249.539 1.344.331 1.456.360 1.587.059 1.740.738 1.911.651 1.911.651

1997.- Funcionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo de
Profesores de Música y Artes Escénicas, o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño

AÑOSSERVICIO 28 29 30 31 32 33 34 35 OMAS

EDAD 64 AÑOS 1.071.598 1.083.438 1.083.438 1.083.438 1.092.319 1.092.319 1.092.319 1.102.680

EDAD 63 AÑOS 1.104.160 1.104.160 1.104.160 1.114.520 1.114.520 1.114.520 1.124.881 1.124.881

EDAD 62 AÑOS 1.124.881 1.124.881 1.136.722 1.136.722 1.136.722 1.148.563 1.191.486 1.274.372

EDAD 61 AÑOS 1.147.083 1.158.924 1.158.924 1.158.924 1.224.048 1.311.375 1.413.503 1.533.391

EDAD 60 AÑOS 1.158.924 1.158.924 1.219.608 1.305.455 1.407.581 1.525.991 1.665.120 1.829.412

1997.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional o al
Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

AÑOSSERVICIO 28 29 30 31 32 33 34 35 OMAS

EDAD 64 AÑOS 878.690 886.386 886.386 886.386 892.800 892.800 892.800 900.497

EDAD 63 AÑOS 901.780 901.780 901.780 908.194 908.194 908.194 917.172 917.172

EDAD 62 AÑOS 917.172 917.172 924.870 924.870 924.870 973.614 1.032.622 1.104.456

EDAD 61 AÑOS 932.566 940.262 940.262 995.422 1.060.842 1.136.525 1.225.035 1.328.939

EDAD 60 AÑOS 940.262 992.856 1.056.994 1.131.394 1.219.904 1.322.525 1.443.105 1.585.491

1997.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros

AÑOSSERVICIO 28 29 30 31 32 33 34 35 OMAS

EDAD 64 AÑOS 893.788 900.694 900.694 900.694 908.983 908.983 908.983 917.272

EDAD 63 AÑOS 971.148 971.148 971.148 978.054 978.054 978.054 987.724 987.724

EDAD 62 AÑOS 987.724 987.724 996.014 996.014 996.014 1.005.684 1.042.982 1.106.528

EDAD 61 AÑOS 1.004.302 1.012.590 1.012.590 1.012.590 1.066.466 1.135.538 1.215.661 1.310.980

EDAD 60 AÑOS 1.012.590 1.012.590 1.063.704 1.132.775 1.211.517 1.305.455 1.414.587 1.543.061



EXPOSICION DE MOTIVOS

Desde la promulgación por el Parla-
mento de Navarra de la Norma sobre
Medidas Coyunturales de Política Indus-
trial y de Fomento de la Inversión y el
Empleo en junio de 1982, la Comunidad
Foral de Navarra viene desarrollando un
considerable esfuerzo en la promoción de
suelo industrial en diversas zonas de Nava-
rra, incluyendo también el apoyo a los
Ayuntamientos y Concejos para la promo-
ción de suelo industrial municipal, median-
te la concesión de anticipos sin interés.

La creación de polígonos industriales,
directamente promovidos por el Gobierno
de Navarra y con un carácter comarcal, se
complementó con la promoción de polígo-
nos de carácter municipal, que fue apoyada
a través de ayudas dirigidas a estimular las
iniciativas de los Ayuntamientos y Conce-
jos, establecidas inicialmente  en el artícu-
lo 14 de la citada Norma, las cuales fueron
sucesivamente modificadas en sus cuantías
a través de la Ley Foral de Presupuestos
Generales de Navarra.

Finalmente, ante una demanda crecien-
te, imposible de atender por la cantidad de
recursos públicos que ello hubiera exigido,
y ante el hecho de que en muchos casos la
viabilidad económica de los proyectos no
quedaba garantizada, se estableció, a tra-
vés de la Ley Foral 9/1993, de 30 de junio,
de Presupuestos Generales de Navarra para
el ejercicio de 1993, en su artículo 35.5,
que no podrían asumirse nuevos compro-
misos de gasto con cargo a las partidas del
Proyecto “Promoción de Suelo Industrial”
relativas al “Plan de Ayudas para la pro-
moción de suelo industrial municipal”
(establecidas y reguladas por el artículo 14
de la Norma sobre Medidas Coyunturales
de Política Industrial y de Fomento de la
Inversión y el Empleo), ordenándose la
celebración de una convocatoria a fin de
que las entidades locales interesadas
pudieran presentar las correspondientes
solicitudes a un nuevo “Plan de Actuacio-
nes en materia de promoción de suelo
industrial de iniciativa municipal”, a la
vista de las cuales, el Gobierno de Navarra
debía elaborar y presentar al Parlamento
un Plan plurianual de actuaciones.

Nº de proposición: Pro-3/96 Fecha de entrada: 11.10.96
Admisión a trámite: 14.10.96
Publicación de la proposición: B.O.P.N. Núm. 54, de 18.10.96
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 71, de 23.12.96
Debate de la proposición:
–Comisión: Industria, Trabajo, Comercio y Turismo
–Fecha: 4.02.97
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 9, de 17.02.97
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Llevada a cabo la convocatoria
mediante Acuerdo de fecha 26 de julio de
1993, el resultado de la misma aconseja el
establecimiento de una nueva normativa
que regule las posibles ayudas públicas a
las entidades locales para la promoción de
suelo industrial, adecuándola a las circuns-
tancias y necesidades actuales.

Esta revisión que ahora se aprueba
plantea, en primer lugar, una definición
más amplia y precisa de las actuaciones
municipales susceptibles de ser apoyadas,
tipificando lo que debe entenderse por
“polígonos destinados a la implantación de
actividades económicas de ámbito local”,
trascendiendo, en definitiva, el criterio res-
trictivo que hasta ahora venía utilizándose
en el sentido de destinarlos a usos estricta-
mente industriales, de tal forma que estos
polígonos cumplan la función de satisfacer
las necesidades de descongestión urbana,
acogiendo traslados de actividades existen-
tes que se encuentren inadecuadamente
ubicadas o que precisen ampliar sus insta-
laciones, así como prever la posibilidad de
acoger pequeños proyectos cuya actividad
esté estrechamente vinculada a la vida y
necesidades locales (talleres, almacenes,
pequeñas industrias, servicios, etc.).

Se entiende como requisito inicial ine-
ludible que los terrenos sobre los que se
proyecta la actuación deben tener, u obte-
ner previamente, la calificación de suelo
urbanizable para usos industriales o de ser-
vicios, y que se garantice que los mismos
sean de propiedad municipal, establecien-
do para ello, si fuere preciso, como sistema
de actuación el de expropiación.

Por otra parte, se exige que los proyec-
tos reúnan unos requisitos y características
mínimas que garanticen su viabilidad téc-
nica y económica, estableciéndose a estos
efectos unas demandas mínimas garantiza-
das de las parcelas resultantes de la actua-
ción superiores al 30 por 100 del total,
adecuando en todo caso los proyectos pro-
puestos a las demandas reales, e involu-
crando en el proceso, a través de las apor-

taciones económicas precisas, a las empre-
sas demandantes y a los ayuntamientos
promotores, de tal forma que se garantice,
junto con las ayudas aportadas por el
Gobierno de Navarra, la viabilidad finan-
ciera del proyecto.

Las ayudas previstas, y que se conside-
ran más adecuadas, consisten principal-
mente en subvenciones equivalentes a los
intereses de créditos o préstamos concerta-
bles, limitándose el principal del mismo al
50 por 100 del coste total de las obras, o
del 60 por 100 cuando el polígono se desa-
rrolle por etapas, de tal forma que el resto
de la financiación sea aportada entre las
empresas demandantes y el Ayuntamiento
promotor del proyecto.

Asimismo, la decisión inicial de inclu-
sión en el régimen de ayudas establecidas
en esta Ley Foral abarca la globalidad del
proyecto de promoción (proyectos técnicos
y obras de urbanización e infraestructuras),
dejándose para un momento posterior, una
vez conocidos los costos reales, la determi-
nación concreta de los beneficios.

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Foral tiene por objeto
regular el alcance, forma y condiciones
que han de regir la concesión de las ayudas
a las entidades locales de Navarra, que
proyecten y promuevan la realización de
obras de urbanización de polígonos, para
la implantación de actividades económicas
de ámbito local.

Artículo 2. Polígonos de actividades
económicas de ámbito local: características
y finalidad.

A efectos de la presente Ley Foral, se
entenderá por polígonos de actividades
económicas de ámbito local, aquellos polí-
gonos que tengan por función satisfacer las
necesidades de descongestión urbana, tras-
ladando actividades existentes que se
encuentren inadecuadamente ubicadas o
que precisen ampliar sus instalaciones, así
como prever la posibilidad de acoger pro-
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yectos, cuyas actividades estén estrecha-
mente vinculadas a la vida y las necesida-
des locales, tales como talleres, almacenes,
pequeñas industrias, servicios y otros aná-
logos, o, eventualmente, a la implantación
de proyectos empresariales exógenos.

Artículo 3. Requisitos.

Podrán acogerse al presente régimen de
ayudas y ser beneficiarias de las mismas
las entidades locales de Navarra que pre-
tendan promover polígonos de actividades
económicas, siempre y cuando se cumplan
los siguientes requisitos:

a) Que los terrenos sobre los que se
proyecte actuar estén previamente califica-
dos como suelo urbano o urbanizable para
usos industriales o de servicios en el plane-
amiento municipal vigente.

b) Que el planeamiento vigente esta-
blezca como sistema de actuación el de
expropiación para la unidad de ejecución
correspondiente, cuando exista algún terre-
no afectado, incluidas también las servi-
dumbres y los servicios exteriores, que no
fuese ya de titularidad  pública local.

c) Que la superficie a ordenar inicial-
mente sea adecuada a las necesidades y
demandas reales de la localidad, con una
dimensión máxima aproximada de 20.000
m2 de superficie neta resultante de parce-
las.

Excepcionalmente, podrán admitirse
superficies superiores cuando la reubica-
ción o ampliación de una empresa existen-
te así lo precise y exista un compromiso
formal de traslado o ampliación por parte
de sus propietarios.

d) Que exista una demanda de parcelas,
suficientemente fundada y justificada, para
ocupar inicialmente una superficie que,
como mínimo, alcance el 30 por 100 de la
superficie de las parcelas netas resultantes
del polígono, en la primera fase de urbani-
zación prevista.

e) Que la entidad local se comprometa
a vender las futuras parcelas resultantes de
la actuación a un precio que, en ningún
caso, será inferior al de costo, excluidas las
subvenciones y beneficios fiscales previs-
tos.

f) Que el Departamento de Administra-
ción Local emita informe favorable respec-
to a la capacidad económica de la entidad
local para afrontar los gastos derivados de
la promoción del polígono.

Artículo 4. Beneficios aplicables.

Las ayudas que el Gobierno de Nava-
rra, a través del Departamento de Industria,
Comercio, Turismo y Trabajo, podrá con-
ceder a las entidades locales de Navarra
que promuevan la creación de polígonos
de actividades económicas de ámbito local,
serán las siguientes:

a) Subvención del 70 por 100 del coste
de los proyectos necesarios para el com-
pleto desarrollo de la unidad de ejecución,
de conformidad con lo regulado en los artí-
culos 89, 98 y 99 de la Ley Foral 10/1994,
de 4 de julio, de Ordenación del Territorio
y Urbanismo.

b) Subvención equivalente a los intere-
ses que pudiera devengar un crédito cuyo
principal fuese igual al 50 por 100 del
coste de las obras de urbanización del polí-
gono y, en su caso, el costo de adquisición
de los terrenos, a un tipo de interés igual al
pactado con las entidades financieras que,
a tal fin, hayan suscrito el oportuno conve-
nio de colaboración con el Departamento
de Industria, Comercio, Turismo y Traba-
jo, durante un período de diez años, de los
que los dos primeros sean de carencia,
amortizándose el principal en los ocho
siguientes, mediante pagos semestrales
iguales.

Cuando las obras se ejecuten por eta-
pas, el cálculo de la subvención se efectua-
rá sobre el 60 por 100 del coste de la pri-
mera fase y, en su caso, del coste de
adquisición de los terrenos.

33 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

482



Esta primera fase de urbanización del
polígono en ningún caso superará el 60 por
100 de la superficie total del mismo.

c) Bonificación del 95 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados que grave las transmisiones de terre-
nos a las entidades locales, que tengan por
finalidad la creación de estos polígonos, y
las que realicen éstas a las empresas que en
ellos se ubiquen.

Artículo 5. Carencias y déficits de
infraestructuras en polígonos municipales
existentes.

Las ayudas señaladas en las letras a) y
b) del artículo anterior podrán también
aplicarse a los proyectos y obras de urbani-
zación destinadas a suplir las carencias y
deficiencias en la urbanización e infraes-
tructuras de polígonos municipales exis-
tentes ya consolidados, pudiendo, en este
caso, alcanzar el principal del préstamo de
referencia una cantidad equivalente al 40
por 100 del coste de las infraestructuras de
mejora.

Se entenderán por polígonos consolida-
dos aquellos en los que al menos el 70 por
100 de la superficie total de las parcelas se
encuentre ocupada por industrias u otras
actividades económicas.

Artículo 6. Convocatorias.

El Departamento de Industria, Comer-
cio, Turismo y Trabajo realizará anual-
mente una convocatoria para la concesión
de las ayudas establecidas en la presente
Ley Foral, fijándose al efecto las fechas y
plazos para la elaboración y presentación
de la documentación exigida.

Artículo 7. Solicitudes y documenta-
ción.

La documentación a presentar por las
entidades locales interesadas, dentro del
plazo establecido al efecto en la correspon-
diente convocatoria, será como mínimo la
siguiente:

a) Certificación  acreditativa de la cali-
ficación de los terrenos sobre los que se
pretende actuar y el sistema de actuación
previsto en el planeamiento de la locali-
dad, con indicación de si dichos terrenos
son o no de titularidad municipal.

b) Datos relativos a la demanda de par-
celas existentes y grados de compromiso
de los demandantes adjuntando los docu-
mentos comprensivos de tales compromi-
sos así como, el posible modo de gestión
que pueda ser propuesto, o bien las aporta-
ciones económicas que se asumen.

c) Acuerdo de la entidad local compro-
metiéndose a vender las futuras parcelas a
un precio que, en ningún caso, será inferior
al de costo, una vez deducidas las subven-
ciones recibidas.

d) Memoria técnica valorada y estudio
previo de viabilidad, conteniendo de forma
razonada y detallada los plazos previstos
para la adjudicación y redacción de los
proyectos, tramitaciones urbanísticas,
adquisición de los terrenos necesarios y
adjudicación y ejecución de las obras, así
como los diferentes costes previstos y un
plan provisional de ingresos y pagos, espe-
cificando las fuentes de financiación.

e) En su caso, proyecto de obras de
urbanización debidamente aprobado.

Artículo 8. Tramitación y criterios de
prioridad para la concesión de las ayudas.

1. Una vez finalizado el plazo de la
convocatoria, la documentación presentada
en cada expediente será examinada por los
Servicios Técnicos del Departamento de
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo, a
fin de verificar el cumplimiento de los
requisitos exigidos y la viabilidad del pro-
yecto.

Antes de adoptarse por el Departamen-
to de Industria, Comercio, Turismo y Tra-
bajo resolución respecto a la concesión de
las ayudas, se solicitará informe preceptivo
al Departamento de Administración Local,
relativo a la capacidad económica del soli-
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citante para hacer frente a las obligaciones
derivadas de la promoción del polígono.
Dicho informe se considerará  vinculante
en el caso de resultar negativo.

A estos efectos, para la determinación
de la capacidad económica se tendrán en
cuenta los siguientes factores:

a) Ahorro neto de la entidad solicitante
en el último cierre de  cuentas del año
anterior a la solicitud de ayudas, enten-
diéndose por tal la diferencia entre los
ingresos corrientes (capítulos 1 al 5) y gas-
tos corrientes (capítulos 1, 2, 3, 4 y 9).

b) Ingresos por venta de parcelas,
determinándose los mismos de añadir a las
iniciales, una previsión de ventas de un 10
por 100 anual del resto de parcelas.

c) Pagos derivados de los créditos a
concertar con las entidades financieras
para la financiación del polígono.

d) Compromisos derivados de otras
inversiones realizadas por la entidad local.

2. En función de las disponibilidades
consignadas al efecto en el Presupuesto de
Gastos del ejercicio, el Departamento de
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo
resolverá la concesión de las ayudas utili-
zando los siguientes criterios de selección:

a) Necesidades de traslado de activida-
des existentes en razón de ubicaciones ina-
decuadas o de ampliación de la actividad,
así como demandas para la instalación de
nuevas actividades.

b) Grado de compromiso de los
demandantes de las parcelas.

c) Mantenimiento o creación de pues-
tos de trabajo derivados de las demandas
reales de las parcelas.

d) Adecuación del proyecto a los crite-
rios establecidos en la presente Ley Foral,
en cuanto a un mejor ajuste de las dimen-
siones del proyecto, o fases del mismo, a
las demandas reales existentes y a la mini-

mización de costes en cuanto a terrenos,
obras de urbanización e infraestructuras.

e) Menores plazos previstos para el
desarrollo del proyecto, que permitan una
más rápida ejecución del mismo y una más
pronta aplicación de los fondos a los que
se destinan estas ayudas.

f) Inexistencia en la zona de oferta
alternativa de parcelas en polígonos
comarcales.  

Artículo 9. Concesión y abono de las
ayudas.

1. A la vista de los informes a los que
se ha hecho referencia en el  artículo ante-
rior, y de conformidad con los criterios
establecidos en el mismo, el Departamento
de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo
resolverá respecto a la inclusión o no en el
presente régimen de ayudas a los proyectos
presentados por las entidades locales en la
correspondiente convocatoria.

Esta inclusión, que inicialmente tendrá
carácter provisional, determinará la cuantía
máxima de las subvenciones a que se refie-
ren las letras a) y b) del artículo 4.

La determinación de la cuantía de
dichas subvenciones se llevará a cabo de la
siguiente forma:

a) En lo que se refiere a la subvención
del 70 por 100 del coste de los proyectos y
documentos urbanísticos, se tomará como
cifra de referencia el coste previsto en la
documentación a que se ha hecho mención
en el artículo 7, una vez contrastado por el
Departamento de Industria, Comercio,
Turismo y Trabajo.

b) Para la concesión inicial de la sub-
vención referida a las obras de urbaniza-
ción, se tendrá en cuenta el presupuesto de
la memoria técnica valorada a que se ha
hecho referencia en el artículo 7, al que se
añadirá, en su caso, un coste estimado de
los terrenos adquiridos, según valoración
previamente efectuada por el Departamen-
to de Industria, Comercio, Turismo y Tra-
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bajo, en función del precio de las adquisi-
ciones efectuadas para polígonos comarca-
les en situaciones similares.

La cuantía de la subvención se calcula-
rá aplicando al principal del crédito de
referencia, y durante la vida del mismo, el
tipo de interés que se halle vigente, en el
momento de calcularla, en el convenio de
colaboración suscrito al efecto con las enti-
dades financieras.

2. Una vez conocido el coste de redac-
ción de los proyectos y demás documentos
urbanísticos, las ayudas inicialmente con-
cedidas se elevarán a definitivas, llevándo-
se a cabo en ese momento los ajustes pre-
cisos en el supuesto de que los costes de
redacción hayan resultado inferiores a los
inicialmente previstos.

El abono de esta subvención se realiza-
rá conforme cada uno de los proyectos o
documentos haya sido redactado de forma
completa, tras haber sido informado favo-
rablemente por el Departamento de Indus-
tria, Comercio, Turismo y Trabajo.

3. La subvención referida a las obras
de urbanización se elevará a definitiva una
vez adjudicadas las mismas, siempre y
cuando la entidad local haya acreditado el
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Disponibilidad de los terrenos y ser-
vicios afectados, que garantice la viabili-
dad de las obras. 

b) Compromiso formal con los deman-
dantes de parcelas para la adquisición de al
menos un 30 por 100 de las resultantes del
polígono, con indicación del precio acor-
dado, calendario y forma de abono.

En cualquier caso, si el precio de adju-
dicación de las obras resultase inferior al
coste inicialmente previsto, se realizarán
los ajustes precisos para adecuar la sub-
vención al precio de adjudicación.

El abono de esta subvención se efec-
tuará una vez iniciadas las obras de urbani-
zación.

Artículo 10. Pérdida o reducción de las
ayudas concedidas en caso de incumpli-
miento.

Las entidades locales beneficiarias
deberán presentar, una vez finalizadas las
obras, ante el Departamento de Industria,
Comercio, Turismo y Trabajo la documen-
tación justificativa de su ejecución y
coste.

El citado Departamento podrá recabar,
en cualquier momento, la información que
estime precisa respecto a la ejecución de
las obras y posterior venta de las parcelas
del polígono.

El incumplimiento total o parcial de las
condiciones especificadas en las resolucio-
nes de concesión de ayudas, o de alguno
de los requisitos exigidos en la presente
Ley Foral, podrá dar lugar a la pérdida o
reducción de las ayudas concedidas y, en
su caso, devolución.

La resolución en tal sentido, será moti-
vada y notificada en forma a la entidad
interesada.

Disposición Adicional

Las entidades locales beneficiarias de
las ayudas previstas en esta Ley Foral
podrán convenir la promoción de los polí-
gonos de actividades económicas de ámbi-
to local objeto de las ayudas, con socieda-
des de capital público de dichas entidades
locales o de la Comunidad Foral de Nava-
rra, constituidas para contribuir eficazmen-
te en la gestión y ejecución de estos polí-
gonos, trasladando a las mismas los
beneficios que para tal finalidad se les
haya concedido.

Disposición Transitoria

Podrán acogerse a los beneficios esta-
blecidos en la presente Ley Foral, aquellas
entidades locales que, con posterioridad a
la entrada en vigor de la Ley Foral 9/1993,
de 30 de junio, de Presupuestos Generales
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de Navarra para el ejercicio de 1993,
hubieran iniciado actuaciones de promo-
ción de suelo industrial municipal y hayan
materializado inversiones en proyectos y
obras con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Ley Foral.

Dichas actuaciones deberán cumplir
los requisitos y demás condiciones estable-
cidas en esta Ley Foral, debiendo concurrir
a las convocatorias que  a tal efecto se rea-
licen.

Disposición Derogatoria

Queda derogado el artículo 14 de la
Norma sobre Medidas Coyunturales de
Política Industrial y de Fomento de la
Inversión y el Empleo y cuantas disposi-
ciones se opongan a la presente Ley Foral.

Disposiciones Finales

Primera. Los gastos que se deriven de
la aplicación de la presente Ley Foral se
efectuarán con cargo a la partida 81130-
7600-5351, denominada "Ayudas a polígo-
nos municipales de actividades económi-
cas" (Línea 98023-5).

Segunda. En los presupuestos genera-
les de Navarra del ejercicio correspondien-
te se consignarán los compromisos de pago
que se deriven de la aplicación de las
medidas de la presente Ley Foral.

Tercera. Se faculta al Gobierno de
Navarra para dictar las disposiciones regla-
mentarias que sean precisas en ejecución y
desarrollo de la presente Ley Foral.

Cuarta. La presente Ley Foral entrará
en vigor el mismo día de su publicación en
el Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 3/1997, de 27 de febrero, el Parque Natural de Urbasa y
Andía.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las Sierras de Urbasa y Andía se con-
figuran como un espacio natural dotado de
un amplio conjunto de valores geológicos,
biológicos, ecológicos, estéticos, paisajísti-
cos, arqueológicos y socioculturales.

Geológicamente, ambas sierras confor-
man un extenso macizo calcáreo, constitui -
do por morfoestructuras singulares en el
dominio pirenáico-cantábrico. La acción
multisecular de los factores bioclimáticos
sobre el extenso karst ha modelado un par-
ticular paisaje mineral e, internamente, un
acuífero de magnitudes sobresalientes, este
último de notorio interés para el abasteci-
miento humano de los núcleos de pobla-
ción próximos, incluidos Pamplona y su
entorno. A ello se añade la originalidad
edafológica de los suelos podsólidos exis-
tentes, únicos, junto con los de Galicia, en
el ámbito peninsular.

Desde la perspectiva biológica, las sie-
rras acogen elementos biogeográficos

endémicos y representativos de la biodi-
versidad propia de las regiones eurosibe-
riana-atlántica y mediterránea-ibérica.
Como exponentes más notables, se
encuentran el quebrantahuesos, el tritón
alpino y algunos táxones de plantas pro-
pias de la zona: Scrophularia crithmifolia
subespecie burundana, Cochlearia arago-
nensis subespecie navarra, Genista eliasen-
nenii, Arenaria vitoriana, Lathyrus vivan-
tii, Narcisus varduliensis y Dryopteris
carthusiana.

Ecológicamente, las sierras contienen
hábitats declarados de interés comunitario
en la Directiva del Consejo 92/43/CEE, de
21 de mayo de 1992, relativa a la conser-
vación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres. Entre éstos, tienen
particular interés los hayedos acidófilos,
los brezales relacionados con este tipo de
bosques y los pastizales de los rasos y de
los roquedos.

Estéticamente, este territorio se presen-
ta como uno de los paisajes más represen-
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tativos de la Navarra húmeda y transicio-
nal, dotado de una gran belleza natural,
que los usos silvopastorales han incremen-
tado con el paso de los siglos, dando como
resultado la aparición de nuevos sistemas
seminaturales equilibrados y armónicos.

El rico patrimonio arqueológico exis-
tente da testimonio de una ancestral cultura
pastoril legada hasta nuestros tiempos,
todavía pendiente de ver reconocida su
transcendencia histórica.

No puede olvidarse tampoco que las
Sierras de Urbasa y Andía constituyen un
patrimonio inmemorial e histórico para
toda Navarra, cuya administración y ges-
tión se ha heredado gracias a la labor, por
un lado, de la Corona y, posteriormente, de
las Instituciones Forales que la sucedieron
hasta el actual Gobierno de Navarra, y, por
otro lado, de la Junta Administrativa del
Monte Limitaciones de Las Améscoas,
entidad secular y tradicional, cuyas facul-
tades históricas esta Ley reconoce y ampa-
ra por formar esencia propia del Derecho
consuetudinario de Navarra.

El inapreciable conjunto de valores
naturales diversos que concurre en estas
dos Sierras requiere la necesaria protección
jurídica de las instituciones públicas fora-
les, en aras a garantizar la conservación y
continuidad del espacio natural, compati-
bles con la ordenada utilización de sus
recursos naturales por los distintos sectores
y agentes sociales.

Pero no sólo eso: la protección eficaz
de este territorio adquiere una razón de ser
estratégica, cuando con ella se asegura la
calidad del agua que dimana de este reser-
vorio natural, y cuya utilización por el
hombre trasciende mucho más allá de los
estrictos límites físicos de las sierras, para
extenderse a una gran mayoría de la pobla-
ción navarra, incluida la residente en la
capital y su continuo urbano.

La declaración como Parque Natural de
las Sierras de Urbasa y de Andía se consi-
dera como la figura jurídica más idónea,

no sólo para lograr la identificación de
estos valores existentes o la conservación
preferente del agua (“ur”, en nuestra len-
gua vasca) o de los ecosistemas (“basa”),
sino para asegurar una planificación y ges-
tión integrales y coherentes que armonicen
las demandas presentes y las que en el
futuro puedan generarse.

El Parque Natural sirve, además, como
reconocimiento de toda la sociedad nava-
rra a un modelo ejemplar de aprovecha-
miento ordenado y racional del bosque por
las generaciones precedentes, que han for-
jado anticipadamente, y aplicado a través
del tiempo, la renombrada teoría del “desa-
rrollo sostenible”, hoy tan en boga.

El Parque Natural se muestra también
como la declaración de los poderes públicos
que mejor preserva las fórmulas tradiciona-
les de uso y gestión que han venido desarro-
llando secularmente los vecinos de la zona
(Junta de Limitaciones, Valle de la Burun-
da, Comunidad de Arañatz y otros). Asimis-
mo el Parque Natural potencia e incrementa
el valor económico diferencial de los pro-
ductos endógenos generados por los secto-
res tradicionales y artesanales, al tiempo
que actúa de polo de atracción de recursos
económicos exteriores hacia el entorno de
las Sierras y sus núcleos urbanos más próxi-
mos, con el consiguiente beneficio para el
desarrollo socieconómico comarcal. 

El Parque Natural abarca una superficie
total de 21.408 hectáreas, que se desglosan
así: 4.700 hectáreas de la Sierra de Andía,
11.399 hectáreas del Monte de la Sierra de
Urbasa propiedad del Gobierno de Navarra,
5.190 hectáreas del Monte Limitaciones,
incluida la parte segregada de Eraúl y
Echávarri, y 119 hectáreas de la Reserva
Natural del Nacedero del río Urederra.

La declaración como Parque Natural
exigía la previa elaboración y aprobación
del correspondiente Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales de la zona, que se
llevó a cabo por el Decreto Foral
267/1996, de 1 de julio.
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Tanto en la declaración como en la
gestión del Parque Natural se han tenido
en cuenta, respetado y amparado los dere-
chos históricos de disfrute de la Junta del
Monte Limitaciones, en cuanto Agrupa-
ción administrativa tradicional, así como
los derechos de la Comunidad de Burunda
y Arañatz y del Ayuntamiento de Yerri,
reflejándose todos ellos expresamente en
la normativa del Plan, de la que forman
parte en lo sucesivo.

La gestión del Parque Natural se efec-
tuará por la Junta del Monte Limitaciones
en su territorio, y por el Gobierno de
Navarra en el resto, dando continuidad his-
tórica a las antes citadas fórmulas secula-
res de gestión de ambos territorios.

Para la participación social en la ges-
tión de las Sierras de Urbasa y de Andía
por el Gobierno de Navarra, se prevé la
creación de un Patronato integrado por
representantes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, de las enti-
dades locales cuyo término municipal se
encuentre incluido o limite con el ámbito
territorial del Parque, de la Junta del
Monte Limitaciones, de las asociaciones
ecologistas con representación en el Con-
sejo Navarro de Medio Ambiente, de la
Junta de Pastos de Urbasa y Andía y de
otros sectores directamente interesados en
el ámbito territorial del Parque Natural, en
la forma y con la composición que se esta-
blezca reglamentariamente. Con ello se
consolida una gestión integral y participa-
da de este espacio natural, patrimonio de
todos los navarros y parte entrañable de la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 1. Se declara Parque Natural
el ámbito territorial que comprende las
Sierras de Urbasa y de Andía, el Monte
Limitaciones y la Reserva Natural del
Nacedero del río Urederra (RN-14), ámbi-
to cuyos límites son los siguientes:

– Límite norte: Límite de las Sierras de
Urbasa y Andía con los términos munici-
pales de Ziordia, Olazti-Olazagutía, Alsa-

tsu-Alsasua, Urdiain, Iturmendi, Bakaiku,
Etxarri-Aranatz, Ergoien, Uharte-Arakil,
Irañeta y Valle de Arakil.

– Límite este: Límite de la Sierra de
Andía con los términos de los Valles de
Ollo y Goñi.

– Límite sur, de este a oeste: Límite de
las Sierras de Urbasa y Andía con los tér-
minos de Valle de Guesálaz, Lezáun,
Yerri, Abárzuza, donde abandona el límite
de la Sierra de Urbasa para continuar por
el límite sur de Limitaciones de las Amés-
coas, que linda con los términos de Amés-
coa Baja, Eulate, Aranarache y Larraona,
hasta el límite administrativo entre Alava y
Navarra.

– Límite oeste: Límite entre Alava y
Navarra.

Artículo 2. El Parque Natural de Urba-
sa y Andía se regirá por el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales aprobado
por el Gobierno de Navarra mediante el
Decreto Foral 267/1996, de 1 de julio, y,
en su caso, posteriores modificaciones.

Artículo 3. 1. La Junta del Monte
Limitaciones de las Améscoas conservará
y mantendrá sus facultades históricas de
disfrute y gestión del Monte Limitaciones
de la Sierra de Urbasa

2. La Junta de Pastos de Urbasa y
Andía, así como otros entes depositarios
de derechos históricos reconocidos, en sus
respectivos ámbitos de actuación, conser-
varán y mantendrán éstos en la forma en
que vienen realizándolos.

3. En lo no previsto en los dos aparta-
dos anteriores, se actuará conforme a la
legislación general sobre ordenación del
territorio y urbanismo y sobre espacios
naturales de Navarra.

Artículo 4. 1. La gestión del Parque
Natural en las Sierras de Urbasa y de
Andía y en la Reserva Natural del Nacede-
ro del río Urederra, salvo en el territorio
del Monte Limitaciones, corresponderá al

LEYES FORALES 34

489



Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda del
Gobierno de Navarra.

2. La gestión del Parque Natural en el
territorio del Monte de Limitaciones
corresponderá a la Junta del Monte de
Limitaciones y, en su caso, a los Ayunta-
mientos de las Améscoas.

A tal efecto, la Junta del Monte Limita-
ciones será el órgano administrativo de
gestión del Parque Natural de Urbasa y
Andía en el territorio del Monte Limitacio-
nes. La Junta de Limitaciones ostentará
todas las facultades y potestades adminis-
trativas que el ordenamiento jurídico
vigente atribuye a los órganos de gestión
de los Parques Naturales. 

3. Las actividades y usos que puedan
desarrollarse en el Monte Limitaciones se
sujetarán a las Ordenanzas que apruebe la
Junta del Monte Limitaciones, previo
informe de legalidad emitido por el Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda en el plazo de
dos meses desde su presentación. 

Las Ordenanzas del Monte Limitacio-
nes tendrán la naturaleza y efectos que la
legislación sobre conservación de los espa-
cios atribuye a los Planes Rectores de Uso
y Gestión.

4. Para la colaboración y cooperación
interadministrativa entre el Gobierno de
Navarra y la Junta de Limitaciones, ambas
instituciones podrán crear de mutuo acuer-
do un órgano de colaboración compuesto
por sus representantes respectivos.

Artículo 5. 1. Como órgano de partici-
pación y apoyo a la gestión por el Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda en su respectivo
ámbito territorial del Parque Natural de
Urbasa y Andía, se creará un Patronato,
presidido por el Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda o autoridad en quien delegue,

cuyas funciones y composición se estable-
cerán reglamentariamente.

2. El Patronato estará formado por
representantes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, de las enti-
dades locales cuyo término municipal se
encuentre incluido o limite con el ámbito
territorial del Parque, de la Junta del
Monte Limitaciones, de las asociaciones
ecologistas con representación en el Con-
sejo Navarro de Medio Ambiente, de la
Junta de Pastos de Urbasa y Andía y de
otros sectores directamente interesados en
el ámbito territorial declarado en el artícu-
lo 1 de esta Ley Foral.

Disposiciones Finales

Primera. 1. El Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda adoptará las iniciativas pre-
cisas para que se constituya el Patronato
del Parque Natural de Urbasa y Andía en
el plazo máximo de un año.

2. En desarrollo del Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales, y para el
ámbito del parque, excluido el Monte
Limitaciones, el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda redactará, con la participación de
los sectores directamente interesados en
los correspondientes usos, el Plan Rector
de Uso y Gestión.

Este Plan se redactará en el plazo de un
año y su aprobación corresponderá al
Gobierno de Navarra, previo informe del
Patronato.

3. La Junta del Monte Limitaciones
revisará sus Ordenanzas en un plazo razo-
nable a partir de la entrada en vigor de esta
Ley Foral. Si en dicho plazo no se hubiera
presentado el proyecto de Ordenanzas ante
el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda para
su informe preceptivo, éste requerirá a la
Junta su presentación en el plazo de tres
meses, transcurrido el cual sin haberlo
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hecho ésta, el Departamento procederá a
subrogarse en su redacción y a la elevación
de las Ordenanzas al Gobierno de Navarra
para su aprobación.

En todo caso, las Ordenanzas revisadas
se incorporarán al Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales de Urbasa y Andía.

Segunda. Se faculta al Gobierno de
Navarra para dictar las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de esta
Ley Foral.

Tercera. Esta Ley Foral entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Navarra.
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El proyecto de Ley Foral procede, en
primer lugar, a una actualización de las
tasas por servicios administrativos conteni-
das en el artículo 76 del Decreto Foral
Legislativo 144/1987, de 24 de julio, que
han permanecido inalteradas durante diez
años.

En segundo lugar se modifican de
forma sustancial las tasas del Departamen-
to de Obras Públicas, Transportes y Comu-
nicaciones correspondientes a la ordena-
ción de los transportes por carretera,
adecuándose los conceptos impositivos,
tanto por los cambios experimentados por
el sector de esta actividad en los últimos
años, como por la realidad de la organiza-
ción y estructura de los servicios que se
prestan actualmente.

Por último, se actualizan las tarifas
relacionadas con el ejercicio de las activi-
dades cinegéticas y piscícolas acomodán-
dolas a la nueva situación generada por la
unificación de los diversos tipos de cuotas,
dándose asimismo cobertura legal a lo
acordado con las Comisiones Asesoras de
Caza y Pesca que reiteradamente habían

solicitado el establecimiento de un importe
único para los permisos de los acotados.

Artículo único. El Decreto Foral
Legislativo 144/1987, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Texto Articulado de la
Ley Foral de tasas, exacciones parafiscales
y precios de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos autónomos, queda modificado
en los siguientes términos:

Uno. Nueva redacción del artículo 76.

“Artículo 76.- Tarifa.

La tasa se exigirá según la siguiente
tarifa:

Pesetas

1. Por la expedición de certificados
(por certificado) 800

2. Por la compulsa de documentos
(por copia) 400

3. Por la inscripción en registros oficiales
(por inscripción) 400

4. Por el bastanteo de poderes y de
documentos acreditativos de
legitimación (por documento) 1.000”

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 3 de marzo de 1997
Nº de proyecto: Ley-1/97 Fecha de entrada: 3.03.97
Admisión a trámite: 3.03.97
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 16, de 7.03.97
Debate en el Pleno: 6.03.97
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 17, de 12.03.97
Diario de sesiones: Núm. 34
Publicación en el B.O.N.: Núm. 34, de 19.03.97

Ley Foral 4/1997, de 10 de marzo, de modificación del Decreto
Foral Legislativo 144/1987, de 24 de julio, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la Ley Foral de tasas, exacciones
parafiscales y precios de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus organismos autónomos.
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Dos. Nueva redacción del Capítulo I
del Título X, Tasas del Departamento de
Obras Públicas, Transportes y Comunica-
ciones.

“CAPITULO I
Tasa por la prestación de servicios admi-

nistrativos en materia de transportes

Artículo 125. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación de los servicios adminis-
trativos en materia de transportes a que se
refiere el artículo 128 de este Decreto
Foral Legislativo.

Artículo 126. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de las tasas las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten la
prestación de servicios que constituyen el
hecho imponible o las que resulten afecta-
das por el mismo.

Artículo 127. Devengo.

La tasa se devengará en el momento de
la prestación del servicio. Sin embargo se
exigirá en el momento de la solicitud del
mismo.

Artículo 128. Tarifas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las
siguientes tarifas:

1.- Otorgamiento, rehabilitación, pró-
rroga, visado o modificación de las autori-
zaciones de transporte interior público dis-
crecional y privado complementario: 3.000
pesetas por vehículo.

2.- Otorgamiento o renovación de auto-
rizaciones de transporte público regular de
viajeros de uso especial: 3.000 pesetas por
autorización.

3.- Otorgamiento, rehabilitación, pró-
rroga, visado o modificación de autoriza-
ciones de arrendamiento de vehículos con
o sin conductor:

3.1.- De arrendamiento de vehículos
con conductor: 3.000 pesetas por vehículo.

3.2.- De arrendamiento de vehículos
sin conductor: 10.000 pesetas por sujeto
pasivo.

4.- Otorgamiento, renovación o modifi-
cación de autorizaciones para el estableci-
miento de agencias de transporte, transita-
rios, almacenista-distribuidor, sea central o
sucursal: 6.000 pesetas por sujeto pasivo.

5.- Otorgamiento de las autorizaciones
especiales de circulación previstas en los
artículos 220 a 222 del Código de Circula-
ción:

5.1.- Tarifas de las autorizaciones:

– Autorización por 2 viajes durante un
mes: 2.500 pesetas.

– Autorización por 5 viajes durante 3
meses: 7.500 pesetas.

– Autorización por 20 viajes durante 6
meses: 12.000 pesetas.

– Autorización sin límite de viajes por
un año para un solo vehículo: 20.000 pese-
tas.

– Autorización sin límite de viajes y
vehículos durante un año: 50.000 pesetas
por sujeto pasivo.

5.2.- La tasa por la expedición de
copias del original de estas autorizaciones
especiales será de 1.500 pesetas por vehí-
culo.

5.3.- Las autorizaciones especiales para
circulación de vehículos agrícolas y de
obras públicas se otorgarán por los plazos
de validez previstos en el número 5.1, sin
especificación del número de viajes. 

6.- Otras tasas:

6.1.- Por derechos de presentación a
examen para obtención del título de capa-
citación profesional de transportista y de
actividades auxiliares del transporte: 1.000
pesetas.

6.2.- Por expedición del título de capa-
citación profesional de transportista y de
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actividades auxiliares del transporte: 3.000
pesetas.

6.3.- Por legalización, diligenciado o
sellado de libros o documentos obligato-
rios: 1.000 pesetas. 

6.4.- Por expedición de duplicados de
las autorizaciones: 1.500 pesetas.

6.5.- Por expedición de copias del ori-
ginal de autorizaciones distintas de las
contempladas en el número 5 del presente
artículo: 1.000 pesetas por cada copia.

6.6.- Por emisión de informes escritos
en relación con los datos que figuren en el
Registro General de Transportistas y de
Empresas de Actividades Auxiliares y
Complementarias del Transporte:

6.6.1.- En relación con datos referidos
a persona, autorización, vehículo o empre-
sa específica: 3.000 pesetas.

6.6.2.- En relación con datos de carác-
ter general o global: 25.000 pesetas.”

Tres. Nueva redacción de la Tarifa 3
del artículo 167 y del artículo 171.

Artículo 167.

“Tarifa 3. Matrícula de cotos de caza.

Las tasas relativas a las matrículas de
los cotos de caza estarán constituidas por
un importe equivalente al 15 por 100 de la
renta cinegética del coto de caza evaluada
de la forma siguiente:

a) A efectos de su rendimiento medio
en unidades equivalentes de caza (U.E.)
por unidad de superficie, los cotos de caza
se clasificarán en los grupos siguientes:

Caza mayor:

Grupo I: 60 U.E. por cada 100 hectáreas o inferior.

Grupo II: Más de 60 U.E. y hasta 120 U.E. por cada 100 hectáreas.

Grupo III:Más de 120 U.E. y hasta 180 U.E. por cada 100 hectáreas.

Grupo IV:Más de 180 U.E. por cada 100 hectáreas.

Caza menor:

Grupo I: 0,30 U.E. por hectárea o inferior.

Grupo II: Más de 0,30 y hasta 0,80 U.E. por hectárea.

Grupo III:Más de 0,80 y hasta 1,50 U.E. por hectárea.

Grupo IV:Más de 1,50 U.E. por hectárea.

La equivalencia de especies cinegéticas
se aplicará según lo dispuesto en la Dispo-
sición Adicional Primera del Decreto Foral
390/1993, de 27 de diciembre, por el que
se regulan diversos aspectos relacionados
con la caza.

b) Los valores asignables a la renta
cinegética por unidad de superficie de cada
uno de estos grupos serán los siguientes:

Caza mayor:

Grupo I: 90 pesetas por hectárea.
Grupo II: 140 pesetas por hectárea.

Grupo III: 190 pesetas por hectárea.

Grupo IV: 290 pesetas por hectárea.

Caza menor:

Grupo I: 30 pesetas por hectárea.
Grupo II: 60 pesetas por hectárea.

Grupo III: 120 pesetas por hectárea.

Grupo IV: 200 pesetas por hectárea.

c) En aquellos cotos clasificados en los
distintos grupos de caza mayor o caza
menor, según sea su aprovechamiento
principal, pero que, a su vez, también se
aprovechen las especies de caza menor o
mayor, respectivamente, el valor asignable
a su renta cinegética será el correspondien-
te a su grupo de clasificación incrementado
en 10 pesetas por hectárea.”

Artículo 171.

“Artículo 171. Tarifas.

El importe de las tasas relativas a per-
misos de caza y pesca en cotos de titulari-
dad de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra será:

a) Tasa ordinaria: 1.000 pesetas.

b) Tasa reducida: 500 pesetas.

A los efectos de lo dispuesto en este
artículo, podrán ser beneficiarios de la tasa
reducida las personas físicas que, por sus
circunstancias sociales, determine el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda.”
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Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.

No obstante, el contenido de su aparta-
do Tres será aplicable a los permisos de
pesca válidos para la campaña del año
1997 y sucesivos.
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De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos
Generales y la formalización de las Cuen-
tas para su presentación al Parlamento, a
fin de que por éste sean debatidos, enmen-
dados y, en su caso, aprobados, todo ello
conforme a lo que determinen las leyes
forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra, atribuye al Departamento de
Economía y Hacienda la formulación de
las Cuentas Generales de Navarra, las cua-
les, una vez aprobadas por el Gobierno de
Navarra, deberán remitirse al Parlamento
de Navarra mediante el correspondiente
Proyecto de Ley Foral, tal como se previe-
ne en el artículo 115 de la Ley Foral
8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de
Navarra los trámites indicados en relación
con las Cuentas Generales del ejercicio
1995, emitido por la Cámara de Comptos
el preceptivo dictamen y tramitado el pro-
yecto de Ley Foral de Cuentas Generales

de Navarra de 1995 de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo
151 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, procede la aprobación de dicha
Ley Foral.

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 1995 formula-
das por el Departamento de Economía y
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de
Navarra, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 113, 114 y 115 de la Ley
Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de
Navarra, y cuyo contenido figura en los
documentos siguientes:

Tomo I. Liquidación de los Presupues-
tos de la Administración de la Comunidad
Foral y de sus organismos autónomos,
estados financieros y Memoria. Este tomo
comprende los siguientes documentos:

– Resumen de la liquidación de los
Presupuestos Generales de Navarra para
1995.

– Liquidación del Presupuesto de Gas-
tos.

– Liquidación del Presupuestos de
Ingresos.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 27 de agosto de 1996
Nº de proyecto: Ley-20/96 Fecha de entrada: 29.08.96
Admisión a trámite: 6.09.96
Publicación del informe de la Cámara de Comptos: B.O.P.N. Núm. 10,
de 18.02.97
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 18, de 14.03.97
Debate en el Pleno: 20.03.97
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 21, de 26.03.97
Diario de sesiones: Núm. 35
Publicación en el B.O.N.: Núm. 45, de 14.04.97

Ley Foral 5/1997, de 24 de marzo, de Cuentas Generales
de Navarra de 1995.
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– Estados financieros e informaciones
complementarias:

• Balance general de situación.

• Cuenta de resultados del ejercicio.

• Estado de origen y aplicación de fon-
dos.

• Cuenta general de Tesorería.

• Cuenta general de endeudamiento.

• Inventario de bienes, derechos y obli-
gaciones.

• Estado demostrativo de la evolución
y situación de los derechos a cobrar y de
las obligaciones a pagar procedentes de
ejercicios anteriores.

• Estado demostrativo de las inversio-
nes realizadas durante el ejercicio en bie-

nes de dominio público afectados al uso
general.

• Estado de los compromisos adquiri-
dos con cargo a ejercicios futuros.

– Memoria.

Tomos II y III. Cuentas del Parlamento
de Navarra, de la Cámara de Comptos y de
las Sociedades Públicas de la Comunidad
Foral.

ANEXO

– Documentos detalle de la liquidación
de los Presupuestos de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

– Documentos detalle de los estados
financieros de la Administración de la
Comunidad Foral y de sus organismos
autónomos.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La importancia del sector industrial en
la estructura económica de Navarra hace
que, en el objetivo genérico de lograr un
desarrollo sostenido y territorialmente
equilibrado de la Comunidad Foral, alcan-
ce especial relevancia la creación de las
infraestructuras necesarias para impulsar y
consolidar ese sector, destacando entre
ellas la de disponer de suelo industrial ase-
quible, debidamente distribuido y equipa-
do para la implantación de empresas.

Atendiendo a esta necesidad el Gobier-
no de Navarra ha considerado conveniente
la constitución de una sociedad de capital
público de la Comunidad Foral, la cual,
además de ser un instrumento ágil y eficaz
para el desarrollo y ejecución de la política
de suelo industrial que quiere impulsar en
Navarra, puede resultar un cauce adecuado
para que en la financiación de esa política
puedan participar también recursos priva-
dos procedentes de las entidades financie-
ras interesadas, manteniéndose en todo
caso la posición mayoritaria de la Comuni-
dad Foral en el capital de la sociedad.

Dado que la participación directa del
Gobierno de Navarra en el capital de la
Sociedad a constituir se realizará mediante
la aportación de terrenos, urbanizados o
no, de los que actualmente es titular en los
polígonos industriales por él promovidos,
y que el valor de los mismos puede superar
con creces el límite de 200 millones de
pesetas a que se refiere el artículo 11.2 de
la Ley Foral de Patrimonio de Navarra, se
requiere, en virtud de este precepto, la
autorización del Parlamento de Navarra
para la aportación de dichos bienes a la
Sociedad.

Asimismo, y dado el objeto de la
Sociedad, parece procedente otorgarle
determinados beneficios fiscales en los
Impuestos de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados y en el de
Sociedades.

Artículo único. Se autoriza al Gobier-
no de Navarra para aportar al capital de la
sociedad de capital público de la Comuni-
dad Foral que constituya para la promo-
ción de suelo industrial la totalidad o una
parte de los terrenos, urbanizados o no, de
los que sea titular, sitos en los Polígonos
Industriales por él promovidos.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 24 de marzo de 1997
Nº de proyecto: Ley-2/97 Fecha de entrada: 4.04.97
Admisión a trámite: 7.04.97
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 25, de 11.04.97
Debate en el Pleno: 24.04.97
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 30, de 30.04.97
Diario de sesiones: Núm. 36
Publicación en el B.O.N.: Núm. 56, de 9.05.97

Ley Foral 6/1997, de 28 de abril, por la que se autoriza al Gobierno
de Navarra la aportación de terrenos de polígonos industriales
a la sociedad que se constituya para la promoción de suelo
industrial y se conceden a la misma beneficios fiscales.
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La valoración de la citada aportación
se efectuará en la forma que se determina
en la legislación mercantil que le sea de
aplicación.

Disposición Adicional

La sociedad para la promoción del
suelo industrial a constituir por el Gobier-
no de Navarra gozará de los siguientes
beneficios fiscales:

En el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados:

– Reducción del 99% de la cuota del
impuesto que grave las operaciones de
constitución y ampliaciones de capital, así
como las operaciones de emisión de
empréstitos que realice para el cumpli-
miento de sus fines.

– Reducción del 95% de la cuota del
impuesto que grave las operaciones de
adquisición de terrenos para la promoción
de polígonos industriales así como las ven-
tas de parcelas urbanizadas de dichos polí-
gonos.

En el Impuesto sobre Sociedades:

Le será aplicable una bonificación del
99% de la parte de la cuota íntegra que
corresponda a las rentas derivadas de la ena-
jenación de terrenos en los Polígonos Indus-
triales por ella promovidos, siempre que el
importe obtenido se reinvierta en la promo-
ción de suelo industrial en el plazo de 5 años
a contar desde la fecha de enajenación.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La reciente modificación del artículo
222 del Código de la Circulación mantiene
la necesidad de obtener una autorización
especial para circular para los vehículos
agrícolas que, por sus características técni-
cas, superen las dimensiones máximas
autorizadas por el propio Código de la Cir-
culación.

Teniendo en cuenta, en primer lugar,
que dichos vehículos circulan principal-
mente por caminos rurales y sólo ocasio-
nalmente lo hacen por carreteras y, en
segundo lugar, la diversificación de vehí-
culos y aperos intercambiables necesarios
para las faenas agrarias, resulta convenien-
te simplificar la obtención de las autoriza-

ciones especiales a los titulares de explota-
ciones agrarias.

Artículo único. Se añade un nuevo
párrafo al apartado 5.3. del artículo 128 del
Decreto Foral Legislativo 144/1987, de 24
de julio, con el siguiente contenido:

Los titulares de explotaciones agrarias
podrán solicitar una única autorización con
validez para seis meses que ampare a todos
los vehículos de su explotación que requie-
ran la misma, con una tarifa de 3.500 pese-
tas.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 12 de mayo de 1997
Nº de proyecto: Ley-4/97 Fecha de entrada: 28.05.97
Admisión a trámite: 2.06.97
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 42, de 9.06.97
Debate en el Pleno: 5.06.97
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 43, de 11.06.97
Diario de sesiones: Núm. 38
Publicación en el B.O.N.: Núm. 71, de 13.06.97

Ley Foral 7/1997, de 9 de junio, de modificación del Decreto Foral
Legislativo 144/1987, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Texto Articulado de la Ley Foral de tasas, exacciones parafis-
cales y precios de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus organismos autónomos.
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Ley Foral 8/1997, de 9 de junio, por la que se regula el régimen
general para la concesión, gestión y control de las subvencio-
nes de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y
de sus Organismos Autónomos.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra el desarrollo de la política de sub-
venciones es un instrumento básico regula-
dor de los desequilibrios sectoriales exis-
tentes en el orden económico y de
redistribución de renta en beneficio de las
clases sociales con mayores necesidades.

Estas ayudas engloban un conjunto
variado de figuras de distinta naturaleza
jurídica y económica, que adoptan las for-
mas de bonificaciones, becas, planes de
ayuda y en general todo aquello que pueda
concretarse desde una política de transfe-
rencias de fondos públicos para cualquier
destino de utilidad o interés social.

En el momento actual, la evolución y
alcance cuantitativo de las mismas alcanza
un porcentaje importante en la ejecución
de los Presupuestos Generales de Navarra.

El régimen económico-financiero
general de las subvenciones de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra

y sus Organismos Autónomos viene esta-
blecido básicamente en los artículos 60 y
61 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, donde se determinan los princi-
pios generales reguladores y se establecen
ciertas condiciones previas que deben reu-
nir los beneficiarios para acceder al cobro
de las ayudas, todo ello sin perjuicio de la
existencia de diversas normas específicas
que regulen la gestión de ayudas concretas.

La existencia de múltiples actuaciones
administrativas para la tramitación y con-
cesión de estas ayudas públicas, así como
la carencia de un marco regulador común,
demandan establecer en una norma básica
los aspectos generales de concesión, ges-
tión y control de las subvenciones de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus Organismos Autónomos.

El objetivo de esta Ley Foral es res-
ponder a la necesidad de avanzar en diver-
sos aspectos de la gestión y control de
estos fondos públicos, estableciendo prin-
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Nº de proposición: Pro-4/96 Fecha de entrada: 17.10.96
Admisión a trámite: 21.10.96
Publicación de la proposición: B.O.P.N. Núm. 55, de 23.10.96
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 9, de 17.02.97
Debate de la proposición:
–Comisión: Economía, Hacienda y Presupuestos
–Fecha: 11.02.97
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 14, de 28.02.97
Debate en el Pleno: 5.06.97
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 43, de 11.06.97
Diario de sesiones: Núm. 38
Publicación en el B.O.N.: Núm. 74, de 20.06.97
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cipios, conceptos, criterios, competencias,
obligaciones y responsabilidades, que
aúnen el control y la transparencia que este
tipo de ayudas económicas precisan, con
los principios de eficacia y eficiencia que
deben rodear a todo tipo de actuaciones
administrativas.

La Ley Foral se compone de treinta y
un artículos, una disposición adicional, una
disposición transitoria, una derogatoria y
dos finales.

En los artículos 1 al 4 inclusive se esta-
blece el ámbito de aplicación y se definen
el concepto y los principios rectores bási-
cos de publicidad, concurrencia y objetivi-
dad. Se regulan tanto las ayudas de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus Organismos Autónomos
como las financiadas con fondos de la
Unión Europea, respetando la primacía del
Derecho Comunitario, por lo que lo dis-
puesto en esta Ley Foral será de aplicación
supletoria al procedimiento de concesión
de las subvenciones que respondan en su
origen a la normativa de la Unión Europea.

Los artículos 5 al 8 inclusive recogen
los órganos competentes para la concesión,
el contenido mínimo de las bases regulado-
ras y las obligaciones de los beneficiarios
de las ayudas públicas.

En los artículos 9 al 14 se fija el proce-
dimiento general de concesión en sus fases
de iniciación, instrucción y resolución,
destacando la responsabilidad de los órga-
nos de gestión al analizar, evaluar y propo-
ner los posibles beneficiarios.

El artículo 15 establece la posibilidad
de entrega o distribución de los fondos
públicos por medio de entidades colabora-
doras, definiendo éstas y determinando sus
obligaciones en el proceso.

Los artículos 16 al 21 inclusive reco-
gen los límites de la aportación pública a
cualquier actividad y fijan las formas de
pago, justificación y, en su caso, compro-
bación material de la aplicación de las ayu-

das. Asimismo, se determina el reintegro
de las subvenciones ante cualquier incum-
plimiento de las condiciones o bases regu-
ladoras de los fondos.

En el artículo 22 se establece la posibi-
lidad de compensar las subvenciones con
deudas contraídas por el beneficiario con
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

En los artículos 23 al 25 se plasman los
procedimientos de control que desde los
diversos órganos competentes pueden apli-
carse, mencionando tanto los controles
propios de gestión como los de interven-
ción y financiero.

El artículo 26 se refiere a las actuacio-
nes a realizar en los supuestos de indicios
de delito contra la Hacienda Pública.

En los artículos 27 a 31 se regula el
régimen general de las infracciones y san-
ciones.

Finalmente, se establece que las sub-
venciones cuyas convocatorias se hubieran
realizado al amparo de disposiciones dicta-
das con anterioridad a la entrada en vigor
de esta Ley Foral se regirán por lo en ellas
dispuesto.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito de aplicación.

El régimen general de concesión, ges-
tión y control de las subvenciones otorga-
das con cargo a los Presupuestos Generales
de Navarra se regulará, en defecto de legis-
lación  o reglamentación específica, por lo
establecido en esta Ley Foral y en las dis-
posiciones reglamentarias de desarrollo.

Artículo 2. Concepto.

A los efectos de esta Ley Foral, ten-
drán la consideración de subvenciones:

a) Toda disposición gratuita de fondos
públicos realizada por la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y sus Orga-
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nismos Autónomos para fomentar una acti-
vidad de utilidad o interés social o para
promover la consecución de un fin público.

b) Los fondos de la Unión Europea que
financien, en todo o en parte, las activida-
des o fines descritos en el apartado anterior.

En relación a estos últimos, lo dispues-
to en esta Ley Foral será de aplicación
supletoria a los procedimientos estableci-
dos en normas de la Unión Europea o en
normas nacionales de desarrollo o transpo-
sición de aquéllas.

Artículo 3. Principios rectores.

La concesión de subvenciones se ajus-
tará a los principios de publicidad, concu-
rrencia y objetividad.

Artículo 4. Excepciones

1. No será necesaria la publicidad
cuando las subvenciones tengan asignación
nominativa en los Presupuestos Generales
de Navarra o su otorgamiento y cuantía
sean exigibles a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus Orga-
nismos Autónomos en virtud de una dispo-
sición legal.

2. Asimismo, y de forma excepcional,
no serán necesarios los principios de publi-
cidad y concurrencia cuando la determina-
ción del destinatario, en razón del objeto
de la subvención, excluya la posibilidad de
acceso de cualquier otro interesado. En
este caso será preciso motivar la utilidad,
el interés social o la consecución de un fin
público de la subvención, así como justifi-
car la imposibilidad de aplicar los referidos
principios rectores.

Las subvenciones que se concedan
conforme a lo dispuesto en el párrafo ante-
rior se instrumentarán en acuerdos o con-
venios de colaboración, que establecerán
las bases reguladoras de las mismas, de
conformidad con las previsiones conteni-
das en esta Ley Foral, salvo en lo que se
refiere a los principios de publicidad y
concurrencia.

No obstante, y cuando así se motive en
la correspondiente resolución de conce-
sión, se podrá excepcionar el estableci-
miento de los mencionados acuerdos o
convenios en aquellos casos que, de mane-
ra singular, el órgano concedente estime
oportunos en razón a circunstancias de la
propia subvención. En este supuesto la
propia resolución de concesión establecerá
las condiciones de regulación de la sub-
vención que, en su caso, le sean de aplica-
ción de conformidad con lo establecido en
esta Ley Foral.

CAPITULO II
Concesión de subvenciones

Artículo 5. Competencia.

1. Es competencia de los Consejeros
del Gobierno de Navarra y de los Directo-
res-Gerentes de los Organismos Autóno-
mos la concesión de subvenciones, dentro
de su ámbito competencial y previa con-
signación presupuestaria para dicho fin, sin
perjuicio de la facultad de delegación de
dicha competencia.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, será necesario acuerdo del
Gobierno de Navarra para autorizar la con-
cesión de subvenciones de capital cuando
el gasto a aprobar sea superior a ciento cin-
cuenta millones de pesetas. La autoriza-
ción del Gobierno de Navarra llevará
implícita la aprobación del gasto corres-
pondiente.

3. Cuando de acuerdo con la finalidad
o naturaleza de la subvención la concesión
se realice por concurso, la propuesta de
resolución, de carácter vinculante, corres-
ponderá a un órgano colegiado cuya com-
posición se establecerá en las bases regula-
doras.

Artículo 6. Actuaciones previas.

1. No podrá iniciarse el procedimiento
de concesión de subvenciones sin que pre-
viamente el órgano competente haya esta-
blecido la norma o convocatoria de sub-
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vención y sus correspondientes bases regu-
ladoras, salvo que ya existieran éstas.

Se exceptúan de la obligación descrita
en el párrafo anterior las subvenciones
mencionadas en el artículo 4 de esta Ley
Foral.

2. Las convocatorias de subvenciones
contendrán la referencia expresa de los
créditos presupuestarios donde se aplicará
el gasto correspondiente.

No obstante lo anterior, si de forma
razonada se adelantara una convocatoria al
ejercicio presupuestario y no se conocieran
los créditos referidos en el párrafo anterior,
se realizará una mención genérica de los
que se prevean habilitar en los Presupues-
tos Generales de Navarra para tal fin, con-
dicionando la concesión de las subvencio-
nes a la existencia de créditos en dicho
ejercicio.

3. Cuando la naturaleza de la subven-
ción implique gastos para futuros ejerci-
cios, la autorización de aquéllos se realiza-
rá conforme a lo contenido en el artículo
41 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

4. A los efectos de lo dispuesto en el
apartado anterior, no se considerarán gas-
tos plurianuales las subvenciones de con-
vocatoria con periodicidad anual, cuando
la misma afecte parcialmente a dos ejerci-
cios presupuestarios.

En este caso, el compromiso de gasto
con cargo al presupuesto posterior no
sobrepasará la cuantía consignada para tal
finalidad en el ejercicio precedente.

Artículo 7. Bases reguladoras.

1. Las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones contendrán, como
mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subven-
ción señalando la finalidad de utilidad
pública o social a que va encaminada la
subvención.

b) Importe de la subvención o modo de
establecer su cuantía individual, siempre
que pueda determinarse previamente.

c) Requisitos que deberán reunir los
beneficiarios para la obtención de la sub-
vención y forma de acreditarlos y, en su
caso, período durante el que deberán man-
tenerse.

d) Plazos para efectuar la solicitud y
acreditar los requisitos exigidos.

e) Forma, prioridades, criterios y en
general aquellos parámetros que han de
regir en la concesión de la subvención.

f) Composición, en su caso, del órgano
colegiado mencionado en el artículo 5 de
esta Ley Foral que estará integrado, al
menos, por tres personas vinculadas a la
gestión de la subvención.

g) Plazo de que disponga el órgano
competente para resolver sobre la conce-
sión.

h) Las condiciones de solvencia que
hayan de reunir las personas jurídicas a que
se refiere el artículo 15 de esta Ley Foral.

i) Las obligaciones del beneficiario y,
en su caso, de las entidades colaboradoras
a que se refiere el artículo 15 de esta Ley
Foral, así como los efectos derivados del
incumplimiento de sus obligaciones.

j) Plazo y forma válida de justificación
por parte del beneficiario, o de la entidad
colaboradora, del cumplimiento de la fina-
lidad para la que se concede la subvención
y de la aplicación de los fondos percibidos,
tanto en lo referido al gasto realizado
como al pago de éstos, hasta el límite esta-
blecido en el artículo 19 de esta Ley Foral.

k) Forma y plazos de pago de la sub-
vención y, en su caso, forma y cuantía de
las garantías que puedan ser exigidas a los
beneficiarios cuando se prevean anticipos
de pago sobre la subvención concedida.

l) Las medidas de garantía en favor de
los intereses públicos que puedan conside-
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rarse precisas, así como los supuestos, en
su caso, de revisión de subvenciones con-
cedidas.

m) La compatibilidad o incompatibili-
dad, cuando así se determine, con subven-
ciones de la propia Administración, de
otras Administraciones Públicas, de otros
entes públicos o privados o de particulares,
nacionales o internacionales.

n) La necesidad de incorporar al expe-
diente un informe del propio Departamen-
to concedente o del Departamento de
Administración Local, sobre la situación
económica de la entidad y sobre su capaci-
dad para financiar la parte que le corres-
ponda, en los supuestos de subvenciones a
entidades locales para la realización de
obras cuya financiación sea parcialmente a
cargo de las mismas, siempre que el
importe total del proyecto de obra sea
superior a veinte millones de pesetas.

ñ) Recursos administrativos que pue-
dan interponerse contra las bases regulado-
ras y la convocatoria.

2. El expediente en que se sustancie la
propuesta de aprobación de las bases regu-
ladoras deberá contener un informe jurídi-
co sobre la adecuación a derecho de las
mismas.

3. Las normas y, en su caso, las convo-
catorias de las subvenciones y  sus bases
reguladoras se publicarán en el Boletín
Oficial de Navarra con excepción de las
referidas en el artículo 4 de esta Ley Foral.

Artículo 8. Beneficiarios.

1. Tendrá la consideración de benefi-
ciario de la subvención el destinatario de
los fondos públicos que haya de realizar la
actividad que fundamentó su otorgamiento
o que se encuentre en la situación que legi-
tima su concesión.

2. Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.

b) Justificar la realización de la activi-
dad o la adopción del comportamiento, así
como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a cualesquiera
actuaciones de comprobación que se efec-
túen por órganos competentes para ello, en
relación con las subvenciones concedidas
o recibidas.

d) Comunicar al órgano concedente o,
en su caso, a la entidad colaboradora la
solicitud u obtención de otras subvencio-
nes para la misma finalidad.

e) Acreditar, con anterioridad al cobro
de la subvención y en la forma en que se
determine por el Consejero de Economía y
Hacienda, que se halla al corriente de sus
obligaciones con la Hacienda Pública de
Navarra.

f) Registrar en su contabilidad o libros-
registro el cobro de la subvención percibi-
da, en el supuesto en que esté obligado a
su llevanza según la normativa vigente.

3. La obligación prevista en la letra e)
del apartado anterior podrá exonerarse en
los supuestos que se establezcan.

CAPITULO III
Procedimiento para la concesión

de subvenciones

Artículo 9. Iniciación.

1. El procedimiento para la concesión
de subvenciones se iniciará de oficio o a
solicitud del interesado, que deberá formu-
larla conforme al modelo y sistema norma-
lizado que señale la correspondiente norma
o convocatoria.

2. A la solicitud se acompañarán los
documentos e informaciones determinadas
en la norma que establezca la subvención o
en la convocatoria de la misma.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos
indicados en los apartados anteriores, el
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órgano competente requerirá al interesado
para que la subsane en el plazo máximo de
un mes, indicándole que si no lo hiciere se
le tendrá por desistido de su solicitud y se
archivará el expediente sin más trámite.

Artículo 10. Instrucción.

1. La instrucción de los procedimientos
de concesión de subvenciones correspon-
derá al órgano que designe el competente
para resolver.

2. El órgano instructor realizará de ofi-
cio la evaluación de las solicitudes confor-
me a los criterios, formas y prioridades de
valoración establecidos en las normas o en
las bases reguladoras, y redactará la pro-
puesta de resolución.

3. Cuando la convocatoria así lo pre-
vea, una vez evaluadas las solicitudes, el
órgano instructor formulará la propuesta
de resolución provisional, que deberá
comunicarse al interesado en la forma que
establezca dicha convocatoria y se le con-
cederá un plazo de diez días para presentar
alegaciones.

Examinadas por el órgano instructor
las alegaciones aducidas por los interesa-
dos, formulará la propuesta de resolución
definitiva en la que se especificará su eva-
luación y los criterios de valoración segui-
dos para efectuarla.

El expediente de concesión de subven-
ciones contendrá un informe del órgano
instructor en el que conste que los benefi-
ciarios cumplen todos los requisitos nece-
sarios para acceder a las mismas.

Artículo 11. Resolución.

1. Vista la propuesta de resolución, el
órgano competente resolverá la concesión
de las subvenciones.

2. La resolución será motivada confor-
me a lo previsto en el artículo 54 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo
Común, debiendo en todo caso quedar

acreditados los fundamentos de la resolu-
ción que se adopte.

3. La resolución deberá contener, al
menos, el solicitante o relación de solici-
tantes a los que se concede la subvención y
hará constar, en su caso, de manera expre-
sa, la desestimación del resto de las solici-
tudes.

Artículo 12. Notificación de la resolu-
ción

La resolución del procedimiento se
notificará a los interesados en la forma
prevenida en el artículo 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo
Común. En los supuestos contemplados en
el artículo 59.5 de dicha norma la notifica-
ción podrá efectuarse mediante publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra o en
los tablones de anuncios o a través del
medio de comunicación que se indique en
la norma reguladora de la subvención o en
la convocatoria de la misma.

Artículo 13. Desestimación presunta.

Transcurrido el plazo máximo estable-
cido para resolver el procedimiento, en la
norma reguladora de la subvención o en la
convocatoria de la misma, sin que haya
recaído resolución expresa, se entenderá
desestimada la solicitud.

Artículo 14. Recursos.

La norma o convocatoria de la subven-
ción establecerá el recurso que proceda
interponer contra la desestimación expresa
o presunta.

CAPITULO IV
Gestión de las subvenciones

Artículo 15. Entidades colaboradoras.

1. Las bases reguladoras de las subven-
ciones podrán establecer que la entrega o
distribución de los fondos públicos a los
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beneficiarios se efectúe a través de una
entidad colaboradora.

A estos efectos, podrán ser entidades
colaboradoras, las sociedades o entes
públicos de la Comunidad Foral, así como
otras personas jurídicas que reúnan condi-
ciones suficientes de solvencia.

2. La entidad colaboradora actuará por
cuenta del Departamento u Organismo
Autónomo concedente a todos los efectos
relacionados con la subvención que, en
ningún caso, se considerará integrante de
su patrimonio.

3. Son obligaciones de las entidades
colaboradoras:

a) Entregar a los beneficiarios los fon-
dos recibidos de acuerdo con los criterios
establecidos en las normas reguladoras de
la subvención.

b) Verificar, en su caso, el cumpli-
miento y efectividad de las condiciones o
circunstancias determinantes para su otor-
gamiento.

c) Justificar la aplicación de los fondos
recibidos ante el Departamento u Organis-
mo Autónomo concedente y, en su caso,
entregar la justificación presentada por los
beneficiarios.

d) Someterse a cualesquiera actuacio-
nes de comprobación que se efectúen por
órganos competentes para ello, en relación
con los fondos públicos recibidos.

e) Reintegrar total o parcialmente,
cuando así se determine y proceda, y ante
cualquier modificación o incumplimiento
de condiciones u obligaciones impuestas a
las partes, los fondos públicos recibidos
para su distribución.

Artículo 16. Modificación, concurren-
cia y límite.

1. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones incompati-

bles dará lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

2. Cuando se trate de subvenciones
compatibles concedidas para la realización
de una misma actividad por el beneficiario,
el importe de aquéllas no podrá ser en nin-
gún caso de tal cuantía que, aislada o con-
juntamente con subvenciones de la propia
Administración, de otras Administraciones
Públicas, de otros Entes públicos o priva-
dos o de particulares, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

Artículo 17. Pago.

1. Con carácter general las subvencio-
nes se abonarán una vez acreditada la reali-
zación de la actividad o adopción del com-
portamiento que fundamentó su concesión.

2. La acreditación y el consiguiente
pago podrá realizarse en un solo momento
al finalizar la actividad o de forma fraccio-
nada, mediante justificaciones parciales, en
las condiciones y con los requisitos que se
establezcan en las normas específicas que
regulen las subvenciones.

3. Las subvenciones destinadas a finan-
ciar los gastos de funcionamiento y las
inversiones habituales de las sociedades
públicas y entes públicos de la Comunidad
Foral de Navarra se abonarán, con carácter
general, de forma trimestral y dentro de
cada trimestre natural.

El pago de las subvenciones con asig-
nación nominativa en los Presupuestos
Generales de Navarra se realizará confor-
me a las previsiones de la normativa que
les sea de aplicación o, en otro caso, del
modo establecido en el párrafo anterior.

4. El órgano gestor correspondiente
acompañará a la propuesta de pago, o bien
a la justificación del gasto cuando haya
tenido lugar el pago anticipado de la sub-
vención, informe acreditativo del cumpli-
miento de los fines para los que fue conce-
dida la subvención así como del
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cumplimiento de las condiciones que le
dan derecho al cobro de la misma.

Artículo 18. Anticipo de subvencio-
nes.

1. Unicamente procederá realizar anti-
cipos de pago sobre la subvención conce-
dida cuando estén expresamente previstos
en las correspondientes bases reguladoras,
con los límites, requisitos y, en su caso,
garantías que las mismas determinen.

2. Se establecerán necesariamente
garantías en el supuesto de anticipos supe-
riores a diez millones de pesetas, excepto
cuando el beneficiario sea una Administra-
ción Pública.

Artículo 19. Justificación de la aplica-
ción de los fondos.

1. Los beneficiarios vendrán obligados
a justificar, ante el órgano concedente o en
su caso, ante la entidad colaboradora, la
aplicación de los fondos percibidos a la
finalidad que sirvió de fundamento a la
concesión de la subvención en la forma y
plazos establecidos en la correspondiente
normativa o base reguladora.

2. Siempre que por la naturaleza de la
actividad resulte posible, la justificación
del gasto y su pago, deberán realizarse
mediante la presentación de los correspon-
dientes documentos acreditativos de los
mismos, que deberán ajustarse, en su caso,
al Decreto Foral 85/1993, de 8 de marzo.

En cualquier caso, las normas o bases
reguladoras deberán especificar para cada
subvención el tipo de documentos válidos
para las justificaciones mencionadas en el
párrafo anterior.

Las justificaciones de pago deberán
alcanzar, como mínimo, el importe de las
subvenciones concedidas, sin que sea
extensible esta obligación al exceso de
gasto no financiado por los fondos públi-
cos.

Para los casos de aquellas subvencio-
nes que bien por resultar su importe rele-

vante o bien por su significativa repercu-
sión económico-social, el beneficiario pre-
sentará, además del resto de la documenta-
ción exigida, un informe de auditoría,
elaborado por expertos independientes, en
el que se verifique y contraste la correcta
aplicación de la subvención recibida, con-
forme a lo establecido en el artículo 26.7
de esta Ley Foral.

Artículo 20. Comprobación de inver-
siones.

1. Las subvenciones de capital superio-
res a cinco millones de pesetas exigirán,
para proceder a su pago, la comprobación
material de la inversión por el órgano ges-
tor cuya constancia deberá figurar en el
expediente mediante acta o informe de
comprobación.

Excepcionalmente la anterior compro-
bación material se podrá sustituir por una
justificación documental que constate de
forma razonable y suficiente la realización
de la actividad subvencionada.

2. Cuando las bases reguladoras preve-
an pagos fraccionados o anticipos de la
subvención de capital, la comprobación a
que se refiere el apartado anterior se reali-
zará en el momento de la liquidación y
pago final de la misma.

Artículo 21. Reintegro.

1. Procederá el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención y en la cuantía
fijada en el artículo 19 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra, en los siguientes
supuestos:

a) Incumplimiento de la finalidad para
la que la subvención fue concedida.

b) Obtención de la subvención sin reu-
nir las condiciones requeridas para ello por
causas imputables al beneficiario.
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c) Incumplimiento de la obligación de
justificación del destino de los fondos per-
cibidos en la forma y plazos establecidos.

d) Concurrencia de subvenciones,
salvo compatibilidad de las mismas.

e) Superación del límite a que se refie-
re el apartado 2 del artículo 16, y por la
cuantía del exceso sobre dicho límite.

f) Modificación o incumplimiento de
las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión, cuando no se incluyan en la
letra b) del apartado siguiente.

g) Obstrucción o negativa en la obliga-
ción de sometimiento a las actuaciones de
comprobación referidas en el artículo 8 de
esta Ley Foral.

h) Otros supuestos regulados en las
normas o bases específicas.

2. Procederá únicamente el reintegro
total o parcial de cantidades percibidas en
los siguientes supuestos:

a) Obtención de  la subvención sin reu-
nir las condiciones requeridas para ello por
causas imputables a la Administración.

b) Modificación de las condiciones de
concesión cuando sean admitidas por la
Administración.

c) Otros supuestos regulados en las
normas o bases específicas.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán
la consideración de ingresos de derecho
público, y será de aplicación para su
cobranza lo previsto en los artículos 17 y
18 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

4. La resolución del reintegro de la
subvención será adoptada por el  órgano
concedente, previa instrucción de expe-
diente en el que junto a la propuesta razo-
nada del centro gestor se acompañarán los
informes y pruebas procedentes y, en su
caso, las alegaciones del beneficiario.

5. La resolución será notificada al inte-
resado indicándole lugar, forma y plazo
para realizar el ingreso, advirtiéndole que,
en el caso de no efectuar el reintegro en
plazo, se procederá a aplicar el procedi-
miento de recaudación en vía de apremio.

Artículo 22. Compensación de deudas.

En el supuesto de que el beneficiario
de una subvención fuera deudor de la
Hacienda Pública de Navarra, el pago de la
misma podrá efectuarse mediante compen-
sación con las deudas contraídas con aque-
lla, en la forma que reglamentariamente se
determine.

CAPITULO V
Seguimiento y control

Artículo 23. Seguimiento.

1. Los Departamentos y Organismos
Autónomos concedentes realizarán el
seguimiento de las subvenciones de justifi-
cación diferida a fin de recabar de los
beneficiarios el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en los plazos establecidos y
realizar las comprobaciones correspon-
dientes.

2. A estos efectos, dichos Departamen-
tos y Organismos Autónomos llevarán los
registros necesarios para el adecuado
seguimiento de tales subvenciones.

Artículo 24. Deber de colaboración.

Las entidades colaboradoras, beneficia-
rios y terceros relacionados con el objeto
de la subvención o su justificación, están
obligados a facilitar el ejercicio de las fun-
ciones de control que corresponden a la
Intervención de la Hacienda Foral y, en
particular, el libre acceso a los locales y
documentación objeto de investigación, así
como la posibilidad de obtener copia de
aquélla.

Artículo 25. Fiscalización y control.

1. El Departamento de Economía y
Hacienda ejercerá el control de las subven-
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ciones por medio de la función de inter-
vención y del control financiero.

2. El ejercicio de la función de inter-
vención se efectuará, con carácter general,
conforme a lo dispuesto en la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra, y en particular
comprenderá:

a) La intervención previa de los expe-
dientes de aprobación de las bases regula-
doras y de las correspondientes convocato-
rias.

b) La intervención previa del documen-
to o expediente de concesión de la subven-
ción.

c) La intervención previa del reconoci-
miento de la obligación.

3. La intervención previa de la letra a)
del apartado anterior consistirá en compro-
bar:

a) La existencia del informe jurídico al
que se refiere el artículo 7 de esta Ley
Foral.

b) La referencia en las convocatorias
de los créditos presupuestarios que se men-
cionan en el artículo 6.2. de esta Ley Foral.

c) La competencia del órgano a cuya
aprobación se eleva el expediente.

4. La intervención previa del documen-
to o expediente de concesión de la subven-
ción consistirá en verificar el contenido de
los mismos, antes de dictar la correspon-
diente resolución, con el fin de asegurar su
conformidad con las disposiciones aplica-
bles en cada caso.

5. La intervención previa del reconoci-
miento de la obligación consistirá en com-
probar, antes de dictar la correspondiente
resolución, que las obligaciones se ajustan
a la disposición o normativa vigente que
autorizó la concesión de la subvención, y a
que el beneficiario ha cumplido su correla-
tiva obligación.

6. No obstante lo dispuesto en los apar-
tados 4 y 5 anteriores, cuando el volumen
de expedientes lo requiera y otras circuns-
tancias razonablemente ponderadas acon-
sejen la limitación del control para posibi-
litar una mayor agilidad en el trámite de
expedientes y una mejor utilización de los
recursos destinados al mismo, la interven-
ción tanto de expedientes de concesión
como de reconocimiento de la obligación
podrá realizarse mediante procedimientos
o técnicas de muestreo en la forma que
reglamentariamente se determine por el
Gobierno de Navarra, previo informe de la
Intervención General.

7. El control financiero al que se refie-
re el apartado 1 de este artículo podrá com-
prender las siguientes actuaciones:

a) Verificar el cumplimiento por los
beneficiarios de las subvenciones de los
requisitos, condiciones y obligaciones exi-
gidos para su concesión, así como la
correcta aplicación a su finalidad de los
fondos públicos recibidos.

b) Verificar, en su caso, el correcto
reflejo contable de las subvenciones en la
contabilidad o libros-registro de los benefi-
ciarios.

c) Cualesquiera otras actuaciones que
reglamentariamente pudieran establecerse.

8. Cuando en el ejercicio de las funcio-
nes de inspección y control se deduzcan
indicios de incorrecta obtención, destino o
justificación de la subvención percibida,
los agentes encargados de su realización
podrán adoptar las medidas cautelares que
se estimen precisas al objeto de impedir la
desaparición, destrucción o alteración de
los documentos afectos a aquéllas.

Las medidas adoptadas en ningún caso
producirán un perjuicio hacia el beneficia-
rio y en todo caso, serán proporcionadas al
fin que se persigue.

Artículo 26. Indicios de delito contra
la Hacienda Pública.
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Si como consecuencia de cualquier
actuación de comprobación realizada por
órganos competentes para ello se pusiera
de manifiesto que el beneficiario pudiera
estar incurso en un posible delito contra la
Hacienda Pública de Navarra, se pondrá en
conocimiento del Departamento de Econo-
mía y Hacienda y del Departamento u
Organismo Autónomo concedente, para
que se adopten las medidas oportunas.

CAPITULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 27. Infracciones.

1. Constituyen infracciones administra-
tivas en materia de subvenciones las
siguientes conductas:

1.1. De los beneficiarios.

a) La obtención de una subvención fal-
seando las condiciones requeridas para su
concesión u ocultando las que la hubieran
impedido o limitado.

b) La aplicación, en todo o en parte, de
las cantidades recibidas a fines distintos
para los que la subvención fue concedida.

c) El incumplimiento por razones
imputables al beneficiario de las obligacio-
nes impuestas por la concesión de la sub-
vención.

d) La negativa u obstrucción a las
actuaciones de comprobación y control a
efectuar por la Administración concedente
o la Entidad colaboradora, en su caso.

e) El no comunicar a la Administración
concedente o a la Entidad colaboradora, en
su caso, la obtención de subvenciones o
ayudas para la misma finalidad, proceden-
tes de cualesquier Administración Pública
o Ente público, nacional o internacional,
así como la modificación de cualesquier
otra circunstancia que haya servido de fun-
damento para la concesión de la subven-
ción.

f) La falta de justificación, en todo o en
parte, del empleo dado a los fondos públi-
cos.

g) El no acreditar ante la Administra-
ción concedente o ante la Entidad colabo-
radora, en su caso, el cumplimiento de las
obligaciones impuestas por la concesión de
la subvención.

1.2  De las Entidades colaboradoras.

a) No entregar a los beneficiarios los
fondos recibidos de acuerdo con los crite-
rios establecidos en las normas reguladoras
de la subvención.

b) La negativa u obstrucción a las
actuaciones de comprobación y control
que, respecto a la gestión de los fondos
percibidos, pueda efectuar la Administra-
ción concedente.

c) No verificar, en su caso, el cumpli-
miento y efectividad de las condiciones
determinantes del otorgamiento de la sub-
vención.

d) No justificar ante la Administración
concedente la aplicación de los fondos per-
cibidos, o no entregar la justificación pre-
sentada por los beneficiarios.

2. Las infracciones administrativas tipi-
ficadas en esta Ley se clasifican en muy
graves, graves y leves.

2.1. Tendrán la consideración de
infracciones muy graves en el caso de
beneficiarios las señaladas en las letras a),
b) y c) del apartado 1.1. de este artículo y
en el caso de Entidades colaboradoras la
prevista en la letra a) del apartado 1.2.
anterior.

2.2. Tendrán la consideración de
infracciones graves en el caso de benefi-
ciarios las señaladas en las letras d) y e)
del apartado 1.1. de este artículo y en el
caso de Entidades colaboradoras las pre-
vistas en las letras b) y c) del apartado 1.2.
anterior.
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2.3. Tendrán la consideración de
infracciones leves en el caso de beneficia-
rios las señaladas en las letras f) y g) del
apartado 1.1. de este artículo y en el caso
de Entidades colaboradoras la prevista en
la letra d) del apartado 1.2. anterior.

3.  Serán responsables de las infraccio-
nes los beneficiarios y las Entidades cola-
boradoras que realicen las conductas ante-
riormente tipificadas.

4.  Las infracciones muy graves prescri-
birán a los cinco años, las graves a los tres
años, y las leves al año. El plazo de pres-
cripción comenzará a contarse desde el día
en que la infracción se hubiere cometido.

Artículo 28. Sanciones.

1. Las infracciones administrativas
serán sancionadas de acuerdo con lo
siguiente:

1.1. Infracciones muy graves:

Multa del doble al triple de la cantidad
indebidamente obtenida o aplicada o, en el
caso de Entidad colaboradora, de los fon-
dos recibidos.

La autoridad sancionadora competente
podrá acordar además, la imposición de las
sanciones siguientes:

a) La pérdida, tanto en el supuesto de
beneficiario como de Entidad colaborado-
ra, durante el plazo de tres a cinco años,
del derecho a obtener subvenciones de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus Organismos Autónomos
o de ser designados como Entidad colabo-
radora.

b) Prohibición, durante un plazo de tres
a cinco años, para celebrar contratos con la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y con sus Organismos Autóno-
mos.

1.2. Infracciones graves:

Multa del tanto al doble de la cantidad
indebidamente obtenida o, en el caso de

Entidad colaboradora, de los fondos recibi-
dos.

La autoridad sancionadora competente
podrá acordar además, la imposición de las
sanciones siguientes:

a) La pérdida, tanto en el supuesto de
beneficiario como de Entidad colaborado-
ra, durante el plazo de uno a tres años, del
derecho a obtener subvenciones de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus Organismos Autónomos
o de ser designados como Entidad colabo-
radora.

b) Prohibición durante un plazo de uno
a tres años para celebrar contratos con la
Administración de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y con sus
Organismos Autónomos.

1.3. Infracciones leves:

Multa de igual cuantía a la de la canti-
dad indebidamente percibida o al del
importe de la cantidad no justificada o, en
el caso de Entidad colaboradora, de los
fondos percibidos.

La autoridad sancionadora competente
podrá acordar además, la imposición de las
sanciones siguientes:

a) La pérdida, tanto en el supuesto de
beneficiario como de Entidad colaborado-
ra, durante el plazo de un año, del derecho
a obtener subvenciones de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
de sus Organismos Autónomos o de ser
designados como Entidad colaboradora.

b) Prohibición durante un plazo de un
año para celebrar contratos con la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y con sus Organismos Autónomos.

2. Para la imposición de las sanciones
anteriores por las infracciones administra-
tivas previstas en esta Ley se atenderá a :

a) La existencia de intencionalidad o
reiteración.

39 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

512



b) La naturaleza de los perjuicios cau-
sados.

c) La reincidencia, por comisión, en el
término de un año, de más de una infrac-
ción de la misma naturaleza cuando así
haya sido declarado por resolución firme
en vía administrativa.

3. Las sanciones establecidas serán
independientes de la exigencia al infractor
de la obligación de reintegro contemplada
en esta Ley.

4. Las sanciones impuestas por las
infracciones muy graves prescribirán a los
cinco años, las impuestas por infracciones
graves a los tres años, y las impuestas por
infracciones leves al año. El plazo de pres-
cripción comenzará a contarse desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza
la resolución por la que se impone la san-
ción.

Artículo 29. Organos competentes
para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra.

Son órganos competentes para iniciar
el procedimiento sancionador los que
hayan concedido la subvención.

Será competente para la resolución del
procedimiento sancionador, en las infrac-
ciones leves y graves, el titular del Depar-
tamento que hubiera concedido la subven-
ción o al que estuviera adscrito el
Organismo Autónomo concedente.

La resolución en los supuestos de
infracciones muy graves corresponderá al
Gobierno de Navarra.

Artículo 30. Responsabilidad subsidia-
ria.

La responsabilidad subsidiaria de la
obligación de reintegro y de las sanciones
contempladas en esta Ley, se regirá en el
caso de los representantes de personas jurí-
dicas, cualquiera que sea su naturaleza, por
lo establecido en la legislación estatal. El
mismo marco jurídico se aplicará para el
caso de la transmisión de dichas obligacio-

nes cuando se trate de Sociedades o Enti-
dades disueltas y liquidadas.

Artículo 31. Procedimiento sanciona-
dor.

El procedimiento sancionador será el
fijado en la Ley de Régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo Común.

Disposición Adicional

A la financiación pública de los centros
privados de educación infantil con arreglo
a los módulos que se determinen en las
Leyes Forales de Presupuestos Generales
de Navarra se aplicará el sistema de con-
ciertos parciales previsto en la reglamenta-
ción específica sobre conciertos educati-
vos.

Disposición Transitoria

Las subvenciones cuyas convocatorias
se hubieran realizado al amparo de disposi-
ciones dictadas con anterioridad a la entra-
da en vigor de esta Ley Foral se regirán
por lo en ellas dispuesto.

Disposición Derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan o
contradigan lo dispuesto en esta Ley Foral
y en particular los artículos 60 y 61 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre,
reguladora de la Hacienda Pública de
Navarra y el Capítulo II del Título IX de la
Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de
Salud.

Disposiciones Finales

Primera. Se faculta al Gobierno de
Navarra para desarrollar reglamentaria-
mente el contenido de esta Ley Foral.

Segunda. Las normas contenidas en la
presente Ley Foral entrarán en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Se han puesto de manifiesto en el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea, del
Departamento de Salud, tensiones presu-
puestarias derivadas del déficit del ejerci-
cio de 1996, que suponen insuficiencia de
crédito en las dotaciones presupuestarias
de los conceptos afectados.

En consecuencia, y para atender estas
necesidades, se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 389.085.000
pesetas para atender las necesidades del
Departamento de Salud. Este importe se
aplicará a las siguientes partidas presu-
puestarias:

• 52201-2216-4126, proyecto 41000,
línea 17470-0, denominada “Material sani-
tario de consumo”, por importe de
2.317.000 pesetas.

• 52201-2276-4126, proyecto 41000,
línea 17520-0, denominada “Trabajos de
fraccionamiento de plasma”, por importe
de 31.458.000 pesetas.

• 52230-2213-4121, proyecto 41001,
línea 17770-0, denominada “Prótesis”, por
importe de 66.562.000 pesetas.

• 52230-2216-4121, proyecto 41001,
línea 17830-7, denominada “Material sani-
tario de consumo”, por importe de
47.488.000 pesetas.

• 52240-2216-4121, proyecto 41002,
línea 18330-0, denominada “Material sani-
tario de consumo”, por importe de
48.348.000 pesetas.

• 52250-2213-4121, proyecto 41003,
línea 18750-0, denominada “Prótesis”, por
importe de 88.004.000 pesetas.

• 52250-2169-4121, proyecto 41003,
línea 18720-9, denominada “Reparación,
mantenimiento y conservación de otros
bienes muebles”, por importe de 933.000
pesetas.

• 52400-2213-4121, proyecto 42001,
línea 19610-0, denominada “Prótesis”, por
importe de 1.403.000 pesetas.

• 52400-2286-4121, proyecto 42001,
línea 19800-6, denominada “Productos
químicos y de laboratorio”, por importe de
7.623.000 pesetas.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 9 de junio de 1997
Nº de proyecto: Ley-5/97 Fecha de entrada: 13.06.97
Admisión a trámite: 16.06.97
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 47, de 23.06.97
Debate en el Pleno: 25.06.97
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 50, de 1.07.97
Diario de sesiones: Núm. 39
Publicación en el B.O.N.: Núm. 82, de 9.07.97
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• 52420-2216-4122, proyecto 42002,
línea 20080-9, denominada “Material sani-
tario de consumo”, por importe de
1.869.000 pesetas.

• 52500-2213-4121, proyecto 43001,
línea 20480-4, denominada “Prótesis”, por
importe de 9.474.000 pesetas.

• 52500-2216-4121, proyecto 43001,
línea 20510-0, denominada “Material sani-
tario de consumo”, por importe de
23.558.000 pesetas.

• 52300-2120-4122, proyecto 44000,
línea 21240-8, denominada “Mantenimien-
to de bienes inmuebles”, por importe de
3.760.000 pesetas.

• 52310-2279-4122, proyecto 44001,
línea 21780-9, denominada “Programa de
salud bucodental”, por importe de
21.042.000 pesetas.

• 52332-2280-4123, proyecto 44005,
línea 22430-9, denominada “Electricidad,

agua y gas”, por importe de 1.435.000
pesetas.

• 52202-2590-4112, proyecto 45001,
línea 22610-7, denominada “Conciertos
por oxigenoterapia”, por importe de
24.929.000 pesetas.

• 52202-4809-4112, proyecto 45001,
línea 22670-0, denominada “Prótesis, órte-
sis y vehículos para inválidos”, por impor-
te de 8.882.000 pesetas.

Artículo 2. La financiación del referi-
do suplemento de crédito se realizará con
los mayores ingresos de la partida 11400-
8700, proyecto 12000, línea 34695-9,
denominada “Aplicación del superávit de
ejercicios anteriores”, por importe de
389.085.000 pesetas.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Se han puesto de manifiesto en el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea, del
Departamento de Salud, tensiones presu-
puestarias derivadas de la reprogramación
de inversiones que suponen la necesidad
de incremento de las dotaciones presu-
puestarias en dos conceptos de gasto.

En consecuencia, y para atender estas
necesidades, se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 180.000.000
pesetas para atender las necesidades del
Departamento de Salud. Este importe se
aplicará a las siguientes partidas presu-
puestarias:

• 52300-7600-4122, proyecto 44000,
línea 90002-9, denominada “Transferen-
cias para construcción y equipamiento de

centros de atención primaria”, por importe
de 15.000.000 pesetas.

• 52230-6057-4127, proyecto 41001,
línea 95021-2, denominada “Equipamiento
médico”, por importe de 165.000.000
pesetas.

Artículo 2. La financiación del referi-
do suplemento de crédito se realizará con
cargo a los créditos disponibles en las par-
tidas presupuestarias:

• 52230-6020-4127, proyecto 41001,
línea 95023-9, denominada “Obras del
Plan de Remodelación”, por importe de
165.000.000 pesetas.

• 52420-6020-4127, proyecto 42002,
línea 20260-7, denominada “Obras”, por
importe de 15.000.000 pesetas.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadística de Navarra.

El artículo 149.1.31ª de la Constitución
Española incluye entre las competencias
exclusivas del Estado la “estadística para
fines estatales”.

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la
Función Estadística Pública vino a sustituir
la Ley de Estadística de 1945 y regular la
función estadística para fines estatales.

El artículo 44.21 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra incluye, entre las competencias
exclusivas de Navarra, la “estadística de
interés para Navarra”.

La función estadística en la Adminis-
tración de la Comunidad Foral tiene ya una
larga trayectoria de más de dos décadas.
La Diputación Foral creó en 1974 el Servi-
cio de Estadística, asignándole, entre otros,
los trabajos de índole estadística cuya rea-
lización ya se había iniciado en la Secreta-
ría Técnica de la Dirección de Hacienda.

Las distintas unidades de las Adminis-
traciones de Navarra vienen desarrollando
una amplia actividad estadística.

La existencia de un ámbito competen-
cial exclusivo que hace referencia a una
actividad compleja, en la que confluyen
derechos y obligaciones, cautelas e infrac-
ciones, requerimientos de ordenación y
planificación, etc., demanda una regula-
ción adecuada y exige dotarse de una orga-
nización concreta.

El Decreto Foral 522/1991, de 25 de
noviembre, vino a responder a este reque-
rimiento, si bien de una manera transitoria.
En efecto, en su exposición de motivos, se
explicita que “hasta que por la correspon-
diente Ley Foral se regule la actividad
estadística de nuestra Comunidad Foral,
procede regular transitoriamente por el
presente Decreto Foral la mencionada acti-
vidad”.

Diversas Comunidades Autónomas han
regulado ya su actividad estadística.

La presente Ley Foral se estructura en
un Título Preliminar y cuatro Títulos.

El Título Preliminar determina el obje-
to y ámbito de aplicación de la actividad
estadística regulada por esta Ley Foral.
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El Título I define los principios que
han de regir la actividad estadística, esta-
bleciendo los derechos y obligaciones de
los distintos agentes intervinientes. Asi-
mismo establece los procedimientos de
planificación de la actividad estadística.
Sin embargo, no agota este ámbito de
regulación que deberá ser completado por
las sucesivas Leyes del Plan de Estadística
de Navarra.

El Título II regula el Sistema Estadísti-
co de la Comunidad Foral de Navarra, que
comprende el Instituto de Estadística de
Navarra, el Consejo de Estadística de
Navarra y las unidades estadísticas de los
Departamentos de la Administración de la
Comunidad Foral y de los organismos
autónomos y entes que dependan de los
mismos. Se concibe este Sistema Estadísti-
co como un sistema coordinado en cuanto
a la planificación de la actividad estadísti-
ca, utilización de las definiciones, códigos
y nomenclaturas, unidades estadísticas
territoriales y otros extremos, aunque cla-
ramente descentralizado en la producción
y difusión de información estadística.

Por lo dispuesto en este Título se crea
el Instituto de Estadística de Navarra, ele-
mento central del Sistema Estadístico de la
Comunidad Foral de Navarra, al que se le
encomiendan las funciones de dirección,
coordinación y promoción de la actividad
estadística pública de interés para Navarra.

Igualmente se crea un órgano consulti-
vo, el Consejo de Estadística de Navarra,
cuya función principal es facilitar las rela-
ciones entre los productores de informa-
ción estadística y entre éstos y los usuarios
de la misma.

El Título III se refiere a las unidades
estadísticas de las entidades locales de
Navarra.

En el Título IV se establece el régimen
de infracciones y sanciones aplicables a
quienes incumplan las normas y deberes
que esta Ley Foral impone.

TITULO PRELIMINAR
Objeto y ámbito

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ley Foral tiene por
objeto la regulación de la actividad estadís-
tica pública de interés para Navarra a que
se refiere el artículo 44.21 de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra.

2. A los efectos de esta Ley Foral se
entiende:

a) Por actividad estadística, la recopila-
ción, obtención, tratamiento y conserva-
ción de datos cuantitativos o cualitativos
para elaborar estadísticas, la publicación y
difusión de resultados y cualesquiera otras
de similar naturaleza.

b) Por estadística pública, la realizada
por unidades de las Administraciones
Públicas.

c) Por actividad estadística pública de
interés para Navarra, la que proporciona
información estadística sobre la realidad
territorial, demográfica, social y económi-
ca de la Comunidad Foral. 

Artículo 2. Ambito de aplicación.

1. Esta Ley Foral es de aplicación a:

a) La actividad estadística realizada por
la Administración de la Comunidad Foral
y por sus organismos autónomos, entes y
empresas dependientes de la misma.

b) La actividad estadística pública de
interés de la Comunidad Foral realizada
voluntariamente por la entidades locales de
Navarra, por sus organismos autónomos,
entes y empresas de ellas.

2. Esta Ley Foral no es de aplicación a:

a) La actividad estadística para fines
estatales a que se refiere el artículo
149.1.31 de la Constitución, tanto si la
efectúan directamente los órganos compe-
tentes de la Administración General del
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Estado, como si es efectuada por otras enti-
dades por acuerdo, convenio, o cualquier
otra forma de colaboración con los mismos.

b) La actividad estadística realizada
por personas físicas o jurídicas privadas o
de derecho público, no comprendidas en el
artículo 2.1 de la presente Ley Foral.

c) Los sondeos electorales y las
encuestas de opinión no incluidas en el
Plan de Estadística de Navarra.

TITULO I
Regulación de la actividad estadística

CAPITULO I
Principios generales

Artículo 3. Principios de la actividad
estadística.

La actividad estadística regulada por la
presente Ley Foral se regirá, con carácter
general, por los principios de interés públi-
co, transparencia, homogeneidad, proporcio-
nalidad, difusión y publicidad de resultados,
conservación y custodia de la información,
cooperación entre las Administraciones
Públicas, secreto estadístico y obligatoriedad
del suministro de información.

Sección 1ª
Del interés público

Artículo 4. Del interés público.

La presente Ley Foral regula la activi-
dad estadística desarrollada con motivo de
interés público. Corresponde al Parlamento
de Navarra apreciar y calificar el interés
público de una estadística mediante la apro-
bación del Plan Estadístico de Navarra, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 28.

Sección 2ª
De la transparencia

Artículo 5. De la transparencia.

1. En aplicación del principio de trans-
parencia los sujetos que suministren datos

con fines estadísticos tienen derecho a
obtener información suficiente sobre la
protección que corresponda a dichos datos,
la finalidad a la que se destinan y el carác-
ter obligatorio o no de la respuesta. Las
unidades que realizan actividad estadística
están obligadas a proporcionar esa infor-
mación.

2. En todos los cuestionarios o formu-
larios de cada operación estadística regula-
da por la presente Ley Foral se deberá
hacer constar: 

a) Las características de la actividad
estadística que se realiza.

b) La finalidad principal a la que se
destinan los datos.

c) La obligatoriedad, en su caso, de
colaborar.

d) La protección que les dispensa el
secreto estadístico.

Sección 3ª
De la homogeneidad

Artículo 6. De la homogeneidad.

Para la realización de la actividad esta-
dística regulada por la presente Ley Foral
se aplicarán un conjunto unificado de uni-
dades estadísticas y territoriales, nomen-
claturas, códigos, clasificaciones y defini-
ciones, así como cualquier otra
característica que contribuya a homogenei-
zar la actividad estadística.

Dichas normas deberán ser aprobadas
mediante Decreto Foral y serán de obliga-
do cumplimiento.

Las unidades, nomenclaturas, códigos,
clasificaciones y definiciones que se esta-
blezcan serán compatibles con las estable-
cidas por la Administración General del
Estado y la Unión Europea, a efectos de
homogeneidad y comparación de los datos.
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Sección 4ª
De la proporcionalidad

Artículo 7. De la proporcionalidad.

Cualquier unidad encargada de llevar a
cabo una actividad estadística de las regu-
ladas por esta Ley Foral, estará obligada a
la aplicación del principio de proporciona-
lidad entre los resultados que se pretenden
obtener y la naturaleza y el volumen de la
información que se solicita.

Sección 5ª
De la difusión y publicidad de resultados

Artículo 8. De la difusión estadística.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra procurará la difusión de
los resultados de la actividad estadística
que realice y el establecimiento de canales
de acceso de los usuarios a los resultados
no publicados, con los criterios de interés
público, racionalidad de costes y respeto a
las leyes.

Artículo 9. De la publicidad de las
estadísticas oficiales.

A los efectos de esta Ley Foral tendrán
la consideración de estadísticas oficiales
las incluidas en el Plan Estadístico de
Navarra y las que hayan sido realizadas en
virtud de Decreto Foral, según lo previsto
en el artículo 28.1 de la presente Ley
Foral.

Los resultados de las estadísticas ofi-
ciales se harán públicos y se difundirán
imparcial y ampliamente, ofreciendo siem-
pre datos agregados, sin referencia a datos
individuales conforme a lo regulado en
esta Ley Foral respecto al secreto estadísti-
co.

Artículo 10. Del carácter oficial de los
resultados.

Tendrán carácter oficial los resultados
de cualquier estadística oficial desde el
momento en que se hagan públicos

mediante la difusión en publicaciones u
otros soportes.

El personal vinculado a las unidades
que realizan actividad estadística regulada
por la presente Ley Foral y las personas
físicas o jurídicas que colaboren con aque-
llas unidades en virtud de acuerdos, conve-
nios o contratos, deberán guardar absoluta
reserva por razón de su trabajo profesional
hasta que éstos se hayan hecho públicos,
salvo autorización expresa del responsable
máximo de la unidad estadística corres-
pondiente. Esta reserva deberá guardarse
con independencia de las obligaciones que
se deriven del cumplimiento del secreto
estadístico.

Artículo 11. De la publicidad de la
metodología.

Al mismo tiempo que se hagan públi-
cos los resultados de una operación esta-
dística se dará igualmente publicidad a las
características metodológicas bajo las que
se obtuvieron dichos resultados.

Artículo 12. De las explotaciones
especiales.

La unidad de la Administración de la
Comunidad Foral que elabore una opera-
ción estadística facilitará, en un plazo
acorde con la disponibilidad de sus recur-
sos, mediante el proceso que se apruebe
reglamentariamente, cualesquiera otras
informaciones estadísticas distintas de las
hechas públicas siempre que lo permitan
las características técnicas de la estadística
y no se contravenga el secreto estadístico,
pudiendo establecerse un precio acorde
con el coste del servicio solicitado.

Sección 6ª
De la conservación y custodia

de la información

Artículo 13. De la conservación y cus-
todia de la información.

Las unidades estadísticas conservarán
y custodiarán los cuestionarios y otros
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soportes de la información recogida con
destino a la elaboración de estadísticas en
tanto sea necesario, debiendo adoptar las
medidas de seguridad que garanticen los
principios de esta Ley Foral.

Sección 7ª
De la cooperación entre las
Administraciones Públicas

Artículo 14. De la cooperación entre
las Administraciones Públicas.

Para lograr una mayor eficacia y efi-
ciencia en la utilización de los recursos
públicos en la actividad estadística, el sis-
tema estadístico de la Comunidad Foral de
Navarra, en el marco de competencias de
ésta, fomentará y favorecerá la coopera-
ción con las Corporaciones Locales, con el
sistema estadístico de la Administración
General del Estado, con los de las Comuni-
dades Autónomas, con la Unión Europea y
con otros Organismos en todos los niveles
de la actividad estadística.

Sección 8ª
Del secreto estadístico

Artículo 15. Del ámbito del secreto
estadístico.

Serán objeto de protección y quedarán
amparados por el secreto estadístico los
datos protegidos relativos a personas físi-
cas o a personas jurídicas. 

Se entiende por datos protegidos relati-
vos a personas físicas o a personas jurídi-
cas aquéllos que permitan la identificación
directa de los interesados o bien aquéllos
que por su estructura, contenido o grados
de desagregación permitan la identifica-
ción indirecta de los mismos.

Artículo 16. Del contenido del secreto
estadístico.

El secreto estadístico obliga a las uni-
dades que realizan actividad estadística a
no difundir o comunicar los datos protegi-
dos a los que se refiere el artículo anterior,

que se conozcan como consecuencia del
desarrollo de la actividad estadística.
Igualmente están obligados a no actuar
sobre la base de dicho conocimiento.

Artículo 17. De la comunicación entre
unidades estadísticas.

Los datos estadísticos amparados por el
secreto estadístico podrán ser transferidos
a los órganos estadísticos de las adminis-
traciones públicas siempre que se cumplan
los siguientes requisitos, que habrán de ser
comprobados por la unidad estadística que
los tenga en custodia:

1. Que dichas unidades desarrollen
funciones fundamentalmente estadísticas y
hayan sido expresamente calificadas de
acuerdo a la normativa legal vigente como
sujetos del secreto estadístico.

2. Que la información a transferir esté
relacionada justificadamente con las fun-
ciones estadísticas que dichas unidades
tengan encomendadas.

3. Que las unidades estadísticas desti-
natarias dispongan de los medios necesa-
rios para preservar el secreto estadístico.

Artículo 18. De la comunicación con
fines científicos.

Podrá permitirse a los institutos de
investigación científica y a los investiga-
dores el acceso a los datos amparados por
el secreto estadístico siempre que estos
datos no permitan una identificación direc-
ta de las personas y que dichas institucio-
nes o personas cumplan las condiciones
que se establezcan reglamentariamente en
orden a garantizar la protección física e
informática de los datos amparados y a
evitar cualquier riesgo de divulgación ilíci-
ta. Cuando dicho acceso se produzca se
notificará a la Agencia de Protección de
Datos o al órgano correspondiente de la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 19. De la utilización de los
datos amparados por el secreto estadístico.
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Queda prohibida la utilización de los
datos amparados por el secreto estadístico
para fines distintos de los estadísticos, sin
más excepciones que las legalmente pre-
vistas.

Artículo 20. De los obligados a mante-
ner el secreto estadístico.

Están obligados a mantener el secreto
estadístico:

1. El personal vinculado a los servicios
o unidades de la Comunidad Foral de
Navarra que realizan actividad estadística
y el personal de los servicios o unidades de
las entidades locales que realizan activida-
des estadísticas de interés de la Comunidad
Foral de Navarra, aun después de haber
cesado en sus funciones.

2. Cuantas personas, físicas o jurídicas,
tengan conocimiento de datos amparados
por el secreto estadístico con ocasión de su
participación en cualquiera de las fases del
proceso estadístico en virtud de contrato,
acuerdo o convenio de cualquier género.
El deber de guardar el secreto estadístico
se mantendrá aún después de que las per-
sonas obligadas a preservarlo concluyan su
vinculación a los servicios estadísticos. La
obligación de guardar el secreto estadístico
se iniciará desde el momento en que se
obtenga la información por él amparada.

Artículo 21. Del incumplimiento del
secreto estadístico.

El incumplimiento del deber de secreto
estadístico dará lugar a responsabilidades
indemnizatorias de los daños y perjuicios
causados en los términos establecidos en el
ordenamiento jurídico, sin perjuicio de las
responsabilidades penales o disciplinarias
sobre los funcionarios y demás personal
público, y de la potestad sancionadora a
que se refiere el Título IV de la presente
Ley Foral.

Artículo 22. De las excepciones del
secreto estadístico.

No quedan amparados por el secreto
estadístico:

1. Cualquier dato protegido que sea de
conocimiento público y que no afecte a la
intimidad de las personas.

2. Cualquier dato obtenido de los regis-
tros administrativos, que estará sujeto a la
confidencialidad y a los criterios de difu-
sión que determine la legislación específi-
ca que les sea de aplicación.

3. Los directorios que no contengan
más datos que la denominación, identifica-
dores, emplazamiento, indicadores de acti-
vidad y tamaño y otras características gene-
rales que se incluyan habitualmente en los
registros o directorios de difusión general.

4. Los directorios de edificios y vivien-
das que no contengan más datos que los
identificadores, emplazamiento, tipo de
unidad y otras características generales que
se incluyan habitualmente en los registros
o directorios de distribución general.

5. Los datos protegidos cuando el inte-
resado manifieste por escrito su renuncia a
la protección del secreto estadístico.

6. Los datos protegidos de personas físi-
cas fallecidas hace más de veinticinco años.

7. Los datos protegidos de personas
jurídicas recibidas en las unidades estadís-
ticas hace más de quince años.

8. Los datos protegidos de personas
físicas recibidas en las unidades estadísti-
cas hace más de cincuenta años.

Sección 9ª
De la obligatoriedad del suministro

de información

Artículo 23. De las estadísticas de res-
puesta obligatoria.

1. Serán estadísticas de respuesta obli-
gatoria las que se determinen así expresa-
mente en el Plan de Estadística de Navarra,
en los Programas Anuales de Estadística y
aquéllas que, aun no estando incluidas en
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el Plan o Programa, hayan sido aprobadas
por Decreto Foral y calificadas como tales.

2. Serán también estadísticas de res-
puesta obligatoria las realizadas para fines
estatales, declaradas de respuesta obligato-
ria según la legislación correspondiente,
sobre las que la Comunidad Foral de
Navarra suscriba acuerdos o convenios de
colaboración con la Administración Gene-
ral del Estado.

3. No estarán sometidos a la obligato-
riedad de colaboración la obtención de
datos a los que se refieren los artículos
16.2 y 18.1 de la Constitución Española.
En estos casos la colaboración será siem-
pre voluntaria.

Artículo 24. De las personas obligadas
a suministrar información.

Están obligadas a suministrar informa-
ción a la unidad que lleve a cabo las activi-
dades estadísticas delimitadas en el artícu-
lo anterior todas las personas físicas o
jurídicas, públicas o privadas, que tengan
residencia, domicilio o ejerzan alguna acti-
vidad en el territorio de la Comunidad
Foral de Navarra. Esta obligación podrá
extenderse a actividades que se desarrollen
fuera de Navarra, cuando sea adecuado a la
finalidad de la estadística y así estuviera
previsto en sus normas reguladoras.

Artículo 25. De la forma de suminis-
trar información.

Toda persona física o jurídica, pública o
privada que suministre información en el
ámbito de las actividades reguladas por la
presente Ley Foral, deberá contestar de
forma veraz y completa, ajustarse al plazo
de respuesta y respetar las demás circunstan-
cias que figuren en las normas reguladoras
de la actividad estadística de que se trate.

CAPITULO II
Planificación de la actividad estadística

Artículo 26. Plan de Estadística de
Navarra.

1. El instrumento de promoción, orde-
nación y planificación de la actividad esta-
dística pública de interés para Navarra será
el Plan de Estadística de Navarra.

2. El Plan de Estadística de Navarra se
aprobará mediante Ley Foral. 

3. Tendrá una vigencia de cuatro años
u otra distinta si así lo especifica la propia
Ley Foral, quedando prorrogado cada Plan
hasta la entrada en vigor del siguiente. No
estarán vinculados a los mecanismos de
prórroga los censos y otras operaciones
cuya inclusión o exclusión dependa del
período o plazo establecidos para su inicio
o finalización.

4. Dicho Plan contendrá como mínimo:

a) La determinación de los objetivos
generales del Plan y de los específicos de
la actividad estadística prevista en el
mismo.

b) La colaboración institucional que ha
de mantenerse en materia estadística.

c) Los criterios y prioridades para la
ejecución del Plan.

Artículo 27. Programas Anuales de
Estadística.

1. El Plan de Estadística de Navarra se
desarrollará mediante Programas Anuales
de Estadística, que serán aprobados por el
Gobierno a propuesta del Consejero del
Departamento al que esté adscrito el Insti-
tuto de Estadística de Navarra.

2. El Programa Anual de Estadística
deberá contener, al menos, las especifica-
ciones siguientes:

a) Su adecuación al Plan de Estadística
de Navarra.

b) La relación de las operaciones esta-
dísticas en curso y de nueva implantación
que han de realizarse en su período de
vigencia con la indicación de:

– Su contenido y finalidad, característi-
cas técnicas y criterios de difusión.
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– Unidad o servicio que ha de realizar-
la.

– La obligatoriedad, en su caso, de
prestar colaboración.

– El coste estimado de las operaciones.

c) Se harán constar las operaciones
derivadas de convenios o acuerdos de cola-
boración entre la Comunidad Foral de
Navarra y otras administraciones u orga-
nismos.

3. El Programa Anual de Estadística se
integrará en la Ley Foral de Presupuestos.
Esta Ley Foral habilitará los recursos nece-
sarios para la ejecución del Programa
Anual correspondiente en cada ejercicio.

El Programa Anual de Estadística que-
dará prorrogado automáticamente si el Pre-
supuesto anual fuese prorrogado.

Artículo 28. Otras estadísticas.

1. Con independencia de lo dispuesto
en los artículos anteriores, el Gobierno de
Navarra, por motivos de oportunidad o
urgencia, podrá autorizar mediante Decre-
to Foral la realización de operaciones esta-
dísticas no contempladas en el Plan de
Estadística o en el Programa Anual. Estas
estadísticas tendrán la consideración de
oficiales.

2. Las unidades de la Administración
de la Comunidad Foral podrán realizar,
para sus necesidades, operaciones estadís-
ticas no incluidas en el Plan o Programa
Anual, cumpliendo en todo momento los
principios y normas establecidos en esta
Ley Foral y las normas que la desarrollen.

Cuando tales operaciones estadísticas
impliquen petición de información a perso-
nas físicas o jurídicas al margen de las
relaciones administrativas propias de sus
funciones, necesitarán para realizarlas
informe previo y preceptivo del órgano
estadístico de la Comunidad Foral, en aras
de evitar duplicaciones y asegurar la nece-
saria coordinación.

TITULO II
Sistema Estadístico de Navarra

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 29. Del Sistema Estadístico
de Navarra.

1. La actividad estadística de la Comu-
nidad Foral de Navarra se llevará a cabo en
los términos previstos en la presente Ley
Foral por el Sistema Estadístico de Nava-
rra. 

El Sistema Estadístico de Navarra está
constituido por las unidades que a conti-
nuación se detallan y por las relaciones
que entre ellas han de establecerse para la
coordinación de su actuación. 

Las unidades del Sistema Estadístico
son:

a) El Instituto de Estadística de Nava-
rra.

b) Las unidades de los Departamentos
y los organismos, entes o empresas depen-
dientes de ellos, que realicen actividad
estadística.

c) El Consejo de Estadística de Nava-
rra.

2. Las unidades del Sistema Estadístico
de Navarra podrán desarrollar la actividad
estadística directamente o celebrando
acuerdos, convenios o contratos con otras
administraciones públicas o con entidades
privadas, que quedarán sometidas en mate-
ria estadística a la presente Ley Foral.

3. Las funciones de planificación, nor-
malización y coordinación técnica de la
actividad estadística están centralizadas en
el Instituto de Estadística de Navarra, y las
de producción y difusión están distribuidas
entre las unidades del Sistema Estadístico
de acuerdo con lo establecido en la presen-
te Ley Foral y lo que en su momento esta-
blezcan el Plan de Estadística de Navarra,
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los Planes Anuales de Estadística y la nor-
mativa que los desarrolle.

CAPITULO II
Del Instituto de Estadística de Navarra

Artículo 30. Naturaleza y adscripción.

1. El Instituto de Estadística de Nava-
rra es el órgano estadístico de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra,
responsable de la actividad estadística de
interés para Navarra.

2. La naturaleza y estructura orgánica
del Instituto de Estadística de Navarra será
definida por el Gobierno de Navarra,
mediante Decreto Foral.

3. El Instituto de Estadística de Nava-
rra quedará adscrito al Departamento de
Economía y Hacienda.

Artículo 31. Funciones.

1. Son funciones del Instituto de Esta-
dística de Navarra las siguientes: 

a) Promover, dirigir y coordinar la acti-
vidad estadística pública de interés para
Navarra.

b) Difundir los principios, objetivos y
demás extremos de la actividad estadística
pública de interés para Navarra.

c) Elaborar el Anteproyecto de Plan de
Estadística de Navarra con la colaboración
de las restantes unidades del Sistema Esta-
dístico de la Administración de la Comuni-
dad Foral y de las Administraciones Loca-
les.

d) Proponer normas sobre conceptos,
definiciones, clasificaciones, nomenclatu-
ras y códigos para la clasificación de los
datos y la presentación de resultados,
impulsar su utilización en la actividad esta-
dística de Navarra y promover la coordina-
ción metodológica con la actividad estadís-
tica de los entes locales, de otras
Comunidades Autónomas, de la Adminis-
tración General del Estado, de la Unión
Europea y de otros organismos pertinentes.

e) Realizar las operaciones estadísticas
que le sean encomendadas en los Progra-
mas Anuales de Estadística.

f) Elaborar sistemas integrados de esta-
dísticas demográficas, económicas y socia-
les. 

g) Elaborar los directorios de unidades
estadísticas y realizar las operaciones cen-
sales necesarias para crear y mantener
actualizados los marcos y parámetros bási-
cos de información sobre el territorio, la
población, las viviendas y las actividades
económicas.

h) Promover la investigación estadísti-
ca y la formación y el perfeccionamiento
profesional del personal estadístico.

i) Representar a la Administración de
la Comunidad Foral en las relaciones con
unidades y organismos locales, organismos
autonómicos, estatales e internacionales
especializados en materia estadística, pro-
moviendo la coordinación y colaboración
con ellos en la actividad estadística. En el
ejercicio de dicha representación contará
con las unidades especializadas de los
Departamentos, pudiendo delegar en ellos
cuando se considere oportuno.

j) Velar, con la colaboración de las uni-
dades del Sistema Estadístico, por la apli-
cación y el respeto del secreto estadístico.

k) Promover la difusión de las estadís-
ticas relativas a Navarra.

l) Informar, preceptivamente, todo pro-
yecto de convenio o acuerdo y las contra-
taciones de servicios en los que participe la
Administración de la Comunidad Foral en
lo relativo a la actividad estadística que
pueda figurar entre sus instrumentos u
objetivos.

m) Informar todo proyecto de opera-
ción estadística que pretendan realizar las
unidades de la Administración de la
Comunidad Foral, cuando estas impliquen
petición de información a personas físicas
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o jurídicas al margen de las relaciones
administrativas propias de sus funciones.

n) Informar los cuestionarios, procedi-
mientos administrativos y aplicaciones
informáticas que afecten a registros nece-
sarios para la realización de operaciones
estadísticas incluidas en el Plan de Estadís-
tica de Navarra.

o) Realizar investigaciones para con-
trastar la eficacia de los cuestionarios y
métodos empleados en la elaboración de
las estadísticas por unidades que realizan
actividad estadística regulada por la pre-
sente Ley Foral.

p) Cualesquiera otras funciones esta-
dísticas que le sean encomendadas legal-
mente.

2. El Gobierno de Navarra, mediante
Decreto Foral, podrá ampliar las funciones
reguladas en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 32. Recursos técnicos y per-
sonales.

El Instituto de Estadística de Navarra
contará con los recursos técnicos, persona-
les y económicos necesarios para el desa-
rrollo de sus funciones y muy especial-
mente para proteger eficazmente la
confidencialidad de los datos mediante el
secreto estadístico. 

1. Contará con personal especializado
en las materias específicas de la actividad
estadística. La selección y regulación del
mismo se realizará de conformidad con la
legislación aplicable en la materia.

2. Contará con los medios técnicos y
las instalaciones adecuadas para el desa-
rrollo de sus funciones y muy especial-
mente para la protección de la información
sometida al secreto estadístico.

3. Contará con los medios informáticos
propios necesarios para el desarrollo de sus
funciones de forma autónoma y continua-
da.

CAPITULO III
De las unidades estadísticas de los

Departamentos

Artículo 33. Unidades estadísticas de
los Departamentos.

1. Corresponde a las unidades que
desarrollan actividad estadística en los
Departamentos, la recopilación, produc-
ción y difusión de la información estadísti-
ca para el ejercicio de sus funciones con
especial atención a la explotación estadísti-
ca de datos derivados de su actuación
administrativa.

Les corresponde asimismo la ejecución
de las operaciones estadísticas que les sean
encomendadas en los Programas Anuales
de Estadística, cualquier otra función esta-
dística que se les asigne legalmente y la
actividad estadística realizada en los térmi-
nos definidos en el artículo 28.2 de esta
Ley Foral.

2. Los Departamentos, en el ámbito de
sus competencias, colaborarán con el Insti-
tuto de Estadística de Navarra en la prepa-
ración del Plan de Estadística de Navarra y
de los Programas Anuales de Estadística,
en la normalización de definiciones, clasi-
ficaciones, nomenclaturas y códigos para
el tratamiento de datos y en la elaboración
de resultados.

3. Los Departamentos podrán promo-
ver y desarrollar, en el ámbito de sus com-
petencias, convenios o acuerdos con conte-
nido estadístico con otros organismos
públicos.

Artículo 34. Órganos estadísticos de
los Departamentos.

Para promover el desarrollo estadístico,
racionalizar los recursos y facilitar la cola-
boración en la actividad estadística, los
Departamentos podrán designar una uni-
dad, dedicada en exclusiva a la actividad
estadística y responsable de la coordina-
ción de toda su actividad estadística, como
órgano estadístico del Departamento. 
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Este órgano, que deberá disponer de la
capacidad funcional necesaria para garanti-
zar el desarrollo de sus funciones, estará
sujeto al secreto estadístico en los términos
establecidos en la presente Ley Foral, si
cumple las condiciones que reglamentaria-
mente se establezcan. Así mismo, se deter-
minará reglamentariamente el procedi-
miento a seguir para el reconocimiento de
los órganos estadísticos de los Departa-
mentos para asumir los derechos y obliga-
ciones inherentes al secreto estadístico.

Artículo 35. Memoria de actividad
estadística.

Cada Departamento elaborará anual-
mente una memoria que enviará al Institu-
to de Estadística de Navarra detallando su
actividad estadística.

CAPITULO IV
Del Consejo de Estadística de Navarra

Artículo 36. Naturaleza y composi-
ción.

1. El Consejo de Estadística de Navarra
es el órgano consultivo y de participación
del Sistema Estadístico de Navarra. Sus
objetivos son facilitar la relación de las
unidades estadísticas entre sí y de éstas
con los informantes y usuarios.

2. El Consejo de Estadística de Navarra
estará compuesto por:

a) El Presidente, que será el titular del
Departamento de que dependa el Instituto
de Estadística de Navarra.

b) El Vicepresidente, que será el Direc-
tor del Instituto de Estadística de Navarra.

c) Un funcionario del Instituto de Esta-
dística de Navarra, nombrado por el Direc-
tor del mismo, que asumirá la Secretaría
del Consejo.

d) Un representante por cada uno de
los Departamentos de la Administración de
la Comunidad Foral.

e) Un representante de la Federación
Navarra de Municipios y Concejos.

f) Un representante del Ayuntamiento
de Pamplona.

g) Un representante del Instituto
Nacional de Estadística.

h) Dos representantes de las asociacio-
nes de empresarios más representativas.

i) Dos representantes de las organiza-
ciones sindicales más representativas.

j) Un representante de la Universidad
Pública de Navarra.

k) Dos representantes de las institucio-
nes sociales, nombrados por el Presidente.

l) Dos personas de relevancia profesio-
nal en el campo de la estadística, nombra-
dos por el Presidente.

3. Su organización y funcionamiento
serán determinados reglamentariamente.

Artículo 37. Funciones.

Serán funciones del Consejo de Esta-
dística de Navarra las siguientes:

a) Emitir informe preceptivo sobre los
Planes de Estadística de Navarra y los Pro-
gramas Anuales de Estadística.

b) Realizar recomendaciones sobre las
relaciones entre las unidades estadísticas e
informantes, en especial sobre la aplica-
ción práctica del secreto estadístico.

c) Emitir informes sobre cualquier otra
cuestión estadística que le soliciten el
Gobierno de Navarra o cualquiera de los
miembros que integran el Consejo, por los
procedimientos que reglamentariamente se
establezcan.

d) Dirimir sobre conflictos en materia
de estadística que le sometan voluntaria-
mente las partes.

Artículo 38. Recursos.

Los recursos que precise el Consejo de
Estadística de Navarra para su correcto

LEYES FORALES 42

527



funcionamiento serán facilitados por el
Instituto de Estadística de Navarra.

TITULO III
De las relaciones estadísticas

con las Entidades Locales

Artículo 39. De las unidades estadísti-
cas de las Administraciones Locales. 

1. Las unidades estadísticas de las enti-
dades locales de Navarra y de los organis-
mos y empresas dependientes de las mis-
mas, que realicen actividad estadística, se
regirán por su propia normativa.

2. Las entidades locales de Navarra
podrán participar voluntariamente, en el
ámbito de sus competencias, en la ejecu-
ción y difusión de las estadísticas incluidas
en el Plan Estadístico de Navarra y en los
Programas Anuales de Estadística, así
como en las contempladas en el artículo
28.1.

3. Las entidades locales de Navarra
podrán solicitar la inclusión de estadísticas
de su interés en el Anteproyecto de Plan de
Estadística de Navarra y en los Programas
Anuales de Estadística. La solicitud irá
acompañada de la memoria del interés
público de la estadística, de las caracterís-
ticas técnicas, de la memoria económica,
de la propuesta de financiación y de la uni-
dad encargada de su realización.

4. Las entidades locales de Navarra
podrán designar una unidad dedicada en
exclusiva a la actividad estadística como
órgano estadístico propio. Este órgano
estadístico deberá ser sujeto del secreto
estadístico en los términos establecidos en
la presente Ley Foral si cumple los requisi-
tos que reglamentariamente se establezcan.

TITULO IV
Régimen sancionador

Artículo 40. Infracciones.

El incumplimiento de las obligaciones
contenidas en la presente Ley Foral, así

como en las normas que la complementen
o desarrollen, constituyen infracción admi-
nistrativa en materia de estadística en la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 41. Responsables de las
infracciones.

1. Se considerarán responsables de las
infracciones reguladas en esta Ley Foral
las personas físicas o jurídicas a quienes
resulte imputable la acción u omisión
constitutiva de la infracción.

2. Las personas jurídicas responderán
del pago de las sanciones impuestas como
consecuencia de las infracciones cometidas
por sus órganos, empleados o agentes.

Artículo 42. Infracciones de los obli-
gados a prestar colaboración.

1. Las infracciones cometidas por per-
sonas físicas o jurídicas obligadas a prestar
colaboración estadística se clasifican en
leves, graves y muy graves.

2. Se consideran infracciones leves:

a) No suministrar información obliga-
toria, cuando tal hecho no provoque perjui-
cio grave.

b) Suministrar la información requeri-
da fuera de plazo, o con datos inexactos,
incompletos o en forma distinta a la esta-
blecida, siempre que los anteriores hechos
no den lugar a un perjuicio grave.

3. Se consideran infracciones graves:

a) No suministrar la información obli-
gatoria requerida o hacerlo fuera de plazo
o con datos inexactos, incompletos o en
forma distinta a la establecida, siempre que
los anteriores hechos den lugar a un perjui-
cio grave.

b) La reincidencia en la comisión de
infracciones leves.

4. Se consideran infracciones muy gra-
ves:

42 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

528



a) El suministro de forma dolosa de
datos inexactos, tanto si son de respuesta
voluntaria, como obligatoria.

b) La reincidencia en la comisión de
infracciones tipificadas como graves.

Artículo 43. Infracciones de los que
realizan actividad estadística.

1. Las infracciones imputables a unida-
des que realizan actividad estadística regu-
lada por la presente Ley Foral, las cometi-
das por su personal y las infracciones
cometidas por las personas físicas o jurídi-
cas que colaboren con aquéllas en virtud
de acuerdos, convenios o contratos, podrán
ser leves, graves y muy graves.

2. Se consideran infracciones leves: 

a) La incorrección con los informantes.

b) La falta de comunicación o comuni-
cación incompleta de las normas que han
de observarse en la cumplimentación de
los cuestionarios, o documentos de similar
naturaleza, y de las sanciones que se les
podrían imponer por su incumplimiento.

3. Se consideran infracciones graves:

a) La reincidencia en la comisión de
infracciones leves.

b) El incumplimiento de las normas
técnicas aprobadas en materia estadística.

c) La negativa a exhibir el documento
acreditativo de su condición de personal
estadístico al informante que lo solicite.

4. Se consideran infracciones muy gra-
ves:

a) La reincidencia en la comisión de
infracciones graves.

b) La difusión o comunicación de datos
amparados por el secreto estadístico a per-
sonas no autorizadas.

c) La utilización de datos estadísticos
con fines no estadísticos.

d) La exigencia como obligatoria de
información que no goza de este carácter.

e) La difusión de resultados sin que se
hayan hecho públicos oficialmente o sin la
autorización pertinente del responsable de
la unidad estadística correspondiente.

Artículo 44. Cuantía de las sanciones.

1. Las infracciones leves se sanciona-
rán con multa de hasta 100.000 pesetas.

2. Las infracciones graves se sanciona-
rán con multa de 100.001pesetas hasta
500.000 pesetas.

3. Las infracciones muy graves se san-
cionarán con multa de 500.001 pesetas a
5.000.000 de pesetas.

4. Aquellas infracciones en las que el
infractor haya obtenido un beneficio eco-
nómico podrán sancionarse con multa de
hasta el doble del beneficio obtenido.

5. Las cuantías de las sanciones esta-
blecidas en los apartados anteriores se gra-
duarán atendiendo en cada caso a la propia
gravedad de la infracción, a la naturaleza
de los daños y perjuicios causados y a la
conducta anterior de los infractores, salvo
que ya hubiese sido tomada en considera-
ción para la calificación de la sanción.

6. Cuando las infracciones fueran
cometidas por funcionarios públicos o por
personal laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra,
sin perjuicio de lo previsto en los aparta-
dos anteriores, no serán de aplicación las
sanciones previstas en este apartado. Las
mencionadas infracciones quedarán sujetas
al régimen sancionador regulado en la
legislación específica que resulte aplicable
en cada caso. 

Artículo 45. Condición necesaria para
sancionar.

Las sanciones por las infracciones
recogidas en los artículos 42 y 43 de la
presente Ley Foral sólo se podrán imponer
cuando exista constancia de que la conduc-
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ta realizada está comprendida en el supues-
to de hecho legalmente previsto como tal
infracción.

Artículo 46. Competencia y procedi-
mientos sancionadores.

1. Las sanciones por las infracciones a
que se hace referencia en el artículo 42.2 y
en el artículo 43.1 serán impuestas por el
Director del Instituto de Estadística de
Navarra. Las sanciones a que se hace refe-
rencia en el apartado 3 del artículo 42 y en
el apartado 2 del 43 serán impuestas por el
titular del Departamento de que dependa el
Instituto de Estadística de Navarra. Las san-
ciones recogidas en el apartado 4 del artícu-
lo 42 y en el apartado 3 del artículo 43 serán
impuestas por el Gobierno de Navarra.

2. La imposición de las sanciones se
efectuará conforme a lo establecido en las
normas que desarrollen el procedimiento
sancionador en la Comunidad Foral de
Navarra, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Artículo 47. Prescripción. 

Las infracciones leves prescribirán al
año, a los dos años las graves y a los cinco
años las muy graves a contar desde el
momento que fueron cometidas.

Artículo 48. Otras responsabilidades.

Las sanciones administrativas a que se
hace referencia en este título se impondrán
sin perjuicio de las responsabilidades civi-
les o de cualquier otro orden que puedan
concurrir.

Disposición Adicional

Se faculta al Gobierno de Navarra para
revisar anualmente la cuantía de las san-
ciones previstas en la presente Ley Foral, a
fin de adecuarlas a las modificaciones
experimentadas por el Índice General de
Precios de Consumo.

Disposiciones Transitorias

Primera. Los convenios o acuerdos
firmados previamente por el Departamento
de Economía y Hacienda o cualquier otro
Departamento del Gobierno, en materia de
estadística, seguirán rigiéndose por su pro-
pia normativa.

Segunda. En tanto no se cuente con un
Plan de Estadística aprobado por el Parla-
mento de Navarra, el presupuesto de las
actividades estadísticas, y en concreto el
del Instituto de Estadística de Navarra, se
establecerá por los procedimientos habi-
tuales.

Disposición Derogatoria

Quedan derogadas las disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo
previsto en la presente Ley Foral.

Disposiciones Finales

Primera. En un plazo máximo de dos
años a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, el Gobierno remitirá al
Parlamento de Navarra un proyecto de Ley
Foral del Plan de Estadística de Navarra.

Segunda. En un plazo máximo de seis
meses a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, se aprobará el Decreto
Foral de naturaleza y estructura orgánica
del Instituto de Estadística de Navarra para
acomodarlo a la presente Ley Foral.

Tercera. En un plazo máximo de seis
meses a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, el Gobierno aprobará
el Reglamento de organización y funciona-
miento del Consejo de Estadística de
Navarra. En un plazo no superior a un año
se constituirá el Consejo de Estadística de
Navarra.

Cuarta. Se autoriza al Gobierno de
Navarra para dictar cuantas disposiciones
sean precisas para el desarrollo y ejecución
de esta Ley Foral.
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Ley Foral 12/1997, de 4 de noviembre, reguladora del Consejo
Escolar de Navarra o Junta Superior de Educación y de los
Consejos Locales.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, dispone en
su artículo 47 que es de la competencia
plena de Navarra la regulación y adminis-
tración de la enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, sin perjuicio de lo establecido
en los preceptos constitucionales sobre
esta materia, de las Leyes Orgánicas que
los desarrollen y de las competencias del
Estado en lo que se refiere a la regulación
de las condiciones de obtención y homolo-
gación de títulos académicos y profesiona-
les y de la alta inspección del Estado para
su cumplimiento y garantía. 

Por su parte, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, en su artículo 34 dispone que:
“En cada Comunidad Autónoma, existirá
un Consejo Escolar para su ámbito territo-
rial, cuya composición y funciones serán

reguladas por una Ley de la Asamblea de
la Comunidad Autónoma correspondiente
que, a efectos de la programación de la
enseñanza, garantizará en todo caso la ade-
cuada participación de los sectores afecta-
dos”. Y el artículo 35 señala que: “Los
poderes públicos, en el ejercicio de sus res-
pectivas competencias, podrán establecer
Consejos Escolares de ámbitos territoriales
distintos al que se refiere el artículo ante-
rior, así como dictar las disposiciones
necesarias para la organización y funciona-
miento de los mismos. En todo caso, debe-
rá garantizarse la adecuada participación
de los sectores afectados, en los respecti-
vos Consejos.”

En similares términos, el artículo 4 de
la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviem-
bre, de la participación, la evaluación y el
gobierno de los centros docentes dispone
que: “Las Administraciones educativas
podrán crear Consejos Escolares delimi-
tando su ámbito territorial concreto, así
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como su composición, organización y fun-
cionamiento.”

Al amparo de lo establecido en las dis-
posiciones citadas, es preciso adecuar el
vigente marco legal a las actuales exigen-
cias normativas y de la comunidad educati-
va, potenciando y haciendo más efectiva la
participación de los sectores afectados en
la programación general de la enseñanza
no universitaria en Navarra. A tal fin, los
organismos de participación y representa-
ción creados por la presente Ley Foral se
configuran como sucesores de la Junta
Superior de Educación de Navarra, creada
por Ley de Cortes de 1829, que, siendo un
órgano que ha permitido articular la actua-
ción conjunta de la Diputación Foral de
Navarra y de la Administración del Estado
en las últimas décadas, ha perfilado un
amplio campo competencial de acción del
régimen foral.

Entrada en vigor la Constitución, cuyo
artículo 27 sanciona la participación efecti-
va de todos los sectores afectados en la
programación general de la enseñanza, por
Acuerdo de la Diputación Foral de Navarra
de 29 de junio de 1979 se integraron en la
Junta representantes de diversos agentes
sociales próximos a la enseñanza. Por
Decreto Foral 167/1991, se modificaron
transitoriamente la composición y funcio-
nes de la Junta, al objeto de adaptar su
organización y competencias a la situación
emanada de la asunción de funciones y
servicios en materia de enseñanza no uni-
versitaria por la Comunidad Foral de
Navarra, hecha efectiva a través del Real
Decreto 1070/1990, de 31 de agosto. La
propia exposición de motivos del citado
Decreto Foral 167/1991, atribuía carácter
transitorio a la composición y funciones de
la Junta.

En definitiva, la presente Ley Foral
viene a culminar un proceso normativo e
histórico de ejercicio de competencias de
Navarra en materia de enseñanza, ampara-
do en su régimen foral, y de participación
de la sociedad navarra en la administración

y gestión educativa. El objetivo de la Ley
es pues instrumentar, organizar y, funda-
mentalmente, potenciar la participación de
la sociedad en la programación general de
la enseñanza, democratizando la gestión
educativa y sometiéndola al necesario con-
trol social. Objetivo cuya consecución
viene especialmente exigida en el actual
proceso de implantación de las enseñanzas
reguladas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.

La presente Ley Foral define en su
Título I el objeto de la misma, instaurando
los órganos superiores de consulta, de par-
ticipación y asesoramiento en la programa-
ción de la enseñanza no universitaria.

El Título II regula el Consejo Escolar o
Junta Superior de Educación como máxi-
mo órgano consultivo en materia de ense-
ñanza no universitaria dentro del ámbito
territorial de Navarra y organismo de
representación superior de los sectores
afectados, cuyas tareas se refieren a aspec-
tos básicos, vinculados directamente a la
política general educativa y con repercu-
sión en toda Navarra. 

A fin de garantizar la operatividad efi-
caz y ágil del Consejo se prevé su funcio-
namiento en Comisión Permanente, así
como la posibilidad de crear comisiones
temporales para asuntos concretos y espe-
cíficos.

Por último, el Título III faculta a las
entidades locales de Navarra para la cons-
titución de Consejos Escolares Locales
como órganos de consulta y participación
de los sectores afectados en la programa-
ción de la enseñanza no universitaria den-
tro del ámbito local.

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. La participación real y
efectiva de todos los sectores sociales afec-
tados en la programación general de la
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enseñanza no universitaria, en el ámbito de
la Comunidad Foral de Navarra, se realiza-
rá de acuerdo con lo establecido en la pre-
sente Ley Foral y en las disposiciones que
la desarrollen.

Artículo 2. Los órganos superiores de
consulta, de participación y asesoramiento
en la programación de la enseñanza no
universitaria serán:

a) El Consejo Escolar de Navarra o
Junta Superior de Educación.

b) En su caso, los Consejos Escolares
Locales.

TITULO II
Del Consejo Escolar de Navarra o Junta

Superior de Educación

CAPITULO I
Del Consejo y su composición

Artículo 3. El Consejo Escolar o Junta
Superior de Educación es el órgano supe-
rior de consulta y participación de los sec-
tores sociales afectados en la programa-
ción general de la enseñanza no
universitaria dentro del ámbito de la
Comunidad Foral.

Artículo 4. 1. El Consejo Escolar o
Junta Superior de Educación estará inte-
grado por los siguientes miembros:

a) El Presidente del Consejo, que será
nombrado por el Gobierno de Navarra.

b) Cinco representantes del profesora-
do de los niveles no universitarios de los
centros públicos y privados de Navarra,
con arreglo a la siguiente distribución:

Tres correspondientes a centros públi-
cos, designados uno por cada una de las
tres organizaciones sindicales con mayor
número de representantes en la Comisión
de personal docente de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

Dos correspondientes a centros priva-
dos, designados uno por cada una de las

dos organizaciones sindicales más repre-
sentativas de la enseñanza privada en la
Comunidad Foral de Navarra.

c) Cinco representantes designados a
propuesta de las Federaciones de Asocia-
ciones de Padres y Madres de alumnos en
proporción a su representatividad, por
razón de afiliación, legalmente constitui-
das como tales.

d) Dos representantes del alumnado
designados a propuesta de las Asociacio-
nes o Federaciones de Asociaciones de
Alumnos, en proporción a su representati-
vidad.

e) Tres representantes de las Asocia-
ciones empresariales y entidades titulares
de centros privados de Navarra, designadas
a propuesta de las Asociaciones o Federa-
ciones, en proporción a su representativi-
dad, en función del número de alumnos y
alumnas en sus centros de la Comunidad
Foral de Navarra.

f) Cinco representantes de la Adminis-
tración Educativa propuestos por el Conse-
jero de Educación y Cultura.

g) Dos representantes de las entidades
locales, propuestos por la Federación de
Municipios y Concejos de Navarra.

h) Dos miembros designados entre per-
sonalidades de reconocido prestigio en el
mundo de la enseñanza, nombrados a pro-
puesta del Consejero de Educación y Cul-
tura.

i) Dos representantes de las Universi-
dades, uno de la pública y otro de la priva-
da, designados a propuesta de sus corres-
pondientes órganos de gobierno.

j) Dos miembros de la Comisión de
Educación del Parlamento de Navarra,
designados por la misma.

k) Un representante propuesto por la
asociación empresarial más representativa
en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra.
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l) Un representante propuesto por la
organización sindical más representativa
en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra.

m) Un representante del Personal de
Administración y Servicios de los centros
docentes de Navarra, propuesto por la
Comisión de Administración Núcleo.

n) La Secretaría del Consejo Escolar o
Junta Superior de Educación será desem-
peñada por la persona nombrada al efecto
por el Gobierno de Navarra. Asistirá, con
voz y sin voto, a las reuniones, y extenderá
el acta de las mismas. 

2. El Departamento de Educación y
Cultura, dotará al Consejo Escolar o Junta
Superior de Educación de suficientes
medios materiales y personales para el
cumplimiento adecuado de sus funciones.

3. El Consejo Escolar o Junta Superior
de Educación podrá recabar la presencia o
el apoyo de los técnicos y asesores que
considere necesarios para el correcto ejer-
cicio de sus funciones. Los técnicos y ase-
sores actuarán con voz y sin voto.

4. Los miembros del Consejo Escolar
podrán recabar en cualquier momento del
Departamento de Educación y Cultura, por
medio del Presidente, la información y
documentación que consideren precisa
para el correcto ejercicio de sus funciones.

Artículo 5. El Gobierno de Navarra
nombrará a los miembros del Consejo
Escolar o Junta Superior de Educación, a
propuesta del Consejero de Educación y
Cultura, de conformidad con lo establecido
en el artículo anterior.

Artículo 6. 1. El mandato de los miem-
bros del Consejo Escolar o Junta Superior
de Educación será de cuatro años.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, los miembros deberán ser
ratificados o bien sustituidos en la forma
establecida en el artículo 5 y 6 después de
celebradas unas elecciones susceptibles de

variar la representatividad del organismo
correspondiente o de haber sido renovados
sus representantes.

3. Los miembros del Consejo Escolar o
Junta Superior de Educación que lo sean
por su representatividad o cargo causarán
baja en el momento de perder dicha repre-
sentatividad o cesar en el mismo.

4. Si se produjera una vacante en el
Consejo Escolar o Junta Superior de Edu-
cación, el nuevo miembro deberá ser nom-
brado en la forma establecida en los artícu-
los 5 y 6 para el tiempo que quedara del
mandato de quien produjo la vacante.

CAPITULO II
Funciones y competencias del Consejo

Artículo 7. 1. El Consejo Escolar o
Junta Superior de Educación será consulta-
do preceptivamente sobre los siguientes
asuntos:

a) Los anteproyectos de Ley Foral y los
proyectos de reglamentos ejecutivos gene-
rales en materia educativa que deba apro-
bar el Gobierno de Navarra.

b) Los principios, bases y criterios para
la planificación general sobre creación,
modificación, supresión y distribución
territorial de los centros docentes.

c) La normativa general sobre las
características de los centros escolares, sus
plantillas y sus equipamientos educativos.

d) Los criterios generales relativos a la
financiación de los centros públicos y de
los centros privados concertados y subven-
cionados.

e) Las disposiciones generales sobre
configuración e implantación de modelos
lingüísticos.

f) Los principios básicos del sistema de
becas y ayudas al estudio del Gobierno de
Navarra.
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g) La normativa general sobre activida-
des extraescolares y servicios complemen-
tarios de la enseñanza no universitaria.

h) Los proyectos de convenios o acuer-
dos de cooperación con el Estado o con las
Comunidades Autónomas en materia edu-
cativa a suscribir por la Comunidad Foral
de Navarra.

i) Las disposiciones y actuaciones
generales encaminadas a mejorar la cali-
dad de la enseñanza y su adecuación a la
realidad social navarra, y las encaminadas
a compensar las desigualdades y las dife-
rencias sociales e individuales.

2. El Consejo Escolar o Junta Superior
de Educación, por propia iniciativa, podrá
además elevar al Departamento de Educa-
ción y Cultura propuestas e informes sobre
los siguientes asuntos:

a) Evaluación del sistema educativo.

b) Régimen de centros docentes.

c) Cumplimiento de las normas legales
en los centros públicos y privados.

d) Formación y perfeccionamiento del
profesorado.

e) Política de recursos humanos.

f) Cualquier otro relacionado con la
programación general de la enseñanza.

3. El Consejero de Educación y Cultura
podrá someter a la consideración del Con-
sejo Escolar o Junta Superior de Educación
otros asuntos relacionados con la progra-
mación general de la enseñanza no univer-
sitaria en la Comunidad Foral de Navarra.

CAPITULO III
Del funcionamiento del Consejo y la

Comisión Permanente

Artículo 8. 1. El Consejo Escolar o
Junta Superior de Educación funcionará en
Pleno, en Comisión Permanente y en
Comisiones temporales.

2. Serán miembros de la Comisión Per-
manente:

a) El Presidente del Consejo Escolar o
Junta Superior de Educación o persona del
mismo en quien delegue, que presidirá la
Comisión.

b) Un representante de la Administra-
ción Educativa, designado por el Conseje-
ro de Educación y Cultura. 

c) Tres representantes del Profesorado,
de los que dos corresponderán a la repre-
sentación de los centros públicos y otro a
la representación de los centros privados.

d) Dos representantes de las Federacio-
nes de Asociaciones de Padres y Madres
de alumnos.

e) Un representante de las Asociacio-
nes empresariales y entidades titulares de
centros privados.

La designación y elección de los repre-
sentantes a que se refieren los apartados c),
d) y e) se realizará entre y por los propios
miembros del Pleno de cada grupo o sector
representado.

El Secretario del Consejo Escolar o
Junta Superior de Educación también lo
será de la Comisión Permanente.

3. Corresponde a la Comisión Perma-
nente:

a) Elevar al Pleno estudios y proyectos
de informes y de propuestas cuya elabora-
ción le sea encomendada por el mismo.

b) Aprobar las propuestas e informes
que le delegue el Pleno del Consejo por
mayoría de dos tercios de sus miembros.

c) Elaborar la propuesta anual de traba-
jo para elevarla al Pleno.

d) Elaborar el informe y la memoria a
que se refiere el artículo 11 y elevarlos al
Pleno.
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CAPITULO IV
De las Comisiones temporales

Artículo 9. 1. El Consejo Escolar o
Junta Superior de Educación podrá crear
Comisiones temporales para la elaboración
de estudios y proyectos de informes y pro-
puestas del Pleno sobre cuestiones especí-
ficas y concretas.

2. Estas Comisiones podrán circunscri-
bir su actuación a una zona del territorio de
la Comunidad Foral.

CAPITULO V
Otras disposiciones

Artículo 10. Los proyectos de infor-
mes y propuestas elaborados por las Comi-
siones no tendrán carácter vinculante para
el Pleno.

Artículo 11. 1. El Consejo Escolar o
Junta Superior de Educación elaborará
cada curso escolar un informe sobre el
estado y situación del sistema educativo en
Navarra, así como una memoria de sus
actividades.

2. El informe y la memoria del Consejo
Escolar o Junta Superior de Educación
serán remitidos al Departamento de Educa-
ción y Cultura, que los hará públicos.

TITULO III
De los Consejos Escolares locales

Artículo 12. Los Consejos Escolares
locales son los organismos de consulta y
participación de los sectores afectados en
la programación de la enseñanza no uni-
versitaria dentro del ámbito local.

Artículo 13. 1. La iniciativa de crea-
ción de Consejos Escolares locales podrá
proceder de las entidades locales en cuyo
término radiquen el centro o los centros
correspondientes.

En el caso de las concentraciones esco-
lares, la iniciativa podrá proceder de cual-

quiera de las entidades locales del ámbito
de influencia.

2. El Gobierno de Navarra podrá esta-
blecer reglamentariamente las bases gene-
rales sobre organización y funcionamiento
de los Consejos Escolares locales. 

3. El Departamento de Educación y
Cultura, y a propuesta de la entidad local,
aprobará la composición del Consejo, ate-
niéndose a lo dispuesto en este Capítulo y,
en su caso, a lo previsto en la reglamenta-
ción aprobada por el Gobierno de Navarra.

Artículo 14. 1. Será función de los
Consejos Escolares locales la emisión de
los informes que soliciten las entidades
locales del ámbito de influencia de los cen-
tros correspondientes, o que se prevean
con carácter preceptivo en sus normas
constitutivas, en asuntos de materia educa-
tiva cuya resolución sea competencia de
aquéllas.

2. Los Consejos Escolares locales
podrán, en todo caso, elevar a las corres-
pondientes entidades locales propuestas en
relación con los asuntos referidos en el
apartado anterior.

3. Asimismo, los Consejos Escolares
locales podrán elevar al Consejo Escolar o
Junta Superior de Educación propuestas en
relación con cualquier asunto de materia
educativa que afecte al ámbito local res-
pectivo y sobre el que sean competentes
según lo dispuesto en la presente Ley
Foral.

Disposiciones Adicionales

Primera. El Consejo Escolar o Junta
Superior de Educación quedará válidamen-
te constituido cuando se hayan integrado
en él, al menos, dos tercios de sus repre-
sentantes o miembros.

Segunda. 1. En el plazo de seis meses,
a partir de su constitución, el Consejo
Escolar o Junta Superior de Educación ela-
borará su propio Reglamento de Organiza-
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ción y Funcionamiento en el que se regula-
rá el procedimiento para la convocatoria y
celebración de las sesiones del Pleno y de
las Comisiones, la forma de aprobar las
propuestas e informes, el régimen de cons-
titución y funcionamiento de las Comisio-
nes, y cuanto resulte necesario para el ade-
cuado funcionamiento del Consejo.

2. El Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Consejo se remitirá al
Departamento de Educación y Cultura, que
lo someterá a la aprobación del Gobierno
de Navarra.

Disposiciones Transitorias

Primera. Hasta tanto no se constituya
el Consejo Escolar o Junta Superior de
Educación creado por la presente Ley
Foral, continuará ejerciendo sus funciones,
en materia de su competencia, la actual
Junta Superior de Educación de Navarra.

Segunda. En el primer Consejo Esco-
lar o Junta Superior de Educación que se
constituya tras la promulgación de la pre-
sente Ley Foral, los representantes del
alumnado se integrarán transcurridos tres
meses después de la fecha de constitución,
con arreglo a la representatividad que en
ese momento se constate.

Disposiciones Finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de
Navarra dictar cuantas disposiciones sean
precisas para desarrollo y ejecución de esta
Ley Foral.

Segunda. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en esta Ley Foral.

Tercera. Esta Ley Foral entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
el Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 13/1997, de 4 de noviembre, de concesión de un crédito
extraordinario para el Departamento de Administración Local.

La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
de Haciendas Locales de Navarra reguló el
Impuesto sobre Actividades Económicas y
fijó su entrada en vigor el 1 de enero de
1997.

De acuerdo con lo establecido en dicha
Ley Foral, la formación del Registro del
Impuesto corresponde a la Administración
Tributaria de la Comunidad Foral de Nava-
rra. En este sentido, el Departamento de
Economía y Hacienda del Gobierno de
Navarra ha procedido durante el primer
semestre del año 1997 a la formación del
citado Registro. Debido a cuestiones técni-
cas, se ha producido una demora en la con-
fección definitiva del mismo, lo cual, según
la Federación Navarra de Municipios y
Concejos ha provocado tensiones financie-
ras en casi todos los Ayuntamientos.

Para solventar esta situación se propo-
ne la concesión de un anticipo del 50% de
la liquidación efectuada por cada Ayunta-
miento en 1995, por Licencia Fiscal.

En consecuencia y para atender esta nece-
sidad se concede un crédito extraordinario, de
conformidad con lo establecido en el artículo
44 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un crédito
extraordinario por importe de 867.558.422

pesetas, que se aplicará a la partida presu-
puestaria 21000-8206-1241, proyecto
00000, línea 09255-0, denominada “Anti-
cipos a entidades locales por demora en la
gestión del IAE”.

Artículo 2. La financiación del referi-
do crédito extraordinario se realizará con
cargo a los mayores ingresos de la partida
“Aplicación del superávit de ejercicios
anteriores”, línea 34695-9, por el mismo
importe.

Artículo 3. El importe total de este
anticipo se asignará a las entidades locales
que figuran en el Anexo 1 de la presente
Ley Foral, en la cuantía y forma que se
establece en el mismo.

Artículo 4. El reintegro de este antici-
po se realizará a través de un cargo directo
en la Cuenta de Repartimientos de cada
entidad local afectada, en fecha 28 de
febrero, del fondo general de transferen-
cias corrientes de 1998, exceptuando a
aquellas entidades locales que acrediten la
imposibilidad del cobro de dicho impuesto
por problemas técnicos.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 20 de octubre de 1997
Nº de proyecto: Ley-13/97 Fecha de entrada: 20.10.97
Admisión a trámite: 22.10.97
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 69, de 27.10.97
Debate en el Pleno: 29.10.97
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 72, de 7.11.97
Diario de sesiones: Núm. 42
Publicación en el B.O.N.: Núm. 136, de 12.11.97
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Ley Foral 14/1997, de 17 de noviembre, de Disciplina Turística.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los últimos años Navarra ha experi-
mentado un notable desarrollo como desti-
no turístico. La consolidación de este desa-
rrollo sólo puede asegurarse mediante unos
servicios e instalaciones turísticos de cali-
dad. Por ello, resulta necesario adoptar
medidas para elevar el nivel de calidad de
las instalaciones y servicios turísticos, una
de las cuales ha de consistir en dotar a la
Administración de la Comunidad Foral de
unos mecanismos de inspección y sancio-
nadores que permitan asegurar el cumpli-
miento de la normativa turística.

El artículo 25.1 de la Constitución, la
interpretación que del mismo ha realizado
el Tribunal Constitucional y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo
Común, han fijado los principios que
deben informar el derecho administrativo
sancionador.

La Comunidad Foral de Navarra tiene
atribuida competencia exclusiva en mate-

ria de promoción y ordenación del turis-
mo, de conformidad con lo establecido en
el art. 44.13 de la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

Con pleno respeto al principio de lega-
lidad y demás principios que deben inspi-
rar el derecho sancionador y al amparo de
las competencias de Navarra en materia de
turismo, se ha elaborado la presente Ley
Foral.

Esta Ley Foral, después de fijar su
objeto y ámbito de aplicación, regula en
primer lugar la Inspección de turismo
como función especializada, dotándola de
los instrumentos jurídicos necesarios para
cumplir eficazmente los fines que tiene
encomendados. En segundo lugar, se
determinan y tipifican las conductas san-
cionables, fijándose las sanciones y regu-
lando el procedimiento a seguir en la
imposición de las mismas.
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CAPITULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Foral tiene por objeto
la regulación de la actuación inspectora, la
tipificación de las infracciones, la determi-
nación de las sanciones administrativas y
el procedimiento sancionador en materia
de turismo en el ámbito de la Comunidad
Foral de Navarra.

Artículo 2. Ambito de aplicación.

La presente Ley Foral será de aplica-
ción a las personas físicas o jurídicas titu-
lares de empresas y establecimientos turís-
ticos o que realicen actividades turísticas
en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 3. Sujetos responsables.

1. Serán sujetos responsables de las
infracciones en materia de turismo las per-
sonas físicas y jurídicas titulares de la
empresa, establecimiento o actividad turís-
tica. Se consideran como tales, salvo prue-
ba en contra, aquéllas a cuyo nombre figu-
re la licencia o autorización preceptiva. En
el caso de infracciones consistentes en el
ejercicio de una profesión o actividad, sin
estar en posesión de la correspondiente
habilitación administrativa, será responsa-
ble la persona física o jurídica que ejerza la
actividad.

2. Los titulares de las empresas y acti-
vidades turísticas serán responsables de las
infracciones cometidas por cualquier per-
sona afecta a la empresa o actividad, sin
perjuicio de las acciones que pudieran ejer-
cerse en derecho sobre las personas que
hubiesen cometido la infracción para el
resarcimiento que corresponda.

CAPITULO II
La inspección turística

Artículo 4. Inspección de turismo.

1. La Inspección de turismo, depen-
diente del órgano competente en materia

de turismo, realizará las siguientes funcio-
nes:

a) Vigilancia y comprobación del cum-
plimiento de las disposiciones vigentes en
materia de turismo, así como la realización
de los informes a que hubiera lugar.

b) Comprobación de los hechos objeto
tanto de las reclamaciones y denuncias de
los usuarios como de las comunicaciones
de presuntas infracciones o irregularida-
des.

c) Asesoramiento e informe sobre
requisitos de infraestructura, funciona-
miento de empresas y seguimiento de la
ejecución de inversiones subvencionadas.

2. Los funcionarios adscritos a la Inspec-
ción de turismo, en el ejercicio de su fun-
ción, tendrán el carácter de agentes de la
autoridad y gozarán de la protección y facul-
tades que a los mismos dispensa la normati-
va vigente. Cuando lo consideren preciso
para el mejor cumplimiento de sus funcio-
nes, podrán recabar la cooperación del per-
sonal y servicios dependientes de otras
Administraciones y organismos públicos.

3. Los inspectores estarán dotados de la
correspondiente acreditación, que deberán
exhibir cuando se encuentren en el ejerci-
cio de sus funciones.

4. La actuación inspectora tendrá en
todo caso carácter confidencial. Los ins-
pectores están obligados de modo estricto
a cumplir el deber de sigilo profesional.

Artículo 5. Deber de colaboración.

1. Los titulares de las empresas y activi-
dades turísticas o las personas que se
encuentren al frente de aquéllas en el
momento de la inspección están obligados a
facilitar al personal de la inspección de turis-
mo, en el ejercicio de sus funciones, el acce-
so y examen de  las dependencias, instala-
ciones, documentos, libros y registros que
tengan relación con la actividad turística.

2. Cuando se considere necesario por la
Inspección, en el curso de sus actuaciones,

45 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

540



podrá requerir motivadamente la compare-
cencia de los interesados en la sede de la
Inspección turística, al objeto de lo que se
determine en la correspondiente citación.

3. En los establecimientos donde se
desarrolle una actividad turística habrá un
libro de visitas, debidamente diligenciado,
a disposición de los funcionarios de la Ins-
pección de turismo, en el que quedará
constancia de las inspecciones realizadas y
circunstancias de las mismas.

4. Los servicios de inspección podrán
solicitar a organismos oficiales, organiza-
ciones profesionales y asociaciones de
consumidores cuanta información conside-
ren necesaria para un adecuado cumpli-
miento de su función.

Artículo 6. Actas de inspección.

1. Los hechos constatados en la inspec-
ción se reflejarán en un acta, que deberá
ser firmada por el inspector actuante y por
el titular de la empresa o actividad turística
inspeccionada o su representante legal y,
en su defecto, por la persona que en ese
momento esté al frente de dicha empresa o
actividad, en cuyo poder quedará una
copia. La firma acreditará el conocimiento
del acta y de su contenido y en ningún
caso implicará la aceptación del mismo. La
negativa a firmar el acta por las personas
antes mencionadas, así como los motivos
de la misma, deberán hacerse constar en el
acta por el inspector mediante la oportuna
diligencia.

2. Los hechos que figuren en las actas
levantadas por la Inspección de turismo en
el ejercicio de sus competencias se presu-
mirán ciertos, salvo prueba en contrario.

CAPITULO III
Infracciones

Artículo 7. Infracciones.

1. Se consideran infracciones adminis-
trativas en materia de turismo las acciones

u omisiones tipificadas y sancionadas en la
presente Ley Foral.

2. Las infracciones que se cometan
darán lugar a la correspondiente responsa-
bilidad administrativa, que se hará efectiva
previa instrucción del oportuno expedien-
te.

3. Cuando a juicio de la Administra-
ción las infracciones pudieran ser constitu-
tivas de delito o falta, el órgano adminis-
trativo dará traslado al Ministerio Fiscal y
se abstendrá de proseguir el procedimiento
sancionador mientras la autoridad judicial,
en su caso, no se haya pronunciado. La
sanción penal excluirá la imposición de
sanción administrativa. Si no se hubiera
estimado la existencia de delito o falta, la
Administración podrá continuar el expe-
diente sancionador con base, en su caso, en
los hechos que la jurisdicción competente
haya declarado probados.

Artículo 8. Clases.

Las infracciones administrativas en
materia de turismo se clasifican en leves,
graves y muy graves.

Artículo 9. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

1. Las deficiencias en la prestación de
los servicios contratados de conformidad
con su naturaleza y las condiciones y esti-
pulaciones acordadas.

2. Las deficiencias en las condiciones
de presentación y funcionamiento de los
locales, las instalaciones, el mobiliario y
los utensilios de los establecimientos turís-
ticos.

3. La incorrección en el trato al usua-
rio.

4. La prestación de servicios a precios
superiores  a los notificados a la Adminis-
tración competente en materia de turismo o
a los máximos publicitados, siempre que
éstos no superen el 30 por 100 sobre los
precios notificados o publicitados, o con
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incumplimiento de las disposiciones vigen-
tes en materia de precios.

5. La ocultación al consumidor de parte
del precio mediante prestaciones no solici-
tadas o no manifiestas.

6. Obligar al uso o consumo de servi-
cios o bienes no solicitados.

7. La falta de comunicaciones y notifi-
caciones a la Administración  competente
en materia turística de los cambios de titu-
laridad del establecimiento, de los precios
o de aquella información que exija la nor-
mativa turística.

8. El incumplimiento de las normas
relativas a contratación, documentación,
facturación, información, libros o registros
establecidos obligatoriamente para el ade-
cuado régimen y funcionamiento de la
empresa, instalación o servicio y como
garantía para la protección del usuario.

9. El incumplimiento de las normas
relativas a la resolución del contrato o la
cancelación de los servicios a prestar.

10. La inexistencia de hojas de recla-
maciones o la negativa a facilitarlas en el
momento de ser solicitadas.

11. No facilitar al cliente cuantos docu-
mentos acrediten los términos de su rela-
ción con la empresa turística y, en cual-
quier caso, las correspondientes facturas
legalmente emitidas.

12. La falta de distintivos de obligato-
ria exhibición en los establecimientos que
se determine reglamentariamente o que
exhibidos no cumplan las formalidades
exigidas.

13. El incumplimiento de las disposi-
ciones que regulen la publicidad sobre pro-
ductos y servicios y sus precios.

14. La falta de publicidad de las pres-
cripciones particulares a las que pudieran
sujetarse las prestaciones de servicios.

15. En general el incumplimiento de
los requisitos, obligaciones y prohibiciones
establecidas en la normativa turística,
siempre que no puedan ser calificadas
como graves o muy graves.

Artículo 10. Infracciones graves

Constituyen infracciones graves:

1. La realización o prestación de servi-
cios o actividades turísticas por quien no
tenga la preceptiva autorización para ejer-
cerla o la titulación exigida por la normati-
va vigente.

2. El incumplimiento o alteración de
los requisitos o condiciones de autoriza-
ción, título, licencia, notificación o habili-
tación preceptiva para la clasificación o
ejercicio de una actividad turística.

3. La utilización de denominaciones,
rótulos o distintivos diferentes a los que le
corresponden, conforme a su clasificación.

4. Efectuar modificaciones de estructu-
ra, capacidad o características del estable-
cimiento sin previa autorización de la
Administración cuando ésta sea precepti-
va.

5. La no prestación de alguno de los
servicios contratados o el incumplimiento
de las condiciones de calidad, cantidad o
naturaleza con que aquéllos fueron pacta-
dos.

6. La prohibición de libre acceso y la
expulsión de clientes, cuando éstas sean
injustificadas.

7. La prestación de servicios a precios
superiores a los notificados a la Adminis-
tración competente en materia turística, o a
los máximos publicitados, siempre que
éstos superen en un porcentaje superior al
30 por 100 los precios notificados o publi-
citados.

8. La negativa o resistencia a facilitar
la actuación de la Inspección de turismo o
de otros órganos administrativos compe-
tentes.
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9. La publicidad que pueda inducir a
engaño o confusión sobre los elementos
esenciales de las prestaciones y servicios
ofertados por los sujetos de las actividades
turísticas.

10. No prestar el servicio de conformi-
dad con la reserva de plazas por haber con-
tratado un número superior a las disponi-
bles.

11. El incumplimiento de los plazos
concedidos por la Administración turística
para la subsanación de deficiencias de
infraestructura  o funcionamiento.

12. No mantener vigente la cuantía del
capital social o las garantías de seguro y
fianzas exigidas por la normativa turística.

13. La admisión en los campamentos
de turismo de campistas fijos o residencia-
les y la instalación de unidades de acampa-
da prohibidas.

14. El incumplimiento parcial y no sus-
tancial de la normativa sobre prevención
de incendios y seguridad en establecimien-
tos turísticos.

15. La utilización de dependencias,
locales, vehículos o personas para la pres-
tación de servicios turísticos que no estén
habilitados legalmente para ello o que
estándolo hayan perdido, en su caso, su
condición de uso.

16. La comunicación de información
inexacta o la aportación de documentación
falsa.

Artículo 11. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

1. El ejercicio de una actividad turística
en condiciones de clandestinidad o incum-
plimiento grave de la normativa.

2. El incumplimiento sustancial de la
normativa sobre prevención de incendios y
seguridad en establecimientos turísticos.

3. La alteración dolosa de los aspectos
sustantivos para el otorgamiento de la

autorización, título, licencia o habilitación
preceptiva para la construcción, apertura o
ejercicio de una actividad turística.

4. La reincidencia en la comisión de
falta graves.

5. Asimismo, tendrán la consideración
de infracciones muy graves, cualquiera de
los hechos tipificados como infracción
grave cuando, además, concurra alguna de
las siguientes circunstancias:

a) Que como consecuencia de la acción
u omisión en que el hecho consista, se oca-
sione un perjuicio muy grave a los intere-
ses turísticos de Navarra, al prestigio de la
profesión o actividad turística de que se
trate o a los clientes en general.

b) Que en la acción u omisión corres-
pondiente se aprecie notoria negligencia,
intencionalidad o malicia por parte del
infractor.

Artículo 12. Conciliaciones y subsana-
ciones.

Previa o simultáneamente a la tramita-
ción del expediente sancionador se ofrece-
rá al presunto infractor la posibilidad de
reparar los perjuicios causados, o normali-
zar las irregularidades administrativas en
las que hubiere incurrido.

La conciliación voluntaria, para la
reparación de los perjuicios causados a los
consumidores y usuarios por parte de las
empresas prestadoras de los servicios turís-
ticos, sólo podrá formularse en aquellas
reclamaciones en las que prime un interés
particular, y éste sea cuantificable.

Tendrá los mismos efectos que la con-
ciliación voluntaria el sometimiento de las
partes al Sistema Arbitral de Consumo.

La subsanación de las irregularidades
administrativas sólo será admisible cuando
lo permita la entidad de la infracción y del
perjuicio que la misma conlleve.
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La conciliación y la subsanación com-
portarán, bien el archivo de las actuacio-
nes, bien la atenuación en su calificación.

CAPITULO IV
Sanciones

Artículo 13. Sanciones.

Las infracciones contra lo dispuesto en
esta Ley y demás disposiciones en materia
de turismo darán lugar a la imposición de
las siguientes sanciones:

a) Apercibimiento.

b) Multa.

c) Suspensión del ejercicio de las acti-
vidades turísticas  o cierre del estableci-
miento por plazo de hasta un año.

d) Revocación del título o autorización
o clausura del establecimiento.

Artículo 14. Correspondencia de
infracciones.

1. La correspondencia de las infraccio-
nes será la siguiente:

a) Las infracciones leves serán sancio-
nadas con apercibimiento o multa de hasta
100.000 pesetas.

b) Las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de hasta 500.000 pese-
tas.

c) Las infracciones muy graves serán
sancionadas con multa  de hasta 5.000.000
pesetas.

2. Podrá imponerse con carácter acce-
sorio o principal la sanción de suspensión
de la actividad o cierre del establecimiento
o instalación por un periodo de tiempo no
superior a seis meses, en el caso de infrac-
ciones graves, y por un plazo superior a
seis meses y hasta un año, en el caso de
infracciones muy graves.

3. La revocación del título o autoriza-
ción y la clausura o cierre definitivo del
establecimiento podrá imponerse por rein-

cidencia en el caso de infracciones califi-
cadas como muy graves.

Del acuerdo de suspensión de las acti-
vidades, así como de la clausura o cierre
del establecimiento, se dará cuenta al
Ayuntamiento del municipio correspon-
diente, pudiendo recabar la colaboración
de los delegados de su autoridad para que
procedan a la ejecución del acuerdo.

4. En las infracciones graves y muy
graves podrá imponerse también como
sanción accesoria la suspención o retirada
de cualquier subvención o ayuda de carác-
ter financiero que la persona infractora
hubiera solicitado y obtenido de la Comu-
nidad Foral de Navarra para el ejercicio de
la actividad objeto de la sanción.

5. No tendrá carácter de sanción la
clausura o cierre de establecimientos o ins-
talaciones por no contar con la autoriza-
ción preceptiva para el ejercicio de sus
actividades, de acuerdo con la normativa
en vigor, o la suspensión del funciona-
miento que, en su caso, pueda decidirse
hasta el momento en que dicha autoriza-
ción se obtenga, cuando la solicitud de la
misma se encuentre en tramitación. La
clausura o cierre y la suspensión del fun-
cionamiento serán acordadas por el Direc-
tor General competente en materia de
turismo, previa audiencia del interesado.
La adopción de dicha medida lo será sin
perjuicio de la incoación del correspon-
diente expediente sancionador.

Artículo 15. Graduación de las sancio-
nes.

Las sanciones se impondrán teniendo
en cuenta las circunstancias concurrentes
cuando se produjo la infracción adminis-
trativa, y especialmente las siguientes:

a) Los perjuicios causados a las perso-
nas afectadas.

b) El número de personas afectadas.

c) La cuantía del  beneficio ilícito obte-
nido.
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d) La capacidad económica de la
empresa.

e) Las repercusiones negativas para el
sector turístico y para la imagen turística
de Navarra.

f) La reincidencia.

g) La subsanación durante la tramita-
ción del expediente de las anomalías que
dieron origen a la iniciación del procedi-
miento. 

Artículo 16. Reincidencia.

A los efectos de la presente Ley Foral,
existirá reincidencia cuando los responsa-
bles de las infracciones hayan sido sancio-
nados mediante resolución firme en vía
administrativa, dos veces en el plazo de un
año, contado a partir de la comisión de la
primera de ellas, por el mismo hecho
infractor, o tres veces durante el mismo
plazo por hechos diferentes.

Artículo 17. Multas coercitivas.

Con independencia de las multas pre-
vistas en los artículos anteriores, los órga-
nos sancionadores, una vez transcurridos
los plazos señalados en el requerimiento
correspondiente para la adecuación de la
actividad o de los establecimientos a lo
dispuesto en las normas, podrán imponer
multas coercitivas conforme a lo dispuesto
en el artículo 99 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo
Común. La cuantía de cada una de dichas
multas no superará el veinte por ciento de
la multa fijada para la infracción cometida.

Artículo 18. Competencia.

Son órganos competentes para la impo-
sición de las sanciones establecidas en esta
Ley Foral:

1. El Director General competente en
materia de turismo, para las infracciones
leves y graves.

2. El Consejero competente por razón
de la materia, para las infracciones muy
graves.

3. El Gobierno de Navarra para las
infracciones muy graves que conlleven la
clausura o cierre del establecimiento.

CAPITULO V
Prescripción y caducidad

Artículo 19. Prescripción.

1. Las infracciones previstas en esta
Ley Foral prescribirán las muy graves a los
dos años, las graves al año y las leves a los
seis meses.

El plazo de prescripción de las infrac-
ciones se computará desde el día en que se
hubieran cometido.

En las infracciones derivadas de una
actividad continuada, la fecha inicial para
el cómputo de la prescripción será la de
finalización de la actividad o la del último
acto con el que la infracción se consuma.

La prescripción se interrumpirá por la
incoación, con conocimiento del interesa-
do, del expediente sancionador correspon-
diente.

2. Las sanciones impuestas por faltas
muy graves prescribirán a los tres años, las
impuestas por faltas graves a los dos años,
y las impuestas por faltas leves al año.

El plazo de prescripción de las sancio-
nes comenzará a contarse desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza
la resolución por la que la sanción se
impone.

Interrumpirá la prescripción la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del
procedimiento de ejecución.

Artículo 20. Caducidad.

Iniciado el procedimiento sancionador
y transcurridos tres meses sin haberse
practicado la notificación de ésta al impu-
tado se procederá al archivo de las actua-

LEYES FORALES 45

545



ciones. Igualmente se procederá al archivo
de las actuaciones transcurridos tres meses
desde la notificación al interesado de cada
uno de los trámites sin que se impulse el
trámite siguiente por causas imputables a
la Administración.

Asimismo se procederá al archivo de
las actuaciones, a solicitud del interesado o
de oficio por el propio órgano competente
para dictar la resolución, en el plazo de
treinta días desde el vencimiento del plazo
en que debió ser dictada.

El archivo de las actuaciones será noti-
ficado al imputado.

CAPITULO VI
Procedimiento sancionador

Artículo 21. Iniciación.

1. El expediente sancionador en mate-
ria turística se iniciará de oficio por acuer-
do del órgano competente adoptado como
consecuencia de cualquiera de las actua-
ciones siguientes:

a) Por actas levantadas por la inspec-
ción de turismo.

b) Por comunicación de la autoridad u
órgano administrativo que  tenga conoci-
miento de una presunta infracción.

c) En virtud de  queja o denuncia con-
signadas en las hojas de reclamaciones de
los establecimientos turísticos.

d) Por reclamación formulada de
acuerdo con lo que establece la normativa
de procedimiento en vigor.

e) Por denuncia de las asociaciones
legalmente constituidas.

f) Por propia iniciativa del órgano
competente en materia de turismo de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra cuando tenga conocimiento de
una presunta infracción por cualquier
medio.

2. Con carácter previo a la incoación
del expediente se podrá ordenar la práctica
de información previa para la aclaración de
los hechos. A la vista de las actuaciones
practicadas y una vez examinados los
hechos se determinará la existencia o ine-
xistencia de indicios de infracción, y cuan-
do corresponda se incoará expediente san-
cionador cuya tramitación respetará los
principios contenidos en el capítulo II del
título IX de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Artículo 22. Medidas cautelares.

1. Excepcionalmente, por razones de
seguridad, de riesgo grave para los intere-
ses económicos del usuario de servicios
turísticos, o de perjuicio grave y manifies-
to para la imagen turística de Navarra,
podrá acordarse cautelarmente el cierre
inmediato del establecimiento o precintado
de instalaciones, durante el tiempo necesa-
rio para la subsanación de los defectos
existentes y como máximo hasta la resolu-
ción del expediente.

2. La autoridad competente para incoar
el expediente lo será también para adoptar
la medida cautelar, mediante resolución
motivada, previa audiencia del interesado.

Artículo 23. Ejecutividad de las san-
ciones.

Las sanciones que se impongan al
amparo de lo dispuesto en la presente Ley
Foral serán objeto de inmediata ejecución
cuando pongan fin a la vía administrativa
de conformidad con lo dispuesto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra las resoluciones del procedi-
miento sancionador podrán interponerse
los recursos que correspondan conforme a
lo dispuesto en el capítulo II del título VII
de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.
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Artículo 24. Registro de sanciones.

En el Departamento competente en
materia de turismo existirá un registro de
sanciones, en el que se anotarán las sancio-
nes firmes impuestas por infracciones a la
presente Ley Foral. Dichas anotaciones
serán canceladas al año de haberse regis-
trado su anotación.

Disposición Transitoria

Los expedientes ya iniciados en la
fecha de entrada en vigor de esta Ley Foral
se tramitarán y resolverán con arreglo a las
disposiciones vigentes en el momento de
su iniciación.

Disposiciones Finales

Primera. Las cuantías de las sanciones
previstas en esta Ley Foral podrán ser revi-
sadas y actualizadas en las Leyes de Presu-
puestos de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

Segunda. Se faculta al Gobierno de
Navarra y al Consejero competente en
materia de Turismo para dictar las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y apli-
cación de la presente Ley Foral.

Tercera. La presente Ley Foral entrará
en vigor el mismo día de su publicación en
el Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 25 de febrero de 1988 se
suscribió un Convenio entre el Gobierno
de Navarra y el Ayuntamiento de Pamplo-
na cuya cláusula primera establece:

“El Gobierno de Navarra concederá al
Ayuntamiento de Pamplona, dentro de los
diez días siguientes a la entrada en vigor
de los Presupuestos Generales de Navarra
para 1988, un anticipo de 3.500 millones
de pesetas, que deberá reintegrarse sin
interés en el plazo de trece años, con un
período de carencia de tres años.

El importe del mencionado anticipo
será destinado por el Ayuntamiento a
cubrir los déficits hasta el 31 de diciembre
de 1987 (1.800 millones de pesetas a la
amortización anticipada de créditos a
medio y largo plazo, 600 millones de pese-
tas a la financiación de créditos a corto
plazo y el resto al pago de débitos a acree-
dores).”

En consonancia con dicho Convenio el
artículo 38 de la Ley Foral 3/1988, de 12
de mayo, de Presupuestos Generales de
Navarra para 1988, reproduce de forma
prácticamente literal el contenido de la
citada cláusula primera.

Mediante Acuerdo de 19 de mayo de
1988, el Gobierno de Navarra ordenó el
abono de 3.500 millones de pesetas en
favor del Ayuntamiento de Pamplona, de
conformidad con lo establecido en el artí-
culo 38 de la Ley Foral 3/1988, de 12 de
mayo, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio de 1988, que
deberán ser destinados a los fines señala-
dos en dicho precepto, extremo este que
debía ser acreditado ante la Comisión
Mixta constituida en el marco del Conve-
nio.

La consecución de una situación de
equilibrio financiero en el Ayuntamiento
de Pamplona que se perseguía con la
concesión del anticipo, requiere en este
momento para alcanzar tal objetivo, al
menos, conceder un nuevo aplazamien-
to, hasta el 31 de diciembre del año
2001, de las amortizaciones del citado
anticipo.

Artículo 1. El Gobierno de Navarra
concederá al Ayuntamiento de Pamplona
un aplazamiento de las amortizaciones del
anticipo de 3.500 millones de pesetas, con-
cedido al amparo de lo dispuesto en el artí-
culo 38 de la Ley Foral 3/1988, de 12 de

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 3 de noviembre de 1997
Nº de proyecto: Ley-16/97 Fecha de entrada: 7.11.97
Admisión a trámite: 11.11.97
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 76, de 17.11.97
Debate en el Pleno: 27.11.97
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 83, de 9.12.97
Diario de sesiones: Núm. 44
Publicación en el B.O.N.: Núm. 149, de 12.12.97

Ley Foral 15/1997, de 2 de diciembre, por la que se concede un
aplazamiento de amortizaciones del anticipo concedido al
Ayuntamiento de Pamplona.
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mayo, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para el ejercicio de 1988.

Artículo 2. El aplazamiento se referirá
a los años 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001,
continuándose el pago por parte del Ayun-
tamiento de Pamplona a partir del año
2002 a razón de 350 millones de pesetas

anuales hasta la completa amortización del
anticipo.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución de 1978 garantiza en
su artículo 140 la autonomía de los Muni-
cipios, y prevé en el artículo 142 que las
Haciendas Locales deben disponer de los
recursos suficientes para el desempeño de
las funciones que la ley atribuye a las Cor-
poraciones Locales.

Tanto la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Nava-
rra, como la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra,
establecen el régimen general de financia-
ción para las Entidades Locales, matizado
por las diferencias cuantitativas de los
diversos parámetros que concretan los
grandes principios de justicia y proporcio-
nalidad en las asignaciones de recursos
desde la Administración de la Comunidad
Foral.

El carácter que la Ciudad de Pamplona
tiene como capital de la Comunidad Foral
de Navarra, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 8 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, confiere a su Ayunta-
miento una singularidad cualitativa, res-

pecto de otras Entidades Locales, desde el
momento en que numerosos servicios de la
Ciudad son demandados y utilizados, ade-
más de por los vecinos, por un alto porcen-
taje de población de hecho, formado tanto
por población flotante de su amplia
Comarca y aun del resto de Navarra, como
por residentes no inscritos en los padrones,
que acuden a la Capital como usuarios con
carácter ocasional o permanente de los
grandes servicios públicos que la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y la Admi-
nistración del Estado tienen implantados
en Pamplona, precisamente por ser Capital
de la Comunidad Foral.

La atención de esta demanda añadida
en los servicios públicos municipales ha
exigido al Ayuntamiento de Pamplona
sobredimensionar determinados servicios e
infraestructuras de la Ciudad, lo que con-
lleva un incremento de gasto a expensas de
sus presupuestos municipales, sin que esta
Entidad Local pueda repercutir ese gasto
per cápita añadido sobre sus usuarios rea-
les, a través del sistema ordinario de finan-
ciación recogido en la Ley Foral de
Haciendas Locales, ni a través de ingresos
propios ni de las transferencias corrientes

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 3 de noviembre de 1997
Nº de proyecto: Ley-17/97 Fecha de entrada: 7.11.97
Admisión a trámite: 11.11.97
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 76, de 17.11.97
Debate en el Pleno: 27.11.97
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 83, de 9.12.97
Diario de sesiones: Núm. 44
Publicación en el B.O.N.: Núm. 149, de 12.12.97

Ley Foral 16/1997, de 2 de diciembre, por la que se establece la
“Carta de Capitalidad de la Ciudad de Pamplona” dotando al
Ayuntamiento de un complemento singular a su régimen ordi-
nario de financiación.
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del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales, por no estar censados como
vecinos en Pamplona.

El Ayuntamiento de Pamplona ha veni-
do siendo atendido de forma específica
respecto de estos desequilibrios en la
financiación, a través de la Ley Foral
15/1989, de 13 de noviembre, reguladora
de la cooperación económica del Gobierno
de Navarra para el saneamiento de las
Haciendas Locales. Pero la aplicación de
dichas medidas, aunque ha reducido nota-
blemente su deuda, no ha permitido supe-
rar una situación tenida inicialmente como
coyuntural, pero que el tiempo transcurrido
ha demostrado que tenía  carácter estructu-
ral.

Por otra parte, la citada Ley Foral
15/1989 impone a los Ayuntamientos que,
como el de Pamplona, se acogieron a sus
medidas, unas limitaciones tales a la auto-
nomía municipal que obligan a que su
duración en el tiempo deban ser reducidas
al mínimo posible, si han de respetarse los
mandatos constitucionales y la larga tradi-
ción municipalista de la Administración
Foral de Navarra. La recuperación de la
plena autonomía del Ayuntamiento de la
Capital de Navarra, el de mayor población
de la Comunidad Foral, exige el previo
reequilibrio presupuestario.

Con el objeto de dar una solución satis-
factoria a las causas profundas de la situa-
ción económico-financiera del Ayunta-
miento de Pamplona, al amparo de lo
previsto en el artículo 34 de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, que faculta para estable-
cer regímenes especiales en algunos muni-
cipios, incluso para implantar un trata-
miento diferenciado en su sistema de
financiación, atendiendo a sus peculiarida-
des singulares, la presente Ley Foral trata
de dotar a Pamplona, en virtud de las
características propias que le impone
ostentar la capitalidad de Navarra, de un
complemento especial y específico a su
régimen ordinario de financiación.

Este modelo suplementario de finan-
ciación al Ayuntamiento de Pamplona es
alternativo al establecido mediante la Ley
Foral 15/1989, al que sustituye con efectos
de 1 de enero de 1997. Constituye el inicio
de un tratamiento diferenciado para la Ciu-
dad de Pamplona, en base fundamental-
mente a la necesidad de una especificidad
económico-financiera, dentro de la consi-
deración de una “Carta de Capitalidad”
que, en el futuro, puede tener otros desa-
rrollos en distintos ámbitos de la relación
de la Administración de la Comunidad
Foral con el Ayuntamiento de Pamplona
donde sea necesario contemplar un proce-
dimiento distinto respecto del empleado
con carácter general para el resto de las
Entidades Locales de Navarra.

La cuantificación de las cifras econó-
micas a establecer de forma complementa-
ria para resolver la situación de la Hacien-
da Municipal de Pamplona ha partido de
una valoración del número de habitantes
que puede considerarse población añadida,
a la que el Ayuntamiento de Pamplona
estaría prestando unos servicios sin contra-
prestación, para establecer posteriormente
el alcance de los costes de los servicios
sobredimensionados que gravan el Presu-
puesto Municipal de Pamplona en Áreas
tales como el Transporte Público, la Poli-
cía Municipal, la Protección Civil, la Sani-
dad Pública, la Prevención de Incendios,
los Servicios Sociales y el Mantenimiento
de Infraestructuras, entre otros.  

También se ha estudiado el volumen
que debe alcanzar la aportación económica
complementaria al Ayuntamiento de Pam-
plona para que sea capaz de provocar en la
liquidación presupuestaria una cifra tal de
ahorro bruto que le permita realizar las
inversiones que pueda financiar con un
nivel de endeudamiento medio soportado
que sea equivalente al que sostienen las
demás Entidades Locales de Navarra.

De los datos así obtenidos se ha com-
probado que se corresponden con la cuan-
tificación de una aportación complementa-
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ria equivalente a la media de las aportacio-
nes realizadas al Ayuntamiento de Pam-
plona desde la Administración de la
Comunidad Foral hasta el año 1995, desde
y a causa de su incorporación a las medi-
das de Saneamiento Económico-Financie-
ro, establecidas en la Ley Foral 15/1989,
complementadas con la media anual de las
cifras del remanente negativo de tesorería
generado en la Liquidación Anual de
Cuentas del Ayuntamiento de Pamplona en
el mismo período.

Estos mecanismos permiten deducir
que la cifra de mil ochocientos millones de
pesetas anuales es la suficiente y necesaria
para restablecer una situación de equilibrio
presupuestario.

La presente Ley Foral contempla dicha
dotación económica de partida así como
los mecanismos para su adaptación futura,
al tiempo que promueve un sistema de
control presupuestario que evite la apari-
ción de nuevos déficits, disponiendo el
carácter finalista de la aportación equiva-
lente al remanente de tesorería negativo de
la última liquidación presupuestaria.

Artículo 1. Se otorga al municipio de
Pamplona, en virtud de sus peculiaridades,
la “Carta de Capitalidad de la Ciudad de
Pamplona” con efectos de 1 de enero de
1997, constituyendo un régimen especial
para dicha entidad local en los términos y
con el alcance previsto en la presente Ley
Foral.

Artículo 2. El régimen especial insti-
tuido por la “Carta de Capitalidad de la
Ciudad de Pamplona” confiere al Ayunta-
miento de Pamplona un tratamiento dife-
renciado en el régimen económico-finan-
ciero, consistente en dotar de un sistema de
financiación propio y complementario del
régimen ordinario para las entidades loca-
les de Navarra, que sólo será incompatible
con el establecido por las disposiciones
legales relativas a saneamiento de las
Haciendas Locales.

Artículo 3. Se establece la cantidad
anual de mil ochocientos millones de pese-
tas como cifra inicial de la aportación
complementaria a librar de los Presupues-
tos Generales de Navarra para 1997 en
concepto de “Carta de Capitalidad de la
Ciudad de Pamplona”, como suficiente
para que el Ayuntamiento de Pamplona
alcance su reequilibrio presupuestario.

Artículo 4. La incorporación del
Ayuntamiento de Pamplona a este régimen
económico-financiero singular de “Carta
de Capitalidad de la Ciudad de Pamplona”,
producirá su salida automática del marco
la Ley Foral 15/1989, de 13 de noviembre,
reguladora de la cooperación económica
del Gobierno de Navarra para el sanea-
miento de las Haciendas Locales, con efec-
tos de 31 de diciembre de 1996, procedién-
dose a liquidar los derechos legales
correspondientes a la liquidación de las
Cuentas Municipales con esa misma fecha.

Artículo 5. La cantidad anual estable-
cida como aportación al Ayuntamiento de
Pamplona por el concepto de “Carta de
Capitalidad de la Ciudad de Pamplona” se
consignará en los Presupuestos Generales
de Navarra para 1998 y sucesivos en el
capítulo Otras ayudas del Fondo General
de Participación de las Haciendas Locales
en los tributos de Navarra, incrementando
la cifra del año anterior en el mismo por-
centaje que se establezca para variar para
cada año la dotación de las Transferencias
Corrientes del citado Fondo General de
Participación.

Artículo 6. 1. La aportación en con-
cepto de “Carta de Capitalidad de la Ciu-
dad de Pamplona” tendrá carácter finalista
en un importe equivalente al remanente de
tesorería negativo obtenido del último cie-
rre de ejercicio presupuestario liquidado,
en la cuantía no atendida  mediante la
adopción de las medidas previstas en los
apartados 1 y 2 del artículo 230 de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra, y por lo tanto, el
correspondiente presupuesto deberá apro-
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barse con un superávit virtual en cuantía
no inferior al mencionado remanente de
tesorería negativo, salvo en el supuesto de
presupuesto prorrogado, debiendo en este
caso aprobar las modificaciones presu-
puestarias necesarias que permitan finan-
ciar el remanente de tesorería negativo.

2. En caso de no cumplirse con el
requisito expresado en el párrafo anterior,
el Departamento de Administración Local
del Gobierno de Navarra podrá retener el
abono del importe de la dotación corres-
pondiente de la “Carta de Capitalidad de la
Ciudad de Pamplona”, en tanto en cuanto
no se aprueben bajas por anulación del
presupuesto de gastos, no financiados con
ingresos de capital, por un importe equiva-
lente al repetido remanente de tesorería
negativo, o se realice la operación de cré-
dito sustentada en el mencionado apartado
2 del artículo 230 de la Ley Foral de
Haciendas Locales de Navarra.

Artículo 7. El abono de las cantidades
correspondientes al concepto de “Carta de
Capitalidad de la Ciudad de Pamplona” se

realizará cada ejercicio en cuatro solucio-
nes, haciéndose efectivas las tres primeras
dentro de la primera quincena de cada tri-
mestre natural.

El cuarto abono se llevará a efecto una
vez presentado por el Ayuntamiento de
Pamplona el expediente del Presupuesto
Municipal aprobado, o el presupuesto pro-
rrogado, y tras la comprobación por el
Departamento de Administración Local del
Gobierno de Navarra del cumplimiento de
los requisitos expresados en el artículo
anterior. En el caso de apreciarse incum-
plimiento, se deducirá de este abono y, en
su caso, de los sucesivos, la cantidad nece-
saria para la cobertura de los remanentes
de tesorería negativos, procediéndose a su
regularización una vez adoptadas por el
Ayuntamiento de Pamplona las medidas
exigidas.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.
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Se han puesto de manifiesto en el Ser-
vicio de Estructuras Agrarias, del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, insuficiencias presupuestarias
derivadas de la reprogramación de inver-
siones en concentración parcelaria que
suponen la necesidad de incremento de los
créditos disponibles en la partida presu-
puestaria denominada Estudios y proyec-
tos. P.O. Objetivo 5b, línea 97052-3, por
importe de 100.000.000 pesetas.

En consecuencia, y para atender estas
necesidades, se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 100.000.000
pesetas para atender las necesidades del
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación. Este importe se aplicará a la

partida presupuestaria 71400-6092-5312,
proyecto 20002, línea 97052-3, denomina-
da Estudios y proyectos en P.O. Objetivo
5b, por importe de 100.000.000 pesetas.

Artículo 2. La financiación del referi-
do suplemento de crédito se realizará con
cargo a los créditos disponibles en las
siguientes partidas presupuestarias:

• 71400-7400-5321, proyecto 20001,
línea 97084-1, denominada Subvención
para nuevos regadíos o mejora de los exis-
tentes, por importe de 60.000.000 pesetas.

• 71440-7600-5332, proyecto 20003,
línea 90019-3, denominada Defensa del
comunal (art. 9 L.P.A.), por importe de
40.000.000 pesetas.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 17 de noviembre de 1997
Nº de proyecto: Ley-22/97 Fecha de entrada: 17.11.97
Admisión a trámite: 18.11.97
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 80, de 22.11.97
Debate en el Pleno: 27.11.97
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 83, de 9.12.97
Diario de sesiones: Núm. 44
Publicación en el B.O.N.: Núm. 149, de 12.12.97

Ley Foral 17/1997, de 2 de diciembre, de concesión de un suple-
mento de crédito para el Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Alimentación.
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Ley Foral 18/1997, de 2 de diciembre, para la concesión de un cré-
dito extraordinario para el Departamento de Administración
Local.

Se ha puesto de manifiesto en el
Departamento de Administración Local la
necesidad de aprobar un Plan especial
1997-1999 en materia de infraestructuras
locales, dirigido a entidades locales que
tienen la consideración de zonas deprimi-
das a tales efectos.

En consecuencia, para atender esta
necesidad, se concede un crédito extraordi-
nario, de conformidad con lo establecido
en el artículo 44 de la Ley Foral 8/1988, de
26 de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Artículo 1. Se concede un crédito
extraordinario por importe de 600.000.000
pesetas que se aplicará a la partida presu-
puestaria 21300-7600-1241, proyecto
13000, línea 9755-2, denominada Plan
especial para zonas deprimidas.

Artículo 2. La financiación del referi-
do crédito extraordinario se realizará con
cargo a las siguientes partidas:

21200-4600-9129, proyecto 12000,
línea 09620-3, denominada Proyecto de
segregación de Mendillorri, por importe de
359.000.000 pesetas.

21200-7600-9129, proyecto 12000,
línea 92019-4, denominada Fomento de los
procesos de reestructuración administrati-
va de los entes locales, por importe de
120.000.000 pesetas.

21200-4600-9121, proyecto 12000,
línea 09600-9, denominada Mantenimiento
del Registro Abierto de Población, por
importe de 49.000.000 pesetas.

21220-7600-1241, proyecto 12000,
línea 92020-8, denominada Programa de
gestión económico-financiera, por importe
de 72.000.000 pesetas.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

En virtud de su régimen foral, Navarra
ostenta la competencia exclusiva sobre las
vías pecuarias, como lo reconoce el artícu-
lo 49.1.h) de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra.

Fruto de esta competencia histórica,
Navarra ha dictado una profusa normativa
orientada a garantizar la protección y con-
servación de las vías pecuarias.

La fecunda y eficacísima labor de iden-
tificación y descripción de la práctica tota-
lidad de las vías pecuarias de Navarra que
se contiene en el libro General de Cañadas,
publicado por la Diputación Foral de
Navarra en 1924, tuvo su continuación en
las disposiciones sobre “Cañadas” conteni-
das en el Reglamento de Fomento Pecua-
rio, cuyo Texto Refundido aprobó la Dipu-
tación Foral de Navarra mediante Acuerdo
de 15 de septiembre de 1943.

La Ley Foral 6/1987, de 10 de abril, de
Normas Urbanísticas Regionales para pro-

tección y uso del territorio se constituyó,
merced a su artículo 29, en la primera
norma con rango legal que otorgaba a las
vías pecuarias de Navarra un régimen jurí-
dico de protección urbanística, que luego
ha tenido su continuación en la vigente
Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

Asimismo, tanto la Ley Foral 2/1993,
de 5 de mayo, de Protección y Gestión de
la Fauna Silvestre y sus Hábitats, en su
artículo 75, como el Decreto Foral
36/1994, de 14 de febrero, que regula la
circulación de vehículos a motor en suelo
no urbanizable, contienen preceptos relati-
vos a las cañadas, forma de utilizar tam-
bién en nuestro ordenamiento jurídico una
expresión sinónima y más coloquial que la
de “vía pecuaria”, si bien desde una pers-
pectiva más sectorial, limitada a la caza o
al tránsito de vehículos de motor.

Recientemente, el Estado ha aprobado
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, que establece un régimen jurídi-
co con alcance básico.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 29 de septiembre de 1997
Nº de proyecto: Ley-10/97 Fecha de entrada: 2.10.97
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–Fecha: 19.11.97
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Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 85, de 17.12.97
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Ley Foral 19/1997, de 15 de diciembre, de vías pecuarias
de Navarra
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La existencia en Navarra de una nor-
mativa datada antes de 1943, reguladora de
las cañadas, así como de Leyes Forales
protectoras de las vías pecuarias desde una
perspectiva urbanística, y el impacto que
sobre nuestro régimen foral e histórico
puede suponer la Ley declarada básica por
el Estado, recomiendan aprobar, en un
único cuerpo normativo el régimen especí-
fico de protección y uso de las vías pecua-
rias en Navarra, con un carácter único
pero, al mismo tiempo, integrador de nues-
tra tradición administrativa con las nuevas
exigencias de los tiempos actuales.

De este modo, se logra, desde la propia
competencia de Navarra, dotar a la Comu-
nidad Foral de un instrumento normativo
útil para asegurar efectivamente la preser-
vación, mantenimiento y uso racional y
adecuado de nuestras tradicionales Caña-
das Reales, Traviesas, Pasadas y Ramales.

Las funciones y potestades administra-
tivas relacionadas con la defensa y conser-
vación de las vías pecuarias se distribuyen
entre los Departamentos de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, de Economía y Hacienda, y de
Agricultura, Ganadería y Alimentación. Al
primero conforme a la reorganización
administrativa operada en el Decreto Foral
221/1995, de 11 de agosto, y normas pos-
teriores de traspaso de funciones del
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación al Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda. Al segundo, en virtud de las atri-
buciones que le otorga la Ley Foral
17/1985, de 27 de septiembre, del Patrimo-
nio de Navarra, sobre los bienes inmuebles
demaniales, naturaleza jurídica de las vías
pecuarias. Y al tercero, en desarrollo de las
facultades que ostenta en el ámbito de
Concentración Parcelaria en virtud de la
Ley Foral 18/1994, de 9 de diciembre, de
Reforma de las Estructuras Agrarias.

La Ley Foral se distribuye en cuatro
Títulos más uno Preliminar. En este último
se recoge la definición de las vías pecua-

rias y los distintos tipos que pueden existir,
concluyendo con la declaración demanial
de estos bienes.

En el Título I se ordenan las distintas
facultades y potestades administrativas
concurrentes sobre las vías pecuarias, pro-
curando respetar y armonizar las actuacio-
nes de los diferentes Departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral
que ostentan algún tipo de competencia
sobre esta materia. Uno de los asuntos más
importantes recogidos en la Ley Foral es el
deslinde, desafectación y modificación del
trazado de las vías pecuarias. En todos
estos procesos se ha habilitado una serie de
actuaciones en las que se acoge siempre la
audiencia de todos aquellos que puedan
verse afectados por la resolución adminis-
trativa que finalmente se adopte, velando
por la salvaguarda del interés público.

Al mismo tiempo se ha acogido un
régimen de usos y actividades, que acordes
con el tiempo en que vivimos y con la
situación de las propias vías pecuarias,
permita, sin deterioro del tránsito ganade-
ro, la realización de actividades compati-
bles y complementarias igualmente armó-
nicas con el Medio Ambiente,
respetándose el régimen de protección
establecido para estos bienes en otras nor-
mas forales y completándolo, en su caso.

Se realiza también un esfuerzo por
recoger en el texto legal un cuadro de
infracciones y sanciones en sintonía con
otros regímenes sancionadores previstos
que incidentalmente afectan a esta clase de
bienes públicos, con la Ley 3/1995, de 23
de marzo, figurando de esta manera en un
único cuerpo normativo todo el régimen
sancionador sobre las vías pecuarias.

Por último, se crea la Red de Vías
Pecuarias de Navarra, cuya gestión compe-
te al Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda, el
cual deberá proceder a la calificación y
revisión de las vías pecuarias existentes
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ordenándolas por su interés ganadero,
natural o recreativo.

TITULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de esta Ley Foral el estable-
cimiento del régimen jurídico de las vías
pecuarias de Navarra en ejercicio de la
competencia exclusiva que reconoce a
Navarra el artículo 49.1.h) de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra.

Artículo 2. Definición.

A los efectos de esta Ley Foral, se
entienden por vías pecuarias las rutas o iti-
nerarios por donde discurre o ha venido
discurriendo tradicionalmente el tránsito
ganadero.

Artículo 3. Clases de vías pecuarias.

1. Las vías pecuarias de Navarra se cla-
sifican en Cañadas Reales, traviesas, pasa-
das y ramales, distinguiéndose, además,
los reposaderos y abrevaderos anexos a las
vías pecuarias y cuyo fin es el que su
denominación indica.

2. Se consideran Cañadas Reales las
vías pecuarias más relevantes de Navarra
que unen zonas de pastos estivales con
zonas de pastoreo de invernada y cuya
anchura máxima sea de ochenta metros.

3. Las travesías son aquellas vías cuya
anchura máxima sea de cuarenta metros;
las pasadas y ramales son vías cuya anchu-
ra máxima sea de treinta metros.

Artículo 4. Naturaleza jurídica.

Las vías pecuarias son bienes de domi-
nio público de la Comunidad Foral de
Navarra y, en consecuencia, inalienables,
imprescriptibles e inembargables.

TITULO I
Determinación y administración

de las vías pecuarias.

CAPITULO I
Potestades administrativas

Artículo 5. Facultades y potestades
administrativas.

1. Compete a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra el ejercicio
de las siguientes facultades y potestades en
relación con las vías pecuarias:

a) La ordenación y regulación de su
uso.

b) La defensa de su integridad median-
te el ejercicio del derecho y del deber de
investigar la situación de los terrenos que
se presuman pertenecientes a las vías
pecuarias.

c) Su clasificación, deslinde, amojona-
miento y desafectación; así como, en su
caso, su ampliación y restablecimiento.

d) Garantizar su uso público tanto
cuando las vías pecuarias sirvan para faci-
litar el tránsito ganadero como cuando se
adscriban a otros usos compatibles o com-
plementarios.

e) Asegurar su adecuada conservación,
así como la de otros elementos ambientales
o culturalmente valiosos, directamente vin-
culados a las vías pecuarias, mediante la
adopción de las medidas de protección y
restauración necesarias.

f) Cualesquiera otros actos de protec-
ción, conservación y mejora.

2. El ejercicio de las facultades de cla-
sificación y regulación específica de los
usos de cada vía pecuaria corresponde al
Gobierno de Navarra, a propuesta del
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda, previa
exposición pública.

El ejercicio de las facultades y potesta-
des de investigación sobre la situación y
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titularidad de las vías pecuarias, su deslin-
de y desafectación compete al Departa-
mento de Economía y Hacienda.

El ejercicio de las facultades en mate-
ria de concentración parcelaria compete al
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación.

El ejercicio de las demás facultades y
potestades que se relacionan en el número
anterior compete al Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda.

CAPITULO II
Clasificación, deslinde y amojonamiento

Artículo 6. Clasificación.

La clasificación es el acto administrati-
vo de carácter declarativo en virtud del
cual se determina la existencia, anchura,
trazado y demás características físicas
generales de cada vía pecuaria.

Artículo 7. Deslinde.

1. El deslinde es el acto administrativo
por el que se definen los límites de las vías
pecuarias de conformidad con lo estableci-
do en el acto de la clasificación.

2. El expediente de deslinde incluirá
necesariamente la relación de ocupaciones,
intrusiones y colindancias.

3. El expediente de deslinde se iniciará
por el Departamento de Economía y
Hacienda, de oficio o a instancia del Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, o del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación y del mismo se dará audiencia por
período mínimo de un mes a la Entidad o
Entidades Locales correspondientes, a los
propietarios colindantes, previa notifica-
ción, y a las organizaciones o colectivos
interesados cuyo fin sea la defensa del
medio ambiente o la conservación de las
cañadas, para lo cual, en este último caso,
se publicará anuncio en los periódicos de
mayor difusión editados en Navarra,

abriendo un trámite de información pública
de un mínimo de un mes. La resolución ini-
ciando el expediente de deslinde se publi-
cará en el Boletín Oficial de Navarra.

La aprobación del expediente de deslin-
de compete al Departamento de Economía
y Hacienda, cuya resolución, que habrá de
notificarse a los interesados y publicarse en
el Boletín Oficial de Navarra, podrá ser
recurrida ante el Gobierno de Navarra.

4. El Departamento de Economía y
Hacienda instará, en su caso, la inscripción
del deslinde aprobado en el Registro de la
Propiedad.

Artículo 8. Amojonamiento.

1. El amojonamiento es el procedi-
miento administrativo en virtud del cual se
determinan los límites de la vía pecuaria y
se señalizan con carácter permanente sobre
el terreno.

2. Una vez firme en la vía administrati-
va el acto de aprobación del deslinde, se
procederá al amojonamiento de la vía
pecuaria, con citación de los interesados, y
propietarios colindantes y de las Entidades
Locales afectadas con, al menos, quince
días de antelación, a fin de que presencien
la operación y puedan formular las obser-
vaciones que juzguen procedentes.

3. En el acto del amojonamiento se
levantará la correspondiente acta, señalando
el recorrido, de modo que sea fácilmente
identificable, así como el lugar de los mojo-
nes, acta que firmará el técnico de la Admi-
nistración que intervenga en la operación.

4. Los hitos o mojones serán de piedra,
con la indicación “Cda”. 

CAPITULO III
Desafectaciones y modificaciones

del trazado

Artículo 9. Desafectación.

1. El Departamento de Economía y
Hacienda, a instancia del Departamento de
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Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda, o del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación,
podrá desafectar del dominio público los
terrenos de las vías pecuarias que no sean
susceptibles de usos prioritarios, compati-
bles o complementarios a que se refiere el
Título II de la presente Ley Foral.

2. El expediente de desafectación se
someterá a información pública y audien-
cia previa, por periodo de un mes, de los
Departamentos de la Administración de la
Comunidad Foral que pudieran verse afec-
tados, de las Entidades Locales afectadas,
de la Cámara Agraria de Navarra, de las
organizaciones profesionales agrarias y de
las organizaciones y colectivos cuyo fin
sea la defensa del medio ambiente o la
conservación de las cañadas.

3. Los terrenos ya desafectados o que
en lo sucesivo se desafecten tendrán la
condición de bienes patrimoniales de la
Comunidad Foral de Navarra y en su desti-
no prevalecerá el interés público o social.

Artículo 10. Modificación del trazado.

1. Por razones de interés público y,
excepcionalmente y de forma motivada,
por interés particular, previa o simultánea
desafectación en el mismo expediente, el
Departamento de Economía y Hacienda
podrá autorizar la variación o desviación
del trazado de una vía pecuaria, siempre
que se asegure el mantenimiento de la inte-
gridad superficial, la idoneidad de los iti-
nerarios y de los trazados, junto con la
continuidad del tránsito ganadero y de los
demás usos compatibles y complementa-
rios con aquél.

2. La modificación del trazado se
someterá por el Departamento de Econo-
mía y Hacienda a información pública y
audiencia previa, por período de un mes,
de los Departamentos de la Administración
de la Comunidad Foral que pudieran verse
afectados, de las Entidades Locales afecta-
das, de la Cámara Agraria de Navarra, de
las organizaciones profesionales agrarias y

de las organizaciones o colectivos cuyo fin
sea la defensa del medio ambiente o la
conservación de las cañadas.

3. Si la modificación del trazado fuera
resultado de la tramitación de un instru-
mento de planeamiento urbanístico, de
ordenación del territorio o de concentra-
ción parcelaria, la información pública a
que se refiere el número anterior se enten-
derá sustituida por la prevista para la tra-
mitación de dichos instrumentos en la
legislación específica.

4. En todo caso, quienes propongan
una variación del recorrido, preverán un
nuevo trazado, que asegure con carácter
previo el mantenimiento de la integridad
superficial, la idoneidad de los itinerarios y
la continuidad de los trazados, junto con la
del tránsito ganadero, así como los demás
usos compatibles y complementarios de
aquél.

Artículo 11. Modificación específica
por obras públicas.

1. Cuando se proyecte una obra pública
sobre el terreno por el que discurra una vía
pecuaria, la Administración actuante debe-
rá asegurar que el trazado alternativo de la
vía pecuaria garantice el mantenimiento de
sus características y la continuidad del
tránsito ganadero y de sus itinerarios, así
como los demás usos compatibles y com-
plementarios de aquél.

2. En los cruces de las vías pecuarias
con líneas férreas o carreteras se deberá
habilitar suficientes pasos al mismo o dis-
tinto nivel que garanticen el tránsito en
condiciones de rapidez y comodidad para
los ganados.

Artículo 12. Recolocación de mojones.

Cuando como consecuencia del expe-
diente abierto por cambio de recorrido de
una vía pecuaria, se hubiera accedido a
ello, correrá de cuenta del solicitante el tra-
siego y colocación de mojones del antiguo
al nuevo trazado, siguiendo las instruccio-
nes del Departamento de Economía y
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Hacienda en cuanto al punto y modo de
colocación de aquéllos y con sujeción al
expediente aprobado.

TITULO II
Régimen de usos y actividades en

las vías pecuarias

Artículo 13. Régimen de usos.

Los usos de las vías pecuarias vienen
derivados de la definición que de las mis-
mas se hace en el artículo 2 de esta Ley
Foral. Estos pueden abarcar no sólo el
tránsito ganadero que es el propio, sino
también aquellos que sean compatibles o
complementarios con esta actividad y no
supongan deterioro de las vías pecuarias.

Artículo 14. Uso propio.

Se considera uso propio de las vías
pecuarias el tránsito ganadero.

Los ganados trashumantes pueden pas-
tar, abrevar y pernoctar libremente en las
vías pecuarias, así como en los reposade-
ros y descansaderos a ellos anejos cuando
estén efectuando la trashumancia.

Artículo 15. Usos compatibles.

1. Se consideran compatibles con la
actividad pecuaria los usos tradicionales
que, siendo de carácter agrícola y no
teniendo la naturaleza jurídica de la ocupa-
ción, puedan ejercitarse en armonía con el
tránsito ganadero y sin deterioro de la vía
pecuaria.

Las comunicaciones rurales y, en parti-
cular, el desplazamiento de vehículos y
maquinaria agrícola deberán respetar la
prioridad del paso de los ganados, evitando
el desvío de éstos o la interrupción prolon-
gada de su marcha. Las vías pecuarias
podrán utilizarse para el acceso a fincas.

Con carácter excepcional, y como uso
específico y concreto, el Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda podrá autorizar la circula-
ción de vehículos motorizados que no sean

de carácter agrícola, quedando excluidas
de la posibilidad de autorización las vías
pecuarias en el momento de transitar el
ganado y aquellas otras que revistan inte-
rés ecológico o cultural.

2. Serán también compatibles las plan-
taciones lineales, cortavientos u ornamen-
tales, o similares, cuando permitan el trán-
sito normal de los ganados.

Artículo 16. Usos complementarios.

1. Se consideran usos complementarios
de las vías pecuarias el paseo, la práctica
del senderismo, la equitación, o similares,
y las formas de desplazamiento deportivo
sobre vehículos no motorizados siempre
que respeten la prioridad del tránsito gana-
dero.

2. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
podrá establecer determinadas restriccio-
nes temporales a los usos complementarios
cuando éstos puedan suponer incompatibi-
lidad con la protección de ecosistemas sen-
sibles, masas forestales con alto riesgo de
incendio y especies protegidas.

Artículo 17. Régimen de protección.

1. El régimen de protección de las vías
pecuarias será el establecido en el artículo
35.3 de la Ley Foral 10/1994, de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

2. Podrán autorizarse las actividades,
construcciones e instalaciones relacionadas
con el acondicionamiento, mantenimiento
y mejora de las vías pecuarias.

3. Asimismo podrán autorizarse las
plantaciones y reforestaciones, compati-
bles con los usos previstos de las vías
pecuarias.

Artículo 18. Ocupaciones temporales.

Por razones de interés público y,
excepcionalmente y de forma motivada,
por razones de interés particular, el Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, previa informa-
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ción pública por plazo de un mes, podrá
autorizar ocupaciones de carácter temporal
o instalaciones desmontables sobre las vías
pecuarias, siempre que tales ocupaciones o
instalaciones no alteren el tránsito ganade-
ro, ni impidan los demás usos compatibles
o complementarios con aquél.

En cualquier caso, las ocupaciones
temporales no podrán tener una duración
superior a los cinco años, sin perjuicio de
su ulterior renovación.

El Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda
podrá exigir, como garantía de la tempora-
lidad de la ocupación y de la reversibilidad
del terreno a su estado original, la presta-
ción por el ocupante de un aval bancario o,
en su lugar, de cualquier otra garantía de
las admitidas, en una cuantía del veinte por
ciento del valor de las instalaciones.

Artículo 19. Procedimiento de autori-
zación administrativa.

El procedimiento de autorización de las
actividades a que se refieren los artículos
17 y 18 es el regulado en los artículos 42 a
44 de la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio,
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

TITULO III
Infracciones y sanciones

Artículo 20. Disposiciones Generales.

1. Las acciones u omisiones que infrin-
jan lo previsto en la presente Ley Foral
generarán responsabilidad de naturaleza
administrativa, sin perjuicio de la exigible
en vía penal, civil o de otro orden en que
puedan incurrir los responsables.

2. Cuando no sea posible determinar el
grado de participación de las distintas per-
sonas que hubiesen intervenido en la reali-
zación de la infracción, la responsabilidad
será solidaria, sin perjuicio del derecho a
repetir frente a los demás participantes, por
parte de aquel o aquellos que hubiesen
afrontado las responsabilidades.

3. En ningún caso se producirá una
doble sanción por los mismos hechos y en
función de los mismos intereses públicos
protegidos, si bien deberán exigirse las
demás responsabilidades que se deduzcan
de otros hechos o infracciones concurren-
tes.

Artículo 21. Clasificación de las
infracciones.

1. Las infracciones se clasificarán en
muy graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:

a) La alteración de hitos, mojones o
indicadores de cualquier clase, destinados
al señalamiento de los límites de las vías
pecuarias.

b) La edificación o ejecución no autori-
zada de cualquier tipo de obras en terrenos
de vías pecuarias.

c) La instalación de obstáculos o la rea-
lización de cualquier tipo de acto que
impida totalmente el tránsito ganadero o
previsto para los demás usos compatibles o
complementarios.

d) Las acciones u omisiones que cau-
sen daño o menoscabo en las vías pecua-
rias o impidan su uso, así como la ocupa-
ción de las mismas sin el debido título
administrativo.

3. Son infracciones graves.

a) La roturación o plantación no autori-
zada que se realice en cualquier vía pecua-
ria.

b) La realización de vertidos o el derra-
me de residuos en el ámbito delimitado de
una vía pecuaria.

c) La corta o tala no autorizada de los
árboles existentes en las vías pecuarias.

d) La realización de obras o instalacio-
nes no autorizadas de naturaleza provisio-
nal en las vías pecuarias.
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e) La obstrucción del ejercicio de las
funciones de la policía, inspección o vigi-
lancia previstas en esta Ley Foral.

f) Haber sido sancionado por la comi-
sión de dos faltas leves en un periodo de
seis meses.

4. Son infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones que cau-
sen daño o menoscabo en las vías pecua-
rias, sin que impidan el tránsito ganadero o
demás usos compatibles o complementa-
rios.

b) El incumplimiento de las condicio-
nes establecidas en las correspondientes
autorizaciones administrativas.

c) El incumplimiento total o parcial de
las prohibiciones establecidas en la presen-
te Ley Foral y la omisión de actuaciones
que fueran obligatorias conforme a ellas.

d) El aprovechamiento no autorizado
de los frutos o productos de las vías pecua-
rias no utilizables por el ganado.

Artículo 22. Sanciones.

1. Las infracciones señaladas anterior-
mente serán sancionadas con las siguientes
multas:

a) Infracciones leves, multa de 10.000
a 100.000 pesetas

b) Infracciones graves, multa de
100.001 a 5.000.000 pesetas.

c) Infracciones muy graves, multa de
5.000.001 a 25.000.000 pesetas.

2. Las sanciones se impondrán aten-
diendo a su repercusión o su trascendencia
por lo que respecta a la seguridad de las
personas y bienes, así como al impacto
ambiental y a las circunstancias del res-
ponsable, su grado de culpa, reincidencia,
participación y beneficios que hubiese
obtenido.

Artículo 23.

1. Las infracciones administrativas se
sancionarán por el titular del Departamen-
to de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda.

2. Sin perjuicio de las sanciones pena-
les o administrativas que en su caso proce-
dan, el infractor deberá reparar el daño
causado. La reparación tendrá como objeti-
vo lograr, en la medida de lo posible, la
restauración de la vía pecuaria al ser y
estado previos al momento de cometerse la
infracción.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá subsidiariamente,
proceder a la reparación por cuenta del
infractor y a costa del mismo. En todo
caso, el infractor deberá abonar todos los
daños y perjuicios ocasionados en el plazo
que, en cada caso, se fije en la resolución
correspondiente.

3. El procedimiento sancionador de las
infracciones al régimen jurídico de las vías
pecuarias, así como la reducción de san-
ciones, se ajustará al Reglamento que
desarrolla la Ley Foral 10/1994, de 4 de
julio, de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, aprobado por Decreto Foral
85/1995, de 3 de abril.

4. Compete a quien ostente la titulari-
dad del Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda la
adopción de las medidas cautelares o pro-
visionales destinadas a asegurar la eficacia
de la resolución sancionatoria que final-
mente pueda recaer.

TITULO IV
Red de Vías Pecuarias de Navarra

Artículo 24. Creación y gestión.

1. Se crea la Red de Vías Pecuarias de
Navarra, en la que se integrarán todas las
vías pecuarias que discurren por Navarra.

2. La gestión de la Red de Vías Pecua-
rias de Navarra compete al Departamento
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de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda.

Disposiciones adicionales

Primera. Lo establecido en la presente
Ley Foral relativo a determinación y admi-
nistración de vías pecuarias, así como el
régimen de usos y actividades y régimen
disciplinario, será aplicable a las vías
pecuarias en tanto formen parte del suelo
clasificado como no urbanizable por el pla-
neamiento urbanístico.

Segunda. Cuando las vías pecuarias
atraviesen suelo clasificado como urbano o
urbanizable por el planeamiento urbanísti-
co, será éste el que incorpore las medidas
precisas para que no sean ocupadas, en la
medida de lo posible, por edificaciones o
instalaciones y pueda garantizarse la conti-
nuidad del trazado y la idoneidad de los iti-
nerarios.

Tercera. El Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda procederá a la revisión global de
las Vías Pecuarias de Navarra y a la clasi-
ficación de las diferentes vías pecuarias

atendiendo a sus usos y características
actuales. La clasificación distinguirá las
vías pecuarias de interés ganadero, las de
interés natural y las de interés recreativo.

Cuarta. En todo lo no previsto en esta
Ley Foral, será de aplicación la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

Disposición derogatoria

Quedan derogados los artículos 77 a
111 del Texto Refundido del Reglamento
de Fomento Pecuario, aprobado por Acuer-
do de 15 de septiembre de 1943, de la
Diputación Foral de Navarra, y cuantas
otras disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en esta
Ley Foral.

Disposiciones finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de
Navarra a dictar las disposiciones regla-
mentarias precisas para el desarrollo y eje-
cución de esta Ley Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Navarra.

50 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

564



Ley Foral 20/1997, de 15 de diciembre, del Registro de Explotacio-
nes Agrarias de Navarra.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La aplicación de las políticas agrarias
requiere, cada vez con más exigencia, que
las Administraciones Públicas dispongan
de suficiente información de datos estadís-
ticos que permitan conocer, de modo obje-
tivo, la realidad del sector agrario y su
evolución, para la ordenación y planifica-
ción económica de la agricultura y la gana-
dería.

La cada vez más compleja tramitación
de las ayudas, tanto las financiadas por la
Unión Europea como las nacionales y
autonómicas, requieren un conocimiento
exhaustivo de las características de las
explotaciones agrarias y de sus titulares.
Ello conlleva el conocimiento de la orien-
tación técnico-económica de la explotación
(O.T.E.), la dedicación de su titular, la
mano de obra empleada, la renta de la
explotación, etc.

Se impone, en consecuencia, crear un
instrumento que permita definir a la Admi-
nistración de la Comunidad Foral Navarra

las características de las explotaciones
agrarias y establecer los criterios preferen-
ciales para la concesión de los beneficios
establecidos, dentro de una política efecti-
va y coherente de ordenación y planifica-
ción de la actividad agropecuaria en Nava-
rra.

Por otro lado, en virtud de las compe-
tencias que le corresponden para la regula-
ción de las bases o medidas que requieran
la ordenación y la coordinación de la pla-
nificación general de la economía, el Esta-
do ha dictado la legislación básica en
materia de modernización de las explota-
ciones agrarias, contenida en la Ley
19/1995, de 4 de julio. Esta Ley estatal
contempla, además en base a otros títulos
competenciales, la modificación del régi-
men legal de arrendamientos y la indivisi-
bilidad de determinadas fincas rústicas,
entre otros aspectos. Asimismo, establece
la concesión de determinados beneficios
fiscales a las explotaciones prioritarias,
cuya aplicabilidad en la Comunidad Foral
de Navarra queda supeditada, conforme a
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lo dispuesto en la disposición adicional
segunda de la misma Ley, en consonancia
con el artículo 45.2 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, al régimen tribu-
tario foral navarro.

En definitiva, la Ley Foral establece, a
partir de las competencias de Navarra en
las materias de agricultura y ganadería y
sobre su régimen fiscal y tributario propio,
dos medios eficaces para la promoción y
ordenación del sector agrario de nuestra
Comunidad: la creación del Registro de
Explotaciones Agrarias, como herramienta
administrativa que permita conocer la rea-
lidad de la agricultura y ganadería en
Navarra, para su posterior planificación en
una política racional de apoyo a estos sec-
tores, y la extensión y, en su caso, mejora
de los beneficios fiscales establecidos por
la legislación común a los agricultores de
Navarra, en especial a las explotaciones
agrarias prioritarias y a los agricultores
jóvenes.

La Ley Foral se articula en cuatro Títu-
los:

* El Título Preliminar establece los
objetivos de la Ley Foral y su ámbito de
aplicación, que se extiende a todas las
explotaciones agrarias radicadas mayorita-
riamente en el territorio de la Comunidad
Foral..

* El Título I determina las condiciones
y requisitos del Registro de Explotaciones
Agrarias de Navarra, en el que se distingue
un catálogo de explotaciones agrarias prio-
ritarias y se refleja la condición de joven
agricultor, y otro para el resto de las explo-
taciones agrarias. La inclusión en el Regis-
tro se establece a petición de parte, si bien
se contempla como preceptiva para aco-
gerse a beneficios y ayudas con cargo a los
Presupuestos Generales de Navarra, y se
garantiza la privacidad de los datos obteni-
dos.

* El Título II define las características
que deben reunir las explotaciones agrarias

prioritarias, sean explotaciones familiares
o asociativas.

* El Título III determina la preferencia
en el acceso a las medidas de fomento
establecidas en Navarra para las explota-
ciones agrarias, los beneficios fiscales para
el acceso a la propiedad, primordialmente
a los jóvenes, con el fin de rejuvenecer el
sector, por lo que también se estimula la
primera instalación y, por último, se esta-
blece un régimen fiscal especial para los
incrementos de patrimonio derivados de
las transmisiones de fincas rústicas o
explotaciones agrarias.

TITULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta Ley Foral tiene por objeto:

a) Crear el Registro de Explotaciones
Agrarias como instrumento público que
permita disponer, de manera permanente,
integrada y actualizada, de toda la infor-
mación precisa para lograr el adecuado
desarrollo de una política de moderniza-
ción de estructuras agrícolas y la ordena-
ción y planificación económica del sector
agrario en Navarra, así como a efectos
estadísticos de información general.

b) Definir las características de las
explotaciones agrarias de Navarra.

c) Disponer de datos para determinar
las condiciones que deben reunir las explo-
taciones agrarias para ser destinatarias pre-
ferentes de las ayudas públicas.

d) Fomentar el asociacionismo agrario
como medio para obtener explotaciones
agrarias con dimensión suficiente.

e) Favorecer la incorporación de agri-
cultores jóvenes como titulares de explota-
ciones viables.

f) Incrementar la movilidad en el mer-
cado de la tierra, tanto en propiedad como
en arrendamiento.
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g) Establecer un marco de beneficios
fiscales que sean aplicables a las explota-
ciones agrarias prioritarias.

Artículo 2. Ambito de aplicación.

Esta Ley Foral será de aplicación a las
explotaciones agrarias radicadas mayorita-
riamente en el ámbito territorial de la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta Ley Foral, se entien-
de por:

1. Actividad agraria, el conjunto de tra-
bajos que se requiere para la obtención de
productos agrícolas, ganaderos y foresta-
les.

2. Explotación agraria, el conjunto de
bienes y derechos organizados empresa-
rialmente por su titular en el ejercicio de la
actividad agraria, primordialmente con
fines de mercado, y que constituye en sí
misma una unidad técnico-económica.

3. Elementos de la explotación, los bie-
nes inmuebles de naturaleza rústica y cua-
lesquiera otros que son objeto de aprove-
chamiento agrario permanente; la vivienda
con dependencias agrarias; las construccio-
nes e instalaciones agrarias, incluso de
naturaleza industrial, y los ganados,
máquinas y aperos, integrados en la explo-
tación y afectos a la misma, cuyo aprove-
chamiento y utilización corresponden a su
titular en régimen de propiedad, arrenda-
miento, derechos de uso y disfrute e inclu-
so por mera tolerancia de su dueño. Asi-
mismo, constituyen elementos de la
explotación todos los derechos y obliga-
ciones que puedan corresponder a su titular
y se hallen afectos a la explotación.

4. Titular de la explotación, la persona
física o jurídica que ejerce la actividad
agraria organizando los bienes y derechos
integrantes de la explotación con criterios
empresariales y asumiendo los riesgos y
responsabilidades civil, social y fiscal que

puedan derivarse de la gestión de la explo-
tación.

5. Agricultor profesional, la persona
física que siendo titular de una explotación
agraria, al menos, el 50 por 100 de su renta
total la obtenga de actividades agrarias y
otras actividades complementarias, siem-
pre y cuando la parte de renta procedente
directamente de la actividad agraria reali-
zada en su explotación no sea inferior al 25
por 100 de su renta total y el tiempo de tra-
bajo dedicado a actividades agrarias o
complementarias sea superior a la mitad de
su tiempo de trabajo total.

A estos efectos, se consideran activida-
des complementarias la participación y
presencia del titular, como consecuencia
de elección pública, en instituciones de
carácter representativo, así como en órga-
nos de representación de carácter sindical,
cooperativo o profesional, siempre que
éstos se hallen vinculados al sector agrario,
las de transformación y venta directa de
los productos de su explotación y las rela-
cionadas con la conservación del espacio
natural y protección del medio ambiente,
al igual que las turísticas, cinegéticas y
artesanales realizadas en su explotación.

6. Agricultor a título principal, el agri-
cultor profesional que obtenga al menos el
50 por 100 de su renta total de la actividad
agraria ejercida en su explotación y cuyo
tiempo de trabajo dedicado a actividades
no relacionadas con la explotación sea
inferior a la mitad de su tiempo de trabajo
total.

7. Agricultor joven, la persona que
haya cumplido los dieciocho años y no
haya cumplido cuarenta años y ejerza o
pretenda ejercer la actividad agraria.

8. Pequeño agricultor, el agricultor a
título principal cuya explotación agraria no
supere 12 unidades de dimensión europea
(UDEs) y cuya renta total sea igual o infe-
rior al 75 por 100 de la renta de referencia.
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9. Agricultor a tiempo parcial, la perso-
na física que siendo titular de una explota-
ción agraria, dedica a actividades agrarias
en la misma, no menos de la quinta parte
ni más de la mitad de su tiempo total de
trabajo.

10. Unidad de trabajo agrario, el traba-
jo efectuado por una persona dedicada a
tiempo completo durante un año a la acti-
vidad agraria.

11. Renta unitaria de trabajo, el rendi-
miento económico generado en la explota-
ción agraria que se atribuye a la unidad de
trabajo y que se obtiene dividiendo entre el
número de unidades de trabajo agrario
dedicadas a la explotación, la cifra resul-
tante de sumar el margen neto o excedente
neto de explotación y el importe de los
salarios pagados.

12. Renta de referencia, indicador rela-
tivo a los salarios brutos no agrarios en
España. La determinación anual de su
cuantía se hará en concordancia con lo pre-
visto al respecto en la normativa de la
Unión Europea y teniendo en cuenta los
datos de salarios publicados por el Instituto
Nacional de Estadística.

TITULO PRIMERO
Del Registro de explotaciones agrarias

de Navarra

Artículo 4. Creación.

1. Se crea el Registro de Explotaciones
Agrarias de Navarra en las condiciones y
con los efectos que se determinan en esta
Ley Foral.

2. El Registro de Explotaciones Agra-
rias de Navarra se configura como un ser-
vicio administrativo y gratuito, y tiene
como finalidad la inscripción de las explo-
taciones agrarias de la Comunidad Foral de
Navarra, su catalogación como prioritarias
o no y la certificación de las explotaciones
prioritarias, a los efectos previstos en esta
Ley Foral .

3. La gestión del Registro de Explota-
ciones Agrarias de Navarra corresponde al
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación.

4. Los datos del Registro de Explota-
ciones Agrarias estarán sometidos a la
regulación contenida en la Ley Orgánica
5/1992, de 29 de octubre, sobre tratamien-
to automatizado de los datos de carácter
personal, y a lo previsto en el artículo 37
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Artículo 5. Actos inscribibles.

1. Serán objeto de inscripción:

a) Las explotaciones agrarias de la
Comunidad Foral de Navarra, con inde-
pendencia de quien sea el titular de las
mismas.

b) Las modificaciones sustanciales que
se produzcan en la explotación.

2. En la inscripción se hará constar:

a) El titular o titulares de la explotación
y su identificación personal o el documen-
to que acredite la constitución de la agru-
pación o sociedad, en el caso de que el
titular tenga personalidad jurídica.

b) La cualificación profesional del titu-
lar o titulares, tanto si es explotación fami-
liar o la de los socios si es explotación aso-
ciativa.

c) El documento correspondiente a su
afiliación a la Seguridad Social, tanto para
la explotación familiar como para los
socios si es explotación asociativa.

d) Las características generales de la
explotación, su situación y orientación pro-
ductiva.

e) Las tierras afectas a la misma, cual-
quiera que sea su régimen de tenencia, con
la identificación catastral, extensión super-
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ficial y su naturaleza de secano o regadío,
pradera o forestal, de pastos o arbolado.

f) Los edificios e instalaciones agra-
rias, incluso de naturaleza industrial.

g) La vivienda con dependencias agra-
rias.

3. En el momento de la inscripción, y
para facilitar el procedimiento, se utiliza-
rán los datos existentes en el Departamento
de Agricultura, Ganadería y Alimentación,
sobre las explotaciones agrarias de Nava-
rra.

4. A efectos del Registro, serán modifi-
caciones sustanciales:

a) La baja en la actividad agraria.

b) Los cambios en la titularidad de la
explotación.

c) Los cambios en los elementos de la
explotación.

d) Los cambios en los tipos de titulari-
dad, en la ubicación y emplazamiento y en
la delimitación de la explotación.

e) Las modificaciones en el capital
social o en la representación de los órga-
nos decisorios o en la responsabilidad de la
gestión y administración de las explotacio-
nes asociativas.

f) La modificación del personal rela-
cionado con la misma.

g) La modificación de la orientación
productiva.

Artículo 6. Promotor de la inscripción.

1. La inscripción inicial de una explo-
tación agraria en el Registro se practicará a
petición del titular de la explotación o de
su representante.

2. Una vez inscrita una explotación
agraria, la comunicación al Registro de las
modificaciones sustanciales será obligato-
ria para el titular de la explotación.

Artículo 7. Inscripción preceptiva.

No obstante lo dispuesto en el apartado
1 del artículo anterior, será preceptiva la
inclusión en el Registro de Explotaciones
Agrarias de Navarra o, en su caso, haber
solicitado su inclusión, siempre que la
documentación requerida reglamentaria-
mente esté completa, para:

a) Poder acceder a los beneficios esta-
blecidos por esta Ley Foral y a cuantas
ayudas tenga establecidas o se establezcan
por la Administración de la Comunidad
Foral en apoyo al sector agrario, con cargo
a los Presupuestos Generales de Navarra.

b) Obtener las ayudas que la Adminis-
tración de la Comunidad Foral tenga esta-
blecidas para conseguir los objetivos defi-
nidos en la letra c) del artículo 3 de la Ley
Foral 18/1994, de 9 de diciembre, de
Reforma de las Infraestructuras Agrícolas.

Artículo 8. Libros del Registro.

1. El Registro de Explotaciones Agra-
rias de Navarra llevará los siguientes
libros:

a) Diario.

b) De inscripción de Explotaciones
Agrarias Prioritarias, en el que constarán
aquéllas que, conforme a lo dispuesto en
esta Ley Foral, tengan tal naturaleza. Se
hará constar aquellas explotaciones priori-
tarias cuyo titular o cotitular sea agricultor
joven.

c) De inscripción de Explotaciones
Agrarias, en el que constarán el resto de
las explotaciones agrarias que no reúnan
las condiciones de la letra anterior.

2. El Gobierno de Navarra determinará
reglamentariamente la organización y fun-
cionamiento del Registro de Explotaciones
Agrarias de Navarra, e impulsará la aplica-
ción de sistemas informáticos admitidos en
Derecho para la cumplimentación más ágil
de los Libros que componen el Registro de
Explotaciones Agrarias de Navarra.

3. Para el mantenimiento del Libro de
Explotaciones Agrarias Prioritarias, el
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Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación podrá utilizar los datos exis-
tentes en el Departamento para el ejercicio
de competencias diferentes al objeto del
citado Registro, así como los existentes en
el Departamento de Economía y Hacienda,
de conformidad con la legislación vigente
en materia de tratamiento de datos de
carácter personal.

TITULO II
Explotaciones prioritarias

Artículo 9. Explotaciones prioritarias.

Las explotaciones agrarias familiares y
las asociativas que reúnan, según los casos,
los requisitos establecidos en los artículos
10 y 11 de esta Ley Foral, tendrán la consi-
deración de explotaciones agrarias priorita-
rias, a efectos de su inscripción en el
Registro y gozarán de los beneficios esta-
blecidos en esta Ley Foral.

Artículo 10. Explotaciones familiares
o cuyos titulares sean personas físicas.

1. Para su calificación como explota-
ciones prioritarias, las explotaciones fami-
liares o aquéllas cuyos titulares sean perso-
nas físicas deberán reunir las siguientes
condiciones:

a) Que la explotación posibilite la ocu-
pación, al menos, de una unidad de trabajo
agrario.

b) Que la renta unitaria de trabajo que
se obtenga de la explotación agraria, esté
comprendida entre el 35 y el 120 por 100
de la renta de referencia, sin perjuicio de lo
establecido en la disposición transitoria
primera de esta Ley Foral.

c) Que el titular sea agricultor a título
principal o profesional conforme a lo esta-
blecido en los apartados 5 y 6 del artículo
3 de esta Ley Foral.

d) Poseer un nivel de capacitación
agraria suficiente, para cuya determinación
se conjugarán criterios de formación activa
y experiencia profesional.

e) Haber cumplido dieciocho años y no
alcanzar los sesenta y cinco.

f) Estar dado de alta en el Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social
por cuenta propia o en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, en fun-
ción de su actividad agraria.

g) Residir en Navarra o en comarcas
limítrofes definidas por la legislación auto-
nómica sobre organización territorial de
las Comunidades Autónomas colindantes.
Este requisito de residencia se entiende
salvo caso de fuerza mayor o de necesidad
apreciada por el Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación.

2. En el supuesto de que la titularidad
de la explotación, en caso de matrimonio,
recaiga en ambos cónyuges, será suficiente
para su catalogación como prioritaria que
tanto la explotación como uno de ellos,
reúna los requisitos indicados en este artí-
culo.

3. Aquellas explotaciones agrarias que
pertenezcan a una comunidad hereditaria y
sobre las que exista pacto de indivisión por
un periodo mínimo de seis años, se consi-
derarán, a estos efectos, como explotacio-
nes prioritarias, siempre que esas explota-
ciones y, al menos, uno de los partícipes de
la comunidad, cumplan los requisitos rese-
ñados en este artículo. El periodo de indi-
visión se contará a partir de su calificación
como explotación prioritaria.

Artículo 11. Explotaciones agrarias
asociativas.

1. Para su calificación como explota-
ciones prioritarias, las explotaciones agra-
rias asociativas deberan cumplir las
siguientes condiciones:

a) Reunir forma jurídica de sociedad
cooperativa, sociedad agraria de transfor-
mación, o sociedad civil, laboral u otra
mercantil. En todo caso, las sociedades
civiles, laborales o mercantiles deberán
tener por objeto exclusivo el ejercicio de la
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actividad agraria en la explotación de la
que sean titulares.

b) Mantener la condición de que, si son
anónimas, las acciones deben ser nominati-
vas y, si existe capital social, más del 50
por 100 pertenecer a socios que sean agri-
cultores profesionales o a título principal.

c) Que la explotación asociativa agraria
posibilite la ocupación, al menos, de una
unidad de trabajo agrario, y su renta unita-
ria de trabajo esté comprendida entre el 35
y el 120 por 100 de la renta de referencia.

d) Que, al menos, el 50 por 100 de los
socios sean agricultores profesionales o
agricultores a título principal, que cumplan
el requisito señalado en la letra f) del apar-
tado 1 del artículo anterior. En su defecto,
que dos tercios de los socios que sean res-
ponsables de la gestión y administración,
cumplan los requisitos exigidos al agricul-
tor a título principal o al agricultor profe-
sional en cuanto a dedicación de trabajo y
procedencia de rentas, referidos a la explo-
tación agraria asociativa, así como los
requisitos exigidos a los titulares de explo-
taciones agrarias prioritarias familiares o a
las personas físicas titulares de esas explo-
taciones, reseñados en el apartado 1 del
artículo anterior, y que, a su vez, dos ter-
cios como mínimo del volumen del trabajo
desarrollado en esa explotación sea aporta-
do por socios que cumplan los requisitos
anteriormente reseñados.

2. También tendrá la consideración de
explotación asociativa prioritaria aquella
que se constituya agrupando, al menos,
dos terceras partes de la superficie de la
explotación bajo una sola linde, sin que la
superficie aportada por un solo socio
supere el 40 por 100 de la superficie total
de la explotación. En estas explotaciones,
al menos un socio debe ser agricultor a
título principal cuyo trabajo esté destina-
do a dicha explotación y reunir los requi-
sitos exigidos en el artículo 10 a los titu-
lares de explotaciones familiares o a las

personas físicas titulares de explotaciones
agrarias.

3. Asimismo, tendrá la consideración
de explotación agraria prioritaria aquélla
que tenga como cotitular a un agricultor
joven que reúna personalmente los requisi-
tos exigidos a los titulares de esas explota-
ciones.

Artículo 12. Certificación acreditativa
de la inscripción.

1. El Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación emitirá, a peti-
ción del interesado, certificación acredita-
tiva de la inscripción de la explotación en
el Registro de Explotaciones Agrarias de
Navarra.

2. El certificado será obligatorio para
acceder a los beneficios contemplados en
esta Ley Foral y a cuantas ayudas tenga
establecidas o se establezcan por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra en apoyo del sector agrario, con cargo a
los Presupuestos Generales de Navarra.

Artículo 13. Agricultores jóvenes.

1. Tendrá la consideración de priorita-
ria la primera instalación de agricultores
jóvenes conforme a lo establecido en el
Decreto Foral Legislativo 133/1991, de 4
de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones de rango
legal sobre Financiación Agraria, y en su
desarrollo reglamentario, siempre que el
agricultor resulte titular o cotitular de una
explotación agraria prioritaria.

2. Asimismo, tendrán preferencia
sobre las demás explotaciones prioritarias
en la asignación de cuotas o derechos de
producción a que se refiere la letra d) del
apartado 1 del artículo 14, los jóvenes que
con la primera instalación resulten titula-
res o cotitulares de explotaciones priorita-
rias.
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TITULO III
Beneficios

Artículo 14. Situaciones de preferen-
cia.

1. Los titulares de explotaciones priori-
tarias tendrán un trato preferente en los
siguientes supuestos:

a) En cualquier ayuda establecida o
que se pueda establecer con cargo a los
Presupuestos Generales de Navarra.

b) En las contrataciones de seguros
agrarios subvencionados con fondos públi-
cos.

c) En las ayudas incluidas en los pro-
gramas de ordenación de producciones
agrarias o de ámbito territorial específico,
siempre que ello sea compatible con las
finalidades de dichos programas.

d) En la asignación de cuotas o dere-
chos constituidos en aplicación o desarro-
llo de la normativa reguladora de las
correspondientes organizaciones comunes
de mercado, siempre en concordancia con
las condiciones establecidas al efecto en
dichas normas, cuando las cuotas o dere-
chos que se asignen se hayan adquirido, en
todo o en parte, con cargo a los Presupues-
tos Generales de Navarra y corresponda a
la Administración de la Comunidad Foral
su asignación.

e) En las ayudas que la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra tenga
establecidas o pueda establecer para conse-
guir los objetivos definidos en la letra c)
del artículo 3 y en el acceso al fondo de
tierras previsto en la disposición adicional
tercera de la Ley Foral 18/1994, de 9 de
diciembre, de Reforma de las Infraestruc-
turas Agrícolas.

2. Las anteriores situaciones de prefe-
rencia estarán condicionadas a que la
explotación no pierda la condición de prio-
ritaria por la aplicación de medidas consi-
deradas en el apartado anterior y se harán
extensivas a los titulares de explotaciones

que, mediante la aplicación de estas medi-
das, alcancen la consideración de priorita-
rias.

Artículo 15. Préstamos.

Quedarán exentas por el concepto de
“Actos Jurídicos Documentados”, a que se
refiere el apartado 2 del artículo 22 de la
Norma Foral reguladora del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, de 17 de marzo
de 1.981, las primeras copias de escrituras
públicas que documenten la constitución,
modificación o cancelación de préstamos
hipotecarios sujetos al Impuesto sobre el
Valor Añadido, cuando los mismos se con-
cedan a los titulares de explotaciones prio-
ritarias para la realización de planes de
mejora, a los titulares de explotaciones que
no siendo prioritarias alcancen dicha con-
sideración mediante adquisiciones finan-
ciadas con esos préstamos y a agricultores
jóvenes o asalariados para facilitar su pri-
mera instalación de una explotación agra-
ria.

Artículo 16. Transmisión íntegra de la
explotación.

1. La transmisión o adquisición por
cualquier título, oneroso o lucrativo, “inter
vivos” o “mortis causa”, del pleno dominio
o del usufructo vitalicio de una explotación
agraria en su integridad, en favor o por el
titular de otra explotación que sea priorita-
ria o que alcance esta consideración como
consecuencia de la adquisición, gozará de
una reducción del 90 por 100 de la base
imponible del impuesto que grave la trans-
misión o la adquisición de la explotación o
de sus elementos integrantes, siempre que,
como consecuencia de dicha transmisión,
no se altere la condición de prioritaria de la
explotación del adquiriente. La transmi-
sión de la explotación deberá realizarse en
escritura pública.

La reducción se elevará al 100 por 100
en el caso de continuación de la explota-
ción por el cónyuge supérstite o cuando el
adquiriente sea un agricultor joven o un
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asalariado agrario y, en ambos casos, la
transmisión o adquisición se realice duran-
te los cinco años siguientes a su primera
instalación.

A los efectos indicados en el primer
párrafo de este apartado, se entenderá que
hay transmisión de una explotación agraria
en su integridad, aun cuando se excluya la
vivienda.

2. Para que se proceda a dicha reduc-
ción, se hará constar, en la escritura públi-
ca de adquisición y en el Registro de la
Propiedad, si las fincas transmitidas estu-
viesen inscritas en el mismo, que si las fin-
cas adquiridas fuesen enajenadas, arrenda-
das o cedidas durante el plazo de los cinco
años siguientes, deberá justificarse previa-
mente el pago del impuesto correspondien-
te, o de la parte del mismo, que se hubiese
dejado de ingresar como consecuencia de
la reducción practicada, así como los inte-
reses de demora, excepción hecha de los
supuestos de fuerza mayor, fallecimiento,
invalidez, cese del titular en el ejercicio de
la actividad por jubilación a causa de edad
o cualquier otro supuesto que se determine
reglamentariamente.

Artículo 17. Transmisión para comple-
tar una explotación bajo una sola linde.

1. La transmisión o adquisición por
cualquier título, oneroso o lucrativo, “inter
vivos” o “mortis causa” del pleno dominio
o del usufructo vitalicio de fincas rústicas,
que se realice para completar bajo una sola
linde la superficie suficiente para constituir
una explotación prioritaria, estará exenta
del impuesto que grave la transmisión o
adquisición, siempre que en el documento
público de adquisición se haga constar la
indivisibilidad de la finca resultante duran-
te el plazo de cinco años, salvo supuestos
de fuerza mayor.

2. Cuando la transmisión o adquisición
de los terrenos se realice por los titulares
de explotaciones agrarias con la pretensión
de completar bajo una sola linde el 50 por
100, al menos, de la superficie de una

explotación cuya renta unitaria de trabajo
esté dentro de los límites establecidos en
esta Ley Foral, a efectos de concesión de
beneficios fiscales para las explotaciones
prioritarias, se aplicará una reducción del
50 por 100 en la base imponible del
impuesto que grave la transmisión o adqui-
sición. La aplicación de la reducción estará
sujeta a las mismas exigencias de indivisi-
bilidad y documento público de adquisi-
ción señaladas en el apartado anterior.

Artículo 18. Transmisión parcial de
explotaciones y de fincas rústicas.

1. En la transmisión o adquisición por
cualquier título, oneroso o lucrativo, “inter
vivos” o “mortis causa”, del pleno dominio
o del usufructo vitalicio de una finca rústi-
ca o de parte de una explotación agraria,
en favor de un titular de explotación priori-
taria que no pierda o que alcance esta con-
dición como consecuencia de la adquisi-
ción, se aplicará una reducción del 75 por
100 en la base imponible del impuesto que
grave la transmisión o adquisición.

2. La reducción se incrementará en
diez puntos porcentuales, cuando el adqui-
riente sea un asalariado agrario y se eleva-
rá al 100 por 100 cuando lo sea un agricul-
tor joven y, en ambos casos, además, la
transmisión o adquisición se realice duran-
te los cinco años siguientes a su primera
instalación.

3. Para la aplicación del beneficio
deberá realizarse la transmisión en escritu-
ra pública, y será de aplicación lo estable-
cido en el apartado 2 del artículo 16.

4. En el caso de que dentro de la trans-
misión o adquisición a la que se refiere el
apartado 1 se transmitan o adquieran con-
juntamente derechos o cuotas de produc-
ción derivados de la Política Agraria
Común, se aplicarán los mismos beneficios
que se establecen en los apartados 1 y 2 de
este artículo.
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Artículo 19. Permutas de fincas rústi-
cas.

Estarán exentas en el concepto “trans-
misiones patrimoniales onerosas” del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados o en
el Impuesto sobre el Valor Añadido, las
permutas voluntarias de fincas rústicas
autorizadas por el Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación, siem-
pre que, al menos, uno de los permutantes
sea titular de una explotación agraria prio-
ritaria y la permuta, que deberá realizarse
en escritura pública, tenga alguna de las
siguientes finalidades:

a) Eliminar parcelas enclavadas, enten-
diéndose por tales las así consideradas en
la legislación general de reforma y desa-
rrollo agrario.

b) Suprimir servidumbres de paso.

c) Reestructurar las explotaciones agra-
rias, incluyendo en este supuesto las per-
mutas múltiples que se produzcan para rea-
lizar una concentración parcelaria de
carácter privado.

d) Acercar las fincas permutadas a la
finca en que esté situada la vivienda del
titular de la explotación, permutándolas
por otras que sean colindantes a la misma,
o bien acercar las fincas a las colindantes
con aquellas que constituyan la superficie
mayoritaria de la explotación.

Artículo 20. Inscripción registral

Los expedientes de dominio, actas de
notoriedad y cualquier otro procedimiento
para inmatricular o para reanudar el tracto
registral interrumpido en el Registro de la
Propiedad de fincas integradas en una
explotación prioritaria o de las que con su
integración permitan constituirla, gozarán
de una reducción del 90 por 100 de la base
imponible del concepto “transmisiones
patrimoniales onerosas” del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Esta reducción se elevará al 100 por
100 cuando el titular de las mencionadas
fincas sea una agricultor joven.

Artículo 21. Beneficios fiscales espe-
ciales de las explotaciones asociativas
prioritarias.

1. Gozarán de libertad de amortización
los elementos del inmovilizado material e
inmaterial afectos a la realización de sus
actividades agraria, adquiridos durante los
cinco primeros años a partir de la fecha de
su reconocimiento como explotación prio-
ritaria.

2. Para las explotaciones asociativas
prioritarias que sean cooperativas agrarias
especialmente protegidas según la Ley
Foral 9/1994, de 21 de junio, la bonifica-
ción de la cuota íntegra en el Impuesto
sobre Sociedades, prevista en el artículo
28.2 de la misma, será del 80 por 100.

Artículo 22. Beneficios fiscales espe-
ciales de los agricultores jóvenes o asala-
riados agrarios.

Además de los beneficios fiscales pre-
vistos en los artículos 15, 16 y 18 de esta
Ley Foral, los agricultores jóvenes o asala-
riados agrarios gozarán de los siguientes:

1. La transmisión o adquisición por
cualquier título oneroso o lucrativo, “inter
vivos” o “mortis causa”, del pleno dominio
o del usufructo vitalicio de una explotación
agraria o de parte de la misma o de una
finca rústica, en favor de un agricultor
joven o un asalariado agrario para su pri-
mera instalación en una explotación priori-
taria, estará exenta del impuesto que grave
la transmisión o adquisición de que se
trate.

2. Los agricultores jóvenes o asalaria-
dos agrarios que determinen el rendimien-
to neto de su actividad mediante el método
de estimación objetiva en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas,
podrán reducir el correspondiente a su acti-
vidad agraria en un 25 por 100 en los perí-
odos impositivos cerrados durante los
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cinco años siguientes a su primera instala-
ción como titulares de una explotación
prioritaria, realizada al amparo de lo pre-
visto en el artículo 10 de esta Ley Foral,
siempre que acrediten la realización de un
plan de mejora de la explotación.

El rendimiento neto a que se refiere el
párrafo anterior, será el resultante exclusi-
vamente de la aplicación de las normas
que regulan el método de estimación obje-
tiva.

La reducción prevista en este apartado
se aplicará en la modalidad de signos, índi-
ces o módulos sobre el rendimiento neto
correspondiente a su actividad agraria, y
en la de coeficientes después de restar los
gastos a los que se refiere el artículo 28 del
Decreto Foral 209/1992, de 8 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, siendo incompatible esta reduc-
ción con la establecida en el mencionado
artículo con carácter general para las acti-
vidades comerciales de prestación de ser-
vicios, agrícolas, ganaderas, forestales y
pesqueras.

Disposiciones adicionales

Primera. Los beneficios fiscales pre-
vistos en los artículos 15 a 22 de esta Ley
Foral sólo serán de aplicación de confor-
midad con los criterios establecidos en el
Convenio Económico a que se refiere el
artículo 45 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra.

Segunda. De conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 1 del artículo 16 de
la Ley 19/1995 de 4 de julio, de moderni-
zación de Explotaciones Agrarias, y a
efectos de su inclusión en el Catálogo
General de Explotaciones Prioritarias del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, se comunicarán periódicamente a
ese Ministerio las explotaciones agrarias
de Navarra que hayan sido clasificadas

como prioritarias, así como sus modifica-
ciones.

Disposiciones transitorias

Primera. Hasta el 31 de diciembre de
1.998 podrán tener la consideración de
prioritarias aquellas explotaciones agrarias
familiares cuya renta unitaria de trabajo
sea superior al 30 por 100 de la renta de
referencia e inferior al 120 por 100 de ésta,
tengan la posibilidad de ocupar, al menos,
media unidad de trabajo agrario y reúnan
los restantes requisitos establecidos en el
artículo 10 de esta Ley Foral.

Segunda. Los incrementos netos de
patrimonio que se pongan de manifiesto
durante los cinco años siguientes a la
entrada en vigor de esta Ley Foral, deriva-
dos de transmisiones de fincas rústicas o
explotaciones agrarias, quedarán incluidos
en el rendimiento neto resultante de la
aplicación del método de estimación obje-
tiva del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, en la cuantía que se esta-
blezca reglamentariamente y siempre que
el período de permanencia de los activos
en el patrimonio del sujeto pasivo haya
sido, como mínimo, de cinco años.

La aplicación de lo dispuesto en el
párrafo anterior exigirá que las fincas rústi-
cas o explotaciones agrarias transmitidas
se destinen por el adquiriente a la constitu-
ción o consolidación de explotaciones
prioritarias o sean adquiridas por las
Administraciones Públicas para su integra-
ción en bancos de tierras u órganos simila-
res, o por razones de protección del medio
natural.

Reglamentariamente el Gobierno de
Navarra desarrollará los requisitos que
deben cumplir tanto los transmitentes
como los adquirientes para la aplicación de
lo dispuesto en esta disposición.
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Disposiciones Finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de
Navarra para dictar cuantas disposiciones
reglamentarias sean precisas para el desa-
rrollo y ejecución de esta Ley Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de Navarra. No obstante,

los beneficios fiscales referidos al Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y
al de Sociedades se aplicarán a los perío-
dos impositivos que finalicen con posterio-
ridad a la entrada en vigor de esta Ley
Foral.

Tercera. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se
oponga a lo establecido en esta Ley Foral.
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Ley Foral 21/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio de 1998.

TITULO I 
De los créditos y sus modificaciones 

CAPITULO I 
Créditos iniciales y financiación

de los mismos

Artículo 1. Ambito de los Presupues-
tos Generales de Navarra.

Se aprueban los Presupuestos Genera-
les de Navarra para el ejercicio 1998 inte-
grados por:

a) El Presupuesto del Parlamento y de
la Cámara de Comptos.

b) El Presupuesto de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

c) Los programas de actuación, inver-
siones y financiación, así como los estados
financieros de las sociedades públicas de la
Comunidad Foral.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y
de los derechos económicos.

1. Para la ejecución de los programas
integrados en los Estados de Gastos de los
Presupuestos mencionados en el artículo
anterior, se aprueban créditos por un
importe consolidado de 318.344.986.000
pesetas.

2. En los Estados de Ingresos de los
Presupuestos referidos en el artículo ante-
rior se contienen las estimaciones de los
derechos económicos que se prevén liqui-
dar durante el ejercicio presupuestario, por
un importe consolidado de
318.344.986.000 pesetas.

CAPITULO II
Modificación de los créditos

presupuestarios

Artículo 3. Modificación de créditos
presupuestarios.

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de
la Ley Foral 8/1988, de la Hacienda Públi-
ca de Navarra, en cuanto no resulten modi-
ficados por la presente Ley Foral.
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No obstante lo anterior, no tendrán la
consideración de modificaciones presu-
puestarias los movimientos de fondos entre
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad y que sólo se
diferencian por exigencias de la Unión
Europea para el mejor control del destino
de los gastos al estar, en parte, cofinancia-
dos por aquélla. 

Artículo 4. Ampliaciones de crédito.

Además de los créditos referidos en las
letras a) a f) del artículo 45 de la Ley Foral
8/1988, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, tendrán la consideración de amplia-
bles, para 1998, los créditos siguientes:

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia e Interior:

a) 04000-1709-1226, proyecto 20002,
denominada “Ejecución de sentencias” en
la cuantía que las mismas determinen.

Cuando dicha ejecución origine gastos
que no correspondan al capítulo económi-
co I podrá habilitarse una partida específi-
ca para tal fin, que tendrá asimismo carác-
ter ampliable. Se considerarán incluidas en
este supuesto las resoluciones del Tribunal
Administrativo de Navarra, cuya ejecución
subsidiaria por el Gobierno de Navarra
exija la disponibilidad de fondos económi-
cos, las del Órgano de Informe y Resolu-
ción en Materia Tributaria y las de los
Órganos Gestores de la Administración
Tributaria que exijan el reembolso de gas-
tos, los acuerdos del Jurado Provincial de
Expropiación Forzosa y las correcciones
financieras derivadas de la gestión de ayu-
das del FEOGA-Garantía que corresponda
abonar a la Comunidad Foral de Navarra.

b) 04000-1620-1226, proyecto 20000,
denominada “Actualización en retribucio-
nes de la desviación del I.P.C. 1997”.

c) 04000-1620-1226, proyecto 20000,
denominada “Paga desviación del I.P.C.
real con el previsto para 1997”.

d) 04300-1309-1221, proyecto 20000,
denominada “Indemnización por fin de
contratos temporales”.

e) 04300-1709-1226, proyecto 20000,
denominada “Previsión de convenio con la
Seguridad Social para reconocimiento de
servicios”.

f) 04120-1001-1226, proyecto 20002,
denominada “Prestaciones a ex-presidentes
y a ex-consejeros”.

g) 04120-1239-1226, proyecto 20002,
denominada “Ayuda familiar, nuevos com-
plementos, reingresos, excedencias y otros,
del personal funcionario”.

h) 04120-1309-1226, proyecto 20002,
denominada “Ayuda familiar, nuevos com-
plementos, reingresos de excedencias y
otros, del personal laboral”.

i) 04120-1614-3141, proyecto 20002,
denominada “Indemnización por jubila-
ción anticipada, Decreto Foral 259/1988”.

j) 04120-1620-3136, proyecto 20002,
denominada “Pago subsidio I.L.T. por
accidentes de trabajo”.

k) 04120-1700-1226, proyecto 20002,
denominada “Indemnización por traslado
forzoso con cambio de residencia”.

l) 04120-1709-1226, proyecto 20002,
denominada “Indemnización por accidente
laboral”.

m) 04200-1620-3136, proyecto 20002,
denominada “Asistencia sanitaria-uso
especial”.

n) 02400-4809-2211, proyecto 50002,
denominada “Subvenciones” y la partida
02400-8319-2211 del mismo proyecto,
denominada “Préstamos”.

ñ) 02100-6021-2-2221, proyecto
51001, denominada “Obras en la Comisa-
ría de Tudela”.

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Economía y Hacienda:
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a) 11410-9500-6331, proyecto 12002,
denominada “Crédito global. Artículo 39
de la Ley Foral 8/1988”.

b) 11300-8500-6127, proyecto 14002,
denominada “Adquisición de acciones del
sector público”.

c) Las recogidas en el proyecto 16003,
denominadas “Finalización de las acciones
de los proyectos de las Iniciativas Empleo
y ADAPT, compromisos de la programa-
ción 94-97 (F.S.E.)”.

d) 11100-2269-9111, del proyecto
30000, denominada “Gastos derivados de
la asunción de nuevas transferencias”.

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Administración Local:

a) 21100-7600-9129, proyecto 11000,
denominada “Fomento de los procesos de
reestructuración administrativa de los entes
locales”.

b) 21100-4600-9129, del proyecto
11000, denominada “Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los Entes Locales”.

c) 21220-4600-9125, proyecto 12000,
denominada “Ayudas financieras para
atender problemas de entidades locales”.

d) 21300-7600-2-9122, proyecto
13000, denominada “Ayudas especiales
para daños catastróficos producidos en
infraestructuras”.

e) 21300-7600-4411, proyecto 13001,
denominada “Plan Director de Depuración
y Saneamiento de Ríos”, en la cuantía
necesaria para financiar la anualidad
correspondiente a 1998 de la realización de
las obras incluidas en el Convenio entre el
Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente y el Departamento de
Administración Local de la Comunidad
Foral de Navarra sobre actuaciones del
Plan Nacional de Saneamiento y Depura-
ción de Aguas Residuales Urbanas, según
los proyectos acogidos a los Fondos de
Cohesión de la Unión Europea.

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda:

a) 31000-2269-4421, del proyecto
30000, denominada “Actividades de edu-
cación ambiental”.

b) 31100-2129-4421, del proyecto
30000, denominada “Mantenimiento de la
red de control de calidad ambiental”.

c) 31100-7600-4421, del proyecto
30000, denominada “Valorización de resi-
duos urbanos”.

d) 31100-7709-3-4421, del proyecto
30000, denominada “Programa de modifi-
cación de líneas eléctricas”.

e) 31200-2279-5331, del proyecto
30000, denominada “Educación ambiental
y atención al público”.

f) 31200-7600-5121, del proyecto
30000, denominada “Encauzamiento y
defensas de ríos”.

g) La correspondiente del proyecto
30000, denominada “Incentivo a la sustitu-
ción de productos fitosanitarios altamente
contaminantes”.

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación y Cultura:

a) 41000-1239-2-4211, proyecto
00000, denominada “Previsión para el
reconocimiento de servicios, ayuda fami-
liar y otros”.

b) 41120-6001-4241, proyecto 10000,
denominada “Expropiaciones para la
U.P.N.A.”, en la cuantía suficiente para
garantizar el abono de los terrenos expro-
piados en el precio que, por pacto, se
determine.

c) La correspondiente del proyecto
10001, denominada “Programa de inver-
siones en centros de iniciativa social”.

d) 41110-4600-4222, proyecto 10002,
denominada “Subvención para gastos de
funcionamiento de concentraciones escola-
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res y edificios municipales donde se esco-
lariza alumnado de E.S.O.”. 

e) 41110-4800-4251, proyecto 10002,
denominada “Becas y ayudas para ense-
ñanzas medias y estudios superiores”, en
las cuantías suficientes para garantizar que
todo alumno que reúna las condiciones de
la convocatoria de becas pueda beneficiar-
se de las mismas.

f) La correspondiente del proyecto
10002, denominada “Implantación del pri-
mer ciclo de Educación Infantil”.

g) 41110-2210-4252, proyecto 10004,
denominada “Comedores”.

h) 41110-2230-4252, proyecto 10004,
denominada “Transporte escolar”.

i) 40300-2230-4224, proyecto 40000,
denominada “Transporte escolar a centros
universitarios”.

j) 40300-4800-4251, proyecto 40000,
denominada “Ayudas del Plan de Forma-
ción y de Investigación y Desarrollo
(I+D)”.

k) 43200-4811-4551, proyecto 60000,
denominada “Subvención especial a las
ikastolas de la zona no vascófona”.

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud: 

a) Las de código económico 1241, des-
tinadas a retribuciones de sanitarios muni-
cipales transferidos, en la cuantía necesaria
para cubrir las retribuciones de los funcio-
narios de la Administración Foral al servi-
cio de la Sanidad Local, que sean transferi-
dos en aplicación de la Ley Foral de
Zonificación Sanitaria y de la Ley Foral
11/1992.

b) 53000-2269-5-4139, del proyecto
12001, denominada “Promoción de la pre-
vención de riesgos laborales”.

c) 52000-1239-4112, del proyecto
40000, denominada “Previsión para el
reconocimiento de servicios, incremento

de ayuda familiar, grado, antigüedad, nue-
vos complementos, reingresos de exceden-
cias y otros”.

d) 52000-1309-4112, del proyecto
40000, denominada “Previsión para el
reconocimiento de servicios, antigüedad,
nuevos complementos y otros”.

e) La correspondiente del proyecto
40000, denominada “Control de calidad en
las instalaciones de quirófanos, sistemas de
evacuación de gases y aparatos de aneste-
sia”.

f) La correspondiente del proyecto
40000, denominada “Programas, Iniciati-
vas, Proyectos y Acciones de Coordina-
ción socio-sanitaria entre el Instituto Nava-
rro de Bienestar Social (INBS) y el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.”

g) Las destinadas a la adquisición de
fármacos, con código económico 2215,
ubicadas en los programas de gasto 41, 42,
43, 44, 45, 46, 47 y 49 en el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

h) 52240-6020-4127, del proyecto
43000, denominada “Obras del plan direc-
tor”.

i) 52300-4809-4122, proyecto 47000,
denominada “Prestaciones farmacéuticas”.

j) 52300-4809-2-4122, proyecto 47000,
denominada “Absorbentes y otros produc-
tos sanitarios”.

k) 52202-4809-4-4112, proyecto
48000, denominada “Prótesis, órtesis y
vehículos para inválidos”.

7. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación:

a) 71110-6080-7121, del proyecto
20001, denominada “Fomento de la pro-
ducción integrada”.

b) 71120-7400-7151, del proyecto
20002, denominada “Reestructuración del
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sector vacuno de leche. Transferencias
I.T.G. Ganadero, S.A.”.

c) 72220-7700-2-5312, del proyecto
40002, denominada “Ayudas a la constitu-
ción de superficies básicas de explotación
(Ley Foral de Infraestructuras Agrícolas)”.

d) 71210-4700-7161, del proyecto
50001, denominada “Bonificación de inte-
reses L.F.A.”

e) 71210-4700-3-7161, del proyecto
50001, denominada “Ayudas a cooperati-
vas de comercialización por daños catas-
tróficos”.

f) 71210-7700-7123, del proyecto
50001, denominada “Mejora de la eficacia
de las explotaciones agrarias (FEOGA-
O)”.

g) 71210-7700-2-7123, del proyecto
50001, denominada “Arrendamientos his-
tóricos. Compra de tierras”.

h) 72120-7701-7151, del proyecto
60001, denominada “Subvención para la
construcción, ampliación o mejora del
almacenamiento y transformación de pro-
ductos agrarios por cooperativas”.

i) 72120-7701-4-7151, del proyecto
60001, denominada “Subvenciones para
inversiones en industrialización y comer-
cialización agrarias en régimen no coope-
rativo”.

j) La correspondiente del proyecto
20001, denominada “Ayuda a Organiza-
ciones de Productores de Patata”.

k) La correspondiente del proyecto
60001, denominada “Fomento de los con-
tratos homologados”.

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Industria, Comercio, Turismo y
Trabajo:

a) 81110-8317-5424, del proyecto
30002, denominada “Anticipos de hasta el
50 por 100 del costo de los proyectos de
innovación”.

b) Las del proyecto 30004, “Reordena-
ción productiva”, del Departamento de
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo.

c) 83200-4709-6-3221, proyecto
60001, denominada “Transferencias a
empresas, cooperativas y S.A.L. para la
creación de puestos de trabajo”.

d) 83200-4810-3221, proyecto 60001,
denominada “Transferencias a centros
especiales de empleo para operaciones
corrientes”.

e) La correspondiente del proyecto
60001, denominada “Ayudas a la reduc-
ción de la precariedad en el empleo”.

f) La correspondiente del proyecto
60002, denominada “Convenio con Funda-
ción INAFRE para acciones de formación
continua cofinanciadas por el FSE y no
cofinanciadas”.

9. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud:

a) 91120-6020-3137, del proyecto
10001, denominada “Obras y equipamien-
to en el Centro Penitenciario de Pamplo-
na”.

b) 93100-4810-3132, proyecto 22002,
denominada “Acciones de desarrollo del
Plan Gerontológico”.

c) 93300-4802-3134, proyecto 25001,
denominada “Ayudas a familias navarras
sin medios de subsistencia”.

d) 93300-4600-3134, proyecto 25002,
denominada “Servicios Sociales de Base”.

e) 93300-4809-3132, proyecto 26001,
denominada “Pensiones no contributivas”.

10. La partida P0000-7450-1111, del
proyecto 01001, denominada “Transferen-
cias de capital del Gobierno de Navarra”
en previsión de mayores necesidades de
crédito para la nueva sede de la Cámara.

Artículo 5. Destino de excedentes de
crédito por vacantes.
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Los excedentes previsibles de créditos
por vacantes podrán destinarse a la finan-
ciación de contratos temporales, cuando
sea necesario para el buen funcionamiento
de los servicios, habilitándose al efecto los
créditos en el programa correspondiente.

TITULO II
De los gastos de personal

CAPITULO I
Retribuciones del personal en activo 

Artículo 6. Retribuciones del personal
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

Con efectos de 1 de enero de 1998, las
retribuciones del personal funcionario y
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, establecidas
en la Ley Foral 1/1997, de 31 de enero, de
Presupuestos Generales de Navarra para el
ejercicio de 1997, se incrementarán en un
2,1 por 100, sin perjuicio, en su caso, de
las adecuaciones retributivas necesarias
para asegurar que las asignadas a cada
puesto de trabajo guarden relación proce-
dente con el contenido de especial dificul-
tad técnica, dedicación, responsabilidad,
peligrosidad o penosidad del mismo, así
como del cumplimiento del Acuerdo sus-
crito el día 1 de diciembre de 1995 en la
Mesa General de Negociación. En todo
caso, con carácter previo a tales adecuacio-
nes retributivas será preciso, cuando se
refieran a personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral o de sus
organismos autónomos, informe de los
Departamentos de Presidencia e Interior y
de Economía y Hacienda.

Artículo 7. Retribuciones del personal
laboral de las Administraciones Públicas
de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 1998,
las actuales retribuciones del personal
laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos autónomos serán las que se

determinen en el correspondiente convenio
colectivo, con sujeción a los criterios fija-
dos en el artículo 6 de esta Ley Foral.

2. En el caso del personal laboral al
servicio de las restantes Administraciones
Públicas de Navarra, sus retribuciones
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en
el artículo 6 de esta Ley Foral.

Artículo 8. Miembros del Gobierno de
Navarra y personal eventual de libre desig-
nación.

1. Para el ejercicio de 1998, las retribu-
ciones de los miembros del Gobierno de
Navarra, con respecto a las establecidas en
1997, experimentarán el incremento fijado
en el artículo 6 de esta Ley Foral.

2. Para el ejercicio de 1998, las retribu-
ciones del personal eventual de libre desig-
nación del Gobierno de Navarra, de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus organismos autónomos,
con respecto a las establecidas en 1997,
experimentarán el incremento fijado en el
artículo 6 de esta Ley Foral.

Artículo 9. Otro personal adscrito al
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Las retribuciones de los facultativos
internos residentes y del personal sanitario
transferido del INSALUD, que perciben
las establecidas en el antiguo Sistema de
Determinación de Honorarios (SDH),
serán las determinadas en el artículo 29.3 y
disposición transitoria primera, respectiva-
mente, de la Ley Foral 11/1992, de 20 de
octubre, reguladora del régimen específico
del personal adscrito al Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea.

CAPITULO II
Clases pasivas

Artículo 10. Disposiciones generales.

1. Con efectos de 1 de enero de 1998,
las pensiones de las clases pasivas de las
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Administraciones Públicas de Navarra, con
derecho a actualización, se incrementarán
en un 2,1 por 100.

2. Experimentarán, asimismo, el
mismo incremento las asignaciones por
ayuda familiar e hijos minusválidos corres-
pondientes a las mencionadas clases pasi-
vas.

Artículo 11. Régimen de pasivos de
los funcionarios.

1. De conformidad con lo establecido
en la disposición transitoria primera, apar-
tado 3, del Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto
del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra y en las dispo-
siciones complementarias, el régimen de
derechos pasivos se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30
de marzo, tomándose en consideración
para la determinación del sueldo regulador
las mayores retribuciones percibidas por
los funcionarios con arreglo al sistema
anterior a dicha Ley Foral y al Reglamento
Provisional de Retribuciones dictado en su
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo
dispuesto en este artículo para pensiones
adquiridas por razón de accidente de traba-
jo o de enfermedad profesional.

2. De acuerdo con las disposiciones
referidas en el apartado precedente, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos
de jubilación y pensiones, únicamente se
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por los funcionarios.
Se comprenderán dentro de ellos, los años
de servicios efectivamente prestados a la
Administración Pública que hayan sido
reconocidos por la Administración respec-
tiva conforme al Acuerdo de la Diputación
Foral de 29 de octubre de 1981 y al Decre-
to Foral 21/1983, de 14 de abril.

No obstante, en los casos de pensiones
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por los funcionarios acogidos a alguno
de los Montepíos de la Administración de
la Comunidad Foral o de las Entidades
Locales de Navarra, que fallecieran estan-
do en activo o se jubilaran a partir de la
entrada en vigor de esta Ley Foral, se com-
putarán, con efectos retroactivos a la fecha
del hecho causante de la pensión, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, siempre que tales periodos no se
superpongan a otros cotizados a los reseña-
dos Montepíos, a los únicos efectos de
determinar los haberes computables para
derechos pasivos y la cuota o porcentaje
por años de cotización o de servicios apli-
cable para el cálculo de la pensión corres-
pondiente.

No se computarán en ningún caso para
las pensiones de jubilación, viudedad y
orfandad causadas por los funcionarios
contemplados en el párrafo anterior, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, cuando dichos periodos, acumula-
dos en su caso a otros, hubieran generado
derecho a pensión en tales regímenes, con
excepción de aquellos periodos, por cuya
cotización se genere derecho a las presta-
ciones del SOVI, que sí serán computados.

3. En aplicación de lo dispuesto en el
apartado primero de este artículo y para la
fijación de las jubilaciones y pensiones que
se causen durante 1998 por los funciona-
rios públicos comprendidos en el ámbito
de aplicación del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra, se tendrá en cuenta lo siguien-
te:

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos
pasivos serán las correspondientes al año
1998, resultantes de aplicar a las de 1983
los incrementos anuales fijados por las
posteriores Leyes Forales de Presupuestos,
incluida ésta.
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A tal efecto, las cuantías del sueldo y
plus de carestía, con referencia a 1998,
serán las que resulten de aplicar a las cifras
que figuran en la tabla que se detalla a
continuación, lo dispuesto en el punto 3 de
la disposición adicional primera, de esta
Ley Foral, y el porcentaje que se determina
en el artículo 10 de este mismo texto legal.

Nivel Sueldo Plus carestía

0 1.712.258 1.119.329
1 1.435.819 1.060.376

2 1.181.173 1.005.987
3 1.051.501 978.331

4 999.415 967.248
5 955.495 957.891

6 915.028 949.230
7 876.977 962.791

8 849.945 992.802
9 811.245 984.530

10 788.462 961.640

11 767.954 949.646
12 723.900 923.636

13 693.862 908.911
14 639.058 880.947

15 588.592 840.614
16 557.817 822.490

17 506.949 804.404

Excepcionalmente, en los casos de
pensiones de jubilación por incapacidad
derivada de accidente de trabajo o de
enfermedad profesional, así como en los
supuestos de pensiones de viudedad u
orfandad en caso de muerte por accidente
de trabajo o enfermedad profesional, el
haber regulador estará constituido por las
retribuciones que, por su puesto de trabajo,
hubiera percibido el funcionario afectado,
en el año inmediatamente anterior al
momento de producirse la jubilación o el
fallecimiento.

b) Para los funcionarios municipales
que quedaron excluidos del sistema de

retribuciones derivado de la Norma de
Equiparación de 29 de enero de 1980, en
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo,
de la misma, la cuantía de los conceptos
retributivos con incidencia en pasivos será
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dichos funciona-
rios, los incrementos experimentados
durante los años sucesivos, con inclusión
del establecido para 1998.

4. Los funcionarios contribuirán a la
financiación del régimen de pensiones con
la cantidad resultante de la aplicación de la
normativa anterior a la Ley Foral 13/1983,
incrementada en los porcentajes de aumen-
to de las pensiones establecidos en las ulte-
riores Leyes Forales de Presupuestos
Generales de Navarra.

A tal fin, los funcionarios ingresados
con posterioridad al 1 de enero de 1984, se
encuadrarán en los niveles o puestos exis-
tentes con anterioridad a la citada Ley
Foral, mediante la equivalencia o analogía
entre los puestos que actualmente ocupan y
los anteriormente existentes.

5. De conformidad con lo establecido
en la disposición transitoria primera, apar-
tado 1, del Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto
del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, a las pensio-
nes de las clases pasivas existentes con
anterioridad al 1 de enero de 1984, no les
será aplicable el citado Estatuto del Perso-
nal, incrementándose únicamente en los
porcentajes señalados en las Leyes Forales
de Presupuestos Generales de Navarra de
cada ejercicio.

6. Con efectos de 1 de enero de 1998,
la pensión mínima de jubilación queda
establecida en 1.472.464 pesetas brutas
anuales. Lo dispuesto en este apartado sólo
será de aplicación a las pensiones con
derecho a actualización según la normativa
vigente.
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7. Con efectos de 1 de enero de 1998,
la pensión mínima de viudedad queda esta-
blecida en 840.128 pesetas brutas anuales.

Asimismo, y con efectos de 1 de enero
de 1998, queda establecida en 840.128
pesetas brutas anuales, la cuantía mínima
de las pensiones de orfandad concedidas
con cargo a cualquiera de los Montepíos de
Clases Pasivas de las Administraciones
Públicas de Navarra, al amparo de lo dis-
puesto en sus respectivos Reglamentos, en
la redacción dada por la disposición adicio-
nal decimoctava de la Ley Foral 5/1991, de
26 de febrero, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio de 1991.

Quedan, por lo tanto, excluidas de este
incremento todas aquellas pensiones de
orfandad que hubieran sido concedidas en
virtud de la normativa aplicable con ante-
rioridad a la modificación establecida en la
citada Ley Foral 5/1991, salvo las que se
hubieran reconocido por la situación de
incapacidad de su beneficiario.

Artículo 12. Derechos pasivos de los
funcionarios no acogidos al Reglamento de
Jubilaciones y Pensiones aprobado por
Acuerdo de 10 de marzo de 1931.

Lo dispuesto en el presente Capítulo no
será de aplicación al personal funcionario
que se cita a continuación:

a) Al integrado en la Comunidad Foral
de Navarra como consecuencia de los Rea-
les Decretos de transferencias de funciones
y servicios de la Administración del Esta-
do, que continuará, en todo caso, con el
sistema de Seguridad Social o de previsión
que tuviera originariamente.

b) Al ingresado en las Administracio-
nes Públicas de Navarra y en sus organis-
mos autónomos, afiliado al Régimen
General de la Seguridad Social.

Artículo 13. Jubilación voluntaria del
personal funcionario docente.

1. Aquellos funcionarios que renuncien
a su condición de tales o se jubilen volun-

tariamente con más de 60 años de edad y
28 años de servicio al amparo de la dispo-
sición transitoria novena de la Ley Orgáni-
ca de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE) y que reúnan las con-
diciones y requisitos que la misma señala,
percibirán de la Administración de la
Comunidad Foral una prima de jubilación
voluntaria, complementaria de la gratifica-
ción extraordinaria prevista en la citada
disposición transitoria.

2. Para poder percibir la prima de jubi-
lación será preciso que el funcionario haya
estado en activo el 1 de septiembre de
1989 y permanecido ininterrumpidamente
en dicha situación, y desde dicha fecha, en
puestos pertenecientes a las correspondien-
tes plantillas de centros docentes ubicados
en la Comunidad Foral de Navarra.

3. Lo dispuesto en los números anterio-
res sobre gratificación extraordinaria y
prima de jubilación será de aplicación al
personal que adquirió la condición de fun-
cionario al amparo de la disposición adi-
cional primera de la Ley Foral 5/1990, de
27 de junio, o normas posteriores, así
como al personal laboral fijo docente.

4. La cuantía de la prima de jubilación
voluntaria complementaria será la que en
el Anexo I de la presente Ley Foral se
señala en función de la edad del funciona-
rio, los años de servicio y cuerpo al que
pertenezca y será abonada con cargo a la
partida presupuestaria correspondiente a
las retribuciones del jubilado.

CAPITULO III
Otras disposiciones

Artículo 14. Contratación temporal de
personal.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para contratar temporalmente, en régimen
administrativo o laboral, el personal preci-
so para cubrir las necesidades derivadas
del servicio, dentro de los límites presu-
puestarios establecidos en esta Ley Foral.

LEYES FORALES 52

585



Artículo 15. Reconversión de puestos
de trabajo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo
de reestructuraciones de plantilla o de los
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados,
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con
carácter excepcional, directamente por el
Departamento de Presidencia e Interior.

Artículo 16. Convocatorias de Policía
Foral y Bomberos.

1. De conformidad con las previsiones
contenidas en el Plan Director de Organi-
zación y Funciones de la Policía Foral,
aprobado por el Parlamento de Navarra el
28 de junio de 1994, el Gobierno de Nava-
rra incluirá en la oferta de empleo para
1998, sin consignación presupuestaria, 4
plazas de Inspector de Policía Foral, 6 pla-
zas de Subinspector de Policía Foral, 20
plazas de Sargento de Policía Foral, 35
plazas de Cabo de Policía Foral y 50 pla-
zas de Policía Foral.

2. De conformidad con las previsiones
contenidas en el Plan Director del Servicio
de Extinción de Incendios y Salvamento
aprobado por el Parlamento de Navarra el
14 de septiembre de 1994, el Gobierno de
Navarra incluirá en la oferta de empleo
para 1998, sin consignación presupuesta-
ria, 20 plazas de Cabo de Bomberos y 40
plazas de Bombero.

TITULO III
De las operaciones financieras

CAPITULO I
Avales

Artículo 17. Avales.

En los supuestos previstos en las leyes,
el Gobierno de Navarra podrá otorgar ava-

les por un importe total de 2.000 millones
de pesetas. 

Dentro del expresado límite, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo
35 de la Norma sobre Medidas Coyuntura-
les de Política Industrial y de Fomento de
la Inversión y el Empleo, el Gobierno de
Navarra podrá igualmente concertar avales
con las Sociedades de Garantía Recíproca
que operan en Navarra y otorgar segundo
aval a sus operaciones.

CAPITULO II
Endeudamiento

Artículo 18. Autorización para emitir
Deuda Pública o concertar préstamos o
créditos.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
concertar préstamos o créditos o emitir
Deuda Pública, en las condiciones norma-
les de mercado, con la limitación de que el
saldo vivo a 31 de diciembre de 1998, no
supere el correspondiente saldo a 1 de
enero de 1998 en más de 5.000 millones de
pesetas.

TITULO IV
De las Entidades Locales

Artículo 19. Fondo de Participación de
las Entidades Locales de Navarra en los
Impuestos de Navarra.

La distribución del Fondo de Transfe-
rencias de Capital aparece recogida en los
proyectos 13001 “Fondo de Transferencias
de Capital. Planes Directores” y 13002
“Fondo de Transferencias de Capital.
Inversiones de programación local” de los
Presupuestos Generales de Navarra para
1998.

Los recursos del Fondo de Transferen-
cias de Capital no utilizados en el ejercicio
económico, pasarán a engrosar el volumen
del mismo en el ejercicio siguiente. Las
economías en las cuentas de resultas finan-
ciarán los mayores costos de las obras aco-
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gidas en ejercicios anteriores. Entre las
partidas de dicho Fondo, y dentro de este
ejercicio presupuestario, podrán realizarse
los ajustes presupuestarios necesarios para
el cumplimiento de los objetivos del pro-
grama, en virtud de lo establecido en el
apartado 3 del artículo 39, de la Ley Foral
8/1988, de la Hacienda Pública de Nava-
rra.

Artículo 20. Plan Complementario de
inversiones a financiar con fondos comuni-
tarios.

Se confeccionará un Plan Complemen-
tario de las Inversiones en Infraestructura
de la competencia del Departamento de
Administración Local acogidas a fondos
comunitarios (objetivos 2 y 5b).

El Plan se configurará en una cuantía
equivalente a los ingresos que en el año
1998 se reciban de la Unión Europea. La
priorización se hará respetando el orden de
las calificaciones obtenidas en el Plan
Trienal de Infraestructuras Locales 1997-
1999 y establecidas en la Ley Foral
3/1996, de 2 de abril, de dicho Plan y en el
Decreto Foral que la desarrolla.

Artículo 21. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones
Tradicionales.

La Comunidad de Bardenas Reales, así
como las Juntas de los Valles de Roncal,
Salazar y Aezkoa, podrán acogerse a las
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de
Navarra con cargo a la Hacienda Pública
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes.

Artículo 22. Financiación de los Mon-
tepíos de Funcionarios Municipales.

1. El Gobierno de Navarra efectuará
una aportación de 767.970.000 pesetas a la
financiación de las pensiones causadas por
los funcionarios de las entidades locales de
Navarra pertenecientes al Montepío Gene-
ral de Funcionarios Municipales.

Dicho importe se distribuirá de forma
proporcional al de la cuota atribuida a cada
ayuntamiento en la derrama de los costes
generados en el ejercicio de 1997 por la
gestión del Montepío General de Funcio-
narios Municipales.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
distribuirá 414.000.000 pesetas entre los
Ayuntamientos de Pamplona, Tudela y
Tafalla, en función de los costes generados
por la gestión de sus montepíos propios en
el ejercicio de 1997.

Artículo 23. Fomento a los procesos
de reestructuración administrativa.

La partida 21100-7600-9129, del pro-
yecto 11000, denominada “Fomento de los
procesos de reestructuración administrati-
va de los entes locales”, financiará las pre-
visiones de los convenios a suscribir entre
el Gobierno de Navarra y los ayuntamien-
tos que procedan a su agrupación.

Dicha partida podrá ser utilizada para
la construcción y mejora de sedes de man-
comunidades. La priorización se hará res-
petando el orden de las calificaciones obte-
nidas en el Plan Trienal de Infraestructuras
Locales 1997-1999 y establecidas en la
Ley Foral 3/1996, de 2 de abril, de dicho
Plan y el Decreto Foral que la desarrolla.

TITULO V
De la gestión presupuestaria

Artículo 24. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra y de la
Cámara de Comptos.

Las dotaciones presupuestarias del Par-
lamento de Navarra y de la Cámara de
Comptos se librarán en firme y periódica-
mente a medida que las solicite su respec-
tiva Mesa o Presidente.

Artículo 25. Dotación presupuestaria
de la Universidad Pública de Navarra.

Las transferencias corrientes a la Uni-
versidad Pública de Navarra se librarán,
con carácter general, por trimestres antici-
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pados, salvo que se justifiquen necesidades
superiores.

Las transferencias de capital a dicha
Universidad se librarán en dos plazos, pre-
via solicitud de su gerencia y presentación
justificada documentalmente de la realiza-
ción del gasto correspondiente.

Artículo 26. Dotaciones presupuesta-
rias del Consorcio para el Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento.

Las transferencias corrientes al Con-
sorcio para el Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento de Navarra se
librarán, con carácter general, por meses
anticipados salvo que se justifiquen necesi-
dades superiores.

Las transferencias de capital se librarán
a medida que las solicite el Presidente del
Consorcio, mediante justificación de la
realización del gasto para el que se solici-
ten aquéllas.

Artículo 27. Subvención a consultorios
locales.

La subvención para la construcción y
remodelación de consultorios locales será
del 100 por 100, aplicando, en cuanto a
criterios de priorización en su ejecución,
los que se deriven del desarrollo de la Ley
Foral de Zonificación Sanitaria.

Artículo 28. Subvenciones a centros
hospitalarios y otras instituciones asisten-
ciales.

Las subvenciones incluidas en los pre-
sentes Presupuestos a favor de los centros
hospitalarios y otras instituciones asisten-
ciales se abonarán en doce mensualidades,
excepto la parte de subvención que pueda
corresponder al déficit de años anteriores,
y estarán condicionadas al cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a) No realizar o perfeccionar contratos
de suministros e inversiones superiores a
diez millones de pesetas, ni contratar per-
sonal fijo ni eventual por un periodo supe-
rior a seis meses, ni concertar créditos, sin

la previa autorización de la Dirección del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

b) Remitir al Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea cuantos datos, infor-
mes, documentos o antecedentes considere
éste necesarios para un adecuado control
de gestión o del destino de las subvencio-
nes recibidas.

Artículo 29. Modificaciones presu-
puestarias del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.

El Director Gerente del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea, podrá autorizar
las modificaciones presupuestarias a que
se refiere el artículo 46 de la Ley Foral de
la Hacienda Pública de Navarra, en el
ámbito del citado Organismo Autónomo.

Artículo 30. Centrales Sindicales y
Organizaciones Empresariales.

La consignación de gasto que se esta-
blece en el presupuesto del Departamento
de Industria, Comercio, Turismo y Traba-
jo, destinada a centrales sindicales en pro-
porción a su representatividad, se distribui-
rá entre todas ellas en función de la
representación que ostente cada una de
ellas en el ámbito de la Comunidad Foral,
y conforme a los resultados registrados a
fecha 31 de diciembre de 1997.

Así mismo, la partida denominada
“Compensación a sindicatos de trabajado-
res, asociaciones de economía social y
organizaciones empresariales presentes en
el Consejo Económico y Social de Navarra
por participar en el mismo” se distribuirá
entre las mencionadas entidades proporcio-
nalmente al número de miembros que cada
una de ellas ostente en el citado Consejo.

Igualmente la partida “Compensación a
los sindicatos componentes del Comité de
seguimiento del proceso electoral sindical,
por su participación en el mismo” se distri-
buirá entre los sindicatos que participen en
la Comisión, creada por Decreto Foral
182/1994, de 3 de octubre, en proporción
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al número de miembros que ostenten en la
misma.

Artículo 31. Compromisos de gastos
con cargo a futuros presupuestos.

1. De conformidad con lo establecido
en la Norma sobre medidas coyunturales
de política industrial y de fomento de la
inversión y el empleo así como en el
Decreto Foral 79/1995, de 27 de marzo, el
Departamento de Industria, Comercio,
Turismo y Trabajo y el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación,
podrán conceder las ayudas previstas en
las mismas, adquiriendo al efecto compro-
misos de gasto con cargo a presupuestos
posteriores al del ejercicio correspondien-
te, siempre y cuando los citados compro-
misos no sobrepasen los límites que para
cada ejercicio establezca el Gobierno de
Navarra.

2. Los Departamentos de Educación y
Cultura, de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, de Industria, Comercio, Turis-
mo y Trabajo y de Salud, en el ámbito de
sus respectivas competencias, podrán con-
ceder becas y subvenciones para la forma-
ción y especialización del personal investi-
gador o artístico, para la educación
especial, para el programa de auxiliares de
conversación en la Comunidad Foral y
para proyectos de interés especial para
Navarra, adquiriendo al efecto compromi-
sos de gasto con cargo a presupuestos pos-
teriores al del ejercicio correspondiente,
siempre y cuando los citados compromisos
anuales no sobrepasen las cuantías consig-
nadas para tal finalidad en el ejercicio pre-
cedente. Idénticos compromisos de gasto y
con los mismos límites mencionados,
podrán adquirir el Departamento de Indus-
tria, Comercio, Turismo y Trabajo para las
ayudas a la competitividad de las empre-
sas, reguladas en el Decreto Foral
208/1991, de 23 de mayo, y el Departa-
mento de Educación y Cultura para contra-
tar el transporte escolar y el servicio de
comedores escolares.

El Departamento de Bienestar Social,
Deporte y Juventud podrá conceder ayudas
para actividades de formación en áreas de
acción social, adquiriendo para ello com-
promisos con cargo a futuros ejercicios,
siempre y cuando no sobrepasen las cuan-
tías consignadas para tal fin en el ejercicio
precedente.

3. El Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación podrá adquirir
compromisos de gasto con cargo a presu-
puestos posteriores al del ejercicio corres-
pondiente, en orden a financiar gastos plu-
rianuales correspondientes a la elaboración
de bases y proyectos de concentración par-
celaria e inversiones en mejora de pastiza-
les, siempre y cuando no se sobrepasen los
límites que para cada ejercicio establezca
el Gobierno de Navarra.

4. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar compromisos de gasto que se extien-
dan a ejercicios futuros, más allá de los
que autoriza la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, para hacer frente a los planes,
programas e iniciativas cofinanciados por
la Unión Europea que deban contener una
planificación superior a tres años. 

5. En el marco del Título II del Decreto
Foral Legislativo 133/1991, de 4 de abril,
conforme a la redacción dada al mismo por
la Ley Foral 2/1992, de 16 de marzo, desa-
rrollado por el Decreto Foral 297/1992, de
28 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ayudas para la mejora de la
eficacia de las estructuras agrarias, el
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación podrá conceder las ayudas
previstas en las citadas normas, adquirien-
do al efecto compromisos de gasto con
cargo a presupuestos posteriores al del
ejercicio correspondiente, siempre y cuan-
do los citados compromisos no sobrepasen
los límites que para cada ejercicio esta-
blezca el Gobierno de Navarra.

6. El Gobierno de Navarra podrá
ampliar hasta un máximo de 7 años los
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plazos previstos en los apartados 1.a) y 6
del artículo 34 de la Norma sobre medidas
coyunturales de política industrial y de
fomento de la inversión y el empleo, así
como realizar el abono escalonado de las
ayudas en función de la materialización de
la inversión en aquellos proyectos de
inversión cuya cuantía exceda de 10.000
millones de pesetas, que se acojan durante
el año 1998 y siguientes a las citadas ayu-
das.

7. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar compromisos de gastos que se extien-
dan a ejercicios futuros, más allá de los
que autoriza la Ley Foral 8/1988, de la
Hacienda Pública de Navarra, en orden a
cofinanciar junto al Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, planes de
abandono de producción lechera.

8. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gastos con cargo
a presupuestos posteriores al ejercicio
correspondiente para financiar proyectos
de cooperación del desarrollo, subvencio-
nados a tenor de lo dispuesto en el Decreto
Foral 95/92, de 9 de marzo, y para cuya
viabilidad sea imprescindible una planifi-
cación superior al propio ejercicio y que
no sobrepase los tres años.

9. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gastos que se
extiendan a ejercicios futuros, más allá de
lo que autoriza la Ley Foral 8/1988, de la
Hacienda Pública de Navarra, hasta siete
años, en los contratos de conservación de
carreteras.

10. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gastos con cargo
a presupuestos posteriores al del ejercicio
correspondiente para conceder compensa-
ciones a las empresas titulares de servicios
públicos de transporte.

Artículo 32. Subvención de estudios
de viabilidad.

Las subvenciones para la realización de
estudios de viabilidad, previstas en la Ley

Foral 1/1985, de 4 de marzo, reguladora de
la concesión de ayudas al saneamiento y
relanzamiento de empresas en crisis, serán
concedidas por el Departamento de Indus-
tria, Comercio, Turismo y Trabajo, y su
abono podrá efectuarse directamente a
quien haya realizado el estudio, siempre y
cuando se cuente con la conformidad de la
empresa beneficiaria.

Artículo 33. Normas sobre medidas
coyunturales de política industrial y de
fomento de la inversión y el empleo.

Con efectos a partir del 1 de enero de
1998:

1. Las subvenciones previstas en el
artículo 34 de la Norma sobre medidas
coyunturales de política industrial y de
fomento de la inversión y el empleo, así
como la bonificación de préstamos y ope-
raciones de leasing a las pequeñas y
medianas empresas, se podrán aplicar a las
inversiones en software y a los desembol-
sos que las empresas estén obligadas a
efectuar para mejorar la infraestructura de
sus instalaciones.

2. Se modifica el apartado 3 del artícu-
lo 13 de la Norma sobre medidas coyuntu-
rales de política industrial y de fomento de
la inversión y el empleo que quedará
redactado como sigue:

“El destino del suelo urbanizado será la
instalación de industrias, empresas auxilia-
res y de servicios. El precio de venta será
fijado anualmente por el Gobierno de
Navarra, pudiendo otorgarse fracciona-
mientos en el abono del precio fijado, que
en ningún caso excederá de quince anuali-
dades, ni el interés aplicable será inferior
para cada anualidad del que resulte de
reducir en dos puntos el tipo MIBOR
medio a un año del último día hábil del
año anterior, facilitado por la Central de
Anotaciones del Banco de España”.

Artículo 34. Modificaciones presu-
puestarias de los programas comunitarios.
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El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda,
podrá autorizar las modificaciones presu-
puestarias necesarias para llevar a efecto
durante el ejercicio la mejor ejecución de
los programas y proyectos cofinanciados
por la Unión Europea, de conformidad con
lo aprobado por la Comisión en el docu-
mento inicial o con las modificaciones
posteriores que los Comités de Seguimien-
to o la propia Comisión hayan introducido.
Las modificaciones presupuestarias debe-
rán financiarse con créditos de cualquier
naturaleza que figuren en los estados de
gastos.

Artículo 35. Sostenimiento de centros
concertados y subvencionados.

1. Conforme a lo establecido en los
apartados segundo y tercero del artículo 49
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, el
importe del módulo económico por unidad
escolar, a efectos de distribución de la
cuantía global de los fondos públicos desti-
nados al sostenimiento de los centros con-
certados y subvencionados, para el año
1998, es el fijado en la disposición adicio-
nal decimocuarta.

Se faculta al Departamento de Educa-
ción y Cultura para fijar las relaciones pro-
fesor/unidad concertada adecuadas para
impartir el plan de estudios vigente en
cada nivel objeto de concierto, calculadas
en base a jornadas de profesor con 25
horas lectivas semanales, no pudiendo el
Departamento de Educación y Cultura asu-
mir los incrementos retributivos, las reduc-
ciones horarias, o cualquier otra circuns-
tancia, como los complementos de cargo
directivo o la antigüedad, que conduzca a
superar lo previsto en los módulos econó-
micos de la disposición adicional decimo-
cuarta.

Las previsiones sobre retribuciones del
personal docente tendrán efectividad desde
el día 1 de enero de 1998, sin perjuicio de
la fecha en que se firmen los respectivos

Convenios Colectivos de la Enseñanza Pri-
vada, pudiendo la Administración aceptar
pagos a cuenta, previa solicitud expresa y
coincidente de todas las organizaciones
patronales y consulta con las sindicales,
hasta el momento en que se produzca la
firma del correspondiente Convenio, con-
siderándose que estos pagos a cuenta ten-
drán efecto desde el 1 de enero de 1998.

El componente del módulo destinado a
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, tendrá efectos a partir del 1
de enero de 1998.

Las cuantías señaladas para salarios del
personal docente, incluidas cargas sociales,
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin
perjuicio de la relación laboral entre el
profesorado y el titular del centro respecti-
vo. 

Las cuantías correspondientes a “otros
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo éstos justificar su aplicación
al finalizar cada curso escolar.

La distribución de los importes que
integran los “gastos variables” se efectuará
de acuerdo con lo que se establece en las
disposiciones reguladoras del régimen de
conciertos.

2. Dado el carácter experimental de la
implantación anticipada en centros concer-
tados de formación profesional de los
Ciclos Formativos de Grado Medio y
Grado Superior, así como de los Progra-
mas de Garantía Social, la administración
educativa determinará con carácter provi-
sional, y hasta tanto no se regule reglamen-
tariamente la composición y forma de
financiación de los mismos, las cantidades
destinadas a su financiación.

3. La subvención anual por unidad
escolar de Segundo Ciclo de Educación
Infantil será de 4.659.414 pesetas, durante
el curso 1997-98.

Las cantidades a percibir de los alum-
nos en concepto de financiación comple-
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mentaria a la proveniente de los fondos
públicos asignada en el párrafo anterior al
régimen de subvenciones del Segundo
Ciclo de Educación Infantil, y en concepto
exclusivo de enseñanza reglada, es la de
3.537 pesetas por alumno y mes, durante
seis meses, en el período comprendido
entre el 1 de enero de 1998 y el 30 de junio
del mismo año.

4. En cumplimiento de la Disposición
Adicional de la Ley Foral 8/1997, de 9 de
junio, por la que se regula el régimen
general para la concesión, gestión y con-
trol de las subvenciones de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
de sus organismos autónomos, desde el
inicio del curso escolar 1998/99, el actual
régimen de subvenciones para el segundo
ciclo de Educación Infantil se sustituirá
por el de concierto educativo singular par-
cial previsto en la reglamentación específi-
ca sobre conciertos educativos, siendo de
aplicación lo dispuesto en el apartado 1 de
este mismo artículo. El importe del módu-
lo económico por unidad escolar para 1998
es el fijado en la disposición adicional
decimocuarta.

Las cantidades a percibir de los alum-
nos en concepto de financiación comple-
mentaria a la proveniente de los fondos
públicos que se asignen al régimen de con-
ciertos singulares, suscritos para la ense-
ñanza del nivel no obligatorio de segundo
ciclo de Educación Infantil, y en concepto
exclusivo de enseñanza reglada, es de
3.537 pesetas alumno/mes desde el 1 de
septiembre de 1998 hasta el 31 de diciem-
bre del mismo año.

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro a los alumnos
de estas cantidades, es para afrontar el
apartado de “otros gastos” del módulo eco-
nómico y, en consecuencia, la Administra-
ción no abonará cantidad alguna por dicho
concepto.

Artículo 36. Casa-Museo de la Funda-
ción Oteiza.

A la partida denominada “Casa-Museo
de la Fundación Oteiza. Inversiones y gas-
tos” podrán aplicarse los gastos de cual-
quier naturaleza relacionados con la asis-
tencia, mantenimiento e inversiones de la
citada Fundación.

Artículo 37. Nuevos programas, ini-
ciativas, proyectos o acciones comunitarias
(FEDER-FSE).

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para habilitar y/o incrementar las partidas
presupuestarias que resulten precisas para
la correcta aplicación de los gastos que en
desarrollo de nuevos programas, iniciati-
vas, proyectos o acciones comunitarias
(FEDER-FSE) se originen, independiente-
mente del programa presupuestario en que
se incardinen y de la naturaleza del gasto
de los mismos.

La financiación se realizará, en todo
caso, con cargo a la partida 11610-6092-
1341, del proyecto 16003, denominada
“Nuevos programas, iniciativas, proyectos
o acciones comunitarias (FEDER-FSE)”.

Artículo 38. Representación del
Gobierno de Navarra en Bruselas.

La financiación de los gastos de perso-
nal, funcionamiento e inversiones inheren-
tes a la representación del Gobierno de
Navarra en Bruselas podrá hacerse creando
las oportunas partidas presupuestarias. La
dotación de dichas partidas se haría, en
todo caso, con cargo a los créditos disponi-
bles en la partida 11600-4400-1341, del
proyecto 16001, denominada “Convenio
con SODEXNA”.

Todos los gastos necesarios para el
normal funcionamiento de la representa-
ción del Gobierno de Navarra en Bruselas
serán abonados a través de anticipos de
caja fija o, en su caso, de órdenes de pago
a justificar. El Delegado del Gobierno de
Navarra en Bruselas podrá autorizar los
gastos y pagos antes mencionados, siendo
necesaria la autorización previa del Direc-
tor General de Economía para aquéllos
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cuya cuantía exceda de un millón de pese-
tas.

Artículo 39. Modificación de la Ley
Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de
Navarra.

A partir de la entrada en vigor de la
presente Ley Foral se modifica el artículo
100 de la Ley Foral 8/1988, de la Hacienda
Pública de Navarra, que quedará redactado
como sigue:

“Artículo 100. 1. No están sometidos a
intervención previa los gastos de material
no inventariable, ni los de carácter periódi-
co y demás de tracto sucesivo, una vez
intervenido el gasto correspondiente al
periodo inicial del acto o contrato de que
deriven y, en su caso, sus modificaciones.

2. El Gobierno de Navarra, podrá acor-
dar, a propuesta del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, y previo informe de la
Intervención General, que la intervención
previa se limite a comprobar determinados
extremos de los actos administrativos que
puedan generar o generen obligaciones o
gastos, o bien excluir de intervención pre-
via dichos actos administrativos, tanto por
la cuantía como por el contenido o natura-
leza de los mismos.

3. Los actos sometidos a intervención
limitada o excluidos de intervención pre-
via, según lo dispuesto en el número ante-
rior, serán objeto de control pleno poste-
rior mediante los procedimientos o
técnicas de auditoría que se determinen por
la Intervención General, de forma que se
garantice la fiabilidad y objetividad de su
fiscalización.

Los interventores delegados que reali-
cen las fiscalizaciones plenas previstas en
el párrafo anterior emitirán informe escrito
en el que, en su caso, harán constar cuantas
observaciones y conclusiones estimen pro-
cedentes. Estos informes se remitirán al
Consejero del correspondiente Departa-
mento, para que, en su caso, formule en el
plazo de quince días las alegaciones que

considere oportunas, elevándose posterior-
mente el expediente al Departamento de
Economía y Hacienda.

El citado Departamento, si lo considera
procedente, dará cuenta de los resultados
de la fiscalización al Gobierno de Navarra
y al Departamento afectado por la misma
y, en su caso, propondrá las actuaciones
que considere necesarias para asegurar que
la administración de los recursos públicos
se ajuste a las disposiciones aplicables en
cada caso.

4. De forma excepcional, y cuando
tanto el volumen de expedientes como
otras circunstancias razonablemente pon-
deradas lo aconsejen, la intervención pre-
via de los actos, documentos y expedientes
podrá realizarse mediante procedimientos
o técnicas de muestreo en la forma que
determine el Gobierno de Navarra, a pro-
puesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previo informe de la Interven-
ción General.

5. El Consejero de Economía y Hacien-
da podrá determinar, en cualquiera de las
fases de fiscalización de un acto, docu-
mento o expediente los puntos o extremos
que obligatoriamente se deberán compro-
bar en aquéllos, con el fin de garantizar el
cumplimiento de las disposiciones aplica-
bles en cada caso y los principios de efica-
cia y eficiencia de la gestión de fondos
públicos.

6. La fiscalización previa de los dere-
chos podrá ser sustituida por la inherente
toma de razón en contabilidad, establecién-
dose las actuaciones comprobatorias poste-
riores que determine la Intervención Gene-
ral”.

Artículo 40. Servicio Navarro de
Empleo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para habilitar y/o incrementar las partidas
presupuestarias que resulten precisas para
la correcta aplicación de los gastos que en
desarrollo de la partida “Servicio Navarro
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de Empleo” se originen, independiente-
mente de la naturaleza del gasto. La finan-
ciación se realizará con cargo al crédito de
la citada partida.

TITULO VI
De la contratación

Artículo 41. Atribuciones en materia
de contratación administrativa.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 6 de la Ley Foral 13/1986 de Con-
tratos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, la tramitación de los
expedientes menores de suministros
corresponderá al Jefe de la Sección de
Contratación y Seguros del Departamento
de Economía y Hacienda, cuando el presu-
puesto de los mismos no exceda de
2.000.000 pesetas, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden Foral 49/1997, de 10
de marzo, del Consejero de Economía y
Hacienda.

Asimismo, la Sección de Contratación
y Seguros ejercerá las funciones conteni-
das en el artículo 95.1, de la Ley Foral
13/1986, de Contratos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

2. El expediente menor estará com-
puesto únicamente por los siguientes docu-
mentos:

a) La aprobación del gasto que se
adjuntará a la propuesta de adquisición
razonada que formule el Departamento,
indicando las características técnicas en su
caso.

b) Relación de las consultas realizadas
a tres o más suministradores de los produc-
tos que vayan a adquirirse, cuando ello sea
posible, e informe justificativo de la adju-
dicación.

c) Factura de la compra, que hará las
veces de documento contractual.

3. Los Consejeros y órganos competen-
tes de los organismos autónomos a los que
el Gobierno de Navarra haya transferido la

competencia para la celebración de contra-
tos de suministro, podrán utilizar el expe-
diente menor para la adquisición de bienes
cuyo presupuesto no exceda de 2.000.000
pesetas.

4. El Consejero de Presidencia e Inte-
rior será el órgano de contratación de los
que tengan por objeto la adquisición de
activos informáticos de los sistemas y tec-
nología de la información.

5. El Consejero de Presidencia e Inte-
rior será el órgano de contratación de los
que tengan por objeto la prestación de ser-
vicios de seguridad y la adquisición de ele-
mentos de seguridad.

6. La contratación de servicios de
transporte y el otorgamiento de subvencio-
nes que tengan por objeto actividades de
transporte, precisarán en todo caso un
informe previo favorable emitido por el
Servicio de Transportes del Departamento
de Obras Públicas, Transportes y Comuni-
caciones.

Artículo 42. Gastos menores para el
normal funcionamiento de los servicios.

1. Los Directores Generales, y los
órganos competentes de los organismos
autónomos, así como los Directores de
Servicio, podrán autorizar los gastos y
celebrar los contratos que resulten necesa-
rios para el funcionamiento de los servi-
cios a su cargo siempre que, existiendo
consignación presupuestaria, el precio de
aquéllos no supere las 500.000 pesetas en
el caso de los Directores Generales y los
órganos competentes de los organismos
autónomos y de 250.000 pesetas en el de
los Directores de Servicio.

No tendrá la consideración de gasto
menor la adquisición de mobiliario. Asi-
mismo, el Consejero de Economía y
Hacienda podrá determinar aquellos bienes
que no se consideran gastos menores por
resultar de adquisición centralizada.

2. Estos contratos no requerirán más
documento que la correspondiente factura.
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Artículo 43. Selección de suministra-
dores.

El Consejero de Economía y Hacienda
y los órganos de contratación competentes
de los organismos autónomos podrán cele-
brar concursos que tengan por objeto la
selección del suministrador de un determi-
nado bien. 

En estos casos se adquirirán los bienes,
directamente de la empresa seleccionada,
al precio y en las condiciones especifica-
das en el concurso, sin necesidad de trami-
tar expediente de contratación.

Artículo 44. Contratos de suministros
en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea.

El Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea podrá adquirir, de acuerdo con los
procedimientos establecidos en la Ley
Foral de Contratos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, suminis-
tros cuya adquisición conlleve la cesión,
por parte del adjudicatario, del equipo
médico-clínico necesario para su consumo. 

Los centros dependientes del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, para la
adquisición de productos frescos, podrán
hacerlo por petición quincenal de ofertas a
proveedores, sin necesidad de recurrir a
una adjudicación de carácter anual.

Disposiciones adicionales

Primera. 1. En el supuesto de que el
IPC real de Navarra de 1997 sea superior
al 2,6 por 100, la diferencia se aplicará
directamente a las retribuciones, teniendo
carácter consolidable y efectos económicos
de 1 de enero de 1998.

2. Asimismo, se abonará una paga
única, no consolidable, calculada sobre las
retribuciones totales devengadas en 1997,
del siguiente importe:

a) Si la desviación del IPC es igual o
inferior al 0,5 por 100, la cuantía de la

paga coincidirá con el porcentaje de la des-
viación.

b) Si la desviación resultante se cifra
entre 0,6 por 100 y el 1 por 100, la cuantía
de la paga será del 0,5 por 100.

c) Si la desviación supera el 1 por 100,
la cuantía de la paga será en todo caso del
1 por 100.

3. Las medidas recogidas en los aparta-
dos anteriores se aplicarán también a las
pensiones de las clases pasivas de las
Administraciones Públicas de Navarra, con
derecho a actualización, sin que en ningún
caso el resultado de la pensión más el
incremento pueda exceder del tope máxi-
mo establecido para las pensiones de la
Seguridad Social en los Presupuestos
Generales del Estado.

Segunda. 1. En el supuesto de que el
IPC real de Navarra de 1998 sea superior
al porcentaje de incremento determinado
en el artículo 6 de esta Ley Foral, las retri-
buciones del personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra y de
sus organismos autónomos, que se fijan
para dicho ejercicio mediante esta Ley
Foral, serán actualizadas, con efectos de 1
de enero de 1999, aplicando el procedi-
miento y los criterios establecidos en la
disposición adicional primera de este texto
legal.

2. En el supuesto de que el IPC real de
Navarra de 1998 sea superior al porcentaje
de incremento determinado en el artículo
10 de esta Ley Foral, las medidas estable-
cidas en el apartado anterior se aplicarán,
también, a las pensiones de las clases pasi-
vas de las Administraciones Públicas de
Navarra, con derecho a actualización, sin
que en ningún caso el resultado de la pen-
sión más el incremento pueda exceder del
tope máximo establecido para las pensio-
nes de la Seguridad Social en los Presu-
puestos Generales del Estado.

Tercera. Con efectos a partir de la
entrada en vigor de esta Ley Foral, se
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añade un nuevo apartado al artículo 27 del
Texto Refundido del Estatuto del Personal
al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, cuya redacción será la
siguiente:

“Procederá asimismo declarar en la
situación de excedencia especial, con los
efectos señalados en los apartados anterio-
res, a aquellos funcionarios que lo soliciten
para atender en el domicilio a una persona
mayor discapacitada o a un enfermo termi-
nal, que sea familiar hasta el segundo
grado por consanguinidad o afinidad”.

Cuarta. Se autoriza al Gobierno de
Navarra para que, a través del Departa-
mento de Economía y Hacienda, con
carácter excepcional y previo informe del
Departamento de Administración Local,
pueda conceder a Ayuntamientos y Conce-
jos:

a) Anticipos a cuenta del importe de un
trimestre de la cuantía que corresponda por
transferencias corrientes en el Fondo de
Participación en Impuestos, a reintegrar en
el siguiente trimestre del ejercicio econó-
mico.

Si la situación económico-financiera
estimada a través del ahorro neto, el déficit
y el nivel de endeudamiento de la entidad
local, sugiriese la conveniencia de adoptar
medidas extraordinarias, el anticipo a
cuenta podrá concederse por importe de
hasta dos trimestres.

b) Aplazamientos en los pagos de deu-
das vencidas recogidas en la cuenta de
repartimientos.

Estos anticipos y aplazamientos se con-
cederán exclusivamente en aquellos casos
en que, coyunturalmente, se produzcan
graves tensiones de tesorería y siempre que
la entidad solicitante tenga aplicados los
nuevos catastros o firmados los convenios
de actualización de la riqueza catastral rús-
tica y urbana.

El tipo de interés aplicable será deter-
minado en cada caso por el Consejero de

Economía y Hacienda en función de la
situación económico-financiera de la enti-
dad solicitante.

Quinta. Con efectos a partir de 1 de
enero de 1998 el tipo de interés de demora,
a que se refiere el artículo 19 de la Ley
Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra, queda esta-
blecido en las siguientes cuantías:

a) Tratándose de deudas tributarias el
7,5 por ciento anual.

El Gobierno de Navarra, atendiendo a
la evolución de los tipos de interés de la
deuda pública, podrá revisar el tipo de
interés a que se refiere esta letra.

b) En el supuesto de las restantes deu-
das el interés legal del dinero.

Sexta. Las tarifas del canon de sanea-
miento aplicables para el ejercicio de 1998
serán las siguientes:

a) Vertidos domésticos: 26,60 pese-
tas/metro cúbico.

b) Vertidos no domésticos: un 25 por
100 más sobre la tarifa por vertidos
domésticos aplicando, en su caso, el índice
por carga contaminante.

Séptima. Con efectos a partir del 1 de
enero de 1998 los preceptos de la Ley
Foral 9/1994, de 21 de junio, reguladora
del régimen fiscal de las cooperativas, que
se relacionan a continuación, quedarán
redactados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 27, número 3.

“3. Tributos Locales.

Bonificación del 95 por 100 de la cuota
correspondiente a los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre Actividades Econó-
micas o Licencia Fiscal.

b) Contribución Territorial en cuanto
recae sobre unidades inmobiliarias de
naturaleza rústica.”

Dos. Artículo 30, letra c).
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“c) Tributos Locales.

Bonificación el 95 por 100 de la cuota
correspondiente al Impuesto sobre Activi-
dades Económicas o Licencia Fiscal.”

Tres. Disposición Adicional Segunda,
letra b).

“b) En el Impuesto sobre Actividades
Económicas o Licencia Fiscal:

Bonificación del 95 por 100 de la cuota
correspondiente.”

Octava. Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

Con efectos desde el día 1 de enero de
1998 el número 1 del artículo 162 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, quedará
redactado con el siguiente contenido:

“1. El Impuesto se exigirá con arreglo
al siguiente cuadro de tarifas:

Cuota:

a) Turismos:

– De menos de 8 caballos fiscales:
2.064 pesetas.

– De 8 hasta 12 caballos fiscales: 5.809
pesetas.

– De más de 12 hasta 16 caballos fisca-
les: 12.390 pesetas.

– De más de 16 caballos fiscales:
15.492 pesetas.

b) Autobuses:

– De menos de 21 plazas: 14.454 pese-
tas.

– De 21 a 50 plazas: 20.652 pesetas.

– De más de 50 plazas: 25.813 pesetas.

c) Camiones:

– De menos de 1.000 kg. de carga útil:
7.235 pesetas.

– De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil:
14.454 pesetas.

– De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga
útil: 20.652 pesetas.

– De más de 9.999 kg. de carga útil:
25.813 pesetas.

d) Tractores:

– De menos de 16 caballos fiscales:
3.618 pesetas.

– De 16 a 25 caballos fiscales: 7.235
pesetas.

– De más de 25 caballos fiscales:
14.454 pesetas.

e) Remolques y semirremolques:

– De menos de 1.000 Kg. de carga útil:
3.618 pesetas.

– De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil:
7.235 pesetas.

– De más de 2.999 Kg. de carga útil:
14.454 pesetas.

f) Otros vehículos:

– Ciclomotores: 521 pesetas.

– Motocicletas hasta 125 cc.: 782 pese-
tas.

– Motocicletas de más de 125 cc. hasta
250 cc.: 1.293 pesetas.

– Motocicletas de más de 250 cc. hasta
500 cc.: 2.554 pesetas.

– Motocicletas de más de 500 cc. hasta
1.000 cc.: 5.107 pesetas.

– Motocicletas de más de 1.000 cc.:
10.214 pesetas.”

Novena. Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1. Con efectos a partir del 1 de enero
de 1998, y cualquiera que fuese el período
impositivo, primero, segundo o tercero,
iniciado a partir de la mencionada fecha,
los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Actividades Económicas que inicien o, en
su caso, hayan iniciado el ejercicio de acti-
vidades empresariales clasificadas en la
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Sección Primera de las Tarifas, cuando el
número de empleados afectos a la activi-
dad de que se trate no exceda de veinte,
disfrutarán de una bonificación en la cuota
con arreglo al cuadro siguiente:

– Primer período impositivo: 75 por
100 de bonificación.

– Segundo período impositivo: 50 por
100 de bonificación.

– Tercer período impositivo: 25 por
100 de bonificación.

2. Se computarán como empleados los
que tengan contrato laboral con la empre-
sa, independientemente de la naturaleza de
éste y cualquiera que sea la labor que
desempeñen en aquélla.

En ningún caso se considerará emplea-
do al titular de la actividad.

3. A efectos de considerar el número
de empleados se tendrá en cuenta el de la
fecha del devengo del Impuesto.

4. Esta bonificación alcanzará a la
cuota tributaria modificada, en su caso,
aplicando el índice a que se refiere el artí-
culo 154 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra.

5. En el supuesto de que el número de
empleados excediese de veinte se perderá
el derecho a la bonificación correspondien-
te al período impositivo en el que se pro-
duzca tal circunstancia y, en su caso, a los
siguientes.

6. El Gobierno de Navarra compensará
económicamente y en su integridad las
cantidades dejadas de percibir por las Enti-
dades Locales como consecuencia de la
concesión de esta bonificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
58.3.c) de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra.

Décima. Compensación a Entidades
Locales.

En el plazo de seis meses, a contar
desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de Navarra de esta Ley Foral, el
Gobierno de Navarra dictará las disposi-
ciones reglamentarias que regulen el pro-
cedimiento para efectuar las compensacio-
nes, a que se refiere el artículo 57.2 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, que en su
caso, proceda abonar a las Entidades Loca-
les.

Undécima. El módulo ponderado apli-
cable a actuaciones en materia de vivienda
será en 1998:

– Para los municipios adscritos al área
geográfica 01: 103.563 pesetas/m2. útil.

– Para los municipios adscritos al área
geográfica 02: 94.435 pesetas/m2. útil.

Los módulos sin ponderar correspon-
dientes serán: 

Para el área geográfica 01: 99.103
pesetas/m2. útil.

Para el área geográfica 02: 90.368
pesetas/m2. útil.

El precio máximo de venta por metro
cuadrado útil de las viviendas de precio
tasado será de 143.000 pesetas en los
municipios del área geográfica 01, y de
130.000 pesetas en los municipios del área
geográfica 02.

Duodécima. El profesorado que solici-
tó en el ejercicio de 1.997 la jubilación
voluntaria al amparo de la disposición
transitoria novena de la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo
y percibió la prima de jubilación voluntaria
complementaria establecida en el artículo
11 y en el Anexo I de la Ley Foral 1/1.997,
de 31 de enero, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio de 1.997, per-
cibirá un complemento de dicha prima
equivalente el 2´9 por 100 de la misma,
que será abonado con cargo a la partida
presupuestaria de complemento para
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indemnizaciones por jubilaciones anticipa-
das.

Decimotercera. Serán acogidas a un
régimen especial de subvenciones las aulas
de las ikastolas de la zona no vascófona
que estén realmente en funcionamiento,
aún cuando no estén autorizadas o no dis-
pongan del número de alumnos por aula
establecidos con carácter general.

Estas subvenciones se abonarán con
cargo a la partida prevista para este fin en
el Programa de Política Lingüística del
Departamento de Educación y Cultura. El
importe de las mismas será el señalado, al
respectivo nivel educativo, por el artículo
35 y la disposición adicional decimocuarta.

Decimocuarta. Módulos Económicos
de distribución de fondos públicos para
sostenimiento de centros concertados.

Los importes anuales y el desglose de
los módulos económicos por unidad esco-
lar en los Centros concertados de los dis-
tintos niveles y modalidades educativas
quedan establecidos de la siguiente forma:

1. Educación Primaria

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 3.993.693 pesetas
(71,31% del módulo).

– Gastos variables: 685.456 pesetas
(12,24% del módulo).

– Otros gastos: 921.189 pesetas
(16,45% del módulo).

Importe total anual: 5.600.338 pesetas.

2. Primer Ciclo de Educación Secunda-
ria Obligatoria.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 4.992.116 pesetas
(72,39% del módulo).

– Gastos variables: 798.450 pesetas
(11,58% del módulo).

– Otros gastos: 1.105.980 pesetas
(16,04% del módulo).

Importe total anual: 6.896.546 pesetas.

3. Tercer curso de Bachillerato Unifi-
cado Polivalente, y C.O.U. procedente de
antiguas Secciones Filiales:

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 6.203.844 pesetas
(73,76% del módulo).

– Otros gastos: 1.249.677 pesetas
(14,86% del módulo).

– Gastos variables: 956.963 pesetas
(11,38% del módulo).

Importe total anual: 8.410.484 pesetas.

4. Curso preparatorio para obtener el
título de Formación Profesional de Primer
Grado:

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 7.116.174 pesetas
(72,84% del módulo).

– Otros gastos: 1.638.317 pesetas
(16,77% del módulo).

– Gastos variables: 1.014.920 pesetas
(10,39% del módulo).

Importe total anual: 9.769.411 pesetas.

5. Formación Profesional de Segundo
Grado:

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 6.568.776 pesetas
(70,06% del módulo).

– Otros gastos: 1.863.749 pesetas
(19,88% del módulo).

– Gastos variables: 944.067 pesetas
(10,07% del módulo).

Importe total anual: 9.376.592 pesetas.

6. Segundo Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria:

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 6.203.844 pesetas
(73,54% del módulo).

– Otros gastos: 1.249.677 pesetas
(14,81% del módulo).
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– Gastos variables: 982.333 pesetas
(11,64% del módulo).

Importe total anual: 8.435.854 pesetas.

7. Educación Especial (niveles obliga-
torios y gratuitos):

I- Educación básica y primaria:

I.1 Psíquicos.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 3.993.693 pesetas
(45,15% del módulo).

– Otros gastos: 921.189 pesetas
(10,41% del módulo).

– Personal complementario (logopedas,
fisioterapeutas, psicólogo-pedagogo, ayu-
dantes técnicos educativos y trabajador
social) según proceda 3.373.213 pesetas
(38,13% del módulo)

– Gastos variables: 558.226 pesetas
(6,31% del módulo).

Importe total anual: 8.846.321 pesetas.

I.2 Autistas.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 3.993.693 pesetas
(49,01% del módulo).

– Otros gastos: 921.189 pesetas
(11,31% del módulo).

– Personal complementario (logopedas,
fisioterapeutas, psicólogo-pedagogo, ayu-
dantes técnicos educativos y trabajador
social) según proceda 2.675.061 pesetas
(32,83% del módulo)

– Gastos variables: 558.226 pesetas
(6,85% del módulo).

Importe total anual: 8.148.169 pesetas.

II- Formación Profesional Especial
modalidad Aprendizaje de Tareas.

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 8.047.327 pesetas
(52,63% del módulo).

– Otros gastos: 1.249.677 pesetas
(8,17% del módulo).

– Personal complementario (logopedas,
fisioterapeutas, psicólogo-pedagogo, ayu-
dantes técnicos educativos y trabajador
social) según proceda 4.920.443 pesetas
(32,18% del módulo)

– Gastos variables: 1.072.223 pesetas
(7,01% del módulo).

Importe total anual: 15.289.670 pese-
tas.

8. Segundo ciclo de Educación Infantil

– Salarios del personal docente, inclui-
das cargas sociales: 3.993.693 pesetas
(72,50% del módulo).

– Otros gastos: 864.931 pesetas
(15,70% del módulo).

– Gastos variables: 649.670 pesetas
(11,79% del módulo)

Importe total anual: 5.508.294 pesetas.

Decimoquinta. Los maestros de los
centros de enseñanza en los que se impar-
ten las prácticas de los estudios de la
Diplomatura de Maestro percibirán las
indemnizaciones que reglamentariamente
se determinen.

Decimosexta. El Gobierno de Navarra
podrá por propia iniciativa o a instancia
del Ayuntamiento o en su caso Concejo
interesado, modificar la adscripción de
Distritos y Secciones comprendidos en
Zonas Básicas de Salud contiguas, siempre
que concurran circunstancias de índole
sanitario-asistencial que lo aconsejen.

En todo caso, en el expediente de
modificación deberá constar la preceptiva
audiencia del órgano de representación de
las Zonas Básicas, si lo hubiere, y de los
Ayuntamientos o Concejos afectados por
la alteración de la demarcación territorial.

Decimoséptima. El personal sanitario
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea que percibe sus retribuciones por el
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Sistema de Determinación de Honorarios
(S.D.H.) podrá optar durante el año 1998,
y en las condiciones que se determinen
reglamentariamente, por acogerse al régi-
men establecido en la Ley Foral 11/1992,
de 20 de octubre, reguladora del régimen
específico del personal adscrito a dicho
Organismo Autónomo, a tiempo parcial.

Decimoctava. 1. Se deroga el apartado
7 del artículo 10 de la Ley Foral 11/1992,
de 20 de octubre, reguladora del régimen
específico del personal adscrito al Servicio
navarro de Salud-Osasunbidea.

2. El Anexo de Estamentos y Especiali-
dades de la Ley Foral 11/1992, de 20 de
octubre, reguladora del régimen específico
del personal adscrito al Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea, queda ampliado
con los nombramientos que se relacionan
en el Anexo II de esta Ley Foral, adjudi-
cándoles los códigos que en el mismo se
indican.

Decimonovena. Se modifica el aparta-
do a) del artículo 23.1 de la Ley Foral
11/1986, de 10 de octubre, de Defensa de
las Carreteras de Navarra que quedará
redactado del modo siguiente:

“Artículo 23. 1. a) El Director General
de Obras Públicas, hasta 5.000.000 millo-
nes de pesetas”.

Vigésima. Se modifica para el año
1998 el artículo 12 de la Norma Regulado-
ra de las Ayudas para Daños Catastróficos
y Primas de Seguro en Agricultura y Gana-
dería, que quedará redactado de la siguien-
te forma:

“Las ayudas previstas en la letra b) del
artículo 2 consistirán en una subvención
del coste del seguro en función de la otor-
gada para el mismo fin por la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios Combinados,
sin que el conjunto de ambas subvenciones
sobrepase el 80 por 100 del coste del segu-
ro.”

Vigésima primera. Se deja sin efecto
para la ejecución del Presupuesto de 1998

el párrafo segundo del artículo 14 del
Decreto Foral Legislativo 133/1991, de 4
de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones de rango
legal sobre financiación agraria.

Vigésima segunda. Para el ejercicio de
1998 se dejan sin efecto las ayudas a las
inversiones destinadas a la recomposición
de superficies de cultivo alteradas por pro-
cesos de concentración parcelaria, estable-
cidos por el artículo 3, apartado d), de la
Ley Foral 2/1992, de 16 de marzo, por la
que se modifican los Títulos II y III del
Decreto Foral Legislativo 133/1991, de 4
de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones de rango
legal sobre Financiación Agraria.

Vigésima tercera. Se modifican los
artículos 4 y 13 del Decreto Foral Legisla-
tivo 133/1991, de 4 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones de rango legal sobre financiación
agraria, que quedan redactados como
sigue:

“Artículo 4. Beneficios.

1. El Gobierno de Navarra podrá con-
ceder los siguientes beneficios:

a) A las inversiones y medidas expues-
tas en los apartados a), b) y d) del artículo
3, lo que se determine reglamentariamente,
con un máximo de un 25 por 100 de sub-
vención directa de capital y el resto en
forma de subvención equivalente de hasta
ocho puntos máximo de interés en los
préstamos o créditos obtenidos para la
financiación de dichas inversiones y
durante un plazo no superior a quince
años. En las inversiones inferiores a un
millón y medio de pesetas, podrá sustituir-
se la bonificación de intereses por una sub-
vención directa al capital. Dichas ayudas
no superarán los límites establecidos en el
Reglamento (CEE) 2328/1991 y demás
disposiciones complementarias o sustituti-
vas del mismo.
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b) A las inversiones expuestas en el
apartado c) del artículo 3, los que se deter-
minen reglamentariamente en forma de
subvención de capital o su equivalente en
forma de bonificación de hasta ocho pun-
tos máximo de interés a los préstamos o
créditos obtenidos para la financiación de
dichas inversiones y durante un plazo no
superior a quince años.

c) A las medidas expuestas en el apar-
tado e) del artículo 3, los que se determi-
nen reglamentariamente, en forma de sub-
vención de hasta cuatro puntos máximo de
interés a los préstamos o créditos obteni-
dos.

2. Los préstamos o créditos resultantes
una vez aplicada la bonificación lo serán a
un tipo de interés no inferior al 3 por
100.”.

“Artículo 13. Beneficios.

La financiación de los gastos e inver-
siones derivadas de las pérdidas a que se
refiere el artículo anterior podrán ser obje-
to de los siguientes beneficios:

Subvención de hasta ocho puntos de
interés a los préstamos por plazo no supe-
rior a veinte años, destinados a dicha fina-
lidad. Los préstamos o créditos resultantes
una vez aplicada la bonificación lo serán a
un tipo de interés no inferior al 3 por 100”.

Vigésima cuarta. Se deja sin efecto,
para la ejecución del Presupuesto de 1998,
lo dispuesto en la letra a) del punto 2 del
artículo 15 del Decreto Foral Legislativo
133/1991, de 4 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones de rango legal sobre financiación
agraria.

Vigésima quinta. Se modifica el Títu-
lo de la Norma reguladora de las ayudas
para daños catastróficos y primas de segu-
ro en agricultura y ganadería, que se titula-
rá en lo sucesivo “Norma reguladora de las
ayudas a primas de seguro en agricultura y
ganadería”.

Asimismo, se modifica el artículo 1 de
la Norma referida, que quedará redactado
como sigue:

“Esta Norma tiene por objeto regular la
concesión de ayudas a los agricultores y
ganaderos que concierten seguros sobre
bienes agrarios que radiquen dentro del
territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra”.

Vigésima sexta. A partir de la entrada
en vigor de esta Ley Foral, las explotacio-
nes agrarias y los agricultores jóvenes de
Navarra, así como las superficies rústicas
de dedicación forestal, gozarán, como
mínimo, de los mismos beneficios fiscales
y en los mismos supuestos y términos que
establece la legislación del Estado sobre
modernización de explotaciones agrarias.

El Gobierno de Navarra podrá estable-
cer reglamentariamente las medidas nece-
sarias para el desarrollo de lo dispuesto en
el apartado anterior.

Vigésima séptima. Se faculta al
Departamento de Industria, Comercio,
Turismo y Trabajo para modificar la forma
y condiciones de devolución de los antici-
pos concedidos a las entidades locales para
la financiación de inversiones en polígonos
industriales o en infraestructuras turísticas,
cuando la carga financiera anual derivada
de esas devoluciones exceda claramente de
la capacidad de la respectiva entidad local
para hacer frente a la misma.

La necesidad o conveniencia de esa
modificación y la fijación de la nueva
forma y condiciones de devolución de los
anticipos se realizará, para cada caso, en
base a un plan de viabilidad a futuro, acor-
dado con la entidad local y ratificado por
el Departamento de Administración Local,
en función de la capacidad económica de
la misma.

Vigésima octava. El Departamento de
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo
llevará a cabo con cargo a sus presupues-
tos las obras que resulten necesarias para
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la completa urbanización y dotación de los
polígonos industriales de Lekunberri y
Alkaiaga (Lesaka), cuyas parcelas disponi-
bles han sido transferidas a la sociedad de
capital público “Navarra de Suelo Indus-
trial, S.A.”.

Vigésima novena. El Gobierno de
Navarra dedicará una especial atención al
tratamiento de la diversidad y de la predi-
versidad en la ESO de la red pública, por
entender que en la misma se escolariza a la
mayor parte de los alumnos con necesida-
des educativas especiales, tanto permanen-
tes como temporales.

Para ello se dotará en 1998 a los Cen-
tros de IES o IESO de profesorado de
ámbito adscrito al Departamento de Orien-
tación, que se ocupará de la planificación y
puesta en práctica del plan específico de
atención a la diversidad que se haya dise-
ñado, en la cuantía que se determine en
función del número de alumnos de estas
características, o del número de líneas que
se establezcan.

Los centros privados que realicen trata-
miento de la diversidad y prediversidad, de
acuerdo con los informes técnicos, también
serán dotados de los recursos necesarios
señalados en el párrafo y condiciones ante-
riores.

Los conciertos educativos se modifica-
rán, según proceda, de forma que se incre-
mente el módulo correspondiente a los
centros que colaboren efectivamente en la
escolarización del alumnado con necesida-
des educativas especiales y de minorías
étnicas.

Para ello se creará un cuarto concepto
en la composición del módulo en tal senti-
do que lo incremente y que se abone exclu-
sivamente a los Centros que atiendan
dichas necesidades educativas especiales.

Se dotará con los recursos humanos
especializados necesarios a los centros que
atiendan para su zona los alumnos con

necesidades educativas especiales y de
minorías étnicas.

Trigésima. En la representación del
Gobierno de Navarra en la Junta de Trans-
ferencias instituida por Real Decreto
2356/1984, de 19 de diciembre, estarán
representados todos los Grupos Parlamen-
tarios que lo hubiesen solicitado o lo soli-
citen expresamente. Para que la representa-
ción del Gobierno de Navarra preste su
conformidad a la transferencia de servicios
estatales será preciso, en todo caso, el voto
favorable de la mayoría de los representan-
tes de los Grupos Parlamentarios, cada uno
de los cuales contará a estos efectos con
tantos votos como Parlamentarios Forales
integren su Grupo.

Trigésima primera. En tanto no se
dicte una ley reguladora del transporte de
viajeros en la Comunidad Foral, el Gobier-
no de Navarra regulará los supuestos en
que las empresas titulares de servicios
regulares permanentes de uso general de
viajeros podrán tener preferencia para la
prestación de transportes regulares de uso
especial de viajeros. El establecimiento de
los supuestos se realizará conforme a crite-
rios de coincidencia de tráficos o itinera-
rios y de mantenimiento del equilibrio eco-
nómico de las concesiones y previa
audiencia al Consejo de Transportes.

Trigésima segunda. Con el fin de
garantizar la compatibilidad e integración
de los sistemas de telecomunicaciones al
servicio del Gobierno de Navarra, la con-
tratación del suministro de sistemas y ser-
vicios de telecomunicaciones y la solicitud
de frecuencias, que pretendan realizar los
Departamentos del Gobierno de Navarra,
precisarán del informe previo de viabilidad
favorable, emitido por la Dirección Gene-
ral de Transportes y Telecomunicaciones
del Departamento de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones.

Trigésima tercera. El Gobierno de
Navarra remitirá al Parlamento de Navarra,
en el plazo máximo de tres meses desde la
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entrada en vigor de esta Ley Foral, un Plan
de Atención Comarcal a los agricultores y
ganaderos de Navarra, en el que se con-
temple el acercamiento de estos servicios
al mayor número de núcleos rurales posi-
ble.

Trigésima cuarta. Se autoriza al
Gobierno de Navarra para que, al amparo
del artículo 21 de la Ley Orgánica de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, elabore y apruebe en el
plazo máximo de seis meses, mediante
Decreto Foral Legislativo, un texto refun-
dido de las disposiciones legales vigentes
sobre Financiación Agraria.

Trigésima quinta. El Gobierno de
Navarra remitirá al Parlamento de Navarra,
en el plazo máximo de tres meses desde la
entrada en vigor de esta Ley Foral, un Pro-
yecto de Ley Foral reguladora de la Cáma-
ra Agraria de Navarra y de extinción de las
Cámaras Agrarias Locales, en el que se
contemple el proceso de elección y renova-
ción de los miembros de dicha Cámara.

Trigésima sexta. El Gobierno de
Navarra remitirá al Parlamento de Navarra,
en el plazo máximo de tres meses desde la
entrada en vigor de esta Ley Foral, el Plan
Estratégico de Caza para Navarra (1997-
2000).

Trigésima séptima. El Gobierno de
Navarra remitirá al Parlamento de Navarra,
en el plazo máximo de tres meses desde la
entrada en vigor de esta Ley Foral, el Plan
Forestal de Navarra.

Trigésima octava. El Gobierno de
Navarra remitirá al Parlamento de Navarra,
en el plazo máximo de seis meses desde la
entrada en vigor de esta Ley Foral, un
“Plan de Coordinación Socio-Sanitaria”
que contemple Programas, Iniciativas, Pro-
yectos y Acciones de coordinación entre el
Instituto Navarro de Bienestar Social y el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea,
en el ámbito del espacio socio-sanitario
con especial incidencia en el campo de la
salud mental.

Trigésima novena. El Gobierno de
Navarra remitirá al Parlamento de Navarra,
en el plazo máximo de tres meses desde la
entrada en vigor de esta Ley Foral, un Pro-
yecto de Ley Foral de Salud Laboral, que
en sintonía con la Ley Foral de Salud y la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales,
las desarrolle y ajuste a nuestras especiales
necesidades.

Asimismo, el Gobierno de Navarra ela-
borará y presentará en el Parlamento de
Navarra, en el primer semestre de 1998, el
Plan de Salud Laboral para Navarra, que
fije los objetivos y las vías de colaboración
entre las instancias interesadas para alcan-
zarlos y responda a las necesidades de la
sociedad navarra en seguridad y salud
laboral.

Con el fin de evitar y paliar el grave
problema social y humano que conlleva
durante el año 1998, se coordinará, super-
visará y controlará las acciones clave pre-
vistas en el Plan de Salud Laboral de
Navarra asegurando su desarrollo y puesta
en práctica.

La financiación de estas actuaciones se
realizará en todo caso, con cargo a la parti-
da 53000-2269-5-4139, del proyecto
12001 del Departamento de Salud, deno-
minada “Promoción de la Prevención de
Riesgos Laborales”.

Cuadragésima. 1. El Gobierno de
Navarra, con cargo a la partida “Programa
de inversiones en centros de iniciativa
social” del Proyecto 10001, del Departa-
mento de Educación y Cultura, subvencio-
nará las inversiones realizadas para la
construcción de nuevos edificios de cen-
tros de iniciativa social siempre que cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que los centros no dispusieran con
anterioridad de locales suficientes para
atender necesidades de escolarización por
razones socio-lingüísticas en la zona
mixta.
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b) Que se trate de centros concertados
y subvencionados que impartan exclusiva-
mente enseñanzas de Educación Infantil,
Primaria y Secundaria Obligatoria, y hayan
destinado las inversiones para atender
estos niveles.

2. El resto de requisitos que deban reu-
nir los beneficiarios, importe de la subven-

ción, y prioridades y criterios para su con-
cesión, se determinarán en la correspon-
diente convocatoria.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día 1 de enero de 1998.
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ANEXO I

1998.- Funcionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, con condi-
ción de Catedráticos de Enseñanza Secundaria; al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escéni-
cas o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, con condición de Catedráticos de Artes
Plásticas y Diseño

AÑOSSERVICIO 28 29 30 31 32 33 34 35 O MAS

EDAD 64 AÑOS 1.092.472 1.104.543 1.104.543 1.104.543 1.113.598 1.113.598 1.113.598 1.124.160

EDAD 63 AÑOS 1.125.669 1.125.669 1.125.669 1.136.230 1.136.230 1.136.230 1.146.793 1.185.957

EDAD 62 AÑOS 1.146.793 1.146.793 1.158.866 1.158.866 1.201.116 1.281.090 1.376.153 1.487.813

EDAD 61 AÑOS 1.169.428 1.178.481 1.231.293 1.317.304 1.418.403 1.537.610 1.674.922 1.825.816

EDAD 60 AÑOS 1.226.768 1.312.777 1.412.367 1.530.064 1.667.379 1.828.835 2.008.398 2.008.398

1998.- Funcionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo
de Profesores de Música y Artes Escénicas, o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño

AÑOSSERVICIO 28 29 30 31 32 33 34 35 O MAS

EDAD 64 AÑOS 1.125.830 1.138.270 1.138.270 1.138.270 1.147.600 1.147.600 1.147.600 1.158.486

EDAD 63 AÑOS 1.160.041 1.160.041 1.160.041 1.170.925 1.170.925 1.170.925 1.181.811 1.181.811

EDAD 62 AÑOS 1.181.811 1.181.811 1.194.250 1.194.250 1.194.250 1.206.690 1.251.786 1.338.867

EDAD 61 AÑOS 1.205.135 1.217.576 1.217.576 1.217.576 1.285.995 1.377.743 1.485.039 1.610.994

EDAD 60 AÑOS 1.217.576 1.217.576 1.281.332 1.371.523 1.478.817 1.603.220 1.749.390 1.921.997

1998.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional
o al Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

AÑOSSERVICIO 28 29 30 31 32 33 34 35 O MAS

EDAD 64 AÑOS 923.160 931.245 931.245 931.245 937.984 937.984 937.984 946.070

EDAD 63 AÑOS 947.419 947.419 947.419 954.157 954.157 954.157 963.589 963.589

EDAD 62 AÑOS 963.589 963.589 971.677 971.677 971.677 1.022.888 1.084.882 1.160.351

EDAD 61 AÑOS 979.762 987.848 987.848 1.045.799 1.114.530 1.194.043 1.287.033 1.396.195

EDAD 60 AÑOS 987.848 1.043.104 1.110.488 1.188.652 1.281.642 1.389.456 1.516.139 1.665.731

1998.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros

AÑOSSERVICIO 28 29 30 31 32 33 34 35 O MAS

EDAD 64 AÑOS 939.022 946.277 946.277 946.277 954.986 954.986 954.986 963.694

EDAD 63 AÑOS 1.020.297 1.020.297 1.020.297 1.027.553 1.027.553 1.027.553 1.037.712 1.037.712

EDAD 62 AÑOS 1.037.712 1.037.712 1.046.421 1.046.421 1.046.421 1.056.581 1.095.766 1.162.528

EDAD 61 AÑOS 1.055.129 1.063.836 1.063.836 1.063.836 1.120.439 1.193.007 1.277.184 1.377.327

EDAD 60 AÑOS 1.063.836 1.063.836 1.117.537 1.190.103 1.272.831 1.371.523 1.486.178 1.621.154
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ESTAMENTOS ESPECIALIDADES NOMBRAMIENTOS

CODIGO DENOMINACION CODIGO DENOMINACION CODIGO DENOMINACION

A.1 FACULTATIVOS ESPECIALISTAS A.1.1 (CADA UNA DE LAS OFICIALMENTE A.1.1.1 JEFE DE SERVICIO

RECONOCIDAS) A.1.1.2 JEFE DE SECCIÓN

A.1.1.3 JEFE CLÍNICO

A.1.1.4 ADJUNTO

A.1.1.5 AYUDANTE

A.1.1.6 FACULTATIVO ESPEC. DE ÁREA

A.1.1.7 FAC. ESPEC. DE CUPO Y ZONA

A.1.1.8 PSIQUIATRA

A.1.1.9 PEDIATRA E.A.P.

A.2 OTROS FACULTATIVOS A.2.1 VETERINARIA A.2.1.1 VETERINARIO

SANITARIOS A.2.1.2 VETERINARIO INSPECTOR

A.2.1.3 VETERINARIO ADJUNTO

A.2.1.4 INSPECTOR DE SALUD PÚBLICA

A.2.2 FARMACIA A.2.2.1 FARMACEÚTICO

A.2.2.2 FARMACEÚTICO INSPECTOR

A.2.2.3 FARMACEÚTICO SALUD PÚBLICA

A.2.2.4 FARMACEÚTICO JEFE SERVICIO

A.2.2.5 JEFE SECCIÓN MICROBIOLOGÍA

A.2.3 BIOLOGÍA A.2.3.1 BIÓLOGO CLÍNICO

A.2.4 PSICOLOGÍA A.2.4.1 PSICÓLOGO CLÍNICO

A.2.5 FÍSICA A.2.5.1 FÍSICO CLÍNICO

A.2.5.2 FÍSICO

A.2.6 MEDICINA A.2.6.1 MÉDICO

A.2.6.2 MÉDICO DE E.A.P.

A.2.6.3 MÉDICO INSPECTOR

A.2.6.4 MÉDICO ADJUNTO PROGRAMAS

A.2.6.5 TÉCNICO SUPERIOR EN SALUD

A.2.6.6 TÉCNICO DE SALUD LABORAL

A.2.6.7 TÉCNICO EN SANIDAD AMBIENTAL

A.2.6.8 TÉCNICO SUP. EPIDEMIÓLOGO

A.2.6.9 TITULADO SUP. EN MEDICINA

A.2.6.10 LICENCIADO MEDIC. LABORAL

A.2.6.11 TITULADO SUPERIOR EN SALUD

A.2.6.12 MÉDICO S.N.U.

A.2.6.13 MÉDICO S.E.U.

A.2.6.14 JEFE SEC. URGENCIAS H. TUDELA

A.2.6.15 MÉDICO JEFE DE SERVICIO

A.2.6.16 EPIDEMIÓLOGO

A.2.6.17 TITULADO SUPERIOR EPIDEMIOLOGÍA

A.2.6.18 MÉDICO ADJUNTO URGENCIAS

A.2.7 BUCODENTAL A.2.7.1 ODONTÓLOGO

A.2.7.2 ESTOMATÓLOGO DE CUPO-ZONA

A.2.8 QUÍMICA A.2.8.1 QUÍMICO

A.2.9 TITULADOS SUPERIORES A.2.9.1 TITULADO SUPERIOR PUNTOS CRÍTICOS

A.2.9.2 TÉCNICO SUPERIOR SALUD PÚBLICA

A.2.9.3 AYUDANTE TITULADO SUPERIOR

A.3 DIPLOMADOS SANITARIOS A.3.1 ENFERMERÍA A.3.1.1 A.T.S.

A.3.1.2 A.T.S.-D.U.E.

A.3.1.3 A.T.S.-D.U.E. DE E.A.P.

ANEXO II DE ESTAMENTOS Y ESPECIALIDADES

ESTAMENTOS SANITARIOS



A.3.1.4 A.T.S. VISITADORA

A.3.1.5 JEFE ENFERMERÍA H.PSIQUIÁTRICO

A.3.1.6 TÉCNICO G.M. EDUCADOR SANIT.

A.3.1.7 LOGOPEDA

A.3.1.8 PRACTICANTE

A.3.1.9 PRACTICANTE DE CUPO Y ZONA

A.3.2 OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA A.3.2.1 MATRONA

A.3.2.2 MATRONA DE CUPO Y ZONA

A.3.2.3 MATRONA TITULAR

A.3.2.4 MATRONA DE ÁREA

A.3.2.5 A.T.S. MATRONA

A.3.3 FISIOTERAPIA A.3.3.1 FISIOTERAPEUTA

A.3.3.2 A.T.S. FISIOTERAPEUTA

A.3.3.3 FISIOTERAPEUTA DE ÁREA

A.3.4 PODOLOGÍA A.3.4.1 PODÓLOGO

A.3.5 TERAPIA OCUPACIONAL A.3.5.1 TERAPEUTA OCUPACIONAL

A.4 TÉCNICOS SANITARIOS A.4.1 RADIOLOGÍA A.4.1.1 T.E.R.

A.4.2 LABORATORIO A.4.2.1 T.E.L.

A.4.2.2 A.T.L.

A.4.3 ANATOMÍA PATOLÓGICA A.4.3.1 T.E.A.P.

A.4.4 DIETÉTICA A.4.4.1 T.E.D.

A.4.5 MEDICINA NUCLEAR A.4.5.1 T.E.M.N.

A.4.6 ORTOPEDIA A.4.6.1 TÉCNICO ORTOPÉDICO

A.4.7 RADIOTERAPIA A.4.7.1 T.E.R.T.

A.5 EDUCADORES A.5.1 SANITARIA A.5.1.1 EDUCADOR

A.5.1.2 EDUCADOR SANITARIO

A.6 AUXILIARES SANITARIOS A.6.1 ENFERMERÍA A.6.1.1 AUXILIAR DE CLÍNICA

A.6.1.2 AUXILIAR DE ENFERMERÍA

A.6.1.3 AUXILIAR SANITARIO

A.6.1.4 AYUDANTE SANITARIO

A.6.1.5 AUXILIAR LABORATORIO

A.6.1.6 AUXILIAR DE FARMACIA

A.6.2 TERAPIA OCUPACIONAL A.6.2.1 MONITOR TERAPIA OCUPACIONAL

A.6.3 ORTOPEDIA A.6.3.1 AYUDANTE ORTOPÉDICO

A.6.4 ENCARGADO VIGILANCIA Y LIMPIEZA A.6.4.1 E.V.L.

A.6.4.2 E.V.L.-ENCARGADO

A.6.4.3 E.V.L.-AUTOPSIAS

A.7 CELADORES A.7.1 CELADOR A.7.1.1 CELADOR

A.7.1.2 CELADOR VIGILANTE

A.7.1.3 CELADOR ENCARGADO

A.7.1.4 CELADOR ALMACENERO

A.7.1.5 CELADOR DE AUTOPSIAS

A.7.1.6 CELADOR DE QUIRÓFANO

A.7.1.7 CELADOR E.A.P.

A.8 DIPLOMADOS SANITARIOS PARA A.8.1 ENFERMERIA A.8.1.1 A.T.S. FIN DE SEMANA

ATENCIÓN CONTINUADA
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Ley Foral 22/1997, de 30 de diciembre, por la que se modifican
parcialmente los Impuestos sobre la Renta de las Personas
Físicas, sobre el Patrimonio, sobre Sociedades y sobre Sucesio-
nes.

La presente Ley Foral incluye un con-
junto de medidas tributarias que básica-
mente se pueden agrupar en cuatro grandes
bloques:

Primero. Las referentes a la Ley Foral
6/1992, de 14 de mayo, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas (Artículos
1 a 3).

Segundo. Las que afectan a la Ley
Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del
Impuesto sobre el Patrimonio (Artículo 4).

Tercero. Las relativas a la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades (Artículos 5 y 6).

Cuarto. Las relativas al Impuesto sobre
Sucesiones (Artículo 7).

En cuanto al Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas las modificaciones
introducidas a partir de 1 de enero de 1997
obedecen, básicamente, a dos motivos. En

primer lugar, a la necesidad de adaptación
y armonización de este Impuesto con la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades. En segundo
lugar, a la introducción de un nuevo siste-
ma de tributación de los incrementos de
patrimonio.

Asimismo, y con efectos a partir de 1
de enero de 1998, se deflacta la tarifa del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

La armonización de los Impuestos
sobre la Renta de las Personas Físicas y
sobre Sociedades ha hecho necesario
modificar la regulación de las operaciones
vinculadas, la deducción por dividendos, la
deducción por inversiones, la exención por
reinversión y el régimen de transparencia
fiscal.

La modificación que se introduce en la
tributación de las plusvalías, originada
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como consecuencia de las disposiciones
contenidas en el Real-Decreto Ley 7/1996,
de 7 de junio, que alteró dicho régimen tri-
butario en el régimen común, y del hecho
de que Navarra se encuentre integrada ple-
namente en la misma unidad económica,
hace difícil mantener un régimen tributario
esencialmente distinto del vigente en el
resto del territorio, ya que podrían origi-
narse fenómenos de deslocalización.

Además, la práctica ha demostrado que
la existencia de un momento temporal en
el que los incrementos queden no sujetos
ha provocado un estancamiento de las
inversiones y, en consecuencia, una relati-
va paralización de la actividad económica,
por lo que se requiere un nuevo tratamien-
to fiscal de tal componente de renta.

El sistema anterior se caracterizaba
porque el importe de los incrementos y
disminuciones de patrimonio sometidos a
gravamen se determinaba mediante la apli-
cación de unos porcentajes reductores, de
forma que transcurrido un período de tiem-
po, que dependía de la naturaleza del ele-
mento, los incrementos y disminuciones
quedaban no sujetos.

Al aplicarse la reducción por años de
permanencia tanto a los incrementos como
a las disminuciones, sobre éstas se restaba
el efecto de la inflación, produciéndose así
una pérdida de su derecho a la compensa-
ción fiscal.

El nuevo sistema establecido en el artí-
culo 40 elimina las referencias al período
de permanencia de los distintos elementos
en el patrimonio del sujeto pasivo, así
como a los diferentes coeficientes reducto-
res que se venían aplicando en función de
aquél, quedando desvinculado el gravamen
de las variaciones patrimoniales del tiempo
en que se mantengan los elementos en
poder del sujeto pasivo, con el ánimo de
eliminar la cautividad que de las inversio-
nes se producía hasta el momento.

Esta nueva orientación tiene su reflejo
en el artículo 41 de la Ley Foral al fijar

que el valor de adquisición se actualizará
mediante la aplicación de los coeficientes
que reglamentariamente se establezcan,
que atenderán al año en que tal adquisición
se produjo, y en el artículo 71 que estable-
ce que el tipo de gravamen aplicable a los
incrementos de patrimonio irregulares no
podrá ser superior al 25 por 100.

Se mantiene la no sujeción al impuesto
de los incrementos netos de patrimonio
que se pongan de manifiesto como conse-
cuencia de transmisiones onerosas cuyo
importe global no exceda de 500.000 pese-
tas durante el año natural.

La instrumentación de un régimen
mixto para la determinación de los incre-
mentos y disminuciones de patrimonio
derivados de elementos patrimoniales
adquiridos con anterioridad al 1 de enero
de 1997, se justifica por la necesidad de
respetar y no alterar, en la medida de lo
posible, las planificaciones de las inversio-
nes efectuadas al amparo de lo dispuesto
en la Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Se diferencian los elementos patrimo-
niales que se transmitan entre el 1 de enero
y el 31 de diciembre de 1997 de aquellos
cuya transmisión se produce a partir del 1
de enero de 1998.

Respecto de los primeros el sistema
aplicable para la determinación del incre-
mento es el vigente a 31 de diciembre de
1996 y con arreglo a las normas de la Sec-
ción 4ª del Capítulo I del Título V de la
Ley Foral 6/1992, es decir, el mismo que
se ha utilizado hasta ahora, pero con una
importante variación; se incrementan los
coeficientes, fijándolos en un 14,28 por
100, un 25 por 100 y un 11,11 por 100,
según sean los elementos a los que se
refieren las letras b), c) y d) del número 2
del artículo 40 de la referida Ley Foral,
respectivamente. Por otra parte, a estos
incrementos les será de aplicación el tipo
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medio de gravamen resultante del nuevo
sistema.

Con relación a los elementos transmiti-
dos a partir de 1 de enero de 1998 se apli-
cará un sistema mixto, pues además se
tiene en cuenta el período de permanencia
desde la fecha de adquisición hasta el 31
de diciembre de 1996, al que se le aplicará
los coeficientes reductores, y los nuevos
tipos de gravamen establecidos para los
incrementos irregulares.

Por último, en lo referente al Impuesto
sobre la Renta, se modifican varios precep-
tos que afectan a las exenciones, a las retri-
buciones en especie y a los Planes de Pen-
siones.

En cuanto a las rentas exentas se
amplían éstas a tres nuevos supuestos:

El primero se refiere a las prestaciones
por desempleo satisfechas en su modalidad
de pago único, regulado en el Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio.

El segundo, que aparece recogido en la
letra b) del artículo 10, equipara los
supuestos de exención aplicables a las
prestaciones por incapacidad con indepen-
dencia de que quien las abone sea la Segu-
ridad Social o la Administración Pública,
eliminándose de este modo la discrimina-
ción apreciada por el Tribunal Constitucio-
nal en su Sentencia 134/1996, de 22 de
julio, que, referida a la legislación estatal,
aprecia la inconstitucionalidad del artículo
62 de la Ley 21/1993, de Presupuestos
Generales del Estado para 1994, en cuanto
establece un tratamiento desfavorable de
los funcionarios públicos adscritos al régi-
men de clases pasivas frente a quienes se
hallan integrados en el régimen de la Segu-
ridad Social.

Y, por último, se incorpora una nueva
letra k), referente a las prestaciones fami-
liares reconocidas al sujeto pasivo por la
Seguridad Social o por las entidades que la
sustituyan por hijo a cargo.

En relación a las retribuciones en espe-
cie, de una parte se da cumplimiento a lo
dispuesto por la Sentencia del Tribunal
Supremo de 3 de julio de 1996 que declaró
nulo, por falta de apoyo legal, la limitación
de 900 pesetas del importe máximo de las
fórmulas de prestación del servicio de
comedor, y por otra se excepciona de la
consideración como retribución en especie
la entrega de acciones o participaciones de
la propia empresa, o del grupo del que
forme parte, a sus trabajadores, en la parte
que no exceda de 500.000 pesetas anuales
ó 1.000.000 de pesetas en los últimos
cinco años.

En cuanto a los planes de pensiones se
ha incrementado el límite máximo de
reducción de la base imponible a
1.000.000 de pesetas.

Con referencia al Impuesto sobre el
Patrimonio se establece una deducción en
cuota que es aplicable a lo que ha venido
denominándose como “útiles de trabajo”,
concepto que incluye los bienes y derechos
necesarios para el desarrollo de su activi-
dad empresarial ejercida de forma habitual,
directa y personal por el sujeto pasivo y
que constituya su principal fuente de renta.
Esta deducción se aplica asimismo a las
participaciones en entidades que cumplan
determinadas condiciones.

En cuanto al Impuesto sobre Socieda-
des las modificaciones que se han introdu-
cido, con efectos desde 1 de enero de
1997, afectan a la deducción por doble
imposición, a la deducción por creación de
empleo y a otras mejoras técnicas. Asimis-
mo, con efectos a partir de 1 de enero de
1998, en el artículo 6 se regula el régimen
de tributación de los establecimientos per-
manentes, como consecuencia de la modi-
ficación del Convenio Económico, y en la
disposición adicional primera se establece
la posibilidad de reducir la base imponible
por dotaciones a la Reserva Especial para
Inversiones con cargo a los beneficios de
los dos primeros ejercicios iniciados a par-
tir de 1 de enero de 1998.
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Aun cuando ya la Ley Foral 24/1996
del Impuesto sobre Sociedades introdujo el
nuevo tratamiento de la deducción por
doble imposición, que permitirá eliminar la
doble imposición desde el primer momen-
to en que la misma se manifiesta, permi-
tiéndose la deducción en las transmisiones
de valores, se han puesto de manifiesto
varias deficiencias, pudiéndose observar
algunos supuestos en los que no se estable-
cía una perfecta correlación entre la inte-
gración de rentas en la base imponible y la
aplicación del sistema de eliminación de la
deducción y que, por lo tanto, hace necesa-
ria su corrección.

La citada regulación queda modificada
en el sentido de que si la distribución del
dividendo determina una depreciación,
pueda computarse en todo caso a efectos
fiscales. Pero tanto en este caso como
cuando la distribución del dividendo no
determine integración de renta porque
pueda considerarse como menor valor de
adquisición del valor, no podrá practicarse
la deducción por doble imposición, a no
ser que el sujeto pasivo pruebe que un
importe equivalente a la depreciación del
valor se haya integrado en la base imponi-
ble del Impuesto sobre Sociedades y haya
tributado sin derecho a deducción, o se
haya integrado en el Impuesto sobre la
Renta, en concepto de renta obtenida por
anteriores propietarios de los valores y con
ocasión de su transmisión.

Asimismo, se incorpora un nuevo artí-
culo, el 60 bis, que amplía la aplicación del
método de exención para evitar la doble
imposición a las rentas integradas proce-
dentes de establecimientos permanentes
situados en el extranjero, lo que representa
un nuevo impulso del principio de neutrali-
dad en la exportación de capitales. Así, las
rentas procedentes de establecimientos
permanentes en el extranjero tendrán una
deducción del 100 por 100 de la cuota ínte-
gra cuando se cumplan determinadas con-
diciones, equivalentes a los supuestos en
los que se aplica el método de exención a

los dividendos procedentes de sociedades
extranjeras.

En cuanto a la deducción por creación
de empleo, además de aumentarse los
importes actualmente existentes, se clarifi-
ca la deducción recogida en el artículo
71.2 de la Ley Foral 24/96, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
y se posibilita la misma a los supuestos en
los que se produzcan incrementos de pro-
medio de plantilla con contrato de trabajo
indefinido aun cuando se haya reducido el
promedio de la plantilla total.

Finalmente, se elimina el límite esta-
blecido en el número 3 del artículo 67 de
la Ley Foral del Impuesto a los efectos de
la deducción por actividades de exporta-
ción.

El artículo 7 introduce una modifica-
ción en el Impuesto sobre Sucesiones con
objeto de equiparar la tributación derivada
de la consolidación del dominio cuando
éste se desmembró a título gratuito con la
ya vigente a efectos del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales para cuando
aquella desmembración lo fue a título one-
roso.

Finalmente, la disposición adicional
segunda regula los beneficios de las socie-
dades laborales, extendiéndose éstos a
todas las que se encuentren amparadas por
la nueva Ley 4/1997, de 24 de marzo, de
Sociedades Laborales.

Artículo 1. Con efectos desde el 1 de
enero de 1997 los artículos de la Ley Foral
6/1992, de 14 de mayo, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, que se
relacionan a continuación, quedarán redac-
tados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 5º, número 3 y letra e)
del número 4.

“3. En el régimen de imputación o
transparencia fiscal, a que se refieren los
artículos 47 y siguientes de esta Ley Foral,
se entenderá por obtención de renta la
imputación al sujeto pasivo de las bases a
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que se refieren los citados artículos corres-
pondientes a las entidades sometidas a
dicho régimen.”

“e) Las imputaciones de bases de las
entidades en régimen de imputación o
transparencia fiscal”.

Dos. Artículo 9º.

“Artículo 9º. Operaciones vinculadas.

La valoración de las operaciones vin-
culadas definidas como tales en el artículo
28 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
se efectuará conforme a lo previsto en el
mencionado artículo.”

Tres. Artículo 10, nueva redacción de
las letras a) y b) y adición de una letra k).

“a) Las prestaciones reconocidas al
sujeto pasivo por la Seguridad Social o por
las Entidades que la sustituyan como con-
secuencia de incapacidad permanente
absoluta, gran invalidez, así como las can-
tidades que, en virtud de lo establecido en
convenios colectivos, complementen tales
prestaciones para garantizar unos ingresos
equivalentes a la retribución que el sujeto
pasivo tuviera reconocida en el momento
de pasar a la situación de incapacidad per-
manente absoluta o gran invalidez.

Igualmente estarán exentas las presta-
ciones por desempleo satisfechas por la
correspondiente Entidad Gestora de la
Seguridad Social en su modalidad de pago
único, regulado en el Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio, siempre que las
cantidades percibidas se destinen a las
finalidades y en los casos previstos en la
citada norma.

La exención contemplada en el párrafo
anterior estará condicionada al manteni-
miento de la acción o participación durante
el plazo de cinco años, en el supuesto de
que el sujeto pasivo se hubiera integrado
en sociedades laborales o cooperativas de
trabajo asociado, o al mantenimiento,

durante idéntico plazo, de la actividad en
el caso de trabajador autónomo.

b) Las pensiones por inutilidad o inca-
pacidad reconocidas por las Administra-
ciones Públicas cuando el grado de dismi-
nución física o psíquica sea constitutivo de
una incapacidad permanente absoluta para
el desempeño de cualquier puesto de traba-
jo o de una gran invalidez.”

“k) Las prestaciones familiares por hijo
a cargo reguladas en el Capítulo IX del
Título II del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio.”

Cuatro. Artículo 11.3.

“3. El régimen de atribución de rentas
no será aplicable a las entidades a las que
se refiere el número 1 anterior que tengan
la consideración de sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades, conforme a lo
dispuesto en el artículo 11 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, reguladora
del mismo.”

Cinco. Artículo 12.4

“4.Los sujetos pasivos a los que se
refiere la letra b) del número 1 serán gra-
vados por los rendimientos e incrementos
de patrimonio producidos en territorio
español, conforme a lo establecido en la
disposición adicional primera de esta Ley
Foral.

A tal efecto, en los supuestos en que
exista obligación de nombrar, por parte de
los sujetos pasivos, una persona que les
represente ante la Administración, la
designación habrá de acreditarse ante el
Departamento de Economía y Hacienda en
el plazo de dos meses a partir de la fecha
de la misma.

El incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones establecidas en el párrafo
anterior constituirá infracción tributaria
simple, sancionable con multa de 25.000 a
1.000.000 de pesetas.”
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Seis. Artículo 16, último párrafo.

“En ningún caso tendrán la considera-
ción de retribuciones en especie:

1. Las entregas de productos a precios
rebajados que se realicen en cantinas o
comedores de empresa o economatos de
carácter social. Tendrán la consideración
de entrega de productos a precios rebaja-
dos que se realicen en comedores de
empresa las fórmulas indirectas de presta-
ción del servicio cuya cuantía no supere la
cantidad que reglamentariamente se deter-
mine.

2. La utilización de los bienes destina-
dos a los servicios sociales y culturales del
personal.

3. La entrega gratuita o por precio infe-
rior al normal de mercado que, de sus pro-
pias acciones o participaciones o de cual-
quiera de las sociedades integrantes del
grupo en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, efectúen las socieda-
des a sus trabajadores en activo, en la parte
en que la retribución en especie no exceda
de 500.000 pesetas anuales o 1.000.000 de
pesetas en los cinco últimos años, siempre
que se cumplan los siguientes requisitos:

1º. Que la oferta se realice en idénticas
condiciones para todos los trabajadores de
la empresa.

2º. Que estos trabajadores, sus cónyu-
ges o familiares hasta el segundo grado, no
tengan una participación conjunta en la
empresa superior al 5 por 100. En el
supuesto de que dicho porcentaje se supere
como consecuencia de la adquisición de
estas participaciones la exención sólo
alcanzará a las participaciones entregadas
hasta completar el 5 por 100.

3º. Que los valores se mantengan, al
menos, durante tres años.

El incumplimiento del plazo a que se
refiere el apartado 3º anterior motivará la
obligación de presentar una declaración-
liquidación complementaria, con los

correspondientes intereses de demora, en
el plazo comprendido entre la fecha del
incumplimiento y la de finalización del
plazo de presentación de la primera decla-
ración a efectuar por este Impuesto.

Para la determinación de los incremen-
tos y disminuciones patrimoniales deriva-
dos de la transmisión de las acciones o par-
ticipaciones se tendrá en cuenta para el
cálculo del valor de adquisición el importe
que no haya tenido la consideración de
retribución en especie.”

Siete. Artículo 29.

“Artículo 29. Rendimientos obtenidos
por la participación en fondos propios.

Tendrán la consideración de rendi-
mientos íntegros obtenidos por la partici-
pación en fondos propios de cualquier tipo
de entidad los dividendos, primas de asis-
tencia a juntas y participaciones en los
beneficios de sociedades o asociaciones,
así como cualquier otra utilidad percibida
de una entidad en virtud de la condición de
socio, accionista o asociado.

Asimismo se incluyen los rendimientos
procedentes de cualquier clase de activos,
excepto la entrega de acciones liberadas,
que, estatutariamente o por decisión de los
órganos sociales, faculten para participar
en los beneficios, ventas, operaciones,
ingresos o conceptos análogos de una
sociedad o asociación por causa distinta de
la remuneración del trabajo personal.

A efectos de su integración en la base
imponible, los rendimientos a que se refie-
ren los párrafos anteriores, en cuanto pro-
cedan de sociedades, asociaciones o enti-
dades residentes en territorio español, se
multiplicarán por los siguientes coeficien-
tes:

a) 1,40 con carácter general.

b) 1,25 cuando procedan de las entida-
des a que se refiere el artículo 50.2 de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.
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c) 1,20 cuando procedan de Sociedades
Laborales a que se refiere la letra b) del
número 3 del artículo 50 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

d) 1,00 cuando procedan de las entida-
des a que se refiere el artículo 50.5 y 6 de
la Ley Foral 24/1996, del Impuesto sobre
Sociedades; de Cooperativas protegidas y
especialmente protegidas reguladas por la
Ley Foral 5/1994, de 21 de junio; de la
reducción de capital con devolución de
aportaciones y de la distribución de la
prima de emisión. Asimismo se aplicará
este porcentaje a los dividendos o partici-
paciones en beneficios correspondientes a
rendimientos bonificados o exentos de
acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de
la Ley Foral 12/1993, de 15 de noviembre,
o en la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, o
en las Normas Forales 5/1993, de 24 de
junio, de Vizcaya, 11/1993, de 26 de junio,
de Guipúzcoa, ó 18/1993, de 5 de julio, de
Alava; y a los dividendos que procedan de
los beneficios correspondientes a los dos
primeros períodos impositivos a los que
resulten aplicables las reducciones estable-
cidas en las Normas Forales 3/1996 de
Vizcaya, 7/1996 de Guipúzcoa y 24/1996
de Alava. A estos efectos, en el caso de
distribución de reservas se entenderán apli-
cadas las primeras cantidades abonadas a
dichas reservas.

Para la aplicación de lo dispuesto en la
letras anteriores habrá de tenerse en cuenta
la condición de la entidad en el momento
en que obtuvo el beneficio que se distribu-
ye.”

Ocho. Ultimo párrafo del apartado 1
del artículo 30.

“El cómputo, integración y compensa-
ción de rendimientos implícitos se practi-
cará de acuerdo con las siguientes reglas:

1ª. El cómputo de cada rendimiento se
hará individualmente por cada título o acti -
vo.

2ª. Los rendimientos implícitos positi-
vos se integrarán en la base imponible del
impuesto.

3ª. No procederá la integración de los
rendimientos implícitos negativos.

4ª. Los gastos accesorios de adquisi-
ción y enajenación serán computados para
la cuantificación del rendimiento, en tanto
se justifiquen adecuadamente.”

Nueve. Se añade un apartado 7 al artí-
culo 31.

“7. Los procedentes de la cesión del
derecho a la explotación de la imagen o del
consentimiento o autorización para su uti-
lización.”

Diez. Artículo 35.1, último párrafo.

“Se considerarán, entre otros, como
empresarios, profesionales, artistas o
deportistas los incluidos como tales en las
Tarifas del Impuesto sobre Actividades
Económicas o Licencia Fiscal.”

Once. Artículo 36.4.

“4. Los incrementos de patrimonio que
se pongan de manifiesto en la transmisión
de elementos del inmovilizado material e
inmaterial afectos a actividades empresa-
riales o profesionales, necesarios para la
realización de las mismas, no serán grava-
dos siempre que el importe total de la ena-
jenación se reinvierta en cualquiera de los
elementos anteriormente mencionados,
igualmente afectos, en las mismas condi-
ciones establecidas a efectos del Impuesto
sobre Sociedades.

En el caso de que el importe de la rein-
versión efectuada fuese inferior al total del
de la enajenación, se excluirá de gravamen
la parte proporcional del incremento de
patrimonio que corresponda a la cantidad
invertida.”

Doce. Artículo 40.

“Artículo 40. Importe de los incremen-
tos o disminuciones. Criterio general.
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El importe de los incrementos o dismi-
nuciones de patrimonio será:

a) En el supuesto de transmisión onero-
sa o lucrativa, la diferencia entre los valo-
res de adquisición y transmisión de los ele-
mentos patrimoniales.

b) En los demás supuestos, el valor de
adquisición de los elementos patrimoniales
o partes proporcionales, en su caso”.

Trece. Artículo 41.

“Artículo 41. Valores de adquisición y
transmisión.

1. El valor de adquisición estará forma-
do por la suma de:

a) El importe real por el que dicha
adquisición se hubiere efectuado o, en su
caso, el valor a que se refiere el artículo
siguiente.

b) El coste de las inversiones y mejoras
efectuadas en los bienes adquiridos y los
gastos y tributos inherentes a la transmi-
sión, excluidos los intereses, que hubieren
sido satisfechos por el adquirente.

Este valor se actualizará mediante la
aplicación de los coeficientes que regla-
mentariamente se establezcan, atendiendo
al año en que tal adquisición, inversión o
mejora se hubiere efectuado y tratándose
de gastos y tributos al año en que los mis-
mos se produjeron.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, cuando se trate de acciones total-
mente liberadas se considerará como anti-
güedad de las mismas la que corresponda a
las acciones de las cuales procedan.

El valor así obtenido se minorará,
cuando proceda, en los siguientes concep-
tos:

1º. El importe de las amortizaciones
reglamentariamente establecidas.

2º. El importe de la devolución de
aportaciones por reducción de capital, a

que se refiere la letra d) del número 6 del
artículo 39.

3º. El importe de los derechos de sus-
cripción enajenados que no tuviesen la
consideración de incrementos de patrimo-
nio conforme a lo dispuesto en la letra l)
del número 1 del artículo 43.

Los mencionados importes se actuali-
zarán mediante la aplicación de los coefi-
cientes que reglamentariamente se esta-
blezcan, atendiendo al año al que
correspondan las amortizaciones, devolu-
ciones y enajenaciones, respectivamente.

2. El valor de transmisión será el
importe real por el que la enajenación se
hubiese efectuado o, en su caso, el valor a
que se refiere el artículo siguiente. De este
valor se deducirán los gastos y tributos a
que se refiere la letra b) del número ante-
rior en cuanto resulten satisfechos por el
transmitente.

3. Por importe real del valor de enaje-
nación se tomará el efectivamente percibi-
do, siempre que no difiera del normal de
mercado, en cuyo caso prevalecerá éste.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
número 3 del artículo 51, a los efectos de
la determinación del incremento o dismi-
nución de patrimonio, en el supuesto de
operaciones a plazo o con precio aplazado,
se atenderá al momento en que tenga lugar
la alteración patrimonial.”

Catorce. Artículo 43.1.a)

“a) De valores admitidos a negociación
en alguno de los mercados secundarios ofi-
ciales de valores, previstos en la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores, o en alguno de los segundos mer-
cados de valores, de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 710/1986, de
4 de abril, y representativos de la participa-
ción en fondos propios de sociedades o
entidades, el incremento o disminución se
computará por la diferencia entre su valor
de adquisición y el valor de transmisión,
determinado por su cotización en el merca-
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do oficial en la fecha en que se produzca
ésta o por el precio pactado cuando sea
superior a la cotización.

Cuando se trate de acciones parcial-
mente liberadas, su valor de adquisición
será el importe realmente satisfecho por el
sujeto pasivo.

Cuando se trate de acciones totalmente
liberadas, el valor de adquisición, tanto de
éstas como de las que las mismas proce-
dan, resultará de distribuir el coste total
entre el número de títulos, tanto antiguos
como liberados.”

Quince. Artículo 43.1.b), último párra-
fo.

“Cuando se trate de acciones o partici-
paciones sociales parcialmente liberadas,
su valor de adquisición será el importe
realmente satisfecho por el sujeto pasivo.
Tratándose de acciones o participaciones
sociales totalmente liberadas, el valor de
adquisición, tanto de éstas como de las que
las mismas procedan, resultará de distri-
buir el coste total entre el número de títu-
los, tanto antiguos como liberados.”

Dieciséis. Título V, Capítulo I, Sección
5ª.

“Sección 5ª
Régimen de transparencia fiscal

Artículo 47. Sociedades transparentes.

1. Tendrán la consideración de socie-
dades transparentes:

a) Las sociedades en que más de la
mitad de su activo esté constituido por
valores y las sociedades de mera tenencia
de bienes, cuando en ellas se dé, durante
más de noventa días del ejercicio social,
cualquiera de las circunstancias siguientes:

a’) Que más del 50 por 100 del capital
social pertenezca a un grupo familiar,
entendiéndose como tal el que esté consti-
tuido por personas unidas por vínculos de
parentesco en línea directa o colateral,

consanguínea o por afinidad hasta el cuarto
grado, inclusive.

b’) Que más del 50 por 100 del capital
social pertenezca a 10 o menos socios.

A los efectos de este número, serán
sociedades de mera tenencia de bienes
aquéllas en que más de la mitad de su acti-
vo no esté afecto a actividades empresaria-
les o profesionales tal y como se definen
en el artículo 35 de esta Ley Foral.

Para determinar si un elemento patri-
monial se encuentra o no afecto a activida-
des empresariales o profesionales, se estará
a lo dispuesto en el artículo 7º de esta Ley
Foral.

Tanto el valor del activo como el de los
elementos patrimoniales no afectos a acti-
vidades empresariales o profesionales será
el que se deduzca de la contabilidad, siem-
pre que ésta refleje fielmente la verdadera
situación patrimonial de la sociedad. En
caso contrario se tomará el valor de merca-
do.

No se computarán como valores, a
efectos de lo previsto en esta letra a), en
relación con las sociedades en que más de
la mitad de su activo esté constituido por
valores, los siguientes:

1º. Los poseídos para dar cumplimien-
to a obligaciones legales y reglamentarias.

2º. Los que incorporen derechos de
crédito nacidos de relaciones contractuales
establecidas como consecuencia del desa-
rrollo de actividades empresariales o pro-
fesionales.

3º. Los poseídos por Sociedades de
Valores como consecuencia del ejercicio
de la actividad constitutiva de su objeto.

4º. Los que otorguen al menos el 5 por
100 de los derechos de voto y se posean
con la finalidad de dirigir y gestionar la
participación siempre que, a estos efectos,
se disponga de la correspondiente organi-
zación de medios materiales y personales,
y la entidad participada no esté comprendi-
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da en la presente letra ni en alguna de las
dos siguientes.

A efectos de lo previsto en esta letra a)
no se computarán como valores ni como
elementos patrimoniales no afectos a acti-
vidades empresariales o profesionales
aquellos cuyo precio de adquisición no
supere el importe de los beneficios no dis-
tribuidos obtenidos por la entidad, siempre
que dichos beneficios provengan de la rea-
lización de actividades empresariales o
profesionales, con el límite del importe de
los beneficios obtenidos tanto en el propio
año como en los últimos 10 años anterio-
res.

b) Las sociedades en que más del 75
por 100 de los ingresos del ejercicio proce-
dan de actividades profesionales, cuando
los profesionales, personas físicas, que,
directa o indirectamente, estén vinculados
al desarrollo de dichas actividades, tengan
derecho a participar, por sí solos o conjun-
tamente con sus familiares hasta el cuarto
grado inclusive en, al menos, el 50 por 100
de los beneficios de aquéllas.

c) Las sociedades en que más del 50
por 100 de los ingresos del ejercicio proce-
dan de actuaciones artísticas o deportivas
de personas físicas, o de cualquier otra
actividad relacionada con artistas o depor-
tistas, cuando entre éstos y sus familiares
hasta el cuarto grado inclusive tengan
derecho a participar en, al menos, el 25 por
100 de los beneficios de aquéllas.

A efectos de lo dispuesto en las letras
b) y c) se entenderán como actividades
profesionales, artísticas y deportivas las
clasificadas como tales en las Secciones 2ª
y 3ª de las Tarifas del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas o Licencia Fiscal, sin
perjuicio de que la sociedad deba figurar
matriculada en la actividad correlativa o
análoga de la Sección 1ª de aquéllas.

2. En ningún caso será aplicable el
régimen de transparencia fiscal en los perí-
odos impositivos en que concurra alguna
de estas circunstancias:

a) Cuando los valores representativos
de la participación en el capital de la socie-
dad estuviesen admitidos a negociación en
alguno de los mercados secundarios oficia-
les de valores previstos en la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores.

b) Cuando una persona jurídica de
Derecho Público sea titular de más del 50
por 100 del capital de alguna de las socie-
dades contempladas en la letra a) del
número 1 de este artículo.

c) Cuando la totalidad de los socios
sean personas jurídicas no sometidas al
régimen de transparencia fiscal.

Artículo 48. Régimen de transparencia.
Imputación a los socios.

1. En el régimen de transparencia fiscal
las bases liquidables positivas obtenidas
por las sociedades transparentes se imputa-
rán a sus socios, sujetos pasivos de este
Impuesto, residentes en territorio español.

2. La base liquidable imputable a los
socios será la que resulte de las normas del
Impuesto sobre Sociedades.

Cualquier modificación posterior en la
cuantía de la base liquidable que sea con-
secuencia tanto de acciones de la Adminis-
tración como de la resolución de cualquier
clase de recursos, comportará, igualmente,
la imputación de la diferencia a los socios.

Las bases liquidables negativas no se
imputarán, pudiendo las mismas reducir
las bases imponibles positivas obtenidas
por la sociedad en los períodos impositivos
que concluyan en los siete años inmediatos
y sucesivos.

3. Se imputarán a los socios residentes
en territorio español:

a) Las deducciones y bonificaciones en
la cuota que la sociedad transparente haya
aplicado en la liquidación por el Impuesto
sobre Sociedades, en la misma proporción
que corresponda a las bases liquidables
imputadas. Estas deducciones y bonifica-
ciones se integrarán en la liquidación de
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los socios, minorando la cuota según las
normas específicas de este Impuesto.

No obstante lo señalado en el párrafo
anterior, a la deducción por doble imposi-
ción de dividendos que corresponda a ren-
dimientos obtenidos por la participación en
fondos propios de cualquier tipo de entidad
residente en territorio español le será de
aplicación lo dispuesto en los artículos 29
y 74.8.a) de esta Ley Foral.

b) Los pagos fraccionados, retenciones
e ingresos a cuenta correspondientes a la
sociedad transparente.

c) La cuota satisfecha por la sociedad
transparente por el Impuesto sobre Socie-
dades.

4. Los dividendos y participaciones en
beneficios que correspondan a socios que
deban soportar la imputación de la base
liquidable positiva y procedan de períodos
impositivos durante los cuales la sociedad
se hallase en régimen de transparencia, no
tributarán por este Impuesto. El importe de
estos dividendos o participaciones en
beneficios, a efectos de determinar posi-
bles incrementos o disminuciones de patri-
monio, no se integrará en el valor de
adquisición de las acciones o participacio-
nes de los socios a quienes hubiesen sido
imputados. Cuando se adquieran los valo-
res con posterioridad a la imputación, se
disminuirá el valor de adquisición de los
mismos en dicho importe.

Artículo 49. Identificación de partíci-
pes.

Las sociedades transparentes deberán
mantener o convertir en nominativos los
valores representativos de las participacio-
nes en su capital.

La falta de cumplimiento de este requi-
sito tendrá la consideración de infracción
tributaria simple, sancionable con multa de
25.000 a 1.000.000 de pesetas, por cada
período impositivo en que se haya dado el
incumplimiento, de la que serán responsa-
bles solidarios los administradores de la

sociedad, salvo los que hayan propuesto
expresamente las medidas necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el párra-
fo anterior, sin que hubiesen sido acepta-
das por los restantes.

Cuando como consecuencia del incum-
plimiento de la obligación establecida en el
párrafo primero de este número no pudie-
ran conocerse, en todo o en parte, los
socios, la parte de base liquidable que no
pueda ser imputada tributará, en el
Impuesto sobre Sociedades, a un tipo igual
al marginal máximo de la escala del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Artículo 50. Criterios de imputación e
individualización.

1. Las imputaciones se realizarán a
quienes ostenten los derechos económicos
inherentes a la cualidad de socio el día de
la conclusión del período impositivo de la
sociedad transparente, en la proporción
que resulte de los estatutos sociales y, en
su defecto, de acuerdo con su participación
en el capital social.

2. La imputación se realizará el día
siguiente al cierre del ejercicio de la socie-
dad participada, salvo que se decida impu-
tarlas de manera continuada en la misma
fecha de cierre.

La opción se manifestará en la primera
declaración del Impuesto en que haya de
surtir efecto y deberá mantenerse durante
tres años.

3. La individualización de las bases
liquidables se efectuará de acuerdo con las
siguientes reglas:

1ª. Las que correspondan a las entida-
des a que se refiere la letra a) del número 1
del artículo 47 se efectuará conforme a las
mismas reglas establecidas en esta Ley
Foral para la individualización de los ren-
dimientos del capital.

2ª. Las que correspondan a las entida-
des a que se refieren las letras b) y c) del
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número 1 del artículo 47 se efectuará a
quienes ostenten la condición de socio de
las mismas, aunque la titularidad de los
valores fuera común.”

Diecisiete. Artículo 51.2.

“2. La imputación de bases liquidables
de las entidades en régimen de transparen-
cia fiscal a los socios residentes en territo-
rio español se efectuará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 50 de esta Ley Foral.”

Dieciocho. Artículo 57.

“Artículo 57. Rendimientos regulares.

Los rendimientos regulares y las bases
liquidables a que se refiere el artículo 48 se
integrarán y compensarán entre sí sin limi-
tación alguna.”

Diecinueve. Artículo 67.

“Artículo 67. Reducciones en la base
imponible.

La parte regular de la base imponible
se reducirá, exclusivamente, en los
siguientes importes:

1.1º. Las cantidades abonadas a Mutua-
lidades de Previsión Social por profesiona-
les no integrados en alguno de los Regíme-
nes de la Seguridad Social, en aquella
parte que tenga por objeto la cobertura de
las contingencias de muerte, viudedad,
orfandad, jubilación, accidentes, enferme-
dad o invalidez para el trabajo o que otor-
guen prestaciones por razón de matrimo-
nio, maternidad, hijo o defunción.

2º. Las cantidades abonadas a Mutuali-
dades de Previsión Social por profesiona-
les o empresarios individuales integrados
en cualquiera de los Regímenes de la
Seguridad Social, en cuanto amparen algu-
na de las contingencias citadas en el apar-
tado 1º anterior.

3º. Las cantidades abonadas a Mutuali-
dades de Previsión Social, que actúen
como sistemas alternativos de previsión
social a Planes de Pensiones, por trabaja-

dores por cuenta ajena o socios trabajado-
res, en aquella parte que tenga por objeto
la cobertura de las contingencias citadas en
el apartado 1º anterior, y el desempleo para
los citados socios trabajadores.

4º. Las aportaciones realizadas por los
partícipes en planes de pensiones, inclu-
yendo las contribuciones del promotor a
tales planes o a sistemas de previsión
social anternativos, que hubiesen sido
imputadas en concepto de rendimientos del
trabajo dependiente.

Como límite máximo de estas reduc-
ciones se aplicará la menor de las cantida-
des siguientes:

a) El 15 por 100 de la suma de los ren-
dimientos netos del trabajo, empresariales
y profesionales, percibidos individualmen-
te en el ejercicio, así como de los imputa-
dos por las sociedades transparentes a que
se refieren las letras b) y c) del número 1
del artículo 47 de esta Ley Foral.

b) 1.000.000 de pesetas anuales.

2. Las pensiones compensatorias a
favor del cónyuge y las anualidades por
alimentos, con excepción de las fijadas en
favor de los hijos del sujeto pasivo, satisfe-
chas ambas por decisión judicial.”

Veinte. Artículo 68.

“Artículo 68. Base liquidable irregular.

La base liquidable irregular estará
constituida por la parte irregular de la base
imponible que, en su caso, se dividirá en
dos partes:

a) Rendimientos irregulares.

b) Incrementos de patrimonio irregula-
res.”

Veintiuno. Artículo 71.

“Artículo 71. Tipo de gravamen.

1. La parte de la base liquidable irregu-
lar constituida por rendimientos se gravará
con el tipo mayor de los siguientes:
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a) El tipo medio resultante de aplicar la
escala de gravamen al 50 por 100 de dicha
base.

b) El tipo medio de gravamen definido
en el número 2 del artículo 70 de esta Ley
Foral.

2. La parte de base liquidable irregular
constituida por incrementos de patrimonio
se gravará del siguiente modo:

Se tomará el mayor de los siguientes
tipos medios:

a) El tipo medio resultante de aplicar la
escala de gravamen al 50 por 100 de dicha
base.

b) El tipo medio de gravamen definido
en el número 2 del artículo 70 de esta Ley
Foral.

El citado tipo medio, que no podrá
exceder de 25, se multiplicará por el
cociente resultante de dividir dicho tipo
por 25.

El importe así determinado constituirá
el tipo de gravamen aplicable a la base
liquidable irregular constituida por incre-
mentos de patrimonio.

En el supuesto de que el tipo de grava-
men a que se refiere el párrafo anterior
resultare superior al 20 por 100 será apli-
cable este porcentaje, siempre que el
importe total obtenido por la enajenación
onerosa de los elementos patrimoniales
que han ocasionado incrementos de patri-
monio irregulares, se reinvierta cumplien-
do los siguientes requisitos:

1º. La reinversión deberá efectuarse en
los elementos patrimoniales a que se refie-
ren los artículos 10, 11, 13, 15 y 16 de la
Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre,
del Impuesto sobre el Patrimonio, en el
plazo de tres meses a contar desde la fecha
de la enajenación, o de la de cobro en caso
de operaciones a plazos o con precio apla-
zado.

2º. Los elementos patrimoniales en que
se materialice la reinversión deberán per-
manecer en el patrimonio del sujeto pasivo
durante un plazo mínimo de dos años. No
se entenderá incumplida esta condición en
el supuesto de transmisión de los citados
elementos con anterioridad a la finaliza-
ción del mencionado plazo cuando el
importe obtenido sea objeto de reinversión
en los términos establecidos en el apartado
anterior, hasta completar el indicado plazo
de dos años.

3º. La reinversión habrá de justificarse
documentalmente al presentar la corres-
pondiente declaración del Impuesto.

En el caso de reinversión parcial la
base liquidable que será gravada al tipo del
20 por 100, resultará de aplicar a la misma
la proporción que respecto del total de la
enajenación representa el total invertido.

El sujeto pasivo, en caso de incumpli-
miento de los requisitos establecidos en
este número, deberá ingresar la cuota ínte-
gra que fue objeto de reducción así como
los intereses de demora, en el momento de
la presentación de la declaración del
Impuesto correspondiente al período impo-
sitivo en que tal incumplimiento se produ-
jo.”

Veintidós. Artículo 74.1.a), último
párrafo.

“La deducción establecida en esta letra
será también aplicable, con los mismos
requisitos y condiciones, a los supuestos
de tutela, así como a los de prohijamiento
y de acogimiento a que se refieren la Ley
73 de la Compilación de Derecho Civil
Foral de Navarra y los artículos 172 y
siguientes del Código Civil, respectiva-
mente.”

Veintitrés. Artículo 74.1.d), segundo
párrafo.

“Asimismo, procederá la aplicación de
esta deducción cuando la persona afectada
por la minusvalía mantenga con el sujeto
pasivo las relaciones de tutela y de prohija-
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miento o acogimiento a que se refiere la
letra a) de este número y se den las cir-
cunstancias de nivel de renta y grado de
invalidez expresadas en el párrafo anterior
de esta letra d).”

Veinticuatro. Artículo 74.6.

“6. Deducciones en actividades empre-
sariales o profesionales.

A los sujetos pasivos de este Impuesto
que ejerzan actividades empresariales o
profesionales les serán de aplicación los
incentivos y estímulos a la inversión
empresarial y a la creación de empleo esta-
blecidos o que se establezcan en la norma-
tiva del Impuesto sobre Sociedades como
deducciones en la cuota, con igualdad de
porcentajes y límites de deducción.

No obstante, estos incentivos sólo
serán de aplicación a los sujetos pasivos en
régimen de estimación objetiva de bases
imponibles cuando así se establezca regla-
mentariamente teniendo en cuenta las
características y obligaciones formales del
citado régimen.”

Veinticinco. Artículo 74.8.a)

“8. Otras deducciones.

a) Los rendimientos obtenidos por la
participación en fondos propios darán
derecho a una deducción de la cuantía
resultante de minorar el importe integrado
en la base imponible, a que se refiere el
párrafo tercero del artículo 29 de esta Ley
Foral, en el rendimiento íntegro obtenido.

La deducción por doble imposición
correspondiente a los retornos de las Coo-
perativas protegidas y especialmente prote-
gidas, reguladas por la Ley Foral 9/1994,
de 21 de junio, se practicará conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de dicha Ley
Foral.”

Veintiséis. Artículo 79.

“Artículo 79. Cuota diferencial.

La cuota diferencial será el resultado
de minorar la cuota líquida en la cuantía de
la deducción prevista en el artículo ante-
rior, en el importe de las retenciones y
otros pagos a cuenta previstos en esta Ley
Foral y en las cantidades imputadas en
concepto de cuota pagada por las socieda-
des sometidas al régimen de transparencia
fiscal.”

Veintisiete. Artículo 95.2

“2. El perceptor de cantidades sobre las
que deba retenerse a cuenta de este
Impuesto computará aquéllas por la con-
traprestación íntegra devengada.

Cuando la retención no se hubiera
practicado o lo hubiera sido por importe
inferior al debido, el perceptor deducirá de
la cuota la cantidad que debió ser retenida.

Cuando no pudiera probarse la contra-
prestación íntegra devengada, la Adminis-
tración Tributaria podrá computar como
importe íntegro una cantidad que, una vez
restada de ella la retención procedente,
arroje la efectivamente percibida. En este
caso se deducirá de la cuota, como reten-
ción a cuenta, la diferencia entre lo real-
mente percibido y el importe íntegro.

Lo dispuesto en este número no será de
aplicación a los supuestos que se relacio-
nan a continuación, en los que el perceptor
sólo podrá deducir las cantidades efectiva-
mente retenidas:

a) Retribuciones legalmente estableci-
das que hubieran sido satisfechas por el
sector público.

b) Rendimientos de actividades profe-
sionales o artísticas.

c) Rendimientos de actividades agríco-
las o ganaderas.

d) Otros supuestos que reglamentaria-
mente se determinen.”

Veintiocho. Artículo 102.

“Artículo 102. Devolución de oficio.
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1. Cuando la suma de las cantidades
efectivamente retenidas en la fuente, los
pagos a cuenta realizados y las cantidades
imputadas en concepto de cuota pagada
por las sociedades sometidas al régimen de
transparencia fiscal supere el importe de la
cuota resultante de la autoliquidación pre-
sentada en el plazo establecido y el Depar-
tamento de Economía y Hacienda no
hubiera practicado liquidación provisional
dentro de los seis meses siguientes al tér-
mino del plazo para la presentación de la
declaración, vendrá obligado a devolver de
oficio en el mes siguiente el exceso ingre-
sado sobre la cuota autoliquidada, sin per-
juicio de la práctica de las liquidaciones
provisionales ulteriores que pudieran resul-
tar procedentes.

2. En el supuesto de que se hubiera
practicado la liquidación provisional den-
tro de los seis meses a que se refiere el
número anterior, el Departamento de Eco-
nomía y Hacienda procederá a devolver de
oficio, en el plazo de un mes desde su noti-
ficación, el exceso ingresado sobre la
cuota resultante de dicha liquidación.

3. Transcurrido el plazo para efectuar
la devolución sin haber tenido lugar ésta,
se procederá de oficio a la liquidación y
abono de los intereses de demora devenga-
dos en la forma dispuesta en el artículo 24
de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de Navarra.

4. Reglamentariamente se determinará
el procedimiento, requisitos y la forma de
pago para la realización de la devolución
de oficio a que se refiere el presente artícu-
lo.”

Veintinueve. Artículo 107.

“Artículo 107. Obligaciones de las
entidades en régimen de atribución de ren-
tas y de las entidades transparentes.

1. Las entidades a que se refiere el artí-
culo 11 de esta Ley Foral deberán expedir,
a cada uno de sus socios o partícipes, con
anterioridad al inicio del período de decla-

ración del Impuesto, certificación acredita-
tiva de los datos que se determinen regla-
mentariamente.

Los sujetos pasivos del Impuesto debe-
rán acompañar a la declaración del mismo
la certificación a que se refiere este núme-
ro.

2. Las sociedades a que se refiere la
Sección 5ª del Capítulo I del Título V de
esta Ley Foral deberán presentar, conjunta-
mente con su declaración del Impuesto
sobre Sociedades, una relación de sus
socios, con los datos que se determinen
reglamentariamente.

La relación se presentará según el
modelo aprobado por el Departamento de
Economía y Hacienda.”

Treinta. Nueva redacción del número 1
de la disposición transitoria sexta.

“1. A efectos de lo previsto en el artí-
culo 41 de esta Ley Foral, en los incremen-
tos y disminuciones de patrimonio que se
pongan de manifiesto con ocasión de trans-
misiones de elementos patrimoniales
adquiridos con anterioridad a 1 de enero de
1979 o de derechos de suscripción que
procedan de valores adquiridos, asimismo,
antes de dicha fecha, el sujeto pasivo podrá
optar por considerar como valor de adqui-
sición el de mercado a 31 de diciembre de
1978, siempre que el mismo fuere superior
al de adquisición. En dicho caso, se tomará
como fecha de adquisición el 1 de enero de
1979.”

Treinta y uno. Adición de una nueva
disposición transitoria decimocuarta.

“Decimocuarta. Determinación del
importe de los incrementos y disminucio-
nes de patrimonio derivados de elementos
patrimoniales adquiridos con anterioridad
al 1 de enero de 1997.

El importe de los incrementos y dismi-
nuciones de patrimonio derivados de ele-
mentos patrimoniales que hubiesen sido
adquiridos con anterioridad al 1 de enero
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de 1997, se determinará del siguiente
modo:

1. Elementos patrimoniales transmiti-
dos entre 1 de enero y 31 de diciembre de
1997.

Se determinará, para cada elemento y
con arreglo a las normas de la Sección 4ª
del Capítulo I del Título V de esta Ley
Foral, vigentes a 31 de diciembre de 1996,
el incremento o disminución de patrimo-
nio, con las siguientes especialidades:

a) Se tomará como período de perma-
nencia en el patrimonio del sujeto pasivo
el número de años que medie entre la fecha
de adquisición del elemento y el 31 de
diciembre de 1996, redondeado por exce-
so. No obstante, cuando a 31 de diciembre
de 1996 el período de permanencia no
fuera superior a dos años, se tomará a los
efectos de la determinación del citado perí-
odo las fechas de adquisición y de transmi-
sión.

b) Los porcentajes previstos en las
letras b), c) y d) del número 2 del artículo
40 de la citada Ley Foral serán el 14,28
por 100, el 25 por 100 y el 11,11 por 100,
respectivamente.

c) Estarán no sujetos al Impuesto los
incrementos de patrimonio cuando el perí-
odo de permanencia en el patrimonio del
sujeto pasivo de los bienes o derechos a
que se refieren las citadas letras fuese
superior a ocho, cinco y diez años, respec-
tivamente.

d) Las disminuciones patrimoniales
irregulares no serán objeto de reducción.

2. Elementos patrimoniales transmiti-
dos a partir de 1 de enero de 1998.

1º. Se determinará, para cada elemento
y con arreglo a lo establecido en la Sección
4ª del Capítulo I del Título V de esta Ley
Foral, el incremento o disminución de
patrimonio.

2º. En el caso de incrementos de patri-
monio irregulares, su importe se reducirá
de la siguiente manera:

a) Se tomará como período de perma-
nencia en el patrimonio del sujeto pasivo
el número de años que medie entre la fecha
de adquisición del elemento y el 31 de
diciembre de 1996, redondeado por exce-
so.

En el caso de derechos de suscripción,
se tomará como período de permanencia el
que corresponda a los valores de los cuales
procedan.

Si se hubiesen efectuado inversiones o
mejoras en los elementos patrimoniales
transmitidos, se tomará como período de
permanencia de éstas en el patrimonio del
sujeto pasivo el número de años que medie
entre la fecha en que se hubiesen realizado
y el 31 de diciembre de 1996, redondeado
por exceso.

b) Tratándose de acciones admitidas a
negociación en alguno de los mercados
secundarios oficiales de valores previstos
en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mer-
cado de Valores, con excepción de las
acciones representativas del capital social
de Sociedades de Inversión Mobiliaria e
Inmobiliaria, el incremento o disminución
patrimonial se reducirá en un 25 por 100
por cada año de permanencia que exceda
de dos.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la
letra b) anterior y tratándose de bienes
inmuebles, derechos sobre los mismos o
valores de las entidades comprendidas en
el artículo 59 de la Ley Foral 1/1990, de 26
de febrero, con excepción de las acciones o
participaciones representativas del capital
social o patrimonio de las Sociedades o
Fondos de Inversión Inmobiliaria, el incre-
mento o disminución patrimonial se redu-
cirá en un 11,11 por 100 por cada año de
permanencia que exceda de dos.
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d) Los restantes incrementos se reduci-
rán en un 14,28 por 100 por cada año de
permanencia que exceda de dos.

e) Estarán no sujetos los incrementos
de patrimonio derivados de elementos
patrimoniales que a 31 de diciembre de
1996 y en función de lo señalado en las
letras b), c) y d) anteriores tuviesen un
período de permanencia superior a cinco,
diez y ocho años, respectivamente.

3º. Las disminuciones de patrimonio
irregulares no serán objeto de reducción.

4º. Si se hubiesen efectuado inversio-
nes o mejoras en los elementos patrimonia-
les transmitidos, se distinguirá la parte del
valor de enajenación que corresponda a
cada componente del mismo a efectos de
la aplicación de lo dispuesto en los aparta-
dos 2º y 3º anteriores.”

Artículo 2. Con efectos desde el 1 de
enero de 1998 los artículos de la Ley Foral
6/1992, de 14 de mayo, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, que se
relacionan a continuación, quedarán redac-
tados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 70, número 1.

“1. La base liquidable regular será gra-
vada a los tipos que se indican en la
siguiente escala:

Base Cuota Resto base Tipo
liquidable íntegra liquidable aplicable
hasta ptas. (pesetas) hasta ptas. (Porcentaje)

542.000 0 542.000 20

1.084.000 108.400 542.000 22

1.626.000 227.640 542.000 24

2.168.000 357.720 542.000 26

2.710.000 498.640 650.000 28

3.360.000 680.640 650.000 30

4.010.000 875.640 650.000 32

4.660.000 1.083.640 650.000 34

5.310.000 1.304.640 650.000 36

5.960.000 1.538.640 650.000 38

6.610.000 1.785.640 650.000 40

7.260.000 2.045.640 650.000 42

7.910.000 2.318.640 650.000 44

8.560.000 2.604.640 650.000 46

9.210.000 2.903.640 650.000 48

9.860.000 3.215.640 650.000 51

10.510.000 3.547.140 en adelante 53”

Dos. Artículo 74.1.a), primer párrafo.

“Por cada descendiente soltero que
conviva con el sujeto pasivo se deducirán
las siguientes cantidades:

– Por el primero: 30.000 pesetas.

– Por el segundo: 40.000 pesetas.

– Por el tercero: 50.000 pesetas.

– Por el cuarto: 60.000 pesetas.

– Por el quinto y sucesivos: 70.000 pese-
tas.

Tres. Artículo 74.1. Adición de una
nueva letra e).

“e) El sujeto pasivo podrá practicar una
deducción de 75.000 pesetas por cada
familiar de edad igual o superior a sesenta
y cinco años que tenga la consideración de
persona asistida, según los criterios y bare-
mos establecidos al efecto por el Departa-
mento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, y conviva con el citado sujeto
pasivo.

La deducción se practicará por el cón-
yuge de la persona asistida y en caso de no
existir matrimonio por el familiar de grado
más próximo.

En el supuesto de más de un familiar
del mismo grado la deducción se efectuará
por partes iguales.

Cuando el sujeto pasivo con derecho a
practicar la deducción no tenga rentas
anuales superiores al salario mínimo inter-
profesional, garantizado para mayores de
dieciocho años, la deducción pasará, en su
caso, a los del siguiente grado.

La deducción prevista en esta letra no
será aplicable cuando la persona asistida
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tenga derecho a la deducción prevista en la
letra anterior.

La consideración de persona asistida y
la convivencia con el sujeto pasivo habrán
de ser justificadas mediante certificación
expedida para cada ejercicio por el Depar-
tamento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud.”

Artículo 3. Con efectos para los perío-
dos impositivos que se inicien a partir de 1
de enero de 1997 se da nueva redacción a
la letra a) del número 1 del artículo 7 de la
Ley Foral 25/1994, de 29 de diciembre, de
modificación parcial de diversos impuestos
y otras medidas tributarias, con el siguien-
te contenido:

“a) Que por sí solos o conjuntamente
con entidades vinculadas según lo previsto
en el artículo 28 de la Ley Foral del
Impuesto sobre Sociedades, o con personas
físicas sujetas por obligación personal de
contribuir unidas por vínculos de parentes-
co en línea directa o colateral, consanguí-
nea o por afinidad hasta el segundo grado
inclusive, tengan una participación igual o
superior al 50 por 100 en el capital, los
fondos propios, los resultados o los dere-
chos de voto de la entidad no residente en
territorio español, en la fecha del cierre del
ejercicio social de esta última.

La participación que tengan las entida-
des vinculadas no residentes se computará
por el importe de la participación indirecta
que determine en las personas o entidades
vinculadas residentes en territorio español.

El importe de la renta positiva a incluir
se determinará en proporción a la partici-
pación en los resultados y, en su defecto, a
la participación en el capital, los fondos
propios o los derechos de voto.”

Artículo 4. Con efectos desde el 1 de
enero de 1997 se da nueva redacción del
artículo 33 de la Ley Foral 13/1992, de 19
de noviembre, del Impuesto sobre el Patri-
monio, con el siguiente contenido:

“Artículo 33. Deducciones de la cuota.

1. De la cuota del Impuesto se deducirá
la parte proporcional que corresponda a los
siguientes bienes y derechos:

a) Los bienes y derechos del sujeto
pasivo y los comunes a ambos miembros
del matrimonio necesarios para el desarro-
llo de la actividad empresarial, siempre
que ésta se ejerza de forma habitual, perso-
nal y directa por el sujeto pasivo y consti-
tuya la principal fuente de renta de quien
ejerza tal actividad. 

A efectos del cálculo de la principal
fuente de renta, no se computarán ni las
remuneraciones de las funciones de direc-
ción que se ejerzan en las entidades a que
se refiere la letra b) de este número, ni cua-
lesquiera otras remuneraciones que traigan
su causa de la participación en dichas enti-
dades.

b) Las participaciones en entidades,
con o sin cotización en mercados organiza-
dos, siempre que concurran las condicio-
nes siguientes:

Primera. Que la entidad realice de
manera efectiva una actividad empresarial
y no tenga por actividad principal la ges-
tión de un patrimonio mobiliario o inmobi-
liario. Se entenderá que una entidad no
gestiona un patrimonio mobiliario o inmo-
biliario y que, por lo tanto, realiza una acti-
vidad empresarial, cuando, por aplicación
de lo establecido en el artículo 95 de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, dicha entidad
no reúna las condiciones para considerar
que más de la mitad de su activo está cons-
tituido por valores o es de mera tenencia
de bienes.

Segunda. Que, cuando la entidad revis-
ta forma societaria, no concurran los
supuestos establecidos en el artículo 95 de
la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades.

Tercera. Que la participación del sujeto
pasivo en el capital de la entidad sea al
menos del 15 por 100, computado de
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forma individual, o del 20 por 100 conjun-
tamente con su cónyuge, ascendientes,
descendientes o colaterales de segundo
grado, ya tenga su origen el parentesco en
la consanguinidad, en la afinidad o en la
adopción.

Cuarta. Que el sujeto pasivo ejerza
efectivamente funciones de dirección en la
entidad, percibiendo por ello una remune-
ración que represente más del 50 por 100
de la totalidad de los rendimientos empre-
sariales, profesionales y de trabajo perso-
nal.

Cuando la participación en la entidad
sea conjunta con alguna o algunas perso-
nas a las que se refiere la disposición terce-
ra anterior, las funciones de dirección y las
remuneraciones derivadas de la misma
deberán de cumplirse al menos en una de
las personas del grupo de parentesco, sin
perjuicio de que todas ellas tengan derecho
a la deducción.

La deducción sólo alcanzará al valor de
las participaciones, determinado conforme
a las reglas que se establecen en los artícu-
los 15 y 16 de esta Ley Foral, en la parte
que corresponda a la proporción existente
entre los activos necesarios para el ejerci-
cio de la actividad empresarial, minorados
en el importe de las deudas derivadas de la
misma y el valor del patrimonio neto de la
entidad.

2. Si entre los bienes o derechos de
contenido económico figurasen, para la
determinación de la base imponible, valo-
res representativos del capital social de
entidades jurídicas domiciliadas y con
objeto social desarrollado exclusivamente
en Ceuta, Melilla o sus dependencias, se
deducirá en el 50 por 100 la parte de la
cuota que proporcionalmente corresponda
a los citados títulos.

3. Reglamentariamente podrán deter-
minarse:

a) Los requisitos que deban concurrir
para que sea aplicable la deducción en

cuanto a los bienes, derechos y deudas
necesarios para el desarrollo de una activi-
dad empresarial.

b) Las condiciones que han de reunir
las participaciones en entidades.”

Artículo 5. Con efectos para los perío-
dos impositivos que se inicien a partir del
día 1 de enero de 1997 los artículos de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, que se relacio-
nan a continuación, quedarán redactados
con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 20.1.

“1. La deducción en concepto de dota-
ción por depreciación de los valores repre-
sentativos de la participación en fondos
propios de entidades que no coticen en un
mercado secundario organizado no podrá
exceder de la diferencia entre el valor teó-
rico contable al inicio y al cierre del ejerci-
cio, debiendo tenerse en cuenta las aporta-
ciones o devoluciones de aportaciones
realizadas en el mismo.

Idéntico criterio se aplicará a las parti-
cipaciones en el capital de sociedades del
grupo o asociadas en los términos de la
legislación mercantil, aunque se trate de
valores admitidos a cotización en merca-
dos secundarios organizados.

Para determinar la diferencia a que se
refiere este número se tomarán los dos últi-
mos balances de la sociedad participada
cerrados con anterioridad o simultánea-
mente a la conclusión del período impositi-
vo.”

Dos. Artículo 27.

“Artículo 27. Corrección de la depre-
ciación monetaria.

1. A los efectos de integrar en la base
imponible las rentas positivas obtenidas en
la transmisión de elementos patrimoniales
del inmovilizado, material o inmaterial, se
deducirá, hasta el límite de dichas rentas
positivas, el importe de la depreciación
monetaria que reglamentariamente se
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determine, calculada de acuerdo con las
siguientes reglas:

a) Se multiplicará el precio de adquisi-
ción o coste de producción de los elemen-
tos patrimoniales transmitidos y las amor-
tizaciones fiscalmente deducibles en la
forma y por los coeficientes que a tal efec-
to se establezcan reglamentariamente.

Los coeficientes se aplicarán de la
siguiente manera:

a’)sobre el precio de adquisición o
coste de producción actualizado al año de
adquisición o producción del elemento
patrimonial. El coeficiente aplicable a las
mejoras será el correspondiente al año en
que se hubieran realizado.

b’) sobre las amortizaciones fiscalmen-
te deducibles relativas a los elementos
patrimoniales, atendiendo a los años que
correspondan.

b) La diferencia entre las cantidades
determinadas por la aplicación de lo esta-
blecido en la letra anterior se minorará en
el valor que, del elemento patrimonial
transmitido, haya sido considerado a los
efectos de aplicar los coeficientes a que se
refiere la letra a) anterior.

c) La cantidad resultante de dicha ope-
ración se multiplicará, a opción del sujeto
pasivo, por el 0,60 ó por el coeficiente
determinado:

a’) En el numerador: los fondos pro-
pios.

b’) En el denominador: el pasivo total
menos los derechos de crédito y la tesore-
ría.

Las magnitudes determinantes del coe-
ficiente, que en ningún caso podrá ser
superior a la unidad, serán las habidas
durante el tiempo de tenencia del elemento
patrimonial transmitido o en los cinco ejer-
cicios anteriores a la fecha de la transmi-
sión, a elección del sujeto pasivo.

2. Tratándose de elementos patrimonia-
les actualizados de acuerdo con lo previsto
en la Ley Foral 23/1996, de 30 de diciem-
bre, de Actualización de Valores, los coefi-
cientes se aplicarán sobre el precio de
adquisición y sobre las amortizaciones fis-
calmente deducibles correspondientes al
mismo, sin tener en consideración el
importe de la plusvalía debida a la depre-
ciación monetaria resultante de las opera-
ciones de actualización.

La diferencia entre las cantidades
determinadas por aplicación de lo estable-
cido en el párrafo anterior se minorará en
el importe del valor anterior del elemento
patrimonial y al resultado se aplicará, en
cuanto proceda, el coeficiente a que se
refiere la letra c) del número anterior.

El importe resultante de las operacio-
nes descritas en el párrafo anterior se
minorará en el de la plusvalía derivada de
las operaciones de actualización previstas
en la Ley Foral 23/1996, de 30 de diciem-
bre, siendo la diferencia así determinada el
importe de la depreciación monetaria a que
hace referencia este artículo.

Para determinar el valor anterior del
elemento patrimonial actualizado se toma-
rán los valores que hayan sido considera-
dos a los efectos de aplicar los coeficientes
a que se refiere la letra a) del número ante-
rior.”

Tres. Artículo 42.1.

“1. El importe de la dotación a la
Reserva especial para inversiones deberá
alcanzar en el ejercicio económico la canti-
dad mínima de 25 millones de pesetas.

Asimismo, los recursos propios de la
entidad al cierre del ejercicio con cuyos
beneficios se dotó la Reserva especial,
deberán ser incrementados en el ejercicio
en el que se realice la dotación por el
importe de la misma y mantener dicho
incremento durante los ejercicios siguien-
tes hasta la finalización del plazo de cinco
años a que se refiere el número 4 del artí-
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culo 44, salvo que se produzca una dismi-
nución derivada de la existencia de pérdi-
das contables.

A efectos de la obligación a que se
refiere el párrafo anterior no se incluirán
dentro de los recursos propios de la enti-
dad los resultados de cada uno de los ejer-
cicios.”

Cuatro. Artículo 59.

“Artículo 59. Deducción para evitar la
doble imposición interna: Dividendos y
plusvalías de fuente interna.

1. Cuando entre las rentas del sujeto
pasivo se computen dividendos o partici-
paciones en beneficios de otras entidades
residentes en España se deducirá el 50 por
100 de la cuota íntegra que corresponda a
la base imponible derivada de dichos divi-
dendos o participaciones en beneficios.

La base imponible derivada de los divi-
dendos o participaciones en beneficios será
el importe íntegro de los mismos.

2. La deducción a que se refiere el
número anterior será del 100 por 100 cuan-
do los dividendos o participaciones en
beneficios procedan de entidades participa-
das, directa o indirectamente en, al menos,
un 5 por 100, siempre que dicha participa-
ción se hubiere poseído de manera ininte-
rrumpida durante el año anterior al día en
que sea exigible el beneficio que se distri-
buya.

La deducción también será del 100 por
100, en todo caso, respecto de los benefi-
cios percibidos de Mutuas de Seguros
Generales, Entidades de Previsión Social,
Sociedades de Garantía Recíproca y Aso-
ciaciones.

3. La deducción prevista en este artícu-
lo será asimismo aplicable a la parte que
de los beneficios no distribuidos, incluso
los que hubieran sido incorporados al capi-
tal, corresponda a la renta positiva integra-
da en la base imponible, derivada de las
siguientes operaciones:

a) Liquidación de sociedades.

b) Adquisición de acciones o participa-
ciones propias para su amortización.

c) Separación de socios.

d) Disolución sin liquidación en las
operaciones de fusión, escisión total o
cesión global del activo y el pasivo.

Asimismo, la entidad adquirente practi-
cará la deducción prevista en este artículo,
conforme a lo establecido en el primer
párrafo de este número, sobre la renta que
la sociedad que realiza las operaciones a
que se refieren las letras anteriores deba
integrar en la base imponible de acuerdo
con lo establecido en el artículo 33.1.

4. La deducción prevista en este artícu-
lo no se practicará respecto de las siguien-
tes rentas:

a) Las derivadas de la reducción del
capital o de la distribución de la prima de
emisión de acciones o participaciones,
salvo por la parte de renta integrada en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 33.1.

Cuando conjuntamente con las opera-
ciones referidas en el párrafo anterior se
produzca la distribución de dividendos o
participaciones en beneficios, se aplicará la
deducción sobre los mismos de acuerdo
con las normas previstas en el presente
artículo.

b) Aquellas en las que con anterioridad
a su distribución se hubiere producido una
reducción de capital para constituir reser-
vas o compensar pérdidas, o el traspaso de
la prima de emisión a reservas, o una apor-
tación de los socios para reponer el patri-
monio, hasta el importe de la reducción,
traspaso o aportación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no
se aplicará respecto de las rentas distribui-
das que se hubieren integrado en la base
imponible sin haberse producido respecto
de las mismas la reducción con bases liqui-
dables negativas, excepto que la no reduc-
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ción hubiese derivado de lo previsto en el
número 2 del artículo 40 de esta Ley Foral.

c) Cuando la distribución del dividendo
o la participación en beneficios no deter-
mine la integración de renta en la base
imponible o cuando dicha distribución
haya producido una depreciación en el
valor de la participación, a efectos fiscales.
En este caso la recuperación del valor de la
participación no se integrará en la base
imponible.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no
se aplicará cuando:

a’) El sujeto pasivo pruebe que un
importe equivalente a la depreciación del
valor de la participación se ha integrado en
la base imponible del Impuesto sobre
Sociedades tributando a alguno de los tipos
de gravamen previstos en los números 1 y
2 del artículo 50 de este Impuesto, en con-
cepto de renta obtenida por las sucesivas
entidades propietarias de la participación
con ocasión de su transmisión, y que dicha
renta no haya tenido derecho a la deduc-
ción por doble imposición de dividendos.
La deducción se practicará parcialmente
cuando la prueba a que se refiere la presen-
te letra tenga carácter parcial.

b’) El sujeto pasivo pruebe que un
importe equivalente a la depreciación del
valor de la participación se ha integrado en
la base imponible del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, en concepto
de renta obtenida por las sucesivas perso-
nas físicas propietarias de la participación,
con la ocasión de su transmisión. La
deducción se practicará parcialmente cuan-
do la prueba a que se refiere la presente
letra tenga carácter parcial.

En el supuesto previsto en esta letra b’)
la deducción será igual al resultado de
aplicar el tipo de gravamen por el que tri-
butó el importe integrado en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, sin
que pueda exceder dicho tipo del 25 por
100.

d) Las distribuidas por el Fondo de
Regulación de carácter público del merca-
do hipotecario.

5. Cuando entre las rentas integradas
en la base imponible del sujeto pasivo se
computen las derivadas de la transmisión
de valores representativos del capital o los
fondos propios de entidades residentes en
territorio español que tributen al tipo gene-
ral de gravamen, se deducirá de la cuota
íntegra el resultado de aplicar el tipo de
gravamen al incremento neto de los benefi-
cios no distribuidos con derecho a deduc-
ción, incluso los que hubieran sido incor-
porados al capital, con el límite de las
rentas positivas derivadas de la transmi-
sión, generados por la entidad participada
durante el tiempo de tenencia de la partici-
pación transmitida, siempre que se cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que el porcentaje de participación,
directo o indirecto, con anterioridad a la
transmisión sea igual o superior al 5 por
100.

b) Que dicho porcentaje se hubiere
poseído de manera ininterrumpida durante
el año anterior al día en que se transmita la
participación.

Cuando, debido a la fecha de adquisi-
ción de la participación, no pudiera deter-
minarse el importe de los beneficios no
distribuidos en la fecha de adquisición de
la participación, se presumirá que los valo-
res se adquirieron por su valor teórico.

La aplicación de la presente deducción
será incompatible con el diferimiento por
reinversión previsto en el artículo 37, en la
parte correspondiente a la renta que ha dis-
frutado de la deducción prevista en el pre-
sente número.

Lo previsto en el presente número tam-
bién se aplicará a las transmisiones de
valores representativos del capital de las
entidades a que se refiere la letra b) del
número 2 del artículo 50 de esta Ley Foral,
debiendo aplicarse, a estos efectos, el tipo
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de gravamen previsto en el referido núme-
ro 2.

La deducción prevista en este número
no se aplicará respecto de la parte del
incremento neto de los beneficios no distri-
buidos que corresponda a rentas no inte-
gradas en la base imponible de la entidad
participada debido a la reducción con
bases liquidables negativas.

6. Las cantidades no deducidas por
insuficiencia de cuota íntegra podrán dedu-
cirse de las cuotas íntegras de los períodos
impositivos que concluyan en los siete
años inmediatos y sucesivos.”

Cinco. Artículo 60 bis.

“Artículo 60 bis. Deducción para evitar
la doble imposición internacional en el
caso de rentas obtenidas a través de esta-
blecimiento permanente.

1. Cuando en la base imponible del
sujeto pasivo se integren rentas obtenidas a
través de establecimientos permanentes
situados en el extranjero, se deducirá el
100 por 100 de la cuota íntegra que corres-
ponda a las rentas positivas de todos los
establecimientos permanentes respecto de
los que se cumplan los siguientes requisi-
tos:

a) Que la renta obtenida por el estable-
cimiento permanente esté sujeta y no exen-
ta a un impuesto de características compa-
rables a este Impuesto y no se halle situado
en un país o territorio calificado reglamen-
tariamente como paraíso fiscal.

b) Que la renta del establecimiento per-
manente se derive de la realización de acti-
vidades empresariales en el extranjero en
los términos previstos en la letra c) del
número 1 del artículo 148 de esta Ley
Foral.

c) Que el establecimiento permanente
se halle situado en un país con el que
España tenga suscrito un convenio para
evitar la doble imposición internacional
que le sea de aplicación, y que contenga

cláusula de intercambio de información, o
en un país contenido en la relación de paí-
ses que reglamentariamente podrá estable-
cerse, en atención a que los mismos tengan
un impuesto de características comparables
a este Impuesto.

2. El importe de la deducción a que se
refiere el número anterior se minorará en la
cantidad resultante de aplicar el tipo de
gravamen a las rentas negativas de los
establecimientos permanentes, que cum-
plan los requisitos a que se refiere dicho
número, que hayan sido integradas en la
base imponible del sujeto pasivo en un
período impositivo anterior.

3. La aplicación de la deducción pre-
vista en el número 1 del presente artículo
será incompatible, para las mismas rentas,
con la exención por reinversión regulada
en el artículo 37 de esta Ley Foral.

4. Cuando el establecimiento perma-
nente cumpla los requisitos previstos en el
número 1 y, simultáneamente, obtenga
rentas de las previstas en el artículo 101 de
esta Ley Foral, no se practicará, respecto
de dichas rentas, la deducción a que se
refiere el número 1.

5. En caso de que el establecimiento
permanente se halle situado en un país con
el que, con posterioridad a la entrada en
vigor de la presente disposición, España
suscriba un convenio para evitar la doble
imposición internacional, la deducción a
que se refiere el número 1 anterior sola-
mente será aplicable si así se prevé en
dicho convenio, sea expresamente o por
remisión a la Ley española.

6. Las cantidades no deducidas por
insuficiencia de cuota íntegra podrán dedu-
cirse de las cuotas íntegras de los períodos
impositivos que concluyan en los siete
años inmediatos y sucesivos.

7. La deducción prevista en el número
1 será incompatible con las deducciones
para evitar la doble imposición internacio-
nal establecidas en el presente Capítulo.”
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Seis. Artículo 61.

“Artículo 61. Deducción para evitar la
doble imposición internacional: Dividen-
dos y participaciones en beneficios.

1. Cuando en la base imponible se
computen dividendos o participaciones en
los beneficios pagados por una entidad no
residente en territorio español se deducirá
el impuesto efectivamente pagado por esta
última respecto de los beneficios con cargo
a los cuales se abonan los dividendos, en la
cuantía correspondiente de tales dividen-
dos, siempre que la misma se incluya en la
base imponible del sujeto pasivo.

Para la aplicación de esta deducción
será necesario que la participación directa
o indirecta en el capital de la entidad no
residente sea, al menos, del 5 por 100 y
que la misma se hubiere poseído de mane-
ra ininterrumpida durante el año anterior al
día en que sea exigible el beneficio que se
distribuya.

En caso de distribución de reservas se
entenderán aplicadas las últimas cantida-
des abonadas a dichas reservas.

2. Tendrá también la consideración de
impuesto efectivamente pagado el satisfe-
cho por las entidades participadas directa-
mente por la sociedad que distribuye el
dividendo y por las que, a su vez, estén
participadas directamente por aquéllas, en
la parte imputable a los beneficios con
cargo a los cuales se pagan los dividendos,
siempre que dichas participaciones no sean
inferiores al 5 por 100 y cumplan el requi-
sito a que se refiere el número anterior en
lo concerniente al tiempo de tenencia de la
participación.

3. Esta deducción, juntamente con la
establecida para la doble imposición inter-
nacional que, de acuerdo con lo señalado
en el artículo anterior, pueda corresponder
por los dividendos o participaciones en los
beneficios, no podrá exceder de la cuota
íntegra que en España correspondería

pagar por estas rentas si se hubieren obte-
nido en territorio español.

El exceso sobre dicho límite no tendrá
la consideración de gasto fiscalmente
deducible.

4. Las cantidades no deducidas por
insuficiencia de cuota íntegra podrán dedu-
cirse en los períodos impositivos que con-
cluyan en los siete años inmediatos y suce-
sivos.

5. La deducción prevista en este artícu-
lo no se practicará en los supuestos a que
se refiere el artículo 59.4.c) de esta Ley
Foral.”

Siete. Artículo 62.

“Artículo 62. Deducción para evitar la
doble imposición económica internacional:
Dividendos y plusvalías de fuente extran-
jera.

1. Cuando entre las rentas del sujeto
pasivo se computen dividendos o partici-
paciones en beneficios de entidades no
residentes en territorio español se deducirá
el 100 por 100 de la cuota íntegra que
corresponda a la base imponible derivada
de dichos dividendos o participaciones en
beneficios.

La base imponible derivada de los divi-
dendos o participaciones en beneficios será
el importe íntegro de los mismos.

2. Asimismo, cuando entre las rentas
del sujeto pasivo se computen las deriva-
das de la transmisión de valores represen-
tativos del capital o los fondos propios de
entidades no residentes en territorio espa-
ñol, se deducirá de la cuota íntegra el
resultado de aplicar el tipo de gravamen al
incremento neto de los beneficios no distri-
buidos, con el límite de las rentas positivas
derivadas de la transmisión, generados por
la entidad participada durante el tiempo de
tenencia de la participación transmitida.

3. La aplicación de las deducciones
previstas en los dos números anteriores
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estará condicionada al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que la participación directa o indi-
recta en el capital de la entidad no residen-
te sea, al menos, del 5 por 100 y que la
misma se hubiese poseído de manera inin-
terrumpida durante el año anterior al día en
que sea exigible el beneficio que se distri-
buya o al día en que se produzca la trans-
misión.

b) Que la entidad participada esté suje-
ta y no exenta a un impuesto de caracterís-
ticas comparables a este Impuesto y no
resida en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

c) Que las rentas de la entidad partici-
pada de las que proceden los dividendos o
participaciones en beneficios se deriven de
la realización de actividades empresariales
en el extranjero en los términos previstos
en la letra c) del número 1 del artículo 148
de esta Ley Foral.

d) Que la entidad participada sea resi-
dente en un país con el que España tenga
suscrito un convenio para evitar la doble
imposición internacional, que le sea de
aplicación, y que contenga cláusula de
intercambio de información, o en un país
contenido en la relación de países que
reglamentariamente podrá establecerse, en
atención a que los mismos tengan un
impuesto de características comparables a
este Impuesto.

Adicionalmente, en el caso de rentas
derivadas de la transmisión de valores, la
persona o entidad adquirente, si es residen-
te en territorio español, no deberá estar
vinculada con la entidad transmitente. Los
requisitos previstos en las letras b) y c)
deberán cumplirse en todos y cada uno de
los ejercicios de tenencia de la participa-
ción, a los efectos de aplicar lo previsto en
el número 2.

4. La deducción prevista en este artícu-
lo no se practicará en los supuestos a que

se refiere el artículo 59.4.c) de esta Ley
Foral.

5. La aplicación de la deducción pre-
vista en el número 2 será incompatible con
el diferimiento por reinversión previsto en
el artículo 37 de esta Ley Foral, en la parte
correspondiente a la renta que haya disfru-
tado de la deducción prevista en el referido
número.

6. Cuando la entidad participada cum-
pla los requisitos previstos en el número 3
y, simultáneamente, obtenga rentas de las
previstas en el artículo 101 de esta Ley
Foral, será de aplicación lo dispuesto en
dicho artículo 101 en relación con las men-
cionadas rentas, aplicándose lo dispuesto
en el presente artículo respecto del resto de
las rentas obtenidas por la entidad partici-
pada.

Los dividendos y participaciones en
beneficios que procedan de las rentas tipi-
ficadas en el artículo 101 de esta Ley Foral
obtenidas en ejercicios anteriores a la apli-
cación de lo previsto en el artículo 7 de la
Ley Foral 25/1994, de 29 de diciembre, de
modificación parcial de diversos impuestos
y otras medidas tributarias, no tendrán
derecho a la deducción prevista en el
número 1. En el supuesto de que en una
misma entidad participada coexistieran
rentas de las previstas en el artículo 101 de
esta Ley Foral con rentas a cuya distribu-
ción le fuera aplicable lo establecido en el
presente artículo, a los efectos de determi-
nar las rentas objeto de distribución, se
entenderán distribuidas en primer lugar las
rentas a las que es de aplicación el presente
artículo.

La misma regla se aplicará respecto de
la deducción prevista en el número 2 de
este artículo.

7. En el caso de que la entidad partici-
pada resida en un país con el que, con pos-
terioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente disposición, España suscriba un
convenio para evitar la doble imposición
internacional, lo dispuesto en los números
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1 y 2 solamente será aplicable si así se
prevé en dicho convenio, sea expresamente
o por remisión a la Ley española.

8. Esta deducción será incompatible
con la establecida en los artículos 60 y 61.

9. Las cantidades no deducibles por
insuficiencia de cuota íntegra podrán dedu-
cirse en los períodos impositivos que con-
cluyan en los site años inmediatos y suce-
sivos.”

Ocho. Artículo 71.

“Artículo 71. Deducción por creación
de empleo.

1. Será de aplicación una deducción de
700.000 pesetas de la cuota por cada per-
sona-año de incremento del promedio de la
plantilla con contrato de trabajo indefinido
experimentado durante el ejercicio, respec-
to de la plantilla media del ejercicio inme-
diato anterior con dicho tipo de contrato.

Para el cálculo de] incremento del pro-
medio de plantilla se computarán exclusi-
vamente personas-año con contrato de tra-
bajo indefinido. En el supuesto de
trabajadores con contrato a tiempo parcial
se computarán proporcionalmente a las
horas efectivamente trabajadas.

La deducción total no podrá exceder de
la que correspondería al número de perso-
nas-año de incremento del promedio de la
plantilla total de la entidad, durante dicho
ejercicio, cualquiera que fuese su forma de
contratación.

2. En el supuesto de que, manteniéndo-
se el promedio de la plantilla total del ejer-
cicio anterior, se produzca un incremento
del promedio de la plantilla con contrato
de trabajo indefinido que sea superior al
incremento del promedio de la plantilla
total de la entidad, por la diferencia entre
ambos incrementos se aplicará una deduc-
ción de 250.000 pesetas por persona-año.

Cuando reduciéndose el promedio de la
plantilla total del ejercicio anterior se pro-
duzca un incremento del promedio de la

plantilla con contrato de trabajo indefinido,
la deducción prevista en el párrafo anterior
se practicará sobre la diferencia positiva
que, en su caso, se produzca entre el incre-
mento señalado y la reducción del prome-
dio de la plantilla total.

3. Las deducciones previstas en los
números 1 y 2 anteriores serán, respectiva-
mente, de 900.000 y 350.000 pesetas, por
cada persona-año de incremento del pro-
medio de la plantilla de trabajadores
minusválidos contratados de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos, calculado de
forma separada por los procedimientos
establecidos en los números anteriores.

4. La realización de operaciones de
fusión, escisión y transformación de socie-
dades y empresas individuales para la crea-
ción de nuevas sociedades y, en general,
en los supuestos de sucesión o continuidad
de empresas, no darán lugar, por sí solas, a
la aplicación de la deducción por creación
de empleo.

5. En los supuestos a que se refiere el
artículo 28.2, la base de la deducción habrá
de tener en cuenta la situación conjunta de
las entidades relacionadas.

6. Las deducciones contempladas en
los números anteriores serán incompatibles
entre sí.

7. Las empresas que acuerden en un
convenio colectivo, junto a una reducción
de al menos un 10 por 100 del tiempo de
trabajo, un incremento de al menos un 10
por 100 de la plantilla total y de la plantilla
con contrato de trabajo indefinido con el
compromiso de mantenerlo durante los 5
años siguientes, tendrán derecho a aplicar
los siguientes beneficios fiscales:

1º. Libertad de amortización para el
inmovilizado material existente y el de
nueva adquisición.
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2º. Elevación al 25 por 100 del porcen-
taje de deducción a que se refiere el artícu-
lo 63.

3º. Incremento en un 25 por 100 de la
deducción a que se refieren los números 1
y 3 de este artículo. La plantilla de referen-
cia a efectos de evaluar el aumento de
empleo será la correspondiente al año ante-
rior al de la entrada en vigor del convenio
en el que se haya acordado la reducción y
reparto del tiempo de trabajo.

4º. Las entidades que deseen acogerse
a estos beneficios fiscales deberán presen-
tar a la administración tributarla un plan de
implantación que recogerá el programa de
inversiones y creación de empleo, así
como el proyecto técnico de reparto y reor-
ganización del tiempo de trabajo.

Nueve. Artículo 72.2

“2. Para la cuantificación de la base de
las deducciones a que se refieren los artí-
culos 63 a 70 será aplicable lo dispuesto en
el artículo 42.3.

Cuando la concesión de una subven-
ción vinculada a la inversión o actividad se
realice en un período impositivo posterior
al de la aplicación de la deducción el suje-
to pasivo incluirá en la declaración que
haya de efectuar por el citado período el
importe de la cuota deducida en exceso
como consecuencia de la minoración de la
base de la deducción.”

Diez. Artículo 74.

“Artículo 74. Deducción de las reten-
ciones, ingresos a cuenta y pagos fraccio-
nados.

Serán deducibles de la cuota resultante
de minorar la íntegra en el importe de las
bonificaciones y deducciones, los siguien-
tes pagos a cuenta:

a) Las retenciones a cuenta efectiva-
mente practicadas.

b) Los ingresos a cuenta. 

c) Los pagos fraccionados.

d) La cuota pagada por las sociedades
sometidas al régimen de transparencia fis-
cal, regulado en el Capítulo II del Título X
de esta Ley Foral.

Cuando dichos conceptos superen la
cantidad resultante de minorar la cuota
íntegra del Impuesto en el importe de las
bonificaciones y deducciones, el Departa-
mento de Economía y Hacienda procederá
a devolver, de oficio, el exceso.”

Once. Artículo 109.4.

“4. La opción por la exención determi-
nará la aplicación de la misma hasta la
extinción de la unión temporal. La renta
negativa obtenida por la unión temporal se
imputará en la base imponible de las enti-
dades miembros. En tal caso, cuando en
sucesivos ejercicios la unión temporal
obtenga rentas positivas, las entidades
miembros integrarán en su base imponible,
con carácter positivo, la renta negativa pre-
viamente imputada, con el límite del
importe de dichas rentas positivas.”

Doce. Artículo 148.3.

“3. No se integrará en la base imponi-
ble de la entidad que percibe los dividen-
dos o la participación en beneficios la
depreciación de la participación derivada
de la distribución de los beneficios, cual-
quiera que sea la forma y el período impo-
sitivo en que dicha depreciación se ponga
de manifiesto, excepto cuando el importe
de los citados beneficios hayan tributado
en España, sin derecho a la deducción por
doble imposición, con ocasión de una
transmisión anterior de la participación.”

Trece. Artículo 149.

“Artículo 149. Distribución de benefi-
cios.

Los beneficios distribuidos con cargo a
rentas no integradas en la base imponible
recibirán el siguiente tratamiento:
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a) Cuando el perceptor sea una entidad
sujeta a este Impuesto, los beneficios per-
cibidos no darán derecho a la deducción
por doble imposición de dividendos, pero
dicha entidad perceptora podrá aplicar la
deducción por doble imposición interna-
cional en los términos previstos en los artí-
culos 60, 61 y 62 respecto de los impues-
tos pagados en el extranjero
correspondientes a las rentas que hayan
contribuido a la formación de los referidos
beneficios percibidos.

b) Cuando el perceptor de los benefi-
cios sea una persona sujeta al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, el
beneficio distribuido no dará derecho a la
deducción por doble imposición de divi-
dendos, pero dicha persona física podrá
aplicar la deducción por doble imposición
internacional en los términos previstos en
el artículo 78 de la Ley Foral 6/1992, de 14
de mayo, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, respecto de los
impuestos pagados en el extranjero corres-
pondientes a las rentas que hayan contri-
buido a la formación de los referidos bene-
ficios percibidos.

A los efectos de lo previsto en el pre-
sente artículo se entenderá que los prime-
ros beneficios distribuidos proceden de
rentas integradas en la base imponible.

La entidad que distribuye el beneficio
deberá mencionar en la Memoria el impor-
te de las rentas no integradas en la base
imponible y los impuestos pagados en el
extranjero correspondientes a las mismas y
facilitar a sus socios la información nece-
saria para que éstos puedan cumplir lo pre-
visto en las letras anteriores.”

Catorce. Nueva redacción de la letra a)
del número 1 de la disposición adicional
primera.

“a) Los beneficios correspondientes a
rendimientos bonificados o exentos de
acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de
la Ley Foral 12/1993, de 15 de noviembre,
o en la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, o

en las Normas Forales 5/1993, de 24 de
junio, de Vizcaya, 11/1993, de 26 de junio,
de Guipúzcoa, ó 18/1993, de 5 de julio, de
Alava; y a los dividendos que procedan de
los beneficios correspondientes a los dos
primeros períodos impositivos a los que
resulten aplicables las reducciones estable-
cidas en las Normas Forales 3/1996 de
Vizcaya, 7/1996 de Guipúzcoa y 24/1996
de Alava. A estos efectos en el caso de dis-
tribución de reservas se entenderán aplica-
das las primeras cantidades abonadas a
dichas reservas.”

Quince. Adición de un número 3 a la
disposición adicional cuarta.

“3. Asimismo no se integrarán en la
base imponible de los Impuestos citados en
el número 1 las subvenciones de capital
concedidas a quienes exploten fincas
forestales gestionadas de acuerdo con pla-
nes técnicos de gestión forestal, ordena-
ción de montes, planes dasocráticos o pla-
nes de repoblación forestal aprobados por
la Administración forestal competente,
siempre que el período de producción
medio sea igual o superior a 30 años.”

Artículo 6. Con efectos para los perío-
dos impositivos que se inicien a partir del
día 1 de enero de 1998 se introducen las
siguientes modificaciones y adiciones en la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, con el siguien-
te contenido:

Uno. Se añade un nuevo párrafo al
número 2 del artículo 31.

“Asimismo será de aplicación lo dis-
puesto en el párrafo anterior a los elemen-
tos patrimoniales que estén afectos a un
establecimiento permanente que cese su
actividad en territorio español o cuando
sean transferidos al extranjero.”

Dos. Adición de una disposición transi-
toria vigesimocuarta.

“Vigesimocuarta. Establecimientos
permanentes que no cierren ciclo mercan-
til.
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Hasta tanto sea fijado el porcentaje a
que se refiere la letra b) del número 4 del
artículo 161 se aplicará el 15 por 100.”

Tres. Adición de un nuevo Capítulo
XIV al Título X.

“CAPITULO XIV
Régimen de tributación de los estableci-

mientos permanentes

Artículo 158. Ambito de aplicación.

Corresponde a la Comunidad Foral la
exacción de los rendimientos, cualquiera
que sea su clase, obtenidos mediante esta-
blecimientos permanentes de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 16 y 17
del Convenio Económico.

Artículo 159. Rentas imputables a los
establecimientos permanentes.

1. Componen la renta imputable al
establecimiento permanente los siguientes
conceptos:

a) Los rendimientos de las explotacio-
nes económicas desarrolladas por dicho
establecimiento permanente.

b) Los rendimientos derivados de la
cesión de elementos patrimoniales afectos
al mismo.

c) Los incrementos o disminuciones
patrimoniales derivados de los elementos
patrimoniales afectos al establecimiento
permanente.

Se considerarán elementos patrimonia-
les afectos al establecimiento permanente
los vinculados funcionalmente al desarro-
llo de la actividad que constituye su objeto.

2. En los casos de reexportación de
bienes previamente importados por la
misma entidad no residente, se considera-
rá:

a) Que no se ha producido alteración
patrimonial alguna, sin perjuicio del trata-
miento aplicable a los pagos realizados por
el período de utilización, si se trata de ele-

mentos de inmovilizado importados tem-
poralmente.

b) Que ha habido alteración patrimo-
nial, si se trata de elementos de inmoviliza-
do adquiridos para su utilización en las
actividades desarrolladas por un estableci-
miento permanente.

c) Que ha habido rendimiento, positivo
o negativo, de una explotación económica,
si se trata de elementos que tengan la con-
sideración de existencias.

Artículo 160. Diversidad de estableci-
mientos permanentes.

1. Cuando una entidad no residente dis-
ponga de diversos centros de actividad, se
considerará que éstos constituyen estable-
cimientos permanentes distintos, y se gra-
varán en consecuencia separadamente,
cuando concurran las siguientes circuns-
tancias:

a) Que realicen actividades claramente
diferenciables.

b) Que la gestión de las mismas se
lleve de modo separado.

2. En ningún caso será posible la com-
pensación de rentas entre establecimientos
permanentes distintos.

Artículo 161. Determinación de la base
imponible.

1. La base imponible del estableci-
miento permanente se determinará con
arreglo a las disposiciones del régimen
general, sin perjuicio de lo dispuesto en las
letras siguientes:

a) Para la determinación de la base
imponible no serán deducibles los pagos
que el establecimiento permanente efectúe
a la casa central o a alguno de sus estable-
cimientos permanentes a título de cánones,
intereses, comisiones, en contraprestación
de asistencia técnica o por el uso de otros
bienes o derechos.
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No obstante lo dispuesto anteriormen-
te, serán deducibles los intereses abonados
por los establecimientos permanentes de
bancos extranjeros a su casa central o a
otros establecimientos permanentes, para
la realización de su actividad.

b) Para la determinación de la base
imponible será deducible la parte razona-
ble de los gastos de dirección y generales
de administración que corresponda al esta-
blecimiento permanente, siempre que se
cumplan los siguientes requisitos:

a’) Reflejo en los estados contables.

b’) Constancia, mediante memoria
informativa presentada con la declaración,
de los importes, criterios y módulos de
reparto.

c’) Racionalidad y continuidad de los
criterios de imputación adoptados.

Se entenderá cumplido el requisito de
racionalidad de los criterios de imputación
cuando éstos se basen en la utilización de
factores realizada por el establecimiento
permanente y el coste total de dichos fac-
tores.

En aquellos casos en que no fuese posi-
ble utilizar el criterio señalado en el párra-
fo anterior, la imputación podrá realizarse
atendiendo a la relación en que se encuen-
tren alguna de las siguientes magnitudes:

a’) Cifra de negocios.

b’) Costes y gastos directos.

c’) Inversión media en elementos de
inmovilizado material afecto a explotacio-
nes económicas.

d’) Inversión media total en elementos
afectos a explotaciones económicas.

c) En ningún caso resultarán imputa-
bles cantidades correspondientes al coste
de los capitales propios de la entidad afec-
tos, directa o indirectamente, al estableci-
miento permanente.

2. Las operaciones realizadas por el
establecimiento permanente con la casa
central de la entidad no residente o con
otros establecimientos permanentes de la
misma, ya estén situados en territorio espa-
ñol o en el extranjero, o con otras socieda-
des a ella vinculadas, se volorarán con
arreglo a las disposiciones del artículo 28
de esta Ley Foral.

3. Las bases liquidables positivas de
los establecimientos permanentes podrán
ser reducidas con bases liquidables negati-
vas de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 40 de esta Ley Foral.

4. Cuando las operaciones realizadas
por un establecimiento permanente no cie-
rren un ciclo mercantil completo determi-
nante de ingresos, finalizándose éste por la
entidad no residente o por uno o varios de
sus establecimientos permanentes, sin que
se produzca contraprestación alguna, apar-
te de la cobertura de los gastos originados
por el establecimiento permanente y sin
que se destinen todo o parte de los produc-
tos o servicios a terceros distintos de la
propia entidad no residente, serán aplica-
bles las siguientes reglas:

a) Los ingresos y gastos del estableci-
miento permanente se valorarán según las
normas del artículo 28, determinándose la
deuda tributaria según las normas aplica-
bles en el régimen general y en lo previsto
en los números anteriores de este artículo.

b) Subsidiariamente se aplicarán las
siguientes reglas:

a’) La base imponible se determinará
aplicando el porcentaje que a estos efectos
señale el Departamento de Economía y
Hacienda sobre el total de los gastos incu-
rridos en el desarrollo de la actividad que
constituye el objeto del establecimiento
permanente. A dicha cantidad se adiciona-
rá la cuantía íntegra de los ingresos de
carácter accesorio, como intereses o cáno-
nes, que no constituyan su objeto empresa-
rial, así como los incrementos y disminu-
ciones de patrimonio derivados de los
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elementos patrimoniales afectos al estable-
cimiento.

A los efectos de esta regla, los gastos
del establecimiento permanente se compu-
tarán por su cuantía íntegra, sin que sea
admisible minoración o compensación
alguna.

b’) La cuota íntegra se determinará
aplicando sobre la base imponible el tipo
de gravamen general, sin que sean aplica-
bles en la misma las deducciones y bonifi-
caciones reguladas en el citado régimen
general.

5. Tratándose de establecimientos per-
manentes cuya actividad consista en obras
de construcción, instalación o montaje
cuya duración exceda de 12 meses, o
explotaciones económicas de temporada o
estacionales, o actividades de exploración
de recursos naturales, el Impuesto se exigi-
rá conforme a las siguientes reglas:

a) Según lo previsto en la normativa de
régimen común para las rentas de explota-
ciones económicas obtenidas sin media-
ción de establecimiento permanente, sien-
do de aplicación a estos efectos las
siguientes reglas:

a’) Las normas de régimen común
sobre devengo y presentación de declara-
ciones relativas a las rentas obtenidas sin
mediación de establecimiento permanente.

b’) Los sujetos pasivos quedarán rele-
vados del cumplimiento de las obligaciones
contables y registrales de carácter general.

No obstante, deberán mantener a dis-
posición de la Administración tributaria
los justificantes de los ingresos obtenidos y
pagos realizados por este Impuesto, así
como, en su caso, de las retenciones e
ingresos a cuenta practicados y declaracio-
nes relativas a los mismos.

Asimismo, vendrán obligados a inscri-
birse en el índice de entidades y declarar
su domicilio fiscal, así como los cambios
que pudiesen experimentar.

b) No obstante, la entidad no residente
podrá optar por la aplicación del régimen
general previsto para los establecimientos
permanentes en este Capítulo. Será obliga-
toria, en cualquier caso, la aplicación del
sistema señalado en la letra a) anterior
cuando el establecimiento permanente no
dispusiese de contabilidad separada de las
rentas obtenidas por el mismo. La opción
deberá manifestarse al tiempo de solicitar
la inscripción en el índice de entidades.

c) No resultarán aplicables, en ningún
caso, a las entidades no residentes que
sigan el sistema previsto en la letra a) ante-
rior, las normas establecidas en los conve-
nios para evitar la doble imposición para
los supuestos de rentas obtenidas sin
mediación de establecimiento permanente.

Artículo 162. Deuda tributaria.

1. A la base imponible determinada
con arreglo al artículo anterior se aplicará
el tipo de gravamen del 35 por 100, excep-
to cuando la actividad del establecimiento
permanente fuere la de investigación y
explotación de hidrocarburos, en cuyo caso
el tipo de gravamen será del 40 por 100.

2. Adicionalmente, cuando las rentas
obtenidas se transfieran al extranjero será
exigible una imposición complementaria,
al tipo del 25 por 100, sobre las cuantías
transferidas con cargo a las rentas del esta-
blecimiento permanente, incluidos los
pagos a que hace referencia el artículo
161.1.a).

La declaración e ingreso de dicha
imposición complementaria se efectuará en
la forma y plazos establecidos en la nor-
mativa de régimen común para las rentas
obtenidas sin mediación de establecimien-
to permanente.

3. La imposición complementaria no
será aplicable, a condición de reciprocidad,
a las rentas obtenidas a través de estableci-
mientos permanentes por entidades que
tengan su residencia fiscal en otro Estado
miembro de la Unión Europea.
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4. En la cuota íntegra del Impuesto
podrán aplicarse:

a) La deducción para evitar la doble
imposición a que se refiere el artículo 59.

b) Las reducciones, bonificaciones y
deducciones por incentivos y estímulos a
la inversión y creación de empleo aplica-
bles en el régimen general del Impuesto.

c) El importe de las retenciones que se
hubiesen practicado al establecimiento per-
manente, los ingresos a cuenta y los pagos
fraccionados que se hubiesen efectuado.

5. Las distintas reducciones, deduccio-
nes y bonificaciones se practicarán en fun-
ción de las circunstancias que concurran en
el establecimiento permanente, sin que
resulten trasladables las de otros distintos
de la misma entidad.

6. Cuando las retenciones, pagos frac-
cionados e ingresos a cuenta superen la
cantidad resultante de practicar en la cuota
íntegra del Impuesto las deducciones de
los conceptos a que se refieren las letras a)
y b) del número 4, la Administración tribu-
taria procederá a devolver, de oficio, el
exceso.

Artículo 163. Período impositivo.

1. El período impositivo coincidirá con
el ejercicio económico declarado por el
establecimiento permanente, sin que pueda
exceder de doce meses.

Cuando no se hubiese declarado otro
distinto, el período impositivo se entenderá
referido al año natural.

La comunicación del período impositi-
vo deberá formularse en el momento en
que deba presentarse la primera declara-
ción por este Impuesto, entendiéndose sub-
sistente en tanto no se modifique expresa-
mente.

2. Se entenderá concluido el período
impositivo cuando el establecimiento per-
manente cese en su actividad o de otro
modo se realice la desafectación de la

inversión en su día efectuada respecto del
establecimiento permanente, así como en
los supuestos en que se produzca la trans-
misión del establecimiento permanente a
otra entidad, y aquellos en que la casa cen-
tral traslade su residencia.

3. El Impuesto se devengará el último
día del período impositivo.

Artículo 164. Declaración del Impues-
to.

1. Los establecimientos permanentes
estarán obligados a presentar declaración
por este Impuesto en la forma, lugar y pla-
zos fijados en el régimen del mismo.

2. Cuando se produzcan los supuestos
del número 2 del artículo anterior, el plazo
de presentación será el previsto con carác-
ter general en la normativa de régimen
común para las rentas obtenidas sin media-
ción de establecimiento permanente a par-
tir de la fecha en que se produzca el
supuesto, sin que pueda autorizarse su baja
en el índice de entidades en tanto no haya
sido presentada tal declaración.

Artículo 165. Obligaciones contables,
registrales y formales.

1. Los establecimientos permanentes
estarán obligados a llevar contabilidad
separada, referida a las operaciones que
realicen y a los elementos patrimoniales
que tuviesen afectos.

2. Vendrán, asimismo, obligados al
cumplimiento de las restantes obligaciones
de índole contable, registral o formal apli-
cables a los sujetos pasivos sometidos al
régimen general del Impuesto.

Artículo 166. Pagos a cuenta.

1. Los establecimientos permanentes
estarán sometidos al régimen general de
pagos a cuenta por las rentas que perciban.

2. Asimismo, estarán obligados a prac-
ticar retenciones o ingresos a cuenta en los
mismos términos que las entidades someti-
das al régimen general.”
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Artículo 7. Con efectos para los
hechos imponibles producidos a partir de
la entrada en vigor de esta Ley Foral, el
número 3 del artículo 178 de la Norma
reguladora del Impuesto sobre Sucesiones
de 10 de abril de 1970, quedará redactado
con el siguiente contenido:

“3.a) Si se transmite el usufructo o la
nuda propiedad, se girará una nueva liqui-
dación evaluándolos con arreglo a las nor-
mas anteriores y teniendo en cuenta el vín-
culo jurídico entre el transmitente y el
adquirente, con independencia de las liqui-
daciones procedentes con arreglo a los
números anteriores.

b) Si el usufructuario transmite su
derecho al nudo propietario, se le exigirá a
éste la mayor de las liquidaciones entre la
que se encuentre pendiente de ingreso por
la desmembración del dominio y la corres-
pondiente al negocio jurídico en cuya vir-
tud adquiere el usufructo.

Si el nudo propietario transmite su
derecho al usufructuario, o si ambos lo
transmiten a un tercero, se exigirán única-
mente las liquidaciones correspondientes a
tales adquisiciones.

c) La renuncia, aunque sea pura y sim-
ple, de un usufructo ya aceptado, se consi-
derará a efectos fiscales como donación
del usufructuario al nudo propietario.” 

Disposiciones adicionales

Primera. Reserva especial para inver-
siones.

Los sujetos pasivos podrán efectuar
dotaciones a la Reserva Especial a que se
refiere la Sección 2ª del Capítulo XI del
Título IV de la Ley Foral 24/1996, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, con cargo a beneficios contables obte-
nidos en los dos primeros ejercicios inicia-
dos a partir del 1 de enero de 1998.

Segunda. Sociedades Laborales.

1. Las referencias que la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto

sobre Sociedades, y la Ley Foral 6/1992, de
14 de mayo, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, hacen a las Socieda-
des Anónimas Laborales, se entenderán
hechas a las Sociedades Laborales regula-
das en la Ley 4/1997, de 24 de marzo.

2. Las sociedades laborales que desti-
nen al menos un 25 por ciento de los bene-
ficios obtenidos al Fondo Especial de
Reserva, en el ejercicio en que se produzca
el hecho imponible, gozarán de los
siguientes beneficios en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados:

a) Exención por las operaciones socie-
tarias de constitución y aumento de capital
y por las operaciones de transformación de
sociedades anónimas laborales ya existen-
tes en sociedades laborales de responsabi-
lidad limitada, así como por las de adapta-
ción de las sociedades anónimas laborales
ya existentes a los preceptos de la Ley
4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades
Laborales.

b) Bonificación del 99 por ciento por
operaciones de constitución de préstamos,
incluso los representados por obligaciones o
bonos, cuando su importe se destine a la rea-
lización de inversiones en activos fijos nece-
sarios para el desarrollo de su actividad.

c) Igual bonificación por las operacio-
nes de adquisición por cualquier medio
admitido en derecho de bienes provenien-
tes de la empresa de que procedan la
mayoría de los socios trabajadores de la
sociedad laboral.

d) Igual bonificación en la modalidad
de actos jurídicos documentados por las
escrituras que documenten la obtención de
calificación laboral por una sociedad anó-
nima o de responsabilidad limitada y la
transformación de sociedades anónimas
laborales en sociedades limitadas laborales
y de éstas en aquéllas.

3. Lo dispuesto en los números anterio-
res será de aplicación a partir de la entrada
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en vigor de la Ley 4/1997, de 24 de marzo,
de Sociedades Laborales, con independen-
cia del momento en que la respectiva
sociedad haya sido calificada como labo-
ral.

Disposiciones transitorias

Primera. Régimen transitorio de los
incrementos de patrimonio cuyo precio
hubiese sido aplazado.

Los incrementos de patrimonio irregu-
lares puestos de manifiesto con anteriori-
dad al 1 de enero de 1997 como conse-
cuencia de transmisiones a título oneroso,
cuyo precio hubiese sido aplazado, en todo
o en parte, se someterán, cuando deban
producirse cobros con posterioridad a
dicha fecha y salvo que el sujeto pasivo
hubiera decidido imputarlos al momento
del nacimiento del derecho, a las siguien-
tes reglas:

1ª. Se determinará el incremento de
patrimonio que se hubiera producido con
arreglo a las normas establecidas en la
Sección 4ª del Capítulo I del Título V de la
Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, vigentes
a 31 de diciembre de 1996, si bien los por-
centajes previstos en las letras b), c) y d)
del número 2 del artículo 40 de la citada
Ley Foral serán el 14,28%, el 25% y el
11,11%, respectivamente.

2ª. El incremento resultante se dismi-
nuirá en el importe del sometido a grava-
men con anterioridad al 1 de enero de
1997.

3ª. El resultado positivo de la opera-
ción prevista en la regla anterior se impu-
tará a los ejercicios en los que se produz-
can los cobros, de manera proporcional a
la cuantía de éstos.

4ª. El importe del incremento imputado
a cada ejercicio se integrará en la base
imponible y se gravará de acuerdo con las
normas vigentes en dicho ejercicio.

5ª. Cuando el resultado de la operación
prevista en la regla 2ª arrojase resto nulo o
negativo no procederá gravamen alguno
por la parte del incremento que se deven-
garía bajo la vigencia de la presente Ley
Foral.

Segunda. Reinversión de incrementos
de patrimonio irregulares.

Para los incrementos de patrimonio
obtenidos en el año 1997 el plazo de tres
meses a que se refiere el apartado 1º del
número 2 del artículo 71 de la Ley Foral
6/1992, de 14 de mayo, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, comenza-
rá a computarse a partir del 1 de enero de
1998.

Disposiciones finales

Primera. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se
opongan al contenido de esta Ley Foral y,
en particular, las siguientes:

– El artículo 62 de la Ley Foral 3/1989,
de 2 de mayo, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio 1989.

– El último párrafo de la letra i) del
número 1 del artículo 43 y el último párra-
fo del número 3 del artículo 51 de la Ley
Foral 6/1992, de 14 de mayo.

– El número 1 de la Disposición Adi-
cional Decimoséptima de la Ley Foral
19/1986, de 26 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra.

– El número 3 del artículo 67 de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

Segunda. Se autoriza al Gobierno de
Navarra a dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para la ejecución y desa-
rrollo de esta Ley Foral.

Tercera. La presente Ley Foral entrará
en vigor, con los efectos previstos en la
misma, el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 23/1997, de 30 de diciembre, por la que se establece la
cuantía y fórmula de reparto del fondo de participación de las
Haciendas Locales en los tributos de Navarra para los ejerci-
cios presupuestarios de 1998 y 1999.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución de 1978, al tratar de la
organización territorial del Estado, y tras
garantizar en su artículo 140 la autonomía
de los municipios, prevé en el artículo 142
que las Haciendas Locales deberán dispo-
ner de los medios suficientes para el
desempeño de las funciones que la ley atri-
buye a las Corporaciones respectivas y se
nutrirán fundamentalmente de tributos pro-
pios y de participación en los del Estado y
de las Comunidades Autónomas.

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de
la Administración Local de Navarra, dis-
pone en su artículo 259 que para el ejerci-
cio de sus competencias y el cumplimiento
de los fines que las entidades locales de
Navarra tienen confiados se dotará a las
Haciendas Locales de recursos suficientes,
que serán regulados en una Ley Foral de
Haciendas Locales como materia propia

del régimen local de Navarra previsto en el
artículo 18.2 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra. A su vez, los artículos
260 y 261 de la Ley Foral de la Adminis-
tración Local de Navarra establecen que
las Haciendas Locales participarán en los
tributos de la Comunidad Foral.

El artículo 123 de la Ley Foral 2/1995,
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, regula de forma más precisa el
alcance de la participación en los tributos
de la Hacienda Pública de Navarra, esta-
bleciendo que en el último trimestre del
primer año de cada periodo de mandato
municipal el Gobierno de Navarra, previo
informe de la Comisión Foral de Régimen
Local, elevará al Parlamento Foral, simul-
táneamente con el de Presupuestos Gene-
rales para el correspondiente ejercicio, un
proyecto normativo que fije la cuantía del
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Fondo de Participación de las Entidades
Locales en los Impuestos de Navarra para
los cuatro ejercicios presupuestarios
siguientes, así como la fórmula de reparto
del mencionado fondo, con atención a cri-
terios de justicia y proporcionalidad.

En cumplimiento de lo anterior, la pre-
sente Ley Foral establece, en primer lugar,
la cuantía global del Fondo de Participa-
ción de las entidades locales en los tributos
de la Hacienda Pública de Navarra, y a
continuación el sistema de incremento de
dicha cuantía, en los conceptos de transfe-
rencias corrientes y otras ayudas, que será
coincidente con el aumento porcentual del
Índice de Precios al Consumo en la Comu-
nidad Foral de Navarra, considerado de
junio a junio.

El importe de la participación asignada
para cada ejercicio se distribuye, de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 123 de la Ley Foral de Haciendas
Locales de Navarra, a través de transferen-
cias corrientes, transferencias de capital y
otras ayudas.

Las transferencias corrientes, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
123.3 de la Ley Foral de Haciendas Loca-
les de Navarra, se distribuirán entre Ayun-
tamientos y Concejos mediante una fórmu-
la de reparto que deberá atender a criterios
de justicia y proporcionalidad, tomando
como base diversos parámetros que con-
cretan esos grandes principios. En este
capítulo se incluye una cuantía que respon-
de a la anterior participación de Ayunta-
mientos en impuestos no concertados con
el Estado, impuestos que pasarán a gestio-
narse a partir de 1998 por la Comunidad
Foral de Navarra en virtud del nuevo Con-
venio Económico, sin perjucio del reparto
que corresponda efectuar al Estado por los
impuestos no concertados restantes.

En este sentido, la presente Ley Foral
plantea una distribución del Fondo de
Transferencias Corrientes tomando un por-
centaje del 86 por cien para repartir en fun-

ción de variables que se toman como indi-
cadores del gasto de las entidades locales,
y el restante 14 por cien en función de
variables que se toman como indicadores
del grado de utilización de la capacidad de
obtención de ingresos fiscales y de la
riqueza comunal. De manera más porme-
norizada, la nueva fórmula toma como
base las variables de población ponderada
por el gasto corriente por habitante, por su
composición, la población por edades, el
desempleo, la extensión del suelo urbano,
el esfuerzo fiscal y el valor catastral del
comunal, teniendo en cuenta, en definitiva,
las previsiones legales antes citadas.

Esta norma recoge un tratamiento dife-
rente para Ayuntamientos y Concejos en
razón de sus respectivas competencias, sin
perjuicio de la delegación de competencias
entre Ayuntamientos y Concejos con la
consiguiente asignación de recursos.

No obstante, la nueva fórmula de
reparto no pretende una ruptura drástica
con el sistema hasta ahora vigente, por lo
que se ha considerado preciso establecer
una garantía de ingresos provenientes del
Fondo y cuyo referente es, en términos
generales, lo percibido en el ejercicio de
1997.

En cuanto a las transferencias de capi-
tal, su distribución ha sido establecida en
la Ley Foral 3/1996, de 2 de abril, del Plan
Trienal de Infraestructuras Locales para el
periodo 1997-1999, siguiendo lo previsto
en el apartado 4 del citado artículo 123 de
la Ley Foral de Haciendas Locales de
Navarra.

El último capítulo de distribución del
Fondo es el denominado otras ayudas, que
incluye la dotación correspondiente al
Ayuntamiento de Pamplona en concepto
de “Carta de Capitalidad de la Ciudad de
Pamplona”, así como la dotación para dar
cumplimiento a la previsión del artículo
72.2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio,
de la Administración Local de Navarra
sobre ayudas económicas a Federaciones o
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Asociaciones de entidades locales consti-
tuidas para la protección y promoción de
sus intereses comunes.

Enlazando con el principio de esta
exposición, la presente Ley Foral viene a
dar cumplimiento parcial en el tiempo a las
previsiones legales, puesto que afecta a los
ejercicios presupuestarios de 1998 y 1999,
fecha esta última de finalización del perio-
do de mandato municipal.

Artículo 1. Se establece como dota-
ción del Fondo de Participación de las
entidades locales en los tributos de la
Hacienda Pública de Navarra para el ejer-
cicio económico de 1998 un importe total
de 22.529.888.000 pesetas, que figurarán
en los Presupuestos Generales de Navarra.

Artículo 2. El importe de la participa-
ción asignada para el ejercicio de 1998 se
distribuirá del siguiente modo:

1. Transferencias corrientes 15.464.464.000
pesetas.

2. Transferencias de capital 5.066.000.000
pesetas.

3. Otras ayudas:

a) Al Ayuntamiento de Pamplona por
“Carta de Capitalidad” 1.976.378.000
pesetas.

b) A la Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos 23.046.000 pesetas.

Artículo 3. En los Presupuestos Gene-
rales de Navarra para 1999 el importe con-
signado del Fondo de Participación de las
entidades locales en los tributos de la
Hacienda Pública de Navarra, en lo refe-
rente a transferencias corrientes y a otras
ayudas, será incrementado en la cuantía
resultante de aplicar a la cantidad prevista
para tales conceptos en el artículo anterior
el porcentaje de incremento del Índice de
Precios al Consumo en la Comunidad
Foral, medido de junio de 1997 a junio de
1998, más la consignación correspondiente
a transferencias de capital establecida
mediante Ley Foral 3/1996, de 2 de abril,

del Plan Trienal de Infraestructuras Loca-
les para el periodo 1997-1999.

Artículo 4. 1. El importe de la partici-
pación destinada a transferencias corrien-
tes tomará como base los indicadores que
se exponen a continuación para establecer
la fórmula de reparto.

2. Un 62 por cien se repartirá en pro-
porción directa a la población ponderada
por el gasto corriente por habitante. Dicho
gasto se obtiene de la media de las cuentas
consolidadas de las entidades locales de
los ejercicios 1994 y 1995, agregadas por
tramos de población, conforme al cuadro
1, que figura en el Anexo.

3. Un 24 por cien se desglosa atendien-
do a diferentes gastos corrientes funciona-
les de los entes locales, en proporción al
gasto corriente total según la media de las
cuentas de las entidades locales consolida-
das de los ejercicios de 1994 y 1995, con-
forme al cuadro 2, que figura en el Anexo.

a) Lo asignado para gastos generales se
repartirá en función de la población, pon-
derada según su composición. Esta ponde-
ración se obtiene acumulando los siguien-
tes factores:

– Variación de la población en los últi-
mos diez años. La ponderación será la
parte entera de la variación porcentual, con
un límite del 20 por cien.

– Número de entidades de población
que igualen o superen los 15 habitantes. La
ponderación consiste en un 5 por cien por
cada entidad de población que supere la
unidad, con un límite del 20 por cien.

– Población diseminada. La pondera-
ción será la parte entera del porcentaje de
población diseminada respecto de la pobla-
ción total del Ayuntamiento, con el límite
del 20 por cien.

b) Lo asignado para gastos educativos
se repartirá en proporción directa a la
población menor o igual a 16 años de cada
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Ayuntamiento respecto a la de la Comuni-
dad Foral.

c) Lo asignado para gastos de sanidad
y servicios sociales se repartirá del
siguiente modo:

– El 40 por cien en función de la pobla-
ción ponderada por el gasto, según lo pre-
visto en el artículo 4.2.

– El 30 por cien en proporción directa
a la media anual de desempleados de cada
Ayuntamiento inscritos en el Instituto
Nacional de Empleo en cada mes, respecto
a la media de la Comunidad Foral.

– El 30 por cien restante en proporción
directa a la población mayor o igual a 65
años de cada Ayuntamiento, respecto de
esta población en la Comunidad Foral.

d) Lo asignado para gastos de obras
públicas y urbanismo se repartirá en pro-
porción directa al suelo urbano neto,
entendiendo por tal el suelo urbano resul-
tante de la diferencia entre su extensión
según plano (superficie gráfica), y su
extensión como suma de parcelas (superfi-
cie alfanumérica), respecto al de la Comu-
nidad Foral.

e) Lo asignado para gastos culturales y
deportivos se repartirá del siguiente modo:

– El 70 por cien en proporción directa
a la población ponderada por el gasto,
según lo previsto en el artículo 4.2 de esta
Ley Foral.

– El 30 por cien restante en proporción
directa a la población menor o igual a 16
años de cada Ayuntamiento respecto de
esta población en la Comunidad Foral.

4. El 14 por cien restante del Fondo de
transferencias corrientes se repartirá en
función de variables que se toman como
indicadores del grado de utilización de la
capacidad de obtención de ingresos fisca-
les y de la riqueza comunal. A estos efec-
tos se asignarán y detraerán, respectiva-
mente, los siguientes factores:

– El 15 por cien se asignará en propor-
ción directa al esfuerzo fiscal de cada
Ayuntamiento respecto del esfuerzo fiscal
medio de Navarra, ponderado por la pobla-
ción de cada Ayuntamiento. Por esfuerzo
fiscal se entenderá el porcentaje que supo-
nen los derechos liquidados por Contribu-
ción Territorial y Licencia Fiscal respecto
al ingreso que supondría esta exacción
considerando los tipos y recargos máximos
legalmente permitidos y las estimaciones
de valor de mercado en el caso de bienes
de naturaleza urbana, o en el caso del
Impuesto sobre Actividades Económicas,
el porcentaje que suponen los derechos
liquidados respecto al ingreso por cuotas
mínimas con un recargo general del 1,4.

A los efectos del cálculo del esfuerzo
fiscal para 1998 y 1999 se tomarán los
datos de las Cuentas de los Ayuntamientos
de los ejercicios 1996 y 1997, respectiva-
mente, o en su defecto, de las certificacio-
nes de los derechos liquidados, en los mis-
mos términos y conceptos anteriores,
remitidas por los Ayuntamientos antes del
15 de mayo de cada ejercicio. Si el
Impuesto sobre Actividades Económicas
de 1997 se imputase al ejercicio de 1998,
se periodificará a su ejercicio. En defecto
de todo lo anterior se aplicará como dato
correspondiente al esfuerzo fiscal de cada
Ayuntamiento el 70 por cien del mínimo
valor del esfuerzo fiscal obtenido de los
datos obrantes en el Departamento de
Administración Local remitidos por otros
Ayuntamientos.

– El 1 por cien se detraerá en propor-
ción directa al valor catastral de los bienes
comunales en cada Ayuntamiento, inclui-
dos los de todos los Concejos enclavados
en el correspondiente término municipal,
respecto al del total de Ayuntamientos de
la Comunidad Foral.

Artículo 5. 1. La fórmula de reparto,
resultante de lo previsto en el artículo ante-
rior, asignará inicialmente a los Ayunta-
mientos el Fondo de transferencias
corrientes para cada ejercicio en propor-
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ción directa a las variables recogidas en el
cuadro 3, que figura en el Anexo.

2. En el supuesto de municipios en
cuyo término municipal se encuentren
enclavados Concejos, del importe resultan-
te al Ayuntamiento por aplicación de la
fórmula definida en el punto anterior se
detraerá para asignar inicialmente a cada
Concejo la diferencia entre:

a) La proporción de suelo urbano neto
de cada Concejo respecto al término muni-
cipal, aplicado al 29,49 por cien del impor-
te resultante anterior, y

b) La proporción del valor catastral del
comunal del Concejo respecto del conjunto
del término municipal, aplicado al importe
detraido al Ayuntamiento por razón del
valor catastral del comunal.

3. Para la obtención de los valores de
las variables se estará a las fuentes recogi-
das en el cuadro 4, que figura en el Anexo.

Artículo 6. Se garantiza a los Ayunta-
mientos para el año 1998 y 1999 la cuantía
recibida en concepto de transferencias
corrientes del Fondo de Participación de
las entidades locales en los tributos de la
Hacienda Pública de Navarra para el ejer-
cicio de 1997, una vez deducido, en su
caso, lo percibido en concepto de esfuerzo
fiscal en dicho ejercicio.

A los Concejos se les garantiza para
dichos ejercicios la cantidad que obtuvie-
ron en el ejercicio de 1997 por transferen-
cias corrientes por razón de su población.

Para hacer efectiva esta garantía a
quienes no la alcancen por aplicación de la
fórmula de reparto, se detraerán las canti-
dades precisas de las asignadas inicialmen-
te a los Ayuntamientos y Concejos que
obtengan cantidades superiores a las
garantizadas, de forma proporcional al
incremento respecto de su correspondiente
garantía.

Artículo 7. La asignación final corres-
pondiente a cada Ayuntamiento y Concejo

será la resultante de la aplicación de los
artículos anteriores.

Artículo 8. El abono de las cantidades
del Fondo de Participación de las entidades
locales en los tributos de la Hacienda
Pública de Navarra se realizará cada ejerci-
cio en cuatro soluciones, haciéndose efec-
tivas dentro de la primera quincena de
cada trimestre natural.

Los dos primeros abonos se correspon-
derán con el 25 por cien de lo percibido
definitivamente en el ejercicio anterior. En
el caso de los Concejos, para el ejercicio
de 1998 recibirán dicho porcentaje de lo
percibido en el ejercicio anterior en razón
de su población.

En el tercer abono se procederá al cál-
culo de la asignación final anual de cada
entidad local, abonándose la cantidad que
complemente los abonos anteriores hasta
alcanzar el 75 por cien de dicha asigna-
ción, abonándose para el cuarto trimestre
la cantidad restante.

Artículo 9. El importe de la participa-
ción destinada a transferencias de capital
se distribuirá conforme a lo dispuesto en la
Ley Foral 3/1996, de 2 de abril, del Plan
Trienal de Infraestructuras Locales para el
periodo 1997-1999, y sus disposiciones de
desarrollo.

Artículo 10. El importe de la participa-
ción de otras ayudas en lo referente a la
aportación al Ayuntamiento de Pamplona
por razón de la “Carta de Capitalidad de la
Ciudad de Pamplona” se regirá por lo dis-
puesto en la Ley Foral de otorgamiento de
dicho régimen.

La aportación a la Federación Navarra
de Municipios y Concejos se abonará en
los mismos términos previstos para las
transferencias corrientes en el artículo 8 de
la presente Ley Foral.

Artículo 11. Los recursos del Fondo de
Participación de las entidades locales en
los tributos de la Hacienda Pública de
Navarra no utilizados en el ejercicio eco-
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nómico correspondiente pasarán a engrosar
el volumen del mismo en el ejercicio
siguiente. En el caso de transferencias de
capital las economías en las cuentas de
resultas financiarán los mayores costos de
las obras acogidas en ejercicios anteriores.

Disposición adicional

El incremento para el año 1998 de la
dotación de las transferencias corrientes
del Fondo General de Participación que
pueda ser tomado como referencia por
otras normas se considerará, por razones
de homogeneidad de conceptos, como la
diferencia entre la cuantía de las transfe-
rencias corrientes para el año 1997 y la

cuantía para el año 1998, deduciéndose de
esta última la cantidad de 1.202.600.000
pesetas proveniente de antiguos impuestos
no concertados con el Estado.

Para el año 1999, el incremento de la
dotación de las transferencias corrientes
del Fondo General de Participación que
pueda ser tomado como referencia por
otras normas será el del Indice de Precios
al Consumo de la Comunidad Foral medi-
do de junio de 1997 a junio de 1998.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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ANEXO

Cuadro 1

Coeficiente
Tramos de multiplicador
población de ponderación

Más de 40.000 1,42

De 10.001 a 40.000 1,30

De 4.001 a 10.000 1,01

De 2.001 a 4.000 1,12

De 501 a 2.000 1,12

De 1 a 500 1

Cuadro 2

Gastos funcionales Porcentaje

Gastos generales 41,86 %

Gastos educativos 8,01 %

Gastos de sanidad y servicios sociales 7,61 %

Gastos de obras públicas y urbanismo 29,49 %

Gastos culturales y deportivos 13,03 %

Cuadro 3

Variable Porcentaje

Población ponderada por el gasto 64,92%

Población ponderada por su composición 10,04%

Población menor o igual a 16 años 2,86%

Población mayor o igual a 65 años 0,55%

Número de desempleados 0,55%

Suelo urbano neto 7,08%

Esfuerzo fiscal 15%

Valor catastral del comunal -1%

Cuadro 4
Variable Ejercicio 1998 Ejercicio 1999

Población Revis. padronal 1-1-1998 Revis. padronal 1-1-1999

Variación pobl. 10 años Padrón 1988-1998 Padrón 1989-1999

Entidades de población Padrón 1996 Padrón 1996

Población diseminada Padrón 1996 Padrón 1996

Población < 16 años Revis. padronal 1-1-1998 Revis. padronal 1-1-1999

Población > 65 años Revis. padronal 1-1-1998 Revis. padronal 1-1-1999

Número desempleados Año 1997 Año 1998

Exten. suelo urbano neto Datos 1-1-1998 Datos 1-1-1999

Esfuerzo fiscal:

–Ingresos liquidados Año 1996 Año 1997
–Valor mercado
–Valor catastral

Valor catastral comunal Datos 1-1-1998 Datos 1-1-1999



Ley Foral 24/1997, de 30 de diciembre, del Plan Especial 1997-1999
en materia de infraestructuras locales.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de
la Administración Local de Navarra dispo-
ne en su artículo 61 que el Gobierno de
Navarra, en el marco de la correspondiente
Ley Foral habilitadora, establecerá, como
instrumento de cooperación económica
con las entidades locales, Planes de inver-
sión que tendrán como finalidad principal
garantizar la cobertura de los servicios
municipales obligatorios en todo el ámbito
de la Comunidad Foral.

En cumplimiento de lo anterior se han
aprobado sucesivas normas, siendo la más
reciente la Ley Foral 3/1996, de 2 de abril,
del Plan Trienal de Infraestructuras Loca-
les para el período 1997-1999, a cuyo
desarrollo y ejecución se está procediendo
actualmente.

Tales instrumentos han permitido un
reparto objetivo de las transferencias de
capital consignadas sin que las disponibili-
dades presupuestarias hayan conseguido
satisfacer el total de inversiones demanda-

das. La ejecución de los planes ha puesto
de manifiesto que determinadas zonas,
cuya situación geográfica, escasez y dis-
persión de población, u otras circunstan-
cias, han visto agravadas sus dificultades
al no poder ser incluidas sus inversiones en
los Planes Trienales por la existencia de
obras prioritarias de otras localidades, o
por la gravedad de su situación financiera.
Un incremento racional de las cantidades
destinadas a inversiones no resolvería
necesariamente esta situación.

Interesa señalar por su trascendencia el
caso del Plan Director de Abastecimiento
de agua en alta, previsto en la Ley Foral
3/1996, de 2 de abril, del Plan Trienal de
Infraestructuras Locales para el período
1997-1999, cuya financiación ordinaria
por transferencias de capital alcanza el 90
por cien del coste de la inversión. A pesar
del importante porcentaje de participación
hay déficit de este tipo de infraestructuras
en algunos puntos de nuestra geografía
debido, entre otras razones, a la falta de
adhesión de las entidades locales afectadas
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que no pueden asumir la financiación
correspondiente, ni imponer las medidas a
que obliga el sistema excepcional de finan-
ciación previsto en la norma citada.

Por otra parte, en lo que se refiere a
inversiones de programación local, la fór-
mula de selección y priorización aplicable
a las solicitudes presentadas por todas las
entidades locales permite comprobar que
hay obras calificadas como necesarias a
corto plazo, de la máxima prioridad, según
el concepto de déficit de infraestructuras
individual de cada entidad que, sin embar-
go, no son incluidas en los Planes de
Inversiones correspondientes porque el
resto de variables aplicadas, entre ellas la
rentabilidad de la inversión por habitante,
reducen substancialmente su coeficiente de
selección y priorización.

El artículo 34 de la Ley Foral 6/1990,
de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra dispone que las leyes de la
Comunidad Foral reguladoras de los dis-
tintos sectores de acción pública podrán
establecer regímenes especiales para muni-
cipios que por su situación geográfica,
actividad primordial, patrimonio histórico,
o cualquier otra peculiaridad hagan acon-
sejable un tratamiento diferenciado en su
organización o en su sistema de financia-
ción.

A la vista de la experiencia acumulada
los criterios de financiación y selección y
priorización para este tipo de infraestructu-
ras básicas deben adaptarse estableciendo
un sistema que permita competir entre sí a
los iguales.

De los estudios realizados sobre orde-
nación del territorio y sobre el sistema
urbano de Navarra se desprende la existen-
cia de una serie de municipios caracteriza-
dos por un menor grado de desarrollo
socioeconómico, que viene expresado por
situaciones de grave declive demográfico,
envejecimiento de la población, soporte
productivo menos avanzado, bajo nivel de

desarrollo económico y de dotaciones,
entre otras variables significativas.

Tomando como parámetros dichos
conceptos se obtiene una lista de entidades
locales que podrían catalogarse como de
zonas más deprimidas de Navarra a los
efectos de tratamiento financiero especial
para infraestructuras, y que serían objeto
de atención de la presente Ley Foral.

La pretensión de propiciar la dotación
de infraestructuras básicas no puede olvi-
dar la necesidad de procurar el máximo
aprovechamiento de los recursos de modo
que la eficacia y eficiencia que se persigue
pueda suponer que algunas de las actuacio-
nes deban llevarse a cabo mediante la
constitución de asociaciones voluntarias de
entidades locales.

El instrumento normativo para estable-
cer un tratamiento diferenciado en estos
supuestos debería haber sido la propia Ley
Foral del Plan Trienal de Infraestructuras
Locales. Sin embargo, y en su defecto,
para dar respuesta a las crecientes dificul-
tades de las zonas deprimidas de nuestra
Comunidad Foral es preciso establecer un
régimen especial hasta el año 1999, com-
plementando lo establecido en el vigente
Plan Trienal, para paliar el déficit de infra-
estructuras básicas de dichas zonas
mediante la constitución de un fondo y un
sistema de financiación diferenciado que
permita a los ciudadanos de esas localida-
des poder disfrutar de los servicios básicos
al alcance del resto de los navarros.

Todo lo anterior conduce a actuar en
las entidades locales de referencia en las
inversiones más imprescindibles, alcanzan-
do a Planes Directores de Abastecimiento
de agua en alta, redes urbanas de distribu-
ción de agua y saneamiento, y pavimenta-
ciones, partiendo de las peticiones cursa-
das para el Plan Trienal de Inversiones
1997-1999, y aplicando los fondos de
acuerdo con los coeficientes de selección y
priorización ya obtenidos para las entida-
des a las que afecta esta norma. En el
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supuesto de que hubiera cantidades
sobrantes, la aplicación de las mismas
podría afectar a inversiones en caminos
rurales.

Respecto de la financiación, a los Pla-
nes Directores de Abastecimiento de agua
en alta se aportará el 10 por cien para com-
pletar la aportación prevista en la Ley
Foral del Plan Trienal de Infraestructuras
Locales para el período 1997-1999, mante-
niéndose para las otras obras de programa-
ción local la financiación que corresponda
por aplicación de los criterios de la citada
norma.

Finalmente, y entendiendo que la pre-
sente norma tiene carácter complementario
del sistema de infraestructuras locales,
resulta oportuno remitir al procedimiento
previsto en la Ley Foral 3/1996, de 2 de
abril, en aquellos extremos no contempla-
dos expresamente para las actuaciones que
la presente Ley Foral prevé.

Artículo 1. El objeto de la presente
Ley Foral es establecer un plan especial
para el período 1997-1999 en materia de
infraestructuras locales complementando
lo previsto en la Ley Foral 3/1996, de 2 de
abril, del Plan Trienal de Infraestructuras
Locales para el período 1997-1999, dirigi-
do a las entidades locales que se relacionan
en el Anexo, que tienen la consideración
de zonas deprimidas a los efectos de la
presente Ley Foral.

Artículo 2. Las inversiones objeto de
financiación serán el Plan Director de
Abastecimiento de agua en alta, y las obras
de programación local referidas a redes
urbanas de distribución de agua y sanea-
miento, y las de pavimentaciones, en los
términos definidos en los artículos 2 y 3 de
la Ley Foral 3/1996, de 2 de abril, del Plan
Trienal de Infraestructuras Locales para el
período 1997-1999. Si las dotaciones eco-
nómicas previstas para este tipo de inver-
siones fuesen superiores a las demandadas,
las cantidades sobrantes se aplicarán a las
peticiones para caminos locales, enten-

diendo por tales inversiones las definidas
en el apartado 9 del artículo 3 de la Ley
Foral 3/1996, de 2 de abril, del Plan Trie-
nal de Infraestructuras Locales para el
período 1997-1999.

Artículo 3. Las aportaciones a este
Plan especial con cargo a transferencias de
capital de los Presupuestos Generales de
Navarra tendrán carácter plurianual y serán
las siguientes:

APORTACIONES 1997 1998 1999 Total

600.000 350.000 350.000 1.300.000

(En miles de pesetas)

Artículo 4. La realización y ejecución
del Plan Director de Abastecimiento de
agua en alta se llevará a cabo de conformi-
dad con lo previsto en la Ley Foral 3/1996,
de 2 de abril, del Plan Trienal de Infraes-
tructuras Locales para el período 1997-
1999 y en su desarrollo reglamentario.

Artículo 5. La selección y priorización
de las obras de programación local se lle-
vará a cabo según el coeficiente de selec-
ción y priorización obtenido por las solici-
tudes presentadas por las distintas
entidades locales a que se refiere esta Ley
Foral, en el proceso de formación del Plan
Trienal 1997-1999 atendiéndose las obras
de los tipos definidos que hubieran obteni-
do la calificación de necesarias, a corto
plazo, en razón del déficit de infraestructu-
ra individual.

Artículo 6. El régimen de aportaciones
para el Plan Director de Abastecimiento de
agua en alta será del 10 por cien, comple-
tando la aportación prevista para tales
inversiones en la Ley Foral del Plan Trie-
nal de Infraestructuras Locales para el
período 1997-1999.

Artículo 7. El régimen de aportaciones
para las obras de programación local será
el previsto en el artículo 8 y concordantes
de la Ley Foral del Plan Trienal de Infraes-
tructuras Locales para el período 1997-
1999.
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Artículo 8. El procedimiento para la
formación, desarrollo, gestión y ejecución
del Plan especial recogido en esta Ley
Foral será el establecido en la Ley Foral
3/1996, de 2 de abril, del Plan Trienal de
Infraestructuras Locales para el período
1997-1999, y en el Decreto Foral 241/1996,
de 10 de junio, dictado en desarrollo de la
anterior, que se adaptará con las especiali-
dades previstas en la presente norma.

Artículo 9. Los recursos no utilizados
en el ejercicio económico correspondiente,
pasarán a engrosar el Plan especial en el
ejercicio siguiente. Las economías en las
cuentas de resultas, financiarán los mayo-
res costos de las obras acogidas en ejerci-
cios anteriores, y se podrán incorporar cré-
ditos de partidas no ejecutadas del
Departamento de Administración Local
correspondientes a los ejercicios a los que
se refiere la presente Ley Foral.

Disposición adicional

Las inversiones del Plan Director de
abastecimiento de agua en alta a que se
refiere la presente Ley Foral que requie-
ran una ejecución en común por varias
entidades locales, quedarán condicionadas
a la constitución de la correspondiente
asociación voluntaria, debiendo estar cada
asociación compuesta por entidades loca-
les de las que figuran en el Anexo de esta
norma, y pudiendo pertenecer a la misma
otras entidades, siempre que la mayoría
de la población corresponda a las prime-
ras.

Disposición final

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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ANEXO

ENTIDADES LOCALES

2 ABARZUZA
3 ABAURREGAINA/ABAURREA ALTA

4 ABAURREPEA/ABAURREA BAJA
8 AGUILAR DE CODES

11 ALLIN

AMILLANO
ARAMENDIA

ARBEIZA
ARTAVIA

ECHAVARRI
EULZ

GALDEANO

LARRION
MUNETA

ZUBIELQUI
13 AMESCOA BAJA

ARTAZA
BAQUEDANO

BARINDANO
ECALA

GOLLANO
SAN MARTIN DE AMESCOA

ZUDAIRE

19 AOIZ
21 ARANARACHE

24 ARANO
26 ARAS

28 ARCE
ARRIETA

ARTOZQUI

AZPARREN
LACABE

NAGORE
SARAGÜETA

URIZ
VILLANUEVA DE ARCE



31 ARESO

33 ARIA

34 ARIBE

43 AZUELO

52 BELASCOAIN

55 BETELU

58 AURITZ-BURGUETE

59 BURGUI

63 CABREDO

71 CASTILLONUEVO

81 DONAMARIA

82 ETXALAR

87 ELGORRIAGA

90 ERATSUN

91 ERGOIENA

LIZARRAGA

DORRAO/TORRANO

UNANU

92 ERRO

AINTZIOA

ZILBETI

ERRO

ESNOTZ

AURIZBERRI/ESPINAL

LINTZOAIN

MEZKIRITZ

ORONDRITZ

BIZKARRETA-GERENDIAIN

93 EZCAROZ

94 ESLAVA

95 ESPARZA

99 ETAYO

102 EZKURRA

103 EZPROGUI

AYESA

110 GALLIPIENZO

111 GALLUES

ICIZ

IZAL

USCARRES

112 GARAIOA

113 GARDE

115 GARRALDA

116 GENEVILLA

118 GOÑI

AIZPUN

AZANZA

GOÑI

MUNARRIZ

URDANOZ

119 GÜESA

GÜESA

IGAL

120 GUESALAZ

ARGUIÑANO

ESTENOZ

GARISOAIN

GUEMBE

IRURRE

ITURGOYEN

IZURZU

LERATE

MUEZ

MUNIAIN DE GUESALAZ

VIDAURRE

121 GUIRGUILLANO

ECHARREN DE GUIRGUILLANO

GUIRGUILLANO

124 IBARGOITI

ABINZANO

IDOCIN

IZCO

SALINAS DE IBARGOITI

128 ISABA

132 IZAGAONDOA

ARDANAZ DE IZAGAONDOA

133 IZALZU

134 JAURRIETA
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135 JAVIER

137 LABAIEN

139 LANA

GALBARRA

GASTIAIN

NARCUE

ULIBARRI

VILORIA

141 LAPOBLACION

LAPOBLACION

MEANO

143 LARRAONA

146 LEACHE

147 LEGARDA

150 LEOZ

ARTARIAIN

IRACHETA

LEOZ

OLLETA

151 LERGA

154 LEZAUN

156 LIZOAIN

158 LONGUIDA

AOS

ARTAJO

ECAY

MURILLO DE LONGUIDA

VILLAVETA

162 MARAÑON

170 MIRAFUENTES

175 MUES

181 NAVASCUES

ASPURZ

NAVASCUES

USTES

182 NAZAR

185 OCHAGAVIA

187 OITZ

190 OLEJUA

192 OLORIZ

ECHAGÜE

MENDIVIL

OLORIZ

SOLCHAGA

195 ORBAITZETA

196 ORBARA

197 ORISOAIN

198 ORONZ

199 OROZ-BETELU

203 PETILLA DE ARAGON

204 PIEDRAMILLERA

209 ROMANZADO

ARBONIES

BIGÜEZAL

DOMEÑO

MURILLO-BERROYA

210 RONCAL

211 ORREAGA/RONCESVALLES

213 SALDIAS

214 SALINAS DE ORO

217 SAN MARTIN DE UNX

222 SARRIES

IBILCIETA

SARRIES

225 SORLADA

230 TORRALBA DEL RIO

OTIÑANO

TORRALBA DEL RIO

235 UJUE

237 UNCITI

ALZORRIZ

ARTAIZ

CEMBORAIN

NAJURIETA

UNCITI

ZABALCETA

238 UNZUE

241 URRAUL ALTO
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AYECHU

IMIRIZALDU

IRUROZQUI
ONGOZ

243 URROZ

244 URROTZ

245 URZAINQUI

247 UZTARROZ

248 LUZAIDE/VALCARLOS

252 VIDANGOZ

255 VILLAMAYOR DE MONJARDIN

256 HIRIBERRI/
VILLANUEVA DE AEZKOA

261 YESA

262 ZABALZA

ARRAIZA

UBANI

ZABALZA

263 ZUBIETA

264 ZUGARRAMURDI
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De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos
Generales y la formalización de las Cuen-
tas para su presentación al Parlamento, a
fin de que por éste sean debatidos, enmen-
dados y, en su caso, aprobados, todo ello
conforme a lo que determinen las leyes
forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra, atribuye al Departamento de
Economía y Hacienda la formulación de
las Cuentas Generales de Navarra, las cua-
les, una vez aprobadas por el Gobierno de
Navarra, deberán remitirse al Parlamento
de Navarra mediante el correspondiente
Proyecto de Ley Foral, tal como se previe-
ne en el artículo 115 de la Ley Foral
8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de
Navarra los trámites indicados en relación
con las Cuentas Generales del ejercicio
1996, emitido por la Cámara de Comptos
el preceptivo dictamen y tramitado el pro-
yecto de Ley Foral de Cuentas Generales

de Navarra de 1996 de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo
151 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, procede la aprobación de dicha
Ley Foral.

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 1996 formula-
das por el Departamento de Economía y
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de
Navarra, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 113, 114 y 115 de la Ley
Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de
Navarra, y cuyo contenido figura en los
documentos siguientes:

TOMO I.- Liquidación de los Presu-
puestos de la Administración de la Comu-
nidad Foral y de sus organismos autóno-
mos, estados financieros y Memoria. Este
tomo comprende los siguientes documen-
tos:

– Resumen de la liquidación de los
Presupuestos Generales de Navarra para
1996.

– Liquidación del Presupuesto de Gas-
tos.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 1 de septiembre de 1997
Nº de proyecto: Ley-8/97 Fecha de entrada: 8.9.97
Admisión a trámite: 9.9.97
Publicación del informe de la Cámara de Comptos: B.O.P.N. Núm. 14,
de 20.02.98
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 19, de 17.03.98
Debate en el Pleno: 25.03.98
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 23, de 2.04.98
Diario de sesiones: Núm. 50
Publicación en el B.O.N.: Núm. 43, de 10.04.98

Ley Foral 1/1998, de 27 de marzo, de Cuentas Generales de Nava-
rra de 1996.
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– Liquidación del Presupuesto de
Ingresos.

– Estados financieros e informaciones
complementarias:

• Balance general de situación.

• Cuenta de resultados del ejercicio.

• Estado de origen y aplicación de fon-
dos.

• Cuenta general de Tesorería.

• Cuenta general de endeudamiento.

• Inventario de bienes, derechos y obli-
gaciones.

• Estado demostrativo de la evolución
y situación de los derechos a cobrar y de
las obligaciones a pagar procedentes de
ejercicios anteriores.

• Estado demostrativo de las inversio-
nes realizadas durante el ejercicio en bie-

nes de dominio público afectados al uso
general.

• Estado de los compromisos adquiri-
dos con cargo a ejercicios futuros.

– Memoria.

TOMOS II y III. Cuentas del Parla-
mento de Navarra, de la Cámara de Comp-
tos y de las Sociedades Públicas de la
Comunidad Foral.

ANEXO

– Documentos detalle de la liquidación
de los Presupuestos de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

– Documentos detalle de los estados
financieros de la Administración de la
Comunidad Foral y de sus organismos
autónomos.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

I

La Constitución Española recoge en su
artículo 9.2 la obligación de los poderes
públicos de promover las condiciones para
que la libertad y la igualdad del individuo
y de los grupos en que se integra sean rea-
les y efectivas, remover los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud y facilitar
la participación de todos los ciudadanos en
la vida política, económica, cultural y
social.

Igualmente, la Carta Social Europea,
que parte del reconocimiento a toda perso-
na del derecho a beneficiarse de los servi-
cios de bienestar social, alienta la partici-
pación de los individuos y de las
organizaciones en la creación y manteni-
miento de dichos servicios.

Al hilo de todo lo anterior, el Consejo
de Europa y el Parlamento Europeo en
resoluciones y recomendaciones han perfi-
lado medidas de carácter general dirigidas
a sensibilizar a los ciudadanos sobre los

problemas de la sociedad y la contribución
que el trabajo voluntario puede suponer
para su solución, desde el uso constructivo
del ocio y el tiempo libre y desde la parti-
cipación en la acción social.

Las indicadas recomendaciones y reso-
luciones aconsejan la necesidad de que los
Estados perfilen en sus políticas de bienes-
tar los papeles específicos que deben jugar
las organizaciones con voluntarios y los
servicios dependientes de las Administra-
ciones Públicas, garantizando la coopera-
ción entre los profesionales y los propios
voluntarios, la utilización conjunta de las
infraestructuras públicas y el desarrollo de
los programas formativos, todo ello en aras
de la complementariedad de los recursos
disponibles.

II

La Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra ha renovado las competencias his-
tóricas de Navarra que afectan a todos
aquellos aspectos que preocupan a la

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 1 de diciembre de 1997
Nº de proyecto: Ley-24/97 Fecha de entrada: 5.12.97
Admisión a trámite: 9.12.97
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 87, de 19.12.97
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 17, de 6.03.98
Debate de la totalidad: D.S. Núm. 48, de 25.02.98
Debate del proyecto:
–Comisión: Asuntos Sociales
–Fecha: 12.03.98
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 21, de 25.03.98
Debate en el Pleno: 25.03.98
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 23, de 2.04.98
Diario de sesiones: Núm. 50
Publicación en el B.O.N.: Núm. 43, de 10.04.98

Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo, del Voluntariado.
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sociedad navarra. Entre ellas figura la
competencia legislativa y ordenadora rela-
tiva a la participación de la ciudadanía en
la consecución del bienestar de la Comuni-
dad Foral.

En los tiempos actuales, la solidaridad
con las personas y con las causas sociales
ha alcanzado una gran expansión que afec-
ta a todas las áreas de la sociedad. En
Navarra destaca el número de personas
voluntarias incluidas en organizaciones no
gubernamentales y las aportaciones econó-
micas de los particulares y del Gobierno y
de los Entes Locales de Navarra, funda-
mentalmente con destino a países en vías
de desarrollo.

Esta concienciación social ha originado
un fuerte aumento del número de entidades
de voluntariado y de personas voluntarias,
lo que aconseja el establecimiento legal de
los derechos y deberes en consonancia con
la Carta Europea de los Voluntarios.

Asimismo, esta muestra de solidaridad
social exige a los poderes públicos que
presten su apoyo técnico y económico des-
tinado al fomento del voluntariado a través
de la información a la sociedad y de la for-
mación de las personas que se dedican al
voluntariado, y al estímulo a las entidades
a través de su reconocimiento y apoyo eco-
nómico a sus actividades.

En respuesta a ello, las Instituciones
forales, sensibles como han de ser al sentir
de la sociedad navarra relativo a la solida-
ridad que supone el trabajo voluntario, han
de dotar de los instrumentos necesarios
para vertebrar este esfuerzo colectivo y
altruista hacia el beneficio común y la pro-
fundización en la democracia que supone
la activa participación de la ciudadanía y el
fomento de actitudes solidarias.

A raíz de ello, el Plan Gerontológico
de Navarra 1997-2000, en su propuesta de
resolución primera, insta al Gobierno de
Navarra a presentar un proyecto de Ley
Foral del Voluntariado.

III

El fenómeno del voluntariado se
encuentra en constante crecimiento por el
desarrollo de una sociedad del bienestar
que tiene en sus cimientos el principio de
solidaridad. Este principio, que nació para
articular las relaciones entre la Administra-
ción y los particulares, ahora también se
hace extensible a las relaciones entre los
particulares, queriendo ser ellos partícipes
del progreso social y de la consolidación
del Estado del bienestar siendo necesario
que existan unas bases legales a partir de
las cuales los ciudadanos puedan actuar
solidariamente. El desprendimiento y
entrega de los voluntarios deben tener una
regulación jurídica específica que, sin
coartar ni restringir dicha actitud, establez-
ca un orden en las prestaciones de servi-
cios a la comunidad por parte de los volun-
tarios, a la vez que fomente su actividad.

Por otro lado, por el importante servi-
cio que a la comunidad prestan las organi-
zaciones con voluntarios, desarrollando el
espíritu de iniciativa, de responsabilidad y
de solidaridad de sus miembros, sirviendo
con eficacia al interés general de forma
complementaria, incluso a veces tomando
la iniciativa, cumpliendo una función
irremplazable de mediación, intercambio y
equilibrio social, se hace necesario impul-
sar una mayor participación de éstas en la
vida comunitaria, estableciendo para ello
mecanismos legislativos claros y eficaces.

Con esta Ley Foral se establecen los
cauces oportunos para fomentar la partici-
pación ciudadana en las actividades de
voluntariado mediante el apoyo de las
Administraciones Públicas de Navarra, se
regulan básicamente los derechos y debe-
res de las personas voluntarias respecto a
las organizaciones a las que pertenecen y
se promueve una mejora de la calidad de
los programas mediante el apoyo técnico y
económico de los poderes públicos en
beneficio de las personas y causas a las
que presta el servicio voluntario.
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Las actuaciones previstas en la Ley
Foral están en consonancia con la Reco-
mendación del Comité de Ministros del
Consejo de Europa a los Estados miembros
sobre el trabajo voluntario y con los más
modernos programas de sensibilización,
promoción, apoyo y coordinación vigentes
en nuestro entorno.

CAPITULO I
Disposiciones generales.
Objeto y definiciones.

Artículo 1. La presente Ley Foral tiene
por objeto fomentar la participación activa,
libre, solidaria, altruista y responsable de
los ciudadanos y ciudadanas en actuacio-
nes de voluntariado, a través de organiza-
ciones sin ánimo de lucro de cualquier titu-
laridad y que desarrollen programas o
actividades continuadas de esta naturaleza
en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra, así como establecer las relaciones
entre las personas voluntarias, las entida-
des de voluntariado y las Administraciones
Públicas de Navarra.

Artículo 2. 1. A los efectos de esta Ley
Foral se entiende por voluntariado el com-
portamiento social de personas que libre y
altruistamente se organizan en entidades
sin ánimo de lucro para prestar servicios a
las personas o a la comunidad, con el obje-
tivo de la solidaridad entre los seres huma-
nos.

2. Se excluyen expresamente todas las
actividades que se presten con motivo de
una relación laboral de cualquier tipo, de
una obligación personal o deber jurídico,
por motivación familiar o de amistad, o
que supongan una sustitución de un trabajo
remunerado, así como aquellos actos espo-
rádicos sin una continuidad y programa-
ción.

Artículo 3. Son principios básicos del
voluntariado los siguientes:

a) La libertad como opción personal de
compromiso social respetando, en todo

caso, las convicciones y creencias tanto del
voluntario como de los beneficiarios de la
acción.

b) La solidaridad con otras personas o
grupos, que se traduzca en acciones en
favor de los demás o de intereses sociales
colectivos.

c) La participación como principio
democrático de intervención activa y
directa en las responsabilidades de la
comunidad promoviendo la implicación de
ésta en la articulación del tejido asociativo
a través de las entidades de voluntariado.

d) La gratuidad en el servicio que se
presta no buscando beneficio material
alguno.

e) La autonomía respecto a los poderes
públicos.

f) La responsabilidad para que la ayuda
sea mantenida en el tiempo, con un hori-
zonte estable y riguroso y bajo la perma-
nente evaluación de los resultados.

g) El compromiso de las entidades de
voluntariado para atender las necesidades
sociales de manera mantenida en el tiem-
po, con la máxima calidad y evaluando
permanentemente los resultados; todo ello
con plena autonomía de actuación frente a
los poderes públicos.

h) Y en general, todos aquellos princi-
pios que inspiran la convivencia en una
sociedad democrática, abierta, moderna y
participativa.

Artículo 4. Se entiende por persona
voluntaria a toda persona física que se
integra en una organización sin ánimo de
lucro para realizar actividades de tipo cívi-
co o social, englobadas dentro del concep-
to de voluntariado definido en el artículo
dos.

Artículo 5. 1. Las entidades de volun-
tariado son personas jurídicas legalmente
constituidas que realizan programas o acti-
vidades sociales, sin ánimo de lucro, en
beneficio de personas o grupos sociales, y
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que para ello utilizan mayoritariamente
personal voluntario.

2. Los programas que ocupan a las
entidades de voluntariado corresponden a
áreas de servicios sociales, educativas, cul-
turales, científicas, de ocio, de deporte,
sanitarias, de defensa del medio ambiente,
de cooperación al desarrollo, de protección
civil, de fomento de la economía, de la
inserción e integración laboral, de la vida
asociativa, de los intereses municipales, de
promoción del voluntariado y, en general,
de todas aquellas áreas en las que se desa-
rrollen programas mediante trabajo volun-
tario y se adecuen a lo dispuesto en la pre-
sente Ley Foral.

3. Especialmente se promoverá y favo-
recerá la capacidad innovadora y espontá-
nea del voluntariado para la construcción
de una sociedad más participativa, humana
y acogedora.

CAPITULO II
De las personas voluntarias

Artículo 6. Las personas voluntarias,
integradas en entidades de voluntariado,
tienen los siguientes derechos:

1. De índole personal:

a) Ser admitidas en el voluntariado y
ser tratadas en sus actividades sin ningún
tipo de discriminación, respetando su liber-
tad, dignidad, intimidad y creencias.

b) Participar activamente en la organi-
zación de la entidad colaborando en la ela-
boración, diseño, ejecución y evaluación
de los programas, de acuerdo con sus pre-
ferencias y capacidades, y respetando los
estatutos o normas de aplicación.

c) No ser asignadas a la ejecución de
tareas ajenas a los fines y naturaleza de la
entidad.

d) Obtener el cambio de programa
asignado cuando existan causas que lo jus-
tifiquen y de acuerdo con las posibilidades
de la entidad.

e) Obtener el respeto y reconocimiento
por el valor social de su contribución y
recibir certificación de su participación en
los programas.

f) Cesar libremente en su condición de
persona voluntaria.

2. De índole informativo y formativo:

a) Ser informadas de los fines, organi-
zación, funcionamiento y situación econó-
mica de la entidad en la que intervienen.

b) Ser formadas, orientadas y apoyadas
para el ejercicio de las funciones que se les
asignen en orden a conseguir una mejora
continua de la actividad voluntaria que
desarrollen.

3. De índole material:

a) Realizar su actividad en las debidas
condiciones de seguridad e higiene en fun-
ción de la naturaleza y características de
aquella.

b) Ser aseguradas contra los riesgos de
accidente y enfermedad derivados directa-
mente del ejercicio de la actividad volunta-
ria, con las características y por los capita-
les asegurados que se establezcan.

c) Ser dotadas con los medios materia-
les necesarios para el cumplimiento de la
actividad encomendada.

d) Obtener la correspondiente creden-
cial identificativa para el ejercicio de su
actividad y ser reconocidas como tal por
las autoridades y por la sociedad en gene-
ral.

e) Tener libre acceso a los actos en los
que presten su colaboración como perso-
nas voluntarias.

f) Ser reembolsadas por los gastos rea-
lizados en el desempeño de sus activida-
des.

Artículo 7. Las personas voluntarias,
en tanto integradas en las entidades de
voluntariado, tienen las siguientes obliga-
ciones:
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a) Prestar sus servicios sin ningún tipo
de discriminación o prejuicios hacia las
personas a las que dirigen su actividad,
respetando su dignidad, libertad, intimidad
y creencias.

b) Desarrollar su labor con la máxima
diligencia en los términos del compromiso
adquirido en su incorporación a la organi-
zación, aceptar los objetivos, fines y nor-
mativa de la misma y las instrucciones que
se reciban, utilizar adecuadamente los dis-
tintivos y acreditaciones de la organización
y respetar los recursos materiales que la
organización ponga a su disposición.

c) Guardar, cuando proceda, confiden-
cialidad de la información recibida y cono-
cida en el desarrollo de su actividad volun-
taria.

d) Rechazar cualquier contraprestación
material que pudieran recibir en relación
con su actividad.

e) Participar activamente en la forma-
ción que se les proponga y que signifique
una mejora de la calidad de la actuación
voluntaria.

CAPITULO III
De las entidades de voluntariado.

Registro.

Artículo 8. 1. La incorporación de las
personas voluntarias a las organizaciones
se formalizará por escrito, mediante el
correspondiente acuerdo o compromiso,
que además de determinar el carácter
altruista de la relación, tendrá como míni-
mo el contenido siguiente:

a) Descripción, objetivos y fines de la
organización y del programa o programas
en los que se integra.

b) Conjunto de derechos y deberes que
corresponden a ambas partes con respeto a
lo dispuesto en la presente Ley Foral.

c) Contenido de las funciones, activi-
dades, duración y tiempo de dedicación a
los que se compromete la persona volunta-

ria, así como las causas y formas de des-
vinculación del mismo.

d) Proceso de formación necesario para
el cumplimento de sus funciones.

2. Este documento de incorporación
quedará archivado en la organización
extendiéndose un duplicado para la perso-
na voluntaria.

Artículo 9. 1. Las entidades de volun-
tariado, para que sean reconocidas y pue-
dan recibir el apoyo de las instituciones
públicas, se adecuarán a la normativa
vigente, especialmente en lo que respecta
al pleno funcionamiento democrático,
cumpliendo lo establecido en esta Ley
Foral y demás normas de aplicación, con
respeto total a los principios que informan
el voluntariado y a los derechos de las per-
sonas voluntarias.

2. Las entidades de voluntariado apro-
barán un estatuto que regule sus relaciones
con las personas voluntarias.

Artículo 10. 1. Toda entidad de volun-
tariado deberá inscribirse en el Registro de
entidades de voluntariado, que se tramitará
de oficio en los casos en los que la entidad
haya solicitado la preceptiva inscripción en
un Registro dependiente de un Departa-
mento del Gobierno de Navarra y haga
constar en el mismo su deseo de registrarse
como entidad de voluntariado.

2. Para su inscripción las entidades de
voluntariado deberán cumplir lo estableci-
do en esta Ley Foral y, en concreto, lo
establecido en el artículo siguiente.

3. La baja en el Registro se practicará a
petición de la entidad o de oficio por extin-
ción de su personalidad jurídica, o cuando
se compruebe un incumplimiento grave de
lo establecido en la presente Ley Foral y su
normativa de desarrollo.

4. Reglamentariamente se desarrollará
la organización del Registro, su adscrip-
ción departamental y el procedimiento
administrativo de acceso al mismo.
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Artículo 11. 1. Las entidades de volun-
tariado deberán estar legalmente constitui-
das y dotadas de personalidad jurídica, res-
petar y dar respuesta positiva a los
derechos de las personas voluntarias que
participan en los programas que desarrolla
la entidad, y actuar ante las personas y gru-
pos sociales que precisen su ayuda solida-
ria sin ningún tipo de discriminación.

2. Es obligatorio la suscripción de una
póliza de seguros que cubra los riesgos de
accidente y enfermedad del personal
voluntario durante la prestación de los ser-
vicios voluntarios y responder ante terce-
ros por los daños y perjuicios que puedan
causar como consecuencia de su actividad.

3. Deberán llevar un libro de altas y
bajas de las personas voluntarias en el que
conste el programa en el que están inclui-
das y la dedicación acordada.

4. Las entidades de voluntariado reco-
nocerán los apoyos tanto del sector público
como del privado recibidos en el ejercicio
de sus actividades en, al menos, su memo-
ria anual.

5. Las entidades de voluntariado debe-
rán elaborar, al menos anualmente, una
memoria general, con explicación de las
actividades realizadas, presupuesto justifi-
cado en las actividades, especificación del
personal voluntario y su adscripción.

Dicha Memoria se enviará al Departa-
mento correspondiente de la Administra-
ción.

CAPITULO IV
Del fomento del voluntariado

Artículo 12. Las Administraciones
Públicas de la Comunidad Foral de Nava-
rra fomentarán el voluntariado y la solida-
ridad en el seno de la sociedad civil,
mediante actuaciones de información,
campañas de divulgación y reconocimiento
de las actividades de voluntariado, promo-
ción de la participación personal y del
apoyo económico y social de la ciudadania

, formación del voluntario para mejora de
la calidad de sus actuaciones y asistencia
técnica a las entidades de voluntariado en
sus programas concretos, que podrá incluir
tanto recursos materiales como cesión tem-
poral, suficientemente motivada, con dedi-
cación plena o parcial, de personal perte-
neciente a las Administraciones Públicas.

Se promoverá especialmente el conoci-
miento público de la labor realizada por el
voluntariado y de su marco de actuación, a
fin de lograr el reconocimiento social que
les corresponde.

Artículo 13. Las personas voluntarias
tendrán libre acceso a los actos y lugares
en los que la entidad en la que se integran
tenga programada, de manera oficial, una
actividad de voluntariado y podrán disfru-
tar de las bonificaciones o reducciones que
se establezcan reglamentariamente.

Artículo 14. 1. La Comunidad Foral de
Navarra apoyará económicamente la reali-
zación de programas y actividades de
voluntariado, para lo que se consignarán
en los presupuestos las partidas correspon-
dientes.

Se concederán subvenciones mediante
las convocatorias públicas correspondien-
tes y se acordarán convenios o conciertos
con las entidades de voluntariado para
cubrir los gastos ocasionados, todo ello de
acuerdo con la legislación vigente.

2. Para acceder a estos fondos, a la
asistencia técnica y demás apoyos específi-
cos, las entidades de voluntariado deberán
estar inscritas en el Registro del Volunta-
riado y declarar los programas para los que
solicitan la ayuda, con expresa mención de
su denominación, descripción, fines, for-
mación exigible al personal voluntario par-
ticipante, duración, beneficiarios, número
de personas voluntarias, dedicación y tare-
as encomendadas, personal asalariado que
participa si es el caso, responsable del pro-
grama, presupuesto y fuentes de financia-
ción, y sistema de evaluación interno.
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3. Reglamentariamente se desarrollarán
los requisitos administrativos para acceder
a estos apoyos y se regulará la presenta-
ción de una memoria anual de actividades
de cada entidad inscrita en el registro, con
especificación de los programas declarados
y de su evaluación.

Artículo 15. El Gobierno de Navarra,
basándose en la opinión del Consejo Nava-
rro del Voluntariado, concederá anualmen-
te la distinción de persona voluntaria de
Navarra a la persona física o jurídica que
haya destacado por su dedicación al volun-
tariado, por su ejemplo social en su activi-
dad voluntaria o bien porque sus actuacio-
nes voluntarias hayan alcanzado especial
relevancia.

Reglamentariamente se establecerán
los requisitos concretos.

CAPITULO V
De las Administraciones Públicas

de Navarra

Artículo 16. 1. Se crea la Comisión
Interdepartamental del Voluntariado que
estará compuesta por los Directores Gene-
rales de los Departamentos relacionados
con programas de voluntariado.

La presidencia y el secretariado de la
misma corresponderá al Departamento que
gestione el Registro de las entidades de
voluntariado.

2. Serán funciones de la Comisión:

a) El establecimiento de una política
global de fomento del voluntariado.

b) La coordinación e impulso de la pla-
nificación de los diferentes Departamen-
tos, con el objetivo de canalizar las actua-
ciones hacia los sectores más necesitados y
estimular la creación de nuevas entidades.

c) El conocimiento de las actuaciones
de evaluación y control que llevan a cabo
los diferentes Departamentos.

Anualmente coordinará las subvencio-
nes y conciertos con las entidades de
voluntariado, a efectos de conseguir actua-
ciones complementarias y evitar duplicida-
des.

Igualmente de manera anual publicará
la guía del voluntariado en Navarra donde
se contengan todas las entidades registra-
das con los programas realizados y demás
datos significativos, dándole la máxima
difusión posible.

3. Para el funcionamiento de la Comi-
sión y la realización de actuaciones de
información y formación globales se con-
signará una partida presupuestaria específi-
ca en el Departamento responsable del
Registro.

Artículo 17. Los diferentes Departa-
mentos de la Administración de la Comu-
nidad Foral, en las actividades relaciona-
das con el voluntariado, ejercerán las
funciones propias de su competencia y, en
especial, las de planificación e inspección.

Artículo 18. Las Entidades Locales de
Navarra, dentro de la competencia de pla-
nificación, ordenación e inspección del
voluntariado que se desarrolle en exclusiva
en su ámbito territorial, deberán exigir a
las entidades de voluntariado el cumpli-
miento de lo establecido en esta Ley Foral
y en sus normas de desarrollo y remitirán
anualmente a la secretaría del Consejo
Navarro del Voluntariado las acciones y
programas subvencionados o concertados,
con la extensión que se establece en esta
Ley Foral.

CAPITULO VI
De la participación social

Artículo 19. 1. Se crea el Consejo
Navarro del Voluntariado como órgano de
participación, con carácter consultivo, para
el encuentro, asesoramiento y consulta de
los agentes sociales implicados en el
voluntariado.
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2. Dicho Consejo estará adscrito al
Departamento del Gobierno de Navarra al
que se le haya encomendado la gestión del
registro de las entidades de voluntariado y
la secretaría de la Comisión Interdeparta-
mental del Voluntariado.

Artículo 20. Funciones.

Serán las funciones del Consejo:

a) Informar preceptivamente los ante-
proyectos y proyectos de disposiciones
normativas de carácter general de las
Administraciones Públicas de Navarra que
afecten directamente al voluntariado.
Dicho informe se emitirá en el plazo de
quince días desde que sea requerido.

b) Detectar y analizar las necesidades
básicas del voluntariado.

c) Asesorar y elevar a las Administra-
ciones Públicas de Navarra propuestas e
iniciativas en relación a los distintos cam-
pos en los que se desarrolla la actividad
voluntaria así como proponer los criterios
que pudieran considerarse preferentes en la
actividad subvencionadora de los progra-
mas de voluntariado.

d) Analizar y elevar propuestas a las
Administraciones sobre medidas de
fomento del voluntariado.

e) Ser informado del seguimiento y
evaluación que realicen las Administracio-
nes Públicas de Navarra sobre los progra-
mas del voluntariado, así como las subven-
ciones que se otorguen.

f) Emitir un informe anual sobre el
estado del voluntariado en Navarra.

g) Promover la presencia de los agen-
tes sociales en los órganos de participación
existentes relacionados con la solidaridad.

h) Proponer al Gobierno el Reglamento
de Funcionamiento del Consejo.

i) Aprobar la memoria anual de sus
actividades.

Artículo 21. 1. El Consejo Navarro del
Voluntariado estará compuesto por:

a) Presidencia. La ocupará quien osten-
te la titularidad del Departamento al que
esté adscrito el Consejo.

b) Vicepresidencia. Se nombrará para
este cargo a la persona elegida por y entre
las vocalías que correspondan a los repre-
sentantes de las organizaciones del volun-
tariado, personas voluntarias y represen-
tantes de las centrales sindicales.

En caso de ausencia, enfermedad u otra
causa legal que afecte al titular de la presi-
dencia, suplirá al mismo.

c) Siete vocalías que corresponderán a
los Directores y Directoras Generales del
Gobierno de Navarra relacionados con el
voluntariado.

d) Tres técnicos de la Administración
Foral de Navarra, expertos en voluntaria-
do.

e) Tres representantes de las entidades
locales designados por la Federación
Navarra de Municipios y Concejos.

f) Siete representantes de las entidades
de voluntariado elegidas de entre las que
estén inscritas en el registro de entidades
de voluntariado.

g) Tres personas voluntarias, represen-
tativas del colectivo.

h) Tres representantes de las centrales
sindicales más representativas en la Comu-
nidad Foral.

2. La secretaría será ocupada por el
Secretario Técnico del Departamento al
que esté asignado el Consejo.

3. El nombramiento de los miembros
del Consejo será realizado por la Presiden-
cia del mismo.

4. La duración del mandato de las
vocalías de las entidades de voluntariado,
personas voluntarias y organizaciones sin-
dicales será de cuatro años.

LEYES FORALES 57

665



Las personas que ocupen las vocalías
correspondientes a las Administraciones
Públicas cesarán en el cargo cuando así lo
disponga la Presidencia o la Federación
Navarra de Municipios y Concejos, respec-
tivamente.

Disposición adicional

El Gobierno de Navarra, en el plazo
máximo de un año contado a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley Foral,
aprobará los reglamentos del Registro de
entidades de voluntariado, del acceso a
apoyos económicos y asistencia técnica a
las entidades, de la distinción anual de

Voluntario de Navarra, de la Comisión
Interdepartamental del Voluntariado y del
Consejo Navarro del Voluntariado.

Disposición transitoria

Hasta que el Gobierno de Navarra no
regule el Registro de Entidades de Volun-
tariado, éstas continuarán inscribiéndose
en los registros dependientes de los Depar-
tamentos competentes en la materia.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, de Colegios Profesionales de Nava-
rra.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Española establece, en
su artículo 36, que mediante ley se regula-
rán las peculiaridades propias del régimen
jurídico de los Colegios Profesionales y el
ejercicio de las profesiones tituladas. Asi-
mismo señala que la estructura interna y el
funcionamiento de los Colegios deberán
ser democráticos.

Como ha señalado el Tribunal Consti-
tucional, los Colegios Profesionales son
corporaciones sectoriales que se constitu-
yen para defender los intereses privados de
sus miembros, pero que también atienden a
finalidades de interés público, en razón de
las cuales se configuran legalmente como
personas jurídico-públicas o Corporacio-
nes de Derecho público cuyo origen, orga-
nización y funciones no dependen sólo de
la voluntad de los asociados, sino también,
y en primer término, de las determinacio-
nes obligatorias del propio legislador, el
cual, por lo general, les atribuye asimismo
el ejercicio de funciones propias de las

Administraciones Territoriales o permite a
éstas últimas recabar la colaboración de
aquellas, mediante delegaciones expresas
de competencias administrativas, lo que
sitúa a tales Corporaciones bajo la depen-
dencia o tutela de las citadas Administra-
ciones Territoriales titulares de las funcio-
nes o competencias ejercidas por los
Colegios. Esta tutela, que en Navarra recae
en la Administración de la Comunidad
Foral, requiere la aprobación de una norma
que concrete el ámbito y extensión de la
misma y fije el régimen jurídico aplicable
a los Colegios Profesionales de Navarra.

El artículo 44.26 de la Ley Foral de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra señala que Navarra
tiene competencia exclusiva en materia de
Colegios Profesionales y ejercicio de las
profesiones tituladas, conforme a la legis-
lación general. Por consiguiente, el régi-
men jurídico de los Colegios Profesionales
que ejercen su actividad en Navarra se
regulará a través de la legislación general
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del Estado constituida por la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, de Colegios Profesiona-
les modificada, tras la promulgación de la
Constitución Española, por la Ley
74/1978, de 26 de diciembre, por el Real
Decreto Ley 5/1996, de 7 de junio y por la
Ley 7/1997, de 14 de abril, y a través de la
presente Ley Foral que, en desarrollo de la
legislación básica del Estado, precisa las
peculiaridades del régimen colegial de las
profesiones en Navarra.

La presente Ley Foral tiene una estruc-
tura sencilla y, por razones de técnica nor-
mativa, se centra en configurar las singula-
ridades que conformarán la organización
de los Colegios en la Comunidad Foral de
Navarra, los fines y funciones de los Cole-
gios Profesionales, la colaboración de estas
corporaciones con las Administraciones
Públicas de Navarra, la existencia de Con-
sejos Navarros de Colegios Profesionales,
el régimen jurídico de los Colegios y Con-
sejos, y la creación de un Registro, a los
meros efectos de publicidad.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito de aplicación.

Los Colegios Profesionales que cir-
cunscriban su actividad exclusivamente a
todo o parte del territorio de la Comunidad
Foral de Navarra, se regirán por esta Ley
Foral.

Artículo 2. Naturaleza jurídica.

Los Colegios Profesionales son Corpo-
raciones de Derecho Público, con persona-
lidad jurídica y plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines.

Artículo 3. Fines y funciones.

1. Son fines esenciales de los Colegios
Profesionales de Navarra, representar y
defender la respectiva profesión y los inte-
reses profesionales de los colegiados, en
congruencia con los intereses generales de
la sociedad, y ordenar, en su respectivo

ámbito y dentro del marco legal estableci-
do, el ejercicio de la profesión, todo ello
sin perjuicio de la competencia de las
Administraciones Públicas de Navarra, por
razón de empleo del personal a su servicio.
Además, tenderán a la consecución de los
fines siguientes:

a) Velar por el adecuado nivel de cali-
dad de las prestaciones profesionales de
los colegiados.

b) Asegurar que la actividad de sus
colegiados se someta, en todo caso, a las
normas deontológicas de la profesión y a
las requeridas por la sociedad a la que sir-
ven.

c) Velar por la adecuada satisfacción
de los intereses generales relacionados con
el ejercicio de la respectiva profesión.

d) Colaborar con las Administraciones
Públicas de Navarra en el ejercicio de sus
funciones en los términos previstos en esta
Ley Foral.

2. Para el cumplimiento de sus fines,
los Colegios Profesionales ejercerán las
siguientes funciones:

a) Asegurar el respeto de los derechos
e intereses de los ciudadanos en sus rela-
ciones con los profesionales, velando por
la ética profesional y ejerciendo la potestad
disciplinaria.

b) Participar en los órganos consultivos
y en los procesos de selección de personal,
en los casos en que así se les requiera por
las Administraciones Públicas de Navarra.

c) Organizar actividades y servicios
comunes de carácter profesional, asisten-
cial y cultural de interés para los colegia-
dos, abierto para el intercambio de expe-
riencias y conocimientos entre
profesionales con independencia de su
colegiación, y promover la formación pro-
fesional permanente.

d) Evitar el intrusismo y la competen-
cia desleal entre profesionales, mediante el
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ejercicio de las acciones previstas por el
ordenamiento jurídico.

e) Intervenir, por vía de mediación o
arbitraje, en los conflictos profesionales
que se susciten entre colegiados o de éstos
con terceros, cuando así lo soliciten las
partes implicadas.

f) Encargarse del cobro de las percep-
ciones, remuneraciones u honorarios pro-
fesionales, a petición de los colegiados y
en las condiciones en que se determinen en
los estatutos de cada Colegio y emitir
informe en los procesos judiciales y en los
procedimientos administrativos en los que
se discutan cuestiones relativas a honora-
rios profesionales, cuando se les requiera
para ello.

g) Aprobar sus presupuestos y regular
y fijar las aportaciones de sus colegiados.

h) Visar los trabajos profesionales de
los Colegios cuando así lo establezcan los
estatutos del Colegio de que se trate o así
lo disponga la legislación correspondiente.
El visado acreditará en todo caso la autoría
del trabajo y la titulación, competencia y
habilitación del autor, así como el conteni-
do formal del mismo. El visado no com-
prenderá los honorarios ni las demás con-
diciones contractuales, cuya determinación
se deja a libre acuerdo de las partes.

i) Informar los proyectos normativos
de la Comunidad Foral relativos a las fun-
ciones, ámbitos, honorarios, las incompati-
bilidades de los miembros de sus órganos
de gobierno, cursos de formación o espe-
cialización y diplomas que afecten a la res-
pectiva profesión.

j) Todas las demás funciones ampara-
das por la ley, que tiendan a la defensa de
los intereses profesionales y al cumpli-
miento de los objetivos colegiales.

Artículo 4. Colaboración con las
Administraciones Públicas de Navarra.

1. El Gobierno de Navarra, mediante
Decreto Foral, que se publicará en el Bole-

tín Oficial de Navarra, podrá delegar en los
Colegios Profesionales de Navarra, el ejer-
cicio de funciones administrativas relacio-
nadas con la respectiva profesión colegia-
da.

El Decreto Foral de delegación deberá
determinar el alcance, contenido, duración
y condiciones de la misma, así como el
control que se reserve el Gobierno de
Navarra y los medios personales, materia-
les y económicos que, en su caso, éste
transfiera.

En todo caso, el Gobierno de Navarra
podrá dictar instrucciones de carácter
general y recabar, en cualquier momento,
información sobre la gestión colegial, así
como enviar comisionados y formular los
requerimientos pertinentes. En caso de
incumplimiento de las directrices, denega-
ción de información o inobservancia de los
requerimientos, el Gobierno delegante
podrá revocar la delegación o ejecutar por
sí mismo la competencia delegada.

La efectividad de la delegación reque-
rirá su aceptación por el Colegio interesa-
do.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra podrán establecer convenios de
colaboración con los Colegios Profesiona-
les y Consejos de Colegios de Navarra
para la realización de actividades de inte-
rés común.

Artículo 5. Relaciones Administrati-
vas.

1. Los Colegios Profesionales de Nava-
rra y los Consejos Navarros de Colegios
Profesionales se relacionarán, en todo lo
referente a los aspectos institucionales y
corporativos considerados en esta Ley
Foral, con el Departamento de Presidencia
e Interior del Gobierno de Navarra.

2. En todo lo relativo a los contenidos
de su profesión, los Colegios y los Consejos
se relacionarán con los Departamentos,
cuya competencia, por razón de la materia,
esté relacionada con la profesión respectiva.
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Artículo 6. Autonomía colegial.

Las relaciones entre la Administración
de la Comunidad Foral y los Colegios Pro-
fesionales de Navarra se basarán en los
principios de autonomía, participación, efi-
cacia, cooperación y respeto mutuo.

Los Colegios Profesionales de Navarra
aprobarán sus estatutos de forma autóno-
ma, sin más limitaciones que las impuestas
por las leyes, siendo democráticos su
estructura interna y funcionamiento.

CAPITULO II
Creación, fusión, absorción, cambio de

denominación y disolución de los
Colegios Profesionales

Artículo 7. Ambito territorial.

1. No podrán crearse Colegios de
ámbito inferior al de la totalidad del terri-
torio de la Comunidad Foral de Navarra.

2. No podrá crearse un Colegio Profe-
sional de Navarra mientras existan otros
que, afectando a la misma titulación ofi-
cial, tengan un ámbito territorial distinto
en el que esté incluida Navarra.

Artículo 8. Constitución.

1. La creación de los Colegios Profe-
sionales en el territorio de la Comunidad
Foral de Navarra, se realizará mediante
Ley Foral.

2. La aprobación de la Ley Foral de
creación de un Colegio Profesional, reque-
rirá la previa petición mayoritaria de los
profesionales domiciliados en Navarra
correspondientes a la titulación oficial para
cuyo ejercicio se solicita la creación del
Colegio. Los requisitos de solicitud y el
procedimiento de creación de un Colegio
Profesional se desarrollarán reglamentaria-
mente.

3. Lo dispuesto en el número 1 de este
artículo no afectará a la creación de un
Colegio Profesional para el ámbito de
Navarra, por segregación de otro de ámbi-

to territorial superior, que se llevará a cabo
mediante Decreto Foral, de acuerdo con lo
que disponga la normativa aplicable a éste.

Artículo 9. Personalidad jurídica.

Los Colegios Profesionales tendrán
personalidad jurídica desde la entrada en
vigor de la ley de su creación, y capacidad
de obrar desde la constitución de sus órga-
nos de gobierno.

Artículo 10. Denominación.

1. Las denominaciones colegiales
incluirán la expresión “Colegio”, la titula-
ción o profesión de sus componentes y su
ámbito territorial.

2. No podrá otorgarse a un Colegio
Profesional una denominación coincidente
o similar a la de otros anteriormente exis-
tentes, o que no responda a la titulación
poseída por sus componentes, o que sea
susceptible de inducir a error sobre los
profesionales integrados en el mismo.

3. El cambio de la denominación debe-
rá tramitarse conforme a lo dispuesto en el
artículo siguiente.

Artículo 11. Fusión, absorción, cambio
de denominación y disolución.

1. La fusión, absorción, cambio de
denominación y disolución de los Colegios
Profesionales requerirá la aprobación
mediante Decreto Foral, a iniciativa de los
propios Colegios, de acuerdo con lo pre-
visto en sus Estatutos, y previa audiencia
de todos los Colegios afectados, sin perjui-
cio de que la disolución se haya determina-
do por ley.

2. La norma de disolución de un Cole-
gio determinará las consecuencias jurídicas
que suponga tal disolución, establecerá el
procedimiento para la liquidación de su
patrimonio, derechos y obligaciones y fija-
rá el destino del remanente si existiere, de
conformidad con lo que hubieren dispues-
to, en su caso, los Estatutos del propio
Colegio y la normativa que le sea aplica-
ble.
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CAPITULO III
Consejos Navarros de
Colegios Profesionales

Artículo 12. Constitución de los Con-
sejos.

1. Los Colegios Profesionales que
afecten a una misma titulación oficial, y
cuyo ámbito de actuación se circunscriba
sólo a parte del territorio de la Comunidad
Foral de Navarra, podrán constituir el
correspondiente Consejo Navarro de Cole-
gios Profesionales.

2. Los Consejos de Colegios Profesio-
nales de Navarra que se constituyan, al
amparo de los dispuesto en el número
anterior se regirán por esta Ley Foral y las
disposiciones que la desarrollen, y en lo no
previsto en éstas, por la legislación general
del Estado sobre Consejos Generales de
Colegios Profesionales.

Artículo 13. Procedimiento de crea-
ción.

La creación de los Consejos de Cole-
gios Profesionales de Navarra se realizará
mediante Ley Foral y requerirá el acuerdo
favorable de todos los Colegios de Navarra
de la misma profesión. Los Consejos
Navarros de Colegios Profesionales ten-
drán personalidad jurídica desde la entrada
en vigor de la Ley de su creación, y capa-
cidad de obrar desde la constitución de sus
órganos de gobierno.

Artículo 14. Naturaleza jurídica.

Los Consejos Navarros de Colegios
Profesionales son Corporaciones de Dere-
cho Público, con personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad para el cumplimien-
to de sus fines.

Artículo 15. Funciones.

Los Consejos de Colegios Profesiona-
les de Navarra podrán ejercitar las siguien-
tes funciones:

a) Coordinar la actuación de los Cole-
gios que los integren.

b) Representar a la profesión en el
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra
y ante los correspondientes Consejos
Generales, siempre que lo permitan las
normas reguladoras de éstos.

c) Resolver los conflictos que puedan
suscitarse entre Colegios, sin perjuicio del
ulterior recurso contencioso-administrativo.

d) Modificar sus Estatutos.

e) Ejercer las funciones disciplinarias
respecto de los miembros de los órganos
de gobierno de los Colegios.

f) Aprobar su presupuesto y fijar la
participación proporcional de los Colegios
en los gastos del Consejo.

g) Ejercer las funciones que les pueda
encomendar el Gobierno de Navarra y las
que sean objeto de los correspondientes
convenios de colaboración.

h) Las funciones que las letras b), c) e
i) del número 2 del artículo 2 de esta Ley
Foral atribuye a los Colegios Profesionales
de Navarra.

i) Realizar cuantas actividades se con-
sideren de interés para los profesionales.

j) Las demás funciones que les atribuya
la legislación vigente.

CAPITULO IV
Colegiación y régimen jurídico

Artículo 16. Admisión de colegiados.

1. Los Colegios Profesionales admiti-
rán a aquellos profesionales que, previa
presentación de la solicitud correspondien-
te, posean la titulación oficial y reúnan los
requisitos exigidos por las leyes para desa-
rrollar la profesión respectiva.

2. Será requisito indispensable, para el
ejercicio de las profesiones colegiadas en
la Comunidad Foral de Navarra, la incor-
poración a un Colegio Profesional de esta
Comunidad, salvo que se acredite la perte-
nencia a otro Colegio de la misma profe-
sión de distinto ámbito territorial.
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3. La pertenencia a un Colegio Profe-
sional no afectará a los derechos de sindi-
cación y asociación.

4. En el caso de que en un Colegio Pro-
fesional existan colegiados ejercientes y no
ejercientes, todos tendrán los mismos dere-
chos y obligaciones en cuanto a su partici-
pación en los órganos de gobierno y repre-
sentación del Colegio.

Artículo 17. Recursos.

1. Los actos emanados de los órganos
de los Colegios Profesionales, sujetos a
derecho administrativo, serán directamente
recurribles ante la jurisdicción contencio-
so-administrativa, una vez agotados los
recursos corporativos. Los restantes actos
serán recurribles directamente ante la juris-
dicción competente.

2. Contra los actos y acuerdos adminis-
trativos emanados de los órganos de los
Colegios Profesionales, en ejercicio de las
facultades y competencias que les han sido
delegadas por la Administración, podrá
interponerse recurso ordinario ante el
Gobierno de Navarra, previo al contencio-
so-administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en la legislación vigente sobre
procedimiento administrativo.

Artículo 18. Responsabilidad patrimo-
nial.

De los actos y acuerdos adoptados por
los Colegios Profesionales en el ejercicio
de sus competencias responderán patrimo-
nialmente los mismos frente a los terceros
perjudicados, salvo cuando actúen en uso
regular de facultades delegadas por el
Gobierno de Navarra en cuyo caso respon-
derá éste.

CAPITULO V
Registro de Colegios Profesionales y

Consejos de Colegios

Artículo 19. Creación.

1. Se crea un Registro de Colegios Pro-
fesionales y Consejos de Colegios de

Navarra adscrito al Departamento de Presi-
dencia e Interior en el que podrán inscri-
birse los Colegios Profesionales y Conse-
jos de Colegios cuyo ámbito sea
exclusivamente la Comunidad Foral de
Navarra.

2. Este Registro tendrá carácter público
y se crea exclusivamente a efectos de
publicidad. La estructura y funcionamiento
del Registro se desarrollarán reglamenta-
riamente.

Artículo 20. Contenido.

La inscripción de los Colegios Profe-
sionales o Consejo de Colegios contendrá:

a) La denominación y domicilio de los
Colegios y Consejos que tengan su ámbito
territorial de actuación en Navarra.

b) Los Estatutos de los Colegios y
Consejos y sus modificaciones.

c) Los Reglamentos de Régimen Inte-
rior de sus órganos.

d) Los datos relativos a constitución,
fusión, absorción, disolución o cambio de
denominación de los Colegios y Consejos.

e) Los convenios y acuerdos que legal-
mente puedan suscribir los Colegios y
Consejos de Navarra con otros de ámbito
territorial distinto.

f) La composición en cada momento de
los órganos de los Colegios y Consejos.

Artículo 21. Denegación.

Sólo podrá denegarse motivadamente
la inclusión de datos de inscripción en el
Registro de Colegios Profesionales y Con-
sejos de Colegios de Navarra, por razones
de legalidad.

Disposiciones adicionales

Primera. Se reconocen como Colegios
Profesionales de Navarra, los existentes a
la entrada en vigor de esta Ley Foral, cuyo
ámbito de actuación se circunscriba exclu-
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sivamente a todo o parte del territorio de la
Comunidad Foral de Navarra.

Segunda. Los Colegios Profesionales
de Navarra tendrán, en los Consejos Gene-
rales de nivel estatal de sus respectivas
profesiones, la intervención que la legisla-
ción del Estado les asigne.

Las relaciones de los Colegios Profe-
sionales y Consejos de Colegios Profesio-
nales de Navarra con los de la misma pro-
fesión de otras Comunidades Autónomas
serán establecidas por medio de acuerdos
entre las entidades interesadas.

Tercera. La mayoría de los profesio-
nales integrados en las delegaciones en la
Comunidad Foral de Navarra de Colegios
Profesionales de ámbito territorial superior
al de aquélla podrán promover la segrega-
ción para constituir Colegios independien-
tes. La segregación requerirá aprobación
por Decreto del Consejo de Gobierno de la
Comunidad Foral de Navarra, previo infor-
me del Consejo de Colegios.

Cuarta. La presente Ley Foral será de
aplicación al Colegio Notarial de Navarra
en todo aquello que no constituya especia-
lidad establecida por la legislación especí-
fica en materia de su función de fedatarios,
de la ordenación de los instrumentos públi-
cos y de la actividad pública notarial.

Disposiciones transitorias

Primera. Los Colegios Profesionales
regulados en esta Ley Foral deberán cum-
plir las obligaciones registrales y adaptar,
si es necesario, sus Estatutos a esta Ley
Foral, en el plazo de un año desde la fecha
de entrada en vigor de la misma.

Segunda. La Administración de la
Comunidad Foral velará por el cumpli-
miento de las obligaciones derivadas de
esta Ley Foral. El incumplimiento de estas
obligaciones originará la adopción de las
medidas y acciones legales que correspon-
dan.

Tercera. Los recursos interpuestos
contra actos de los Colegios Profesionales,
con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley Foral, seguirán tramitándose con
arreglo a la normativa vigente en el
momento de la interposición.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al Gobierno de
Navarra para que proceda a dictar las dis-
posiciones precisas para el desarrollo
reglamentario de esta Ley Foral, en el
plazo máximo de seis meses.

Segunda. La presente Ley Foral entra-
rá en vigor al día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Navarra asumió la competencia exclu-
siva en materia de Cámaras Agrarias de
acuerdo con los principios básicos de la
legislación general, en virtud del artículo
44.24 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra.

Recientemente, y a través del Real
Decreto 1321/1997, de 1 de agosto, se ha
operado el traspaso de servicios y funcio-
nes de la Administración del Estado a la
Comunidad Foral de Navarra en materia de
Cámaras Agrarias, posibilitándose de este
modo el pleno ejercicio de la competencia
asumida por Navarra.

Realizada, por tanto, la oportuna trans-
ferencia de servicios, funciones y medios
adscritos en esta materia, se considera
oportuno establecer el régimen jurídico de
las Cámaras Agrarias en Navarra y las
bases que permitan la apertura de un pro-
ceso electoral democrático para su renova-
ción.

La regulación de las Cámaras Agrarias
toma como punto de obligada referencia
los principios recogidos en la Ley 23/1986,
de 24 de diciembre, por la que el Estado
fijó las bases de su régimen jurídico, y sus
modificaciones legislativas posteriores
(Leyes 23/1991, de 15 de octubre, y
37/1994, de 27 de diciembre), así como los
pronunciamientos de la Sentencia
132/1989, de 18 de julio, del Tribunal
Constitucional, sobre esta materia.

En la nueva configuración de las
Cámaras Agrarias se opta por crear la
Cámara Agraria de Navarra, como única
entidad corporativa existente en la Comu-
nidad Foral con funciones consultivas en
materia agraria, que sustituye a la anterior
Cámara Provincial Agraria, en cuyos dere-
chos y obligaciones se subroga. La nueva
Cámara es una corporación de Derecho
Público, dotada de personalidad jurídica y
capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus fines, sujeta en su estructura y fun-
cionamiento a principios democráticos, y
tutelada administrativamente a través del
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Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación. La Ley Foral establece su
naturaleza jurídica y funciones, al tiempo
que precisa sus órganos de gobierno y su
régimen económico. Asimismo, regula el
procedimiento a través del cual el Gobier-
no de Navarra procederá a la convocatoria
de elecciones por parte del sector social
agrario, cuya pureza y transparencia se
garantizan a través de la elaboración del
censo, la constitución de órganos electora-
les imparciales y la presentación de candi-
daturas de las distintas asociaciones y
agrupaciones agrarias.

Por otro lado, el creciente protagonis-
mo que las organizaciones profesionales
agrarias han venido adquiriendo en la
representación del sector agrario, reco-
mienda la simplificación de la estructura
cameral agraria, gran parte de cuyas fun-
ciones han sido asumidas por aquéllas o
por otras entidades, y otra parte puede
prestarse con mayor grado de eficacia
directamente desde la propia Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra,
recepcionaria de los servicios traspasados
desde la Administración del Estado. Por
ello, y conforme a los principios recogidos
en el artículo 7 de la Ley 23/1986, de 24
de diciembre, de Bases del Régimen Jurí-
dico de las Cámaras Agrarias, se procede a
la extinción de las Cámaras Agrarias Loca-
les, regulándose el destino de sus bienes.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Creación.

Se crea la Cámara Agraria de Navarra,
que se regirá por esta Ley Foral, las dispo-
siciones que la desarrollen, sus propios
Estatutos y demás normativa que le sea de
aplicación.

Artículo 2. Ambito territorial.

Únicamente existirá una Cámara Agra-
ria en Navarra, que ejercerá las funciones

que determina esta Ley Foral sobre todo el
territorio de la Comunidad Foral.

Artículo 3. Naturaleza jurídica.

La Cámara Agraria de Navarra es una
corporación de derecho público, a efectos
de su constitución y organización, así
como cuando actúe desarrollando potesta-
des públicas, dotada de personalidad jurí-
dica propia y capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus fines, y se rige en su
estructura y funcionamiento por principios
democráticos. Está dotada de autonomía
para la gestión de sus intereses y recursos
propios.

Artículo 4. Sujeción al Derecho Admi-
nistrativo. 

1. La Cámara Agraria de Navarra está
sujeta al Derecho Administrativo en todo
lo concerniente a su constitución y organi-
zación, así como en lo relativo a aquellos
acuerdos y actos realizados en virtud de su
carácter de Corporación de Derecho Públi-
co que tengan la consideración de adminis-
trativos. Dichos acuerdos y actos serán
susceptibles de recurso ordinario ante el
Gobierno de Navarra según lo dispuesto en
las normas de procedimiento administrati-
vo aplicables.

Las cuestiones de naturaleza jurídica
distinta de la administrativa se regirán por
las normas que les sean aplicables con
sometimiento al órgano jurisdiccional
correspondiente.

2. En todo caso, quienes reúnan la con-
dición de elector a la Cámara Agraria de
Navarra podrán formular quejas ante el
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación con referencia a la actividad
administrativa de la Cámara.

Artículo 5. Relación orgánica con la
Administración. 

La Cámara Agraria de Navarra se rela-
cionará orgánicamente con la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra a
través del Departamento de Agricultura,
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Ganadería y Alimentación del Gobierno de
Navarra, que ejercerá la tutela sobre la
misma, de acuerdo con lo dispuesto en esta
Ley Foral.

La función de tutela comprende el ejer-
cicio de las potestades administrativas de
aprobación, fiscalización, resolución de
recursos administrativos, suspensión y
disolución a que se refiere esta Ley Foral.

Artículo 6. Estatutos.

1. Los Estatutos de la Cámara Agraria
de Navarra deberán adaptarse a lo previsto
en esta Ley Foral, a las disposiciones que
la desarrollen y, en general, a cualquier
norma que pudiera resultar de aplicación.

2. Los Estatutos de la Cámara Agraria
de Navarra serán aprobados por el Pleno
de la Corporación, por mayoría absoluta y
en el plazo máximo de seis meses siguien-
tes a su constitución, y deberán ser remiti-
dos al Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Alimentación para que, en el plazo
máximo de dos meses, sean ratificados a
fin de alcanzar eficacia jurídica, la cual
solo podrá denegarse cuando infrinjan el
ordenamiento jurídico. La ratificación,
junto con el texto de los Estatutos, se
publicará en el Boletín Oficial de Navarra.

3. Las modificaciones de los Estatutos
seguirán el mismo trámite expuesto en el
número anterior.

4. Los Estatutos de la Cámara Agraria
deberán disponer, como mínimo:

a) El domicilio, ubicado en el término
municipal de Pamplona.

b) Las funciones que legalmente le
correspondan.

c) Las disposiciones de desarrollo rela-
tivas a los órganos de gobierno, su compo-
sición y funcionamiento, el procedimiento
para la designación y renovación de sus
miembros y las facultades que ejercen.

d) El régimen de convocatoria y consti-
tución de los órganos de gobierno y el pro-

cedimiento de deliberación y de adopción
de acuerdos.

e) El régimen económico, desarrollan-
do la procedencia de los recursos y su
administración, así como su patrimonio.

f) Los mecanismos que permitan la
presentación de propuestas y mociones, la
exigencia de responsabilidades y la presen-
tación anual de la memoria de actuaciones
y rendición de cuentas.

g) Los derechos y deberes de sus
miembros.

CAPITULO II
Funciones de la Cámara Agraria

de Navarra

Artículo 7. Funciones. 

Son funciones de la Cámara Agraria de
Navarra:

a) Actuar como órgano de consulta y
colaboración en materia agraria con las
Administraciones Públicas de Navarra,
emitiendo los correspondientes estudios e
informes cuando éstas se lo requieran.

b) Emitir los informes o dictámenes
requeridos por la legislación vigente.

c) Participar en los organismos públi-
cos u órganos colegiados de las Adminis-
traciones Públicas en cuya composición así
se prevea.

d) Administrar sus recursos y patrimo-
nio.

e) Ejercer aquellas otras funciones de
naturaleza administrativa que en materia
agraria le pueda delegar el Gobierno de
Navarra en los términos que establezca el
correspondiente Decreto Foral de delega-
ción, que, en todo caso, se publicará en el
Boletín Oficial de Navarra. 

A estos efectos, la Cámara Agraria de
Navarra podrá tener la consideración de
oficina pública, pudiendo recibir y tramitar
la documentación relacionada con las com-
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petencias que ejerza en virtud de la delega-
ción.

Artículo 8. Límites. 

1. No serán funciones propias de la
Cámara Agraria de Navarra, las de repre-
sentación, negociación y reivindicación, en
nombre y defensa de los intereses econó-
micos, sociales, profesionales y sindicales
de los agricultores y ganaderos, que
corresponden a las organizaciones sindica-
les y profesionales legalmente constitui-
das, ni desarrollar actividades que, de con-
formidad con la legislación de Régimen
Local, correspondan a las Entidades Loca-
les.

2. La Cámara Agraria de Navarra no
podrá realizar actividad mercantil o comer-
cial alguna.

CAPITULO III
Organos de gobierno

Artículo 9. Organos. 

Los órganos de gobierno de la Cámara
Agraria de Navarra son el Pleno y el Presi-
dente.

Artículo 10. El Pleno. 

1. El Pleno es el órgano superior de la
Cámara y estará constituido por diecisiete
miembros, elegidos por sufragio libre,
igual, directo y secreto, atendiendo a crite-
rios de representación proporcional y por
un período de cuatro años. La totalidad de
los miembros se elegirá en cada proceso
electoral dentro de la circunscripción única
de Navarra.

2. Corresponde al Pleno:

a) Aprobar los Estatutos de la Cámara
Agraria de Navarra, así como sus modifi-
caciones.

b) Elegir y renovar al Presidente y
Vicepresidente de la Cámara.

c) Aprobar los presupuestos y las cuen-
tas.

d) Aprobar la memoria anual de activi-
dades.

e) Administrar el patrimonio y dispo-
ner de él de conformidad con lo estableci-
do en la normativa vigente.

f) Aprobar la plantilla de su personal.

g) Sancionar las faltas graves o muy
graves de su personal.

h) Ejercer el control y fiscalización de
los demás órganos de la entidad.

i) La aceptación de las funciones que le
delegue el Gobierno de Navarra.

j) Elegir a sus representantes en los
Jurados de Expropiación de Navarra y Pro-
vincial de Expropiación y en los demás
órganos u organismos que le corresponda,
cuando se prevea su participación en éstos.

k) Ejercer cuantas otras facultades le
atribuyan los Estatutos y las disposiciones
vigentes.

3. El Pleno se constituirá en un plazo
no superior a treinta días desde la finaliza-
ción del proceso electoral y su mandato
será de cuatro años.

4. El Pleno se reunirá en sesión ordina-
ria, como mínimo, una vez cada seis
meses, pudiendo reunirse en sesión extra-
ordinaria siempre que así lo acuerden el
Presidente o un tercio de sus miembros.

5. La convocatoria a las sesiones del
Pleno se realizará previa citación de sus
miembros con una antelación mínima de
diez días, acompañada de la orden del día
de la sesión. Para su validez será necesaria
la presencia en primera convocatoria de la
mitad de sus miembros, y en segunda será
suficiente la presencia de un tercio, excep-
to cuando se adopten acuerdos relativos a
los apartados a), b) y e) del número 2 de
este artículo, que requerirá la presencia de
la mayoría absoluta de los miembros del
Pleno. En cualquier caso será necesaria la
presencia del Presidente o la del Vicepresi-
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dente cuando aquél no pueda ejercer sus
funciones.

6. El Pleno adoptará sus acuerdos por
mayoría de votos de los miembros presen-
tes, excepto cuando sus Estatutos o las dis-
posiciones vigentes exijan otras mayorías.

Artículo 11. El Presidente.

1. El Presidente será elegido por el
Pleno de la Cámara, de entre sus miembros
y en su sesión constitutiva. Su mandato
será de cuatro años, coincidentes con los
de los miembros del Pleno, sin perjuicio de
lo dispuesto en el apartado b) del número 2
del artículo 10.

2. El Pleno de la Cámara Agraria podrá
sustituir al Presidente de la misma median-
te la aprobación por mayoría absoluta de
una moción de censura, en cualquier
momento de su mandato previa convocato-
ria extraordinaria y motivada al efecto, de
conformidad con lo previsto en los Estatu-
tos.

3. Corresponde al Presidente:

a) Representar legalmente a la Cámara
y dirigir su gobierno y administración.

b) Convocar, presidir, suspender y
levantar las sesiones del Pleno y dirigir sus
deliberaciones, decidiendo en los empates
con voto de calidad.

c) Velar por la ejecución de los acuer-
dos adoptados por el Pleno.

d) Ejercer la dirección e inspección de
los servicios de la Corporación.

e) Formar el proyecto de presupuestos.

f) Autorizar los gastos, ordenar los
pagos y firmar los contratos.

g) Suscribir, previa autorización del
Pleno, los convenios a celebrar con las
Administraciones Públicas.

h) Proponer al Pleno el nombramiento
del Vicepresidente de la Cámara.

i) Ejercer cuantas otras facultades le
confieran los Estatutos.

4. En los Estatutos de la Cámara Agra-
ria se determinarán las causas y circunstan-
cias por las que el Presidente pierde su
condición de tal.

5. Al Vicepresidente le corresponden
las facultades que le atribuyen los Estatu-
tos y las disposiciones vigentes, así como
todas aquellas que le pueda delegar el Pre-
sidente. El Vicepresidente sustituirá al Pre-
sidente en los casos de ausencia, vacante y
enfermedad.

Artículo 12. Incompatibilidades. 

Los miembros de los órganos de la
Cámara Agraria de Navarra no pueden:

a) Ejercer ningún cargo público por
elección o designación directa, excepto los
de alcalde o concejal y siempre que no
ocupen, a su vez, otro cargo representativo
en el ámbito local.

b) Tener la condición de trabajador al
servicio de las Administraciones Públicas,
en activo o en situación de servicios espe-
ciales. 

Artículo 13. Suspensión y disolución.

1. El Gobierno de Navarra podrá sus-
pender la actividad de los órganos de
gobierno de la Cámara Agraria de Navarra
en el caso de que se produzcan transgresio-
nes del ordenamiento jurídico vigente que,
por su gravedad o reiteración, hagan acon-
sejable esta medida, así como en los
supuestos de imposibilidad de funciona-
miento normal de aquéllos.

2. El acuerdo de suspensión determina-
rá su plazo de duración, que no podrá
exceder de tres meses, así como el órgano
que tendrá a su cargo la gestión de los inte-
reses de la Cámara durante este período.

3. Si, transcurrido el plazo de suspen-
sión, subsistieran las razones que dieron
lugar a las mismas, dentro del plazo de un
mes, el Gobierno de Navarra procederá a
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la disolución de los órganos de gobierno
de la Cámara, así como a la convocatoria
de nuevas elecciones. 

CAPITULO IV
Régimen económico

Artículo 14. Recursos económicos.

1. La Cámara Agraria de Navarra con-
tará con los siguientes recursos para el
cumplimiento de sus fines:

a) Las rentas de su patrimonio.

b) Las donaciones, legados, herencias,
ayudas y demás recursos que pueda reci-
bir.

c) Las aportaciones que anualmente
puedan establecerse en los Presupuestos
Generales de Navarra y en los de otras
Administraciones Públicas, para esta fina-
lidad.

d) Los rendimientos por la prestación
de servicios, tanto propios como delega-
dos, convenidos o concertados con la
Administración.

e) Cualquier otro ingreso que le pudie-
ra corresponder.

2. Las subvenciones otorgadas por la
Comunidad Foral de Navarra para el fun-
cionamiento de la Cámara Agraria de
Navarra son inembargables.

Artículo 15. Personal contratado.

Para la realización de sus actividades,
la Cámara Agraria de Navarra podrá con-
tratar, dentro de sus disponibilidades pre-
supuestarias, el personal necesario en régi-
men de Derecho Laboral, sin perjuicio de
la observancia del régimen de incompatibi-
lidades aplicable al personal funcionario
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra.

Artículo 16. Ratificación.

La adquisición, enajenación, cesión o
arrendamiento de bienes inmuebles por
parte de la Cámara Agraria de Navarra, así

como la contratación de obras, suministros
o servicios por un período superior al ejer-
cicio presupuestario, y la plantilla orgánica
de su personal, deberán ser ratificadas por
el Departamento de Agricultura, Ganadería
y Alimentación, para alcanzar su eficacia
jurídica.

Artículo 17. Deberes económicos. 

1. La Cámara Agraria de Navarra, den-
tro del primer trimestre de cada anualidad:

– Aprobará el Presupuesto de cada
ejercicio.

– Elaborará una Memoria de su activi-
dad en el año anterior.

– Aprobará las Cuentas o liquidación
presupuestaria del ejercicio anual prece-
dente.

2. Los documentos mencionados en el
apartado anterior serán remitidos al Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en el plazo de un mes a partir
de la fecha de su aprobación por el Pleno,
a fin de que sean ratificados de conformi-
dad con su adecuación a las disposiciones
normativas aplicables.

3. El Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, en ejercicio de
su tutela administrativa, podrá acordar
cuando lo estime oportuno, la realización
de auditorías en orden a determinar la
correcta aplicación de los fondos públicos
percibidos por la Cámara Agraria de Nava-
rra.

Artículo 18. Beneficios fiscales. 

La Cámara Agraria de Navarra gozará
de los beneficios fiscales existentes, en los
términos establecidos por la legislación
vigente para las Administraciones Públicas
de Navarra.
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CAPITULO V
Proceso electoral

Sección 1ª
Electores y elegibles

Artículo 19. Procedimiento electoral.

Los miembros de la Cámara Agraria de
Navarra serán elegidos atendiendo al pro-
cedimiento electoral regulado en este
Capítulo.

Artículo 20. Electores. 

1. Serán electores de los miembros de
la Cámara Agraria de Navarra quienes,
estando en posesión del derecho de sufra-
gio conforme a la Ley Orgánica Regulado-
ra del Régimen Electoral General, reúnan
alguna de las condiciones siguientes y
estén incluidos en el censo electoral a que
se refiere el artículo 23 de esta Ley Foral:

a) Toda persona física, mayor de edad,
que sea profesional de la agricultura, como
propietario, arrendatario, aparcero o en
cualquier otro concepto similar reconocido
por la Ley, ejerza actividades agrícolas,
ganaderas o forestales de modo directo y
personal y, como consecuencia de estas
actividades, esté afiliada, bien al Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social
por cuenta propia, o bien al Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, en fun-
ción de su actividad agraria.

b) Los familiares hasta el segundo
grado por consanguinidad o afinidad de las
personas aludidas en el apartado anterior,
mayores de edad, que trabajen de modo
directo y preferente en la explotación fami-
liar, debiendo estar dados de alta en el
Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social por cuenta propia, o en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos, en
función de su actividad agraria.

c) Las personas físicas que tengan la
consideración legal de colaboradores en
una empresa familiar agraria y que estén
dados de alta en el Régimen Especial

Agrario de la Seguridad Social por cuenta
propia o en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos, en función de su acti-
vidad agraria.

d) Las personas jurídicas que tengan
como objeto exclusivo, de acuerdo con sus
estatutos, la explotación agrícola, ganadera
o forestal y efectivamente la ejerzan en el
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra,
ejercitando en este caso el derecho de
sufragio a través de su representante legal.

2. En ningún caso el derecho de sufra-
gio activo podrá ser ejercido más de una
vez en cada proceso electoral.

Artículo 21. Elegibles.

1. Serán elegibles como miembros de
la Cámara Agraria de Navarra aquellas
personas físicas que reúnan las condicio-
nes para ser electores y no estén incursos
en ninguna de las causas de inelegibilidad
establecidas en la Ley Orgánica Regulado-
ra del Régimen Electoral General.

2. Las causas de inelegibilidad serán
causas, asimismo, de incompatibilidad.

Artículo 22. Incompatibilidad.

Serán causas de incompatibilidad de
los miembros de la Cámara Agraria de
Navarra:

a) Ejercer cargo público, ya sea por
elección o por designación directa, con
excepción de los de alcalde o concejal y
siempre que no ocupen, a su vez, otro
cargo representativo en el ámbito local.

b) Tener la condición de trabajador al
servicio de las Administraciones Públicas
en activo o en situación de servicios espe-
ciales.

c) Las causas de inelegibilidad.

Artículo 23. Censo electoral.

1. El Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación elaborará un
censo en el que figurarán todas las perso-
nas que ostenten la condición de electores
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que se reflejan en el artículo 20 de esta
Ley Foral.

2. El censo deberá ser actualizado, al
menos, cada cuatro años, coincidiendo con
el proceso electoral a la Cámara Agraria de
Navarra.

3. Con anterioridad a la fecha de la
celebración de elecciones a la Cámara
Agraria de Navarra, el censo se expondrá
durante un mes en el tablón de anuncios de
los Ayuntamientos y en las dependencias
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, para la formulación de
las alegaciones o rectificaciones que se
consideren pertinentes, adjuntando la
documentación que acredite los motivos de
esa alegación.

En el plazo de un mes, el Departamen-
to de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción resolverá las correspondientes alega-
ciones o rectificaciones, haciéndose
público el censo definitivo.

4. Contra los acuerdos de inclusión o
exclusión, procederá recurso ordinario ante
el Gobierno de Navarra, cuya resolución
no supondrá la paralización del proceso
electoral en marcha.

Sección 2ª.
Procedimiento electoral

Artículo 24. Convocatoria de eleccio-
nes.

1. La convocatoria de elecciones a la
Cámara Agraria de Navarra se fijará por
Decreto Foral del Gobierno de Navarra en
los sesenta días inmediatamente anteriores
a la finalización del anterior mandato.

2. La fecha de celebración de las elec-
ciones no podrá superar en treinta días la
duración del citado mandato anterior.

3. La campaña electoral tendrá una
duración máxima de quince días.

4. En tanto no se constituya la nueva
Cámara Agraria de Navarra, continuará en
funciones la anterior.

Artículo 25. Administración electoral.

La Administración electoral tendrá
como finalidad garantizar la transparencia
y objetividad del proceso electoral, así
como la aplicación efectiva del principio
de igualdad, y estará constituida por:

a) La Junta Electoral Agraria de Nava-
rra.

b) Las Mesas electorales.

Artículo 26. Junta Electoral Agraria. 

1. La Junta Electoral Agraria, órgano
permanente con sede en Pamplona, estará
integrada por siete miembros designados
por el Consejero de Agricultura, Ganadería
y Alimentación, uno de los cuales, con
categoría de Director General del mismo
Departamento, ostentará el cargo de Presi-
dente, otros tres serán funcionarios de
dicho Departamento y el resto, tres juristas
de reconocido prestigio en la Comunidad
Foral de Navarra.

La mitad de los miembros de la Junta
Electoral Agraria será renovada cada cua-
tro años.

2. Las funciones de la Junta Electoral
de Navarra serán:

a) Coordinar el proceso electoral, dic-
tando al efecto cuantas instrucciones sean
necesarias.

b) Velar por la aplicación y el cumpli-
miento de la legalidad vigente.

c) Proclamar las candidaturas y los
candidatos electos.

d) Unificar criterios interpretativos de
las Mesas Electorales en aplicación de la
normativa electoral y revocar, de oficio o a
instancia de parte interesada, dentro de los
plazos legales, las decisiones de las mesas
electorales cuando se opongan a la inter-
pretación de la normativa electoral.
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e) Resolver con carácter vinculante las
consultas que se le eleven.

f) Aprobar los modelos de actas de
constitución de Mesas electorales, de
escrutinio, de sesión, de escrutinio general
y de proclamación de electos.

g) Ejercer la potestad disciplinaria
sobre las personas que intervengan con
carácter oficial en las operaciones electora-
les.

h) Corregir las infracciones que se pro-
duzcan en el proceso electoral, siempre
que no sean constitutivas de delito e impo-
ner las multas recogidas en la Ley Orgáni-
ca de Régimen Electoral General.

i) En general, desempeñar todas las
funciones necesarias para el cumplimiento
de los fines previstos y para un correcto
desarrollo del sufragio.

3. Contra los acuerdos de la Junta Elec-
toral Agraria se podrá interponer recurso
ordinario ante el Gobierno de Navarra con-
forme a las normas sobre procedimiento
administrativo.

Artículo 27. Mesas electorales.

1. Las mesas electorales serán estable-
cidas por la Junta Electoral Agraria de
Navarra, atendiendo al criterio de facilitar
el acto de la votación a los electores.

2. Las mesas electorales estarán com-
puestas por tres miembros elegidos por
insaculación entre los electores que no
sean candidatos. Uno de ellos actuará de
Presidente.

3. En cada mesa electoral podrá haber
dos interventores por candidatura.

4. Las mesas electorales estarán asisti-
das por personal adscrito al Departamento
de Agricultura, Ganadería y Alimentación
o nombrado por éste, que prestará auxilio y
asesoramiento y ejercerá las actividades
necesarias para garantizar el correcto desa-
rrollo del proceso electoral.

Artículo 28. Circunscripción electoral.

Para la elección de los miembros de la
Cámara Agraria de Navarra, la circunscrip-
ción electoral se corresponderá con el
ámbito territorial de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo 29. Candidaturas.

1. El proceso electoral se realizará
mediante listas cerradas. Cada candidatura
habrá de incluir diecisiete candidatos y tres
suplentes.

2. Pueden presentar listas de candida-
tos:

a) Una Organización Profesional Agra-
ria, una Federación legalmente constituida
de Organizaciones Profesionales Agrarias,
o bien, una coalición de dos o mas entida-
des de ésta naturaleza. La Federación o las
coaliciones formalizarán previamente la
inscripción como tal ante la Junta Electoral
Agraria en los términos y condiciones que
se establezcan reglamentariamente.

b) Las agrupaciones independientes de
electores siempre y cuando estén avaladas
por las firmas autenticadas de, al menos, el
diez por ciento de los electores que forman
el Censo electoral, y esta circunstancia se
acredite ante la Junta Electoral Agraria de
Navarra.

3. Las candidaturas estarán integradas
exclusivamente por aquellas personas que
reúnan la condición de elegibles conforme
a lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley
Foral.

4. La presentación de las candidaturas
será ante la Junta Electoral Agraria. El
documento, suscrito por el representante
de la candidatura, contendrá como mínimo
la denominación de la Organización Profe-
sional Agraria, Federación, Coalición o
Agrupación que promueve la candidatura y
la identificación de los promotores que la
integran. Deberá acompañarse la declara-
ción de aceptación de la candidatura de
cada miembro que la integre, incluidos los
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tres suplentes, junto con los documentos
acreditativos de la condición de elegibili-
dad y el cumplimiento de los requisitos
exigidos en el apartado 2 de este artículo.

5. Ninguna Organización Profesional
Agraria, Federación, Coalición o Agrupa-
ción, podrá presentar más de una candida-
tura. Las Organizaciones Profesionales
Agrarias, las Federaciones o Coaliciones
de Organizaciones, no podrán presentar
candidaturas propias si en la misma concu-
rren para idéntica elección candidatos de
las Federaciones o Coaliciones a que perte-
necen.

Artículo 30. Derecho supletorio.

En todos los aspectos relativos al pro-
cedimiento electoral no regulados en este
Capítulo y, en particular, en los referidos
al ejercicio del derecho de voto, la regula-
ción del voto por correo, el escrutinio de
los sufragios, la proclamación de resulta-
dos, la atribución de puestos y todas las
cuestiones que tengan incidencia directa o
indirecta en el proceso electoral, se aplica-
rán supletoriamente las disposiciones regu-
ladoras del Régimen Electoral General.

Artículo 31. Gastos electorales.

El Decreto Foral de convocatoria de
elecciones a Cámara Agraria de Navarra
establecerá el concepto de gastos electora-
les, el máximo permitido, el mecanismo de
control y las características de su financia-
ción.

En cualquier caso, sólo podrán consi-
derarse gastos electorales los contraídos
entre la fecha de la convocatoria y la de las
elecciones.

Artículo 32. Organizaciones más
representativas.

Tendrán la consideración de organiza-
ciones profesionales más representativas
en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra, a los efectos de representación
institucional ante las Administraciones
Públicas y otras entidades y organismos

jurídicos que la tengan prevista, las que
obtengan, como mínimo, un diez por cien-
to del total de votos válidos emitidos en el
proceso electoral para miembros de la
Cámara Agraria de Navarra.

Disposiciones adicionales

Primera. 1. La Cámara Agraria de
Navarra se subroga en todos los derechos y
obligaciones de la actual Cámara Agraria
Provincial de Navarra.

2. El personal de la Cámara Provincial
Agraria de Navarra que, a fecha 1 de sep-
tiembre de 1997, tenía la condición de
laboral fijo, se integrará en la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra,
como personal a su servicio, de conformi-
dad con el procedimiento que reglamenta-
riamente se determine y si así se previera
expresamente en el Convenio suscrito al
efecto entre la Cámara y el Consejero de
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

En dicho Convenio se contemplará,
además, la integración de los bienes y
derechos que constituyen el patrimonio de
la Cámara Provincial en el Patrimonio de
la Comunidad Foral de Navarra, y la
renuncia de la Cámara a contratar en el
futuro nuevo personal a su servicio o
adquirir patrimonio.

El Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Alimentación se comprometerá en
el referido Convenio a ceder el uso de un
local para las reuniones del Pleno de la
Cámara Agraria de Navarra, y a prestar
asistencia jurídica y administrativa a ésta a
través del personal adscrito al Departa-
mento.

3. Se garantizará la creación de una
unidad en el Departamento de Agricultura
que asegure el mantenimiento de la totali-
dad de servicios prestados por las Cámaras
Agrarias Locales, incluida la gestión y trá-
mite del Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social.
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Segunda. Se declaran extinguidas las
Cámaras Agrarias Locales de Navarra. El
Gobierno de Navarra adoptará las medidas
necesarias para la liquidación de estas
Cámaras.

Tercera. Los bienes pertenecientes al
patrimonio de las Cámaras Agrarias Loca-
les se integran en el Patrimonio de la
Comunidad Foral de Navarra. Dichos bie-
nes quedan adscritos, a efectos de su ges-
tión, al Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, quien garanti-
zará, en todo caso, la aplicación de estos
medios a fines y servicios de interés gene-
ral agrario, especialmente de los de los
municipios y de los colectivos de agricul-
tores representados en las mismas.

Cuarta. Las subrogaciones y adscrip-
ciones de medios de las Cámaras Agrarias
operadas en virtud de lo previsto en esta
Ley Foral, estarán exentas de los Impues-
tos de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, no consti-
tuirán causa de resolución de los contratos
de arrendamiento ni de elevación de las
rentas de los mismos y respetarán los dere-
chos económicos de las personas afecta-
das.

Disposiciones transitorias

Primera. Se faculta al Gobierno de
Navarra para regular provisionalmente,
oídas las organizaciones profesionales y
agrarias, la situación de los órganos de
gobierno de las Cámaras Agrarias existen-
tes a la entrada en vigor de esta Ley Foral
en el período comprendido entre dicha
entrada en vigor y la constitución oficial
de la nueva Cámara Agraria de Navarra.
Durante este período no se realizarán dis-
posiciones patrimoniales por parte de las
actuales Cámaras Agrarias, salvo las que

se realicen en favor de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

Segunda. Las primeras elecciones a la
Cámara Agraria de Navarra serán convoca-
das por el Gobierno de Navarra en el plazo
máximo de seis meses a partir de la entra-
da en vigor de esta Ley Foral, y se celebra-
rán con anterioridad al 31 de diciembre de
1998.

Tercera. La Cámara Agraria de Nava-
rra procederá a la revisión y adaptación de
sus Estatutos a esta Ley Foral en el plazo
de seis meses de la constitución de su
Pleno, contados desde su entrada en vigor.

Cuarta. La propuesta y designación de
los vocales de las Juntas Arbitrales de
Arrendamientos Rústicos se efectuará de
conformidad con lo dispuesto en la Ley
83/1980, de 31 de diciembre, de Arrenda-
mientos Rústicos, en el momento de la
constitución de los órganos de gobierno de
la Cámara Agraria de Navarra. En dicho
momento se efectuará también la designa-
ción del representante de la Cámara en los
Jurados de Expropiación de Navarra y Pro-
vincial de Expropiación Forzosa.

Disposición derogatoria

A partir de la entrada en vigor de esta
Ley Foral, quedan derogadas cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se
opongan a ella.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al Gobierno de
Navarra para dictar cuantas disposiciones
reglamentarias sean necesarias para el
desarrollo de esta Ley Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 5/1998, de 27 de abril, de modificación de la Ley Foral
2/1993, de 5 de marzo, de protección y gestión de la fauna sil-
vestre y sus hábitats.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Mediante la Ley 40/1997, de 5 de
noviembre, se han modificado determina-
dos artículos de la Ley 4/1989, de 27 de
marzo, de Conservación de los Espacios
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Esta modificación se ha producido ante
el distinto tratamiento otorgado por las
Administraciones competentes a los perio-
dos hábiles de caza y a la utilización de las
excepciones para enervar las prohibiciones
contenidas en dicha Ley.

Además, se ha constatado el crecimien-
to y aumento de la producción de determi-
nadas especies, lo que se ha traducido en
que las épocas de veda para dichas espe-
cies en los distintos Estados de la Unión
Europea no sean uniformes, permitiéndose
la caza en periodos más largos de tiempo.

Esta situación aconsejaba que en los
lugares que son tradicionales y en condi-
ciones estrictamente controladas, atendien-

do a las condiciones de riesgo y las cir-
cunstancias de tiempo y lugar, pudiera per-
mitirse, de modo selectivo, la captura,
retención o explotación prudente de deter-
minadas aves en pequeñas cantidades y
con las limitaciones precisas para garanti-
zar la conservación de las especies.

La Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de
Protección y Gestión de la Fauna Silvestre
y sus Hábitats, atendiendo al carácter de
normativa básica de determinadas disposi-
ciones de la Ley 4/1989, ahora modifica-
das, incorporó preceptos similares.

La modificación de la normativa esta-
tal, ahora realizada, que afecta a disposi-
ciones que siguen teniendo el carácter de
normativa básica, conlleva, necesariamen-
te, la adecuación de la Ley Foral a estos
nuevos contenidos.

Así, procede incluir entre las excepcio-
nes al cumplimiento de las prohibiciones
generales de actuaciones en relación con la
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fauna silvestre, una nueva que posibilite la
autorización de la captura de determinadas
especies cinegéticas, entre ellas algunas
aves migratorias, durante su trayecto de
regreso a sus lugares de cría o nidificación.

Todo ello, evidentemente, en condicio-
nes estrictamente controladas, mediante la
utilización de métodos selectivos y afec-
tando a cantidades pequeñas de esas deter-
minadas especies cinegéticas.

Además, las autorizaciones que puedan
producirse deberán cumplir los requisitos
de especificación de las especies a que se
refiere y su situación poblacional en Nava-
rra; los medios y métodos autorizados y las
razones de su empleo; los sistemas de con-
trol que se ejercerán por el Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda; los objetivos perseguidos
con la acción; la naturaleza del riesgo que
se pueda generar para la fauna silvestre y
el número máximo de ejemplares que se
puedan capturar.

De esta manera, además de cumplir
con la obligación de adecuar la normativa
foral a la normativa básica estatal, se
garantiza de manera suficiente que las nue-
vas excepciones admitidas no ponen en
peligro ni la conservación de las especies
de la fauna silvestre, ni generan afecciones
a los hábitats que las mismas ocupan y
necesitan para su desarrollo en cualquiera
de las etapas de sus ciclos biológicos.

Artículo 1. Se da una nueva redacción
al apartado 1 del artículo 9 de la Ley Foral
2/1993, de 5 de marzo, de Protección y
Gestión de la Fauna Silvestre y sus Hábi-
tats y se agrega una nueva letra e) al
mismo, con la siguiente redacción:

1. Podrán quedar sin efecto las prohibi-
ciones del artículo 8, previa autorización
expresa del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, si no hubiera otra solución satis-
factoria, cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

(...)

e) Para permitir en condiciones estric-
tamente controladas y mediante métodos
selectivos y tradicionales, la captura, reten-
ción o cualquiera otra explotación pruden-
te de la paloma torcaz en pequeñas canti-
dades y con las limitaciones precisas para
garantizar la conservación de las especies.

Artículo 2. Se incorpora un nuevo
apartado 3 al artículo 9 con la siguiente
redacción:

3. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
comunicará al Ministerio de Medio
Ambiente las autorizaciones acordadas
según lo previsto en el apartado 2 de este
artículo, a efectos de su posterior notifica-
ción a la Comisión de las Comunidades
Europeas.

Artículo 3. Se incorpora un nuevo
apartado 4 al artículo 39 con la siguiente
redacción:

4. Si no hubiera otra solución satisfacto-
ria y cumpliendo los requisitos del apartado
2 del artículo 11, el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda podrá dejar sin efecto la prohibi-
ción establecida en el apartado 1 de este
artículo, respecto de las aves migratorias no
catalogadas y durante su trayecto de regreso
a sus lugares de cría, para permitir, en los
lugares tradicionales, en condiciones estric-
tamente controladas y de un modo selecti-
vo, la captura, la retención o cualquier otra
explotación prudente de determinadas espe-
cies cinegéticas en pequeñas cantidades y
con las limitaciones precisas para garantizar
la conservación de las especies.

Disposiciones finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de
Navarra para dictar cuantas disposiciones
reglamentarias sean precisas para el desa-
rrollo y ejecución de esta Ley Foral.

Segunda. La presente Ley Foral entra-
rá en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 6/1998, de 27 de abril, por la que se concede un crédito
extraordinario de 125.000.000 pesetas para financiar el
aumento de la programación territorial del centro de TVE en
Navarra.

El día 28 de noviembre de 1996 el Par-
lamento de Navarra aprobó una moción
por la que se instaba al Gobierno de Nava-
rra para que iniciase conversaciones con la
Dirección de Radio Televisión Española.
El objetivo era lograr un acuerdo de desco-
nexiones territoriales que posibilitasen que
la Comunidad Foral de Navarra tuviese
una programación propia con una duración
suficiente en los medios de comunicación
públicos.

En el Acuerdo Marco de colaboración
entre el Gobierno de Navarra y el Ente
Público Radio Televisión Española se esta-
blece el compromiso de habilitar fórmulas
para mejorar y ampliar la programación
regional que se emite en las cadenas de
televisión; para lo cual, el Gobierno de
Navarra participará en la financiación del
Centro Territorial de TVE con la cuantía
que se concrete en el Acuerdo Específico
que al efecto se suscriba, y condicionada a
la previa dotación en los Presupuestos
Generales de Navarra.

En la propuesta de Acuerdo Específico
de colaboración entre el Gobierno de
Navarra y el Ente Público Radio Televi-
sión Española sobre programación territo-

rial de TVE, se establece que ésta se mate-
rializará en la desconexión, todos los días
de la semana, de las emisiones regulares de
TVE, para emitir una programación espe-
cífica de la Comunidad Foral de Navarra.
Asimismo, el Gobierno de Navarra partici-
pará en la financiación del Centro Territo-
rial de TVE con una cuantía económica de
250 millones de pesetas anuales, prorrate-
ándose los pagos que correspondan a perí-
odos inferiores al año natural.

En consecuencia, para efectuar esta
aportación, y dado que el comienzo de las
emisiones se ha fijado para el día 6 de julio
de 1998, se concede el crédito extraordina-
rio de 125.000.000 pesetas correspondien-
te, de conformidad con lo establecido en el
artículo 44 de la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Artículo 1. 1 Se aprueba la concesión
de un crédito extraordinario de
125.000.000 pesetas como subvención al
Ente Público Radio Televisión Española,
para financiar el aumento de la programa-
ción territorial del Centro de TVE en
Navarra durante 1998.
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2. El importe de dicho crédito se apli-
cará a la nueva partida presupuestaria
62200-4459-5211, Proyecto 31000, línea
25775-7, denominada “Aportación al Ente
Público Radio Televisión Española”.

Artículo 2. La financiación del referi-
do crédito extraordinario se realizará con
cargo a los mayores ingresos de la partida

“Aplicación del Superávit de ejercicios
anteriores”, línea 35465-2.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 7/1998, de 1 de junio, reguladora del transporte público
urbano por carretera.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El establecimiento de la normativa
reguladora del transporte urbano constitu-
ye el ejercicio de la competencia exclusiva
que en materia de transportes que transcu-
rran íntegramente en Navarra corresponde
a la Comunidad Foral.

Sin embargo, la compleja problemática
en que está inmerso el transporte por carre-
tera hace necesario ejercer esta competen-
cia cooperando lealmente las distintas ins-
tancias de poder, de ahí que las
Comunidades Autónomas y la Administra-
ción Central hayan formulado los aspectos
comunes de este transporte como fruto de
una coparticipación real de todos y respe-
tuosa con la delimitación competencial
fijada por el bloque de constitucionalidad y
las necesidades de los profesionales del
transporte.

Se recogen, en la presente Ley Foral,
aquellos aspectos comunes del transporte

urbano y se integran en una ordenación
completa de esta materia.

En concreto el concepto de transporte
urbano recogido es plenamente respetuoso
con las competencias de las entidades loca-
les en esta materia, aunque con ello se
aparte de otros antecedentes normativos.

Se mantienen, sin embargo, las clasifi-
caciones tradicionales de las diversas
modalidades de transportes, por entender
que ello favorece la homogeneidad del sis-
tema de transporte y asimismo el régimen
sancionador conserva un paralelismo al de
leyes anteriores y específicas de transpor-
tes.

Por último, teniendo en cuenta la apli-
cación con carácter general de la normati-
va reguladora de la contratación adminis-
trativa aplicable a los municipios de
Navarra, se regulan únicamente aquellos
aspectos que son peculiares de la gestión
de los servicios públicos de transporte.
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TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1

La presente Ley Foral será de aplica-
ción a los transportes públicos urbanos por
carretera que se desarrollen en la Comuni-
dad Foral.

A los efectos de la presente Ley Foral,
se entiende por:

a) “Transporte por carretera”: el reali-
zado en vehículos automóviles que circu-
len sin camino de rodadura fijo, y sin
medios fijos de captación de energía, por
toda clase de vías terrestres urbanas o inte-
rurbanas, de carácter público o privado.

b) “Transporte público”: el que se lleva
a cabo por cuenta ajena mediante retribu-
ción económica.

Artículo 2

Los municipios son competentes con
carácter general para la ordenación, ges-
tión, inspección y sanción de los servicios
urbanos de transporte público de viajeros.
A estos efectos se consideran servicios
urbanos aquellos que discurran íntegra-
mente dentro del respectivo término muni-
cipal.

Artículo 3

1. El régimen tarifario aplicable a los
servicios de transporte público urbano de
viajeros se propondrá por los municipios,
previa audiencia de las asociaciones repre-
sentativas de los titulares de las autoriza-
ciones y de los consumidores y usuarios, al
órgano competente en materia de precios
de la Administración de la Comunidad
Foral.

2. La financiación de los transportes
públicos regulares urbanos de viajeros
podrá realizarse, entre otros, con los
siguientes ingresos:

a) Los procedentes de las recaudacio-
nes obtenidas directamente de los usuarios

de los servicios y la explotación de otros
recursos de las empresas prestatarias.

b) Las recaudaciones tributarias que,
con esta específica finalidad, se pudieran
establecer por los organismos competen-
tes.

c) Las aportaciones que pudieran reali-
zar las distintas Administraciones Públi-
cas.

Artículo 4

1. Los transportes públicos urbanos de
viajeros por carretera pueden ser regulares
o discrecionales.

Son transportes regulares los que se
efectúan dentro de itinerarios preestableci-
dos, y con sujeción a calendarios y hora-
rios prefijados.

Son transportes discrecionales los que
se llevan a cabo sin sujeción a itinerario,
calendario ni horario preestablecido.

2. Los transportes regulares definidos
en el apartado anterior pueden ser:

a) Por su continuidad, permanentes o
temporales.

Son transportes regulares permanentes
los que se llevan a cabo de forma continua-
da para atender necesidades de carácter
estable.

Son transportes regulares temporales
los destinados a atender tráfico de carácter
excepcional o coyuntural y de duración
temporalmente limitada, si bien, puede
darse en los mismos una repetición perió-
dica, tales como los de ferias, mercados u
otros similares.

b) Por su utilización, de uso general o
de uso especial.

Son transportes regulares de uso gene-
ral los que van dirigidos a satisfacer una
demanda general, siendo utilizables por
cualquier interesado.
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Son transportes regulares de uso espe-
cial los que están destinados a servir,
exclusivamente, a un grupo específico de
usuarios tales como escolares, trabajadores
o grupos homogéneos similares.

Artículo 5

1. En aquellas zonas o aglomeraciones
urbanas dependientes de diferentes munici-
pios que bien por su configuración urba-
nística, asentamiento o volumen de pobla-
ción, bien por circunstancias de orden
económico y social, presenten problemas
de coordinación entre redes de transporte,
la Administración de la Comunidad Foral
podrá establecer un régimen específico que
asegure la existencia de un sistema armó-
nico de transporte.

2. La finalidad prevista en el apartado
anterior podrá llevarse a cabo a través de la
creación en alguna de las formas previstas
en el ordenamiento vigente de una entidad
pública, en la que participen los distintos
municipios o entidades afectadas, que rea-
lice con autonomía la ordenación y gestión
unitaria de los servicios de transporte en la
zona de que se trate, o bien podrá enco-
mendarse la referida ordenación unitaria a
alguna entidad pública preexistente, siem-
pre que resulte debidamente garantizado el
respeto a la autonomía municipal constitu-
cionalmente reconocida.

3. La Administración de la Comunidad
Foral podrá participar en los órganos de
gobierno de las entidades supramunicipa-
les a que se refiere el apartado anterior,
siempre que sus competencias o intereses
resulten afectados.

Artículo 6

Para la prestación de servicios de trans-
porte público urbano de viajeros, excepto
cuando se trate de transportes de viajeros
realizados en vehículos de turismo, será
necesario acreditar ante el municipio com-
petente el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Ser persona física o bien persona
jurídica, debiendo revestir en este caso la
forma de sociedad mercantil, sociedad
anónima laboral o cooperativa de trabajo
asociado.

b) Tener la nacionalidad española, o
bien la de un Estado miembro de la Unión
Europea o de otro país extranjero con el
que, en virtud de lo dispuesto en los Trata-
dos o Convenios Internacionales suscritos
por España, no sea exigible el citado requi-
sito.

c) Acreditar las necesarias condiciones
de capacitación profesional, honorabilidad
y capacidad económica.

d) Cumplir las obligaciones de carácter
fiscal, laboral, social y de seguros exigidas
por la legislación vigente.

e) Cumplir, en su caso, aquellas condi-
ciones específicas que expresamente se
establezcan en relación con las distintas
clases o tipos de títulos habilitantes. 

TITULO II
Transporte público de viajeros

CAPITULO I
Transportes regulares

Sección 1ª
Transporte regular permanente

de uso general

Artículo 7

1. Los transportes públicos regulares
permanentes de uso general de viajeros tie-
nen el carácter de servicios públicos de
titularidad municipal, teniendo igual dere-
cho a su utilización todos los ciudadanos
que reúnan los requisitos que en cada caso
se establezcan.

2. La gestión de los servicios a que se
refiere el apartado anterior, se regirá, en lo
no previsto en esta Ley Foral y en sus dis-
posiciones de desarrollo, por las normas
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reguladoras de la contratación administra-
tiva.

Artículo 8

1. Los servicios regulares permanentes
de transporte de viajeros se establecerán en
virtud de resolución administrativa, en la
que se aprobará asimismo el correspon-
diente proyecto de prestación.

2. Dicha resolución se adoptará por el
municipio, bien por propia iniciativa o de
los particulares, teniendo en cuenta las
demandas actuales y potenciales de trans-
porte, los medios existentes para servirlas,
y el resto de las circunstancias sociales que
afecten o sean afectadas por dicho estable-
cimiento.

Artículo 9

Para el establecimiento por los munici-
pios de servicios regulares permanentes o
temporales que incluyan tráficos coinci-
dentes con los que tengan autorizados con
anterioridad otros servicios regulares inte-
rurbanos, será necesaria la justificación de
la insuficiencia del servicio existente para
atender adecuadamente las necesidades de
los usuarios y la previa conformidad de la
Administración de la Comunidad Foral, la
cual podrá condicionarse a la previa apro-
bación de un plan de coordinación de la
explotación de ambos servicios, en cuya
elaboración deberá ser oída la empresa
titular de la concesión del servicio regular
interurbano.

Tendrán la consideración de tráficos
coincidentes los que se realicen entre para-
das en las que el servicio interurbano estu-
viera autorizado a tomar y dejar viajeros o
puntos próximos a las mismas, aun cuando
estén situadas en distinto municipio.

Artículo 10

La prestación de los servicios regulares
permanentes de uso general se realizará,
como regla general, por la empresa a la
que se atribuya la correspondiente conce-
sión administrativa.

Sin embargo, cuando existan motivos
que lo justifiquen, el municipio podrá deci-
dir que la explotación se lleve a cabo a tra-
vés de cualquiera de los restantes procedi-
mientos de gestión de servicios públicos
previstos en la legislación reguladora de la
contratación administrativa.

No obstante lo anteriormente previsto,
procederá la gestión pública directa de un
servicio cuando la gestión indirecta resulte
inadecuada al carácter o naturaleza del
mismo, sea incapaz de satisfacer los objeti-
vos económicos o sociales que se preten-
dan conseguir, o venga reclamada por
motivos de interés público concreto o de
carácter económico-social. Cuando se den
tales circunstancias, el municipio podrá
prestar directamente los servicios de trans-
porte público permanente de uso general
utilizando para su gestión cualquiera de las
figuras que admite la legislación vigente
sobre la gestión empresarial pública.

Artículo 11

1. Las concesiones se adjudicarán por
procedimiento abierto, mediante concurso.

Se actuará de la misma forma en el
supuesto de que se trate del vencimiento
del plazo de concesiones anteriores.

2. El proyecto de prestación servirá de
base al pliego de condiciones jurídicas,
económicas, técnicas y administrativas, el
cual incluirá los servicios básicos y los
complementarios, los itinerarios, los tráfi-
cos que puedan realizarse, las paradas, el
régimen tarifario, el número mínimo de
vehículos, el plazo máximo de amortiza-
ción de los mismos, las instalaciones fijas
que, en su caso, resulten necesarias, y el
resto de circunstancias que delimiten el
servicio y configuren su prestación.

3. Las condiciones y circunstancias a
que se refiere el apartado anterior, podrán
establecerse en los pliegos de condiciones
con carácter de requisitos mínimos, o con
carácter orientativo, pudiendo las empresas
licitadoras, dentro de los límites en su caso
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establecidos, formular ofertas que incluyan
precisiones, ampliaciones o modificacio-
nes de las condiciones del correspondiente
pliego, siempre que no alteren las condi-
ciones esenciales del servicio o de su pres-
tación.

Artículo 12

La duración de las concesiones se esta-
blecerá en el pliego de condiciones, de
acuerdo con las características y necesida-
des del servicio y atendiendo a los plazos
de amortización de los bienes afectos.
Dicha duración no podrá ser inferior a diez
años, ni superior a veinticinco. Cuando
finalice el plazo concesional, sin que haya
concluido el procedimiento tendente a
determinar la subsiguiente prestación del
servicio, el concesionario prolongará su
gestión hasta la finalización de dicho pro-
cedimiento, sin que en ningún caso esté
obligado el mismo a continuar dicha ges-
tión durante un plazo superior a doce
meses.

Artículo 13

1. En el pliego de condiciones del con-
curso se establecerán, debidamente ponde-
rados y por orden decreciente, los criterios
objetivos que han de servir de base para la
adjudicación, tales como las tarifas, el
número de expediciones de vehículos y de
plazas ofertadas para la prestación del ser-
vicio, características de los vehículos y
antigüedad de los mismos u otras mejoras.

2. En cualquier caso, deberán desesti-
marse las ofertas que establezcan condicio-
nes económicas temerarias, técnicamente
inadecuadas, o que no garanticen debida-
mente la prestación del servicio en las con-
diciones precisas, y su continuidad.

El carácter temerario de las ofertas se
apreciará de acuerdo con los criterios obje-
tivos establecidos en la normativa regula-
dora de la contratación administrativa.

Artículo 14

1. El servicio deberá prestarse en las
condiciones fijadas en el contrato, el cual
recogerá las establecidas en el pliego de
condiciones con las precisiones o modifi-
caciones ofrecidas por el adjudicatario, que
sean aceptadas por el municipio.

2. Reglamentariamente, o en el propio
contrato, se determinarán aquellas circuns-
tancias de prestación que pueden ser libre-
mente modificadas por la empresa conce-
sionaria en aras de una mejor gestión del
servicio, dando cuenta al municipio, que
podrá prohibirlas cuando resulten contra-
rias al interés público o establecer límites
concretos a su ejercicio.

3. El municipio podrá aprobar de oficio
o a instancia de los concesionarios o de los
usuarios las modificaciones en las condi-
ciones de prestación no previstas en el
contrato, así como las ampliaciones, reduc-
ciones o sustituciones de itinerarios que
resulten necesarios o convenientes para
una mejor prestación del servicio, estando
obligada a respetar en todo caso el equili-
brio económico de la concesión.

Artículo 15

1. Cuando existan razones objetivas de
interés público que lo justifiquen, y no
resulte viable o procedente el estableci-
miento de un nuevo servicio con indepen-
dencia de los anteriormente existentes, el
municipio podrá, de oficio o a instancia de
parte, respetando el equilibrio económico
de las concesiones, acordar la unificación
de servicios que hayan sido objeto de con-
cesiones independientes, a efectos de que
la prestación de los mismos se haga en
régimen de unidad de empresa.

Los servicios unificados serán objeto
de una nueva concesión, que comportará la
extinción de las anteriores, y cuyo plazo de
duración, salvo en el supuesto contempla-
do en el apartado 3 del presente artículo, se
fijará en función de los plazos de vigencia
que resten en las concesiones correspon-
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dientes a los servicios que se unifiquen y
de los tráficos respectivos. El plazo resul-
tante de la aplicación de tales factores
podrá aumentarse hasta un 20 por 100.

2. Cuando las concesiones que han de
unificarse correspondan a un mismo titu-
lar, el acuerdo de unificación implicará la
adjudicación directa en su favor de la con-
cesión unificada.

Cuando los servicios correspondan a
concesiones otorgadas a diferentes empre-
sas, el procedimiento de determinación de
la nueva titularidad única de la concesión
resultante se ajustará a las siguientes
reglas:

a) El municipio invitará a los distintos
concesionarios a realizar las oportunas
transferencias que reduzcan las concesio-
nes a un solo titular, sea éste uno de los
concesionarios o una sociedad formada por
todos o alguno de ellos.

b) De no llegarse a un acuerdo en el
plazo de seis meses, se procederá a la cele-
bración de un concurso entre dichos conce-
sionarios en la forma prevista para los ser-
vicios de nueva creación, siendo la tarifa
máxima en el mismo la mayor de las con-
cesiones que se unifiquen.

3. Si la concesión no llegara a adjudi-
carse por los procedimientos previstos en
el apartado anterior, se celebrará un nuevo
concurso sin limitaciones en cuanto a los
posibles concursantes, y conforme a las
condiciones generales establecidas en la
presente Ley Foral.

4. Los antiguos titulares que no resul-
ten adjudicatarios de la nueva concesión
serán indemnizados por los daños y perjui-
cios que se les irroguen, de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa reguladora de la
contratación administrativa.

Artículo 16

1. Las concesiones se extinguirán en
virtud de las causas establecidas por la

normativa reguladora de la contratación
administrativa.

2. Asimismo serán causas de resolu-
ción de las concesiones: 

a) El incumplimiento de las condicio-
nes esenciales previstas en el artículo 27.5.

b) La pérdida de los requisitos previs-
tos en el artículo 6.

Sección 2ª
Transportes regulares temporales

Artículo 17

1. Se consideran transportes regulares
temporales de viajeros:

1) Los que se prestan de forma conti-
nuada durante períodos de tiempo de dura-
ción limitada, tales como los de vacacio-
nes, estacionales, o ferias y exposiciones
extraordinarias.

2) Los que se prestan de forma discon-
tinua pero periódica a lo largo del año tales
como los de mercados y ferias ordinarios.

2. La prestación de servicios regulares
temporales deberá estar precedida del
acuerdo sobre su establecimiento y condi-
ciones de prestación adoptado por el muni-
cipio, de oficio o a instancia de parte. El
referido establecimiento únicamente podrá
acordarse cuando, por el carácter temporal
o extraordinario de la demanda de trans-
porte, esté suficientemente justificada la
necesidad de establecimiento de un servi-
cio de transporte de uso general y se dé
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no exista un servicio regular
permanente de uso general coincidente que
pueda servir adecuadamente las necesida-
des de transporte de que se trate.

b) Que aun existiendo servicio regular
permanente de uso general coincidente, se
dé alguna de las dos siguientes condicio-
nes:
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1) Que la adaptación a las necesidades
de transporte que hayan de cubrirse supon-
ga una modificación sustancial en las con-
diciones de explotación del servicio coin-
cidente, establecidas en la correspondiente
concesión.

2) Que las necesidades de transporte
que hayan de cubrirse reúnan tales requisi-
tos de especificidad que hagan recomenda-
ble el establecimiento de un servicio inde-
pendiente.

3. Los transportes regulares temporales
únicamente podrán prestarse por las perso-
nas que obtengan la autorización adminis-
trativa especial que habilite para la realiza-
ción de los mismos.

Sección 3ª
Transportes regulares de uso especial

Artículo 18

1. Para la prestación de transportes
regulares de uso especial de viajeros será
preciso obtener previamente la correspon-
diente autorización especial otorgada por
el municipio.

Dicha autorización se otorgará a las
empresas que hayan previamente conveni-
do con los representantes de los usuarios la
realización del transporte a través del
correspondiente contrato o precontrato,
debiendo a tal fin acreditar la disponibili-
dad de los medios materiales necesarios
para la prestación del servicio.

2. Se considerarán representantes de
los usuarios las personas que en base a su
específica posición respecto a éstos, asu-
man la relación con el transportista, tales
como órganos administrativos competentes
sobre centros escolares, propietarios o
directores de colegios o centros de produc-
ción, representantes de asociaciones de
padres de alumnos o de trabajadores, u
otros similares.

3. Las autorizaciones establecerán las
condiciones específicas de explotación y

se otorgarán por el plazo de duración al
que se refiera el correspondiente contrato
con los usuarios.

CAPITULO II
Transportes discrecionales

Sección 1ª
Transporte discrecional en vehículos de

más de nueve plazas

Artículo 19

Para la realización de servicios de
transporte discrecional urbano de viajeros
en vehículos de más de nueve plazas será
necesaria la previa obtención del corres-
pondiente título habilitante.

Las autorizaciones de transporte dis-
crecional de viajeros de ámbito superior al
urbano otorgadas conforme a su normativa
específica, habilitarán para realizar trans-
porte urbano dentro del ámbito a que las
mismas estén referidas.

Los municipios podrán otorgar autori-
zaciones habilitantes para realizar trans-
porte discrecional en vehículos de más de
nueve plazas de carácter exclusivamente
urbano.

Sección 2ª
Transporte discrecional en vehículos

de turismo

Artículo 20

1. Para la realización de servicios de
transporte urbano de viajeros en automóvi-
les de turismo será necesaria la previa
obtención de la correspondiente licencia
habilitante otorgada por el municipio en
que esté residenciado el vehículo.

Las licencias municipales para la pres-
tación de servicios de transporte urbano en
automóviles de turismo corresponderán a
una categoría única, denominándose licen-
cias de taxi.
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2. Para el otorgamiento de las referidas
licencias será necesario acreditar ante el
municipio competente el cumplimiento de
los siguientes requisitos:

a) Ser persona física.

b) Tener nacionalidad española, o bien
de algún Estado miembro de la Unión
Europea o de otro país extranjero con el
que, en virtud de lo dispuesto en los Trata-
dos o Convenios Internacionales suscritos
por España, no sea exigible el citado requi-
sito.

c) Cumplir las obligaciones de carácter
fiscal, laboral, social y de seguros exigidas
en la legislación vigente.

3. El régimen de otorgamiento, utiliza-
ción, modificación y extinción de las licen-
cias municipales de transporte urbano en
vehículos de turismo, así como el de pres-
tación del servicio, se ajustará a las normas
dictadas al efecto por los correspondientes
municipios, las cuales deberán seguir las
reglas establecidas por la Administración
de la Comunidad Foral.

En especial, la Administración de la
Comunidad Foral podrá determinar el
número máximo de licencias de taxi en
cada uno de los distintos municipios en
función de su volumen de población u
otros parámetros objetivos, cuando lo con-
sidere necesario para garantizar el adecua-
do funcionamiento del sistema general de
transporte.

Artículo 21

1. En las zonas en las que exista inte-
racción o influencia recíproca entre los ser-
vicios de transporte de varios municipios,
de forma tal que la adecuada ordenación
de tales servicios trascienda el interés de
cada uno de los mismos, la Administración
de la Comunidad Foral podrá establecer
Áreas Territoriales de Prestación Conjunta
en las que los vehículos debidamente auto-
rizados estarán facultados para la presta-
ción de cualquier servicio, ya tenga carác-
ter urbano o interurbano, que se realice

íntegramente dentro de dichas Áreas,
incluso si excede o se inicia fuera del tér-
mino del municipio en que esté residencia-
do el vehículo.

2. Para el establecimiento de Áreas
Territoriales de Prestación Conjunta se
precisará del informe favorable de, al
menos, las dos terceras partes de los muni-
cipios que se proponga incluir en las mis-
mas, debiendo representar dichos munici-
pios, como mínimo, el 75 por 100 del total
de la población del Área. 

En el procedimiento se dará audiencia
a las asociaciones representativas de los
titulares de licencias de taxi.

3. Las autorizaciones habilitantes para
realizar servicios en las Áreas de Presta-
ción Conjunta serán otorgadas por la
Administración Foral o por el ente que
designen las normas reguladoras de éstas.

4. La Administración de la Comunidad
Foral será, asimismo, competente para rea-
lizar, con sujeción a la normativa general,
cuantas funciones de regulación y ordena-
ción del servicio resulten necesarias.

TITULO III
Régimen sancionador

Artículo 22

1. La responsabilidad administrativa
por las infracciones de las normas regula-
doras del transporte público urbano de via-
jeros por carretera corresponderá:

a) En las infracciones cometidas con
ocasión de la realización de transportes o
actividades sujetos a concesión, autoriza-
ción o licencia administrativa, a la persona
física o jurídica titular de la concesión,
autorización o licencia.

b) En las infracciones cometidas con
ocasión de transportes o actividades reali-
zados sin la cobertura del correspondiente
título administrativo, a la persona física o
jurídica titular de la actividad, o propieta-
rio del vehículo.
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c) En las infracciones cometidas por
usuarios y, en general, por terceros que sin
estar comprendidos en anteriores apartados
realicen actividades que se vean afectadas
por la legislación reguladora del transporte
urbano de viajeros por carretera, a la per-
sona física o jurídica a la que vaya dirigido
el precepto infringido o a la que las normas
correspondientes atribuyan específicamen-
te la responsabilidad.

2. Se exigirá la correspondiente res-
ponsabilidad administrativa por las infrac-
ciones señaladas en la presente Ley Foral,
sin perjuicio de la que pueda corresponder
por infracciones de la legislación penal, de
tráfico, laboral u otras aplicables.

3. La responsabilidad administrativa se
exigirá a las personas físicas o jurídicas a
las que se refiere el apartado 1, sin perjui-
cio de que éstas puedan deducir las accio-
nes que resulten procedentes contra las
personas a las que sean materialmente
imputables las infracciones.

Artículo 23

Las infracciones de las normas regula-
doras del transporte público urbano de via-
jeros por carretera se clasifican en muy
graves, graves y leves.

Artículo 24

Se consideran infracciones muy gra-
ves:

a) La realización de transportes públi-
cos careciendo de la preceptiva concesión,
autorización o licencia.

La prestación de servicios para los que
se requieran conjuntamente alguna de las
concesiones, autorizaciones o licencias
reguladas en esta Ley Foral, se considera
incluida en la infracción tipificada en este
apartado, tanto si se carece de la una como
de la otra o de ambas.

No obstante lo dispuesto en los párra-
fos anteriores, cuando el infractor cumpla
los requisitos exigidos para el otorgamien-
to de la correspondiente autorización

administrativa, la cual hubiera podido ser
obtenida por el mismo, la carencia de
dicha autorización se sancionará conforme
a lo previsto en la letra a) del artículo 26.

b) Organizar, establecer o realizar ser-
vicios regulares de transporte de viajeros
sin ser titular de la correspondiente licen-
cia, concesión o autorización especial, ya
sean propios o ajenos los medios con los
que se preste.

c) Llevar en un lugar visible del vehí-
culo el distintivo correspondiente a un tipo
de transporte para el que no se tiene autori -
zación.

d) La negativa u obstrucción a la actua-
ción de los servicios de inspección que
impida el ejercicio de las funciones que
legal o reglamentariamente tengan éstos
atribuidas, entendiéndose incluidas dentro
de éstas, la desobediencia a las órdenes
impartidas por los Servicios de Inspección
o por los Agentes que directamente reali-
cen la vigilancia y control del transporte en
el uso de las facultades que les estén con-
feridas, y en especial el incumplimiento de
las órdenes de inmovilización de los vehí-
culos en los supuestos legalmente previs-
tos.

e) La utilización de títulos habilitantes,
expedidos a nombre de otras personas. La
responsabilidad por esta infracción corres-
ponderá, tanto a los que utilicen títulos
administrativos ajenos, como a las perso-
nas a cuyo nombre estén éstos, salvo que
demuestren que la utilización se ha hecho
sin su consentimiento.

f) El abandono de la concesión o para-
lización de los servicios, sin que haya teni-
do lugar la finalización del plazo de conce-
sión, sin el consentimiento de la
Administración y su puesta en conoci-
miento.

g) Las infracciones graves, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25 de la pre-
sente Ley Foral, cuando en los doce meses
anteriores a su comisión el responsable
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haya sido objeto de sanción, mediante
resolución definitiva en vía administrativa,
por otra infracción tipificada en una misma
letra de dicho artículo.

h) Transportar mayor número de viaje-
ros de los autorizados para el vehículo de
que se trate, cuando el exceso sea igual o
superior al 30 por 100.

Artículo 25

Se consideran infracciones graves:

a) La realización de servicios en condi-
ciones distintas de las señaladas en la pre-
sente Ley Foral y las disposiciones que la
desarrollen o de las que fijen los munici-
pios al otorgar las licencias, concesiones o
autorizaciones, salvo que sea calificada
como infracción muy grave de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 24.

b) La prestación de servicios públicos
de transporte de viajeros, utilizando la
mediación de persona física o jurídica no
autorizada para ello, sin perjuicio de la
sanción que al mediador pueda correspon-
derle, de conformidad con lo previsto en el
letra a) del artículo 24 de la presente Ley
Foral.

c) La connivencia en actividades de
mediación no autorizadas o en la venta de
billetes para servicios clandestinos, en
locales o establecimientos públicos desti-
nados a otros fines. La responsabilidad
corresponderá al titular de la industria o
servicios a que esté destinado el local.

d) La venta de billetes para servicios
clandestinos y, en general, la mediación en
relación con los servicios o actividades no
autorizadas, sin perjuicio de estimar la
infracción muy grave que en su caso
corresponda, cuando no se posea título
habilitante para realizar actividades de
mediación.

e) Incumplimiento del régimen tarifa-
rio.

f) Transportar mayor número de viaje-
ros de los autorizados para el vehículo de

que se trate cuando el exceso sea igual o
superior al 10 por 100 e inferior al 30 por
100.

g) Carecer del preceptivo libro en que
deban formularse las reclamaciones de los
usuarios, negar u obstaculizar su disposi-
ción al público, así como la ocultación o
demora injustificada de la puesta en cono-
cimiento de la Inspección, de las reclama-
ciones o quejas consignadas en dicho libro.

h) La falta o falseamiento de datos exi-
gidos en la documentación obligatoria.

i) El reiterado incumplimiento no justi-
ficado, de los horarios en los servicios en
que éstos vengan prefijados con interven-
ción de la Administración.

j) La negativa u obstrucción a la actua-
ción de los servicios de inspección cuando
no se den las circunstancias previstas en la
letra d) del artículo 24.

k) La contratación del transporte con
transportistas o intermediarios que no se
hallen debidamente autorizados para reali-
zar el mismo, siempre que la contratación
global de la empresa haya alcanzado, el
año de que se trate o el anterior, el volu-
men de quince servicios.

l) El incumplimiento de las condicio-
nes esenciales de la concesión o autoriza-
ción administrativa, previstas en el artículo
27.5.

ll) Cualquiera de las infracciones pre-
vistas en el artículo anterior, cuando por su
naturaleza, ocasión o circunstancia no deba
ser calificada como muy grave.

m) Las infracciones leves, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 26 de la pre-
sente Ley Foral, cuando en los doce meses
anteriores a su comisión el responsable
haya sido objeto de sanción, mediante
resolución definitiva, en vía administrati-
va, por otra infracción tipificada en una
misma letra de dicho artículo.

n) Cualquier otra infracción no incluida
en los apartados precedentes, que las nor-
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mas reguladoras del transporte urbano de
viajeros por carretera califiquen como
grave, de conformidad con los principios
de la presente Ley Foral.

Artículo 26

Se consideran infracciones leves:

a) La realización de transportes para
los cuales se exija la previa licencia, con-
cesión o autorización, careciendo de la
misma, siempre que se cumplan los requi-
sitos exigidos para su otorgamiento.

b) Realizar transportes públicos sin lle-
var a bordo del vehículo la documentación
formal que acredite la posibilidad legal de
prestar los mismos.

c) No llevar en lugar visible del vehí-
culo los distintivos exigidos en la normati-
va vigente relativos al tipo de transporte
autorizado, o llevarlos en condiciones que
dificulten su percepción, así como la utili-
zación inadecuada de los referidos distinti-
vos, salvo que ésta deba ser calificada
como falta muy grave, de conformidad con
lo previsto en la letra c) del artículo 24 de
la presente Ley Foral.

d) Transportar mayor número de viaje-
ros de los autorizados para el vehículo de
que se trate cuando el exceso sea inferior
al 10 por 100.

e) Carecer de los preceptivos cuadros
de tarifas, calendarios, horarios, avisos y
otros de obligada exhibición para el cono-
cimiento del público.

f) Incumplir las normas generales de
policía en instalaciones fijas y vehículos,
salvo que dicho incumplimiento deba ser
calificado como infracción grave o muy
grave, de acuerdo con lo previsto en los
artículos anteriores.

g) El trato desconsiderado con los
usuarios. La infracción a que se refiere este
apartado, se sancionará teniendo en cuenta
los supuestos que al respecto contemple la
normativa sobre derechos de los usuarios y
consumidores.

h) El incumplimiento por los usuarios
de las condiciones que establezcan los
municipios para la utilización de los servi-
cios de transporte público urbano de viaje-
ros.

i) Cualquiera de las infracciones pre-
vistas en el artículo 25, cuando por su
naturaleza, ocasión o circunstancia no deba
ser calificada como grave.

j) Cualquiera otra infracción, no inclui-
da en los apartados precedentes, que las
normas reguladoras del transporte urbano
de viajeros por carretera califiquen como
leve, de conformidad con los principios de
la presente Ley Foral.

Artículo 27

1. Las infracciones leves se sanciona-
rán con multa de hasta 46.000 pesetas; las
graves, con multa de 46.001 a 230.000
pesetas y las muy graves con multa de
230.001 a 460.000 pesetas. La cuantía de
la sanción que se imponga, dentro de los
límites establecidos en el párrafo anterior,
se graduará de acuerdo con la repercusión
social de la infracción, la intencionalidad,
el daño causado en su caso, o el número de
infracciones cometidas.

2. La comisión de las infracciones pre-
vistas en las letras a), b), o h) del artículo
24 podrá implicar, independientemente de
la sanción pecuniaria que corresponda, el
precintado del vehículo por el que se reali-
za el transporte y la retirada de la corres-
pondiente autorización, así como la clausu-
ra del local en el que en su caso venga
ejercitando las actividades, en ambos
supuestos durante el plazo máximo de un
año.

La infracción prevista en la letra e) del
artículo 24, además de la sanción pecunia-
ria que corresponda llevará aneja la anula-
ción de la correspondiente autorización.

3. Cuando los responsables de las
infracciones previstas en el artículo 24 de
la presente Ley Foral hayan sido sanciona-
dos mediante resolución definitiva en vía
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administrativa, por infracción tipificada en
el mismo apartado de dicho artículo en los
doce meses anteriores a la comisión de la
misma, la infracción llevará aneja la retira-
da temporal de la correspondiente autori-
zación administrativa, al amparo de la cual
se realizaba la actividad o se prestaba el
servicio, por el plazo máximo de un año.
La tercera y sucesivas infracciones en el
citado plazo de doce meses llevará aneja la
retirada temporal o definitiva de la autori-
zación. En el cómputo del referido plazo
no se tendrán en cuenta los períodos en
que no haya sido posible realizar la activi-
dad o prestar el servicio por haber sido
temporalmente retirada la autorización.

Cuando para la prestación del servicio
sean necesarias conjuntamente una autori-
zación especial y la autorización habilitan-
te para el transporte discrecional de viaje-
ros, la retirada a que se refiere este
apartado se producirá únicamente en rela-
ción con la autorización especial, a no ser
que la autorización de transporte discrecio-
nal haya sido otorgada conjuntamente con
ella, en cuyo caso se producirá la retirada
de ambas.

4. Cuando sean detectadas infracciones
que deban ser denunciadas de acuerdo con
lo previsto en las letras a), b), o h) del artí-
culo 24, o f) del artículo 25, podrá ordenar-
se la inmediata paralización del vehículo
hasta que se supriman los motivos determi-
nantes de la infracción, pudiendo la Admi-
nistración adoptar las medidas necesarias,
a fin de que los usuarios sufran la menor
perturbación posible.

5. Tienen la consideración de condicio-
nes esenciales de las concesiones y autori-
zaciones administrativas reguladas en la
presente Ley Foral:

a) Por lo que respecta a las concesio-
nes:

– El mantenimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 6.

– La realización del servicio.

– La prestación de los servicios de
acuerdo con los tráficos autorizados.

– La explotación del servicio por el
propio concesionario, salvo los supuestos
de colaboración expresamente autorizados.

– El respeto de los puntos de parada
establecidos, así como el itinerario, calen-
dario, horario y tarifas, salvo en los
supuestos de fuerza mayor o caso fortuito.

– La realización del número de expedi-
ciones establecidas en el contrato, así
como la disponibilidad del número mínimo
de vehículos que aquél determine, y el
cumplimiento por éstos de las condiciones
exigidas.

b) Por lo que respecta a las autorizacio-
nes:

– El mantenimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 6.

– La contratación global de la capaci-
dad del vehículo en el transporte de viaje-
ros.

– La prestación del servicio con el
vehículo al que esté referida la autoriza-
ción y el cumplimiento por éste de las con-
diciones técnicas y de seguridad exigibles.

6. Independientemente de las sanciones
que correspondan de conformidad con esta
Ley Foral, el incumplimiento reiterado o
de manifiesta gravedad de las condiciones
esenciales de las concesiones o autoriza-
ciones administrativas podrá dar lugar a la
caducidad de la concesión o a la revoca-
ción de la autorización, con pérdida de la
fianza en su caso.

Artículo 28

Las agravaciones previstas en la letra
g) del artículo 24, y en la letra m) del artí-
culo 25, únicamente serán de aplicación en
los supuestos siguientes:

a) Cuando las infracciones se hayan
cometido con motivo de la prestación de
servicios o realización de actividades
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sometidas a una misma concesión o autori-
zación administrativa.

b) Cuando las infracciones hayan sido
cometidas con ocasión de servicios o acti-
vidades realizadas sin la cobertura del
correspondiente título habilitante, siempre
que aquéllas lo hayan sido al efectuar un
mismo servicio o actividad, entendiendo
por tales las que deberían haberse realiza-
do al amparo de un título habilitante único.

c) Cuando las infracciones resulten
imputables a un mismo responsable de
entre aquellos a los que se refiere la letra c)
del apartado 1 del artículo 22 de la presen-
te Ley Foral.

Artículo 29

Las infracciones muy graves prescribi-
rán a los tres años, las graves a los dos
años y las leves en el plazo de un año
desde la fecha en que se hubieran cometi-
do.

Artículo 30

El plazo máximo para resolver el pro-
cedimiento sancionador será de un año
desde la fecha de su iniciación.

Transcurrido dicho plazo sin que
hubiera recaído resolución, se entenderá
caducado el procedimiento y se archivarán
las actuaciones. En el supuesto de que la
infracción no hubiera prescrito, podrá
incoarse un nuevo procedimiento sancio-
nador.

Artículo 31

1. La competencia para la imposición
de las sanciones previstas en la presente
Ley Foral corresponderá a los órganos
municipales que legal o reglamentariamen-
te la tengan atribuida.

El procedimiento para la imposición y
ejecución de las referidas sanciones se
ajustará a lo dispuesto en las normas regu-
ladoras del procedimiento administrativo.

2. El pago de las sanciones pecuniarias
impuestas por resolución definitiva será
requisito necesario para que proceda la
realización del visado, así como la autori-
zación administrativa a la transmisión de
los títulos habilitantes para la realización
del transporte urbano.

Disposiciones adicionales

Primera. Otros tipos de transporte.

Las competencias municipales en rela-
ción con el transporte de mercancías y el
privado complementario de viajeros se cir-
cunscribirán a los aspectos relativos a su
repercusión en la circulación y tráfico
urbano.

Segunda. Junta Arbitral de Transpor-
tes.

La Junta Arbitral de Transportes de
Navarra realizará en el ámbito del trans-
porte urbano las funciones que le atribuye
el Decreto Foral 511/1991, de 18 de
noviembre.

Tercera. Supletoriedad.

En lo no previsto en la presente Ley
Foral o en las normas dictadas para su
desarrollo, será de aplicación supletoria a
los transportes urbanos el régimen jurídico
vigente para los interurbanos que se desa-
rrollen en la Comunidad Foral de Navarra,
en cuanto resulte compatible con la especí-
fica naturaleza de aquéllos.

Respetando las normas generales apli-
cables, los Ayuntamientos podrán estable-
cer condiciones específicas en relación con
los servicios de transporte urbano de viaje-
ros.

Cuarta. Actualización de cuantías.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para actualizar las cuantías pecuniarias
establecidas en la presente Ley Foral, a fin
de adecuarlas a los cambios de valor
adquisitivo de la moneda, de acuerdo con
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el índice de precios al consumo de Nava-
rra.

Quinta. Memoria anual de empresas
autorizadas de transporte escolar y de tra-
bajadores.

Las empresas de transporte escolar y
de trabajadores autorizadas, presentarán
anualmente a la entidad que hubiere conce-
dido la autorización una memoria anual del
servicio realizado que contemple, al
menos, los accidentes habidos, las recla-
maciones presentadas por el titular del ser-
vicio o por asociaciones de consumidores
y las sugerencias para mejorar el servicio.
Al informe se añadirá copia autenticada de

los seguros contratados, controles de tráfi-
co y seguridad producidos, pago de
impuestos locales y demás documentación
que se considere conveniente.

Disposiciones finales

Primera. Habilitación normativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta Ley Foral.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 8/1998, de 1 de junio, del transporte regular de viajeros
en la Comarca de Pamplona-Iruñerria.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En la actualidad, Pamplona/Iruña y los
municipios de sus alrededores comparten,
además de espacios comunes, intereses y
problemas también comunes, y uno de
ellos lo constituye el transporte regular de
viajeros.

El derecho al transporte, es decir, ase-
gurar la movilidad ciudadana en condicio-
nes de calidad y precio, es una obligación
de los poderes públicos a la que deben dar
una adecuada respuesta.

Sin embargo, la distribución de compe-
tencias en materia de transportes, supone,
además de la coexistencia en este ámbito
territorial de transportes regulares de viaje-
ros de carácter urbano con otros de carác-
ter interurbano, que las competencias de
gestión de los primeros corresponden a los
respectivos municipios, y las de los segun-
dos, a la Administración de la Comunidad
Foral.

Establecida la normativa reguladora
del transporte urbano en la Comunidad
Foral de Navarra, únicamente ha de regu-
larse el régimen específico para organizar
un transporte colectivo de viajeros que
trascienda el ámbito local, las competen-
cias correspondientes, su organización
administrativa, el paso de la situación
actual a la resultante de la nueva regula-
ción y cuantas otras cuestiones se planteen
o sea conveniente regular; resultando de
aplicación en lo no previsto en ésta lo esta-
blecido en la regulación general del trans-
porte urbano contenida en la referida Ley
Foral Reguladora del Transporte Urbano
por Carretera en la Comunidad Foral de
Navarra.

Aun teniendo en cuenta las experien-
cias y opciones que para la solución del
problema ofrecen otras Comunidades
Autónomas, la presente Ley Foral desarro-
lla la que parece más acorde con las nece-
sidades de prestación del servicio y asumi-
ble en el momento actual por las
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Administraciones públicas competentes,
consistente en establecer la posibilidad de
que la Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona se haga cargo de la gestión,
teniendo en cuenta la capacidad demostra-
da hasta la fecha en los servicios públicos
que se le han encomendado.

Esta gestión se atribuye, por tanto, a
una entidad local con personalidad jurídica
propia y capacidad de obrar en la que la
autonomía municipal quedará garantizada
a través de la participación de los munici-
pios en aquella.

Asimismo, dada la continuidad de los
núcleos urbanos y las otras circunstancias
que aconsejan el establecimiento de este
régimen específico que permita la gestión
unitaria del servicio de transporte conteni-
do en esta Ley Foral, el transporte que
transcurra íntegramente en el ámbito deli-
mitado por la misma, se define como urba-
no, superándose la delimitación competen-
cial entre transporte urbano e interurbano.

La presente Ley Foral se dicta en ejer-
cicio de la competencia exclusiva que en
materia de transportes que transcurran
íntegramente en Navarra corresponde a la
Comunidad Foral, en virtud del artículo
49.1.f) de la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Foral tiene por objeto
la regulación del transporte público regular
de viajeros de uso general, tanto perma-
nente como temporal, que discurra íntegra-
mente en el ámbito territorial que se define
en el artículo 3.

Artículo 2. Naturaleza del transporte.

El transporte regulado en esta Ley
Foral tendrá la consideración de transporte
urbano.

Artículo 3. Ambito.

1. El ámbito territorial de aplicación
del transporte urbano regulado en esta Ley
Foral será el comprendido por el corres-
pondiente a los municipios de:

– Ansoáin.

– Aranguren, en cuanto a las entidades
de población de Mutilva Alta y Mutilva
Baja.

– Barañáin.

– Beriáin.

– Berrioplano, en cuanto al ámbito de
los Concejos de Aizoáin y Artica.

– Berriozar.

– Burlada.

– Cizur, en cuanto al ámbito del Con-
cejo de Cizur Menor.

– Egüés, en cuanto a Mendillorri,
Gorráiz y Concejo de Olaz.

– Ezcabarte, en cuanto a los Concejos
de Arre y Oricáin.

– Galar, en cuanto al Concejo de Cor-
dovilla. 

– Huarte/Uharte.

– Noáin (Valle de Elorz), en cuanto a
la entidad de población de Noáin.

– Orcoyen.

– Pamplona/Iruña.

– Villava/Atarrabia.

– Zizur Mayor/Zizur Nagusia.

2. El ámbito territorial inicial delimita-
do en el apartado anterior podrá modificar-
se por Decreto Foral del Gobierno de
Navarra a propuesta de la entidad titular
del servicio y de la entidad local interesa-
da.
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CAPITULO II
De la entidad titular

Artículo 4. Definición.

1. El transporte público urbano al que
se refiere esta Ley Foral deberá ser presta-
do en los términos contenidos en ésta por
una entidad en cuya gestión participen los
Ayuntamientos comprendidos en el ámbito
territorial definido en el artículo 3, con
personalidad jurídica propia y capacidad
plena para gestionar las atribuciones que la
Ley Foral le asigna. 

2. Se atribuyen a la Mancomunidad de
la Comarca de Pamplona las competencias
de transporte público urbano contenidas en
esta Ley Foral, siempre que en aquella se
integren y permanezcan integrados todos y
cada uno de los municipios comprendidos
en el ámbito del artículo 3.

El plazo de integración de los munici-
pios para la prestación del servicio público
de transporte urbano en la comarca será,
como mínimo, de 9 años.

3. La referida integración deberá lle-
varse a cabo en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de esta Ley
Foral.

4. La Mancomunidad asumirá las com-
petencias de transporte objeto de esta Ley
Foral una vez aprobado el Plan de Trans-
porte referido en el artículo. 5.

5. En el caso de que, una vez producida
la integración de los municipios, transcurra
el plazo de seis meses sin que sea aproba-
do el Plan de Transporte, la Administra-
ción de la Comunidad Foral promoverá
otra fórmula de gestión en el nuevo plazo
de un año.

Artículo 5. Régimen Competencial.

1. Corresponderá al Gobierno de Nava-
rra la aprobación, con periodicidad pluria-
nual, de un Plan de Transporte Urbano de
la Comarca de Pamplona, que será promo-
vido ante aquél por la entidad titular del
servicio.

2. En el Plan de Transporte se determi-
narán las directrices generales que han de
regular la prestación del servicio objeto de
esta Ley Foral, así como los principios
básicos de programación y planificación,
y, como mínimo, abordará las siguientes
materias concretas:

a) Los principios básicos de la oferta
de transporte.

b) La planificación de los servicios.

c) La programación de las inversiones.

d) Los principios básicos que hubieran
de regular los contratos de gestión de ser-
vicios cuando fuera necesaria su modifica-
ción o nueva adjudicación.

e) La evaluación económica y financie-
ra de la ejecución del Plan.

f) El marco tarifario así como la defini-
ción del grado de cobertura de los costes
totales por ingresos tarifarios.

g) Las asignaciones presupuestarias y
subvenciones que sea necesario transferir a
la entidad titular del servicio para alcanzar
las finalidades del Plan.

3. Corresponde a la entidad a la que
hace referencia el artículo 4, la titularidad
del servicio que es objeto de regulación de
esta Ley Foral, que deberá prestar aten-
diendo al contenido del Plan de Transporte
Urbano de la Comarca de Pamplona.

4. Para formular el Plan de Transporte
Urbano se constituirá la “Comisión del
transporte urbano de la Comarca de Pam-
plona” que estará integrada, de forma pari-
taria, por representantes del Gobierno de
Navarra y de la entidad titular del servicio.
Podrán incorporarse a la Comisión repre-
sentantes de asociaciones de consumidores
y usuarios y de la empresa o empresas con-
cesionarias. La Comisión deberá redactar
el proyecto del Plan así como sus modifi-
caciones, remitiendo su texto a la entidad
titular que lo promoverá ante el Gobierno
de Navarra. Asimismo, desarrollará el
seguimiento de aplicación del Plan.
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5. A través de la Comisión del Trans-
porte Urbano de la Comarca de Pamplona,
se realizarán las labores de coordinación
con el resto de entidades afectadas en
materia de ordenación del tráfico rodado,
las relaciones con otros transportes, la
ordenación urbanística, el diseño de las
infraestructuras de transporte incorporado
al planeamiento urbanístico municipal, y
cualesquiera otras que requieran actuacio-
nes conjuntas, asistiendo, en su caso, a la
misma representantes de los municipios
afectados.

Artículo 6. Forma de prestar el servi-
cio.

La prestación del servicio podrá llevar-
se a cabo a través de cualquiera de los pro-
cedimientos previstos en la legislación
vigente.

CAPITULO III
De la financiación del servicio

Artículo 7. Recursos.

1. La financiación del transporte públi-
co urbano contenido en esta Ley Foral
podrá realizarse, entre otros, con los
siguientes ingresos:

a) Ingresos procedentes de la explota-
ción del servicio.

b) Ingresos procedentes, por cualquier
concepto de la Administración de la
Comunidad Foral, de la Administración
del Estado o de las Instituciones de la
Unión Europea.

c) Ingresos procedentes de los munici-
pios incluidos en el ámbito de aplicación
de esta Ley.

d) Cualesquiera otros que legalmente
correspondan.

Artículo 8. Aportación de financia-
ción.

1. El Gobierno de Navarra y los muni-
cipios incluidos en el ámbito de aplicación
de esta Ley Foral incluirán en sus respecti-

vos presupuestos las partidas que prevean
importes suficientes para hacer frente a las
aportaciones que se determinen de confor-
midad con el Plan de transporte urbano.

Los municipios podrán autorizar a la
Mancomunidad para que requiera ante el
Gobierno de Navarra el abono, con cargo
al Fondo de Participación en los Tributos
de la Hacienda Pública de Navarra, de las
cantidades que aquéllos hayan de aportar a
la Mancomunidad para financiar el servi-
cio regulado en esta Ley Foral.

2. En el caso de que el Plan de Trans-
porte no sea modificado o actualizado, a
falta de otra previsión al respecto que
pudiera contenerse en aquél, se entenderá
automáticamente prorrogado el mismo por
un nuevo ejercicio económico, con el
incremento correspondiente al índice de
precios al consumo de Navarra.

Disposiciones adicionales

Primera. Viabilidad del sistema en un
ámbito inferior.

No obstante lo dispuesto en el artículo
4, en el supuesto de que no se integren
todos los municipios o alguno de ellos se
separara voluntariamente de la Mancomu-
nidad, deberá tramitarse una modificación
del Plan de Transporte Urbano de la
Comarca de Pamplona en la que se deter-
minará la viabilidad o no del sistema de
gestión del transporte público urbano que
se establece en la presente Ley Foral en el
ámbito resultante.

En el caso de que el Gobierno de
Navarra apreciara la falta de viabilidad del
sistema en dicho ámbito deberá promover
otra fórmula de gestión en el plazo de un
año.

Segunda. Concesiones afectadas.

Quedan afectadas por lo dispuesto en
esta Ley Foral las actuales concesiones que
discurren íntegramente por el ámbito deli-
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mitado en el artículo 3 y que se relacionan
a continuación:

– Transporte urbano colectivo de
Pamplona/Iruña.

– Zizur-Pamplona/Iruña, con hijuelas a
Gazólaz y Barañáin.

– Oricáin-Pamplona/Iruña.

– Pamplona/Iruña-Mutilva Baja.

– Pamplona/Iruña-Huarte/Uharte por
Sarriguren.

Asimismo, quedan afectadas las conce-
siones Añorbe-Pamplona/Iruña, Belasco-
áin-Pamplona/Iruña y Echalecu-Pamplo-
na/Iruña, en cuanto al itinerario
comprendido dentro del ámbito delimitado
en el artículo 3.

Tercera. Primer Plan de Transporte.

El primer Plan de Transporte Urbano
de la Comarca de Pamplona/Iruñerria se
elaborará conforme a lo dispuesto en el
artículo 5.4 por una Comisión integrada
por representantes del Gobierno de Nava-
rra y de la Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona.

Una vez elaborado, el Plan será promo-
vido ante el Gobierno de Navarra por la
Mancomunidad de la Comarca de Pamplo-
na.

Disposiciones transitorias

Primera. Régimen transitorio de las
concesiones afectadas.

No obstante lo dispuesto en el artículo
6, las concesiones relacionadas en la dis-
posición adicional segunda mantendrán sus
condiciones actuales.

En el caso de que, con carácter previo
al inicio de la gestión por la Mancomuni-
dad o en el plazo de un año contado desde
la aprobación del Plan de Transporte, los
actuales concesionarios realizasen las
oportunas actuaciones que reduzcan las

concesiones a un sólo titular, la Mancomu-
nidad podrá determinar un nuevo plazo
concesional, que en ningún caso será supe-
rior a quince años.

Una vez asumida la gestión del servi-
cio por la Mancomunidad y en el caso de
que no se hubiera realizado la unificación
prevista en el apartado anterior, aquélla
podrá imponer a las empresas que actual-
mente vienen prestando el servicio de
transporte en el ámbito territorial a que se
refiere esta Ley Foral, las modificaciones
en las condiciones de explotación de sus
concesiones que resulten necesarias para
asegurar el cumplimiento de los programas
y medidas de coordinación que se establez-
can, manteniendo, en todo caso, el equili-
brio económico existente.

Segunda. Mantenimiento de compe-
tencias preexistentes.

En tanto en cuanto no se asuman por la
Mancomunidad las competencias de trans-
porte reguladas en esta Ley Foral, se man-
tendrán las competencias preexistentes a
su entrada en vigor, en sus mismos térmi-
nos.

Disposiciones finales

Primera. Supletoriedad.

El transporte regular de viajeros conte-
nido en esta Ley Foral, en lo no dispuesto
en la misma, se regirá por lo establecido en
la Ley Foral Reguladora del Transporte
Público Urbano por Carretera

Segunda. Habilitación normativa.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y aplicación
de esta Ley Foral.

Tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La promulgación de la Ley Foral
2/1997, de 27 de febrero, supuso el esta-
blecimiento de una nueva normativa para
regular las ayudas públicas a las entidades
locales de Navarra para la promoción de
suelo industrial, adecuándola a las circuns-
tancias y necesidades del momento.

Las ayudas establecidas en la citada
Ley Foral consisten principalmente en sub-
venciones equivalentes a los intereses de
créditos o préstamos concertables, limitán-
dose el principal del mismo, a efectos de
cálculo de la subvención, al 50% del coste
total de las obras, de tal forma que el resto
de la financiación sea aportada por las
empresas demandantes y el Ayuntamiento
promotor del proyecto.

Tras la primera convocatoria de estas
ayudas, llevada a cabo el pasado año de
1997, se ha constatado que la actual redac-
ción del artículo 4, párrafo b), de la citada
Ley Foral, relativo a la determinación de la
subvención aplicable a los proyectos aco-
gidos, resulta excesivamente complicada
en su interpretación, e incierta en su apli-
cación, al tener que calcularse la cuantía de
la subvención en función de la situación o

valor del interés referencial existente en
cada momento.

Las cuestiones apuntadas aconsejan
una modificación de la Ley Foral 2/97,
consistente en una nueva redacción del
párrafo b) de su artículo 4, que permita
determinar la cuantía de la subvención de
forma más directa e inequívoca, estable-
ciendo un porcentaje determinado de sub-
vención respecto del coste total de las
obras y, en su caso, del coste de adquisi-
ción de los terrenos.

Asimismo, en el caso de que la cuantía
de la subvención que ahora se establece
fuese superior a la que ha resultado en los
expedientes resueltos en la primera convo-
catoria de ayudas realizada el pasado ejer-
cicio, se considera conveniente proceder a
una aplicación retroactiva de la modifica-
ción de la Ley Foral a los casos ya resuel-
tos, en el sentido de posibilitar la conce-
sión de subvenciones complementarias a
dichos expedientes, que igualen el porcen-
taje de subvención que ahora se aprueba,
recogiéndose este aspecto en una nueva
Disposición Transitoria de la Ley.

Por otra parte, la Disposición Adicio-
nal de la Ley Foral establece la posibilidad
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Ley Foral 9/1998, de 1 de junio, por la que se modifica la Ley Foral
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708

64

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1998038.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1998038.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1998033.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-sesiones-Plen4054.pdf


de que las entidades locales beneficiarias
de las ayudas puedan convenir la promo-
ción del polígono con sociedades de capi-
tal público constituidas para contribuir efi-
cazmente en la gestión y ejecución de
estos polígonos, trasladando a las mismas
los beneficios que para tal finalidad se
hubiera concedido a la entidad local.

La experiencia recogida desde la cons-
titución el pasado mes de julio de 1997 de
la Sociedad de capital público de la Comu-
nidad Foral, Navarra de Suelo Industrial,
S.A., aconseja modificar esta Disposición
Adicional en el sentido de posibilitar que
pueda ser directamente esta Sociedad la
peticionaria y receptora de estas ayudas,
siempre que se hubiere concertado previa-
mente un convenio de colaboración con la
entidad local correspondiente, por el que
ésta encomiende la promoción y ejecución
del polígono a dicha Sociedad Pública.

Artículo 1. Se modifican los artículos
4 y 5 de la Ley Foral 2/1997, de 27 de
febrero, sobre ayudas a la promoción de
polígonos de actividades económicas de
ámbito local, que quedan redactados de la
siguiente forma:

“Artículo 4. Beneficios aplicables.

Las ayudas que el Gobierno de Nava-
rra, a través del Departamento de Industria,
Comercio, Turismo y Trabajo, podrá con-
ceder a las entidades locales de Navarra
que promuevan la creación de polígonos
de actividades económicas de ámbito local,
serán las siguientes:

a) Subvención del 70% del coste de los
proyectos necesarios para el completo
desarrollo de la Unidad de Ejecución, de
conformidad con lo regulado en los artícu-
los 89, 98 y 99 de la Ley Foral 10/1994, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

b) Subvención a fondo perdido equiva-
lente al veinte por ciento (20%) del coste
de las obras de urbanización y de la direc-
ción técnica de las mismas y, en su caso,

del coste de adquisición de los terrenos
necesarios.

c) Bonificación del 95% de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados que
grave las transmisiones de terrenos a las
entidades locales, que tengan por finalidad
la creación de estos polígonos, y las que
realicen éstas a las empresas que en ellos
se ubiquen.”

“Artículo 5.- Carencias y déficits de
infraestructuras en Polígonos municipales
existentes.

Las ayudas señaladas en las letras a) y
b) del artículo anterior, podrán también
aplicarse a los proyectos y obras de urbani-
zación destinadas a suplir las carencias y
deficiencias en la urbanización e infraes-
tructuras de polígonos municipales exis-
tentes ya consolidados, estableciéndose en
estos casos una subvención equivalente al
veinte por ciento (20%) del coste de las
infraestructuras de mejora.

Se entenderán por polígonos municipa-
les consolidados aquellos que, habiendo
sido promovidos por la entidad local, al
menos el 50% de la superficie total de las
parcelas del polígono se encuentre ocupa-
da por industrias u otras actividades econó-
micas.”

Artículo 2. Se modifica la Disposición
Transitoria de la Ley Foral 2/1997, de 27
de febrero, que queda redactada como
sigue:

“Disposición transitoria

Aquellas entidades locales que hubie-
ren resultado beneficiarias, con motivo de
anteriores convocatorias, de las ayudas ori-
ginalmente establecidas en la presente Ley
Foral, podrán optar, mediante la presenta-
ción de la correspondiente solicitud en la
primera convocatoria de ayudas que se rea-
lice con posterioridad a la entrada en vigor
de esta Ley Foral, a la concesión de sub-
venciones complementarias, de forma que
las ayudas totales a disfrutar se equiparen
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con los niveles de ayudas y porcentajes de
subvención que ahora se establecen.

Asimismo, podrán acogerse a los bene-
ficios establecidos en la presente Ley
Foral, aquellas entidades locales que, con
posterioridad a la entrada en vigor de la
Ley Foral 9/1993, de 30 de junio, hubieran
iniciado actuaciones de promoción de
suelo industrial municipal y hayan mate-
rializado inversiones en proyectos y obras
con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley Foral 2/1997, de 27 de febrero.

Dichas actuaciones deberán cumplir
los requisitos y demás condiciones estable-
cidas en esta Ley Foral, debiendo concurrir
estas entidades locales, mediante la presen-
tación de la correspondiente solicitud, a la
primera convocatoria de ayudas que se rea-
lice con posterioridad a la entrada en vigor
de la presente Ley Foral.”

Artículo 3. Se modifica la Disposición
Adicional de la Ley Foral 2/1997, de 27 de
febrero, que es sustituida por la que a con-
tinuación se expresa:

“Disposición adicional

La Sociedad de Capital Público de la
Comunidad Foral, “Navarra de Suelo
Industrial, S.A.”, podrá solicitar directa-
mente las ayudas previstas en la presente
Ley Foral y ser asimismo la receptora de
las mismas, en las condiciones y requisitos
en ella establecidos, siempre que, previa-

mente a su solicitud, haya concertado un
convenio de colaboración con la entidad
local correspondiente, por el que ésta le
encomiende la promoción y ejecución del
polígono de actividades económicas de
ámbito local.

En este supuesto, no será de aplicación
el requisito al que hace referencia el apar-
tado f) del artículo 3 y el segundo párrafo
del punto 1 del artículo 8, relativo al infor-
me del Departamento de Administración
Local respecto a la capacidad económica
de la entidad local.

Asimismo, las entidades locales benefi-
ciarias de las ayudas previstas en la pre-
sente Ley Foral podrán convenir, con pos-
terioridad a la concesión de las ayudas, la
promoción y ejecución de los polígonos de
actividades económicas de ámbito local
objeto de las mismas, con Sociedades de
Capital Público de dichas entidades locales
o de la Comunidad Foral de Navarra, u
otras entidades de ellas dependientes cons-
tituidas para contribuir eficazmente en la
gestión y ejecución de estos polígonos,
trasladando a las mismas los beneficios
que para tal finalidad se les haya concedi-
do.” 

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

EXPOSICION DE MOTIVOS

-1-
Antecedentes legislativos, competencia y

justificación de la Ley Foral

En Navarra la legislación contractual
data de 1986. La Ley Foral 13/1986, de 14
de noviembre, de Contratos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, vino a sus-
tituir a la Norma General de Contratación
de 1981 y ha servido durante un prolonga-
do período de tiempo como marco idóneo
de la contratación de la Administración de
la Comunidad Foral.

La citada Ley Foral 13/1986, de 14 de
noviembre, trató de adecuar la legislación
en Navarra al marco estatal que había sido
modificado por el Real Decreto Legislati-
vo 931/1986, de 2 de mayo, por el que se

modificó la Ley de Contratos del Estado,
para adaptarla a las directivas de la Comu-
nidad Económica Europea.

La legislación estatal se remonta al año
1965, y estaba constituida por el Decreto
923/1965, de 8 de abril, por el que se apro-
bó el texto articulado de la Ley de Contra-
tos del Estado. 

Posteriormente se fueron dictando por
el Estado diversas normas que desarrolla-
ban, completaban y adaptaban a las exi-
gencias comunitarias dicho Decreto
923/1965, de 8 de abril, como el Decreto
3410/1975, de 25 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Con-
tratación del Estado, el Real Decreto legis-
lativo 931/1986, de 2 de mayo, por el que
se modifica la Ley de Contratos del Estado
para adaptarla a las directivas de la Comu-
nidad Económica Europea, el Real Decreto

711

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 6 de octubre de 1997
Nº de proyecto: Ley-11/97 Fecha de entrada: 9.10.97
Admisión a trámite: 14.10.97
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 9, de 23.01.98
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 36, de 25.05.98
Debate de la totalidad: D.S. Núm. 49, de 11.03.98
Debate del proyecto:
–Comisión: Economía, Hacienda y Presupuestos
–Fecha: 26.03.98
Informe de la Ponencia: B.O.P.N. Núm. 42, 12.06.98
Debate del informe:
–Comisión: Economía, Hacienda y Presupuestos
–Fecha: 26.05.98
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 43, de 15.06.98
Debate en el Pleno: 4.06.98
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 46, de 18.06.98
Diario de sesiones: Núm. 56
Publicación en el B.O.N.: Núm. 73, de 19.06.98

65

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1998046.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1998046.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1998009.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-sesiones-Plen4056.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1998036.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1998043.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1998042.pdf


2528/1986, de 28 de noviembre, por el que
se modifica el Reglamento General de
Contratación para adaptarlo al Real Decre-
to 931/1986, entre otras.

En Navarra, por su parte, se promulga-
ron normas que venían a desarrollar mate-
rias concretas tratadas en la Ley Foral
13/1986. Así, se reguló la creación de la
Junta de Contratación Administrativa
(Decreto Foral 132/1988, de 4 de mayo); el
otorgamiento de avales en los contratos de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra (Decreto Foral 205/1988, de 21
de julio); los contratos de asistencia técni-
ca (Decreto Foral 161/1991, de 25 de
abril); el Registro de Contratos (Decreto
Foral 162/1991, de 25 de abril); la adjudi-
cación de contratos públicos (Acuerdo de
16 de mayo de 1994) y la tramitación de
expedientes menores y normas específicas
para determinados contratos de suministros
a través de sucesivas Leyes Forales de Pre-
supuestos desde 1993.

Además del desarrollo reglamentario
lógico que se ha venido produciendo res-
pecto de la Ley estatal original de 1965, la
pertenencia de España a la Comunidad
Económica Europea exigía la adecuación
de la legislación interna al nuevo ordena-
miento jurídico.

El Derecho Comunitario de la contrata-
ción pública, cuya finalidad es lograr que
la adjudicación de los contratos se realice
de forma objetiva y con publicidad, se ha
materializado en distintas Directivas. Así,
las Directivas 71/305/CEE, 89/440/CEE y
93/36/CEE, respecto del contrato de obras;
las Directivas 77/62/CEE, 80/767/CEE,
88/295/CEE y 93/37/CEE, en relación al
contrato de suministros; y la Directiva
92/50/CEE, referente al contrato de servi-
cios.

De igual forma, la legislación estatal
vino obligada a tener en cuenta los com-
promisos derivados del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo, que entró en
vigor el 1 de enero de 1994, y del Acuerdo

sobre Contratación Pública, hecho en
Marrakech el 15 de abril de 1994.

Consecuentemente, en el Estado se
publicó la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públi-
cas. Dicha norma, en su mayor parte con
carácter básico, afecta a la legislación foral
en la materia, obligando a una adaptación
de la misma que, además, resultaba nece-
saria por la vinculación de la Comunidad
Foral de Navarra al derecho supraestatal
referido en líneas anteriores.

Cierto es que se ha de partir de una
situación peculiar de Navarra, en la medi-
da que el artículo 49.1.d) de la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, reconoce, en virtud de su régi-
men foral, su competencia exclusiva sobre
contratos y concesiones administrativas,
respetando los principios esenciales de la
legislación del Estado en la materia, cuya
identificación genérica, como se indica en
otro lugar de esta Exposición, ha sido rei-
teradamente delimitada por la jurispruden-
cia.

Fruto de esa posición específica de
Navarra es el texto articulado que acompa-
ña a esta Exposición de Motivos, resultado
de un largo periodo de elaboración.

Por otro lado, la Cámara de Comptos
de Navarra, como órgano de fiscalización
dependiente del Parlamento de Navarra,
elaboró un informe con fecha 12 de octu-
bre de 1994 que fue publicado en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra de
20 de octubre de 1994 y en el que se plan-
tea, entre otros aspectos, la necesidad de
que la futura Ley Foral de Contratos de
Navarra conste de una exposición de moti-
vos que sea acorde con la reforma que se
pretende, que ofrezca las claves interpreta-
tivas de su articulado y se refiera a los
antecedentes legales, justificación de la
nueva ley, objetivos, estructura, principios
que la inspiran y modificaciones que intro-
duce.
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En esta recomendación, que no por
obvia deja de ser importante, se pone de
manifiesto que en la situación actual la
carencia de estas pautas de interpretación,
se ha suplido accediendo sistemáticamente
a la regulación estatal, que ha operado con
carácter supletorio.

Esta técnica se corrige con el texto de
la presente Ley Foral, en la medida que la
Exposición de Motivos señala qué aspec-
tos novedosos se recogen en la legislación
de Navarra, indicando los fundamentos
que han motivado la regulación, de manera
que el futuro gestor tenga un ideario sobre
qué principios han inspirado la regulación.

Las Directivas Comunitarias, de aplica-
ción directa, fijan los principios básicos en
materia de contratación pública, que se
incorporan en la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, y que son los mínimos que deben
recogerse en todo desarrollo normativo
sobre contratación.

Sin embargo, nada impide que, en con-
sonancia con estos principios, se pueda
legislar innovando y proponiendo modifi-
caciones que deben ser congruentes con
los principios de igualdad, objetividad,
transparencia y concurrencia pública, que
son los básicos que vinculan a todos los
poderes públicos.

Por ello, y conforme se señala más
adelante, la elaboración de la Ley Foral
responde a esta filosofía de ofrecer solu-
ciones a las necesidades detectadas por el
funcionamiento de las Administraciones,
tanto de la Comunidad Foral, como la
local, o la propia Institución Universitaria,
que se incluye expresamente como desti-
nataria de la regulación contractual.

En definitiva, se trata de lograr que el
nuevo texto constituya una herramienta
útil de trabajo, que responda a los proble-
mas reales y resulte de aplicación inmedia-
ta.

-2-
Objetivos y contenido de la Ley Foral

2.1. Como ya se ha indicado anterior-
mente, la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, en su artículo 49.1.d), obliga a la
Comunidad Foral a atenerse a “los princi-
pios esenciales de la legislación básica del
Estado” en materia de contratación admi-
nistrativa.

La identificación genérica de estos
principios no plantea excesivas dificulta-
des. La jurisprudencia sobre esta materia
ha subrayado con insistencia los principa-
les: publicidad, concurrencia, objetividad,
igualdad, facultades administrativas de
dirección, inspección, interpretación,
modificación y control. Sobre esta base, la
presente Ley Foral implica un ejercicio de
las competencias forales de tal modo que
se refuerzan las garantías de las que se
revisten estos principios en la legislación
básica.

Este objetivo de superación de las
garantías mínimas recogidas en la legisla-
ción básica se pone de manifiesto en deter-
minadas opciones básicas que subyacen
bajo el entramado normativo de la Ley
Foral:

– Las competencias reconocidas en los
artículos 49.1.d) (contratación administra-
tiva) y 46 (Administración local) de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra
hacen viable la homogeneización del régi-
men de la contratación administrativa en el
ámbito navarro.

– Las normativas básica y europea
sobre requisitos, capacidad, solvencia, cla-
sificación y prohibiciones para contratar
proporcionan un margen de maniobra
reducido a la normativa foral, si no se
quiere poner en peligro la incolumidad de
los principios de publicidad, concurrencia,
igualdad y objetividad. En efecto, la nor-
mativa comunitaria informa en gran medi-
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da el contenido de las legislaciones estatal
y foral en estas materias.

Debe, sin embargo, matizarse que las
legislaciones básica y comunitaria permi-
ten establecer una clasificación foral de
contratistas, sin más límite que los criterios
básicos previstos en la Ley estatal para
acreditar la solvencia técnica, económica y
financiera.

– Los tipos de contratación se configu-
ran sobre criterios con especificidades pro-
pias, que no colisionan con las líneas
maestras de la regulación estatal.

– En cambio, puede dictarse una regu-
lación propia sobre aspectos formales de
los procedimientos de contratación que
permita evitar obstáculos que dificulten la
concurrencia.

– Se ha considerado que aceptar las
nuevas formas de garantías de la Ley esta-
tal es una medida tanto de conveniencia
como de prudencia jurídica, aunque la
legislación foral puede adecuarse de modo
que en el ámbito navarro se solventen
determinadas disfunciones, imprecisiones
o lagunas derivadas de la aplicación de la
normativa básica.

– En cuanto a la normativa básica
sobre formas de adjudicación, la opción
más idónea pasa por añadir los requisitos
adicionales de publicidad y concurrencia
que prevea la normativa foral, y suprimir
los requisitos meramente formales que no
favorezcan la publicidad y la concurrencia.
Es en este terreno en el que las competen-
cias forales ofrecen mayor versatilidad
para introducir innovaciones o perfeccio-
nar y asignar rango legal a procedimientos
de contratación ya esbozados anteriormen-
te.

– La aplicación de la normativa básica
sobre poderes de dirección, inspección,
interpretación y control de la Administra-
ción debe procurar que se module la forma
de ejercitar estos poderes conforme a las

normas procedimentales que prevea la nor-
mativa foral.

2.2. Los objetivos primordiales de la
regulación contenida en la presente Ley
Foral son los siguientes:

– Adaptar los procedimientos de con-
tratación a las peculiaridades de los contra-
tos administrativos en la Comunidad Foral,
caracterizados, entre otros aspectos especí-
ficos, por una menor dimensión cuantitati-
va media con respecto a los de la Adminis-
tración estatal. 

– Potenciar el control de fondo de la
contratación en mayor medida que el pura-
mente formal.

No se trata de ceñir alrededor de la
Administración ningún corsé que multipli-
que fases del procedimiento sin añadir efi-
cacia al control de la contratación adminis-
trativa.

– Favorecer la eficacia agilizando la
tramitación burocrática de los expedientes
de contratación sin perjuicio de la salva-
guardia de la publicidad, transparencia,
igualdad y objetividad en la contratación.

Como corolario de todo ello, se preten-
de ofrecer un instrumento útil para facilitar
una gestión de los contratos públicos guia-
da por los principios de transparencia,
objetividad, eficacia, buena administra-
ción, versatilidad, y adecuación a la reali-
dad administrativa y social en la contrata-
ción.

Sin duda, el logro de estos objetivos no
depende únicamente, ni tan siquiera princi-
palmente, de la existencia de un buen ins-
trumento normativo, sino de su correcta
utilización. Ahora bien, es responsabilidad
de los poderes públicos dotar a los gestores
administrativos de herramientas jurídicas
idóneas para facilitar una gestión ágil,
racional y eficaz.

2.3. Frente a una distribución del arti-
culado en función de los tipos de contratos,
la sistemática seguida por esta Ley Foral
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opta por ajustarse a la evolución de las
fases de la contratación. El objetivo de este
modo de articular la Ley Foral es una
mayor facilidad de manejo y una superior
coherencia interna del texto. Al igual que
en la legislación básica, el contrato de
obras abandona su papel de eje vertebrador
de toda la contratación.

2.4. El ámbito de la Ley Foral abarca
las diversas Administraciones Públicas de
Navarra, desempeñando así, por primera
vez, una trascendental función unificadora
de la contratación pública en la Comuni-
dad Foral. No obstante, el margen de
maniobra de las Administraciones Públicas
para encomendar prestaciones a las socie-
dades públicas dependientes de las mismas
(que es tanto como decir el estatuto de
tales sociedades) debe ser delimitado en
otra legislación distinta de la contractual.

2.5. Los cimientos de la estructuración
normativa de la contratación parten de la
clasificación de modalidades contractuales.
La presente Ley Foral pretende dibujar con
suficiente nitidez los perfiles de los con-
ceptos jurídicos que basan esta clasifica-
ción, sobre la base de criterios unificadores
que eviten innecesarias confusiones. 

Así, los contratos de consultoría y asis-
tencia, de servicios y de trabajos específi-
cos y concretos no habituales de la legisla-
ción estatal, se agrupan en un único tipo
contractual: los contratos de asistencia. De
este modo, se pretende eliminar la innece-
saria confusión que se deriva de las difi-
cultades de encuadramiento de contratos
en cada una de aquéllas categorías conti-
guas.

2.6. Las normas generales de tramita-
ción administrativa de los expedientes se
asientan sobre ejes nítidos: 

– Agilización de trámites que no reper-
cuten en controles reales de fondo.

En la contratación negociada, los servi-
cios administrativos pueden asumir funcio-
nes que venían siendo teóricamente asumi-

das por las Mesas de contratación, si bien,
en la práctica, eran generalmente desempe-
ñadas sólo por los componentes de las mis-
mas que procedían de las unidades orgáni-
cas más directamente relacionadas con la
correspondiente labor (letrados, intervento-
res o técnicos facultativos).

Se contempla la posibilidad de crear
Comisiones de contratación, que pueden
desempeñar un papel análogo al de las
Juntas de Contratación de la legislación
básica.

La Ley Foral da acogida a otras
muchas medidas de agilización del proce-
dimiento, además de las que aquí se resal-
tan por su especial interés. 

– Facilidades para licitar y ofertar. El
texto legal hace posible eximir al licitador
de la obligación de presentar la documen-
tación sobre los extremos que la Adminis-
tración compruebe de oficio, y permite
efectuar propuestas de adjudicación, e
incluso adjudicaciones, condicionadas a la
presentación de determinados documentos
antes de la formalización. Esta última se
configura como momento clave del proce-
so contractual, puesto que presupone la
previa comprobación de los requisitos exi-
gidos para contratar y abre el camino a la
fase de ejecución.

En esta misma línea interesa destacar
el carácter facultativo que la Ley Foral
atribuye a la imposición de garantía provi-
sional. Tampoco se adopta la vía de exi-
gencia de garantías por el cien por cien del
precio del contrato en caso de presunción
de temeridad, contemplada en la legisla-
ción básica.

Asimismo, se reconoce la posibilidad
de constituir una garantía global para
cubrir varios contratos de un mismo con-
tratista, pero indicando la necesidad de
proceder a un adecuado desarrollo regla-
mentario que detalle el modo de constituir-
la, su importe, las circunstancias en las que
puede o debe variar y las consecuencias de
tal variación.
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La Ley Foral contempla la posibilidad
de contratar con agrupaciones temporales
de empresarios constituidas en documento
privado. Esta posibilidad facilita los trámi-
tes para la constitución de agrupaciones de
empresas sin perjudicar apreciablemente
las garantías formales, puesto que el docu-
mento privado obra siempre en manos de
la Administración.

2.7. La parte dedicada a las formas de
adjudicación alberga los aspectos novedo-
sos tal vez más relevantes de la Ley Foral.

El objetivo básico de esta regulación
pasa por combinar el rigor en el control de
posibles abusos e irregularidades con vías
formales flexibles, más adaptadas a la
envergadura real de los contratos, que
reduzcan la carga burocrática en los casos
en que no sea necesaria.

Ya en los años previos a la promulga-
ción de la presente Ley Foral se habían
esbozado procedimientos de contratación
formalmente directa pero abierta en la
práctica, utilizando medios de comunica-
ción como vías para fomentar la publicidad
y concurrencia. Pero esta Ley Foral preten-
de proporcionar una formulación más aca-
bada y completa de los procedimientos
negociados, además de ofrecer un sólido
soporte jurídico al abrigo de su rango
legal.

Los sistemas de adjudicación que
acoge la presente Ley Foral se basan por
un lado, en la distinción entre procedi-
mientos abiertos y restringidos y, por otro,
en un escalonamiento sucesivo de requisi-
tos procedimentales.

2.7.1. Un primer escalón, en el que los
requisitos procedimentales están reducidos
al mínimo (en general, se opera contra fac-
tura). Este escalón se equipara con la con-
tratación menor de la legislación básica,
aunque en importes muy inferiores a los
umbrales de esta última: 500.000 pesetas.

2.7.2. En un segundo escalón (procedi-
miento negociado sin publicidad), cuyo

límite cuantitativo superior coincide con el
de la contratación menor de la legislación
básica, se puede optar entre el procedi-
miento negociado sin publicidad configu-
rado en esta última legislación y un proce-
dimiento negociado sin publicidad de
tramitación abreviada. En este último caso,
y sin perjuicio de que la regulación foral
pretenda la consecución del objetivo final
de la simplificación procedimental, se exi-
gen requisitos formales más rigurosos que
los de la contratación menor estatal, en
aras de un control de la transparencia,
igualdad y objetividad de los contratos
superior al de la normativa básica. En
esencia, se contemplan tres garantías prin-
cipales:

– Deben ser consultadas al menos tres
empresas o justificarlo debidamente, cuan-
do ello no sea posible.

– El proceso de negociación incluye, al
menos, una fase final de consultas en la
que todas las empresas consultadas tienen
oportunidad de ser oídas y formular ofreci-
mientos sobre la base de las mismas condi-
ciones administrativas y técnicas. De todo
ello ha de quedar constancia documental
en el expediente.

– Para poder resultar adjudicataria, la
empresa seleccionada en base a estas con-
sultas ha de elevar su ofrecimiento previo
al rango de oferta en los términos de esas
condiciones administrativas y técnicas, en
aras de la seguridad jurídica.

– Los restantes supuestos de procedi-
mientos negociados coinciden en gran
medida con los previstos en la legislación
básica, pero son objeto de un tratamiento
unitario y sistemático en un solo artículo.

2.7.3. Se configura un nuevo procedi-
miento negociado con publicidad en pren-
sa, que ocupa el margen cuantitativo entre
el límite superior de la contratación menor
de la legislación básica y 20.000.000 de
pesetas en el contrato de obras y 5.000.000
de pesetas en los restantes contratos típi-
cos. Dicho procedimiento, respetando los
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principios de concurrencia y transparencia,
permite una tramitación contractual ágil y
flexible, definida por las siguientes carac-
terísticas principales:

– Procedimiento abierto a la participa-
ción de cualquier interesado.

– Vías de publicidad de la licitación a
través de medios de prensa, de gran difu-
sión efectiva, con el apoyo de la Junta de
Contratación Administrativa en función de
los medios de que disponga para informar
a los interesados.

– Plazos mínimos de licitación más
adaptados a las necesidades reales de estos
contratos de cuantía reducida o media,
pero ampliables cuando la naturaleza del
contrato así lo requiera.

– Posibilidad de modificar las condi-
ciones administrativas iniciales en función
de las mejoras formuladas por los licitado-
res en sus proposiciones técnicas. Esta
facultad se reviste de las garantías forma-
les precisas para impedir un uso fraudulen-
to de la misma.

– Posibilidad de formalizar el expe-
diente administrativo a través de una única
resolución, como en el procedimiento
negociado sin publicidad. Se permite así
acomodar el procedimiento negociado a su
naturaleza jurídica real, que no exige apro-
bación formal previa de pliegos, y es a
veces refractaria a la misma; porque pue-
den ser modificados en una fase de nego-
ciación.

– Menores requisitos de tramitación
interna (la constitución de Mesa es potesta-
tiva)

2.7.4. Concurso y subasta, en los
supuestos previstos en la legislación bási-
ca.

2.7.5. Al amparo de lo dispuesto en el
art. 11.c) de la Directiva 92/50 de la
Comunidad Económica Europea, los con-
cursos de ideas y proyectos se considera-
rán como institutos jurídicos con sustanti-

vidad propia, diferenciados del posterior
contrato, si bien permitirán eximir del
requisito de concurrencia a este último.

Los plazos de licitación se definen de
modo uniforme, sistemático y coherente en
la Ley Foral, evitando en lo posible la dis-
persión y la confusión normativa en una
cuestión tan sensible. Se indica expresa-
mente qué plazos comienzan desde el día
siguiente al de notificación de la adjudica-
ción, para evitar la confusión que se deriva
de la contradicción existente entre la nor-
mativa básica de contratos y la legislación
de procedimiento administrativo común.

2.8. En lo que atañe a la ejecución, sus-
pensión y resolución del contrato, además
de algunas variaciones y garantías adicio-
nales de escasa entidad con respecto a la
legislación básica en materias como sub-
contratación y resolución del contrato,
debe resaltarse la posibilidad de realizar
modificaciones contractuales sin necesidad
de una tramitación formal, siempre que
tengan por objeto unidades previstas en el
contrato y no se supere el 10 por ciento del
precio de adjudicación.

La revisión de precios se generaliza, al
igual que en la legislación básica. 

Se implanta el sistema de recepción
única previsto en la legislación básica.

2.9. Se ha hecho un esfuerzo de con-
ceptuación jurídica para desbrozar de la
regulación básica de la invalidez de los
contratos aquellos aspectos disfuncionales
y denominaciones ambivalentes que pudie-
ran inducir a confusión. La Ley Foral atri-
buye a la declaración de invalidez unos
determinados efectos jurídicos. Estos efec-
tos determinados en la Ley Foral no varían
porque la invalidez tenga su origen en cau-
sas de nulidad o en causas de anulabilidad.

2.10. Por último, interesa resaltar algu-
nas peculiaridades de la contratación de
obras, como la posibilidad de contratar
obras a tanto alzado, la exigencia del estu-
dio geotécnico salvo exclusión expresa y
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motivada, las provisiones de fondos para
unidades cuyo número exacto no sea posi-
ble determinar, entre otras cuestiones de
interés. El replanteo se exige con carácter
previo a la tramitación del expediente de
contratación y posterior a la aprobación del
proyecto. Se prevé la incorporación al
expediente de una declaración de disponi-
bilidad previa de los terrenos, aunque
exceptuándose las obras de infraestructura
hidráulica y viaria, y se establece un proce-
dimiento abreviado para determinados
casos. La supervisión de los proyectos se
regula con la flexibilidad precisa para
hacerla viable sin gravar a las Administra-
ciones públicas con exigencias de imposi-
ble cumplimiento.

TITULO I
Disposiciones generales

CAPITULO I
Ambito de aplicación y régimen jurídico

Artículo 1. Ambito de aplicación.

1. Los contratos celebrados por los
sujetos a que se refieren los apartados
siguientes se ajustarán a lo dispuesto en
esta Ley Foral y en las disposiciones regla-
mentarias que la desarrollen, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo
49.1.d) de la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra.

2. Esta Ley Foral se aplicará en su tota-
lidad:

a) A la Administración de la Comuni-
dad Foral y sus Organismos Autónomos.

b) A las Entidades Locales de Navarra
y sus Organismos Autónomos, en lo que
no se oponga a las especialidades configu-
radas en su legislación foral específica.

c) A la Universidad Pública de Nava-
rra.

d) A las restantes Entidades de Dere-
cho Público con personalidad jurídica pro-

pia, vinculadas o dependientes de cual-
quiera de las Administraciones menciona-
das en este apartado. A estos efectos, se
entenderá que existe tal vinculación o
dependencia cuando concurran los siguien-
tes requisitos:

– Que se trate de entidades creadas
para satisfacer específicamente necesida-
des de interés general que no tengan carác-
ter industrial o mercantil.

– Que las Administraciones Públicas
señaladas u otras Entidades de Derecho
Público financien mayoritariamente su
actividad, o bien controlen su gestión o
nombren a más de la mitad de los miem-
bros de sus órganos de administración, de
dirección o de vigilancia.

3. Las normas de esta Ley Foral relati-
vas a la capacidad de las empresas, publi-
cidad, procedimientos de licitación y for-
mas de adjudicación, se aplicarán:

a) A las Entidades de Derecho Público
no comprendidas en el ámbito definido en
el apartado anterior cuando en los contra-
tos que celebren concurran los siguientes
requisitos:

– Que se trate de contratos de obras o
de contratos de asistencia relacionados con
los primeros, siempre que su importe, con
exclusión del Impuesto sobre el Valor
Añadido, sea igual o superior a
836.621.683 pesetas si se trata de contratos
de obras, o a 33.464.867 pesetas si se trata
de contratos de asistencia.

– Que la principal fuente de financia-
ción de los contratos proceda de transfe-
rencias o aportaciones de capital prove-
nientes directa o indirectamente de la
Administración.

b) A cualquier otro sujeto contratante,
cuando los contratos que celebren reúnan
los siguientes requisitos:

– Que tengan por objeto la realización
de obras de la clase 50, grupo 502 de la
Nomenclatura General de Actividades

65 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

718



Económicas de las Comunidades Europeas
(NACE), la construcción de hospitales,
residencias de tercera edad, equipamientos
deportivos, recreativos o de ocio; edificios
escolares o universitarios y edificios de
uso administrativo, así como los contratos
de asistencia que estén relacionados con
los contratos de obras mencionados.

– Que sean subvencionados directa-
mente por la Administración con más del
50 por 100 de su importe, siempre que
éste, con exclusión del Impuesto sobre el
Valor Añadido, sea igual o superior a
812.167.708 pesetas, si se trata de contra-
tos de obras, o a 32.486.708 pesetas, si se
trata de contratos de asistencia.

4. Las sociedades mercantiles en cuyo
capital sea mayoritaria la participación
directa o indirecta de una Administración,
se ajustarán en su actividad contractual a
los principios de publicidad, concurrencia,
transparencia y objetividad, salvo que la
naturaleza de la operación a realizar sea
incompatible con estos principios.

5. Las Fundaciones constituidas mayo-
ritariamente por aportaciones de las Admi-
nistraciones en cuyo Patronato cuenten con
mayoría de votos los miembros designados
por las mismas, se ajustarán igualmente en
su actividad contractual a los principios de
publicidad, concurrencia, transparencia y
objetividad, salvo que la naturaleza de la
operación a realizar sea incompatible con
estos principios.

Artículo 2. Aplicación a los concesio-
narios de obra pública.

1. Los concesionarios privados de obra
pública, deberán someter los contratos que
celebren con un tercero a las normas de
publicidad relativas al anuncio de licita-
ción establecidas en el artículo 72.3, salvo
que el precio del contrato sea inferior a
836.621.683 pesetas, con exclusión del
Impuesto sobre el Valor Añadido, o se uti-
lice para su adjudicación el procedimiento
negociado sin publicidad.

A estos efectos, no se considerarán ter-
ceros las empresas que se hayan agrupado
para obtener la concesión, ni las empresas
vinculadas a ellas.

2. Se entiende por empresas vinculadas
aquéllas en las que el concesionario pueda
ejercer, directa o indirectamente, una
influencia dominante o aquéllas que pue-
dan ejercerla sobre él o que, del mismo
modo que el concesionario, estén someti-
das a la influencia dominante de otra
empresa por razón de propiedad, participa-
ción financiera o normas que la regulen.

Se presumirá que existe influencia
dominante cuando una empresa, directa o
indirectamente, con relación a otra:

a) Esté en posesión de la mayoría del
capital suscrito.

b) Disponga de la mayoría de los votos
inherentes a las participaciones emitidas
por la empresa.

c) Pueda designar más de la mitad de
los miembros del órgano de administra-
ción, dirección o control de la empresa.

3. Las empresas que presenten ofertas
para la concesión y que se hallen en las
circunstancias expresadas anteriormente,
deberán acompañar a aquéllas una lista de
las empresas vinculadas.

Artículo 3. Negocios y contratos
excluidos.

1. Quedan fuera del ámbito de la pre-
sente Ley Foral:

a) La relación de servicio de los fun-
cionarios públicos y los contratos regula-
dos en la legislación laboral.

b) Las relaciones jurídicas derivadas de
la prestación por parte de la Administra-
ción de un servicio público que los admi-
nistrados tienen la facultad de utilizar
mediante el abono de una tarifa, tasa o pre-
cio público de aplicación general a los
usuarios.
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c) Los convenios de colaboración que
celebren las Administraciones Públicas,
Organismos Autónomos y Entidades de
Derecho Público sujetas a esta Ley Foral,
entre sí o con otras Administraciones,
Organismos y Entidades Públicas.

d) Los convenios de colaboración que,
con arreglo a las normas específicas que
los regulan, celebre la Administración con
personas físicas o jurídicas sujetas al Dere-
cho Privado, siempre que su objeto no esté
comprendido en los contratos regulados en
esta Ley Foral o en normas administrativas
especiales.

e) Los contratos de suministros relati-
vos a actividades directas de los Organis-
mos Autónomos de carácter comercial,
industrial, financiero o análogo, si los bie-
nes sobre los que versan han sido adquiri-
dos con el fin de devolverlos, con o sin
transformación, al tráfico jurídico patrimo-
nial, de acuerdo con sus fines peculiares, y
siempre que tales Organismos actúen en
ejercicio de competencias específicas a
ellos atribuidas por su norma de creación.

f) Los contratos de servicios de arbitra-
je y conciliación.

g) Los contratos relacionados con la
compraventa y transferencia de valores
negociables o de otros instrumentos finan-
cieros y los servicios prestados por el
Banco de España. Se entienden asimismo
excluidos los contratos relacionados con la
instrumentación de operaciones financieras
de cualquier modalidad realizadas para
financiar las necesidades previstas en las
normas presupuestarias aplicables, tales
como préstamos, créditos u otras de natu-
raleza análoga, así como los contratos rela-
cionados con instrumentos financieros
derivados concertados para cubrir los ries-
gos de tipo de interés y de cambio deriva-
dos de los anteriores.

h) Las relaciones entre la Administra-
ción y las sociedades de derecho privado
en cuyo capital sea mayoritaria la partici-
pación, directa o indirecta, de aquélla.

i) Los contratos y convenios derivados
de acuerdos internacionales celebrados de
conformidad con el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, relativos a
obras o suministros destinados a la realiza-
ción o explotación en común de una obra,
o relativos a los contratos de asistencia que
tengan por finalidad la realización o explo-
tación en común de un proyecto.

2. Los supuestos contemplados en las
letras anteriores se regularán por sus nor-
mas especiales, aplicándose los principios
de esta Ley Foral para resolver las dudas y
lagunas que pudieran plantearse.

Artículo 4. Libertad de pactos.

La Administración podrá concertar los
contratos, pactos y condiciones que tenga
por conveniente siempre que no sean con-
trarios al interés público, al ordenamiento
jurídico o a los principios de buena admi-
nistración, y deberá cumplirlos a tenor de
los mismos, sin perjuicio de las prerrogati-
vas establecidas por la presente Ley Foral
a favor de aquélla.

Artículo 5. Carácter administrativo y
privado de los contratos.

1. Los contratos que celebre la Admi-
nistración tendrán carácter administrativo
o privado.

2. Son contratos administrativos:

a) Los típicos, cuyo objeto directo sea
la ejecución de obras, la gestión de servi-
cios públicos, la adquisición de suminis-
tros y los de asistencia. 

b) Los atípicos o especiales, cuyo obje-
to sea distinto a los anteriores, pero que
tengan naturaleza administrativa por resul-
tar vinculados al giro o tráfico específico
de la Administración, por satisfacer de
forma directa o inmediata una finalidad
pública de la específica competencia de
aquélla, o por declararlo así una norma con
rango de Ley.
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3. Los restantes contratos celebrados
por la Administración tendrán la conside-
ración de contratos privados.

Artículo 6. Régimen jurídico de los
contratos administrativos.

1. Los contratos administrativos típicos
se regirán, en cuanto a su preparación,
adjudicación, efectos y extinción, por la
presente Ley Foral y sus disposiciones
reglamentarias. Supletoriamente se aplica-
rán las restantes normas de derecho admi-
nistrativo y, en su defecto, las normas de
derecho privado. 

El orden jurisdiccional contencioso-
administrativo será el competente para
resolver las controversias que surjan entre
las partes.

2. Los contratos administrativos atípi-
cos o especiales se regirán por sus propias
normas con carácter preferente. En el plie-
go de cláusulas administrativas particula-
res de estos contratos se hará constar:

a) Su carácter de contratos administra-
tivos especiales.

b) Las garantías que debe prestar el
contratista para asegurar el cumplimiento
de su obligación.

c) Las prerrogativas de la Administra-
ción para interpretar el contrato, resolver
las dudas que se deriven de su cumpli-
miento, modificarlo por razones de interés
público, acordar su resolución y determi-
nar sus efectos.

d) La competencia de la jurisdicción
contencioso administrativa para conocer de
las cuestiones que puedan suscitarse en
relación con los mismos.

3. Los contratos que contengan presta-
ciones que correspondan a otro u otros
administrativos de distinta clase se deno-
minarán contratos administrativos mixtos.
En ellos se atenderá, para su calificación y
aplicación de las normas que lo regulen, al
carácter de la prestación que tenga más

importancia desde el punto de vista econó-
mico.

Artículo 7. Régimen jurídico de los
contratos privados.

1. Los contratos privados de la Admi-
nistración se regirán, en cuanto a su prepa-
ración y adjudicación, en defecto de nor-
mas administrativas específicas, por la
presente Ley Foral y sus disposiciones de
desarrollo y en lo que respecta a sus efec-
tos y extinción, por las normas de derecho
privado.

2. Los contratos de compraventa, dona-
ción, arrendamiento, permuta y demás
negocios jurídicos análogos sobre bienes
inmuebles, propiedades incorporales y
valores negociables se regirán por la legis-
lación patrimonial que sea de aplicación en
cada caso.

3. El orden jurisdiccional civil será el
competente para resolver las controversias
que surjan entre las partes en los contratos
privados. No obstante, se considerarán
actos jurídicos separables los que se dicten
en relación con la preparación y adjudica-
ción del contrato y, en consecuencia,
podrán ser impugnados ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo de
acuerdo con la normativa reguladora de
esta jurisdicción.

CAPITULO II
Disposiciones comunes a los contratos

de la Administración

Artículo 8. Requisitos de los contratos.

1. Los contratos de la Administración
se ajustarán a los principios de publicidad
y concurrencia, salvo las excepciones esta-
blecidas en la presente Ley Foral y, en
todo caso, a los de igualdad y no discrimi-
nación.

2. Son requisitos necesarios para la
celebración de los contratos, salvo las
excepciones previstas en la presente Ley
Foral, los siguientes:
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a) La competencia del órgano de con-
tratación.

b) La capacidad del contratista adjudi-
catario.

c) La determinación del objeto del con-
trato.

d) La fijación del precio.

e) La existencia de crédito adecuado y
suficiente, si del contrato se derivan obli-
gaciones de contenido económico para la
Administración.

f) La tramitación de expediente, al que
se incorporarán los pliegos de cláusulas o
condiciones que han de regir el mismo y el
importe del presupuesto del gasto.

g) La fiscalización previa de los actos
administrativos de contenido económico.

h) La aprobación del gasto por el órga-
no competente. 

i) La formalización del contrato.

Artículo 9. Abstención y recusación.

Las autoridades y el personal al servi-
cio de la Administración que intervengan
en los procedimientos de contratación
deberán abstenerse o podrán ser recusados,
en los términos previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Artículo 10. Objeto del contrato.

El objeto del contrato administrativo
deberá ser determinado y su necesidad
para los fines del servicio público corres-
pondiente se justificará en el expediente de
contratación.

Artículo 11. Precio de los contratos.

1. Los contratos tendrán siempre un
precio cierto, adecuado al mercado, que se
expresará en moneda nacional y se abonará
al contratista en función de la prestación
realmente efectuada y de acuerdo con lo
convenido. Cuando las condiciones esta-

blecidas en el contrato impliquen pagos en
moneda extranjera habrá de expresarse,
además del precio total en moneda nacio-
nal, el importe máximo de aquélla y la
clase de divisas de que se trate.

2. Siempre que en el texto de esta Ley
Foral se haga alusión al importe o cuantía
de los contratos, se entenderá que en los
mismos está incluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido, salvo indicación expresa
en contrario.

3. La revisión de precios de los contra-
tos se ajustará a lo establecido en esta Ley
Foral.

4. Se prohibe el pago aplazado del pre-
cio, salvo que una Ley Foral lo autorice
expresamente.

5. La financiación de los contratos por
la Administración se ajustará al ritmo
requerido en la ejecución de la prestación,
debiendo adoptarse a este fin por el órgano
de contratación las medidas que sean nece-
sarias al tiempo de la programación de las
anualidades y durante el período de ejecu-
ción.

CAPITULO III
Organos de contratación

Artículo 12. Competencia para la cele-
bración de contratos.

1. La facultad para celebrar contratos
en nombre y representación de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral se rige por
las siguientes reglas:

a) La competencia general corresponde
a los Consejeros, dentro de sus respectivas
atribuciones.

b) En los contratos de suministro el
órgano de contratación será el Consejero
de Economía y Hacienda. El Gobierno de
Navarra, a propuesta del Consejero men-
cionado, podrá transferir la competencia a
otros Consejeros, Organismos Autónomos
y Entidades de Derecho Público vincula-
das o dependientes. El Decreto Foral de
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transferencia de la competencia para la
celebración de contratos de suministro, así
como su revocación, se publicará en el
Boletín Oficial de Navarra.

c) En el ámbito de la Administración
de la Comunidad Foral, Organismos Autó-
nomos y Entidades de Derecho Público
vinculadas o dependientes, el Gobierno de
Navarra, a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, podrá declarar de
contratación centralizada aquellos contra-
tos de asistencia que se estimen convenien-
tes, en atención a las características de las
prestaciones que constituyan el objeto de
los mismos. El Decreto Foral de centrali-
zación y su revocación se publicará en el
Boletín Oficial de Navarra.

d) Las facultades de contratación
podrán ser objeto de desconcentración
mediante Decreto Foral aprobado por el
Gobierno de Navarra

e) Podrán constituirse Comisiones de
Contratación en los Departamentos y
Organismos Autónomos que actuarán
como órganos de contratación, de acuerdo
con las condiciones, límites y composición
que se determinen reglamentariamente.
Deberán figurar necesariamente entre los
vocales de las Comisiones de Contratación
un licenciado en Derecho que ocupe plaza
para la que se exija dicha titulación y un
Interventor.

2. En los Organismos Autónomos y
Entidades de Derecho Público vinculadas
o dependientes de la Administración de la
Comunidad Foral la facultad para celebrar
contratos corresponde a sus representantes
legales, pero necesitarán autorización pre-
via del titular del Departamento al que se
hallen adscritos para aquellos contratos
cuya cuantía supere los 100.000.000 de
pesetas.

3. La competencia para contratar en las
Entidades Locales de Navarra y en la Uni-
versidad Pública de Navarra se determina-
rá de acuerdo con sus normas específicas.

Artículo 13. Autorización del Gobier-
no de Navarra.

1. Los órganos de contratación de la
Administración de la Comunidad Foral,
sus Organismos Autónomos y Entidades
de Derecho Público vinculadas o depen-
dientes necesitarán la autorización del
Gobierno de Navarra en la celebración de
los siguientes contratos:

a) Los que tengan un presupuesto supe-
rior a 200.000.000 de pesetas y los de
cuantía inferior cuando el órgano de con-
tratación resuelva, por la trascendencia del
contrato, elevarlo al Gobierno de Navarra
para su autorización.

b) En los contratos de carácter plurianual,
de conformidad con lo previsto en la Ley
Foral de la Hacienda Pública de Navarra.

El Gobierno de Navarra podrá reclamar
discrecionalmente el conocimiento y auto-
rización de cualquier otro contrato.

2. En los contratos que, de acuerdo con
lo previsto en el apartado anterior, requieran
la autorización del Gobierno de Navarra,
ésta se producirá con carácter previo a la
aprobación del expediente de contratación
que, al igual que la aprobación del gasto,
corresponderá al órgano de contratación.

3. En los contratos cuya celebración
haya sido autorizada por el Gobierno de
Navarra se precisará igualmente su autori-
zación en las modificaciones que sean
causa de resolución y en la resolución
misma, en su caso.

TITULO II
Contratos administrativos típicos

CAPITULO I
Concepto y régimen básico

Sección 1ª 
Del contrato de obras

Artículo 14. Objeto del contrato de
obras.
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A los efectos de esta Ley Foral se
entiende por contrato de obras el celebrado
entre la Administración y un empresario
cuyo objeto sea:

a) La construcción de bienes que ten-
gan naturaleza inmueble tales como carre-
teras, ferrocarriles, canales, presas, edifi-
cios, fortificaciones, aeropuertos,
monumentos, instalaciones y cualquier
otra análoga de ingeniería civil.

b) La realización de trabajos que modi-
fiquen la forma o sustancia del terreno o
del subsuelo, como dragados, sondeos,
prospecciones, inyecciones, corrección del
impacto ambiental, actuaciones de urbani-
zación u otros análogos.

c) La reforma, reparación, conserva-
ción o demolición de los definidos en las
letras anteriores.

Artículo 15. Concepto del contrato de
concesión de obras públicas.

1. Se considera contrato de concesión
de obras públicas aquel en el que, teniendo
por objeto alguno de los contenidos en el
artículo anterior, la contraprestación a
favor del adjudicatario consista en el dere-
cho a explotar la obra o en dicho derecho
acompañado del de percibir un precio.

2. Las concesiones estarán sujetas a las
normas generales de los contratos de obras
y, en particular, a las de publicidad de los
mismos, con las especialidades previstas
en el artículo 75.

3. El concesionario deberá ajustarse en
la explotación de la obra a lo establecido
en el artículo 110.

Sección 2ª
Del contrato de gestión de

servicios públicos

Artículo 16. Régimen general y moda-
lidades de la contratación.

1. Son contratos de gestión de servicios
públicos aquellos a través de los cuales la

Administración encomienda a una persona,
natural o jurídica, la gestión de un servicio
público de su competencia, siempre que
tengan un contenido económico que los
haga susceptibles de explotación por
empresarios particulares.

En ningún caso podrán prestarse por
gestión indirecta los servicios que impli-
quen ejercicio de la autoridad inherente a
los poderes públicos.

2. Los contratos de gestión de servicios
públicos se regularán por la presente Ley
Foral, salvo lo establecido en los artículos
101, 102, 125 y 132 y por las disposiciones
especiales del respectivo servicio, en cuan-
to no se opongan a aquélla.

3. No serán aplicables las disposiciones
de esta Ley Foral a los supuestos en que la
gestión del servicio público se efectúe
mediante la creación de entidades de Dere-
cho público destinadas a este fin, ni a
aquellos en que la misma se atribuya a una
sociedad de Derecho privado en cuyo capi-
tal sea exclusiva o mayoritaria la participa-
ción de la Administración o de un ente
público de la misma.

4. La contratación de la gestión de los
servicios públicos adoptará cualquiera de
las siguientes modalidades:

a) Concesión, por la que el empresario
gestionará el servicio a su riesgo y ventura.

b) Gestión interesada, en cuya virtud la
Administración y el empresario participa-
rán en los resultados de la explotación del
servicio en la proporción que se establezca
en el contrato.

c) Concierto con persona natural o jurí-
dica que venga realizando prestaciones
análogas a las que constituyen el servicio
público de que se trate.

d) Arrendamiento.

e) Sociedad de economía mixta en la
que la Administración participe, por sí o
por medio de una entidad pública, en con-
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currencia con personas naturales o jurídi-
cas.

5. En el expediente de contratación de
los contratos de gestión de servicios públi-
cos deberá determinarse con claridad el
ámbito de la gestión, tanto en el orden fun-
cional ,como en el territorial.

Artículo 17. Duración.

En los contratos de gestión de servicios
públicos se fijará necesariamente su dura-
ción y la de las prórrogas de que pueda ser
objeto, sin que el plazo total pueda exce-
der, incluidas las prórrogas, de setenta y
cinco años, sin perjuicio del plazo máximo
establecido para la gestión indirecta de los
servicios públicos en la legislación del
régimen local.

Sección 3ª
Del contrato de suministro

Artículo 18. Concepto.

1. A los efectos de esta Ley Foral, son
contratos de suministro los que tengan por
objeto la compra, el arrendamiento o la
adquisición de productos o bienes mue-
bles, salvo los relativos a propiedades
incorporales y valores negociables que se
regirán por la legislación patrimonial apli-
cable a cada caso.

2. En todo caso se considerarán contra-
tos de suministro los siguientes:

a) Aquéllos en los que el empresario se
obligue a entregar una pluralidad de bienes
de forma sucesiva y por precio unitario, sin
que la cuantía total se defina con exactitud
al tiempo de celebrar el contrato, por estar
subordinadas las entregas a las necesidades
de la Administración.

b) La adquisición y el arrendamiento
de equipos y sistemas para el tratamiento
de la información, sus dispositivos y pro-
gramas, y la cesión del derecho de uso de
estos últimos.

c) Los de fabricación, por los que la
cosa o cosas que hayan de ser entregadas
por el empresario deban ser elaboradas con
arreglo a características peculiares fijadas
previamente por la Administración, aun
cuando ésta se obligue a aportar, total o
parcialmente, los materiales precisos.

3. A los suministros de fabricación se
les aplicarán directamente las normas
generales y especiales del contrato de
obras que el órgano de contratación deter-
mine en el correspondiente pliego de cláu-
sulas administrativas particulares, salvo las
relativas a su publicidad, que se acomoda-
rán, en todo caso, al contrato de suminis-
tro.

Cuando los contratos de esta clase se
celebren con empresas extranjeras de Esta-
dos no pertenecientes a la Comunidad
Europea y su objeto se fabrique o proceda
de fuera del territorio nacional, se regirán
por la presente legislación, sin perjuicio de
lo que se convenga entre las partes de
acuerdo con las normas y usos vigentes en
el comercio internacional.

4. Tendrá, asimismo, la consideración
de suministro el mantenimiento de equipos
y sistemas para el tratamiento de la infor-
mación, sus dispositivos y programas
cuando se contrate conjuntamente con la
adquisición o el arrendamiento.

Artículo 19. Tratamiento de la infor-
mación.

A los efectos de aplicación de esta Ley
Foral se entenderá:

a) Por equipos para el tratamiento de la
información, las máquinas o conjuntos de
máquinas y dispositivos, interconectados o
no, capaces de realizar las operaciones
necesarias para preparar la utilización de la
información a fines determinados.

b) Por programa de ordenador, toda
secuencia de instrucciones o indicaciones
destinadas a ser utilizadas directa o indi-
rectamente en un sistema informático, para
realizar una función o una tarea o para

LEYES FORALES 65

725



obtener un resultado determinado, cual-
quiera que fuese su forma de expresión y
fijación.

c) Por programación, el conjunto de
tareas de concepción, análisis, escritura y
prueba de programas, así como las labores
de preparación precisas para la puesta en
marcha de un servicio y la realización de
cuantos trabajos se detallen en el corres-
pondiente pliego de cláusulas particulares.

d) Por sistemas para el tratamiento de
la información, los sistemas compuestos de
equipos y programas capaces de realizar
las funciones de entrada, proceso, almace-
namiento, salida y control de la informa-
ción, con el fin de llevar a cabo una
secuencia de operaciones con datos.

Artículo 20. Arrendamiento y prórro-
ga.

1. En el contrato de arrendamiento, el
arrendador asumirá durante el plazo de
vigencia del contrato la obligación del
mantenimiento del objeto del mismo. Las
cantidades que, en su caso, deba satisfacer
la Administración en concepto de canon de
mantenimiento se fijarán separadamente de
las constitutivas del precio del arriendo.

2. En el contrato de arrendamiento no
se admitirá la prórroga tácita y la prórroga
expresa no podrá extenderse a un período
superior a la mitad del contrato inmediata-
mente anterior.

Sección 4ª
De los contratos de asistencia

Artículo 21. Concepto.

1. Son contratos de asistencia los que
tengan por objeto la prestación de cuales-
quiera servicios a la Administración, y en
particular:

a) La realización de actividades de
consultoría y asesoramiento.

b) La elaboración o la asistencia en la
redacción de informes, estudios, planes,

proyectos o anteproyectos de carácter téc-
nico, organizativo o social.

c) La dirección, supervisión o control
de la ejecución o del mantenimiento de
obras e instalaciones, de la implantación
de sistemas organizativos y en general, de
las prestaciones contratadas por la Admi-
nistración.

d) De mantenimiento, conservación,
limpieza y reparación de bienes, equipos e
instalaciones.

e) Los programas de ordenador desa-
rrollados a medida para la Administración,
que serán de libre utilización por la misma.

2. No podrán ser objeto de estos con-
tratos los servicios que impliquen el ejerci-
cio de la autoridad inherente a los poderes
públicos.

Artículo 22. Duración.

1. Los contratos de asistencia no
podrán tener una vigencia inicial superior a
cuatro años, con las condiciones y límites
establecidos en la norma presupuestaria
aplicable a la Administración contratante,
si bien podrá preverse en el contrato su
prórroga, por mutuo acuerdo de las partes,
antes de la finalización del contrato, sin
que la duración del mismo, incluidas las
prórrogas, pueda exceder de seis años.

No obstante lo anterior, cuando los
contratos sean complementarios de otros
de obras o de suministros, podrán tener un
plazo superior de vigencia que no excederá
del plazo de duración del contrato princi-
pal, salvo en los contratos que comprendan
trabajos relacionados con la liquidación
del contrato principal, cuyo plazo final
excederá al del mismo en el tiempo nece-
sario para realizarlos.

A estos efectos se considerarán traba-
jos complementarios aquellos cuyo objeto
se considere necesario para la correcta rea-
lización de la prestación o prestaciones
objeto del contrato principal.
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2. Los contratos para la defensa jurídi-
ca y judicial de la Administración tendrá la
duración precisa para atender adecuada-
mente sus necesidades.

CAPITULO II
De las prerrogativas de la

Administración

Artículo 23. Prerrogativas de la Admi-
nistración.

1. Dentro de los límites y con sujeción
a los requisitos y efectos señalados en la
presente Ley Foral, el órgano de contrata-
ción ostenta la prerrogativa de interpretar
los contratos, resolver las dudas que ofrez-
ca su cumplimiento, modificarlos por razo-
nes de interés público, acordar su resolu-
ción y determinar los efectos de ésta.

Los acuerdos correspondientes podrán
ser objeto de recurso de conformidad con
lo dispuesto en las disposiciones forales
sobre recursos administrativos.

En el expediente se dará audiencia al
contratista y se emitirá informe por el ser-
vicio jurídico del órgano de contratación.

2. Será preceptivo el informe del Con-
sejo de Estado en los casos de:

a) Interpretación, nulidad y resolución,
cuando se formule oposición por parte del
contratista.

b) Modificaciones, cuando la cuantía
de las mismas, aislada o conjuntamente,
sea superior a un 20 por 100 del precio de
adjudicación del contrato y éste sea igual o
superior a 1.000.000.000 de pesetas.

Artículo 24. Recursos y arbitraje.

1. Contra todos los acuerdos que pon-
gan fin a la vía administrativa habrá lugar
al recurso contencioso-administrativo con-
forme a lo dispuesto en la Ley reguladora
de dicha Jurisdicción.

2. El sometimiento a arbitraje se sujeta-
rá a los requisitos establecidos en la Ley
Foral de la Hacienda Pública o en las

correspondientes normas de otras Admi-
nistraciones Públicas.

TITULO III
Requisitos para contratar con la admi-

nistración

CAPITULO I
Capacidad y solvencia de las empresas

Artículo 25. Capacidad de las empre-
sas.

1. Podrán contratar con la Administra-
ción las personas naturales o jurídicas,
españolas o extranjeras, que tengan plena
capacidad de obrar y acrediten su solven-
cia económica, financiera y técnica o pro-
fesional, requisito este último que será sus-
tituido por la correspondiente clasificación
en los casos en que ésta sea exigible.

En el supuesto de personas jurídicas
dominantes de un grupo de sociedades, se
podrá tener en cuenta a las sociedades per-
tenecientes al grupo, a efectos de acredita-
ción de la solvencia económica, financiera
y técnica o profesional, o de la correspon-
diente clasificación, en su caso, de la per-
sona jurídica dominante, siempre y cuando
ésta acredite que tiene efectivamente a su
disposición los medios de dichas socieda-
des necesarios para la ejecución de los
contratos.

2. La capacidad de obrar de las empre-
sas que fuesen personas jurídicas se acredi-
tará con la escritura de constitución o, en
su caso, de modificación, inscrita en el
Registro Mercantil, cuando este requisito
fuera exigible conforme a la legislación
mercantil que le sea aplicable. Si no lo
fuere, la acreditación de la capacidad de
obrar se realizará mediante la escritura o
documento de constitución, de modifica-
ción, estatutos o acto fundacional, en el
que constaren las normas por las que se
regula su actividad, inscritos, en su caso,
en el correspondiente Registro Oficial.
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3. Cuando se trate de empresas no
españolas de Estados miembros de la
Comunidad Europea será suficiente con
acreditar su inscripción en un registro pro-
fesional o comercial cuando este requisito
sea exigido por la legislación del Estado
respectivo.

4. Las demás empresas extranjeras
deberán acreditar su capacidad de obrar
mediante certificación expedida por la res-
pectiva representación diplomática españo-
la en el Estado correspondiente.

5. En los casos en que sea necesario
justificar la solvencia económica, financie-
ra, técnica o profesional, los órganos de
contratación precisarán en el anuncio los
medios de acreditación que vayan a ser uti-
lizados de entre los reseñados en los artí-
culos siguientes.

Artículo 26. Solvencia económica y
financiera.

1. La justificación de la solvencia eco-
nómica y financiera del empresario podrá
acreditarse por uno o varios de los medios
siguientes:

a) Informe de instituciones financieras
o, en su caso, justificante de la existencia
de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales.

b) Tratándose de sociedades, presenta-
ción de balances o extractos de balances,
en el supuesto de que la publicación de los
mismos sea obligatoria en los Estados en
donde aquéllas se encuentren establecidas.

c) Declaración relativa a la cifra de
negocios global y de las obras, suminis-
tros, servicios o trabajos realizados por la
empresa en el curso de los tres últimos
ejercicios.

d) Cualquier otra documentación que
se exija en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares o en las condiciones
que se establezcan por la Administración.

2. Si por razones justificadas un empre-
sario no puede facilitar las referencias soli-

citadas, podrá acreditar su solvencia eco-
nómica y financiera por cualquier otra
documentación, siempre que la misma sea
considerada suficiente por la Administra-
ción.

Artículo 27. Solvencia técnica en los
contratos de obras.

En los contratos de obras la solvencia
técnica del empresario podrá ser justifica-
da por uno o varios de los medios siguien-
tes:

a) Títulos académicos y experiencia del
empresario y de los cuadros de la empresa
y, en particular, del o de los responsables
de las obras.

b) Relación de las obras ejecutadas en
el curso de los últimos cinco años, acom-
pañada de certificados de buena ejecución
para las más importantes.

c) Declaración indicando la maquina-
ria, material y equipo técnico del que dis-
pondrá el empresario para la ejecución de
las obras.

d) Declaración indicando los efectivos
personales, medios anuales de la empresa
y la importancia de sus equipos directivos
durante los tres últimos años.

e) Declaración indicando los técnicos o
las unidades técnicas, estén o no integradas
en la empresa, de los que ésta disponga
para la ejecución de las obras.

Artículo 28. Solvencia técnica en los
contratos de suministros.

En los contratos de suministros la sol-
vencia técnica de los empresarios se acre-
ditará por uno o varios de los siguientes
medios:

a) Por relación de los principales sumi-
nistros efectuados durante los tres últimos
años, indicándose su importe, fechas y des-
tino, público o privado, a la que se incor-
porarán los correspondientes certificados
sobre los mismos.
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b) Descripción del equipo técnico,
medidas empleadas por el suministrador
para asegurar la calidad y los medios de
estudio e investigación de la empresa.

c) Indicación de los técnicos o de las
unidades técnicas, integradas o no en la
empresa, participantes en el contrato, espe-
cialmente de aquéllos encargados del con-
trol de calidad.

d) Muestras, descripciones y fotografía
de los productos a suministrar.

e) Certificaciones establecidas por los
institutos o servicios oficiales u homologa-
dos encargados del control de calidad y
que acrediten la conformidad de artículos
bien identificados con referencia a ciertas
especificaciones o normas.

f) Control efectuado por la Administra-
ción o en su nombre por un organismo ofi-
cial competente del Estado en el cual el
empresario esté establecido, siempre que
medie acuerdo de dicho organismo, cuan-
do los productos a suministrar sean com-
plejos o a título excepcional deban respon-
der a un fin particular. Este control versará
sobre las capacidades de producción y, si
fuera necesario, de estudio e investigación
del empresario, así como sobre las medi-
das empleadas por este último para contro-
lar la calidad.

Artículo 29. Solvencia técnica o profe-
sional en los restantes contratos.

En los demás contratos regulados por
esta Ley Foral, la solvencia técnica o pro-
fesional de los empresarios deberá apre-
ciarse teniendo en cuenta sus conocimien-
tos técnicos, experiencia, eficacia y
fiabilidad, lo que podrá acreditarse, según
el objeto del contrato, por uno o varios de
los medios siguientes:

a) Las titulaciones académicas y profe-
sionales de los empresarios y del personal
de dirección de la empresa y, en particular,
del personal responsable de la ejecución
del contrato.

b) Una relación de los principales ser-
vicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importe, fechas y
beneficiarios públicos o privados de los
mismos.

c) Una descripción del equipo técnico
y unidades técnicas participantes en el con-
trato, estén o no integrados directamente
en la empresa del contratista, especialmen-
te de los responsables del control de cali-
dad.

d) Una declaración que indique el pro-
medio anual de personal y plantilla de per-
sonal directivo durante los últimos tres
años.

e) Una declaración del material, insta-
laciones y equipo técnico de que disponga
el empresario para la realización del con-
trato.

f) Una declaración de las medidas
adoptadas por los empresarios para contro-
lar la calidad, así como de los medios de
estudio y de investigación de que dispon-
gan.

g) Cuando se trate de servicios o traba-
jos complejos o cuando, excepcionalmen-
te, deban responder a un fin especial, un
control efectuado por el órgano de contra-
tación o en nombre de éste por un organis-
mo oficial u homologado competente del
Estado en que esté establecido el empresa-
rio, con el acuerdo de dicho organismo
sobre la capacidad técnica del empresario
y, si fuese necesario, sobre los medios de
estudio y de investigación de que disponga
y sobre las medidas de control de la cali-
dad.

Artículo 30. Prohibiciones de contra-
tar.

En ningún caso podrán contratar con la
Administración las personas en quienes
concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante
sentencia firme por delitos de falsedad o
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contra la propiedad, o por delitos de cohe-
cho, malversación de caudales públicos,
tráfico de influencias, negociaciones prohi-
bidas a los funcionarios, revelación de
secretos o uso de información privilegiada,
o delitos contra la Hacienda Pública.

La prohibición de contratar alcanzará a
las personas jurídicas cuyos administrado-
res o representantes, vigente su cargo o
representación, se encuentren en la situa-
ción mencionada por actuaciones realiza-
das en nombre o a beneficio de dichas per-
sonas jurídicas o en las que concurran las
condiciones, cualidades o relaciones que
requiera la correspondiente figura de delito
para ser sujeto activo del mismo.

b) Haber sido declaradas en quiebra, en
concurso de acreedores, insolvente fallido
en cualquier procedimiento o sujeto a
intervención judicial; haber iniciado expe-
diente de quita y espera o de suspensión de
pagos o presentado solicitud judicial de
quiebra o de concurso de acreedores,
mientras, en su caso, no fueren rehabilita-
das.

c) Haber dado lugar, por causa de la
que hubiesen sido declarados culpables, a
la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

d) Haber sido condenadas por senten-
cia firme por delitos contra la seguridad e
higiene en el trabajo o por delitos contra la
libertad y la seguridad en el trabajo, o
haber sido condenadas o sancionadas con
carácter firme por delito o infracción grave
en materia de disciplina de mercado, en
materia profesional o en materia de inte-
gración laboral de minusválidos o muy
grave en materia social, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 8/1988, de 7 de abril,
sobre infracciones y sanciones en el orden
social. En el caso de condena penal se apli-
cará lo previsto en el párrafo segundo de la
letra a) de este artículo.

e) Estar incursa la persona física o los
administradores de la persona jurídica en
algún supuesto de incompatibilidad para

contratar recogido en la legislación especí-
fica que resulte aplicable en cada caso, o
tratarse de cualquiera de los cargos electi-
vos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la
misma.

La prohibición alcanza igualmente a
los cónyuges, personas vinculadas con
análoga relación de convivencia afectiva y
descendientes de las personas a que se
refiere el párrafo anterior, siempre que,
respecto de los últimos, dichas personas
ostenten su representación legal.

f) No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o de
Seguridad Social impuestas por las dispo-
siciones vigentes, en los términos que se
determine reglamentariamente.

g) Haber incurrido en falsedad grave al
facilitar a la Administración las declaracio-
nes exigibles en cumplimiento de las dis-
posiciones de esta Ley Foral o de sus nor-
mas de desarrollo.

h) El incumplimiento de las obligacio-
nes impuestas al empresario por los acuer-
dos de suspensión de las clasificaciones
concedidas o de la declaración de inhabili-
tación para contratar con cualquiera de las
Administraciones Públicas.

i) Si se trata de empresarios no españo-
les de Estados miembros de la Comunidad
Europea, no hallarse inscritos, en su caso,
en un Registro profesional o comercial en
las condiciones previstas por la legislación
del Estado donde estén establecidos.

j) Haber sido sancionadas con la prohi-
bición de contratar como consecuencia del
correspondiente procedimiento administra-
tivo seguido por la comisión de infraccio-
nes en materia de subvenciones y ayudas
públicas y por infracciones tributarias.

k) No hallarse debidamente clasifica-
das, en su caso, o no acreditar la suficiente
solvencia económica, financiera y técnica
o profesional.
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Artículo 31. Procedimiento para su
declaración y efectos.

1. Las prohibiciones de contratar con-
tenidas en las letras b), e), f), i), j) y k) del
artículo anterior, se apreciarán de forma
automática por los órganos de contratación
y subsistirán mientras concurran las cir-
cunstancias que en cada caso las determi-
nan.

2. Las prohibiciones de contratar pre-
vistas en las letras a) y d) del artículo ante-
rior se ajustarán en su aplicación y alcance
a lo previsto en la legislación del Estado.

3. La competencia para declarar la
prohibición de contratar en los supuestos
previstos en las letras c) y g) del artículo
anterior corresponderá a la Administración
contratante y en el de la letra h) del mismo
artículo a la Administración que hubiese
declarado la prohibición infringida o, en el
caso de contravención de la suspensión de
la clasificación, al Consejero de Economía
y Hacienda cuando éste hubiese dispuesto
dicha suspensión.

La eficacia de la declaración de prohi-
bición quedará limitada al ámbito de la
Administración que la acuerde, salvo la
relativa al incumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de la suspensión de la
clasificación, que extenderá su eficacia a
todos los órganos de contratación de la
Comunidad Foral. La declaración de prohi-
bición se comunicará a la Administración
General del Estado para que, a la vista del
daño causado a los intereses públicos,
declare la prohibición con carácter general.

En los procedimientos que siga la
Administración de la Comunidad Foral
para declarar la prohibición de contratar
por las causas mencionadas en este aparta-
do, corresponderá a la Junta de Contrata-
ción Administrativa formular la propuesta
de resolución.

En el ámbito de la Administración de
la Comunidad Foral, sus Organismos
Autónomos y Entidades de Derecho Públi-

co vinculadas o dependientes, la compe-
tencia para declarar la prohibición de con-
tratar corresponderá al Consejero de Eco-
nomía y Hacienda.

Serán igualmente aplicables en la
Comunidad Foral las declaraciones de
prohibición de contratar que, fundadas en
las circunstancias previstas en las letras c),
g) y h), sean acordadas por la Administra-
ción General del Estado o, si el ámbito de
la prohibición declarada fuese autonómico
o local no navarro, dotadas de eficacia
general por aquella Administración.

4. El alcance de las prohibiciones men-
cionadas en el apartado anterior se aprecia-
rá en la forma que reglamentariamente se
determine, atendiendo, en su caso, a la
existencia de dolo o manifiesta mala fe en
el empresario y a la entidad del daño cau-
sado a los intereses públicos, y no excede-
rá de cinco años.

5. A los efectos de la aplicación de este
artículo, las autoridades y órganos compe-
tentes notificarán a la Junta de Contrata-
ción Administrativa, todas las sentencias,
sanciones y resoluciones firmes recaídas
en los procedimientos correspondientes, a
fin de que se puedan instruir los expedien-
tes previstos en este artículo, el de suspen-
sión de las clasificaciones concedidas por
el Consejero de Economía y Hacienda o
adoptar la decisión que proceda.

De igual forma, la Junta de Contrata-
ción Administrativa comunicará a la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa
del Estado y a los órganos competentes de
las Comunidades Autónomas las sanciones
y resoluciones firmes adoptadas en el
ámbito de la Comunidad Foral que puedan
implicar una prohibición de contratar o la
suspensión de la clasificación.

Asimismo, la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa de la Administra-
ción del Estado podrá recabar cuantos
datos y antecedentes sean precisos para la
instrucción de los expedientes de prohibi-
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ción de contratar o de suspensión de las
clasificaciones.

En la forma y plazos que se determinen
reglamentariamente, la Junta de Contrata-
ción Administrativa remitirá a las Admi-
nistraciones incluidas en el ámbito de apli-
cación de esta Ley Foral relación de las
personas físicas o jurídicas incursas en
prohibición de contratar.

6. La prueba por parte de los empresa-
rios de no estar incursos en las prohibicio-
nes para contratar con la Administración
señaladas en el artículo anterior, podrá rea-
lizarse mediante testimonio judicial o cer-
tificación administrativa, según los casos,
y cuando dicho documento no pueda ser
expedido por la autoridad competente,
podrá ser sustituido por una declaración
responsable otorgada ante una autoridad
administrativa, notario público u organis-
mo profesional cualificado. Podrá también
sustituirse por una declaración responsable
otorgada ante una autoridad judicial cuan-
do se trate de empresas de Estados miem-
bros de la Unión Europea y esta posibili-
dad esté prevista en la legislación del
Estado respectivo.

Artículo 32. Efectos de la falta de
capacidad o de solvencia y de las prohibi-
ciones de contratar.

Las adjudicaciones de contratos en
favor de personas que carezcan de capaci-
dad de obrar o de solvencia y de las que se
hallen comprendidas en alguno de los
supuestos del artículo 30 serán nulas de
pleno derecho. Sin perjuicio de ello, el
órgano de contratación podrá acordar que
el empresario continúe la ejecución del
contrato, bajo las mismas cláusulas, por el
tiempo indispensable para evitar perjuicios
al interés público correspondiente.

Artículo 33. Requisitos de capacidad y
compatibilidad en los contratos de asisten-
cia.

1. En los contratos de asistencia, ade-
más de las condiciones generales exigidas

por esta Ley Foral, quienes presenten pro-
posiciones u ofertas económicas deberán
ser personas físicas o jurídicas cuya finali-
dad o actividad tenga relación directa con
el objeto del contrato, según resulte de sus
respectivos estatutos o reglas fundaciona-
les o se acredite debidamente y disponer
de una organización con elementos perso-
nales y materiales suficientes para la debi-
da ejecución del contrato.

2. En los contratos de asistencia cuyo
objeto sea la dirección, supervisión o con-
trol de la ejecución o del mantenimiento de
obras o instalaciones, así como de la
implantación de sistemas organizativos,
salvo que los pliegos dispongan expresa y
justificadamente lo contrario, no podrán
adjudicarse a las mismas empresas adjudi-
catarias de los correspondientes contratos
de obras ni a las empresas a éstas vincula-
das, en el sentido en que son definidas en
el artículo 2.2 de esta Ley Foral.

Artículo 34. Empresas extranjeras no
comunitarias.

1. Las personas físicas o jurídicas de
Estados no pertenecientes a la Comunidad
Europea, además de acreditar su plena
capacidad para contratar y obligarse con-
forme a la legislación de su Estado y su
solvencia económica y financiera, técnica
o profesional, deberán justificar mediante
informe de la respectiva representación
diplomática española, que se acompañará a
la documentación que se presente, que el
Estado de procedencia de la empresa
extranjera admite a su vez la participación
de empresas españolas en la contratación
con la Administración, en forma sustan-
cialmente análoga. Tratándose de contratos
de obras será necesario, además, que estas
empresas tengan abierta sucursal en Espa-
ña, con designación de apoderados o repre-
sentantes para sus operaciones, y que estén
inscritas en el Registro Mercantil.

2. En los contratos que requieran por
razón de su cuantía la publicación de un
anuncio de licitación en el Diario Oficial
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de las Comunidades Europeas deberá pres-
cindirse del informe de reciprocidad a que
se refiere el apartado anterior en relación
con las empresas de Estados signatarios
del Acuerdo sobre Contratación Pública de
la Organización Mundial del Comercio.

Artículo 35. Uniones de empresarios y
licitadores en participación.

1. La Administración podrá contratar
con uniones de empresarios que se consti-
tuyan temporalmente al efecto así como
con licitadores que participen conjunta-
mente. En el primer caso será precisa la
formalización de la unión en escritura
pública, si bien dicho requisito no será exi-
gible hasta el momento en que se haya
efectuado la adjudicación a su favor.

En ambos casos, los licitadores agrupa-
dos quedarán obligados solidariamente
ante la Administración, indicarán la parti-
cipación de cada uno de ellos y deberán
nombrar un representante o apoderado
único con poderes bastantes para ejercitar
los derechos y cumplir las obligaciones
que del contrato se deriven hasta la extin-
ción del mismo, sin perjuicio de la existen-
cia de poderes mancomunados que puedan
otorgar las empresas para cobros y pagos
de cuantía significativa.

2. A los licitadores que participen con-
juntamente les serán de aplicación las dis-
posiciones relativas a la clasificación de
las uniones de empresarios.

3. Para los casos en que sea exigible la
clasificación y concurran en la unión o en
la participación conjunta, empresarios
nacionales, extranjeros no comunitarios o
extranjeros comunitarios, los dos primeros
deberán acreditar su clasificación y los últi-
mos, en defecto de ésta, su solvencia eco-
nómica, financiera y técnica o profesional.

CAPITULO II
Clasificación de los contratistas

Artículo 36. Supuestos de clasifica-
ción.

1. Para contratar con la Administración
la ejecución de contratos de obras, de asis-
tencia o, en su caso, de suministros, con
presupuesto igual o superior a los importes
que al respecto fije el Estado, será requisi-
to indispensable que el empresario haya
obtenido previamente la correspondiente
clasificación.

2. Para los empresarios no españoles de
Estados miembros de la Unión Europea
será suficiente que acrediten, en su caso,
ante el órgano de contratación correspon-
diente su solvencia económica y financie-
ra, técnica o profesional, conforme a los
artículos 26, 27 y 29 de esta Ley Foral, así
como su inscripción en el Registro al que
se refiere el artículo 30.i) de la misma,
todo ello sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 67.

3. Excepcionalmente, el Gobierno de
Navarra, previo informe de la Junta de
Contratación Administrativa y a propuesta
del Departamento, Organismo o Entidad
Local o de Derecho público interesados,
podrá autorizar la contratación con una
empresa no clasificada cuando sea conve-
niente por razones de interés público.

Artículo 37. Excepciones de clasifica-
ción y certificados comunitarios de clasifi-
cación.

1. En los contratos de asistencia que se
adjudiquen a personas físicas que, por
razón de la titularidad académica de ense-
ñanza universitaria que posean, estén
facultadas para la realización del objeto del
contrato y se encuentren inscritas en el
correspondiente Colegio profesional, caso
de existir éste y de que la inscripción fuera
obligatoria, no será exigida la clasifica-
ción, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 29.

2. En los supuestos del artículo 11 de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, no será exigible la
clasificación como contratistas a las Uni-
versidades para ser adjudicatarias de con-
tratos con la Administración.
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3. Los certificados de clasificación o
documentos similares que hayan sido
expedidos por Estados miembros de la
Unión Europea en favor de sus propios
empresarios constituyen una presunción de
capacidad frente a los diferentes órganos
de contratación en relación con las letras
b) y c) del artículo 26.1; letras b) y d) del
artículo 27; letra a) del artículo 28; letra a)
del artículo 29 y letras a), b), d) e i) del
artículo 30.

Artículo 38. Régimen aplicable a la
clasificación.

1. El régimen de clasificación de las
empresas será el contenido en la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas y en sus
normas de desarrollo.

2. El Consejero de Economía y Hacien-
da, a propuesta de la Junta de Contratación
Administrativa y en los términos que se
determinen reglamentariamente, será el
órgano competente para decidir acerca de
la clasificación, así como de su revisión y
suspensión, en los contratos que celebren
las Entidades sometidas al ámbito de apli-
cación de esta Ley Foral, aplicando al
efecto las mismas reglas y criterios esta-
blecidos en la legislación estatal.

En tales contratos surtirán efecto, asi-
mismo, las clasificaciones acordadas por la
Junta Consultiva de Contratación Adminis-
trativa del Ministerio de Economía y
Hacienda.

CAPITULO III
Garantías exigidas para contratar

con la Administración

Artículo 39. Garantías provisionales.

1. Los órganos de contratación podrán
exigir en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares, o, en su defecto, en las
condiciones del contrato, cualquiera que
fuera el procedimiento utilizado, la consti-
tución previa, a disposición del órgano de
contratación, de una garantía provisional

equivalente al 2 por 100 del presupuesto
del contrato, entendiéndose por tal el esta-
blecido por la Administración como base
de la licitación, salvo en los supuestos en
que no se haya hecho previa fijación del
presupuesto, en los que se determinará
estimativamente por el órgano de contrata-
ción.

En el contrato de gestión de servicios
públicos el importe de la garantía provisio-
nal se fijará en cada caso a la vista de la
naturaleza, importancia y duración del ser-
vicio de que se trate.

2. La garantía provisional habrá de ser
constituida:

a) En metálico, en valores públicos o
en valores privados avalados por el Estado,
por una Comunidad Autónoma, por la
Administración contratante o por alguna
de las entidades relacionadas en la letra
siguiente, con sujeción, en cada caso, a las
condiciones que puedan reglamentaria-
mente establecerse.

b) Mediante aval prestado, en la forma
y condiciones reglamentarias, por alguno
de los Bancos, Cajas de Ahorros, Coopera-
tivas de Crédito y Sociedades de Garantía
Recíproca autorizados para operar en
España.

c) Por contrato de seguro de caución
celebrado, en la forma y condiciones que
reglamentariamente se establezcan, con
una entidad aseguradora autorizada para
operar en el ramo de caución.

3. La garantía provisional será devuelta
a los interesados inmediatamente después
de la adjudicación del contrato, siendo
retenida al adjudicatario.

4. En el caso de no formalización del
contrato por causas imputables al contra-
tista, se estará a lo dispuesto en el artículo
98.

En caso de que no se exija la garantía
provisional, si por causas imputables al
adjudicatario no se pudiera formalizar el
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contrato, deberá abonar a la Administra-
ción una cantidad equivalente al 2 por 100
del presupuesto del contrato e indemnizará
los daños y perjuicios que haya ocasiona-
do, si bien dicha indemnización sólo será
exigible en lo que exceda de la cantidad
inicial. 

5. La constitución de la garantía global
a que se refiere el apartado 3 del artículo
siguiente eximirá de la constitución de la
garantía provisional, produciendo aquélla
los efectos inherentes a ésta última.

Artículo 40. Garantías definitivas,
especiales y complementarias.

1. Los adjudicatarios de los contratos
regulados en esta Ley Foral están obliga-
dos a constituir una garantía definitiva por
el importe del 4 por 100 del precio de
adjudicación, a disposición del órgano de
contratación, cualquiera que haya sido el
procedimiento y la forma de adjudicación
del contrato.

No obstante lo anterior, en los contra-
tos de gestión de servicios públicos el
importe de las garantías definitivas se fija-
rá en cada caso por el órgano de contrata-
ción en el pliego de cláusulas administrati-
vas a la vista de la naturaleza, importancia
y duración del servicio de que se trate.

2. Las garantías definitivas habrán de
constituirse en las formas señaladas en el
apartado 2 del artículo anterior. En los
contratos de asistencia podrá llevarse a
cabo en forma de retención del precio,
siempre que así lo disponga el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

3. Alternativamente a lo establecido en
el apartado primero, el contratista podrá
constituir una garantía global con referen-
cia a todos los contratos que celebre con
una Administración o con un órgano de
contratación, sin especificación singular
para cada contrato, en la forma que regla-
mentariamente se determine.

La garantía global responderá, genérica
y permanentemente, del cumplimiento por

el adjudicatario de las obligaciones de
todos los contratos celebrados con la
misma Administración o con el mismo
órgano de contratación que se encuentren
en vigor en cada caso, hasta el 4 por 100
del precio de adjudicación del contrato res-
pectivo y sin perjuicio de que la indemni-
zación de daños y perjuicios a favor de la
Administración, que en su caso pueda pro-
ducirse, se ejercite sobre el resto de la
garantía global.

En todo momento, la garantía global se
acomodará a las consecuencias de las posi-
bles responsabilidades ejercitadas sobre
aquélla, para mantener permanentemente
el mismo nivel por el que fue constituida.

4. En casos especiales, el órgano de
contratación podrá establecer además, en
el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, una garantía complementaria de
hasta un 6 por 100 del precio de adjudica-
ción. A todos los efectos dicho comple-
mento tendrá la consideración de garantía
definitiva.

5. En el supuesto de adjudicación a un
empresario cuya proposición hubiera esta-
do incursa inicialmente en presunción de
temeridad, el órgano de contratación exigi-
rá al contratista la constitución de una
garantía definitiva equivalente al 50 por
100 del precio de adjudicación, que susti-
tuirá a la del 4 por 100 prevista en el apar-
tado 1, sin que resulte de aplicación lo dis-
puesto en el apartado precedente, y para
cuya cancelación se estará a lo dispuesto
en el artículo 46.

No obstante, a petición del contratista,
y en función del presupuesto ejecutado y
del ritmo de ejecución, previo informe de
la unidad administrativa encargada del
seguimiento y control del contrato, la
garantía podrá ser parcialmente devuelta o
cancelada con anterioridad a la recepción o
conformidad del contrato sin que en nin-
gún caso pueda ser inferior al 25 por 100
del precio de adjudicación.
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Artículo 41. Exenciones y dispensas
en la constitución de garantías.

No podrá exigirse la constitución de
garantías provisionales ni definitivas en los
siguientes supuestos:

a) Cuando una Ley exima al contratista
de la obligación de constituir garantías en
sus relaciones contractuales con la Admi-
nistración.

b) En los siguientes contratos de sumi-
nistros:

– Los concertados con empresas conce-
sionarias de servicios públicos referentes a
suministros de la clase señalada en el artí-
culo 18.2.a).

– Aquéllos en los que en régimen de
procedimiento negociado el contratista
entregue inmediatamente los bienes consu-
mibles o de fácil deterioro antes del pago
del precio, salvo que exista plazo de garan-
tía.

– Cuando la empresa suministradora
sea extranjera y garantice el contrato de
acuerdo con las prácticas comerciales
internacionales.

Artículo 42. Constitución y reajuste de
la garantía definitiva.

1. El adjudicatario deberá acreditar en
el plazo de quince días, contados desde el
día siguiente a la notificación de la adjudi-
cación del contrato, la constitución de la
garantía definitiva. De no cumplirse este
requisito por causas imputables al adjudi-
catario, la Administración declarará resuel-
to el contrato.

2. En el mismo plazo, contado desde la
fecha en que se hagan efectivas las penali-
dades o indemnizaciones, el adjudicatario
deberá reponer o ampliar la garantía en la
cuantía que corresponda, incurriendo en
caso contrario en causa de resolución.

3. Cuando, a consecuencia de una o
sucesivas modificaciones del contrato, el
precio de adjudicación experimente varia-

ción en un porcentaje superior al 10 por
100, se reajustará la garantía definitiva en
la cuantía necesaria para que mantenga la
debida proporcionalidad con dicho precio.

El plazo para reajustar la garantía será
el señalado en el apartado 1, contado a par-
tir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación de la modificación.

Artículo 43. Extensión de las garantí-
as.

Las garantías definitivas responderán
de los siguientes conceptos:

a) De las penalidades impuestas al con-
tratista en razón de la ejecución del contra-
to, en especial las comprendidas en el artí-
culo 101, cuando no puedan deducirse de
las certificaciones.

b) De las obligaciones derivadas del
contrato, de los gastos originados a la
Administración por demora del contratista
en el cumplimiento de sus obligaciones y
de los daños y perjuicios ocasionados a la
misma con motivo de la ejecución del con-
trato o en el supuesto de incumplimiento
del mismo sin resolución.

c) De la incautación que pueda decre-
tarse en los casos de resolución del contra-
to, de acuerdo con lo establecido en el
mismo o con carácter general en esta Ley
Foral.

d) Además, en el contrato de suminis-
tros, la garantía definitiva responderá de la
inexistencia de vicios o defectos de los
bienes suministrados durante el plazo de
garantía que se haya previsto en el contra-
to.

Artículo 44. Preferencia en la ejecu-
ción de garantías.

1. Para hacer efectiva la garantía defi-
nitiva, la Administración tendrá preferen-
cia sobre cualquier otro acreedor, sea cual
fuere la naturaleza del mismo y el título en
que se funde su pretensión.
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2. Cuando la garantía no sea bastante
para satisfacer las responsabilidades a las
que está afecta, la Administración procede-
rá al cobro de la diferencia mediante el
procedimiento administrativo de apremio,
con arreglo a lo establecido en las normas
de recaudación.

Artículo 45. Garantías prestadas por
terceros.

1. Las personas o entidades distintas
del contratista que presten garantías a
favor de éste no podrán utilizar el benefi-
cio de excusión al que se refiere la Ley
525 de la Compilación del Derecho Civil
Foral de Navarra.

2. El avalista o asegurador será consi-
derado parte interesada en los procedi-
mientos que afecten a la garantía prestada
en los términos previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

3. En el contrato de seguro de caución:

a) Tendrá la condición de tomador del
seguro el contratista y la de asegurado la
Administración contratante.

b) La falta de pago de la prima, sea
única, primera o siguientes, no dará dere-
cho al asegurador a resolver el contrato, ni
éste quedará extinguido, ni la cobertura del
asegurador suspendida, ni éste liberado de
su obligación caso de que el asegurador
deba hacer efectiva la garantía.

c) El asegurador no podrá oponer al
asegurado las excepciones que puedan
corresponderle contra el tomador del segu-
ro.

Artículo 46. Devolución y cancelación
de las garantías definitivas.

1. Aprobada la liquidación del contra-
to, cumplido éste satisfactoriamente o
resuelto sin culpa del contratista y transcu-
rrido el plazo de garantía, se procederá a la
devolución o a la cancelación de la garan-
tía definitiva.

2. En el supuesto de recepción parcial
sólo podrá el contratista solicitar la devolu-
ción o cancelación de la parte proporcional
de la garantía cuando así se autorice expre-
samente en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

3. En los casos de cesión de contratos
no se procederá a la devolución o cancela-
ción de la garantía prestada por el cedente
hasta que no se halle formalmente consti-
tuida la del cesionario.

4. Transcurrido un año desde la fecha
de terminación del contrato sin que la
recepción formal y la liquidación hubiesen
tenido lugar por causas no imputables al
contratista, se procederá, sin más demora,
a la devolución o cancelación de la garan-
tía siempre que no se hayan producido las
responsabilidades a que se refiere el artícu-
lo 43.

5. En los casos de las garantías consti-
tuidas al amparo del artículo40.5, una vez
practicada la recepción o conformidad del
contrato se procederá a sustituir la garantía
en su día constituida por otra por importe
del 4 por 100 del precio de adjudicación,
que será cancelada de conformidad con los
apartados 1 y 4 del presente artículo .

TITULO IV
Actuaciones previas a la adjudicación

CAPITULO I
Actuaciones administrativas
preparatorias del contrato

Sección 1ª.
Disposiciones generales

Artículo 47. Expediente de contrata-
ción.

1. A todo contrato administrativo pre-
cederá la tramitación de un expediente de
contratación, integrado por los documentos
mencionados en el apartado siguiente, en
el que se justificará la necesidad del con-
trato para los fines del servicio público
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correspondiente, todo ello sin perjuicio de
las excepciones contempladas en esta Ley
Foral.

2. El expediente de contratación, que
se iniciará por la unidad administrativa a la
que competa su tramitación, contendrá el
pliego de cláusulas administrativas particu-
lares que haya de regir el contrato, las
prescripciones técnicas a las que ha de
ajustarse su ejecución, un informe jurídico
y la fiscalización de la Intervención.

3. Completado el expediente de contra-
tación, se dictará resolución motivada, por
el órgano de contratación aprobando el
mismo y disponiendo la apertura del pro-
cedimiento de adjudicación. Dicha resolu-
ción comprenderá también la aprobación
del gasto, salvo el supuesto excepcional
previsto en el artículo 88.1.a) o que las
normas de desconcentración, en su caso,
hubiesen establecido lo contrario.

4. En los contratos cuya financiación
haya de realizarse con aportaciones de dis-
tintas procedencias, deberá acreditarse en
el expediente la plena disponibilidad de
todas ellas y el orden de su abono, con
inclusión de una garantía para su efectivi-
dad.

5. Podrán tramitarse los expedientes de
contratación y llegar incluso a la adjudica-
ción del contrato, aun cuando su ejecución,
ya se realice en una o en varias anualida-
des, deba iniciarse en el ejercicio siguiente.
A estos efectos podrán comprometerse cré-
ditos con las limitaciones que se determi-
nen en las normas presupuestarias que sean
de aplicación.

En estos casos, el pliego de cláusulas
administrativas particulares deberá some-
ter la adjudicación a la condición suspensi-
va de existencia de crédito adecuado y
suficiente para financiar las obligaciones
derivadas del contrato en el ejercicio
correspondiente.

Artículo 48. Fraccionamiento del obje-
to de los contratos.

1. El expediente deberá abarcar la tota-
lidad del objeto del contrato y comprende-
rá todos y cada uno de los elementos que
sean precisos para ello.

2. No podrá fraccionarse un contrato
con objeto de disminuir la cuantía del
mismo y eludir así los requisitos de publi-
cidad, el procedimiento o la forma de adju-
dicación que corresponda.

3. No obstante, cuando el objeto admi-
ta fraccionamiento, justificándolo debida-
mente en el expediente, podrá preverse en
el mismo la realización independiente de
cada una de sus partes, siempre que éstas
sean susceptibles de utilización o aprove-
chamiento separado o así lo exija la natu-
raleza del objeto.

Si el contenido de las diferentes partes
fuera básicamente idéntico, podrá celebrar-
se un solo contrato para la adjudicación de
las mismas.

Sección 2ª.
Disposiciones Especiales

Subsección 1ª
De la preparación del contrato de obras

Artículo 49. Proyecto de obras.

El contrato de obras requerirá, salvo en
el supuesto de adjudicación conjunta de
proyecto y obra, la previa elaboración,
supervisión, en su caso, aprobación y
replanteo del correspondiente proyecto,
que definirá con precisión el objeto del
contrato.

Artículo 50. Clasificación de las obras.

1. A los efectos de elaboración de los
proyectos, las obras se clasificarán, según
su objeto y naturaleza, en los grupos
siguientes:

a) Obras de primer establecimiento,
reforma o gran reparación.

b) Obras de reparación simple.
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c) Obras de conservación.

d) Obras de demolición.

2. Son obras de primer establecimiento
las que dan lugar a la creación de un bien
inmueble.

3. El concepto general de reforma abar-
ca el conjunto de obras de ampliación,
mejora, modernización, adaptación, ade-
cuación o refuerzo de un bien inmueble ya
existente.

4. Se consideran obras de reparación
las necesarias para enmendar un menosca-
bo producido en un bien inmueble por cau-
sas fortuitas o accidentales. Cuando afec-
ten fundamentalmente a la estructura
resistente tendrán la calificación de gran
reparación y, en caso contrario, de repara-
ción simple.

5. Si el menoscabo se produce en el
tiempo por el natural uso del bien, las
obras necesarias para su enmienda tendrán
el carácter de conservación.

6. Son obras de demolición las que ten-
gan por objeto el derribo o la destrucción
de un bien inmueble.

Artículo 51. Contenido de los proyec-
tos de obras.

1. Los proyectos de obras deberán suje-
tarse a las instrucciones técnicas que sean
de obligado cumplimiento para la Admi-
nistración y comprenderán, al menos:

a) Una Memoria que, en las condicio-
nes que se determinen reglamentariamente,
tendrá carácter contractual y recogerá las
necesidades a satisfacer y los factores de
todo orden a tener en cuenta.

b) Los planos de conjunto y de detalle
necesarios para que la obra quede perfecta-
mente definida.

c) El pliego de prescripciones técnicas
particulares, donde se hará la descripción
de las obras y se regulará su ejecución.

d) Un presupuesto, integrado o no por
varios parciales, con expresión de los pre-
cios unitarios y de los descompuestos,
estado de mediciones y los detalles preci-
sos para su valoración.

e) Un programa de desarrollo de los
trabajos en tiempo y coste óptimo, de
carácter indicativo.

f) Un estudio geotécnico de los terre-
nos sobre los que la obra se va a ejecutar,
salvo que a juicio de la Administración se
considere innecesario, lo que deberá que-
dar acreditado en el expediente.

g) Relación de bienes y derechos afec-
tados por el proyecto.

h) Un documento de síntesis que resu-
midamente contenga la idoneidad del pro-
yecto, justificación de la elección adopta-
da, aportaciones que ofrece así como otros
datos de interés. Este documento deberá
estar redactado utilizando una terminología
asequible a la comprensión general.

i) Estudio de impacto ambiental en los
supuestos contemplados en la normativa
comunitaria.

j) La documentación prevista en nor-
mas de carácter legal o reglamentario.

2. No obstante, para los proyectos de
obras de primer establecimiento, reforma o
gran reparación, inferiores a 20.000.000 de
pesetas y para los restantes proyectos enu-
merados en el artículo anterior, se podrá
simplificar, refundir o incluso suprimir
alguno o algunos de los documentos ante-
riores, en la forma que reglamentariamente
se determine, siempre que la documenta-
ción resultante sea suficiente para definir,
ejecutar y valorar las obras que compren-
de.

En los contratos de conservación no
será necesaria la inclusión del estado de
mediciones.

3. En los contratos de concesión de
obras públicas se acompañarán los estu-
dios económicos y administrativos sobre
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régimen de utilización y tarifas que hayan
de aplicarse.

4. Con carácter especial y exclusiva-
mente respecto de aquellas unidades de
obra cuyo número exacto sea de muy difí-
cil determinación en el correspondiente
proyecto, podrá acordarse, previo informe
técnico justificado, que, además del gasto
que sea estrictamente necesario según el
presupuesto, se establezca una provisión
destinada a sufragar el mayor importe que
puedan suponer tales unidades de obras.
Dichas unidades estarán debidamente iden-
tificadas en el pliego de prescripciones téc-
nicas particulares.

En estos casos deberá señalarse expre-
samente en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares que el contratista
queda obligado a la realización de este
mayor número de unidades de obra, de
resultar necesario, bajo idénticas bases, por
todos los conceptos, que las estipuladas
para las inicialmente contratadas.

La provisión no podrá exceder del 10
por 100 del presupuesto de ejecución por
contrata y no será incorporada a dicho pre-
supuesto. Su utilización, que será dispuesta
por el director facultativo, supondrá un
ajuste del plazo establecido, aunque no
tendrá a ningún efecto el carácter de modi-
ficación del contrato.

En la Administración de la Comunidad
Foral, sus Organismos Autónomos y Enti-
dades de Derecho Público vinculadas o
dependientes, el Gobierno de Navarra
podrá autorizar un porcentaje superior al
señalado en el párrafo anterior, previa jus-
tificación de las características especiales
concurrentes en el proyecto. En las Entida-
des Locales de Navarra dicha autorización
será adoptada por el Pleno de la Corpora-
ción u órgano equivalente de la entidad.

Artículo 52. Obras a tanto alzado.

Excepcionalmente, cuando la naturale-
za de la obra lo permita, se podrá estable-
cer el sistema de retribución a tanto alzado,

sin existencia de precios unitarios, en las
circunstancias y condiciones que regla-
mentariamente se determinen.

Artículo 53. Supervisión del proyecto.

Antes de la aprobación del proyecto,
cuando el presupuesto sea igual o superior
a 75.000.000 de pesetas o se trate de obras
que afecten a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de la obra, se deberá solicitar
un informe de las correspondientes ofici-
nas o unidades de supervisión, caso de que
estén constituidas, a las que corresponderá
el examen de los proyectos elaborados y la
vigilancia del cumplimiento de las normas
reguladoras en la materia.

Fuera de los casos indicados, la solici-
tud del informe tendrá carácter facultativo.

Artículo 54. Replanteo de la obra y
disponibilidad de los terrenos.

1. Aprobado el proyecto y previamente
a la tramitación del expediente de contrata-
ción de la obra, se procederá a efectuar el
replanteo de aquél, el cual consistirá en
comprobar la realidad geométrica de la
obra y cuantos aspectos sean básicos para
la viabilidad del proyecto.

Una vez realizado el replanteo, se
incorporará junto con el proyecto al expe-
diente de contratación.

2. Se incorporará también al expedien-
te un informe emitido por la unidad admi-
nistrativa competente en la materia, en el
que se declare la disponibilidad de todos
los terrenos necesarios para la ejecución
del proyecto o de la fase del mismo que
vaya a ser objeto de contratación.

Se exceptúan de lo dispuesto en el
párrafo anterior las obras de infraestructu-
ras hidráulicas y viarias, todo ello sin per-
juicio de que la ocupación efectiva de los
terrenos no se realice hasta que se haya
formalizado el acta de ocupación.

3. La aprobación del proyecto se podrá
realizar, asimismo, en el momento de apro-
bar el expediente de contratación y ordenar
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la apertura del procedimiento de adjudica-
ción, siempre que el proyecto se presente
acompañado de los documentos que resul-
ten exigibles de acuerdo con lo previsto en
este precepto y en el artículo 51.

Artículo 55. Presentación del proyecto
por el empresario.

En los casos en que el empresario
hubiere de presentar el proyecto de la obra,
la Administración podrá limitarse a redac-
tar las bases técnicas a que la misma haya
de ajustarse.

Subsección 2ª
De la preparación del contrato de ges-

tión de servicios públicos

Artículo 56. Reglamentación y ante-
proyecto de explotación en los contratos de
gestión de servicios públicos.

1. Antes de proceder a la contratación
de un servicio público deberá haberse
determinado su régimen jurídico básico
que atribuya las competencias administra-
tivas, que defina el alcance de las presta-
ciones en favor de los administrados y que
declare expresamente que la actividad de
que se trate queda asumida por la Admi-
nistración como propia de la misma.

2. Todo contrato de gestión de servi-
cios públicos irá precedido de la elabora-
ción y aprobación administrativa de un
anteproyecto de explotación y de las obras
precisas, en su caso. En este segundo
supuesto serán de aplicación los preceptos
establecidos en esta Ley Foral para la con-
cesión de obras públicas.

Subsección 3ª
De la preparación del contrato

de asistencia

Artículo 57. Preparación del contrato
de asistencia.

1. Al expediente de contratación debe-
rá incorporarse un informe del servicio
interesado en la celebración del contrato,

en el que se justifique debidamente la insu-
ficiencia, la falta de adecuación o la conve-
niencia de no ampliación de los medios
personales y materiales con que cuenta la
Administración para cubrir las necesidades
que se trata de satisfacer a través del con-
trato.

2. En el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares se establecerá el sistema
de determinación del precio de estos con-
tratos que podrá consistir, cualquiera que
sea su objeto, en un tanto alzado, en pre-
cios referidos a unidades de obra o de
tiempo o en aplicación de honorarios pro-
fesionales según tarifa, o en la combina-
ción de varias de estas modalidades.

CAPITULO II
Tramitación de los expedientes

de contratación

Artículo 58. Clases de expedientes.

Los expedientes de contratación
podrán ser ordinarios, urgentes y de emer-
gencia.

Artículo 59. Expediente urgente.

1. Podrán ser objeto de tramitación
urgente los expedientes de contratos cuya
necesidad sea inaplazable o cuya adjudica-
ción convenga acelerar por razones de
interés público. A tales efectos el expe-
diente deberá contener la declaración de
urgencia, debidamente motivada, realizada
por el órgano de contratación.

2. Los expedientes calificados de
urgentes seguirán la misma tramitación de
los ordinarios, con las siguientes particula-
ridades:

a) Preferencia para su despacho por los
distintos órganos administrativos, fiscali-
zadores y asesores que participen en la tra-
mitación previa, que dispondrán de un
plazo de cinco días para emitir los respec-
tivos informes.

Cuando la complejidad del expediente
o cualquier otra causa igualmente justifica-
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da impida el despacho en el plazo antes
indicado, los órganos administrativos, fis-
calizadores y asesores lo pondrán en cono-
cimiento del órgano de contratación que
hubiese declarado la urgencia. En tal caso
el plazo quedará prorrogado hasta diez
días.

b) Acordada la apertura del procedi-
miento de adjudicación, los plazos estable-
cidos en esta Ley Foral para la licitación y
adjudicación del contrato se reducirán a la
mitad. No obstante, cuando hayan de
publicarse los anuncios en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, se observa-
rán los plazos de publicación comunitaria
establecidos en esta Ley Foral.

c) La Administración podrá acordar el
comienzo de la ejecución del contrato una
vez que el contrato se haya adjudicado y
antes de la formalización del mismo, siem-
pre que se haya constituido la garantía
definitiva correspondiente.

d) El plazo de inicio de la ejecución del
contrato no podrá ser superior a dos meses
desde la fecha de adjudicación, quedando
resuelto el contrato en caso contrario.

Artículo 60. Expediente de emergen-
cia.

1. Cuando la Administración tenga que
actuar de manera inmediata a causa de
acontecimientos catastróficos, de situacio-
nes que supongan grave peligro o de nece-
sidades que afecten a la seguridad pública,
el expediente de contratación se ajustará a
la siguiente tramitación excepcional:

a) El órgano de contratación competen-
te, sin obligación de tramitar expediente
administrativo, podrá ordenar la ejecución
de lo necesario para remediar el aconteci-
miento producido, satisfacer la necesidad
sobrevenida o contratar libremente su
objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a
los requisitos formales establecidos en esta
Ley Foral, incluso el de la existencia de
crédito suficiente.

b) Ejecutadas las actuaciones objeto de
este régimen excepcional, el órgano de
contratación procederá a la aprobación de
las mismas y del gasto correspondiente,
previa justificación técnica y jurídica de su
carácter de emergencia y fiscalización de
la Intervención. Las contrataciones que se
hayan celebrado siguiendo el expediente
de emergencia se publicarán en el Boletín
Oficial de Navarra cuando su importe sea
superior a 5.000.000 de pesetas.

2. Las prestaciones relativas al resto de
la actividad necesaria para completar el
objetivo propuesto por la Administración,
pero que ya no tengan carácter de emer-
gencia, se contratarán conforme a lo esta-
blecido en esta Ley Foral.

CAPITULO III
Pliegos

Artículo 61. Pliegos de cláusulas
administrativas generales.

1. Ajustándose en su contenido a los
preceptos de esta Ley Foral y de sus dispo-
siciones de desarrollo, el Gobierno de
Navarra, a iniciativa de los Departamentos
interesados y a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, podrá aprobar plie-
gos de cláusulas administrativas generales
de aplicación a la Administración de la
Comunidad Foral, sus Organismos Autó-
nomos y Entidades de Derecho Público
vinculadas o dependientes, previo dicta-
men del Consejo de Estado.

2. El Gobierno de Navarra, previo
informe de la Comisión Foral de Régimen
Local aprobará los pliegos de cláusulas
administrativas generales de aplicación
supletoria en las entidades locales de
Navarra.

Artículo 62. Pliegos de cláusulas
administrativas particulares.

1. Los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares incluirán los pactos y
condiciones definidoras de los derechos y
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obligaciones que asumirán las partes del
contrato.

2. Su aprobación por el órgano de con-
tratación competente se efectuará, sin per-
juicio de las reglas especiales contempla-
das en esta Ley Foral, previa o
conjuntamente a la autorización del gasto y
siempre antes de la perfección y, en su
caso, licitación del contrato.

3. El órgano de contratación competen-
te deberá aprobar modelos tipo de pliegos
particulares de general aplicación estable-
ciendo las correspondientes adaptaciones
para los casos concretos de contratación .

4. Los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares no podrán incluir estipu-
laciones contrarias a lo previsto en los
pliegos de cláusulas administrativas gene-
rales, salvo en casos especiales y previo
informe de la Junta de Contratación Admi-
nistrativa.

5. Los contratos se ajustarán al conteni-
do de los pliegos particulares, cuyas cláu-
sulas se consideran parte integrante de
aquéllos.

6. La Administración facilitará las
copias de los pliegos o condiciones de los
contratos a todos los interesados que lo
soliciten.

7. Los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares incorporarán, con carác-
ter general, entre los criterios de adjudica-
ción el de la situación laboral de las
empresas, de forma que se valore y puntúe
positivamente a aquellas empresas que en
el momento de acreditar su solvencia téc-
nica tengan en su plantilla un número de
eventuales no superior al 10 por 100.

8. Los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares incorporarán, con carác-
ter general, entre los criterios de adjudica-
ción en los contratos de gestión de
servicios públicos el de integración laboral
de personas con discapacidades, de forma
que se valore y puntúe positivamente a
aquellas empresas que en el momento de

acreditar su solvencia técnica tengan en su
plantilla un número superior al 3 por 100
de la misma con gran disminución física,
sorderas profundas y severas, disminución
psíquica o enfermedad mental.

Artículo 63. Pliegos de prescripciones
técnicas.

1. Serán elaborados con anterioridad a
la autorización del gasto los pliegos y
documentos que contengan las prescripcio-
nes técnicas particulares que hayan de
regir la ejecución de la prestación, de con-
formidad con los requisitos que para cada
contrato establece la presente Ley Foral,
correspondiendo su aprobación al órgano
de contratación competente.

2. Previo informe de la Junta de Con-
tratación Administrativa, el Gobierno de
Navarra, a propuesta del Consejero corres-
pondiente, podrá establecer los pliegos de
prescripciones técnicas generales a que
haya de ajustarse la prestación a contratar
por la Administración de la Comunidad
Foral, sus Organismos Autónomos y Enti-
dades de Derecho Público vinculadas o
dependientes.

3. La aprobación de pliegos de pres-
cripciones técnicas generales por las Enti-
dades Locales de Navarra se regirá por su
legislación específica siendo de aplicación
el procedimiento señalado en el artículo
61.2.

Artículo 64. Orden para el estableci-
miento de prescripciones técnicas y prohi-
biciones.

1. Sin perjuicio de las instrucciones o
reglamentos técnicos nacionales obligato-
rios, siempre y cuando sean compatibles
con el Derecho comunitario, las prescrip-
ciones técnicas serán definidas por referen-
cia a normas nacionales que traspongan
normas europeas, a documentos de idonei-
dad técnica europeos o especificaciones
técnicas comunes, fijándose reglamentaria-
mente los casos en que puede prescindirse
de los mismos. A falta de los anteriores,
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las prescripciones técnicas podrán definir-
se por referencia a normas nacionales que
traspongan normas internacionales, a nor-
mas nacionales o a otras normas.

2. Salvo que esté justificado por el obje-
to del contrato, no podrán incluirse en el
pliego especificaciones técnicas que men-
cionen productos de una fabricación o pro-
cedencia determinada o procedimientos
especiales que tengan por efecto favorecer o
eliminar determinadas empresas o determi-
nados productos. Especialmente no se indi-
carán marcas, patentes o tipos, ni se aludirá
a un origen o producción determinados. Sin
embargo, cuando no exista posibilidad de
definir el objeto del contrato a través de
especificaciones suficientemente precisas e
inteligibles, se admitirá tal indicación si se
acompaña la expresión “o equivalente”.

3. En los contratos de obras, de sumi-
nistros y de asistencia, no podrán concurrir
a las licitaciones empresas que hubieran
participado en la elaboración de las especi-
ficaciones técnicas relativas a dichos con-
tratos.

TITULO V
Adjudicación y formalización

CAPITULO I
Normas generales de procedimiento

Artículo 65. Cómputo de plazos.

Todos los plazos establecidos en esta
Ley Foral se entenderán referidos a días
naturales.

Artículo 66. Procedimiento y formas
de adjudicación.

1. La adjudicación de los contratos
podrá llevarse a cabo por procedimiento
abierto, restringido o negociado.

2. Las formas de adjudicación de
subasta y concurso podrán utilizarse tanto
en el procedimiento abierto como en el
restringido, de conformidad con lo estable-
cido en el Capítulo III del presente Título.

3. Deberá justificarse en el expediente
la elección del procedimiento y forma de
adjudicación utilizados.

Artículo 67. Proposiciones de los inte-
resados.

1. Las proposiciones serán secretas y se
arbitrarán los medios que garanticen tal
carácter hasta el momento de la licitación
pública. Se sujetarán al modelo que se
establezca, en su caso, en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares y su pre-
sentación presume la aceptación incondi-
cionada por el empresario del contenido de
la totalidad de dichas cláusulas sin salve-
dad alguna.

2. Deberán ir acompañadas, en sobre
aparte, de los siguientes documentos:

a) Los que acrediten la personalidad
jurídica del contratista y, en su caso, su
representación.

b) El resguardo acreditativo de consti-
tución de la garantía provisional, cuando la
misma sea exigida.

c) Declaración responsable de que la
empresa no está incursa en causa de prohi-
bición para contratar.

d) Los que acrediten la clasificación de
la empresa, en su caso, o justifiquen su sol-
vencia económica, financiera y técnica o
profesional.

La presentación del certificado de cla-
sificación eximirá a los licitadores de apor-
tar los documentos acreditativos de su per-
sonalidad jurídica.

e) Los que acrediten hallarse al
corriente del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y de seguridad social
impuestas por las disposiciones vigentes.

f) Para las empresas extranjeras, la
declaración de someterse a la jurisdicción
de los Juzgados y Tribunales españoles de
cualquier orden, para todas las incidencias
que de modo directo o indirecto pudieran
surgir del contrato, con renuncia, en su
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caso, al fuero jurisdiccional extranjero que
pudiera corresponder al licitante.

3. Cuando sea necesaria la presenta-
ción de otros documentos con arreglo a
esta Ley Foral, deberán mencionarse en el
pliego de cláusulas administrativas particu-
lares y en el correspondiente anuncio de
licitación.

4. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado 2, el órgano de contratación, si lo esti -
ma conveniente, podrá establecer en el
pliego de cláusulas administrativas particu-
lares que la aportación inicial de la docu-
mentación señalada en las letras e) y f) del
apartado 2 se sustituya por una declaración
responsable del licitador indicando que
cumple las condiciones establecidas legal-
mente para contratar con la Administra-
ción. En tal caso, el licitador a cuyo favor
recaiga la propuesta de adjudicación o el
adjudicatario, según disponga el pliego de
cláusulas administrativas particulares,
deberá acreditar ante el órgano de contrata-
ción, previamente a la adjudicación del
contrato en el primer caso o a la formaliza-
ción en el segundo, la posesión y validez
de los documentos exigidos.

5. En el supuesto de que la aportación
de la documentación, de conformidad con
lo señalado en el apartado anterior, se exija
con posterioridad a la adjudicación, la
misma se someterá a la condición suspen-
siva de la presentación por parte del adju-
dicatario de los documentos requeridos.

6. Sin perjuicio del instante procedi-
mental en que se realice la aportación de la
documentación, el momento decisivo para
apreciar la concurrencia de los requisitos
de capacidad y solvencia exigidos para
contratar con la Administración será el de
finalización del plazo de presentación de
las proposiciones.

Artículo 68. Proposiciones simultáne-
as.

Cada licitador no podrá presentar más
de una proposición, sin perjuicio de aque-

llos casos en los que en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares del con-
curso se admita la presentación de solucio-
nes, variantes o alternativas a la definida
en el proyecto objeto de la licitación de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91.
Tampoco podrá suscribir ninguna propues-
ta en unión temporal con otros o en partici-
pación conjunta si lo ha hecho individual-
mente, ni figurar en más de una de las
agrupaciones mencionadas.

La infracción de estas normas dará
lugar a la inadmisión de todas las propues-
tas por él suscritas.

Artículo 69. Mesa de contratación.

1. Salvo en el supuesto previsto en el
apartado e) del artículo 12.1, en los proce-
dimientos abierto y restringido el órgano
de contratación estará asistido para la adju-
dicación de los contratos de una Mesa
constituida por un Presidente y un mínimo
de cuatro Vocales designados entre el per-
sonal al servicio de la Administración con-
tratante.

Entre los Vocales de la Mesa deberán
figurar dos técnicos especializados en la
materia objeto del contrato, un Licenciado
en Derecho que ocupe plaza para la que se
exija dicha titulación, que actuará como
Secretario, y un Interventor.

En los contratos de cuantía superior a
2.000 millones de pesetas formará parte de
la Mesa de contratación, además, un repre-
sentante de la Junta de Contratación Admi-
nistrativa designado a propuesta de ésta.

2. Se podrá incorporar, como vocales
de la Mesa, con voz pero sin voto, a perso-
nas ajenas a la Administración que tengan
experiencia en el sector de actividad al que
se refiera el contrato. A dichas personas les
serán de aplicación las causas de absten-
ción y recusación previstas en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.
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3. La designación de los miembros de
la Mesa podrá hacerse con carácter perma-
nente o de manera específica para la adju-
dicación de uno o más contratos. Si es per-
manente o se le atribuyen funciones para
una pluralidad de contratos, su composi-
ción deberá publicarse en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.

4. En los procedimientos negociados la
constitución de la Mesa de contratación
tendrá carácter potestativo, salvo en el
supuesto del artículo 80.1.a), que deberá
intervenir con carácter obligatorio.

5. La Mesa de Contratación podrá soli-
citar, antes de formular su propuesta, cuan-
tos informes considere precisos y se rela-
cionen con el objeto del contrato.

6. Si el órgano de contratación fuera a
adoptar una resolución de adjudicación
contraria a la propuesta de la Mesa, previa-
mente a dicha adjudicación deberá solicitar
informe de la Junta de Contratación Admi-
nistrativa. Cuando el órgano de contrata-
ción no adjudique el contrato de acuerdo
con la propuesta formulada por la Mesa,
deberá motivar su decisión.

7. La composición e intervención de la
Mesa en la entidades locales de Navarra se
ajustará a lo dispuesto en su legislación
específica.

8. A los miembros de la Mesa de con-
tratación se les garantiza su derecho a emi-
tir su parecer cuando sea contrario al de la
mayoría y a que conste en acta su actitud
razonada.

CAPITULO II
Publicidad

Sección 1ª
Disposiciones generales

Artículo 70. Publicidad de las licita-
ciones.

1. Todos los procedimientos para la
adjudicación de los contratos, con excep-

ción de los procedimientos negociados, se
anunciarán en el Boletín Oficial de Navarra.

2. Los procedimientos relativos a los
contratos de obras, de suministros y de
asistencia se anunciarán, además, en el
Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas, en los casos y plazos que se señalan
en el articulado de esta Ley Foral y confor-
me al procedimiento y modelo oficial esta-
blecidos por la Comunidad Europea, y
podrán serlo voluntariamente en los demás
supuestos.

Cuando el procedimiento de adjudica-
ción, incluyendo el negociado, deba anun-
ciarse en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas, se publicará, igualmente,
en el Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín Oficial de Navarra.

3. El envío del anuncio al Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas deberá
preceder a cualquier otra publicidad. En
todo caso, esta última publicidad deberá
indicar la fecha de aquel envío y no conte-
ner indicaciones distintas a las incluidas en
el anuncio comunitario.

4. La convocatoria de los procedimien-
tos de adjudicación abierto y restringido se
anunciará en prensa cuando la cuantía del
contrato sea igual o superior al importe
que, en función del objeto de aquél, se
menciona en el artículo 82.1 o el plazo de
duración del contrato de gestión de servi-
cios públicos iguale o exceda del mencio-
nado en el citado precepto. Dicha publica-
ción carecerá de trascendencia a efectos del
computo de los plazos de presentación de
proposiciones en el procedimiento abierto o
de recepción de solicitudes de participación
en el procedimiento restringido.

5. En el procedimiento negociado con
publicidad en prensa se observará lo dis-
puesto en el primer párrafo del artículo
82.2.c).

Artículo 71. Plazos.

1. En el procedimiento abierto el plazo
para la presentación de proposiciones será,
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como mínimo, de veintiséis días, que se
contarán a partir del día siguiente al anun-
cio de licitación.

2. En los procedimientos restringidos
el plazo para la recepción de las solicitudes
de participación tendrá una duración míni-
ma de catorce días, que se contarán a partir
del día siguiente al anuncio del procedi-
miento.

El plazo mínimo para la presentación
de proposiciones en el procedimiento res-
tringido será de veintiséis días, a contar
desde el día siguiente a la fecha del envío
de la invitación escrita.

3. En los procedimientos negociados
con publicidad comunitaria el plazo de
presentación de las solicitudes de partici-
pación será, como mínimo, de catorce días
contados desde el día siguiente a la publi-
cación del anuncio del procedimiento en el
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de Navarra.

4. En el procedimiento negociado con
publicidad en prensa el plazo de presenta-
ción de ofertas no podrá ser inferior a
catorce días, contados a partir del día
siguiente a la publicación del anuncio de
licitación.

Sección 2ª
Publicidad en el Diario Oficial de la

Comunidad Europea

Artículo 72. Requisitos y supuestos de
publicidad.

1. En cada ejercicio presupuestario, los
órganos de contratación darán a conocer,
mediante un anuncio indicativo, las caracte-
rísticas básicas de los contratos que tengan
previsto adjudicar en los próximos doce
meses, cualquiera que sea el procedimiento
de adjudicación que apliquen y cuyo impor-
te, con exclusión del Impuesto sobre el
Valor Añadido, sea igual o superior:

a) En los contratos de obras, a
836.621.683 pesetas.

b) En los contratos de suministros, a
121.825.156 pesetas. Dicho importe se
refiere a los contratos totales por grupos de
productos.

c) En los contratos de asistencia, a
121.825.156 pesetas en cada una de las
categorías 1 a 16 de las enumeradas en el
artículo 76.

2. El anuncio indicativo se enviará lo
antes posible a la Oficina de Publicaciones
Oficiales de las Comunidades Europeas y,
para que surta el efecto de reducción de
plazos previsto en el artículo 74, deberá
haberse publicado en el plazo comprendi-
do entre cuarenta días y doce meses de
antelación.

3. Además del anuncio indicativo a que
se refieren los apartados anteriores, deberá
publicarse en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas un anuncio de la
licitación del contrato cuando se tramite un
procedimiento abierto, restringido o nego-
ciado del artículo 83 y la cuantía del con-
trato, excluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido, sea igual o superior a:

a) 836.621.683 pesetas para los contra-
tos de obras.

b) 33.464.867 pesetas para los contra-
tos de suministros.

c) 33.464.867 pesetas para los contra-
tos de asistencia, cuando el contrato esté
comprendido en las categorías 1 a 16 de
las enumeradas en el artículo 76.

4. Para el cálculo de la cifra señalada
en los anuncios indicativo y de licitación
del contrato de obras, se tendrá en cuenta,
además del valor de la obra, el de los sumi-
nistros necesarios para su ejecución pues-
tos a disposición del empresario por parte
de la Administración.

5. No será obligatoria la publicación
del anuncio indicativo ni del anuncio de
licitación en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas, cualquiera que sea su
cuantía, en los siguientes contratos de asis-
tencia:
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a) Los relativos al desarrollo, produc-
ción de programas y tiempo de difusión en
medios audiovisuales y los contratos de
telefonía de voz, télex, radiotelefonía
móvil, buscapersonas y comunicación por
satélite.

b) Los de investigación y desarrollo
remunerados íntegramente por el órgano
de contratación, siempre que sus resultados
no se reserven exclusivamente para la utili-
zación en el ejercicio de la actividad del
propio órgano de contratación.

Artículo 73. División por lotes.

1. Cuando la obra esté dividida en
varios lotes y cada lote constituya un con-
trato, el importe de cada uno se tendrá en
cuenta para la determinación de las
836.621.683 pesetas previstas en el artícu-
lo anterior. No obstante, cuando el importe
acumulado de los lotes sea igual o superior
a dicha cifra, se aplicarán a todos los lotes,
a los efectos de publicidad, las disposicio-
nes del mismo.

Sin embargo, el órgano de contratación
podrá considerar solamente el importe
individualizado de cada lote cuando sea
inferior a 162.433.542 pesetas, con exclu-
sión del Impuesto sobre el Valor Añadido,
siempre que el importe acumulado de
dichos lotes no sea superior al 20 por 100
del valor acumulado de todos los lotes en
los que esté dividida la obra.

2. Cuando en los contratos de asisten-
cia exista división en varios lotes y cada
lote constituya un contrato, para el cálculo
de los importes asignados en el artículo
anterior se aplicarán las reglas establecidas
en el apartado precedente, sustituyendo la
cifra de 162.433.542 pesetas por la de
12.994.683 pesetas.

Artículo 74. Plazos en los procedi-
mientos con publicidad comunitaria.

1. En el procedimiento abierto con
publicidad comunitaria el plazo de presen-
tación de proposiciones no será inferior a
cincuenta y dos días contados a partir del

día siguiente a la fecha del envío del anun-
cio de licitación al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Este plazo se reducirá a treinta y seis
días si se hubiese publicado el anuncio
indicativo a que se refiere el artículo 72.

2. Cuando el procedimiento restringido
requiera de publicidad comunitaria, el
plazo de presentación de las solicitudes de
participación no será inferior a treinta y
siete días, contados a partir del siguiente a
la fecha del envío del anuncio de licitación
al Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El plazo de presentación de las proposi-
ciones no podrá ser inferior a cuarenta días
a contar desde el siguiente a la fecha del
envío de la invitación escrita, el cual podrá
ser reducido a veintiséis días si la Adminis-
tración hubiese publicado el anuncio indi-
cativo mencionado en el artículo 72.

En caso de urgencia, el plazo de pre-
sentación de las solicitudes de participa-
ción y el de las proposiciones podrá ser
reducido a quince y diez días, respectiva-
mente, a partir del siguiente a la fecha del
envío del anuncio o de la invitación.

3. En el procedimiento negociado con
publicidad comunitaria el plazo de presen-
tación de las solicitudes de participación
no será inferior a treinta y siete días a par-
tir del siguiente a la fecha del envío del
anuncio de licitación al Diario Oficial de
las Comunidades Europeas, que se reduci-
rán a quince en caso de urgencia. Asimis-
mo, dicho plazo de presentación de las
solicitudes de participación será como
mínimo de catorce días contados desde el
día siguiente a la publicación del anuncio
del procedimiento en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de Navarra,
con una disminución a siete días en el
supuesto de tramitación urgente.

Artículo 75. Plazos del procedimiento
restringido en las concesiones de obras
públicas.
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1. En las concesiones de obras públi-
cas, en el procedimiento restringido, el
plazo para la presentación de candidaturas
no podrá ser inferior a cincuenta y dos días
contados a partir del día siguiente a la
fecha del envío del anuncio.

2. En los contratos celebrados por los
concesionarios privados de obras públicas
a los que se refiere el artículo 2.1, también
en el procedimiento restringido, el plazo
de presentación de las solicitudes de parti-
cipación no será inferior a treinta y siete
días y el de presentación de las ofertas de
cuarenta días, que se contarán a partir del
día siguiente a la fecha del envío del anun-
cio o de la invitación a presentar una ofer-
ta, respectivamente.

Artículo 76. Categorías de los contra-
tos de asistencia.

Para la aplicación del artículo 72, los
contratos de asistencia se agrupan en las
siguientes categorías:

1. Mantenimiento y reparación.

2. Transporte por vía terrestre, excluido
el transporte por ferrocarril e incluidos los
furgones blindados y mensajería, excepto
el transporte por correo.

3. Transporte aéreo de pasajeros y
carga, excepto transporte por correo.

4. Transporte por correo por vía terres-
tre y aérea, excepto transporte por ferroca-
rril.

5. Telecomunicación.

6. Servicios financieros:

a) Servicios de seguros.

b) Servicios bancarios y de inversio-
nes.

7. Informática y servicios conexos.

8. Investigación y desarrollo.

9. Contabilidad, auditoría y teneduría
de libros.

10. Investigación de estudios y encues-
tas de opinión pública.

11. Consultoría de dirección y conexos,
excepto arbitraje y conciliación.

12. Arquitectura, ingeniería, planifica-
ción urbana y arquitectura paisajística.
Consultoría en ciencia y tecnología. Ensa-
yos y análisis técnicos.

13. Publicidad.

14. Limpieza de edificios y administra-
ción de bienes inmuebles.

15. Edición e imprenta.

16. Alcantarillado y eliminación de
desperdicios. Saneamiento y similares.

17. Hostelería y restaurante.

18. Transporte por ferrocarril.

19. Transporte fluvial y marítimo.

20. Transporte complementario y auxi-
liar.

21. Servicios jurídicos.

22. Colocación y selección de personal.

23. Investigación y seguridad, excepto
furgones blindados.

24. Educación y formación profesional.

25. Sociales y de salud.

26. Esparcimiento, culturales y deporti-
vos.

27. Otros.

CAPITULO III
Procedimientos de adjudicación

Sección 1ª
Procedimientos abierto y restringido

Artículo 77. Conceptos.

1. En el procedimiento abierto todo
empresario interesado podrá presentar una
proposición.

LEYES FORALES 65

749



2. En el procedimiento restringido sólo
podrán presentar proposiciones aquellos
empresarios seleccionados expresamente
por la Administración, previa solicitud de
los mismos.

Artículo 78. Especialidades del proce-
dimiento restringido.

1. En el procedimiento restringido se
aplicarán las normas generales de esta Ley
Foral, con las especialidades siguientes:

a) Con carácter previo al anuncio del
procedimiento restringido la Administra-
ción deberá haber elaborado y justificado
en el pliego de cláusulas administrativas
particulares los criterios objetivos con
arreglo a los cuales el órgano de contrata-
ción habrá de cursar las invitaciones a par-
ticipar en el procedimiento.

b) El órgano de contratación podrá
señalar los límites inferior y superior den-
tro de los que se sitúe el número de empre-
sas que proyecta invitar en función de las
características del contrato, debiéndolos
indicar en el anuncio. En este caso, la cifra
más baja no será inferior a cinco y la más
alta no superior a veinte.

c) Las solicitudes de participación
deberán ir acompañadas de la documenta-
ción que acredite la personalidad del
empresario y, en su caso, su representa-
ción, la clasificación o el cumplimiento de
las condiciones de solvencia económica,
financiera y técnica o profesional que se
determinen en el anuncio.

La presentación del certificado de cla-
sificación tendrá el efecto señalado en el
segundo párrafo del artículo 67.2.d).

d) Una vez comprobada la personali-
dad y solvencia del empresario por la
Mesa, el órgano de contratación seleccio-
nará a los concurrentes e invitará a los
admitidos, simultáneamente y por escrito,
a presentar sus proposiciones en el plazo
que se señale en la propia invitación, que
no podrá ser inferior a los señalados en los
artículos 71 y 74. En el escrito de invita-

ción se indicará al candidato el lugar, día y
hora de la apertura de proposiciones.

e) Los empresarios seleccionados pre-
sentarán sus proposiciones acompañadas
del documento acreditativo de la constitu-
ción de la garantía provisional, en caso de
que sea exigida.

2. Una vez presentadas las proposicio-
nes la adjudicación se efectuará según las
normas generales de esta Ley.

Sección 2ª
Procedimiento negociado

Artículo 79. Disposiciones generales.

1. En el procedimiento negociado el
contrato será adjudicado al empresario jus-
tificadamente elegido por la Administra-
ción previa consulta y negociación de los
términos del contrato con uno o varios
empresarios.

2. Cuando se utilice el procedimiento
negociado será necesario, sin perjuicio de
las especialidades que se detallan en esta
Sección, solicitar la oferta de empresas
capacitadas para la realización del objeto
del contrato, sin que su número sea inferior
a tres, salvo en los casos que no sea posi-
ble, que deberán ser motivados, fijando
con la seleccionada el precio del mismo y
dejando constancia de todo ello en el expe-
diente.

3. En atención a los requisitos de publi-
cidad a que debe sujetarse la tramitación
de los expedientes de contratación, los pro-
cedimientos negociados pueden ser:

a) Sin publicidad.

b) Con publicidad en prensa.

c) Con publicidad comunitaria.

Artículo 80. Procedimiento negociado
sin publicidad.

Podrá utilizarse el procedimiento nego-
ciado sin publicidad previa cuando concu-
rra alguna de las circunstancias estableci-
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das en los apartados siguientes, que habrán
de justificarse en el expediente:

1. En los siguientes supuestos:

a) Cuando el contrato no llegara a adju-
dicarse en un procedimiento abierto o res-
tringido por falta de licitadores, porque los
presentados no hayan sido admitidos a la
licitación o por haberse aportado proposi-
ciones irregulares o inaceptables. En este
caso se incluirán en el procedimiento
negociado a todos los licitadores que con
ocasión del anterior procedimiento hubie-
sen sido admitidos a licitación .

En la tramitación del procedimiento
negociado sin publicidad no se podrán
modificar las condiciones originales del
contrato, salvo el precio o, en los contratos
de gestión de servicios públicos, la contra-
prestación económica, que podrán ser
aumentados hasta un 10 por 100. En este
supuesto, cuando la cuantía del contrato,
con exclusión del Impuesto sobre el Valor
Añadido, sea igual o superior a
836.621.683 pesetas en obras o 33.464.867
pesetas en suministros y asistencia, se
remitirá un informe a la Comisión de la
Comunidad Europea, a petición de la
misma.

b) Cuando a causa de su especificidad
técnica, artística o por motivos relaciona-
dos con la protección de derechos de
exclusiva, el objeto del contrato sólo pueda
encomendarse a un determinado empresa-
rio.

c) Cuando una imperiosa urgencia,
resultante de acontecimientos imprevisi-
bles para el órgano de contratación y no
imputables al mismo, demande una pronta
ejecución que no pueda lograrse mediante
una tramitación urgente o por aplicación
de los plazos de publicidad en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas pre-
vistos para los casos de urgencia.

d) Obras o asistencias complementarias
que no figuren en el correspondiente pro-
yecto o contrato de obras o asistencia, pero

que resulte necesario ejecutar como conse-
cuencia de circunstancias imprevistas,
siempre que su importe total no exceda del
20 por 100 del precio de adjudicación y su
ejecución se confíe al contratista principal
de acuerdo con los precios que rigen para
el contrato inicial o, en su caso, fuesen
fijados contradictoriamente.

Será requisito para la aplicación del
párrafo anterior que las prestaciones com-
plementarias no puedan separarse técnica o
económicamente del contrato principal sin
causar graves inconvenientes a la Admi-
nistración o que, aunque se puedan separar
de la ejecución del contrato inicial, sean
estrictamente necesarias para el adecuado
cumplimiento del mismo.

Las demás prestaciones complementa-
rias que no reúnan los requisitos exigidos
en los párrafos precedentes habrán de ser
objeto de contratación independiente.

e) Cuando se trate de la repetición de
obras o asistencias similares a otras previa-
mente adjudicadas por procedimiento
abierto o restringido, siempre que las pres-
taciones repetidas se hubieran incluido en
el anuncio de licitación del citado procedi-
miento abierto o restringido y se hubiese
computado su importe para fijar la cuantía
total del contrato.

Únicamente se podrá recurrir a este
procedimiento durante un período de tres
años a partir de la formalización del con-
trato inicial.

f) Los que se refieran a contratos de
suministro o asistencia cuya uniformidad
haya sido declarada necesaria para su utili-
zación común por la Administración, siem-
pre que la adopción del tipo de que se trate
se haya efectuado, previa e independiente-
mente, mediante procedimiento abierto o
restringido. Corresponderá al Departamen-
to de Economía y Hacienda realizar la
mencionada declaración de uniformidad.

g) Cuando el contrato se hubiese decla-
rado secreto o reservado, o cuando su eje-
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cución deba ir acompañada de medidas de
seguridad especiales conforme a la legisla-
ción vigente.

2. En los contratos de obras de cuantía
no superior a 5.000.000 de pesetas o, en el
caso de las Entidades Locales, al cinco por
ciento de los recursos ordinarios de su pre-
supuesto, si de la aplicación de este por-
centaje resultase una cifra que no exceda
de 5.000.000 de pesetas.

3. En los contratos de gestión de servi-
cios públicos:

a) Aquellos cuyo presupuesto de gastos
de primer establecimiento se prevea que no
supere los 3.000.000 de pesetas y su plazo
de duración sea inferior a cinco años. En
las Entidades locales el límite cuantitativo
será del 5 por 100 de los recursos ordina-
rios del presupuesto, si de la aplicación de
este porcentaje resultase una cifra que no
exceda de 3.000.000 de pesetas.

b) Los relativos a la prestación de asis-
tencia sanitaria concertada con medios aje-
nos, derivados de un convenio de colabo-
ración entre las Administraciones Públicas
o de un contrato marco, siempre que este
último haya sido adjudicado con sujeción a
las normas de esta Ley Foral.

4. En los contratos de suministros:

a) Los contratos cuyo presupuesto no
rebase los 2.000.000 de pesetas, o los
3.000.000 de pesetas para los supuestos
comprendidos en el artículo18.2.c). En el
caso de las Entidades Locales, en contratos
de cuantía no superior al 5 por 100 de los
recursos ordinarios del presupuesto, si de
la aplicación de este porcentaje resultase
una cifra que no exceda de las indicadas
anteriormente.

b) Las entregas complementarias efec-
tuadas por el proveedor inicial que consti-
tuyan, bien una reposición de suministros
o instalaciones de uso corriente o bien una
extensión de los suministros o instalacio-
nes existentes, cuando un cambio de pro-
veedor obligara a la Administración a

adquirir material de características técnicas
diferentes que pudieran dar lugar a incom-
patibilidades o a dificultades de uso y
mantenimiento despro-porcionadas.

La duración de tales contratos, así
como la de los contratos renovables, no
podrá, como regla general, ser superior a
tres años.

c) Las adjudicaciones derivadas de un
acuerdo o contrato marco adjudicado con
sujeción a las normas de esta Ley Foral.

d) La adquisición de bienes muebles
que integran el Patrimonio Histórico Espa-
ñol, previa autorización de la Dirección
General de Cultura-Institución Príncipe de
Viana.

5. En los contratos de asistencia:

a) Cuando el presupuesto no supere los
2.000.000 de pesetas o, en el caso de las
Entidades Locales, el 5 por 100 de los
recursos ordinarios de su presupuesto, si
de la aplicación de este porcentaje resulta-
se una cifra que no exceda de 2.000.000 de
pesetas.

b) Cuando la naturaleza del contrato,
especialmente en los de carácter intelectual
y en los comprendidos en la categoría 6 de
las enumeradas en el artículo 76, no permi-
ta establecer sus condiciones para adjudi-
carlo por procedimiento abierto o restringi-
do.

c) Aquellos cuyo objeto consista en
actividades docentes en Centros del sector
público desarrolladas en forma de cursos
de formación o perfeccionamiento del per-
sonal al servicio de la Administración, así
como los seminarios, coloquios, mesas
redondas, conferencias, colaboraciones o
cualquier otro tipo similar de actividad.

Artículo 81. Tramitación de los proce-
dimientos negociados sin publicidad.

1. Cuando se utilice el procedimiento
negociado sin publicidad su tramitación se
ajustará a lo dispuesto en el artículo 79.2..
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2. En los contratos mencionados en el
apartado 2 y letras a) de los apartados 3, 4
y 5 del artículo anterior, el servicio intere-
sado podrá optar por la tramitación de un
expediente en el que únicamente se exigi-
rá:

a) Elaboración de las condiciones bási-
cas del contrato por la unidad administrati-
va interesada en su celebración. En los
contratos de obras se incorporará el presu-
puesto de las mismas, sin perjuicio de la
existencia de proyecto cuando normas
específicas así lo requieran. En el contrato
de gestión de servicios públicos será nece-
saria la aprobación del anteproyecto de
explotación y de las obras precisas, en su
caso.

b) El servicio al que corresponda la tra-
mitación del contrato consultará al menos
a tres empresas, capacitadas para la ejecu-
ción del contrato. La no posibilidad de
cumplir este requisito deberá ser motivada.

A la vista de la información suminis-
trada por dichas empresas, que no tendrá el
carácter de proposición, el servicio gestor
podrá introducir en las condiciones inicial-
mente establecidas aquellas variaciones
que se consideren oportunas para una
mejor ejecución del contrato, pidiendo
nuevamente opinión a las empresas inicial-
mente consultadas.

De las actuaciones administrativas
indicadas deberá quedar constancia docu-
mental en el expediente.

De acuerdo con los datos que se deri-
ven de las consultas realizadas, el servicio
gestor solicitará de la empresa que consi-
dere más adecuada, la presentación formal
de una oferta, que deberá ajustarse a los
términos del ofrecimiento previo que
hubiera motivado su selección.

c) Fiscalización del gasto por la Inter-
vención.

d) Resolución del órgano de contrata-
ción aprobando el gasto y adjudicando el
contrato.

3. En los contratos cuyo precio no
supere las 500.000 pesetas no se exigirá
más documento que la correspondiente
factura.

4. A excepción de la fiscalización por
la Intervención, las disposiciones de esta
Ley Foral no serán de aplicación a la pre-
paración y formalización de los contratos
citados en la letra c), del artículo 80.5 Para
acreditar la existencia de dichos contratos
bastará la designación o nombramiento por
autoridad competente.

Artículo 82. Procedimiento negociado
con publicidad en prensa: ámbito y trami-
tación.

1. Podrá utilizarse el procedimiento
negociado con publicidad en prensa cuan-
do concurra alguna de las circunstancias
siguientes, que habrán de justificarse en el
expediente:

a) En los contratos de obras de presu-
puesto inferior a 20.000.000 de pesetas.

b) En los contratos de gestión de servi-
cios públicos cuyo presupuesto de gastos
de primer establecimiento se prevea infe-
rior a 5.000.000 de pesetas y su plazo de
duración sea inferior a cinco años.

c) En los demás contratos administrati-
vos, cuando su presupuesto sea inferior a
5.000.000 de pesetas.

2. En el procedimiento negociado con
publicidad en prensa la tramitación del
expediente de contratación se ajustará a las
siguientes actuaciones:

a) Fijación por el servicio competente
de las condiciones jurídicas, económicas y
técnicas de ejecución del contrato. Entre
dichas condiciones figurarán los criterios a
tener en cuenta para la adjudicación del
contrato.

b) Declaración de existencia de crédito
realizada por la unidad administrativa
correspondiente e informe jurídico.
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c) El anuncio de licitación del contrato
únicamente precisará de publicación en
medios de prensa diaria de Navarra, con
arreglo a los criterios que se determinen
reglamentariamente.

Sin perjuicio de lo anterior y a efectos
meramente informativos, la Junta de Con-
tratación Administrativa pondrá en conoci-
miento de quienes lo soliciten las convoca-
torias de contratación que pudieran ser de
interés del peticionario.

d) El plazo de presentación de proposi-
ciones se ajustará a lo dispuesto en el artí-
culo 71.3.

e) La calificación de la documentación
presentada por los licitadores y la admisión
de los mismos se realizará por los servicios
jurídicos del órgano de contratación.

f) La apertura de las proposiciones téc-
nicas y oferta económica se efectuará en
acto público.

No obstante lo anterior, si las condicio-
nes iniciales así lo autorizan, la unidad
gestora interviniente en el expediente de
contratación podrá realizar en acto privado
la apertura de proposiciones técnicas y
asumir e incluir en el condicionado admi-
nistrativo aquellas mejoras, elementos o
características que hayan sido propuestas
por los licitadores y se consideren de inte-
rés para una más adecuada realización del
objeto del contrato. En tal caso, sobre la
base de tales modificaciones se abrirá una
nueva fase de solicitud de proposiciones
con todos los licitadores inicialmente pre-
sentados.

El plazo para la presentación de propo-
siciones no podrá ser inferior a catorce
días, a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de la solicitud que al efecto se reali-
ce.

Los licitadores no interesados en ofer-
tar en base a las modificaciones señaladas
podrán retirarse de la licitación.

g) Las unidades técnicas de la Admi-
nistración contratante procederán a la valo-
ración de las proposiciones de acuerdo con
los criterios del condicionado y a efectuar
la propuesta de adjudicación en favor de la
oferta globalmente más favorable. Siempre
que dicha Administración cuente con
medios personales suficientes, la valora-
ción y la proposición deberán ser firmadas
por dos miembros de su personal que
desempeñen actividades relacionadas con
la materia objeto del contrato o que hayan
participado directamente en la tramitación
del expediente.

h) Fiscalización del gasto por la Inter-
vención.

i) Resolución del órgano de contrata-
ción aprobando el pliego de cláusulas, el
gasto y adjudicando el contrato.

j) La adjudicación se notificará y publi-
cará de acuerdo con lo señalado en el artí-
culo 97, y el contrato se formalizará en los
términos previstos en el artículo 98.

3. Si se hubiera designado una Mesa de
contratación, corresponderán a la misma
las funciones de calificación de la docu-
mentación, admisión de licitadores, asun-
ción de modificaciones y solicitud de nue-
vas proposiciones, en su caso, y valoración
de las proposiciones con formulación de la
propuesta de adjudicación.

Artículo 83. Procedimiento negociado
con publicidad comunitaria.

1. El órgano de contratación podrá
acordar la aplicación del procedimiento
negociado con publicidad comunitaria en
los contratos de obras de cuantía igual o
superior a 836.621.683 pesetas, y de sumi-
nistros y asistencia de cuantía igual o supe-
rior a 33.464.867 pesetas, en todos los
casos citados con exclusión del Impuesto
sobre el Valor Añadido, cuando concurra
alguna de las siguientes circunstancias, que
deberán justificarse en el expediente:

a) Contratos de obras, suministros y
asistencia en los que las proposiciones pre-
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sentadas en los procedimientos abiertos o
restringidos sean irregulares o inacepta-
bles, siempre que no se modifiquen subs-
tancialmente las condiciones iniciales del
contrato.

b) Contratos de asistencia incursos en
el supuesto previsto en la letra b) del apar-
tado 5 del artículo 80.

2. En el supuesto señalado en el aparta-
do anterior de proposiciones irregulares o
inaceptables, no será preciso el anuncio de
licitación en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas al que se refiere el artí-
culo 72.3 si se incluyen en el procedimien-
to negociado a todos los licitadores que,
con ocasión del anterior procedimiento
abierto o restringido, hubiesen sido admiti-
dos a la licitación.

3. Una vez finalizado el plazo de
recepción de solicitudes se efectuarán con-
sultas con las empresas solicitantes que
estén capacitadas para efectuar la presta-
ción.

CAPITULO IV
Formas de adjudicación

Sección 1ª
Subasta

Artículo 84. Concepto y aplicación.

1. La subasta versará sobre un tipo
expresado en dinero, con adjudicación al
licitador que, sin exceder de aquél, oferte
el precio más bajo.

2. La subasta sólo podrá utilizarse en
los contratos de gestión de servicios pùbli-
cos, en los de suministros y en los de asis-
tencia cuando su objeto esté perfectamente
definido y no sea posible introducir modi-
ficaciones de ninguna clase en el contrato,
quedando por consiguiente el precio como
único factor determinante de la adjudica-
ción.

Artículo 85. Propuesta de adjudica-
ción.

1. La Mesa de contratación calificará la
documentación presentada en tiempo y
forma por los licitadores, pudiendo conce-
der, si lo estima conveniente, un plazo no
superior a cinco días para subsanar los
defectos o completar dicha documenta-
ción. Posteriormente, en acto público, la
Mesa procederá a la apertura de las ofertas
admitidas.

2. Corresponde igualmente a la Mesa
de contratación elevar al órgano de contra-
tación una propuesta de adjudicación del
contrato al postor que oferte el precio más
bajo.

La propuesta de adjudicación no crea
derecho alguno en favor del empresario
propuesto, frente a la Administración,
mientras no se le haya adjudicado el con-
trato por el órgano de contratación.

Artículo 86. Adjudicación y bajas
temerarias.

1. En las subastas, la adjudicación
deberá recaer en el plazo máximo de vein-
te días a contar desde el siguiente al de
apertura, en acto público, de las ofertas
recibidas.

De no dictarse el acto de adjudicación
dentro del plazo señalado en el párrafo
precedente, el empresario tendrá derecho a
retirar su proposición y a que se le devuel-
va o cancele la garantía que hubiese pres-
tado.

2. El acto del órgano de contratación se
acomodará a la propuesta, excepto en los
casos siguientes:

a) Cuando la Mesa de contratación
haya efectuado la propuesta con infracción
del ordenamiento jurídico, en cuyo caso la
convocatoria quedará sin efecto. Se excep-
túa el supuesto de que la infracción afecte
exclusivamente al licitador en cuyo favor
se realiza la propuesta, en el que la adjudi-
cación deberá realizarse en favor del
siguiente postor no afectado por la infrac-
ción.
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Previamente a la resolución será pre-
ceptivo el informe jurídico del Departa-
mento, Entidad u Organismo contratante.

b) Cuando el órgano de contratación
presuma fundadamente que la proposición
no pueda ser cumplida como consecuencia
de bajas desproporcionadas o temerarias.

En estos casos se solicitará informe de
la Junta de Contratación Administrativa
cuando las circunstancias concurrentes así
lo aconsejen.

El órgano de contratación notificará
esta circunstancia a los interesados y el
plazo indicado en el párrafo primero del
apartado 1 de este artículo pasará a ser de
cuarenta días.

3. El carácter desproporcionado o
temerario de las bajas se apreciará de
acuerdo con los criterios objetivos que se
establezcan reglamentariamente y su
declaración requerirá la audiencia previa a
todos los licitadores supuestamente com-
prendidos en ella, así como el asesora-
miento técnico del servicio correspondien-
te.

4. El órgano de contratación, a la vista
de los informes mencionados, acordará la
adjudicación a favor de la proposición con
precio más bajo que pueda ser cumplida a
satisfacción de la Administración y, en su
defecto, al mejor postor no incurso en
temeridad.

Cuando el anuncio de licitación haya
sido publicado en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas, la decisión se jus-
tificará ante el Comité Consultivo para los
Contratos Públicos de la Comisión de la
Comunidad Europea.

Artículo 87. Adjudicación en supues-
tos de resolución.

1. Cuando se acuerde la resolución del
contrato porque el adjudicatario no cumpla
las condiciones necesarias para llevar a
cabo la formalización del mismo, la Admi-
nistración podrá adjudicar el contrato al

licitador o licitadores siguientes a aquél,
por orden decreciente de valoración de sus
ofertas, siempre que ello fuese posible,
antes de proceder a una nueva convocato-
ria, contando con la conformidad del
nuevo adjudicatario.

2. El mismo procedimiento podrá
seguir la Administración cuando la finali-
dad de la adjudicación sea la de continuar
la ejecución de un contrato ya iniciado y
que haya sido declarado resuelto.

Sección 2ª
Concurso

Artículo 88. Supuestos de aplicación.

1. En el concurso la adjudicación reca-
erá en el licitador que, en su conjunto,
haga la proposición más ventajosa, tenien-
do en cuenta los criterios que se hayan
establecido en el pliego, sin atender exclu-
sivamente al valor económico de la misma
y sin perjuicio del derecho de la Adminis-
tración a declararlo desierto, motivando en
todo caso la resolución.

En particular, se aplicará en los
siguientes casos:

a) Aquellos contratos cuyos proyectos
o presupuestos no hayan podido ser esta-
blecidos previamente por la Administra-
ción y deban ser presentados por los licita-
dores.

b) Cuando el órgano de contratación
considere que la definición de la prestación
aprobada por la Administración es suscep-
tible de ser mejorada por otras soluciones
técnicas o por reducciones en su plazo de
ejecución, a proponer por los licitadores.

c) Aquellos contratos para cuya ejecu-
ción facilite la Administración materiales o
medios auxiliares cuya buena utilización
exija garantías especiales por parte de los
contratistas.

d) Los que requieran el empleo de tec-
nología especialmente avanzada o cuya
ejecución sea particularmente compleja.
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2. Los preceptos relativos a la celebra-
ción de la subasta regirán también para el
concurso, excepto en lo que sea exclusiva-
mente aplicable a aquella forma de adjudi-
cación.

Artículo 89. Criterios para la adjudica-
ción del concurso.

En el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares del concurso se establece-
rán, debidamente ponderados y por orden
decreciente, los criterios objetivos que han
de servir de base para la adjudicación, tales
como el precio, la fórmula de revisión, en
su caso, el plazo de ejecución o entrega, el
coste de utilización, la calidad o control de
la misma, la rentabilidad, el valor técnico,
las características estéticas o funcionales,
la posibilidad de repuestos, el manteni-
miento, la asistencia técnica, el servicio
postventa u otras semejantes, de conformi-
dad a las cuales el órgano de contratación
acordará aquélla.

Artículo 90. Actuación de la Mesa de
ontratación.

Constituida la Mesa de contratación, la
apertura de sobres se realizará en el orden
siguiente:

1ª. Calificación de la documentación
para comprobar que se reúnen las condi-
ciones para ser admitido al concurso.

2ª. Apertura de la propuesta técnica
con el fin de adjudicar los puntos de los
criterios de adjudicación.

3ª. Apertura de las proposiciones eco-
nómicas de tal manera que ya conocido el
baremo otorgado en la fase anterior se
conozca el adjudicatario.

Artículo 91. Admisibilidad de varian-
tes.

1. El órgano de contratación podrá
tomar en consideración las variantes o
alternativas que ofrezcan los licitadores
cuando las mismas respondan a requisitos
y modalidades de su presentación señala-

dos en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares.

2. Cuando el órgano de contratación no
autorice variantes o alternativas, se hará
constar así en el pliego y en el correspon-
diente anuncio.

Artículo 92. Propuesta de adjudica-
ción.

La propuesta de adjudicación efectuada
por la Mesa de contratación señalará en
todo caso las estimaciones que, en aplica-
ción de los criterios objetivos ponderados
establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, se realicen de
cada proposición.

Artículo 93. Plazo de adjudicación.

1. El órgano de contratación, previos
los informes técnicos correspondientes,
adjudicará el contrato en el plazo máximo
de tres meses a contar de la apertura de las
proposiciones, salvo que se establezca otro
plazo en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

2. De no dictarse el acuerdo de adjudi-
cación dentro de plazo, los empresarios
admitidos a concurso tendrán derecho a
retirar su proposición y a que se les
devuelva o cancele la garantía que hubie-
sen prestado.

Artículo 94. Concursos de proyectos
con intervención de Jurado.

1. Se consideran concursos de proyec-
tos los procedimientos caracterizados por
la intervención de un Jurado compuesto
exclusivamente por personas físicas inde-
pendientes de los participantes y que, con
o sin asignación de premios, tengan por
objeto, mediante la correspondiente licita-
ción, elaborar planes o proyectos, princi-
palmente en los campos de la ordenación
territorial, el urbanismo, la arquitectura, la
ingeniería y el procesamiento de datos.

El Jurado adoptará sus decisiones o
dictámenes con total independencia, sobre
la base de proyectos que le sean presenta-
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dos de manera anónima y atendiendo úni-
camente a los criterios indicados en el
anuncio de la celebración del concurso.

2. Cuando la cuantía del concurso,
determinada por el importe total de los
premios y pagos a los participantes, sea
igual o superior a 33.464.867 pesetas, con
exclusión del Impuesto sobre el Valor
Añadido, el órgano de contratación publi-
cará un anuncio de la celebración del con-
curso en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

3. Si el número de participantes es
limitado, su selección se llevará a cabo
mediante criterios objetivos, claros y no
discriminatorios.

4. La adjudicación de contratos al
ganador de un concurso de proyectos,
siempre que supongan una continuidad del
concurso y esté previsto en sus condicio-
nes, podrá realizarse por procedimiento
negociado sin publicidad. Si existieren
varios ganadores se deberá invitar a todos
a participar en la negociación.

5. Cuando la celebración del concurso
del proyecto se haya anunciado en el Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas,
deberá asimismo publicarse en dicho Dia-
rio su resultado, en el plazo de cuarenta y
ocho días después de su resolución.

Artículo 95. Concursos para la adqui-
sición de equipos o sistemas para el trata-
miento de la información.

1. En la contratación de equipos o sis-
temas para el tratamiento de la informa-
ción, cuando se prevea en el pliego de
cláusulas administrativas particulares del
concurso, éste podrá resolverse en dos
fases:

a) En la primera se procederá a la
selección previa de las ofertas que, a juicio
de la Mesa de contratación, resulten más
ventajosas para la Administración.

b) La segunda tendrá por objeto selec-
cionar de entre aquéllas la oferta que deba

ser propuesta como adjudicataria, una vez
que se haya comprobado la adecuación de
la oferta a los trabajos previstos como
básicos en el pliego de cláusulas.

2. Los que presenten ofertas seleccio-
nadas para la segunda fase que desarrollen
los trabajos preparatorios y pruebas que se
prescriban y que no resulten adjudicatarios
del concurso, recibirán la compensación
económica prevista en el pliego particular.

CAPITULO V
Perfección, formalización y notificación

Artículo 96. Perfección de los contra-
tos.

Los contratos se perfeccionan mediante
la adjudicación realizada por el órgano de
contratación competente, cualquiera que
sea el procedimiento o la forma de adjudi-
cación empleados.

Artículo 97. Notificación y publicidad
de las adjudicaciones.

1. La adjudicación del contrato, una
vez acordada por el órgano de contratación
y cualquiera que sea el procedimiento
seguido y la forma de adjudicación emple-
ada, será notificada a los participantes en
la licitación y después de formalizada se
comunicará al Registro Público de Contra-
tos. Esta última comunicación se efectuará
en la forma y supuestos que se determinen
reglamentariamente.

En la adjudicación se hará constar si
ésta es coincidente con la propuesta de la
Mesa, así como una síntesis razonada de
las circunstancias tenidas en cuenta para la
decisión.

2. Cuando el número de participantes
sea tan elevado que lo haga razonablemen-
te aconsejable, la notificación personal de
la adjudicación a los participantes en la
licitación podrá ser sustituida, salvo para el
adjudicatario, por la publicación de la
misma en el Boletín Oficial de Navarra y
en el tablón de anuncios del órgano de
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contratación. Reglamentariamente se esta-
blecerán los requisitos aplicables a esta
forma de publicidad sustitutiva.

3. Cuando el importe de la adjudica-
ción sea superior a 5.000.000 de pesetas,
se publicará en el Boletín Oficial de Nava-
rra, en plazo no superior a cuarenta y ocho
días a contar desde la fecha de adjudica-
ción del contrato, un anuncio indicando la
adjudicación efectuada.

En el supuesto del artículo 80.1.d), el
anuncio en el Boletín Oficial de Navarra se
efectuará igualmente cuando la suma de
los contratos complementarios de importe
inferior a la cifra mencionada en el párrafo
anterior superen dicho límite.

Además, en los contratos sujetos a
publicidad obligatoria en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas y en los de
asistencia de cuantía igual o superior a
33.464.867 pesetas, con exclusión del
Impuesto sobre el Valor Añadido, com-
prendidas en las categorías 17 a 27 de las
enumeradas en el artículo 76, deberá
enviarse al citado Diario y al Boletín Ofi-
cial del Estado, en el mismo plazo señala-
do anteriormente, un anuncio en el que se
dé cuenta del resultado de la licitación.

4. Para los contratos de gestión de ser-
vicios públicos la publicidad de las adjudi-
caciones en el Boletín Oficial de Navarra
será obligatoria cuando el presupuesto de
gastos de primer establecimiento sea igual
o superior a 5.000.000 de pesetas o su
plazo de duración exceda de cinco años.

5. Excepcionalmente podrá omitirse el
anuncio de la adjudicación cuando la
divulgación de la información relativa a la
celebración del contrato constituya un obs-
táculo a la aplicación de la legislación, sea
contraria al interés público, perjudique los
intereses comerciales legítimos de las
empresas o pueda perjudicar la competen-
cia leal entre ellas y en los casos en que se
hubiera utilizado el procedimiento nego-
ciado sin publicidad debido al carácter
secreto o reservado del contrato o porque

su ejecución precisara de medidas especia-
les de seguridad, justificando debidamente
estas circunstancias en el expediente.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los
apartados anteriores, el órgano de contrata-
ción comunicará por escrito a todo candi-
dato o licitador rechazado que lo solicite,
en el plazo de quince días a partir de la
recepción de la solicitud, los motivos del
rechazo de su candidatura o de su proposi-
ción y las características de la proposición
del adjudicatario determinantes de la adju-
dicación a su favor, observándose respecto
de la comunicación lo dispuesto en el apar-
tado anterior.

7. Lo mismo procederá en los casos en
los que se haya decidido renunciar a un
contrato ofertado o reiniciar el procedi-
miento. Se informará también a la Oficina
de Publicaciones Oficiales de las Comuni-
dades Europeas de esta decisión cuando el
contrato haya sido anunciado en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 98. Formalización de los con-
tratos.

1. Los contratos se formalizarán en
documento administrativo dentro del plazo
de quince días a contar desde el siguiente a
la notificación de la adjudicación, constitu-
yendo dicho documento título suficiente
para acceder a cualquier registro público.
No obstante, podrá elevarse a escritura
pública cuando lo solicite el contratista,
siendo a su costa los gastos derivados de
su otorgamiento.

Se exceptúan de lo dispuesto en el
párrafo anterior los contratos adjudicados
por procedimiento negociado sin publici-
dad sujeto a tramitación abreviada, de
acuerdo con lo previsto en los apartados 2,
3 y 4 del artículo 81.

2. Salvo las excepciones establecidas
en esta Ley Foral, será requisito necesario
para su formalización la previa prestación
por el empresario de las garantías previstas
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en la misma como salvaguarda de los inte-
reses públicos.

3. Cuando por causas imputables al
contratista no pudiese formalizarse el con-
trato dentro del plazo indicado, la Admi-
nistración podrá acordar la resolución del
mismo, siendo trámite necesario la audien-
cia del interesado. En tal supuesto proce-
derá la incautación de la garantía provisio-
nal y la indemnización de los daños y
perjuicios ocasionados.

4. Si las causas de la no formalización
fueren imputables a la Administración, se
indemnizará al contratista de los daños y
perjuicios que la demora le pueda ocasio-
nar, con independencia de que pueda soli-
citar la resolución del contrato.

5. No se podrá iniciar la ejecución del
contrato sin la previa formalización,
excepto en los casos previstos en los artí-
culos 59 y 60 de esta Ley Foral.

Artículo 99. Contratación verbal.

La Administración no podrá contratar
verbalmente, salvo que el contrato tenga
carácter de emergencia.

TITULO VI
Ejecución, modificación y suspensión de

los contratos

CAPITULO I
Ejecución de los contratos

Sección 1ª
Disposiciones generales

Artículo 100. Efectos de los contratos.

Los efectos de los contratos adminis-
trativos se regirán por la presente Ley
Foral, sus disposiciones de desarrollo y por
los pliegos o condiciones administrativas y
técnicas del contrato.

Artículo 101. Demora en la ejecución.

1. El contratista está obligado a cum-
plir el contrato dentro del plazo total fijado

para la realización del mismo, así como de
los parciales señalados para su ejecución
sucesiva.

2. La constitución en mora del contra-
tista no precisará intimación previa por
parte de la Administración.

3. Cuando el contratista, por causas
imputables al mismo, hubiere incurrido en
demora respecto al cumplimiento del plazo
total, la Administración podrá optar indis-
tintamente por la resolución del contrato o
por la imposición de las penalidades que se
establecen en la siguiente escala:

– Contratos con precio hasta 500.000
pesetas, 500 pesetas diarias.

– De 500.001 pesetas a 1.000.000 de
pesetas, 1.000 pesetas diarias.

– De 1.000.001 pesetas a 5.000.000 de
pesetas, 2.000 pesetas diarias.

– De 5.000.001 pesetas a 10.000.000
de pesetas, 3.000 pesetas diarias.

– De 10.000.001 pesetas a 25.000.000
de pesetas, 5.000 pesetas diarias.

– De 25.000.001 pesetas a 100.000.000
de pesetas, 10.000 pesetas diarias.

– De 100.000.001 pesetas a
250.000.000 de pesetas, 25.000 pesetas
diarias.

– De 250.000.001 pesetas a
750.000.000 de pesetas, 75.000 pesetas
diarias.

– De 750.000.001 pesetas a
1.000.000.000 de pesetas, 100.000 pesetas
diarias.

– De 1.000.000.001 pesetas en adelan-
te, el 1 por 10.000 pesetas diarias.

4. Cuando las penalidades por demora
alcancen el 20 por 100 del importe del
contrato, el órgano de contratación estará
facultado para proceder a la resolución del
mismo o acordar la continuidad de su eje-
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cución con imposición de nuevas penalida-
des.

Esta misma facultad tendrá la Adminis-
tración respecto al incumplimiento por
parte del contratista de los plazos parcia-
les, cuando se hubiese previsto en el pliego
de cláusulas administrativas particulares o
cuando la demora en el cumplimiento de
aquéllos haga presumir razonablemente la
imposibilidad del cumplimento del plazo
total.

Artículo 102. Resolución por demora
y prórroga de los contratos.

1. En el supuesto a que se refiere el
artículo anterior, si la Administración opta-
se por la resolución, ésta deberá acordarse
por el órgano de contratación sin otro trá-
mite preceptivo que la audiencia del con-
tratista y, cuando se formule oposición por
parte de éste, el dictamen del Consejo de
Estado.

2. Si el retraso fuese producido por
motivos no imputables al contratista y éste
ofreciera cumplir sus compromisos dándo-
le prórroga del tiempo que se le había
señalado, se concederá por la Administra-
ción un plazo que será, por lo menos, igual
al tiempo perdido, a no ser que el contra-
tista pidiese otro menor.

Artículo 103. Indemnización de daños
y perjuicios.

1. Será obligación del contratista
indemnizar todos los daños y perjuicios
que se causen a terceros como consecuen-
cia de las operaciones que requiera la eje-
cución del contrato.

2. Cuando tales daños y perjuicios
hayan sido ocasionados como consecuen-
cia inmediata y directa de una orden de la
Administración, será ésta responsable den-
tro de los límites señalados en las leyes.
También será la Administración responsa-
ble de los daños que se causen a terceros
como consecuencia de los vicios del pro-
yecto elaborado por ella misma en el con-

trato de obras o en el de suministro-fabri-
cación.

3. Los terceros podrán requerir previa-
mente al órgano de contratación, dentro
del año siguiente a la producción del
hecho, para que, oído el contratista, se pro-
nuncie sobre a cual de las partes contratan-
tes corresponde la responsabilidad de los
daños.

El ejercicio de esta facultad interrumpe
el plazo de prescripción de la acción civil.

Artículo 104. Riesgo y ventura.

La ejecución del contrato se realizará a
riesgo y ventura del contratista, sin perjui-
cio de lo establecido para los casos de
fuerza mayor en los contratos de obras.

Artículo 105. Pago del precio y trans-
misión de los derechos de cobro.

1. El contratista tendrá derecho al
abono de la prestación realizada, en los tér-
minos establecidos en esta Ley Foral y en
el contrato y con arreglo al precio conveni-
do.

2. El pago del precio podrá hacerse de
manera total o parcialmente mediante abo-
nos a buena cuenta.

3. El contratista tendrá derecho a perci-
bir abonos a cuenta por el importe de las
operaciones preparatorias de la ejecución
del contrato y que estén comprendidas en
el objeto del mismo, en las condiciones
señaladas en los respectivos pliegos,
debiéndose asegurar los referidos pagos
mediante la prestación de garantía.

4. La Administración tendrá la obliga-
ción de abonar el precio dentro de los dos
meses siguientes a la fecha de la expedi-
ción de las certificaciones de obras o de los
correspondientes documentos que acredi-
ten la realización total o parcial del contra-
to, sin perjuicio del plazo especial estable-
cido en el artículo 134, y si se demorase
deberá abonar al contratista, a partir del
cumplimento de dicho plazo de dos meses
el interés legal del dinero, incrementado en
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un 1,5 puntos, de las cantidades adeuda-
das.

5. Si la demora en el pago fuese supe-
rior a cuatro meses, el contratista podrá
proceder, en su caso, a la suspensión del
cumplimiento del contrato, debiendo
comunicar a la Administración, con un
mes de antelación, tal circunstancia, a
efectos del reconocimiento de los derechos
que puedan derivarse de dicha suspensión,
en los términos establecidos en esta Ley
Foral.

6. Si la demora de la Administración
fuese superior a ocho meses, el contratista
tendrá derecho, asimismo, a resolver el
contrato y al resarcimiento de los perjui-
cios que como consecuencia de ello se le
originen.

7. Los contratistas que conforme a los
apartados anteriores tengan derecho de
cobro frente a la Administración, podrán
ceder el mismo conforme a Derecho.

Para que la cesión del derecho de cobro
tenga plena efectividad frente a la Admi-
nistración, será requisito imprescindible la
notificación fehaciente a la misma del
acuerdo de cesión. Una vez que la Admi-
nistración tenga conocimiento del acuerdo
de cesión, el mandamiento de pago habrá
de ser expedido a favor del cesionario.
Antes de que la cesión se ponga en conoci-
miento de la Administración, los manda-
mientos de pago a nombre del contratista
surtirán efectos liberatorios.

Sección 2ª
Ejecución del contrato de obras

Artículo 106. Comprobación del
replanteo.

La ejecución del contrato de obras
comenzará con el acta de comprobación
del replanteo. A tales efectos, dentro del
plazo que se establezca en el pliego de
cláusulas administrativas particulares, que
no podrá ser superior a un mes desde la
fecha de su formalización, salvo casos jus-

tificados, el servicio de la Administración
encargado de las obras procederá, en pre-
sencia del contratista, a efectuar la com-
probación del replanteo hecho previamente
a la licitación, extendiéndose acta del
resultado, que será firmada por ambas par-
tes interesadas.

Artículo 107. Ejecución de las obras y
responsabilidad del contratista.

1. Las obras se ejecutarán con estricta
sujeción a las estipulaciones contenidas en
el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares y al proyecto que sirve de base al
contrato y conforme a las instrucciones
que en interpretación técnica de éste diere
al contratista el Director facultativo de las
obras. Cuando dichas instrucciones fueran
de carácter verbal deberán ser ratificadas
por escrito en el más breve plazo posible,
para que sean vinculantes para las partes.

2. Durante el desarrollo de las obras y
hasta que se cumpla el plazo de garantía, el
contratista es responsable de los defectos
que en la construcción puedan advertirse.

Artículo 108. Certificaciones y abonos
a cuenta.

1. A los efectos del pago, la Adminis-
tración expedirá mensualmente certifica-
ciones que comprendan la obra ejecutada
durante dicho período de tiempo, salvo
prevención en contrario en el pliego de
cláusulas administrativas particulares,
cuyos abonos tienen el concepto de pagos
a buena cuenta, sujetos a las rectificacio-
nes y variaciones que se produzcan en la
medición final y sin suponer, en forma
alguna, aprobación y recepción de las
obras que comprenden.

2. El contratista tendrá también dere-
cho a percibir abonos a cuenta sobre su
importe por las operaciones preparatorias
realizadas, como instalaciones y acopio de
materiales o equipos de maquinaria pesada
adscritos a la obra, siempre que esta posi-
bilidad esté prevista en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares, en las con-
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diciones y con los límites que se establez-
can reglamentariamente, debiéndose ase-
gurar los referidos pagos mediante la pres-
tación de garantía.

Artículo 109. Fuerza mayor.

1. En casos de fuerza mayor y siempre
que no exista actuación imprudente por
parte del contratista, éste tendrá derecho a
una indemnización por los daños y perjui-
cios que se le hubieren producido.

2. Tendrán la consideración de casos
de fuerza mayor, los siguientes:

a) Los incendios causados por la elec-
tricidad atmosférica.

b) Los fenómenos naturales de efectos
catastróficos, como terremotos, movimien-
tos del terreno, inundaciones u otros seme-
jantes.

c) Los destrozos ocasionados violenta-
mente en tiempo de guerra, robos tumul-
tuosos o alteraciones graves de orden
público.

762 3ª
Ejecución del contrato de gestión de servi-
cios públicos

Artículo 110. Obligaciones del contra-
tista.

1. El contratista está obligado a ejecu-
tar las obras precisas y a organizar el servi -
cio con estricta sujeción a las característi-
cas establecidas en el contrato y dentro de
los plazos señalados en el mismo.

2. Con carácter general, estará sujeto al
cumplimiento de las siguientes obligacio-
nes:

a) Prestar el servicio con la continuidad
convenida y garantizar a los particulares el
derecho a utilizarlo en las condiciones que
hayan sido establecidas y mediante el
abono, en su caso, de la contraprestación
económica comprendida en las tarifas
aprobadas.

b) Cuidar del buen orden del servicio,
pudiendo dictar las oportunas instrucciones
al respecto, sin perjuicio de los poderes de
policía que en todo caso conservará la
Administración para asegurar la buena
marcha del servicio de que se trate.

c) Indemnizar los daños que se causen
a terceros como consecuencia de las opera-
ciones que requiera el desarrollo del servi-
cio, excepto cuando el daño sea producido
por causas imputables a la Administración.

d) Respetar el principio de no discrimi-
nación por razón de la nacionalidad, res-
pecto de las empresas de Estados miem-
bros de la Comunidad Europea o
signatarios del Acuerdo sobre Contratación
Pública de la Organización Mundial del
Comercio, en los contratos de suministro
consecuencia del de gestión de servicios
públicos.

Artículo 111. Prestaciones económicas
y medios auxiliares.

1. El contratista tiene derecho a las
prestaciones económicas previstas en el
contrato y a la revisión de las mismas, en
su caso, en los términos que el propio con-
trato establezca.

2. Si la Administración no hiciere efec-
tivas al contratista las prestaciones econó-
micas o no entregare los medios auxiliares
a que se obligó en el contrato dentro de los
plazos previstos en el mismo y no proce-
diese la resolución del contrato o no la
solicitase el contratista, éste tendrá derecho
al interés legal de las cantidades o valores
económicos que aquéllos signifiquen, de
conformidad con lo establecido en el artí-
culo 105.

Artículo 112. Incumplimiento del con-
tratista.

Si del incumplimiento por parte del
contratista se derivase perturbación grave
y no reparable por otros medios en el ser-
vicio público y la Administración no deci-
diese la resolución del contrato, podrá
acordar la intervención del mismo hasta
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que aquélla desaparezca. En todo caso, el
contratista deberá abonar a la Administra-
ción los daños y perjuicios que efectiva-
mente le haya irrogado.

Sección 4ª
Ejecución del contrato de suministros

Artículo 113. Entrega y recepción.

1. El contratista estará obligado a
entregar los bienes objeto de suministro en
el tiempo y lugar fijados en el contrato y
de conformidad con las prescripciones téc-
nicas y cláusulas administrativas. La mora
del contratista no precisará de previa inti-
mación por parte de la Administración.

2. Cualquiera que sea el tipo de sumi-
nistro, el adjudicatario no tendrá derecho a
indemnización por causa de pérdidas, ave-
rías o perjuicios ocasionados en los bienes
antes de su entrega a la Administración,
salvo que ésta hubiere incurrido en mora al
recibirlos.

3. Cuando el acto formal de la recep-
ción de los bienes, de acuerdo con las con-
diciones del pliego, sea posterior a su
entrega, la Administración será responsa-
ble de la custodia de los mismos durante el
tiempo que medie entre una y otra.

Artículo 114. Pago del precio y pago
en especie.

1. El adjudicatario tendrá derecho al
abono del precio de los suministros efecti-
vamente entregados y formalmente recibi-
dos por la Administración con arreglo a las
condiciones establecidas en el contrato.

2. Cuando razones técnicas o económi-
cas debidamente justificadas en el expe-
diente lo aconsejen, podrá establecerse en
el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares que el pago del precio total de los
bienes a suministrar consista parte en dine-
ro y parte en la entrega de otros bienes de
la misma clase, sin que, en ningún caso, el
importe de éstos pueda superar el 50 por
100 del precio total. A estos efectos, el

compromiso de gasto correspondiente se
limitará al importe que del precio total del
contrato no se satisfaga mediante la entre-
ga de bienes al contratista, sin que a estos
efectos tenga aplicación lo dispuesto en el
artículo 38 de la Ley Foral de la Hacienda
Pública y normas equivalentes de otras
Administraciones sujetas a esta Ley Foral.

3. En el supuesto anterior, la entrega de
los bienes por la Administración se acorda-
rá por el órgano de contratación, por el
mismo procedimiento que se siga para la
adjudicación del contrato de suministro,
implicando dicho acuerdo por sí solo la
baja en el inventario y, en su caso, la desa-
fectación de los bienes de que se trate.

4. En los suministros con pago en espe-
cie, el importe que del precio total de
suministro corresponda a los bienes entre-
gados por la Administración, será un ele-
mento económico a valorar para la adjudi-
cación del contrato y deberá consignarse
expresamente por los empresarios en sus
ofertas.

Artículo 115. Facultades de la Admi-
nistración en el proceso de fabricación.

La Administración tiene la facultad de
inspeccionar y de ser informada del proce-
so de fabricación o elaboración del produc-
to que haya de ser entregado como conse-
cuencia del contrato, pudiendo ordenar o
realizar por sí misma análisis, ensayos y
pruebas de los materiales que se vayan a
emplear, establecer sistemas de control de
calidad y dictar cuantas disposiciones esti-
me oportunas para el estricto cumplimien-
to de lo convenido.

Sección 5ª
Ejecución del contrato de asistencia

Subsección 1ª
De la ejecución de estos contratos

Artículo 116. Ejecución y responsabi-
lidad del contratista.

65 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

764



1. El contrato se ejecutará con sujeción
a las cláusulas del mismo y de acuerdo con
las instrucciones que para su interpretación
diere al contratista la Administración.

2. El contratista será responsable de la
calidad técnica de los trabajos que desarro-
lle y de las prestaciones y servicios realiza-
dos, así como de las consecuencias que se
deduzcan para la Administración o para
terceros de las omisiones, errores, métodos
inadecuados o conclusiones incorrectas en
la ejecución del contrato.

Subsección 2ª
De las especialidades del contrato de

elaboración de proyectos de obras

Artículo 117. Indemnizaciones.

1. Para los casos en que el presupuesto
de ejecución de la obra prevista en el pro-
yecto se desviare en más de un 20 por 100,
tanto por exceso como por defecto, del
coste real de la misma, como consecuencia
de errores u omisiones imputables al con-
tratista, la Administración podrá establecer
en el pliego de cláusulas administrativas
particulares un sistema de indemnizaciones
consistente en una minoración del precio
del contrato de elaboración del proyecto o
en el pago de la cantidad correspondiente
por el contratista redactor del mismo, en
función del porcentaje de desviación, hasta
un máximo equivalente a la mitad de
aquél.

2. El baremo de indemnizaciones será
el siguiente:

a) En el supuesto de que la desviación
sea superior al 20 por 100 y no exceda del
30 por 100, la indemnización correspon-
diente será del 30 por 100 del precio del
contrato.

b) En el supuesto de que la desviación
sea superior al 30 por 100 y no exceda del
40 por 100, la indemnización correspon-
diente será del 40 por 100 del precio del
contrato.

c) En el supuesto de que la desviación
sea superior al 40 por 100, la indemniza-
ción correspondiente será del 50 por 100
del precio del contrato.

El contratista deberá abonar el importe
de la indemnización en el plazo de un mes
a partir de la notificación de la resolución
correspondiente, que se adoptará, previa
tramitación de expediente, con audiencia
del interesado.

Sección 6ª
Obras, suministros y asistencias realiza-

das por la propia Administración

Artículo 118. Obras y suministros.
Supuestos y autorización.

1. La ejecución de obras y la fabrica-
ción de bienes muebles por la Administra-
ción podrán realizarse, previa autorización
por el órgano de contratación competente,
por los propios servicios de la misma a tra-
vés de sus medios personales o reales o
con la colaboración de empresarios parti-
culares, siempre que en este último caso su
importe, con exclusión del Impuesto sobre
el Valor Añadido, sea inferior a
836.621.683 pesetas en obras y 33.464.867
pesetas en la fabricación de bienes mue-
bles, debiendo concurrir alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Que la Administración tenga monta-
das fábricas, maestranzas o servicios técni-
cos o industriales, suficientemente aptos
para la realización de la obra o suministro,
en cuyo caso deberá normalmente utilizar-
se este sistema de ejecución.

b) Que la Administración disponga de
elementos personales y materiales utiliza-
bles en la obra o suministro y cuyo empleo
suponga bien una economía superior al 5
por 100 del presupuesto de la obra, o al 20
por 100 del presupuesto del suministro,
bien una mayor celeridad en su ejecución,
justificándose, en este ultimo caso, las ven-
tajas que se sigan de la misma.
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c) Que no haya habido ofertas de
empresarios para la obra o el suministro en
licitación previamente convocada.

d) Cuando se trate de obras o suminis-
tros que se consideren de emergencia con
arreglo a lo previsto en esta Ley Foral.

e) Cuando se trate de obras o suminis-
tros en los que, dada su naturaleza, sea
imposible la fijación previa de un precio
cierto o la de un presupuesto por unidades
simples de trabajo.

f) Cuando sea necesario relevar al con-
tratista de realizar algunas unidades de
obra o suministro por no haberse llegado a
un acuerdo en los precios contradictorios
correspondientes.

g) En los supuestos de las letras d) y e)
del artículo 140.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior
se aplicará, asimismo, a las obras en las
que concurran alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Las obras de mera conservación y
mantenimiento no susceptibles, por sus
características, de la redacción de un pro-
yecto.

b) Excepcionalmente, la ejecución de
obras definidas en virtud de un anteproyec-
to, cuando no se aplique el artículo 88.1.a).

3. Con excepción de los supuestos del
apartado anterior y de la letra d) del aparta-
do 1 de este artículo, será inexcusable en
las obras la redacción del correspondiente
proyecto. El contenido de este tipo de pro-
yectos se fijará reglamentariamente.

4. Cuando la ejecución de la obra o la
fabricación del bien mueble se efectúe
mediante contratos de colaboración con
empresarios particulares, estos contratos
tendrán carácter administrativo, pero no
constituirán contratos de obras o suminis-
tro, ya que la ejecución o fabricación esta-
rá a cargo del órgano gestor de la Adminis-
tración.

5. En los supuestos de las letras a) y b)
del apartado 1 de este artículo, no podrá
sobrepasarse en la contratación con cola-
boradores el 50 por 100 del importe del
presupuesto, salvo supuestos excepciona-
les que se justificarán en el expediente.

Artículo 119. Asistencia.

Las prestaciones objeto del contrato de
asistencia podrán llevarse a cabo por la
propia Administración con la colaboración
de empresas, aplicándose en este caso y en
lo procedente el artículo anterior.

CAPITULO II
Modificación y suspensión

de los contratos

Sección 1ª 
De la modificación de los contratos

Artículo 120. Disposiciones comunes.

1. Una vez perfeccionado el contrato,
el órgano de contratación sólo podrá intro-
ducir modificaciones por razón de interés
público en los elementos que lo integran,
siempre que sean debidas a necesidades
nuevas o causas imprevistas, justificándolo
debidamente en el expediente.

2. Las modificaciones del contrato
deberán formalizarse conforme a lo dis-
puesto en el artículo 98.

Sección 2ª
De la modificación de los contratos de

obras, suministros y asistencia

Artículo 121. Modificación de las uni-
dades comprendidas en el contrato.

Serán obligatorias para el contratista
las modificaciones en el contrato que pro-
duzcan aumento, reducción, supresión o
sustitución de unidades de obra, de bienes
o de asistencia contratadas, siempre que la
sustitución se realice entre unidades com-
prendidas en el contrato.
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En caso de supresión o reducción, el
contratista no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna, sin perjuicio de lo
que se establece en el artículo 140.i).

Artículo 122. Modificación por inclu-
sión de unidades nuevas.

1. Cuando las modificaciones supon-
gan la introducción de unidades de obra no
comprendidas en el proyecto o cuyas
características difieran sustancialmente de
ellas, los precios de aplicación de las mis-
mas serán fijados por la Administración a
la vista de la propuesta del Director facul-
tativo de las obras y de las observaciones
del contratista a esta propuesta en trámite
de audiencia, por plazo mínimo de tres
días. Si éste no aceptase los precios fijados
deberá continuar la ejecución de las unida-
des de obra y los precios de las mismas
serán decididos por una comisión de arbi-
traje en procedimiento sumario, sin perjui-
cio de que la Administración pueda, en
cualquier caso, contratarlas con otro
empresario en los mismos precios que
hubiese fijado o ejecutarlas directamente.

Dicha Comisión de arbitraje dependerá
de la Junta de Contratación Administrati-
va. La composición de la Comisión y el
procedimiento sumario para establecer los
precios se regularán reglamentariamente.

2. Cuando la modificación consista en
la entrega de unidades de bienes o asisten-
cia distintas de las inicialmente contrata-
das, los precios serán fijados por la Admi-
nistración, previa audiencia del contratista,
por un plazo mínimo de tres días. Si éste
no aceptase los precios señalados por la
Administración, quedará exonerado de eje-
cutar las nuevas unidades.

Artículo 123. Tramitación del expe-
diente de modificación.

1. La modificación de los contratos se
tramitará mediante expediente contradicto-
rio, que comprenderá las siguientes actua-
ciones:

a) Elaboración de una propuesta por la
unidad administrativa encargada del segui-
miento y control de la ejecución del con-
trato o por el director facultativo designado
por la Administración contratante. Dicha
propuesta se acompañará de los documen-
tos que sean precisos para definir y valorar
la modificación pretendida.

Si la propuesta no procede de la Admi-
nistración, deberá ser informada por los
servicios técnicos de la misma.

b) Audiencia del contratista por plazo
mínimo de tres días.

c) Informe de los servicios jurídicos
del órgano de contratación.

d) La fiscalización del gasto por la
Intervención.

e) Aprobación de la modificación y del
gasto correspondiente por el órgano de
contratación.

2. En el contrato de obras, cuando la
tramitación de un modificado exija la sus-
pensión temporal total de la ejecución de
las obras y ello ocasione graves perjuicios
para el interés público, el órgano de con-
tratación podrá acordar que continúe pro-
visionalmente la misma, tal y como esté
previsto en la propuesta técnica que elabo-
re la dirección facultativa, siempre que el
importe máximo previsto no supere el 20
por 100 del precio de adjudicación y exista
crédito adecuado y suficiente para su
financiación.

El expediente a tramitar al efecto exigi-
rá exclusivamente las siguientes actuacio-
nes:

a) Propuesta técnica motivada efectua-
da por el director facultativo de la obra, en
la que figurará el importe aproximado de
la modificación, así como la descripción
básica de las obras a realizar.

b) Audiencia del contratista.
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c) Declaración emitida por la unidad
administrativa competente relativa a la
existencia de crédito.

d) Aprobación del órgano de contrata-
ción.

En el plazo de cuatro meses deberá
estar aprobado el proyecto y en el de seis
meses el expediente de modificación, sin
que transcurridos dichos plazos puedan
continuarse ejecutando las obras objeto del
modificado.

3. En caso de emergencia en un contra-
to de obras, el Director facultativo podrá
ordenar la realización de aquellas unidades
de obra que sean imprescindibles para
garantizar la permanencia de la obra ya
ejecutada o evitar daños inminentes a ter-
ceros. Desaparecida la causa determinante
de la emergencia, el Director dará cuenta
inmediata a la Administración contratante,
a fin de tramitar el oportuno expediente de
modificación.

4. Se podrán incluir en la liquidación
del contrato, aunque no se haya tramitado
previamente el expediente de modifica-
ción, las variaciones de las unidades de
obra, bienes o asistencia realmente efec-
tuadas sobre las comprendidas inicialmen-
te en el contrato, siempre que no represen-
ten un incremento del gasto superior al 10
por 100 del precio de adjudicación. No
obstante lo anterior, si con posterioridad a
la producción de estas variaciones fuera
necesario la tramitación de un expediente
de modificación, deberán ser recogidas en
el mismo dichas variaciones, sin esperar a
la liquidación del contrato.

Quedan excluidas de esta posibilidad
las modificaciones consistentes en la inclu-
sión de nuevas unidades.

5. En el supuesto a que se refiere el
artículo 51.4, las variaciones debidas a la
provisión especial y las derivadas del apar-
tado anterior no podrán conjuntamente
representar un incremento del gasto supe-
rior al 15 por 100 del precio de adjudica-

ción, respetando en todo caso los porcenta-
jes limitativos específicos aplicables a
cada una de las variaciones indicadas.

Sección 3ª
De la modificación del contrato de ges-

tión de servicios públicos

Artículo 124. Modificación y sus efec-
tos.

1. La Administración podrá modificar,
por razones de interés público, las caracte-
rísticas del servicio contratado y las tarifas
que han de ser abonadas por los usuarios.

2. Cuando las modificaciones afecten
al régimen financiero del contrato, la
Administración deberá compensar al con-
tratista de manera que se mantenga el equi-
librio de los supuestos económicos que
fueron considerados básicos en la adjudi-
cación del contrato.

3. En el caso de que los acuerdos que
dicte la Administración respecto al desa-
rrollo del servicio carezcan de trascenden-
cia económica, el contratista no tendrá
derecho a indemnización por razón de los
mismos.

4. El procedimiento de modificación
observará los requisitos previstos en el
artículo 123.1.

Sección 4ª
De la suspensión de los contratos

Artículo 125. Disposiciones comunes.

1. Si la Administración acuerda la sus-
pensión del contrato o aquélla tiene lugar
por la aplicación de lo dispuesto en el artí-
culo 105, se levantará un acta en la que se
consignarán las circunstancias que la han
motivado y la situación de hecho en la eje-
cución de aquél.

2. Acordada la suspensión, la Adminis-
tración abonará al contratista los daños y
perjuicios efectivamente sufridos por éste.
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TITULO VII
Revisión de precios

CAPITULO UNICO
Disposiciones generales

Artículo 126. Contratos en los que
procede la revisión de precios.

1. La revisión de precios en los contra-
tos regulados en esta Ley Foral tendrá
lugar en los términos establecidos en este
Título cuando el contrato se hubiese ejecu-
tado en el 20 por 100 de su importe y
hayan transcurrido seis meses desde su
adjudicación.

2. El pliego de cláusulas administrati-
vas particulares deberá detallar la fórmula
o sistema de revisión aplicable y, en reso-
lución motivada, podrá establecerse la
improcedencia de la misma que igualmen-
te deberá hacerse constar en dicho pliego.

Artículo 127. Fórmulas de revisión.

1. La revisión de precios se llevará a
cabo mediante los índices o fórmulas de
carácter oficial que determine el órgano de
contratación en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

No obstante, en los contratos de obras
y de suministro-fabricación se aplicarán
las formulas tipo que sean aprobadas por la
Administración General del Estado. De
entre las fórmulas tipo, el órgano de con-
tratación, en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares, determinará las
que considere más adecuadas al respectivo
contrato, sin perjuicio de que, si ninguna
de las mismas coincide con las característi -
cas del contrato, se proponga al órgano de
la Administración General del Estado
competente en la materia la aprobación de
fórmulas especiales.

2. Las fórmulas aplicadas al contrato
serán invariables durante la vigencia del
mismo.

Artículo 128. Procedimiento de revi-
sión.

1. Las fórmulas de revisión servirán
para calcular, mediante la aplicación de
índices de precios, los coeficientes de revi-
sión en cada fecha respecto a la fecha final
del plazo de presentación de ofertas, en las
subastas y concursos, y la de la adjudica-
ción en el procedimiento negociado, apli-
cándose sus resultados a los importes líqui-
dos de las prestaciones realizadas.

2. Cuando se utilicen fórmulas de revi-
sión de precios en los contratos de obras y
de suministro-fabricación, se procederá a
la revisión mediante la aplicación del coe-
ficiente resultante de aquéllas sobre el pre-
cio liquidado en la prestación realizada.

Artículo 129. Revisión en casos de
demora en la ejecución.

Cuando la cláusula de revisión se apli-
que sobre períodos de tiempo en los que el
contratista hubiese incurrido en mora y sin
perjuicio de las penalidades que fueren pro-
cedentes, los índices de precios que habrán
de ser tenidos en cuenta serán aquéllos que
hubiesen correspondido a las fechas esta-
blecidas en el contrato para la realización
de la prestación en plazo, salvo que los
correspondientes al período real de ejecu-
ción produzcan un coeficiente inferior, en
cuyo caso se aplicarán estos últimos.

Artículo 130. Pago del importe de la
revisión.

El importe de las revisiones que proce-
dan se hará efectivo mediante el abono o
descuento correspondiente en las certifica-
ciones o pagos parciales o, excepcional-
mente, en la liquidación del contrato, cuan-
do no hayan podido incluirse en dichas
certificaciones o pagos parciales.

TITULO VIII
Extinción de los contratos

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 131. Causas de extinción de
los contratos.
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Los contratos se extinguirán por cum-
plimiento, por resolución y por declaración
de invalidez.

CAPITULO II
Del cumplimiento de los contratos

Sección 1ª
Normas comunes

Artículo 132. Cumplimiento de los
contratos y recepción.

1. El contrato se entenderá cumplido
por el contratista cuando éste haya realiza-
do, de acuerdo con los términos del mismo
y a satisfacción de la Administración, la
totalidad de su objeto.

2. En todo caso su constatación exigirá,
por parte de la Administración, un acto
formal y positivo de recepción o conformi-
dad dentro del mes siguiente de haberse
producido la entrega o realización del
objeto del contrato. A la Intervención de la
Administración le será comunicado, cuan-
do dicha comunicación sea preceptiva, el
acto para su asistencia potestativa al
mismo en sus funciones de comprobación
de la inversión.

3. En los contratos se fijará un plazo de
garantía a contar de la fecha de recepción o
conformidad, transcurrido el cual sin obje-
ciones por parte de la Administración,
salvo los supuestos en que se establezca
otro plazo en esta Ley Foral o en otras nor-
mas, quedará extinguida la responsabilidad
del contratista.

Se exceptúan del plazo de garantía
aquellos contratos en que por su naturaleza
o características no resulte necesario, lo
que deberá justificarse debidamente en el
expediente de contratación, consignándolo
expresamente en el pliego.

Sección 2ª
Del cumplimiento del contrato de obras

Artículo 133. Recepción y plazo de
garantía.

1. Finalizadas las obras se procederá a
su recepción, a la que concurrirá un facul-
tativo designado por la Administración,
como representante de ésta, el facultativo
encargado de la dirección de las obras y el
contratista asistido, si lo estima oportuno,
de su facultativo.

2. Si se encuentran las obras en buen
estado y con arreglo a las prescripciones
previstas, el funcionario técnico designado
por la Administración y representante de
ésta, las dará por recibidas, levantándose la
correspondiente acta y comenzando enton-
ces el plazo de garantía.

Cuando las obras no se hallen en esta-
do de ser recibidas se hará constar así en el
acta y el Director de las mismas señalará
los defectos observados y detallará las ins-
trucciones precisas fijando un plazo para
remediar aquéllos. Si transcurrido dicho
plazo el contratista no lo hubiere efectua-
do, podrá concedérsele otro nuevo plazo
improrrogable o declarar resuelto el con-
trato.

3. El plazo de garantía se establecerá
en el pliego de cláusulas administrativas
particulares atendiendo a la naturaleza y
complejidad de la obra y no podrá ser infe-
rior a un año, salvo casos especiales.

4. No obstante, en aquellas obras cuya
perduración no tenga finalidad práctica,
como las de sondeos y prospecciones que
hayan resultado infructuosas o que por su
naturaleza exijan trabajos que excedan el
concepto de mera conservación como los
de dragados, no se exigirá plazo de garan-
tía.

5. Podrán ser objeto de recepción par-
cial aquellas partes de obra susceptibles de
ser ejecutadas por fases que puedan ser
entregadas al uso público, según lo esta-
blecido en el contrato.
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Artículo 134. Liquidación.

1. Dentro del plazo de seis meses a
contar desde la fecha del acta de recepción,
deberá acordarse y ser notificada al contra-
tista la liquidación correspondiente y abo-
nársele el saldo resultante, en su caso.

2. Si se produjere demora en el pago
del saldo de liquidación, el contratista ten-
drá derecho a percibir el interés legal del
mismo, incrementado en 1,5 puntos, a par-
tir de los seis meses siguientes a la recep-
ción.

Artículo 135. Responsabilidad por
vicios ocultos.

Si la obra se arruina con posterioridad
a la expiración del plazo de garantía por
vicios ocultos de la construcción, debido a
incumplimiento del contrato por parte del
contratista, responderá éste de los daños y
perjuicios durante el término de quince
años a contar desde la recepción.

Transcurrido este plazo sin que se haya
manifestado ningún daño o perjuicio, que-
dará totalmente extinguida la responsabili-
dad del contratista.

Sección 3ª
Del cumplimiento del contrato de ges-

tión de servicios públicos

Artículo 136. Reversión.

1. Cuando finalice el plazo contractual
el servicio revertirá a la Administración,
debiendo el contratista entregar las obras e
instalaciones a que esté obligado con arre-
glo al contrato y en el estado de conserva-
ción y funcionamiento adecuados.

2. Durante un período prudencial ante-
rior a la reversión, que deberá fijarse en el
pliego, el órgano competente de la Admi-
nistración adoptará las disposiciones enca-
minadas a que la entrega de los bienes se
verifique en las condiciones convenidas.

Sección 4ª
Del cumplimiento del contrato

de suministros

Artículo 137. Gastos de entrega y
recepción.

1. Salvo pacto en contrario, los gastos
de la entrega y transporte de los bienes
objeto del suministro al lugar convenido
serán de cuenta del contratista.

2. Si los bienes no se hallan en estado
de ser recibidos, se hará constar así en el
acta de recepción y se darán las instruccio-
nes precisas al contratista para que subsane
los defectos observados o proceda a un
nuevo suministro de conformidad con lo
pactado.

Artículo 138. Vicios o defectos duran-
te el plazo de garantía.

1. Si durante el plazo de garantía se
acreditase la existencia de vicios o defec-
tos en los bienes suministrados, tendrá
derecho la Administración a reclamar del
contratista la reposición de los que resulten
inadecuados o la reparación de los mismos
si fuese suficiente.

2. Durante este plazo de garantía tendrá
derecho el contratista a conocer y ser oído
sobre la aplicación de los bienes suminis-
trados.

3. Si el órgano de contratación estima-
se, durante el plazo de garantía, que los
bienes suministrados no son aptos para el
fin pretendido, como consecuencia de los
vicios o defectos observados en ellos e
imputables al contratista y exista la presun-
ción de que la reposición o reparación de
dichos bienes no serán bastantes para
lograr aquel fin, podrá, antes de expirar
dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos
de cuenta del contratista y quedando exen-
to de la obligación de pago o teniendo
derecho, en su caso, a la recuperación del
precio satisfecho.

4. Terminado el plazo de garantía sin
que la Administración haya formalizado
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alguno de los reparos o la denuncia a que
se refieren los apartados 1 y 3 de este artí-
culo, el contratista quedará exento de res-
ponsabilidad por razón de los bienes sumi-
nistrados.

Sección 5ª
Del cumplimiento del contrato de

asistencia consistente en la elaboración
de un proyecto de obra

Artículo 139. Subsanación de errores y
corrección de deficiencias.

1. Cuando el contrato de asistencia
consista en la elaboración íntegra de un
proyecto de obra, el órgano de contrata-
ción exigirá la subsanación por el contra-
tista de los defectos, insuficiencias técni-
cas, errores materiales, omisiones e
infracciones de preceptos legales o regla-
mentarios que le sean imputables, otorgán-
dole al efecto el correspondiente plazo,
que no podrá exceder de dos meses.

2. Si transcurrido este plazo las defi-
ciencias no hubiesen sido corregidas, la
Administración podrá, atendiendo a las cir-
cunstancias concurrentes, optar por la reso-
lución del contrato o por conceder un
nuevo plazo al contratista.

3. En el primer caso, procederá la
incautación de la garantía y el contratista
incurrirá en la obligación de abonar a la
Administración una indemnización equiva-
lente al 25 por 100 del precio del contrato.

4. En el segundo caso, el nuevo plazo
concedido para subsanar las deficiencias
no corregidas será de un mes improrroga-
ble, incurriendo el contratista en una pena-
lidad equivalente al 25 por 100 del precio
del contrato.

5. De producirse un nuevo incumpli-
miento, procederá la resolución del contra-
to, con obligación por parte del contratista
de abonar a la Administración una indem-
nización igual al precio pactado, con pérdi-
da de la garantía.

6. Cuando el contratista, en cualquier
momento antes de la concesión del último
plazo, renunciare a la realización del pro-
yecto, deberá abonar a la Administración
una indemnización igual a la mitad del
precio del contrato, con pérdida de la
garantía.

CAPITULO III
Resolución de los contratos

Sección 1ª
Normas comunes

Artículo 140. Causas de resolución.

Son causas de resolución del contrato:

a) La muerte o incapacidad sobreveni-
da del contratista individual o la extinción
de la personalidad jurídica de la sociedad
contratista.

b) La declaración de quiebra, de sus-
pensión de pagos, de concurso de acreedo-
res o de insolvente fallido en cualquier
procedimiento o el acuerdo de quita y
espera.

c) El mutuo acuerdo entre la Adminis-
tración y el contratista.

d) La falta de prestación por el contra-
tista de la garantía definitiva o las especia-
les o complementarias de aquélla en plazo,
en los casos previstos en esta Ley Foral.

e) La no formalización del contrato en
plazo.

f) La demora en el cumplimiento de los
plazos por parte del contratista y el incum-
plimiento del plazo señalado en el artículo
59.2.d).

g) La falta de pago por parte de la
Administración en el plazo de ocho meses.

h) El incumplimiento de las restantes
obligaciones contractuales esenciales.

i) Las modificaciones del contrato,
aunque fuesen sucesivas, que impliquen,
aislada o conjuntamente, alteraciones del
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precio de adjudicación del contrato en
cuantía superior , en más o en menos, al 20
por 100 del importe de aquél o representen
una alteración sustancial del proyecto o
prestación inicial.

j) Aquéllas que se establezcan expresa-
mente en el contrato.

k) Las que se señalen específicamente
para cada categoría de contrato en el arti-
culado de esta Ley Foral.

Artículo 141. Aplicación de las causas
de resolución.

1. La resolución del contrato se acorda-
rá por el órgano de contratación, de oficio
o a instancia del contratista, en su caso,
mediante procedimiento en la forma que
reglamentariamente se determine.

Todos los trámites e informes precepti-
vos de estos expedientes se considerarán
de urgencia y gozaran de preferencia para
su despacho por los órganos administrati-
vos o consultivos correspondientes.

2. La falta de constitución de la garan-
tía regulada en el artículo 40, el incumpli-
miento del plazo a que hace referencia el
artículo 59.2.d), así como la declaración de
quiebra, la de concurso de acreedores o la
de insolvente fallido en cualquier procedi-
miento originará siempre la resolución del
contrato.

En el supuesto de modificación del
contrato previsto en la letra i) del artículo
anterior, el derecho para ejercitar la resolu-
ción será potestativo tanto para la Admi-
nistración como para el contratista.

En los restantes casos de resolución de
contrato, el derecho para ejercitarla será
potestativo para aquella parte a la que no le
sea imputable la circunstancia que diere
lugar a la misma.

3. Cuando la causa de resolución sea la
muerte o incapacidad sobrevenida del con-
tratista individual, la Administración podrá
acordar la continuación del contrato con
sus herederos o sucesores.

4. La resolución por mutuo acuerdo
sólo podrá tener lugar cuando no concurra
otra causa de resolución imputable al con-
tratista y siempre que razones de interés
público hagan innecesaria o inconveniente
la permanencia del contrato.

5. En los casos de fusión de empresas
en las que participe la sociedad contratista,
continuará el contrato con la entidad absor-
bente o resultante de la fusión, que quedará
subrogada en todos los derechos y obliga-
ciones dimanantes del mismo.

6. En los supuestos de escisión o de
aportación de empresa, continuará el con-
trato con la entidad resultante o beneficia-
ria, que quedará subrogada en los derechos
y obligaciones dimanantes del mismo,
siempre que la entidad resultante o benefi-
ciaria mantenga la solvencia exigida al
acordarse la adjudicación.

7. En la quita y espera y en la suspen-
sión de pagos, la Administración podrá
optar por la continuación del contrato si el
contratista prestare las garantías suficientes
a juicio de aquélla para la ejecución del
mismo.

8. Si la causa de resolución fuera la
falta de prestación de garantías comple-
mentarias, la resolución afectará a la totali-
dad del contrato.

9. En el supuesto de demora a que se
refiere la letra f) del artículo anterior, si las
penalidades a que diere lugar la demora en
el cumplimiento del plazo por parte del
contratista excedieren del 20 por 100 del
precio del contrato, se estará a lo dispuesto
en el artículo 101.4.

10. El incumplimiento de las obligacio-
nes derivadas del contrato por parte de la
Administración, originará la resolución de
aquél sólo en los casos previstos en esta
Ley Foral.

Artículo 142. Efectos de la resolución.

1. En los supuestos de no formaliza-
ción del contrato en plazo por causas
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imputables al contratista, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 98.3.

2. Cuando obedezca a mutuo acuerdo,
los derechos de las partes se acomodarán a
lo válidamente estipulado entre la Admi-
nistración y el contratista.

3. El incumplimiento por parte de la
Administración de las obligaciones del
contrato determinará para aquélla, con
carácter general, el pago de los daños y
perjuicios que por tal causa se irroguen al
contratista.

4. Cuando el contrato se resuelva por
incumplimiento culpable del contratista, le
será incautada la garantía y, además, debe-
rá indemnizar a la Administración los
daños y perjuicios ocasionados, en lo que
excedan del importe de la garantía incauta-
da.

5. En todo caso el acuerdo de resolu-
ción contendrá pronunciamiento expreso
acerca de la procedencia o no de la pérdi-
da, devolución o cancelación de la garantía
constituida.

Sección 2ª
Resolución del contrato de obras

Artículo 143. Causas de resolución.

Son causas de resolución del contrato
de obras, además de las previstas en el artí-
culo 140, las siguientes:

a) La demora en la comprobación del
replanteo.

b) La suspensión de la iniciación de las
obras por plazo superior a seis meses por
parte de la Administración.

c) El desistimiento o la suspensión de
las obras por un plazo superior a seis
meses acordada por la Administración.

d) Los errores materiales que pueda
contener el proyecto o presupuesto elabo-
rado por la Administración que afecten al
presupuesto de la obra al menos en un 20
por 100.

Artículo 144. Alteración sustancial de
la obra y suspensión de la iniciación de la
obra.

1. A los efectos de lo previsto en la
letra i) del artículo 140 se considerará alte-
ración sustancial, entre otras, la modifica-
ción de los fines y características básicas
del proyecto inicial, así como la sustitu-
ción de unidades que afecten, al menos, al
50 por 100 del presupuesto.

2. En la suspensión de la iniciación de
las obras por parte de la Administración,
cuando ésta dejare transcurrir seis meses a
contar de la misma sin dictar acuerdo
sobre dicha situación y notificarlo al con-
tratista, éste tendrá derecho a la resolución
del contrato.

Artículo 145. Efectos de la resolución.

1. La resolución del contrato dará lugar
a la comprobación, medición y liquidación
de las obras realizadas con arreglo al pro-
yecto, fijando los saldos pertinentes a
favor o en contra del contratista. Será
necesaria la citación de éste, en el domici-
lio que figure en el expediente de contrata-
ción, para su asistencia al acto de compro-
bación y medición.

2. Si por culpa o negligencia de la
Administración se demorase la comproba-
ción del replanteo dando lugar a la resolu-
ción del contrato, el contratista sólo tendrá
derecho a una indemnización equivalente
al 2 por 100 del precio de la adjudicación.

3. En el supuesto de suspensión de la
iniciación de las obras por parte de la
Administración por tiempo superior a seis
meses, el contratista tendrá derecho a per-
cibir por todos los conceptos una indemni-
zación del 3 por 100 del precio de adjudi-
cación.

4. En el caso de desistimiento o sus-
pensión de las obras por plazo superior a
seis meses, el contratista tendrá derecho al
6 por 100 del precio de las obras dejadas
de realizar en concepto de beneficio indus-
trial.
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Sección 3ª
Resolución del contrato de gestión de

servicios públicos

Artículo 146. Causas de resolución.

Son causas de resolución del contrato
de gestión de servicios públicos, además
de las señaladas en el artículo 140, con la
excepción de sus letras f), g) e i), las
siguientes:

a) La demora superior a seis meses por
parte de la Administración en la entrega al
contratista de la contraprestación o de los
medios auxiliares a que se obligó según el
contrato.

b) El rescate del servicio por la Admi-
nistración.

c) La supresión del servicio por razo-
nes de interés público.

d) La imposibilidad de la explotación
del servicio como consecuencia de acuer-
dos adoptados por la Administración con
posterioridad al contrato.

Artículo 147. Aplicación de las causas
de resolución.

1. Cuando la causa de resolución sea la
muerte o incapacidad sobrevenida del con-
tratista, la Administración podrá acordar la
continuación del contrato con sus herede-
ros o sucesores, salvo disposición expresa
en contrario de la legislación específica del
servicio.

2. Por razones de interés público la
Administración podrá acordar el rescate
del servicio para gestionarlo directamente.

Artículo 148. Efectos de la resolución.

1. En los supuestos de resolución, la
Administración abonará al contratista, en
todo caso, el precio de las obras e instala-
ciones que, ejecutadas por éste, hayan de
pasar a propiedad de aquélla, teniendo en
cuenta su estado y el tiempo que restare
para la reversión.

2. Con independencia de lo dispuesto
en el artículo 142, el incumplimiento por
parte de la Administración o del contratista
de las obligaciones del contrato producirá
los efectos que según las disposiciones
específicas del servicio puedan afectar a
estos contratos.

3. En el supuesto del artículo 146 a), el
contratista tendrá derecho al abono del
interés legal de las cantidades debidas o
valores económicos convenidos, a partir
del vencimiento del plazo previsto para su
entrega, así como de los daños y perjuicios
sufridos.

4. En los supuestos de las letras b), c) y
d) del artículo 146, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 1 de este artículo, la
Administración indemnizará al contratista
de los daños y perjuicios que se le irro-
guen, incluidos los beneficios futuros que
deje de percibir, atendiendo a los resulta-
dos de la explotación en el último quinque-
nio y a la pérdida del valor de las obras e
instalaciones que no hayan de revertir a
aquélla, habida cuenta de su grado de
amortización.

Sección 4ª
Resolución del contrato de suministros

Artículo 149. Causas de resolución.

Son causas de resolución del contrato
de suministros, además de las señaladas en
el artículo 140, las siguientes:

a) La suspensión, por causa imputable
a la Administración, de la iniciación del
suministro por plazo superior a seis meses
a partir de la fecha señalada en el contrato
para la entrega, salvo que en el pliego se
señale otro menor.

b) El desistimiento o la suspensión del
suministro por un plazo superior al año
acordada por la Administración, salvo que
en el pliego se señale otro menor.

Artículo 150. Efectos de la resolución.
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1. La resolución del contrato dará lugar
a la recíproca devolución de los bienes y
del importe de los pagos realizados y cuan-
do no fuera posible o conveniente para la
Administración, habrá de abonar ésta el
precio de los efectivamente entregados y
recibidos de conformidad.

2. En el supuesto de suspensión de la
iniciación del suministro por tiempo supe-
rior a seis meses, sólo tendrá derecho el
contratista a percibir una indemnización
del 3 por 100 del precio de la adjudicación.

3. En el caso de desistimiento o de sus-
pensión del suministro por plazo superior a
un año por parte de la Administración, el
contratista tendrá derecho al 6 por 100 del
precio de las entregas dejadas de realizar
en concepto de beneficio industrial.

Sección 5ª
Resolución del contrato de asistencia

Artículo 151. Causas de resolución.

1. Son causas de resolución del contra-
to de asistencia, además de las señaladas
en el artículo 140, las siguientes:

a) La suspensión por causa imputable a
la Administración de la iniciación del con-
trato por plazo superior a seis meses a par-
tir de la fecha señalada en el mismo para
su comienzo, salvo que en el pliego se
señale otro menor.

b) El desistimiento o la suspensión del
contrato por plazo superior a un año acor-
dado por la Administración, salvo que en
el pliego se señale otro menor.

2. Los contratos complementarios a
que se refiere el artículo 22.1 sólo se resol-
verán, en lo que respecta al supuesto con-
templado en la letra i) del artículo 140,
cuando se resuelva el contrato principal.

Artículo 152. Efectos de la resolución.

1. La resolución del contrato dará dere-
cho al contratista, en todo caso, a percibir
el precio de los trabajos o servicios que

efectivamente hubiese realizado con arre-
glo al contrato y que hubiesen sido recibi-
dos por la Administración.

2. En el supuesto de suspensión de la
iniciación del contrato por tiempo superior
a seis meses, el contratista sólo tendrá
derecho a percibir una indemnización del 3
por 100 del precio de aquél.

3. En el caso de la letra b) del artículo
anterior, el contratista tendrá derecho al 6
por 100 del precio de los trabajos o servi-
cios pendientes de realizar, en concepto de
beneficio dejado de obtener.

CAPITULO IV
Invalidez de los contratos

Artículo 153. Invalidez de los contra-
tos.

Los contratos regulados en la presente
Ley Foral serán inválidos cuando lo sea
alguno de sus actos preparatorios o el de
adjudicación y cuando concurra alguna de
las causas de Derecho administrativo o de
Derecho civil a que se refieren los artícu-
los siguientes.

Artículo 154. Causas de nulidad de
Derecho administrativo.

Son causas de nulidad de Derecho
administrativo, referidas al momento de la
adjudicación del contrato, las siguientes:

a) Las indicadas en el artículo 62.1 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

b) La falta de capacidad de obrar o de
solvencia económica, financiera, técnica o
profesional, debidamente acreditada, o el
estar incurso el adjudicatario en alguna de
las prohibiciones o incompatibilidades
señaladas en el artículo 30 de esta Ley
Foral.

c) La carencia o insuficiencia de crédi-
to, de conformidad a lo establecido en el
artículo 40 de la Ley Foral de la Hacienda
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Pública de Navarra y demás normas jurídi-
cas de igual carácter de las restantes Admi-
nistraciones sujetas a esta Ley Foral, salvo
los casos de obras de emergencia.

Artículo 155. Causas de anulabilidad
de Derecho administrativo.

Son causas de anulabilidad de Derecho
administrativo las demás infracciones del
ordenamiento jurídico y, en especial, de las
reglas contenidas en la presente Ley Foral,
de conformidad con el artículo 63 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 156. Declaración de invali-
dez.

1. La declaración de invalidez de los
contratos por las causas expresadas en los
dos artículos precedentes podrá ser acorda-
da por el órgano de contratación, de oficio
o a instancia de los interesados, previo dic-
tamen favorable del Consejo de Estado,
conforme a los requisitos y plazos estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En relación con la suspensión de la
ejecución de los actos de los órganos de
contratación, se estará a lo dispuesto en la
Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Artículo 157. Efectos de la declaración
de invalidez.

1. La declaración de invalidez de los
actos preparatorios del contrato o de la
adjudicación, cuando sea firme, llevará en
todo caso consigo la del mismo contrato,
que entrará en fase de liquidación, debien-
do restituirse las partes recíprocamente las
cosas que hubiesen recibido en virtud del
mismo y si esto no fuese posible o conve-
niente al interés público, se devolverá su
valor. La parte que resulte culpable deberá

indemnizar a la contraria de los daños y
perjuicios que haya sufrido.

2. La invalidez de los actos que no sean
preparatorios sólo afectará a éstos y sus
consecuencias.

3. Si la declaración administrativa de
invalidez de un contrato produjese un
grave trastorno al servicio público, podrá
disponerse en el mismo acuerdo la conti-
nuación de los efectos de aquél y bajo sus
mismas cláusulas, hasta que se adopten las
medidas urgentes para evitar el perjuicio.

Artículo 158. Causas de invalidez de
Derecho civil.

La invalidez de los contratos por cau-
sas reconocidas en el Derecho civil, en
cuanto resulten de aplicación a la contrata-
ción administrativa, se sujetará a los requi-
sitos y plazos de ejercicio de las acciones
establecidos en el ordenamiento civil, pero
el procedimiento para hacerlas valer se
someterá a lo previsto en los artículos
anteriores para la invalidez de los actos y
contratos administrativos.

TITULO IX
Cesión y subcontratación

CAPITULO UNICO
Disposiciones generales

Artículo 159. Cesión de los contratos.

1. Los derechos y obligaciones dima-
nantes del contrato podrán ser cedidos a un
tercero siempre que las cualidades técnicas
o personales del cedente no hayan sido
razón determinante de la adjudicación del
contrato.

2. Para que los adjudicatarios puedan
ceder sus derechos y obligaciones a terce-
ros deberán cumplirse los siguientes requi-
sitos:

a) Que el órgano de contratación auto-
rice expresamente y con carácter previo la
cesión.
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b) Que el cedente tenga ejecutado al
menos un 20 por 100 del precio del contra-
to, o realizada la explotación, al menos,
durante el plazo de una quinta parte del
tiempo de duración del contrato, si éste
fuese de gestión de servicios públicos.

c) Que el cesionario tenga capacidad
para contratar con la Administración de
conformidad con los artículos 25 a 30 y
esté debidamente clasificado, si tal requisi-
to ha sido exigido al cedente.

d) Que se formalice la cesión, entre el
adjudicatario y el cesionario, en escritura
pública.

e) Cualesquiera otros que se establez-
can en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares.

3. El cesionario quedará subrogado en
todos los derechos y obligaciones que
corresponderían al cedente.

4. La Administración no autorizará la
cesión del contrato en favor de personas
incursas en suspensión de clasificaciones o
inhabilitadas para contratar.

5. En las concesiones de obra pública,
la Administración podrá imponer al conce-
sionario que ceda a un tercero un porcenta-
je del mismo que represente, al menos, un
30 por 100 del valor total de la obra,
debiendo preverse que los licitadores pue-
dan incrementarlo haciendo constar su
cifra en el contrato. Alternativamente
podrán invitar a éstos para que señalen en
sus ofertas el porcentaje mínimo que vayan
a ceder a terceros.

Artículo 160. Subcontratación.

1. Salvo que el contrato disponga lo
contrario o que por su naturaleza y condi-
ciones se deduzca que ha de ser ejecutado
directamente por el adjudicatario, podrá
éste concertar con terceros la realización
parcial del mismo.

2. La celebración de los subcontratos
estará sometida al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que se dé conocimiento por escrito a
la Administración del subcontrato a cele-
brar, con indicación de las partes del con-
trato a realizar por el subcontratista.

No obstante, para los contratos de
carácter secreto o reservado o cuando su
ejecución deba ir acompañada de medidas
de seguridad especiales, de acuerdo con
disposiciones legales o reglamentarias, la
subcontratación requerirá siempre autori-
zación expresa del órgano de contrata-
ción.

b) Que las prestaciones parciales que
el adjudicatario subcontrate con terceros
no excedan del porcentaje que, superior al
50 por 100 del presupuesto del contrato,
se fije en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares. En el supuesto de que
tal previsión no figure en el pliego, el con-
tratista podrá subcontratar hasta un por-
centaje que no exceda del indicado 50 por
100.

c) Que el contratista se obligue a abo-
nar a los subcontratistas y suministradores
el pago del precio pactado con unos y otros
en los plazos y condiciones que no sean
más desfavorables que los establecidos en
el artículo 105.4 para las relaciones entre
Administración y contratista.

3. Los subcontratistas quedarán obliga-
dos sólo ante el contratista principal, que
asumirá, por tanto, la total responsabilidad
de la ejecución del contrato frente a la
Administración, con arreglo estricto a los
pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares y a los términos del contrato.

4. En ningún caso podrá concertarse
por el contratista la ejecución parcial del
contrato con personas incursas en suspen-
sión de clasificaciones o inhabilitadas para
contratar.

5. En el contrato de gestión de servi-
cios públicos la subcontratación sólo podrá
recaer sobre prestaciones accesorias.
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TITULO X
Cámara de Comptos, Junta de
Contratación Administrativa,

Registro Público de Contratos y
Registro Oficial de Contratistas

CAPITULO UNICO
Disposiciones generales

Artículo 161. Cámara de Comptos.

La Administración contratante remitirá
a la Cámara de Comptos, para el ejercicio
de su función fiscalizadora de conformidad
con su programa de actuación, los docu-
mentos relativos a su gestión contractual
que se determinen reglamentariamente.
Igualmente, la Cámara de Comptos podrá
recabar de las distintas Administraciones
cuantos datos, documentos y antecedentes
estime pertinentes con relación a los con-
tratos de cualquier naturaleza y cuantía.

Artículo 162. Junta de Contratación
Administrativa.

1. La Junta de Contratación Adminis-
trativa, adscrita al Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, es el órgano consultivo
y asesor en materia de contratación admi-
nistrativa de las entidades mencionadas en
los apartados 2 y 3 del artículo 1 de esta
Ley Foral.

2. Reglamentariamente se determinará
su composición, organización y funciones.
Entre dichas funciones, además de las pre-
vistas expresamente en el articulado de
esta Ley Foral, habrán de contemplarse las
siguientes:

a) Informar y, en su caso, proponer las
normas, medidas o instrucciones que inci-
dan en los aspectos administrativos, técni-
cos y económicos del sistema de contrata-
ción.

b) Elaborar criterios y baremos de
adjudicación que puedan servir de referen-
cia a los distintos órganos de contratación.

c) Informar a las entidades públicas
mencionadas en el apartado anterior y a las

organizaciones empresariales y profesiona-
les de sectores afectados por la contrata-
ción administrativa sobre cuestiones rela-
cionadas con dicha materia que se sometan
a su consideración.

d) Proponer al Gobierno de Navarra la
aprobación de modelos normalizados de
los documentos relativos a la preparación,
adjudicación y modificación de los contra-
tos.

e) Informar sobre la procedencia de no
publicación del supuesto previsto en el
artículo 97.5 de esta Ley Foral.

f) Centralizar la información estadísti-
ca que los órganos de contratación deban
suministrar a la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa del Ministerio de
Economía y Hacienda sobre los contratos
que reglamentariamente se determinen, a
efectos del cumplimiento de la normativa
internacional.

Artículo 163. Registro Público de
Contratos y Registro Oficial de Contratis-
tas.

1. Bajo la dependencia de la Junta de
Contratación Administrativa se llevará un
Registro Público de Contratos, que permi-
ta, un conocimiento de los celebrados por
la Administración, así como de las inci-
dencias que origine su cumplimiento.

2. En la Junta de Contratación Admi-
nistrativa se creará un Registro Oficial de
Contratistas, de carácter público, en el que
se inscribirán todos los empresarios que
hayan obtenido previamente la clasifica-
ción otorgada por el Consejero de Econo-
mía y Hacienda. Asimismo, dicho Registro
servirá, como instrumento auxiliar de la
contratación, para favorecer la concurren-
cia y agilizar los procedimientos de contra-
tación administrativa.

3. Reglamentariamente se regularán los
Registros señalados en los apartados ante-
riores.
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Disposiciones adicionales

Primera. Normas de desarrollo.

El Gobierno de Navarra dictará las dis-
posiciones reglamentarias que considere
precisas para el desarrollo y ejecución de
esta Ley Foral.

Segunda. Modificación de cifras y pla-
zos.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para acomodar las cuantías y plazos seña-
lados en los artículos de esta Ley Foral a lo
que, sobre su importe y duración, se haya
establecido por la Comunidad Europea e
introducir en su texto las oportunas modifi-
caciones derivadas de los Anexos de las
Directivas Comunitarias. En tanto no se
adopte la decisión correspondiente por el
Gobierno de Navarra, serán de aplicación
las adaptaciones que, con la misma finali-
dad, se realicen en la legislación estatal.

Los valores en pesetas que figuran en
el texto de la presente Ley Foral son equi-
valentes a los umbrales expresados en uni-
dades de cuenta europeas (ECUS) o dere-
chos especiales de giro (DEG) fijados por
la Comisión Europea y por la Orden
Ministerial de 11 de mayo de 1998, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado de 22
de mayo de 1998 y resultaran modificados
conforme se determine por la Comisión
Europea y se publique por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda.

Tercera. Contratos celebrados en el
extranjero.

Los contratos que se celebren y ejecu-
ten en el extranjero se regirán por las nor-
mas que al respecto contiene la Ley de
Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

Cuarta. Oficina de Información al
Contratista y de Reclamaciones.

El Gobierno de Navarra podrá crear
una Oficina de Información al Contratista
y de Reclamaciones que se adscribirá a la

Junta de Contratación Administrativa y se
gestionará por la Secretaría de ésta.

Quinta. Terminación convencional de
los procedimientos.

Se celebrarán con sujeción a lo dis-
puesto en esta Ley los contratos que se for-
malicen al amparo de lo establecido en el
artículo 88 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,
cuando tengan por objeto materias regula-
das en la presente Ley.

Sexta. Responsabilidades de las autori-
dades y del personal al servicio de la
Administración.

1. La responsabilidad patrimonial de
las autoridades y del personal al servicio
de la Administración derivada de sus
actuaciones en materia de contratación
administrativa, tanto por daños causados a
particulares como a la propia Administra-
ción, se exigirá con arreglo a lo dispuesto
en el Título X de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común
y en el Real Decreto 429/1993, de 26 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to de los procedimientos de las Adminis-
traciones Públicas en materia de responsa-
bilidad patrimonial.

2. La infracción o aplicación indebida
de los preceptos contenidos en la presente
Ley Foral por parte del personal al servicio
de la Administración, cuando mediare al
menos negligencia grave, constituirá falta
muy grave cuya responsabilidad discipli-
naria se exigirá conforme a la normativa
específica en la materia.

Séptima. Normas de procedimiento.

Los procedimientos en materia de con-
tratación administrativa se regirán por los
preceptos contenidos en esta Ley Foral y
en sus normas de desarrollo, siendo de
aplicación supletoria los de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Octava. Referencias a la Administra-
ción.

Cuando esta Ley Foral cite a la Admi-
nistración, se entenderá hecha la referencia
a todas las Administraciones Públicas,
Organismos y Entidades comprendidas en
el apartado 2 del artículo 1.

Novena. Contratación con empresas
que tengan en su plantilla minusválidos.

Los órganos de contratación señalarán
en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares la preferencia en la adjudica-
ción de los contratos para las proposicio-
nes presentadas por aquellas empresas
públicas o privadas que, en el momento de
acreditar su solvencia técnica, tengan en su
plantilla un número de trabajadores minus-
válidos no inferior al 2 por 100, siempre
que dichas proposiciones igualen en sus
términos a las más ventajosas desde el
punto de vista de los criterios objetivos
que sirvan de base a la adjudicación.

Décima. Contratación de las entidades
locales de Navarra.

En el plazo de tres meses desde la
entrada en vigor de la presente Ley Foral,
el Gobierno de Navarra elevará al Parla-
mento un Proyecto de Ley Foral de adapta-
ción de la Ley Foral de Administración
Local, en el que se contemplen las particu-
laridades de las entidades locales de Nava-
rra en el ejercicio de su actividad contrac-
tual.

Undécima. Contrato de obras bajo la
modalidad de abono total del precio.

No podrán celebrarse contratos de
obras bajo la modalidad de abono total del
precio, salvo que una Ley Foral lo autorice
expresamente. El correspondiente proyecto
de Ley Foral se presentará acompañado,
como mínimo, de los documentos que inte-
gran el expediente de contratación y con
carácter previo a la aprobación del mismo.

Duodécima. El Gobierno de Navarra
en el plazo de seis meses desde la publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra de la
presente Ley Foral aprobará el desarrollo
reglamentario previsto en el artículo 12,
apartado 1, letra d) de esta Ley Foral.

Decimotercera. El Gobierno de Nava-
rra en el plazo de seis meses desde la
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra de la presente Ley Foral aprobará el
desarrollo reglamentario previsto en el
artículo 162, apartado 2, primer párrafo de
esta Ley Foral.

Decimocuarta. La adjudicación de los
contratos de gestión de servicios públicos
requerirá por parte de las empresas adjudi-
catarias con más de 25 trabajadores la obli-
gación de tener en plantilla al menos un 3
por 100 de la misma, con gran disminución
física, sorderas profundas y severas, dismi-
nución psíquica o enfermedad mental.

Disposiciones transitorias

Primera. Aplicación de la Ley Foral.

Lo dispuesto en esta Ley Foral será de
aplicación a los contratos cuyos pliegos de
cláusulas administrativas particulares no
estuvieran aprobados en la fecha de entra-
da en vigor de aquélla.

Segunda. Espacio Económico Euro-
peo.

Las referencias a Estados miembros de
la Comunidad Europea contenidas en los
artículos 18.3. párrafo segundo, 25.3, 30.
i), 31.6, 34.1, 35.2, 36.2, 37.3, 110.2.d) se
extenderán a los Estados signatarios del
Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo.

Tercera. Efectos de la falta de pago
por la Administración.

Lo dispuesto en los apartados 4, 5 y 6
del artículo 105 se aplicará a los contratos
adjudicados a partir de la entrada en vigor
de la presente Ley Foral. Para los adjudica-
dos con anterioridad continuarán aplicán-
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dose los preceptos de la legislación de con-
tratos vigentes en el momento de la adjudi-
cación.

Cuarta. Alusiones al Consejo de Esta-
do.

Las competencias atribuidas en esta
Ley Foral al Consejo de Estado serán asu-
midas por el órgano consultivo que, en su
caso, se constituya en la Comunidad Foral.

Disposición derogatoria

Unica. Disposiciones que se derogan.

Quedan derogadas todas las disposicio-
nes de igual o inferior rango que se opon-
gan a lo dispuesto en esta Ley Foral y, en
particular, las siguientes:

a) La Ley Foral 13/1986, de 14 de
noviembre, de Contratos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

b) La Ley Foral 20/1985, de 25 de
octubre, de Conciertos en materia de Ser-
vicios Sociales, en cuanto se oponga a esta
Ley Foral.

c) Los Acuerdos de 7 de diciembre de
1973, por el que se modifica el artículo 7
de las Normas Generales para la contrata-
ción de obras provinciales, y de 26 de
marzo de 1975, por el que se dictan nor-
mas para la revisión de precios en contra-
tos de obras de la Diputación Foral.

d) El Decreto Foral 204/1984, de 19 de
septiembre, por el que se regula el procedi-
miento para la edición de las publicaciones
de la Administración de la Comunidad
Foral.

e) El Decreto Foral 132/1988, de 4 de
mayo, por el que se crea la Junta de Con-
tratación Administrativa, en lo que se
oponga a la presente Ley Foral.

f) El Decreto Foral 161/1991, de 25 de
abril, por el que se regulan los contratos de
asistencia técnica celebrados por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y sus
Organismos autónomos.

g) El Decreto Foral 120/1992, de 23 de
marzo, por el que se desarrolla la Ley
Foral 20/1985, de 25 de octubre, de Con-
ciertos en materia de Servicios Sociales.

h) El Acuerdo de 16 de mayo de 1994,
del Gobierno de Navarra, por el que se
establecen normas para la adjudicación de
contratos públicos.

Disposición final

Unica. Entrada en vigor de la Ley
Foral.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día 1
de agosto de 1998.
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Ley Foral 11/1998, de 3 de julio, por la que se regula la financia-
ción pública de los centros de iniciativa social que impartan las
enseñanzas de bachillerato, ciclos formativos de grado medio y
programas de garantía social

EXPOSICION DE MOTIVOS

Como parte del contenido esencial del
derecho a la educación puede invocarse el
derecho a la ayuda financiera pública en
los niveles educativos no obligatorios,
pues existe un deber genérico de los pode-
res públicos de financiar la educación y la
enseñanza que deriva del artículo 9.2 de la
Constitución Española (CE).

En el ámbito de la educación, el dere-
cho aludido está recogido en el artículo
27.1 de la CE, cuya lectura debe hacerse al
amparo de lo establecido en el artículo 10,
que alude a la Declaración Universal de
los Derechos Humanos y demás tratados
internacionales suscritos por España.

En este sentido, en una interpretación
del derecho fundamental a la educación,
proclamado por la CE de acuerdo con la
Convención de la UNESCO de 1960 y el
Pacto Internacional de derechos económi-

cos, sociales y culturales y, en definitiva,
la Declaración Universal de 1948, forma
parte también de su contenido esencial el
derecho a que el Estado haga progresiva-
mente accesibles de hecho, a quienes reú-
nan las debidas condiciones de capacidad,
los niveles no obligatorios de la enseñanza,
empleando para ello los recursos públicos
disponibles, al objeto de remediar las
carencias económicas que signifiquen una
disparidad práctica en las posibilidades de
acceso y permanencia en esos niveles.

Así mismo, el artículo 14 de la Con-
vención Europea de 1950 exige que la
financiación pública de niveles educativos
no obligatorios sea dispensada respetando
el principio de igualdad, tanto en su previ-
sión como en su otorgamiento. Dicha
igualdad de trato puede exigirse también
por aplicación del artículo 14 de la CE en
relación con el 27.1.
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Es cierto que la financiación pública de
los niveles educativos no obligatorios no
forma parte del contenido esencial del
derecho a la educación. Sin embargo, su
reconocimiento equivale, más bien, a un
principio rector de la política económica y
social semejante a los del Capítulo Tercero
del Título I de la CE.

El precepto constitucional que da pie a
una fundamentación legal de la ayuda
financiera a la educación no obligatoria es
el artículo 27.9, relativo a la ayuda pública
a los centros que reúnan los requisitos que
la Ley establezca. Este artículo puede
entenderse como parte del contenido esen-
cial de la libertad de enseñanza, siempre en
los términos que establezca la ley. Esto no
significa vaciar de contenido este precepto,
más bien se trata de un mandato al legisla-
dor para que dentro de los límites constitu-
cionales establezca un régimen de ayudas a
los centros privados.

Es preciso señalar que nada impide que
las ayudas se hagan directamente en favor
de los alumnos, mediante el procedimiento
de becas, o mediante la ayuda indirecta a
través de los centros. En cualquier caso se
trata de una previsión constitucional que,
si bien está limitada a las disponibilidades
presupuestarias, sin embargo el Tribunal
Constitucional establece como deber del
legislador: “no puede interpretarse como
una afirmación retórica, de manera que
quede absolutamente en manos del legisla-
dor la posibilidad de conceder o no esa
ayuda, ya que como señala el artículo 9 de
la CE, los poderes públicos están sujetos a
la Constitución y, por ello, los preceptos
de ésta -expuestos o no, como en este caso,
en forma imperativa- tiene fuerza vincu-
lante para ellos”.

De lo expuesto por el Tribunal Consti-
tucional, parece desprenderse una grada-
ción en las prioridades del gasto público,
por lo que se refiere al ámbito educativo.
Esas prioridades se concretan, en primer
lugar en la satisfacción del deber constitu-
cional de garantizar las condiciones de gra-

tuidad de la educación básica; las cuales
vendrían a ser uno de los mencionados
límites del legislador. Pero también hay
otros valores a los que se refirió el Tribu-
nal Constitucional, citando entre ellos, el
artículo 40.1, la distribución más equitati-
va de la renta regional y personal.

La financiación directa en favor del
educando en niveles no obligatorios deriva
de lo dispuesto en el artículo 1.2 de la
LODE y del artículo 66 de la LOGSE. En
ellos, se establece el derecho a acceder a
los niveles educativos superiores en fun-
ción de las “aptitudes y vocación”, sin que
el ejercicio del derecho pueda estar “sujeto
a discriminaciones debidas a la capacidad
económica, nivel social o lugar de residen-
cia del alumno”; estableciéndose que las
becas deberán dirigirse a compensar las
condiciones socioeconómicas desfavora-
bles.

En tal sentido, existen ayudas directas
al estudio para los niveles no obligatorios
o becas de carácter personalizado, en vir-
tud de las normas que regulan los requisi-
tos académicos y económicos para su
obtención, y con la consignación presu-
puestaria para sufragar la gratuidad de la
enseñanza en los niveles educativos no
obligatorios.

La Ley 12/1987, de 2 de julio, estable-
ció la gratuidad de la enseñanza de los
niveles de bachillerato y formación profe-
sional de centros públicos del territorio
MEC (entonces Navarra lo era). Este
hecho supuso, en realidad, una sustitución
de la financiación pública de la gratuidad
por la prestación pública de la educación,
en régimen de gratuidad. Ello significa
sustituir una actividad de ayuda pública
por una actividad de servicio público,
entendiendo como actividad prestacional
pública concurrente con la privada.

Supone violar el contenido esencial del
derecho a la educación el que los poderes
públicos se desentiendan de proporcionar
la ayuda económica necesaria a sus titula-
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res, con capacidad para continuar sus estu-
dios, en los niveles de enseñanza distintos
del básico, sustituyendo dicha ayuda públi-
ca por centros públicos y gratuitos. Pues
ello impide, de hecho, a los que carecen de
medios económicos acceder a una ense-
ñanza distinta de la pública y, además, des-
conocen el contenido primario del derecho
a la educación como derecho de libertad,
que lleva consigo la posibilidad de elegir
el tipo de enseñanza.

Además no tiene justificación que la
enseñanza del bachiller en los centros
públicos sea gratuita y que, sin embargo,
únicamente se destine en concepto de
ayuda a los titulares del derecho a la edu-
cación poco más de la cuarta parte de lo
que cuesta al Estado la gratuidad de la
enseñanza media en los centros públicos,
con el agravante de que esta cuarta parte
no se dirige a los estudiantes que cursen
las enseñanzas medias en los centros priva-
dos, sino que se prevé presupuestariamen-
te, de modo genérico, para todos los nive-
les educativos.

Todo ello conduce a la consideración
de la igualdad en el ejercicio del derecho a
la educación, sin olvidar que la sustitución
de la ayuda pública por el llamado servicio
público y gratuito de la educación provoca
una limitación del ámbito propio de la
libertad de enseñanza, en perjuicio también
del derecho a la educación. Esto es contra-
rio al principio de paridad de trato que
debe reconocerse también entre los esta-
blecimientos públicos y privados de ense-
ñanza.

Por otro lado, la igualdad en las condi-
ciones del ejercicio del derecho no debe
verse afectada por el hecho de que los inte-
resados opten por un tipo de centro. Esto
no quiere decir que el legislador no pueda
establecer diferencias en orden al otorga-
miento de las ayudas públicas a los edu-
candos, dirigidas a paliar las circunstancias
socioeconómicas desfavorables de los titu-
lares del derecho a la educación. En tal
sentido se ha pronunciado el Tribunal

Constitucional, al considerar legítimas
tales diferencias y, por tanto, que no serían
contrarias al derecho a la igualdad.

Supondría una clara discriminación la
presunción de determinadas condiciones
económicas en los educandos, por el hecho
de optar por un centro público o por uno
privado. La elección del tipo de educación
no responde necesariamente a plantea-
mientos puramente económicos, de lo con-
trario se producirían situaciones injustas:
la de quienes, por su posición económica,
podrían costearse la enseñanza y se vean
exonerados de hacerlo en un centro públi-
co; y la de quienes, con ímprobos sacrifi-
cios por su modesta economía personal o
familiar, se vean obligados a pagar una
enseñanza en un centro privado.

Se puede afirmar que es inconstitucio-
nal penalizar la opción por la enseñanza de
iniciativa social haciéndola objeto de una
discriminación en la percepción de ayuda
financiera pública. Enseñanza privada y
enseñanza pública han de tener básicamen-
te un tratamiento financiero similar. De no
ser así, ello atentaría claramente a esa
igualdad de trato que los poderes públicos
deben dispensar en el cumplimiento de su
deber de hacer progresivamente accesible a
todos esos niveles educativos.

Por todo ello, lesionar la igualdad es
lesionar también la libertad. Si se penaliza
de algún modo desde el poder público a los
que ejercen su libertad o sus derechos fun-
damentales, en una determinada dirección,
plenamente legítima, es evidente que no
sólo se quebranta la igualdad sino que, al
mismo tiempo, se obstaculiza y dificulta el
ejercicio de una libertad específica o de un
derecho fundamental determinado: se los
constriñe en una u otra medida; justamente
lo contrario de lo que los poderes públicos
deben hacer en un Estado social de Dere-
cho, conforme a lo dispuesto en el artículo
9.2 de la CE.

Artículo 1. Los niveles educativos
postobligatorios establecidos en la LOGSE
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como bachillerato y formación profesional
de grado medio, impartidos en los centros
de iniciativa social de la Comunidad Foral
de Navarra, serán objeto de los oportunos
conciertos educativos singulares en la
forma establecida por el Decreto Foral
416/1992, de 14 de diciembre.

Artículo 2. Tendrán la condición de
centros susceptibles de ser concertados,
todos los centros de iniciativa social ubica-
dos en la Comunidad Foral de Navarra y
que estén autorizados para impartir ense-
ñanzas de primer curso de bachillerato
(LOGSE), COU, ciclos formativos de
grado medio y programas de garantía
social.

Artículo 3. Los centros aludidos en el
artículo anterior establecerán el oportuno
concierto con el Gobierno de Navarra, que
será efectivo desde el inicio del curso
escolar 1998-99.

Artículo 4. El importe anual y el des-
glose del módulo económico por unidad
escolar para la enseñanza de primer curso
de bachillerato (LOGSE) será el estableci-
do para el tercer curso de bachillerato uni-
ficado polivalente por la disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley Foral
21/1997, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para 1998.

Artículo 5. La financiación de los
ciclos formativos de grado medio así como
los programas de garantía social se deter-
minará con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 35, apartado 2, de la Ley Foral
21/1997, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para 1998.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 12/1998, de 3 de julio, de concesión de un suplemento de
crédito para el Departamento de Salud

Se han puesto de manifiesto en el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea, del
Departamento de Salud, tensiones presu-
puestarias derivadas del déficit del ejerci-
cio de 1997 que suponen insuficiencia de
crédito en las dotaciones presupuestarias
de los conceptos afectados, y de la insufi-
ciente consignación presupuestaria para
inversiones en el Hospital de Navarra.

En consecuencia, y para atender estas
necesidades, se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento
de crédito por importe de 509.000.000
pesetas para atender las necesidades del
Departamento de Salud. Este importe se
aplicará a las siguientes partidas presu-
puestarias:

• 52202-2590-4112, proyecto 48000,
línea 22960-5, denominada “Asistencia
sanitaria en otros centros”, por importe de
13.400.000 pesetas.

• 52202-2590-4112, proyecto 48000,
línea 22980-0, denominada “Conciertos
por diálisis domiciliaria”, por importe de
5.000.000 pesetas.

• 52202-2590-4112, proyecto 48000,
línea 22990-7, denominada “Conciertos
por oxigenoterapia”, por importe de
18.600.000 pesetas.

• 52202-2590-4112, proyecto 48000,
línea 23000-0, denominada “Concierto con
Clínica Universitaria”, por importe de
267.000.000 pesetas.

• 52230-6020-4127, proyecto 42000,
línea 95023-1, denominada “Obras del
Plan de Remodelación”, por importe de
105.000.000 pesetas.

• 52230-6057-4127, proyecto 42000,
línea 95021-5, denominada “Equipamiento
médico”, por importe de 100.000.000
pesetas.

Artículo 2. La financiación del referi-
do suplemento de crédito se realizará con
los mayores ingresos de la partida 11400-
8700, proyecto 12000, línea 35465-2,
denominada “Aplicación del superávit de
ejercicios anteriores”, por importe de
509.000.000 pesetas.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley Foral 16/1986, de 17 de
noviembre, reguladora de las elecciones al
Parlamento de Navarra, en su artículo 12.1
establece que las elecciones al Parlamento
de Navarra serán convocadas en los plazos
determinados por la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General, de manera que
se celebren el cuarto domingo de mayo
cada cuatro años.

Dicha fecha en el año 1999 coincidirá
con el día 23 de mayo, pero como el día 13
de junio siguiente deben celebrarse elec-
ciones al Parlamento Europeo, el Estado
ha considerado oportuno reformar la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General a
fin de permitir la acumulación y celebra-
ción conjunta de las elecciones municipa-
les y autonómicas y al Parlamento Europeo
y a tal efecto ha promulgado la Ley Orgá-
nica 3/1998, de 15 de junio, por la que se
añade una disposición adicional quinta a
dicha ley, preceptuando que cuando en el
mismo año coincidan en un lapso de tiem-
po no superior a cuatro meses, elecciones
autonómicas que deban celebrarse el cuar-
to domingo de mayo y elecciones al Parla-
mento Europeo, la convocatoria de elec-
ciones y la celebración de las mismas se

realizarán el mismo día y coincidirán con
la fecha que corresponda a las elecciones
al Parlamento Europeo.

Por tanto, se hace necesario modificar
la Ley Foral 16/1986, de 17 de noviembre,
incluyendo la misma excepción.

Procede, asimismo, incluir en la Ley
Foral de elecciones al Parlamento de
Navarra la limitación de gastos que esta-
blece el artículo 131.2 de la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General, a efectos
de que, tanto la autorización de gastos
como la liquidación de subvenciones, se
adecuen a dicho precepto.

Además, la presente Ley Foral porme-
noriza la documentación que los partidos
políticos, federaciones y coaliciones debe-
rán presentar ante la Cámara de Comptos
para que ésta pueda realizar adecuadamen-
te y con las mayores garantías de transpa-
rencia, la revisión de las contabilidades
electorales presentadas.

Por último, se suprime la disposición
transitoria de la Ley Foral 16/1986 que,
con tal carácter transitorio, tuvo su razón
de ser en la época de su promulgación,
pero no en la actualidad, y que, por su falta

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 3 de agosto de 1998
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Ley Foral 13/1998, de 6 de octubre, de modificación de la Ley
Foral 16/1986, de 17 de noviembre, reguladora de las eleccio-
nes al Parlamento de Navarra
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de referencia cronológica, pudiera producir
conflictos interpretativos.

Artículo 1. Se añade un nuevo párrafo
al apartado 1 del artículo 12 de la Ley
Foral 16/1986, de 17 de noviembre, regu-
ladora de las elecciones al Parlamento de
Navarra, con el siguiente contenido:

“En el supuesto de que en el mismo
año, y en un lapso de tiempo no superior a
cuatro meses, coincidan las elecciones al
Parlamento de Navarra con las elecciones
al Parlamento Europeo, se estará a lo dis-
puesto en la disposición adicional quinta
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General.”

Artículo 2. 1. Se añaden dos apartados,
el 3 y el 4, al artículo 43 de la Ley Foral
16/1986, de 17 de noviembre, con el
siguiente contenido:

“3. En el supuesto de coincidencia de
elecciones al Parlamento de Navarra con
cualquier otro proceso electoral por sufra-
gio universal directo regulado en la Ley
Orgánica 5/1985 del Régimen Electoral
General, se estará, en cuanto al límite de
gastos, a lo dispuesto en el artículo 131.2
de la citada Ley Orgánica.

4. Está excluido del límite de gastos
electorales señalado en el apartado 1 de
este artículo el coste originado por el envío
directo y personal a los electores de propa-
ganda, sobres y papeletas u otros elemen-
tos de publicidad electoral.”

2. Se sustituye el apartado 2 del artícu-
lo 44 de la Ley Foral 16/1986, de 17 de
noviembre, por el siguiente texto:

“Además de las subvenciones a que se
refiere el apartado anterior, se subvencio-
nará el coste del envío directo a los electo-
res de propaganda, sobres, papeletas u
otros elementos de publicidad electoral, a

razón de 15 pesetas por elector a cada can-
didatura que haya obtenido, al menos, un
escaño, siempre que se haya justificado la
realización efectiva de la actividad a que
se refiere este apartado.”

3. Se añaden dos apartados, el 3 y el 4,
al artículo 44 de la Ley Foral 16/1986, de
17 de noviembre, con el siguiente conteni-
do:

“3. A las subvenciones establecidas en
los dos apartados anteriores de este artícu-
lo les será aplicable el apartado 2 del artí-
culo anterior, siendo aplicable también el
apartado 3 del artículo anterior.

4. En ningún caso se concederán sub-
venciones que superen la cifra de gastos
electorales efectivamente realizados.”

Artículo 3. Se añade un inciso final al
párrafo primero del artículo 46 de la Ley
Foral 16/1986, de 17 de noviembre, con el
siguiente texto:

“Dicha documentación incluirá libro de
registro de ingresos y gastos, relación de
deudores, estado-resumen de ingresos por
conceptos, estado-resumen de gastos por
los conceptos individualizados a que se
refiere el artículo 130 de la Ley Orgánica
5/1985, arqueo de fondos, documentos jus -
tificativos, relación de cuentas electorales,
extractos de movimientos bancarios y
declaración de que la documentación pre-
sentada comprende la totalidad de los
ingresos y gastos electorales.”

Artículo 4. Se suprime la disposición
transitoria de la Ley Foral 16/1986, de 17
de noviembre.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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El artículo 4 del Texto Refundido de
las disposiciones de rango legal sobre
Financiación Agraria, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 54/1998, de 16 de
febrero, establece los beneficios que la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra puede conceder a las ayudas a la
mejora de la eficacia de las estructuras
agrarias. El número 2 del precepto mencio-
nado dispone que los préstamos o créditos
resultantes obtenidos para la financiación
de las inversiones en mejora de la eficacia
de las estructuras agrarias, una vez aplica-
dos los beneficios que la Administración
otorgue, lo serán a un tipo de interés no
inferior al 3 por 100.

La Administración del Estado ha modi-
ficado recientemente la normativa regula-
dora de las ayudas a las mejoras estructu-
rales y la modernización de las
explotaciones agrarias, reduciendo del tres
al 1,5 por 100 los tipos mínimos de interés
nominal anual resultante a satisfacer por
los beneficiarios de los préstamos con
bonificación de intereses destinados a
dichos fines, a la vista de las actuales con-
diciones del precio del dinero, que mantie-
ne una tendencia sostenida a la baja.

Con objeto de que los agricultores
navarros disfruten de bonificaciones en sus
préstamos obtenidos en igualdad de condi-
ciones que los restantes agricultores del
Estado español, procede modificar la nor-
mativa legal hasta ahora vigente, contem-
plada en el artículo 4.2 del Texto Refundi-
do de las disposiciones de rango legal
sobre Financiación Agraria, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 54/1998, de 16
de febrero, y extender el mismo grado de
ayuda pública desde la entrada en vigor de
la Ley Foral que ahora se aprueba.

Artículo único.

El número 2 del artículo 4 del Texto
Refundido de las disposiciones de rango
legal sobre Financiación Agraria, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 54/1998, de
16 de febrero, queda redactado como
sigue:

“2. Los préstamos o créditos resultan-
tes, una vez aplicada la bonificación, lo
serán a un tipo de interés no inferior al 1,5
por 100”.

Disposición transitoria única

Esta Ley Foral se aplicará a las solici-
tudes de ayudas acogidas al Título II del
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Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 77, de 13.10.98
Diario de sesiones: Núm. 63
Publicación en el B.O.N.: Núm. 122, de 12.10.98

Ley Foral 14/1998, de 6 de octubre, por la que se modifica el apar-
tado 2 del artículo 4 del texto refundido de las disposiciones de
rango legal sobre financiación agraria
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Texto Refundido de las disposiciones de
rango legal sobre Financiación Agraria,
aprobado por Decreto Foral Legislativo
54/1998, de 16 de febrero, sobre las que no
haya recaído resolución de concesión de la
Administración de la Comunidad Foral de

Navarra a la fecha de su entrada en vigor.

Disposición final única

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley Foral 11/1997, de 27 de junio,
de Estadística de Navarra, estableció el
marco legal que regula la actividad estadís-
tica en Navarra con el objetivo de disponer
de información suficiente, fiable y compa-
rable, de la realidad social, económica y
demográfica de la Comunidad Foral.

El mismo texto legal regula las relacio-
nes entre los suministradores de los datos y
los usuarios de la información con el órga-
no que desarrolla y ejecuta la actividad
estadística, estableciendo la obligatoriedad
del suministro de datos, la publicación y
difusión adecuada de resultados y la pre-
servación en todo momento del secreto
estadístico. Asimismo, define al Plan de
Estadística como el instrumento adecuado
para la promoción, ordenación y planifica-
ción de la actividad estadística. Dicha acti-
vidad será llevada a cabo por el Sistema
Estadístico de Navarra.

El presente texto legal desarrolla las
previsiones establecidas en la citada Ley

Foral 11/1997 de 27 de junio y establece
como objetivo general del Plan de Estadís-
tica de Navarra 1999-2002 la realización
de las actividades estadísticas útiles para la
toma de decisiones de las instituciones
públicas y de los agentes sociales, bajo las
premisas de mínimo coste posible y máxi-
mo aprovechamiento de las fuentes exis-
tentes, evitando duplicidades, minimizan-
do las molestias a los ciudadanos,
empresas e instituciones y garantizando el
secreto estadístico.

Para la consecución del objetivo gene-
ral señalado, se desarrollan una serie de
aspectos relativos tanto a la ampliación e
impulso de la información económica,
social, demográfica y medioambiental,
como a la progresiva consolidación del
Sistema Estadístico de Navarra, la poten-
ciación de los canales de difusión de la
información estadística y el fomento de la
formación del personal especializado en
estadística pública.

Además, esta Ley Foral establece las
relaciones de colaboración institucional
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–Fecha: 8.10.98
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 78, de 16.10.98
Debate en el Pleno: 12.11.98
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 90, de 23.11.98
Diario de sesiones: Núm. 67
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Ley Foral 15/1998, de 19 de noviembre, del Plan de Estadística de
Navarra 1999-2002
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entre el Gobierno de Navarra y las entida-
des públicas y organizaciones internacio-
nales, así como las funciones del Instituto
de Estadística de Navarra en la ejecución
de este Plan.

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. El Plan de Estadística de
Navarra 1999-2002, que aprueba esta Ley
Foral, como instrumento de promoción,
ordenación y planificación de la actividad
estadística de la Comunidad Foral de
Navarra, establece el marco de colabora-
ción institucional entre el Gobierno de
Navarra y:

a) Los organismos y empresas pertene-
cientes al mismo.

b) Las entidades públicas.

c) Los organismos nacionales e inter-
nacionales.

El fin de tal colaboración es el logro de
la progresiva coherencia, homogeneidad y
comparabilidad del sistema estadístico de
Navarra con los de su entorno.

Artículo 2. El Plan de Estadística de
Navarra 1999-2002, que se contiene en
esta Norma, extenderá su vigencia al
periodo de tiempo comprendido entre el 1
de enero de 1999 y el 31 de diciembre del
año 2002.

Artículo 3. Las entidades mencionadas
en la letra a) del artículo 1 elaborarán las
estadísticas que les encomienda este Plan y
los Programas Anuales de Estadística que
lo desarrollan, sea directamente o en cola-
boración con otras entidades.

Artículo 4. El Instituto de Estadística
de Navarra impulsará el Plan de Estadísti-
ca y los Programas Anuales de Estadística
y con esta finalidad desarrollará las
siguientes funciones:

a) Elaborar y promover la tramitación
y aprobación de los proyectos del Progra-
ma Anual de Estadística.

b) Prestar los servicios de asistencia
técnica que requieran las diferentes Admi-
nistraciones Públicas de Navarra a las que
el Plan de Estadística y los Programas
Anuales de Estadística encomienden la
elaboración de operaciones estadísticas.

c) Realizar o proponer las actividades
estadísticas instrumentales que le enco-
miende esta Ley Foral y los Programas
Anuales de Estadística que la desarrollen.

d) Elaborar y promover la tramitación
y aprobación de los proyectos de normas
técnicas reguladoras de estadísticas que
prevé la Ley Foral 11/1997, de 27 de junio,
de Estadística de Navarra y que le enco-
mienda el Plan de Estadística y los Progra-
mas Anuales de Estadística dictados en su
desarrollo.

e) Velar por el cumplimiento de la
legislación sobre estadística por parte de
las diferentes Administraciones Públicas
de Navarra a las que el Plan de Estadística
y los Programas Anuales de Estadística
encomienden la elaboración de estadísti-
cas.

f) Formular y mantener el inventario de
la información y la documentación estadís-
tica en Navarra.

g) Hacer el seguimiento de las estadís-
ticas incluidas en el Plan de Estadística de
Navarra.

h) Propiciar las relaciones necesarias
en materia estadística con las entidades
mencionadas en el artículo 1 de la presente
Ley Foral.

Artículo 5. A los efectos de esta Ley
Foral, se consideran actividades estadísti-
cas:

a) Las de recopilación, obtención, tra-
tamiento y conservación de datos cuantita-
tivos o cualitativos para elaborar estadísti-
cas, la publicación y difusión de resultados
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y cualesquiera otras de similar naturaleza
de acuerdo a lo establecido en el artículo 1
de la Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de
Estadística de Navarra.

b) Las instrumentales que son previas a
las especificadas en la letra anterior o com-
plementarias de las mismas, legalmente
exigibles, o técnicamente necesarias, para
poder cumplir los requisitos que establece
la legislación sobre estadística, como son
las de formación más específica, investiga-
ción y desarrollo técnico, metodológico y
normativo en el campo estadístico.

CAPITULO II
Objetivos del Plan de Estadística

Artículo 6. El Plan de Estadística de
Navarra 1999-2002 tiene como objetivo
general el conseguir un conjunto coheren-
te, fiable y actualizado de datos estadísti-
cos, que con el mínimo coste posible,
aprovechando al máximo las fuentes exis-
tentes y evitando duplicidades, permita el
conocimiento de la realidad económica,
demográfica, social, medioambiental y
territorial de Navarra, y que sea útil para la
toma de decisiones de las instituciones
públicas y de los agentes sociales, minimi-
zando las molestias a los ciudadanos y
garantizando el secreto estadístico.

Artículo 7. El objetivo general estable-
cido en el artículo anterior será el criterio
básico y esencial para la toma de decisio-
nes de todos los órganos implicados en la
ejecución del Plan de Estadística y servirá
como criterio interpretativo para la aplica-
ción de esta Ley Foral y de las disposicio-
nes que se dicten para su cumplimiento y
desarrollo.

Artículo 8. Para la consecución del
objetivo general se establecen objetivos
específicos de información, e instrumenta-
les.

Artículo 9. Los objetivos específicos
de información son los siguientes:

a) Ampliar la información de carácter
económico, de forma que se pueda estable-
cer un seguimiento riguroso y actualizado
de la evolución económica desarrollando
las estadísticas que permitan un mayor
conocimiento del funcionamiento del mer-
cado de trabajo y la actividad productiva.

b) Profundizar en la demografía y en su
relación con otras áreas, fundamentalmen-
te respecto al mercado de trabajo, la for-
mación de los recursos humanos, la plani-
ficación sanitaria y el bienestar social de la
población.

c) Impulsar las estadísticas sociales, así
como aquellos indicadores que permitan
mejorar el conocimiento de los diferentes
aspectos que influyen en la calidad de vida
de la población.

d) Desarrollar las estadísticas medio-
ambientales, para conseguir un conoci-
miento preciso y detallado del estado de
los recursos naturales, de la evolución del
medioambiente y su relación con otros
fenómenos económicos y sociales.

Artículo 10. Los objetivos específicos
instrumentales son los siguientes:

a) Consolidar la articulación del Siste-
ma Estadístico de Navarra para garantizar
el respeto de la intimidad, el secreto esta-
dístico, el rigor y corrección técnica de las
estadísticas realizadas, la difusión de los
resultados, y la seguridad en el almacena-
miento y transmisión de la información.

b) Propiciar la colaboración institucio-
nal del Sistema Estadístico de Navarra con
el estatal, europeo, y con el de las Admi-
nistraciones autonómicas, de forma que
permita aprovechar las fuentes existentes,
realizar proyectos de interés recíproco,
ahorrar recursos, y evitar la duplicidad de
demandas de información a ciudadanos y
empresas.

c) Potenciar los canales de difusión de
la información estadística, que permitan el
establecimiento de un sistema integrado de
difusión estadística de Navarra y faciliten
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el acceso a la información por parte de los
usuarios.

d) Desarrollar las actividades necesa-
rias de formación especializada y de per-
feccionamiento en estadística pública en
Navarra, que permitan al personal implica-
do en el Sistema Estadístico de Navarra,
así como a otros profesionales y usuarios,
un mejor conocimiento de los métodos, las
técnicas y las fuentes estadísticas.

e) Impulsar la investigación estadística,
tanto en aspectos metodológicos, como en
los aplicados a temas de interés para la
Comunidad Foral, que contribuyan a mejo-
rar el conocimiento de la realidad econó-
mica, demográfica, social, medioambiental
y territorial de Navarra.

f) Promover la normalización, homoge-
neidad y comparabilidad de la información
proporcionada por el Sistema Estadístico
de Navarra respecto al estatal y al europeo.

g) Desarrollar la referenciación territo-
rial de la información estadística de Nava-
rra.

CAPITULO III
Desarrollo del Plan de Estadística

Artículo 11. Los objetivos específicos
de información, recogidos en el Anexo, se
desarrollarán a través de Programas Anua-
les de Estadística los cuales detallarán las
actividades a realizar cada año.

Los objetivos específicos instrumenta-
les se desarrollarán a través de los progra-
mas que sean aprobados al efecto.

Artículo 12. 1. Excepcionalmente,
exponiendo en el programa en que se
incorporen los motivos de su introducción,
podrán incluirse en los programas anuales
de Estadística operaciones no recogidas en
el Plan, que habrá de cumplir los siguien-
tes requisitos:

a) Ser adecuadas a los objetivos del
Plan de Estadística de Navarra.

b) Contar con un proyecto técnico bási-
co que identifique sus elementos esencia-
les singularmente las especificaciones con-
templadas en el artículo 27.2b de la Ley
Foral 11/ 1997, de 27 de junio, de Estadís-
tica de Navarra, para garantizar la solven-
cia de las actividades estadísticas a desa-
rrollar.

c) Ajustarse a las especificaciones téc-
nicas aplicables.

d) Permitir que de su metodología se
obtengan resultados fiables y comparables
con otras estadísticas.

e) Permitir su actualización periódica
en los casos en que sea procedente.

f) Realizarse con la máxima desagrega-
ción territorial técnicamente posible, cuan-
do ésta sea considerada de utilidad.

g) Prever la forma de difusión de sus
resultados.

2. La inclusión de dichas actividades
estadísticas en los Programas Anuales de
Estadística, así como su realización, estará
sujeta, en todo caso, a las disponibilidades
presupuestarias y organizativas.

3. En los Programas Anuales de Esta-
dística que desarrollen el Plan, se especifi-
carán las actividades estadísticas que se
califiquen como consolidadas a los efectos
de su mantenimiento en sucesivos Progra-
mas. Se entenderá por estadística consoli-
dada aquella que muestre su validez y su
utilidad para el conocimiento de la reali-
dad, y sea una actividad periódica que pro-
duzca una serie estadística.

Una vez que las actividades estadísti-
cas se califiquen como consolidadas, se
considerará que cumplen los requisitos
establecidos en el número 1 de este artícu-
lo a los efectos de su inclusión en sucesi-
vos Programas.

4. Las actividades estadísticas incluidas
en los Programas Anuales de estadística
tendrán la consideración de estadísticas
oficiales de la Comunidad Foral de Nava-
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rra, siendo obligatorio el suministro de los
datos que se soliciten para la elaboración
de dichas actividades estadísticas, confor-
me a lo establecido en el artículo 23 de la
Ley Foral 11/ 1997, de 27 de junio, de
Estadística de Navarra.

Artículo 13. Las operaciones estadísti-
cas realizadas al amparo de lo previsto en
el artículo 28.1 de la Ley Foral 11/1997, de
27 de junio, de Estadística de Navarra,
deberán satisfacer los requerimientos exi-
gidos a las operaciones reguladas en el
artículo anterior.

Artículo 14. El Gobierno de Navarra
aprobará, previo informe del Consejo
Navarro de Estadística, el Programa Anual
de Estadística antes del día 31 de diciem-
bre del año anterior a aquel al que se refie-
ra el Programa.

La vigencia de cada Programa Anual
de Estadística coincidirá con el año natu-
ral, sin perjuicio de su prórroga mientras
no se apruebe el siguiente, respecto de las
actividades que por su propia naturaleza
sea necesaria su continuidad.

Artículo 15. El Instituto de Estadística
de Navarra realizará un informe de segui-
miento de cada Programa Anual de Esta-
dística para su aprobación, si procede, por
el Gobierno de Navarra.

Asimismo, formulará la propuesta de
evaluación del Plan de Estadística de
Navarra 1999-2002 una vez finalizado el
mismo, a los efectos de su aprobación por
el Gobierno de Navarra.

Estos documentos se pondrán en cono-
cimiento previo del Consejo de Estadística
de Navarra.

CAPITULO IV
Colaboración Institucional 

Artículo 16. Tendrán la consideración
de entidades colaboradoras aquellas que
suscriban los oportunos convenios con el

Departamento de Economía y Hacienda
para fines de interés mutuo.

El citado Departamento a través del
Instituto de Estadística de Navarra y las
entidades colaboradoras se facilitarán la
información estadística de interés mutuo,
así como la asistencia técnica necesaria
para la elaboración de estadísticas.

Artículo 17. El Instituto de Estadística
de Navarra podrá dirigirse a todo tipo de
entidades u organizaciones que desarrollen
actividades estadís-ticas, si lo considera de
interés, a los solos efectos de gestión de
los objetivos establecidos en el Plan de
Estadística de Navarra 1999-2002.

Artículo 18. El Gobierno de Navarra
podrá establecer convenios de colabora-
ción con las entidades estatales correspon-
dientes al objeto de poder mejorar las
muestras obtenidas en nuestra Comunidad,
de tal forma que las estadísticas obtenidas
en sus desagregados mejoren en represen-
tatividad y permitan explotaciones referi-
das a Navarra más completas.

A tal efecto el Instituto de Estadística
de Navarra concretará el tipo de estudios
realizados a nivel estatal que precisen este
refuerzo muestral y los recursos económi-
cos complementarios para financiar estos
convenios de colaboración en la amplia-
ción del tamaño muestral, que correrán a
cargo del Departamento de Economía y
Hacienda o de quien dependa el Instituto
de Estadística de Navarra.

Artículo 19. El Departamento de Eco-
nomía y Hacienda podrá suscribir acuerdos
de colaboración técnica con las entidades y
organizaciones a que se hace referencia en
el artículo 17.

Disposiciones adicionales

Primera. El Gobierno de Navarra
aprobará el Programa Anual de Estadística
de 1999 en el plazo máximo de tres meses
a partir de la entrada en vigor de la presen-
te Ley Foral.
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Segunda. El Instituto de Estadística de
Navarra presentará en un plazo no superior
a seis meses al Gobierno de Navarra, el
diseño de un plan de funcionamiento de
este organismo, así como de la cuantifica-
ción de costes y de las infraestructuras que
precisa, así como de un plan estratégico
para su puesta en funcionamiento de tal
forma que, nuestro modelo de Instituto de
Estadística de navarra, sea equiparable a
los modelos ya desarrollados en las Comu-
nidades Autónomas más avanzadas.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas las disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo
previsto en la presente Ley Foral.

Disposición final

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para que dicte las disposiciones necesarias
para el desarrollo y ejecución de cuanto se
previene en esta Ley Foral.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La Directiva del Consejo de la Comu-
nidad Europea 93/118/CE, de 22 de
diciembre de 1993, por la que se modifica
la Directiva 85/73/CEE del Consejo, relati-
va a la financiación de las inspecciones y
controles veterinarios de los productos de
origen animal contemplados en el Anexo
A de la Directiva 89/662/CEE, y en la
Directiva 90/675/CEE establece que todos
los Estados miembros deberán fijar las
tasas a percibir por las inspecciones y con-
troles sanitarios de carnes frescas y carnes
de aves de corral, en función de los niveles
que establece la propia Directiva.

Posteriormente, la Directiva 96/43/CE
del Consejo ha vuelto a modificar las antes
mencionadas Directivas 85/73/CEE y
90/675/CEE, así como la 91/496/CEE.

En virtud de lo que antecede y conside-
rando que la finalidad última de dicha nor-
mativa comunitaria persigue tres objetivos
fundamentales:

a) Garantizar una protección sanitaria
uniforme del consumidor en cuanto a la
salubridad del producto.

b) Mantener la libre circulación de los
productos dentro de la Comunidad, en base
a unas garantías de calidad similares, tanto
para el consumo nacional de los productos
comercializados en el mercado interior de
cada Estado miembro, como para los pro-
cedentes de terceros Estados.

c) Evitar distorsiones en la competen-
cia de los distintos productos sometidos a
las reglas de organización común de los
mercados.

Surge la necesidad de adoptar las
medidas legales adecuadas para dar cum-
plimiento a la Directiva comunitaria en
orden a los fines perseguidos, y ello a tra-
vés de una norma cuya finalidad es la de
aplicar la mencionada Directiva en función
de unos criterios homogéneos establecidos
para todo el territorio nacional por el Con-
sejo de Política Fiscal y Financiera a través
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de la elaboración de un modelo de Proyec-
to de Ley.

Para ello, será necesario tener en cuen-
ta que la armonización de la inspección
veterinaria ha tenido lugar tras la entrada
en vigor, el 13 de marzo de 1993, del Real
Decreto 147/1993, de 29 de enero, por el
que se establecen las condiciones sanita-
rias de producción y comercialización de
carnes frescas, modificado por Real Decre-
to 315/1996, de 23 de febrero, y que, asi-
mismo, en el caso de la carne de conejo y
caza, ello se ha llevado a cabo mediante el
Real Decreto 1.543/1994, de 8 de julio, por
el que se regulan los requisitos sanitarios y
de policía sanitaria aplicables a la produc-
ción y comercialización de dichas carnes,
y que por lo que respecta a las aves, el
Real Decreto 2.087/1994, de 20 de octu-
bre, por el que se establecen las condicio-
nes sanitarias de producción y comerciali-
zación de carnes frescas de aves de corral,
ha transpuesto la Directiva 92/116/CEE.

También hay que tener presente que,
según establece la citada Directiva
96/43/CE, las reducciones que, en su caso,
pudieran establecerse en la normativa pro-
pia de los distintos Estados miembros, no
podrán dar lugar, en ningún caso, a dismi-
nuciones superiores al 55% de los niveles
de las tasas que se fijan en el Capítulo I del
Anexo de la Directiva 93/118/CE del Con-
sejo.

En virtud de todo ello, de conformidad
con las competencias propias de la Comu-
nidad Foral en esta materia, se modifica el
Decreto Foral Legislativo 144/1987, de 24
de julio.

Artículo único. Se da nueva redacción
al Capítulo II del Título IX del Decreto
Foral Legislativo 144/1987, de 24 de julio,
por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley Foral de tasas, exacciones para-
fiscales y precios de la Comunidad Foral
de Navarra y de sus organismos autóno-
mos, con el siguiente contenido:

“CAPITULO II
Tasa por inspecciones y controles sanita-
rios oficiales de animales y sus productos

Artículo 124 bis. 1. Ambito de aplica-
ción.

Se exigirán estas tasas por la Comuni-
dad Foral cuando radique en su territorio el
establecimiento en que se sacrifiquen los
animales, se despiecen las canales, se
almacenen las carnes o se efectúen los
controles de determinadas sustancias y
residuos en animales y sus productos.

2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de las
presentes tasas la prestación por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de los
servicios necesarios para preservar la salud
pública y sanidad animal, mediante la
práctica de inspecciones y controles sanita-
rios de animales y sus carnes frescas desti-
nadas al consumo humano, así como de
otros productos de origen animal, efectua-
das por los facultativos de los Servicios
correspondientes, tanto en los locales o
establecimientos de sacrificio, despiece y
almacenamiento frigorífico, sitos en el
territorio de la Comunidad Foral, como los
demás controles y análisis realizados en
los centros habilitados al efecto.

A efectos de la exacción del tributo, las
actividades de inspección y control sanita-
rio que se incluyen dentro del hecho impo-
nible se catalogan de la siguiente forma:

a) Inspecciones y controles sanitarios
“ante mortem” para la obtención de carnes
frescas de ganado bovino, porcino, ovino,
caprino, y otros rumiantes, conejos y caza
menor de pluma y pelo, solípedos/équidos
y aves de corral.

b) Inspecciones y controles sanitarios
“post mortem” de los animales sacrifica-
dos para la obtención de las mismas carnes
frescas.

c) Control documental de las operacio-
nes realizadas en el establecimiento.
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d) El control y estampillado de las
canales, vísceras y despojos destinados al
consumo humano así como el marcado o
marchamado de las piezas obtenidas en las
salas de despiece.

e) Control de las operaciones de alma-
cenamiento de carnes frescas para el con-
sumo humano, desde el momento en que
así se establezca, excepto las relativas a
pequeñas cantidades realizadas en locales
destinados a la venta a los consumidores
finales.

f) Control de determinadas sustancias y
residuos en animales y sus productos, en la
forma prevista por la normativa vigente.

3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, en cali-
dad de contribuyentes, los que soliciten la
prestación del servicio o para quienes se
realicen las operaciones de sacrificio, des-
piece, almacenamiento o control.

4. Sustitutos.

Están obligados al pago del tributo, en
calidad de sustitutos del contribuyente:

4.1. En el caso de las tasas relativas a
las inspecciones y controles sanitarios
oficiales “ante mortem” y “post mortem”
de los animales sacrificados, estampilla-
do de canales, vísceras y despojos desti-
nados al consumo humano, los titulares
de los establecimientos donde se lleve a
cabo el sacrificio o se practique la ins-
pección.

4.2. En el caso de las tasas relativas al
control de las operaciones de despiece:

a) Las mismas personas determinadas
en el apartado 4.1 cuando las operaciones
de despiece se realicen en el mismo mata-
dero.

b) Los titulares de establecimientos
dedicados a la operación de despiece de
forma independiente, en los demás casos.

4.3. En el caso de las tasas relativas al
control de almacenamiento, desde el
momento en que se fijen, los titulares de
los citados establecimientos.

4.4. En el caso de las tasas relativas al
control de sustancias y residuos en anima-
les y sus productos, los titulares de los
establecimientos donde se lleven a cabo
los citados controles y análisis.

En el caso de que el interesado, a su
vez, haya adquirido el ganado en vivo a un
tercero, para sacrificio, podrá exigir de éste
el importe de la tasa correspondiente al
concepto definido en la letra f) del aparta-
do 2 del presente artículo.

5. Responsables del tributo.

Serán, subsidiariamente, responsables
del tributo:

– Los administradores de las socieda-
des, que hayan cesado en sus actividades,
respecto de las tasas pendientes.

– Los síndicos, interventores o liquida-
dores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, cuando, por negli-
gencia o mala fe, no realicen las gestiones
necesarias para el íntegro cumplimiento de
las obligaciones tributarias devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos
pasivos.

6. Cuota tributaria de las tasas por ins-
pecciones y controles sanitarios de carnes
frescas y carnes de conejo y caza.

6.1. La cuota tributaria se exigirá al
contribuyente por cada una de las opera-
ciones relativas al sacrificio de animales,
operaciones de despiece y control de alma-
cenamiento.

No obstante, cuando concurran en un
mismo establecimiento todas o algunas de
las operaciones de sacrificio, despiece y
almacenamiento, el importe total de la
tasa a percibir comprenderá el de las cuo-
tas de las fases acumuladas, en la forma
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prevista en el apartado 6.3 del presente
artículo.

En las operaciones de sacrificio reali-
zadas en mataderos las cuotas se liquidarán
en función del número de animales sacrifi-
cados.

Las cuotas tributarias relativas a las
actividades conjuntas de inspección y con-
trol sanitario “ante mortem”, “post mor-
tem”, control documental de las operacio-
nes realizadas y estampillado de las
canales, vísceras y despojos, se cifran, para
cada animal sacrificado en los estableci-
mientos o instalaciones debidamente auto-
rizados, en las cuantías que se contienen en
el siguiente cuadro:

a) Para ganado:

Cuota por animal
Clase de ganado sacrificado

(pesetas)

BOVINO

Mayor con más de 218 kg.
de peso por canal 324

Menor con menos de 218 kg. 
de peso por canal 180

SOLIPEDOS/EQUIDOS 317

PORCINO Y JABALIES

Comercial de 25 ó más kg.
de peso por canal 93

Lechones de menos de 25 kg.
de peso por canal 36

OVINO, CAPRINO Y OTROS RUMIANTES

Con más de 18 kgs.
de peso por canal 36

Entre 12 y 18 kgs.
de peso por canal 25

De menos de 12 kgs.
de peso por canal 12

b) Para las aves de corral, conejos y
caza menor:

Cuota por animal
Clase de ganado sacrificado

(pesetas)

Para aves adultas pesadas,
conejos y caza menor de
pluma y pelo, con más de
5 kgs. de peso por canal 2,9

Para aves de corral jóvenes
de engorde, conejos y caza
menor de pluma y pelo, de
engorde de entre 2,5 y 5 kgs.
de peso por canal 1,4

Para pollos y gallinas de carne
y demás aves de corral jóvenes
de engorde, conejos y caza menor
de pluma y pelo, con menos de
2,5 kg. de peso por canal 0,70

Para gallinas de reposición 0,70

Para las operaciones de despiece y
almacenamiento, la cuota se determinará
en función del número de toneladas some-
tidas a la operación de despiece y a las de
control de almacenamiento. A estos últi-
mos efectos, y para las operaciones de des-
piece, se tomará como referencia el peso
real de la carne antes de despiezar, inclui-
dos los huesos.

La cuota relativa a las inspecciones y
controles sanitarios en las salas de despie-
ce, incluido el etiquetado y marcado de
piezas obtenidas de las canales, se fija en
216 pesetas por tonelada.

La cuota correspondiente al control e
inspección de las operaciones de almace-
namiento, la cual se cifra en 216 pesetas
por tonelada, se exigirá desde el momento
en que se establezcan por haberse produci-
do el desarrollo previsto en el Anexo de la
Directiva 96/43/CE.

6.2. En el caso de que la inspección
sanitaria de las aves de corral vivas se rea-
lice en la explotación de origen, la parte de
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la cuota tributaria correspondiente a esta
inspección se percibirá en la misma y
ascenderá al 20 por 100 de la cuota que se
fija en el apartado 6.1.

6.3. En el caso de que en un mismo
establecimiento se realicen de forma suce-
siva las tres operaciones de sacrificio, des-
piece y almacenamiento, o dos de ellas, en
fases igualmente sucesivas, las tasas se
devengarán en una sola cuota, en los
siguientes términos:

a) Si concurren las operaciones de
sacrificio, despiece y almacenamiento, se
devengará, únicamente, la cuota corres-
pondiente a la operación de sacrificio.

b) Si concurren las operaciones de
sacrificio y despiece o sacrificio y almace-
namiento, se devengará, únicamente, la
cuota correspondiente a la operación de
sacrificio.

c) Si concurren las operaciones de des-
piece y almacenamiento, se devengará,
únicamente, la cuota correspondiente a la
operación de despiece.

En los supuestos anteriores, las tasas a
percibir serán igual al importe acumulado
de las cuotas tributarias por cada una de las
operaciones citadas, cuando, aun realizán-
dose las operaciones en el mismo estable-
cimiento, la situación de los locales o el
tiempo en que se desarrollan las mismas
no permita a los técnicos facultativos lle-
var a cabo el control de todas ellas sin un
incremento apreciable del tiempo que, nor-
malmente, sería preciso dedicar a una sola
de ellas.

6.4. Los titulares de los establecimien-
tos dedicados al sacrificio de ganado
podrán deducir el coste suplido del perso-
nal auxiliar y ayudantes, el cual no podrá
superar la cifra de 484 pesetas por Tm.
para los animales de abasto, y 152 pesetas
por Tm. para las aves de corral, conejos y
caza menor. A tal efecto, se podrá compu-
tar la citada reducción aplicando las

siguientes cuantías por unidad sacrifica-
da:

Costes suplidos
máximos por

Unidades auxiliares y
ayudantes (por

unidad sacrificada)

De bovino mayor con más de
218 kg. de peso por canal 125

De terneros con menos de
218 kg. de peso por canal 86

De porcino comercial y
jabalíes de más de 25 kg.
de peso por canal 36

De lechones y jabalíes de menos
de 25 kg. de peso por canal 10

De corderos y otros rumiantes
de menos de 12 kg. de peso
por canal. 3,2

De corderos y otros rumiantes
de entre 12 y 18 kg. de peso
por canal 7,3

De ovino mayor y otros
rumiantes con más de 18 kg.
de peso por canal 9

De cabrito lechal de menos de
12 kg. de peso por canal 3,2

De caprino de entre 12 y 18 kg.
de peso por canal 7,3

De caprino mayor de más de
18 kg. de peso por canal 9

De ganado caballar 70

De aves de corral, conejos
y caza menor 0,25

6.5. Las cuotas expresadas en el aparta-
do 6.1 se verán incrementadas en los por-
centajes indicados para los supuestos
siguientes:

a) Si las inspecciones y controles se
llevan acabo en horario vespertino una vez
finalizada la jornada diaria de trabajo esta-
blecida: un 10%.
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b) Si las inspecciones y controles se
llevan acabo en horario nocturno: un 20%.

c) Si las inspecciones y controles se
llevan acabo en sábados: un 30%.

d) Si las inspecciones y controles se
llevan acabo en domingos y festivos: un
50%.

Los conceptos de horario y días son
acumulables.

6.5. Las cuotas expresadas en el aparta-
do 6.1 se verán incrementadas en los por-
centajes indicados para los supuestos
siguientes:

a) Si las inspecciones y controles se
llevan acabo en horario vespertino una vez
finalizada la jornada diaria de trabajo esta-
blecida: un 10%.

b) Si las inspecciones y controles se
llevan acabo en horario nocturno: un 20%.

c) Si las inspecciones y controles se
llevan acabo en sábados: un 30%.

d) Si las inspecciones y controles se lle-
van acabo en domingos y festivos: un 50%.

Los conceptos de horario y días son
acumulables.

Tendrá la consideración de horario fes-
tivo y nocturno el que así esté establecido
para el personal del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea.

7. Cuota tributaria de las tasas por con-
troles sanitarios respecto de determinadas
sustancias y sus residuos en animales vivos
y sus productos.

7.1. Por los controles sanitarios de
determinadas sustancias y la investigación
de residuos en los animales vivos destina-
dos al sacrificio y sus carnes, a los que se
hace referencia en el apartado 6 del presen-
te artículo, practicados según los métodos
de análisis previstos en las reglamentacio-
nes técnico-sanitarias sobre la materia, se
percibirá una cuota de 216 pesetas por Tm.
resultante de la operación de sacrificio, de

acuerdo con las reglas por las que se regula
la liquidación de cuotas.

El importe de la tasa a percibir se
podrá cifrar, igualmente, con referencia a
los pesos medios a nivel nacional de las
canales obtenidas del sacrificio de los ani-
males, de acuerdo con la siguiente escala:

Cuota por unidad
Unidades (pesetas)

De bovino mayor con más de
218 kg. de peso por canal 55
De terneros con menos de
218 kg. de peso por canal 38

De porcino comercial y jabalíes
de más de 25 kg. de peso por canal 16
De lechones y jabalíes de menos
de 25 kg. de peso por canal 4,2
De corderos y otros rumiantes de
menos de 12 kg. de peso por canal 1,4

De corderos y otros rumiantes de
entre 12 y 18 kg. de peso por canal 3,2
De ovino mayor y otros rumiantes
con más de 18 kg. de peso por canal 4

De cabrito lechal de menos de
12 kg. de peso por canal 1,4
De caprino de entre 12 y 18 kg.
de peso por canal 3,2
De caprino mayor de más de
18 kg. de peso por canal 4

De ganado caballar 32
De aves de corral, conejos
y caza mayor 0,35

7.2. Por el control de determinadas sus-
tancias y residuos en productos de la acui-
cultura se percibirá una cuota de 16 pese-
tas por Tm.

7.3. La investigación de sustancias y
residuos en la leche y productos lácteos
devengará una cuota de 3,20 pesetas por
cada mil litros de leche cruda utilizada
como materia prima.

7.4. Por el control de determinadas sus-
tancias y residuos en ovoproductos y miel
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se percibirá una cuota de 3,20 pesetas por
Tm.

8. Devengo.

Las tasas que corresponde satisfacer se
devengarán en el momento en que se lle-
ven a cabo las actividades de inspección y
control sanitario de animales y sus produc-
tos, en los establecimientos o instalaciones
en que se desarrollen las mismas, sin per-
juicio de que se exija su previo pago cuan-
do la realización del control sanitario se
inicie a solicitud del sujeto pasivo, contri-
buyente o sustituto.

En caso de que en un mismo estableci-
miento y a solicitud del interesado se reali-
cen en forma sucesiva las tres operaciones
de sacrificio, despiece y almacenamiento,
o dos de ellas en fases igualmente sucesi-
vas, el total de la cuantía de la tasa se
determinará de forma acumulada, al
comienzo del proceso, con independencia
del momento del devengo de las cuotas
correspondientes, sin perjuicio de lo pre-
visto en el apartado 6.3.

9. Liquidación e ingreso.

La liquidación e ingreso de las tasas se
realizará mediante autoliquidación de los
sujetos pasivos sustitutos, que se deberá
efectuar en los primeros veinte días natura-
les de cada mes respecto de las tasas
devengadas en el mes natural anterior.

10. Repercusión de la tasa.

Los sustitutos a que se refiere el aparta-
do 4 deberán trasladar las tasas, cargando
su importe en factura, a los sujetos pasivos
señalados en el apartado 3.

Esta repercusión se efectuará el mismo
día en que se preste el servicio.

11. Libro oficial de registro.

Los establecimientos obligados al pago
de las tasas deberán registrar las operacio-
nes realizadas, las tasas devengadas y las
liquidaciones practicadas en un libro ofi-
cial, habilitado al efecto y autorizado por

el Departamento de Salud. La omisión de
este requisito dará origen a la imposición
de las sanciones de orden tributario que
correspondan, con independencia de las
que se puedan determinar al tipificar las
conductas de los titulares de los estableci-
mientos en el orden sanitario.

12. Otras disposiciones.

1. El importe de la tasa no será objeto
de restitución a terceros, en forma directa o
indirecta, por motivo de la exportación de
las carnes.

2. A efectos de esta Ley Foral, los
pesos medios utilizados para efectuar la
transformación a pesetas por unidad sacri-
ficada son los siguientes:

Peso medio
Tipo de ganado por canal

(kilogramos)

De bovino mayor con más de
218 kg. de peso por canal 258,3

De terneros con menos de
218 kg. de peso por canal 177,3

De porcino comercial y jabalíes
de más de 25 kg. de peso por canal 74,5

De lechones y jabalíes de menos
de 25 kg. de peso por canal 20

De corderos y otros rumiantes de
menos de 12 kg. de peso por canal 6,7

De corderos medianos y otros
rumiantes de entre 12 y 18 kg.
de peso por canal 15

De ovino mayor y otros rumiantes
con más de 18 kg. de peso por canal 18,8

De cabrito lechal de menos de
12 kg. de peso por canal 6,7

De caprino mediano de entre
12 y 18 kg. de peso por canal 15

De caprino mayor de más de
18 kg. de peso por canal 18,8

De ganado caballar 145,9

De aves de corral, conejos y
caza menor 1,6”
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Disposición transitoria

La tasa relativa al control e inspección
de las operaciones de almacenamiento no
será exigible mientras no se produzca el
desarrollo previsto en el Anexo de la
Directiva 96/43/CE.

Disposiciones finales

Primera. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en la presente
Ley Foral.

Segunda. 1. La presente Ley Foral
entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.

2. No obstante lo dispuesto en el
apartado anterior, el inicio de la exac-
ción de las tasas contempladas en la pre-
sente Ley Foral se fijará en el Reglamen-
to que se apruebe en desarrollo de esta
Ley Foral, en correspondencia con su
exigencia en las Comunidades Autóno-
mas.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 44. 24
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, la Comuni-
dad Foral de Navarra ostenta competencia
exclusiva en materia de Cámara de Comer-
cio e Industria, de acuerdo con los princi-
pios básicos de la legislación general y sin
perjuicio de las competencias del Estado
en materia de comercio exterior.

La legislación foral dictada hasta el
momento al amparo de tal competencia, se
ha circunscrito exclusivamente a la regula-
ción de la financiación de la Cámara Ofi-
cial de Comercio e Industria de Navarra.

Así, la primera Ley Foral promulgada
en esta materia, la 45/1983, de 31 de
diciembre, sobre financiación de la Cáma-
ra Oficial de Comercio e Industria de
Navarra, que fue objeto de ulteriores modi-
ficaciones en las Leyes Forales de Presu-
puestos Generales de Navarra para los
ejercicios 1987 y 1989, estableció en favor

de la Cámara Oficial de Comercio e Indus-
tria de Navarra el denominado recurso per-
manente, consistente en un porcentaje
sobre las cuotas del Impuesto sobre Socie-
dades y Licencia Fiscal y sobre los rendi-
mientos del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

El segundo texto en la materia fue la
Ley Foral 6/1995, de 4 de abril, por la que
se regula el Recurso Cameral correspon-
diente a la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra, cuyo objeto fue esta-
blecer las nuevas cuantías del recurso
cameral permanente, adecuándolas a las
que había fijado la Ley 3/1993, de 22 de
marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación, salvo
el correspondiente a la Licencia Fiscal, con
la finalidad de evitar una desfavorable dis-
criminación de los contribuyentes navarros
frente a los de régimen común, y regular,
además, el régimen jurídico aplicable al
mismo.

Sin embargo, la citada Ley 3/1993, de
22 de marzo, Básica de las Cámaras Ofi-

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 20 de abril de 1998
Nº de proyecto: Ley-6/98 Fecha de entrada: 24.04.98
Admisión a trámite: 28.04.98
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 32, de 11.05.98
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 75, de 5.10.98
Debate del proyecto:
–Comisión: Industria, Trabajo, Comercio y Turismo
–Fecha: 13.10.98
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 86, de 10.11.98
Debate en el Pleno: 12.11.98
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 90, de 23.11.98
Diario de sesiones: Núm. 67
Publicación en el B.O.N.: Núm. 142, de 27.11.98

Ley Foral 17/1998, de 19 de noviembre, de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra
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ciales de Comercio, Industria y Navega-
ción estableció, de un modo completo, el
régimen jurídico al que han de sujetarse
estas Corporaciones de derecho público, al
tiempo que sentó los principios básicos de
la legislación general del Estado sobre la
materia.

Por ello, la presente Ley Foral tiene
como objetivo fundamental establecer en
un sólo cuerpo normativo el marco jurídico
en el que ha de desenvolverse la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra, partiendo siempre del pleno respeto al
reparto competencial entre el Estado y la
Comunidad Foral de Navarra.

Con esta finalidad, la Ley Foral se
estructura en seis títulos.

El Titulo I, bajo la rúbrica “Disposicio-
nes Generales”, sienta las líneas esenciales
configuradoras de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra. Así,
establece el modelo de Cámara única en el
territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra, sin perjuicio de la posible creación de
delegaciones comarcales o municipales, la
define como Corporación de derecho
público con personalidad jurídica propia y
plena capacidad de obrar para el cumpli-
miento de sus fines, y la configura como
órgano consultivo y de colaboración con
las Administraciones Públicas, para lo cual
le atribuye determinadas funciones de
carácter público-administrativo, en cuyo
ejercicio estará sometida a la tutela de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y, en su caso, a la de la Adminis-
tración del Estado, todo ello sin menosca-
bo de los intereses privados que persigue.

El Título II se ocupa de la composi-
ción, organización y funcionamiento de la
Cámara, estableciendo la composición,
elección y atribuciones de sus órganos de
gobierno, que son el Pleno, el Comité Eje-
cutivo y el Presidente, todo ello de confor-
midad con el principio de funcionamiento
democrático que establece la legislación
básica estatal, al tiempo que contempla

otras cuestiones relativas al personal de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra.

El Título III regula el régimen electoral
de la Cámara Oficial de Comercio e Indus-
tria de Navarra, estableciendo la composi-
ción del Censo, los requisitos necesarios
para ejercer los derechos de sufragio activo
y pasivo, y las normas referentes al proce-
dimiento electoral.

El Título IV, referente al régimen eco-
nómico y presupuestario, señala los
medios económicos con que contará la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra para la financiación de sus activi-
dades, articula los sistemas de control de
sus presupuestos y cuentas, correspondien-
do su aprobación a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, con el fin de
garantizar la asignación equitativa de los
recursos públicos y su correcta programa-
ción y ejecución, y atribuye a la Cámara de
Comptos, de conformidad con su normati-
va reguladora, la fiscalización del destino
dado a las cantidades percibidas como ren-
dimientos del recurso cameral permanente.

El Título V, dedicado íntegramente al
recurso cameral permanente, recoge, sin
apenas modificaciones, el contenido de la
Ley Foral 6/1995, de 4 de abril, si bien,
por una parte, minora el porcentaje de la
exacción correspondiente al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, ade-
cuándolo al previsto en la legislación esta-
tal, con el fin de que la situación de los
electores navarros no sea más gravosa que
la de los electores del régimen común, y
por otra, completa la regulación del referi-
do recurso cameral.

Por último, el Título VI regula el régi-
men jurídico de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra, sujetan-
do el ejercicio de su actividad a la tutela de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, y, en su caso, a la de la Admi-
nistración del Estado. Asimismo, establece
el régimen de recursos contra las resolu-
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ciones de la Cámara dictadas en el ejerci-
cio de sus competencias de naturaleza
público-administrativa, impone a la Cáma-
ra el deber de informar a la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra de
cuantos acuerdos adopten sus órganos de
gobierno y prevé la posibilidad de suspen-
der su actividad, e incluso de disolverlos
en determinados supuestos.

TITULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Ambito de aplicación.

1. La presente Ley Foral será de aplica-
ción a la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra, que será la única
existente en el territorio de la Comunidad
Foral de Navarra.

2. La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra podrá establecer
Delegaciones en aquellas comarcas y
municipios navarros cuya actividad econó-
mica así lo aconseje.

Artículo 2. Naturaleza jurídica y com-
petencias.

1. La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra es una Corporación
de derecho público con personalidad jurí-
dica y plena capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus fines, que se configu-
ra como órgano consultivo y de colabora-
ción con las Administraciones Públicas,
sin menoscabo de los intereses privados
que persigue. Su estructura y funciona-
miento deberán ser democráticos.

2. Sin perjuicio de los derechos de
libertad sindical y de asociación empresa-
rial y de las actuaciones que puedan reali-
zar otras organizaciones sociales legalmen-
te constituidas, corresponde a la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra
el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La representación, promoción y
defensa de los intereses generales del

comercio y de la industria de la Comuni-
dad Foral.

b) La prestación de servicios de infor-
mación, formación, asesoramiento y asis-
tencia técnica a sus electores.

c) Las funciones de carácter público-
administrativo legalmente atribuidas.

d) La gestión de aquellos servicios
públicos que se le encomienden o deleguen
en la forma prevista en las leyes.

Artículo 3. Funciones.

1. La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra tendrá las siguientes
funciones de carácter público-administrati-
vo:

a) Expedir certificados de origen y
demás certificaciones relacionadas con el
tráfico mercantil nacional o internacional
en los supuestos previstos en la normativa
vigente.

b) Recopilar las costumbres y usos nor-
mativos mercantiles de Navarra, así como
las prácticas y usos de los negocios, emitir
certificaciones sobre su existencia, publi-
carlos y difundirlos.

c) Proponer a la Administración de la
Comunidad Foral y, en su caso, a la del
Estado, a través del Departamento de
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo y
del Ministerio competente, respectivamen-
te, cuantas reformas o medidas crea nece-
sarias o convenientes para el fomento del
comercio y la industria.

d) Ser órgano de asesoramiento de las
Administraciones Públicas, en los términos
que las mismas establezcan, facilitando la
información y asistencia que éstas solici-
ten, para el desarrollo del comercio y la
industria.

e) Desarrollar actividades de apoyo y
estímulo al comercio exterior, fomentando
especialmente la exportación y la presen-
cia de los productos y servicios navarros
en el exterior, mediante la elaboración y
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ejecución del Plan Cameral de Promoción
de las Exportaciones, de conformidad con
la legislación estatal.

f) Colaborar con la Administración
educativa de la Comunidad Foral en la
gestión de la formación práctica en los
centros de trabajo incluida en las enseñan-
zas de Formación Profesional reglada, en
especial en la selección y homologación de
centros de trabajo y empresas, en su caso,
en la designación de tutores de los alum-
nos y en el control del cumplimiento de la
programación.

g) Tramitar los programas públicos de
ayudas a las empresas, en colaboración
con la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, en los términos que se
establezcan en cada caso. Asimismo, le
corresponde gestionar los servicios públi-
cos relacionados con las referidas ayudas
cuando su gestión corresponda a la Admi-
nistración del Estado.

h) Llevar un censo público de todas las
empresas, así como de sus establecimien-
tos, delegaciones y agencias radicados en
su demarcación, facilitando los datos con-
tenidos en el mismo a toda persona que lo
solicite.

i) Desempeñar funciones de arbitraje
mercantil, nacional e internacional, de con-
formidad con lo establecido en la legisla-
ción vigente.

2. Asimismo, corresponde a la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra
el desarrollo de las funciones público-
administrativas que se enumeran a conti-
nuación, en la forma y con la extensión
que se determine por la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra:

a) Elaborar estadísticas del comercio y
la industria de Navarra, realizar encuestas
de evaluación, estudios de los distintos
sectores comerciales e industriales, así
como publicarlos y difundirlos, con suje-
ción, en todo caso, a lo dispuesto en la Ley
12/1989, de 9 de mayo, sobre Función

Estadística Pública, en la Ley Foral
11/1997, de 27 de junio, de Estadística de
Navarra, y demás disposiciones aplicables.

b) Promover y cooperar en la organiza-
ción de ferias y exposiciones.

c) Difundir e impartir formación no
reglada referente a la empresa.

d) Colaborar en los programas de for-
mación permanente establecidos por las
empresas, por centros docentes públicos o
privados y, en su caso, por las Administra-
ciones Públicas competentes, dentro de los
términos de los convenios de colaboración
que suscriban.

e) Crear y administrar lonjas de contra-
tación y bolsas de subcontratación, previa
autorización de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

f) Informar los proyectos de normas
emanados de la Comunidad Foral de Nava-
rra que afecten directamente a los intereses
generales del comercio o la industria, así
como los instrumentos de ordenación terri-
torial que tengan por objeto específico la
implantación de actividades industriales o
comerciales de gran magnitud y los expe-
dientes de implantación de grandes esta-
blecimientos comerciales, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 7/1996, de 15
de enero, de Ordenación del Comercio
Minorista.

g) Colaborar en la ejecución de los pro-
gramas públicos de ayudas a las empresas
en los términos que se establezcan en cada
caso, así como gestionar los servicios
públicos relacionados con las mismas
cuando su gestión corresponda a la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

h) Colaborar con la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra informan-
do los estudios, trabajos y acciones que se
realicen sobre la ordenación del territorio y
localización industrial y comercial.
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3. La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra podrá llevar a cabo
cualesquiera clase de actividades que, de
algún modo, contribuyan a la promoción y
defensa del comercio y la industria de
Navarra, y, en especial, establecer servi-
cios de información y asesoramiento
empresarial.

4. Para el adecuado desarrollo de sus
funciones, en especial las de carácter obli-
gatorio, y previa autorización de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra podrá promover o
participar en toda clase de asociaciones,
fundaciones y sociedades civiles o mercan-
tiles, así como establecer con otras Cáma-
ras de Comercio los oportunos convenios
de colaboración.

Artículo 4. Delegación de funciones.

1. El Gobierno de Navarra podrá dele-
gar en la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra el ejercicio de funcio-
nes o la gestión de actividades atribuidas a
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

2. La delegación, previa tramitación
del oportuno expediente administrativo en
el que se acredite la concurrencia de cir-
cunstancias técnicas, económicas, sociales,
jurídicas o territoriales que la aconsejen,
deberá contar con la previa aceptación
expresa de la Cámara Oficial de Comercio
e Industria de Navarra.

3. El acto de delegación deberá delimi-
tar las competencias o funciones a los que
se refiere, las facultades concretas que se
delegan, las condiciones específicas para
su ejercicio y los medios de control que se
reserva la Administración de la Comuni-
dad Foral.

4. Las resoluciones que la Cámara
adopte por delegación indicarán expresa-
mente esta circunstancia y se considerarán
dictadas por el Gobierno de Navarra.

5. La delegación será revocable en
cualquier momento por el Gobierno de
Navarra.

6. El acto de delegación, así como su
revocación, deberán publicarse en el Bole-
tín Oficial de Navarra.

Artículo 5. Encomienda de gestión.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá encomendar a la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra la realización de actividades de
carácter material, técnico o de servicios de
su competencia cuando razones de eficacia
o de carencia de medios técnicos idóneos
para su desempeño así lo aconsejen.

2. La encomienda de gestión no supone
cesión de titularidad de la competencia ni
de los elementos sustantivos de su ejerci-
cio, siendo responsabilidad de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
dictar cuantos actos o resoluciones de
carácter jurídico den soporte o en los que
se integre la concreta actividad material
objeto de encomienda.

3. La encomienda de gestión se forma-
lizará a través de un convenio entre la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y la Cámara Oficial de Comercio
e Industria de Navarra, que se publicará en
el Boletín Oficial de Navarra, y en el que
se hará constar la actividad o actividades
objeto de la encomienda, el plazo de
vigencia de la misma, la naturaleza y
alcance de la gestión encomendada, y, en
su caso, los medios económicos que se
habilitan por ambas partes.

Artículo 6. Régimen jurídico

1. La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra se regirá por lo dis-
puesto en la presente Ley Foral, sin perjui-
cio de la legislación básica estatal en mate-
ria de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, y de comercio
exterior, así como por la normativa foral
que, en su caso, se dicte en desarrollo de
esta Ley Foral. Le será de aplicación, con
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carácter supletorio, la legislación referente
a la estructura y funcionamiento de las
Administraciones Públicas en cuanto sea
conforme con su naturaleza y finalidades.

2. En materia de contratación y de régi-
men patrimonial, así como en el ejercicio
de funciones que no tengan el carácter de
público-administrativas, se regirá, en todo
caso, por el derecho privado.

Artículo 7. Plan de fomento a la
exportación.

1. La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra participará en la ela-
boración y ejecución del Plan Cameral de
Promoción de las Exportaciones en los tér-
minos que establezca la legislación del
Estado en la materia.

2. Dicha participación deberá coordi-
narse previamente con la planificación y
proyectos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

TITULO II
Composición, Organización y

Funcionamiento

CAPITULO I
Composición

Artículo 8. Electores

1. Son electores del Pleno de la Cáma-
ra, las personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras, que ejerzan acti-
vidades comerciales, industriales o navie-
ras, y dispongan de establecimientos, dele-
gaciones o agencias en el territorio de la
Comunidad Foral de Navarra.

2. En especial, se considerarán activi-
dades incluidas en el apartado anterior, las
ejercidas por cuenta propia, en comisión o
agencia, en el sector extractivo, industrial,
de la construcción, comercial, de los servi-
cios, singularmente de hostelería, transpor-
te, comunicaciones, ahorro, financieros,
seguros, alquileres, espectáculos, juegos,
actividades artísticas, así como los relati-

vos a gestoría, intermediación, representa-
ción o consignación en el comercio, tasa-
ciones y liquidaciones de todas clases, y
los correspondientes a agencias inmobilia-
rias, de la propiedad industrial, de valores
negociables, de seguros y de créditos.

En todo caso, estarán excluidas las
actividades agrícolas, ganaderas y pesque-
ras de carácter primario y los servicios de
Agentes y Corredores de seguros que sean
personas físicas, así como los correspon-
dientes a profesiones liberales no incluidas
expresamente en el párrafo anterior.

También se entenderá que ejercen acti-
vidades agrícolas de carácter primario, a
los solos efectos de lo señalado en el párra-
fo anterior, las cooperativas agrarias de
primer grado a que se refiere el artículo 62
de la Ley Foral 12/1996, de 2 de julio, de
Cooperativas de Navarra.

3. Se entenderá que una persona natu-
ral o jurídica ejerce una actividad comer-
cial, industrial o naviera cuando por esta
razón quede sujeta al Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas o Licencia Fiscal.

CAPITULO II
Organización

Artículo 9. Organos de gobierno de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra.

Los órganos de gobierno de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra
son el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Pre-
sidente.

Sección Primera
Del Pleno

Artículo 10. Composición y elección.

1. El Pleno es el órgano supremo de
gobierno y de representación de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra
y estará compuesto por treinta y seis
miembros, con un mandato de cuatro años,
elegidos en la forma siguiente:
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a) Treinta y dos vocales elegidos
mediante sufragio libre, igual, directo y
secreto entre todos los electores del Pleno
de la Cámara incluidos en el censo electo-
ral, clasificados en grupos y categorías, en
atención a la importancia económica relati-
va de los diversos sectores representados
en la Comunidad Foral de Navarra, en la
forma que se determine por la Administra-
ción de la misma.

b) Cuatro vocales elegidos por los
miembros del Pleno señalados en la letra
anterior, entre personas de reconocido
prestigio en la vida económica de la
Comunidad Foral, propuestas por las orga-
nizaciones empresariales intersectoriales y
territoriales más representativas. A este
fin, las citadas organizaciones deberán pro-
poner una lista de candidatos que supere
en un tercio el número de vocalías a cubrir.

2. La condición de miembro del Pleno
es única e indelegable.

3. Los miembros del Pleno tienen el
derecho y el deber de asistir, con voz y
voto, a las sesiones que el mismo celebre. 

Artículo 11. Atribuciones.

Como órgano supremo de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra, corresponden al Pleno las siguientes
atribuciones:

a) La elección y cese del Presidente.

b) El control y fiscalización de los
demás órganos de gobierno de la Cámara.

c) La aprobación provisional del
Reglamento de Régimen Interior y de sus
modificaciones, así como la remisión del
mismo a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra para su aprobación
definitiva.

d) La aprobación de los convenios de
colaboración y cooperación con las Admi-
nistraciones Públicas y con cualesquiera
otras entidades.

e) La adopción de los acuerdos relati-
vos a la creación o participación de la
Cámara en asociaciones, fundaciones y
sociedades civiles o mercantiles, así como
de los acuerdos para su supresión o finali-
zación de la participación.

f) La aprobación de la plantilla orgáni-
ca de la Cámara.

g) La aprobación inicial del Presupues-
to y de las Cuentas anuales de la Cámara,
así como su sometimiento a la Administra-
ción de la Comunidad Foral para su apro-
bación definitiva.

h) La designación y cese de los miem-
bros del Pleno que hayan de formar parte
del Comité Ejecutivo.

i) La aprobación inicial de las bases de
la convocatoria para la provisión del pues-
to de Secretario General.

j) El nombramiento y cese del Secreta-
rio General.

k) El nombramiento y cese del perso-
nal de alta dirección al servicio de la
Cámara.

l) La aprobación de los informes que se
hayan de remitir a las Administraciones
Públicas.

m) La adopción de acuerdos sobre el
ejercicio de acciones y la interposición de
recursos ante cualquier jurisdicción.

n) La enajenación de patrimonio, la
disposición de gastos en materia de su
competencia y la concertación de opera-
ciones de crédito.

ñ) La aprobación de los planes anuales
de actuación y gestión de la Cámara.

o) La constitución de comisiones con-
sultivas y de ponencias.

p) El nombramiento de representantes
de la Cámara en otras entidades.

q) Cuantas otras atribuciones le confie-
ran las leyes expresamente.
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Artículo 12. Delegación de atribucio-
nes.

1. El Pleno de la Cámara podrá delegar
el ejercicio de sus atribuciones en el Presi-
dente o en el Comité Ejecutivo, salvo las
enumeradas en los apartados a), b), c), f),
g), h), i) y j) del artículo 11.

2. El acuerdo del Pleno por el que se
produzca la delegación deberá delimitar
las competencias o funciones a las que se
refiere, señalar el órgano al que se confiere
la delegación, concretar las facultades que
se delegan, las condiciones específicas
para su ejercicio y, en su caso, el plazo de
la delegación y los medios de control que
se reserva el Pleno.

3. Los acuerdos que el Presidente o el
Comité Ejecutivo adopten por delegación
indicarán expresamente esta circunstancia
y se considerarán dictados por el Pleno.

4. El acuerdo de delegación, así como
el de su revocación, surtirán efectos a par-
tir del día siguiente al de su adopción, sin
perjuicio de su necesaria publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

5. La delegación será revocable en
cualquier momento por el Pleno.

6. Las delegaciones del Pleno en mate-
ria de gestión financiera podrán conferirse,
de acuerdo con lo preceptuado en los apar-
tados anteriores, a través de las bases de
ejecución del Presupuesto, decayendo
automáticamente la delegación con la
aprobación del siguiente Presupuesto.

7. En cualquier caso, las delegaciones
conferidas por el Pleno no podrán exceder
de su periodo de mandato, extinguiéndose
automáticamente en el momento en que se
renueve el Pleno de la Cámara.

Sección Segunda
Del Comité Ejecutivo

Artículo 13. Composición.

1. El Comité Ejecutivo estará formado
por el Presidente, hasta dos Vicepresiden-
tes, el Tesorero y hasta seis Vocales del
Pleno, elegidos por éste en la forma que
determine el Reglamento de Régimen Inte-
rior.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra designará un representan-
te, que deberá ser convocado a las reunio-
nes del Comité Ejecutivo, interviniendo
con voz pero sin voto.

Artículo 14. Atribuciones.

El Comité Ejecutivo es el órgano per-
manente de gestión, administración y pro-
puesta de la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra, correspondiéndole
las siguientes atribuciones:

a) Realizar u ordenar la realización de
informes y estudios relacionados con los
fines de la Cámara.

b) Proponer al Pleno los planes anuales
de actuación y gestión corporativa y reali-
zar y dirigir los ya aprobados dando cuenta
a aquél de su cumplimiento.

c) Elaborar los proyectos de Presupues-
tos y presentarlos al Pleno para su aproba-
ción.

d) Confeccionar las Cuentas Anuales y
presentarlas al Pleno para su aprobación.

e) Ordenar la contratación del personal,
salvo el de Alta Dirección.

f) Aprobar las resoluciones correspon-
dientes a la recaudación y liquidación del
recurso cameral permanente.

g) Aprobar el Censo Electoral y resol-
ver las impugnaciones al mismo.

h) En casos de urgencia, adoptar acuer-
dos sobre materias de la competencia del
Pleno, dando cuenta a éste en la primera
sesión que celebre, para que proceda a su
ratificación.

i) Velar por el normal funcionamiento
de los servicios de la Cámara.
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j) Ejercer las competencias que le sean
delegadas o encomendadas por el Pleno.

k) Ejercer aquellas competencias de la
Cámara que no estén expresamente atribui-
das a otro órgano.

Sección Tercera
Del Presidente

Artículo 15. Elección y cese.

1. El Presidente de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra será
elegido por el Pleno de entre sus miem-
bros, en la forma que determine el Regla-
mento de Régimen Interior.

Para resultar elegido, el candidato
deberá obtener el voto favorable de la
mayoría absoluta de los miembros del
Pleno. De no obtenerse dicha mayoría, se
procederá a una segunda votación, resul-
tando elegido quien obtenga el mayor
número de votos.

2. El Presidente de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra cesará
como consecuencia de:

a) La celebración de elecciones para la
renovación del Pleno.

b) La aprobación, por mayoría absoluta
del Pleno, de una moción de censura. La
moción deberá ser propuesta, al menos,
por una quinta parte del número de miem-
bros del Pleno, en sesión celebrada al efec-
to, y deberá incluir necesariamente la pro-
puesta de un candidato a la Presidencia de
la Cámara.

c) Dimisión.

d) Sentencia firme que implique su
inhabilitación para el cargo.

e) Fallecimiento.

Cuando concurra cualquiera de estos
supuestos, el Presidente de la Cámara será
sustituido por los Vicepresidentes, por su
orden, hasta la elección de nuevo Presiden-

te, de acuerdo con lo prevenido en el
Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 16. Atribuciones.

1. El Presidente es el órgano de gobier-
no que ostenta la representación de la
Cámara y ejerce la presidencia de todos
sus órganos colegiados. Es responsable de
la ejecución de los acuerdos del Pleno y
del Comité Ejecutivo. Le corresponden las
siguientes atribuciones:

a) Convocar, presidir y dirigir las
sesiones del Pleno, del Comité Ejecutivo y
de cualesquiera otros órganos de la Cáma-
ra, dirimiendo con su voto los empates que
se produzcan.

b) Ejecutar los acuerdos de los órganos
colegiados de la Cámara.

c) Disponer gastos dentro de los límites
de su competencia, y ordenar todos los
pagos y, rindiendo cuentas al Pleno. 

d) Ejercer cuantas otras funciones le
encomienden las leyes, el Reglamento de
Régimen Interior y las que le sean delega-
das por el Pleno de la Cámara.

Artículo 17. Delegación de atribucio-
nes.

1. El Presidente podrá delegar el ejerci-
cio de sus atribuciones en los Vicepresi-
dentes, salvo la relativa a la Presidencia
del Pleno y del Comité Ejecutivo, y ello
sin perjuicio de los supuestos de sustitu-
ción contemplados en los artículos 15.2 y
18.2 de la presente Ley Foral.

En cuanto a la forma, el régimen de las
delegaciones se ajustará a lo previsto en
los apartados 2, 3 y 4 del artículo 12, y en
cuanto al plazo, la delegación decaerá
cuando se extinga el mandato del Presiden-
te.

2. Asimismo, el Presidente podrá con-
ferir, en cualquier momento, delegaciones
especiales a cualquier miembro del Pleno
para la dirección y gestión de asuntos
determinados, de conformidad con lo pre-
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visto en el Reglamento de Régimen Inte-
rior.

Sección Cuarta
De los Vicepresidentes

Artículo 18. Designación, cese y fun-
ciones.

1. Los Vicepresidentes serán elegidos y
cesados por acuerdo del Pleno de la Cáma-
ra Oficial de Comercio e Industria de
Navarra, de entre sus miembros, conforme
a lo establecido en el Reglamento de Régi-
men Interior.

2. Los Vicepresidentes sustituirán, por
su orden, al Presidente en los casos de
ausencia o enfermedad.

3. Los Vicepresidentes ejercerán ade-
más aquellas funciones que les sean dele-
gadas por el Presidente, conforme a lo
establecido en el artículo 17.1de la presen-
te Ley Foral.

Sección Quinta
Del Tesorero

Artículo 19. Designación y funciones.

El Tesorero será elegido y cesado por
acuerdo del Pleno de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra, de entre
sus miembros, conforme a lo establecido
en el Reglamento de Régimen Interior,
correspondiéndole la alta dirección de los
servicios de gestión económica-financiera,
presupuestaria y de contabilidad de la enti-
dad, así como la custodia de los fondos y
valores de la misma. Asimismo, desempe-
ñará aquellas funciones que le atribuya el
Reglamento de Régimen Interior.

Sección Sexta
Del Personal

Artículo 20. Régimen Jurídico.

1. Todo el personal al servicio de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de

Navarra quedará sujeto al Derecho Labo-
ral.

2. El Reglamento de Régimen Interior
establecerá el procedimiento de contrata-
ción del personal, garantizándose, en todo
caso, los principios de mérito y capacidad
en la provisión de las vacantes, así como la
convocatoria pública de las mismas.

Artículo 21. El Secretario General.

1. La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra tendrá un Secretario
General permanente, retribuido, con voz
consultiva pero sin voto, con título de
Licenciado en Derecho, cuyo nombra-
miento, previa convocatoria pública de la
vacante, corresponderá al Pleno de la Cor-
poración, mediante acuerdo adoptado por
la mitad más uno de sus miembros.

Las bases de la convocatoria serán
aprobadas por el Pleno de la Cámara y se
publicarán en el Boletín Oficial de Nava-
rra.

2. El Secretario General tiene como
funciones velar por la legalidad de los
acuerdos de los órganos de gobierno de la
Cámara, dar fe pública de los actos y
acuerdos adoptados por los mismos, y
aquellas otras que expresamente le atribu-
ya el Reglamento de Régimen Interior.

3. El Reglamento de Régimen Interior
determinará la forma y los supuestos en
que deba ser sustituido el Secretario Gene-
ral, con ocasión de ausencia temporal,
vacante, enfermedad, o cualquier otro
supuesto de impedimento temporal.

4. El cese del Secretario General
corresponderá al Pleno de la Cámara
mediante acuerdo motivado adoptado por
la mitad más uno de sus miembros.

Artículo 22. Personal de Alta Direc-
ción y cargos de libre designación.

El Reglamento de Régimen Interior
establecerá, con sujeción a la normativa
laboral, todas las cuestiones relativas al
personal de alta dirección y otros cargos de
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libre designación al servicio de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra.

Artículo 23. Plantilla Orgánica

Anualmente, el Pleno de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra
aprobará una plantilla orgánica en la que
se relacionarán, debidamente clasificados,
todos los puestos de trabajo, con expresión
de su denominación, funciones y categoría.

CAPITULO III
Funcionamiento

Artículo 24. Clases de Sesiones.

Los órganos colegiados de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra
funcionarán en régimen de sesiones ordi-
narias, de periodicidad preestablecida, y de
sesiones extraordinarias, que, a su vez,
podrán ser de carácter urgente.

Artículo 25. Sesiones Ordinarias.

1. El Pleno de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra celebrará,
como mínimo, seis sesiones ordinarias al
año, no pudiendo transcurrir, entre una y
otra sesión, más de noventa días naturales.

2. El Comité Ejecutivo celebrará, como
mínimo, doce sesiones ordinarias al año,
no pudiendo transcurrir, entre una y otra
sesión, más de setenta y cinco días natura-
les.

3. El Reglamento de Régimen Interior
podrá establecer la periodicidad de las
sesiones ordinarias, respetando, en todo
caso, los mínimos señalados en los núme-
ros anteriores.

Artículo 26. Sesiones Extraordinarias.

1. El Presidente de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra podrá
convocar sesión extraordinaria del Pleno o
del Comité Ejecutivo, por iniciativa pro-
pia, cuando las circunstancias lo aconse-
jen.

2. El Presidente convocará sesión
extraordinaria del Pleno o del Comité Eje-
cutivo a petición de, al menos, la quinta
parte del número legal de sus miembros,
en el plazo máximo de un mes, en el caso
del Pleno, y de quince días naturales, en el
caso del Comité Ejecutivo.

Dicha petición deberá expresar los
asuntos del orden del día que se vayan a
debatir.

3. Las sesiones extraordinarias serán de
carácter urgente cuando sean convocadas
por el Presidente con menos de cuarenta y
ocho horas de antelación. Para la válida
celebración de la sesión será necesaria la
previa notificación a sus miembros y la
ratificación de la urgencia mediante vota-
ción.

Artículo 27. Convocatoria.

Las sesiones de los órganos colegiados
de la Cámara Oficial de Comercio e Indus-
tria de Navarra serán convocadas por su
Presidente. La convocatoria incluirá el
orden del día y la información necesaria
sobre los asuntos a tratar, y se realizará
con una antelación de, al menos, cuarenta
y ocho horas, plazo no aplicable a la con-
vocatoria de sesiones extraordinarias y
urgentes.

Artículo 28. Quórum de asistencia y
adopción de acuerdos.

1. El Pleno de la Cámara, para poder
celebrar válidamente sus sesiones en pri-
mera convocatoria, deberá estar constitui-
do, al menos, por las dos terceras partes de
sus componentes, adoptando los acuerdos
por mayoría simple de votos.

2. Cuando en la convocatoria no se
hubiera conseguido el número de asisten-
tes señalados en el apartado anterior, el
Pleno podrá quedar constituido, en segun-
da convocatoria, media hora más tarde de
la prevista para su celebración, siempre
que asistan a la misma la mitad más uno de
sus componentes. En este caso, para que
los acuerdos sean válidos deberán adoptar-
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se con el voto favorable de los dos tercios
de los asistentes.

3. Para la válida constitución de los
demás órganos colegiados de la Cámara, a
efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y adopción de acuerdos, se
requerirá en primera convocatoria la asis-
tencia de la mitad más uno del número de
miembros que lo compongan; en segunda
convocatoria, que se celebrará media hora
más tarde, el órgano quedará válidamente
constituido cualquiera que sea el número
de miembros que asistan, siempre que
estén presentes el Presidente, o quien
legalmente le sustituya, y, al menos, tres
miembros del órgano, asistidos por el
Secretario. Los acuerdos de estos órganos
se adoptarán por mayoría simple de votos,
que se entenderá alcanzada cuando el
número de votos a favor sea superior al de
votos en contra. 

4. Los empates de los órganos colegia-
dos de la Cámara serán dirimidos por el
Presidente o por quien legalmente le susti-
tuya

Artículo 29. Actas.

De las sesiones celebradas por los
órganos colegiados de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra se
levantará Acta por el Secretario, en la que
se harán constar los asuntos debatidos y
los acuerdos adoptados, con los requisitos
y formalidades que determine el Regla-
mento de Régimen Interior.

CAPITULO IV
Reglamento de Régimen Interior

Artículo 30. Aprobación y modifica-
ción.

1. La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra elaborará un Regla-
mento de Régimen Interior que, una vez
aprobado por el Pleno de la misma, se
remitirá al Gobierno de Navarra para su
aprobación definitiva, si procediera, y

publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.

2. Para la modificación del Reglamento
de Régimen Interior deberán observarse
los mismos trámites que para su aproba-
ción, si bien, el Gobierno de Navarra esta-
rá facultado para proponer al Pleno de la
Cámara las modificaciones que estime
convenientes.

Artículo 31. Contenido.

El Reglamento de Régimen Interior,
con plena sujeción a lo dispuesto en la pre-
sente Ley Foral y en la Ley 3/1993, de 22
de marzo, podrá regular cualquier materia
que sea de la competencia de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra.

TITULO III
Régimen Electoral

Artículo 32. Censo Electoral.

1. El censo electoral de la Cámara Ofi-
cial de Comercio e Industria de Navarra
comprenderá la totalidad de sus electores,
clasificados por grupos y categorías, en
atención a la importancia económica relati-
va de los diversos sectores representados,
en la forma que determine la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

2. La formación y revisión anual del
censo electoral se realizará por el Comité
Ejecutivo con referencia al 1 de enero de
cada año, tomando en consideración las
altas y las bajas que se hayan producido,
del que se remitirá copia actualizada a la
Administración de la Comunidad Foral.

Artículo 33. Derecho de sufragio acti-
vo.

Para ser elector en nombre propio o en
representación de personas jurídicas, se
requerirá la edad y capacidad fijadas en la
vigente legislación electoral general.

Artículo 34. Derecho de sufragio pasi-
vo.
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1. Los candidatos a formar parte de los
órganos de gobierno de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra, ade-
más de reunir los requisitos necesarios
para ser electores, deberán:

a) Tener la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea.

b) Llevar, como mínimo, dos años de
ejercicio en la actividad empresarial en los
territorios citados.

c) No hallarse en descubierto en el
pago del recurso cameral permanente.

2. Para ser candidato a formar parte del
Pleno será necesario, además, estar inclui-
do en el censo electoral dentro del grupo y
categoría por el que se opte.

3. Las personas de otra nacionalidad
podrán ser candidatas de acuerdo con el
principio de reciprocidad, y siempre que
cumplan los requisitos exigidos en los
números anteriores.

Artículo 35. Procedimiento electoral.

1. El Gobierno de Navarra, una vez
determinada la apertura del proceso electo-
ral de conformidad con la legislación gene-
ral, convocará las elecciones a la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra.

2. El Reglamento de Régimen Interior
regulará la composición y funciones de la
Junta Electoral, garantizándose, en todo
caso, su actuación independiente y eficaz.

TITULO IV
Régimen Económico y Presupuestario

Artículo 36. Financiación.

La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra dispondrá, para la
financiación de sus actividades, de los
siguientes ingresos:

a) El rendimiento de los conceptos
integrados en el recurso cameral perma-

nente, regulado en el Título V de la pre-
sente Ley Foral.

b) Las aportaciones provenientes de
otras Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación.

c) Los ingresos ordinarios y extraordi-
narios obtenidos por los servicios que pres-
te y, en general, por el ejercicio de sus
actividades.

d) Los productos, rentas e incrementos
de su patrimonio.

e) Las aportaciones voluntarias de sus
electores.

f) Las subvenciones, legados o donati-
vos que pueda recibir.

g) Los procedentes de las operaciones
de crédito que realice.

h) Cualesquiera otros que le puedan ser
atribuidos por Ley, en virtud de convenio o
por cualquier otro procedimiento de con-
formidad con el ordenamiento jurídico.

Artículo 37. Porcentaje máximo de
financiación con cargo al recurso cameral
permanente.

1. Los ingresos de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra proce-
dentes del recurso cameral permanente no
podrán exceder del 60 por 100 de los tota-
les de la Corporación.

A los efectos señalados en el párrafo
anterior, no se computarán, entre los ingre-
sos de la Cámara, los procedentes del
endeudamiento, ni, entre los que proven-
gan del recurso cameral permanente, los
porcentajes del mismo que se encuentren
preceptivamente afectados a una finalidad
concreta, como el Plan Cameral de Promo-
ción de las Exportaciones o la formación
profesional y empresarial.

2. Cuando los ingresos procedentes del
recurso cameral permanente, excluidos los
mencionados en el párrafo segundo del
apartado anterior, superen el límite del 60
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por 100 señalado, el exceso deberá desti-
narse a la constitución de un fondo de
reserva.

De dicha reserva sólo se podrá dispo-
ner, en ejercicios sucesivos, para comple-
mentar los ingresos procedentes del recur-
so cameral permanente hasta alcanzar el
porcentaje máximo permitido en relación
con los ingresos de otra procedencia.

La reserva se consignará en el presu-
puesto, si fuera previsible, y se constituirá
en el momento de liquidarlo, compensán-
dose, en su caso, con cargo a los recursos
de los ejercicios siguientes.

En el caso de que, transcurridos cinco
años desde la finalización del ejercicio en
el que se constituyó la reserva, ésta o sus
rendimientos no hubiesen podido ser apli-
cados en la forma antes señalada, se desti-
narán a la financiación de una de las fun-
ciones a que se refiere el apartado 2 del
artículo 56 de la presente Ley Foral, o,
alternativamente, se devolverán a quienes
hubiesen ingresado las cuotas del recurso
cameral permanente en proporción a sus
respectivas aportaciones.

3. Cuando la recaudación efectiva de la
parte del recurso cameral permanente afec-
tado al Plan de Exportaciones resulte supe-
rior a los gastos e inversiones efectuados
para la financiación de dicho Plan, la
Cámara constituirá una reserva patrimo-
nial, materializada en disponible a corto
plazo, de la que únicamente se podrá dis-
poner en ejercicios siguientes para finan-
ciar las actividades incluidas en el mencio-
nado Plan.

Artículo 38. Presupuestos.

1. La actividad financiera de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra
está sometida al régimen de presupuestos y
contabilidad, por lo que su estructura pre-
supuestaria y contable se someterá a los
principios contenidos en la normativa
reguladora de la Hacienda Pública de
Navarra.

2. La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra elaborará un presu-
puesto anual ordinario, que coincidirá con
el año natural, en el que se consignarán la
totalidad de los ingresos que se prevea
liquidar y las obligaciones que puedan
reconocerse en el periodo, debiendo, en
todo caso, mantenerse el equilibrio presu-
puestario.

3. Los créditos del estado de gastos se
destinarán exclusivamente a la finalidad
específica para la que hayan sido autoriza-
dos en el presupuesto.

4. No podrán adquirirse compromisos
de gasto por cuantía superior al importe de
los créditos autorizados en el correspon-
diente estado de gastos.

No obstante lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, podrán efectuarse amplia-
ciones y transferencias de créditos, así
como cualquier otra modificación del Pre-
supuesto, siempre que se justifiquen debi-
damente las causas que las motivan y se
observe el mismo procedimiento previsto
para su aprobación.

5. En casos excepcionales y con moti-
vo de la realización de inversiones de
carácter extraordinario, la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra podrá
autorizar la realización de un presupuesto
extraordinario.

Artículo 39. Elaboración y aprobación
de los Presupuestos.

1. La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra elaborará sus presu-
puestos, ordenados por capítulos, artículos,
conceptos y partidas, de conformidad con
la estructura y forma de presentación que
determine el Reglamento de Régimen Inte-
rior, y los someterá a la aprobación de la
Administración de la Comunidad Foral.

La elaboración del proyecto de Presu-
puesto corresponderá al Comité Ejecutivo,
que deberá presentarlo al Pleno de la
Cámara para su aprobación provisional.
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2. El presupuesto deberá ser presentado
a la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra antes del día 1 de noviembre de
cada año para su aprobación definitiva,
adjuntando la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa del presupues-
to.

b) Programa de actuación e inversiones
previstas.

c) Estado de ejecución de los presu-
puestos vigentes.

d) Programa de financiación y de sus
actuaciones.

3. El órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral podrá
aprobar en su integridad el presupuesto,
aprobarlo condicionando la aprobación a la
introducción de leves modificaciones por
la Cámara, o rechazar su aprobación moti-
vadamente.

4. Los presupuestos se entenderán
aprobados definitivamente si, transcurridos
tres meses desde su presentación a la
Administración de la Comunidad Foral,
ésta no hubiera manifestado formalmente
reparo alguno.

5. Si el presupuesto no se encontrase
aprobado definitivamente al comenzar el
ejercicio económico, se entenderá prorro-
gado automáticamente el presupuesto con-
solidado del ejercicio anterior.

Artículo 40. Liquidación de los presu-
puestos.

1. La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra elaborará y aprobará
las cuentas anuales de la Corporación, que
contendrán los siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva de los aspectos
más relevantes de las actividades realiza-
das.

b) Liquidación anual de los presupues-
tos ordinario y extraordinarios en curso de
realización.

c) Balance anual demostrativo de la
situación patrimonial y financiera de la
Corporación.

d) Las notas al balance.

e) En el caso de que los gastos realiza-
dos con cargo a una partida presupuestaria
fueran inferiores al 80 por 100 del crédito
inicial, deberá adjuntarse al estado de eje-
cución un informe razonado de los motivos
de la falta de ejecución de la partida presu-
puestaria.

2. El Comité Ejecutivo deberá formular
las Cuentas Anuales en el plazo máximo
de tres meses desde el cierre del ejercicio.
Dichas Cuentas serán sometidas a un infor-
me de auditoría, y se presentarán, antes del
31 de mayo del año siguiente, al Pleno de
la Cámara para la adopción del acuerdo
que proceda.

3. Las Cuentas anuales, junto con el
dictamen del auditor y el certificado del
contenido del acuerdo del Pleno, se remiti-
rán a la Administración de la Comunidad
Foral para su aprobación definitiva.

Artículo 41. Control externo.

1. Corresponde a la Cámara de Comp-
tos, de conformidad con su normativa
reguladora, la fiscalización de las cantida-
des percibidas por la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra como
rendimientos del recurso cameral perma-
nente.

2. Las liquidaciones de los ingresos y
gastos presupuestarios de la Cámara Ofi-
cial de Comercio e Industria de Navarra
referentes al Plan Cameral de Promoción a
la Exportación serán objeto de fiscaliza-
ción por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 42. Responsabilidades.

Las personas que gestionen bienes y
derechos de la Cámara Oficial de Comer-
cio e Industria de Navarra quedarán sujetas
a indemnizar los daños y perjuicios que
puedan causarle por acciones u omisiones
realizadas interviniendo dolo, culpa o
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negligencia grave con infracción de la nor-
mativa vigente, con independencia de la
responsabilidad penal o de otro orden que
les pueda corresponder.

TITULO V
Recurso Cameral Permanente

CAPITULO I
Definición y Gestión

Artículo 43. Recurso Cameral Perma-
nente.

El Recurso Cameral Permanente de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra está integrado por las siguientes
exacciones, de carácter porcentual, cuya
base la constituirán las cuotas o los rendi-
mientos de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre Sociedades:

El 0,75 por 100 de la cuota del impues-
to, resultante de minorar la cuota íntegra
del mismo en las deducciones por doble
imposición y en las bonificaciones previs-
tas en la normativa que en cada momento
las regule en el tramo comprendido entre 1
y 10 millones de pesetas de cuota. Para las
proporciones de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades que superen el indicado
límite, el tipo aplicable a cada uno de los
tramos de cuota será el que se indica a
continuación:

Tramos Tipo aplicable

De 10.000.001 a 100.000.000............ 0,70

De 100.000.001 a 500.000.000.......... 0,65

De 500.000.001 a 1.000.000.000....... 0,55

De 1.000.000.001 a 2.000.000.000.... 0,45

De 2.000.000.001 a 3.000.000.000.... 0,30

De 3.000.000.001 a 4.000.000.000.... 0,15

Más de 4.000.000.000........................ 0,01

b) Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas:

El 1,5 por 1000 de los rendimientos
netos resultantes de la aplicación de las
normas del impuesto, que procedan de las
actividades empresariales y profesionales a
que se refiere el artículo 8 de la presente
Ley Foral, y, en su caso, de las bases
correspondientes a entidades en régimen
de transparencia fiscal y de las rentas
correspondientes a las entidades en régi-
men de atribución.

c) Impuesto sobre Actividades Econó-
micas o Licencia Fiscal:

El 2 por 100 de las cuotas tributarias
del citado impuesto, sin tener en cuenta el
elemento tributario constituido por la
superficie de los locales en los que se reali-
cen las actividades gravadas, ni tampoco el
correspondiente a la escala de índices
regulados en el artículo 154 de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, reguladora
de las Haciendas Locales de Navarra. Esta
exacción tendrá una cuantía mínima de
1.100 pesetas, importe que se actualizará
periódicamente por Decreto Foral, sin
superar el Índice de Precios al Consumo.

Las leyes de Presupuestos Generales de
Navarra podrán elevar la alícuota cameral
contemplada en el presente apartado hasta
un máximo del 9% de la respectiva base.

Artículo 44. Naturaleza y régimen
jurídico del recurso.

El recurso cameral permanente tiene
carácter de exacción parafiscal, asimilán-
dose totalmente su régimen jurídico al de
los tributos a que se refiere, en cuanto a
gestión, recaudación y responsabilidades.

Artículo 45. Sujetos pasivos del recur-
so.

1. Tendrán la consideración de sujetos
pasivos del recurso cameral permanente
las personas o entidades, que, siendo elec-
tores del Pleno de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra, sean
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sujetos pasivos de los Impuestos sobre los
que se giran las exacciones, en los siguien-
tes supuestos:

a) Tratándose de las exacciones previs-
tas en las letras a) y b) del artículo 43,
cuando corresponda a Navarra, en virtud
del Convenio Económico, la exacción del
respectivo Impuesto, por tener el sujeto
pasivo el domicilio fiscal en Navarra.

En el supuesto de establecimientos per-
manentes de no residentes, cuando la exac-
ción del respectivo Impuesto corresponda
a Navarra.

b) Tratándose de la exacción prevista
en la letra c) del artículo 43, cuando las
cuotas del Impuesto sobre Actividades
Económicas o Licencia Fiscal hayan de ser
satisfechas a las entidades locales de Nava-
rra.

Artículo 46. Periodo impositivo y
devengo.

El periodo impositivo y el devengo de
las exacciones que constituyen el recurso
cameral permanente coincidirán con los de
los tributos a los que se refieren.

Artículo 47. Liquidación e ingreso.

1. Los sujetos pasivos liquidarán e
ingresarán en la Hacienda Pública de
Navarra las exacciones previstas en las
letras a) y b) del artículo 43 en los mismos
plazos establecidos para la declaración e
ingreso de los Impuestos sobre Sociedades
y sobre la Renta de las Personas Físicas,
respectivamente.

2. La cuota correspondiente a la exac-
ción a que se refiere la letra c) del artículo
43 se liquidará por la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra a partir
de los datos del Registro de Actividades
Económicas. A tal efecto, el Gobierno de
Navarra entregará a la Cámara los datos
necesarios, al tiempo que los remita a los
Ayuntamientos competentes para la liqui-
dación del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

3. Las liquidaciones a que se refiere el
número anterior se notificarán, con los
requisitos establecidos en el artículo 50 de
la presente Ley Foral, del modo siguiente:

a) Cuando la notificación de la liquida-
ción del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas sea colectiva, según lo preceptua-
do a este respecto en el artículo 86 de la
Ley Foral 2/1995, la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra publicará
las liquidaciones correspondientes a la
exacción del recurso cameral permanente
en su Tablón de Anuncios, durante el plazo
de quince días hábiles, insertando un anun-
cio de las mismas en el Boletín Oficial de
Navarra.

b) Las notificaciones individuales de la
citada exacción se realizarán por la propia
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra o, si así lo hubiesen convenido,
por los respectivos Ayuntamientos conjun-
tamente con las del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, aunque, en este último
supuesto, con la debida separación de con-
ceptos. En todo caso, en las notificaciones
se indicarán los recursos que procedan
contra la liquidación de la exacción del
recurso cameral permanente.

4. En los supuestos de declaraciones de
alta o de inclusión de oficio en el censo o
en el Registro de Actividades Económicas,
previstos en la normativa reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas,
se aplicará lo dispuesto en la letra b) del
apartado 3 de este artículo.

5. Los Ayuntamientos de Navarra cola-
borarán con la Cámara Oficial de Comer-
cio e Industria de Navarra en la recauda-
ción del importe de la liquidación
correspondiente a la exacción a que se
refiere la letra c) del artículo 43, dentro de
los términos y condiciones que se determi-
nen en los convenios de colaboración que,
a estos efectos, suscriban con la Cámara.

6. La Hacienda Pública de Navarra
entregará a la Cámara Oficial de Comercio
e Industria de Navarra las cantidades por
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ella recaudadas, descontando un 5 por 100
de la cantidad total recaudada en concepto
de gestión de cobranza, en el plazo de un
mes desde que finalice el periodo de pago
voluntario de las cuotas respectivas, o, en
su caso, desde que se efectúe el pago
extemporáneo.

Artículo 48. Información a la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra.

1. La Hacienda Pública de Navarra y
las Entidades Locales están obligadas a
facilitar a la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra, previa solicitud de la
misma, los datos e informaciones con tras-
cendencia tributaria necesarios para que la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra pueda efectuar la liquidación a
que se refiere el artículo 49.

2. Cuando la Hacienda Pública de
Navarra o, en su caso, las Entidades Loca-
les, en el ejercicio de su función investiga-
dora o de comprobación, descubran hechos
que puedan afectar al recurso cameral per-
manente, los pondrán en conocimiento de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra dentro del plazo de dos meses a
contar desde la fecha del acta o diligencia
en que consten.

3. Los sujetos pasivos colaborarán con
la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra, facilitándole aquellos datos
que ésta les requiera en cada caso, por ser
necesarios para la liquidación del recurso
cameral permanente.

4. La información que se proporcione a
la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra en aplicación de lo dispuesto
en este artículo tendrá carácter confiden-
cial y únicamente podrán acceder a ella los
empleados o agentes que, de común acuer-
do, designen las respectivas Administra-
ciones Públicas que hayan de facilitarla,
así como el Pleno de la Cámara, conforme
a lo previsto en su Reglamento de Régi-
men Interior. Las personas designadas para
la utilización de los datos cedidos estarán

obligadas al secreto profesional respecto
de los mismos y al deber de guardarlos
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 5/1992, de 29 de octubre.

CAPITULO II
Liquidación por la Cámara Oficial de

Comercio e Industria de Navarra y
Recaudación

Artículo 49. Liquidación provisional.

1. A la vista de la información suminis-
trada a la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra en virtud de lo dis-
puesto en el artículo anterior, ésta podrá
girar liquidaciones provisionales del recur-
so y, en su caso, exigir las cantidades no
ingresadas o devolver las ingresadas en
exceso.

2. En el supuesto de que el sujeto pasi-
vo haya incumplido lo dispuesto en el artí-
culo 47, la Cámara le girará, igualmente,
una liquidación provisional.

Artículo 50. Requisitos de las liquida-
ciones.

1. Las liquidaciones practicadas por la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra serán notificadas al sujeto pasivo
en todo caso, con expresión:

a) De los elementos esenciales de las
mismas y su motivación.

b) De los medios de impugnación utili-
zables, con indicación de los plazos y
órganos ante los que pueden ser interpues-
tos.

c) Del lugar, plazo y forma en que haya
de ser satisfecha la deuda.

2. Las notificaciones que no cumplan
los requisitos anteriores surtirán efecto, no
obstante, desde la fecha en que el sujeto
pasivo se dé expresamente por notificado,
interponga el recurso procedente o efectúe
el pago de la deuda.

3. Surtirán efecto por el transcurso de
seis meses las notificaciones practicadas
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personalmente a los sujetos pasivos que,
conteniendo el texto íntegro del acto,
hubieran omitido algún otro requisito,
salvo que se haya hecho protesta formal
dentro de ese plazo en solicitud de que la
Cámara rectifique la deficiencia.

Artículo 51. Recaudación del recurso.

En todo lo referente a la recaudación
por la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra del recurso, tanto en
periodo voluntario como en ejecutivo, exi-
gencia de recargos e intereses, concesión
de aplazamientos y otorgamiento de garan-
tías, se aplicará la normativa vigente para
los tributos a los que se refiere aquél, sin
perjuicio de que la prelación para el cobro
corresponda, en todo caso, a los créditos
tributarios.

El Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara regulará los aspectos procedi-
mentales referidos al contenido de este
artículo.

Artículo 52. Recaudación en periodo
ejecutivo.

La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra está facultada para
exigir el recurso cameral permanente
mediante el procedimiento de apremio.
Dicho procedimiento se iniciará mediante
la correspondiente providencia de apremio
notificada al deudor, expedida por el órga-
no competente de la Cámara.

La gestión recaudatoria en periodo eje-
cutivo se efectuará directamente por la
Cámara o, cuando se hubiesen formalizado
los correspondientes convenios, por la
Hacienda Pública de Navarra o por las
entidades locales de Navarra.

CAPITULO III
Infracciones y Sanciones

Artículo 53. Infracciones y sanciones.

1. Será considerado como infracción el
retraso en el cumplimiento de la obligación
de efectuar la liquidación o el ingreso de

las exacciones que integran el recurso
cameral permanente, dentro de los plazos
establecidos al efecto.

2. Las infracciones a que se refiere el
número anterior serán sancionadas con las
siguientes multas:

a) El 10 por 100 del importe del recur-
so cuando el cumplimiento extemporáneo
de la obligación se efectúe espontánea-
mente por el sujeto pasivo.

b) El 20 por 100 del importe del recur-
so cuando el cumplimiento de la obliga-
ción se realice previo requerimiento de la
Cámara.

Lo dispuesto en este número se enten-
derá sin perjuicio de la exigencia de los
correspondientes intereses de demora
desde la fecha de vencimiento del plazo
para el pago voluntario y, en su caso, del
recargo de apremio.

Artículo 54. Prescripción.

1. La prescripción de las exacciones
que integran el recurso cameral permanen-
te se regirá por las normas de los impues-
tos a los que se refiere.

2. Tendrán efecto interruptivo de la
prescripción tanto las actuaciones relativas
al recurso cameral permanente realizadas
por o ante la Cámara Oficial de Comercio
e Industria de Navarra, como los actos de
la Administración que interrumpan la pres-
cripción del correspondiente impuesto.

CAPITULO IV
Atribución y afectación de rendimientos

Artículo 55. Atribución de los rendi-
mientos del recurso cameral permanente.

El rendimiento líquido del recurso
cameral permanente, una vez deducidos
los gastos de recaudación, se distribuirá
con arreglo a las siguientes normas:

a) El 6 por 100 del indicado rendimien-
to líquido global corresponderá al Consejo
Superior de Cámaras.
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b) La porción restante de las cuotas
referentes a los Impuestos sobre Socieda-
des y sobre la Renta de las Personas Físi-
cas será distribuida entre las Cámaras en
cuya demarcación existan establecimien-
tos, delegaciones o agencias de la persona
física o jurídica obligada al pago, en la
misma proporción que represente la cuota
del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas correspondiente a cada establecimiento
o imputada al mismo en relación con el
importe total satisfecho por el sujeto pasi-
vo por el referido impuesto, si bien la por-
ción correspondiente a la Cámara del
domicilio del empresario social o indivi-
dual no podrá ser inferior al 30 por 100 de
la cuota total del concepto del recurso
cameral permanente del que se trate.

A los efectos indicados en el párrafo
anterior, se computará la cuota del Impues-
to sobre Actividades Económicas con
inclusión del elemento tributario constitui-
do por la superficie de los locales, pero no
los demás recargos e incrementos previstos
en la correspondiente normativa.

c) La concreción de las cifras se llevará
a cabo en los convenios que formalice la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra con las Cámaras interesadas, que
podrán ser arbitrados por el Consejo Supe-
rior de Cámaras.

Artículo 56. Afectación de los rendi-
mientos del recurso cameral permanente.

1. Los ingresos procedentes del recurso
cameral permanente se destinarán al cum-
plimiento de los fines propios de la Cáma-
ra Oficial de Comercio e Industria de
Navarra.

2. En especial, las dos terceras partes
del rendimiento de la exacción que recae
sobre las cuotas del Impuesto sobre Socie-
dades estarán afectadas a la financiación
del Plan Cameral de Promoción de las
Exportaciones. La tercera parte restante
estará afectada a la financiación de la fun-
ción de colaboración con las Administra-
ciones competentes en las tareas de forma-

ción a que se refiere la letra f) del apartado
1 y la letra d) del apartado 2 del artículo 3
de la presente Ley Foral.

TITULO VI
Régimen Jurídico

Artículo 57. Tutela.

1. La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra está sujeta en el ejer-
cicio de su actividad a la tutela de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, sin perjuicio de la tutela reserva-
da a la Administración del Estado por la
legislación básica en materia de comercio
exterior.

2. La función de tutela comprende el
ejercicio de las potestades administrativas
de aprobación, fiscalización, resolución de
recursos, suspensión y disolución previstas
en la presente Ley Foral.

3. Salvo en aquellos casos en que la
presente Ley Foral prevea un plazo distin-
to, la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra dispondrá del plazo de un
mes para otorgar la correspondiente autori-
zación a la Cámara, contado a partir de la
solicitud formal por ésta, entendiéndose
concedida la citada autorización si no se
hiciese manifestación expresa alguna den-
tro de dicho plazo.

Artículo 58. Recursos.

1. Las resoluciones de la Cámara Ofi-
cial de Comercio e Industria de Navarra
dictadas en ejercicio de sus competencias
de naturaleza público-administrativa, así
como las que afecten a su régimen electo-
ral, serán recurribles ante la Jurisdicción
contencioso-administrativa, previo recurso
administrativo formulado ante el Gobierno
de Navarra.

2. Las actuaciones de la Cámara en
otros ámbitos y, singularmente, las de
carácter laboral, se dilucidarán ante los
Juzgados y Tribunales competentes.
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3. En todo caso, los electores podrán
formular quejas ante la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra con refe-
rencia a la actuación de la Cámara y, sin-
gularmente, en relación con el estableci-
miento y desarrollo de los servicios
mínimos obligatorios.

Artículo 59. Deber de información.

1. La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra deberá remitir a la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, en los plazos y en la forma que
determine el Reglamento de Régimen Inte-
rior, copia o extracto de los acuerdos que
adopten sus órganos de gobierno.

2. El Presidente y, en su caso, el Secre-
tario General serán los responsables del
cumplimiento del deber de información.

3. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá solicitar la amplia-
ción o aclaración de la información a que
se refiere este artículo.

Artículo 60. Suspensión y disolución.

1. El Gobierno de Navarra podrá sus-
pender la actividad de los órganos de
gobierno de la Cámara Oficial de Comer-
cio e Industria de Navarra en el caso de
que se produzcan transgresiones del orde-
namiento jurídico vigente que, por su gra-
vedad o reiteración, hagan aconsejable esta
medida, así como en los supuestos de
imposibilidad de funcionamiento normal
de aquéllos.

2. El acuerdo de suspensión determina-
rá su plazo de duración, que no podrá
exceder de tres meses, así como el órgano
que tendrá a su cargo la gestión de los inte-
reses de la Cámara durante este periodo.

3. Si, transcurrido el plazo de suspen-
sión, susbsistiesen las razones que dieron
lugar a la misma, se procederá, dentro del
plazo de un mes, a la disolución de los
órganos de gobierno de la Cámara, así
como a la convocatoria de nuevas eleccio-
nes.

Disposición adicional

Unica. La Cámara elaborará su Regla-
mento de Régimen Interior que, una vez
aprobado por el Pleno de la Cámara, será
remitido a la Administración de la Comu-
nidad Foral para su aprobación definitiva,
en el plazo máximo de seis meses desde la
publicación de la presente Ley Foral en el
Boletín Oficial de Navarra.

Disposiciones transitorias

Primera. Los actuales órganos de
gobierno de la Cámara Oficial de Comer-
cio e Industria de Navarra continuarán su
mandato hasta la extinción del mismo, sin
perjuicio de que sus funciones hayan de
ajustarse a lo establecido en la presente
Ley Foral, una vez que haya entrado en
vigor.

Segunda. El personal que a la entrada
en vigor de esta Ley Foral se encuentre al
servicio de la Cámara Oficial de Comercio
e Industria de Navarra, y que a fecha 13 de
abril de 1993 estuviese incluido en la plan-
tilla prevista en el artículo 2º del Decreto
de 13 de junio de 1936, le será de aplica-
ción el régimen jurídico previsto en dicho
Decreto.

Al resto del personal le será de aplica-
ción la legislación laboral general.

Tercera. Las exacciones del recurso
cameral permanente previstas en el artícu-
lo 43 de la presente Ley Foral se aplicarán
sobre las cuotas o rendimientos correspon-
dientes a los tributos devengados en el
ejercicio 1998 y sucesivos.

Disposiciones derogatorias

Primera. A la entrada en vigor de esta
Ley Foral quedan derogadas la Ley Foral
6/1995, de 4 de abril, por la que se regula
el Recurso Cameral Permanente corres-
pondiente a la Cámara Oficial de Comer-
cio e Industria de Navarra, y cuantas dis-

72 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

826



posiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en la misma.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no
alterará la exigibilidad de las cuotas del
recurso cameral permanente correspon-
diente a la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra.

Segunda. El Reglamento General de
Cámaras establecido por Decreto
1291/1974, de 2 de mayo, modificado por
los Reales Decretos 753/1978, de 27 de
marzo, y 816/1990, de 22 de junio, será

aplicable en todo lo que no se oponga a la
presente Ley Foral, o a las disposiciones
que se dicten en desarrollo de la misma. 

Disposiciones finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de
Navarra para dictar las disposiciones nece-
sarias en desarrollo de la presente Ley
Foral.

Segunda. La presente Ley Foral entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 155 de la Ley Foral 2/1995,
de 10 de marzo, de Haciendas Locales
establece que el pago del impuesto sobre
actividades económicas se realizará con
carácter anual, por la totalidad de su
importe y en una sola vez.

Ello produce una situación gravosa
para el sujeto pasivo obligado al pago y de
dificultad para el Ayuntamiento en tanto
puede encontrar dificultades en el abono
voluntario del importe al estar acostumbra-
do el ciudadano al pago semestral del
impuesto sustituido.

Para evitar estos inconvenientes se
plantea la superación del régimen previsto
incorporando otro que, sin perjudicar la
recaudación de las Entidades Locales,
pueda resultar más cómodo a los contribu-
yentes al hacer posible que pueda llevarse
a cabo al pago girando de manera prorrate-
ada las cuotas establecidas.

Artículo único. El artículo 155 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra en sus dos
primeros apartados quedará redactado con
el siguiente contenido:

“1.- El período impositivo coincidirá
con el año natural y a él se refieren las
cuotas establecidas en las tarifas.

2.- Las entidades locales podrán pro-
rratear las cuotas por semestres completos,
que se exigirán por recibo y se devengarán
por mitad el primer día de cada uno de los
semestres naturales salvo cuando, en los
casos de declaración de alta, el día de
comienzo de la actividad no coincida con
el año natural, en cuyo supuesto las cuotas
se calcularán proporcionalmente al número
de trimestres naturales que resten para
finalizar el año, incluido el de comienzo
del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por
cese en el ejercicio de la actividad, las cuo-
tas serán prorrateadas por trimestres natu-
rales, incluido aquel en el que se produzca

Nº de proposición: Pro-10/98 Fecha de entrada: 21.05.98
Admisión a trámite: 26.05.98
Publicación de la proposición: B.O.P.N. Núm. 39, de 3.06.98
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 77, de 13.10.98
Debate de la proposición:
–Comisión: Administración Local
–Fecha: 23.10.98
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 83, de 29.11.98
Debate en el Pleno: 12.11.98
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 90, de 23.11.98
Diario de sesiones: Núm. 67
Publicación en el B.O.N.: Núm. 142, de 27.11.98

Ley Foral 18/1998, de 19 de noviembre, de modificación del artícu-
lo 155 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales
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dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte
de cuota correspondiente a los trimestres
naturales completos en los que no se
hubiera ejercido la actividad.”

Disposición final

La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.

LEYES FORALES 73

829



EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 22 de la Ley Foral 1/1997,
de 31 de enero, de Presupuestos Generales
de Navarra para 1997, estableció una parti-
da, a integrar en el capítulo de gastos de
personal del Presupuesto de la Universidad
Pública de Navarra, “a fin de incrementar,
de conformidad con la legislación vigente,
las retribuciones del personal docente uni-
versitario. No obstante, la disposición de la
citada cuantía quedará condicionada a la
decisión que, con efectos del 1 de enero de
1993, y a propuesta de los órganos compe-
tentes, adopte el Parlamento de Navarra en
materia de retribuciones del personal
docente universitario de la Universidad
Pública de Navarra”.

Artículo 1. El Consejo Social de la
Universidad Pública de Navarra podrá
acordar, con carácter individual, a pro-
puesta de la Junta de Gobierno, la asigna-
ción de conceptos retributivos, conforme a
lo dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de

Reforma Universitaria, para funcionarios
docentes pertenecientes a los Cuerpos a los
que se refiere el apartado 1 del artículo 33
de la precitada Ley Orgánica.

El Consejo Social de la Universidad
Pública de Navarra remitirá al Parlamento,
para su conocimiento, los criterios tenidos
en cuenta para la concesión individual de
un complemento retributivo a los profeso-
res, previo a la ejecución de dicho comple-
mento individual.

Artículo 2. En el presupuesto anual de
la Universidad se especificarán:

a) La cuantía total resultante de la apli-
cación de los conceptos retributivos a los
que se refiere el artículo 1, dentro del capí-
tulo de gastos de personal.

b) Los criterios de distribución de
dicha cuantía total que hayan sido adopta-
dos por el Consejo Social a propuesta de la
Junta de Gobierno, en relación con cada
beneficiario individual, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 6 de julio de 1998
Nº de proyecto: Ley-14/98 Fecha de entrada: 22.07.98
Admisión a trámite: 8.09.98
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 68, de 15.09.98
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 83, de 29.10.98
Debate de la totalidad: D.S. Núm. 64, de 22.10.98
Debate del proyecto:
–Comisión: Educación y Cultura
–Fecha: 10.11.98
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 91, de 24.11.98
Debate en el Pleno: 25.11.98
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 93, de 4.12.98
Diario de sesiones: Núm. 68
Publicación en el B.O.N.: Núm. 147, de 9.12.98

Ley Foral 19/1998, de 1 de diciembre, de retribuciones del profeso-
rado de la Universidad Pública de Navarra
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Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria.

c) La relación individualizada de las
personas que vayan a percibir cada uno de
estos conceptos retributivos individuales,
especificando las cuantías que correspon-
dan a cada perceptor.

Artículo 3. La cuantía anual total
máxima autorizada para la aplicación de
los conceptos retributivos a los que se
refiere el artículo 1 será la que se fije al
efecto en las Leyes Forales de Presupues-
tos Generales de Navarra.

Disposición adicional

La decisión sobre la aplicación de las
cantidades abonadas al personal de la Uni-
versidad Pública de Navarra en concepto
de abonos por los denominados comple-
mentos de residencia, dedicación docente o

equiparación docente entre el 1 de enero
de 1993 y el 1 de enero de 1998 será adop-
tada por el Consejo Social de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, sin que pueda implicar en nin-
gún caso incremento de la cuantía total
efectivamente abonada en cada ejercicio
presupuestario.

Disposición transitoria

La cuantía total máxima autorizada
para el ejercicio presupuestario de 1998
podrá aplicarse, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1, con efectos de 1
de enero de 1998.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos
Generales y la formalización de las Cuen-
tas para su presentación al Parlamento, a
fin de que por éste sean debatidos, enmen-
dados y, en su caso, aprobados, todo ello
conforme a lo que determinen las leyes
forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra, atribuye al Departamento de
Economía y Hacienda la formulación de
las Cuentas Generales de Navarra, las cua-
les, una vez aprobadas por el Gobierno de
Navarra, deberán remitirse al Parlamento
de Navarra mediante el correspondiente
Proyecto de Ley Foral, tal como se previe-
ne en el artículo 115 de la Ley Foral
8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de
Navarra los trámites indicados en relación
con las Cuentas Generales del ejercicio
1997, emitido por la Cámara de Comptos

el preceptivo dictamen y tramitado el pro-
yecto de Ley Foral de Cuentas Generales
de Navarra de 1997 de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo
154 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, procede la aprobación de dicha
Ley Foral.

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 1997 formula-
das por el Departamento de Economía y
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de
Navarra, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 113, 114 y 115 de la Ley
Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de
Navarra, y cuyo contenido figura en los
documentos siguientes:

Tomo I. Liquidación de los Presupues-
tos de la Administración de la Comunidad
Foral y de sus organismos autónomos,
estados financieros y Memoria. Este tomo
comprende los siguientes documentos:

– Resumen de la liquidación de los
Presupuestos Generales de Navarra para
1997.

– Liquidación del Presupuesto de Gas-
tos.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 8 de junio de 1998
Nº de proyecto: Ley-9/98 Fecha de entrada: 11.06.98
Admisión a trámite: 16.06.98
Publicación del informe de la Cámara de Comptos: B.O.P.N. Núm. 87,
de 11.11.98
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 92, de 1.12.98
Debate en el Pleno: 9.12.98
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 96, de 18.12.98
Diario de sesiones: Núm. 69
Publicación en el B.O.N.: Núm. 152, de 21.12.98

Ley Foral 20/1998, de 14 de diciembre, de Cuentas Generales de
Navarra de 1997
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– Liquidación del Presupuesto de
Ingresos.

– Estados financieros e informaciones
complementarias:

• Balance general de situación.

• Cuenta de resultados del ejercicio.

• Estado de origen y aplicación de fon-
dos.

• Cuenta general de Tesorería.

• Cuenta general de endeudamiento.

• Inventario de bienes, derechos y
obligaciones.

• Estado demostrativo de la evolución
y situación de los derechos a cobrar y de
las obligaciones a pagar procedentes de
ejercicios anteriores.

• Estado demostrativo de las inversio-
nes realizadas durante el ejercicio en bie-
nes de dominio público afectados al uso
general.

• Estado de los compromisos adquiri-
dos con cargo a ejercicios futuros.

– Memoria.

– Apéndices: información sintetizada
de la situación financiera de la Hacienda
Foral, de los Organismos Autónomos, del
Sector Público Empresarial y de la Contra-
tación Pública.

Tomos II y III. Cuentas del Parlamento
de Navarra, de la Cámara de Comptos y de
las Sociedades Pœblicas de la Comunidad
Foral.

ANEXO

– Documentos detalle de la liquida-
ción de los Presupuestos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y de sus orga-
nismos autónomos.

– Documentos detalle de los estados
financieros de la Administración de la
Comunidad Foral y de sus organismos
autónomos.
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TITULO I
De los créditos y sus modificaciones

CAPITULO I
Créditos iniciales y financiación

de los mismos

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra.

Se aprueban los Presupuestos Genera-
les de Navarra para el ejercicio 1999 inte-
grados por:

a) El Presupuesto del Parlamento y de
la Cámara de Comptos.

b) El Presupuesto de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

c) Los programas de actuación, inver-
siones y financiación, así como los estados
financieros de las sociedades públicas de la
Comunidad Foral.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y
de los derechos económicos.

1. Para la ejecución de los programas
integrados en los estados de gastos de los
Presupuestos mencionados en el artículo
anterior, se aprueban créditos por un
importe consolidado de 339.851.589.000
pesetas.

2. En los estados de ingresos de los
Presupuestos referidos en el artículo ante-
rior se contienen las estimaciones de los
derechos económicos que se prevén liqui-
dar durante el ejercicio presupuestario, por
un importe consolidado de
339.851.589.000 pesetas.

CAPITULO II
Modificación de los créditos

presupuestarios

Artículo 3. Modificación de créditos
presupuestarios.

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre,
de la Hacienda Pública de Navarra, en
cuanto no resulten modificados por la pre-
sente Ley Foral.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 6 de noviembre de 1998
Nº de proyecto: Ley-19/98 Fecha de entrada: 6.11.98
Admisión a trámite: 6.11.98
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 85, de 9.11.98
Debate de la totalidad: D.S. Núm. 68, de 25.11.98
Debate del proyecto:
–Comisión: Economía, Hacienda y Presupuestos
–Fecha: 10.12.98
Debate en el Pleno: 29.12.98 y 30.12.98
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 2, de 11.01.99
Diario de sesiones: Núms. 70 y 71
Publicación en el B.O.N.: Núm. 157, de 31.12.98
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834

76

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1999002.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1999002.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1998085.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-sesiones-Plen4070.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-sesiones-Plen4071.pdf


No obstante lo anterior, no tendrán la
consideración de modificaciones presu-
puestarias los movimientos de fondos entre
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad y que sólo se
diferencian por exigencias de la Unión
Europea para el mejor control del destino
de los gastos al estar, en parte, cofinancia-
dos por aquélla.

Tampoco tendrán la consideración de
modificaciones presupuestarias los movi-
mientos de fondos entre partidas del pro-
grama 52 “Extinción de incendios y salva-
mento”, que sean consecuencia de
alteraciones de plantilla ocasionados por
cambios de adscripción de personal fun-
cionario entre el “Servicio de extinción de
incendios y salvamento” y el “Consorcio
para el SEIS”, facultándose al Consejero
de Presidencia e Interior para la autoriza-
ción de dichos movimientos.

Artículo 4. Ampliaciones de crédito.

Además de los créditos referidos en las
letras a) a f) del artículo 45 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra, tendrán la conside-
ración de ampliables, para 1999, los crédi-
tos siguientes:

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia e Interior:

a) 00001-2275-1121, del proyecto
10001, denominada “Gastos electorales”.

b) 00001-6020-1441, proyecto 10001,
denominada “Centro penitenciario de
Navarra”.

c) 04000-1620-1226, proyecto 20000,
denominada “Actualización en retribucio-
nes de la desviación del I.P.C. 1998”.

d) 04000-1620-1226, proyecto 20000,
denominada “Paga desviación del I.P.C.
real con el previsto para 1998”.

e) 04300-1309-1221, proyecto 20000,
denominada “Indemnización por fin de
contratos temporales”.

f) 04000-1709-1226, proyecto 20002,
denominada “Ejecución de sentencias” en
la cuantía que las mismas determinen.

Cuando dicha ejecución origine gastos
que no correspondan al capítulo económi-
co I podrá habilitarse una partida específi-
ca para tal fin, que tendrá asimismo carác-
ter ampliable. Se considerarán incluidas en
este supuesto las resoluciones del Tribunal
Administrativo de Navarra, cuya ejecución
subsidiaria por el Gobierno de Navarra
exija la disponibilidad de fondos económi-
cos, las del Órgano de Informe y Resolu-
ción en Materia Tributaria y las de los
Órganos Gestores de la Administración
Tributaria que exijan el reembolso de gas-
tos, los acuerdos del Jurado Provincial de
Expropiación Forzosa y las correcciones
financieras derivadas de la gestión de ayu-
das del FEOGA-Garantía que corresponda
abonar a la Comunidad Foral de Navarra.

g) 04120-1001-1226, proyecto 20002,
denominada “Prestaciones a ex-presidentes
y a ex-consejeros”.

h) 04120-1239-1226, proyecto 20002,
denominada “Ayuda familiar, nuevos com-
plementos, reingresos, excedencias y otros,
del personal funcionario”.

i) 04120-1309-1226, proyecto 20002,
denominada “Ayuda familiar, nuevos com-
plementos, reingresos, excedencias y otros,
del personal laboral”.

j) 04120-1614-3141, proyecto 20002,
denominada “Indemnización por jubila-
ción anticipada, Decreto Foral 259/1988”.

k) 04120-1620-3136, proyecto 20002,
denominada “Pago subsidio I.L.T. por
accidentes de trabajo”.

l) 04120-1700-1226, proyecto 20002,
denominada “Indemnización por traslado
forzoso con cambio de residencia”.

m) 04120-1709-1226, proyecto 20002,
denominada “Indemnización por accidente
laboral”.
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n) 04200-1620-3136, proyecto 20002,
denominada “Asistencia sanitaria-uso
especial”.

ñ) 04300-1709-1226, proyecto 20002,
denominada “Previsión de convenio con la
Seguridad Social para reconocimiento de
servicios”.

o) 05130-6080-1267, proyecto 30001,
denominada “Desarrollo año 2000 y euro”.

p) 02400-4809-2211, proyecto 50002,
denominada “Subvenciones” y la partida
02400-8319-2211 del mismo proyecto,
denominada “Préstamos”.

q) 02100-6021-2-2221, proyecto
51001, denominada “Obras en la Comisa-
ría de Tudela”.

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Economía y Hacienda:

a) 11410-9500-6331, proyecto 12001,
denominada “Crédito global. Artículo 39
de la Ley Foral 8/1988”.

b) 11300-6020-6127, proyecto 14002,
denominada “Edificios y obras de nueva
instalación, remodelación y amueblamien-
to del patrimonio inmobiliario”.

c) 11300-8500-6127, proyecto 14002,
denominada “Adquisición de acciones del
sector público”.

d) 11100-2269-9111, del proyecto
30000, denominada “Gastos derivados de
la asunción de nuevas transferencias”.

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Administración Local:

a) 21100-4600-9129, del proyecto
11000, denominada “Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los entes locales”.

b) 21100-7600-9129, proyecto 11000,
denominada “Fomento de los procesos de
reestructuración administrativa de los entes
locales”.

c) 21220-4600-9125, proyecto 12000,
denominada “Ayudas financieras para
atender problemas de entidades locales”.

d) 21300-7600-4323, proyecto 13000,
denominada “Convenio con el Ayunta-
miento de Zizur Mayor-Zizur Nagusia.
Aportación extraordinaria para Casa Con-
sistorial”.

e) 21300-7600-4411, proyecto 13000,
denominada “Convenios apoyo especial a
agrupaciones de entidades locales para
infraestructuras objeto de planes trienales”.

f) 21300-7600-4411, proyecto 13001,
denominada “Plan Director de Depuración
y Saneamiento de Ríos”, en la cuantía
necesaria para financiar la anualidad
correspondiente a 1999 de la realización de
las obras incluidas en el Convenio entre el
Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente y el Departamento de
Administración Local de la Comunidad
Foral de Navarra sobre actuaciones del
Plan Nacional de Saneamiento y Depura-
ción de Aguas Residuales Urbanas, según
los proyectos acogidos a los Fondos de
Cohesión de la Unión Europea.

g) 21320-7600-4421, proyecto 13001,
denominada “Plan Director de residuos
sólidos urbanos. Tratamiento”.

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda.

a) 32200-4459-4311, proyecto 20000,
denominada “Subvenciones a oficinas de
rehabilitación”.

b) 32210-6000-4311, proyecto 20000,
denominada “Adquisición y promoción de
suelo y vivienda”.

c) 32210-6000-2-4311, proyecto
20000, denominada “Ejercicio de los dere-
chos de tanteo y retracto y ofrecimiento de
venta de suelo, edificaciones y viviendas”.

d) 31000-4709-4421, proyecto 30000,
denominada “Indemnizaciones”.
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5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación y Cultura:

a) 41000-1239-2-4211, proyecto
00000, denominada “Previsión para el
reconocimiento de servicios, ayuda fami-
liar y otros”.

b) 41120-6001-4241, proyecto 10000,
denominada “Expropiaciones para la
U.P.N.A.”, en la cuantía suficiente para
garantizar el abono de los terrenos expro-
piados en el precio que, por pacto, se
determine.

c) 41120-7810-4241, proyecto 10001,
denominada “Obras menores en los cen-
tros concertados para su adaptación a la
LOGSE”.

d) 41120-7810-4241, proyecto 10001,
denominada “Construcción de nuevas ins-
talaciones en centros concertados”.

e) 41110-4600-4222, proyecto 10002,
denominada “Subvención para gastos de
funcionamiento de concentraciones escola-
res y edificios municipales donde se esco-
lariza alumnado de E.S.O.”.

f) 41110-4800-4251, proyecto 10002,
denominada “Becas y ayudas para ense-
ñanzas medias y estudios superiores”, en
las cuantías suficientes para garantizar que
todo alumno que reúna las condiciones de
la convocatoria de becas pueda beneficiar-
se de las mismas.

g) 41110-2210-4252, proyecto 10004,
denominada “Comedores”.

h) 41110-2230-4252, proyecto 10004,
denominada “Transporte escolar”.

i) 40300-2230-4224, proyecto 40000,
denominada “Transporte escolar a centros
universitarios”.

j) 40300-4800-4251, proyecto 40000,
denominada “Ayudas del Plan de Forma-
ción y de Investigación y Desarrollo
(I+D)”.

k) 40300-6020-4224, proyecto 40000,
denominada “Plan plurianual de la Univer-
sidad Pública de Navarra”.

l) 43200-4811-4551, proyecto 60000,
denominada “Subvención a las ikastolas de
la zona no vascófona y vascófona sin con-
certar”.

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud:

a) Las de código económico 1241, des-
tinadas a retribuciones de sanitarios muni-
cipales transferidos, en la cuantía necesaria
para cubrir las retribuciones de los funcio-
narios de la Administración Foral al servi-
cio de la Sanidad Local, que sean transferi -
dos en aplicación de la Ley Foral de
Zonificación Sanitaria, de la Ley Foral
11/1992, de 20 de octubre, y de la presente
Ley Foral.

b) 52000-1239-4112, del proyecto
40000, denominada “Previsión para el
reconocimiento de servicios, incremento
de ayuda familiar, grado, antigüedad, nue-
vos complementos, reingresos de exceden-
cias, carrera profesional y otros”.

c) 52000-1309-4112, del proyecto
40000, denominada “Previsión para el
reconocimiento de servicios, antigüedad,
nuevos complementos y otros”.

d) Las destinadas a la adquisición de
fármacos, con código económico 2215,
ubicadas en los programas de gasto 40, 41,
42, 43, 44, 45, 46, 47 y 49 en el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

e) 52000-2269-4112, del proyecto
40000, denominada “Programas, iniciati-
vas, proyectos o acciones de coordinación
sociosanitaria entre INBS y el SNS-O”.

f) 52300-4809-4122, proyecto 47000,
denominada “Prestaciones farmacéuticas”.

g) 52300-4809-2-4122, proyecto
47000, denominada “Absorbentes y otros
productos sanitarios”.

LEYES FORALES 76

837



h) 52202-2590-4112, proyecto 48000,
denominada “Trasplantes de órganos”.

7. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones:

a) 62100-6020-5112, del proyecto
30000, denominada “Nuevo edificio Adua-
na”.

b) 62210-2220-5211, del proyecto
31000, denominada “Cuotas de operador
de radiotelefonía trunking”.

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación:

a) 71110-6080-7121, del proyecto
20001, denominada “Fomento de la pro-
ducción integrada”.

b) 71110-4700-7121, proyecto 20001,
denominada “Ayuda a organizaciones de
productores de patata”.

c) 71110-7700-7142, proyecto 20001,
denominada “Subvención para maquinaria
y medios de producción en régimen coope-
rativo”.

d) 71120-7400-7151, del proyecto
20002, denominada “Reestructuración del
sector vacuno de leche. Transferencias
I.T.G. Ganadero, S.A.”.

e) 71120-6090-7151, proyecto 20002,
denominada “Adquisición de cuotas leche-
ras para redistribución en el sector ganade-
ro”.

f) 72220-7700-5312, del proyecto
40002, denominada “Ayudas a la constitu-
ción de superficies básicas de explotación
(Ley Foral de Infraestructuras Agrícolas)”.

g) 71210-4700-7161, del proyecto
50001, denominada “Bonificación de inte-
reses L.F.A.”

h) 71210-4700-3-7161, del proyecto
50001, denominada “Ayudas a cooperati-
vas de comercialización por daños catas-
tróficos”.

i) 71210-7700-7123, del proyecto
50001, denominada “Mejora de la eficacia
de las explotaciones agrarias (FEOGA-
O)”.

j) 72120-4701-7151, proyecto 60001,
denominada “Fomento de los contratos
homologados”.

k) 72120-7701-7141, del proyecto
60001, denominada “Subvención para la
construcción, ampliación o mejora del
almacenamiento y transformación de pro-
ductos agrarios por cooperativas”.

l) 72120-7701-5-7151, del proyecto
60001, denominada “Subvenciones para
inversiones en industrialización y comer-
cialización agrarias en régimen no coope-
rativo”.

9. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Industria, Comercio, Turismo y
Trabajo:

a) 81130-6015-5351, proyecto 10001,
denominada “Inversiones en infraestructu-
ra industrial”.

b) 81120-7701-7242, proyecto 30001,
denominada “Subvenciones a fondo perdi-
do por inversión y empleo”.

c) 81110-8317-5424, del proyecto
30002, denominada “Anticipos de hasta el
50 por 100 del costo de los proyectos de
innovación”.

d) Las del proyecto 30004, “Reordena-
ción productiva”, del Departamento de
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo.

e) 82210-6092-7512, proyecto 50001,
denominada “Proyecto y obras del Palacio
de Congresos y Auditorio”.

f) 82210-7600-7512, proyecto 50001,
denominada “Transferencias a entidades
locales a través de convenios”.

g) 83110-4709-3151, proyecto 60000,
denominada “Programa de prevención de
riesgos laborales”.
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h) 83110-7709-3151, proyecto 60000,
denominada “Inversiones en prevención de
riesgos laborales”.

i) 83110-7709-2-3151, proyecto 60000,
denominada “Bonificación de préstamos
para inversiones en seguridad laboral”.

j) 84100-4709-3221, proyecto 71001,
denominada “Ayudas a la reducción de la
precariedad en el empleo”.

k) 84100-4810-3221, proyecto 71001,
denominada “Transferencias a centros
especiales de empleo para operaciones
corrientes”.

10. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud:

a) 91010-4810-3-1342, proyecto
00000, denominada “Ayudas para emer-
gencias nacionales e internacionales”.

b) 93100-4810-3132, proyecto 22002,
denominada “Acciones de desarrollo del
Plan Gerontológico”.

c) 93300-4809-3134, proyecto 24003,
denominada “Ayudas a familias navarras
sin medios de subsistencia”.

d) 93300-4600-3134, proyecto 24004,
denominada “Servicios Sociales de Base”.

e) 93300-4809-3132, proyecto 25001,
denominada “Pensiones no contributivas”.

f) 94000-2279-2-3232, proyecto
30001, denominada “Participación en pro-
gramas europeos cofinanciados por el
Fondo Social Europeo”.

g) 95010-7600-4571, proyecto 40001,
denominada “Velódromo de Tafalla”.

11. La partida P0000-7450-1111, del
proyecto 01001, denominada “Transferen-
cias de capital del Gobierno de Navarra”
en previsión de mayores necesidades de
crédito para la nueva sede de la Cámara.

Artículo 5. Destino de excedentes de
crédito por vacantes.

Los excedentes previsibles de créditos
por vacantes podrán destinarse a la finan-
ciación de contratos temporales, cuando
sea necesario para el buen funcionamiento
de los servicios, habilitándose al efecto los
créditos en el programa correspondiente.

TITULO II
De los gastos de personal

CAPITULO I
Retribuciones del personal en activo

Artículo 6. Retribuciones del personal
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

Con efectos de 1 de enero de 1999, las
retribuciones del personal funcionario y
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, establecidas
en la Ley Foral 21/1997, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio de 1998, se incrementarán
en un 1,8 por 100, sin perjuicio, en su
caso, de las adecuaciones retributivas
necesarias para asegurar que las asignadas
a cada puesto de trabajo guarden relación
procedente con el contenido de especial
dificultad técnica, dedicación, responsabi-
lidad, peligrosidad o penosidad del mismo,
así como del cumplimiento del Acuerdo
suscrito el día 1 de diciembre de 1995 en
la Mesa General de Negociación. En todo
caso, con carácter previo a tales adecuacio-
nes retributivas será preciso, cuando se
refieran a personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral o de sus
organismos autónomos, informe de los
Departamentos de Presidencia e Interior y
de Economía y Hacienda.

Artículo 7. Retribuciones del personal
laboral de las Administraciones Públicas
de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 1999,
las actuales retribuciones del personal
laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos autónomos serán las que se
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determinen en el correspondiente convenio
colectivo, con sujeción a los criterios fija-
dos en el artículo 6 de esta Ley Foral.

2. En el caso del personal laboral al
servicio de las restantes Administraciones
Públicas de Navarra, sus retribuciones
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en
el artículo 6 de esta Ley Foral.

Artículo 8. Miembros del Gobierno de
Navarra y personal eventual de libre desig-
nación.

1. Para el ejercicio de 1999, las retribu-
ciones de los miembros del Gobierno de
Navarra, con respecto a las establecidas en
1998, experimentarán el incremento fijado
en el artículo 6 de esta Ley Foral.

2. Para el ejercicio de 1999, las retribu-
ciones del personal eventual de libre desig-
nación del Gobierno de Navarra, de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus organismos autónomos,
con respecto a las establecidas en 1998,
experimentarán el incremento fijado en el
artículo 6 de esta Ley Foral.

CAPITULO II
Clases pasivas

Artículo 9. Disposiciones generales.

1. Con efectos de 1 de enero de 1999,
las pensiones de las clases pasivas de las
Administraciones Públicas de Navarra, con
derecho a actualización, se incrementarán
en un 1,8 por 100.

2. Experimentarán, asimismo, el
mismo incremento las asignaciones por
ayuda familiar e hijos minusválidos corres-
pondientes a las mencionadas clases pasi-
vas.

Artículo 10. Régimen de pasivos de
los funcionarios.

1. De conformidad con lo establecido
en la disposición transitoria primera, apar-

tado 3, del Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto
del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra y en las dispo-
siciones complementarias, el régimen de
derechos pasivos se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30
de marzo, tomándose en consideración
para la determinación del sueldo regulador
las mayores retribuciones percibidas por
los funcionarios con arreglo al sistema
anterior a dicha Ley Foral y al Reglamento
Provisional de Retribuciones dictado en su
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo
dispuesto en este artículo para pensiones
adquiridas por razón de accidente de traba-
jo o de enfermedad profesional.

2. De acuerdo con las disposiciones
referidas en el apartado precedente, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos
de jubilación y pensiones, únicamente se
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por los funcionarios.
Se comprenderán dentro de ellos, los años
de servicios efectivamente prestados a la
Administración Pública que hayan sido
reconocidos por la Administración respec-
tiva conforme al Acuerdo de la Diputación
Foral de 29 de octubre de 1981 y al Decre-
to Foral 21/1983, de 14 de abril.

No obstante, en los casos de pensiones
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por los funcionarios acogidos a alguno
de los Montepíos de la Administración de
la Comunidad Foral o de las Entidades
Locales de Navarra, que fallecieran estan-
do en activo o se jubilaran a partir de la
entrada en vigor de esta Ley Foral, se com-
putarán, con efectos retroactivos a la fecha
del hecho causante de la pensión, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, siempre que tales periodos no se
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superpongan a otros cotizados a los reseña-
dos Montepíos, a los únicos efectos de
determinar los haberes computables para
derechos pasivos y la cuota o porcentaje
por años de cotización o de servicios apli-
cable para el cálculo de la pensión corres-
pondiente.

Se ampliará la aplicación del artículo
13.2 de la Ley Foral 26/1994 a todos los
funcionarios jubilados y pensionistas antes
del 1 de enero de 1992, cualquiera que sea
la fecha de su jubilación, sin carácter retro-
activo. Se faculta al Gobierno de Navarra
para establecer el marco reglamentario pre-
ciso para su desarrollo y ejecución.

No se computarán en ningún caso para
las pensiones de jubilación, viudedad y
orfandad causadas por los funcionarios
contemplados en el párrafo anterior, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, cuando dichos periodos, acumula-
dos en su caso a otros, hubieran generado
derecho a pensión en tales regímenes, con
excepción de aquellos periodos, por cuya
cotización se genere derecho a las presta-
ciones del SOVI, que sí serán computados.

3. En aplicación de lo dispuesto en el
apartado 1 de este artículo y para la fija-
ción de las jubilaciones y pensiones que se
causen durante 1999 por los funcionarios
públicos comprendidos en el ámbito de
aplicación del Estatuto del Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de
Navarra, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos
pasivos serán las correspondientes al año
1999, resultantes de aplicar a las de 1983
los incrementos anuales fijados por las
posteriores Leyes Forales de Presupuestos,
incluida ésta.

A tal efecto, las cuantías del sueldo y
plus de carestía, con referencia a 1999,
serán las que resulten de aplicar a las cifras
que figuran en la tabla que se detalla a
continuación, lo dispuesto en el punto 2 de

la disposición adicional segunda, de la Ley
Foral 21/1997, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de Navarra para el
ejercicio de 1998 y el porcentaje que se
determina en el artículo 9 de la presente
Ley Foral.

Nivel Sueldo Plus carestía

0 1.748.215 1.142.835
1 1.465.971 1.082.644

2 1.205.978 1.027.113
3 1.073.583 998.876

4 1.020.403 987.560
5 975.560 978.007
6 934.244 969.164

7 895.087 983.010
8 867.794 1.013.651

9 828.281 1.005.205
10 805.020 981.834

11 784.081 969.589
12 739.102 943.032

13 708.433 927.998
14 652.478 899.447

15 600.952 858.267
16 569.531 839.762
17 517.595 821.296

Excepcionalmente, en los casos de
pensiones de jubilación por incapacidad
derivada de accidente de trabajo o de
enfermedad profesional, así como en los
supuestos de pensiones de viudedad u
orfandad en caso de muerte por accidente
de trabajo o enfermedad profesional, el
haber regulador estará constituido por las
retribuciones que, por su puesto de trabajo,
hubiera percibido el funcionario afectado,
en el año inmediatamente anterior al
momento de producirse la jubilación o el
fallecimiento.

b) Para los funcionarios municipales
que quedaron excluidos del sistema de
retribuciones derivado de la Norma de
Equiparación de 29 de enero de 1980, en
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virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo,
de la misma, la cuantía de los conceptos
retributivos con incidencia en pasivos será
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dichos funciona-
rios, los incrementos experimentados
durante los años sucesivos, con inclusión
del establecido para 1999.

4. Los funcionarios contribuirán a la
financiación del régimen de pensiones con
la cantidad resultante de la aplicación de la
normativa anterior a la Ley Foral 13/1983,
incrementada en los porcentajes de aumen-
to de las pensiones establecidos en las ulte-
riores Leyes Forales de Presupuestos
Generales de Navarra.

A tal fin, los funcionarios ingresados
con posterioridad al 1 de enero de 1984, se
encuadrarán en los niveles o puestos exis-
tentes con anterioridad a la citada Ley
Foral, mediante la equivalencia o analogía
entre los puestos que actualmente ocupan y
los anteriormente existentes.

5. De conformidad con lo establecido
en la disposición transitoria primera, apar-
tado 1, del Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto
del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, a las pensio-
nes de las clases pasivas existentes con
anterioridad al 1 de enero de 1984, no les
será aplicable el citado Estatuto del Perso-
nal, incrementándose únicamente en los
porcentajes señalados en las Leyes Forales
de Presupuestos Generales de Navarra de
cada ejercicio.

6. Con efectos de 1 de enero de 1999,
la pensión mínima de jubilación queda
establecida en una cantidad bruta anual
equivalente al sueldo inicial del nivel E
que, para el ejercicio de 1999, se fije a los
funcionarios de las Administraciones
Públicas de Navarra. Lo dispuesto en este
apartado sólo será de aplicación a las pen-

siones con derecho a actualización según
la normativa vigente.

Para el cálculo de las retenciones por
cotizaciones al sistema de Asistencia Sani-
taria-Uso Especial, se considerará que un
55 por 100 del importe de la pensión míni-
ma de jubilación corresponde al concepto
de “Sueldo Base” y el resto al concepto de
“Plus de Carestía de Vida”.

7. Con efectos de 1 de enero de 1999,
la pensión mínima de viudedad, queda
establecida en una cantidad bruta anual
equivalente al salario mínimo interprofe-
sional que se determine para este ejercicio.

Para el cálculo de las retenciones por
cotizaciones al sistema de Asistencia Sani-
taria-Uso Especial, se considerará que un
55 por 100 del importe de la pensión míni-
ma de viudedad corresponde al concepto
de “Sueldo Base” y el resto al concepto de
“Plus de Carestía de Vida”.

8. Lo dispuesto en el apartado 7 de este
artículo será de aplicación, asimismo, a las
pensiones de orfandad concedidas con
cargo a cualquiera de los Montepíos de
Clases Pasivas de las Administraciones
Públicas de Navarra, al amparo de lo dis-
puesto en sus respectivos Reglamentos, en
la redacción dada por la disposición adi-
cional decimoctava de la Ley Foral
5/1991, de 26 de febrero, de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio de
1991.

Quedan, por lo tanto, excluidas de este
incremento todas aquellas pensiones de
orfandad que hubieran sido concedidas en
virtud de la normativa aplicable con ante-
rioridad a la modificación establecida en la
citada Ley Foral 5/1991, salvo las que se
hubieran reconocido por la situación de
incapacidad de su beneficiario.

Artículo 11. Derechos pasivos de los
funcionarios no acogidos al Reglamento de
Jubilaciones y Pensiones aprobado por
Acuerdo de 10 de marzo de 1931.
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Lo dispuesto en el presente Capítulo no
será de aplicación al personal funcionario
que se cita a continuación:

a) Al integrado en la Comunidad Foral
de Navarra como consecuencia de los Rea-
les Decretos de transferencias de funciones
y servicios de la Administración del Esta-
do, que continuará, en todo caso, con el
sistema de Seguridad Social o de previsión
que tuviera originariamente.

b) Al ingresado en las Administracio-
nes Públicas de Navarra y en sus organis-
mos autónomos, afiliado al Régimen
General de la Seguridad Social.

Artículo 12. Jubilación voluntaria del
personal funcionario docente.

1. Aquellos funcionarios que renuncien
a su condición de tales o se jubilen volun-
tariamente con más de 60 años de edad y
28 años de servicio al amparo de la dispo-
sición transitoria novena de la Ley Orgáni-
ca de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE) y que reúnan las con-
diciones y requisitos que la misma señala,
percibirán de la Administración de la
Comunidad Foral una prima de jubilación
voluntaria, complementaria de la gratifica-
ción extraordinaria prevista en la citada
disposición transitoria.

2. Para poder percibir la prima de jubila-
ción será preciso que el funcionario haya
estado en activo el 1 de septiembre de 1989 y
permanecido ininterrumpidamente en dicha
situación, y desde dicha fecha, en puestos
pertenecientes a las correspondientes planti-
llas de centros docentes ubicados en la
Comunidad Foral de Navarra; en el caso de
los funcionarios de los cuerpos de inspecto-
res de educación y de inspectores al servicio
de la administración educativa, no será requi-
sito la adscripción a puestos pertenecientes a
las plantillas de los centros docentes.

3. Lo dispuesto en los números anterio-
res sobre gratificación extraordinaria y
prima de jubilación será de aplicación al
personal que adquirió la condición de fun-

cionario al amparo de la disposición adi-
cional primera de la Ley Foral 5/1990, de
27 de junio, o normas posteriores, así
como al personal laboral fijo docente.

4. La cuantía de la prima de jubilación
voluntaria complementaria será la que en
el Anexo I de la presente Ley Foral se
señala en función de la edad del funciona-
rio, los años de servicio y cuerpo al que
pertenezca y será abonada con cargo a la
partida presupuestaria correspondiente a
las retribuciones del jubilado.

CAPITULO III
Otras disposiciones

Artículo 13. Contratación temporal de
personal.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para contratar temporalmente, en régimen
administrativo o laboral, el personal preci-
so para cubrir las necesidades derivadas
del servicio, dentro de los límites presu-
puestarios establecidos en esta Ley Foral.

Artículo 14. Reconversión de puestos
de trabajo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo
de reestructuraciones de plantilla o de los
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados,
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con
carácter excepcional, directamente por el
Departamento de Presidencia e Interior.

Artículo 15. Convocatorias de Policía
Foral y Bomberos.

1. De conformidad con las previsiones
contenidas en el Plan Director de Organi-
zación y Funciones de la Policía Foral,
aprobado por el Parlamento de Navarra el
28 de junio de 1994, el Gobierno de Nava-
rra incluirá en la oferta de empleo para
1999, sin consignación presupuestaria, 4
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plazas de Inspector de Policía Foral, 6 pla-
zas de Subinspector de Policía Foral, 20
plazas de Sargento de Policía Foral, 35
plazas de Cabo de Policía Foral y 50 pla-
zas de Policía Foral.

2. De conformidad con las previsiones
contenidas en el Plan Director del Servicio
de Extinción de Incendios y Salvamento
aprobado por el Parlamento de Navarra el
14 de septiembre de 1994, el Gobierno de
Navarra incluirá en la oferta de empleo para
1999, sin consignación presupuestaria, 3
plazas de Oficial de bomberos, 25 plazas de
Cabo de Bomberos y 6 plazas de Bombero.

Artículo 16. Orientadores escolares

El Departamento de Educación y Cul-
tura podrá llevar a cabo una redistribución
del personal que realice funciones de
orientador escolar mediante una convoca-
toria en la que se aplicará un baremo de
méritos específico.

Artículo 17. Profesorado especialista

1. El Gobierno de Navarra regulará la
figura del profesional especialista prevista
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema
Educativo. La contratación de estos profe-
sionales se realizará con carácter temporal
y en régimen de derecho administrativo.

2. Para el ejercicio de las funciones
propias del profesional especialista, podrá
también designarse a profesionales públi-
cos en los supuestos y condiciones que
reglamentariamente se determinen por el
Gobierno de Navarra, pudiéndose autorizar
a los funcionarios afectados la correspon-
diente compatibilidad.

TITULO III
De las operaciones financieras

CAPITULO I
Avales

Artículo 18. Avales.

En los supuestos previstos en las leyes,
el Gobierno de Navarra podrá otorgar ava-

les por un importe total de 2.000 millones
de pesetas.

Dentro del expresado límite, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo
35 de la Norma sobre Medidas Coyuntura-
les de Política Industrial y de Fomento de
la Inversión y el Empleo, el Gobierno de
Navarra podrá igualmente concertar avales
con las Sociedades de Garantía Recíproca
que operan en Navarra y otorgar segundo
aval a sus operaciones.

CAPITULO II
Endeudamiento

Artículo 19. Autorización para emitir
Deuda Pública o concertar préstamos o
créditos.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
concertar préstamos o créditos o emitir
Deuda Pública, en las condiciones norma-
les de mercado, con la limitación de que el
saldo vivo a 31 de diciembre de 1999, no
supere el correspondiente saldo a 1 de
enero de 1999 en más de 3.960 millones de
pesetas.

TITULO IV
De las Entidades Locales

Artículo 20. Fondo de Participación de
las Entidades Locales de Navarra en los
Impuestos de Navarra.

La distribución del Fondo de Transfe-
rencias de Capital aparece recogida en los
proyectos 13001 “Fondo de Transferencias
de Capital. Planes Directores” y 13002
“Fondo de Transferencias de Capital.
Inversiones de programación local” de los
Presupuestos Generales de Navarra para
1999.

Los recursos del Fondo de Transferen-
cias de Capital no utilizados en el ejercicio
económico pasarán a engrosar el volumen
del mismo en el ejercicio siguiente.

Las economías en las cuentas de resul-
tas financiarán los mayores costos de las
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obras acogidas en ejercicios anteriores. No
obstante, si el importe global en dichas
economías sobrepasa los 150 millones de
pesetas, con el exceso resultante se podrán
financiar nuevas obras, sirviendo los crite-
rios de priorización y respetando el orden
de las calificaciones obtenidas en el Plan
Trienal de Infraestructuras 1997-1999.
Entre las partidas de dicho Fondo, y dentro
de este ejercicio presupuestario, podrán
realizarse los ajustes presupuestarios nece-
sarios para el cumplimiento de los objeti-
vos del programa, en virtud de lo estableci-
do en el apartado 3 del artículo 39, de la
Ley Foral 8/1988, de la Hacienda Pública
de Navarra.

Artículo 21. Plan Complementario de
inversiones a financiar con fondos comuni-
tarios.

Se confeccionará un Plan Complemen-
tario de las Inversiones en Infraestructura
de la competencia del Departamento de
Administración Local acogidas a fondos
comunitarios (objetivos 2 y 5b).

El Plan se configurará en una cuantía
equivalente a los ingresos que en el año
1999 se reciban de la Unión Europea. La
priorización se hará respetando el orden de
las calificaciones obtenidas en el Plan
Trienal de Infraestructuras Locales 1997-
1999 y establecidas en la Ley Foral
3/1996, de 2 de abril, de dicho Plan y en el
Decreto Foral que la desarrolla.

Los recursos del Plan Complementario
no utilizados en el ejercicio económico
pasarán a engrosar el volumen del mismo
en el ejercicio siguiente.

Artículo 22. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones
Tradicionales.

La Comunidad de Bardenas Reales, así
como las Juntas de los Valles de Roncal,
Salazar y Aezkoa, podrán acogerse a las
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de
Navarra con cargo a la Hacienda Pública

de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes.

Artículo 23. Financiación de los Mon-
tepíos de Funcionarios Municipales.

1. El Gobierno de Navarra efectuará
una aportación de 917.392.000 pesetas a la
financiación de las pensiones causadas por
los funcionarios de las entidades locales de
Navarra pertenecientes al Montepío Gene-
ral de Funcionarios Municipales.

Dicho importe se distribuirá de forma
proporcional al de la cuota atribuida a cada
ayuntamiento en la derrama de los costes
generados en el ejercicio de 1998 por la
gestión del Montepío General de Funcio-
narios Municipales.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
distribuirá 497.362.000 pesetas entre los
Ayuntamientos de Pamplona, Tudela y
Tafalla, en función de los costes generados
por la gestión de sus montepíos propios en
el ejercicio de 1998.

Artículo 24. Fomento a los procesos
de reestructuración administrativa.

Las partidas 21100-4600-9129, del
proyecto 11000, denominada “Fomento de
los procesos de reestructuración adminis-
trativa de los entes locales” y 21100-7600-
9129, del proyecto 11000, denominada
“Fomento de los procesos de reestructura-
ción administrativa de los entes locales”,
financiarán las previsiones de los conve-
nios a suscribir entre el Gobierno de Nava-
rra y los ayuntamientos que procedan a su
agrupación.

La partida 21100-7600-9129, del pro-
yecto 11000, denominada “Fomento de los
procesos de reestructuración administrati-
va de los entes locales”, podrá ser utilizada
para la construcción y mejora de sedes de
mancomunidades. La priorización se hará
respetando el orden de las calificaciones
obtenidas en el Plan Trienal de Infraestruc-
turas Locales 1997-1999 y establecidas en
la Ley Foral 3/1996, de 2 de abril, de dicho
Plan y el Decreto Foral que la desarrolla.
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TITULO V
De la gestión presupuestaria

Artículo 25. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra y de la
Cámara de Comptos.

Las dotaciones presupuestarias del Par-
lamento de Navarra y de la Cámara de
Comptos se librarán en firme y periódica-
mente a medida que las solicite su respec-
tiva Mesa o Presidente.

Artículo 26. Dotación presupuestaria
de la Universidad Pública de Navarra.

Las transferencias corrientes a la Uni-
versidad Pública de Navarra se librarán,
con carácter general, por trimestres antici-
pados, salvo que se justifiquen necesidades
superiores.

Las transferencias de capital a dicha
Universidad se librarán en dos plazos, pre-
via solicitud de su gerencia y presentación
justificada documentalmente de la realiza-
ción del gasto correspondiente.

Artículo 27. Consejo Escolar de Nava-
rra

El Consejo Escolar de Navarra tendrá
el mismo régimen de gestión económica
que el previsto en la legislación vigente
para centros docentes no universitarios.

Artículo 28. Dotaciones presupuesta-
rias del Consorcio para el Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento.

Las transferencias corrientes al Con-
sorcio para el Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento de Navarra se
librarán, con carácter general, por meses
anticipados salvo que se justifiquen necesi-
dades superiores.

Las transferencias de capital se librarán
a medida que las solicite el Presidente del
Consorcio, mediante justificación de la
realización del gasto para el que se solici-
ten aquéllas.

Artículo 29. Subvención a consultorios
locales.

Dentro de las disponibilidades presu-
puestarias establecidas por la presente Ley
Foral, la construcción y remodelación de
consultorios se subvencionará al cien por
cien de acuerdo con las condiciones que se
establezcan en las bases reguladoras para
la concesión de dichas subvenciones que
apruebe el Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea.

El equipamiento de los consultorios
locales se efectuará directamente por el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 30. Modificaciones presu-
puestarias del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.

El Director Gerente del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea, podrá autorizar
las modificaciones presupuestarias a que
se refiere el artículo 46 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra, en el ámbito del
citado Organismo Autónomo.

Artículo 31. Centrales Sindicales y
Organizaciones Empresariales.

La consignación de gasto que se esta-
blece en el presupuesto del Departamento
de Industria, Comercio, Turismo y Traba-
jo, destinada a centrales sindicales en pro-
porción a su representatividad, se distribui-
rá entre todas ellas en función de la
representación que ostente cada una de
ellas en el ámbito de la Comunidad Foral,
y conforme a los resultados registrados a
fecha 31 de diciembre de 1998.

Asimismo, la partida denominada
“Compensación a sindicatos de trabajado-
res, asociaciones de economía social y
organizaciones empresariales presentes en
el Consejo Económico y Social de Navarra
por participación en el mismo” se distri-
buirá entre las mencionadas entidades pro-
porcionalmente al número de miembros
que cada una de ellas ostente en el citado
Consejo.
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Igualmente la partida “Compensación a
los sindicatos componentes del Comité de
seguimiento del proceso electoral sindical,
por su participación en el mismo” se distri-
buirá entre los sindicatos que participen en
la Comisión, creada por Decreto Foral
182/1994, de 3 de octubre, en proporción
al número de miembros que ostenten en la
misma.

Artículo 32. Compromisos de gastos
con cargo a futuros presupuestos.

1. De conformidad con lo establecido
en la Norma sobre medidas coyunturales
de política industrial y de fomento de la
inversión y el empleo así como en el
Decreto Foral 79/1995, de 27 de marzo, el
Departamento de Industria, Comercio,
Turismo y Trabajo y el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación
podrán conceder las ayudas previstas en
las mismas, adquiriendo al efecto compro-
misos de gasto con cargo a presupuestos
posteriores al del ejercicio correspondien-
te, siempre y cuando los citados compro-
misos no sobrepasen los límites que para
cada ejercicio establezca el Gobierno de
Navarra.

2. Los Departamentos de Educación y
Cultura, de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, de Industria, Comercio, Turis-
mo y Trabajo y de Salud, en el ámbito de
sus respectivas competencias, podrán con-
ceder becas y subvenciones para la forma-
ción y especialización del personal investi-
gador o artístico, para la educación
especial, para el programa de auxiliares de
conversación en la Comunidad Foral y
para proyectos de interés especial para
Navarra, adquiriendo al efecto compromi-
sos de gasto con cargo a presupuestos pos-
teriores al del ejercicio correspondiente,
siempre y cuando los citados compromisos
anuales no sobrepasen las cuantías consig-
nadas para tal finalidad en el ejercicio pre-
cedente. Idénticos compromisos de gasto y
con los mismos límites mencionados,
podrán adquirir el Departamento de Indus-
tria, Comercio, Turismo y Trabajo para las

ayudas a la competitividad de las empre-
sas, reguladas en el Decreto Foral
208/1991, de 23 de mayo, y para las sub-
venciones a proyectos de cooperación
suprarregionales y el Departamento de
Educación y Cultura para contratar el
transporte escolar y el servicio de comedo-
res escolares.

El Departamento de Bienestar Social,
Deporte y Juventud podrá conceder ayudas
para actividades de formación en áreas de
acción social, adquiriendo para ello com-
promisos con cargo a futuros ejercicios,
siempre y cuando no sobrepasen las cuan-
tías consignadas para tal fin en el ejercicio
precedente.

3. El Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación podrá adquirir
compromisos de gasto con cargo a presu-
puestos posteriores al del ejercicio corres-
pondiente, en orden a financiar gastos plu-
rianuales correspondientes a la elaboración
de bases y proyectos de concentración par-
celaria, actuaciones en regadíos e inversio-
nes en mejora de pastizales, siempre y
cuando no se sobrepasen los límites que
para cada ejercicio establezca el Gobierno
de Navarra.

4. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar compromisos de gasto que se extien-
dan a ejercicios futuros, más allá de los
que autoriza la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, para hacer frente a los planes,
programas e iniciativas cofinanciados por
la Unión Europea que deban contener una
planificación superior a tres años.

5. En el marco del Título II del Texto
Refundido de las Disposiciones de Rango
Legal sobre financiación agraria, aprobado
por el Decreto Foral Legislativo 54/1998,
de 16 de febrero, el Departamento de Agri -
cultura, Ganadería y Alimentación podrá
conceder las ayudas previstas para la efica-
cia de las estructuras agrarias, adquiriendo
al efecto compromisos de gasto con cargo
a presupuestos posteriores al del ejercicio
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correspondiente, siempre y cuando los
citados compromisos no sobrepasen los
límites que para cada ejercicio establezca
el Gobierno de Navarra.

6. El Gobierno de Navarra podrá
ampliar hasta un máximo de 7 años los
plazos previstos en los apartados 1.a) y 6
del artículo 34 de la Norma sobre medidas
coyunturales de política industrial y de
fomento de la inversión y el empleo, así
como realizar el abono escalonado de las
ayudas en función de la materialización de
la inversión en aquellos proyectos de
inversión cuya cuantía exceda de 10.000
millones de pesetas, que se acojan durante
el año 1999 y siguientes a las citadas ayu-
das.

7. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar compromisos de gastos que se extien-
dan a ejercicios futuros, más allá de los
que autoriza la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, en orden a cofinanciar junto al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, planes de abandono de producción
lechera.

8. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gastos con cargo
a presupuestos posteriores al ejercicio
correspondiente para financiar proyectos
de cooperación del desarrollo, subvencio-
nados a tenor de lo dispuesto en el Decreto
Foral 95/1992, de 9 de marzo, y para cuya
viabilidad sea imprescindible una planifi-
cación superior al propio ejercicio y que
no sobrepase los tres años.

9. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gastos que se
extiendan a ejercicios futuros, más allá de
lo que autoriza la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, hasta siete años, en los contratos
de conservación de carreteras.

10. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gastos con cargo
a presupuestos posteriores al del ejercicio
correspondiente para conceder compensa-

ciones a las empresas titulares de servicios
públicos de transporte.

11. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gastos que se
extiendan a ejercicios futuros, más allá de
lo que autoriza la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, para participar en la financiación
de cuantos contratos se celebren como
consecuencia de la aplicación del Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de
Medio Ambiente y la Comunidad Foral de
Navarra para la ejecución del Canal de
Navarra.

Artículo 33. Subvención de estudios
de viabilidad.

Las subvenciones para la realización de
estudios de viabilidad, previstas en la Ley
Foral 1/1985, de 4 de marzo, reguladora de
la concesión de ayudas al saneamiento y
relanzamiento de empresas en crisis, serán
concedidas por el Departamento de Indus-
tria, Comercio, Turismo y Trabajo, y su
abono podrá efectuarse directamente a
quien haya realizado el estudio, siempre y
cuando se cuente con la conformidad de la
empresa beneficiaria.

Artículo 34. Normas sobre medidas
coyunturales de política industrial y de
fomento de la inversión y el empleo.

Con efectos a partir del 1 de enero de
1999:

1. Se modifica la letra a) del apartado 1
del artículo 34 de la Norma sobre medidas
de política industrial y de fomento de la
inversión y el empleo que quedará redacta-
da de la forma siguiente:

“a) Subvención a fondo perdido sobre
la inversión hasta una cuantía que unida a
las ayudas de las letras b) y c) siguientes
no superará el porcentaje del 15% de la
Subvención Neta Equivalente (S.N.E.) de
la inversión acogible, calculada con arre-
glo a los criterios establecidos por la
U.E.”.
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2. Se suprime el apartado 4 del artículo
34 de la Norma sobre medidas de política
industrial y de fomento de la inversión y el
empleo.

Artículo 35. Modificaciones presu-
puestarias de los programas comunitarios.

El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda,
podrá autorizar las modificaciones presu-
puestarias necesarias para llevar a efecto
durante el ejercicio la mejor ejecución de
los programas y proyectos cofinanciados
por la Unión Europea, de conformidad con
lo aprobado por la Comisión en el docu-
mento inicial o con las modificaciones
posteriores que los Comités de Seguimien-
to o la propia Comisión hayan introducido.
Las modificaciones presupuestarias debe-
rán financiarse con créditos de cualquier
naturaleza que figuren en los estados de
gastos.

Artículo 36. Sostenimiento de centros
concertados y subvencionados.

1. Conforme a lo establecido en los
apartados segundo y tercero del artículo 49
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, el
importe del módulo económico por unidad
escolar, a efectos de distribución de la
cuantía global de los fondos públicos desti-
nados al sostenimiento de los centros con-
certados y subvencionados, para el año
1999, es el fijado en la disposición adicio-
nal décima.

Se faculta al Departamento de Educa-
ción y Cultura para fijar las relaciones pro-
fesor/unidad concertada adecuadas para
impartir el plan de estudios vigente en
cada nivel objeto de concierto, calculadas
en base a jornadas de profesor con 25
horas lectivas semanales, no pudiendo el
Departamento de Educación y Cultura asu-
mir los incrementos retributivos, las reduc-
ciones horarias, o cualquier otra circuns-
tancia, como los complementos de cargo
directivo o la antigüedad, que conduzca a

superar lo previsto en los módulos econó-
micos de la disposición adicional décima.

Las previsiones sobre retribuciones del
personal docente tendrán efectividad desde
el día 1 de enero de 1999, sin perjuicio de
la fecha en que se firmen los respectivos
Convenios Colectivos de la Enseñanza Pri-
vada, pudiendo la Administración aceptar
pagos a cuenta, previa solicitud expresa y
coincidente de todas las organizaciones
patronales y consulta con las sindicales,
hasta el momento en que se produzca la
firma del correspondiente Convenio, con-
siderándose que estos pagos a cuenta ten-
drán efecto desde el 1 de enero de 1999.

El componente del módulo destinado a
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, tendrá efectos a partir del 1
de enero de 1999.

Las cuantías señaladas para salarios del
personal docente, incluidas cargas sociales,
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin
perjuicio de la relación laboral entre el
profesorado y el titular del centro respecti-
vo.

Las cuantías correspondientes a “otros
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo éstos justificar su aplicación
al finalizar cada curso escolar.

La distribución de los importes que
integran los “gastos variables” se efectuará
de acuerdo con lo que se establece en las
disposiciones reguladoras del régimen de
conciertos.

2. Dado el carácter experimental de la
implantación anticipada en centros concer-
tados de formación profesional de los
Ciclos Formativos de Grado Superior, así
como de los Programas de Garantía Social,
la administración educativa determinará
con carácter provisional, y hasta tanto no
se regule reglamentariamente la composi-
ción y forma de financiación de los mis-
mos, las cantidades destinadas a su finan-
ciación. De análoga forma el
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Departamento de Educación y Cultura
determinará de forma provisional los
módulos económicos de aquellos Ciclos
Formativos de Grado Medio o Superior
que sean de nueva implantación el curso
1999/2000 y no estén incluidos en la Dis-
posición Adicional Décima.

3. A los centros que hayan implantado
el primer y segundo ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria, se les dotará de la
financiación de los servicios especializa-
dos de orientación educativa, psicopedagó-
gica y profesional a que se refiere la dispo-
sición adicional tercera 3 e) de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educati-
vo. Esta dotación se realizará en la propor-
ción equivalente a una jornada completa
del profesional adecuado a estas funciones,
por cada 25 unidades concertadas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria. Por tanto,
los centros concertados tendrán derecho a
la financiación de la jornada correspon-
diente del citado profesional, en función
del número de unidades de Educación
Secundaria Obligatoria que tengan concer-
tadas.

4. Las cantidades a percibir de los
alumnos en concepto de financiación com-
plementaria a la proveniente de los fondos
públicos que se asignen al régimen de con-
ciertos singulares parciales, suscritos para
la enseñanza del nivel no obligatorio de
segundo ciclo de Educación Infantil, y en
concepto exclusivo de enseñanza reglada,
es de 3.709 pesetas alumno/mes durante
diez meses, desde el 1 de enero de 1999
hasta el 30 de junio del mismo año y desde
el 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre
del mismo año.

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro a los alumnos
de estas cantidades, se destinará a afrontar
el apartado de “otros gastos” del módulo
económico, y en consecuencia, la Admi-
nistración no abonará cantidad alguna por
dicho concepto.

5. A partir del inicio del curso
1999/2000, el concierto singular de los
Ciclos Formativos de Grado Superior será
parcial, de tal manera, que las cantidades a
percibir de los alumnos en concepto de
financiación complementaria a la prove-
niente de los fondos públicos que se asig-
nen al régimen de conciertos singulares
parciales, que se suscriban para la ense-
ñanza del nivel no obligatorio de Ciclos
Formativos de Grado Superior, y en con-
cepto exclusivo de enseñanza reglada, es la
que se fija en la disposición adicional déci-
ma por cada alumno y mes durante cuatro
meses, desde el 1 de septiembre de 1999
hasta el 31 de diciembre del mismo año.

La financiación obtenida por los cen-
tros, por el cobro a los alumnos de estas
cantidades, se destinará a afrontar el apar-
tado de “otros gastos” del módulo econó-
mico, y en consecuencia, la Administra-
ción no abonará cantidad alguna por dicho
concepto.

6. Los centros docentes concertados en
Educación Infantil y Enseñanzas Obligato-
rias que atiendan al alumnado con necesi-
dades educativas especiales contaran ade-
más con recursos económicos y humanos
relativos al profesorado de apoyo para la
atención del alumnado con necesidades
educativas especiales, servicios de logope-
dia y cuidadores y otro personal comple-
mentario.

La asignación de dichos recursos se
realizará, de acuerdo con los informes téc-
nicos precisos, previa convocatoria pública
aprobada por el Departamento de Educa-
ción y Cultura.

Artículo 37. Casa-Museo de la Funda-
ción Oteiza.

A la partida denominada “Casa-Museo
de la Fundación Oteiza. Inversiones y gas-
tos” podrán aplicarse los gastos de cual-
quier naturaleza relacionados con la asis-
tencia, mantenimiento e inversiones de la
citada Fundación.
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Artículo 38. Nuevos programas, ini-
ciativas, proyectos o acciones comunitarias
(FEDER-FSE).

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para habilitar y/o incrementar las partidas
presupuestarias que resulten precisas para
la correcta aplicación de los gastos que en
desarrollo de nuevos programas, iniciati-
vas, proyectos o acciones comunitarias
(FEDER-FSE) se originen, independiente-
mente del programa presupuestario en que
se incardinen y de la naturaleza del gasto
de los mismos.

La financiación se realizará, en todo
caso, con cargo a la partida 11610-6092-
1341, del proyecto 16003, denominada
“Nuevos programas, iniciativas, proyectos
o acciones comunitarias (FEDER-FSE)”.

Artículo 39. Representación del
Gobierno de Navarra en Bruselas.

La financiación de los gastos de perso-
nal, funcionamiento e inversiones inheren-
tes a la representación del Gobierno de
Navarra en Bruselas podrá hacerse creando
las oportunas partidas presupuestarias. La
dotación de dichas partidas se hará, en
todo caso, con cargo a los créditos disponi-
bles en la partida 11600-4400-1341, del
proyecto 16001, denominada “Convenio
con SODEXNA”.

Todos los gastos necesarios para el
normal funcionamiento de la representa-
ción del Gobierno de Navarra en Bruselas
serán abonados a través de anticipos de
caja fija o, en su caso, de órdenes de pago
a justificar. El Delegado del Gobierno de
Navarra en Bruselas podrá autorizar los
gastos y pagos antes mencionados, siendo
necesaria la autorización previa del Direc-
tor General de Economía para aquéllos
cuya cuantía exceda de un millón de pese-
tas.

Artículo 40. Proyectos de investiga-
ción.

Los proyectos de investigación en
Ciencias de la Salud que se promuevan por

el Departamento de Salud tendrán la consi -
deración de inversión propia del mismo,
no siéndoles de aplicación la Ley Foral
8/1997, de 9 de junio, por la que se regula
el régimen general para la concesión, ges-
tión y control de las subvenciones.

Dichos proyectos serán seleccionados
de entre los que lo soliciten con ocasión de
convocatoria pública y a propuesta de una
Comisión Técnica cuya composición se
determinará en la citada convocatoria.

Artículo 41. Servicio Navarro de
Empleo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para adecuar la partida “Servicio Navarro
de Empleo” de modo que pueda atender
todas las necesidades que se vinculen a la
programación, estímulo, promoción, crea-
ción y mantenimiento de puestos de traba-
jo.

Artículo 42. Gastos electorales

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para que, a través de su órganos competen-
tes, aplique todos los gastos derivados de
la celebración de las elecciones autonómi-
cas y concejiles a la partida 00001-2275-
1121, del proyecto 10001, denominada
“Gastos electorales”, independientemente
de la naturaleza de los mismos.

Artículo 43. Gastos menores para el
normal funcionamiento de los servicios.

Los Directores Generales, Secretarios
Técnicos y Directores de Servicio de la
Administración de la Comunidad Foral
podrán, en el ámbito de su competencia
material, autorizar gastos que resulten
necesarios para el funcionamiento de la
unidad administrativa correspondiente,
siempre que, existiendo consignación pre-
supuestaria, la cuantía de los mismos no
supere las 500.000 pesetas, en el caso de
directores generales y secretarios técnicos
y las 250.000 pesetas, en el caso de los
directores de servicio.
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TITULO VI
De la contratación

Artículo 44. Atribuciones en materia
de contratación .

1. Se atribuye al Jefe de la Sección de
Contratación y Seguros del Departamento
de Economía y Hacienda la facultad para
celebrar contratos de suministro cuyo pre-
supuesto no supere los 2.000.000 de pese-
tas o los 3.000.000 de pesetas para los
supuestos comprendidos en el artículo
18.2.c) de la Ley Foral 10/1998, de 16 de
junio, de Contratos de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

Se exceptúan los suministros cuya con-
tratación haya sido objeto de transferencia
a otros departamentos u organismos autó-
nomos.

En caso de vacante, ausencia o enfer-
medad del titular de la Sección de Contra-
tación y Seguros, la competencia será ejer-
cida por el Director del Servicio de
Patrimonio del Departamento de Economía
y Hacienda.

2. Los Directores Generales, Secreta-
rios Técnicos y Directores de Servicio de
la Administración de la Comunidad Foral,
en las materias propias de su competencia,
podrán celebrar contratos cuyo precio no
supere las 500.000 pesetas en el caso de
los dos primeros y 250.000 pesetas en el
de los últimos.

3. La atribución de las facultades con-
tractuales mencionadas en los apartados
precedentes se realiza sin perjuicio de la
competencia general que el artículo 12.1.a)
de la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de
Contratos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, otorga a los Consejeros,
que podrán en cualquier momento recla-
mar para sí la celebración del correspon-
diente contrato.

4. La contratación de servicios de
transporte y el otorgamiento de subvencio-
nes que tengan por objeto actividades de
transporte precisarán en todo caso un

informe previo favorable emitido por el
Servicio de Transportes del Departamento
de Obras Públicas, Transportes y Comuni-
caciones.

Artículo 45. Contratos de suministros
en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea.

Los centros dependientes del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea podrán
efectuar la adquisición de productos fres-
cos mediante petición quincenal de ofertas
a proveedores, sin necesidad de recurrir a
una adjudicación de carácter anual.

Artículo 46. Modificación de la Ley
Foral 10/1998, de 16 de junio, de Contra-
tos de las Administraciones Públicas de
Navarra.

Se adiciona un apartado 4 al artículo 36
de la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de
Contratos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, con la siguiente redacción:

“4. Cuando tramitado el procedimiento
de adjudicación de un contrato en que
fuera exigible el requisito de la clasifica-
ción no haya concurrido ninguna empresa
clasificada, el órgano de contratación
podrá excluir dicho requisito en el siguien-
te procedimiento que para la adjudicación
del mismo contrato se convoque, indican-
do en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares y en el anuncio, en su
caso, los medios que puedan utilizar las
empresas, de entre los especificados en los
artículos 26 y 27 ó 29 de esta Ley Foral,
para acreditar su solvencia económica,
financiera y técnica”.

Disposiciones adicionales

Primera. En el supuesto de que el IPC
real de Navarra de 1999 sea superior al
porcentaje de incremento determinado en
el artículo 6 de esta Ley Foral, las retribu-
ciones del personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra y de
sus organismos autónomos, que se fijan
para dicho ejercicio mediante esta Ley
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Foral, serán actualizadas, con efectos de 1
de enero del año 2000, aplicando el proce-
dimiento y criterios que se fijan a conti-
nuación:

1. La diferencia se aplicará directamen-
te a las retribuciones, teniendo carácter
consolidable y efectos económicos de 1 de
enero del año 2000.

2. Asimismo, se abonará una paga
única, no consolidable, calculada sobre las
retribuciones totales devengadas en 1999,
del siguiente importe:

a) Si la desviación del IPC es igual o
inferior al 0,5 por 100, la cuantía de la
paga coincidirá con el porcentaje de la des-
viación.

b) Si la desviación resultante se cifra
entre 0,6 por 100 y el 1 por 100, la cuantía
de la paga será del 0,5 por 100.

c) Si la desviación supera el 1 por 100,
la cuantía de la paga será en todo caso del
1 por 100.

3. Las medidas recogidas en los aparta-
dos anteriores se aplicarán también a las
pensiones de las clases pasivas de las
Administraciones Públicas de Navarra, con
derecho a actualización.

Segunda. Con efectos a partir de la
entrada en vigor de esta Ley Foral, se
introducen las siguientes modificaciones
en el Texto Refundido del Estatuto del
Personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30
de agosto:

1. Se añade un nuevo párrafo al aparta-
do 6 del artículo 15, con la siguiente redac-
ción:

“Dicha medida excepcional podrá ser
utilizada igualmente cuando la organiza-
ción de las diferentes unidades administra-
tivas y la prestación de las tareas encomen-
dadas aconsejen la cobertura de
determinados puestos de trabajo mediante
promoción interna”.

2. El primer párrafo de la letra a) del
apartado 1 del artículo 26 quedará redacta-
do como sigue:

“a) Cuando pase a prestar servicios en
otra Administración Pública o entidad con
personalidad jurídica propia dependiente
de una Administración distinta de aquélla a
la que pertenezca, así como cuando se
encuentre prestando servicios en otra
Administración Pública en el momento de
la toma de posesión.”

3. La letra b) del artículo 88 quedará
redactada como sigue:

“b) La sustitución del personal y la
provisión temporal de las vacantes existen-
tes en sus respectivas plantillas orgánicas.”

4. El artículo 90 quedará redactado
como sigue:

“Artículo 90. Los funcionarios de una
Administración Pública no podrán ser con-
tratados por ésta en régimen administrati-
vo, salvo que se encuentren en la situación
de excedencia voluntaria”.

Tercera. Se autoriza al Gobierno de
Navarra para que, a través del Departa-
mento de Economía y Hacienda, con
carácter excepcional y previo informe del
Departamento de Administración Local,
pueda conceder a ayuntamientos y conce-
jos:

a) Anticipos a cuenta del importe de un
trimestre de la cuantía que corresponda por
transferencias corrientes en el Fondo de
Participación en Impuestos, a reintegrar en
el siguiente trimestre del ejercicio econó-
mico.

Si la situación económico-financiera
estimada a través del ahorro neto, el déficit
y el nivel de endeudamiento de la entidad
local, sugiriese la conveniencia de adoptar
medidas extraordinarias, el anticipo a
cuenta podrá concederse por importe de
hasta dos trimestres.
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b) Aplazamientos en los pagos de deu-
das vencidas recogidas en la cuenta de
repartimientos.

Estos anticipos y aplazamientos se con-
cederán exclusivamente en aquellos casos
en que, coyunturalmente, se produzcan
graves tensiones de tesorería y siempre que
la entidad solicitante tenga aplicados los
nuevos catastros o firmados los convenios
de actualización de la riqueza catastral rús-
tica y urbana.

El tipo de interés aplicable será deter-
minado en cada caso por el Consejero de
Economía y Hacienda en función de la
situación económico-financiera de la enti-
dad solicitante.

Cuarta. Con efectos a partir de 1 de
enero de 1999 el tipo de interés de demora,
a que se refiere el artículo 19 de la Ley
Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra, queda esta-
blecido en las siguientes cuantías:

a) Tratándose de deudas tributarias el
6,25 por ciento anual.

El Gobierno de Navarra, atendiendo a
la evolución de los tipos de interés de la
deuda pública, podrá revisar el tipo de
interés a que se refiere esta letra.

b) En el supuesto de las restantes deu-
das el interés legal del dinero.

Quinta. Se atribuye al Consejero de
Economía y Hacienda la competencia para
la resolución de los procedimientos en
materia de responsabilidad patrimonial de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y de sus organismos autóno-
mos, previa instrucción de los expedientes
por el Servicio de Patrimonio.

No obstante lo anterior, la competencia
en los procedimientos por responsabilidad
patrimonial del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea y por responsabilidad profe-
sional del personal sanitario al servicio del
mismo corresponde al Director Gerente de
dicho organismo autónomo.

Sexta. Las tarifas del canon de sanea-
miento aplicables para el ejercicio de 1999
serán las siguientes:

a) Vertidos domésticos: 27
pesetas/metro cúbico.

b) Vertidos no domésticos: un 25 por
100 más sobre la tarifa por vertidos
domésticos aplicando, en su caso, el índice
por carga contaminante. En los casos de
cofinanciación de las instalaciones de
depuración, el Departamento de Adminis-
tración Local podrá establecer un coefi-
ciente corrector, sobre la tarifa, que se apli-
cará en el oportuno convenio.

Séptima. Se modifica el apartado 1 del
artículo 5 de la Ley Foral 3/1996, de 2 de
abril, del Plan Trienal de Infraestructuras
Locales para el período 1997-99 en los
siguientes términos: dentro de los planes
directores y en relación al concepto de
“Residuos sólidos urbanos. Tratamiento”,
la consignación para 1999 será de 280
millones de pesetas.

Octava. El módulo ponderado aplica-
ble a actuaciones en materia de vivienda
será en 1999:

Para los municipios adscritos al área
geográfica 01: 105.427 pesetas/m2. útil.

Para los municipios adscritos al área
geográfica 02: 96.135 pesetas/m2. útil.

Los módulos sin ponderar correspon-
dientes serán:

Para el área geográfica 01: 100.887
pesetas/m2. útil.

Para el área geográfica 02: 91.995
pesetas/m2. útil.

El precio máximo de venta por metro
cuadrado útil de las viviendas de precio
tasado será de 146.000 pesetas en los
municipios del área geográfica 01, y de
133.000 pesetas en los municipios del área
geográfica 02.
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Novena. Serán acogidas a un régimen
especial de subvenciones las aulas de las
ikastolas de la zona no vascófona que
estén realmente en funcionamiento, aún
cuando no estén autorizadas o no dispon-
gan del número de alumnos por aula esta-
blecidos con carácter general.

Estas subvenciones se abonarán con
cargo a la partida prevista para este fin en
el Programa de Política Lingüística del
Departamento de Educación y Cultura. El
importe de las mismas será el señalado, al
respectivo nivel educativo, por el artículo
36 y la disposición adicional décima de
esta Ley Foral.

Décima. Módulos Económicos de dis-
tribución de fondos públicos para sosteni-
miento de centros concertados.

Los importes anuales de los módulos
económicos por unidad escolar en los cen-
tros concertados de los distintos niveles y
modalidades educativas, desglosados en
los siguientes conceptos: “Salarios del per-
sonal docente incluidas cargas sociales”,
con especificación de la ratio de profesora-
do titular y agregado por unidad concerta-
da, “Gastos variables”, y “Otros gastos”,
con expresión del porcentaje de cada con-
cepto respecto a la totalidad del módulo,
serán los recogidos en el Anexo II.

Undécima. Los maestros de los cen-
tros de enseñanza en los que se imparten
las prácticas de los estudios de la Diploma-
tura de Maestro percibirán las indemniza-
ciones que reglamentariamente se determi-
nen.

Duodécima. El Gobierno de Navarra
creará el puesto de asesoría docente en
coeducación, con el fin de dinamizar el
desarrollo de la igualdad de oportunidades.

Decimotercera. El Gobierno de Nava-
rra podrá por propia iniciativa o a instancia
del ayuntamiento o en su caso concejo
interesado, modificar la adscripción de dis-
tritos y secciones comprendidos en zonas
básicas de salud contiguas, siempre que

concurran circunstancias de índole sanita-
rio-asistencial que lo aconsejen.

En todo caso, en el expediente de
modificación deberá constar la preceptiva
audiencia del órgano de representación de
las zonas básicas, si lo hubiere, y de los
ayuntamientos o concejos afectados por la
alteración de la demarcación territorial.

Se unifican las zonas básicas de San
Juan antiguo y San Juan nuevo que pasan a
constituir una única zona básica de salud
denominada San Juan, que comprende el
Distrito III del municipio de Pamplona
excepto las Secciones 19, 21 y 22.

Decimocuarta. Los funcionarios sani-
tarios titulares municipales que tengan
plaza en propiedad en la fecha de entrada
en vigor de esta Ley Foral, podrán optar
por ser transferidos a la Administración de
la Comunidad Foral como funcionarios de
la misma al servicio de la sanidad local,
presentando escrito en tal sentido ante el
Registro General de la Administración de
la Comunidad Foral en el plazo de 30 días
naturales contados a partir de la fecha de
publicación de esta Ley Foral en el Boletín
Oficial de Navarra.

Decimoquinta. Se modifica el Anexo
de Estamentos y Especialidades de la Ley
Foral 11/1992, de 20 de octubre, regulado-
ra del régimen específico del personal ads-
crito al Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea, que queda redactado conforme se
establece en el Anexo III de esta Ley
Foral.

Decimosexta. Con el fin de garantizar
la compatibilidad e integración de los sis-
temas de telecomunicaciones al servicio
del Gobierno de Navarra, la contratación
del suministro de sistemas y servicios de
telecomunicaciones y la solicitud de fre-
cuencias, que pretendan realizar los Depar-
tamentos del Gobierno de Navarra, preci-
sarán del informe previo de viabilidad
favorable, emitido por la Dirección Gene-
ral de Transportes y Telecomunicaciones
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del Departamento de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones.

Decimoséptima. Se introducen las
siguientes modificaciones en el Texto
Refundido de las disposiciones de rango
legal sobre financiación agraria, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 54/1998, de
16 de febrero:

1. Se suprime el primer guión de la
letra d) del artículo 3, referido a la recom-
posición de superficies.

2. Se añade un apartado 3 al artículo 4,
con la siguiente redacción.

“3. La adquisición de maquinaria por
parte de cooperativas y de las sociedades
agrarias de transformación será objeto de
las subvenciones establecidas reglamenta-
riamente con tal fin”.

3. El apartado 2 del artículo 9 quedará
redactado como sigue:

“2. Las inversiones y gastos destinados
a la creación y mejora de pastizales”.

4. Se suprime el apartado 5 del artículo
10.

5. El artículo 13 quedará redactado
como sigue:

“Artículo 13. Beneficios.

La financiación de los gastos e inver-
siones derivadas de las pérdidas a que se
refiere el artículo anterior podrá ser objeto
de una subvención de hasta ocho puntos de
interés a los préstamos por plazo no supe-
rior a veinte años, destinados a dicha fina-
lidad. Los préstamos o créditos resultantes
una vez aplicada la bonificación lo serán a
un tipo de interés no inferior al 1,5 por
100”.

6. Se deja sin efecto para la ejecución
del Presupuesto de 1999 el párrafo segun-
do del artículo 14.

7. El artículo 20 quedará redactado
como sigue:

“Artículo 20. Procedimiento de conce-
sión.

1. Todo agricultor o ganadero, o el
tomador del seguro, que suscriba pólizas
dentro del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados, en las líneas de seguro ampa-
radas conforme al artículo anterior, podrá
solicitar la correspondiente subvención del
coste del seguro al Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación, debien-
do aportar la siguiente documentación:

a) Instancia de solicitud de ayuda,
según modelo facilitado por el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación.

b) Listado de las pólizas suscritas, en el
que deberán figurar para cada asegurado
todos los conceptos contenidos en la póli-
za. Dicho listado deberá aportarse en
soporte magnético conforme a las determi-
naciones especificadas reglamentariamen-
te.

2. La solicitud de la ayuda se deberá
presentar en el plazo máximo de treinta
días, a partir de la fecha de suscripción de
la póliza.

3. A la vista de la documentación apor-
tada y tras las comprobaciones que se con-
sideren oportunas, el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación
concederá, si procede, la ayuda prevista,
comunicándo al beneficiario la resolución
administrativa de concesión”.

8 . Con efectos para el año 1999 el artí-
culo 21, quedará redactado como sigue:

“Artículo 21. Cuantía de la subvención.

Las ayudas previstas en la letra a) del
artículo 16 consistirán en una subvención
del coste del seguro en función de la otor-
gada para el mismo fin por la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, sin que el
conjunto de ambas subvenciones sobrepase
el 80 por 100 del coste del seguro”.

9. El apartado 2 del artículo 26 quedará
redactado como sigue:
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“2. Los solicitantes deberán acreditar,
en el momento de presentar la solicitud,
que las actuaciones auxiliables se realiza-
rán en bienes radicados dentro del territo-
rio de la Comunidad Foral de Navarra”.

Decimoctava. Las empresas acogidas a
las ayudas para la mejora de las condicio-
nes de transformación y comercialización
mayorista de los productos agrarios y ali-
mentarios, previstas en el Decreto Foral
79/1995, de 27 de marzo, gozarán igual-
mente de la bonificación del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, establecida en el
apartado 1 del artículo 61 de la Ley Foral
3/1989, de 2 de mayo, de Presupuestos
Generales de Navarra para 1989.

Decimonovena. El Departamento de
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo
llevará a cabo con cargo a sus presupues-
tos las obras que resulten necesarias para
la completa urbanización y dotación de los
polígonos industriales de Lekunberri y
Alkaiaga (Lesaka), cuyas parcelas disponi-
bles han sido transferidas a la sociedad de
capital público “Navarra de Suelo Indus-
trial, S.A.”.

Vigésima. En la representación del
Gobierno de Navarra en la Junta de Trans-
ferencias instituida por Real Decreto
2356/1984, de 19 de diciembre, estarán
representados todos los grupos parlamenta-
rios que lo hubiesen solicitado o lo solici-
ten expresamente. Para que la representa-
ción del Gobierno de Navarra preste su
conformidad a la transferencia de servicios
estatales será preciso, en todo caso, el voto
favorable de la mayoría de los representan-
tes de los grupos parlamentarios, cada uno
de los cuales contará a estos efectos con
tantos votos como parlamentarios forales
integren su respectivo grupo.

Vigésimo primera. Se autoriza al
Gobierno de Navarra para que facilite la
opción de adquisición de la condición de
funcionario, al personal laboral fijo inte-
grado en la Administración de la Comuni-

dad Foral de Navarra proveniente de la
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de
Navarra y de la Cámara Agraria Provincial
de Navarra, siempre que reúna los requisi-
tos fijados en las disposiciones legales y
reglamentarias de aplicación en anteriores
procesos de funcionarización.

Vigésimo segunda. Se modifica la
letra c) del apartado 2 de la disposición
adicional décima de la Ley Foral 10/1994,
de 4 de julio, de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, que quedará redactada como
sigue:

“c) Un titulado superior, designado por
el Gobierno de Navarra, a propuesta del
Colegio Profesional competente, según la
índole de los bienes o derechos objeto de
la expropiación”.

Vigésimo tercera. Se faculta al Depar-
tamento de Industria, Comercio, Turismo y
Trabajo para suscribir convenios de cola-
boración con las sociedades “Navarra de
Suelo Industrial (NASUINSA) y Sociedad
Estatal para la Promoción y Equipamiento
de Suelo (SEPES) encaminados a comple-
tar y cubrir carencias de infraestructuras
industriales y potenciar la promoción y
venta de suelo industrial, con cargo a las
partidas habilitadas al efecto en los Presu-
puestos Generales para 1999.

Vigésimo cuarta. El Gobierno de
Navarra, en el plazo de dos meses, remitirá
al Parlamento un proyecto de Ley Foral de
Carrera Profesional de los facultativos
sanitarios y enfermería del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea.

Vigésimo quinta. El Gobierno de
Navarra, en el plazo de dos meses, remitirá
al Parlamento un proyecto de Ley Foral de
Atención Farmacéutica.

Vigésimo sexta. El Gobierno de Nava-
rra negociará con la Diputación Foral de
Guipúzcoa un convenio para la ampliación
y mejora de la carretera N-121-A en el
tramo correspondiente a Endarlatza-Beho-
bia.
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Vigésimo séptima. En el plazo de diez
meses, el Gobierno de Navarra elaborará
un programa de mejora de firmes, estable-
ciendo prioridades y necesidades.

Vigésimo octava. Se introducen las
siguientes modificaciones en la Ley Foral
23/1997, de 30 de diciembre, por la que se
establece la cuantía y fórmula de reparto
del fondo de participación de las Hacien-
das Locales en los tributos de Navarra para
los ejercicios presupuestarios de 1998 y
1999:

1. Se añade un segundo párrafo al artí-
culo 3, con la siguiente redacción:

“Para el ejercicio de 1999 el apartado I,
Transferencias corrientes, se incrementará,
además de lo previsto anteriormente, en la
cantidad de 171.886.000 pesetas”.

2. Se modifica el segundo párrafo del
artículo 6, que quedará redactado como
sigue:

“A los Concejos se les garantiza para el
año 1998 la cantidad que obtuvieron en el
ejercicio de 1997 por transferencias
corrientes por razón de su población, y
para 1999 la cantidad total que obtuvieron
en 1997”.

3. Se añade un nuevo artículo 12, con
la siguiente redacción:

“Artículo 12. 1. Para el ejercicio 1999,
además de todo lo anterior, se establecen
dentro del apartado “Otras ayudas” los
siguientes conceptos y dotaciones:

C. A determinados Municipios como
compensación respecto de la variable habi-
tantes ponderados por el gasto aplicado:
163.329.798 pesetas.

D. A Municipios con población com-
prendida entre 4.001 y 40.000 habitantes
en concepto de eficiencia financiera:
670.000.000 de pesetas.

2. La dotación prevista en la letra C del
apartado 1 de este artículo se repartirá
entre los Ayuntamientos que en 1999 se

encuentren en el estrato de población com-
prendida entre 4.001 y 10.000 habitantes
en proporción directa a su población.

3. La dotación prevista en la letra D del
apartado 1 de este artículo se repartirá
entre los Ayuntamientos que en 1999
cuenten con una población de 4.001 a
40.000 habitantes en proporción a su
población ponderada por el valor inverso
de 1,08 para los de 4.001 a 10.000 y 1,3
para los de 10.001 a 40.000 habitantes, res-
pectivamente.

4. Las aportaciones previstas en este
artículo se abonarán, con las adaptaciones
precisas, en la forma prevista en el artículo
8 de esta Ley Foral”.

Vigésimo novena. 1. El Gobierno de
Navarra con cargo a la partida 41120-
7810-4241, proyecto 10001, “Construc-
ción de nuevas instalaciones en centros
concertados” del Departamento de Educa-
ción y Cultura, subvencionará las inversio-
nes realizadas para la construcción de nue-
vos edificios de centros de iniciativa social
concertados, que necesiten ser acometidas
por no disponer con anterioridad de locales
suficientes o por traslado de terrenos ante
el crecimiento del centro y la insuficiencia
de espacio.

2. Los requisitos que deban reunir los
beneficiarios, importe de la subvención y
prioridades y criterios para su concesión,
se determinarán en la correspondiente con-
vocatoria.

Trigésima. En el caso de las transfe-
rencias de capital que desde el Departa-
mento de Administración Local se desti-
nan a las entidades locales, los créditos
incorporados no aplicados en el ejercicio
presupuestario en que se autoriza la incor-
poración, se incorporarán al estado de gas-
tos de los presupuestos del ejercicio
siguiente para su aplicación en dicho ejer-
cicio.

Trigésimo primera. El Departamento
de Economía y Hacienda establecerá el
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fraccionamiento de la devolución de los
importes indebidamente percibidos en con-
cepto de prestaciones periódicas y pensio-
nes abonadas desde el Instituto Navarro de
Bienestar Social sin reclamar intereses ni
garantías a propuesta, en su caso, de dicho
Organismo autónomo.

Trigésimo segunda. Se autoriza al
Gobierno de Navarra para que actualice la
delimitación de las Zonas Básicas de Salud
comprendidas en el municipio de Pamplo-

na, con arreglo a las nuevas divisiones
administrativas que las mismas hayan
podido experimentar, y en todo caso con
respeto a la Ley Foral 22/1985, de 13 de
noviembre, de Zonificación Sanitaria de
Navarra y Ley Foral 10/1990, de 23 de
noviembre, de Salud.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día 1 de enero de 1999.
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ANEXO I

1999.- Funcionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, con condi-
ción de Catedráticos de Enseñanza Secundaria; al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escéni-
cas; al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, con condición de Catedrático de Artes Plás-
ticas y Diseño y al Cuerpo de Inspectores de Educación.

AÑOSSERVICIO 28 29 30 31 32 33 34 35 O MAS

EDAD 64 AÑOS 1.112.136 1.124.425 1.124.425 1.124.425 1.133.643 1.133.643 1.133.643 1.144.395

EDAD 63 AÑOS 1.145.931 1.145.931 1.145.931 1.156.682 1.156.682 1.156.682 1.167.435 1.207.304

EDAD 62 AÑOS 1.167.435 1.167.435 1.179.726 1.179.726 1.222.736 1.304.150 1.400.924 1.514.594

EDAD 61 AÑOS 1.190.478 1.199.694 1.253.456 1.341.015 1.443.934 1.565.287 1.705.071 1.858.681

EDAD 60 AÑOS 1.248.850 1.336.407 1.437.790 1.557.605 1.697.392 1.861.754 2.044.549 2.044.549

1999.- Funcionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo
de Profesores de Música y Artes Escénicas, o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño

AÑOSSERVICIO 28 29 30 31 32 33 34 35 O MAS

EDAD 64 AÑOS 1.146.095 1.158.759 1.158.759 1.158.759 1.168.257 1.168.257 1.168.257 1.179.339

EDAD 63 AÑOS 1.180.922 1.180.922 1.180.922 1.192.002 1.192.002 1.192.002 1.203.084 1.203.084

EDAD 62 AÑOS 1.203.084 1.203.084 1.215.747 1.215.747 1.215.747 1.228.410 1.274.318 1.362.967

EDAD 61 AÑOS 1.226.827 1.239.492 1.239.492 1.239.492 1.309.143 1.402.542 1.511.770 1.639.992

EDAD 60 AÑOS 1.239.492 1.239.492 1.304.396 1.396.210 1.505.436 1.632.078 1.780.879 1.956.593

1999.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional
o al Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

AÑOSSERVICIO 28 29 30 31 32 33 34 35 O MAS

EDAD 64 AÑOS 939.777 948.007 948.007 948.007 954.868 954.868 954.868 963.099

EDAD 63 AÑOS 964.473 964.473 964.473 971.332 971.332 971.332 980.934 980.934

EDAD 62 AÑOS 980.934 980.934 989.167 989.167 989.167 1.041.300 1.104.410 1.181.237

EDAD 61 AÑOS 997.398 1.005.629 1.005.629 1.064.623 1.134.592 1.215.536 1.310.200 1.421.327

EDAD 60 AÑOS 1.005.629 1.061.880 1.130.477 1.210.048 1.304.712 1.414.466 1.543.430 1.695.714

1999.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros

AÑOSSERVICIO 28 29 30 31 32 33 34 35 O MAS

EDAD 64 AÑOS 955.924 963.310 963.310 963.310 972.176 972.176 972.176 981.040

EDAD 63 AÑOS 1.038.662 1.038.662 1.038.662 1.046.049 1.046.049 1.046.049 1.056.391 1.056.391

EDAD 62 AÑOS 1.056.391 1.056.391 1.065.257 1.065.257 1.065.257 1.075.599 1.115.490 1.183.454

EDAD 61 AÑOS 1.074.121 1.082.985 1.082.985 1.082.985 1.140.607 1.214.481 1.300.173 1.402.119

EDAD 60 AÑOS 1.082.985 1.082.985 1.137.653 1.211.525 1.295.742 1.396.210 1.512.929 1.650.335



ANEXO II

RATIO
PROFESORADO SALARIOS % GASTOS % OTROS % TOTAL

NIVEL EDUCATIVO TITULAR AGREGADO PERSONAL MÓDULO VARIABLES MÓDULO GASTOS MÓDULO MÓDULO

2º CICLO INFANTIL 1,04 – 4.311.266 74,81 561.366 9,74 890.269 15,45 5.762.901

EDUCACIÓN PRIMARIA 1,24 – 5.140.356 73,70 886.044 12,70 948.407 13,60 6.974.807

E.S.O. PRIMER CICLO 1,52 – 6.301.081 74,93 969.303 11,53 1.138.706 13,54 8.409.090

E.S.O. SEGUNDO CICLO 1,59 – 7.528.644 76,36 1.043.317 10,58 1.287.554 13,06 9.859.515

E.S.O. DIVERSIFICACIÓN
CURRICULAR 0,68 0,6 6.060.795 73,10 942.917 11,37 1.287.554 15,53 8.291.266

E.S.O. UNIDAD DE
CURRÍCULO ADAPTADO 0,88 0,6 6.691.399 74,61 989.407 11,03 1.287.554 14,36 8.968.360

BACHILLERATO/COU
CURSO 1998/99 1,36 – 6.439.595 74,57 908.746 10,52 1.287.554 14,91 8.635.895

BACHILLERATO
CURSO 1999/2000 1,36 – 6.439.595 74,57 908.746 10,52 1.287.554 14,91 8.635.895

CURSO PREPARATORIO
PARA EL ACCESO A LOS
CICLOS FORMATIVOS DE
GRADO SUPERIOR. 1,68 – 7.954.793 76,03 1.220.855 11,67 1.287.554 12,31 10.463.202

FORMACIÓN PROFESIONAL
DE 2º GRADO 1,44 – 6.818.394 69,62 1.058.159 10,80 1.917.439 19,58 9.793.992

RATIO
PROFESORADO SALARIOS % GASTOS % OTROS % PERSONAL TOTAL

NIVEL EDUCATIVO TITULAR AGREGADO PERSONAL MÓDULO VARIABLES MÓDULO GASTOS MÓDULO COMPLEM. MÓDULO

EDUCACIÓN ESPECIAL
PSÍQUICOS 1 – 4.145.448 45,17 553.092 6,03 948.407 10,33 3.530.919 9.177.866

EDUCACIÓN ESPECIAL
AUTISTAS 1 – 4.145.448 49,07 553.092 6,55 948.407 11,23 2.800.590 8.447.537

FORMACIÓN PROFESIONAL
ESPECIAL APRENDIZAJE TAREAS1 1 8.353.119 52,38 1.155.604 7,25 1.287.554 8,07 5.150.889 15.947.166
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

RATIO
PROFESORADO SALARIOS % GASTOS % OTROS % TOTAL

CICLOS FORMATIVOS CURSO TITULAR AGREGADO PERSONAL MÓDULO VARIABLES MÓDULO GASTOS MÓDULO MÓDULO

1) C.F.M. GESTIÓN
ADMINISTRATIVA 1º 0,44 0,76 5.281.228 66,41 838.169 10,54 1.832.970 23,05 7.952.367

2º 0,12 0 568.199 58,90 81.348 8,43 315.124 32,67 964.671

1) C.F.M. GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
en modalidad de 
oferta parcial organizada 
en dos cursos 1º 0,08 0,64 3.071.710 66,03 480.830 10,34 1.099.782 23,64 4.652.322

2º 0,44 0,12 2.588.318 63,94 411.568 10,17 1.048.312 25,90 4.048.198

2) C.F.M. CUIDADOS
AUXILIARES DE 

ENFERMERÍA 1º 0,32 1,12 6.227.792 70,16 973.725 10,97 1.675.408 18,87 8.876.925

2º 0,12 0 568.199 58,9 81.348 8,43 315.124 32,67 964.671

3) C.F.M. DE 
SOLDADURA Y 
CALDERERÍA 1º 0,4 1,12 6.606.591 62,7 1.027.956 9,76 2.902.290 27,54 10.536.837

2º 0,64 0,56 5.386.692 58,92 853.245 9,33 2.902.290 31,75 9.142.227

4) C.F.M. PREIMPRESIÓN
EN ARTES GRÁFICAS 1º 0,32 1,12 6.227.792 64,27 973.725 10,05 2.488.427 25,68 9.689.944

2º 0,48 0,68 5.134.013 60,83 817.083 9,68 2.488.427 29,49 8.439.523

5) C.F.M. FABRICACIÓN A 
MEDIDA E INSTALACIÓN DE
CARPINTERÍA Y MUEBLES 1º 0,68 0,88 6.922.548 65,97 1.073.166 10,23 2.497.181 23,8 10.492.895

2º 0,32 0,88 5.217.949 61,07 829.122 9,7 2.497.181 29,23 8.544.252

6) C.F.M. FARMACIA 1º 0,28 0,92 5.196.856 67,74 826.107 10,77 1.649.148 21,5 7.672.111

2º 0,12 0 568.199 58,9 81.348 8,43 315.124 32,67 964.671

7) C.F.M. EQUIPOS E 
INSTALACIONES 
ELECTRÓNICAS 1º 0,56 0,88 6.354.349 64,44 991.817 10,06 2.514.687 25,5 9.860.853

2º 0,4 0,72 4.923.521 59,86 786.952 9,57 2.514.687 30,57 8.225.160

8) C.F.M. MECANIZADO 1º 0,48 1,12 6.985.391 65,93 1.082.189 10,21 2.527.526 23,86 10.595.106

2º 0,4 0,8 5.260.135 61 835.152 9,69 2.527.526 29,31 8.622.813

9) C.F.M. COMERCIO 1º 0,84 0,6 6.502.000 70,47 1.012.925 10,98 1.712.172 18,56 9.227.097

2º 0,12 0 568.199 58,90 81.348 8,43 315.124 32,67 964.671
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

RATIO
PROFESORADO TOTAL % TOTAL % OTROS % CUOTA TOTAL

CICLOS FORMATIVOS CURSO TITULAR AGREGADO PERSONAL MÓDULO VARIABLES MÓDULO GASTOS MÓDULO MENSUAL MÓDULO

1) C.F.S. COMERCIO 
INTERNACIONAL 1º 0,88 0,32 5.513.252 69,31 871.338 10,95 1.570.367 19,74 7.852 7.954.957

2º 0,84 0,16 4.650.623 66,73 747.819 10,73 1.570.367 22,53 7.852 6.968.809

2) C.F.S. DESARROLLO 
PRODUCTOS ELECTRÓNICOS 1º 1,24 0,24 6.881.236 67,7 1.067.181 10,5 2.215.320 21,8 11.077 10.163.737

2º 0,48 0,72 5.302.321 63,43 841.184 10,06 2.215.320 26,5 11.077 8.358.825

3) C.F.S. ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS 1º 0,72 0,48 5.428.879 68,28 859.275 10,81 1.662.278 20,91 8.311 7.950.432

2º 0,84 0,12 4.482.315 65,26 723.718 10,54 1.662.278 24,2 8.311 6.868.311

4) C.F.S. DOCUMENTACIÓN
SANITARIA 1º 0,72 0,48 5.428.879 66,33 859.275 10,5 1.895.995 23,17 9.480 8.184.149

2º 0,12 0 568.199 58,9 81.348 8,43 315.124 32,67 1.576 964.671

5) C.F.S. EDUCACIÓN INFANTIL 1º 0,52 0,88 6.164.948 70,82 964.702 11,08 1.575.619 18,1 7.878 8.705.269

2º 0,76 0 3.598.596 66,55 597.185 11,04 1.211.475 22,4 6.057 5.407.256

6) C.F.S. GESTIÓN COMERCIAL 
Y MARKETING 1º 0,84 0,6 6.502.000 70,95 1.012.925 11,05 1.649.148 18 8.246 9.164.073

2º 0,12 0 568.199 58,9 81.348 8,43 315.124 32,67 1.576 964.671

7) C.F.S. ADMINISTRACIÓN DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS 1º 1,08 0,52 7.301.784 71,87 1.127.422 11,1 1.730.555 17,03 8.653 10.159.761

2º 0,76 0,44 5.449.970 67,76 862.292 10,72 1.730.555 21,52 8.653 8.042.817

8) C.F.S. SISTEMAS DE REGULACIÓN 
Y CONTROL AUTOMÁTICOS 1º 0,88 0,72 7.196.321 70,02 1.112.343 10,82 1.968.473 19,15 9.842 10.277.137

2º 0,88 0,32 5.513.250 66 871.339 10,43 1.968.473 23,57 9.842 8.353.062

9) C.F.S. PRODUCCIÓN 
POR MECANIZADO 1º 0,52 1 6.669.868 66,99 1.037.004 10,41 2.250.334 22,6 11.252 9.957.206

2º 0,92 0,2 5.197.730 62,82 826.152 9,98 2.250.334 27,2 11.252 8.274.216

10) C.F.S. GESTIÓN
DEL TRANSPORTE 1º 0,64 0,56 5.386.692 68,97 853.246 10,92 1.570.367 20,11 7.852 7.810.305

2º 0,96 0 4.545.595 66,37 732.765 10,7 1.570.367 22,93 7.852 6.848.727
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ANEXO III DE ESTAMENTOS Y ESPECIALIDADES

ESTAMENTOS ESPECIALIDADES NOMBRAMIENTOS

CODIGO DENOMINACION CODIGO DENOMINACION CODIGO DENOMINACION

A.1 FACULTATIVOS ESPECIALISTAS A.1.1 (CADA UNA DE LAS OFICIALMENTE A.1.1.1 JEFE DE SERVICIO

RECONOCIDAS) A.1.1.2 JEFE DE SECCIÓN

A.1.1.3 JEFE CLÍNICO

A.1.1.4 ADJUNTO

A.1.1.5 AYUDANTE

A.1.1.6 FACULTATIVO ESPEC. DE ÁREA

A.1.1.7 FAC. ESPEC. DE CUPO Y ZONA

A.1.1.8 PSIQUIATRA

A.1.1.9 PEDIATRA E.A.P.

A.2 OTROS FACULTATIVOS A.2.1 VETERINARIA A.2.1.1 VETERINARIO

SANITARIOS A.2.1.2 VETERINARIO INSPECTOR

A.2.1.3 VETERINARIO ADJUNTO

A.2.1.4 INSPECTOR SALUD PUBLICA

A.2.2 FARMACIA A.2.2.1 FARMACÉUTICO

A.2.2.2 FARMACÉUTICO INSPECTOR

A.2.2.3 FARMACÉUTICO JEFE SERVICIO

A.2.2.4 JEFE SECCIÓN MICROBIOLOGÍA

A.2.3 BIOLOGÍA A.2.3.1 BIÓLOGO CLÍNICO

A.2.4 PSICOLOGÍA A.2.4.1 PSICÓLOGO CLÍNICO

A.2.5 FÍSICA A.2.5.1 FÍSICO CLÍNICO

A.2.5.2 FÍSICO

A.2.6 MEDICINA A.2.6.1 MÉDICO

A.2.6.2 MÉDICO DE E.A.P.

A.2.6.3 MÉDICO INSPECTOR

A.2.6.4 MÉDICO ADJUNTO PROGRAMAS

A.2.6.5 TÉCNICO SUPERIOR EN SALUD

A.2.6.6 TÉCNICO DE SALUD LABORAL

A.2.6.7 TÉCNICO EN SANIDAD AMBIENTAL

A.2.6.8 TÉCNICO SUP. EPIDEMIÓLOGO

A.2.6.9 TITULADO SUP. EN MEDICINA

A.2.6.10 LICENCIADO MEDIC. LABORAL

A.2.6.11 TITULADO SUPERIOR EN SALUD

A.2.6.12 MÉDICO S.N.U.

A.2.6.13 MÉDICO S.E.U.

A.2.6.14 JEFE SEC. URGENCIAS H. TUDELA

A.2.6.15 EPIDEMIÓLOGO

A.2.6.16 TITULADO SUPERIOR EPIDEMIOLOGÍA

A.2.2.17 MEDICO AYUDANTE

A.2.6.18 MÉDICO ADJUNTO URGENCIAS

A.2.7 BUCODENTAL A.2.7.1 ODONTÓLOGO

A.- ESTAMENTOS SANITARIOS



A.2.8 QUÍMICA A.2.8.1 QUÍMICO

A.2.9 TITULADOS SUPERIORES A.2.9.1 TITULADO SUPERIOR
PUNTOS CRÍTICOS

A.2.9.2 TÉCNICO SUPERIOR SALUD PÚBLICA

A.2.9.3 AYUDANTE TITULADO SUPERIOR

A.2.9.4 TITULADO SUPERIOR

A.3 DIPLOMADOS SANITARIOS A.3.1 ENFERMERÍA A.3.1.1 A.T.S.

A.3.1.2 A.T.S.-D.U.E.

A.3.1.3 A.T.S.-D.U.E. DE E.A.P.

A.3.1.4 A.T.S. VISITADORA

A.3.1.5 JEFE ENFERMERÍA H, PSIQUIÁTRICO

A.3.2 OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA A.3.2.1 MATRONA

A.3.2.2 MATRONA DE CUPO Y ZONA

A.3.3 FISIOTERAPIA A.3.3.1 FISIOTERAPEUTA

A.3.3.2 A.T.S. FISIOTERAPEUTA

A.3.4 LOGOPEDIA A.3.4.1 LOGOPEDA

A.3.5 TERAPIA OCUPACIONAL A.3.5.1 TERAPEUTA OCUPACIONAL

A.3.6. EDUCADORES A.3.6.1 TECNICOG. MEDIO - EDUCADOR SANT.

A.3.7 PODOLOGIA A.3.7.1 PODOLOGO

A.4 TÉCNICOS SANITARIOS A.4.1 RADIOLOGÍA A.4.1.1 T.E.R.

A.4.2. LABORATORIO A.4.2.1 T.E.L.

A.4.2.2 A.T.L.

A.4.3 ANATOMÍA PATOLÓGICA A.4.3.1 T.E.A.P.

A.4.4 DIETÉTICA Y NUTRICIÓN A.4.4.1 T.E.D.N.

A.4.5 MEDICINA NUCLEAR A.4.5.1 T.E.M.N.

A.4.6 ORTOPEDIA A.4.6.1 TÉCNICO ORTOPÉDICO

A.4.7 RADIOTERAPIA A.4.7.1 T.E.R.T.

A.4.8 HIGIENISTA DENTAL A.4.8.1 T.E.H.D.

A.5 EDUCADORES A.5.1 SANITARIA A..5.1.1 EDUCADOR

A.5.1.2 EDUCADOR SANITARIO

A.6. AUXILIARES SANITARIOS A.6.1. ENFERMERÍA A.6.1.1. AUXILIAR DE CLÍNICA

A.6.1.2 AUXILIAR DE ENFERMERÍA

A.6.1.3. AUXILIAR SANITARIO

A.6.1.4 AUXILIAR LABORATORIO

A.6.1.5 AUXILIAR DE FARMACIA

A.6.2. TERAPIA OCUPACIONAL A.6.2.1. MONITOR TERAPIA OCUPACIONAL

A.6.3. ORTOPEDIA A.6.3.1. AYUDANTE ORTOPÉDICO

A.6.4 ENCARGADO VIGILANCIA Y LIMPIEZA A.6.4.1 E.V.L.

A.6.4.2. E.V.L.-AUTOPSIAS

A.7 CELADORES A.7.1 CELADOR A.7.1.1 CELADOR

A.7.1.2 CELADOR VIGILANTE

A.7.1.3 CELADOR ENCARGADO

A.7.1.4 CELADOR ALMACENERO

A.7.1.5 CELADOR DE AUTOPSIAS

A.7.1.6 CELADOR E.A.P.
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B.- ESTAMENTOS NO SANITARIOS

ESTAMENTOS ESPECIALIDADES NOMBRAMIENTOS

CODIGO DENOMINACION CODIGO DENOMINACION CODIGO DENOMINACION

B.1 TÉCNICOS DE ADMÓN. PÚBLICA B.1.1 INGENIERÍA SUPERIOR B.1.1.1 INGENIERO SUPERIOR

B.1.2 ARQUITECTURA SUPERIOR B.1.2.1 ARQUITECTO SUPERIOR

B.1.3 DERECHO B.1.3.1 T.A.P. RÉGIMEN JURÍDICO

B.1.3.2 JEFE GESTIÓN PERSONAL H.NAV.

B.1.3.3 TÉCNICO SUP. RECURSOS HUMANOS

B.1.4 ECONÓMICAS B.1.4.1 T.A.P. ECONÓMICO

B.1.5 TITULADOS SUPERIORES B.1.5.1 TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN

B.1.5.2 JEFE PERSONAL C. UBARMIN

B.1.5.3 TÉCNICO SUPERIOR

B.1.5.4 TÉCNICO SUP. COORD. PROGRAMAS

B.1.5.5 ADMINISTRADOR H. ESTELLA

B.1.5.6 JEFE ADMINISTRACIÓN C. UBARMIN

B.1.5.7 TÉCNICO DE GESTIÓN SANITARIA

B.1.5.8 TITULADO SUPERIOR

B.1.6 INFORMÁTICA SUPERIOR B.1.6.1 ANALISTA DE APLICACIONES

B.1.6.2 TEC. SUP. SIST. INFORMACIÓN

B.2 GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN B.2.1 ESTUDIOS EMPRESARIALES B.2.1.1 DIPLOMADO C. EMPRESARIALES

PÚBLICA B.2.2 INGENIERÍA TÉCNICA B.2.2.1 INGENIERO TÉCNICO

B.2.2.2 JEFE MANTENMTO. H. NAVARRA

B.2.2.3 JEFE SS.GG. H. PSIQUIÁTRICO

B.2.2.4 JEFE MANTENMTO. H. TUDELA

B.2.2.5 JEFE MANTENMTO. H. ESTELLA

B.2.2.6 JEFE MANTENMTO. C. UBARMIN

B.2.2.7 AGENTE SANEAMIENTO

B.2.3 ARQUITECTURA TÉCNICA B.2.3.1 ARQUITECTO TÉCNICO

B.2.4 TRABAJO SOCIAL B.2.4.1 ASISTENTE SOCIAL

B.2.4.2 TRABAJADOR SOCIAL

B.2.5 RELACIONES LABORALES B.2.5.1 GRADUADO SOCIAL

B.2.5.2 DIPLOMADO RELAC. LABORALES

B.2.6 TITULADOS MEDIOS B.2.6.1 TÉCNICO GRADO MEDIO

B.2.6.2 ARCHIVERO BIBLIOTECARIO

B.2.6.3 JEFE TESORERÍA H. NAVARRA

B.2.6.4 JEFE ADTVO. C. UBARMIN

B.2.6.5 JEFE PERSONAL H. PSIQUIÁTRICO

B.2.6.6 TÉCNICO DE GESTIÓN

B.2.6.7 JEFE CONT. ECON. H. PSIQUIÁTRICO

B.2.6.8 JEFE FACTURACIÓN H. NAVARRA

B.2.6.9 JEFE APROVMTOS . H. NAVARRA

B.2.6.10 JEFE APROVMTOS.H. TUDELA

B.2,6,11 JEFE CONTABILIDAD H. NAVARRA

B.2.6.12 JEFE ADMISIÓN Y AZRCHV. H. TUDE.
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B.2.6.13 JEFE ALIMENTACIÓN H. NAVARRA

B.2.6.14 JEFE DE UNIDAD H. ESTELLA

B.2.6.15 JEFE ADMÓN. PERIFÉRICA H. NAV.

B.2.6.16 JEFE SS. GG. H. TUDELA

B.2.6.17 TITULADO GRADO MEDIO

B.2.7 INFORMÁTICA DE GESTIÓN B.2.7.1 TÉCNICO G.MEDIO SIST. INFORMAC.

B.2.7.2 PROGRAMADOR

B.2.8 ASISTENCIA RELIGIOSA * B.2.8.1 CAPELLÁN *

B.2.9 ÓPTICO B.2.9.1 ÓPTICO OPTOMETRISTA

B.3 OFICIALES DE MANTENIMIENTO B.3.1 OFICIOS VARIOS B.3.1.1 OFICIAL 1ª

B.3.1.2 OFICIAL

B.3.1.3 OBRERO 1ª

B.3.1.4 JEFE EQUIPO MANTENIMIENTO

B.3.1.5 OPERADOR DE MANTENIMIENTO

B.3.1.6 ENCARGADO DE MANTENIMIENTO

B.3.1.7 MAESTRO INDUSTRIAL

B.4 OFICIALES SERVICIOS GENERALES B.4.1 SERVICIOS VARIOS B.4.1.1 ENCARGADO DE ALMACÉN

B.4.1.2 ENCARGADO DE BIBLIOTECA

B.4.1.3 CONTROLADOR DE SUMINISTROS

B.4.1.4 ENCARGADO LIMPIEZA H. NAVARRA

B.4.2 HOSTELERÍA B.4.2.1 JEFE DE COCINA

B.4.2.2 COCINERO

B.4.3 SERVICIOS GENERALES B.4.3.1 OFICIAL SERVICIOS GENERALES

B.5 OFICIALES DE ADMINISTRACIÓN B.5.1 ADMINISTRACIÓN B.5.1.1 OFICIAL ADMINISTRATIVO

B.5.1.2 ADMINISTRATIVO

B.5.1.3 ENCARGADO ADMÓN H. NAVARRA

B.5.1.4 JEFE ADTVO. GRUPO C. UBARMIN

B.5.1.5 JEFE DE ADMINISTRACIÓN*

B.5.1.6 EJECUTIVO*

B.5.1.7 OFICIAL

B.5.2. INFORMÁTICA B.5.2.1 OPERADOR DE INFORMÁTICA

B.5.2.2 FP II INFORMÁTICA

B.5.2.3 OFICIAL SISTEMAS INFORMÁTICOS

B.6 AUXILIARES MANTENIMIENTO B.6.1 ELECTRICIDAD B.6.1.1 ELECTRICISTA

B.6.2. MECÁNICA B.6.2.1. MECÁNICO

B.6.3. OFICIOS VARIOS B.6.3.1 CALEFACTOR

B.6.3.2 PELUQUERO

B.6.3.3 PINTOR

B.6.3.4 FONTANERO

B.6.1.5 ALBAÑIL

B.6.1.6 MECÁNICO DE MAQUINARIA

B.6.1.7 ENCARGADO DE CALDERAS

B.6.1.8 PERSONAL DE OFICIOS VARIOS

B.6.1.9 VIGILANTE CUADRO SINÓPTICO
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B.7 AUXILIARES DE SERVICIOS B.7.1 CORTE Y CONFECCIÓN B.7.1.1 COSTURERA

GENERALES B.7.1.2 SASTRE

B.7.2 SERVICIOS VARIOS B.7.2.1 JARDINERO

B.7.2.2 OBRERO 2ª

B.7.2.3 ENCARGADO DE ALMACÉN

B.7.2.4 ENCARGADO OFICIOS VARIOS

B.7.2.5 CONDUCTOR MEC. AISS

B.7.2.6 CONSERJE

B.7.2.7 GOBERNANTA

B.7.2.8 JEFE PERSONAL SUBALTERNO

B.7.2.9 TELEFONISTA

B.7.2.10 PERSONAL SERVICIOS GENERALES

B.7.2.11 JEFE DE LENCERÍA/LAVANDERÍA

B.7.2.12 RESPONSABLE DE EXTERIORES

B.7.2.13 CONDUCTOR

B.7.2.14 ENCARGADO SS.GG. H. NAVARRA

B.7.3 HOSTELERÍA B.7.3.1 AYUDANTE DE COCINA

B.7.3.2 JEFE DE COCINA

B.7.3.3 COCINERO

B.8 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS B.8.1 ADMINISTRACIÓN B.8.1.1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

B.9 SUBALTERNOS B.9.1 SERVICIOS VARIOS Y HOSTELEROS B.9.1.1 OBRERO / OBRERO 3ª / OBRERO 4ª

B.9.1.2 AYUDANTE DE ALMACÉN

B.9.1.3 CAMINERO

B.9.1.4 PEÓN

B.9.1.5 EMPLEADO SERVICIOS MÚLTIPLES

B.9.1.6 GUARDA NOCTURNO

B.9.1.7 PINCHE

B.9.1.8 RESPONSABLE DE LIMPIEZAS

B.9.1.9 SIRVIENTE

B.9.1.10 PORTERO

B.9.1.11 ORDENANZA

B.9.1.12 SUBALTERNO

B.9.1.13 CORTADORA

B.9.1.14 LAVANDERA

B.9.1.15 LIMPIACRISTALES

B.9.1.16 AUXILIAR LENCERÍA/LAVANDERÍA

B.9.1.17 FREGADORA
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Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas

La Constitución Española establece en
su artículo 31 la contribución de todos al
sostenimiento de los gastos públicos de
acuerdo con su capacidad económica
mediante un sistema tributario justo inspi-
rado en los principios de igualdad y pro-
gresividad.

El Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (I.R.P.F.) es un tributo básico
para la efectividad de este mandato consti-
tucional, puesto que recae sobre la renta,
concepto que constituye la más precisa
expresión de la capacidad económica de
los contribuyentes, sometida a un grava-
men de carácter progresivo.

El tributo dispone de una elevada capa-
cidad recaudatoria como lo demuestra el
que en los Presupuestos Generales de
Navarra para el vigente ejercicio se han
previsto unos ingresos por este impuesto
que representan el 70,33 por 100 de la
recaudación por impuestos directos y el
30,78 por 100 del total de impuestos.

Las anteriores características hacen que
al Impuesto sobre la Renta se le asigne la
realización de diversas finalidades de polí-
tica fiscal, como son la redistribución de la
riqueza, dado su carácter progresivo, y la
estabilización económica, por su capacidad
de ajuste a los ciclos económicos.

El modelo de impuesto general, perso-
nal y progresivo fue implantado en nuestro
sistema tributario en 1978, siendo objeto
de una nueva regulación a partir de 1992.
El tiempo transcurrido desde esta fecha ha
hecho necesario abordar una adaptación
del mismo al objeto de adecuarlo a la
nueva realidad económica, financiera y
social, así como a la evolución de los siste-
mas tributarios de nuestro entorno, sin pre-
tender en modo alguno que suponga una
ruptura total con el sistema hasta ahora
vigente, ya consolidado en sus líneas
maestras.

La Ley Foral se estructura en 10 Títu-
los, 100 artículos y una serie de disposicio-
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nes adicionales, transitorias, derogatoria y
final.

El Título I, una vez establecido el prin-
cipio general de exigencia del impuesto
conforme a las normas del Convenio Eco-
nómico referido en el artículo 45 de la
LORAFNA, aborda la naturaleza del tribu-
to estableciendo su carácter directo, en
cuanto que no es trasladable y grava la
renta en el momento de su obtención, así
como su carácter personal, ya que en el
mismo resulta básica la contemplación del
sujeto pasivo, y su subjetividad, ya que
tiene en cuenta para la determinación de la
cuota tributaria determinadas circunstan-
cias específicas que concurren en el contri-
buyente y que, por incidir en la capacidad
económica del sujeto pasivo, han de ser
tenidas en cuenta a la hora de establecer su
gravamen.

El objeto del tributo es definido como
la renta global o mundial obtenida por una
persona física, puesto que el gravamen se
produce independientemente del lugar en
que tal renta se hubiere producido o de la
residencia del pagador.

El Título I aborda, por último, el ámbi-
to de aplicación del impuesto, refiriéndolo
a los sujetos pasivos residentes en Navarra,
conforme a lo dispuesto en los artículos 7º
y 8º del Convenio Económico.

El Título II aborda el hecho imponible
del tributo que es definido, con una gran
amplitud y extensión, como la obtención
de renta por el sujeto pasivo.

Con objeto de evitar la doble imposi-
ción que pudiera producirse al ser gravada
una misma renta por el IRPF y por el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
se establece el correspondiente supuesto de
no sujeción al primero de los tributos cita-
dos, si tal renta se halla sujeta al segundo
de ellos.

En materia de exenciones la Ley Foral
recoge prácticamente la totalidad de las
hasta ahora vigentes y amplía su contenido

a nuevos supuestos, comos son las referi-
das a determinadas ayudas a deportistas de
alto nivel, gratificaciones por la participa-
ción en misiones internacionales de paz o
humanitarias, rendimientos de trabajo por
servicios prestados en el extranjero, pen-
siones o mutilados en la Guerra 1936-39 y
ayudas a afectados por el virus de inmuno-
deficiencia humana.

Una vez regulado el elemento material
del hecho imponible se aborda el elemento
personal del impuesto, el sujeto pasivo.

La configuración del mismo es la per-
sona física individualmente considerada,
como no podía ser de otro modo, tras la
Sentencia del Tribunal Constitucional nº
45/1989, de 20 de febrero.

El Título III de la Ley Foral regula ini-
cialmente la base imponible del impuesto,
parámetro cuantitativo que determina la
capacidad contributiva a gravar.

La base imponible podrá ser dividida
en dos partes, una general y otra especial, a
fin de permitir un distinto gravamen de
una y otra.

A continuación la Ley Foral contempla
los distintos componentes de la renta,
comenzando por los rendimientos del tra-
bajo, que son definidos de modo omni-
comprensivo al incluir no sólo los que
derivan directamente del mismo, sino con-
siderando también los obtenidos indirecta-
mente y tanto unos y otros sean percibidos
en forma dineraria o en especie.

Tras este concepto omnicomprensivo
se pasa a continuación a enumerar las con-
traprestaciones o utilidades incluidas en el
mismo, poniéndose especial énfasis en
recoger aquellos supuestos que, en todo
caso, tendrán la consideración de rendi-
mientos de trabajo, con objeto de poner fin
a cierta inseguridad jurídica provocada por
discusiones de carácter tanto doctrinal
como jurisprudencial en orden a la califi-
cación y tratamiento fiscal de ciertas per-
cepciones.
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Con el objetivo de evitar los efectos de
la progresividad del impuesto en los
supuestos de acumulación de renta como
consecuencia de la obtención de rendi-
mientos irregulares, se articula un procedi-
miento de sencilla aplicación por el contri-
buyente, que sustituye al actual mecanismo
de anualización de las rentas irregulares, y
que consiste en la reducción en un porcen-
taje del rendimiento íntegro, porcentaje
variable entre el 30 por 100 y el 50 por
100.

En relación con los rendimientos del
capital la Ley Foral sigue el ya consagrado
criterio de distinguir entre los de naturale-
za inmobiliaria y los de naturaleza mobi-
liaria, según la naturaleza jurídica del ele-
mento patrimonial del que derivan.

Por lo que a la valoración de las retri-
buciones en especie se refiere se acoge el
criterio de acudir al precio de mercado de
los bienes o servicios recibidos, posibili-
tándose que reglamentariamente puedan
establecerse los criterios para la determina-
ción del tal precio.

La regulación de los rendimientos de
capital inmobiliario presenta la novedad de
que sólo se graven las rentas reales deriva-
das de bienes inmuebles, tras la desapari-
ción de la renta presunta, cuya cuantifica-
ción se efectuaba mediante la aplicación de
un porcentaje sobre el valor catastral del
inmueble.

Como consecuencia de lo que antece-
de, en la determinación del rendimiento
neto desaparece cualquier referencia a los
gastos deducibles de tales bienes inmue-
bles que a partir de ahora quedan, obvia-
mente, circunscritos a los supuestos de bie-
nes arrendados, cedidos o sobre los que se
hayan constituido derechos o facultades de
uso o disfrute.

Al igual que sucede con los rendimien-
tos de trabajo obtenidos de forma irregular
en el tiempo o generados en plazo superior
a dos años, se establece una reducción del
importe obtenido que, en este supuesto, se

cifra en el 30 por 100 del rendimiento neto
positivo.

Los rendimientos de capital mobiliario
mantienen la tradicional clasificación en
tres apartados según su origen: por la parti-
cipación en fondos propios de entidades,
por la cesión a terceros de capitales pro-
pios y los provenientes de los restantes
bienes muebles o derechos.

La enumeración de los rendimientos
citados en primer lugar es continuista res-
pecto de la regulación precedente al reco-
ger los dividendos, primas de asistencia a
juntas y cualquier otra utilidad que derive
de la condición de socio, accionista o partí-
cipe.

El sistema de integración de estos ren-
dimientos en la base del impuesto se efec-
túa, al igual que sucede en la actualidad,
multiplicando el importe obtenido por un
coeficiente variable en función del tipo de
gravamen del Impuesto sobre Sociedades
aplicable a la entidad de la que el dividen-
do procede.

La novedad más significativa en este
aspecto es el establecimiento de un meca-
nismo corrector del denominado “lavado
de dividendo” consistente en la adquisi-
ción de valores en un momento inmediata-
mente anterior a la distribución de un divi-
dendo y su enajenación posterior. La Ley
Foral prevé que se aplique el coeficiente 1
a los dividendos procedentes de valores
adquiridos dentro del plazo de los dos
meses anteriores a la fecha en que el divi-
dendo fue satisfecho, si en el mismo plazo
de los dos meses posteriores se produce
una enajenación de valores homogéneos.
Tales plazos se amplían a un año cuando
se trate de valores no negociados en mer-
cados secundarios oficiales de valores
españoles .

Por lo que se refiere a los rendimientos
de capital mobiliario procedentes de la
cesión a terceros de capitales propios
resulta novedosa la inclusión dentro de
este concepto de los rendimientos que pro-
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cedan de la transmisión, reembolso, amor-
tización, canje o conversión de estos valo-
res, que hasta el momento presente eran
considerados, en general, como incremen-
tos o disminuciones de patrimonio.

Ha de señalarse que la Ley Foral inclu-
ye un mecanismo similar al que trata de
eliminar el “lavado de dividendo”, al que
ya se ha hecho anteriormente referencia, en
los supuestos de obtención de rendimien-
tos negativos derivados de la transmisión
de estos activos.

En relación con el resto de supuestos
de rendimientos de esta naturaleza debe
destacarse, en primer lugar, que se otorga
un tratamiento unitario a las operaciones
de capitalización y de seguros, que en la
regulación anterior, salvo supuestos de
excepción, generaban incrementos o dis-
minuciones patrimoniales.

La razón para esta modificación no es
otra que la constatación de que la denomi-
nada “ingeniería financiera” hace práctica-
mente imposible distinguir las modalida-
des de renta que generan la multiplicidad
de productos aseguradores que se ofrecen
en el mercado, lo que no hace sino aumen-
tar la complejidad tributaria, introduciendo
fórmulas sofisticadas de elusión fiscal.

En segundo lugar la Ley Foral presenta
como hecho más destacable la inclusión en
este apartado del supuesto de constitución
o cesión de derechos o facultades de uso o
disfrute sobre bienes muebles o derechos,
precisándose que para su valoración habrá
de acudirse al mercado cuando tales opera-
ciones se efectúen en favor del cónyuge o
parientes hasta el tercer grado.

Al igual que se ha expuesto en relación
con los rendimientos de trabajo y de capi-
tal mobiliario, para evitar las consecuen-
cias no deseables de una progresividad
motivada por la acumulación de los rendi-
mientos generados en plazo superior a dos
años u obtenidos de forma irregular en el
tiempo, se establece un sistema de reduc-

ción de los rendimientos netos, que oscila
entre un 30 por 100 y un 70 por 100.

La regulación de los rendimientos de
las actividades empresariales y profesiona-
les presenta como nota característica la
continuidad respecto de la regulación pre-
cedente, si bien se introducen algunas
novedades significativas.

La Ley Foral, tras definir los rendi-
mientos empresariales o profesionales de
modo similar al que tradicionalmente se ha
acogido en el IRPF, aborda los distintos
regímenes de determinación del rendi-
miento neto de tales actividades. La princi-
pal novedad la constituye el hecho de que
dentro del régimen de estimación directa
se distinguen dos modalidades, normal y
simplificada.

En cualquiera de ellas la determinación
del rendimiento neto se establece, con
carácter general, mediante la aplicación de
las normas del Impuesto sobre Sociedades,
salvo alguna mínima especialidad.

Con objeto de evitar ciertas prácticas
elusivas se establecen algunas cautelas y
limitaciones a la deducibilidad como gasto
de aquellas cantidades satisfechas al cón-
yuge o a hijos menores de edad, bien por
prestación de servicios laborales, bien por
la cesión de bienes o derechos titularidad
de los mismos.

La modalidad de estimación directa
simplificada habrá de aplicarse a aquellas
actividades que no superen un volumen de
operaciones que se fijará reglamentaria-
mente. En cualquier caso tendrá carácter
voluntario pudiendo el sujeto pasivo
renunciar a su aplicación.

Por lo que respecta a la modalidad de
estimación objetiva la Ley Foral, al enun-
ciar los principios generales para su aplica-
ción, no hace sino reproducir el contenido
de la actual regulación.

En cuanto a la determinación del rendi-
miento neto de las actividades empresaria-
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les y profesionales deben destacarse dos
extremos.

En primer lugar, los incrementos y dis-
minuciones patrimoniales derivados de
elementos afectos a la actividad no han de
computarse dentro del citado rendimiento,
tal y como actualmente sucede, sino que su
tributación se efectuará de acuerdo con las
específicas normas aplicables a este com-
ponente de renta. Se unifica de este modo
el tratamiento de los incrementos y dismi-
nuciones patrimoniales, con independencia
de que tengan su origen en bienes afectos o
no.

En segundo lugar se establece una
reducción del 30 por 100 para los rendi-
mientos netos con período de generación
superior a dos años, así como para los cali-
ficados como irregulares, en similitud de
trato con los rendimientos de trabajo y de
capital.

La regulación de los incrementos y dis-
minuciones patrimoniales no introduce
novedades significativas ni en su concepto
ni en su cálculo, salvo supuestos muy
específicos.

El concepto de incremento o disminu-
ción de patrimonio se halla vinculado a la
doble característica de variación en el
valor del patrimonio y vinculación a una
alteración en la composición de éste.

Una vez definido el concepto de incre-
mento o disminución de patrimonio se
ejemplifican los supuestos que se conside-
ran alteraciones patrimoniales, así como
aquellos otros en los que no se estima la
existencia de tales alteraciones, con un
contenido similar al de la actual regula-
ción.

En materia de exenciones se mantienen
los supuestos ya conocidos, siendo desta-
cable la referida a los incrementos de patri-
monio obtenidos en transmisiones que no
excedan de 500.000 pesetas anuales.

Debe señalarse que, al abordarse los
supuestos en los que no se computan deter-

minadas disminuciones patrimoniales,
junto a la enumeración de los ya conoci-
dos, la Ley Foral incorpora una norma
antifraude en evitación de pérdidas ficti-
cias, no permitiendo la consideración a
efectos fiscales de aquellas minusvalías
puestas de manifiesto en la transmisión de
un bien que es nuevamente adquirido por
el sujeto pasivo en un plazo inmediato.

En lo referente a la cuantificación del
importe de los incrementos y disminucio-
nes patrimoniales, a la determinación de
los valores de adquisición y a los supues-
tos de operaciones lucrativas no existen
novedades dignas de mención respecto a la
regulación hoy vigente. Unicamente cabe
destacar el hecho de que la Ley Foral opta
por no actualizar los valores de adquisición
mediante la aplicación de los correspon-
dientes coeficientes por dos razones bási-
cas, como son la reducida inflación de
estos últimos años y el favorable trata-
miento que se otorga al gravamen de los
incrementos y disminuciones patrimonia-
les.

Por lo que se refiere a los incrementos
de patrimonio no justificados, además de
recogerse los supuestos tradicionalmente
conceptuados como tales, se añade de
forma novedosa la inclusión de deudas ine-
xistentes en las declaraciones del IRPF o
del Impuesto sobre el Patrimonio, o en los
libros o registros oficiales.

Por último señalar que se recogen los
tradicionales supuestos de exención por
reinversión relativos a la vivienda habitual
y a los elementos del inmovilizado mate-
rial o inmaterial afectos a actividades
empresariales o profesionales.

El Título III al regular la base imponi-
ble establece la división de la misma en
una parte general y otra especial.

La parte general la constituyen la tota-
lidad de las rentas del sujeto pasivo, con
excepción de los incrementos y disminu-
ciones patrimoniales obtenidos en plazo
superior a un año, y estará formada por:
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a) Los rendimientos e imputaciones de
renta, que se integrarán y compensarán
entre sí sin limitación alguna.

b) Los incrementos y disminuciones de
patrimonio obtenidos en plazo no superior
a un año, integrándose y compensándose
exclusivamente entre sí. Si el resultado de
tal operación es negativo su importe se
compensará con los incrementos de patri-
monio de igual naturaleza obtenidos en los
cuatro años siguientes.

La parte especial está constituida por el
saldo positivo resultante de la integración
y compensación exclusiva de los incre-
mentos y disminuciones de patrimonio
generados en plazo superior a un año. Si
de tal operación se obtiene un resultado
negativo su importe sólo se compensará
con los incrementos y disminuciones de la
misma naturaleza puestos de manifiesto en
los cuatro años siguientes.

Definida la parte general de la base
imponible, la práctica de las reducciones
establecidas determina la base liquidable
general.

Tales reducciones obedecen a motiva-
ciones diferentes:

a) Incentivación de ahorro a largo
plazo, permitiéndose la deducción de las
aportaciones a mutualidades, planes de
pensiones y sistemas alternativos, siempre
que se cumplan determinados requisitos y
condiciones.

b) Admisión de determinados gastos en
situaciones familiares especiales, como
son las pensiones compensatorias al cón-
yuge y las anualidades por alimentos satis-
fechas por decisión judicial.

c) Consideración de un importe de gas-
tos o mínimo personal, para lo que la Ley
Foral acoge el concepto de renta discrecio-
nal o renta disponible, con objeto de gravar
la renta de la que una persona dispone tras
minorar sus ingresos en los gastos necesa-
rios para atender sus necesidades vitales.

El Título IV dedica su contenido a la
determinación de la cuota íntegra del
impuesto. La tarifa aplicable a la base
liquidable general parte de un tipo mínimo
del 15 por 100 y alcanza hasta un tipo
máximo del 47 por 100, lo que supone una
reducción de cinco puntos en el tipo míni-
mo y seis puntos en el máximo respecto a
la actualmente vigente.

Un aspecto particularmente novedoso
lo constituye el gravamen de la renta obte-
nida por quienes deban satisfacer a sus
hijos anualidades por alimentos, ya que se
prevé la aplicación de la tarifa separada-
mente al importe de tales anualidades y al
resto de la base liquidable general, lo que
supondrá una minoración de la carga tribu-
taria de los sujetos pasivos en los que con-
curra la circunstancia descrita.

El gravamen de la base liquidable
especial no presenta novedad alguna res-
pecto de la normativa precedente ya que la
misma tributa al tipo resultante de multi-
plicar por sí mismo y dividir por 25 el
mayor de los dos siguientes tipos medios
de gravamen:

a) El resultante de aplicar la tarifa al 50
por 100 de la base liquidable especial.

b) El resultante de multiplicar por 100
el cociente obtenido al dividir la cuota
íntegra correspondiente a la base liquida-
ble general por el importe de la base impo-
nible.

En materia de deducciones la Ley
Foral mantiene el mismo esquema que el
actualmente vigente, salvo las novedades
siguientes:

a) Deducción por descendientes. Se
incrementan en 7.000 pesetas sus cuantías,
oscilando entre las 37.000 pesetas para el
primero y las 77.000 pesetas para el quinto
y sucesivos.

b) Deducción por inversión en vivienda
habitual. La importancia que la propiedad
de una vivienda habitual tiene en el ámbito
económico y social ha hecho que desde
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1978 la regulación del impuesto haya aco-
gido un incentivo fiscal a la adquisición de
este tipo de bien de utilización duradera.

La Ley Foral mantiene una deducción
en cuota del 15 por 100 de la inversión en
vivienda habitual, si bien introduce nove-
dades significativas.

En primer lugar, la eliminación de la
renta presunta derivada de la vivienda
habitual hace lógica la supresión, como
partida deducible, de los gastos financieros
originados por los créditos destinados a la
adquisición de aquélla, tal y como hasta
ahora venía sucediendo. No obstante, se ha
considerado que tales gastos deben ser
tenidos en cuenta como base de la deduc-
ción, por lo que el incentivo fiscal es de
igual cuantía para todos los contribuyentes,
a diferencia de la situación actual en la que
el ahorro fiscal depende del tipo marginal
del contribuyente, lo que favorecía a los
adquirentes de vivienda con rentas más
elevadas.

En segundo lugar se establece un doble
límite a la práctica de la deducción. El
importe máximo de la base, incluyendo en
su caso los gastos financieros, no puede
exceder por sujeto pasivo de un total de
15.000.000 de pesetas y la base de la
deducción anual no puede exceder de
1.500.000 pesetas por sujeto pasivo, inclu-
yendo en tal importe los eventuales gastos
financieros.

Los límites anteriores se duplican en
los supuestos de unidades familiares,
pasando a 30.000.000 y 3.000.000 de pese-
tas, respectivamente.

c) Deducción por trabajo. La tradicio-
nal discriminación positiva en favor de los
rendimientos de trabajo, concretada tradi-
cionalmente mediante una deducción de la
cuota, es objeto de un sustancial incremen-
to respecto de la vigente actualmente. En
efecto, frente a un importe general de
30.000 pesetas se establece en la Ley Foral
una cuantía de 95.000 pesetas.

d) Supresión de determinadas deduc-
ciones. Si bien, como se ha indicado, la
regla general en materia de deducciones es
la continuidad de las mismas, la Ley Foral
ha suprimido la relativa a gastos de enfer-
medad, al considerarla incluida dentro del
mínimo personal y la de primas de contra-
tos de seguro, cuyo favorable tratamiento
fiscal en el momento de la percepción del
correspondiente capital hace innecesario el
establecimiento de un incentivo fiscal en el
momento del pago de las correspondientes
primas.

El Título V recoge el concepto de
deuda tributaria consistente en la cuota,
recargos, intereses de demora y sanciones,
indicándose que los bienes de conquistas o
gananciales responderán frente a la
Hacienda Pública de Navarra de las deudas
contraídas por uno de los cónyuges.

El Título VI aborda la tributación con-
junta de la unidad familiar.

La definición de unidad familiar distin-
gue dos modalidades: matrimonial y no
matrimonial.

La primera la constituye los cónyuges
no separados y, si los hubiere, los hijos
menores de edad, añadiéndose la novedad
de incorporar a los hijos mayores de edad
incapacitados judicialmente y sujetos a
patria potestad prorrogada o rehabilitada.

La segunda recoge los supuestos de
separación legal o inexistencia de vínculo
matrimonial en los que la unidad familiar
la integran el padre o la madre y todos los
hijos que convivan con uno u otro.

El ejercicio de la opción por la tributa-
ción conjunta requiere que se efectúe por
unanimidad de todos sus integrantes. Tal
opción no podrá ser modificada una vez
finalizado el plazo de presentación de la
declaración del impuesto.

Por lo que a los elementos de la tribu-
tación conjunta se refiere, como es obvio,
continúa el régimen hasta ahora vigente.
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Las rentas correspondientes a cada uno
de los integrantes de la unidad familiar se
computan separadamente, no obstante lo
cual se permite una intercomunicación
entre ellos tratándose de disminuciones
patrimoniales y bases liquidables negati-
vas, que se compensarán con las rentas
obtenidas por otros miembros de la unidad
familiar.

El gravamen del impuesto se efectúa
separadamente obteniéndose tantas cuotas
íntegras parciales como sujetos pasivos del
impuesto, de modo que por adición de
todas ellas se obtiene la cuota íntegra de la
unidad familiar.

El último de los aspectos regulados por
este Título es el relativo a las reglas espe-
ciales de tributación conjunta en las que se
establece, en primer lugar, la duplicación
de los límites para la aplicación de deter-
minadas deducciones como son las relati-
vas a inversión en vivienda habitual, alqui-
ler de vivienda y custodia de hijos, y, en
segundo lugar, que tratándose de unidades
familiares matrimoniales la reducción por
mínimo personal correspondiente a uno de
los cónyuges y que no haya podido ser
aplicado por éste podrá adicionarse al
mínimo personal del otro cónyuge.

El Título VII regula el período imposi-
tivo y el devengo del impuesto.

El período impositivo, con carácter
general, coincide con el año natural deven-
gándose el tributo el 31 de diciembre de
cada año. No obstante, el fallecimiento del
sujeto pasivo en fecha distinta al último
día del año supone el devengo en esa fecha
del impuesto para el citado sujeto pasivo.
Si estuviere integrado en una unidad fami-
liar ello no impide, como sucede en la
actualidad, que pueda optarse por la tribu-
tación conjunta. En tal supuesto las rentas
pendientes de imputación habrán de inte-
grarse en la base imponible del último
período impositivo, pudiendo los sucesores
del causante solicitar el fraccionamiento de

la parte de la deuda correspondiente a tales
rentas.

Por lo que a la imputación de ingresos
y gastos se refiere la Ley Foral establece
que ha de efectuarse en función del deven-
go, entendido como criterio de exigibilidad
de los ingresos y de los gastos.

Junto a este criterio general la Ley
Foral establece los supuestos particulares
aplicables a los rendimientos de activida-
des empresariales y profesionales, que
acoge los criterios del Impuesto sobre
Sociedades; incrementos y disminuciones
patrimoniales, período impositivo en que
se produce la alteración; operaciones a
plazo, exigibilidad de los cobros; rendi-
mientos de trabajo no percibidos por cau-
sas ajenas al empleado, momento del
cobro; rentas estimadas, cuando se entien-
den producidas; operaciones en divisas,
momento del cobro o del pago; cambio de
residencia del sujeto pasivo, último perío-
do impositivo de declaración por el
impuesto.

El Título VIII aborda la gestión del
impuesto, regulando de modo muy similar
a la legislación precedente la competencia
para la exacción del impuesto, las retencio-
nes y otros pagos a cuenta, la iniciación
del procedimiento, la comprobación e
investigación, la liquidación del impuesto,
la recaudación y las obligaciones formales.

El Título IX, relativo a la prescripción
del impuesto, recoge una reducción del
plazo actualmente establecido desde los
cinco años a los cuatro, así como el cóm-
puto del plazo y los supuestos de interrup-
ción. Como es obvio se señala que la pres-
cripción ha de aplicarse de oficio.

En materia de recursos el Título X de
la Ley Foral recoge el procedimiento que
en esta materia de recursos se regula
mediante Acuerdo del Parlamento Foral de
19 de mayo de 1981 y su posterior desarro-
llo en Acuerdo de la Diputación Foral de
19 de junio de 1981.

77 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

876



TITULO I
Régimen jurídico, naturaleza, objeto y

ámbito de aplicación del impuesto

Artículo 1. Régimen jurídico.

El Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas se exigirá por la Comunidad
Foral con sujeción a las normas del Conve-
nio Económico a que se refiere el artículo
45 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, a lo dis-
puesto en esta Ley Foral, a las normas
reglamentarias que se dicten en su desarro-
llo y demás disposiciones que sean de apli-
cación.

Artículo 2. Naturaleza.

El Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas es un tributo de carácter
directo y naturaleza personal y subjetiva
que grava la renta de las personas físicas
en los términos previstos en esta Ley
Foral.

Artículo 3. Objeto.

Constituye el objeto de este impuesto
la renta de las personas físicas, determina-
da de acuerdo con lo establecido en esta
Ley Foral, con independencia del lugar
donde se hubiera producido y cualquiera
que fuese la residencia del pagador.

Artículo 4. Ámbito de aplicación.

El impuesto que se regula en esta Ley
Foral será de aplicación a los sujetos pasi-
vos que, conforme a lo previsto en el artí-
culo 8º del Convenio Económico, tengan
su residencia habitual en Navarra.

Cuando no todos los sujetos pasivos
integrados en una unidad familiar tuvieran
su residencia habitual en territorio navarro
y optasen por la tributación conjunta, el
impuesto les será aplicable cuando resida
en el citado territorio el miembro de dicha
unidad con mayor base liquidable.

TITULO II
Ambito material y personal del 

hecho imponible

CAPITULO I
Ambito material

Artículo 5. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible la
obtención de renta por el sujeto pasivo.

La renta se entenderá obtenida en fun-
ción del origen o fuente de la misma cual-
quiera que sea, en su caso, el régimen eco-
nómico del matrimonio.

2. Componen la renta del sujeto pasivo:

a) Los rendimientos del trabajo.

b) Los rendimientos del capital.

c) Los rendimientos de las actividades
empresariales o profesionales.

d) Los incrementos y disminuciones de
patrimonio.

e) Las atribuciones e imputaciones de
renta.

Artículo 6. Rentas no sujetas.

No estará sujeta a este impuesto la
renta que se encuentre sujeta al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 7. Rentas exentas.

Estarán exentas las siguientes rentas:

a) Las prestaciones reconocidas al suje-
to pasivo por la Seguridad Social o por las
Entidades que la sustituyan como conse-
cuencia de incapacidad permanente abso-
luta o gran invalidez.

Asimismo, las prestaciones reconoci-
das a los profesionales no integrados en el
régimen especial de la Seguridad Social de
los trabajadores por cuenta propia o autó-
nomos por las mutualidades de previsión
social que actúen como alternativas al régi-
men especial de la Seguridad Social men-
cionado, siempre que se trate de prestacio-
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nes en situaciones idénticas a las previstas
para la incapacidad permanente absoluta o
gran invalidez de la Seguridad Social.

La cuantía exenta tendrá como límite el
importe de la prestación máxima que reco-
nozca la Seguridad Social por el concepto
que corresponda. El exceso tributará como
rendimiento del trabajo, entendiéndose
producido, en caso de concurrencia de
prestaciones de la Seguridad Social y de
las mutualidades antes citadas, en las pres-
taciones de estas últimas.

Igualmente estarán exentas las presta-
ciones por desempleo satisfechas por la
correspondiente Entidad Gestora de la
Seguridad Social en su modalidad de pago
único, regulado en el Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio, siempre que las
cantidades percibidas se destinen a las
finalidades y en los casos previstos en la
citada norma.

La exención contemplada en el párrafo
anterior estará condicionada al manteni-
miento de la acción o participación o, en
su caso, de la actividad como trabajador
autónomo, durante el plazo de cinco años.

b) Las pensiones por inutilidad o inca-
pacidad reconocidas por las Administra-
ciones Públicas cuando el grado de dismi-
nución física o psíquica sea constitutivo de
una incapacidad permanente absoluta para
el desempeño de cualquier puesto de traba-
jo o de una gran invalidez.

c) Las indemnizaciones por despido o
cese del trabajador en la cuantía estableci-
da con carácter obligatorio en el Estatuto
de los Trabajadores, en su normativa de
desarrollo o, en su caso, en la normativa
reguladora de la ejecución de sentencias,
sin que pueda considerarse como tal la
establecida en virtud de convenio, pacto o
contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo anterior, en los supuestos de despi-
do o cese consecuencia de expedientes de
regulación de empleo, tramitados de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 51
del Estatuto de los Trabajadores y previa
aprobación de la autoridad competente o
producidos por las causas previstas en el
artículo 52.c) de la misma Ley, quedará
exenta la parte de indemnización percibida
que no supere los límites establecidos con
carácter obligatorio en el mencionado
Estatuto para el caso de despido improce-
dente.

El importe de la indemnización exenta
a que se refiere esta letra tendrá como lími-
te máximo 20.000.000 de pesetas.

La exención no será aplicable cuando
el sujeto pasivo fuese contratado nueva-
mente por la misma empresa o por otra
empresa vinculada, en los supuestos y con-
diciones que reglamentariamente se deter-
minen.

d) Las prestaciones públicas extraordi-
narias por actos de terrorismo.

e) Las indemnizaciones como conse-
cuencia de responsabilidad civil por daños
físicos o psíquicos a personas, en la cuan-
tía legal o judicialmente reconocida.

f) Los premios de las loterías, juegos y
apuestas del Organismo Nacional de Lote-
rías y Apuestas del Estado u organizados
por la Comunidad Foral o las Comunida-
des Autónomas, así como los premios de
los sorteos de la Organización Nacional de
Ciegos o de los organizados por la Cruz
Roja Española.

g) Los premios literarios, artísticos o
científicos relevantes, con las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

h) Las becas de convocatoria pública
para cursar estudios en todos los niveles y
grados del sistema educativo, hasta el de
doctorado inclusive, y para formación de
personal investigador, concedidas por las
Entidades Públicas, así como las concedi-
das por Asociaciones declaradas de utili-
dad pública y Fundaciones a las que sea
aplicable la Ley Foral 10/1996, de 2 de
julio, siempre que reúnan los requisitos de
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libre concurrencia y compatibilidad con las
señaladas anteriormente y se refieran a las
mismas actividades educativas y de inves-
tigación.

i) Las anualidades por alimentos perci-
bidas de los padres en virtud de decisión
judicial.

j) Las cantidades percibidas de institu-
ciones públicas con motivo del acogimien-
to de personas mayores de 65 años o afec-
tadas por minusvalías.

k) Las prestaciones familiares por hijo
a cargo reguladas en el Capítulo IX del
Título II del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio.

l) Las ayudas de contenido económico
a los deportistas de alto nivel, ajustadas a
los programas de preparación establecidos
por el Instituto Navarro de Deporte y
Juventud o el Consejo Superior de Depor-
tes con las Federaciones Deportivas Espa-
ñolas o con el Comité Olímpico Español,
en las condiciones que se determinen
reglamentariamente.

m) Las gratificaciones extraordinarias
satisfechas por el Estado español por la
participación en misiones internacionales
de paz o humanitarias, en los términos que
reglamentariamente se establezcan.

n) Los rendimientos del trabajo perci-
bidos por servicios prestados en el extran-
jero, en la cuantía y con las condiciones
que reglamentariamente se establezcan,
siempre que hayan tributado efectivamente
en el extranjero por razón de un impuesto
de naturaleza similar o idéntica a éste.

ñ) Las pensiones reconocidas en favor
de aquellas personas que sufrieron lesiones
o mutilaciones con ocasión o como conse-
cuencia de la Guerra 1936-1939, ya sea
por el régimen de Clases Pasivas del Esta-
do o al amparo de la legislación especial
dictada al efecto.

o) Las ayudas de cualquier clase perci-
bidas por los afectados por el Virus de
Inmunodeficiencia Humana, reguladas en
el Real Decreto Ley 9/1993, de 28 de
mayo.

Artículo 8. Estimación de rentas.

1. Se presumirán retribuidas por su
valor en el mercado, salvo prueba en con-
trario, las prestaciones de bienes, derechos
o servicios susceptibles de generar rendi-
mientos del trabajo o del capital.

Se entenderá por valor normal en el
mercado la contraprestación que se acorda-
ría entre sujetos independientes para tales
prestaciones.

2. No obstante, tratándose de présta-
mos y, en general, de la cesión a terceros
de capitales propios, la contraprestación se
estimará aplicando el tipo de interés legal
del dinero que se halle en vigor el último
día del período impositivo.

Artículo 9. Operaciones vinculadas.

La valoración de las operaciones vin-
culadas definidas como tales en el artículo
28 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
se efectuará conforme a lo previsto en el
mencionado artículo.

CAPITULO II
Ambito personal

Artículo 10. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del impuesto las
personas físicas que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 4 anterior,
hayan de tributar a la Comunidad Foral.

Artículo 11. Atribución de rentas.

1. Las rentas correspondientes a las
sociedades civiles, tengan o no personali-
dad jurídica, así como a las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, carentes de personalidad
jurídica, constituyan una unidad económi-
ca o un patrimonio separado, susceptible
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de imposición, se atribuirán, respectiva-
mente, a los socios, herederos, comuneros
o partícipes.

Tal atribución se efectuará según las
normas o pactos aplicables en cada caso y,
si éstos no constaran a la Administración
Tributaria en forma fehaciente, se atribui-
rán por partes iguales.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, cuando los entes citados ejerzan
actividades empresariales o profesionales
las rentas serán atribuidas a quienes reali-
cen de forma habitual, personal y directa la
ordenación por cuenta propia de los
medios de producción y los recursos
humanos afectos a tales actividades.

Del mismo modo se atribuirán las
retenciones e ingresos a cuenta y las
deducciones correspondientes a los entes
mencionados.

2. Las rentas atribuidas tendrán la natu-
raleza derivada de la actividad o fuente de
donde procedan para cada uno de los
socios, herederos, comuneros o partícipes.

3. El régimen de atribución de rentas
no será aplicable a las entidades a las que
se refiere el apartado 1 anterior que tengan
la consideración de sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades, conforme a lo
dispuesto en el artículo 11 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, reguladora
del mismo.

4. Las entidades en régimen de atribu-
ción de rentas no estarán sujetas al
Impuesto sobre Sociedades.

TITULO III
Determinación de la renta

CAPITULO I
Base imponible

Artículo 12. Base imponible. Norma
general.

1. La base imponible estará constituida
por el importe de la renta del período
impositivo determinado conforme a lo dis-
puesto en esta Ley Foral.

2. La base imponible se dividirá, en su
caso, en una parte general y otra especial,
de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 53 y 54.

3. La cuantía de los distintos compo-
nentes de la renta se determinará, con
carácter general, por el régimen de estima-
ción directa.

4. El régimen de estimación indirecta
se aplicará de conformidad con las normas
reguladoras del mismo.

CAPITULO II
Definición de la renta gravable

Sección 1ª
Rendimientos del trabajo

Artículo 13. Rendimientos íntegros del
trabajo.

Se considerarán rendimientos íntegros
del trabajo todas las contraprestaciones o
utilidades, cualquiera que sea su denomi-
nación o naturaleza, dinerarias o en espe-
cie, que deriven, directa o indirectamente,
del trabajo personal o de la relación laboral
o estatutaria del sujeto pasivo y no tengan
el carácter de rendimientos de actividades
empresariales o profesionales.

Artículo 14. Contraprestaciones o uti-
lidades.

1. Se incluirán, en particular, entre los
rendimientos del trabajo:

a) Los sueldos y sus complementos, los
jornales y salarios, las gratificaciones,
incentivos, pluses y pagas extraordinarias,
participaciones en beneficios, ventas o
ingresos y las ayudas o subsidios familia-
res.

b) Las retribuciones derivadas de rela-
ciones laborales de carácter especial.
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c) Las remuneraciones en concepto de
gastos de representación.

d) Las dietas y asignaciones para gas-
tos de viaje, excepto los de locomoción y
los normales de manutención y estancia en
establecimientos de hostelería con los lími-
tes y condiciones que reglamentariamente
se establezcan.

e) Las contribuciones o aportaciones
satisfechas por los promotores de planes de
pensiones, así como las cantidades satisfe-
chas por empresarios para hacer frente a
los compromisos por pensiones en los tér-
minos previstos en el artículo 77 de la Ley
Foral 3/1988, de 12 de mayo, cuando las
mismas sean imputadas a aquellas perso-
nas a quienes se vinculen las prestaciones.
Esta imputación fiscal tendrá carácter obli-
gatorio en relación con las primas de con-
tratos de seguro de vida que, a través de la
concesión del derecho de rescate o
mediante cualquier otra fórmula, permitan
su disposición anticipada por parte de las
personas a quienes se vinculen las presta-
ciones. No se considerará, a estos efectos,
que permiten la disposición anticipada los
seguros que incorporen derecho de rescate
para los supuestos de enfermedad grave o
desempleo de larga duración, en los térmi-
nos que se establezcan reglamentariamen-
te.

f) Las prestaciones por desempleo.

2. En todo caso, tendrán la considera-
ción de rendimientos del trabajo:

a) Las siguientes prestaciones:

1ª. Las pensiones y haberes pasivos
percibidos de los regímenes públicos de la
Seguridad Social y Clases Pasivas y demás
prestaciones públicas por situaciones de
incapacidad, jubilación, accidente, enfer-
medad, viudedad, orfandad o similares.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, las prestaciones por incapacidad
temporal percibidas por quienes ejerzan
actividades empresariales o profesionales

se computarán como rendimiento de las
mismas.

2ª. Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de mutualidades generales
obligatorias de funcionarios, colegios de
huérfanos y otras instituciones similares.

3ª. Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de planes de pensiones.

4ª. Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de contratos de seguros con-
certados con mutualidades de previsión
social cuyas aportaciones hayan podido
ser, al menos en parte, gasto deducible
para la determinación del rendimiento neto
de las actividades empresariales o profe-
sionales u objeto de reducción en la base
imponible del impuesto. Dichas prestacio-
nes se integrarán en la base imponible en
la medida en que la cuantía percibida exce-
da de las aportaciones que no hayan podi-
do ser objeto de reducción o minoración en
la base imponible del impuesto por incum-
plir los requisitos previstos en el artículo
55.1, puntos 2º, 3º y 4º, de esta Ley Foral.

5ª. Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de contratos de seguro colec-
tivo que instrumenten los compromisos
por pensiones asumidos por las empresas,
en los términos previstos en el artículo 77
de la Ley Foral 3/1988, de 12 de mayo.

b) Las cantidades que se abonen, por
razón de su cargo a los miembros del Par-
lamento de Navarra, del Parlamento Euro-
peo, de las Cortes Generales, de las Asam-
bleas Legislativas Autonómicas y de las
Corporaciones Locales, excluyéndose, en
todo caso, la parte de las mismas que
dichas instituciones asignen para gastos.

c) Las retribuciones de los administra-
dores y miembros de los Consejos de
Administración, de las Juntas que hagan
sus veces y demás miembros de otros
órganos representativos.

d) Las pensiones compensatorias reci-
bidas del cónyuge y las anualidades por
alimentos.
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e) Los derechos especiales de conteni-
do económico que se reserven los fundado-
res o promotores de una sociedad como
remuneración de servicios personales.

f) Las becas, cuando se deriven de una
relación de las descritas en el artículo 13.

g) Las retribuciones percibidas por
quienes colaboren en actividades humani-
tarias o de asistencia social promovidas
por entidades sin ánimo de lucro.

Artículo 15. Retribuciones no dinera-
rias o en especie.

1. A efectos de esta Ley Foral tendrán
la consideración de retribuciones no dine-
rarias o en especie la utilización, consumo
u obtención, para fines particulares, de bie-
nes, derechos o servicios de forma gratuita
o por precio inferior al normal de mercado,
aun cuando no supongan un gasto real para
quien las conceda.

Entre otras, se considerarán retribucio-
nes no dinerarias o en especie del trabajo
las siguientes:

a) La utilización de vivienda.

b) La utilización o entrega de vehículos
automóviles.

c) Los préstamos con tipo de interés
inferiores al legal del dinero.

d) Las prestaciones en concepto de
manutención, hospedaje, viajes de turismo
y similares.

e) Las primas o cuotas satisfechas por
la empresa en virtud de contrato de seguro
u otro similar, salvo las de seguro de acci-
dentes laboral, de responsabilidad civil o
de enfermedad del trabajador, en las condi-
ciones y con los límites que reglamentaria-
mente se establezcan.

f) Las contribuciones o aportaciones
satisfechas por los promotores de Planes
de Pensiones, así como las cantidades
satisfechas por empresarios para hacer
frente a los compromisos por pensiones en

los términos previstos en el artículo 77 de
la Ley Foral 3/1988, de 12 de mayo, cuan-
do las mismas sean imputables a aquellas
personas a quienes se vinculen las presta-
ciones.

g) Las cantidades destinadas a satisfa-
cer gastos de estudios y manutención del
sujeto pasivo o de otras personas ligadas al
mismo por vínculo de parentesco hasta el
cuarto grado inclusive.

Se excluyen los supuestos de estudios
relativos a la actualización, capacitación o
reciclaje del personal empleado, cuando
vengan exigidos por el desarrollo de sus
actividades o las características de los
puestos de trabajo.

2. En ningún caso tendrán la considera-
ción de retribuciones de trabajo en especie:

a) Las entregas de productos a precios
rebajados que se realicen en cantinas o
comedores de empresa o economatos de
carácter social. Tendrán la consideración
de entrega de productos a precios rebaja-
dos que se realicen en comedores de
empresa las fórmulas indirectas de presta-
ción del servicio cuya cuantía no supere la
cantidad que reglamentariamente se deter-
mine.

b) La utilización de los bienes destina-
dos a los servicios sociales y culturales del
personal.

c) La entrega gratuita o por precio infe-
rior al normal de mercado que, de sus pro-
pias acciones o participaciones o de cual-
quiera de las sociedades integrantes del
grupo en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, efectúen las socieda-
des a sus trabajadores en activo, en la parte
en que la retribución en especie no exceda,
para el conjunto de las entregadas a cada
trabajador, de 500.000 pesetas anuales ó
1.000.000 de pesetas en los cinco últimos
años, siempre que se cumplan los siguien-
tes requisitos:
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1º. Que la oferta se realice en idénticas
condiciones para todos los trabajadores de
la empresa.

2º. Que estos trabajadores, sus cónyu-
ges o familiares hasta el segundo grado, no
tengan una participación conjunta en la
empresa superior al 5 por 100. En el
supuesto de que dicho porcentaje se supere
como consecuencia de la adquisición de
estas participaciones la exención sólo
alcanzará a las participaciones entregadas
hasta completar el 5 por 100.

3º. Que los valores se mantengan, al
menos, durante tres años.

El incumplimiento del plazo a que se
refiere el requisito 3º anterior motivará la
obligación de presentar una declaración-
liquidación complementaria, con los
correspondientes intereses de demora, en
el plazo comprendido entre la fecha del
incumplimiento y la de finalización del
plazo de presentación de la primera decla-
ración a efectuar por este impuesto.

Para la determinación de los incremen-
tos y disminuciones patrimoniales deriva-
dos de la transmisión de las acciones o par-
ticipaciones se tendrá en cuenta para el
cálculo del valor de adquisición el importe
que no haya tenido la consideración de
retribución en especie.

Artículo 16. Valoración de las retribu-
ciones de trabajo no dinerarias o en espe-
cie.

1. Las prestaciones a que se refiere el
apartado 1 del artículo anterior se valora-
rán de la siguiente forma:

a) En el caso de la letra a):

Si se trata de vivienda arrendada, pues-
ta a disposición del sujeto pasivo, por la
cuantía del alquiler satisfecho.

En los demás casos, por la cuantía que
resulte de aplicar el 2 por 100 al valor
catastral por el que la citada vivienda figu-
re a efectos de la Contribución Territorial
o del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Si

la vivienda no tuviera asignado valor
catastral el porcentaje anterior se aplicará
sobre su valor de adquisición.

En ambos supuestos el limite máximo
de la valoración será el 10 por 100 de las
restantes contraprestaciones de trabajo que
perciba el sujeto pasivo por su cargo o
empleo.

b) En el caso de la letra b):

En el supuesto de entrega, el coste de
adquisición para el empleador, incluidos
los tributos que graven la operación.

En el supuesto de uso, el 20 por 100
anual del coste a que se refiere el párrafo
anterior, durante un período máximo de
cinco años si se tratase del mismo vehículo
y éste fuese propiedad del empleador.

Si no fuese propiedad del empleador,
por el importe abonado por la empresa
para su utilización.

En el supuesto de uso y posterior entre-
ga la valoración de esta última se efectuará
de acuerdo a lo dispuesto en la letra f) de
este apartado.

c) En el caso de la letra c), la diferencia
entre el importe devengado y el resultante
de aplicar el interés legal del dinero que se
halle en vigor en el período impositivo.

d) En el caso de las letras d), e) y g),
por el coste para el empleador, incluidos
los tributos que graven la operación.

e) En el caso de la letra f), por su
importe.

f) En los restantes casos, por su valor
normal en el mercado.

2. El ingreso a cuenta que, en su caso,
se establezca sobre las retribuciones en
especie, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 81 de esta Ley Foral, se calculará
sobre los valores a que se refiere el aparta-
do anterior.

3. En los casos de retribuciones en
especie se incluirá como rendimiento del
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trabajo la valoración resultante de las nor-
mas contenidas en el apartado 1 de este
artículo y, en su caso, el ingreso a cuenta
correspondiente a esta modalidad de retri-
bución, salvo que su importe hubiere sido
repercutido al perceptor de la renta.

Artículo 17. Rendimiento neto del tra-
bajo.

1. El rendimiento neto del trabajo será
el resultado de disminuir el rendimiento
íntegro en el importe de los gastos deduci-
bles a los que se refiere el artículo siguien-
te.

2. Los rendimientos íntegros se compu-
tarán en su totalidad, excepto que les sea
de aplicación alguna de las reducciones
siguientes:

a) El 30 por 100, en el caso de rendi-
mientos que tengan un período de genera-
ción superior a dos años y que no se obten-
gan de forma periódica o recurrente, así
como aquéllos que se califiquen reglamen-
tariamente como obtenidos de forma noto-
riamente irregular en el tiempo. El cómpu-
to del período de generación, en el caso de
que estos rendimientos se cobren de forma
fraccionada, deberá tener en cuenta el
número de años de fraccionamiento, en los
términos que reglamentariamente se esta-
blezcan.

b) El 40 por 100, en el caso de las pres-
taciones contempladas en el artículo
14.2.a) de esta Ley Foral que se perciban
en forma de capital, siempre que hayan
transcurrido dos años desde la primera
aportación.

c) El 50 por 100, en el caso de rendi-
mientos derivados de prestaciones por
invalidez, en los términos y grados que se
fijen reglamentariamente, percibidas en
forma de capital, en los supuestos a los que
se refiere el artículo 14.2.a) de esta Ley
Foral.

Las reducciones previstas en este apar-
tado no se aplicarán a las prestaciones a
que se refiere el artículo 14.2.a) de esta

Ley Foral, cuando se perciban en forma de
renta, ni a las contribuciones empresariales
imputadas que reduzcan la base imponible,
de acuerdo al artículo 55.1 de esta Ley
Foral.

Artículo 18. Gastos deducibles.

Tendrán la consideración de gastos
deducibles exclusivamente los siguientes:

a) Las cotizaciones a la Seguridad
Social, las obligatorias de funcionarios a
las Mutualidades Generales y las detrac-
ciones por derechos pasivos y cotizaciones
a los Colegios de Huérfanos o Institucio-
nes similares.

b) Las cuotas satisfechas por el sujeto
pasivo a Colegios Profesionales, en la
parte que corresponda a los fines esencia-
les de estas instituciones, cuando la perte-
nencia a los mismos sea obligatoria para el
ejercicio de la actividad de que los rendi-
mientos procedan y con el límite que
reglamentariamente se establezca.

c) Las cuotas satisfechas a sindicatos.

Artículo 19. Individualización de los
rendimientos del trabajo.

Los rendimientos del trabajo se atribui-
rán exclusivamente a quien haya generado
el derecho a su percepción. No obstante,
las prestaciones a que se refiere el artículo
14.2.a) de esta Ley Foral se atribuirán a las
personas físicas en cuyo favor estén reco-
nocidas.

Sección 2ª
Rendimientos del capital

Subsección 1ª
Normas generales

Artículo 20. Rendimientos íntegros del
capital.

1. Tendrán la consideración de rendi-
mientos íntegros del capital la totalidad de
las contraprestaciones o utilidades, cual-
quiera que sea su denominación o naturale-
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za, dinerarias o en especie, que provengan
directa o indirectamente de elementos
patrimoniales, bienes o derechos cuya titu-
laridad corresponda al sujeto pasivo y no
se hallen afectos a actividades empresaria-
les o profesionales realizadas por el
mismo.

2. No obstante, las rentas derivadas de
la transmisión de la titularidad de los ele-
mentos patrimoniales, aun cuando exista
un pacto de reserva de dominio, tributarán
como incrementos o disminuciones de
patrimonio, salvo que por esta Ley Foral se
califiquen como rendimientos del capital.

3. En todo caso, se incluirán como ren-
dimientos del capital:

a) Los provenientes de los bienes
inmuebles, tanto rústicos como urbanos,
que no se hallen afectos a actividades
empresariales o profesionales realizadas
por el sujeto pasivo.

b) Los que provengan del capital mobi-
liario y, en general, de los restantes bienes
o derechos de que sea titular el sujeto pasi-
vo, que no se encuentren afectos a activi-
dades empresariales o profesionales reali-
zadas por el mismo.

Artículo 21. Valoración de las retribu-
ciones no dinerarias o en especie.

1. Las retribuciones no dinerarias o en
especie se valorarán según el precio de
mercado de los bienes o servicios recibi-
dos, directa o indirectamente.

Reglamentariamente podrán estable-
cerse los criterios aplicables para la deter-
minación del citado precio de mercado.

2. El ingreso a cuenta que, en su caso,
se establezca sobre las retribuciones no
dinerarias o en especie, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 81 de esta Ley
Foral, se calculará sobre el valor a que se
refiere el apartado anterior.

3. En los casos de retribuciones en
especie se incluirá como rendimiento del
capital la valoración resultante de lo dis-

puesto en el apartado 1 de este artículo y,
en su caso, el ingreso a cuenta a que se
refiere el apartado 2 anterior, salvo que su
importe hubiera sido repercutido al percep-
tor de la renta.

Artículo 22. Rendimiento neto del
capital.

El rendimiento neto del capital será el
resultado de disminuir los rendimientos
íntegros en el importe de los gastos dedu-
cibles.

Artículo 23. Individualización de los
rendimientos del capital.

Los rendimientos del capital se atribui-
rán a los sujetos pasivos que, según lo pre-
visto en el artículo 7 de la Ley Foral
13/1992, del Impuesto sobre el Patrimonio,
sean titulares de los elementos patrimonia-
les, bienes o derechos de que provengan
dichos rendimientos.

Subsección 2ª
Rendimientos del capital inmobiliario

Artículo 24. Rendimientos íntegros del
capital inmobiliario.

Tendrán la consideración de rendi-
mientos íntegros procedentes de la titulari-
dad de bienes inmuebles rústicos y urbanos
o de derechos reales que recaigan sobre los
mismos, todos los que se deriven del arren-
damiento o de la constitución o cesión de
derechos o facultades de uso o disfrute
sobre los mismos, cualquiera que sea su
denominación o naturaleza.

Se computará como rendimiento ínte-
gro el importe que por todos los conceptos
se reciba del arrendatario o subarrendata-
rio, del cesionario o del adquirente, inclui-
do, en su caso, el correspondiente a todos
aquellos bienes cedidos con el inmueble,
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do.

Artículo 25. Rendimiento neto del
capital inmobiliario.
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1. El rendimiento neto del capital
inmobiliario será el resultado de disminuir
el rendimiento íntegro en el importe de los
gastos siguientes:

a) Los necesarios para su obtención. El
importe de los intereses de los capitales
ajenos invertidos en la adquisición o mejo-
ra de tales bienes o derechos y demás gas-
tos de financiación, no podrá exceder, para
cada bien o derecho, de la cuantía de los
respectivos rendimientos íntegros obteni-
dos por la cesión del inmueble o derecho.

b) El importe del deterioro sufrido por
el uso o transcurso del tiempo en los bie-
nes de los que procedan los rendimientos,
en las condiciones que reglamentariamente
se determinen.

En el supuesto de rendimientos deriva-
dos de la titularidad de un derecho o facul-
tad de uso o disfrute, será igualmente
deducible en concepto de depreciación,
con el límite de los rendimientos íntegros,
la parte proporcional del valor de adquisi-
ción satisfecho, en las condiciones que
reglamentariamente se determinen.

2. Los rendimientos netos positivos
que se califiquen reglamentariamente
como obtenidos de forma notoriamente
irregular en el tiempo o se hayan generado
en un período superior a dos años se redu-
cirán en un 30 por 100. El cómputo del
período de generación, en el caso de que
estos rendimientos se cobren de forma
fraccionada, deberá tener cuenta el número
de años de fraccionamiento, en los térmi-
nos que reglamentariamente se establez-
can.

Artículo 26. Rendimiento en caso de
parentesco.

En los supuestos de inmuebles arrenda-
dos o subarrendados o cuyo uso o disfrute
hubiera sido cedido en favor del cónyuge o
parientes hasta el tercer grado inclusive,
incluidos los afines, el rendimiento neto no
podrá ser inferior al dos por ciento del
valor catastral del inmueble a efectos de la

Contribución Territorial o del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, o al valor de
adquisición si el inmueble no tuviera asig-
nado valor catastral.

En los supuestos de constitución de
derechos de usufructo en favor de las mis-
mas personas a que se refiere el párrafo
anterior el rendimiento neto no podrá ser
inferior al valor del mismo a efectos del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
con aplicación, en su caso, a dicho rendi-
miento de la reducción prevista en el apar-
tado 2 del artículo anterior.

Subsección 3ª
Rendimientos del capital mobiliario

Artículo 27. Rendimientos íntegros del
capital mobiliario.

Tendrán la consideración de rendi-
mientos íntegros del capital mobiliario:

a) Los obtenidos por la participación
en fondos propios de cualquier tipo de
entidad.

b) Los obtenidos por la cesión a terce-
ros de capitales propios.

c) Los que provengan de los restantes
bienes muebles o derechos de que sea titu-
lar el sujeto pasivo.

Artículo 28. Rendimientos obtenidos
por la participación en fondos propios de
cualquier tipo de entidad.

1. Tendrán la consideración de rendi-
mientos íntegros obtenidos por la partici-
pación en fondos propios de cualquier tipo
de entidad:

a) Los dividendos, primas de asistencia
a juntas y participaciones en los beneficios
de cualquier tipo de entidad.

b) Los rendimientos procedentes de
cualquier clase de activos, excepto la
entrega de acciones liberadas, que, estatu-
tariamente o por decisión de los órganos
sociales, faculten para participar en los
beneficios, ventas, operaciones, ingresos o
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conceptos análogos de una entidad por
causa distinta de la remuneración del tra-
bajo personal.

c) Cualquier otra utilidad, distinta de
las anteriores, procedente de una entidad
por la condición de socio, accionista, aso-
ciado o partícipe.

2. A efectos de su integración en la
base imponible, los rendimientos a que se
refieren las letras anteriores, en cuanto pro-
cedan de entidades residentes en territorio
español, se multiplicarán por los siguientes
coeficientes:

a) 1,40 con carácter general.

b) 1,25 cuando procedan de las entida-
des a que se refiere el artículo 50.2 de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

c) 1,20 cuando procedan de Sociedades
Laborales a que se refiere la letra b) del
apartado 3 del artículo 50 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

d) 1,00 cuando procedan de las entida-
des a que se refiere el artículo 50.5 y 6 de
la Ley Foral 24/1996, del Impuesto sobre
Sociedades; de Cooperativas protegidas y
especialmente protegidas reguladas por la
Ley Foral 9/1994, de 21 de junio, de la dis-
tribución de la prima de emisión y de las
operaciones descritas en las letras c) del
apartado 1 anterior y f) del apartado 2 del
artículo 30 de esta Ley Foral.

Asimismo se aplicará este coeficiente a
los dividendos o participaciones en benefi-
cios correspondientes a rendimientos boni-
ficados o exentos de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 19 de la Ley Foral
12/1993, de 15 de noviembre, o en la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, o en las Nor-
mas Forales 5/1993, de 24 de junio, de
Vizcaya, 11/1993, de 26 de junio, de Gui-
púzcoa, ó 18/1993, de 5 de julio, de Alava;
y a los dividendos que procedan de los
beneficios correspondientes a los dos pri-
meros períodos impositivos a los que

resulten aplicables las reducciones estable-
cidas en las Normas Forales 3/1996 de
Vizcaya, 7/1996 de Guipúzcoa y 24/1996
de Alava. A estos efectos, en el caso de
distribución de reservas se entenderán apli-
cadas las primeras cantidades abonadas a
dichas reservas.

Se aplicará, en todo caso, este porcen-
taje a los rendimientos que correspondan a
valores o participaciones adquiridas dentro
de los dos meses anteriores a la fecha en
que aquéllos se hubieran satisfecho cuan-
do, con posterioridad a esta fecha, dentro
del mismo plazo, se produzca una transmi-
sión inter vivos de los mismos valores o de
valores homogéneos. En el caso de valores
o participaciones no admitidas a negocia-
ción en alguno de los mercados secunda-
rios oficiales de valores españoles , el
plazo será de un año.

En caso de entidades en transparencia
fiscal, se aplicará este mismo porcentaje
por el sujeto pasivo cuando las operaciones
anteriormente descritas se realicen por la
entidad transparente.

Artículo 29. Rendimientos obtenidos
por la cesión a terceros de capitales pro-
pios.

1. Tendrán esta consideración las con-
traprestaciones de todo tipo, cualquiera
que sea su denominación o naturaleza,
dinerarias o en especie, tales como los
intereses y cualquier otra forma de retribu-
ción pactada como remuneración por la
cesión a terceros de capitales propios, así
como las derivadas de la transmisión,
reembolso, amortización, canje o conver-
sión de cualquier clase de activos represen-
tativos de la captación y utilización de
capitales ajenos.

Tendrán, en particular, esta considera-
ción:

a) Los rendimientos procedentes de
cualquier instrumento de giro, incluso los
originados por operaciones comerciales, a
partir del momento en que se endose o

LEYES FORALES 77

887



transmita, salvo que el endoso o cesión se
haga como pago de un crédito de provee-
dores o suministradores.

b) La contraprestación, cualquiera que
sea su denominación o naturaleza, deriva-
da de cuentas en toda clase de instituciones
financieras, incluyendo las basadas en ope-
raciones sobre activos financieros.

c) Las rentas derivadas de operaciones
de cesión temporal de activos financieros
con pacto de recompra.

d) Las rentas satisfechas por una enti-
dad financiera, como consecuencia de la
transmisión, cesión o transferencia, total o
parcial, de un crédito titularidad de aqué-
lla.

2. En el caso de transmisión, reembol-
so, amortización, canje o conversión de
valores, se computará como rendimiento la
diferencia entre el valor de transmisión,
reembolso, amortización, canje o conver-
sión de los mismos y su valor de adquisi-
ción o suscripción.

Como valor de canje o conversión se
tomará el que corresponda a los valores
que se reciban.

Los gastos accesorios de adquisición y
enajenación serán computados para la
cuantificación del rendimiento, en tanto se
justifiquen adecuadamente.

Los rendimientos negativos derivados
de transmisiones de activos financieros,
cuando el sujeto pasivo hubiera adquirido
activos financieros homogéneos dentro de
los dos meses anteriores o posteriores a
dichas transmisiones, se integrarán a medi-
da que se transmitan los activos financie-
ros que permanezcan en el patrimonio del
sujeto pasivo.

Artículo 30. Rendimientos provenien-
tes de otros bienes muebles o derechos.

1. Rendimientos dinerarios o en espe-
cie procedentes de operaciones de capitali-
zación y de contratos de seguro de vida o
invalidez, excepto cuando, con arreglo a lo

previsto en el artículo 14.2.a) de esta Ley
Foral, deban tributar como rendimientos
del trabajo.

En particular, se aplicarán a estos ren-
dimientos de capital mobiliario las siguien-
tes reglas:

a) Cuando se perciba un capital diferi-
do, el rendimiento del capital mobiliario
vendrá determinado por la diferencia entre
el capital percibido y el importe de las pri-
mas satisfechas.

b) En el caso de rentas vitalicias inme-
diatas, que no hayan sido adquiridas “mor-
tis causa”, por herencia, legado, dote o
cualquier otro motivo similar, se conside-
rará rendimiento del capital mobiliario el
resultado de aplicar a cada anualidad los
porcentajes siguientes:

– 45 por 100, cuando el perceptor
tenga menos de cuarenta años.

– 40 por 100, cuando el perceptor
tenga entre 40 y cuarenta y nueve años.

– 35 por 100, cuando el perceptor
tenga entre 50 y cincuenta y nueve años.

– 25 por 100, cuando el perceptor
tenga entre 60 y sesenta y nueve años.

– 20 por 100, cuando el perceptor
tenga más de sesenta y nueve años.

Estos porcentajes serán los correspon-
dientes a la edad del rentista en el momen-
to de la percepción de cada anualidad.

c) Si se trata de rentas temporales
inmediatas, que no hayan sido adquiridas
“mortis causa”, por herencia, legado, dote
o cualquier otro motivo similar, se consi-
derará rendimiento del capital mobiliario
el resultado de aplicar a cada anualidad los
porcentajes siguientes:

– 15 por 100, cuando la renta tenga una
duración inferior o igual a cinco años.

– 25 por 100, cuando la renta tenga una
duración superior a cinco e inferior o igual
a diez años.
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– 35 por 100, cuando la renta tenga una
duración superior a diez e inferior o igual a
quince años.

– 45 por 100, cuando la renta tenga una
duración superior a quince años.

d) Cuando se perciban rentas diferidas,
vitalicias o temporales, que no hayan sido
adquiridas por herencia, legado, dote o
cualquier otro motivo similar, se conside-
rará rendimiento del capital mobiliario el
resultado de aplicar a cada anualidad el
porcentaje que corresponda de los previs-
tos en las letras b) y c) anteriores, incre-
mentado en la rentabilidad obtenida hasta
la constitución de la renta, en la forma que
reglamentariamente se determine. Cuando
las rentas hayan sido adquiridas por dona-
ción o cualquier otro negocio jurídico a
título gratuito e inter vivos, el rendimiento
del capital mobiliario será, exclusivamen-
te, el resultado de aplicar a cada anualidad
el porcentaje que corresponda de los pre-
vistos en las letras b) y c) anteriores.

No obstante lo previsto en el párrafo
anterior, en los términos que reglamenta-
riamente se establezcan, las prestaciones
por jubilación e invalidez percibidas en
forma de renta por los beneficiarios de
contratos de seguro de vida o invalidez,
distintos de los contemplados en el artículo
14.2.a) de esta Ley Foral, y en los que no
haya existido ningún tipo de movilización
de las provisiones del contrato de seguro
durante su vigencia, se integrarán en la
base imponible del impuesto, en concepto
de rendimientos del capital mobiliario, a
partir del momento en que su cuantía exce-
da de las primas que hayan sido satisfechas
en virtud del contrato o, en el caso de que
la renta haya sido adquirida por donación o
cualquier otro negocio jurídico a título gra-
tuito e inter vivos, cuando excedan del
valor actual actuarial de las rentas en el
momento de la constitución de las mismas.
En estos casos no serán de aplicación los
porcentajes previstos en las letras b) y c)
anteriores. Para la aplicación de este régi-
men será necesario que el contrato de

seguro se haya concertado, al menos, con
dos años de anterioridad a la fecha de jubi-
lación.

e) En el caso de extinción de las rentas
temporales o vitalicias, que no hayan sido
adquiridas por herencia, legado, dote o
cualquier otro motivo similar, cuando la
extinción de la renta tenga su origen en el
ejercicio del derecho de rescate, el rendi-
miento del capital mobiliario será el resul-
tado de sumar al importe del rescate las
rentas satisfechas hasta dicho momento y
de restar las primas satisfechas y las cuan-
tías que, de acuerdo con las letras anterio-
res de este apartado, hayan tributado como
rendimientos del capital mobiliario. Cuan-
do las rentas hayan sido adquiridas por
donación o cualquier otro negocio jurídico
a título gratuito e inter vivos, se restará,
adicionalmente, la rentabilidad acumulada
hasta la constitución de las rentas.

No existirá rendimiento para el rentista
cuando la extinción de la renta temporal o
vitalicia se produzca por su fallecimiento.

2. Otros rendimientos del capital mobi-
liario.

Quedan incluidos en este apartado,
entre otros, los siguientes rendimientos,
dinerarios o en especie:

a) Los procedentes de la propiedad
intelectual cuando el contribuyente no sea
el autor y los procedentes de la propiedad
industrial que no se encuentre afecta a acti-
vidades empresariales o profesionales rea-
lizadas por el sujeto pasivo.

b) Los procedentes de la prestación de
asistencia técnica, salvo que dicha presta-
ción tenga lugar en el ámbito de una activi-
dad empresarial o profesional.

c) Los procedentes del arrendamiento
de bienes muebles, negocios o minas, así
como los procedentes del subarrendamien-
to percibidos por el subarrendador, que no
constituyan actividades empresariales o
profesionales.
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d) Las rentas vitalicias u otras tempora-
les que tengan por causa la imposición de
capitales, salvo cuando hayan sido adquiri-
das “mortis causa”, por herencia, legado,
dote o cualquier otro motivo similar. Se
considerará rendimiento del capital mobi-
liario el resultado de aplicar a cada anuali-
dad los porcentajes previstos por las letras
b) y c) del apartado anterior de este artícu-
lo para las rentas, vitalicias o temporales,
inmediatas derivadas de contratos de segu-
ro de vida.

e) Los procedentes de la cesión del
derecho a la explotación de la imagen o del
consentimiento o autorización para su uti-
lización, salvo que dicha cesión tenga
lugar en el ámbito de una actividad empre-
sarial o profesional.

f) Los que se deriven de la constitución
o cesión de derechos o facultades de uso o
disfrute, cualquiera que sea su denomina-
ción o naturaleza, sobre bienes muebles o
derechos, susceptibles de generar rendi-
mientos del capital mobiliario.

En el supuesto de que las operaciones a
que se refiere el párrafo anterior se efectú-
en en favor del cónyuge o parientes hasta
el tercer grado, incluidos los afines, se
computará como rendimiento neto el valor
de mercado.

Artículo 31. Supuestos que no tienen
la consideración de rendimientos del capi-
tal mobiliario.

No tendrá la consideración de rendi-
miento del capital mobiliario, sin perjuicio
de su tributación por el concepto que
corresponda, la contraprestación obtenida
por el sujeto pasivo por el fraccionamiento
o aplazamiento del precio de las operacio-
nes realizadas en desarrollo de su actividad
empresarial o profesional habitual.

Artículo 32. Rendimiento neto del
capital mobiliario.

1. Para la determinación del rendimien-
to neto del capital mobiliario se deducirán

de los rendimientos íntegros, exclusiva-
mente, los gastos siguientes:

a) Los gastos de administración y
depósito de valores negociables, con el
mayor de los límites siguientes:

a') El 3 por 100 de los ingresos íntegros
procedentes de los mismos.

b') Diez mil pesetas.

b) Cuando se trate de rendimientos
derivados de la prestación de asistencia
técnica, del arrendamiento de bienes mue-
bles, negocios o minas o de subarrenda-
mientos, se deducirán de los rendimientos
íntegros los gastos necesarios para su
obtención y, en su caso, el importe del
deterioro sufrido por los bienes o derechos
de que los ingresos procedan.

2. Los rendimientos netos se computa-
rán en su totalidad, excepto cuando siendo
positivos les sea de aplicación alguna de
las reducciones siguientes:

a) Cuando tengan un período de gene-
ración superior a dos años, así como cuan-
do se califiquen reglamentariamente como
obtenidos de forma notoriamente irregular
en el tiempo, se reducirán en un 30 por
100.

El cómputo del período de generación,
en el caso de que estos rendimientos se
cobren de forma fraccionada, deberá tener
en cuenta el número de años de fracciona-
miento, en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan.

b) Los rendimientos derivados de per-
cepciones de contratos de seguro de vida
percibidos en forma de capital se reducirán
en los siguientes términos:

– Los que correspondan a primas satis-
fechas con más de dos años de antelación a
la fecha en que se perciban, en un 30 por
100.

– Los que correspondan a primas satis-
fechas con más de cinco años de antela-
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ción a la fecha en que se perciban, en un
60 por 100.

– Los que correspondan a primas satis-
fechas con más de ocho años de antelación
a la fecha en que se perciban, en un 70 por
100.

Esta última reducción resultará asimis-
mo aplicable al rendimiento total derivado
de percepciones de contratos de seguro de
vida, que se reciban en forma de capital,
transcurridos más de doce años desde el
pago de la primera prima, siempre que las
primas satisfechas a lo largo de la duración
del contrato guarden una periodicidad y
regularidad suficientes, en los términos
que reglamentariamente se establezcan.

c) Los rendimientos derivados de pres-
taciones por invalidez, en los términos y
grados que se fijen reglamentariamente,
percibidas en forma de capital por los
beneficiarios de contratos de seguro distin-
tos de los establecidos en el artículo
14.2.a) de esta Ley Foral, se reducirán en
un 60 por 100. En el caso de rendimientos
derivados de prestaciones por invalidez,
cuando no cumplan los requisitos anterio-
res, se reducirán en un 40 por 100.

La reducción aplicable será del 70 por
100 cuando las prestaciones por invalidez
deriven de contratos de seguros concerta-
dos con más de doce años de antigüedad,
siempre que las primas satisfechas a lo
largo de la duración del contrato guarden
una periodicidad y regularidad suficientes,
en los términos que reglamentariamente se
establezcan.

d) Las reducciones previstas en este
apartado no resultarán aplicables a las
prestaciones a las que se refieren las letras
b), c) y d) del apartado 1 y letra d) del
apartado 2 del artículo 30 de esta Ley
Foral, que sean percibidas en forma de
renta.

e) Reglamentariamente podrán estable-
cerse fórmulas simplificadas para la apli-

cación de las reducciones a las que se
refiere el apartado 2 de este artículo.

Sección 3ª
Rendimientos de actividades
empresariales o profesionales

Artículo 33. Rendimientos íntegros de
actividades empresariales o profesionales.

1. Se considerarán rendimientos ínte-
gros de actividades empresariales o profe-
sionales aquellos que, procediendo del tra-
bajo personal y del capital conjuntamente,
o de uno solo de estos factores, supongan
por parte del sujeto pasivo la ordenación
por cuenta propia de medios de producción
y de recursos humanos o de uno de ambos,
con la finalidad de intervenir en la produc-
ción o distribución de bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración
los rendimientos de las actividades de
fabricación, comercio, prestación de servi-
cios o extractivas, incluidas las de artesa-
nía, agrícolas, forestales, ganaderas, pes-
queras, de construcción, mineras, y el
ejercicio de profesiones liberales, artísticas
y deportivas.

Se considerarán, entre otros, como
empresarios, profesionales, artistas o
deportistas los incluidos como tales en las
Tarifas del Impuesto sobre Actividades
Económicas o Licencia Fiscal.

2. A efectos de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, se entenderá que el arrenda-
miento o compraventa de bienes inmuebles
tiene la consideración de actividad empre-
sarial, únicamente cuando concurran las
siguientes circunstancias:

a) Que en el desarrollo de la actividad
se cuente, al menos, con un local exclusi-
vamente destinado a llevar a cabo la ges-
tión de la misma.

b) Que para el desempeño de aquélla se
tenga, al menos, una persona empleada con
contrato laboral y a jornada completa.

Artículo 34. Rendimiento neto.
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1. El rendimiento neto de las activida-
des empresariales o profesionales se deter-
minará según las normas del Impuesto
sobre Sociedades, sin perjuicio de las
reglas especiales contenidas en esta Sec-
ción y se llevará a cabo a través de los
siguientes regímenes:

a) Estimación directa, que se aplicará
como régimen general, y que admitirá dos
modalidades:

– La normal.

– La simplificada.

b) Estimación objetiva.

2. En el rendimiento neto de las activi-
dades empresariales o profesionales no se
incluirán los incrementos y disminuciones
de patrimonio derivados de los elementos
patrimoniales afectos a las mismas, los
cuales se cuantificarán y tributarán con
arreglo a las normas previstas en esta Ley
Foral para los incrementos y disminucio-
nes de patrimonio.

3. La afectación de elementos patrimo-
niales o la desafectación de activos fijos
por el contribuyente no constituirá altera-
ción patrimonial, siempre que los bienes o
derechos continúen formando parte de su
patrimonio.

Se entenderá que no ha existido afecta-
ción si se llevase a cabo la enajenación de
los bienes o derechos antes de transcurri-
dos tres años desde aquélla.

4. Se atenderá al valor normal en el
mercado de los bienes o servicios objeto
de la actividad, que el sujeto pasivo ceda o
preste a terceros de forma gratuita o desti-
ne al uso o consumo propio.

Asimismo, cuando medie contrapresta-
ción y ésta sea notoriamente inferior al
valor normal en el mercado de los bienes y
servicios, se atenderá a este último.

5. La valoración de los activos fijos
afectos a las actividades empresariales y
profesionales se efectuará de acuerdo con

las normas del Impuesto sobre Sociedades
y con las especialidades que reglamenta-
riamente se establezcan. .

6. Los rendimientos netos derivados de
actividades con un período de generación
superior a dos años, así como aquellos que
se califiquen reglamentariamente como
obtenidos de forma notoriamente irregular
en el tiempo, se reducirán en un 30 por
100.

El cómputo del período de generación,
en el caso de que estos rendimientos se
cobren de forma fraccionada, deberá tener
en cuenta el número de años de fracciona-
miento, en los términos que regalmentaria-
mente se establezcan.

Artículo 35. Normas para la determi-
nación del rendimiento neto en estimación
directa.

En la determinación del rendimiento
neto de las actividades empresariales o
profesionales en estimación directa serán
de aplicación las normas del Impuesto
sobre Sociedades, teniendo en cuenta, ade-
más, las siguientes reglas especiales:

1ª. No tendrán la consideración de
gasto deducible los conceptos a que se
refiere el artículo 24.2 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, ni las aportaciones a
mutualidades de previsión social del pro-
pio empresario o profesional, sin perjuicio
de lo previsto en el apartado 1 del artículo
55 de esta Ley Foral.

No obstante, tendrán la consideración
de gasto deducible las cantidades abonadas
en virtud de contratos de seguro concerta-
dos con mutualidades de previsión social
por profesionales no integrados en el régi-
men especial de la Seguridad Social de los
trabajadores por cuenta propia o autóno-
mos, cuando, a efectos de dar cumplimien-
to a la obligación prevista en el apartado 3
de la disposición transitoria quinta y en la
disposición adicional decimoquinta de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Orde-
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nación y Supervisión de los Seguros Priva-
dos, actúen como alternativas al régimen
especial de la Seguridad Social menciona-
do, en la parte que tenga por objeto la
cobertura de contingencias atendidas por la
Seguridad Social, con el límite anual de
500.000 pesetas.

2ª. Cuando resulte debidamente acredi-
tado, existiendo el oportuno contrato labo-
ral y la afiliación al régimen correspon-
diente de la Seguridad Social, que el
cónyuge o los hijos menores de edad del
sujeto pasivo que convivan con él, trabajan
habitualmente y con continuidad en las
actividades empresariales o profesionales
desarrolladas por el mismo, se deducirán,
para la determinación del rendimiento, las
retribuciones estipuladas con cada uno de
ellos, siempre que no sean superiores a las
de mercado correspondientes a su cualifi-
cación profesional y trabajo desempeñado.

Dichas cantidades se considerarán
obtenidas por el cónyuge o los hijos meno-
res en concepto de rendimientos de traba-
jo.

3ª. Cuando el cónyuge o los hijos
menores de edad del sujeto pasivo que
convivan con él, cedan bienes o derechos
que sirvan al objeto de la actividad de que
se trate, se deducirá, para la determinación
del rendimiento del titular de la actividad,
la contraprestación estipulada, siempre que
no exceda del valor de mercado y, a falta
de aquélla, podrá deducirse este último. La
contraprestación o el valor de mercado se
considerará rendimiento del capital del
cónyuge o los hijos menores.

Lo dispuesto en esta regla no será de
aplicación cuando se trate de bienes y
derechos que sean comunes a ambos cón-
yuges.

4ª. La estimación directa simplificada
se aplicará a determinadas actividades
cuyo importe neto de cifra de negocios,
para el conjunto de las desarrolladas por el
sujeto pasivo, no supere en el año inmedia-
to anterior la cifra que reglamentariamente

se determine, salvo que renuncie a su apli-
cación. Asimismo podrán establecerse
reglas especiales para la cuantificación de
determinados gastos deducibles.

Artículo 36. Normas para la determi-
nación del rendimiento neto en estimación
objetiva.

1. El cálculo del rendimiento neto en la
estimación objetiva se regulará por lo esta-
blecido en el presente artículo y las dispo-
siciones que lo desarrollen.

Las disposiciones reglamentarias se
ajustarán a las siguientes reglas:

1ª. Los sujetos pasivos que reúnan las
circunstancias previstas en las normas
reguladoras de este régimen, determinarán
sus rendimientos conforme al mismo,
salvo que renuncien a su aplicación, en los
términos que reglamentariamente se esta-
blezcan.

2ª. El régimen de estimación objetiva
se aplicará conjuntamente con los regíme-
nes especiales establecidos en el Impuesto
sobre el Valor Añadido, cuando así se
determine reglamentariamente.

3ª. El ámbito de aplicación del régimen
de estimación objetiva se fijará, entre otros
extremos, bien por la naturaleza de las
actividades y cultivos, bien por módulos
objetivos como el volumen de operaciones,
el número de trabajadores, el importe de
las compras, la superficie de las explota-
ciones o los activos fijos utilizados, con los
límites que, para el conjunto de actividades
desarrolladas por el contribuyente, se
determinen reglamentariamente.

4ª. Podrá establecerse la aplicación del
régimen de estimación objetiva a las enti-
dades en régimen de atribución de rentas.

5ª. En el cálculo del rendimiento neto
de las actividades empresariales o profe-
sionales en estimación objetiva, se utiliza-
rán los signos, índices o módulos generales
o referidos a determinados sectores de acti-
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vidad que determine el Departamento Eco-
nomía y Hacienda.

6ª. Reglamentariamente podrá regular-
se la aplicación para actividades o sectores
concretos de sistemas de estimación objeti-
va en virtud de los cuales se establezcan,
previa aceptación por los sujetos pasivos,
cifras individualizadas de rendimientos
netos para varios períodos impositivos.

7ª. La aplicación de los regímenes de
estimación objetiva nunca podrá dar lugar
al gravamen de los incrementos y disminu-
ciones patrimoniales que, en su caso,
pudieran producirse por las diferencias
entre los rendimientos reales de la activi-
dad y los derivados de la correcta aplica-
ción de estos regímenes.

2. Cuando el sujeto pasivo hubiere
renunciado a la aplicación del régimen de
estimación objetiva y le sea de aplicación
el de estimación indirecta, para la determi-
nación del rendimiento de la actividad
empresarial o profesional se tendrán en
cuenta, preferentemente, los signos índices
y módulos establecidos para la estimación
objetiva.

Artículo 37. Elementos patrimoniales
afectos a actividades empresariales o pro-
fesionales.

1. Se considerarán elementos patrimo-
niales afectos a una actividad empresarial
o profesional:

a) Los bienes inmuebles en los que se
desarrolla la actividad del sujeto pasivo.

b) Los bienes destinados a los servicios
económicos y socioculturales del personal
al servicio de la actividad, no considerán-
dose afectos los bienes de esparcimiento y
recreo o, en general, de uso particular del
titular de la actividad empresarial o profe-
sional.

c) Cualesquiera otros elementos patri-
moniales que sean necesarios para la
obtención de los respectivos rendimientos.
En ningún caso tendrán esta consideración

los activos representativos de la participa-
ción en fondos propios de una entidad y de
la cesión a terceros de capitales propios.

Cuando se trate de elementos patrimo-
niales que sirvan sólo parcialmente al obje-
to de la actividad empresarial o profesio-
nal, la afectación se entenderá limitada a
aquella parte de los mismos que realmente
se utilice en la actividad de que se trate.
Reglamentariamente podrán establecerse
criterios para considerar la afectación de
los elementos patrimoniales.

2. La consideración de elementos patri-
moniales afectos lo será con independencia
de que la titularidad de éstos, en caso de
matrimonio, resulte común a ambos cón-
yuges.

Artículo 38. Individualización de los
rendimientos de las actividades empresa-
riales o profesionales.

Los rendimientos de las actividades
empresariales o profesionales se considera-
rán obtenidos por quienes realicen de
forma habitual, personal y directa la orde-
nación por cuenta propia de los medios de
producción y los recursos humanos afectos
a las actividades. Se presumirá, salvo prue-
ba en contrario, que dichos requisitos con-
curren en quienes figuren como titulares de
las actividades empresariales o profesiona-
les.

Sección 4ª
Incrementos y disminuciones

de patrimonio

Artículo 39. Concepto.

1. Son incrementos o disminuciones de
patrimonio las variaciones en el valor del
patrimonio del sujeto pasivo que se pongan
de manifiesto con ocasión de cualquier
alteración en la composición de aquél,
salvo que por esta Ley Foral se califiquen
como rendimientos.

2. A efectos de lo previsto en el aparta-
do anterior constituyen alteraciones en la
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composición del patrimonio del sujeto
pasivo, entre otras:

a) La transmisión onerosa o lucrativa
de cualquier elemento patrimonial.

b) La incorporación al patrimonio del
sujeto pasivo de elementos patrimoniales.

c) La sustitución de un elemento que
forme parte del patrimonio del sujeto pasi-
vo por otros bienes o derechos que se
incorporen a dicho patrimonio como con-
secuencia de la especificación o del ejerci-
cio de aquél.

d) La cancelación de obligaciones de
contenido económico.

3. Se estimará que no existe alteración
en la composición del patrimonio:

a) En los supuestos de división de la
cosa común.

b) En la disolución de la sociedad con-
yugal de conquistas o de gananciales o en
la extinción del régimen económico matri-
monial de participación.

c) En la disolución de comunidades de
bienes o en los casos de separación de
comuneros.

Los supuestos a que se refiere este
apartado no podrán dar lugar, en ningún
caso, a la actualización de los valores de
los bienes o derechos recibidos.

4. Se estimará que no existe incremen-
to o disminución de patrimonio en los
siguientes supuestos:

a) En reducciones del capital. Cuando
la reducción de capital, cualquiera que sea
su finalidad, dé lugar a la amortización de
valores o participaciones, se considerarán
amortizadas las adquiridas en primer lugar,
y su valor de adquisición se distribuirá
proporcionalmente entre los restantes valo-
res homogéneos que permanezcan en el
patrimonio del contribuyente. Cuando la
reducción de capital no afecte por igual a
todos los valores o participaciones en cir-

culación del contribuyente, se entenderá
referida a las adquiridas en primer lugar.

Cuando la reducción de capital tenga
por finalidad la devolución de aportacio-
nes, el importe de ésta o el valor normal de
mercado de los bienes o derechos percibi-
dos minorará el valor de adquisición de los
valores afectados, de acuerdo con las
reglas del párrafo anterior, hasta su anula-
ción. El exceso que pudiera resultar tribu-
tará como incremento de patrimonio.

b) Con ocasión de transmisiones lucra-
tivas por causa de muerte del sujeto pasi-
vo.

c) Con ocasión de las transmisiones
lucrativas inter vivos de la totalidad del
patrimonio empresarial o profesional,
cuando concurran los siguientes requisitos:

a’) Que la transmisión se efectúe en
favor de uno o varios descendientes en
línea recta.

b’) Que el transmitente hubiere ejerci-
do la actividad empresarial o profesional al
menos durante los cinco años anteriores y
que el adquirente o adquirentes continúen
en el ejercicio de la misma actividad reali-
zada por su ascendiente, durante un plazo
mínimo de cinco años.

c’) Que el ascendiente ponga de mani-
fiesto a la Administración la transmisión
efectuada en la declaración del impuesto
correspondiente al ejercicio en que tuvo
lugar la misma.

5. Estarán exentos del impuesto los
incrementos de patrimonio que se pongan
de manifiesto:

a) Con ocasión de las donaciones a que
se refiere el apartado 6 del artículo 62 de
esta Ley Foral.

b) Con ocasión de la transmisión, por
mayores de sesenta y cinco años, de su
vivienda habitual, a cambio de una renta
vitalicia.
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c) Con ocasión del pago de deudas tri-
butarias, en los supuestos del apartado 3
del artículo 85 de esta Ley Foral.

d) Con ocasión de transmisiones onero-
sas en las que concurran los siguientes
requisitos:

1º. Que el importe global de las citadas
transmisiones no exceda de 500.000 pese-
tas durante el año natural.

2º. Que la cuantía gravable del incre-
mento de patrimonio no exceda del cin-
cuenta por ciento del importe global de la
transmisión. En los supuestos en los que la
cuantía gravable del incremento de patri-
monio exceda del referido porcentaje úni-
camente se someterá a gravamen el citado
exceso.

6. No se computarán como disminucio-
nes de patrimonio las siguientes:

a) Las no justificadas.

b) Las debidas al consumo.

c) Las debidas a transmisiones lucrati-
vas por actos “inter vivos” o a liberalida-
des.

d) Las debidas a pérdidas en el juego.

e) Las derivadas de las transmisiones
de elementos patrimoniales, cuando el
transmitente vuelva a adquirirlos dentro
del año siguiente a la fecha de dicha trans-
misión. Esta disminución se integrará
cuando se produzca la posterior transmi-
sión del elemento patrimonial.

f) Las derivadas de las transmisiones
de valores o participaciones admitidos a
negociación en alguno de los mercados
secundarios oficiales de valores españoles ,
cuando el sujeto pasivo hubiera adquirido
valores homogéneos dentro de los dos
meses anteriores o posteriores a dichas
transmisiones.

g) Las derivadas de las transmisiones
de valores o participaciones no admitidos a
negociación en alguno de los mercados

secundarios oficiales de valores españoles ,
cuando el sujeto pasivo hubiera adquirido
valores homogéneos en el año anterior o
posterior a dichas transmisiones.

En los casos previstos en las letras f) y
g) anteriores, las disminuciones de patri-
monio se integrarán a medida que se trans-
mitan los valores que permanezcan en el
patrimonio del sujeto pasivo.

Lo previsto en las letras f) y g) no se
aplicará a las transmisiones a que se refiere
el párrafo penúltimo del artículo 28 de esta
Ley Foral.

Artículo 40. Importe de los incremen-
tos o disminuciones. Criterio general.

1. El importe de los incrementos o dis-
minuciones de patrimonio será:

a) En el supuesto de transmisión onero-
sa o lucrativa, la diferencia entre los valo-
res de adquisición y transmisión de los ele-
mentos patrimoniales.

b) En los demás supuestos, el valor de
mercado de los elementos patrimoniales o
partes proporcionales, en su caso.

2. Si se hubiesen efectuado inversiones
o mejoras en los elementos patrimoniales
transmitidos, se distinguirá la parte del
valor de enajenación que corresponda a
cada componente del mismo.

Artículo 41. Valores de adquisición y
transmisión.

1. El valor de adquisición estará forma-
do por la suma de:

a) El importe real por el que dicha
adquisición se hubiere efectuado o, en su
caso, el valor a que se refiere el artículo
siguiente.

b) El coste de las inversiones y mejoras
efectuadas en los bienes adquiridos y los
gastos y tributos inherentes a la adquisi-
ción, excluidos los intereses, que hubieren
sido satisfechos por el adquirente.
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El valor así obtenido se minorará,
cuando proceda, en el importe de las amor-
tizaciones que reglamentariamente se
determinen.

2. El valor de transmisión será el
importe real por el que la enajenación se
hubiese efectuado o, en su caso, el valor a
que se refiere el artículo siguiente. De este
valor se deducirán los gastos y tributos a
que se refiere la letra b) del apartado ante-
rior en cuanto resulten satisfechos por el
transmitente.

3. Por importe real del valor de enaje-
nación se tomará el efectivamente percibi-
do, siempre que no resulte inferior al nor-
mal de mercado, en cuyo caso prevalecerá
éste.

Artículo 42. Adquisición o transmisión
a título lucrativo.

Cuando la adquisición o la transmisión
hubiere sido a título lucrativo, constituirán
los valores respectivos aquellos que
corresponderían por aplicación de las nor-
mas del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, sin que puedan exceder del
valor de mercado.

A los citados valores les será de aplica-
ción, en su caso, lo dispuesto en la letra b)
del apartado 1 y en el apartado 2 del artí-
culo anterior.

En las adquisiciones lucrativas a que se
refiere la letra c) del apartado 4 del artículo
39 de esta Ley Foral, el donatario se subro-
gará, respecto de los valores y fechas de
adquisición de dichos bienes, en la posi-
ción del donante.

Artículo 43. Normas específicas.

1. Cuando se produzcan alteraciones
patrimoniales onerosas procedentes:

a) De valores representativos de la par-
ticipación en fondos propios de sociedades
o entidades, admitidos a negociación en
alguno de los mercados secundarios oficia-
les de valores españoles de valores, el
incremento o disminución se computará

por la diferencia entre su valor de adquisi-
ción y el valor de transmisión, determina-
do por su cotización en el mercado regula-
do en la fecha en que se produzca ésta o
por el precio pactado cuando sea superior a
la cotización.

Cuando se trate de acciones parcial-
mente liberadas, su valor de adquisición
será el importe realmente satisfecho por el
sujeto pasivo.

Cuando se trate de acciones totalmente
liberadas, el valor de adquisición, tanto de
éstas como de las que procedan, resultará
de distribuir el coste total entre el número
de títulos, tanto antiguos como liberados.

b) De valores no admitidos a negocia-
ción en los mercados a los que se refiere la
letra anterior y representativos de la parti-
cipación en fondos propios de sociedades o
entidades, el incremento o disminución se
computará por la diferencia entre el valor
de adquisición y el valor de transmisión.

Se considerará como valor de transmi-
sión, salvo prueba de que el efectivamente
satisfecho se corresponde con el que habrí-
an convenido partes independientes en
condiciones normales de mercado, el
mayor de los dos siguientes:

a') El teórico resultante del último
balance cerrado con anterioridad a la fecha
del devengo del impuesto.

b') El que resulte de capitalizar al tipo
del 20 por 100 el promedio de los resulta-
dos de los tres ejercicios sociales cerrados
con anterioridad a la fecha del devengo del
impuesto. A este último efecto, se compu-
tarán como beneficios los dividendos dis-
tribuidos y las asignaciones a reservas,
excluidas las de regularización o de actua-
lización de balances.

El valor de transmisión así calculado se
tendrá en cuenta para determinar el valor
de adquisición de los valores o participa-
ciones que corresponda al adquirente.
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Cuando se trate de acciones o partici-
paciones sociales parcialmente liberadas,
su valor de adquisición será el importe
realmente satisfecho por el sujeto pasivo.
Tratándose de acciones o participaciones
sociales totalmente liberadas, el valor de
adquisición, tanto de éstas como de las que
procedan, resultará de distribuir el coste
total entre el número de títulos, tanto anti-
guos como liberados.

c) De acciones y otras participaciones
en el capital de sociedades transparentes,
el incremento o disminución se computará
por la diferencia entre el valor de adquisi-
ción y de titularidad y el valor de transmi-
sión de aquéllas.

A tal efecto, el valor de adquisición y
de titularidad se estimará integrado:

Primero. Por el precio o cantidad
desembolsada para su adquisición.

Segundo. Por el importe de los benefi-
cios sociales que, sin efectiva distribución,
hubiesen sido imputados al sujeto pasivo
como rendimientos de sus acciones o parti-
cipaciones en el período de tiempo com-
prendido entre su adquisición y enajena-
ción.

Tercero. Tratándose de socios que
adquieran los valores con posterioridad a
la imputación de la base imponible positi-
va, se disminuirá el valor de adquisición en
el importe de los dividendos o participa-
ciones en beneficios que procedan de perí-
odos impositivos durante los cuales la
sociedad se hallase en régimen de transpa-
rencia.

El valor de transmisión a computar en
el caso de sociedades de mera tenencia de
bienes será, como mínimo, el teórico resul-
tante del último balance aprobado con
anterioridad a la fecha del devengo del
impuesto, una vez sustituido el valor neto
contable de los inmuebles por el valor que
tendrían a efectos del Impuesto sobre el
Patrimonio.

d) De las aportaciones no dinerarias a
sociedades u otras entidades, el incremento
o disminución se determinará por la dife-
rencia entre el valor de adquisición de los
bienes o derechos aportados y la cantidad
mayor de las siguientes:

Primera: El valor nominal de las accio-
nes o participaciones sociales recibidas por
la aportación o, en su caso, la parte corres-
pondiente del mismo. A este valor se aña-
dirá el importe de las primas de emisión.

Segunda: El valor de cotización de los
títulos recibidos, en el día en que se forma-
lice la aportación o el inmediato anterior.

Tercera: El valor de mercado del bien o
derecho aportado

El valor de transmisión así calculado se
tendrá en cuenta para determinar el valor
de adquisición de los títulos recibidos
como consecuencia de la aportación no
dineraria.

e) De la separación de los socios o
disolución de sociedades, se considerará
incremento o disminución de patrimonio,
sin perjuicio de las correspondientes a la
sociedad, la diferencia entre el valor de la
cuota de liquidación social o el valor de
mercado de los bienes recibidos y el valor
de adquisición del título o participación de
capital que corresponda.

En los casos de escisión, fusión o
absorción de sociedades, el incremento o
disminución patrimonial del sujeto pasivo
se computará por la diferencia entre el
valor de adquisición de los títulos, dere-
chos o valores representativos de la partici-
pación del socio y el mayor de los dos
siguientes:

a') El valor de mercado de los títulos,
numerario o derechos recibidos.

b') El valor de mercado de los entrega-
dos.

f) De un traspaso, el incremento o dis-
minución patrimonial se computará en el
cedente por el importe que le corresponda
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en el traspaso, deducida la participación
que corresponda al propietario o usufruc-
tuario.

Cuando el derecho de traspaso se haya
adquirido mediante precio, este tendrá la
consideración de valor de adquisición.

g) De indemnizaciones o capitales por
pérdidas o siniestros en elementos patri-
moniales asegurados, se computará como
incremento o disminución patrimonial la
diferencia entre la cantidad percibida y la
parte proporcional del valor de adquisición
que corresponda al daño. Cuando la
indemnización no fuese en metálico, se
computará la diferencia entre el valor de
mercado de los bienes, derechos o servi-
cios recibidos y la parte proporcional del
valor de adquisición que corresponda al
daño. Sólo se computará incremento de
patrimonio cuando se derive un aumento
en el valor del patrimonio del contribuyen-
te.

Si el elemento siniestrado fuese la
vivienda habitual del sujeto pasivo, se
estará a lo dispuesto en el artículo 45 de
esta Ley Foral.

h) De la permuta de bienes o derechos,
el incremento o disminución patrimonial
se determinará por la diferencia entre el
valor de adquisición del bien o derecho
que se cede y el mayor de los dos siguien-
tes:

a') El valor de mercado del bien o dere-
cho entregado.

b') El valor de mercado del bien o dere-
cho que se recibe a cambio.

i) De la extinción de rentas vitalicias o
temporales, el incremento o disminución
de patrimonio se computará, para el obli-
gado al pago de aquéllas, por diferencia
entre el valor de adquisición del capital
recibido y la suma de las rentas efectiva-
mente satisfechas.

j) En las transmisiones de elementos
patrimoniales a cambio de una renta tem-

poral o vitalicia, el incremento o pérdida
patrimonial se determinará por diferencia
entre el valor actual financiero actuarial de
la renta y el valor de adquisición de los
elementos patrimoniales transmitidos.

k) De la transmisión de derechos de
suscripción procedentes de valores no
admitidos a negociación en alguno de los
mercados secundarios oficiales de valores
españoles , el importe obtenido se conside-
rará como incremento de patrimonio en el
período impositivo en que se produzca la
transmisión.

Tratándose de derechos de suscripción
procedentes de valores admitidos a nego-
ciación en mercados secundarios oficiales
de valores españoles , su importe reducirá
el valor de adquisición de los mismos. En
el supuesto de que tal importe sea superior
al valor de adquisición de los valores de
los cuales procedan tales derechos, la dife-
rencia tendrá la consideración de incre-
mento de patrimonio en el período imposi-
tivo en que se produzca la transmisión.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será
de aplicación a los supuestos de transmi-
sión de derechos de suscripción correspon-
dientes a ampliaciones de capital realiza-
das con objeto de incrementar el grado de
difusión de las acciones de una sociedad
con carácter previo a su admisión a nego-
ciación en mercados secundarios oficiales
de valores españoles . La no presentación
de la solicitud de admisión en el plazo de
dos meses a contar desde la fecha en que
tenga lugar la ampliación de capital, la
retirada de la citada solicitud de admisión,
la denegación de la misma o la exclusión
de la negociación antes de haber transcu-
rrido dos años desde el comienzo de la
misma determinará la aplicación del trata-
miento previsto en el párrafo primero de
esta letra.

l) Cuando el titular de un derecho real
de goce o disfrute sobre inmuebles efectúe
su transmisión, o cuando se produzca su
extinción, para el cálculo del incremento o
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disminución de patrimonio el valor de
adquisición se minorará de forma propor-
cional al tiempo durante el cual el titular
no hubiese percibido rendimientos del
capital inmobiliario.

m) En las incorporaciones de bienes o
derechos que no deriven de una transmi-
sión, se computará como incremento de
patrimonio el valor de mercado de aqué-
llos.

n) En las operaciones realizadas en los
mercados de futuros y opciones regulados
por el Real Decreto 1814/1991, de 20 de
diciembre, se considerará incremento o
disminución de patrimonio el importe
obtenido cuando la operación no suponga
la cobertura de otra principal concertada en
el desarrollo de las actividades empresaria-
les realizadas por el sujeto pasivo, en cuyo
caso tributarán de acuerdo con lo previsto
en la Sección 3ª de este Capítulo.

2. En los supuestos de alteraciones
patrimoniales referentes a valores homogé-
neos se considerará que los transmitidos
por el sujeto pasivo son aquellos que
adquirió en primer lugar. Asimismo, cuan-
do no se transmita la totalidad de los dere-
chos de suscripción, se entenderá que los
transmitidos corresponden a los valores
adquiridos en primer lugar.

Cuando se trate de acciones totalmente
liberadas, se considerará como antigüedad
de las mismas la que corresponda a las
acciones de las cuales procedan.

A estos efectos se considerarán valores
homogéneos los de igual naturaleza, emiti-
dos por una misma entidad, con igual
nominal y derechos.

3. Lo dispuesto en las letras d) y e) del
apartado 1 de este artículo se entenderá sin
perjuicio de lo establecido en el régimen
especial de fusiones, escisiones, aportacio-
nes de activos y canje de valores, regulado
en el Capítulo XI del Título X de la Ley
Foral 24/1996, del Impuesto sobre Socie-
dades.

Artículo 44. Incrementos no justifica-
dos.

Tendrán la consideración de incremen-
tos de patrimonio no justificados los bienes
o derechos cuya tenencia, declaración o
adquisición no se corresponda con la renta
o patrimonio declarados por el contribu-
yente, así como la inclusión de deudas ine-
xistentes en cualquier declaración por este
impuesto o por el Impuesto sobre el Patri-
monio, o su registro en los libros o regis-
tros oficiales.

Los incrementos de patrimonio no jus-
tificados se integrarán en la base liquidable
general del período impositivo respecto del
que se descubran, salvo que el sujeto pasi-
vo pruebe suficientemente que ha sido titu-
lar de los bienes o derechos correspondien-
tes desde una fecha anterior a la del
período de prescripción.

Artículo 45. Exención por reinversión.

1. Podrán excluirse de gravamen los
incrementos de patrimonio obtenidos por
la transmisión de la vivienda habitual del
sujeto pasivo, siempre que el importe total
de la misma se reinvierta en la adquisición
o rehabilitación de una nueva vivienda
habitual en las condiciones que reglamen-
tariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea infe-
rior al total de lo percibido en la transmi-
sión, únicamente se excluirá de tributación
la parte proporcional del incremento de
patrimonio obtenido que corresponda a la
cantidad reinvertida.

Se considerará vivienda habitual la
definida en el apartado 4 del artículo 62 de
esta Ley Foral.

2. Los incrementos de patrimonio que
se pongan de manifiesto en la transmisión
de elementos del inmovilizado material e
inmaterial afectos a actividades empresa-
riales o profesionales podrán excluirse de
gravamen siempre que el importe total de
la enajenación se reinvierta en cualquiera
de los elementos antes mencionados en las
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mismas condiciones establecidas a efectos
del Impuesto sobre Sociedades.

En el caso de que el importe de la rein-
versión efectuada fuese inferior al total del
de la enajenación, se excluirá de gravamen
la parte proporcional del incremento de
patrimonio que corresponda a la cantidad
invertida.

Artículo 46. Individualización de los
incrementos y disminuciones patrimonia-
les.

Los incrementos y disminuciones de
patrimonio se considerarán obtenidos por
los sujetos pasivos que, según lo previsto
en el artículo 7 de la Ley Foral 13/1992, de
19 de noviembre, del Impuesto sobre el
Patrimonio, sean titulares de los bienes,
derechos y demás elementos patrimoniales
de que provengan.

Los incrementos de patrimonio no jus-
tificados se atribuirán en función de la titu-
laridad de los bienes o derechos en que se
manifiesten.

Las adquisiciones de bienes y derechos
que no se deriven de una transmisión pre-
via, como las ganancias en el juego, se
considerarán incrementos de patrimonio de
la persona a quien corresponda el derecho
a su obtención o que las haya ganado
directamente.

Sección 5ª
Imputaciones

Subsección 1ª
Transparencia fiscal

Artículo 47. Sociedades transparentes.

1. Tendrán la consideración de socie-
dades transparentes:

a) Las sociedades en que más de la
mitad de su activo esté constituido por
valores y las sociedades de mera tenencia
de bienes, cuando en ellas se dé, durante

más de noventa días del ejercicio social,
cualquiera de las circunstancias siguientes:

a') Que más del 50 por 100 del capital
social pertenezca a un grupo familiar,
entendiéndose como tal el que esté consti-
tuido por personas unidas por vínculos de
parentesco en línea directa o colateral,
consanguínea o por afinidad hasta el cuarto
grado, inclusive.

b') Que más del 50 por 100 del capital
social pertenezca a 10 ó menos socios.

A los efectos de este apartado, serán
sociedades de mera tenencia de bienes
aquellas en que más de la mitad de su acti-
vo no esté afecto a actividades empresaria-
les o profesionales tal y como se definen
en el artículo 33 de esta Ley Foral.

Para determinar si un elemento patri-
monial se encuentra o no afecto a activida-
des empresariales o profesionales, se estará
a lo dispuesto en el artículo 37 de esta Ley
Foral.

Tanto el valor del activo como el de los
elementos patrimoniales no afectos a acti-
vidades empresariales o profesionales será
el que se deduzca de la contabilidad, siem-
pre que ésta refleje fielmente la verdadera
situación patrimonial de la sociedad. En
caso contrario se tomará el valor de merca-
do.

No se computarán como valores, a
efectos de lo previsto en esta letra a), en
relación con las sociedades en que más de
la mitad de su activo esté constituido por
valores, los siguientes:

1º. Los poseídos para dar cumplimien-
to a obligaciones legales y reglamentarias.

2º. Los que incorporen derechos de
crédito nacidos de relaciones contractuales
establecidas como consecuencia del desa-
rrollo de actividades empresariales o pro-
fesionales.

3º. Los poseídos por Sociedades de
Valores como consecuencia del ejercicio
de la actividad constitutiva de su objeto.
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4º. Los que otorguen al menos el 5 por
100 de los derechos de voto y se posean
con la finalidad de dirigir y gestionar la
participación siempre que, a estos efectos,
se disponga de la correspondiente organi-
zación de medios materiales y personales,
y la entidad participada no esté comprendi-
da en la presente letra ni en alguna de las
dos siguientes.

A efectos de lo previsto en esta letra a)
no se computarán como valores ni como
elementos patrimoniales no afectos a acti-
vidades empresariales o profesionales
aquellos cuyo precio de adquisición no
supere el importe de los beneficios no dis-
tribuidos obtenidos por la entidad, siempre
que dichos beneficios provengan de la rea-
lización de actividades empresariales o
profesionales, con el límite del importe de
los beneficios obtenidos tanto en el propio
año como en los últimos 10 años anterio-
res.

b) Las sociedades en que más del 75
por 100 de los ingresos del ejercicio proce-
dan de actividades profesionales, cuando
los profesionales, personas físicas, que,
directa o indirectamente, estén vinculados
al desarrollo de dichas actividades, tengan
derecho a participar, por sí solos o conjun-
tamente con sus familiares hasta el cuarto
grado inclusive en, al menos, el 50 por 100
de los beneficios de aquéllas.

c) Las sociedades en que más del 50
por 100 de los ingresos del ejercicio proce-
dan de actuaciones artísticas o deportivas
de personas físicas, o de cualquier otra
actividad relacionada con artistas o depor-
tistas, cuando entre éstos y sus familiares
hasta el cuarto grado inclusive tengan
derecho a participar en, al menos, el 25 por
100 de los beneficios de aquéllas.

A efectos de lo dispuesto en las letras
b) y c) se entenderán como actividades
profesionales, artísticas y deportivas las
clasificadas como tales en las Secciones 2ª
y 3ª de las Tarifas del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas o Licencia Fiscal, sin

perjuicio de que la sociedad deba figurar
matriculada en la actividad correlativa o
análoga de la Sección 1ª de aquéllas.

2. En ningún caso será aplicable el
régimen de transparencia fiscal en los perí-
odos impositivos en que concurra alguna
de estas circunstancias:

a) Cuando los valores representativos
de la participación en el capital de la socie-
dad estuviesen admitidos a negociación en
alguno de los mercados secundarios oficia-
les de valores españoles .

b) Cuando una persona jurídica de
Derecho Público sea titular de más del 50
por 100 del capital de alguna de las socie-
dades contempladas en la letra a) del apar-
tado 1 de este artículo.

c) Cuando la totalidad de los socios
sean personas jurídicas no sometidas al
régimen de transparencia fiscal.

Artículo 48. Régimen de transparen-
cia. Imputación a los socios.

1. En el régimen de transparencia fiscal
las bases liquidables positivas obtenidas
por las sociedades transparentes se imputa-
rán a sus socios, sujetos pasivos de este
impuesto, residentes en territorio español.

2. La base liquidable imputable a los
socios será la que resulte de las normas del
Impuesto sobre Sociedades.

Cualquier modificación posterior en la
cuantía de la base liquidable que sea con-
secuencia tanto de acciones de la Adminis-
tración como de la resolución de cualquier
clase de recursos, comportará, igualmente,
la imputación de la diferencia a los socios.

Las bases liquidables negativas no se
imputarán, pudiendo las mismas reducir
las bases imponibles positivas obtenidas
por la sociedad en los períodos impositivos
que concluyan en los siete años inmediatos
y sucesivos.

3. Se imputarán a los socios residentes
en territorio español:
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a) Las deducciones y bonificaciones en
la cuota que la sociedad transparente haya
aplicado en la liquidación por el Impuesto
sobre Sociedades, en la misma proporción
que corresponda a las bases liquidables
imputadas. Estas deducciones y bonifica-
ciones se integrarán en la liquidación de
los socios, minorando la cuota según las
normas específicas de este impuesto.

No obstante lo señalado en el párrafo
anterior, a la deducción por doble imposi-
ción de dividendos que corresponda a ren-
dimientos obtenidos por la participación en
fondos propios de cualquier tipo de entidad
residente en territorio español le será de
aplicación lo dispuesto en los artículos 28
y 62.8 de esta Ley Foral.

b) Los pagos fraccionados, retenciones
e ingresos a cuenta correspondientes a la
sociedad transparente.

c) La cuota satisfecha por la sociedad
transparente por el Impuesto sobre Socie-
dades así como la cuota que hubiere sido
imputada a dicha sociedad.

Las imputaciones a que se refieren las
letras b) y c) se efectuarán con el límite a
que se refiere la letra c) del artículo 66 de
esta Ley Foral.

4. Los dividendos y participaciones en
beneficios que correspondan a socios que
deban soportar la imputación de la base
liquidable positiva y procedan de períodos
impositivos durante los cuales la sociedad
se hallase en régimen de transparencia, no
tributarán por este impuesto. El importe de
estos dividendos o participaciones en
beneficios, a efectos de determinar posi-
bles incrementos o disminuciones de patri-
monio, no se integrará en el valor de
adquisición de las acciones o participacio-
nes de los socios a quienes hubiesen sido
imputados. Cuando se adquieran los valo-
res con posterioridad a la imputación, se
disminuirá el valor de adquisición de los
mismos en dicho importe.

5. La imputación se realizará el día
siguiente al cierre del ejercicio de la socie-
dad participada, salvo que se decida impu-
tarlas de manera continuada en la misma
fecha de cierre.

La opción se manifestará en la primera
declaración del impuesto en que haya de
surtir efecto y deberá mantenerse durante
tres años.

Artículo 49. Identificación de partíci-
pes.

Las sociedades transparentes deberán
mantener o convertir en nominativos los
valores representativos de las participacio-
nes en su capital.

La falta de cumplimiento de este requi-
sito tendrá la consideración de infracción
tributaria simple, sancionable con multa de
25.000 a 1.000.000 de pesetas, por cada
período impositivo en que se haya dado el
incumplimiento, de la que serán responsa-
bles solidarios los administradores de la
sociedad, salvo los que hayan propuesto
expresamente las medidas necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el párra-
fo anterior, sin que hubiesen sido acepta-
das por los restantes.

Cuando como consecuencia del incum-
plimiento de la obligación establecida en el
párrafo primero de este apartado no pudie-
ran conocerse, en todo o en parte, los
socios, la parte de base liquidable que no
pueda ser imputada tributará, en el
Impuesto sobre Sociedades, a un tipo igual
al marginal máximo de la escala del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Artículo 50. Imputación e individuali-
zación.

1. Las imputaciones se realizarán a
quienes ostenten los derechos económicos
inherentes a la cualidad de socio el día de
la conclusión del período impositivo de la
sociedad transparente, en la proporción
que resulte de los estatutos sociales y, en
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su defecto, de acuerdo con su participación
en el capital social.

2. La individualización de los concep-
tos de esta Subsección se realizará a las
personas a las que se refiere el apartado 1
anterior.

Subsección 2ª
Transparencia fiscal internacional

Artículo 51. Imputación de rentas en el
régimen de transparencia fiscal internacio-
nal.

1. Los sujetos pasivos imputarán la
renta positiva obtenida por una entidad no
residente en territorio español, en cuanto
dicha renta perteneciere a alguna de las
clases previstas en el apartado 2 de este
artículo y se cumplieren las circunstancias
siguientes:

a) Que por sí solos o conjuntamente
con entidades vinculadas según lo previsto
en el artículo 28 de la Ley Foral 24/1996,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, o con otros sujetos pasivos
unidos por vínculos de parentesco, inclui-
do el cónyuge, en línea directa o colateral,
consanguínea o por afinidad hasta el
segundo grado inclusive, tengan una parti-
cipación igual o superior al 50 por 100 en
el capital, los fondos propios, los resulta-
dos o los derechos de voto de la entidad no
residente en territorio español, en la fecha
del cierre del ejercicio social de esta últi-
ma.

La participación que tengan las entida-
des vinculadas no residentes se computará
por el importe de la participación indirecta
que determine en las personas o entidades
vinculadas residentes en territorio español.

El importe de la renta positiva a incluir
se determinará en proporción a la partici-
pación en los resultados y, en su defecto, a
la participación en el capital, los fondos
propios o los derechos de voto de la enti-
dad.

b) Que el importe satisfecho por la
entidad no residente en territorio español,
imputable a alguna de las clases de rentas
previstas en el apartado 2, por razón de
gravamen de naturaleza idéntica o análoga
al Impuesto sobre Sociedades, sea inferior
al 75 por 100 del que hubiere correspondi-
do de acuerdo con las normas del citado
impuesto.

2. Únicamente se imputará la renta
positiva que provenga de cada una de las
siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rús-
ticos y urbanos o de derechos reales que
recaigan sobre los mismos, salvo que estén
afectos a una actividad empresarial confor-
me a lo dispuesto en el artículo 37 de esta
Ley Foral o cedidos en uso a entidades no
residentes, pertenecientes al mismo grupo
de sociedades de la titular, en el sentido
del artículo 42 del Código de Comercio.

b) Participación en fondos propios de
cualquier tipo de entidad y cesión a terce-
ros de capitales propios a que se refieren
los artículos 28 y 29 de esta Ley Foral.

No se entenderá incluida en esta letra
la renta positiva que proceda de los
siguientes activos financieros:

a') Los tenidos para dar cumplimiento a
obligaciones legales y reglamentarias ori-
ginadas por el ejercicio de actividades
empresariales.

b') Los que incorporen derechos de cré-
dito nacidos de relaciones contractuales
establecidas como consecuencia del desa-
rrollo de actividades empresariales.

c') Los tenidos como consecuencia del
ejercicio de actividades de intermediación
en mercados oficiales de valores.

d') Los tenidos por entidades de crédito
y aseguradoras como consecuencia del
ejercicio de sus actividades empresariales,
sin perjuicio de lo establecido en la letra
c).
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La renta positiva derivada de la cesión
a terceros de capitales propios se entenderá
que procede de la realización de activida-
des crediticias y financieras a que se refie-
re la letra c), cuando el cedente y el cesio-
nario pertenezcan a un grupo de
sociedades en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio y los ingresos del
cesionario procedan, al menos en el 85 por
100, del ejercicio de actividades empresa-
riales.

c) Actividades crediticias, financieras,
aseguradoras y de prestación de servicios,
excepto los directamente relacionados con
actividades de exportación, realizadas,
directa o indirectamente, con personas o
entidades residentes en territorio español y
vinculadas en el sentido del artículo 28 de
la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, en cuanto
determinen gastos fiscalmente deducibles
en dichas personas residentes.

No se incluirá la renta positiva cuando
más del 50 por 100 de los ingresos deriva-
dos de las actividades crediticias, financie-
ras, aseguradoras o de prestación de servi-
cios, excepto los directamente
relacionados con actividades de exporta-
ción, realizadas por la entidad no residente
procedan de operaciones efectuadas con
personas o entidades no vinculadas en el
sentido del artículo 28 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

d) Transmisiones de los bienes y dere-
chos referidos en las letras a) y b) que
generen incrementos o disminuciones de
patrimonio.

No se incluirán las rentas previstas en
las letras a), b) y d) anteriores, obtenidas
por la entidad no residente en cuanto pro-
cedan o se deriven de entidades en las que
participe, directa o indirectamente, en más
del 5 por 100, cuando se cumplan los dos
requisitos siguientes:

a') Que la entidad no residente dirija y
gestione las participaciones mediante la

correspondiente organización de medios
materiales y personales.

b') Que los ingresos de las entidades de
las que se obtengan las rentas procedan, al
menos en el 85 por 100, del ejercicio de
actividades empresariales.

A estos efectos, se entenderá que pro-
ceden del ejercicio de actividades empre-
sariales las rentas previstas en las letras a),
b) y d) que tuvieran su origen en entidades
que cumplan el requisito de la letra b’)
anterior y estén participadas, directa o
indirectamente, en más del 5 por 100 por
la entidad no residente.

3. No se imputarán las rentas previstas
en las letras a), b) y d) del apartado ante-
rior cuando la suma de sus importes sea
inferior al 15 por 100 de la renta total o al
4 por 100 de los ingresos totales de la enti-
dad no residente.

Los límites establecidos en el párrafo
anterior podrán referirse a la renta o a los
ingresos obtenidos por el conjunto de las
entidades no residentes en territorio espa-
ñol pertenecientes a un grupo de socieda-
des en el sentido del artículo 42 del Código
de Comercio.

En ningún caso se imputará una canti-
dad superior a la renta total de la entidad
no residente.

No se imputará en la base imponible de
la persona física residente el impuesto o
impuestos de naturaleza idéntica o similar
al Impuesto sobre Sociedades efectivamen-
te satisfecho por la sociedad no residente
por la parte de renta a incluir.

Las rentas positivas de cada una de las
fuentes citadas en el apartado 2 se imputa-
rán en la parte general de la base imponi-
ble, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 53 de esta Ley Foral.

4. Estarán obligadas a la correspon-
diente imputación las personas físicas resi-
dentes en territorio español comprendidas
en la letra a) del apartado 1, que participen
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directamente en la entidad no residente o
bien indirectamente a través de otra u otras
entidades no residentes. En este último
caso, el importe de la renta positiva será el
correspondiente a la participación indirec-
ta.

5. La imputación se realizará en el
período impositivo que comprenda el día
en que la entidad no residente en territorio
español haya concluido su ejercicio social
que, a estos efectos, no podrá entenderse
de duración superior a doce meses, salvo
que el sujeto pasivo opte por realizar dicha
inclusión en el período impositivo que
comprenda el día en que se aprueben las
cuentas correspondientes a dicho ejercicio,
siempre que no hubieran transcurrido más
de seis meses contados a partir de la fecha
de conclusión del mismo.

La opción se manifestará en la primera
declaración del impuesto en que haya de
surtir efecto y deberá mantenerse durante
tres años.

6. El importe de la renta positiva a
imputar en la base imponible se calculará
de acuerdo con los principios y criterios
establecidos en la Ley Foral 24/1996, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, y en las restantes disposicio-
nes relativas al mismo para la determina-
ción de la base imponible. Se entenderá
por renta total el importe de la base impo-
nible que resulte de aplicar estos mismos
criterios y principios.

A estos efectos, se utilizará el tipo de
cambio vigente al cierre del ejercicio
social de la entidad no residente en territo-
rio español.

7. No se imputarán los dividendos o
participaciones en beneficios en la parte
que corresponda a la renta positiva que
haya sido imputada. El mismo tratamiento
se aplicará a los dividendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se
atenderá a la designación contenida en el
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las

últimas cantidades abonadas a dichas
reservas.

Una misma renta positiva solamente
podrá ser objeto de imputación por una
sola vez, cualquiera que sea la forma y la
entidad en que se manifieste.

8. Será deducible de la cuota íntegra el
impuesto o gravamen efectivamente satis-
fecho en el extranjero por razón de la dis-
tribución de los dividendos o participacio-
nes en beneficios, sea conforme a un
convenio para evitar la doble imposición o
de acuerdo con la legislación interna del
país o territorio de que se trate, en la parte
que corresponda a la renta positiva inclui-
da en la base imponible.

Esta deducción se practicará aun cuan-
do los impuestos correspondan a períodos
impositivos distintos a aquel en el que se
realizó la inclusión.

En ningún caso se deducirán los
impuestos satisfechos en países o territo-
rios calificados reglamentariamente como
paraísos fiscales.

Esta deducción no podrá exceder de la
cuota íntegra que correspondería pagar por
la renta positiva imputada en la base impo-
nible.

9. Para calcular la renta derivada de la
transmisión de la participación, directa o
indirecta, se emplearán las reglas conteni-
das en la letra c) del apartado 1 del artículo
43 de esta Ley Foral, en relación a la renta
positiva imputada en la base imponible.
Los beneficios sociales a que se refiere el
citado precepto serán los correspondientes
a la renta positiva imputada.

10. Los sujetos pasivos a quienes sea
de aplicación lo previsto en el presente
artículo deberán presentar conjuntamente
con la declaración por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas los siguien-
tes datos relativos a la entidad no residente
en territorio español:
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a) Nombre o razón social y lugar del
domicilio social.

b) Relación de administradores.

c) Balance y cuenta de pérdidas y
ganancias.

d) Importe de las rentas positivas que
deban ser imputadas.

e) Justificación de los impuestos satis-
fechos respecto de la renta positiva que
deba ser imputada.

11. Cuando la entidad participada sea
residente de países o territorios calificados
reglamentariamente como paraísos fiscales
se presumirá que:

a) Se cumple la circunstancia prevista
en la letra b) del apartado 1.

b) La renta obtenida por la entidad par-
ticipada procede de las fuentes de renta a
que se refiere el apartado 2.

c) La renta obtenida por la entidad par-
ticipada es el 15 por 100 del valor de
adquisición de la participación.

Las presunciones contenidas en las
letras anteriores admitirán prueba en con-
trario.

Las presunciones contenidas en las
letras anteriores no se aplicarán cuando la
entidad participada consolide sus cuentas,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 42
del Código de Comercio, con alguna o
algunas de las entidades obligadas a la
inclusión.

Subsección 3ª
Instituciones de inversión colectiva

Artículo 52. Tributación de los socios
o partícipes de las instituciones de inver-
sión colectiva.

1. Los contribuyentes que sean socios o
partícipes de las instituciones de inversión
colectiva reguladas en la Ley 46/1984, de
26 de diciembre, reguladora de las Institu-
ciones de Inversión Colectiva, imputarán

en la parte general o especial de la base
imponible, de conformidad con lo dispues-
to en las normas de esta Ley Foral, las
siguientes rentas:

a) Los incrementos o disminuciones
patrimoniales obtenidos como consecuen-
cia de la transmisión de las acciones o par-
ticipaciones o del reembolso de estas últi-
mas. Cuando existan valores homogéneos,
se considerará que los transmitidos o reem-
bolsados por el contribuyente son aquellos
que adquirió en primer lugar.

b) Los resultados distribuidos por las
instituciones de inversión colectiva, que en
ningún caso darán derecho a la deducción
por doble imposición de dividendos a que
se refiere el artículo 62 de esta Ley Foral.

No obstante, procederá la aplicación de
la deducción citada respecto de aquellos
dividendos que procedan de sociedades de
inversión mobiliaria o inmobiliaria a las
que resulte de aplicación el tipo general de
gravamen establecido en el artículo 50 de
la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades.

2. Los sujetos pasivos que participen
en instituciones de inversión colectiva
constituidas en países o territorios califica-
dos como paraísos fiscales, imputarán en
la parte general de la base imponible, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de
esta Ley Foral, la diferencia positiva entre
el valor liquidativo de la participación al
día de cierre del período impositivo y su
valor de adquisición.

La cantidad imputada se considerará
mayor valor de adquisición.

Los beneficios distribuidos por la insti-
tución de inversión colectiva no se imputa-
rán y minorarán el valor de adquisición de
la participación. Estos beneficios no darán
derecho a deducción por doble imposición.

Se presumirá, salvo prueba en contra-
rio, que la diferencia a que se refiere el
párrafo primero de este apartado es el 15
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por 100 del valor de adquisición de la
acción o participación.

CAPITULO III
Integración y compensación de rentas

Artículo 53. Parte general.

La parte general de la base imponible
estará constituida por la totalidad de las
rentas del sujeto pasivo, excluidos los
incrementos y disminuciones de patrimo-
nio a que se refiere el artículo siguiente, y
estará formada por:

a) El saldo resultante de integrar y
compensar entre sí, sin limitación alguna,
en cada período impositivo, los rendimien-
tos e imputaciones de renta.

b) El saldo positivo resultante de inte-
grar y compensar, exclusivamente entre sí,
en cada periodo impositivo, los incremen-
tos y disminuciones de patrimonio que se
pongan de manifiesto con ocasión de alte-
raciones patrimoniales de bienes o dere-
chos que hubiesen sido adquiridos en plazo
no superior a un año a la fecha en que se
produzca la alteración, o de derechos de
suscripción que procedan de valores adqui-
ridos con la misma antelación. Si el resul-
tado de la integración y compensación
fuera negativo, su importe se compensará
con el saldo positivo de los incrementos
patrimoniales a que se refiere esta letra
obtenidos en los cuatro años siguientes.

La compensación deberá efectuarse en
la cuantía máxima que permita cada uno
de los años siguientes y sin que pueda
practicarse fuera del plazo a que se refiere
el párrafo anterior mediante la acumula-
ción a disminuciones patrimoniales de
años posteriores.

Artículo 54. Parte especial.

La parte especial de la base imponible
estará constituida por el saldo positivo que
resulte de integrar y compensar exclusiva-
mente entre sí, en cada período impositivo,
los incrementos y disminuciones de patri-

monio que se pongan de manifiesto con
ocasión de alteraciones patrimoniales de
bienes o derechos adquiridos con más de
un año de antelación a la fecha en que se
produzca la alteración, o de derechos de
suscripción que correspondan a valores
adquiridos, asimismo, con la misma ante-
lación.

Si el resultado de la integración y com-
pensación arrojase saldo negativo, su
importe sólo se podrá compensar con el de
los incrementos de patrimonio a que se
refiere este artículo, que se pongan de
manifiesto durante los cuatro años siguien-
tes.

La compensación deberá efectuarse en
la cuantía máxima que permita cada uno
de los años siguientes y sin que pueda
practicarse fuera del plazo a que se refiere
el párrafo anterior mediante la acumula-
ción a disminuciones patrimoniales de
años posteriores.

CAPITULO IV
Base liquidable

Artículo 55. Base liquidable general.

La base liquidable general estará cons-
tituida por el resultado de practicar en la
parte general de la base imponible, exclu-
sivamente, las siguientes reducciones:

1. Por aportaciones a mutualidades,
planes de pensiones y sistemas alternati-
vos:

1º. Las aportaciones realizadas por los
partícipes en planes de pensiones, inclu-
yendo las contribuciones del promotor a
tales planes o a sistemas de previsión
social alternativos a los que se refiere el
artículo 77 de la Ley Foral 3/1988, de 12
mayo, que les hubiesen sido imputadas en
concepto de rendimientos del trabajo.

2º. Las cantidades abonadas en virtud
de contratos de seguro concertados con
mutualidades de previsión social por pro-
fesionales no integrados en alguno de los

77 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

908



regímenes de la Seguridad Social, que ten-
gan por objeto la cobertura de las contin-
gencias previstas en el artículo 8.6 de la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones, siem-
pre que no hayan tenido la consideración
de gasto deducible para la determinación
de los rendimientos netos de actividades
empresariales o profesionales, en los tér-
minos establecidos en la regla 1ª del artí-
culo 35.

3º. Las cantidades abonadas en virtud
de contratos de seguro concertados con
mutualidades de previsión social por pro-
fesionales o empresarios individuales inte-
grados en cualquiera de los regímenes de
la Seguridad Social, que tengan por objeto
la cobertura de las contingencias previstas
en el artículo 8.6 de la Ley 8/1987, de 8 de
junio, de Regulación de los Planes y Fon-
dos de Pensiones.

4º. Las cantidades abonadas en virtud
de contratos de seguro concertados con
mutualidades de previsión social por traba-
jadores por cuenta ajena o socios trabaja-
dores, incluidas las contribuciones del pro-
motor que les hubiesen sido imputadas en
concepto de rendimientos del trabajo,
cuando se efectúen de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 77 de la Ley Foral
3/1988, de 12 mayo, con inclusión del
desempleo para los citados socios trabaja-
dores.

5º. Los contratos de seguro concerta-
dos con mutualidades de previsión social a
los que se refieren los puntos 2º a 4º ante-
riores deberán reunir, además de los seña-
lados con anterioridad, los siguientes
requisitos:

a) Las aportaciones anuales máximas a
tales contratos, incluyendo, en su caso, las
que hubiesen sido imputadas por los pro-
motores, no podrán rebasar las cantidades
previstas en el artículo 5.3 de la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones.

b) Los derechos consolidados de los
mutualistas sólo podrán hacerse efectivos
en los supuestos previstos, para los planes
de pensiones, por el artículo 8.8 de la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones. Si se dispu-
siera de tales derechos consolidados en
supuestos distintos, el contribuyente debe-
rá incorporar en su declaración las cantida-
des percibidas como rendimientos del tra-
bajo, incluyendo los intereses de demora
correspondientes a las cantidades que se
dejaron de ingresar por el impuesto como
consecuencia de aquellas aportaciones que
fueron objeto de reducción en la base
imponible, en los términos que se establez-
can reglamentariamente.

c) Las prestaciones percibidas tributa-
rán en su integridad, sin que en ningún
caso puedan minorarse en las cuantías
correspondientes a los excesos de las con-
tribuciones sobre los límites de reducción
en la base imponible a los que se refiere
este artículo. No obstante, resultará aplica-
ble la regla prevista en la letra c) del artí-
culo 73 de la Ley Foral 3/1988, de 12 de
mayo.

6º. Como límite máximo conjunto de
las reducciones a que se refieren los puntos
anteriores se aplicará la menor de las canti-
dades siguientes:

a) El 20 por 100 de la suma de los ren-
dimientos netos del trabajo y de activida-
des empresariales y profesionales percibi-
dos individualmente en el ejercicio.

A estos efectos, se considerarán rendi-
mientos de actividades empresariales y
profesionales los imputados por las socie-
dades transparentes reguladas en las letras
b) y c) del apartado 1 del artículo 47 a sus
socios que efectivamente ejerzan su activi-
dad a través de las mismas como profesio-
nales, artistas o deportistas.

b) 1.100.000 pesetas anuales.

2. Por pensiones compensatorias.
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Las cantidades satisfechas por este
concepto a favor del cónyuge y las anuali-
dades por alimentos, con excepción de las
fijadas en favor de los hijos del contribu-
yente, establecidas ambas por decisión
judicial.

3. Por mínimo personal.

La cantidad de 550.000 pesetas por
sujeto pasivo.

4. Las reducciones a que se refiere este
artículo se practicarán de acuerdo con las
siguientes reglas:

1ª. Se aplicarán en primer lugar las
establecidas en los apartados 1 y 2.

2ª. Si el resultado es positivo se aplica-
rá la establecida en el apartado 3 hasta el
límite de aquél. La cuantía no aplicada, si
la hubiere, reducirá la parte especial de la
base imponible, que no podrá resultar
negativa.

Si el resultado es negativo la estableci-
da en el apartado 3 se aplicará a reducir la
parte especial de la base imponible, que
tampoco podrá resultar negativa.

Artículo 56. Compensación de la parte
general de la base liquidable negativa.

1. Si en virtud de las normas aplicables
para el cálculo de la parte general de la
base liquidable ésta resultase negativa, su
importe se compensará con la parte general
de las bases liquidables positivas que se
obtengan en los cuatro años siguientes.

2. La compensación deberá efectuarse
en la cuantía máxima que permita cada
uno de los años siguientes sin que pueda
practicarse fuera del plazo a que se refiere
el apartado anterior mediante la acumula-
ción a la parte general de las bases liquida-
bles negativas de años posteriores.

Artículo 57. Base liquidable especial.

La base liquidable especial será la
resultante de aplicar, en su caso, a la parte
especial de la base imponible la reducción

a que se refiere la regla 2ª del apartado 4
del artículo 55.

TITULO IV
Cuota tributaria

CAPITULO I
Cuota íntegra

Artículo 58. Cuota íntegra.

La cuota íntegra del impuesto se obten-
drá por la suma de las cuotas resultantes de
la aplicación de lo dispuesto en los artícu-
los 59 y 60 de esta Ley Foral.

Artículo 59. Gravamen de la base
liquidable general.

1. La base liquidable general será gra-
vada a los tipos que se indican en la
siguiente escala:

Base Cuota Resto base Tipo
Liquidable íntegra liquidable aplicable

hasta pesetas (pesetas) hasta pesetas (porcentaje)

200.000 15

200.000 30.000 250.000 18

450.000 75.000 1.000.000 23

1.450.000 305.000 1.000.000 25

2.450.000 555.000 2.000.000 28

4.450.000 1.115.000 2.000.000 37

6.450.000 1.855.000 3.000.000 41

9.450.000 3.085.000 resto 47

2. Se entenderá por tipo medio de gra-
vamen el resultado de multiplicar por 100
el cociente obtenido de dividir la cuota
resultante de la aplicación de la escala por
la base imponible general. El tipo medio
de gravamen se expresará con dos decima-
les.

3. Los sujetos pasivos que satisfagan
anualidades por alimentos a sus hijos por
decisión judicial, cuando el importe de
aquéllas sea inferior a la base liquidable
general, aplicarán la escala prevista en el
apartado 1 separadamente al importe total
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de las anualidades por alimentos y al resto
de la base liquidable general.

Artículo 60. Gravamen de la base
liquidable especial.

La base liquidable especial se gravará
del siguiente modo:

Se tomará el mayor de los siguientes
tipos medios:

a) El tipo medio resultante de aplicar la
escala de gravamen al 50 por 100 de dicha
base.

b) El tipo medio de gravamen definido
en el apartado 2 del artículo 59 de esta Ley
Foral.

El citado tipo medio, que no podrá
exceder de 25, se multiplicará por el
cociente resultante de dividir dicho tipo
por 25.

El importe así determinado constituirá
el tipo de gravamen aplicable a la base
liquidable especial.

En el supuesto de que el tipo de grava-
men a que se refiere el párrafo anterior
resultare superior al 20 por 100 será apli-
cable este porcentaje, siempre que el
importe total obtenido por la enajenación
onerosa de los elementos patrimoniales
que han ocasionado incrementos de patri-
monio se reinvierta cumpliendo los
siguientes requisitos:

1º. La reinversión deberá efectuarse en
los elementos patrimoniales a que se refie-
ren los artículos 10, 11, 13, 15 y 16 de la
Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre,
del Impuesto sobre el Patrimonio, en el
plazo de tres meses a contar desde la fecha
de la enajenación, o de la de cobro en caso
de operaciones a plazos o con precio apla-
zado.

2º. Los elementos patrimoniales en que
se materialice la reinversión deberán per-
manecer en el patrimonio del sujeto pasivo
durante un plazo mínimo de dos años. No
se entenderá incumplida esta condición en

el supuesto de transmisión onerosa de los
citados elementos con anterioridad a la
finalización del mencionado plazo cuando
el importe obtenido sea objeto de reinver-
sión en los términos establecidos en el
punto anterior, hasta completar el indicado
plazo de dos años.

3º. La reinversión habrá de justificarse
documentalmente al presentar la corres-
pondiente declaración del impuesto.

En el caso de reinversión parcial la
base liquidable que será gravada al tipo del
20 por 100, resultará de aplicar a la misma
la proporción que respecto del total de la
enajenación representa el total invertido.

El sujeto pasivo, en caso de incumpli-
miento de los requisitos establecidos en
este artículo, deberá ingresar la cuota ínte-
gra que fue objeto de reducción así como
los intereses de demora, en el momento de
la presentación de la declaración del
impuesto correspondiente al período impo-
sitivo en que tal incumplimiento se produ-
jo.

CAPITULO II
Cuota líquida

Artículo 61. Cuota líquida.

La cuota líquida del impuesto se obten-
drá practicando en la íntegra las deduccio-
nes que procedan de las previstas en el
artículo siguiente, sin que en ningún caso
pueda resultar negativa.

Artículo 62. Deducciones de la cuota.

1. Deducciones familiares.

a) Por cada descendiente soltero que
conviva con el sujeto pasivo se deducirán
las siguientes cantidades:

Por el primero: 37.000 pesetas.

Por el segundo: 47.000 pesetas.

Por el tercero: 57.000 pesetas.

Por el cuarto: 67.000 pesetas.
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Por el quinto y sucesivos: 77.000 pese-
tas.

No se practicará esta deducción por los
descendientes en los que concurra cual-
quiera de las circunstancias siguientes:

– Que hayan cumplido treinta años
antes del devengo del impuesto, salvo la
excepción contemplada en la letra d) de
este apartado 1.

– Que obtengan rentas anuales, inclui-
das las exentas, superiores al salario míni-
mo interprofesional en el período impositi-
vo de que se trate.

Cuando los descendientes convivan
con varios ascendientes del mismo grado,
la deducción se practicará por partes igua-
les en la declaración de cada uno.

Tratándose de descendientes que con-
vivan con ascendientes con los que tengan
distinto grado de parentesco, sólo tendrán
derecho a la deducción los ascendientes de
grado más próximo, salvo que no obtengan
rentas anuales, incluidas las exentas, supe-
riores al salario mínimo interprofesional en
el período impositivo de que se trate,
supuesto en el cual la deducción pasará a
los de grado más lejano.

La deducción establecida en esta letra
será también aplicable, con los mismos
requisitos y condiciones, a los supuestos
de tutela, así como a los de prohijamiento
y de acogimiento en los términos estableci-
dos en la legislación civil aplicable.

b) Por cada ascendiente que conviva
con el sujeto pasivo, que no tenga rentas
anuales, incluidas las exentas, superiores al
salario mínimo interprofesional en el perí-
odo impositivo de que se trate: 16.000
pesetas.

Si tales ascendientes forman parte de
una unidad familiar que no tenga rentas
anuales, incluidas las exentas, superiores al
doble del mencionado salario mínimo la
deducción será de 16.000 pesetas por cada
uno de ellos.

Cuando los ascendientes convivan con
más de un sujeto pasivo la deducción se
efectuará por partes iguales en la declara-
ción de cada uno. Los hijos no podrán
practicarse esta deducción cuando tengan
derecho a la misma sus padres.

c) Por cada sujeto pasivo de edad igual
o superior a sesenta y cinco años: 16.000
pesetas.

d) Por cada sujeto pasivo y, en su caso,
por cada descendiente soltero o cada
ascendiente, cualquiera que sea su edad,
que dependa del mismo, siempre que estos
últimos no tengan rentas anuales, incluidas
las exentas, superiores al salario mínimo
interprofesional en el período impositivo
de que se trate, que sean minusválidos, en
el grado que reglamentariamente se esta-
blezca, además de las deducciones que
procedan de acuerdo con lo dispuesto en
las letras anteriores: 75.000 pesetas.

Asimismo, procederá la aplicación de
esta deducción cuando la persona afectada
por la minusvalía mantenga con el sujeto
pasivo las relaciones de tutela y de prohija-
miento o acogimiento a que se refiere la
letra a) de este apartado y se den las cir-
cunstancias de nivel de renta y grado de
invalidez expresadas en el párrafo anterior
de esta letra d).

Cuando las personas que den derecho a
esta deducción dependan de más de un
sujeto pasivo, la deducción se prorrateará
por partes iguales en la declaración de
cada uno.

e) El sujeto pasivo podrá practicar una
deducción de 75.000 pesetas por cada
familiar de edad igual o superior a sesenta
y cinco años que tenga la consideración de
persona asistida, según los criterios y bare-
mos establecidos al efecto por el Departa-
mento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, y conviva con el citado sujeto
pasivo.

La deducción se practicará por el cón-
yuge de la persona asistida y en caso de no
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existir matrimonio por el familiar de grado
más próximo.

En el supuesto de más de un familiar
del mismo grado la deducción se efectuará
por partes iguales.

Cuando el sujeto pasivo con derecho a
practicar la deducción no tenga rentas
anuales, incluidas las exentas, superiores al
salario mínimo interprofesional, la deduc-
ción pasará, en su caso, a los del siguiente
grado.

La deducción prevista en esta letra no
será aplicable cuando la persona asistida
tenga derecho a la deducción prevista en la
letra anterior.

La consideración de persona asistida y
la convivencia con el sujeto pasivo habrán
de ser justificadas mediante certificación
expedida para cada ejercicio por el Depar-
tamento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud.

2. Deducción por alquiler de vivienda.

El 15 por 100, con un máximo de
100.000 pesetas anuales, de las cantidades
satisfechas en el período impositivo por el
sujeto pasivo por el alquiler de la vivienda
que constituya su domicilio habitual, siem-
pre que concurran los siguientes requisitos:

– Que el sujeto pasivo no tenga rentas
superiores, incluidas las exentas, a tres
millones quinientas mil pesetas en el perío-
do impositivo.

– Que las cantidades satisfechas en
concepto de alquiler excedan del 10 por
100 de las rentas del período impositivo
correspondientes al sujeto pasivo, inclui-
das las exentas.

En el supuesto de que en la misma
vivienda convivan varias personas que no
tributen de forma conjunta, el límite máxi-
mo de deducción de 100.000 pesetas ope-
rará respecto del conjunto de todas ellas.

3. Deducción por gastos de custodia de
hijos.

El 15 por 100, con un máximo de
25.000 pesetas anuales, de las cantidades
satisfechas en el período impositivo por la
custodia de los hijos menores de tres años,
cuando los padres trabajen fuera del domi-
cilio familiar y siempre que el sujeto pasi-
vo no tenga rentas superiores a dos millo-
nes de pesetas anuales.

4. Deducción por inversión en vivienda
habitual.

a) El 15 por 100 de las cantidades
satisfechas en el ejercicio por la adquisi-
ción o rehabilitación de la vivienda que
constituya o vaya a constituir la residencia
habitual en territorio español del sujeto
pasivo. La base máximo de esta deducción
será de 1.500.000 pesetas anuales.

La deducción practicada exigirá:

1º. Que la vivienda sea la residencia
habitual del sujeto pasivo durante un plazo
continuado de tres años. No obstante, se
entenderá que la vivienda tuvo aquel
carácter cuando, a pesar de no haber trans-
currido dicho plazo, se produzca el falleci-
miento del sujeto pasivo o concurran cir-
cunstancias que necesariamente exijan el
cambio de vivienda.

2º. Que el sujeto pasivo habite la
vivienda de manera efectiva y con carácter
permanente en el plazo de doce meses,
contados a partir de la fecha de adquisición
o terminación de las obras. No obstante, si
el sujeto pasivo disfruta de vivienda habi-
tual por razón de cargo o empleo, el men-
cionado plazo comenzará a contarse a par-
tir de la fecha del cese en el mismo.

Se considerará que se han destinado a
la adquisición o rehabilitación de la vivien-
da que constituya o vaya a constituir la
residencia habitual las cantidades que se
depositen en entidades de crédito, en cuen-
tas que cumplan los requisitos de formali-
zación y disposición que se establezcan
reglamentariamente, y siempre que se des-
tinen a la primera adquisición o rehabilita-
ción de la vivienda habitual.
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A estos efectos, se entenderá por reha-
bilitación:

a’) La que cumpla las condiciones que
sobre protección a la rehabilitación del
patrimonio residencial y urbano sean exi-
gibles legalmente y se acrediten mediante
la oportuna centificación expedida por el
organismo competente.

b’) La obra que tenga por objeto la
reconstrucción de la vivienda mediante la
consolidación y el tratamiento de la estruc-
tura, fachada o cubierta y otras análogas,
siempre que el coste global de las obras
exceda del veinticinco por ciento del pre-
cio de adquisición si ésta se hubiese efec-
tuado durante los dos años inmediatamente
anteriores al inicio de las obras o, en otro
caso, del verdadero valor que tuviera la
vivienda antes de su rehabilitación.

b) La base de esta deducción estará
constituida por las cantidades satisfechas
para la adquisición o rehabilitación de la
vivienda, incluidos los gastos originados
que hayan corrido a cargo del adquirente,
y, en el caso de financiación ajena, la
amortización, los intereses y demás gastos
derivados de la misma.

La base de la deducción a que se refie-
re el párrafo anterior se minorará en el
importe de la base correspondiente a las
deducciones practicadas en cuota por
vivienda habitual anterior, así como en el
importe del incremento de patrimonio
exento por reinversión en la nueva vivien-
da habitual. A efectos de realizar la mino-
ración el sujeto pasivo no podrá efectuar
deducción en la cuota por adquisición de la
nueva vivienda habitual mientras las canti-
dades satisfechas por la misma no superen
los importes mencionados anteriormente.

c) El importe total de las bases corres-
pondientes a las deducciones por adquisi-
ción o rehabilitación de la vivienda o
viviendas habituales no podrá exceder de
15.000.000 de pesetas para el conjunto de
los períodos impositivos del sujeto pasivo.

d) A los efectos de lo dispuesto en este
apartado, las bases correspondientes a
deducciones practicadas por adquisición o
rehabilitación de la vivienda habitual en
los períodos impositivos en los que se haya
tributado por declaración conjunta se con-
siderarán practicadas por los sujetos pasi-
vos que generaron el derecho a la deduc-
ción.

5. Deducciones en actividades empre-
sariales y profesionales.

A los sujetos pasivos de este impuesto
que ejerzan actividades empresariales o
profesionales les serán de aplicación los
incentivos y estímulos a la inversión
empresarial y a la creación de empleo esta-
blecidos o que se establezcan en la norma-
tiva del Impuesto sobre Sociedades como
deducciones en la cuota, con igualdad de
porcentajes y límites de deducción.

No obstante, estos incentivos sólo
serán de aplicación a los sujetos pasivos en
régimen de estimación objetiva de bases
imponibles cuando así se establezca regla-
mentariamente teniendo en cuenta las
características y obligaciones formales del
citado régimen.

6. Deducciones por donaciones.

Las previstas en la Ley Foral 10/1996,
de 2 de julio, reguladora del Régimen Tri-
butario de las Fundaciones y de las Activi-
dades de Patrocinio.

7. Deducción por trabajo.

Los sujetos pasivos que obtengan ren-
dimientos del trabajo podrán deducir la
cantidad de 95.000 pesetas.

El importe de la deducción prevista en
este apartado no podrá exceder del resul-
tante de aplicar el tipo medio de gravamen
a que se refiere el apartado 2 del artículo
59 a los rendimientos netos del trabajo
sujetos efectivamente al impuesto.

8. Deducción por dividendos.
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Los rendimientos a que se refiere el
apartado 1 del artículo 28 de esta Ley
Foral, obtenidos por la participación en
fondos propios, darán derecho a una
deducción de la cuantía resultante de
minorar el importe integrado en la base
imponible, conforme a lo establecido en el
apartado 2 del citado artículo, en el rendi-
miento íntegro obtenido.

Esta deducción tendrá como límite
máximo el importe de la cuota íntegra
derivada de la integración de los dividen-
dos en la base imponible.

La deducción por doble imposición
correspondiente a los retornos de las Coo-
perativas protegidas y especialmente prote-
gidas, reguladas por la Ley Foral 9/1994,
de 21 de junio, se practicará conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de dicha Ley
Foral.

El importe de la deducción no aplicado
por insuficiencia de cuota líquida podrá
practicarse en los cuatro años siguientes.

9. Deducción por bienes de interés cul-
tural.

a) El 15 por 100 de las inversiones rea-
lizadas en la adquisición de bienes que
estén inscritos en el Registro General de
Bienes de Interés Cultural, siempre que el
bien permanezca en el patrimonio del titu-
lar durante un período de tiempo no infe-
rior a tres años y se formalice la comunica-
ción de la transmisión a dicho Registro
General de Bienes de Interés Cultural, de
conformidad con lo dispuesto en la norma-
tiva específica sobre la materia.

b) El 15 por 100 del importe de los
gastos de conservación, reparación, restau-
ración, difusión y exposición de los bienes
que cumplan los requisitos establecidos en
la letra anterior, en tanto en cuanto no pue-
dan deducirse como gastos fiscalmente
deducibles, a efectos de determinar el ren-
dimiento neto que, en su caso, procediere.

Artículo 63. Justificación documental.

Las deducciones a que se refiere el artí-
culo anterior habrán de justificarse en las
condiciones que reglamentariamente se
determinen.

Artículo 64. Límites de determinadas
deducciones.

1. La base de la deducción por donati-
vos a que se refiere el apartado 6 del artí-
culo 62 no podrá exceder del 20 por 100
de la base liquidable del contribuyente. .

2. Los límites de las deducciones en
actividades empresariales o profesionales a
que se refiere el apartado 5 del artículo 62
se aplicarán sobre la cuota líquida a que se
refiere el artículo 61.

3. La base de la deducción por bienes
de interés cultural a que se refiere el apar-
tado 9 del artículo 62 no podrá exceder del
20 por 100 de la base liquidable del contri-
buyente.

Artículo 65. Comprobación de la
situación patrimonial.

La aplicación de las deducciones a que
se refieren los apartados 4 y 9.a) del artícu-
lo 62 requerirá que el importe comprobado
del patrimonio del sujeto pasivo al finali-
zar el período impositivo exceda del valor
que arrojase su comprobación al comienzo
del mismo, al menos, en la cuantía de las
inversiones realizadas, sin computar los
intereses y demás gastos de financiación.

A estos efectos, no se computarán los
incrementos o disminuciones de valor
experimentados durante el período imposi-
tivo por los elementos patrimoniales que al
final del mismo sigan formando parte del
patrimonio del sujeto pasivo.

CAPITULO III
Cuota diferencial

Artículo 66. Cuota diferencial.

La cuota diferencial será el resultado
de minorar la cuota líquida del impuesto
en los siguientes importes:
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a) La deducción por doble imposición
internacional prevista en el artículo
siguiente.

b) Las retenciones, los ingresos a cuen-
ta y los pagos fraccionados previstos en
esta Ley Foral y en sus normas reglamen-
tarias de desarrollo.

c) Las cuotas satisfechas por el
Impuesto sobre Sociedades por las entida-
des sometidas al régimen de transparencia
fiscal, así como las cuotas que hubieran
sido imputadas a dichas entidades. Estas
cuotas, junto con los pagos a cuenta impu-
tados correspondientes a las mismas, ten-
drán como límite máximo el derivado de
aplicar el tipo medio de gravamen, al que
se refiere el apartado 2 del artículo 59 de
esta Ley Foral, a la base liquidable imputa-
da.

El límite establecido en el párrafo ante-
rior no será aplicable al importe de los
pagos a cuenta que, por aplicación de lo
dispuesto en el artículo 74 de la Ley Foral
del Impuesto sobre Sociedades no se le
haya devuelto a la sociedad transparente.

d) Las deducciones a que se refiere el
apartado 8 del artículo 51 de esta Ley
Foral.

Artículo 67. Deducción por doble
imposición internacional.

Cuando entre las rentas del sujeto pasi-
vo figuren rendimientos o incrementos de
patrimonio obtenidos y gravados en el
extranjero, se deducirá de la cuota líquida
la menor de las cantidades siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho
en el extranjero por razón de gravamen de
carácter personal sobre dichos rendimien-
tos o incrementos de patrimonio.

b) El resultado de aplicar el tipo medio
de gravamen a que se refiere el apartado 2
del artículo 59 a la parte de base liquidable
gravada en el extranjero.

TITULO V
Deuda Tributaria

Artículo 68. Deuda tributaria.

1. La deuda tributaria estará constituida
por la cuota tributaria y, en su caso, por los
recargos, intereses de demora y sanciones
pecuniarias.

2. Los sujetos pasivos estarán obliga-
dos al pago de la deuda tributaria.

Artículo 69. Responsabilidad patrimo-
nial del sujeto pasivo.

La deuda tributaria del impuesto tendrá
la misma consideración que aquellas otras
a las cuales se refieren la ley 84 de la
Compilación del Derecho Civil Foral de
Navarra y el artículo 1.365 del Código
Civil y, en consecuencia, los bienes de
conquistas o de gananciales, respectiva-
mente, responderán directamente frente a
la Hacienda Pública de Navarra por estas
deudas, contraídas por uno de los cónyu-
ges.

TITULO VI
Tributación conjunta

Artículo 70. Opción por la tributación
conjunta.

Las personas físicas integradas en una
unidad familiar podrán optar, en cualquier
período impositivo, por tributar conjunta-
mente en el impuesto, con arreglo a las
normas generales y a las disposiciones del
presente Título.

Artículo 71. Concepto de unidad fami-
liar.

1. A efectos de este impuesto son uni-
dades familiares:

a) La integrada por los cónyuges no
separados legalmente y, si los hubiere, los
hijos menores de edad, con excepción de
los que, con el consentimiento de los
padres, vivan independientes de éstos, y
los hijos mayores de edad incapacitados
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judicialmente sujetos a patria potestad pro-
rrogada o rehabilitada.

b) En los casos de separación legal, o
cuando no existiera vínculo matrimonial,
la formada por el padre o la madre y todos
los hijos que convivan con uno u otro y
que reúnan los requisitos a que se refiere el
apartado anterior.

2. Nadie podrá formar parte de dos uni-
dades familiares al mismo tiempo.

3. La determinación de los miembros
de la unidad familiar se realizará atendien-
do a la situación existente a 31 de diciem-
bre de cada año, salvo en el caso de falleci-
miento durante el año de algún miembro
de la unidad familiar, en cuyo caso los res-
tantes miembros de la misma podrán optar
por la tributación conjunta, incluyendo las
rentas del fallecido.

Tal opción no procederá en el supuesto
de fallecimiento de uno de los cónyuges,
cuando con anterioridad a la finalización
del año el cónyuge supérstite contraiga
matrimonio.

Artículo 72. Ejercicio de la opción.

1. La opción por la tributación conjunta
debe abarcar a la totalidad de los miem-
bros de la unidad familiar. Si uno de ellos
presenta declaración individual los restan-
tes deberán tributar también individual-
mente.

2. La opción ejercitada inicialmente
para un período impositivo no podrá ser
modificada una vez finalizado el plazo
reglamentario de declaración, pero no vin-
culará para períodos sucesivos.

3. En caso de falta de declaración, los
sujetos pasivos tributarán individualmente,
salvo que manifiesten expresamente lo
contrario en el plazo de diez días a partir
del requerimiento de la Administración.

Artículo 73. Elementos de la tributa-
ción conjunta.

1. En la tributación conjunta los rendi-
mientos, incrementos y disminuciones de
patrimonio y las atribuciones e imputacio-
nes de renta se computarán separadamente
para cada sujeto pasivo de la unidad fami-
liar.

A estos efectos, serán aplicables las
reglas generales del impuesto sobre deter-
minación e individualización de la renta de
los sujetos pasivos, de las bases imponible
y liquidable y de la deuda tributaria, con
las especialidades que se establecen en este
Título.

2. Las disminuciones patrimoniales y
las bases liquidables negativas de uno o
varios miembros de la unidad familiar se
compensarán con las rentas positivas de
otros miembros, aplicando las reglas de
compensación establecidas en el Título III
de esta Ley Foral. La compensación se
efectuará por orden de cuantía, de mayor a
menor, de cada porción de renta.

3. Después de practicadas las compen-
saciones a que se refiere el apartado ante-
rior, la tarifa del impuesto establecida en el
artículo 59 y el tipo de gravamen previsto
en el artículo 60 se aplicarán separadamen-
te a la base liquidable general y especial de
cada sujeto pasivo de la unidad familiar,
para obtener la cuota individual de cada
uno de ellos.

La suma de dichas cuotas individuales
determinará la cuota íntegra de la unidad
familiar.

4. Calculada la cuota íntegra de la uni-
dad familiar, se efectuarán en esta última
las deducciones establecidas en los artícu-
los 62 y 66 de esta Ley Foral que corres-
pondan en la tributación individual de cada
sujeto pasivo, a efectos de determinar res-
pectivamente la cuota líquida y la cuota
diferencial de la unidad familiar.

5. Las personas físicas integradas en
una unidad familiar que hayan optado por
la forma de tributación regulada en este
Título quedarán conjunta y solidariamente
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sometidas al impuesto como sujetos pasi-
vos, sin perjuicio del derecho a prorratear
entre sí la deuda tributaria, según la parte
de renta sujeta que corresponda a cada uno
de ellos.

Artículo 74. Compensación de partidas
negativas.

1. En la tributación conjunta serán
compensables con arreglo a las normas
establecidas en el artículo anterior las dis-
minuciones patrimoniales y las bases liqui-
dables negativas no compensadas por los
sujetos pasivos componentes de la unidad
familiar en períodos impositivos anteriores
en que hayan tributado individualmente.

2. Los mismos conceptos determinados
separadamente para cada uno de los suje-
tos pasivos en la tributación conjunta serán
compensables exclusivamente, en caso de
tributación individual posterior, por aque-
llos a quienes correspondan de acuerdo
con las reglas sobre individualización de
rentas contenidas en esta Ley Foral.

Artículo 75. Reglas especiales de la
tributación conjunta.

En los supuestos de tributación conjun-
ta se aplicarán las siguientes reglas espe-
ciales:

1ª. La base máxima establecida en la
letra a) del apartado 4 del artículo 62 será
de 3.000.000 de pesetas anuales para el
conjunto de la unidad familiar.

2ª. El importe total de las bases esta-
blecido en la letra c) del apartado 4 del
artículo 62 será de 30.000.000 de pesetas
para el conjunto de la unidad familiar.

3ª. Los límites de rentas a que se refie-
ren los apartados 2 y 3 del artículo 62
serán, respectivamente, de siete y cuatro
millones de pesetas para el conjunto de la
unidad familiar.

4ª. Los límites establecidos en los apar-
tados 1 y 3 del artículo 64 se aplicarán a la
suma de las bases liquidables de todos los
miembros de la unidad familiar.

5ª. El límite establecido en el apartado
2 del artículo 64 se aplicará a la suma de
las cuotas de todos los miembros de la uni-
dad familiar.

6ª. En el supuesto de unidades familia-
res a las que se refiere el apartado 1.a) del
artículo 71, cuando, por aplicación de la
regla 2ª del apartado 4 del artículo 55, uno
de los cónyuges no hubiese podido aplicar
íntegramente la reducción a que se refiere
su apartado 3, el remanente se adicionará
al mínimo personal del otro cónyuge.

TITULO VII
Período impositivo y devengo del

impuesto

Artículo 76. Período impositivo y
devengo del impuesto.

El período impositivo será el año natu-
ral y el impuesto se devengará el día 31 de
diciembre de cada año, salvo en el supues-
to establecido en el artículo siguiente.

Artículo 77. Período impositivo infe-
rior al año natural.

1. El período impositivo será inferior al
año natural en caso de fallecimiento del
sujeto pasivo en un día distinto del 31 de
diciembre.

2. En el supuesto previsto en el aparta-
do anterior finalizará para el sujeto pasivo,
integrante o no de una unidad familiar, el
período impositivo, devengándose en con-
secuencia el impuesto para el citado sujeto
pasivo, sin perjuicio de la opción por la tri-
butación conjunta prevista en el artículo 71
de esta Ley Foral.

3. Todas las rentas pendientes de impu-
tación del sujeto pasivo fallecido deberán
integrarse en la base imponible de su últi-
mo período impositivo.

Los sucesores del causante podrán soli-
citar el fraccionamiento, sin devengo de
intereses de demora, de la parte de la
deuda tributaria correspondiente a las ren-
tas a las que se refiere el párrafo anterior,
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calculada aplicando el tipo previsto en el
apartado 2 del artículo 59 a la renta inte-
grada en la base imponible general y el
tipo previsto en el artículo 60 a la integra-
da en la base especial. La solicitud se for-
mulará dentro del plazo reglamentario de
declaración relativo al período impositivo
del fallecimiento y se concederá en fun-
ción de los períodos impositivos a los que
correspondería imputar dichas rentas, en
las condiciones que se determinen regla-
mentariamente.

4. Los sucesores del causante quedarán
obligados a cumplir las obligaciones tribu-
tarias pendientes por este impuesto, con
exclusión de las sanciones, sin perjuicio de
lo que establece la legislación civil para la
adquisición de la herencia.

5. En el caso de tributación conjunta,
los herederos y legatarios estarán solidaria-
mente obligados frente a la Hacienda
Pública de Navarra con los sujetos pasivos
supérstites de la unidad familiar y ocupa-
rán, respecto a éstos, el lugar del causante
a efectos del prorrateo regulado en el apar-
tado 5 del artículo 73 de esta Ley Foral.

6. Las deducciones familiares a que se
refiere el apartado 1 del artículo 62 que
correspondan al sujeto pasivo se minorarán
proporcionalmente al número de días del
año natural que integran el período imposi-
tivo, salvo en el caso de tributación con-
junta que se computarán en su totalidad.

El importe de las deducciones practica-
das conforme a lo establecido en el párrafo
anterior reducirá, en su caso, la cuantía de
las deducciones que para los mismos con-
ceptos tengan derecho a efectuar otros
sujetos pasivos.

Artículo 78. Imputación temporal de
ingresos y gastos.

1. Por regla general los ingresos y gas-
tos que determinan la base del impuesto se
imputarán al período en que se hubiesen
devengado los unos y producido los otros,
con independencia del momento en que se

realicen los correspondientes cobros y
pagos.

A estos efectos se entenderá que se han
devengado los ingresos en el momento en
que sean exigibles por el acreedor y produ-
cidos los gastos en el momento en que su
importe sea exigible por quien haya de
percibirlos.

2. Los rendimientos de actividades
empresariales y profesionales se imputarán
conforme a lo dispuesto en la normativa
reguladora del Impuesto sobre Sociedades,
sin perjuicio de las especialidades que
reglamentariamente puedan establecerse.

3. Los incrementos y disminuciones de
patrimonio se imputarán al período impo-
sitivo en que tenga lugar la alteración
patrimonial.

4. En el caso de operaciones a plazos o
con precio aplazado, las rentas podrán
imputarse proporcionalmente a medida que
se hagan exigibles los cobros correspon-
dientes.

Se considerarán operaciones a plazos o
con precio aplazado aquellas cuyo precio
se perciba, total o parcialmente, mediante
pagos sucesivos, siempre que el período
transcurrido entre la entrega o la puesta a
disposición y el vencimiento del último
plazo sea superior al año.

Cuando el pago de una operación a pla-
zos o con precio aplazado se hubiese ins-
trumentado, en todo o en parte, mediante
la emisión de efectos cambiarios y éstos
fuesen transmitidos en firme antes de su
vencimiento, la renta se imputará al perío-
do impositivo de su transmisión.

En ningún caso tendrán este tratamien-
to, para el transmitente, las operaciones
derivadas de contratos de rentas vitalicias
o temporales. Cuando se transmitan bienes
y derechos a cambio de una renta vitalicia
o temporal, el incremento o disminución
de patrimonio para el rentista se imputará
al período impositivo en que se constituya
la renta.
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5. Cuando por circunstancias justifica-
das no imputables al sujeto pasivo los ren-
dimientos del trabajo no pudieran percibir-
se en los períodos impositivos
correspondientes se imputarán al período
impositivo en que se efectúe el cobro, con
aplicación, en su caso, de lo dispuesto en
el apartado 2 del artículo 17, salvo que el
sujeto pasivo opte por imputarlos a aque-
llos períodos impositivos, practicándose
declaración-liquidación complementaria,
sin imposición de sanciones ni recargos ni
devengo de intereses de demora.

La opción a que se refiere el párrafo
anterior deberá ponerse de manifiesto a la
Administración en la declaración corres-
pondiente al ejercicio en que se efectúe el
cobro.

6. Las rentas estimadas a que se refiere
el artículo 8 de esta Ley Foral se imputarán
al período impositivo en que se entiendan
producidas.

7. Las diferencias positivas o negativas
que se produzcan en las cuentas represen-
tativas de saldos en divisas o en moneda
extranjera, como consecuencia de la modi-
ficación experimentada en sus cotizacio-
nes, se computarán en el momento del
cobro o del pago respectivo.

8. En el supuesto de que el sujeto pasi-
vo pierda su condición por cambio de resi-
dencia, todas las rentas pendientes de
imputación deberán integrarse en la base
imponible correspondiente al último perío-
do impositivo que deba declararse por este
impuesto, en las condiciones que se fijen
reglamentariamente, practicándose, en su
caso, declaración-liquidación complemen-
taria, sin sanción ni intereses de demora ni
recargo alguno.

Artículo 79. Determinación de la
situación familiar.

La determinación de las circunstancias
personales y familiares que deban tenerse
en cuenta, a efectos de este impuesto, se

realizará atendiendo a la situación existen-
te en la fecha del devengo del impuesto.

TITULO VIII
Gestión del impuesto

CAPITULO I
Competencia para la exacción del

impuesto

Artículo 80. Competencia.

La competencia para la gestión, inspec-
ción, liquidación y recaudación del
impuesto corresponderá al Departamento
de Economía y Hacienda.

CAPITULO II
Retenciones y otros pagos a cuenta

Artículo 81. Obligados a practicar
pagos a cuenta.

1. Los pagos a cuenta del impuesto
podrán consistir en:

a) Retenciones.

b) Ingresos a cuenta.

c) Pagos fraccionados.

2. Las personas jurídicas y entidades,
incluidas las entidades en atribución de
rentas, que satisfagan o abonen rentas suje-
tas a este impuesto, estarán obligadas a
retener y efectuar los ingresos a cuenta que
se determinen reglamentariamente. Tam-
bién estarán obligados a retener y efectuar
ingresos a cuenta los empresarios indivi-
duales y los profesionales respecto de las
rentas que satisfagan o abonen en el ejerci-
cio de sus actividades empresariales y pro-
fesionales, así como las personas físicas,
jurídicas y demás entidades no residentes
en territorio español, que operen en él
mediante establecimiento permanente o sin
establecimiento permanente respecto a las
rentas del trabajo que satisfagan.

Cuando una entidad, residente o no
residente, satisfaga o abone rentas del tra-
bajo a sujetos pasivos que presten sus ser-
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vicios a una entidad residente vinculada
con aquélla en los términos previstos en el
artículo 28 de la Ley Foral 24/1996, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, o a un establecimiento permanente
radicado en territorio español, la retención
o el ingreso a cuenta deberá efectuarlo la
entidad o el establecimiento permanente en
el que preste sus servicios el sujeto pasivo.

Las retenciones e ingresos a cuenta
deberán hacerse efectivos a la Hacienda
Pública de Navarra en los plazos y forma
que se establezcan reglamentariamente.

No obstante lo dispuesto en los párra-
fos anteriores, no se someterán a retención
las rentas derivadas de las Letras del Teso-
ro y de la transmisión, canje o amortiza-
ción de los valores de Deuda Pública que
con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley Foral no estuvieran sujetas a
retención.

3. El perceptor de cantidades sobre las
que deba retenerse a cuenta de este
impuesto computará aquéllas por la contra-
prestación íntegra devengada.

Cuando la retención no se hubiera
practicado o lo hubiera sido por importe
inferior al debido, el perceptor deducirá de
la cuota la cantidad que debió ser retenida.

Cuando no pudiera probarse la contra-
prestación íntegra devengada, la Adminis-
tración Tributaria podrá computar como
importe íntegro una cantidad que, una vez
restada de ella la retención procedente,
arroje la efectivamente percibida. En este
caso se deducirá de la cuota, como reten-
ción a cuenta, la diferencia entre lo real-
mente percibido y el importe íntegro.

Lo dispuesto en este apartado no será
de aplicación a los supuestos que se rela-
cionan a continuación, en los que el per-
ceptor sólo podrá deducir las cantidades
efectivamente retenidas:

a) Retribuciones legalmente estableci-
das que hubieran sido satisfechas por el
sector público.

b) Rendimientos de actividades profe-
sionales o artísticas.

c) Rendimientos de actividades agríco-
las o ganaderas.

d) Rendimientos procedentes del arren-
damiento de bienes inmuebles urbanos.

e) Otros supuestos que reglamentaria-
mente se determinen.

4. En todo caso, los sujetos obligados a
retener o a ingresar a cuenta asumirán la
obligación de efectuar el ingreso en la
Hacienda Pública, sin que el incumpli-
miento de aquella obligación pueda excu-
sarles de ésta.

5. Cuando exista obligación de ingresar
a cuenta se presumirá que dicho ingreso ha
sido efectuado. El sujeto pasivo incluirá en
la base imponible la valoración de la retri-
bución en especie, conforme a las normas
previstas en esta Ley Foral, y el ingreso a
cuenta, salvo que le hubiera sido repercuti-
do.

6. Los sujetos pasivos que ejerzan acti-
vidades empresariales o profesionales esta-
rán obligados a efectuar pagos fracciona-
dos a cuenta del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, autoliquidando e
ingresando su importe en las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

Reglamentariamente se podrá excep-
cionar de esta obligación a aquellos sujetos
pasivos cuyos ingresos hayan estado suje-
tos a retención o ingreso a cuenta en el
porcentaje que se fije al efecto.

El pago fraccionado correspondiente a
las entidades en régimen de atribución de
rentas, que ejerzan actividades empresaria-
les o profesionales, se efectuará por cada
uno de los socios, herederos, comuneros o
partícipes, a los que proceda atribuir rentas
de esta naturaleza, en proporción a su par-
ticipación en el beneficio de la entidad.

7. Las retenciones y pagos a cuenta a
que se refieren los apartados anteriores
tendrán la misma consideración que la
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deuda tributaria a efectos de la aplicación
de las sanciones y recargos correspondien-
tes y de la liquidación de intereses de
demora en los supuestos de falta de decla-
ración o pago o de retraso en el cumpli-
miento de cualquiera de estas obligaciones.

Artículo 82. Retenciones en la fuente e
ingresos a cuenta correspondientes a la
Comunidad Foral.

Corresponden a la Comunidad Foral
las siguientes retenciones e ingresos a
cuenta:

1. Sobre rendimientos del trabajo.

Se exigirán por la Hacienda Pública de
Navarra cuando tales rendimientos corres-
pondan a trabajadores y empleados que
presten sus servicios o trabajen en Nava-
rra, y además:

a) Las de rendimientos relativos a los
trabajadores y empleados citados en el
párrafo anterior, por razón de trabajos cir-
cunstanciales realizados fuera de Navarra.

b) Las de retribuciones correspondien-
tes a los funcionarios y empleados en régi-
men de contratación laboral o administrati-
va de la Comunidad Foral y de las
Entidades Locales de Navarra y de sus
organismos autónomos.

c) Las de rendimientos de los trabaja-
dores de empresas de transporte que reali-
cen su trabajo en ruta, cuando la empresa
pagadora tenga su domicilio fiscal en
Navarra.

d) Las de pensiones y haberes pasivos
abonados por la Comunidad Foral, Entida-
des Locales de Navarra y las que se satis-
fagan en su territorio por la Seguridad
Social, Montepíos, Mutualidades, Empre-
sas, Planes de Pensiones y demás Entida-
des.

Se entenderán satisfechas en Navarra
las cantidades abonadas en efectivo en su
territorio o en cuentas abiertas en el
mismo.

e) Las de retribuciones que, en su con-
dición de tales, perciban los Presidentes y
Vocales de los Consejos de Administra-
ción y Juntas que hagan sus veces en toda
clase de empresas, cuando la entidad paga-
dora tribute exclusivamente por el Impues-
to sobre Sociedades a la Comunidad Foral.

Cuando la Entidad pagadora sea sujeto
pasivo del Impuesto sobre Sociedades exi-
gible por el Estado y la Comunidad Foral,
la retención corresponderá a ambas Admi-
nistraciones en proporción al volumen de
operaciones efectuado en cada territorio,
conforme a lo previsto en el artículo 19 del
Convenio Económico.

2. Sobre rendimientos de actividades
profesionales, artísticas, empresariales o
por premios.

Corresponderán a la Comunidad Foral
las retenciones e ingresos a cuenta relati-
vos a actividades profesionales, artísticas,
empresariales, agrícolas, ganaderas y pre-
mios cuando la persona o entidad obligada
a efectuar la retención o ingreso a cuenta
tenga su domicilio fiscal en territorio nava-
rro.

No obstante, estas retenciones e ingre-
sos a cuenta se exigirán por la Comunidad
Foral cuando correspondan a rendimientos
por ella satisfechos.

3. Sobre rendimientos del capital mobi-
liario.

a) Las retenciones e ingresos a cuenta
relativos a rendimientos del capital mobi-
liario, salvo los supuestos contemplados en
la letra b) de este apartado, se exigirán por
la Hacienda Pública de Navarra cuando
sean satisfechos por sujetos pasivos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas que tributen a la Comunidad Foral
o por entidades que tributen exclusivamen-
te por el Impuesto sobre Sociedades a la
misma.

Tratándose de sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades exigible por el
Estado y la Comunidad Foral, la retención
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corresponderá a ambas Administraciones
en proporción al volumen de operaciones
efectuado en cada territorio, conforme a lo
previsto en el artículo 19 del Convenio
Económico.

b) Asimismo, corresponderán a la
Hacienda Pública de Navarra las retencio-
nes e ingresos a cuenta de los siguientes
rendimientos:

1º. Los satisfechos por la Comunidad
Foral, Entidades Locales y demás Entes de
la Administración territorial e institucional
de Navarra.

2º. Los correspondientes a intereses y
demás contraprestaciones de todo tipo,
dinerarias o en especie, derivadas de la
colocación de capitales o de la titularidad
de cuentas en establecimientos abiertos en
Navarra, de bancos, cajas de ahorro, coo-
perativas de crédito y demás entidades o
instituciones financieras, cualquiera que
sea el domicilio de las mismas.

3º. Los relativos a rendimientos implí-
citos de activos financieros, cuando las
entidades citadas en el punto anterior inter-
vengan en su transmisión o amortización,
siempre que tales operaciones se realicen a
través de establecimientos situados en
territorio navarro.

4º. Los referentes a los rendimientos
señalados en el punto anterior, cuando el
fedatario público que efectúe la retención
ejerza su cargo en Navarra.

4. Sobre rendimientos de capital inmo-
biliario.

Corresponderán a la Comunidad Foral
las retenciones e ingresos a cuenta cuando
el obligado a efectuarlos tenga su domici-
lio fiscal en territorio navarro.

CAPITULO III
Iniciación del procedimiento

Artículo 83. Iniciación.

La gestión del impuesto se iniciará:

a) Por declaración del sujeto pasivo,
conforme a lo previsto en los artículos
siguientes.

b) De oficio, cuando de los anteceden-
tes de que disponga el Departamento de
Economía y Hacienda se deduzca la exis-
tencia de rentas determinantes de la obliga-
ción de declarar o que no se hayan incluido
en las declaraciones presentadas.

c) Por actuación investigadora, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 86.

Artículo 84. Obligación de declarar.

1. Estarán obligados a presentar y sus-
cribir declaración por este impuesto los
sujetos pasivos que obtengan rentas some-
tidas al mismo, en las condiciones que
reglamentariamente se establezcan.

Los sujetos pasivos que no estén obli-
gados a presentar declaración y que hayan
soportado retenciones e ingresos a cuenta y
efectuado pagos fraccionados que superen
la cuota líquida, podrán solicitar la devolu-
ción de la cantidad resultante en las condi-
ciones y conforme al procedimiento que se
establezca reglamentariamente.

2. El Departamento de Economía y
Hacienda podrá aprobar la utilización de
modalidades simplificadas o especiales de
declaración.

La declaración se efectuará en la
forma, plazos e impresos que establezca el
Departamento de Economía y Hacienda.

Los sujetos pasivos deberán cumpli-
mentar la totalidad de los datos que les
afecten contenidos en las declaraciones,
acompañar los documentos y justificantes
que se establezcan y presentarlas en los
lugares que determine el Departamento de
Economía y Hacienda.

3. La declaración en tributación con-
junta será suscrita y presentada por los
miembros de la unidad familiar mayores
de edad que actuarán, en su caso, en repre-
sentación de los menores integrados en
ella.
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4. En el supuesto de unidades familia-
res que opten por la tributación individual,
cada uno de sus miembros suscribirá su
propia declaración, sin perjuicio de la
actuación por medio de representante.

5. El Departamento de Economía y
Hacienda podrá recabar declaraciones y la
ampliación de éstas, así como la subsana-
ción de los defectos advertidos, en cuanto
fuere necesaria para la comprobación y
liquidación del impuesto.

6. Las declaraciones se presumen cier-
tas y sólo podrán rectificarse por el sujeto
pasivo mediante la prueba de que al hacer-
las se incurrió en error de hecho.

Artículo 85. Autoliquidación.

1. Los sujetos pasivos que estén obliga-
dos a declarar por este impuesto, al tiempo
de presentar su declaración, deberán deter-
minar la deuda tributaria correspondiente e
ingresarla en el lugar, forma y plazos que
reglamentariamente se determinen.

2. El ingreso del importe resultante de
la autoliquidación se podrá fraccionar, sin
intereses ni recargo alguno, en la forma
que reglamentariamente se determine.

3. El pago de la deuda tributaria podrá
realizarse mediante entrega de bienes inte-
grantes del Patrimonio Histórico Español
que estén inscritos en el Inventario General
de Bienes Muebles o en el Registro Gene-
ral de Bienes de Interés Cultural en las
condiciones que reglamentariamente se
determinen.

El pago de la deuda tributaria podrá
realizarse asimismo mediante la entrega de
otros bienes que, a estos solos efectos,
sean declarados de interés cultural por el
Gobierno de Navarra.

CAPITULO IV
Comprobación e investigación

Artículo 86. Comprobación e Investi-
gación.

1. El Departamento de Economía y
Hacienda podrá comprobar e investigar los
hechos, actos, situaciones, actividades,
explotaciones y demás circunstancias que
integren o condicionen el hecho imponible
del impuesto.

2. La comprobación podrá alcanzar a
todos los actos, elementos y valoraciones
consignados en la declaración.

3. La investigación afectará al hecho
imponible que no haya sido declarado por
el sujeto pasivo o que lo haya sido parcial-
mente.

Igualmente alcanzará a los hechos
imponibles cuya liquidación deba realizar
el propio sujeto pasivo y se efectuará por
la Inspección de la Hacienda de Navarra,
de conformidad con sus normas regulado-
ras.

CAPITULO V
Liquidación

Artículo 87. Clases de liquidación.

Las liquidaciones practicadas por el
Departamento de Economía y Hacienda
serán provisionales o definitivas.

Tendrán la consideración de definitivas
las practicadas con tal carácter previa com-
probación administrativa del hecho impo-
nible.

En los demás casos tendrán carácter de
provisionales, sean a cuenta, complemen-
tarias, caucionales, parciales o totales.

Artículo 88. Liquidación provisional.

1. El Departamento de Economía y
Hacienda a través de los órganos de ges-
tión tributaria podrá dictar las liquidacio-
nes provisionales de oficio, de acuerdo con
los datos declarados y los justificantes de
los mismos, presentados con la declaración
o requeridos por los citados órganos.

De igual manera podrán dictar liquida-
ciones provisionales de oficio cuando los
elementos de prueba que obran en su poder
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pongan de manifiesto la realización del
hecho imponible, la existencia de elemen-
tos del mismo que no hayan sido declara-
dos o la existencia de elementos determi-
nantes de la cuantía de la deuda tributaria
distintos a los declarados.

Asimismo, se dictarán liquidaciones
provisionales de oficio cuando, con oca-
sión de la práctica de devoluciones tributa-
rias, el importe de la devolución efectuada
no coincida con el solicitado por el sujeto
pasivo, siempre que concurran las circuns-
tancias previstas en los párrafos anteriores.
Reglamentariamente se podrá establecer
otro procedimiento distinto para los
supuestos a que se refiere el párrafo segun-
do del apartado 1 del artículo 84.

2. Para practicar tales liquidaciones los
órganos de gestión podrán comprobar
todos los actos, elementos y valoraciones
consignadas en las declaraciones tributa-
rias.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior
se entenderá sin perjuicio de la posterior
comprobación e investigación que pueda
realizar la Inspección de los Tributos.

4. Cuando como consecuencia de las
actuaciones efectuadas por el Departamen-
to de Economía y Hacienda resultase una
cantidad superior a la ingresada por el
sujeto pasivo se devengarán por la diferen-
cia entre ambas intereses de demora desde
la fecha del vencimiento del plazo para
presentar la correspondiente declaración,
sin perjuicio, en su caso, de los recargos y
sanciones que procedan.

Artículo 89. Requisitos de las liquida-
ciones.

Las liquidaciones practicadas por el
Departamento de Economía y Hacienda
serán notificadas al contribuyente, en todo
caso, con expresión:

a) De los elementos esenciales de la
misma y su motivación.

b) De los medios de impugnación utili-
zables, con indicación de plazos y órganos
ante los que pueden ser interpuestos.

c) Del lugar, plazo y forma en que haya
de ser satisfecha la deuda tributaria.

Las notificaciones que no cumpliesen
los requisitos anteriores surtirán efecto, no
obstante, desde la fecha en que el contribu-
yente se dé expresamente por notificado,
interponga el recurso procedente o efectúe
el pago de la deuda tributaria.

Surtirán efecto por el transcurso de seis
meses las notificaciones practicadas perso-
nalmente a los sujetos pasivos que, conte-
niendo el texto íntegro del acto, hubiesen
omitido algún otro requisito, salvo que se
haya hecho petición formal durante ese
plazo en solicitud de que el Departamento
de Economía y Hacienda rectifique la defi-
ciencia.

Artículo 90. Rectificación de errores.

El Departamento de Economía y
Hacienda rectificará en cualquier momen-
to, de oficio o a instancia del interesado,
los errores materiales o de hecho y los arit-
méticos, siempre que no hubiese transcu-
rrido el plazo de prescripción del impues-
to.

Artículo 91. Devolución de oficio.

1. Cuando la suma de los pagos a cuen-
ta a que se refiere el artículo 81 sea supe-
rior al importe de la cuota resultante de la
autoliquidación presentada en el plazo
establecido, el Departamento de Economía
y Hacienda procederá, en su caso, a practi-
car liquidación provisional dentro de los
seis meses siguientes al término del plazo
establecido para la presentación de la
declaración.

2. Cuando la cuota resultante de la
autoliquidación o, en su caso, de la liqui-
dación provisional sea inferior a la suma
de las cantidades efectivamente retenidas y
de los pagos a cuenta realizados, el Depar-
tamento de Economía y Hacienda procede-
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rá a devolver de oficio el exceso sobre la
citada cuota, sin perjuicio de la práctica de
las ulteriores liquidaciones, provisionales o
definitivas, que procedan.

3. Si la liquidación provisional no se
hubiera practicado en el plazo establecido
en el apartado 1 anterior, el Departamento
de Economía y Hacienda procederá a
devolver de oficio el exceso sobre la cuota
resultante de la autoliquidación, sin perjui-
cio de la práctica de las liquidaciones pro-
visionales o definitivas ulteriores que
pudieran resultar procedentes.

4. Transcurrido el plazo establecido en
el apartado 1 de este artículo sin que se
haya ordenado el pago de la devolución
por causa imputable al Departamento de
Economía y Hacienda, se aplicará a la can-
tidad pendiente de devolución el interés de
demora a que se refiere el artículo 19 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra, para las
deudas tributarias, desde el día siguiente al
de la finalización de dicho plazo y hasta la
fecha de ordenación de su pago, sin necesi-
dad de que el sujeto pasivo así lo reclame.

5. En ningún caso se devolverá la cuota
pagada por las sociedades sometidas al
régimen de transparencia fiscal a que se
refiere el artículo 47 de esta Ley Foral, ni
los pagos a cuenta de dichas sociedades,
con excepción del importe de los mismos
al que le resulta de aplicación lo dispuesto
en el último párrafo de la letra c) del artí-
culo 66. .

6. Reglamentariamente se determinará
el procedimiento, requisitos y la forma de
pago para la realización de la devolución
de oficio a que se refiere el presente artícu-
lo.

CAPITULO VI
Recaudación

Artículo 92. Recaudación.

1. El pago de la deuda tributaria deberá
realizarse dentro de los siguientes plazos:

a) Para la deuda resultante de la autoli-
quidación de este impuesto, dentro del
plazo que se establezca reglamentariamen-
te para la presentación de la declaración.

b) En el caso de deudas derivadas de
liquidaciones efectuadas por el Departa-
mento de Economía y Hacienda, dentro del
mes siguiente a su notificación.

2. El período ejecutivo se iniciará al
día siguiente al del vencimiento de los pla-
zos de pago de las deudas liquidadas o
autoliquidadas establecidos en el apartado
anterior. No obstante, tratándose de la
deuda a ingresar mediante autoliquidación
presentada fuera de dicho plazo sin realizar
el ingreso de la misma, el período ejecuti-
vo se iniciará el día de la presentación.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 67 de la Ley Foral 3/1989, de 2 de
mayo, respecto de ingresos realizados
fuera de los plazos establecidos en el apar-
tado 1 de este artículo, la recaudación de
las deudas en período ejecutivo por el pro-
cedimiento de apremio se efectuará con-
forme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre,
de la Hacienda Pública de Navarra.

CAPITULO VII
Obligaciones formales

Artículo 93. Obligaciones formales de
los sujetos pasivos.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas esta-
rán obligados a conservar, durante el plazo
de prescripción del impuesto, los justifi-
cantes y documentos acreditativos de las
operaciones, rentas, gastos, ingresos,
reducciones y deducciones de cualquier
tipo que deban constar en sus declaracio-
nes.

2. A efectos de esta Ley Foral los suje-
tos pasivos que desarrollen actividades
empresariales cuyo rendimiento se deter-
mine en régimen de estimación directa,
estarán obligados a llevar contabilidad
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ajustada a lo dispuesto en el Código de
Comercio.

No obstante, reglamentariamente se
podrá excepcionar de esta obligación a los
contribuyentes cuya actividad empresarial
no tenga carácter mercantil, de acuerdo
con el Código de Comercio, y a aquellos
sujetos pasivos que determinen su rendi-
miento neto por la modalidad simplificada
del régimen de estimación directa.

3. Asimismo, los sujetos pasivos del
impuesto estarán obligados a llevar los
libros o registros que reglamentariamente
se establezcan, en la forma que se determi-
ne por el Departamento de Economía y
Hacienda.

4. Reglamentariamente podrán estable-
cerse obligaciones específicas de informa-
ción de carácter patrimonial, simultáneas a
la presentación de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o del Impuesto sobre el Patrimonio,
destinadas al control de las rentas o de la
utilización de determinados bienes y dere-
chos por los sujetos pasivos.

Artículo 94. Obligaciones formales del
retenedor y del obligado a practicar ingre-
sos a cuenta.

1. El sujeto obligado a retener y practi-
car ingresos a cuenta deberá presentar, en
los plazos, forma y lugares que se establez-
can reglamentariamente, declaración de las
cantidades retenidas o pagos a cuenta reali-
zados, o declaración negativa cuando no
hubiera procedido la práctica de los mis-
mos. Asimismo, presentará un resumen
anual de retenciones e ingresos a cuenta
con el contenido que se determine regla-
mentariamente.

El sujeto obligado a retener y practicar
ingresos a cuenta estará obligado a conser-
var la documentación correspondiente y a
expedir, en las condiciones que reglamen-
tariamente se determinen, certificación
acreditativa de las retenciones o ingresos a
cuenta efectuados.

Los modelos de declaración correspon-
dientes se aprobarán por el Departamento
de Economía y Hacienda.

2. Reglamentariamente podrán estable-
cerse obligaciones de suministro de infor-
mación para las personas y entidades que
desarrollen o incurran en las siguientes
operaciones o situaciones:

a) Para las entidades prestamistas, en
relación a los préstamos hipotecarios con-
cedidos para la adquisición de viviendas.

b) Para las entidades que abonen rentas
de trabajo o de capital no sometidas a
retención.

c) Para las entidades y personas jurídi-
cas que satisfagan premios, aun cuando
tengan la consideración de rentas exentas a
efectos del impuesto.

d) Para las entidades perceptoras de
donativos que den derecho a deducción por
este impuesto, en relación con la identidad
de los donantes así como los importes reci-
bidos, cuando se hubiere solicitado certifi-
cación acreditativa de la donación a efec-
tos de la declaración por este impuesto.

e) Para las entidades que abonen los
premios exentos regulados en la letra f) del
artículo 7.

Artículo 95. Obligaciones de las enti-
dades en régimen de atribución de rentas y
de las entidades transparentes.

1. Las entidades a que se refiere el artí-
culo 11 de esta Ley Foral deberán expedir,
a cada uno de sus socios o partícipes, con
anterioridad al inicio del período de decla-
ración del impuesto, certificación acredita-
tiva de los datos que se determinen regla-
mentariamente.

Los sujetos pasivos del impuesto debe-
rán acompañar a la declaración del mismo
la certificación a que se refiere este aparta-
do.

2. Las sociedades sometidas al régimen
de transparencia fiscal a que se refiere el
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artículo 47 deberán presentar, conjunta-
mente con su declaración del Impuesto
sobre Sociedades, una relación de sus
socios, con los datos que se determinen
reglamentariamente.

TITULO IX
Prescripción

Artículo 96. Prescripción.

Prescribirán a los cuatro años los
siguientes derechos y acciones:

a) El derecho de la Administración
para determinar la deuda tributaria
mediante la oportuna liquidación.

b) La acción para exigir el pago de las
deudas tributarias liquidadas.

c) La acción para imponer sanciones
tributarias, y

d) El derecho a la devolución de ingre-
sos indebidos.

Artículo 97. Cómputo.

El plazo de prescripción comenzará a
contarse en los distintos supuestos a que se
refiere el artículo anterior, como sigue:

En el caso de la letra a), desde el día en
que finalice el plazo reglamentario para
presentar la correspondiente declaración;
en el caso de la letra b), desde la fecha en
que finalice el plazo de pago voluntario; en
el caso de la letra c), desde el momento en
que se cometieron las respectivas infrac-
ciones, y en el de la letra d), desde el día
en que se realizó el ingreso indebido.

Artículo 98. Interrupción.

1. Los plazos de prescripción a que se
refieren las letras a), b) y c) del artículo 96,
se interrumpen:

a) Por cualquier acción administrativa,
realizada con conocimiento formal del
sujeto pasivo, conducente al reconocimien-
to, regularización, inspección, asegura-
miento, comprobación, liquidación y

recaudación del impuesto devengado por
cada hecho imponible.

b) Por la interposición de reclamacio-
nes o recursos de cualquier clase.

c) Por cualquier actuación del sujeto
pasivo conducente al pago o liquidación de
la deuda.

2. El plazo de prescripción a que se
refiere la letra d) del artículo 96 se inte-
rrumpirá por cualquier acto fehaciente del
sujeto pasivo que pretenda la devolución
del ingreso indebido o por cualquier acto
de la Administración en que se reconozca
su existencia.

Artículo 99. Aplicación.

La prescripción se aplicará de oficio,
sin necesidad de que la invoque o excep-
cione el sujeto pasivo.

TITULO X
Recursos

Artículo 100. Recursos.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en
materia de rectificación de declaraciones-
liquidaciones o autoliquidaciones, contra
las liquidaciones giradas y otros actos dic-
tados por los órganos del Departamento de
Economía y Hacienda podrá interponerse
recurso de alzada ante el Gobierno de
Navarra en el plazo de un mes desde su
notificación formal.

2. La Administración, en ningún caso,
queda relevada de la obligación de resolver
expresamente.

Los recursos se resolverán dentro del
plazo de seis meses a contar desde la ini-
ciación del mismo.

Transcurrido el plazo indicado en el
párrafo anterior sin haberse notificado la
resolución, el interesado podrá considerar-
lo desestimado, al objeto de interponer el
recurso procedente, cuyo plazo se contará
a partir del día siguiente en que debe
entenderse desestimado.
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En el caso de resolución expresa, los
plazos para la interposición de los corres-
pondientes recursos empezarán a contarse
desde el día siguiente al de la notificación
de la resolución recaída.

3. La ejecución del acto administrativo
impugnado se suspenderá a instancia del
interesado, si en el momento de interpo-
nerse el recurso se garantiza, en la forma
que reglamentariamente se determine, el
importe de la deuda tributaria.

Cuando ésta se ingrese por haber sido
desestimado el recurso interpuesto, se
deberán satisfacer intereses de demora por
todo el tiempo de duración de la suspen-
sión, más una sanción del 5 por 100 de la
deuda tributaria en los casos en que el
órgano de resolución aprecie temeridad o
mala fe.

Si como consecuencia de la estimación
del recurso interpuesto hubiere que devol-
ver cantidad ingresada se aplicará a la
misma el interés de demora a que se refiere
el artículo 19 de la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, para las deudas tributarias desde
la fecha del ingreso y hasta la fecha en la
que se ordene su pago, sin necesidad de
que el contribuyente así lo reclame.

4. La jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, previo agotamiento de la vía
administrativa foral, será la única compe-
tente para solucionar todas las controver-
sias de hecho y de derecho que se susciten
entre la Administración y los sujetos pasi-
vos del impuesto, en relación con cual-
quiera de las cuestiones a que se refiere
esta Ley Foral.

Disposiciones adicionales

Primera. Retribuciones en especie.

No tendrán la consideración de retribu-
ciones en especie los préstamos con tipo
de interés inferior al legal del dinero con-
certados con anterioridad al 25 de mayo de
1992, otorgados al amparo de Convenios

Colectivos, y cuyo principal hubiese sido
puesto a disposición del prestatario con
anterioridad a dicha fecha.

Segunda. Partidas pendientes de com-
pensación.

1. Los rendimientos irregulares negati-
vos procedentes de los períodos impositi-
vos correspondientes a 1998, 1997, 1996,
1995 y 1994 que se encuentren pendientes
de compensación a la fecha de entrada en
vigor de esta Ley Foral, se compensarán
únicamente con el saldo positivo de los
rendimientos y las imputaciones de renta a
que se refiere el artículo 53 de esta Ley
Foral.

2. Las disminuciones patrimoniales
netas procedentes de los períodos impositi-
vos correspondientes a 1998, 1997, 1996,
1995 y 1994 que se encuentren pendientes
de compensación a la fecha de entrada en
vigor de esta Ley Foral, se compensarán
únicamente con el saldo de los incremen-
tos de patrimonio a que se refiere el artícu-
lo 54 de esta Ley Foral.

3. Las bases liquidables regulares
negativas de los períodos impositivos
correspondientes a 1998, 1997, 1996, 1995
y 1994 que se encuentren pendientes de
compensación a la fecha de entrada en
vigor de esta Ley Foral se compensarán
únicamente con el saldo positivo de la base
liquidable general prevista en el artículo 55
de esta Ley Foral.

4. La compensación a que se refieren
los apartados anteriores podrá efectuarse
durante el plazo establecido a tal efecto en
la Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Tercera. Suministro de información
tributaria.

Mediante Orden Foral el Consejero del
Departamento de Economía y Hacienda
podrá regular el suministro de la informa-
ción de carácter tributario en los casos pre-
vistos en el artículo 113.1 de la Ley
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230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria; así como el de la información,
previa autorización de los interesados, que
precisen las Administraciones Públicas
para el desarrollo de sus funciones.

Cuarta. Remisiones normativas de la
Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades.

Las referencias efectuadas por la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, y por el Capí-
tulo Sexto del Título VII de la Ley Foral
3/1988, de 12 de mayo, de Prespuestos
Generales de Navarra para 1988, a la Ley
Foral 6/1992, de 14 de mayo, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, se
entenderán hechas a los preceptos corres-
pondientes de esta Ley Foral.

Quinta. Obligaciones de información.

1. Reglamentariamente podrán estable-
cerse obligaciones de suministro de infor-
mación a las sociedades gestoras de insti-
tuciones de inversión colectiva, en relación
con las operaciones sobre acciones o parti-
cipaciones de dichas instituciones, incluida
la información de que dispongan relativa al
resultado de las operaciones de compra y
venta de las mismas.

2. Los sujetos pasivos por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o
por el Impuesto sobre Sociedades deberán
suministrar información, en los términos
que reglamentariamente se establezcan, en
relación con las operaciones, situaciones,
cobros y pagos que efectúen o se deriven
de la tenencia de valores o bienes relacio-
nados, directa o indirectamente, con países
o territorios calificados reglamentariamen-
te como paraísos fiscales.

Sexta. Mutualidades de trabajadores
por cuenta ajena.

Podrán reducir la parte general de la
base imponible, en los términos previstos
en el artículo 55 de esta Ley Foral, las can-
tidades abonadas en virtud de contratos de
seguro, concertados por mutualidades de
previsión social por trabajadores por cuen-

ta ajena como sistema complementario de
pensiones, cuando previamente, durante al
menos un año en los términos que se fijen
reglamentariamente, estos mismos mutua-
listas hayan realizado aportaciones a estas
mismas mutualidades, de acuerdo a lo pre-
visto en la disposición transitoria quinta y
en la disposición adicional decimoquinta
de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de Seguros Pri-
vados, y siempre y cuando exista un acuer-
do de los órganos correspondientes de la
Mutualidad que sólo permita cobrar las
prestaciones cuando concurran las mismas
contingencias previstas en el artículo 8.8
de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de regula-
ción de Planes y Fondos de Pensiones.

Séptima. Beneficios fiscales aplicables
al Año Santo Jacobeo 1999 y a Santiago de
Compostela Capital Europea de la Cultura
2.000.

Los beneficios fiscales establecidos en
la normativa estatal en relación con el Año
Santo Jacobeo 1999 y con Santiago de
Compostela Capital Europea de la Cultura
2.000 serán de aplicación en Navarra.

Octava. Infracciones y sanciones.

Hasta la aprobación en Navarra de una
normativa reguladora con carácter general
de las infracciones y sanciones tributarias
y sin perjuicio de las normas especiales
contenidas en esta Ley Foral, serán aplica-
bles a esta materia los preceptos referidos
a la misma y contenidos en el Texto
Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, aprobado por Decreto Foral Legis-
lativo 212/1986, de 3 de octubre, en la Ley
Foral 3/1988, de 12 de mayo, y demás dis-
posiciones.

Novena. Modificación de la Ley Foral
3/1988, de 12 de mayo, de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio
1988.

Con efectos desde el 1 de enero de
1999, los artículos de la Ley Foral 3/1988,
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de 12 de mayo, según redacción dada por
la disposición adicional sexta de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, que a
continuación se relacionan quedarán redac-
tados con el siguiente contenido:

Uno. Adición de un párrafo a la letra c)
del artículo 73.

“No obstante, los partícipes podrán
solicitar, en los plazos y condiciones que
reglamentariamente se establezcan, que el
citado exceso que no haya podido ser obje-
to de reducción en la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, lo sea, dentro de los límites fijados
en la normativa de este impuesto, en los
cinco períodos siguientes”.

Dos. Primer párrafo del apartado 2 del
artículo 77.

“Las contribuciones imputables fiscal-
mente a las personas a quienes se vinculan,
así como las prestaciones que se reciban
por los beneficiarios de estos sistemas de
previsión social alternativos a los planes de
pensiones, tendrán el mismo tratamiento
fiscal que el establecido para los planes de
pensiones en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.”

Décima. Territorios calificados como
paraísos fiscales.

A efectos de este impuesto se conside-
rarán como paraísos fiscales los reglamen-
tariamente calificados como tales por la
normativa estatal.

Undécima. Rentas obtenidas en Ceuta
o Melilla.

Los sujetos pasivos que obtengan ren-
tas en Ceuta o Melilla aplicarán las deduc-
ciones establecidas en la normativa estatal.

Duodécima. Modificación de las Nor-
mas de los Impuestos Generales sobre
Sucesiones y Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, aproba-
das por el Acuerdo de la Diputación Foral
de 10 de abril de 1970.

Con efectos desde el 1 de enero de
1999 la letra b) del apartado 1 del artículo
28 de las Normas de los Impuestos Gene-
rales sobre Sucesiones y Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aprobadas por el Acuerdo de la
Diputación Foral de 10 de abril de 1970,
según redacción dada por el artículo 48 de
la Ley Foral 9/1992, de 23 de junio, queda-
rá redactada con el siguiente contenido:

“b) La percepción de cantidades por
los beneficiarios de contratos de seguro
sobre la vida, cuando el contratante sea
persona física distinta del beneficiario,
salvo los supuestos expresamente regula-
dos en el artículo 14.2.a) de la Ley Foral
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.”

Decimotercera. Instituciones de Inver-
sión Colectiva reguladas en la Ley
46/1984, de 26 de diciembre.

1. Las operaciones de constitución,
aumento de capital y la fusión de los fon-
dos de inversión mobiliaria, de las socieda-
des de inversión mobiliaria de capital
variable, así como las efectuadas por las
sociedades de inversión mobiliaria de capi-
tal fijo cuyo capital esté representado por
valores admitidos a negociación en Bolsa
de Valores, quedarán exentas del concepto
operaciones societarias del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

2. Las sociedades de inversión inmobi-
liaria y los fondos de inversión inmobilia-
ria que, con el carácter de instituciones de
inversión colectiva no financiera, tengan
por objeto social exclusivo la inversión en
cualquier tipo de inmueble de naturaleza
urbana para su arrendamiento, y además
las viviendas, las residencias estudiantiles
y las residencias de la tercera edad, en los
términos que reglamentariamente se esta-
blezcan, representen conjuntamente, al
menos, el 50 por 100 del total del activo,
tendrán el mismo régimen de tributación
previsto en el apartado 1 anterior para las

LEYES FORALES 77

931



sociedades y fondos de inversión mobilia-
ria, con independencia de que coticen o no
en Bolsa de Valores.

Asimismo, la adquisición de viviendas
destinadas al arrendamiento por dichas
sociedades y fondos gozará de una bonifi-
cación del 95 por 100 del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, sin perjuicio de las
condiciones que reglamentariamente pue-
dan establecerse.

La aplicación del régimen fiscal con-
templado en este apartado requerirá que
los bienes inmuebles que integren el activo
de las sociedades y fondos no se enajenen
hasta que no hayan transcurrido tres años
desde su adquisición, salvo que, con carác-
ter excepcional, medie autorización de la
Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res.

Decimocuarta. Estatuto del Contribu-
yente.

El Gobierno de Navarra, en el plazo de
nueve meses, remitirá al Parlamento de
Navarra un proyecto de Ley Foral General
Tributaria, que contemple el Estatuto del
Contribuyente.

Disposiciones transitorias

Primera. Valor fiscal de las institucio-
nes de inversión colectiva constituidas en
países o territorios calificados como paraí-
sos fiscales.

1. A los efectos de calcular el exceso
del valor liquidativo a que hace referencia
el artículo 52 de esta Ley Foral, se tomará
como valor de adquisición el valor liquida-
tivo el primer día del primer período impo-
sitivo al que sea de aplicación la presente
Ley Foral, respecto de las participaciones
y acciones que en el mismo se posean por
el sujeto pasivo. La diferencia entre dicho
valor y el valor efectivo de adquisición no
se tomará como valor de adquisición a los
efectos de la determinación de las rentas

derivadas de la transmisión o reembolso de
las acciones o participaciones.

2. Los dividendos y participaciones en
beneficios distribuidos por las instituciones
de inversión colectiva, que procedan de
beneficios obtenidos con anterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley Foral, se inte-
grarán en la base imponible de los socios o
partícipes de los mismos. A estos efectos
se entenderá que las primeras reservas dis-
tribuidas han sido dotadas con los primeros
beneficios ganados.

Segunda. Régimen transitorio aplica-
ble a las mutalidades de previsión social.

1. Las prestaciones por jubilación e
invalidez derivadas de contratos de seguro
concertados con mutualidades de previsión
social, cuyas aportaciones, realizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de esta
Ley Foral, hayan sido objeto de minora-
ción, al menos, en parte en la base imponi-
ble, deberán integrarse en la base imponi-
ble del impuesto en concepto de
rendimientos del trabajo.

2. La integración se hará en la medida
en que la cuantía percibida exceda de las
aportaciones realizadas a la mutualidad
que no hayan podido ser objeto de reduc-
ción o minoración en la base imponible del
impuesto de acuerdo con la legislación
vigente en cada momento y, por tanto,
hayan tributado previamente.

3. Si no pudiera acreditarse la cuantía
de las aportaciones que no hayan podido
ser objeto de reducción o minoración en la
base imponible, se integrará el 75 por 100
de las prestaciones por jubilación o invali-
dez percibidas.

Tercera. Transmisiones de valores o
participaciones no admitidas a negociación
con posterioridad a una reducción de capi-
tal.

1. Cuando con anterioridad a la trans-
misión de valores o participaciones no
admitidos a negociación en alguno de los
mercados secundarios oficiales de valores
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españoles , se hubiera producido una
reducción del capital instrumentada
mediante una disminución del valor nomi-
nal que no afecte por igual a todos los
valores o participaciones en circulación del
sujeto pasivo, se aplicarán las reglas pre-
vistas en la Sección 4ª del Capítulo II del
Título III, con las siguientes especialida-
des:

a) Se considerará como valor de trans-
misión el que correspondería en función
del valor nominal que resulte de la aplica-
ción de lo previsto en el artículo 39, apar-
tado 4, letra a), de esta Ley Foral.

b) En el caso de que el sujeto pasivo no
hubiera transmitido la totalidad de sus
valores o participaciones, la diferencia
positiva entre el valor de transmisión
correspondiente al valor nominal de los
valores o participaciones efectivamente
transmitidos y el valor de transmisión a
que se refiere la letra anterior, se minorará
del valor de adquisición de los restantes
valores o participaciones homogéneos,
hasta su anulación. El exceso que pudiera
resultar tributará como incremento patri-
monial.

2. Las normas previstas en el apartado
anterior serán de aplicación en el supuesto
de transmisiones de valores o participacio-
nes en el capital de sociedades transparen-
tes.

Cuarta. Régimen transitorio de los
contratos de seguro de vida generadores de
incrementos o disminuciones de patrimo-
nio con anterioridad a la entrada en vigor
de esta Ley Foral.

Cuando se perciba un capital diferido,
a la parte de prestación correspondiente a
primas satisfechas con anterioridad a 31 de
diciembre de 1994 le resultarán aplicables
los porcentajes de reducción establecidos
en la disposición transitoria decimocuarta
de la Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, una vez calculado el rendimiento
de acuerdo con lo establecido en los artícu-

los 30 y 32, excluido lo previsto en el últi-
mo párrafo de la letra b) del apartado 2 del
artículo 32 de esta Ley Foral.

Quinta. Régimen fiscal de determina-
dos contratos de seguros nuevos.

La reducción del 70 por 100 prevista
en el último párrafo de las letras b) y c) del
apartado 2 del artículo 32 de esta Ley
Foral sólo será de aplicación a los contra-
tos de seguros concertados desde 31 de
diciembre de 1994.

Sexta. Tributación de determinados
valores de deuda pública.

Los rendimientos derivados de la trans-
misión, amortización o reembolso, realiza-
dos desde el 1 de enero de 1999, de valores
de la deuda pública, adquiridos con ante-
rioridad al 31 de diciembre de 1997 y que
con anterioridad generaran incrementos de
patrimonio, se integrarán en la parte espe-
cial de la base imponible, sin que sean de
aplicación las reducciones previstas en el
artículo 32 de esta Ley Foral.

Séptima. Incrementos de patrimonio
derivados de elementos adquiridos con
anterioridad a 31 de diciembre de 1994.

Los incrementos de patrimonio deriva-
dos de la transmisión de elementos patri-
moniales adquiridos antes de 31 de diciem-
bre de 1994, con excepción de los
derivados de derechos y bienes inmateria-
les estén o no afectos a actividades empre-
sariales o profesionales, se calcularán del
siguiente modo:

1. Se determinará para cada elemento y
con arreglo a lo establecido en la Sección
4ª del Capítulo II del Título III de esta Ley
Foral.

2. Su importe se reducirá de la siguien-
te manera:

a) Se tomará como período de perma-
nencia en el patrimonio del sujeto pasivo
el número de años que medie entre la fecha
de adquisición del elemento y el 31 de
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diciembre de 1996, redondeado por exce-
so.

En el caso de derechos de suscripción,
se tomará como período de permanencia el
que corresponda a los valores de los cuales
procedan.

Si se hubiesen efectuado inversiones o
mejoras en los elementos patrimoniales
transmitidos, se tomará como período de
permanencia de éstas en el patrimonio del
sujeto pasivo el número de años que medie
entre la fecha en que se hubiesen realizado
y el 31 de diciembre de 1996, redondeado
por exceso.

b) Tratándose de acciones admitidas a
negociación en alguno de los mercados
secundarios oficiales de valores previstos
en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mer-
cado de Valores, con excepción de las
acciones representativas del capital social
de Sociedades de Inversión Mobiliaria e
Inmobiliaria, el incremento patrimonial se
reducirá en un 25 por 100 por cada año de
permanencia que exceda de dos.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la
letra b) anterior y tratándose de bienes
inmuebles, derechos sobre los mismos o
valores de las entidades comprendidas en
el artículo 59 de la Ley Foral 1/1990, de 26
de febrero, con excepción de las acciones o
participaciones representativas del capital
social o patrimonio de las Sociedades o
Fondos de Inversión Inmobiliaria, el incre-
mento patrimonial se reducirá en un 11,11
por 100 por cada año de permanencia que
exceda de dos.

d) Los restantes incrementos se reduci-
rán en un 14,28 por 100 por cada año de
permanencia que exceda de dos.

e) Estarán no sujetos los incrementos
de patrimonio derivados de elementos
patrimoniales que a 31 de diciembre de
1996 y en función de lo señalado en las
letras b), c) y d) anteriores tuviesen un
período de permanencia superior a cinco,
diez y ocho años, respectivamente.

3. Si se hubiesen efectuado inversiones
o mejoras en los elementos patrimoniales
transmitidos, se distinguirá la parte del
valor de enajenación que corresponda a
cada componente del mismo a efectos de
la aplicación de lo dispuesto en el apartado
anterior.

Octava. Régimen transitorio aplicable
a las rentas vitalicias y temporales.

1. Para determinar la parte de las rentas
vitalicias y temporales, inmediatas o diferi-
das, que se considera rendimiento del capi-
tal mobiliario, resultarán aplicables exclu-
sivamente los porcentajes establecidos por
el artículo 30, apartado 1, letras b) y c), de
esta Ley Foral a las prestaciones en forma
de renta que se perciban a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley Foral,
cuando ya se hubiera producido, con ante-
rioridad a dicha entrada en vigor, la consti-
tución de las rentas.

Dichos porcentajes resultarán aplica-
bles en función de la edad que tuviera el
rentista en el momento de la percepción de
cada anualidad en el caso de rentas vitali-
cias o en función de la total duración de la
renta si se trata de rentas temporales.

2. Si se acudiera al rescate de rentas
vitalicias o temporales cuya constitución
se hubiera producido con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Ley Foral,
para el cálculo del rendimiento del capital
mobiliario producido con motivo del res-
cate se restará la rentabilidad obtenida
hasta la fecha de constitución de la renta.

Novena. Deducción por inversión en
vivienda habitual.

Para la aplicación del límite a que se
refiere la letra c) del apartado 4 del artículo
62 de esta Ley Foral no se computarán las
bases de las deducciones correspondientes
a la vivienda habitual adquirida o rehabili-
tada con anterioridad a la entrada en vigor
de esta Ley Foral que hubieran sido practi-
cadas antes de la citada fecha.
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A los efectos de lo previsto en el párra-
fo anterior se considerará:

a) Que la vivienda ha sido adquirida
con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley Foral cuando haya dado derecho a
aplicar el régimen de incentivos fiscales
por adquisición de vivienda habitual en los
años anteriores a la mencionada fecha, con
excepción de las deducciones por cantida-
des depositadas en cuenta vivienda que en
la citada fecha no hayan sido aplicadas a
su finalidad.

b) Que la vivienda ha sido rehabilitada
con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley Foral cuando la concesión de la
calificación provisional de rehabilitación
protegida o la certificación correspondien-
te otorgada por la Entidad competente lo
haya sido con anterioridad a la mencionada
fecha.

Décima. Indemnización por despido.

A las indemnizaciones por despido o
cese del trabajador producido con anterio-
ridad a la fecha de entrada en vigor de esta
Ley Foral y percibidas con posterioridad a
dicha fecha les será aplicable la exención
del impuesto en los mismos términos pre-
vistos en el artículo 10 de la Ley Foral
6/1992, de 14 de mayo, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

Undécima. Reducciones de la base.

Las cantidades que como límite máxi-
mo de las reducciones se recogen en el
artículo 55.1.6º de esta Ley Foral serán
aplicables en el año 1998.

Disposición derogatoria única. Nor-
mas objeto de derogación y conservación
de normas reglamentarias.

1. A la entrada en vigor de esta Ley
Foral quedarán derogadas todas las dispo-
siciones que se opongan a lo establecido
en la misma y, en particular, las siguientes
normas:

a) El Capítulo VII de la Ley Foral
3/1988, de 12 de mayo, de Presupuestos
Generales de Navarra para 1988.

b) La Ley Foral 6/1992, de 14 de
mayo, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

c) El artículo 26 de la Ley Foral
12/1993, de 15 de noviembre, de apoyo a
la inversión y a la actividad económica y
otras medidas tributarias.

d) Los artículos 7 y 9 de la Ley Foral
25/1994, de 29 de diciembre, de modifica-
ción parcial de diversos impuestos y otras
medidas tributarias.

2. No obstante lo previsto en el aparta-
do anterior, conservarán su vigencia:

a) La Ley Foral 9/1994, de 21 de junio,
reguladora del régimen fiscal de las coope-
rativas.

b) La Ley Foral 10/1996, de 2 de julio,
reguladora del régimen tributario de las
fundaciones y de las actividades de patro-
cinio, salvo su artículo 35.

c) La disposición adicional cuarta de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

d) La Ley Foral 20/1997, de 15 de
diciembre, del Registro de Explotaciones
Agrarias de Navarra.

e) El artículo 4 de la Ley Foral
14/1995, de 29 de diciembre, de modifica-
ción de varios impuestos.

3. Continuarán en vigor las normas
reglamentarias que no se opongan a la pre-
sente Ley Foral en tanto no se haga uso de
las habilitaciones reglamentarias que en
ella se han previsto.

4. La derogación de las disposiciones a
que se refiere el apartado 1 no perjudicará
los derechos de la Hacienda Pública de
Navarra respecto a las obligaciones deven-
gadas durante su vigencia.
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Disposición final única. Entrada en
vigor.

1. La presente Ley Foral entrará en
vigor el día 1 de enero de 1999, con excep-
ción de:

a) El artículo 96, que entrará en vigor
con efectos a partir de 1 de julio de 1999.

El nuevo plazo de prescripción estable-
cido en dicho artículo será asimismo apli-
cable a los hechos imponibles realizados, a
las deudas tributarias liquidadas, a las
infracciones cometidas y a los ingresos
indebidos realizados, con anterioridad a la
mencionada fecha. En los supuestos de

interrupción de la prescripción el plazo de
cuatro años se computará desde la fecha de
tal interrupción.

b) El artículo 91 de la presente Ley
Foral será de aplicación a las autoliquida-
ciones correspondientes a los períodos
impositivos de los años 1998 y siguientes.

2. A efectos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, la presente
Ley Foral será de aplicación a las rentas
obtenidas a partir de dicha fecha y a las
que corresponda imputar a partir de la
misma, con arreglo a los criterios de impu-
tación temporal de la Ley Foral 6/1992, de
14 de mayo.
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Ley Foral 23/1998, de 30 de diciembre, de modificaciones tributa-
rias

La Ley Foral aborda una serie de modi-
ficaciones de variado contenido relativas a
los Impuestos sobre Sociedades, Patrimo-
nio, Sucesiones y sobre Actividades Eco-
nómicas, así como a la Ley Foral 10/1996,
del Régimen Tributario de las Fundacio-
nes.

El artículo 1 recoge las modificaciones
referidas al Impuesto sobre Sociedades,
siendo las más significativas las relativas a
la posibilidad de que los contratos de
arrendamiento financiero puedan ser aco-
gidos a determinados beneficios fiscales
vinculados a la inversión, al tipo impositi-
vo aplicable a determinadas Instituciones
de Inversión Colectiva no financieras, al
establecimiento de una limitación al meca-
nismo del llamado “lavado de cupón”, a la
introducción de una serie de modificacio-
nes técnicas en orden a la práctica de la
deducción por doble imposición interna-
cional de dividendos y plusvalías de fuente
extranjera, al abono automático de intere-
ses en favor del contribuyente en supuestos

de devolución de cuotas del impuesto, al
cómputo de la antigüedad de los títulos
recibidos en operaciones de fusión, esci-
sión y canje, así como la regulación de un
nuevo régimen especial aplicable a las
sociedades de promoción de empresas.

El artículo 2, relativo al Impuesto sobre
el Patrimonio, introduce modificaciones en
la valoración de las acciones y participa-
ciones representativas de la participación
en fondos propios de Instituciones de
Inversión Colectiva y de acciones y parti-
cipaciones no negociadas en mercados
secundarios oficiales de valores españoles.

Asimismo aumenta la reducción por
mínimo exento a 25.000.000 de pesetas,
cifra a partir de la cual se establece la obli-
gación de presentar declaración por el
impuesto.

Por último, delimita las condiciones
para la aplicación de la deducción en cuota
correspondiente a elementos patrimoniales
afectos a actividades económicas.
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El artículo 3, referido al Impuesto
sobre Sucesiones, procede a deflactar las
Tarifas aplicables a las transmisiones
lucrativas “inter vivos” y “mortis causa”,
así como a incrementar la reducción esta-
blecida para determinadas adquisiciones
“mortis causa”.

El artículo 4 modifica la Ley Foral
7/1996, que aprueba las Tarifas y la Ins-
trucción del Impuesto sobre Actividades
Económicas, al objeto de equiparar la
regulación foral y la estatal en esta mate-
ria.

El artículo 5 modifica la Ley Foral
10/1996, reguladora del Régimen Tributa-
rio de las Fundaciones, en el sentido de
incluir a las actividades deportivas exentas
del Impuesto sobre el Valor Añadido entre
las excepciones al requisito, impuesto por
la citada Ley Foral, de que los fundadores
y sus cónyuges o parientes no han de ser
los destinatarios principales de las activi-
dades que se realicen por la fundación.

La disposición adicional primera esta-
blece el plazo de prescripción de cuatro
años para los tributos de la Hacienda
Pública de Navarra, tanto para liquidar,
exigir el pago e imponer sanciones, como
para obtener la devolución de ingresos
indebidos, reduciéndose de este modo con
carácter general el plazo de cinco años que
rige actualmente.

Por su parte la disposición adicional
segunda se refiere a las deducciones por
creación de empleo y la disposición adicio-
nal tercera a las deduciones por patrocinio.

Artículo 1. Impuesto sobre Socieda-
des.

Con efectos para los períodos impositi-
vos iniciados a partir de 1 de enero de
1999, los artículos de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, que a continuación se
relacionan, quedarán redactados con el
siguiente contenido:

Uno. Nueva redacción del penúltimo
párrafo del número 3 del artículo 17.

“En el supuesto de que los bienes obje-
to de arrendamiento financiero queden
afectos al cumplimiento de los requisitos
exigidos para disfrutar de cualesquiera de
los beneficios establecidos en el artículo
36, en la Sección 2ª del Capítulo XI del
Título IV y en la Sección 1ª del Capítulo II
del Título VI, o cuando los mismos se aco-
gan a la deducción establecida en la Sec-
ción 1ª del Capítulo IV del Título VI, el
importe de la amortización deducible será
el que corresponda según la naturaleza del
bien, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 14.”

Dos. Nueva redacción del número 1 del
artículo 36.

“1. No se integrarán en la base imponi-
ble las rentas obtenidas en la transmisión
onerosa de elementos patrimoniales del
inmovilizado, material o inmaterial, afec-
tos al desarrollo de la explotación econó-
mica de la entidad, una vez corregidas en
el importe de la depreciación monetaria,
que se hubieren poseído, al menos, con un
año de antelación, siempre que el importe
de las citadas transmisiones se reinvierta
en cualquiera de los elementos patrimonia-
les antes mencionados e igualmente afec-
tos, dentro del plazo comprendido entre el
año anterior a la fecha de la entrega o
puesta a disposición del elemento patrimo-
nial y los tres años posteriores.

En el supuesto de que el importe de la
reinversión efectuada fuese inferior al total
del de transmisión la no integración en la
base imponible únicamente alcanzará a la
parte proporcional de la renta obtenida en
la citada transmisión.

La reinversión se entenderá efectuada,
tratándose de elementos patrimoniales de
activo material, en la fecha en que se pro-
duzca la entrada en funcionamiento de los
mismos y tratándose de elementos patri-
moniales de activo inmaterial en la fecha
en que los mismos fuesen adquiridos.
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Lo dispuesto en este número no será
aplicable en los supuestos en que los ele-
mentos patrimoniales en los que se efectúe
la reinversión hayan sido objeto de una
previa transmisión por la entidad que rein-
vierte, fuesen adquiridos a una persona o
entidad vinculada o el elemento patrimo-
nial enajenado sea utilizado posteriormente
por la entidad transmitente.

Cuando se trate de inversiones realiza-
das en régimen de arrendamiento financie-
ro se aplicarán las siguientes reglas:

a) La reinversión se entenderá efectua-
da en la fecha en que se produzca la entra-
da en funcionamiento del bien.

b) El importe de la reinversión estará
constituido por el valor al contado del
bien.

c) El no ejercicio de la opción de com-
pra supondrá un incumplimiento, a efectos
de la aplicación de lo dispuesto en el
número 6, en la fecha de extinción o resci-
sión del contrato.”

Tres. Nueva redacción del número 2
del artículo 43.

“2. No obstante lo dispuesto en el
número anterior, también se considerarán
aptos para la materialización los bienes
adquiridos en régimen de arrendamiento
financiero.

El no ejercicio de la opción de compra
supondrá un incumplimiento, a los efectos
de la aplicación de lo dispuesto en el artí-
culo 46, en la fecha de extinción o resci-
sión del contrato”.

Cuatro. Artículo 50. Supresión del
número 5 y modificación del número 6,
que pasa a ser el número 5.

“5. Tributarán al tipo del 1 por 100:

a) Las Sociedades de Inversión Mobi-
liaria reguladas por la Ley 46/1984, de 26
de diciembre, de Instituciones de Inversión
Colectiva, cuyos valores representativos

del capital social estén admitidos a nego-
ciación en Bolsa de Valores.

b) Los Fondos de Inversión Mobiliaria
y los Fondos de Inversión en activos del
Mercado Monetario regulados por la Ley
46/1984, de 26 de diciembre.

c) Las Sociedades de Inversión Inmo-
biliaria y los Fondos de Inversión Inmobi-
liaria regulados por la Ley 46/1984, de 26
de diciembre, que, con el carácter de insti-
tuciones de inversión colectiva no finan-
cieras, tengan por objeto exclusivo la
inversión en cualquier tipo de inmueble de
naturaleza urbana para su arrendamiento, y
además, las viviendas, las residencias estu-
diantiles y las residencias de la tercera
edad, en los términos que se establezcan
reglamentariamente, representen conjunta-
mente, al menos, el 50 por 100 del total del
activo.

La aplicación de los tipos de gravamen
previstos en esta letra requerirá que los
bienes inmuebles que integran el activo de
las instituciones de inversión colectiva a
que se refiere el párrafo anterior no se ena-
jenen hasta que no hayan transcurrido tres
años desde su adquisición, salvo que, con
carácter excepcional, medie autorización
expresa de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

d) El fondo de regulación de carácter
público del mercado hipotecario, estableci-
do en el artículo 25 de la Ley 2/1981, de
25 de marzo, de regulación del mercado
hipotecario”.

Cinco. El número 7 del artículo 50
pasa a ser número 6.

Seis. Adición de una nueva letra e) al
número 4 del artícuo 59.

“e) Los dividendos o participaciones en
beneficios que correspondan a acciones o
participaciones adquiridas dentro de los
dos meses anteriores a la fecha en que
aquéllos se hubieran satisfecho y cuando
con posterioridad a esta fecha, dentro del
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mismo plazo, se produzca una transmisión
de valores homogéneos.”

Siete. Nueva redacción del número 1
del artículo 60bis y supresión del número
5.

“1. En el caso de obligación personal
de contribuir, cuando en la base imponible
del sujeto pasivo se integren rentas obteni-
das a través de establecimientos permanen-
tes situados en el extranjero, se deducirá el
100 por 100 de la cuota íntegra que corres-
ponda a las rentas positivas de todos los
establecimientos permanentes respecto de
los que se cumplan los siguientes requisi-
tos:

a) Que la renta obtenida por el estable-
cimiento permanente esté sujeta y no exen-
ta a un gravamen de características compa-
rables a este impuesto y no se halle situado
en un país o territorio calificado reglamen-
tariamente como paraíso fiscal.

Se presumirá, salvo prueba en contra-
rio, que la renta obtenida por el estableci-
miento permanente está sujeta y no exenta
a un gravamen de caracterísitcas compara-
bles a este impuesto, cuando dicho estable-
cimiento permanente se halle situado en un
país con el que España tenga suscrito un
convenio para evitar la doble imposición
internacional, que le sea de aplicación, y
que contenga cláusula de intercambio de
información.

b) Que la renta del extablecimiento
permanente se derive de la realización de
actividades empresariales en el extranjero
en los términos previstos en la letra c) del
número 1 del artículo 148 de esta Ley
Foral.”

Ocho. Nueva redacción del número 1
del artículo 61.

“1. En el caso de obligación personal
de contribuir, cuando en la base imponible
se computen dividendos o participaciones
en los beneficios pagados por una entidad
no residente en territorio español, se dedu-
cirá el impuesto efectivamente pagado por

esta última respecto de los beneficios con
cargo a los cuales se abonan los dividen-
dos, en la cuantía correspondiente de tales
dividendos, siempre que dicha cuantía se
incluya en la base imponible del sujeto
pasivo.

Para la aplicación de esta deducción
será necesario que la participación directa
o indirecta en el capital de la entidad no
residente sea, al menos, del 5 por 100 y
que la misma se hubiere poseído de mane-
ra ininterrumpida durante el año anterior al
día en que sea exigible el beneficio que se
distribuya o, en su defecto, que se manten-
ga durante el tiempo que sea necesario
para completar un año.

En caso de distribución de reservas se
entenderán aplicadas las últimas cantida-
des abonadas a dichas reservas.”

Nueve. Nueva redacción del número 3
del artículo 62 y supresión del número 7.

“3. La aplicación de las deducciones
previstas en los dos números anteriores
estará condicionada al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que la participación directa o indi-
recta en el capital de la entidad no residen-
te sea, al menos, del 5 por 100 y que la
misma se hubiese poseído de manera inin-
terrumpida durante el año anterior al día en
que sea exigible el beneficio que se distri-
buya o al día en que se produzca la trans-
misión.

b) Que la entidad participada esté suje-
ta y no exenta a un gravamen de caracterís-
ticas comparables a este impuesto y no
resida en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

Se presumirá, salvo prueba en contra-
rio, que la entidad participada está sujeta y
no exenta a un gravamen de características
comparables a este impuesto, cuando dicha
entidad participada sea residente en un país
con el que España tenga suscrito un conve-
nio para evitar la doble imposición interna-
cional, que le sea de aplicación, y que con-
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tenga cláusula de intercambio de informa-
ción.

c) Que las rentas de la entidad partici-
pada de las que procedan los dividendos o
participaciones en beneficios se deriven de
la realización de actividades empresariales
en el extranjero en los términos previstos
en la letra c) del número 1 del artículo 148
de esta Ley Foral.

Adicionalmente, en el caso de rentas
derivadas de la transmisión de valores, la
persona o entidad adquirente, si es residen-
te en territorio español, no deberá estar
vinculada con la entidad transmitente.

Los requisitos previstos en las letras b)
y c) deberán cumplirse en todos y cada uno
de los ejercicios de tenencia de la partici-
pación, a los efectos de aplicar lo previsto
en el número 2.”

Diez. Nueva redacción del artículo 63.

“Artículo 63. Deducciones por inver-
siones en activos fijos materiales nuevos.

Las inversiones que se realicen en acti-
vos fijos materiales nuevos afectos al desa-
rrollo de la explotación económica de la
entidad, sin que se consideren como tales
los terrenos, darán derecho a practicar una
deducción de la cuota líquida del 10 por
100 del importe de dichas inversiones.

Serán acogibles a la deducción prevista
en el párrafo anterior los bienes adquiridos
mediante arrendamiento financiero.

Para la determinación del momento en
que se genera el derecho a practicar la
deducción, así como para la cuantificación
de la base de la misma, se aplicarán las
reglas establecidas en las letras a) a c) del
número 1 del artículo 36.

El no ejercicio de la opción de compra
supondrá un incumplimiento, a los efectos
de la aplicación del artículo 65, en la fecha
de extinción o rescisión del contrato.

La deducción de la cuota líquida será
del 15 por 100 de las inversiones a que se

refieren los párrafos anteriores, efectuadas
hasta el inicio de su actividad, por aquellas
entidades de nueva creación que no disfru-
ten de la bonificación de la cuota estableci-
da en el artículo 52.”

Once. Nueva redacción del número 2
del artículo 70.

“2. Las inversiones en producciones
españolas de largometrajes cinematográfi-
cos y de series audiovisuales de ficción,
animación o documental, que permitan la
confección de un soporte físico previo a su
producción industrial seriada, darán dere-
cho al productor a una deducción del 20
por 100. La base de la deducción estará
constituida por el coste de la producción
minorado en la parte financiada por el
coproductor financiero.

El coproductor financiero que participe
en una producción española de largometra-
je cinematográfico tendrá derecho a una
deducción del 5 por 100 de la inversión
que financie, con el límite del 5 por 100 de
la renta del período derivada de dichas
inversiones.

A los efectos de esta deducción, se
considerará coproductor financiero la enti-
dad que participe en la producción de las
películas indicadas en el párrafo anterior
exclusivamente mediante la aportación de
recursos financieros en cuantía que no sea
inferior al 10 por 100 ni superior al 25 por
100 del coste total de producción, a cam-
bio del derecho a participar en los ingresos
derivados de la explotación de las mismas.
El contrato de coproducción, en el que
deberán constar las circunstancias indica-
das, se presentará ante el Departamento de
Economía y Hacienda.

Las deducciones a las que se refiere
este número se practicarán a partir del perí-
odo impositivo en el que finalice la pro-
ducción de la obra. Las cantidades no
deducidas en dicho período podrán aplicar-
se en las liquidaciones de los períodos
impositivos sucesivos, en las condiciones
previstas en el artículo 72 de la presente
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Ley Foral. En tal caso, el límite del 5 por
100 a que se refiere este número se calcu-
lará sobre la renta derivada de la coproduc-
ción que se obtenga en el período en que
se aplique la deducción.

Reglamentariamente se podrán estable-
cer las condiciones y procedimientos para
la práctica de esta deducción.”

Doce. Nueva redacción del artículo 86.

“Artículo 86. Devoluciones de oficio.

1. Cuando la suma de los pagos a cuen-
ta a que se refiere el artículo 74 sea supe-
rior al importe de la cuota resultante de la
autoliquidación presentada en el plazo
establecido al efecto, el Departamento de
Economía y Hacienda procederá, en su
caso, a practicar liquidación provisional
dentro de los seis meses siguientes al tér-
mino del plazo establecido para la presen-
tación de la declaración.

2. Cuando la cuota resultante de la
autoliquidación o, en su caso, de la liqui-
dación provisional sea inferior a la suma
de las cantidades efectivamente retenidas,
ingresos a cuenta y pagos fraccionados y
cantidades imputadas en concepto de cuota
pagada por las sociedades sometidas al
régimen de transparencia fiscal, el Depar-
tamento de Economía y Hacienda procede-
rá a devolver de oficio el exceso sobre la
citada cuota, sin perjuicio de la práctica de
las ulteriores liquidaciones, provisionales o
definitivas, que procedan.

3. Si la liquidación provisional no se
hubiera practicado en el plazo establecido
en el número 1 anterior, el Departamento
de Economía y Hacienda procederá a
devolver de oficio el exceso sobre la cuota
resultante de la autoliquidación, sin perjui-
cio de la práctica de las liquidaciones pro-
visionales o definitivas ulteriores que
pudieran resultar procedentes.

4. Transcurrido el plazo establecido en
el número 1 de este artículo sin que se
haya ordenado el pago de la devolución
por causa imputable a la Administración

tributaria, se aplicará a la cantidad pen-
diente de devolución el interés de demora
a que se refiere el artículo 19 de la Ley
Foral 8/1988, de 26 de Diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra, para las deu-
das tributarias, desde el día siguiente al de
la finalización de dicho plazo y hasta la
fecha de ordenación de su pago, sin necesi-
dad de que el sujeto pasivo así lo reclame.

5. Reglamentariamente se determinará
el procedimiento y la forma de pago para
la realización de la devolución de oficio a
que se refiere el presente artículo.”

Trece. Nueva redacción del número 5
del artículo 117.

“5. El grupo de sociedades se extingui-
rá cuando la sociedad dominante pierda
dicho carácter.

No obstante, en el caso de que otra
sociedad tomara participación en la socie-
dad dominante de un grupo de sociedades
mediante alguna de las operaciones regula-
das en el Capítulo IX del presente Título,
de manera que la primera reúna los requi-
sitos para ser considerada dominante, el
régimen tributario previsto en este Capítu-
lo resultará de aplicación al nuevo grupo
así formado, previa comunicación al
Departamento de Economía y Hacienda y
desde el mismo momento de la extinción
del grupo preexistente.

Dicha comunicación deberá realizarse
con anterioridad a la conclusión del primer
período impositivo en el que el nuevo
grupo tribute en el régimen de los grupos
de sociedades.”

Catorce. Nueva redacción del número
3 del artículo 137.

“3. Los valores recibidos por los socios
se valorarán, a efectos fiscales, por el valor
de los entregados, determinado de acuerdo
con las normas de este impuesto o del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, según proceda. Esta valoración se
aumentará o disminuirá en el importe de la
compensación complementaria en dinero
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entregada o recibida. Los valores recibidos
conservarán la fecha de adquisición de los
entregados.”

Quince. Nueva redacción del número 2
del artículo 138.

“2. Los valores recibidos en virtud de
las operaciones de fusión, absorción y
escisión, total o parcial, se valoran, a efec-
tos fiscales, por el valor de los entregados,
determinado de acuerdo con las normas de
este impuesto o del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, según pro-
ceda. Esta valoración se aumentará o dis-
minuirá en el importe de la compensación
complementaria en dinero entregada o
recibida. Los valores recibidos conserva-
rán la fecha de adquisición de los entrega-
dos.”

Dieciséis. Nueva redacción del número
3 del artículo 140.

“3. Las bases liquidables negativas
correspondientes a la entidad transmitente
podrán reducir, en los términos estableci-
dos en esta Ley Foral, las bases liquidables
positivas de la entidad adquirente.

Cuando la entidad adquirente participe
en el capital de la entidad transmitente, o
bien ambas formen parte de un grupo de
sociedades al que se refiere el artículo 42
del Código de Comercio, la base liquidable
negativa susceptible de compensación se
minorará en el importe de la diferencia
positiva entre el valor de las aportaciones
de los socios, realizadas por cualquier títu-
lo, correspondientes a dicha participación
o a las participaciones que las entidades
del grupo tengan sobre la entidad transmi-
tente, y su valor contable.

En ningún caso darán derecho a reduc-
ción las bases liquidables negativas corres-
pondientes a pérdidas sufridas por la enti-
dad transmitente que hayan motivado la
depreciación de la participación de la enti-
dad adquirente en el capital de la entidad
transmitente, o la depreciación de la parti-
cipación de otra entidad en esta última

cuando todas ellas formen parte de un
grupo de sociedades al que se refiere el
artículo 42 del Código de Comercio.”

Diecisiete. Nueva redacción de la letra
a) del número 1 del artículo 145.

“a) Los beneficios distribuidos con
cargo a las rentas imputables a los bienes
aportados darán derecho a la deducción
para evitar la doble imposición interna de
dividendos a que se refiere el artículo 59.2,
cualquiera que sea el porcentaje de partici-
pación del socio. Igual criterio se aplicará
respecto de la deducción para evitar la
doble imposición interna de plusvalías a
que se refiere el artículo 59.5 por las rentas
generadas en la transmisión de la participa-
ción.”

Dieciocho. Adición de un nuevo Capí-
tulo XV al Título X.

“CAPITULO XV
Sociedades de promoción de empresas

Artículo 167. Sociedades de promoción
de empresas.

1. Se considerarán como sociedades de
promoción de empresas aquellas que cum-
plan los siguientes requisitos:

A) Que su objeto social exclusivo con-
sista en la promoción o el fomento de
empresas mediante participación temporal
en su capital y la realización de las opera-
ciones a que se refiere la letra B) siguiente.

B) Que efectúen exclusivamente, y así
conste en su objeto social, las siguientes
operaciones:

a) Suscripción de acciones o participa-
ciones de sociedades a las que se refiere el
artículo 3 de esta Ley Foral, dedicadas a
actividades de carácter empresarial cuyos
títulos no coticen en Bolsa. En ningún caso
podrán participar en sociedades de inver-
sión mobiliaria, fondos de inversión mobi-
liaria, sociedades de cartera ni en socieda-
des de mera tenencia de bienes.

LEYES FORALES 78

943



b) Adquisición de las acciones o parti-
cipaciones a que se refiere la letra anterior,
por compra de las mismas.

c) Suscripción de títulos de renta fija
emitidos por las sociedades en que partici-
pen o concesión de créditos, participativos
o no, a las mismas por plazo superior a
cinco años.

A estos efectos, tendrán la considera-
ción de créditos participativos aquellos en
los que, con independencia del pacto de
intereses, se acuerde la participación del
acreedor en el beneficio neto del deudor
del siguiente modo:

a') La entidad concedente del préstamo
participará en los beneficios netos con
independencia de que, además, se acuerde
un interés fijo.

b') El prestatario no podrá anticipar la
amortización de dichos créditos excepto
cuando esta amortización anticipada se
compense con una aportación equivalente
de fondos propios, cuando tal aportación
no provenga de regularización de activos.
En ningún caso la amortización anticipada
del crédito participativo podrá alterar la
relación existente entre recursos propios y
recursos ajenos.

d) Prestación, de forma directa, a las
sociedades en las que participen, de servi-
cios de asesoramiento, asistencia técnica y
otros similares que guarden relación con la
administración de las sociedades participa-
das, con su estructura financiera o con sus
procesos productivos o de comercializa-
ción.

C) Que tengan un capital propio
desembolsado de, al menos, 500 millones
de pesetas.

2. Las sociedades de promoción de
empresas que se acojan al régimen regula-
do en el presente artículo no tributarán
bajo el régimen fiscal establecido en el
Capítulo II del presente Título.

3. A las rentas obtenidas por transmi-
sión de acciones y participaciones que
cumplan las características enunciadas en
el número 1 anterior, les será de aplicación
lo dispuesto en el número 1 del artículo
110 de esta Ley Foral.

4. Los sujetos pasivos podrán deducir
de la cuota líquida el 20 por 100 del
importe de las aportaciones dinerarias a los
fondos propios de las sociedades de pro-
moción de empresas.

Esta aportación deberá hallarse íntegra-
mente desembolsada y mantenerse en el
activo de la sociedad durante cinco años.

La deducción prevista en este número
se aplicará conjuntamente con las deduc-
ciones reguladas en el Capítulo IV del
Título VI de esta Ley Foral con los mis-
mos límites establecidos en su artículo 72.

5. Estarán exentas las rentas obtenidas
por la concesión de préstamos participati-
vos en la medida en que las mismas sean
objeto de remuneración como consecuen-
cia de los beneficios de la entidad recepto-
ra del préstamo, sin que tenga tal conside-
ración la remuneración derivada de interés
fijo.

No obstante, tendrán la consideración
de gasto fiscalmente deducible para la enti-
dad receptora del préstamo.

6. El importe de la renta no integrada
en la base imponible en virtud de lo esta-
blecido en el número anterior deberá desti-
narse a alguno de los siguientes fines:

a) Dotación de una reserva específica,
cuyo destino, transcurridos cinco años
desde su dotación, será el mencionado en
el número 4 del artículo 44 de esta Ley
Foral. Tal dotación deberá efectuarse en el
ejercicio siguiente al de la obtención de la
renta no integrada en la base imponible.

b) La concesión de nuevos préstamos
participativos en el plazo de los dos años
siguientes a la obtención de la renta a que
se refiere la letra anterior.
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7. Los dividendos y, en general, las
participaciones en beneficios percibidos de
las sociedades que las sociedades de pro-
moción de empresas promuevan o fomen-
ten disfrutarán de la deducción prevista en
el número 2 del artículo 59 de esta Ley
Foral cualquiera que sea el porcentaje de
participación y el tiempo de tenencia de las
acciones o participaciones.

8. Los dividendos y, en general, las
participaciones en beneficios percibidos de
las sociedades de promoción de empresas
disfrutarán de la deducción prevista en el
número 2 del artículo 59 de esta Ley Foral
cualquiera que sea el porcentaje de partici-
pación y el tiempo de tenencia de las
acciones o participaciones.

9. El incumplimiento de los requisitos
enunciados dará lugar a la pérdida del régi-
men previsto en este artículo.

10. La aplicación del régimen estable-
cido en el presente artículo quedará condi-
cionada a su concesión expresa por parte
del Departamento de Economía y Hacien-
da, previa solicitud de las sociedades de
promoción de empresas.”

Diecinueve. Nueva redacción del
número 2 de la disposición adicional terce-
ra.

“2. No se devengará el Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana con ocasión de las
transmisiones de terrenos de naturaleza
urbana derivadas de operaciones a las que
resulte aplicable el régimen especial regu-
lado en el Capítulo IX del Título X de la
presente Ley Foral, a excepción de las
relativas a terrenos que se aporten al ampa-
ro de lo previsto en el artículo 144 de esta
Ley Foral cuando no se hallen integrados
en una rama de actividad.

En la posterior transmisión de los men-
cionados terrenos se entenderá que el
número de años a lo largo de los cuales se
ha puesto de manifiesto el incremento de
valor no se ha interrumpido por causa de la

transmisión derivada de las operaciones
previstas en el Capítulo IX del Título X.

No será de aplicación lo establecido en
el artículo 57.2 de la Ley Foral 2/1995, de
10 de marzo, de las Haciendas Locales de
Navarra.”

Veinte. Se añade un nuevo párrafo al
número 1 de la disposición transitoria pri-
mera.

“El régimen fiscal previsto en este
número será también aplicable a las contri-
buciones efectuadas por las empresas a
mutualidades de previsión social formali-
zadas a través de contratos de seguro o
reglamentos de prestaciones de las mutua-
lidades que reúnan los requisitos previstos
en el artículo 55 de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, siempre que dichas contribuciones
correspondan a derechos por servicios
pasados reconocidos”.

Veintiuno. Nueva redacción del núme-
ro 2 de la disposición transitoria decimo-
sexta.

“2. Las sociedades transparentes no
estarán obligadas a realizar pagos fraccio-
nados respecto de la parte de la base liqui-
dable imputada”.

Artículo 2. Impuesto sobre el Patrimo-
nio.

Con efectos a partir de 1 de enero de
1999, los artículos de la Ley Foral
13/1992, de 19 de noviembre, del Impues-
to sobre el Patrimonio, que a continuación
se relacionan, quedarán redactados con el
siguiente contenido:

Uno. Nueva redacción del artículo 15.

“Artículo 15. Valores representativos
de la participación en fondos propios de
cualquier tipo de entidad, negociados en
mercados secundarios oficiales de valores
españoles.

1. Las acciones y participaciones en el
capital social o fondos propios de cuales-
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quiera entidades jurídicas negociadas en
mercados secundarios oficiales de valores
españoles , salvo las correspondientes a
Instituciones de Inversión Colectiva, se
computarán según su valor de negociación
media del cuarto trimestre de cada año.

2. Cuando se trate de suscripción de
nuevas acciones no admitidas todavía a
cotización oficial, emitidas por entidades
jurídicas que coticen en mercados secun-
darios oficiales de valores españoles, se
tomará como valor de estas acciones el de
la última negociación de los títulos anti-
guos dentro del período de suscripción.

3. En los supuestos de ampliaciones de
capital pendientes de desembolso, la valo-
ración de las acciones se hará de acuerdo
con las normas anteriores, como si estuvie-
sen totalmente desembolsadas, incluyendo
la parte pendiente de desembolso como
deuda del sujeto pasivo.”

Dos. Nueva redacción del artículo 16.

“Artículo 16. Demás valores represen-
tativos de la participación en fondos pro-
pios de cualquier tipo de entidad.

1. Tratándose de acciones y participa-
ciones distintas de aquellas a que se refiere
el artículo anterior, la valoración de las
mismas se realizará por el valor teórico
resultante del último balance aprobado,
siempre que éste, bien de manera obligato-
ria o voluntaria, haya sido sometido a revi-
sión y verificación y el informe de audito-
ría resultara favorable.

En el caso de que el balance no haya
sido auditado o el informe de auditoría no
resultase favorable, la valoración se reali-
zará por el mayor valor de los tres siguien-
tes: el valor nominal, el valor teórico resul-
tante del último balance aprobado o el que
resulte de capitalizar al tipo del 20 por 100
el promedio de los resultados de los tres
ejercicios sociales cerrados con anteriori-
dad a la fecha del devengo del impuesto.

A este último efecto, se computarán
como beneficios los dividendos distribui-

dos y las asignaciones a reservas, exclui-
das las de regularización o de actualización
de balances.

2. Las acciones y participaciones en el
capital social o en el fondo patrimonial de
las Instituciones de Inversión Colectiva se
computarán por el valor liquidativo en la
fecha del devengo del impuesto, valorando
los activos incluidos en balance de acuerdo
con las normas que se recogen en su legis-
lación específica y siendo deducibles las
obligaciones con terceros.

3. La valoración de las participaciones
de los socios o asociados en el capital
social de las cooperativas se determinará
en función del importe total de las aporta-
ciones sociales desembolsadas, obligato-
rias o voluntarias, resultante del último
balance aprobado, con deducción, en su
caso, de las pérdidas sociales no reintegra-
das.

4. A los efectos previstos en este artí-
culo, las entidades deberán suministrar a
los socios, asociados o partícipes certifica-
dos con las valoraciones correspondien-
tes.”

Tres. Nueva redacción del artículo 28.

“Artículo 28. Base liquidable.

La base imponible de los sujetos pasi-
vos a que se refiere el artículo 4 de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas se reducirá, en concepto
de mínimo exento, en 25.000.000 de pese-
tas.

Este mínimo exento no será aplicable a
los sujetos pasivos que tributen por obliga-
ción real.”

Cuatro. Nueva redacción de las condi-
ciones tercera y cuarta establecidas en la
letra b) del número 1 del artículo 33.

“Tercera. Que la participación del suje-
to pasivo en el capital de la entidad sea al
menos del 15 por 100, computado de
forma individual, o del 20 por 100 conjun-
tamente con su cónyuge.
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Cuarta. Que el sujeto pasivo ejerza
efectivamente funciones de dirección en la
entidad, percibiendo por ello una remune-
ración que represente más del 50 por 100
de la totalidad de los rendimientos empre-
sariales, profesionales y de trabajo perso-
nal.

Cuando la participación en la entidad
sea conjunta con el cónyuge las funciones
de dirección y las remuneraciones deriva-
das de la misma deberán de cumplirse al
menos en uno de ellos, sin perjuicio de que
ambos tengan derecho a la deducción.

La deducción sólo alcanzará al valor de
las participaciones, determinado conforme
a las reglas que se establecen en los artícu-
los 15 y 16 de esta Ley Foral, en la parte
que corresponda a la proporción existente
entre los activos necesarios para el ejerci-
cio de la actividad empresarial, minorados
en el importe de las deudas derivadas de la
misma y el valor del patrimonio neto de la
entidad.”

Cinco. Nueva redacción del número 1
del artículo 36.

“1. Están obligados a presentar decla-
ración:

a) Los sujetos pasivos del impuesto
cuando su base imponible resulte superior
a 25.000.000 de pesetas, o cuando no dán-
dose esta circunstancia el valor de sus bie-
nes o derechos, determinado de acuerdo
con las normas reguladoras del impuesto,
resulte superior a 100.000.000 de pesetas.

b) Los sujetos pasivos que tributen por
obligación real, cualquiera que sea el valor
de su patrimonio neto.”

Artículo 3. Impuesto sobre Sucesio-
nes.

1. Con efectos para los hechos imponi-
bles producidos a partir de 1 de enero de
1999, se da nueva redacción al número 2
del artículo 29 de las Normas del Impuesto
sobre Sucesiones, aprobadas por el Acuer-
do de la Diputación Foral de 10 de abril de

1970, modificadas por el artículo 48 de la
Ley Foral 9/1992, de 23 de junio, con el
siguiente contenido:

“2. La cantidad de 1.300.000 pesetas
en las adquisiciones “mortis causa” de
ascendientes y descendientes por afinidad
y en las de colaterales de segundo y tercer
grado. Asimismo, se aplicará a los benefi-
ciarios de pólizas de seguro sobre la vida
cuando concurra la misma relación de
parentesco y siempre que no la hayan dis-
frutado en otras adquisiciones por cual-
quier título.”

2. Con los mismos efectos previstos en
el número anterior, las transmisiones lucra-
tivas “inter vivos” y “mortis causa” en
favor de las personas que se citan a conti-
nuación tributarán por las siguientes tari-
fas:

1. Ascendientes y descendientes por
afinidad:

Base liquidable Tipo de gravamen

Hasta 1.000.000 6,00%

De 1.000.001 a 2.000.000 7,00%
De 2.000.001 a 5.000.000 8,00%

De 5.000.001 a 10.000.000 10,00%

De 10.000.001 a 15.000.000 11,00%
De 15.000.001 a 20.000.000 13,00%

De 20.000.001 a 25.000.000 14,00%
De 25.000.001 a 50.000.000 16,00%

De 50.000.001 a 100.000.000 17,00%
De 100.000.001 a 300.000.000 18,00%

De 300.000.001 a 500.000.000 19,00%

De 500.000.001 en adelante 20,00%

2. Colaterales de segundo grado:

Base liquidable Tipo de gravamen

Hasta 1.000.000 8,00%
De 1.000.001 a 2.000.000 9,00%

De 2.000.001 a 5.000.000 10,00%
De 5.000.001 a 10.000.000 11,00%
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De 10.000.001 a 15.000.000 13,00%

De 15.000.001 a 20.000.000 15,00%

De 20.000.001 a 25.000.000 17,00%

De 25.000.001 a 50.000.000 20,00%

De 50.000.001 a 100.000.000 23,00%

De 100.000.001 a 300.000.000 26,00%

De 300.000.001 a 500.000.000 30,00%

De 500.000.001 en adelante 35,00%

3. Colaterales de tercer grado:

Base liquidable Tipo de gravamen

Hasta 1.000.000 9,00%

De 1.000.001 a 2.000.000 10,00%

De 2.000.001 a 5.000.000 11,00%

De 5.000.001 a 10.000.000 13,00%

De 10.000.001 a 15.000.000 15,00%

De 15.000.001 a 20.000.000 17,00%

De 20.000.001 a 25.000.000 20,00%

De 25.000.001 a 50.000.000 23,00%

De 50.000.001 a 100.000.000 26,00%

De 100.000.001 a 300.000.000 30,00%

De 300.000.001 a 500.000.000 34,00%

De 500.000.001 en adelante 39,00%

4. Colaterales de cuarto grado:

Base liquidable Tipo de gravamen

Hasta 1.000.000 11,00%

De 1.000.001 a 2.000.000 12,00%

De 2.000.001 a 5.000.000 13,00%

De 5.000.001 a 10.000.000 15,00%

De 10.000.001 a 15.000.000 17,00%

De 15.000.001 a 20.000.000 20,00%

De 20.000.001 a 25.000.000 23,00%

De 25.000.001 a 50.000.000 26,00%

De 50.000.001 a 100.000.000 31,00%

De 100.000.001 a 300.000.000 35,00%

De 300.000.001 a 500.000.000 38,00%

De 500.000.001 en adelante 41,00%

5. Colaterales de grados más distantes
y extraños:

Base liquidable Tipo de gravamen

Hasta 1.000.000 11,00%
De 1.000.001 a 2.000.000 12,00%

De 2.000.001 a 5.000.000 14,00%
De 5.000.001 a 10.000.000 16,00%

De 10.000.001 a 15.000.000 18,00%
De 15.000.001 a 20.000.000 21,00%
De 20.000.001 a 25.000.000 24,00%

De 25.000.001 a 50.000.000 29,00%
De 50.000.001 a 100.000.000 36,00%
De 100.000.001 a 300.000.000 40,00%

De 300.000.001 a 500.000.000 45,00%
De 500.000.001 en adelante 48,00%

Las tarifas precedentes no tienen carác-
ter progresivo y se aplicarán sobre la total
base liquidable.

La base liquidable se obtendrá aplican-
do a la imponible las exenciones y reduc-
ciones que procedan.

Cuando de la aplicación de tipos resul-
te que a un incremento de la base corres-
ponde una porción de cuota superior a
dicho incremento, se reducirá de oficio la
cuota en el importe del exceso o diferen-
cia.

Artículo 4. Impuesto sobre Activida-
des Económicas.

Uno. Con efectos a partir de 1 de enero
de 1999 se modifican las Tarifas del
Impuesto sobre Actividades Económicas
contenidas en el Anexo I de la Ley Foral
7/1996, de 28 de mayo, en los siguientes
términos:

1º. Modificación del epígrafe 505.6 de
la Sección Primera.

“Epígrafe 505.6.- Pintura de cualquier
tipo y clase y revestimientos con papel,
tejidos o plásticos y terminación y decora-
ción de edificios y locales.
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Cuota:

Cuota mínima municipal de:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 31.000 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 12.000 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 11.000
pesetas.

Cuota territorial de: 222.500 pesetas.

Cuota nacional de: 1.112.500 pesetas.”

2º. Creación del epígrafe 505.7 en la
Sección Primera.

“Epígrafe 505.7.- Trabajos en yeso y
escayola y decoración de edificios y loca-
les.

Cuota:

Cuota mínima municipal de:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 32.085 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 12.420 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 11.385
pesetas.

Cuota territorial de: 230.285 pesetas.

Cuota nacional de: 1.151.435 pesetas.”

3º. Modificación del epígrafe 659.1 de
la Sección Primera.

“Epígrafe 659.1.- Comercio al por
menor de sellos, monedas, medallas con-
memorativas, billetes para coleccionistas,
obras de arte y antigüedades, minerales
sueltos o en colecciones, fósiles, insectos,
conchas, plantas y animales disecados.

Cuota mínima municipal de:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 25.000 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 15.000 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 11.000
pesetas.

Nota: Este epígrafe faculta para el
comercio al por mayor de los artículos cla-
sificados en el mismo, excepto obras de
arte y antigüedades.”

4º. Creación de una nota al epígrafe
659.3 de la Sección Primera.

“Nota: Los sujetos pasivos clasificados
en este epígrafe que vendan material foto-
gráfico están facultados para la recepción
de carretes fotográficos y posterior entrega
de las correspondientes fotografías revela-
das por un laboratorio ajeno.”

5º. Modificación del epígrafe 659.4 de
la Sección Primera.

“Epígrafe 659.4. Comercio al por
menor de libros, periódicos, artículos de
papelería y escritorio y artículos de dibujo
y bellas artes.

Cuota mínima municipal de:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 24.840 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 14.283 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 10.350
pesetas.

Notas:

1ª. Este epígrafe faculta para la venta al
por menor de juguetes no mecánicos ni
eléctricos ni electrónicos.

2ª. Se clasifican en este epígrafe los
denominados “quioscos de prensa” enten-
diendo por tales los establecimientos que
tengan como actividad principal el comer-
cio al por menor de prensa y publicaciones
periódicas, así como de artículos de venta
tradicional en los referidos quioscos, tales
como dulces, golosinas, frutos secos, hela-
dos, tarjetas de transporte público, para uso
telefónico y otras similares, etc.
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Los sujetos pasivos a que se refiere el
párrafo anterior, con carácter accesorio y
sin pago de cuota adicional alguna, podrán
vender al por menor en dichos quioscos
publicaciones y colecciones en soportes
tales como “cd-rom”, cintas magnetoscópi-
cas y magnetofónicas, “compact-disc”,
etc.”

6º. Modificación de la nota del epígrafe
691.9 de la Sección Primera.

“Nota: Este epígrafe comprende la
reparación de bienes de consumo no espe-
cificados en los epígrafes anteriores de este
grupo, tales como reparación de calzado y
artículos de cuero y similares, así como la
venta en pequeñas cantidades, con aplica-
ción al calzado de betunes, cremas, trenci-
llas, plantillas, calzadores y efectos análo-
gos, suelas y tacones de goma, reparación
de relojes, restauración de obras de arte y
antigüedades, reparación y conservación
de máquinas de escribir, máquinas de
coser y hacer punto, aparatos fotográficos
y ópticos, instrumentos de música, jugue-
tes, cuchillos, tijeras, paraguas, plumas
estilográficas, muebles, etc. Asimismo este
epígrafe faculta para el duplicado de lla-
ves.

Los establecimientos dedicados exclu-
sivamente a la reparación de relojes tribu-
tarán al 50 por 100 de las cuotas anterio-
res.”

7º. Creación del epígrafe 721.4 en la
Sección Primera.

“Epígrafe 721.4.- Transporte sanitario
en ambulancias.

Cuota:

Cuota nacional de:

Por cada vehículo: 12.420 pesetas.”

8º. Modificación de los epígrafes 751.1
y 751.2 de la Sección Primera.

“Epígrafe 751.1.- Guarda y custodia de
vehículos en garajes y locales cubiertos.

Cuota de:

Hasta un límite de 250 metros cuadra-
dos de superficie dedicada a esta actividad:
29.910 pesetas.

Por cada 50 metros cuadrados o frac-
ción que exceda sobre el límite anterior:
6.624 pesetas.

Para el cómputo de la superficie dedi-
cada a esta actividad se deducirán aquellos
elementos accesorios como rampas, jardi-
nes, zonas de seguridad y accesos.

Nota: Estas cuotas no autorizan a la
custodia durante el día de coches que úni-
camente se guardan algunas horas alter-
nando con los que esencialmente se encie-
rran de noche.

En el caso de que se ejerza esta moda-
lidad de custodia las cuotas se incrementa-
rán en un 25 por 100.

Epígrafe 751.2.- Guarda y custodia de
vehículos en los denominados aparcamien-
tos subterráneos o “parkings”.

Cuota de:

Hasta un límite de 250 metros cuadra-
dos de superficie dedicada a esta actividad:
33.638 pesetas.

Por cada 50 metros cuadrados o frac-
ción que exceda del límite: 8.280 pesetas.

Para el cómputo de la superficie dedi-
cada a la actividad se incluirán todos los
pisos existentes y se practicarán las deduc-
ciones previstas en el epígrafe anterior.”

9º. Modificación del Grupo 811 de la
Sección Primera.

“Grupo 811. Banca.

Cuota de:

Por cada establecimiento o local donde
se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 269.584 pesetas.

78 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

950



– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 74.334 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 52.034
pesetas.”

10º. Modificación del Grupo 812 de la
Sección Primera.

“Grupo 812. Cajas de Ahorro.

Cuota de:

Por cada establecimiento o local donde
se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 269.584 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 74.334 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 52.034
pesetas.

Nota: Este grupo comprende las entida-
des de ahorro tales como la Confederación
Española de Cajas de Ahorros, Cajas de
Ahorro, Cajas Rurales, Cooperativas de
Crédito y demás entidades análogas.”

11º. Creación de una nota común a los
Grupos 811 y 812 de la Sección Primera.

“Nota común a los Grupos 811 y 812:
Los sujetos pasivos clasificados en estos
Grupos podrán desarrollar las actividades
siguientes:

Las de captación de depósitos u otros
fondos reembolsables.

Las de préstamo y crédito, incluyendo
crédito al consumo, crédito hipotecario y
la financiación de transacciones comercia-
les.

Las de “factoring” con o sin recurso.

Las de arrendamiento financiero.

Las operaciones de pago, con inclu-
sión, entre otras, de los servicios de pago y
transferencia.

La emisión y gestión de medios de
pagos, tales como tarjetas de crédito, che-
ques de viaje o cartas de crédito.

La concesión de avales y garantías y
suscripción de compromisos similares.

La intermediación en los mercados
interbancarios.

Las operaciones por cuenta propia o de
su clientela que tengan por objeto: valores
negociables, instrumentos de los mercados
monetarios o de cambios, instrumentos
financieros a plazo, opciones y futuros
financieros y permutas financieras.

La participación en las emisiones de
valores y mediación por cuenta directa o
indirecta del emisor en su colocación, y
aseguramiento de la suscripción de emisio-
nes.

El asesoramiento y prestación de servi-
cios a empresas en las siguientes materias:
estructura de capital, estrategia empresa-
rial, adquisiciones, fusiones y materias
similares.

La gestión de patrimonios y asesora-
miento a sus titulares.

La actuación, por cuenta de sus titula-
res, como depositarios de valores represen-
tados en forma de títulos o como adminis-
tradores de valores representados en
anotaciones en cuenta.

La realización de informes comercia-
les.

El alquiler de cajas fuertes.

La intermediación de servicios finan-
cieros como los seguros y los fondos de
pensiones.

Los servicios de colaboración con las
Administraciones públicas.

Los servicios de carácter financiero
complementarios o accesorios de las ante-
riores.
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Asimismo, y por lo que se refiere a las
Cajas de Ahorro y demás entidades clasifi-
cadas en el Grupo 812, la tributación por
éste comprende, sin pago de cuota adicio-
nal alguna, el ejercicio por dichas Cajas y
entidades de las actividades propias de su
obra benéfico-social.”

12º. Modificación del Grupo 819 de la
Sección Primera.

“Grupo 819. Otras instituciones finan-
cieras.

Epígrafe 819.1.- Instituciones de crédi-
to.

Cuota de:

Por cada establecimiento o local donde
se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 225.216 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 62.100 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 43.470
pesetas.

Nota: Este epígrafe comprende el Insti-
tuto de Crédito Oficial y las secciones de
crédito de las cooperativas y depósitos
agrícolas e industriales.

Epígrafe 819.2.- Establecimientos
financieros de crédito.

Cuota de:

Por cada establecimiento o local donde
se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 162.081 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 44.891 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 32.422
pesetas.

Nota: Este epígrafe comprende a aque-
llas entidades de crédito cuyas actividades
consistan en:

Facilitar préstamos y créditos, inclu-
yendo crédito al consumo, crédito hipote-
cario y financiación de transacciones
comerciales.

“Factoring”, con o sin recurso, y todas
las actividades complementarias del
mismo recogidas en el epígrafe 819.4
siguiente.

Arrendamiento financiero y todas las
actividades complementarias del mismo
recogidas en el epígrafe 819.5 siguiente.

Emisión y gestión de tarjetas de crédi-
to.

Concesión de avales y garantías, y sus-
cripción de compromisos similares.

Epígrafe 819.3.- Establecimientos
financieros de crédito que realicen la acti-
vidad de préstamos y crédito.

Cuota de:

Por cada establecimiento o local donde
se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 67.275 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 18.630 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 13.455
pesetas.

Nota: Este epígrafe comprende a aque-
llas entidades de crédito cuyas actividades
consistan en:

Facilitar préstamos y créditos, inclu-
yendo crédito al consumo, crédito hipote-
cario y financiación de transacciones
comerciales.

Emisión y gestión de tarjetas de crédi-
to.
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Concesión de avales y garantías, y sus-
cripción de compromisos similares.

Epígrafe 819.4.- Establecimientos
financieros de crédito que realicen la acti-
vidad de “factoring”, con o sin recurso.

Cuota de:

Por cada establecimiento o local donde
se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 67.275 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 18.630 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 13.455
pesetas.

Nota: Este epígrafe comprende a aque-
llas entidades de crédito cuyas actividades
consistan en:

Realización de “factoring”, con o sin
recurso, así como el ejercicio de las activi-
dades complementarias del mismo, tales
como las de investigación y clasificación
de la clientela, contabilización de deudores
y, en general, cualquier otra actividad que
tienda a favorecer la administración, eva-
luación, seguridad y financiación de los
créditos nacidos en el tráfico mercantil
nacional o internacional, que les sean cedi-
dos.

Emisión y gestión de tarjetas de crédi-
to.

Concesión de avales y garantías, y sus-
cripción de compromisos similares.

Epígrafe 819.5.- Establecimientos
financieros de crédito que realicen la acti-
vidad de arrendamiento financiero.

Cuota de:

Por cada establecimiento o local donde
se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 67.275 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 18.630 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 13.455
pesetas.

Nota: Este epígrafe comprende a aque-
llas entidades de crédito cuyas actividades
consistan en:

Realización de arrendamiento financie-
ro, con inclusión de las siguientes activida-
des complementarias:

1ª. Actividades de mantenimiento y
conservación de los bienes cedidos.

2ª. Concesión de financiación conecta-
da a una operación de arrendamiento
financiero, actual o futura.

3ª. Intermediación y gestión de opera-
ciones de arrendameinto financiero.

4ª. Actividades de arrendamiento no
financiero que podrán complementar o no
con una opción de compra.

5ª. Asesoramiento e informe comercia-
les.

Emisión y gestión de tarjetas de crédi-
to.

Concesión de avales y garantías, y sus-
cripción de compromisos similares.

Epígrafe 819.6.- Entidades de cambio
de moneda.

Cuota de:

Por cada establecimiento o local donde
se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 48.645 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 13.455 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 10.350
pesetas.

Epígrafe 819.9.- Otras entidades finan-
cieras n.c.o.p.
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Cuota de:

Por cada establecimiento o local donde
se efectúen todas o alguna de las operacio-
nes:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 48.645 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 13.455 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 10.350
pesetas.

Nota: Este epígrafe comprende las enti-
dades financieras no especificadas en los
epígrafes anteriores del Grupo “Otras insti-
tuciones financieras” (819), tales como las
sociedades de financiación de ventas a pla-
zos, sociedades y fondos de inversión
mobiliaria, etcétera.”

13º. Creación del Grupo 847 en la Sec-
ción Primera.

“Grupo 847. Servicios integrales de
Correos y Telecomunicaciones.

Cuota nacional de: 2.000.000 de pese-
tas.

Notas:

1ª. Este Grupo comprende la prestación
de servicios postales, consistentes en la
recogida, admisión, clasificación, trata-
miento, curso, transporte, distribución y
entrega de envíos de correspondencia y
envíos postales en todas sus modalidades;
los servicios de telegramas, télex, giro pos-
tal y telegráfico, así como cualquier otro
de naturaleza análoga a los anteriores.

2ª. Podrá realizarse, sin pago de cuota
adicional alguna, la actividad relativa a la
emisión y distribución de sellos de correos
y demás signos de franqueo.

3ª. La Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos satisfará el 50 por
ciento de la cuota señalada por la totalidad
de los servicios a que se refiere este
Grupo.”

14º. Modificación del epígrafe 931.2
de la Sección Primera.

“Epígrafe 931.2 Enseñanza de Educa-
ción Básica: Educación y/o Educación
Secundaria Obligatoria, exclusivamente.

“Cuota de: 33.638 pesetas.”

15º. Modificación del epígrafe 931.3
de la Sección Primera.

“Epígrafe 931.3. Enseñanza de Bachi-
llerato, Orientación Universitaria, Forma-
ción Profesional y Ciclos Formativos de
Formación Profesional Específica de
Grado Medio y Grado Superior, exclusiva-
mente.

Cuota de: 36.101 pesetas.

Nota: Este epígrafe faculta para impar-
tir Programas de Garantía Social”.

16º. Creación de una nota común al
Grupo 932 de la Sección Primera.

“Nota común al grupo 932. No tendrán
la consideración de actividad de enseñan-
za, no devengarán cuota alguna por este
impuesto, las actividades de formación,
tanto ocupacional como continua, financia-
da exclusivamente por el Instituto Nacio-
nal de Empleo o por el Fondo Social Euro-
peo o cofinanciadas, también
exclusivamente, por ambos organismos.”

17º. Modificación del epígrafe 963.1
de la Sección Primera.

“Epígrafe 963.1.- Exhibición de pelícu-
las cinematográficas y videos.

Cuota de:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 178.227 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 118.818 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 57.339
pesetas.”

18º. Creación de una nota al epígrafe
971.1 de la Sección Primera.
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“Nota: Los sujetos pasivos clasificados
en este epígrafe cuya actividad consista en
la recepción y entrega de ropas hechas y de
prendas y artículos del hogar usadas para
su tinte, limpieza en seco, lavado y plan-
chado, realizándose estas actividades por
otras empresas, tributarán al 50 por 100 de
la cuota de este epígrafe.”

19º. Modificación del epígrafe 972.2
de la Sección Primera.

“Epígrafe 972.2.- Salones e institutos
de belleza y gabinetes de estética.

Cuota de:

– En poblaciones de más de 100.000
habitantes: 32.100 pesetas.

– En poblaciones de más de 10.000 a
100.000 habitantes: 16.100 pesetas.

– En las poblaciones restantes: 8.000
pesetas.

Nota: Los sujetos pasivos matriculados
en este epígrafe que no presten servicios
de peluquería satisfarán el 50 por 100 de la
cuota correspondiente.”

20º. Modificación del epígrafe 973.1
de la Sección Primera.

“Epígrafe 973.1.- Servicios fotográfi-
cos.

Cuota de: 28.260 pesetas.

Notas:

1ª. Este epígrafe comprende la produc-
ción de retratos fotográficos, la producción
de fotografías comerciales, los servicios de
fotografía técnica, los servicios de revela-
do, impresión y ampliación de fotografías,
así como los servicios combinados de
video y fotografía.

2ª. Los sujetos pasivos clasificados en
este epígrafe quedan facultados para la
recepción de carretes fotográficos y poste-
rior entrega de las correspondientes foto-
grafías reveladas por un laboratorio ajeno.

3ª. Los sujetos pasivos clasificados en
este epígrafe podrán, incrementando un 25
por 100 de la cuota señalada al mismo,
realizar, con carácter accesorio, la venta de
pequeño material fotográfico, como carre-
tes, pilas, portafotos, álbunes y máquinas
compactas.”

21º. Creación de una nota al Grupo 745
de la Sección Segunda.

“Nota: Con motivo de la obligación de
suscribir en presencia de Corredor de
Comercio los contratos objeto de interven-
ción, los sujetos pasivos matriculados en
este Grupo podrán disponer, sin pago de
cuota adicional alguna, de despachos auxi-
liares en locales ubicados en los distintos
municipios de sus correspondientes cir-
cunscripciones.”

22º. Modificación del grupo 016 de la
Sección Tercera.

“Grupo 016. Humoristas, caricatos,
excéntricos, charlistas, recitadores, ilusio-
nistas, etc.

Cuota de: 18.837 pesetas.”

Dos. Los sujetos pasivos cuya situa-
ción respecto del Impuesto sobre Activida-
des Económicas resulte afectada por las
modificaciones establecidas en el apartado
Uno anterior, deberán presentar la declara-
ción correspondiente en los términos pre-
vistos en los artículos 5, 6 ó 7, según los
casos, del Decreto Foral 614/1996, de 11
de noviembre, por el que se dictan normas
para la gestión del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas o Licencia Fiscal.

Tres. Se modifican el punto 3º de la
letra b) y el cuadro de coeficientes de la
letra e) de la regla 14ª.1.G) de la Instruc-
ción del Impuesto, contenida en el Anexo
II de la Ley Foral 7/1996, de 28 de mayo,
en los siguientes términos:

1º. Punto 3º de la letra b):

“3º. El 10 por 100 de la superficie
cubierta o construida de toda clase de ins-
talaciones deportivas y locales dedicados a
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espectáculos cinematográficos, teatrales y
análogos, excepto la ocupada por gradas,
graderíos y asientos y demás instalaciones
permanentes destinadas a la ubicación del
público asistente a los espectáculos depor-
tivos, cinematográficos, teatrales y análo-
gos de la cual se computará el 50 por 100.”

2º. Cuadro de Coeficientes de la letra
e):

“Coeficientes correctores a aplicar segun
cuantía y naturaleza de la actividad

Tramos de cuota Sección 1ª: Sección 1ª:
Divisiones 1 a 7 y 9 División 8

Sección 2ª

De 6.210 a 103.500 ptas. 1,0 0,5
De 103.501 a 207.000 ptas. 1,5 0,5
De 207.001 a 517.500 ptas. 2,0 1,0
De 517.501 a 1.035.000 ptas. 2,5 1,5
Más de 1.035.000 ptas. 3,0 2,0”

Artículo 5. Régimen tributario de las
fundaciones.

Se modifica el párrafo segundo del
artículo 2 de la Ley Foral 10/1996, de 2 de
julio, reguladora del régimen tributario de
las fundaciones y de las actividades de
patrocinio, que quedará redactado en los
siguientes términos:

“No se considerarán entidades sin
ánimo de lucro:

a') Aquellas cuya actividad principal
tenga carácter mercantil.

b') Aquellas cuyos fundadores y sus
cónyuges o parientes, hasta el cuarto grado
inclusive, sean los destinatarios principales
de las actividades que se realicen por las
entidades o gocen de condiciones especia-
les para beneficiarse de sus servicios.

Lo dispuesto en esta letra no será apli-
cable a aquellas entidades que realicen
actividades de asistencial social o deporti-
vas exentas del Impuesto sobre el Valor
Añadido, ni a las que tengan como finali-
dad exclusiva o principal la conservación y
restauración de bienes del patrimonio his-
tórico español, siempre que cumplan las

exigencias de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico-Español.”

Disposición adicional primera. Plazo
de prescripción.

1. En relación con los tributos de la
Hacienda Pública de Navarra, y con efec-
tos a partir del día 1 de julio de 1999, pres-
cribirán a los cuatro años los siguientes
derechos y acciones:

a) El derecho de la Administración
para determinar la deuda tributaria
mediante la oportuna liquidación.

b) La acción para exigir el pago de las
deudas tributarias liquidadas.

c) La acción para imponer sanciones
tributarias.

d) El derecho a la devolución de ingre-
sos indebidos.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior
será asimismo de aplicación a los hechos
imponibles realizados, a las deudas tributa-
rias liquidadas, a las infracciones cometi-
das y a los ingresos indebidos realizados,
con anterioridad a 1 de julio de 1999. En
los supuestos de interrupción de la pres-
cripción el plazo de cuatro años se compu-
tará desde la fecha de tal interrupción.

Disposición adicional segunda.
Deducciones por creación de empleo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para que reglamentariamente desarrolle las
condiciones y requisitos para la aplicación
en el Impuesto sobre Sociedades de las
deducciones por creación de empleo con-
templadas en el apartado 6.4 “Acciones de
fomento de la contratación estable” del
Plan de Empleo de Navarra, aprobado por
el Parlamento de Navarra.

Disposición adicional tercera. Deduc-
ciones por patrocinio.

El apartado tercero de la letra B) del
artículo 22 del Texto Refundido de las dis-
posiciones del Impuesto sobre Sociedades,
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aprobado por Decreto Foral Legislativo
153/1986, de 13 de junio, en la redacción
dada por la Ley Foral 12/1992, de 20 de
octubre, quedará redactado con el siguiente
contenido:

Podrá deducirse de la cuota líquida a
que se refiere el apartado primero de esta
letra el 15 por 100 de las cantidades satis-
fechas por gastos de publicidad derivados
de contratos de patrocinio de aquellas acti-
vidades deportivas y culturales que sean
declaradas de interés social por los Depar-
tamentos competentes del Gobierno de
Navarra, a cuyo efecto se tramitarán ante

los mismos los correspondientes expedien-
tes.

Disposicion final única. Entrada en
vigor

La presente Ley Foral entrará en vigor,
con los efectos en ella previstos, el día 1 de
enero de 1999. No obstante, la modifica-
ción introducida en el artículo 86 de la Ley
Foral 24/1996, del Impuesto sobre Socie-
dades, será de aplicación a las autoliquida-
ciones correspondientes a los períodos
impositivos cuyo plazo de declaración
finalice con posterioridad a la entrada en
vigor de esta Ley Foral.
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La entrada en vigor de la Ley 6/1998,
de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones ha supuesto una modifica-
ción de la configuración del régimen jurí-
dico de la propiedad del suelo con respecto
a la contemplada en la Ley Foral 10/1994,
de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
que se encontraba inspirada en los funda-
mentos del Texto Refundido de 1992,
cuyos preceptos han sido derogados en su
práctica totalidad en virtud de la disposi-
ción derogatoria primera de la Ley 6/1998.

Esta nueva configuración tiene traslado
inmediato a la regulación, entre otras cues-
tiones, del régimen de derechos y deberes
de los propietarios de los suelos afectados
por el proceso de urbanización.

En efecto, los artículos 14.2.c) y 18.4
de la Ley 6/1998, referidos a los deberes
de los propietarios de los suelos urbanos y
urbanizables, respectivamente, imponen el
deber de ceder obligatoria y gratuitamente
a la Administración actuante el suelo
correspondiente al 10 por 100 de aprove-
chamiento del ámbito, indicando que ese
porcentaje tiene carácter de máximo y
remitiendo a la legislación autonómica la
posibilidad de reducirlo, así como la de
reducir la participación de la Administra-
ción en las cargas de urbanización que
correspondan a dicho suelo.

Los anteriores preceptos, de acuerdo
con lo dispuesto en la disposición final de
la Ley 6/1998, tienen carácter de condicio-
nes básicas del ejercicio de los derechos a
tenor del artículo 149.1.1 del Texto Consti-
tucional.

Ello conlleva la inmediata afección
sobre el contenido del artículo 13 de la Ley
Foral 10/1994, de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, en aquellos supuestos en
que establece un porcentaje de cesión
superior al 10 por 100 fijado por la legisla-
ción estatal. No sucede lo mismo respecto
de la participación en cargas de urbaniza-
ción del aprovechamiento que corresponde
a la Administración actuante en concepto
de cesión, ni de la posible reducción del
porcentaje máximo de cesión ya que
ambas cuestiones requieren una decisión
legislativa expresa por parte del órgano
legislativo de la Comunidad Foral.

Sin perjuicio de la necesidad o conve-
niencia de reconsiderar globalmente el
marco normativo en materia urbanística de
la Comunidad Foral, resulta necesario, por
razones de claridad y seguridad jurídica, la
inmediata modificación del contenido del
artículo 13 de la Ley Foral 10/1994, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo
adaptándolo, por un lado, a la legislación
estatal y, por otro, en el ejercicio de las

Nº de proposición: Pro-18/98 Fecha de entrada: 20.10.98
Admisión a trámite: 27.10.98
Publicación de la proposición: B.O.P.N. Núm. 84, de 2.11.98
Debate en el Pleno: 30.12.98
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 1, de 8.01.99
Diario de sesiones: Núm. 71
Publicación en el B.O.N.: Núm. 157, de 31.12.98

Ley Foral 24/1998, de 30 de diciembre, de medidas urgentes
en materia de aprovechamiento urbanístico

958

79

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1999001.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1999001.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-sesiones-Plen4071.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1998084.pdf


competencias exclusivas que la Comuni-
dad Foral ostenta en materia de ordenación
del territorio y urbanismo en virtud del
artículo 44.1 de la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra,
regulando, en cada caso, los porcentajes de
cesión del aprovechamiento en favor de la
Administración actuante y reduciendo las
cargas de urbanización inherentes a los
mismos como modo de equilibrar las con-
secuencias negativas que para los patrimo-
nios municipales de suelo se derivan de la
nueva regulación estatal.

En consecuencia, la presente Ley Foral
tiene como objetivo adaptar el régimen de
la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, al
reducido porcentaje máximo de cesión
establecido por la legislación estatal tanto
para los suelos urbanos como para los
urbanizables en todos los municipios,
suprimiendo la participación en las cargas
de urbanización de los aprovechamientos
que corresponden a la Administración
urbanística actuante en virtud del referido
deber de cesión, modificando todos los
artículos de la Ley Foral 10/1994, de 4 de
julio, de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, que hacen referencia al régimen de
cesiones.

Artículo 1. Se modifica el artículo 13
de la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, en
los siguientes términos:

“Artículo 13.- Aprovechamiento urba-
nístico susceptible de apropiación:

1.- En el suelo urbano el aprovecha-
miento urbanístico susceptible de apropia-
ción será:

a) En terrenos incluidos en unidades de
ejecución: el 90 por 100 del aprovecha-
miento correspondiente al area de reparto
o, en su caso, a la unidad de ejecución.

b) En terrenos no incluidos en unidades
de ejecución y que carezcan de urbaniza-
ción consolidada, cuando no se trate de

mera sustitución de la edificación existente
y se dé incremento de aprovechamiento
por el Plan: el 90 por 100 del incremento
ocasionado por el planeamiento. En este
supuesto el 10 por 100 del aprovechamien-
to restante, correspondiente a la Adminis-
tración, se compensará en metálico, de
acuerdo con su valor urbanístico.

c) En terrenos no incluidos en unidades
de ejecución y que carezcan de urbaniza-
ción consolidada, cuando se trate de susti-
tución de la edificación existente sin incre-
mento de aprovechamiento: el 100 por 100
del aprovechamiento permitido por el pla-
neamiento, sin perjuicio del deber del pro-
pietario de asumir a su costa las cargas de
urbanización que imponga el planeamien-
to.

d) En terrenos no incluidos en unidades
de ejecución y que tengan la urbanización
consolidada: el 100 por 100 del aprovecha-
miento permitido por el planeamiento.

e) En terrenos incluidos en los cascos
históricos: el 100 por 100 del aprovecha-
miento permitido por el planeamiento.

2. En el suelo urbanizable el aprove-
chamiento susceptible de apropiación será
el 90 por 100 del aprovechamiento defini-
do por el planeamiento.

3. La cesión obligatoria y gratuita del
10 por 100 del aprovechamiento que se
realice a la Administración actuante, tanto
en suelo urbano como urbanizable, estará
libre de cargas de urbanización, toda la
cual será a cargo de los propietarios en
proporción a sus aprovechamientos. Estas
cargas de urbanización correspondientes al
suelo cedido se considerarán integrantes
del deber de costear la urbanización que
corresponde a los propietarios afectados.”

Artículo 2. Se modifica el artículo
62.3 de la Ley Foral 10/1994, de 10 de
julio, de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, en los siguientes términos:

“Los Planes Sectoriales de Incidencia
Supramunicipal clasificarán el suelo com-
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prendido en su ámbito, y respecto del suelo
que clasifiquen como suelo urbano o urbani-
zable lo calificarán, conteniéndose además
en ellos para estos suelos, las determinacio-
nes con el grado de precisión de los Planes
Parciales y, específicamente, la previsión del
10 por 100 de la cesión del aprovechamiento
tipo en favor del municipio o municipios
afectados por su ámbito territorial.”

Artículo 3. Se modifica el artículo 100
de la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, en
los siguientes terminos:

“1. Las áreas de reparto de beneficios y
cargas que se delimiten dentro del suelo
urbano estarán compuestas exclusivamente
por terrenos que carezcan de urbanización
consolidada, y por los sistemas generales
incluidos en dichos ámbitos no consolida-
dos que no existieran con anterioridad.

2. Los Planes Municipales podrán deli-
mitar áreas de reparto en suelo urbano.”

Artículo 4. Se modifica el artículo 101
de la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, en
los siguientes términos:

“Los Planes Municipales podrán deli-
mitar dentro del suelo urbanizablee áreas
de reparto de cargas y beneficios. Éstas
agruparán sectores completos junto a los
sistemas generales incluidos o adscritos a
ellos, sin que puedan existir diferencias de
aprovechamiento tipo superiores al 15 por
100 de la mayor, en el caso de existir
varias. La incorporación de sectores y sis-
temas generales a un área de reparto debe-
rá tener en cuenta la programación estable-
cida, en su caso, en el Plan Municipal.”

Artículo 5. Se modifica el artículo
155.2 de la Ley Foral 10/1994, de 4 de
julio, de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, en los siguientes términos:

“En este sistema la Administración
titular del aprovechamiento proveniente de
la cesión obligatoria y gratuita no partici-
pará en los costes de la urbanización en la

proporción correspondiente a dicho apro-
vechamiento, distribuyéndose tales costes
entre los propietarios en proporción a sus
aprovechamientos.”

Artículo 6. Se modifica el artículo
167.2 de la Ley Foral 10/1994, de 4 de
julio, de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, en los siguientes términos:

“La Administración titular de la cesión
obligatoria y gratuita del aprovechamiento
que le corresponda no participará en
dichos costes en esa proporción, distribu-
yéndose tales costes entre los propietarios
en proporción a sus aprovechamientos.”

Artículo 7. Se modifica el artículo
169.5 de la Ley Foral 10/1994, de 4 de
julio, de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, en los siguientes términos:

“En el sistema de reparcelación volun-
taria, la Administración titular de la cesión
obligatoria y gratuita del aprovechamiento
que le corresponda no participará en los
costes de urbanización correspondientes a
dicho aprovechamiento, distribuyéndose
tales costes entre los propietarios en pro-
porción a sus aprovechamientos.”

Artículo 8. Se modifica el artículo
174.1 de la Ley Foral 10/1994, de 4 de
julio, de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, en los siguientes términos:

“El pago de los gastos derivados del
planeamiento, gestión y urbanización se
distribuirá proporcionalmente al porcentaje
de los terrenos que se aporten respecto del
total de la unidad. No obstante, la Admi-
nistración titular de la cesión obligatoria y
gratuita del aprovechamiento que le
corresponda no participará en los costes de
urbanización correspondientes a dicho
aprovechamiento, distribuyéndose tales
costes entre los propietarios en proporción
al porcentaje de los terrenos que aporten.”

Artículo 9. Se añade un nuevo artículo
183 bis a la Ley Foral 10/1994, de 4 de
julio, de Ordenación del Territorio y Urba-
nísmo, en los siguientes términos:
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“La Administración titular de la cesión
obligatoria y gratuita del aprovechamiento
que le corresponda no participará en los
costes de urbanización correspondientes a
dicho aprovechamiento, distribuyéndose
estos costes entre los propietarios en pro-
porción al porcentaje de los terrenos que
aporten.”

Disposición transitoria

El régimen de cesión del suelo libre de
cargas de urbanización a la Administración
actuante, será de aplicación a los procedi-

mientos de distribución de beneficios y
cargas que no hubieran sido aprobados
definitivamente a la entrada en vigor de
esta Ley.

Disposiciones finales

Primera. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se
opongan o contradigan lo dispuesto en esta
Ley Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La Comisión de Ordenación del Terri-
torio, Vivienda y Medio Ambiente del Par-
lamento de Navarra, en sesión celebrada
los días 20 y 23 de febrero de 1998, aprobó
el Plan Gestor de Residuos Especiales de
Navarra con la incorporación, entre otras,
de una determinación por la que se añadía
al texto un epígrafe titulado “Adecuación
legislativa” en el que se instaba al Gobier-
no de Navarra a la redacción de una nueva
legislación o modificación de la vigente en
la actualidad, o ambas, en el plazo de cua-
tro meses, de tal forma que establezca un
condicionado para el funcionamiento de la
gestión de residuos especiales por terceros
privados.

Durante la vigencia de la Ley Foral
13/1994, de 20 de septiembre, de Gestión
de Residuos Especiales, se han producido
cambios en la producción de residuos por
la utilización de tecnologías cada vez más
limpias y por la adopción de sistemas de
gestión de residuos cada vez más comple-
tos por parte de las empresas, a la vez que

han sido adoptadas nuevas disposiciones
normativas a nivel nacional y europeo.

A la vista de esta evolución se incorpo-
ran a la Ley Foral determinaciones para
mejor gestionar el cumplimiento de los
objetivos, prioridades y criterios del Plan
Gestor, y señalar nuevos aspectos a con-
templar en las autorizaciones administrati-
vas tanto en cuanto a los tipos de trata-
miento permitidos, como de las
tecnologías a utilizar y las líneas de I+D a
promover.

Además se especifican las circunstan-
cias limitantes para el traslado de residuos
procedentes del exterior de la Comunidad
Foral.

Por último, al quedar suficientemente
garantizada la puesta en marcha y aplica-
ción del Plan Gestor y de los planes de
desarrollo y ejecución de sus previsiones,
se suprime el plazo en que el Gobierno de
Navarra no podía otorgar autorizaciones
administrativas para la gestión, por terce-
ros privados, de residuos especiales.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 5 de octubre de 1998
Nº de proyecto: Ley-18/98 Fecha de entrada: 8.10.98
Admisión a trámite: 14.10.98
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 79, de 19.10.98
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 93, de 4.12.98
Debate del proyecto:
–Comisión: Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente
–Fecha: 10.2.99
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 10, de 19.2.99
Debate en el Pleno: 25.2.99
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Por otra parte, en la aplicación de la
Ley Foral 16/1989, de 5 de diciembre, de
control de las Actividades Clasificadas
para la protección del Medio Ambiente, se
ha podido observar que un importante
número de actividades, de escasa entidad y
que tienen un grado de afección medioam-
biental restringido al ámbito estrictamente
local, con afección ambiental que no supe-
ra el ámbito local, se someten a un sistema
de autorización, el cual exige en una de sus
fases el informe a emitir por el Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda.

La exigencia de emisión de este infor-
me, no supone una aportación significativa
a la protección del medio ambiente general
y además retrasa de manera considerable la
puesta en funcionamiento de un importante
número de actividades empresariales.

Por ello se plantea, que para determina-
das actividades relacionadas en un Anexo,
se suprima el trámite del informe a emitir
por el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda 

Por último, se articula en el Capítulo III
una previsión en materia de Derecho admi-
nistrativo sancionador en expedientes com-
petencia del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda a fin de dar respuesta legal a una
situación de hecho que favorece la sensa-
ción de impunidad en distintos infractores,
convencidos de que su falta de residencia
en territorio nacional va a ser situación
suficiente para obtener la inejecutividad de
las sanciones a que se hubieran hecho acre-
edores, lo que viene a fomentar conductas
antisociales en la creencia de que la Admi-
nistración medioambiental carece de instru-
mentos suficientes para su reprensión.

Así, con las medidas cautelares que se
incorporan al Ordenamiento y siguiendo la
práctica ya consagrada en otros sectores
normativos, el Agente de la Autoridad
podrá obligar al infractor a consignar el
importe de la multa como media cautelar,

inmovilizando el vehículo o decomisando
los efectos utilizados en el ilícito en caso
de no hacerlo, a fin de garantizar con ello
el pago efectivo del importe a que vendrá
aquél obligado como sancionando a la
finalización del preceptivo expediente san-
cionador. Por otra parte, como el importe
de la sanción se fijará provisionalmente
por aquél sin calcular deducción alguna, va
a existir contenido económico, previsible-
mente, favorable al denunciado para que
este colabore en la tramitación y resolu-
ción del expediente. Obvio resulta que
estamos, en todo caso, en presencia de
medidas provisionales, a aplicar caso por
caso por el funcionario Agente de Autori-
dad y que no eximen a la Administración
de instruir y tramitar, con participación
contradictoria del denunciado, el precepti-
vo expediente sancionador.

Esta Ley Foral se estructura en tres
capítulos diferenciándose así los tres blo-
ques de cuestiones que se señalan en la
presente exposición de motivos.

CAPITULO I
Residuos Especiales

Artículo 1. Se da una nueva redacción
al apartado 1 del artículo 3 de la Ley Foral
13/1994, de 20 de septiembre, de Gestión
de Residuos Especiales que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

“1. Sin perjuicio de lo establecido en
esta Ley Foral, la instalación, ampliación,
modificación sustancial o traslado de
industrias generadoras o importadoras de
residuos especiales requerirá la obtención
de autorización administrativa previa ade-
más de las preceptivas licencias de activi-
dad y apertura, tramitadas conforme a la
Ley Foral 16/1989, de 15 de febrero, de
actividades clasificadas para la protección
del medio ambiente.”

Artículo 2. Se incorporan al artículo 4
los siguientes apartados, relativos a las
obligaciones de los productores de resi-
duos especiales:
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“d) Separar adecuadamente y no mez-
clar los residuos peligrosos, evitando, par-
ticularmente aquellas mezclas que supon-
gan un aumento de su peligrosidad o
dificulten su gestión.

e) Llevar un registro de los residuos
especiales producidos o importados y el
destino de los mismos.

f) Presentar un informe anual al Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en el que se espe-
cifique, como mínimo, la cantidad de resi-
duos especiales producidos o importados, la
naturaleza de los mismos y el destino final.

g) Informar inmediatamente al Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda en caso de desa-
parición, pérdida o escape de residuos peli-
grosos”.

Artículo 3. Se añade un nuevo párrafo
al artículo 7 del siguiente tenor literal:

“El Gobierno de Navarra adoptará las
medidas necesarias para evitar la admisión
de residuos importados en centros de trata-
miento de la Comunidad Foral de Navarra
cuando se produzcan las siguientes cir-
cunstancias:

a) Cuando en los centros no existan las
instalaciones adecuadas o manifiestamente
carezcan éstos de la capacidad necesaria
para el almacenamiento y/o valorización
de los residuos.

b) Cuando existan indicios racionales
de que los residuos no van a ser gestiona-
dos en la forma indicada en la documenta-
ción que los acompaña con motivo de su
traslado.

c) Cuando puedan generar imposibili-
dad del cumplimiento de los objetivos pre-
vistos en el Plan Gestor de Residuos Espe-
ciales de Navarra.”

Artículo 4.

1. Se añade un nuevo párrafo a la letra
b) del artículo 8 con la siguiente redacción:

“En este sentido se tendrá en cuenta, en
la medida de lo posible, la aplicación del
principio de proximidad, en el tratamiento
de los residuos producidos en la Comuni-
dad Foral de Navarra”.

2. Se añade un nuevo párrafo a la letra
d) del artículo 8, con la siguiente redac-
ción:

“Los métodos podrán ser cualquiera de
los establecidos en el Anejo I de esta Ley
Foral. La selección del método a aplicar,
tendrá en cuenta, siempre que sea posible,
el respeto al siguiente orden de priorida-
des: en primer lugar reutilización; en
segundo, valorización; y finalmente, elimi-
nación. Los métodos de valorización y eli-
minación serán los señalados en el Anexo I
de la presente Ley Foral.

En cualquier caso, para cada método se
aplicarán las mejores tecnologías disponi-
bles en ese momento que se determinarán
de acuerdo a los criterios establecidos en el
Anexo II de esta Ley Foral.

Queda prohibida la quema de aceites,
no desclasificados previamente como Resi-
duos Tóxicos Peligrosos en planta de trata-
miento físico, en el ámbito de la Comuni-
dad Foral de Navarra.”

3. Se añade un nuevo párrafo al artícu-
lo 8, que queda como sigue:

“2. El Gobierno de Navarra podrá
denegar la autorización para la gestión por
eliminación de residuos especiales por ges-
tores privados cuando el solicitante no jus-
tifique la necesidad de las instalaciones
atendido el volumen de producción de resi-
duos especiales en la Comunidad Foral a la
fecha de la solicitud.”

Artículo 5. Se suprime la Disposición
Transitoria Tercera.

Artículo 6.

1. La Disposición Adicional existente
pasa a denominarse Disposición Adicional
Primera.
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2. Se incorpora una nueva Disposición
Adicional con el siguiente texto:

“Segunda. Reglamentariamente se
establecerán los sistemas de ayudas para
incentivar las líneas de I+D en el trata-
miento y gestión de los residuos, tendentes
a la utilización de la mejor tecnología dis-
ponible en cada momento”.

CAPITULO II
Actividades Clasificadas

Artículo 7. Se da una nueva redacción
al primer párrafo del apartado 5º del artícu-
lo 3 de la Ley Foral 16/1989, de 5 de
diciembre, de Control de las Actividades
Clasificadas par la protección del medio
ambiente, que quedará redactado de la
siguiente manera:

“5. Salvo para las actividades clasifica-
das incluidas en el Anejo de esta Ley
Foral, previamente al otorgamiento de la
licencia de actividad por el Alcalde, el
Consejero de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda emitirá
informe sobre el proyecto de instalación o
ampliación de la actividad solicitada.
Dicho informe será vinculante para la
autoridad municipal cuando suponga la
denegación de la licencia de actividad o la
imposición de medidas correctoras adicio-
nales.

Reglamentariamente se determinarán
aquellas actividades que, sin precisar infor-
me del Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda
deberán ser sometidas a informe de los
Departamentos de Presidencia e Interior; y
de Salud, según proceda, por implicar ries-
go para la integridad de las personas o bie-
nes en caso de siniestro o sean relativas a
la materia de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas”.

A estos efectos, el Anexo de referencia
seá el que con el nº III acompaña a esta
Ley Foral.

El Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda apor-
tará, directa o indirectamente, la asistencia
técnica precisa a los Ayuntamientos que lo
soliciten a fin de valorar las medidas
correctoras a imponer en los expedientes
de licencia de actividad.

CAPITULO III
Medidas cautelares en procedimientos

sancionadores

Artículo 8. En materia de infracciones
competencia del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, y cuando el infractor no acredite
su residencia habitual en territorio español,
el Agente denunciante podrá fijar provisio-
nalmente la cuantía de la multa y, de no
depositarse su importe o garantizarse su
pago por cualquier medio admitido en
Derecho, inmovilizará el vehículo utiliza-
do en la infracción o decomisará los útiles
precisos para su ejecución, según proceda.

Las condiciones en que deba proceder-
se a la ejecución de tales medidas provisio-
nales y las condiciones de su extinción se
determinarán reglamentariamente.

El infractor deberá depositar o garanti-
zar el importe total de la multa, sin perjui-
cio de obtener, ultimado el expediente san-
cionador, la reducción a que hubiere lugar.

Disposiciones finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de
Navarra a dictar cuantas disposiciones
reglamentarias sean precisas para el desa-
rrollo y ejecución de esta Ley Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Navarra.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en esta Ley Foral.
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ANEXO I

Métodos aplicables en el tratamiento de
los residuos especiales

OPERACIONES DE VALORIZACION

– Recuperación o regeneración de
disolventes.

– Reciclado o recuperación de sustan-
cias orgánicas que no se utilizan como
disolventes (incluidas las operaciones de
formación de abono y otras transformacio-
nes biológicas).

– Reciclado o recuperación de metales
y de compuestos metálicos.

– Reciclado o recuperación de otras
materias inorgánicas.

– Regeneración de ácidos o de bases.

– Recuperación de componentes utili-
zados para reducir la contaminación.

– Recuperación de componentes proce-
dentes de catalizadores.

– Regeneración de aceites.

– Tratamiento de suelos, producción de
un beneficio a la agricultura, o una mejora
ecológica de los mismos.

– Utilización de residuos obtenidos a
partir de cualquiera de las operaciones
enumeradas.

– Intercambio de residuos para some-
terlos a cualquiera de las operaciones enu-
meradas.

– Acumulación de residuos para some-
terlos a cualquiera de las operaciones enu-
meradas (con exclusión del almacenamien-
to temporal previo a la recogido en el lugar
de la producción).

OPERACIONES DE ELIMINACION

– Depósito sobre el suelo.

– Tratamiento en medio terrestre.

– Inyección en profundidad.

– Embalse superficial.

– Vertido en lugares especialmente
diseñados.

– Tratamiento biológico no especifica-
do en otro apartado del presente Anejo y
que de como resultado compuestos o mez-
clas que se eliminen mediante alguno de
los procedimientos enumerados.

– Tratamiento fisicoquímico no especi-
ficado en otro apartado de la presente tabla
y que dé como resultado compuestos o
mezclas que se eliminen mediante alguno
de los procedimientos enumerados.

– Depósito permanente.

– Combinación o mezcla previa a cual-
quiera de las operaciones enumeradas.

– Reenvasado previo a cualquiera de
las operaciones enumeradas.

– Almacenamiento previo a cualquiera
de las operaciones enumeradas (con exclu-
sión del almacenamiento temporal previo a
la recogida en el lugar de producción).

ANEXO II

Aspectos a tener en cuenta para
determinar las mejores tecnologías
disponibles en el tratamiento de los

residuos especiales

1. Tipos, efectos y volumen de las emi-
siones y residuos producidos por el sistema
de tratamiento.

2. Técnicas de recuperación y reciclado
existentes de las sustancias y residuos
generadas en el proceso.

3. Existencia de instalaciones similares
que hayan dado resultados positivos a
escala industrial.

4. Avances técnicos y evolución de los
conocimientos científicos.

5. Consumo y naturaleza de las mate-
rias primas del proceso, incluida el agua.

80 PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

966



6. Riesgos de accidente y consecuen-
cias para el medio ambiente.

7. Impacto global de las emisiones del
proceso e impacto de las mismas sobre el
medio ambiente. 

8. Posibilidades de avances técnicos
para la reutilización de residuos que
actualmente se almacenan o se derivan a
su eliminación.

ANEXO III

Listado de actividades clasificadas no
sometidas a informe del Departamento

de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda

1. Almacenes agrícolas, sin limitación
de superficie

2. Almacenes de objetos o materiales,
sin limitación de superficie

3. Pequeñas explotaciones ganaderas
con el límite de animales que reglamenta-
riamente se determine

4. Actividades comerciales y de servi-
cios en general

5. Actividades comerciales de alimen-
tación con y sin obrador

6. Espectáculos públicos y actividades
recreativas (bares, cafeterías, restaurantes,
teatros, cines, salas de fiesta, discotecas,
salas de juegos recreativos,...)

7. Actividades hosteleras (hoteles, pen-
siones, albergues,)

8. Garajes

9. Tanques de suministro propio y esta-
ciones de servicio con las limitaciones de
superficie y potencia instalada que regla-
mentariamente se determinen

10. Talleres de reparación de vehículos
con las limitaciones de superficie y poten-
cia instalada que reglamentariamente se
determinen

11. Industrias en general, en los casos
que reglamentariamente se determine. En
ningún caso se eximirán del informe aqué-
llas que cuenten con una superficie supe-
rior a 1.000 m2 o una potencia superior a
500 Kw.

12. Cementerios.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La tendencia general a reforzar los
derechos de los contribuyentes que se
observa con las últimas modificaciones
normativas producidas, tanto a nivel estatal
como dentro de nuestra Comunidad Foral,
impone que en materia de Haciendas Loca-
les también se continúe con esa misma ten-
dencia.

Una medida que se entiende especial-
mente destacable es la relativa a la reduc-
ción, con carácter general, del plazo de
prescripción en materia tributaria de cinco
a cuatro años.

La necesaria coordinación que debe
darse entre la Hacienda Pública de Navarra
y las Haciendas Locales es lo que justifica
la fecha del 1 de julio de 1999 como deter-
minante para la aplicación de las modifica-
ciones aprobadas.

Artículo único. Con efectos a partir
del día 1 de julio de 1999, se da nueva
redacción al artículo 17 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, en los siguientes tér-
minos:

“Artículo 17. 1. Prescribirán a los cua-
tro años los siguientes derechos y acciones
de las entidades locales de Navarra:

a) El derecho para determinar la deuda
tributaria mediante la oportuna liquida-
ción, contado dicho plazo desde el día del
devengo.

b) La acción para exigir el pago de las
deudas tributarias liquidadas, contado
desde el día en que finalice el plazo de
pago voluntario.

c) La acción para exigir el pago de
cualquier crédito a su favor proveniente de
la exacción de recursos propios de derecho
público no tributarios, contado dicho plazo
desde la fecha en que finalice el periodo de
pago fijado en la correspondiente ordenan-
za, o, en su defecto, desde la del requeri-
miento del pago.

d) La acción para imponer sanciones
por infracciones tributarias, contado desde
la fecha en que se cometieran las respecti-
vas infracciones.

2. Prescribirá igualmente a los cuatro
años, contados desde la fecha de su ingre-

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 21 de diciembre de 1998
Nº de proyecto: Ley-23/98 Fecha de entrada: 23.12.98
Admisión a trámite: 28.12.98
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 3, de 14.1.99
Debate en el Pleno: 25.02.99
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 18, de 5.03.99
Diario de sesiones: Núm. 73
Publicación en el B.O.N.: Núm. 31, de 12.03.99

Ley Foral 2/1999, de 2 de marzo, por la que se modifica la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Nava-
rra, en materia de prescripción de derechos y acciones de las
entidades locales
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so, el derecho de los contribuyentes a la
devolución de los ingresos indebidos.”

Disposición transitoria

El plazo de prescripción establecido
por esta Ley Foral será de aplicación a
todos los derechos y acciones contenidos
en el artículo 17 de la Ley Foral 2/1995, de
10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, con independencia de su naci-
miento anterior o posterior al 1 de julio de
1999.

En los supuestos de interrupción de la
prescripción el plazo de cuatro años se

computará desde la fecha de tal interrup-
ción.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan o
resulten incompatibles con lo establecido
por esta Ley Foral.

Disposición final

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra con los efectos en ella
previstos.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley Foral 11/1989, del Juego, en el
artículo 8º, apartado 2º, establece la reser-
va de que en Navarra únicamente serán
autorizadas como máquinas de juego con
premio aquellas que a cambio del precio
de la partida o jugada concedan al usuario
un tiempo de uso o de juego y, eventual-
mente, un premio cuyo valor en ningún
caso puede exceder de veinte veces al fija-
do como precio de la partida.

El Decreto Foral 181/1990, de 31 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas de Juego, dictado en desarro-
llo de la Ley Foral del Juego, en su artículo
2º dispone que sólo podrán ser instaladas
en Navarra las máquinas de juego que
hayan sido inscritas como máquinas de
tipo B en el Registro de Modelos de la
Comisión Nacional del Juego, según las
disposiciones del reglamento aprobado por
Real Decreto 593/1990, de 27 de abril.

Esta remisión reglamentaria ha queda-
do sin efecto, ya que el Real Decreto
593/1990, de 27 de abril, ha sido derogado
por el Real Decreto 211/1998, de 2 de
octubre, por el que se aprueba el nuevo
Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar. Este Reglamento no condiciona las
máquinas de tipo “B” al cumplimiento del

requisito establecido en el apartado 2, del
artículo 8º de la Ley foral 11/1989, de 27
de junio, del Juego, configurando además,
desde el punto de vista técnico, unas
máquinas acordes con las novedades pro-
pias de un sector altamente dinámico a
nivel tecnológico y económico.

En consecuencia, procede modificar el
artículo 8º de la referida Ley Foral, a fin de
que no impida acometer el oportuno desa-
rrollo reglamentario que permita adaptar la
normativa foral reguladora de las máqui-
nas de juego a la nueva realidad.

Artículo único. Se da nueva redacción
al artículo 8º de la Ley Foral 11/1989, de
27 de junio, del Juego, que quedará redac-
tado de la forma siguiente: 

“Artículo 8º. Máquinas de juego.

1. Son máquinas de juego aquéllas que,
cumpliendo con las características y lími-
tes que se establezcan reglamentariamente,
a cambio del precio de la partida, conceden
al usuario un tiempo de uso o de juego y,
eventualmente, de acuerdo con el progra-
ma de juego o en función del azar, un pre-
mio.

2. Además se considerarán también
como máquinas de juego, aquéllas para las

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 2 de febrero de 1999
Nº de proyecto: Ley-3/99 Fecha de entrada: 4.02.99
Admisión a trámite: 9.02.99
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 8, de 16.2.99
Debate en el Pleno: 25.02.99
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 18, de 5.03.99
Diario de sesiones: Núm. 73
Publicación en el B.O.N.: Núm. 31, de 12.03.99

Ley Foral 3/1999, de 2 de marzo, de modificación de la Ley Foral
11/1989, de 27 de junio, del juego
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que, por incluir algún elemento de juego,
apuesta, envite o azar, así se establezca por
el Departamento de Presidencia e Interior,
siempre que no estén afectadas por alguna
de la exclusiones contempladas en el apar-
tado siguiente.

3. Quedan excluidas de esta Ley Foral
las máquinas expendedoras que se limiten
a efectuar mecánicamente transacciones o
venta de productos, mercancías o servi-
cios, siempre que el valor del dinero depo-
sitado coincida con el precio de venta indi-
cado en la máquina para los mismos, y su
mecanismo no se preste a admitir cualquier
tipo de apuestas, combinaciones aleatorias
o juegos de azar, así como las máquinas

meramente recreativas que no den premio
directo o indirecto alguno, salvo la posibi-
lidad de repetir el tiempo de uso.”

Disposiciones finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de
Navarra a dictar cuantas disposiciones
reglamentarias sean precisas para el desa-
rrollo y ejecución de esta Ley Foral.

Segunda. Quedan derogadas todas las
normas que se opongan a lo dispuesto en la
presente Ley Foral.

Tercera. Esta Ley Foral entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La sentencia del Tribunal Constitucio-
nal 185/1995, de 14 de diciembre, declaró
la inconstitucionalidad de los párrafos a) y
b) del artículo 24 de la Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios Públicos, así
como de ciertas expresiones contenidas en
el párrafo c) de dicho artículo, al conside-
rar que la categoría de los precios públicos,
tal y como se regulan por la mencionada
Ley, han de cumplir simultáneamente dos
requisitos: que el supuesto de hecho que
les dé lugar se realice en forma libre y
espontánea o, lo que es lo mismo, que la
solicitud del servicio o actividad adminis-
trativa sea una manifestación real y efecti-
va de voluntad por parte del interesado y
que dicho servicio o actividad no se preste
por los entes de Derecho público en situa-
ción de monopolio de hecho o de derecho.

De no concurrir ambas circunstancias,
tales precios públicos, en cuanto compor-
tan coactividad para los interesados, revis-
ten la naturaleza de prestaciones patrimo-
niales de carácter público, cuya

constitucionalidad depende del respecto al
principio de legalidad.

Más concretamente, considera el Tri-
bunal Constitucional que no concurren
tales caracteres delimitadores en los pre-
cios públicos previstos en la Ley de Tasas
y Precios Públicos por la utilización priva-
tiva o por el aprovechamiento especial del
dominio público, así como en determina-
dos servicios o actividades administrativas
previstos en la mencionada Ley.

La incidencia del pronunciamiento del
Tribunal Constitucional, a pesar de que se
refiere a la Ley 8/1989 antes mencionada,
obliga a llevar a cabo una modificación en
el tratamiento de las tasas y los precios
públicos locales, por cuanto que los princi-
pios informadores y conceptos son plena-
mente coincidentes.

Asimismo, en la presente Ley Foral se
recoge la doctrina marcada recientemente
por el Tribunal Constitucional mediante
sentencia 166/1998, de 15 de julio, en la
que declara inconstitucional y nulo el inci-
so “y bienes en general” del artículo 154.2
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
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reguladora de las Haciendas Locales, en la
medida en que dicha expresión no excluye
del privilegio de inembargabilidad los bie-
nes patrimoniales no afectados a un uso o
servicio público, habilitando al legislador
para que introduzca en dicho precepto las
determinaciones precisas que se deriven de
ese pronunciamiento.

La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
de Haciendas Locales de Navarra, en su
artículo 209 establece idéntica redacción a
la declarada inconstitucional por el Tribu-
nal Constitucional, por lo que se hace
necesario modificar el citado artículo,
dando una redacción que excluya expresa-
mente a los bienes patrimoniales no afecta-
dos a un uso o servicio público.

Por su parte, la Ley Foral 6/1990, de 2
de julio, de la Administración Local de
Navarra regula en su Título VIII las líneas
generales de un nuevo modelo de hacienda
local, estableciendo en el apartado 1 del
artículo 268, una redacción que no excluye
a los citados bienes patrimoniales, por lo
que resulta obligado asimismo proceder a
su modificación conforme a los criterios
constitucionales.

Artículo 1. Se modifican los artículos
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 100, 101, 104,
105, 106, 107, 108, 209.2 y 4 y la disposi-
ción adicional segunda de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, que quedan redacta-
dos en los términos siguientes:

“Precios Públicos

Artículo 28. Las entidades locales de
Navarra podrán establecer y exigir precios
públicos por la prestación de servicios o la
realización de actividades de su competen-
cia, de acuerdo con las disposiciones con-
tenidas en los artículos siguientes.

Concepto

Artículo 29. Tendrán la consideración
de precios públicos las contraprestaciones
pecuniarias que se satisfagan por la presta-
ción de servicios o realización de activida-

des administrativas de la competencia de la
entidad local perceptora de dichas contra-
prestaciones, siempre que no concurra nin-
guna de las circunstancias especificadas en
la letra B) del artículo 100.2 de esta Ley
Foral. 

Artículo 30. No podrán exigirse pre-
cios públicos por los servicios o activida-
des siguientes:

a) Abastecimiento de aguas en fuentes
públicas.

b) Alumbrado de vías públicas.

c) Vigilancia pública en general.

d) Protección civil.

e) Limpieza de la vía pública.

f) Enseñanza en los niveles de educa-
ción obligatoria.

Obligados al pago

Artículo 31. Estarán obligados al pago
de los precios públicos quienes se benefi-
cien de los servicios o actividades por los
que deban satisfacerse aquéllos.

Cuantía

Artículo 32. 1. El importe de los pre-
cios públicos deberá cubrir como mínimo
el coste del servicio prestado o de la activi-
dad realizada.

Para el cálculo del coste del servicio se
tendrán en cuenta los mismos conceptos
previstos en el artículo 105.2 de esta Ley
Foral en relación con las tasas.

2. Cuando existan razones sociales,
benéficas, culturales o de interés público
que así lo aconsejen, la entidad podrá fijar
precios públicos por debajo del límite pre-
visto en el apartado anterior. En estos
casos deberán consignarse en los presu-
puestos de la entidad las dotaciones opor-
tunas para la cobertura de la diferencia
resultante, si la hubiere.
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Cobro

Artículo 33. Las entidades locales
podrán exigir los precios públicos en régi-
men de autoliquidación.

Artículo 34. 1. La obligación de pagar
el precio público nace desde que se inicia
la prestación del servicio o la realización
de la actividad, si bien las entidades
podrán exigir el depósito previo de su
importe total o parcial.

2. Cuando por causas no imputables al
obligado al pago del precio, el servicio o la
actividad no se preste o desarrolle, proce-
derá la devolución del importe correspon-
diente.

3. Las deudas por precios públicos
podrán exigirse por el procedimiento
administrativo de apremio.

Hecho imponible

Artículo 100. 1. Las entidades locales,
en los términos previstos en esta Ley
Foral, podrán establecer tasas por la utili-
zación privativa o el aprovechamiento
especial del dominio público local y por la
prestación de servicios públicos o la reali-
zación de actividades de su competencia. 

2. Constituye el hecho imponible de las
tasas:

A) La utilización privativa o el aprove-
chamiento especial del dominio público
local.

B) La prestación de un servicio público
o la realización de una actividad adminis-
trativa en régimen de derecho público de
competencia local que se refiera, afecte o
beneficie de modo particular al sujeto pasi-
vo, cuando se produzca cualquiera de las
circunstancias siguientes:

a) Que no sean de solicitud o recepción
voluntaria para los administrados. A estos
efectos no se considerará voluntaria la soli-
citud o la recepción por parte de los admi-
nistrados:

– Cuando venga impuesta por disposi-
ciones legales o reglamentarias.

– Cuando los servicios o actividades
requeridos sean imprescindibles para la
vida privada o social del solicitante.

b) Que no se presten o realicen por el
sector privado, esté o no establecida su
reserva a favor del sector público confor-
me a la normativa vigente.

3. Se entenderá que la actividad admi-
nistrativa o servicio afecta o se refiere al
sujeto pasivo cuando haya sido motivado
directa o indirectamente por el mismo en
razón de que sus acciones u omisiones
obliguen a las entidades locales a realizar
de oficio actividades o a prestar servicios
por razones de seguridad, salubridad, de
abastecimiento de la población o de orden
urbanístico, o cualesquiera otras.

4. Conforme a lo previsto en el aparta-
do 1 de este artículo, las entidades locales
podrán establecer tasas por cualquier
supuesto de utilización privativa o aprove-
chamiento especial del dominio público
local, y en particular por los siguientes:

a) Sacas de arena y de otros materiales
de construcción en terrenos de dominio
público local.

b) Construcción en terrenos de uso
público local de pozos de nieve o de cister-
nas o aljibes donde se recojan las aguas
pluviales.

c) Balnearios y otros disfrutes de aguas
que no consistan en el uso común de las
públicas.

d) Vertido y desagüe de canalones y
otras instalaciones análogas en terrenos de
uso público local.

e) Ocupación del subsuelo de terrenos
de uso público local.

f) Apertura de zanjas, calicatas y calas
en terrenos de uso público local, inclusive
carreteras, caminos y demás vías públicas
locales, para la instalación y reparación de
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cañerías, conducciones y otras instalacio-
nes, así como cualquier remoción de pavi-
mento o aceras en la vía pública.

g) Ocupación de terrenos de uso públi-
co local con mercancías, materiales de
construcción, escombros, vallas puntales,
asnillas, andamios y otras instalaciones
análogas.

h) Entradas de vehículos a través de las
aceras y reservas de vía pública para apar-
camiento exclusivo, parada de vehículos,
carga y descarga de mercancías de cual-
quier clase.

i) Instalación de rejas de pisos, lucerna-
rios, respiraderos, puertas de entrada,
bocas de carga o elementos análogos que
ocupen el suelo o subsuelo de toda clase de
vías públicas locales, para dar luces, venti-
lación, acceso de personas o entrada de
artículos a sótanos o semisótanos. 

j) Ocupación del vuelo de toda clase de
vías públicas locales con elementos cons-
tructivos cerrados, terrazas, miradores, bal-
cones, marquesinas, toldos, paravientos y
otras instalaciones semejantes, voladizas
sobre la vía pública o que sobresalgan de
la línea de fachada. 

k) Tendidos, tuberías y galerías para
las conducciones de energía eléctrica,
agua, gas o cualquier otro fluido incluidos
los postes para líneas, cables, palomillas,
cajas de amarre, de distribución o de regis-
tro, transformadores, rieles, básculas, apa-
ratos para venta automática y otros análo-
gos que se establezcan sobre vías públicas
u otros terrenos de dominio público local o
vuelen sobre los mismos. 

l) Ocupación de terrenos de uso públi-
co local con mesas, sillas, tribunas, tabla-
dos y otros elementos análogos, con finali-
dad lucrativa. 

m) Instalación de quioscos en la vía
pública. 

n) Instalación de puestos, barracas,
casetas de venta, espectáculos, atracciones

o recreo, situados en terrenos de uso públi-
co local así como industrias callejeras y
ambulantes y rodaje cinematográfico. 

ñ) Portadas, escaparates y vitrinas. 

o) Rodaje y arrastre de vehículos que
no se encuentren gravados por el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

p) Tránsito de ganados sobre vías
públicas o terrenos de dominio público
local. 

q) Muros de contención o sostenimien-
to de tierras, edificaciones o cercas, ya
sean definitivas o provisionales, en vías
públicas locales. 

r) Depósitos y aparatos distribuidores
de combustible y, en general, de cualquier
artículo o mercancía, en terrenos de uso
público local. 

s) Instalación de anuncios ocupando
terrenos de dominio público local o visi-
bles desde carreteras, caminos vecinales, y
demás vías públicas locales. 

t) Construcción en carreteras, caminos
y demás vías públicas locales de atarjeas y
pasos sobre cunetas y en terraplenes para
vehículos de cualquier clase, así como para
el paso del ganado. 

u) Estacionamiento de vehículos de
tracción mecánica en las vías de los muni-
cipios dentro de las zonas que a tal efecto
se determinen y con las limitaciones que
pudieran establecerse. 

5. Conforme a lo previsto en el aparta-
do 1 de este artículo, las entidades locales
podrán establecer tasas por cualquier
supuesto de prestación de servicios o de
realización de actividades administrativas
de competencia local, y en particular por
los siguientes:

a) Documentos que expidan o de que
entiendan las Administraciones o autorida-
des locales, a instancia de parte. 
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b) Autorización para utilizar en placas,
patentes y otros distintivos análogos el
escudo de la entidad local. 

c) Otorgamiento de licencias o autori-
zaciones administrativas de autotaxis y
demás vehículos de alquiler. 

d) Guarderío rural. 

e) Voz pública. 

f) Vigilancia especial de los estableci-
mientos que lo soliciten. 

g) Servicios de competencia local que
especialmente sean motivados por la cele-
bración de espectáculos públicos, grandes
transportes, pasos de caravana y cuales-
quiera otras actividades que exijan la pres-
tación de dichos servicios especiales. 

h) Otorgamiento de las licencias urba-
nísticas exigidas por la legislación del
suelo y ordenación urbana. 

i) Otorgamiento de las licencias de
actividad y de apertura de establecimien-
tos.

j) Inspección de vehículos, calderas de
vapor, motores, transformadores, ascenso-
res, montacargas y otros aparatos e instala-
ciones análogas de establecimientos indus-
triales y comerciales. 

k) Servicios de prevención y extinción
de incendios, de prevención de ruinas,
construcciones y derribos, salvamentos y,
en general, de protección de personas y
bienes, comprendiéndose también el man-
tenimiento del servicio y la cesión del uso
de maquinaria y equipo adscritos a estos
servicios, tales como escalas, cubas, moto-
bombas, barcas, etcétera. 

l) Servicios de inspección sanitaria así
como los de análisis químicos, bacterioló-
gicos y cualesquiera otros de naturaleza
análoga y, en general, servicios de labora-
torios o de cualquier otro establecimiento
de sanidad e higiene de las entidades loca-
les.

m) Servicios de sanidad preventiva,
desinfectación, desinsectación, desratiza-
ción y destrucción de cualquier clase de
materias y productos contaminantes o pro-
pagadores de gérmenes nocivos para la
salud pública prestados a domicilio o por
encargo. 

n) Asistencias y estancias en hospita-
les, clínicas o sanatorios médico-quirúrgi-
cos, psiquiátricos y especiales, dispensa-
rios, centros de recuperación y
rehabilitación, ambulancias sanitarias y
otros servicios análogos, y demás estable-
cimientos benéfico-asistenciales de las
entidades locales, incluso cuando los gas-
tos deban sufragarse por otras entidades de
cualquier naturaleza.

ñ) Asistencias y estancias en hogares y
residencias de ancianos, guarderías infanti-
les, albergues y otros establecimientos de
naturaleza análoga. 

o) Casas de baños, duchas, piscinas,
instalaciones deportivas y otros servicios
análogos. 

p) Cementerios locales, conducción de
cadáveres y otros servicios fúnebres de
carácter local. 

q) Colocación de tuberías, hilos con-
ductores y cables en postes o en galerías de
servicio de la titularidad de entidades loca-
les. 

r) Servicios de alcantarillado, así como
de tratamiento y depuración de aguas resi-
duales, incluida la vigilancia especial de
alcantarillas particulares. 

s) Recogida de residuos sólidos urba-
nos, tratamiento y eliminación de los mis-
mos, monda de pozos negros y limpieza en
calles particulares. 

t) Distribución de agua, gas, electrici-
dad y otros abastecimientos públicos
incluidos los derechos de enganche de
líneas y colocación y utilización de conta-
dores e instalaciones análogas, cuando
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tales servicios o suministros sean prestados
por entidades locales. 

u) Servicio de matadero, lonjas y mer-
cados, así como el acarreo de carnes si
hubiera de utilizarse de un modo obligato-
rio; y servicios de inspección en materia de
abastos, incluida la utilización de medios
de pesar y medir.

v) Enseñanzas especiales en estableci-
mientos docentes de las entidades locales. 

w) Visitas a museos, exposiciones,
bibliotecas, monumentos históricos o artís-
ticos, parques zoológicos u otros centros o
lugares análogos. 

x) Utilización de columnas, carteles y
otras instalaciones locales análogas para la
exhibición de anuncios. 

y) Enarenado de vías públicas a solici-
tud de los particulares. 

z) Realización de actividades singula-
res de regulación y control de tráfico urba-
no, tendentes a facilitar la circulación de
vehículos y distintas a las habituales de
señalización y ordenación del tráfico por la
Policía Municipal.

Artículo 101. 1. Las entidades locales
no podrán exigir tasas por los servicios
siguientes:

a) Abastecimiento de aguas en fuentes
públicas

b) Alumbrado de vías públicas.

c) Vigilancia pública en general

d) Protección civil

e) Limpieza de la vía pública

f) Enseñanza en los niveles de educa-
ción obligatoria.

2. Las Administraciones Públicas no
estarán obligadas al pago de las tasas por
utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público por los apro-
vechamientos inherentes a los servicios
públicos de comunicaciones que exploten

directamente y por todos los que inmedia-
tamente interesen a la seguridad ciudadana
o a la defensa nacional."

Sujetos pasivos

Artículo 104. 1. Son sujetos pasivos de
las tasas, en concepto de contribuyentes,
las personas físicas y jurídicas y las entida-
des que, carentes de personalidad jurídica,
constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado:

a) Que disfruten, utilicen o aprovechen
especialmente el dominio público local en
beneficio particular, conforme a alguno de
los supuestos previstos en el artículo 100.4
de esta Ley Foral.

b) Que soliciten o resulten beneficiadas
o afectadas por los servicios o actividades
locales que presten o realicen las entidades
locales, conforme a alguno de los supues-
tos previstos en el artículo 100.5 de esta
Ley Foral. 

2. Tendrán la consideración de sustitu-
tos del contribuyente:

a) En las tasas establecidas por razón
de servicios o actividades que beneficien o
afecten a los ocupantes de viviendas o
locales, los propietarios de dichos inmue-
bles, quienes podrán repercutir, en su caso,
las cuotas sobre los respectivos beneficia-
rios.

b) En las tasas establecidas por el otor-
gamiento de las licencias urbanísticas pre-
vistas en la normativa sobre suelo y orde-
nación urbana, los constructores y
contratistas de obras.

c) En las tasas establecidas por la pres-
tación de servicios de prevención y extin-
ción de incendios, de prevención de ruinas,
construcciones y derribos, salvamentos y,
en general, de protección de personas y
bienes, comprendiéndose también el man-
tenimiento del servicio, las entidades o
sociedades aseguradoras del riesgo.

d) En las tasas establecidas por la utili-
zación privativa o el aprovechamiento
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especial por entradas de vehículos o
carruajes a través de las aceras y por su
construcción, mantenimiento, modifica-
ción o supresión, los propietarios de las
fincas y locales a que den acceso dichas
entradas de vehículos, quienes podrán
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los
respectivos beneficiarios.

Cuantía y devengo

Artículo 105. 1. El importe de las tasas
previstas por la utilización privativa o el
aprovechamiento especial del dominio
público local se fijará tomando como refe-
rencia el valor que tendría en el mercado la
utilidad derivada de dicha utilización o
aprovechamiento, si los bienes afectados
no fuesen de dominio público. A tal fin, las
ordenanzas fiscales podrán señalar en cada
caso, atendiendo a la naturaleza específica
de la utilización privativa o del aprovecha-
miento especial de que se trate, los crite-
rios y parámetros que permitan definir el
valor de mercado de la utilidad derivada.

Cuando se utilicen procedimientos de
licitación pública, el importe de la tasa
vendrá determinado por el valor económi-
co de la proposición sobre la que recaiga la
concesión, autorización o adjudicación.

Cuando se trate de tasas por utilización
privativa o aprovechamientos especiales
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo
de las vías públicas municipales, en favor
de empresas explotadoras de servicios de
suministros que afecten a la generalidad o
a una parte importante del vecindario, el
importe de aquéllas consistirá, en el 1,5
por 100 de los ingresos brutos procedentes
de la facturación que obtengan anualmente
en cada término municipal las referidas
empresas. Dichas tasas son compatibles
con otras que puedan establecerse por la
prestación de servicios o la realización de
actividades de competencia local, de las
que las mencionadas empresas deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido
en el artículo 104 de esta Ley Foral.

2. En general, y con arreglo a lo previs-
to en el párrafo siguiente, el importe de las
tasas por la prestación de un servicio o por
la realización de una actividad no podrá
exceder, en su conjunto, del coste real o
previsible del servicio o actividad de que
se trate, o, en su defecto, del valor de la
prestación recibida.

Para la determinación de dicho importe
se tomarán en consideración los costes
directos e indirectos, inclusive los de
carácter financiero, amortización del inmo-
vilizado y, en su caso, los necesarios para
garantizar el mantenimiento y un desarro-
llo razonable del servicio o actividad por
cuya prestación o realización se exige la
tasa, todo ello con independencia del pre-
supuesto u organismo que lo satisfaga. El
mantenimiento y desarrollo razonable del
servicio o actividad de que se trate, se cal-
culará con arreglo al presupuesto y proyec-
to aprobados por el órgano competente.

3. La cuota tributaria consistirá, según
disponga la correspondiente Ordenanza
Fiscal, en:

a) La cantidad resultante de aplicar la
tarifa

b) Una cantidad fija señalada al efecto,
o

c) La cantidad resultante de la aplica-
ción conjunta de ambos procedimientos.

4. Para la determinación de la cuantía
de las tasas podrán tenerse en cuenta crite-
rios genéricos de capacidad económica de
los sujetos obligados a satisfacerlas.

5. Cuando la utilización privativa o el
aprovechamiento especial lleve aparejada
la destrucción o deterioro del dominio
público local, el beneficiario, sin perjuicio
del pago de la tasa a que hubiere lugar,
estará obligado al reintegro del coste total
de los respectivos gastos de reconstrucc-
ción o reparación y al depósito previo de
su importe.
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Si los daños fueran irreparables, la
entidad será indemnizada en cuantía igual
al valor de los bienes destruidos o el
importe del deterioro de los dañados.

Las entidades locales no podrán condo-
nar total ni parcialmente las indemnizacio-
nes y reintegros a que se refiere este apar-
tado.

Artículo 106. Los acuerdos de estable-
cimiento de tasas por la utilización privati-
va o el aprovechamiento especial del
dominio público, o para financiar total o
parcialmente los nuevos servicios deberán
adoptarse a la vista de informes técnico-
económicos en los que se ponga de mani-
fiesto el valor de mercado o la previsible
cobertura del coste de aquéllos, respectiva-
mente.

Artículo 107. 1. Las tasas podrán
devengarse, según la naturaleza de su
hecho imponible y conforme determine la
respectiva Ordenanza Fiscal:

a) Cuando se inicie el uso privativo o
el aprovechamiento especial, o cuando se
inicie la prestación del servicio o la reali-
zación de la actividad, aunque en ambos
casos podrá exigirse el depósito previo de
su importe total o parcial. 

b) Cuando se presente la solicitud que
inicie la actuación o el expediente, que no
se realizará o tramitará sin que se haya
efectuado el pago correspondiente.

2. Cuando la naturaleza material de la
tasa exija el devengo periódico de ésta, y
así se determine en la correspondiente
Ordenanza Fiscal, el mismo tendrá lugar el
1 de enero de cada año y el periodo impo-
sitivo comprenderá el año natural, salvo en
los supuestos de inicio o cese en la utiliza-
ción privativa, el aprovechamiento espe-
cial o el uso del servicio o actividad, en
cuyo caso el periodo impositivo se ajustará
a esa circunstancia con el consiguiente
prorrateo de la cuota, en los términos que
se establezcan en la correspondiente Orde-
nanza Fiscal.

3. Cuando por causas no imputables al
sujeto pasivo, el servicio público, la activi-
dad administrativa o el derecho a la utiliza-
ción o aprovechamiento del dominio públi-
co no se preste o desarrolle, procederá la
devolución del importe correspondiente.

Artículo 108. 1. Las entidades locales
podrán exigir las tasas en régimen de auto-
liquidación.

2. Las entidades locales podrán esta-
blecer convenios de colaboración con enti-
dades, instituciones y organizaciones
representativas de los sujetos pasivos de
las tasas, con el fin de simplificar el cum-
plimiento de las obligaciones formales y
materiales derivadas de aquéllas, o los pro-
cedimientos de liquidación y recaudación.

Artículo 209. 2. Los Tribunales, Jueces
y autoridades administrativas no podrán
despachar mandamientos de ejecución ni
dictar providencias de embargo contra los
derechos, fondos, valores y bienes de la
Hacienda Local con exclusión, en los tér-
minos previstos en el apartado 4 de este
artículo, de los bienes patrimoniales que
no se hallen materialmente afectados a un
uso o servicio público, ni exigir fianzas,
depósitos y cauciones a las entidades loca-
les.

4. Cuando el cumplimiento de resolu-
ción de autoridad o tribunal implicase
abono de cantidades para el que no fuera
posible allegar recursos por cualquiera de
las vías presupuestarias normales, podrá la
entidad local acordar el fraccionamiento de
su pago hasta un máximo de cinco anuali-
dades, consignándose en los respectivos
presupuestos el principal más los intereses
de demora al tipo de interés establecido
con carácter general para los débitos a la
Hacienda Foral de Navarra.

De no acordarse el fraccionamiento de
pago por la entidad local, o si acordado se
incumpliesen por ésta las condiciones pre-
vistas para el mismo en el párrafo anterior,
podrá acudirse para el debido cumplimien-
to de la resolución judicial al embargo de
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sus bienes patrimoniales que no se hallen
materialmente afectados a un uso o servi-
cio público.

Disposición adicional segunda

Cuando por la prestación de un servi-
cio o la realización de una actividad se esté
exigiendo el pago de un precio público de
carácter periódico, y por variación de las
circunstancias en que el servicio se presta
o la actividad se realiza deba exigirse el
pago de una tasa, no será preciso realizar
la notificación individual a que se refieren
los artículos 78 y 86 de esta Ley Foral,
siempre que el sujeto pasivo y la cuota de
la tasa coincidan con el obligado al pago y
el importe del precio público al que susti-
tuye.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será
de aplicación aún en el supuesto en el que
la cuota de la tasa resulte incrementada
respecto del importe del precio público al
que sustituya, siempre que tal incremento
se corresponda con una actualización del
carácter general.”

Artículo 2. Se modifica el apartado 1
del artículo 268 de la Ley Foral 6/1990, de
2 de julio, de la Administración Local de
Navarra, que queda redactado en los
siguientes términos:

“1. Las deudas contraídas por las enti-
dades locales no podrán ser exigidas por el
procedimiento de apremio a excepción de
las aseguradas con prenda o hipoteca, no
pudiendo ninguna autoridad ni tribunal
despachar mandamiento de ejecución ni
dictar providencia de embargo, contra bie-
nes y derechos de dichas entidades, salvo
lo dispuesto en el artículo 209 de la Ley

Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra.”

Disposición transitoria

1. Antes del 1 de enero del año 2000,
las entidades locales habrán de aprobar
definitivamente y publicar los acuerdos
precisos de imposición y ordenación de tri-
butos al objeto de poder exigir tasas con
arreglo a las modificaciones introducidas
por esta Ley Foral. Asimismo y antes de la
fecha indicada, las respectivas Corporacio-
nes deberán aprobar definitivamente y
publicar los acuerdos precisos al objeto de
poder exigir precios públicos con arreglo a
dichas normas.

Entre tanto, y hasta la fecha indicada,
las entidades locales podrán continuar exi-
giendo tasas y precios públicos con arreglo
a la normativa anterior.

2.- Las modificaciones a que se refiere
el apartado anterior se entienden sin perjui-
cio del derecho de las entidades locales a
exigir, con arreglo a la normativa modifi-
cada, las deudas devengadas al amparo de
ésta.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan o
resulten incompatibles con los preceptos
de esta Ley Foral.

Disposición final

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra con los efectos en ella
previstos.
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Ley Foral 5/1999, de 16 de marzo, de modificación de la Ley Foral
10/1998, de 16 de junio, de Contratos de las Administraciones
Públicas de Navarra, sobre diversos conceptos en materia de
requisitos para contratar con la Administración

Las políticas y actuaciones de los
poderes públicos tendentes a incidir signi-
ficativamente en los niveles de seguridad y
salud en el trabajo y de prevención de ries-
gos laborales deben configurarse como
aspectos centrales en su acción respecto
del mercado de trabajo.

Los datos y estadísticas de accidentabi-
lidad en el trabajo no dejan de ser alarman-
tes, a pesar de que actualmente contamos
con una legislación preventiva en materia
de riesgos laborales homologable a la de la
Unión Europea.

Así, en 1997 se produjeron en Navarra
11.179 accidentes de trabajo. De este cifra
26 fueron mortales lo que quiere decir que
en Navarra, en 1997, hubo un muerto por
accidente laboral cada 13,8 días.

Y sin embargo estas cifras de por sí
dramáticas están lejos de mejorar. A lo
largo de 1998 y hasta el 12 de agosto la
estadística de accidentes laborales mortales
ascendió a un muerto cada 10,6 días.

Se precisa por lo tanto una actuación
más decidida de la Administración en
orden a salvaguardar el derecho fundamen-
tal de los trabajadores a la salud mediante
un mejor cumplimiento de la normativa
existente en materia de seguridad y salud
en el trabajo y de prevención de riesgos
laborales.

En este sentido en la reciente Ley Foral
10/1998, de 16 de junio, de Contratos de
las Administraciones Públicas de Navarra,
se contiene la prohibición de contratar con
las Administraciones Públicas a aquellas
personas condenadas por sentencia firme
por delitos contra la seguridad e higiene en
el trabajo.

Hoy se hace igualmente necesario que
la Administración incremente los niveles
de exigencia en el cumplimiento de la
legalidad vigente, y en este orden la con-
tratación administrativa debe reforzar una
función veladora en dicho cumplimiento.
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Se determina en definitiva en la pre-
sente Ley Foral, la introducción como
requisito a cumplimentar por las personas
naturales o jurídicas que pretendan contra-
tar con la Administración Pública, de la
acreditación documental del cumplimiento
de las exigencias y deberes, en materia de
seguridad y salud en el trabajo y de pre-
vención de riesgos laborales, contenidos en
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales

Artículo único. Se modifica la letra e)
del artículo 67.2 de la Ley Foral 10/1998,
de 16 de junio, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra que pasa-
rá a tener la siguiente redacción: 

“e) Los que acrediten hallarse al
corriente del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias, de Seguridad Social, de
seguridad, salud en el trabajo y prevención
de riesgos laborales impuestas por las dis-
posiciones vigentes.” 

Disposiciones finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de
Navarra para dictar las disposiciones regla-
mentarias que precise el desarrollo de la
presente Ley Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 6/1999, de 16 de marzo, de medidas públicas de apoyo a
la implantación de la jornada laboral de 35 horas y de reparto
del tiempo de trabajo

En el conjunto de los países europeos
se están abordando en la actualidad, a tra-
vés de diferentes modelos e instrumentos
de aplicación, numerosas experiencias que
enmarcan la reducción del tiempo de traba-
jo en el ámbito de las políticas de empleo.

Entre ellas, destacan las iniciativas
legales promovidas por los Gobiernos de
Francia e Italia, a las que se ha dotado del
correspondiente aporte presupuestario para
favorecer un proceso general de negocia-
ciones para la reducción y reorganización
de la jornada de trabajo que faciliten, como
objetivo prioritario, la creación de empleo.

En Navarra, con una tasa de desempleo
al mismo nivel que la media europea, se
hace necesario afrontar este problema
hasta reducirlo a unos niveles socialmente
aceptables, como paso previo hacia el
pleno empleo.

El consenso logrado a lo largo de los
años entre las Administraciones Públicas y
los agentes sociales y económicos ha per-
mitido crear un clima que favorece la reali-

zación de actuaciones concretas para redu-
cir el paro que han venido reflejándose en
diferentes Acuerdos Intersectoriales y Pla-
nes de Empleo.

En estos Acuerdos, las organizaciones
sindicales han propuesto contemplar y
concretar un conjunto de medidas que
engloban tanto el mantenimiento de políti-
cas que vienen dando resultados satisfacto-
rios como la introducción de medidas de
nuevo cuño entre las que se inscribe la
reducción del tiempo de trabajo.

En este marco, y con el propósito de
completar y desarrollar el contenido de los
acuerdos adoptados entre los agentes
sociales y económicos, y con el objetivo de
crear un instrumento legal que favorezca la
apertura de procesos de negociación que
aborden una reducción del tiempo de tra-
bajo capaz de traducirse en un aumento del
empleo, se desarrolla el articulado de esta
Ley Foral.

Se trata por tanto de situar a nuestra
Comunidad al frente de políticas innova-
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doras, que se desarrollen paralelas a las
tendencias europeas de empleo, y que sean
capaces de impulsar experiencias que per-
mitan evaluar, a corto plazo, el efecto de la
aplicación de la reducción de jornada en la
creación de nuevo empleo, dotándoles para
ello de los recursos económicos necesarios
para su puesta en práctica.

Artículo 1. Esta Ley Foral tiene por
objeto el establecimiento de medidas
públicas para la reordenación y reducción
del tiempo de trabajo y para la progresiva
implantación de la jornada de treinta y
cinco horas semanales en la Administra-
ción de la Comunidad Foral, en las Entida-
des Locales de Navarra y en las empresas
de los diferentes sectores productivos de la
Comunidad Foral.

Artículo 2. A los efectos de esta Ley
Foral, se entenderá por:

1. Reordenación del tiempo de trabajo:

a) Las modificaciones sustanciales en
la distribución horaria de la jornada diaria,
semanal, mensual o anual.

b) La implantación y la reordenación
del trabajo a turnos o correturnos.

c) La conversión de horario partido en
continuo o viceversa.

d) El establecimiento de sistemas de
remuneración por rendimiento que liberen
tiempo de trabajo.

e) Cualquier otro supuesto que, mante-
niendo la misma jornada anual, suponga
una distribución de la misma sustancial-
mente diferente a la anterior.

2. Reducción del tiempo de trabajo, la
disminución del número total de horas
anuales a trabajar que tengan como causa:

a) La disminución directa de la jornada
de trabajo.

b) El incremento de días festivos y de
vacaciones.

c) El incremento del tiempo de permi-
sos establecidos legal o convencionalmen-
te.

d) Cualquier otro supuesto de reduc-
ción de jornada que sea causa de nuevas
contrataciones.

Artículo 3. El Gobierno de Navarra, en
la negociación con los representantes sin-
dicales de las condiciones de empleo del
personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra para el año 2000 y
siguientes, incluirá para su tratamiento con
la Mesa General de Negociación el esta-
blecimiento de las medidas necesarias
sobre reordenación y reducción del tiempo
de trabajo, que conduzcan a la implanta-
ción de la jornada semanal de 35 horas
para quienes realicen la jornada general y
una reducción de jornada en la misma pro-
porción para las personas con trabajo a tur-
nos o turnos especiales.

El cómputo anual de 35 horas semana-
les se corresponde con un total de 1.592
horas.

Las necesidades de nuevos puestos de
trabajo derivadas de la aplicación de
dichas medidas y que sean precisas para
garantizar el mantenimiento del nivel del
servicio, se trasladarán para su incorpora-
ción a la correspondiente oferta pública de
empleo.

Tanto las fórmulas para concretar la
reducción de jornada, como para determi-
nar la creación de empleo estable necesario
para garantizar el servicio, deberán ser
negociadas con la representación legal de
los trabajadores.

Artículo 4. 1. El Gobierno de Navarra
fomentará en las empresas en cuyo capital
participe mayoritariamente, directa o indi-
rectamente la Administración de la Comu-
nidad Foral, las entidades locales y los
organismos autónomos dependientes de la
misma, la reordenación y reducción de la
jornada laboral en los términos acordados
en el artículo siguiente.
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2. Asimismo, asumirán la limitación de
las horas extraordinarias.

Artículo 5. 1. El Gobierno de Navarra
fomentará la reordenación y reducción de
la jornada laboral en todos los sectores
productivos y de servicios de la Comuni-
dad Foral, en los términos señalados en los
artículos anteriores.

A tal fin se establecen las siguientes
ayudas, que tienen como finalidad incenti-
var la contratación con carácter indefinido
de trabajadores por cuenta ajena tanto a
tiempo completo como a tiempo parcial,
derivada de los acuerdos que se alcancen
en el seno de las empresas, bien afecten a
toda la plantilla o a una parte de la misma.

2. La reducción de jornada anual será
de, al menos un 5 por 100, pudiendo perio-
dificarse en uno o dos ejercicios, siempre y
cuando la misma supere en cada uno de los
dos años, el 2 por 100 del total de horas
anuales.

Esta reducción de jornada anual deberá
compensarse con medidas de flexibiliza-
ción del calendario laboral o de otro tipo.

A este respecto las empresas elabora-
ran un plan de implantación de la reduc-
ción de jornada y reordenación de la
misma, debiendo justificar en el mismo
que la citada reducción no va a suponer
pérdida de competitividad, ni incremento
de los costes unitarios de sus productos o
servicios.

Dicho plan será suscrito en cada
empresa por la dirección de la misma y por
la representación legal de los trabajadores.

En defecto de la representación legal
de los trabajadores, el empresario podrá
plantear la adopción del acuerdo ante la
Comisión Paritaria del Convenio colectivo
de aplicación con tal que, en su caso, el
acuerdo se suscriba con los representantes
sindicales presentes en la Comisión parita-
ria citada, o bien podrá suscribirse el
Acuerdo con las organizaciones sociales
más representativas.

3. Para poder acogerse a la totalidad de
las ayudas previstas en el apartado 4
siguiente, la creación de nuevo empleo que
conlleve dicha reducción de jornada debe-
rá cifrarse en, al menos, un 3 por 100 de
incremento de la plantilla. Si el incremento
es inferior al 3 por 100, únicamente podrán
acogerse a las ayudas previstas en la letra
c) del mencionado apartado. En ambos
supuestos, para obtener las subvenciones,
las empresas que incrementen sus planti-
llas con contratos de trabajo de carácter
indefinido deben comprometerse a mante-
nerlas al menos durante los cuatro años
siguientes.

4. Las empresas que reúnan los requisi-
tos señalados anteriormente tendrán dere-
cho a aplicar los siguientes beneficios fis-
cales:

a) Libertad de amortización para el
inmovilizado material existente y el de
nueva adquisición.

b) Elevación al 25 por 100 del porcen-
taje de deducción a que se refiere el artícu-
lo 63 de la Ley Foral del Impuesto sobre
Sociedades.

c) Incremento en un 50 por 100 de la
deducción a que se refieren los apartados 1
y 3 del artículo 71 de la Ley Foral del
Impuesto sobre Sociedades. La plantilla de
referencia a efectos de evaluar el aumento
de empleo será la correspondiente al año
anterior al de la entrada en vigor del acuer-
do en el que se haya establecido la reduc-
ción y reordenación del tiempo de trabajo.

Las entidades que deseen acogerse a
estos beneficios fiscales deberán presentar
a la Administración Tributaria un Plan de
Implantación que recogerá el programa de
inversiones y creación de empleo, así
como el proyecto técnico de reordenación
y reducción del tiempo de trabajo.

Si el incremento de empleo relacionado
en los apartados anteriores no lo fuese a
tiempo completo sino a tiempo parcial, la
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cuantía de las ayudas se minorará propor-
cionalmente.

5. Las presentes medidas tendrán una
vigencia temporal de dos años, a partir de
la entrada en vigor de esta Ley Foral, sin
perjuicio de que pueda procederse a
ampliar este plazo. 

Las ayudas fiscales y directas que se
concedan para la consecución del fin per-
seguido por esta Ley Foral serán compati-
bles con cualesquiera otras que las empre-
sas puedan percibir.

Disposiciones finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de
Navarra para dictar las disposiciones regla-
mentarias que precise el desarrollo de esta
Ley Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra. No obstante,
sus efectos económicos se producirán a
partir del día 1 de enero del año 2000.
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Ley Foral 7/1999, de 16 de marzo, de actuaciones y obras en rega-
díos integradas en el Plan de Regadíos de la Comunidad Foral
de Navarra

La Comisión de Agricultura, Ganadería
y Montes del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 2 de diciembre de
1998, aprobó el Plan de Regadíos de la
Comunidad Foral de Navarra, con la incor-
poración de una propuesta de resolución.

Dicha propuesta de resolución incorpo-
ra, dentro de los Programas de Actuación a
Desarrollar, un nuevo Programa, bajo el
título de "Desarrollo Legislativo", en el
que se insta al Gobierno de Navarra para
que remita al Parlamento de Navarra, en
un plazo no superior a tres meses, un Pro-
yecto de Ley Foral que relacione las actua-
ciones y obras en regadíos contempladas
en el Plan de Regadíos de la Comunidad
Foral de Navarra, y que contenga las deter-
minaciones precisas para declarar las mis-
mas de utilidad pública o interés social, y
para preservar, con carácter general, las
zonas regables como suelo no urbanizable,
sin perjuicio de permitir excepciones por
razones justificadas de interés público.

Este Proyecto de Ley Foral facultaría
al Gobierno de Navarra para que, justifica-
damente, mediante Decreto Foral, pudiera
introducir modificaciones puntuales en la
relación de actuaciones y obras, al objeto
de ampliar o, en su caso, sustituir total o

parcialmente las mismas si concurrieran
circunstancias especiales que lo exigieran
o recomendasen. Asimismo, el menciona-
do Proyecto de Ley Foral armonizaría las
previsiones de financiación de las actua-
ciones y obras del Plan de Regadíos de la
Comunidad Foral de Navarra con la Ley
Foral 18/1994, de 9 de diciembre, de
Reforma de las Infraestructuras Agrícolas,
y con el Decreto Foral Legislativo
54/1998, de 16 de febrero, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones de rango legal sobre Financiación
Agraria.

Con el fin de dar cumplimiento a esta
Propuesta de Resolución incorporada al
Plan de Regadíos de la Comunidad Foral
de Navarra, procede articular la correspon-
diente Ley Foral en la que, además de rela-
cionar las actuaciones y obras en regadíos
contempladas en el Plan, se incluyan las
determinaciones precisadas en aquélla, en
ejercicio de las competencias que, en vir-
tud de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, ostenta la
Comunidad Foral en las materias de rega-
díos, agricultura, obras públicas, medio
ambiente y ordenación del territorio.
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Artículo 1. Las actuaciones y obras en
regadíos que se relacionan en el Anexo de
esta Ley Foral, integran el Plan de Regadí-
os de la Comunidad Foral de Navarra,
aprobado por la Comisión de Agricultura,
Ganadería y Montes del Parlamento de
Navarra, en sesión celebrada el 2 de
diciembre de 1998.

Artículo 2. El Gobierno de Navarra
podrá introducir justificadamente, median-
te Decreto Foral, variaciones en la relación
de actuaciones, obras, superficies e impor-
tes que figuran en el Anexo de esta Ley
Foral y en el Plan de Regadíos, a la vista
de las circunstancias que, conforme a la
Ley Foral 18/1994, de 9 de diciembre, de
Reforma de las Infraestructuras Agrícolas,
concurran en cada caso particular.

Artículo 3. 1. Se declaran de utilidad
pública e interés general las actuaciones y
obras relacionadas en el Anexo de esta Ley
Foral, así como las que el Gobierno de
Navarra incorpore de conformidad con el
artículo 2, a los fines y efectos oportunos
establecidos en la legislación vigente.

2. En particular, se declaran de utilidad
pública e interés general, a todos los efec-
tos, y en lo que se refiere a las competen-
cias de la Comunidad Foral de Navarra, las
obras y actuaciones derivadas del Canal de
Navarra y las de implantación y mejora de
regadíos en las zonas regables del mismo.

Artículo 4. Las obras y actuaciones en
regadío que se promuevan al amparo de
esta Ley Foral, se ejecutarán de conformi-
dad con las previsiones de la Ley Foral
18/1994, de 9 de diciembre, de Reforma de
las Infraestructuras Agrícolas, y demás dis-
posiciones aplicables.

Artículo 5. A efectos de la financiación
de las obras y actuaciones necesarias para
el desarrollo y aplicación de esta Ley Foral
y del Plan de Regadíos de la Comunidad
Foral de Navarra, el Gobierno de Navarra
estará a lo dispuesto en las normas conteni-
das en la Ley Foral 18/1994, de 9 de
diciembre, de Reforma de las Infraestructu-

ras Agrícolas, en el Título III del Decreto
Foral Legislativo 54/1998, de 16 de febre-
ro, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las disposiciones de rango legal sobre
Financiacion Agraria, y en aquellas dispo-
siciones y programas o planes del Estado o
de carácter comunitario que contribuyan a
la mejora de las condiciones de financia-
ción existentes en la Comunidad Foral de
Navarra, pudiendo suscribir los oportunos
Convenios que recojan aquellas fórmulas
económicas y administrativas que se consi-
deren más oportunas para la financiación
de tales actuaciones y obras.

Artículo 6. Los instrumentos de orde-
nación territorial y urbanística establece-
rán, con carácter general, las determinacio-
nes y previsiones oportunas para preservar
del proceso de desarrollo urbano las zonas
contempladas en el Plan de Regadíos y en
el Anexo de esta Ley Foral como suscepti-
bles de regadío. Dichos terrenos manten-
drán la clasificación actual de suelo no
urbanizable, con la categoría urbanística
más adecuada para su protección, salvo
que se acredite la existencia de razones
justificadas de interés público o social que
aconsejen su transformación ordenada en
suelo urbano o urbanizable.

Disposición adicional

Sin perjuicio de las facultades atribui-
das al Gobierno de Navarra, corresponde
al Departamento de Agricultura, Ganadería
y Alimentación, directamente o a través de
la empresa de capital público “Riegos de
Navarra S.A.”, el impulso, desarrollo y
ejecución del Plan de Regadíos de Navarra
en el ámbito de las competencias de la
Comunidad Foral.

Disposiciones finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de
Navarra para dictar las disposiciones regla-
mentarias precisas para el desarrollo y apli-
cación de esta Ley Foral y del Plan de Rega-
díos de la Comunidad Foral de Navarra.
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Segunda. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en esta Ley Foral. 

Tercera. Esta Ley Foral entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de Navarra. 

ANEXO
ACTUACIONES Y OBRAS QUE INTE-
GRAN EL PLAN DE REGADIOS DE LA
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

I. MODERNIZACION Y MEJORA
DE LOS REGADIOS EXISTENTES

Superficie total prevista: 18.908 hectá-
reas

Número de beneficiarios: 6.000

Coste máximo de inversión estimado:
18.630 millones de pesetas

Financiación: Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación

Periodo estimado de ejecución: 1998-
2.018

Actuaciones específicas:

1.1. Viana I, Caparroso (Bayunga) y
Valdega

Superficie: 2.104 hectáreas

Ejecución: 1998 y 1999

1.2. Santacara, Mélida y Peralta-Marci-
lla

Superficie: 713 hectáreas

Ejecución: 1998 y 1999

1.3. Traibuenas (Bayunga), Carcastillo
II (La Esperanza), Puente La Reina,
Arguedas (Cauce de Tudela), Murillo el
Fruto, Ribaforada (Canal Imperial), Abár-
zuza, y Cabanillas (Canal de Tauste).

Superficie: 4.639 hectáreas

Ejecución: 1999-2001

1.4. Otras zonas, actualmente en proce-
so de recogida de firmas o fase de promo-
ción.

Superficie: 11.452 hectáreas

Ejecución: 2001-2018

II. FINANCIACION DE ZONAS
REGABLES EN EJECUCION

Superficie total prevista: 1.303 hectáreas

Número de beneficiarios: 706

Coste máximo de inversión estimado:
1.309 millones de pesetas

Financiación: Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación

Periodo de ejecución estimado: 1998-
2001

Actuaciones específicas:

2.1. Caparroso y Balsilla Marín

Superficie: 116 hectáreas

Coste máximo de inversión estimado:
188 millones

Ejecución: 1.998-2.001

2.2. El Rubio Alto de Mendavia

Superficie: 835 hectáreas

Coste máximo de inversión estimado:
848 millones

Ejecución: 2000-2001

2.3. Viana II

Superficie: 352 hectáreas

Coste máximo de inversión estimado:
273 millones

Ejecución: 2000-2001

III. CREACION DE NUEVOS REGA-
DIOS

Superficie total prevista: 60.433 hectá-
reas

Número de beneficiarios: 13.717
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Actuaciones previstas

3.1. Areas regables del Canal de Nava-
rra

Superficie: 57.683 hectáreas

Número de beneficiarios: 13.000

Financiación: la previsión de inversio-
nes a cargo del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación es de
68.502 millones, con el siguiente desglose:

– Estudios técnicos de concentración
parcelaria: 1.705 millones

– Obras de caminos y saneamientos de
la concentración parcelaria: 6.622 millones

– Red básica de transporte del agua:
14.312 millones

– Red de distribución hasta hidrante:
33.602 millones

– Obras de instalación en parcela:
12.802 millones

Ejecución: desde el año 2001 hasta el
2018.

3.2. Nuevos regadíos sociales.

Superficie total: 2.750 hectáreas

Número de beneficiarios: 717

Coste máximo de inversión estimado:
2.621 millones

Ejecución: desarrollo antes del 2008.

Comprende las siguientes actuaciones
específicas:

A) Funes

Superficie: 500 hectáreas

Coste máximo de inversión estimado:
435 millones

B) Lumbier

Superficie: 100 hectáreas

Coste máximo de inversión estimado:
148 millones

C) Urraul Bajo-Lumbier

Superficie: 250 hectáreas

Coste máximo de inversión estimado:
238 millones

D) Yerri

Superficie: 200 hectáreas

Coste máximo de inversión estimado:
200 millones

E) Andosilla

Superficie: 800 hectáreas

Coste máximo de inversión estimado:
700 millones

F) Otras zonas de menor entidad

Superficie total: 900 hectáreas

Coste máximo de inversión estimado:
900 millones

IV. OTRAS ACTIVIDADES

Comprende el conjunto de actuaciones
financiadas por el Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación, dirigi-
das a la elaboración de estudios y proyec-
tos o de estudios previos a la
transformación y mejora de regadíos en las
siguientes cuestiones:

a) Selección de zonas potencialmente
regables.

b) Establecimiento de inventario y
metodología de estudios pendientes de rea-
lizar sobre las zonas potencialmente rega-
bles.

c) Diagnóstico y seguimiento de zonas
ya transformadas para la mejora de la
metodología y costes de futuros proyectos.

d) Formación de los regantes en las
técnicas de riego y en las ambientales.

e) Estudios para lograr una conexión
de carácter básico entre la agricultura de
regadío y la industria agroalimentaria y
agroenergética.
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Ley Foral 8/1999, de 16 de marzo, del Consejo de Navarra

EXPOSICION DE MOTIVOS

El ejercicio de la acción de gobierno en
Navarra ha estado asistido, a lo largo de la
historia, por instituciones consultivas de
las que cabe destacar por su permanencia e
importancia el Supremo Consejo Real de
Navarra, al que correspondía asesorar en la
función de gobierno y velar por la legali-
dad o foralidad de las disposiciones ema-
nadas del poder real a través del derecho
de sobrecarta.

Por esta Ley Foral, la Comunidad Foral
de Navarra, en ejercicio de la competencia
exclusiva que en virtud de su régimen foral
(artículo 49.1.a) y e) de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de

Navarra) corresponde a Navarra para la
organización de sus Instituciones Forales y
de la Administración de la Comunidad
Foral, crea el Consejo de Navarra, configu-
rándolo como el superior órgano consulti-
vo de la Comunidad Foral de Navarra.

La profundización en el autogobierno
de Navarra y la ineludible necesidad de
tutelar con mayor proximidad el interés
general público y la legalidad positiva,
además de la conveniencia de dotar de una
mayor perfección jurídica y técnica a la
actividad legislativa y administrativa, reco-
mienda la creación, en el ámbito de la
Comunidad Foral de Navarra, de un órga-
no consultivo superior tanto de las institu-
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ciones forales como de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

Tanto la normativa vigente como la
jurisprudencia constitucional, en virtud de
las cuales las Comunidades Autónomas y,
por tanto, la Comunidad Foral de Navarra,
están legitimadas para establecer sus pro-
pios órganos superiores consultivos, ampa-
ran los derechos históricos de Navarra en
tal sentido.

La creación del Consejo de Navarra
está, pues, plenamente justificada, en cuan-
to mejora el esquema institucional foral,
haciendo innecesaria la intervención del
Consejo de Estado, e incrementando, por
tanto, el nivel de autogobierno de la
Comunidad Foral.

El Consejo de Navarra se configura
como un órgano consultivo separado de los
órganos decisorios, dotado de autonomía
orgánica y funcional, con un ámbito propio
de competencias y cuyos miembros gozan
de un régimen que propicia una rigurosa
cualificación técnica y asegura su neutrali-
dad e imparcialidad.

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Naturaleza.

1. El Consejo de Navarra es el órgano
consultivo superior de la Comunidad Foral
de Navarra.

2. En el ejercicio de sus funciones, el
Consejo de Navarra velará por la obser-
vancia y el cumplimiento de la Constitu-
ción Española, de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra y del resto del orde-
namiento jurídico, sin que sus dictámenes
puedan contener valoraciones de oportuni-
dad o de conveniencia.

3. El Consejo de Navarra tiene su sede
en Pamplona.

Artículo 2. Autonomía.

El Consejo de Navarra ejercerá sus
funciones con autonomía orgánica y fun-
cional para garantizar su objetividad e
independencia.

Artículo 3. Carácter de los dictámenes.

1. La consulta al Consejo será precepti-
va cuando en ésta o en otras Leyes así se
establezca, y facultativa en los demás
casos.

2. Los dictámenes del Consejo no serán
vinculantes, salvo que la Ley disponga lo
contrario.

CAPITULO II
Composición

Artículo 4. Miembros.

1. El Consejo estará integrado por siete
miembros nombrados por el Presidente del
Gobierno de Navarra, entre juristas de
reconocido prestigio y experiencia que ten-
gan la condición política navarra, cinco a
propuesta del Parlamento de Navarra y los
dos restantes designados por el Gobierno
de Navarra.

2. Los miembros del Consejo de Nava-
rra serán nombrados por un periodo de seis
años y podrán ser reelegidos.

3. Los miembros del Consejo serán
independientes e inamovibles en el ejerci-
cio de su cargo.

Artículo 5. Toma de posesión.

Los miembros del Consejo tomarán
posesión de su cargo dentro de los treinta
días naturales posteriores a la fecha de su
nombramiento, prestando juramento o pro-
mesa de respetar en todo momento el
Régimen Foral de Navarra, de acatar la
Constitución y las leyes y de cumplir fiel-
mente las obligaciones propias de su
cargo.

Artículo 6. Pleno y Comisión Perma-
nente.
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1. El Consejo de Navarra actuará en
Pleno y Comisión Permanente.

2. El Pleno estará constituido por todos
los miembros del Consejo de Navarra.

3. La Comisión Permanente estará
constituida por el Presidente y tres miem-
bros designados por el Pleno, de los que
uno de ellos ostentará la Secretaría del
Consejo.

Los dos miembros que no ocupen la
Presidencia y la Secretaría, integrarán la
Comisión Permanente por turno rotatorio
entre todos los miembros del Consejo, en
la forma que se establezca en el Reglamen-
to.

Artículo 7. Presidencia.

1. El Presidente del Consejo será elegi-
do de entre sus miembros, por mayoría
absoluta y mediante votación secreta, pro-
poniéndose su nombramiento al Presidente
del Gobierno de Navarra.

2. Si no se alcanzase la mayoría abso-
luta, se procederá a una nueva votación,
resultando elegido quien obtuviera mayor
número de votos. En caso de empate se
procederá a una nueva votación y, de repe-
tirse, será designado el de mayor edad.

3. El mandato del Presidente del Con-
sejo tendrá una duración de seis años, a
cuyo término podrá ser reelegido.

4. En caso de vacante, ausencia o
enfermedad, el miembro más antiguo o, en
su defecto, de mayor edad, que no sea el
Secretario, sustituirá al Presidente hasta
que se proceda a una nueva elección o cese
la causa de la sustitución.

Artículo 8. Funciones de la Presiden-
cia.

Además de las que le correspondan en
cuanto miembro del Consejo, correspon-
den a la Presidencia las siguientes funcio-
nes:

a) La representación del Consejo de
Navarra.

b) La convocatoria, presidencia y
dirección de las reuniones del Consejo.

c) La distribución de asuntos entre los
miembros del Consejo para su ponencia.

d) La designación y encargo de infor-
mes a expertos ajenos al Consejo, en los
casos en que se considere necesario.

e) La autorización de los expedientes
de gasto del Consejo, antes de su tramita-
ción por la Secretaría.

f) Las restantes funciones que se deter-
minen en el Reglamento orgánico.

Artículo 9. Secretaría.

1. El Secretario del Consejo será elegi-
do de entre sus miembros por el mismo
procedimiento establecido para la elección
del Presidente, con la salvedad de que el
empate se resolverá en favor del miembro
de menor edad.

2. En caso de vacante, ausencia o
enfermedad, el miembro de menor edad
sustituirá al Secretario hasta que se proce-
da a una nueva elección o cese la causa de
la sustitución.

Artículo 10. Funciones de la Secreta-
ría.

Además de las que le correspondan en
cuanto miembro del Consejo, correspon-
den a la Secretaría las siguientes funcio-
nes:

a) Ostentar la jefatura del personal del
Consejo.

b) Estudiar y preparar la documenta-
ción necesaria para las sesiones del Conse-
jo.

c) Levantar acta de las sesiones del
Consejo.

d) Ser el órgano de certificación y
comunicación del Consejo.
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e) Las restantes funciones que se deter-
minen en el Reglamento orgánico.

Artículo 11. Cese.

1. Los miembros del Consejo cesarán
en su cargo por alguna de las siguientes
causas:

a) Renuncia.

b) Fallecimiento.

c) Expiración del plazo de su mandato.

d) Incompatibilidad sobrevenida.

e) Incumplimiento grave de sus funcio-
nes.

f) Condena por delito doloso en virtud
de sentencia firme.

g) Incapacidad declarada por resolu-
ción judicial firme.

h) Pérdida de la condición política
navarra.

2. El cese se producirá por Decreto
Foral del Presidente del Gobierno de
Navarra. En los supuestos previstos en las
letras d) y e) del apartado anterior se
requerirá expediente con audiencia del
interesado, informe del Consejo y propues-
ta de su Presidente.

En los supuestos de las letras a), c) y
h), los miembros del Consejo, continuarán
en el ejercicio de sus funciones hasta tanto
no se produzca una nueva designación y
toma de posesión.

3. Las vacantes que se produzcan antes
de la expiración del plazo del mandato de
cada miembro se cubrirán por el tiempo
que reste, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 4.

Artículo 12. Suspensión.

El Gobierno de Navarra, a instancia del
Consejo y oído éste, podrá suspender en el
ejercicio de su cargo a los miembros del
Consejo durante el tiempo indispensable
para resolver sobre las causas de cese seña-

ladas en las letras d) y e) del artículo 11.1
y en caso de procesamiento penal.

Artículo 13. Obligaciones.

Los miembros del Consejo de Navarra
quedarán obligados a asistir normalmente
a las reuniones para la deliberación de los
asuntos a dictaminar y a las demás a las
que sean convocados, a realizar los estu-
dios, ponencias y trabajos propios de su
cargo que les sean encomendados, así
como a guardar secreto de las actuaciones
y deliberaciones.

Artículo 14. Incompatibilidades.

Además de las incompatibilidades que
le puedan afectar por aplicación de cual-
quier otra normativa vigente, la condición
de miembro del Consejo de Navarra será
incompatible con la de:

a) Miembro del Gobierno de Navarra.

b) Cualquier cargo electivo en las Insti-
tuciones de la Unión Europea, del Estado,
de las Comunidades Autónomas y de las
Entidades Locales.

c) Cualquier cargo directivo de parti-
dos políticos y organizaciones sindicales y
patronales.

d) Miembro en ejercicio de la carrera
fiscal o judicial.

e) Cualquier cargo directivo en empre-
sas concesionarias o contratistas de obras o
servicios públicos.

Artículo 15. Compensaciones econó-
micas.

1. Los miembros del Consejo tendrán
derecho a percibir las dietas y compensa-
ciones que reglamentariamente se establez-
can por su asistencia a las sesiones de tra-
bajo del Consejo.

2. Además, todos los miembros del
Consejo tendrán derecho a la compensa-
ción que reglamentariamente se establezca
por su participación como ponentes en
informes y dictámenes.
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3. Las compensaciones establecidas en
los dos números anteriores se extenderán a
los expertos que participen en trabajos, de
conformidad con lo señalado en el artículo
25.

CAPITULO III
Competencia

Artículo 16. Dictamen del Pleno del
Consejo.

1. El Consejo de Navarra en Pleno
deberá ser consultado preceptivamente en
los siguientes asuntos:

a) Reforma de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra.

b) Anteproyectos de Ley Foral o pro-
yectos de disposiciones administrativas,
que afecten a la organización, competencia
o funcionamiento del Consejo de Navarra.

c) Proyectos de Decreto Foral Legisla-
tivo.

d) Interposición de recursos de incons-
titucionalidad y conflictos de competencias
ante el Tribunal Constitucional.

e) Proyectos de reglamentos o disposi-
ciones administrativas cuya aplicación
derive del Convenio Económico.

f) Convenios y Acuerdos de Coopera-
ción con el Estado, con las Comunidades
Autónomas y con las Administraciones
Públicas, en los que la Comunidad Foral
sea parte, así como cuanto se refiera a
dudas y discrepancias sobre los mismos.

g) Cualquier otro asunto en que la
legislación establezca el dictamen precep-
tivo del Pleno del Consejo de Navarra o
que, siendo de la competencia de la Comi-
sión Permanente, debido a la importancia
del asunto, recabe para sí el Pleno, a pro-
puesta del Presidente o de la Comisión
Permanente. 

Asimismo, el Pleno conocerá de los
asuntos de competencia de la Comisión
Permanente en los supuestos de empate.

2. El Pleno del Consejo de Navarra
podrá ser consultado, entre otros, en los
siguientes asuntos:

a) Anteproyectos de Leyes Forales,
cuando así lo requiera el Gobierno de
Navarra, a través de su Presidente.

b) Proyectos y Proposiciones de Leyes
Forales, cuando así lo requiera el Parla-
mento de Navarra, a través de su Presiden-
te, a instancia de la Mesa, de dos Grupos
Parlamentarios o de una quinta parte de los
Parlamentarios Forales.

Artículo 17. Dictamen de la Comisión
Permanente del Consejo de Navarra.

1. La Comisión Permanente del Conse-
jo de Navarra deberá ser consultada pre-
ceptivamente en los siguientes asuntos:

a) Proyectos de reglamentos o disposi-
ciones de carácter general que se dicten en
ejecución de las leyes, así como sus modi-
ficaciones.

b) Transacciones judiciales o extrajudi-
ciales sobre los derechos de contenido eco-
nómico de la Administración de la Comu-
nidad Foral, así como el sometimiento a
arbitraje de las cuestiones que se susciten
respecto de las mismas, cuando, en ambos
casos, la cuantía litigiosa exceda de cin-
cuenta millones de pesetas. No obstante,
no será preceptiva la consulta en el supues-
to de acuerdos o convenios que afecten a
tales derechos, derivados de procesos con-
cursales, a los que se refiere el párrafo
segundo del apartado 2 del artículo 15 de
la Ley Foral de Hacienda Pública de Nava-
rra.

c) Recursos administrativos de revi-
sión.

d) Expedientes tramitados por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral en los
que la ley exija preceptivamente el dicta-
men de un organismo consultivo, que se
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refieran, entre otras, a las siguientes mate-
rias:

– Reclamaciones de indemnización por
daños y perjuicios de cuantía superior a
veinte millones de pesetas.

– Revisión de oficio de los actos admi-
nistrativos.

– Modificación de instrumentos de pla-
neamiento urbanístico cuando tenga por
objeto una diferente zonificación o uso de
zonas verdes o espacios libres.

– Expedientes de alteración de térmi-
nos municipales.

– Interpretación, nulidad y resolución
de convenios y contratos administrativos,
cuando se formule oposición por parte del
contratista.

– Modificaciones de concesiones y
contratos, cuando la cuantía de los mis-
mos, aislada conjuntamente, sea superior a
un 20 por 100 del precio de adjudicación
del contrato y éste sea igual o superior a
1.000.000.000 de pesetas.

e) Cualquier otro asunto en que la
legislación establezca la exigencia de
informe preceptivo del Consejo de Navarra
y la competencia no se atribuya al Pleno.

2. En caso de empate, la Comisión Per-
manente elevará el asunto a dictamen del
Pleno. Asimismo, la Comisión Permanente
puede proponer al Pleno que recabe la
emisión de informe en aquellos asuntos
que por su importancia deban ser dictami-
nados por el Consejo de Navarra en Pleno.

Artículo 18. Otros dictámenes.

1. El Consejo de Navarra emitirá asi-
mismo dictamen en cuantos asuntos some-
tan a su consulta el Gobierno de Navarra, a
través de su Presidente, o el Parlamento de
Navarra, a través de su Presidente, a ins-
tancia de la Mesa, de dos Grupos Parla-
mentarios o de una quinta parte de los Par-
lamentarios Forales.

2. El Pleno del Consejo de Navarra
decidirá en atención a la especial transcen-
dencia o repercusión del asunto sobre el
que verse la consulta, si el dictamen se
evacúa por el Pleno o por la Comisión Per-
manente.

CAPITULO IV
Funcionamiento

Artículo 19. Petición de dictamen.

1. Corresponde al Presidente del
Gobierno de Navarra y al Presidente del
Parlamento de Navarra formular la solici-
tud de dictamen del Consejo de Navarra.

2. Los Consejeros del Gobierno de
Navarra podrán recabar directamente
informe preceptivo del Consejo de Navarra
en los asuntos de su respectiva competen-
cia a los que se refiere la letra d) del artícu-
lo 17.

3. Corresponde a los Presidentes de las
entidades locales de Navarra, así como a
los órganos que tengan atribuida la repre-
sentación de otras corporaciones, institu-
ciones o entidades públicas, solicitar el
dictamen del Consejo de Navarra en los
supuestos previstos como preceptivos en la
legislación vigente. La petición se efectua-
rá por conducto del Presidente del Gobier-
no de Navarra.

Artículo 20. Abstención y recusación.

1. Los miembros del Consejo deberán
abstenerse de intervenir en los temas en
que tengan un interés subjetivo u objetivo
directo, de conformidad con la normativa
vigente de procedimiento administrativo.

2. La parte interesada podrá promover
la recusación de los miembros del Consejo
de conformidad con lo previsto en la legis-
lación de procedimiento administrativo.

Artículo 21. Adopción de acuerdos.

1. Para la validez de los dictámenes y
demás acuerdos del Consejo, será precisa
la presencia del Presidente y del Secreta-
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rio, o de quienes legalmente les sustituyan,
y de un número de miembros que, junto
con los anteriores, constituyan la mayoría
absoluta.

2. Los acuerdos se adoptarán por
mayoría de votos de los miembros asisten-
tes.

En el Pleno, en caso de empate decidi-
rá el Presidente con su voto de calidad. Si
se produce empate en la Comisión Perma-
nente, el asunto será dictaminado por el
Pleno.

3. Quienes discrepen del acuerdo
mayoritario podrán formular su voto parti-
cular razonado por escrito, que se incorpo-
rará al dictamen.

Artículo 22. Plazo.

Con carácter general el Consejo de
Navarra deberá emitir los dictámenes que
se le soliciten en el plazo de cuarenta y
cinco días naturales.

En los casos en que el órgano solicitan-
te justifique la urgencia del expediente, el
plazo podrá reducirse hasta los quince días
naturales.

Excepcionalmente el Consejo podrá
ampliar el plazo hasta treinta días naturales
más del plazo general.

Si el Consejo de Navarra no emitiera el
dictamen en el plazo señalado, se entende-
rá cumplido el trámite y que no existe
objeción a la cuestión formulada.

Artículo 23. Documentación.

A la petición de consulta deberá acom-
pañarse toda la documentación correspon-
diente a la cuestión planteada.

Si el Consejo estimase incompleto el
expediente podrá solicitar, por conducto de
su Presidente, que se complete con la
documentación adicional necesaria. En
este caso se interrumpirá el plazo estable-
cido en el artículo anterior para emitir el
dictamen, por una sola vez.

Artículo 24. Audiencia a las partes
interesadas.

Podrán ser oídas ante el Consejo las
partes interesadas en los asuntos sometidos
a su consulta.

La audiencia se acordará por el Presi-
dente, a petición de aquéllas o de oficio.
La audiencia se concederá, en todo caso,
cuando en la consulta esté directamente
interesada, y así lo manifieste, la Adminis-
tración Pública.

Artículo 25. Concurso de expertos.

El Consejo podrá recabar el concurso
de instituciones, entidades o personas con
notoria competencia técnica en las mate-
rias relacionadas con los asuntos someti-
dos a consulta, para que emitan su infor-
me. En este caso el dictamen final del
Consejo hará referencia a los términos
concretos de la solicitud de informe y
acompañará el informe aportado.

Artículo 26. Memoria.

El Consejo elevará una memoria anual
al Parlamento de Navarra y al Gobierno de
Navarra, en la que se expondrá su activi-
dad en el periodo anterior, así como las
sugerencias que estime oportunas para la
mejora de la actuación jurídico-administra-
tiva.

CAPITULO V
Régimen jurídico, económico-financiero

y personal

Artículo 27. Régimen jurídico.

1. El Consejo de Navarra estará sujeto
al régimen jurídico aplicable a la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
en materia de contratación, responsabili-
dad y demás materias de régimen adminis-
trativo o interior.

2. Corresponde al Pleno del Consejo de
Navarra aprobar la propuesta de Regla-
mento de organización y funcionamiento
del Consejo y al Gobierno de Navarra

LEYES FORALES 87

997



aprobarlo, con arreglo a los principios de
esta Ley Foral.

Artículo 28. Régimen económico-
financiero.

1. El Consejo de Navarra estará sujeto
al régimen económico-financiero aplicable
a la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

2. El Consejo de Navarra formulará el
anteproyecto de su presupuesto anual para
su inclusión como programa independiente
en el Proyecto de Ley Foral de Presupues-
tos Generales de Navarra.

Artículo 29. Personal.

El personal al servicio del Consejo de
Navarra se proveerá conforme a los princi-
pios de mérito y capacidad y estará sujeto
a la legislación aplicable al personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de
Navarra.

Disposiciones adicionales

Primera. 1. Dentro del mes siguiente a
la entrada en vigor de esta Ley Foral, el
Parlamento de Navarra y el Gobierno de
Navarra elevarán al Presidente del Gobier-
no de Navarra las propuestas de nombra-
miento de los miembros del Consejo de
Navarra que les corresponda designar.

2. El Consejo se constituirá dentro del
mes siguiente a la toma de posesión de sus
miembros.

Segunda. Hasta que el Consejo de
Navarra se dote de personal y de medios
materiales, el Gobierno de Navarra adscri-

birá los medios necesarios para el correcto
funcionamiento de aquél.

Tercera. El Gobierno de Navarra habi-
litará los créditos necesarios para el fun-
cionamiento del Consejo de Navarra hasta
que éste disponga de su propio programa
en el estado de gastos de los Presupuestos
Generales de Navarra.

Cuarta. En el plazo de un mes a contar
desde la constitución del Consejo de Nava-
rra, el Pleno aprobará la propuesta de
Reglamento de organización y funciona-
miento y la elevará al Gobierno de Navarra
para su aprobación.

Disposiciones transitorias

Primera. Los expedientes que antes de
la fecha de entrada en vigor de esta Ley
Foral se hubieran remitido al Consejo de
Estado para su dictamen preceptivo, conti-
nuarán la tramitación iniciada.

Segunda. Los expedientes que estuvie-
sen iniciados antes de la fecha de entrada
en vigor de esta Ley Foral, que legalmente
debían ser preceptivamente dictaminados
por el Consejo de Estado se remitirán, a
estos efectos, al Consejo de Navarra.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al Gobierno de
Navarra para dictar las normas de desarro-
llo de esta Ley Foral y adoptar las medidas
necesarias para su cumplimiento.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en
vigor el día 1 de octubre de 1999.
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Ley Foral 9/1999, de 6 de abril, para una carta de derechos sociales

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objetivo de la presente Ley
Foral.

Es objetivo de la presente Ley Foral
proclamar en el ámbito de la Comunidad
Foral de Navarra una Carta de Derechos
Sociales que posibilite a todos los ciudada-
nos y ciudadanas residentes y empadrona-
dos en Navarra con un mínimo de dos
años, el acceso al trabajo y a una renta
básica a fin de que puedan disfrutar plena-
mente de todos los derechos de ciudadanía.

A tal fin se establecerán mecanismos
de intervención sobre los desajustes socia-
les que en forma de paro estructural, preca-
rización laboral, crecimiento de la pobreza
y cronificación de la exclusión social de
una parte creciente de ciudadanos y ciuda-
danas, han producido en nuestra sociedad
la reestructuración económica y la innova-
ción tecnológica.

Artículo 2. Principios inspiradores de
la presente Ley Foral.

La reafirmación de los derechos uni-
versales de ciudadanía para todas las per-

sonas que tienen cerrado el acceso al mer-
cado de trabajo, y que en razón de ello
carecen de ingresos económicos para lle-
var una vida digna, para acceder a la cultu-
ra, a la vivienda, a los servicios, a la edu-
cación y a la sanidad y a la plena
integración social en igualdad de derechos
con las demás.

El reconocimiento efectivo del derecho
ciudadano a una parte del producto social,
en forma de una renta básica para quienes
demandan y no encuentran empleo.

El reparto del tiempo de trabajo entre
quienes demandan empleo, en razón a los
principios universales de solidaridad y de
igualdad entre personas y grupos sociales,
y porque el derecho de ciudadanía implica
a su vez la obligación social de contribuir
con su trabajo al bienestar común de la
sociedad.

TITULO II
La política de reparto del tiempo

de trabajo

Artículo 3. Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra. 
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El Gobierno de Navarra en la negocia-
ción con los representantes sindicales, de
las condiciones de empleo del personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra para el año 2000 y siguientes,
incluirá para su tratamiento en la Mesa
General de Negociación, el establecimien-
to de las medidas necesarias para la reor-
denación y reducción del tiempo de trabajo
que conduzcan a la implantación en enero
del año 2000 de la jornada semanal de 35
horas, para quienes realicen la jornada
general, y una reducción de jornada en la
misma proporción para las personas con
trabajos a turnos o turnos especiales.

El cómputo anual de la jornada de 35
horas semanales se corresponde con un
total de 1.592 horas.

Las necesidades de nuevos puestos de
trabajo derivadas de la aplicación de
dichas medidas y de las que sean precisas
para garantizar el mantenimiento del nivel
de servicio, se trasladarán para su incorpo-
ración a la correspondiente oferta pública
de empleo.

Tanto las fórmulas para concretar la
reducción de jornada como para determi-
nar la creación de empleo estable necesa-
rias para garantizar el servicio, deberán ser
negociadas con la representación legal de
los trabajadores.

El Gobierno de Navarra fomentará, en
las empresas en cuyo capital participe
mayoritariamente directa o indirectamente
la Administración de la Comunidad Foral,
en las entidades locales y en los organis-
mos autónomos dependientes de la misma,
la reordenación y reducción de la jornada
laboral en los términos establecidos en el
"Acuerdo sobre incentivos a la contrata-
ción por reordenación y reducción del
tiempo de trabajo", firmado el 26 de febre-
ro de 1999 entre el Gobierno de Navarra y
las dos centrales más representativas de la
Comunidad Foral de Navarra.

Asimismo, asumirá la limitación de
horas extraordinarias, de conformidad con

el "Acuerdo sobre eliminación y reducción
de horas extraordinarias", firmado con
fecha 26 de febrero de 1999 entre el
Gobierno de Navarra y las dos centrales
sindicales más representativas de la Comu-
nidad Foral de Navarra 

TITULO III
La renta básica

Artículo 4. Cuantía.

La cuantía de la renta básica será la
necesaria para garantizar unos ingresos del
75 por 100 del Salario Mínimo Interprofe-
sional mensual para una sola persona, más
un 15 por 100 del Salario Mínimo Inter-
profesional mensual para la segunda perso-
na, más un 10 por 100 del Salario Mínimo
Interprofesional mensual para cada perso-
na a partir de la tercera.

Ninguna familia recibirá como renta
básica un importe superior al 125 por 100
del Salario Mínimo Interprofesional.

Artículo 5. Las obligaciones. 

Las personas beneficiarias de la renta
básica, durante el tiempo que sean acree-
doras a la misma, estarán obligadas a sus-
cribir un acuerdo negociado con la Admi-
nistración, por medio del cual se
establecerán las actividades educativas,
formativas o de promoción personal que
habrán de desarrollar.

TITULO IV
La financiación

Artículo 6. La financiación de las
medidas adoptadas en la presente Ley
Foral se realizará por medio de los Presu-
puestos generales de la Comunidad Foral
de Navarra.

Disposición adicional única.- En un
plazo de nueve meses se dictarán las dis-
posiciones reglamentarias y complementa-
rias para el mejor cumplimiento y desarro-
llo de lo establecido en esta Ley Foral.
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Disposición final primera. Quedan
derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan o contradigan lo
dispuesto en esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Esta Ley
Foral entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 9/1996, de 17 de junio,
de Espacios Naturales de Navarra definió
el marco jurídico propio a fin de proteger,
conservar y mejorar las partes del territorio
dotadas de valores peculiares dignos de
protección. La Ley Foral incorporó distin-
tas previsiones procedentes de la legisla-
ción estatal sobre la materia y estructuró la
compleja legislación sectorial sobre el par-
ticular.

Entre los espacios naturales cuyos eco-
sistemas presentan especial interés figuran
aquellas áreas de nuestro territorio poco
alteradas por la intervención del hombre
cuyo paisaje, ecosistema y formaciones
geomorfológicas constituyen valores sin-
gulares cuya conservación precisa de aten-
ción preferente.

Bardenas Reales constituyen un exten-
so territorio del sureste de la Comunidad
Foral caracterizado, climatológicamente,
por sus escasas y torrenciales precipitacio-

nes, veranos cálidos e inviernos bastantes
fríos, debiendo remarcarse el efecto erosi-
vo de las tormentas y su escaso aprovecha-
miento por el suelo y las plantas.

Geomorfológicamente, Bardenas Rea-
les se ubican en la margen norte de la uni-
dad geológica de la depresión del Ebro,
integrada por materiales del terciario conti-
nental y del cuaternario. Las presiones de
que son objeto por parte de los Pirineos y
de la Cordillera Ibérica producen, entre
otras, unas deformaciones características
del paisaje bardenero, en pliegues mono-
clinales con buzamientos muy suaves.

La abundancia de sales y yesos en el
sustrato geológico y la aridez del clima
motivan la presencia de fases salinas en
muchos de los suelos presentes en las Bar-
denas. A su vez, el agua de lluvia que se
infiltra produce la erosión mecánica del
territorio que presenta así mesetas y
barrancos de espectacular belleza, de esca-
sa vegetación y gran impacto.

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 21 de diciembre de 1998
Nº de proyecto: Ley-25/98 Fecha de entrada: 23.12.98
Admisión a trámite: 28.12.98
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 3, de 14.01.99
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 17, de 4.03.99
Debate de la totalidad: D.S. Núm. 73, de 25.02.99
Debate del proyecto:
–Comisión: Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente
–Fecha: 10.03.99
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 23, de 22.03.99
Debate en el Pleno: 25.03.99
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 27, de 8.04.99
Diario de sesiones: Núm. 75
Publicación en el B.O.N.: Núm. 43, de 9.04.99

Ley Foral 10/1999, de 6 de abril, por la que se declara Parque
Natural las Bardenas Reales de Navarra
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La vegetación presente en Bardenas es
de carácter estepario y mediterráneo, des-
tacando el elemento mediterráneo en la
flora de ontinares, sisallares y espartales,
vegetación que, si bien refleja las condi-
ciones naturales del medio y la interven-
ción del hombre, evolucionaría, en la
mejor de las hipótesis, a matorral alto u
otras comunidades subseriales. El interés
botánico de la flora y vegetación bardene-
ras está relacionado con la singularidad cli-
mática de la depresión del Ebro, y ha
merecido figurar en el Inventario Nacional
de Hábitats, elaborado al amparo de la
Directiva 92/43, CEE, de 21 de mayo, de
Hábitats.

La fauna está representada por abun-
dantes especies de peces, anfibios y repti-
les, siendo la presencia de aves la que
marca el carácter de la zona por su trascen-
dencia no a nivel local, sino en cómputo
europeo, como pudiera ser el caso del ali-
moche. Las importantes poblaciones de
rapaces, en su conjunto, se ven reciente-
mente amenazadas por la intervención del
hombre, con actividades de riesgo que pre-
cisan de una urgente regulación. Las aves
esteparias -avutarda, sisón, ortega, ganga-
constituyen una importante comunidad en
Bardenas, cuya conservación requiere la
adopción de particulares medidas agroam-
bientales para favorecer el actual régimen
de cultivos extensivos.

Ha de añadirse a lo anterior que el ade-
cuado estado de todo el territorio de Bar-
denas Reales aconseja la revisión del uso y
actividad que viene realizándose en una
parte de él: la superficie reservada a polí-
gono de tiro. Este deseo ha sido aprobado
por el Parlamento de Navarra en repetidas
ocasiones. Por ello, una vez concluidas las
relaciones jurídicas vigentes reguladoras
del uso indicado y con el fin de alcanzar la
plenitud ambiental de Bardenas Reales y
de esta Ley Foral, resulta oportuno que las
Administraciones Públicas competentes
adopten cuantas medidas e iniciativas sean
necesarias para la superación del estado

actual indicado. Todo ello previo estudio
de las posibles afecciones medioambienta-
les relacionadas con dicho espacio.

El régimen jurídico de protección
medioambiental de las Bardenas Reales ha
ido evolucionando desde que se declararan
las primeras Reservas Naturales -Rincón
del Bu, Caídas de la Negra- mediante Ley
Foral 6/1987, de 10 de abril, de Normas
Urbanísticas Regionales para Protección y
Uso del Territorio, hasta su delimitación
como Reservas Naturales y más reciente-
mente tras la aprobación del Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales, median-
te el Decreto Foral 266/1998, de 7 de
septiembre, a iniciativa de la entidad local
competente, es decir, la Comunidad de
Bardenas Reales de Navarra. La iniciativa
de esta Agrupación Tradicional, primera
de este tipo que se lleva a cabo en Navarra
para la elaboración de un plan de ordena-
ción de recursos naturales, alcanza, en esta
norma, la declaración de Bardenas Reales
como Parque Natural cumplido el trámite
previo de elaboración y aprobación de
aquel Plan, conforme al artículo 21.1 de la
Ley Foral 9/1996, de 17 de junio, de Espa-
cios Naturales de Navarra.

La declaración como Parque Natural de
las Bardenas Reales se considera la figura
jurídica más idónea, no sólo para lograr la
conservación de estos valores preexistentes
o de los ecosistemas, sino también para
asegurar una planificación y gestión inte-
grales y coherentes que armonicen las
demandas presentes y las que en el futuro
puedan generarse desde la perspectiva del
desarrollo sostenible. El Parque Natural se
muestra también como la declaración de
los poderes públicos que mejor preserva
las fórmulas tradicionales de uso y gestión
desarrolladas en las últimas décadas por
los municipios congozantes a través de la
Junta General y de las Ordenanzas aproba-
das al efecto. Asimismo, el Parque Natural
potencia e incrementa el valor económico
diferencial de los productos endógenos
generados por los sectores tradicionales y
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artesanales, al tiempo que actúa de polo de
atracción de recursos económicos exterio-
res hacia el entorno de la Bardena y sus
núcleos urbanos más próximos, con el con-
siguiente beneficio para el desarrollo
socioeconómico comarcal.

El interés general del Canal de Nava-
rra, declarado por Ley del Estado y por
Ley Foral de las Cortes de Navarra, justifi-
ca que se haga una mención específica al
mismo, en cuanto puede implantarse o
atravesar, aunque sea en una mínima parte,
el ámbito territorial del Parque, determi-
nando que, siendo compatible con las fina-
lidades que justifican su creación, no podrá
incidir en aquéllas áreas del Parque califi-
cadas como Reserva Natural o Zona de
Especial Protección para las Aves.

La misma Entidad promotora ha solici-
tado ser titular de la gestión del nuevo Par-
que, opción legítima de acuerdo con la
normativa aplicable y que acerca las tareas
de organización y funcionamiento a quien
territorialmente se siente más cercano, sin
perjuicio de la participación en la gestión
por parte de otras entidades.

Artículo 1. Se declara Parque Natural
el ámbito territorial que comprende Barde-
nas Reales de Navarra, quedando excluidas
de dicha figura de protección las zonas de
usos especiales de Hondo de Espartosa
(272 Has.), Bandera (43 Has.), Cinco
Villas (13 Has.) y Polígono de Tiro (2.244
Has.). Los límites del Parque Natural, con-
forme al Mapa Topográfico de Navarra
1:5.000, Edición 1998, son los siguientes:

Norte: parte desde el punto de coorde-
nadas UTM X, 632138.19; Y 4683664.41
en el paraje conocido como Tres Mugas,
en el cual convergen los límites municipa-
les de Sádaba (provincia de Zaragoza),
Carcastillo y Bardenas. Continúa en direc-
ción noroeste a lo largo de la muga con el
término municipal de Carcastillo hasta el
punto de coordenadas X 628219.34; Y
4685776.48, donde contacta con el paraje
de La Quemada, término municipal de

Mélida, hasta el punto de coordenadas
UTM X 626308.91; Y 4687304.79, donde
vuelve a limitar con el término de Carcas-
tillo. Continúa en dirección norte hasta el
punto de coordenadas X 623587.67; Y
4691203.31, donde encuentra el término
municipal de Santacara, límite que sigue
hasta el punto de coordenadas UTM X
623322.40; Y 4691133.04, en el que con-
tacta con el término municipal de Mélida.
Sigue en dirección suroeste hasta el límite
con el término municipal de Murillo el
Cuende, coordenadas UTM X 620575.59;
Y 4686196.21. Continúa a lo largo de la
muga con dicha localidad hasta el punto de
coordenadas X 616204.63; Y 4682930.64,
donde comienza el término municipal de
Caparroso, que se sigue hasta el punto de
coordenadas UTM X 608894.11; Y
4682139.14.

Sur: Comienza en el límite con Tudela,
punto de coordenadas UTM X 618641.62;
Y 4665961.77 y continúa por la muga con
esta localidad hasta el punto de coordena-
das X 622437.05; Y 4659994.93 en el que
contacta con el término municipal de
Cabanillas. Sigue por esta muga en direc-
ción sureste hasta el punto de coordenadas
UTM X 625825.38; Y 4658470.50 donde
contacta con el término municipal de Fus-
tiñana. En el punto de coordenadas X
626490.62; Y 4659400.15 abandona este
límite, continuando en línea recta hacia el
Sur, hasta el punto de coordenadas X
626488.91; Y 4659367.96 donde continua
hacia el Este por la curva de nivel de 475
m., que abandona en el punto de coordena-
das X 625910.22; Y 4659618.11, desde el
que en línea recta llega al punto de coorde-
nadas X 625902.75; Y 4659924.25 donde
toma la curva de nivel de 495 m. siguién-
dola hacia el Norte hasta el punto de coor-
denadas X 626067.03; Y 4660323.74
desde en línea recta llega al punto de coor-
denadas X 626127.31; Y 4660283.53
donde toma la curva de 500 m. en direc-
ción Este hasta el punto X 626618.86; Y
4659959.38 desde el que en línea recta
retoma el límite del término Bardenas en el
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punto de coordenadas X 626622.97; Y
4659931.8, hasta el punto de coordenadas
X 630325.96; Y 4651057.90 en el que
comienza el límite municipal de Buñuel,
por donde continúa en dirección sureste
hasta el límite provincial con Zaragoza,
punto de coordenadas UTM X 634359.84;
Y 4646748.08.

Este: Limita con la frontera de la
Comunidad de Aragón, desde el punto de
coordenadas UTM X 634359.84; Y
646748.08 hasta el punto de coordenadas
X 632758.65; Y 4670562.15 en que aban-
dona este límite para constituir un corredor
paralelo al canal de las Cinco Villas a 25
m. al Oeste de la orilla del mismo, hasta el
punto de coordenadas X 632840.55; Y
4671602.28 donde retoma la frontera con
la Comunidad Aragonesa hasta el límite
Norte del Parque con coordenadas X
632138.19 e Y 4683664.41.

Oeste: Comienza en el punto de coor-
denadas X 608894.11; Y 4682139.14,
donde toma la curva de nivel de 300 m. en
dirección Este hasta el punto de coordena-
das X 610391-53; Y 4681294.97 en que
gira hacia el sur abandonando dicha curva
y en línea recta discurre hasta el punto de
coordenadas X 610492.13; Y 4679678.87
donde retoma la curva de nivel de 300 m.
en dirección Oeste hasta cruzarse con el
límite con el municipio de Villafranca en
el punto de coordenadas X 608851.17; Y
4680168.17 continuando por dicha muga
en dirección sureste hasta el punto de coor-
denadas X 610288.87; Y 4679603.13,
donde contacta con el término municipal
de Cadreita y sigue por esa muga hasta el
término municipal de Valtierra, en el punto
de coordenadas UTM X 611860.85; Y
4678727.97. Continúa en dirección sureste
por el límite con Valtierra, hasta llegar al
de Arguedas, en el punto de coordenadas
X 615916.20; Y 4676001.19, donde cam-
bia en dirección noreste hasta llegar al
paraje conocido como Vedado de Eguaras,
término municipal de Valtierra, en el punto

de coordenadas UTM X 619637.32; Y
4677434.58.

Artículo 2. 1. El Parque Natural de
Bardenas Reales se regirá por el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales
aprobado definitivamente por el Gobierno
de Navarra mediante Decreto Foral
266/1998, de 7 de septiembre y, en su
caso, posteriores modificaciones.

2. El Canal de Navarra, compatible con
las finalidades que justifican la declaración
del Parque Natural de Bardenas Reales,
podrá implantarse o atravesar el ámbito
territorial del mismo, excepto las áreas del
Parque calificadas como Reserva Natural,
Zona Húmeda o Zona de Especial Protec-
ción para las Aves, y promoverá el desa-
rrollo sostenible, armonizando la conserva-
ción de los valores naturales del territorio
con el aprovechamiento de la agricultura
en regadío.

Artículo 3. La gestión del Parque
Natural corresponderá a la Comunidad de
Bardenas, quien ostentará todas las faculta-
des y potestades administrativas que el
ordenamiento jurídico vigente atribuye a
los órganos de gestión de los Parques
Naturales.

Artículo 4. 1. Se crea el Consejo Ase-
sor de Bardenas Reales como órgano de
asesoramiento a la Comunidad titular de la
gestión, canalizando la colaboración y coo-
peración interadministrativa entre el
Gobierno de Navarra y la Comunidad de
Bardenas y, de otra parte, sirviendo como
órgano de participación y apoyo de los dis-
tintos agentes interesados en colaborar en
la gestión del Parque Natural.

2. Al Consejo Asesor le corresponderá
informar al titular de la gestión, al menos,
en las siguientes materias y aspectos: Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Natu-
ral y sus modificaciones, demás planes,
estudios y proyectos específicos, así como
sobre programas anuales de actividades,
fomento, promoción e impulso del Parque.
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3. El Consejo Asesor estará compuesto
por quince miembros:

a) Cinco representantes del Gobierno
de Navarra, que a su vez serán designados
uno por el Departamento de Administra-
ción Local, uno por el Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda, uno por el Departamento
de Agricultura, Ganadería y Alimentación,
uno por el Departamento de Industria,
Comercio, Turismo y Trabajo y uno por el
Departamento de Educación y Cultura.

b) Cuatro representantes de la Comuni-
dad de Bardenas Reales, dos de ellos nom-
brados por la Comisión Permanente y dos
técnicos que desarrollen su actividad pro-
fesional para la Comunidad.

c) Un representante del Sindicato de
Agricultores de Bardenas.

d) Un representante de la Comisión de
Gremios de Ganaderos.

e) Un representante de la Asociación
de Cazadores y Pescadores de Bardenas.

f) Un representante del Centro de Estu-
dios “Merindad de Tudela”.

g) Un representante del Consorcio
Turístico “Eder”

h) Y, por último, un representante de
las asociaciones u organizaciones de
defensa medioambiental designado por las
que se encuentran representadas en el Con-
sejo Navarro de Medio Ambiente.

4. La Presidencia del Consejo Asesor
corresponde al representante del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda.

5. La Vicepresidencia del Consejo se
asigna a uno de los representantes designa-
dos por la Comunidad de Bardenas.

Disposiciones adicionales

Primera. En el caso de que en las
Ordenanzas de la Comunidad de Bardenas
Reales no se integren los contenidos deri-
vados de la presente declaración como Par-
que Natural en el plazo señalado en el Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales,
el Gobierno de Navarra adoptará las medi-
das oportunas para la incorporación de los
mismos a dichas Ordenanzas.

Segunda. El Consejo Asesor se consti-
tuirá y celebrará su primera sesión en el
plazo máximo de un año desde la entrada
en vigor de esta Ley Foral.

Tercera. La Administración de la
Comunidad Foral de Navarra realizará la
gestión que le corresponde en las Reservas
Naturales Vedado de Eguaras, Rincón del
Bú y Caídas de la Negra con criterios com-
patibles a los de prevista aplicación al Par-
que Natural de Bardenas Reales. De igual
manera se procederá respecto de la gestión
de otros espacios naturales que, siendo
colindantes a la delimitación del Parque
Natural de Bardenas Reales, puedan decla-
rarse en lo sucesivo. 

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al Gobierno de
Navarra para dictar las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de esta
Ley Foral. 

Segunda. Esta Ley Foral entrará en
vigor a los veinte días de su publicación en
el Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, por la que se regula el sistema de
carrera profesional del personal facultativo del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea

La Ley Foral 11/1992, de 20 de octu-
bre, por la que se regula el régimen especí-
fico del personal adscrito al Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea, establece en su
artículo 34 las distintas fórmulas a través
de las cuales el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea propiciará la promoción de su
personal, señalando en el apartado d) que
para el establecimiento de incentivos sala-
riales basados en la carrera profesional u
otros elementos, el Gobierno de Navarra
remitirá al Parlamento, en su caso, un pro-
yecto de Ley Foral.

La regulación de la carrera profesional
para el personal facultativo en el ámbito
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea tiene como antecedente inmediato, el
proceso de acoplamiento transitorio reali-
zado en el período 1992-1995.

Durante dicho periodo, y con un crite-
rio basado exclusivamente en los años de
servicio con plaza en propiedad, se ha lle-

vado a efecto el acoplamiento individual
de cada facultativo sujeto de carrera profe-
sional en un determinado nivel reconocido,
con el consiguiente efecto retributivo.

Este sistema de acoplamiento fue con-
cebido como un medio para determinar la
situación de partida de cada facultativo en
el momento inicial de aplicación efectiva
de la carrera profesional.

La finalización del proceso de acopla-
miento el 31 de diciembre de 1995, sin una
lógica continuidad con la aplicación de un
modelo de carrera profesional, ha provoca-
do una situación cuyos efectos son contra-
rios a los objetivos inicialmente persegui-
dos de motivación e incentivación de los
facultativos sanitarios.

En consecuencia, la regulación de la
carrera profesional que enmarca la presen-
te Ley Foral, contempla y pretende dar res-
puesta a una doble circunstancia: por un
lado, al tránsito, desde un esquema de aco-
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plamientos y retribuciones por simple anti-
güedad, hacia un nuevo planteamiento
basado además en la evaluación de méritos
y resultados; y por otro a la resolución del
problema generado por la falta de aplica-
ción de la carrera profesional a los faculta-
tivos del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea desde el año 1996 hasta la
promulgación de esta Ley Foral, con la
consiguiente ruptura en las expectativas de
estos profesionales. La Ley Foral da tam-
bién respuesta a colectivos de facultativos
sanitarios del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea que no fueron considerados
en el periodo 1992-1995 al aplicarse el
complemento retributivo de acoplamiento
transitorio.

La introducción de un modelo real de
carrera profesional para el personal facul-
tativo en el ámbito del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, se enmarca en el obje-
tivo general de obtener una mejora cuanti-
tativa y cualitativa de la atención sanitaria,
a través de la instrumentación y desarrollo
de aspectos fundamentales, como la consi-
deración de la formación continuada como
indicador del esfuerzo individual en la
mejora de la calidad técnico-asistencial, la
apertura de cauces para una mayor y más
efectiva participación de los profesionales
en la dirección y gestión de los servicios
sanitarios, y la introducción de mecanis-
mos de motivación e incentivación que
posibiliten la adecuada orientación de
esfuerzos y el reconocimiento de los resul-
tados asistenciales obtenidos.

El desarrollo de estos aspectos, se arti-
cula a través de las siguientes líneas de
actuación: 1ª. Otorgar a los propios profe-
sionales implicados el protagonismo en la
aplicación y futuro desarrollo del modelo
de carrera profesional que, como punto de
partida, se concreta en la presente Ley
Foral; 2ª. La definición de sistemas regla-
dos de evaluación, de reconocimiento y de
recompensa de la actividad profesional,
con suficiente flexibilidad para ser aplica-
dos en la diversidad de los entornos exis-

tentes en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea; 3ª. La quiebra de un sistema
retributivo, indiferente a los diversos gra-
dos de responsabilidad, calidad y cantidad
en la actuación del profesional; todo ello
considerando la existencia de riesgos y de
garantías equilibrados y asumibles, con un
razonable impacto económico individual y
en la economía global del Sistema Sanita-
rio.

Los principios señalados serán en su
caso, trasladados para su aplicación a otros
estamentos profesionales, como el resto de
facultativos sanitarios, personal diplomado
sanitario de enfermería y resto de estamen-
tos, siendo ésta una circunstancia que ha
estado presente en la redacción de la pre-
sente Ley Foral. No obstante, dicha trasla-
ción deberá encontrar un cauce en el marco
del proceso de negociación colectiva y de
determinación de las condiciones de traba-
jo para su posterior plasmación en proyec-
tos de ley foral específicos.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El sistema de carrera profesional
regulado en la presente Ley Foral será de
aplicación al personal adscrito al Organis-
mo Autónomo Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea con plaza en propiedad, cuyo
acceso y nombramiento conlleve o haya
conllevado la exigencia de hallarse en
posesión del titulo de Licenciado en Medi-
cina y Cirugía o Licenciado en Farmacia. 

2. No se aplicará la presente Ley Foral
al personal facultativo de cupo y zona, ni a
los funcionarios sanitarios municipales no
transferidos a la Administración de la
Comunidad Foral como funcionarios de la
misma al servicio de la Sanidad Local.

Artículo 2. Definición y niveles de
carrera profesional

La carrera profesional constituye el
reconocimiento individual y de carácter
económico-administrativo, para los facul-
tativos sanitarios del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, por la permanencia y
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continuidad en su actividad, y, simultánea-
mente, por los méritos contraídos en el
perfeccionamiento y actualización profe-
sional y en los resultados asistenciales
obtenidos.

El sistema de carrera profesional se
establece en cinco niveles, cuyas condicio-
nes de ascenso se determinan en los artícu-
los 5 y siguientes de la presente Ley Foral.
Estos niveles de carrera profesional se ten-
drán en cuenta en los diferentes procedi-
mientos de ingreso y provisión de puestos
de trabajo del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.

Artículo 3. Retribución de la carrera
profesional

1. La carrera profesional será retribuida
mediante la asignación de un complemento
de carrera profesional, que reviste la natu-
raleza de retribución complementaria a los
efectos del artículo 6 de la Ley Foral
11/1992, de 20 de octubre, por la que se
regula el régimen específico del personal
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea, y que remunera el desempeño en
cada uno de los niveles de carrera profe-
sional alcanzado.

2. El complemento de carrera profesio-
nal se abonará en catorce mensualidades,
siendo doce de ellas ordinarias y dos extra-
ordinarias.

Artículo 4. Disponibilidad de jornada
para actividades de formación e investiga-
ción.

Con el fin de impulsar las actividades
de formación, investigación y desarrollo
técnico de los profesionales, reglamenta-
riamente se determinarán las condiciones
en las que los mismos podrán disponer,
para cada uno de los niveles de carrera
profesional, de una parte de la jornada de
trabajo efectiva, para acceder a programas
de formación, becas, proyectos de investi-
gación clínica o de gestión y actividades
análogas.

Artículo 5. Requisitos para el ascenso
de nivel.

1. Para el ascenso de nivel deberá
alcanzarse la puntuación prevista en el artí-
culo 6.1 de la presente Ley Foral, debiendo
considerarse de forma simultánea, tanto los
años de permanencia en la actividad profe-
sional, como las actividades asistenciales,
las de perfeccionamiento y las de actuali-
zación profesional, en los siguientes térmi-
nos:

a) El 50 por 100 de la puntuación total
exigida, en función de los años de perma-
nencia en el nivel, a razón de un punto por
cada año completo de servicios prestados,
y hasta el máximo de puntuación señalado
en el artículo 6.1 de la presente Ley Foral.

b) El 50 por 100 de la puntuación total
exigida, por haber superado los requisitos
de evaluación en actividad asistencial, y en
perfeccionamiento profesional, con arreglo
a lo previsto en el artículo 7 de la presente
Ley Foral.

2. El ascenso de nivel tendrá efectivi-
dad el día 1 de enero siguiente a la fecha
en que se acredite el cumplimiento de los
requisitos exigidos en el presente artículo.

Artículo 6. Periodos de permanencia
en cada nivel y puntuación exigida para el
ascenso de nivel.

1. Para optar al ascenso a los diferentes
niveles de carrera profesional será preciso
obtener la puntuación y acreditar el perio-
do de permanencia seguidamente indica-
dos:

Puntuación 
necesaria Puntuación 

por años de Puntuación total
permanencia por baremo exigida

En el Nivel I 5 5 10

En el Nivel II 7 7 14

En el Nivel III 8 8 16

En el Nivel IV 5 5 10

En el Nivel V – – –
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2. Para el cumplimiento del período de
permanencia se computarán los años de
servicios prestados en propiedad en el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea, con
nombramiento de los señalados en el artí-
culo 1.1 de la presente Ley Foral. Los ser-
vicios prestados en propiedad en los siste-
mas públicos de salud en los Estados
miembros de la Unión Europea se compu-
tarán conforme a lo establecido en la dis-
posición adicional segunda, apartado dos,
y en las disposiciones transitorias segunda
y tercera de la presente Ley Foral. Así
mismo se computará a todos los efectos el
tiempo que se haya permanecido en situa-
ción de servicios especiales como conse-
cuencia de encontrarse prestando servicios
en puestos de libre designación en cual-
quier Administración Pública.

Artículo 7. Baremo y determinación
de objetivos.

1. La actividad profesional realizada
durante el periodo objeto de evaluación, se
computará de acuerdo al baremo que se
apruebe reglamentariamente.

2. El baremo valorará separadamente,
de una parte, la actividad asistencial y, de
otra, las actividades de dirección-gestión,
de formación, investigación y desarrollo
técnico.

3. La puntuación establecida para el
apartado de actividad asistencial supondrá
en todo caso, al menos, la mitad de la pun-
tuación total exigida por baremo para el
ascenso de nivel, y será evaluada mediante
sistema de determinación de objetivos y
valoración de los resultados en el ámbito
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, teniendo en cuenta los principios de
corresponsabilidad y participación efectiva
de los profesionales sujetos de carrera.

4. En el apartado de dirección-gestión,
formación, investigación y desarrollo téc-
nico serán objeto de valoración las activi-
dades de formación continuada voluntaria,
docentes y discentes, teniendo en cuenta,
entre otros, los procedimientos de acredita-

ción del Sistema Nacional de Salud. Serán
también consideradas en el baremo tanto
las actividades investigadoras, como la ela-
boración y ejecución de proyectos de
mejora que incidan directamente en la
organización y sistemas de trabajo de los
centros o servicios, así como las activida-
des de responsabilidad directiva y de ges-
tión.

Artículo 8. Sistema de evaluación.

1. La evaluación de la actividad asis-
tencial sobre objetivos y resultados para
cada profesional se efectuará anualmente,
sobre ejercicio vencido.

La evaluación sobre las actividades de
dirección-gestión, formación e investiga-
ción y desarrollo técnico se realizará a ins-
tancia del interesado y en todo caso, cuan-
do el mismo esté en situación de efectuar
un cambio de nivel.

2. El procedimiento de evaluación se
establecerá reglamentariamente y, en todo
caso, contemplará los siguientes elemen-
tos:

a) La autoevaluación como elemento
procedimental básico, dando plena cabida
y consideración a la opinión de los propios
profesionales.

b) La valoración de la participación
personal en la definición y consecución de
los objetivos del servicio o equipo de Zona
Básica de Salud del que forme parte el pro-
fesional evaluado, efectuada por el respon-
sable de la unidad correspondiente.

c) El informe de la dirección del centro
respectiva, la cual recibirá la autoevalua-
ción realizada y formulará su informe de
conformidad o discrepancia con la misma.

d) La propuesta de la Comisión de
Evaluación a la Dirección Gerencia del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea,
en las condiciones que se establecen en el
apartado siguiente.

3. Cuando no exista discrepancia en la
valoración estimada por el propio profesio-
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nal, con el responsable del servicio o de la
Zona Básica de Salud , y con la Dirección
respectiva, la Comisión de Evaluación se
limitará a verificar el cumplimiento de los
aspectos formales relativos a la aplicación
del baremo.

En caso contrario, la Comisión de Eva-
luación resolverá motivadamente sobre la
valoración que debe asignarse a cada pro-
fesional y su decisión será vinculante para
la resolución que deba adoptar el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea con rela-
ción al posible cambio de nivel, la cual
será notificada tanto a la Dirección del
Centro respectivo como al profesional
interesado.

Artículo 9. Efectos del cumplimiento
de permanencia en un determinado nivel.

1. El haber alcanzado la puntuación
necesaria por años de permanencia en un
determinado nivel, surtirá para el profesio-
nal en esta situación, uno de los siguientes
efectos:

a) Ascenso de nivel, siempre que se
cumplan además los requisitos estableci-
dos en el artículo 5, para completar la pun-
tuación exigida para el ascenso a cada
nivel.

b) Mantenimiento en el mismo nivel,
siempre que no se alcancen las puntuacio-
nes necesarias para el ascenso que se fijan
en el artículo 6.1. En este supuesto el futu-
ro ascenso de nivel quedará únicamente
condicionado al cumplimiento de los
requisitos de evaluación en actividad asis-
tencial y en perfeccionamiento y actualiza-
ción profesional, exigidos conforme al artí-
culo 7 de la presente Ley Foral. 

Artículo 10. Comisión de Evaluación.

Se constituirán Comisiones de Evalua-
ción específicas en los siguientes ámbitos
funcionales:

– Atención Primaria y Salud Mental.

– Asistencia Especializada.

Las Comisiones de Evaluación tendrán
composición paritaria y estarán integradas
por ocho miembros, de los cuales cuatro
serán designados por el Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea; los otros cuatro
miembros serán designados de entre el
colectivo de facultativos de cada ámbito,
uno de los cuales lo será a propuesta de la
representación sindical y los otros tres por
las Juntas Técnico Asistenciales, según el
procedimiento que se establezca reglamen-
tariamente.

Artículo 11. Acreditación

El Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea emitirá, a instancia de la correspon-
diente Comisión de Evaluación, la acredi-
tación formal del nivel de carrera
profesional alcanzado por cada facultativo.

Disposiciones adicionales

Primera. Cuantías del complemento
de carrera profesional.

1. Las cuantías anuales del comple-
mento de carrera profesional correspon-
dientes al año 1996, son las siguientes:

– Nivel II 350.420 ptas.

– Nivel III 700.840 ptas.

– Nivel IV 1.051.260 ptas.

– Nivel V 1.401.680 ptas.

2. Las cuantías señaladas en el aparta-
do anterior serán objeto de sucesivas
actualizaciones anuales de acuerdo con el
porcentaje de incremento que haya estable-
cido en cada momento la Ley Foral de Pre-
supuestos Generales de Navarra para las
retribuciones del personal al servicio de la
Comunidad Foral de Navarra.

Segunda. Situaciones especiales.

1. El sistema de carrera profesional
regulado en la presente Ley Foral será de
aplicación al personal comprendido en el
artículo 1.1, mientras se encuentre desem-
peñando puestos de Dirección, Subdirec-
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ción, Jefatura o cualquier otro cargo de
responsabilidad directiva en el ámbito del
Departamento de Salud y sus Organismos
Autónomos.

2. En tanto no se desarrollen sistemas
de carrera profesional en el ámbito de
otros Servicios Regionales del Sistema
Nacional de Salud, el personal que acceda
o hubiere accedido a partir de 1996 a plaza
en propiedad en el Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea con nombramiento
incluido en el ámbito de aplicación de la
presente Ley Foral, y que acredite servi-
cios en propiedad prestados en los sistemas
públicos de salud de los Estados miembros
de la Unión Europea, se incorporará en el
nivel I de la carrera profesional. 

La Comisión de Evaluación, con poste-
rioridad a su incorporación, procederá a
evaluar los años de permanencia acumula-
dos en propiedad y además, los méritos de
actualización y perfeccionamiento alega-
dos por el profesional y, en base a su pro-
puesta, el Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea resolverá sobre el nivel de carrera
profesional en el que debe ser encuadrado
el facultativo.

El nivel máximo de encuadramiento
será el IV, debiendo en todo caso cumplir
los requisitos exigidos de tiempo de per-
manencia en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea y los de perfeccionamiento
profesional requeridos para acceder al
nivel V.

3. El personal de cupo y zona que se
incorpore a plazas de equipos de atención
primaria o de servicios jerarquizados de
asistencia especializada y realice la jornada
prevista con carácter general en las mis-
mas, quedará encuadrado en el nivel de
carrera profesional que corresponda,
teniendo en cuenta los años de permanen-
cia acumulados en propiedad y de confor-
midad con la escala de la disposición tran-
sitoria tercera.

4. El personal vinculado con el Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea, en vir-

tud de contratación temporal desde el 1 de
enero de 1992 cuyo acceso y nombramien-
to conlleve o haya conllevado la exigencia
de hallarse en posesión del titulo de licen-
ciado en Medicina y Cirugía o de licencia-
do en Farmacia, se incorporará plenamente
en el sistema de la carrera profesional, en
el momento en el que acceda o haya acce-
dido a una plaza en propiedad.

A partir de la entrada en vigor de esta
Ley Foral, el personal referido en el párra-
fo anterior será objeto de evaluación en las
mismas condiciones que las previstas para
sus homólogos con plaza en propiedad,
siempre que dicho personal haya desempe-
ñado el puesto de trabajo en el que se le ha
de evaluar, al menos el 50 por 100 de la
jornada anual.

Los servicios prestados con carácter
temporal desde el 1 de enero de 1992 hasta
la entrada en vigor de esta Ley Foral serán
objeto de evaluación a través del procedi-
miento especifico que se establezca regla-
mentariamente.

Los años de servicio objeto de evalua-
ción serán considerados a efectos del
ascenso de nivel en el caso de que el per-
sonal contratado temporalmente acceda o
haya accedido a la plaza en propiedad.

5. Los servicios prestados con carácter
temporal hasta el 31 de diciembre de 1991
no serán tenidos en cuenta a efectos de
carrera profesional, tanto para los actuales
titulares de plaza en propiedad como para
los que accedan a la plaza en el futuro.

6. Respecto de los miembros de los
órganos de representación del personal que
disfruten del crédito horario legalmente
establecido durante la totalidad de la jorna-
da de trabajo, y mientras se mantengan en
esta situación, para el ascenso de nivel,
además del cumplimiento de los períodos
de permanencia, únicamente se exigirá y
se evaluará el cumplimiento del apartado
del baremo referido a las actividades de
formación, investigación y desarrollo téc-
nico.
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Tercera. Personal sanitario adscrito a
la Dirección General del Departamento de
Salud.

Al personal sanitario que se le hubiera
exigido para ingresar en la Administración
estar en posesión de las titulaciones con-
templadas en el ámbito de aplicación de la
presente Ley Foral, esté adscrito a la
Dirección General del Departamento de
Salud, y desarrolle funciones de planifica-
ción, evaluación o inspección sanitarias
que afecten al Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, les será de aplicación el sis-
tema de carrera profesional, en términos
homólogos a los previstos en la disposi-
ción adicional segunda apartado 2 de la
presente Ley Foral.

Disposiciones transitorias

Primera. Consolidación de los niveles
de acoplamiento transitorio.

1. El personal incluido en el ámbito de
aplicación de la presente Ley Foral que a
fecha 1 de enero de 1996 estuviera inclui-
do en el ámbito de aplicación establecido
para el acoplamiento transitorio del perso-
nal facultativo vigente entre los años 1992
y 1995 quedará integrado en el mismo
nivel de carrera profesional que el que
tuviera reconocido a 31 de diciembre de
1995 como nivel de acoplamiento transito-
rio. Los ascensos sucesivos con efectos a
partir de la entrada en vigor de la presente
Ley Foral, quedarán sujetos a los requisi-
tos generales de los artículos 5 y 6 de la
presente Ley Foral, según lo dispuesto en
el apartado siguiente.

2. Los años de servicio prestados en
plaza en propiedad desde el encuadramien-
to en el último nivel de acoplamiento tran-
sitorio reconocido conforme a la normativa
anterior, serán tenidos en cuenta para el
siguiente ascenso de nivel.

Las puntuaciones por años de perma-
nencia requeridas conforme al artículo 6.1
de la presente Ley Foral para el ascenso de

nivel, se exigirán únicamente en la parte
proporcional al número de años que desde
la entrada en vigor de esta Ley Foral, res-
ten para cumplir el requisito de permanen-
cia exigido para el cambio de nivel.

Asimismo, los puntos por baremo se
exigirán en la misma proporción en la que
se haya valorado los años que se hayan
requerido para el ascenso de nivel. Para la
evaluación de las actividades de actualiza-
ción y perfeccionamiento sanitario también
se podrán computar las efectuadas desde el
año 1996, siempre que el interesado opte
por acreditarlas.

Segunda. Cambio de nivel en los años
1996, 1997, 1998 y 1999.

Respecto del personal al que se refiere
el apartado primero de la disposición tran-
sitoria primera de la presente Ley Foral, se
procederá al cambio por el Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea a un nivel supe-
rior al inicialmente asignado, a efectos de
fecha 1 de enero de 1996, 1 de enero de
1997, 1 de enero de 1998 ó 1 de enero de
1999, en función de los años de servicio
prestados en propiedad en los sistemas
públicos de salud de los Estados miembros
de la Unión Europea con nombramiento de
los señalados en el artículo 1.1. Los años
son los siguientes según la categoría en la
que se encuentre encuadrado:

CATEGORIAS

F.E.A. YMEDICOSDEEAP JEFESDESERVICIO , SECCION , CLINICOS

5 años para ascender al nivel II 6 años para ascender al nivel II

14 años para ascender al nivel III 12 años para ascender al nivel III

22 años para ascender al nivel IV 18 años para ascender al nivel IV

29 años para ascender al nivel V 24 años para ascender al nivel V

El acoplamiento se efectuará según la
escala de años correspondiente a la catego-
ría en la que se encuentre el facultativo,
teniendo en cuenta los años de servicio en
propiedad indistintamente acumulados en
cualquiera de los puestos objeto de carrera
profesional.
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Los nuevos ascensos se producirán por
el procedimiento regulado en la presente
Ley Foral. La valoración de los méritos
también podrá computar los contraídos a
partir de 1996, siempre que el interesado
opte por acreditarlos.

Tercera. Personal de nueva incorpora-
ción al sistema de carrera profesional

El personal incluido en el ámbito de
aplicación de la presente Ley Foral que
prestaba sus servicios en el Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea en el periodo
1992-1995, y no fue incluido en su
momento en el acoplamiento transitorio
del personal facultativo vigente durante
dicho periodo, quedará integrado en el sis-
tema de carrera profesional con efectos del
día primero del mes siguiente a la entrada
en vigor de la misma.

El acoplamiento individual se efectuará
una sola vez, asignando a cada facultativo
el nivel de carrera profesional que le
corresponda conforme a los años que se
señalan a continuación de servicios presta-
dos en propiedad en los sistemas públicos
de salud de los Estados miembros de la
Unión Europea con nombramiento de los
señalados en el artículo 1.1 de la presente
Ley Foral:

– Menos de 5 años, nivel I.

– A partir de 5 años, nivel II

– A partir de 14 años, nivel III

– A partir de 22 años, nivel IV

– A partir de 29 años, nivel V

El excedente de años de servicios pres-
tados en plaza en propiedad será tenido en
cuenta para un futuro ascenso de nivel. Las
puntuaciones necesarias por años de per-
manencia requeridas conforme al artículo
6.1 de la presente Ley Foral para el ascen-
so de nivel, se exigirán únicamente en la
parte proporcional al número de años que
desde la entrada en vigor de la presente
Ley Foral, resten para cumplir el requisito

de puntuación de permanencia exigido
para el cambio de nivel. 

Asimismo, los puntos por baremo se
exigirán en la misma proporción en la que
se haya valorado los años que se hayan
requerido para el ascenso de nivel. Para la
evaluación de las actividades de actualiza-
ción y perfeccionamiento sanitario, tam-
bién se podrán computar las efectuadas
desde el año 1996, siempre que el interesa-
do opte por acreditarlas.

Los nuevos ascensos se producirán por
el procedimiento que se regula en la pre-
sente Ley Foral. La valoración de los méri-
tos se efectuará sobre los contraídos a par-
tir de 1996.

Disposiciones finales.

Primera. Mediante Ley Foral podrá
establecerse la aplicación del sistema de
carrera profesional a otro personal del Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea, de
conformidad a criterios equivalentes que
se dispongan en el Sistema Nacional de
Salud o en el ámbito de la función pública
foral, según corresponda, y será objeto de
negociación colectiva en su aplicación.

Segunda. El Gobierno de Navarra, en
el plazo de tres meses a partir de la publi-
cación de la presente Ley Foral, aprobará
los baremos previstos en los artículos 7 y 8
necesarios para la aplicación de la carrera
profesional a los facultativos sanitarios.

Tercera. La presente Ley Foral entrará
en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.

Cuarta. Se faculta al Gobierno de
Navarra para dictar cuantas disposiciones
sean precisas para la correcta ejecución y
desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en la presente Ley Foral.
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Ley Foral 12/1999, de 6 de abril, reguladora del programa de eva-
luación y actuación sobre las listas de espera quirúrgicas pro-
gramadas del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea

La Ley Foral 10/1990, de 23 de
noviembre, de Salud, establece los siguien-
tes principios de actuación en el ámbito
sanitario: equidad en el acceso al sistema
sanitario, eficiencia social, utilización de
todos los recursos sanitarios públicos y pri-
vados asociados sirviéndose del mecanis-
mo del concierto, la asistencia sanitaria
especializada extrahospitalaria utilizará los
recursos asistenciales de la Red Asistencial
de Utilización Pública, el Departamento de
Salud ejercerá la alta dirección, control y
tutela del Servicio Navarro de Salud, los
centros hospitalarios serán gestionados
descentralizadamente, una Red Asistencial
de Utilización Pública, previo concierto
con el Servicio Navarro de Salud, la inte-
gración de los centros y servicios asisten-
ciales privados en la Red Asistencial de
Utilización Pública se llevará a cabo
mediante concierto singular con cada enti-
dad o institución.

Garantizar un tiempo de respuesta ade-
cuado ante la demanda de una prestación
sanitaria es uno de los aspectos a los que el

ciudadano concede un mayor valor y al
que los servicios sanitarios pueden y deben
dar una adecuada satisfacción, lo que
aconseja su regulación legal, completando
así el marco de derechos previsto en la
citada Ley Foral 10/1990, de 23 de
noviembre, de Salud.

La existencia de listas de espera consti-
tuye una de las características de los siste-
mas sanitarios públicos frente a la cual los
ciudadanos muestran una especial sensibi-
lidad.

Se producen por un desequilibrio entre
la demanda sanitaria y la oferta de servi-
cios siendo inherentes a la sanidad pública
y teniendo su origen en la aplicación de la
justicia social. Es notorio que no se logrará
su desaparición en este sistema sanitario
universal de financiación pública. Por ello
es preciso garantizar soluciones para su
mejora y hacerlas admisibles en un tiempo
razonable de mora.

Desde esta óptica, las listas de espera
constituyen un mecanismo no de raciona-

1015

Nº de proposición: Pro-20/98 Fecha de entrada: 12.11.98
Admisión a trámite: 17.11.98
Publicación de la proposición: B.O.P.N. Núm. 91, de 24.11.98
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 25, de 26.03.99
Debate de la proposición:
–Comisión: Sanidad
–Fecha: 18.03.99
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 26, de 29.03.99
Debate en el Pleno: 25.03.99
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 27, de 8.04.99
Diario de sesiones: Núm. 75
Publicación en el B.O.N.: Núm. 43, de 9.04.99

91

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1999027.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1999027.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-sesiones-Plen4075.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1998091.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1999025.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B1999026.pdf


miento sino de racionalización de la aten-
ción médica en aras de la eficiencia y la
equidad social, pudiendo afirmarse que los
pacientes que más esperan son aquéllos
que, según el juicio facultativo, no presen-
tan patologías que pongan en peligro su
supervivencia o de las que vayan a derivar-
se secuelas.

Dicho esto no es menos cierto que es
preciso establecer las demoras que se con-
sideran técnica y socialmente admisibles,
fijando los limites que el Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea ha de respetar y, en
su caso, garantizar a los ciudadanos nava-
rros.

En este contexto es en el que deben
entenderse y plantearse las actuaciones del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
sobre garantía de la asistencia quirúrgica
programada en un adecuado periodo de
tiempo, respecto de la cual se dispone.

Artículo 1. Establecida la indicación
de intervención quirúrgica por parte del
médico de la red sanitaria pública respon-
sable del paciente, ésta deberá practicarse
dentro del plazo que reglamentariamente
se determine. Transcurrido dicho plazo sin
que la intervención se hubiere efectuado,
el paciente podrá optar por ser atendido en
centros de la Red de Utilización Pública de
Navarra o en centros concertados del Siste-
ma Nacional de Salud.

Artículo 2. El Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea elaborará, con periodi-
cidad anual, un programa de evaluación y
actuación sobre las listas de espera quirúr-

gicas de acuerdo con las siguientes direc-
trices:

lª. Establecerá una demora máxima de
carácter genérico, es decir, aplicable a la
totalidad de los centros, servicios y espe-
cialidades quirúrgicas del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea.

2ª. Planteará las actuaciones precisas
tanto desde la perspectiva de flexibiliza-
ción y adecuación de la oferta de servicios
como desde la regulación de la demanda
incidiendo especialmente en los factores
que determinan la variabilidad de la prácti-
ca clínica y en la evaluación coste/efectivi-
dad de los procedimientos.

3ª. Se utilizarán con carácter preferente
los centros y servicios de titularidad públi-
ca y, con carácter subsidiario, la derivación
a centros concertados.

4ª. Establecerá los mecanismos de
seguimiento y control que permitan eva-
luar el impacto de las actuaciones realiza-
das y el grado de cumplimiento de los
compromisos de demora establecidos.

La Memoria anual del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea recogerá una
exposición detallada del programa de eva-
luación y actuación sobre las listas de
espera quirúrgicas y sobre los resultados
obtenidos.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 13/1999, de 6 de abril, sobre el régimen de funciona-
miento del centro psicogeriátrico “San Francisco Javier”

El avance y consolidación de la refor-
ma psiquiátrica, aprovechando de manera
óptima los recursos materiales y humanos
en relación con las prioridades y necesida-
des sociales actuales de la Comunidad
Foral, contemplando el actual modelo de
salud mental de Navarra, comunitario e
integrador, debe considerar las atenciones
socio-sanitarias a los enfermos mentales,
garantizando por una parte la universali-
dad, equidad y financiación pública de la
asistencia psiquiátrica, y por otra ser obje-
to de los derechos sociales que les corres-
ponda según sus necesidades objetivas,
como personas objeto de atención social.

Por otro lado el desarrollo y madurez
del sistema de asistencia social de Navarra,
se encuentra en condiciones de avanzar en
el reconocimiento de las necesidades
sociales de los enfermos mentales que ten-
gan dificultades para alcanzar las presta-
ciones sociales, que a otras minusvalías se
les reconoce en la Ley Foral 14/1983, de
30 de marzo, de Servicios Sociales de
Navarra.

Artículo 1. La atención sanitaria que
se presta en el Centro Psicogeriátrico
"San Francisco Javier" será gratuita, y en
consecuencia no estará sujeta a tarifa
alguna.

Artículo 2. La atención de carácter
residencial y de centro de día que se
presta en el Centro Psicogeriátrico "San
Francisco Javier" se reconocerá como
servicio social y en consecuencia se ade-
cuará a lo previsto en la  Ley Foral
9/1990, de 13 de noviembre, que regula
el régimen de autorizaciones, infraccio-
nes y sanciones en materia de Servicios
Sociales, y al Decreto Foral 209/1991, de
23 de mayo, sobre centros psicogeriátri-
cos.

Artículo 3. Se reconoce como objeto
de prestación social la minusvalía derivada
de la enfermedad mental que tendrá el
alcance de las atenciones previstas en la
Ley Foral 14/1983, de 30 de marzo, de
Servicios Sociales de Navarra
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Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en esta Ley Foral.

Disposición final

La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 14/1999, de 6 de abril, de modificaciones fiscales

La presente Ley Foral introduce una
serie de modificaciones fiscales en tres
ámbitos diferentes:

1. En el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados.

a) Se modifica el artículo 8º de su
Norma reguladora, en materia de cuota tri-
butaria, para, incorporando lo dispuesto en
la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, sobre
derechos de aprovechamiento por turno de
bienes inmuebles de uso turístico y normas
tributarias, declarar aplicable el 4 por 100
a la transmisión de los citados derechos.

b) Se da nueva redacción al artículo 31
de la Norma, partiendo del contenido del
mismo vigente desde el 1 de enero de
1987, cuando se declaró la no sujeción de
los documentos contemplados en su núme-
ro 1, para incorporar el concepto de base
imponible en las anotaciones preventivas,
del que carecía la norma.

2. En el régimen fiscal de las coopera-
tivas.

Se modifica la Ley Foral 9/1994, de 21
de junio, para adaptar la norma fiscal a la
sustantiva en el ámbito de las cooperativas
de trabajo asociado, eliminando la limita-
ción de un 10 por 100 como máximo de

trabajadores asalariados con contrato de
trabajo por tiempo indefinido respecto del
total de socios y estableciendo, a cambio,
un límite que tenga en cuenta el número de
jornadas legales realizadas por aquellos
trabajadores, en comparación con el total
de las realizadas por los socios.

3. Por último, se introduce la declara-
ción de no devengo de ningún tributo de
las operaciones respecto de las que así se
establece en la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, sobre introducción del euro, y
que son la redenominación de la cifra del
capital social y el ajuste, al céntimo más
próximo, del valor nominal de las accio-
nes, participaciones y cuotas sociales, a
resultas de dicha redenominación.

Artículo 1. Se da nueva redacción a
los artículos 8º.1.b) y 31 de la Norma regu-
ladora del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aprobada por Acuerdo del Parla-
mento Foral de 17 de marzo de 1981, con
los siguientes contenidos:

Uno. Artículo 8º.1.b.)

"b) El 4 por 100, si se trata de la trans-
misión de bienes muebles y semovientes,
así como la constitución y cesión de los
derechos reales que recaigan sobre los mis-
mos, salvo los derechos reales de garantía,
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la transmisión de los derechos contempla-
dos en la Ley 42/1998, de 15 de diciembre,
sobre derechos de aprovechamiento por
turno de bienes inmuebles de uso turístico
y normas tributarias, y cualquier otro acto
sujeto no comprendido en las demás letras
de este apartado."

Dos. Artículo 31.

"Artículo 31.

Están sujetas las anotaciones preventi-
vas que se practiquen en los registros
públicos radicados en Navarra, cuando ten-
gan por objeto un derecho o interés valua-
ble y no vengan ordenadas de oficio por la
autoridad judicial.

Servirá de base el valor del derecho o
interés que se garantice, publique o consti-
tuya."

Artículo 2. Se da nueva redacción al
artículo 7.3 de la Ley Foral 9/1994, de 21
de junio, reguladora del régimen fiscal de
las cooperativas, con el siguiente conteni-
do:

"3. Que el número de jornadas legales
realizadas por los trabajadores por cuenta
ajena con contrato por tiempo indefinido
en una sociedad cooperativa de trabajo
asociado no sea en ningún caso superior al
30 por 100 del total de jornadas legales de
trabajo realizadas por los socios trabajado-
res de la entidad."

Disposiciones adicionales

Primera. No devengarán tributo algu-
no las operaciones de redenominación de
la cifra del capital social y el ajuste, al cén-
timo más próximo, del valor nominal de
las acciones, participaciones y cuotas
sociales, a resultas de dicha redenomina-
ción, reguladas en la Ley 46/1998, de 17
de diciembre, sobre introducción del euro.

Segunda. Al amparo de lo dispuesto
en el artículo 21 de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, se autoriza al
Gobierno de Navarra para que, antes del
31 de diciembre de 1999, refunda las dis-
posiciones actualmente vigentes referidas
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.

Tercera. Queda derogada la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley Foral
21/1998, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el ejer-
cicio 1999.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra, a excepción de las modifi-
caciones introducidas en el artículo 1. Uno
y de la disposición adicional primera, las
cuales se aplicarán con efectos desde el 5
de enero de 1999 y el 1 de enero de 1999,
respectivamente.
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Ley Foral 15/1999, de 19 de abril, de modificación de la Ley Foral
2/1985, de 4 de marzo, de creación y regulación del Consejo
Asesor de Radio Televisión Española en Navarra

Artículo Único. Los artículos de la
Ley Foral 2/1985, de 4 de marzo, de crea-
ción y regulación del Consejo Asesor de
Radio Televisión Española en Navarra,
que se relacionan a continuación, quedarán
redactados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 2. Se adiciona una nueva
letra b) bis entre las letras b) y c).

“b) bis. Hacer un seguimiento y eva-
luación de la parrilla de programación pro-
pia para Navarra en Radio y Televisión
que se reflejará en las memorias corres-
pondientes.”

Dos. Artículo 4.

“1. El Consejo Asesor estará integrado
por un máximo de once miembros, refle-
jando la proporcionalidad del reparto de
escaños, de todos y cada uno de los Gru-
pos Parlamentarios en el Pleno del Parla-
mento de Navarra. Todo Grupo Parlamen-
tario tendrá al menos un miembro en el
Consejo Asesor. Serán nombrados por el

Presidente del Gobierno de Navarra a pro-
puesta de los Grupos Parlamentarios.

2. El mandato del Consejo Asesor ten-
drá la duración correspondiente a la legis-
latura del Parlamento de Navarra. Conclui-
da la legislatura, el Consejo Asesor
continuará en funciones hasta que los nue-
vos miembros tomen posesión de sus car-
gos.

3. Los miembros del Consejo Asesor
causarán vacante en cualquiera de los
supuestos siguientes:

a) A petición propia.

b) Por incurrir en incompatibilidad.

c) Por fallecimiento.

4. Si se produce vacante entre alguno
de los propuestos por un determinado
Grupo Parlamentario, se cubrirá mediante
nueva propuesta de dicho Grupo Parla-
mentario para el resto del mandato legisla-
tivo correspondiente, siempre en el plazo
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máximo del mes siguiente a la declaración
de vacante.

5. La condición de miembros del Con-
sejo Asesor es incompatible con cualquier
vinculación directa o indirecta con empre-
sas publicitarias, con empresas de produc-
ción de programas filmados, registrados en
magnetoscopio o radiofónicos, con casas
discográficas o con cualquier clase de enti-
dad relacionada con el suministro y la
dotación de material o programas a RTVE
o a sus sociedades. También es incompati-
ble con cualquier tipo de relación laboral
en activo con RTVE y sus sociedades y
con el hecho de prestar cualquier servicio
en este ente.

6. La incompatibilidad de los miem-
bros será apreciada y declarada por el Par-
lamento de Navarra.”

Tres. Artículo 10.

“1. El Gobierno de Navarra pondrá a
disposición del Consejo Asesor los medios
personales y materiales que sean necesa-
rios para el cumplimiento de sus fines. Los
gastos de funcionamiento del Consejo
Asesor que no sean financiados por el pre-
supuesto de RTVE correrán a cargo de los
Presupuestos Generales de Navarra.

2. Los medios personales serán puestos
a su disposición con cargo a puestos de tra-

bajo de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

3. Para la provisión de los medios
materiales necesarios se habilitará partida
presupuestaria oportuna en el presupuesto
de gastos de Navarra, constituyendo un
programa específico.”

Disposición adicional

El Consejo Asesor de RTVE en Nava-
rra contará con una ubicación física perma-
nente en las dependencias del Centro
Territorial de RTVE en Navarra, propiedad
del Gobierno de Navarra.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes se opongan a lo dispuesto en la presen-
te Ley Foral.

Disposiciones finales

Primera. En el plazo de tres meses se
procederá a la revisión del Reglamento del
Consejo Asesor de RTVE en Navarra para
adecuarlo a la presente Ley Foral.

Segunda. La presente Ley Foral entra-
rá en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.
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El artículo 27 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
establece que en la exacción del Impuesto
sobre el Valor Añadido, Navarra aplicará
los mismos principios básicos, normas sus-
tantivas y formales vigentes en cada
momento en territorio del Estado.

Por otra parte, la vigente Disposición
Adicional Segunda de la Ley Foral
24/1985, de 11 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, autoriza al Go-
bierno de Navarra a dictar cuantas normas
sean precisas para dar cumplimiento a lo
establecido en el Acuerdo de Adaptación
del Convenio Económico al nuevo régi-
men de la Imposición Indirecta. La refe-
rencia a este Acuerdo hay que entenderla
realizada al nuevo Convenio Económico
tras la entrada en vigor de éste, el cual
deroga expresamente la Ley 18/1986, de 5
de mayo, que aprueba la adaptación referi-
da.

Las modificaciones que se introducen
en la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido,
tienen por objeto la incorporación de las
disposiciones de la Directiva 95/7/C.E., de
10 de octubre de 1995, que resultará de
aplicación el día 1 de enero de 1996. Por
todo ello, se hace preciso dictar mediante
Decreto Foral las normas que, de confor-
midad con lo previsto en el párrafo segun-
do de la citada Disposición Adicional,
regirán provisionalmente en Navarra hasta
su aprobación definitiva por el Parlamento,

al que se han de remitir dentro de los diez
días siguientes a su adopción.

El grupo normativo más afectado por
las modificaciones es el relativo a las lla-
madas ejecuciones de obra intracomunita-
rias o trabajos por encargo, esto es, a la
remisión efectuada por el empresario a su
cliente de un bien mueble que ha fabricado
o ensamblado utilizando los materiales y
objetos que el cliente le ha confiado para
este fin. La nueva regulación de las men-
cionadas operaciones se recoge especial-
mente en los artículos 8º, 9º, 22 y 31 de la
Ley Foral, de la que cabe destacar la
supresión del concepto de entregas de bie-
nes a las citadas ejecuciones de obra que,
en lo sucesivo, tendrán la consideración de
prestación de servicios cuyo lugar de reali-
zación será el Estado miembro que corres-
ponda al N.I.F. del destinatario, que, a su
vez, tendrá la condición de sujeto pasivo
de la operación y, por consiguiente, pagará
el Impuesto, que podrá recuperar mediante
el mecanismo ordinario de las deduccio-
nes.

En definitiva, se pretende simplificar la
anterior regulación, que si bien cumplía su
objetivo en lo relativo a la localización de
la tributación de dichas operaciones, resul-
taba muy compleja desde el punto de vista
tributario.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad
con el acuerdo adoptado por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día vein-
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tiséis de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco,

DECRETO:

Artículo Unico. Modificación de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos de 1 de enero de 1996 los
artículos de la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, que se relacionan a continuación
quedarán redactados con el siguiente con-
tenido:

Primero. Artículo 8º, número 2, aparta-
do 1º.

“1º. Las ejecuciones de obra que ten-
gan por objeto la construcción o rehabilita-
ción de una edificación, tal y como se defi-
ne en el artículo 6º de esta Ley Foral,
cuando el empresario que ejecute la obra
aporte una parte de los materiales utiliza-
dos, siempre que el coste de los mismos
exceda del 20 por ciento de la base impo-
nible.”

Segundo. El apartado 2º del artículo 9º
queda suprimido.

Tercero. Artículo 9º, apartado 3º, letras
d) y e).

“d) Una ejecución de obra para el su-
jeto pasivo, cuando los bienes sean utiliza-
dos por el empresario que la realice en el
Estado miembro de llegada de la ex-
pedición o transporte de los citados bienes,
siempre que la obra fabricada o montada
sea objeto de una entrega exenta con arre-
glo a los criterios contenidos en los artícu-
los 18 y 22 de esta Ley Foral.

e) La prestación de un servicio para el
sujeto pasivo, que tenga por objeto infor-
mes periciales o trabajos efectuados
sobre dichos bienes en el Estado miem-
bro de llegada de la expedición o del
transporte de los mismos, siempre que
éstos, después de los mencionados servi-
cios, se reexpidan con destino al sujeto

pasivo en el territorio de aplicación del
Impuesto.

Entre los citados trabajos se compren-
den las reparaciones y las ejecuciones de
obra que deban calificarse de prestaciones
de servicios de acuerdo con el artículo 11
de esta Ley Foral.”

Cuarto. El apartado 1º del artículo 16
queda suprimido.

Quinto. Artículo 18, apartado 2º.A),
letra a).

“a) La exención se hará efectiva
mediante el reembolso del Impuesto sopor-
tado en las adquisiciones.

El reembolso a que se refiere el párrafo
anterior sólo se aplicará respecto de las
entregas de bienes documentadas en una
factura cuyo importe total, impuestos
incluidos, sea superior a 15.000 pesetas.”

Sexto. Artículo 19, número 15.

“15. Las prestaciones de servicios rea-
lizadas por intermediarios que actúen en
nombre y por cuenta de terceros cuando
intervengan en las operaciones que estén
exentas del Impuesto en virtud de lo dis-
puesto en este artículo.”

Séptimo. El número 17 del artículo 19
queda suprimido.

Octavo. Artículo 22, número 1.

“1. Las entregas de bienes definidas en
el artículo 8º de esta Ley Foral, expedidos
o transportados, por el vendedor, por el
adquirente o por un tercero en nombre y
por cuenta de cualquiera de los anteriores,
al territorio de otro Estado miembro, siem-
pre que el adquirente sea:

a) Un empresario o profesional identi-
ficado a efectos del Impuesto sobre el
Valor Añadido en otro Estado miembro.

b) Una persona jurídica que no actúe
como empresario o profesional, pero que
esté identificada a efectos del Impuesto en
otro Estado miembro.
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La exención descrita en este número no
se aplicará a las entregas de bienes efectua-
das para aquellas personas cuyas adquisi-
ciones intracomunitarias de bienes no
estén sujetas al Impuesto en el Estado
miembro de destino en virtud de los crite-
rios contenidos en el artículo 14, números
1 y 2 de esta Ley Foral.

Tampoco se aplicará esta exención a
las entregas de bienes acogidas al régimen
especial de bienes usados, objetos de arte,
antigüedades y objetos de colección regu-
lado en el Capítulo IV del Título VIII de
esta Ley Foral.”

Noveno. Artículo 31, número 1, aparta-
do 2º, letra a).

“a) Cuando las mismas se efectúen por
personas o entidades no establecidas en el
territorio de aplicación del Impuesto.

No obstante, lo dispuesto en esta letra
no se aplicará en los siguientes casos:

a’) Cuando el destinatario no esté esta-
blecido en el territorio de aplicación del
Impuesto y se le presten servicios distintos
de los comprendidos en los artículos 70,
número Uno, apartado 7º, 72, 73 y 74 de la
Ley reguladora en régimen común del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

b’) Cuando se trate de las entregas de
bienes a que se refiere el artículo 68,
números Tres y Cinco, de la Ley citada en
la letra inmediata anterior.” 

Décimo. Artículo 36, número 3.

“3. En las reimportaciones de bienes
que hayan sido exportados temporalmente
fuera de la Comunidad y que se efectúen
después de haber sido objeto en un país
tercero de trabajos de reparación, transfor-
mación, adaptación, ejecuciones de obra o
incorporación de otros bienes, se aplicará
el tipo impositivo que hubiera correspondi-
do a las operaciones indicadas si se hubie-
sen realizado en el territorio de aplicación
del Impuesto.

En las operaciones asimiladas a las
importaciones de bienes que hayan sido
exclusivamente objeto de servicios exentos
mientras han permanecido vinculados a los
regímenes o situaciones a que se refieren
los artículos 20 y 21 de esta Ley Foral, se
aplicará el tipo impositivo que hubiera
correspondido a los citados servicios si no
hubiesen estado exentos.”

Undécimo. Se añade un apartado Tres
al artículo 37.

“Tres. Lo dispuesto en los apartados
Uno.1 y Dos.1 de este artículo será tam-
bién aplicable a las ejecuciones de obra
que sean prestaciones de servicios, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de
esta Ley Foral, y tengan como resultado
inmediato la obtención de alguno de los
bienes a cuya entrega resulte aplicable uno
de los tipos reducidos previstos en dichos
preceptos.

El contenido del párrafo anterior no
será de aplicación a las ejecuciones de
obra que tengan por objeto la construcción
o rehabilitación de viviendas de protección
oficial de régimen especial o de promoción
pública a que se refiere el apartado Uno.3
de este artículo.”

Duodécimo. Disposición Transitoria
Octava.

“Octava. Durante el año 1996 tributa-
rán al tipo impositivo del 16 por 100 los
servicios de transporte aéreo y marítimo de
viajeros y sus equipajes, con excepción de
los transportes que tengan su origen o des-
tino en las Islas Baleares.

Antes de 31 de diciembre de 1996,
considerando la evolución de las variables
económicas y el nivel de cumplimiento del
Impuesto, se determinará la fecha de
comienzo de la aplicación del tipo imposi-
tivo del 7 por 100 a los servicios no con-
ceptuados por dicho tipo reducido por esta
Disposición.”
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El artículo 30 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
establece que en la exacción de los
Impuestos Especiales Navarra aplicará los
mismos principios básicos, normas sustan-
tivas y formales vigentes en cada momento
en territorio del Estado.

Por otra parte, la vigente Disposición
Adicional Primera de la Ley Foral
25/1985, de 23 de diciembre, de Impuestos
Especiales, autoriza al Gobierno de Nava-
rra a dictar cuantas normas sean precisas
para dar cumplimiento a lo establecido en
el Acuerdo de Adaptación del Convenio
Económico al nuevo régimen de la Imposi-
ción Indirecta. La referencia a este Acuer-
do hay que entenderla realizada al nuevo
Convenio Económico tras la entrada en
vigor de éste, el cual deroga expresamente
la Ley 18/1986, de 5 de mayo, que aprueba
la adaptación referida.

La modificación de la Ley 38/1992, de
28 de diciembre, reguladora en régimen
común de los Impuestos Especiales, como
consecuencia de las Directivas Comunita-
rias dictadas en esta materia, de la actuali-
zación de los tipos impositivos de los
Impuestos Especiales sobre el alcohol y
bebidas alcohólicas, y de la reducción del
tipo impositivo del Impuesto Especial
sobre determinados medios de transporte
para ciertos vehículos, hace preciso dictar
mediante Decreto Foral las normas que, de
conformidad con lo previsto en el párrafo

segundo de la citada Disposición Adicio-
nal, regirán provisionalmente en Navarra
hasta su aprobación definitiva por el Parla-
mento, al que se han de remitir dentro de
los diez días siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad
con el acuerdo adoptado por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día vein-
tinueve de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales.

Con efectos de 1 de enero de 1996 los
artículos de la Ley Foral 20/1992, de 30 de
diciembre, de Impuestos Especiales, que se
relacionan a continuación quedarán redac-
tados con el siguiente contenido:

Primero. Se añade un nuevo número 4
al artículo 14.

“4. Los sujetos pasivos de los Impues-
tos sobre el alcohol y las bebidas alcohóli-
cas, que hayan efectuado el ingreso de las
correspondientes cuotas tributarias, goza-
rán de los mismos derechos y garantías
que a la Hacienda Pública se reconocen en
materia de prelación para el cobro de cré-
ditos tributarios y de afección en la trans-
misión de bienes y derechos, frente a los
obligados a soportar la repercusión de
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Disposición Adicional

Las normas contenidas en este Decreto
Foral tienen carácter provisional hasta que
sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 161, de 30.12.95.
Pleno: 6.03.96.
B.O.P.N.: Núm. 9, de 23.02.96.

Decreto Foral 606/1995, de 29 de diciembre, por el que se modifica la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales



dichas cuotas tributarias y por el importe
de éstas integrado en los créditos vencidos
y no satisfechos por tales obligados.”

Segundo. Artículo 25, número 1.

“1. El Impuesto se exigirá, con respec-
to a los productos comprendidos dentro de
su ámbito objetivo, conforme a los
siguientes epígrafes:

Epígrafe 1.a) Productos con un grado
alcohólico volumétrico adquirido no supe-
rior a 1,2 por 100 vol.: 0 pesetas por hecto-
litro.

Epígrafe 1.b) Productos con un grado
alcohólico adquirido superior a 1,2 por 100
vol. y no superior a 2,8 por 100 vol.: 376
pesetas por hectolitro. 

Epígrafe 2. Productos con un grado
alcohólico volumétrico adquirido superior
a 2,8 por 100 vol. y con un grado Plato
inferior a 11: 865 pesetas por hectolitro.

Epígrafe 3. Productos con un grado
Plato no inferior a 11 y no superior a 15:
1.359 pesetas por hectolitro.

Epígrafe 4. Productos con un grado
Plato superior a 15 y no superior a 19:
1.853 pesetas por hectolitro.

Epígrafe 5. Productos con un grado
Plato superior a 19: 124 pesetas por hecto-
litro y por grado Plato.”

Tercero. Artículo 31.

“Artículo 31. Tipo impositivo.

El Impuesto se exigirá al tipo de 7.431
pesetas por hectolitro.”

Cuarto. Artículo 35.

“Artículo 35. Tipo impositivo.

El Impuesto se exigirá al tipo de
90.780 pesetas por hectolitro de alcohol
puro, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 36 y 37.”

Quinto. Artículo 36, número 2, letra a),
apartado 5º, letra b), apartado 5º, y número
4.

2.a), apartado 5º.

“5º. Tipo de gravamen. El Impuesto se
exigirá al tipo de 79.426 pesetas por hecto-
litro de alcohol puro. Lo dispuesto en este
apartado se entiende sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 37.”

2.b), apartado 5º.

“5º. Tipo de gravamen. El Impuesto se
exigirá al tipo de 79.426 pesetas por hecto-
litro de alcohol puro. Lo dispuesto en este
apartado se entiende sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 37.”

Número 4.

“4. Introducción de bebidas derivadas
fabricadas en otros Estados miembros por
pequeños destiladores.

El tipo aplicable en relación con las
bebidas derivadas fabricadas por producto-
res independientes situados en otros Esta-
dos miembros que obtienen una produc-
ción anual que no exceda de 10 hectolitros
de alcohol puro, será de 79.426 pesetas por
hectrolitro de alcohol puro”.

Sexto. Artículo 37.

“Artículo 37. Régimen de cosechero.

Cuando las bebidas derivadas obteni-
das en régimen de destilación artesanal se
destinen directamente desde fábrica al con-
sumo de los cosecheros, en la forma y con
las condiciones que se establezcan regla-
menteriamente, el tipo impositivo aplica-
ble será de 21.425 pesetas por hectolitro de
alcohol puro. La aplicación de este tipo se
limitará a la cantidad de bebida equivalen-
te a 16 litros de alcohol puro por cosechero
y año.”

Séptimo. Artículo 40, número 3.

“3. No obstante lo establecido en el
número 7 del artículo 15, la circulación y
tenencia de especialidades farmacéuticas y
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de productos clasificados en un capítulo de
la nomenclatura combinada distinto del 22,
que contengan alcohol total o parcialmente
desnaturalizado o alcohol que les haya sido
incorporado con aplicación de alguno de
los supuestos de exención o devolución
previstos en los artículos 22 y 38, no esta-
rán sometidas al cumplimiento de requisito
formal alguno en relación con el Impues-
to.”

Octavo. Artículo 47.

“Artículo 47. Tipo impositivo.

1. El Impuesto se exigirá a los tipos
impositivos siguientes:

– Vehículos automóviles de turismo de
cilindrada inferior a 1.600 centímetros
cúbicos si están equipados con motor de
gasolina o de cilindrada inferior a 1.910
centímetros cúbicos si están equipados con
motor diesel: 7 por 100.

– Resto de medios de transporte: 12
por 100.

2. El tipo impositivo aplicable será el
vigente en el momento del devengo.

3. A efectos de este Impuesto se consi-
deran vehículos automóviles de turismo
los vehículos comprendidos en los aparta-
dos 22 y 26 del anexo del Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por
el que se aprueba el texto articulado de la
Ley sobre tráfico, circulación de vehículos
a motor y seguridad vial.”

Noveno. Disposición Transitoria Sexta,
número 3.

“3. Los vehículos tipo “jeep” o todo
terreno homologados como tales, que reú-
nan las condiciones que determinaban,
conforme a la normativa del Impuesto

sobre el Valor Añadido vigente al 31 de
diciembre de 1992, su exclusión del ámbi-
to del tipo incrementado de dicho Impues-
to, tributarán por el Impuesto Especial
sobre determinados medios de transporte a
los tipos impositivos siguientes: 

a) Con motor de gasolina de cilindrada
inferior a 1.600 centímetros cúbicos o
motor diesel de cilindrada inferior a 1.910
centímetros cúbicos:

A partir del 1 de enero de 1996: 5 por
100

A partir del 1 de enero de 1997: 7 por
100

b) Con motor de gasolina de cilindrada
no inferior a 1.600 centímetros cúbicos o
motor diesel de cilindrada no inferior a
1.910 centímetros cúbicos:

A partir del 1 de enero de 1996: 9 por
100

A partir del 1 de enero de 1997: 12 por
100”

Disposición Transitoria

Lo dispuesto en el número 4 del artícu-
lo 14 será aplicable en relación con las
cuotas repercutidas cuyo devengo se pro-
duzca a partir de la entrada en vigor de
este Decreto Foral.

Disposición Adicional

Las normas contenidas en este Decreto
Foral tienen carácter provisional hasta que
sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 161, de 30.12.95.
Pleno: 6.03.96.
B.O.P.N.: Núm. 9, de 23.02.96.

PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

1032



El artículo 30 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
establece que en la exacción de los
Impuestos Especiales Navarra aplicará los
mismos principios básicos, normas sustan-
tivas y formales vigentes en cada momento
en territorio del Estado.

Por otra parte, la vigente Disposición
Adicional Primera de la Ley Foral
25/1985, de 23 de diciembre, de Impuestos
Especiales, autoriza al Gobierno de Nava-
rra a dictar cuantas normas sean precisas
para dar cumplimiento a lo establecido en
el Acuerdo de Adaptación del Convenio
Económico al nuevo régimen de la Imposi-
ción Indirecta. La referencia a este Acuer-
do hay que entenderla realizada al nuevo
Convenio Económico tras la entrada en
vigor de éste, el cual deroga expresamente
la Ley 18/1986, de 5 de mayo, que aprueba
la adaptación referida.

La modificación de la Ley 38/1992, de
28 de diciembre, reguladora en régimen
común de los Impuestos Especiales, lleva-
da a cabo por Real Decreto-Ley 1/1996, de
19 de enero, hace preciso dictar mediante
Decreto Foral las normas que, de confor-
midad con lo previsto en el párrafo segun-
do de la citada Disposición Adicional,
regirán provisionalmente en Navarra hasta
su aprobación definitiva por el Parlamento,
al que se han de remitir dentro de los diez
días siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad
con el acuerdo adoptado por el Gobierno de
Navarra en sesión celebrada el día cinco de
febrero de mil novecientos noventa y seis,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales.

Con efectos de 25 de enero de 1996 el
artículo 47.1 y la Disposición Transitoria
Sexta, número 3, de la Ley Foral 20/1992,
de 30 de diciembre, de Impuestos Especia-
les, modificados por el Decreto Foral
606/1995, de 29 de diciembre, quedarán
redactados con el siguiente contenido:

Primero. Artículo 47, número 1.

“1. El Impuesto se exigirá a los tipos
impositivos siguientes:

– Vehículos automóviles de turismo de
cilindrada inferior a 1.600 centímetros
cúbicos si están equipados con motor de
gasolina o de cilindrada inferior a 2.000
centímetros cúbicos si están equipados con
motor diesel: 7 por 100.

– Resto de medios de transporte: 12
por 100.”

Segundo. Disposición Transitoria
Sexta, número 3.

“3. Los vehículos tipo “jeep” o todo
terreno homologados como tales, que reú-
nan las condiciones que determinaban,
conforme a la normativa del Impuesto
sobre el Valor Añadido vigente al 31 de
diciembre de 1992, su exclusión del ámbi-
to del tipo incrementado de dicho Impues-
to, tributarán por el Impuesto Especial
sobre determinados medios de transporte a
los tipos impositivos siguientes: 

a) Con motor de gasolina de cilindrada
inferior a 1.600 centímetros cúbicos o
motor diesel de cilindrada inferior a 2.000
centímetros cúbicos:

A partir del 25 de enero de 1996: 5 por
100

A partir del 1 de enero de 1997: 7 por
100

b) Con motor de gasolina de cilindrada
no inferior a 1.600 centímetros cúbicos o
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El artículo 30 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
establece que en la exacción de los
Impuestos Especiales Navarra aplicará los
mismos principios básicos, normas sustan-
tivas y formales vigentes en cada momento
en territorio del Estado.

Por otra parte, la vigente Disposición
Adicional Primera de la Ley Foral
25/1985, de 23 de diciembre, de Impuestos
Especiales, autoriza al Gobierno de Nava-
rra a dictar cuantas normas sean precisas
para dar cumplimiento a lo establecido en
el Acuerdo de Adaptación del Convenio
Económico al nuevo régimen de la Imposi-
ción Indirecta. La referencia a este Acuer-
do hay que entenderla realizada al nuevo
Convenio Económico tras la entrada en
vigor de éste, el cual deroga expresamente
la Ley 18/1986, de 5 de mayo, que aprueba
la adaptación referida.

La modificación de la Ley 38/1992, de
28 de diciembre, reguladora en régimen
común de los Impuestos Especiales, como
consecuencia de la actualización de los
tipos impositivos del Impuesto Especial
sobre el alcohol y bebidas derivadas, hace
preciso dictar mediante Decreto Foral las
normas que, de conformidad con lo previs-

to en el párrafo segundo de la citada Dis-
posición Adicional, regirán provisional-
mente en Navarra hasta su aprobación
definitiva por el Parlamento, al que se han
de remitir dentro de los diez días siguien-
tes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad
con el acuerdo adoptado por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día vein-
tinueve de julio de mil novecientos noven-
ta y seis,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales.

Con efectos de 31 de julio de 1996 los
artículos de la Ley Foral 20/1992, de 30 de
diciembre, de Impuestos Especiales, que se
relacionan a continuación quedarán redac-
tados con el siguiente contenido:

Primero. Artículo 35.

“Artículo 35. Tipo impositivo.

El Impuesto se exigirá al tipo de
114.000 pesetas por hectolitro de alcohol
puro, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 36 y 37.”
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motor diesel de cilindrada no inferior a

2.000 centímetros cúbicos:

A partir del 25 de enero de 1996: 9 por

100

A partir del 1 de enero de 1997: 12 por

100”

Disposición Final

Las normas contenidas en este Decreto
Foral tienen carácter provisional hasta que
sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 21, de 16.02.96.
Pleno: 6.03.96.
B.O.P.N.: Núm. 9, de 23.02.96.

Decreto Foral 296/1996, de 29 de julio, de modificación parcial de
la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales



El artículo 27 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
establece que en la exacción del Impuesto
sobre el Valor Añadido, Navarra aplicará
los mismos principios básicos, normas sus-
tantivas y formales vigentes en cada
momento en territorio del Estado.

Por otra parte, la vigente Disposición
Adicional Segunda de la Ley Foral
24/1985, de 11 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, autoriza al Go-

bierno de Navarra a dictar cuantas normas
sean precisas para dar cumplimiento a lo
establecido en el Acuerdo de Adaptación
del Convenio Económico al nuevo régimen
de la Imposición Indirecta. La referencia a
este Acuerdo hay que entenderla realizada
al nuevo Convenio Económico tras la
entrada en vigor de éste, el cual deroga
expresamente la Ley 18/1986, de 5 de
mayo, que aprueba la adaptación referida.

Habiéndose modificado la Ley regula-
dora en régimen común del Impuesto sobre
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Segundo. Artículo 36, número 2, letra
a), apartado 5º, letra b), apartado 5º, y
número 4.

2.a), apartado 5º.

“5º. Tipo de gravamen. El Impuesto se
exigirá al tipo de 99.760 pesetas por hecto-
litro de alcohol puro. Lo dispuesto en este
apartado se entiende sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 37.”

2.b), apartado 5º.

“5º. Tipo de gravamen. El Impuesto se
exigirá al tipo de 99.760 pesetas por hecto-
litro de alcohol puro. Lo dispuesto en este
apartado se entiende sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 37.”

Número 4.

“4. Introducción de bebidas derivadas
fabricadas en otros Estados miembros por
pequeños destiladores.

El tipo aplicable en relación con las
bebidas derivadas fabricadas por producto-
res independientes situados en otros Esta-
dos miembros que obtienen una produc-
ción anual que no exceda de 10 hectolitros

de alcohol puro, será de 99.760 pesetas por
hectrolitro de alcohol puro.”

Tercero. Artículo 37.

“Artículo 37. Régimen de cosechero.

Cuando las bebidas derivadas obteni-
das en régimen de destilación artesanal se
destinen directamente desde fábrica al con-
sumo de los cosecheros, en la forma y con
las condiciones que se establezcan regla-
menteriamente, el tipo impositivo aplica-
ble será de 26.910 pesetas por hectolitro de
alcohol puro. La aplicación de este tipo se
limitará a la cantidad de bebida equivalen-
te a 16 litros de alcohol puro por cosechero
y año.”

Disposición Adicional

Las normas contenidas en este Decreto
Foral tienen carácter provisional hasta que
sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 93, de 2.08.96.
Pleno: 24.10.96.
B.O.P.N.: Núm. 49, de 11.09.96.

Decreto Foral 690/1996, de 30 de diciembre, por el que se modifica
la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido



el Valor Añadido, en materias como las
causas y efectos de la rectificación de la
base imponible, deducciones anteriores al
inicio de la actividad y el régimen especial
de bienes usados, objetos de arte, antigüe-
dades y objetos de colección.

Las modificaciones que se introducen
en la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido,
tienen por objeto la incorporación de las
llevadas a cabo en régimen común, que
resultarán de aplicación el día 1 de enero
de 1997. Por todo ello, se hace preciso dic-
tar mediante Decreto Foral las normas que,
de conformidad con lo previsto en el párra-
fo segundo de la citada Disposición Adi-
cional, regirán provisionalmente en Nava-
rra hasta su aprobación definitiva por el
Parlamento, al que se han de remitir dentro
de los diez días siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad
con el acuerdo adoptado por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día trein-
ta de diciembre de mil novecientos noven-
ta y seis,

DECRETO:

Artículo Unico. Modificación de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos de 1 de enero de 1997 los
artículos de la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, que se relacionan a continuación
quedarán redactados con el siguiente con-
tenido:

Primero. Artículo 19.5.3º.

“3º. Que las operaciones a que se refie-
ren las exenciones se realicen después de
la matriculación de las mencionadas aero-
naves en el Registro de Matrícula que se
determine reglamentariamente.”

Segundo. Artículo 20.1.1º

“1º. Las entregas de bienes destinados
a ser introducidos en zona franca o depósi-

to franco, así como las de los bienes con-
ducidos a la Aduana y colocados, en su
caso, en situaciones de depósito temporal.”

Tercero. Artículo 20.2

“2. Las zonas francas, depósitos fran-
cos y situaciones de depósito temporal
mencionados en el presente artículo son
los definidos como tales en la legislación
aduanera. La entrada y permanencia de las
mercancías en las zonas y depósitos fran-
cos, así como su colocación en situación
de depósito temporal, se ajustará a las nor-
mas y requisitos establecidos por dicha
legislación.”

Cuarto. Artículo 28.

“Artículo 28. Modificación de la base
imponible.

1. La base imponible determinada con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 26 y
27 anteriores se reducirá en las cuantías
siguientes:

1º. El importe de los envases y embala-
jes susceptibles de reutilización que hayan
sido objeto de devolución.

2º. Los descuentos y bonificaciones
otorgados con posterioridad al momento
en que la operación se haya realizado
siempre que sean debidamente justifica-
dos.

2. Cuando por resolución firme, judi-
cial o administrativa o con arreglo a dere-
cho o a los usos de comercio queden sin
efecto total o parcialmente las operaciones
gravadas o se altere el precio después del
momento en que la operación se haya efec-
tuado, la base imponible se modificará en
la cuantía correspondiente.

3. La base imponible podrá reducirse
cuando el destinatario de las operaciones
sujetas al Impuesto no haya hecho efectivo
el pago de las cuotas repercutidas y siem-
pre que, con posterioridad al devengo de la
operación, se dicte providencia judicial de
admisión a trámite de suspensión de pagos
o auto judicial de declaración de quiebra
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de aquél. La modificación, en su caso,
deberá efectuarse en los seis meses
siguientes a la fecha de las indicadas reso-
luciones judiciales y comunicarse a la
Administración tributaria en el plazo que
se fije reglamentariamente.

En los supuestos de pago parcial ante-
riores a la citada modificación, se entende-
rá que el Impuesto sobre el Valor Añadido
está incluido en las cantidades percibidas y
en la misma proporción que la parte de
contraprestación satisfecha.

No procederá la modificación de la
base imponible a que se refiere este núme-
ro en los casos siguientes:

1º. Créditos que disfruten de garantía
real, en la parte garantizada.

2º. Créditos afianzados por entidades
de crédito o sociedades de garantía recí-
proca o cubiertos por un contrato de segu-
ro de crédito o de caución, en la parte
afianzada o asegurada.

3º. Créditos entre personas o entidades
vinculadas definidas en el artículo 27,
número 5, de esta Ley Foral.

Sólo cuando por cualquier causa se
sobresea el expediente de la suspensión de
pagos o quede sin efecto la declaración de
quiebra, el acreedor que hubiese modifica-
do la base imponible deberá rectificarla
nuevamente al alza mediante la emisión,
en el plazo que se fije reglamentariamente,
de una nueva factura en la que se repercuta
la cuota anteriormente modificada.

La rectificación de las deducciones del
destinatario de las operaciones, que deberá
practicarse según lo dispuesto en el artícu-
lo 60, número 2, apartado 2º, segundo
párrafo de esta Ley Foral, determinará el
nacimiento del correspondiente crédito en
favor de la Hacienda Pública.

Si el destinatario de las operaciones
sujetas no hubiese tenido derecho a la
deducción total del Impuesto, resultará
también deudor frente a la Hacienda Públi-

ca por el importe de la cuota del Impuesto
no deducible.

4. Si el importe de la contraprestación
no resultara conocido en el momento del
devengo del Impuesto, el sujeto pasivo
deberá fijarlo provisionalmente aplicando
criterios fundados, sin perjuicio de su
rectificación cuando dicho importe fuera
conocido.

5. En los casos a que se refieren los
números anteriores la reducción de la base
imponible estará condicionada al cumpli-
miento de los requisitos que regla-
mentariamente se establezcan.”

Quinto. Se suprime el tercer párrafo del
número 1 del artículo 30.

Sexto. Artículo 35.

“Artículo 35. Rectificación de las cuo-
tas impositivas repercutidas.

1. Los sujetos pasivos deberán efectuar
la rectificación de las cuotas impositivas
repercutidas cuando el importe de las mis-
mas se hubiese determinado incorrecta-
mente o se produzcan las circunstancias
que, según lo dispuesto en el artículo 28 de
esta Ley Foral, dan lugar a la modificación
de la base imponible.

La rectificación deberá efectuarse en el
momento en que se adviertan las causas de
la incorrecta determinación de las cuotas o
se produzcan las demás circunstancias a
que se refiere el párrafo anterior, siempre
que no hubiesen transcurrido cinco años a
partir del momento en que se devengó el
Impuesto correspondiente a la operación o,
en su caso, se produjeron las circunstan-
cias a que se refiere el citado artículo 28.

2. Lo dispuesto en el número anterior
también será de aplicación cuando, no
habiéndose repercutido cuota alguna, se
hubiese expedido la factura o documento
análogo correspondiente a la operación.

3. No obstante lo dispuesto en los
números anteriores, no procederá la rectifi-
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cación de las cuotas impositivas repercuti-
das en los siguientes casos:

1º. Cuando la rectificación no esté
motivada por las causas previstas en el
artículo 28 de esta Ley Foral, implique un
aumento de las cuotas repercutidas y los
destinatarios de las operaciones no actúen
como empresarios o profesionales del
Impuesto, salvo en supuestos de elevación
legal de los tipos impositivos, en que la
rectificación podrá efectuarse en el mes en
que tenga lugar la entrada en vigor de los
nuevos tipos impositivos y en el siguiente.

2º. Cuando sea la Administración tri-
butaria la que ponga de manifiesto, a tra-
vés de las correspondientes liquidaciones,
cuotas impositivas devengadas y no reper-
cutidas mayores que las declaradas por el
sujeto pasivo y la conducta de éste sea
constitutiva de infracción tributaria.

4. La rectificación de las cuotas impo-
sitivas repercutidas deberá documentarse
en la forma que reglamentariamente se
establezca.

5. Cuando la rectificación de las cuotas
implique un aumento de las inicialmente
repercutidas y no haya mediado requeri-
miento previo, el sujeto pasivo deberá pre-
sentar una declaración-liquidación rectifi-
cativa aplicándose a la misma el recargo
previsto en el artículo 67 de la Ley Foral
3/1989, de 2 de mayo, de Presupuestos
Generales de Navarra para 1989, y los
correspondientes intereses de demora.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, cuando la rectificación se funde
en las causas de modificación de la base
imponible establecidas en el artículo 28 de
esta Ley Foral o se deba a un error funda-
do de derecho, el sujeto pasivo podrá
incluir la diferencia correspondiente en la
declaración-liquidación del período en que
se deba efectuar la rectificación.

Cuando la rectificación determine una
minoración de las cuotas inicialmente
repercutidas, el sujeto pasivo deberá regu-

larizar la situación tributaria en la declara-
ción-liquidación correspondiente al perío-
do en que deba efectuarse la rectificación o
en las posteriores hasta el plazo de un año
a contar desde el momento en que debió
efectuarse la mencionada rectificación. El
sujeto pasivo estará obligado a reintegrar
al destinatario de la operación el importe
de las cuotas repercutidas en exceso.”

Séptimo. Artículo 37. Dos.1.1º. a)

“a) El pan común así como la masa de
pan común congelada y el pan común con-
gelado, destinado exclusivamente a la ela-
boración de pan común”.

Octavo. Artículo 57.

“Artículo 57. Deducciones de las cuo-
tas soportadas con anterioridad al comien-
zo de las actividades empresariales o pro-
fesionales.

1. Los empresarios o profesionales
podrán deducir las cuotas que hayan sopor-
tado con anterioridad al comienzo de sus
actividades empresariales o profesionales a
partir del momento en que se inicien efec-
tivamente las referidas actividades o, en su
caso, las del sector diferenciado, siempre y
cuando el derecho a deducir las referidas
cuotas no hubiera caducado por el trans-
curso del plazo establecido en el artículo
46 de esta Ley Foral.

2. En ningún caso podrán ser deducidas
las cuotas soportadas por la importación o
adquisición de bienes o servicios no desti-
nados a ser utilizados en la realización de
actividades empresariales o profesionales,
aunque ulteriormente dichos bienes o ser-
vicios se afecten total o parcialmente a las
citadas actividades.

3. Se considerarán iniciadas las activi-
dades empresariales o profesionales cuan-
do comience la realización habitual de las
entregas de bienes o prestaciones de servi-
cios que constituyan el objeto de la activi-
dad empresarial o profesional del sujeto
pasivo o, en su caso, del sector diferencia-
do que corresponda.
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4. A efectos de lo dispuesto en este
artículo y en los artículos 58 y 59 de esta
Ley Foral, se considerará primer año del
ejercicio de la actividad aquel durante el
cual el sujeto pasivo comience el ejercicio
habitual de sus actividades empresariales o
profesionales, siempre que el inicio de las
referidas actividades tenga lugar antes del
día 1 de julio y, en otro caso, el año
siguiente.

5. Por excepción a lo dispuesto en el
número 1 de este artículo, los empresarios
o profesionales que pretendan deducir las
cuotas que hayan soportado con anteriori-
dad al comienzo de sus actividades con
arreglo a lo previsto en el artículo 39,
número 3, de esta Ley Foral, deberán cum-
plir los siguientes requisitos:

1º. Haber presentado antes de soportar
las cuotas una declaración previa al inicio
de las actividades empresariales o profe-
sionales o de las del sector diferenciado, en
la forma que se determine reglamentaria-
mente, en la que el sujeto pasivo propon-
drá el porcentaje provisional de deducción
aplicable a dichas cuotas. La Administra-
ción, no obstante, podrá fijar uno diferente
en atención a las características de las
correspondientes actividades empresariales
o profesionales o sectores diferenciados.

2º. Iniciar las actividades empresariales
o profesionales dentro del plazo de un año
a contar desde la presentación de la decla-
ración indicada en el apartado 1º anterior.
No obstante, la Administración podrá, en
la forma que se determine reglamentaria-
mente, prorrogar el mencionado plazo de
un año cuando la naturaleza de las activi-
dades a desarrollar en el futuro o las cir-
cunstancias concurrentes en la puesta en
marcha de la actividad lo justifiquen.

Cuando no se cumplan los requisitos
indicados, la deducción de las cuotas
soportadas no podrá ejercitarse hasta el ini-
cio efectivo de las actividades, quedando
obligado el sujeto pasivo a rectificar las

deducciones que, en su caso, hubiera efec-
tuado.

Lo dispuesto en este número 5 no se
aplicará a las cuotas soportadas por la
adquisición de terrenos, las cuales sólo
podrán ser deducidas a partir del momento
en que se inicien efectivamente las activi-
dades empresariales o profesionales o, en
su caso, las del sector diferenciado. En este
caso, se entenderá que el derecho a la
deducción nace en el momento en que se
inicien las actividades indicadas.

6. Los empresarios o profesionales
podrán solicitar la devolución de las cuotas
que sean deducibles en virtud de lo esta-
blecido en el presente artículo, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 61.

7. Los empresarios que, en virtud de lo
establecido en esta Ley Foral, deban que-
dar sometidos al régimen especial del
recargo de equivalencia desde el inicio de
su actividad comercial no podrán efectuar
las deducciones a que se refiere este artícu-
lo en relación con las actividades incluidas
en dicho régimen.

8. Los sujetos pasivos que hubiesen
solicitado la aplicación de las deducciones
reguladas en el número 5 de este artículo
no podrán acogerse a los regímenes espe-
ciales simplificado o de la agricultura,
ganadería y pesca por las actividades eco-
nómicas en que se utilicen los bienes o ser-
vicios a que afecten las mencionadas
deducciones hasta que finalice el quinto
año natural del ejercicio de dichas activi-
dades.

La aplicación de lo dispuesto en el
párrafo anterior tendrá los mismos efectos
que la renuncia a los citados regímenes
especiales.

Lo dispuesto en este número no será de
aplicación respecto de los bienes y dere-
chos comprendidos en el apartado 4º del
número 5 del artículo 68 de esta Ley Foral.

9. Las deducciones de las cuotas sopor-
tadas con anterioridad al inicio de las acti-
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vidades se considerarán provisionales y
estarán sometidas a las regularizaciones
previstas en los artículos 58 y 59 de esta
Ley Foral.”

Noveno. Artículo 60.

“Artículo 60. Rectificación de deduc-
ciones.

1. Los sujetos pasivos, cuando no haya
mediado requerimiento previo, podrán rec-
tificar las deducciones practicadas cuando
el importe de las mismas se hubiese deter-
minado incorrectamente o el importe de las
cuotas soportadas haya sido objeto de rec-
tificación de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 35 de esta Ley Foral.

La rectificación de las deducciones
será obligatoria cuando implique una
minoración del importe inicialmente dedu-
cido.

2. La rectificación de deducciones ori-
ginada por la previa rectificación del
importe de las cuotas inicialmente soporta-
das se efectuará de la siguiente forma:

1º. Cuando la rectificación determine
un incremento del importe de las cuotas
inicialmente deducidas, podrá efectuarse
en la declaración-liquidación correspon-
diente al período impositivo en que el suje-
to pasivo reciba el documento justificativo
del derecho a deducir en el que se rectifi-
quen las cuotas inicialmente repercutidas,
o bien en las declaraciones-liquidaciones
siguientes, siempre que no hubiesen trans-
currido cinco años desde el devengo de la
operación o, en su caso, desde la fecha en
que se hayan producido las circunstancias
que determinan la modificación de la base
imponible de la operación.

Sin perjuicio de lo anterior, en los
supuestos en que la rectificación de las
cuotas inicialmente soportadas hubiese
estado motivada por causa distinta de las
previstas en el artículo 28 de esta Ley
Foral, no podrá efectuarse la rectificación
de la deducción de las mismas después de
transcurrido un año desde la fecha de

expedición del documento justificativo del
derecho a deducir por el que se rectifican
dichas cuotas.

2º. Cuando la rectificación determine
una minoración del importe de las cuotas
inicialmente deducidas, el sujeto pasivo
deberá presentar una declaración-liquida-
ción rectificativa aplicándose a la misma el
recargo previsto en el artículo 67 de la Ley
Foral 3/1989, de 2 de mayo, de Presupues-
tos Generales de Navarra para 1989, y los
correspondientes intereses de demora.

No obstante, cuando la rectificación
tenga su origen en un error fundado de
derecho o en las causas del artículo 28 de
esta Ley Foral, éste deberá efectuarse en la
declaración-liquidación correspondiente al
período impositivo en que el sujeto pasivo
reciba el documento justificativo del dere-
cho a deducir en el que se rectifiquen las
cuotas inicialmente soportadas.” 

Décimo. Artículo 68.5.4º.

“4º. Las entregas de las edificaciones a
que se refieren las letras a) y b) del número
2 del artículo 6º de esta Ley Foral, de
buques y de activos inmateriales.”

Undécimo. Adición de un número 3 al
artículo 80.

“3. No será de aplicación el régimen
especial regulado en este Capítulo a las
entregas de los medios de transporte nue-
vos definidos en el apartado 2º del artículo
13 cuando dichas entregas se realicen en
las condiciones previstas en el artículo 22,
números 1, 2 y 3, de la presente Ley
Foral.”

Duodécimo. Artículo 82.

“Artículo 82. La base imponible.

1. La base imponible de las entregas de
bienes a las que se aplique el régimen
especial de los bienes usados, objetos de
arte, antigüedades y objetos de colección
estará constituida por el margen de benefi-
cio de cada operación aplicado por el suje-
to pasivo revendedor, minorado en la cuota
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del Impuesto sobre el Valor Añadido
correspondiente a dicho margen.

A estos efectos, se considerará margen
de beneficio la diferencia entre el precio de
venta y el precio de compra del bien.

El precio de venta estará constituido
por el importe total de la contraprestación
de la transmisión, determinada de confor-
midad con lo establecido en los artículos
26 y 27 de esta Ley Foral, más la cuota del
Impuesto sobre el Valor Añadido que
grave la operación.

El precio de compra estará constituido
por el importe total de la contraprestación
correspondiente a la adquisición del bien
transmitido, determinada de acuerdo con lo
dispuesto por los artículos 26, 27 y 30 de
esta Ley Foral, más el importe del Impues-
to sobre el Valor Añadido que, en su caso,
haya gravado la operación.

Cuando se transmitan objetos de arte,
antigüedades u objetos de colección
importados por el sujeto pasivo revende-
dor, para el cálculo del margen de benefi-
cio se considerará como precio de compra
la base imponible de la importación del
bien, determinada con arreglo a lo previsto
en el artículo 83 de la Ley reguladora en
régimen común del Impuesto sobre el
Valor Añadido, más la cuota del Impuesto
sobre el Valor Añadido que grave la
importación.

2. Los sujetos pasivos revendedores
podrán optar por determinar la base impo-
nible mediante el margen de beneficio glo-
bal, para cada período de liquidación, apli-
cado por el sujeto pasivo, minorado en la
cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido
correspondiente a dicho margen.

El margen de beneficio global será la
diferencia entre el precio de venta y el pre-
cio de compra de todas las entregas de bie-
nes efectuadas en cada período de liquida-
ción. Estos precios se determinarán en la
forma prevista en el número anterior para

calcular el margen de beneficio de cada
operación sujeta al régimen especial.

La aplicación de esta modalidad de
determinación de la base imponible se
ajustará a las siguientes reglas:

1ª. La modalidad del margen de benefi-
cio global sólo podrá aplicarse para los
siguientes bienes:

a) Sellos, efectos timbrados, billetes y
monedas, de interés filatélico o numismáti-
co.

b) Discos, cintas magnéticas y otros
soportes sonoros o de imagen.

c) Libros, revistas y otras publicacio-
nes.

No obstante, la Administración tributa-
ria, previa solicitud del interesado, podrá
autorizar la aplicación de la modalidad del
margen de beneficio global para determi-
nar la base imponible respecto de bienes
distintos de los indicados anteriormente,
fijando las condiciones de la autorización y
pudiendo revocarla cuando no se den las
circunstancias que la motivaron.

2ª. La opción se efectuará en la forma
que se determine reglamentariamente, y
surtirá efectos hasta su renuncia y, como
mínimo, hasta la finalización del año natu-
ral siguiente. El sujeto pasivo revendedor
que hubiera ejercitado la opción deberá
determinar con arreglo a dicha modalidad
la base imponible correspondiente a todas
las entregas que de los referidos bienes
realice durante el período de aplicación de
la misma, sin que quepa aplicar a las cita-
das entregas el régimen general del
Impuesto.

3ª. Si el margen de beneficio global
correspondiente a un período de liquida-
ción fuese negativo, la base imponible de
dicho período será cero y el referido mar-
gen se añadirá al importe de las compras
del período siguiente.

4ª. Los sujetos pasivos revendedores
que hayan optado por esta modalidad de
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determinación de la base imponible debe-
rán practicar una regularización anual de
sus existencias, para lo cual deberá calcu-
larse la diferencia entre el saldo final e ini-
cial de las existencias de cada año y añadir
esa diferencia, si fuese positiva, al importe
de las ventas del último período y si fuese
negativa añadirla al importe de las com-
pras del mismo período.

5ª. Cuando los bienes fuesen objeto de
entregas exentas en aplicación de los artí-
culos 18, 19, 20 ó 21 de esta Ley Foral, el
sujeto pasivo deberá disminuir del importe
total de las compras del período el precio
de compra de los citados bienes. Cuando
no fuese conocido el citado precio de com-
pra podrá utilizarse el valor de mercado de
los bienes en el momento de su adquisi-
ción por el revendedor.

Asimismo, el sujeto pasivo no compu-
tará el importe de las referidas entregas
exentas entre las ventas del período.

6ª. A efectos de la regularización a que
se refiere la regla 4ª, en los casos de inicio
o de cese en la aplicación de esta modali-
dad de determinación de la base imponible
el sujeto pasivo deberá hacer un inventario
de las existencias a la fecha de inicio o del
cese, consignando el precio de compra de
los bienes o, en su defecto, el valor del
bien en la fecha de su adquisición.”

Decimotercero. Disposición Transitoria
Octava.

“Octava. Tipos impositivos.

Durante el año 1997 tributarán al tipo
impositivo del 16 por ciento los servicios
de transporte aéreo y marítimo de viajeros
y sus equipajes, con excepción de los
transportes que tengan su origen o destino
en las Islas Baleares.

Antes del 31 de diciembre de 1997,
considerando la evolución de las variables
económicas y el nivel de cumplimiento en
el Impuesto, se determinará la fecha de
comienzo de la aplicación del tipo imposi-
tivo del 7 por ciento a los servicios excep-

tuados de dicho tipo reducido por esta Dis-
posición.”

Disposiciones Transitorias

Primera. Modificación de la base
imponible en el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Lo dispuesto en la nueva redacción del
número 3 del artículo 28 de la Ley Foral
del Impuesto sobre el Valor Añadido será
de aplicación a las modificaciones de la
base imponible derivadas de procedimien-
tos de suspensión de pagos o quiebra en
los que no se haya aprobado el convenio
de acreedores o iniciado la liquidación de
activos antes de la entrada en vigor del
presente Decreto Foral.

En los casos en que los procedimientos
de suspensión de pagos o quiebra se hayan
iniciado antes de la entrada en vigor de
esta Disposición, el plazo de seis meses
previsto para la reducción de la base impo-
nible se contará a partir de la vigencia de
la misma.

No obstante lo previsto en el primer
párrafo de esta Disposición Transitoria, la
limitación relativa a los créditos cubiertos
por contratos de seguro de crédito o de
caución sólo se aplicará a las modificacio-
nes de la base imponible derivadas de pro-
videncias de admisión a trámite de suspen-
sión de pagos o de autos judiciales de
declaración de quiebra que se dicten a par-
tir de la entrada en vigor de la presente
Disposición. 

Segunda. Deducciones anteriores al
inicio de la actividad en el Impuesto sobre
el Valor Añadido.

El procedimiento de deducción de las
cuotas soportadas con anterioridad al
comienzo de las actividades empresariales
o profesionales, que se hubiese iniciado
antes de la entrada en vigor del presente
Decreto Foral, se adecuará a lo establecido
en el mismo.
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El artículo 30 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
establece que en la exacción de los
Impuestos Especiales Navarra aplicará los
mismos principios básicos, normas sustan-
tivas y formales vigentes en cada momento
en territorio del Estado.

Por otra parte, la vigente Disposición
Adicional Primera de la Ley Foral
25/1985, de 23 de diciembre, de Impuestos
Especiales, autoriza al Gobierno de Nava-
rra a dictar cuantas normas sean precisas
para dar cumplimiento a lo establecido en
el Acuerdo de Adaptación del Convenio
Económico al nuevo régimen de la Imposi-
ción Indirecta. La referencia a este Acuer-
do hay que entenderla realizada al nuevo
Convenio Económico tras la entrada en
vigor de éste, el cual deroga expresamente
la Ley 18/1986, de 5 de mayo, que aprueba
la adaptación referida.

La modificación de la Ley 38/1992, de
28 de diciembre, reguladora en régimen
común de los Impuestos Especiales, en
materias como la actualización de los tipos
impositivos del Impuesto sobre la Cerveza
y del Impuesto sobre Productos Interme-
dios y, en el ámbito del Impuesto Especial
sobre Determinados Medios de Transporte,
la introducción de una exención en los

casos de traslado de residencia desde un
país extranjero a España, hace preciso dic-
tar mediante Decreto Foral las normas que,
de conformidad con lo previsto en el párra-
fo segundo de la citada Disposición Adi-
cional, regirán provisionalmente en Nava-
rra hasta su aprobación definitiva por el
Parlamento, al que se han de remitir dentro
de los diez días siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad
con el acuerdo adoptado por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día trein-
ta de diciembre de mil novecientos noven-
ta y seis,

DECRETO:

Artículo 1. Impuesto sobre la Cerveza.

Con efectos a partir del día 1 de enero
de 1997, el número 1 del artículo 25 de la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales, quedará redactado
con el siguiente contenido:

“1. El Impuesto se exigirá, con respec-
to a los productos comprendidos dentro de
su ámbito objetivo, conforme a los
siguientes epígrafes:

Epígrafe 1.a) Productos con un grado
alcohólico volumétrico adquirido no supe-
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Lo previsto en esta Disposición Transi-
toria se aplicará exclusivamente a las cuo-
tas soportadas durante los cinco años ante-
riores a la entrada en vigor del presente
Decreto Foral.

Tercera. Las normas contenidas en
este Decreto Foral tienen carácter provisio-

nal hasta que sean aprobadas por el Parla-
mento de Navarra.

B.O.N.: Núm. 159, de 31.12.96.
Pleno: 6.02.97.
B.O.P.N.: Núm. 7, de 3.02.97.
B.O.P.N.: Núm. 8, de 7.02.97.

Decreto Foral 691/1996, de 30 de diciembre, por el que se modifica
la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales



rior a 1,2 por 100 vol.: 0 pesetas por hecto-
litro.

Epígrafe 1.b) Productos con un grado
alcohólico adquirido superior a 1,2 por 100
vol. y no superior a 2,8 por 100 vol.: 386
pesetas por hectolitro. 

Epígrafe 2. Productos con un grado
alcohólico volumétrico adquirido superior
a 2,8 por 100 vol. y con un grado Plato
inferior a 11: 888 pesetas por hectolitro.

Epígrafe 3. Productos con un grado
Plato no inferior a 11 y no superior a 15:
1.395 pesetas por hectolitro.

Epígrafe 4. Productos con un grado
Plato superior a 15 y no superior a 19:
1.902 pesetas por hectolitro.

Epígrafe 5. Productos con un grado
Plato superior a 19: 128 pesetas por hecto-
litro y por grado Plato.”

Artículo 2. Impuesto sobre Productos
Intermedios.

Con efectos a partir del día 1 de enero
de 1997, el artículo 31 de la Ley Foral
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos
Especiales, quedará redactado con el
siguiente contenido:

“Artículo 31. Tipo impositivo.

El Impuesto se exigirá a los siguientes
tipos impositivos:

1. Productos intermedios con un grado
alcohólico volumétrico adquirido no supe-
rior al 15 por 100 vol.: 5.719 pesetas por
hectolitro.

2. Los demás productos intermedios:
7.625 pesetas por hectolitro.”

Artículo 3. Impuesto Especial sobre
Determinados Medios de Transporte.

Con efectos a partir de 1 de enero de
1997 los artículos de la Ley Foral 20/1992,
de 30 de diciembre, de Impuestos Especia-
les, que se relacionan a continuación que-

darán redactados con el siguiente conteni-
do:

Primero. Artículo 42.1.b).

“b) La circulación o utilización en
territorio español de los medios de trans-
porte a que se refiere la letra anterior,
cuando deban ser objeto de matriculación
definitiva en el citado territorio y no se
haya solicitado la misma dentro del plazo
de los treinta días siguientes al inicio de su
utilización, siempre que su matriculación
haya de efectuarse en Navarra.

A estos efectos se considerarán como
fechas de inicio de su circulación o utiliza-
ción en territorio español las siguientes:

1º. Si se trata de medios de transporte
que han estado acogidos a los regímenes
de importación temporal o de matrícula
turística, la fecha de abandono o extinción
de dichos regímenes.

2º. En el resto de los casos, la fecha de
la introducción del medio de transporte en
territorio español. Si dicha fecha no cons-
tase fehacientemente, se considerará como
fecha de inicio de su utilización la que
resulte ser posterior de las dos siguientes:

– Fecha de adquisición del medio de
transporte.

– Fecha desde la cual se considera al
interesado residente en territorio español o
titular de un establecimiento situado en el
referido territorio.

El incumplimiento de esta obligación
determinará la inmovilización del medio
de transporte hasta que se acredite la regu-
larización de su situación tributaria.”

Segundo. Se añade una letra f) al
número 1 del artículo 43.

“f) Los medios de transporte que se
matriculen como consecuencia del traslado
de la residencia habitual de su titular desde
el extranjero al territorio español. La apli-
cación de la exención quedará condiciona-
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da al cumplimiento de los siguientes requi-
sitos:

1º. Los interesados deberán haber teni-
do su residencia habitual fuera del territo-
rio español al menos durante los doce
meses consecutivos anteriores al traslado.

2º. Los medios de transporte deberán
haber sido adquiridos o importados en la
condiciones normales de tributación en el
país de origen o procedencia y no se debe-
rán haber beneficiado de ninguna exención
o devolución de las cuotas devengadas con
ocasión de su salida de dicho país.

Se considerará cumplido este requisito
cuando los medios de transporte se hubie-
sen adquirido o importado al amparo de las
exenciones establecidas en los regímenes
diplomático o consular o en favor de los
miembros de los Organismos Internaciona-
les reconocidos y con sede en el Estado de
origen, con los límites y condiciones fija-
dos por los Convenios Internacionales por
los que se crean dichos Organismos o por
los Acuerdos de sede.

3º. Los medios de transporte deberán
haber sido utilizados por el interesado en
su antigua residencia al menos seis meses
antes de la fecha en que haya abandonado
aquélla.

No se exigirá el cumplimiento de este
plazo en los mismos casos excepcionales

en que no lo exija la legislación aduanera a
efectos de los derechos de importación.

4º. La matriculación deberá solicitarse
dentro del plazo de sesenta días siguientes,
bien a la fecha del traslado de residencia al
territorio español o bien, en su caso, a la
ultimación del régimen de importación
temporal o de matrícula turística.

5º. Los medios de transporte matricula-
dos con exención no deberán ser transmiti-
dos durante el plazo de doce meses poste-
riores a la matriculación. El
incumplimiento de este requisito determi-
nará la exacción del Impuesto referida a la
fecha en que se produjera dicho incumpli-
miento.”

Tercero. Artículo 44.b).

“b) En los casos previstos en la letra b)
del número 1 del artículo 42 de esta Ley
Foral, las personas o entidades que deban
efectuar la matriculación definitiva del
medio de transporte.”

Disposición Adicional

Las normas contenidas en este Decreto
Foral tienen carácter provisional hasta que
sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 159, de 31.12.96.
Pleno: 6.02.97.
B.O.P.N.: Núm. 7, de 3.02.97.
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Por Decreto Foral 690/1996, de 30 de
diciembre, se modificó la Ley Foral
19/1992, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, incorporándose una serie de modifi-

caciones que en régimen común venían
contenidas en el Proyecto de Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y de Orden
Social.

Decreto Foral 8/1997, de 13 de enero, por el que se modifica la Ley
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido



Habiéndose introducido en el trámite
parlamentario del citado Proyecto de Ley
diversas modificaciones de la Ley regula-
dora en régimen común del Impuesto sobre
el Valor Añadido que no venían contenidas
en aquél, las cuales no se recogen en el
Decreto Foral 690/1996, procede ahora,
con apoyo, como en el citado Decreto
Foral, en el artículo 27 del Convenio Eco-
nómico con el Estado y en la Disposición
Adicional Segunda de la Ley Foral
24/1985, de 11 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, dictar, mediante
Decreto Foral, las normas que regirán pro-
visionalmente en Navarra hasta su aproba-
ción definitiva por el Parlamento, al que se
han de remitir dentro de los diez días
siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad
con el acuerdo adoptado por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día trece
de enero de mil novecientos noventa y
siete,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos de 1 de enero de 1997 los
artículos de la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, que se relacionan a continuación
quedarán redactados con el siguiente con-
tenido:

Primero. Título del artículo 59 y su
número 1.

“Artículo 59. Regularización comple-
mentaria de las cuotas soportadas con ante-
rioridad al comienzo de las actividades
empresariales o profesionales por adquisi-
ción de bienes de inversión que sean edifi-
caciones o terrenos.

1. Las deducciones de las cuotas sopor-
tadas con anterioridad al comienzo de las
actividades empresariales o profesionales
o, en su caso, de un sector diferenciado de

actividad, por adquisición de bienes de
inversión que sean edificaciones o terre-
nos, regularizadas con arreglo a lo dispues-
to en el artículo anterior, deberán ser obje-
to de una regularización complementaria
cuando resulte procedente según lo esta-
blecido en el artículo 53 de esta Ley Foral.
Dicha regularización se referirá a los cinco
años siguientes a la finalización del plazo
indicado en el número 1 del artículo ante-
rior.”

Segundo. Artículo 62.2

“2. La devolución descrita en el núme-
ro anterior se aplicará a las operaciones
exentas en virtud de lo dispuesto en los
artículos 18, 19 y 22 de esta Ley Foral y
64 de la Ley reguladora en régimen común
del Impuesto sobre el Valor Añadido o no
sujetas del artículo 68, número Cuatro de
esta última Ley.

Cuando estas operaciones originen
pagos anticipados podrán acogerse igual-
mente al derecho a la devolución regulado
en este artículo, como exportaciones,
entregas o servicios efectivamente realiza-
dos durante el año natural correspondien-
te”.

Tercero. Artículo 106

“Artículo 106. Tipos.

Los tipos del recargo de equivalencia
serán los siguientes:

1º. Con carácter general, el 4 por 100.

2º. Para las entregas de bienes a las que
resulte aplicable el tipo impositivo estable-
cido en el artículo 37, número 1, de esta
Ley Foral, el 1 por 100.

3º. Para las entregas de bienes a las que
sea aplicable el tipo impositivo previsto en
el artículo 37, número 2, de esta Ley Foral,
el 0,50 por 100.

4º. Para las entregas de bienes objeto
del Impuesto Especial sobre las Labores
del Tabaco, el 1,75 por 100.”
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Disposición Adicional

Las normas contenidas en este Decreto
Foral tienen carácter provisional hasta que
sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 13, de 29.01.97.
Pleno: 6.02.97.
B.O.P.N.: Núm. 7, de 3.02.97.

DECRETOS FORALES

1047

El artículo 27 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
establece que en la exacción del Impuesto
sobre el Valor Añadido Navarra aplicará
los mismos principios básicos, normas sus-
tantivas y formales vigentes en cada
momento en territorio del Estado.

Por su parte, la vigente Disposición
Adicional Segunda de la Ley Foral
24/1985, de 11 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, autoriza al
Gobierno de Navarra a dictar cuantas nor-
mas sean precisas para dar cumplimiento a
lo establecido en el Acuerdo de Adapta-
ción del Convenio Económico al nuevo
régimen de la Imposición Indirecta. La
referencia a este Acuerdo hay que enten-
derla realizada al nuevo Convenio Econó-
mico tras la entrada en vigor de éste, el
cual deroga expresamente la Ley 18/1996,
de 5 de mayo, que aprueba la adaptación
referida.

Habiéndose modificado la Ley regula-
dora en régimen común del Impuesto sobre
el Valor Añadido, por Real Decreto-Ley
1/1997, de 31 de enero, eliminando la tri-
butación a tipo reducido de la prestación
consistente en el suministro de servicios de
radiodifusión y televisión a quienes no
actúen como empresarios y profesionales,
mediante el pago de cuotas o abonos, se
hace preciso dictar mediante Decreto Foral

las normas que, de conformidad con lo
previsto en el párrafo segundo de la referi-
da Disposición Adicional, regirán provi-
sionalmente en Navarra hasta su aproba-
ción definitiva por el Parlamento, al que se
han de remitir dentro de los diez días
siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad
con el acuerdo adoptado por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día tres
de febrero de mil novecientos noventa y
siete,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos de 1 de febrero de 1997 se
suprime el apartado 8º del número 2 del
párrafo Uno del artículo 37 de la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el valor Añadido.

Disposición Adicional

Las normas contenidas en este Decreto
Foral tienen carácter provisional hasta que
sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 20, de 14.02.97.
Pleno: 25.02.97.
B.O.P.N.: Núm. 12, de 21.02.97.

Decreto Foral 21/1997, de 3 de febrero, por el que se modifica la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido
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El artículo 30 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
establece que en la exacción de los
Impuestos Especiales Navarra aplicará los
mismos principios básicos, normas sustan-
tivas y formales vigentes en cada momento
en territorio del Estado.

Por otra parte, la vigente Disposición
Adicional Primera de la Ley Foral
25/1985, de 23 de diciembre, de Impuestos
Especiales, autoriza al Gobierno de Nava-
rra a dictar cuantas normas sean precisas
para dar cumplimiento a lo establecido en
el Acuerdo de Adaptación del Convenio
Económico al nuevo régimen de la Imposi-
ción Indirecta. La referencia a este Acuer-
do hay que entenderla realizada al nuevo
Convenio Económico tras la entrada en
vigor de éste, el cual deroga expresamente
la Ley 18/1986, de 5 de mayo, que aprueba
la adaptación referida.

La Ley 38/1992, de 28 de diciembre,
reguladora en régimen común de los
Impuestos Especiales, ha sido modificada
en el ámbito del Impuesto Especial sobre
Determinados Medios de Transporte, esta-
bleciéndose el denominado Programa Pre-
ver para la renovación del parque nacional
de vehículos y la ampliación de la no suje-
ción al Impuesto a las motocicletas de 125
a 250 centímetros cúbicos, por lo que se
hace preciso dictar mediante Decreto Foral
las normas que, de conformidad con lo
previsto en el párrafo segundo de la citada
Disposición Adicional, regirán provisio-
nalmente hasta su aprobación definitiva
por el Parlamento de Navarra, al que se
han de remitir dentro de los diez días
siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de confomidad
con el acuerdo adoptado por el Gobierno

de Navarra en sesión celebrada el día siete
de abril de mil novecientos noventa y siete,

DECRETO:

Artículo único. Con efectos desde el
11 de abril de 1997, los artículos de la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales, que a continuación
se relacionan quedarán redactados con el
siguiente contenido:

Primero. Artículo 42.1. a). 4º.

“4º. Los de 2 o 3 ruedas, cuya cilindra-
da sea igual o inferior a 250 centímetros
cúbicos.”

Segundo. Adición de un nuevo artículo
47 bis.

“Artículo 47 bis. Deducciones en la
cuota.

1. Los sujetos pasivos que sean titula-
res de un vehículo automóvil de turismo
usado que cumpla las condiciones estable-
cidas en el número 2 siguiente, tendrán
derecho a practicar en la cuota del Impues-
to exigible con ocasión de la primera
matriculación definitiva de un vehículo
automóvil de turismo nuevo a su nombre,
una deducción cuyo importe, que en nin-
gún caso excederá del de la propia cuota,
será de 80.000 pesetas. Para beneficiarse
de esta deducción los sujetos pasivos debe-
rán haber sido titulares de vehículo auto-
móvil de turismo usado a que se refiere el
número siguiente desde al menos un año
antes de la primera matriculación definiti-
va del vehículo automóvil de turismo
nuevo.

2. El vehículo automóvil de turismo
usado al que se refiere el número anterior
deberá:

a) Tener, en el momento en que sea
aplicable la deducción a que se refiere este

Decreto Foral 95/1997, de 7 de abril, por el que se modifica la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales



artículo, una antigüedad igual o superior a
10 años. Dicha antigüedad se contará
desde la fecha en que hubiera sido objeto
de su primera matriculación definitiva en
España.

b) Haber sido dado de baja definitiva
para desguace y no haber transcurrido más
de 6 meses desde dicha baja hasta la matri-
culación del vehículo automóvil de turis-
mo nuevo.

3. Los requisitos anteriores se acredita-
rán en el momento de efectuar la primera
matriculación definitiva del vehículo auto-
móvil de turismo nuevo, adjuntando al jus-
tificante de ingreso del Impuesto el docu-
mento acreditativo de la baja definitiva del
correspondiente vehículo automóvil de
turismo usado, expedido por la Dirección
General de Tráfico o los correspondientes
órganos dependientes de la misma.”

Disposiciones Adicionales

Primera. Lo dispuesto en el artículo
47 bis de la Ley Foral 20/1992 anterior,
sólo será aplicable en relación con vehícu-
los automóviles de turismo usados que,
cumpliendo los requisitos establecidos en
dicho articulo, hayan sido dados de baja
definitiva para desguace a partir del 11 de
abril de 1997.

Asimismo, lo dispuesto en el número 1
del citado artículo, en relación con el plazo
de un año, no será aplicable a los titulares
de los respectivos vehículos a fecha 4 de
abril de 1997.

Segunda. Los sujetos pasivos que se
acojan a la deducción prevista en el artícu-
lo 47 bis de la Ley Foral 20/1992, de 30 de
diciembre, de Impuestos Especiales, debe-
rán presentar la respectiva declaración-
liquidación en la Sección gestora del
Impuesto, acompañada de los documentos
acreditativos de la baja definitiva del
correspondiente vehículo automóvil y del
cumplimiento del resto de requisitos. Com-
probada la procedencia de la aplicación de
la referida deducción se devolverán al
declarante los tres ejemplares de su decla-
ración-liquidación, debidamente sellados,
para que proceda a efectuar el ingreso de la
cuota del Impuesto y posterior matricula-
ción del nuevo vehículo automóvil.

Tercera. Las normas contenidas en
este Decreto Foral tienen carácter provisio-
nal hasta que sean aprobadas por el Parla-
mento de Navarra.

B.O.N.: Núm. 47, de 18.04.97.
Pleno: 2.10.97.
B.O.P.N.: Núm. 60, de 5.09.97.
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El artículo 27 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
establece que en la exacción del Impuesto
sobre el Valor Añadido, Navarra aplicará
los mismos principios básicos, normas sus-
tantivas y formales vigentes en cada
momento en territorio del Estado.

Por su parte, la vigente Disposición
Adicional Segunda de la Ley Foral
24/1985, de 11 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, autoriza al
Gobierno de Navarra a dictar cuantas nor-
mas sean precisas para dar cumplimiento a
lo establecido en el Acuerdo de Adapta-
ción del Convenio Económico al nuevo

Decreto Foral 230/1997, de 5 de septiembre, por el que se modifica
la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido



régimen de la Imposición Indirecta. La
referencia a este Acuerdo hay que enten-
derla realizada al nuevo Convenio Econó-
mico tras la entrada en vigor de éste, el
cual deroga expresamente la Ley 18/1986,
de 5 de mayo, que aprueba la adaptación
referida.

Habiéndose modificado la Ley regula-
dora en régimen común del Impuesto sobre
el Valor Añadido, en relación al tipo impo-
sitivo de los servicios de transporte de via-
jeros y de autopistas, las modificaciones
que se introducen en la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, tienen por objeto la
incorporación de las llevadas a cabo en
régimen común. Por todo ello se hace pre-
ciso dictar mediante Decreto Foral las nor-
mas que, de conformidad con lo previsto
en el párrafo segundo de la referida Dispo-
sición Adicional, regirán provisionalmente
en Navarra hasta su aprobación definitiva
por el Parlamento, al que se han de remitir
dentro de los diez días siguientes a su
adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad
con el acuerdo adoptado por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día cinco
de septiembre de mil novecientos noventa
y siete,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos de 6 de septiembre de
1997 los artículos de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que se relacionan a conti-
nuación, quedarán redactados con el
siguiente contenido:

Primero. Artículo 33.

“Articulo 33. Responsables del
Impuesto.

Responderán solidariamente de la
deuda tributario correspondiente:

1º. Los destinatarios de las operaciones
sujetas a gravamen que, mediante sus
declaraciones o manifestaciones inexactas,
se hubiesen beneficiado indebidamente de
exenciones, supuestos de no sujeción o de
la aplicación de tipos impositivos menores
de los que resulten procedentes con arreglo
a derecho.

2º. Los destinatarios de los servicios de
telecomunicación que hubiesen admitido
las facturas o documentos sustitutivos rela-
tivos a los mismos cuando no aparezca en
ellos repercutido el Impuesto en la forma
establecida reglamentariamente y siempre
que el prestador no esté establecido en la
Comunidad Europea.”

Segundo.  Artículo 37.Uno.2.1º.

“1º. Los transportes de viajeros y sus
equipajes. A estos efectos se asimilan a
dichas operaciones los servicios de utiliza-
ción de las autopistas y demás instalacio-
nes viarias en régimen de concesión para
el desplazamiento de personas y sus equi-
pajes en motocicletas o vehículos de turis-
mo.”

Tercero. Articulo 43.1.2º.

“2º. El documento acreditativo del
pago del Impuesto a la importación. Asi-
mismo en las importaciones de bienes rea-
lizadas mediante Agentes de Aduanas que
hubiesen hecho efectivo el pago de dicho
Impuesto por cuenta del importador será
necesario además que en el documento
conste el reconocimiento del Agente de
Aduanas de haber obtenido de su cliente el
reembolso del tributo.”

Disposiciones Transitorias

Primera. Vehículos asimilados a los
turismos.

A efectos de lo dispuesto en el aparta-
do Segundo del presente Decreto Foral,
hasta el 15 de octubre de 1997 se asimila-
rán a “vehículos turismos” todos los vehí-
culos ligeros de dos ejes y cuatro ruedas.
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Segunda. Devengo, repercusión e
ingreso del citado Impuesto sobre el Valor
Añadido en las operaciones realizadas por
empresas de telecomunicación.

Será aplicable lo dispuesto en las Dis-
posiciones Transitorias Segunda y Tercera
del Real Decreto 14/1997, de 29 de agosto,
por el que se modifica la 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, en relación con el devengo,
repercusión e ingreso del citado Impuesto
en los servicios de telecomunicación.

Tercera. Las normas contenidas en
este Decreto Foral tienen carácter provisio-
nal hasta que sean aprobadas por el Parla-
mento de Navarra.

Disposiciones Derogatorias

Primera. Se deroga el número 16 del
artículo 19 de la Ley Foral 19/1992, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Segunda. Se deroga la Disposición
Transitoria Octava de la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, tributando por
dicho Impuesto todos los transportes de
viajeros y sus equipajes al tipo impositivo
reducido del 7 por 100 desde el 6 de sep-
tiembre de 1997.

B.O.N.: Núm. 113, de 19.09.97.
Pleno: 2.10.97.
B.O.P.N.: Núm. 63, de 29.09.97.
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Por Decreto Foral 95/1997, de 7 de
abril, se modificó la Ley Foral 20/1992, de
30 de diciembre, de Impuestos Especiales
en el ámbito del Impuesto Especial sobre
Determinados Medios de Transporte, para
incorporar en Navarra el denominado Pro-
grama Prever para la modernización del
parque de vehículos, el incremento de la
seguridad vial y la protección del medio
ambiente, establecido en el Estado por el
Real Decreto-Ley 6/1997, de 9 de abril.

Habiéndose aprobado en el Estado por
Ley 39/1997, de 8 de octubre, el programa
Prever para la modernización del parque
de vehículos automóviles, el incremento de
la seguridad vial y la defensa y protección
del medio ambiente, procede adaptar la
normativa navarra a la citada Ley, lo que
se lleva a cabo mediante la aprobación por
Decreto Foral de las disposiciones que, de
conformidad con lo dispuesto en la Dispo-
sición Adicional Primera de la Ley Foral
25/1985, de 23 de diciembre, de Impuestos

Especiales, regirán provisionalmente hasta
su aprobación definitiva por el Parlamento
de Navarra, al que se han de remitir dentro
de los diez días siguientes a su adopción.

La nueva regulación del programa Pre-
ver es prácticamente idéntica a la conteni-
da en el Decreto Foral 95/1997, con la
única variante de que, ahora, el plazo míni-
mo de un año anterior a la primera matri-
culación definitiva del vehículo nuevo
como titulares del vehículo usado, que el
citado Decreto Foral exigía a los sujetos
pasivos que pretendían beneficiarse de la
deducción en la cuota del Impuesto, se
reduce a nueve meses.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, y de conformi-
dad con el Acuerdo adoptado por el
Gobierno de Navarra en sesión celebrada
el día veinte de octubre de mil novecientos
noventa y siete,

DECRETO:

Decreto Foral 304/1997, de 20 de octubre, por el que se modifica la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales



Artículo único. Con efectos desde el
10 de octubre de 1997, el artículo 47 bis de
la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre,
de Impuestos Especiales, quedará redacta-
do con el siguiente contenido:

“Artículo 47 bis. Deducciones en la
cuota.

1. Los sujetos pasivos que sean titula-
res de un vehículo automóvil de turismo
usado que cumpla las condiciones estable-
cidas en el número 2 siguiente, tendrán
derecho a practicar en la cuota del Impues-
to exigible con ocasión de la primera
matriculación definitiva de un vehículo
automóvil de turismo nuevo a su nombre,
una deducción cuyo importe, que en nin-
gún caso excederá del de la propia cuota,
será de 80.000 pesetas. Para beneficiarse
de esta deducción los sujetos pasivos debe-
rán haber sido titulares del vehículo auto-
móvil de turismo usado a que se refiere el
número siguiente desde al menos nueve
meses antes de la primera matriculación
definitiva del vehículo automóvil de turis-
mo nuevo.

2. El vehículo automóvil de turismo
usado al que se refiere el número anterior
deberá:

a) Tener, en el momento en que sea
aplicable la deducción a que se refiere este
artículo, una antigüedad igual o superior a
10 años. Dicha antigüedad se contará
desde la fecha en que hubiera sido objeto
de su primera matriculación definitiva en
España.

b) Haber sido dado de baja definitiva
para desguace y no haber transcurrido más
de 6 meses desde dicha baja hasta  la
matriculación del  vehículo automóvil de
turismo nuevo.

3. Los requisitos anteriores se acredita-
rán en el momento de efectuar la primera
matriculación definitiva del vehículo auto-
móvil de turismo nuevo, adjuntando al jus-

tificante de ingreso del impuesto el docu-
mento acreditativo de la baja definitiva del
correspondiente vehículo automóvil de
turismo usado, expedido por la Dirección
General de Tráfico o los correspondientes
órganos dependientes de la misma.”

Disposiciones Adicionales

Primera. Lo dispuesto en el artículo
47 bis de la Ley Foral 20/1992, sólo será
aplicable en relación con vehículos auto-
móviles de turismo usados que, cumplien-
do los requisitos establecidos en dicho artí-
culo, hayan sido dados de baja definitiva
para desguace a partir del 10 de octubre de
1997.

Asimismo, lo dispuesto en el número 1
del citado artículo, en relación con el plazo
de nueve meses no será aplicable a los titu-
lares de los respectivos vehículos a fecha 4
de abril de 1997.

Segunda. Los sujetos pasivos que se
acojan a la deducción prevista en el artícu-
lo 47 bis de la Ley Foral 20/1992, de 30 de
diciembre, de Impuestos Especiales, debe-
rán presentar la respectiva declaración-
liquidación en la Sección gestora del
Impuesto, acompañada de los documentos
acreditativos de la baja definitiva del
correspondiente vehículo automóvil y del
cumplimiento del resto de requisitos. Com-
probada la procedencia de la aplicación de
la referida deducción se devolverán al
declarante los tres ejemplares de su decla-
ración-liquidación, debidamente sellados,
para que proceda a efectuar el ingreso de la
cuota del Impuesto y posterior matricula-
ción del nuevo vehículo automóvil.

Tercera. Las normas contenidas en
este Decreto Foral tienen carácter provisio-
nal hasta que sean aprobadas por el Parla-
mento de Navarra.

B.O.N.: Núm. 134, de 7.11.97.
Pleno: 13.11.97.
B.O.P.N.: Núm. 76, de 17.11.97.
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El artículo 27 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
establece que en la exacción del Impuesto
sobre el Valor Añadido, Navarra aplicará
los mismos principios básicos normas sus-
tantivas y formales vigentes en cada
momento en territorio del Estado.

Por otra parte, la vigente Disposición
Adicional Segunda de la Ley Foral
24/1985, de 11 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, autoriza al
Gobierno de Navarra a dictar cuantas nor-
mas sean precisas para dar cumplimiento a
lo establecido en el Acuerdo de Adapta-
ción del Convenio Económico al nuevo
régimen de la Imposición Indirecta. La
referencia a este Acuerdo hay que enten-
derla realizada al nuevo Convenio Econó-
mico tras la entrada en vigor de éste, el
cual deroga expresamente la Ley 18/1986,
de 5 de mayo, que aprueba la adaptación
referida.

Habiéndose modificado la Ley regula-
dora en régimen común del Impuesto sobre
el Valor Añadido, en materias como los
regímenes de determinación de la base
imponible aplicables a las pequeñas y
medianas empresas, modificaciones de la
base imponible a los efectos de recupera-
ción de cuotas repercutidas no cobradas, la
deducibilidad de las cuotas soportas en
adquisiciones de bienes de inversión no
afectados exclusivamente a actividades
empresariales o profesionales, la regla de
la prorrata en cuanto a la integración en su
cálculo de las subvenciones no vinculadas
al precio, el régimen especial de la agricul-
tura, ganadería y pesca y otras de orden
técnico.

Las modificaciones que se introducen
en la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-

bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido,
tienen por objeto la incorporación de las
llevadas a cabo en régimen común, con
excepción de las relativas al régimen sim-
plificado que, dada la trascendencia de la
reforma, con necesidad de un importante
desarrollo reglamentario, y en aras a la
seguridad jurídica de los contribuyentes,
no resulta procedente su aplicación al ejer-
cicio 1998 ya iniciado. Por todo ello, se
hace preciso dictar mediante Decreto Foral
las normas que, de conformidad con lo
previsto en el párrafo segundo de la citada
Disposición Adicional, regirán provisio-
nalmente en Navarra hasta su aprobación
definitiva por el Parlamento, al que se han
de remitir dentro de los diez días siguien-
tes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad
con el acuerdo adoptado por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día die-
cinueve de enero de mil novecientos
noventa y ocho,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos desde 1 de enero de 1998
los artículos de la Ley Foral 19/1992, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que se relacionan a conti-
nuación quedarán redactados con el
siguiente contenido:

Primero. Artículo 7º.8º.

“8º. Las entregas de bienes y prestacio-
nes de servicios realizadas directamente
por los Entes públicos sin contraprestación
o mediante contraprestación de naturaleza
tributaria.

Decreto Foral 5/1998, de 19 de enero, por el que se modifica la Ley
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido



Lo dispuesto en el párrafo anterior no
se aplicará cuando los referidos Entes actú-
en por medio de empresa pública, privada,
mixta o, en general, de empresas mercanti-
les.

En todo caso, estarán sujetas al
Impuesto las entregas de bienes y presta-
ciones de servicios que los Entes públicos
realicen en el ejercicio de las actividades
que a continuación se relacionan:

a) Telecomunicaciones.

b) Distribución de agua, gas, calor,
frío, energía eléctrica y demás modalida-
des de energía.

c) Transportes de personas y bienes.

d) Servicios portuarios y aeroportua-
rios.

e) Obtención, fabricación o transforma-
ción de productos para su transmisión pos-
terior.

f) Intervención sobre productos agro-
pecuarios dirigida a la regulación del mer-
cado de estos productos.

g) Explotación de ferias y de exposi-
ciones de carácter comercial.

h) Almacenaje y depósito.

i) Las de oficinas comerciales de publi-
cidad.

j) Explotación de cantinas y comedores
de empresas, economatos, cooperativas y
establecimientos similares.

k) Las de agencias de viajes.

l) Las comerciales o mercantiles de los
Entes públicos de radio y televisión,
incluidas las relativas a la cesión del uso
de sus instalaciones.

m) Las de matadero.”

Segundo. Artículo 17.1.6º.

“6º. La educación de la infancia y de la
juventud, la guarda y custodia de niños, la
enseñanza escolar, universitaria y de post-

graduados, la enseñanza de idiomas y la
formación y reciclaje profesional, realiza-
das por Entidades de Derecho público o
entidades privadas autorizadas para el ejer-
cicio de dichas actividades.

La exención se extenderá a las presta-
ciones de servicios y entregas de bienes
directamente relacionadas con los servicios
enumerados en el párrafo anterior, efectua-
das, con medios propios o ajenos, por las
mismas empresas docentes o educativas
que presten los mencionados servicios.

La exención no comprenderá las
siguientes operaciones:

a) Los servicios relativos a la práctica
del deporte, prestados por empresas distin-
tas de los centros docentes.

En ningún caso se entenderán com-
prendidos en esta letra los servicios presta-
dos por las Asociaciones de Padres de
Alumnos vinculadas a los centros docen-
tes.

b) Las de alojamiento y alimentación
prestadas por Colegios Mayores o Meno-
res y residencias de estudiantes.

c) Las efectuadas por escuelas de con-
ductores de vehículos relativas a los permi-
sos de conducción de vehículos terrestres
de las clases A y B y a los títulos, licencias
o permisos necesarios para la conducción
de buques o aeronaves deportivos o de
recreo.

d) Las entregas de bienes efectuadas a
título oneroso.”

Tercero. Artículo 17.1.9º.

“9º. Los servicios prestados a personas
físicas que practiquen el deporte o la edu-
cación física, cualquiera que sea la persona
o entidad a cuyo cargo se realice la presta-
ción, siempre que tales servicios estén
directamente relacionados con dichas prác-
ticas y sean realizados por las siguientes
personas o entidades:

a) Entidades de derecho público.
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b) Federaciones deportivas.

c) Comité Olímpico Español.

d) Entidades o establecimientos depor-
tivos privados de carácter social cuyas
cuotas no superen las cantidades que se
indican a continuación:

Cuotas de entrada o admisión: 300.000
pesetas.

Cuotas periódicas: 5.000 pesetas men-
suales.

La exención no se extiende a los espec-
táculos deportivos.”

Cuarto. Artículo 17.1.14º, letras n) y
ñ).

“n) La gestión y depósito de las institu-
ciones de inversión colectiva, de los fon-
dos de capital riesgo, de los fondos de pen-
siones, de regulación del mercado
hipotecario, de titulización de activos y
colectivos de jubilación constituidos de
acuerdo con su legislación especial.

ñ) Los servicios de intervención presta-
dos por fedatarios públicos, incluidos los
Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les, en las operaciones exentas a que se
refieren las letras anteriores de este aparta-
do y en las operaciones de igual naturaleza
no realizadas en el ejercicio de actividades
empresariales o profesionales.

Entre los servicios de intervención se
comprenderán la calificación, inscripción y
demás servicios relativos a la constitución,
modificación y extinción de las garantías a
que se refiere la letra f) anterior.”

Quinto. Artículo 17.1.26º.

“26º. Las entregas de bienes que hayan
sido utilizados por el transmitente en la
realización de operaciones exentas del
Impuesto en virtud de lo establecido en
este artículo, siempre que al sujeto pasivo
no se le haya atribuido el derecho a efec-
tuar la deducción total o parcial del
Impuesto soportado al realizar la adquisi-

ción, afectación o importación de dichos
bienes o de sus elementos componentes.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, se considerará que al sujeto pasi-
vo no se le ha atribuido el derecho a efec-
tuar la deducción parcial de las cuotas
soportadas cuando haya utilizado los bie-
nes o servicios adquiridos exclusivamente
en la realización de operaciones exentas
que no originen el derecho a la deducción,
aunque hubiese sido de aplicación la regla
de prorrata.

Lo dispuesto en este apartado no se
aplicará:

a) A las entregas de bienes de inversión
que se realicen durante su período de regu-
larización.

b) Cuando resulten procedentes las
exenciones establecidas en los apartados
10º, 11º y 12º anteriores.”

Sexto. Adición de un apartado 28º al
número 1 del artículo 17.

“28º. Las entregas de los siguientes
materiales de recuperación, definidos en el
anexo de la Ley Foral, salvo que la Admi-
nistración tributaria autorice al sujeto pasi-
vo a renunciar a la aplicación de la exen-
ción en los términos y condiciones que se
determinen reglamentariamente:

a) Desperdicios o desechos de fundi-
ción de hierro o acero, chatarra o lingotes
de chatarra de hierro o de acero, cuando el
importe de las entregas de estos materiales
no haya excedido de 200 millones de pese-
tas durante el año natural precedente o
hasta que, en el año en curso, dicho impor-
te exceda de la cantidad indicada.

A los efectos de esta exención no se
comprenderán en esta letra a) los aceros
inoxidables.

b) Desperdicios o desechos de metales
no férricos, incluidos los aceros inoxida-
bles, o sus aleaciones, escorias, cenizas y
residuos de la industria que contengan
metales o sus aleaciones cualquiera que
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fuese el importe de las entregas de estos
materiales.

c) Desperdicios o desechos de papel,
cartón o vidrio, cuando el importe de las
entregas de estos materiales no haya exce-
dido de 50 millones de pesetas durante el
año natural precedente o hasta que, en el
año en curso, dicho importe exceda de la
cantidad indicada.

Lo dispuesto en este apartado no será
de aplicación a las entregas de los materia-
les de recuperación efectuadas por los
empresarios que los obtengan en sus pro-
pios procesos de producción.”

Séptimo. Artículo 17.2

“2. Las exenciones relativas a los apar-
tados 10º, 11º y 12º del número anterior
podrán ser objeto de renuncia por el sujeto
pasivo, en la forma y con los requisitos
que se determinen reglamentariamente,
cuando el adquirente sea un sujeto pasivo
que actúe en el ejercicio de sus actividades
empresariales o profesionales y tenga dere-
cho a la deducción total del Impuesto
soportado por las correspondientes adqui-
siciones.

Se entenderá que el adquirente tiene
derecho a la deducción total cuando el por-
centaje de deducción provisionalmente
aplicable en el año en que se haya de
soportar el Impuesto permita su deducción
íntegra, incluso en el supuesto de cuotas
soportadas con anterioridad al comienzo
de sus actividades empresariales o profe-
sionales. A estos efectos, no se tomará en
cuenta para calcular el referido porcentaje
de deducción el importe de las subvencio-
nes que deban integrarse en el denomina-
dor de la prorrata de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 50, número 2,
apartado 2º, de esta Ley Foral.”

Octavo. Artículo 19.1.3º.Segundo.

“Segundo. Que un buque está afecto a
la navegación marítima internacional,
cuando sus recorridos en singladuras de
dicha navegación representen más del 50

por ciento del total recorrido efectuado
durante los períodos de tiempo que se indi-
can a continuación:

a) El año natural anterior a la fecha en
que se efectúen las correspondientes ope-
raciones de reparación o mantenimiento,
salvo lo dispuesto en la letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, cons-
trucción, transformación, adquisición
intracomunitaria, importación, fletamento
total o arrendamiento del buque o en los de
desafectación de los fines a que se refiere
el apartado 2º anterior, el año natural en
que se efectúen dichas operaciones, a
menos que tuviesen lugar después del pri-
mer semestre de dicho año, en cuyo caso el
período a considerar comprenderá ese año
natural y el siguiente.

Este criterio se aplicará también en
relación con las operaciones mencionadas
en la letra anterior cuando se realicen des-
pués de las citadas en la presente letra.

A efectos de lo dispuesto en esta letra,
se considerará que la construcción de un
buque ha finalizado en el momento de su
matriculación definitiva en el Registro
Marítimo correspondiente.

Si, transcurridos los períodos a que se
refiere esta letra b), el buque no cumpliese
los requisitos que determinan la afectación
a la navegación marítima internacional, se
regularizará su situación tributaria en rela-
ción con las operaciones de este apartado,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
19, apartado 1º, de la Ley reguladora en
régimen común del Impuesto sobre el
Valor Añadido.”

Noveno. Artículo 19.4.Segundo.

“Segundo. Que una compañía está
dedicada esencialmente a la navegación
aérea internacional cuando corresponda a
dicha navegación más del 50 por ciento de
la distancia total recorrida en los vuelos
efectuados por todas las aeronaves utiliza-
das por dicha compañía durante los perío-
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dos de tiempo que se indican a continua-
ción:

a) El año natural anterior a la realiza-
ción de las operaciones de reparación o
mantenimiento, salvo lo dispuesto en la
letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, cons-
trucción, transformación, adquisición
intracomunitaria, importación, fletamento
total o arrendamiento de las aeronaves, el
año natural en que se efectúen dichas ope-
raciones, a menos que tuviesen lugar des-
pués del primer semestre de dicho año, en
cuyo caso el período a considerar com-
prenderá ese año natural y el siguiente.

Este criterio se aplicará también en
relación con las operaciones mencionadas
en la letra anterior cuando se realicen des-
pués de las citadas en la presente letra.

Si al transcurrir los períodos a que se
refiere esta letra b) la compañía no cum-
pliese los requisitos que determinan su
dedicación a la navegación aérea interna-
cional, se regularizará su situación tributa-
ria en relación con las operaciones de este
apartado de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 19, apartado 3º, de la Ley regula-
dora en régimen común del Impuesto sobre
el Valor Añadido.”

Décimo. Adición de un número 5 al
artículo 23.

“5. Las adquisiciones intracomunitarias
de los bienes comprendidos en el artículo
17, número 1, apartado 28º, de esta Ley
Foral, cuando los empresarios que las rea-
licen apliquen las exenciones previstas en
este último precepto.”

Undécimo. Adición de un párrafo al
apartado 3º del número 2 del artículo 26.

“Se excluyen del concepto de contra-
prestación las subvenciones comunitarias
financiadas a cargo del FEOGA y, en con-
creto, las previstas en el Reglamento (CE)
603/95, de 21 de febrero, por el que se

establece la organización común de merca-
dos en el sector de los forrajes desecados.”

Duodécimo. Artículo 28.

“Artículo 28. Modificación de la base
imponible.

1. La base imponible determinada con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 26 y
27 anteriores se reducirá en las cuantías
siguientes:

1º. El importe de los envases y embala-
jes susceptibles de reutilización que hayan
sido objeto de devolución.

2º. Los descuentos y bonificaciones
otorgados con posterioridad al momento
en que la operación se haya realizado
siempre que sean debidamente justifica-
dos.

2. Cuando por resolución firme, judi-
cial o administrativa o con arreglo a Dere-
cho o a los usos de comercio queden sin
efecto total o parcialmente las operaciones
gravadas o se altere el precio después del
momento en que la operación se haya efec-
tuado, la base imponible se modificará en
la cuantía correspondiente.

3. La base imponible podrá reducirse
cuando el destinatario de las operaciones
sujetas al Impuesto no haya hecho efectivo
el pago de las cuotas repercutidas y siem-
pre que, con posterioridad al devengo de la
operación, se dicte providencia judicial de
admisión a trámite de suspensión de pagos
o auto judicial de declaración de quiebra
de aquél. La modificación, en su caso, no
podrá efectuarse, en el supuesto de una
suspensión de pagos, después del decimo-
quinto día anterior al de celebración de la
Junta de Acreedores, ni, tratándose de una
quiebra, después del duodécimo día ante-
rior a la celebración de la Junta de examen
o de reconocimiento de créditos, ni tampo-
co después de la aprobación del Convenio,
si se realizara con anterioridad a dicha
Junta.
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Sólo cuando por cualquier causa se
sobresea el expediente de la suspensión de
pagos o quede sin efecto la declaración de
quiebra, el acreedor que hubiese modifica-
do la base imponible deberá rectificarla
nuevamente al alza mediante la emisión,
en el plazo que se fije reglamentariamente,
de una nueva factura en la que se repercuta
la cuota anteriormente modificada.

4. La base imponible también podrá
reducirse cuando los créditos correspon-
dientes a las cuotas repercutidas por las
operaciones gravadas sean total o parcial-
mente incobrables.

A estos efectos, un crédito se conside-
rará total o parcialmente incobrable cuan-
do reúna los siguientes requisitos:

1º. Que hayan transcurrido dos años
desde el devengo del Impuesto repercutido
sin que se haya obtenido el cobro de todo o
parte del crédito derivado del mismo.

2º. Que esta circunstancia haya queda-
do reflejada en los libros registros exigidos
para este Impuesto.

3º. Que el sujeto pasivo haya instado
su cobro mediante reclamación judicial al
deudor.

La modificación deberá realizarse en el
plazo de los tres meses siguientes a la fina-
lización del período de dos años a que se
refiere el apartado 1º del párrafo anterior y
comunicarse a la Administración tributaria
en el plazo que se fije reglamentariamente.

Lo dispuesto en este número sólo será
aplicable cuando el destinatario de las ope-
raciones actúe en la condición de empresa-
rio o profesional.

Una vez practicada la reducción de la
base imponible, ésta no se volverá a modi-
ficar al alza aunque el sujeto pasivo obtu-
viese el cobro total o parcial de la contra-
prestación.

5. En relación con los supuestos de
modificación de la base imponible com-

prendidos en los números 3 y 4 anteriores,
se aplicarán las siguientes reglas:

1ª. No procederá la modificación de la
base imponible en los casos siguientes:

a) Créditos que disfruten de garantía
real, en la parte garantizada.

b) Créditos afianzados por entidades de
crédito o sociedades de garantía recíproca
o cubiertos por un contrato de seguro de
crédito o de caución, en la parte afianzada
o asegurada.

c) Créditos entre personas o entidades
vinculadas definidas en el artículo 27,
número 5, de esta Ley Foral.

d) Créditos adeudados o afianzados por
Entes públicos.

2ª. Tampoco procederá la modificación
de la base imponible cuando el destinatario
de las operaciones no esté establecido en el
territorio de aplicación del Impuesto, ni en
Canarias, Ceuta y Melilla.

3ª. En los supuestos de pago parcial
anteriores a la citada modificación, se
entenderá que el Impuesto sobre el Valor
Añadido está incluido en las cantidades
percibidas y en la misma proporción que la
parte de contraprestación satisfecha.

4ª. La rectificación de las deducciones
del destinatario de las operaciones, que
deberá practicarse según lo dispuesto en el
artículo 60, número 2, apartado 2º, segun-
do párrafo, de esta Ley Foral, determinará
el nacimiento del correspondiente crédito
en favor de la Hacienda Pública.

Si el destinatario de las operaciones
sujetas no hubiese tenido derecho a la
deducción total del Impuesto, resultará
también deudor frente a la Hacienda Públi-
ca por el importe de la cuota del Impuesto
no deducible.

6. Si el importe de la contraprestación
no resultara conocido en el momento del
devengo del Impuesto, el sujeto pasivo
deberá fijarlo provisionalmente aplicando
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criterios fundados, sin perjuicio de su rec-
tificación cuando dicho importe fuera
conocido.

7. En los casos a que se refieren los
números anteriores la modificación de la
base imponible estará condicionada al
cumplimiento de los requisitos que regla-
mentariamente se establezcan.”

Decimotercero. Artículo 37.Uno.1.5º.

“5º. Los medicamentos para uso ani-
mal, así como las sustancias medicinales
susceptibles de ser utilizadas habitual e
idóneamente en su obtención.”

Decimocuarto. Artículo 37.Uno.1.7º.

“7º. Los edificios o partes de los mis-
mos aptos para su utilización como vivien-
das, incluidas las plazas de garaje, con un
máximo de dos unidades, y anexos en ellos
situados que se transmitan conjuntamente.

En lo relativo a esta Ley Foral no ten-
drán la consideración de anexos a vivien-
das los locales de negocio, aunque se
transmitan conjuntamente con los edificios
o parte de los mismos destinados a vivien-
das.

No se considerarán edificios aptos para
su utilización como viviendas las edifica-
ciones destinadas a su demolición a que se
refiere el artículo 17, número 1, apartado
12º, párrafo sexto, letra c), de esta Ley
Foral.”

Decimoquinto. Artículo 37.Uno.2.7º.

“7º. La entrada a teatros, circos, par-
ques de atracciones, conciertos, bibliote-
cas, museos, parques zoológicos, salas
cinematográficas y exposiciones, así como
a las demás manifestaciones similares de
carácter cultural a que se refiere el artículo
17, número 1, apartado 8º, de esta Ley
Foral cuando no estén exentas del Impues-
to.”

Decimosexto. Artículo 37.Uno.2.10º.

“10º. Los servicios funerarios y las
entregas de bienes relacionadas con los
mismos efectuados por las empresas fune-
rarias y los cementerios.”

Decimoséptimo. Artículo 37.Dos.1.1º.

“1º. Los siguientes productos:

a) El pan común, así como la masa de
pan común congelada y el pan común con-
gelado destinados exclusivamente a la ela-
boración del pan común.

b) Las harinas panificables.

c) Los siguientes tipos de leche produ-
cida por cualquier especie animal: natural,
certificada, pasterizada, concentrada, des-
natada, esterilizada, UHT, evaporada y en
polvo.

d) Los quesos.

e) Los huevos.

f) Las frutas, verduras, hortalizas,
legumbres, tubérculos y cereales, que ten-
gan la condición de productos naturales de
acuerdo con el Código Alimentario y las
disposiciones dictadas para su desarrollo.”

Decimoctavo. Artículo 37.Dos.1.2º.

“2º. Los libros, periódicos y revistas
que no contengan única o fundamental-
mente publicidad, así como los elementos
complementarios que se entreguen conjun-
tamente con estos bienes mediante precio
único.

Se comprenderán en este apartado las
ejecuciones de obra que tengan como
resultado inmediato la obtención de un
libro, periódico o revista en pliego o en
continuo, de un fotolito de dichos bienes o
que consistan en la encuadernación de los
mismos.

A efectos de lo previsto en este aparta-
do tendrán la consideración de elementos
complementarios las cintas magnetofóni-
cas, discos, videocassetes y otros soportes
sonoros o videomagnéticos similares que
tengan carácter accesorio y cuyo coste de
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adquisición sea inferior al coste de adquisi-
ción de los correspondientes libros, perió-
dicos y revistas.

Se entenderá que los libros, periódicos
y revistas contienen fundamentalmente
publicidad cuando más del 75 por ciento
de los ingresos que proporcionen a su edi-
tor se obtengan por este concepto.

Se consideran comprendidos en este
apartado los álbunes, las partituras, mapas,
cuadernos de dibujo y los objetos que, por
sus características, sólo pueden utilizarse
como material escolar, excepto los artícu-
los y aparatos electrónicos.”

Decimonoveno. Artículo 37.Dos.1.3º.

“3º. Los medicamentos para uso huma-
no, así como las sustancias medicinales,
formas galénicas y productos intermedios,
susceptibles de ser utilizados habitual e
idóneamente en su obtención.”

Vigésimo. Artículo 37.Dos.1.6º.

“6º. Las viviendas calificadas adminis-
trativamente como de protección oficial de
régimen especial o de promoción pública,
cuando las entregas se efectúen por los
promotores de las mismas, incluidos los
garajes y anexos situados en el mismo edi-
ficio que se transmitan conjuntamente. A
estos efectos, el número de plazas de gara-
je no podrá exceder de dos unidades.”

Vigesimoprimero. Artículo 41.3 y 4.

“3. No obstante lo dispuesto en los
números anteriores, las cuotas soportadas
por la adquisición, importación, arrenda-
miento o cesión de uso por otro título de
los bienes de inversión que se empleen en
todo o en parte en el desarrollo de la acti-
vidad empresarial o profesional podrán
deducirse de acuerdo con las siguientes
reglas:

1ª. Cuando se trate de bienes de inver-
sión distintos de los comprendidos en la
regla siguiente, en la medida en que dichos
bienes vayan a utilizarse previsiblemente,
de acuerdo con criterios fundados, en el

desarrollo de la actividad empresarial o
profesional.

2ª. Cuando se trate de vehículos auto-
móviles de turismo y sus remolques, ciclo-
motores y motocicletas, se presumirán
afectados al desarrollo de la actividad
empresarial o profesional en la proporción
del 50 por ciento.

A estos efectos, se considerarán auto-
móviles de turismo, remolques, ciclomoto-
res y motocicletas los definidos como tales
en el Anexo del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, así como los definidos
como vehículos mixtos en dicho Anexo y,
en todo caso, los denominados vehículos
todo terreno o tipo “jeep”.

No obstante lo dispuesto en esta regla
2ª, los vehículos que se relacionan a conti-
nuación se presumirán afectados al desa-
rrollo de la actividad empresarial o profe-
sional en la proporción del 100 por ciento:

a) Los vehículos mixtos utilizados en
el transporte de mercancías.

b) Los utilizados en la prestación de
servicios de transporte de viajeros median-
te contraprestación.

c) Los utilizados en la prestación de
servicios de enseñanza de conductores o
pilotos mediante contraprestación.

d) Los utilizados por sus fabricantes en
la realización de pruebas, ensayos, demos-
traciones o en la promoción de ventas.

e) Los utilizados en los desplazamien-
tos profesionales de los representantes o
agentes comerciales.

f) Los utilizados en servicios de vigi-
lancia.

3ª. Las deducciones a que se refieren
las reglas anteriores deberán regularizarse
cuando se acredite que el grado efectivo de
utilización de los bienes en el desarrollo de
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la actividad empresarial o profesional es
diferente del que se haya aplicado inicial-
mente.

La mencionada regularización se ajus-
tará al procedimiento establecido en el
Capítulo I del Título VII de esta Ley Foral
para la deducción y regularización de las
cuotas soportadas por la adquisición de los
bienes de inversión, sustituyendo el por-
centaje de operaciones que originan dere-
cho a la deducción respecto del total por el
porcentaje que represente el grado de utili-
zación en el desarrollo de la actividad
empresarial o profesional.

4ª. El grado de utilización en el desa-
rrollo de la actividad empresarial o profe-
sional deberá acreditarse por el sujeto pasi-
vo por cualquier medio de prueba admitido
en derecho. No será medio de prueba sufi-
ciente la declaración-liquidación presenta-
da por el sujeto pasivo ni la contabiliza-
ción o inclusión de los correspondientes
bienes de inversión en los registros oficia-
les de la actividad empresarial o profesio-
nal.

5ª. A efectos de lo dispuesto en este
número, no se entenderán afectos en nin-
guna proporción a una actividad empresa-
rial o profesional los bienes que se encuen-
tren en los supuestos previstos en los
apartados 3º y 4º del número 2 de este artí-
culo.

4. Lo dispuesto en el número anterior
será también de aplicación a las cuotas
soportadas o satisfechas por la adquisición
o importación de los siguientes bienes y
servicios directamente relacionados con
los bienes a que se refiere dicho número:

1º. Accesorios y piezas de recambio
para los mencionados bienes.

2º. Combustibles, carburantes, lubrifi-
cantes y productos energéticos necesarios
para su funcionamiento.

3º. Servicios de aparcamiento y utiliza-
ción de vías de peaje.

4º. Rehabilitación, renovación y repa-
ración de los mismos.”

Vigesimosegundo. Artículo 42.

“Artículo 42. Exclusiones y restriccio-
nes del derecho a deducir.

1. No podrán ser objeto de deducción,
en ninguna proporción, las cuotas soporta-
das como consecuencia de la adquisición,
incluso por autoconsumo, importación,
arrendamiento, transformación, reparación,
mantenimiento o utilización de los bienes
y servicios que se indican a continuación y
de los bienes y servicios accesorios o com-
plementarios a los mismos:

1º. Las joyas, alhajas, piedras precio-
sas, perlas naturales o cultivadas, y objetos
elaborados total o parcialmente con oro o
platino.

A efectos de este Impuesto se conside-
rarán piedras preciosas el diamante, el
rubí, el zafiro, la esmeralda, el aguamarina,
el ópalo y la turquesa.

2º. Los objetos de arte, las antigüeda-
des y los objetos de colección definidos en
el artículo 81 de esta Ley Foral.

3º. Los alimentos, las bebidas y el taba-
co.

4º. Los espectáculos y servicios de
carácter recreativo.

5º. Los bienes o servicios destinados a
atenciones a clientes, asalariados o a terce-
ras personas.

No tendrán esta consideración:

a) Las muestras gratuitas y los objetos
publicitarios de escaso valor definidos en
el artículo 7º, apartados 2º y 4º, de esta Ley
Foral.

b) Los bienes destinados exclusiva-
mente a ser objeto de entrega o cesión de
uso, directamente o mediante transforma-
ción, a título oneroso, que, en un momento
posterior a su adquisición, se destinasen a

DECRETOS FORALES

1061



atenciones a clientes, asalariados o terceras
personas.

6º. Los servicios de desplazamiento o
viajes, hostelería y restauración, salvo que
el importe de los mismos tuviera la consi-
deración de gasto fiscalmente deducible a
efectos del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o del Impuesto sobre
Sociedades.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el
número anterior las cuotas soportadas con
ocasión de las operaciones mencionadas en
dicho número y relativas a los siguientes
bienes y servicios:

1º. Los bienes que objetivamente con-
siderados sean de exclusiva aplicación
industrial, comercial, agraria, clínica o
científica.

2º. Los bienes destinados exclusiva-
mente a ser objeto de entrega o cesión de
uso a título oneroso, directamente o
mediante transformación, por empresarios
o profesionales dedicados con habitualidad
a la realización de tales operaciones.

3º. Los servicios recibidos para ser
prestados como tales a título oneroso por
empresarios o profesionales dedicados con
habitualidad a la realización de dichas ope-
raciones.

3. Las deducciones establecidas en el
presente artículo y en el anterior se ajusta-
rán también a las condiciones y requisitos
previstos en el Capítulo I del Título VII de
esta Ley Foral y, en particular, los que se
refieren a la regla de prorrata.”

Vigesimotercero. Artículo 48.1

“1. La regla de prorrata será de aplica-
ción cuando el sujeto pasivo, en el ejerci-
cio de su actividad empresarial o profesio-
nal, efectúe conjuntamente entregas de
bienes o prestaciones de servicios que ori-
ginen el derecho a la deducción y otras
operaciones de análoga naturaleza que no
habiliten para el ejercicio del citado dere-
cho.

Asimismo, se aplicará la regla de pro-
rrata cuando el sujeto pasivo perciba sub-
venciones que, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 26, número 2, apartado 3º, de
esta Ley Foral, no integren la base imponi-
ble, siempre que las mismas se destinen a
financiar actividades empresariales o pro-
fesionales del sujeto pasivo.”

Vigesimocuarto. Artículo 50.1 y 2.

“1. En los casos de aplicación de la
regla de prorrata general, sólo será deduci-
ble el Impuesto soportado en cada período
de liquidación en el porcentaje que resulte
de lo dispuesto en el número 2 siguiente.

Para la aplicación de lo dispuesto en el
párrafo anterior no se computarán en el
Impuesto soportado las cuotas que no sean
deducibles en virtud de lo dispuesto en los
artículos 41 y 42 de esta Ley Foral.

2. El porcentaje de deducción a que se
refiere el número anterior se determinará
multiplicando por cien el resultante de una
fracción en la que figuren:

1º. En el numerador, el importe total,
determinado para cada año natural, de las
entregas de bienes y prestaciones de servi-
cios que originen el derecho a la deduc-
ción, realizadas por el sujeto pasivo en el
desarrollo de su actividad empresarial o
profesional o, en su caso, en el sector dife-
renciado que corresponda.

2º. En el denominador, el importe total,
determinado para el mismo período de
tiempo, de las entregas de bienes y presta-
ciones de servicios realizadas por el sujeto
pasivo en el desarrollo de su actividad
empresarial o profesional o, en su caso, en
el sector diferenciado que corresponda,
incluidas aquellas que no originen el dere-
cho a deducir, incrementado en el importe
total de las subvenciones que, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 26, número 2,
apartado 3º, de esta Ley Foral, no integren
la base imponible, siempre que las mismas
se destinen a financiar actividades empre-
sariales o profesionales del sujeto pasivo.

PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

1062



Las referidas subvenciones se incluirán en
el denominador de la prorrata en el ejerci-
cio en que se perciban efectivamente,
salvo las de capital, que se imputarán en la
forma que se indica en el párrafo siguiente.
No se incluirán las citadas subvenciones en
la medida en que estén relacionadas con
las operaciones exentas o no sujetas que
originan el derecho a la deducción.

Las subvenciones de capital se inclui-
rán en el denominador de la prorrata, si
bien podrán imputarse por quintas partes
en el ejercicio en el que se hayan percibido
y en los cuatro siguientes. No obstante, las
subvenciones de capital concedidas para
financiar la compra de determinados bie-
nes o servicios, adquiridos en virtud de
operaciones sujetas y no exentas del
Impuesto, minorarán exclusivamente el
importe de la deducción de las cuotas
soportadas o satisfechas por dichas opera-
ciones, en la misma medida en que hayan
contribuido a su financiación.

A efectos de lo dispuesto en los párra-
fos anteriores no se tomarán en cuenta las
subvenciones que no integren la base
imponible, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 26, número 2, apartado 3º, de
esta Ley Foral, percibidas por los Centros
especiales de empleo regulados por la Ley
13/1988, de 7 de abril, cuando se cumplan
los requisitos establecidos en el apartado 2
de su artículo 43.

En las operaciones de cesión de divi-
sas, billetes de banco y monedas que sean
medios legales de pago, exentas del
Impuesto, el importe a computar en el
denominador será el de la contraprestación
de la reventa de dichos medios de pago,
incrementado, en su caso, en el de las
comisiones percibidas y minorado en el
precio de adquisición de las mismas o, si
éste no pudiera determinarse, en el precio
de otras divisas, billetes o monedas de la
misma naturaleza adquiridas en igual
fecha.

En las operaciones de cesión de paga-
rés y valores no integrados en la cartera de
las entidades financieras, el importe a
computar en el denominador será el de la
contraprestación de la reventa de dichos
efectos, incrementado, en su caso, en el de
los intereses y comisiones exigibles y
minorado en el precio de adquisición de
los mismos.

Tratándose de valores integrados en la
cartera de las entidades financieras deberán
computarse en el denominador de la pro-
rrata los intereses exigibles durante el perí-
odo de tiempo que corresponda y, en los
casos de transmisión de los referidos valo-
res, las plusvalías obtenidas.

La prorrata de deducción resultante de
la aplicación de los criterios anteriores se
redondeará en la unidad superior.”

Vigesimoquinto. Artículo 52.1.1ª.

“1ª. Las cuotas impositivas soportadas
en la adquisición o importación de bienes
o servicios utilizados exclusivamente en la
realización de operaciones que originen el
derecho a la deducción podrán deducirse
íntegramente.

No obstante, en el caso de que tales
operaciones se financien a través de sub-
venciones que, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 26, número 2, apartado 3º, de
esta Ley Foral, no integren la base imponi-
ble, se aplicará lo dispuesto en la regla 3ª
de este número.”

Vigesimosexto. Artículo 61.3. 

“3. En los supuestos a que se refieren
este artículo y el siguiente, la Administra-
ción procederá, en su caso, a practicar
liquidación provisional dentro de los seis
meses siguientes al término del plazo pre-
visto para la presentación de la declara-
ción-liquidación en que se solicite la devo-
lución del Impuesto.

Cuando la declaración-liquidación o,
en su caso, de la liquidación provisional
resulte cantidad a devolver, la Administra-
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ción tributaria procederá a su devolución
de oficio, sin perjuicio de la práctica de las
ulteriores liquidaciones, provisionales o
definitivas, que procedan.

Si la liquidación provisional no se
hubiera practicado en el plazo establecido
en el primer párrafo de este número, la
Administración tributaria procederá a
devolver de oficio el importe total de la
cantidad solicitada, sin perjuicio de la
práctica de las liquidaciones provisionales
o definitivas ulteriores que pudieran resul-
tar procedentes.

Transcurrido el plazo establecido en el
primer párrafo de este número sin que se
haya ordenado el pago de la devolución
por causa imputable a la Administración
tributaria, se aplicará a la cantidad pen-
diente de devolución el interés de demora
a que se refiere el artículo 24 de la Ley
Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra, para las deu-
das tributarias, desde el día siguiente al de
la finalización de dicho plazo y hasta la
fecha del ordenamiento de su pago, sin
necesidad de que el sujeto pasivo así lo
reclame.

Reglamentariamente se determinarán el
procedimiento y la forma de pago de la
devolución de oficio a que se refiere el
presente número.”

Vigesimoséptimo. Artículo 70.

“Artículo 70. Ámbito objetivo de apli-
cación.

El régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca será aplicable a las
explotaciones agrícolas, forestales, gana-
deras o pesqueras que obtengan directa-
mente productos naturales, vegetales o ani-
males de sus cultivos, explotaciones o
capturas para su transmisión a terceros, así
como a los servicios accesorios a dichas
explotaciones a que se refiere el artículo
72 de esta Ley Foral.”

Vigesimoctavo. Artículo 71.

“Artículo 71. Actividades excluidas del
régimen especial de la agricultura, ganade-
ría y pesca.

1. El régimen especial regulado en este
Capítulo no será aplicable a las explotacio-
nes agrícolas, forestales, ganaderas o pes-
queras en la medida en que los productos
naturales obtenidos en las mismas se utili-
cen por el titular de la explotación en cual-
quiera de los siguientes fines:

1º. La transformación, elaboración y
manufactura, directamente o por medio de
terceros, para su posterior transmisión.

Se presumirá en todo caso de transfor-
mación toda actividad para cuyo ejercicio
sea preceptiva el alta en un epígrafe corres-
pondiente a actividades industriales de las
tarifas del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

2º. La comercialización, mezclados con
otros productos adquiridos a terceros, aun-
que sean de naturaleza idéntica o similar,
salvo que estos últimos tengan por objeto
la mera conservación de aquéllos.

3º. La comercialización efectuada de
manera continuada en establecimientos
fijos situados fuera del lugar donde radique
la explotación agrícola, forestal, ganadera
o pesquera.

4º. La comercialización efectuada en
establecimientos en los que el sujeto pasi-
vo realice además otras actividades empre-
sariales o profesionales distintas de la pro-
pia explotación agrícola, forestal, ganadera
o pesquera.

2. No será aplicable el régimen espe-
cial de la agricultura, ganadería y pesca a
las siguientes actividades:

1º. Las explotaciones cinegéticas de
carácter deportivo o recreativo.

2º. La pesca marítima.

3º. La ganadería independiente.
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A estos efectos, se considerará ganade-
ría independiente la definida como tal en el
Impuesto sobre Actividades Económicas,
con referencia al conjunto de la actividad
ganadera explotada directamente por el
sujeto pasivo.

4º. La prestación de servicios distintos
de los previstos en el artículo 72 de esta
Ley Foral.”

Vigesimonoveno. Artículo 72.

“Artículo 72. Servicios accesorios
incluidos en el régimen especial.

1. Se considerarán incluidos en el régi-
men especial de la agricultura, ganadería y
pesca los servicios de carácter accesorio a
las explotaciones a las que resulte aplica-
ble dicho régimen especial que presten los
titulares de las mismas a terceros con los
medios ordinariamente utilizados en dichas
explotaciones, siempre que tales servicios
contribuyan a la realización de las produc-
ciones agrícolas, forestales, ganaderas o
pesqueras de los destinatarios.

2. Lo dispuesto en el número preceden-
te no será de aplicación si durante el año
inmediato anterior el importe del conjunto
de los servicios accesorios prestados exce-
diera del 20 por 100 del volumen total de
operaciones de las explotaciones agrícolas,
forestales, ganaderas o pesqueras principa-
les a las que resulte aplicable el régimen
especial regulado en este Capítulo.”

Trigésimo. Artículo 73.

“Artículo 73. Realización de activida-
des económicas en sectores diferenciados
de la actividad empresarial o profesional.

Podrán acogerse al régimen especial
regulado en este Capítulo los titulares de
explotaciones agrícolas, forestales, gana-
deras o pesqueras a las que resulte aplica-
ble el mismo, aunque realicen otras activi-
dades de carácter empresarial o
profesional. En tal caso, el régimen espe-
cial sólo producirá efectos respecto a las
actividades incluidas en el mismo, y dichas

actividades tendrán siempre la considera-
ción de sector diferenciado de la actividad
económica del sujeto pasivo.” 

Trigesimoprimero. Artículo 74.

“Artículo 74. Obligaciones de los suje-
tos pasivos acogidos al régimen especial
de la agricultura, ganadería y pesca.

1. Los sujetos pasivos acogidos a este
régimen especial no estarán sometidos, en
lo que concierne a las actividades incluidas
en el mismo, a las obligaciones de liquida-
ción, repercusión o pago del Impuesto ni,
en general, a cualesquiera de las estableci-
das en los Títulos IX y X de esta Ley
Foral, a excepción de las contempladas en
el artículo 109, número 1, apartados 1º, 2º
y 5º, de esta Ley Foral y de las de registro
y contabilización, que se determinen regla-
mentariamente.

La regla anterior también será de apli-
cación respecto de las entregas de bienes
de inversión distintos de los bienes inmue-
bles, utilizados exclusivamente en las refe-
ridas actividades.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el
número anterior las operaciones siguientes:

1º. Las importaciones de bienes.

2º. Las adquisiciones intracomunitarias
de bienes.

3º. Las operaciones a que se refiere el
artículo 31, número 1, apartado 2º, de esta
Ley Foral.

3. Si los empresarios acogidos a este
régimen especial realizasen actividades en
otros sectores diferenciados, deberán llevar
y conservar en debida forma los libros y
documentos que se determinen reglamen-
tariamente.”

Trigesimosegundo. Artículo 75.

“Artículo 75. Régimen de deducciones
y compensaciones.

1. Los sujetos pasivos acogidos al régi-
men especial de la agricultura, ganadería y
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pesca no podrán deducir las cuotas sopor-
tadas o satisfechas por las adquisiciones o
importaciones de bienes de cualquier natu-
raleza o por los servicios que les hayan
sido prestados, en la medida en que dichos
bienes o servicios se utilicen en la realiza-
ción de las actividades a las que sea aplica-
ble este régimen especial.

A efectos de lo dispuesto en el Capítu-
lo I del Título VII de esta Ley Foral, se
considerará que no originan el derecho a
deducir las operaciones llevadas a cabo en
el desarrollo de actividades a las que resul-
te aplicable este régimen especial.

2. Los empresarios acogidos al régi-
men especial de la agricultura, ganadería y
pesca tendrán derecho a percibir una com-
pensación a tanto alzado por las cuotas del
Impuesto sobre el Valor Añadido que
hayan soportado o satisfecho por las adqui-
siciones o importaciones de bienes o en los
servicios que les hayan sido prestados, en
la medida en que utilicen dichos bienes y
servicios en la realización de actividades a
las que resulte aplicable dicho régimen
especial.

El derecho a percibir la compensación
nacerá en el momento en que se realicen
las operaciones a que se refiere el número
siguiente.

3. Los empresarios titulares de las
explotaciones a las que sea de aplicación el
régimen especial de la agricultura, ganade-
ría y pesca tendrán derecho a percibir la
compensación a que se refiere este artículo
cuando realicen las siguientes operaciones:

1º. Las entregas de los productos natu-
rales obtenidos en dichas explotaciones a
otros empresarios o profesionales, cual-
quiera que sea el territorio en el que estén
establecidos, con las siguientes excepcio-
nes:

a) Las efectuadas a empresarios que
estén acogidos a este mismo régimen espe-
cial en el territorio de aplicación del
Impuesto y que utilicen los referidos pro-

ductos en el desarrollo de las actividades a
las que apliquen dicho régimen especial.

b) Las efectuadas a empresarios o pro-
fesionales que en el territorio de aplicación
del Impuesto realicen exclusivamente ope-
raciones exentas del Impuesto distintas de
las enumeradas en el artículo 40, número
1, de esta Ley Foral.

2º. Las entregas a que se refiere el artí-
culo 22 de esta Ley Foral de los productos
naturales obtenidos en dichas explotacio-
nes, cuando el adquirente sea una persona
jurídica que no actúe como empresario o
profesional y no le afecte en el Estado
miembro de destino la no sujeción estable-
cida según los criterios contenidos en el
artículo 14 de esta Ley Foral.

3º. Las prestaciones de servicios a que
se refiere el artículo 72 de esta Ley Foral,
cualquiera que sea el territorio en el que
estén establecidos sus destinatarios y siem-
pre que estos últimos no estén acogidos a
este mismo régimen especial en el ámbito
espacial del Impuesto.

4. Lo dispuesto en los números 2 y 3
de este artículo no será de aplicación cuan-
do los sujetos pasivos acogidos al régimen
especial de la agricultura, ganadería y
pesca efectúen las entregas o exportacio-
nes de productos naturales en el desarrollo
de actividades a las que no fuese aplicable
dicho régimen especial, sin perjuicio de su
derecho a las deducciones establecidas en
el Título VII de esta Ley Foral.

5. La compensación a tanto alzado a
que se refiere el número 3 de este artículo
será la cantidad resultante de aplicar el
porcentaje del 4,5 por 100 al precio de
venta de los productos o de los servicios
indicados en dicho número.

Para la determinación de tales precios
no se computarán los tributos indirectos
que gravan dichas operaciones, ni los gas-
tos accesorios y complementarios, tales
como comisiones, embalajes, portes, trans-
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portes, seguros o financieros, cargados
separadamente al adquirente.

En las operaciones realizadas sin con-
traprestación dineraria el referido porcen-
taje se aplicará al valor en el mercado de
los productos entregados.”

Trigesimotercero. Artículo 78.

“Artículo 78. Devolución de compen-
saciones indebidas.

Las compensaciones indebidamente
percibidas deberán ser reintegradas a la
Hacienda Pública por quien las hubiese
recibido, sin perjuicio de las demás obliga-
ciones y responsabilidades que le sean exi-
gibles.”

Trigesimocuarto. Artículo 96.

“Artículo 96. Exclusiones del régimen
especial de determinación proporcional de
las bases imponibles.

Quedarán excluidos del régimen espe-
cial de determinación proporcional de las
bases imponibles los siguientes comercian-
tes minoristas:

1º. Los sometidos al régimen especial
del recargo de equivalencia.

2º. Los comerciantes minoristas cuyo
volumen de operaciones correspondiente a
todas sus actividades empresariales o pro-
fesionales del año natural precedente haya
excedido de 100 millones de pesetas.”

Trigesimoquinto. Artículo 99.2, primer
párrafo.

“2. Los sujetos pasivos sometidos a
este régimen especial no estarán obligados
a efectuar la liquidación ni el pago del
Impuesto a la Hacienda Pública en relación
con las operaciones comerciales por ellos
efectuadas a las que resulte aplicable este
régimen especial, ni por las transmisiones
de los bienes o derechos utilizados exclusi-
vamente en dichas actividades, con exclu-
sión de las entregas de bienes inmuebles
por las que el sujeto pasivo haya renuncia-

do a la exención del Impuesto, en los tér-
minos previstos en el artículo 17, número
2, de esta Ley Foral, por las que el trans-
mitente habrá de repercutir, liquidar e
ingresar las cuotas del Impuesto devenga-
das.”

Trigesimosexto. Nueva redacción del
apartado Quinto del Anexo de la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, y adición de un
nuevo apartado Sexto.

“Quinto. Régimen de depósito distinto
de los aduaneros: El definido en la Ley
reguladora del Impuesto sobre el Valor
Añadido en régimen común.

Sexto. Desperdicios o desechos de fun-
dición, de hierro o acero, chatarra o lingo-
tes de chatarra de hierro o acero, desperdi-
cios o desechos de metales no férricos o
sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos
de la industria que contengan metales o sus
aleaciones: los comprendidos en las parti-
das siguientes del Arancel de Aduanas:

Cod. NCE. Designación de la mercancía

7204 Desperdicios y desechos de fundición de
hierro o acero (chatarra y lingotes).

Los desperdicios y desechos de los
metales férricos comprenden:

a) Desperdicios obtenidos durante la
fabricación o el mecanizado de la fundi-
ción del hierro o del acero, tales como las
torneaduras, limaduras, despuentes de lin-
gotes, de palanquillas, de barras o de perfi-
les.

b) Las manufacturas de fundición de
hierro o acero definitivamente inutilizables
como tales por roturas, cortes, desgaste u
otros motivos, así como sus desechos,
incluso si algunas de sus partes o piezas
son reutilizables.

No se comprenden los productos sus-
ceptibles de utilizarse para su uso primiti-
vo tal cual o después de repararlos.
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Los lingotes de chatarra son general-
mente de hierro o acero muy aleado, tosca-
mente colados, obtenidos a partir de des-
perdicios y desechos finos refundidos
(polvos de amolado o torneaduras finas) y
su superficie es rugosa e irregular.

7404 Desperdicios y desechos de cobre

7503 Desperdicios y desechos de níquel.

7602 Desperdicios y desechos de aluminio.

7802 Desperdicios y desechos de plomo.

7902 Desperdicios y deschos de zinc (calamina).

8002 Desperdicios y desechos de estaño.

2618 Escorias granuladas (arena de escorias) de la
siderurgia.

2619 Escorias (excepto granulados), batiduras y
demás desperdicios de la siderurgia.

2620 Cenizas y residuos (excepto siderurgia) que 
contengan metal o compuestos de metal.

47.07 Desperdicios o desechos de papel o cartón. Los
desperdicios de papel o cartón comprenden las
raspaduras, recortes, hojas rotas, periódicos 
viejos y publicaciones, maculaturas y pruebas
de imprenta y artículos similares.

La definición comprende también las manufac-
turas viejas de papel o de cartón vendidas para
su reciclaje.

70.01 Desperdicios o desechos de vidrio.

Los desperdicios o desechos de vidrio compren-
den los residuos de la fabricación de objetos de
vidrio así como los producidos por su uso o con-
sumo. Se caracterizan generalmente por sus
aristas cortantes.”

Disposiciones adicionales

Primera. Obligación de gestión de
determinadas tasas y precios que constitu-
yan contraprestaciones de operaciones rea-
lizadas por la Administración sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido.

1. Los sujetos pasivos, sustitutos del
contribuyente, así como quienes vengan
obligados legalmente a recaudar, por cuen-
ta del titular o del concesionario de un ser-
vicio o actividad pública, las tasas o pre-
cios que constituyan las contraprestaciones
de las mismas estarán sometidos cuando la
operación esté sujeta al Impuesto sobre el
Valor Añadido a las siguientes obligacio-
nes:

a) Exigir el importe del Impuesto sobre
el Valor Añadido que grave la citada ope-
ración al contribuyente de la tasa o al usua-
rio o destinatario del servicio o actividad
de que se trata.

b) Expedir la factura o documento aná-
logo relativa a dicha operación, en nombre
y por cuenta del sujeto pasivo del Impues-
to sobre el Valor Añadido, a que se refiere
el artículo 34 de la Ley Foral 19/1992, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido. No obstante, el Departa-
mento de Economía y Hacienda podrá
autorizar fórmulas simplificadas para el
cumplimiento de esta obligación.

c) Abonar al sujeto pasivo del Impues-
to sobre el Valor Añadido el importe que
haya percibido por aplicación de lo previs-
to en la letra a) en la misma forma y plazos
que los establecidos para el ingreso de la
tasa o precio correspondiente.

2. En los supuestos a que se refiere el
número anterior, los usuarios o destinata-
rios del servicio o actividad estarán obliga-
dos a soportar la traslación del Impuesto
sobre el Valor Añadido correspondiente,
en las condiciones establecidas en dicho
número.

3. El incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en las letras a), b) y c) del
número 1 anterior constituirán infracciones
tributarias que se calificarán y sancionarán
de acuerdo con lo previsto en la normativa
general sobre la materia.

Segunda. Desaparición del régimen
especial de determinación proporcional de
las bases imponibles.

Con efectos a partir del día 1 de enero
del año 2000 quedará suprimido el régi-
men especial de determinación proporcio-
nal de las bases imponibles del Impuesto
sobre el Valor Añadido.
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Disposiciones transitorias

Primera. Eficacia temporal de la
modificación relativa a la devolución de
oficio en el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.

La modificación introducida en el artí-
culo 61, número 3, de la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, será de aplicación
a las autoliquidaciones correspondientes a
los períodos de liquidación que se inicien
en el ejercicio 1998 y siguientes.

Segunda. Reducción de la base impo-
nible por créditos total o parcialmente
incobrables.

La reducción de la base imponible por
las causas a que se refiere el número 4 del
artículo 28 de la Ley Foral del Impuesto
sobre el Valor Añadido sólo será aplicable
a las operaciones respecto de las cuales no
se haya hecho efectivo el pago del Impues-

to repercutido y cuyo devengo se haya pro-
ducido a partir de 1 de enero de 1998.

Tercera. Regla de prorrata.

Las previsiones contenidas en el apar-
tado 2º del número 2 del artículo 50 y en la
regla 1ª del número 1 del artículo 52 de la
Ley Foral del Impuesto sobre el Valor
Añadido, relativas a las subvenciones no
incluidas en la base imponible de dicho
Impuesto, se aplicarán a las que se acuer-
den a partir del día 1 de enero de 1998.

Disposición final

Las normas contenidas en este Decreto
Foral tienen carácter provisional hasta que
sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 19, de 13.02.98.
Pleno: 25.02.98.
B.O.P.N.: Núm. 12, de 10.02.98.
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El artículo 30 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
establece que en la exacción de los
Impuestos Especiales Navarra aplicará los
mismos principios básicos, normas sustan-
tivas y formales vigentes en cada momento
en territorio del Estado.

Por otra parte, la vigente Disposición
Adicional Primera de la Ley Foral
25/1985, de 23 de diciembre, de Impuestos
Especiales, autoriza al Gobierno de Nava-
rra a dictar cuantas normas sean precisas
para dar cumplimiento a lo establecido en
el Acuerdo de Adaptación del Convenio
Económico al nuevo régimen de la Imposi-
ción Indirecta. La referencia a este Acuer-
do hay que entenderla realizada al nuevo

Convenio Económico tras la entrada en
vigor de éste, el cual deroga expresamente
la Ley 18/1986, de 5 de mayo, que aprueba
la adaptación referida.

La modificación de la Ley 38/1992, de
28 de diciembre, reguladora en régimen
común de los Impuestos Especiales, hace
preciso dictar mediante Decreto Foral las
normas que, de conformidad con lo previs-
to en el párrafo segundo de la citada Dis-
posición Adicional, regirán provisional-
mente en Navarra hasta su aprobación
definitiva por el Parlamento, al que se han
de remitir dentro de los diez días siguien-
tes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad

Decreto Foral 58/1998, de 23 de febrero, por el que se modifica la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales



con el acuerdo adoptado por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día vein-
titrés de febrero de mil novecientos noven-
ta y ocho,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales.

Con efectos a partir del día 1 de enero
de 1998, el artículo 31 de la Ley Foral
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos
Especiales, quedará redactado con el
siguiente contenido:

“Artículo 31. Tipo impositivo.

El Impuesto se exigirá a los siguientes
tipos impositivos:

1. Productos intermedios con un grado
alcohólico volumétrico adquirido no supe-
rior al 15 por 100 vol.: 4.575 pesetas por
hectolitro.

2. Los demás productos intermedios:
7.625 pesetas por hectolitro.”

Disposición adicional

Las normas contenidas en este Decreto
Foral tienen carácter provisional hasta que
sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 28, de 6.03.98.
Pleno: 11.03.98.
B.O.P.N.: Núm. 19, de 17.03.98.
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La Disposición Adicional Trigesimo-
cuarta de la Ley Foral 21/1997, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio de 1998, autoriza
al Gobierno de Navarra para que, al ampa-
ro de lo dispuesto en el artículo 21 de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra,
en el plazo de seis meses desde la publica-
ción de la citada Ley Foral en el Boletín
Oficial de Navarra, elabore y apruebe,
mediante Decreto Foral Legislativo, un
texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes sobre Financiación Agraria.

A fin de dar efectividad a dicha autori-
zación, se ha elaborado este Texto Refun-
dido, en el que se recogen las normas de
rango legal, de carácter permanente y
general, que actualmente regulan la finan-
ciación agraria, las cuales aparecían dis-

persas en diversos textos normativos apro-
bados por la Comunidad Foral.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Agricultura, Ganadería y Alimentación
y de conformidad con el acuerdo adoptado
por el Gobierno de Navarra, en sesión
celebrada el día dieciséis de febrero de mil
novecientos noventa y ocho,

DECRETO:

Artículo 1º. Se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones de rango
legal sobre Financiación Agraria, en cum-
plimiento de lo establecido en la Disposi-
ción Adicional Trigesimocuarta de la Ley
Foral 21/1997, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de Navarra para 1998,
que se inserta como Anexo.

Decreto Foral Legislativo 54/1998, de 16 de febrero, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones de rango legal
sobre Financiación Agraria



Artículo 2º. Este Decreto Foral Legis-
lativo será remitido al Parlamento de
Navarra, a los efectos del artículo 158 del
Reglamento de dicha Cámara.

ANEXO
Texto Refundido de las disposiciones de
rango legal sobre Financiación Agraria

TITULO I
Objeto y Contenido

Artículo 1. Objeto.

El Gobierno de Navarra, a través de las
ayudas previstas en este Decreto Foral
Legislativo:

a) Fomentará el desarrollo de las
estructuras agrícolas y ganaderas de Nava-
rra y la mejora de los medios de produc-
ción, mediante la financiación de todas
aquellas inversiones en bienes básicos de
producción que, estructural o coyuntural-
mente, se con-sideren necesarias para
alcanzar dichos fines.

b) Potenciará el aseguramiento de pro-
ducciones y riesgos agrarios asegurables.

c) Paliará las pérdidas ocasionadas en
bienes agrarios no asegurables.

Artículo 2. Contenido.

1. En el marco de los objetivos señala-
dos en el artículo anterior, las actuaciones
del Gobierno de Navarra contempladas en
este Decreto Foral Legislativo tendrán por
objeto las siguientes actividades:

a) Mejora de la eficacia de las estructu-
ras agrarias.

b) Inversiones en nuevos regadíos y
mejora de los existentes.

c) Defensa y mejora de los bienes
comunales, favoreciendo la creación de
pastos, el deslinde, la adquisición, la
redención de servidumbres, su escritura-
ción e inscripción en el Registro de la Pro-
piedad.

d) Atención a los daños catastróficos
producidos en cultivos y ganados.

e) Participación en el coste de contrata-
ción de seguros sobre bienes agrarios.

2. Para la financiación de las activida-
des señaladas en el número anterior, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá conceder, en los términos
establecidos en este Decreto Foral Legisla-
tivo, los siguientes beneficios:

a) Subvenciones.

b) Préstamos con cargo a los Presu-
puestos Generales de Navarra o a los Con-
venios de Colaboración celebrados con
Entidades Financieras.

c) Avales en garantía de préstamos o
créditos concedidos por las Entidades
Financieras.

TITULO II
Mejora de la eficacia de las

Estructuras Agrarias

Artículo 3. Objeto.

Se entenderán comprendidas en este
Título:

a) Las inversiones y medidas acogidas
a la acción común prevista en el Regla-
mento (CE) 950/1997, del Consejo, de 20
de mayo de 1997.

b) Las ayudas nacionales financiadas
con cargo a los Presupuestos Generales de
Navarra, que permite el artículo 12 del
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Reglamento (CE) 950/1997, de 20 de
mayo.

c) Las inversiones para adquisición,
modernización y adaptación de edificacio-
nes y equipos destinados a almacenaje y
acondicionamiento de productos agrope-
cuarios, y el tratamiento, transformación y
comercialización de dichos productos, así
como las destinadas a participación en
capital en empresas de transformación,
redes o canales de comercialización exis-
tentes o de nueva creación, siempre que los
beneficiarios cumplan las condiciones
establecidas en el artículo 5, apartado 2.

d) Las inversiones destinadas a:

– La recomposición de superficies de
cultivo alteradas por procesos de concen-
tración parcelaria.

– La reposición de hembras bovinas
sacrificadas como consecuencia de campa-
ñas sanitarias.

– La compra de tierras declaradas de
interés social por el Gobierno de Navarra.

– La adquisición de maquinaria por
parte de las cooperativas y de las socieda-
des agrarias de transformación, cuando
dicha adquisición sea para la utilización
conjunta y directa de los socios.

e) La financiación de los créditos de
campaña que contraigan las cooperativas
agrarias de comercialización.

Artículo 4. Beneficios.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá conceder los
siguientes beneficios:

a) A las inversiones y medidas expues-
tas en los apartados a), b) y d) del artículo
3, los que se determinen reglamentaria-
mente, con un máximo de un 25 por 100

de subvención directa de capital y el resto
en forma de subvención equivalente de
hasta ocho puntos máximo de interés en
los préstamos o créditos obtenidos para la
financiación de dichas inversiones y
durante un plazo no superior a quince
años. En las inversiones inferiores a millón
y medio de pesetas, podrá sustituirse la
bonificación de intereses por subvención
directa al capital.

Dichas ayudas no superarán los límites
establecidos en el Reglamento (CE)
950/1997, de 20 de mayo, y demás dispo-
siciones complementarias o sustitutivas del
mismo.

b) A las inversiones expuestas en el
apartado c) del artículo 3, los que se deter-
minen reglamentariamente en forma de
subvención directa de capital o su equiva-
lente en forma de bonificación de hasta
ocho puntos máximo de interés a los prés-
tamos o créditos obtenidos para la finan-
ciación de dichas inversiones y durante un
plazo no superior a quince años.

c) A las medidas expuestas en el apar-
tado e) del artículo 3, los que se determi-
nen reglamentariamente en forma de sub-
vención de hasta cuatro puntos máximo de
interés a los préstamos o créditos obteni-
dos.

2. Los préstamos o créditos resultantes,
una vez aplicada la bonificación, lo serán a
un tipo de interés no inferior al 3 por 100.

Artículo. 5. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar las ayudas estableci-
das en el apartado a) del artículo anterior
quienes reúnan los requisitos para ser
beneficiarios de la acción común en base a
lo dispuesto en el Reglamento (CE)
950/1997, de 20 de mayo.

2. De las ayudas del apartado b) del
artículo anterior podrán ser beneficiarios
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las agrupaciones de agricultores o ganade-
ros organizadas en cooperativas, socieda-
des agrarias de transformación o cualquier
otra fórmula jurídica de asociación, con el
requisito de que, al menos, el cincuenta
por ciento del capital social y la mayoría
de representación en los órganos deciso-
rios de las mismas estén en manos de agri-
cultores a título principal o de trabajadores
por cuenta ajena inscritos en la Seguridad
Social Agraria.

No obstante, cualquier agricultor,
ganadero o propietario de fincas podrá
solicitar las subvenciones establecidas en
el apartado b) del artículo anterior para las
inversiones señaladas en el artículo 3, d).

TITULO III
Actuaciones en regadíos

Artículo 6. Concepto.

1. Se comprenden en este Título las
inversiones para la transformación en rega-
dío o mejora de los existentes realizadas en
obras clasificadas de interés agrícola priva-
do en los Planes de Obras y Mejoras Terri-
toriales aprobados al amparo de la Ley
Foral 18/1994, de 9 de diciembre, de Re-
forma de las Infraestructuras Agrícolas,
siempre que se lleven a cabo en el plazo
que al efecto se determine en cada Plan y
se trate de la primera instalación.

2. Podrán obtener los beneficios pre-
vistos en este Título las inversiones a reali-
zar en aquellos terrenos que alcancen, al
menos, la superficie básica de riego defini-
da conforme al siguiente párrafo y que no
superen el límite máximo de la superficie
básica de explotación de la zona en rega-
dío. Si los terrenos tienen una cabida supe-
rior al valor máximo de la superficie bási-
ca de explotación en regadío, el exceso
sobre este valor no tendrá derecho a los
beneficios previstos, salvo si el agricultor
reúne las condiciones de agricultor a título
principal, en cuyo caso estos beneficios

alcanzarán hasta el doble de la superficie
básica de explotación máxima.

La superficie básica de riego es aquella
superficie mínima que coincide en su
extensión con el límite inferior de regadío
establecido para la superficie básica de
explotación de la zona. Esta podrá estar
constituida por una sola finca o varias con-
tiguas, independientemente de que perte-
nezca a uno o más propietarios, siempre
que constituyan una sola unidad a efectos
de diseño del riego.

Artículo 7. Beneficios.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá conceder para las
inversiones a que se refiere el artículo
anterior una subvención del cuarenta y
cinco por ciento de su coste, en el caso de
las zonas contempladas en los artículos 2 y
3 de la Directiva 75/268/CEE, y del treinta
y cinco por ciento de su coste en los demás
casos.

2. En todo caso, las subvenciones esta-
blecidas en el apartado anterior estarán
limitadas por los módulos de inversión
máxima protegible fijados por el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación.

3. Estos beneficios serán compatibles
con cualesquiera otros que los beneficia-
rios pudieran obtener de otras Administra-
ciones Públicas, en cuyo caso la financia-
ción de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra se aplicará
exclusivamente sobre la parte no financia-
da por otra Administración.

Artículo 8. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de la financia-
ción establecida en el artículo anterior los
agricultores o agrupaciones de titulares de
explotaciones agrarias que acrediten sufi-
cientemente la titularidad o la disponibili-
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dad de los terrenos, siempre que la superfi-
cie para la que se solicita la ayuda se
encuentre dentro de los límites estableci-
dos en el artículo 6.2 de este Decreto Foral
Legislativo y que soliciten su financiación,
bien individualmente, bien a través de
Comunidades de Regantes u otras formas
legales de asociación promovidas para este
fin.

TITULO IV
Defensa de Bienes Comunales

Artículo 9. Concepto.

Se comprenden en este Título:

1. Las inversiones y gastos destinados
al deslinde, amojonamiento y adquisición
de bienes comunales, a la redención de ser-
vidumbres, corralizas u otras limitaciones
del dominio, así como los de escrituración
e inscripción de los bienes citados en el
Registro de la Propiedad.

2. Las inversiones y gastos destinados
a la creación y mejora de pastizales y
apriscos en terrenos comunales.

Artículo 10. Beneficios.

A las actividades señaladas en el artí-
culo anterior se podrán conceder los
siguientes beneficios:

1. Subvención del 100 por ciento de los
gastos ocasionados por el deslinde de los
bienes comunales.

2. Subvención entre el 20 y el 40 por
ciento de los gastos ocasionados por la
redención de servidumbres, corralizas y
otras cargas que graven a los bienes comu-
nales, así como subvención entre 4 y 8
puntos de interés en los préstamos obteni-
dos para la financiación de la parte restante
de los gastos. Estos préstamos tendrán un

período de amortización entre 12 y 20
años.

3. Subvención entre el 20 y el 40 por
ciento de los gastos para la adquisición de
nuevos terrenos comunales y subvención
entre 4 y 8 puntos de interés en los présta-
mos obtenidos para la financiación de la
parte restante de los gastos. El período de
amortización de los préstamos será entre
12 y 20 años. Para tener derecho a estas
ayudas los Ayuntamientos o Concejos de
Navarra deberán solicitar y obtener del
Gobierno de Navarra la declaración de
interés público de la adquisición de los
bienes de que se trate.

4. Subvención entre el 12 y el 25 por
ciento de los gastos derivados de la escri-
turación de los bienes comunales e inscrip-
ción de los mismos en el Registro de la
Propiedad.

5. Préstamos sin interés con cargo a los
Presupuestos Generales de Navarra para
las inversiones encaminadas a la creación
de pastos comunales por un importe igual
al de la inversión y con un período de
amortización entre 12 y 20 años.

Artículo 11. Beneficiarios.

Los beneficios señalados en el artículo
anterior sólo podrán concederse a los
Ayuntamientos, Concejos y demás Entida-
des Administrativas de Navarra.

TITULO V
Daños catastróficos

Artículo 12. Concepto.

Podrán ser objeto de los beneficios
señalados en este Título las pérdidas expe-
rimentadas en bienes agrícolas o ganade-
ros, siempre que los riesgos no estén
incluidos en los planes de Seguros Agra-
rios de aplicación en Navarra, y que el
Gobierno de Navarra declare expresamente
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dichos riesgos como protegibles a los efec-
tos del presente Decreto Foral Legislativo.

Artículo 13. Beneficios.

La financiación de los gastos e inver-
siones derivadas de las pérdidas a que se
refiere el artículo anterior podrán ser obje-
to de los siguientes beneficios:

Subvención de hasta ocho puntos de
interés a los préstamos por plazo no supe-
rior a veinte años, destinados a dicha fina-
lidad. Los préstamos o créditos resultantes
una vez aplicada la bonificación lo serán a
un tipo de interés no inferior al 3 por 100.

Artículo 14. Beneficiarios.

Podrán obtener los beneficios señala-
dos en este Título, cualquier agricultor,
ganadero o propietario de fincas rústicas,
siempre que los bienes dañados estén ubi-
cados en Navarra.

Los agricultores o ganaderos podrán
optar por las ayudas establecidas en el artí-
culo 13 o por su equivalente en forma de
subvención directa.

TITULO VI
Ayudas a primas de seguro en Agricul-

tura y Ganadería

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 15. Objeto.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá otorgar, de acuerdo
con este Decreto Foral Legislativo, ayudas
a los agricultores y ganaderos que concier-
ten seguros sobre bienes agrarios que radi-
quen dentro del territorio de la Comunidad
Foral de Navarra.

Artículo 16. Modalidades de ayudas.

Las ayudas establecidas en este Título
podrán adoptar las siguientes modalidades:

a) Compensación del coste de los segu-
ros concertados dentro del plan vigente de
los Seguros Agrarios Combinados de apli-
cación en Navarra.

b) Compensación del coste de los segu-
ros concertados con entidades privadas
aseguradoras de riesgos en cultivos, en
producciones pecuarias y en estructuras e
instalaciones de invernaderos, siempre que
no estén incluidos en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados de aplicación en
Navarra.

Artículo 17. Incompatibilidad.

Las ayudas a que se refieren las letras
a) y b) del artículo anterior, se concederán
en la forma que para cada modalidad se
determina en los capítulos correspondien-
tes y serán incompatibles entre sí para un
mismo cultivo o producción pecuaria.

CAPITULO II
Compensación del coste de los seguros
concertados dentro del Plan vigente de
los Seguros Agrarios Combinados de

aplicación en Navarra

Artículo 18. Finalidad.

Las ayudas previstas en la letra a) del
artículo 16 se aplicarán a aquellas líneas de
seguro incluidas en el Plan anual vigente
de Seguros Agrarios Combinados, que
determine cada año el Gobierno de Nava-
rra con arreglo al siguiente criterio: se
otorgarán subvenciones a aquellas líneas
de seguro, bien de nueva implantación o ya
establecidas, que se prevea o se tenga
constancia, según los casos, que su pene-
tración sea escasa, debido al coste del
seguro.

Artículo 19. Aprobación y publicación
de las líneas de seguros. 
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A los efectos de lo establecido en el
artículo 18, el Gobierno de Navarra apro-
bará y publicará anualmente las líneas de
seguros acogidas a las ayudas previstas en
la letra a) del artículo 16, en el momento
en que tenga conocimiento de las caracte-
rísticas de cada seguro incluido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados.

Artículo 20. Procedimiento de conce-
sión.

1. Todo agricultor o ganadero, o el
tomador del seguro, que suscriba pólizas
dentro del Plan anual de Seguros Agrarios
Combinados, en las líneas de seguro ampa-
radas conforme al artículo anterior, podrá
solicitar la correspondiente subvención del
coste del seguro al Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación, debien-
do aportar la siguiente documentación:

a) Instancia de solicitud de ayuda,
según modelo facilitado por el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación.

b) Fotocopia de la póliza suscrita.

2. La solicitud de la ayuda se deberá
presentar en el plazo máximo de treinta
días, a partir de la fecha de suscripción de
la póliza.

3. A la vista de la documentación apor-
tada y tras las comprobaciones que se con-
sideren oportunas, el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación
concederá, si procede, la ayuda prevista,
comunicándole al beneficiario la resolu-
ción administrativa de concesión.

Artículo 21. Cuantía de la subvención.

Las ayudas previstas en la letra a) del
artículo 16 consistirán en una subvención
del coste del seguro en función de la otor-
gada para el mismo fin por la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, pudiendo lle-

gar como máximo hasta el 50 por 100 de la
cuantía de la misma. En todo caso, el con-
junto de las subvenciones no podrá superar
el 80 por 100 del coste del seguro.

CAPITULO III
Compensación del coste de los seguros

concertados con entidades privadas ase-
guradoras para riesgos en cultivos y

producciones pecuarias no incluidas en
el Plan vigente de Seguros Agrarios

Combinados de aplicación en Navarra

Artículo 22. Finalidad.

1. Las ayudas previstas en la letra b)
del artículo 16 se aplicarán a aquellos ries-
gos sobre producciones agrícolas o pecua-
rias que se amparen a través de la suscrip-
ción del seguro correspondiente, con las
entidades privadas aseguradoras fuera del
ámbito de los Seguros Agrarios Combina-
dos, por no estar incluidos en el Plan anual
correspondiente de aplicación en Navarra.

2. En todo caso, los seguros que podrán
acogerse a las ayudas a que hace referencia
el apartado anterior deberán cubrir riesgos
y producciones que estén definidos como
asegurables en la Ley y correspondiente
Reglamento de los Seguros Agrarios Com-
binados y en la letra b) del artículo 16.

Artículo 23. Aprobación y publicación
de las líneas de seguros.

A los efectos establecidos en el artículo
22, el Gobierno de Navarra aprobará y
publicará anualmente las líneas de seguros
acogidas a las ayudas previstas en la letra
b) del artículo 16.

Artículo 24. Procedimiento de solici-
tud. 

1. Todo agricultor o ganadero, o el
tomador del seguro, que suscriba pólizas
en las líneas de seguros amparadas confor-
me al anterior artículo, podrá solicitar la
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correspondiente subvención del coste del
seguro al Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, debiendo apor-
tar la siguiente documentación:

a) Instancia de solicitud de ayudas,
según modelo facilitado por el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación.

b) Fotocopia de la póliza suscrita.

2. La solicitud de la ayuda se deberá
presentar en el plazo máximo de un mes, a
partir de la fecha de la suscripción de la
póliza.

3. A la vista de la documentación apor-
tada, el Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación concederá, si
procede, la ayuda prevista. La resolución
administrativa de concesión se le comuni-
cará al beneficiario.

Artículo 25. Cuantía de la subvención.

1. Las ayudas previstas en la letra b)
del artículo 16 consistirán en una subven-
ción del coste del seguro que podrá llegar
hasta el 50 por 100 del mismo.

El porcentaje de subvención correspon-
diente a cada línea de seguro protegida
figurará en el acuerdo previsto en el artícu-
lo 23.

2. El Gobierno de Navarra podrá esta-
blecer los límites máximos de subvención
por asegurado. 

TITULO VII
Disposiciones Comunes

Artículo 26. Procedimiento para la
concesión de bene-ficios.

1. Las solicitudes de beneficios a que
se refiere este Decreto Foral Legislativo

deberán dirigirse al Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación del
Gobierno de Navarra.

2. Los solicitantes deberán acreditar en
el momento de presentar la solicitud el
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Su residencia en Navarra.

b) Cuando se trate de inversiones, que
las mismas se realicen en bienes radicados
dentro del territorio de la Comunidad Foral
de Navarra.

3. Cuando se trate de inversiones, con
posterioridad a la solicitud, se redactará
una memoria técnico-económica en la que
se exprese la situación antes de la inver-
sión, la inversión o mejora que se propone
realizar y la situación final prevista, así
como el plante-amiento financiero de la
inversión.

4. En los casos en que se exija a quien
pueda ostentar la condición de beneficiario
la presentación de estudios, informes o
proyectos no gratuitos, complementarios a
la solicitud de ayuda, los costes de los mis -
mos serán contemplados, a todos los efec-
tos, como parte de la inversión auxiliable.

Artículo 27. Resolución administrativa
de concesión.

1. Los beneficios establecidos en este
Decreto Foral Legislativo, serán concedi-
dos por el órgano de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra que regla-
mentariamente se determine.

2. El abono de los beneficios se reali-
zará en el tiempo, modo y forma que se
especifique en la resolución administrativa
de concesión.

3. El incumplimiento por parte de los
beneficiarios de las condiciones estableci-
das en la resolución administrativa de con-
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cesión para el disfrute de los beneficios,
podrá dar lugar a que la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra decida la
anulación o reducción de los beneficios
concedidos y, en su caso, al reintegro a la
Hacienda Foral de Navarra de todas las
cantidades percibidas.

Artículo 28. Obligaciones de los bene-
ficiarios.

1. En el caso de financiación de inver-
siones realizadas por las agrupaciones con-
templadas en el número 2 del artículo 5º, la
subvención concedida en función del tipo
de interés será destinada a incrementar la
participación de los socios productores en
la agrupación, a través de la capitalización
de dicho importe.

2. Los beneficiarios estarán obligados a
suministrar a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, a requeri-
miento de ésta, y dentro del plazo de
vigencia de la ayuda concedida, los datos
de la gestión técnico-económica de su
explotación.

3. El Gobierno de Navarra ostentará un
derecho de retracto durante los diez años
siguientes a la concesión de los beneficios
destinados a inversiones en bienes inmue-
bles, en caso de enajenación de los mismos
por los beneficiarios de las ayudas. Dicho
derecho deberá, en su caso, ejercitarse en
un plazo de tres meses a partir de la fecha
en que se tenga conocimiento fehaciente
de la enajenación.

En el caso de que se ejercite el derecho
de retracto, se deducirá el valor actualiza-
do de las cantidades entregadas en concep-
to de beneficios en aplicación de este
Decreto Foral Legislativo.

Disposiciones transitorias

Primera. Para el ejercicio presupuesta-
rio de 1998, se dejan sin efecto las ayudas

a las inversiones destinadas a la recompo-
sición de superficies de cultivo alteradas
por procesos de concentración parcelaria,
establecidos en el artículo 3, apartado d),
de este Decreto Foral Legislativo.

Segunda. Queda sin efecto, para la eje-
cución del Presupuesto de 1998,  el párrafo
segundo del artículo 14 de este Decreto
Foral Legislativo.

Tercera. Se deja sin efecto, para la eje-
cución del Presupuesto de 1998, lo dis-
puesto en la letra a) del punto 2 del artícu-
lo 26 de este Decreto Foral Legislativo.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes se opongan a lo previsto en este Decre-
to Foral Legislativo y, en concreto, las
siguientes:

– La Norma de 30 de marzo de 1982,
del Parlamento Foral de Navarra, regula-
dora de las ayudas a primas de seguro en
agricultura y ganadería.

– El Decreto Foral Legislativo
133/1991, de 4 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones de rango legal sobre Financiación
Agraria.

– La Ley Foral 2/1992, de 16 de
marzo, por la que se modifican los Títulos
II y III del Decreto Foral Legislativo
133/1991, de 4 de abril.

– La Ley Foral 18/1992, de 28 de
diciembre, por la que se añade un segundo
párrafo al artículo 14 del Decreto Foral
Legislativo 133/1991, de 4 de abril.

– La disposición adicional decimoter-
cera de la Ley Foral 13/1993, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para 1994.
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– La Ley Foral 6/1994, de 31 de mayo,
por la que se modifica el apartado segundo
del artículo 4 del Título II del Decreto
Foral Legislativo 133/1991, de 4 de abril.

– La Ley Foral 19/1994, de 9 de
diciembre, por la que se modifica el Título
III del Decreto Foral Legislativo 133/1991,
de 4 de abril.

– Las disposiciones adicionales vigesi-
moprimera, vigesimosegunda, vigesimo-
tercera, vigesimocuarta y vigesimoquinta
de la Ley Foral 21/1997, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio de 1998.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al Gobierno de
Navarra para dictar las disposiciones preci-
sas para la ejecución y desarrollo de este
Decreto Foral Legislativo.

Segunda. Se faculta al Gobierno de
Navarra para que pueda variar el tipo de
interés que, como mínimo, deban pagar los
beneficiarios de las ayudas, en función de
la evolución del precio del dinero.

Tercera. La concesión de las ayudas
previstas en este Decreto Foral Legislativo
estará sujeta a las limitaciones presupues-
tarias, por lo que se podrá suspender la
admisión de solicitudes a partir del
momento en que la consignación presu-
puestaria resulte insuficiente o se encuen-
tre virtualmente comprometida. 

Cuarta. Este Decreto Foral Legislativo
entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 30, de 11.03.98.
B.O.P.N.: Núm. 19, de 17.03.98.
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El artículo 27 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
establece que, en la exacción del Impuesto
sobre el Valor Añadido, Navarra aplicará
los mismos principios básicos, normas sus-
tantivas y formales vigentes en cada
momento en territorio del Estado. 

Por su parte, la vigente Disposición
Adicional Segunda de la Ley Foral
24/1985, de 11 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, autoriza al
Gobierno de Navarra a dictar cuantas nor-
mas sean precisas para dar cumplimiento a
lo establecido en el Acuerdo de Adapta-
ción del Convenio Económico al nuevo

régimen de la Imposición Indirecta. La
referencia a este Acuerdo hay que enten-
derla realizada al nuevo Convenio Econó-
mico tras la entrada en vigor de éste, el
cual deroga expresamente la Ley 18/1986,
de 5 de mayo, que aprueba la adaptación
referida. 

Habiéndose modificado la Ley regula-
dora en régimen común del Impuesto sobre
el Valor Añadido, en relación a la aplica-
ción del tipo impositivo reducido a los ser-
vicios de transporte de viajeros y de auto-
pistas, del superreducido a elementos
complementarios de libros, periódicos y
revistas y a los efectos que respecto a la
aplicación de la regla de prorrata tienen las

Decreto Foral 159/1998, de 4 de mayo, por el que se modifica la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido



subvenciones financiadas con cargo al
FEOGA, las modificaciones que se intro-
ducen en la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, tienen por objeto la incorpora-
ción de las llevadas a cabo en régimen
común. Por todo ello se hace preciso dictar
mediante Decreto Foral las normas que, de
conformidad con lo previsto en el párrafo
segundo de la referida Disposición Adicio-
nal, regirán provisionalmente en Navarra
hasta su aprobación definitiva por el Parla-
mento, al que se han de remitir dentro de
los diez días siguientes a su adopción. 

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad
con el acuerdo adoptado por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día cua-
tro de mayo de mil novecientos noventa y
ocho, 

DECRETO: 

Artículo único.- Las disposiciones de
la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, que
se relacionan a continuación quedarán
redactadas con el siguiente contenido: 

Primero.- Artículo 37. Uno. 2. 1º.

“1ºLos transportes de viajeros y sus
equipajes. A estos efectos, se asimilan a
dichas operaciones los servicios de utiliza-
ción de las autopistas y demás instalacio-
nes viarias en régimen de concesión, para
el desplazamiento de personas y sus equi-
pajes en motocicletas o vehículos de turis-
mo. 

Se entenderán por vehículos de turismo
todos los vehículos ligeros de dos ejes y
cuatro ruedas que no transporten mercancí-
as.” 

Segundo.- Artículo 37. Dos. 1. 2º.

“2º Los libros, periódicos y revistas
que no contengan única o fundamental-
mente publicidad, así como los elementos
complementarios que se entreguen conjun-
tamente con estos bienes mediante precio
único. 

Se comprenderán en este apartado las
ejecuciones de obra que tengan como
resultado inmediato la obtención de un
libro, periódico o revista en pliego o en
continuo, de un fotolito de dichos bienes o
que consistan en la encuadernación de los
mismos. 

A estos efectos tendrán la considera-
ción de elementos complementarios las
cintas magnetofónicas, discos, videocase-
tes y otros soportes sonoros o videomagné-
ticos similares que constituyan una unidad
funcional con el libro, periódico o revista,
perfeccionando o completando su conteni-
do y que se vendan con ellos, con las
siguientes excepciones: 

a) Los discos y cintas magnetofónicas
que contengan exclusivamente obras musi-
cales y cuyo valor de mercado sea superior
al del libro, periódico o revista con el que
se entreguen conjuntamente. 

b) Los videocasetes y otros soportes
sonoros o videomagnéticos similares que
contengan películas cinematográficas, pro-
gramas o series de televisión de ficción o
musicales y cuyo valor de mercado sea
superior al del libro, periódico o revista
con el que se entreguen conjuntamente. 

c) Los productos informáticos graba-
dos por cualquier medio en los soportes
indicados en las letras anteriores, cuando
contengan principalmente programas o
aplicaciones que se comercialicen de
forma independiente en el mercado. 

Se entenderá que los libros, periódicos
y revistas contienen fundamentalmente
publicidad cuando más del 75 por 100 de
los ingresos que proporcionen a su editor
se obtengan por este concepto. 

Se considerarán comprendidos en este
apartado los álbumes, partituras, mapas,
cuadernos de dibujo y los objeto que, por
sus características, sólo puedan utilizarse
como material escolar, excepto los artícu-
los y aparatos electrónicos.” 
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Tercero.- Artículo 50. 2. 2º Tercer
párrafo. 

“A efectos de lo dispuesto en los párra-
fos anteriores no se tomarán en cuenta las
subvenciones que no integren la base
imponible, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 26, número 2, apartado 3ºde esta
Ley Foral, financiadas con cargo al
FEOGA, ni las percibidas por los centros
especiales de empleo regulados por la Ley
13/1988, de 7 de abril, cuando se cumplan
los requisitos establecidos en el apartado 2
de su artículo 43.". 

Disposiciones finales

Primera.- La nueva redacción dada
por este Decreto Foral al artículo 37. Dos
1. 2º de la Ley Foral 19/1992, se aplicará
desde el día 1 de abril de 1998. 

Segunda.- Las normas contenidas en
este Decreto Foral tienen carácter provisio-
nal hasta que sean aprobadas por el Parla-
mento de Navarra.

B.O.N.: Núm. 61, de 22.05.98.
Pleno: 5.06.98.
B.O.P.N.: Núm. 37, de 27.05.98.
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El artículo 27 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
establece que, en la exacción del Impuesto
sobre el Valor Añadido, Navarra aplicará
los mismos principios básicos, normas sus-
tantivas y formales vigentes en cada
momento en territorio del Estado.

Por su parte, la vigente Disposición
Adicional Segunda de la Ley Foral
24/1985, de 11 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, autoriza al
Gobierno de Navarra a dictar cuantas nor-
mas sean precisas para dar cumplimiento a
lo establecido en el Acuerdo de Adapta-
ción del Convenio Económico al nuevo
régimen de la Imposición Indirecta. La
referencia a este Acuerdo hay que enten-
derla realizada al nuevo Convenio Econó-
mico tras la entrada en vigor de éste, el
cual deroga expresamente la Ley 18/1986,
de 5 de mayo, que aprueba la adaptación
referida.

La Ley reguladora en régimen común
del Impuesto sobre el Valor Añadido se ha

modificado en materias referidas a opera-
ciones no sujetas (servicios portuarios y
aeroportuarios y concesiones administrati-
vas), exenciones en operaciones interiores
(servicios prestados a personas físicas que
practiquen el deporte o la educación física
y prestaciones de servicios de asistencia
social, con adición de la cooperación para
el desarrollo a las citadas prestaciones) y
tipo impositivo reducido (entregas de bie-
nes susceptibles de ser utilizados en activi-
dades agrícolas, forestales o ganaderas).

Por otra parte, la Ley 42/1998, de 15
de diciembre, sobre derechos de aprove-
chamientos por turno de bienes inmuebles
de uso turístico y normas tributarias, prevé
la aplicación del tipo reducido del 7 por
100 a determinadas prestaciones de servi-
cios en este ámbito.

Todo ello hace preciso dictar, mediante
Decreto Foral, las normas que, de confor-
midad con lo previsto en el párrafo segun-
do de la citada Disposición Adicional,
regirán provisionalmente en Navarra hasta
su aprobación definitiva por el Parlamento,

Decreto Foral 20/1999, de 25 de enero, por el que se modifica la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido



al que se han de remitir dentro de los diez
días siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad
con el acuerdo adoptado por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día vein-
ticinco de enero de mil novecientos noven-
ta y nueve,

DECRETO:

Artículo 1. Los artículos de la Ley
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, que se
relacionan a continuación quedarán redac-
tados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 7.8, párrafo tercero, letra
d).

“d) Servicios portuarios y aeroportua-
rios y explotación de infraestructuras
ferroviarias incluyendo, a estos efectos, las
concesiones y autorizaciones exceptuadas
de la no sujeción del Impuesto por el apar-
tado 9 siguiente.”

Dos. Artículo 7.9.

“9. Las concesiones y autorizaciones
administrativas, con excepción de las
siguientes:

a) Las que tengan por objeto la cesión
del derecho a utilizar el dominio público
portuario.

b) Las que tengan por objeto la cesión
de los inmuebles e instalaciones en aero-
puertos.

c) Las que tengan por objeto la cesión
del derecho a utilizar infraestructuras
ferroviarias.

d) Las autorizaciones para la prestación
de servicios al público y para el desarrollo
de actividades comerciales o industriales
en el ámbito portuario.”

Tres. Artículo 17.1.9.

“9. Los servicios prestados a personas
físicas que practiquen el deporte o la edu-

cación física, cualquiera que sea la persona
o entidad a cuyo cargo se realice la presta-
ción, siempre que tales servicios estén
directamente relacionados con dichas prác-
ticas y sean prestados por las siguientes
personas o entidades:

a) Entidades de derecho público.

b) Federaciones deportivas.

c) Comité Olímpico Español.

d) Comité Paralímpico Español.

e) Entidades o establecimientos depor-
tivos privados de carácter social.

La exención no se extiende a los espec-
táculos deportivos.”

Cuatro. Artículo 17.1.17. Adición de
una letra l).

“l) Cooperación para el desarrollo.”.

Cinco. Artículo 37. Uno.1.3.

“3. Los siguientes bienes cuando por
sus características objetivas, envasado,
presentación y estado de conservación,
sean susceptibles de ser utilizados directa,
habitual e idóneamente en la realización de
actividades agrícolas, forestales o ganade-
ras: semillas y materiales de origen exclu-
sivamente animal o vegetal susceptibles de
originar la reproducción de animales y
vegetales; fertilizantes, residuos orgánicos,
correctores y enmiendas, herbicidas, pla-
guicidas de uso fitosanitario o ganadero;
los plásticos para cultivos en acolchado, en
túnel o en invernadero y las bolsas de
papel para la protección de las frutas antes
de su recolección.”

Seis. Artículo 37. Uno. 2. 7.

“7. La entrada a teatros, circos, espec-
táculos y festejos taurinos con excepción
de las corridas de toros, parques de atrac-
ciones y atracciones de feria, conciertos,
bibliotecas, museos, parques zoológicos,
salas cinematográficas y exposiciones, así
como a las demás manifestaciones simila-
res de carácter cultural a que se refiere el
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artículo 17, número 1, apartado 8, de esta
Ley Foral cuando no estén exentas del
Impuesto.”

Artículo 2. Se aplicará el tipo reducido
del 7 por 100 a las siguientes operaciones:

1. Las prestaciones de servicios que
consistan en la cesión de los derechos de
aprovechamiento por turno de bienes
inmuebles contemplados en el artículo 1 de
la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, sobre
derechos de aprovechamiento por turno de
bienes inmuebles de uso turístico y normas
tributarias.

2. Cualquier otra forma de utilización
de los bienes inmuebles por período deter-
minado o determinable del año con presta-
ción de alguno de los servicios comple-
mentarios propios de la industria hotelera.

3. Los servicios contemplados en el
artículo 37.Uno.2.2 de la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, prestados por las
personas físicas o jurídicas a las que se
refiere el artículo 4.3 de la citada Ley
42/1998, de 15 de diciembre.

Disposición adicional

A efectos de la exención regulada en el
artículo 17.1.17.1) será de aplicación lo
previsto en la Ley 23/1998, de 7 de julio,
de Cooperación Internacional para el
Desarrollo.

Disposición transitoria

1. Las cuotas soportadas o satisfechas
antes del día 1 de enero de 1998, por la
adquisición o importación de bienes de
inversión, no deberán ser objeto de la regu-
larización establecida en el artículo 53 de

la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, en la
medida en que la prorrata aplicable en los
años posteriores resulte modificada, res-
pecto de la del año en el que se soportaron
las mencionadas cuotas, por aplicación de
lo dispuesto en los artículo 48, 50.2.2 y 52
de la citada Ley Foral en relación con la
percepción de subvenciones que, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 26.2.3 de
la misma, no integre la base imponible del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. La deducción de las cuotas soporta-
das o satisfechas con anterioridad al día 1
de enero de 1992 no se verá reducida por
la percepción de subvenciones de capital
acordadas a partir de dicha fecha para
financiar la compra de los bienes o servi-
cios por cuya adquisición o importación se
soportaron dichas cuotas.

Disposiciones finales

Primera. Este Decreto Foral entrará en
vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra con los siguientes efec-
tos:

– El artículo 1 desde el día 1 de enero
de 1999, a excepción de su número Cuatro,
el cual entra en vigor el día 9 de julio de
1998.

– El artículo 2 con efectos desde el día
5 de enero de 1999.

Segunda. Las normas contenidas en
este Decreto Foral tienen carácter provisio-
nal hasta que sean aprobadas por el Parla-
mento de Navarra.

B.O.N.: Núm. 17, de 8.02.99.
Pleno: 25.02.99.
B.O.P.N.: Núm. 8, de 16.02.99.
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Habiendose aprobado en el Estado, por
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, una modificación de la Ley
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos
Especiales, que supone el sometimiento al
Impuesto de los vehículos aptos para el
transporte colectivo de viajeros, cualquiera
que sea su altura, procede adaptar la nor-
mativa navarra a la citada Ley, lo que se
lleva a cabo mediante la aprobación por
Decreto Foral de las disposiciones que, de
conformidad con lo establecido en la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley Foral
25/1985, de 23 de diciembre, de Impuestos
Especiales, regirán provisionalmente hasta
su aprobación definitiva por el Parlamento
de Navarra, al que se han de remitir dentro
de los diez días siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y de conformidad
con el Acuerdo adoptado por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día vein-

ticinco de enero de mil novecientos noven-
ta y nueve,

DECRETO:

Artículo único. Con efectos desde el 1
de enero de 1999 el artículo 42.1.a).2 de la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales, quedará redactado
con el siguiente contenido:

“2. Los autobuses, microbuses y demás
vehículos aptos para el transporte colectivo
de viajeros que tengan una capacidad que
exceda de nueve plazas, incluida la del
conductor”.

Disposición final

Las normas contenidas en este Decreto
Foral tienen carácter provisional hasta que
sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 17, de 8.02.99.
Pleno: 25.02.99.
B.O.P.N.: Núm. 8, de 16.02.99.

Decreto Foral 21/1999, de 25 de enero, por el que se modifica la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales
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1. Aprobar la reforma del Convenio
Económico entre el Estado y la Comuni-
dad Foral de Navarra, acordando la nueva
redacción que ha de darse a los artículos 3,
5, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 25,
26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 37, 38, 45,
50, 59, 60, 61 y disposición adicional cuar-
ta del Convenio Económico, así como la
adición al mismo de las disposiciones tran-
sitorias sexta, séptima, octava, novena y
décima.

2. Las modificaciones incorporadas en
virtud de lo previsto en el número anterior
surtirán efectos desde el 1 de enero de
1998, excepto las establecidas en los artí-
culos 17.3.c), 31 y 32, que serán aplicables
a partir del 1 de enero de 1997.

“Artículo 3. Competencias exclusivas
del Estado.

1. Corresponderá, en todo caso, al
Estado:

a) La regulación, gestión, liquidación,
recaudación, inspección y revisión de los
tributos que se recauden mediante mono-
polios fiscales, los derechos de importa-
ción y los gravámenes a la importación en
los Impuestos Especiales y en el Impuesto
sobre el Valor Añadido.

b) La regulación de todos los tributos
en los que el sujeto pasivo, a título de con-
tribuyente o sustituto, sea una persona físi-
ca o entidad con o sin personalidad jurídi-
ca que, conforme al ordenamiento

tributario del Estado, no sea residente en
territorio español.

La gestión, liquidación, recaudación,
inspección y revisión de los tributos a que
se refiere el párrafo anterior corresponderá
a la Comunidad Foral de Navarra confor-
me a lo previsto en el Convenio Económi-
co.

En el ejercicio de las funciones a que
se refiere el párrafo anterior la Comunidad
Foral deberá atenerse a lo dispuesto en los
Convenios Internacionales suscritos por
España para evitar la doble imposición, así
como en las normas de armonización fiscal
de la Unión Europea, debiendo asumir las
devoluciones que proceda practicar como
consecuencia de la aplicación de tales
Convenios y normas.

2. Quedará siempre a salvo la alta ins-
pección del Estado, en garantía de las
facultades que se le reservan en el presente
Convenio Económico.

Artículo 5. Coordinación.

1. El Estado y la Comunidad Foral de
Navarra colaborarán en la aplicación de
sus respectivos regímenes tributarios y, a
tal fin, se facilitarán mutuamente las infor-
maciones y ayudas necesarias.

2. El Estado arbitrará los mecanismos
que permitan la colaboración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en los Acuerdos
Internacionales que incidan en la aplica-
ción del presente Convenio Económico.

Modificación del Convenio Económico entre el Estado y la Comu-
nidad Foral de Navarra



Artículo 7. Criterios generales de
armonización.

1. La Comunidad Foral de Navarra en
la elaboración de la normativa tributaria:

a) Se adecuará a la Ley General Tribu-
taria en cuanto a terminología y conceptos,
sin perjuicio de las peculiaridades estable-
cidas en el presente Convenio.

b) Establecerá y mantendrá una presión
fiscal efectiva global equivalente a la exis-
tente en el resto del Estado.

c) Respetará y garantizará la libertad
de circulación y establecimiento de las per-
sonas y la libre circulación de bienes, capi-
tales y servicios en todo el territorio espa-
ñol, sin que se produzcan efectos
discriminatorios.

d) Utilizará la misma clasificación de
actividades industriales, comerciales, de
servicios, profesionales, agrícolas, ganade-
ras y pesqueras que en territorio común,
sin perjuicio del mayor desglose que de las
mismas pueda llevar a cabo la Comunidad
Foral.

2. A los efectos de este Convenio, se
entenderá que las personas físicas residen-
tes en territorio español tienen su residen-
cia habitual en territorio navarro aplicando
sucesivamente las siguientes reglas:

1ª. Cuando permanezcan en dicho terri-
torio más días:

a) Del período impositivo, en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. 

b) De cada año, en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

c) Del año anterior a la fecha de deven-
go, en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados.

Para determinar el período de perma-
nencia se computarán las ausencias tempo-
rales.

Salvo prueba en contrario, se conside-
rará que una persona física permanece en
territorio navarro cuando radique en él su
vivienda habitual.

2ª. Cuando tengan en este territorio su
principal centro de intereses, considerán-
dose como tal el territorio donde obtengan
la mayor parte de la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, excluyéndose, a estos efectos, los
rendimientos e incrementos de patrimonio
derivados del capital mobiliario, así como
las bases imputadas en régimen de transpa-
rencia fiscal, con excepción del supuesto
de sociedades que desarrollen actividades
profesionales.

3ª. Cuando sea éste el territorio de su
última residencia declarada a efectos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

3. Asimismo se considerará que tienen
su residencia habitual en territorio navarro:

a) Las personas físicas residentes en
territorio español, que no permanezcan en
dicho territorio más de 183 días durante el
año natural, cuando en Navarra radique el
núcleo principal o la base de sus activida-
des empresariales o profesionales o de sus
intereses económicos.

b) Cuando se presuma que una persona
física es residente en territorio español, por
tener su residencia habitual en Navarra su
cónyuge no separado legalmente y los
hijos menores de edad que dependan de
aquél.

4. A los efectos de este Convenio se
entenderán domiciliadas fiscalmente en
Navarra:

a) Las personas físicas que tengan su
residencia habitual en territorio navarro.

b) Las personas jurídicas que tengan en
Navarra su domicilio social, siempre que
en el mismo esté efectivamente centraliza-
da su gestión administrativa y la dirección
de sus negocios. En otro caso, cuando se
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realice en Navarra dicha gestión y direc-
ción.

c) Los entes sin personalidad jurídica,
cuando su gestión y dirección se efectúe en
Navarra. Si con este criterio fuese imposi-
ble determinar su domicilio fiscal, se aten-
derá al territorio donde radique el mayor
valor de su inmovilizado.

d) Los establecimientos permanentes
cuando su gestión administrativa y la
dirección de sus negocios se efectúen en
Navarra. En los supuestos en que no pueda
establecerse el lugar del domicilio de
acuerdo con este criterio, se atenderá al
lugar donde radique el mayor valor de su
inmovilizado.

Artículo 8. Exacción por la Comuni-
dad Foral de Navarra.

1. Corresponde a la Comunidad Foral
la exacción del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas de los sujetos pasivos
que tengan su residencia habitual en Nava-
rra.

Asimismo, corresponderá a la Comuni-
dad Foral, conforme a lo dispuesto en la
letra b) del número 1 del artículo 3º de este
Convenio, la exacción del Impuesto de los
sujetos pasivos residentes en el extranjero,
quienes tributarán por obligación real por
las rentas obtenidas en territorio navarro.

2. Cuando no todos los sujetos pasivos
integrados en una unidad familiar tuvieran
su residencia habitual en territorio navarro
y optasen por la tributación conjunta,
corresponderá a la Comunidad Foral la
exacción del Impuesto si en su territorio
reside el miembro de dicha unidad con
mayor base liquidable, de acuerdo con las
reglas de individualización del Impuesto.

Artículo 9. Retenciones e ingresos a
cuenta por rendimientos del trabajo.

1. Las retenciones en la fuente sobre
rendimientos del trabajo personal, en con-
cepto de pago a cuenta del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, se exigi-

rán por la Comunidad Foral cuando tales
rendimientos correspondan a trabajadores
y empleados que presten sus servicios o
trabajen en Navarra, y además:

a) Las de rendimientos relativos a los
trabajadores y empleados citados en el
párrafo anterior, por razón de trabajos cir-
cunstanciales realizados fuera de Navarra.

b) Las de retribuciones correspondien-
tes a los funcionarios y empleados en régi-
men de contratación laboral o administrati-
va de la Comunidad Foral y de las
Entidades Locales de Navarra y de sus
Organismos autónomos.

c) Las de rendimientos de los trabaja-
dores de empresas de transporte que reali-
cen su trabajo en ruta, cuando la empresa
pagadora tenga su domicilio fiscal en
Navarra.

d) Las de pensiones, incluidas aquellas
cuyo derecho hubiese sido generado por
persona distinta del perceptor, y haberes
pasivos abonados por la Comunidad Foral,
Entidades Locales de Navarra y las que se
satisfagan en su territorio por la Seguridad
Social, Montepíos, Mutualidades, Empre-
sas, Planes de Pensiones y demás Entida-
des.

Se entenderán satisfechas en Navarra
las cantidades abonadas en efectivo en su
territorio o en cuentas abiertas en el
mismo.

e) Las de retribuciones que, en su con-
dición de tales, perciban los Presidentes y
Vocales de los Consejos de Administra-
ción y Juntas que hagan sus veces en toda
clase de empresas, cuando la entidad paga-
dora tribute exclusivamente por el Impues-
to sobre Sociedades a la Comunidad Foral.

Cuando la Entidad pagadora sea sujeto
pasivo del Impuesto sobre Sociedades exi-
gible por el Estado y la Comunidad Foral,
la retención corresponderá a ambas Admi-
nistraciones en proporción al volumen de
operaciones efectuado en cada territorio,
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conforme a lo previsto en el artículo 19 de
este Convenio.

2. Corresponderán a la Administración
del Estado las siguientes retenciones:

a) Las relativas a las retribuciones,
tanto activas como pasivas, incluidas las
pensiones generadas por persona distinta
del perceptor, satisfechas por aquélla a los
funcionarios y empleados en régimen de
contratación laboral o administrativa del
Estado.

Se exceptúan de lo dispuesto en el
párrafo anterior los funcionarios y emplea-
dos de Organismos Autónomos y Entida-
des Públicas Empresariales.

b) Las de rendimientos correspondien-
tes a trabajos circunstanciales, realizados
en Navarra, por trabajadores o empleados
que presten sus servicios o trabajen en
territorio común.

3. El importe de las retenciones que, en
virtud de lo dispuesto en las letras b) del
número 1 y a) del número 2 de este artícu-
lo, correspondan a una u otra Administra-
ción será tenido en cuenta a efectos de la
aportación económica.

4. Los ingresos a cuenta por rendimien-
tos del trabajo se exigirán por una u otra
Administración de acuerdo con las reglas
contenidas en este artículo.

Artículo 10. Retenciones e ingresos a
cuenta por rendimientos de actividades
profesionales, artísticas, empresariales y
por premios.

Corresponderán a la Comunidad Foral
las retenciones e ingresos a cuenta relati-
vos a actividades profesionales, artísticas,
empresariales, agrícolas, ganaderas y pre-
mios cuando la persona o entidad obligada
a efectuar la retención o ingreso a cuenta
tenga su domicilio fiscal en territorio nava-
rro.

En cualquier caso, estas retenciones e
ingresos a cuenta se exigirán por la Admi-
nistración del Estado o por la de la Comu-

nidad Foral cuando corresponda a rendi-
mientos por ellas satisfechos.

Artículo 11. Retenciones e ingresos a
cuenta por rendimientos del capital mobi-
liario.

1. Las retenciones e ingresos a cuenta
relativos a rendimientos del capital mobi-
liario, salvo los supuestos contemplados en
el número 2 de este artículo, se exigirán
por la Comunidad Foral cuando sean satis-
fechos por sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas que
tributen a Navarra o por entidades que tri-
buten exclusivamente por el Impuesto
sobre Sociedades a la misma.

Tratándose de sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades exigible por el
Estado y la Comunidad Foral, la retención
corresponderá a ambas Administraciones
en proporción al volumen de operaciones
efectuado en cada territorio, conforme a lo
previsto en el artículo 19 de este Convenio.

2. Asimismo, corresponderán a la
Comunidad Foral las retenciones e ingre-
sos a cuenta de los siguientes rendimien-
tos:

a) Los satisfechos por la Comunidad
Foral, Entidades Locales y demás Entes de
la Administración territorial e institucional
de Navarra.

b) Los correspondientes a intereses y
demás contraprestaciones de todo tipo,
dinerarias o en especie, derivadas de la
colocación de capitales o de la titularidad
de cuentas en establecimientos abiertos en
Navarra de bancos, cajas de ahorro, coope-
rativas de crédito y demás entidades o ins-
tituciones financieras, cualquiera que sea
el domicilio de las mismas.

c) Los relativos a rendimientos implíci-
tos de activos financieros, cuando las enti-
dades citadas en la letra anterior interven-
gan en su transmisión o amortización,
siempre que tales operaciones se realicen a
través de establecimientos situados en
territorio navarro.
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d) Los referentes a los rendimientos
señalados en la letra c) anterior, cuando el
fedatario público que efectúe la retención
ejerza su cargo en Navarra.

3. Corresponderán, en todo caso, a la
Administración del Estado las retenciones
e ingresos a cuenta correspondientes a los
rendimientos satisfechos por la misma, así
como por Comunidades Autónomas, Cor-
poraciones de Territorio Común y demás
Entes de sus Administraciones territoriales
e institucionales, aun cuando se satisfagan
en territorio navarro o los perceptores de
los rendimientos tengan su domicilio fiscal
en Navarra.

4. Los ingresos a cuenta por rendimien-
tos del capital mobiliario, en concepto de
pago a cuenta por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, se exigirán
por la Comunidad Foral o por la Adminis-
tración del Estado de acuerdo con las nor-
mas establecidas en los números anteriores.

Artículo 13. Eficacia de las retencio-
nes e ingresos a cuenta. Retenciones
correspondientes a ambas Administracio-
nes.

1. A efectos de la liquidación del
Impuesto sobre la Renta del perceptor, ten-
drán validez respecto de éste las retencio-
nes e ingresos a cuenta que se le hayan
practicado en uno u otro territorio, sin que
ello implique, caso de que los mismos se
hubiesen ingresado en Administración no
competente, la renuncia de la otra a la per-
cepción de la cantidad a que tuviera dere-
cho, pudiendo reclamarla a la Administra-
ción en la que se hubiera ingresado
indebidamente.

2. Cuando, a tenor de lo establecido en
los artículos 9, 11 y 14 de este Convenio,
las retenciones correspondan a ambas
Administraciones en función del volumen
de operaciones, se tendrán en cuenta las
operaciones efectuadas en cada territorio
en el ejercicio inmediato anterior, sin que
proceda realizar regularización final.

No obstante lo establecido en el párra-
fo anterior, en el primer ejercicio de la
actividad, la distribución que, en su caso,
proceda entre ambas Administraciones se
efectuará en función de las operaciones
que se prevean realizar en cada territorio,
sin perjuicio de la regularización final
correspondiente.

Sección 2ª
Rentas obtenidas en territorio navarro

por no residentes

Artículo 14. Rentas obtenidas en terri-
torio navarro por residentes en el extranje-
ro. Retenciones y pagos a cuenta.

1. A los efectos de lo previsto en la
letra b) del número 1 del artículo 3 de este
Convenio Económico, se considerarán ren-
tas obtenidas o producidas en territorio
navarro por residentes en el extranjero las
siguientes:

a) Los rendimientos, cualquiera que
sea su clase, obtenidos mediante estableci-
mientos permanentes, conforme a las
reglas contenidas en el artículo 17 del pre-
sente Convenio Económico.

Se entenderá que una persona física o
una entidad opera mediante establecimien-
to permanente cuando por cualquier título
disponga, de forma continuada o habitual,
de instalaciones o lugares de trabajo de
cualquier índole, en los que se realice toda
o parte de su actividad, o actúe en él por
medio de un agente autorizado para contra-
tar, en nombre y por cuenta del sujeto pasi-
vo no residente, que ejerza con habituali-
dad dichos poderes.

En particular, se entenderá que consti-
tuyen establecimiento permanente las
sedes de dirección, las sucursales, las ofici-
nas, las fábricas, los talleres, los almace-
nes, tiendas u otros establecimientos, las
minas, los pozos de petróleo o de gas, las
canteras, las explotaciones agrícolas, fores-
tales o pecuarias o cualquier otro lugar de
exploración o de extracción de recursos
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naturales, y las obras de construcción, ins-
talación o montaje cuya duración exceda
de doce meses.

b) Los rendimientos de explotaciones
económicas obtenidos sin mediación de
establecimiento permanente cuando las
actividades se realicen en territorio nava-
rro. No obstante, no se considerarán obte-
nidos o producidos en territorio navarro los
rendimientos derivados de la instalación o
montaje en Navarra de maquinaria o insta-
laciones importadas cuando dicha instala-
ción o montaje se realicen por el proveedor
de la referida maquinaria o instalaciones y
su importe no exceda del 20 por 100 del
precio de adquisición de los elementos
importados.

c) Los rendimientos derivados de pres-
taciones de servicios tales como la realiza-
ción de estudios, proyectos, asistencia téc-
nica, apoyo a la gestión, así como de
servicios profesionales, cuando la presta-
ción se realice o se utilice en territorio
navarro. Se entenderán utilizadas en terri-
torio navarro las prestaciones que sirvan a
actividades empresariales o profesionales
realizadas en dicho territorio o se refieran a
bienes situados en el mismo.

Se atenderá al lugar de la utilización
del servicio cuando éste no coincida con el
de su realización.

d) Los rendimientos del trabajo depen-
diente cuando el trabajo se preste en terri-
torio navarro.

e) Los rendimientos derivados, directa
o indirectamente, de la actuación personal,
en territorio navarro, de artistas o deportis-
tas, o de cualquier otra actividad relaciona-
da con dicha actuación, aun cuando se atri-
buyan a persona o entidad distinta del
artista o deportista.

f) Los dividendos y otros rendimientos
derivados de la participación en fondos
propios de entidades públicas navarras, así
como los derivados de la participación en
fondos propios de entidades privadas con-

forme a lo previsto en el número 3 de este
artículo.

g) Los intereses, cánones y otros rendi-
mientos del capital mobiliario cuando sean
satisfechos por personas físicas o entidades
públicas navarras, o por entidades privadas
o establecimientos permanentes conforme
a lo previsto en el número 3 de este artícu-
lo, siempre que retribuyan prestaciones de
capital utilizadas en territorio navarro.

En los demás supuestos se atenderá al
lugar de utilización del capital cuya presta-
ción se retribuye.

h) Los rendimientos derivados, directa
o indirectamente, de bienes inmuebles
situados en territorio navarro o de derechos
relativos a los mismos.

i) Los incrementos de patrimonio deri-
vados de valores emitidos por personas o
entidades públicas navarras, así como los
derivados de valores emitidos por entida-
des privadas conforme a lo previsto en el
número 3 de este artículo.

j) Los incrementos de patrimonio deri-
vados de bienes inmuebles situados en
territorio navarro o de derechos que debie-
ran cumplirse o hubieran de ejercitarse en
dicho territorio. En particular se conside-
ran incluidos en esta letra:

Primero. Los incrementos de patrimo-
nio derivados de derechos o participacio-
nes en una entidad, residente o no, cuyo
activo esté constituido principalmente por
bienes inmuebles situados en territorio
navarro.

Segundo. Los incrementos de patrimo-
nio derivados de la transmisión de dere-
chos o participaciones en una entidad, resi-
dente o no, que atribuyan a su titular el
derecho de disfrute sobre bienes inmuebles
situados en territorio navarro.

k) Los incrementos de patrimonio deri-
vados de otros bienes muebles situados en
territorio navarro o de derechos que deban
cumplirse o se ejerciten en dicho territorio.
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2. Cuando con arreglo a los criterios
señalados en el número anterior una renta
se pudiera entender obtenida simultánea-
mente en ambos territorios, su tributación
corresponderá a la Comunidad Foral de
Navarra cuando el pagador, si es persona
física, tenga su domicilio fiscal en Nava-
rra; si fuera persona jurídica o estableci-
miento permanente se atenderá a lo dis-
puesto en el número 3 de este artículo.

3. En los supuestos a que se refieren las
letras f), g) e i) del número 1 anterior, así
como en el supuesto previsto en el número
2, las rentas satisfechas por entidades pri-
vadas o establecimientos permanentes se
entenderán obtenidas o producidas en terri-
torio navarro en la cuantía siguiente:

a) Cuando se trate de entidades o esta-
blecimientos permanentes que tributen por
el Impuesto sobre Sociedades exclusiva-
mente a Navarra, la totalidad de las rentas
que satisfagan.

b) Cuando se trate de entidades o esta-
blecimientos permanentes que tributen por
el Impuesto sobre Sociedades conjunta-
mente a ambas Administraciones, la parte
de las rentas que satisfagan en proporción
al volumen de operaciones realizado en
Navarra.

No obstante, en los supuestos a que se
refiere esta letra la Administración compe-
tente para la exacción de la totalidad de los
rendimientos será la del territorio donde
tengan su residencia habitual o domicilio
fiscal las personas, entidades o estableci-
mientos permanentes que presenten la
liquidación en representación del no resi-
dente, sin perjuicio de la compensación
que proceda practicar a la otra Administra-
ción por la parte correspondiente a la pro-
porción del volumen de operaciones reali-
zado en el territorio de esta última.

Asimismo, las devoluciones que proce-
da practicar a los no residentes serán a
cargo de la Administración del territorio
donde tengan su residencia habitual o
domicilio fiscal las personas, entidades o

establecimientos permanentes que presen-
ten la liquidación en representación del no
residente, sin perjuicio de la compensación
que proceda practicar a la otra Administra-
ción por la parte correspondiente al volu-
men de operaciones de la entidad pagadora
realizado en el territorio de esta última.

4. Las retenciones y pagos a cuenta
sobre rendimientos percibidos por perso-
nas o entidades no residentes en territorio
español se exigirán por la Administración
del territorio en el que se entiendan obteni-
dos los correspondientes rendimientos con-
forme a lo dispuesto en los números ante-
riores de este artículo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, en los supuestos a que se refiere
el número 3 corresponderán a la Comuni-
dad Foral de Navarra la totalidad de las
retenciones y pagos a cuenta cuando la
entidad o establecimiento que satisfaga la
renta tribute exclusivamente a Navarra por
el Impuesto sobre Sociedades y proporcio-
nalmente al volumen de operaciones cuan-
do tribute conjuntamente a ambas Admi-
nistraciones.

Sección 3ª
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 15. Exacción por la Comuni-
dad Foral de Navarra.

1. Corresponderá a la Comunidad Foral
la exacción del Impuesto sobre el Patrimo-
nio de las Personas Físicas en los mismos
supuestos en los que sea competente para
la exacción del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, con independencia
del lugar donde radiquen los bienes o pue-
dan ejercitarse los derechos.

2. Tratándose de sujetos pasivos por
obligación real de contribuir corresponderá
a la Comunidad Foral la exacción del
Impuesto cuando la totalidad de los bienes
y derechos radiquen en territorio navarro.
A estos efectos, se entenderá que radican
en territorio navarro los bienes y derechos
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que estuvieran situados, pudieran ejercitar-
se o hubieran de cumplirse en dicho terri-
torio.

Sección 4ª
Impuesto sobre Sociedades

Artículo 16. Normativa aplicable.

1. Las entidades que tributen exclusi-
vamente a la Comunidad Foral de Navarra,
con arreglo a los criterios que se señalan
en el artículo siguiente, aplicarán la nor-
mativa foral navarra.

2. Las entidades que tributen conjunta-
mente a ambas Administraciones aplicarán
la normativa correspondiente a la Admi-
nistración de su domicilio fiscal. No obs-
tante, las entidades que teniendo su domi-
cilio fiscal en Navarra realicen en territorio
de régimen común el 75 por 100 o más de
sus operaciones totales, de acuerdo con los
puntos de conexión que se establecen en
los artículos 17, 18 y 19 siguientes, queda-
rán sometidas a la normativa del Estado.

3. A los establecimientos permanentes
de entidades residentes en el extranjero
que se hallen domiciliados en territorio
navarro les serán de aplicación las reglas
contenidas en los números anteriores.

Artículo 17. Exacción del Impuesto.

1. Corresponde a la Comunidad Foral
de Navarra la exacción del Impuesto sobre
Sociedades de los siguientes sujetos pasi-
vos:

a) Los que tengan su domicilio fiscal
en Navarra y su volumen total de operacio-
nes en el ejercicio anterior no hubiere
excedido de quinientos millones de pese-
tas.

b) Los que operen exclusivamente en
territorio navarro y su volumen total de
operaciones en el ejercicio anterior hubiere
excedido de quinientos millones de pese-
tas, cualquiera que sea el lugar en el que
tengan su domicilio fiscal.

2. Los sujetos pasivos que operen en
ambos territorios y cuyo volumen total de
operaciones en el ejercicio anterior hubiere
excedido de quinientos millones de pese-
tas, tributarán conjuntamente a ambas
Administraciones, cualquiera que sea el
lugar en que tengan su domicilio fiscal. La
tributación se efectuará en proporción al
volumen de operaciones realizado en cada
territorio durante el ejercicio, determinado
de acuerdo con los puntos de conexión que
se establecen en los artículos 18 y 19
siguientes.

3. Tratándose de entidades no residen-
tes en territorio español la exacción del
Impuesto sobre Sociedades se ajustará a
las siguientes reglas:

a) Cuando se graven rentas obtenidas
sin mediación de establecimiento perma-
nente, la exacción del Impuesto correspon-
derá a la Administración del territorio en el
que se entiendan obtenidas dichas rentas
conforme al artículo 14 de este Convenio
Económico.

b) Cuando se graven rentas obtenidas
mediante establecimiento permanente, la
exacción del Impuesto corresponderá a una
u otra Administración, o a ambas conjunta-
mente, conforme a las normas de armoni-
zación del Impuesto contenidas en los
números anteriores.

c) La exacción del Gravamen Especial
sobre Bienes Inmuebles de Entidades no
residentes corresponderá a la Administra-
ción del Estado o a la de la Comunidad
Foral según que el bien inmueble gravado
radique en territorio común o navarro.

4. A efectos de lo dispuesto en los
números 1 y 2 anteriores, en el supuesto de
inicio de la actividad, para el cómputo de
la cifra de quinientos millones de pesetas,
se atenderá al volumen de las operaciones
realizadas en el ejercicio inicial.

Si dicho ejercicio fuese inferior a un
año, para el cómputo de la cifra anterior
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las operaciones realizadas se elevarán al
año.

Hasta que se conozcan el volumen y
lugar de realización de las operaciones a
que se refiere el párrafo anterior, se toma-
rán como tales, a todos los efectos, los que
el sujeto pasivo estime en función de las
operaciones que prevea realizar durante el
ejercicio de inicio de la actividad.

5. Se entenderá como volumen de ope-
raciones el importe total de las contrapres-
taciones, excluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido y el recargo de equivalen-
cia, en su caso, obtenido por el sujeto pasi-
vo en las entregas de bienes y prestaciones
de servicios realizadas en su actividad.

Artículo 19. Lugar de realización de
las operaciones.

Se entenderán realizadas en Navarra
las operaciones siguientes:

A) Entregas de bienes.

1.º Las entregas de bienes muebles cor-
porales fabricados o transformados por
quien efectúa la entrega, cuando los cen-
tros fabriles o de transformación del sujeto
pasivo estén situados en territorio navarro.

Cuando el mismo sujeto pasivo tenga
centros fabriles o de transformación en
territorio navarro y común, si el último
proceso de fabricación o transformación de
los bienes entregados tiene lugar en Nava-
rra.

2.º Si se trata de entregas con instala-
ción de elementos industriales fuera de
Navarra, se entenderán realizadas en terri-
torio navarro si los trabajos de preparación
y fabricación se efectúan en dicho territo-
rio y el coste de la instalación o montaje
no excede del 15 por 100 del total de la
contraprestación.

Correlativamente, no se entenderán
realizadas en territorio navarro las entregas
de elementos industriales con instalación
en dicho territorio, si los trabajos de prepa-
ración y fabricación de dichos elementos

se efectúan en territorio común y el coste
de la instalación o montaje no excede del
15 por 100 del total de la contraprestación.

3.º Las entregas realizadas por los pro-
ductores de energía eléctrica, cuando radi-
quen en territorio navarro los centros gene-
radores de la misma.

4.º Las demás entregas de bienes mue-
bles corporales, cuando se realice desde
territorio navarro la puesta a disposición
del adquirente. Cuando los bienes deban
ser objeto de transporte para su puesta a
disposición del adquirente, las entregas se
entenderán realizadas en el lugar en que se
encuentren aquéllos al tiempo de iniciarse
la expedición o el transporte.

5.º Las entregas de bienes inmuebles,
incluidos los derechos reales sobre los mis-
mos, cuando los bienes estén situados en
territorio navarro.

B) Prestaciones de servicios.

1.º Las prestaciones de servicios se
entenderán realizadas en Navarra cuando
se efectúen desde dicho territorio.

2.º Se exceptúan de lo dispuesto en el
apartado anterior las prestaciones directa-
mente relacionadas con bienes inmuebles,
cuando dichos bienes no radiquen en
Navarra.

3º. Asimismo, se exceptúan de lo dis-
puesto en los apartados anteriores las ope-
raciones de seguro y capitalización, res-
pecto de las cuales se aplicarán las reglas
contenidas en el artículo 31 de este Conve-
nio Económico.

C) No obstante lo dispuesto en las
letras A) y B) anteriores, se entenderán
realizadas en Navarra las operaciones que
a continuación se especifican, cuando el
sujeto pasivo que las realice tenga su
domicilio fiscal en territorio navarro:

1.º Las entregas, realizadas por explo-
taciones agrícolas, forestales, ganaderas o
pesqueras y armadores de buques de pesca,
de productos naturales no sometidos a pro-
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cesos de transformación que procedan
directamente de sus cultivos, explotaciones
o capturas.

2.º Los servicios de transporte, incluso
los de mudanza, remolque y grúa.

3.º Los arrendamientos de medios de
transporte.

D) Las operaciones que, con arreglo a
los criterios establecidos en este artículo,
se consideren realizadas en el extranjero se
atribuirán, en su caso, a una u otra Admi-
nistración en igual proporción que el resto
de las operaciones.

E) Las entidades que no realicen las
operaciones previstas en el artículo ante-
rior tributarán a Navarra cuando tengan su
domicilio fiscal en territorio navarro.

Artículo 25. Régimen tributario de las
agrupaciones, uniones temporales y grupos
de sociedades.

1. El régimen tributario de las agrupa-
ciones de interés económico y uniones
temporales de Empresas y de las concen-
traciones de Empresas, cuando superen el
ámbito territorial de la Comunidad Foral
de Navarra o estén sujetas a distinta legis-
lación fiscal, corresponderá al Estado, sin
perjuicio de que la distribución del benefi-
cio de dichos agrupamientos de Empresas
se realice con arreglo a los criterios señala-
dos en el presente Convenio a efectos del
Impuesto sobre Sociedades.

2. Para determinar la tributación de los
grupos de sociedades se aplicarán las
siguientes reglas:

1ª. El régimen de tributación consoli-
dada será el correspondiente al de la
Comunidad Foral cuando la sociedad
dominante y todas las dependientes estu-
vieran sujetas a normativa foral en régimen
de tributación individual. A estos efectos
la sociedad dominante podrá excluir del
grupo a las dependientes que estuvieran
sujetas a normativa común, las cuales tri-
butarán individualmente a todos los efec-

tos conforme a lo señalado en los artículos
anteriores.

En todo caso, se aplicará idéntica nor-
mativa a la establecida en cada momento
por el Estado para la definición de grupo
de sociedades, sociedad dominante, socie-
dades dependientes, grado de dominio y
operaciones internas del grupo.

2ª. En los demás casos, incluyendo los
supuestos en los que los grupos de socie-
dades a que se refiere la regla anterior no
excluyan las sociedades dependientes que
estuvieran sujetas a normativa común, el
régimen de tributación consolidada será el
correspondiente al de la Administración
del Estado.

3. Para la aplicación del régimen de tri-
butación consolidada de los grupos de
sociedades que tributen a ambas Adminis-
traciones se seguirán las reglas siguientes:

1.ª Las sociedades integrantes del
grupo presentarán, de conformidad con las
normas generales, la declaración estableci-
da para el régimen de tributación indepen-
diente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo anterior, la sociedad dominante
presentará a cada una de las Administra-
ciones los estados contables consolidados
del grupo de sociedades.

2.ª El grupo consolidado tributará a una
y otra Administración en función del volu-
men de operaciones realizado en uno y
otro territorio.

A estos efectos, el volumen de opera-
ciones realizado en cada territorio estará
constituido por la suma o agregación de las
operaciones que cada una de las socieda-
des integrantes del grupo efectúen en el
mismo, antes de las eliminaciones inter-
grupo que procedan.

Sección 5ª
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 26. Exacción del Impuesto.
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Corresponderá a la Comunidad Foral
de Navarra la exacción del Impuesto que
grava las sucesiones y donaciones en los
siguientes supuestos:

a) En la adquisición de bienes y dere-
chos por herencia, legado o cualquier otro
título sucesorio, cuando el causante tenga
su residencia habitual en Navarra o,
teniéndola en el extranjero, conserve la
condición política de navarro con arreglo
al artículo 5º de la Ley Orgánica de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra.

b) En las adquisiciones de bienes
inmuebles y derechos sobre los mismos
por donación o cualquier otro negocio jurí-
dico a título gratuito e “inter vivos”, cuan-
do éstos radiquen en territorio navarro, y
en las de los demás bienes y derechos,
cuando el donatario o el favorecido por
ellas tenga su residencia habitual en dicho
territorio.

A estos efectos tendrán la considera-
ción de donaciones de bienes inmuebles
las transmisiones a título gratuito de valo-
res a que se refiere el artículo 108 de la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores.

c) En los supuestos no contemplados
en las letras anteriores, y conforme a lo
dispuesto en la letra b) del número 1 del
artículo 3º, cuando el contribuyente tuviera
su residencia en el extranjero y la totalidad
de los bienes y derechos adquiridos estu-
vieran situados, pudieran ejercitarse o
hubieran de cumplirse en territorio nava-
rro, así como por la percepción de cantida-
des derivadas de contratos de seguros
sobre la vida cuando el contrato haya sido
realizado en territorio navarro con entida-
des aseguradoras residentes o con entida-
des extranjeras que operen en él.

Artículo 28. Exacción del Impuesto.

1. Corresponde a la Comunidad Foral
de Navarra la exacción del Impuesto sobre

el Valor Añadido de los siguientes sujetos
pasivos:

a) Los que tengan su domicilio fiscal
en Navarra y su volumen total de operacio-
nes en el año anterior no hubiere excedido
de quinientos millones de pesetas.

b) Los que operen exclusivamente en
territorio navarro y su volumen total de
operaciones en el año anterior hubiere
excedido de quinientos millones de pese-
tas, cualquiera que sea el lugar en el que
tengan su domicilio fiscal.

2. Los sujetos pasivos que operen en
ambos territorios y cuyo volumen total de
operaciones en el año anterior hubiere
excedido de quinientos millones de pese-
tas, tributarán conjuntamente a ambas
Administraciones, cualquiera que sea el
lugar en que tengan su domicilio fiscal. La
tributación se efectuará en proporción al
volumen de operaciones realizado en cada
territorio durante el año natural, determina-
do de acuerdo con los puntos de conexión
que se establecen en los números siguien-
tes.

3. Se entenderá como volumen de ope-
raciones el importe total de las contrapres-
taciones, excluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido y el recargo de equivalen-
cia, en su caso, obtenido por el sujeto pasi-
vo en las entregas de bienes y prestaciones
de servicios efectuadas en todas las activi-
dades empresariales o profesionales que
realice.

4. A efectos de lo dispuesto en los
números 1 y 2 anteriores, en el supuesto de
inicio de la actividad, para el cómputo de
la cifra de quinientos millones de pesetas,
se atenderá al volumen de operaciones rea-
lizado en el primer año natural.

Si el primer año de actividad no coinci-
diera con el año natural, para el cómputo
de la cifra anterior, las operaciones realiza-
das se elevarán al año.

La tributación durante el citado año se
realizará de forma provisional en función
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del volumen de operaciones que se prevea
realizar durante el año de iniciación, sin
perjuicio de su regularización posterior,
cuando proceda.

5. Se entenderá que un sujeto pasivo
opera en un territorio cuando, de conformi-
dad con los puntos de conexión que se
establecen en estas normas, realice en el
mismo entregas de bienes o prestaciones
de servicios.

6. Se entenderán realizadas en Navarra
las operaciones sujetas al Impuesto de
acuerdo con las siguientes reglas:

A) Entregas de bienes.

1.º Las entregas de bienes muebles cor-
porales fabricados o transformados por
quien efectúa la entrega, cuando los cen-
tros fabriles o de transformación del sujeto
pasivo estén situados en territorio navarro.

Cuando el mismo sujeto pasivo tenga
centros fabriles o de transformación en
territorio navarro y común, si el último
proceso de fabricación o transformación de
los bienes entregados tiene lugar en Nava-
rra.

2.º Si se trata de entregas con instala-
ción de elementos industriales fuera de
Navarra, se entenderán realizadas en terri-
torio navarro si los trabajos de preparación
y fabricación se efectúan en dicho territo-
rio y el coste de la instalación o montaje
no excede del 15 por 100 del total de la
contraprestación.

Correlativamente, no se entenderán
realizadas en territorio navarro las entregas
de elementos industriales con instalación
en dicho territorio, si los trabajos de prepa-
ración y fabricación de dichos elementos
se efectúan en territorio común y el coste
de la instalación o montaje no excede del
15 por 100 del total de la contraprestación.

3.º Las entregas realizadas por los pro-
ductores de energía eléctrica, cuando radi-
quen en territorio navarro los centros gene-
radores de la misma.

4.º Las demás entregas de bienes mue-
bles corporales, cuando se realice desde
territorio navarro la puesta a disposición
del adquirente. Cuando los bienes deban
ser objeto de transporte para su puesta a
disposición del adquirente, las entregas se
entenderán realizadas en el lugar en que se
encuentren aquellos al tiempo de iniciarse
la expedición o el transporte.

5.º Las entregas de bienes inmuebles,
cuando los mismos estén situados en terri-
torio navarro.

B) Prestaciones de servicios.

1.º Las prestaciones de servicios se
entenderán realizadas en Navarra cuando
se efectúen desde dicho territorio.

2.º No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, las prestaciones directamente
relacionadas con bienes inmuebles se
entenderán realizadas en el territorio en
que radiquen dichos bienes.

3º. Asimismo, se exceptúan de lo dis-
puesto en los apartados anteriores las ope-
raciones de seguro y capitalización, res-
pecto de las cuales se aplicarán las reglas
contenidas en el artículo 31 de este Conve-
nio.

C) No obstante lo dispuesto en las
letras A) y B) anteriores, será competente
para la exacción del Impuesto la Adminis-
tración del Estado cuando el domicilio fis-
cal del sujeto pasivo esté situado en territo-
rio común y la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra cuando su
domicilio fiscal esté situado en su territo-
rio, en las operaciones siguientes:

1º. Las entregas, realizadas por explo-
taciones agrícolas, forestales, ganaderas o
pesqueras y armadores de buques de pesca,
de productos naturales no sometidos a pro-
cesos de transformación que procedan
directamente de sus cultivos, explotaciones
o capturas.

2º. Los servicios de transporte, incluso
los de mudanza, remolque y grúa.
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3º. Los arrendamientos de medios de
transporte.

7. En orden a la exacción del Impuesto
correspondiente a las adquisiciones intra-
comunitarias se aplicarán las reglas
siguientes:

a) Corresponderá a Navarra la exacción
del Impuesto por las adquisiciones intraco-
munitarias que efectúen los sujetos pasivos
que tributen exclusivamente a la Comuni-
dad Foral de Navarra.

b) La exacción del Impuesto por las
adquisiciones intracomunitarias que efec-
túen los sujetos pasivos que tributen con-
juntamente a ambas Administraciones,
corresponderá a una u otra en la misma
proporción que la resultante de aplicar lo
dispuesto en la regla 1ª del artículo
siguiente.

c) Los criterios establecidos en las
reglas a) y b) anteriores también serán de
aplicación en relación con los transportes
intracomunitarios de bienes, los servicios
accesorios a los mismos y los servicios de
mediación en los anteriores, cuyo destina-
tario hubiese comunicado al prestador de
los servicios un número de identificación
atribuido en España, a efectos del Impues-
to sobre el Valor Añadido.

d) La exacción del Impuesto por las
adquisiciones intracomunitarias de medios
de transporte nuevos efectuadas por parti-
culares o por personas o entidades cuyas
operaciones estén totalmente exentas o no
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, corresponderá a la Administración del
territorio común o navarro en el que dichos
medios de transporte se matriculen defini-
tivamente.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
número 7 anterior, será competente para la
exacción del Impuesto la Administración
del Estado cuando el domicilio fiscal del
sujeto pasivo esté situado en territorio
común y la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra cuando su domicilio

fiscal esté situado en su territorio en las
operaciones siguientes:

a) Las adquisiciones intracomunitarias
de bienes sujetas al Impuesto por opción o
por haberse superado el límite cuantitativo
establecido en la normativa reguladora del
Impuesto, efectuadas por sujetos pasivos
que realicen exclusivamente operaciones
que no originan derecho a deducción total
o parcial de aquél, o por personas jurídicas
que no actúen como empresarios o profe-
sionales.

b) Las adquisiciones intracomunitarias
de bienes en régimen simplificado, régi-
men especial de la agricultura, ganadería y
pesca y régimen de recargo de equivalen-
cia.

9. Las entregas de bienes y prestacio-
nes de servicios efectuadas por personas o
entidades no establecidas en el territorio de
aplicación del Impuesto para empresarios
o profesionales, cuando estos últimos
adquieran la consideración de sujetos pasi-
vos respecto de aquéllas, tributarán en los
términos que resulten de aplicar las reglas
a) y b) del número 7 anterior.

10. En la aplicación del Impuesto
correspondiente a operaciones realizadas
por empresarios o profesionales no esta-
blecidos en España, en las que no se pro-
duzca la circunstancia señalada en el
número anterior, corresponderá a la Admi-
nistración del Estado la exacción del tribu-
to y las devoluciones que, en su caso, pro-
cedan.

11. Las deducciones que proceda prac-
ticar por el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do soportado o satisfecho por los sujetos
pasivos, cualquiera que sea la Administra-
ción a la que hubiera correspondido su
exacción, surtirán efectos frente a ambas
Administraciones, de acuerdo con lo dis-
puesto en el presente Convenio.

Artículo 29. Gestión e Inspección del
Impuesto.
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En relación a la gestión del Impuesto,
en los casos de tributación a las dos Admi-
nistraciones, se aplicarán las siguientes
reglas:

1.ª El resultado de las liquidaciones del
Impuesto se imputará a las Administracio-
nes del Estado y Navarra en proporción al
volumen de las contraprestaciones, exclui-
do el Impuesto sobre el Valor Añadido y,
en su caso, el recargo de equivalencia,
correspondiente a las entregas de bienes y
prestaciones de servicios gravadas, así
como las exentas que originen derecho a la
deducción y se entiendan realizadas en los
territorios respectivos durante cada año
natural.

2.ª Las proporciones provisionalmente
aplicables durante cada año natural serán
las determinadas en función de las opera-
ciones del año precedente.

La proporción provisionalmente aplica-
ble en los períodos de liquidación del pri-
mer año natural de ejercicio de la actividad
será fijada por el sujeto pasivo según las
operaciones que prevea realizar en cada
territorio, sin perjuicio de la regularización
final correspondiente.

No obstante lo previsto en los dos
párrafos anteriores, podrá aplicarse, previa
comunicación a la Comisión Coordinadora
prevista en el artículo 61 de este Convenio
Económico, una proporción provisional
distinta de la anterior en los siguientes
supuestos:

a) Fusión, escisión y aportación de
activos.

b) Inicio o cese de actividad en uno u
otro territorio, o variación significativa de
la proporción calculada según el criterio
especificado en los párrafos anteriores.

3.ª En la última declaración-liquidación
del Impuesto correspondiente a cada año
natural el sujeto pasivo calculará las pro-
porciones definitivas según las operaciones
realizadas en dicho período, y practicará la
correspondiente regularización de las

declaraciones efectuadas en los anteriores
períodos de liquidación con cada una de
las Administraciones.

4.ª Los sujetos pasivos que deban tribu-
tar a ambas Administraciones presentarán
en la Delegación de Hacienda que corres-
ponda y en la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, dentro de los pla-
zos y con las formalidades reglamentarias,
los documentos que determinen las dispo-
siciones vigentes y, en su caso, las declara-
ciones-liquidaciones procedentes, en las
que constarán, en todo caso, las proporcio-
nes provisional o definitivamente aplica-
bles y las cuotas o devoluciones que resul-
ten frente a las dos Administraciones.

5.ª En el supuesto de que el importe de
las cuotas impositivas devengadas en cada
período de liquidación supere la cuantía de
las cuotas deducibles durante el mismo
período, los sujetos pasivos deberán efec-
tuar el ingreso de las cuotas resultantes a la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y a la Delegación de Hacienda
que corresponda, en la proporción resul-
tante.

6.ª Los sujetos pasivos que no hayan
podido efectuar las deducciones originadas
en cada período de liquidación por exceder
la cuantía de las mismas de las cuotas
devengadas tendrán derecho a solicitar la
devolución del saldo a su favor, en los
casos que proceda, con arreglo a la norma-
tiva del Impuesto.

Corresponderá a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y a la del
Estado realizar las devoluciones proceden-
tes, en la parte proporcional respectiva.

7.ª La inspección se realizará de acuer-
do con los siguientes criterios:

a) La inspección de los sujetos pasivos
que deban tributar exclusivamente a la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra o, en su caso, a la Administración
del Estado, se llevará a cabo por las Ins-
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pecciones de los Tributos de cada una de
dichas Administraciones.

b) La inspección de los sujetos que
deban tributar en proporción al volumen de
sus operaciones realizadas en territorio
común y navarro se realizará de acuerdo
con las siguientes reglas:

Primera. Si los sujetos pasivos tienen
su domicilio fiscal en territorio común, la
comprobación e investigación será realiza-
da por los órganos de la Administración
del Estado, que regularizarán la situación
tributaria del sujeto pasivo, incluyendo la
proporción de tributación que corresponda
a las dos Administraciones competentes.

Segunda. Si los sujetos pasivos tienen
su domicilio fiscal en territorio navarro, la
comprobación e investigación será realiza-
da por los órganos competentes de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, sin perjuicio de la colaboración
de la Administración del Estado, y surtirá
efectos frente a las Administraciones com-
petentes, incluyendo la proporción de tri-
butación que corresponda a las mismas.

En el caso en que el sujeto pasivo reali-
ce en territorio de régimen común el 75
por 100 o más de sus operaciones totales,
de acuerdo con los puntos de conexión,
será competente la Administración del
Estado, sin perjuicio de la colaboración de
la Administración de la Comunidad Foral.

Tercera. Las actuaciones inspectoras se
ajustarán a las normativas de la Adminis-
tración competente, de acuerdo con lo pre-
visto en las reglas anteriores.

Si, como consecuencia de dichas actua-
ciones, resultase una deuda a ingresar o
una cantidad a devolver que corresponda a
ambas Administraciones, el cobro o el
pago correspondiente será efectuado por la
Administración actuante, sin perjuicio de
las compensaciones que entre aquéllas pro-
cedan.

Cuarta. Lo establecido en las reglas
anteriores se entenderá sin perjuicio de las

facultades que corresponden en su territo-
rio a la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra en materia de comproba-
ción e investigación, sin que sus actuacio-
nes puedan tener efectos económicos fren-
te a los contribuyentes en relación con las
liquidaciones definitivas practicadas como
consecuencia de actuaciones de los órga-
nos de las Administraciones competentes.

Quinta. Las proporciones fijadas en las
comprobaciones por la Administración
competente surtirán efectos frente al sujeto
pasivo en relación con las obligaciones
liquidadas, sin perjuicio de las que se
acuerden con carácter definitivo entre
ambas Administraciones

8.ª Las declaraciones recapitulativas de
entregas y adquisiciones intracomunitarias
y las de operaciones con terceras personas
se presentarán ante la Administración tri-
butaria que tenga atribuida la competencia
para la comprobación e investigación de
los sujetos pasivos.

Artículo 30. Exacción de los Impues-
tos Especiales.

1. Corresponderá a la Comunidad Foral
la exacción de los Impuestos Especiales de
fabricación cuando el devengo de los mis-
mos se produzca en territorio navarro.

Las devoluciones de los Impuestos
Especiales de fabricación serán efectuadas
por la Administración en la que hubieran
sido ingresadas las cuotas cuya devolución
se solicita. No obstante, en los casos en
que no sea posible determinar en qué
Administración fueron ingresadas las cuo-
tas, la devolución se efectuará por la
correspondiente al territorio donde se
genere el derecho a la devolución.

El control, así como el régimen de
autorización de los establecimientos situa-
dos en Navarra, corresponderá a la Comu-
nidad Foral. No obstante, para la autoriza-
ción de los depósitos fiscales será
necesario el acuerdo preceptivo previo de
la Comisión Coordinadora.
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2. El Impuesto Especial sobre Determi-
nados Medios de Transporte se exigirá por
la Comunidad Foral de Navarra cuando los
medios de transporte sean objeto de matri-
culación definitiva en territorio navarro.

La matriculación se efectuará confor-
me a los criterios establecidos por la nor-
mativa vigente sobre la materia. En parti-
cular, las personas físicas efectuarán la
matriculación del medio de transporte en la
provincia en que se encuentre su domicilio
fiscal.

Las devoluciones de las cuotas de este
Impuesto serán efectuadas por la Adminis-
tración en la que las mismas fueron ingre-
sadas.

3. En la exacción de los Impuestos
Especiales que correspondan a la Comuni-
dad Foral, ésta aplicará los mismos princi-
pios básicos, normas sustantivas y forma-
les vigentes en cada momento en territorio
del Estado. No obstante, la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra podrá
aprobar los modelos de declaración e
ingreso, que contendrán, al menos, los
mismos datos que los del territorio común
y señalar plazos de ingreso para cada perí-
odo de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la
Administración del Estado.

Sección 3ª
Impuesto sobre las Primas de Seguros

Artículo 31. Impuesto sobre las Primas
de Seguros.

1. Corresponderá a la Comunidad Foral
de Navarra la exacción del Impuesto sobre
las Primas de Seguros cuando la localiza-
ción del riesgo o del compromiso, en las
operaciones de seguro y capitalización, se
produzca en territorio navarro.

2. A estos efectos, se entenderá que la
localización del riesgo se produce en terri-
torio navarro de acuerdo con las reglas
siguientes:

Primera. En el caso de que el seguro se
refiera a inmuebles, cuando los bienes
radiquen en dicho territorio. La misma
regla se aplicará cuando el seguro se refie-
ra a bienes inmuebles y a su contenido, si
este último está cubierto por la misma
póliza de seguro. Si el seguro se refiere
exclusivamente a bienes muebles que se
encuentran en un inmueble, con excepción
de los bienes en tránsito comercial, cuando
el citado inmueble radique en dicho territo-
rio.

Segunda. En el caso de que el seguro
se refiera a vehículos de cualquier natura-
leza, cuando la matriculación del vehículo
se hubiera producido en territorio navarro.

Tercera. En el caso de que el seguro se
refiera a riesgos que sobrevengan durante
un viaje o fuera del domicilio habitual del
tomador del seguro, y su duración sea infe-
rior o igual a cuatro meses, cuando se pro-
duzca en territorio navarro la firma del
contrato por parte del tomador del seguro.

Cuarta. En todos los casos no explícita-
mente contemplados en las reglas anterio-
res, cuando el tomador del seguro tenga su
residencia habitual en Navarra, o, si fuera
una persona jurídica, cuando el domicilio
social o sucursal de la misma a que se
refiere el contrato se encuentre en dicho
territorio.

3. En el caso de seguros sobre la vida,
se entenderá que la localización del com-
promiso se produce en territorio navarro
cuando el tomador del seguro tenga en el
mismo su residencia habitual, si es una
persona física, o su domicilio social o una
sucursal, en caso de que el contrato se
refiera a esta última, si es una persona jurí-
dica.

4. En defecto de normas específicas de
localización de acuerdo con los números
anteriores, se entienden realizadas en terri-
torio navarro las operaciones de seguro y
capitalización cuando el contratante sea un
empresario o profesional que concierte las
operaciones en el ejercicio de sus activida-
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des empresariales o profesionales y radi-
que en dicho territorio la sede de su activi-
dad económica o tenga en el mismo un
establecimiento permanente o, en su defec-
to, el lugar de su domicilio.

5. En la exacción del Impuesto la
Comunidad Foral de Navarra aplicará las
mismas normas sustantivas y formales que
las establecidas en cada momento por el
Estado.

No obstante, la Administración de la
Comunidad Foral podrá aprobar los mode-
los de declaración e ingreso y señalar los
plazos de ingreso, que no diferirán sustan-
cialmente de los establecidos por la Admi-
nistración del Estado.

Sección 4ª
Impuestos sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados

Artículo 32. Exacción por la Comuni-
dad Foral de Navarra.

1. Corresponde a la Comunidad Foral
la exacción del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados en los siguientes supuestos:

A) Transmisiones patrimoniales onero-
sas:

1.º En la transmisión onerosa de bienes
inmuebles, así como en la cesión onerosa
de derechos de toda clase, incluso de
garantía, que recaigan sobre los mismos,
cuando aquéllos radiquen en Navarra.

A estos efectos tendrán la considera-
ción de transmisión de bienes inmuebles
las transmisiones a título oneroso de valo-
res a que se refiere el artículo 108 de la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores.

2.º En la transmisión onerosa de bienes
muebles, semovientes y créditos, así como
en la cesión onerosa de derechos sobre los
mismos, cuando el adquirente, siendo per-
sona física, tenga su residencia habitual en

Navarra y, siendo persona jurídica o ente
sin personalidad, tenga en ella su domicilio
fiscal.

No obstante lo establecido en el párra-
fo anterior, en la transmisión de acciones,
derechos de suscripción, obligaciones y
títulos análogos y demás valores, así como
de participaciones sociales, cuando la ope-
ración se formalice en Navarra.

3.º En la constitución onerosa de dere-
chos de toda clase sobre bienes inmuebles,
incluso de garantía, cuando éstos radiquen
en Navarra.

4.º En la constitución onerosa de dere-
chos de toda clase sobre bienes muebles,
semovientes y créditos, cuando el adqui-
rente, siendo persona física, tenga su resi-
dencia habitual en Navarra y, siendo per-
sona jurídica o ente sin personalidad, tenga
en ella su domicilio fiscal.

No obstante lo establecido en el párra-
fo anterior, en la constitución de hipoteca
mobiliaria y prenda sin desplazamiento,
cuando la garantía sea inscribible en terri-
torio navarro.

5.º En la constitución de préstamos,
cuando el prestatario, siendo persona físi-
ca, tenga su residencia habitual en Navarra
y, siendo persona jurídica o ente sin perso-
nalidad tenga en ella su domicilio fiscal.

Sin embargo, si se trata de préstamos
con garantía real, cuando los bienes
inmuebles hipotecados radiquen en Nava-
rra o sean inscribibles en ésta las corres-
pondientes hipotecas mobiliarias o prendas
sin desplazamiento.

Si un mismo préstamo estuviese garan-
tizado con hipoteca sobre bienes inmue-
bles sitos en territorio común y foral o con
hipoteca mobiliaria o prenda sin desplaza-
miento inscribible en ambos territorios, tri-
butará a cada Administración en propor-
ción a la responsabilidad que se señale a
unos y otros y, en ausencia de esta especi-
ficación expresa en la escritura, en propor-
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ción a los valores comprobados de los bie-
nes.

6.º En la constitución de fianzas, arren-
damientos no inmobiliarios y pensiones,
cuando el acreedor afianzado, arrendatario
o pensionista, respectivamente, siendo per-
sona física, tenga su residencia habitual en
Navarra y, siendo persona jurídica o ente
sin personalidad, tenga en ella su domicilio
fiscal.

7.º En las concesiones administrativas
de bienes, cuando éstos radiquen en Nava-
rra, y en las ejecuciones de obra o explota-
ciones de servicios cuando se ejecuten o
presten en Navarra.

B) Operaciones societarias:

1.º En la constitución de sociedades y
en la fusión con extinción de las socieda-
des integradas y creación de nueva socie-
dad, cuando el domicilio social del ente
creado radique en Navarra.

2.º En los supuestos de aumento y dis-
minución de capital, fusión por absorción,
transformación, disolución y escisión de
sociedades, cuando la sociedad modifica-
da, absorbente, transformada, disuelta o
escindida tenga su domicilio fiscal en
Navarra.

C) Actos jurídicos documentados:

1.º En las escrituras, actas y testimo-
nios notariales, cuando se autoricen, otor-
guen o expidan en Navarra.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, en los supuestos sujetos a la cuota
gradual del gravamen de Actos Jurídicos
Documentados, cuando radique en territo-
rio navarro el Registro en el que deba pro-
cederse a la inscripción o anotación de los
bienes o actos.

2.º En las letras de cambio y documen-
tos que realicen función de giro, o suplan a
aquéllas, cuando su libramiento tenga
lugar en Navarra y, si hubiesen sido expe-
didos en el extranjero, cuando su primer
tenedor tenga su residencia habitual o

domicilio fiscal en Navarra, según se trate
de persona física o de persona jurídica o
ente sin personalidad. La Comunidad Foral
de Navarra someterá los hechos imponi-
bles señalados a igual tributación que en
territorio común.

3.º En los resguardos o certificados de
depósito transmisibles, cuando el domici-
lio fiscal de la entidad que los emita o
expida radique en Navarra.

4.º En los pagarés, bonos, obligaciones
y demás títulos análogos emitidos en serie,
representativos de capitales ajenos, por los
que se satisfaga una contraprestación esta-
blecida por diferencia entre el importe
satisfecho por la emisión y el comprometi-
do a reembolsar al vencimiento, cuando se
emitan en Navarra.

5.º En las pólizas expedidas por fedata-
rios mercantiles para dotar de título de pro-
piedad a quienes hayan suscrito títulos
valores, cuando sean intervenidos en
Navarra.

6.º En las anotaciones preventivas,
cuando se practiquen en los Registros
Públicos sitos en Navarra.

Si una misma anotación afecta a bienes
sitos en Navarra y en territorio común se
satisfará el Impuesto a la Administración
en la que tenga su jurisdicción la autoridad
que la ordene.

7.º En los demás actos jurídicos docu-
mentados de naturaleza jurisdiccional,
cuando el órgano ante quien se produzcan
o del cual procedan tenga su sede en Nava-
rra y, en los de naturaleza administrativa,
cuando se expidan desde Navarra.

2. Se someterán a igual tributación que
en territorio común la transmisión de los
valores a que se refiere el párrafo segundo
del número 2.º de la letra A) del apartado 1
anterior y los actos de constitución,
ampliación y disminución de capital, trans-
formación, fusión, escisión y disolución de
sociedades.
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Artículo 34. Exacción por la Comuni-
dad Foral de Navarra.

1. Corresponde a la Comunidad Foral
la exacción de las tasas exigibles por la
prestación de servicios o la realización de
actividades en régimen de derecho público
efectuados por aquélla.

2. Corresponde a la Comunidad Foral
la exacción de las tasas que recaigan sobre
rifas, tómbolas, apuestas, combinaciones
aleatorias y juegos de suerte, envite o azar,
cuando su autorización, celebración u
organización se realice en Navarra, apli-
cándose idéntica normativa que la de régi-
men común, en lo que se refiere al hecho
imponible y al sujeto pasivo.

Artículo 35. Exacción por la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Corresponderá a la Comunidad Foral la
exacción de los precios públicos cuando se
devenguen con ocasión de entregas de bie-
nes o prestaciones de servicios públicos
realizados por la misma.

Artículo 37. Delito fiscal.

En los supuestos en que las infraccio-
nes pudieran ser constitutivas de los delitos
contra la Hacienda Pública regulados en el
Código Penal, el órgano de la Administra-
ción actuante pasará el tanto de culpa a la
jurisdicción competente y se abstendrá de
seguir el procedimiento administrativo
mientras la autoridad judicial no dicte sen-
tencia firme, tenga lugar el sobreseimiento
o archivo de las actuaciones o se produzca
la devolución del expediente por el Minis-
terio Fiscal.

Artículo 38. Discrepancias y cambio
de domicilio fiscal.

1. Las discrepancias que puedan produ-
cirse respecto a la domiciliación de los
contribuyentes serán resueltas, previa
audiencia de éstos, por la Junta Arbitral,
que se regula en el artículo 45 de este Con-
venio.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y del
Impuesto sobre Sociedades vendrán obli-
gados a comunicar a ambas Administracio-
nes los cambios de residencia o de domici-
lio fiscal que originen modificaciones en la
competencia para exigir el Impuesto.

2. a) Las personas físicas residentes en
territorio común o foral que pasasen a
tener su residencia habitual de uno al otro,
cumplimentarán sus obligaciones tributa-
rias de acuerdo con la nueva residencia,
cuando ésta actúe como punto de cone-
xión.

Además, cuando en virtud de lo previs-
to en el punto b) siguiente deba considerar-
se que no ha existido cambio de residencia,
las personas físicas deberán presentar las
declaraciones complementarias que corres-
pondan, con inclusión de los intereses de
demora.

b) No producirán efecto los cambios de
residencia que tengan por objeto principal
lograr una menor tributación efectiva.

Se presumirá, salvo que la nueva resi-
dencia se prolongue de manera continuada
durante, al menos, tres años, que no ha
existido cambio, en relación al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y
sobre el Patrimonio, cuando concurran las
siguientes circunstancias: en primer lugar,
que en el año en el cual se produce el cam-
bio de residencia o en el siguiente, la base
imponible del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas sea superior en, al
menos, un 50 por 100 a la del año anterior
al cambio; en segundo lugar, que en el año
en el cual se produzca dicha situación, la
tributación efectiva por el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas sea infe-
rior a la que hubiese correspondido de
acuerdo con la normativa aplicable del
territorio de residencia anterior al cambio;
y en tercer lugar, que se vuelva a tener la
residencia habitual en dicho territorio.

Artículo 45. Junta Arbitral.
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1. Se constituye una Junta Arbitral que
entenderá de los conflictos que surjan entre
las Administraciones interesadas como
consecuencia de la interpretación y aplica-
ción del presente Convenio a casos concre-
tos concernientes a relaciones tributarias
individuales.

Asimismo resolverá los conflictos que
se planteen entre la Administración del
Estado y la de la Comunidad Foral o entre
ésta y la Administración de una Comuni-
dad Autónoma, en relación con la aplica-
ción de los puntos de conexión de los tri-
butos cuya exacción corresponde a la
Comunidad Foral de Navarra y la determi-
nación de la proporción correspondiente a
cada Administración en los supuestos de
tributación conjunta por el Impuesto sobre
Sociedades o por el Impuesto sobre el
Valor Añadido.

2. La Junta Arbitral estará presidida
por un Magistrado del Tribunal Supremo,
designado para un plazo de cinco años por
el Presidente de dicho Tribunal, a propues-
ta del Consejo General del Poder Judicial y
oído el Tribunal Superior de Justicia de
Navarra.

3. Serán Vocales de esta Junta:

a) Cuatro representantes de la Admi-
nistración del Estado designados por el
Ministro de Economía y Hacienda.

b) Cuatro representantes de la Comuni-
dad Foral designados por el Gobierno de
Navarra.

Cuando el conflicto afecte a la Admi-
nistración de una Comunidad Autónoma,
el Ministerio de Economía y Hacienda sus-
tituirá un representante de la Administra-
ción del Estado por otro designado por el
Consejo Ejecutivo o Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma.

4. La Junta Arbitral en su primera reu-
nión adoptará las normas de procedimien-
to, legitimación y plazos que ante aquélla
se hayan de seguir, inspirándose en los
principios de la Ley sobre Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5. Los acuerdos de esta Junta Arbitral,
sin perjuicio de su carácter ejecutivo, serán
únicamente susceptibles de recursos en vía
contencioso-administrativa ante la Sala
correspondiente del Tribunal Supremo.

6. Cuando se suscite el conflicto de
competencias, hasta tanto sea resuelto el
mismo, la Administración que viniera gra-
vando a los contribuyentes en discusión
continuará sometiéndolos a su fuero, sin
perjuicio de las rectificaciones y compen-
saciones tributarias que deban efectuarse
entre ellas, retrotraídas a la fecha desde la
que proceda ejercer el nuevo fuero tributa-
rio, según el acuerdo de la Junta Arbitral.

Artículo 50. Compensaciones.

1. De la aportación íntegra de la Comu-
nidad Foral se restarán, por compensación,
las siguientes cantidades:

a) La parte imputable de los tributos no
convenidos.

b) La parte imputable de los ingresos
del Estado de naturaleza no tributaria.

c) La parte imputable del déficit que
presenten los Presupuestos Generales del
Estado.

d) Las cantidades a que se refieren los
artículos 9º.3 y 11.3 del presente Convenio
Económico.

2. La determinación de las cantidades a
que se refieren las letras a) b) y c) del
número 1 anterior se efectuará aplicando el
índice de imputación establecido en el artí-
culo siguiente.

Artículo 59. Ajustes por impuestos
indirectos.

1. A la recaudación real de Navarra por
el Impuesto sobre el Valor Añadido se le
añadirá el resultado de la siguiente expre-
sión matemática:

Ajuste = c RRAD+ (c – d) H
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Siendo: 

RRN RRN d'
H = –––––– si –––––– ––––––

d RRTC 1 – d'

RRTC RRN d'
H = –––––– si –––––– ––––––

d'' RRTC 1 – d'

RRTC = Recaudación real anual del
territorio común por el Impuesto sobre el
Valor Añadido, obtenida por las Delega-
ciones de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria.

RRN = Recaudación real anual de
Navarra por IVA.

RRAD = Recaudación real anual por
Importaciones.

Consumo Residentes Navarra
c = ––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Consumo Residentes Estado
(menos Canarias, Ceuta y Melilla)

v – f – e + i
d = ––––––––––––

V – F – E + I

v= Valor Añadido Bruto de Navarra al
coste de los factores.

V= Id. del Estado (menos Canarias,
Ceuta y Melilla).

f= Formación Bruta de Capital de
Navarra.

F= Id. del Estado (menos Canarias,
Ceuta y Melilla).

e= Exportaciones de Navarra.

E= Id. del Estado (menos Canarias,
Ceuta y Melilla).

i= Importaciones de Navarra prove-
nientes de la Unión Europea.

I= Id. del Estado (menos Canarias,
Ceuta y Melilla) provenientes de la Unión
Europea.

v – f – e + i
d = ––––––––––––

V' – F' – E' + I'

V'= Valor Añadido Bruto del Estado
(menos País Vasco, Canarias, Ceuta y
Melilla).

F'= Formación Bruta de Capital del
Estado (menos País Vasco, Canarias,
Ceuta y Melilla).

E'= Exportaciones del Estado (menos
País Vasco, Canarias, Ceuta y Melilla).

I'= Importaciones del Estado (menos
País Vasco, Canarias, Ceuta y Melilla)
provenientes de la Unión Europea.

V'' – F'' – E'' + I''
d'' = ––––––––––––

V – F – E + I

V"= Valor Añadido Bruto del Estado
(menos Navarra, País Vasco, Canarias,
Ceuta y Melilla).

F"= Formación Bruta de Capital del
Estado (menos Navarra, País Vasco, Cana-
rias, Ceuta y Melilla).

E"= Exportaciones del Estado (menos
Navarra, País Vasco, Canarias, Ceuta y
Melilla).

I"= Importaciones del Estado (menos
Navarra, País Vasco, Canarias, Ceuta y
Melilla) provenientes de la Unión Europea.

2. A la recaudación real de Navarra por
los Impuestos Especiales de Fabricación,
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas,
Productos Intermedios, Cerveza, Hidrocar-
buros y Labores del Tabaco, se le añadirá
el resultado de la siguientes expresiones
matemáticas:

a) Alcohol, Bebidas Derivadas y Pro-
ductos Intermedios:

Ajuste = a RRAD + (a – b) H

Siendo:

RRN RRN b
H = –––––– si –––––– ––––––

b RRTC 1 – b

RRTC RRN b
H = –––––– si –––––– ––––––

1 – b RRTC 1 – b
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RRN = Recaudación real anual de

Navarra por el Impuesto Especial de Fabri-

cación sobre el Alcohol y Bebidas Deriva-

das y Productos Intermedios.

RRTC = Recaudación real anual del

Territorio Común incluido País Vasco por

el Impuesto Especial de Fabricación sobre

el Alcohol y Bebidas Derivadas y Produc-

tos Intermedios.

RRAD = Recaudación real anual por

Importaciones por el Impuesto Especial de

Fabricación sobre el Alcohol y Bebidas

Derivadas y Productos Intermedios.

Consumo residentes Navarra
a = –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Consumo residentes Estado
(menos Ceuta y Melilla)

Capacidad recaudatoria de Navarra
b = –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Capacidad recaudatoria del Estado
(menos Ceuta y Melillla)

b) Cerveza:

Ajuste = a' RRAD+ (a' – b') H

Siendo:

RRN RRN b'
H = –––––– si –––––– ––––––

b' RRTC 1 – b'

RRTC RRN b'
H = –––––– si –––––– ––––––

1 – b' RRTC 1 – b'

RRN = Recaudación real anual de
Navarra por el Impuesto Especial de Fabri-
cación sobre la Cerveza.

RRTC = Recaudación real anual del
Territorio Común incluido País Vasco por
el Impuesto Especial de Fabricación sobre
la Cerveza.

RRAD= Recaudación real anual por
Importaciones por el Impuesto Especial de
Fabricación sobre la Cerveza.

Consumo residentes Navarra
a' =–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Consumo residentes Estado
(menos Ceuta y Melilla)

Capacidad recaudatoria de Navarra
b' =––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Capacidad recaudatoria del Estado
(menos Ceuta y Melillla)

c) Hidrocarburos:

Ajuste = a" RRAD + (a" – b") H

Siendo: 

RRN RRN b"
H = –––––– si –––––– ––––––

b" RRTC 1 – b"

RRTC RRN b"
H = –––––– si –––––– ––––––

1 – b" RRTC 1 – b"
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RRN = Recaudación real anual de
Navarra por el Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos.

RRTC = Recaudación real anual del
Territorio Común incluido País Vasco por
el Impuesto Especial sobre Hidrocarburos.

RRAD = Recaudación real anual por
Importaciones por el Impuesto Especial
sobre Hidrocarburos.

Consumo residentes Navarra
a" =––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Consumo residentes Estado
(menos Ceuta y Melilla)

Capacidad recaudatoria de Navarra
b" = –––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Capacidad recaudatoria del Estado
(menos Ceuta y Melillla)

d) Labores del Tabaco:

Ajuste = a''' RRTC – [(1 – a''') RRN]

Siendo: 

RRN = Recaudación real anual de
Navarra por el Impuesto Especial sobre las
Labores del Tabaco.

RRTC = Recaudación real anual del
Territorio Común incluido País Vasco por
el Impuesto Especial sobre las Labores del
Tabaco. 

Labores de  Tabaco suministradas a expendedurías
de Tabaco y Timbre situadas en Navarra

a''' = ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Labores de Tabaco suministradas a expendedurías

de Tabaco y Timbre situadas en Territorio
de aplicación del impuesto

Artículo 60. Cuantificación y liquida-
ción de los ajustes.

1. La cuantificación y liquidación de
los ajustes previstos en los artículos 58 y
59 precedentes se efectuará, mediante
acuerdo entre ambas Administraciones,
conforme a un procedimiento similar al
establecido en el Capítulo segundo.

2. En el caso de que las recaudaciones
reales obtenidas por Navarra por los
Impuestos a los que se refiere el artículo
59 difieran significativamente de sus índi-
ces de capacidad recaudatoria en el caso de
los Impuestos Especiales, y del índice d

del ajuste por el Impuesto sobre el Valor
Añadido se procederá a ajustar los mis-
mos, permitiendo, en todo caso, un margen
diferencial, para efectuar los ajustes del
año en que se produzcan las desviaciones
citadas.

Artículo 61. Comisión Coordinadora.

1. Se constituirá una Comisión Coordi-
nadora, cuya composición será la siguien-
te:

a) Seis representantes de la Adminis-
tración del Estado.

b) Seis representantes de la Comunidad
Foral designados por el Gobierno de Nava-
rra.

2. Las competencias de esta Comisión
Coordinadora serán:

a) Realizar los estudios que se estimen
procedentes para una adecuada articula-
ción estructural y funcional del régimen
foral con el marco fiscal estatal.

b) Facilitar a las Administraciones
competentes criterios de actuación unifor-
mes, planes y programas de informática.

c) Examinar los supuestos o cuestiones
que se hayan planteado en materia de ins-
pección entre la Administración del Estado
y la de la Comunidad Foral.

d) Emitir los informes que sean solici-
tados por el Ministerio de Economía y
Hacienda, el Departamento de Economía y
Hacienda del Gobierno de Navarra y por la
Junta Arbitral.

e) Examinar los problemas de valora-
ción a efectos tributarios.

f) Determinar la aportación económica,
tanto del año base como de los restantes de
cada quinquenio, a la que se refiere el artí-
culo 53 a fin de elevarla a ambas Adminis-
traciones para la adopción del correspon-
diente acuerdo.

g) Fijar la actualización de la cifra a
que se refiere la Disposición Adicional
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Segunda, para su aprobación por ambas
Administraciones.

h) Establecer el método para la cuanti-
ficación y liquidación de los ajustes por
Impuestos Indirectos regulados en los artí-
culos 59 y 60 del presente Convenio Eco-
nómico.

3. La Comisión Coordinadora se reuni-
rá, al menos, dos veces al año, durante los
meses de marzo y septiembre, y además,
cuando así lo solicite alguna de las Admi-
nistraciones representadas.

Disposición Adicional Cuarta. Hasta
tanto se dicten por la Comunidad Foral las
normas necesarias para la aplicación de
este Convenio, relativas a los Impuestos
Especiales, Impuesto sobre el Valor Aña-
dido y al Impuesto sobre las Primas de
Seguros, así como las normas para la exac-
ción de las tasas a que se refiere el número
2 del artículo 34, se aplicarán las normas
vigentes en territorio común.

Disposición Transitoria Sexta. Lo
previsto en el número 2 del artículo 25 del
presente Convenio Económico será de
aplicación a los grupos de sociedades que
se constituyan con posterioridad a la entra-
da en vigor de esta disposición transitoria.

Disposición Transitoria Séptima. El
régimen transitorio de los nuevos tributos
convenidos se ajustará a las reglas siguien-
tes:

1ª. La Comunidad Foral se subrogará
en los derechos y obligaciones, en materia
tributaria, de la Hacienda Pública Estatal,
en relación con la gestión, inspección,
revisión y recaudación de los tributos a
que se refiere la presente disposición.

2ª. Las cantidades liquidadas y contraí-
das con anterioridad a la fecha desde la
que se entienden convenidos los tributos a
que se refiere la presente disposición,
correspondientes a situaciones que hubie-
ran estado sujetas a la Comunidad Foral de
haber estado convenidos estos tributos, y
que se ingresen con posterioridad a la

mencionada fecha, corresponderán en su
integridad a la Comunidad Foral de Nava-
rra.

3ª. Las cantidades devengadas con
anterioridad a la fecha desde la que se
entienden convenidos los tributos a que se
refiere la presente disposición, y liquidadas
a partir de esa fecha en virtud de actuacio-
nes inspectoras, se distribuirán aplicando
los criterios y puntos de conexión de estos
tributos.

4ª. Cuando proceda, las devoluciones
correspondientes a liquidaciones practica-
das, o que hubieran debido practicarse, con
anterioridad a la fecha desde la que se
entienden convenidos los tributos a que se
refiere la presente disposición, serán reali-
zadas por la Administración que hubiera
sido competente en la fecha del devengo,
conforme a los criterios y puntos de cone-
xión de estos tributos.

5ª. Los actos administrativos dictados
por la Comunidad Foral de Navarra serán
reclamables en vía administrativa foral
ante los órganos de la misma. Por el con-
trario, los dictados por la Administración
del Estado, cualquiera que sea su fecha,
serán reclamables ante los órganos compe-
tentes del Estado.

No obstante, el ingreso correspondiente
se atribuirá a la Administración que resulte
acreedora de acuerdo con las normas con-
tenidas en las reglas anteriores.

6ª. A los efectos de la calificación de
infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan
en cada caso, tendrán plena validez y efi-
cacia los antecedentes que sobre el particu-
lar obren en la Hacienda Pública Estatal
con anterioridad a la entrada en vigor de la
armonización de los tributos a que se refie-
re la presente disposición.

7ª. La entrada en vigor de la armoniza-
ción de los tributos a que se refiere la pre-
sente disposición transitoria no perjudicará
a los derechos adquiridos por los contribu-
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yentes conforme a las leyes dictadas con
anterioridad a dicha fecha.

Disposición Transitoria Octava.
Durante el quinquenio 1995-1999 el Ajus-
te por el Impuesto sobre el Valor Añadido
se determinará conforme a lo dispuesto en
los artículos 59 número 1 y 60.

Disposición Transitoria Novena. 1.
Durante el período 1998-1999, a la recau-
dación real de Navarra por los Impuestos
Especiales de Fabricación sobre el Alcohol
y Bebidas Derivadas, Productos Interme-
dios, Cerveza, Hidrocarburos y Labores
del Tabaco, se le añadirán:

a) 1. El 1,60 por 100 de la recaudación
estatal por los Impuestos sobre el Alcohol
y Bebidas Derivadas y Productos Interme-
dios obtenida en las Aduanas.

2. Con signo negativo el 4,30 por 100
de la recaudación real por los Impuestos
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y
sobre Productos Intermedios excluida la de
las Aduanas, obtenida en territorio común
dividida por 0,941 o de la recaudación real
de Navarra dividida por 0,059, según que
el porcentaje de recaudación de Navarra
con respecto a la total estatal, excluida la
obtenida en las Aduanas, sea superior o
inferior, respectivamente, al 5,90 por 100.

b) 1. El 1,60 por 100 de la recaudación
estatal por el Impuesto Especial sobre la
Cerveza obtenida en las Aduanas.

2. Con signo negativo el 0,50 por 100
de la recaudación real del Impuesto Espe-
cial sobre la Cerveza, excluida la de las
Aduanas obtenida en territorio común divi-
dida por 0,979, o de la recaudación real de
Navarra dividida por 0,021, según que el
porcentaje de recaudación de Navarra con
respecto a la total estatal, excluida la obte-
nida en las Aduanas, sea superior o infe-
rior, respectivamente, al 2,10 por 100.

c) 1. El 2,00 por 100 de la recaudación
estatal por el Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos obtenida en las Aduanas.

2. Con signo negativo el 0,71 por 100
de la recaudación real del Impuesto Espe-
cial sobre Hidrocarburos, excluida la de las
Aduanas, obtenida en territorio común
dividida por 0,9729, o de la recaudación
real de Navarra dividida por 0,0271, según
que el porcentaje de recaudación de Nava-
rra con respecto a la total estatal, excluida
la obtenida en las Aduanas, sea superior o
inferior, respectivamente, al 2,71 por 100.

d) La diferencia entre el resultado de
aplicar a la recaudación real en el Territo-
rio Común por el Impuesto sobre las Labo-
res del Tabaco, el porcentaje que corres-
ponda anualmente al valor de las labores
suministradas a Expendedurías de Tabaco
y Timbre situadas en Navarra, sobre el
valor de las labores suministradas a dichos
establecimientos en el territorio de aplica-
ción de este Impuesto, y el resultado de
aplicar el complementario a cien del por-
centaje anteriormente definido a la recau-
dación real por el mismo concepto tributa-
rio en Navarra.

En el supuesto de que se modifique el
actual régimen de fabricación y comercio
de labores del tabaco, se procederá por
ambas Administraciones, de común acuer-
do, a la revisión de este ajuste.

2. En el caso de que la recaudación real
obtenida en Navarra difiera, por el Impues-
to sobre Hidrocarburos en más del 7 por
100 y por los Impuestos Especiales sobre
Alcohol y Bebidas Derivadas, Productos
Intermedios y Cerveza en más del 10 por
100 de la cifra que resulte de aplicar los
índices contenidos en el último inciso de
las letras a) 2, b) 2, y c) 2 anteriores a la
recaudación real del conjunto del Estado
por cada uno de los mismos, se corregirán
dichos índices para efectuar los ajustes del
año en que se produzcan las diferencias
citadas.

Dicha corrección se realizará por apli-
cación del porcentaje de variación positivo
o negativo, que exceda sobre los respecti-
vos límites establecidos en el párrafo ante-



rior a los correspondientes índices conteni-
dos en el último inciso de las letras a) 2, b)
2, y c) 2 anteriores.

Disposición Transitoria Décima. La
Comisión Coordinadora establecerá las
compensaciones financieras que resulten a
favor de una u otra Administración en el
año 1998, por razón de la armonización y
convenio de los Impuestos Especiales de
Fabricación.

Las compensaciones financieras
correspondientes al año 1999 se determi-

narán por aplicación de un índice de varia-
ción a las compensaciones del año 1998,
calculado como el cociente entre los ingre-
sos por cada uno de los Impuestos Espe-
ciales de Fabricación en el conjunto del
territorio de aplicación de los mismos en el
año 1999 y los ingresos por los mismos
conceptos tributarios en el año 1998.”

B.O.P.N.: Núm. 4, de 13.1.98.
Pleno: 10.12.97.
B.O.P.N.: Núm. 5, de 14.1.98.
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En , a de de 1995

REUNIDOS

El Presidente del Gobierno Vasco,
Excmo. Sr. D. José Antonio Ardanza
Garro, y

El Presidente del Gobierno de Navarra,
Excmo. Sr. D. Javier Otano Cid.

DECLARAN

Que el Parlamento de Navarra, por
acuerdo de 30 de junio de 1993, instó al
Gobierno de Navarra a adoptar las medidas
conducentes a la regularización de la cap-
tación de EITB en el territorio de Navarra. 

Que la Comunidad Autónoma Vasca y
la Comunidad Foral de Navarra participan
de un patrimonio cultural común, siendo
responsabilidad de sus respectivos poderes
públicos su fomento y promoción.

Que a los fines expuestos se formaliza
el presente convenio, con arreglo a las
siguientes

CLAUSULAS

Primera.- El Gobierno Vasco pondrá a
disposición –a través del ente público
“Euskal Irrati Telebista”– del Gobierno de
Navarra, las señales correspondientes a los
dos canales de ETB (ETB1 y ETB2) para
que aquéllas sean difundidas en el territo-
rio de la Comunidad Foral de Navarra.

Segunda.- El Gobierno de Navarra
realizará las gestiones oportunas a fin de

que los dos canales señalados sean difundi-
dos en el territorio de la Comunidad Foral,
respetando en todo caso sus imágenes,
horarios, marcas y signos identificativos.

Tercera.- En todas las emisiones de
ETB1 y ETB2 se respetarán los símbolos
de la Comunidad Foral de Navarra de con-
formidad con el ordenamiento jurídico
vigente y la sentencia del Tribunal Consti-
tucional 94/1985, de 29 de julio.

En todo caso, la Comunidad Foral de
Navarra será presentada y representada
como una realidad diferenciada de la
Comunidad Autónoma Vasca y de sus
territorios históricos, tanto en los aspectos
gráficos como en las descripciones y los
textos.

Cuarta.- Lo dispuesto en el presente
protocolo se entiende sin perjuicio de la
opción que las Instituciones de Navarra
puedan adoptar respecto al tercer canal de
televisión.

Asimismo, si para la ejecución del pre-
sente convenio, por exigencias derivadas
de las limitaciones del dominio público
radioeléctrico en las bandas destinadas a
televisión, tuvieran que utilizarse frecuen-
cias y potencias previstas para el tercer
canal de televisión en al Comunidad Foral
de Navarra y sus Instituciones optasen por
la creación de dicho tercer canal, se reasig-
narán, cuando las circunstancias técnicas
lo permitan, nuevas frecuencias y poten-
cias para el transporte y difusión de la pro-
gramación de ETB1 y ETB2 en Navarra.

Convenio entre el Gobierno Vasco y el Gobierno de Navarra, sobre
captación en Navarra de los servicios de Euskal Irrati-Telebis-
ta (EITB)



Quinta.- Por cuanto se refiere a las
cuestiones técnicas relativas a la puesta a
disposición de las señales, su posterior
transporte en la Comunidad Foral y, en
general, a cuantas circunstancias se deri-
ven del desarrollo y materialización de lo
acordado, se estará a lo que se determine,
en su momento, por las administraciones
que hayan de intervenir en cada caso.

Sexta.- Para el seguimiento de la eje-
cución del presente convenio y de cuantas
actuaciones se practiquen en su desarrollo,
se creará una Comisión paritaria entre las
instituciones firmantes.

Esta Comisión podrá también proponer
a los firmantes del presente, la suscripción
de otro convenio para la captación y difu-
sión en el territorio de Navarra del resto de
servicios de Euskal Irrati Telebista.

Séptima.- El desarrollo del presente
convenio deberá recogerse en un acuerdo
en el que se detallen los aspectos técnicos

y económicos que hagan viable su operati-
vidad.

Octava.- Si cualquiera de las partes fir-
mantes de este convenio considerase que
se ha incumplido alguna de las cláusulas
del mismo o de los acuerdos que lo desa-
rrollen, lo planteará ante la comisión pari-
taria establecida en la cláusula sexta, a fin
de que se proceda de inmediato a adoptar
las medidas necesarias para su correcto
cumplimiento. Caso de no ejecutar tales
medidas en el plazo de siete días, o de rei-
terarse el incumplimiento, se podrá proce-
der a la resolución unilateral del convenio,
notificándolo fehacientemente a la otra
parte.

El Presidente del Gobierno de Navarra:
Javier Otano Cid

El Presidente del Gobierno Vasco: José
Antonio Ardanza Garro

B.O.P.N.: Núm. 16, de 9.11.95.
Pleno: 9.11.95.
B.O.P.N.: Núm. 17, de 14.11.95.
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En Madrid, a de de 1996

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Luis
Atienza Serna, Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, en virtud del Real
Decreto 912/1994, de 5 de mayo, por dele-
gación del Gobierno de la Nación, de con-
formidad con el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 21 de julio de 1995 y con el
artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común.

De otra parte el Ilmo. Sr. D. José Javier
Echarte Echarte, Consejero de Agricultura,
Ganadería y Promoción Rural de la Comu-
nidad Foral de Navarra, que en este acto
representa a la misma, en virtud del Acuer-
do del Gobierno de Navarra de fecha....

Se reconocen recíprocamente la capa-
cidad legal para otorgar el presente conve-
nio a cuyo fin

Convenio de colaboración entre la Comunidad Foral de Navarra y
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en aplica-
ción del Real Decreto 154/1996, de 2 de febrero, por el que se
instrumenta un plan nacional de abandono voluntario y defi-
nitivo de la producción lechera



EXPONEN

1º. Que el Real Decreto 154/1996, de 2
de febrero, establece un plan nacional de
abandono voluntario y definitivo de la pro-
ducción lechera con fines de reestructura-
ción del sector y de la incorporación de
jóvenes a la actividad por primera vez.

2º. Que en la Disposición Adicional
Segunda del Real Decreto 154/1996, de 2
de febrero, se establece que el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación
podrá suscribir, con los órganos competen-
tes de las Comunidades Autónomas, con-
venios de colaboración en los que se podrá
fijar la participación de éstas en la cofinan-
ciación del plan de abandono previsto en el
citado Real Decreto, así como los compro-
misos de actuación para el cumplimiento
de sus objetivos, de reestructuración de la
producción lechera y para la incorporación
de jóvenes a la actividad por primera vez,
tanto en lo que se refiere a las categorías
de los ganaderos que suscriban el abando-
no como de los beneficiarios de la reasig-
nación.

3º. Que siendo los objetivos citados la
reestructuración de la producción y la
incorporación de jóvenes a la actividad
tanto en la gestión del plan de abandono,
como en la reasignación de las cantidades
de referencia liberadas, se deben tener en
cuenta las necesidades socio-estructurales
de la Comunidad Autónoma que suscribe
el presente convenio sin menoscabo de lo
establecido en los Reales Decretos
1888/1991, 1319/1992 y 324/1994.

4º. Que en el ámbito de este convenio,
las actuaciones que correspondan al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación
se llevarán a cabo por la Secretaría General
de Producciones y Mercados Agrícolas, a
través de la Dirección General de Produc-
ciones y Mercados Ganaderos.

5º. De acuerdo con lo que antecede,
ambas partes suscriben este convenio con
sujeción a las siguientes

CLAUSULAS

Primera. Ambito de aplicación:

El presente convenio se establece para
las actuaciones en el ámbito territorial de
la Comunidad Foral de Navarra en las
materias que regula el Real Decreto
154/1996, de 2 de febrero, el artículo 15
del Real Decreto 1888/1991, el artículo 1
del Real Decreto 1319/1992 y los artículos
10 segundo párrafo y 15, apartado 1) letra
a) del Real Decreto 324/1994.

Segunda. Asignación territorial de los
recursos financieros.

a) Para los recursos financieros proce-
dentes de los Presupuestos Generales del
Estado se establece un montante de
97.650.000 pesetas. Este montante se redu-
cirá si en la Comunidad Foral que suscribe
las cantidades de referencia cuyo abando-
no se solicita, fueran inferiores a los recur-
sos financieros asignados anteriormente,
en cuyo caso, el sobrante de los mismos
será repartido de forma proporcional a las
cantidades de referencia cuyo abandono se
hubiera solicitado en otras Comunidades
Autónomas y que superen las asignaciones
presupuestarias inicialmente correspon-
dientes a éstas.

b) La Comunidad Foral que suscribe
participará en la cofinanciación del plan de
abandono objeto de este convenio con un
montante de 97.650.000 pesetas, con cargo
al cual pagará en siete anualidades las
indemnizaciones correspondientes a su
cofinanciación.

Tercera. Compete a la Comunidad
Foral la tramitación y resolución de las
solicitudes a los ganaderos cuya explota-
ción lechera se encuentre dentro de su
ámbito territorial, así como el pago de las
indemnizaciones correspondientes.

Cuarta. 1. Las cantidades de referen-
cia liberadas, serán incorporadas a la reser-
va nacional y su reasignación se efectuará
de la siguiente manera:

CONVENIOS
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a) Las cantidades de referencia libera-
das con cargo a los recursos financieros de
la Comunidad Foral que suscribe, serán
asignadas o reasignadas por la Dirección
General de Producciones y Mercados
Ganaderos, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación a propuesta de la
referida Comunidad Foral.

b) El 95% de las cantidades de referen-
cia liberadas en la Comunidad Foral que
suscribe con cargo a los recursos financie-
ros del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación serán asignadas o reasigna-
das por la Dirección General de Produccio-
nes y Mercados Ganaderos del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación entre
los ganaderos de dicha Comunidad Foral.

2. En la reasignación de las citadas
cantidades de referencia se estará a lo dis-
puesto en el artículo 11 del Real Decreto
154/1996, de 2 de febrero, y los criterios
serán aplicados de acuerdo con la normati-
va que se establezca al efecto.

La Comunidad Foral que suscribe des-
tinará a la incorporación de jóvenes a la
actividad por primera vez hasta el 20% de
las cantidades de referencia liberadas en la
misma.

Quinta. Compromisos presupuestarios.

La Comunidad Foral que suscribe se
compromete a habilitar los recursos finan-
cieros correspondientes a su participación
en el pago de cada una de las anualidades a
los ganaderos beneficiarios del abandono
establecido en el Real Decreto 154/1996,
de 2 de febrero.

Asimismo el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación o el Fondo Español
de Garantía Agraria, habilitará los fondos
que corresponden a la participación de la
Administración General del Estado en la
ejecución del plan de abandono antes cita-
do y los transferirá antes del 30 de sep-
tiembre de cada año a la cuenta del
Gobierno de Navarra en el Banco de Espa-
ña 9000-0049-80-03500000-18.

Sexta. Justificación del gasto.

Para la transferencia de fondos por
parte del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación o el Fondo Español de
Garantía Agraria, la Comunidad Foral que
suscribe remitirá a este Departamento,
antes del día 1 de septiembre de 1996, una
relación certificada de todos los ganaderos
sobre los que haya recaído resolución
favorable a la solicitud del abandono,
especificando para cada uno de ellos la
cantidad de referencia con derecho a
indemnización, así como la suma de las
indemnizaciones que corren a cargo de la
Administración General del Estado y a
cargo de la propia Comunidad Foral.

Igualmente, antes del 1 de septiembre
de cada año, la Comunidad Foral remitirá
al citado Departamento una certificación
con las incidencias que se hubieran produ-
cido en los compromisos de indemnización
a los ganaderos beneficiarios, a efectos de
la transferencia de fondos para el pago de
la anualidad correspondiente.

Séptima. Obligaciones de información
sobre incumplimientos.

Además de la información prevista en
el Real Decreto 154/1996, de 2 de febrero,
y en el presente convenio, la Comunidad
Foral comunicará al Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación los casos de
incumplimiento de los ganaderos que se
hubieran acogido al plan de abandono, así
como las medidas sancionadoras tomadas
al efecto.

Octava. Duración del convenio.

El presente convenio tendrá un período
de duración de siete años, correspondientes
a las anualidades en que se van a pagar las
indemnizaciones.

Novena. Jurisdicción.

Cualesquiera cuestiones que susciten la
interpretación, aplicación y efectos de este
convenio, y dada su naturaleza administra-
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tiva, serán sometidas a la jurisdicción
contencioso-administrativa.

En prueba de conformidad, firman el
presente convenio por duplicado y a un
solo efecto.

Por parte del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación: Luis Atienza Sesma

Por parte de la Comunidad Foral, el
Consejero de Agricultura, Ganadería y
Promoción Rural: José Javier Echarte
Echarte

B.O.P.N.: Núm. 11, de 1.03.96.
Pleno: 27.03.96.
B.O.P.N.: Núm. 18, de 3.04.96.

CONVENIOS

1121

En Madrid, a

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Dª. Alicia
Villauriz Iglesias, Directora General del
Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria (en lo
sucesivo INIA), con N.I.F. nº Q-2821013-
F, en nombre y representación del mismo,
en virtud del Real Decreto 1696/93, de 24
de septiembre, por el que se dispone su
nombramiento, actuando conforme a las
atribuciones que le confiere el Real Decre-
to 142/93, de 29 de enero, por el que se
modifica la estructura orgánica del citado
Instituto, y conforme al Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de fecha 21 de julio de
1995, por el que se delega la competencia
para la celebración de Convenios de Co-
laboración con las Comunidades Autóno-
mas.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. José
Javier Echarte Echarte, Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Promoción Rural de
la Comunidad Foral de Navarra, que en
este acto representa a la misma, en virtud
del Acuerdo del Gobierno de fecha...

Se reconocen recíprocamente la capa-
cidad legal para otorgar el presenta Conve-
nio a cuyo fin:

EXPONEN

Que es deseo de ambas partes estable-
cer el procedimiento particularizado para
el desarrollo de los Proyectos de Investi-
gación incluidos en el Plan Sectorial de
I+D Agrario y Alimentario y en el Progra-
ma de Conservación y Utilización de
Recursos Fitogenéticos, ambos del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, así como cualesquiera otros que,
derivados de acuerdos, contratos o conve-
nios con otras entidades o personas físicas
o jurídicas, nacionales o extranjeras, o de
otras circunstancias, pudieran resultar de
mutuo interés.

Títulos competenciales

La Constitución en su art. 149.1.15
reserva al Estado la competencia exclusiva
en fomento y coordinación general de la
investigación científica y técnica

– Que en el Art. 15 de la Ley 13/1986,
de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
de la Investigación Científica y Técnica,

Convenio de colaboración entre la Comunidad Foral de Navarra y
el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y
Alimentaria (INIA) para el desarrollo de los proyectos de
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Alimentario y en el Programa de Conservación y Utilización
de Recursos Fitogenéticos



textualmente dice: “Los Organismos Autó-
nomos a que se refiere el art. 13 podrán
establecer convenios de Cooperación con
las Comunidades Autónomas para la eje-
cución o colaboración en programas y pro-
yectos de investigación científica y desa-
rrollo tecnológico”.

– Que en la Disposición Adicional
Séptima de la Ley 13/1986, de 14 de abril,
de Fomento y Coordinación de la
Investigación Científica y Técnica, fija que
el INIA pasa a regirse por lo establecido en
la misma para los Organismo Autónomos
contemplados en su artículo 13, como
Organismos Públicos de Investigación.

– Que la Disposición adicional Séptima
de la mencionada Ley 13/1986, establece
que corresponde al Ministerio de agri-
cultura, Pesca y Alimentación la gestión
del I+D Agrario y Alimentario que, a tenor
de lo establecido en el artículo 14, será
gestionado y ejecutado por el INIA.

– Que la Orden de 29 de Junio de
1995, por la que se establecen los objeti-
vos, directrices y normas generales del
Programa Sectorial de I+D Agrario y Ali-
mentario del MAPA para el cuatrienio
1996-1999, establece que, siendo de ám-
bito nacional, para facilitar la necesaria
coordinación de las actividades enumera-
das y aquellas de mayor interés para el sec-
tor agroalimentario, que se desarrollan con
financiación de Programas Nacionales, se
mantendrá una estrecha colaboración con
los órganos competentes de las Comunida-
des Autónomas, arbitrándose los procedi-
mientos que, en cada caso, se consideren
oportunos.

– Que la Orden de 23 de abril de 1993,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, por la que se crea el Programa
de Conservación y Utilización de Recursos
Fitogenéticos del Departamento, establece
en su artículo 6.1 que para el desarrollo de
las acciones que se contemplan en la
Orden, se establecerán ayudas con cargo a
los presupuestos del Instituto Nacional de

Investigación y Tecnología Agraria y Ali-
mentaria.

– Que los Reales Decretos sobre tras-
paso de funciones y servicios del Estado a
las Comunidades Autónomas en materia
de investigación agraria establecen que
entre las funciones del Estado que asumen
las Comunidades Autónomas se encuen-
tran las siguientes:

– La ejecución de los proyectos de
investigación incluidos en los programas
de ámbito nacional de investigación agra-
ria, recibiendo para ello la financiación
correspondiente de los presupuestos del
INIA.

– La ejecución de los proyectos de
investigación derivados de acuerdos y con-
venios internacionales suscritos o que se
suscriban por el Estado, recibiendo para
ello la financiación correspondiente de los
presupuestos del INIA.

– La difusión en su territorio de los
resultados de los proyectos de investiga-
ción incluidos en programas nacionales o
regionales, así como la explotación de
estos últimos.

– Que en los Reales Decretos ya men-
cionados, figuran como competencias, ser-
vicios y funciones que se reserva la Admi-
nistración del Estado, entre otras, las
siguientes:

– La definición de objetivos básicos y
directrices generales a nivel nacional de la
política sectorial de investigación agraria.

– La coordinación general de los pro-
yectos recogidos en los programas de
investigación agraria, incluyendo su segui-
miento y control.

– La difusión, a nivel nacional, de los
resultados de los programas de investiga-
ción agraria, así como la explotación de los
derivados de los programas de ámbito
nacional.

– Que es de interés, para el INIA y
para la Comunidad Foral de Navarra, que
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el presente Convenio constituya junto con
el resto de las normas vigentes en materia
de investigación agraria, la base de rela-
ción para el establecimiento de los Conve-
nios Específicos que se consideren oportu-
nos, en cada caso.

CLAUSULAS

Primera. Objeto.- Constituye el obje-
to del presente Convenio, el establecimien-
to de las bases aplicables a los Convenios
Específicos que se suscriben por el INIA y
la Comunidad Foral de Navarra, para el
desarrollo de los proyectos y acciones de
investigación que, correspondiendo al
ámbito territorial de dicha Comunidad Fo-
ral, resulten aprobados en el marco del
Programa Sectorial de I+D Agrario y Ali-
mentario del MAPA y en el Programa de
Conservación y Utilización de Recursos
Fitogenéticos, así como cualesquiera otros
que pudieran derivarse de la ejecución de
convenios, contratos o acuerdos estableci-
dos o que puedan establecerse con Orga-
nismos nacionales y/o internacionales o
con entidades o personas físicas y/o jurídi-
cas nacionales o extranjeras.

Segunda. Financiación.- El INIA, con
cargo a las dotaciones presupuestarias de
sus capítulos cuarto, sexto y séptimo,
según corresponda, financiará los proyec-
tos y acciones de investigación que desa-
rrolle la Comunidad Foral de Navarra, en
las cuantías que se determinen en cada
Convenio Específico, en el que se estable-
cerán, además las condiciones en que los
pagos correspondientes serán realizados.

Tercera. Adquisición de material
inventariable.- La adquisición del equipo
científico de naturaleza inventariable que
sea necesario para el desarrollo de los pro-
yectos y acciones de investigación objeto
de cada Convenio Específico, cuya rela-
ción quedará explicitada en los anexos a
dichos Convenios se encomienda a la
Comunidad foral de Navarra que gestiona-
rá el correspondiente expediente de contra-
tación, que se desarrollará de acuerdo con

lo establecido en la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

La nuda propiedad de los equipos
adquiridos corresponderá al INIA siendo
usufructuaria de los mismos hasta que se
produzca la cesión a su favor, en su caso,
la Comunidad Foral, que remitirá a aquel
Organismo las correspondientes actas de
recepción, así como la documentación que
se considere necesaria a efectos de su alta
en inventario.

Por parte del INIA se descontarán de la
financiación inicialmente aprobada, las
cantidades que no sean justificadas de-
bidamente en la adquisición de los equipos
y, en su caso, las invertidas en equipos dis-
tintos a los previamente determinados.

Cuarta. Medios materiales y huma-
nos.- La Comunidad Foral adoptará cuan-
tas medidas considere oportunas y aportará
los medios materiales y humanos necesa-
rios a fin de garantizar que los trabajos a
desarrollar en la ejecución de cada uno de
los proyectos y acciones de investigación
se llevan a cabo conforme al plan de traba-
jo que figure en los correspondientes pro-
tocolos técnicos.

A tal fin, la Comunidad Foral adscribi-
rá a cada uno de los proyectos y acciones
de investigación, el personal titulado uni-
versitario vinculado estatutaria o contrac-
tualmente a los distintos centros de
investigación dependientes d la misma, así
como el personal becario que corresponda
y contratarán el personal, titulado o no,
que figure aprobado para cada proyecto o
acción, de acuerdo con los tiempos de
dedicación fijados en el mismo.

Asimismo, aportará las instalaciones y
equipos propios ya disponibles y adquirirá
los no disponibles, de acuerdo con las
dotaciones que figuran para cada uno de
los proyectos o acciones aprobados, en la
forma que se determina en la cláusula
Cuarta del presente Convenio.
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Quinta. Seguimiento de los proyectos
y evaluación de resultados.-

1.- El INIA efectuará un seguimiento
del desarrollo de los proyectos o acciones
de investigación, en consonancia con los
procedimientos que al efecto se establez-
can, con el fin de determinar, sin perjuicio
de las competencias de la Comunidad Fo-
ral, el grado de consecución de los objeti-
vos previstos.

2.- Finalizada la vigencia de cada Con-
venio Específico y, en todo caso, finaliza-
do el ejercicio económico, la Comunidad
Foral de Navarra, emitirá un informe-
memoria final relativo a los resultados ob-
tenidos en cada uno de los proyectos de
investigación objeto de dicho Convenio.

Sexta. Difusión de resultados.-

1.- La difusión a nivel nacional de los
resultados obtenidos como consecuencia
del desarrollo de los proyectos y acciones
de investigación corresponderá al INIA,
que promoverá la inscripción de los mis-
mos, en la forma que proceda, en los
registros pertinentes, realizándose la
explotación comercial de las patentes que
puedan resultar en la forma y proporción
que se convenga con la Comunidad
Foral.

2.- Corresponde a la Comunidad Foral
la difusión, en su territorio, de los resulta-
dos obtenidos como consecuencia del
desarrollo de los proyectos y acciones de
investigación.

3.- En cuantas publicaciones, congre-
sos, seminarios, demostraciones u otras
manifestaciones o actividades con repercu-
sión pública puedan dar lugar los proyec-
tos se hará referencia a su desarrollo con-
junto por el INIA y la Comunidad Foral de
Navarra.

Séptima. Modificación en el desarro-
llo del proyecto.- Si como consecuencia
del seguimiento previsto en la cláusula
Quinta se observasen cambios en el equipo
investigador, en el planteamiento del pro-

yecto o acción, en la aplicación de los fon-
dos asignados al mismo o incumplimiento
del Plan de Trabajo inicialmente previsto,
que supusiese, a criterio del INIA, un cam-
bio sustancial en la expectativa de obten-
ción de los resultados esperados, la finan-
ciación asignada al proyecto o acción en
cuestión podrá verse modificada o inte-
rrumpida.

Octava. Modelos normalizados.- A
los efectos previsto en las cláusulas Terce-
ra, y Sexta, podrán diseñarse por el INIA
los modelos de informes o cuestionarios
normalizados que se estimen necesarios
para dar cumplimiento a las misma.

Novena. Vigencia del Convenio.- La
duración del presente Convenio será cua-
trienal de acuerdo con las Ordenes Minis-
teriales de 29 de Junio de 1995 y 23 de
abril de 1993, siendo el momento inicial
de su eficacia el de su firma, si bien
anualmente deberá ser autorizado, como
consecuencia de las variaciones habidas
en la Ley de Presupuestos para cada ejer-
cicio económico, así como por cualquier
otra causa que pudiere devenir en la
medida que afecte al contenido del
mismo.

Décima. Cuestiones litigiosas.- Las
cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar
la interpretación, modificación, efectos o
resolución del contenido del presente Con-
venio, serán resueltos en vía contencioso-
administrativa por los órganos de dicha
jurisdicción, de conformidad con la Ley de
Contratos de las Administraciones Públi-
cas, de 18 de mayo de 1995, en relación
con la Ley reguladora de dicha jurisdic-
ción, de 27 de diciembre de 1956 en su
vigente redacción.

Y en conformidad, firman el presente
documento por duplicado ejemplar y a un
solo efecto, en el lugar y fecha arriba
indicados.
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Convenio específico con la Comunidad
Foral de Navarra para el desarrollo de

los proyectos de investigación
correspondientes a

En Madrid, a

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Dª. Alicia
Villauriz Iglesias, Directora General del Ins-
tituto Nacional de Investigación y Tecno-
logía Agraria y Alimentaria (en lo sucesivo
INIA), con N.I.F. nº Q-2821013-F, en nom-
bre y representación del mismo, en virtud
del Real Decreto 1696/93, de 24 de septiem-
bre, por el que se dispone su nombramiento,
actuando conforme a las atribuciones que le
confiere el Real Decreto 142/93, de 29 de
enero, por el que se modifica la estructura
orgánica del citado Instituto.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. José
Javier Echarte Echarte, Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Promoción Rural de
la Comunidad Foral de Navarra, que en
este acto representa a la misma, en virtud
del Acuerdo del Gobierno de fecha.........

Se reconocen recíprocamente la capa-
cidad legal para otorgar el presenta Conve-
nio a cuyo fin:

EXPONEN

– Que con fecha .. de .......... del pre-
sente ejercicio de 1996, fue establecido un
Convenio de Colaboración cuyo objeto lo
constituye el desarrollo, por la Comunidad
Foral de Navarra, de los proyectos de
investigación que, correspondiendo a su
ámbito territorial, resulten aprobados en el
marco del Programa Sectorial de I+D
Agrario y Alimentario del MAPA y en
Programa de Conservación y Utilización
de Recursos Fitogenéticos, así como cua-
lesquiera otros que pudieran derivarse de
la ejecución de convenios, contratos o
acuerdos establecidos o que puedan esta-
blecerse con Organismos nacionales y/o
internacionales o con entidades y personas
físicas y/o jurídicas nacionales o ex-
tranjeras.

– Que con fecha .. de .......... del pre-
sente ejercicio económico de 1996, por la
Dirección General del INIA ha sido dicta-
da Resolución por la que se aprueban las
asignaciones económicas a los proyectos
que se incluyen como Anexo al presente
Convenio, cuyo desarrollo corresponde a
la Comunidad Foral de Navarra.

Es por lo que establecen el presente
Convenio Específico con arreglo a las
siguientes bases:

Primera. Objeto.- El objeto del pre-
sente Convenio Específico de Colabora-
ción lo constituye la ejecución, en el ámbi-
to de la Comunidad Foral de Navarra, de
los Proyectos de Investigación que se
incluyen como Anexo.

Segunda. Financiación.- El INIA, con
cargo a las dotaciones presupuestarias del
Capítulo VI/Operaciones Comerciales,
financiará a la Comunidad Foral de Nava-
rra, en un importe total de ............... pese-
tas, de acuerdo con el detalle que, por pro-
yectos, figura en el Anexo, ya
mencionado, al presente Convenio de
Colaboración.

Tercera. Forma de pago.- Los pagos
derivados del presente Convenio de Cola-
boración, correspondientes al importe total
a que se refiere la Cláusula Segunda, se
realizarán en la siguiente forma:

Cuarta. Información.- Finalizado
cada ejercicio económico o, en su caso, la
vigencia del presente Convenio, la Comu-
nidad Foral de Navarra, remitirá al INIA
un informe-memoria anual de todos y cada
uno de los coordinadores de los proyectos,
de acuerdo con los modelos que, a tal efec-
to, pueda establecer el INIA.

Quinta. Período de vigencia.- El pre-
sente Convenio Específico de Colabora-
ción surtirá sus efectos a partir de la fecha
de su firma y mantendrá su vigencia hasta
el día .. de ............ de 199..

B.O.P.N.: Núm. 17, de 29.03.96.
Pleno: 30.04.96.
B.O.P.N.: Núm. 25, de 8.05.96.
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En Madrid, a 

REUNIDOS:

De una parte, la Excma. Sra. Ministra
de Sanidad y Consumo Doña Mª Ángeles
Amador Millán.

Y de otra el Ilmo Sr. Don Fernando
María Puras Gil, Consejero de Salud del
Gobierno de Navarra.

Intervienen en función de sus respecti-
vos cargos que han quedado expresados y
en el ejercicio de las facultades que a cada
uno le están conferidas, y con plena capa-
cidad para formalizar el presente Conve-
nio, ambos de mutua conformidad. La
Excma. Sra. Ministra interviene en virtud
de la delegación de competencias conferi-
das por el Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 21 de julio de 1995 (B.O.E. de 4 de
agosto).

EXPONEN:

Primero: Que es imprescindible la
colaboración entre el Ministerio de Sani-
dad y Consumo de una parte y del Depar-
tamento de Salud del Gobierno de Navarra
por otra, al objeto de llevar a cabo este
programa de Farmacovigilancia coordina-
damente.

Segundo: Que el Ministerio de Sanidad
y Consumo desarrolla desde 1984 el siste-
ma Español de Farmacovigilancia para
conocer la incidencia de las Reacciones
Adversas a medicamentos comercializados
en España cuyo programa básico es la
Notificación Estructurada de Sospechas de
Reacciones Adversas, a través de los pro-
fesionales sanitarios.

Tercero: Que el Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional de Salud estableció
en julio de 1988 que las Comunidades
Autónomas y el Ministerio de Sanidad y

Consumo elaborarían convenios de coope-
ración en materia de Farmacovigilancia.

Cuarto: Que durante la fase piloto del
Sistema Español de Farmacovigilancia el
Ministerio de Sanidad y Consumo mantu-
vo un Centro de Farmacovigilancia en la
Clínica de la Universidad de Navarra, que
posteriormente y de acuerdo con la exposi-
ción tercera, pasó a depender del Departa-
mento de Salud del Gobierno de Navarra.

Quinto: Que el Departamento de Salud
del Gobierno de Navarra dispone de los
medios suficientes para efectuar un progra-
ma de este tipo en el ámbito de su zona
geográfica.

Sexto: Que la Comisión Nacional de
Farmacovigilancia en su sesión de 16 de
julio de 1990 aprobó el proyecto de incor-
poración de Navarra al Sistema Español de
Farmacovigilancia.

Séptimo: Que este Convenio viene a
sustituir al suscrito con fecha 1 de octubre
de 1993, publicado en el B.O.E. de 14 de
diciembre, y recoge el mutuo interés de
ambas partes para actuar en un Sistema
Español de Farmacovigilancia siendo fruto
de un acuerdo de colaboración interadmi-
nistrativa para la ejecución de un programa
en un sector de actividad como es la Far-
macovigilancia.

Octavo: Que este Convenio se enmarca
en el ámbito de competencias y esfera de
interés que, en la materia, atribuyen al
Estado y a la Comunidad Foral de Navarra
la Constitución y la Ley Orgánica de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra,

ESTIPULACIONES

Primera: El Departamento de Salud se
compromete a mantener la actividad del

Convenio en materia de farmacovigilancia entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y el Departamento de Salud del Gobierno
de Navarra



centro de Farmacovigilancia de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

Segunda: El Departamento de Salud
distribuirá las Tarjetas Amarillas emplea-
das para la notificación a los profesionales
sanitarios colegiados en su Comunidad. El
modelo utilizado será el empleado en el
Sistema Español de Farmacovigilancia.

Tercera: Se mantendrá la absoluta
confidencialidad tanto de los enfermos
como de los médicos notificadores, garan-
tizando la no duplicidad de las sospechas
de Reacciones Adversas a los medicamen-
tos.

Cuarta: La información recibida será
evaluada periódicamente por los técnicos
del Centro de Farmacovigilancia. El centro
contará con el apoyo de un Comité Con-
sultivo que será el responsable de la eva-
luación de las notificaciones especialmente
complejas.

La composición del Comité y las varia-
ciones que se produzcan en el mismo serán
comunicadas a la Dirección General de
Farmacia y Productos Sanitarios del
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Quinta: El Centro de Farmacovigilan-
cia integrará la información recibida, una
vez evaluada y codificada, en la Base de
Datos FEDRA del Sistema Español de Far-
macovigilancia. La carga de datos se reali-
zará on-line dando la máxima prioridad a
las reacciones adversas graves. Cuando la
conexión no sea posible, la información se
enviará en diskette al Centro Coordinador.

Sexta: El Departamento de Salud
podrá solicitar al Ministerio de Sanidad y
Consumo informes específicos de Reaccio-
nes Adversas a medicamentos o a grupos
de medicamentos a través del Conjunto del
Sistema Español de Farmacovigilancia.

Séptima: El Ministerio de Sanidad y
Consumo podrá solicitar informes específi-
cos sobre Reacciones Adversas a medica-
mentos o grupos de medicamentos al
Departamento de Salud.

Octava: El Centro de Farmacovigilan-
cia facilitará información de retorno a los
profesionales sanitarios que lo soliciten y
elaborará una memoria anual con los resul -
tados del Programa. Esta memoria se
entregará al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo antes de finalizar cada uno de los
años que afectan a este Convenio. El Cen-
tro deberá coordinar las intervenciones de
los profesionales de su Comunidad en
materia de Farmacovigilancia.

Novena: El Centro de Farmacovigilan-
cia se compromete a enviar un represen-
tante a las reuniones del Comité Técnico
Nacional con el fin de asegurar la aplica-
ción de un mismo método de trabajo.

Décima: Que en los Presupuestos
Generales del Estado con cargo al Progra-
ma 413-B “Oferta y Uso Racional de
Medicamentos y Productos Sanitarios”,
Servicio 16, Capítulo II, Concepto 226.11,
“Programa de Farmacovigilancia”, existe
una dotación económica suficiente para
atender a este Convenio. La aportación del
Ministerio de Sanidad y Consumo para la
ejecución del presente Convenio será la
que a continuación se relaciona, condicio-
nada a la existencia de dotación presupues-
taria adecuada y suficiente en los respecti-
vos presupuestos. Afectará a los ejercicios
presupuestarios correspondientes a los
años 1996, 1997 y 1998.

– Por la ejecución del Programa en
1996 que se concreta en lo establecido en
las estipulaciones cuarta, quinta, octava,
novena y décima, el Ministerio de Sanidad
y Consumo entregará a la Comunidad
Foral de Navarra la cantidad de 3.000.000
pesetas.

– Por la ejecución del Programa en
1997 que se concreta en lo establecido en
las estipulaciones cuarta, quinta, octava,
novena y décima, el Ministerio de Sanidad
y Consumo entregará a la Comunidad
Foral de Navarra la cantidad de 3.000.000
pesetas.
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– Por la ejecución del Programa en
1998 que se concreta en lo establecido en
las estipulaciones cuarta, quinta, octava,
novena y décima, el Ministerio de Sanidad
y Consumo entregará a la Comunidad
Foral de Navarra la cantidad de 3.000.000
pesetas.

Las mencionadas cantidades deberán
justificarse mediante las facturas o los car-
gos conformados por la Dirección General
de Farmacia y Productos Sanitarios y que-
darán supeditadas a la comprobación de
que el trabajo se ha realizado de acuerdo
con las condiciones previstas en el Conve-
nio.

Undécima: En todas las publicaciones,
carteles, impresos de difusión, boletines
relacionados con el programa y similares,
junto con los símbolos propios del Depar-
tamento de Salud figurarán los siguientes
elementos:

a) El lema: SISTEMA ESPAÑOL DE
FARMACOVIGILANCIA.

b) La Leyenda: “Ministerio de Sanidad
y Consumo, Dirección General de Farma-
cia Productos Sanitarios”.

Duodécima: De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6.2.e) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo

Común, no es necesario establecer una
organización para la gestión del Convenio.

Decimotercera: Las cuestiones litigio-
sas que puedan surgir en materia de inter-
pretación, aplicación, modificación, efec-
tos y extinción del Convenio, serán
competencias del orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo.

Decimocuarta: El presente Convenio
tendrá carácter plurianual y su vigilancia
se extiende hasta el 31 de diciembre de
1998, salvo denuncia expresa por cualquie-
ra de las partes, con un mínimo de dos
meses de antelación a la finalización de
cada ejercicio anual.

En cualquier caso ambas partes se
comprometen a adoptar las medidas opor-
tunas que garanticen la finalización de los
estudios específicos que hubieran sido
puestos en marcha.

Y en prueba de conformidad con cuan-
to queda estipulado, firman las partes el
presente documento en el lugar y fecha
consignadas en el encabezamiento.

La Ministra de Sanidad y Consumo:
Mª Angeles Amador Millán

El Consejero de Salud: Fernando Mª
Puras Gil

B.O.P.N.: Núm. 21, de 26.04.96.
Pleno: 30.04.96.
B.O.P.N.: Núm. 25, de 8.05.96.
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La colaboración permanente entre la
Comunidad Autónoma del País Vasco y la
Comunidad Foral de Navarra que se instru-
menta a través del presente Acuerdo, se
fundamenta no sólo en una mera relación
de vecindad que aconseje contactos espo-
rádicos, sino que hunde sus raíces en una
afinidad histórica, cultural y social que ha
tenido diversas manifestaciones a través de
los tiempos.

La participación en distintas actuacio-
nes y foros conjuntos entre ambas comuni-
dades, se ha plasmado fundamentalmente
en el ámbito lingüístico y cultural.

Este planteamiento de colaboración
cristaliza en 1918 con la constitución por
parte de las Diputaciones de Navarra,
Alava, Bizkaia y Gipuzkoa de la Sociedad
de Estudios Vascos-Eusko Ikaskuntza. En
la misma época, se produce asimismo, la
fundación de la Academia de la Lengua
Vasca-Euskaltzaindia, bajo el patrocinio
de las cuatro Diputaciones, que aprueban,
una a una, sus estatutos, con el propósito
de conservar y fomentar el Euskera y la
cultura transmitida por la lengua vasca.

En el marco de la Constitución Espa-
ñola de 1978, el Estatuto de Autonomía del
País Vasco y la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, prevén mecanismos de
encuentro y cooperación desde el total res-
peto a la voluntad de los ciudadanos de
cada Comunidad, lo que se traduce en el
reconocimiento mutuo de las estructuras
político-administrativas actualmente
vigentes. Las posibilidades de colabora-
ción que ofrece dicho marco legal ya han
sido aprovechadas para, a nivel sectorial,
suscribir acuerdos en diversas áreas.

Las relaciones existentes entre ambas
Comunidades no son exclusivamente de
carácter bilateral, sino que se proyectan

también en foros regionales multilaterales
en el marco europeo, tales como el Proto-
colo de colaboración transfronteriza entre
Aquitania, Euskadi y Navarra, la Comuni-
dad de Trabajo de los Pirineos, el Comité
de las Regiones, la Asamblea de las Regio-
nes de Europa (ARE), Arco Atlántico, la
Conferencia de las Regiones del Sur de la
Europa Atlántica (SEA), Asociación de
Regiones Fronterizas Europeas (ARFE).

Tomando en consideración anteceden-
tes tan importantes como los descritos, el
Gobierno de Navarra y el Gobierno Vasco
entienden llegado el momento de estable-
cer mecanismos generales de colaboración.
Esta voluntad ha quedado ya reflejada en
pronunciamientos de los Parlamentos res-
pectivos, en los que se ha instado al estu-
dio de las posibilidades legales que permi-
tan la creación de un órgano común
permanente para servir de cauce de
encuentro entre ambas Comunidades. Asi-
mismo, se ha recogido como compromiso
en sucesivos Acuerdos programáticos
gubernamentales. En el caso de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco, ya en
1987 se contemplaba la posibilidad de
establecer un órgano común permanente, y
en Navarra, con motivo del Gobierno de
Coalición constituido en 1995, consta el
compromiso de promover la creación de
una comisión intergubernamental de carác-
ter permanente cuyas decisiones se harán
efectivas mediante los correspondientes
instrumentos jurídicos, en el marco de una
política de coordinación y cooperación
entre las dos Comunidades en base a las
especiales afinidades existentes.

El 25 de octubre de 1995 se firma el
Protocolo declarativo de intenciones del
que trae causa el presente Acuerdo de
Cooperación que persigue, fundamental-
mente a través del establecimiento de un
Órgano Permanente de Encuentro, desarro-

Acuerdo de cooperación entre la Comunidad Autónoma del País
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra



llar, en el marco de sus respectivas compe-
tencias, relaciones de colaboración perma-
nente, procurando el progreso de sus ciu-
dadanos y de sus agentes económicos y
sociales desde una perspectiva de coopera-
ción, igualdad y respeto mutuo.

Con la voluntad de contribuir al forta-
lecimiento de unas relaciones fructíferas y
estrechas, de avanzar en el desarrollo cohe-
rente y equilibrado en aquellas materias en
las que tienen intereses comunes, y de tra-
bajar conjuntamente en el progreso de
ambas Comunidades en el horizonte euro-
peo, 

El Lehendakari del Gobierno Vasco,
Excmo. Sr. D. José Antonio Ardanza
Garro, y

El Presidente del Gobierno de Navarra,
excmo. Sr. D. Javier Otano Cid, 

en la alta representación que ostentan,

ACUERDAN:

Artículo 1.- Finalidad.

La Comunidad Autónoma del País
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra
deciden establecer e impulsar un marco
permanente de cooperación en aquellas
materias que sean de su competencia,
según el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2.- Objetivos.

El presente Acuerdo de Cooperación
tiene como principales objetivos los
siguientes:

1.- Establecer y desarrollar la coopera-
ción en aquellas áreas en las que las dos
Comunidades tienen intereses comunes,
especialmente en materias:

–culturales, de política lingüística y de
medios de comunicación

– educativas

– económicas, tributarias y administra-
tivas,

– de desarrollo industrial, comercial y
turístico,

– de agricultura y medio ambiente,

– de infraestructuras y ordenación terri-
torial,

– sanitarias,

– de protección civil y de seguridad,

– de acción exterior.

2.- Coordinar sus políticas respectivas
en las materias de su competencia, en el
marco de los acuerdos que se adopten.

3.- Definir y poner en marcha iniciati-
vas y proyectos conjuntos, para lo cual se
desarrollará la asistencia mutua en la pre-
paración, articulación, seguimiento y eva-
luación de dichas acciones.

4.- Promover el intercambio de infor-
mación institucional entre las Administra-
ciones sobre sus respectivas políticas en
los distintos ámbitos en los que ejercen su
labor de Gobierno y sobre cualquier mate-
ria de interés común.

5.- Realizar estudios e investigaciones
de forma conjunta en los ejes de coopera-
ción citados.

6.- Impulsar la colaboración y el mutuo
auxilio en la defensa de las singularidades
propias de los regímenes forales de ambas
Comunidades.

7.- Propiciar proyectos de colaboración
para la formación del personal al servicio
de las distintas Administraciones.

8.- Apoyar las relaciones culturales,
sociales y económicas entre agentes del
sector privado de las dos Comunidades,
comprometiéndose activamente a hacer
extensiva la colaboración a las Entidades
Locales y Territoriales, y a ámbitos como
las Universidades, Cámaras de Comercio,
Colegios profesionales y asociaciones cul-
turales.
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9.- Contribuir a estrechar las relaciones
con sus colectividades en el exterior, pro-
moviendo su desarrollo a través de los
Centros o Casas existentes.

10.- Trabajar conjuntamente en la con-
secución de una Europa en la que las
Regiones tengan un papel destacado, para
lo cual propiciarán el cumplimiento de los
fines de las asociaciones y foros europeos,
de carácter transfronterizo o de más amplio
espectro, de las que forman parte.

Artículo 3.- Del Organo Permanente
de Encuentro.

Para el cumplimiento de los objetivos
establecidos en el presente Acuerdo de
Cooperación, los Gobiernos de Navarra y
del País Vasco constituyen un Órgano Per-
manente de Encuentro, con la finalidad de
institucionalizar un foro estable y perma-
nente de relación que sirva de instrumento
de coordinación e impulso en las materias
de interés común para ambas Comunida-
des.

Artículo 4.- Estructura.

El Organo Permanente de Encuentro se
compone de:

1.- El Consejo.

2.- El Secretariado Permanente.

3.- Las Ponencias Técnicas.

Artículo 5.- El Consejo.

1.- El Consejo constituye la máxima
representación política del Órgano Perma-
nente de Encuentro, componiéndose por
los Presidentes y tres miembros de cada
uno de los dos Gobiernos.

2.- La presidencia del Consejo será
compartida por los Presidentes de ambos
Gobiernos.

3.- El Consejo elaborará el programa
de actuaciones y objetivos a realizar, inclu-
yendo aquellos de carácter general que
favorezcan la relación entre ambas Comu-
nidades, así como los de carácter sectorial

en aquellas materias y políticas en que
resulte de interés coordinar las acciones de
los respectivos Gobiernos.

4.- El Consejo tendrá al menos dos reu-
niones anuales en las que recibirá la infor-
mación relativa a las relaciones y supues-
tos de colaboración que hayan tenido lugar
entre ambas Comunidades y evaluará el
desarrollo y cumplimiento de las acciones
programadas.

Además de estas sesiones, el Consejo
se reunirá en cualquier momento a instan-
cia de ambos Presidentes.

5.- Se reflejarán en Acta conjunta los
acuerdos que se adopten en el Consejo. A
tal fin, asistirán a las reuniones del mismo
dos miembros del Secretariado Permanen-
te, uno designado por cada Gobierno, que
realizarán la función de Secretaría.

6.- Los acuerdos que alcance el Conse-
jo serán públicos y cuando sea preciso se
instrumentarán a través de los correspon-
dientes convenios de colaboración y acuer-
dos de cooperación, de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 6.- El Secretariado Permanen-
te.

1.- El Secretariado Permanente consti-
tuye el órgano de preparación y seguimien-
to del trabajo del Consejo.

2.- El Secretariado Permanente será
presidido por dos miembros del Consejo
designados uno por cada parte. Igualmen-
te, serán miembros del mismo tres repre-
sentantes de cada uno de los Gobiernos.

3.- Los miembros del Secretariado Per-
manente coordinarán e impulsarán en sus
respectivas Administraciones el desarrollo
de las actuaciones programadas por el
Consejo.

4.- El Secretariado Permanente se reu-
nirá siempre que los presidentes de este
órgano lo consideren oportuno. En todo
caso, se reunirá antes de cada convocatoria
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del Consejo a fin de preparar el orden del
día de su sesión.

Artículo 7.- Las Ponencias Técnicas.

1.- Podrán constituirse Ponencias Téc-
nicas en los casos en que el Consejo o el
Secretariado Permanente consideren nece-
sario abordar el estudio específico de
acciones sectoriales en las que exista un
interés compartido por ambas Comunida-
des.

2.- Las Ponencias Técnicas, de carácter
paritario, tendrán la composición que se
estime oportuna en cada caso en que sean
constituidas, y tendrán duración limitada al
tiempo que requiera el desarrollo de las
funciones y objetivos que les sean enco-
mendados.

3.- El desarrollo de los trabajos enco-
mendados a las Ponencias Técnicas se rea-

lizará sin perjuicio de las relaciones ordi-
narias de colaboración sectorial que tengan
lugar entre ambas Administraciones y que
serán coordinadas, asimismo, por el Secre-
tariado Permanente.

Y, en prueba de conformidad con todo
lo anteriormente expuesto, firman el pre-
sente documento, por duplicado, en euske-
ra y castellano, en ............................, a ..
de ............ de 1996.

Fdo.: José Antonio Ardanza Garro,
Lehendakari del Gobierno Vasco

Fdo.: Javier Otano Cid, Presidente del
Gobierno de Navarra

B.O.P.N.: Núm. 32, de 31.05.96.
Pleno: 11.06.96.
B.O.P.N.: Núm. 38, de 19.06.96.
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En Pamplona y Logroño a      de
de 1996

REUNIDOS

De una parte,                                     en
nombre y representación del Departamento
de Educación, Cultura, Deporte y Juventud
del Gobierno de Navarra;

De otra,                                          en
nombre y representación del Ministerio de
Educación y Cultura

EXPONEN

Que las disposiciones legales que regu-
lan el ordenamiento del sistema educativo
previenen la colaboración de las diversas
Administraciones públicas, para garantizar
a todos los ciudadanos el ejercicio del
derecho a una educación de calidad. La
consecución de tal objetivo supone, entre
otras medidas, remover los obstáculos que
pudieran impedir la efectiva puesta en
marcha de la reforma educativa, que, por
lo que se refiere a la Educación Secundaria
en particular, pretende acercar los centros
docentes y las ofertas educativas a las
localidades más lejanas de los grandes

Convenio de colaboración entre el Gobierno de Navarra represen-
tado por el Departamento de Educación, Cultura, Deporte y
Juventud del Gobierno de Navarra y el Ministerio de Educa-
ción y Cultura para la escolarización de alumnos de Educa-
ción Secundaria pertenecientes a municipios de zonas limítro-
fes entre la Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad
Autónoma de La Rioja



núcleos de población y hacer posible la
necesaria vinculación de los centros educa-
tivos con sus entornos socio-culturales.

Que, de hecho, tradicionalmente se vie-
nen escolarizando en centros educativos
pertenecientes a las Comunidad de Nava-
rra y La Rioja alumnos que residen en
localidades limítrofes, tanto por razones de
proximidad geográfica como de carácter
cultural y socio-económico.

Que la planificación de la red de cen-
tros para la escolarización de los alumnos
en la Educación Secundaria Obligatoria ha
dado lugar a que en dichas zonas limítrofes
existan Institutos de Educación Secundaria
que, además de acercar la E.S.O. a los
alumnos de localidades próximas entre
ambas Comunidades, tienen ofertas educa-
tivas que pueden resultar complementarias
y enriquecer, por tanto, las posibilidades
de elección para los alumnos.

Que ambas Administraciones educati-
vas desean articular un procedimiento que,
recogiendo la tradición existente, contribu-
ya a racionalizar la programación de las
enseñanzas, aumentar la oferta de puestos
escolares, mejorar la calidad y variedad de
la oferta educativa y asegurar las mejores
condiciones de escolarización de aquellos
alumnos de las localidades vecinas de
ambas Comunidades en la Educación
Secundaria Obligatoria y Postobligatoria.

Que este Convenio se enmarca en el
ámbito de competencias y esfera de interés
que, en la materia, atribuyen al Estado y a
la Comunidad Foral de Navarra la Consti-
tución y la Ley Orgánica de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

En consecuencia de lo cual,

CONVIENEN

Primero.– En función de la planifica-
ción educativa del Gobierno de Navarra,
los alumnos de Viana (Navarra) podrán
cursar la Educación Secundaria Postobli-
gatoria (Bachillerato y Ciclos de Forma-

ción Profesional) en el I.E.S. “La Laboral”
de Lardero (La Rioja), que realizará a tales
efectos la reserva de plazas correspondien-
te. El Servicio de Planificación de la
Dirección Provincial, de acuerdo con la
Comisión de Escolarización correspon-
diente podrá adscribir a los alumnos de
Viana a otro Instituto de Educación Secun-
daria de Logroño, en caso de que aquéllos
desearan cursar un Ciclo de Formación
Profesional no existente en el citado I.E.S.

Segundo.– Los alumnos de la locali-
dad de Alcanadre (La Rioja), pertenecien-
tes al Colegio Rural Agrupado de Agonci-
llo, podrán realizar la Educación
Secundaria Obligatoria en el I.E.S. de
Lodosa (Navarra). A tales efectos, el I.E.S.
de Lodosa realizará la correspondiente
reserva de plazas para la constitución de
sus unidades.

Tercero.– Los alumnos de Castejón
(Navarra) podrán realizar el Bachillerato y
Ciclos Formativos de Formación Profesio-
nal en el I.E.S. “Gonzalo de Berceo” de
Alfaro (La Rioja). El citado Centro hará
las previsiones de planificación necesarias
teniendo en cuenta esta circunstancia para
la constitución de sus grupos.

Cuarto.– El Departamento de Educa-
ción, Cultura, Deporte y Juventud del
Gobierno de Navarra y la Dirección Pro-
vincial de Educación y Cultura de La
Rioja, a propuesta de la Comisión a la que
se hace referencia en el punto séptimo, y
de acuerdo con las necesidades que pudie-
ran surgir en el futuro, podrán ampliar las
posibilidades de escolarización de alumnos
navarros y riojanos en las etapas de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Postobli-
gatoria a otras poblaciones limítrofes no
expresamente contempladas en el presente
Acuerdo.

Quinto.– Las Administraciones corres-
pondientes se harán cargo del transporte de
los alumnos de la Educación Secundaria
Obligatoria desde sus poblaciones respecti-
vas hasta los Centros educativos de desti-
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no. En cada caso, la responsabilidad legal
de la línea de transporte corresponderá a la
Administración educativa de la localidad
desde la que se produce el transporte, tanto
a los efectos de licencias y autorizaciones
como de suscripción de seguros.

Sexto.– Los gastos de comedor que
pudieran derivarse de la aplicación de lo
convenido correrán a cargo de la Adminis-
tración educativa a la que pertenecen los
alumnos. A estos efectos, la Dirección Pro-
vincial de Educación y Cultura en La Rioja
tendrá en cuenta la repercusión de las can-
tidades autorizadas que el Gobierno de
Navarra pudiera hacer en los alumnos en
virtud de la normativa de desarrollo del
Decreto Foral 246/1991, de 24 de julio.

Séptimo.- Para el seguimiento y apli-
cación del presente Acuerdo, se crea una
Comisión mixta integrada por tres repre-
sentantes de cada Administración educati-
va:

Por parte del Departamento de Educa-
ción, Cultura, Deporte y Juventud del
Gobierno de Navarra: 3 funcionarios
designados por el Director General de
Educación de entre los miembros de la
Comisión de Escolarización.

Por parte del Ministerio de Educación
y Cultura la Dirección Provincial de Edu-
cación y Cultura en La Rioja: El Director
Provincial de Educación en La Rioja o per-
sona en quien delegue, un Inspector de
Educación y un funcionario, estos últimos
designados por el Director Provincial.

La citada Comisión se reunirá, al
menos, dos veces al año: una antes del
comienzo de cada curso escolar a fin de
realizar las previsiones necesarias para la
aplicación de lo convenido, y otra al final
de curso para evaluar los resultados y, en
su caso, arbitrar las medidas que resulten
convenientes. En todo caso, la Comisión se
reunirá siempre que lo considere necesario
una de las partes.

Octavo.– Ambas Administraciones
educativas se reservan la plena capacidad
jurisdiccional para aplicar, en lo que se
refiere a las condiciones de escolarización
y régimen de enseñanzas de los alumnos
objeto del presente Acuerdo, las normati-
vas correspondientes al Ministerio de Edu-
cación y del Gobierno de Navarra.

Noveno.- Salvo denuncia por alguna
de las partes firmantes, el presente Acuer-
do tendrá una vigencia indefinida y, por
tanto, se entenderá prorrogado automática-
mente al principio de cada curso escolar.

Y en prueba de conformidad con lo
expuesto, ambas partes suscriben el pre-
sente documento en el lugar y fecha seña-
lados.

La Ministra de Educación y Cultura:
Esperanza Aguirre

El Consejero de Educación, Cultura,
Deporte y Juventud: Pedro Burillo López

B.O.P.N.: Núm. 34, de 7.06.96.
Pleno: 26.06.96.
B.O.P.N.: Núm. 43, de 3.07.96.
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En Madrid, a ..................

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña.
Loyola de Palacio del Valle-Lersundi,
Ministra de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, en virtud del Real Decreto 912/1994
de 5 de mayo, por delegación del Gobierno
de la Nación, de conformidad con el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 21
de julio de 1995 y con el artículo 6.1 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y el Procedimiento Adminis-
trativo Común.

De otra, el Ilmo. Sr. D. José Javier
Echarte Echarte, Consejero de Agricultura,
Ganadería y Promoción Rural de la Comu-
nidad Foral de Navarra, que en este acto
representa a la misma, en virtud del Acuer-
do del Gobierno de fecha.........

Se reconocen recíprocamente la capa-
cidad legal para otorgar el presente Conve-
nio a cuyo fin:

EXPONEN

1º.- Que el Reglamento (CEE) 1287/95
del Consejo, de 22 de mayo, por el que se
modifica el Reglamento (CEE) 729/70
sobre la financiación de la Política Agríco-
la Común, abre la posibilidad de establecer
varios Organismos Pagadores en cada
Estado Miembro, para la gestión de los
fondos FEOGA, en particular en su Sec-
ción Garantía, existiendo en tal caso un
Organismo de Coordinación que centralice
la información que deba ponerse a disposi-

ción de la Comisión Europea, actuando
como interlocutor único con la misma.

2º.- Que el Real Decreto 2206/1995
prevé en su artículo 1 que cada Comunidad
Autónoma podrá designar o autorizar a un
único Organismo Pagador de las Ayudas
respecto de las que tenga competencia de
resolución y pago, y en su artículo 2 desig-
na como Organismo de Coordinación al
Fondo Español de Garantía Agraria,
(FEGA), creado en virtud del Real Decreto
2205/1995, de 28 de diciembre, por el que
se refunden los Organismos Autónomos,
Fondo de Ordenación y Regulación de
Producciones y Precios Agrarios
(F.O.R.P.P.A.) y Servicio Nacional de Pro-
ductos Agrarios (S.E.N.P.A.), en el Or-
ganismo Autónomo de carácter comercial
y financiero denominado Fondo Español
de Garantía Agraria (FEGA).

3º.- Que de conformidad con lo dis-
puesto en los citados Reglamentos Comu-
nitarios, y en el Reglamento CE 1663/95
de la Comisión, de 7 de julio, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CEE) 729/70, en lo que
concierne al Procedimiento de Liquidación
de Cuentas de la Sección Garantía del
FEOGA, que indica las garantías organiza-
tivas comunitarias que deben cumplir los
Organismos Pagadores, y en el Real
Decreto 2206/1995, de 28 de diciembre, la
Comunidad Autónoma que suscribe ha
autorizado o designado como Organismo
Pagador a la Dirección General de Agri-
cultura, Ganadería y Promoción Rural.

4º.- Que en base a la autorización que
figuraba en las Leyes de Presupuestos

Convenio de colaboración entre la Comunidad Foral de Navarra y
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Generales del Estado para 1988 y ejer-
cicios posteriores, el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda estableció las normas que
articulaban el sistema de anticipos del
Tesoro al FORPPA, actualmente FEGA,
como Organismo de Coordinación, para
cubrir la financiación de los gastos del
FEOGA-Garantía, posteriormente cancela-
dos mediante reintegros de la Unión Euro-
pea.

5º.- Que en las sucesivas Ordenes del
Ministerio de Economía y Hacienda se
establece que “cuando el Estado español
anticipe los fondos destinados a cubrir los
gastos del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola (FEOGA-Sección
Garantía), el FORPPA, actualmente
FEGA, remitirá a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera la previsión
mensual o, en su caso, extraordinaria de
los gastos señalados anteriormente, proce-
diendo, esta Dirección General, a situar los
fondos en la cuenta del FEGA en el Banco
de España, efectuando la correspondiente
operación no presupuestaria”.

6º.- Que de acuerdo con la Reglamen-
tación Comunitaria citada y con el aparta-
do 2 del artículo 7 del Real Decreto
2206/1995, las relaciones y comunicacio-
nes del Organismo Pagador con Organis-
mos Pagadores de otros Estados Miembros
o con la Comisión, se efectuarán en todo
caso, a través del Organismo de Coordina-
ción (FEGA).

7º.- Que en el apartado 2 del artículo
10 del Real Decreto 2206/1995 se estable-
ce que el MAPA podrá suscribir Con-
venios de Colaboración con los Organos
competentes de las Comunidades Autóno-
mas para asegurar la funcionalidad de los
mecanismos de la prefinanciación de sus
Organismos Pagadores.

8º.- Que de acuerdo con lo que antece-
de, ambas partes suscriben este Convenio,
para establecer las líneas esenciales de co-
laboración en el sistema de prefinanciación
nacional de los pagos de las Ayudas del

FEOGA-Garantía, realizados por el Orga-
nismo Pagador que se menciona en el
punto 3, con sujeción a las siguientes Cláu-
sulas:

CLAUSULAS

Primera. La Comunidad Foral de
Navarra se compromete a abrir una cuenta
específica, en la entidad bancaria que
designe, para canalizar los fondos necesa-
rios para la prefinanciación, así como
todos los pagos de ayudas por cuenta del
FEOGA-Garantía.

Esta cuenta no podrá tener ningún
movimiento diferente a los relativos al
FEOGA-Garantía, asegurando la perfecta
identificación de todos los anticipos de
fondos recibidos, los pagos de ayudas
efectuados, así como los ingresos por
devolución de pagos indebidos u otras cau-
sas.

La Comunidad Foral comunicará al
Organismo de Coordinación (FEGA) el
número de cuenta y entidad bancaria
designados, así como cualquier modifica-
ción que pudiera producirse en la misma.

Segunda. Los fondos para cubrir los
gastos del FEOGA-Garantía serán antici-
pados por el Tesoro Público al Organismo
de Coordinación (FEGA), en base a las
previsiones remitidas por el mismo y que
corresponden a las previsiones de gastos
elaboradas y reflejadas por el Organismo
Pagador, designado por la Comunidad
Foral que suscribe, en la información pe-
riódica a remitir al FEOGA, o cualquier
otra información adicional que se conside-
re pertinente.

A efectos de la programación financie-
ra, necesaria para optimizar los fondos
anticipados por el Tesoro, el Organismo
Pagador designado por la Comunidad
Foral que suscribe, remitirá al Organismo
de Coordinación (FEGA), en los plazos
que se establezcan, las previsiones bimen-
suales de gastos, distribuidos por quince-
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nas, de conformidad con lo previsto en el
Anexo I.

Las previsiones se efectuarán por el
Organismo Pagador con la máxima fiabili-
dad a fin de evitar desviaciones que pue-
dan producir fondos inactivos o problemas
de tesorería para atender los pagos.

Tercera. A efectos de las remisiones
de fondos, la autoridad responsable del
Organismo Pagador solicitará sema-
nalmente al Organismo de Coordinación
(FEGA) los fondos necesarios de acuerdo
con el modelo del Anexo II, teniendo en
cuenta la situación de Tesorería, para hacer
frente a los expediente que tenga aproba-
dos y autorizados para el pago en dicha se-
mana. Esta solicitud se podrá adelantar por
fax.

Cuarta. El Organismo de Coordina-
ción (FEGA), transferirá los fondos solici-
tados a la cuenta específica establecida en
la cláusula primera, con la máxima celeri-
dad para que puedan realizarse los pagos
en la fecha prevista.

En el caso de que se produjera una
insuficiencia de fondos en un momento
dado para hacer frente a todas las peticio-
nes de los Organismos Pagadores, el Or-
ganismo de Coordinación (FEGA) tendrá
en cuenta, para la distribución de los mis-
mos, los plazos de pagos para evitar las
penalizaciones bien por sobrepasar dichos
plazos o bien por superar las cantidades
máximas garantizadas, así como el grado
de fiabilidad (concordancia de pagos con
previsiones) de la programación financiera
efectuada por los Organismos Pagadores
según lo establecido en la cláusula segun-
da.

Quinta. A fin de regularizar los fondos
anticipados por el Tesoro para la prefinan-
ciación de las ayudas, el Organismo Paga-
dor remitirá al Organismo de Coordinación

(FEGA) el estado de Tesorería mensual de
la cuenta específica, de conformidad con el
Anexo III, acompañado del extracto banca-
rio correspondiente al último día del mes.

Sexta. En aplicación del principio de
interlocutor único que rige las relaciones
entre la Unión Europea y los Estados
Miembros, la Comunidad Foral de Navarra
se compromete a suministrar al Organismo
de Coordinación (FEGA), en la forma
establecida reglamentariamente y dentro
de los plazos habilitados al respecto, cuan-
ta información sea necesaria para cumplir
las exigencias comunitarias respecto a la
gestión de los fondos del FEOGA-Garan-
tía.

Séptima. A efectos de las responsabili-
dades por incumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de eventuales correcciones
financieras o de las liquidaciones definiti-
vas de las cuentas que den lugar a resti-
tuciones financieras, el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Foral de Navarra se ajustarán a
lo que se disponga en las normas que debe-
rán establecerse en materia de responsabi-
lidad financiera en el orden interno, en
desarrollo de lo previsto en el artículo 13
del Real Decreto 2206/1995.

Octava. Este Convenio surtirá efectos
desde su firma hasta el 31 de diciembre de
1997.

Novena. Cualesquiera cuestiones que
susciten la interpretación, aplicación y
efectos de este Convenio, dada su naturale-
za administrativa, serán sometidas a la
jurisdicción Contencioso - Administrativa.

En prueba de conformidad, firman el
presente Convenio por duplicado y a un
solo efecto:

B.O.P.N.: Núm. 40, de 21.06.96.
Pleno: 26.06.96.
B.O.P.N.: Núm. 43, de 3.07.96.
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REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora
doña Loyola de Palacio del Valle-Lersun-
di, Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, en virtud del Real Decreto
762/1996, de 5 de mayo, por delegación
del Gobierno de la Nación, de confor-
midad con el acuerdo del Consejo de
Ministros de _____ _______ y con el artí-
culo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común.

De otra, el Ilustrísimo señor Don Igna-
cio Javier Martínez Alfaro, Consejero de
Agricultura, Ganadería y Alimentación del
Gobierno de Navarra en su nombre y
representación, en virtud del Acuerdo de
Gobierno de _______________________
y autorización del Parlamento de Navarra
de ____ _____________.

Se reconocen recíprocamente la com-
petencia para otorgar el presente Conve-
nio, a cuyo fin

EXPONEN

Primero. El artículo 5 del Reglamento
(CEE) 136/66 del Consejo, de 22 de sep-
tiembre de 1966, por el que se establece
una Organización Común de mercados en
el sector de las materias grasas, ha estable-
cido un régimen de ayuda a la producción
de aceite de oliva.

Segundo. El articulo 14 del Reglamen-
to (CEE) 2261/84, del Consejo, por el que
se adoptan las normas generales relativas a
la concesión de la ayuda a la producción
de aceite de oliva y a las organizaciones de
productores, ha ordenado a cada Estado
miembro productor aplicar un régimen de
controles que garantice que el producto

para el que se ha concedido la ayuda tiene
derecho al beneficio de la misma.

Tercero. El artículo 1 del Reglamento
(CEE) 2262/84, del Consejo, por el que se
prevén medidas especiales en el sector del
aceite de oliva, ordenó a los Estados
miembros productores crear, con arreglo a
su ordenamiento jurídico, un organismo
especifico encargado de determinadas
actividades y de la supervisión de las ayu-
das comunitarias en el sector del aceite de
oliva, exceptuando las restituciones por
exportación. El Reglamento (CEE) nº
27/85, de la Comisión, estableció las
modalidades de aplicación del Reglamento
(CEE) nº 2262/84.

Cuarto. Por Ley 28/1987, de 11 de
diciembre, se aprobó, en cumplimiento de
lo establecido en el precitado artículo, la
creación de la Agencia para el Aceite de
Oliva (adelante, AAO), organismo autóno-
mo adscrito al Ministerio de Agricultura,
Pesca y alimentación, de carácter adminis-
trativo con personalidad jurídica y patri-
monio propios, así como presupuesto inde-
pendiente, con los fines y funciones
establecidos en los Reglamento (CEE)
2262/84 y (CEE) 27/1985.

Quinto. Las Comunidades Autónomas
tienen competencia en la gestión de la
ayuda a la producción de aceite de oliva
establecida por la Unión Europea.

Sexto. La experiencia relativa a la apli-
cación de los controles establecidos por la
normativa comunitaria en el régimen de la
ayuda a la producción de aceite de oliva
hace necesaria una coordinación entre las
tareas encomendadas, por la normativa
aplicable, a los órganos de gestión, pago y
control, por un lado, y a la AAO, de otro.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y el Gobierno de Navarra relativo al sistema
de controles para la aplicación del régimen de ayuda a la pro-
ducción de aceite de oliva



De acuerdo con lo que antecede, ambas
partes suscriben el presente Convenio con
sujeción a las siguientes

CLAUSULAS

Primera. Objeto.- El presente Conve-
nio establece las líneas esenciales de cola-
boración entre la Agencia para el Aceite de
Oliva, Organismo Autónomo del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, y el Gobierno de Navarra, a fin de
aplicar un régimen de controles que garan-
tice la correcta aplicación del régimen de
ayuda a la producción de aceite de oliva
establecido por la Unión Europea.

Segunda. Control documental sobre
los oleicultores asociados.- A efectos de
la concesión de la ayuda a la producción
de aceite de oliva, la Comunidad Foral de
Navarra verificará, mediante muestreos,
que las Organizaciones de Productores a
las que ha reconocido, han efectuado las
siguientes comprobaciones:

a) La conformidad del expediente pre-
sentado por cada uno de sus miembros con
las obligaciones contempladas en el artícu-
lo 3 del Reglamento (CEE) 2261/84, y en
particular la existencia de la prueba de la
trituración de las aceitunas en una almaza-
ra autorizada.

b) Respecto de los oleicultores cuya
producción media sea al menos de 500 kg
de aceite de oliva por campaña, la corres-
pondencia entre las cantidades de aceitu-
nas trituradas y de aceite obtenido que
figuran en su solicitud, y las que en las
pruebas de trituración.

c) En el caso de todos los oleicultores
asociados, la equivalencia entre el número
de olivos que en su Declaración de cultivo
y los que figuran en su solicitud de ayuda.

La Comunidad Foral requerirá de las
Organizaciones de Productores, cuando no
se produzca la correspondencia señalada
anteriormente, la documentación relativa,
de conformidad con el artículo 8 del
Reglamento (CEE) nº 2261/84.

Tercera. Control documental sobre
los oleicultores no asociados.- En el caso
de los oleicultores no asociados, la Comu-
nidad Foral de Navarra realizará, di-
rectamente, las comprobaciones a que se
refiere la Cláusula Segunda.

Cuarta. Controles sobre la actividad
de las O.P.R. y sus Uniones.- La Comuni-
dad Foral de Navarra comprobará si las
Uniones han verificado, directamente y al
menos sobre el 5% de los controles efec-
tuados por las Organizaciones de Produc-
tores, los controles contemplados en los
apartados a), b) y c) de la Cláusula Se-
gunda de este Convenio.

Quinta. Controles a realizar por la
Comunidad Foral antes del pago.- En
cada campaña y antes de la aprobación de
las solicitudes de ayuda a la producción de
aceite de oliva, la Comunidad foral contro-
lará:

a) La correspondencia entre la cantidad
de aceite resultante de los partes de pro-
ducción de las almazaras autorizadas por la
misma y la indicada en los certificados que
se acompañen a las de ayuda.

b) La compatibilidad de los rendimien-
tos de la producción de aceituna y aceite
declarada por cada oleicultor y los datos
contenidos en su Declaración de cultivo.

c) La exactitud de la declaración de
cultivo presentada por el solicitante, en el
caso de que en una campaña determinada,
la cantidad indicada en la solicitud sobre-
pase de forma significativa la cantidad
solicitada en la campaña anterior en la que
la producción fuese comparable a la de la
campaña de que se trate. 

Sexta. Controles de las condiciones
de reconocimiento y autorización.- Con
objeto de comprobar el cumplimiento, por
las Organizaciones de Productores y sus
Uniones, de las condiciones exigidas y los
compromisos adquiridos con motivo de su
reconocimiento, la Comunidad Foral reali-
zará los controles precisos. 
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Realizará, igualmente, las comproba-
ciones necesarias para verificar el cumpli-
miento, por los almazaras, de las condicio-
nes impuestas y los compromisos
adquiridos con motivo de su autorización
para actuar en el régimen de la ayuda a la
producción de aceite de oliva.

Séptima. Nuevas Declaraciones de
cultivo de olivar.- La Comunidad Foral
verificará, en los casos de presentación de
nuevas Declaraciones de Cultivo de olivar
por los oleicultores socios de una Organi-
zación de Productores, que ésta:

a) Ha comprobado los títulos o las cer-
tificaciones catastrales que amparan la
tenencia de las parcelas incluidas en la
nueva Declaración, o ha expedido, en su
defecto, la certificación, prevista en la
Resolución de 1 de junio de 1992, de la
AAO.

b) Ha comprobado, igualmente, que la
superficie de olivar de las parcelas inclui-
das en las nuevas Declaraciones no figuran
en otra Declaración de cultivo y se dan de
alta justificadamente (al darse de baja en
otra Declaración, existencia de documen-
tos que acreditan su condición de olivar,
etc).

c) Ha enviado, finalmente, antes del 31
de diciembre de la campaña de que se
trate, las Declaraciones de cultivo presen-
tadas por los oleicultores asociados antes
del 30 de noviembre anterior, acompaña-
das del correspondiente soporte informati-
vo, donde deberá reflejarse, necesariamen-
te, los datos de cada parcela, con inclusión
de la identificación catastral. 

En el caso de los oleicultores no aso-
ciados, las comprobaciones a que se refie-
ren los epígrafes a) y b) se realizarán direc-
tamente por la Comunidad Foral.

Octava. Controles a realizar por la
Agencia para el Aceite de Oliva.- Para
garantizar la correcta aplicación de la nor-
mativa comunitaria en el sector del aceite
de oliva, la AAO, de acuerdo con el Pro-

grama de Actividades contemplado en el
apartado 4 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) 2262/84, realizará los siguientes
controles:

a) Comprobar que las actividades de
las Organizaciones de Productores y de sus
Uniones de la Comunidad Foral se atienen
al Reglamento (CEE) 2261/84.

b) Comprobar, respecto de las ayudas
concedidas, la exactitud de los datos que
figuren en las declaraciones de cultivo y en
las solicitudes de ayuda, mediante contro-
les in situ y administrativos de un por-
centaje representativo de oleicultores de la
Comunidad Foral.

c) Controlar las almazaras autorizadas.
A estos efectos, durante cada campaña y,
en particular, durante el período de tritura-
ción, la AAO controlará sobre el terreno la
actividad y la contabilidad de existencias
de las almazaras autorizadas por la Comu-
nidad Foral.

d) Recoger, comprobar y elaborar, a
nivel nacional, los datos necesarios para
fijar los rendimientos a que hace referencia
el artículo 18 del Reglamento (CEE)
2261/84.

e) Aquellas otras previstas en la regla-
mentación comunitaria y nacional.

Novena. Información de la Agencia
para el Aceite de Oliva.- La AAO facili-
tará a la Comunidad Foral de Navarra toda
la información de que disponga y que re-
sulte necesaria para la realización de los
controles establecidos en el régimen de la
ayuda a la producción de aceite de oliva.
En particular, la AAO suministrará a la
Comunidad Foral la información que
posea relativa a:

a) Oleicultores que hayan presentado
Declaración de cultivo de olivar en la
Comunidad Foral y en otra u otras Comu-
nidades Autónomas.

b) Oleicultores que hayan presentado
Declaración de cultivo de olivar en la
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Comunidad Foral y en las que se haya
detectado la inclusión de parcelas que figu-
ran también en otra u otras Declaraciones
de cultivo presentadas ante la misma
Comunidad Foral, siempre que la suma de
las superficies declaradas supere los datos
catastrales.

c) Oleicultores de la Comunidad Foral
que hayan presentado solicitud de ayuda a
la producción de aceite de oliva en esta
Comunidad y en otra u otras Comunidades
Autónomas, con especificación de las dis-
tintas cantidades de aceite, por Comuni-
dad, para las que se les reconoció la ayuda
en las dos campañas anteriores.

d) Datos relativos a la producción de
aceite de las almazaras de la Comunidad
Foral, de acuerdo con las anotaciones prac-
ticadas en los registros de la contabilidad
de existencias de las mismas.

e) Mensualmente, previsión relativa a
los controles a realizar por la AAO en el
ámbito de la Comunidad Foral, a los efec-
tos de que puedan asistir a los mismos fun-
cionarios de la Comunidad Foral.

f) Trimestralmente, resultados de los
controles practicados por la AAO sobre los
oleicultores, almazaras, Organizaciones de
Productores y Uniones de Organizaciones
de la Comunidad Foral.

Décima. Información de la Comuni-
dad Foral.- Por su parte, la Comunidad
Foral, facilitará a la AAO toda la in-
formación de que disponga y que resulte
necesaria para la realización de los contro-
les establecidos en el régimen de la ayuda
a la producción de aceite de oliva. En par-
ticular, la Comunidad Foral suministrará a
la AAO la información que posea relativa
a:

a) Las incidencias que se hayan adver-
tido como consecuencia de los controles
establecidos en las cláusulas Segunda a
Séptima de este Convenio.

b) Los datos que sean necesarios para
la fijación, a nivel de cada Comunidad, de

los rendimientos a que hace referencia el
artículo 18 del Reglamento (CEE)
2261/84.

c) Programación de los controles a rea-
lizar por la Comunidad Foral para la cam-
paña oleícola, debiendo enviarse antes del
1 de noviembre de         la campaña a que
se refiera.

d) Trimestralmente, resultados de los
controles practicados por la Comunidad
Foral sobre los oleicultores, almazaras,
Organizaciones de Productores y Uniones
establecidos en su territorio. 

Decimoprimera. Documentación que
ha de enviar la Comunidad Foral a la
Agencia para el Aceite de Oliva.- Con in-
dependencia de la remisión de información
establecida en la Cláusula Décima, la
Comunidad Foral remitirá a la AAO:

a) En cada campaña, la relación de los
oleicultores cuya producción media sea
inferior a 500 kilogramos de aceite. La
misma se enviará dentro de los quince días
naturales siguientes a la fecha de su deter-
minación en la forma dispuesta en el ar-
tículo 2 del Reglamento (CEE) 2261/84.

b) Las relaciones certificadas, según el
modelo del Anexo I, de las solicitudes de
ayuda a la producción, o de su anticipo,
que hayan sido presentadas ante la Comu-
nidad Foral y tramitadas para su pago, en
los soportes magnéticos con las caracterís-
ticas que figuran en el Anexo II. Las mis-
mas se enviarán dentro de los quince días
naturales siguientes a la fecha de tramita-
ción para el pago. 

c) Con anterioridad al 28 de febrero de
cada campaña, el ejemplar destinado al
Registro Oleíco Español de las nuevas
Declaraciones de cultivo que hayan sido
presentadas por los oleicultores antes del
30 de noviembre anterior.

Decimosegunda. Resolución de las
propuestas de la Agencia para el Aceite
de Oliva.- A la vista de los resultados de
los controles, la AAO enviará para su reso-
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lución por la Comunidad Foral, sus Pro-
puestas, a fin de que adopte las medidas de
actuación legalmente previstas. A tal efec-
to, la AAO remitirá a la Comunidad Foral
la documentación precisa.

Decimotercera. Organos de la
Comunidad Foral.- El Gobierno de Nava-
rra designa a la Dirección General de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación como
Unidad responsable de las relaciones con
la A.A.O.

Decimocuarta. Jurisdicción.- Las
cuestiones litigiosas que puedan surgir en
la interpretación y cumplimiento del pre-
sente Convenio serán de conocimiento y
competencia del Orden Jurisdiccional de lo
Contencioso Administrativo, de conformi-
dad con la Ley reguladora de dicha Juris-
dicción, de 27 de diciembre de 1956, en su
vigente redacción.

Decimoquinta. Duración y efectos
del Convenio.- La duración del presente
Convenio se extenderá hasta el final de la
campaña oleícola 1997/98, prorrogándose

por acuerdo expreso de las partes, con
anterioridad a la expiración de su vigencia.

El presente Convenio surtirá efectos
desde el día de su firma.

Decimosexta. Publicación.- El presen-
te Convenio, que será comunicado al Sena-
do, será publicado en el “Boletín Oficial
del Estado” y en el “Boletín Oficial de
Navarra”.

Y en prueba de conformidad, y para la
debida constancia de todo lo convenido, se
firma el presente Convenio en duplicado
ejemplar en Madrid, a

La Ministra de Agricultura, Pesca y
Ganadería: Loyola de Palacio del Valle-
Lersundi

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Alimentación: Ignacio Javier Martínez
Alfaro

B.O.P.N.: Núm. 59, de 8.11.96.
Pleno: 14.11.96.
B.O.P.N.: Núm. 61, de 20.11.96.
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En Madrid, a

REUNIDOS:

El Excmo. Sr. D. Javier Arenas Boca-
negra, Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, en nombre y representación del
Gobierno de la nación, por delegación con-
ferida por Acuerdo del Consejo de Minis-
tros del día 21 de julio de 1995;

El Excmo. Sr/a, Consejero de
la C.A. de , en nombre y represen-
tación de la misma y en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas en virtud de;

El Excmo. Sr./a

EXPONEN:

Que de acuerdo con lo establecido en
los Estatutos de Autonomía de cada una de
las Comunidades Autónomas, éstas tienen
competencia exclusiva en materia de
juventud, habiéndose dictado y publicado
en cada caso los correspondientes Reales
Decretos de traspaso de funciones y servi-
cios, en los que se incluye, entre otros, los
Albergues Juveniles.

Convenio a suscribir con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les para la adhesión al Consorcio para la presencia y promo-
ción del alberguismo juvenil



Estos constituyen un instrumento esen-
cial en la política de fomento de la movili-
dad de los jóvenes, la comunicación cultu-
ral, cooperación y conocimiento mutuo.

Que, sin perjuicio de las competencias
de las Comunidades Autónomas, y en
armonía con aquéllas, el Instituto de la
Juventud del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales tiene competencia, a
tenor del artículo 149.2 de la Constitución
para servir a la cultura entre los jóvenes y
facilitar la comunicación cultural que atañe
a éstos entre las Comunidades Autónomas,
de acuerdo con ellas.

Que todas las partes del presente Con-
venio están resueltas a hacer real, por su
dimensión cultural, tanto la movilidad, la
cooperación y el conocimiento juveniles,
en el ámbito internacional del alberguismo,
como la comunicación cultural en el del
Estado, con observación, en todo caso, de
las competencias exclusivas de las Comu-
nidades Autónomas.

Que en el marco supraestatal está cons-
tituida la Federación Internacional de
Albergues Juveniles (IYHF), como un ins-
trumento básico al servicio de los jóvenes
de todos los países miembros para la pro-
moción y fomento de la movilidad, cultura,
cooperación y conocimiento recíproco de
los jóvenes, lo cual constituye un logro de
notable significación para todas las partes
del presente Convenio, apreciación que ha
determinado la voluntad de todos los fir-
mantes de instrumentar los medios para
hacer real la presencia del alberguismo
español en dicha Federación.

Desde los supuestos contemplados
hasta ahora, las partes en el presente Con-
venio han decidido, de conformidad con el
artículo 149, apartado 2, de la Constitu-
ción, los Estatutos de Autonomía de las
Comunidades Autónomas y los artículos 6
y 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, constituir una

organización común con personalidad jurí-
dica, que sirva a los fines enunciados en
los expositivos que preceden, de acuerdo
con las siguientes

CLAUSULAS:

Primera.- 1. El presente Convenio
tiene por objeto promover:

a) La presencia del alberguismo de las
Comunidades Autónomas del Estado en la
Federación Internacional de Albergues
Juveniles ((IYHF) y en la Federación
Europea de Albergues Juveniles (EUFED),
así como, previo acuerdo de la Asamblea
General del Consorcio que se crea para la
gestión del presente Convenio, en cual-
quier otra organización internacional que
desde una infraestructura idónea de aloja-
miento sirva a los intereses juveniles de
movilidad, cooperación y conocimiento
mutuo, sin perjuicio del derecho de las
Administraciones consorciadas a formar
parte, de acuerdo con la legislación vigen-
te, de cualquier otra organización interna-
cional.

b) La movilidad de los jóvenes en el
ámbito del territorio del Estado, a través de
los albergues juveniles, propios o asocia-
dos, de la red de cada Comunidad Autóno-
ma parte en el presente Convenio.

2. Para la gestión del Convenio se crea
un consorcio que se denominará Consorcio
para la presencia y promoción del alber-
guismo juvenil-Red Española de Alber-
gues Juveniles (REAJ).

Sus fines son los establecidos en el
apartado anterior y su régimen orgánico,
funcional y financiero el previsto en los
Estatutos.

Segunda.- La vigencia del Convenio
será de 12 años prorrogables por períodos
cuatrienales, salvo denuncia previa de la
mitad más uno de sus miembros.

Tercera.- Forman parte del Consorcio
los firmantes del presente Convenio y, en
su caso, las Comunidades Autónomas que
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en debida forma se adhieran al mismo,
cumpliendo el trámite que se señala en los
Estatutos.

Cuarta.- Este Convenio comprende,
además de las presentes claúsulas, los
Estatutos del Consorcio que forman parte
inseparable de aquél.

Quinta.- Las Administraciones firman-
tes participan en la financiación y gestión
del Consorcio en los términos previstos en
sus Estatutos. Cada miembro, en el marco
de su autonomía legislativa, realizará las
gestiones necesarias para la incorporación
a sus respectivos presupuestos de los crédi-
tos que han de aportarse anualmente al
Consorcio, según el presupuesto válida-
mente aprobado por el órgano estatutario
de aquél que sea competente y las respecti-
vas disponibilidades presupuestarias exis-
tentes al efecto.

Sexta.- Las Administraciones firman-
tes se obligan a realizar las actuaciones y
en su caso adoptar las disposiciones nece-
sarias para el funcionamiento del Consor-
cio.

Séptima.- Las modificaciones de este
Convenio y de los Estatutos que forman
parte del mismo se adoptarán por Conve-
nio entre las partes, a iniciativa de cual-
quiera de ellas o a propuesta de la Asam-
blea General del Consorcio.

Octava.- El presente Convenio entrará
en vigor el mismo día en que quede refren-
dado por las partes y en el plazo de un mes
se constituirá la Asamblea General Consti-
tuyente, que estará integrada por los repre-
sentantes que hayan designado al efecto
cada una de las Administraciones intervi-
nientes. Dicha Asamblea será presidida por
el representante de mayor edad, actuando
como Secretario el representante de menor
edad.

Corresponde al Presidente la convoca-
toria de la Asamblea General Constituyen-
te con al menos 15 días de antelación. En

esta Asamblea General Constituyente cada
miembro tendrá un sólo voto.

El Comité Ejecutivo se constituirá, por
el procedimiento fijado en los Estatutos, en
el momento que, de acuerdo con éstos, lo
disponga la Asamblea General a  que se
refiere el párrafo anterior.

Los órganos unipersonales del Consor-
cio ejercerán sus funciones desde el
momento en que queden elegidos por el
Organo colegiado competente y acepten
sus cargos.

Novena.- 1. En la Asamblea General a
que se refiere el párrafo primero de la cláu-
sula anterior se acordará, además, el plan
de actividades para el periodo de tiempo
que reste hasta la terminación del año
natural en que se firme el presente Conve-
nio por las Administraciones Públicas con-
sorciadas y la determinación del número
de votos en función de las pernoctaciones
acreditadas.

2. A efectos de preparar el proyecto del
plan de actividades antedicho, se constitui-
rá dentro de los cinco días siguientes al de
la firma del presente Convenio, una Comi-
sión ad hoc integrada por:

a) El representante que designe la
Administración del Estado.

b) Un representante por cada una de las
siguientes Comunidades Autónomas:
Andalucía, Castilla y León, Cataluña y
Euskadi.

Décima.- Hasta que finalice el año en
que se firme el presente Convenio según
queda señalado en el párrafo primero de la
cláusula novena, el Instituto de la Juventud
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les mantendrá en su presupuesto los con-
ceptos con que actualmente viene aten-
diendo la actividad de ámbito internacional
en materia de albergues juveniles y, conse-
cuentemente, atenderá los gastos corres-
pondientes.
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Undécima.- Hasta tanto quede habili-
tada la sede o domicilio del Consorcio, se
establece como domicilio provisional el de
la Dirección General de Juventud y Volun-
tariado de la Consejería de Cultura de la
Junta de Andalucía, sito en Sevilla, c/
Muñoz Olivé, nº1, 3º C.P. 41001.

Duodécima.- El ejercicio de las fun-
ciones atribuidas al Consorcio en ningún
supuesto podrá conllevar la adopción de
medidas que puedan alternar o modificar
los signos de identificación que en cada
caso hayan adoptado o puedan adoptar las
respectivas Comunidades Autónomas en
relación a los albergues de que son titula-
res, ni mediatizar la capacidad de gestión
que ostentan en relación con sus respecti-
vos albergues.

Decimotercera.- El presente Convenio
y los Estatutos anexos al mismo serán
publicados por las Administraciones parte
en los respectivos “Boletines Oficiales”.

ANEXO
Estatutos del Consorcio para la presen-
cia y promoción del alberguismo juve-
nil-Red Española de Albergues Juveni-

les (REAJ)

CAPITULO 1
Disposiciones Generales

Artículo 1.

De conformidad con lo establecido en
el artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se crea un
Consorcio de Entidades Públicas, que se
denominará Consorcio para la presencia y
promoción del alberguismo juvenil-Red
Española de Albergues Juveniles (REAJ),
en lo sucesivo “el Consorcio” o “REAJ”,
indistintamente, con personalidad jurídica
plena e independiente de la de sus miem-
bros y capacidad de obrar para el cumpli-
miento de sus fines desde el mismo día en

que se firme el Convenio por el que se
acuerde su creación.

Artículo 2.

El Consorcio se regirá por los presen-
tes Estatutos, los acuerdos legalmente
adoptados por sus órganos de gobierno y :

a) Por el derecho público que resulte de
aplicación en cuanto a la organización y
funcionamiento de dichos órganos de
gobiemo, a los contratos que versen sobre
servicios esenciales y al régimen presu-
puestario.

b) Por el derecho privado supletoria-
mente.

Artículo 3.

Son fines del Consorcio promover:

a) La presencia del alberguismo de las
Comunidades Autónomas del Estado en la
Federación Internacional de Albergues
Juveniles (IYHF) y en la Federación Euro-
pea de Albergues Juveniles (EUFED), así
como, previo acuerdo de la Asamblea
General, en cualquier otra organización
internacional, que, desde una infraestructu-
ra idónea de alojamiento, sirva a los intere-
ses juveniles de movilidad, cooperación y
conocimiento mutuo, sin perjuicio del
derecho de las Administraciones consor-
ciadas, de formar parte, de acuerdo con la
legislación vigente, de cualquier otra Orga-
nización Internacional.

La movilidad de los jóvenes en el
ámbito del territorio del Estado, a través de
los albergues juveniles, propios o asocia-
dos, de la Red de cada Comunidad Autó-
noma, miembro del Consorcio.

Artículo 4.

Para el cumplimiento de sus fines el
Consorcio realizará entre otras, las siguien-
tes funciones:

1. Ostentar la representación interna-
cional del alberguismo español, integrado
por la Red de Albergues de cada una de las
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Comunidades Autónomas miembros del
Consorcio, en la IYHF y en la EUFED; así
mismo, podrá estar presente en cualquier
otra Organización Internacional, previo
acuerdo de la Asamblea General.

2. Promover acciones que favorezcan
los intereses de los jóvenes en relación con
el alberguismo mundial, ante la IYHF y la
EUFED.

3. Velar por el cumplimiento de los
acuerdos de la IYHF en el ámbito de los
albergues juveniles, propios o asociados,
de la Red de cada Comunidad Autónoma.

4. Velar para que sea efectivo el com-
promiso de los albergues, propios o asocia-
dos, de la Red de cada Comunidad Autó-
noma miembro del Consorcio, con los
fines de la IYHF respecto de la educación
de los jovenes basada en valores como la
igualdad, la tolerancia, la democracia, la
solidaridad, la no violencia, el respeto al
medio natural y a los valores culturales de
cada Comunidad Autónoma.

5. Contribuir a que sea real la movili-
dad de los jóvenes españoles, mediante el
desarrollo de aquellos proyectos que se
establezcan por la Asamblea General del
Consorcio.

6. La captación, aceptación y ordena-
ción de cuantos recursos económicos sean
precisos para la financiación de las accio-
nes que son inherentes a sus fines.

7. La conclusión de cuantos Convenios
o contratos con otros Entes públicos o pri-
vados y personas naturales sean precisos
para el desarrollo de sus fines.

8. Cualesquiera otras que, con sujeción
a la legislación vigente, puedan garantizar
el completo cumplimiento de sus fines.

Artículo 5.

Para hacer real el cumplimiento de los
fines del Consorcio, sus miembros se com-
prometen, de conformidad con las compe-
tencias que les son propias, a dictar las
normas necesarias, según su propio orde-

namiento interno, para que los albergues,
propios o asociados, de su Red observen
las normas y deberes contenidos en los
Reglamentos de la IYHF y, del mismo
modo, gocen de los derechos que les con-
fieren los reglamentos de aquélla.

Artículo 6.

El Consorcio tendrá su domicilio social
en aquel lugar que acuerde su Asamblea
General, sin perjuicio del establecido como
domicilio provisional en el Convenio.

Artículo 7.

La duración del Consorcio estará vincu-
lada a la vigencia del Convenio, sin perjui-
cio de lo que se establece en el artículo 11.7.

CAPÍTULO Il
De los miembros del Consorcio

Artículo 8.

1. Son miembros del Consorcio:

a) La Administración del Estado por
medio del Instituto de la juventud o del
Organismo o Centro directivo que, en su
caso, le suceda.

b) Las siguientes Comunidades Autó-
nomas:

–

–

–

–

–

–

2. Las Comunidades Autónomas que no
figuran en el apartado anterior, podrán
incorporarse al Consorcio como miembros
de pleno derecho mediante su comunica-
ción al Secretario General de éste, previo
acuerdo del órgano competente de aquéllas,
que deberá acreditarse en el acto de comu-
nicación, el cual se publicará en el Boletín
Oficial correspondiente y en el del Estado.
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CAPITULO III
Organos Rectores

Artículo 9.

Los órganos rectores del Consorcio
serán los siguientes:

1. Colegiados.

a) La Asamblea General

b) El Comité Ejecutivo.

2. Unipersonales:

a) El Presidente

b) El Vicepresidente

c) El Secretario General

d) El Tesorero

Sección primera
La Asamblea General

Artículo 10.

La Asamblea General es el órgano
colegiado superior del consorcio y:

a) Estará constituida por un represen-
tante designado por cada una de las Admi-
nistraciones Públicas Consorciadas.

b) La Asamblea General será convoca-
da por su Presidente, preceptivamente, una
vez al año.  Además, la Asamblea será
convocada a instancia del Comité Ejecuti-
vo si la mayoría simple de sus miembros
así lo decide, o por haberlo solicitado por
escrito al Secretario General el 75% de los
miembros del Consorcio.

c) El Secretario General, notificará por
escrito a todos los miembros la celebración
de la Asamblea, al menos un mes antes del
comienzo de la misma.

d) Para la válida constitución de la
Asamblea el quórum será de la mitad de
sus miembros, entre los que necesariamen-
te se encontrarán el Presidente y el Secre-
tario General o, en su caso, quienes les
sustituyan.

e) El Comité Ejecutivo podrá convocar
a observadores e invitados expertos a la
Asamblea General, quienes participarán en
las sesiones de trabajo, pero no podrán
votar las decisiones que se sometan a la
Asamblea.

f) Las decisiones de la Asamblea serán
tomadas por mayoría de los votos válida-
mente emitidos. En el caso de propuestas
de modificación de los Estatutos según lo
previsto en el artículo 11.6, se requerirá el
75% de los votos válidamente emitidos.

g) Las Comunidades Autónomas
miembros que hayan acreditado cien mil o
más pernoctaciones en los Albergues de su
Red, calculadas como promedio de los dos
años precedentes, además del voto que les
corresponde por el hecho de ser miembros
del Consorcio, dispondrán de un voto adi-
cional y de dos votos adicionales si acredi-
tan doscientas mil o más pernoctaciones.
El promedio de las pernoctaciones será
revisable cada dos años por la Asamblea
General, así como los criterios para la
acreditación de las pernoctaciones.

La Administración del Estado, a través
del Instituto de la juventud o el Organismo
o Centro directivo que le suceda, interven-
drá con el voto ordinario más uno adicio-
nal.

Artículo 11.

Son competencias de la Asamblea
General:

1. Aprobación del Plan anual de actua-
ciones del Consorcio.

2. Elección de los órganos Unipersona-
les y de los vocales del Comité Ejecutivo
por un período de 2 años, pudiendo ser
objeto de reeleccion.

3. Aprobación de presupuestos.

4. Censura y aprobación de cuentas.

5. Aprobación del Reglamento de
Régimen interior, si fuera necesario, para
el funcionamiento del Consorcio.
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6. Propuesta de modificación de los
Estatutos, sin perjuicio de las facultades
que al respecto corresponden a las Admi-
nistraciones Públicas miembros del Con-
sorcio.

7. Propuesta de disolución del Consor-
cio sin perjuicio de las facultades que al
respecto corresponden a las Administracio-
nes Públicas miembros del Consorcio.

8. Adopción de resoluciones sobre lo
establecido en el artículo 42 de los presen-
tes Estatutos, sin perjuicio de las compe-
tencias ejecutivas que se atribuyen el
Comité Ejecutivo en el artículo 13.

9. Adopción de cuantos acuerdos no
estén atribuidos a otros Organos del Con-
sorcio.

Sección Segunda
El Comité Ejecutivo

Artículo 12.

El Comité Ejecutivo estará formado
por el Presidente, el Vicepresidente, el
Secretario General y el Tesorero, cargos
que serán ocupados por representantes de
las Comunidades Autónomas, salvo que la
Asamblea General adopte otro acuerdo.
Existirán, además, cinco vocales de los
cuales uno corresponderá a la Administra-
ción del Estado.

Artículo 13.

Es competencia del Comité Ejecutivo:

1. Asegurar la asistencia del Consorcio
en órganos y entidades estatales y supraes-
tatales que se considere necesario.

2. Elaborar, a petición de la Asamblea
General, el Reglamento de Régimen Inte-
rior del Consorcio.

3. Informar a la Asamblea General del
cumplimiento en los Albergues juveniles
integrantes de la Red de cada Comunidad
Autónoma de las resoluciones y acuerdos
de la IYHF y de la EUFED.

4. Coordinar las actividades de los
miembros del Consorcio en lo relacionado
con lo establecido en los artículos 3 y 4 de
los presentes Estatutos.

5. Elevar a la Asamblea General lo
concerniente a los acuerdos que correspon-
da adoptar a la misma, según se establece
en los números 1, 3, 4 y 5 del artículo 11.

6. Autorizar, por delegación de la
Asamblea General, la celebración de todo
tipo de convenios y contratos que se esti-
me celebrar con todo tipo de personas, en
los ámbitos estatal e internacional, para
mejor cumplimiento de los fines del Con-
sorcio.

7. Autorizar el ejercicio de acciones
administrativas y judiciales, facultando
para que al efecto se otorguen los poderes
que sean necesarios en derecho.

8. Establecer las directrices y supervisar
el funcionamiento de la Secretaría adminis-
trativa a la que se refiere el capítulo V.

Artículo 14.

El Comité Ejecutivo se reunirá, convo-
cado por su Presidente, preceptivamente
cuatro veces al año y cuantas veces sea
propuesto por tres o más de sus miembros.

Para la válida constitución del Comité
Ejecutivo a efecto de la celebración de
sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presiden-
te y el Secretario o, en su caso, de quienes
les sustituyan, y tres más de sus miembros.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría
de los votos válidamente emitidos.

Sección Tercera
Organos Unipersonales

Artículo 15.

El Presidente del Consorcio lo será
también de la Asamblea General y del
Comité Ejecutivo y tendrá las siguientes
atribuciones:
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a) Representar legalmente al Consor-
cio.

b) Convocar, presidir y levantar las
sesiones que celebren los Organos Cole-
giados del Consorcio, dirigir sus delibera-
ciones, decidiendo con voto de calidad en
caso de empate.

c) Proponer el plan de actividades del
Consorcio al Comité Ejecutivo y dirigir
sus tareas.

d) Ordenar los pagos acordados válida-
mente.

Artículo 16.

El Vicepresidente sustituirá al Presi-
dente en caso de vacante, ausencia, enfer-
medad, u otra causa legal

Artículo 17.

1. El Secretario General, que lo será
también de los órganos Colegiados, tendrá
las siguientes atribuciones:

a) Garantizar la asistencia y asesora-
miento a los órganos del Consorcio.

b) Dar fe pública en relación con los
actos y acuerdos del Consorcio.

c) Tramitar, en su caso, la notificación
contemplada en el artículo 8.2 de los pre-
sentes Estátutos al primer pleno del Comi-
té Ejecutivo posterior a la notificación.

d) La superior dirección y control del
fichero y Libros-Registro del Consorcio.

e) Por delegación del Comité Ejecuti-
vo, la dirección y/o supervisión, según pro-
ceda, de los trabajos propios de secretaría
administrativa.

f) Los actos de comunicación del Con-
sorcio con Organizaciones, Administracio-
nes y terceros en general, que no se reserve
el Presidente.

2. En caso de ausencia o de enferme-
dad, el Secretario General será sustituido
por quien al efecto designe el correspon-
diente órgano colegiado del Consorcio.

Artículo 18.

Es competencia del Tesorero las
siguientes tareas:

a) Estudiar y proponer al Comité Eje-
cutivo la cuota anual que corresponde a
cada Administración miembro.

b) Recabar la información, de carácter
económico, necesaria para la toma de deci-
siones.

c) Estudiar y elaborar propuestas de
financiación del plan de actividades fijado
por el Comité Ejecutivo.

d) Proponer al Comité Ejecutivo los
precios de venta al público de publicacio-
nes y cualquier otro tipo de material de
REAJ.

e) Recaudar y custodiar los fondos per-
tenecientes al Consorcio y dar cumpli-
miento a las órdenes de pago que expida el
Presidente.

Artículo 19.

Los Vocales, junto con el resto de
miembros del Comité Ejecutivo, confor-
man éste en cuanto Organo Colegiado, con
voz y voto todos ellos.  Aquéllos ejercerán,
además, las funciones específicas que se
acuerde en el Comité Ejecutivo.

CAPITULO IV
Derechos y Obligaciones

Artículo 20.

1. Las Administraciones miembros
gozarán de los siguientes derechos:

a) Tomar parte en cuantas actividades
organice el Consorcio.

b) Recibir las comunicaciores e infor-
maciones sobre las actividades de acuerdo
con los fines del Consorcio.

c) Presentar sugerencias o propuestas
al Comité Ejecutivo.

d) Tener un representante en la Asam-
blea General con derecho a voz y a tantos
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votos como le sean atribuidos en función
de lo señalado en el apartado g) del artícu-
lo diez.

e) Presentar candidaturas para formar
parte del Comité Ejecutivo.

2. Cualquiera de los miembros podrá
separarse del Consorcio previa comunica-
ción al Comité Ejecutivo, con una antela-
ción mínima de dos meses. Esta decisión
comportará, en todo caso, la liquidación de
todas las obligaciones ante el Consorcio.

El Presidente dará traslado de la renun-
cia a los restantes miembros en el plazo de
20 días.

Artículo 21.

1. Serán obligaciones de las Adminis-
traciones miembros:

a) Acatar los presentes Estatutos y los
acuerdos válidos adoptados por las Asam-
bleas Generales y el Comité Ejecutivo del
Consorcio.

b) Exigir a los cargos del Comité Eje-
cutivo el fiel cumplimiento de sus funcio-
nes.

c) Abonar las cuotas que acuerde la
Asamblea General del Consorcio, previa
consignación presupuestaria de cada una
de las Administraciones Consorciadas.

d) Cooperar en todo momento al cum-
plimiento de los fines del Consorcio.

e) Aportar la información que les sea
requerida para la determinación de los
objetivos propios del Consorcio.

f) Todas las demás señaladas o que se
deriven de lo establecido en los presentes
Estatutos.

2. El incumplimiento de cualquiera de
las obligaciones contempladas en el apar-
tado anterior, será causa de separación pre-
vio acuerdo de la Asamblea

Artículo 22.

Además, como reglas generales para el
funcionamiento de los albergues, las
Administraciones miembros estarán obli-
gadas a:

a) Observar los acuerdos adoptados por
las Organizaciones Internacionales de las
que forme parte el Consorcio.

b) Colocar en sitio visible el logotipo
del Consorcio en todos los Albergues juve-
niles de su Red (Albergues propios y aso-
ciados).

c) Reservar con carácter preferente en
los albergues de su Red, propios o asocia-
dos, las plazas que le sean requeridas para
celebrar actividades internacionales pro-
gramadas y aprobadas por la Asamblea
General.

CAPITULO V
Secretaría Administrativa

Artículo 23.

Los trabajos de administración y secre-
taría, serán realizados con la organización
y el personal que acuerde en su primera
Asamblea General el Consorcio, sin perjui-
cio de la adaptaciones que se determinen
en sesiones posteriores.

CAPITULO VI
De la financiación y recursos

económicos

Sección Primera
Recursos Económicos

Artículo 24.

Los recursos económicos previstos
para el desarrollo de las actividades del
Consorcio serán los siguientes:

a) Las cuotas anuales que acuerde el
órgano competente.

b) Los productos de los bienes y dere-
chos que le corresponda en propiedad, así
como las subvenciones, legados y donacio-
nes que pueda recibir de forma legal.

PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

1150



c) Los ingresos que obtenga mediante
las actividades que acuerde el órgano com-
petente.

Artículo 25.

Las cuotas anuales serán abonadas por
las Administraciones miembros durante el
primer trimestre del año. Cada Administra-
ción miembro, deberá abonar tantas cuotas
anuales como votos tenga asignados en la
Asamblea General.

Sección Segunda
Administración de Fondos

Artículo 26.

La administración de los fondos del
Consorcio se llevará a cabo con todo deta-
lle, sometida a la correspondiente interven-
ción y publicidad, a fin de que las adminis-
traciones miembros puedan tener
conocimiento periódico del destino de los
fondos. Anualmente se les pondrá de

manifiesto el estado de cuentas de los
ingresos y gastos.

Artículo 27.

La contabilidad del Consorcio deberá
ser auditada anualmente por un auditor
independiente propuesto por el Comité
Ejecutivo. El resultado de la Auditoría será
dado a conocer en la Asamblea General.

CAPITULO VII
Disolución del Consorcio

Artículo 28.

En caso de que las partes del Consor-
cio, a iniciativa propia o por propuestas de
la Asamblea General del mismo, acordasen
su disolución mediante el pertinente Con-
venio, en éste se determinará la liquidación
y, en su caso, destino del remanente, de
conformidad con la legislación aplicable.

B.O.P.N.: Núm. 65, de 28.11.96.
Pleno: 17.12.96.
B.O.P.N.: Núm. 71, de 23.12.96.
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En..........................., a.....de...............de
199

REUNIDOS:

En representación de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, el Excmo. Sr. D.
Felipe Ruiz Fernández de Pinedo, Conseje-
ro de Salud, Consumo y Bienestar Social
de La Rioja, facultado para la firma del
presente documento por Acuerdo de con-
sejo de Gobierno de fecha ................, con-
forme a lo regulado en los artículos 15.c) y
46 de la Ley 3/1995 de 8 de marzo (BOR
11-3), de Régimen Jurídico del gobierno y

la Administración Pública de la comunidad
Autónoma de La Rioja.

En representación de la Comunidad
Foral de Navarra el Ilmo. Sr. D. Santiago
Cervera Soto, Consejero de Salud de
Navarra, facultado para la firma del pre-
sente documento por Acuerdo de Gobierno
de fecha .............., y previa la autorización
del Parlamento de Navarra, conforme a lo
regulado en la Disposición Adicional
Quinta de la Ley Foral 10/1990, de 23 de
noviembre, de Salud, y en los artículos 26
y 70 de la Ley Orgánica de Reintegración

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de La
Rioja, la Comunidad Foral de Navarra y el Instituto Nacional
de la Salud, para la atención de las urgencias hospitalarias en
régimen de reciprocidad



y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

En representación del Instituto Nacio-
nal de la Salud (INSALUD) el Ilmo. Sr. D.
Alberto Núñez Feijoo, Secretario General
de Asistencia Sanitaria y Presidente Ejecu-
tivo del INSALUD.

EXPONEN:

Que las Administraciones Públicas, en
sus relaciones de colaboración, se rigen
por el principio de cooperación y, en su
actuación, por los criterios de eficiencia y
servicio, debiéndose prestar en consecuen-
cia, en el ámbito propio, la cooperación y
asistencia activas que las otras Administra-
ciones pudieran recabar para el eficaz ejer-
cicio de sus competencias, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad.

Que la Comunidad Autónoma de La
Rioja, conforme al artículo 9 de su Estatu-
to de Autonomía en su actual redacción,
tiene competencias en cuanto al desarrollo
legislativo y ejecución en materia de sani-
dad e higiene (apdo. 5), así como coordi-
nación hospitalaria en general (apdo. 8).

Que actualmente la atención de las
urgencias hospitalarias de la Rioja Baja se
viene realizando en los hospitales públicos
de referencia de la ciudad de Logroño,
hasta tanto no se disponga de un centro
hospitalario de carácter Comarcal.

Que la atención de tales urgencias en
Logroño, supone el desplazamiento y tras-
lado de los ciudadanos en unas condicio-
nes desfavorables de tiempo y distancias
que serían mejorados sustancialmente con
la atención de las mismas en el hospital
más próximo que es el Hospital Reina
Sofía de Tudela (Navarra).

Que históricamente la Atención Espe-
cializada de las localidades de Aras, Lodo-
sa, Sansol, Viana, Mendavia, Andosilla,
Azagra, Carcar y San Adrián, ha sido pres-
tada en Centros Sanitarios de las ciudades

de Logroño y Calahorra. Que actualmente
una parte de la atención de las urgencias
hospitalarias de las mencionadas localida-
des viene realizándose en el Complejo San
Millán-San Pedro.

Que el Gobierno de La Rioja y el
INSALUD ha previsto poner en marcha un
Hospital Comarcal en Calahorra que ven-
drá a ser centro de referencia para la totali-
dad de la Rioja Baja.

Que en tanto en cuanto no se ponga en
funcionamiento el Hospital de Calahorra,
el Gobierno de La Rioja considera priorita-
rio mejorar las condiciones de accesibili-
dad de los ciudadanos a los servicios de
atención urgente hospitalaria para aquellas
Zonas Básicas de Salud más alejadas de
los actuales hospitales de referencia.

Que, en este sentido, el Hospital Reina
Sofía de Tudela, por sus características
funcionales y de infraestructura, está en
condiciones de asumir la atención de las
urgencias hospitalarias de los pacientes
riojanos de las localidades próximas a
dicho hospital.

Que, finalmente, la tradición de rela-
ciones sanitarias entre ambas Comunida-
des Autónomas a través de sus servicios de
salud y de sus profesionales sanitarios son
garantía suficiente para una eficaz colabo-
ración.

En su virtud, de conformidad con la
legislación vigente, suscriben el presente
convenio, de acuerdo con las siguientes

CLAUSULAS:

Primera.- La Consejería de Salud,
Consumo y Bienestar Social de La Rioja,
el Instituto Nacional de la Salud y el
Departamento de Salud del Gobierno de
Navarra acuerdan establecer la colabora-
ción necesaria que posibilite la atención de
las urgencias hospitalarias de pacientes
riojanos en el Hospital Reina Sofía de
Tudela.
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Segunda.- El acceso de pacientes rio-
janos al Hospital Reina Sofía de Tudela se
producirá exclusivamente con motivo de
atención de urgencias de carácter hospita-
lario, pudiendo ser a iniciativa del propio
ciudadano o sus familiares en supuestos de
urgencia vital o situación de gravedad, así
como a iniciativa de los facultativos de
Atención Primaria o Especializada o por
indicación del SOS Rioja.

Tercera.-  El acceso de pacientes
navarros al Complejo Hospitalario San
Millán-San Pedro de Logroño se producirá
exclusivamente con motivo de atención de
urgencias de carácter hospitalario, pudien-
do ser a iniciativa del propio ciudadano o
sus familiares en supuestos de urgencia
vital, o situación de gravedad, así como a
iniciativa de los facultativos de Atención
Primaria o especializada o por indicación
del SOS Navarra.

Cuarta.- La atención de urgencias hos-
pitalarias comprenderá las modalidades de
asistencia en el referido hospital de las
urgencias con o sin ingreso, así como las
intervenciones quirúrgicas correspondien-
tes con motivo de la urgencia objeto de la
asistencia.

En el supuesto de requerir intervencio-
nes quirúrgicas que fueran susceptibles de
aplicación programada, éstas deberán rea-
lizarse en los servicios ordinarios de refe-
rencia.

Quinta.- Por la Dirección General de
Salud y Consumo del Gobierno de La
Rioja, la Gerencia del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea y por la Dirección Pro-
vincial del INSALUD en La Rioja, se esta-
blecerán los mecanismos de coordinación
necesarios para ordenar la asistencia, adop-
tándose, en el ámbito de sus respectivas
competencias, las medidas organizativas
necesarias para hacer efectivas las modali-
dades de atención contempladas en el pre-
sente Convenio.

Sexta.- Las Zonas Básicas de Salud y
localidades para cuya población se estable-

cerá el Hospital Reina Sofía de Tudela
como centro de referencia para la atención
de las urgencias hospitalarias, serán las
previstas en el Anexo I del presente conve-
nio si bien podrán ser objeto de modifica-
ción mediante el oportuno protocolo adi-
cional.

Séptima.- Las Zonas Básicas de Salud
y localidades para cuya población se esta-
blecerá el Complejo Hospitalario San
Millan-San Pedro de Logroño, como cen-
tro de referencia para la atención de las
urgencias hospitalarias, serán las previstas
en el Anexo II del presente convenio si
bien podrán ser objeto de modificación
mediante el oportuno protocolo adicional.

Octava.- La financiación de los gastos
ocasionados por la prestación de los servi-
cios convenidos se efectuará de conformi-
dad con lo que se acuerde, con carácter
general, en el seno del Consejo Interterri-
torial del Sistema Nacional de Salud.

No obstante, las Administraciones fir-
mantes del presente convenio deberán, en
su caso, establecer los sistemas de com-
pensación económica oportunos por pres-
tación de servicios, siendo en tal caso reco-
gidos en un protocolo adicional específico
de condiciones económicas.

Novena.- Se crea una Comisión de
Seguimiento del convenio que estará com-
puesta por:

– El Director General de Salud y Con-
sumo de La Rioja.

– El Director Gerente del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

– El Director Provincial del INSALUD
en La Rioja.

La Comisión, que podrá estar auxiliada
por otros técnicos de cada una de las
Administraciones Públicas implicadas, ten-
drá como funciones facilitar el adecuado
cumplimiento del Convenio, resolviendo
las dudas que pudieran surgir y promo-
viendo su aplicación.
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Décima.- El presente Convenio, que
surtirá efectos a partir de su firma tendrá
una duración inicial de un año, estable-
ciéndose prórrogas automáticas por perío-
dos de igual duración. Vigente la prórro-
ga, cualquiera de las partes podrá
apartarse del Convenio siempre que medie
denuncia dirigida a las otras partes firman-
tes con una antelación mínima de nueve
meses.

Quedará sin efecto el presente Conve-
nio una vez entre en funcionamiento el
Hospital Comarcal de Calahorra, compro-
metiéndose las partes firmantes a estable-
cer las actuaciones conjuntas que, en la
medida de lo posible, posibiliten la canali-
zación de la demanda sanitaria a sus cen-
tros de referencia al objeto de optimizar
cada Comunidad las instituciones y recur-
sos propios.

Y en prueba de conformidad, firman el
presente documento en el lugar y fecha al
inicio indicados.

El Consejero de Salud, Consumo y
Bienestar Social de la Rioja: Felipe Ruiz
Fernández de Pinedo

El Consejero de Salud de Navarra:
Santiago Cervera Soto

El Presidente Ejecutivo del Insalud y
Secretario General de Asistencia Sanitaria:
Alberto Núñez Feijoo

ANEXO I
Zona de influencia para las urgencias hos-
pitalarias de La Rioja a atender en Tudela

Zona Básica núm. 1 -
Cervera del Río Alhama

Aguilar del Río Alhama......... 844 hbs.
Cervera del Río Alhama........ 3.482 hbs.
Cornago ................................ 712 hbs.
Grávalos ................................ 312 hbs.
Igea........................................ 983 hbs.
Navajún.................................. 24 hbs.
Valdemadera ......................... 17 hbs.

Subtotal ........................... 6.370 hbs.

Zona Básica núm. 2 - Alfaro

Aldeanueva de Ebro .............. 2.140 hbs.
Alfaro..................................... 9.331 hbs.
Rincón de Soto....................... 3.329 hbs.

Subtotal............................ 14.800 hbs.
Total habitantes................ 21.170 hbs

ANEXO II
Zona de influencia para las urgencias hos-

pitalarias de Navarra a atender en Logroño

Aras........................................ 230 hbs.
Lodosa ................................... 4.656 hbs.
Sansol..................................... 140 hbs.
Viana...................................... 3.496 hbs.
Mendavia............................... 3.608 hbs.
Andosilla................................ 2.560 hbs.
Azagra.................................... 3.525 hbs.
Cárcar..................................... 1.281 hbs.
San Adrián............................. 5.261 hbs.

B.O.P.N.: Núm. 33, de 12.05.97.
Pleno: 14.05.97.
B.O.P.N.: Núm. 36, de 21.05.97.
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En Madrid, a ............................. de
1997

REUNIDOS:

De una parte, el Ilmo. Sr. don Carmelo
Sainz de Murieta Sainz, Director General
de Agricultura, Ganadería y Alimentación
de la Comunidad Foral de Navarra, que en
este acto representa a la misma en virtud
del Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha ......................

De otra parte, el Ilmo. Sr. don Antonio
Rodríguez de la Borbolla y Vázquez,
Director General del Fondo Español de
Garantía Agraria.

Intervienen en razón de sus cargos y en
nombre y en representación de las institu-
ciones citadas, en cuyo carácter tienen y se
reconocen mutua capacidad para la sus-
cripción del presente Convenio:

Considerando que el Reglamento
(CEE) 3508/92, de 27 de noviembre, del
Consejo, modificado en último término por
el Reglamento (CE) 2466/96, de 17 de
diciembre, establece un Sistema Integrado
de Gestión y Control para los regímenes
comunitarios de ayudas en los sectores de
los cultivos herbáceos y de las primas
ganaderas, que está compuesto en cada
Estado miembro por una base de datos
informática, un sistema alfanu-mérico de
identificación de las parcelas agrícolas, las
solicitudes de ayuda de los titulares de
explotación, un sistema alfanumérico de
identificación y registro de las cabezas de
ganado y un Sistema Integrado de Control.

Considerando que en el artículo 10 del
citado Reglamento estaba prevista, hasta el

año 1995, la participación financiera de la
Comunidad, dentro del límite de los crédi-
tos designados al efecto, en los gastos de
implantación del Sistema Integrado, en un
importe no superior al 50% de los gastos
efectuados por el Estado miembro.

Considerando que, por Reglamento
(CE) 2466/96, de 17 de diciembre, se ha
ampliado al año 1996 la participación
financiera de la Comunidad y se ha modi-
ficado la distribución de la misma entre los
Estados miembros.

Considerando que de acuerdo con la
participación financiera de la Comunidad y
su distribución entre los Estados miembros
establecidas para 1996, corresponde a
España un 13,7% de la misma, que repre-
senta un montante de 3.300.000 ecus.

Considerando que en la Orden de 23 de
noviembre de 1995 de este Departamento,
por la que se regulaba, para la campaña
1996/97 (cosecha 1996), el procedimiento
para la solicitud, tramitación y concesión
de las ayudas a los productores de determi-
nados cultivos herbáceos y de las primas
ganaderas, se recogen las directrices fun-
damentales para la realización de los con-
troles administrativos y las inspecciones
sobre el te-rreno que constituyen el Siste-
ma Integrado de Control.

Considerando que la gestión y control
de las citadas ayudas corresponde a las
Comunidades Autónomas.

Considerando que en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 13, punto 2, 2ª aparta-
do a), del Real Decreto 1890/1996, de 2 de
agosto, el FEGA es la Autoridad encarga-
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da de la coordinación de los controles que
establece dicho Reglamento.

Considerando necesario establecer las
directrices de distribución de la cofinancia-
ción de los gastos relativos a la implanta-
ción del Sistema Integrado para el año
1996.

A la vista de todo lo anterior, es por lo
que am-bas partes arriba citadas,

ACUERDAN:

1. Los fondos comunitarios recibidos
por España para la implantación del Siste-
ma Integrado se distribuirán en la forma
que más abajo se indica, teniendo en cuen-
ta que el importe máximo a percibir por
cada Comunidad Autónoma será el 50% de
los gastos declarados por la misma y,
según proceda, justificados y admitidos
por la Comisión Europea.

2. El importe que percibirá la Comuni-
dad Foral de Navarra estará compuesto de
dos fracciones:

– Fracción fija: 4 millones de pesetas,
independientemente del número de solici-
tudes tramitadas.

– Fracción variable: la que resulte del
cálculo:

(95% A - 68 millones ptas.) x C/B, en
la que:

A: es la contrapartida en pesetas del
importe en ecus recibido por España.

B: es el número de solicitudes de ayuda
“superficies” tramitadas en España en el
ejercicio 1996.

C: es el número de solicitudes de ayuda
“superficies” tramitadas en la Comunidad
Foral de Navarra en el ejercicio 1996.

3. En el caso de que el importe total
resultante exceda el máximo establecido
en el punto 1, la cantidad en exceso incre-

mentará la fracción variable a distribuir
entre las Comunidades Autónomas, cuyos
gastos declarados o, según proceda, debi-
damente justificados y aprobados por la
Comisión Europea, superen el doble del
importe a percibir. En este supuesto, se
ajustará pertinentemente el número de soli-
citudes a considerar en la letra B del cálcu-
lo de la fracción variable.

4. Para percibir la financiación comu-
nitaria, la Comunidad Foral de Navarra ha
presentado al FEGA, antes del 31 de
diciembre de 1996, una previsión detallada
de gastos para el año 1996, y deberá justi-
ficarlos de acuerdo con lo establecido en el
artículo 16 del Reglamento (CEE)
3887/92.

5. Recibidos los fondos correspondien-
tes a la financiación del FEOGA-Garantía,
el FEGA, una vez realizados los trámites
presupuestarios pertinentes, propondrá el
pago a la Comunidad Foral de Navarra por
la cantidad que corresponda de acuerdo
con lo establecido en los apartados anterio-
res.

6. Los regímenes de corresponsabilidad
previstos en la reglamentación comunitaria
afectarán a las respectivas Administracio-
nes en el marco de sus respectivas actua-
ciones, en especial en lo que se refiere a la
Liquidación de Cuentas del FEOGA-
Garantía.

7. La vigencia del presente Convenio
se extenderá hasta la liquidación y aproba-
ción por la Comisión Europea de los gas-
tos declarados y justificados por España
para la implantación del Sistema Integra-
do, sin que exceda al 31 de diciembre de
1998, pudiendo ser denunciado por cual-
quiera de las partes, en caso de incumpli-
miento de alguna de sus cláusulas. 

B.O.P.N.: Núm. 33, de 12.05.97.
Pleno: 14.05.97.
B.O.P.N.: Núm. 36, de 21.05.97.
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REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Director
General de Objeción de Conciencia, del
Ministerio de Justicia, D. Carlos Lesmes
Serrano, en virtud de nombramiento confe-
rido por Real Decreto 1196/1996, de 24 de
mayo (BOE del 25).

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Calixto
Ayesa Dianda, Consejero del Departamen-
to de Bienestar Social, Deporte y Juventud,
que actúa en representación del Gobierno
de Navarra y está autorizado a suscribir el
presente concierto por Acuerdo

MANIFIESTAN

Primero.- Que la Dirección General de
Objeción de Conciencia tiene encomenda-
da la aplicación de la política del Ministe-
rio de Justicia respecto a las cuestiones
relativas a la objeción de conciencia y a la
prestación social sustitutoria, en los térmi-
nos establecidos en la legislación vigente.
En particular, le corresponde el reconoci-
miento de las entidades colaboradoras
mediante la suscripción de los correspon-
dientes conciertos (artículo 4 del Real
Decreto 1882/1996, de 2 de agosto, (BOE
del 6), de estructura orgánica básica del
Ministerio de Justicia).

Segundo.- Que el Gobierno de Navarra
(en adelante “la Entidad”) tiene reconocida
la condición de Entidad Colaboradora de la
prestación social de los objetores de con-
ciencia por medio del concierto suscrito el
20-03-1990, con 20 puestos de actividad.
Dicho concierto quedará sin efecto a la
entrada en vigor del presente.

Tercero.- Ambas partes se reconocen la
capacidad legal necesaria para convenir el
presente concierto, cuya formalización
acuerdan conforme a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- Adscripción de objetores de
conciencia.

1. La Dirección General de Objeción
de Conciencia (en adelante “DGOC”) des-
tinará a la Entidad hasta un número máxi-
mo de 200 objetores de conciencia, que
prestarán sus servicios a partir de la sus-
cripción del presente concierto y hasta la
finalización del periodo de actividad. La
entrada en vigor de estas plazas se efectua-
rá de conformidad con el calendario que
figura en el Anexo.

2. La Entidad no podrá ceder a terceros
los servicios de los objetores que se le
asignen.

3. La DGOC podrá acordar el cambio
de adscripción de los objetores de concien-
cia por las causas siguientes:

a) Solicitud del objetor que tuviese que
cambiar de domicilio habitual.

b) No ser apto para el tipo de actividad
asignada sin que exista en el programa o
centro de adscripción un puesto más acor-
de con su capacidad.

c) Sanción impuesta reglamentaria-
mente.

d) Resolución del concierto con la enti-
dad de la que dependa el programa o cen-
tro de destino del objetor.

e) Mejor interés del régimen de la pres-
tación social y de los servicios a realizar.

Segunda.- Programa y actividades a
realizar por los objetores de conciencia.

1. El programa o centro en el que pres-
tarán su actividad los objetores consistirá
en las actuaciones que se relacionan en el
Anexo, realizando las actividades concre-
tas que en el mismo se detallan. Cualquier
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cambio en el tipo de actividad a desarro-
llar, deberá contar con autorización previa
de la DGOC.

2. En ningún caso los objetores de con-
ciencia serán utilizados en puestos de plan-
tilla o en sustitución de empleados del cen-
tro. La realización de dichas tareas no
supondrá, en ningún caso, existencia de
relación laboral.

3. Cuando por la actividad de los obje-
tores se generen productos, accesiones o
mejoras en bienes públicos, los mismos
serán de titularidad de la persona jurídico-
pública propietaria de los respectivos bie-
nes.

Tercera.- Régimen, condiciones y jor-
nada de actividad.

1. La jornada de la prestación social
será de treinta y cinco a cuarenta horas
semanales, tal como se indica en el Anexo,
con obligatoria observancia del descanso
semanal y anual. todo cambio en esta Jor-
nada requerirá previa de la DGOC.

2. Los objetores de conciencia realiza-
rán su actividad del modo y en las condi-
ciones que exijan las necesidades de los
servicios y centros de destino. Con carác-
ter general, las condiciones de desempeño
serán análogas a las legalmente estableci-
das para el personal empleado de la enti-
dad en el sector correspondiente, quedando
sujetos al régimen interior y sistema de
organización del centro de destino. Con
carácter especial, el régimen y condiciones
de realización de la actividad que se les
encomiende por la Entidad, serán los
determinados en el Anexo. Cualquier cam-
bio en las especificaciones de dicho Anexo
debe contar con autorización previa de la
DGOC.

3. La Entidad se responsabiliza del
efectivo cumplimiento de las medidas de
seguridad e higiene en el trabajo, estableci-
das en la normativa vigente.

4. Por cada siete objetores de concien-
cia asignados a un mismo programa o cen-

tro, la Entidad podrá proponer a la DGOC
la designación de un Monitor. Asimismo,
por cada quince objetores podrá proponer
un Coordinador. En ambos casos se deter-
minará sus cometidos específicos.

Cuarta.- Controles de actividad.

La Entidad se compromete a establecer
los controles de asistencia, puntualidad y
permanencia de las tareas asignadas a los
objetores.

Quinta.- Formación y otras funciones
a cargo de la Entidad.

1. Para el mejor desarrollo de las acti-
vidades, la Entidad se compromete a
impartir a los objetores de conciencia ins-
trucciones formativas sobre la finalidad de
la entidad, su organización y las tareas que
deban desempeñar, así como sobre el régi-
men general de sus derechos y deberes y el
contenido del concierto suscrito, sin que en
su contenido u orientación puedan favore-
cerse opciones ideológicas o religiosas.

2. Corresponden en general a la Enti-
dad las funciones que le vengan asignadas
en el Reglamento aprobado por Real
Decreto 266/1995, de 24 de febrero, y
demás disposiciones vigentes, sin perjuicio
de las expresamente señaladas en este con-
cierto.

3. La Entidad se compromete a contar
con un responsable de los objetores a ella
destinados, que desarrollará las funciones
que el Reglamento le atribuye, en especial
en cuanto a la ocupación efectiva de los
objetores en actividades adecuadas, a que
éstos reciban la debida información sobre
sus derechos y deberes, y a dirigirles en las
tareas que hayan de realizar.

4. La Entidad prestará a los órganos de
vigilancia e inspección de la prestación
social y a los Gobierno Civiles, las facili-
dades necesarias para el cumplimiento de
estas funciones.

5. Podrá habilitarse como instructor de
un expediente disciplinario al responsable
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del programa o centro de prestación de ser-
vicios del objetor de conciencia, o a otra
persona de la respectiva Entidad colabora-
dora.

Sexta.- Subvenciones y compensacio-
nes económicas a la Entidad.

1. Será objeto de compensación econó-
mica modular el alojamiento y manuten-
ción a cargo de la Entidad, en aquellos
puestos asignados a los objetores bajo tal
régimen. Igual solución se adoptará en
relación a los puestos en los que la Entidad
facilite una comida por jornada de activi-
dad.

Los módulos compensadores de los
gastos de alojamiento y manutención, así
como de los correspondientes a una comi-
da por jornada, serán los reglamentarios al
respecto.

2. Serán a cargo de la DGOC los gastos
excepcionales que, no estando previstos en
los correspondientes conciertos y no sien-
do imputables a la voluntad de los objeto-
res, puedan éstos ocasionar durante el
periodo de actividad.

3. En ningún caso podrán hacerse
entregas en metálico al objetor de concien-
cia para compensarle de los gastos deriva-
dos de las atenciones anteriormente expre-
sadas.

Séptima.- Documentación de obligada
cumplimentación y comunicaciones a la
DGOC.

1. Al objeto de garantizar la realización
efectiva de las tareas que correspondan a
los objetores, la Entidad se compromete a
llevar el Libro Oficial de incidencias e ins-
pección, que recogerá diariamente las fal-
tas de asistencia o puntualidad que se
cometan, los permisos que se concedan y
las justificaciones en cada caso pertinentes.
En dicho Libro los inspectores dejarán
constancia de las vistas que realicen.

2. En relación con la prestación, la
Entidad remitirá a la GDOC las peticiones,

sugerencias y reclamaciones que puedan
presentar los objetores, así como los infor-
mes o comunicaciones de la propia Enti-
dad, tanto como a requerimiento de la
DGOC.

3. Para facilitar lo dispuesto en la pre-
sente estipulación, la DGOC proporcionará
a la Entidad el Libro Oficial de incidencias
e inspección y los diversos modelos esta-
blecidos para el control de la prestación
social.

4. La Entidad queda obligada a justifi-
car documentalmente, en su caso, la apli-
cación de las cantidades destinadas a los
objetores, así como la realización de los
servicios o prestaciones efectuados a los
mismos que den lugar a compensación
económica.

5. La Entidad no podrá otorgar a los
objetores de conciencia otros beneficios
diferentes a los previstos en la normativa
vigente y en el presente concierto, evitan-
do que puedan dar lugar a manifiesta desi-
gualdad respecto de los demás objetores o
de quienes están cumpliendo el servicio
militar en filas, y cuidando que las condi-
ciones de desempeño de la actividad sean,
con carácter general, análogas a las esta-
blecidas para el personal del sector corres-
pondiente.

Octava.- Vigencia y resolución del
concierto.

1. El presente concierto entrará en
vigor a partir de la fecha de su firma y ten-
drá una duración de dos años, siendo pro-
rrogable tácitamente por periodos bienales
sucesivos, caso de que subsistan durante
este periodo los programas de actividad
objeto del concierto.

2. Serán causas de resolución del con-
cierto:

a) El incumplimiento de alguna de las
estipulaciones del concierto o de las nor-
mas reguladoras de la prestación social,
especialmente en la ocupación efectiva de

CONVENIOS

1159



los objetores en tareas de utilidad pública o
interés social.

b) La desaparición del programa de
actividad objeto del concierto.

c) La negativa u obstaculización a la
inspección de la prestación social.

d) El preaviso de seis meses desde que
una de las partes avise a la otra de su
voluntad de resolver el concierto.

3. La resolución anticipada del concier-
to determinará la correspondiente liquida-
ción económica.

Novena.- Cláusula final.

1. Será aplicable, en todo caso, la nor-
mativa propia de la prestación social de los
objetores de conciencia, especialmente la
contenida en la Ley 48/1984, de 26 de
diciembre, y en el Reglamento que la desa-
rrolla (aprobado por Real Decreto
266/1995, de 24 de febrero).

2. La DGOC podrá cursar directamente
instrucciones, circulares u órdenes particu-
lares a los centros y servicios en los que
los objetores realicen la prestación social,
en relación con su régimen jurídico o con
aquellos que se expresen en este concierto.

3. Corresponde al Director General de
Objeción de Conciencia interpretar el pre-
sente concierto y resolver las dudas que
puedan surgir de su contenido o en su apli-
cación.

4. Cuantas cuestiones litigiosas surjan
en la interpretación, modificación, resolu-
ción y efectos del concierto serán resultas
por el Director General de Objeción de
Conciencia cuyos acuerdos pondrán fin a
la vía administrativa. Contra los mismos
habrá lugar a recurso contencioso-adminis-
trativo, conforme a los dispuesto en la Ley
reguladora de dicha Jurisdicción.

Y siendo de conformidad, se firma el
presente Concierto, en duplicado ejemplar
y a un sólo efecto, en el lugar y fecha en el
encabezamiento expresados.

ANEXO
Características y condiciones

de los programas

Entidad: Gobierno de Navarra.

Programas o actividades: Los objetores
de conciencia desarrollarán labores de
colaboración y apoyo en los programas,
centros y servicios de la Administración
del Gobierno de Navarra, mediante activi-
dades de utilidad pública coincidentes con
las finalidades del bienestar social, la pro-
tección de los más necesitados y la mejora
de la calidad de vida.

Para ello, los programas de prestación
social se habilitarán en las siguientes áreas
(y en otras que se creen posteriormente),
sin que pueda utilizarse a los objetores en
puestos de trabajo o en sustituciones tem-
porales:

– Protección Civil.- Colaboración en
actuaciones de protección de la población
civil, comunicaciones, tareas auxiliares de
prevención y extinción de incendios, etc.

– Educación y Cultura.- Apoyo a mino-
rías étnicas y alumnos hospitalizados, cola-
boración en programas de garantía social y
de carácter extraescolar, transporte esco-
lar... Apoyo en la información y vigilancia
del patrimonio artístico-arqueológico, etc.

– Deporte y Juventud.- Colaboración
en servicios de información y documenta-
ción juvenil, tareas de dinamización cultu-
ral, residencias de estudiantes, atención de
instalaciones deportivas y de ocio, promo-
ción del deporte, etc.

– Salud.- Apoyo del enfermo y de su
familia, tareas de acompañamiento y ani-
mación en le ámbito sanitario, colabora-
ción en actividades sociosanitarias, etc.

– Bienestar Social.- Acompañamiento
de ancianos, enfermos y disminuidos, aten-
ción de menores, colaboración en el Plan
de Drogodependencias, etc.
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– Medio Ambiente.- Vigilancia e infor-
mación sobre la protección del medio natu-
ral.

Total puestos de actividad: 200

Horarios y descanso semanal: Las
necesidades del servicio a desempeñar
determinarán el tipo de horario, con una
duración semanal comprendida entre 35 y
40 horas, pudiendo ser la jornada de pres-
tación:

a) De mañana (de 8 a 15 horas o simi-
lar)

b) De tarde (de 15 a 22 horas o similar)

c) De mañana y tarde (con una inte-
rrupción para comer)

d) A turnos o especial (no debe superar
las 12 horas diarias, en tres días alternos a
la semana, ni comprender exclusivamente
el fin de semana).

El horario concreto se fijará en el
momento de incorporarse los objetores a
sus destinos. En circunstancias excepcio-
nales puede requerirse la prolongación del
horario de prestación, para lo que se efec-
tuará la compensación horaria correspon-
diente.

El descanso semanal se realizará nor-
malmente los sábados y festivos. En hora-
rios especiales se efectuará según corres-
ponda al tipo de horario o al régimen de
turnos.

Alojamiento y manutención: Las pla-
zas tendrán régimen “oo” (no comprenden
alojamiento ni manutención).

Ubicación de los puestos de actividad:
Se dará prioridad a la ubicación en la ciu-
dad de Pamplona y en las localidades de
Alsasua, Burlada, Estella, Tafalla, Tudela,
Villava..., puesto que en ellas residen la
mayor parte de los objetores navarros.

La Entidad queda autorizada para efec-
tuar los cambios de programa que sean
necesarios y permitan adecuar los objeto-
res a su localidades, comunicando a la
GGOC las bajas y altas producidas en los
respectivos programas, en el plazo máximo
de cinco días.

Oficina técnica e incorporaciones: La
incorporación de los objetores a sus desti-
nos se realizará en la Oficina Técnica de la
Prestación Social que le Gobierno de
Navarra habilitará al efecto. Cuando sea
procedente la incorporación fuera de Pam-
plona, se tenderá a que haya una única
dirección en cada localidad, para efectuar
la recepción y posterior distribución de los
objetores entre los diversos programas.

Inicialmente se establece la siguiente
dirección para la incorporación de los
objetores:

* Instituto Navarro de Deporte y Juventud
Arrieta, 25. 31002 Pamplona/Iruña
Tel.: 42 78 97. Fax: 22 74 69
Responsable: Ana Elizalde Urmeneta

Calendario de entrada en vigor: Las
plazas objeto de este concierto se habilita-
rán de acuerdo con el siguiente calendario:

– Septiembre de 1997............... 50 plazas

– Octubre de 1997.................... 50 plazas

– Noviembre de 1997............... 50 plazas

– Diciembre de 1997................ 50 plazas

Para su entrada en vigor, la Comisión
Técnica irá facilitando a la DGOC las
direcciones y características de los corres-
pondientes programas

B.O.P.N.: Núm. 60, de 5.09.97.
Pleno: 2.10.97.
B.O.P.N.: Núm. 65, de 8.10.97.
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En Madrid, a ...................... de 199...

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Dª Loyola
de Palacio del Valle-Lersundi, Ministra de
Agricultura, Pesca y Alimentación, en vir-
tud del Real Decreto 762/1996, de 5 de
mayo, por delegación del Gobierno de la
Nación, de conformidad con el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 21 de julio de
1995 y con el artículo 6.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común.

De otra, el Excmo. Sr. D. Ignacio
Javier Martínez Alfaro, Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación de la
Comunidad Foral de Navarra.

Se reconocen recíprocamente la capa-
cidad legal para otorgar el presente Conve-
nio, a cuyo fin:

EXPONEN

1º.- Que el Reglamento (CE) 1287/95
del Consejo, de 22 de mayo, por el que se
modifica el Reglamento (CEE) 729/70
sobre la financiación de la Política Agríco-
la Común, abre la posibilidad de establecer
varios Organismos Pagadores en cada
Estado Miembro, para la gestión de los
fondos FEOGA, en particular en su Sec-
ción Garantía, existiendo en tal caso un
Organismo de Coordinación que centralice
la información que deba ponerse a disposi-
ción de la Comisión Europea, actuando
como interlocutor único con la misma.

2º.- Que el Real Decreto 2206/1995
prevé en su artículo 1 que cada Comunidad
Autónoma podrá designar o autorizar a un
único Organismo pagador de las ayudas,
respecto de las que tenga competencia de

resolución y pago, y en su artículo 2 desig-
na como Organismo de Coordinación al
Fondo Español de Garantía Agraria
(FEGA), creado en virtud del Real Decreto
2205/1995, de 28 de diciembre, por el que
se refunden los Organismos Autónomos,
Fondo de Ordenación y Regulación de
Producciones y Precios Agrarios (FORP-
PA) y Servicio Nacional de Productos
Agrarios (SENPA), en el Organismo Autó-
nomo de carácter comercial y financiero
denominado Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA).

3º.- Que de conformidad con lo dis-
puesto en los citados Reglamentos comu-
nitarios y en el Reglamento (CE) 1663/95
de la Comisión, de 7 de julio, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CEE) 729/70, en lo que
concierne al procedimiento de liquidación
de cuentas de la Sección Garantía del
FEOGA, que indica las garantías organiza-
tivas comunitarias que deben cumplir los
Organismos pagadores y en el Real Decre-
to 2206/1995, de 28 de diciembre, la
Comunidad Foral que suscribe ha autoriza-
do a su Organismo pagador, con fecha 1 de
agosto de 1996.

4º.- Que en base a la autorización que
figuraba en las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado para 1988 y ejerci-
cios posteriores, el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda estableció las normas que
articulaban el sistema de anticipos del
Tesoro al FORPPA, actualmente FEGA,
como Organismo de Coordinación, para
cubrir la financiación de los gastos del
FEOGA-Garantía, posteriormente cancela-
dos mediante reintegros de la Unión Euro-
pea.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Foral de Navarra y
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA)
para la prefinanciación de las ayudas con cargo al FEOGA-
Garantía



5º.- Que en las sucesivas Ordenes del
Ministerio de Economía y Hacienda se
establece que “cuando el Estado español
anticipe los fondos destinados a cubrir los
gastos del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola (FEOGA-Sección
Garantía), el FEGA, como Organismo de
coordinación, remitirá a la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera la
previsión mensual, o en su caso, extraordi-
naria de los gastos señalados anteriormen-
te. Esta última Dirección General procede-
rá a situar los fondos en la cuenta del
FEGA en el Banco de España, efectuando
la correspondiente operación no presu-
puestaria.

6º.- Que de acuerdo con la Reglamen-
tación Comunitaria citada y con el aparta-
do 2 del artículo 7 del Real Decreto
2206/1995, las relaciones y comunicacio-
nes del Organismo Pagador con Organis-
mos Pagadores de otros Estados Miembros
o con la Comisión, se efectuarán en todo
caso, a través del Organismo de Coordina-
ción (FEGA).

7º.- Que en el apartado 2 del artículo
10 del Real Decreto 2206/1995 se estable-
ce que el MAPA podrá suscribir Conve-
nios de Colaboración con los Órganos
competentes de las Comunidades Autóno-
mas para asegurar la funcionalidad de los
mecanismos de la prefinanciación de sus
Organismos Pagadores.

8º.- Que de acuerdo con lo que antece-
de, ambas partes suscriben este Convenio,
para establecer las líneas esenciales de
colaboración en el sistema de prefinancia-
ción nacional de los pagos de las ayudas
del FEOGA Garantía, realizados por el
Organismo Pagador que se menciona en el
punto 3, con sujeción a las siguientes Cláu-
sulas:

CLAUSULAS

Primera: La Comunidad Foral de
NAVARRA, se compromete a abrir una
cuenta específica, en la entidad bancaria
que designe, para canalizar los fondos

necesarios para la prefinanciación, así
como todos los pagos de ayudas por cuenta
del FEOGA-Garantía.

Esta cuenta no podrá tener ningún
movimiento diferente a los relativos al
FEOGA-Garantía, asegurando la perfecta
identificación de todos los anticipos de
fondos recibidos, los pagos de ayudas
efectuados, así como los ingresos por
devolución de pagos indebidos u otras cau-
sas.

La Comunidad Foral comunicará al
Organismo de Coordinación (FEGA) el
número de cuenta y entidad bancaria
designada, así como cualquier modifica-
ción que pudiera producirse en la misma.

Dada la procedencia de los fondos anti-
cipados, los importes correspondientes a
intereses íntegros generados en la cuenta
específica del FEOGA-Garantía se liquida-
rán por la Comunidad Autónoma al FEGA,
quién a su vez remitirá la liquidación al
Tesoro Público, de acuerdo con la normati-
va vigente en la materia.

Segunda: Los fondos para cubrir los
gastos del FEOGA-Garantía serán antici-
pados por el Tesoro Público al Organismo
de Coordinación (FEGA), en base a las
previsiones remitidas por el mismo y que
corresponden a las previsiones de gastos
elaboradas y reflejadas por el Organismo
Pagador, de la Comunidad Foral que sus-
cribe, en la información periódica a remitir
al FEOGA, o cualquier otra información
adicional que se considere pertinente.

A efectos de la programación financie-
ra, necesaria para optimizar los fondos
anticipados por el Tesoro, el Organismo
Pagador de la Comunidad  Foral que sus-
cribe, remitirá al Organismo de Coordina-
ción (FEGA), en los plazos que se esta-
blezcan, las previsiones bimensuales de
gastos, distribuidos por quincenas, de con-
formidad con lo previsto en el Anexo I.

Las previsiones se efectuarán por el
Organismo Pagador con la máxima fiabili-
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dad a fin de evitar desviaciones que pue-
dan producir fondos inactivos o problemas
de tesorería para atender los pagos.

Tercera: A efectos de las remisiones
de fondos, la autoridad responsable del
Organismo Pagador solicitará semanal-
mente al Organismo de Coordinación
(FEGA) los fondos necesarios de acuerdo
con el modelo del Anexo II, teniendo en
cuenta la situación de Tesorería, para hacer
frente a los expedientes que tenga aproba-
dos y autorizados para el pago en dicha
semana. Esta solicitud se podrá adelantar
por fax.

Cuarta: El Organismo de Coordina-
ción (FEGA) transferirá los fondos solici-
tados a la cuenta específica establecida en
la cláusula primera, con la máxima celeri-
dad, para que puedan realizarse los pagos
en la fecha prevista.

En el caso de que se produjera una
insuficiencia de fondos en un momento
dado para hacer frente a todas las peticio-
nes de los Organismos Pagadores, el Orga-
nismo de Coordinación (FEGA) tendrá en
cuenta, para la distribución de los mismos,
los plazos de pagos para evitar las penali-
zaciones bien por sobrepasar dichos plazos
o bien por superar las cantidades máximas
garantizadas, así como el grado de fiabili-
dad (concordancia de pagos con previsio-
nes) de la programación financiera efectua-
da por los Organismos Pagadores según lo
establecido en la cláusula segunda.

Quinta: A fin de regularizar los fondos
anticipados por el Tesoro para la prefinan-
ciación de las ayudas, el Organismo Paga-
dor remitirá al Organismo de Coordinación
(FEGA) el estado de Tesorería mensual de
la cuenta específica, de conformidad con el
Anexo III, acompañado del extracto banca-
rio correspondiente a dicho mes, cerrado al
último día del mismo.

Sexta: En aplicación del principio de
interlocutor único que rigen las relaciones
entre la Unión Europea y los Estados
Miembros, la Comunidad Foral de NAVA-

RRA se compromete a suministrar al
Organismo de Coordinación (FEGA), en la
forma establecida reglamentariamente y
dentro de los plazos habilitados al respec-
to, cuanta información sea necesaria para
cumplir las exigencias comunitarias res-
pecto a la gestión de los fondos del
FEOGA-Garantía.

Séptima: A efectos de las responsabili-
dades que pudiera corresponderles por
actuaciones derivadas de su gestión o por
cualquier incumplimiento de la normativa
comunitaria que den lugar a correcciones
financieras, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Comunidad
Foral de NAVARRA se ajustarán a lo que
se disponga en las normas que se establez-
can en materia de responsabilidad finan-
ciera.

Octava: Este Convenio surtirá efectos
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciem-
bre de 1998, entendiéndose prorrogado
automáticamente por sucesivos períodos
anuales, previa autorización de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica, salvo denuncia expresa por
cualquiera de las partes comunicada con
una antelación mínima de tres meses a la
fecha de su conclusión.

Novena: Cualesquiera cuestiones que
susciten la interpretación, aplicación y
efectos de este Convenio, dada su naturale-
za administrativa, serán sometidas a la
jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, firman el
presente Convenio por duplicado y a un
solo efecto:

Por el Gobierno de la nación, la Minis-
tra de Agricultura, Pesca y Alimentación,
Loyola de Palacio del Valle-Lersundi.

Por el Gobierno de la Comunidad Foral
de Navarra, el Consejero de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, Ignacio Javier
Martínez Alfaro.
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ANEXO I

COMUNIDAD DE:

ORGANISMO PAGADOR:

Programación Financiera para los meses de n + 1 y n + 2

Períodos Gastos Previstos

1 al 15 ..........................................

16 al 30 ó 31 ................................ ____________________

TOTAL MES n + 1 ..................................

1 al 15 ............................................

16 al 30 ó 31 ................................ ____________________

TOTAL MES n + 2 ..................................

Fecha, sello y firma de la
Autoridad responsable del

Organismo Pagador

FEGA. Organismo de Coordinación

ANEXO II

COMUNIDAD DE:

ORGANISMO PAGADOR:

Petición de Fondos

Existiendo expedientes de Ayudas aprobadas y autorizadas para el pago, por importe
total de ....................... pesetas para su abono a los interesados por cuenta del FEOGA-
Garantía, se solicita de las órdenes oportunas para que dicho importe sea transferido en el
más breve plazo posible a la C/C nº ....................en la ENTIDAD FINANCIERA
.......................................... a nombre de ......................

Las cantidades solicitadas corresponden a las siguientes Líneas:

LINEAS FEOGA DESCRIPCION IMPORTE PTAS.

TOTAL : _______________________

Fecha, sello y firma de la
Autoridad responsable del

Organismo Pagador

FEGA. Organismo de Coordinación
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ANEXO III

COMUNIDAD DE:

ORGANISMO PAGADOR:

Estado de tesorería mensual

Cerrado al ...... de ...............de ........

A. DISPONIBILIDADES

1. Disponible al 1/....../...... _______________

2. Cantidades recibidas en el mes de ........ _______________

TOTAL A

_______________

B. GASTOS

Gastos al mes de ................

imputables al FEOGA-Garantía ________________

(columna a Cuadro 104)

TOTAL B

________________

C. SALDO

Disponible al ...../........../.........

TOTAL (A - B)

________________

Fecha, sello y firma de la
Autoridad responsable del

Organismo Pagador

FEGA. Organismo de Coordinación

B.O.P.N.: Núm. 3, de 12.01.98.
Pleno: 30.12.97.
B.O.P.N.: Núm. 5, de 14.01.98.
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En Logroño, a .......de ............. de
1998.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña
Aránzazu Vallejo Fernández, Consejera de
Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y
Vivienda del Gobierno de La Rioja.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. José Igna-
cio Palacios Zuasti, Consejero de Obras
Públicas, Transportes y Comunicaciones
del Gobierno de Navarra.

INTERVIENEN

La primera, en virtud de las atribucio-
nes que le son propias como titular de la
Consejería de Obras Públicas, Transportes,
Urbanismo y Vivienda del Gobierno de La
Rioja, en representación legal de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja y facultada
para la firma del presente documento por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha......., conforme a lo dispuesto en los
artículos 15 c) y 46 de la Ley 3/1995, de 8
de marzo, de Régimen Jurídico del Gobier-
no y la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

El segundo, en virtud de las atribucio-
nes que le son propias como titular del
Departamento de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones del Gobierno de
Navarra, facultado para la firma del pre-
sente documento por Acuerdo de Gobierno
de fecha 9 de marzo de 1998, en represen-
tación legal de la Comunidad Foral de
Navarra, y previa la autorización del Parla-
mento de Navarra, conforme a lo dispuesto
en los artículos 26 y 70 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

Ambos intervinientes se reconocen
mutuamente capacidad legal suficiente
para celebrar el presente Convenio y, a tal
efecto,

MANIFIESTAN

Primero. Que a partir del nuevo mode-
lo de organización territorial del poder
diseñado por la Constitución de 1978, la
articulación de las diversas instancias reco-
nocidas por ella en un sistema único y
coherente de gobierno, ha mostrado la
necesidad de acudir a fórmulas de coopera-
ción que garanticen en el ámbito del ejerci-
cio autonómico del respectivo ámbito
competencial, el objetivo último y común
a todas las Administraciones Públicas cual
es el eficaz servicio a los ciudadanos.

Segundo. Que las Administraciones
Públicas, por las razones expuestas, vienen
obligadas a intensificar las relaciones de
colaboración regidas siempre por en prin-
cipio de cooperación, y a actuar guiadas
por los criterios de eficacia, economía y
servicio, debiendo, en consecuencia, esta-
blecer en el ámbito propio y sin menosca-
bo de sus competencias respectivas, los
cauces e instrumentos precisos a tales
fines.

Tercero. Que corresponden a la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, conforme el
artículo 8.1, apartados 3 y 5 de su Estatuto
de Autonomía, aprobado por la Ley Orgá-
nica 3/1982, de 9 de junio de 1982 y modi-
ficado por la Ley Orgánica 3/1994, de 24
de marzo, competencias exclusivas en
materia de obras públicas, que no sean de
interés general del Estado ni afecten a otra
Comunidad Autónoma,  y ferrocarriles,
carreteras y caminos cuyo itinerario se
desarrolle íntegramente dentro del territo-
rio de La Rioja.

Convenio de cooperación entre la Comunidad Autónoma de La
Rioja y la Comunidad Foral de Navarra en materia de infraes-
tructuras viarias



Cuarto. Que corresponde a Navarra en
virtud de su régimen foral, la competencia
exclusiva en materia de ferrocarriles,
carreteras y caminos que discurran íntegra-
mente por su territorio, en virtud del artí-
culo 49.1. f) de la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra;
asimismo, también ostenta competencias
exclusivas en materia de obras públicas,
aprovechamientos hidráulicos, canales y
regadíos, que no merezcan la calificación
de interés general del Estado o afecten a
otros territorios del mismo, según reconoce
el artículo 44.2 y 5 del antes citado texto.

Quinto. Que es objetivo de ambos
Gobiernos constituir un marco de coopera-
ción en el ámbito de las obras y actuacio-
nes en materia de infraestructuras viarias
mediante el establecimiento de pautas de
colaboración que permitan un tratamiento
coordinado, coherente y eficaz de la pro-
blemática derivada delas citadas infraes-
tructuras que incidan en uno y otro ámbito
territorial.

A tal efecto, de conformidad con el
artículo 70.2 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, y con el artículo 15 del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, los suscribientes
convienen las siguientes

CLAUSULAS

Primera. El Gobierno de La Rioja
tiene previsto realizar la obra de Ensanche
y Mejora de la carretera LR-385 (Alfaro-
Grávalos) en cuyo trazado se encuentra un
tramo de P.K. 5+270 al P.K. 7+780 cuya
titularidad corresponde a la Comunidad
Foral de Navarra.

Segunda. El Gobierno de La Rioja
proyectará, ejecutará, dirigirá y financiará
las obras de Ensanche y Mejora de la LR-
385 (Alfaro-Grávalos) incluido el tramo
cuya titularidad corresponde al Gobierno
Foral de Navarra.

Tercera. El Gobierno de Navarra se
compromete, previa remisión del proyecto
de obra por parte de la Consejería de Obras
Públicas, Transportes, Urbanismo y
Vivienda del Gobierno de La Rioja, a rea-
lizar y financiar las expropiaciones que
fuesen necesarias dentro de su territorio
Foral, remitiendo certificado, a la citada
Consejería, de plena disponibilidad de los
terrenos para la ejecución del proyecto.

Cuarta. Iguales condiciones se esta-
blecerían si en el futuro el Gobierno de
Navarra acometiese la mejora de la NA-
134 tramo Mendavia-Lodosa, en cuyo tra-
zado entre el P.K. 70+600 y el P.K.
73+500 la titularidad corresponde a la
Comunidad Autónoma de La Rioja; la pro-
yección, ejecución, dirección y financia-
ción de la obra correspondería al Gobierno
de Navarra y la realización y financiación
de las expropiaciones en territorio riojano
al Gobierno de La Rioja.

Quinta. El Gobierno de La Rioja se
compromete a la conservación del tramo
de titularidad navarra en la LR-385 en las
mismas condiciones que el resto de la
carretera, sin perjuicio de la titularidad y
resto de competencias que corresponderán
a la Comunidad Foral de Navarra, y que no
se verán afectadas por el presente Conve-
nio.

Sexta. El Gobierno de Navarra se com-
promete a la conservación del tramo de
titularidad riojana en la NA-134 en las
mismas condiciones que el resto de la
carretera, sin perjuicio de la titularidad y
resto de competencias que corresponderán
a la Comunidad Autónoma de La Rioja, y
que no se verán afectadas por el presente
Convenio.

Séptima. Designar a los Directores
Generales de Obras Públicas de los respec-
tivos Departamentos como órganos de
control y seguimiento del presente Conve-
nio, a la vez que cauces ordinarios de
comunicación entre ambas Administracio-
nes.
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En todo caso, y cuando así lo requiera
el mejor logro de los fines perseguidos por
las partes, se podrán constituir las Comi-
siones Técnicas que se consideren necesa-
rias, así como celebrar los encuentros y
reuniones precisas.

Octava. Ambas partes se comprometen
a resolver en su seno cuantos problemas,
controversias y conflictos se puedan deri-
var de la ejecución e interpretación del
presente Convenio.

Así, y para todo aquello que no esté
establecido en el mismo, la relación entre
las dos partes, en orden al cumplimiento
del Convenio, se regirá por lo que se con-
venga de mutuo acuerdo.

Novena. El presente Convenio tendrá
una duración indefinida, pudiendo ser
denunciado por cualquiera de las partes
con un preaviso de seis meses.

Décima. El presente Convenio entrará
en vigor a los veinte días hábiles a contar
desde su comunicación a las Cortes Gene-
rales.

Y para la debida constancia de lo con-
venido, y en prueba de conformidad,
ambas partes firman este Convenio de
Cooperación por duplicado y a un solo
efecto jurídico, en el lugar y fecha expresa-
das en el encabezamiento.

Por el Gobierno de Navarra, el Conse-
jero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones, D. José Ignacio Palacios
Zuasti.

Por el Gobierno de La Rioja, la Conse-
jera de Obras Públicas, Transporte, Urba-
nismo y Vivienda, Dª. Mª Aránzazu Valle-
jo Fernández.

B.O.P.N.: Núm. 22, de 31.03.98.
Pleno: 25.03.98.
B.O.P.N.: Núm. 23, de 2.04.98.

En Pamplona a,     de                        de
1998.

REUNIDOS

El Excmo. Sr. D. (A determinar por el
Consejo)....................................................
Vocal del Consejo General del Poder Judi-
cial,

La Excma. Sra. Dña.  Margarita Maris-
cal de Gante y Miñón, Ministra de justicia,
por delegación del Consejo de Ministros,
conforme al Acuerdo de éste de 21 de julio
de 1995 (BOE de 4 de agosto), y

El Excmo. Sr. Don Miguel Sanz
Sesma, Presidente del Gobierno de Nava-
rra.

EXPONEN

I.- Que el Consejo General del Poder
Judicial es el órgano de gobierno del
mismo, según el artículo 122.2 de la Cons-
titución Española de 27 de diciembre de
1978, cuyas atribuciones vienen reguladas
en los artículos 107 a 110 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial.

II.- Que el Estado tiene competencia
exclusiva en materia de Administración de

Convenio de colaboración entre el Consejo General del Poder
Judicial, el Ministerio de Justicia y el Gobierno de Navarra
para la puesta en funcionamiento en la Comunidad Foral de
Navarra de una Oficina de asistencia a las víctimas del delito



Justicia, en virtud del artículo 149.1.5ª de
la Constitución Española.

III.- Que, por su parte el artículo 60.1
de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra establece que, en cuanto a la
Administración de Justicia, corresponde a
la Comunidad Foral ejercer todas las facul-
tades que las Leyes Orgánicas del Poder
Judicial y del Consejo General del Poder
Judicial reconozcan o atribuyan al Gobier-
no del Estado.

IV.- Que el artículo 16 de la Ley
35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y
asistencia a las víctimas de delitos violen-
tos y contra la libertad sexual, establece
que el Ministerio de Justicia procederá, de
conformidad con las previsiones presu-
puestarias, a la implantación de Oficinas
de asistencia a las víctimas en todas aque-
llas sedes de Juzgados y Tribunales o en
todas aquellas Fiscalías en las que las
necesidades lo exijan. Y en relación con
las actividades desarrolladas por estas Ofi-
cinas, el Ministerio de Justicia podrá esta-
blecer convenios para la encomienda de
gestión con las Comunidades Autónomas y
con las Corporaciones Locales, conforme a
lo establecido en el artículo 15 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo
Común.

V.- Que el presente Convenio de cola-
boración tiene por objeto dar cumplimien-
to al precepto constitucional de tutela efec-
tiva de Jueces y Tribunales, garantizando a
las víctimas de delitos violentos y contra la
libertad sexual una atención integral.

En Consecuencia, las partes estiman
conveniente desarrollar una relación de
colaboración común, acordando suscribir
el presente Convenio, regulándose de
acuerdo con las siguientes

CLAUSULAS

Primera.- La creación de una Oficina
de asistencia a las víctimas de la Comuni-
dad Foral de Navarra en las dependencias
del nuevo Palacio de Justicia de Pamplona,
sito en la calle San Roque s/n, se llevará a
efecto de acuerdo con lo previsto en la Ley
35/1995 de 11 de diciembre, de ayudas y
asistencia a las víctimas de delitos violen-
tos y contra la libertad sexual, y la norma-
tiva que la desarrolle.

Segunda.- Corresponde a la Comuni-
dad Foral de Navarra, en el marco de cola-
boración:

a) Proporcionar los recursos materiales
y personales necesarios, dentro de las con-
signaciones presupuestarias, a fin de
garantizar una atención, orientación y asis-
tencia adecuada a las víctimas del delito.

b) Elaborar una memoria sobre las
actuaciones llevadas a cabo, que será pre-
sentada a la Comisión de seguimiento que
se configura en el presente Convenio.

c) Promover, a través de la mencionada
Comisión de seguimiento, la introducción
de las mejoras que se consideren adecua-
das para el buen funcionamiento del servi-
cio.

d) Difundir entre la población y los
sectores implicados en el tema la puesta en
funcionamiento de la Oficina.

Tercera.- Por su parte, corresponde al
Ministerio de Justicia:

a) Proporcionar el local necesario para
la sede de la Oficina de asistencia a las
víctimas del delito y los servicios precisos
para su mantenimiento.

b) Facilitar el acceso y la colaboración
del personal de la Oficina de asistencia a
las víctimas del delito con el personal de
los Juzgados.

Cuarta.- La Oficina de asistencia a las
víctimas que se crea al amparo del presen-
te Convenio tendrá las funciones siguien-
tes:
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a) Prestar asistencia psicológica, crimi-
nológica, jurídica y social a las víctimas
del delito y a sus familiares, proporcionán-
doles información, asesoramiento y orien-
tación que requieran sobre las alternativas
asistenciales o jurídicas existentes.

b) Informar a las víctimas de los dere-
chos que les concede la Ley 35/1995, de
11 de diciembre, y el Reglamento que la
desarrolla, aprobado por Real Decreto
738/1997, de 23 de mayo.

c) Efectuar un seguimiento de la situa-
ción personal de la víctima a través del
procedimiento judicial.

d) Realizar los estudios relativos a la
materia en el territorio de la Comunidad
Foral de Navarra.

e) Cuantas otras sean acordadas por las
partes en el desarrollo del presente Conve-
nio.

Se excluye del ámbito de actuación del
personal integrante de la Oficina de asis-
tencia a las víctimas la participación en
procedimientos judiciales en los que se
encuentren implicadas las personas que
hayan requerido sus servicios, así como la
redacción de cualquier documento que
pudiera suponer injerencia en la actividad
de otros profesionales.

Quinta.- Para la ejecución y desarrollo
del presente Convenio se crea una Comi-
sión de seguimiento compuesta por seis
miembros, designando dos cada una de las
partes que lo suscriben.

Corresponde a esta Comisión velar por
el cumplimiento de lo pactado y en los tér-
minos que conduzcan al objetivo básico y
principal que es hacer más ágil, eficaz y
operativo la justicia en la Comunidad Foral
de Navarra, en armonía con los planes
generales aplicables a todo el Estado espa-
ñol.

En particular se atribuyen a la Comi-
sión de seguimiento las siguientes funcio-
nes:

a) Analizar y aprobar la memoria sobre
las actuaciones llevadas a cabo.

b) Analizar y aprobar la instrucción de
aquellas mejoras que fueran necesarias
para el buen funcionamiento del servicio.

c) Estudiar y proponer, a los organis-
mos competentes, la adopción de los
acuerdos y medidas necesarias para mejo-
rar el tratamiento a las víctimas de delitos.

La Presidencia de la Comisión corres-
ponderá a uno de los representantes del
Consejo General del Poder Judicial. Las
reuniones se celebrarán en el lugar que
designe la convocatoria hecha de orden del
presidente, pudiendo los Vocales delegar
la asistencia en otra persona de su mismo
rango y procedencia. Los Vocales podrán
hacerse acompañar de un asesor de su elec-
ción, con voz pero sin voto.

Sexta.- La vigencia del presente Con-
venio será de un año contado a partir de la
fecha de su firma, prorrogándose automáti-
camente, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes, con una antelación de, al
menos, un mes a la finalización.

De conformidad con cuanto antecede,
en el ejercicio de las atribuciones de que
son titulares los firmantes, obligando con
ello a las Instituciones que representan,
suscriben por triplicado el presente Conve-
nio en la fecha y lugar indicados.

Por el Consejo General del Poder Judi-
cial,

Por el Ministerio de Justicia,

Por la Comunidad Foral de Navarra,

B.O.P.N.: Núm. 45, de 17.06.98.
Pleno: 19.06.98.
B.O.P.N.: Núm. 49, de 26.06.98.
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En Pamplona a    de                    de
1998

REUNIDOS

De una parte: la excelentísima señora
doña Isabel Tocino Biscarolasaga, Minis-
tra de Medio Ambiente (Real Decreto
762/1996, de 5 de mayo), en nombre y
representación del Gobierno de la Nación,
en uso de la delegación conferida por
Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de
julio de 1995, de conformidad con el artí-
culo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y previa
autorización de la Comisión Delegada del
Gobierno para Política Autonómica en
sesión celebrada...

De otra parte: el excelentísimo señor
don Miguel Sanz Sesma, Presidente del
Gobierno de Navarra (Real Decreto
2096/1996, 17 de septiembre), en virtud
del acuerdo del Gobierno de Navarra de
______, y previa autorización otorgada por
el Parlamento de Navarra en sesión cele-
brada el día ______.

Se reconocen recíprocamente la capa-
cidad legal para otorgar el presente Conve-
nio, a cuyo fin

EXPONEN

1º. Que el proyecto de poner en riego
amplias zonas de Navarra mediante la
construcción de un Canal es una vieja aspi-
ración de la Comunidad Foral, ya contem-
plada desde antiguo en programas del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Durante varios años la Administración del
Estado y la Administración Foral de Nava-
rra han venido desarrollando una serie de
estudios de planificación de regadíos e
hidrogeología para conocer las posibilida-

des de la Comunidad Foral en este campo.
Estos estudios se concretaron en un infor-
me de viabilidad técnico-económica para
la puesta en riego de 57.713 hectáreas bru-
tas de nuevos regadíos, con caudales regu-
lados en el Embalse de Itoiz.

2º. Con fecha 18 de mayo de 1998 se
suscribió el acuerdo de colaboración entre
el Departamento de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones del Gobierno de
Navarra y la Confederación Hidrográfica
del Ebro para el estudio y redacción del
anteproyecto del Canal de Navarra y para
la elaboración del proyecto de su primera
fase. En él, ambas Administraciones acor-
daron proceder conjuntamente al estudio y
redacción de un anteproyecto del Canal de
Navarra, con su origen o toma de agua en
el embalse de Itoiz, así como a la redac-
ción del proyecto de trazado de toda la
conducción y el proyecto de construcción
de la primera fase del citado Canal.

3º. El 19 de octubre de 1988 se firmó
el Acuerdo de Colaboración entre el
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
y la Comunidad Foral de Navarra en mate-
ria de obras hidráulicas, en el que ambas
partes estimaron de gran interés la necesi-
dad de construcción, entre otros, del
embalse de Itoiz, con el objetivo de sumi-
nistrar caudales al Canal de Navarra para
la futura transformación en regadío de más
de 50.000 hectáreas en la Comunidad
Foral.

4º. El 26 de febrero de 1991 se suscri-
bió el protocolo de colaboración entre el
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
y la Comunidad Foral de Navarra para la
construcción de la primera fase del Canal
de Navarra, en el que las dos partes acor-
daron proceder a la financiación y ejecu-
ción de dichas obras mediante la distribu-
ción de los tramos del Canal entre ambas

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y
la Comunidad Foral de Navarra para la ejecución y financia-
ción de las obras del Canal de Navarra



Administraciones tal y como figuraba en el
anexo del citado protocolo, de forma que
dicha distribución de inversiones venía a
suponer un reparto porcentual entre la
Administración del Estado y la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
del 60 por 100 y 40 por 100, respectiva-
mente. En desarrollo de dicho protocolo, la
Comisión de seguimiento, en la reunión
celebrada en El Bocal el día 21 de octubre
de 1993, procedió a la actualización del
presupuesto de las obras de la 1ª Fase y a
su nueva redistribución entre las dos
Administraciones para la ejecución de los
diferentes tramos del Canal, de forma que
se mantuvieran los porcentajes en el repar-
to económico (60/40) entre la Administra-
ción del Estado y la Comunidad Foral de
Navarra.

5º. El 12 de mayo de 1993 se firmó el
protocolo entre la Comunidad Foral de
Navarra y la Confederación Hidrográfica
del Ebro en orden a la reserva de recursos
del Embalse de Itoiz y otros extremos rela-
tivos a los usos del mismo. En él se acordó
la inscripción en el Registro de Aguas de
la reserva de las aguas reguladas en el
Embalse de Itoiz para usos de regadío,
abastecimiento de poblaciones y usos
industriales a través del Canal de Navarra,
en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra. La aprobación de la Reserva de
las aguas reguladas por el embalse de Itoiz
fue llevada a cabo por la Confederación
Hidrográfica del Ebro con fecha 22 de
junio de 1993.

6º. El 23 de mayo de 1994 el Gobierno
de Navarra aprobó el Plan Foral de Rega-
díos, que comprende la zona regable del
Canal de Navarra, para su incorporación al
Plan Nacional de Regadíos, en elaboración
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. Las propuestas del Plan
Foral de Regadíos están recogidas en el
Avance del Plan Nacional de Regadíos
publicado en octubre de 1995.

7º. La Reserva de agua efectuada por la
Confederación Hidrográfica del Ebro para

los usos del agua regulada por el Embalse
de Itoiz ha quedado recogida íntegramente
en la propuesta del Plan Hidrológico de la
Cuenca del Ebro aprobada por el Consejo
del Agua de la citada cuenca con fecha 15
de Febrero de 1996.

8º. De acuerdo con el artículo 149.1.24
de la Constitución, que atribuye al Estado
competencia sobre “obras públicas de inte-
rés general”, la Ley 22/1997, de 8 de julio,
aprueba y declara de interés general deter-
minadas obras hidráulicas, y en particular
el Embalse de Itoiz y el Canal de Navarra.

En la exposición de motivos de la men-
cionada Ley 22/1997 se indica que dichas
infraestructuras son promovidas por el
Gobierno de la Nación en coordinación y
cooperación con el Gobierno de Navarra,
para lo cual se formalizarán los oportunos
instrumentos de colaboración.

9º. En el clima de colaboración que ha
presidido las relaciones entre la Comuni-
dad Foral de Navarra y la Administración
del Estado, teniendo en cuenta la compen-
tecia estatal en materia de obras hidráuli-
cas de interés general y la competencia de
Navarra en materia de aprovechamientos y
regadíos dentro de su territorio, y estiman-
do de gran interés y necesidad la ejecución
del Canal de Navarra, ambas partes suscri-
ben el presente Convenio con sujeción a
las siguientes

CLAUSULAS

Primera.- El presente Convenio se
establece para la colaboración entre la
Administración General del Estado, a tra-
vés del Ministerio de Medio Ambiente, y
la Comunidad Foral de Navarra para la
ejecución del Canal de Navarra.

Segunda.- Sin perjuicio de que la eje-
cución y la dirección de las obras del
Canal de Navarra corresponde a la Admi-
nistración General del Estado, las actuacio-
nes precisas para llevarlas a cabo serán
financiadas por ambas Administraciones
Públicas de la forma siguiente: la Adminis-
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tración General del Estado aportará un 60
por 100 del coste real de las mismas y la
Comunidad Foral de Navarra el 40 por 100
restante.

La ejecución del Canal de Navarra se
divide en dos Fases: la 1ª Fase cuenta con
un presupuesto total de proyecto construct-
vo de 58.050 millones de pesetas (en pese-
tas corrientes de 1993); y la 2ª Fase cuenta
con un presupuesto total en el proyecto de
trazado de 24.395 millones de pesetas (en
pesetas corrientes de 1990).

En dichos presupuestos se incluye,
además del coste de ejecución de las obras,
el resto de costes relativos a la adquisición
y ocupación de terrenos, la reposición de
servicios y servidumbres afectados, así
como los costes de dirección de obra, con-
trol de calidad y cualesquiera otros deriva-
dos y propios de la ejecución de este tipo
de obras.

Las cifras de presupuestos antes men-
cionadas deberán adaptarse en el transcur-
so del tiempo en función de la deprecia-
ción de la moneda o de otros
condicionantes.

Tercera.- La Administración de la
Comunidad Foral de Navarra se compro-
mete a llevar a cabo dentro de sus compe-
tencias, las actuaciones necesarias para
poner a disposición de la Administración
General del Estado los terrenos necesarios
para ejecutar las obras del Canal de Nava-
rra y los precisos para la reposición de los
servicios y servidumbres afectados.

Cuarta.- Ambas Administraciones se
comprometen, en la medida de lo posible,
a agilizar todos los trámites previos que
sean necesarios para poder iniciar el proce-
so de licitación de las primeras obras del
Canal de Navarra en el plazo de nueve
meses desde la firma del presente Conve-
nio.

Quinta.- Para la construcción del
Canal de Navarra se establecen los
siguientes plazos (a partir de la fecha de

inicio de construcción de las primeras
obras):

– La 1ª Fase deberá estar construida en
su totalidad y puesta en servicio en un
plazo de nueve años.

– Dentro de la 1ª Fase se deberán cons-
truir y poner en servicio los tramos y obras
auxiliares hasta la balsa de Artajona inclu-
sive, en un plazo máximo de seis años.

– La construcción y puesta en servicio
de la 2ª Fase cuenta con un plazo total de
ejecución de seis años. Estas 2ª Fase se
comenzará a construir, salvo que se esta-
blezca un adelanto, a partir de la finaliza-
ción y puesta en servicio de la 1ª Fase.

Sexta.- El ritmo de inversión para la
construcción de la 1ª Fase del Canal de
Navarra, no podrá ser inferior, en su con-
junto, a 5.000 millones de pesetas/año
(excepto el año inicial en que dicha inver-
sión se reducirá en proporción a la parte
del año que reste desde la fecha de inicio
de las obras), debiendo adecuarse en fun-
ción de las disponibilidades presupuesta-
rias de cada Administración, y modularse
para alcanzar el objetivo correspondiente a
los plazos de ejecución establecidos a la
cláusula quinta.

Séptima.- La Administración General
del Estado y la de la Comunidad Foral de
Navarra podrán establecer o crear los ins-
trumentos u órganos de colaboración inte-
radministrativa que estimen más oportunos
para el desarrollo de la obra. Igualmente
podrán adoptar las fórmulas jurídicas y
presupuestarias que consideren más ade-
cuadas para la financiación de las obras, de
acuerdo con lo establecido para la Admi-
nistración General del Estado, en los artí-
culos 158 y 173 de la Ley 13/1996, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

Octava.- Para el seguimiento, ejecu-
ción e interpretación del presente Conve-
nio se crea una Comisión bilateral de
seguimiento que se encargará de:
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• Proponer las fórmulas de colabora-
ción interadministrativa y financieras para
la ejecución de las obras.

• Proponer la asignación de la aporta-
ción económica anual que deberá realizar
cada Administración para alcanzar los
objetivos establecidos en las cláusulas
quinta y sexta del presente Convenio.

• Programar la ejecución de las obras y
establecer los correspondientes calenda-
rios.

• Proponer la realización de obras
complementarias en el Embalse de Itoiz y
en el Canal de Navarra.

• Llevar un seguimiento de la ejecución
y cumplimiento del Convenio.

La Comisión de seguimiento será pari-
taria de ambas Administraciones, estando
integrada por ocho miembros, correspon-
diendo la designación de cuatro represen-
tantes a cada una de las dos Administracio-
nes.

La propia Comisión de seguimiento
determinará sus normas de funcionamiento
y la periodicidad de sus reuniones, pudien-
do ser convocada por ambas partes.

La Comisión de seguimiento contará
con un Comité Técnico Asesor integrado
por otros ocho miembros, correspondiendo
designar cuatro representantes a cada una
de las dos Administraciones.

Cada Administración designará el
mismo número de suplentes.

Novena.- Los compromisos estableci-
dos en las cláusulas precedentes podrán ser

revisados y ajustados de mutuo acuerdo
entre las partes a propuesta de la Comisión
de seguimiento, en función de las necesi-
dades para el desarrollo efectivo de las
obras y de acuerdo con los criterios de
financiación fijados en la cláusula segunda
de este Convenio.

Décima.- El presente Convenio será
efectivo a partir de la fecha de suscripción
del mismo, finalizando a la terminación de
las actuaciones que constituyen su objeto.

Serán causas de resolución del Conve-
nio el mutuo acuerdo de las partes y el
incumplimiento de las cláusulas contenidas
en el mismo.

Undécima.- Queda resuelto, por mutuo
acuerdo de las partes, el protocolo suscrito
el 26 de febrero de 1991.

Duodécima.- Cualesquiera cuestiones
litigiosas sobre la interpretación, cumpli-
miento y efectos del presente Convenio,
sin perjuicio de la previa resolución de los
mismos por parte de la Comisión de segui-
miento prevista en la cláusula octava,
serán de conocimiento y competencia del
orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo.

En prueba de conformidad con cuanto
antecede, los comparecientes firman el
presente Convenio por duplicado ejemplar
y a un solo efecto, en el lugar y fecha al
principio indicados.

B.O.P.N.: Núm. 68, de 15.09.98.
Pleno: 16.09.98.
B.O.P.N.: Núm. 72, de 25.09.98.
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En ________ a _____________ de
________ de 1998

REUNIDOS

De una parte: la excelentísima señora
doña Isabel Tocino Biscarolasaga, Minis-
tra de Medio Ambiente (Real Decreto
762/1996, de 5 de mayo), en nombre y
representación del Gobierno de la Nación,
en uso de la delegación conferida por
Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de
julio de 1998, de conformidad con el art.
6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y previa autoriza-
ción de la Comisión Delegada del Gobier-
no para Política Autonómica de fecha 17
de julio de 1998 y del Consejo de Minis-
tros en sesión celebrada el día 25 de sep-
tiembre de 1998.

De otra parte: el excelentísimo señor
don Miguel Sanz Sesma, Presidente del
Gobierno de Navarra (Real Decreto
2096/1996, de 17 de septiembre), en virtud
del acuerdo del Gobierno de Navarra de
______, y previa autorización otorgada por
el Parlamento de Navarra en sesión cele-
brada el día _____.

Se reconocen recíprocamente la capa-
cidad legal para otorgar el presente Conve-
nio, a cuyo fin

EXPONEN

1º. Que el proyecto de poner en riego
amplias zonas de Navarra mediante la
construcción de un Canal es una vieja aspi-
ración de la Comunidad Foral, ya contem-
plada desde antiguo en programas del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Durante varios años la Administración del
Estado y la Administración Foral de Nava-
rra han venido desarrollando una serie de

estudios de planificación de regadíos e
hidrogeología para conocer las posibilida-
des de la Comunidad Foral en este campo.
Estos estudios se concretaron en un infor-
me de viabilidad técnico-económica para
la puesta en riego de 57.713 hectáreas bru-
tas de nuevos regadíos, con caudales regu-
lados en el Embalse de Itoiz.

2º. Con fecha 18 de mayo de 1988 se
suscribió el acuerdo de colaboración entre
el Departamento de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones del Gobierno de
Navarra y la Confederación Hidrográfica
del Ebro para el estudio y redacción del
anteproyecto del Canal de Navarra y para
la elaboración del proyecto de su primera
fase. En él, ambas Administraciones acor-
daron proceder conjuntamente al estudio y
redacción de un anteproyecto del Canal de
Navarra, con su origen o toma de agua en
el embalse de Itoiz, así como a la redac-
ción del proyecto de trazado de toda la
conducción y el proyecto de construcción
de la primera fase del citado Canal.

3º. El 19 de octubre de 1988 se firmó
el Acuerdo de Colaboración entre el
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
y la Comunidad Foral de Navarra en mate-
ria de obras hidráulicas, en el que ambas
partes estimaron de gran interés la necesi-
dad de construcción, entre otros, del
embalse de Itoiz, con el objetivo de sumi-
nistrar caudales al Canal de Navarra para
la futura transformación en regadío de más
de 50.000 hectáreas en la Comunidad
Foral.

4º. El 26 de febrero de 1991 se suscri-
bió el protocolo de colaboración entre el
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
y la Comunidad Foral de Navarra para la
construcción de la primera fase del Canal
de Navarra, en el que las dos partes acor-
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daron proceder a la financiación y ejecu-
ción de dichas obras mediante la distribu-
ción de los tramos del Canal entre ambas
Administraciones tal y como figuraba en el
anexo del citado protocolo, de forma que
dicha distribución de inversiones venía a
suponer un reparto porcentual entre la
Administración del Estado y la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
del 60 por 100 y 40 por 100, respectiva-
mente. En desarrollo de dicho protocolo, la
Comisión de seguimiento, en la reunión
celebrada en El Bocal el día 21 de octubre
de 1993, procedió a la actualización del
presupuesto de las obras de la 1ª Fase y a
su nueva redistribución entre las dos
Administraciones para la ejecución de los
diferentes tramos del Canal, de forma que
se mantuvieran los porcentajes en el repar-
to económico (60/40) entre la Administra-
ción del Estado y la Comunidad Foral de
Navarra.

5º. El 12 de mayo de 1993 se firmó el
protocolo entre la Comunidad Foral de
Navarra y la Confederación Hidrográfica
del Ebro en orden a la reserva de recursos
del Embalse de Itoiz y otros extremos rela-
tivos a los usos del mismo. En él se acordó
la inscripción en el Registro de Aguas de
la reserva de las aguas reguladas en el
Embalse de Itoiz para usos de regadío,
abastecimiento de poblaciones y usos
industriales a través del Canal de Navarra,
en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra. La aprobación de la Reserva de
las aguas reguladas por el embalse de Itoiz
fue llevada a cabo por la Confederación
Hidrográfica del Ebro con fecha 22 de
junio de 1993.

6º. El 23 de Mayo de 1994 el Gobierno
de Navarra aprobó el Plan Foral de Rega-
díos, que comprende la zona regable del
Canal de Navarra, para su incorporación al
Plan Nacional de Regadíos, en elaboración
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. Las propuestas del Plan
Foral de Regadíos están recogidas en el

Avance del Plan Nacional de Regadíos
publicado en octubre de 1995.

7º. La Reserva de agua efectuada por la
Confederación Hidrográfica del Ebro para
los usos del agua regulada por el Embalse
de Itoiz ha quedado recogida íntegramente
en la propuesta de Plan Hidrológico de la
Cuenca del Ebro aprobada por el Consejo
del Agua de la citada cuenca con fecha 15
de Febrero de 1996.

8º. De acuerdo con el artículo 149.1.24
de la Constitución, que atribuye al Estado
competencia sobre “obras públicas de inte-
rés general”, la Ley 22/1997, de 8 de julio,
aprueba y declara de interés general deter-
minadas obras hidráulicas, y en particular
el Embalse de Itoiz y el Canal de Navarra.

En la exposición de motivos de la men-
cionada Ley 22/1997 se indica que dichas
infraestructuras son promovidas por el
Gobierno de la Nación en coordinación y
cooperación con el Gobierno de Navarra,
para lo cual se formalizarán los oportunos
instrumentos de colaboración.

9º. En el clima de colaboración que ha
presidido las relaciones entre la Comuni-
dad Foral de Navarra y la Administración
del Estado, teniendo en cuenta la compe-
tencia estatal en materia de obras hidráuli-
cas de interés general y la competencia de
Navarra en materia de aprovechamientos y
regadíos dentro de su territorio, y estiman-
do de gran interés y necesidad la ejecución
del Canal de Navarra, ambas partes suscri-
ben el presente Convenio con sujeción a
las siguientes

CLAUSULAS

Primera.- El presente Convenio se
establece para la colaboración entre la
Administración General del Estado, a tra-
vés del Ministerio de Medio Ambiente, y
la Comunidad Foral de Navarra para la
ejecución del Canal de Navarra.

Segunda.- Sin perjuicio de que la eje-
cución y la dirección de las obras del
Canal de Navarra corresponde a la Admi-
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nistración General del Estado, las actuacio-
nes precisas para llevarlas a cabo serán
financiadas por ambas Administraciones
Públicas de la forma siguiente: la Adminis-
tración General del Estado aportará un 60
por 100 del coste real de las mismas y la
Comunidad Foral de Navarra el 40 por 100
restante.

La ejecución del Canal de Navarra se
divide en dos Fases: la 1ª Fase cuenta con
un presupuesto total de proyecto construc-
tivo de 58.050 millones de pesetas (en
pesetas corrientes de 1993); y la 2ª Fase
cuenta con un presupuesto total en el pro-
yecto de trazado de 24.395 millones de
pesetas (en pesetas corrientes de 1990).

En dichos presupuestos se incluye,
además del coste de ejecución de las obras,
el resto de costes relativos a la adquisición
y ocupación de terrenos, la reposición de
servicios y servidumbres afectados, así
como los costes de dirección de obra, con-
trol de calidad y cualesquiera otros deriva-
dos y propios de la ejecución de este tipo
de obras.

En los términos del presente Convenio,
las cifras de presupuestos antes menciona-
das deberán adaptarse en el transcurso del
tiempo a pesetas constantes.

Tercera.- La Administración de la
Comunidad Foral de Navarra se compro-
mete a llevar a cabo dentro de sus compe-
tencias, las actuaciones necesarias para
poner a disposición de la Administración
General del Estado los terrenos necesarios
para ejecutar las obras del Canal de Nava-
rra y los precisos para la reposición de los
servicios y servidumbres afectados.

Cuarta.- Ambas Administraciones se
comprometen, en la medida de lo posible,
a agilizar todos los trámites previos que
sean necesarios para poder iniciar el proce-
so de licitación de las primeras obras del
Canal de Navarra en el plazo de nueve
meses desde la firma del presente Conve-
nio.

Quinta.- Para la construcción del
Canal de Navarra se establecen los
siguientes plazos (a partir de la fecha de
inicio de construcción de las primeras
obras):

– La 1ª Fase deberá estar construida en
su totalidad y puesta en servicio en un
plazo de nueve años.

– Dentro de la 1ª Fase se deberán cons-
truir y poner en servicio los tramos y obras
auxiliares hasta la balsa de Artajona inclu-
sive, en un plazo máximo de seis años.

– La construcción y puesta en servicio
de la 2ª Fase cuenta con un plazo total de
ejecución de seis años. Esta 2ª Fase se
comenzará a construir, salvo que se esta-
blezca un adelanto, a partir de la finaliza-
ción y puesta en servicio de la 1ª Fase.

Sin perjuicio de lo establecido en la
cláusula sexta, los compromisos indicati-
vos asumidos por ambas Administraciones
en cuanto a distribución del importe total
de los proyectos de la primera y segunda
fase en los plazos temporales previstos en
los apartados anteriores, se recogen en el
Anexo que se adjunta al presente Conve-
nio.

Sexta.- El ritmo de inversión para la
construcción de la 1ª Fase del Canal de
Navarra, no podrá ser inferior, en su con-
junto, a 5.000 millones de pesetas/año
(excepto el año inicial en que dicha inver-
sión se reducirá en proporción a la parte
del año que reste desde la fecha de inicio
de las obras), debiendo adecuarse en fun-
ción de las disponibilidades presupuesta-
rias de cada Administración, y modularse
para alcanzar el objetivo correspondiente a
los plazos de ejecución establecidos a la
cláusula quinta.

Séptima.- La Administración General
del Estado y la de la Comunidad Foral de
Navarra podrán establecer o crear los ins-
trumentos u órganos de colaboración inte-
radministrativa que estimen más oportunos
para el desarrollo de la obra. Igualmente
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podrán adoptar las fórmulas jurídicas y
presupuestarias que consideren más ade-
cuadas para la financiación de las obras, de
acuerdo con lo establecido para la Admi-
nistración General del Estado, en los artí-
culos 158 y 173 de la Ley 13/1996, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

Octava.- Para el seguimiento, ejecu-
ción e interpretación del presente Conve-
nio se crea una Comisión bilateral de
seguimiento que se encargará de:

• Proponer las fórmulas de colabora-
ción interadministrativa y financieras para
la ejecución de las obras.

• Proponer la asignación de la aporta-
ción económica anual que deberá realizar
cada Administración para alcanzar los
objetivos establecidos en las cláusulas
quinta y sexta del presente Convenio.

• Programar la ejecución de las obras y
establecer los correspondientes calenda-
rios.

• Proponer la realización de obras com-
plementarias en el Embalse de Itoiz y en el
Canal de Navarra.

• Llevar un seguimiento de la ejecución
y cumplimiento del Convenio.

La Comisión de seguimiento será pari-
taria de ambas Administraciones, estando
integrada por ocho miembros, correspon-
diendo la designación de cuatro represen-
tantes a cada una de las dos Administracio-
nes.

La propia Comisión de seguimiento
determinará sus normas de funcionamiento
y la periodicidad de sus reuniones, pudien-
do ser convocada por ambas partes.

La Comisión de seguimiento contará
con un Comité Técnico Asesor integrado
por otros ocho miembros, correspondiendo

designar cuatro representantes a cada una
de las dos Administraciones.

Cada Administración designará el
mismo número de suplentes.

Novena.- Los compromisos estableci-
dos en las cláusulas precedentes podrán ser
revisados y ajustados de mutuo acuerdo
entre las partes a propuesta de la Comisión
de seguimiento, en función de las necesi-
dades para el desarrollo efectivo de las
obras y de acuerdo con los criterios de
financiación fijados en la cláusula segunda
de este Convenio.

Décima.- El presente Convenio será
efectivo a partir de la fecha de suscripción
del mismo, finalizando a la terminación de
las actuaciones que constituyen su objeto.

Serán causas de resolución del Conve-
nio el mutuo acuerdo de las partes y el
incumplimiento de las cláusulas contenidas
en el mismo.

Undécima.- Queda resuelto, por mutuo
acuerdo de las partes, el protocolo suscrito
el 26 de febrero de 1991.

Duodécima.- Cualesquiera cuestiones
litigiosas sobre la interpretación, cumpli-
miento y efectos del presente Convenio,
sin perjuicio de la previa resolución de los
mismos por parte de la Comisión de segui-
miento prevista en la cláusula octava,
serán de conocimiento y competencia del
orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo.

En prueba de conformidad con cuanto
antecede, los comparecientes firman el
presente Convenio por duplicado ejemplar
y a un solo efecto, en el lugar y fecha al
principio indicados.

B.O.P.N.: Núm. 76, de 6.10.98.
Pleno: 1.10.98.
B.O.P.N.: Núm. 77, de 13.10.98.
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En Pamplona, a

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Eduar-
do Serra Rexach, titular y en representa-
ción del Ministerio de Defensa, en virtud
del Real Decreto 762/1996, de 5 de mayo,
de su nombramiento, y por delegación del
Consejo de Ministros, mediante acuerdo
adoptado el 21 de julio de 1995.

Y de otra, el Ilmo. Sr. D. Rafael Gurrea
Induráin, Consejero de Presidencia e Inte-
rior del Gobierno de Navarra, facultado
expresamente para este acto por Acuerdo
del Gobierno de Navarra adoptado el día 8
de marzo de 1999.

Amparados en la normativa vigente, y
reconociéndose mutuamente su representa-
ción y plena capacidad para suscribir el
presente Convenio Marco,

EXPONEN

I. Que las actividades de formación,
instrucción y adiestramiento militar que el
personal de los Ejércitos lleva a cabo per-
miten ser complementadas, sin detrimento
de su eficacia, con otras dirigidas a perfec-
cionar su formación integral y a mejorar
las posibilidades de integración y promo-
ción sociolaboral al finalizar su compromi-
so con las Fuerzas Armadas.

II. Que uno de los objetivos básicos de
la política de defensa contenidos en la
Directiva de Defensa Nacional es conse-
guir que la sociedad conozca, apoye y par-
ticipe con mayor intensidad en la tarea de
mantener un adecuado dispositivo de
defensa de nuestros valores y libertades.

III. Que la Comunidad Foral de Nava-
rra y las Fuerzas Armadas ubicadas en

dicho ámbito geográfico consideran de
interés colaborar en una serie de activida-
des dirigidas a los jóvenes que realizan su
servicio militar, para incrementar sus nive-
les de información y desarrollo cultural,
para facilitar su inserción y promoción
profesional y social, así como para incre-
mentar las relaciones de la sociedad con
sus Fuerzas Armadas y difundir los valores
de seguridad y defensa en el marco de la
solidaridad, de la comprensión mutua y del
mantenimiento de la paz.

IV. Que teniendo en cuenta la necesi-
dad de regular el desarrollo de actividades
no concertadas formalmente, así como la
obligatoriedad de adaptarse a la normativa
vigente que regula la potestad del Ministe-
rio de Defensa para suscribir convenios de
colaboración con otras Administraciones
Públicas, ambas partes estiman convenien-
te disponer de un marco abierto y flexible,
que, como único instrumento legal sea
capaz de soportar las actividades que se
pretende llevar a cabo.

Por todo ello,

ACUERDAN

Primero: Suscribir el presente Conve-
nio, como instrumento que establezca el
marco de colaboración entre el Ministerio
de Defensa y la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra para el desa-
rrollo conjunto de actuaciones específicas
para su aplicación a los Cuadros de
Mando, personal de tropa profesional y de
reemplazo, y personal civil al servicio de
la Administración Militar destinados en
Unidades, Centros y Organismos de los
Ejércitos ubicados en el ámbito territorial
de la Comunidad Foral de Navarra, y a

Convenio Marco entre la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y el Ministerio de Defensa para la realización de
actividades culturales, formativas y sociales entre el personal
destinado en unidades, centros y organismos militares ubica-
dos en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra



cuantos otros beneficiarios y participantes
se sumen al mismo propósito.

Segundo: Son objetivos a alcanzar:

a. Mejorar el conocimiento y difusión
de los distintos aspectos que componen la
realidad histórica, cultural y social de
Navarra.

b. Propiciar el conocimiento y relación
con otras entidades históricas y culturales
de España, fomentando la necesaria solida-
ridad.

c. Mejorar el conocimiento y difusión
de los temas relacionados con la seguridad,
la paz y la defensa, y, dentro de ellos, del
papel de las Fuerzas Armadas.

d. Aportar una visión desde Navarra
del derecho y deber constitucionales de la
Defensa Nacional.

e. Aprovechar el período de permanen-
cia en las Fuerzas Armadas de los militares
de reemplazo y de la tropa profesional para
mejorar su formación personal y profesio-
nal, con vistas a su posterior reintegración
sociolaboral en la vida civil.

f. Facilitar a los Cuadros de Mando,
sus familiares y personal civil al servicio
de la Administración Militar el acceso a
aquellas actividades que, con carácter
general, redunden en la mejora de sus pro-
yectos personales de vida, promoción pro-
fesional e integración social, y

g. En general, facilitar el desarrollo
cultural, social o laboral del personal mili-
tar y civil al servicio de la Administración
Militar.

Tercero: Se procederá a la confección
de Programas o Protocolos que, tras su
aprobación, se incorporarán como Anexos
al presente Convenio Marco, al igual que
aquellos otros que en el futuro puedan
acordarse por las partes, siempre que cuen-
ten con la consignación presupuestaria
suficiente en los Presupuestos Generales
de cada año.

Cuarto: Para alcanzar los objetivos
anteriores, en principio se proyectan reali-
zar los Programas siguientes:

1. Difusión del patrimonio cultural de
Navarra.

2. Información juvenil.

3. Formación profesional reglada para
tropa.

4. Formación profesional ocupacional
para tropa.

5. Prevención de drogodependencias.

Quinto: Para la propuesta y aproba-
ción de las acciones a desarrollar dentro de
los programas y protocolos de este Conve-
nio, así como para efectuar su seguimiento
y evaluar sus resultados, se crea una Comi-
sión Mixta de Seguimiento, cuya composi-
ción será la siguiente:

A) Por parte del Gobierno de Navarra:

– El Consejero de Presidencia e Inte-
rior.

– El Secretario General de Presidencia
(que actuará como coordinador general).

– El Director General de Trabajo.

– El Director General de Salud.

– El Director General de Interior.

– El Director General de Educación.

B) Por parte del Ministerio de Defensa:

– El Secretario Permanente del Institu-
to Español de Estudios Estratégicos
(IEEE), de la Dirección General de Políti-
ca de Defensa.

– El Subdirector General de Prestacio-
nes y Promoción Profesional, de la Direc-
ción General de Reclutamiento y Enseñan-
za Militar.

– El Comandante Militar de Navarra, o
persona en quien delegue.

– El Jefe del Polígono de Tiro de las
Bardenas Reales.
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– El Delegado de Defensa de Navarra,
que actuará como coordinador general.

Por años alternos, cada una de las par-
tes designará la persona que haya de osten-
tar la Presidencia de la Comisión Mixta.
La Secretaría recaerá en el coordinador
general correspondiente.

En la sesión constituyente de la Comi-
sión Mixta, la Presidencia será designada
por el Gobierno de Navarra.

Sexto: La Comisión Mixta se constitui-
rá en Pleno y en ejecutiva. El Pleno estará
formado por todos los miembros de ambas
representaciones; la Comisión Ejecutiva la
compondrán dos miembros de cada repre-
sentación, uno de los cuales será el coordi-
nador general.

A las reuniones de la Comisión Mixta
podrán ser invitados a participar los orga-
nismos, instituciones o personas que se
consideren necesarias para llevar a buen
fin los objetivos del presente Convenio y
sus Programas.

Séptimo: Los acuerdos de la Comisión
Mixta, tanto en Pleno como en Ejecutiva,
se tomarán por unanimidad, señalarán pla-
zos de vigencia y los compromisos econó-
micos, materiales y personales que com-
porten, y serán de obligado cumplimiento
para las partes. El voto será el de la repre-
sentación oficial, que manifestará la volun-
tad de cada una de las partes.

Octavo: La Comisión Mixta se reunirá
en sesión plenaria al menos dos veces al
año, con carácter ordinario, para analizar y
dar a conocer los resultados y situación de
los programas en ejecución, y proponer
aquellos otros cuya creación se considere
conveniente, y con carácter extraordinario
cuando se considere preciso, previa convo-
catoria de los coordinadores generales.

En la sesión ordinaria del primer
semestre de cada año, la Comisión Mixta
elaborará un informe de actividades del
año anterior, que elevará al Gobierno de
Navarra y al Ministerio de Defensa. En la

del segundo semestre serán aprobados, a
propuesta de la Comisión Ejecutiva, los
Programas generales de actividades para el
año siguiente y se designarán las Subcomi-
siones o Grupos de trabajo encargados de
su ejecución.

En la primera sesión ordinaria posterior
a la constitución de la Comisión, la Ejecu-
tiva presentará al Pleno, para su aproba-
ción, las normas internas de funcionamien-
to.

Noveno: Los representantes de los
Mandos territoriales militares incorporados
a la Comisión, ejercerán funciones de enla-
ce entre ésta y sus respectivos Mandos.
Igualmente, coordinarán la ejecución de
las actividades que se acuerden por la
Comisión Mixta en Unidades, Centros y
Organismos de su Ejército.

Cuando el desarrollo de alguna activi-
dad se realice de forma compartida por
personal de más de un Ejército, la coordi-
nación de la ejecución estará a cargo del
representante del Ejército de Tierra.

Décimo: Este convenio tiene carácter
jurídico administrativo. 

Los problemas de interpretación y
cumplimiento, dudas y lagunas que pudie-
ran suscitarse en su aplicación, serán
resueltas por la Comisión Mixta, para lo
que se estará a los principios del Derecho
Administrativo y, en particular, a los de la
Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 3.2 de
ésta, así como, en defecto de los anteriores,
a los generales del Derecho común.

Cualesquiera cuestiones litigiosas
sobre la interpretación, cumplimiento y
efectos del presente Convenio, serán de
conocimiento y competencia de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa.

Undécimo: El presente Convenio
Marco surtirá efectos a partir del día
siguiente al de su firma por las partes. Su
vigencia se extenderá por un período ini-
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cial de un año, y será prorrogada por perío-
dos sucesivos de igual duración, salvo
denuncia expresa de alguna de las partes,
por incumplimiento grave acreditado de la
otra, o por imposibilidad de cumplir los
fines previstos, o bien porque se considere
extinguido por mutuo acuerdo.

La denuncia del Convenio no podrá
realizarse con menos de dos meses de
antelación respecto al término de su vigen-
cia, inicial o prorrogada.

Y en prueba de conformidad firman el
presente Convenio Marco en tres ejempla-
res, a un solo efecto, en el lugar y fecha
señalados en el encabezamiento: el Minis-
tro de Defensa, Eduardo Serra Rexach, y el
Consejero de Presidencia e Interior del
Gobierno de Navarra, Rafael Gurrea Indu-
ráin.

B.O.P.N.: Núm. 24, de 23.03.99.
Pleno: 25.03.99.
B.O.P.N.: Núm. 27, de 8.04.99.

Madrid,  a    de mil novecientos noven-
ta y nueve

REUNIDOS

El Excmo. Sr. D. Rafael Arias-Salgado
Montalvo, Ministro de Fomento, que actúa
en nombre y representación del Gobierno
de la Nación, previas autorizaciones otor-
gadas por la Comisión Delegada del
Gobierno para Política Autonómica de
fecha.........................y del Consejo de
Ministros de fecha....................................

El Ilmo. Sr. D. José Ignacio Palacios
Zuasti, Consejero de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones del Gobier-
no de Navarra, en representación del
Gobierno de Navarra, en virtud del Acuer-
do adoptado por éste en fecha................, y
previa autorización otorgada por el Parla-
mento de Navarra en sesión celebrada el
día...................................

Ambas partes se reconocen mutuamen-
te la capacidad legal necesaria para forma-
lizar el presente Convenio y en consecuen-
cia,

EXPONEN

1.- Que la línea actual de ferrocarril
Zaragoza-Alsasua, a su paso por el área de
Pamplona, describe un bucle de 15 km de
longitud que dificulta el crecimiento urba-
no e industrial de la zona, quedando ade-
más el trazado ferroviario totalmente rode-
ado por la trama urbana.

2.- Que el Plan Director de Infraestruc-
turas, aprobado por Acuerdo del Consejo
de Ministros de 4 de marzo de 1994, seña-
la que una vez definida la dorsal vertebra-
dora de alta velocidad Sevilla-Madrid-
Zaragoza-Barcelona-Frontera Francesa, el
resto de las actuaciones se encauzan por
diferentes vertientes; citando en primer
lugar, el completar las relaciones interna-
cionales definiendo un nuevo enlace con la
red europea por el País Vasco, mediante la
construcción de la “Y” Vasca y su cone-
xión con la dorsal a través del Corredor
Navarro.

3.- Que el nuevo trazado ferroviario
por la Comarca de Pamplona implicaría la
construcción de una nueva Estación de

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la
Comunidad Foral de Navarra para la elaboración del “Estu-
dio informativo de la nueva red ferroviaria en la Comarca de
Pamplona: eliminación del bucle ferroviario y la nueva esta-
ción intermodal”



Ferrocarril que, además, podría tener
características de intermodalidad albergan-
do conjuntamente la nueva Estación de
Autobuses de Pamplona.

4.- Que en relación a todo ello el
Ministerio de Fomento, y la empresa
RENFE, en colaboración con el Gobierno
de Navarra, han venido elaborando distin-
tos estudios que desarrollan soluciones de
nuevo trazado para el ferrocarril y la nueva
estación, que permitan eliminar esta afec-
ción de la zona señalada. Entre estos estu-
dios cabe señalar los siguientes:

– Proyecto Básico de trazado en el
Entorno de Pamplona, Tramo Oriz-Zuasti,
a escala 1:1.000, realizado por el Gobierno
de Navarra y finalizado en 1.990.

– Estudio de Alternativas del Corredor
Navarro de Alta Velocidad, finalizado en
1.997 por el Ministerio de Fomento, con
un desarrollo a escala 1.20.000 con carác-
ter general y 1:5.000 para el tramo II a su
paso por la Comarca de Pamplona.

– Estudio-Programa de Actuaciones
para la Nueva Estación Ferroviaria de
Pamplona, realizado por el Gobierno de
Navarra y finalizado en 1.998. 

– Estudio Demanda/Rentabilidad del
Corredor Navarro de Alta Velocidad,
actualmente en fase de redacción por parte
del Ministerio de Fomento.

5.- Que ambas Administraciones consi-
deran necesario redactar el Estudio Infor-
mativo del nuevo trazado ferroviario de la
Comarca de Pamplona e implantación de
la estación Intermodal, teniendo en consi-
deración que la nueva plataforma sería
única para la instalación en paralelo de los
dos anchos de vía ferroviaria (ancho UIC
para el Corredor Navarro de Alta Veloci-
dad y ancho RENFE para la vía conven-
cional).

6.- Que la Administración General del
Estado es responsable de la infraestructura
ferroviaria, en virtud de la competencia
exclusiva que ostenta en ferrocarriles y

transportes terrestres que transcurran por el
territorio de más de una Comunidad Autó-
noma.

7.- Que la Comunidad Foral de Nava-
rra tiene competencias en materia de orde-
nación del territorio, urbanismo y obras
públicas, así como en ferrocarriles, carrete-
ras y caminos cuyo itinerario se desarrolle
íntegramente en territorio foral, según los
artículos 44.1 y 2 y 49.1 f de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra.

En base a lo expuesto las partes acuer-
dan formalizar el presente Convenio de
conformidad con las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto
establecer un marco de colaboración entre
el Ministerio de Fomento y la Comunidad
Foral de Navarra para la elaboración del
Estudio Informativo de la Nueva Red
Ferroviaria y Estación Intermodal de viaje-
ros en la Comarca de Pamplona.

Segunda.- Objetivo y Ámbito del
Estudio

El Estudio Informativo será el docu-
mento que defina conjuntamente la solu-
ción que permita la eliminación del actual
bucle ferroviario de Pamplona, y el paso
por la ciudad del denominado Corredor
Navarro de Alta Velocidad, así como la
estación para ambas líneas ferroviarias.
Dicho Estudio cumplirá los requisitos
impuestos por la ordenación legislativa del
transporte terrestre y medioambiental, y
tendrá el contenido necesario para la trami-
tación establecida en ambas legislaciones
para su aprobación definitiva.

El Estudio Informativo se elaborará en
base al Tramo II del “Estudio de Alternati-
vas del Corredor Navarro de Alta Veloci-
dad” redactado por el Ministerio de
Fomento y el “Estudio-Programa de

PARLAMENTO DE NAVARRA – IV LEGISLATURA

1184



Actuaciones para la Nueva Estación Ferro-
viaria de Pamplona”, redactado por el
Gobierno de Navarra.

Tercera.- Redacción del Estudio

El Ministerio de Fomento redactará el
Estudio Informativo y será la Administra-
ción contratante de cuantas asistencias téc-
nicas se precisen para su elaboración 

En atención a una mayor eficacia y por
economía de medios se ha pensado unifi-
car en un documento único el conjunto de
cada uno de los diferentes estudios moda-
les consecuencia del ejercicio de las com-
petencias propias de cada una de las Admi-
nistraciones firmantes del Convenio.

En atención a lo anterior, el Estudio
será codirigido por dos técnicos nombra-
dos por la Subdirección General de Planes
y Proyectos de Infraestructuras Ferrovia-
rias del Ministerio de Fomento y por la
Dirección General de Obras Públicas del
Gobierno de Navarra. Cada uno de ellos
dirigirá la parte del Estudio que se refiera a
las competencias de la Administración a la
que representa.

Cuarta.- Financiación

El Ministerio de Fomento y el Gobier-
no de Navarra financiarán respectivamente
al cincuenta por ciento el coste correspon-
diente a las asistencias técnicas necesarias
para la elaboración del Estudio Informati-
vo. Se estima dicho coste en CIENTO
CINCUENTA MILLONES DE PESETAS
(150.000.000), que serán aportados en las
cuantías y anualidades (expresadas en
millones de pesetas) que a continuación se
detallan. 

1999 2000 Total

Ministerio de Fomento 5 70 75

Gobierno de Navarra 45 30 75

Total 50 100 150

Las dos Administraciones firmantes se
comprometen a incluir las citadas aporta-

ciones en sus presupuestos de inversión.
Asimismo y en plazo hábil, el Gobierno de
Navarra facilitará a la Secretaría de Estado
de Infraestructuras y Transportes del
Ministerio de Fomento, las Certificaciones
de Retención de Crédito necesarias para
que dicho órgano pueda contratar las asis-
tencias técnicas necesarias para la elabora-
ción del Estudio.

El Ministerio de Fomento incluirá en
sus presupuestos de inversión
(17.20.513A.601, código alfanumérico de
la aplicación presupuestaria correspon-
diente al Programa de Infraestructura del
Transporte Ferroviario de la Secretaría de
Estado de Infraestructuras y Transportes)
las cantidades que figuran como aportacio-
nes anuales a su cargo.

El Gobierno de Navarra incluirá en sus
presupuestos de inversión las cantidades
que figuran como aportaciones anuales a
su cargo.

Quinta.- Abono del trabajo.

Los pagos de las aportaciones estipula-
das en el presente Convenio se realizarán
directamente por cada una de las Adminis-
traciones firmantes del mismo a los adjudi-
catarios de los correspondientes Contratos
de Consultoría y Asistencia, contra la pre-
sentación de las certificaciones del trabajo
realizado, emitidas por la dirección facul-
tativa y aprobadas por el Órgano corres-
pondiente, todo ello sin perjuicio de los
derechos y obligaciones establecidos en la
legislación vigente para el órgano del
Ministerio de Fomento contratante de los
Contratos.

A los efectos de lo establecido en el
Artículo 70.2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, el orden de
abono será: Ministerio de Fomento,
Gobierno de Navarra, realizándose las cer-
tificaciones de forma tal que las anualida-
des de cada Administración vayan consu-
miéndose, en la medida de lo posible, en
proporción a sus respectivas aportaciones.
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Sexta.- Comisión de Seguimiento.

Para realizar el seguimiento de los
objetivos de este Convenio se crea una
Comisión formada por:

El Subdirector General de Planes y
Proyectos de Infraestructuras Ferroviarias
del Ministerio de Fomento.

El Director General de Obras Públicas
del Gobierno de Navarra.

A dicha Comisión se podrán incorporar
representantes de otras Administraciones
implicadas, especialmente de RENFE y de
los Ayuntamientos afectados.

La Comisión asumirá, sin perjuicio de
las competencias que correspondan a las
Entidades Jurídicas Públicas y Organismos
Administrativos, representados en la
misma, las siguientes funciones: 

a.- Llevar a cabo el seguimiento de las
actuaciones incluidas en el presente Con-
venio.

b.- Promover las coordinación necesa-
ria y el desarrollo de cuantas acciones se
estimen necesarias y oportunas para la
consecución de los objetivos del Convenio 

c.- Facilitar dentro de sus competencias
la gestión administrativa, urbanística y

medioambiental de los documentos redac-
tados dentro del presente Convenio.

Séptima.- Vigencia.

La vigencia del presente Convenio, se
iniciará al día siguiente de su firma y se
prolongará durante el tiempo que se preci-
se para el cumplimiento del fin del presen-
te Convenio.

Octava.- Resolución del Convenio.

Serán causas de resolución del presente
Convenio las siguientes:

a.- El incumplimiento de las estipula-
ciones del Convenio, para lo que será
necesaria la denuncia de la parte corres-
pondiente con un mes de antelación.

b.- El mutuo acuerdo entre las partes

Para que conste y en prueba de confor-
midad, los comparecientes firman por
duplicado el presente Convenio en el lugar
y fecha al principio indicado. 

Por el Ministerio de Fomento: Rafael
Arias-Salgado Montalvo.

Por el Gobierno de Navarra: José Igna-
cio Palacios Zuasti.

B.O.P.N.: Núm. 28, de 9.04.99.
Pleno: 15.04.99.
B.O.P.N.: Núm. 31, de 21.04.99.
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«Primero. El Parlamento de Navarra
muestra su total rechazo a la posible insta-
lación de un depósito de seguridad para
residuos radiactivos de alta actividad en
Navarra o sus proximidades limítrofes,
dadas las repercusiones negativas que tal
ubicación ocasionaría a la Comunidad
Foral, a su población y al medio ambiente.

Segundo. El Parlamento de Navarra
insta al Gobierno de Navarra a adoptar
cuantas medidas jurídicas estime oportunas
para impedir la instalación del referido
depósito.

Tercero. El Parlamento de Navarra
insta al Gobierno del Estado a buscar alter-
nativas técnicamente viables para que los
residuos de alta radiactividad no pasen por
la creación de depósitos de seguridad. Asi-
mismo, se le insta a la potenciación y desa-
rrollo de alternativas energéticas más eco-
lógicas, en especial de las calificadas como
renovables (eólicas, solares...), en detri-
mento de la energía nuclear, que supone
costes y riesgos económicos, sociales, de
salud y contrarios al medio ambiente.»

Pleno: 26.09.95.
B.O.P.N.: Núm. 9, de 3.10.95.

Resolución sobre la posible instalación de un cementerio nuclear
en los aledaños del pantano de Yesa

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la nación a que, en el debate
de las propuestas de Reglamento por las
que se reforma la Organización Común del
Mercado de Frutas y Hortalizas que va a
mantener el Consejo de Ministros de Agri-
cultura de la UE, adopte las siguientes
medidas:

Primera.- La delegación española pre-
sentará una propuesta por la que se incluya
el espárrago cultivado para su transforma-

ción en conserva dentro de la lista de pro-
ductos que se benefician de un sistema de
precios mínimos y ayudas a la transforma-
ción en el reglamento correspondiente a
frutas y hortalizas transformadas.

Segunda.- Ejercer su derecho a veto si
la propuesta anteriormente citada, relativa
al espárrago, no es aceptada por el Consejo
de Ministros.»

Pleno: 9.11.95.
B.O.P.N.: Núm. 17, de 14.11.95.

Resolución sobre la introducción del espárrago dentro del Regla-
mento de Frutas y Hortalizas
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, en el ámbito de sus
competencias, a establecer, en el plazo de
6 meses, la regulación de los equipamien-
tos deportivos en Navarra, de cara a incre-
mentar la seguridad en la práctica deporti-

va en todas las instalaciones, públicas y
privadas.»

Comisión de Educación y Cultura:
7.11.95.

B.O.P.N.: Núm. 17, de 14.11.95.

Resolución instando al Gobierno de Navarra a la regulación de los
equipamientos deportivos

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la presentación de
un proyecto de “Ley de Registro de Explo-
taciones Agrarias”.»

Pleno: 28.03.96.
B.O.P.N.: Núm. 18, de 3.04.96.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la presen-
tación de un proyecto de Ley Foral de Registro de Explotacio-
nes Agrarias

«– El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado español para que
tome en consideración en la tramitación
del Plan Hidrológico Nacional aquellas
futuras zonas de riego relacionadas con el
recrecimiento del embalse de Yesa en
Navarra, de acuerdo con el Plan Agrario

de Regadíos de nuestra Comunidad
Foral.

– Que se haga público y se comunique
al Consejo Nacional del agua.»

Pleno: 28.03.96.
B.O.P.N.: Núm. 18, de 3.04.96.

Resolución sobre la zona regable en Navarra tras el recrecimiento
de Yesa

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado español y al Gobierno
Vasco a que prohíban no sólo la exporta-
ción y venta, sino la fabricación de minas,
exigiendo a las empresas que los stock que

tengan sean desactivados, evitando de esta
forma que puedan llevarse al comercio
sumergido.»

Pleno: 26.06.96.
B.O.P.N.: Núm. 43, de 3.07.96.

Resolución sobre la prohibición de exportación, venta y fabrica-
ción de minas
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la Nación a que promueva la
democracia, y la diplomacia preventiva,
así como a poner en marcha en el Orden
Estatal e Internacional, las medidas que

contribuyan a un progresivo desarme y las
que se orienten hacia el logro de un verda-
dero respeto a los derechos humanos.»

Pleno: 26.06.96.
B.O.P.N.: Núm. 43, de 3.07.96.

Resolución sobre medidas que contribuyan a un progresivo desarme

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que en el
plazo de treinta días tome la iniciativa
ante las partes implicadas para la crea-
ción de una fundación que posibilite una

gestión profesional de la Orquesta Pablo
Sarasate.»

Comisión de Educación y Cultura:
26.11.96.

B.O.P.N.: Núm. 65, de 28.11.96.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que inicie
la creación de una fundación que gestione la Orquesta Pablo
Sarasate

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que inicie con-
versaciones con la dirección de Radio
Televisión Española con el fin de lograr un
convenio o acuerdo de desconexiones
territoriales que posibilite que la Comuni-

dad Foral de Navarra tenga una programa-
ción propia con una duración suficiente en
los medios de comunicación públicos.»

Pleno: 28.11.96.
B.O.P.N.: Núm. 66, de 11.12.96.

Resolución sobre la programación del centro territorial de Radio
Televisión Española en Navarra

«El Parlamento de Navarra apoya el
rechazo a la propuesta de reforma de la
OCM (Organización Común de Mercado)

del aceite de oliva, e insta al Gobierno de
Navarra a que se dirija al Gobierno de la
nación a fin de:

Resolución por la que se rechaza la propuesta de reforma de la
Organización Común del Mercado relativa al aceite de oliva



1.- Considerar irrenunciable la ayuda a
la producción por cuanto es el elemento
clave para la modernización del olivar, de
la industria del aceite de oliva y una garan-
tía de ingresos que complementa la renta
de los agricultores olivareros.

2.- Solicitar un aumento de la cantidad
garantizada máxima para que ésta se ajuste
en el futuro a la producción real.

3.- Mantener el precio de intervención,
como la mejor garantía de seguridad para
el sector, al disponer de un precio mínimo
para el aceite de oliva.

4.- Mantener la prohibición de mezcla
de aceite de oliva con otros aceites de
semillas para preservar la calidad del
mismo.

5.- Reforzar los controles en el envasa-
do para evitar los fraudes.

6.- Defender la existencia de la ayuda
al consumo, lo que permitirá un mayor
control del gasto presupuestario.

7.- Obtener una reforma de la OCM
que incida en la necesidad de realizar cam-
pañas de promoción del consumo de aceite
de oliva en la Unión Europea, como garan-
tía efectiva del mantenimiento de la renta
de los oleicultores.

Así mismo, el Parlamento de Navarra
insta al Gobierno de Navarra a tomar en
consideración la adopción de todas aque-
llas medidas, de acuerdo con el sector pro-
ductor y cooperativo, que den un impulso
al cultivo del olivo incrementando la pro-
ducción rentable para los productores,
modernizando las almazaras con el objeti-
vo de obtener un aceite de máxima calidad
en condiciones respetuosas con el medio
ambiente.»

Pleno: 28.11.96.
B.O.P.N.: Núm. 66, de 11.12.96.
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«El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Bienestar Social, Depor-
te y Juventud para que:

1º.- Inicie las gestiones oportunas para
que se impulse la actividad de la subcomi-
sión de PSS.

2º.- Continúe realizando las gestiones
necesarias ante el Ministerio de Justicia a
fin de que se firme el Convenio elaborado
por el Gobierno en su día.

3º.- Oferte plazas de PSS en la Comu-

nidad Foral a los objetores navarros.

4º.- Ponga en conocimiento de los

ayuntamientos navarros las posibilidades

existentes para que éstos puedan ofertar

plazas de PSS en sus municipios.»

Pleno: 6.03.97.

B.O.P.N.: Núm. 17, de 12.03.97.

Resolución para que el Departamento de Bienestar Social, Deporte
y Juventud impulse la actividad de la subcomisión de la Pres-
tación Social Sustitutoria
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«El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación para que, ante el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, pro-
ponga la inclusión del cultivo del espárra-

go dentro de los programas específicos de
medidas medioambientales cofinanciados
por la Unión Europea.»

Pleno: 6.03.97.
B.O.P.N.: Núm. 17, de 12.03.97.

Resolución para que el Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación proponga la inclusión del cultivo del espárrago
dentro de los programas cofinanciados por la Unión Europea

«Primero.- Ratificar la Resolución apro-
bada por la Comisión Especial de Derechos
Humanos el pasado día 17 de marzo, cuyo
texto se transcribe a continuación:

“1º.- Las Cortes de Navarra consideran
que las violaciones masivas y sistemáticas
de los derechos humanos producidas
durante las dictaduras militares en algunos
países de América sólo pueden ser califica-
das como genocidio y las desapariciones
forzosas como delitos continuados de lesa
humanidad, ejercicios con prácticas terro-
ristas magnificadas, que han incluido
secuestros, asesinatos, extorsión, robo de
niños y otros delitos.

2º.- Se considera que es obligación del
Estado actuar por vía judicial frente a tales
delitos, que han quedado impunes en la
mayoría de los casos, y que han tenido
como víctimas a más de trescientos ciuda-
danos españoles. El Estado puede y debe
actuar con carácter subsidiario con el fin
de asegurar la tutela judicial efectiva.

3º.- La negativa a la colaboración judi-
cial de los Estados en los que se cometie-
ron los crímenes no debe, en absoluto, ser
obstáculo para que la justicia española lle-
gue hasta las últimas consecuencias en la
exigencia y depuración de responsabilida-

des. En consecuencia, el Gobierno Español
debe exigir el cumplimiento de los exhor-
tos judiciales, en virtud de los convenios
bilaterales suscritos, debiendo exigir el
cumplimiento del Convenio de Viena
sobre el derecho de los Tratados de 1969
o, en su caso, denunciar los convenios
incumplidos y al Estado que haya incurri-
do en el incumplimiento ante los organis-
mos internacionales que corresponda, utili-
zando todas las vías de que dispone un
Estado de derecho.

4º.- Instar al Gobierno para que preste
el apoyo político y diplomático a los pro-
cedimientos judiciales, pues los mismos no
tienen otro objetivo que dar cabida y
amparo a las demandas de justicia y de
verdad de una sociedad aún condicionada,
a la que se le ha negado el derecho a la jus-
ticia efectiva, a la verdad y a ver castiga-
dos a los responsables del genocidio.”

Segundo.- Dar traslado de este Acuer-
do a los Ministerios de Asuntos Exteriores
y de Justicia, respectivamente, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra.»

Comisión Especial de Derechos Huma-
nos: 17.03.97.

B.O.P.N.: Núm. 23, de 4.04.97.

Resolución sobre las violaciones de los derechos humanos durante
las dictaduras militares en algunos países de América
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que remita para
su tramitación en esta Cámara un proyecto
de Ley Foral de conservación y gestión de
los ecosistemas fluviales.

El proyecto de Ley Foral contemplará,
desde una visión integradora, la protección
y gestión de los ríos navarros, sus riberas,
sotos y elementos naturales que sirven de

hábitat a la flora y fauna silvestres, los
caudales ecológicos a respetar, así como
una relación de los principales tramos en
los que la conservación tenga un interés
especial, y el régimen de protección espe-
cífico para cada uno de ellos.»

Pleno: 20.03.97.
B.O.P.N.: Núm. 21, de 26.03.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que remi-
ta un proyecto de Ley Foral de conservación y gestión de los
ecosistemas fluviales

«1.- El Parlamento de Navarra, legíti-
mo representante de la soberanía del pue-
blo navarro, rechaza la decisión del
Gobierno del Estado por la que va a proce-
der a impugnar el Decreto Foral 22/1997,
de 10 de febrero, que ejecuta lo dispuesto
en la Disposición Adicional Primera de la
Ley de Presupuestos de Navarra sobre
retribuciones del personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra, por
cuanto supone un desprecio absoluto a los
derechos históricos y a las competencias
de Navarra.

2.- El Parlamento de Navarra repudia
la actitud del Gobierno del Estado quien,

lejos de respetar los derechos de Navarra,
ha realizado un ataque directo a la autono-
mía e instituciones de Navarra en favor de
su propia estrategia política.

3.- El Parlamento de Navarra manifies-
ta que la vulneración por parte del Gobier-
no del Estado del régimen constitucional
de Navarra implica un incumplimiento de
los compromisos que han venido haciendo
posible la convivencia y la articulación de
Navarra dentro del Estado español.»

Pleno: 5.06.97.
B.O.P.N.: Núm. 43, de 11.06.97.

Resolución por la que se rechaza la decisión del Gobierno del Esta-
do de impugnar la subida de las retribuciones de los funciona-
rios públicos de la Comunidad Foral
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, dentro de los
plazos legales establecidos, eleve un recur-
so de casación “en interés de Ley”, con el
fin de garantizar el respeto de los derechos
lingüísticos reconocidos en el ordenamien-

to jurídico, contra la Sentencia del Tribu-
nal Superior de Justicia de Navarra de 20
de febrero de 1997 relativa al Ayuntamien-
to de Barañáin.»

Pleno: 24.04.97.
B.O.P.N.: Núm. 30, de 30.04.97.

Resolución sobre la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra relativa al Ayuntamiento de Barañáin

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que ponga en
marcha los medios necesarios a fin de
recuperar el material de valor histórico
relacionado con el Carlismo para su con-

servación en un museo o lugar adecuado, a
la vez que impulsa un centro de estudios
sobre este tema.»

Pleno: 24.04.97.
B.O.P.N.: Núm. 30, de 30.04.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a recuperar
el material de valor histórico relacionado con el Carlismo

«El Parlamento de Navarra insta a:

1º. La no aplicación de las medidas
propuestas por el Departamento de Educa-
ción y Cultura y la paralización del Decre-
to Foral.

2º. Terminar la implantación de la
reforma educativa en Navarra con las
medidas previstas en la legislación vigente.

3º. Evaluar el sistema educativo en su
conjunto dentro del margen de tiempo
establecido por la LOGSE. Alumnado,
profesorado, centros y la propia Adminis-

tración por los estamentos sociales repre-
sentados en la comunidad educativa - Con-
sejos Escolares de centros y el Consejo
Escolar de Navarra.

4º. Impulsar la enseñanza pública en
Navarra por su carácter plural y calidad
educativa como garante de la transmisión y
concreción de la filosofía y valores conte-
nidos en la LOGSE.»

Comisión de Educación y Cultura:
23.04.97.

B.O.P.N.: Núm. 29, de 28.04.97.

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación y
Cultura a no aplicar las medidas que modifican la ESO
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«El Parlamento de Navarra:

1.- Insta al Gobierno de Navarra para
que en el plazo de 6 meses presente al Par-
lamento de Navarra un plan con las actua-
ciones para la construcción de las nuevas
instalaciones del Conservatorio de Música
Pablo Sarasate que cumplan los requisitos
técnicos y la función educativa encomen-
dada por la LOGSE.

2.- Que presente a la vez un estudio
sobre las necesidades de plazas y financia-
ción de la enseñanza no reglada del grado
elemental en las Escuelas Municipales de
Música en Navarra.»

Comisión de Educación y Cultura:
23.04.97.

B.O.P.N.: Núm. 29, de 28.04.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a remitir un
plan relacionado con la función educativa del Conservatorio
de Música “Pablo Sarasate”

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que inicie los
trámites oportunos y realice el Plan de Uso
y Gestión y catalogue, en su caso, el espa-
cio a proteger de la Balsa de Loza en toda
su extensión.

En dichos estudios deberá contemplar-
se dentro de su contenido la conveniencia
de extender el ámbito al ecosistema del
lugar, así como la de eliminar o disminuir
el impacto de las líneas eléctricas existen-
tes.

Igualmente, se insta al Gobierno de
Navarra a que formalice, a la mayor breve-
dad, un convenio con el Concejo de Loza
tendente a satisfacer las limitaciones de
usos y compensaciones que se prevean en
el citado Plan de Uso y Gestión, de tal
forma que la Balsa de Loza disponga de un
régimen de protección adecuado al interés
de su riqueza natural.»

Comisión del Ordenación del Territo-
rio, Vivienda y Medio Ambiente: 6.06.97.

B.O.P.N.: Núm. 43, de 11.06.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra para que
inicie el expediente de declaración de la Balsa de Loza como
Espacio Natural Protegido

«El Parlamento de Navarra insta al

Gobierno de Navarra para que desarrolle
todas aquellas actuaciones y medidas con-

cretas que aseguren el mantenimiento de

las explotaciones lecheras, fundamental-

mente aquellas que se encuentran en una
situación de mayor precariedad frente al

mercado, ya sea por su condición de

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
diversas medidas en relación con el sector lácteo



pequeña explotación familiar, como por su
especial situación geográfica dispersa,
diseminada y de difícil acceso, explotacio-
nes que son precisamente las que contribu-
yen al mantenimiento de un tejido humano
imprescindible para el futuro del medio
rural.

El Parlamento de Navarra, solicita al
Gobierno de Navarra que asegure, desde
su presencia en los Órganos de Dirección
de IPARLAT, S.A., la conservación de los
puestos de trabajo de los empleados de la

planta de Pamplona, así como el desarrollo
de nuevas líneas que puedan consolidar y
fortalecer la producción de la misma, lle-
vando a cabo para este fin cuantas medidas
sea imprescindible desarrollar a nivel de
gobierno, incluso, en su caso, la participa-
ción económica en planes de viabilidad de
IPARLAT, S.A., siempre que garanticen
los intereses de nuestra comunidad.»

Comisión de Agricultura, Ganadería y
Montes: 13.05.97.

B.O.P.N.: Núm. 36, de 21.05.97.

RESOLUCIONES
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«El Parlamento de Navarra:

1. Insta al Gobierno de Navarra a que
elabore un Plan de espacios naturales y
hábitats de Navarra, en el que se relacio-
nan, además de los ya existentes, todos los
lugares susceptibles de incluirse en lo
sucesivo y que todavía no estuvieran
declarados que posean valores naturales
dignos de protección, clasificados en cada
una de las siguientes categorías: reservas
integrales,  reservas naturales, parques
naturales, enclaves naturales, monumentos
naturales, áreas naturales recreativas, pai-
sajes protegidos, áreas de protección de la
fauna silvestre, hábitats naturales y de
especies animales o vegetales menciona-
dos en los anexos de la Directiva 92/43,
relativa a la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, y
en la Directiva 79/409, relativa a la conser-
vación de las aves silvestres, zonas húme-
das, ecosistemas fluviales.

2. El Plan, que incorporará la cuantifi-
cación económica necesaria para su

implantación total o parcial, servirá al Par-
lamento de Navarra, al Gobierno de Nava-
rra y a las Entidades Locales competentes
de modelo territorial orientativo y de refe-
rencia al que tender en el futuro a través de
la declaración singular y efectiva de cada
espacio natural, y en él se delimitarán grá-
ficamente los lugares incluidos, se especi-
ficará el régimen de protección, de entre
los citados en el apartado anterior, más
adecuado a sus características naturales y
los plazos y prioridades temporales para su
declaración.

3. Dicho Plan se elaborará por el
Gobierno de Navarra y, previa información
pública, con la participación de las Entida-
des Locales interesadas por razón del terri-
torio, de la Comisión Foral de Régimen
Local y del Consejo Navarro de Medio
Ambiente, se remitirá, en el plazo máximo
de 18 meses, al Parlamento de Navarra
para su debate y, en su caso, aprobación.»

Pleno: 5.06.97.
B.O.P.N.: Núm. 43, de 11.06.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un Plan de espacios naturales y hábitats
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que solicite urgen-
temente el indulto para los médicos Gerrit
Jan Bosman y Rolin Julio Robles.»

Comisión de Sanidad: 15.05.97.

B.O.P.N.: Núm. 36, de 21.05.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que solici-
te urgentemente el indulto para los médicos Gerrit Jan Bos-
man y Rolin Julio Robles

«Igualar las oportunidades laborales de
las personas con disminución psíquica,
enfermedad mental, gran disminución físi-
ca (superior al 60%) y portadoras de sorde-
ras severas y profundas, mediante las
siguientes medidas:

1.- Ampliar el Decreto Foral 13/1991,
que a su vez ampliaba el D.F. 168/1990,
sobre prestaciones y ayudas individuales a
la reinserción social a las personas con
gran disminución física, sorderas profun-
das y severas, disminución psíquica y
enfermedad mental, mediante la subven-
ción del S.M.I. más la cuota a la Seguridad
Social a las empresas que las contraten a
partir de 6 meses.

2.- Reserva directa (dentro del 3% exi-
gido por la legislación vigente) de puestos
de trabajo en servicios generales y auxilia-
res en la Administración Pública de Nava-
rra.

Establecimiento de criterios y pruebas
de habilidades y destrezas específicas para
cada puesto reservado entre personas o
grupos de personas de igual condición con

gran disminución física (más del 60%),
sorderas profundas y severas, disminución
psíquica o enfermedad mental.

3.- Recoger en normativa destinada a
las empresas contratantes de servicios
públicos en Navarra con más de 25 traba-
jadores/as la obligación de contar en su
plantilla con, al menos, un 3% de trabaja-
dores/as con gran disminución física, sor-
deras profundas y severas, disminución
psíquica o enfermedad mental como forma
de revertir el dinero público en beneficio
social.

4.- Que el futuro Servicio Navarro de
Empleo cumpla el mandato del art. 39 de
la LISMI y garantice la coordinación de la
Oficina de Empleo y el Centro Base de
Valoración y Minusvalías del Departamen-
to de Bienestar Social para la colocación
de trabajadores/as con disminución de
capacidades en empresas públicas y priva-
das.»

Comisión de Asuntos Sociales: 4.06.97.
B.O.P.N.: Núm. 43, de 11.06.97.

Resolución por la que se acuerda igualar las oportunidades labora-
les de las personas con discapacidades
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«Las Cortes de Navarra instan al
Gobierno de Navarra a que estudie las
posibles alternativas de uso a los que desti-
nar el Castillo de Marcilla, que permitan y
conlleven la rehabilitación de dicho con-
junto monumental, a través de un Plan plu-
rianual que recoja ambos aspectos.

A tal fin, el Ayuntamiento de la locali-

dad debería participar y comprometerse
directamente en los usos y gestión a los
que el Castillo de Marcilla vaya a destinar-
se, de común acuerdo con el Gobierno de
Navarra.»

Comisión de Educación y Cultura:
4.06.97.

B.O.P.N.: Núm. 43, de 11.06.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un Plan plurianual de rehabilitación y usos del Castillo de
Marcilla

«Instar al Gobierno de Navarra a fin de
que proceda a realizar las gestiones perti-
nentes para arreglar el monumento que
recuerda a los defensores del Castillo de
Amaiur, de cuya caída y destrucción se
cumple el presente año el 475 aniversario,
y que se encuentra seriamente dañado

como consecuencia del impacto de un rayo
que ha resquebrajado algunas de las placas
con los nombres de los defensores.»

Comisión de Educación y Cultura:
4.06.97.

B.O.P.N.: Núm. 43, de 11.06.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
gestiones para arreglar el monumento que recuerda a los
defensores del Castillo de Amaiur

«El Parlamento de Navarra expresa:

1. Reconocimiento y consideración del
papel y servicios prestados a la población
por los COFES, basado en la cercanía,
reserva y discreción en la atención, solu-
ción de los problemas de la ciudadanía y
en su funcionamiento como equipos multi-
disciplinares.

2. Que cualquier mejora a conseguir en
este servicio pase por la ampliación de su
oferta desde el nivel de demanda que exis-
te, conservando su ubicación y plantillas
existentes.

3. Reafirmar la dependencia de los
COFES de Atención Primaria como la
alternativa más adecuada a través de una

Resolución por la que se reconoce y reafirma, entre otros aspectos,
el reconocimiento y consideración de los servicios prestados a
la población por los Centros de Orientación Familiar y Educa-
ción Sexual (COFES)



subdirección que coordine las actuaciones
específicas de las unidades en toda Nava-
rra en los campos educativo, preventivo y
asistencial de la salud sexual y reproducti-
va, coordinando con la atención hospitala-
ria la respuesta a todas las necesidades que
surjan en este campo.

4. Los Centros de Orientación Familiar
y Educación Sexual (COFES) de Iturrama,
Andraize, Estella, Tudela, Tafalla, Elizon-
do, Etxarri Aranatz y Barañáin dependerán
orgánicamente de la Subdirección de Aten-
ción Primaria del área correspondiente,
manteniendo la dependencia funcional en
el desarrollo de actividades y programas de
la Dirección COFES de Navarra, manten-
drán su ubicación y plantillas actuales y las
actividades con carácter especializado y de
referencia en la áreas de salud a las que
pertenecen, para las funciones de educa-
ción sexual, planificación familiar, infor-
mación y atención a las personas que soli-
citen interrupción voluntaria del embarazo
(IVE), psicosexología, atención sanitaria a
la prostitución y el programa joven, así
como el asesoramiento técnico y apoyo
que requieran otras unidades para el desa-
rrollo de estas actividades.

Los COFES Ansoáin, Laira y Argia
dependerán orgánicamente de los Ayunta-

mientos aunque se integrarán funcional-
mente para el desarrollo de actividades y
programas en la Dirección de COFES de
Navarra.

Los COFES tendrán como hospital de
referencia para sus actividades quirúrgicas
el del Area de Salud correspondiente y en
el Area de Pamplona, el Hospital de Nava-
rra en la situación actual y hasta la crea-
ción en este centro sanitario del nuevo Ser-
vicio de ginecología Unidad de
Reproducción.

Por la Dirección de COFES de Navarra
se realizará el Plan de Salud Reproductiva
y Sexual que definirá las actividades y
necesidades en esta materia.

A fin de dar estabilidad a las plantillas
de los COFES de Navarra se incluirán en
la oferta pública de empleo las vacantes
correspondientes para su provisión defini-
tiva.

De acuerdo entre Atención Primaria y
el Director de COFES de Navarra se irán
asumiendo progresivamente las funciones
asistenciales correspondientes a los Cen-
tros de Atención a la Mujer para la pobla-
ción que se les adscriba.»

Comisión de Sanidad: 11.06.97.
B.O.P.N.: Núm. 46, de 19.06.97.
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«1.- El Parlamento de Navarra apoya

con firmeza la campaña que D. Fermín

Arraiza, Presidente del Colegio de Aboga-

dos de Puerto Rico, está llevando a cabo
contra la pena de muerte que pretenden

imponer las autoridades federales de los

Estados Unidos.

2.- Trasladar este acuerdo al Presidente
del Colegio de Abogados de Puerto Rico,
al Parlamento de Puerto Rico, al Presiden-
te de los Estados Unidos y al Presidente
del Tribunal Federal norteamericano en
Puerto Rico.»

Pleno: 25.06.97.
B.O.P.N.: Núm. 50, de 1.07.97.

Resolución para que se apoye la campaña contra la pena de muerte
en Puerto Rico
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«1º) Pedir al Gobierno de Navarra que
revoque su acuerdo y cumpla el mandato
del Parlamento de Navarra solicitando el
indulto para los dos médicos condenados
por la realización de un aborto.

2º) Reprochar y rechazar la decisión
del Gobierno de Navarra de no sentirse
obligado a cumplir, a pesar de sus prome-

sas, una decisión mayoritaria del Parla-
mento de Navarra.

3º) Manifestar el compromiso de este
Parlamento con la defensa de las libertades
individuales y el apoyo a las iniciativas
que en estas materias se han presentado en
el Parlamento del Estado.»

Pleno: 25.06.97.
B.O.P.N.: Núm. 50, de 1.07.97.

Resolución por la que se pide al Gobierno de Navarra que revoque
su acuerdo relacionado con la solicitud de indulto para dos
médicos condenados por la realización de un aborto

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la nación a que, en el caso de
que el Indice de Precios al Consumo que
se previó por el Gobierno para practicar la
revalorización anual de las pensiones de
1997 resultase superior al realmente pro-
ducido en el mismo, las diferencias exis-

tentes no podrán ser absorbidas en la reva-

lorización que corresponde aplicar para el

año siguiente.»

Pleno: 2.10.97.

B.O.P.N.: Núm. 65, de 8.10.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de la nación a la revalo-
rización de las pensiones en la misma cuantía que el incremen-
to del IPC

«1.- El Parlamento de Navarra asume
las razones éticas y humanitarias para no
ser cómplice ni por un día de la utilización
de estas armas criminales.

2.- El Parlamento de Navarra exige al
Gobierno español que cumpla con los
mandatos parlamentarios y prohíba, de

inmediato, la fabricación y uso de minas
antipersonales.

3.- Este acuerdo se remitirá al Congre-
so de los Diputados y al Gobierno del
Estado español.»

Pleno: 29.10.97.
B.O.P.N.: Núm. 72, de 7.11.97.

Resolución por la que se exige al Gobierno español que cumpla con
los mandatos parlamentarios y prohíba la fabricación y uso de
minas antipersonales
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que a partir de
la notificación de esta resolución:

1.- Complete y concluya el expediente
administrativo idóneo justificativo de la
aptitud o no de poder realizar en Navarra
la actividad cinegética conocida popular-
mente como contrapasa.

2.- Presente al Parlamento de Navarra
un proyecto de ley de modificación de la
Ley Foral 2/93, de protección y gestión de
la fauna silvestre y sus hábitats, que haga
posible la actividad cinegética conocida
como contrapasa.»

Pleno: 29.10.97.
B.O.P.N.: Núm. 72, de 7.11.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la modifi-
cación de la Ley Foral de protección y gestión de la fauna sil-
vestre y sus hábitats

«El Parlamento de Navarra:

1. Insta al Gobierno de Navarra a que
remita al Parlamento de Navarra un infor-
me con un plan para la instalación de
taquillas individuales en centros escolares
navarros de educación primaria y secunda-
ria, de forma experimental, con previsión
de su posible extensión a todos los centros
citados.

2. Instar al Gobierno de Navarra para
la realización de una campaña de sensibili-
zación de toda la comunidad educativa
para que los escolares navarros hagan buen
uso de las mochilas escolares.»

Comisión de Educación y Cultura:
6.11.97.

B.O.P.N.: Núm. 75, de 14.11.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a remitir un
informe con un plan para la instalación de taquillas individua-
les en los centros escolares de primaria y secundaria

«El Parlamento de Navarra acuerda
instar al Gobierno de la nación a los efec-
tos de garantizar el respeto de los acuerdos
firmados en la venta de Sintel y, en conse-
cuencia, el mantenimiento del nivel de

empleo y la garantía de respeto a los dere-
chos laborales y de negociación colectiva.»

Pleno: 29.10.97.
B.O.P.N.: Núm. 72, de 7.11.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de la nación a los efectos
de garantizar el respeto de los acuerdos firmados en la venta
de Sintel
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«El Parlamento de Navarra:

1. Muestra su interés y preocupación al
Gobierno de Navarra sobre el proyecto de
instalación de un vertedero de residuos en
La Rioja.

2. Insta al Gobierno de Navarra a que,
a través del Departamento de Medio

Ambiente, siga el desarrollo y evolución

del indicado proyecto, informando periódi-

camente al Parlamento y a las localidades

navarras afectadas.»

Pleno: 27.11.97.

B.O.P.N.: Núm. 83, de 9.12.97.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su inte-
rés y preocupación sobre el proyecto de instalación de un ver-
tedero de residuos en La Rioja

«El Parlamento de Navarra solicita a la
Dirección de Telefónica que se replantee
su decisión de cerrar la única oficina
comercial de atención al público en Pam-
plona y Navarra.»

Comisión de Obras Públicas e Infraes-
tructuras: 26.11.97.

B.O.P.N.: Núm. 84, de 12.12.97.

Resolución por la que se solicita a la Dirección de Telefónica que se
replantee su decisión de cerrar la única oficina comercial de
atención al público

“El Parlamento de Navarra:

Insta al Gobierno de Navarra a que, en
el plazo más breve posible, con base en
criterios e informes técnicos y jurídicos
objetivamente contrastados y en la Orden
Foral correspondiente, determine la solu-

ción más viable y técnicamente más acep-
table y objetiva, para solucionar el proble-
ma del paso subterráneo de Ziordia y del
enlace entre Ziordia y Olazagutía.»

Pleno: 13.11.97.
B.O.P.N.: Núm. 79, de 21.11.97.

Resolución por la que se insta al Departamento de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones a que proceda a realizar diver-
sas obras en la Autovía de la Barranca
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«Las Cortes de Navarra instan al
Gobierno de Navarra para que, en facultad
de sus competencias y en los órganos
correspondientes, muestre al Gobierno de
la nación la imperiosa necesidad de buscar
fórmulas de actuación en el uso racional de
los medicamentos, dada la negativa reper-
cusión terapéutica y económica que conlle-
va una prescripción incorrecta de los mis-
mos.

Así mismo, las Cortes de Navarra se
muestran disconformes con medidas que
conlleven un menoscabo de las prestacio-
nes sociales y de la calidad sanitaria del
sistema de salud, y entender la financia-

ción selectiva de medicamentos de forma
ajena al tratamiento estrictamente asisten-
cial y considerarla únicamente desde el
punto de vista de ahorro económico.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno foral a que, en consonancia con
la postura mantenida respecto al punto pri-
mero en relación con el uso racional de los
medicamentos, manifieste su oposición a
las modificaciones presupuestarias que
perjudiquen los niveles de prestaciones
sanitarias del sistema público.»

Comisión de Sanidad: 26.11.97.
B.O.P.N.: Núm. 83, de 9.12.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que mues-
tre al Gobierno de la nación la necesidad de buscar fórmulas
en el uso racional de los medicamentos

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la nación a que incorpore al
proyecto de Ley de Cooperación al Desa-
rrollo los siguientes objetivos orientadores
y prioritarios:

1. La lucha contra la pobreza mundial
y sus causas, favoreciendo el desarrollo
humano sostenible.

2. La plena autonomía de la política de
cooperación al desarrollo, rechazando
móviles de política exterior, comercial y
de defensa que puedan condicionar dicha
política de cooperación al desarrollo.»

Pleno: 10.12.97.
B.O.P.N.: Núm. 85, de 17.12.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a elaborar
un proyecto de Ley de Cooperación

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, en el primer
trimestre de 1998, realice un estudio téc-

nico que diseñe la planificación del pro-
yecto de construcción de un segundo tru-
jal cooperativo en Navarra, situado en la

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que reali-
ce un estudio técnico que planifique la construcción de un
segundo trujal cooperativo en Navarra



margen derecha del Ebro, para molturar la
aceituna obtenida en esta zona de produc-
ción.»

Comisión de Agricultura, Ganadería y
Montes: 4.12.97.

B.O.P.N.: Núm. 86, de 18.12.97.

RESOLUCIONES
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a presentar, en el
plazo de seis meses desde la aprobación de
esta moción, un programa de actuación
que contemple las siguientes medidas:

1. Medidas para mejorar la eficiencia
energética en los edificios.

2. Medidas para mejorar la eficiencia
energética de los vehículos de motor.

3. Medidas de impulso a la utilización

del ferrocarril, como transporte no conta-
minante.

4. Una estrategia de reforestación y
mejora forestal del territorio de la Comuni-
dad.

5. Medidas que favorezcan la utiliza-
ción de energías renovables.»

Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente: 5.12.97.

B.O.P.N.: Núm. 86, de 18.12.97.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a presentar
un proyecto de actuación para la disminución de la emisión de
gases de efecto invernadero

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a adoptar las decisio-
nes oportunas para iniciar el procedimiento
de reforma del artículo 29 de la LORAF-
NA, que legalmente le corresponde, antes
de abril de 1998, de manera que se elimine

el sistema de elección de Presidente
mediante el procedimiento automático, y
se sustituya por sistema de mayorías.»

Pleno: 25.02.98.
B.O.P.N.: Núm. 17, de 6.03.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a iniciar el
procedimiento de reforma del artículo 29 de la Ley Orgánica
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra
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«El Pleno del Parlamento de Navarra
insta al Gobierno de Navarra para que, en
el plazo máximo de un mes, remita al Par-
lamento de Navarra, para su debate en el
órgano que corresponda, una memoria que
desarrolle las actuaciones que ha realizado
en cumplimiento del contenido de la
moción que sobre IPARLAT, SA, y la

situación de los ganaderos asociados en
ella aprobó la Comisión de Agricultura,
Ganadería y Montes el pasado 13 de mayo
de 1997, así como las conclusiones y pro-
puestas que de la mencionada memoria se
deriven.»

Pleno: 25.02.98.
B.O.P.N.: Núm. 17, de 6.03.98.

Resolución sobre IPARLAT, SA

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que se facilite a los
Parlamentarios y Parlamentarias el estudio
que se está realizando en la Universidad
Pública de Navarra sobre la exclusión
social, junto a un estudio jurídico para dar

cobertura a estas situaciones de los centros
ocupacionales “alegales” para transeúntes
y otros en situación de marginación social.
En un plazo de tres meses.»

Comisión de Asuntos Sociales: 18.02.98.
B.O.P.N.: Núm. 15, de 24.02.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a remitir el
estudio sobre la exclusividad social y un informe jurídico
sobre centros ocupacionales

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, en el plazo de
dos meses, remita a esta Cámara el proyec-
to de Ley Foral de atención farmacéutica,

para su tramitación ante la Comisión de
Sanidad.»

Comisión de Sanidad: 26.02.98.
B.O.P.N.: Núm. 17, de 6.03.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a remitir un
proyecto de Ley Foral de atención farmacéutica
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«1. El Parlamento de Navarra declara
1998 como Año de los Derechos Huma-
nos, promoviendo al respecto diversas acti-
vidades con este motivo.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno Foral la realización de una edi-
ción de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos y de otros textos lega-
les sobre derechos fundamentales.

3. El Parlamento de Navarra, en cola-
boración con el Gobierno Foral, se com-
promete a la realización de actos de infor-
mación y difusión de la DUDH y de su

significado, dirigidos a diversos sectores
sociales, en especial a niños y jóvenes.

4. El Parlamento de Navarra, en cola-
boración con el Gobierno Foral, se com-
promete a la realización de un acto cultural
central en torno a la fecha del 10 de
diciembre.

5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno Foral a la realización de un estu-
dio sobre la aplicación de los principios de
la DUDH en la Comunidad Foral de Nava-
rra.»

Comisión de Régimen Foral: 10.03.98.
B.O.P.N.: Núm. 20, de 24.03.98.

Resolución por la que se declara 1998 como Año de los Derechos
Humanos

«1. El Parlamento de Navarra mani-
fiesta su criterio contrario a cualquier
reducción de la progresividad en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, e insta al Gobierno de Navarra a
que, desde el criterio de suficiencia finan-
ciera, aborde con decisión la lucha contra
el fraude y plantee una reforma de la esca-
la de gravamen con la reducción de los
tipos a las rentas más bajas.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a defender ante el
Gobierno Central en todos los foros y espe-
cíficamente en la Comisión Coordinadora
del Convenio Económico la no reducción
de la progresividad en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y su oposi-
ción a cualquier reforma que la contemple.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno Central a no proceder a ninguna

reforma del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas que suponga reducción de
la progresividad.

4. El Parlamento de Navarra acuerda la
remisión de la presente Resolución a:

El Presidente del Gobierno del Estado
Español.

Los Presidentes del Congreso y del
Senado.

Los Presidentes de las Comunidades
Autónomas.

Los Presidentes de los Parlamentos
Autonómicos.

La Federación Navarra de Municipios
y Concejos.»

Comisión de Economía, Hacienda y
Presupuestos: 18.03.98.

B.O.P.N.: Núm. 22, de 31.03.98.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra manifiesta su cri-
terio contrario a cualquier reducción de la progresividad en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
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«El Parlamento de Navarra rechaza
frontalmente la nueva exclusión de medi-
camentos de la financiación pública que
deberán ser pagados totalmente por nues-
tros ciudadanos y que responde a un mero
interés económico.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que exija la retirada
de dicha exclusión de medicamentos, por
el fondo: menoscabo de prestaciones
sociales y calidad sanitaria, considerando
únicamente medidas de ahorro económico,
y por la forma: no haber sido consultada
previamente nuestra Comunidad y alterar
unilateralmente la normativa foral.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que se dirija con
firmeza al Gobierno central, con el fin de
no adoptar ninguna medida que modifique
negativamente las condiciones actuales de
accesibilidad a los medicamentos financia-
dos por el Sistema Público.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que no aplique en
la Comunidad Foral las medidas previstas
sobre exclusión de medicamentos de la
financiación pública.»

Comisión de Sanidad: 5.03.98.
B.O.P.N.: Núm. 19, de 17.03.98.

Resolución sobre exclusión de medicamentos de la financiación
pública

«1. Instar al Gobierno de Navarra a que
nombre al Consejo Asesor de Navarra
representante en la Comisión Mixta Parita-
ria para el seguimiento, supervisión, inter-
pretación y ejecución del Acuerdo Especí-
fico de Colaboración entre la Comunidad
Foral y RTVE.

2. Que se facilite al Consejo Asesor de
Navarra los medios humanos y técnicos

para desarrollar las funciones encomenda-
das por la Ley Foral 2/1985.

3. Dotar de una ubicación física perma-
nente al Consejo Asesor de Navarra en las
dependencias del Centro Territorial de
RTVE en Navarra, propiedad del Gobierno
de Navarra.»

Comisión de Obras Públicas e Infraes-
tructuras: 1.04.98.

B.O.P.N.: Núm. 24, de 8.04.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que adop-
te diversas medidas en relación con el Consejo Asesor de
RTVE en Navarra
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que realice las
gestiones oportunas ante el Gobierno de
España para que desde su participación en
el Grupo ARBED:

1. Garantice el mantenimiento de todos
los puestos de trabajo en las factorías de
Aceralia en la Comunidad Foral de Nava-
rra y en especial en la factoría de Berrio-
plano.

2. Potencie los planes de empresa de
Aceralia, definiendo un calendario claro y

concreto sobre inversiones en cada planta
de la Comunidad Foral, garantizando no
sólo la supervivencia sino el desarrollo de
la factoría de Berrioplano, modernizando
su línea de tubos y perfiles, potenciando su
línea de construcción, cerramiento y pane-
les y actualizando y dimensionando ade-
cuadamente sus unidades de almacenaje
tanto de materia prima como de productos
acabados.»

Comisión de Industria, Trabajo,
Comercio y Turismo: 13.05.98.

B.O.P.N.: Núm. 34, de 19.05.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que reali-
ce las gestiones en torno al mantenimiento de los puestos de
trabajo del grupo Aceralia

«El Departamento de Educación en el
plazo de un mes remitirá a esta Cámara el
Mapa Escolar de la enseñanza postobliga-
toria para situarnos en las necesidades rea-
les de escolarización en FP y bachilleratos
por modelos y zonas, la disponibilidad de

plazas escolares en la red pública y la ofer-
ta educativa en la red privada.»

Comisión de Educación y Cultura:
7.04.98.

B.O.P.N.: Núm. 27, de 17.04.98.

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a que
remita el mapa escolar de la enseñanza postobligatoria

«Las Cortes de Navarra manifiestan la
necesidad de que el Gobierno de Navarra
elabore, antes del 31 de octubre de 1998,
un estudio acerca de las necesidades orga-
nizativas, económicas y sociales del futuro
desarrollo del primer ciclo de Educación
Infantil y de los medios humanos requeri-
dos, de forma que las Administraciones

educativas puedan determinar las condicio-
nes en las que establecer convenios con las
Corporaciones locales, otras Administra-
ciones públicas y entidades privadas, sin
fines de lucro.»

Pleno: 2.04.98.
B.O.P.N.: Núm. 24, de 8.04.98.

Resolución por la que las Cortes de Navarra manifiestan la necesi-
dad de que el Gobierno de Navarra elabore un estudio sobre el
primer ciclo de Educación Infantil
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«1.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a remitir a esta
Cámara, durante 1998, para su debate y
aprobación un Plan, dirigido a toda la
Comunidad Foral, que impulse y desarrolle
la construcción bioclimática de viviendas y
edificaciones, y de utilización de energía
proveniente de fuentes renovables.

2.- Este Plan será elaborado desde un
planteamiento de desarrollo sostenible: uti-
lización de materiales no contaminantes,
construcción diseñada para el ahorro ener-
gético y establecimiento de medidas para
el consumo de energía provenientes de
fuentes renovables.

3.- En dicho Plan se cuantificarán obje-
tivos de promoción de viviendas bioclimá-
ticas y de utilización doméstica de energía
proveniente de fuentes renovables; se
señalarán las medidas a adoptar, tanto en la
promoción pública como en la de particu-
lares de vivienda, para conseguir los obje-
tivos cuantificados; y se establecerá el
marco normativo y presupuestario necesa-
rio para llevar a efecto dicho Programa.
Asimismo, se analizarán las repercusiones
positivas que para la industria navarra
supone el desarrollo de un nuevo sector
estratégico que atienda la demanda que
este Plan necesita para su puesta en mar-
cha.

4.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que desarrolle las
actuaciones necesarias para la firma de un
Convenio Marco de colaboración con el
Centro de Investigaciones Energéticas,

Medioambientales y Tecnológicas y otros
similares en el que se establezcan las con-
diciones generales de colaboración entre
ambas entidades para la realización de pro-
yectos conjuntos de interés mutuo en el
campo de la Arquitectura Bioclimática.

5.- Por otra parte, el Plan referido con-
tendrá criterios propios de la construcción
bioclimática aplicables al patrimonio resi-
dencial ya edificado. Tales criterios serán
económicamente viables y procurarán
equiparar la calidad de vida de los usuarios
de dichas viviendas con las de nueva y
futura construcción. Una vez aprobado el
Plan, en su caso, estos criterios adoptarán
la forma debida para quedar incluidos en la
normativa de aplicación a la reforma y
rehabilitación del indicado parque de
viviendas.

6.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que todos los
aspectos del desarrollo de la construcción
de la Ciudad Bioclimática que el Gobierno
se propone llevar a efecto en la zona de
Zolina se cuantifiquen, tanto en viviendas
de VPO, como de precio libre tasado, u
otras, y se tramite, junto al resto de posi-
bles actuaciones de promoción de vivien-
das bioclimáticas en el conjunto de la
Comunidad Foral, como complemento del
Plan Foral de Vivienda, y siguiendo la
misma tramitación del Plan Foral.»

Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente: 8.04.98.

B.O.P.N.: Núm. 27, de 17.04.98.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a remitir un plan referido a la promoción de las
viviendas bioclimáticas
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a habilitar los fondos
necesarios y a solucionar, en el plazo
máximo de un mes, la concesión de la sub-
vención a EHNE correspondiente a 1997.
La cuantía de dicha subvención estará en
función de los afiliados dados de alta en el
REASS y RETA que acredite tener EHNE,
reservando en todo caso la intimidad de los

mismos, y de la proporcionalidad utilizada
en la liquidación de subvención a la otra
organización profesional agraria en 1997,
de forma que la subvención por afiliado
acreditado sea la misma en ambos casos.»

Comisión de Agricultura, Ganadería y
Montes: 24.04.98.

B.O.P.N.: Núm. 31, de 6.05.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a habilitar
los fondos necesarios para conceder una subvención al sindica-
to agrario EHNE

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, con el fin
de evitar o reducir los efectos contaminan-
tes de tratamientos agresivos con el medio
natural, desarrolle mediante Decreto Foral,
la regulación de las condiciones de acceso
por los interesados a los incentivos a la
sustitución de productos fitosanitarios alta-

mente contaminantes previstos en los Pre-
supuestos Generales de Navarra para 1998.

Dicha norma será difundida en su con-
tenido entre los destinatarios de ella a fin
de procurar su conocimiento y aplicación.»

Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente: 8.04.98.

B.O.P.N.: Núm. 27, de 17.04.98.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a regular, mediante Decreto Foral, los efectos con-
taminantes de las prácticas agrarias

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la Comunidad Foral a modifi-
car su iniciativa de reforma del artículo 29
de la LORAFNA de manera que sustituya
los apartados 3 y 4 de la realizada para que
en la misma se recoja explícitamente que

el candidato podrá ser elegido por mayoría
simple en el caso de no serlo en las vota-
ciones que exigen mayoría absoluta.»

Pleno: 20.05.98.
B.O.P.N.: Núm. 38, de 29.05.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de la Comunidad Foral
a la modificación del artículo 29 de la LORAFNA
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, en el plazo de
seis meses, realice un análisis de situación,
directrices de actuación y propuestas de
coordinación en la atención global para las

personas afectadas por la enfermedad de
Alzheimer en Navarra, dentro de las actua-
ciones del espacio socio-sanitario.»

Comisión de Sanidad: 22.05.98.
B.O.P.N.: Núm. 38, de 29.05.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
una serie de actuaciones en relación con la atención global de
las personas afectadas por el Alzheimer

«1. El Parlamento de Navarra mani-
fiesta su apoyo a la Mesa para la Defensa
del Aceite de Oliva, a las Organizaciones
de Productores Agrarios, a los Sindicatos,
a las Cooperativas Agrarias y a cuantas
autoridades regionales y locales están
movilizadas en defensa del olivar.

2. El Parlamento de Navarra reprueba
al Gobierno del Estado, empezando por su
Presidente y siguiendo por la Ministra de
Agricultura, Pesca y Alimentación, por su
manifiesta y probada incompetencia e
incapacidad negociadora ante los socios
comunitarios y la Comisión Europea, y por
haber dejado llegar las cosas a la situación
insólita e inédita en la Unión Europea de
que pudiera aprobarse un OCM en contra
de las posiciones defendidas por el país
comunitario con más intereses en un sec-
tor, caso de España, que es el primer pro-
ductor de aceite de oliva de la Unión Euro-
pea y del mundo.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a dar traslado al Pre-

sidente del Gobierno de España de la pro-
puesta de solicitar la paralización de la
reforma de la OCM del aceite de oliva
hasta que los intereses del sector productor
español queden suficientemente garantiza-
dos, evitando un trato desigual al de los
demás países productores.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, a solicitar que la
ayuda a la producción real tenga en cuenta
los aspectos sociales, medioambientales y
de calidad, de tal forma que asegure la
supervivencia, en condiciones dignas, del
olivar situado en zonas menos productivas,
como es el caso de Navarra.

5. Copia de esta Resolución será envia-
da a la Mesa para la Defensa del Aceite de
Oliva y al Presidente del Gobierno de
España.»

Comisión de Agricultura, Ganadería y
Montes: 3.06.98.

B.O.P.N.: Núm. 41, de 11.06.98.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra manifiesta su
apoyo a la Mesa para la Defensa del Aceite de Oliva
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«1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar un estudio
acerca de la problemática medioambiental
derivada del uso y tratamiento de los resi-
duos de los productos de PVC fabricados y
utilizados en nuestra Comunidad, realizan-
do un diagnóstico de la situación actual y
proponiendo las iniciativas de gestión que
considere ajustadas a la misma, para ase-
gurar un tratamiento medioambiental más
adecuado de estos productos.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, en ejercicio de
las competencias de nuestra Comunidad
para adoptar normas adicionales de protec-
ción del medio ambiente, incorpore en su
política de subvenciones incentivos que
primen las sustituciones del uso del PVC
por otros materiales medioambientales
menos agresivos.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a preparar un progra-

ma de comunicación para informar y con-
cienciar a la población en general, y de
forma particular a las instituciones públi-
cas, organizaciones empresariales, comu-
nidades educativas, grupos de opinión y
agentes sociales sobre las conclusiones de
las actuaciones realizadas en cumplimiento
de lo establecido en los dos puntos anterio-
res de esta resolución.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a establecer, a partir
de las competencias que le son propias en
materia de industria, comercio y alimenta-
ción, la sustitución progresiva, hasta la
desaparición, de la fabricación y la utiliza-
ción del policloruro de vinilo PVC en cual-
quer tipo de envase o embalaje destinado a
la alimentación.»

Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente: 2.06.98.

B.O.P.N.: Núm. 41, de 11.06.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un estudio acerca de la problemática medioambiental deriva-
da del uso y tratamiento de los residuos de los productos de
PVC

«El Gobierno de Navarra garantizará la
integridad de las actuales condiciones de
financiación de los medicamentos (con
gratuidad para los pensionistas y otros
colectivos actualmente beneficiarios, y
aportación del 40 por 100 para el resto),
libremente recetados por los médicos del
Servicio Navarro de Salud.

A tal efecto, el Gobierno de Navarra
articulará las medidas de reembolso que

sean necesarias y correspondientes al
importe actualmente subvencionado de los
medicamentos recetados, incluyendo a los
que figuren en la nueva lista de exclusión
de especialidades farmacéuticas, previa
decisión del Parlamento a la entrada en
vigor de la citada medida.

El Gobierno de Navarra impulsará de
manera real y efectiva la dispensación de
especialidades farmacéuticas genéricas,

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar
la integridad de las actuales condiciones de financiación de los
medicamentos



intentando, a finales de 1998, haber alcan-
zado el objetivo del 4 por 100 de envases
genéricos/total de envases (2,1 por 100 a
finales de 1997), con especial incidencia
en los llamados “ofensivos”.

El Gobierno de Navarra adoptará las
medidas necesarias para avanzar en los sis-
temas de prescripción y dispensación de
medicamentos por tratamientos médicos
(“unidosis”) para su implantación progresi-
va.

El Gobierno de Navarra desarrollará
programas intensivos, específicos de edu-
cación para la salud de la población de
nuestra Comunidad Foral, respecto del uso
racional de los medicamentos y de la pro-

moción de hábitos saludables de nuestros
ciudadanos.

El Gobierno de Navarra incentivará la
calidad en los mecanismos de prescripción
de medicamentos en el Servicio Navarro
de Salud, rechazando totalmente la incenti-
vación económica por el ahorro en el gasto
farmacéutico, por no ser éticamente acep-
table y por los efectos negativos para los
pacientes de dicha medida.

El Gobierno de Navarra organizará de
manera permanente la formación de los
profesionales del Servicio Navarro de
Salud en las políticas sanitarias del uso
racional de medicamentos.»

Comisión de Sanidad: 22.05.98.
B.O.P.N.: Núm. 38, de 29.05.98.
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«El Parlamento de Navarra se adhiere a
la resolución aprobada por el Senado en su
sesión celebrada el día 24 de marzo de
1998, en la que se insta al Gobierno espa-
ñol a que, respetando en todo caso las
competencias de las Comunidades Autóno-
mas en materia de lengua propia y, por

tanto, las de la Comunidad Foral de Nava-
rra, ratifique la Carta Europea de las Len-
guas Regionales o Minoritarias en los mis-
mos términos contenidos en la citada
resolución del Senado.»

Pleno: 5.06.98.
B.O.P.N.: Núm. 44, de 16.06.98.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra ratifica la “Carta
Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias”

«1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que el Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda elabore un Plan
de Eliminación y Ordenación de Escom-
breras y Vertederos, de modo que, por el

mismo y en colaboración con las entidades
locales, empresas de construcción y otros
sectores productivos causantes, así como
con los propietarios de terrenos afectados,
se supriman tales vertederos, se proceda a
la restauración de los espacios degradados

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la elabo-
ración de un Plan de eliminación y ordenación de escombreras
y vertederos



y se prevean áreas o puntos concretos
donde llevar a cabo el depósito controlado
y legalizado de escombros y otros materia-
les inapropiados para su destino a centros
de tratamientos de residuos sólidos urba-
nos.

2. El Plan de Eliminación y Ordena-
ción de Escombreras y Vertederos tendrá
un periodo de vigencia no superior a cinco
años, y deberá contener el inventario de
escombreras y vertederos, su localización,
situación administrativa, afecciones al
medio natural, previsiones de eliminación
de cada uno de ellos, nuevos lugares o
áreas propuestas para el depósito controla-

do, orden de prioridades, coste estimativo
de las actuaciones a realizar, organismos,
entidades o instituciones que realizarán las
actuaciones, y previsión de la financiación
necesaria para la operatividad del Plan.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que en un plazo
máximo de seis meses remita a esta Cáma-
ra, para su debate y aprobación, el mencio-
nado Plan de Eliminación y Ordenación de
Escombreras y Vertederos.»

Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente: 25.06.98.

B.O.P.N.: Núm. 53, de 2.07.98.
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno Foral a que, en el plazo de tres
meses, presente ante la Cámara un estudio
en el que se analicen las horas extraordina-
rias estructurales que se realizan en el seno
de la Administración Foral, se profundice
en las causas y se plantee de forma efecti-

va su reducción mediante la contratación
de nuevo personal, si así se deduce del
citado estudio.»

Presidencia, Función Pública e Interior:
24.06.98.

B.O.P.N.: Núm. 53, de 2.07.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un estudio que analice las horas extraordinarias que se hacen
en la Administración Foral

«1. El Parlamento de Navarra mani-
fiesta su firme voluntad, de acuerdo con
los ayuntamientos de la Ribera y la propia
Junta de Bardenas, de que no se prorrogue
la vida del polígono de tiro de las Bardenas
más allá del vigente contrato de arrenda-
miento que termina en el año 2001.

2. El Parlamento de Navarra protesta
enérgicamente por la realización de vuelos
nocturnos, vuelos sobre las poblaciones y

rupturas de la barrera del sonido por parte
de los cazas que viajan hasta el polígono
de tiro de las Bardenas para realizar sus
ejercicios.

3. El Parlamento de Navarra, conti-
nuando con el compromiso de trabajar por
el desmantelamiento del polígono de tiro
de las Bardenas y contra las molestias que
dicho polígono origina a una parte de la
población navarra, acuerda enviar esta

Resolución sobre el polígono de tiro de las Bardenas



Resolución al Ministro de Defensa, al Pre-
sidente del Gobierno de Navarra y a los
medios de comunicación.»

Pleno: 30.06.98.

B.O.P.N.: Núm. 55, de 17.07.98.
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«1º. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que remita a esta
Cámara, en el plazo máximo de tres meses,
para su aprobación, un nuevo Plan de
Regadíos, en el que se establezcan a medio
y largo plazo las previsiones para la
modernización del regadío existente y la
creación de nuevos regadíos, a partir de la
utilización racional de los recursos hídri-
cos con que cuenta Navarra, existentes o
previstos.

2º. El Plan deberá tener como conteni-
do:

• Una descripción de la situación actual
en materia de regadíos, un diagnóstico
sobre los problemas que se suscitan a futu-
ro y las tendencias previsibles de los mis-
mos.

• Los objetivos que se persiguen con el
Plan.

• Los criterios para la selección de las
zonas regables o, en su caso, para su deli-
mitación.

• Las actuaciones y medidas necesarias
para el desarrollo de este Plan, que se
acompañará con un Plan de Concentración
Parcelaria para estas zonas.

• La relación de las principales infraes-
tructuras públicas para su desarrollo.

• El calendario estimado de su desarro-
llo y ejecución, a medio y largo plazo.

• Una estimación de los recursos afec-
tados al Plan, con análisis de las fuentes de

financiación que puedan obtenerse de otras
instituciones públicas.

• Las iniciativas legales que, en su
caso, puedan proponerse para desarrollar el
contenido del  mencionado Plan.

3º. Entre sus objetivos, el Plan prestará
una especial atención a:

• El desarrollo de la industria agroali-
mentaria.

• La creación de empleo relacionado
con el regadío y la agroindustria, especial-
mente en la instalación de jóvenes agricul-
tores.

• La racionalización y eficiencia del
uso de los recursos hidráulicos concedidos
para riego, estudiando la puesta en marcha
de un servicio de asesoramiento al regante.

• El control y prevención de la erosión
y la desertización.

• El impulso a las energías renovables
y alternativas a partir de cultivos aptos
para ello.

• El estudio de la posible producción
de cultivos no alimentarios y su vocación
de producción energética.

• La compatibilidad de las zonas rega-
bles con el medio ambiente, los espacios
naturales y las especies silvestres protegi-
das o necesitadas de una mayor protec-
ción.»

Comisión de Agricultura, Ganadería y
Montes: 24.06.98.

B.O.P.N.: Núm. 53, de 2.07.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la remi-
sión de un Plan de Regadíos de Navarra
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que adopte las
medidas necesarias para que, de hecho, se
respete el principio de libertad de prescrip-
ción de los médicos y el derecho de aten-
ción integral de los pacientes en el control
de las altas por incapacidad temporal (IT).

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a manifestar al

Gobierno del Estado su oposición y recha-
zo al Real Decreto de bajas laborales, que
sustraerá a los médicos del sistema público
de salud el control de las altas por incapa-
cidad temporal (IT), por suponer un retro-
ceso social.»

Pleno: 30.06.98.
B.O.P.N.: Núm. 55, de 17.07.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra la adopción
de medidas relacionadas con el principio de libertad de pres-
cripción médica

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, Departamento de
Educación y Cultura, para que proceda al
desdoble en el centro educativo Ave
María, de la Rochapea, de los 30 alumnos

matriculados en el modelo D.»

Comisión de Educación y Cultura:
26.06.98.

B.O.P.N.: Núm. 55, de 17.07.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desdoblar
en el centro educativo Ave María a los alumnos matriculados
en el modelo D

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, Departamento de
Educación y Cultura, para que proceda al
desdoble en el centro San Francisco de los
27 alumnos matriculados en el modelo D.»

Comisión de Educación y Cultura:
26.06.98.

B.O.P.N.: Núm. 55, de 17.07.98.

Resolución por la que se solicita del Gobierno de Navarra la adop-
ción de medidas excepcionales en el centro educativo San
Francisco con los alumnos matriculados en el modelo D
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, Departamento de
Educación y Cultura, para que implante el
modelo D en la enseñanza de Bachillerato
Artístico en la Escuela de Artes de Pam-
plona, con el fin de dar respuesta a las

demandas de alumnos y posibilitar así un
desarrollo académico integral.»

Comisión de Educación y Cultura:
26.06.98.

B.O.P.N.: Núm. 55, de 17.07.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a implantar
el modelo D en la enseñanza del bachillerato artístico en la
Escuela de Artes

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, Departamento de
Educación y Cultura, para que abra una
línea del modelo D para el próximo curso
escolar en el centro público José Mª Iriba-

rren y la autorización del modelo D en el
I.E.S. Ermitagaña.»

Comisión de Educación y Cultura:
26.06.98.

B.O.P.N.: Núm. 55, de 17.07.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a abrir una
línea del modelo D en el centro público José Mª Iribarren y en
el I.E.S. Ermitagaña

«1. El Parlamento de Navarra expresa
su voluntad de que los titulados universita-
rios de primer ciclo españoles, con titula-
ción terminal, puedan acceder a la función
pública europea en las mismas condiciones
que los titulados universitarios de primer
ciclo del resto de los países comunitarios.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que traslade al
Gobierno del Estado y al Congreso de los
Diputados la necesidad de abordar en el

proceso de tramitación del “Proyecto de
Ley reguladora del Estatuto Básico de la
Función Pública” una solución a la situa-
ción de discriminación de los titulados uni-
versitarios españoles con titulación de pri-
mer ciclo terminal en el acceso a la
función pública europea, valorando las
propuestas que se realicen desde los pro-
pios estudiantes y las universidades.»

Pleno: 30.06.98.
B.O.P.N.: Núm. 55, de 17.07.98.

Resolución sobre el acceso a la Función Pública de los titulados
medios españoles con titulación de primer ciclo terminal
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«1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que defienda firme-
mente la inclusión de las actuales zonas de
la Montaña incluidas en los objetivos 2 y
5b en el nuevo Objetivo 2, y la captación
de los recursos necesarios para contribuir a
la cohesión económica y social de nuestra
Comunidad Foral.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que le informe
de forma continua de todos los pasos pre-
vistos hasta la selección definitiva de las
zonas del nuevo Objetivo 2 y, concreta-
mente, sobre el desarrollo de los contactos
ante el Ministerio de Economía y Hacienda

para la delimitación tanto de los mapas de
incentivos regionales, como de los mapas
de objetivos que puedan afectar a nuestra
Comunidad.

3. Asimismo, se insta al Gobierno de
Navarra a favorecer el trabajo a nivel
comarcal y a establecer el marco necesario
para el desarrollo rural de Navarra que per-
mita integrar las políticas sectoriales del
Gobierno de Navarra, de modo que se
atiendan las necesidades específicas de las
comarcas de la Montaña propiciando su
desarrollo endógeno.»

Pleno: 16.09.98.
B.O.P.N.: Núm. 72, de 25.09.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a defender
la inclusión de las actuales zonas de montaña en el nuevo
Objetivo 2

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a paralizar el proceso
de adjudicación de licencias de emisoras
de FM realizada por el Consejero de Obras
Públicas, Transportes y Comunicaciones

del Gobierno de Navarra, hasta que este
Parlamento conozca el informe de la
Cámara de Comptos al respecto.»

Pleno: 17.09.98.
B.O.P.N.: Núm. 72, de 25.09.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a paralizar
el proceso de adjudicación de licencias de emisoras de FM
hasta que el Parlamento conozca el informe de la Cámara de
Comptos

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno a que sin dilación proceda a
cumplir con el mandato parlamentario
según la moción aprobada el 26 de junio
de 1998 con respecto al Modelo D en

Ermitagaña y concretamente en el Centro
José Mª Iribarren.»

Pleno: 17.09.98.
B.O.P.N.: Núm. 72, de 25.09.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a cumplir la
resolución aprobada por la Comisión de Educación y Cultura
del 26 de junio de 1998
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«1.- El Parlamento de Navarra rechaza
la supresión del Juzgado Togado Militar
con sede en Pamplona, por cuanto supone
un evidente retroceso en los derechos de
tutela judicial efectiva de los ciudadanos
de Navarra, al ver dificultadas sus posibili-
dades de defensa por la distancia del órga-
no judicial encargado de la instrucción de
las causas por delitos militares.

2.- El Parlamento de Navarra muestra
su desagrado por la flagrante contradicción
que supone el texto del proyecto de Ley de
Plan y Organización Territorial de la Juris-
dicción Militar con el espíritu del Amejo-
ramiento del Fuero, al privar a Navarra de
representación institucional en la Jurisdic-
ción Militar.

3.- El Parlamento de Navarra manifies-
ta el perjuicio que se causará a los ciudada-

nos y ciudadanas de Navarra con la supre-
sión proyectada, no sólo por la pérdida de
la inmediación, sino por el evidente enca-
recimiento que se producirá en su defensa,
derivada de los costos de dietas y despla-
zamientos de sus letrados; así como el per-
juicio que se ocasionará a los profesiona-
les.

4.- El Parlamento de Navarra solicita
del Presidente del Gobierno del Estado, del
Presidente de las Cortes Españolas, de los
Grupos Parlamentarios del Congreso y del
Senado y del Presidente del Consejo de
Poder Judicial, que realicen cuantas actua-
ciones sean precisas para que se rectifique
el proyecto de Ley en el trámite parlamen-
tario.»

Pleno: 22.10.98.
B.O.P.N.: Núm. 83, de 29.10.98.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra rechaza la supre-
sión del Juzgado Togado Militar con sede en Pamplona

«1º.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, tras la oportu-
na valoración de los daños producidos en
infraestructuras públicas, como consecuen-
cia de la tormenta acaecida el 23 de sep-
tiembre de 1998 y que afectó a los munici-
pios de Arguedas, Cintruénigo, Cascante,
Corella, Murchante y Tudela, arbitre las
medidas oportunas para tratar de subsanar
las consecuencias de dicho fenómeno
meteorológico.

2º.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, a los efectos
dispuestos en el punto anterior, tenga en
consideración todos aquellos daños produ-

cidos por la tormenta mencionada en los
sistemas de producción que no están
cubiertos por las líneas de seguros agrarios
establecidas y, especialmente, el aplaza-
miento de los pagos de los procesos de
amortización que los agricultores vienen
abonando para cubrir el coste de la implan-
tación de nuevos regadíos en la zona afec-
tada, siempre que los mismos estuviesen
asegurados y hayan sufrido daños por
dicha tormenta.

3º.- Así mismo, esta Cámara insta al
Gobierno de Navarra a que realice un pro-
fundo estudio sobre la implantación de los
sistemas de seguros agrarios establecidos

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
diversas medidas para paliar los daños producidos por la tor-
menta de pedrisco



en nuestra Comunidad con el fin de detec-
tar la deficiente implantación de determi-
nadas líneas de aseguramiento y sus cau-
sas, de tal forma que incluya en el mismo
las propuestas de actuación que considere
más oportunas para alcanzar una mayor

penetración de este tipo de seguros en las
explotaciones agrarias de nuestra Comuni-
dad.»

Comisión de Agricultura, Ganadería y
Montes: 21.10.98.

B.O.P.N.: Núm. 83, de 29.10.98.

RESOLUCIONES

1227

«1. Las Cortes de Navarra muestran su
voluntad de conseguir el establecimiento
de una “tarifa plana” para el acceso a los
prestadores de servicios de Internet, cuya
cuantía estimule la utilización de este ser-
vicio por todos los usuarios.

2. El Parlamento de Navarra se muestra
favorable a que desde las instancias opor-

tunas se garantice, mediante los procedi-
mientos necesarios, que los operadores no
facturen a los usuarios las conexiones falli -
das y apliquen correctamente las tarifas
reducidas vigentes.»

Pleno: 22.10.98.
B.O.P.N.: Núm. 83, de 29.10.98.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su volun-
tad de conseguir una tarifa plana para el acceso a Internet de
diversos usuarios

«1. Instar al Gobierno de Navarra para
acometer durante el año 1999 el proyecto
procedente para la solución definitiva del
tráfico en el tramo de la N-232 Castejón-
Cortes.

2. Instar al Gobierno de Navarra para
que en los presupuestos de los años 1999
al 2003, incluido, haga la consignación
para el pago del proyecto y su ejecución.

3. Instar al Gobierno de Navarra para
que con la celeridad debida procure el con-
curso del Ministerio y concesionarias a fin
de relacionar, en su caso, las autopistas
actuales y futura autovía en la solución
viaria de la zona Castejón-Cortes.»

Comisión de Obras Públicas e Infraes-
tructuras: 6.11.98.

B.O.P.N.: Núm. 90, de 23.11.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
diversas actuaciones en relación con la carretera N-232 desde
Castejón a Cortes
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«El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación y Cultura del
Gobierno de Navarra a que en el plazo de
tres meses elabore y presente a este Parla-
mento un Plan de trasporte escolar que
estructure este servicio según zonas, distri-
tos y comarcas, tanto para la enseñanza

obligatoria como postobligatoria, y abar-
cando todos los aspectos que concurren en
el servicio (rutas, personas cuidadoras,
etc.)»

Comisión de Educación y Cultura:
27.10.98.

B.O.P.N.: Núm. 84, de 2.11.98.

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación y
Cultura a elaborar un Plan de transporte escolar

«1.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que inicie las
actuaciones administrativas y normativas
necesarias para que no autorice a partir del
uno de enero de 1999 las prácticas de inci-
neración de residuos tóxicos y/o peligrosos
en la Comunidad Foral de Navarra.

2.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la revisión de cuan-
tos proyectos basen el tratamiento de resi-
duos en la incineración de productos tóxi-
cos y/o peligrosos, cualquiera que sea el

estado actual de desarrollo o tramitación
de los mismos, para adecuarlos a los crite-
rios de la presente Resolución.

3.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a conceder un plazo
no superior a 5 años para que las incinera-
ciones que actualmente cuenten con autori-
zación adapten su actividad a la nueva
situación.»

Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente: 11.11.98.

B.O.P.N.: Núm. 90, de 23.11.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a no autori-
zar las prácticas de incineración de residuos tóxicos y/o peli-
grosos

«1.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, al objeto de
que el Instituto Navarro de Salud Laboral
pueda dar un eficaz cumplimiento a las
funciones de “seguimiento del cumpli-
miento de la legislación vigente sobre con-

diciones de trabajo en lo que se refiere a
salud laboral” y de “apoyo directo a la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social y a
la Dirección General de Trabajo del
Gobierno de Navarra” contempladas en los
apartados 2 y 3 del artículo 4 del Decreto

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
diversas medidas sobre seguridad y salud en el trabajo y pre-
vención de riesgos laborales



Foral 435/1992, por el que se crea el Insti-
tuto Navarro de Salud Laboral (INSL),
remita en el plazo de dos meses un Plan de
seguimiento y control del cumplimiento de
la legislación vigente en materia de seguri-
dad en el trabajo y salud laboral, elaborado
en colaboración con los agentes sociales
representativos y que contenga como míni-
mo los siguientes contenidos:

1.1. Cuantificación anual de la activi-
dad de apoyo a la inspección e informativa
a desarrollar por el INSL detallando las
actuaciones y objetivos a cumplimentar
por zonas y sectores.

1.2. Descripción de los recursos huma-
nos y materiales a activar en el desarrollo
de las funciones de apoyo a la inspección e
informativa detallando número de equipos
a trabajar sobre el terreno y sus métodos
globales de trabajo.

1.3. Mecanismos de coordinación y
colaboración con la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social y la Dirección General
de Trabajo del Gobierno de Navarra.

1.4. Desarrollo de actuaciones específi-
cas y prioritarias sobre aquellos sectores
definidos como de riesgo de acuerdo con
los parámetros y estadísticas de accidenta-
bilidad que presenten.

1.5. Desarrollo de actuaciones específi-
cas y prioritarias sobre las empresas de tra-

bajo temporal en el objetivo de garantizar
un adecuado cumplimiento del deber de
formación para con los trabajadores de
estas empresas.

1.6. Procedimiento de revisión anual de
objetivos y actuaciones.

2.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, en colaboración con
los agentes sociales representativos y en
desarrollo del Acuerdo Intersectorial de
junio de 1995, a desarrollar un Plan de
Formación de Delegados de Prevención
que abarque los niveles medios y superio-
res de los programas formativos contem-
plados en el Real Decreto 39/1997, de 17
de enero.  A este objeto se abrirá en el
INSL un registro oficial de Delegados de
Prevención.

3.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a articular un proce-
dimiento de información a los agentes
sociales representativos de las sanciones
graves y muy graves aplicadas en materia
de seguridad en el trabajo y salud laboral
de acuerdo con los artículos 47 y 48 de la
Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales.»

Comisión de Industria, Trabajo,
Comercio y Turismo: 3.11.98.

B.O.P.N.: Núm. 89, de 20.11.98.
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«1º. El Parlamento de Navarra muestra
su enérgico rechazo a los crímenes contra
la Humanidad y las violaciones de los
Derechos Humanos allá donde se produz-
can, a pesar de que puedan tener una apa-
riencia de legalidad, y muestra su solidari-
dad expresamente con las víctimas de
Chile y Argentina.

2º. El Parlamento de Navarra expresa
su satisfacción y respeto por las actuacio-
nes judiciales realizadas desde la Justicia
Española a la par que su preocupación por
la actuación obstruccionista de la Fiscalía
del Estado, impropia de una Democracia.

3º. El Parlamento de Navarra muestra
su convencimiento de que los crímenes

Resolución sobre la extradición del General chileno Augusto Pinochet



contra la Humanidad no pueden quedar
impunes, por lo que muestra su apoyo a la
creación de un Tribunal penal internacio-
nal de carácter estable.

4º. El Parlamento de Navarra enviará
copia de la presente Resolución al Congre-

so de los Diputados, al Presidente del
Gobierno de España y a los medios de
comunicación.»

Comisión de Presidencia, Función
Pública e Interior: 11.11.98.

B.O.P.N.: Núm. 90, de 23.11.98.
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«El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación y Cultura del
Gobierno de Navarra a que incluya la
situación de los alumnos de postobligatoria
del distrito de Lodosa en el futuro Plan de

Transporte Escolar que el Parlamento ha
instado al Gobierno para su elaboración en
el plazo de tres meses.»

Pleno: 12.11.98.
B.O.P.N.: Núm. 90, de 23.11.98.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a incluir en
el futuro Plan de Transporte a los alumnos de postobligatoria
del distrito de Lodosa

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra –Departamento de
Educación y Cultura– a que proceda a des-
doblar el número de alumnos/as de tercero
de primaria en el modelo D del colegio
público comarcal de Zizur Nagusia, en el

curso 1999-2000, en caso de que el núme-
ro de alumnos supere la ratio legal contem-
plada en la Logse.»

Comisión de Educación y Cultura:
9.02.99.

B.O.P.N.: Núm. 10, de 19.02.99.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desdoblar
el número de alumnos/as de tercero de primaria en el modelo
D del colegio público comarcal de Zizur Nagusia

«1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a implantar, de
modo gradual, progresivo y suficiente,
módulos bilingües donde se imparta la

enseñanza en francés, inglés o alemán,
para los centros que así lo soliciten, y pre-
via presentación de un proyecto continua-
do y viable.

Resolución sobre implantación de módulos bilingües para la
impartición de enseñanza en francés, inglés o alemán



2. Los proyectos de módulos bilingües
se articularán con medios y profesorado
propio.

3. El Departamento de Educación y
Cultura pondrá a disposición del profeso-
rado los medios de reciclaje necesarios, ya
existentes, para una capacitación profesio-
nal adecuada.

4. El Departamento de Educación y
Cultura realizará cuantas acciones conside-
re convenientes para apoyar las iniciativas
de aquellos centros que, sin llegar a una
oferta de módulo bilingüe, soliciten y
argumenten, sin ampliación del horario

lectivo, una adaptación del currículo que
amplíe el tiempo de aprendizaje del inglés,
francés o alemán.

5. Con el fin de optimizar el aprendiza-
je de los idiomas, el Departamento de Edu-
cación y Cultura, potenciará los contactos
con las Universidades y con los alumnos
lectores, para aumentar el número de inter-
locutores nativos en contacto directo con el
alumnado y aprovechar el paso, cada vez
mayor, de universitarios de países de habla
inglesa, francesa o alemana.»

Pleno: 9.12.98.
B.O.P.N.: Núm. 96, de 18.12.98.

RESOLUCIONES

1231

«El Parlamento de Navarra declara su
voluntad de que no se prorrogue el con-
trato de arrendamiento del polígono de
tiro instalado en las Bardenas, suscrito
con el ejército español, y de que dichas

instalaciones militares sean desmantela-
das.»

Pleno: 9.12.98.
B.O.P.N.: Núm. 96, de 18.12.98.

Resolución sobre el polígono de tiro de las Bardenas Reales

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que exija al
Gobierno central la condonación unilateral
y total de la deuda externa contraída con
los países afectados por el huracán Mitch.»

Comisión de Presidencia, Función
Pública e Interior: 10.02.99.

B.O.P.N.: Núm. 16, de 2.03.99.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que exija
al Gobierno central la condonación de la deuda externa con-
traída con los países afectados con el huracán Mitch
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«Resolución por la que el Parlamento
de Navarra insta al Gobierno central a que
en la emisión de las monedas de euros y
cents, que comenzarán a circular el 1 de
enero del 2002, la cara específica que
corresponde al Estado español se acuñe

con presencia de todas las lenguas oficiales
del Estado.»

Comisión de Presidencia, Función
Pública e Interior: 10.02.99.

B.O.P.N.: Núm. 16, de 2.03.99.

Resolución por la que se insta al Gobierno central a considerar la
pluralidad lingüística en la acuñación del euro

«1.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la inclusión del
Parque Natural del Señorío de Bertiz y las
reservas integrales de Lizardoia en Irati,
Ukerdi y Aztaparreta dentro de la Red de
Conservación de Bosques Viejos y Semi-
naturales, de conformidad con la Reco-
mendación nº 19/92 del Comité de Minis-
tros de los Estados miembros del Consejo
de Europa.

2.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a reforzar las activi-
dades de investigación, estudio y selección

de aquellos otros bosques que por sus
características singulares puedan confor-
mar la Red de Conservación de Bosques
Viejos dentro de las estrategias forestales
europeas.

3.- La gestión de estos espacios deberá
realizarse primando la función ecológica y
atendiendo a los compromisos que vayan
derivándose de su incorporación a la men-
cionada Red.»

Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente: 12.02.99.

B.O.P.N.: Núm. 16, de 2.03.99.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la inclu-
sión del Señorío de Bertiz y otras reservas integrales dentro de
la Red de Conservación de Bosques Viejos y Seminaturales

«1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, en el plazo
máximo de dos meses desde la aprobación
de esta resolución, remita a esta Cámara un
proyecto de Ley por el que se establezca
un sistema de actuación mediante el que la

administración urbanística pueda otorgar la

concesión de obra urbanizadora a un con-

cesionario, denominado agente urbaniza-

dor, que, sin reunir necesariamente la con-

dición de propietario, realice las obras de

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a remitir un
proyecto de Ley Foral sobre la figura del Agente Urbanizador



urbanización y la distribución de benefi-
cios y cargas entre los propietarios.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que el proyecto de
Ley mencionado en el punto anterior desa-
rrolle al menos las siguientes cuestiones:

a) Que la selección del agente urbani-
zador se realice, con carácter general,
mediante concurso concesional entre
empresas urbanizadoras públicas, mixtas o
privadas, sujeto a un pliego de condiciones
de urbanización y edificación.

b) Que los propietarios afectados que-
den obligados a satisfacer al agente urbani-
zador los costes de la actuación en terrenos
edificables o en metálico en los términos
que estipule la propia concesión.

c) Que el agente urbanizador tenga las
facultades propias de la Junta de Compen-
sación, así como de aquellas otras de la
Administración que el proyecto de Ley
pueda otorgarle para alcanzar la puesta en
el mercado de una amplia oferta de suelo
urbanizado.»

Pleno: 11.02.99.
B.O.P.N.: Núm. 10, de 19.02.99.

RESOLUCIONES
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«1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar un diagnós-
tico agrario anual sobre cultivos transgéni-
cos en la Comunidad Foral. Este diagnósti -
co será remitido al Parlamento de Navarra,
a las organizaciones agrarias, a las organi-
zaciones de consumidores y a las organiza-
ciones ecologistas de la Comunidad Foral.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, en virtud de sus
competencias, a poner los medios disponi-
bles para que todos los productos transgé-
nicos elaborados en Navarra cumplan la

normativa europea al respecto y cuenten
con la oportuna identificación.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a poner en marcha
una campaña informativa, dirigida tanto a
productores agrarios como a consumido-
res, señalando los efectos que suponen la
producción y el consumo de productos
transgénicos.»

Comisión de Agricultura, Ganadería y
Montes: 16.03.99.

B.O.P.N.: Núm. 26, de 29.03.99.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un diagnóstico agrario anual sobre cultivos transgénicos

«1. Instar al Gobierno de Navarra a
modificar la Resolución 1293/1998, de
22 de octubre, del Director Gerente del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea,
publicada en el Boletín Oficial de Nava-

rra número 149, de 14 de diciembre de
1998, en el sentido de que se saquen de
la misma los nueve puestos a cubrir pre-
vistos en el Servicio Normal de Urgen-
cias.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar
la convocatoria de 46 puestos de médico de Medicina General



2. Instar al Gobierno de Navarra a
modificar la plantilla orgánica del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea para que en
la misma se contemplen como vacantes
todos los puestos de trabajo que en la
actualidad se están ocupando en el Servi-
cio Navarro de Urgencias (Servicio Espe-
cial de Urgencias, Servicio Normal de
Urgencias, SOS-Navarra y ambulancias
medicalizadas).

3. Instar al Gobierno de Navarra a que
apruebe y publique la oferta pública de
empleo correspondiente, según lo estable-
cido en el punto anterior.

4. Instar al Gobierno de Navarra a que
apruebe y publique una convocatoria espe-
cífica para el Servicio de Urgencias, en la
que el programa y los méritos a tener en
cuenta sean propios y específicos de la
prestación del servicio de urgencias.

5. Instar al Gobierno de Navarra a que
dicha convocatoria sea para cubrir de
forma fija los puestos de trabajo previa-
mente ofertados, según lo expuesto en el
punto 2.»

Comisión de Sanidad: 30.03.99.
B.O.P.N.: Núm. 30, de 19.04.99.
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«El Parlamento de Navarra insta al
Consejero de Salud a que se destinen, de la
partida presupuestaria número 16290-0
denominada “Convenios con ONG (sida)”,
quince millones de pesetas para la conti-

nuación del Programa de actividades de
prevención del VIH en jóvenes, iniciado el
pasado año por COFES.»

Comisión de Sanidad: 30.03.99.
B.O.P.N.: Núm. 30, de 19.04.99.

Resolución por la que se insta al Consejero de Salud a destinar
quince millones de pesetas para continuar con el programa de
prevención del VIH en los jóvenes

«1. El Parlamento de Navarra reclama
del Gobierno español que sume sus esfuer-
zos de manera enérgica a los de la comuni-
dad internacional, encabezada por el
Secretario General de la ONU, Kofi
Annan, para el logro de una solución nego-
ciada y definitiva del conflicto, solución
que ha de incluir el levantamiento urgente
de las sanciones impuestas a Irak y garan-
tizar el pleno respeto de la soberanía
nacional de este país, sin hipoteca alguna

sobre su futuro económico y político,
exclusiva competencia del pueblo iraquí.

2. El Parlamento de Navarra acuerda la
remisión de la presente resolución a:

El Secretario General de la Organiza-
ción de Naciones Unidas.

El Presidente del Gobierno del Estado
Español.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra condena las reite-
radas agresiones militares de EEUU y Gran Bretaña contra
Irak



Los Presidentes del Congreso y del
Senado.

Los Presidentes de las Comunidades
Autónomas.

Los Presidentes de los Parlamentos
Autonómicos.

El Embajador de la República de Irak
en España.

El Embajador de EEUU de Norteamé-

rica en España.

El Embajador del Reino Unido de la

Gran Bretaña en España.»

Pleno: 25.03.99.

B.O.P.N.: Núm. 27, de 8.04.99.

RESOLUCIONES
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«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno Foral a revisar la adjudicación de
emisoras de radio, mediante concesión
administrativa, en base a las propuestas y
ofertas realizadas por los distintos concur-
santes, procediendo a la revisión de todos
y cada uno de los compromisos adquiridos
por los concursantes que resultaron adjudi-
catarios, a fin de acreditar si se han cum-
plido o no.

Esta revisión alcanzará a todas las con-

cesiones efectuadas en el año 1990, adop-

tándose, en su caso, las medidas adminis-

trativas que procedan.»

Comisión de Obras Públicas e Infraes-

tructuras: 13.04.99.

B.O.P.N.: Núm. 30, de 19.04.99.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a revisar las
adjudicaciones de emisoras de radio

«El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que valore y dé res-
puesta a los proyectos elaborados por las
distintas ONG, a iniciativa de la Coordina-
dora de ONG de Navarra, que tratan de

paliar los desastrosos efectos del huracán
Mitch con actuaciones de reconstrucción
de los países afectados.»

Pleno: 15.04.99.
B.O.P.N.: Núm. 31, de 21.04.99.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a valorar
los proyectos elaborados por las distintas ONG que tratan de
paliar los efectos del huracán Mitch
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—Presupuestos 1997: § 32, art. 22.
—Presupuestos 1998: § 52, art. 25.
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